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. ---~ ... ·-..~DE RECONOClfMlfENTO 

a los Magistrados doctores Carlos .IPeláez Trujillo y Angel Martín Vásquez A. 
por el digno desempeño, en su orden, de l~ Presidencia y Vicepresidencia de la 

· Corte. 

La Corte Suprema de Justicia en Sala Plena, hace constar su gratitud hacia 
los ilustres Magistrados doctores CARLOS PELAEZ TRUJILLO y ANGEL 
MARTIN V ASQUEZ A. por la manera ecuánime, diligente y atinada como 
presidieron la Corporación en el período que concluye·. 

Comuníquese en nota de estilo y publíquese en la Gaceta Judicial. 

(Aprobada en sesión plenaria de fecha 25 de enero de 1962). 

MOCION DE CONDOl.ENClfA 

aprobada en Sala Plena con motivo del fallecimiento de la señorita doña 
Carmen JI? osada JI?. 

La Corte 1 Suprema de Justicia, Sala Plena, al registrar en el act,il de esta 
fecha el reciente fallecimiento de la señorita doña CARMEN POSADA P., her
mana del honorable Magistrado de esta Corporación, señor doctor Arturo C. 
Posada, presenta a éste y a su familia la expresión _de su sincera condolencia. 

Esta moción se comunicará en nota de estilo al doctor Posada y· se p~blicará 
en la Gaceta Judicial. ,..,....-._.., .r~--- --- _..- '~ ....... 

( (S.,;ón de focha 25 de ene<o de 1962). 



SANCliONES DliSClilP'UNAJR:U:AS 

lLa Corte encuentra que no tiene ful!Uiamento la queja formulada contra un Magistrado tille 
'll'ribunal Superior de Distrito a quien, por lo mismo, no se le impmue salltción algurun.. 

Corte S1~prema de Just·icia.-Sala Plena.-Bo- derado, ni en ningún momento el doctor East
gotá, diez y nueve de febrero de mil novecien-· man exigió después, en forma directa o indirec-
tos sesenta y dos. ta, que el juicio en referencia fuera resuelto en 

.---<7·~\.t:v-r"', . · . tal o cual sentido. . · 
~lag\¡;• ~~,... ~~""'' '"~ ~~:D el Magistrado fue elegido para desem-

"-,..,..... ·~mfdo ponente: doctor Jose J. Gómez R.). . ítí\,;,_~~~nra ~~- ,, 1%9-
,..., · . . . peñar la ~ag1 ~ Ii-fe1 períóño' "'"'"""'--
Quéjase Eladio Mejía, vecino de la capital del 1963, y consta que su elección fue confirmada el 

Departamento de .Caldas,. de que el Magistrado 23 de ab.J;il de 1959, la renuncia del mandato 
Carlos Eastman, del. Trib.unal Superi9r del Dis- -2 de m¡tyo:- demuestra que se separó del ne
trito Judicial de Manizales, ha desempeñado la ' gocio oportunamente, y por ello el cargo es tam
magistratura ''sin haberse desprendido suficien- bién \infundado por este aspecto. 
temente de los negocios que. adelantaba como Por lo cual l~ Corte Suprema en Sala Plena 
abogado''. ant:s de ingre,sar a ~lla, . en. l?s ;f uz-, administrando justicia en nombre de la Repú~ 
g~dos de Pere1ra, y a~e~_as que en R19Suc1o ~le- . blica de .Colombia y ·por autoridad de la ley, 
vo hasta remate ·un JUlClO en nombre del senor · 
Bernardo Sa:ldarriaga' '. RESUELVE: 

Al dársele traslado' al· Magistrado, éste negó· 
categóricamente los hechos que le imputa la que
ja y acompañó certificados de los ·Juzgados 19 
y 29 Civiles del Circuito de Pereira y 19 y 29 
Civiles del Municipio del mismo nomb:¡;e, de los 
cuales certificados aparece el hecho contrario de 
'no haber gestiopado negocio alguno el doctor · 
Carlos Eastman después de haber ingresado al 

No es ei casó de imponer sancwn alguna al 
,Magistrado . Carlos Eastman, del Tribunal Su
perior del' Distrito Judicial de Manizales, en ra
zón de la queja a que se contrae la. presente de
cisión. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Tribunal de Manizales, ni exigido a los Jueces José J oaq1tín Rodríguei, Ramiro Araújo Grau, 
decisiones favorables a sus intereses o tratado Hu?nberto. Barrera Domínguez, Luis Alberto 
de influír en ellos, directa o indirectam~'nt'e, en · Bravo, Enriq1te Coral Velasco, Roberto de Zu
razón de su ca,rgo, con eJ mismo objeto. Por lo biría, Gustavo Faja'(do Pinzón, José J. Gómez 
cual, en lo concerniente a este cargo, la acusación: R,, José Hernández Arbeláez, Enrique López de 
carece de todo fundamento. · :· ' · la Pava, Simón Montero Torres, Carlos, Peláez 

Y según el ce¡;tificado referent~. al juicio que . Trujillo, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Pa
se ventiló. en el Juzgado Civil del-Circuito .de redes, .Jl.rturó O. Posada, Gustavo Rer¡,dón Gavi
Riosucio -Caldas-,. después de haber sustituí- ria, Julio R(mcalló Acosta, Angel Martín Vás
do el 2 de mayo de 1959 el mandato que ejercía que~, Primitivo Vergara Crespo; Luis Carlos 
el doctor Eastman. a nombre del actor, no figura Zambrano. 
en el juicio actuación alguna del anti~.uo apo-
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· Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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SAlLA DE CASAC][ON C][V][JL 

ACJLAJR.ACKON j!JlE SEN'JI'ENCKAS 

s~ d~ni~ga la solicitud d.~ aclarar uma s~nt~nci,a, dictada anteriormente por la Corte, en jui
cio ordinario sobr~ nulidad de un. testamento cerrado. 1 ~' (J> J .o ~ ~ '\'1 

(f-~ c;,JA <1 ,.,.,:~ 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

i. ll...a· aclaración de 'sentencias, a que se 
refiere el artículo 482 del Código Judicial, 
requiere: a) Que se trate de una sentencia 
y no de un auto sin fuerza de sentencia. 
b) Que el motivo de ,duda de los conceptos 
o frases sea verdadero y no simplemente 
aparente. e) Que aicho motivo de duda sea 
apreciado y caliHcado por el Juez y no por 
la parte que pide la aclaración, desde luego 

· que es aquél y no ésta quien debe explicar 
y fijar el sentido de lo expuesto y resuelto 
en el fallo. d.) Que la aclat;ación incida en 
las resultas de la sentencia y que no se trate 
de explicar puntos meramente académicos o 
especulativos, sin influjo en la decisión. 
e) Que el solicitante de la aclaración señale 
de manera concreta los conceptos o frases 
que considera oscuros, ambiguos o dudosos. 
fj Que con la aclaración no se pretenda ni 
se llegue a modificar, alterar o reformar lo 
decidido en la sentencia. g) Que la aclara
ción no tenga por objeto renovar la contro
versia sobre la legalidad o juridicidad de 
las cuestiones resueltas en el fallo, ni buscar 
explicaciones sobre el modo de cumplirlo. 

2. Al juzgador 'no le es lícito señalar a las 
partes lo que deben hacer en relación con 
los fallos que pronuncia. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casacwn 
Civil.-Bogotá, D. E., enero veintitrés de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente; doctor Enrique López 
· de la Pava). 

En este juicio ordinario de W enceslao Sabo
gal y otros contra la señora Barbarita Posada 
viuda de Chaves y otros, sobre nulidad del tes
tamento cerrado del Pbro. Daniel Sabogal Mo
ra, el personero de la Arquidiócesis de Bo~()tá 
solicita en el memorial anterior respecto del fa
llo dictado por la Corte el catorce de •noviembre 
del año próximo pasado que ''se aclaren los tér
minos o condiciones del litigio cuya necesidad 
expresa esa honorable Corte, con el objeto de de
jar establecidas la índole y naturaleza del mis
mo, a fin de evitar oscuridad en relación con la 
cuestión que debe ser materia de decisión ju
risdiccional". Agrega el peticionario que el asun
to fallado no ofrece duda alguna si se estima 
que la ruptura con que apareció la cubierta del 
testamento· al efectuarse su apertura, equivale 
a no haber estado esa cubierta cerra9,a y sellada 
como quedó en el acto del otorgamiento, pero que 
es necesario que se deje muy en claro si la apli
cación extensiva del artículo 924 del Código Ju
dicial implica tener en cuenta el hecho de la 
ruptura d'e los sellos ocurrido cuando el testa
mento se hallaba en poder del Juez que realizó 
su apertura. 

Para resolver se considera: 

El artículo 482 del Código Judicial autoriza 
a los jueces para aclarar de oficio o a instancia 
de parte los conceptos o frases de una sentencia 
que "ofrezcan verdadero motivo de duda". La 
inteligencia y aplicación de este precepto com
portan: a) Que sé trate de una sentencia y no 
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de un auto sin fuerza de sentencia. b) Que el 
motivo de duda de los conceptos o frases sea ver
dadero y no simplemente aparente. e) Que di
cho motivo de duda sea apreciado y calificado 
por el Juez y no por la parte que pide la acla
ración, desde ruego que es aquél y no ésta quien 
debe explicar y fijar el sentido de lo 'expuesto 
y resuelto en el fallo. d) Que la aclaración in
cida en las resultas de la sentencia y que no se 
trate de explicar puntos meramente académicos 
o especulativos, sin influjo en la decisión. e) Que 
el solicitante de la aclaración señale de manera 
concreta los conceptos o frases que considera os
curos, ambiguos o dudosos. f) Que con la acla
ración no se pretenda ni se llegue a modificar, 
alterar o reformar lo decidido en la sentencia. 
g) Que la aclaración no tenga por objeto reno
var la controversia sobre la legalidad o Juridi
cidad de las cuestiones resueltas en el fallo, ni 
buscar explicaciones sobre el modo de cum
plirlo. 

En la parte resolutiva de la sentencia pronun
ciada por la Corte en este negocio se hace la 
declaración de que ''no presta mérito el testa
mento cerrado que el. Presbítero Daniel Sabogal 
Mora otorgó el veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y dos mediante la Escri-

tura número 1255, extendida en la misma fecha 
ante el Notario Quinto de Bogotá, mientras no 
se declare su validez en juicio ordinario con 
audiencia de los herederos ab intestato ". 

Esta declaración, que es el asunto cardinal del 
pedimento de aclaración, brilla por su claridad, 
es decir, que no ofrece ningún motivo de duda 
ni requiere por ello explicación alguna para en
tender lo que dispone en términos similares a 
los que emplea el artículo 924 del Código Judi
cial. Huelga recordar además que al juzgador 
no le es lícito señalar a las partes lo que deben 
hacer en relación con los fallos que aquél pro
nuncia.· 

Por lo expuesto se deniega la aclaración que 
se solicita de la sentencia de catorce de noviem
bre de 1961, dictada por la Corte en este juicio 
sobre nulidad del testamento del Presbítero Da-

. niel Sabogal Mora. 

Cópiese. y notifíquese. 

Enrique Cora.Z V elasco, Gu.stavo Fajardo Pin
zón, José J. Gómez R., José Hernández Arbe
láez Arturo C. Posada, Enrique López de la 
Pava. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

'r-



ACCJION lRJEliVliNDliCA'll'OJR][A 
1 > No se casa la sentencia que negó la restitución, para una sociedad conyugal disuelta y una 

sucesión ilíquida, de una fi])]ca rural. lLa se])]tencia acusada no halló demostrados los ele-
if· mentos integrantes de la acciónu de ·l!lommio. N o atacó el recurre])] te todos los soportes del 

1 fallo acusado. 
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~ ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Si la acción reivindicatoria, en la especie 
deducida en este litigio, se integra por la 
concurrencia de cuatro elementos, es lógi
camente imperativo que la falta de un<? 
¡;ualquiera de ellos induzca el fracaso de la 
acCión. 

-2. Cuando el fallo tra1do a casación se 
basa· en varios motivos y cada uno de ellos 
tiene fuerza suficiente para sustentar la 
decisión, el éxito del recurso queda condi
cionado a que el ataque~ resulte eficaz para 
desvirtuarlos todos. 

Cor·te Sttprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D. E., veinticuatro de enero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de • ca.sación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira con fe
cha 3 de diciembre de 1959, en el juicio ordina
rio seguido por los herederos de María Amaya 
de González frente a Alberto Sánchez Jiménez. 

I 

EL LITIGIO 

l. María Amaya de González, que se llamó 
también María Adela Jiménez, casa(la con Ben
jamín González, que se llamó también Pedro 
Pablo Sánchez, demandó a Alberto Sánchez Ji
ménez, para que, a favor de la sociedad conyu
gal formada entre la actora y Benjamín Gon
zález, se reconociese el dominio y ordenase la 

restitución, con sus frutos, de una finca constan
te de 45 hectáreas, denominda "El Clavel", ubi
cada en el paraje del mismo nombre, cuya situa
ción distrital no se expresa, y determinada por 
los linderos que se indican en el ordinal cuarto 
de la relación ·de hechos de la demanda. Tal la 
sustancia del pedimento principal y del subsi
diario de primer grado. 

Como segundo subsidiario, impetró se decla
rase la nulidad absolutá de la diligencia de re
mate practicada ante el Juez Civil del Circuito 
de Pereira el 16 de Ip.ayo de 1939, en el juicio 
hipotecario de Alberto Sánchez Jiménez contra 
Ignacio Sánchez Amaya, por falta de causa en 
la obligación y, en consecuencia, absolutamente 
nula por simulación la hipoteca que originó di
cho juicio y el consiguiente remate, como tam
bién nula, por simulación notable, la escritura 
número 143 de 19 de febrero de 1940, de la No-· 
taría 2<l de Pereira; y se reitera la súplica de 
restitución de la dicha finca, con sus frutos, a 
la mencionada sociedad conyugal. 

2. En los HECHOS del libelo se narra: que 
la actora y Benjamín González contrajeron ma
trimonio el 24 de julio de 1909; que desde. cuan
do la actora presentó una demanda sobre separa
ción de bienes, que no llegó a su término, su cón
yuge ''se dedicó a ejecutar toda clase de manio
bras en orden a sustraer los bienes del dominio 
de la sociedad conyugal'' y fue así como el de
mandado en la presente litis, señor Alberto Sán
chez Jiménez, ''sirvió de testaferro en un juicio 
hipotecario en donde él figura como actor, segui
do contra Ignac1o González Amaya, ante el Juz
gado Civil del Circuito de Pereira", y en el que 
obtuvo por remate el inmueble denominado ''El . 
Clavel''; que están en el Registro los títulos por. 
los cuales Benjamín González compró las diver
sas mejoras a varias personas, "para luégo efec
tuar las gestiones tendientes a la adjudicación 
a nombre de su hijo Ignacio González'' ; que la 
adjudicación a éste ''fue de pura confianza, 
puesto que en realidad de verdad tal propiedad 
era de la exclusiva pertenencia de la sociedad 
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conyugal. . . Por vocacwn y por confianza sé 
acostumbraba en épocas ·pasadas asegurar a los 
hijos parte de los bienes, especialmente cuando 
se trataba ele adjudicación ele baldíos, para el 
efecto ele englobar una porción mayor''; que, se
gún lo dicho por el· Registrador ele Instrumen
tos Públicos de Santuario, el mismo Sánchez Ji
ménez, hubo otra parte del inmueble por com
pra al doctor Otoniel Pardo, como apoderado ge
neral ele Ignacio González, mediante la escritura 
número 143 ele 19'40, ele la Notaría 2~ ele Pe
reira, instrumento que obedece a las referidas 
maniobras ejecutadas por Benjamín González en 
acuerdo con Ignacio Gonz'ález y el demandado ; 
y que este último es hijo de Benjamín González 
y ele la actora. 

3. En DERECHO, se refiere la demanda a los 
artículos 669, 716, 717, 718, 946, 947, 950, 1740 
y 1781 del Código Civil. 

4. Muerta la demandante, los señores Jorge y 
Luis Eduardo Sánchez, Ornar, Eliécer, Lola, 
Fagnor y Cecilia González A., invocando el ca
rácter de herederos de aquélla, con el cual se 

· apersonaron en el juicio, corrigieron la demanda 
en el sentido de impetrar que todas las declara
ciones en la misma solicitadas, sean principales 
o subsidiarias, ''se hagan a favor de la sociedad 
conyugal disuelta e ilíquida formada entre Pe
dro Pablo Sánchez o BenjamÍII' González y Ma
ría Adela Jiménez o María Amaya de González, 
como también para la sucesión ilíquida e intes
tada ele esta última". 

5. Como hechos nuevos se agregan' en esta co
rrección los siguientes: 

Que ''El señor Benjamín González o Pedro 
Pablo Sánchez comprÓ al señor Juan Bautista 
Benjumea un lote de mejoras según escritura 
número 146 de 30 de mayo de 1917 y tal escri
tura fue inscrita el 31 del mismo mes y año en 
el Libro 19, partida 145, folio 53 vto. Siendo 

·dueño de tales mejoras, o por lo menos apare
ciendo la posesión inscrita ele ellas a favor de 
Benjamín González, Ignacio González pidió al 
Gobierno que le hiciera adjudicación del terre
no, y fue así como por Resolución de 12 de fe
brero de 1920 la Gobernación del Departamento 
de Caldas adjudicó ·a Ignacio González el lote 
denominado 'El Clavel', sin que realniente el 
adjudicatario fuera dueño de las mejoras ni me
nos aún tuviera capacidad legal para obtener 
tal beneficio, por cuanto a tal fecha sólo contaba 
con catorce años de edad ... ''; y 

que la señora María Amaya de González mu
rió, por lo cual ''son los herederos que repre-

sentan la sucesión de la causante y demandante 
los interesados en la reivindicación que se pre
tende". 

6. En la contestación al libelo, el demandado, 
luégo de controvertir en lo que pudieran serie 
perjudiciales los hechos alegados por la parte 
actora, se opone a sus pretensiones y concluye 
proponiendo, para el caso de que hubiera alguna 
deficiencia en los títulos del dominio, la excep
ción de prescripción. 

J. La primera instancia, a que se Uevaron 
pruebas de ambas partes, recibió fallo favorable 
a la reivindicación impetrada; y por apelación 
del vencido, surtióse el segundo grado del jui
cio, a que puso fin la sentencia del Tribunal Su
perior de fecha 3 de diciembre de 1959, por la 
cual se REVOCA la del inferior y, en su lugar, 
se absuelve al demandado de los cargos formu
lados en la· petición principal de la demanda, 
se desestiman las súplicas subsidiarias que ella 

· contiene y se condena en costas a la parte de
mandante. 

8. Interpuesto por ésta el recurso de casación, · 
ha llegado el momento de que la Corte se pro
nuncie sobre el mismo. 

II 

L.A SENTENCIA IMPUGNADA 

l. El Tribunal, considerando como principal 
de las acciones incoadas la de reivindicación, en
cuentra que de sus elementos estructurales, sólo 
,están demostrados en el caso del pleito los de 
singularidad de la cosa reivindicada y posesión 
de la misma por el demandado; pero no así el 
dominio del demandante, ni la identidad entre 
la cosa que se pretende y la poseída por el reo. 

2. En cuanto a los actos invocados por la par
te actora como títulos de su pretendido dominio 
y consistentes en las escrituras números 14,6 de 
30 de mayo de 1917 y 276 de 10 de septiembre 
de 1918, de la Notaría de Santuario, por las cua
les Benjamín González compró a Juan Bautista 
Benjumea ''una finca rural territorial ubicada 
en el punto de 'El Clavel' '' y ''una finca de me
joras denominada 'La Unión'," respectivamen
te, niega el sentenciador que tales títulos estén 
acreditados, por no ser aceptables, como prueba 
supletoria de los mismos, las certificaciones con
tentivas del texto de su inscripción, expedidas 
por el Registrador de Instrumentos Públicos del 
Circuito, sin haberse satisfecho todos lo~ l'equi-
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sitos exigidos por el artículo 2675 del Código Ci
vil, para que la falta de título registrado, ~n 
caso de pérdida del protocolo o expediente en 
que su original se encontraba, pueda ser suplida 
por la certificación que expida el Registrador 
acere::¡, de los puntos contenidos en el registro. 
De estos requisitos, echa de menos el de la com-
probación de la pérdida del protocolo, compro
bación que, en su concepto, no realizan, ni el 
certificado del Notario, que apenas se limita a 
decir que "en la Notaría no existen los proto
colos correspondientes a los años anteriores a 
1953 ", ni los certificados del Registrador acom
pañados a la corrección de la demanda, expe
didos por éste ''a solicitud de parte interesada 
y con motivo de haberse quemado el prQtocolo 
de la Notaría de esta ciudad, en incendio ocu
rrido en esta ciudad a mediados del año de 
1953 ", pues, según lo estima el fallador, ello 
''carece de impulso legal, porque esa materia es 
en un todo extraña a sus funciones ; era más de 
la, competencia del Notario, y éste nada dijo''; 
y añade que, dados los aconteceres del caso estu
diado, se ''imponía, si cabe, una mayor rigidez · 
en el allanamiento a la autorización que para 
certificar prescribe el claro tenor escrito del ar
tículo 2675 del Có,digo Civil, es decir, una taxa
tiva disposición judicial que lo ordenara. No ocu
rrió así dentro ele este negocio y, por tanto, las 
demostraciones· no se adujeron legalmente'·'. 

3. En lo que hace al defecto de identidad, ob
serva el sentenciador que ''se ha variado la su
perficie del inmueble -sin cambiar los linde
ros-, dado que se reclaman 45 hectáreas (hecho 
49 de h demanda), lo concedido en las resol u
ciones son 65, y se arguye en alegaciones del de
mandante que se reivindica aproximadamente 
190'' ; que ''en el memorial de pruebas del actor 
(fl. 16, cuad. 4) se dice que lo adquirido por la 
parte que representa es 'mayor porción' '' ; que 
"quienes actúan en la inspección ocular ( fls. 4 7 y 
ss., cuad. 4), hacen identificación sin salvedad 
alguna y aun exponen que la finca 'es la misma 
que como mejoras en terrenos baldíos de la Na
ción compró el señor Benjamín González al se~ 
ñor Juan Bautista Benjumea ', por las escritu
ras ya citadas ele 1917 y 1918 '' ; que los certifi
cados del Registrador hablan de ''finca rural'', 
el uno, y de ''finca ele mejora'', el ·otro, ''sin 
aludir a baldíos"; que "si los certificados del Re
gistrador, cuyo mérito ya fue acotado, no men
cionan mejoras en terrenos baldíos de la Nación, 

. una identificación que habla de ellas en éstos, na
da identifica, supuesto que no hay identidad en
tre el título y la cosa"; y que en la providen
cia de adjudicación a Ignacio González y entre-

ga del bien a su comisionado ( fl. 22, c. 5), apa
rece que linda "por el occidente 'con el comisio
nado Benjamín González', lo cual de por sí su
pone que al dicho comisionado le quedaban tie
rras o mejoras distintas de aquella cuya entre
ga se hacía''. Así pudo hablar de ''las fallas que 
dejan inidentificado el inmueble que se recla
ma''. 

4. Tales los argumentos de nota que sirvie
ron de sustentáculo a la denegación de la acción 
r.eiyindicatoria, entendida por el fallador como 
la predominante de la demanda. Y en cuanto a 
las peticiones subsidiarias, tanto de nulidad co
mo de simulación de los actos a que ellas se re
fieren, fundó su desestimación en el motivo de 
que, no habiendo sido citado a este pleito el 
señor Ignacio González Amaya, contra el cual 
un fallo desfavorable produciría '' consecuen
cias jurídicas que le alcanzarían sin haber sido 
oído en el juicio'', su ausencia indica ''falta de 
legitimación de la parte demandada y conse
cuencial inhibición del '.1\ibunal para dictar sen
tencia de fondo". 

III 

LA IMPUGNACION 

Dos cárgos propone la parte recurrente, en 
la órbita de la causal primera del artículo 520 
del Código Judicial, por infracción de la ley 
sustancial, a través de errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de unos mismos ele
mentos probatorios, a saber : 

Primer cargo. 

Violación de los artículos 756 a 759, 762 2 

766, 770 a 774, 789, 946, 947, 950 a 957, 960 ) 
2673 a 2675, todos del Código Civil; de la Le) 
200 de 1936, particularmenté en su artículo 21 
y del 31 de la Ley 4:¡t de 1943, por no haber sid< 
aplicados al caso del pleito, habiendo debid< 
serlo.· 

Sustancialmente se hace consistir en que, d· 
hecho, el sentenciador omitió apreci~r o estim 
erróneamente, tanto los tres certificados del Re 
gistrador de Santuario, visibles a los folios 3~ 
a 39 del cuaderno 19, en los que este funcionari 
manifiesta haberse quemado el protocolo de l 
Notaría en incendio ocurrido a mediados d< 
año de 1953, como el certificado del Notario d< 
mismo Circuito, que forma el folio 50 del cm 
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derno número 4 y por el que se testifica que 
en la Notaría no existen los protocolos de ·los 
años anteriores a 1953 ; que ''esa cuádruple omi
sión o errónea estimación de cuatro documentos 
aducidos en oportunidades legales, limitando la 
valoración al certificado posterior del Registra .. 
dor de 19 de junio de 1957, visible a fls. 10 a 13 
del cuad. número 4, y desarticulando el plena
rio, constituye grave error de hecho, cuanto a la 
apreciación de la prueba ... ''; y que, en razón 
de este yerro, el juzgador dejó de aceptar, como 
prueba supletoria del dominio alegado por los 
demandantes, el certificado del Registrador úl
timamente citado, contentivo de los extractos de 
las escrituras números 146 de 1917 y 276 de 
1918, ''expedido mediando orden de juez com
petente", todo lo cual lo llevó a desconocer el 
derecho de dominio de la parte demandante so- . 
bre el fundo materia de la reivindicación y a 
negar ésta, con quebranto de los preceptos de 
la ley sustantiva a que el cargo alude. 

Segtmdo cargo. 

Violación del artículo 2675 del Código Civil, 
''por haberlo aplicado mal o haberlo sometido a 
interpretación errónea'' ; de los demás artículos 
del mismo cuerpo legal, relacionados en el cargo 
anterior -omitido el 2673-, por no haberlos 
aplicado, siendo el éaso de hacerlo; y del artícu
lo 630 del Código Judicial, por interpretación 
errónea y aplicación indebida, no siendo la opor
tunidad de aplicarlo, lo que, según el impug
nante, condujo al sentenciador a infringir, en 
la forma enunciada, los ordenamientos sustan
tivos antecitados. 

Se estructura esta acusación con el argumento 
de que, habiéndose acreditado todas las reglas 
previstas por el artículo 2675 del Código Civil, 
para p6der admitir como prueba supletoria del 
dominio de la parte demandante, las certifica
ciones del Registrador de Instrumentos Públicos 
de Santuario que obran a folios 10 a 13 del cua
derno número 4, según lo dicho en la exposición 
del cargo anterior, el Tribunal al desatender esa 
prueba incurrió en error de derecho en la apre
~iación de su mérito demostrativo, . a través de 
todo lo cual llegó al quebranto de los preceptos 
]e carácter sustancial al principio referidos. 

IV 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Si la acción reivindicatoria, en la especie 
le la deducida en este litigio ( arts. 946, 94 7 

y 950 del C. C.), se .integra por la concu
rrencia de cuatro elementos, a saber: cosa sin
g~dar reivindicable; dominio del actor en la mis
ma ; posesión real de ella por el . demandado; e 
identidad entre la cosa poseída por éste y la pre
tendida por el reivindicante, es lógicamente im
perativo el que la falta de uno cualquiera de 
estos elementos estructurales induzca el fracaso 
de la acción. No de otra manera ha podido de
cirlo una sostenida doctrina jurisprudeneial. 

2. En'. el· caso que se ventila, encontró el juz-
gador que de los requeridos presupuestos de la 
acción, no estaban demostrados ni el dominio 
de la parte demandante sobre el inmueble reivin
dicado, ni la identidad de éste con el poseído por 
el 'reo; y fue en razón de estas deficiencias por 
lo que negó el pedimento reivindicatorio ins
taurado. 

• 

3. Ahora bien : cuando el fallo traído a casa
ción se remite a varios motivos de eficacia tal 
que la resolución hubiera podido proferirse con 
apoyo en uno cualquiera de ellos, sin necesidad 
del respaldo de los demás, la naturaleza misma 
del recurso exige, como condición de su viabi
lidad, que la acusación se-realice en cuanto a la 
totalidad de tales fundamentos, pues uno solo 
de éstos que se deje sin atacar, aunque los de-' 
más resultasen desvirtuados, impone el mante
nimiento del pronunciamiento recurrido. 

Es exactamente la misma situación que resul
taría si, habiendo sido impugnados todos l~;mo-

. ti vos de la decisión del Tribunal, alguno de ellos, 
suficiente por sí solo para sostenerla, resistiese 
a la acusación, pues, como lo tiene dicho la Cor
te, ''Cuando la sentencia acusada se basa en va
rios motivos jurídicos, independientes pero ca-

. da uno con fuerza suficiente para sustentar la 
decisión jurisdiccional, no es difícil descubrir 
que si la censura en casación es ineficaz para 
desvirtuar todos los soportes del fallo porque 
permanece en vigor alguno que le mantiene su 
firmeza en derecho, el recurso no es susceptible 
de prosperar aun en el supuesto de que fueran 
destruídos los motivos r~stantes de la sentencia 
acusada" (cas. 6 agosto, 1958, LXXXVIII, 2199-
2200, págs. 595 y SS.). 

·1. En el presente recurso, la demanda de ca
saeión se ha dirigido a acusar la sentencia' del 
Tribunal, únicamente en cuanto no aceptó, como 
prueba supletoria del dominio de la parte acto
ra sobre el bien raíz de que se trata, unos certi
ficados del Registrador de Santuario; vale decir 
que, de los extremos en que se funda el pronun
ciamiento, sólo se ataca uno de ellos, esto es, 

·< 

... 
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el relativo a la carencia de prueba del dominio, 
pero se deja intacto el otro, o sea, el de la falta 
de identidad entre la finca que se reivindica y 
la poseída por el demandado. 

Así las cosas, aun en la hipótesis de ser fun
dada la impugnación propuesta, no procedería 
por sólo ello la invalidación de la sentencia recu-

. rrida, pues, subsistiendo en pie como pilar de 
la misma, con autonomía jurídica suficiente pa
ra mantener su firmeza, el argumento del defec
to de identidad del bien reivindicado, la Corte 
no puede oficiosamente penetrar en el examen 
de este soporte de la decisión. 

Lo expuesto es, así, suficiente para desatar el 
recurso en forma adversa a su autor. 

RESOLUCION 

En 'tal virtud, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi-

/ 

cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha tres (3) de diciembre de mil novecien
tos cincuenta y nueve ( 1959), proferida en el 
presente.litigio por el Tribunal Superior de Pe
reira. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 
1 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Jttdicia~ y vuelva el proceso al tribu
nal de origen. 

. "' E1wiqne Cara~ V elasco, Gttstavo Fajardo Pin-
zón, José J. Gómez R., José Hernández Arbeláez, 
Artnro C. Posa.da, Guillermo Ospina Fernández, 
Conjuei. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

·0 



lB'lilLJIACliON NATUIRAJL; IRJEIB'OIRMA IDll~L TJESTAMJENTO Y JRJESTJITUCJION IDll~ lBllJENJES 

No se casa ],a sentencia que haHó acretlitada la posesión notoria del estado de hijos rrnatura·· 
Res alegado ¡por los dlemanndlantes. lLa sennt«mcia acusada ordenó también la refoJrma del testa .. 

mennto del padre natural, así como Ia restitución de ciertos bienes here_Blciaies. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El fallo de instancia ingresa al recurso 
extraordinario amparado por la presunción 
de que las probanzas fueron bien apreciadas 
y el derecho correctamente discernido por el 
sentenciador. 

2. Cuando el cargo está formulado por 
quebranto directo o por aplicación indebida 
de normas sustanciales, escuetamente, ante 
la Corte permanece incólume la cuestión de 
hecho, en conformidad con el mérito otor
gado a los medios probatorios por el Tri-
bunal. · 

3. lLa paternidad no es susceptible de prue.
ba directa, y si se trata de filiación fuera 
del matrimonio, la sentencia judicial de pa
ternidad ha de basarse en inferencias .sim
ples, cuyo poder de convicción penetra en 
el fuero interno del juzgador. 

4. Acreditada en juicio respecto al padre 
la posesión notoria del estado de hijo natu
ral, ninguna secuela adversa podría despren
derse de la ausencia de mérito probatorio 
en el acta de naCimiento, indicativa de la 
filiación materna, que se ha mantenido afue. 
ra del proceso. · 

Corte S7tprema 'Justicia.-Sa.Za de Casación Ci
vil.-Bogotá, veintinueve de enero de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Contra Flor de María o Flor del Carmen Lo
zano viuda de Torres, como cónyuge sobrevi
viente de Sotero Cayo Torres y como represen
tante legal de los menores hijos de ambos, Ra
miro y Marlene Torres Lozano, fue incoada la 
demanda inicial del presente litigio en que Pe
dro Jesús 'l'orres Cuadros, Valentina Cuadros 
de Cuadros, Adelina Torres Cuadros y Parme-

nio 'l'orres Cuadros pidieron que por la justicia 
se declarara su condición de hijos naturales con 
respecto al dicho Sotero Cayo Torres, e hicie
ron súplicas conducentes a la reforma del testa
mento otorgado por el causante, restitución de 
bienes hereditarios con sus respectivos frutos, 
además de las costas procesales. 

En oportunidad se adicionó el libelo en el 
sentido de que se· ordenara ''rehacer o reformar 
la partición de bienes en el juicio sucesor.io de 
S otero Cayo Torres ... " para que se tuviese a 
los acto-res como copartícipes "en su condición 
de hijos naturales del causante, y se les adju
diquen bienes en pago de sus respectivas cuo
tas hereditarias que en ningún caso seart infe
riores a la mitad de los que correspondan a los 
hijos legítimos del mismo causante". 

Por causales se invocaron la 4~ y la 5~ del 
artículo -4Q, Ley 45 de 1936, sobre relaciones 
sexuale¡¡ del difunto con Briceida Cuadros y so
bre posesión notoria de estado. 

Desató la controversia en primera· instancia 
el Juez 3Q Civil del Circuito de Bucaramanga, 
mediante resolución de fecha 11 de octubre de 
1960, que dice: 

"1Q Declárase que los demandantes Pedro Je
sús Torres Cuadros, V al en tina Cuadros de Cua
dros, Adelina Torres Cuadros y Parmenio To
rres Cuadros, son hijos naturales del señor So
te1ro Cayo Torres, fallecido en Bucaramanga el 
2 de octubre- de 1957, y que en dicha calidad 
y en concurrencia con la señora Flor de María 
o Flor del Carmen Lozano viuda de Torres, en 
su condición de cónyuge sobreviviente y de los 
menores Ramiro Torr.es Lozano y Marlene To
rres Lozano, hijos legítimos del causante' ~:otero 
Cayo Torres, tienen derecho a participar en la 
herencia, en la forma y términos previstos por 
la Ley 45 de 1936 y el testamento solemne abier
to otorgado por el susodicho causante, reforma
do como se indic?- a continuación; 

'' 2Q Ordénase la reforma del testamento SO
lemne abierto otorgado por el señor Sotero Cayo 
Torres mediante escritura número 1143 de fe
cha 16 de abril de 1955, de la Notaría 2~ del 
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Circuito de Bucaramanga y debidamente regis
trada, a fin de que se reconozca y tenga a los 
nombrados Pedro Jesús Torres Cuadros, Valen
tina Cuadros de Cuadros, Adelina Torres Cua
dros y Parmenio Torres Cuadros como legiti
marios del susodicho causante Sotero Cayo To
ri·es, en su carácter de hijos naturales y· en 
concurr'encia con los ya citados cónyuge sobre
viviente e hijos legítimos Flor de María o Flor 
del Carmen Lozano viuda de Torres y Ramiro 
y Marlene Torres I..~ozano, y con dm;echo a re
clamar su legítima ri¡sorosa únicamente, en la 
forma indicada en la parte motiva ele esta pro
videncia; 

'' 39 Ordénase que al rehacer o hacer el tra
bajo de partición 'de los bienes pertenecientes a 
la sucesión testada del nombrado causante Sote
ro Cayo 'l'orres, que se ventila en este Juzgado, 
y cuya mortuoria fue suspendida por el hono
rable Tribunal Superior en proveído del 17 ele 

. noviembre de 1959, se reconozca el derecho y 
tenga a los nombrados Pedro Jesús Totres Cua
dros, Valentina Cuadros de Cuadtos, Adelina 
Torres Cuadros v Parmenio ·Torres Cuadros co
mo coherederos ~n su condición de hijos natu
rales' del referido causante, en los términos in
dicados en los numerales precedentes, y en la 
proporción debida se les haga la adjudicación 
de bienes para cubrir· las respectivas hijuelas; 

"49 La parte demandada hará entrega a los 
demandantes, ele los bienes que les correspon
dan en la sucesión testada de Sotero Cayo To
rres, en la forma que se indica en el presente 
fallo; 

"59 Dése el aviso de que trata1,1 lo~ a~tícu
los 37b del Código Civil y 33 del Decreto 1003 
de 1939; · 

'' 69 Ordénase la inscripción, de este fallo en 
las Oficinas de Registro de Instrumentos Públi
cos y Privados de los Circuitos de Bucaraman
ga y Málaga; 

' '79 Condénase a la parte demandada al pa
go de las costas del juicio''. 

Ambas partes apelaron, mas la actora única
mente cuanto· al silencio sobre condenación en 
frutos. Y el 'l'ribunal Superior del 'Distrito Ju
dicial de Bucaramanga, en fallo del 16 de marzo 
de 1961, decidió confirmar la sentencia de pri
mer grado, ''con las únicas modificaciones con
sistentes en declarar que los demandados están 
obligados a restituír a los demandantes los fru
tos naturales o civiles de los bienes que a éstos 
correspondan en la sucesión d~ Sotero Cayo To
rres, devengados desde la fecha en que están 

r ...... .,.+ .... -" 

en posesión de ellos, con sujecwn a lo previsto 
en el ordinal 39 del artículo 1395 del Código 
Civil, adición que complementa el punto cuarto 
de la parte resolutiva de dicho fallo, y en dis- · 
poner que la condena en costas de que fueron 
objeto· los demandados, queda limitada al ochen
ta y cinco por ciento de las que tuvo que su
fragar la parte ·contraria. Sin costas en esta 
instancia''. 

Cumple ahora a la Corte resolver sobre el 
recurso de casación interpuesto por la parte 
vencida. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

El Tribunal exiunina cada una de las decla
raciones de Raúl Gutiérrez ,Torres, Elías Barón, 
Luis Felipe Torres Sierra, Mercedes Cuadros, 
Nicanor Barón, José Luis Hernández Cáceres, 
José Natividad Núñez, Francisco Baró~, Luis 
Enrique Barón Vargas, Sanclalio V Úa, Antonio 
Barón e Indalecio Ruiz Lozano; observa que ca
si todos ellos fueron repreguntados; subraya la 
edad madura y aun bastante avanzada de varios 
9-e los testigos; comenta sus manifestaciones y 
concluye: 

. . 
"Los anteriores testimonios, aunque harto in .. 

suficientes para tener por demostrada la filia
ción natural.con base en las relaciones sexuales, 
acreditan en forma evidente los hechos consti
tutivos de la posesión notoria del estado_ de hi
jos naturales alegada por los demandantes, como 
lo estimó ei señor Juez del conocimiento. Las in
congruencias y la falta de precisión.que se obser
van en algunos de los testimonios, explicables a 
veces por l<:i ignorancia o la avanzada edad de 
los deponentes, no alcanzan a alterar la verdad 
incontrovertible ele que los cuatro demandantes 
tuvieron, mientras Sotero Cayo Torres vivió, y 
por espacio de muchos años, la posesión notoria 
del estado de hijos naturales suyos, el que fue 
reconocido no sólo por los vecinos ele la región 
a que aquéllos pertenecían;. sino por buen nú
mero de deudos del. padre, todo ello en con
diciones tales, que resultan ampliamente satis
fechos los requisitos que se exigen en los ar
tículos' 398 y 399 del Código Civil, y 69 ele la 
Ley 45 de 1936 para los fines que se buscan en 
el ejercicio de esta ac..ción. En lo que respecta 
a Parmenio Torres Cuadros, si es verdad que 
no se allegó la prueba ele la fecha de. su naci
miento, no lo es menos que de dichos testimo
nios resulta demostrado que estuvo en posesión 
n,otoria del estado .de hijo natural por lo menos 
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qesde los años inmediatamente anteriores al de 
1930". 

Y a este mismo respecto de Parmenio Torres 
Cuadros, ya había dicho el sentenciador en otro 
paso de la motivación : 

''Sin embargo, en sentir de la Sala, la falta 
de dicha prueba no es óbice para que pueda 
prosperar la acción de filiación natural en lo 
que atañe a Parmenio Cuadros Torres, si,· como 
ha ocurrido en el fallo que se revisa, es la po
sesión notoria del estado de hijo natural lo que 
da ocasión a que se tenga por demostrada la 
correspondiente paternidad, puesto que entre 
nosotros cabe la declaración de filiación natural 
con respecto .a uno solo de los padres, así como 
es legal el reconocimiento voluntario hecho por 
uno solo de éstos. Por modo contrario, la prue
ba de la filiación materna, eiT un juicio de filia
ción natural instaurado contra el padre, resulta · 
de evidente necesidad siempre cjue las causales 
que se invoquen sean las contempladas en los 
ordinales 19, 29 y 49 ·de la Ley 45 de 1936, por 
implicar hechos ejecutados con determinada 
mujer y de los cuales provino la concepción y el 
nacimiento del hijo natural". 

. LA IMPUGNACION 

La demanda formula dos reparos que conflu
yen al mismo cargo de ''violación directa de 
los artículos 398 y 399 del Código Civil y del 
artículo 69 de la Ley 45 de 1936 ", así como 
también "aplicación indebida de los artículos 
49 y 19 del mismo estatuto, y 1321 del Código 
Civil''. 

I. Por el primer aspecto expone el recurrente 
que ''ante la_ ausencia de la prueba principa¡ 
del estado civil (que para el caso de partenidad
filiación natural respecto de padre consiste en 
el reconocimiento), es admisible la prueba su
pletoria, y dentro de ésta, la posesión notoria 
del estado de que se trate". Y agrega: 

''Descompuesta la figura en los conocidos fac
tores de nomen, fama y tractattts, la posesión 
exige por parte de la ley su decantación o com
pactación a través del tiempo, fijándose un tér
mino mínimo de diez años y la continuidad ple
na de las circunstancias que la configuran. · 

''El Tribunal, dentro del caso en cuestión 
afirma que los testimonios que transcribe, apor
tados por los demandantes, acreditan o colman 
las exigencias legales sobre posesión notoria del 
estado civil de hijos naturales que ellos recia-

maban, sin discriminar o detallar tales requi
sitos, ni establecer cómo se demostraron, y más 

. todavía, sin recordar las solicitudes cronológi
cas de la norma. 

''¡.Cómo puede calificarse tal actitud? Como 
una deficiencia de aplicación de los preceptos 
que demándan el tiempo mínimo y su con
tinuidad. 

''Como quiera que el fallador no puntualiza 
las circunstancias que integran la posesión no
toria en abstracto, ni las que aquí a su juicio 
dan base para considerarla probada es dable 
pensar que la sentencia olvidó la demanda tem
poral, se contentó con los rasgos generales, per
dió de vista los detalles y dio por establecida 
una posesión notoria sin r,epárar. en el dece1~lio 
continuo. 

"No se trata sólo de probar la reputación y 
el sustento, que bien puede haber durado 'mu
chos años', sino que a ello debe agregarse la 
calidad y cantidad del tiempo. Diez años con
tinuos. No es cualquier lapso por inmenso que 
aparezca, sino uno con duración mínima del 
decenio. Como tampoco de cualquiera clase de· 
años, sin'o continuos. · 

''Y como la sentencia no atiende a este as
pecto de la cuestión, estimo que incurrió en vio
lación directa de las normas. que a él se refie
ren, ya que por acreditadas que se juzguen las 
circunstancias restantes, faltó la alusiva al tiem
po, en mi sentir por falta de recordación de tal 
factor''. 

II. El segundo aspecto está referido por el 
recurrente a que el Tribunal no debió ''oír y 
despachar favorablemente las peticiones de Par
menio Torres Cuadros, no obstante que la iden
tidad no se halla establecida". 

"Para el Tribunal -agrega- no· significa 
mayor cosa el que la partida de bautismo sea 
muda en torno al nombre, el que Parmenio To
rres no haya probado quién es, pues dice que 
lo que aquí está en juego no es su relación ma
terna, sino la paterna, y que éstas son indepen-
dientes. ' 

''Pero sucede que hijo natural, por defini
ción, es solamente aqúel que nace''de padres que 
al tiempo de la concepción no estaban casados 
entre sí y de .madre soltera, viuda o separada le
·galmente. Con lo cual aparece claramente deli
neáda la confusión: En rigor son independien
tes la maternidad y la paternidad, pero no in
conexas, ya que la calidad de hijo natural se 
desprende de ciertos factores que solamente pue
den operar sobre un terreno propicio. Por mu-

I 
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cho que se estiren las pruebas generales sobre 
posesión notoria del estado civil, así se conside
re que los. actores demostraron en principio su 
filiación, el caso de Parmenio es diferente, pues 
no ha probadó ser ·hijo de madre que pudiera 
dar a luz hijos naturales, y así rlo se pueden te
ner completos los elementos conceptuales de la 
filiación natural en su hipótesis. Con lo cual vie
ne a establecerse el quebranto directo del citado 
artículo 1<> de la Ley 45 de 1936, que tal consi
dero que es el sentido de la violación y no una 
interpretación suya inadecuada, aun cuando 
tanto en uno como en otro evento las razones se
rían unas so las ' '. 

SE CONSIDERA: 

l. El fallo de instancia ingresa ·al recurso am
parado por la presunéión de que las probanzas 
fueron bien apreciadas y el derecho correcta
mente discernido por el sentenciador. Y cuando 
en concreto el cargo está formulado por que
branto directo o por aplicación indebida de nor
mas sustanciales, escuetamente, ello con toda 
claridad significa que ante la Corte permanece 
incólume la cuestión de hecho, en conformidad 
con el mérito otorgado a los medios probatorios 
por el Tribunal Superior. · 

2. La paternidad no es susceptible de prueba 
directa" Y si se trata de filiación fuera de ma
trimonio, la sentencia judicial de paternidad ha 
de basarse en inferencias simples, cuyo poder 
de convicción penetra en el fuero interno del 
juzgador, sin que le sea dable a la Corte entrar 
allí, a no ser por la vía enteramente excepcional 
y estricta de la contraevidencia, si se muestra 
error manifiesto de hecho ; o del quebranto de 
normas instrumentales de prueba, si la demanda 
alcanzare· a establecer error de derecho en el sen
tenciador. Cabría en tales situaciones puntua
lizar si por consecuencia de alguno de esos ye
rros el fallo incidió-- indirectamente en violación 
de ciertas y determinadas leyes sustanciales. No 
cuando la censura deja intacta la valoración pro
b¡¡,toria del fa1lo recurrido. 

3. Si el sentenciador encuentra aQreditados 
hasta la evidencia los supuestos de hecho que 
contemplan las normas estructurales de la po
sesión notoria del estado de hijo natural, la mera 

circunstancia extrínseca de que pudiera no ser 
del todo explícita, o hasta el hallarse aparente
mente. inadecuada la referencia al tracto cmlti
nuo de diez años que por lo menos exige el ar
tíc,ulo 398 del Código Civil para los respectivos 
hechos posesorios, en manera alguna invalida en 
casación el amplio conjunto de testimonios que 
la sentencia valora uno a uno, ni menos desvir
túa el convencimi(mto pleno del Tribunal acerca 
de ·la existencia de la relación paterno-filial que 
el fallo declara. · 

4. E.s notorio el interés de la ley en que el re
conocimiento que por acto separado haga cual
qüiera de los padres no exprese "el nombre de 
la personá con quien fue habido el hijo". "El 
funcionario ante quien se haga esta declaración 
.omitirá en el acta o diligencia las palabras que 
la contengan'', ordena el inciso 2<>, artículo 2<>, 
Ley 45 de 1936. Lo cual tiene virtud suficiente 
a demostrar .que cuando con respecto al padre 
se acredita en juicio la posesión notoria del es
tado de hijo natural, ninguna ·secuela adversa 
podría desprenderse de la ausencia de mérito 
probatorio en el acta de nacimiento, indicativa 
de la filiación materna, que se ha mantenido 
afuera del proceso. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Civil, administrando 

· justicia en nomb1;e de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia de fecha 16 de marzo de 1961 proferida en 
el presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial .de Bucaramanga. 

Costas en casación a cargo de la parte recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1~dicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Gustavo Fajardo Pinzón, Enriq1w Coral V e
lasco, José J. Gómez R., Enriq1w López de la 
Pava, Arturo C. Posada, José Hm;nández Ar
bel~ez. 

Ricardo Ramú·ez L., Secretario. 



JF'lLKACKON NATUJRAJL, lP'ETKCWN DE JHIJEmENCKA Y lREJF'OlRMA DEL TJESTAMENTO 

Se desestiman los reparos formulados conira la sentencia que hizo declaración sobre filia
ción natura] y ordenó la reforma del testamento otorg.ado por el padre. El demandante, 
quien actuó representado por su madre, naciú con posterioridad. al fallecimiento de su l!)adre 

natural. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Para que pueda afirmarse que una sen
tencia es incongruente, por defecto de pro
veimiento, es preciso que, conforme a sus 
términos, quede sin solución la cuestión que 
se dice pretermitida. 

2. Para que un fallo adolezca de insufi. 
ciencia en relación con las excepciones pro
puestas, no basta que se haya omitido una 
decisión especial al respecto, sino que es 
necesario que, por consecuencia de esta omi. 
sión, haya dejado de desatarse alguna de 
las cuestiones sometidas a controversia. 

3. Para que el error de hecho en la pon
deración de ·un medio probatorio pueda te
ner entidad en el recurso extraordinario, 
debe ser evidente. 

4. lLa prueba de confesión, para serlo, ha 
de consistir en la declaración afirmativa de 
un hecho personal o de que se tiene conoci
miento, hecha en su propio perjuicio por 
quien es parte en la causa, y siempre que 
por el derecho no se excluya la posibilidad 
de emplear este medio probatorio. 

5. La criatura concebida debe considerarse 
como nacida cada vez que se trate de sus 
intereses, esto es, para todo lo que la favo
rece, sin que tal regla pueda obrar direc
tamente en su perjuicio. 

' 6. Por regla general la confesión no es 
medio de pruebq en las cuestiones del esta
do civil. 

7. No presumiéndose el desconocimiento 
del proceso por parte del juzgador, el he
cho de que éste no se haya referido expre
samente a determinada prueba, no 

0

implica, 
por sí ·solo que la haya olvidado, cuando 
sus conclusiones no repugnan a la situación 
resultante de la misma prueba. 

8. Enumeración de las condiciones inelu
dibles ·que supone la aplicación del princi
pio de analogía consagrado en el artículo 89 
de la Ley 153 de 1887. 

9. Confrontando ·el caso del hijo pc)stumo 
de matrimonio, con el del póstumo natural, 
generado de relaciones sexuales estables, 
bien se echa de ver que la razón q111e de
termina, en el primero, las normas sobre 
denunciaCión del embarázo por parte de la 
viuda, no\ existe, en el segundo, para colo
car a la madre natural y consiguientemente 
al hijo bajo la aplicación de las mismas. 

Corte Snprenw de Jttsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, D.· E., treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gusta.vo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandada contra la sentencia del 
'rribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, de fecl1a 5 de.diciembre de 1959, en el jui
cio ordinario de Carl9s .Adolfo Mejía, repreRen
tado tJOr su madt·e Clara Inés Mejía, contra Oiga 
Pim¡;Ón Ramírez de Pinzón N eira. 

I 

EL LITIGIO 
1 

Clara Inés Mejía, obrando como representante 
legal de su hijo natural, el impúber Carlos Adol
fo Mejía, trajo a juicio a la señora Olga Pinzón 
Ramírez de Pinzón Neira, en su carúcter de hija 
natural y heredera testamentaria del finado doc
tor .Adolfo Pinzón Castilla, para que se declara
se que el referido impúber es hijo natural póstu
mo del último y que, en tal virtud, tiene dereeho 
a intervenir eiJ la sucesión de su· pretendido pa-

,l 
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dre y a participar en su herenc.ia, en la propor
ción establecida por la ley; y que .se ordene la 
reforma del testamento abierto otorgado por el 
dicho doctor Pinzón Castilla, ante el Notario 19 
del Circuito de Bogotá, mediante la escritura 
número 881 de lO de marzo de 1955, especial
mente en su cláusula •novena, "en el sentido de 
establecer que el menor Carlos Adolfo Mejía 
concurrirá con l~ demandada Oiga Pinzón Ra
mírez de Pinzón Neira, ambos como hijos natu-· 
rales del causante y por iguales partes, en la 
porción de las legítimas rigurosas, o sea en la 
mitad de l¿s bienes herenciales del doctor Adolfo 
Pinzón Castilla, o en ]a parte que corresponda 
según la lt\y ". ~, 

En Jo sustancial, Jos hechos del libelo, confi
gurativos de la causa, petend·i, pueden sinteti-
zarse así: p 

Que entre el doctor Adolfo Pinzón Castilla y 
Clara Inés Mejía existieron relaciones sexuales 
estables y notorias, con comunidad de habitación 
y recíproco tratamiento de cónyuges, aunque no 
lo eran, durante varios años, desde 1949 hasta 
el 18 ele septiembre de 1955, en que ocurrió el 
deceso del doctor Pinzón Castilla; , 

que éste tuvo pleno conocimiento del estado 
de gravidez de Clara Inés Mejía, a quien pro
digó todos los cuidados y atenciones requeridos 
en el caso ; · 

que, con posterioridad a la muerte del doctor 
Pinzón Castilla, el 12 de octubre de 1955, Clara 
Inés Mcjía dio a luz un niño, a quien se puso el 
nombre de Carlos Adolfo, "el cual en esta for
ma vino a nacer después de ciento ochenta días 
desde que empezaron las relaciones sexuales en
tre Adolfo Pinzón· Castilla y Clara Inés Mejía 
y dentro de los trescientos días siguientes a la 
fecha del fallecimiento de aquél, en qne esas 
relaciones cesaron'', y 

que el causante, en su referido testamento, 
nombró como su única y univ~rsal heredera a la 
demandada, sin que hasta el momento de iniciar 
la acción se haya reconocido tal carácter a nin
guna otra _person¡:t, en el juicio de sucesión de 
aquél, abierto en el ,Juzgado Quinto Civil de este 
Circuito, sobre la base de la memoria testamen-
taria dicha. .. · 

Siü contestación de la demanda y con produc
ción de pruebas de una y otra parte, cerróse la 
primera instancia mediante fallo en que se aco
gen las súplicas de la actora, y el cual, apelado 
por la contraria, fue confirmado por el del Tri
bunal Superior, de fecha 5 de diciembre. de 1959, 
del que conoce ahora la Corte, en virtlid del re
curso de casación interpuesto por ·la misma par
te ven.cida. 

'l 1 

II 

LA SEN'rENCIA IMPUGNADA 

El Tribunal, luégo de contemplar las condi
ciones de la acción declarativa de la paternidad 
natural con base en el numeral 49 del aritículo 49 
de la Ley 45 de 1936, en que fundó su petición 
la parte demandante y hecho el examen de la 
prueba ~xisteJJ.te en autos sobre el punto, con-
cluye así: · 

"Integro el.acervo probatorio producido tan
to por la parte demandante como .por la parte 
demandada, lleva a la convicción del Tribunal 
que hubo relaciones sexuales, estables, perma~ 

· nentes y notorias entre el causante Adolfo Pin
zón Castilla y ·Clara Inés, l\'Iejía Carvajal, las 
cuales se extendieron en forma ininterrumpida 
desde el año de 1948 hasta la muerte de Pinzón 
Castilla, qcurrida, según la partida · qüe obra 
a folio .29 del cuaderno l 9 del expediente, el 18 
de septiembre de 1955. 'Ahora bien, como el na
cimiento del menor cuya declaratoria de filia
ción se impetra ocurrió, según la partida que 
obra a folio 39 del cuaderno 19, el 12 de octu
bre de 1955, está protegido por la presunción 
contemplada por él ordinal 49 del artículo 49 
de la Ley 45 de 1936, en relaeión con la presun
ción del artículo 92 del Código Civil, por tanto 

1 hay que tenerlo como hijo natural póstumo del 
causante mientras no aparezca desvirtuáda en 
autos .en forma plena, la presunción de hecho a 
qne se acaba de hacer relación''. 

En lo atinente a la excepción de absoluta im
posibilidad física de acceso del varón a la mu
jer durante la época presunta de la concepción, 
de que trata el último inciso del artículo 49 de 
la Ley 45 de 19a6, el juzgador, en el estudio de 
los elementos probatorios relacionados con esta 
materia, consistentes en las declaraciones de 
Carlos E. Rodríg11ez, Paulo Pinzón Castilla, Luis 
Bergareche y· Francisco Afanador Jiménez y en 
un documento suscrito por Clara Inés Mejía, 
llega a las siguientes conclusiones: 

Que, cuando los dos primeros ''declaran que 
el causante Adolfo Pinzón Castilla les dijo de 
manera rotunda que él no podía ser el padre 
del hijo que llevaba en su seno Clara Inés ... , 
tales. declaraciones no precisan que Pinzón hi.l
biera manifestado su impotencia y aún llega Ro
dríguez a manifestar que la enfermedad que cau
só la muerte de Pinzón tuvo un proceso anterior 
de dos años, afirmación que aparece contradicha 
por otras pruebas presentadas por la misma par-
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te demandada, lo que le resta más seriedad a 
la relación de causalidad que según su ·testimo
nio existió el!tre la enfermedad y la impoten
cia"; 

que, ''los síntomas de la grave enfermedad 
que puso fin a los días de Pinzón sólo se insi
nuaron en el mes de octubre, según la snposi
ción del doctor Bergareche, quien por ser mé
dico, haberlo examinado y tratado y conocer su 
historia clínica, debe ser atendido de preferen
cia en relación con la enfermedad del causante. 
Además, la historia clínica sólo se remonta al, 
mes de abril de 1955, en que ingresó a la Clínica 
de Marly y que el tratamiento practicado en la 
Clínica Bogotá, que originó la historia clínica 
que obra en autos, se remonta al nies de mayo 
del mismo año'' ; 

que, aunque el mismo Bergareche y el declaran
te Afanador Jiménez, al referirse a las manifes
taciones que el doctor Adolfo Pinzón Castilla les 
hizo en relación con el embarazo de Clara Inés 
Mejía, expresan, el primero que "al doctor Pin
zón siempre se le hizo sospechosa su paterni
dad'', y el segundo que aquél le ''manifestó sus 
dudas respecto a la paternid.ad de ese embarazo, 

·debido a su gran agotamiento físico que le oca
sionaba la enfermedad que sufría''' de ello se 
ve que "Pinzón manifestó dudas, no certeza de 
no ser él el padre del hijo que habría de dar 
a luz Clara Inés Mejía", punto este sobre el 
cual el sentenciador hace suyo el concepto del 
Juez de la primera instancia, el que transcribe 
así : '' 'La sospecha', la 'duda' de que hablan los 
testigos doctores Bergareche y Afanador Jimé
nez, son en sentir de este despacho, la prueba 
evidente de que sí hubo 'acceso carnal', pues es 
perfectamente claro que si no hubiera habido 
aquel acceso carnal, fatalmente hubiera negado 
de manera rotunda la posible o presunta pa
ternidad, sin quedarse en el terreno de la in
certidumbre de que hablan los testigos que se 
citan"; y 

que el documento suscrito, con fecha 16 de 
mayo de 1955, por Clara Inés Mejía, en que ésta, 
dándose por sabedora de las· cláusulas novena y 
undécima del testamento del doctor Adolfo Pin
zón Castilla, acepta el legado a favor de la de-· 
clarante establecido en la séptima, y dice que 
''así mismo por el conocimiento personal que he 
tenido del doctor Pinzón Castilla durante siete 
(7) años en que he trabajado con él como Se
cretaria, me consta que dicha cláusula undéci
ma ( 11 ~) de la citada escritura es absol utamen
te cierta, pues el doctor Adolfo Pinzón Castilla, 
fuera de la señora Olga Pinzón de Pinzón Nei-

ra, no deja, hasta la fecha de hoy, ningún hijo 
póstumo legítimo ni natural", aparte de con
tener una declaración en que "la señora no ex
presa no estar embarazada por el doctor Pin
zón" y que "no sólo es vaga, ineficaz y amhi
gua. _ . sino que ella la limita 'hasta la fecha de 
hoy' 16 de mayo de 1955, feclu~ en que realmen
te no había nacido Carlos Adolfo Mejía _ - . no 
es una confesión en la presente controversia 
en que son partes el menor impúber Carlos Adol
fo Mejía y la sucesión del doctor Adolfo Pinzón 
Castilla, sino una simple declaración o testimo
nio ... , no reconoce un hecho que afecte la pre
tensión del menor Carlos Adolfo Me;iía, resul
tal).do innocua por tal concepto ... ; sería preciso 
examinarla como testimonio, desde luego que no 
es declaración d_e 'parte' y entonces habría que 
convenir que ,~n el momento en que se hizo sr 
hallaban en j'l1ego dos intereses: el personal y 
propio de_ la señora Clara Inés enderezado a 
conservar los legados. que el causante le había 
asignado en su .testamento y que corrían el ries
go de ser revocados si contrariaba la voluntad 
de quien proponía, po1,· insinuación de su abo
gado, que se le firmara la constancia que se es
tudia, y el eventual interés de un posible hijo 
cuva existencia sólo comenzaría meses después, 
'ál &epararse completamente de su madre'.'' 

Por todo lo cual desestimó el senteneiador la 
excepción de absoluta imposibilidad físiea de 
aceeso carnal. 

III 

EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

l. Tres cargos propone la censura contra la. 
sentencia recurrida.:~ uno en relación con la cau
sa:l 2~ del artículo 520 del Código Judicial y los 
otros dos relativos a. la causal 1 ~- Se estudiarán 
en el orden de su presentación. 

Primer cargo. 

2. Se acusa la sentencia, de no estar en con
sonancia con las pretensiones oportunamente de
ducidas por la parte demandada, en cuanto dejó 
de decidir sobre la excepción alegada por ésta en 
segunda instancia, acerca de relaciol!es carna
les de Clara Inés Mejía con hombre distinto del 
doctor Adolfo Pinzón Castilla, durante el tiem
po en que se presume la concepción del impúber 
Carlos Adolfo Mejía. 

~L-------------------------------1r----------------------

... _ 

,_ 



.! 

Números 2251 - 2252 GACETA JUDICIAL 19 

' 
razón del Tribunal para desechar de plano la 
excepción de que se trata, 'sino que adujo, al 
tenor de lo transcrito, otra fundamental: la de 

Se considera : 

3. Para que pueda afirmarse que una senten- no estar probado que la madre del impúber hu
cía es ipcongruente, por defecto de proveimien- biera alternado carnalmente con varón distinto 
to, es preciso que, de sus términos, dada la ma- de Pinzón Castilla. En esta forma se pronunció 
teria de que se ocupa y el engranaje entre. la directamente sobre el medio exceptivo en enes
parte considerativa y la resolutiva del proveído, tión. 
quede sin solución la cuestión que se dice pre- Lo dicho es suficiente para desestimar el re-
termitida. Por lo mismo, tratándose de las excep- paro. 
ciones propuestas, para que el fallo adolezca de 
insuficiencia, no basta que ·se haya omitido una 
decisión especial al respecto, sino que es nece

Semtndo cargo. 

sario que, por consecuencia de esta omisión, ha- 5. Violación de los artículos 49, ordinal 49 e 
ya dejado de desatarse alguna de las cuestiones inciso final del numeral 59, de la Ley 45 de 
sometidas a controversia. 1936, 19 y .20· de la misma Ley y.1240, 1?74' y 

Pero, en el caso snb j1tdice, no se advierte ocu- 1275 del Código Civil, a consecuencia de errores 
rrencia de esta índole que configure la excep- de hecho y de derecho en la -apreciación de 
ción aludida. ciertas pruebas. 

En efecto : Si el ·Tribunal confirmó, sin recti- A intento de fundar este motivo de casación, 
ficación ni reserva alguna, o lo <:!u e _es lo misn:o, el impugnan te alega, en sustancia,· lo siguiente: 
en _todas S?~ partes, el pronunCia~I.ento del m- / Que el sentenciador no tuvo en cuenta las 
ferwr; y S_I e~te,_ al. estudiar ex offww, en uso de pruebas que acreditan la excepción de las re
s~l y_oder JUriSd~ccwnal ( art. 343, e; J.)' -~a po- laciones sexuales de Clara Inés Mejía con hom
SI_bihdad _exceptiV~ d~ que Clara Ines MeJia h:n- bre distinto del doctor Adolfo Pinzón Castilla, 
b_wra temdo relacwr:es ,carnale~ con hombre, dis- durahte la época legalmente presuntiva de la 
tmto del. doctor P~n~?n Castilla,_ ~oncluyo _en concepción del infante; e 

que esa cucunstanCia debe ma~g1mzars~ · (siC) que esas pruebas no tenidas en cuenta son el 
de una vez, p~e~, sobre el partiCula_r, nn;guna documento· otorgado por la mencionada Mejía 
prueba se ad~JO , con lo que ventilo !'LSI este que forma .el folio 26 del cuaderno número 3 y 
p~mt?, pa~a poder declarar la; p~ternJdad de el pliego de posiciones pedidas a ésta y su ab
Pmzon qastllla respecto . del Impu?er deman- . solución, que obran a los folios 38 a 41 del mis-
dan te, qu_Iere to~o ello deCir que el .J~~gador _de mo cuaderno; · 
seg:unda I~,stanCia, al acoger )a deCISlO!l ,del m- que en el referido documento suscrito por 
ferwr, deJO, resuelt3: la causa en la misma for- aquélla, con fecha 16 de mayo de 1955, cuando 
ma en. que este ~o hizo, des,echando los extrem?s ya sabía, por lo menos con anterioridad de tres 
ex~eptivos que ~ste desech? y otorga~P.o las su- días, que estaba embarazada, como resulta de su 
plicas 9-ue el mismo _otorgo. Result~na un con- contestación a la posición quinta, declaró que 
tras~ntido ~ue, confirmada a plemtu~ la sen- ''el doctor Adolfo Pinzón Castilla, fuera de la 
tenCia ~e pnmer grado, en donde quedo resuelta señora Olga Pinzón de Pinzón Neira, no deja, 
en ~entido adv~:so a la pa~te demandada la su- hasta la fecha de hoy, ningún hijo póstumo le
sodiCh~ ex~epci<:n, este mismo res~lta~o no se· gítimo ni natural'' ; 
enten~hese mclmdo en el pronunciamiento del que la misma Mejía contestó afirmativamente 
su penor.. a la posición sexta, cuyo tenor reza : '' ¡,Es cier-

·4. Es más: Del propio texto del fallo del Tri- to, sí o no, que ante el rechazo rotundo y abso
bunal resulta que éste sí se ocupó de la excep- luto de su paternidad por parte del doctor Adol
ción, cuando dijo: "El estudio se concreta a la do Pinzón, usted para tranquilizarlo le firmó 
absoluta imposibilidad física de tener acceso a el 16 de mayo de 1955 una declaración escrita y 
la mujer, ya que ni aparece alegado, ni m7tcho autenticada en la Notaría, sobre el hecho de que 
menos probado que ella hubiera tenido en el él no era el padre de la criatura que usted ha
período contemplado por la ley relaciones car- bía _concebido y daría a luz a su tiempo, obede
nales con hombres distintos de Pinzón Castilla'' ciendo así a un sentimiento de verdad y de jus
( se subraya). Aunque resulta inexacto el que la ticia 1''; 
excepción no aparezca invocada, pues lo fue in que ''la modificación que la absolvente agre
abstracto en el alegato de conclusión en segunda ga a su confesión cuando dice que fue obligada 
instancia, es lo cierto que no fue ésta la única por el doctor Pinzón a firmar el documento, es 
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un hecho exceptivo que tenía el deber de demos
trar y que no lo ha demostrado en forma algu
na"· 

q~e ese documento suscrito por la Mejía cin
co meses antes de haber nacido su hijo Cm·los 
Adolfo, "en esencia versa sobre un hecho ejecu
tado por ella, o sea sobre la infidelidad en que 
incurrió con respecto al doctor Pinzón Casti
lla", hecho "susceptible de ser establecido por 
cualquier medio probatorio''; 

que ''nadie pretende que esa pieza sea una 
confesión; lo que ocurre es que tiene, según eL 
artículo 637 del Código Judicial, la fnerza de 
una confesión judicial, o sea pleno valor pro
batorio (art. 606 ibídem)", textos con los que 
concurre el artículo 1761 del Código Civil que 
''también le atribuye al mencionado documento 
el valor de plena prueba. Todo esto demuestra 
el error de derecho en que incurrió el senten
ciador''; 

que, así las cosas, la declaración de la Mejía 
contenida en ese documento y las posiciones y 
respuestas citadas, relacionando el primero con 
las últimas, forman, conforme a lo estatuído en 
los artículos _637, 603, 606, 607 y 622 del Código 
Judicial, plena prueba de que ''el doctor Adolfo 
Pinzón no era padre de la criatura que a la fe
cha del documento llevaba en sus entrañas Clara •. 
Inés Mejía''; 

que todo corrobora en este proceso la verdad 
de esa conclusión: ''La edad avanzada del doc
tor Pinzón, que en marzo de 1955 cumplió nada 
menos que 69 años (partida, f. 1, c. 3); su esta
do de decrepitud física, como que había sido so
metido a dos intervenciones quirúrgicas graves 
por el, doctor Bergareche ; el concepto médico 
.de éste (f. 67, c. citado) sobre que debido a la 
edad, a la grave enfermedad de que padecía y 
a su estado de agotamiento, la capacidad sexual 
del doctor Pinzón Castilla 'debía ser práctica
mente nula' ; la gran sorpresa que manifestó el 
doctor Pinzón Castilla (declaraciones de los doc
tores Carlos E. Rodríguez, Bergareche y Afa
nador Jiménez) al enterarse del estado de em
barazo de Clara Inés y el rechazo categórico de su 
paternidad, y la circunstancia asaz significati
va de que habiendo, al decir de la demandante, 
comenzado ·las relaciones sexuales en él año de 
1948 fuera en 1955, cuando ya el doctor Pinzón , 
se encontraba decrépito, gravemente enfermo' y 
al borde de la tumba, cuando Clara Inés viniera 
a resultar embarazada''; 

que ''Todos estos indicios graves y relaciona
dos entre sí, y si se quiere aunados al documen
to y posiciones citados robustecen y prueban la 
verdad de la declaración en éstos contenida''; 

que "La interpretación que el Tribunal le 
da al documento, por no tomar en euenta las 
citadas posiciones e indicios, al. acoger la tesis 
del Juzgado sobre que la declaración que contiene 
no se refiere al hijo de Clara Inés, y sobre que 
aquélla es vaga, ineficaz y ambigua, es mani-
fiestamente equivocada"; · 

que, entonces, ese hijo de la 1\'Iejía, si no lo es 
del doctor Pinzón Castilla, "lo· será necesaria
mente de otro hombre, con quien ella mantuvo 
relaciones carnales", todo lo cual configura la 
llamada excepción de infidelidad contemplada 
en el inciso final del artículo 49 de la Ley 45 de 
1936; 

Y remata el impugnante este capítulo de su 
acusación así : 

''En consecuencia de todo lo dicho el Tribu
nal incurrió en error manifiesto de hecho en 
la determinación del sentido y alcance del do
cumento que he citado; en ese mismo error al 
no tomar en cuenta la referida diligencia de ab
solución de posiciones y al no relacionarlas con 
aquél, como debió hacerlo ; en error de hecho .al 
no tomar en cuenta los indicios que puntualicé, 
que corroboran aquellas pruebas, y en error de 
derecho al no otorgarles por sí solos a dichos ele
mentos de convicción o a su conjunto, el pleno 
valor probatorio que les corresponde en rela
ción. con las conclusiones que de ellos he des
prendido, y a consecuencia de todo ello quebran
tó las disposiciones citadas en el encabezamien
to del cargo". 

Consideraciones de la Corte: . 
6. Aunque en principio no es dable el ataque 

por error de hecho y de derecho simultáneos, en 
la estimación de un determinado elemento pro
batorio, como tan reiteradamente lo tiene adver
tido la doctrina,' ello no quita el que por am
plitud puedan examinarse aquí los reparos que 
~nforman este capítulo de la censura, en cuanto 
semejante duplicidad corresponda a diversas 
apreciaciones del sentenciador respecto de una 
misma prueba. Lo cual toca principalmente con 
el tratamiento dado a la declaración documen
tal de Cla~:_a Inés Mejía,. en relación con las po
siciones absueltas por la misma. 

Como el recurrente termina por censurar la 
interpretación que de ese documento hiciera el 
Tribunal, hay que entender que, cuando aquél 
alega que éste no tuyo en cuenta dicha pieza, no 
intentó significar que la hubiera ignorado o no 
visto, o sea una falta de apreciación, sino que 
solamente pretendió argüír desestimación de su 
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virtud demostrativa, ya en el aspecto de hecho, 
ya en punto de tarifa legal., 

7. Viniendo a lo priniero, conviene recordar 
que, para que el· error de hecho en la pondera
ción de un medio¡ probatorio, pueda tener enti
dad en el recurso extraordinario, debe ser evi
dente, en el sentido de que el Tribunal, al con
templar la prueba, le haya hecho decir lo que 
ella no expresa, esto es, atribuídole un signifi
cado distinto del que natural y obviamente re
sulta de su tenor literal, sin que sea preciso re
currir a esfuerzos críticos de inducción o deduc
ción, para captar tal yerro, ,el que ha de brillar 
al ojo. 

, 8. Por lo cual, si el texto de una prueba ad
mite interpretaciones distintas, ninguna de las 
cuales está plenamente contradicha por otras 
pruebas deL proceso, la preferencia que el juz
gador otorgue a cualquiera de esas interpretacio
nes se ampara en su autonomía y es así intocable 
en casación. 

Ciertamente es esto lo que ocurre respecto de 
la declaración de Clara Inés Mejía, contenida en 
el documento de 16 de mayo de 1955, porque si 
dijo en él que, fuera de la señora Qlga de Pin
zón Neira, el doctor Pinzón Castilla ''no deja, 
hasta la fecha de hoy, ningún hijo póstumo le
gítimo ni natural", aun admitiendo, con fun
damento en las posiciones absueltas por la mis
ma Mejía, que ésta, a la fecha del documento, 
sabía de su estado de gravidez, bien pudo el Tri
buna1, como lo hizo el juez inferior, entender 
que la otorgante de aquel instrumento limitó el 
alcance de su declaración al propio 16 de mayo 
de 1955, en que realmente no había nacido Car- · 
los Adolfo Mejía -dado a luz cinco meses des
pués-, y en que menos se podía hablar de "pós-

. tumo", no habiendo muerto aún el doctor Pin
zón Castilla. Por lo mismo, mal podía el Tribu
nal hacerle decir a esa declaración, lo que su 
autora no dijo, es decir: que ella no estaba em~ 
barazada del referido doctor o que había tenido 
relaciones sexuales con otro hombre. 

9. Pero, aun suponiendo que el Tribunal, al 
desechar la declaración de Clara Inés Mejía, hu
biera incurrido en el error de hecho que la cen
sura le imputa, ello sería intrascendente en este 
recurso, desde luego que esa manifestación en el" 
~entido en que el impugnante la entiende, ca
recería en absoluto del mérito que éste preten
de atribuírle, de acto con "fuerza de confesión 
judicial" y "pleno valor probatorio", contra el 
estado civil que el ·impúber Carlos Adolfo Me
jía ha venido ·a propugnar en este litigio. Lo 
cual importa ei examen del cargo en cuanto está 

formulado por violación-medio de los artículos 
603, 606, 607, 622 y 637 del Código Judicial y 
1761 del Código Civil. 

10. Si por imperativo jurídico, la prueba de 
confesión, para serlo, ha . de consistir en la de
claración afirmativa P.e un hecho' personal o de 
que .se tiene conocimiento, hecha en su propio 
perjuicio por quien es parte en la causa, y siem
pre que por el derecho no se excluya la posibi
lidad de emplear este medio probatorio (arts. 
1769 C. Civ., 604, 605 y 61'3 C. J.), es evidente· 
que la declaración otorgada por la Mejía en el 
documento de 16 de mayo de 1955, por no llenar 
estos requisitos, no es una confesión frente al 
impúber Carlos Adolfo. 

11. Ante todo, la declarante no actúa en este 
juicio en su propio nombre, sino como repre
sentante legal de su referido menor; hijo, quien 
es el sujeto activo de la acción; de manera que 
lo que aquélla d~pone en ese documento y en 
la absolución de las posiciones que con éste se 
relacionan, versa, no sobre hechos personales del 
impúber actor o en 

1 
relación con los cuales se 

pueda atribuír a éste un conocimiento propio, 
sino sobre situaciones exclusivamente persona
les de la exponente Mejía. Ni ésta, antes. del jui
cio, CQmo madre del infante por nacer -na.sci
tm·tt.s-, ni después de su alumbramiento, como 
representante legal del mismo, dentro del juicio, 
estaba autorizada por la ley para hacer confe
sión alguna en perjuicio del estado civil de la 
criatura, lo que ciertamente no se hubiera com
padeéido con la mente de preceptos tales como 
los artículos 93 y 2473 del Código Civil. 

12. Porque, el primero de estos textos, al re
conocer la personalidad condicional del na.scitn
rus, dándole validez a la delación de los derechos 
a su favor durante el tiempo de su latencia in 
tdero; en cuanto el nacimiento constituya un 
principio de existencia, no hizo sino aplicar el 
aforismo del derecho romano: '' Infans conceptus 
pro nato habetur, quoties de commodis ejus agi
tur~'. (Dig. 'L. 7~), según el cual la criatura 
concebida debe considerarse como nacida cada 
vez que se trat~ de sus intereses, esto es, para 
to<;lo lo. que le favorece, sin que la regla pueda 
'obrar directamente eh su perjuicio, porque, co
mo lo determinó el antiguo ordenamiento espa
ñol, al inspirarse en el romano, ''lo que fuesse 
dicho o fecho a daño· de su persona no le em
pesce" (Ley 31;\, Título· 23, partida 4~); y el 
artículo 2473, al preceptuar que "no se puede 
tdnsigir sobre el estado civil de las personas", 
implícitamente y en principio e'xcluye la con
fesión como medio ·de prueba contra el estado 
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civil, ya que de lo 
1 
que no se puede disponer 

.por transacción no ha de ,permitirse hacerlo, por 
confesión, la que es inadmisible cuando se re
fiere a un derecho de que la parte que_declara 
no ha po.dido disponer. 

13. Es así como el legislador, al disciplinar 
las posibilidades probatorias en relación con el 
estado civil de las personas, no da cabida a la 
confesión, sino excepcionalmente, por ejemplo, 
cuando en el artículo 49 de la Ley 45 de 1936 
establece como una de las causales de declara
ción judicial de la paternidad natural, la exis~ 
tencia de ''carta p. otro escrito cualquiera del 
pretendido padre, que contenga una confesión 
inequívoca de paternidad". Por eso, la juris
prudencia proclama que "generalmente la con
fesión no es medio idóneo de prueba en las 
cuestiones de estado civil, porque en esta mate
ria el orden público está de por medio, sin que 
sea posible modificar por la simple voluntad 
individual la posición que a una per"sona le co
rresponde en sus relaciones de familia. Por eso 
ha dicho la Corte que 'cuando se trata de ex
tremos que se refieren al estado civil de las 
personas, porque de él se derivan derechos y 
obligaciones, el sentimiento de la parte no es 
prueba legal de la constitución del respectivo 
estado. Esta comprobación se rige por pruebas 
taxativas y precisas' ". (Casación: febrero 22 de 
1944, LVII, 68; septiembre 18 de 1947, LXI\II, 
28 ; agosto 19 de 1954, LXXVIII, 253; agosto 
31·de 1955, LXXXI, 84). , 

14. En consecuencia, es i.Q.admi~ible la ~lega
ción del recurrente, cuando sostiene que, aunque 
la susodicha declaración de Clara Inés Mejía 
no sea una confesión, sí tiene la fuerza de tal, 
pues en manera alguna podría el derecho otor
garle el valor de confesión a una manifestación 
que no lo es, ni aun a la que, teniendo condi~ 
ciones para serlo, estuviese despojada de ese
mérito por el mismo derecho. Ello sería dar pa
so a la antinomia. 

15. Como en la última parte del cargo se ale
ga que el Tribunal incurrió en error de hecho, 
al no tomar en cuenta los indicios que el recu
rrente entiende. deducir de algunos de los ele
mentos probatorios que él cita, según párrafo 
de la acusación transcrito atrás, conviene con
siderar lo siguiente: que, no presumiéndose el 
desconocimiento del proceso por parte del juz
gador, el hecho de que éste no se haya referido 
expresamente a determinada prueba, no implica 
por sí solo que la haya olvidado, cuando sus 
conclusiones no repugnan a la situación resul
tante de la misma prueba; y que, en el caso 

snb judice, mal pudo el Tribunal ignorar los 
ingredientes del pretendido haz indiciario, desde 
luego pque se ocupó de analizar en una u otra 
forma las declaraciones de los doctores Luis 
Bergareche, Carlos E. Rodríguez y Francisco 
.Afanador Jiménez, de las que, junto con la par
tida de nacimiento del doctor .Adolfo Pinzón 
Castilla, se sirve el recurrente para su opera
ción indiciaria; sin:.. q1-1e · obste el silencio del 
fallador acerca· de la referida partida de naci
miento, sobre la que ha pretendido la censura 
fundar el indicio de la avanzada edad del doc
tor Pinzón Castilla, pues que a esa edad -69 
años para mediados de marzo de 1955- se re
fiere el testimonio del médico Bergareche en el 
punto noveno de su exposición (fs. 21, 22, 67 
y 68, c. 3). 

.Así las cosas, si el juzgador no encontró en 
tales medios, en concurrencia con el documento 
y absolución de posiciones de Clara Inés Mejía, 
los indicios que destaca la censura como consti
tutivos de la prueba de haber tenido la nombra
da Mejía relaciones carnales con hombre distinto 
del doctor Pinzón Castilla, semejante resultado 
crítico se ampara en la autonomía del Tribunal, 
cuyo fuero de apreciación de los hechos es in
tangible en casación, mientras su actividad men
tal al respecto no sea convicta de error evidente 
en el sentido que ya se precisó. Y no habiéndose 
demostrado esto en el presente recurso, no cabe 
que el concepto del juzgador de instancia haya 
de ser sacrificado al del impugnante. 

Cargo tm·cero. 

16. Formulado por falta de aplicación de los 
artículos 89. de la Ley 153 de 1887, 232 espe
cialmente incisos 29 y 39, 225 inciso 39, y 228 
del Código Civil, y por aplicación indebida. del 
artículo 49, o.rdinal 49 de la Ley 45 de 1936, 
se hace consistir sustancialmente en lo siguiente: 

Que según el artículo 89 de la Ley 153 . de 
1887, cuando no hay ley exactamente aplicable 
al caso controvertido se deben aplicar las que 
regulan casos o .materias semejantes; 

que, refiriéndose las reglas relativas al hijo. 
póstumo contenidas en el Capítulo 39 del Tí
tulo 10 del Código Civil a los hijos legítimos, 
sin que en dicha obra se encuentren disposicio~ 
nes expresas referentes al hijo natural póstumo 
que se dice concebido dentro de relaciones sexua
les estables y notorias, se impone el que las 
normas del Código Civil, relativas al póstumo 
de la primera especie, se apliquen al de la se-

\1\ 

\... 
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guncla, por fuerza del mandato del artículo 89 
dp la Ley 153 citada; 

qüe el artículo 232 del Código Civil dispone 
que ''muerto el marido, la mujer que se creyere 
embarazada podrá denunciarlo a los que; no 
existiendo el póstumo, serían llamados a suce
der al difunto. La denunciación deberá hacerse 
dentro de los trei~lta días subsiguientes a su co
nocimiento de la muerte del marido, pero podrá 
justificarse o disculparse el retardo, como en 
el caso del artículo 225, inciso 39. Los0interesados 
tendrán los derechos ·que por los artículos an
teriores se conceden al marido en el caso de la 
.mujer :recién divorciada, pero sujetos a las mis
mas restricciones y cargas''.¡, 

que entre tales pr_iceptos está el del artícu
lo 228, según el cual si no se realizaren la guax
da e inspeccióú de la mujer encinta por falta de 
la denunciación referida, ''no será obligado el 
marido a reconocer el hecho y circunstancias del 
parto, sino en cuanto se probaren inequívoca
mente por parte de la mujer o del hijo, en jui- · 
cio contradiétorio ''; 

que como en el caso s~~b j~u1iee ''no se hizo la 
denunciación dicha, ni se ha declarado justifi-. 
cable el retar'do, ni se ha probado inequívoca
mente en juicio contradictorio el hecho. y las 
circunstancias del parto, dentro de las cuales 
está la identidad del hijo que se dice nacido de 
la demandante con el que figura en el pleito, 
la demanda no está llamada a prosperar ... ",
porque cuando aquella denunciación ''falta o 
no se da, la declaratoria de filiación no puede 
hacerse sino I)ledia:rite el previo cumplimiento 
de las for!nalidades consagradas ... ". Por todo 
lo cual, -concluye el impugnante-, quebrantó 
el sentenciador· los referidos ordenamientos de 
la ley civil. · 

La Corte considera : 

17. ·El principio de la analogía o argumento 
a simili consagrado en el artículo 89 de la 
J.1ey 153 de 1887, supone estas condicio:p.es inelu
dibles: a) Que no haya ley exactamente apli
cable al caso controvertido; b) Que .la especie 
Jegislada sea semejante a la especie carente de 
norma; y e) Que exista la misma razón para 
aplicar a la última el precepto estatuído res
pecto de la primera: Ubi eadem legis ratio ibi 
eadem legis dispositio. 

Destacando el último de los presupuestos ano
tados,. dice un crítico en la materia: El argu. 
mento a simili "consiste en aplicar a un caso 
no previsto la regla establecida para otro caso 
semejante, porque .la razón para decidir es una 
misma. . . En todo caso se necesita, como se ve, 

que haya fundamento para razonar de 1tna mis
ma manera en ambos casos, o sea que exista un 
mismo motivo de decisión. . . El argumento a 
sirnili no podría invocarse, si los dos casos que 
tiende a hacei- juzgar de una misma manera, 
perteneciesen cada uno 1;1 un orden de cosas di
ferentes". (H. De Saint Albín, Lógica Judicial, 
traducción dé Concha, 2¡;t_ E dic., pág. 347 ss.). 

18. Ahora bien: Confrontando el caso del hijo 
póstumo de matrimonio, con el del póstumo na
tural, generado de relaciones sexuales ·estables, 
bien se echa de ver que la razón que determina, 
en el primero., las normas sobre denunciación 
del embarazo por parte de \la viuda, no existe, 
en el segundo, para colocar a la madre natural 
y consiguientemente al hijo bajo la aplicación 
de las mismas. 

Porque, en ~l caso del póstumo legítimo que 
nace dentro ele los trescientos días subsiguientes 
a la disolución del matrimonio, amparado conio · 
está por la presunción '' pater is est quem nup
tiae demonstrant" (artículos 213, 214 y 220 del 
Código Civii), tiene por padre al difunto ma
rido, sin necesidad ele una sentencia judicial que 
así lo declare; por lo cual, para evitar que, abu
sanclo ele esta situación privilegiada, la· viuda, 
libre ya ele toda dependencia y vigilancia mari-· 
tal, incurra en una s'Q.posición de parto con el 
resultado de atribuírle la herencia del marido a 
un hijo que no es ele éste, dispone .el artículo 232 
que ''muerto el marido, la mujer que se creyere 
embarazada podrá denunciarlo a los que, no exis
tiendo el póstumo, serían llamados a suceder al 
difunto", de modo. que, si ella no cumple con 
hacer tal denunciación dentro del término que 
el mismo precepto señala o no justifica ante el 
Juez su retardo, los interesados en recoger la 

· herencia del marido,_ a falta del hijo, no serán. 
obligados a reconocer el hecho y circunstancias 
del parto, sino en cuanto se probaren inequívo
camente por parte de la ·mujer o del hijo,. en 
juicio contradictorio ( art. 228 ibíd.). 

'19. Distinta es la situación en el caso del hi
jo natural póstumo, nacido de relaciones sexua
les estables, porque, nó encontrándose cubierto 
de antemano por una presunción legal que fije 
su filiación respecto de determinado padre, obli
gado está a demostrar la causal de esa f'iliación 
en juicio contradictorio (artículo 49, ordinal 49, 
Ley 45 de 1936) (juicio en el cual los interesa
dos podrán éLiscutirle el hecho y las circunstan
cias del parto, dentro del marco de las regula
ciones legales. 

V ése, pues, que no .existe ·la misma razón pa
ra aplicar en la hipótesis del póstumo natural 
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los ordenamientos del Código Civil para la hi
pótesis del póstumo legítimo. 

Si, pues, el sentenciador no. tenía por qué 
aplicar a sirnili en el caso ventilado los artícu
los 232, 225 inciso .3<? y 228 del Código Civil, 
quiere decir que, por tal causa, no quebrantó 
el artículo 8Q de la Ley 153 de 1887, ni los an
tedichos textos, 1Ü por indebida aplicación con
secuencial el artículo 4<?, ordinal 4<? de la Ley 45 
de 1936, como lo ha pretendido la censura. 

No prosperan, pues, los cargos. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre . de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha cipco (5) de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve 
( 1959), proferida en el presente litigio por el 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judlicial y vuelva .el proceso. a,l Tri
bunal el e origen. 

Gustavo Fajardo Pinzón, Enrique Coral Ve
lasco, José J. Górnez R., José Hernámde.z Ar
beláez, Enrique López de la Pava, .1lrt1tro C. 
Posada. 

Ricardo Rarnírez L., Secretario. 
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ACCJION JRJESOLUTOJRJIA 

Violación directa de la ley sustantiva en I.a sentencia acusada. lEsta consideró improceden
te la acción resolutoria respecto de cierto contrato de ·permuta de vehículos. La Corte lo 

declara resuelto. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La compraventa tiene carácter civil 
cuando las cosas adquiridas están destina
das al consumo de los adquirentes mismos 
o de sus familiares, y carácter comercial 
cuando hay en los contratantes ánimo de lu
cro o especulación. 

2. En asuntos· mercantiles son de preferen
te aplicación las normas del Código de Co-
mercio. · 

3. Dentro del ámbito de los artículos 1546 
y· 1609 del Código Civil, sólo el contratante 
cumplidor puede pedir la resolución del con
trato. Si, pues, el actor se halla en mora de· 
cumplir alguna de sus obligaciones, la acción 
se quiebra por la excepción de contrato no 
cumplido. · 

4. En tratándose de una compraventa o 
permuta de índole comercial, el comprador 
no se encuentra en mora de recibir los efec
tos comprados, ya se trate de especies o de 
cosas de género,· mientras no haya rehusa
do, sin. justa causa, la recepción de ellos 
(artículo 244 dd Código de Comercio). 

· , 5. Constando por escrito un contrato que 
vale más de quinientos pesos, no es admisi
ble la prueba testimonial conducente a adi
cionar o alterar su ·contenido expreso. 

6. El mandato comercial, en los términos 
de los artículos 331, 332, 396, 408 y siguien
tes del Código de Comercio recibe el nom
bre de comisión para vender. 

7. Aunque, generalmente, tanto el manda-
. to civil como el comercial llevan consigo la 

representación del mandante o comitente, el 
Código Civil en el artículo 2177 y el Co
mercial en el 356 consagran el mandato sin 
representación, en cuyo ejercicio el manda
tario realiza los actos del encargo en nom-
bre propio y bajo su responsabilid.a& 

1 

Corte St~prema de Jnsticia.-Sala· de Casación 
CiviL-Bogotá, enero treinta de mil novecien
tos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Arturo C. 
Posada). 

J. Célimo Lucero, debidamente representado, 
demandó en el Juzgado del Circuito de lpiale~ 
a Miguel Angel Pérez Ch .. y Alvaro Valencia, 
para que se fallara lo siguiente: 

'' 1) Se resuelve .por incumplimiento, de la 
parte vendedora o permutante del vehículo nue
vo que ésta se obligó a entregar al señor J. Cé
limo Lucero, de su obligación de entregar, el 
contrato de compraventa o permuta celebrado 
el 26 de diciembre de 1956, de que trata el he-
cho '3Q' del libelo. · 

"II) Consecuencialmente condénase, a virtud 
qe la resolución de tal contrato de venta o per
muta comerciál, a la sociedad o empresa comer
cial 'Marcali Ltda.J; representada por su Geren
te, señor Alvaro Valencia, en favor del señor 
J. Célimo Lucero, seis días después de la eje. 
cutoriá de la presente sentencia, es a saber: 
a) Restituír el camión M-900, usado, marca Mér
curi, modelo 1954, color azul combinado, equi. 
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pado eon carpa, earroeería y llantas, que se ~ll
tregó por el comprador como parte del precio 
del contrato resuelto, en el mismo estado y con
diciones recibido el 26 de diciembre de 1955; 
o su valor, si rJlo no fuere posible, de veinte 
mil pesos ( $ 20. 000. 00) en qne comercialmen
tn se estimó por la parte demandada a raíz del 
contrato, mi'ts los intereses de esta suma desde 
a<¡nella fecha hasta que se haga el pago, a la 
rata comercial usual en la plaza de Ipiales, para 
entonces. b) Devolver la sum·a de ocho mil pe~ 
sos($ 8.000.00), que también se cntregó_por el 
eomprador como parte del precio del contrato 
resuelto, más los intereses comerciales de esta 
suma a la rata usual .en Ipialcs para la feelm 
del contrato a partir de :la misma fecha y hasta 
la en que se haga el pago; y e) Pagar por coll
cepto de los perjuicios causados al comprador o 
permutaute Lucero, por el no cumplimiento de 
la obligación de entre~a.rle el carro nuevo com-
pravendido o permutado, la suma de quince mil 
pesos ( $ 15. 000. 00), con sus intereses legaJes, 
o la c<:1utidad q ne por el mismo concepto se acre
dite parcialmente (dentro de este :juicio o en 
posterior incidente de liquidación), cou sus in
tereses legales. 

"En subsidio de lo anterior, pido que la con
dena del aparte 'II' se haga contra la &ocie dad 
o empresa 'Marcali Ltda.', representada por su 
expresado Gerente y el señor Miguel Angel Pé
rez Ch., como ~nanclata.rio comercial o comisio
nista para vender' ele la inisma empresa, de ma
nera solidaria; y si tampoco a esto no hubiere 
lugar, en últimas, que se haga únicamente coil
tm t>ste señor, si es q ne en el contrato resuelto 
actuó por su propia cuenta y sin dependencia 
alguna de la empresa". 

La relación de los hechos se resume así: 

Miguel Pérez Ch. tiene en Ipiales "bajo su 
cargo una dependencia de la firma comercial 
'Marcali Ltda. ', empresa distribuidora de auto
motores en toda la República, y en tal depen
dencia, bajo su cuidado, mantiene vehículos de 
propiedad exclusiva de dicha firma comercial, 
cuyo domicilio principal está en la ciudad de 
Cali ". 

El 16 de diciembre de 1955, en IpiaJes, según 
aparece de la constancia süscrita por Miguel Pé¡ 
rez Ch. y J. Célimo Lucero, se celebró el siguien
te contrato, en el cual el primero obraba como 
agente autorizado de lVIarcali Ltda.; el agente 
Pérez. Ch. vendió a Lucero por la suma de vein
ticinco IilÍl pesos ($ · 25.000.00) "un vehículo 
nuevo, de preferencia marca Mercury 6 en su de
fecto Pord, tipo 900, modelo 1956, con llantas 

pantaneras, cabina de 'lujo, con los accesorios y 
herramientas con que generalmente son vendi
dos (sic) esta clase de vehículos", para ser en
tregado al comprador en la misma plaza a ple
na satisfacción, en ~nero; el precio lo pagó Lu
cero, en esta forma : diez y siete mil pesos 
($ 17.000.00) en un camión usado, modelo 1954, 
color azul combinado, equipado con carpa, ca
rrocería y llantas, que lo entregó el mismo día 
del contrato a Pérez Ch., y ocho mil pesos 
($ 8.000.00) ett cheque a cargo del Banco de 
Colombia, girado por el prünero a favor del 
seg-undo. 

Este co11trato se celebr6 en la feclta indicada 
t•n prese11cia de Erasmo J.Juna, ,Julio Hosero y 
Servio 'rulio Meélina, y se dejó la constancia o 
JWiucipio ele prueba por escrito que aparece sus
crita por los contratantes. 

IJucero cumplió con todas las obligaciones pro
\"enientes del eontrato a cabalidad y oportuna
mente. 

No así lVIareali Ltda. o su agente autorizado 
.Pérez Ch. o ambos: pues pasó todo el mes de 
enero de 195() sin que se le entregara el ve
hículo automotor· vendido a Lucero, a quien 
t\quel engañaba diariamente prometiéndole ha
cerle la entrega. a la mayor brevedad. 

Engañando así Pérez Ch. mandó a Lucero a 
Cali con una ·carta de 6 de febrero de 1956 dü 
rigida a Marcali Ltcla. para que esta empresa 
le entregara el vehículo automotor. 

Lucero viajó a Cali a recibir el camión vendi
do o permutado por lVIarcali o su agente en 
lpia.les o por ambos, pero tampoco se le entregó, 
pretextando qne dicho vehículo se le había ven
diclü a otro elieJJte, porque IJUcero no había en
viado por él. Y allí el Gerente de 1\farcali Ltda., 
Alvaro Valencia, le dio una carta para Pérez 
Ch., en lq, cual le dice que .. durante el mes de 
eDet·o tnvi'eron disponible lÚlO de los vehículos 
a que se refiere' el contrato, pero que lo ven
dieron en vista de qu~ Lucero no mandó por él. 

Del' contexto ele esta carta aparece que ni la 
casa principal ni la agencia en Ipiales entregó 
el camión vendido o permutado, y así Marcali 
o su agente Pérez Ch., o ambos, incumplieron 
la obligación emanada del contrato y la cual 
debía satisfacerse en el ines de enero de ,1956. 

Dado el negocio de transportes que Lucero 
tiene establecid<¡J en Ipiales, y las ganancias que 
le reportaría un vehículo como el comprado o 
permutado, el incumplimiento del contrato por 
la parte deudora, en cuanto no entregó el ca
nlión nuevo en el tiempo estipulado, le ha cau
sado perjuicios a Imcero, tanto por el lucro ce
sante como J)Or el daño emergente: por el pri-
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mer CQncepto ha dejado ele percibir la suma ele 
mil pesos ($ 1.000.00) mensuales, y por el segun
do, "la suma ele cinco mil pesos ( $ 5.000.00) ". 

la apelación presentada por la parte demandan
te, confirmó la del Juzgado. 

:F'UNDAl\'IENTOS DE LA SENTENCIA 
DEL. TRIBUNAL: 

Pérez Ch.· y Valencia, en las posiciones que 
absolvieron antes ele iniciarse este jui<;io, asu
'men actitudes contradictorias: unas veces iden
tifican las operaciones de la agencia ele lpiales 
emÍlas de la casa principal ele Marcali I..Jtda. en ' En atención a que solamente el demandante 
Cali, y otras b.-atan ele desligarlas; sobre el ne- impugnó la decisión del Juzgado, advierte que 
gocio pactaclcJ entre I..Jucero y Pérez Qh. sostie- el estudio ''ele be hacerse únicamente en lo cles
ne que éste aetuó inclepen<;lientemente o como favorable al apelante. (Art. 4!)4 C. J.). 
partieular, ya que lo hizo conío dependiente ele Advie'rtc qtH~ eT contrato s-nb l;itc es bilateral, 
lVIan!ali Ltda. Este equívoco "obliga a insta-u- y, eonsecuencialmente, sujeto a la acción reso
rm.· aceiones en esta misma deltlanda con el ea- lutoria prevista en el artículo 1546 del Código 
r[Leter de prineipalcs y suosicliarias que sean efi- Civil. 
ea ces para uno .r otro evento". A na! iza las eosas que son 'Cle la esencia del 

Pércz Ch. e o u testó la demanda oponiéudose eoutrato· de compraventa (artículo 187, ibí
a que se hicicr~t~~las declaraciones impetradas y dev•); las obligaeiones qne nacen a cargo del 
alegando "las cxeepcioncs de carencia de acción eoil1praclor, pagar el precio, y del vendedor, en
y derecho para demandar, improcedencia sustan- trep;at· la eosa. Las acciones q ne el artículo 1882 
tiva ele la, aeción y de la demanda-e ilegitimidad ibídem, cla: al comprador l)ara perseverar en el 

,.sustantiva y adjetiva de la. parte demandante" .. · eorítrato o desistir ele él, cuando et vendedor 
' Alvaro Valencia, represeutado por el mismo por 'heeho o enlpa suya. ha retardado la. entrega. 
apoderado de Pérez Ch. propuso lü; excepción lJaS saneioues contra el comprador constitníclo 
de declinatoria. ele jurisdicción que se deelaró no cu mora de recibir, consistentes en pagar "el al
probada, pero no dio respuesta a la demanda. quiler ele los almacenes, graneros o vasijas en 

El primer grado del juicio finalizó con sen- que contenga. lo vendido'', y el descargo al ven
tencia ele octubre primero de mil novecientos dedor ''del cuidado ordinario de conservar la 
cincuenta y ocho, por la cu¡ll el J uzgaclo del Cir- cosa'.', excepto la. responsabilidad que le compete 
cuito resolvió: ' l)OL' dolo o culpa grave. Prescripciones en gran 

¡1arte idénticas a estas y por algunos aspectos 
Primero. Condenar a l\'Iig·ucl Péreíl Ch. a re$- )nús prol~jas y precisas halla en los artículos 240 

,Jitnírle a lmce•·o: ''a) ;La suma de ocho mil pe- · 
y 244 del Código de'Comel'cio. 

sos($ 8.000.00) como valor recibido por el ele- Previamente al estudio del contrato en liti-
mandado en nn f~heqne, junto con sns intereses gi<r, se ocupa de resolvet· si Pérc•z Ch. obró en comerciales, cnya cnantía podní. establecerse ele · e'•] jYOl' Clle'IIÍ<'L J)"0l).IP '.r exc]•JS'l·V,'', O si lo hizo acuerdo con'el articulo 55:3 del Código Judicial; · L • ·' L. • 

corno agente con representación de Marcali Ltcla. 
b) La suma de veinté mil pesos ($ 20.000.00) • 1 f' t 'd 1 t t 't 

..:1. e ec o, cons1 era e con ra o suscn o en-
Valor del vehículo eJ.ttregaclo por el demandante tre esta sociedad y Miguel A. Pérez Ch. y Ma
y estimaclQ por peritos y las partes, ya que no riana de Pérez,' por el cual aquella entidad pTo-
e:; posible ln devolucióu de este vehículo, junto t t · p, Ch · " t t me e en regar a erez . au omo ores en eon los intereses comercialE(S ele dicha suma, que 
se concretarán en la forma indicada en el or- calidad de consignación para que éste los venda 
clinal ante~ior, a partir de las fechas (~ic) de ele acuerdo con las normas allí indicadas proli
la entrega hasta que la devolución se opere.· jamen te, siendo notorio el afán de Marcali Ltda. 

ele responsabilizar a Pérez Ch. de todas las even
'' Segundo. Absolver al mismo señor Pérez Ch. t'ualidades. Advierte que en la cláusula doce se 

de las demás peticiones de la demanda, con ex- estipula que los Pérez, como agentes de Marcali 
cepción de la III. · en lpiales, no son trabajadores de la sociedad 

''Tercero. Absolvei- a la sociedad Marcali eontratante, que tienen responsabilidad propia; 
Ltcla., representada por su Gerente Alvaro Va- y en la treee, se expresa que los contratantes 
lencia, de todos los cargos contra ella formulados · Pérez ''son directamente responsables de los 
en la demanda ele 9 ele, abál de 1956; y compromisos que adquieran en los Bancos y co-

'' Cuarto. Se condena en costas al' demandado mercio en general, y por lo mismo no están 
autorizados para adquirirlos a nombre de la so-

Miguel Angel Pérez Ch.". ciedad Marcali Lüüitada". · 
El Tribunal Superior de Pasto, por fallo de Observa también que el reciho en que se es-

primero de abril de mil novecientos sesenta, en pecii'ican el vehículo, el precio y la fecha de 
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entrega, presenta las firmas de Lucero y Pérez 
Ch. y que la de éste lleva la leyenda de ''Agente 
autorizado de Mar.cali' ', pero agrega que de 
esta sola referencia ''y sin aparecer ninguna 
participación concreta por los auténticos repre
sentantes de Marcali Ltda. no puede predicarse · 
una vinculación que los obligue en el contrato 
o en sus consecuencias. Pasa luégo a considerar 
las diversas modalidades que puede revestir el 
mandato a la luz de las disposiciones del Có
digo Civil y Comercial, y, volviendo sobre las 
estipulaciones consignadas en las cláusulas doce 
y trece del contrato acordado entre Marcali y 
Pérez Ch., agrega: ''forzoso es conc1uír que en 
las operaciones que éste realizaba no comprome
tía la responsabilidad de Marcali Ltda., porque 
el claro tenor de esas estipulaciones y las del 
~ontrato suscrito entre Pérez Oh: y Lucero no 
dejan dudas y no admiten interpretaciones· dis
~intas' '. 

Sobre el cumplimiento del· coptrato de venta, 
1nota el Tribunal: · 

Resulta claramente que Pérez Ch. se obligó 
1 entregarle a Lucero, en enero, un camión de 
as condiciones especificadas y por un determi
lado precio. Lucero pagó el precio convenido. 
~o aparece señalado el lugar de la entrega, pe
·o ambas partes convienen en que fue Cali. 

El demandante dice que días antes del dos de 
~ri.ero de 1956 Pérez Ch. le dio aviso de que el 
arro estaba listo en Cali, pero que no le fue 
wsible ir a reclamarlo sino tres días después,· 
londe Marcali Ltda. le hizo saber que en el 
e1es de enero tuvo disponible ''uno de esos ve
ículos que fue vendido en vista de que Lucero 
o envió por él. Así consta en carta de 6 de· 
nero enviada con Lucero a Pérez Ch. por Mar
a,li". 

Luégo de una disertación un tanto oscura so
re la obligación del vendedor en cuanto a la 
ntrega de la cosa vendida. al tenor de los ar
:culos 1882 y 1883 del Código Civil, según que 
~ trate de cuerpo cierto o de cosas de género, 
mcluye que por no haber reclamado Lucero 
portunamente de Pérez Ch. la orden de en
·ega del camión, ni haberse presentado dentro 
~l tiempo acordado a recibirlo en Cali, incum
lió el contrato sin haber demostrado el caso 
1rtuito que lo justifique. Así acepta que ''la 
ntencia apelada estuvo en lo cierto cuando con· 
deró que la mora del comprador excluye la 
:ción resolutoria". Y añade que en aplicación· 
ll artículo 1609 del Código Civil está acredi
da la" Exceptio non ad!impleti contractus". 
Observa que el fallo revisado no guardó las 
glas de la lógica ''al condenar al demandado 
írez Ch. sin embargo de no prosperar la ac-

ción intentada; y falló extra petita, como si hu
bieran sido principales y no consecuenciales las 
peticiones restitutorias''. Pero como sólo el de
mandante apeló, atendiendo los términos del ar
tículo 394 del Código Judicial, el superior no 
puede enmendar la providencia en la parte que 
no es objeto del recurso, sin incurrir en una 
reformatio in pejus. 

Es conveniente transcribir el resumen de la 
motivación por la cual confirmó la sentencia ma
teria de la alzada. 

"N o prospera la acción resolutoria del con
trato .de compraventa, intentada por el compra
dor, porque está demostrada la excetio (sic) '?1-0n 
adimpleti contractus: el comprador no se pre
sentó en el tiempo y lugar pactados a recibir la 
cosa comprada, ni retiró previa y oportunamén
te la orden de entrega emanada del vendedor; 
no demostró caso fortuito que excusara su in
cumplimiento, a lo· que hay que agregar que 
no se demostró con. la prueba admisible, que 
entre las calidades de la especie, pactadas en 
el contrato, figurara la de estar el camión do
tado d·e llantas pantaneras; mas, pese a que no 
prospera, la acc"ión resolútoria, se impone la con
firmación de la sentencia favorable a las preten
siones restitutorias, por la figura procesal de 
la reformatio in pejus". 

La part'e demandante impugnó la sentencia 
dél Tribunal con el recurso extraordinario de 
casación, que entra a decidir la Corte; toda vez 
que ha recibido la tramitaéión que le señala 
la ley. 

DEMANDA DE CASACION: 

Por cinco motivos acusa el recurrente el fallo 
· de segunda instancia : ·el primero y el cuarto 

por errores de .hecho, el segundo por error de 
<lerecho, el tercero por violación directa de nor
mas sustantivas y el quinto por incongruencia. 
De estos se estudia solamente el tercero que, 
por encontrarse' fundado lleva a la infirmación 
del fallo impugnado. (Art. 538 C. J.). '· 

Tercer cargo: 

La sentencia violó directaménte la ley sustan
tiva en cuanto sostiene ·que el objeto del eon
trato para la parte vendedora es de entregar 
una especie indeterminada de un género común 
y cqrriente; que en ventas de género se exclu
ye la acción resolutoria para el comprador que 
no concurre a recibir en el plazo estipulado·; que 
la obligación del vendedor de conservar la cosa 
en los términos del artículo 1883 del Código 
Civil y la del comprador "de pagarle el alq ui-

)r. 
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ler del almacén, granero o vasija en que se con
tenga lo vendido sólo es aplicable a los contra
tantes que persisten en el contrato, o sea, que 
la mora del comprador, de recibir, purga la del 
vendedor en entregar la cosa que no sea cuerpo 
cierto o especie perfectamente determinada''. 

La negociación, expone el recurrente, no fue 
para entregar un vehículo de mediana calidad, 
de determinado modelo, o de cosa que se sin
gularizaría el· día de la entrega, o vendida al 
peso, cuenta o medida,· modalidades característi
cas de las obligaciones de género, sino que se 
hizo para entregar no ''un cuerpo cierto o es
pecie totalmente determinada de cierto género 
cuya pérdida por caso fortuito o fuerza mayor 
es de ,cuenta del comprador". . . pero sí un 
genus ·limitatum, cuya destrucción o desapari
ción para efectos liberatorios del vendedor ha 
de considerarse como si se tratase de un cuerpo 
cierto ; lo mismo que para· los efectos del in
cumplimiento que autoriza la acción resolutoria.· 
· El haber descartado como procedente la ac

ción resolutoria instaurada, implica violación di
recta de los artícuios 1665 (sic) del Código Ci
vil que lo aplicó el ~entenciador sin ser del caso, 
en razón de· que la definición de obligación de 
género incluye la . de entregar cosa de genus 
limitatum, como la referente al vehículo nego
ciado; del 1567, ibídem, conforme al cual, tra
tándose de· un gentts limitatum el vendedor no 
podía disponer del carro enajenado a sabiendas 
de que no le podía reemplazar para dar otro 
igual el 31 de enero, fecha desde la cual se hizo 
exigible la entrega, ''y los artículos 1546 deJ 
Código Civil y 248 del Código de Comercio que 
dejó de aplicarlos, al no fallar la acción reso-
lutoria de la negociación". 1 

Por otro lado, la tesis del Tribunal equivale 
a sostener que en ventas de efectos de comercio, 
como la que está sub lite, las cuales en su casi 
totalidad implican obligaciones de entregar no 
cuerpos ciertos ''o especies determinadas de cier
to género, sino cosas de género indeterminado, 

, y también de genus limitatum", el comprador, 
en arztionía con el artículo 1882 del Código Civil, 
caso d~ no entregársele lo vendido, inclusive por 
no haber estado ·listo a recibir en el lugar y 
tiempo acordados, y no tra:tarse de cuerpo cier
to o de espec'ie determinada de cierto género, 
sólo podrá desistir del contrato o. pedir su cum
'plimie'nto, pero no ejercitar la acción resolutoria. 
Esto es equivocado, porque aunque es evidente 
que vendedor y comprador pueden desistir del 
contrato o perdurar en él, no cumpliendo la 
obligaCión en el primer caso, o ejercitando . la 
acéión de entrega en el segundo, tal se entiende 
sin perjuicio de' pedir la _resolución del contrat9 

de acuerdo con el artículo 1546 del Código Civil 
para dejar sin efecto la compraventa. También 
es equivocado, porque, no reconociendo el Códi
go de Comercio como el Código Civil el recurso 
de desistimiento, el comprador tiene que acudir 
a la acción resolutoria con sus secuelas, si no · 
persevera en el cumplimiento del contrato. 

En efecto, el Código de Comercio no optó _por 
la solución consagrada en el artículo. 1882 del 
Código Civil sino que en el artículo 248 dispuso 
que, no entregando el ·vendedor los objetos ven
didos, el comprador puede pedir la entrega o 
demandar la resolución, pero no desistir, como 
sí lo puede hacer eri ventas de cosas indetermi
nadas de género, reguladas por el Código Civil. 
Por esta razón ''siempre que el comprador en 
materia mercantil quiera. deshacerse del contra
to, para que se le devuelva el precio que pagó 
al vendedor, habrá de acudir a la acción -r~so
lutoria''. 

Por este aspecto, violó directam'enté los ar
tículos 248 del Código de Comercio y el 1546 
del Código · Civil en armonía con el 1882 del 
mismo Código,, por no háber los aplicado, en el 
sentido explicado. Infringió también el 1882 ci
tado, en razón de· haberlo aplicado sin ser del 
caso, por tratarse de una venta comercial. El 
244 del Código de Comercio no aplicado, :r;¡.o obs
tante que consagra para las mismas ventas que 
la obligación de entregar es exigible aún vencido 
el plazo señalado para la entrega, hasta que el 
comprador no haya rehusado recibir: ''o que 
no se purga la mora del ·vendedor respecto a 
su obligación de entregar, hasta tanto el com
prador no haya manifestado expresamente que 
no recibe''. Y el artículo 343 del Código J udi
cial, al reconocer la excepción non adimpleti 
cmLtractus, que no cabía al tenor del artículo 
244 del Código de Comercio hasta tanto no se 
demuestre que el comprador rehusó recibir el 
vehículo. 

Se considera: 

En el capítulo titulado ''Cumplimiento del 
!30ntrato de ve11ta o permuta", la sentencia se 
ocupa: 19 De la obligación que tiene el vende
dor de entregar la cos~ vendida, según se trate 
de cuerpo cierto o de cosas de género determi
nado, caso este eri. que debe dar un bien ''que 
se determina en el mo:¡nento de entrega (genera 
non pereunt". (Artículo 1605 del Código Ci
vil). 29 De la exoneración al vendedor del cui
dado ordinario de conservar la cos~ a partir de 
la mora del comprador, salvo que incurra en 
dolo o culpa grave, y de pagar el alquiler de 
"los graneros, almacenes o vasijas en que se 
contenga lo vendido", cuando el comprador 



30 GACETA JUDICIAL Números 22.51· 2252 

se halle en mora lle recibir. 39 De la obligación 
a cargo del vendedor de cosa de género limita
do para entregar una que co:r¡responda a las ca
racterísticas estipuladas ''que. sea sana y de ca
lidad mediana". 

Copia los artículos 15G6 y 15G7 del Códio-o 
Civil, que tratan de las obligaciones de géner"'o, 
e~ 1878, ibídc·m, que impone el pago de perjui
ciOS al comprador· o vendedor que no acudió el 
día señalado para el "peso, Ctlenta o medida" 
de las cosas de género euya tr-adieión exige esta 
modalidarl, y c·l derecho de llesistir del contrato 
al q ne 110 faltó a la cita, si le eonviniere. 

I~1 inal.nwntc, alude a los artíeulos 235 del Có
digo ele Colllercio, al tenor el el cual, el vendedor 
de lllercaneías uo individualizadas cumple su 
oblig-ación "entregándolas sanas y de mediana 
calidad", y el 23!:i, que autoriza al vendedor 
para exigirle al comprador el reconocimiento 
íntegro dr las wereancías en su calidad y can
tillad con la eonseeuenc.ia de entenderse que re
llU ucia a todo ulterior reclamo, caso de no ha~ 
cedo así. 

El Tribunal, lwbida,cOJisideración lle que lJU

cero no solicitó la orden de entre o-a' del camión 
sino el dos de febrero; que no se p"'resentó en las 
oficinas de Marcali, en Cali, a reclamarlo; sino 
ya vencido el término señalado para recibirlo, y 
que lo preceptuado por el artíc~o 1883 del 
Códig-o .Civil ''sobre conservación de la cosa 
vrndida y cobro de gastos y alquileres se rc
_fiere al caso en qne los contratantes persisten 
en el ~ontr·ato, y optan por su cumplimiento, 
no ... l'twul1o ''.il•t·citan la acción resolutoria", 
roncln.rt• '¡tiP ''la sentencia apelada estuvo en 
lo ciel"1o cuando considPrÓ que la mora del com
prador (•xeluye la accióH resolutoria. Cita en 
apoyo de la excepiiu non aclimpleti con-tractus 
el artículo 1609 del Código Civil. 

Al tenor dr los artículos 253 del Código de 
Comercio y 1!)55 del Código Civil, el contrato 
sub judice versa,1sobre una permutación, ya que 
el camión que entregó Lucero a cambio del nue
YO que debía él recibir de Pérez Ch. valía más 
que el saldo dado en dinero. 

La compraventa y la permuta son contratos 
que pueden tener carácter civil o comercial. Y 
5e diferencian en que, por el primer aspecto, 
las eosas eompraclas o pennutadas se adquiereu 
para el consumo propio de los adquirentes o de 
la familia, mientras que por el segundo hay en 
los contratantes un ánimo de lucro o de es
reculacióu. 
· La Corte ha dicho : ''Para que la compraven-
1:a sea comercial se· requieren dos condiciones: 
1) Que recaiga sobre cosas muebles ; b) Que 
;e haga c:on ánimo de especnláción mercantil, 

o sea, para obtener ganancia o lucro". (T. 79 
pág. 78). 

Esto cabe aplicarlo también a la permuta al 
tepor de las uormas comerciales y civiles ya ci
tadas. 

-Es manifiesto en los autos qne Lucero se pro
pnso obtener el camión nuevo, modelo Hl56 de 
n¡¡u·ca Mercury o Ford, para explotarlo en la 
empresa ele transportes que· tenía establecida en 
Ipiales; y Pérez Ch., al recibir el camión Mer
enry, modelo 1954, lo vendió para obtener lucro 
o ganancia. Es decir, que se reúnen las dos con
dieiones que la doetrina le señala a la venta, 
y, por ende, a la pennuta comercial. En razón 
d1• tener este carácter el contrato enjuiciado, el 
Tribunal le aplicó los artículos 235 y 2:36 del 
Código de Comercio. 

J!]ú Pste onlPH de ideas, so11 de preferente 
aplicación las disposiciones del Código de Co
HHlrcio, pueH, de conformidad eon lo dispuesto 
en el artíenlo 1 Q del mismo, ellas "rigen de 
prefereneia en los asuntos mercantiles, y se apli
~~ará.Jt exelusivamente siempre que resuelvan eon 
claridad ·las cuestiones de comereio que se pro
muevali", y sólo para los casos no previ:;tos, o 
que no puedan decidirse por analogía con· las 
normas de él, permite aplicar las del Código 
Civil. Y el artículo 182, ibídem, remite a las 
disposiciones del Código Civil en lo tocante "a 
la formación de los éontratos y obligaciones, sus 
eft•dos, interpretación, modos de extinguirse y 
annlarse o rescindirse y su prueba" Ralvo laR 
pa¡·ticnlariclacleR clr.l Código de Comercio. 

D,·ntro .del [nnhito de Jo¡;; ar·tíenloR 1546 y 
lGO!I dPl Cócl ig-o Civil, solamente el contratan
ti' enrnpliflor clc~ las oblig-acionPR a su cargo, na-

.· t' idas del acuerdo de voluntades, puede pedir 
la resolución del contrato, cuando la otra parte 
no ha eumplido las suyas. Por manera que, si· 
el actor se halla en mora de cumplir alguna 
de las s¡tyas, se quiebra su· acción por la excep
ción de contrato no cumplido. 

Habiéndose señalado el último día de enero 
como plazo para que Pérez Ch., por intermedio 
de Marcali le entregara en Cali a Lucero el 
camión permutado, la no presentación de éste 
en aquella fecha no lo constituía en mora de 
t"eeibir, pong~e, tratándose de una permuta de 
índole comercial, el artículo 244 del Código de 
Comercio no considera al comprador en mora 
de reeibir los efectos comprados, sin distinguir 
si se trata de especies o de cosas de género, sino 
cuando ha rehusado ''sin justa causa la recep
ción'' de ellos. 

Como lo acepta el Tribuúal, I1ucero no sola
mente no rehusó recibir el vehículo que debía 
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darle Pérez Ch., síno que solicitó y obtuvo de· el vehículo Merclll'y o ~'orcl 1\'I-900, modelo :).956 
éste el dos de febrero la orden para que Mar- comprcml iera tales accesorios, la prüeba testi- . 
cal i s~ lo entregara en Cali, cosa que no oc u- monial al res pedo llevaría a adicionar lo que 
rrió, porque dieha sociedad dispuso del camión, se expresa en el pacto contra los clar.os térmi
debido a l}Ue Lucero no lo reclamó el último nos dd artícnlo 91 ele la TJcy 153 ele 1887, que 
día de enero, colocando así a Pérez en la impo- el ice: ''Deberán constar por escrito los actos o 
sibilidad de ,cumplir la prestación a su cargo. contratos que contienen la entrega o promesa. de 

El alcance de' este hecho es que Lucero HO U JI a <.;osa q ne valga más de quinientos pesos. No' 
se hallaba en mora de recibir, por tratarse de ;erá admisible la prueba de testigos en cuanto 
una permuta comercial; que Pérez Ch. no cum- 'ldicione o altere ele modo alguno l9 que se ex
plió la obligación de entregar el camión, y que · presa en el acto e\ contrato ... '' 
el Tribunal violó directamente los artículos 244 También está aceptado por Pérez Ch. que re
del Código de Comercio y 1546 del ·Código Civil cibió, además del cainión marca Mercury, mo
por no haberlos aplicado, y el 1609 del Código clclo 1954, por $ 17.000.00, la suma ele $ 8.000.00 
Civil por indebida aplicación. rn un cheque. 

El cargo prospera y la ,sentencia acusada de- In l'iércsc ele esto y de lo dicho en el estudio 
be casarse, para dictar la Corte como Tribunal de la tacha acogida, que Lucero cumplió a ca
cle instancia, la correspondiente, a lo cual pro- baliclacl su obligación ele pagar la prestación a 
cede, previas las siguientes consideraciones: su cargo, y que, en cambio, Pércz Ch. no hizo 

Los presupuestos procesales de. competencia,· lo mismo -con la suya ele entregar el camión nue
capaciclad de los litigantes para ser parte, para ''0 permutado. 

El demandante pretende qne la sociedad Marcomparecer al proceso y demanda en forma se 
1 cali Limitada, citada al juicio por medio de su reúnen a cabalidad. , 

Gerepte Alvaro Valencia, celebró el contrato El contrato de permuta se halla acreditado e 
l 't f' d J C'l' L snb :fnd!ice por intermedio ele Miguel Pérez h., con e escn o 1rma o por . e 1mo ucero y 

Miguel Pérez Ch. en lpiales, el 26 ele octubre su agente autorizac1o en Tpiales, para vender el 
de 1955; en el cual se hallan determinadas las vehículo automotor. 

- • Sobre este punto, se copió dentro ele la ac-
cosas que cada parte da y el precio de ellas, así: ción exhibitoria el contrato suscrito en Cali el 

Pérez Ch. entregará a Lucero un "vehículo 1 18 ele agosto ele mil novecientos cincuenta y cin
nuevo que será de preferencia Mercury, y en co, rrconocido al día siguiente ante el Nota
su. defecto Ford, tipo 900, modelo 1956, por rio ]_9 de aquel Circuito, en virtud del cual 
$ 25.000.00. Pérez Ch. declara que recibió de Marcali Ltcla. se comprometió a entregarle a 
aquél un camión Mercury M-900 como parte del Miguel A. Pérez Ch. y Mariana de J. Pérez; au
pago del otro automotor por $ 17.000.00, y el tomotores en calidad de consignación que éstos 
saldo en una letra a tres meses. se' obligaron a mantener en un lugar de exhi-

Sobre el plazo dice: "Fecha de entrega, bición, a no usar ele ellos, a correr·con los gastos 
enero". de transporte de Cali ·a Ipiales, y de regreso 

No se señala el luga~ de entréga, pero las dos en caso de no realizarlos, pasados treinta días 
partes aceptan que el convenio fue Cali, en las ele haberle~'! sido entregados. 
posiciones que Pérez Ch. absolvió antes de ins- En la cláusula doce se pone de presente que 
taurarse el juicio, (respuesta 81;l), y J.Jucero · l<Js Pérez, en su calidad de agentes de Marcali 
dentro de él (respuesta 5~). .en Ipiales, no son trabajadores de esta entidad. 

El actor pretende que el camión nuevo debía r¡ue ''su sociedad es l}l1a compañía totalmentE 
entregárselo Pérez Ch. con llantas pantaneras independiente de Marcali Limitada con organi· 
y cabina de lujo. Este sostiene que en el con- zación y responsabilidad propia". 
trato no ,figuran tales accesorios. En realidad En la trece, se agrega que ellos ''son directa 
no hubo estip'ulación. expresa al respecto. Luce- mente responsables de. los compromisos que acl 
ro adujo las declaraciones de Julio Rosero, Ser- quieran en los Bancos y comercio en general, 3 
vio Medina y Erasmo Luna, q11ienes deponen que, por lo mismo, no están autorizados pan 
que, por haber presenciado la celebración del adquirirlos a liombre de la sociedad Marcal 
contrato, les consta que se convino en él· que Limitada". . 
el camión nuevo debía estar dotado de dichos ]~a catorce les señala a los Pérez las condicio 
accesorios. nes ele las ventas a crédito en cuanto a la cuot: 

Constando por escrito el contrato, según el inicial y a la división de~ saldo en doce letra 
cual los bienes permutados tenían un valor de mensuales con un diez por ciento (lOo/o) sobr 
$ 25.000. QO, y no habiéndose pactado en él que dicho saldo imputado a gastos de financiaciór 
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Y en la diez y siete, se estipulan las comisiones 
reconocidas a los Pérez, según que se trate de 
ventas en las cuales ellos o la casa Marcali co
rran con todos los riesgos de los créditos. Para 
el segundo evento se exige que los Pérez envíen 
oportunamente ''las referencias bancarias y co
merciales de los clientes con el fin de verificar
las y darle aprobación al contrato, pero estas 
referencias deben ser enviadas anticipadamente, 
y el negocio deberá quedar formalizado dentro 
de un tiempo de treinta días como máximo".· 

De los apartes extractados, resulta que el con
trato en cuestión es un mandato comercial, por 
el cual Marcali Limitada encomendó a los Pérez 
la venta de, los vehículos automotores que les 
remitiera de Cali a I piales. · Este mandato en 
los términos de los artículos 331, 332, 396, 4:08 
y siguientes del Código de Comercio recibe la 
denominación de comisión para vender. Y si bien 
tanto el mandato comercial como el civil gene·
ralmente llevan consigo la representación del 
mandante o comitente, el Código Civil en el ar
tículo 2177 y el Comercial en el 356 consagran 
el mandato sin representación, en cuyo ejercicio 
el mandatario realiza los actos del encargo en 
nombre' propiÓ, de modo que él queda obligado 
con los terceros con quienes contrata, pero res
ponsabilizado con el comitente de los resultados 
de ellos. Al tenor del primero de los citados tex
tos, el mandatario puede en el ejercicio de su 
cargo contratar a su propio nombre o al del 
mandante; pero si contrata a su propio nombre 
no obliga respecto de terceros al mandante. Y 
el segundo dice: ''El comisionista puede obrar 
en nombre propio o a nombre de sus comitentes. 
En caso de duda se presume que ha contratado 
a su propio nombre". 

La Corte en 'repetidos fallos ha expresado que 
el mandato en el derecho colombiano no es esen. 
cialmente representativo como lo expresan los 
textos copiados, y que, por consecuencia de 
ellos, puede el mandatario o comisionista con ... 
tratar a nombre propio si:q. comprometer la res .. 
ponsabilidad del comitente y sin descontar el 
derecho del mandatario para reclamar con ac
ción personal los beneficios del negocio o nego
ciQs efectuados· en tal forma por el mandatario. 
Y m,ás explícitamente sobre el mandato comer. 
cial ha dicho : '' ... en la co,misión para la venta 
el comisionista se presenta obrando en nombre 
propio y aparece la figura jurídica del manda
to sin representación, que regulan los artícu
los 331 .y 332 del numeral 19 del Código de 
Comercio en armonía con las disposiciones de 
los artículos 2142, 2146 y 2147 del Código Civil 
(T. 83, pág. 748). "En el mandato sin repre
sentación puede afirmarse que 'el mandatario 

1 

no es más que el órgano de la voluntad del man
dante'; de ahí que el .comisionista deba suje
tarse estrictamente a las órdenes del comitente; 
•}ue en ningún caso puede obrar contra las ins-
é.rucciones claras y terminantes, y que en caso 
-le falta de instrucciones debe suspender la eje
mción de la comisión". (G.J.T. 68, pág. 151). 

Configurándose en el contrato acordado en
;re Marcali y Pérez una comisi6n o mandato sin 
representación, la permuta que éste pactó con 
Lucero comprometió su responsabilid.ad exclu
>iva, no la de Marcali, quien por la8 negocia-
3iones que realizara el comisionista solamente se 

·,beneficiaba r.eclamando de él las prestaciones re
~ibidas por éausa de aquéllos. 

Descartada a,sí la responsabilidad de Marcali 
en el contrato sub lite, la acción instaurad~t 
contra esta sociedad carece de legitimación pa
siva en la causa, y, por lo mismo, es legal la 
absolución que le impartió el :fallo de ·primera 
instancia. 

Hespecto de las peticiones restitutorias, anota 
el Tribunal: "No guardó las reglas de la lógica 
la sentencia que se revisa al condenar a·l de
mandado Pérez Ch. sin embargo de no prospe
rar la acción intentada; y falló extra pe tita, 
como si hubieran sido principales y no conse
cuenciales las p~ticiones restitutorias''. 

Evidentemente, las peticiones sobre devolución 
del camión entregado por Lucero, o no· siendo 
posil:Jle ella, lá de $ 20.000.00 en que fue estima
do por el mismo demandado, y la de $ 8.000.00 
que dio en dinero, los intereses comerciales de 
estas sumas, y el pago de quince mil pesos 
( $ 15. 000. 00) por concepto de perjuicios son 
peticiones propuestas como consecuencia de la 
resolución del contrato, por consiguiente, no 
prosperando ésta, que era la súplica principal, 1 

no cabían las rest-ituciones y pago de intereses 
ordenados por el Juzgado. 

Pero declarándose la resolución del contrato 
en virtud de haber prosperado el cargo estudia
do, son conducentes las declaraciones de las 
restituciones que lleva consigo aquella decla
ración y procedente el estudio referente a la 
indemnización de perjuicios que autoriza el ar
tículo 1546 del Código Civil. 

Como, de una parte, aparece que Pérez Ch. ,' 
vendió a Miguel Orbes el camión que recibió de 
Lucero, y, de otra, sería imposible que lo pudie-
ra restituír en el mismo estado en que lo recibió, 
dado el tiempo transcurrido desde entonces, de-
he ordenarse que Pérez Ch. le pague al actor 
.!a suma de veinte mil pesos ($ 20.000.00) en 
llle fue avaluado por peritos dicho vehículo den-
;ro del juicio, y en que lo estima· el propio de
mandado. 

< 
1 

{ 
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Asímismo debe devolverle la suma de ocho 
mil pesos ($ 8.000.00) que éste confiesa recibió 
como saldo del precio .del camión nuevo que 
no entregó. 

Los perjuicios compensatorios por el incum
pl~miento de la permuta, de parte de Pérez Ch. 
los hace consistir el demandante en las utilida
des que éste debía derivar de la explotación del 
camión nuevo en la empresa de transportes que 
tiene establecida en Ipiales, a partir de la fecha 
en que, según el .contrato, debía serle entregado, 
esto es, el 31 de enero de 1956. 
. La existencia del negocio de transportes man
tenido por l@.eero en aquella ciudad para ser
vicios dentro y fuera del Departamento de Na
riño, está acreditada con los testimonios de Julio 
C. Rosero, Servio Medina, Erasmo Luna ·R. e 
Tgnacio González. , 

Lucero por no haber celebrado 1?- permuta con 
él sino con Servio Medina, se halla desvirtuada 
con el propio contrato: Y la de incumplimiento 
dGl mismo imputada a Pérez Ch. en cuanto no 
reclamó el carro oportunamente, carece de res
paldo probatorio. 

En mérito de las razones expuestas, la CortE 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil 
administrando justicia en nombre de la RepÚ· 
blica de Colombia y por autori~ad de la LeJ 
CASA la sentencia pronunciada por el Tribu 
11al Superior del Distrito Judicial de Pasto, cor 
:echa primero de abril de mil novecientos se 
:enta, en el juicio ordinario seguido por J. Céli 
no Lucero contra Miguel Pérez Ch. y Marcal 
uimitada de Cali, y, en su lugar, 

RESUELVE: Obra un peritaz~o para comprobar los per
juicios y el valor de ellos, pero no puede tener- 19 Declárase resuelto el contrato de permut: 
se en cuenta debido a que se basa en el aprove- ~elebrado entre J. Célimo Lucero y Miguel Pé 
chamiento de un camión marca Ford o Mer-
cury, modelo 1956, pero con cabina de. lujo y rez Ch., el veintiséis de diciembre de mil nove 

Jientos cincuenta y cinco. llantas pantaneras, complementos estos que, co-
mo queda expuesto, no se demostró que hubieran 29 Óondénase, en consecuencia, al demandad 
sido acordados en el contrato de permuta, dado Pérez Ch. a restituírle 'a Lucero las sumas d 
que no se especificaron en él. veinte mil pesos ($ 20.000.00) en que fue av~ 

Por lo mismo, el avalúo de los perjuicios de- " luado el camión Mercury, modelo 1954, y och 
be basarse en la explotación del cainión expre- mil pesos ($ 8.000.00) que recibió él como pri 
sado pero con cabina y llantas ordinarias. · cío del vehículo que aquél debía entregarle d 

Determinado el lucro cesante, en esta forma, acuerdo con el contrato resuelto, y los interesE 
no se pueden incluír en 4 él los intereses comer- corrientes 'de estas cantidades a partir de l 
ciales correspondientes al precio del camión y ejecutoria de la sentencia. 
a los ocho !llil pesos que el actor dio al deman- 39 Condénase ~l mismo demandado Pérez Cl 
dado como precio del vehículo nuevo no en- a pagarle a Lucero los perjuicios causados p< 
tregado,. porque las utilidades que éste podía eí incumplimiento del cóntrato resuelto, en~ 
producir en el•servicio de transportes abarcan determinación se hará mediante los trámites s 
la totalidad del rendimiento del capital entre- ñalados en el artículo 553 del Código Judicia 
gado por él. Sería inequitativo aceptar que, ade- En los anteriores términos quedan reformad1 
más 'de los intereses comerciales del precio del los ordinales primero y segundo de la sente: 
camión, se debieran. también las ganancias Uqui- cia de primera instancia. 
da~ por su aprovechamiento en el negocio de 4Q Confírmase el aparte tercero de la misn 
transportes, pues, por lo general, en éstas se por el cual se absuelve a la sociedad Marc~ 
comprenden aquéllos. ' Limitada de los cargos que se le hacen en 

Pero se entiende que, en caso de que no demanda. 
pagare el demandado dentro · del término de 
eJ· ecutoria de esta sentencia las sumas de Las costas de la primera instancia a car¡ 

del demandado. veinte mil pesos ( $ 20. 000. 00) y ocho mil pesos 
( $ 8. 000. 00), debe abonar los intereses corrien- Sin costas en la segunda ni en el recurso. 
tes de ellas, de conformidad con el artículo 219 , Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase 
del Código de Comercio. insértese en la Gaceta Judicial. 

Ha de tEmerse en cuenta esta observación para 
determinar los perjuicios por el procedimiento 
d.el artículo 553 del .Códig<P Judicial y también 
el ·precio del camión~ 

Las excepciones propu~stas por Pérez Ch. de 
falta de writimatio ad causam del demandante 

Enrique Coral Velasco, Gttstavo Fajardo Pj 
zón, José J;. Gómez R., José Hernández A 
beláez, Enrique López de la Pava, Art~wo 
Posada. 

Ricardo Ramirez L., S_ecretar 



SIMULACION RELATIVA · 

No prosperan los cargos contr.a la sentencia que declaró simulado un contrato de compra
venta de inmuebles para encubrir una donación y que ordenó ciertas restituciones a favor 
de una sucesión.' Medios de que puede servirse el heredero para probar la· simulación cum-

' plid.a por su causante. ') 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lLa doctrina enseña que la facultad de 
probar libremente no la tienen sino quienes 
exhiben la calidad de terceros frente al con .. 
trato simulado; y entre tales hace figurar 
al heredero que demanda invocando su con
dición de legitimario, esto es, su interés en 
destruir el acto que su causante celebrara 
en perjuicio de sus derechos de causahabien
te .universal de carácter forzoso. 

2. Hay que distinguir .entre la condición 
de heredero, sucesor universal y continua
dor del de cujus, para todos los efectos le
gales, y la calidad especial de legitimario, 
vinculada a un interés económico determi
nado, opuesto ¡tl · del causante y en cuya 
defensa el legitimario persigue destruir y 
no sostener lo que su antecesor hizo. 

3. Cuando un legitimario hace uso de la 
acción de simulación afirmando el daño que 
le causara el de cujus con un contrato que 
estima ficticio, obra en ejercicio de la ac
ción autónoma nacida del daño y apoyada 
en la supradicha condición de legitimario. 

4. Unas relaciones sexuales de largos años 
entre personas no casadas, son terreno pro
picio a una donación disfr~zada de otro acto 
jurídico. · 

5. JPara que en casación valga el cargo de 
carencia de conexidad entre el hecho indi
cador y el indicado, es indispensable que no 

· haya ningún nexo o relación entre ellos, lo 
que sólo. ocurre cuando la inferencia indi
ciaria cumplida por el juzgador es mani- · 

fiestamente' absurda, o sus razonamientos 
son contrarios a las leyes del orden 'natural 
o al sentido común. 

6. La _estimación de la mayor o menor 
fuerza del indicio compete a los jueces de 
instancia. 

7. Es inadmisible el cargo· formulado por 
errores de hecho en la apreciación '"de las d 

pruebas en su conjunto", pues semejante 
manera general y abstracta de impugnar una 
sentencia, es contraria a la técnica del re
curso de casación. 

Corte Suprema ele .lnsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá., treinta y uno de enero de mil 
novecientos sesenta ,y dos. 

(Magistrado poneilte: doctor José J. Gómez R.). 

Juicio de Julio E. Pelúez A. contra Rosa Emilia 
Grajales de Ceballos.-Sentencia fechada el 
10 de febre1·o de 19(11, del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial dr. Medellí'n._:_R0cnrren
te: la demandada. 

ANTECEDENTES 

l. Demanda Julio E. Peláez A. en su propio 
nombre y en "representación de la sucesión do
ble de Eliseo Peláez y María Carlota Arcila y 
de la sociedad oonyugal ilíquida formada por 
estos esposos'', a Rosa· Emilia Grajales de Ce
ballos, para que se declare la simulación del 
contrato contenido en la escritura número 603 
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de 18 de octubre de 1954, de la Notaría del Cir
<.mito de 'l'ámesis, por no ser de venta de los in
muebles en ella relacionados, sino de donación; 
y en subsidio, la rescisión por lesión enorme, o 
la inexistencia o la nulidad del mismo contrato; 
y se ordene, en consecuencia, la cancelación del 
registro de la escritura. y la restitución de los 
bienes con sus frutos a la sucesión doble expre-
sada. · 

2. Según el libelo, la escritura había de ven
ta de la propiedad de una casa situada én el 
área urbana del Municipio de Támesis, de un 
lote de terreno y de la mitad proi11diviso de dos 
terrenos más, situados en rl par·aje· de San Isi-· 
dl'o del mismo Municipio; ele un precio totp1 de 
$ 20.000.00, inferior en mucho al real, y satisfe
cho, según la escritura, en parte ($ 16.250.00), 
por haberla recibido el vendedor, y en parte 
($ 3.750.00), que éste dejó, en poder ele la com
pradora con destino al pago de algunas deudas 
hipotecarias vigentt>s sobre tres de los fundos. 
no obstante lo cual fue el propio vendedor quien 
1 as satisfizo: 

Por otra parte, ·signe afirmando la demanda, 
el vendedor continuó con la posesión, la admi
nistración y el goce de los bienes. Había aban
donado su hogar y sus obligaciones de esposo y 
padre hacía más de veinte años, hasta suoo fa
llecimiento, para. ha:cer vida común con la com
pradora, y en su matrimonio con María Carlota 
Arcila de Peláez hubo cuatro hijos, mayores 
hoy: María Luisa, Ana de ,Jesús, Julio E. y Ma
ría Lucila. 

3. Adelantado el juicio con la oposición de la 
.demandada, fue ésta absuelta en la primera ins
tancia y recurrida que fue la sentencia por el 
actor, el Tribunal Superior de Medellín la rec 
vocó e hizo la declaración de simulación relao 
tiva, salvo en lo tocante al inmueble ubicado en 
el área urbana del Municipio ele Támesis. 

LA SENTENCIA ACUSADA· 

4. La sentencia llega a la conclusión de que 
la venta contenida en la dicha escritura es si
mulada relativamente, porque el contrato ·verda
dero es de donación. Se apoya en indicios, a sa
ber: la vida en coniún que llevaron vendedor y 
compradora por tan largo tiempo; el ahandono, 
por parte del primero, de sus obligaciones con
yugales y de padre por ese mismo lapso,; la iil
capacidacl económica de la compradora, para un 
desembolso inmediato de $ 16.250.00; la ignoran
cia de la misma respecto del destino que el ven
dedor diera a esta suma, dado el concubinato en 

que vivwn y el cotwcimiento que ella tenía de 
los negocios de aquél; la cireunstancia de que al 
preguntársele sobre elpago, dijera que se había 
efectuado sin testigo alguno, lo cual no es co
m{m, enl concepto del fallador, en tratándose ele 
una .crecida eantidad de dinero; y el hecho de 
haber seguido el vendedor poseyendo, adminis
trando y beneficiando los bienes, los cuales con
tinuaron figurando como suyos. , 

Y agrega que la declaratoria de simulación no 
comprende la casa de habitación vendida por 
Rosa Emilia Grajales de Ceballos antes de la de
manda, a Hermilda Obando ele Grajales, según 
escritura número 427 ele 18 de agosto de 1957; 
ni reconoce a favor ele la compradora el dere
cho a los dos mil pesos ex'entos ele la formalidad 
de la ü:isinuación, a causa de la misma venta.' 

J.JA ACUSACION DE J_¡A SENTENCIA 

5. Con fundamento en la causal primera se 
formulan tres cargos, todos 

1 

por 'errores sufridos 
ei1 el examen de ·las pruebas, el primero de de
recho y los demás de hecho .. 

Prirnero y segwt1;do cargos. 
1 1 

6. Tienen de común estos cargos: primero, el 
error alegado ·en relación con la . demanda ini
cial; y segundo, las disposiciones sustantivas 
violadas, artículos 946, 961 y 1759 del Código 
Civil. Se diferencian en que el primero es por 
error de derecho cometido en la tarea estimati
va de la demanda, de la escritura que contiene 
el contrato impugnado; del 'instrumento núme
ro 1 de 1 Q de 1enero de 1943, de la Notaría de 
Táp1.esis, del acta de absolución de posiciones de 
Rosa Emilia Grajales de Ceballos y los testimo
nios d.e Luis Angel Osorio y Hortensia Pérez; 
en tanto que el segundo es por error de hecho 
en relación únicamente con la demanda. 

7. Uno y otro cargo se fundan, en cuanto a 
esta pieza, en la afirmación de aparecer en ella, 
de manera inequívoca; que la calidad invocada 
por el demandante es la ele sucesor y heredero 
universal del causante -sometido, por tanto, a 
la limitación de la prueba de la simulación- y 
no la ele interesado directo y personal en des
truír el acto ,que su causante celebrara en daño 
de sus intereses, es decir, como legitimario le
sionado en su derecho. 

8. En razón del primer cargo valoró la sen~ 
. ' ' tene1a erroneamente, con error de derecho, el li-

belo y las piezas procesales que menciona; pero, 
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en tratándose de esta especie de error, la deman
da de casación debió invocar ~Y no lo hizo
los texto~ legales sobre tarifa probatoria, infrin
gidos como medio conducente a la violación de 
la ley sustancial, fuera de que en cuanto a las 
demás piezas del proceso, el recurrente no indi
ca el porqué de la acusación. Por ello es inad
misible en este punto la censura. 

9. En cuanto al error de hecho en que el sen
tenciador incurriera en la estimación de la de
manda, así lo enuncia el escrito de impugnación: 

''El error de hecho, que aparece manifiesto 
en la sentencia, es haber considerado el Tribu
nal que el actor promovió su demanda asumien
do la condición de un extraño al acto que se ata
ca, cuando resulta evidente que demandó como 
sucesor del vendedor pues así expresa y clara
mente 'lo dice en la· demanda y no podía ser de 
otro modo en cuanto otras acciones que acumu
ló en el mismo acto no podía intentarlas sino el 
sucesor, :!(O un tercero. 

''El presente cargo difiere del anterior en que 
puede muy bien ·considerarse que las infraccio
nes que imputo al fallo se debieron sólo a la 
indebida apreciación de la demanda, lo que co
loca el asunto en el terreno del error de hecho, 
no en el del error de,derecho. 

!' 

'''Al considerar el fallador que Ceballos actuó 
como un tercero, yerra interpretando la deman
da contra la evidencia de que el actor, según lo 
dice de modo inequívoco en las expresiones 
transcritas atrás, funda su interés para la· ac
c~ón en el hecho de ser continuador del difunto 
en sus ~erechos y obligaciones". 

10. Los pasajes de la demanda que pasaron 
inadvertidos para la sentencia, según el recurso, 
son los siguientes : 

"En mérito de las razones anotadas y consi
deraciones que dejo hechas, yo, Miguel A. Lon
doño S., de condiciones civiles dichas y obrando 
como representante convencional del señor Ju
lio E. Peláez, mayor de edad y vecino -del Mu
nicipio de Sevilla (Valle), demando para éste, 
para la sociedad conyugal formada por los espo
sos Elíseo Peláez y María Carlota Arcila y para 
la sucesión de éstos, representada por mi man
dante y por las señoras María L., Ana de J. y 
María Lu:cila Peláez Arcila, a la señora Rosa 
Emilia Grajales de _C., mayor y vecina de Táme· 
sis, para que previa la tramitación establecida en 
el Título XXVIII, Capítulo II del Código Judi
cial (juicio ordinario de mayor cuantía) se ha-

.gan por sü despacho, en sentencia que cause 
ejecutoria, las declaraciones siguientes ... 

" 
''Del matrimonio Peláez Arcila se procrearon 

los siguientes hijos legítimos, quienes viven y 
todos son mayores dé edad: María L., Ana de J., 
Julio E. y María Lucila Peláez Arcila. Esto:;; 
hijos legítimos son los herederos universales de 
los esposos Peláez Arcila, y en ellos radican to
dos sus derechos y obligaciones transmisibles, y 
tienen por consiguiente pleno interés jurídico 
en todos los actos vinculados en cabeza de sus 
causahabientes''. 

Afirma el recurrente que no hay duda de que 
el actor ha obrado en el caso presente como he
rédero continuador de la persona del causante, 
no como legitimario que ha sufrido perjuicio 
a causa del acto simulado, y por tanto, no podía 
disponer de la amplitud probatoria que la ley 
y la doctrina tienen reconocida a los terceros. 

Se considera : 

11. La sentencia no entró a elucidar el punto 
de si el actor demandó en razón de su interés 
~xclusivo o como sucesor universal, y por ello 
tampoco trató de saber si podía o, no acreditar 
la ficción alegada mediante toda clase de me
dios. Mas, la verdad es que aplicó la afirmativa 
'11 admitir todo género de pruebas. 

La doctrina enseña que la facultad de probar 
libremente no la tienen sino quienes exhiben 
la calidad de terceros frente al contrato simu
lado; y entre tales hace figurar al heredero que 
demanda invocando su condición de legitimario, 
esto es, su interés en destruír el acto que su 
causante celebrara en perjuicio de sus derechos 
de causahabiente universal de carácter forzoso. 

12. Sobre este particular la posición actual de 
la jurisprudencia de la Corte está sintetizada en 
fallo de fecha 6 de diciembre de 1961, proferido 
en juicio de Manuel Roldán Tamayo y otros con
tra Domingo Roldán Tamayo y otros : 

''N~ es admisi'ole el aserto de que los herede
ros del simulante, sea que obren como continua
dores de su persona, esto es en nombre de la uni
versalidad hereditaria, sea que obren como ter
cero, en nombre 'propio para defender sus asig
naciones forzosas frente al acto sim7tlado, gozan 
en todo ~aso de plena libertad probatoria. Si es
ta tesis tuvo cabida en sentencia de casación de 
5 de septiembre de 1957, que cita el recurren
te, habiendo aparecido antes, en la de fecha 31 
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de octubre del año inmediatamente anterior, ella 
no tuvo afortunada supervivencia, pues la Cor
te a vuelta de poco tiempo restauró la doctrina 
que ··en este particular imperaba en agosto de 
1956 y de que fue expresión culminante la 
sentencia de casación de 8 de junio de 1954. 
(LXXVII, 2142, pág. 794). (Subraya ahora la 
Sala). 

''Por lo mismo, en sentencia de casación de 
16 de junio de 1959, cuya doctrina está en pie, 
dijo la Corte lo siguiente: 

'Claro es que en principio puede existir 
ih.terés jurídico en el heredero para impugnar 
por simulación actos o negocios en que el cau
sante hubiese figurado como parte. Pero ese in
terés coincide integralmente con el mismo que 
tendría el causante. si viviera, con las mismas 
ventajas, pero también con las mismas limita
ciones para hacerlo valer ante la justicia, pri
mera y principalmente por lo que respecta al. 
problema probatorio vinculado a los soportes 
del plano de seguridad en, que deben moverse 
las transacciones. 

'4. El asignatario forzoso se halla, sin em
bargo, al amparo de las disposiciones de orden 
público que restringen la libertad de testar. Si 
el acto que se impugna por simulado subvierte 
el sistema de las asignaciones forzosas, no hay 
ni podría haber límite alguno dentro de la ta
rifa en la prueba de la simulación como expe
diente para evadir los imperativos del legisla
dor. Se trata de establecer el hecho que rompe 
el régimen de las asignaciones forzosas y es por 
ministerio· de la ley como' el legitimario por de
recho suyo queda investido de. la acción: no pro
piamente como heredero sino como persona a 
quien se pretende despojar de aquello a que por 
ley tiene derecho. (XC. 2211-2212, pág. 646) '. 

''Ahora bien:. en el presente negocio, el juz
gador estimó que los demandantes no han pro
cedido como terceros, en acción propia para 
defensa de sus derechos personales sobre la su
cesión de Mercedes Tamayo Roldán, o sea en 
ataque a la real voluntad que ésta tuviera al 
otorgar la escritura número 834, sino como su
cesores universales de ella, en ejercicio de la 
misma acción que a la dicha señora le correspon
dería si viviese, es decir, en defensa de la verda
dera voluntad que a su causante le atribuyen los 
actores, que no fue, entonces, la de perjudicar
los en sus asignaciones forzosas, por todo lo cual 
el sentenciador le cerró el paso a la libertad de 
probación; y este fundamental razonamiento no 
resulta desvirtuado en el recurso". 
G01ceta -4 

.13. La sentencia -como antes se expuso
no estudia la cuestión de si el demandante obra 
directamente, en ejercicio de su interés perso
nal y no como sucesor universal del de cujus; 
y por esto mismo no se detiene a considerar los 
pasajes de la demanda a que el cargo se refiere; 
empero, no hay en esto error de hecho con in
cidencia en la decisión, porque del contexto de 
la propia demanda se concluye haber incoado la 
acción propia e independiente. 

En efecto: 

A) Dice el demandante en la Afirmación 6~ 
de la demanda que ''en el caso de este contrato, 
no hubo precio convenido, ni fijado por tercero, 
ni intención en forma alguna de comprar, ni de 
vender; se trata de un contrato simulado y con
feccionado con la sola intención de burlar, por 
parte de Peláez, los derechos legítimos de su es
posa y también de sus hijos''; y en la Afirma
ción 11\1 repite que el· contrato fue célebrado 
''con la exclusiva finalidad, la cual no pudo ser 
otra que burlar los derechos de sus legitima
rios". (Subraya la Sala). 

Al decir él libelo que la venta persiguió tan 
sólo burlar los derechos legítimos de sus hijos 
o de sus legitimarios, acentúa el daño que el 
contrato produ~ a éstos, a consecuencia del 
fraude realizado por el causante, y se relacionan 
daño y fraude con la calidad de legitimario del 
actor, cómo hijo legítimo de Elíseo Peláez y Ma
ría Carlota Arcila de Peláez, y es el agravio que 
le fue inferido en su interés jurídico de sucesor 
con derecho a legítima, la causa de la demanda. 

No impor.ta que en el hecho llQ asevere el 
demandante que en los hijos del matrimonio Pe
láez-Arcila radican todos los derechos y obliga
ciones transmisibles de su antecesor ; ni tampo-

, co que en el preámbUlo de las peticiones diga 
el apoderado del mismo que demanda ''para 
ést~ (su poderdante), para la sociedad conyu
gal y para la sucesión de éstos ... '' 

Porque, en primer lugar, de todos modos /se 
ha de demandar para la sucesión, ya que los 
bienes afectados por el acto fingido pertenecen 
a la universalidad, precisamente para que se les 
someta a la distribución de ley, en la cual el 
legitimario que impetra la declaratoria de si
mulación persigue cristalizar su ·interés. 

Y en segundo lugar, porque es innegable en 
derecho que a los hijos como legitimarios, pasa 
todo lo transmisible del causante; son los here
deros, los titulares de la universalidad heredi
taria, y sucesores; por tanto de la persona del 
de cujus. Mas, no se opone a este principio el 
que el heredero, con especial condición de legi-
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timario, esto es, con derecho que el causante no 
puede desconocer, a recibir en esa universalidad 
la parte que corresponde a su legítima, sea vul
nerado en ese derecho por actos de aquél, y 
ejerza la acción pertinente. Claro es que ello 
sucede por ser- heredero, pero no simple here
dero sino heredero legitimario. De suerte que, 
hay que distinguir entre la condición de here
dero, sucesor universal y continuador del de cu
jus, para todos los efectos legales, y la calidad 
especial de legitimario, vinculada a un interés 
económico determinado, opuesto al del causante 
y en cuya defensa el legitimario persigue des
truír y no sostenér lo que su antecesor hizo. 

De donde se sigue que cuando un legitimario 
hace uso de la acción de simulación afirmando 
el daño ·que le causara el de cuj-us con un con
trato que estima ficticio, obra en ejercicio de la 
acción autónoma nacida del daño y apoyada en 
'la supradicha condición de legitimario. Por ello 
dice Ferrara: 

''También el legatario tiene la condición de 
tercero, tanto si impugna los actos del heredero, 
del cual es acreedor, como si prueba la simula
ción de actos del testador a quien sucede a tí
tulo particular. Mas los herederos universales 
del fallecido, continuadores generalmente de su 
personalidad jurídica, y que, como partes, por 
tanto, de los contratos por él simulados, deben 
estar a lo convenido, pueden, por excepción, os
tentar el carácter de terceros cuando defiendan 
un derecho propio que legalmente les correspon
da, contra tales actos simulados del de C7tjus. 
En esas circunstancias se encuentran los legiti
marios por lo que respecta a su legítima. Su de
recho sobre ésta no se funda en la voluntad del 
testador, sino directamente en la ley, y existe 
con o sin la voluntad de aquél. Son herederos 
legitimarios, y bien se comprende que para la 
defensa de este derecho les compete una acción 
directa e independiente del vínculo. que les une 
con el causante; por lo cual, si viesen frustrada 
su expectativa de legítima por efecto de dona
ciones disfrazadas realizadas por aquél, tendrán 
el derecho de impugnarlas en nombre propio 
ejercitando para ello la acción de reducción". 
("La Simulación de los negocios Jurídicos". 
Traducción de Rafael Atard y Juan A. de la 
Fuente, p. 429. Madrid, 1926) .· 

Por lo expuesto ·no son procedentes los cargos 
primero, por error de derecho, y segundo, por 
error de hecho, en la apreciación de las citadas 
piezas procesales. 

Tercer cnrgo. 

14. La acusación se dirige a probar error de 
hecho en lo que respecta a los indicios que lle
varon al sentenciador a pronunciar la simula
ción. 

A) En cuanto a las relaciones sexuales de 
Elíseo Peláez y la demandada, niega que tengan 
relación, con el hecho investigado, y además, que 
Iio están probadas, porque las declaraciones de 
Hortensia Pérez y Luis Angel Osorio no de
muestran los hechos que las constituyen según 
la ley. 

No obstante ser justa la crítica formulada a 
los mencionados testimonios -a los cuales se re
fiere la sentencia únicamente como confirmato
rios de la confesión de la demandada- la vida 
en común, por más de veinte años, de aquélla 
y Peláez, aparece plenamente aceptada por la 
demandada al dar respuesta afirmativa a las 
posiciones 1 :;t y 11 :;t del cuadro que le fue formu
lado por el actor. 

Respecto a la conexión entre el hecho probado 
y el desconocido y la fuerza del primero para 
demostrar el segundo, fuera de que es valora
ción que concierne al juzgador de instancia ( ar
tículos 1768, C. C., y 662, 664 y 665, C. J.), no 
pugna ella con la naturaleza de las cosas, pues 
unas relaciones sexuales de largos años son te
rreno propicio a una donación disfrazada de 
otro acto jurídico. 

B) Considera la sentencia que la compradora 
era relativamente insolvente, para poder dispo
ner de contado ele una suma cuantiosa como es 
la de $ 16.250.00, y apoya el concepto en la cir
cunstancia de que por escritura número 15, de 
enero 7 de 1941, de la Notaría de Támesis, ad
quirió un lote de terreno por $ 1.500.00, y en el 
hecho de que el negocio de cuidar cerdos, bene
ficiar el ordeño de vacas, criar gallinas y ven
der naranjas, sólo alcanzaría para las necesida
des de la familia .. 

El libelo del recurso dice que según el ava
lúo pericial de los bienes, la demandada poseía 
bienes entonces por un valor de $ 37.500.00. 

Con todo, la apreciación del fallo no peca de 
error de hecho que aparezca manifiesto, porque 
el concepto que le merece la situación económica 
de la compradora, es de una insolvencia relati
va, para que pudiese desembolsar de una vez 
aquella cantidad, hecho que, unido a la falta de 
prueba sobre la preexistencia de fondos, V. gr., 
en un banco, caja de ahorros, o provenientes de 

··un préstamo, y sobre el pago de contado que 
hiciera, según afirma la demanda, sin testigo 

l 
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alguno, lo que considera poco corriente la sen
tencia, demuestran que error de hecho, que es 
evidencia contraria a la alcanzada por el sen
tenciador, no existe en este caso. 

C) Hay error ciertamente en la sentencia al 
estimar el hecho de haber continuado el vende
dor en el goce y la administración de los bie
nes, como indicio de simulación, en lo que res
pecta al terreno llamado ''La Cabaña'' ( apar
te d), cláusula primera del instrumento núme
ro 603, del 18 de octubre de 1954), porque si 
mediante escritura pública número 1 de 1 Q de 
enero de 1943, de la Notaría del Circuito de Tá
mesis, Rosa Emilia le había vendido la mitad 
indivisa de dicha finca y constituído al propio 
tiempo en favor de él un derechq de usufructo 
vitalicio sobre la cuota que ella retenía, admi
nistró todo el inmueble y gozó de él, ·en razón 
del condominio sobre la mitad y el usufructo so
bre la otra mitad. 

M~s, en relación con el lote de terreno seña
lado con la letra e) de la cláusula primera del 
citado instrumento número 603, no había im
puesto la vendedora sobre la mitad proindiviso 
que tenía, análogo derecho d7 usufructo en fa
vor de Peláez, ni lo constituyó tampoco sobre 
parte alguna del inmueble al adquirir la mitad 
que no tenía, según la escritura número 604, 
subsiste el indicio anotado en la sentencia, de 
haber proseguido Peláez, sin embargo, adminis
trando y gozando del bien raíz. 

En lo atinente a los demás bienes de que tra
ta la escritura número 603, (apartes a) y b), 
cláusula primera), o sea, la casa de habitación 
y el "lotecito de terreno", situados, respectiva
mente, en el área 11rbana y en el paraje San 
Isidro del mismo Municipio, ninguna reserva o 
retención de usufructo se hizo a favor de Pe
láez que justificase la administración y disfrute 
que de tales bienes tuvo el mismo con posterio
ridad a la fecha de la mencionada escritura, mo
tivo por el .cual tampoco podría hallarse error 
de hecho en la apreciación de tal hecho como 
indicio de simulación. 

D) Censura la demanda la apreciación que la 
· sentencia hace del hecho de no haber sabido 
Rosa Emilia Grajales de Ceballos en qué empleó 
Peláez la suma de $ 16.250.00 que recibiera de 
contado, toda vez que cohabitaban juntos hacía 
años, y ella estaba al corriente de los negocios de 
él, como lo confiesa en posiciones. La tacha con
siste en carencia de conexidad entre la simula
ción que se averigua y el hecho que se juzga 
como indicador de ella. 

Para que valga este cargo en el recurso ex
traordinario es indispensable que no haya abso
lutamente ningún nexo o relación entre los dos 
hechos, esto es, como dice casación de 29 de oc
tubre de 1940 (L. 1964. 403), cuando la in
ducción del juzgador es manifiestamente absur
da, o sus razonamientos son contrarios a las le
yes de orden natural o 'al sentido común, doc
trina ésta que viene siendo repetida de modo in
variable y constante. Dada la vida en común 
de vendedor y compradora durante mucho tiem
po y la circunstancia por la segunda admitida, 
de haber vivido al tanto de los negocios del pri
mero, no peca la apreciación del Tribunal de 
error evidente de hecho, sin olvidar que la es
timación de la mayor o menor fuerza demos
trativa del indicio compete exch:(sivamente a 
los jueces de instancia. 

E) Impugna el indicio consistente en el he
cho de que el pago del precio no se hiciera ante 
testigos, según dijo en posiciones la demandada. 

A este respecto vale repetir lo dicho antes, so
bre la independencia del sentenciador para sa
ber si un hecho tiene o no carácter indicador 
del hecho desconocido, así como el poder del pri
mero para presumir el segundo. En la concien
cia del juzgador pudo contar la consideración 
de que Peláez tenía esposa e hijos, ·lo que le 
impedía disponer de sus bienes a título gratui
to, sin la licencia judicial, de modo que si obra
ba sin ésta, él y la adquirente sabían, o debían 
saber, de la nulidad de que quedaba afectado 
el acto, lo cual les obligaba a precaverse de las 
acciones legales que los legitimarios podrían es
tablecer, dejando del hecho material del pago una 
pruepa fehaciente y no la simple declaración 
de la escritura, no obligatoria frente a terceros. 
De manera que si no lo hicieron así, podría el 
juzgador conjeturar que no hubo en realidad 
pago, y en todo caso al razonar así, no se con-· 
traría la lógica, ni el sentido común, ni ley al
guna natural. 

15. En el examen de la prueba indiciaria no 
hay, por tanto, error de hecho manifiesto. Están 
probados los hechos indicadores; y la relación 
con el que se trata de acreditar, así como la gra
vedad de aquéllos, concierne medirlas al Juez de 
instancia, con los únicos límites expresados, te
niendo 'en cuenta, por otra parte, que los indi
cios forman en su conjunto y en la conciencia 
del juzgador una unidad demostrativa que, des
compuesta o fraccionada en los varios hechos 
indicadores, para atacar por separado cada uno 
de ellos, la prueba indiciaria carecería de la 
trascendencia que le atribuye el Derecho Pro-
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batorio, sin excluír el ámbito de la simulacÍÓJI. 
Por ello la autonomía del juzgador para pesar
los, sin que pueda imponérsele normas por razón 
del número, ni de la gravedad, ni del nexo con 
el hecho ignorado, factores sólo valorables en 
conciencia. 

Cuarto cargo. 

16. Consiste en ''infracción de los artículos 
1849, 1443 y 1602 del Código Civil; y coilsiguien
temente, de los artículos 946 y 961 del Código 
Civil, a consecuencia de error evidente de hecho 
en la apreciación de las pruebas del proceso, en 
su conjunto". 

Expone la demanda: 

''Si fuese necesario mencionar eÍl concreto las 
pruebas indebidamente apreciadas hago la si
guiente enumeración: declaraciones de Jesús Ma
ría M., Marco Tulio Echeverri, Martha N1,1.ranjo, 
'Cipriano Pineda, Ramón Cano, Pedro Martí
nez, Vicente Restrepo, María Calle, Hortensia 
Pérez, Luis Angel Osm·io, Luis Carlos Obando, 
Mercedes Castro, José Gallego, Belisario Monto
ya; escrituras números 603 de 18 de octubre de 
1954, 15 de 7 de enero de 1941, 1 de 19 de enero 
de 1943 y 427 de 1957 (18 de agosto), de la No
taría de Támesis ; acta de absolución de posicio
nes de la señora Rosa Emilia Grajales de Ce
ballos; ins_f)ección ocular y actas de estado civil; 
declaratoria de herederos. del señor Elíseo Pe
láez y la señora María Carlota Arcila. 

"Demostración. La acción de simulación tie
ne por finalidad y objeto el hacer que se declare 
un acto q contrato oculto bajo las apariencias de 
otro aparente, a fin de que prevalezca aquél co
mo verdadera intención de los contratantes y 
éste quede sin efectos como mero disfraz, apa
riencia o envoltura del acto o contrato verda
dero. 

" 
"Resulta claro que en la compraventa a que 

se refiere este juicio podrían estár envueltas mu
chas formas contractuales ocultas como dación 
en pago por servicios personales prestados por 

. la señora Grajales, donación, liquidación de una 
supuesta sociedad de hecho, etc., sobre la base 
de que la compraventa fuese simulada. Podría 
tratarse también de un caso de simulación abso
luta". 

Se considera : 

17. Para estimar inadmisible el cargo basta te
ner presente: 

a) Formulado por errores de hecho en la apre
ciación "de las pruebas en su conjunto", tal 
forma general y abstracta es contraria a la téc
nic~ del recurso, según lo tiene repetido la ju
risprudencia. 

b) Mencionadas simplemente las pruebas por 
''si fuese necesario'', ello no es suficiente: es 
indispensable exponer el porqué de:l error res 
pecto de cada una de ellas. 

e) Fuera de lo anterior -que es suficiente pa
ra rechazar el cargo- es verdad que éste señala 
como quebrantadas disposiciones legales sustan
tivas, pero tampoco expone el concepto en que 
hayan podido ser violadas, ya que una declara
ción de contrato simulado encubridor de una do
nación, obligaría a dar las razones de las cuales 
se desprendiera que no es donación, sino dación 
en pago, liquidación de una supuesta sociedad, 
u otro acto o contrato. Y además, si es que no 
hay prueba de contraestipulación de dicho acto 
o contrato, habría quebranto del artículo 1766 
del Código Civil -que el cargo no cita- y que 
es la norma legal sustantiva en. que se basa la 
teoría de la simulación prevalencia. La violación 
de las disposiciones legales indicadas, no podría 
producirse sino con fundamento de que aquel 
texto fuese violado, por ausencia precisamente 
de prueba de la contraestipulación, forma única 
de destruír la voluntad declarada ostensiblemen
te por las partes. 

No es, por. tanto, casable la sentencia recu
n·ida. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
ele Justicia en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre ele la República de 
Colombia 'Y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha diez (10) de febrero de mil 
novecientos sesenta y uno ( 1961), pronunciada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Medellín en el juicio ordinario seguido por 
Julio E. Peláez A. cmitra Rosa Emilia Grajales 
de Ceballos. 

Costas del recurso a cargo del recurren te . 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judic·ial y ejecutoriada devuélvase al 
Tribunal de origen. 

Gustavo Fajardo Pinzón, Enriqtte Coral Ve
lasco, José J. Gómez R., José H ernández Arbe
láez, Enriqne López de la Pava, Arturo C. Po
sada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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XMlP'UGNACWN DE LA LEGXT:U:MACWN 

No' halla la Corte violación directa ni indirecta de la ley en la sentencia que se negó a in
validar una legitimación. I.a demanda original pretendió obtener la anulación del acto jurí
dico por medio del cual fue legitimada la demandante, pero el sentenciador no encontró 

demostrados los elementos de la acoión intentada. 

Corte Suprema de J7tsticia.-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, veintitrés de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doetor José J. Gómez R.). 

Juicio ordinario de Ana Dolores Martínez con
tra Luis Enrique Martínez y María Antonia 
Acosta de Martínez.-Sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bucaraman
ga, fechada el 24 de febrero de 1961.-Recu
rrente: La actora. 

1 

ANTECEDENTES 

l. Ana Dolores Martínez de Martínez solicita, 
en juicio. contra Luis Enrique Martínez y María 

, Antonia Acosta de Martínez, estas declaraciones: 

"a) Que es nula y carente de efectos civiles 
la legitimación hecha a mi poderd¡¡,nte Ana Do
lores Martínez de Martínez, nacida el veintiséis 
(26) de julio de mil novecientos veinticinco 
( 1925), en la población de Barichara, como hija 
natural de María Antonia Acosta y padre des
conocido, legitimación que aparece en el acta 
eclesiástica del matrimonio in periculo mort·is 
(Libro gQ de Matrimonios, página 13, marginal 
29 de la Parroquia de Barichara) que contraje
ron los demandados Luis Enrique Martínez y 
María Antonia Acosta ante el Cura Párroco de 
dicho lugar, doctor Pablo Elías Acevedo S., el 
doce (12) de marzo de mil novecientos treinta 
y siete (1937), por falta de voluntad y consen-

timiento de ambos contrayentes, o al menos del 
litigante Luis Enrique Martínez, para otorgar 
dicho beneficio. · 

"En subsidio de la anterior: 

"b) Que la demandante Ana Dolores Martí
nez, casada actualmente con Pedro Agustí·n Mar
tínez, no tiene carácter de hija legítima o legiti
mada de los demandados Luis Enriqhe Martínez 
y María Antonia Acosta de Martínez, por no 
ser el primero el verdadero padre de la deman
dante. 

''Y: como corolario de una cualquiera de las 
anteriores declaraciones: 

''e) Que se comunique la resolución judicial 
sobre nulidad de la legitimación o falsedad de 
la filiación legítima de la demandante Ana Do
lores Martínez de Martínez, al señor Cura Pá- · ' 
rroco de Barichara para que tome nota de lo re
suelto, con citación de la sentencia respectiva, 
al margen de la partida de matrimonio donde 
consta la .legitimación iÍnpugnada' '. 

Afirma en sustanc'ia : 

a) Que María Antonia A costa hizo vida co
mún con Rogerio Martínez, en los años de 1924 
y 1925; que de tales relaciones nació Ana Do
lores Martínez, la demandante, el 26 de julio del 
último año, quien fue bautizada en la Parroquia 
de Barich¡¡,ra el 25 de octubre siguiente; que al 
terminar el año de 1925 María Antonia Acosta 
y Luis Enrique Martínez iniciaron relaciones 
sexuales esta,bles y notorias, en las cuales pro
crearon varios hijos. 

b) Que el 12 de marzo de 1937 los nombrados 
concubinos decidieron casarse, dado el peligro 
de muerte en que se hallaba María Antonia, en-



42 G,ACETA JUDICIAL Números 2251- 2252 

lace que presenció el Cura Párroco de Baricha
ra, quien les indagó por los hijos naturales que 
hubiesen procreado, pero sin que hubiese en 
nadie el propósito de legitimarlos. 

e) Que, sin embargo, al extenderse el acta de 
matrimonio diez y nueve días después, el señor 
Cura dejó constancia de que "los contrayentes 
declararon como hijos suyos habidos hasta hoy, 
para los efectos de la legitimación a .Ana Dolo
res, bautizada el veinticinco de octubre de 

. 1925 ... " 

·d) Que "ni durante el matrimonio ni en los 
días subsiguientes hasta áquel en que se exten·
dió la partida eclesiástica, se habló para nada 
de la legitimación de .Ana Dolores, ni Luis En
rique Martínez expresó· su voluntad y. su con-· 
sentimiento de legitimar a una niña a quien 
siempre reputó de otro padre"; que la firma 
de los contrayentes al pie del acta y la supuesta 
legitimación no se explican sino ''por la igno
rancia o la inadvertencia de los mismos respecto 
a la naturaleza, gravedad y consecuencias de 
un acto bilateral que errónea o falsamente se 
les atribuyó en la partida y al cual fueron com
pletamente extraños en consentimiento y volun
tad''; que ello no obedeció sino al móvil de equi
parar a .Ana Dolores en el trato y consideracio
nes domésticos, a los verdaderos hijos naturales 
de Luis Enrique Martínez y María .Antonia 
.A costa de Martínez; y que cuando la actora qui
so contraer matrimonio con Pedro .Agustín Mar
tínez, fue necesario conseguir dispensa de la 
autoridad eclesiástica por ligarla a él ''vínculo 
de parentesco de consanguinidad en segundo 
grado, per viam naturalem, como hija natural 
la primera de Rogerio Martínez R. y sobrino le
gítimo del segundo, la Curia, después de las de
bidas informaciones, otorgó la dispensa del im
pedimento para contraer matrimonio". 

2. Que Lmis Enrique Martínez vivió en Bu
caMmanga desde el año de 1923, en donde prestó 
el servicio militar obligatorio, y permaneció allí 
durante los años de 1924 y parte de 1925, sin 
interrupción alguna, de manera que estuvo en 
imposibilidad física de engendrar a .Ana Do
lores, ya que, por una parte y por 'ese tiempo 
María .Antonia .Acosta, la madre de ésta, vivía 
en Barichara, y por otra, la conducta de aqué
lla en ese entonces fue de una fidelidad ejem
plar para con quien vivía con ella, o sea Rogerio 
Martínez; 

e) Que tan cierto es lo dicho que la Curia 
Eclesiástica de San Gil y Socorro, después de 
rigurosa investigación resolvió rectificar ~a par-

tida en referencia, suprimiendo lo concerniente 
a la legitimación de .Ana Dolores. 

f) Que Rogério .Martínez R., verdadero padre 
ele la actora, falleció el 7 de enero de 1952. 

3. Los demandados consintieron las afirma
ciones del libelo. ''Los hechos de la demanda 
-dicen- relatan la verdad de las cosas, y es 
por tanto un deber de conciencia aceptarlos en 
su integridad, sin pensar en las consecuencias 
que de ello pueden derivarse''. Y agrega su pro
curador: ''Es esto lo que mis podernantes me 
han manifestado, y es lo que yo en su nombre 
consigno como contestación de la demanda", si 
bien deja al criterio de los jueces las conclusio
nes jurídicas que pudieran seguirse de tales he
chos aceptados. 

4. Tanto el fallo de primera como el de segun
da instancia absolvieron a los demandados. La 
actora formuló demanda ·de casación contra el 
del Tribunal, en escrito no replicado por la par
te opositora. 

II 

L.A SENTENCIA .ACUS.AD.A 

5. La sentencia de primera instancia eonclu
ye que ''lo considerado hasta aquí lleva a la 
conclusión de, que los hechos formulados por la 
actora como fundamento de la falta de consen
timiento de Luis Enrique Martínez para legi
timar a .Ana Dolores Martínez de Martínez, no 
tienen la aptitud suficiente para producir la 
declaración de nulidad que se propone la de
manda en su petición primera y principal, y 
por consiguiente, no es el caso de entrar al es
tudio de las pruebas que se aportaron dentro 
del juicio para respaldar esos hechos". 

Y en cuanto a la acción subsidiaria, que es
tima de impugnación de la legitimación, dice 
que a ''.Ana Dolores Martínez de Martínez in
cumbía afirmar y probar la vigencia del término 
fijado por la ley para ejercitar válidamente la 
acción. La ausencia de afirmación y prueba a 
este repecto apareja necesariamente una senten
cia desfavorable, aun cuando la caducidad o 
extem poraneidad no se hallen demostradas". 

"De esto se puede concluí-r entonces -conti
núa el fallo- que .Ana Dolores Martínez de 
Martínez estaba obligada a afirmar y probar la 
fecha en que optuvo un conocimiento 'real y ob
jetivo, cierto y directo' del interés en impugnar 
la legitimación. Mas este hecho no aparece afir
mado en el libelo ni probado en el proceso, ni es 
materia de ninguna presunción. En estas con-

. ..¡ 

( 
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diciones resulta imposible saber si la acción se 
ha ejercitado oportunamente o no y por tanto 
establecer la existencia del interés en obrar, con
dición indispensable para proferir sentencia fa
vorable''. 

La sentencia del Tribunal, con pocas diferen
cias de orden jurídico con la del juzgado, con
firma la de primera instancia. 

6. En relación con la súplica principal, sobre 
nulidad de la declaración contenida en el acta 
de matrimonio, por defectos del consentimiento, 
niega que las pruebas aducidas sean eficaces. 
Dice: 

"De otra parte, como lo dice el juzgado, las· 
pruebas presentadas para demostrar el vicio en 
el consentimiento son de por sí ineficaces, toda 
vez que no es necesario que los cónyuges en el 
oficio religioso pregonen el nombre de los hijos 
a quienes pretenden legitimar. No es esa la opor
tunidad de hacer la legitimación, de conformi
dad con lo claramente dispuesto en el artículo 
239 del Código Civil, sino en el acta de matrimo
nio o en escritura pública, en donde debe dejar
se la expresa mención: ''Para que ella se pro
duzca es necesario que los padres designen, en 
el acta de matrimonio o en escritura pública, los 
hijos a quienes confieren ese beneficio, ya estén 
vivos ó muertos'' ( art. citado) . 

''Habiendo obrado con pleno conocimiento 
de causa los esposos Martínez Acosta al firmar 
el acta de legitimación, no es posible pensar que 
lo hicieron sin consentimiento- y voluntad pro
pios para el acto, puesto que obraron a sabien
das, en forma tal, que ese elemento subjetivo de 
conocimiento enerva cualquier acció1,1 que inten
te ade¡antarse para conseguir una declaración 
de nulidad del reconocimiento por falta de con
sentimiento. 

"Pero se arguye que la intención de los le
gitimantes fue la de cubrir con el ropaje de la 
legitimación una decl¡tración de adopción, es de
cir, que se intentó por medio de un acto aparen
te disfrazar un acto oculto. 

''El haber querido disfrazar una adopción 
por medio de una legitimación, tendría virtua
lidad para viciar el consentimiento si se tratara 
de un contrato, mas en esta situación no impor
ta la íntima razón que los legitimantes tuvieran 
para obrar en una u otra forma, en cuanto a 
que la constitución de un estado civil no es ma
teria ni puede serlo de un contrato, por no ser 
ello permitido, y solamente respecto de éstos tie
nen cabida las normas y las doctrinas que se 
relacionan con la simulación. 

''De otra parte, la legitimación es un acto de 
carácter unilateral, y no está a voluntad de per
sona alguna modificar, por acuerdo entre los 
legitimantes y el legitimado, el estado civil que 
se constituye con la legitimación. 

''Si el e~tado civil de las personas no . puede 
ser objeto de operaciones contractuales, es na
tural que su constitución o su modificación no 
esté al alcance de los interesados para cambiar
las caprichosamente, según las circujnstancias 
momentáneas, ni para celebrar sobre las condi
ciones del estado civil pactos aparentes o con
tratos simulados''. 

7. Respecto a la petición subsidiaria, que tam
bién considera la iyVpugnación, de acuerdo con 
el artículo 248" del Código Civil, admite que la 
actora tiene interés actual para ejercer la ac
ción proveniente de su posible vocación heredi
taria en la sucesión de Rogerio Martínez, pero 
niega que la haya incoado dentro del término 
prescrito en el último inciso del citado precepto. 
Dice: 

"La prueba de la fecha desde la cual se ·pudo 
hacer valer el derecho, no es una prueba de un 
hecho negativo para que se pretenda que al de
mandante no le incumbía su demostración, como 
se dijo ya. Por el contrario, era la prueba de 
un he~ho positivo de · fácil demostración, que 
condiciona efectivamente la acción de impug-

. nación, porque, como lo precisa la Corte en la 
cita que anteriormente se hizo, en esta clase de 
acciones, la ley exige condic.iones especiales para 
su ejercicio, ya en relación con las personas que 
·puedan intentarla, las causas que puedan ale
garse y los plazos dentro de los cuales pueden 
usarse. · 

''Los plazos que señala el artículo 248 del Có
digo Civil son términos prefijados; ello indica 
que el ejercicio de un derecho referente a la si
tuación planteada por e-l artículo debe estar con
dicionado ineludiblemente a la indicación cier
ta, definida y concreta de determinadas fechas. 

" 
"No está demostrado que la acción de impug

nación se haya incoado dentro del término pe
rentorio señalado en el artículo 248 del Código 
CiviL Esto indica que una condición esencial 
de la acción de impugnación ha fallado, por lo 
cual, no conociéndose en el expediente la fecha 
en que la impugnadora tuvo interés actual y 
pudo hacer valer su derecho, no debe hablarse 
de que la acción se encuentre fenecida por ca
ducidad. 
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''Es más: en la demanda que dio origen al 
juicio, aunque se expresa la fecha en que el se
ñor Rogerio Martínez falleció, hecho que, de 
otra parte, aparece acreditado con la respectiva 
partida de defunción, no se señala siquiera :ta 
fecha en que la actora tuvo conocimiento del 
mismo fallecimiento y pudo, de consiguiente, 
ejercitar desde entonces su derecho de impug
nar la legitimación, según los términos en que 
el Juzgado plantea el caso sub-judice, con base 
en el interés indicado por la actora' '. 

IIT 

LA ACUSACION DE LA SENTENCIA 

Se impugna la sentencia con fundamento en 
la causal primera por error ele hecho en la apre
ciación ele la demanda (primer cargo) y de otras 
piezas procesales (tercer cargo), y por infrac .. 
ción directa de la ley sustantiva (segundo car .. 
go). 

Primer cargo. 

8. Consiste en haber interpretado la declara
ción principal suplicada en la demanda, como 
de nulidad relativa con base en vicios del con
sentimiento, y no absoluta, ''por carecer la le
gitimación de un requisito esencial como es la 
condición ele ser el legitimado hijo común de los 
legitimantes, por lo cual prescindió ele estudiar 
y sentenciar la verdadera acción propuesta en 
forma principal y con base en los hechos de la 
demanda". Enuncia la acusación en esta forma: 

''Como consecuencia de este error, que apa
rece de manifiesto con la simple lectura confron
tada de la demanda y sus fundamentos ele he
cho, y de derecho y su contestación, el Tribunal 
violó las siguientes disposiciones legales sustan
tivas: artículos 16, 1519, 1740 y 1741 del Código 
Civil porque ilegalmente dejó de aplicarlos tra
tándose de un caso ele nulidad por omisión ele 
un requisito exigido por la ley en consideración 
a la naturaleza de la legitimación; y los artícu
los 1502, 1508, 1740 y 1741 del Código Civil, por 
indebida aplicación en cuanto consideró que se 
trataba de una nulidad simplemente relativa por 
consentimiento viciado''. 

Y apoya su planteamiento así: 

''Al decir el libelo en la primera súplica, 'que 
es nula y carente de efectos civiles la legitima
ción hecha a Ana Dolores Martínez. . . como hi
ja natural de María Antonia Acosta y padre 

desconocido ... ' se alude evidentemente a la nu
lidad absoluta y al único y verdadero hecho en 
que se funda, esto es, 'no ser Luis Enrique Mar
tínez el padre de la demandante'. El aparte .b) 
de la demanda, calificado de subsidiario quizá 
por una defectuosa estructuración literal de la 
demanda, no es ni más ni menos, dentro de una 
interpretación jurídicamente lógica y racional 
de esa pieza procesal, que la expresión de la ra
zón o causa de la nulidad impetrada, esto es, 
'que la demandante Ana Dolores Martínez no 
tiene el carácter de hija legítima o legitimada 
de los demandados Luis Enrique Martínez y 
María ·Antonia de Martínez por no ser el pri
mero el verdadero padre de la demandante'. 

''La expresión final de la súplica primera 
'por falta de voluntad y consentimiento de am
bos contrayentes, o al menos del legitimante 
Imis Enrique Martínez, para otorgar .dicho be
neficio' que los falladores de ambas instancias 
usaron inexplicablemente para el escamoteo del 
recto sentido y auténtica causa de la nulidad 
pedida, no es más que una forma de referirse 
a las circunstancias en que ocurrió el matrimo
nio in periculo mortis en que tuvo lugar la legi
timación para explicar o dar apoyo a su afir
mación final del hecho 89, de que 'la actividad 
o iniciativ·a oficiosa del sacerdote tenga que ver 
muchísiino en la aparente y supuesta legitima
ción'. . . Resulta visiblemente absurdo que esta 
alusión circunstancial, debido simplemente a 
su defectuosa colocación dentro ele la estructu
ración literal del libelo, haya servido a los sen
tenciadores ele este juicio para desplazar la ver
dadera fundamentación de la nulidad, que por 
referirse a la omisión de una condición estruc
tural de la legitimación (hijo común de los le
gitimantes) le imponía la clasificación de abso
luta, prefirieron acogerse a una frase sin sen
tido jurídico para fallar por fuera de la reali
dad procesal, como si se tratara de un caso de 
nulidad relativa por vicio en el consentimiento, 
con total prescindencia del auténtico plantea
miento del litigio. 

" 
''En este terreno, por consiguiente, no cabe 

hablar de consentimiento; la voluntad jurídica 
es impotente para variar los reglamentos de la 
ley. Si, por definición de ésta y por imposición 
ele la naturaleza, la legitimación no es posible si
no a través del matrimonio de los progenitores 
del legitimado, la condición de hijo común de 
los legitimantes, es requisito esencial prescrito 
por la ley para su valor y realidad jurídica, 
y tal requisito existe o no existe corno realidad 

. CJ 
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de la naturaleza, en manera alguna como crea
ción de la mera voluntad de los esposos litigan
tes. El consentimiento en estas condiciones sería 
ilícito por contrario a una organización legal 
de orden público (a. 1519, C. C.). En este sen
tido no hay, en puridad de doctrina jurídica, 
ninguna irregularidad en hablar de falta de 
consentimiento en una demanda de nulidad de 
la legitimación"de un hijo no engendrado por 
los dos legitiman tes". -

Se considera: 

9. No existe el error de l1echo alegado, por es
tas razones: 

1 ~ La petición principal del libelo, está con
cebida así: 

''a) Que es nula y carente de efectos civiles 
la legitimación. . . por fa,Ua. de consentimiento 
de ambos contra.yentes, o al menos del legitiman
te Luis Enn:q1w Ma.rtínez, para otorgar dicho 
beneficio". 

Es cierto, como afirma la demanda del recur
so, que el expresado primer pedimento emplea 
la expresión "que es nnla", haciendo al parecer 
referencia a la acción de nulidad absoluta, ya 
que es más técnico hablar de nulidad, para alu
dir a ]a absoluta, y de rescisión para invocar la 
relativa. Mas, en el lenguaje ordinario se habla 
de nulidad absoluta y de nulidad relativa, fuera 
de que en el caso presente, no calificada la nu
lidad en forma explícita en el comienzo de la 
súplica principal, ésta misma al final circuns
cribe su sentido al decir: "por falta de consen
timiento de ambos contrayentes, o al menos del 
legitiman te Luis Enrique Martínez ". · 

2~ Las afirmaciones de la demanda inicial 
concretaron aún más, si cabe, el objeto de la 
acción a1 que hace referencia la dicha petición. 
En efecto: 

El hecho 69 dice que "en ningím momento 
Luis Enrique Martínez fue interrogado al respec
to, ni manifestó en forma alguna expresa o tácita 
su voluntad ele legitimar como hi.ia suya a una 
hija ajena ... '' Y el 79 que, ''ni Luis Enrique 
Martínez expresó su voluntad y su consentimien
to de legitimar a una niña a quien siempre re
putó de otro padre", lo cual concuerda con la 
causa de la nulidad impetrada en la petición 
principal, consistente en ''falta de voluntad y 
consentimiento de ambos contrayentes, o al me
nos del legitimante Luis Enrique Martínez". 

3~ El mismo apoderado de la parte actora en 
las instancias refrenda el sentido de la declara-

ciÓn principalmente impetrada: "En este liti
gio -dice- se l1an propuesto ambas acciones: 
la de nulidad del título en que consta la legiti
mación ~ue se dice hecha por Luis Enrique Mar
tínez y María Acosta en favor de la demandante 
Ana :Qolores Martínez, como acción principal, 
porque la lógica jurídica obliga a examinar pri
mero la validez del título que deduce la legiti
mación, antes que la sinceridad o veracidad de 
]a confesión hecha por los legitiman tes''. Am
pliando este concepto hace referencia de nuevo 
al error sufrido sobre la natnraleza, la gravedad 
y l.as co?Mecnencia.s de la. legitima.ción, a la cual 
hunca Luis Enrique Martínez dio su voluntad 

. o consentimiento. 
4~ Llámese absol?t.ta o rela.tiva, liÍ nulidad de

mandada en la petición primera del libelo ini
cial, la sentencia· niega sus fundamentos, con 
apoyo en la declaración contenida en el acta ma
trimonial, en la cual no halla vicio alguno del 
consentimiento -ni dolo ni 1 violencia, que no 
fneron alegados-, ni error, que no fue estable
cido. 

Si el error ele hecho en casación debe ser de 
tal naturaleza que fatalmente se imponga la 
conclusión opuesta a la acogida por el juzgador 
a consecuencia del examen de la prueba, es evi
dente que nada ele esto acaece en relación con 
este cargo. 

Segnndo cargo. 

10. Se formula así: 

"El Tribunal de Bucaramanga infringió di
rectamente por interpretación errónea o equi
vocada las disposiciones sustantivas contenidas 
en los artículos 6, 16, 236, 239, 269, 1502, 1519, 
17 40 y 17 41 del Código Civil y 6 de la Ley 57 ' 
de 1887 al aceptar y eoncluír que es jurídica
mente posible y válida la legitimación de hijos 
no comunes de los legitimantes, esto es, no en
gendrados por el esposo legitimante en la espo
sa legitimante, si para otorgar el beneficio de 
la legitimación consienten los contrayentes. del 
matrimonio con conocimiento, a sabiendas, de 
que el legitimado no es hijo común de -los dos". 

1 

Inserta unos apartes de la sentencia, de los 
cuales aparece -según el cargo- que aquélla 
acepta el hecho fundamental de que Ana Dolo
res Martínez no es hija natural de Luis Enrique, 
de igual apellido. 

Vuelve sobre la nulidad_ absoluta, la cual, se
gún la decisión, procede contra el acto en el 
cual se ]egitimá al hijo, nacido antes del m~tri
monio; enuncia las diferencias legales y doc-
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trinarias entre "la nulidad absoluta y relativa, 
según que la omisión sea de requisitos o forma-
lidades prescritos por la ley para el valor del 
acto en consideración a su naturaleza o espe
cie, en la primera clase; o requisitos exigidos 
en atención a la calidad o estado de las partes, 
en la segunda ( aa. 17 40, 17 41, C. C.) ", y se re
fiere especialmente a la producida "por la omi
sión de algún requisito o formalidad que las le
yes prescriben para el valor de ciertos actos o 
contratos en consideración a la naturaleza de 
ellos. . . como acontece con la legitimación de 
hijos nacidos antes del matrimonio, en que la 
ley prescribe, por naturaleza del acto, que se 
trate de hijos comunes, y que, además, se rea
lice, exclusivamente por medio del acta matri
monial o en escritura pública posterior". 

Distingue luégQ entre acto inexistente y acto 
absolutamente nulo, aludiendo a la legitimación 
de hijos no comunes, que por carecer del requi
sito de ser de ambos contrayentes, no puede exis
tir jamás, pero, no hallándose prevista la inexis
tencia del acto jurídico en la legislación co
lombiana, es menester acudir a la acción de 
nulidad absoluta. 

Y concluye: 
''Pero es innecesario y pedante citar· autores 

sobre punto unánimemente establecido en los 
códigos y explicado por los doctrinantes, cuan
do nuestro Código Civil, que e-s ·donde deben 
existir y buscarse los elementos esenciales de la 
legitimación, los ofrece de .manera inequívoca, 
estatuyendo, en acuerdo con la naturaleza de 
la legitimación, (que es la única manera de 
cambiar una filiación ilegítima en legítima), que 
sólo el matrimonio de los progenitores del hijo 
es capaz de proQucirla. 'Son también hijos le
gítimos ( art. 236 ·del C. C.) los concebidos fue
ra de matrimonio y legitimados por el que pos
teriomente contraen sus padres ... ' 

"La legitimación, por definición de la ley, 
requiere, pues, dos requisitos o condiciones esen
ciales: la existencia de un hijo y el matrimonio 
del hombre y la mujer que lo procrearon. Es 
absurdo hablar de legitimación sin hijo común 
de los legitimantes, tan absurdo como hablar de 
matrimonio de dos personas del mismo sexo o 
de adoptar a un hijo, o como de cualquier otro 
acto jurídico, unilateral o bilateral, que por ca
recer de alguna condición intrínsecamente ne
cesaria para producir efectos civiles no corres
ponda a su realirlad legal, entendiPndo por tal 
la presencia o concurrencia de los requisitos qnp 
la ley exige para configurar un determinado 
estado civil, que es una. situación jurídica, df'-

finida en la ley, y en la cual está como toda la 
organización familiar, interesado el orden pú
blico". 

Se considera: 

11. Hablar de nulidad absoluta, al referirse 
a la petición formulada en primer término, de
bido a que falta el mencionado requisito de ha
ber sido engendrado el hijo por ambos legiti
mantes, partiendo del hecho de que la sentencia 
acepta que tal requisito no concur-re en el caso 
presente, deja el cargo sin cimiento, porque en 
parte alguna y menos en los párrafos que trans
cribe, la providencia del Tribunal lo acepta. 

Dice el fallo: 

''A pesar de la confesión de los demandados 
aceptando los hechos de la demanda, obran en 
el expediente pruebas que pasan a considerarse 
y que demuestran el consentimiento, la plena 
deliberación de los cónyuges sobre el acto de la 
legitimación y el elemento a sabiendas que tu
vieron en cuenta éstos para darle a Ana Do
lores el beneficio que hoy se impugna". 

" 
''Pero si esa designación fue inexacta, por no 

ser Ana Dolores hija de Luis Enrique, el es
tado civil constituído para la persona legitima
da quedaba en posibilidad de ser modificado 
mediante l_a acción pertinente de impugnación. 

''Si la legitimación ha tenido por fundamen
to la falsa afirmación de que Luis Enrique Mar
tínez era el padre de Ana Dolores, sin serlo, ésta 
se encuentra en condiciones de impugnar esa 
situación de estado civil creada falsamente, de
mostrando que ella no ha podido tener por pa
dre al legitiman te". 

Luégo estudia la sentencia las condiciones que 
para recurrir al remedio de la impugnación de
termina el artículo 248 del Código Civil; pero 
agrega que, además ''han de precisarse para los 
efectos de la viabilidad de la acción, los térmi
nos o plazos que expresamente señala el legis
lador colombiano en el artículo 248 del C6digo 
Civil''; y con respecto a este punto, conc:luye 
que ''no está ·demostrado que la acción de im
pugnación se haya incoado dentro del término 
perentorio señalado en el artículo 248 del Có
digo Civil", y "no ha indicado (la actora) si
quiera la fecha desde la cual ha podido hacer 
valer su derecho'', y por ello niega la acción y 
confirma el fallo de primera instancia. 
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Ahora bien: 
Si en este motivo ·se impugna la .sentencia 

porque,· según el recur:r:ente, ella admite que 
puede haber legitimación sin el hecho de haber 
sido el hijo natural fruto de los dos desposa
dos, pero el fallo en parte alguna lo afirma, no 
es procedente la censura, ya que' la razón ex
puesta por el Tribunal no está en que tal ele
mento o requisito no existe, sino en la falta de 
prueba de haber sido incoada la acción dentro 
del término previsto en el artículo 248 del Có
digo Civil, punto este sobre el cual precisamen
te versa el cargo tercero. 

Cargo tercero. 

12. Se acusa la decisión ·recurrida por erro
res de hecho consistentes en no haber tomado 
"en cuenta las fechas en que ocurrieron los he
chos a que se alude y que están demostrados en 
los siguientes documentos que obran en el pro
ceso'' : (aquí la relación de ellos), errores que 
condujeron al sentenciador a violar el artículo 
248 del Código Civil, por cuanto sostiene el 
fallo que la demanda de la presente litis fue 
presentada fuera de los trescientos días, pre
fijados en dicho texto. 

En respaldo, dice la acusación qu.e Ana Do
lores Martínez ha impugnado su legitimación 
por la causal primera del artículo 248 del Có
digo Civil ~'a partir del acontecimiento que ge
neró su interés para demandarla, interés que 
sigue siendo actual''; que tres condiciones exige 
la ley para la prosperidad del recurso de impug
nación : '' 11;\ que Ana Dolores Martínez no ha 
tenido por padre a Luis Enrique Martínez; 
21;\ que la demandante tiene un interés actual 
en la impugnación, y 31;\ que la impugnación se 
haya formulado dentro de los trescientos días 
subsiguientes a la fecha en que tuvo ese inte
rés y pudo ha~er valer su derecho"; que las 
dos primeras condiciones "las declara el Tri
bunal plenamente establecidas en el juicio"; 
y que "la única falla que el Tribunal encuen
tra y que aduce como exclusiva razón para su 
fallo negativo, la hace consistir en que 'no está 
demostrado que la acción de impugnación se 
haya incoado dentro del término perentorio se
ñalado en el artículo 248 del Código Civil', pues 
no se conoce en el expediente la fecha en que 
la impugnadora tuvo interés actual y pudo ha
cer valer su derecho. "No se señala siquiera la 
fecha en que la actora tuvo conocimiento de 
la muerte de Rogerio Martínez, y pudo, de con
siguiente, ejercitar desde entonces su derecho 

de impugnar la legitimación". '·'La actora no 
.ha indicado .siquiera la fecha desde la cual ha 
podido hacer valer su derecho; ·lo que ya de 

·por sí constituye una falla en el planteamiento 
del asunto". 

Agrega la acusación que el hecho del cual 
nació el interés actual . de Ana Dolores, según 
)a sentencia, es la muerte de Rogerio Martínez, 
pero el fallo anota que no aparece la fecha. en 
que aquélla tuvo conocimiento de tal suceso, lo 
cual no es exacto porque consta que el 19 de 
febrero de 1952 la misma inició juicio de filia
ción natural y petición de herencia contra los 
,)lerederos de Rogerio Martínez, ''de modo que 
el conocimiento del fallecimiento, y no este mis
mo, como es lo legal, tiene· la fecha cierta del 19 
de febrero de 1952''; que antes, desde enero de 
1944 Aria Dolores Martínez promovió ante el 
Tribunal Eclesiástico del Socorro y San Gil ''di
ligencias de impugnación y rectificación para 
que se subsanara el error cometido", diligen
cias que lograron éxito mediante la Resolución 
de dicho Tribunal de 2 de marzo de 1952, que 
ordl:)nÓ excluír del grupo .de hijos legitimados 
por Luis Enrique Martínez y María Antonia 
Acosta, a la nombrada Ana Dolores Martínez; 
que promovido por ésta el juicio de filiación y 
petición de herencia, mereció decisión favorable 
a ella en la segunda instancia, pero la Corte Su
prema la infirmó, porque la autoridad eclesiás
tica no era competente para conocer de una de
manda reformatoria del estado civil, y declaró 
probada la excepción de petición antes de tiem
po, ya que no se había impugnado la legitima
ción en la forma dispuesta por la ley, motivo por 
el cual fue iniciado el presente litigio. 

Y agrega: 

''¡,Cómo no ver a lo largo de esta sucesión de 
hechos causalmente conectados y conexos, cum
plidos sin ninguna solución de continuidad en 
su objetivo jurídico y con el empeñoso propósito 
original una sola y misma demanda de impug
nación ele la legitimidad 1 Todos ellos no son 
mií.s que episodios de una misma acción, acciden
tes procedimentales en el curso de una acciden
facla demanda sobre impugnación. El hecho de 
que el Tribunal de San Gil le diera validez com
pleta al fallo eclesiástico abona completamente · 
esta tesis". 

Se considera: 

13. Es verdad que la sentencia acepta el inte
rés act1wl de la demandante en la acción ejer
cida; pero, no así: la existencia del hecho funda-
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menta( de haberse probado que Ana Dolores 
Martínez no es hija de Luis Enrique Martínez, 
pues como antes se dijo, ni de -los párrafos in
sertos en el segundo cargo, ni de pasaje alguno 
de la providencia recurrida, aparece lo contrario. 

Esta sola consideración basta a rechazar el 
cargo, ya que sin ese fundamento, el ejercicio 
oportuno de la acción carece de alcance en el 
juicio y en el recurso extraordinario. 

. DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia en Sala de Casación Civil, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de fecha veinticuatro (24) de fe-

brero de mil novecientos sesenta y uno ( 1961), 
pronunciada por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bucaramanga en el juicio or
dinario seguido por Ana Dolores Martínez de 
Martínez contra Luis Enrique Martínez y otros. 

Sin costas en la casación, por no haber sido 
causadas. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuélvase al 
Trib~nal de origen . 

Gustavo Fajardo Pinzón, Enrique Cora~ Ve
lasco, José J. Gómez R., José Hernández .Arbe
láez, Enrique López de la Pava, Artut·o C. Po
sada. 

Ricardo Ramírez L., Seeretario. 
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ACCWNES DE REliVKNDliCACWN Y RECOBRO. - EXCEPCliON DlE PRESCRliPCWN 
ADQUliSKTliV A 

No se casa la sentencia que desestimó J,as súplicas d~ la demanda al hallar probada la excep
ción de prescripción adquisitiva. Reclamaba la actora cierto lote de ·terreno que, para la 
época en que le fue adjudicado, se hallaba en manos de compradores de buena fe, por cuan
to desde tiempo atrás había sido vendido por lo~ otros herederos, en m,ayor extensión y 

corno cuerpo cierto. 

" 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. En amplia acepción por justo título 
se entiende la causa que conforme a dere
cho permite integrar la adquisición del do
minio, de manera originaria o derivada. Así, 
es justo título la ocupación o la accesión, 
como la venta o la prescripción, que, cuan. 
do tiene categoría extraordinaria, constituye 
el dominio sin necesidad de otro título (765, 
2531, C. C.). Por ello también, para que sea 
justo, se exige que si el título es translaticio 
de dominio se realice y ejecute por la tra
dición del objeto (764, ord. 39, C. C.) 1 

2 .. lLa teoría del justo título posesorio está 
predicada como elemento para ganar el do
minio por la usucapión cuando no es ver
dadero dueño quien vende y entrega a quien 
recibe de buena fe y, sin embargo, no ad
quiere la propiedad en el acto, porque nadie 
puede recibir lo que no tiene su autor. 

3. lLa venta real, aunqu~ lo· sea de cosa 
ajena, es justo título posesorio. 

4. Si la venta de cosa ajena es válida, 
'válido ha de ser también y justo el título 
posesorio para que la usucapión consume 
su efecto adquisitivo, momento en que el. 
dominio del usucapiente se hace incontro
vertible aun frente a quien hasta entonces 

1 Nota: El salvamento de voto se refiere a la doctrina 
contenida en este punto. 

era propietario y por lo mismo no le era 
oponible antes el título sin el respaldo del 
transcurso del tiempo regular de prescrip
ción ordinaria para el que compró de bue
na fe. 

Corte Suprerna de Justicia.-Sala de Casación 
·Civil.-Bogotá, veintisiete de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado po)lente: doctor José Hernández 
' Arbeláez): 

Aparece de la escritura 624 otorgada el 19 de 
diciembre de 1936 ante el Notario 29 de Ipia
les, que José; Manuel y Alejandro Rosero le 
vendieron a Cornelio Córdoba el derecho de do
minio sobre un pequeño solar ubicado .en la ca
lle 6:¡t de aquella ciudad, por linderos determi
nantes de cuerpo cierto; que lo hubieron "por 
herencia de sus padres Octav'io Rosero y Ursu
lina Vallejos de Rosero; que no· entregaron ''tí
tulos escriturarios por carecer de ellos''; que 
recibieron a su satisfacció~1 el precio de noventa 
pesos oro'; yo que ''desde esta fecha entregan al 
comprador el inmueble y le trasmiten el domi
nio y posesión con las acciones consiguientes 
obligándose al saneamiento de la venta en caso 
de evicción' ': · · 

Tal solar, ya con casa de tapias en construc-
. ción, fu.e vendido y entregado por Cornelio Cór

doba a los cónyuges Segundo Verdugo y Teódu
la León de Verdugo, en conformidad con la es
critura 234 de 28 de abril de 1945, Notaría 1 :¡t 
de Ipiales. 
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El juicio sucesorio de los antecesores Ursulina 
Vallejos y Octavio Rosero, fallecidos el 21 de 
enero de 1926 y el 6 de diciembre de 1936, que
dó abierto en el Juzgado Civil del Circuito de 
Ipiales por auto de 30 de julio de 1946. El úni
co bien inventariado fue precisamente el inmue
ble objeto de las referidas compraventas, y se 
tuvieron por herederos como hijos legítimos de 
los causantes a María Victoria Rosero de Torres, 
aparte de los dichos enajenantes José, Manuel y 
Alejandro Rosero. 

·Dentro del proceso mortuorio se decretó el 
secuestro del bien hereditario. Y al practicarse 
la diligencia respeetiva el 15 de febrero de 194 7, 
f3egu,ndo Verdugo y Teódula León. de Verdu
go alegaron derecho exclusivo sobre el inmueble, 
presentaron cuatro testigos que en ese acto d~
clararon ·acerca del hecho posesorio de los cón
yuges Verdugo-León ''como dueños de la casa 
y solar", por lo que el Juez del conocimiento 
resolvió allí mismo: 

," ... pQr cuanto Segundo Verdugo y Teódula 
León de Verdugo han demostrado en esta dili
gencia, y alegan derechos exclusivos de dominio 
sobre los inmuebles por secuestrar, se los debe 
dejar a ellos como secuestres de estos bienes. 
En mérito de las consideraciones expuestas, el 
J u:Zgado Civil del Circuito de Ipiales. . . deja 
secuestrados la casa y el solar adyacentes, ubi
cados en esta ciudad frente a la plaza de Los 
Mártires, por las linderaciones señaladas por los 
señores testigos actuarios y que son las mismas 
que señalan la diligencia de inventarios, en po
der de los señores Segundo Verdugo y su esposa 
señora Teódula León de Verdugo, a quienes el 
señor Juez les advirtió los deberes de su car-
go ... '' ~ 

En la partición de bienes se hicieron dos hi
juelas: una, para adjudicar ''a. la heredera'' 
las dos tiendas sobre la calle, separadas por za
guán de acceso al solar interior; y la segunda, 
qlie adjudica a "lo's · tres herederos" la parte 
interior de la casa, ''con su solar y respectivo 
portón de entrada". La sentencia aprobatoria, 
que es de fecha 21 de julio de 1949, además de 
levantar el secuestro, contiene la siguiente cláu
sula·: · ' 

'.'Cuando se practicó la diligencia de secues
tro. del inmueble que es materia de la partición, 
alegaron derechos exclusivos de dominio sobre 
él, Segundo Verdugo y Teódula León de Ver
dugo. El Juzgado lo .dejó en poder de éstos en 
calidad de s~criestres, la diligencia 'corre a fo
j¡¡.s 27 vtQ a 29 del cuaderno 1Q. Dado este an
tecedente. se ·impone a hacer (sic) resaltar que 
la · adjudicación hecha en las hijuelas primera 

y segunda del trabajo partitivo, lo son sin per
juicio de terceros y en especial de los menciona
dos Segundo Verdugo y Teódula León de Ver
dugo". 

Así, como estaban en poder de los cónyuges 
Verdugo-León las. dos tiendas de la primera hi
juela, María Victoria Rosero de Torres los lla
mó a juicio de reivindicación, terminado el 16 
de julio de 1954 con pronunciamiento absoluto
rio del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pasto, por ausencia de prueba sobre el do
minio del suelo donde los referidos cónyuges 
edificaron aquellas tiendas. 

1 

EL ACTUAL LITIGIO 

Nuevamente María Victoria Rosero de Torres 
entabló demanda ordinária contra los cónyuges 
Verdugo León y pidió estas declaraciones y con
denas: 

"a) Que los demandados son causahabientes 
de los causantes Octavio Rasero y Ursulina Va
llejo, y que por lo mismo les perjudica la par
tición de las moituorias de los mismos hecha 
en' su Juzgado para liquidar sus mortuorias y 
sociedad conyugal disuelta por muerte de los 
mismos esposos y causantes. 

"b) Que los demandados por haber edificado 
la construcción, casa o edificio que se levanta 
sobre el solar denuúciado en los inventarios del 
sucesional acumulado de Octavio Rosero y Ur
sulina Vallejo, solar y construcción que fueron 
partidos al liquidarse la doble sucesión de los 
causantes y la sociedad conyugal que en vida 
tuvieron los mismos, previo el pago por la par
te actora del valor de la edificación estimado 
por peritos ·y en la cuota o proporción corres
pondiente a la edificación de la parte del in
mueble adjudicado a la demandante, deben ellos 
restituír a mi poderdante, dentro de lm; seis 
días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, 
es a saber: las dos tiendas exteriores, que ·dan a 
la calle, exclusión hecha de una zona correspon
diente al antiguo portón o zaguán de entrada 
a la casa, lo mismo que los lotes o solares sobre 
que ellos están edjficados; tiendas que fueron 
materia de la hijuela número 1 en la partición 
de la herencia de los causantes Octavio Rosero y 
Ursulina Vallejo, por estos linderos: ... 

''e) Que los demandados, mientras la parte 
actora no les pague el valor de la edificación, 
en la cuantía que por peritos se estime en este 
juicio, sólo tienen un derecho de retención so
bre las piezas o tiendas que a mi poderdante 
Victoria Rosero de Torres se le adjudicó en la 
partición de la herencia de los causantes''. 
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Y en subsidio, 
'' 1) Que los demandados (si alegan pos~sión) 

y por ser causahabientes de los expresados cau
santes, como subrogatarios ·de los derechos que 
les trasmitieron sus tradentes, o perjudicarles 
también la partición, deben restituír a la parte 
actora o reivindicante, seis días después de eje
cutoriada la sentencia las mismas piezas o tien
das de que trata la acción princip'al, junto con 
sus frutos naturales y civiles desde el día ,en 
que fue aprobada la partición de la herencia 
de los causantes en el sucesional de. Octavio Ro
sero y Ursulina Vallejo. 

'' 2) Que los demandados son poseedores de 
inferior derecho al que ostenta la parte actora 
reivindicante, en cuyo. favor sé los condena a 
restituír' '. 

Los demandados se opusieron, e invocaron las 
excepciones ele ''carencia de acción y derecho 
para· demandar; improcedencia de una y otra 
ele las acciones propuestas; petición ele modo in
debido; preséripción orclinarü1 ele dominio en 
favor ele la parte demandada y prescripción ex
tintiva ele los derechos que persigue la acción 
propuesta; cosa juzgada; falta de coincidencia 
entre el haber de los bienes relictos de Octavio 
Rose ro y Ursulina V a,llejo y lo ·señalado en la 
partición como objeto materia de la división"; 
además de la genérica. 

La sentencia de primera instancia, proferida 
el 2 de agosto de 1960 por el Juez Civil del 
Circuito de Ipiales, resolvió: · 

'' 19 Declarar probada la excepción perento
ria de prescripción ordÜ'taria adquisitiva de do
minio expresamente propuesta por los deman
dados, señores Segundo Verdugo y Teódula 
León: ~;;¡¡ 

· "29 Consecuencialmente se absuelve a los mis
mos Verdugo y León ele los cargos contra ellos 
formulados por .la señora Victoria Rosero ele 
Torres, en demanda de 12 de mayo de ¡958; y 

'' 39 Se condena en costas al demandante'~. 
La apelación de la parte vencida quedó re

suelta por el Tribunal Superior del Distríto Ju
dicial de Pasto en sentencia confirmatoria de 
31 de mayo de 1961, que es materia del recurso 
ele casación sobre el cual debe ahora decidirse. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

El sentenciador encontró ''acreditado que 1 a 
partir ele la trasferencia al señor Cornelio Cór
doba, hasta el 18 de noviembre de 1949, día de 
la presentación de la demanda en el primer jui-

cio, ya qne uo hay constancia de la notifica
ción, la posesión de los demandados ha sido inin
tenumpida y sin vicios, completando así un lap
so mayor de diez años. Esto genera la prescrip
eión ordinaria. No es óbice para deducir la 
prescripción, la circunstancia de haber versado 
las ventas a D. Cornelio Córdoba y a lqs actua
les demandados de bienes que posteriormente 
fueron incluídos como de las sucesiones de Oc
tavio Rosero y Ursulina Vallejo, porque a los 
mencionados Córdoba y Verdugo se les vendió 
no esa calidad sino como cuerpo cierto y sin
gularizado. No compró solamente acciones y de
reehos radicados en una universalidad y en
tonces el anirnns· dornini ·concretado sobre esos 
bienes singuiarizados le configuran justo título 
porque lo respalda la buena fe posesoria. Por 
.tanto, desde el año ··de 1936, 

1 
en que adquirió 

D. Cornelio, hasta 1949, han transcurrido trece 
aiios de posesión regular por parte de los de
mandados, lo que quiere decir que tienen a su 
favor la prescripción ordinaria adquisitiva de 
dominio configurada por los artículos 2518 del 
Código Civil, que collsagra la prescripción, co-

. mo modo de adquirir la propiedad; 2527, ibídern, 
que la· califica en ordinaria y extraordinaria; 
2528 y 2529 , que consagran la prescripción or-

. dinaria y que la condicionan; 764 que define la 
posesión regular, y 673 y 765 que le dan a la 
p'rescripción el doble carácter de modo y título 
adquisitivo de dominio''. 

. LA ACUSACION 

Dos motivos por la causal 1 ~ presenta el libe
lo para la misma finalidad d,e que en fallo de 
reemplazo se despachara favorablemeúte la ac
ción reivindicatoria o al menos la de recobro 
sobre las tiendas contempladas en la demanda 
inicial 

I. El recurrente desconoce la existéncia de 
justo título posesorio, por cuanto estima que las 
escrituras a favor de Cornelio Córdoba, primero, 
y de los cónyuges Verdugo-León, después, re
sultan ventas de cosa ajena, desde luego que a 
los herederos (majenantes no se les adjudicó en 
la partición el todo que traspasaron como cuer
po cierto, y expresa : 

''Ahora bien: siendo esas escrituras venta de 
cosa ajena, de acuerdo co:1 el artículo 1871 del 
Código Civil, no podían oponerse válidamente 
al dominio de la reivindicante, para fundar una 
prescripción adquisitiva ordinaria, como justo 
título de los que trantan los artículos 764 y 765; • 
por ende aplicar al caso del pleito el artículo 
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2528 del mismo Código y reconocer una pres
cripción adquisitiva de carácter ordinario que 
jurídicamente no está configurada en los de
mandados. 

"En otros términos: el sentenciador, en la 
sentencia acusada, violó directamente, y por ha
berlo aplicado indebidamente, el artículo 2528 
citado : no siendo los demandados poseedores 

· regulares, no tenía por qué aplicarse este ar
tículo, para reconocer una prescripción que no 
existe jurídicamente; de otro lado, siendo las 
dichas escrituras para los demandados venta de 
lo ajeno, no podía el sentenciador darles valor 
alguno -menos de justo título de adquisición
contra la hijuela de la demandante, y al darles 
valor de tal, como les dio, violó el artículo 1871, 
porque no lo aplicó debiendo haberlo aplicado; 
igual cosa que el inciso 29 del artículo 1401 
del Código Civil, armónico del anterior. Es que, 
mirada la cuestión bajo otro aspecto, ninguna 
tradición se ha operado en favor de los deman
dados sobre la parte que se reivindica, de con
formidad al artículo 742 del Código Civil, pues 
con la partición se ratificó únicamente la tra
dición hecha p'or la venta de los tres herederos 
a Cornelio Córdoba, en lo tocante a la parte 
que les cupo en la partición; y sólo sobre esta 
parte (el resto de lo que se reivindica: materia 
de la segunda hijuela) los demandados tienen 
un justo título". 

II. Se alega por el recurrente que los de
mandados so u ''meros tenenedores a virtud del 
derecho de retención que tienen en su favor por 
su condición' de edificadores de lo que es ma
teria de la· acción principal reivindlcatoria o 
subsidiaria de recobro". 1 

Al efecto aduce que el' sentenciador hubo de 
cometer error de hecho en pasar por alto lo 
que demuestran: a). El acta de la diligencia 
de secuestro en el juicio sucesorio de Octavio 
Rosero y Ursulina Vallejo, junto con la prue
ba testimonial allí aportada; y b) La copia de 
la sentencia con que finalizó el primer juicio 
ordinario. 

Interpreta estas piezas en sentido favorable 
a la acción, afirma que el Tribunal de Pasto 
''cometió un error de hecho, por no haber teni
do en cuenta, debidamente, esas prue;bas, al 
apreciar la prueba del juicio que lo llevó a 
concluír que los demandados son poseedores re
gulares, capaces de prescribir. Y a virtud de 
cuyo error, indirectamente, por haberlo aplica
do, sin ser el caso, violó el articulo 2528 del 
Código Civil; y en igual forma el artículo 762 
de la misma obra. que define quiénes son po
seedores''. 

Y rm~ata así: 

''Porque ¡,cómo pueden alegar posesión los de
mandados, por emüma. de la . dicha diligencia 
de secuestro, qúe los_ convirtió en tenedores, o 
que, mejor dicho, les aceptó la oposición al se
cuestro, eH su condición de edificadores y com
pradores del terreno que ellos reconoeen es de 
la sucesión de los causantes, y lo reconocen, des
de <rue presentan para defenderse de la deman
da las dos mentadas escrituras que están com
probando -al haberse hecho el juicio partitivo 
y adjudicado a otro heredero, parte del objeto 
de las mismas escrituras, que el dominio es de 
la sucesión que el verdadero dueño es la legí
tima heredera adjudicataria y no los herederos 
vendedores de los demandados ~ 

. "Porque, ¿cómo van a ser poseedores, des
pués de haber fallado en el primer juicio -al 
declararse improcedente la demanda- que Se
gundo Verdugo y Teódula León no podían ser 
demandados en reivindicación sin~ en acción de 
recobro?'' 

SE CONSIDERA: 

"1. En amplia acepción _por justo título se en
tiende la causa que conforme a derecho permite 
integrar la adquisición del dominio, de manera 
originaria o derivada. Así es justo título la ocu
pación o la accesión, como la venta o la pres
cripción, que, cuando tiene categoría extraordi
naria,. constituye el dominio sin necesidad de 
otro título. (765, 2531 C. C.). Por ello también, 
para que sea justo, se exige que si el título es 
traslaticio de dominio se realice · y ejecute por 
la tradición del objeto. (764, ord. 39, C. C.). 

2. Si quien vende y entrega es el verdadero 
dueño, nada más natural que la propiedad pase 
del enajenante al adquirente. Quien recibe viene 

.. a ser dueño por efecto inmediato de la tradi-
ción. Lo cual induce ciertamente a la inteligen
cia de que la teoría del justo título posesorio 
está predicada· como elemento para ganar el 
dominio por la usucapión cuando no es verda
dero dueño quien vende y entrega a quien re
cibe de buena fe y, sin embargo, no adquiere 
la propiedad en el acto, porque nadie pw~de 
recibir lo que 1fo tiene su autor. 

3. En materia de justo título fundamental
mente se exige que en realidad exista. Por ello 
no lo es el falsificado; el conferido por manda
tario o representante legal de otra persona sin 
serlo; el que adolece de nulidad; y el simple
mente putativo. Pero la venta real, aunque lo 
sea de cosa ajena, es justo título posesorio. No 

J 
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porque la cosa sea ajena, sino porque la venta, 
como título, respalda en derecho para la usuca
.pión el animus dornirii del comprador de bue-
na fe. · 

4. En conformidad con el artículo 1871 del 
Código Civil· "la venta de cosa ajena vale, sin 
perjuicio de los derechos del dueño de la cosa 
vendida, mientras no se extingan por el lapso 
de tiempo". Esto significa que si la venta de· 
cosa ajena es válida, válido ha de ser también 
y justo el título posesorio para que la usuca
pión consume su efecto adquisitivo, momento en 
que el dominio del usuéapiente se hace incon
trovertible aun frente a quien hasta entonces 
era propietario y por lo mismo no le era oponi
ble ailtes el título sin el respaldo del transcurso 
del tiempo regular de prescripción· ordinaria pa
ra el que compr.ó de buena fe. 

5. Si, pues, el sentenciador halló en los autos 
que los cónyuges Verdugo-León compraron y 
recibieron como cuerpo cierto el inmueble que 

. el litigio contempla, y que en posesión no in
terrumpida se han conservado a'llí por más de 
diez años, el fenó:r;neno adquisitivo por usuca-· 
pión no es censurable por ausencia de justo títu
lo, cuando por otra parte y por añadidura, para 
nada se ha discutido la buena fe de los usuca
pientes:. 

6. La interpretación' que al ac,ta de la dili-
. gencia de secuestro y al fallo del primer pleito 

concede el recurrente, no conduce a demostrar 
error manifiesto de hecho en el Tribunal,· que 
no ignoró .esas piezás ni se abstuvo de valorar
las. Sucede únicamente que por el acta de se
cuestro se hace una vez más ostensible la vo
luntad posesoria· de los demandados Verdugo
León con el carácter de dueños exclusivos de 
todo el· inmueble qu~ como cuerpo cierto le 
compraron a Cornelio Córdoba, y éste a José, 
Manuel y Alejandro Rosero. Precisamente en 
acto de señorío levantaron allí la edificación 

que incluye las dos tiendas que el litigio con
templa; por ello . se 'opusieron al secuestro ; por 
lo mismo, el funcionario judicial los dejó allí 
en calidad de secuestre según lo estatuye el ar
tículo 278 del Códigó Judicial para cuando al 
practi<;ar el secuestro de la cosa se halla en 
poder de quien dice tenerla como dueño; y en 
fin, por igual causa el Juez del conocimiento 
hizo salvedad expresa de los derechos de los 
cónyuges Verdugo-León en la sentencia que al 
aprobar la. partición de bienes levantó el se
cuestro al mismo tiempo. 

Y cuanto a la sentencia que definió el primer 
pleito, es de ver cómo el Tribunal en aquel en
tonces no encontró ·prueba que demostrara el 
dominio del suelo como elemento estructural 
de la reivindicación intentáda aquella vez por 
la misma actora en el presente litigio, por lo 
que hizo próspera la defensa de petición de mo
do indebido. 

{ 

RESOLUCION 

Por lo. expuesto, la Corte Suprema de J usti
c'ia, en Sala de Casación Civil, administrando 
justicia ep nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, NO CASA la sen
tencia de fecha 31 de mayo de 1961 proferida 
en el presente litigio por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto . 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tri
bunal de su origen. 

· · G1Istavo Fajardo ~inzón, Enriqttc Corai Ve
lasco, con salvamento de voto José J. Gómez R., 
Enrique López de la Pava, Arturo C. Posada, 
José H ernández Arbeláez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

SAJL V AMENTO IDE VOTO IDEJL MAGISTRAIDO DOCTOR JOSE J. GOMEZ R. 

Teorí,a de los modos, de adquirir. y de los títulos. Concepto de los unos y de los otros. 
Comparación y diferenciación. 

No nos· hemos apartado de la conclusión de 
fondo de la mayoría de los distinguidos colegas, 
en virtud de ia cual la sentencia no fue infir
mad~. Este salvamento se refiere únicamente a 

algunos conceptos jurídicos expuestos en el si
guiente párrafo del fallo: 

''En amplia acepción por justo título se en
tiende la causa que conforme a derecho permite 
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integrar la adqui:;;ición del dominio, de manera 
originaria o derivada. Así es justo título la ocu
pación o la accesión, como la venta o la pres
cripción, que, cuando tiene categoría extraor
dinaria, constituye el dominio sin necesidad de 
otro título (765, 2531 C. C.). Por ello también 
para que sea justo, se e±ige que si el título 
es traslaticio de dominio se realice y ejecute 
por 1<~, tradición del objeto. (764, ord. 3Q C. C.)" 

Son las siguientes observaciones las que nos 
sugiere el contenido del aparte inserto y que 
formulamos con suma consideración para con 
los ilustres magistrados de cuyo juicio al res
pecto nos hemos separado. 

Primera. ''En amplia acepción -dice- por 
justo títu.lo se entiende la causa que conforme 
a derecho permite integrar la adquisición del 
dominio, de manera originaria o derivada''. 

N o es cabal el concepto de jttsto títttlo, rela
cionándolo sólo a la adquisición del dominio, 
porque el título -por lo mismo el justo título
puede no conducir a la adquisición del domi
nio, porque sólo dé origen a obligaciones de 

· hacer o no hacer. Si nos comprometemos a llevar 
un pleito, o desempeñar un empleo o transportar 
mercancías, se tratará indudablemente de títulos 
-generadores de obligaciones de hacer- y de 
títulos justos, si los acuerdos no adolecen de 
vicios: sin embargo, de tales títulos no se han 
originado sino obligaeiones que no tienen por 
objeto la adquisición de la propiedad. La no
ción de título no se ha reservado sólo para de-. 
signar la fuente remota de la constitución, trans
misión y transferencia de los derechos reales, 
sino también para comprender en ella, además, 
la fuente de los derechos personales y entre és
tos aquellos que no persiguen sino la ejecución 
o inejecüción de ·hechos, excluídos, por tanto, 
del concepto de la sentencia. 

Segunda. ''Así es ;justo título -continúa el 
fallo-'- la ocupación o la accesión, como la ven
ta y la prescripeión, que, cuando tiene categoría 
de extraordinaria, constituye el dominio sin ne
cesidad de otro título'' .. 

l. La ocupación, la accesión y la prescripción 
no son títulos, sino modos de aqnir·ir los derechos 
reales, según enseña 'el artículo 673 del Código 
Q!vil: ''los modos de adquirir el dominio son 
la ocupación, la accesión, la tradición, la suce
sión por causa de muerte y la prescripción". 

Esta calificación no 'es arbitraria, porque se 
apoya en los principios que rigen la legislación 
nacional y con ella la mayoría de las legislacio
nes, con fundamento en la teoría romana de 

los modos de adquirir y de los títulos, y la fi
nalidad que en el orden de las· adquisiciones 
'Patrimoniales cumplen unos y otros. No impor
ta que el artículo 765 de nuestro Código hable 
de. título¡;, al aludir a la ocupación, la acce¡;ión 
y la pre¡;c1·ipción, pues, como veremos adelante, 
tal detalle de forma no altera la esencia de las 
nociones jurídicas contenidas en el artículo 673 
del Código. 

El modo es la forma material, de sm;tancia 
jurídiaa, por medio de la cual se realiza el tí
tulo, ci.lando éste genera la adq1tisición del de
recho real. El títtüo puede radicar en el con
trato, el cuasicontrato, el delito, el cuasidelito, 
la ley y el enriquecimiento indebido, según la 
plataforma de nuestro Derecho (arts. 14:94, C. 
C., 34; Ley 57 de 1887 y 21, Ley 200 de 1936) ; 
o el acto jurídico, el acto ilícito, el enriqueci
miento sin causa y la le;¡.;, siguiendo la doctrina 
contemporánea (Josserand, Cours de Droit Civil 
Po si tif F ranc;ais, tQ II n Q 11) . 

2. Pero, mientras el modo no ponga al título 
en movimiento, mediante la voluntad humana 
(salvo en unos pocos casos de accesión), la ad
quisición del derecho real no se produee: la 
venta no pone al comprador en el dominio del 
bien siho por medio del modo tradición j el tes
tamento no llega a transmitir los b'ienes al he
redero, sino a través del modo sucesión por cau
¡;a de muerte j la ley no reconoce la aQquisición 
del dominio ajeno por medio de la posesión, sino 
cumplida que sea la prescripción por medio de 
actos materiales, ejecutados sobre la cosa, du
rante el tiempo y con las condiciones requeridas; 
la ley . que consagra la ocupación, tampoco lo 
constituye, si el sujeto no toma posesión de las 
cosas nullins, en los casos de la ley; de la misma 
manera; no lo otorga la ley que contempla la 
accesión, si al bien propio no se suman aumentos 
materiales, esto es, si real y físicamente no se 
consuma la accesión. · 

3. Toda adquisición de derechos reales depen
de de estas dos bases indispensables: el i'ítulo, 
que los clásicos llamaron causa remota, y el 
·modo, que denominaron causa próxima de la 
adquisición patrimonial. Si bien es cierto que 
en las que se verifican por virtud de otros mo
dos (sucesión por causa de muerte y tradieión), 
la diferenciaóón entre las dos nociones referi
das, es más acusada, no hay duda de que su 
presencia es innegable en toda adquisición de 
derechos reales. (V. Alessandri y Soma:rriva. 
Curso de Derecho Civil T. II, NQ 459). Para 
Alessandri Rodríguez . ''de muchas de sus dis
posiciones (las del Código Civil Chileno), y 
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de la combinación de ellas re~uHa la doctrina 
al~í ex·t:mes~a ", o sea, la de que todo ingreso pa
tnmomal tiene que apoyarse en las dos figuras 
el título y el modo. Y refiriéndose el tratadist~ 
Luis Claro Solar al·mismo Código, dice que és
te ''se ha mantenido dentro de los principios 
de la legislación romana que exigía para que 
las cosas apropiadas por una persona pasaran 
a poder de otra, la existencia no sólo de un 
modo de adquirir, cattsa próxima o inmediata 
ele la adquisición, sino de un título, cansa remo
ta o mediata de ella y que servía de antecedente 
o fundamento del modo de adquirir. No siguió 
nuestro Código la innovación ·introducida por 
el Código de Napoleón que considera como modo 
de adquirir el efecto de las obLigaciones o ha
blando con más propiedad, e~ efecto de los con
tratos que tienen por objeto transferir el do-

. minio. (Explicaciones de Derecho Civil Chileno 
y Comparado. T9 VI. n9 365). 

4. Y como la ocupación es la toma de posesión 
( art. 685), que es hecho material, a ·veces ins
tantáneo, ·como la pesca, pero también a ve
ces prolongado, como el establecimiento con ga
nado~, o se.menteras en tierras baldías; y la 
acceswn exige actos o hechos de orden físico 
( art. 713), como el aluvión, la formación de 
islas, o la incorporación de materiales propios 
en suelo ajeno; y la prescripción requiere siem
pre la posesión por largo tiempo (art. 2512);
que es forma también material de un conjunto 
de hechos ejecutados sobre la cosa resulta de 
todo ello que la ocupación, la . ac~esión y . la 
prescripción asumen formas co~porales y sensi
bles, y por ello el artículo 673 del Código Civil 
los califica_. de modos, ejecutores del título ley, 
en cuanto esta las consagra de manera abstracta. 
La ocupación está instituída en el Título IV 
I..Jibro Segundo del Código Civil; la accesión: 
en el Título V del mismo Libro, y la prescrip
citjn, en el Título XLI del Libro Cuarto. Tal 
acopio de preceptos legales organiza y regla
menta dichas formas con señalamiento de los 
casos y las condiciones para éstos requeridas, 
todas concernientes a la materialidad de las 
mencionadas figuras. Y las definiciones que de 
ellas trae el Código, reiteran expresamente que 
se trata de modos de adquirir la propiedad 
(arts. 713, 740 y 2512), con lo cual quedaría 
disipada toda duda al respecto, si pudiese exis
tir alguna en presencia de los principios que les 
atribuyen formas corpóreas y Dstensibles, así co
mo la función de constituír el dominio de ma
nera inmediata. 

5. De donde se infiere que estas figuras reci
ben su· existencia de '·la propia ley que las ins-

tituye para ofrecer al hombre -con la tradi
ción, la sucesión por causa de muerte y la misma 
ley en casos determinados- los medios por ·los 
cuales pueda llegar a adquirir los derechos rea
les, tan pronto como ·se cumplan; mas, si el su
jeto no se coloca dentro de la ley, si no la pone 
en movimiento, si no la convierte en acto, no 
podrá obtener jamás la propiedad. 

6. Siendo modos tales formas jurídicas -como. 
no hay duda de que lo son- las disposiciones 
ele. la ley que los establecen juegan un papel 
decisivo en el orden de las adquisiciones patri
moniales: el de títulos de éstas, es decir, de 
causas 1·emotas de la adquisición de los dere
chos reales, con el sentido pleno de causas ef-i
cientes,· puesto que sin a,quellos preceptos pre
visores no podría darse la· realización de los 
.modos, con el efecto. necesario de la adquisición 
de las· cosas nulli11.s (ocupación), de las ajenas 
(prescripción) y de los productos o aumentos de 
las propias (accesión). 

7.\ De donde resulta que los hechos integran
t~~ de la ocupación, la accesión y la prl}.scrip
cwn, en cuanto se hallan .previstos y consagra
dos en la ley, como germen de las futuras ad
quisiciones, son tít1J.los, esto es, causas remotas 
del ingreso ele la propiedad al haber de los aso
ciados, o en otros términos, fuentes de faculta
des y garantías que pueden ejercer si quieren 
adquirir el dominio de las cosas. Entonces, los 
hechos que componen la ocupación, la accesión 
y la prescripción, en cuanto son previsiones le
gales, son simplemente tít1/.los, o sea, la ley abs
tracta creadora, y por lo mismo, respaldo de 
los modos, que vienen luégo, pero sin la cual 
la adquisición no podría realizarse.· Y es claro 
que no es la causa remota (el título), la que 
por sí sola da la propiedad: es, únicamente, la 
razón legal pa.ra. adqnirir, en tanto que la causa 
próxima, (el modo) es la razón legal de la ad
quisición ya cumplida, o en otras palabras, el 
esfuerzo y el trabajo humanos realizados al am
paro de las facultades y garantías consagradas 
en los textos legales, y resulta, por ello, que 
mientras el título es la norma, el modo es su 
realización, y mientras aquél prevé y ofrece, és
te ejecuta y alcanza. 

8. Se comprende, por tanto, que al hablar ele 
títnlos el _artículo 765 del Código Civil -in
vocado por la sentencia dictada en el juicio arri
ba mencionado, para atribuír a la ocupación, la 
accesión y la usucapión el sentido ele títulos
aluda a estas formas, simplemente como cansas 
legales, abstractas y remotas de la adquisición 
ele la propiedad, y no a los modos. Ello se ex-
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plica por vía de referencia a ley que crea esas 
figuras y por los vínculos entre éstas y la po
sesión. En diferentes sitios el Código habla de 
modos, de manera concluyente el artículo 673, 
al enunciar las formas jurídicas constitutivas y 
derivadas de adquisición del dominio, y las de
finiciones de las mismas, en las cuales se destaca 
el aspecto objetivo y material de ellas, que es 
su distintivo peculiar. Muy claro ha quedado 
expuesto que la forma corpórea, la figura sen
sible, el fenómeno físico, corresponde al modo: 
en tanto que la figura, la forma, el fenómeno, 
de carácter legal y abstracto, contemplado en 
las disposiciones positivas, corresponde al título. 

9. De esta suerte, el artículo 765 no despoja 
a la ocupación, la accesión y la prescripción, de 
su naturaleza de modos de adquirir, ni a los 
hechos materiales que los integran les extrae 
su alcance jurídico, para conferirles el sentido 
y el nombre de títttlos. La usucapión, la acce
sión y la ocupación fueron siempre modos desde 
los tiempos romanos, unos de derecho civil, otros 
de der:echo de gentes, en un principio. Son modos 
en el Código Civil Colombiano, y también con 
algunas diferencias de detalle, en los códigos 
extranjeros, y si, como antes dijimos, ~iene su 
explicación el empleo de la -palabra títulos en 
E>l artículo 765, no es aconsejable generalizar, 
este uso porque conlleva necesariamente a con
fusiones graves, contrarias a los principios, y 
de allí que no compartamos el concepto de la 
sentpncia en el particular. 

10. No ha faltado el cargo al Código Civil de 
flagrante contradicción, porque el artículo 673 
habla de modos, y el 765, de títu.los, aludiendo 
a los ·fenómenos nombrados. 

Algunos, para contrarrestar la acusación, sos
tienen que en los casos de ocupación, accesión y 

prescripción se confunden el título y el modo, de 
tal manera que se trata de una misma cosa y 
d3; por ello lo mismo e_m.J?lear uno u otro tér
mmo. 

N,o se confunden título y modo en dichos ca
sos, porque, como ya dijimos, el título es la regla 

' de derecho, la situación jurídica abstracta que 
la ley consagra, y el modo es el hecho real, la 
realización de la norma, la situación jurídica 
concreta debida a los actos humanos. No puede 
confundirse la potencia con el acto,. ni la regla 
con su ejecución. Queda visto el sentido de la 
norma abstracta: promesa,. expectativa, previ
sión y anticipada ·justificación de la actividad 
del hombre, encaminada a adquirir el dominio: 
y el de la norma practicada, vivida : actos ma
tE>riales, reales, concretos, esfuerzo y trabajo, y 
por lo mismo, formas o medios generadores de 
.inmediato del derecho de propiedad. 

ll. Hemos considerado -y así lo hemos ex
puesto desde la cátedra de las Facultades de De
recho y lo hemos escrito, además- que la confu
sión no. es posible entre dos cosas distanciadas tan 
profundamente, desde el punto de vista jurídi
co, en razón del papel que cada cual cumple 
en el terreno de las adquisiciones patrimoniales; 
desde el ángulo legal, dado que el Código prevé 
claramente los elementos materiales llamados a 
componer cada uno de los modos, estableciendo 
peculiaridades que los separan ostensiblemente 
de los títulos; y por el aspecto de los principios, 
los. cuales distinguen entre lo que es re~~la de 
der~cho o institución abstracta y lo que son los 
actos humanos o ciertos fenómenos naturales, 
tajantes y concretos. 

Fecha ut supra. 

José .J. Gómez R. 
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NUUDAD DlEL 'll.'lES'li.'AMlEN'li.'O Y l?lE'll.':n:CION DE_ HERENC:U:A. - PRESUl?UlES'li.'O 
l?ROCJESAL DJE CAl? ACRDAD l? ARA SER PARTE. - PERSONAS JURRDRCAS 

No se casa la sentencia que, encontrando que faltaba el presupuesto procesal de capacidad 
para ser parte en la entidad demandada, se abstuvo de ·resolver en el fondo. La demanda ten
día a obtener la anulación de un testamento por falta de solemnidades y a reclamar una 

herencia: 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Entiéndese ·por personas jurídicas de 
derecho público, aquellas personas morales 
en que se traduce el poder del Estado, ya 
directamente, ya ·como derivación del mis. 
mo en orden a la prestación de servicios 
públicos. 

2. Todos los entes de esta especie gozan 
de la personalidad jurídica por privilegio 
legal. 

~· No todas las personas jurídicas de de
recho público están colocadas en pie de · 
igualdad, desde luego que se impone el dis
tinguir las de naturaleza política, de las que 
carecen de este carácter. 

4. La personalidad de las entidades polí
ticas, como la Nación, un Departamento, un 
Municipio, no requiere ser probada en jui
cio. Basta que; invocando su caráctér de 
Agente del Ministerio Público, se apersone 
en la causa el funcionario de esta especie. 

5. En cuanto a las entidades no polítibs 
creadas por la ley, ser"á ésta la que acredite 
su personería; y como la ley no necesita 
probarse, bastará con la comparecencia a 
juicio de quien, conforme a la ley o a los 
respectivos estatutos fundados en ella, deba 
representar a la entidad de que se trate. 

6. Distinta es la situación en cuanto a la 
prueba del sér jurídico de los establecimien-

"\ 

tos de beneficencia e instrucción públicas 
creados por acto administrativ~, pues si bien 
gozan de personalidad por ministerio d~; la 
ley, debe traerse al proceso la demostración 
del carácter Q origen oficial del instituto de 
que se trate. 

7. El precepto contenido en la segunda 
parte .del artículo' 250 del Código Judicial, 
según el cual "las corporaciones o funda
ciones cuyo representante legal no sea cono
cido pueden ser representadas por las per
sonas que las presiden", supone el que se 
halle demostrada la personalidad o sér jurí
dico de la respectiva corporación o funda
ción. 

Cm·te S1tprema de .Tnsticia.-Sala de Casa.ción 
Civil.-Bogotli,, D. E., veintiocho de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Fajardo 

Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por la parte demandante contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Buga, con fecha 
11 de marzo de 1960, en el juicio seguido por 
María Josefa Castaño J_.~ópez frente a Epitacio 
Vélez ·y otros. 
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I 

ANTECEDENTES 

Por la escritura número 218 de 11 de mayo de 
. 1950, pasada ante el Notario del Circuito dr. Rol

danillo, el señor Sotero Castaño López otorgó 
testamento, en el cual instituyó por albacea y 
heredero al señor Epitacio Vélez, legó una casa 
en Zarzal al Hospital San Antonio de Rolda
nillo y ordenó una manda de quinientos pesos 
para misas por su alma. . 

Muerto el disponente, liquidóse, con base en 
tal testamento, su herencia, en cuya partición 
fueron adjudicados, al heredero Epitacio Vélez 
Vásquez varios bienes, entre ellos el.predio rural 
denominado "El Reflejo", ubicado en el Muni
cipio de Sevilla y un solar con las cuatro casas 
en éste construídas, situado en el área urbana 
de la población del mismo nombre, en el cruce 
de la carrera 51 con la calle 52; y al Hospital 
San Antonio de Roldanillo, la casa situada en 
el área urbana de la población de Zarzal con 
su suelo correspondiente, en donde funciona ''El 
Profiláctico''. Nada se proveyó en cuanto al le
gado para misas por el alma del causante. 

Imégo, Epitacio Vélez V., mediante la escri- ' 
tura número 288 de 11 de, mayo de 1954, de la 
Notaría de Sevilla, vendió a Manuel Leopoldo 
Ocampo Henao el solar con las cuatro casas en 
él construídas, ubicado en la población de Se
villa. 

II 

EL LITIGIO· 

Así las cosas, María Josefa Castaño López, in
vocando la calida'd de hermana carnal legítima 
del finado Sotero, demandó a Epitacio Vélez en 
su calidad de heredero y albacea del causante; 
a los señores Presbítero Tobías Henao García, 
Argemiro Lemos P. y Modesto García T., Per
sonero del Municipio de Roldanillo, como repre
sentantes del Hospital "San Antonio" y del 
legado denominado ''misas por el alma del testa
dor"; y a Mamiel Leopoldo Ocampo Henao, en 
impetración de las declaraciones y condenas cu
ya formulación se resume así: 

a) "Que carece de valor y es nulo el instru
mento número doscientos diez y ocho· (218), de 
fecha once (11) de mayo de mil novecientos 
cincuenta (1950) otorgado ante el señor Nota
rio de Roldanillo, por no constar en él que el 
testador hubiera rogado la firma a su nombre, 

por no haber presenciado los testigos el acto del 
otorgamiento del instrumento y no haber pre
senciado la lectura total del mismo, y por no 
haber testigos de abono que hubiesen suplido 
ante el Notario su falta de conocimiento del 
testador'' ; 

b) que, por tal causa, son milos el testamento 
contenido en la referida escritura, las declara
torias de herederos y de legatarios_ eféctuadas 
por el Juzgado 2Q Civil del Circuito de Tuluá 
en la sucesión testada de Sotero Castaño López 
y las adjudicaciones de bienes que, en la parti
ción verificada en esa causa mortuoria, fueron 
hechas a Epitacio Vélez y al Hospital ''San An
tonio" de Roldanillo; 

e) que, por lo tanto, carece de valor la adju
dicación que del'inmueble herencia! denominado 
"El Reflejo", le hizo el Ministerio de Agricul
tura, bajo el nombre de "Las Ofelias ", a Epi
tacio Vélez, con posterioridad al registro de la 
refrrida partición; 

d) ''Que, en consecuencia, Epitacio Vélez y 
el Hospital "San Antonio", de R.oldanillo, de
ben restituír a la sucesión intestada de Sotero 
Castaño López, entidad para la cual obra y de
manda María Josefa Castaño López, todos y cada 
uno ele los bienes que les ft1eron adjudicados en 
la sucesión testada del mismo, con todos sus fru
tos naturales y civiles'·', y 

e) que Manuel J_¡eopolclo O campo Henao debe 
restit-ltír a la misma sucesión intestada el in
mueble urbano que adquirió de Epitacio Vélez, 
según la escritura número 288 ele 11 de mayo ele 
1954, de la Notaría ele Sevilla. 

A guisa de acción subsidiaria, reitera la de
mandante las súplicas hechas bajo los ordinales 
b), e), d) y e) del pedimento primeramente pro
puesto. 

Entre los HECHOS de la demanda, junto con 
unos relativos a las faltas que, según el ordinal 
a) del pedimento principal, se cometieron en el 
otorgamiento del testamento de Sotero Castaño 
López, se cuenta el de que dos de los testigos 
instrumentales eran, a la sazón, empleados asa
lariados del Hospital de San Antonio, y el que 
firmó a r1;tego del testador también dependiente 
del, mismo establecimiento. 

El hecho décimo destaca que el referido Hos
pital ''es un establecimiento de beneficencia, 
cuya propiedad pertenece al Departamento del 
Valle, y cuya representación corresponde al Sín
dico del mismo y al Presidente ele la Junta Di
rectiva, cargo que, de conformidad con 8us es
tatutos, ejerce el Cura Párroco de Roldanillo". 

.\ 

. ..., 

é 
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Por lo q~e hace a DERECHO, el libelo dice 
fundarse en los artículos 1113, 1155, 1321, 1740, . 
17 41 y 2489 del Código Civil.' 

La demanda fue contestada mediante apode
rados; tanto por parte de los señores. Presbítero 
Tobías Henao Ga,rcía, ModestonGarcía T. y Ar
gemiro Lemos P., 'quienes en el poder que otor
garon para el juicio lo hicieron enunciando sus 
calidades de Cura y de Personero de Roldanillo 
y de Síndico del Hospital, respectivamente, co
mo por parte del señor Epitacio Vélez. Todos 
ellos dijeron oponerse a la acción; y el último 
alegó, además, la excepción de cosa juzgada, que, 
tramitada como dilatorja, le fue fallada adver
samente. En cuanto a Ocampo Henao, su apo
derado se limitó, entonces, a manifestar que no 

. estaba en· antecedentes en relación con la de
manda y que denunciaba el pleito a Vélez. 

Este propuso de su lado, demanda de recon
vención contra María ,Josefa Castaño, a fin de 
que, en caso de que el juicio sobre nulidad del 
testamento fuere fallado favorablemente ·a la 
aétora, sea ella condenada en su condición de 
heredera del causante a pagarle al reconviniente 
la suma de $ 99.516.65, por razón de gastos he
chos en el juicio de sucesión de Castaño López 
y el valor de los demás que se compruebe fueron 
efectuados en tal juicio y no resulten en aqué
lla incluídos, más sus intereses comerciales, y 
con el derecho de Vélez a retener los· bienes que 
le fueron adjudicados, mientras no sea reinte
grado de esas cantidades. En su réplica, la Cas
taño, luégo de poner en tela de juicio los he
chos fundamentales de la cohtrademanda, se 
opuso a ésta, negando a su autor la legitimación 
en cansa. 

La primera instancia, ·en que se produjeron 
pruebas de una y otra parte, recibió fallo de mé
rito, absolutorio de los demandados, contra el 
cual se alzó la actora. · 

En el segundo grado, el Tribunal, por senten
cia de 11 de marzo de 1960, revocó la del infe
rior .y en su lugar resolvió lo siguiente: "Por 
falta del presupuesto procesal capacidad para 
ser parte, no es el caso de entrar a resolver o \ 
decidir sobre las pretensiones deducidas en este ' 
juicio". 

Corresponde ahora a la Corte pronunciarse 
sobre el recurso· de casación interpuesto por la 
litigante vencida. 

III 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

El fundamento de la inhibición está de mani
fiesto en los siguientes pasajes de la providen
cia recurrida : 

''La capacidad para ser parte se refiere a la 
existencia de un. sujeto· de derecho. Es un con
cepto que emana de la capacidad civil para ser 
sujeto de derechos y obligaciones ... 

"Demandada en este juicio la persona .Ju
rídica denominada 'Hqspital San Antoni9' de 
Roldanillo, establecimiento de beneficencia1 era 
apenas natural ,que .al juicio tenía que traerse 
la prueba de su existencia,. es decir, .de su pro
pia personalidad, de-su sér. En este caso el acto 
constitutivo de su existencia. Y examinados uno 
a uno los folios de este expediente observa la 
Sala que no existe en ellos 'el título originario, 
fundamental y constitutivo' de la existencia de 
la expresada: persona jurídica demandada. Lo 
cual ·quiere decir, que falta el presupuesto pro
cesal de la capacidad para ser. parte, aasencia 
que inhibe al juzgador para entrar a decidir· so
bre las pretensiones deducidas en el.juicio. 

"Y no i'mport'a a lo anterior e~ hecho de exis
tir en el expediente un ~ertificado expedido por 
el Departamento Jurídico del Ministerio de Jus
ticia sobre la inexistencia en los· archivos de la 
Resolución que reconoció personerí!)- jurídica al 
Hospital San Antonio de Roldanillo, porque tal 
certificado, concebidó por lo demás en. términos 
equívocos, ya que no afirma categóricamente si 
la Resolución sobre . personería jurídica a la 
mencionada entidad existió o .no, sino que sim
plemente expresa que de haber .existido 'posi
blemente el expediente respectivo· desapareció 
en los incendios del 9 de abril de 1948 ', no es 
prueba suficiente de la existencia' de esa perso
na moral. Porque, a falta de la Resolución co
mentada, ha debido por lo menos traerse a- .los 
autos el acto que la constituyó, ·es decir, que la 
creó. 

·"Pero es más aún: estudiado el aspecto de 
la persone~ía adjetiva obsérvase que tampoco 
en los autos existe la prueba demostrativa. del 
·carácter de representa:r;tt~s de la persona jurí
dica den~minada 'Hos,Pital San. Antonio', de 
Roldanillo atribuído al Personero de este Mu
nicip'io y al sefíor Cura Párroco del miSil). O.· 

''Deberá entonces la Sala, a mérito de las ·'pre: 
cedentes consideraciones, revocar la providim
cia materia· de la alzada, para en su lugar de~ 
clarar que no es el caso de entrar a decidir so
bre el fondo del negocio por la ausencia del'pre
supuesto procesal denomimido capacidad para 
ser parte". · · · · · · · · · 

' • ,l 
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IV 

LA ACUSACION 

Dos cargos se hacen c'ontra la sentencia recu
rrida, en el campo de la causal 1 :;l del artículo 
520 del Código Judicial, los que, no obstante es
tar propuestos, el uno por violación directa y 
el otro por violación indirecta de ley sustan
cial, tienen enlace y conexa argumentación, mo
tivo por el cual se expondrán de una vez, para 
ventilarlos luégo conjuntamente en un solo ca
pítulo. 

Primer cargo. 

Formulado por violación directa, a causa de 
falta de aplicación, tanto del artículo 80 de la 
Ley 153 de 1887 en armonía con el 633 del Có
digo Civil y con el 19 (sic) del Acto Legislativo 
número 1 Q de 1936,- como de los artículos '1113, 
1155, 1321, 1740, 1741 y 2489 del mismo Código, 
y de los artículos 159, ,164, 173 y 179, númeral 
19, del Código Judicial, que son las disposicio- . 
nes allí concretamente citadas, se desenvuelve 
en una argumentación que se resume así: 

' Que del 'pasaje de 'la sentencia transcrito an- · 
teriormente, resulta ''que el Tribunal acepta 
que el Hospital San Antonio de Roldanillo, es 
un establecimiento de beneficencia, y no una 
fundación de derecho privado'' ; 

que así se especificó en el numeral décimo de 
la parte motiva del libelo, sin que dicho punto 
hubiera sido objeto de discusión; 

que "exigir la prueba de la existencia jurí
dica de un establecimiento público, propiedad de 
una entidad de derecho público, es como exigir 
en juicio la prueba de la existencia de dicha 
entidad, o sea exigir la prueba de que el De
partamento del Yalle es una entidad adminis
trativa de derecho público''; 

que si el Hospital nombrado es·. un estableci
miento de beneficencia, como se estableció en 

· la demanda, ''es por esto mismo una persona 
moral de derecho .público, que tiene por natu
raleza, per se, la calidad de persona jurídica 
conforme al precepto del artículo 80 de la Ley 
153 de 1887 '' ; 

que ''resulta evidente conforme a esta nor
ma que el Hospital San Anto,nio es persona ju
rídica, por privilegio legal, por creación directa 
o ministerio de la ley ... no por privilegio ad
ministrativo como ocurre con las personas mo
rales de derecho privado''; 

que ''en gracia a la· confusión reinante en 
materia de personas jurídicas en nuestro Dere
cho, el Hospital San Antonio obtuvo también 
reconocimiento de personería; reconocimiento 
inoficioso, puesto que no siendo una fundación 
privada, la personería la tenía por propio pri
vilegio legal. El haber solicitado la copia de la 
respectiva resolución ministerial, y el no haber 
sido agregada o traída a los autos, por imposi
bilidad física, motivó, seguramente, el error en 
que incurrió el Tribunal, ya que tratándose de 
un establecimiento de beneficencia, propiedad 
del'Departamento del Valle, sobraba todo reco
nocimiento administrativo de . su personería'' ; 

que el Tribunal incurrió, además, en el error 
de agregar a la ausencia del presupuesto <.< eapa
cidad de parte" la del presupuesto de "l·egiti
midad para la comparecencia en juicio de las 
personas que se dijo representaban al Ho~:pital 
San Antonio", porque si faltaba el primero de 
tales presupuestos no tenía pára qué entrar en 
el estudio del relacionado con la personería ad
jetiva, por sustracción de materia; 

. que este error de lógica lo llevó a violar de 
nuevo y en forma directa la ley, pues, ''si el 
Hospital San Antonio es un establecimiento de 
beneficencia, propiedad del Departamento del 
Valle, su representación en juicio corresponde 
al Personero Municipal, tal como lo fue, y co
mo fue pedido en la parte petitoria- del libelo. 
Es atribución propia de los personeros, al tenor 
de los artículos 159, 164, 173, numeral 19 del 
Código Judicial, concordantes del mismo Ct)digo 
y del Político y Municipal, llevar la represen
tación de los Departamentos y de los Municipios 
en los juicios que se cursen en contra de dichas 
entidades. Estos funcionarios tienen personería 

· adjetiva, de jure, por ministerio legal, y no re
quieren para actuar, tal como parece exigirlo 
el Tribunal, mandato alguno especial de los ór
ganos que representan en juicio", y 

que ''si tanto al Síndico como al Cura Párro
co, se los hizo partes, como representantes del 
Hospital, fue precisamente para abundar en la 
personería, y en gracia de lo preceptuado al in
ciso 29 del artículo 250 del Código Judicial. .. " 

Seg1mdo cargo. 

Está propuesto por violación indirecta de los 
mismos preceptos indicados como infringidos en 

· el- cargo anterior, .y también del artículo 250 del 
Código Judicial, en razón de no haber sido apli
cados ''como consecuencia de error evidente de 
hecho en la apreciación del libelo de demanda, 
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lo· mismo que por no haber tenido en cuenta a] 
fallar el certificado expedido por el señor Al
calde Mlmicipal de Roldanillo, sobre él hecho 
de haber sido el señor Modesto García P. el Per
sonero Municipal· de dicha población eu el mo
mento de la notificación del libelo; como tam
bién ~l acta de posesión del mismo, visible a 
fls. 4;1: del C. de pruebas del actor, y el certi
tificado expedido por el Personero Municipal de 
Roldanillo, a fls. 19 ibídem, sobre el hecho de 
ser Argemiro Lemos, Síndico del Hospital San 
Antonio, al igual que la confesión en posiciones 
del señor Pbro. Tobías Henao, de presidir la 
Jlmta Directiva del mismo Hospital. (Contes
tación a la pregunta 2~) ". 

A intento de demostrarlo, alega el impugnan
te que, si el fallador hubiese leído con deteni
miento el numeral décimo de los hechos de la 
demanda y el encabezamiento de la parte peti
toria, ''habría tenido que aceptar que uno de los 
extremos del litigio era la calidad asignada de 
establecimiento de beneficencia propiedad del 
Departamento del Valle, al Hospital San An
tonio de Roldanillo", sin entrar a exigir la de
mostración de su personería como si fuera una 
fundación de derecho privado ; 

que el· término de ·''fundación'' se usa para 
distinguir los establecimientos de beneficencia 
de derecho privado, los que "necesitan ·de re
conocimiento legal previo", al paso que con el 
nombre de ''establecimientos de beneficencia se 
denominan usualmente aquellas entidades o ins
titutos que son personas morales de derecho pú
blico,-por ser propiedad de órganos también de 
derecho público y que, por serlo, tienen de j1trc 
y de facto personería jurídica''; 

que, tratándose de la actuación en juicio de· 
las personas jurídicas, dos medios de prueba 

- respecto a la personería consagra el artículo 250 
. del Código Judicial, a saber: "los personeros 

ciertos y auténticos que se designen én los re
glamentos que disciplinan la constitución ele la 
persona moral; o bien la representación en 
aquellas personas que por las funciones que ejer
cen, por la manifestación pública de sus actos 
externos, indican en forma indudable que son 
los legítimos representantes de la persona jurí
dica. El efecto es aquí indicio necesario de la 
causa"; 

que lo·s- referidos documentos y confesión no 
tenidos en cuenta por el Tribunal demuestran. 
que los señores Modesto García, como Personero 
Municipal, Argemiro Lemos como Síndico -del 
Hospital, y Presbítero Tobías Henao, como Pá
rroco del lugar y Presidente de la Junta Direc-

tiva, tenían las calidades de representantes en 
la liti~ de tal establecimiento; 

que ''Además el señor García, como el señor 
Lemos y el Presbítero Henao, designaron su apo
derado en el juicio, y éste al contestar la de
manda no negó en forma de excepción, ni lo 
hizo luégo con posterioridad, el que sus man
dantes no tuvieran la calidad de representantes 
del instituto legatario", y 

que, por lo tanto, "si el Hospital es pertenen
cia del Departamento del Valle, quedó bien re
presentado en la persona del Personero Munici
pal de Roldanillo, cuya calidad, posesión, etc., 
etc., obra demostrada en los autos. Y, si se toma 
al instituto legatario, como establecimiento de 
beneficencia, que es, quedó, igualmente, debi
damente representado en las personas del Sín
dico y del Presidente de la Junta Directiva, ca
lidades que obran también debidamente proba-
das en el expediente''. : 

Por último pretende el acusador que el Tri
bunal "debió ser menos exigente" en cuanto a 
la prueba de la personería, ante el hecho de que 
''inoportunamente, el apoderado de la parte 
demandada acercó al expediente copia de la 
escritura número 221 de 27 de abril de 1956, 
pasada en la. Notaría de Roldanillo, por la cual 
el Presidente del Hospital San Antonio de Rol
danillo repudió el legado", prueba que -di
ce-, no obstante. haber sido rechazada por el 
Tribunal, está indicando que el Hospital ca
rece ele interés jurídico en este ·litigio. 

V 

. CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

l. Entiéndese por personas jurídicas de de
recho público, aquellas personas morales en que 
se traduce el poder del Estado, ya directamente, 
ya corno derivación del mismo en orden a la 
prestación de servicios públicos. Así, se cuentan 
en esta categoría la Nación, los departamentos, 
las intendencias y comisarías, los municipios, 
los estáblecimientos oficiales de beneficencia e 
instrucción públicas y ciertas corporaciones 
creadas o reconocidas por la ley (artículos 80, 
Ley 153 de 1887 y 1 Q, Ley 2~ de 1943). 

2. De todos los entes de esta especie se pre
dica el que gozan ele la personalidad jurídica 
por privilegio legal, lo cual se entiende en el 
sentido de que, para asumir tal carácter, no 
requieren de acto alguno gubernamental decla
ratorio de su personería. 

3. Pero; no todas las personas jurídicas de de
recho público están colocadas en pie de igual
dad, desde luego que se impone el distinguir las 
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de naturaleza política, de las que carecen de este 
carácter. 

Las políticas, dotadas como están de asiento 
geográfico en el territorio del país, desempeñan 
en una u otra forma funciones derivadas de la 
soberanía o de gobierno, a virtud de la Cons
titución, en la que encuentran su razón de ser, 
y con arreglo al ordenamiento político en que 
la carta se desarrolla. 

Las otras, creadas ya por acto de ley, ya por 
acto administrativo, son establecimientos y cor
poraciones oficiales no referidos en su existen
cia a extensión territorial alguna, establecidos 
para la prestación de servicios públicos, pero sin 
participación en las prerrogativas de gobierno. 

4. Y esta distinción, trascendente por varios 
aspectos, se hace sentir desde luego en cuanto 
a la manera de ofrecerse en juicio la personali
dad de tales entidades. Porque, la existencia de 
las del orden político, aparte de fundarse en la 
Carta y en estatutos legislados, es un hecho de 
eminente notoriedad, es decir, un hecho de aque
llos en que ciertamente concurren las notas de 
conocimiento público o incontestabilidad racio
nal y que pertenecen, por lo tanto, al número 
tle las nociones propias del medio social, estan
do, con antelación a todo litigio, depurados de 
las posibilidades de incertidumbre y sin que, 
por lo mismo, necesiten ser específicamente de
mostrados: facta notoria nor. indigent proba
tione. 

Por eso, la personalidad de las entidades po
líticas, como la Nación, un departamento, un 
municipio, no requiere ser probada en juicio, . 
sino que basta que, invocando su carácter de 
Agente del Ministerio Público, se apersone e~1 la 
causa el funcionario de esta especie, a quien 
competa la representación: Procurador Gene
ral o su delegado, si se trata de la Nación; Fis
cal del Tribunal, si de un departamento; Per
wnero municipal, si de un municipio. 

5. En cuanto a las entidades no políticas crea
das por la ley, será ésta la que acredite su per
f>Onería; y como la ley no necesita probarse, pues 
su conocimiento general se presume de derecho, 
bastará con la comparecencia a juicio ele quien, 
conforme a la ley o a los respectivos estatutos 
fundados en ella, deba representar a la entidad 
de que se trate. En el último ele estos eventos, 
tendría que demostrarse lo que al respecto diR
pongan los estatutos. 

6. Distinta es la situación en cuanto a la prue
ba del sér jurídico ele los establecimientos de be
neficencia e instmcción públicas creados por acto 
administrativo, pues si bien unos y otros gozan 
de la person~llidad po:r ministerio de la ley (art. 

80, Ley 153 de 1887), no es suficiente que se 
afirme en juicio la existencia de un ente de esta 
naturaleza, para que, sin probación alguna de 
tal aserto, haya de tenerse por cierta su perso
nalidad. No es que se requiera de un acto de 
gobierno específicamente declarativo de ella. 
Pero, debe traerse al proceso la demoRtración 
del carácter u origen oficial del instituto de 
que se trate. Pudiendo exístir establecimientos 
de beneficencia e instrucción públicas de origen 
privado, sujetos al régimen del reconocimiento 
de su personería por acto de gobierno, ello hace 
indispensable que la condición oficial de los es
tablecimientos que se dicen táles sea ciertamen
te acreditada. Lo cual, al dejar establecido ele 
qué clase de institución se trata, si nacional o 
secciona], permitirá a la vez definir cuál sea el 
funcionario del Ministerio Público a quien com
peta su representaciqn en juicio, si esta ma
teria especial no estuviere regulada en los es
tatutos de que legítimamente haya sido dotada 
la institución. 

Por lo mismo, la falta ele esa prueba en las 
controversias en que se intente hacer parte a 
un establecimiento de beneficencia o instrucción. 
pública que se califica de oficial, induce al res-

. pecto la ausencia de sujeto de derecho en el jui
cio, esto es, la falta del presupuesto procesal de 
capacidad para ser parte, poniendo al juzgador 
en la necesidad de pronunciarse en forma inhi
bitoria. 

7. En la especie sub judice, afirma el senten
ciador no haber encontrado la prueba de la per
sonalidad o sér jurídico del Hospital demanda
do ; y esta afirmación envolvería un error si se 
hubiese acreditado el origen oficial de dicho es
tablecimiento, de que resultaría su personalidad 
por ministerio de la ley. Pero, el recurrente, 
lejos de demostrar que sí aparece establecida la 
existencia del Hospital como entidad de crea
ción departamental, señalando los elementos de 
convicción que lo acrediten y que el juzgador 
hubiera desatendido o apreciado mal, se ha em
peñado en sostener que, tratándose ele un esta
blecimiento público de propiedad de una enti
dad de derecho público; mal puede exigirse la 
prueba ele su ''existencia jurídica'', lo que se
ría tanto como "exigir la prueba ele que el De
partamento del Valle es una entidad adminis
trativa de derecho público". Mas, este argu
mento se deshace con la simple consideración de 
que no fue el Departamento del Valle el de
mandado en. este litigio, sino el ''Hospital San 
Antonio", como sujeto de derecho, y tánto que 
en la demanda se dice q1¡e su ''representación 
correspon?e al Síndico d~l mismo y al Presiden-

1 
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te de la Junta Directiva, cargo que, de confor
midad con sus estatutos, ejerce el Cura Párroco 
ele Roldanillo" (hecho 10Q). 

8. Todo lo hasta aquí dicho y que es suficien
te a rechazar el cargo primero del libelo de ca
sación, lleva necesariamente a desestimar los re
paros que informan el cargo segundo, los cuales 
están dirigidos a sostener: por una parte, que 
el Tribunal incurrió en error de hecho en. la in
terpretación de la demanda, ·en cuanto, al echar 
ele merios la demostración ele la personería del 
"Hospital San Antonio", entendió que éste ha
bía sido demandado como persona moral de de
recho privado, siendo así que lo fue como p.er
sona jurídica de derecho público ; y por la otra, 
que el fallador dejó de tomar en cuenta ciertos 
medios que se pretende son demostrativos del 
carácter que de representantes del Hospital 
tendrían el Personero del-Municipio, el Síndico 
y el Presidente ele la Junta Directiva de aquel 
establecimiento.· 

A lo cual, se observa: 
Que en ningún paso de la sentencia aparece 

que el juzgador hubiera calificado al "Hos
pital San Antonio" como ente jurídico de de
recho privado, ni tenídolo ·en tal carácter, pues 
toda. su argumentación gira sobre el hecho de 
no haberse demostrado la personalidad del es
tablecimiento, lo que -dice- hubiera podido 
hacerse aduciendo el acto de su creación. Lo cual 
está muy lejos de significar que, al interpretar 
la demanda, hubiera incurrido en el error que 
le atribuye el Ílilpugnante. 

Por lo demás, si no se probó en el juicio la 
personalidad del Hospital, cuyos estatutos ni 
siquiera se conocen, no hay base para tratar de 
su representación, esto es, de los funcionarios o 
personas a quienes legítimamente incumba, cir
cunstancia en la cual las tachas por no estima
ción de pruebas referentes a las calidades ele 
ciertas personas y a su pretendido carácter de 
representantes del establecimiento, son cierta
mente improcedentes. 

9. Por lo mismo, no puede decirse que el fa
llador hubiera violado por falta de aplicación 
la seglmda parte del artículo 250 del Código Ju
dicial, según el cual ''las corporaciones o funda
ciones cuyo representante legal no sea conocido 
pueden ser representadas por las personas que 
las presiden", pues dicho precepto supone el 
que se halle demostrada la personalidad o sér · 
jurídico ele la respectiva corporación o funda
ción, presupuesto que es el. que en este negocio 
se ha echado de menos. 

10. Por otra parte, si en vía de hipótesis se 
diera por demostrado que el "Hospital San Al).-

tonio'' de Roldanillo es liD ·establecimiento de 
propiedad del Departamento del Valle, según 
lo dice el hecho 10Q de la demanda, ignorándose 
como se ignora lo que respeCto de su represen
tación 'dispongan sus estatutos, habría que con
cluír que su representante en juicio no es el 
Personero del Municipio de Roldanillo, como lo 
pretende el recurrente, sino que esa represen-_ 
tación correspondería estrictamente al Fiscal del 
Tribunal Superior de Buga, dado que según el 
artículo 176 del Código Judicial, toca a los fis
cales de los tribunales superiores la defensa de 
los intereses de los departamentos, en asuntos de 
la competencia de los mismos tribunales, a los 
que, a su vez, compete, según · el artíGulo 76 
ibídem, .conocer en primera instancia de los 
asuntos contenciosos departamentales en que se 
controviertan cuestiones de derecho privado. . 

11. Finalmente, la declaración de no acepta
ción del legado, otorgada por el Párroco de Rol
danillo como Presidente de la Junta Directiva 
del Hospital, mediante la escritura número 221 
de 27 de abril de 1956, de la Notaría de Rolda
nillo, aducida extemporáneamente al proceso, es 
una ocurrencia que quedó al margen del juicio 
y en el cual no fue debatida. Por este motivo, 
que en casación ofrecería un hecho nuevo, como 
así lo reconoce la censura, y, además, por el muy 
obvio de que la alegación del impugnante re
lativa a tal hecho no configura ·cargo alguno que 
se acomode en lo más mínimo a las· exigencias 
del recurso extraordinario, no tiene la Corte ba
se alguna para ocuparse de ello. 

_Es, así, impróspero el recurso. 

RESOLUCION: 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran- . 
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha once (11) de marzo de mil 
novecientos sesenta ( 1960), proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Buga. 

-

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese. en 
la Gace:ta J-udicial y vuelva el proceso al tribu
nal de origen. . 

Gnstavo Fajardo Pinzón, Enriqne O ora~ V e
lasco, José J. Gómez R., José Hernández Arbe
láez, Enrique López de la Pava, Art1wo O. Po
sada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



SALA DE CASACJrO N JI? EN AL 

JFAIL'JL'AS CON'JL'JRA ILA E'JL'KCA JPJROFESKONAIL DEIL ABOGADO 

Confirma la Corte la providencia que declaró prescrita J,a acción penal en Jo tocanü~ a ias 
contrave~mciones investigadas, y la adiciona en el sentido de disponer que se investigue la 

posible comisión de un delito. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

Las faltas contra la moral profesional a 
que se refiere la Ley 69 de 1945, prescriben 
en un año, dado su carácter contravencional, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 115 del Código lP'enal. · 

Corte Snp~·erna de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, enero veinticinco de mil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

VISTOS: 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de Cali su providencia de fecha 22 de 
agosto del año pasado, por medio de la cual re
solvió: ''Declarar que la acción adelantada por 
medio de las presentes diligencüis contra el doc
tor Eusebio Muñoz Perea no puede proseguirse 
por. h~ber prescrito, se ORDENA cesar todo pro
cedumento adelantado contra el mencionado acu
sado, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 153 del Código de Procedimiento Penal''. 

HECHOS: 

Los que dieron origen al presente juicio espe
cial, adelantado contra el abogado Eusebio Mu-

ñoz Perea, los expuso el querellante, señor César 
A. Carrillo, en memorial suscrito en Buenaven
tura y presentado el 11 de julio de 1957, en la 
forma siguiente: 

'' 1 Q El día 21 de junio del presente año, mí 
hijo Daniel Carrillo, quien trabaja un automó
vil de servicio público de mi pertenencia, tuvo 
un pequeño accidente de tránsito, del que resul
tó lesionada una pequeña niña, hija del señor 
Francisco Delgado, empleado del Terminal Ma
rítimo de esta ciudad. 

'' 2Q Este hecho causó la detención instantú
nea de mi hijo, por ser el conductor de aquel 
automotor. 

"39 Mi hija, Julia Carrillo, preocupada por 
el hecho, habló con el doctor Eusebio Muí'íoz Pe
rea, abogado que ejerce en este Puerto, a fin 
que (sic) si había 'lugar a defensa, este abogado 
se hiciese cargo de dicha defensa. 

"4Q Antes, mi hijo detenido, había contrata
do los servicios profesionales del abogado doc
tor Félix Alomia, quien debido a la sencillez 
del caso, recomendó arreglo con la familia de la 
niña lesionada, arreglo que terminó felizmente, 
haciéndose mi hijo cargo de hospitalización, dro
gas y pago de médico, lo que hizo que el. señor 
Delgado, padre de la herida, solicitase la liber
tad ele mi hijo, lo que así se hizo. · 

'' 5Q El señor Eusebio Muñoz Perea, al hablar 
con mi hija, tal como lo he relatado en el punto 

. tercero de este escrito, le dijo a mi hija que ll~ 
suscribiera letras de cambio por valor de mil 
pesos ($ 1.000.00) monecfa corriente, y que le 
entregase un cheque por la suma de quinientos 
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pesos ($ 500.00) moneda co,rri~nte, lo que así 
hizo mi bija, confiada en la rectitud y honradez 
que debe observar todo abogado. 

'' 6Q Al doctor Muñoz Perea no se le dio po
der de ninguna clase, ni desempeñó funciones · 
ele abogado alguna; puesto. que se llegó ~ a~reglo 

· personal entre las partes mteresadas, sm mter-
vención -de abogados. _ 

'' 7Q Al volver mi bija a reclamarle al doctor 
Eusebio Muñoz Perea, tanto las letras como los 
cheques, dicho abogado hasta la fecha s~ ha 
negado sistemáticamente hacer entreg~ a mi o .a 
mi bija de dichos documentos ~egocmbles, di
ciéndonos que son suyos; ~ efectlvament;, puso 
a dichas letras fechas venmdas y embargo ~a :p:
queña cuenta corriente que a nombre ~e nn hiJa 
Julia poseo en el Banco de Colombia de este 
Puerto, lo que acredito. co~ documento~ q.~1e 
acompaño; y con el cheque girado por mi hiJa, 
le eiltabló querella penal, para meterla a. la 
cárcel por cuenta de la Insp~c,ción 2~ de Pohcía 
de esta ciudad abuso que evito el senor Alcalde, 
don Armando' Caicedo Naranjo, q.~e. dio orde~ 
a ese Inspector de no tomar pns10nera a mi 
hija. 

'' SQ Por parte del doctor Eusebi~ Muñ_c:z Pe
rea, no hubo trabajo de abogado, m gest10n. al
guna que desarrollase en n_uest.ro. fa:vor diCho 
abogado, y además no se le d10 m siquiera pod~r 
para litigar, puest? q~e :?s d?cument~s de cre
ditos se los entrego m1 hiJa como un simple ~le
pósito sometido a la coud.ición que existiese (siC) 
trabajo profesional. 

'' 99 Oreo que al nÓ existir trabajo profesio
nal tampoco pueden existir honorarios, ni me
nos' con los abusos cometidos por dicho abogado 
contra mi familia y contra mi patrimonio. 

'' 109 Como ningún abogado se ha hecho cargo 
en este Puerto, para defender nuestros intereses 
por estar implicado el doctor Muñoz, los pocos 
dineros que tengo están embargados por ese abo
"'ado y con la amenaza · de meter a la cárcel 
"' ' a mi hija como giradora del cheque, ya que 
Julia al conocer la gula de dicho abogado, dio 
ordei{ al Banco de no pagar al doctor Muñoz 
dichos $ 500. 00 moneda corriente, ya que no 
existiendo trabajo, tampoco hay honorarios, aun
que este profesional ha estado en muchas formas 
tratando de cobrar dicho chGque. 

'' 119 Al alegarle yo por mi hija, y además 
por ser mío el pequeño válor que tengo en e._l 

' 

Banco, me amenazó en mi propia casa de me
tenue a mí también a la cárcel". 

· Cumplidos los trámites ordenados por el pro
cedimiento señalado por el ~rtículo 89 de la 
Ley 69 de 1945, el Tribunal Superior de Cali, 
profirió la sentencia consultada, fundándose pa
ra ello en que: ''Comoquiera que en esta queja 
el término de un año a que se refiere el.artícu
lo 115 del Código Penal está más que vencido, 
pues las presuntas faltas contra la moral pro-

. fesional que se le imputan al doctor Eusebio Mu
ñoz Perca, según los hechos expuestos por el 
ciuejoso, sucedieron en el año de 1957, se operó 
desde antes del segundo reparto, la prescripción 
ele la acción". 

CONCEPTO 'DE LA PROCURADURIA 

El señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal considera que: 

"Por ser absolutamente evidente que los he
chos a los cuales-se refiere la querella formulada 
por ei citado señor Carrillo contra el referido 
abogado, tuvieron cumplimiento hace más de un 
año; por tratarse, con la falta que eont~a la 
ética de la abogacía se le imputa al profesiOnal 
denunciado, de una simple contravención, y por 
ser 'además cierto que la jurisprudencia de la 
ho1~orable Corte, en tratándose de hechos con
templados por la Ley 69 ele 1945, tiene precep
tuado que la acción penal correspondiente a esa-
clase de infracciones penales, prescribe en un 
año, se concluye obviamente que en el presente 
caso la acción ejercida ha prescrito, por cuyo 
motivo la providencia que se consulta está ajus
tada a las exigencias legales en lo que tiene que 
ver "con la declaración de prescripción que ella 
hace en su parte resolutiva. 

. ''Sin embargo, es el caso de adicionar la mis
ma providencia, porque es preciso darle aplica
ción al artículo 11 de la Ley 69 de 1945, en vir
tud ele que los hechos a que se contrae la que
rella formulada, hacen pensar en la posible co
misión de un delito que debe ser objeto ele la 
correspondiente investigación. 

''En consecuencia, el suscrito solicita atenta-. 
mente a la honorable Corte que CONFIRME la 
determinación tomada por el a-q-no y adicione 
la providencia consultada, en el sentido de dis
poner· que se dé aplicación por el honorable Tri
bunal de Cali al artículo 11 de la mencionada 
Ley 69 ". 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala comparte los puntos de vista de su 
eolaborador Fiscal, y por lo tanto, habrá de aco
ger su solicitud confirmando la providencia con
sultada, con la adición propuesta, puesto que 
los hrchos llUC motivaron el presente juicio su
mario contra el abogado M:uñoz Perca, según el· 
querellante, se realizaron en el año de 1957, en 
la población de Buenaventura, de donde se de
duce que la acción penal para imponer las san
ciones disciplinarias previstas en la Ley 69 de 
1 !:145 ''sobre ejercicio de la abogacía'', se en
cuentra prescrita, según reiterada jurispruden
cia de la Corte, acogida desde el fallo del 22. 
de fébrero de 1961, de acuerdo con la cual: "Las 
faltas contra la moral profesional a que se re
fiere la Ley 69 de 1945, prescriben en un ano 
dado su carácter contravencional", de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 115 del 
Código Penal. 

Como los he'clws denunciados por el querellan
tl~ Carrillo son graves, y de comprobarse debida-

m en te, "hacen peqsar en la posible comisión de 
un delito que debe ser objeto de la correspon .. 
diente investigación", según lo expresa la Pro
curaduría, la Sala adicionará la providencia con
sultada en el sentido de disponer que se le dé 
aplicación a lo ordenado en el artículo 11 de 
la citada Ley. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de .Justi
cia, Sala Penal, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
COXFJRUA la providencia a que se ha hecho 
referencia en la parte motiva y la a.diciona en 
el sentido de disponer que por el 'rribunal Su
perior de. Cali. se dé cumplimiento a lo previs-. 
to Pn el artícn,lo 11 de la Ley 69 de 1945. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Hn·mberto Bnrrera Dorníng·uez, Sz:món iliMite
ro 1'or1·cs, Gustavo Rendón Gaviria, .htlio Ron
callo Acosta., Angel Martín V ásquez A., Pn:mi
tivo Vergam Crespo.· 

Pioqninto León L.,. Secretario. 



COUSION NEGA1'IV A DE COMPETENCIAS 

Se abstiene la Corte de decidir una .colisión de competencias, por considerar que en realidad 
no tuvo ocurrencia. El principio de desacuerdo entre los dos Comandos, uno del Ejército 
y otro de la Policía, fue oportuna y espontáneam-ente solucionado por ellos mismos, hacien
do innecesaria la intervención de l,a Corte. :La investigfl!ción se originó en las muertes y le-

siones ocasionadas por la explosión de un artefacto de artillería. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

La colisión de competencias no existe sino 
en el caso de que haya desacuerdo entre dos 
Jueces o Tribunales, en relación a saber a 
cuál de ellos corresponde el conocimiento 
de un determinado negocio. 

Corte S1tprema ele J1tsticia.-Sala Penal.-Bo
gotá, enero veintiséis· de mil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo V ergara 
Crespo). 

VISTOS: 

Ha llegado a la Corte, para ser dirimida, una 
supuesta colisión de competencias negativas sus
citada entre el Comando de la Policía Nacional 
-Unidad "·Bogotá"- y el Comando de la Bri
gada de Institutos Militares. Se trata de es
tablecer si el sumario que se adelanta en averi
guación de los responsables de la muerte del 
agente de la Policía Nacional José Díaz Ruiz y 
otros, así como las lesiones sufridas· por varias 
personas, consumados por el estallido de una gra
nada, en las circunstancias de modo y tiempo 

. que se expresarán a continuación, es de la com
petencia de la Justicia Penal Militar, propia
mente dicha, o del Comandante de ·la Unidad 
de Policía "Bogotá". 

HECHOS: 

Lo8 hechos que dieron origen ii este proceso, 
son presentados en· resumen, por el Comandante 
del Ejército, en la siglÍiente forma: 

"Dan cuenta los autos que el día 11 de di
ciembre de 1957 varios jóvenes amigos se en
caminaron a los cerros que rodean a Bogotá con 
el fin de dar un paseo y conseguir musgo para 
adornar los pesebres de sus casas, que por los 
días de Navidad se acostumbran en los hogares 
bogotanos. Al efecto, partieron entre otros, 
Carlos Ed1tardo Prieto, Marfín Patiño Górnez, 
Pablo Enrique Parm y Julio Enrique Cuervo 
Lombana, y al cabo de un rato de marcha ga
naron los cerros ~el Sur de la ciudad; la excur
sión se efectuaba alegre y normalmente; en un 
riachuelo se bañaron, luégo almorzaron, descan
saron y finalmente resolvieron regresar. Alre
dedor de las cuatro de la tarde, cuando pasaban 
por una de las lomas del barrio de 11 San Isi
dro" se encontraron con un Agente de la Po
licía, quien estaba rodeado de otros muchachos, 
desconocidos para los primeros. El Agente te
nía en sus manos un artefacto de metal, y al 
efecto, algunos de los presentes le preguntaron 
qué era, y éste les contestó que parecía una 
bomba; todos los muchachos se acercaron por 
curiosidad para ver de qué se trataba en de
finitiva, en tanto .que el Agente daba golpes al 
objeto con uña piedra y·un cuchillo. De pronto 
la bomba estalló, y como consecuencia, murieron 
varios de los circunstantes y otros quedaron he-
ridos. · 
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''El .Agente de Policía en mención respondía 
al nombre de José Joaquín Díaz Ruiz, pertene
ciente a la División de Policía "Bogotá", quien 
murió en forma instantánea. 

''El artefacto que causó la tragedia resultó 
ser un proyectil de Mortero de 81 mm., de ca
racterísticas iguales a los que usan las Fuerzas 
Armadas, sin que se hubiera_ podido establecer 
a todo lo largo del proceso en dónde fue fabri
cado o a qué dependencia de tales Fuerzas per
tenecía, en caso de que hubiera sido de propie- · 
dad de éstas, y únicamente quedó visible en 
una de las partes que no se desintegraron, la 
fecha de fabricación: 1930 ". 

Los cadáveres de las víctimas de la explosión 
fueron levantados por un Juzgado Permanente 
de Instrucción Criminal; posteriormente el ne
gocio fue adjudicado al Juez Quinto de Instruc
ción Criminal, quien por auto del 16 de diciem
bre de-1957 (f. 19), y por considerar que "no 
se trata de un delito intencional sino de un hi
potético delito culposo del cual sería responsable 
la persona o entidad que abandonó la granada 
en el lugar de los hechos", resolvió enviar lo 
actuado a los Jueces de Instrucción Penal Mi
litar, por conducto de la Brigada de Institutos 
Militares. 

Por su parte, esta entidad, por auto del 20 de 
diciembre de 1957, dispuso que pasaran las di
ligencias al Juez Treinta 'y Tres de Instrucción 
Penal Militar, quien adelantó la investigación 
hasta el punto en que la consideró perfecciona
da, resolviendo, por auto del 24 de agosto de 
1958, devolver el expediente al Comando de la 
Brigada de Institutos Militares. A su vez, esta 
última entidad, por providencia del 23 de di
ciembre de 1958, y de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 333 del Código de Justicia 
Penal Militar, pasó el proceso al Comandante 
del Ejército. Este Comandante, por su -parte, y 
en providencia de fecha 26 de junio de 1959, 
resolvió remitir el proceso al Comandante de 
la Unidad de Policía "Bogotá", por ser de su 
competencia, invocando -para ello el artículo 347 
del Código de Justicia Penal Militar y conside
rando que: 

''Examinadas detenidamente las cosas, se ha 
venido a establecer que hasta el momento no 
hay sindicación directa alguna, por acción do
losa o culposa contra personas ciertas y deter
minadas del Ejército Nacional; por tanto, no 
se esfá en -presenCia de un acto no previsto en 
el Código Penal Militar que acorde con lo esta- · 
tuído en el artículo 333 deba fallar el Comando 
del Ejército como Juez de Primera Instancia. 

''Pero hay más: Si el .Agente de la Policía 
Nacional José Joaquín Díaz Ruiz hubiera sobre
vivido a la tragedia, necesariamente hubiera 
tenido que ser indagatoriado como presunto res
ponsable de los homicidios y de las lesiones per
sonales que se produjeron como consecuencia de 
su acto imprudente, consistente en pretender 
desarmar un proyectil de mortero sin eonocel' 
las condiciones de peligrosidad en que se en
contraba. Vinculado al proceso en esta forma, 
posiblemente .hubiera sido llamado a responder 
en juicio para que se decidiera sobre la respon
sabilidad que le cupiera por un acto culposo. 

"Por otra parte, tenemos que el .Agente Díaz 
Ruiz murió en el lamentable accidente, por lo 
cual sería el caso de ordenar la cesación de todo 
procedimiento por cuanto la acción penal no 
puede proseguirse por haberse extinguido, de 
acuerdo con lo ordenado por :el artículo 100 del 
Código Penal. Pero tal determinación no la 
puede tomar el Comando del Ejército porque de 
acuerdo con los principios que informan el Có
digo Penal Militar, los sindicados deben ser juz
gados por militares pertenecientes a su misma 
arma y por sus propios superiores" .. 

.A su ·turno el Comandante de la Unidad de 
Policía ''Bogotá'', por auto de 4 de diciembre 
de 1959, y acogiendo el concepto de la Audito
ría de Guerra, ordenó la remisión del proceso, 
nuevamente, a la Brigada de Institutos Milita
res. La Auditoría de Guerra, cuyo concepto aco
gió sin beneficio de inventario el Comandante de 
la Unidad de Policía "Bogotá", fundamentó su 
decisión en lo expuesto por aquélla, así : 

"No hay duda de que la sindicación contra el 
agente José Joaquín Ruiz, surgió cuando había 
muerto, es decir, cuando la acción, penalmente 
no podía iniciarse. 

"Pero la investigación no se abrió contra él, 
sino en averiguación de los responsables de la 
muerte de las ocho personas antes anotadas, en
tre las cuales se cuenta el agente sindicado José 
Joaquín R1tiz. Vale decir, la dirección investi
gativa tendía a buscar- la causa mediata que 
motivó tal siniestro, y ella no se podía buscar 
en el agente que, por impericia, imprudencia, 
negligencia, inobservancia de los medios de se
guridad de un artefacto explosivo o por igno
rancia de que· no había explotado, fue la causa 
inmediata de la ac.ción e hizo que se estallara y 
ocasionara la tragedia, sino en la persona o en
tidad que dejó abandonado tal artefacto en con
diciones de disparar, sin haber tomado las me
didas precautelativas necesarias para evitar un 
daño o siniestro que necesariamente tenía que 

1 



Números 2251- 2252 GACET.A JUDICIAL 69 

ocurrir al ser tomado por una persona inexper
ta, en esos menesteres, más cuando se trata de 
explosivos · que al simple roce estallan, como 
lo dijo el entonces Mayor Romero León (Folio 
64). 

''Se nota en la investigación que se dejaron 
de practicar numerosas diligencias que ·fácil
mente podrían indicar, cuál fue la entidad, in
clusive las personas ·que ejercitaron prácticas 
de tiro, cqn mortero, empleando proyectiles de 
1930. 81 mm. 

''Se dice que el lugar o sitio donde ocurrió la 
tragedia es un campo de operaciones militares 
empleado por el Batallón Antiaéreo; por consi
guiente, se debe solicitar del Comando respec
tivo una certificación al respecto. (Ver folios 
B vto., 12-80). 

''Aparece que el proyectil que ocasionó la 
muerte del agente y los menores es de· uso ex
clusivo de las Fuerzas Militares, entonces se de
be practicar una inspección ocular en los depó
sitos de armamento de dicho Batallón, para ver 
si hay proyectiles de las mismas características 
y del mismo año, dejando. claramente estableci
do, si con esos 'proyectiles se ejercitan prácticas 
de tiro; caso contrario, hasta qué época fueron 
empleados, al mando de qué Oficial Comandan
te del Batallón y de qué Oficiales o Suboficiales 
subalternos. 

"Establecida así la prueba que antecede, re
cibir declaraciones de estos Oficiales y de las 
personas que surgieren en ellas, e indagar a los 
presuntos responsables del abandono del pro
yectil, causa mediata del desastre; tal como lo 
anota el señor Juez Quinto de Instrucción Cri-
minal. (Folio 19). · 

''Si de la . investigación no apareciere sindi
cación concreta del autor o autores del ilícito 
investigado, perteneciente a las Fuerzas Milita
res o no hubiere delito, se ordenará la cesación 
de procedimiento; pero esta cesación le corres
ponde por. competencia dictarla al Comando 
de la Brigada' de Institutos Militares, en su ca
lidad de Juez de Primera Instancia por apare
cer cargos concretos contra el Batallón Anti
aéreo, y en esa providencia deberá resolverse la 
situación jurídica al extinto agente José J oaqttín 
R1tiz". · 

A su vez, el Comandante de la Brigada de 
Institutos Militares, por medio de su providen
cia de 27 de julio de 1960, resolvió lo siguiente: 

''Abstenerse de conocer de las presentes di
ligencias sumarias en que aparece como sindi
cado el Agente de Policía José Joaquín Díaz 
Ruiz, por no ser de su competencia; y para el 

caso de que el señor Comandante de la Unidad 
de Policía 'Bogotá', a quien se considera como 
el Juez de Primera Instancia, adopte idéntica 
actitud, proponerle desde ahora una colisión de 
competencias que deberá dirimir la honorable 
Corte Suprema de Justicia conforme a las dis
posiciones vigentes". · 

El Coman·dante de la Brigada de Institutos 
Militares, fundó su· decisión de abstenerse de co
nocer de este negocio y de proponerle una co
lisión de competencia negativa al Comandante 

· de la Unidad de Policía "Bogotá", en los ra
zonamientos siguientes: 

'' 1 Q Ciertamente la investigación no se halla 
perfeccionada porque falta establecer las rela
ciones que pueda haber . entre el hallazgo del 
proyectil de mortero en las lomas vecinas a ' San 
Isidro' y las actividades de simple entrena
miento que desarrollaba en esa época o en años 
anteriores, por aquellos lugares, el Batallón de 
Artillería Antiaéreo, conforme se insinúa en el 
expediente. Al respecto cabe advertir que esta 
Unidad Táctica actualmente ya no figura en los 
cuadros del Centro de Artillería y, además, ha 
desaparecido en la organización del Ejército. 

'' 2Q La investigación ha demostrádo que el 
único autor de los hechos, por absoluta carencia 
de pJ:evisión o por ostensible imprudencia, con
sistentes en golpear con un instrumento contun
dente el proyectil de mortero hallado en las lo
mas de 'San Isidro' hasta hacerlo estallar, fue 
el Agente de Policía José J oaqttín Díaz Rtt.iz, 

· quien resultó precisamente como una de las víc
timas de su propia acción. El Agente pertenecía. 
a la Unidad de Policía 'Bogotá' y se hallaba 
prestando sus servicios en la Compañía de Pro
tección Infantil. 

''Se ha comprobado, pues, a qué persona se 
le podrían imputar las muertes y heridas cau
sadas en las circunstancias descritas. No es per
tinente buscar otros sindicados más remotos. 
cuando, se sabe positivamente que el acto vol un~ 
tario del Agente Díaz Ruiz fue el factor deter
minante de esta lamentable tragedia. 

"3Q El Asesor Jurídico de la Unidad 'Bogo
tá', cuyo concepto acoge integralmente su Co
mandante, sostiene que la competencia radica en 
el Comando de la Brigada de Institutos Milita
res 'por aparécer cargos concretos contra el Ba
tallón Antiaéreo'. Está completamente equivo
cado aquel funcionario al pretender .que la im
putabilidad penal pueda predicarse de los Ba
tallones o Cuerpos de Tropa. Es incuestionable 
que las· entidades o personas jurídicas no delin-
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qii.en, pues tanto la imputabilidad como la res
ponsabilidad penales se refieren únicamente a 
las personas naturales o individuos, por actos 
previstos en la ley como delitos, que ellos eje
cutrn o dejen de hacer. 

· ''Tal vez la confusión existente obedece a la 
consideración de que el Gobierno Nacional puede 
ser responsabilizado por la aparición de aquel 
proyectil en un campo vecino a áreas habitadas, 
con peligro para la ciudadanía porque no se hizo 
estallar o no se recogió o enterró. Esa ya es una 
cuestión de otra índole. 

"Una cosa es la responsabilidad penal por 
culpa que podría caberle al autor del hecho, y 
otra, muy diferente, la responsabilidad civil ex
tracontractual derivada de la misma culpa, que 
podría alegarse en los Tribunales Ordinarios pa
ra obligar al Gobierno al posible pago de in
demnizaciones a favor de terceros. Para este úl
timo evento sería muy importante allegar las 
pruebas que se echan de menos en la investiga
ción ; pero en cuanto al asunto estrictamente 
penal, el camino ya se "!Jalla expedito al haberse 
obtenido la identificación completa del sindicado. 

"49 En el proceso se ha operado un fenóme
no previsto por la ley, que es la muerte del pro
cesado. La acción penal ya no puede proseguirse, 
por hallarse prescrita, y esta declaración sólo 
corresponde al Juez del conocimiento. Así apa
recía desde el primer momento, pero eso no bas
taba; había necesidad de realizar una investi
gación completa de los hechos, para luégo tomar 
la decisión correspondiente, con base en la ac
tuación cumplida. 

''59 Tratándose de Agentes de Policía perte
necientes a las Unidades o Divisiones, la com
petencia para conocer en primera instancia está 
claramente determinada por el artículo 347 del 
Código Penal Militar. En este aspecto lo funda
mental es la calidad del sindicado, y no la pro
cedencia del arma, artefacto o proyectil con que 
operó el agente activo de la infracción para pro
ducir las muertes y lesiones a que ya se ha he
cho referencia. Es el estatuto personal lo que 
preside e importa en el ordenamiento del Có
digo Penal Militar, para efectos de jurisdicción 
y competencia. 

'' 69 Las razo:qes anteriores demuestran que 
el suscrito Comandante de la Brigada carece de 
competencia en este sumario. Así deberá decla
rarse, y si .el señor Comandante de la Unidad 
de Policía 'Bogotá' insiste en no conocer del 
mismo, se habrá planteado entonces un conflicto 
de competencias que corresponderá dirimir a la 

honorable Corte Suprema de Justicia conforme 
al artículo 397 del Código Penal Militar". 

Devuelto el proceso al Comandante de la Po
licía Unidad "Bogotá", este funcionario, por 
medio de su auto del 3 de agosto de 1960, que se 
encuentra ejecutoriado, resolvió lo sig·uiente: 

''A vócase el conocimiento del presente negocio 
adelantado en averiguación de responsables por 
homicidio en varias personas, con una gTanada, 
en que aparece como sindicado el Agente de la 
Institución Díaz Ruiz José Joaquín (fallecido 
en el accidente). En consecuencia, córrase tras
lado del expediente al señor Fiscal Permanente 
de la Unidad, para que dentro del término le
gal, emita concepto sobre prescripción (sic) de 
la acción penal, por muerte del procesado, at 
tenor del artículo 417 del Código de .Justicia Pe
nal Militar". 

Después de ejecutoriada la providencia del 3 
de agosto de 1960 y devuelto el expediente por 
el Fiscal de la Unidad de Policía, y no obstante 
que aquella providencia ya se encontraba eje
cutoriada, y era, por lo tanto, ley del proceso, 
y cuando ya había transcurrido más de un año 
desde la fecha de su expedición, el Comandante 
de la Unidad de Policía "Bogotá", resolvió re
mitir las presentes diligencias a la honorable 
Corte Suprema de Justicia -Sala Penal- pa
ra que ''dirima la colisión de competencia ne
gativa propuesta en este negocio por el Coman
do de la Brigada de Institutos Militares'', aco
giendo así, sin discriminación ninguna, el cri
terio del Fiscal de su Unidad, quien no se limi
tó a emitir el concepto que se le pedía acerca dr 
la· cesación de la acción penal por muerte del 
Agente Díaz Ruiz, único autor y responsable, 
por notoria imprudencia, no sólo de su propia 
muerte sino de la muerte y lesiones sufridas por 
otras personas, sino que en su. vista, en la que 
haciendo gala de erudición acerca de la teoría 
de la culpa en materia penal, pretendió suscitar 
nuevamente una colisión que ya no podía pro
vocarse nuevamente, como se explicará a con
tinuación. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Según lo dispuesto en el artículo 65 del Código 
de Procedimiento Penal, la colisión de compe
tencias no existe sino en el caso de que haya 
desacuerdo entre dos Jueces o Tribunales, en re
lación a saber a cuál de ellos corresponde el co
nocimiento de un determinado negocio. Sería, 
por lo tanto, absurdo pretender que si hay 
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acuerdo sobre tal cuestión, sea, sin. embargo po
sible una colt:s·ión de competencias. 

De acuerdo con lo anterior, y cómo ya lo ha 
expresado esta Corporación en anteriores ocasio
nes, ''la colisión de competencias no surge en 
el momento en que ella es provocada, sino en el 
que es aceptada. Cuando la provocación es re
suelta de confo·rmidad con el criterio del pro
.vocantc, toda posibilidad de colisión de compe
tencias desaparece". 

En el presente caso el Comandante de la Uni
dad de Policía "Bogotá", al resolver, por su 
providencia de fecha 3 de agosto de 1960, avo
car el conocimiento del presente negocio, era 
porque no insistía en la competencia negativa 
que le había propuesto en auto del 27 de julio 
de 1960 el Comandante de la Brigada de Ins
titutos ·Militares y que, por lo tanto, estaba de 
conformidad con el criterio expuesto por este 
funcionario en dicha providencia, de donde se 
concluye que, toda posibilidad de colisión ·de 
competencias entre· los expresados comandos 
desaparecía, y, en consecuecia, posteriormente el 
Comando de la Unidad ele Policía, una vez eje
cutoriado el auto en que avocó ·el conocimiento 
del negocio, no podía razonablemente pretender 
hacer surgir por sí y ante sí y unilateralmente 
una nueva supuesta colisión que ya .no podía 
suscitar sin desconocer el valor y eficacia de 
su propio auto de 3 de agosto. 

El artículo 397 del Código de Justicia Penal 
Militar vigente expresa que: 

''La colisión puede ser provocaua de oficio o 
a solicitud de parte. Si fuere de oficio, quien la 
suscite se dirigirá ante el otro funcionario ex
poniendo las razones que tiene para conoc~r o 

· no del caso concreto. Si éste acepta, as1tmirá el 
conocimiento; y si no acepta, el proceso irá a 
la Sala de Casación. Penal de la Corte para que 
allí se decida de plano''. 

D~ acuerdo con la norma transcrita, se tiene 
que, en el presente caso, el Comando de la Uni-

dad de Policía "Bogotá", al avocm· o asttmir el 
conocimiento de este negocio, por auto de 3 ele 
agosto de 1960, después ·de que el Comandante 
de la Brigada de Institutos Militares le propuso 
colisión de competencia negativa, aceptaba las 
razones y el criterio de este funcionario, lo cual 
daba término definitivo a la colisión suscitada 
por el Comandante de la Brigada de Institutos 
Militares, y por lo tanto, el negocio no podía ser 
enviado a la Corte, como erradamente lo ha he
cho el Comandante de la Unidad de Policía 
"Bogotá", para que esta Corporación dirimiera 
una colisión que realmente no se había suscitado 
ni podía suscitarse nuevamente entre los mismos 
funcionarios; 

Es suficiente lo expuesto para que la Sala 
considere que, en el presente caso, no existe co
lisión de competencias que deba ser dirimida por 
la Corte Suprema, ya que el Comandante de la 
Unidad de Policía al asumir el conocimiento de 
este negocio, por una providencia que se en
cuentra ejecutoriada, puso término a la colisión 
que )e había suscitado el Comandante de la Bri
gada de Institutos Militares. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
.República y por autoridad de la ley SE ABS
TIENE de dirimir ía ·supuesta colisión de com
petencias a que se ha hecho referencia y RE
SUELVE devolver el expediente al Comando de 
la Policía Nacional Unidad "Bogotá", a fin de 
que continúe conociendo del negocio y dar cuen
ta de esta resolución al Comandante de la Briga
da de Institutos Militares. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

HMmberto Ba.rrera Domínguez, Simón Monte: 
r·o Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, Julio Ron
ca.Uo Acosta, Angel Martín Vásquez A., Primi
tivo V ergara C1·e~po. 

Pioq1tinto León L., Secretario. 



AlBlUSO IDJE AlU'll'OliUIDAID 

Se confirma la providencia que declaró prescrita la acción pen.aJ, en un proceso adelalllltado 
para iRll.vestigar la morosidad de los funcionarios de un Juzgado, en la tramitacióllll die Ullll 

negocio penal. 

Corte Sup1·ema de Justieia .. -Sala Penal.-Bo
gotá, enero treinta de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Verrsara 
Crespo). 

VISTOS: 

En providencia de veintitrés de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Medellín declaró pres
crita la acción penal a favor de los doctores 
Luis Eduardo Mejía Jiménez, Fabio Aristizábal 
Ospina, Fernando Arango S., Aurelio Valencia 
Sierra, Gabriel Osorio Isaza, Tulio Trujillo T. 
y Luis Ec1uardo Giraldo, en el proceso adelan
tado para investigar un posible delito "De los 
abusos de autoridad y otras infracciones", ori
ginado en las demoras que sufrió el proceso ade
lantado en el Juzgado Primero Superior de Me
dellín contra Antonio José Delgado, por el de
lito de estafa, y mientras desempeñaron el cargo 
de Juez Superior los citados doctores. El Tribu
nal dispuso la consulta de esta providencia y por 

,este motivo el negocio fue enviado a la Corte 
Suprema-Sala Penal, para su revisión. 

Durante la investigación se acreditó debida
mente la calidad de los acusados como empleados 
que ocuparon sucesivamente el cargo de .Juez· 
Primero Superior, en el lapso comprendido cu
tre el veintitrés de julio ·de mil novecientos cua
renta y ocho (1948) y el cuatro de noviembre 
de mil liovecientos cincuenta y cinco· ( 1955). 

En la diligencia de inspección ocular prac
ticada el 4 de mayo de 1956 ( fls. 12 y ~s.) se 

estableció plenamente que, durante el lapso in
dicado anteriormente fue cuando el proceso se
guido contra Antonio José Delgado Rivera per
maneció sin actuación ninguna, constatándose 
una demora de siete años y cuatro meses. 

También quedó establecido por la inspección 
ocular, que a partir del.día cuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco ( 1!)55) ce
saron las referidas demoras, de dónde se deduce, 
que desde dicha fecha hasta el día en que el 
Tribunal Superior de Medellín profirió la pro
videncia que· se revisa, ha transcurrido un tiem
po superior al de cinco años, término más que 
suficiente para que se opere en este caso el fe
nómeno · jurídjco de la prescripción de la ac
ción. penal, teniendo en cuenta que la infracción 
imputable a los Jueces acusados es la prevista 
en el artículo 172 del Código Penal y que, por 
lo tanto, la acción penal prescribe en cinco años, 
de conformidad con el artículo 105 del mismo 
Código. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, oído el 
concepto del señor Procurador Segundo Delega
do en lo Penal y de acuerdo con él, CONli'JRMA 
en todas sus partes la providencia del Tribunal 
Superior ele Medellín, a que se ha hecho refe
rencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jiumbm·to Barrera. Domíng?tez, Sirnón Mon
tero Torres, Gnstavo Rendón Gaviria, Jul-w Ron
ca.Uo A costa, Angel Martín V ásquez A., Pt"irnit·i
vo V eraara. Crespo. 

Pioq1tinto León L., Secretario. 



D:n:CTAMENES DE ·LOS MED:n:COS LEGISTAS.- EMOCWN VWLENTA Y HOMIC:n:D:n:o 
AGRAVADO 

No proceden los cargos que, ,con invocación de las causales 4~, 7~ y 3~ de cas.ación, se formu: 
laron contra la sentencia que acogió el veredicto del jurado y profirió condena por homicidio 

calificado. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Un dictamen p~ricial, como enseña el 
artículo 268 del Código de Procedimiento 
Penal, no es por sí plena prueba. Su apre
ciación la hace el Juez, para acogerlo o 
desecharlo, con fundamento en lo§ hechos 
y razonando su adhesión o rechazo a la ex
posición de los peritos. 

2. No porque el agente del delito ejecu
te el hecho en un estado de emoción violen
ta, en un raptus d~ ira o bajo la presión 
psíquic.a del intenso dolor se anula la agra
vación del homicidio. Hay entrle 'las cir
cunstancias que enuncia el artículo 363 del 
Código Penal muchas que tienen un con
tenido objetivo, como son la 51} y 61}. en que 
el motivo determinante no anula la califica
cióO: del ilícito, salvo que se esté ante casos 
que de modo expreso, en otras disposiciones 
haya consagrado la ley, lo que ocurre, por 
ejemplo, en el homicidio piadoso, el infan
ticidio honoris causa o el homicidio consen
tido. 

3. El dolo de ímpetu no anula las secue
las jurídicas estatuidas por la ley para cuan
do la acción homicida· recae sobre persona 
cuya inferioridad personal es manifiesta 
(un infante, un inválido, etc.), o cuando 
existe una especial relación prevista expre
samente -c~so del parricidio- o cuando 
recurre el agente a medios que colocan a. la 
víctima en manifiestas condiciones de inde· 
fensión. 

4. Si el jurado reconoce simplemente que 
se cometió el hecho tten estado de ira y do
lor intenso", no se puede pretender que el 
veredicto da paso a la aminoración del ar
tículo 28 del Código Pena:l.· 

5. De otro lado, mal puede la Corte, tra
tándose de un juicio con intervención del 
jurado, forzar caprichosa o arbitrariamen
te los términos del veredicto para alcanzar 

. conclusiones fuera de su virtual contenido. 

Cm·te S-npTema de .T11.stieia.-Saü¡, ele Ca.saeü)n 
Pcnal.-,.-Bogotú., treinta_y uno de enero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor ,Jnlio Roncnllo 
Acosta), 

VISTOS: 

Mediante sentencia del veinte de agosto de 
liül novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado 
Primero Superior del Distrito Judicial de Mon
tería condenó a· Rafael Primera Berrío a la pe
na principal de quince años de presidio, más 
las accesorias de rigor, como responsable del ele
lito de homicidio, calificado de asesinato. En el 
mismo fallo se absolvió al procesado del delito 
de violación de ,domicilio, por el cual también 
había sido residenciado en juicio. 

El Tribunal Superior del nombrado Distrito 
confirmó plenamente, en sentenci.a del veintidós 
de enero de mil novecientos sesenta, lo resuelto 
por el inferior .. 
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Agotados los trámites propios del asunto, la 
Corte decide ahora el recurso extraordinario de 
casación que contra la aludida sentencia de se
gundo grado interpusiera, dentro de la oportu
nidad legal,. el defensor del proc~sado. 

ANTECEDENTES 

En el auto de proceder y en la sentencia de 
primera instancia se resumieron los hechos que 
dieron origen al proceso en la siguiente forma: 

suegro Manuel Correa Ramos en donde se acos
tó hasta el día siguiente en que sale a la casa 
de una hermana y allí fue capturado por la po
licía" ( fls. 126 y 127, cuaderno 1 Q). 

Clausurada la investigación por auto del 20 
de octubre de 1958, fue oído el concepto del co
laborador fiscal, quien pidió el llamamiento a 
juicio de Rafael Primera Berrío ''sin interven
ción del Jurado de Concien&ia al tenor del De
creto extraordinario 3347 de 1950 y artículo 29 ' 
del Código Penal". Se apoyó ~l criterio del 
Agente del Ministerio Público en el dictamen de 
los médico¡¡ legistas visible a folios 119 a I21 del 
informativo, según el cual "CO:(lsiderando que el 
señor Rafael Primera Berrío se encontraba en 
estado de embriaguez aguda y patológica, había 
cori:w consecuencia una anomalía psíquica tran
sitória, que aunada a la presencia del cadáver 
de su hermano, produjo instantáneamente, pérdi
da del sentido de las proporciones, pérdida del 
sentido de la responsabilidad, llevándolo como lo 
hizo, a cometer un crimen". 

La parte resolutiva de la providencia enjuicia
toria, proferida el 22 de enero de 1959, es, en 
lo pertinente, del siguiente tenor: 

''Da cuenta el informativo de que en la Ca
becera del M11nicipio de San Antero, desde las 
once y treinta de la mañana del ocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
Rafael Primera Berrío comenzó a tomar bebidas 
embriagantes con otros amigos y su hermano 
Santiago Berrío, quien posteriormente se se
paró del grupo. A eso ele las ocho y treinta de 
la noche, después de haber estado en distintos 
lugares y tomando en forma intermitente, Ra
fael se encontraba en la cantina de Ignacio Mu
rillo Diz, y allí le llevaron la noticia de que 
habían ultimado a su hermano Santiago y que 
el victimario había sido el señor Ovidio Berrío, "19 ) Abrir causa criminal ordinaria, con in
su tío. Al oír esto Rafael Primera salió corr:ien- tervención del Jurado de Conciencia, contra Ra
do hacia el lugar donde estaba su hermano, a . fael Primera Berrío, de las condiciones civiles y 
poco se armó con una muleta ele alguien que · personales arriba sefíaladas, por el delito de ho
caminaba con ayuda ele ésta, siguió con ella micidio ... 
pero luégo 1a botó Y se devolvió a su casa en "29) Abrir causa criminal ordinaria, con in
busca de su rula, la tomó, salió otra vez Y llegó tervención del Jurado de Conciencia, contra el 
al lugar en donde estaba Santiago muerto, en señor Rafael Primera Berrío, ... por 'delitos con
la calle De la Cruz. Constatada la muerte de tra la inviolabilidad del domicilio' ... " 
su hermano, Rafael, inmediatamente, rula en 
mano, se dirige a la casa de habitación del señor En la parte motiva del proveído, se delinearon 
Rafael Lucio Salguedo y su mujer Edith Gon- las características jurídicas del homicidio, califi
zález, en donde habitan sus padres Tomás Sal- cado de asesinato, y del delito contra la in viola
guedo (a) Paye e Isabel María Pimienta Li- bilidad del domicilio, afirmándose la existencia 
cona, padres de Barbarita Salguedo, esposa de de un concurso material. Y para refutar la tesis 
Ovidio Berrío., quien acababa de dar muerte a del señor Agente del Ministerio Público, el Juez 
Santiago Primera, violenta una de las ventanas del conocimiento sentó las siguientes aprecia
de la dicha casa a patadas y culatazos, la echa ciones: 
abajo, tumba una cama de tijera que está recos- "En cuanto a la imputación moral, in: plica 
tada a ella, penetra por allí, ya en el interior resolver las siguientes cuestiones: 19) ¿Hubo en 
de la casa se dirige a la recámara en donde está el sindicado intención de matar~ 29) ¿Qué mo
la señora Isabel Pimienta Licona, madre de Bár- tivos lo impulsaron a ello? 39) ¿En que cir
bara la mujer de Ovidio, Y dándole mortales cunstancias de orden psíquico perpetró el he
machetazos le produce la muerte instantánea; cho criqlinoso? 49). ¿Tiene asidero en las pro
luégo sale por la puerta de la calle~ todavía bauzas de autos la versión del error en cuanto 
con la rula en la mano aún ensangretada, gol- a la persona- sujeto pasivo del delito?" 
pea con ella los horcones de la casa de Alejandro 
López Ramos, continúa por la calle guapirrian-
do, dando golpes en el suelo con la rula y di- • "En cuanto a la tercera cuestión, cabe 'ob
ciendo: 'me vengo por la sangre de mi herma- servar que el procesado no estaba en estado de 
no'; sigue calle abajo y llega a la casa de su embriaguez aguda causada por la ingerencia de 

.\1: 

.¡, 
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bebidas alcohólicas. Así lo deja ver el testimonio 
del dueño de la cantina donde estaba cuando 
recibió la noticia de la muerte de Santiago. Di
ce Ignacio Murillo: 'El no estaba muy borracho. 
Mientras estuvo allí, estuvo charlando sin pro
ferir ofensas contra nadie'. Como se ve, ape
nas· si podía estar en el primer período de em
briaguez voluntaria, en que, sabido es, se man
tiene la lucidez de la razón. Hay qué hacer 
notar en abono de esta afirmación, que según 
la propia injurada· del sindicado, éste recuerda 
todos los detalles de su actuación, desde cuan
do comenzó a ingerir bebidas espirituosas a las 
once y treinta de la mañana hasta cuando llegó 
a la . casa de su cuñado y éste lo hizo· acostar. 
Su lucidez, era pues, completa. No puede de
cirse, en consecuencia, que obró bajo la influel~
cia de una embriaguez aguda. Si acaso, estaba 
bajo la influencia de una embriaguez volunta
ria de primer grado, en que el individuo con
serva su fuerza física y moral en razón de lo 
cual es imputable y responsable de sus hechos. 

''Menos aún puede afirmarse seriamente qúe 
estaba y ob'ró bajo el influjo de una embriaguez 
patológica. Esta diferente de la común, ordina
ria, llamada también 'manía ebriosa', es una 
verdadera enfermedad en personas que han to
tomado el hábito de vivir. embriagados. Empero 
de autos no aparece prueba alguna de que el · 

' procesado sufriera esta especie de embriaguez, 
que por cierto, es a la que se refiere el artícu
lo 29 del Código Penal para asimilar al delin
cuente que cometiere el hecho en tal estado al 
enajenado mental, y aplicarle medidas de segu
ridad en vez de penas; y juzgarlo sin interven
ción del Jurado conforme al Decreto 334 7 de 
1950. 

"Por lo dicho anteriormente el Juzgado en
cuentra errado el experticio Médico-Legal ren
dido por los Médicos L!Jgistas del Departamento 
y que se lee a folios 120 a 121, relacionado con 
el sindicado, en el cual concluyen, erróneamen
te, que el sindicado cuando cometió el crimen 
se encontraba en estado de embriaguez 'aguda 
y patológica'. Como se ve, hay una gran con
fusión en los menciomidos galenos, puesto que 
si padecía embriaguez aguda no podía al mismo 
tiempo padecer· embriaguez patológica. La pri
mera la puede padecer cualquier hombre nor
mal en forma accidentw1 e imprevista, si volun

-tariamente ingiere bebidas espirituosas; la se-
gunda sólo la puede padecer la persona que ha 
adquirido el hábito de vivir embriagado. Y la 
confusión .de los Médicos-Legistas sube de pun
to cuando toman estos estados de embriaguez 
como determinantes de una 'anomalía psíquica 

transitoria'. Conclusión absurda, puesto que la 
anomalía psíquica es un estado mental dife
rente de los estados 'producidos por una embria
guez de cualquier clase. En la anomalía psíqui
ca están comprendidas, todas aquellas personas 
que padecen perturbaciones psíquicas que no 
admiten asimilarlas a los enajenados· mentales, 
a los locos, pero que tampoco. puede decirse de 
ellas que sean personas normales. 

''Por su parte, el Código Penal, en su ar-
. tí culo 29 acoge esta distinción científica, como 
se ve de su texto que dice: ' ... se hallare el 
agente en estado de enajenación mental (locu
ra), o de intoxicación crónica prod1wida por el 
alcohol (embriaguez patológica). o por cualquie
ra otra sustancia o padeciere grave anomalía 
psíquica se aplicarán ... ' . Tanta distinción hay 
entre la embriaguez aguda y la patológica que 
el Código se ocupa de una· y otra en forma es
pecial y le da efectos diferentes. De la primera 
trata en su artículo 38 para tenerla como cir-

. cunstancia de menor peligrosidad cuando no es 
preordenada al delito; de la segunda se ocupa 
en el artículo 29 para imponer medidas de se
guridad. 

1 

''Es de anotar que los Médicos-Legistas entre 
las características de la embriaguez patológica 
apuntan las circunstancias de que el sujeto que 
hi padece puede cometer delitos contra sus se-

, mejautes, y excesos de toda clase, de los cuales 
no suele guardar recuerdo alguno. Si ello es 
así como lo afirman los médicos peritos, hay 
que llegar forzosamente a la conclusión de que 
no la padecía el sindicado cuando cometió el he
cho ya que guarda recuerdo exacto de cuanto 
hizo, como se puede comprobar con la sola lec
tura de su injurada. 

"Por último, no hay que perder de vista que, 
como lo tiene aceptado la Corte Suprema de Jus
ticia, los estados· patológicos previstos por el ar
tícuto 29 del Código Penal, no son materia de 
simple alegación, sino que deben aparecer de 
datos y antecedentes relativos al procesado. (Ca
sación 28 de febrero de 1933, LII, 476). 

· ''Y precisamente puede afirmarse que el es
tado patológico que ahora se quiere atribuír al 
siildicado apehas ha sido alegado, 'puesto que 
no hay datos ni antecedentes relativos al proce
sado que den asidero a tal estado. Por el con
trario, conforme a las probanzas de autos, .los 
antecedentes del sindicado son los de un hom
bre normal. Incluso estuvo dieciocho meses en . 
el servicio militar, posee bienes de fortuna, es 
casado, y su comportamiento general es total
m~nte normal. De padecer algún estado patoló-
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gieo ~;e llllbicra constatado l'II el curso de la 
investigación. 'l'estigo alguno ele los que se re
fieren a sus antecedentes habla de él en forma 
distinta a la ele pintarlo como un hombre co
rriente. Sn misma indagatoría está pregonando 
que se trata ele un hombre sano de mente, sin 
estados patológicos determinados por la embria
guez, sin 'manía ebriosa', ni anomalía psíquica 
alguna. Sólo surge tal versión en el escrito del 
doctor Díaz Castillo en que sin más ni más, de 
la noche a la mafianá, alega 'anomalía psíquica 
transitoria' cn su representado, y pide la peri
cia médica, que se prouu 11ció favorablemente pe
ro eon conclusiones tan lameutablemcnte' anti
eientíficas y absurdas que el JÚzgado se ve en 
la. necesidad de rechazar el peritazgo, para con
cluír, por las razones que se dejan dichas, que 
lejos de padecer el sindicado el estado patoló
gico que se le quiere atribuír, es persona sana 
y actuó al margen de tales estados. De ahí que 
el J uzgaclo se aparte, como en efecto se aparta, 
del eoncepto del Fiscal en q LJe acogiendo, sin 
examen crítico -alguno, el dictamen de los Mécli
cos-IJegistas del Departamento, pide que se lla
me a juicio al procesado sin intervención del 
J'urado de Conciencia, con aplicación del artícu
lo 19 del Decreto 3347 ele 1950 en relación con 
el 29 del Código Penal. Lo que equivale a acep
tar que el procesado, cuando cometió el delito, 
estaba en cualesquier de Jos estados mentales a 
que se refiere la clisposici6n últimamente citada. 
Lo que no es cierto, según se demostró ante
riormente''. 

}Ja cjecuto!'ia del auto de proceder se produjo 
¡:;in que contra tal proveido se interpusiese re
curso alguno. La causa se clesenvohió, pues, so
bre los supuestos sentados en la pieza enj nicia
toria y sin que durante la segunda etapa del 
proceso se allegaran nuevos elementos de juicio. 
En el curso de !avista pública se sometieron a 
la cousideración del Jurado las siguientes cues
tiones: 

''El acusado Rafael Primera Berrío es res
ponsable de haber ocasionado la muerte de la 
señora Isabel María Pimienta Licona, a quien 
con el propósito de matar le infirió varias he
rielas con arma cortante; hecho cometido encon
trándose la víctima en estado de indefensión y 
abusando de sus condiciones de inferioridad per
sonal; lQ cual tuvo lugar de ocho y treinta a 
nueve de la noche, del día ocho ( 8) de diciem
bre del año de mil novecientos cincuenta y sie
te (1957) en la Cabecera del Municipio de San 
Antero en este Departamento f '' 

''El acusado Rafael Primera Berrío ¿es res
ponsable de haberse introducid o arbitrariamen-

te en la casa de habitación de los señores Hafael 
Lucio Salguedo y Eclith Gonzúlez, situada en la 
calle denominada ']~a Cruz', Cabece1·a del Mu
nicipio de San Antero, contra la voluntad de 
sus moradores; hecho que tuvo lugar de ocho 
y treinta a nueve de la noche del día ocho ( 8) 
de diciembre ele mil novecientos cincuenta y 
siete q957) ? " · 
· Las respuestas del jurado fueron, respectiva

mente, las siguientes: 

''Sí es responsable, pero actuó en estado de· 
ira y dolor iuteuso": 

''N o es responsable''. 
ApoyáJJdose en los a1Úeriores pron nnciamien

tos del Tribunal 'Popular, el Juez Primero Su
perior de MQutería profirió el fallo aludido en 
la parte inieial ele esta providencia, fallo que 
fue luégo confirmado por el ad-qnem. 

DEMANDA DE CAS.ACION 

En debida forma, de aeuerdo con los precep
tos legales que regulan este recurso extraordi
nario, el doctor Marcos Díaz Castillo, formuló la 
demanda de casación en el escrito que obra de 
folios 6 a 19 del euader11o número 3. En ella, 
después de un resumen ele los hechos a que .se 
contrae el proceso y de la actuación cumplida 
en éste durante las i~1stancias, acusa la senten
cia de segnnclo grado invocando para la impug
nación las causa les cuarta, séptima y tercera, de 
las previstas Cll el artícnlo 567 del Código de 
Procedimiento Pc11al. 

Ca.nsál cuarta.. Estima el recurrente que la 
sentencia es '' violatoria de la ley procedimental 
por haberse pronunciado en un juicio 'vieiado de 
nulidad", en razón de que el acusado no podía 
ser sometido al trámite ordinario y propio a los 
delincuentes normales, sino con sujeción a las 
reglas establecidas en el Decreto legislativo 334 7 
de 1950, que, entre otros ordenamientos, supri
niió la intervención del jurado ''en todos los 
casos en que el agente haya cometido el delito 
en estado de enajenación mental o padeeiere de 
alguna gra-ve anomalía psíquica'', dado que, se
gún dictamen médico legal practicado a Primera 
Berrío antes de la vocación a juicio (2 de ju
nio de 1958), a la fecha de la comisión del 
delito ''se encontraba en estado de embriaguez 
_aguda y patológica'' y ''había como consecuen
cia una anomalía psíquica transitoria ... '' 

''.Al procederse de esta manera -,-arguye el 
demandante- se violaron las normas del de-
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creto al u di do o sea el artículo 1 Q y esa violación 
produce nulidad sustancial o constitucional, por
qlÍe llO ~>e observaron las formas propias del 
juicio, tal como lo dispone el artículo· 26 de la 
Carta. Primera Berrío padecía, en el acto ·de 
cometer el hom~cidio que se le imputa, anomalía 
psíquica y por esto su juzgamiento tenía que 
ser sin la intervención del jurado y al someterlo 
a esa intervención se le estaba aplicando un pro
cedimiento que no era el propio del juicio y 
se estaba incurriendo en nulidad constitucio
nal''. 

Cwttsal sépti·ma. Entiende el impugnador al 
invocar esta causal de casación que la sentencia 
del Tribunal se dietó sobre un veredicto eviden
temente contradictorio. La contradicción dima
na de la incompatibilidad y repugnancia résul
tante de la afirmación ele responsabilidad por 
un homicidio calificado ele a.sesinato, con la acep
tación, por otra parte, ele qúe el acusado "actuó 
en estado ele ira y ele dolor intenso", estado de 
ánimo o situación psíquica del agente que nece
sariamente excluye las circunstancias que espe
úÍficamente agravan el homicidio. 

Dice el demandante para sacar verdadera su 
tesis: 

" ... la inde[M'isión, en cualquiera de sus ma
nifestaciones, alevosía, ·insidia, etc., está consti
tuída por elementos objetivos o materiales y por 
circunstancias ele orden subjetivo o anímico. Los 
primeros· son todos aquellos actos pérfidos ex
ternos (artificios, maquinaciones, ocultamiento 
físico o moral, etc.) empleados por el victimario 
para lograr el fin proditorio, sin riesgo para él 
y con la seguridad de que no se frustrará. Pero, 
además, debe concurrir determinado estado de 
(mimo, cierta sihtación psíq1tica en el agente del 
delito. . . Pues se requiere ánimo frío, sosiego 

\ · espiritual, serenidad, ""te1nperancia. ·'No hay ale
vosía, aun'c1ue el agente obre con saña, si éste 
no actuó con sangre fría, · cori perversidad re
flexiva; sino bajo la .. influencia ael alcohol y de 
los celos, obsesionado por la pasión y en circuns
tancias ocasionales'. (Lavene<El Pelito de Ho-
micidio)''. · ' 

Luégo de otras citas· al respecto la demanda 
agrega: 

. . . 
"Por esto, la indefensión, ya tome la modali

dad de la alevosía, de la asechanza, ·etc. . . . no 
se da en los 'delitos· con dolo de ímpetu, en los 
homicidios emocionales o pasionales. Y tal es el 
estado -emocional- que el jurado reconoció 
cuando expresó que Primera Berrío actuó con 
ira y dolor intenso. Ambos sentimientos -ira y 

dolor- deten;linan el llamado dolo de ímpetu. 
Y entonces se produce la antinomia entre las dos 
oraciones· del veredicto. En la primera declara 
respons~ble al acusado de asesinato, por la con
currencia de la ·indefensión, que· requiere dolo 
DETERMINADO, reflexiva· actuación, sosiego 
psicológico y en la, segunda :reconoce la ira y 
el dolor intenso, que son estados anímicos anti
téticos con los ai¡.teriores. La ira se ha conside
rado como una locura pasajera, como una emo-

. ción violenta .que impide la elucubración razo
n~da, que obnubila la inteligencia. Y si est[t 
acompañada por el dolor intenso, hace actuar 
al sujeto -como lo apunta Soler:- con cierto 
torpe aútomatismo. De modo, que la oposición 
eutre las dos proposiciones que componen el ve·-
redicto, es ostensible ... '', · 

. Ca-usal tercem. Con fundamento en las razo
nes aducidas con relación a la causal anterior 
plantea también el señor apoderado otro motivo 
de impugnación cual es el ele estar la sentencia 
eu desacuerdo con el veredicto del jurado. Su 
discurso tiende a demostrar que habiendo reco
nocido el jurado la atenuación específica del ar
tículo 28 del Código Penal aceptó tan sólo una 
responsabilidad por homicidio común, aminora
do en las condiciones que la citada disposición 
establece. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El seiior Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, a quien correspondió dar respuesta a la 
demanda, es de concepto adverso a la casación. 
Para oponerse a las pretensiones del recurrente 
abona distintas razones en torno a cada una de 
las causales invocadas. 

Considera, en primer término, para defender 
·la legalidad ritual del juicio, que el dictamen 
pericial sobre el estado psíquico de Primera Be
rrío 'al momento de cometer el hecho, nunca fue 
ley del proceso ''por haber sido precisamente 
rechazado por el juzgador'' previa una r~ona
da crítica y haciendo uso de la facultad con
sagrada· en el artículo 268 del Código de Pro
cedimiénto Penal. 

Si de este. modo el Juez del conocimiento no 
prestó mérito a la pericia médico legal y dictó 
el auto de proceder en Ia forma ordinaria, esta 

' providencia sí fue ley del proceso y se ejecuto
rió sin que contra ella las partes interpusieran 
recurso alguno, lo que indica conformidad con 
sus términos. 

"Se anota igualmente -dice el señor Procu
rador Delegado- que tanto el señor Fiscal del 
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Juzgado como los señores Vocero y Defensor del 
sindicado, se refirieron durante la audiencia al 
mencionado dictamen pericial y al estado psíqui
co del procesado al momento de cometer el hecho 
delictuoso, en razón del cual se le juzgaba. El 
primero para sostener ''que los Médicos Legistas 
del Departamento erraron en sus apreciaciones", 
y reconocer, en cambio, ''el cestado de ira causa
da por el dolor intenso por la muerte de su 
hermano". El segundo, para concluír que el pro
cesado ''obró en estado de grave anomalía psí
quica transitoria causada por un estado previo: 

. la embriaguez aguda; y por una causa inminen
te y actual: la noticia de que habían matado 
a su hermano". Y el defensor, para solicitar del 
Jurado que respondiese diciendo : ''Sí es res
ponsable, pero actuó en estado de grave anoma
lía psíquica transitoria producida por el alco
hol'', .o ''sí es responsable lleno de ira o intenso 
dolor causada por la muerte de su hermano, pero 
sin circunstancias de asesinato". 

"De modo y suerte -concluye el Ministerio 
Público---' que no es posible reconocer que al 
procesado se le privó de sus medios de 'defensa, 
ni tampoco que al tramitarse el proceso, algún 
acto procesal diera lugar al menoscabo de las 
garantías constitucionales establecidas en bene
ficio de los reos". 

En lo tocante a la causal séptima, haber re
caído la sentencia sobre un veredicto evidente
mente contradictorio, la Procuraduría Primera 
Delegada acoge, para refutar al demandante, las 
consideraciones hechas por el ad quem a efecto 
de dar respuesta al alegato de conclusión de la 
defensa sobre este aspecto jurídico del proceso. 

Síntesis de 1~ expuesto pOI: la Procuraduría 
es que frente a la ley penal colombiana los mo
ti'vos de agravación del homidicio señalados en 
los ordinales 59 y 6Q del artículo 363 del Có
digo Penal no están expresamente condiciona
dos al estado anímico propulsor de la acción 
delictuosa. De otro lado, estima el di~tinguido 
colaborador fiscal que la agregación contenida 
en el veredicto en el caso de autos no entraña 
una valoraci!ón con consecuencias jurídicas por
que no expresa las condiciones exigidas por el 
artículo 28. 

Por último,· no prospera la causa] tercera, en 
opinión del señor Procurador. Delegado, porque 
la sentencia está acorde con el veredicto ya que 
de los términos de éste se desprende lógicamente 
.que el jurado aceptó la comisión del delito por 
el acusado con las circunstancias específicas de 
agravación deducidas en el auto de proceder, 
cuestión ésta que fue ampliamente debatida en 
la vista pública ~e la causa, y que la agregación 

consignada para explicar los motivos determi
nantes del hecho no es más que el reconocimien
to de una circunstancia de menor peligrosidad. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

J_,a complejidad de esta causa, por todos sus 
aspectos, demandará de la Corte un estudio de
tenido de los planteamientos formulados por el 
recurrente, como que las modalidades y circuns
tancias que el delito cometido por Primera Be
rrío y sus particulares antecedentes así lo exi
gen Rara una decisión justamente acordada a 
derecho. Con el fin de confrontar la validez y 
seriedad de los cargos 'hechos a la senteneia se 
hará su examen en el mismo orden propuesto 
por el demandante, a través de las siguientes 
consideraciones : 

1~ Aparece ·de autos que durante el sumario, 
el señor apoderado de. Rafael Primera Berrío, 
solicitó del Juez del conocimiento, con fecha 2 
de junio de 1958 (foli'os 114 y 115 del cuader
no 1 Q) el reconocimiento médico legal del acu
sado ''para que se determine si se encontraba 
en estado de grave anomalw psíquica transj:toria, 
cuando cometió el homicidio que se le imputa. 

Debía versar ef dictamen sobre antecedentes 
personales y de familia, examen físico o somáti
co, examen psíquico (inteligencia, sentimientos y 
earácter), como cuestiones previas a los interro
gantes relacionados ya con el hecho delictuoso 
imputado, a saber: 

''Cuál era o podía ser la fase o período de 
embriaguez en que se encontraba Primera Be
rrío, cuando cometió el homicidio ; 

''Que influencia psicológica tuvo en ·él la 
presencia del cadáver de su hermano; 

''¿La embriaguez y el traumatismo o pertur
bación psicológico producido por el hecho de la 
muerte de su hermano, determinaron -sí o no
en él gravé anomalía psíquica transitoria?'' 

Los señores médicos legistas ( fls. 119 a 121, 
cuaderno 1Q) rindieron su dictamen el 11 de 
septiembre de 1958, y aunque en él no expresan 
en qué fechas fueron practicados los reconoci
mientos, el oficio visible a folio 118 del citado 
cuaderno indica que el sumario les fue remitido 
el 23 de junio de ese año, quedando desde ese 
día a disposición de los peritos el sindicado Ém 
la cárcel del Distrito de Montería. Esto estable
ce que entre la comisión del hecho y el examen 
facultativo medió un lapso no inferior a seis 
meses. 



;-

Números 2251 - 2252 & GACET.A JUDICIAL 79 

2~ El aludido dictamen, resultado de exáme
nes extemporáneamente llevados a término por 
los peritos médicos, no sólo adolece de esa gra
vísima falla, como que se trataba de averiguar 
en un terreno científico el grado de embriaguez 
alcanzado por el homicida y la posible pertur
bación psíquica ocasionada por la ingestión al
cohólica ·;en asocio . de factores subjetivos con
comitantes, sino que ofrece una fundamei).ta
ción en un todo hipotética, levantada sobre las 
propias manifestaciones . del procesado en cuan
to a taras mentales, para concluír, sin otro dato 
conocido, que la embriaguez . era aguda y pato
lópica, a tiempo de la reacción homicida. 

3:¡l La crítica que la instancia hizo a la pe
ricia médico legal, para separarse de ella, al 
calificar de fondo el sumario con auto de pro
ceder, no fue una. postura arbitraria. Razona
damente, teniendo ~n cuenta los datos del pro
ceso, la conducta del acusado después del delito, 
la ausencia de informaciones concretas que per
mitieran a los médicos alcanzar las conclusio
nes consignadas en su exposición, y lo que el 
Código Penal preceptúa en cuanto a intoxicados 
alcohólicos en el artículo 29, no dio a esa prue
ba el valor e importancia que son necesarios 
para situar al agente dentro del especial régi
men de juzgamiento señalado en el Decreto 3347 
ya mencionado. 

4~ Ahora bien: sometido el proceso a las nor
mas ordinarias, con intérvención del jurado, es-. 
te trámite no conculcó los derechos de defensa, 
ni a las partes se las privó de debatir en la 
audiencia el problema psiquiátrico, ni menos de 
solicitar en el téJ;mino probatorio una mejor 
prueba al respecto. El Juez de derecho, simple
mente, no prestó mérito a un dictamen no fun
dado desde el punto de vista científico, y los 
señores jueces de conciencia tampoco le conce
dieron valor, pues en caso contrario habrían 
expresado en el veredicto lo que de ellos soli
citó el señor defensor. 

De ahí por qué no· quepa impugnar la senten
cia recurrida por nulidad del juicio, ni que en 
propiedad pueda hablarse de un vicio sustanti
vo o supralegal de la actuación. 

Un dictamen pericial, como enseña el artículo 
268 del Código de Procedimiento Penal ''no es 
por sí plena prueba". Su apreciación la hace el 
juez, "pltra acogerlo o desecharlo", con funda
mento en los hechos y razonando su adhesión o 
rechazo a la exposición de los peritos. Y en este 
caso concreto, el Juez del conocimiento confron
tó esa prueba técnica con los hechos del proceso 
y con las enseñanzas de la medicina legal para 

concluir que no demostraba la anomalía psíqui
ca transitoria del acusado. 

No. procede, en consecuencia, la causal cuarta 
de casación. 

51:\ La supuesta contradicción del veredicto que 
sirvió de base al fallo acusado es un cargo inad
misible frente a la estructuración que el Có
digo Penal hace del homicidio asesinato. 

No porque el agente del delito ejecute el he
cho en un estado· de emoción violenta, en un 
raptus de ira o bajo la presión psíquica del in
·tenso dolor se anula la agravación del homicidio. 

• Hay entre his ·circunstancias que enuncia el .ar
tículo 363 del Código ·Penal muchas que tienen 
un contenido objetivo, como son la 5~ y 6~ en 
que el motivo determinante no anula la califi
cación del ilícito, salvo que se esté · ante casos 
que de modo expreso, en otras disposiciones ha
ya consagrado la ley, lo que ocurre, por ejem
plo, en el homicidio piadoso, el infanticidio ho
noris causa o el homicidio consentido. 

La atenuación reconocida de manera general 
para toda suerte de infracciones penales por el 
artículo 28, ibídem, cuya aplicación estima im
perativa el recurrente en este proceso, dada la 
explicación o agregación que aparece en el ve
redicto del jurado, no desvirtuaría la entidad 
jurídrca del homicidio calificado (asesinato), si 
bien en un terreno estrictamente doctrinario apa
renta repugnar la figura jurídica de asesinato 
atenuado. Ya frente al derecho positivo colom
biano, si se tienen en consideración el alcance 
general del artículo 28 y las modalidades espe
cíficas de agravación señaladas en el artícu
lo 363, resulta que los preceptos enunciados no 
sop incompatibles y que bien pueden· concurrir 
en determinados eventos. El dolo de ímpetu no 
anularía las secuelas jurídicas estatuidas por la 
ley para cuando la acción homicida recae so
bre persona cuya inferioridad personal es ma
nifiesta (un infante, un inválido, etc.), o cuan
do existe una especial relación prevista expre
samenté -caso del parricidio- o cuando recu
rre el agente a medios que colocan a la víctima 
en manifiestas condiciones de indefensión. • 

La Corte ha mantenido esta doctrina en dis
tintos fallos de casación im los que se ha estu
diado el complejo y difícil problema de la ate
nuación del homicidio asesinato. 

Siendo posible· que las disposiciones enuncia
das, en muchos casos, se conjuguen para amino
rar la responsabilidad del delincuente, es obvio 
que en este proceso el reconocimiento del juradb 
de que Primera Berrío ''actuó en estado de ira y 
dolor intenso'' -acéptese o no que se está an
te las circunstancias del artículo 28- no con-
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tradice la afirmación de responsabilidad conte
nida en el veredicto por un homicidio ''cometido 
encontrándose la víctima en estado de indefen
sión, y abusando de sus condiciones de inferiori
dad personal", según reza la cuestión propues
ta a lo& señores jueces de conciencia. 

No es dable, entonces, fundar el cargo contra 
la sentencia a través de la causal séptima, lo que 
quiere decir que tampoco, por este aspecto, pros
p~ra el recurso de casación. 

6~ Resta estudiar si la sentencia del Tribunal, 
como lo estima el demandante, está en desactter
do con el. veredicto del j1tra.do. Es éste, sin duda, 
el aspecto más difícil del proceso. 
· Es de plena evidencia en el proceso que el 

aeusado Primera Berrío se encontraba el día de 
la comisión del homicidio bastante alic01;ado, y 
lo es igualmente, que el impacto psicológico ex
perimentado con la muerte violenta de su her
mano, a manos de Ovidio Berrío, tío suyo, fue 
de tal magnitud que desencadenó en él, no sólo 
un estado irreprimible de cólera, sino el impulso 
de tomar venganza, ya en la persona causante de 
ese homicidio, o bien en la esposa de éste, a la 
que indirectamente hacía responsable de la tra
gedia por los devaneos amorosos con su hermano. 

Fue así, en ese estado de desequilibrio emo
cional, luégo de armarse de una rula o peini
lla, como se dirigió a la casa de Rafael Lucio 
Salguedo, donde residía la esposa de Ovi'dio Be
rrío. En su desenfrenada cólera y en las cir
cunstancias que el proceso describe, ultimó· a la 
señora Pimienta Licona, a quien parece que el 
acusado, por error, confundió con Barbarita Sal
guedo. 

Haber obrado en el estado emocional. propio 
a los inmediatos antecedentes del delito y a las 
circunstancias en que Primera Berrío se ha
llaba, indiscutiblemente presupone el estado de 
ira, o mejor, ·de emoción violenta, pero ello no 
indica que esa conducta se acomode a las con
diciones del artículo 28 del Código Penal, a efec
to de deducir al procesado una atenuante espe
cífica de su responsabilidad. 

El veredicto del Jurado simplemente recono
ce que cometió el hecho ''en estado de ira y do
lor intenso", pero sin hacer dimanar dicho es
tado de una provocación por parte de la vícti
ma, o indirectamente de otra persona, a ·más de 
que al no referirse el veredicto a la provocación, 
como determinante del hecho, mal podía entrar 
en las calificaciones de rigor sobre la gravedad 
e injttsticia. 

Así las cosas, pretender que el veredicto da 
paso a la aminoración del citado artículo ~:8, re
sulta jurídicamente inaceptable y rompería, sin 
fundamento valedero en derecho, la estructura
ción de la ley penal colombiana en materia de 
atenuaciones específicas. 

De otro lado, mal puede la Corte, tratándose 
de un juicio con intervención del jur~do, forzar 
caprichosa o arbitrariamente los términos del ve
redicto para alcalizar conclusiones fuera de su 
virtual contenido. Desvirtuaría este proceder la 
natüral función de los jueces de conciencia y 
desconocería la lógica regla procesal de que el 
veredicto es el fundamento mismo de la sen-
tencia. '" 

Lo dicho significa que tampoco prospera en 
el caso sttb jud·ice la causal tercera de casación. · 

DECISION: 

Por lo expt1esto, la Corte Suprema -Sala de 
Casació~ Penal- oído el concepto del :Ministe
rio Público y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la I.1ey, NO 
INVALIDA la sentencia acusada del 1~ribunal 
Superior de Montería. 

Cópiese, noti:fíquese, insértese en la Gaceta 
J1r.dicial, y devuélvase el expediente. 

Hmnberto Barrera Domíngttez, Simón Monte
ro To~res, Gitstavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Ma.rtín Vásq1wz A., Primiti
vo V erga.ra, Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 

o 
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IMPJEDIMJEN'li.'OS.- LAS PAR'li.'JES lEN JEL PROCJESO PJENAL 

La Sala Penal de la Corte declara ·infundado el impedimento manifestado por un Magis
trado del Tribunal de Aduanas, consistente en gr,ave enemistad <con el denunciante del 

contrabando investigado. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Al señaiar el numeral 59 del artículo 73 
del Código de Procedimien:to Penal co..mo 
causal de recusación o" impedimento, la uene. 
mistad grave entre alguna de las partes o 
su apoderado o defensor y el Juez o Ma
gistrado", debe entenderse, como es obvio, 
que a la expresión partes que usa la ley de-

::,be dársele el alcance que la técnica procesal 
'le asigna a dicho concepto. -

2. De acuerdo con nuestra ley procesal 
penal sólo puede darse técnicamente la de
nominación y calidad de partes al Agente 
del Ministerio ·Público, al procesado, a su 
apoderado o defensor y, estrictamente, a la 
parte civil. 

3. La sola circunstancia de la parttctpa
ción económica que la ley reconoce al de
nunciante o al aprehénsor de un contraban
do, no es título suficiente para considerarlo 
como parte procesal en el juicio penal co
rrespondiente. 

4. No pudiendo considerarse al denun
ciante de un contrabando como parte pro
cesal en el correspondiente juicio, la enemis
tad grave entre él y el Juez o Magistrado, no 
constituye una causal legal que le permita 

. a éste separarse' legítimamente del conoci
miento del negocio. 

Corte Suprerna de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, enero treinta y uno de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

VISTOS:. 

El dÓctor Alvaro Hinestrosa, Magistrado del 
Tribunal de Aduanas, insiste en declararse im
pedido para conocer del proceso por contraban
do que en dicho Tribunal se adelanta contra 
Idelfonso Castafío, Williarn Górnez León y otros, 
en providencia ele 20 de septiembre del año pa
sado, fundándose para ello en lo dispuesto en 
el numeral 59 del artículo 73 del Código de Pro
cedimiento y alegando ''nuevos hechos se han 
presentado, con posterioridad al proveído-de la 
Corte", que declaró infundado otro impedimen
to del mismo Magistrado, ''que corroboran y 
afianzan la enemistad grave con quien s~ dice 
denunciante en el presente negocio y explican 
el por qué ele la determinación tomada". 

Los hechos, que en concepto del doctor Hines
trosa, constituyen y justifican este nuevo impe
dimento los hace consistir en que el que se dice 
denunciante ''se ha dado a la tarea sistemática 
y constante -ante funcionarios, particulares y, 
en fin, ante quien pueda-=- ele denigrar contra 
el suscrito· y de propalar mendaces noticias con
tra el suscrito en la forma, términos y calificati
vos más despectivos, soeces y procaces". 

El comportamiento del denunciante con res
pecto al Magistrado Hinestrosa, que éste denun
cia, es de por sí reprobable y sancionable, y ex
plica el que él haya originado una grave enemis
tad de dicho funcionario contra aquél sujeto, 
pero este sentimientq subsistente en el án-imo de 
quien debe intervenir como fallador en este pro
ceso, para 1ma persona que no, es ni se ha cons-
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tituído en parte procesal, no es una causal le
galmente admisible de impedimento. 

Al señalar el numeral 5Q del artículo 73 del 
Código de J;>rocedimiento Penal como causal de 
recusación o impedimento, 0la ''enemistad grave 
entre alguna de 'las partes' o su apoderado o 
defensor y el Juez o Magistrado", debe enten
derse, como es obvio, que a la expresión partes 
que usa la ley debe dársele el alcance que la 
técnica procesal le asigna a dicho concepto. 

Aunque nuestro Código de Procedimiento Pe
nal reconoce la existencia de . partes en el pro
ceso penal, según se desprende, entre otros, del 
texto de los artículos 67, 68, 73, 112 y siguien
tes, 250, ordinal 4Q dél 431, 449 y 448, no define 
ni determina en forma expresa quiénes son par
tes en el proceso penal, pero el título que señala 
las personas que pueden intervenir en el pro
ceso, expresamente hace referencia al agente del 
Ministerio Público, al procesado, al apoderado 
o defensor y, estrictamente, a la parte civil, lo 
que lógicamente equivale a decir que de ·acuer
do con nuestra ley procesal penal sólo puede 
darse técnicamente la denominación y calidad 
de ''partes'' a las personas nombradas; por lo 
tanto, toda otra persona que en forma secunda
ria o transitoria intervenga en el proceso o que 
tenga un simple interés futuro y eventual en, 
el resultado del proceso no tiene la categoría 
de parte, según se desprende de los textos le
gales. 

Por eso se entiende que es parte ''aquel que 
deduce en el proceso penal, o contra quien es 
deducida una relación de derecho sustantivo, en 
cuanto esté investido de facultades necesarias 
para hacerlas valer, o, respectivamente, para 
oponerse (contradecir) ". 

La sola circunstancia de que la ley penal adua
nera reconozca al denunciante y al aprehensor 
de un contrabando una participación o porcen
taje del producto líquido de la subasta corres
pondiente de la mercancta decomisada, no es 
título suficiente para considerarlo como "parte 
procesal'' en. el juicio penal correspondiente. 

El artículo 112 del Código de Procedimiento 
autoriza a "las personas naturales o jurídicas 
perjudicadas con el delito, o a sus herederos 
para ejercer la acción civil dentro del proceso 

penal, constituyéndose parte civil''; pero el de
nunciante de un contr~bando no puede consi
derarse, por este solo hecho, como perjudicado 
por el fraude a las rentas fiscales, que el con
trabando entraña. La sola expectativa de una re
compensa pecuniaria para el denunciante o 
aprehensor de una mercancía que se dec.lare de 
contrabando no le da facultad ni título para 
considerárselo como sujeto o parte con derecho 
a intervenir en el correspondiente proceso penal 
como sujeto activo o pasivo de la relación pro
cesal. 

Por esto expresa acertadamente el Tribunal 
de Aduanas que en estos casos el ''denunciante 
no se presenta alegando daño sufrido; ni soli
cita reparación alguna moral o patrimonial por 
perjuicios sufridos por e~ hecho ilícito del ·con
trabando ; no exhibe derecho alguno lesionado, 
directa, real y determinadamente por la ejecu
ción o pretensión de introducción del contraban
do ; no alega demérito en sus relaciones o des
medro en sus intereses, ni tampoco, más allá 
de lo aceptable, formula daño eventual o remoto 
que pudiera entre verse como consecuencia de 'la 
importación o eiportación ilícita denunciadas".¡ 

No pudiendo considerarse, por lo dicho, al de
nunciante como ''parte procesal'' en este jui
cio, 'la enemistad grave hacia él, por parte del 
Magistrado, Hinestrosa no constituye una causal 
legal que le permita separarse legítimamente del 
conocimiento de este negocio, y por lo tanto, el 
impedimento manifestado debe declararse infun
dado, como lo hizo el Tribunal del cual forma 
parte. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA 
INFUNDADO el impedimento a que se refiere 
la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Primitivo Vergara Crespo, Humberto Barrera 
Domínguez, Simón Montero Torres, Gustavo 
Rendón Gaviria, J1tlio Roncallo Acosta, Angel 
Martín Vásquez A. 

· · Pioquinto León L., Secretari9. 

'\¡1 



)· 

l 

~ 

VIOLENCIA CARNAL. - IMPUGNACION DE SENTENCIAS BASADAS EN 
VEJR.EDICTO 

Se desechan los cargos que se formularon contra la sentencia que condenó por delito de. 
violencia carnal a un agente de la Policía. La sentencia acusad.a fue proferida por el Tri-. , 
bunal Superior Militar, en armonía con el veredicto de los vocales del respectivo Consejo · 

Verbal de Guerra. 

ENUNCIACION ·DE DOCTRINAS 

l. Juicios como este, con intervención d~ 
Consejos de Guerra Verbales, reciben sen
tencia de los falladores de instancia de acuer. 
do con el veredicto, lo que en parte los ,asi
mila a los que son de competencia de los 
jueces superiores, eón intervención de ju-
rado. . 

2. Hablar de error en la denominación dH 
ilícito y tratar de demostrarlo abriendo un 
debate sobre el mérito de los elementos de 
prueba allegados al proceso, es procedimien
to extraño en sus fundamentos a la causal 
cuarta de casación, pues en el fondo se está 
recurriendo a los motivos establecidos en la 
causal .segunda, impropia a los juicios con 
jurado, salvo en lo tocante a errores sobre 
Circunstancias que hayan influido en la san
ción y que compete deducir al juez de la 
causa. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero seis de mil novecien
tos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS: 

Contra la sentencia de 16 de mayo de 1961; 
emanada del Tribunal Superior Militar y· me-

diante la cual fue condenado el Cabo 1Q de la 
Policía, Felipe Sotó Palma, como responsable del 
delito de violencia carnal, a la pena principal de 
cinco ( 5) años de prisión y .accesorias correspon
dientes, interpuso en tiempo oportuno recurso 
extraordinario de casación el señor defensor del 
acusado, de conformidad con el artículo 597 del 
Código de Justicia Penal Militar. 

Agotados los trámites que le son propios, la 
Sala procede a decidir de fondo. · 

1 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

1 Q Previa la correspondiente investigación cri
minal, iniciada y adelantada a raíz de denuncia 
que formuló ante un Juez Penal de Instrucción 
Militar de la ciudad de !bagué, a 1 Q de diciem
bre de 1959, el señor Pastor Piraquive Leitón, 
por hechos atentatorios contra la integridad 
sexual y el pudor de lft niña Herminia Piraqui
ve, cometidos en jurisdicción del Municipio de 
El. Espinal el 28 de noviembre del mismo año, · 
y de los cuales se sindicó al Cabo 1 Q Soto Pal
ma, el Comando de las Fuerzas de Policía .,-Uni
dad Tolima- por Resolución número 017 de 
20 de mayo de 1960 (fls. 163), dispuso: 

"'Artículo primero. Convocar, como. e'P- efecto 
convoca, un Consejo de Guerra Verbal, en la 
·Guarnición de !bagué, para que por los trámi
tes señalados en el Capítulo 2Q, Título VI, Libro 
Cuarto del Código Penal Militar, juzgue al Ca
bo 1Q Soto Palma Felipe po:r; el delito de vio
lencia carnal en la menor H erminia Piraquive, 
hechos sucedidos en El Espinal, el 28 de no
viembre de 1959 en las horas de la media noché. 
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''Artículo segundo. Señalar, como en efecto 
señala, el día lunes 23 del corriente mes y año, 
a las 08.00 como fecha y hora para la instalación 
de dicho Consejo de Guerra Verbal en el 'Salón 
de Consejos de Guerra' de la Unidad ... " 

2Q ·La cuestión propu~sta a los Vocales inte
grantes del Consejo y _la cual obtuvo un vere
dicto afirmativo (por unanimidad), fue de este 
tenor: 

"¡,El acusado Cabo 1Q de la Policía Unidad 
'Tolima' Felipe Soto Palrna es responsable, sí o 
no, de en estado de embriaguez haber sometido 
al acceso carnal sin su consentimiento y median
te violencia física a la menor de 14 aiios · H errm:
nia Piraquivc, desflorá.ndola y causándole un 
edema congestivo de los grandes y pequeños la
bios vnlvares, dolor, desgarraduras en el himen 
hacia las 11 y las 5, comparando el orificio hi
minal con el círculo de un reloj ; hechos suce
didos dentro de un automóvil de servicio pú
blico en las horas .de las 24 :00 a las 01 :30 del 
28 al 29 de noviembre de 1959 en la ciudad de 
El Espinal, Tolima? '' (Fls.' 169). 

3Q Con fundamento en el veredicto condenato
rio, la Presidencia del Consejo de Guerra Ver
bal, dictó el 27 de mayo de 1960 fallo condena
torio contra el acusado imponiéndole la pena 
principal de cinco (5) años de prisión, como res
ponsable del delito de violencia carnal, aparte 
de las correspondientes sanciones accesorias (fls. 
173 a 203). 

4Q El Tribunal Superior Militar, con fecha 16 
de mayo de 1961, confirmó el fallo, adicionán
dolo ''con la separación absoluta del condenado 
Soto Palrna de las Fuerzas de Policía, ya que 
la interdicción de derechos y funciones públi
cas conlleva esta incapacidad (art. 56 del C. 
P.)". La resolución del ad quern fue acordada 
por mayoría, pues dos de los Magistrados salva
ron el voto por estimar que no hubo delito de 
violencia carnal sino de corrupción de menores, 
lo que comporta una nulidad (fls. 298 a 301). 

DEMANDA DE CASACION 

La formula, en su calidad de defensor del acu
sado, el doctor Julio César Duarte Massey, con 
los requisitos legales que le son propios, para 
impugnar por dos aspectos, pero con base en 
una misma causal, el fallo recurrido en casación. 

La demanda se apoya en el cuarto motivo pre
visto por el artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, en armonía con el 597 del Código 
de Justicia Penal Militar (Decreto 0250 de 1958), 

es decir, que la. sentencia es inválida por haber 
recaído en un juicio viciado de nulidad. 

Las nulidades a que el demandante hace rela. 
ción las discrimina así : 

a) Existe en el proceso "una nulidad legal, 
consistente en· error relativo a la denominación 
iurídica de la infracció~", y "es improcedente 
invocar como causal de casación una de las dos 
primeras señaladas en la ley, y no la cuarta que 
es lo legal y correcto, dado que el error en la 
denominación jurídica se produce en el acto de 
la calificación o el acto procesal que lo reempla
za, existe un vicio 'in procedendo', que obliga a 
subsanar lo actuado, esta es la razón por la enal 
invoco la causal cuarta". 

Advierte que no es preciso estudiar la prueba 
relacionada con la responsabilidad, ·pero sí la 
que ''incida en la, determinación del reato por 
los elementos que lo estructuran, para saber si 
el sentenciado- Soto Palina fue juzgado y sen
tenciado por un delito distinto del que arroja el 
informativo, es decir, si se incurrió en un error 
relativo a la denominación del reato". 

''De otra parte -agrega la demanda- en el 
procedimiento del Consejo de Guerra Verbal, el 
cuestionario es el acto procesal donde se con
creta al ciudadano el cargo por el cual va ¡¡. ser 
juzgado; es decir, que es el cuestio11ario el equi
valente, si así puede decirse, de auto de proce
der. Es en el cuestionario donde deben aparecer 
los elementos esenciales del delito y es por el de
lito allí concretado que debe r.esponder el ciu
dadano''. 

J.1a sustentación de esta nulidad, ampliamente 
alegada en el curso de las instancias por el señor 
defensor, sin éxito alguno, la l1ace criticando la 
prueba pericial que establece la desfloración 
de la ofendida. El primer dictamen médico, ren
dido el 29 de noviembre, es decir, transcurridas 
algunas horas de la comisión del hecho, asevera 
que la víctima presentaba síntomas de un inten
to de violación. Examinada al día siguiente por 
los señores médicos legistas de la ciudad de Iba
gué1 comprobaron éstos que ''el himen se encuen
tra con dos desgarraduras localizadas hacia las 
11 y las 5, comparado el orificio himenal con 
el círculo del reloj; los bordes de las desgarradu
ras están sangrantes,. equimóticos y edema,tosos, 
datos que comprueban una desfloración recien
te", (Fls. 4 y 25). 

Como en cóncepto del recurrente ning-una 
prueba acredita que el acusado haya sometido a 
la menor al acceso carnal, pues nadie presenció 
lo sucedido dentro del automóvil, y científica
mente no es admisible que un adulto pueda lo-

1 
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grar la introducción del miembro viril en la 
vagina de una niña de siete años, la conducta 
del procesado no tipifica el delito de violencia 
carnal. Si cabe suponer, en gracia de discusión 
que hubo la ejecución de actos erótico-sexuales, 
entrañarían corrupción de menores. 

Si no está demostrado el acceso carnal, como 
lo afirma la demanda, los desgarros himenales 
debieron ser el resultado de otras maniobras, pero 
no por la cópula. 

En ese orden de ideas, el cargo concretado. en 
la cuestión sometida a los señores vocales del 
Consejo conforma la nulidad, por error en la 
denominación del delito, dado que por no existir 
en esta clase de juicios auto de proceder, eL vi
cio resulta en la cuestión que se formula al Con-
sejo para su veredicto. · 

b) El otro motivo de nulidad que invoca el 
demandante, con base en el ordinal 69 del artícu
lo 441 del Código de Justicia Penal Militar, con
siste en ''no haberse elaborado el cuestionario o 
cuestionarios en la forma establecida por este 
Código". 

La inconformidad en este particular es, sim
plemente, porque el cuestionario contiene al ex
'presar las modalidades del cargo ''las formas 
bien distintas de violencia carnal; la una en que 
son elementos esenciales del reato, 'someter' 'al 
acceso carnal' 'a otra persona' sin consen timien
to de ésta' 'y mediante violencia' (física o mo
ral), y la otra forma que corresponde a 'tener 
acceso carnal' 'con menor de catorce años'.'' 

Esta doble modalidad (violencia real y violen
cia ope legis) vicia de nulidad lo actuado ''por 
que siendo el cuestionario la concreción de los 
cargos que se hacen al sindicado, éstos deben 
ser claros, concretos, específicos, en forma tal 
que pueda ejercer su derecho de defensa al sa
ber ciertamente de qué se le acusa, pues de otra 
manera quedaría al arbitrio de quien formulara 
las cuestiones el someter en una sola cuestión va
rios hechos que constituyen varios delitos o los 
mismos delitos con varias formas''. 

RESPUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Delegado de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional, pide a la Corte 
en su concepto de fondo no casar la sentencia 
materia del recurso: 

Considera, en primer término, que el hecho 
material atribuído al procesado está debidamen
te acreditado en los autos, y que· son muchas las 

pruebas indiciarias que tienden a comprobar la 
responsabilidad del agente. 

El cargo , fundado en la mala elaboración del 
cuestionario lo estima el distinguido colaborador 
fiscal sin consistencia ·alguna. En la cuestión 
propuesta, como era de rigor, ' 'se determinaron 
los hechos, especificando los elementos constitu
tivos del delito, con las circunstancias en que 
se cometió, y fueron los jueces de conciencia 
quienes determinaron que el Cabo Primero ·de la 
Policía Felipe Soto Palma infringió el artículo 
316 del Código de Procedimiento Penal (sic)". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Muy brevemente se ocupará la Corte de la 
demanda a su estudio· porque dentro <le la téc
nica del recurso extraordinario de casación las 
causales de impugnación tienen que aducirse te
niendo err cuenta la naturaleza del proceso y la 
viabilidad de los cargos al fallo acusado. 

Juicios como éste reciben sentencia de los fa
lladores de instancia de acuerdo con el veredic
to, lo que en parte los asimila a los que son de 
competencia de los jueces superiores, con inter
vención del jurado. 

En la cuestión planteada a los vocales del Con
sejo de. Guerra se inquirió a los jueces de he
cho por un delito de violencia carnal, habida 
consideración de que el material probatorio auto
rizaba concretar dicho cargo al acusado. Al acep
tar el veredicto la comisión del delito y la res
ponsabilidad de su autor, no proced\endo una 
declaración de contraevidencia, la sentencia en 
derecho tenía que conformarse al veredicto. 

Hablar de error en la denominación del ilíci
to y tratar de demostrarlo abriendo un debate 
sobre el mérito de los elementos de 'prueba arri
mados al proceso, es procedimiento extraño en 
sus fundamentos a la causal cuarta de casación, 
pues en el fondo se está recurriendo a los mo
tivos establecidos en la causal segunda, impropia 
a los juicios con jurado, salvo en lo tocante a 
errores sobre circunstancias que hayan influído 
en la sanción y que compete deducir al juez de 
la causa. 

Aquí la sentencia descansa sobre un veredic
to legalmente producido y contraría la técnica 
de la casación ensayar un estudio de la prueba 
de cargo ante la simple alegación de nulidad. 

El otro aspecto, formulado con base en la 
misma causal, carece de todo fundamento. Bien 
podía la instancia atribuír a la comisión del he
cho el empleo de la violencia física sobre la víc-
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tima, consistente en maniobras que le impidie
ren oponerse a los designios del acusado o pe
dir auxilio, y a la vez consignar la violencia 
ope legis, resultante por mandato de la ley, de 
la edad de la ofendida. Por concurrir esas for
mas de violencia el delito no perdía su unidad, 
ni en modo alguno se afectaba el derecho de de
fensa. 

Lo dicho en estas consideraciones indica que 
la hipótesis creada por la defensa en las instan
cias y traída al recurso de casación, sobre la no 
existencia del delito de violencia carnal, aunque 
muy respetable, ninguna demostración tiene en 
el proceso, como que ni el propio sindicado su
ministra una versión de lo ocurrido, empeñán
dose en negar todo acto con la ofendida. 

Si los jueces de conciencia aceptaron el re
caudo probatorio para proferir el veredicto con
denatorio la sentencia no es susceptible de ata-

que a través de la causal cuarta, según lo ya ex
presado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sa~a de 
Casación Penal- de acuerdo con el Ministerio 
Público, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DESECHA 
el recurso extraordinario de casación a que se 
ha hecho mérito. 

Notifíquese, devuélvase y publíquese en la 
Gaceta Judicial. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásq~t.ez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 



HOMXCXDXO AGJRA VADO. - INDJEJFJENSXON DlE lLA VXCTXMA 

No se invalida la sentencia que profirió condena por doble homicidio con características 
de asesinato. lL.a impugnación invocó las causales 111- y 211- de casación e intentó demostrar 
que no se configuraba la agravación del homicidio. Detenido estudio de la Sala sobre el 

ordilll,Rl 59 del artículo 363 del Código Penal. 

ENUNCif\CION DE DOCTRINAS 

l. En el recurso de casación no basta 
enunciar los cargos que sirven a la impug
nación del recurrente sino que es menester 
demostrarlos. 

2. Tres interrogantes principales se ofre
cen en torno al numeral 59 del artículo 363 
del Código Penal: a) ¿Las circunstancias de 
que allí se habla han de ser puestas por el 
agente del delito? b) ¿Han de pertenecer 
necesariamente a una de las cuatro especies 
allí enumeradas, a saber: insidia, asechanza, 
alevosía y envenenamiento? e) ¿Se dan di
chas circunstancias cuando se ofrecen· ca-

. sualmente y el agente las aprovecha para 
consumar el delito? 

3. Sea cual fuere la clase de indefensión 
o inferioridad en que la víctima estuviere 
colocada en el momento de cometerse el 
homicidio, su simple aprovechamiento por el 
agente implica asesinato. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero seis de mil novecien
tos sesenta y dos·. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez A.). 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Juáicia] de 
Ibagué, con fecha 13 de abril de 1961, puso tér
mino con sentencia de segundo grado al proceso 

seguido contra Juan Rivera Torres, a quien se 
le imputó el delito de doble asesinato en las per
sonas de Manuel Vicente Barragán y_ Alvaro 
Salazar, hecho ocurrido en las horas de la noche 
del 22 de agosto de 1959, en la población de Ar
mero. Al procesado le fue impuesta en dicho 
fallo la pena de 19 años de presidio, confirman
do así la de primera instancia dictada por el 
Juez 190 de Instrucción Criminal, con la modi
ficación de imponerle también las siguientes pe
nas accesorias: la publicación especial de la sen
tencia; la pérdida de toda pensión, jubilación 
o sueldo de retiro de carácter oficial y la pér
dida de la patria potestad, si la tuviere, al mis
mo tiempo .que ordena expedir las copias de lo 
conducente a fin de que por la justicia penal 
militar se investigue el delito de porte ilegal de 
armas de fuego. 

Como los interesados que autoriza la ley se 
constituyeron efi parte civil y se produjeron los 
dictámenes periéiales relativos a la indemniza
ción de perjuicios causados por los delitos, la 
sentencia de primera instancia, confirmada tam
bién por este aspecto, en la segunda, impuso 
asímismo al procesado el pago a la señora Edu
vina Sarmiento Madero, madre natural de Ma
nuel Vicente Barragán, el pago de la cantidad 
de sesenta y dos mil pesos moneda corriente 
($ 62.000.00 m/cte) por concepto de perjuicios 
causados por la muerte de dicho Barragán, y al 
señor José V enicio Salazar o a quien legalménte 
represente sus derechos, la suma de cincuenta y · 
dos mil pesos moneda corriente ($ 52.000.00 
m/ cte.) también por perjuicios causados por la 
muerte. de Alvaro Salazar. 

Contra esa decisión se interpuso el recurso ex
traordinario de casación, el que fue admitido por 
el Tribunal correspondiente. 
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En tiempo oportuno el abogado del recurren
te presentó la respectiva demanda, que será ob
jeto de estudio por parte de esta Sala de la Cor
te, luégo de haberse surtido los trámites que le 
son propios a tal clase de recursos. A ello se pro
cede. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

La relación más completa de los hechos ocu
rridos en la tienda del señor Jorge Olarte Qui
roga en el área urbana de la población de Ar
mero, está constituída en el proceso por la ver
sión que da de los mismos el señor Juez 190 de 
Jnstrucción Criminal : 

''El 22 de agosto del año pasado ( 1959), sien
do aproximadamente las ocho y media de la no
che, los señores Alvaro Salazar y Manuel Vi
cente Barragán, se encontraban en la tienda 
del señor Jorge Olarte Quiroga, situada den
tro del perímetro urbano de esta ciudad (Arme
ro), precisamente en la calle catorce (14) de 
la carrera veintidós (22), distinguida en su 
puerta de entrada con el número 21-26, de la 
actual nomenclatura de esta población. 

''Los señores Salazar y Barragán, amigos y 
compañeros en · sus labores de recolectar algo
dón, se habían reunido allí -por cierto que ese 
día era sábado- con el fin de comerse unas pe
queñas raciones de salchichón acompañadas de 
pan y de cerveza.' Estos señores, ocupados en ese 
menester frugal, estaban ahí tranquilos, despre
venidos y disfrutando de sana alegría y de sa
lud, cuando se presentó en ese mismo lugar Juan 
Rivera Torres en forma inesperada, diciéndole 
a Salazar 'qué hay don Alcides Ortiz', contes
tando inmediatamente Salazar: 'yo no soy Al
cicles Ortiz, yo me llamo Alvaro Salazar', a lo 
cual Rivera Torres le increpó, diciéndole que por 
qué se había cambiado el nombre e insistiendo 
en que su nombre era Alcides Ortiz, y repitiendo 
Salazar que se llamaba Alvaro Salazar ; ele esto, 
hizo eco tambiérL su compañero Barragán di
ciéndole a Rivera que su compañero no era Al
cides Ortiz, sino Alvaro Salazar. A pesar de es
tas protestas pacíficas de parte de estos dos ami
gos, Rivera Torres pasó a los hechos, ag~rrando 
a Salazar por el lado del hombro izqu1erclo y 
halánclole hacia la puerta ele la tienda que da 
a la carrera 22, no logrando· retenerlo, porque 
:Salazar se zafó de ese acto de violencia de 
parte de su inesperado provocador y atacante, 
yéndose contra el mostrador de la tienda y con
tra la vitrina que hay allí mismo. 

''Estos eran los momentos en que Barragán, 
que no podía perman'ecer impasible ante esa pro
vocación y ataque imprevistos contra su com
pañero, le tiraba tres botellazos a Rivera Torres, 
que no llegaron a hacerle daño alguno a Rivera 
'rorres. Este fue el momento en que Rivera To
rres, completamente indemne de los botellazos y 
asientazo, disparó su revólver contra Salazar 
causándole la muerte, y acto seguido, cuando Ba~ 
rragán oyó el disparo hecho a su compañero 
salió precipitadamente en fuga por la puerta ·a~ 
la tienda que da a la calle, y yendo casi en cu
clillas, agachado, en pos de su casa que da fren
te a la tienda, recibió un disparo por la espalda 
que le produjo la muerte en forma casi instan
tánea. 

"La relación anterior está tomada de lo prl.n
cipal de la declaración que sobre estos mismos 
hechos rindió el testigo presencial,, señor Jorge 
Olarte Quiroga, declaración básica de los hechos 
que ~e han inv~stigado y que, a no dudarlo, 
constituye en c1erto modo la clave de ·la inves
tigación y también el éxito de la misma. Bien por 
este declarante excepcional que de manera fir
me, valerosa, sincera y honrada, ha coadyuvado 
en forma eficaz con la justicia y con el castigo 
de este doble homicidio. Más adelante el Juzga
do tendrá que volver a ocuparse de la declara
ción ele este mismo testigo presencial". 

El testimonio de Olarte Quiroga, a que alude 
el .Tuez de instancia, visible a folios 3 vto. y 4, 
es como sigue, en su parte pertinente: 

" ... Como a las ocho y media del día vein
tidós de los corrientes, llegaron por segunda 
vez a mi establecimiento .Alvaro Salazar y Jlfa
nttel Barragán y me dijo éste que ya que la luz 
estaba buena que le pusiera de nuevo el disco 
una ranchera que no le recuerdo el nombre, y 
n:e lo pasó porque él lo traía, y me dijo que le 
d1era dos pedazos de salchichón por valor de 
cuar~nta centavos; lo .. corté y se los pasé, y en 
segmda Alvaro me diJO que le diera dos coste
ñas, se las destapé y se las pasé· en seO'uida 
Barragán me dijo que le pasara ¿tros do~ pe
daz?s del mi~~o salchich?n, los corté y se los 
pase ·y me diJO que le d1era un pan de cinco 
cent~vos y me da d~s c~steñas. Estando los tipos 
com1endose el salch1ehon entró J u.an Torres por 
la puerta de la carrera o sea del costado occi
dental y le dijo a .Alvaro qué hay don .Alcides 
Ort!z, contestándole el muchacho, yo no soy 
.Alctdes, yo me llamo .Alvaro, y entonces le dijo 
Juan Torres que para qué se cambiaba el nom
bre que él se llamaba era .Alcides 01·tiz y volvió 
el muchacho y le dijo que su n<imbre era .Alvaro 

\ 
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Salazar; repitiéndole el muchacho que no, en-
. tonces Juan Torres lo agarró de esta parte de 
aquí (el testigo indica el hombro del lado iz
quierdo) y lo jaló para la puerta misma de la 
carrera, pero como Alvaro le hiciera resistencia 
se fueron contra el mostrador al lado de la vi
trina y se le zafó; en seguida Mamtel Barragán 
le tiró tr~5! botellazos a Jttan Torres, quien esta
ba solo en la carrera al pie del andén, pues no 
pudo sacar a Alvaro, y por último le mandó 
Barmgán un asiento sin que me diera cuenta 
que le pegara en seguida a lo que le jaló el asien
to fue cuando entonces Jttan Torres le disparó 
a 'Alvaro que estaba en la tienda, y quien dijo 
inmediatamente: ay ... · me jodió, y se puso la 
mano sobre el vientre y se fue de lado contra 
la pared poco a poco y cayó ahí en la tienda ; 
Barr·agán cuando oyó el disparo que Juan le 
hizo a Alvaro salió corriendo por la puerta de 
la calle y en esas oí el disparo y entonces dijo 
Juan Torres afuera echen más botella .hijos de 
puta; pasado un momentico y desde la carrera 
me dijo a mí Jttan, eche también botella tam
bién don Jorge y en seguida sé fue, y nada más 
me consta''. 

Como queda ya expresado, el Juez anterior
mente nombrado, siguiendo el procedimiento del 
Decreto 0012 de 1959, dictó el fallo de primera 
instancia, en los términos ya anotados. El pro
ceso siguió su tramitación regular hasta el fallo 
de segundo grado proferido por el Tribunal Su
perior de !bagué. 

DEMANDA: 

El doctor Bernardo Gaitán Mahecha presentó 
la correspondiente demanda de casación, en la 
que invoca para sustentar el recurso las causales 
1 :¡¡ y 2:¡¡ del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, en los siguientes términos: 

''Invoco la causal 1 :¡¡ de casación del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, por ser 
la sentencia 'violatoria de la ley penal, por erró
nea interpretación o por indebida aplicación de 
la misma', y la 2:¡¡ de la misma disposición por 
haberle atribuído a los hechos un valor probato
rio que no tienen, lo cual determinó la indebi¡la 
aplicación de la ley, por tratarse de elementos 
constitutivos del delito y por ende de la respon
sabilidad". 

Los fundamentos en que apoya el recurrente 
su pretensión los divide en cuatro secciones, ca
da una destinada a demostrar sus puntos de vis
ta en el juicio contra la sentencia recurrida, co-

mo es el objetivo del recurso extraordinario que 
se estudia, los que en s.u debida oportunidad se
rán objeto de minucioso análisis por parte de la 
Sala. 

El señor Procurador ~egundo Delegado en 
lo Penal formula algunas críticas a la deman
da, por lo que considera informalidades de la 
misma, ya que no se ciñó el libelo a los estrictos 
requisitos que la técnica del recurso impone, se
gún los textos legales pertinentes. 

A este respecto dice el mentado señor Procu
rador: 

''Los fundamentos de las causales invocadas 
se presentlm conjuntamente dentro de la deman
da, sin ofrecerlos separadamente para cada uno 
de los motivos 1 Q y 2Q del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. El escrito de impugna
ción no ofrece el relato de los hechos que dieron 
origen a este proceso; lo cual es de imprescindi
ble cumplimiento cuando quiera que se invoca 
la causal segunda de casación ya que ellos son 
precisamente materia de la discusión a través 
de la mencionada causal, y en lo relativo a la 
errada apreciación de los hechos no se indicó 
cuáles normas resultaron violadas por el falla
dar ad-quem, ni el motivo de su infracción. Lo 
anterior significa que formalmente la demanda 
se apartó del mandato contenido en el artículo 
531 del Código Judicial que es del tenor si
guiente: 

"La demanda de casación debe contener un 
resumen de los hechos materia de la controver
sia, y expresar la causal que se alega 'para pedir 
la infirmación del fallo, indicando en forma cla
ra y precisa los fundamentos de ella y citando 
los textos legales que el recurrente estime in
fringidos''. 

"Si son varias las causales del recurso, se ex
ponen en capítulos separados los fundamentos 
relativos a cada una". (Subraya la Procuradu
ría). 

'' ... Este Despacho suple el vacío que se ano
ta en la demanda relativo a la omisión del relato 
de los hechos que fueron objeto de este proceso 
y para tal fin prohija la versión que se halla 
contenida en el fallo del Juez a-quo, toda vez que 
ella reúne la realidad de los hechos procesa
les ... " 

A pesar de los anteriores reparos de índole 
formalista, la Corte procede a decidir el recur
so, cuyas pretensiones finales se formulan así : 

"Cuarta: Visto todo lo anterior, se concluye 
que el caso de Rivera Torres fue mal juzgado y 
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se le aplicó ·a éste una sanción que no le corres
ponde, ya que ~ólo debe responder de homicidio 
simplemente voluntario, en concurso real o ma
terial conforme al artículo 33 del Código Penal, 
pero con la atenuante del artículo 384 del mismo 
Código y atendiendo además al mandato del ar
tículo 39 de la misma obra. 

''El cómputo correcto sería entonces: la pena 
mínima del homicidio simplemente voluntario 
(art. 362, C. P.), es decir, ocho años, por no con
currir sino circunstancias de menor peligrosidad 
(art. 39, C. P.); menos la atenuante del artículo 
384 del Código Penal, o sea que la pena base 
queda reducida a la mitad, o sea a cuatro años. 
Sobre cuatro años deberá hacerse el aumento que 
pueda ser hasta en otro tanto; pero como la sen
tencia recurrida aumentó solamente en una cuar
ta parte la pena base de quince años, esa mis
ma proporción debe mantenerse, y en consecuen
cia el aumento sobre los cuatro años deberá ha
cerse en uno, resultando así que Rivera Torres 
debió ser condenado a cinco años de presidio y 
no a diez y nueve. 

''Con fundamento en lo anterior, solicito que 
caséis la sentencia recurrida y en su lugar pro
firáis la que se ajuste a derecho, según lo dis
puesto en el artículo 570, ordinal a) del Código 
de Procedimiento Penal". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Agente del Ministerio Público hace 
una· detenida réplica a los argumentos de la de
manda, que la Sala irá teniendo en cuenta a 
medida que ello sea conducente a la decisión del 
recurso, y después de este análisis en el que re
corre los distintos fundamentos en que se apoya 
la pretensión del demandante, en los diversos 
aspectos que presenta el libelo, concluye así : 

"Las anteriores consideraciones son suficien
tes para concluír que los cargos propuestos en 
la demanda de casación que se estudia no tienen 
la fuerza demostrativa suficiente para aceptar 
que los hechos del ·proceso fueron interpretados 
equivocadamente por parte del Tribunal ad
quem, haciendo evidente el error de hecho que 
haría procedente la causal segunda de casación, 
si, por otra parte, se hubiera comprobado que 
los hechos valorados erróneamente tuvieran las 
calidades que exige el artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal en el ordinal segundo. 
Por otra parte, los cargos han sido insuficien
tes en cuanto a la mención de las disposiciones 
1ue, acerca del mérito de las pruebas, se estima 

fueron violadas para conducir a esa otra viola
ción de la ley penal, que se acusa por interme
dio de la causal 1~. 

"No estando demostrada la causal segunda de 
casación, es . obvio .que la primera tampoco está 
llamada a prosperar, habida consideración de 
que en este caso sería consecuencial de la inicial
mente nombrada. 

''Lo expuesto permite al suscrito Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal solicitar come
didamente a esa honorable Corporación proceda 
de conformidad con el artículo 569 del Código 
de Procedimiento Penal". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

No disiente la Corporación de las razones en 
que apoya el libelo la primera parte de la de
manda, porque los presupuestos que allí señala 
son los que efectivamente corresponden a, todo 
proceso penal, toda vez que la exégesis dogmá
tico-jurídica, está acorde con las m,ás puras en
señanzas de la doctrina en orden al estableci
miento de una culpabilidad criminal. 

Por ello, cuando el señor Procurador del pro
cesado afirma lo que a continuación se trans
cribe, no hace otra cosa que sustentar verdades 
doctrinarias de reconocida solvencia en el campo 
de la teoría. 

Dice, en efecto: 
''Para que haya delito es forzoso que haya 

una actividad y que ella no esté justificada, y 
que pueda atribuírse a título de dolo o de culpa. 
Lo primero que cabe analizar, cuando se valora 
una acción, es si respecto de ella concurre alguna 
causal de justificación ; negada la justificación, 
debe entonces estudiarse si la acción es atribuí
ble a título de dolo o de culpa, por no existir 
ninguna de las causas excluyentes de culpabi
lidad; supuesta la culpabilidad cabe entonces 
hablar de responsabilidad conforme a la respec
tiva norma penal que fuere aplicable, según los 
elementos constitutivos del delito que hayan sido 
probados. La tipicidad no es simplemente el he
cho de que aparezca incriminada, una conducta, 
en la ley, sino que ésta pueda subsumirla inte
gralmente. En el caso de Rivera Torres, negada 
la justificación y partiendo de la base de que 
obró con dolo, se le imputó la comisión del de
lito de asesinato, sup¡¡esta la comprobación de 
los elementos constitutivos del mismo. En esto 
surgió, en concepto del recurrente, la violación 
de la ley, porque de una parte, se aplicó inde
bidamentr el artículo 363 del Código Penal, ya 
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que como se verá no se probó la totalidad de 
sus elementos o se le dio una indebida interpre
tación, y de otra se hizo caso omiso de los ar
tículos 14 y 384 del Código Penal". 

Sólo que el planteamiento anterior no corres
ponde con exactitud al caso sub-judice. De otra 
manera, no sería posible explicar por qué la de
manda agrega otras consideraciones que no des
conocen la delincuencia del incriminado, antes 
bien la admiten, aunque dándole modalidad di
ferente a como fue reconocida en la sentencia 
del Tribunal, de manera especial en lo tocante 
con la muerte de Alvaro Salazar, a la que pre
tende dar fisonomía de aberratio delicti, por 
urror en la persona, pero siri desconocer su cul
pabilidad, sólo que modificándola con funda
mento en los artículos 14 y 384 del Código Penal. 

En efecto, en la segunda sección del libelo, se 
hacen estas consideraciones : 

''Es evidente, señores Magistrados, que ·la sen
tencia recurrida no le da ninguna importancia 
al hecho de que Rivera Torres entendió en el mo
mento de su acto, que estaba ante la persona de 
Alcides Ortiz; sin embargo admite, que en el 
proceso_ se demostró la existencia de una enemis
tad por decir lo menos. entré Rivera y Ortiz, y 
más concretamente, de la psicosis que respecto 
de las amenazas tenía Rivera, respecto de Or
tiz. Si no se hubiese ignorado el artículo 14 del 
Código Penal, el fallador de instancia, admiti
dos los elementos probatorios necesarios, habría 
tenido que formularse esta elemental pregunta: 
si en vez de Salazar la víctima hubiese sido Alci
des Ortiz, ¡,cuál sería la situación del procesado? 
Y justamente eso es lo que quiere la ley: que 
cuando por error o accidente se comete un delito 
en persona distinta de aquella contra la cual se 
dirigía la acción, se juzgue como si el delito se 
hubiese cometido en la persona contra quien 
efectivamente se dirigía la acción. Es decir, que 
en el caso de autos, ha debido cambiar, mental
mente, o hipotéticamente, el fallador, el nombre 
de Alvaro Salazar por el de Alcides Ortiz, con 
lo cual cambia sustancialmente la actitud de 
Rivera y ya no puede considerársele como un 
homicida que sin razón ni antecedente alguno, 
penetró en la tienda y ante la negativa de Alvaro 
Salazar de ser Ortiz, le hala del hombro y final
mente ante la acción defensiva de Barragán dis
para causando !a muerte de Salazar y posterior
mente la del propio Barragán. Exigiendo la ley, 
que dadas las circunstancias probadas en el pro
ceso, se tenga a Salazar por Ortiz, es evide¡nte 
que el fenómeno se desplaza hacia la situación 
del artículo 384, y entonces el juicio debió ha-

cerse considerando que respecto de Salazar ( Or
tiz para la ley), se incurrió en homicidio sim
plemente voluntario, con la atenuante del artícu
lo 384. En cierto modo así lo consideró el falla
dor, sólo que respecto de la muerte de Barra
gán dijo que se trataba de un asesinato y apli
có la sanción por este delito aumentándola por 
razón del homicidio en Salazar ( Ortiz para la 
ley). Pero como en esto reside la indebida apli
cación del artículo 363 del Código Penal, veá
moslo por separado, no sin antes, respetuosa. 
mente insitir en la temática del artículo 14 del 
Código Penal en cuanto las formas del delito 
aberrante o aberratio delicti, son el aberratio, ic
tus (error en el golpe) y el error in persona, 
caso. este último en que se encuentra Rivera To
rres, al confundir ostensiblemente a Salazar con 
su enemigo Alcides Ortiz a quien ha debido te
nerse como destinatario de la acción de Rivera 
y no a Salazar, por mandato expreso del artículo 
14 del Código Penal. 

"No creo necesario enunciar los elementos de 
prueba demostrativos de que Rivera Torres in
currió en error, porque el fallador de instancia 
es prolijo en aceptar que ·así fue ; sólo que no 
le dio ninguna importancia a tal fenómeno ... '' 

Como puede apreciarse de los enunciados an
teriores, el impugnador hábilmente rehusa en
trar en la demostración del error en que en su 
sentir incurrió Rivera Torres al confundir a 
Salazar con su enemigo Ortiz, al afirmar que 
''el :fallador de instancia :fue prolijo en aceptar 
que así fue; sólo que no le dio ninguna impor
tancia a tal fenómeno". 

Si se analiza esta parte de los considerandos 
del Tribunal en el fallo recurrido, se descubre 
sin dificultad que si bien admite una posible ene
mistad entre Rivera Torres y Alcides Ortiz, con 
base en los 1testimonios de Mado Ortiz de Cal
derón (fl. SO y vto.), Gilberto Calderón (fl. 81 
y vto.). y Abraham López (fl. 88 vto., 89 y vto.), 
la realidad es que ninguno de estos declaran
tes relata hecho si~nificativo que otorgue cate
goría de aberratio delicti a la ocurrencia de au
tos, hasta el punto que permita afirmar que la 
confusión en la identidad de la persona haga po
sible colocar para la ley en lugar de Salazar a 
Ortiz y atribuírle a éste las circunstancias ate
nuantes que. modifican la responsabilidad del 
procesado como si los motivos determinantes de 
la acción se enéonfraran evidentemente en la per
sona de Salazar al constituírlo hipotética o men
talmente, como lo quiere el demandante, por 
Ortiz. 

El análisis de esas declaraciones basta para re
chazar el supuesto, pues de ellas es de donde deb€ 
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súrgir el fenómeno del delito aberrante, que se 
pretende. Si esos testimonios nada revelan en 
rl sentido de encontrar causas determinantes que 
se puedan trasladar a Salazar, por error en la 
persona, dentro de una traslación hipotética del 
dolo en el sujeto pasivo·sobre quien en realidad 
recayó la acción en la intención del sujeto ac
tivo, fundamento de aquella figura, nada im
plica para la justicia penal la afirmación del 
recurrente, que se cuidó muy mucho de demos
trar su aserto, como hubiera sido de gran im
portancia para dar a dicha aseveración el con
tenido de verdad probatoria, que es indispensa
ble para tenerlo como criterio de certeza legal 
en la solución del caso. 

Los declarantes mencionados sólo afirman lo 
que sigue, que se transcribe con las propias pa
labras de sus testimonios: 

A la pregunta formulada por el Juez que reci
bió la testificación de la señora Mado Ortiz de 
Calderón, solicitada por la defensa, en el sentido 
de ''diga si conoce a Alcides Ortiz o Alcides 
Villanueva a ·quien se conoce con estos dos ape
llidos, y si lo conoce, diga cuánto tiempo hace 
que lo conoce, en dónde lo conoció y qué clase de 
relaciones tiene usted con él como igualmente 
cuál es el concepto en cuanto a conducta y pro
cederes que usted se ha formado de este sujeto?" 
Contestó la declarante: Sí, señor Juez; conocí 
al señor Alcides Ortiz desde una tarde que llegó 
allá al 'Veinticinco' que era como se llamaba 
Puerto Boyacá, el caserío vecino a la finca 'La 
Providencia' de don Juan Rivera Torres en 
donde estaba yo trabajando con mi marido; y 
llegó una tarde borracho con tres tipos más con 
una peinilla en la mano desafiando a don Juan 
Rivera y arriándole la madre e insultándolo con 
malas palabras y desafiándolo a pelear. Y al irse 
desde lejos le decía que en donde estuviera y 
en donde lo encontrara que lo mataba; y que 
se iba a pedirle gente al Teniente Rayo para que 
lo acompañara; esa es la única vez que he visto 
a Alcides Ortiz y no lo he vuelto a ver más". 

A una pregunta formulada en el mismo sen
tido a la que se le hizo a la declarante, señora 
Ortiz de Calderón, Gilberto, del mismo apellido, 
responde: 

"Yo a ese tipo lo conocí por aquí una vez tra- · 
bajando en la hacienda de 'El Santuario' por 
allá en el año de 1955, y no he tenido con él 
ninguna clase de negocios o relaciones, lo co
nozco simplemente de vista, y a mí no me cons
ta si este Ortiz es de buena o mala conducta, 
pues como dije antes, lo conocí trabajando. 
Preguntado: ¿Diga si usted tiene conocimien-

to si entre el citado Alcides Ortiz y el señor Juan 
Rivera Torres existe una grave enemistad, y si 
esto le consta, diga si sabe cuál es la causa de esa 
enemistad y si es verdad que este sujeto Ortiz 
ha venido persiguiendo a Rivera Torres con el 
objeto de matarlo~ Contestó: A mí me consta, que 
cuando estuvimos allá trabajando en el 'Veinti
cinco', llegó a la finca un domingo por la tarde, 
y llegó borracho, con tres tipos más, y estaba 
armado de una peinilla y lo desafió mentándole 
la madre y lo invitaba a que saliera afuera a ma
tarse con él; como ninguno le puso atención, este 
tipo se regresó y desde lejos le decía a todo grito 
que: Jijueputa, que tenía que desocuparle la 
casa y que tenía que matarlo en donde lo en
contrara y le dijo que se iba a pedirle gente al 

Más adelante agrega esto el mismo declaran
Teniente Rayo para matarlo". 
te: 

''Tampoco conozco cuál sea el origen de la 
enemistad entre Rivera Torres y Alcides Or
tiz". Esta declaración también fue soli;;itada por 
la defensa. 

A igual interrogatorio que los anteriores fue 
sometido Abraham López, por la defensa del pro
cesado. En lo pertinente, son de este tenor las 
respuestas del declarante López: 

"Contestó: Sí, señor Juez; conozco a Alcides 
Ortiz y lo conocí allá en el tiempo en que estu-ve 
ye Mayordomo (se refiere a la afirmación que 
había hecho anteriormente de haber trabajado 
en la finca de Rivera Torres denominada 'Ce
drogacho', en Melgar, y en su calidad de ma
yordomo en una finca que el procesado tenía en 
Puerto Boyacá en la fracción 'El Veinticinco'), 
pero yo no le conocía el apellido o apellidos, y 
sobre la conducta puedo decir que era un indi
viduo que bebía con frecuencia y era más bien 
como ofensivo cuando estaba ebrio. En una oca
sión pasó por la puerta de la finca y en com
pañía de los otros tres individuos, comenzó a 
ultrajar a don Juan y a mentarle la mad:re, y 
como llevaba una peinilla en la mano, le daba 
machete al suelo y le decía que era un hiju.epu
ta godo volteado; y entonces don Juan le llamó 
la atención y le dijo que tuviera en cuenta que 
él todo el mal que le había hecho era servirle, y 
entonces el tipo se fue yendo más adelante en 
una quebrada donde había un puentecito se pa
ró el cliente Alcides y entonces fue cuando dijo: 
gran hijueputa volteado, lo que es tiene que 
perderse de aquí, porque lo que es yo lo mato 
donde lo encuentre y que si no podía él, enton
ces le pedía gente al Teniente Rayo, para que lo 
mat.aran y- que él lo perseguiría hasta donde fue-
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ra necesario. Don Juan no le salió a la molestia 
y el hombre se fue". 

A este mismo declarante le fue formulada la 
siguiente pregunta en ese mismo interrogatorio, 
propiciado por la defensa : 

''¡,Diga usted si le consta en forma personal 
y directa que entre el señor Alcides Ortiz o Vi
llanueva existe o ha existido una vieja enemis

. tad, diciendo usted por qué razones se originó 
esta enemistad, desde cuánto tiempo atrás exis-
tía esa enemistad, y diga si es verdad que Al
cicles perseguía permanentemente al señor Ri
vera Torres para darle muerte y que donde 
quiera que iba Rivera Torres iba también el se
ñor Alcides Ortiz o Villanueva viendo a ver 
cómo lo podía matar, acompañado siempre de 
sujetos peligrosos? Contestó: No, señor Juez; 
a mí no ,me consta personal y directamente que 
entre el señor Alcides Ortiz o Villanueva y el 
señor Juan Rivera Torres ha existido o existe una 
vieja enemistad. No me consta nada más sobre es
tos particulares y solamente me consta el inci
dente que acabo de relatar habido entre ese se
ñor Ortiz y Rivera Torres, en mi respuesta an
terior''. 

No se colige, pues, de las declaraciones trans
critas, nada que permita concluír que en la ac
ción del agente exista modalidad alguna que al 
trasladar las personas por el error de hecho en 
cuanto a su identidad, pueda aplicarse la norma 
del artículo 14 del Código Penal, como lo soli
cita la demanda, porque la forma de ataque in
tempestivo y violento a Salazar, impide reco
nocer atenuantes, por una parte; y por otra, por
que no están demostrados fenómenos de esta na
turaleza, como para darles contenido jurídico en 
orden a modificar la responsabilidad, y, sobre 
todo, porque tanto Salazar, la víctima inocente, 
como su compañero Barragán, hicieron todo lo 
posible por di~uadir a Rivera Torres del error en 
que persistía, hasta consumar el delito que te
nía ya meditado y resuelto, según lo establece 
la forma de actuar, con inaudita . e inusitada 
violencia, contra el sujeto que insistía en negar 
que era Ortiz y a pesar de ello fue víctima de 
la obstinada voluntad del procesado, quien por 
satisfacer, sin duda, deseos de venganza, larga
mente acariciados, no quiso escuchar el ruego 
angustioso de Salazar para implorar que cesara 
en su confusión y no causara el mal que la. vio
lencia del comportamiento de Rivera Torres ha-
cía presumir. 1 

Hay, además, sobre este punto un he~ho de 
valor incuestionable. Rivera Torres conocía de 
sobra a Alcides Ortiz. En el proceso hay cons-

tancia de que su conocimiento de tal persona era 
indiscutible. Para esto bastan las declaraciones 
de los mismos que relatan el encuentro ocurrido 
entre ellos en Puerto Boyacá y la afirmación del 
propio procesado en su indagatoria, cuando dice: 

''Como en días anteriores había llegado el se
ñor Alcides al campamento en donde yo traba
jaba, llegó borracho con otro compañero más, 
tipos desconocidos de por allá de esos campos, 
desafiándome, que me saliera haciéndome cru
ces con· una peinilla tres can'ales de 20 pulgadas, 
que lo que era me mataba, porque me mataba; 
luégo yo, a esas palabras salí de adentro del cam
pamento y le dije : qué es lo que le pasa a usted 
Alcides conmigo; yo no le he hecho a usted mal, 
y,o no le he ofendido en nada, lo que he hecho es 
servirle a usted en alta escala, como le serví al 
padre de ese muchacho ; yo salí si:ri arma de nin
guna clase y él se corrió como unos sesenta me
tros, como lo pueden decir los testigos que ha
bía ahí, ahí estaban Abraham López, Manuel 
Martínez, Evangelista Quintana, José Borda y 
un muchacho Heriberto N. Luégo se regresó de 
allá diciéndome: veníte so doble hijueputa, mal-

. parido, ·aparecido, ladrón, yo te tengo que ma
tar, sea de alguna manera, si sentado lo encuen
tro, sentado lo mato, tengo mucho gusto de pues
tiarlo y si no puedo le boto la gente de arriba de 
los caños, yo voy a donde mi Teniente Rayo y le 
digo que me mande la gente para sacarlo a us
ted corriendo de aquí, pero usted se tiene que 
ir vivo o muerto''. ' 

Como puede apreciarse, esta confesión la co
rroboran los testigos atrás citados, Mado Ortiz de 
Calderón y Gilberto Calderón, pero principal
mente, salvo algunas expresiones injuriosas que 
no destacan estos testigos, la declaración de 
Abraham · López, que es rotunda en el sentido 
de afirmar lo mismo que el procesado en su in
dagatoria, ello es que Rivera Torres insistía en 
recabar que nunca le había hecho nada a Alcides 
Ortiz, y por el contrario, no había hecho otra 
cosa que servirle " en alta escala", según sus 
propias palabras. 

De dónde colegir, pues, que sea presumible si
quiera que pueda confundirse una persona de 
la cual se tiene un conocimiento semejante, con 
otra que apenas se ve por primera vez y que a 

·pesar de sus vehementes protestas de que no era 
Alcides Ortiz sino Alvaro Salazar, se le dispa
ra casi a quemarropa, sin más motivo que ante 
lo violento e inusitado del ataque, el último re
chaza a su gratuito agresor, en uso de elemental 
sentidq de propia conservación y defensa, y así 
inerme recibe el golpe mortal que lo elimina. 
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Podría buscarse otra causa, otro motivo de
terminante a la acción ilícita y antijurídica del 
agente, en condiciones psíquicas de perturbación 
o desequilibrio que sirvieran para dar a su con
ducta en los hechos una perspectiva distinta, en
'focándolos hacia alguna anomalía o anormalidad 
mental que permitiera su explicación. Pero nada 
de ello pudo conseguirse a pesar de la persis
tente actividad de la defensa, que con inteli
gencia y laboriosidad encomiables, agotó todos 
los esfuerzos para buscar la manera de atem
perar la responsabilidad del procesado, con el 
propósito de conseguir para éste una penalidad 
más atenuada, esfuerzos que resultaron falli
dos, como lo comprueba el dictamen pericial de 
los médicos \egistas de la Oficina Central de !ba
gué, cuyas conclusiones recogidas después de un 
detenido y científico examen del procesado, pa
san a transcribirse : 

"1 Q Juan Rivera Torres no presenta hoy, ni 
demuestra haber presentado alguna vez, enaje
nación mental, ni grave anomalía psíquica, ni 
estado de intoxicación crónica alcohólica o de 
otro origen. 

'' 2Q Presenta un estado de adherencia afectiva 
a un tipo de temor: ser víctima de robos o de 
asaltos. 

'' 3Q Por sí mismo ·no anómalo, ese fondo de 
ideas fijas no es tampoco gravemente anómalo 
por su grado o magnitud, hasta donde el examen 
permite conocerlo. 

'' 4Q Dicha adherencia afectiva o fondo de 
ideas fijas sólo permitirán explicar modalida
des de algún hecho antisocial de su conducta, 
pero no asignarle carácter determinante, o cau
sal patológica de ese hecho, por faltar elementos 
patológicos en el funcionalismo psíquico, hasta 
donde lo muestra el examen''. 

¿Dónde encontrar, en consecuencia, el error de 
hecho o error en la persona que han sido en el 
negocio los argumentos más efectivos esgrimidos 
en favor de Rivera Torres 1 Como se ha visto, la 
demanda no entra en el análisis minucioso de lo 
acontecido, pues .se limita a una enunciación 
abstracta del pretendido delito aberrante que in
tenta encontrar en' el proceso. En el recurso de 
casación no basta enunciar los cargos que sirven 
a la impugnación del recurrente sino que es me
nester demostrarlos en forma tal que esta de
mostración conlleve a la conclusión de que el 
Tribunal ad-quem cometió en la apreciación de 
las circunstancias del delito un error protube
rante, de tan notorias características que con
duzcan a una revisión de los presupuestos pro-

batorios que se tuvieron en cuenta para estable
cer la culpabilidad del agente. 

Si nada de esto contiene la demanda; si ape
nas ésta se limita a una disquisición teórica so
bre lo que cree desfavorable al procesado, sin 
encajarla dentro de las constancias de autos, pa
ra sacar conclusiones que efectivamente demues
tren la equivocación en que incurrió el senten
•Ciador de segundo grado no es posible pretender 
que prospere el recurso, sobre todo con base en 
la causal segunda que implica en los procesos sin 
intervención del jurado, como es ~~ caso de los 
seguidos por el procedimiento del Decreto 0012 
de 1959, demostrar el error de hecho en que in
curriera el Tribunal al condenar al reo. 

Con base en la causal primera y como conse
cuencia! de la segunda ya analizada, el libelo 
formula otros motivos de impugnación contra el 
fallo recurrido, los que se concretan en los si
guientes apartes de la demanda: 

''La sentencia recurrida calificó el acto de Ri
vera como asesinato diciendo que 'Y es eviden
te que la comisión de los ilícitos está acompaña
da de circunstancias agravantes'. Como bien lo 
apunta el A-quo, 'ambas víctimas se encontra
ban entregadas pacíficamente a un menester fru
gal, tranquilas, desprevenidas e inermes com
pletamente'. En esas condiciones, es correcto 
que la responsabilidad se hubiera adecuado a la 
disposición del artículo 363 del Código Penal y 
teniendo en cuenta el concurso delictual. 

''Con todo respeto, si el fallador consideró que 
concurría el agravante 5Q del artículo 863 (in
defensión), debo glosar que interpretó mal la 
ley, pues ignoró que la agravante denominada 
indefensión, supone predisposición por parte de 
quien la aprovecha, caso en el cual no está la 
situación de Rivera Torres; y porque cuando 
éste disparó ya se habían ejercitado por parte de 
Barragán actos agresivos, de ataque, violentos, 
como lo acepta en forma amplia la sentencia re
currida''. 

En apoyo de los anteriores argumentos, cita 
el recurrente a los tratadistas doctores Luis 
Carlos Pérez y Jorge Enrique Gutiérrez Anzo
la. Termina así esta parte de su exposición : 

''Es, pues, clara y elemental la conclusión de 
que al calificarse como asesinato el acto de Rive
ra Torres, se incurrió en indebida aplicación de la 
ley, porque se le dio a un hecho probatorio un 
valor que no tiene, en tanto que se le consideró 
como elemento constitutivo del delito de homi-

'!), 
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cidio agravado (asesinato), cuando no lo es. 
En efecto, no hay prueba alguna en el proceso, 
al menos la sentencia no la ·menciona>Jen virtud 
de la cual pueda decirse que Rivera Torres co
nocía o aprovechó o preordenó la indefensión de 
las víctimas, que dicho sea de paso, no pueden 
considerarse con exclusión de los ataques, que 
luégo de su error, fueron lanzados contra Rive
ra Torres". 

Se contesta. Como tanto el señor Juez de pri
mera instancia como el Tribunal Superior, tu
vieron en consideración el ordinal 5Q del artícu
lo 363 del Código Penal, para dar a los hechos 
la fisonomía de homicidio calificado o agravado, 
y sobre el cómputo de 15 años como mínimo co
rrespondiente a uno de los delitos para elevar 
la pena en la proporción que señala el artículo 
33 ibídem por la concurrencia real que el caso 
ofrece, la demanda de impugnación, enfoca tam
bién por este aspecto el problema con base en la 
causal primera de casación. 

El primero de los funcionarios nombrados, 
dice al respecto: ''Es evidente que ambos homi-

. cidios los consumó el procesado envueltos en cir
cunstancias de asesinato particularmente en el 
homicidio de Barragán,. ambas víctimas se en
contraban pacíficamente dedicadas a un menes
ter frugal, tranquilas, desprevenidas e inermes 
completamente. Barragán, además, como ya se 
vio, fue atacado por la espalda y por eso su ca
dáver cayó y fue hallado boca abajo. En los mo
mentos culminantes de la tragedia, ambas vícti
mas se encontraban en imposibilidad de defen
derse, o sea, en condiciones de absoluta inferio
ridad personal en relación con su inesperado 
agresor. Es decir, que el procesado incurrió en 
un doble homicidio, que con esas características 
toma el nombre de asesinato y está sancionado 
por el artículo 363 del Código Penal con la pena 
de 15 a 24 años de presidio. 

''También es evidente que por el hecho de 
que el procesado causó esos dos homicidios cali
ficados, en forma separada, y los cuales apare
cen juzgados en un solo proceso, tal procesado 
quedó incurso en el fenómeno jurídico llamado 
concurso real o material de delitos, haciéndose 
acreedor, por lo tanto, a la pena que señala el 
artículo 33 del Código Penal, o sea que hay que 
aplicarle la sanción establecida para el más gra
ve, que es el de Barragán". 

'Sobre esta base, el Juez de primera instan
cia, teniendo en cuenta las circunstancias ate
nuantes favorables al procesado y su carencia de 
antecedentes penales, graduó la pena dándole 
aplicación al mínimo de quince años que señala 

el artículo 363 del Código Penal, ''aumentando 
discrecionalmente a cuatro años más, por razón 
del concurso material de ilícitos a que hace re
ferencia el artículo 33 ibídem''. 

Por su parte el Tribunal, al fijar la dosimetría 
penal, hace las siguientes consideraciones: ''Y es 
evidente que la comisión de los ilícitos está 
acompañada de circunstancias agravantes. Como 
bien lo apunta el a-quo 'ambas víctimas se en
tregaban pacíficamente a un menester frugal, 
tranquilas, desprevenidas e inermes completa
mente'. En esas conqiciones, es correcto se hu
biere adecuado a la disposición del artículo 363 
del Código, Penal, y teniendo en cuenta el con-
curso delictual. · 

"La dosificación de la pena principal no me
rece ningún reparo. Los diez y nueve añes de 
presidio que se le han impuesto, son justamen
te la medida de la sanción a que se ha hecho 
acreedor Rivera Torres". 

El numeral 5Q del artículo 363, es como sigue : 

'' 5Q Con cualquier circunstancia que ponga 
a la víctima en condiciones de indefensión o in
ferioridad, como la insidia, la asechanza, la ale
vosía, el envenenamiento". 

Tres principales tendencias ha seguido la in
terpretación de este texto del estatuto penal, las 
que se pueden conjugar en estos interrogantes: 

a) ¿Las circunstancias que señala el ordinal 
transcrito necesitan para darle categoría de ho
micidio agravado al hecho haber sido puestas 
por el agente 1 

b) ¿Podrá considerarse que esas circunstan
cias puedan ser de cualquier índole, o de modo 
necesario es preciso que sea una de las previs
tas en el mismq ordinal, esto es, ·¡a insidia, la 
asechanza, la afevosía o el envenamiento 1 

e) ¡,Dichas circunstancias pueden presentarse 
fortuita o casualmente y sean entonces aprove
chadas por el agente para consumar el delito V 

Al interrogante planteado en primer término 
se da respuesta por los intérpretes con la con
testación de que al emplear el texto la expre
sión ''ponga a la víctima en condiciones de in
defensión'', se quiere significar con ello que debe 
haber por parte del agente algo preordenado al 
delito, que surja por obra del mismo o de la ac
tividad de un tercero, de lo cual aquél se. apro
vecha para conseguir el menor riesgo y asegurar 
el golpe. 

En cuanto al segundo de los interrogantes 
propuestos, él ha servido para que se elabore la 
doctrina de que la sola indefensión o inferiori-
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dad de la víctima no es suficiente para que se 
le· dé al homicidio la categoría de asesinato, pues 
es menester para que ello ocurra que esas dos 
condiciones, diversas entre sí, ya que el Código 
emplea la disyuntiva "o" para separarlas ·a fin 
de conjugar dos modalidades distintas de ejecu
ción, las cuales deben estar. comprendidas entre· 
las que de modo taxativo enumera el mismo or- · 
dinal, que no son meramente enunciativas, esto 
es la insidia, la asechanza, la alevosía, el enve
nenamiento. 

A juzgar por la cita que hace la demanda del 
distinguido penalista doctor Luis Carlos Pérez, 
este autor se pronuncia por la tesis de que ''las 
formas de insidia a que se refiere el numeral 59, 
son las que el agente procura o busca, aquellas que 
calculadamente ha hecho propicias para sorpren
der a la víctima''. Este mismo tratadista cali
fica de ''equivocada'' la jurisprudencia de la 
Corte, que se sintetiza en el siguiente concepto 
con referencia expresa al ordinal 59 en cues
tión : ''lo esencial es que sorprenda a la víctima 
en estado de indefensión y que esa circunstan
cia sea aprovechada por el delincuente". 

Según lo anterior, las solas circunstancias de 
inferioridad o indefensión no son bastantes pa
ra darle categoría de asesinato al homicidio. 

Aunque la demanda invoca también el criterio 
de otro., distingu~do penalista, el doctor Jorge 
E. Gutierrez Anzola:, afirmando que es favora
ble a su tesis sobre las pretensiones del recurso 
los siguientes apartes que comentan el ordinai 
59 del artículo 363, fijan el criterio del mencio
nado autor, que no armonizan exactamente con 
el parecer del demandante: 

"La forma empleada por esta norma indica 
que cualquiera que sea el medio usado para po
ner a ·la víctima en condiciones cl13 indefensión 
e inferioridad, convierte en asesino al delincuen
te: Por vía enunciativa, el Código se refiere a 
las siguientes posibilidades que implican poner 
a la víctima en condiciones de inferioridad o in
defensión : la insidia, la asechanza, la alevosía y 
el envenenamiento. Procede entonces el estudio 
de esos fe;nómenos pues el significado de cada 
uno ele ellos es diverso y hay que desentrañar 
su verdadero sentido jurídico: En la crítica he
cha al ~umeral. de la premeditación, se dejaron 
establecidas en forma diáfana las razones por 
las cuales se debía desechar tal agravante. Aho
ra, en la exégesis de los numerales 59 y 69 que 
veremos a continuación se comprueban aquellos 
argumentos, dándoles una base objetiva. 

''En efecto, los numerales 59 y 69 del artículo 
363 contemplan los diferentes modos de ejecu-

ción del homicidio que demuestran una perso
nalidad cobarde y peligrosa. Esas cireunstan
cias son ~!lS que hacen verdaderamente ominosa 
la acción· del matador. Por la elaboración física 
que requieren para ser usadas eficazmente ne
cesitan ser acogidas, fenómeno de seleceión que 
implica el juicio intelectual. Esta reflexión en 
la escogencia de los medios in'dica peligrosidad 
del agente; y aun en el caso. de que esa selección 
la haga un impulsivo, sin meditar claramente so
bre aquella actitud, sino más bien reaceionando · 
en forma apasionada e intempestiva, no se ate
núa su peligrosidad ni se aminora su cobardía. 
El hecho objetivo y material de usar los medios 
insidiosos de los numerales 59 y 69, indica de 
por sí una excepcional peligrosidad en el agente. 

''Para que las circunstancias de los numera
les citados sean consideradas agravantes, no es 
necesario que físicamente sean preordenadas por 
el delincuente. La peligrosidad radica en el apro
vechamiento ocasional o premeditado de tales 
circunstancias. Igualmente no importa que la 
circunstancia aprovechada por el autor, ocasio
nal o premeditada, esté constituída por la acción 
positiva de éste, quien ordena todos los actos 
materiales o morales a fin de conseguirla, sino 
que puede ser condición residente en la propia 
víctima, circunstancia de inferioridad aprovecha
da intencional y malévolamente". (((Delitos con
tra la vida e integridad personal",págf>. 72 y 73). 

Tal vez podría explicarse la discrepancia de 
opiniones en cuanto a las modalidades que ofre
ce el ordinal 59 del artículo 363 del Código Pe
nal, para elevar el homicidio a la categoría de 
asesinato si se tiene en cuenta que también en 
el seno de la Comisión redactora del estatuto 
vigente, tales discrepancias se presentaron entre 
los miembros de la misma al elaborar el proyec
to que vino a ser la J.Jey 95 de 1936. 

En efecto, el doctor Carlos Lozano v Lozano 
al hacer referencia con amplitud a l~s dificul~ 
tades para estructurar una norma semejante 
pues. el hecho" de haberse adoptado esas circuns~ 
tanCias para todos los delitos, lleva la dificultad 
de hacerlos· encajar en el delito de homicidio'' 

"l , el b ' y como o que SI e e merecer la atención de 
la ley es la aplicación del propósito criminoso 
a la escogencia cautelosa de los medios eficaces 
para realizar el delito con el mínimo de peligro 
para el agente y el máximo de indefensión para 
la víctima'~' y después de referirse a estos me
dios, en amplia exposición, en síntesis de sus 
puntos de vista, presenta la siguiente .fórmula 
que contiene algunas de las varias circunstan
cias que agravan el homicidio y le dan el carác-
ter de asesinato; · 

~ 
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''La insidia y la asechanza, o sea los procedi
mientos morales y materiales, tendientes a sor
prender descuidada a la víctima y colocarla en 
condiciones de indefensión. El envenenamiento 
se considera como .forma insidiosa de homici
dio". 

Distinto fue el criterio del doctor Parmenio 
Cárdenas, en referencia al ordinal 59· del ar
tículo 363 del Código Penal, para el cual pro
puso a la discusión este texto : 

.'' Con el concurso de algunas de las circuns
tancias indicadas en los numerales 69, 79, 89 y 109 
del artículo 39 ", esto es, el que corresponde ·en 
la numeración. de( estatuto vigente al artículo. 
37 de la Parte General que reglamenta las cir
cunstancias de mayor peligrosidad. Se compren
de de esta suerte que el citado vocal de la Co
misión lo que. pretendía con su fórmula no con
sistía en otra cosa que a cada una de aquellas 
circunstancias, cuando no fueran constitutivas 
de mayor peligrosidad, debería dárseles capa
cidad suficiente para elevar el homicidio a la 
más\alta categoría de dolo, como es la del asesi
nato. 

Por su parte, el doctor Rafael Escallón pro
puso esta otra fórmula: 

''Artículo. Hay circunstancias de asesinato 
. cuando habiendo precedido una preparación pon
derada del hecho, concurren además alguna o 
algunas de las circunstancias siguientes : 

'' 1 Q Sobre seguro o a traición o alevosía. 
"2Q Con sevicia ". 
La anterior fórmula: f.ue presentada por el 

doctor Escallón, consecuente con las ideas ex
puestas en sesiones anteriores '' encamina~as a 
la demostración de la tesis de que el asesmato 
no debe contemplarse como un fenómeno jurí
dico separado de la figura del homicidio, y tam
bién con el anhelo de armonizar las distintas opi-. 
niones expuestas en la discusión, sobre todo la 
del doctor Lozano, que enfoca el problema de la 
premeditacl.ón de modo principal en la circuns
tancia de colocar el agente a la víctima en con-

. diciones de inferioridad, presenta la siguiente 
fórmula, como ordinal 59 del artículo 29 de este 
Capítúlo del Homicidio: 

''59 Con cualquier circunstancia preordena
dá del delito, que ponga a la víctima en condi
ciones de indefensión o inseguridad, como la in
sidia, ·la asechanza, · la alevosía, .el envenena-
miento". ' 

De las trascripciones anteriores resultan no
torias las discrepancias entre los autores del pro-

Gaceta ~9 

yecto del Códi'go Penal, en orden a señalar las 
modalidades del ordinal 59 del artículo 363. Este 
texto fue aprobado por mayoría en el seno de la 
Comisión, contra el parecer del doctor Cárde
nas. Pero· como éste hacía parte del Congreso, 
cuando se discutió el proyecto en el .Senado, se 
opuso a que fuera adoptado en su forma origi
nal, hasta lograr que privara su criterio y a 
dicho ordinal le fuera suprimido el concepto de 

· que dichas cir~imstancias tuvieran el . carácter 
de "preordenadas al delito", uno de los puntos 
en que se manifestó con mayor energía la dis
crepancia entre los miemb;ros de la Comisión. 

De donde se concluye, de conformidad con· 
una interpretación histórica de dicho texto, la 
razón de la Corte cuandó en reciente jurispru
dencia afima: ','que la mencionada circunstan
cia de asesinato abarca también los casos en que 
el delincuente 'sorprende descuidada e indefen
sa a la víctima, si~ que hubiese tenido tiempo 
ni oportunidad de la menor or.denación de los 
medios o forma de ejecución del delito', tal co-

\ m o lo sostuvo el doctor Cárdenas". 
Ya desde el año de 1943 la Corte; en senten

cia,. de 9 de febrero· del citado año, Gaceta J u
dicial números 1993 a 1995, página 90, sentó la 
siguiente doctrina: , 

"No exige la Jey· para la existencia de asesi
nato, de actos insidiosos de parte del homicida 
a fin. de engañar a· la víctima y llevarla despre
veníaa al sacrificio, con seguridad y sin peligro 
para el acusado. 

''Siempre se ha considerado asesinato el ho
micidio. con .carácter de gravedad por la cobar
día, la perversidad, el poco riesgo que corra el 
delincuente a causa de la inferioridad o indefen
sión en que se encuentre la víctima. Y así ·hay 
muchos casos en que existe esta excepcional gra
vedad sin que de pai-te del acusado se haya acu
dido a la insidia para eliminar .al· ofendido, co
mo cuando se sorprende dormido al enemigo y 
se le da muerte, o se acecha o ultima en una em
boscada, o se coloca veneno en sus alimentos. 

"Lo esencial en todos estos casós es que se 
sorprenda indefensa a la víctima y que el agre
sor se aproveche de esa indefensión, con cobar-

' día o deslealtad de su parte y una notable infe
rioridad en el sujeto pasivo del delito. Si el le
gislador hubiese pensado· en exigir una serie de 
actos pérfidos de parte del acusado, ten(!.ie:rites 
a. obtener la indefensión o inseguridad de la 
víctima, no habría puesto como ejemplo .el ho
micidio por medio del veneno o con alevosía, ya 
que ocurren muchos casos' en qué se asegura el 
golpe sin haberle fingido a la víctima amistad, 
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sin haberla engañado con artimaña alguna ca
paz de obtener la indefensión". , 

La misma Corte ha ratificado igual jurispru
dencia en las sentencias de 5 de marzo de 1947, 
Gac~ta Ju,dicial, tomo LXII, números 2050-51, 
página 769; 28 de enero de 1953, Gaceta Jndi
cia-l, tomo LXXIV, páginas 180-1; 7 de febrero 
de 1955, tomo LXXIX, número 2150, páginas 
581-2, y 16 de diciembre de 1957, Gaceta Judicial, 
tomo LXXXVI, números 2186 a 2191, páginas 
687-8. 

Procede la Sala a transcribir, cuando menos, 
las tres últimas doctrinas mencionadas: 

''En efecto, los fenómenos de la indefensión 
o inferioridad no es posible juzgarlo.s indepen
dientemente de ias condiciones en que el hecho 
se cumple. Bien puede ejecutarse éste cuando 
el agente, conociéndolas, se aprovecha de ellas ' 
para la ejecución del delito con las mejores con
diciones para su propia seguridad ·personal, o 
cuando circunstanci::tlmente, esto es, en forma 
no .preordenada, aprovecha la ocasión que le de
para la certeza de que la víctima se encuentra 
desprevenida o indefensa, y así asesta un golpe 
mortal .o la lesión personal, ocultando la inten
ción, fingiendo amistad a otro, de cualquier mo-

' <;lo que implique deslealtad o forma artera en 
la ejecución del delito. De aquí que pueda afir
marse que la indefensión o la inferioridad del 
agente pasivo constituyen ·casi· siempre alguna 
forma de insidia, de alevosía o asechanza, en
tendiendo por cada una de estas modalidades que 
al obrar de esta suerte, el delincuente lo hace 
con la certidumbre de que su víctima no podrá 
oponer ningún género de resistencia al prodito
rio designio de vulnerarlo con el mínimo de ries
go para el agresor. 

''Como lo d.ijo la Corte : El artículo 363 del 
Código Penal en su numeral 5<> sólo determina 
algunas de las condiciones en las cuales se pue
da colocar a la víctima en estado de indefensión 
o inferioridad; pero estas circunstancias (insi
dia, asechanza, alevosía, envenenaníiento) ·no tie
nen el carácter de taxativas, sino de enumera
tivas,·· y el juzgador goza de la amplitud nece
saria para asignarle esa cualidad a cualquiera 
otra condición similar que coloque a la víctima " 
en situación de indefensión o inseguridad'~. 
(Sentencia de 28 de enero de 1953). 

Dijo así la Corte en sentencia de 7 de febrero 
de 1955: ' 

''Todas las formas dolosas y cobardes de co
meter homicidio y lesiones personales con un 
mínimo de peligro para el agresor y un máximo 
de indefensión para la víctima, quedan compren-

didas en la circunstancia calificante de la ale
vosía. Este vocablo tiene hoy en la doctrina un 
sentido amplísimo, equivalente a sorprender al 
ofendido descuidado e indefenso, para darle el 
golpe con conocimiento o apreciación, por parte 
del agente, de esas condiciones de impotencia en 
que se halla el sujeto pasivo del delito. La ale
vosía tiene, pues, un contenido objetivo y sub
jetivo, sin que sea de su esencia la premeditación. 
La dicha agravante se traduce generalmente en 
la ocultación moral y en la ocultación física. La 
primera, cuando el delincuente le simula a la 
víctima sentimientos amistosos que no existen 
o cuando le disimula un estado de alma renco
roso. La ocultación física, cuando se esconde a 
la vista del atacado, o se vale de las desfavora
bles circunstancias de desprevención (lll que se 
encuentra. 

''El estado de indefensión de la víctima pue
de, por lo tanto, ser creado de antemano por 
el agresor, o puede no serlo, como en la hipóte
sis, de que vea a aquella descuidada y se apro
veche de esa situación. para a.cometerla pérfida
mente.' En ambos casos hay alevosía, aunque en 
el primero, el delincuente revela mayor peligro
,sidad y debe ser reprimido con más energía al 
adaptarle la sanción dentro de los límites mí
.nimo y máximo señalados por la respectiva nor
ma penal. 

"El artícülo 363, ordinal 5<>, del estatuto re
presivo eleva a la categoría de asesinato el ho
micidio doloso cometido ''con cualquier circuns
tancia que p'onga a la víctima en condieiones de 
indefensión o inferioridad, como la insidia, la 
asechanza, la alevosía, el envenamiento' '. 

''Como se ve, el . precep'to es muy general al 
configurar una de las modalidades específicas 
de asesinato, puesto que la radica en 'c,ualquier 
circunstancia' que traduzca el aprovechamiento 
de las condiciones de indefensión o inferioridad 
del ofendido para· darle muerte. Por lo cual, 
la insidia, la asechanza, la alevosía o el enve
nenamiento que allí se mencionan no son sino. 
ejemplos de los modos perversos y desleales co
mo se puede matar a una persona. 

'' . . . En síntesis: conforme al ordinal 5<> del 
artículo 363 del Código Penal, hay asesinato 
no sólo cuando el delincuente pone a la víctima 
en incapacidad de defenderse mediante previas 
maquinaciones o ardides, sino igualment·~ cuando 
la sorprende indefensa sin antelado despliegue 
de maniobras, y aprovecha esa sitúación para 
realizar el homicidio''. 

En fallo de 16 de diciembr~ de 1957, dijo la 
Corte: - · 
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''Se h~ dicho que como este último ordinal se 
, refiere a la circunstancia que 'ponga' a la víc

tima en co.ndiciones de indefensión o inferiori
dad, es menester que haya sido creada por el 
victimario; esta interpretación no tiene asidero 
en la rn~sma redacción,. en la letra del artículo; 
nótese que se exige que medie circunstancia que 
'ponga' a la víctima• .en aquellas condiciones, 
pero no se dice que el victimario ponga a la víc
tima dentro de la circunstancia.' Y ello és obvio, 
porque sería in~cepta,ble que, existiendo un es
tado que por sí mismo coloca a la víctima en 
condiciones · de inferioridad o indef~nsión, no. 
creado por el victimario, como en el sueño 1 na- , 
tural, esperado por aquél para matar -:-ejeip.plo 
ya puesto por la Corte en otra ocasión-, no se 
considerara el hecho como asesinato sino como 
homicidio simplemente voluntario, agravadd con 
la circunstancia de mayor .peligrosidad, de que 
trata .el artículo 37 del Código Penal. Como se 
echa de ver, por la reda·cción y el sentido, tan
to del artículo últirÍtamente citado, como de 
aquel con quien se le compara, o sea, el 363, 
no surge el que, necesariamente, la circunstancia 
desfavorable a ·la víctima -artículo 37- o la 
circunstancia que ponga· a la víctima en estado 
de inferioridad o de indefensión -artículo 
363-, sean creadas por el agente. Lo esencial; 
es que exista el estado de inferioridad o de in
defensión y que el agresor proceda no obstante 
dicho estado precisamente, con cobardía de su 
parte, dada la superioridad sobre la notable in
ferioridad o la indefensión en que se encuentra 

,la víctima, aun por causa 
1
independiente de la 

acción directa del. mismo agresor''. 
De lo anterior se concluye que dentro de la 

doctrina y la jurisprudencia. la circunstancia 51¡! 
del .artículo 363 del Código Penal, debe tomarse 
como una modalidad de asesinato, en que la in-. 
defensión o inferiodad de la víctima puede pre
sentar-se como· fortuita u ocasional, siempre que 
sea aprovechada por el agente para consumar 
el delito sin el menor· riesgo para él, ya que las 

. formas que puede revestir esa inferioridad o 
indefensión en el dicho' ordinal no son taxativas 
y sí meramente enunciativas. Así lo proclama\ 
a mayor abundamiento, la expresión que em
plea el texto ''cualquier circunstancia'', que gra
maticalmente significa en alguna de sus aéep
ciones, "sea cual fuere": De esta suerte, 'sea 
cual fuere la clase de indefensión o inferioridad 
en que la vícti-ma estuviere colocada en el mo
mento de cometerse el hmnicidio, su simple apro
vechamiento por el agente implica asesinato. 

Tiene razón el señor Procurador Segundo De
legado, en lo Penal, cuando afirma: 

''El haberse estimado plenamente comproba
da la circunstancia, que eleva el homicidio a la 
categoría de asesinato, consistente eh que el 
evento punible fue cometido aprovechando las 
condiciones de indefensión e inferioridad de las 
víctimas, en las cuales quedaron situadas mer
ced a la agresión imprevista de Rivera Torres, 
no implica error de hecho manifiesto en cuanto 
a la valoración de las probanzas de autos¡ co
metido por el Tribunal ad-quem en la ·sentencia 
demandada. En verdad se tiene, con apoyo del 
testimonio de Olarte Quiroga ( fl. 3 del cuader
no 19), lo siguiente: 

"Tanto AlvaTo Salazar como Mamwl Barra
gán se hallaban en el establecimiento de Olarte 
dedicados pacíficamente a procurarse alimento • 
frugal, cuando irrumpió en el lugar el procesa
do Rivera Torres a qu~en le denominó Alcides 
Ortiz, hecho que determinó el repudio de tai 
identidad, en dos ocasiones, por parte de Sala
zar. Y sin que mediara ofensa de éste, el mis
nio Rivera Torres procedió a agredir de obra 
a Sala'zar, por· lo cual su· compañero Barragán 
se, vio precisado a tratar de ·proteger a su ami
go para lo cual lanzó unas botellas y una silla 

1contra el imprevisto agresor, pero sin que .ello 
tuviera resultado positivo por cuanto Rivera 
Torres haciendo uso del arma de fuego que 
portaba resolvió disparar contra Salazar, pri
mero, y luégo contra Barragán, después, cuan
do éste emprendía la fuga. Si lo anterior se hace . 
evidente y halla respaldo en el testimonio de 
HeTiberto Atmca (fl. 17, cuad. 19) es obvio que 
sí está plenamente comprobado que el ataque de 
Rivera Torres se produjo cuando la indefensión 
e inferioridad de las víctimas fue aprov~chada 
por el reo, porque, t cómo explicar que Salazar y 
Barragán no hubieran reaccionado oportuna
mente para ll:Vitar el ataque imprevisto para 
ellos, en el cual era protagonista Rivera, si no 
hubieran sido sorprendidos por el comportamien
to injustificado del procesado~, ¡,cómo explicar 
el resultado fatal para. ellos si no se hallaban 
en condiciones de indefensión, ante el certero 
disparo del arma· de fuego de Rivera Torres, o 
al menos de inferioridad por las circunstancias 
~1 que se hallaban cuando fueron agredidos 1, y 
nada disminuye el' decir .que tales condiciones 
(indefensión e inferioridad), n'O fueron preorde
nadas por el agresor, porque ello no desnatur~
liza la agravante del artículo 363 descrita en 
el ordinal 59, tal como lo estima la honorable 
Corte ... " . 

No puede aceptarse la aseveración de la de
manda al afirmar que ''cuando éste (Rivera To
rres) disparó ya se habían ejecutado por parte 
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de Barragán actos agresivos, de ataque, violen
tos, como lo acepta en forma amplia la senten
cia recurrida ". 

Pero olvidó el recurrente que en· las circuns
tancias en que actuó Barragán se perfila más 
que todo un intento defensivo por parte de éste 
en favor de Salazar, quien a pesar de insistir 
que no era Alcides Ortiz y de tratar por todos 
los medios de sacar a Rivera Torres del error 
en cuanto a su identidad, fue violentamente atro
pellado por el procesad_o, instantes en los cuales 
intervino Barragán en defensa de su amigo, con 
quien compartía en esos momentos una frugal 
comida y bebía unas cervezas. Así lo reconoció 
el propio Tribunal, cuando al detallar los. su
cesos afirma que ante la violencia desplegada 
por Rivera contra Salazar al negarse éste a 
aceptar lo . que la fantasía del procesado crea
ba atribuyéndole distinta identidad .. : ''Barra
gán no podía permanecer impasible ante esa pro
vocación y ataque imprevistos contra su com
pañero". O como dice el Juez de instancia (fl. 
192 del cuad. 19), "sin que de parte de las víc
timas hubiera habido el menor gesto de ataque 
y provocación hecha al victimario, si· se excep-

1 .? 

túa la reacción natural que se produjo en Ba
rragán en defensa de su amigo y compañero Sa
lazar''. 

Las razones expresadas en la parte motiva de 
esta providencia, demuestran a las claras que 
las causales invocadas en la demanda no pueden 
prosperar. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
la Corte Suprema ·-Sala de Casación Penal
administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Agente del Ministerio 
Público, NO CASA la sentencia materia del re
curso, a que se ha hecho referencia. 

Cópiese, notifíquese y devu.élvase. Publíquese 
en la Gaceta Judicial. 

H1tmberto Barrer'a Dom{nguez, Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásquez A., Primi
~tivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 

i 
·~ 

1 

1 

n. 
l 



\ 

POSJESION liLJEGAL DJE ARMAS, MUNICIONES Y EXPLOSIVOS . ......,... PREV ALJENCliA 
DlE LA, LlEY FAVORABLE lEN MATJERliA PJENAL.- ACUMULACION Y CONJEXliDAD 

Se invalida la sentencia recurrida y se ordena reponer parte del proceso. Sólo la granada, 
encontrada en la vivienda del procesado, era de uso exclus.ivo de las Fuerzas Armadas, no 
así el grass anÍiguo, los •cartuchos y la escopeta. Aplicación indiscriminada del procedi-

. miento establecido en el artículo 2Q del Decreto 284 de 1958. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Si por conexidad se entiende el vínculo 
de enlace entre hechos delictuosos de diver
sa naturaleza cuando persiguen idéntica fi
nalidad, es claro que en el caso de autos se 
da este fenómeno, y no el muy distinto de· 
la acumulación. 

', i. Si se confronta 'el procedimiento de los 
Consejos de Guerra Verbales con el que es
tablece el artículo 29 del Decreto 284 de 
1958, se pone claramente de manifiesto que 
al procesado se le aplicó una legislación más 
restringida que la 9ue le correspondía para 
su juzgamiento. · - · 

?· Será siémpré violatorio tanto de la ley 
como de la Constitución el imponer. en un 
proceso úri régimen excepcional en. materia 
de procedimiento, cuando corresponden al 

. juzgamiemo otras instituciones más favora
bles en lo tocante al derecho inalienable de 
defensa. · 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de ·c.asación 
Penal.-Bbgotá, siete de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado , ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

. Se procede a resolver el recurso ·de casac10n 
int~rpuesto .contJ,:a la sentencia del 30 de enero 

del año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior Militar condenó al señor Hernando Ro
dríguez Rodríguez, como responsable ''del delito 
de posesión de artefacto explosivo de uso priva
tivo de las Fnerzas Armadas", a la pena de 
cinco años de presidio y accesorias correspon
dientes. 

ANTECEDENTES: 

El 4 de junio de 1959 las Fuerzas de Policía. 
se dirigían a la fracción rurál llamada ''N eme'', 
Municipio del Valle de San Juan, Departamen
to del Tolima, con el objeto. de. capturar al se
ñor José Gregorio Rodríguez, sindicado de la 
muerte del señor Luis Lopera. Aquél vivía en 
compañía de su hermano, señor Hernando Ro
dríguez, y al efectuar una ronda en la casa 
donde ambos moraban, fueron encontrados un 
grass antiguo, seis cartuchos para el mismo, una 
escopeta de fisto y una granada de piña de fa
bricación americana. · 

De tales hechos conoció inicialmente el Juz
gado 30 de Instrucción Penal Militar, el cual 
los calificó como constitutivos del delito de por
te ilegal de armas y en esa suerte decretó la 
detención preventiva del s'eñor Hernando Ro-
dríguez. ,, · 

Culminada la ·etapa- investigativa, el Coman
do de la Sexta Brigada, en fallo del 15 de sep
tiembre del año nasado. condenó al nroces~!!o 
a la pena de seis-años y dos meses ·de presidio 
y accesorias del caso, fallo que el Tribunal Su
perior. Militar reformó. en el suyo 'del 30 de 
enero, tambiéJ;I. del año. pasado, para dejar la 
pena principal. en cinco años. 
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DEMANDA DE CASAC~ON: 

Contra el expresado fallo de segunda instan·
cia interpuso el recurso de casación el señor Fis
cal Primero de la entidad que lo' profirió, fun
cionario que, en el término legal y con arreglo 
a las exigencias de la ley, presentó la respectiva 
demanda, donde invoca como causales de im
pugnación las previstas en los ordinales 4<:>, 2<:> 
y ]<:>·del artículo 567 del Código de Procedimien-
to Penal. · 

Aduce el recurrente tres motivos fundamenta
les por los cuales cree que" la sentencia es viola
toria de la ley procedimental, por haberse .pro
nunciado en un juicio. viciado de nulidad. Son 
ellos: 

a) Haberse incurrido en error en cuanto a la 
denominación jurídica del delito ("ordinal 89 
el el Art. 198 del C. de P. P.") 

b) Haberle aplicado al proceso el procedimien
to del Decreto 0284 de 1958, el cual resulta des
favorable al sindicado ''en razón de los delitos 
investigados que eran conexos y sometidos a trá
mites procedimentales diferentes'' .. Con ello re
sulta violado el artículo 26 de la Constitución 
al no haberse observado la plenitud de las for
mas propias del juicio, en concordancia con el 
artículo 3<:> del Código Penal, artículo 6<:> del 
Código de Justicia Penal Militar y artículo 5<:> 
del Código de Procedimiento Penal. 

e)· Haberse aplicado igualmente el procedi
miento del Decreto 0284 de 1958, que sanciona 
el porte y la tenencia ''de armas privativas de 
las Fuerzas Armadas", a un grass y una esco
peta que no son de uso exclusivo de las mismas. 

En orden a darle mayor consistencia jurídi
ca a los argumentos expuestos, el impugnador 
hace las siguientes observaciones: 

'' .. ·.El delito por el cual se juzgó a Hernando 
Rodríguez fue el de porte ilegal de. armas, que
riéndose aplicar el principio de la 'acumulación' 
cuando este principio sólo puede caber en he
chos criminosos consecutivos y en nuestro caso, 
los hechos se dan en el mismo tiempo y lugar al 
ser decomisados unos elementos estimados por 
la ley, algunos de éstos, como de mayor peligro
sidad que los. otros, siendo ambos cuerpos del 
delito de similar naturaleza, armas y explosi
vos, viniéndose a. dar aplicación al • artículo 53 
del Código de Procedimiento Penal que dispone: 
'cuando se acurimlen los juicios que estuvieren 
pendientes contra un mismo proce¡;ado, conocerá 
de ellos el Juez competente para conocer del de
lito más grave' " 

Afirma el recurrente que se trataba en el ca
so de autos de hechos ''conexos'' que han debido 
ser juzgados por un mismo Juez, y que no obs
tante la conexidad, las normas aplicables eran 
las del Código de Justicia Penal Militar. 

Discrimina el libelo entre ''conexión'' y '' acu
mulación'' y afirma que como se trata' del pri
mer caso, ''ya qlit:¡ los actos surgieron a un mis
mo tiempo y en un mismo lugar, y frente a un 
misni_o sujeto", es aplicable el artículo 54 del 
Código ele Procedimiento Penal que ordena in

. vestigar y fallar los delitos conexos en un mis.-
mo proceso. 

En cuanto al error cometido en la calificación 
jurídica de la infracción, manifiesta el reeurren
te que en la primera instancia se le denominó 
''porte ilegal de armas, municiones y explosivos 
de uso exclusivo de las li'uerzas Militares'', in
cluyéndose el grass viejo y la escopeta de fisto· 
que, según peritación, no son de uso privativo , 
del Ejército, calificación que el Tribunal Militar 
acogió,. pero sin que hubiera absuelto al sindi
cado del cargo relativo a porte y posesión de 
:,¡,rmas no propias de las Fuerzas Militares, lo· 
qué ha debido hacer, circunstancia que da cuen
ta de· un error protuberante del juzgador ad-· 
'qu.érn. 

Sostiene la demanda, además, que la sentencia 
es violatoria de la ley procedimental por ha-
berse proliunciado en un juicio viciado de nu
lidad, toda vez que al procesado se le aeusó de· 
hechos calificados como ''acumulado¡;'', no obs-
tante· ser "conexos", y así ha debido aplicarse·. 
la ley más favorable, esto es, el procedimiento
de los Consejos de· Guerra Verbales; que ofrece· 
mayores garmitías al . procesado que el juicio· 
breve y sumario. Al respecto se hace la siguiente·· 
consideración: 

'' ... En los procedimientos primeramente ci
tados haya o no investigación previa, una vez: 
dada lectura a todas la;; piezas procesa~es en 
presencia de los integrantes del mismo, existe un 
período para la práctica de ,pruebas, en el cual 
los distintos miembros, del Consejo, ya sean los 
Vocales, Fisciü y Defensor, solicita las que sean 

. practicables inmediatamente y conducentes para 
la finalidad buscada·, haciéndose una vez termi
nado el período investigativo un cierre de la 
etapa sumaria y entrándose a calificar inmedia
tamente al elaborar los cuestionarios el delito· 
o delitos investigados, formulándose para cada 
delito y cada sindicado un cuestionário diferen
te. Una vez efectuado lo. anterior se da traslado 
de las diligencias por el término de tres horas 
al Fiscal y al· Defenso:r;, ya conociendo los car
gos sobre los cuales deben. suscribir el d~bate· 
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oral o sea que sei1cillamente se ha formulado el 
pliego de cargos de los· que debe defenderse el 
sindicado. Reanudado el debate, hace. uso de la 
palabra una sola vez el señor Fiscal y el .De-. 
fensor y el reo o procesado si ¡o :desea, luégo · 
de lo cúal entra el jurado a decidir en concien
cia, habiendo ,previamente valorado las argumen
taciones de la Fiscalía y lá defensa, las que con
signará en la respuesta a la pregunta que pre
viamente se ha formulado. Efectuado lo ante
rior, se procede a·verificar el escrutinio de don
de resulta el veredicto, el cual puede o ~o ser 
acogido por el Juez qe Instancia, quien procede 

. a dictar el fallo en derecho que, si no fuere ape
lado, debe consultarse con el Juzgador de Se
gunda Instancia''. 

De tan erudita exposición deduce la demanda 
que en el Consejo de Guerra "se tiene en cuen
ta las condiciones humanas del sujeto y la 'res
ponsabilidad'; puede haber cometido el hecho y 
no ser responsable ; en el otro procedimiento no 
hay lugar a esta apreciación humana y sus con
secuencias jurídicas''. 

De todo lo anterior concluye el recurrente que 
se está ante un caso de nulidad constitucional 
por haberse aplicado un procedimiento desfavo
rable al reo, en el que los jueces de instancia 
juzgaron "hechos' fuera de su competencia".· , 

En resumeh dice el libelo que ''el Juez era 
uno mismo, los hechos conexos eran los mismos, 
pero se aplicó una disposición procesal que 
limitaba en forma apremiante las garantías del 
sindicado y se le abandonó a su propia desgra
c'ia, sin ni .siquiera definirle su situación den-

., tro de l9s términos legales''. · · 
Dice ·la demanda que en virtud de las dispo" 

siciones dictadas durante el estado de sitio (De
creto 094_3 de 1955), "todos los. delitos cuyo co
nocimiento corresponde a la Justicia Militar de
ben tramitarse por Consejos de Guerra Verbales, 
exceptuando los casos expresa y especialmente 
contemplados en el otro Decreto posteriormente. 
dictado bajo la misma emergencia, esto es, los 
delitos de' -abandono del puesto, abandono del 
servicio y deserción, sujetos a procedimiento es
pecial, artículo 590 ·del Código de Justicia Penal 
Militar, cuya tramitaciÓn anterior por Consejos 
de Guerra Verbales quedó subrogada especial
mente, c~n señalamiento independiente de pro
cedimiento''. 

Observa, finalmente, el impugnador, refirién
dose a la nulidad constitucional planteada en el 
·Caso d~t autos, lo siguiente: ' ' 

'' I..Ja deficiencia en la aplicación del Decreto 
0284 de 1958, ocasionó la irregularidad de la 
tramitación. en el proceso penal a que nos he-

mos referido. No 'se. niega .la: competencia del 
Comando· de la Brigada como Juez de primera 
instancia, lo que se niega es la juridicidad de 
aplicación del Decreto ya citado, por ser un 
procedimiento especial imprimido. para un caso 
singular, para las armas de 1tso privativo de las 
Fuerzas Armadas y no para nuestro caso, en 
que había armas de nso no privativo de las 
Fuerzas Armadas y una· granada que sí era de 
uso exclusivo de las mismas. Es un soló hecho 
viola torio de dos disposiciones de la ley penal". 

Los anteriores motivos llevan al sefror Fiscal 
del 'l'ribunal Superior .Militar, recurrente en ca
sación, a solicitar a la Corte que invalide el fa
llo recurrido y proceda de conformidad con el 
ordinal b) del artículo 570 del Código de Pro
cedimiento. Penal, reponiendo" el procedimiento 
a partir del auto en que se ordenó el cierre. de 
la investigación. 

Como la causal cuarta invocada está llamada 
a prosperar dentro del recurso, la Sala consi
dera innecesario el estudio de la 2:;¡ y 1 :;¡ que el 
recurrente también sustenta con amplitud en la 
demanda. · 

CONCEPTO· DEL MINISTERIO PUBLICO:· 

· El señor Brigadier General Manuel Prada 
. Foriseca, Procurador Delegado de las Fuerzas 
Militares y Policía Nacional, se manifiesta acor
de con los planteamieútos hechos en la demanda 
de casación. Dice al .respecto : 

''La Procuraduría· conside~a que el procedi
miento de los Consejos de Guerra Yerbales 
transcrito por el señor Fiscal, es más favorable 
al sindicado,· que el establecido en. el artícu
lo 29 del Décreto 0284 de 1958, que establece: 
".:." "Pues, basta considerar 'que en. el Con-· 
se jo de ·Guerra Verbal interviene el jurado y 
que la sentencia debe pronunciarse de acuerdo 
eou el veredicto; para concluír que el procedi
miento aplicado en el fallo del Tribunal Militar 
es menos favorable para el sindicado''. 

En tal virtud, el señor Agent~ del1 Ministerio 
Público, solicita a la Corte que case 1a senten
cia ,materia del recurso por haber sido pronun
ciada dentro de un juicio viciado de nulidad. 

SE CONSIDERA: 

La pr1,1eba pericial es de gran valor en este 
caso para apreciar los distintos factores jurídi
cos .que gravitan sobre el hecho. Esa diligencia 
del proceso dice lo siguiente: 



104 GACETA JUDICIAL Números 2251-2252 

"Tenemos a la vista un Grass de los antiguos, to 0250 de 1958) en su Título VI, Capítulo II 
sin número, ni marc¡¡., perilla horizontal, de hie- con el Decreto 0284 de 1958, se pone claramente 
rro quemado, calibre veintiocho ( 28), está en de manifiesto que al procesado se le aplicó una 
condiciones de prestar servicio como arma de · legislación· más restringida que la que le co
fuego, representa un valor comercial de ochen- rrespondía para su juzgamiento. Desde este pun
ta pesos ( $ 80. 00'). Examinamos seis ( 6) car-· to de vista tiene razón el recurrente al afirmar 
tuchos para la misma arma de fuego, se encuen- que ''estamos frente a una nulidad constitucio
tran en buen estado. También tenemos a la vista nal por haber aplicado en este caso el Juez de 
una granada de piña D-5 de 'fabricación ameri- 1 ~ y 2~ instancia una tramitación procesal más 
cana, en buen estado, la ·apreciamos en la suma drástica, más desfavorable para el reo juzgan
de treinta pesos ( $ 30. 00), precio militar. De . do hechos fuera de su competencia, y en con
todo lo reconocido lo unico que es de uso pri- secuencia se han violado las 'formas propias de 
vativo de las Fuerzas Armadas es la gr.anada cada juicio,. y no se ha aplicado la ley más fa-
D-5 ". vorable al reo", ' 

Es manifiesto, según lo anterior, que en los Tanto la Constitución Nacional en su ilrtícu-
hechos atribuídos al sindicado Rodríguez se pre- lo 26, como el artículo 39 .del Código Penal, 59 
sentan dos fenómenos de muy distinta natura- del Código de Procedimiento Penal y el artícu
leza jurídica, comoquiera que corresponden a lo 44 de la Ley 153 de 1887, consagran en forma 
dos aspectos distintos de una misma infracción, categórica el principio de la retroactividad de 
en la que la conexidad juega papel princip~lísi- la ley permisiva o favorable en materia penal, 
mo para determinar la jurisdicción que corres- canon que se extiende tanto a las leyes formales 
ponde a su juzgamiento. como a las materiales porque ni el texto cons-

Si por conexidad se. tiene el vínculo de enlace titucional ni los textos legales distinguen entre 
entre hechos delietuosos de diversa naturaleza las leyes sustantivas Y las adjetivas o proce-

sales. cuando persiguen idéntica finalidad, es claro que 
en el ca~o de autos se da este fenómeno, muy Según esto será siempre violatorio tanto de la 
distinto de la acumulación, porque el último ape- ley como de la Constitución, el imponer en un 
nas gravita en orden a la dosimetría de la pena, proceso un régimen excepcional en materia de 
cuando se trata de hechos consecutivos frente a procedimiento· cuando le. corresponde para su 

· juzgamiento instituciones más favorables en lo 
las normas que rigen al C\mcurso ideal de de- tocante al derecho inalienable de la defensa. 
litos. Siendo esto así, es manifiesto que al juz-
gar a Rodríguez por el delito de porte ilegal Dado este planteamie:nto, no puede descono-
d d · F A cerse ·que al procesado .Rodríguez, por la índole 

e armas e uso exclusivo de las uerzas rma- d 1 h h 'l t ·b 'd d t · 
d d , ·b , · · · e os ec os a e a l'l UI os como con uc a en-as, no po na atn mrse Igual consecuencia JU- " · 1 d · d h 1 · , 
rídica al hecho de encontrar en su poder armas mma . I~na e reproc e, se e JUzgo c.on u~ 
de fuego que no tienen las características que P.rocedi_rm~~~o que· n~ lcorre~ponde 

1
f las condi

requiere aquel uso exclusivo de las Fuerzas Ar- cwnes JUI'l ICas que a es ~e 0~ con evan. 
madas. Por este aspecto es indudable la incon- La Sala comparte los s1gmentes arg~~entos 
secuencia 0 contradicción en la sentencia recu- del, r~currente en orden a la sustentacwn del 
rrida, porque aparte de darle al delito una de- recurso : 
nominación que no le corresponde, se impuso 
al reo una pena sobre la base de la acumulación 
jurídica cuando lo pertinente habría sido ab

·solverlo por uno de los cargos, cual es el de 
tener en su poder armas de fuego de uso no 
exclusivo de las Fuerzas Armadas, desde luego 
que el delito cuya conducta podía reportar una 
acción de reproche penal, lo configura la' tenen
cia de ·la granada de piña, explosivo éste sí de 
uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. 

La Corte está acorde con las argumentaciones 
de la demanda en este mismo orden de ideas, las 
que sintéticamente fueron reproducidas en la 
parte correspondiente a la misma. 

Por lo demás si se confrontan las disposicio
nes del Código de Justicia Penal Militar (Decre-

''Al ser, como lo son hechos 'cone~os' habría 
de seguir y aplicarse la ley más favorable al 

. reo que en este caso lo es la del Código de Jus
ticia Penal Militar· y juzgarle por la tenencia 
de armas de uso no privativo de las F'uerzas 
Armadas, conexado a él, .los artefactos explosi
vos, por medio de un Consejo de ·Guerra Verbal, 
que podían sus Vocales, como jueces de hecho 
establecer como antes se manifestó la responsa
bilidad del sindicado; no habiendo lugar al juz
gamiento en "derecho que· imperativamente sin 
tener. en cuenta las condiciones del sindicado 
habría de cond~narle en el caso más favorable a 
la no pequeña pena de cinco años de privación 
de la libertad.-Claro es, que esto no quita el que 
el Consejo de Guerra si los jueces de conciencia, 

' 1 
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hubieran visto la responsabilidad del sindicado, 
hubiesen tenido para él a través de su juez de 
derecho el Presidente del Consejo incluso, una 
sanción más drástica de la qlile se le impuso, pe
ro dentro de un debate jurídico más amplio, 
más técnico y no con la pobreza procesal del ex
pediente que analizamos. Si la ley pretendía la 
agilidad de la, justicia :Y~ la brevedad, .resultó 
burlada; los cortos días hábpes .que fija el de
creto se convirtieron en once largos meses y en. 
esta fecha en casi dos años, sin que el sindicado 
haya visto resuelta definitivamente su situación. 
Es cierto que no todos los puntos procesales son 
claros y aquí nos encontramos frente al hecho del 
concurso delictornm de carácter ideal, o sea 
cuando con un pensamiento criminoso, con una 
sola acción, se .ocasionan qiversas• violaciones ju
rídicas. Pero este concurso real (sic) que pue
de afectar en la .dosimetría penal o cuantía de 
la sanción, no debe interferir la amplitud del 
debate jurídic9 con mayores garantías estable
cido por el Código de· Justicia Penal Militar, 
frente a la ley específica del Decreto 0284 de 
'1958 ". . 

Los demás planteamientos expuestos por .el 
recurrente los comparte también la Sala por 

/ 

estar ajÚstados ·a d~recho. Tai motivo lleva ·a 
la Corte a aceptar la petición formulada en la 
demanda y en consecuencia se procede de con
formidad con · el artículo 570 del Código de 
Procedimiento Penal, ordinal b). 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Agente clel Ministerio Público y 
administrando justicia en nombre de la R.epú
blica y por autoridad de la ley, INVALIDA la 
sentencia recurrida y ORDENA devolver el pro
ceso, por conducto del Tribunal de procedencia, 
al Comando ele la "Sexta Brigada, para que se 
subsane el .procedimiento a partir del auto que 
declaró cerrada la investigación, visible al folio 
48 vuelto del cuaderno principal del expediente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Hwrnberto Barrera Domínguez, Simón Monte
ro Tórres, Gttstavo Rendón Gaviria, Jnlio Ron
callo Acosta1 Angel Martín Vásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 



.1. 

SE CONFlilRMA UNA PIROVliDENCIA DE TIRIBUNAL POR MEDIO DE I.A CUAl. SJE 
SOBJRJESEJE lEN FOIRMA DJEFliNKTliV A, A FAVOR DJE UN EX JUJEZ DE CliJRCUli'JL'O, 

DJE ClilEJRTOS CAIRGOS QUE. SE LJE HABKAN HJECHO 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, febrero siete de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

VISTOS: 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá su provideneia del veintieua-1 
tro de agosto d~l año pasado, por medio de la 
cual sobreseyó definitivamente en favor del doe
tor Abel de J. Agudelo, ex Juez del Circuit::l 
Civil de La Palma, por los hechos que f~eron 
materia de este sumario. 

AN'fECEDENTES: 

Se originó el presente proceso contra el ex
Juez Agudelo en la denuncia formulada el 12 
de clici'embre de 1951, por el señor Julio Nieto 
lúnares, Recaudador de Hacienda Nacional de 
La Palma, Cundinamarca, con· fundamento en 
Jos hechos siguientes: 

'' Al finalizar el mes de octubre del corriente 
afio, el señor Juez Civil de este Circuito, doc
tor Abel de J. Agudelo, presentó la respectiva 
nómina para el cobro de su sueldo, el de su Se
cretario, el del Portero y el de un Sustanciador, 
cuyo nombre es el de Néstor Pineda y que co
rrespondía a los servicios prestados y sueldos 
devengados durante el· citado mes de octU:bre. 
Esta nómina aparecía con las cuatro firmas de 
los aludidos empleados y aun cuando al citado 
Sustanciador no se le había visto al frente de 
su cargo, dicha nómina fue cubierta en su to
talidad. 

''En los últimos días del próximo pasado mes 
de noviembre se volvió a presenfur a esta ofici
na para su cancelación la nómina correspondien
te al ya citado mes y en e1la aparecían el Juez, 
su Secretario, el Portero y el mismo Sustancia
dor, pero como era de público conocimiento que 
el señor Néstor Pineda no ven,ía desempeñando, 
las funciones del cargo, me abstuve de cancelar 
dicha nómina, y sobre el particular interrogué 
al propio señor Juez quien hubo de manifestar
me que efectivamente el señor Néstor Pineda 
se había ausentado, que se encontraba en Bo
gotá y q'ue el sueldo de Sustanciador se lo ofre
cía como un obsequio". 

Practicada la investigación penal, al sumario 
se allegaron las pruebas siguientes: copia del 
A¡;uerdo número 42 de 13 de julio de 1951, 
por el cual el Tribunal Superior de Bogotá eli
gió al doctor Abel de J. Agudelo, como Juez Ci
vil del Circuito de La Palma (f. 100). Copia 
del acta de posesión del mismo doctor Agudelo 
del ya citado cargo de Juez Civil del Circuito 
de La Palma (f. 105 vto.). Copias del Decreto 
número 1 del 14 de agosto de 1951, por medio 
del cual el Juez, doctor Agudelo nombró inte
rinam!:mte al señor Néstor Pineda oficial sus
tanciador, y acta de posesión de éste, en la mis
ma fecha. (fl. 109 vt.). Nóminas de los· meses. 
de octubre y noviembre de 1951 del p~rsonal 
del ,Juzgado Civil del Circuito de La Palma, en 
la que se incluyó al señor Néstor Pineda (fls. 28 
y 29) y nómina del mes de noviembre. del mis
mo año en la que se excluyó a este sujeto. De
claraciones de Gabriel García Vargas, S ecretac 
rio del citado Juzgado, quien dice que Néstor 
Pineda dejó de concurrir a la oficina d~sde el 
13 de octubre hasta el 4 de diciembre de 1951, 
sin que se le hubiera concedido licencia. En re
lación con la marcha del Juzgado, expresa: "A 
ese respecto los asuntos pasados al Despacho es
tando· Pineda siempre se repartían entre el Juez 

j 

. , 
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y dicho sustanciador, y en ausencia de este últi
}HO, los asuntos los despachaba todos el señor 
Juez". 

El doctor Abel. de J. Agudelo explicó en su 
indagatoria que es cierto que a Pineda le otor
gó varios permisos- con el objeto de que atendie
se su estado de salud y pudiera presentar sus 
exámenes preparatorios en Bogotá, por ser es
tudiante muy pobre, pero que él lo reemplazaba 
ejecutando personalment~ el trabajo del sustan
ciador ''muchas veces fuera de las horas de tra
bajo reglamentarias, por lo que no sufrió en lo 
más mínimo el despacho de la oficina''. 

Por su parte el doctor Ornar García ·Sancle
mente afirma que durante el mes de noviembre 
ele 1951 le prestó sus servicios médicos al señor 
Néstor Pineda, por motivo de enfermedad. 

Por último, los doctores Demetrio Díaz Car
dona, Francisco Luis Cadena y Emilio Beltrán, 
expresan que cu'ando el doctor Abel de J. Agu
clelo desempeñó el cargo de Juez Promiscuo de 
Chocontá; ·siendo ellos qficiales sustanciadores, 
sucesivamente, les concedió permisos para pre
sentar exámenes preparatorios, por lo cual. pu
dieron terminar sus estu!lios. 

SE CONSIDERA: 

El Tribunal fundamenta el sobreseimiento de
finitivo consultado, en las. consideradones si
guientes: 

"Se. trata, ~n consecuencia, .de que el doctor 
Abel de J. Aguclelo, en su carácter de Juez 
Civil del Circuito de La Palma, autorizó con 
su firma la inclusión. del" señor Néstor Pineda, 
como Oficial Mayor del J uzgadó, dentro de las 
nóminas de octubre y noviembre de 1951, en el 
primero de los cuales no ccni.currió a la Oficina 
por algunos días, previo permiso quE\ le: con~ 
cedió el Juez para presentar exáménés prepa
ratorios, y en el segundo su ausencia fue total 
por motivo ele enfermedad. No obstante,. sólo se 
le cubrió el mes de octubre. 

''Tal hecho, sin embargo, rio i¡ipifica· un deli
to de falsedad ideológica en documentos públi
cos u oficiales. Porque falta el elemento moral, 
es decir la conciencia de inmutar la' verdad con 
daño o perjuicio de terceros, o, por lo menos, 
con la potencialidad de causarlo. ·La falsedad 
documental per se, automática o formal, que en 
relación con documentos públicos se tuvo como 
suficiente para estructurar el delito, no es en 
el concepto moderno del derecho penal materi.a 
delictuosa si no causa ningún daño ni se pone 
en peligro de causarlo, pues queda reducida a 

una falsedad innocua. En el caso de estudio; 
no aparece el dolo o la conciencia de causar 
·un daño faltando· a la verdad. Y,· en realidad, 
no se causó ning)Íl;t perjuicio a IJ.adie, porque el 
Juez sindicado reemplazó. al empleado en todo 
su trabajo durante los días que no pudo asistir 
a la Oficina 'por motivos perfectamente justifi
cables. Se trataba de una labor que bien podía 
realizarla el Juez en pro de la bp.ena marcha 
del Juzgado. Otra cosa sería que se hubiese to
mado atribuciones que no 'le correspondían, co
mo las del Secretario, las cuales son indispen
sables para la legalización de los actos judicia
les. Pero al efectuar transitoriamente el trabajo 
que según el Reglamento éorrespondía a un ein
pleadQ, no se violó ningu"na norma legal ni pe
nal, porque el Juez· bien podía cambiar la dis
tribución del trabajo, 'Y lo hizo así, sin perju
dicar a ningún empleado, s.ino asumiendo per
sonalm.ente el que le correspondía a Néstor Pi
neda,· para que no sufriera la buena marcha d'e 
la Oficina, y para que éste pudiese atender a 
sus exámenes y a sv .salud, sin descontarle su 
sueldo. El estado tampoco sufrió ningún per
juicio, pues hay prueba plena de que el Juez 
mantuvo el rendimiento del Juzgado, sin que 
ninguna entidad oficial tuviera necesidad de dis-

, tintas er9gaciones ". 

En. apoyo de sus tesis el Tr,ibunai cita al pro
fesor Giuseppe .Maggiore y reciente jurispru
dencia de· la Corte Suprema, acogida especial

. mente en el fallo de 28 de april de 1958, en la 
que al respecto 1sintetizó la nueva doctrina SO

bi·e la falsedad en documentos :públicos, así: 

''El delito sin daño o sin la posibilidad de 
dañar es jurídicámente inconcebible. La ley no 
puede sin incurrir eü tiranía, erigir en delito 
un hecho que no cause perjuicio efectivo o sea, 
al menos, apto para producirlo, pues fuera de 
las infracciones de daño o de peligro no existen 
otras en derecho penal. Sería despótica la ley 
que ·reprimiera como· delictuosos lo-ª-' actos hu
'manos innocuos, esto ~s, .los que no son suscep
tibles de ocasionar un perjuicio efectivo o si
quiera hipotético. L'a falsedad innocua, aquella 
que üp tiene siquiera la potencia de dañar, ja
más podrá ser considerada como falsedad púni
ble; la fe pública no se siente lesionada por 
ella. El Estado no impone a los asociados la 
creencia en la autenticidad, veracidad e intan
gibilidad de todas y cada una de las palabras 
escritas en un documento, así sea un· instru
mento público, sino e"n la verdad de haberse 
consignado en él los derechos y relaciones ju
rídicas que éste debe probar. Cualquier altera-. 
ción de la verdad en un documento que no afee-
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te la prueba, preconstituída me,diante el otor
gamiento del documento respectivo, de la rela
ción jurídica que en este quiso consignarse, es 
indiferente a la fe pública. Para que exista el 
dolo en la falsedad documental, es imprescin
dible que el agente proceda con la intención o 
con la voluntad o conciencia de efectuar una 
inmutación de la verdad, sabiendo que daña o 
puede dañar. No basta por. consiguiente, el sim
ple conocimiento de que altera la verdad. El 
legislador italiano de 1930, estimó superfluo ha
cer mención del elemento constituído por el per
juicio, por cuanto él es esencial a todos los de
litos". 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, al descorrer el traslado, acoge el criterio 
del Tribunal y solicita, en consecuencia, que 
se confirme en todas sus partes la providencia 
consultada. 

.Aunque en .el presente caso aparece compro
hado el elemento objetivo del delito de falsedad 
en documentos públicos atribuído al ex Juez 
Agudelo, pues está establecido que éste hizo, 
en su carácter de funcionario, incluír en las 
nóminas correspondientes a los meses de octu
bre y noviembre de 1951, el nombre del señor 
Néstor Pineda, como of,icial sustanciador del 
,Juzgado, no habiendo concurrido a la oficina, 
previo permiso que le concedió a aquél para que 
pudiera prese)ltar sus exámenes preparatorios, 
no obstante el elemento subjetivo o doloso no 
se estructura, de conformidad con la jurispru
dencia que de esta Corporación cita el Tribunal, 
ya que no aparece el dolo o la conciencia de 
causar un daño faltando a la verdad, pues efec
tivamente no se causó daño a nadie, por cuanto 
el Juez acusado reemplazó en su trabajo al ofi
cial sustanciador Néstor Pineda, durante el tiem
po que no asistió a la oficina y así el despacho 
del Juzgado no se perjudicó por este concepto, 
según lo reconocen los mismos empleados com
pañeros de oficina. Además, como lo ~xpresa 
acertadamente el Tribunal, al efectuar el Juez 
sindicado ''el trabajo que según el Reglamento 

correspondía a un empleado, no se violó ningu
na norma legal ni penal, porque el Juez bien 
podía cambiar la distribución del trabajo, y lo 
hizo así, sin perjudicar a ningún empleado, si
no asumiendo personalmente el que le correspon
día a Néstor Pineda, para que no sufriera la 
buena marcha de la oficina, y para que éste 
pudiese atender . a sus exámenes y a su salud, 
sin descontarle su sueldo". 

No está de más advertir, por otra parte, que 
la prescripción de la acción penal ya se cum
plió en este caso,· de acuerdo con lo dif;puesto 
en el artículo 105 del Código Penal, y que, en 
consecuencia, tampoco por este aspecto se po
dría proferir contra el Juez sindicado un auto 
de proceder que reemplazara el sobreseimiento 
consultado. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justicia en nombre . de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIR
MA la providencia consultada proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bo
gotá, a que se hace referencia a~iteriormente. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Humberto Barrera Domíng1tez. Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria. Julio Ron
callo Acosta. Salvo mi voto, Angel Martín Vás
quee A., Primitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

El Magistrado ponente se limita a trascribir 
una sentencia del Tribunal Superior de Bogo
tá, cuyos términos absolutos no acepta el sus~ 
crito; por esta razón salva su voto. 

Angel ~!Jf artín V ásq1{ez A. 

:t: 
1 

• 
1 
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HOMICIDIO, INCENDIO Y lLESWNES PERSONALES. - VIOLACION DE lLA LEY 
PROCEDIMENTAL 

., 
Prospera la causal 4~ de casación. lL,a condena recaída en el proceso por homicidio, incendio 
y lesiones personales, había sido impuesta a tres procesados. lLa nulidad constitucional de
ducida afecta la sentencia y parte de lo actuado'. Indebida aplicación del Decreto 012 de 

1959. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La aplicación del procedimiento -ex
cepcional y restrictivo de los medios de de. 
fensa y, por lo tanto, desfavorable a los 
acusados-. establecido en el Decreto 012 
de 4 de junio de 1959 al juzgamiento de he. 
chos consumados con anterioridad a su vi. 
gencia, entraña violación del artículo 26 de 
la Carta. 

2. Puesto que la nulidad que se decreta en 
esta sentencia favorecerá por igual a los tres 
recurrentes, sin excluír al que no sustentó el 
recurso, la Sala se abstendrá de declararlo 
desierto respecto de este último, ya que tal 
acto no tendría efecto procesal alguno. 

Corte S1tprerna de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero ocho de mil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Popayán, en sentencia del diez y ocho de octu
bre de mil novecientos sesenta, al reformar el 
fallo de primer grado, condenó a Celestino Isco 
Tenorio ''por los delitos de homicidio e. incen
dio y lesiones personales", a la pena principal 
de diez años y un mes de presidio ; y a Loren-

Gaceta -10 

zo Ipia Basto y Alfredo Casamachín a la pena 
de diez años de presidio y a las accesorias co
rrespondientes, como responsables de la muerte 
violenta causada a Federico Ramos Quitumbo, 
del incendio de la casa de Manuel Santos Ra
mos, imputándose también, al primero _de los 
nombrados, las lesiones ocasionadas al menor 
Silvestre Ramos Quitumbo. 

Contra dicha sentencia el defensor de los pro
cesados interpuso oportunamente el recurso ex
traordinariq de casación, el cual fue concedido 
por el. Tribimal y declarado admisible por esta 
Sala. 

El recurso únicamente fue sustentado, median
te la presentación de las correspondientes de
mandas, por el apoderado especial de Isco Te
norio e lpia Basto. 

Corrido el traslado, al señor Procurador Pri
mero Delegado én lo Penal, y agotado el trámite 
propio del recurso, la Sala procede a resolverlo 
en el presente fallo, teniendo en cuenta las te
sis expuestas por las partes. 

HECHOS Y ACTUACION 

Para los efectos de la causal invocada en la 
·demanda, que habrá de ser considerada en esta 

--sentencia, basta tener en cuenta que los hechos 
que dieron origen a este proceso fueron consu
mados en el Municipio de Caldono, Departamen
to del Canea, en la· noche del martes 30 · de di
ciembre de 1957, con. anterioridad, por lo tan
to, a la vigencia del Decreto 0012 del 4 de ju
nio de 1959 ; y que la tramitación se siguió dán
dole aplicación al procedimiento excepcional es-



no GACET,A JUDICIAL Números 2251 ·· 2252 

tablecido en dicho Decreto, ,aplicable únicamen
te a los Departamentos que continuaron sujetos 
hasta el año pasado al régimen del estado de 
sitio. 

DEMANDA 

El abogado impugnador en sus demandas, que 
en el fondo y en su forma son idénticas, así có
mo en sus peticiones, invoca primera y princi
palmente la causal cuarta, por estimar que la 
sentencia acusada· es violatoria de la ley proce
dimental, por haberse pronunciado en un juicio 
viciado de nulidad. También invoca el deman
dante las causales segunda y tercera del artícu
'lo 567 del Código de Procedimiento Penal, y 
para sustentarlas, hace una extensa crítica pro
batoria para tratar de establecer que el rrribu
nal incurrió, al analizar la prueba, en una erra
da interpretación de los hechos. Como la pri
mera causal. invocada, que origina una nulidad 
constitucional, que afecta, no solamente la sen
tencia de segunda instancia acusada, sino parte 
de lo actuado, incluyendo la sentencia de primer 
grado, habrá de prosperar, según se verá, re
sulta innecesario, desde luego, el que la Sala en
tre a hacer un estudio de la crítica probatoria 
hecha por el impugnador para demostrar el su
puesto error de hecho en que incurrió el falla
dar de instancia. 

CONCEPTO DE I.1A PROCURADURIA 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, en su vista, conceptúa que se debe casar 
la sentencia acusada y disponer la devolución 
del proceso al Juzgado de origen, con el fin de 
que se reponga el procedimiento, en relación 
con los acusados Isco Tenorio e Ipia Basto. En 
cuanto al recurso interpuesto por Alfredo Casa
machín, el colaborador Fiscal solicita que se 
declare desierto, "lo que no impide que la nu
lidad que se decrete, favorezca también al mis
mo Casamachín ". 

El señor Agente funda su solicitud én las 
consideraciones siguientes: 

''Del contenido de las demandas. 

''Por ser una y otra idénticas en su forma 
y en su fondo, así como iguales en sus conclu
siones y peticiones, y por presentar como úni
cas diferencias los distintos puntos de viS¡ta acor
des co,n la situación procesal de cada uno de los 
procesados, se impone una sola respuesta por 
parte del Ministerio Fiscal. 

''En consecuencia, se comienza por observar 
que ambos escritos han sido concebidos con su
jeción a lo prescrito por la ley en materia de 
casación penal, como que se hace un resumen 
de los hechos controvertidos y en capítulos de
bidamente separados se invocan y sustentan 
las causales cuarta, segunda y tercera de casa
ción a que se refiere el artículo 567 del·Código 
de Procedimiento Penal. Además, se citan, en 
cada caso, las disposiciones legales que se con
sideran violadas por el fallo acusado, y final
mente se consignan por el actor las respectivas 
peticiones. 

"Segundo. Resumen del hecho materia de la 
controversia. 

"Sobre este particular, lo que cabe destacar 
es la fecha en que tuvieron lugar los hechos que 
dieron origen a la investigación. 

''Esa fecha corresponde a la noche transcu
rrida entre el 30 y el 31 de diciembre de 1958. 

''Con sólo saber esto, la restante historia de 
los acontecimientos resulta innecesaria de con
signar, precisamente porque por el actor es pro
puesto como principal motivo de impugnación 
del fallo, el cuarto del citado artículo 567 del 
Código' de Procedimiento Penal. 

"Tercero. De las causales de casación invo
cadas. 

"a) Cattsal cuarta. Nulidad del juicio. 

''En vista de la indiscutible preponderancia 
procesal que la jurisprudencia le asigna a la 
causal cuarta de casación, (la cual se acentúa 
más aún cuando a la nulidad que se recurre 
se le da, el carácter de J30nstitucional), es el caso 
de analizar primero que todo los cargos que 
el actor le hace a la sentencia del ad-qnern con 
base en dicha causal. 

''En este orden de cosas, se tiene que se ale
ga que ha sido violado, con ocasión del presente 
proceso, lo dispuesto en' el artículo 26 de la 
Constitución Nacional, porque -en entender del 
demandante- al juicio se le dio la tramitación 
establecida por el Decreto legislativo 0012 de 
1959, no obstante que los delitos imputadoE fue
ron cometidos con anterioridad a la vigencia de 
dicho estatuto. 

' 'En lo cual está en lo cierto el señor recu
rrente, desde luego que la H. Corte en oca
siones semejantes, por, no decir que idénticas 
jurídicamente a la presente, ha preceptuado que 
en caso de que se aplique el· procedimiento se
íialado por el Decreto legislativo número 0012 
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del 4 de junio de 1959, en negocios .relacionados 
con hechos acontecidos con anterioridad a la vi
gencia del mismo Decreto, se incurre en una 
grave nulidad de carácter supra-legal, que obli
ga a reponer lo actuado. 

''Por demás está citar uno y otro de los fa
llos de esa Superioridad en que se sienta la ex
presada doctrina, precisamente porque se trata 
con ellos, de sentencias de muy recjente fecha. 

"Lo que sí no sobra es traer a cuento el fallo 
de casación dict(:ldo en •el negocio seguido a Ma
rio Mapura Restrepo y otros, por homicidio, por
que aquí se trata de una situación procesal idén
tica a la contemplada en el fallo que se procede 
a citar. Entonces elijo la H. Corte, con ponen
cia del distinguido Magistrado doctor V ergara 
Crespo, lo siguiente : 

'Con el fin de evitar posibles equivocaciones 
' en cuanto a l9s efectos del presente fallo, como 

ha ocurrido en otras ocasiones en casos simila
res, conviene aclarar que él no ·tiene por sí el 
alcance de invalidar los autos en que se han 
decretado detenciones preventivas contra algu
nos sindicados, con fundamento en las pruebas 
practicadas en la etapa sumarial. Asímismo, tam
bién conviene dejar estableeido que esta senten
cia no puede afectar la situación ele las perso
nas que fueron absueltas en las instancias, pues 
sería injusto y aberrante que se les vinculara 
a un nuevo proceso penal después de haber sido 
favorecidas con una sentencia absolutoria, que 
por este aspecto no ha sido impugnada en ca
sación'.'' 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A pesar de que el impugnador no es muy ex
plícito al invocar la causal cuarta de casación, 
en señalar como cargo el que en este caso se 
le hubiera dado efecto retroactivo al Decreto 
0012 de 1959, sin embargo, del contexto ele la 
demanda formulada a nombre de Celestino Isco 
Tenorio, ello indudablemente f;)e deduce, cuan
do expone lo siguiente: 

''He ~editado profunclan1ente en la situación 
reinante en nuestra ·Patria, eH donde existen 
zonas que se rigen por la legislación ordinaria, 
al paso que otrás, por turbación del orden pú
blico, están sometidas a la drasticidad ele De
cretos que suprimieron toda clase de garantías 
constitucionales. ¿Cómo y ele qué manera pue
den saber las altas Corporaciones jurisdiccio
nales el procedimiento que se deba seguir en 
determinado caso~ No pretendo dogmatizar, pe
ro és lo cierto que la única prueba que les pueda 

llevar ese co·nocimiento, es la copia auténtica del 
Decreto que 1 creó el ~stado de sitio, y poder 
comprender sus alcances; ese aporte debe obrar 
desde que se inicia. la investigación, para poder 
enrumbar el proceso. No sabemos por qué el 
proceso no lo dice, y los honorables Magistra
dos también lo ignorarán, si en el Canea existe 
el estado sitio (sic) en todo el territorio o 
si ha sido declarado parcialmente, y, si, en este 
último caso, comprende la vereda de 'La Agua
da', del Municipio ·de Caldono. En otros tér
minos, no obra en autos el instrumento legal 
que permita afirmar el procedimiento que se 
debía seguir. Y así tenemos que si por cualquier 
circunstancia, los hechos que aquí se juzgan de
berían investigarse y fallarse por el procedi
miento ordinario, que rodea a los sindicados de 
mayores garantías para su defensa, se habría 
incurrido en una nulidad de tipo constitucional, 
que tienen alcances definitivos de ~ar por no 
hecho lo actúado, y yo la alego en favor de mi 
poderdante, porque la justicia está en los aprie
tos de no poder !lecir con precisión si el pro
cedimiento ha sido correcto o no". 

Por lo tanto, aplicando en este caso un cri
terio de amplitud en cuanto a la interpretación 
de la demanda formulada por el apoderado ele 
lsco Tenorio, como la Corte lo ha hecho en 
otras 0casiones, y por las razones expuestas por 
el colaborador l''iscal, se habrá de invalidar el 
fallo impugnado, disponiendo que se reponga el 
procedimiento, a partir del auto que ordenó 
el cierre de la investigación, puesto que la ra
zón alegada por el demandante, con fundamento 
en las cqnstancias procesales, claramente esta
blece que la sentencia acusada es violatoria de 
la ley procedimental por haberse pronunciado 
en un juici9 viciado de nulidad constitucional, 
por cuanto se le dio aplicación al procedimien
to excepcional y restrictivo de los medios de de
fensa, y por lo tanto, desfavorable a los acusa
dos, establecido en el Decreto 0012 ele 4 de junio 
ele 1959 al juzgamiento de hechos consumados 
con anterioridad a su vigencia, lo que entraña, 
de acuerdo con reiterada jurisprudencia, soste
nida por esta Sala a partir del fallo de casación 
del 14 de marzo de 1961, una violación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, norma 
esta que impide se le dé efecto retroactivo a la 
ley penal, sustantiva o adjetiva, restrictiva o eles
favorable al acusado, en relación con la que 
regía cuando se consumó el hecho que se le 
imputa, como ocurre, según es notorio, y se de
mostró en dicho fallo, con el procedimiento es
pecialísimo y excepcional del Decreto citado, en 
relación con el trámite ordinario vigente cuan-

' 
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do se consumaron los hechos que ongmaron es
te proceso. 

En cuanto a la declaratoria de desierto del 
recurso interpuesto por el procesado .Alfredo Ca
samachín, la Sala se abstendrá de acceder a lo 
solicitado al respecto por el señor .Agente del 
Ministerio Público, pues dicha declaratoria no 
tendría ningún objeto, pues como este mismo 
funcionario lo observa--acertadamente, la nuli
dad que habrá de decretarse en esta sentencia, 
favorecerá también al recurrente Casamachín, 
y por lo tanto, la declaratoria de desierto qll'e 
del recurso interpuesto por éste se hiciese, sería 
un acto sin efecto procesal alguno. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -'-Sala 
de Casación Penal- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, de acuerdo en parte con el señor Procura
dor Delegado en lo Penal, INV .ALID.A la sen-

tencia acusada, de diez y ocho de octubre de 
mil novecientos sesenta, proferida por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Popayán, 
y ORDENA devolver el proceso al ,Juez de Pri
mera Iilstancia, por conducto de dicho Tribunal, 
para que se reponga el procedimiento desde el 
anto del veinte de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el que se declaró cerra
da la investigación. 

Cópiese, notifíqnese y devuélvase. 

Hu1nberto Bar-rera Domínguez, Simón Mon
te1·o To1-res, Gustavo Rwndón Gaviria, Jt¡,lio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásqtte~ A., Primi
tivo V ergam Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



HOMICIDIO AGRAVADO. - VKOLACION DE LA LEY PROCESAL PENAL 

. La sentencia acusada, por medio de la cu,al se le impuso al procesado, en su condición de 
coautor de varios asesinatos, la pena de veinticuatro años de presidio, recayó en un pro
.ceso viciado de nulidad supraleg,al, por cuanto se aplicó el Decreto 012 a hechos anteriores 

¡t. su vigencia. Knvalídase la sentencia y ordénase reponer el procedi.miento en parte. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Al darle aplicación, con efecto retroac
tivo, al procedimiento excepcional y restric
tivo establecido en el Decreto 012 de 1959, 
se quebranta el artículo 26 de la Constitu
ción. 

2. El presente fallo no tiene por sí el al
cance de invalidar los autos en que se han 
decretado detenciones preventivas, ni afecta 
la situación de las personas que ·fueron ab
sueltas en las instancias. 

Corte Sttprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero diez de mil novecien
tos sesenta y dos .. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo V ergara 
· Crespo). 

VISTOS: 

En sentencia del primero de septiembre de 
mil novecientos sesenta, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de !bagué, al confirmar la 
de primera instancia proferida por el Juzgado 
Quinto Superior ' de dicha ciudad, condenó a 
Nemesio A11.garita Guzmán a la pena pri:t;J.Cipal 
de veinticuatro años de presidio, ·más las acce
sorias de rigor, como responsable, coautor, de 
los asesinatos consumados en Dimas Meneses 
(padre), Dimas,. José Manuel y Célimo Meneses 
Gutiérrez, Isaac González Riaño, .Antonio Luna 
:Salas, Julio, .Adolfo, .Angel .Alberto y Domingo 
Luna López y .Atanael Saavedra, así como de 

las lesiones causadas a Napoleón Meneses Gu
tiérrez, hechos ocurridos el día cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, en el M u-· 
nicipio de San Luis, Departamento del Tolima. 

Contra la sentencia de segunda instancia pro
ferida por dicho Tribunal, el procesado .Angarita 
Guzmán interpuso el recurso extraordinario de 
casación, el que entra a decidirlo la Sala por 
haberlo declarado admisible y por haberse ago
tado la tramitación propia de dicho recurso. 

HECHOS Y .ACTU.ACION PROCESAL 

Para los fines de la petición cont~nida en la 
demanda de casación y de la causal invocada, 
basta tener en cuenta que los hechos delictuosos 
que originaron este proceso _fueron consumados 
en el Municipio de San Luis, jurisdicción del 
Distrito Judicial de !bagué en la fecha expre
sada, y que la actuación se cumplió de acuerdo 
con el procedimiento especial establecido por el 
Decr.eto 0012 d.e 4 de junio de 1959. 

1 DEMANDA DE CASACION 

El apoderado del recurrente sustenta el re
curso de casación en libelo que se ajusta a la 
técnica procesal y en el que invoca como única 

· causal la cuarta del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, por estimar que la sen
tencia impugnada es violatoria de la ley proce
dimental porque fue proferida en un proceso 
viciado de nulidad supralegal, fundándose para 
ello en los razonamientos siguientes: 

''Es principio constitucional y legal el de 
que en materia criminal la ley permisiva o fa-
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vorable se aplicará de preferencia a la restric
tiva o desfavorable; que en materia crillllinal 
la ley no tiene. efecto retroactivo sino cuando 
con su aplicación se viene a colocar al sindicado 
o sindicados en mejores condiciones, a hacerle 
más viable su defensa; a disminuírle posible 
pena. 

''Á nadie se escapa que el Decreto 0012 de 
4 de junio de 1959 que se dictó para ser aplic~
do en algunas secciones del país es una norma 
mucho más drástica, menos favorable que el 
Código de Procedimiento Penal, porque en di
cho Decreto se reducen los términos, se supri
men medios de pruel:m y recursos, se abole el 
juicio criminal propiamente dicho, se juzga al 
sindicado sin intervención de los jueces popu
lares y no en conciencia sino en derecho, etc., 
lo que tanto quiere decir que queda en condi
ciones mucho más gravosas, menos permisivas 
que aquellas en que estuviera colocado si se le 
juzgara por la ley mdinaria. 

"El señor Juez Supe~ior que conocía del pre
sente negocio no podía olvidar que por más que 
el Decreto expresara que debía aplicarse. desde 
la fecha de su expedición, esa aplicación sólo 
podía tener cumplido efecto para aquellos pro
cesos que se iniciaran después de su vigencia, 
porque estando de por medio la disposición cons
titucional ésta debía aplicarse con preferencia 
a cualquiera disposición legal. Al cambiarle la 
tramitación al negocio y privar a los sindicados 
de la calificación del negocio y del juicio pro
piamente dicho les arrebató facultades que cons
titucionalmente les correspondían y violó con 
ello el artículo 26 de la Carta Fundamental, lo 
que implica la nulidad de lo actuado a partir 
de ese momento procesal. 

''Es claro.: para ·que un acto jurídico regla, 
es decir, un Decreto legislativo o una Ley pue
dan producir efectos jurídicos, es necesario que 
el funcionario del cual dimanan tenga la com
petencia para producirlos, y cuando un órgano 
del Poder Público se excede en el ejercicio de 
sus funciones obra sin competencia y produce un 
acto jurídico carente de valor, completamente 
inexistente dentro del campo jurídico. Eso ocu
rrió con el referido Decreto 0012 en cuanto res
pecta al punto que está sometido a juzgamiento. 
Jamás los funcionarios del Organo J urisdiccio
nal del Poder Público adquirieron competencia 
para producir actos jurídicos jurisdiccionales 
en aquellos procesos a los cuales erróneamente 
cambiaron su tramitación. Esos actos así ejecu
tados, además de arbitrarios, son· nulos y no 
pueden cumplir efectos jurídicos de ninguna na
turaleza. 

''Estando el proceso viciado de nulidad a par
tir del auto de 14 de agosto de 1959; visible al 
folio 94 del cuaderno segundo del proceso, y 
proferida por el señor Juez 59 Superior del Dis
trito Judicial de Ibagué, las sentencias de pri
mera y de segunda instancia fueron proí'eridas 
dentro de un proceso viciado de nulidad cons
titucional y son violatorias por consiguiente de 
la J-1ey J?rocedimental, lo que constituye causal 
de casación .. Entonces la sentencia proferida por 
el honorable Tribunal Superior de Ibagué en 
este negocio debe invalidarse, y la honorable 
Corte Suprema de Justicia deberá ordenar re
poner la actuación a partir de ese momento 
procesal. Así lo solicíto en forma muy respetuo
sa a esa honorable Corporación. 

''Ha sido tan estudiado el punto sometido a 
la consideración de la honorable Corte, y ha sido 
tan repetida la jurisprudencia al respecto, que 
considero completamente innecesario seguir so
bre el tema". 

CONCEPTO DE ¡,A PROCURADURIA 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal solicita que se case la sentencia recurri
da por cuanto estima que: 

''El fundamento que el demandante le asig
na a la mentada causal, encuentra pleno res
paldo en las consideraciones jurídicas que en 
diversos y recientes fallos de la honorable· Corte 
se han hecho en torno a la aplicación del pro
cedimiento del Decreto 0012 a asuntos referen
tes a hechos delictuosos perpetrados con anterio
ridad a la vigencia del mismo Decreto. 

','Sostiene,· pues, el actor con toda razón y 
haciendo pie en la jurisprudencia nacional, que 
por haberse aplicado al procso de que se tra
ta el procedimiento del Decreto 0012, se ha 
incurrido en ttna nulidad sustancial por viola
ción de las garantías consagradas en defensa 
del acusado por el artículo 26 de la Constitución 
Nacional' '. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La Sala acogerá la solicitud del señor Agente 
del Ministerio Público, y por lo tanto, invalida
rá la sentencia recurrida y dispondrá que se 
rehaga el procedimiento, a partir del auto del 
14 de agosto de 1959 en que se dispuso darle 
al juicio el trámite especial establecido por el 
artículo 39 y siguientes del Decreto 0012 de 4 
de junio de 1959, por cuanto las razones expues-
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tas por el impugnador para sustentar el recur
so tienen fundamento en las constancias proce
sales y apoyo en reiterada jurisprudencia de 
esta Sala, según la cual, al darle aplicación, con 
efecto retroactivo, al procedimiento excepcional 
y restrictivo de los medios de defensa, estable
cido por el Decreto 0012 de 4 de junio de 1959, 
como ha ocurrido en el caso en ~studio, se que
branta el artículo 26 de la Constitución que 
impide que se le dé aplicación a la ley penal, 
sustantiva o adjetiva, desfavorable al acusado, 
en relación con la que· regía cuando se· consu
maron los hechos que se le imputan. · 

Conviene repetir, como la Sala lo ha he,cho 
en otros casos, que: ''Con el fin de. evitar po
sibles equivocaciones en cuanto a los efectos del 
presente fallo, como ha ocurrido en otras oca
siones similares, conviene aclarar que él no tiene 
por sí el alcance de invalidar los autos en que 
se han decretado detenciones preventivas con
tra algunos sindicados, con fundamento en las 
pruebas practicadas en la etapa sumarial. Así 
mismo, también conviene dejar establecido que 
esta sentencia no puede afectar la situación de 
üts personas que fueron absueltas en las ins
tancias, pues sería injusto y aberrante que se 
les vinculara a un nuevo proceso penal después 

de haber sido favorecidas con una sentencia ab
solutoria, que por ese aspecto no ha 'Sido impug
nada en casación". 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal -administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, y de ,acuerdo con el concepto del señor Pro
curador Primero Delegado en lo Penal, INV A
LIDA la sentencia acusada, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué, el primero de septiembre de mil novecien
tos sesenta y ORDEN~ devolver el proceso, por 
conducto del Tribunal de origen, al Juez de 
primera instancia, para que se reponga el pro
cedimiento a partir del auto de catorce de agos
to de mil novecientos cincuenta y nueve, en que 
se dispuso darle al proceso el trámite estable
ddo por el Decreto 0012--fe 1959. 

Cópiese, notifíque,se y devuélvase. 

Hnmberto Barrera Domíngtwz, Simón Ilion
tero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Jnlio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 



COI.:n:S:U:ON DE COMPETENC:U:AS NEGAT:u:V AS 

Dirímese la suscitada entre dos Jueces Superiores pertenecientes a distintos distritos ju
diciales. I.os hechos investigados -de estafa o abuso de confianza- se cumplieron el!1l 

lugares diferentes. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala Penal.-Bo
gotá, febrero trece de mil novecientos sesen
ta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor Primitivo V ergara 
Crespo). · 

VISTOS: 

Procede la Corte a resolver de plano el inci
dente de competencias negativas suscitado entre 
el Juez Cuarto Superior de Medellín y el Juez 
Primero Superior de Pereira, en el proceso se
guido a César .Augusto Gallo Cardona, acusado 
del delito de estafa consumado por éste en va
rias ciudades del país. 

.ANTECEDENTES: 

El proceso se originó en la denuncia formula
da ante la Inspección Tercera Municipal ele Me
dellín, el 10 de junio de 1961, por el señor Da
niel Rivera Carvajal, en su calidad ele Gerente 
secciona! de la firma ''Organización de Clubes 
Nacionales'' de Guillermo Prieto- Mariño, quien 
en la parte pertinente ele su denuncia expuso 
lo siguiente: 

''En el mes de enero, o mejor, de febrero 
de este año, se recibió a César .Augusto Gallo 
Cardona, cedulado con el número 1354047 de 
Pereira, como Agente vendedor ele los clubes 
de la empresa, el cual debía efectuar ventas de 
los clubes en diferentes lugares, los cuales le 
serían asignados por la Empresa. El citado Cé
sar Gallo que estuvo trabajando en diferentes 
plazas, como Girardot, Tocaima, Cartago, Zar-

zal, Marsella, Pereira, Espinal, Fresno, La Vir
ginia, .Anserma y posteriormente en Ca1~tagena, 
Barranquilla y Sincelejo. Las ventas efectuadas 
fueron en su mayoría ficticias y al presentarse 
en nuestra oficina de Barranquilla, hizo la sus
tracción de papel membreteado con el eual ha 
venido suplantándose con el falso nombramien
to de visitador y jefe de ventas, las 'cuales ven
día en la ciudad de Barranquilla, suplantó las 
firmas de los presuntos clientes compradores pa
ra presentar a la empresa relaciones de ventas, 
las cuales eran inexistentes, pues con esas rela
ciones demostraba una falsa actividad con el 
fin de engañar la empresa y solicitar por esos 
medios dineros anticipados a cuenta de las fal
sas ventas, pues esa oficina le concedió anticipos 
por la suma de seiscientos pesos ( $ 600. 00) mo
neda legal, y posteriormente traslaaado a la 
agencia de Sincelejo, procedió a· efectuar visita 
al agente local y recibir sumas ele dinero toda
vía no establecidas, pero que se presume sean 
cuantiosas. Posteriormente se trasladó a la .Agen
cia de Caucasia en el Departamento de Antio
quia, y se presentó ante el .Agente local de la 
empresa, haciéndose pasar· como visitador, hizo 
el recaudo de dineros y firmó un comprobante 
en papel membreteado de la empresa, el cual 
había sido sustraído como antes se dijo, en la 
ciudad ele Barranquilla. El miércoles pasado 
nuestro representante en la ciudad de Pereira, 
nos comunicó que un individuo se había presen
tado a la tipografía Carvajal y había ordenado 
la confección de un sello que a la letra dice: 
''Organización de Clubes Nacionales Guillermo 
Prieto Mariño", Jefe de Ventas. No hemos po
elido confirmar si quien ordenó la confección 
de ese sello ha sido exactamente el citado César 
Augusto Gallo, pero presumimos que se trate 
ele él ya que ha. venido cometiendo diferentes 
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ilícitos como representante de la empresa. En 
el día de hoy recibimos un telegrama enviado 
por nuestro Agente local en Belalcázar (Caldas), 
señor Jesús Giraldo, quien textualmente nos di
ce lo siguiente: ''Ayer visitó me César Gallo, pre
sentó credenciales, entreguéle dineros. Favor 
confirmar. J. Gira! do". Como todo lo expuesto 
indica que el señor César Augusto Gallo conti
núa suplantando la persona del visitador y del 
Jefe de ventas para cometer estafas y engaños, 
el suscrito, en nombre de la eJllpresa, presenta 
este denuncio en el cual se configuran ,diferen
tes delitos tales como abuso de confianb, adul
teración de documentos, estafa y suplantación 
de persona''. ' 

La investigación se perfeccionó por la Inspec
ción de Policía que recibió la denuncia y se 
envió a los J ueées Superiores de Medellín, co
rrespondiéndole· en reparto al Cuarto, quien pro
vocó la colisión negativa al Juez Superior de 
Pereira. 

COLISION 
1 

En providencia del 11 de septieÍ11bre ele 1961, 
el Juez Cuarto Superior de Medellín, desp~és 
de analizar brevemente los hechos del proceso, 
expresa: 

''Este Despacho no es competente para co
nocer a prevención del presente proceso por 
cuanto que el delito continuado cometido en con
tra ele los intereses de la 'Organización de Clu
bes Nacionales Guillermo Prieto Mariño' no se 
perpetró en ningún momento en el Departamen
to de Antioquia. 

\ 
''A folios 129, frente y vuelto, consta que en 

Caucasia (Antioqui~) trató el sindicado de ob
tener un provecho ilícito con perjuicio ele los 
intereses ele la 'Organización de Clubes N acio
nales Guillermo ,Prieto Mariño ', pero :ri.o lo lo
gró, por lo cual cometió un posible delito contra 
los intereses ele Mario Escobar. Una de las prin
cipales condiciones para que exista el delito 
continuado es que el sujeto pasivo de la infrac
ción sea el mismo. Por lo tanto el delito come
tido en Caucasia (Antioquia) es completamente 
independiente del delito continuado cometido en 
otros Departamentos en contra de los intereses 
de la organización ya citada. 

''Se debe, por lo tanto, iniciar por aparte la 
investigación del delito cometido en Caucasia. 
En caso de considerarsq cosa distinta, se debe 
dar aplicación al artículo 50 del Código de Pro
cedimiento Penal". 

Por su parte, el Juez Primero Superior de 
Pereira, para rechazar la colisión negativa de 
competencia que le fue provocada, se funda en 
las razones siguientes: 

"Este Juzgado sostiene como punto central 
y jurídico de que es a los señores Jueces Supe
riores de Medellín quienes tienen que conocer 
del reato, porque en su territorio 'trató el sin
dicado de obtener un provecho ilícito con per
juicio de los· intereses de la 'Organización de 
Clubes Nacionales Guillermo Prieto Mariño', co-

' mo dice muy acertadamente el señor Juez Cuarto 
de Medellín, por una parte; y por otra, porque 
fue allí donde se aprehendió al sindicado y don
de se perfeccionó la investigación; y hallándose 
también dificultades para la· apreciación del te
rritorio o lugar/ en que 'el hecho fue consumado, 
especialmente cuando de delitos crónicos o con
tinuados se trata, cometidos en lugares pertene
cientes a distintas jurisdicciones; o cuando el 
lugar fuere desconocido o el delito se cometiere 
en el extranjero, o en lugares distintos, era de 
todo punto necesario que la ley fijara normas 
precisas y concretas, a fin de zanjar los conflic
tos que pudieran presentarse en la determinación 
del territorio en donde la infracción se cometió. 
A este orden de principios responden los artícu
los 56 y 57 del Código de Procedimiénto Penal". 
·(Auto, 22 abril 1949, LXV, 785). 

''El primero de los artículos está transcrito 
en el auto del señor Juez Cuarto de Medellín, 
y sirve ·a este Juzgado también como argumen
to para sostener su tesis. Y considera entonces 
el Juzgado que es procedente, en el caso sub 
judice, darle aplicación a esta última disposi
ción (artículo 57), que sobre el particular la 
honorable Corte ha reiterado la siguiente· ju
risprudencia: 

''La norma del artículo 57 del Código de Pro
cedimiento Penal obvia las dificultades que pue
dan presentarse cuando existe la cirGnnstancia 
de que dos Jueces puedan conocer del mismo 
negocio penal, en consideración a la naturaleza 
del hecho punible, pero que por presentarse en 
distintos lugares los acontecimientos que refle
jan las diferentes fases del acto delictuoso, desde 
que éste surge en la mente del delincuente hasta 
su consumación plena, se presenta la duda de 
saber cuál de esos Jueces es el competente para 
conocer del proceso, duda que la .. norma . penal 
despeja señalando unos determinados eventos, 
los que al cumplirse, o bien todos conjuntamente, 
o bien unos por separado, otorgan jurisdicción 
territorial al Juez en donde tales hechos se ha
yan operado". (Autos, 17 junio 1952, LXXII, 
615; 4 de julio 1952, LXXII, 644). 
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''Y es que tampoco es razón atendible para 
fijar competencia el hecho que el sindicado ma
nifiesta en su indagatoria que los ilícitos los 
cometió en determinados territorios, porque ocu
rriría entonces que sería éste quien señalara el 
funcionario para juzgarlo. Este hecho tiene que 
estar' plenamente respaldado en el proceso, y to
do indica que los hechos tienden a señalar que 
el competente para conocer del proceso es el se
ñor Juez Cuarto de JYieclellín. 

"Necesariamente debe concluírse que para zan
jar estos puntos dudosos -aunque para el ~uz
gado no existen- de apreciación sobre el terri
torio donde pudo haber cometido los ilícitos que 
se le imputan al procesado Gallo, hay que acudir 
al orden de principios que responde1~ los artícu
los 56 y 57 del Código de Procedimiento Penal 
como así lo enseña la jurispruden'cia ". 

SE CONSIDERA: 

La Sala considera, que en este caso la tesis 
sostenida por el Juez Primero Superior de Ji' e
reir a es la acertada, y que por lo tanto, de con
formidad con las constancias procesales y por 

Jo dispuesto en los artículos 50, 54, 56 y 57 del 
Código de Procedimiento Penal, el competente 
es el Juez Superior de Medellín, pues bien se 
trate de un delito continuado de estafa o de 
abuso de confianza, o de un concurso material 
de delitos, es indudable que en este último caso 
se trata de delitos conexos, cometidos por el mis
mo sujeto, que aunque consumados en distintas 
ciudades comprendidas en jurisdicciones terri
toriales diversas, deben investigarse y fallarse 
en un mismo proceso, ya que la única manera 
de obviar las dificultades que podrían suscitar
se entre los varios jueces, pertenecientes a dis
tintos distritos judiciales, que podrían conocer 
a prevención por razón de los diversos lugares 
en que se cometió la infracción o infracciones 
que en este proceso se investigan, es dándole 
aplicación a la norma del artículo 57 del Código 
ele Procedimiento Penal, si se tiene en cuenta 
que fue dentro de la jurisdicción del Juez Cuar
to Superior de Medellín en donde se formuló 
la denuncia que dio origen al proceso y en don
de se inició y perfeccionó la instrucción y tam
bién el lugar en donde se aprehendió el reo. 

Por lo tanto, para poder armonizar debida
mente las disposiciones del Código de Procedi
miento Penal que fijan la competencia de los 
Jueces y Tribunales de la República, no sólo 
por razón de la naturaleza del hecho delictuoso, 
sino por razón del territorio o territorios donde 

se cometió la infracción, con las normas del Có
digo Penal sobre concurso de delitos, especial
mente el artículo 33 de este Código.. que con
sagra el sistema de la llamada acumulación ju
rídica de las penas, el criterio que debe prevale
cer, ante todo, es el ele la conexidad de las va
rias infracciones. 

Por esto, en otra oportunidad ha expresado 
esta Sala que ''en la conexidad se busca el enlace 
ele las infracciones para investigarlas y juzgar
las en un solo negocio. Actúan en esto los prin
cipios de la competencia, la unidad del proceso 
y la economía del procedimiento''. 

Por lo tanto, bien sea que se trate de un deli
to continuado o crónico ele estafa. o ele abuso 
ele confianza, cometido por el sindieado Gallo 
Cardona en distintas eiudacles comprendidas en 
diversas jurisdicciones territoriales, como lo sos
tiene el Juez Superior de Pereira, o de un con
curso material de varios delitos, como parece ser 
la tesis del Juez Superior de Medellín, el Juez 
competente siempre sería éste último, pues aun 
aceptando su criterio al respecto, sb trata de 
delitos que deben investigarse y fallarse ·en un 
mismo proceso, por la indudable conexidad que 
entre. ellos existe y porq ne con respecto a este 
Juez se ·cumplen las circunstancias eontempla
das en el artículo 57 del Código de Procedimien
to Penal, además de que como el mismo Juez 
Cuarto Superior de Medellín lo recono.ce, '' cons
ta que en Caucasia (Antioquia) trató el sindi
cado de obtener un provecho ilícito con perjui
cio de los intereses de la 'Organización de Clubes 
Nacionales Guillermo Prieto Mariño ', pero no 
lo logró, por lo cual cometió un poo.ible delito 
contra los intereses ele Mario Escobar". 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por· autoridad de la ley, 
DIRIME la colisión de competencia negativa, en 
el sentido de atribuír el conocimiento del nego
cio al Juzgado Cuarto Superior de Medellín. 

Dése cuenta al Juzgado Primero S'uperior de 
Pereira. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. · 

Hurnberto Barrera Dornínguez, Sirnón Monte
ro Tm·res, G1tstavo Rendón Gaviria,, Julio Ron
callo Acosta, A.ngel Martín Vásqttez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 
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JHlOMICllDllO.- FUNCIONARIOS DJE INSTRUCCION CRIMINAL 

Deséchase el recurso de casación interpuesto contra la sentencia condenatoria· acusada. La 
Constitución se viola, según el recurrente, cada vez que los funcionarios administrativos 
dictan providencias judiciales. Además de la nulidad procesal, se alegó falta de ,acuerdo 

entre la sentencia y el veredicto. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, catorce de febrero de mil no-
vecientos sesenta y dos. · 

· (Magistrado ponente : d9ctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
propuesto contra la sentencia del 24 de febrero 
del año pasado, por medio de la cual el Tribu
nal Superior.del Distrito Judicial de !bagué con
denó al señor Mamtel Antonio Mayorga Fetecua, 
como responsable del delito de homicidio en el 
señor Noé Mayorga, a L't pena. de ocho ( 8) años 
de p1·es·idio y correspondientes accesorias. 

HECHOS: 

En la noche del 22 de febrero de 1958 el se
ñor l\'Ianuel Antonio Mayorga, en estado de em
briaguez y con una botella de aguardiente, se 
presentó a la casa de la finca llamada "La Flo
rida'', de propiedad de su padre, señor Angel 
Alberto 1\i(ayorga, la cual queda en jurisdicción 
de la Inspección de Policía de Y opal, Municipio 
de Icononzo, penetró a una alcoba del segundo 
piso, donde se encontraba su progenitor con 
el señor Noé Mayorga, les ofreció a ambos del 
licor que llevaba, hizo que los cónyuges señores 
Elíseo Rodríguez y Ana Betulia de Rodríguez, 
que dormían en una pieza del piso inferior, su
bieran a la citada alcoba, les brindó a su turno 
licor y luégo, en los peores términos, se entre-

gó a ultrajar a su padre, por cuya razón éste, lo 
mismo que aquéllos, se salieron de la pieza, y 
entonces, cuando quedó solo con el predicho se
ñor Noé Mayorga, de un disparo que, al atrave
sarle la ·cabeza, le destruyó la masa encefálica, 
le causó la muerte, en seguida de lo cual arras
tró el cadáver, lo tiró por las escaleras al pri
mer piso, sacó a los Rodríguez, mediante amena
zas, de la alcoba donde de nuevo se . habían re-' 
cogido y los obligó, a doña Betulia, a que lim
piara la sangre que delataba la consumación del 
crimen, y a don. Elíseo, a que le ayudara a se, 
pultar, dentro de la maleza aledaña, el cuerpo 
inanimado de su víctima. 

ACTUACION: 

El señor Inspector de Policía de Y opal, con 
fundamento en la denuncia. que presentó el se
ñor Elíseo-Rodríguez, con fecha 24 de febrero, 
antC¡ su Despacho, por medio del correspondien
te aúto cabeza de proceso, abrió la investigación 
con respecto a los hechos relatados, practicó al
gunas pruebas y luégo remitió el sumario, por 
habérsele solicitado, a la Alcaldía de. Icononzo, 
de donde pasó al Juzgado 54 de Instrucción Cri
minal, comisionado para perfeccionarlo, Juzga
do del que, conforme a repartimiento, fue a dar 
al 39 Superior de Ibagué, el cual, en auto del 17 
de marzo de 1959, llamó a juicio al procesado 
señor Mayorga Fetecua y más tarde, llegada la 
oportunidad legal, propuso al jurado, conforme 
a las bases del enjuiciamiento, el cuestionario 
que a continuación se transcribel seguido de la 
respuesta mayoritaria que recibió y que consti- · 
tuyó, por lo tanto, el veredicto : 
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" & El acusado Mamwl Antonio lliayo1·ga Fete
cua, de condiciones civiles anotadas en el auto 
de proceder, es responsable de haber ocasionado 
la muerte a Noé JYlayorga, por medio de una he
rida causada con proyectil de arma de fuego de 
corto calibre (revólver), que penetró por el pó
mulo derecho un poco encima de la comisura la
bial y fue a salir a nivel de la región occipital, 
que trajo como consecuencia su fallecimiento in
mediato, debido a la perforación de la masa ence
fálica producida por el proyectil descrito, he
cho ejecutado por el acusado con intención de 
matar, ocurrido el día sábado 22 de febrero de 
1958, entre las diez y las once de la noche, en la 
finca llamada 'La Florida', ele propiedad ele An
gel Alberto Mayorga, sita en el Corregimiento 
ele Yopal, jurisdicción del Municipio de Iconon
zo, de este Distrito Judicial?" 

Respuesta: "Sí es responsable, pero en estado 
de anormalidad producida por el alcohol". 

El J uzgaclo, con fundamento en el veredicto 
reproducido, mediante sentencia del 17 de agos
to de 1960, condenó al procesado Mayorga Fete
cua a la pena de nueve años de presidio y acce
sorias del caso, fallo que el Tribunal Superior 
de Ibagué reformó en el suyo del 24 de febrero 
del año pasado para reducir a ocho años de pre
sidio la pena principal. 

DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, presentada con arreglo a las 
exigencias legales, el recurrente, por conducto 
de su apoderado, invoca como causales de casa
ción las previstas en los ordinales 4Q y 3Q del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal y así, con apoyo en la primera de las dos, 
sostiene que el fallo acusado es violatorio del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional, "toda vez 
que se produjo sobre un juicio viciado de nulidad 
puesto que el auto cabeza de proceso que declaró 
abierta la investigación lo profirió un individuo 
sin facultades para realizar actos jurisdicciona
les, contrariando en esta forma los artículos 58 
y 55 de nuestro canon constitucional, y al estar 
afectada de nulidad esta providencia generó con
secuentemente, la nulidad de todo el proceso y, de 
consiguiente es procedente la aplicación del nu
meral '!:Q del artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal". Este criterio se plantea y sus
tenta conforme a las siguientes razones: 

''En este orden de ideas, si la Constitución 
Nacional no ha facultado a los Inspectores de 
Policía, Nacional o Departamental, para el ejer-

cicio de la judicatura, para cumplir funciones 
específicas judiciales o de administració~ de 
justic~a y esta fu;nción se la torgó únicamente 
a entidades o 'institutos que forman parte de la 
rama jurisdiccional, y no a un miembro de la 
rama ejecutiv..a, todo acto de esta naturaleza ju
rídica que ejercite un individuo de esta clase, 
así esté amparado por la ley para este efecto, 
por ser contrario al canon constitucional, tal ac
tuación no sólo ha de mirarse con recelo, sino 
que está afectada de nulidad constitucional y 
ha de declararse así, tal como lo ordena el ar
tículo 215 de la Carta, tanto más cierto esto, 
cuanto que íw solamente contraría el espíritu 
y la letra del citado artículo 58 sino, al mismo 
tiempo, el artículo 55 ibídem que consagra la 
separación de poderes. 

''El dictar el auto cabeza de proceso en el que 
se declara abierta una investigación de carácter 
penal y la práctica de diligencias procesales pe
nales, son actos de naturaleza jurídica estricta
mente judicial o de administración de justicia, 
propias, en su esencia, de la rama jurisdiccio
nal. .. " ' 

RESPUESTA: 

El problema que aparece planteado en los 
párrafos que se transcriben ha sido dilucidado 
por la Corte en diversidad de fallos, de los cua
les apenas es necesario recordar los dos que in
voca el señor Procurador y que a continuación 
se reproducen en lo fundamental: 

''Antes de regir el nuevo Código de Procedi
miento Penal, por mandato del artículo 64 de 
la Ley 169 de 1896, tenían atribuciones los fun
ciru1arios de 'instrucción -entre otros- los go
bernadores de los departamentos, los prefectos 
de las provincias, los alcaldes municipales, los 
inspectores de policía nacional y de los depar
tamentos, pero esas atribuciones les fueron su
primidas en virtud de la Ley 94 de 1938, para 
radicadas en los funcionarios de la rama juris
diccional, creándose por este motivo la institución 
denominada jueces de instrucción criminal. 

"Pero dificultades fiscales impidieron apro
piar las partidas correspondientes para atender 
el correcto y normal funcionamiento de los juz
gados de instrucción, creado por el artículo 36 
del Código de Procedimiento Penal, hoy treinta 
de la Ley 4~ de 1943. Por esta razón el Gobierno, 
en ejercicio de las facultades extraordinarias de 
que estaba investido por el artículo 25 de la 
Ley 92 de 1938 dispuso en el artículo ~lQ del 
Decreto ley 1111 de 1938, que 'mientras se a pro-

T 
( 
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pian las partidas correspondientes para los nue
vos funcionarios de instrucción, continuarán en
cargados de la instrucción criminal los funcio
narios que actualmente tienen tal carácter'. 

''En esta forma se dio vigencia a la disposi
ción del artículo 64 de la Ley 169 de 1896, y 
dentro de la organización actual también son 
funcionarios de instrucción con facultades para 
adelantar las investigaciones aquellos cuya enu
meración trae la disposición citada y entre és
tos, están incluídos los prefectos judiciales y los 
alcaldes municipales". (Casación, de 16 de sep-
tiembre de 1948, LXIV, 885) · 

''Actualmente y dentro de las normas que 
rigen la investigación de los procesos penales, 
no existen, propiamente, los funcionarios de ins
trucción de que hablan los artículos 37 a 40 y 
60, numeral 5Q, del Código de Procedimiento Pe
nal, porque el Decreto ley 1111 de 1938 suspen
dió la vigencia de las disposiciones citadas y de
terminó que mientras se apropien las partidas 
correspondientes 'continuarán encargados de la 
instrucción criminal los funcionarios que actual
mente tienen .tal carácter', y esos funcionarios 
no son otros que los enumerados en las di~ersas 
leyes anteriores del Código de Procedimiento 
Penal, o sean, entre otros, los corregidores, ins
pectores de policía nacional o departamental y 
todos aquellos funcionarios creados en virtud de 
ordenanzas departamentales". (Sentencia, 4 de 
junio de 1950, LXVII, 584). 

La causal 3~ se propone en la consideración 
de que·, a juicio del recurrente, el fallo acusado 
se profirió, como el de primera instancia, ''en 
desacuerdo con el veredicto del jurado'', tesis 
que se sustenta conforme al siguiente raciocinio: 

''Acerca de este veredicto pueden caber tres 
hipótesis y a renglón seguido se estudiarán : 
a) se trata de un veredicto condenatorio por ma
yoría de votos del jurado de conciencia ; b) se 
trata de un veredicto contradictorio; e) se trata 
de un veredicto absolutorio, por unanimidad, en 
su esencia''. 

RESPUESTA: 

En presencia del veredicto del jurado, repro
ducido atrás en la simplicidad de los términos 
en que fue expresado, apenas es obvio ·que, de 
las tres hipótesis a que se alude, dos de ellas, la 
relativa a absolución y la de veredicto contra
dictorio, ·carecen del más mínimo asidero. 

En efecto, en la respuesta mayoritaria del ju
rado, que es la que importa como veredicto, apa-

Go.,eta -11 

rece afirmada la culpabilidad del procesado,. de 
modo claro y preciso, por medio de las palabras 
''SI ES RESPONSABLE'', palabras que, den
tro de la proposición que integran, cualquiera 
que sea el esfuerzo que se haga, jamás podrán 
ser entendidas con el significado de absolución. 

.Esa proposición de que se valió el jurado pa
ra sentar que Mayorga Fetecua era responsable 
del homicidio porque se le juzgaqa, en modo al
guno pierde su sentido o modifica sus alcances 
con la frase explicativa ''pero en estado de anor
malidad producido por el alcohol'', la cual sólo 
tiene como misión, de acuerdo con la lógica y los 
datos del expediente, señalar que el procesado, 
en la consumación del delito, había obrado en 
estado de beodez, circunstancia que por sí mis
ma y como lo reconció el jurado, no excluye la 
responsabilidad. El veredicto fue, pues, conde
natorio, en orden a un delito de homicidio sim
plemente voluntario. El señor· Procurador es de 
este mismo parecer con fundamento en las ra
zones que en segui'da se reproducen, no 'sin ad
vertir que la Sala las acoge, destacando su so-
lidez: ' 

"La hipótesis de un veredicto contradictorio 
es materia de la causal séptima de casación; la 
cual no ha sido invocada, y su estudio, ni siquie
ra incidentalmente o por vía de simple referen
cia o comparación, puede ser adelantado por la 
honorable Corte, ya que esta entidad sólo está 
obligada de hacerlo cuando se aduce ante ella la 
respectiva causal. 

''La del veredicto absolutorio por unanimi
dad, conclusión extraída de la 'esencia' o sus
tancia de las respuestas de los jurados, es decir, 
por desintegración de tales respuestas, no tiene 
fundamento serio alguno, como que los argumen
tos del actor {le basaron en simples suposiciones 
e inferencias hechas que no pueden ser de re-
cibo. · 

''Por lo demás, cabe decir que si bien es cier
to que el procesado Mayorga Fetecua se hallaba 
en estado de embriaguez agresiva, no es menos 
evidente que no quedó probado que tal estado 
de embriaguez fuese de tal naturaleza que pu
diera haber llevado al Juez de conciencia hasta 
el convencimiento de la irresponsabilidad del 
procesado. Antes por el contrario, el concienzu
do estudio médico legal que obra al folio 125 del 
cuaderno número primero, modelo en su género, 
en nada es favorable a inclinar el ánimo a fa
vor del individuo 'examinado. 

''En cambio, los razonamientos hechos al res
pecto por los falladores de una y otra instan
cia, corresponden a la realidad de lo ocurrido y 
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representan o equivalen a una verdadera inter
pretación del veredicto, acorde con la verdad 
real y procesal de los hechos, adecuado a la per
sonalidad del delincuente. Son, por lo mismo, la 
base justa y legítima de la sentencia dictada y 
de la pena asignada, de la cual cabe decir que 
es muy benigna por ser cierto que el delito co
metido estuvo rodeado de circunstancias de agra
vación tales como la indefensión de la víctima, 
el parentesco, el motivo de venganza por una 
supuesta denuncia en su contra, el ocultamiento 
del cadáver, etc., etc.'' 

De manera que, en orden a las razones con
signadas, la causal 3:¡1, como sucede con la 4~, 
atrás examinada, tampoco puede prosperar, y 
entonces debe desecharse el recurso de casación 
materia de estudio. 

En mérito de lo expuesto,. la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con-

. cepto del señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, DESE
CHA el recurso de casación contra la sentencia 
de que expresamente se trata en la parte motiva 
de esta providencia. · 

\ 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Hu1nberto Barrera Domínguez, Simón Mon
tero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín Vásquez A.,, Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioq7tinto León, Seeretario. 



lHIOMliCllDliO. - VliOlLACliON DlE NORMAS PROCJESAJLJES 

Se invalida la sentencia condenatoria: recurrida y se ordena subsanar el procedimiento ade
lantado conforme al Decreto 012 de 1959 e imprimirle a Jos autos la tramitación ordinaria. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Invocadas las causales 4~, 1~ y 2~ del 
· artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal, es preciso tratar en primer lugar la 
4~, no obstante la solicitud para que se exa
minen con prelación las otras dos, ya que 
así lo exige la técnica. del recurso.· . 

2. La aplicación del Decreto 012 de 4 de 
junio de 1959 a procesos con respecto a he
chos consumado;¡ en fecha anterior a su vi
gencia, entraña flagrante violación del ar
tículo 26 de la Constitución Nacional. 

Corte S1tpt·ema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, quince de febrero de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
interpuesto contra la sentencia del 14 de junio 
de 1960, por medio de la cual el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Buga condenó al 

· señor José Jesús Zapata G·il, como responsable 
de los delitos de homicidio-en el señor Jesús Ma
ría Castaño y lesiones en el señor Joaquín Cas
taño, a la pena de ocho ( 8) años y seis ( 6) me
ses de presidio y accesorias correspondhmtes. 

HECHOS: 

En orden a las conclusiones a que habrá de 
llegarse en esta providencia, apenas es necesario 

referir que el señor José Jesús Zapata aparece 
acusado en este proceso de haber causado la 
muerte, por medio de disparos de revólver, al 
señor Jesús María Castaño, y de haber herido, 
con la. misma clase de arma, al señor Joaquín 
Castaño, de acuerdo con ·hechos que llevó a tér
mino el 7 de septiembre de 1958 a la salida de 
la población de "El Aguila", Municipio del De
partamento del Valle. 

'rRAMITAO¡ION: 

Al proceso se le dio la tramitación consagrada 
en el artículo 3Q del Decreto 0012 del 4 de junio 
de 1959 y en esta suerte, cerrada la investigación 
y corrido el traslado allí prescrito, e~ Juzgado 
1 Q Superior de Buga, que fue el de conocimiento 
en primera instancia, mediante sentencia del 6 
de noviembre de 1959, condenó al señor José J e
sús Zapata Gil, como responsable de los dos de
litos mencionados, a la pena de ocho años y seis 

· meses de presidio, aplicándole, de otra parte, las 
penas accesorias del caso. Ese fpllo lo confirmó 
el predicho Tribunal en el suyo del 14 de junio. 
ele 1960. 

DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, formulada con arreglo a las 
exigencias legales, el recurrente, por conducto 
ele su apoderado, invoca las causales 4~¡~., 2~¡~. y 11.1 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal, de las cuales es preciso tratar, en primer 
lugar, la 411-, no obstante la solicitud que al fi
nal de la presentación de ella en el libelo se 
formula para· que se examinen con prelación las 
otras dos, ya que ello es una exigencia de la 
técnica del recurso. Esa causal, en cuanto al 
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cargo destinado a prosperar, se sustenta así : 
''Como los hechos ocurrieron antes del cuatro 

de junio de 1959, y la honorable Corte Suprema 
de Justicia, en sentencia de este año, declaró 
inexequible el Decreto 0012 de 1959, con fun
damento en dicho fallo, y las innumerables doc
trinas de esa alta Corporación, invoco en favor 
de mi patrocinado dichas resoluciones, pidiendo 
de plano se decrete la nulidad del presente jui
cio". 

SE CONSIDERA: 

La aplicación del Decreto 0012 del 4 de junio 
de 1959 a procesos con respecto a hechos consu
mados en fecha anterior a su vigencia, como lo 
ha sentado la Corte en diversidad de fallos cuya 
reproducción es absolutamente innecesaria, en
traña flagrante violación del artículo 26 de la 
Constitución Nacional. 

En el caso de que se trata, la violación de las 
normas procesales comenzó a partir del auto del 
8 de julio de 1959, visible al folio 109 del cua
derno principal del expediente· y entonces es 
desde allí desde donde tiene que invalidarse la 
actuación para que se le imprima al negocio el 

trámite ordinario, no sin advertir que esa deter
minación en modo alguno podrá afectar provi
dencias en que se hayan adoptado medidas pre
ventivas. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del señor Procurador Primero Delegado 
en lo Penal y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, IN
V ALlDA la sentencia recurrida y ordena de
volver el proceso, por conducto del Tribunal de 
origen, al Juzgado de conocimiento para que se 
subsane el procedimiento a partir del auto es
pecificado en la parte motiva de esta providen
cia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

H1tmberto Barr~ra Domínguez, Simón Monte
ro Tm·res, Gustavo Rendón Gaviria; Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 



lHIOMliCliDHO.- QUEBJRAN'Jl'AMliENTO DE NOJRMAS PJROCESAJLES 

lillllvalídase el fallo condenatorio acusado y ordéna.Se reponer l.a actuación a efecto de im
Jlllrim.ide. al negocio el trámite ordiurio. lindebida aplicación del procedimiento establecido 

ellll eR artículo 39 del Decreto 012 de 1~59. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La aplicación del Decreto 012 de 4 
de junio de 1959 a procesos referentes a 
hechos ¡consumados con anterioridad a la 
fecha· de su vigencia, entraña flagrante vio
lación del artículo 26 de la Carta. 

2. Conviene recalcar en que la determina
ción de la Corte en nada afecta las provi
dencias referidas a detenciones preventivas, 
las cuales se adoptaron, como aparece, en 
etapa procesal anterior a la que c;lebe repo
nerse. 

Corte Sitprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, diecinueve de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia del 22 de :febre
ro del año pasado, por medio de la cual el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Buga 
condenó a los señores Pedro María Mora, Javier 
Murillo, Ernesto Naranjo, Raúl Rivera, Ramón 
Elías Martínez y Serafín Espinal, por razón del 
delito de homicidio en el señor Mariano Vallejo, 
a la pena de diez (10) mios de presidio cada uno 
y accesorias del caso. · 

\ 

ANTECEDENTES: 

En atención a las conclusiol).es a que habrá de 
llegarse en esta providencia, en lo tocante con 
los hechos del proceso, apenas es necesario ano
tar que los sujetos cuyos nombres se dejaron 
consignados aparecen acusados de haber dado 
muerte al señor Mariano Vallejo en la tarde del 
10 de diciembre de 1950 en el caserío de "V e
necia", correspondiente al Municipio de Truji
llo, en el Departamento del Valle. · 

Del proceso generado en la muerte delictuosa 
del señor· Mariano Vallejo conoció, en primera 
instancia, el Juzgado 1Q Superior de Buga, el 
cual, con arreglo a los trámites fijados en el ar
tículo 3Q del Decreto 0012 del 4 de junio de 
1959, ordenados en el auto del 5 de :febrero de 
1960, mediante sentencia del 22 del mismo mes, 
condenó a- los expresados Mora, Murillo, Naran
jo, Rivera, Martínez y Espinal, por razón de 
aquel delito, a la pena de diez y seis (16) años 
de presidio cada uno y accesorias del caso, fallo 
que el Tribunal Superior de la misma ciudad 
citada reformó en el suyo del 22 de febrero del 
año pasado en el sentido de reducir a diez (10) 
años de presidio la pena principal impuesta a los 
procesados. 

DEMANDA DE CASACION: 

De los seis procesados som~tidqs a condena, 
cuatro de ellos, los señores Pedro Mora, Javier 
Murillo, Rm¡l Rivera y Ernesto Naranjo, in
terpusieron contra el fallo acusado el recurso de 
casación, pero sólo el primero de los nombrados 
presentó la correspondiente demanda. Los otros 
se abstuvierOJ:!. de hacerlo. 
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En esa demanda, acorde con 'las exigencias le
gales, el señor Mora Caviedes, por conducto de 
su apoderado, invoca como única causal de ca
sación la prevista en el ordinal 4Q del artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal y es así 
como sostiene que la sentencia impugnada es 
'' violatoria de la ley procedimental por haberse 
pronunciado en un juicio viciado de nulidad'', 
tesis que sustenta a través de dos cargos, refe
rido el uno a falta de jurisdicción para proferir 
los fallos de las dos instancias del proceso, ju
risdicción que, en concepto del recurrente, que
dó perdida tan pronto se formuló la petición a 
que se contrae el memorial del folio 109 y siguien
tes del cuaderno principal para que se pasase el 
negocio al Tribunal Superior Militar a fin de que 
allí se entrara a resolver sobre amnistía respec
to a los acusados, y el otro a quebrantamiento 
del artículo 26 de la Constitución Nacional por 
aplicación del Decreto 0012 del 4 de junio de 
1959 a hechos de consumación muy anterior a su 
vigencia. 

SE CONSIDERA: 

La aplicación del Decreto 0012 del 4 de junio 
de 1959 a procesos con respecto a hechos consu
mados con anterioridad a la fecha de su vigen
cia, como lo ha sentado la Corte en fallos cuya 
reproducción es innecesaria, entraña flagrante 
violación del artículo 26 de la Constitución Na
cional. 

En el caso de autos, el quebrantamiento de las 
normas procesales comenzó a partir de la pro
videncia del 5 de febrero de 1960, visible al fo
lio 102 vuelto del cuaderno principal y, en con
secuecia, es desde allí desde donde tiene que in
validarse la actuación a efecto de que se le im
prima al negocio el trámite ordinario. 

La nulidad de orden legal que se propone no 
requiere ser estudiada, puesto que, aun en el 
evento de que prosperara, ningunas serían sus 
consecuencias, precisamente porque ella sería de
cretable, de acuerao con los mismos términos de 
la demanda, desde que se hizo la solicitud para 
que el proceso pasara al Tribunal Superior Mi
litar a fin de que esa entidad resolviera sobre 
amnistía, es decir, a partí¡: del folio 109, que es 
donde aparece el memorial en que se hizo esa 
petición, en tanto que la de carácter com:titucio
nal opera a partir del folio 102 vuelto, donde se 
encuentra el auto por medio del cual se impri
mió al proceso la tramitación del artículo 3Q del 
Decreto 0012. 

Por último, conviene recalcar en que la de
terminación ele la Corte en nada afecta las pro
videncias referidas a detenciones preventivas, 
las cuales se adoptaron, como aparece, en et&pa 
procesal anterior a la que debe reponers.e. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-'- acorde con el con
cepto del señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, INV A
LIDA la sentencia recurrida y ORDEN.A" devol
ver el proceso, por conducto del Tribunal de ori
gen, al Juzgado de conocimiento para que se 
subsane el procedimiento a partir del auto es
pecificado en la parte motiva de esta providen
cia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Humbcrto Barrera Dornínguez, Sirnón Mon
tero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio 
Roncallo Acosta, Angel Martín Vásquez A., Pri
mitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León, Sec:retario. 



ll:liOMliClDliO, ROJBO Y VliOlLACliON DE IDOMliCliJLliO •. - COMPlLliCJIDAID NO NECESA
RJIA. - ERRAIDA JINTERPRET ACJION IDE lLOS ll:liECll:liOS E liNIDEJBliiDA APlLliCACliON 

IDE lLA lLEY 

lLa Corte invalida la condena proferida contra el recurrente a quien, en cambio, absuelve. 
El proceso, referente a graves hechos cumplidos por un,i banda de asesinos y ladrones, 
culminó, en ~nstancias, con una serie de condenas. Sólo uno de los procesados recurrió en 
casación. lLa Corte halla insuficiente la prueba de donde se dedujo su complicidad no ne-

cesaria. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Conforme a la técnica propia del re
curso de casación,· debe darse prelación al 
estudio de las impugnaciones que, dada su 
naturaleza, no sólo afectan la validez del 
fallo que se trata de desquiciar, sino la del 
juicio mismo. 

2. Al indicar el artículo 30 del Decreto 
012 dt; 1959 que sus normas procedimenta. 
les se aplicarán también a los delitos co
nexos con los que el mismo Decreto enumera 
en el artículo 19, no· hizo sino inspirarse 
en el principio general, según el cual, los 
delitos 'conexos se investigarán y fallarán en 
un mismo pr~ceso. 

3. Supuesto que por razón de conexidad 
resultaba preciso investigar y fallar el múlti
ple homicidio agravado y el delito de vio
lación de domicilio conjuntamente con el de 
robo, elementales razones de lógica procesal 
indicaban que el procedimiento adecuado 
era el que regía para el delito más grave del 
concurso planteado, o s~a el del Decreto 
012 de 1959 y no, como se pretende, el pre
visto en el 014 de 1955. 

4. Para atribuírle al procesado recurren
te la calidad de cómplice secundario, sería 
preciso que se hallara plenamente demos
trado que aquél, con conocimiento de· cau-

sa, auxilió a los forajidos con anterioridad 
a los delitos por éstos perpetrados, auxilio 
o cooperación no indispensables para la con
sumación de tales hechos delictuosos. 

Corte S1tprerna d'C Justicia.-Sala ele Casación 
· Pena.l.-Bogotá, veinte. de febrero de mil no

vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor ,Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTOS: 

Decide la Corte el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el procesado Luis Al-' 
fredo Calderón Saavedra contra la sentencia de 
fecha treinta y uno ( 31) de agosto de mil nove
cientos sesenta, en virtud de la cual fue conde
nado por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Pereira a la pena principal de seis ( 6) 
años de présidio, más las accesorias correspon
dientes, como cómplice secundario en los delitos 
de homicidio, robo y violación de domicilio, per
petrados en las personas y bienes de María Au
rora Bermúdez de Arboleda, Luis Alfredo Ber
múdez Arboleda, Luis Felipe Cuenca, Hernando · 
Patiño, Aldemar Camargo, Esnoraldo Bedoya 
I.ópez, Jaime Bedoya Barragán, Octavio Bedoya 
Barragán y J air Bedoya Barragán. 
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ANTECEDENTES 

Los hechos a que se contrae el proceso fueron 
sintetizados por el ad quem de la siguiente ma
nera: 

''A eso de las cinco y media de la tarde del 
nueve de junio del año anterior, (1959) un gru
po de forajidos disfrazados con indumentarias 
militares y debidamente armados; irrumpió in
tempestivamente en la casa de la finca deno
minada 'La Coralia', ubicada en el paraje de 
'Cañaveral', jurisdicción del Municipio de Pijao 
y en forma salvaje se dedicaron a masacrar a 
sus habitantes, dejando muertos a los señores 
María Aurora B.ermúdez de Arboleda, Luis Al
fonso Arboleda Bermúdez, Luis Felipe Cuenca, 
Hernando Patiño y Aldemar Camargo. Luégo 
los asaltantes procedieron a requisar la casa y 
se sustrajeron tres vestidos de paño, varias col
chas y una pistola automática de 12 tiros, es-
timada en ochocientos pesos. ' 

''Consumado ese ataque, a eso de las siete 
de la noche, pasaron a la finca vecina 'El Por
venir' y allí dieron muerte a los señores Esnoral
do Bedoya López, Jaime, Octavio y J air Be do
ya Barragán, para después dedicarse a saquear 
la casa, habiéndose llevado un reloj marca 'Lan
co' , de pulso, estimado en ciento veinte pesos; 
un anillo de oro fino con piedra roja que valía 
setenta pesos; dos machetes grandes y nuevos 
marca 'Corneta', dos ruanas, un sombrero; un 
revólver calibre 32 corto, cuyo precio es de 
doscientos cincuenta pesos; dos cédulas de ciu
dadanía pertenecientes a Esnoraldo Bedoya y 
Octavio Bedoya Barragán; y ciento cuarenta pe
sos en efectivo''. 

Las primeras labores investigativas fueron 
realizadas por la Inspección Departamental de 
Policía de Barragán (Caldas). El desarrollo de 
la investigación estuvo luégo a cargo de los Jue-· 
ces 146 ·y 43 de Instrucción Criminal, quienes 
practicaron numerosas diligencias. 

Este último funcionario, en providencia del 
veintitrés de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, les impuso penas privativas de 
la libertad, como responsables de los mencionados 
delitos y en la proporción que en seguida se 
verá, a los siguientes procesados : a Alfredo Mar
tínez Loaiza, veinticuatro (24) años de presidio; 
a Arturo Sánchez (a. "Pichón") y Campo Elías 
N. (a. "El Polancho" o "El ~oto"), veinte 
( 20) años de presidio para cada uno ; a Luis 
Alfredo Calderón Saavedra, diez y ocho (18) 
años de presidio ; a José Aldemar Calderón, diez 
y siete ( 17) años de presidio; a Argemiro Cal-

derón Saavedra, nueve (9) años de presidio; 
a Bernardo Giraldo Hoyos y Ana Ofelia López 
de Calderón, ocho ( 8) años de presidio. 

En el mismo proveído sobreseyó temporalmen
te en favor de los sindicados Marco Antonio Ri
vas Barragán, Jesús María Sánchez Cifuentes, 
Julio César Herrera Molina, Carlos Augusto Ma
rín V era (a. ''La Seca''), Juan de Dios Rodrí
guez Montes o Londoño, José Jesús Castaño Ló
pez, Miguel Angel Castaño López y Luis Angel 
Londoño Aguirre. 

Finalmente, absolvió a Domingo Mayorga Sil
va, Gustavo Barragán Marín, Luis Enrique Pa
vas López, Marco Aurelio Vanegas Rodríguez y 
Misael Díaz Velásquez. 

El Tribunal, al tener oportunidad de revisar, 
por apelación, la providencia de primer grado, 
luégo de extensa motivación, modificó impor
tantes aspectos de la parte resolutiva. Concre
tamente, en cuanto a Luis Alfredo Calderón Sa
avedra se refiere, considera que el acervo pro
batorio del proceso no permite asignarle a di
cho procesado la categoría de autor intelectual 
de los hechos de autos, como lo estimó el falla-

. dor de primera instancia, pero que en eambio 
sí proporciona suficiente base para deducir que 
estaba en antecedentes de lo que iba a oeurrir, 
y que prestó a los autores una colaboración an
terior a los actos criminosos. Se trata, pues, con 
respecto a Calderón Saavedra, de una complici
dad secundaria, ya que, al decir del ad quem 
'' ... los crímenes siempre se hubieran perpetra
do sin su cooperación ... '' Este diferente plan
teamiento jurídico se reflejó, como es obvio, en 
la dosificación de la pena, la cual, cerno ya hu
bo de expresarse, fue reducida por el Tribunal 
de diez y ocho (18) a seis (6) años de presidio, 
decisión que se adoptó con el :voto disidente del 
Magistrado doctor José J. Jiménez, quien des
pués de examinar las pruebas de autos en rela
ción con este procesado, resumió su criterio en 
los siguientes términos : 

''En estas condiciones, Luis Alfredo Calde
rón no aparece ni como autor·materjal, ni está 
comprendido dentro de los artículos 19 y 20 del 
C. Penal, pues está demostrado que con su ac
tividad o sin ella los criminales hubieran come
tido el delito; tampoco prestó ayuda posterior, 
previamente concertada ni a sabiendas, pues ig
noraba que se iban a cometer tales delitos. Por 
otra parte ni siquiera se conocen los autores del 
delito (materiales) pra (sic) poder entonces ha
blar de autoría intelectual. Además demostró ' 
fehacientemente su coartada y comprobó con 
certificaciones de probada calidad· moral, su 
buena conducta. Por lo tanto, deberá también 

., 
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revocarse la sentencia condenatoria proferida en 
su contra y en su lugar absolverlo de todos los 
cargos por los cuales fue indagado, como ha sido 
solicitado en forma por demás magnífica por 
su defensor, doctor Juan Cárdenas Suárez, en 
alegatos presentados ante el Juez de la causa 
y ante la Sala. Allí expone ampliamente los 
conceptos diversos de complicidad y concluye 
con lógica precisa, que en ninguno de ellos está 
catalogado su defendido". 

Cabe anotar qúe al negocio se aplicaron las 
normas procedimentales previstas en el Decre
to número 0012 de fecha 4 de junio de 1959. 

DEMANDA DE CASACIO~ 

El recurso fue sustentado por abogado titu
lado e inscrito en la Corte, mediante escrito que, 
en general, reúne los requisitos de fondo y de 
forma que exigen la ley y la doctrina. El apo
derado de Calderón Saavedra, único recurrente, 
impugna la sentencia acusada CO:Jl invocación de 
las causales previstas en los numerales 2Q, lQ y 
49 del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal, en su orden. Y advierte el actor que in
voca la última con carácter subsidiario. Conclu
ye el libelo expresando que si el fallo recurrido 
ha de casarse con fundamento en las dos pri
meras causales, ''se dicte la correspondiente sen
tencia absolutoria''; o que, en el caso de pros
perar la subsidiaria, aquél ''se anule y se or
dene reponer el procedimiento". 

Causal 2lit.-Errada interpretación ó aprecia7. 
ción de los hechos. 

Afirma el demandante que. . . "De la moti
vación de la sentencia, dada por el honorabl~ 
Tribunal en cuanto al señor Luis Alfredo Cal
derón Saavedra, se desprende que esta entidad 
dio errada interpretación a los hechos que con
sideró probados, y les dio o atribuyó un valor 
que no tienen para deducir complicidad secun-
darüi imputable a mi poderdante". · 

En apoyo de su aserto destaca el siguiente 
aparte del fallo acusado: 
1 

'' r_,o único que se puede colegir de las prue
bas recogidas en su contra -se refiere a Luis 
Alfredo Calderón Saavedra- es que en su casa 
y con anterioridad a los hechos, se reunían con 
él los antisociales nombrados; que esa noche des
pués de haberse consumado los ilícitos, él fue 
informado en Barragán cuando se hallaba de
partiendo en una cantina con varios amigos, · 
sobre su ocurrencia y que al regresar a su casa 
esa noche manifestó: 'Mataron a esa gente a 

quien iban a matar', advirtiéndoles a los que 
le escucharon, que no fueran a decir nada de 
eso". · 

El impugnador se detiene a examinar las 
pruebas de cargo en relación con su poderdante, 
para llegar a las siguientes conclusiones: 

a) Que aun en el caso de que se aceptara 
que tales reuniones se realizaran en casa de Cal
derón Saavedra, ''ello no signüicaría que la per
manencia de dos o tres sujetos constituían ayu
da -con conocimiento de causa- para hacer 
posibles los asesinatos y robos que se llevaron 
a efecto",_por lo cual considera que erró el Tri
bunal ''al dar por probadas las supuestas reu
niones'' y al atribuírles ''un fin no probado 
para ese supuesto". 

b) Que es irrelevante, para atribuírle respon
sabilidad al procesado, el hecho de que éste se 
huMera enterado en Barragán acerca de la co
misión de los delitos, ''pues la noticia no fue 
llevada por persona encargada de poner ese he
cho en su conocimiento sino por· persona dife
rente que quiso hacerlo. saber a los contertu
lios de Calderón Saavedra ". "Ese conocimiento 
-ágrega- no implica responsabilidad pues fue 
hecho notorio que los asesinatos y robos se ha
bían cometido''. 

e) Que ''haber supuestamente pronunciado la 
frase 'mataron a esa gente a quien (sic) iban a 
matar', podría significar que Calderón tenía co
nocimiento· de que algo se estaba· gestando pero 
de que tuviera ese conocimiento a que hubiera. 
cooperado de cualquiera manera no se puede pa
sar, en materia tan delicada como la que toca 
con la libertad de las personas, mediante una 
simple hipótesis aventurada, mediante .una lu
cubración sin fundamento". 

A continuación, el actor argumenta de la si
guiente manera: 

''Exigiendo el artículo 20 del Código Penal, 
para imputar complicidad secundaria, que se 
haya cooperado a la ejecución del hecho o pres
tádose una ayuda posterior, cumpliendo prome
sas anteriores, para sancionar a una persona ba
jo el cargo de cómplice se requiere que hubiera 
existido efectivamente esa cooperación, que esté 
demostrado que se colaboró a sabiendas de que 
se ayudaba para la perpetración de un hecho 
delictuoso específico. 

''Comentando el artículo 20 de nuestro esta
tuto Penal, dice el doctor Luis Carlos Pérez: 

'Como en la figura del artículo 19, en ésta es 
necesario el dolo del delito, es decir, la inten-
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ción de realizar el fin propuesto por todos y la 
voluntad de ejecutar los actos consiguiente:>. 
Cooperar, del latín cum (con) y operari ( tra
bajar), implica una labor común que resulta in
concebible si no es querida por los empresa
rios ... ' 

'' Como· se ve, a una supuesta prueba de que 
a la casa de Calderón Saavedra iban en ocasio
nes personas extrañas -a lo cual el Juez de 
primera instancia y el Tribunal dieron el nom
bre de reuniones- le fue dada por el honora
ble Tribunal de Pereira una errada interpreta
ción o apreciación y se le dio un valor proba
torio que no tiene, pues jamás de una simple 
concurrencia de personas se puede deducir por
que sí, qne ella tiene por objeto éste o aquel he
cho delictuoso, así él sea consumado por algunos 
integrantes de la reunión anterior. 

"Y también se dio 'Un valor que no tienen a 
hechos indiferentes como son el haber supuesta
mente oído el señor Calderón la noticia en Ba

. rragán y presuntamente haber manifestado al 
llegar a su casa que habían matado a las per
sonas que iban a matar". 

Termina el demandante su alegación reiteran
do la solicitud de que ''se reconozca la causal 
invocada, se case la sentencia y se dicte la co
rrespondiente sentencia absolutoria'' para su 
poderdante, señor IJUis Alfredo Calderón Sa
avedra. 

Causal 1 ~ Ser el fallo vjolatorio de la ley 
penal, por errónea interpretación o por indebi
da aplicación de la misma. 

Estima el recurrente que el Tribunal, "al 
condenar a Luis Alfredo Calderón Saavedra a 
la pena de seis años de presidio, violó el a:r
tículo 20 del Código Penal por errónea inter
pretación, pues consideró que dicha norma san
ciona -relacionándola con las que definen y 
sancionan delitos específicos- a quien tiene co
nocimiento previo de que va a cometerse u:p. 
hecho delictuoso, que no otra cosa· dijo el hono
rable Tribunal al m·otivar la sentencia así, en 
cuanto a mi poderdante: 'En síntesis, si no Be 
demostró su autoría intelectual, de ·las pruebas 
allegadas en su contra, sí se .deduce que estaba 
en antecedentes de lo que iba a ocurrir' y, por 
errónea interpretación de esa norma le dio apli
cación ante una supuesta prueba objetiva de 
lo que el Tribunal consideró como cooperación, 
sin tener en cuenta que para que se dé la com
plicidad, así sea secundaria, se requiere coope
ración con voluntad de que el hecho o hechos 
delictuosos se realicen y que no basta una sim
ple cooperación inocua y sin. conocimiento de lo 
que va a ocurrir''. Y concluye: 

''Con esa indebida interpretación de la nor
ma .frente a los hechos supuestamente probados, 
fue violada la ley y de allí que se hubiera pre
sentado una indebida aplicación del artfculo 20 
del Código· Penal en concordancia con los ar
tículos 362 y 33 de la misma obra". 

Causal 4~ Los argumentos expuestos por el 
impugnador para sustentar .esta causal pueden 
resumirse así : 

Este proceso, en el cual se ha juzgado a Cal
derón Saavedra como cómplice no necesario en 
relación con un concurso de delitos -homicidios, 
robo y violación de domicilio- se ha tramitado 
conforme a las normas del Decreto 001:~ de fe
cha 4 de junio de 1959. El referido Decreto enu
mera en su artículo 19 los delitos en cuyo juz
gamiento se aplicarán las normas del mismo es
tatuto. Dentro de tal enumeración no :se halla 
comprendido el delito de robo. Luego al presen
te proceso ha debido imprimírsele el trámite del 
Decreto OQ14 de 1955, por ser sus disposiciones 
menos restrictivas que las contenidas en el 0012. 

El demandante hace en seguida una sintética 
confrontación de los dos decretos, para destacar 
la favorabilidad del que él considera que debió 
aplicarse, .es decir, el 0014, todo para eoncluír 
que al no procederse así, "se dejaron de obser
var las formalidades propias del juicio y se vio
ló el artículo 26 de la Constitución Nacional". 

CONCEPTO DEI .. MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, a quien correspondió dar respú.e.sta a la 
demanda, con criterio informado en la técnica 
de este recurso extraordinario, estudia las cau
sales propuestas en orden inverso al en que fue
ron aducidas por el actor, vale decir, otorgando 
preferencia a la cuarta, para referirse luégo a 
las que el artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal consagra en sus numerales 29 y 19. 

En cuanto a la causal cuarta, estima el señor 
Procurador que ésta no pUede prosperar, tal 
como ha sido planteada, por las siguientes; ra
zones: 

''Si bien es cierto que el Decreto e:x:traordi
nario 0012 de 1959, en su artículo 19 enumera 
los_ delitos sobre los cuales puede ser aplicado 
el mencionado decreto, y no se contiene en esta 
enumeración el delito de robo, también lo es que 
el mismo,· en su artículo 30 dice que las perso
nas que sean condenadas de acuerdo con las nor
mas de este decreto y por los delitos que en él 
se señalan O LOS CONEXOS CON ELLOS 
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(mayúsculas del Despacho) seguirán el trata
miento procesal que estatuye. 

''Abundando sobre estas razones el artícu
lo 54 del Código de Procedimiento Penal peren
toriamente ordena que los delitos conexos se in
vestigarán en un mismo proceso, y, virtualmen
te sobre este mismo aspecto comentan lo perti
nente los artículos 31 y 33 del Código Penal. 

''Es indudable que dentro de este proceso el 
fenómeno jurídico de la conexidad se operó con 
toda evidencia y que por lo tanto no era ni po
día ser aceptable el darle tratamiento procesal 
di!ereute al que desde los inicios de la investiga
ción se puso en movimiento. 

''En ninguna forma puede afirmarse que por 
tal razón la defensa del procesado haya sufrido 
merma o desmedro y que no se permitiera ejé
cutarla al amparo del derecho o desacatando los 
preceptos de la norma. constitucional contenidos 
en el artículo 26 de la Carta". 

Juzga en cambio el Procurador que las razo
nes expuestas por el actor para sustentar la cau
sal segunda de casación son idóneas para de
mostrar que el ad q1tem ''dio errada interpre
tación a los hechos que consideró probados, atri
buyéndoles un valor que no tienen para deducir 
una complicidad secundaria imputable a Luis · 
Alfredo Calderón". 

A tal conclusión llega el señor Agente del Mi
nisterio Público después de un cuidadoso examen 
de las pruebas sobre las cuales se apoyó el fa
llador de segunda instancia para asignarle al 
procesado la categoría de cómplice no necesario 
en relación con los hechos delictuosos a que se 
contrae el proceso. 

Importa transcribir los apartes fundamentales 
en que el señor Procurador resume su pensa
miento sobre la viabilidad de la causal segunda: 

"No queda demostrado, pues, que Calderón 
estuviera en antecedentes de los crímenes que 
se produjeron en la noche del 9 de julio (sic) 
de 1959, mucho menos que hubiera propiciado 
reuniones de gentes en su casa para que éstas 
desataran luégo los asaltos en las fincas circun
vecinas, menos aún que en estas reuniones se 
hubieran planeado las formas para llevar al he
cho los ilícitos; y tampoco que Calderón hubiera 
proporcionado a estas gentes ayuda anterior al 
delito. · · 

''Obró acertad~menfe el Tribunal al descar
tar la autoría intelectual de Calderón con base 
en las pruebas que se alegaron en su contra, 
pero obró con mala fortuna y con poco análisis 
del mismo material 'probatorio al considerar. que 
estos mismos elementos le daban base vara dar 

por hecha la colaboración anterior prestada por 
el procesado a los delincuentes. 

''Siguiendo el pensamiento de la Corporación 
debería estar plenamente demostrado que Luis 
Alfredo Calderón auxilió a los forajidos con 
anterioridad a la comisión de los ilícitos de ho
micidio, robo y violación de domicilio que per
petraran en la noche del 9 de julio (sic). Mas 
esta demostración no pasa, y así lo considera 
esta Procuraduría, de ser una mera hipótesis, _ 
perfectamente descartable y que en nada se atie
ne a la norma que sienta el artículo 20 del Có
digo de las Penas. 

''Sobre 'el aspecto del hallazgo de prendas mi
litai-es en poder de Calderón o en su casa de ha
bitación, debe quedar suficientemente claro que, 
primeramente, no se demostró sin duda alguna 
la existencia de este hallazgo, sobre el cual sólo 
existe una información de una oficina militar, 
y que, en segundo lugar, esa misma información 
sitúa el lugar en que se hallaron dichas pren
das, no en la casa de Calderón, sino en una vi
vienda semiabandonada, más o menos cercana 
a su résidencia. El hecho es por lo menos muy 
dudoso y no puede acriminarse en contra de 
Calderón con la plenitud valorativa como tal, 
que el Tribunal le concede". 

Finalmente opina la Procuraduría, con r.es
pecto a la causal primera, que ésta también de
be prosperar, porque no habiéndose demostrado 
en forma alguna que el proce$ado. prestara co
operación o ayuda a los autores materiales de 
los delitos investigados, ''es altamente errado el 
aplicar para su caso la norma del artículo 20 
del Código P¡;lnal". . 

Concluye el representante del Ministerio Pú
blico solicitando a la Corte que case la senten
cia acusada y profiera el fallo que debe reem
plazarla, conforme al aparte a) del artículo 570 
del Código de Procedimiento Penal. 

• o 

CONSIDERACIONES DE LA. SALA. 

1 ~ Y a se ha visto cómo el señor Procurador 
estudia cada una de las causales/propuestas, en 
orden inverso al adoptado por el recurrente. Es 
en ello lógico el distinguido colaborador. Porque, 
conforme a la técnica propia de este extraordi
nario recurso, deben tener prelación las impug
naciones que, dada su naturaleza, no sólo afec
tan la validez del fallo que se trata de desqui
ciar, sino la del juicio mismo. Y es indudable 
que, dentro de las causales de casación enume
radas en el artículo 567 del Código de Procedi
miento Penal, la más amplia o comprensiva es 
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la cuarta, cuya finalidad, en caso de resultar 
victoriosa, es la de obtener que la Corte, con 
supremo poder jurisdiccional, formule una de
claratoria total o parcial de nulidad y ordene 
devolver el proceso a quien corresponda, por con
ducto del Tribunal de origen, para que se re
ponga el procedimiento. 

Siguiendo este método lógico, la Sala empe
zará por estudiar ahora la causal cuarta, como 
lo ha hecho en numerosas oportunidades ante
riores. 

2~ Al indicar el artículo 30 del Decreto 0012 
de 1959 que sus normas procedimentales se apli
carán en los procesos que se adelanten por los 
delitos en el mismo estatuto previstos o los co
nexos con ellos, no hizo sino inspirarse en el 
principio general consagrado en el artículo 5·1 
del Código de Procedimiento Penal, según el 
cual los delitos conexos se investigarán y falla
rán en un mismo proceso, que fundamentalmen
te persigue la unidad de éste y la economía en 
el procedimiento. 

Ahora bien: la conexidad, en el caso de autos, 
es evidente. Se hubiera roto la unidad del pro
·ceso y se habría violado la ley si se hubiese 
investigado y fallado separadamente el delito 
de robo. Y si éste debía investigarse y fallarse 
conjuntamente con el múltiple homicidio agra
vado y el delito de violación de domicilio, como 
se hizo, elementales razones de lógica procesal 
indican que el procedimiento adecuado era el 
que regía para el delito más grave del concurso 
planteado (homicidio agravado), y no el pre
visto en el Decreto 14 de 1955, aplicable ¡t los 
estados de especial peligrosidad y a delitos con
tra la propiedad. A los procesados se les juzgó, 
pues, observando la plenitud de las formas pro
pias del juicio, y en tal virtud no hubo viola
ción del artículo 26 de la Carta. 

No debe olvidarse, por lo demás, que los de
litos juzgados fueron cometidos el 9 de junio de 
1959, es decir, cuando ya se hallaba en vigor el 
Decreto· 0012, cuya vigencia se inició el 4 del 
mismo mes. En consecuencia, no se justifica la 
·causal de que se ha hecho mérito. 

3~ La sentencia acusada, para afirmar la res
ponsabilidad de Alfredo Calderón Saavedra co
mo cómplice no necesario, parte de la base de 
que en el proceso se halla ''suficientemente es
tablecido" que aquél "sí tuvo conocimiento de 
los hechos ocurridos en 'La Coralia' y 'El Por
venir' desde la noche misma en que se perpe
traron y no al día siguiente, como él lo afirma 
en su injurada, por lo cual es verosímil que 
hubiera informado esa noche en su casa, dicien
do: 'mataron esa gente que iban a matar'." 

De ahí que un poco más adelante, en el refe
rido fallo, se afirme lo siguiente: 

"En síntesis, si no se' demostró su autoría in
telectual, de las pruebas allegadas en su contra, 
sí se deduce que estaba en antecedentes de lo 
que iba a ocurrir y que prestó su colaboración 
anter1:or a los delincuentes, facilitando su casa 
para las reuniones e interviniendo en ellas; dán
doles alojamiento a los1lelincuentes y permitién
doles guardar allí objetos tan comprometedores 
como son los uniformes militares. Por eso se le 
deba catalogar como cómplice secunda.rio ya que 
los crímenes siempre se hubieran perpetrado sin 
su cooperación". (Subrayó el Tribunal). 

4~ Importa seguir al fallador de segundo gra
do en la relación de las pruebas sobre las cuales 
apoyó sus anteriores conclusiones. 

a) Testimonio de Inés Ríos. 

Lo condensa así el Tribunal: 

''En síntesis, lo que dijo la Ríos Blar).dón fue 
bien poco: que había, estado trabajando antes 
de los sucesos como cocinera en la casa del Alfre
do Calderón y que allí hacía vida marital con 
Bernardo Giralda; que allí conoció a un sujeto 
de nombre Arturo -cuya foto reconoció poste
riormente- y que resultó ser Arturo Sánchez; 
que también habían llegado a esa casa un hom
bre y uua mujer un lunes y se fueron un sá
bado, a quienes apodaban 'Los Polanehes' y 
hermanos entre sí; que un día fue a bañarse 
con 'La Polancha' y ésta le contó que en los 
maletines que ella había traído, portaba desde 
Bogotá, armas y uniformes para su hermano; 
que a ella la echó de allí Alfredo Calderón por
que se imaginó que era liberal por el color de 
los trajes que usaba, lo que ocurrió antes de la 
masacre. Lo demás son dizque referencias que 
le hizo Bernardo Giralda, ... '' 

b) Testimonio de Bernardo Giralda. 

' I-10 compendia así el fallador: 

"Que él trabajaba en la finca de Alfredo Cal
derón desde hacía unos cuatro o cinco años; que 
él no había notado nada raro hasta que en el 
mes de mayo del año anterior, empezaron a 
reunirse de noche y en una pieza de la casa 
del citado Alfredo varios sujetos, entre los cua
les conoció a Arturo Sánchez, Alfredo M:artínez 
y un Campo E lías a quien llamaban 'Polancho ', 
quien llegó con su hermana a quien le dec.ían 'La 
Bogotana'; que a esas reuniones también asistía 
Aldeinar Calderón ; que el día del insuceso, es
tando él en la peladora a eso de las tres de la 
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_ tarde vio llegar a la casa de Alfredo Calderón 
a un grupo de uniformados, donde permanecie
ron como media hora, mientras tomaban agua 
de panela que les dio el servicio y luégo se fue
ron; que ya por la tarde cuando él iba en busca 
de unas mulas al· potrero, volvió a ver· al grupo 
de ·uniformados en una casa abandonada de la 
misma finca, que había estado habitada por Ar
gemiro Calderón y reconoció a Arturo Sánchez, 
y Campo E lías 'El Po lancho'; que Martínez y 
Sánchez decían que ellos iban a llevar sendas 
ametralladoras; que a él lo amarraron a un ár
bol de café del cual logró soltarse y se fue para 
la casa de don Alfredo a eso de las siete de la 
noche; que éste llegó después y le dijo a la se
ñora Ofelia, su esposa; que 'mataron a esa gente 
que iban a matar' y les advirtió que no fueran 
a decir nada de eso". 

e) Declaración de María de Jesús Ríos. 

Esta mujer, meretriz de ocupación, hermana 
de Inés, al preguntársele si cuando estuvo en 
casa de Alfredo Calderón había visto a los su
jetos apodados "Los Polanchos ", manifestó: 

''¿N o serían unos que se quedaron ahí? Ahí 
llegaron un tipo y una mujer, y recuerdo que 
se quedaron en esa casa; recuerdo que el tipo 
era hermano de esa muchacha y también recuer
do que ella se quedó ahí durante dos o tres días, 
pues cuando yo me vine esa muchacha todavía 
estaba en casa de Alfredo Calderón, lo que no 
me acuerdo es si el hermano ; a mí me parece 
que cuando yo llegué estaban ellos ahí_ ya, el 
tipo y la hermana, y también recuerdo que ella 
un día dijo que no iba a llegar el hermano, quien 
se había ido al día siguiente de haber llegado 
ellos a esa casa. En todo caso yo ví que esa 
mujer duró en esa casa unos dos o tres días y 
cuando yo me vine la dejé allá; yo no me acuer
do cómo era que nombraban a esa muchacha". 
(f. 327 v.). 

d) Testimonio de Gustavo Giraldo Hoyos. 

En lo pertinente, declaró: 

''También llegaban gentes que no trabajaban, 
pues los trabajadores nos íbamos para el corte 
y esos tipos se quedaban ahí en la casa sin ha
cer nada y nosotros no sabíamos si esas gentes 
eran familiares o amigos del señor Alfredo Cal
derón; yo recuerdo que en una que otra vez ve
níamos del corte a la casa en busca del almuerzo 
o del 'algo' y encontrábamos a los tipos esos 
ahí, y eran dos o tres ; también en ocasiones es
tábamos comiendo, por la tarde y llegaban esos 
tipos y los saludaban; a uno de esos tipos don 
Alfredo Calderón lo llamaba 'Tocayo', y de éste 

es el único que yo recuerdo que así lo llamaba 
don Alfredo Calderón y de los otros tipos sí 
no me dí cuenta de cómo era que los llamaba 
don Alfredo; ahora recuerdo que también llega
ba uno (,le esos tipos y a quien yo lo veía muy 
poco debido a que me mantenía en el corte, .que 
don Alfredo lo llamaba don Arturo; don Alfre
do también mentaba a un tal 'Po lancho' cuan
qo hablaba con la señora de él, y yo les oí este 
nombre porque don Alfredo y doña Ofelia se 
sentaban en el extremo del corredor de la casa, 
cerca a la puerta de la pieza de ellos, y nosotros 
estábamos comiendo cerca de la cocina". (f. 497 
fte. y vto.). 

e) Relato de Luis Alfredo Giraldo: 

''Días antes del crimen en la casa de don Al
fredo Calderón, le cuento lo que me consta: Ar~ 
turo Sánchez llegaba ahí, varias noches, en el 
tiempo que conozco yo a don Alfredo Calderón, 
y llegaba tambiéú. Alfredo Martínez, que es el 
que llamaba 'Tocayo' don Alfredo Calderón y 
también llegaba este 'Po lancho' y se ponían a 
conversar ahí en la casa, no sé que conversacio
nes podrían tener, ellos conversaban de las siete 
de la noche hasta por ahí las nueve de la noche. 
Esas conversaciones las tenía don Alfredo Cal
derón con los señores Arturo Sánchez, Alfredo 
Martínez, y 'Polancho', por ahí en el mes de 
mayo de este año, hasta la primera semana de 
junio que llegaban durante esos días a la casa 
de don Alfredo Calderón. Esos tipos o sean (sic) 
Arturo Sánchez y 'Po lancho' sí durmieron va
rias noches en casa de don Alfredo Calderón. 
Sobre Alfredo Martínez me consta que llegaba 
varios días a la casa de don Alfredo Calderón, 
pero no ni e consta de que haya dormido ahí". 
(f. 500 vto.). 

Al preguntársele al deponente cuántas veces 
vio y habló con su hermano Bernardo Giraldo 
el 9 de junio de 1959, es de.cir, el día de los he
chos de autos, respondió: 

''Lo vi esa mañana, como a las seis, que salió 
para el potrero a coger una mula para el pa
trono; lo vi y hablé con él a las ocho de la ma
ñana, cuando bajó a llevar el desayuno a los 
trabajadores, en esa ocasión fue cuando le pre
gunté por el mono Aldemar Calderón, y Ber
nardo me dijo que estaba en la casa pilando 
maíz; ahí no hablamos más Bernardo y yo; y 
por la tarde, cuando volví a subir a la casa, 
como a las seis de la tarde, cuando había yo 
terminado el trabajo, y fue cuando yo le pre
gunté por el mono Aldemar, y Bernardo me 
dijo que el Mono se había ido por el pueblo, 
pero no me dijo a qué horas se había ido; de ahí 
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en adelante no me volví a ver con él, porque 
Bernardo se (sic) estaba trabajando en la pe
ladora de café; claro que a las seis de la tarde, 
cuando hablé por última vez ese día con Ber
nardo, él me contó lo siguiente: 'Por aquí su
bieron unos tipos que estuvieron por ahí en la 
casa vieja, en la casa abandonada, iban unifor
mados y no sé que rumbo llevarían'; y cuando 
Bernardo dijo 'por aquí', me indicó el camino 
que arranca de una pesebrera que hay en Ia 
casa del señor Alfredo Calderón y va a salir 
a la puerta de golpe que hay en el camino real, 
arriba; también me dijo Bernardo que él no 
sabía para dónde habían cogido esos tipos y que 
entre ellos iba Arturo Sánchez, Alfredo Martí
nez y 'Po lancho', y de los otros me dijo que 
no le constaba quiénes eran; también me di~io 
que él los había visto que esos tipos iban arma
dos, pero que él no les sabía el nombre a las 
armas que llevaban". (f. 502 v.). 

f) Declaración de José Proceso Giraldo. 
Este deponente manifiesta que durante el mes 

de abril de 1959 estuvo trabajando unas tres 
semanas en la finca administrada por Alfredo 
Calderón; que durante ese lapso vio que llega
ron allí dos sujetos, uno de ellos llamado Artu
ro Sánchez, y el otro de nombre Alfredo ; que 
dichos individuos conversaron con Alfredo Cal
derón, pero no sabe el declarante cuál fue ·el 
tema de la conversación; que conoce a Inés Ríos 
desde que era pequeña y la vio trabajando en 
casa de Calderón, en donde aquélla vivía con 
su hermano Bernardo. Afirma no conocer al 
apodado 'Polancho'. (fs. 504 v. a 506 v.). 

g) Testimonio de Gildardo Giraldo. 
Dijo que habia trabajado en la finca de Al

fredo Calderón, en donde también se encontra
ban Inés Ríos y Bernardo Giraldo; que durante 
su permanencia en la finca, un domingo en la 
tarde llegó a ésta un sujeto a quien Calderón 
llamaba Arturo, y que tres días después llegó 
también otro individuo, acerca del cual sumi
nistra algunas señas, pero no sabe sobre qué con
versaría. (fs. 506 v. a 508): 

h) Declaraciones de Rob.erto Muñoz Martí
nez, Pedro Antonio Gutiérrez y Juan Francisco 
Yépez. 

Respecto de ellas expresa el Tribunal : 
"Los contertulios de Alfredo Calderón en 

Barragán, señores Roberto Muñoz Martínez (f. 
362), Pedro Antonio Gutiérrez (f. 495) y el 
cantinero Juan Francisco Yépez (f. 496), de
clararon acordemente de que cuando estaban 
esa noche reunidos tomando, les dieron la no
ticia sobre los muertos de 'Río Lejos', por lo 

cual es absolutamente falso que Alfredo Calde
rón se hubiera enterado de ella sólo hasta el 
día siguiente, y de ahí que ,sea verosímil lo ase
verado por Bernardo Giralda, sobre lo que le 
dijo en su casa cuando regresó esa noc.he: 

'Mataron esa gente que iban a matar'. Y so
bre la advertencia que les hizo de que no fueran 
a contar nada''. 

5) Ha considerado el Tribunal que la prueba 
de cargo se robustece con la versión dada por 
el procesado en su indagatoria, visible a folios 
335 a 344 del informativo. A lo largo de esta 
diligencia Calderón Saavedra niega toda parti
cipación en los hechos a que se contrae el pro
ceso ; manifiesta río conocer a Alfredo Martínez 
y a los llamados "Polanchos ", afirma que co
noce a Arturo Sánchez, de quien ha oído decir 
que es sujeto de malos antecedentes, y, en re
sumen, no acepta que en su casa se hubiesen ce-

' lebrado reuniones de ninguna clase endereza
das a fines delictuosos. Relata que el día de 
los hechos se trasladó de su finca a Caicedonia, 
llevando unas cargas de café, que entreg·ó a don 
Fabio Urrea, y que por la tarde, regresando de 
dicha población, estuvo en Barragán tomando 
unas cervezas en compañía de Milciade:; Velás
quez, el Inspector Roberto Muñoz Martínez, 
Juan Yépez, Domingo Mayorga y Pedro, un 
carnicero de aquella localidad. Agrega que re
gresó a su casa alrededor de las ocho de la no
che. En cuanto a los crímenes de autos, mani
fiesta que sólo tuvo conocimiento de ellos al día 
siguiente, en las primeras horas de la. mañana, 
por información que le diera Luis Valencia. 

Las afirmaciones del procesado Calderón Saa
vedra en relación con sus actividades durante 
el día 9 de junio de 1959, fueron plenamente 
confirmadas por las pruebas que al respecto 
se aportaron a los autos. Inclusive aparece la 
declaración del doctor José Hernán Urrea, ad
ministrador del establecimiento de compra de 
café del señor Fabio Urrea en Caicedonia, quien 
afirma que Calderón Saavedra, en· la indicada 
fecha, entregó en dicho establecimiento una de
terminada cantidad de café. El deponente co
rroboró su dicho con la exhibición del recibo 
correspondiente. ( fs. 618 v. y 619). 

Por otra parte, el informativo muestra. al pro
cesado como persona de limpios antecedentes. 
Sobre la intachable conducta de Calderón Saave
dra cabe destacar el certificado expedido por el 
señor Cura Párroco de Nuestra Señora del Car
men, en Caicedonia. (f. 662). 

6) Como bien lo observa la Procuraduría, 
para atribuírle al procesado recurrente en el 

.,, 
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caso de autos la calidad de cómplice secundario, 
es preciso que en el proceso se halle plenamente 
demostrado que aquél, con conocimiento de cau-

. sa, auxilió a los forajidos con anterioridad a la 
comisión de los delitos por éstos perpetrados 
en las primeras horas de la noche del 9 de junio 
de 1959, auxilio o cooperación no indispensables 
para la consumación de los hechos delictuosos. 
Sólo así su conducta podría jurídicamente en
marcarse dentro de la previsión del artículo 20 
del Código Penal. 

Pero acontece que el acervo probatorio en que 
se funda el fallador de segundo grado, en ma
nera alguna comprueba a plenitud la complici
dad no necesaria que le atribuye al procesado. 
Ya se vio que Inés Ríos Blandón y Bernardo 
Giraldo son las dos personas que incriminan de 
manera directa a Calderón Saavedra. Pues bien: 
la Sala considera que tales testimonos carecen 
de las condiciones necesarias para sustentar so
bre ellos, como esencial soporte, una sentencia 
condenatoria, no sólo por las tachas de orden 
moral que inciden sobre la personalidad de la 
primera y la índole de sus relaciones con el 
segundo, sino porque ambos declarantes incu
rren en graves contradicciones y en ostensibles 
mentiras. 

En tal virtud, la Sala comparte en el fondo 
la crítica que en acertada síntesis ha expuesto 
sobre el particular el señor Procurador: 

'.'¡,Qué puede decirse de las dos personas que 
formulan cargos contra Calderón Saavedra, la 
mujer Inés Blandón y su concubino Bernardo 
Giraldo, quien aparece como sindicado en este 
proceso? Sobre la primera, siendo hecho acep
tado por ésta y comprobado suficientemente en 
la investigación, puede afirmarse que se trata 
de una mujer de vida airada, cuyo testimonio 
no puede aceptarse sin las debidas reticencias 
que su condición impone para ser recibido y 
analizado. Es el caso de notar que la· Blandón 
incurre en afirmaciones que luégo son destruídas, 
tales como la de asegurar que tuvo conocimien
to de los hechos por la prensa, comprobándose 
posteriormente que no sabe leer. Que profesa, 
y así lo evidencian sus declaraciones, una hon
da enemistad contra la señora de Luis Alfredo 
Calderón, de quien se dice ser la perseguida por 
su distinta filiación política. Finalmente, su di
cho es poco merecedor a crédito por la f()rma 
en que lo entregó a las autoridades investigati
vas, siend<l prácticamente coaccionada por éstas 
y obrando bajo la posibilidad de obtener la liber
tad de que había sido privada en forma real
mente abusiva, por parte del funcionario ins
tructor. 

''En lo que compete a Bernardo Giraldo, a 
quien el Tribunal prestó amplio crédito, al tiem
po que enumeraba cinco graves contradicciones 
en que incurriera a lo largo de sus varias ver
siones dadas a la justicia, la posición de éste 
bien puede explicarse por haber sido sindicado 
por su concubina una de las hermanas Ríos 
Blandón. 

''Hay efectivamente, una atribución de va
lor que no tienen, conferida por el Tribunal a 
estas declaraciones y a la apreciación e inter
pretación de los hechos que sobre la base de 
ellas les dio en la sentencia. No dan de sí las 
declaraciones de Inés Ríos Blandón, su llerma
na, y la de Bernardo Giraldo lo suficiente como 
para considerar sin dubitación alguna como exis
tente el hecho de que en la casa de Luis Alfredo 
Calderón se realizaran reuniones a horas en
tradas de la noche, con personas numerosas, ve
nidas algunas de sitios distantes, que, obrando 
bajo la dirección del mismo Calderón, planea
ran los ataques a producirse contra algunas fin
cas de la región''. 

El propio fallador de segunda instancia anota 
así las contradicciones en que incurre Bernardo 
Giraldo, aunque atenuando la importancia de 
las mismas: 

''La primera contradicción en que incurrió 
fue manifestar en su primera injurada que ha
bía tenido conocimiento de los hechos por in
formes que le dio Luis Valencia en el peladero 
al día siguiente por la mañana, para decir luégo, 
en la continuación de esta diligencia, que fue 
el día de su ocurrencia a eso de las tres o cua
tro de la tarde cuando vio al grupo de unifor
mados que llegaron a la casa de Alfredo Cal
derón (f. 371 v.), pero esa contradicción la 
explica él mismo diciendo que en un principio 
no quería decir la verdad por el temor a las 
represalias, según constancia que dejó el Juz
gado (f. 372). 

"La segunda consiste en decir a folio 383 
vuelto, que ya por la tarde, cuand() iba al po
trero a buscar las mulas de don Alfredo, vio 
nuevamente a los uniformados en la casa aban
donada, para decir luégo, a folio 368, que cuan
do tal ocurrió, él iba a traer revuelto. Pero lo 
importante es que los haya visto, cualquiera 
que sea el motivo por el cual se presentó a ese 
lugar, máxime que esa misma tarde también vie
ron a los uniformados otras personas, cuando 
seguían camino de 'La Coralia '. 

''La tercera, consiste en afirmar que fue ama
rrado a las seis de la tarde al árbol de café, 
cuando los hechos ocurrieron en 'La Coralia' a 
eso de las cinco y media. Pero ya vimos que su 
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afirmación es mendáz y por tanto no hubo hora 
de tal amarre, ni árbol para tal efecto. 

''La cuarta consiste en afirmar que cuando 
vio llegar a la casa de .Alfredo Calderón a los 
uniformados a eso de las tres o cuatro de la 
tarde, no conoció a nadie, para luégo afirmar 
que en la casa abandonada conoció a 'Polan
cho ', .Arturo Sánchez y .Alfredo Martínez. Tam
bién se explica, porque _cuando los vio por pri
mera vez, él se hallaba en la peladora que dista 
media cuadra de la casa principal y en cambio, 
en la casa abandonada estuvo conversando con 
ellos. 

''La quinta consiste en haber reconocido en 
rueda de presos a Luis Enrique Pava como 
integrante del grupo de uniformados, quien ar
guyó haberse hallado trabajando en la carretera 
en ese momento, pero. ·varios declar.antes demos
traron que se hallaba era ocupado en la obra 
del frontis de la iglesia, por lo cual la coartada 
esgrimida por Pava no se comprobó, sino otra 
distinta que sirvió de base al Juez de instancia 
para absolverlo". 

Ciertamente, un testigo que es capaz de urdir 
la trama de hechos que en manera alguna han 
sucedido, como el de haber sido amarrado por 
los asaltantes a una planta de café; o de com
prometer gravemente la situación de un proce
sado identificándolo en rueda de presos como 
uno de los integrantes del .grupo de forajidos, 
hecho éste absolutamente falso, debe suscitar en 
el ánimo del juzgador ·una honda perplejidad 
sobre sus afirmaciones, a menos que aquellas 
cuya falsedad no se haya comprobado corres
pondan a hechos demostrados por otras pruebas, 
lo que en el caso de autos no ha sucedido con 
respecto a las controvertidas reuniones en easa 
de Calderón Saavedra y, concretamente, en cuan
to a la cooperación no necesaria de éste en los 
ilícitos que fueron objeto de investigación y fallo 
en el presente proceso. 

7) Finalmente debe observarse que no se ha 
demostrado a plenitud que Luis .Alfredo Calde
rón necesariamente hubiera escuchado en Barra
gán la noticia de los crímenes al anochecer del 
día en que éstos se cometieron, lo que, como lo 
afirma el Tribunal, daría verosimilitud a la fra
se que Bernardo Giraldo pone en boca del pro
cesado : ''Mataron a esa gente a quien iban a 
matar'', frase que dizque éste pronunció aJ re
gresar a su casa esa misma noche. Como lo 
anota la Procuraduría al fijar su criterio sobre 
la demanda, a la hora en que el Sargento Girón 
llevó la noticia de los asesinatos de esa tarde 
a los contertulios de Calderón Saavedra en Ba
rragán, ya los allí reunidos ''debían estar a van~ 

zados de tragos, pues la reunión se había pro
longado desde las dos de la tarde en forma 
continua", circunstancia que permite suponer 
razonablemente que Calderón, disminuída su ca
pacidad receptiva por el natural efecto del al
cohol, bien pudo no adquirir conciencia exacta 
dé la noticia. Si a ello se agrega la aptitud 
para mentir de Bernardo Giraldo, es por lo 
menos muy dudoso que aquella frase hubiera 
sido en verdad pronunciada. Pero aun suponien
d? q_ue tal hecho fuera cierto, es evidente que 
m msladamente considerado, ni relacionándolo 
con las otras pruebas del proceso, demuestra a 
plenitud la complicidad secundaria que el fa
llador de instancia creyó encontrar en la con
duct_a de Calderón Saavedra. Hubo, pues, os
tensible error en l~ al?reciación de los hechos, y 
por ello se les asigno un valor probatorio de 
que carecen, como lo sostuvo el demandante v 
lo aceptó el señor .Agente del Ministerio Públi
co. La Corte considera justificada la causal que 
acaba de examinarse. 

8) .Acogida la causal segunda de casación en 
el caso de autos, por los motivos expuestos es 
apenas obvio que el Tribunal erró al apÚcar 
el artículo 20 del Código Penal. Como lo ad
vierte la Procuraduría, el recurrente '' deter
minó con. precisión l~ norma violada, y la 
forma eqmvocada o erronea como fue aplicada". 
La causal primera fue, pues, jurídicamente sus
tentada. En consecuencia, prospera. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, de acuerdo con el concepto del Pro
curador Segundo Delegado en lo Penal, INV Á
LID .A la sentencia acusada del Tribunal Supe
rior de Pereira en cuanto se refiere al señor 
Luis .Alfredo Calderón Saavedra, y en su lugar, 
lo .ABSUELVE de los cargos por los cuales ha 
venido respondiendo en este proceso. 

Líbrese la correspondiente orden de libertad 
incondicional del procesado, siempre que con
tra éste no exista detención por otro u otros 
delitos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíque
se en la Gaceta Jttdicial. 

Httmberto Barrera Domínguez, Simón Mon
te-ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria. Julio Ron
callo Acosta, Angel Jl1adín Vásque; A., Primi
tivo Vergara Crespo. 

Pioqttinto León L., Secretario. 
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ABKGEA'll'O. - CAUSAJL 5\1 DE JREVKSKON. - BKENES MOS'i'lREl'JCOS 

Niégase el recurso de revisióJIU interpuesto contra una sentencia condenatori,a por delito de 
abigeato. Alegó el recurrente ser monstrenco uno de los semovientes materia del ilícito. 
Naturaleza de los bienes mostrencos, especialmente como objetos de delitos contra la pro-

. piedad. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

· l. La apreciación correcta de la natura
leza jurídica de los bienes denominados 
mostrencos, implica el no confundirlos con 
los llamados res nullíus y los catalogados 
como res derelicta. 

2. Bienes mostrencos no son las cosas que 
no pertenecen a nadie y cuyo dominio pue
de adquirirse por ocupación, sino los bie
nes muebles o semovientes que en un mo
mento dado se encuentran sin dueño apa
rente o conocido, pero que por su natura
leza y señales manifiestan haber estado en 
un dominio anterior. 

3. Por simple ocupación o tenencia no 
puede un extraño adquirir bienes mostren
cos, pues tal conducta acarrea responsabi
lidad penal y civil, al tenor de los artículos 
705. del Código Civil y 418 del Código Pe
nal. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, febrero veinte de mil novecientos sesen
ta.Y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo V ergara 
Crespo). 

VISTOS: 

Procede esta Sala a decidir acerca del recurso 
extraordinario de revisión propuesto por el abo
gado doctor Toribio Paz Moncayo, en represen-

tación de Nabor Nog1~era Moncayo, contra las 
sentencias ejecutoriadas proferidas contra éste 
por el Alcalde Municipal de Mercaderes y con
firmada en segunda instancia por la Goberna
ción del Cauca, el siete de abril de mil novecien
tos sesenta y uno; providencias por medio de 
las cuales se condenó al citado Noguera Mon
cayo y a Julio Heriberto Muñoz a las penas de 
dos a seis años, a cada uno, de relegación en 
una Colonia Agrícola, como responsable de 
''Abigeato'', en el caso contemplado por el ar
tículo 37 del Decreto 0014 de 1955. 

ANTECEDENTES 

El proceso tuvo su origen en un informe del 
Comandante de la Subestación de Policía Nacio
nal de San Joaquín, comprensión del Municipio 
de Mercaderes, Departamento del Cauca, en el 
cual se comunicaba a la Inspección de Policía de 
aquel lugar, que se había encontrado en poder 
de .Heriberto Muñoz un caballo de color alazán, 
'' tuzón, frentiblanco, coludo, sin marcas de fue
go de ninguna clase". Posteriormente y en el 
curso de la investigación se formuló denuncia 
con el fin de averiguar si una yegua de ''color 
castaña retinta, marcada a fuego con el signo 
"MF" había sido hurtada, toda ve·z que en la 

· región no era conocido su propietario, pero del 
cual varios testigos afirmaron que este semo
viente lo habían visto en poder de Nabor Nogue
ra Moncayo. 

El procedimiento se adelantó de conformidad 
con las normas del Decreto 0014 de 1955 y con
tra los sindicados Muñoz y Noguera· se decretó 
la detención provisional como infractores del nu
meral 19 del artículo 7Q del citado Decreto. 
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La incnmmaciOn la encontraron corroborada 
los falladores con los testimonios de Eugenio Na
vía, José Ortega Castillo, Germán Ruiz, Pastor 
Muñoz y con los cargos que mutuamente se ha
cen los acusados en sus indagatorias y diligen
cias de careos. 

En la. sentencia de segunda instancia, el Go
bernador del Ca u ca,· afirma que : ''De todo lo 
anterior se concluye, que se han reunido en au
tos y en contra de los acusados Julio Heriberto 
Muñoz y Nabor Noguera Moncayo, los elementos 
que tipifican el estado de especial peligrosidad 
que se les atribuye, por cuanto la prueba que 
tuvo en cuenta el funcionario de primera ins
tancia, constituye por sí sola, plena prueba, im
poniéndose, por lo tanto, fulminar en su .contra 
sentencia condenatoria por estar cumplidas las 
exigencias del artículo 203, en armonía con el 
205 del Código de Procedimiento Penal, y sien
do esto lo que ha hecho el señor Alcalde Muni
cipal de Mercaderes, habrá- que confirmar el fa
llo revisado". 

Posteriormente., el Juez Promiscuo Municipal 
de Mercaderes, a solicitud del Personero Muni
cipal de dicho Distrito, adjudicó al expresado 
Municipio, como bien mostrenco, en fallo de 21 
de abril de 1961, la potranca castaña que militó 
en el proceso adelantado contra Nabor Noguera 
y Julio Heriberto Muñoz. 

DEMANDA: 

El recurrente en su demanda, después de ha
cer una relación de los hechos y antecedentes 
procesales, e invocando en derecho lo .estable
cido en el artículo 571 del Código de Procedi
miento Penal, inciso 19 y numeral 59; y el ar
tículo 76 del Decreto N9 0014 de 1955, así corno 
los artículos 572, 573 y 574 del mismo Código, 
pretende fundamentar el recurso de revisión con 
las consideraciones siguientes: 

"Jurídicamente no pueden ser objeto del de
lito de hurto, y concretamente, como en el pre
sente caso, del delito de abigeato, bienes que 
carecen de dueño. Para que halla (sic) delito 
contra la propiedad, para que se incurra en 
hurto, para que se configure abigeato, se re
quiere que haya violación· de un derecho: el de 
propiedad, con el consiguiente daño. Sin vio
lación de un derecho y sin daño (público o pri
vado) no hay delito por reprimir. Para que el 
derecho de propiedad sea violado se requiere 
que alguien haya sido lesionado como titular 
de tal derecho .. De ahí la exigencia de la com
probación de la. pre-existencia del objeto sus
traído. 

''La Ley Penal, ha prescindido de la defini
ción general del delito, y en cambio, lo ha es
tructurado específicamente, previendo y consa
grando expresa y taxativamente los elementos 
constitutivos necesarios para que una determi
nada acción adquiera la categoría de infracción 
p~nal o delito. 

''Al declararse, por autoridad competente, la 
calidad de mostrenco respecto del semoviente ob
jeto del proceso penal por abigeato surge la im
posibilidad del objeto jurídico y material del 
delito. De otra parte, la intención delictuosa, 
como elemento subjetivo que es, carece ele com
probación material y directa; ella se deduce, se 
infiere, a través de manifestaciones objetivas y 
si éstas no constituyen delito, no hay base para· 
imputar intención dolosa. 

''Es más, a quien posea o aparezca poseyen
do bienes en tales condiciones que luégo hacen 
posible la declaratoria judicial de su calidad de 
mostrenco, le asiste a su favor una de las más 
claras y categóricamente consagradas, y mejor 
fundamentadas y 'protegidas presunciones lega
les: 'El poseedor se reputa dueño mientras otra 
persona no justifique serlo'. 

''Por último, prestando atención al plantea
miento hecho en el .fallo condenatorio, en el cual 
se deducen responsabilidades penales a una si
tuación penalmente indiferente, me permito ha
cer esta observación: a lo sumo habría lugar a 
implicaciones de índole estrictamente civ:il y pe
cuniaria, en cuanto a la adjudicación y parti
cipación del bien mostrenco y de sus productos, 
según la buena o mala fe en la oportunidad o 
mora en denunciar el bien corno mostrenco, por 
parte de quien lo había hallado o usufructuado. 

''Por las razones expuestas, la sentencia de
claratoria de bien mostrenco y que adjudica al 
Municipio el semoviente por el cual se inició 
sumario y después se condenó por delito de abi
geato al señor Nabor Noguera Moncayo, :-corno 
hecho nuevo tiene la virtualidad suficiente para 
establecer o su inocencia, o su irresponsabilidad, 
y en todo caso, constituye grave indicio d!:i su 
inocencia y su irresponsabilidad, razón por la 
cual satisface, a cabalidad, las exigencias ·para 
que se considere causal del Recurso Extraordi
nario de Revisión, conforme la consagra el ar
tículo 571 en el ordinal 59 del Código de Proce
dimiento Penal''. 

A su demanda acompañó el actor copias au
ténticas de las sentencias de primera y segunda 
instancia proferidas por la Alcaldía de. Merca
deres y por la Gobernación del Caucq; . para 
acreditar el hecho nuevo, corno causal ~lel, re-

i. 
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curso, acompañó también copia auténtica de la 
sentencia del 19 de abril de 1961, por medio 
de la cual el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Mercaderes, en virtud de demanda del Persone
ro Municipal, adjudicó al Municipio citado, co
mo bien mostrenco, uno de los semovientes (la 
potranca) que fue objeto de la investigación y 
juicio criminal contra Nabor Noguera. 

Durante el término probatorio se decretaron 
las pruebas que solicitó el demandante, las cua
les fueron las mismas que se acompañaron a la 
demanda, además del envío a la Corte del ex
pediente original del proceso cuya revisión se 
solicita. 

CONCEP'fO DE LA PROCURADURIA 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, solicita que se niegue la revisión que pide 
el apoderado de Noguera Moncayo, por estimar 
que los cargos formulados no sirven para demos
trar la causal quinta del artículo 571 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Para fundamentar su cm-icepto, el señor cola
borador Fiscal, después de hacer un análisis de 
los hechos y contenido de la demanda, razona 
de la manera siguiente: 

«Todo el cargo del abogado recurrente que 
sirve. de fundamento para solicitar la revisión 
del presente proceso, se reduce a sostener que 
la sentencia que adjudicó al Municipio de Mer
caderes un bien mostrenco (la referida yegua 
de que trata este expediente) es demostrativo 
de . que se ha producido un hecho nuevo que 
permite inferir la irresponsabilidad o inocencia 
del condenado N abor Noguera Moncayo, por mo
tivo del delito de abigeato que se le atribuyó en 
este proceso. Manifiesta el impugnador que tal 
hecho no fue conocido ''al tiempo de los deba
tes'' y que tiene, en consecuencia, la calidad 
necesaria para imprimir prosperidad a la cau
sal quinta del artículo 571, por lo cual es pro
cedente. en su concepto, la revisión solicitada. 

«Como otro argumento, el impugnador afir
ma que si lo anterior careciera de respaldo y no 
fuere aceptado, entonces se deberá considerar 
que, co!1 fundamento en claras disposiciones del 
Código Civil, a Nabor Noguera Moncayo se lo 
deberá reputar dueño del mencionado semovien
te, toda vez que él era poseedor de tal bien, que 
fue objeto de la investigación penal. Y si ello 
es así, como secuela lógica, afirma que desapa
rece la conducta delictuosa que se le atribuyó 
porque nadie puede hurtarse lo que, por impe
rativo de la ley, se presume le pertenece. 

«A los anteriores cargos responde esta Pro
curaduría lo que sigue: 

"1 9) El contenido del artículo 571 del Código 
de Procedimiento Penal, en lo que es atinente 
al caso snb j11-dice, es así: 

'En materia penal hay lugar a recurso de 
· revisión contra las sentencias ejecutoriadas, en 
los casos siguientes: 

' 
'59 Cuando después de la condenaciÓn apa

rezcan hechos nuevos o se presenten pruebas no 
conocidas al tiempo de los debates, que establez
can la inocencia o irresponsabilidad del conde
nado, o que constituyen siquiera indicios graves 
de tal inocencia o irresponsabilidad'.'' 

«Sobre el alcance jurídico de la anterior cau
sal de revisión, en reiterada doctrina, la hono
rable Corte ha señalado que no toda clase de 
hecho nuevo puede tener virtualidad suficiente 
para determinar la prosperidad del recurso ex
traordinario de revisión, sino que es condición 
s·ine qua non para que ello suceda que tal he
cho nuevo lo sea no sólo porque se presenta pos
teriormente a la ejecutoria de la sentencia con
denatoria contra el reo o reos sino, ante todo, 
por su calidad misma que incide fundamental
mente en la comprobación de la inocencia o irres
ponsabilidad penal del condenado o conden~dos 
o, al menos, puede estimarse como indicio grave 
de la misma situación jurídica. Ello implica que 
el hecho nuevo ha de referirse exclusivamente a 
la comprobación de tal status (inocencia o irres
ponsabilidad del condenado), lo que guarda ar
~onía con la naturaleza. misma del recurso que 
tiende a evitar la injusticia que comporta con
denar a un inocente, incluso en mengua de la 
autoridad de la cosa juzgada que, excepcional
mente a través de este recurso, es atacada. Y, 
además, el hecho nuevo debe tener tal valor pro
batorio que acredite plenamente el error judi
cial que se trata· de evitar por medio de este re
curso excepcional». 

Luégo de transcribir alguna jurisprudencia de 
la Corte sobre la procedencia de la causal 5l;l del 
artículo 571, el señ9r Procurador Delegado con
tinúa así: 

''Ahora bien: la declaratoria de bien mostren
co recaída sobre la yegua mencionada y su ad
judicación al Municipio de Mercaderes (f. 21 
vto. del cuad. 29) se ha aportado para insistir 
en el sentido de que el semoviente aludido care
cía de dueño al momento en que se originó la 
investigación y que, por lo tanto, no siendo 
ajena era jurídicamente imposible la tipificación 
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del delito de hurto. No obstante el cargo debe 
rechazarse porque en ninguna forma es demos
trativo de la inocencia o irresponsabilidad pe
nal de Nabor Noguera Moncayo por el estado 
de especial peligrosidad (abigeato) que deter
minó su condena. La argumentación del impug
nador es idéntica a la que fue propuesta ante 
los falladores de instancia en memorial visible 
a folios 67 y siguientes, razón esta que demues
tra, una vez más, lo improcedente del cargo, pues, 
plantea una cuestión que ya fue definida duran
te la tramitación del proceso contra Nabor No
guera. Pero incluso, la norma contenida en el 
artículo 704 del Código Civil es precisamenü• 
la que con menos fundamento puede invocar el. 
impugnador, ya que su tenor lo que significa 
es que la calidad· de mostrenco que posee una 
cosa está determinada por el hecho de que su 
dttefío 'no fuere conocido o no apareciere', lo que 
implica que el bien mostrenco sí debe conside
rarse como ajeno para los demás y, por lo tan
to, objeto sobre el cual puede tener operancia el 
estado de especial peligrosidad denominado .' abi
geato' (cuando el bien mostrenco es un semo
viente) y, también, un d'elito contra la propie
dad. El texto de la norma mencionada dice : 

'El que halle o descubra alguna cosa que por 
su naturaleza manifieste haber estado en domi
nio anterior, o que por sus señales o vestigios 
indique haber estado en tal dominio anterior, 
deberá ponerla a disposición de su dueño si éste 
fuere conocido. 

'Si el duei'ío de la cosa halla.da o desC1tbierla 
no [1tere conoc.ido o no pareciere, se repnta1·á 
provisoriamente estar vaca:nte o ser mostrenco 
la cosa'. (El subrayado es de esta Procuraduría). 

''Por otro motivo, también, resulta improce
dente la argumentación del recurrente en cuan
to tiende a considerar que a Nabor Noguera Mon
cayo le amparaba lo dispuesto por el artículo 762 
del Código Civil cuyo texto es así: 

'La posesión es la tenencia de una cosa de
terminada con ánimo de señor o dueño, sea que 
el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa 
por sí mismo, o por otra persona que la tenga 
en lugar y a nombre de él. 

'El poseedor es reputado dueño, mientras otra 
persona no justifica serlo'. 

''En realidad, del texto mismo de la indaga .. 
toria de Nabor Noguera Moncayo se comprende 
cómo en ningún momento él reconoció ánimo de 
señor y dueño sobre los referidos semovientes, 
toda vez que atribuyó su propiedad a su pre
sunto vendedor Julio Heriberto Muñoz. Lo an-

terior, no más, controvierte la argumentación 
del abogado recurrente en cuanto la invocación 
de la norma civil transcrita. Y, fundamental
mente, lo que impide la viabilidad de este cargó 
es precisamente que· conduce al debate de una 
cuestión dentro del recurso extraordinario que 
actualmente se interpone y sustenta, y no de 
índole eminentemente probatoria, que sí es la 
pertinente discutir dentro de la fundamentación 
de la causal 51.1 del· artículo 571 del Código de 
Procedimiento Penal. 

''Más todavía: la declaración de bien mostren
co y su adjudicación al Municipio de Mercade
res se produjo por sentencia del 21 de abril 
de 1961, por el Juzgado Promiscuo Municipal 
de dicha población, pero en el trámite del juicio 
pertinente no ·hay constancia de que hubiera 
habido oposición de persona alguna, y, tampo
co de Nabor Noguera a quien el actual recurren
te considera legítimo poseedor de tal semoviente 
(una potranca de color castaño retinto) lo que 
ha debido ocurrir si tal condenado hubiera con
siderado que tenía algún derecho sobre el citado 
objeto. 

''Que la declaración de bien mostrenc6 re
caída sobre el semoviente tantas veces mencio
nado se produjo con posterioridad a la ejecu
toria· de la sentencia emitida contra Nabor No
guera Moncayo, en el proceso. cuya revisión se 
solicita, es evidente. Y sólo por este aspecto 
podrá hablarse de que se ha producido un hecho 
nuevo no conocido 'al tiempo de los debates'. 
Pero en ningún momento . tal hecho es demos
trativo de la inocencia o irresponsabilidad del 
citado condenado, lo cual sí comportaría la evi
dencia de un error judicial que debería Sf!.lvarse 
por medio qe este recurso extraordinario''. 

SE CONSIDERA: 

Como se deduce del contenido de la demanda 
y como acertadamente lo afirma el señor Agente 
del Ministerio Público, todo el esfuerzo del re
currente para fundamentar la causal quinta del 
artículo 571, que invoca, se redujo a probar y 
alegar como hecho nuevo la sentencia que ad
judicó al Municipio de Mercaderes, como bien 
mostrenco, uno de los semovientes de que trata 
el expediente. Pero si bien es cierto que dicha 
sentencia no fue ni· pudo ser conocida al tiempo 
de dictarse los fallos de cuya revisión se trata 
ahora, pues aquella fue dictada con posteriori
dad a éstos, esta sola circunstancia no co~stittt
ye ni reúne las condiciones que exige la ley para 
que pueda prosperar -la causal invocada, ya que 
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la adjudicación como mostrenco de dicho semo
viente, en lugar de demostrar la inocencia o 
irresponsabilidad de los condenados o graves in
dicios de tales inocencia o irresponsabilidad, más 
bien sirve, en cierto modo, para confirmar su 
responsabilidad, teniendo en cuenta la natura
leza jurídica de los llamados ''bienes mostren
cos'' y las disposiciones sustantivas que los re
glamentan. 

Así por ejemplo, el artículo 82 de la Ley 153 
de 1887, que subrogó el artículo 707 del Código 
Civil, dispone que: ''Pertenecen a los Muníci
pios los bienes mostrencos o vacantes que se ha
llen dentro de sus límites ... '' 

El artículo 705 del mismo Código Civil, es- . 
tablece: ''La persona que en el caso del artícu
lo anterior omitiere entregar al dueño, si fuere 
conocido, o si no lo fuere, a la autoridad com
petente, la especie mueble encontrada, den,tro de 
treinta días siguientes al hallazgo, será juzgado 
criminalmente, aparte de la responsabilidad a 
que haya lugar por los perjuicios que ocasione 
su omisión''. 

El artículo anterior, o sea el 704, dispone: 
''Que el que halle o descubra alguna cosa que 
por su naturaleza manifieste haber estado en do
minio anterior, o que por sus señales o vestigios 
indique haber estado en tal dominio anterior, 
deberá penerla a disposición de su dueño si éste 
fuere conocido. 

''Si el dueño de la cosa hallada o descubierta 
no fuere conocido o no pareciere, se reputará 
provisoriamente estar vacante o ser mostrenca". 

Por su parte el artículo 418 del Código Penal 
dice: 

''Incurrirá en arresto de uno a ocho meses : 

"a) El que se apropie cosas ajenas extravia
das, sin cumplir los requisitos que prescribe la 
ley. 

"b) 
"e) El que se apropie cosas ajenas que per

t~necen a otro y en cuya posesión hubiere en
trado por error ajeno o caso fortuito". 

Como fácilmente se percibe, toda la argumen
tación del recurrente se funda en una errada 
apreciación de lo que son los bienes denomina
dos "mostrencos" y en confundirlos con los lla
mados res nullius y los res derelicta, lo cual es 

. un notorio error, pues como lo ha expresado la 
jurisprudencia de la Corte: ''Para que una co
sa se considere como bien mostrenco, se nece
sita que sea corporal múeble que estuvo some
tida a dominio particular y que en la actualidad 
se halla involuntariamente abandonada, es de-

cir, sin dueño aparente o conocido, según la ex, 
presión de la ley. De esta manera se diferencia el 
bien mostrenco de la res mdlins, que no pertenece 
a nadie y se adquiere por ocupación, y de la res 
derelicta, que el dueño abandona voluntariamen
te para que las haga suyas el primer ocupante 
( art. 699 C. C.). La especie mostrenca tiene 
un propietario que en ninguna forma ha expre
sado su voluntad de desprenderse de su dominio 
y que posiblemente la busca. El artículo 704 
del Código Civil se refiere a cosas muebles que 
el propietario ha perdido involuntariamente y 
que por su naturaleza o por sus señales o ves
tigios indique haber estado en dominio ante
rior, en forma que no puede ser objeto de ocu~ 
pación jurídica. En presencia de "tales cosas 
reveladoras de dominio anterior y no abando
nadas intencionalmente por sus dueños, la ley 
dispone una serie de procedimientos encamina
dos a devolverlas a su dueño, ord~nando a quien 
la encuentre o descubra pOnerlas a disposición 
del propietario, si fuere conocido, indagando en 
el público a ,quién pertenece, por medio de edic
tos emplazatorios en que sé determinen los bie
nes con señales inequívocas, y sólo al final de 
estas inquisiciones dispone reputar tales bienes 
como mostrencos, para adjudicarlos en tal cali
dad al Municipio dentro de cuyos términos se 
encuentren, adjudicación que tiene el carácter 
de provisional, porque el dueño puede recuperar 
la especie Inientras no haya sido enajenada por 
el distrito" ( Cas. 30 de julio 1942, G. J. LIV, 
474). 

Por .lo tanto, bienes ''mostrencos'' no son las 
cosas que no pertenecen a nadie y cuyo dominio 
puede adquirirse por ocupación, como· parece 
entenderlo el recurrente, sino los bienes mue
bles o semovientes que en un momento dado se 
encuentran sin dueño aparente o conocido, pero 
que por su naturaleza y señales manifiestan ha
ber estado en un dominio anterier, como sucede 
con los animales domésticos, cuyo dominio con
serva su dueño, aunque se encuentren fugitivos 
y aun cuando hayan entrado en tierras ajenas. 

· El semoviente adjudicado al Municipio de 
Mercaderes, por medio de la sentencia que cita 
y cuya copia acompaña el actor, no era un ani
mal salvaje o bravío, susceptible de ser adquiri
do por la simple ocupación, sino un animal do
méstico sujeto a dominio, de acuerdo con el 
artículo 698 del Código Civil, y que, por lo 
tanto, no se podía adquirir legítimamente por 
la simple ocupación . 

Luego la sentencia que declaró mostrenco uno 
de los. semovientes por cuya apropiación fue 
condenado el recurrente Nabor Noguera, y que 
el demandante estima como un hecho nnevo que 
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evidencia la inocencia de aquel sujeto, ninguna 
atinencia tiene en orden a demostrar dicha ino
cencia, ya que precisamente lo que dicho fallo 
significa al respecto, es todo lo contrario, es 
decir, que el semoviente declarado mostrenco no 
podía ser objeto de una legítima adquisición 
por la simple ocupación o tenencia,. por un ex
traño, sin acarrearle al que tal cosa hiciera 
responsabilidad penal y civil, de conformidad 
con el artículo 705 del Código Civil y con el 
artíc~lo 418 del Código Penal. 

En varios fallos ha expresado la Corte qué 
debe entenderse por hechos mtevos, para los 
efectos de la causal quinta del artículo 571 del 
Código de Procedimiento Penal, así: ''El hecho 
nuevo a que se refiere la ley es el que en sí 
mismo tiene capacidad suficiente para demos
trar ante la justicia la inocencia o irresponsabi
lidad de la persona que sufre injustamente una 
condena, o aquél que demuestra con plena cer
teza que el delito no se cometió y que la res-

ponsabilidad que se dedujo al reo constituye 
un flagrante error judicial" (Sent. 22 noviem
bre 1947, LXIII, 843). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema --Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y pQr autoridad de la ley, 
oído el concepto de la Procuraduría y d·e acuer
do con él, NIEGA la revisión del proceso se
guido contra N abor Noguera Moncayo, a que 
se ha hecho referencia en esta providencia. 

Cópiese, notitíquese, publíquese y devuélvase 
a la Alcaldía de origen por conducto de la Go
bernación del Cauca. 

H1tmberto Barrera Domíngtwz, Simón Monte .. 
ro Torres, Julio Roncallo ·Acosta, Gustavo Ren
dón Gaviria, Angel Martín V ásquez A., Primiti
vo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 

/ 



lHlOMKCKDllO. - KNEJ?TA DEMANDA. - CAUSAL 2' DE CASACKON 

La Sala desecha el recurso propuesto contra la sentencia que condenó por homicidio sim
JPilemente intencional. En qué consiste la ineptitud sustantiva de una demanda. Condiciones 

para el éxito de la causal 2\L de casación. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Adolece de ineptitud sustantiva, y por 
lo mismo no podrá ser despachada favora
blemente, la demanda de casación cuyas pe
ticiones resulten ser incompatibles entre sí, 
por excluírse recíprocamente. 

·2. No cumple con las exigencias de la 
técnica en cuanto a la fundamentación de 
la causal 2• de casación la demanda que, a 
manera de simple alegato de instancia, se 
empeña en hacer prevalecer la personal 
manera del actor de apreciar las pruebas, 
pero sin llegar a demostrar que efectiva
mente en la sentencia recurrida se incurrió 
en un grave y notorio error en la interpre
tación de los hechos. 

Corte Suprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Pena-l.-Bogotá, febrero veintiuno de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

VISTOS: 

Una vez cumplidos los trámites propios del re
eurso extraordinario de casación, procede la Sala 
a decidir en esta providencia, el propuesto por 
el procesado Libardo Oviedo Sánchez contra la 
sentencia de segundo grado, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de !ba
gué, el nueve de f~brero del año pasado, por 
medio de la cual, al reformar el fallo de primera 
instancia, lo condenó ·a la pena principal de 

ocho años y quince días de presidio, más las 
accesorias correspondientes, como responsable 
del homicidio simp1emente intencional consuma
do en José Julio Ramírez y de las lesiones in
feridas a Sebastiana Ramírez de Oviedo. 

El ju~cio se siguió y falló de acuerdo con 
el procedimiento especial establecido por el De
creto legislativo 0012 de 1959. 

HECHOS: 

Los hechos que dieron origen al proceso se 
consumaron el día 8 de diciembre de 1959, en 
la fracción de ''Hato de Iglesia'·, comprensión 
del Municipio de Ortega, en el Departamento 
del Tolima, como resultado de una riña o una 
serie de riñas suscitadas entre miembros 'de una 
familia de apellido Oviedo, en fundos vecinos 
y por razón de diferencias relativas a las par
celas que habían recibido en herencia de su 
común progenitor, divergencias que con anterio-

. ridad habían dado lugar a la intervención de 
las autoridades de policía, las que habían im
puesto sanciones y tomado las medidas precau
telativas que consideraron del caso a fin de 
asegurar la paz y evitar hechos punibles entre 
los miembros de dicha familia. 

Como consecuencia de la riña ocurrida el día 
de los sucesos que originaron el proceso, resultó 
mortalmente herido José Julio Oviedo Ramírez, 
quien posteriormente falleció en el hospital de 
Girardot, y lesionada la señora Sebastiana Ra
mírez de Oviedo, madre del occiso. 

DEMANDA DE CASACION 

. El recurso fue sustentado por medio de abo
gado titulado e inscrito, en demanda en la que 
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se impugna el fallo acusado, invocando princi
palmente la causal segunda establecida por el 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
y como consecuencia de ésta, la causal primera 
de dicho artículo. 

Con respecto a la causal segunda, y para de
mostrarla, el actor después de transcribir algún 
aparte de los considerados en la sentencia y el 
resumen de la misma, y de poner de presente 
algunos errores de expresión q~e de ninguna 
manera influyen en el fondo de la decisión acu
sada, y con el propósito de establecer el '' evi
dente error ele interpretación de los hechos pro
cesales'' en que incurrió el Tribunal, plantea 
en párrafos distintos, tres situaciones diversas en 
que, en su concepto y de acuerdo con la apre
ciación personal que de los hechos procesales 
hace el demandante, se encontró el acusado Li
bardo Oviedo Sánchez, a saber: la de la legíti
ma defensa ; la de la riña imprevista; y por 
último, el estado de ira y de intenso dolor por 
las injustas y graves agresiones de que fue ob
jeto por parte del occiso y los de su grupo. 

Con base en estos planteamientos sobre estas 
tres distintas situaciones, que el demandante de
duce de su personal interpreta,ción de las prue
bas a favor de su defendido, cada una de las 
cuales necesariamente conduciría a soluciones 
divérsas e incompatibles entre sí, termina por 
formular una petición "de por sí vaga o difu
sa'', como acertadamente la califica el señor 
colaborador Fiscal, en el siguiente concepto. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, aunque acepta que la demanda fue ela
borada con sujeción a las exigencias formales 
de la técnica de casación, .hace una crítica de 
fondo a dicha demanda al expresar que: 

''En cuanto a la causal segunda, cabe obser
var que luego de ser desarrollada, se formula 
una petición de por sí vaga o difusa, pues no 
se expresa qué es lo que debe resolver l~ hono
rable Corte, según sea que acepte una u otra 
de las tres ( 3) circunstancias (una justificati
va, y las otras, modificadoras de la responsabi
'lidad) en razón de. las cuales afirma el autor 
que obró su patrocinado. 

''A tales circunstancias se hace alusión en la 
siguiente forma: 

'En su razonamiento el honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de !bagué incurric5 
en graves equivocaciones, en errores manifiestos 

en la apreciación de los hechos del proceso, con
sistentes en pretermisión de pruebas de vital im
portancia y en interpretación acomodaticia de 
otras, los cuales lo llevaron a conclusiones pro
fundamente equivocadas sobre la responsabili-. 
dad de T_jibardo Oviedo Sánchez, que no pueden 
aceptarse, porque de esas pruebas, de esos he
chos procesales debidamente comprobados y ló
gicamente analizados, sólo puede concluírse que 
obró en estado de legitima defe.nsa, o por lo me
nos en riña imprevista provocada por el occiso 
y en estado de ira e intenso dolor motivados 
por las injustas agresiones de que fueron vícti
mas tanto él como sus padres. 

'La honorable Corte habrá de encontrar que 
es exa.cta esta conclusión y, en consecuencia, ha
brá de casar la sentencia recurrida, para que se 
enmienden los errores cometidos por el Tribunal 
sentenciador y se dicte el pronunciamiento que· 
legalmente corresponde'. (fls. 21 y 22). 

''Y por lo que atañe al motivo ele impugnación 
subsidiariamente aducido, con ocasión del cual 
vuelve el actor sobre los tres temas que ya tra
tó, esto es, la legítima defensa, el estado de ira 
y de intenso dolor y la riña imprevista. como fac
tores determinantes, uno u otro, de la conducta 
del acusado, concluye diciendo que si son 'reco
nocidas esas circunstancias atenuantes (sic) de 
la responsabilidad, la pena que le corresponde
ría a mi representado sería mínima'. ( fl. 24). 

''Pero la imprecisión o vaguedad indicada ya, 
se acentúa al conocer la esencia misma de la 
petición elevada, porque entonces dice : 

'Por lo expuesto me permito solicitar de la 
honorable Corte la casación de la sentencia re
currida por violatoria de la ley penal por in
terpretación errónea e indebidl! aplicación, con 
el fin de que, una vez, casada, se corrija esa 
situación con ella creada y se dicte el fallo que 
legalmente corresponde'. (ibídem)". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El reparo que el señor colaborador Fiscal ha
ce a· la demanda en el párrafo transcrito, pone 
de manifiesto lo que se puede llamar una inepti
tud sustantiva del libelo, que lógicamente im
posibilita a la Corte para resolver favorablemen
te 'las pretensiones del actor. Es una cuestión 
indiscutible, que la demanda de casación, al 
igual que toda demanda, debe ofrecer un punto 
concreto de controversia y de estudio y una 
precisa y clara solicitud. Al presentarse en ella 
soluciones excluyentes y alternativas sugiere la 
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sospecha de que no existe seguridad en la tesis 
que se propugna, o que la cuestión quedó mal 
planteada. 

En el caso al estudio el demandante destruye 
completamente su primera tesis sobre la legíti
ma defensa del acusado al plantear a continua
ción y conjuntamente, como situaciones compro
badas, las de 'la riña imprevista y de la ira o 
intenso dolor provocado por injustas agresiones, 
pues la primera tesis entraña una causal de 
justificación, que de comprobarse, conduciría a 
la absolución del reo, y las segundas situaciones 
solamente darían lugar a una atenuación de la 
responsabilidad y una rebaja de la pena im
puesta en 'la sentencia a,cusada. 

Invocando la tesis de la legítima defensa, el 
actor pretende que se invalide la sentencia con
denatoria y se absuelva al acusado; y alegando 
las situaciones atenuantes previstas en los ar
tículos 28 y 384, propugna por una invalida
ción parcia'! del fallo, para que se atenúe la 
pena impuesta en él. 

Dados estos planteamientos, y la forma impre
cisa y vaga como se formula la petición con que 
termina la demanda, ·la Sala se encuentra im
posibilitada para saber en definitiva y con se
guridad qué es lo que pretende el actor, pues 
las deducciones y pretensiones de éste son in
congruentes e incompatibles. 

Es principio jurídico universa'l, aplicable a to
das las demandas, el que en ellas no se puedan · 
proponer conjuntamente peticiones· y soluciones 
contradictorias, y esto resulta claro porque no 
hay sistema jurídico alguno que pueda basarse 
en el desconocimiento del principio de contra
dicción, ya que hasta la simple razón natural 
pugna por que no puedan decretarse en una mis
ma sentencia cosas contrarias e incompatib'les 
entre sí. 

Así, un reo de homicidio, por ejemplo, no pue
de alegar, al mismo tiempo, en su defensa la 
coartada y sostener por otro lado, que mató a 
su víctima en legítima defensa, porque son dos 
situaciones de hecho que se excluyen entre sí, y 
por lo tanto, son incompatibles y la elección de 
cualquiera de estos medios de defensa destruye 
el otro. 

El artículo 79 del Código de Procedimiento 
Penal autoriza aplicar a los procesos penales, 
en cuanto lo consienta la índole de los mismos, 
los principios comunes a los juicios civiles, en
tre los cuales se encuentra e'l consagrado en el 
artículo 209 del Código Judicial, que permite 
ejercer a la vez y en una misma demanda varias 
acciones ''siempre que concurran los siguientes 
requisitos: ... 39 Qué las acciones no sean .con
trarias e incompatibles entre sL Sin embargo 
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pueden proponerse subsidiaria o condicionalmen
te dos remedios contrarios, siempre que los de
rechos sean tales que no se destruyan por la 
e·lección o que por cualquier otro motivo no se 
consideren incompatibles''. 

En el presente caso los remedios no los pro
puso el demandante en forma subsidiaria ni con
diciolial, según se deduce del contexto de la de- . 
manda, y dichos remedios, según se ha visto, 
son in,compatibles y excluyentes. 

Como en reiteradas ocasiones lo ha expresado 
esta Corporación : ''Lo importante y fundamen
tal en la técnica del recurso de casación, es saber 
formular la demanda para obtener un resultado. 
Una petición .mal fundada, sin técnica ni orien
tación, es inoperante''. 

Pero aunque el defecto anteriormente anota
do a la demanda no constituyera de por sí un 

. obstáculo insalvable para la prosperidad del re
curso, éste tampoco podría tener éxito, pues el 
'libelo no cumple con las exigencias de la técnica 
en cuanto a la .fundamentación de la causal se
gunda, que se invoca principalmente, pues a ella 
no se ajusta el escrito en que se formaliza el 
recurso, Ya que él es un simple alegato de ins-. 
tancia, en el que e'l actor se empeña en hacer 
prevalecer su personal y variada manera de apre
ciar las pr,uebas, pero sin llegar a demostrar que 
efectivamente en la sentencia recurrida se in
,currió en un grave y notorio error en la inter
pretación de los hechos, o se les ha negado el 
que sí tienen, o no se les haya tomado en cuen
ta, a pesar de estar acreditados en el proceso. 
En efecto, en la demanda no se señalan y pre
cisan los hechos que según el recurrente se apre
ciaron mal; ni se explica en qué consistió el 
error, en que al apreciarlos incurrió el Tribunal, 
o mejor, cuál es el valor que, sin tenerlo, 'les 
atribuyó en la sentencia, o cuál el que teniéndo
lo, les fue negado. Tampoco el demandante se 
impone el trabajo de analizar todo el numeroso 
.cauda:l probatorio d~ que se valió el Tribunal 
para adoptar las conclusiones a que llegó en 
el fallo acusado, en cuanto a la responsabilidad 
que le deduce al recurrente Libardo Oviedo 
Sánchez. 

Así, en la sentencia recurrida, el ad-quem, pa
ra definir la situación de 'los sindicados, toma 
en cuenta y estudia el contenido de más de trein
ta testimonios, qúe reproduce o sintetiza; pero 
el actor, de manera· concreta,· se ·limita a afirmar 
que en dicha sent~11¡cia el Tribunal no apreció 
en su verdadero valor las declaraciones de Se
rapio Sánchez, Trinidad Vique y María Luisa 
Rojas, lo cual tampoco es exacto, como lo ob
serva el señor Agente · de'l Ministerio· Público, 



146 GACETA JUDICIAL Números 2251 - 2252 

quien al referirse a este aspecto de la demanda, 
acertadamente expresa lo siguiente: 

''En todo caso y de manera concreta, lo único 
que se tiene es que el actor dice que el honorable 
Tribunal en su sentencia no apreció en su ver
dadero valor las declaraciones de Serapio Sán
chez, Trinidad Vique y María Elisa Rojas. 

''Pero e'll~ no es cierto, pues la declaración 
de María Elisa o María Luisa, o simplemente 
Elisa Rojas, (fl. 63, cuad. 19), fue debidamente 
citada y resumida en el fallo como dada por 
María Luisa. 

''Además, ocurre con el testimonio de Serapio 
Sánchez, también referenciado en la sentencia, 
que en él se habla de que el testigo que lo rin
de pasó por 'cerca' a 'la casa de Juan Oviedo, 
de modo pues que no pudo ver el contenido de 
las totumas que tenían en las manos los conter
tulios y poder decir que ese contenido era en 
realidad chicha y si ésta, por su olor, denotaba 
que era de la fuerte. Juan Oviedo niega rotun
damente lo de la chicha (fls. 47 vto. y 183 vto., 
~uad. 19); y, en cuanto a Samuel Guzmán Brí
ñez, dice que la que le dieron 'estaba dulce', de 
suerte, pues, que si pronunció las palabras que 
dice el testigo Serapio, seguramente fue por so
carronería muy propia de los campesinos (fl. 
68 id.). 

''Y en cuanto a la declaración de Trinidad 
Vique, también extractada en la sentencia, ca
be decir que ella se refiere a hechos aislados 
vistos por la testigo antes y después de 'los su
cesos, que nada quitan ni ponen a lo comproba
do en el proceso, es decir, el haberse encontra
do en el camino cqn unos de los protagonistas 
de los hechos, antes de ocurridos éstos, y después 
de ellos haberse topado con dos de los lesionados 
cuando iban a formular su denuncia. 

''Así, las cosas, se infiere que 'las alegaciones 
del actor no desvirtúan el criterio adoptado y el 
convencimiento adquirido por el fallador de se
gundo grado al juzgar de los hechos del proceso, 
pues la verdad es que el ad-q1tem sí cita, extrac
ta y ana.liza todas y ca..iW, una de las pruebas 
qne obran en él, fundando en ellas su dictamen, 
en tanto que el demandante apenas se limita a 
hacer enunciaciones académicas y a deducir con
clusiones que sólo tienen asiento en su personal 
apreciación de los hechos imputados, no siéndole 
posible a la postre fundamentar 'la causal ale
gada. 

''Al respecto, no está por demás recordar la 
siguiente jurisprudencia nacional, para hacer 

ver que el recurrente no obró con la técnica que 
se exige cuando se trata de la causal segunda, 
pues los planteamientos que hizo son apenas ale
gaciones de instancias : 

'Ha dicho esta Corporación en varios de sus 
últimos fallos de casación, recaídos en juicios 
cuyo trámite se adelantó con sujeción a las ex
cepcionales normas del Decreto 0012 de 1959 
que en procesos sometidos a éste, cuando se in
voca la causal segunda de casación, en cierta 
forma, por no haber auto de proceder ni inter
vención del .Jurado, la Corte asume aspectos de 
Tribunal de instancia al verse obligada, en mu
chos casos al examen crítico y va'lorativo de los 
elementos de juicio apreciados por el sentencia
dor. Estas observaciones, que más han tenido por 
objeto poner de bulto los defectos y errores del 
Decreto, no suponen que a la Sala le sea permi
tido, dentro de la técnica del recurso, entrar a 
sustituír los fallos de instancia, sin consideración 
alguna del prudente y necesario arbitrio que los 
jueces tienen en sus decisiones para estimar las 
pruebas, so pretexto de errada interpretación de 
los hechos. Porque para que la causal segunda 
de casación sea viable y prospere en negocios d·~ 
la índole del que se debate, no basta oponer a 
uu criterio de interpretación otro, con p'lantea
miento de distintas hipótesis ajenas a la realidad 
procesal. 

'Indica lo anterior que el demandante cuan
do acude a dicha causal tiene que demostrar, 
racional y jurídicamente que el fallo que se acu
sa descansa sobre presupuestos probatorios, que 
de manera torpe, indebida o errónea son apre
ciados en la sentencia, siendo ostensible o pro
tuberante que los hechos constitutivos de 'la in
fracción modificativos de ésta, o los que deter
minan o influyen en la responsabilidad no tu
vieron la interpretación que les correspondía'. 
(Sentencia de 15 de los corrientes. Casación de 
Alfonso María Castelblanco Salazar. Mag. po
nente, Dr. Rendón Gaviria) ". 

Para fundamentar la causal primera, que con
secuencialmente invoca el demandante, y con el 
fin de establecer que el Tribunal sentenciador 
violó los artículos 25, 28, 362 y 384 del Código 
Penal, el actor se limita a reproducir los argu
mentos expuestos al tratar de la segunda, lo que 
excusa el que la Sala éntre en un análisis dete
nido al respecto, pues ya se estableció cómo di
chos razonamientos carecen de validez en orden 
a demostrar el error grave, en que según el re
currente, se incurrió en el fallo acusado. 

Bastan las anteriores consideraciones para que 
la Sala deseche el recurso propuesto. 

l 
1 
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Por lo expuesto, la ·corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- .oído el concepto de la Pro
curaduría, y de acuerdo con él, y administrando 
justicia en nombre de la República y por auto
rielad de la ley, NO CASA la sentencia recurri
da proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito .Judicial de !bagué, a que se ha hecho re
ferencia en la parte motiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

H1~rnbe.rto Barre.m Domíng1te.z, Sirnón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo A costa, Angel Martín V ásq1tez A., Prirniti
vo V ergara Crespo. 

Pioqúinto León L., Secretario. 



JLJESKONJES PJEJRSONAJLJES. - lDJEJRJECJl[O JDJE lDJEFlENSA. - ANUJLAC:WN PAJRCJ[AL 
JDJE SJENTJENCKAS 

Se ill1lvalida el fallo acusarlo ¡por cuanto condeltl,R al recurrente y se mantiene por cuall11.to 
absuelve al otro de los dos sill11.dicados. lLa anu.lacióll1l depende de la violacióll1l de Das ga
rall11.tías 'constituncioll11.ales de ]a defensa. Defensa material y defensa formal. Disposiciones 
del Có~igo de Procedimiento Penal que se ocupan de garantiz,ar al procesado ]os me-

dios de. defensa. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS· 

l. lLa búsqueda de la verdad y la aplica
ción justa de la pena, como objetivos pri
mordiales del proceso, sólo resultan legíti
mos si se asegura una efectiva defensa de la 
persona incriminada. 

2; El derecho de defensa se concreta en 
las diferentes facultades que la ley de pro
cedimiento le confiere al sindicado para 
ejercitarla y co~siste, como expresa Manzi
ni, en una "actividad procesal dirigida a 
hacer valer. ante el Juez los derechos subje
tivos y los intereses jurídicos del imputado". 
Es el derecho de alegar y de probar la ino
cencia o cualquiera circunstancia que modi
fique el grado de la responsabilidad. 

Corte Suprema de Justicia.-Sa:la de Casación 
Penal.-Bogotá, febrro veintidós de· mil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver sobre el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Neiva, fechada el 10 de julio 
de 1961, por la cual le fue impuesta al procesa
do Arturo Cardona Ramírez la pena de dos años 

de presidio, más las sanciones accesorias corres
pondientes, como responsable del delito de lesio
nes personales. 

'El señor apoderado de Cardona Ramírez in
voca, en su demanda, las causales 1~, 2~ y 4~ 
de casación, señaladas en el artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. El examen de 
los cargos hechos a la sentencia acusada habrá 
de hacerse, no en el orden señalado por el im
pugnante, sino comenzando por los que indica 
con citación de la ú,ltima de las causales aludidas. 

Cabe, sí, tomar en consideración que en el 
fallo recurrido se dispuso absolver a Pedro Na
varro Roa, respecto de los cargos que le apa

. recen en el proceso y por los cuales rindió de
claración de inquirir. 

TRAMITE PROCESAL 

Mediante el procedimiento señalado en el De
creto 012 de 1959 se adelantó este negocio, ha
biéndose declarado la clausura de la investiga
ción el día 10 de diciembre de 1960. 

Este auto, por cuanto los procesados ~fosé Ar
turo Cardona y Pedro Navarro Roa no se en
contraban detenidos precautelativamente, sólo 
fue notificado por anotación en estados. No obs
tante, el doctor Jaime Cuenca, en su condición 
de defensor de Navarro Roa, presentó su alegato 
de conclusión en la debida oportunidad. No su
cedió lo mismo en relación con el procesado 
Cardona, pues careció de toda asistencia jurídi
ca durante el proceso, como que únicamente acu
dió a presenciar su declaración de inquirir el 

( 
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señor Angel 1\'L Ramírez, quien no es abogado 
titulado, por designación que le hiciera Cardona 
y que aceptó el funcionario instructor. 

DEMANDA DE CASACION 

Expresa el doctor Eliécer Pinilla Rodríguez 
en la demanda de casación, al ocuparse de los 
cargos que hace con invocación de la causal cuar
ta, que ''en el proceso se incurrió en nulidad 
constitucional al nombrar como apoderado de 
Cardona una persona sin título de abogado, pues 
si bien en los procesos anteriores a la vigencia 
del Código de Procedimiento Penal actual se de
signaba apoderado para la indagatoria única-

. mente, siguiendo la norma de la Ley 41.1- de 
1923 ... '', estos ... ''apoderados han desapareci
do por mandato del artículo 104 del Código de 
Procedimiento Penal actual, que' los sustituyó 
por apoderados que asistan al procesado en to
das las diligencias del sumario ... " 

''Al actuar en tal forma y proferir sentencia 
sobre un juicio afectado de esa falla que viola 
el artículo 26 de la Constitución Nacional ... '' 
se incurrió en nulidad, pues ''no se juzgó a 
Cardona conforme a leyes preexistentes al hecho 
imputado, ni se observó la plenitud de las formas 
propias del juicio". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador 1 Q Delegado en lo Pe
:ilal solicita que se case la sentencia recurrida, 
con fundamento en lo previsto en el ordinal 4Q 
del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Dice que ''la actua,ción procesal vino a cum
plirse en toda su extensión y hasta el momento 
de ser proferido el fallo que corre del folio 57 
al 62, a espaldas del sindicado Cardona, hasta 
el extremo de que el auto de fecha diez· de di
ciembre de 1960, a virtud del cual el Juez del 
conocimiento, 'de conformidad con el artícu
lo 3Q del Decreto 0012 de 1959' declaraba 'ce
rrada la presente investigación' y disponía co
rrerle traslado a las partes 'para que presenten 
sus alegatos de .conclusión', no se le notificó 
personalinente al mismo, Cardona, como sí al 
otro procesado, esto es, a Pedro Navarro. Fue 
por esto por lo que Cardona no tuvo oportunidad 
de hacerse oír, alegando de conclusión por in
termedio de un apoderado previamente reco:q.o
cido. En cambio, esa ocasión sí se le presentó 
a Navarro, en cuyo nombre aparece el doctor 

Jaime Cuenca formulando el alegato que prece
de inmediatamente a la sentencia de primera 
instancia. 

''Expuestas así las cosas ... '', agrega el se
ñor Pro.curador ... , ''es más que lógico concluír 
que el sindicado José Arturo Cardona, si fue 
vencido en juicio no fne oído en el mismo, por 
cuyo motivo la violación de su derecho de de
fensa es manifiesta o protuberante y da lugar 
a reconocer que se infringió, con ocasión del 
juzgamiento que se le hizo, el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, como lo sostiene el 
demandante. Se impone, en consecuencia, re,co
nocer que la causal cuarta de casación que ha 
sido alegada, prospera, siendo necesario reponer 
el procedimiento a partir del auto de 10 de di
ciembre a que se ha hecho mención anteriormen
te, teniendo en cuenta el procedimiento ordina
rio, ya que el propio del Decreto 012 de 1959 
ha dejado de regir". 

LA SALA CONSIDERA 

Es evidente que el procesado José Arturo Car
dona careció de toda asistencia jurídica en este 
negocio, pues no le fue designado defensor, co
mo correspondía en el momento de clausurar la 
etapa del sumario. El apoderado que estuvo pre
sente cuando Cardona rindió indagatoria, si bien 
fue designado por éste, no es abogado titulado 
y, de consiguiente, no podía asistirlo en el juicio. 

La búsqueda de la verdad y la aplicación 
justa de la pena, como objetivos primordiales 
del proceso, sólo resultan legítimos si se asegu
ra una efectiva defensa de la persona incrimi
nada. 

El dere.cho de defensa se concreta en las di
ferentes facultades que la ley de procedimiento 
le confiere al sindicado para ejercitarla y con
siste, como expresa Manzini, en una ''actividad 
procesal dirigida a hacer valer ante el Juez los 
derechos subjetivos y los intereses jurídicos del 
imputado". Es el derecho ele alegar y de probar 
la inocencia o cualquiera circunstancia que mo
difique el grado de la responsabilidad. 

El tratadista Alfredo Vé'lez Mariconde (en su 
obra "La situación jurídica del imputado", Edi
torial "De palma", 1944, pgs. 43 y sgs.), luégo 
ele distinguir entre defensa material y formal 
dice que la primera es la que realiza el sindi~ 
cado ''mediante manifestaciones que puede ha
cer en el proceso, declarando cuantas veces 
quiera en la instrucción y en el juicio, siempre 
que ellas sean pertinentes", o guardando si
lencio, ya que ''también puede abstenerse de 
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declar·ar"; y que la formal o técnica "se ejer
ce mediante instancias, alegatos y observaciones 
que se basan en normas de derecho sustantivo 
o procesal ... '', la cual ''exige lógicamente co
nocimientos jurídicos de que el imputado, en 
la mayoría de los casos, carece; sin ellos, él no 
se podría defender eficazmente, y la defensa, 
por ende, no respondería a los fines de su ins
titución''. 

Anota también este mismo aútor que "bajo 
este segundo aspeetq, y queriéndose demostrar 
la necesidad de un defensor técnico, se ha di
cho que la intervención de éste suple la psico
logía inferior del imputado,· el que se encuentra 
bajo la coerción moral del Ministerio Fiscal o 
en todo caso y más aún si es inocente, en con
diciones anormales que no le permiten defen
derse ; ha podido verse en ella una integración 
jurídica que viene a restablecer el equilibrio de 
las fuerzas que de ordinario se observan en con
tradicción, de donde la defensa técnica es un 
elemento lógico indispensable del proceso ... ; se 
ha pensado que la defensa es una actividad im
prescindible, porque no puede suponerse en los 
jueces una agudeza, una rectitud y una infalibi
lidad perfectas, únicas calidades que podrían 
hacerla innecesaria; y aun ha podido anotarse 
una razón política: 'abandonado el prevenido 
al arbitrio de los jueces, a la propia inexperien
cia, a su escaso saber, a su timidez, al pavor que 
lo obsesiona, ¿quién podría impedir que en el 
ánimo de los ciudadanos naciera el concepto de 
que si el individuo hubiera sido defendido con
venientemente habría podido demostrar su ino
cencia 1 Ahora bien: por respetable que sea el 
veredicto del magistrado, por animado que se 
encuentre de probidad y visión prudente, es 
necesario que el público tenga la absoluta con
vicción de que la inocencia está ante aquél per
fectamente asegurada, que a ella se le otorga 
la más amplia garantía, es decir, además de la 
publicidad, 'la presencia, la actividad, el inge
nio de un defensor'." 

El artículo 25 de la Constitución Nacional 
preceptúa que ''nadie podrá ser obligado, en 
asunto criminal, correccional o de policía, a de
clarar contra sí mismo o contra sus parientes 
dentro del cuarto grado civil de consanguini
dad o segundo de afinidad''; y el 26 del mismo 
estatuto manda que a nadie se le juzgue ''sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto que 
se imputa, ante Tribunal competente, y obser
vando la plenitud de las formas propias de ca
da juicio". 

Pues bien: ''Las expresiones forrnalidades le
gales, plenitud de forma en cada juicio, emplea
das en la Constitución ... ", dice la Corte e,n 

sentencia de 13 de noviembre de 1928 ( G.J. T. 
XXXVI, p. 203) ... , "son fórmulas con que 
ésta ordena la observancia de los siguientes re
quisitos, aparte de otros en ellos declarados ex
presamente ... d), que el procedimiento en to
dos estos casos garantice al sindicado los medios 
de · defensa ; ... '' ' 

Asímismo, el Código de Procedimiento Penal 
se ocupa de esta trascendental garantía, así : 

a) Al disponer en el artículo 104 que ''desde 
el momento en que sea aprehendido o llamado 
a rendir indagatoria, tiene ... '' el procesado ... 
''derecho a nombrar un apoderado que le asista 
en todas las diligencias del sumario. El funcio
nario de instrucción le hará conocer este· dere
cho. Si el procesado no quiere o no puede nom
brar apoderado, el funcionario de instrucción 
se lo nombrará de oficio''. 

b) Al indicar en el 107 que "el cargo de 
defensor es de forzosa aceptación. En conse
cuencia, tanto los nombrados por el procesado, 
como los que designe el Juez o el funcionario 
de· instrucción estarán obligados a aceptar y 
desernpefíar- el cargo ... '\ (subrayó la Sala). 

e) Cuando en el 432 preceptúa que ''al noti
ficarse el auto de proceder, se hará saber al 
procesado el derecho que tiene de nombrar un 
defensor que lo represente en el juicio; si no 
lo nombrare, lo designará el Juez ... " 

d) Cuando dispone que si no fuere posible 
hallar al procesado para notificarle el auto de 
proceder, se le ''emplazará por edicto que per
manecerá fijado durante veinte días en la Se
cretaría del Juzgado y se publicará en carteles 
fijados en lugares públicos de la localidad. Si 
transcurrido este plazo, no compareciere, se le 
declarará reo ausente, se le nombrará defensor 
de oficio y con éste se seguirá el juicio hasta 
su terminación", ( art. 433). 

Y es obvio que, como ocurre en el presente 
caso, no sea suficiente para decir que el proce
sado contó con la asistencia técnica que el de
recho de defensa 'le confiere, tomar en cuenta 
que al rendir declaración de inquirir José Ar
turo Cardona, éste designó para que lo asistiera 
en. dich~ ?iligencia al señor Angel M. Ramírez, 
qmen, logiCamente, por no ser abogado titulado, 
sólo intervino en dicho acto para presenciarlo. 

Por lo tanto, cabe aceptar que al nombrado 
Cardona se le juzgó con violación 'de los pre
ceptos constitucionales que garantizan el derecho 
de defensa, habiéndose incurrido en una nulidad 
del proceso a partir del auto de 10 de diciembre 
de 1960, por el cual se . declaró cerrada la in
vestigación penal. 

l 
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No sobra transcribir lo dicho por la Corte en 
sentencia que aparece publicada en la Gaceta 
Jud·¡:cia,l (t. LXXVI, N'> 2134, p. 434 y sgs.), 
a saber: ''No puede negarse que entre las for
mas propias del juicio penal, son de extraordi
naria importancia aquellas que se refieren al 
ejercicio efectivo del derecho de defensa, y las 
dos manifestaciones primordiales de éste son la 
producción de pruebas y los alegatos ora'les o 
escritos. La sentencia que condena a un reo sin 
que los jueces hayan oído su defensa, o sin que 
¡,;e le hayan dado los medios de aducir pruebas, 
rs violatoria; no sólo de la ley de procedimien
to, sino también de la Constitución Nacional". 

Ahora bien. ''Cuando hay varios procesados 
absueltos y uno condenado que recurre en ca
sación invocando como causal el ser la sentencia 
violatoria de la ley de procedimiento, por ha
berse pronunciado sobre un juicio viciado de 
n n 1 ida el ... '', dice la Corte ... , ''la infirmación 
del fallo debe ser parcial y no total, porque la 
anulación del proceso no puede perjudicar a los 
sindicados .que no recurrieron en casación y que 
tienen a su favor la sentencia absolutoria del 
Tribunal'', ( Cas. de 24 de septiembre de 1938, 
G .. J. t. LXVII, p. 153). En consecuencia, la 
invalidación de la sentencia acusada, así como 
la nulidad de lo actuado a partir del auto de 
10 de diciembre de 1960, sólo tiene efectos con 
respecto al procesado José Arturo Cardona, que
dando en firme la absolución proferiOa en favor 
ele Pedro Navarro Roa. 

De otra parte, como la detención preventiva 
del sindicado CardoÍila fue ordenada en la misma 
sentencia de primera instancia, la cual queda . 
comprendida dentro de lo que resulta invali-

dado en este proceso, es del caso disponer la 
libertad incondicional de este sindicado, quien 
se encuentra preso desde el 27 de enero de 1961 
en la Cárcel Judicial de Garzón (Huila). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del seíior Procurador 1'> Delega
do en lo Pe11al, INVALIDA PARCIALMENTE 
la sentencia del Tribunal Superior de Neiva, 
de que se ha hecho mérito, a fin de que se re
ponga el procedimiento en la forma indicada 
en la parte motiva de este fallo y sólo con res
pecto al procesado .rosé Arturo Cardona. Queda 
en firme la absolución del sindicado Pedro Na
varro Roa. 

ORDENASE la libertad incondicional del 
procesado Cardona y comuníquese telegráfica
mente esta determinación al Director de la Cár
cel Judicial de Garzón (Huila), 'la que habrá 
de cumplir salvo que aquél aparezca detenido 
preventivamente por otro asunto. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
a la oficina de origen. 

Hnmberto Ba;rrem Domíngnez, Simón Monte
ro Torres, G·nstavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín Vásquez Abad, Pri
mitivo Vergam Crespo. 

Pioqninto León, Secretario. 



lHIOMliCIDliO. - VliOlLACliON DE lLAS NOJRMAS JPJROCESALES 

Eim CUllaimto condenatoria deH recurrente se iimvalida la sentencia acusada. Al proceso se le 
dio imllebida aplicacióim retroactiva den Decreto 0012 de 1959. Quedan en pie las absoluciones 

q¡UJle. Jfavoreciero1m a otros procesados. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Si los hechos imputados a un procesado 
tuvieron ocurrencia antes de la expedición 
del Decreto 0012 de 1959, el juzgamiento que 
siga sus trámites no se ciñe a las normas 
pertinentes, que lo son las del Código de 
Procedimiento Penal, y viola las garantías 
previstas en el artículo 26 de la Carta. 

2. La anulación de un proceso en casa
ción no puede perjudicar a los sindicados 
que no rec,urrieron y que tienen a su favor 
la sentencia absolutoria del tribunal. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero veintidós de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor H umberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver con respecto al re
curso de casación interpuesto contra la sentencia 
del Tribunal Superior de !bagué, de 20 de abril 
de 1961, por la cual le fue impuesta a Noel o 
Noé Avi'la Almanza la pena de 32 meses de pre
sidio, más las sanciones accesorias correspon
dientes, como responsable del delito de homicidio 
cometido en la persona de Aquimín González. 

Invoca el demandante la causal cuarta de ca
sación y señala como apoyo para su pedimento 
el de que se dejaron de aplicar las normas de 
procedimiento indicadas en el Código de la ma
teria y se jpzgó al sindicado mediante los trá-

mites previstos en el Decreto 0012 de Hl59, sin 
embargo de que no eran aplicables por tratarse 
de hechos cometidos antes de su vigencia. 

CONCEPTO DEI, MINISTERIO PUBLICO 

Pide el señor Procurador 1 Q Delegado en lo 
Penal que se case la sentencia con fundamento 
en la causal invocada por el demandante, en 
atención a que "los hechos ocurrieron antes 
;de ent.rar en aplicación el Deereto 0012 de 
1959 ... '', por lo cual. . . ''se ha incurrido en 
una nulidad de carácter constitucional con mo
tivo del juicio seguido al citado A vila Almanza. 

''En repetidas veces en que se contemplá el 
hecho de haber dado aplicación al Decreto le
gislativo número 12 de 1959, para el juzgamien
to y fallo de procesos por hechos ocurridos con 
anterioridad a la promulgación del mismo de
creto, la honorable Corte ha declarado la nulidad 

, del proceso o actuación a partir del momento en 
el cual se dio cabida a esas disposiciones extra
ordinarias. Y tal declaración ha sido hecha en 
consideración a que la aplicación del decreto 
en cuestión, en esas circunstancias, implica el 
desconocimiento de las garantías que todo acu
sado ... 'encuentra ... ' en el artículo 26 ele la 
Constitución Nacional, lo que da lugar a la in
firmación del fallo y al cumplimiento de lo 
dispuesto en el aparte b) del artículo 570 del 
Código de Procedimiento Penal". 

LA SALA CONSIDERA: 

Los hechos imputados a Noel o Noé Avila Al
manza tuvieron ocurrencia en el mes de abril de 
1958, esto es, mucho antes de ser expedido el 
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Decreto extraordinario número 0012 de 1959. 
El juzgamiento de este procesado no se ciñó, 

pues, a las normas pertinentes, o sean las del 
Código de Procedimiento Penal, en vigor para 
la fecha en que los hechos tuvieron lugar. 

Es evidente, entonces, que se incurrió en la 
violación de las garantías previstas en el ar
tículo 26 de la Carta, lo cual acarrea la nulidad 
del proceso a partir del auto de 17 de noviem
bre de 1959, por el cual el Juzgado 59 Superior 
de !bagué declaró clausurada la etapa del su
mario. 

Naturalmente, la absolución proferida en fa
vor de los sindicados Mauricio Avila y Alvaro 
Avila debe quedar en firnie, pues, como lo dice 
la Corte en sentencia de casación de 24 de sep
tiembre de 1938 (G. J. t. LXVII, p. 153) 
" ' cuando hay varios procesados absueltos y .uno 
condenado ljue recurre en casación invocando 
como causal el ser la sentencia violatoria de la 
ley de procedimiento por haberse pronunciado 
sobre un juicio viciado de nulidad, la infirma
ción del fallo debe ser parcial y no total · por
que la anulación del proceso no puede pe~judi
car a los sindicados que no recurrieron en ca
sación y que tienen a su favor la sentencia ab
solutoria del tribunal''. 

1) 

El procesado Noel o Noé Avila Almanza ob
tuvo su libertad por pena cumplida. 

Prospera, pues, •la causal cuarta de casación 
invocada por el demandante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-"-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer
do con el concepto del señor Procurador 1 Q. 

Delegado en lo Penal, INV A~IDA PARCIAL
MENTE la sentencia del Tribunal Superior de 
lbagué, de que se ha hecho mérito, a fin de 
que se reponga el procedimiento en la forma 
indicada en .Ja parte motiva de este fallo y sólo 
con respecto al procesado Noel o Noé Avila 
Almanza. Queda en firme la absolución profe
rida en favor de los sindicados Mauricio Avila 
y Alvaro Avila. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
a la oficina de origen. 

Ht~rnberto Barrera Domíngt~ez, Sirnón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásqttez Abad P?·i-
mit·ivo 11 ergara Crespo.. ' 

Pioqt~into León, Secretario. 



GJRA VE ANOMAUA lP'SRQUKCA 

Hubo error en la sentenda acusad!.a cuando desconoció el dictamen de los médli.cos legistas. 
Al tiemJlliO de cometer el homicidio, en suñ legítima espos.a, el agente jpladecía de llllllla grave 
anomalía JlliSÍQluica. Razones que imponen acoger el dictamen. Medidas de seguridad! para ell 

resjplonsable. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lLos jueces, dentro del ámbito de sus 
delicadas funciones, cuando se trata de elu
cidar cuestiones técnicas ajenas a sus natu
rales disciplinas científicas, ocurren precisa
mente a ·ta prueba pericial en busca de ilus
tración y de fundamento para sus decisiones 
dentro de la ley; y si es verdad que en ma
teria criminal el fallador está autorizado pa
ra separarse del concepto de los expertos y 
adoptar conclusiones distintas en el juzga
miento, ese prudente y necesario arbitrio, 
debe apoyarse en una motivación tan con
sultada dentro de la materia a que se con
trae el dictamen, que deje en evidencia el 
error, o al menos, la superficialidad de .la 
exposición de los peritos. 

2. Frente al sistema penal colombiano, 
fundado en un principio de responsabilidad 
legal, no moral,, quienes cometen el delito 
en estado de grave anomalía psíquica, que 
es en el fondo un trastorno psicopático que 
inhibe al sujeto para obrar con conciencia 
y conocimiento, y sí bajo el impulso mor
boso que su propia afección determina, no 
son, ni podrían serlo, sometidos a penas co
munes, de contenido intimidativo y represi
vo, pu~s lo que su peligrosidad demanda 
es el aislamiento· en hospitales mentales, en 
los que a más de la segregación pretende 
el Estado la recuperación de su salud mental. 

Co?"te Suprema de Justicia.-Sa.la de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero veintitrés de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS: 

Agotados los trámites de rigor procede la Cor
te a resolver de mérito sobre el recurso extra
ordinario de casación interpuesto por el acusado 
Tarcisio Cabrera y su defensor contra la sen
tencia de 9 de febrero de 1961, proferida por 
la Sala Penal del Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Neiva, que impuso al aludido 
Cabrera, como responsable del delito de homici
dio (asesinato) la pena principal de diez y seis 
( 16) años de presidio y las correspondientes ac
eesorias. 

HECHOS Y AC'fUACION .PROCESAL 

I 

En las primeras horas de la noche del 12 de 
septiembre de 1959, en la casa de habitación 
del señor Juan de Dios García, sita en el área 
urbana dellVIunicipio de Acevedo (Departamen
to del Huila), la señora Rosa Virginia García, 
hija del nombrado y esposa legítima de Tarci
sio Cabrera Torres, recibió muerte violenta a 
manos de éste, culminando así un largo y tor
mentoso período de conflictos conyugales que, 
por diversos motivos, había provocado sucesi
vas separaciones y destruído la unidad afectiva 
del matrimonio. Por· lo que se infiere de ·los 
antecede1:_~.tes y por las manifestaciones del in
culpado, ya que de los hechos no hubo testigos 

< 



Números 2251-2252 GACETA JUDICI.AL 155 

presenciales, CabFera Torres, alicorado, penetró 
a la casa de su suegro, subió a la habitación de 
su esposa y con un arma corto-punzante ( cu
chillo) le ocasionó varias lesiones que produje
ron su deceso casi inmediato. Aunque al pie del 
lecho de la occisa fue hallado, a más del arma 
homicida, un revólver, de éste no hizo uso el 
agresor, ni los autos aclaran si ambos instru
mentos los llevó al lugar del crimen el acusado 
o si, como lo expresa en su indagatoria estaban 
allí, el revólver en manos de la víctima y el 
cuchillo sobre el piso de la habitación. 

En cuanto a la autoría del delito el proceso 
no ofrece duda alguna, y en lo que se refiere a 
sus elementos que objetivamente lo integran, me
nos, razón que releva a la Sala de entrar en 
detalles al respecto, máxime cuando el debate 
planteado a través del recurso de casación se 
contrae a cuestiones de índole especial, cuyo es
tudio hará al examinar los fundamentos de la 
demanda y los· puntos de vista del Ministerio 
Público. 

II 

La investigáción criminal fue iniciada por Út 
Alcaldía Civil y Militar del Municipio de Ace
vedo en la misma fecha .de la comisión del de
lito, oficina que practicó las primeras diligen
cias, hasta dictar auto de detención preventiva 
contra el sindicado. La prosiguió el Juzgado 
Municipal, el Cl[al, una vez perfeccionada, la 
remitió al Juzgado Superior de Garzón para su 
conocimiento. 

Con aplicación del Decreto 0012 de 1959, la 
-declaró cerrada por auto de 28 de octubre de 
ese año, y ordenó ''poner los autos a disposición 
ele las partes por el término de tres días para 
que presenten sus alegatos'', cometido que sólo 
llenó el señor apoderado con el amplio y meri
torio escrito que obra de folios 169 a 196 del 
cuaderno primero. El Fiscal del Juzgado nin
gún concepto aportó para la decisión de la ins
tancia. 

La sentencia de primer grado la dictó el señor 
,Juez del conocimiento el 21 de enero de 1960 
y en ella impu:,o al uxoricida 15 años de pre
sidio, como pena privativa de la libertad, te
niendo en:cuenta el numeral1Q del artículo 363 
del Código Penal y por estimar que ''en contra 
del procesado J;J.O concurre ninguna de las cir
cunstancias de que nos habla el artículo 37 de 
la misma obra, la pena aplicable debe ser el 
mínimo, por cuanto no se le reconoce ningún 
atenuante". 

III 

Descartó el fallador, después de un examen y 
crítica del caudal probatorio hasta entonces exis
tente en el proceso, que el homicidio hubiera 
sido cometido en las circunstancias específicas 
contempladas en el artículo 382 del Código Pe
nal, tesis central de la defensa, dados los ante
cedentes conyugales y el hecho establecido por 
algunos .deponentes, de la infidelidad de la víc
tima. 

No resulta atinente valorar las apreciaciones 
del Juzgado respecto a este punto porque, como 

. adelante se verá, el problema central del juzga
miento se desplazó en la segunda instancia a 
las condiciones de anormalidad psíquica en que 
el acusado pudo haber cometido el homicidio, 
cuestión ésta sobre la cual descansa, en lo 
principal, la impugnación del fallo de segundo 
grado. 

Es de advertir que el Juzgado no se refirió a 
dichas condiciones porque en el curso d€ll suma
rio el examen psicosomático del acusado dejó 
de llevarse a cabo, diligenéia que vino a tener 
cumplimiento en la segunda instancia al orde
narse por el Tribunal la práctica de las pruebas 
pedidas por la defensa ( fls. 4 a 12 del cua
derno número 2). 

IV 

Y a, en el fallo recurrido, el ad quem, no obs
tante la pericia psiquiátrica rendida por la Ofi
cina Médico-legal de Neiva y las demás pruebas 
practicadas en la segunda instáncia, descartó la 
anomalía psíquica del acusado al momento de 
cometer el hecho e inadmitió, también, que hu
biera obrado en el estado de emoción violenta 
a que alude el citado artículo 382. Como· conse
cuencia de sus consideraciones en cuanto a la 
naturaleza del ilícito, modo de comisión y cir
cunstancias calificadas de mayor peligrosidad, 
confirmó el pro>~eído de la instancia, pero elevó 
la pena privativa de la libertad a 16 años. 

DEMANDA DE CASACION 

Con sujeción a la técnica que procesalmente 
exige el recurso extraordinario de casación, el 
doctor Carlos Arturo Díaz, en su calidad de 
apoderado ele Tarcisio Cabrera, presentó la de
manda en el extenso y fundamentado escrito que 
obra de folios 12 a 44 del cuaderno número 4. 

Como causales de casación invoca, en su or
den, las previstas en· los numerales 2Q y 1Q del 
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artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
advirtiendo que la última ''en parte como con
secuencia de la anterior y en parte por sí mis
ma''. 

La impugnación se concreta y fundamenta 
principalmente en la cuestión técnica de haber 
dejado de apreciar el Tribunal el dictamen .de 
los peritos médicos, en el cual se atribuye al acu
sado una grave anomalía psíquica al momento 
de la ejecución del homicidio, no obstante ser 
la exposición de los facultativos una pieza pro
batoria científicamente razonada y cuyas con
clusiones tienen apoyo cierto en los anteceden
tes del procesado y del hecho mismo que es 
materia del cargo. 

Por otro aspecto, pudiera decirse secundario, 
el demandante acusa la sentencia, a efecto de 
obtener que se reconozca la situación privilegia
da del artículo 382 al homicida, ya que el Tri
bunal ·erró al desechar ''completamente toda la 
confesión de Cabrera, le atribuyó un valor pro
batorio que no tiene y en cambio le desconoció 
el que sí tiene ... '' 

Como es criterio de la Sala que el recurso 
habrá de prosperar, con base en las causales 21it 
y 1~ por el primer cargo que se formula a la 
sentencia, no se examinarán los restantes. 

FllNDAMENTOS DEL CARGO PRINCIPAL: 

Muy en extenso se ocupa el distinguido apo
derado del 1périto del dictamen psiquiátrico y 
de las erradas consideraciones del Tribunal pa
ra desecharlo, sólo por la atribución que a jueces 
y magistrados otorga el artículo 268 del Código 
de :Procedimiento Penal, pero siTh ''expresar cla-· 
ra y precisamente los hechos y razones en que se 
fundan" las objeciones a la prueba pericial en 
el caso de autos. 

Arguye, con acierto el .demandante: 

''Leída con cuidado la parte de la sentencia, 
en la cual combate el peritazgo de los señores 
médicos, se anotan en ella varias cosas: suposi
ciones, conceptos personales, sin respaldo cien
tífico y errores de apreciación. 

''Voy a demostrarlo. 

''Dice el fallo : 

'Cualquiera dentro de las circunstancias nor
males de la vida tiene sus problemas; sus mo
mentos de angustia, de nerviosismo, de preocu
pación. Es un estado especial desde el punto 
de vista psicológico, pero que dista de ser un 
caso grave según el ciclo melancólico, pero que 

se ha descrito anteriormente. «Este es un oon
cepto personal, una suposición, pero no es una 
prueba de que los señores médicos están equivo
cados en su dictamen».' 

'' Luégo agrega otro concepto personal, cual 
es, el de que no puede aceptarse la tesis de la 
oficina médico-legal de Neiva 'porque se tendría, 
que todos padeceríamos de anomalía psíquica 
grave, cada vez que tuviéramos un problema'. 
Esto lo que indica es un concepto demasiado 
simple, desprovisto de valor científico, pero no 
demuestra en manera alguna la equivocación del 
dictamen, ni inenos que Tarcisio Cabrera no 
hubiera padecido de una- psicosis de angustia, 
que es lo que afirman los médicos. Aquí los se
ñores Magistrados suponen, pero no demuestran 
y ya esa Corte ha dicho : 

'Al juzgador no le es dado proceder sobre la 
base de suposiciones, máxime en lo tocante a 
delicadas cuestiones científicas, a que por su 
estudio es completamente ajeno. Por ello la ley 
ha previsto el medio para dilucidar judicialmen
te semejantes puntos, con intervención de ex
pertos, que a la vista del paciente, si existe, o 
de los distintos datos llevados al expediente, dic
taminen acerca del estado mental de una per
sona en un momento dado'. (Casación de 13 de 
junio de 1938. G. J. Tomo XINI, pág. 639). 

'El -perito en cuestiones de psiquiatría fóren
se, al dar al juez el testimonio de sus convic
ciones razonadas, de hombre de ciencia, no ofre
ce la prueba de una verdad científica sino de 
un hecho científico, esto es, no busca la justicia, 
establecer una verdad ideal, sino una verdad 
de hecho, al frente de una ·realidad concreta, que 
jurídicamente no importa, sino para deducir la 
existencia del consentimiento legalmente sano, 
que procede de una mente lúcida y de una vo
luntad normal, capaces de obrar con razón y 
libertad'. (Casación de 19 ele diciembre de 1938. 
G. ,T. Tomo XL VI, pág. 463). 

''Los peritos de Neiva, dijeron muy claramen
te, que Tarcisio Cabrera, sufría por la época en 
que cometió el homicidio, de una psicosis de 
angustia y que al dar muerte a su esposa 'obró 
en acceso de angustia propia de los temperamen
tos ciclotímicos'. 

"El Tribunal, en su sentencia dice que 'el 
dictamen encasilla a Tarcisio Cabrera dentro ele 
la constitución ciclotímica en la clasificación de 
Delmas y Boll' y luégo se pregunta: 'En qué 
consiste'. 

'Se caracteriza -continúa la sentencia- por 
alternativas de excitación y depresión, cambios 
de estado de ánimo más o menos durables y con 

1 

'1 
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una base de permanente tendencia a estas al
ternativas. Su exageración, causaría la psicosis 
maníaco-depresiva' y luégo entra a numerar a 
las· dos fases de esta enfermedad mental, la ma
níaca y la melancólica depresiva. Afirma que 
Tarcísio Cabrera sería el primero que protesta
ría sí se le sometiera a tratamiento de electro
choque'. 

''Aquí vemos una muy grave confusión del 
sentenciador y es esta: 

''La sentencia confunde la psicosis maníaco
depresiva, que es una enfermedad mental, con 
la personalidad de Tarcísío Cabrera, que es co
sa muy distinta y por esta confusión entre en
fermedad y personalidad, rechaza el dictamen. 
Como se ve, el fallador, está equivocado y ade
más toda la argumentación sobra, porque los 
médicos no han dicho que Tarcisío Cabrera es
tuviera aquejado de ,una psicosis maníaco-de
presiva al dar muerte a.su esposa, 'sino que obró 
en acceso de angustia', cosa muy distinta. 

''Pero no siempre el ciclotímico, se ve aque
jado de psicosis maníaco-depresiva como lo afir
ma la sentencia, ni tal cosa dicen Delmas y Boll, 
ni tampoco éstos afirman que los cambios 'de 

. excitación y depresión o de estados de áníruo, 
su exageración sea la causa de la enfermedad'. 

"Lo que tan autorizados autores afirman en 
su Tratado 'I.1a Personalidad Humana-Su Aná
lisis'. Traducción de J. Albiñama Manpo, ca
tedrático del Instituto Calderón de la Barca de 
Madrid, edición 1935, es muy distinto, dice así: 

'Las tendencias de un ciclotímico pueden, en 
el curso de la existencia, hipertrofíarse tan con
siderablemente, que degeneren en una verdade
ra enfermedad mental, que es la psicosis maniá
tica o ataque de manía, cuando la excitación es 
muy grande, al revés de la psicosis melancólica 
o ataque de melancolía, que sobreviene cuando 
la depresión viene a ser francamente patoló
gica. Así, la manía y la melancolía son dos 
aspectos de la misina psicosis maniático-depre
siva, de psicosis circular intermitente o perió
dica, o más sencillamente de manía melan
cólica'. Véase que se habla de 'hipertrofia' y no 
de exageración. 

'El conocimiento exacto de estos hechos ha 
acarreado importantes consecuencias debidamen
te comprobadas. Podemos inducir con relación 
a un sujeto que presente tendencias particulares 
ciclotímicas,. que habrá sufrido o sufrirá en cier
tos períodos de su vida, ya un acceso de manía, 
ya un acceso de melancolía, o bien numerosos 
ataques de una y otra forma. Inversamente, 
es lícito afirmar que un enfermo atacado de 

accesos de manía o melancolía se habrá condu" 
cido en el pasado y se conducirá en el porvenir 
del modo característico del ciclotímico. La clí
nica confirma, sin excepción, en todos los casos, 
ambas· inducciones'. 

'Conviene agregar que, como en las demás 
constituciones, existen y se conocen todos los es
tados de transición o intermedios entre los ca
sos más ligeros o tenues de constitución ciclotí
mica y las formas más acentuadas y persisten
tes de la. manía melancólica (4), lo cual de
muestra que no existe una diferencia de natura
leza, ·sino de grado, entre los dos tipos extremos, 
los primeros lindantes con el estado normal, lqs 
segundos perfectamente caracterizados como for
mas de enajenación mental'. 

'Hallamos las formas tenues de ciclotimia en 
mujeres u hombres llamados vulgarmente capri
chosos, inconstantes, tornadizos, raros, lunáticos. 
Se llama hipomanía el estado intermedio entre 
la manía y la excitación constitucional y se co
noce a los hípomaníacos con los nombres vul
gares de chiflad9s, tocados de la cabeza, etc.' 

"No han dicho tampoco los médicos de Neiva 
que Tarcísio Cabrera debe ser sometido a elec
trochoques, como lb sugier.e la sentencia al ma
nifestar que coiltra esta cura protestaría el 
acusado, porque los electrochoques, no se apli
can sino en casos de determinadas y ciertas en
fermedades mentales, agudas, tales como en la 
psicosis depresiva, en la ezquizofrenia, en la ca
tatomía, etc. 

','Después de esto, ·luégo de confundir como 
lo he demostrado personalidad o constitución, 
con la enfermedad, copia lo pertinente del doc
tor Serpa Flórez y lo que éste, a su turno copia 
del doctor Jaime Sánchez, es decir, afirma que 
existe la constitución ciclotímica y luégo se apo
ya en est_os galenos para decir que esas cons
tituciones son 'criticables por muchos aspectos', 
pero sin enumerar éstos y, luégo adopta el con
cepto del doctor Sánchez, de que 'pretender q:Ue 
las enfermedades mentales están previamente im
plícitas en las modalidades constitucionales de 
la personalidad anormal, es. necio empeño, que 
contradice la experiencia clínica. La teoría cons
titucional está tan desacreditada actualmente co
mo la teoría de la degeneración'. 

''Pues bien: al hacer esa cita, el Tribunal ig
nora que ella se debe a una mala traducción del 
libro de Delmas y Boll, hecha por el doctor 
Sánchez, aquellos no han dicho y nadie tampoco 
entre los psiquiatras, lo ha afirmado, que l{lS 
llamadas constit1tciones tempera;mentales sean 
enfermedades mentales, es decir psicosis; como 
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tampoco puede afirmarse q1te las constif1wiones 
sean grave anomalía psíquica, como pretenden 
los doctores Serpa y Sánchez. 

"Pero decir como lo dicen los médicos de N ei
va psicosis ansiosa, sí equivale a afirmar una 
verdadera enfermedad mental y por consiguien
te en este caso sí podían los médicos hablar de 
anomalía psíquica y concluír que el hecho se 
consumó, mediante este estado. 

''¿Cuál fue la mala traducción que ~l doctor 
Sánchez hizo del libro de Delmas y Boll, y que 
el doctor Serpa prohijó en esa cita~ Esta: que 
habiendo usado en su Tratado aquellos autores 
la palabra francesa 'infermité', Sánchez la tra
dujo como enfermedad, cuando el nombre de 
ésta está en francés maladie. La palabra 'infer
mité', usada por Delmas y Boll, la usaron en 
el sentido de secuela, que significa achaque, o 
la consecuencia de una cosa, que fue el valor 
que le dieron los tratadistas franceses y el doc
tor Sánchez confundió. De ahí que el doctor 
Sánchez escribiera que para él las constituciones 
no eran enfermedad y en esto tiene razón, por
que 'secuela' no es enfermedad mental. 

''De manera que la refutación del dictamen 
de los señores médicos de Neiva parte de dos 
errores : confundir la enfermedad con la perso
nalidad y creer que los franceses dijeron que 
las constituciones temperamentales son enferme
dades mentales. 

''Dice el artículo 79 del Código de Procedi
miento Penal que son aplicables al procedimien
to penal, en cuanto no se opongan a lo estable
cido en el presente Código, 'las disposiciones co
munes a todos los d1ticios contenidas en el Có
digo de Procedimiento Civil'. 

''Entre esas disposiciones está el artículo 722 
del Código Judicial, que dice: 'Hace también 
plena prueba el dictamen uniforme de dos pe
ritos, sobre los hechos sujetos a los sentidos y lo 
que expongan según su arte, profesión 1t oficio, 
sin lugar a duda como consecuencia de aquellos 
hechos'. 

''Comentando esta disposición ha dicho la 
Corte: 

'El artículo 722 del Código Judicial es nor
mativo de uno de los casos en que el dictamen 
pericial hace plena prueba: su fundamento es 
la pereepción sensorial de los peritos comple
mentada con sus conocimientos técnicos, los cua
les juegan papel no sólo sobre la apreciación 
de los hechos, sino especialmente sobre los di
versos aspectos de la percepción de la misma. La 
ley confía en que si dos expertos perciben de la 

misma manera un determinado hecho, aplican
do a la respectiva operación los conocimientos 
técnicos del caso, el hecho es cierto tal como los 
peritos afirman haberlo percibido. El artículo 
722 gobierna la apreciación judicial del hecho, 
cuya percepción sólo es posible por medios téc
nicos, que empleados rectamente, no dan lugar 
a inferencia, juicio, o deducción alguna'. (Sen
tencia de 21 de septiembre de 1948, Tomo LXIV, 
G. J. pág. 465). 

"Bastaría esta disposición para refutar la te
sis del Tribunal de Neiva y aceptar el peritazgo 
médico, 'de que hemos venido hablando, pero 
quiero entrar a demostrar que los peritos tie
nen razón en lo que afirman y que carecen de 
ella los muy distinguidos y acuciosos señores ma
gistrados, a quienes con todo respeto, me he 
permitido hacer las anteriores observaciones y de 
las cuales con el mismo respeto y acatamiento 
me seguiré ocupando. 

''No tengo tiempo ni espacio para entrar a 
estudiar, porque sería alargarme demasiado, si 
la doctrina de los tipos constitucionales, como 
lo digo, prohija la sentencia, está mandada a re
coger, según el autor que ella cita y la forma 
como los sistemas tipológicos modernos princi
pales, han sido desarrollados por las escuelas 
francesas con Rostan y sus sucesores ; por la ita
liana encabezada por De Giovani, Vila, Pende, 
por la escuela moderna alemana de Beneke con 
sus tipos asténico, apoplético y normal; con 
Bauer con sus estados degenerativos, ni por Kre
tscmer con sus tipos físicos y de temperamento, 
entre los cuales enumera principalmente el ci
clotímico y el esquizotímico, ni lo que sobre 
el particular dicen la escuela americana con 
Draper en sus tablas de las personalidades; De
venport, con sus biotipos, Lewis con sus tipos 
regresivos y \V celdon con sus tipos cetomórficos. 
Me limito a hacer notar que al mismo tiempo 
que la sentencia prohija, a Serpa Flórez, que 
niega el tipo constitucional, acepta que Tarcisio 
Cabrera pertenece al tipo ciclotímico, contradic
ción que por sí sola muestra la falta de razón 

· para no acoger el dictamen. 

''La sentencia en sus principales argumentos 
ha quedado analizada y demostrados los dos clá
sicos errores en que ella incurre. Nada más di
ce, para no aceptar el dictamen, concluyendo 
este 'le faltó examen sobre la realidad de los 
hechos y sobre el estado psíquico de Tarcisio 
Cabrera'. 

''¿Cómo puede el Tribunal contradecir a los 
señores médicos en las anteriores frases, cuando 
éstos principian el dictamen diciendo 'EstudJio 
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del sumario'. Cómo saben los fallado res que los 
médicos no hicieron este estudio? b Qué pruebas 
trae la sentencia sobre ellos? Ninguna. 

''¿Y acaso el mismo dictamen no dice 'exami
nado por varias ocasiones el sindicado Tarcisio 
Cabrera'? 

''¿Cómo es eso de que no examinaron su tem
peramento psíquico, cuando el dictamen comien
za a explicar lo que los firmantes entienden por 
temperamento o personalidad, para concluír que 
Cabrera es de temperamento ciclotímico~ 

"Y b cómo. afirmar que no hubo dicho examen 
después de que el dictamen anota todas las pecu
liaridades, no sólo de su temperamento psíquico 
sino de su integración corporal, como puede ver
se en los apartes a, b, e, d, del punto 2Q? 

''Los señores médicos no estaban rindiendo 
un dictamen para niños de escuela, o para gen
tes sin ilustración, sino para magistrados, ilus
trados, doctores en derecho, como lo son los 
muy distinguidos que integran aquella Corpo
ración. Hablan en términos técnicos y científi
cos, porque la materia los obliga a ello. No se 
trata de un dictamen sobre avalúos, o sobre 
mejoras, sino de uno científico, que era de su
poner debía ser comprendido, por las personas 
que debían analizarlo y entenderlo. Si esto úl
timo no sucedió, culpa no fue de los señores 
médicos. 

''Después de anotar todas las condiciones o 
modalidades que se reúnen en la personalidad 
de Cabrera y de leer el sumario ; de examinar 
al sindicado y de interrogarlo, concluyen dicien
do 'que puede concluírse que el examinado al 
dar muerte a su esposa obró en acceso de an
gustia, propia de los temperamentos ciclotími
cos en los relacionados a su ritmo psíquico y 
que esta P.sicosis ansiosa constituye anomalía psí
quica y en ampliación del dictamen dijeron muy 
claramente que Cabrera había obrado en estado 
de grave anomalía psíquica'. 

"Las causas que producen esta enfermedad 
soil .múltiples. Prescindo de enumerar las que 
son de carácter etiológico, que se incuban desde 
el embrión, hasta llegar al hombre adulto, y 
sus causas van desde procesos infecciosos, pre
existentes o adq]Iiridos, sífilis, tuberculosis, in
toxicaciones, etc., que influyen sobre el psiquis
mo, dando origen a trastornos sistematizados. 
También puede ocasionarlas las fatigas corpo
rales, los tráumatismos, las influencias meteoro
lógica~ y espedialmente como muy acertadamente 
lo observa el Profesor español Vallejo Nájera 
en su obra Tratamiento de las enfermedades 
rnentales, 'causas psíquicas y sociales; pudien-

do los traumas morales desencadenar alteracio
nes mentales pasajeras, como también psicosis, 
por disgustos conyttgales, familiares, sociales, 
etc., si las circunstancias ambientales le son des
favorables y el sujeto presenta predisposición 
psicopática '. Son varios los autores que afirman 
que la única diferencia entre neurótico y psicó
tico, es que el último no tiene ninguna noticia 
de su enfermedad mental. 

''La variedad de las psicosis es numerosa: las 
·hay afectiva, circular, climatérica, de reacción, 

ele asociación, de defensa, exót'icas, hipertensiva, 
infecciosas, involucional, orgánica, sifilítica, tóxi
ca, traumática, la maniaco-depresiva, entidad 
clínica creada por E. Kraepelin, para agrupar 
y dar unidad a las alteraciones mentales y la 
cual creyeron los señores magistrados aquejaba 
a Tarcisio Cabrera, sin fundamento ninguno- pa
ra ello, como ya lo demostré anteriormente y la 
psicosis ansiosa, de que habla el dictamen tan
tas veces citado, y otras muchas cuya enumera
ción no es del caso. 

''Son numerosas las definiciones y descrip
ciones que psicólogos, filósofos y psiquiatras han 
dado de la angustia. Según Ferrater Mora 'la 
angustia es un modo de hundi.rse en una nada, 
pero es a la vez la manera de salvarse de esa 
nada misma, que amenaza con aniquilar al hom
bre angustiado, es decir una manera de salvarle 
de todos sus engaños'. El Diccionario de Fiwso
fía nos enseña que 'esperanza y angustia pa
recen igualmente necesarias, para que la exis
tencia humana mantenga su modo de ser esen
cialmente contradictorio', o sea 'una manera de 
salvar al hombre de lo infinito' coincidiendo así 
con el pensamiento de Pascali: 'le silence eter
nel de ses espaces infinis m' efraie' : ('Me asus
ta el silenci_o eterno de esos espacios infinitos'). 

''También las causas de la angustia son va
rias: el miedo a la vida, el miedo a la insegu
ridad, el miedo de las decisiones, la ansiedad 
intensa por una situación considerada como pe
ligrosa, la pérdida de los afectos; lo que la lle
va a convertirse en ansiedad, según E. J ones. 

''Para el Profesor Emilio Mira y López la 
angustia se presenta 'como una de las emocio
nes derivadas y surge siempre que algún fuerte 
deseo, parece fracasar en la obtención de su ob
jetivo'. Freud cree que hay varias situaciones, 
que pueden ocasionar 'fijaciones angustiosas' : 
la concerniente a la pérdida de un amor o de 
afectos que le son queridos o de contrariedades 
a las cuales el sujeto no puede sobreponerse, pa
ra 'surgir entonces una sensación de desamparo 
y de ansiedad'. 
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'' Bleuler a su turno, opina, que la angustia 
tiene diferentes fuentes desde dificultades del 
corazón y de los órganos respiratorios y de la 
sangre o por dificultades de la vida de rela
ción, por situaciones no .sólo de peligro, sino 
dolorosas o conflictivas, obedeciendo entonces a 
dependencias del mundo exterior'. Según Mara
ñón, 'la angustia puede presentarse como una 
ansiedad mórbida, y en la mayoría de los casos 
ella ocurre después de que una idea sustitutiva 
de la preconciencia, ha sido desamparada por 
el efecto, que siente ligado a ella, lo que equi
vale a un temor ansioso a una ansiedad teme
rosa'.· 

. ,., Sentadas estas premisas veamos (sic) ahora a 
ver qué nos cuenta el proceso, sobre las situacio
nes conflictivas, de pérdidas de afectos, que expe
rimentaba Tarcisio Cabrera, durante el lapso 
de tiempo en que vivió casado con su mujer y 
antes de que se presentara el triste y doloroso 
acontecimiento, que ha motivado este proceso. 

"Es el mismo sentenciador, quien reconoce 
el estado de ánimo aflictivo y doloroso de Tar
cisio Cabrera, cuando al folio 97 del cuaderno 2<? 
afirma esto : 

'Es interesante el reconocimiento de Tarcisio 
de que la mayor parte de los disgustos se 'de
bían al abandono de ella (su mujer) en la casa. 

''Después de casarse Tarcisio, al conocer la 
pereza, el abandono de su mujer, sufrió en su 
vida de casado su primera ·desilusión, que fue 
muy grande; hizo impacto trernendo en su 
ánimo. 

'.A él, no le gustaba ese comportamiento de 
ella, se sentía desalentado por esa situación, em
pezaba a enfriarse su amor por ella. 

'El le recalcaba sobre sus obligaciones, ella 
no mejoraba, sino que más bien había momentos 
en que se chocaba. 

'Mayor desilusión iba invadiendo la vida de 
'rarcisio Cabrera'. 

''De lo anterior se deduce que el mismo Tri
bunal reconoce un estado de ánimo insufrible, no 
sólo para Cabrera, sino para cualquier persona 
que se hallare en esas mismas circunstancias. 
Este hecho, el abandono de la esposa, de su de
ber como tal, de madre y aun de mujer y com
pañera, se encuentra acreditado por varias de
claraciones y como el Tribunal lo reconoce, no 
tengo para qué extractar lo que esos deponentes 
cuentan. 

''Esa conducta descuidada de su mujer para 
con· Cabrera, lo llevó a un estado de abandono, 
de tristeza, de soledad, de cansancio, de descui-

do de sí mismo, que se aumentó cuando a sus 
oídos llegaron rumores sobre infidelidad de su 
cónyuge, la cual se saMa de noche a vagar por 
los campos, a solicitar compañía, tal vez debido 
al estado psíquico de ella, porque ya vimos según 
el certificado del médico doctor Otero, 'que su
fría trastornos mentales del tipo maníaco-depre
sivo' y entonces el temperamento del acusado se 
transformó; se incubaron en él todas aquellas 
fuentes productoras de la psicosis y del estado 
ansioso. 

''De ese estado la sentencia no lo analizó, pe
ro él, surge· nítido de varias declaraciones que 
se encuentran en el cuaderno del Tribunal que 
como la sentencia no las enumeró, voy a hacerlo 
aquí. 

'' Leonidas Ortiz al folio 32 nos relata cómo 
era el cariño que Cabrera tenía para con sus 
hijos, 'lo que sufría al verlos sucios y descuida
dos y sufriendo por la conducta liviana de la 
madre, que era tal su preocupación y nerviosis
mo, que en muchas ocasiones quedaba sin que 
:,;e diera cuenta de las personas con quienes se 
encontraba, guardando largos silencios, muy 
preocupado por los comentarios que oía, respec
to de su mujer y muy amargado por el proceder 
de su ·compañera porque él la quería en grado 
sumo'. 

"Juan de Jesús Orrego al folio 35 relata: 

'Cuando Tarcisio Cabrera tuvo que separarse 
de su esposa, por razón de que ella abandonó la 
casa que le tenía en .Acevedo y principió a oír 
comentarios y chismes, sobre la mala conducta 
de Rosa Virginia, su mujer propia, se mostró 
muy amargado, preocupado en alto grado, in
quieto, muy nervioso, se quejaba de su mala 
suerte, y del porvenir oscuro que les esperaba 
a sus hijos prácticamente deshonrados por la 
irregular conducta de su madre, previendo que 
sus hijos sufrirían en el colegio con sus demás 
colegas y posteriormente' en la vida social. Era 
tal su nerviosismo y preocupación constante, que 
en varias ocasiones se quedaba o permanecía co
mo ausente y como que no se daba cuenta de 
las personas con quienes se encontraba, siendo 
amigo de confianza, guardando largos silencios 
por lo cual varias personas le llamaban la aten
ción con bromas y al mismo tiempo en forma 
de consejo y ayuda moral en sus padecimientos'. 

''Alfonso Fierro, al folio 38 dice 'constarle 
que Cabrera se sentía mortificado, cuando su es
posa no atendía bien a sus hijos y lo& descuida
ba especialmente en el vestido, motivo por el 
cual era objeto de compasión por parte de sus 
amigos. Tarcisio hubo de separarse de su mujer 
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por· no haber logrado entendimiento con ella. Se 
le veía amargado, preocupado, nervioso, se que
jaba de su niala suerte, demostrando gran su
frimiento'. 

"E melina de Cubillos al folio 39, refiere: 'que 
ella y otros amigos personales observaron en 
Tarcisio Cabrera que en varias oportunidades 
trataba de' esquivar el encuentro o saludo con 
sus amigos y tomaba por otras calles, evadiendo 
tal encuentro muchas veces, cuando no podía 
obviar tal asunto, entonces se entraba a una can
tina o tienda cuando veía a sus amigos y per
manecía callado y· también cuando se encontra
ba con alguna persona conocida, trataba de ha
cer charla muy corta y procuraba despedirse, 
esto debido a la vergüenza que le causaba la con
du~ta de su señora esposa'. 

''En forma parecida a los anteriores declaran 
a los folios sig11ientes Eliécer Romero, folio 41, 
Manuel García, Lor(:)nzo Mosquera, folio . .'. Víc- ' 
tor María Castro, folio 44. 

''N o obstante estas terminantes declaraciones, 
que no fueron tenidas en cuenta por el fallador 
y que son pruebas no sólo del estado de ánimo 
de Cabrera, sino de la mala fama que su mujer 
tenía entre el· vecindario de Acevedo, nos indi
can que esos síntomas de que hablan los testigos 
son precisamente una de las características de 
la angustia, de que hablan los médicos y que 
ellas les sirvieron de información para dar su 
eoncepto, al leer el sumario. 

''Sin embargo, la sentencia dice que cualquie
ra auri dentro de· 'las circunstancias normales 
de la vida tiene sus problemas, sus momentos de 
ai1gustia, de nerviosismo, de preocupación. Es 
lin estado especial desde el punto de vista psi
cológico, pero que dista de ser un caso grave 
según el ciclo melancólico, que se ha descrito 
científicamente'. De lo anterior resulta muy cla
ramente ·que vuelve el Tribunal a confundir la 
psicosis maníaco-depresiva de que habla en su 
fallo, con la psicosis de angustia que diagnosti
caron los médicos, que es cosa muy distinta. De 
ahí de ese errado concepto, parte el fallador pa
ra desconocer el dictamen. 

''Pero además ese párrafo indica que el señor 
magistrado ponente incurre en un error muy co
mún ·en ciertos funcionarios": el de juzgar a los 
actos y hechos de los demás mediante la imagi
nación y no colocándose en el medio, en el tiem
po y en el lugar en donde ellos ocurrieron y en 
el estado psíquico del sindicado. No creo .que 
dentro de lo normal de la vida, a cualquiera le 
suceda lo que le sucedió a Cabrera y ello no 
es creíble que sea regla general en la vida co-

rriente como lo afirma la sentencia. Vivir todo 
un día trabajando por sostener el decoro de un 
hogar, desde el amanecer, hasta el anochecer, 
andar al rayo fuerte del sol, por el campo, sin 
comer, agotando sus recursos físicos y llegar 
luégo a la casa y hallar que ni siquiera un mi
serable bocado encuentra para apaciguar el ham
bre, ni reposo, ni tranquilidad para alivio de la 
tarea y la fatiga diaria; que ello sea corriente 
y que sujeto a quien tal cosa sucede y que tal 
choque emocional experimenta, quede feliz, co
mo unas pascuas, para usar del símil común, es 
mostrar demasiado optimismo o tener ya Un pre
juici_o concebido sobre los hechos y su valoración. 

''De manera que según todo lo anterior aquí 
se tiene cumplida una de las condiciones que 
el artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal enumera. 

''Existe . una errada interpretación de los he
chos, y también una mala apreciación de los 
mismos, porque .partiendo de un hecho equivo
cado, el ele que Tarcisio Cabrera es maníaco de
presivo, se desecha un dictamen médico que 
dice lo que la enfermedad mental que sufre o 
sufrió no es ésta, sino la de una psicosis ansio
sa, le niega valor probatorio a ese dictamen, fun~ 
dado en una cosa imaginaria y en unos concep
tos también equivocados, por una mala traduc
ción, como ya lo enumeré y de ahí pasa luégo 
a negar que pudiera haber cometido el hecho en 
estado de anomalía psíquica grave pero sin dar 
el por qué. 

"N o hay tal que el dictamen no esté funda
mentado .. Lo está, como los médicos entendieron 
que debían dar su concepto, explican ellos; lo 
que entienden por temperamento o personalidad, 
en virtud del estudio hecho no solamente sobre 
los datos del sumario sino también sobre los re
conocimientos y exámenes practicados en la per
sona de Cabrera; explican que pertenece al tipo 
de los ciclotímicos, agregan que su tipo corporal 
es el psíquico, que Cabrera pertenece a los tipos 
Braclipsíquicos, que es persona hiper-activo, di
námico, irritable, hiper-emotivo, que no es hi
pertiroidiano y de estos datos y exámenes saca
ron la conclusión. ¡,Qué más quería que dijeran 
los médicos~ 

''Aquí en este caso especial de Tarcisio Ca
brera, el sentenciador olvidó considerar otros 
factores, cuando abandonando el estudio de los 
hechos y su verdadera interpretación, no sólo 
jurídica, sino real y científica, buscó apoyo no 
en esos hechos, sino en conceptos ajenos, ha
ciendo una confusión de los mismos, desconocien
do la influencia y la importancia tan grande 
que en casos como éste ejerce el alcohol, sobre 
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las formas de manifestación de la personalidad, 
así como sobre la conducta en un momento dado 
del ser humano. 

''No se ha considerado el estado psíquico de 
Tarcisio Cabrera esa noche del doce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y nueve. Des
pués de una dura faena para acarrear ganado, 
sin comer durante el día y con ingersión perma
nente y continua de licor durante siete horas, 
seguidas, esa influencia tóxica del alcohol, su 
acción liberadora de los frenos sociales que de
terminan las pautas de la conducta social y fa
miliar del hombre''. 

''El ilustre médico legista y famoso psiquiatra 
doctor Pablo A. Llinás, -desaparecido tempra
namente- cuando ejercía el cargo en la Ofici
na Central de Medicina Legal de Bogotá, expli· 
có en un co1;1cepto que corre publicado en el nú
mero 57-58 de la Revista de Medicina Legal de 
Colombia, cuál era el sentido, el espíritu, la le
tra, la intención y el alcance de ese artículo 29 
del Código Penal. Ese concepto fue adoptado 
como doctrina por la dicha Oficina y en él dijo 
aquel eminente ciudadano y científico, lo si
guiente: 

'La tarea del perito médico en este asunto 
debe dirigirse a fijar, por medio del estudio bio
lógico y psicológico del acusado, si la enferme" 
dad, la intoxicación, las pasiones, las emociones 
o los estigmas hereditarios, reconocidos por me- . 
dio de un examen minucioso pueden influír en 
el mecanismo de la inteligencia, de la voluntad 
o de los instintos sociales del individuo. 

'Las excepcione~ comprendidas en el artícu
lo 29 del nuevo Código Penal y que para su 
mejor discriminación y calificación reclaman el 
estudio atento del psiquiatra, pueden dividirse 
en cinco grupos, no según las clasificaciones no
sológicas psiquiátricas; sino según sus síntomas 
más notorios y de más fácil apreciación para las 
autoridades judiciales, a saber: en unos casos, 
los actos reprensibles son el resultado, ordina
riamente lógico, de concepciones falsas, produ
cidas por delirios y alucinaciones. En otros ca
sos, ciertos actos son el resultado fatal de una 
impulsión irresistible, más o menos inconscien
te. En otros, las perturbaciones mentales son el 
resultado de intoxicaciones endógenas o exóge
nas. En otros se pueden colocar los actos co
metidos conscientemente por individuos aún en 
posesión de sus facultades· mentales, pero en los 
cuales estas facultades han sufrido la influencia 
más o menos profunda de una psiconeurosis. En 
otros deben colocarse las afecciones mentales 
constitucionales, caracterizadas por la decaden-

cía del espíritu. Idiotez, imbecilidad, cretinismo, 
debilidad mental'. 

'El artículo 29 vigente, distribuye en tres 
grupos los cinco que acabamos de apuntar, y, 
exprimiendo más, podrían resumirse en uno so
lo, en la siguiente forma: 

'Cua.ildo al tiempo de cometer el hecho, el 
agente padeciere de grave anomalía psíquica, 
se aplicarán las sanciones fijadas en el Capítu
lo II del Tí tul o II de este libro'. 

'Todas las enfermedades o afecciones psiquiá
tricas que caben en la denominación genérica 
de enajenación mental, desde el momento que 
afecten el sensorio, constituyen o son verdade
ras anomalías psíquicas graves, y las intox;ica
ciones exógenas crónicas que generan en el pa
ciente trastornos intelectuales también constitu
yen verdaderas anomalías psíquicas graves'. 

'A primera vista pudiera tacharse de redun
dancia en las disposiciones del artículo 29, pero 
no es así porque si es cierto que en toda alie
nación mental hay anomalía psíquica grave, la 
recíproca no es exacta, puesto que hay casos de 
anomalía psíquica grave· sin manifestaciones de 
alienación mental, y de ahtí que el legislador pro
curara subsanar expresamente las deficiencias del 
artículo 29 del antiguo Código Penal,. porque al 
lado de los verdaderos alienados hay otros in
dividuos colocados o que se colocan en condicio
nes desfavorables al cumplimiento de los man
datos legales o de las· normas sociales'. 

'El médico interviene, a propósito de los crí
menes cometidos por esta clase de individuos, 
con más frecuencia que en los delitos cometidos 
por verdaderos locos, y en ninguna ocasión la 
intervención del perito médico es más justa ni 
más necesaria'. 

'La expresión anomalía psíquica han querido 
considerarla algunos autores como frase especí
fica, para designar un s'Índroine psiquió.trico de
terminado, el mismo que los italianos llaman fre
nastenia ; los franceses y algunos alemanes de
generación psíquica ; otros, como Levy V alensy 
y Dupré, debilidad mental; y otros, retardados, 
retrasados, atrasados, anormales'. 

'La ley colombiana usa la palabra anomalía 
en el sentido común y corriente que se le da 
en el lenguaje castellano, equivalente, como dice 
don Andrés Bello, a irregular.idad, o sea lo con
tr·ario al orden propio del hecho que refiere; 
y orden no es otra cosa que el cumplimiento de 
los preceptos y de las leyes preestablecidas y 
vigentes'. 

'Con el nombre de anomalía psíquica la ley 
colombiana no se refiere a síndromes psiquiátri-
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cos específicos sino a los juicios o concepciones 
mentales irregulares, desordenados y a los actos 
determinados por esas concepciones contrarias 
a la razón natural, a los preceptos, o a las leyes, 
sin motivo, sin objeto y sin provecho para na
die, sea cual fuere la causa que los produzca, 
o la entidad nosológica en que se hallen, porque 
a la justicia no le interesa saber si el culpado 
es maníaco-depresivó (ojo señores sentenciadores 
de N eiva), paralítico-general, epiléptico o esqui
zofrénico, sin estar cierto de que el agresor en 
el momento de agredir obró bajo la influencia 
de una anomalía psíquica, es decir, sin lucidez 
en la conciencia ni rectitud en el discernimien
to, o por ímpetu involuntario o superior a su 
voluntad; porque el punto de vista del juez 
es distinto de la mira del psiquiatra; éste se 
preocupa por la etiología y las manifestaciones 
clínicas, psíquicas y somáticas del enfermo, y 
aquél por el móvil de los actos y los caracteres 
de los hechos ejecutados por el culpado'. 

'La ley colombiana, repetimos, no se refiere 
a anormales ni a ningún síndrome psiquiátrico 
especial, porque si así fuera, el nuevo artículo 29 
sería tan defectuoso como el antiguo, pues que
darían privados del amparo legal los estados y 
desviaciones que en otro lugar señalamos, y los 
desvíos transitorios como los de los casos con
cretos que nos permitiremos reproducir mñs ade
lante. 

'Que haya o pueda haber superchería, perver
sidad, fraude, para aparentar un desvío tran
sitorio, es posible; pero ta~bién es posible simu
lar el estallido de una manía aguda y de otras 
formas de enajenación mental. Esas y otras men
tiras son posibles, pero no fácilmente posibles 
si el médico, como ya dijimos, . hace el estudio 
biológico y psicológico del acusado con el esmero 
y dedicación indispensables que le permitan con
ceptuar si el acto delictuoso que se investiga fue 
obra consciente, o por el contrario, consecuencia 
de trastornos de la inteligencia, de la voluntad 
o de los instintos sociales de un degenerado, o 
de un enloquecido por influencias circunstancia
les que rompieron el ritmo de la vida espiritual'. 

'Todo es posible, y que se absuelva a un cul
pado que engañó a los médicos y a los jueces, 
pero, según el proverbio, es preferible absolver 
a muchos criminales y no condenar a un ino-
cente'. ' 

'En esta exposición lacónica, sin originalidad, 
sin novedad, sin erudición, pero sencilla y cla
ra, al· alcance de todos los lectores, creemos ha
ber interpretado fielmente el espíritu de la ley 
o Sll significado literal'. 

''De lo hasta aquí expuesto estimo que he de
jado demostrado que el Tribunal al rechazar 
el dictamen de los señores médicos legistas de 
Neiva, no cumplió con la exigencia perentoria 
que le impone el artículo 268 del Código de Pro
cedimiento Penal, o sea 'expresar clara y pre
cisamente los· hechos y las razones en que se 
funda'. Y esta condición falla en la sentencia. 
Ni existe precisión ninguna, ya que ésta en su 
sentido etimológico, es la exactitud, la obliga
ción, la necesidad imprescindible, lo muy exac
to, que sirve para los estudios científicos y no 
tengo para qué repetir, que nada de esto con
tiene el fallo, sino al contrario un error y una 
equivocación, no sólo con respecto a la enfer
medad mental diagnosticada a Cabrera, sino 
también con respecto a la confusión entre en
fermedad y ·secuela. Y si la claridad significa 
lo que es todo luz, lo que es transparente, ·lo 
que es nítido, tampoco pueden predicarse estas 
nociones del famosó fallo que confunde enfer
medad y personalidad, como claramente lo dejé 
expuesto en el curso de esta demanda". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, al dar respuesta a la demanda de casa
ción hace un encomiable y meritorio estudio so
bre el principal motivo de impugnación del fallo, 
a través de las causales aducidas, para concluír 
que el recurso debe prosperar, pues la actividad 
delictuosa del procesado, en su concepto, encaja 
dentro de los términos del armculo 29 del Códi
go Penal, de acuerdo con el dictamen producido 
en el juicio, cuyo mérito probatorio es indis
cutible. 

Por lo que a la decisión de la Corte interesa, 
conviene tomar de la vista del señor ·Procura
dor Delegado su opinión sobre el dictamen psi
quiátrico en el caso de autos, confrontado con 
las constancias del proceso, y acerca del alcance 
que en la ley penal tiene la expresión técnica 
''grave anomalía psíquica''. La evolución de las 
instituciones penales colombianas respecto de la 
responsabilidad de los anormales y los antece
dentes más importantes del Código Penal vigen
te en esta materia, son un aporte interesante que 
la Procuraduría Delegada hace en su concepto 
de fondo, que ilustran el asunto y le dan base 
para su petición a la Corte de invalidar el fallo. 
Si no se transcriben en su integridad es sólo 
para no alargar este proveído y por no haber 
discrepancia de la Sala _con sus apreciaciones. 

Expresa el señor Procurador Primero Delega
do en lo Penal; 
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''Ahora bien : 

''Conocidos los argumentos que en pro del 
dictamen psiquiátrico ofrece el actor y que en 
contra consigna el sentenciador, y conocido, ade
más, el acervo probatorio que conforma el e,xp_e
diente cabe concluír que el ad-quem rechazo sm ' . ' fundamento la prueba en cueshon, pues no es 
evidente que quienes como facultativos examina
ron al acusado y tuvieron en cuenta como ele
mentos de juicio los datos suministrados por el 
proceso con resp~cto al estado psicológico de Tar
cisio Cabrera, se hubieran abstenido, como lo 
sostiene el Tribunal, de examinar 'la realidad 
de los hechos'. 

''Ese rechazo es simplemente gratuito. En esto 
tiene toda la razón el recurrente, porque la ver
dad es que los expertos basaron sus con~lusiones 
científicas en el estudio de la personalidad del 
acusado en los rasgos o características propias 
del tem~eramento y la constitución del mismo, 
y también en las múltiples declaraciones que 
obran en el expediente, cuyo sentido o conteni
do contribuye a dar por cierto que el uxoricida 
de autos padecía de una grave anomalía psíqui
ca en el momento de darle muerte a Rosa Virgi
nia García. 

''Los mismos expertos fueron terminantes, o 
mejor, no vacilaron en reconocer, con m.otivo de 
la ampliación que se les solicitó, de su dictamen, 
que las condiciones psíquicas .en que se ha~laba 
el procesado a tiempo de delmqmr eran smto
máticas de una psicosis maníaco-depresiva. Di- ' 
cho reconocimiento, a la verdad que no es po
sible rebatirlo con apuntar simplemente o a la 
ligera -.:como lo hace el Tribunal-:- que en cie:tas 
circunstancias normales de la vida, cualqmera 
tiene sus preocupaciones y angustias por motivos 
de diferente índole, lo cual necesariamente no 
significa que todo sujeto angustiado, preocupa
do o rehacio al trato social, padezca de una gra
ve anomalía psíquica. 

''Y no prospera semejante réplica, porque no 
hay duda de que en e! acu.sado, como., cons~
cuencia de la desarmoma o mcomprenswn rei
nante en sus relaciones matrimoniales, y por vir
tud del abandono del hogar que hizo su mujer, 
se gestó y fue evolucionando un grave proceso 
perturbador de su mente que asumió caracteres 
más álgidos con el conocimiento que tuvo de los 
decires que con relación a la infidelidad de su 
mujer llegaron a sus o·ídos. 

''De otra parte, se infiere fácilmente que los 
términos mismos de la peritación rendida, no en
cierran contradicción científica ninguna. 

''En efecto, los peritos obraron con conoci
miento de causa al clasificar al procesado, des
de el punto de vista de sus cualida(ies afectivas, 
entre los temperamentos ciclotímicos, porque ve
rificado que fue el ritmo psíquico propio de 
éste o su modo de reacción a los afectos, y com
probada también su disposición diatésica, que 
corresponde a una escala oscilante entre los po
los ' alegre' y 'triste', lógico era que predicaran 
del examinado· que temperamentalmente es un 
ciclotímico. 

''Y la clasificación hecha fue aún más acer
tada al poder establecer los peritos -y así ma
nifestarlo- que Tarcisio Cabrera, desde el as
pecto de su estructura corporal, pertene~e. al 
tipo pícnico, como que esta estr~ctura o ~3;bito, 
a partir de las enseñanzas del cdebre psiCologo 

, Kretschmer ha sido sin reticencias asociada a 
los trastorn'os de naturaleza ciclotímica. 

''Pero también se evidencia la ponderación y 
la consecuencia en los términos del concepto al 

"tener noticia que los peritos, por haber partido 
de la base de que Cabrera es un temperamento 
ciclotímico reconocieron a la postre, esto es, con 
ocasión de 'la aclaración hecha a su dictamen ini
cial, que el acusado, al cometer el delito padecía 
de una psicosis maníaco-depresiva, desde luego 
que esta clase de enfermedad ~ental o .est~ lo
cura circular, ofrece -como diCe el psiqmatra 
A. Vallejo Nájera a la página 254 de la tercera 
edición de su 'Tratado de Psiquiatría'- 'la va
riedad morbosa del gran cuadro psicológico nor- / 
mal formado por los temperamentos ciclotími
cos'; o presenta -coino l? afirma el pre,no~bra
do Kretschmer en la págma 273 de su PsiColo
gía Médica', publicada ~orla E.ditorial Ley:n.da 
de México en 1945- la variedad patologiCa 
del gran cuadro posicológico normal forma~o por 
los temperamentos ciclotímicos'. 

''Por sufrir el acusado de una psicosis ma
níaco-depresiva, vivió, a tiempo de comete;. el 
homicidio de su esposa, una etapa melancobca 
durante la cual tomó entidad en su mente una 
idea delirante que al final determinó el acceso 
de angustia diagnosticado por los psiquiatras. 
Esa idea delirante vino a corresponder a la 
culminación del tránsito mental padecido, de 
una 'idea normal' consistente en pensar que su 
mujer pudiera estar engañándole con un aman
te, a una 'idea prevalen te', que equivalió a creer 
con toda probabilidad en que efectivamente le 
era infiel su consorte, y de allí a una 'idea ob
sesiva' conforme a la cual dio definitivamente 
como hecho cumplido el adulterio de Rosa Vir
ginia García. 
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"Y durante el cumplimiento del referido pro
ceso ideológico, tuvieron lugar, en la psiquis del 
uxoricida, fenómenos alucinaliorios, a virtud de 
los cuales es como se explica que hubiera afirma
do al rendir indagatoria las siguientes cosas que, 
por su alta significación probatoria, se destacan 
a continuación: 

' ... estando yo ahí vi yo a un tipo que lo 
había visto en otra vez antes de esa aquí en 
Acevedo, lo vi por ahí cerca del matadero; cuan
do vi yo ese tipo me causó a mí cierta malicia 
porque en esa vez antier, que yo le había visto 
conversando con la señora mía allá en la puerta 
de la casa de los papás así como maliciosamente, 
y 'entonces ese día fue tánta la impresión que 
a mí me dio cuando vi el tipo, que me puse yo 
malicioso porque en una de las cosas que yo ha
bía sabido que aquí había venido varias veces 
un tipo, que había venido por ella, pues yo me 
imaginé que podía ser ese ... ' (Fls. 143 vto., 
144, cuad. 39). 

' ... en todo caso con todos esos cuentos y tan
tas bolas que andaba,n, y eso que me había dado 

- cuenta del tipo, yo seguí con la impresión pues 
de eso ... ' (fl. 144). 

' ... cuando yo iba por ahí vi al mismo tipo 
que había visto allá abajo que cruzó por ahí 
por la calle y cogió por esa calle de la casa en 
donde estaba -mi esposa de para arriba despacio, 
y a] pasar por el frente de la puerta de ahí de 
la casa, se detuvo y entonces en ese momento 
salió ella ahí a la puerta y yo no sé qué le dijo 

_ a ella allí, y en ese momento ella me vio que 
yo subía y enseguida pegó la retrocedida de pa
ra adentro, y el tipo se fue de para arriba pero 
muy malicioso ... ' (id.). 

' ... yo seguí con la tentación del tipo y seguí 
teniéndolo cuenta, pues porque a mí se me metió 
a la cabeza de que él algo tenía con la señora mía 
y que esa noche estaba sobre algo ... ' (id.). 

' ... entonces vi el mismo tipo que había visto 
antes que bajaba por esa calle de abajo; yo 
-q¡e había hecho ahí en la esquina de cierto modo 
de que no me viera el tipo, el tipo bajó y se 
paró al frente de la casa donde estaba ella y 
miró de para arriba, para el balcón de la casa; 
ella estaba seguramepte teniéndole cuenta y se 
asomó de la ventana del balcón y en ese momen
to yo no sé qué señal se hicieron ahí y él fue 
y empujó la puerta de la casa y la abrió y se 
entró ... ' (fl. 144). 

''Todas estas referencias que el acusado hace 
de percepciones visuales suyas, como si corres
pondieran a la realidad, constituyen alucina
ciones o errores de su mente enferma. Esas alu-

cinaciones, sumadas al delirio de celos padecido, 
lo llevaron a adquirir el falso convencimiento de 
que era efectivamente engañado por la persona 
amada, y esa convicción cobró mayor arraigo y 
desembocó en un acceso de angustia cuando al 
resolverse en el día de autos a reclamarle o in
creparle a su esposa una supuesta conducta de 
adúltera, la interrogada, haciendo gala de su 
intemperancia, le trató de hijo de puta. 

''En consecuencia, es obvio que, por aparecer 
demostrada la perturbación de las facultades 
mentales del acusado Tarcisio Cabrera, y haber 
conceptuado los faculttivos de la Oficina. de Me
dicina Legal de la ciudad de Neiva que el mismo 
Cabrera, al perpetrar el delito por el cual se le 
procesó, padecía de una grave anomalía psíqui
ca, el Ministerio Público acepte y patrocine la 
tesis sostenida por el demandante al invocar y 
desarrollar la causal segunda de casación argu
yendo que a la prueba pericial visible a los fo
lios 76 y 79 del cuaderno 39 no supo asignarle • 
el Tribunal de instancia el valor que realmente 
tiene. 

''Se impone, por lo mismo, la reforma del 
fallo, en el sentido de _aplicarle al acusado una 
medida de seguridad, en vez de una pena de 
presidio como la decretada por el ad-qttem". 

••••• o ••• o ••••••••••• o ••••••• o ••••• · •••••••• 

''e) En último término el artículo 29 se re
fiere a la grave anomalía psíquica. 

''Acerca de este estado, mucho es lo que se 
ha dicho y diversos son los pareceres que con 

·respecto al término 'grave anomalía psíquica', 
empleado por el legislador, han emitido tanto 
penalistas como psiquiatras y jueces. 

"Unos sostienen que el término es absoluta
n:ente impropio porque no corresponde a la psi
quiatría, sino que constituye 'una vaga desig
nación que puede aplicarse a cualquier irregu
laridad de la mente y de manera especial a la 
que es innata o constitucional'. 

''Otros, paladinamente defienden la distinción 
hecha en términos generales por el legislador 
entre enajenación mental, intoxicación crónica 
producida. por el alcohol u otra sustancia, y 
anomalía psíquica. Terceros hay que, como el 
psiquiatra Luis Jaime Sánchez, de modo abso
luto circunscriben el término: 'grave anomalía 
psíquica', a los estados demenciales, 'que son 
trastornos mentales de carácter grave y adquiri
dos' y a los estados deficitarios u oligofrénicos, 
'que hacen relación a retardos o insuficiencias 
en el desarrollo intelectual' (ver del autor cita
do su 'Psiquültría General y Psicopatología ', 
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edición de la Librería Siglo XX, págs. 203 y 
206) ". 

''Entiende la Procuraduría que es de la esen
cia de la grave anomalía psíquica, la transitorie
dad del estado, por oposición o contraste con 
la enajenación mental, que es de por sí una en
fermedad mental de carácter general y persis
tente, y que como tal requiere un tratamiento 
científico apropiado para que desaparezca. 

''Pero a más de la anotada diferencia, se tie
ne que si es evidente que la enajenación mental 
siempre equivale a una anomalía o perturbación 
psíquica, también es verdad que no toda ano
malía psíquica grave es enajenación mental, co
mo acertadamente lo apunta el profesor Llinás. 

''De ahí que resulta obvio afirmar que el le
gislador del año de 1936 hizo una clasificación 
a grandes trazos de las enfermedades mentales, 
dest~cando entre ellas y en primer lugar, a la 
más grave, la alienación; refiriéndose en segui
da a las intoxicaciones crónicas, y englobando, 
por último, en el término anomalía psíquica 
grave, una serie de trastornos anímicos de me
nos importancia, los cuales para el mismo legis
lador 'no constituyen verdaderas entidades clí
nicas' y se caracterizan por el hecho de que el 
enfermo -como opina el profesor Ner~o Rojas-, 
tiene conciencia de su estado patológico, lo que 
no ocurre con el alienado ni con el intoxicado 
crónico. 

''De otra parte, se agrega que al redactarse 
el artículo 29 se incurrió en el error científieo 
de darle a un término genérico una significa
ción específica. Se confundió, mejor dicho, el 
género con la especie, porque en la expresión 
anomalía psíquica -como lo dice el profesor 
Llinás- quedan comprendidos o abarcados to
dos los estados de perturbación mental, desde los 
más graves hasta los de menos entidad, no obs
tante lo cual el Código emplea esa expresión co
mo correspondiente a una gama de trastornos 
psíquicos dentro de los cuales no figura la ena
jenación mental (el más grave de todos los tras
tornos) ni tampoco la intoxicación crónica. 

''Mas sin embargo de semejante confusión o 
error, es verdad también que alguna significa
ción práctica, desde un punto de vista de dere
cho positivo, debe asignársele a la expresión 
adoptada por la ley, pues de lo contrario, el 
artículo 29 parcialmente dejaría de aplicarse en 
todos los casos en que la perturbación psíquica 
no consista en una alienación mental o en una 
intoxicación crónica. 

"Por lo mismo. :.¡e insinúa aquí la siguiente 
definición legal d:~·Ja grave anomalía psíquica: 

''Esta comprenue una serie de perturbaciones 
mentales de carácter transitorio, bien distintas 
de la enajenación mental y de las intoxicaciones 
crónicas, perturbaciones sin verdadera entidad 
clínica, que carecen de etiología exógena y que 
no equivalen a lesiones anatomopatológicas del 
cerebro, pero que sí socavan o anulan -como 
dice Lozano y Lozano- los sentimientos y las 
fuerzas volitivas, o suprimiendo (lo que es igual) 
'la adaptación lógica y activa a las normas del 
medio ambiente', en forma de influír decisiva
mente en la comisión de hechos que imponen la 
aplicación a su autor de una medida de seguri
dad, a manera de defensa social. 

''Hacer una enumeración de los trastornos 
mentales que corresponden a la noción legal 'gra
ve anomalía psíquica', constituye tarea que cier
tamente no le incumbe al Juez, si es que se tie
ne en cuenta que la definición que interesa, debe 
ser de carácter jurídico o legal y no psiquiátrico. 

''En esta materia, cobra toda vigencia el pa
recer del profesor Carlos Lozano y Lozano, ex
presado en el sentido de que saber cuáles son 
las graves anomalías psíquicas que permitan 
afirmar que una persona 'salió del amplio pén
dulo de la normalidad mental', es cosa que sola
mente los expertos en Psiquiatría y Psicopatolo
gía pueden resolver o diagnosticar en cada caso 
judicial concreto. 

''Por lo demás, la justicia que se administra 
con sujeción a los dictados de un Código Penal, 
que, como el vigente, es de extracción positivis
ta, no repara, como ya fue recordado, en el valor 
moral del acto o hecho ejecutado por el indivi
duo, sino en el síntoma revelador de que éste, 
al violar la norma penal -así sea como persona 
normal o anormal psíquicamente- posee una 
personalidad más o menos peligrosa, que como 
tal, da lugar a la aplicación de una sanción o me
dida de defensa social. 

''Cometido el hecho, consumada la transgre
sión legal, vendrá el perito como auxiliar de la 
justicia a examinar psicosomáticamente al jus
ticiable, haciendo posible que se le imponga a 
este último, gracias a las luces aportadas por la 
ciencia psiquiátrica, la sanción (pena o medida 
ele seguridad) que corresponda a los fines pro
pios de la defensa social contra el delito". 

Como conclusión de sus razonamientos, la Pro
curaduría Delegada "solicita de la honorable 
Corte Suprema de Justieia que proceda a IN-
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VALIDAR el fallo recurrido y a dictar el que 
deba "reemplazarlo (artículo 570 del Código de 
Procedimiento Penal, numeral a) ) , imponién
dole al acusado Tarcisio Cabrera, como respon
sable que es del delito de homicidio cometido en 
la persona de su mujer legítima, señora Rosa 
Virginia García, la medida de seguridad corres
pondiente (ar·tículo 29 del Código Penal)". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1 :¡\ _Si bien el señor apoderado, lo mismo que 
el representante del Ministerio Público, al de
mandar de la Corte la invalidación del fallo, 
han estimado necesario adentrarse con alguna 
profundidad en los campos de la psiquiatría pa
ra interpretar el dictamen médico desechado pór 
el ad q1tem, defender sus fundamentos científi
cos y acomodar sus conclusiones a los términos 
específicos del artículo 29 del Código Penal, la 
Sala, que en lo principal comparte los plantea
mientos de las partes, procurará ahorrarse, por 
no juzgarlo necesario, un análisis científico que 
es propio a los médicos especialistas en la mate
ria, y estudiará, dentro del campo del derecho, 
si el fallador de segunda instancia incurrió en 
error que sea subsanable a través de la causal 
2:¡\ de casación. 

. 2:¡\ Como antes se anotó, la per!cia médico
legal rendida el 31 de octubre de 1960 y rati
ficada en sus conclusiones el 18 de noviembre 
del mismo año (Fls. 76 a 77 y 79 del cuaderno 
número 3), dictamina "que el examinado al dar 
muerte a su esposa obró en acceso de angustia, 
pero angustia que no es propia de los tempera
mentos hiper-emotivos en individuos hipertiroi
dianos sino eñ los temperamentos ciclotímicos 
en lo relacionado a su ritmo psíquico'' y que 
''la psicosis ansiosa sí constituye grave anomalía 
psíquica". '· 

3~ Ahora bien: para acordar sus conclusiones 
los facultativos de la Oficina Central de Medici
na I_jegal de Neiva, examinaron ''por varias oca
siones al sindicado Tarcisio Cabrera T.'', tuvie
ron en cuenta las cuestiones a ellos propuestas 
por la defensa y dispusieron del proceso para 
enterarse de los antecedentes de los hechos y en 
particular, de las manifestaciones observadas por 
varios deponentes en el acusado en un largo 
lapso. 

I_jas clasificaciones adoptadas para definir el 
temperamento o personalidad innata del agente 
y la constitución asignada, conforme a la des
cripción de Delmas y Boll, lo mismo que la in
clusión del tipo humano (corporal y psíquico), 

adoptando los métodos de otras orientaciones de 
la psiquiatría, no permiten al juzgador una crí
tica científica a fondo para desquiciar -las con
clusiones de un dictamen, que· contiene los re
sultados directos de experiencias con el paciente 
cumplidas por profesionales idóneos. Los jueces, 
dentro del ámbito de sus delicadas funciones, 
cuando se trata de elucidar cuestiones técnicas 
ajenas a sus naturales disciplinas científicas, 
ocurren precisamente a la prueba pericial en 
busca de ilustración y de fundamento para sus 
decisiones dentro de la ley, y si es verdad que 
en materia criminal el fallador está autorizado 
para separarse del concepto de los expertos y 
adoptar conclusiones distintas en el juzgamien
to, ese prudente y necesario arbitrio, debe apo
yarse en una motivación tan consultada dentro 
de la materia a que se contrae el dictamen, que 
deje en evidencia el error, o al menos, la super
ficialidad de la exposición de los peritos. 

4:¡\ Pero si, como en el caso de autos, el error 
del dictamen no aparece, el método adoptado por 
los fac_ultativos, sus orientaciones científicas en 
lo atinente a las diversas clasificaciones tipoló
gicas, y su adhesión a ciertas denominaciones en 
cuanto a las psicopatías, que son variables entre 
los ·maestros de la psiquiatría, mal puede de
jarse de lado una prueba pericial seria y de 
insospechable origen . 

5~ En la conducta humana, cuando ella se 
conc'reta, frente al derecho positivo, en la trans
gresión de una norma penal, independientemen
te de ''las opiniones que se tengan acerca del 
libre albedrío, de la libertad moral y de la 
responsabilidad, es evidente -dice el profesor 
Vibert en su Manual de Medicina Legal y Toxi
cología- que existen circunstancias en que la 
voluntad experimenta el influjo de causas pato
lógicas y en que los actos están determinados 
por motivos que son, a su vez, expresión palma
ria de un desorden morboso en las funciones ce
rebrales. Los hechos desarrollados en tales con
diciones, reprochables o criminales, no pueden 
acarrear para su autor las consecuencias que 
resultan de la aplicación ordinaria de las leyes, 
es decir, una represión con carácter de pena 
o de castigo, y la sociedad debe arbitrar otros 
medios de defensa contra esta clase de seres pe
ligrosos y nocivos''. 

Esos estados de anormalidad psíquica, que 
pueden comprenderse genéricamente bajo el 
nombre de demencia, por la que debe entender
se, según concepto de A. Chauveau y Faustino 
Hélie (citados por Vibert), ''todas las enferme
dades de la inteligencia, el idiotismo y la demen
cia propiamente dicha, la manía delirante, la ma-
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nía sin delirio y asímismo parcial. Todas las va
riedades de enfermedades de la mente o freno
patías, cualesquiera que sean las denominaciones 
con que la ciencia las estudia, cualesquiera que 
sean las clasificaciones en que hayan sido in
cluídas, encierran la eficacia'' son motivo de 
descargo para el acusado, en algunas legislacio
nes, o de tratamiento especial, como ocurre en 
la ley penal colombiana, de acuerdo con el ar
tículo 29. 

''De incumbencia del médico -agrega Vi
bert- es investigar y descubrir en cada caso 
particular, la existencia de los trastornos de la 
mente. Si bien es verdad que la competencia pro
fesional, en tales cuestiones, ha sido no sólo dis
cutida, sino rotundamente negada en tiempos an
teriores, no acontece lo propio en la actualidad. 
En efecto, únicamente pueden negar nuestra ex
clusiva competencia gentes que tienen una falsa 
e incompleta noción de las psicopatías, de la 
enajenación mental y que juzgan como locos o 
enajenados a los maníacos, dementes, idiotas, 
etc. Aunque así fuera, en estos casos es patente 
el desorden o la incompletez de las facultades 
intelectuales; pero aún quedarían por estudiar 
las simulaciones, y el médico es el único que 
puede descubrirlas con certeza. Pero, en la prác
tica, no se dan únicamente, ni con frecuencia, 
casos tan sencillos y diáfanos: en ingentes oca
siones trátase de actos cometidos sin responsabi
lidad, de un modo totalmente inconsciente, por 
individuos que, al ser examinados, y aun en otras 
épocas, se los diputó por sanos de razón, verbi
gracia: un epiléptico, un alcoholizado, un paralí
tico general, etc. ¿Será un magistrado o un ju
rado cualquiera capaz de diagnosticar la epilep
sia en sus :formas menos evidentes, más larvadas, 
la parálisis general en sus comienzos, lo propio 
que para analizar y discernir las relaciones del 
hecho criminoso con la enfermedad que padece 
el acusado Y Si cuestión semejante se plantease, 
contra toda razón, por un momento, los estudios 
en que vamos a entrar bastarían para resolver-
la ... " · 

6~ Frente al sistema penal colombiano, fun
dado en un principio de responsabilidad legal, 
no moral, quienes cometen el delito en estado 
de grave anomalía psíquica, que es en el fondo 
un trastorno psicopático que inhibe al sujeto 
para obrar con conciencia y conocimiento, y sí 
bajo el impulso morboso que su propia afección 
determina, no son, ni podrían serlo, sometidos 
a penas comunes, de contenido intimidativo y re
presivo, pues lo que su peligrosidad demanda es 
el aislamiento en hospitales mentales, en los que 

a más de la segregación pretende el Esta}lo la 
recuperación de su salud mental. 

Reconocido en el caso S1Jb jndice el estado de 
grave anomalía psíquica en que obró al delin
quir, con una prueba que para la Sala es idónea 
y digna de acatamiento por ser fundada y estar 
producida por médicos competentes que· en su 
misión se ciñeron a los dictados de la práctica 
médico-legal más exigentes, entraña un grave 
error del sentenciador la decisión de imponer 
al homicida una pena común de presidio. Es de
cir, conforme a la causal segunda de casación, 
''por errada interpretación o apreciación de los 
hechos", negó al dictamen médico sobre las con
diciones psicopáticas del agente, el valor pro
batorio que evidentemente tiene, para efectos de 
fijar la verdadera naturaleza de la responsabili
dad atribuíble al acusado. 

Este error incide, como es obvio, en la causal 
primera del recurso que se estudia porque la 
sentencia a.l imponer penas comunes, resulta 
ser violatoria de la ley penal por indebida apli
cación. 

7~ Lo expuesto significa que compete a la 
Corte proceder en la forma prevista en el or
dinal b) del artículo 570 del Código de Proce
dimiento Penal para dar aplicación a los pre
ceptos pertinentes del Capítulo II, Título 29, 
I,ibro Primero del Código Penal (artículos 61, 
63 y 64). 

DECISION 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con el concepto 
del seiior Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, INVALIDA 
la sentencia recurrida, y en su lugar dispone 
la reclusión del aeusado TARCISIO CABRERA 
'1'., como autor del delito de homicidio a que el 
proceso se contrae, en un manicomio criminal, 
que el Gobierno designará, por un término no 
menor de dos años, reclusión que no podrá cesar 
sino con los requisitos y trámites indicados en 
el artículo 64 del Código Penal. 

Notifíquese, devuélvase y publíquese en la 
Gaceta, J1tdicial. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Monte
r·o Torres, G1tstavo Rendón Gaviria, Jul!io Ron
callo A costa, Angel Martín V ásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 



VliOLlENCliA CARNAL. - FACULTADES DlEL TRIBUNAL IDJE SlEGUNIDA liNSTAN
CIA.- OBJETO DlE LA CONSULTA DJE PROVliDlENCIAS PlENALlES 

No se invalida la sentencia conden,atoria acusada. lEl recurrente pretendió que el Tribunal 
no estaba autorizado para revocar un sobreseimiento definitivo sustituyéndolo por un lla

mamiento a juicio. ][nfundada invocación de la causal cuarta. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Bien puede el rribunai ad quem, en 
ejercicio de sus propios poderes y jurisdic
ción, revocar el sobreseimiento definitivo dic. 
tado por el juzgado que le está subordinado 
y, en cambio, llamar a juicio al sindicado, 
sin que esto entrañe, como infundadamente 
lo afirma el recurrente, violación de las nor-· 
mas. propias del juicio, ni desconocimiento 
del derecho de defensa del acusado. 

2. lLa consulta establecida en nuestro Có
digo de Prodecimiento Penal es una ins
ti~ución procesal, según la cual, la ley con 
el fin de que la providencia sea revisada 
por, la jerarquía jurisdiccional inmediata
mente superior, suple,- por razones de orden 
público, en forma indirecta, la omisión vo
luntaria o involuntaria de las partes en. el 
proceso. 

3. El superior jerárquico, al revisar en 
virtud del grado de jurisdicción denominado 
consulta, una senten'cia o p~ovidencia de 
una autoridad que le esté subordinada, tie
ne poder pleno o jurisdicción completa pa
ra corregir las decisiones que no se ajus
ten a la ley o en las cuales se pudo haber in
currido en error. 

4. Ninguna garantía o derecho del proce
sado se quebranta al cumplir los trámites 
propios de las instancias en un auto con
sultado. 

Gaceta -15 

Corte Snprema de Jttsticia.-Sa.la de Casació·/'1, 
Penal.-Bogotá, febrero veintitrés de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
· Crespo). 

VISTOS: 

El señor defensor del procesado Resuro Nieto 
recurrió en casación contra la sentencia de se
gundo grado, de fecha veintisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y uno, proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tun
ja, por medio de la cual condenó a dicho proce
sado, al confirmar en todas sus partes el fallo 
de primera instancia dictado por el Juzgado 19 
Penal del Circuito de Chiquinquirá, a la pena 
principal de dos años de prisión, más las acce
sorias correspondientes, como responsable del de
lito de violencia carnal consumado en la menor 
Emma Bertilda González. 

La Sala procede ahora a decidir sobre el mé
rito del recurso de casación, cuya tramitación se 
,ha cumplido legalmente. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 
1 

Los hechos que originaron este proceso, los re
su~ió acertadamente el Tribunal, en la siguiente 
forma: 

''En las horas de la tarde del diez y nueve 
de enero de mil novecientos cincuenta y seis; 
Emma Bertilda González se dirigía de la :finca 
situada en la vereda de 'Guayabal' a la situada 
en la vereda de 'Margaritas', ambas de pro pie-
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aad de sus padres, de la comprensión Municipal 
de Maripí, en compañía de su primo Avelino 
Casallas. En el punto denominado' Canta-Ranas' 
fue interceptado su paso por Resuro Nieto quien 
al verla le salió al encuentro y se separó de 
su amigo Manuel González y de un hijo de éste, 

. con quienes se encontraba trabajando en un ase
rrío. Una vez que estuvo frente a la González 
la agarró de los brazos, la derribó al suelo con 
el fin de dominarla e hizo uso carnal de su cuer
po contra su voluntad, saliendo inmediatamente 
en huída y la menor le fue a contar lo sucedido 
a sus padres ". 

Perfeccionada la investigación el Juez a-quo, 
por auto del 25 de junio de 1957, sobreseyó de
finitivamente en favor del sindicado Resuro Nie
to, por el delito de violencia carnal que dio ori
gen a este proceso. 

Consultada esta providencia con el Tribunal 
Superior de Tunja, esta Corporación, después 
de un detenido estudio del problema, revocó el 
sobreseimiento definitivo y en su lugar decidió 
enjuiciar a Resuro Nieto como autor y respon
sable de violencia carnal. 

El Juzgado continuó la tramitación del juicio, 
declarando al acusado reo ausente, pues éste so
lamente fue capturado cuatro años después de 
cometido el delito, nombrándole defensor de ofi
cio, quien cumplió su cometido interviniendo en 
la audiencia, y después dictó la sentencia con
denatoria que fue confirmada por el Tribunal de 
Tunja. El ad-quem, al confirmar la· sentencia 
de primera instancia expresamente se negó a 
declarar la nulidad solicitada por el defensor y 
por el Fiscal de dicho Tribunal. 

DEMANDA DE CASACION 

Sin sujeción a los requisitos exigidos por el 
artículo 531 del Código Judicial, aplicable al 
procedimiento penal, el recurrente invoca como 
única causal, la cuarta del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal y el cargo lo hace 
consistir en lo siguiente: 

Relata el demandante qu~ en el presente ca
so el Juez 19 Penal del Circuito de Chiquinqui
rá, al calificar el mérito del sumario sobreseyó 
definitivamente a favor dei acusado Nieto, y 
que el Tribunal, al revisar por consulta, dicho 
sobreseimiento, resolvió revocarlo, y en su lugar 
llamó a juicio al procesado como responsable del 
delito de violencia carnal de que trata el Código 
Penal, en el Libro II, Título XII, Capítulo I. 

De esta actuación deduce el actor, que se vio
ló el artículo 26 de la Constitución, llegando a 

esta conclusión mediante el razonamiento .si
guien,te: 

"Se ha violado el artículo 26 de la Constitu
ción Nacional, puesto que a Resuro Nieto se le 
ha juzgado sin tener en cuenta la legislación 
sobre este particular y sin que hayan concurrido 
las formas de plenitud propias del juicio, por
que el honorable Tribunal referido no ha debido 
dictar el auto de proceder a Resuro Nieto, pues
to que este acto judicial por competencia le co
rrespondía al Juzgado Penal del Circuito · de 
Chiquinquirá. Lo que quiere decir que el ho
norable Tribunal del Distrito Judicial de Tunja 
en su Sala de Decisión; no era competente para 
dictar ese auto de proceder. 

''Porque al dictar el honorable Tribunal ese 
auto de proceder, sin disposición expresa dejó 
sin instancia de defensa los intereses del proce
sado. Porque de esta manera se le privó a la 
Defensa del derecho de apelar, quedando el pro
cedimiento viciado de nuli,dad para una senten
cia que ha violado la ley, ·en los artículos (sic) 
567 en su inciso 49". (f. 3 de la demanda). 

.Y' más adelante el mismo impugnador ar
guye: 

'' ... Siendo este negocio de competencia del 
Juez del Circuito, que es el Juez del conocimien
to, es a este funcionario a quien corresponde 
dictar el auto de proceder con exclusión de otros 
funcionarios de la Rama Jurisdiccional. 

''Si la Sala Penal del Tribunal dicta el auto 
de proceder en negocio que es de conocimiento 
del Juez del Circuito, ese auto queda sin recur
so de apelación, lo cual me parece francamente 
violatorio de la ley . 

''Del auto de proceder dictado por el Tribunal 
en este asunto no se puede apelar porque la Cor
te no sería competente para revisar dicha pro
videncia en un asunto de conocimiento y com
petencia del Juez del Circuito". ( Fs. 4 y 5 de 
la demanda). 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 
' . 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, después de criticar la demanda por care
cer de los requisitos de forma exigidos por la 
ley, y de efectuar un resumen de los hechos, 
formula al único cargo propuesto contra la sen
tencia acusada, la siguiente fundada réplica: 

"La causal cuarta de casación invocada en 
la demanda que se estudia carece de respaldo 
en las argumentaciones ofrecidas por el impug
nador. El cargo fundamental que se arguye está 
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llamado a fracasar dado su escaso valor proba
torio de la nulidad constitucional que alega el 
demandante. Más aún, se ha pretendido por el 
recurrente convertir la casación penal en una 
tercera instancia, pues se pretende que la hono
rable Corte, a través de este recurso extraordi
nario, revise lo resuelto por el Tribunal ad-quem 
en el caso sttb-judice. Lo anterior se evidencia 
así: 

''a) Tal como aparece acreditado en autos, el 
defensor del procesado Resuro Nieto solicitó an
te el mencionado Tribunal que se declarara nulo 
lo actuado a partir del auto de vocación a juicio 
emitido en este caso. Ello está alegado en me
morial visible al folio 5 y siguientes del cuader
no 39 y allí se observa que el planteamiento con
sign~do por el defensor es idéntico al ofrecido 
ahora para respaldar la causal cuarta de ca
sación. 

''Acerca de la anterior solicitud el honorable 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tun
ja se pronunció negativamente en la sentencia 
recurrida, con fundamento en lo considerado a 
folios 32 y 33 del cuaderno 49. Aquí se exami
nan las razones propuestas tanto por el Fiscal 
de dicha honorable Corporación como por el de
fensor del reo Resuro Nieto, para concluír que 
carecen de procedencia en la demostración de 
la existencia de una nulidad en este proceso, por 
violación del artículo 26 de la Carta. 

''Siendo lo anterior así, el cargo planteado re
sulta improcedente, toda vez que fue debatido en 
las instancias. 

"b) . Pero, si lo anterior no fuere aceptado, 
se debe tener presente, además, que la tesis del 
demandante conduciría al absurdo, toda vez que 
la revisión que se cumple por el ad-quem care
cería de objeto si le estuviera impedido revo
car el auto o fallo materia de la consulta o de 
la alzada y, 'en su defecto, proferir la decisión 
acorde a derecho. Basta pensar en la finalidad 
del recurso de apelación y en la naturaleza de 
la consulta para concluír que a través de ellas 
se debe llevar a cabo una labor que permita evi
tar el error judicial que se haya podido cometer 
por el Juez a-qtw y ello, naturalmente, autoriza 

---a revocar la decisión errónea proferida por el 
inferior y, como secuela lógica, emitir la resolu
ción conforme a derecho. Que únicamente .el ad
quem pudiera confirmar la decisión del a-quo, 
har-ía innecesaria la segunda instancia, y que 
solamente aquél pudiera revocar lo resuelto por 
el inferior, implicaría que tal proceder violara 
la economía procesal y que se hicieran intermi
nables los procesos, pues en cada consulta o ape-

lación habría que estar corrigiendo los errores 
del inferior hasta que éste· produjera la deci
sión que, de acuerdo al criterio del ad-quem, se 
hallara conforme á derecho. Por lo absurda tal 
conclusión debe descartarse. 

"Ni la solución que propone el Fiscal del Tri
bunal en su alegato de folio 19 y siguientes del 
cuaderno 4Q, ni la que invoca el recurrente son 
procedentes por cuanto carecen de respaldo ra
zonable. No puede pretenderse la violación del 
artículo 26 de la Constitución cuando los jueces 
o tribunales de segunda instancia, en ejercicio 
de las facultades que les corresponden por im
perio de la ley, desarrollan la competencia asig
nada en claras. disposiciones legales. Y ello fue 
precisamente lo ocurrido en el caso sub-judice. 
En efecto: el artículo 44 del Código de Proce
dimiento Penal, 39, da competencia a los Tri
bunales Superiores del Distrito Judicial para 
conocer de las apelacione~ y consultas que se 
surtan en los procesos criminales de que conoz
can los jueces del circuito. Tal función fue de
sarrollada por el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Tunja, cuando, por ra
zón de la consulta legal, resolvió revocar el auto 
del juez a quo, y, en su defecto, profirió el que 
estimó conforme a derecho. Y si se entendió que 
esta ·decisión del ad quem era ilegal, pues de 
ella se ha debidorrecurrir por medio de la reposi
ción que permite la ley, dentro de la oportuni
dad legal. Entender que el proceder del Tribu
nal ad-quem entraña una violación del artícu
lo 26 de la Constitución es negar claramente el 
ejercicio de la función asignada a los tribunales 
cuando actúan en segunda instancia. 

''Pero, más aún: ningún precepto impone la 
obligación de que sólo el juez a quo pueda emitir 
~l auto de proceder y ello por razón clara de 
que con tal medida se estaría restringiendo la 
función de los jueces o tribunales de segunda 
instancia, ya· que a éstos les estaría vedado co
rregir los errores del juez a-quo cuando quiera 
que ellos emitieran autos de sobreseimiento defi
nitivo o temporal, de los cuales se tuviera cono
cimiento por razón de apelación o consulta. 

''Y que el auto de proceder es apelable sólo 
tien~ ocurrencia cuando sea el juez a-quo quien 
emita tal providencia, no así cuando ella haya 
sido proferida por el ad-quem, pues aquí no 
habría lugar a la concesión de tal recurso ya 
que no existe tercera instancia en los procesos 
penales. Con tal trámite no se lesiona el dere
cho de defensa del reo, pues si éste o su repre
sentante estiman que el auto enjuiciatorio no se 
ajusta a derecho les queda expedito el camino 
de solicitar reposición ante el ad-quem de tal 
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medida. Por este medio tienen la oportunidad 
.ele controvertir el razonamiento que determinó 
dictar el auto de llamamiento a juicio. Ninguna 
violación del derecho de defensa se hace eviden
te, cuando el ad-quem revoca el auto de sobre
seimiento definitivo o temporal emitido por el 
a-qno y en su lugar emite auto de vocación a 
juicio contra el reo". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Muy poco es lo que a la Corte le queda por 
añadir a los claros y fundados argumentos ex
puestos por su colaborador Fiscal, en orden a 
demostrar la completa futilidad del único cargo 
propuesto por el recurrente contra la sentencia 
impugnada en casación. 

Basta añadir que el inciso segundo del artícu
lo 5Q del· Decreto extraordinario 3347 de 1950 
dispone que: ''En todo caso los autos de sobre
seimiento definitivo serán consultados con el res
pectivo superior". 

Ahora, el superior del Juez a-quo es el Tri
bunal Superior de Tunja, entidad esta, que al 
revisar el sobreseimiento definitivo proferido por 
aquel funcionario, y después de hacer un .estudio 
de las pruebas del proceso, decidió revocar di
cho sobreseimiento, y en su lugar llamar a juicio 
al sindicado por el delito de violencia carnal, 
cosa que el ad-quem perfectamente podía hacer 
en ejercicio de sus propios poderes y jurisdic
ción, sin que esto entrañara, como infundada
mente lo afirma el recurrente, una violación 
de las formas propias del juicio ni un descono
cimiento del derecho de defensa del acusado. 

La consulta establecida en nuestro Código de 
Procedimiento Penal es una institución procesal, 
según la cual la ley, con el fin de que la provi
dencia sea revisada por la jerarquía jurisdiccio
nal inmediatamente superior, suple, por razones 
de orden público, en forma indirecta, la omisión 
voluntaria o involuntaria de las partes en el 
proceso. La ley quiere, en consecuencia, que 
ciertas providencias judiciales, al someterse obli
gatoriamente al análisis de la doble jurisdicción, 
sean revisadas en todo su contenido, para que se 

las ratifique si se acomodan a las normas po
sitivas del derecho, o sean enmendadas y revo
cadas .si en ellas se incurrió en errores, que en 
garantía de la j~sticia, deban corregirse. Por lo 
tanto, el superior jerárquico, al revisar, en vir
tud del grado de jurisdicción denominado con
sulta, una sentencia o providencia de una auto
rielad que le esté subordinada:, tiene poder pleno 
o jurisdicción completa para corregir las deci
siones que no se ajusten a la ley o en las cuales 
se pudo haber incurrido en un error. Lo contra
rio sigrlificaría que una vez adquirida por el 
superior la jurisdicción y competencia para re
visar una providencia, no pudiera tomar nin
guna determinación diferente a la de sugerir al 
inferior el camino que deberá seguir, dando lu
gar a que así nuevamente se produjera ulterior 
recurso para revisarla una vez más, con lo cual, 
no sólo se iría contra la economía procesal, sino 
contra elementales principios de procedimiento 
que señalan el objeto de los recursos y de la 
forma de tramitados con los consiguientes re-
sultados. ' 

Por otro· aspecto, ninguna garantía o derecho 
del procesado se quebranta al cumplir los trá
mites propios de las instancias en un auto con
sultado, pues el proceso se desarrolla por las 
vías estrictamente legales y técnicas y esto de 
por sí mismo es una salvaguardia de las garan
tías constitucionales y procesales. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre ele la República y por autoridad 
de la ley; previa audiencia de la Procuraduría 
General de la Nación, NO INVALIDA la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja a que se ha hecho 
referencia en esta providencia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Hwmber.to Barrera Domínguez, Simón Monte
ro Torres, Gt¿stavo Rendón Gaviria, Julio Ron
cablo Acosta, Angel Martín Vásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto Léón L., Secretario. 

1. 



CONTRABANDO.- PRJESCRIPCWN DlE LA ACCWN lEN ESTA MATJERIIA.- NA
TURALEZA DJE LA SlEN'l'lENCIA DJE QUJE TRATA EL ARTICULO 153 DEL CODIGO 

DJE PROCJED:n:MIJENTO PENAL 

La: Corte esthna bien denegado ·el recurso de casac10n interpuesto contra una sentencia 
que declaró prescrit.a la acción penal en un proceso por contrabando y que ordenó devol
ver una .nave retenida. lExamen, 'conforme a la jurisprudencia y la doctrina, de la natura
leza sui generis de las sentencias dictadas en cumplimiento del artículo 153 del Código de 

Procedimiento Penal. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. l.a misma Corte ha designado como 
ttmal llamadas" las sentencias a que da lu
gar la aplicación del artículo 153 del Códi
go de Procedimiento Penal, y ha dicho de 
manera perentoria que no son susceptibles 
del recurso de casación. 

2. Puesto que la pérdida de la nave en 
que se transporta mercancía de contraban
do apenas se autoriza como pena accesoria 
(artículo 18 del Decreto 188 de 1958), es 
notorio que tal sanción no puede imponerse 
una vez que lo principal, que es el propio 
delito de contrabando, ha sido objeto de la 
prescripción de la acción penal. 

3. La imprescriptibilidad de la acción de 
decomiso o pérdida de ·la mercancía de que 
habla el artículo 26 del Decreto 188 de 
1958, que es una pena accesoria, está con
dicionada a que la acción principal, por el 
delito de contrabando, no haya prescrito. 

4. Si bien el Código de Procedimiento Pe
nal (de manera impropia) llama sentencias 
a las que se dictan con sujeción al artículo 
153 de la misma obra, lo cierto es que ni 

· jurídicamente ni por .su coil:tenido y forma, 
pueden equipararse a aquéllas en que sí se 
decide definitivamente sobre lo principal del 
juicio. 

5. Es notorio que los tribunales de se
gunda instancia e~tán facultados para dictar 
la providencia de que trata el artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, ya que 
ella puede pronunciarse tten cualquier estado 
del proceso", y aun podría llegar a ser abuso 
de autoridad el hecho de no dictarla habien
do lugar a ello. 

Corte s~~prema de J~~sticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero veintiséis de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez _<\..). 

VISTOS: 

Contra la sentencia de 16 de agosto de 1961, 
· proferida por el Tribunal Superior de Aduanas, 
el señor Fiscal Primero de dicha Corporación 
interpuso el recurso extraordinario de casación. 
Como éste le fuera negado, recurrió de hecho 
ante la Corte. 

La parte resolutiva de dicho fallo dice así: 
'''Primero. REVOCAR la sentencia consultada. 
''Segundo. DECLARASE prescrita la acción 

penal adelantada por medio de las presentes di
ligencias y ordénase la cesación de todo procedi
miento en contra de los sindicados Carlos Rogers, 
Julio Naranjo, Ramón Crespo y Eugenio Mal-
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donado de las condiciones civiles conocidas de 
. autos. 

''Tercero. ORDEN .ASE la devolución de la 
nave 'Mire ya' relacionada en autos, en favor de 
su legítimo propietario. 

''Cuarto. NO H.A Y lugar al reconocimiento 
de participaciones para denunciantes y apre
hensores''. 

.Afirma el recurrente que en virtud del artícu
lo 39 del Decreto extraordinario número 1554 de 
1954, está autorizado para interponer el recur
so. Para tal efecto sostiene, entre otros, los si
guientes argumentos: 

''La sentencia proferida por el honorable Tri
bunal con fecha 16 de agosto del año en curso, 
y por medio de la cual revocó la. de fondo dic
tada por el ,Juzgado Superior de .Aduanas de 
Cartagena el 2 de abril de 1960, aunque decreta 
la prescripción de la acción penal no es simple
mente la providencia que autoriza el artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, sino la sen
tencia de segunda instancia, en negocio cuya 
cuantía excede de cien mil pesos ($ 100.000.00), 
cuya casación es procedente al tenor de lo dis
puesto por el artículo 556 del Código de Pro
cedimiento Penal y 19 del Decreto 0188 de 1958. 
Si se tratara únicamente de la sentencia especial 
proferida en uno de los eventos previstos en el 
artículo 153 de la ley rituaria penal, ella no 
estaría sujeta al recurso extraordinario, y al 
interponerlo la Fiscalía sólo daría cuenta de una 
crasa ignorancia de la ley procedimental. Pero 
la situación es muy otra". 

Luégo de un detallado recuento de la forma 
como fue tramitado el negocio de autos en las 
instancias y de la manera como el Tribunal or
denó el cese de todo procedimiento contra los 
sindicados, por prescripción de la acción penal, 
así como también lo relacionado con la devolu
ción de la nave en que se transportaba el con
tr~bando, concluye el recurrente: 

"49 El artículo del Decreto 0188 de 1958 (sic) 
dispuso que 'la acción referente al decomiso o 
pérdida de la mercancía es imprescriptible'. Con
secuencialmente la sentencia proferida por el 
Tribunal, y contra la cual he interpuesto el re
curso de casación, que aspiro a que me sea con
cedido por la honorable Corte, ha violentado las 
normas legales al disponer otra cosa en el fallo 
que, en su conc13pto, no es susceptible del re
curso de casación. Entonces nos encontraríamos 
ante el absurdo de que, por ejemplo, bastaría 
al fallador de segunda instancia al proferir su 
fallo absolutorio por falta de pruebas sobre la 
responsabilidad decir que el sindicado no ha co-

metido el delito, y citar al efecto el artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, para orde
nar devolución de mercancías que objetivamente 
aparecen como de contrabando, sin que tal me
dida pudiera ser revisada por la Corte, en ca
sos en que la cuantía hace procedente el recurso 
extraordinario. 

''Con todo .comedimiento insisto e1Y que la pro
videncia de 16 de agosto del año en curso, pro
ferida por el honorable Tribunal Superior de 
.Aduanas, es formal y materialmente la senten
cia de segunda instancia, culminación del pro
ceso penal aduanero en asunto cuya cuantía pa
sa de cien mil pesos ( $ 100. 000. 00), y no sim
plemente la sentencia especial que autoriza el 
artículo 153 del Código de Procedimiento Pe
nal. .. " 

.ANTECEDENTES: 

Los fundamentos que han dado origen al re
curso de hecho propuesto por el señor Fiscal 
~rimero del Tribunal Superior de .Aduanas, pue
den sintetizarse así: 

a) Como ya se dijo, el Tribunal revocó la 
se"lltencia consultada de primera instancia, aJ 
mismo tiempo que declaró prescrita la acción 
penal adelantada contra los incriminados por el· 
delitO de contrabando y la devolución de la 
mi ve "Mireya ", declarando que por lo dispuesto 
no hay lugar a reconocimiento de participaciones 
a denunciantes y aprehensores. 

b) Contra esta decisión interpuso el señor 
.Agente del Ministerio Público ya nombrado, el 
recurso extraordinario de casación, por medio de 
memorial fechado el 17 de agosto de 1961, fun
damentando el r'ecurso en la siguiente principal 
consideración : 

"Por la cuantía que de acuerdo con los dic
támenes que obran a folios 95 y 173 del último 
cuaderno pasa de cien mil pesos. ($ 100.000.00) 
es procedente el recurso". 

e) Por auto interlocutorio de 27 de septiem
bre del año próximo pasado el Tribunal Supe
rior de .Aduanas, con ponencia del Magistrado 
doctor Francisco González Torres, resolvió ne
gar el recurso interpuesto alegando las siguien
tes razones : 

'' Considerandos: 

'.' 1 Q La providencia del Tribunal, ni absuelve 
ni condena a los sindicados. Se limita a recono
cer el hecho extintivo de la prescripció;1 con
sumada, y en su virtud, obedeciendo al precepto 
legal pertinente, y mediante los términos del ar-
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tículo 153 del Código de Procedimiento Penal, 
dictó los ordenamientos de cesación de todo pro
cedimiento contra los procesados. 

'' 2Q El proveído en referencia, según puede 
constatarse de su simple lectura, se redujo, en 
su esencia, a evidenciar la competencia del Tri
bunal para el conocimiento del negocio, mani
festada la cual, evidenciando la prescripción de 
la acción, se concretó a: reconocerla y señalar ,los 
ordenamientos consiguientes del artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal. No se ajusta es
ta providencia dictada por el Tribunal a las re
glas señaladas en el artículo 159 del Código .de 
Procedimiento Penal, ni en su contenido ni en 
su redacción ni en su forma ni en su decisión. 
No es, por lo tanto, sentencia principal de juicio 
contra la cual quepa el recurso de casación por 
ante la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal. .. 

'' 3Q Siendo la providencia dictada por el Tri
bunal, y coutra la cual pretende recurrir en ca
sación el señor Fiscal Primero doctor Iragorri, 
proveído regulado por el artículo 153 del Có
digo de Procedimiento Penal, en el cual no se 
define la relación jurídico-procesal frente a car
gos y pruebas, no procede contra ella el recurso 
interpuesto, ya que, como lo ha repetido la Cor
te: 'la providencia que declara extinguida por 
prescripción la acción penal, no tiene la forma 
ni el contenido de una sentencia, como no la 
tiene el auto que califica el mérito del sumario, 
que bien puede ordenar el sobreseimiento tem
poral o definitivo, sin que éste último sea una 
sentencia, y en consecuencia pueda ser sometida 
a casación'. 

'' 4Q El hecho de que esta providencia que re
conoce la prescripción· haya sido dictada en se
gunda instancia, por el Tribunal, en manera al
guna da a tal proveído el carácter, y calidad 
de sentencia principal, ya que, esta Superioridad 
puede dictar la providencia de que trata tal dis
posición, como quiera que ella puede pronunciar
se en cualquier estado del proceso ... 

''Lo expuesto es suficiente para que el Tribu
nal Superior de Aduanas, DENIEGUE el re
curso de casación que el señor Agente del Mi
nisterio Público interpone, de fecha diez y siete 
( 17) de agosto del año en curso ... '' 

d) Al s.erle notificada al Fiscal Primero del 
Tribunal Superior de Aduanas la anterior pro
videncia, interpuso el recurso de reposición, el 
cual fue sustanciado como es de rigor legal y· 
en proveído de fecha 13 de noviembre de 1961, 
luégo de abundar en algunas de las mismas con
sideraciones expuestas en el auto que negó la 
concesión del recurso de casación, no accedió a 

reponer el auto de 27 de septiembre y eri lugar 
de las copias solicitadas por la Fiscalía, que cre
yó el Tribunal improcedentes, por no ser necesa
rias para interponer el. recurso de hecho, dis-

. puso que fueran producidas )as que juzgó indis
pensables para dar curso a la petición solicitada, 
que son las mismas que han venido a la Corte 
para la decisión que ha de tomarse sobre el re
curso de que se trata. 

e) Al notificársele personalmente la decisión 
anterior al señor Fiscal recurrente, éste dejó 
constancia expresa de su inconformidad por la 
forma como fue resuelta, haciendo además al
gunas alusiones desobligantes para los Magistra
dos del Tribunal Superior de Aduanas, que tal 
vez· no se compadecen con la serenidad que de
ben guardar los funcionarios públicos entre sí, 
circunstancia ésta que obligó al Tribunal a con
signar su extrañeza por la forma como tomaba 
los hechos el señor Agente del Ministerio Público 
en el caso particular que era objeto de estudio. 

f) Las razones fundamentales en que apoya 
el recurso de hecho el funcionario aludido ya 
han sido antes transcritas en lo pertinente y no ' 
es necesario para conocer su pensamiento hacer 
álusión más detenida a ellas. 

SE CONSIDERA: 

Hábilmente presenta el señor Fiscal recurren
te de hecho el problema cuando afirma que no 
interpone el recurso de casación por haberse apli
cado al caso el artículo 153 de la ley rituaria 
penal, pues tal decisión no está sujeta al recur
so extraordinario y que si procediera de otra 
manera apenas revelaría con ello crasa ignoran
cia de la ley, para fundar entonces su pedimento 
en que porque la cuantía del delito fiscal de 
que se trata pasó de cien mil pesos ($ 100.000.00) 
y ser la decisión del Tribunal de Aduanas "for
mal y materialmente hi sentencia de segunda ins
tancia, culminación del proceso penal aduanero 
y no simplemente la sentencia especial que "auto
riza el artículo 153 del Código de Procedimiento 
Penal", el recurso debe ser concedido. 

Pero si se examina bien el problema, se com
prende que tal argumento .no pasa de ser un so
fisma de distracción, puesto que fue el mismo 
Fiscal recunente quien en su vista de fecha 18 
de septiembre de 1961 (fl. 4 de las copias), concep
tuó que debía revocarse la sentencia proferida 
por el Juzgado Superior de Aduanas de Cartage
na el 2 de abril de 1960 para que se dispusiera 
en su lugar el cese de todo procedimiento por 
razón de la prescripción de la acción en el ne-
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gocio, y si bien, agrega que en relación con la 
nave '' Mireya' ', deberá decretarse su decomiso 
en favor del Estado, por razón de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Decreto 0188 de 1958, la • 
realidad es que dicho decomiso en nada incide • 
sobre el valor de la mBrcancía de contrabando, 
toda vez que es ésta la que se retiene en favor 
del Estado y lo que constituye propiamente el 
delito de contrabando es el tráfico de dicha mer
cancía en las circunstancias que implican tal ilí
cito, mientras que la nave, como lo advierte el 
Tribunal, ap~nas fue retenida por la tripulación 
del "Capitán Tono", y que "dicha medida se 
llevó a cabo y se mantuvo en el curso del pro
ceso para garantizar la pena accesoria, en caso 
de condenación, de la pérdida de la nave trans
portadora del contrabando, por cuanto que la 
relacionada en autos está determinada como de 
servicio privado, y comprobada como se advier
te la prescripción de la acción principal, es ló
gico y de orden natural que la accesoria corra 
igual suerte de aquélla y que proceda en con
secuencia la orden de devolución de la nave en 
referencia, en favor de su legítimo propietario". 
(Fl. 10 de las copias). 

La pretensión del recurrente en el sentido de 
que se desplace la cuestión de la aplicación que 
en el proceso se hizo del artículo 153 del Código 
de Procedimiento Penal, para que. el recurso 
prospere en gracia de la cuantía del ilícito, con
duce o lleva a consecuencias inusitadas y hasta 
absurdas, porque de admitirse aquél por con
cepto de la cuantía~ necesariamente este hecho 
obligaría a que el recurso extraordinario de ca
sación se vinculase estrictamente, no al ilícito 
mismo del contrabando, cuya cuantía asciende 
a más de cien mil pesos, sino al valor de la nave 
decomisada y retenida, la que según el avalúo 
de los peritos nombrados al efecto, ti'ene un valor 
comercial de $ 80.000.00. Luego como la acción 
por el contrabando prescribió por el transcurso 
del tiempo y por no poder proseguirse la acción 
penal, es obvio que lo concerniente a la mercan
cía d~ contrabando pasó ya en autoridad de cosa 
juzgada y no es materia snb-j1tdice ni puede ser
lo, mientras que en lo atinente a la nave y no 
teniendo ésta un valor superior a cien mil pesos, 
el recurso extraordinario interpuesto mal podría 
conducir a que por un camino equivocado se in
tentara que la Corte, en casación, resolviera una 
situación procesal sobre un ilícito cuya cuantía 
no da fundamento al recurso extraordinario que 
se pretende. 

Ahora bien: si la misma Corte ha- designado 
como "mal llamadas" las sentencias a que da 
lugar la aplicación del artículo 153 y ha dicho 
de manera perentoria que no son susceptibles del 

recurso de casación, por ser esta medida extra
ordinaria que presume la terminación de un jui
cio, previo un debate formal, cuyas más salien
tes actuaciones están subordinadas a ser objeto 
de crítica, no es concebible que el recurso pueda 
admitirse ,bien sea porque en el proceso se dio 
aplicabilidad al artículo 153, como porque al 
prescindir de la mercancía que no fue decomisa
da y cuya acción penal prescribió, no quedaría 
para el recurso extraordinario sino lo concer
niente al decomiso de la nave en favor del Es
tado, cosa ésta que por cierto no está contempla
da en ninguna de las causales que de conformi
dad con el artículo 20 del Decreto legislativo nú
mero 0188 de 1958 regulan la casación en el 
delito de contrabando. · 

Los fines prácticos de una acción procesal co
mo es un recurso, tanto más cuanto es el extra
ordinario de casación, no se pueden desestimar. 
En este orden de ideas ¡,qué objetivos podrían 
lograrse con la admisibilidad en el caso de que 
se desconozcan todas las demás razones expues
tas para negar el recurso de hecho interpuesto? 

Si se examinan las dos causales únicas que 
autorizan la casación en esta· clase de delitos, 
se advierte de manera inmediata que el recurso 
no podría operar en nada que incidiera sobre 
el decomiso de la nave, lo único que podría que
dar por decidir. 

Con efecto: en la primera causal, es decir, ser 
la sentencia violatoria de la ley sustantiva por 
infracción directa o aplicación indebida o in
terpretación errónea, para que operara el re
curso tendría que partirse del supuesto de que 
la entrega de la nave ordenada por el Tribunal 
de Aduanas constituye uno de esos casos, lo que 
es notoriamente improcedente, porque el mismo 
Decreto 0188 de 1958 apenas autoriza tal deco
miso como pena accesoria al tenor de lo dis
puesto en el numeral 39 del artículo 18 de dicho 
estatuto y es manifiesto que por lo mismo de ser 
accesoria tiene que seguir las aguas de lo prin
cipal y si lo principal en el caso, que era el pro
pio delito de contrabando, fue objeto de pres
cripción, lógicamente se· concluye en la imposi
bilidad de la admisión del recurso. 

La cita que hace el recurrente de hecho, del 
artículo 26 del tantas veces mencionado Decre
to 0188; tampoco da valor alguno a su argumen
tación para obtener la concesión del recurso, 
porque esa cita está trunca, ya que apenas se 
hace referencia al decomiso o pérdida de la mer
cancía que es imprescriptible y se deja de lado 
lo que agrega la misma disposición, es decir que 
la extinción de la acción y de la condena respec
to de las demás penas por razón de los delitos 
de contrabando o fraude a la renta nacional de 
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aduanas, se regirán por las normas generales del 
Código Penal. 

Si la cita se hubiere hecho completa, habría 
advertido inmediatamente el recurrente de he
cho que su pretensión no ,puede ser admitida, 
desde luego que si en lo concerniente a la ex
tinción de la acción se aplican las normas gene
rales del Código Penal, mal puede intentarse 
un recurso sobre la base de una pena accesoria, 
que por seguir a, la principal, no tiene ni puede 
tener relación jurídica con un recurso extraor
dinario de la categoría del de casación. 

Luego la misma cita incompleta del artículo 26 
que hace el señor Fiscal recurrente se convierte 
al ser complementada por el texto mismo del ar
tículo en un eficaz argumento contra su pre
tensión. ' 

Nada hay que agregar sobre si en la causal 
segunda podría operar el recurso extraordinario 
propuesto, porque refiriéndose ésta a nulidad por 
incompetencia de jurisdicción, nada tendría que 
hacer en este caso particular de autos, toda vez 
que en ninguna parte ha pretendido el señor fun
cionario del Ministerio Público recurrente soste
ner que en el· juicio exista dicha nulidad, que 
por cierto, fue objeto de examen exhaustivo en 
las instancias, hasta el punto de dar lugar al 
salvamento de voto del se.ñor Magistrado doctor 
Miguel J. Durán (folio 11 de las copias). 

Por último, basta considerar que como lo ha 
dicho la Corte en muy distintas oportunidades, 
las sentencias deben ajustarse en sil forma, con
tenido y redacción a las reglas estrictamente se
ñaladas en el artículo 159 del Código de Proce
dimiento Penal, y que ¡¡;i bien el Código de ma
nera impropia, como lo ha sostenido la Sala, 
llama sentencia la que se ·dicta con sujeción al 
artículo 153 de la misma obra, lo cierto es que 
jurídicamente ni por su contenido y forma pue
den equipararse a las sentencias en que sí se de
cide definitivamente sobre lo principal del juicio. 

"Resulta impropio -dice la Corte- llamar 
sentencia a una decisión que se puede tomar en 
la etapa sumaria, muchas veces sin haberse ago
tado la investigación y aun sin haberla hecho, 
porque el caso así lo exigía. Y de ahí que en la 
jurisprudencia, con un sentido más de respeto 
que de acatamiento a esa denominación que elle-

. gislador le dio a la providencia dictada en virtud 
del artículo 153 del Código de Procedimiento Pe
nal, se haya convenido en llamarla 'sentencia sui 
generis '.'' 

Es que, como la misma Corte lo indica, el pro
veído que se produce con fundamento en el ar
tículo en cita ''no es una sentencia en el sen
tido estricto del vocablo. Ella, enseñan los auto-

res, es la definición de la relación jurídico-pro
cesal y está en íntima relación de dependencia 
con el contenido de los cargos y del debate, de 
suerte que· no puede hablarse de sentencia sin 
que se presupongan de modo necesario cargos 
y pruebas". 

Con el epígrafe de ''Providencias declarativas 
de improcedibilidad", el doctor Bernardo 'Gai
tán Mahecha, en su obra ''Esquema de Derecho 
Procesal Penal Colombiano", hace una serie de 
planteamientos con la finalidad de señalar cuá
les causas de improcedibilidad caben en la norma 
del artículo 153, entre las que determina de ma
nera precisa la pre~cripción de la acción penal, 
ya que. "por tratarse de un fenómeno de tiem-

. po que se regula conforme a la naturaleza de 
cada una de las infracciones, supone la con
frontación del tras0urso del tiempo, con la na
turaleza del delito". Y agrega, para fijar níti
damente su pen~amiento: 

"Nos encontramos así ante procesos comple
tamente válidos respecto de las investigaciones 
realizadas, lo cual supone una declaración juris
diccional de certeza sobre tales objetos; tal pro
videncia tiene la virtualidad de precluír el pro-
. ceso, a típicamente. Decimos a típicamente, porque · 
el proceso en realidad se entiende culminado en 
sentencia condenatoria o absolutoria. Por la pro
videncia del artículo 153, ni se condena ni se 
absuelve : simplemente se declara la existencia de 
un fenómeno que impide el ejercicio posterior de 
la acción". (Obra citada, pág. 202), 

En fallo de 10 de octubrfl de 1954, el Tribunal 
Superior de Bogotá, del cual fuera ponente el 
Magistrado doctor Vicente Laverde Aponte, se 
hacen razonadas apreciaciones alrededor del ar
tículo 153, que no sobra tener en cuenta porque 
contribuyen a fijar con más propiedad la ver
dadera naturaleza jurídica de esta llevada y 
traída innovacióp. de los reformadores penales 
del año de 1938. Dice al efecto: 

"En el año de mil"novecientos treinta y ocho 
los reformadores confirmaron la vieja termino
logía (se refiere a autos y sentencias), mas in
trodujeron !m nuestro procedimiento penal una 
innovación de origen italiano, según se ha demos
trado, que no pugna con la esencia de nuestro 
proceso, pero no se cuidaron de modificar los 
términos en que está concebida en la legislacÍón 
de origen. 

''La Comisión redactora del nuevo Código de 
Procedimiento Penal no cayó en la cuenta de que 
si se iba a• continuar llamando sentencia a 'las 
resoluciones. que· deciden definitivamente sobre 
lo principal del j-uicio', no debía haberle dado 
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tal nombre a· la resolución de que trata el ar
tículo 153, puesto que como se ha repetido varias 
veces, éste fue trasplantado de un sistema jurí
dico procesal en el que 'según noción doctrinal 
comúnmente aceptada, son sentencias las deci
siones que definen la instrucción o el juicio'." 

Para abonar su tesis el Tribunal en cita, hace 
referencia a los artículos correspondientes del 
Código italiano y transcribe en seguida los tex
tos pertinentes, que no son otros que las dispo
siciones 374, denominada ''sentencia de reenvío 
a juicio" y 378, "sentencia de sobreseimiento", • 
para concluír de esta suerte: 

''Los brevísimos cotejos que acabamos de ha
cer sirven para demostrarnos que la providencia 
de que trata el artículo 153 del Código de Pro
cedimiento Penal es, de acuerdo con nuestra tra
dición y léxicos jurídicos, un auto interlocutorio 
de aquellos que le ponen término a la instancia 
y hacen imposible toda actuación posterior ( art. 
467 C. J.), y conforme al vocabulario jurídico 
italiano, una sentencia. 

''Ocurrió en esta ocasión -agrega- como en 
muchas otras ha ocurrido, que copiamos del ex
tranjero y que copiamos mal, puesto que hemos 
debido incorporar el artículo italiano a nuestra 
ley poniendo la palabra auto precisamente en 
el sitio en que el estatuto europeo habla de sen
tencia". (Tomado de la obra citada, págs. 212, 
213 y 214). 

Por lo demás, nada implica que tal decisión 
se haya tomado en la segunda instancia, porque 
como muy bien lo dice el Tribunal ad-quem, ello, 
''en manera alguna da a tal proveído el carác
ter y calidad de sentencia principal, ya que esta 
Superioridad puede dictar la providencia de que 

trata tal disposición, comoquiera que ella puede 
pronunciarse 'en cualquier estado del proceso'.'' 

Tan evidente es lo anterior que bien podría 
considerarse como un posible delito de abuso de 
autoridad, con base en el artículo 172 del Códi
go Penal, el hecho o circunstancia de no dic
tarse ese proveído cuando hay lugar a ello, toda 
vez que podría constituír tal eventualidad o bien 
en omitir o bien en rehusar la ejecución de al
gún acto a que legalmente esté obligado el fun
cionario o empleado público, y esto, mismo es lo 
que está previsto como delito de abuso de auto
ridad cuandoquiera que la conducta del funcio
nario se confronte con una realidad de esta ín
dole, no imposible en el caso de que existiendo 
la prescripción ella no se declare porque se re
huse u omita hacerla operar en un caso deter
minado. 

Las anteriores consideraciones son bastantes 
para que la Corte Suprema -Sala de Casación 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, ESTIME 
BIEN DENEGADO el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el señor Fiscal Pri
mero del Tribunal Superior de Aduanas, en el 
caso a que se refiere el recurso de hecho que 
aquí se decide. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíque
se en la Gaceta Jttdicial. 

Httmberto Barrera Domínguez, Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Ange,l Martín V ásqnez A., Prirnt'
tivo V erga.ra Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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HOMliCliDliO 

No prospera la impugnación tendiente a demostrar error de hecho en la sentencia conde
natoria. Según el recurrente, el procesado habría obrado, al ocasionar la muerte de la víc

tima, en circunst,ancias de legítima defensa subjetiva. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

La causal segunda de casación, en nego
cios como éste, sin intervención de jurado, . 
es cierto que la Corte la ha aceptado en otras 
oportunidades, extremando su alcance con 
amplitud tendiente más que todo a subsanar 
errores dimanados de un juzgamiento pro
cesalmente precario, pero su amplitud y lar
gueza al respecto no han llegado hasta des
conocer á las instancias su natural y nece
sario arbitrio en la estimación del recaudo 
probatorio. Ha admitido ese motivo de im
pugnación ~rror de hecho-- ante la evi
dente deformación de los elementos de jui
cio, indebida o equivocadamente apreciados 
en grado tal que se hace ostensible la in
conformidad del fallo con la prueba arri
mada al proceso. 

Corte Suprema de J1tsticia.-Sala de Casación 
Penal.-Bogotá, febrero veintisiete de míl no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS: 

Tanto el acusado Jesús Antonio Zuleta Marín, 
como su defensor, interpusieron ante el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Buga -Sala 
Penal- recurso extraordinario de casación con
tra la sentencia de 12 de junio de 1961, median
te la cual esa Corporación condenó a aquél, como 
responsable del delito de homicidio común, a la 
pena principal de 8 años de presidio, aparte de 
las correspondientes sanciones accesorias. 

Dicho recurso ha sido sustelitado ante la Cor
te por el doctor Julio Romero Soto, designado 
apoderado especial para el efecto, y surtidos co
mo están los trámites de rigor, la Sala procede 
a decidir de fondo. · 

HECHOS: 

Aparecen relatados en la sentencia de primer 
grado, en estos términos: 

''El día diez de septiembre del año en curso, 
el Inspector Primero Municipal de Policía de 
Caicedonia, -hallándose en turno de permanen
cia, tuvo conocimiento del fallecimiento del señor 
Luis Eduardo Ospina, a consecuencia de lesio
nes ocasionadas con arma de fuego por el señor 
Jesús Antonio Zuleta, y dio comienzo a la res
pectiva investigación penal, procediendo de in
mediato a realizar la diligencia de levantamiento 
del cadáver, la cual se efectuó en el Hospital 
Santander, de aquella localidad, como se ve, a 
folios 2 del informativo. 

''Dicen los autos que en la fecha atrás men
cionada, poco más o menos a las seis o seis y 
media de la tarde, en la cantina de propiedad 
de Elvira Flórez, ubicada en la carrera catorce 
con qalle diez y siete, hacia la salida para Sevilla, 
se encontraban haciendo libaciones de cerveza 

. los señores Jesús Antonio Zuleta Marín, Evelio 
Yusti Herrera y José Marín Holguín, por una 
parte, y por la otra Luis Eduardo Ospina Cas
taño y Luis Arcadio Valencia Gallego. Los dos 
grupos, así conformados, ocupaban sitios distin
tos dentro del establecimiento, hallándose Ospina 
y Valencia en mesa más cercana hacia una de 
las puertas de salida hacia la calle. Dentro del 
establecimiento, en momento cualquiera, cuando 
el grupo formado por Zuleta y amigos se dis-
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ponía a abandonar la preanotada cantina de la 
Flórez, el señor Evelio Yusti se detuvo junto 
a Ospina Castaño y conversó con él, en tono ami
gable. Fue en este lapso cuando el ameritado 
Zuleta Marín también se acercó hacia Ospina, 
una vez que Yusti se ·había acercado junto al 
asiento ocupado por Valencia, y entabló conver
sación con aquél. El diálogo que debió desarro
llarse entre los dos contertulios no aparece cla
ramente establecido en el proceso; pero lo cierto 
es que mientras Yusti y Valencia conversaban 
de cuestiones intrascendentes, Zuleta y Ospina 
hacían lo mismo, encontrándose todos dentro del 
mismo establecimiento, en torno a la misma me
sa que desde un comienzo ocupaban Yalencia y 
Ospina. Sin ·que se hubiera presentado lucha 
cuerpo a cuerpo o agresiones visibles entre los 
dos protagonistas, el señor Zuleta Marín desen
fundó un revólver que portaba dentro de un 
guarniel y disparó contra su ocasional circuns
tante, infiriéndole una herida de carácter mortal 
sobre el lóbulo superior de la oreja izquierda, 
a consecuencia de la cual falleció momentos des
pués. El agresor, una vez cometido el acto san
griento, huyó precipitadamente· hacia la calle, y 
fue capturado más tarde en una cañada, des
provisto ya del arma homicida, y sin que esté 
precisada la hora y las modalidades en que se 
operó dicha ,captura''. 

DEMANDA DE CASACION 

Está contenida en el escrito que obra de fo
lios 10 a 34 del cuaderno de la Corte y en su 
confección se ajusta a las prescripciones forma
les y técnicas del recurso. 

Ciñéndose a la naturaleza del proceso -cuyo 
trámite se cumplió bajo los ordenamientos del 
Decreto legislativo 0012 de 1959- el deman
dante invoca ''como causales. únicas de casa
ción las establecidas en los numerales segundo 
y primero del artículo 567 del Código de Pro
cedimiento Penal, por cuanto en la sentencia 
recurrida por errada interpretación o aprecia
ción de los hechos, se les ha atribuído un valor 
probatorio que no tienen, se les ha desconocido 
el que sí tienen, no se les ha tomado en cuenta 
a pesar de estar acreditados en el proceso y re
sultar manifiesta contradicción entre ellos, con
siderándolos como elementos constitutivos del 
delíto de 'homicidio' sin tener dicha categoría, 
ni estructurar por otra parte delito alguno, to
do lo cual condujo a una violación de la ley 
penal por errónea interpretación de la misma". 

Luégo de algunas críticas al fallo del ad quem, · 
que el impugnador estima no ceñido a los re-

quisitos del artículo 159 del Código de Procedi
miento Penal -cuestión extraña a los motivos 
de casación reglados en los ordinales primero y 
segundo del artículo 567 ibídem, anota la Sa
la- funda la causal segttnda en que por mala 
valoración de la prueba testimonial y descono
cimiento de la confesión cualificada del proce- . 
sado, se afirmó por el sentenciador ''la existen
cia de los elementos constitutivos del delito de 
homicidio de carácter voluntario, elementos que 
aparecen previstos en el artículo 362 del Códi
go Penal'' descartando así ''la existencia de una 
legítima defensa subjetiva de la vida, por el 
procesado planteada en su confesión durante la 
diligencia de indagatoria con dicho procesado 
llevada a cabo". 

Las mejores razones están enderezadas a de
mostrar que los principales testimonios tomados 
en cuenta para afirmar la responsabilidad del 
encausado no contradicen su confesión, a la ·que 
debe darse entero crédito por no estar desvirtua
da, y cita el distinguido apoderado, para mejor 
sustentar los cargos contra la sentencia, una re
ciente providencia de la Sala sobre el mérito 
de la confesión. 

Dice, en sus ap~rtes principales, el deman-
dante: · · 

''En primer lugar se dice que tanto Evelio 
Yusti como Arcadio Valencia afirman que entre 
occiso y procesado tuvo solamente ocurrencia una 
conversación normal y que se produjo la muerte 
de Ospina, causada por Zuleta, sin qUe hubiera 
existido de parte de Ospina provocación alguna. 

''Sin embargo, en la diligencia de reconstruc
ción de los hechos llevada a cabo solamente a 
un mes de háber ocurrido los hechos, el testigo 
Evelio Yusti manifiesta que él no se dio cuenta 
de los incidentes que ocurrieran entre occiso y 
procesado, pues como él mismo lo manifiesta, 
tenía· la cabeza 'gacha (sic) escuchando única
mente la conversación de Arcadio Valencia'. Al · 
ser preguntado el testigo sobre el hecho de si 
dentro del locaL y momentos antes de la trage
dia se oyó un 'viva', grito del cual dan cuenta 
otros testigos, Yusti manifiesta que nada oyó, 
negativa que tiene su explicación ya que en esos 

· momentos el altoparlante de la cantina sonaba 
a todo volumen, hecho éste al cual se refieren 
unánimemente los testigos en el texto de sus de
posiciones. 

''Si un testigo que se dice presencial de los 
hechos como lo es Yusti refiere no haberse dado 
cuenta de los hechos por circunstancias que el 
mismo testigo explica en su declaración, su dicho 
no puede considerarse como una infirmación del 
dicho del procesado, ya que puede decirse que 
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prácticamente y con mayor lealtad al proceso 
el que el testigo ni niega ni afirma los dichos 
del procesado. Al afirmar un testigo que no se 
dio cuenta de los incidentes que entre dos per
sonas que en un mismo sitio .con él se encon
tr;;tban, su .declaración en este sentido no puede 
en manera alguna tomarse o concluí~se de ella 
que e~ testigo ha negado la existencia de tales 
incidentes. No. l¡o que el testigo niega es el 
haberlos presenciado dada la posición que tenía 
con respecto a las perso.nas entre las cuales se 
dice ocurrieran incidentes, que es cosa muy dis
tinta a aquella de negar .la existencia misma u 
ocurrencia de dichos incidentes. 

''·Por otra parte el testigo Yusti aclara la apa
rente contradicción-que pudiera existir entre lo 
que dicho testigo hubo de manifestar ante el se
ñor Inspector al ser interrogado el mismo día 
en que tuviera ocurrencia la tragedia y lo que 
en ese momento declaraba sobre el teatro mismo 
de los acontecimientos .. 

' 'Veamos ahora en. seguida si como lo dice 
el honorable Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Buga en la sentencia recurrida es de 
estimar que los dichos . del testigo Arcadio V a
lencia de la mif:ima manera que los del testigo 
Yusti, infirman la confesión del sindicado o pro
cesado en su indagatoria de haber dado muerte 
a Eduardo Ospina en legítima defensa de su 
vida y en la creencia razo11able de que por Os
pina y dados los antecedentes de animadversión_ 
de Ospina para con Zuleta un movimie.nto hecho 
por el primero idéntico a aquel que hace el que 
va a esgrimir un arma le hizo creer, se repite, 
que su vida corría .un peligro inminente y por 
tanto actuó en la forma .en que lo hizo. 

".El testigo Valencia en diligencia de rec.ons
trucción de los hechos que obra a folios .30 y 
siguientes del proceso; declaró nuevamente. 

"En primer lugar el testigo . Valencia como 
lo hace . el testigo Y usti y los demás testigos 
que en la citada diligencia intervinieron están 
acordes· en manifestar el que por el· hecho de 
sonar a todo volumen el altoparlante de la pe
queña cantina le era a cada· testigo imposible 
darse cuenta de las palabras que otras personas 
que sostuvieran una conversación o discusión se 
dijeran entre sí, ya que sólo era posible hacerlo 
con respecto al interlocutor del momento. Tanto 
es así qve el grito de 'viva' dado por Zuleta 
tan. sólo fue escuchado por Elvira Flórez y por 
Arcadio Valencia, grito .que es de suponer por 
su naturaleza misma no fue pronunciado. en voz 
baja. 

''En su declaración dice en lo pertinente Va
lencia así: ' ... Estábamos charlando Evelio y yo 
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y también vi que el señor Zuleta estuvo conver
sando con el señor Imis Eduardo Ospina, pero 
no me di cuenta sobre qué asuntos tratarían 
por la ctwst·ián de q'Ue teníamos el parlante a la. 
espaüla, parlante qne qneda sobre el piso mismo 
de la wnti11a'. · 

''Y posteriormente en el texto mismo de su 
declaración agrega lo siguiente : 

'Y o no oí ni )a una ni la otra cosa debido 
a que la música estaba a alto volumen y porque 
EvGlio me tenía abrazadp y yo estaba más bien 
agachado y estaba da1Ído la Cl;lpalda hacia donde 
estaban ellos ... ' 

''Sin embargo· este testigo en su primera de
claración es .más explícito al manifestar que 'mo
mentos después se me.ocurrió mirar hacia donde 
ellos (procesado y occiso) y en ese .instante vi 
que mi ayudante Eduardo Ospina se levantó 
un poco del asiento donde se hallaba como a 
componer la ruana que tenía sobre las piernas 
para sentarse sobre ella y en el momento que 
les voltié la espalda para seguir prestándole· aten
ción a Evelio Yusti, sonó la detonación de un 
disparo como de revólver .. : ' 

''Así las· cosas se pregunta el suscrito y con 
relación al testigo Valencia en dónde· reside la 
contradicción existente entre el dicho del pro
cesado y el dicho del testigo Valencia; a este 
testigo .Y con respecto a la existencia de inci
dente alguno o su ocurrencia entre occiso y pro
cesado cabe hacerle las mismas observaciones que 
se le hicieron al analizar la: declaración del tes
tigo Yusti. En lo !{Ue respecta a las palabras que 
se pudieron cruzar de insulto o de saludo entre 
occiso y procesado, nadie. da cuenta ni pudo qar 
cuenta de ellas por una razón física de acústica 
digna de. credibilidad cual era ella,la de. existir 
en. esos momentos un sonido más fuerte que el 
sonido de las palabras que se pronunciaban, cual 
era el sonido del disco que en esos momentos so
naba con mús.ica que es de suponer ,no era clá
sica o ni siquiera brillante sino una estentórea 
'ranchera' o cosa semejante, a base de 'jalis
c~zos '. 

''Si por el honorable Tribunal y en la senten
cia recurrida se dio credibilidad a los dichos de 
los testigos Valencia y Yusti, en el sentido de 
que dichos testigos infirman lo declarado por 
el procesado a través de las diligencias ·con dicho 
procesado practicadas, se hizo con violación del 
artículo 224 del Código de Procedimiento Penal 
una valoración o interpretación de los hechos 
errada, atribuyéndoles en consecuencia un valor 
probatorio que no tenían como ·demostrativos 
que se dicen de la existencia de los elementos 
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que constituyen el delito de homicidio previsto 
en el artículo 362 del Código Penal, errada apre
ciación o interpretación de los hechos que lleva 
a concluír que en la sentencia recurrida se in
currió en la causal 2:¡¡ de casación de que trata 
el artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

"Si ello es así, es decir, si la confesión libre 
y espontánea del procesado no aparece infirma
da por la declaración de los testigos Valencia y 
Yusti sino que antes bien el testigo Valencia 
acorde con el procesado dice que vio al occiso 
ejecutar un movimiento que el testigo interpre
tó como que iba 'a componer la ruana que tenía 
sobre las piernas para sentarse sobre ella ... ' pe
ro que el procesado interpretó como un ademán 
del occiso para sacar un arma pues 'en el bol
sillo lateral izquierdo del pantalón tenía una 
navaja' (Diligencia de levantamiento de un ca
dáver, fls. 2), todo ello lleva a concluír que esta 
confesión debe presumirse verídica e indivisible, 
es decir, debe ser aceptado el que el procesado 
dice la verdad no sólo cuando confiesa el haber 
dado muerte a Ospina sino también cuando ma: 
nifiesta haber ejecutado este hecho en legítima 
defensa de su vida que creyó razonablemente 
en inminente peligro. 

''En sentencia de fecha abril veinte de mil 
novecientos sesenta y uno (1961) es decir, del 
presente año, de la que fuera ponente el honora
ble Magistrado doctor Ángel Martín Vásquez 
Á., al referirse a la confesión calificada y en 
un caso similar al de autos, dijo la honorable 
Corte Suprema de Justicia lo siguiente: 

'En efecto, la declaración indagatoria de Gi
raldo Osorio constituye una clásica confesión 
calificada, como que introduce a la simple y 
escueta aceptación de la ejecución del hecho 
material del homicidio una circunstancia excu
sante o justificante, en el sentido de admitir el 
hecho material, pero con una disculpa que mo
difica el elemento material, hasta el punto de 
que de ser admitida libera de responsabilidad al 
acusado. ' 

'Se dice lo anterior porque la confesión simple 
y escueta en materia criminal no viene a ser otra 
cosa que el reconocimiento de una determinada 
responsabilidad del que la hace, aceptando ser 
el autor de un delito. Es, pues, la aceptación 
de un hecho personal y propio del confesante 
que puede dar lugar a un reproche de carácter 
penal a éste. Puede acontecer y acontece con 
frecuencia, que a la aceptación de los hechos que 
perjudican a quien confiesa, al propio tiempo 
se agregue una modalidad favorable que consti
tuye una excusa. Esta es la confesión que toma 

la denominación antes dicha, que en último tér
mino no es sino la disculpa de una acción impu
tada, pero no punible, porque a eso tiende dicha 
disculpa. 

'Esta especie de confesión, cuyo esquema ge
neral se deja esbozado trae como consecuencia 
de su planteamiento en un proceso que se dis
cuta sobre su divisibilidad o indivisibilidad, o 
lo que es lo mismo, si se acepta tanto en lo que 
perjudica y favorece al confesante o por el con
trario sólo en lo perjudicial, desechando lo que 
puede favorecerlo. Aquel primer aspecto es el 
que prevalece en materia criminal cuando apar
te de un sentido de indudable equidad, a que 
psicológicamente nadie conoce mejor un hecho 
que quien lo ha ejecutado. Si, pues, lo acepta y 
ratifica su ejecución pero agrega algo que mo
difica sus consecuencias debe aceptársele, siem
pre que por lo menos sea verosímil y esta vero
similitud encuentre amplio respaldo en el pro
ceso. 

'Se dice lo anterior, porque puede suceder 
que la prueba íntegra de la responsabilidad esté 
tan concretamente establecida que la confesión 
calificada de nada sirva para modificar la res
ponsabilidad, porque pesa de tal manera sobre 
el delincuente que impide pueda creérsele en la 
versión favorable a sus intereses personales, pe
ro en total desacuerdo con los demás elementos 
recogidos durante la investigación que compro
meten su conducta. 

'De ello resulta que una confesión de esa ín
dole carece de importancia cuando el acervo pro
batorio gravita íntegro contra el procesado, sin 
medios ningunos para eludir la fuerza de con
vicción que surge del proceso. Pero cuando no 
ocurre así, cuando la prueba da margen a la 
duda, cuando surgen oscilaciones o vacíos en la 
prueba de cargo que permitan discrepancia en 
materias fundamentales que se rozan con la res
ponsabilidad o no responsabilidad, entonces la 
confesión calificada puede recuperar su funda
mental importancia, ya que entonces resulta 
cierto lo que la doctrina admite en el sentido 
de que tal clase de confesión actúa y sirve para 
los menesteres de la justicia cuandoquiera que 
ésta se encuentre en circunstancias dudosas y 
exista manifiesta deficiencia probatoria'. (Ca
sación de Fabio Giraldo Osorio). 

''Aplicadas las anteriores consideraciones a la 
confesión del señor Zuleta Marín, se tiene, el 
que dicha confesión como así se dejó demostra
do no aparece infirmada por prueba alguna den
tro del proceso y así éh consecuencia el negár
sele como se le negó en la sentencia recurrida 
el valor probatorio que ella tiene como demos-
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trativa de la existencia de la eximente de res
ponsabilidad conocida como legítima defensa sub
jetiva de la vida, se violó la norma consagrada 
en el artículo 255 del Código de Procedimiento 
Penal y se incurrió por tanto en la causal 2~ 
de que trata el artículo 567 de la misma obra 
en la ameritada sentencia. 

'' Asímismo no tuvo en cuenta el honorable 
Tribunal del Distrito Judicial de Buga en la 
sentencia recurrida la declaración de José D. 
Marín Holguín, a pesar de estar acreditada en 
el proceso' y mediante la cual aparecía \demos
trado el que Zuleta Marín al dar muerte a Os
pina actúa en legítima defCI1sa de su vida. Esta 
declaración para el señor Juez 19 Superior re
sulta sospechosa sin que dicho funcionario ex
plique cuáles son los motivos que lo llevaran a 
dicha conclusión a menos de que ella se hubiera 
basado en el hecho de ser pariente del procesa
do, objeción esta a la cual se refiere Nicolás Fra
marino en su obra 'Lógica de las Pruebas' de 
la siguiente manera: 

'El pariente está lógicamente excluído en los 
actos de testigos, para no colocarlo en el terrible 
trance de la lucha de deberes; y además, para 
no dar a la sociedad el posible espectáculo que 
eso puede suponer; pero cuando tal pariente se 
presenta y dice: no hay esa lucha; mi deber 
moral es compatible con el legal, la verdad es 
favorable a mi pariente, y yo siento la necesidad 
y el deber de proclamarla; cuando el procesado 
por su parte añade: estoy seguro de que la de
posición de mi pariente sólo puede favorecerme, 
la verdad no me perjudica, no tiene aquel odio 
contra mí, que lo puede mover a la mentira; 
ante todo esto, persistir en excluír el testimonio, 
sería violar la lógica y la justicia ... ' ( Op. cit. 
pág. 297). 

'' De no haber sido aceptada la declaración 
de José D. Marín Holguín por ser pariente del 
procesado se estaría ante la extraña por ·no 
decir curiosa argumentación de que al testigo 
se le cree cuando afirma ser pariente del pro
cesado pero su declaración no merece ninguna 
credibilidad cuando depone en sentido favorable 
al procesado, lo que implicaría una violación del 
artículo 224 del Código de Procedimiento Penal 
y consecuencialmente el que se incurrió en la 
sentencia en la causal 2~ de casación que nos 
ocupa. 

''Se dice asímismo en la sentencia recurrida 
lo siguiente: 

'Como se ve el procesado Zuleta Marín trata 
de ampararse en una legítima defensa subje-

tiva, ficción jurídica que no tiene forma en el 
evento subjudice, porque muy claramente se per
fila el delito intencional o de propósito cometi
do por el procesado. Pudo haberse producido el 
grito dirigido a determinadá persona, sino lan
zado por efecto de las libaciones alcohólicas, pe
ro en todo caso no existió una provocación ex
presa del extinto para Zuleta, ni éste manifestó 
temor o susto alguno porque aquél estaba ahí 
presente, pues, por el contrario se le vio conver
sar con él en términos que no daban lugar a 
pensar que se iba a desarrollar una tragedia'. 

''Se incurrió en la ameritada sentencia en la 
causal 2~ de casación de que trata el artícu
lo 567 del Código de Procedimiento Penal por 
el honorable Tribunal del Distrito Judicial de 
Buga en la sentencia recurrida al considerar que 
Zuleta Marín dio muerte a Ospina dentro de 
las modalidades previstas en el artículo 362 del 
Código Penal y no en legítima defensa subje
tiva de su vida puesta en peligro ante la ame
naza grave e injusta que con carácter de inmi
nente trató de ejecutar el señor Ospina. · 

''Es decir, por Zuleta Marín se tuvo la creen
cia de ser agredido inminentemente por Ospina, 
habiendo sido este error la causa de su acto 
defensivo, o lo que es lo mismo, actuó en legíti
ma defensa subjetiva, eximente ésta de respon
sabilidad que encuadra todos y cada uno de sus 
presupuestos dentro del error esencial de hecho 
previsto en el artículo 23 del Código Penal''. 

Aparte de lo anterior el libelo se extiende, 
con indiscutibles seriedad y erudición al fenó
meno de la legítima defensa subjetiva, estudio 
éste que merecería ser examinado por la .Corte 
con toda ponderación y cuidado como problema 
puramente jurídico, de surgir el error de hecho 
en la sentencia impugnada, que es lo que da 
viabilidad a la causal segunda. Pero como, por 
las consideraciones que a su debido tiempo se 
harán, "la errada interpretación o apreciac,ión 
de los hechos" no es dable afirmarla en el caso 
presente, sobraría toda lucubración acerca de 
los elementos y circunstancias que pueden con
currir para configurar la legítima defensa sub
jetiva y su verdadera ubicación entre las causa
les que excluyen la responsabilidad penal. 

La invocación del error de derecho -causal 
primera de ·casación- es consecuencia obligada 
en la demanda y es obvio que, de prosperar la 
segunda, tendría que admitirse la errada o in
debida aplicación de la ley penal sustantiva, pues 
mal podría imponerse pena por homicidio a quien 
obra en legítima defensa, real o putativa. 
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COXCEPTO DE LA PROCURADURIA 

En su respuesta a la demanda el señor Pro
('Urador Primero Delegado en lo Penal solicita 
dr la Corte que no case la sentencia, pues no 
!'ncnentra en los autos fundamentos para que 
prosperen los motivos de impugnación,. ni hay 
Plementos de juicio para derivar el caso a una. 
:situación de legítima defensa, en Jos términos 
en que rl recurrente ha planteado el debate. 

A más de ocuparse el concepto del Ministerio 
Público de hacer una vrrsión de los hechos ajus
tada a las constancias del proceso y de fijar su 
discrepancia COI). la interpretación que de ellos 
ofrece la demanda, enfoca de lleno el problema 
probatorio, en particular el de las piezas a que 
el señor apod~rado hace especial re.ferencia pa
ra ameritar la causal segunda de casació11. 

Se expresa así el distinguido colaborador: 

''A continuación, el actor alega que erró el 
sentenciador al asignarle a las ·declaraciones de 
Evelio Yuste y Arcadio Valencia un valor pro
batorio del cual carecen. 

''Mas sin embargo la censura que desde este 
aspecto hace el actor, carece de verdadera sus
tancia o valía, pues a la postre sólo consiste en 
la contraposición de un criterio a otro criterio, 
de un sistema crítico de apreciación a otro di
ferente, lo cual, conforme a repetidos pronun
t:iamentos de la honorable Corte, no es ·suficiente 
ni válido para anular o declarar sin valor, me
jor dicho, desconocer el convencimiento legal
moral del fallador, expresado razonadamente y 
sin que se evidencie la. existencia de un error 
·manifiesto o patente en tal ·apreciación. 

"Mucha importancia le da el demandante al 
contenido de los contrainterrogatorios que du
rante la diligencia de reconstrucción de los he
chos, el señor defensor del acusado les hizo a 
los dos testigos mencionados, destacando las res
puestas que éstos dieron a las enrevesadas pre
guntas y situaciones que les fueron planteadas 
a su natural sencillez, a su fundado temor de 
retaliaciones, a su recelo de poder ser después 
perseguidos por los partidarios políticos del pro
cesado, etc., etc. Pero con todo, en. lo fundamen
tal y decisivo, es lo cier~o que cada uno de los 
testigos en cuestión se sostuvo en su dicho. 

''Considera, por tanto, la Procuraduría que 
el recurrente carece de razón cuando sostiene que 

'Se dio a las declaraciones de los testigos pre
senciales o que se dicen tales un valor probatorio 
que no tienen cual es en primer lugar el consi
derar dichas declaraciones como demostrativas 

de la existencia de los elementos constitutivos 
del delito de homicidio de carácter voluntario, 
elementos que aparecen previstos en el artícu
lo 362 del Código Penal, y en segundo lugar 
como infirmantes de los dichos del procesado y 
consecuencialmente asímismo infirmantes o in
firmatorios de la existencia de una· legítima de
fensa subjetiva de la vida por el procesado plan
teada en su 
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confesión durante la diligencia de 
indagatoria con dicho procesado llevada a cabo'. 

''Y es que; con respecto a este tema de la 
legítima defensa subjetiva del procesad~, tan 
debatido a todo lo largo del proceso, desde el 
auto de detención precautelativa- hasta la sen
tencia del honorable Tribunal, y ahora revivido 
en la casación, puede decir este Despacho lo 
siguiente: 

"Conforme a la Jurisprudencia de la honÓ
rable Corte, hábilmente traída a cuento en la 
demanda de casación, respecto a la confesión 
calificada, su veracidad, su indivisibilidad, su 
valor y su debido modo de apreciar b de inter
pretar, es indispensable que el dicho del autor 
del hecho 'por lo menos sea verosímil y esta ve
rosimilitud encuentre amplio respaldo en los 
a'utos'. · 

"Pues bien: aquí sucede que tales condicio
nes o requisitos no los reúne la confesión o con
fesiones emitidas por Zuleta Marín, como pasa a 
demostrarse : 

''Se comienza por transcribir lo pertinente de 
lo ·expuesto por Zuleta Marín. 

''Este,' al rend.ir indagatoria, dice : 

'Cuando llegamos por allá a la carrera cator
ce entramos a una cantina cuya dueña es una 
señora que no le· sé. el nombre y allá nos sen
tamos y pedimos unas cervezas; en esa cantina 
estaba un señor que lo conocía apenas de vista 
y el cual según me habían contado, andaba di
ciendo que me iba a mátar, pero yo no tenía 
ninguna . mal.a intención con él, aunque sí le 
tenía m.iedo. Dicho individuo al darse cuenta de 
que yo entré a. esa cantina, gritó que viviera el 
partido liberal, a lo cual yo contesté que viviera 
el partido conservador y entonces él se levantó 
y me dijo: 'godo hijo de puta'; en seguida que 
él se levantó del asiento como rebrujándose, a 
mí me dio miedo o susto; entonces yo saqué el 
revólver que portaba en el guarniel con salvo
conducto nacional y le hice un disparo; luégo 
que yo lo ví que cayó salí a la calle, cuando 
vi que algunos vecinos se armaron de piedras 
y me alcanzaron a pegar una pedrada y también 
vi otros con cuchillo, por lo cual yo no tuve más 
que hacer que salir corriendo por la calle trans-
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.versal después de haberme echado el revólver 
al bolsilio del pantalón y yo creyendo que venía 
para el centro de la ciudad, ·fui a resultar por 
.allá en un potrero donde fui capturado por dos 
guardianes de la cárcel y el revólver se me per
dió en la carrera cuando iba ele huída de los 
que me persegriían armados de piedras'. (Ver 
fls. O vto. 'y 10). 

"Por lo demás, ocurre que el movimiento he
cho por Ospin? (el cual no lo califica el Musa
do conio tendiente a esgrinñr un arma) fue cla
ramente preseliciado y entendid·o por el testigo 
Valencia, y consistió, como acción ejecutada por 
el occiso, en simplemente'levantarse del asiento 
que ocupaba, con el fin de arreglarse la ruana 
que llevaba puesta, lo que constituyó motivo 
para que su adversario le hiciera un disparo de 
revólver. 

''Conviene, a este respecto, traer textualmen
te a cueúto lo qúe afirr?a el mencionado testigo : 

' ... y en . ese instante vi que mi· ayudante 
Eduardo Ospina se levantó un poco del asiento 
donde se hallaba como a componer la· ruana que 
tenía sobre las piernas para sentarse sobre ella 
y en el momento que les voltié la espalda para 
seguir prestando ate11ción a Evelio Yusti sonó 
la detonación de un disparo como de revólver 
y al voltear a mirar-vi que Eduardo Ospina caía 
desplomado al suelo .Y ahí cerca se_ encontraba 
parado el señor ·Jesús Zuleta todavía con el. .re
vólver en la mano, 'pero en seguida· salió por 
una de las puertas que dan hacia la carrera 14 
y por el andén llegó hasta la esquina donde do
bla y cogió por la calle 17 y al llegar a la ca
rrera 15 siguió por ésta de para arriba'. 

"Al formularle este Despacho ciertas obser
vaciones a la relación de hechos que da el re
eurrente en su demanda, quedó claramente evi
denciado que el hecho imputado a Jesús Antonio 
Zuleta Marín, antes que nada tuvo origen en 
la pendenciera costumbre practicada por el mis
mo Zuleta de lanzar vivas a su partido político, 
en lugares concurridos y propios de una pobla
ción afectada por la violencia y en que los áni
mos viven caldeados por motivos de naturaleza 
política. Y quedó también probado que esa 'cos
tumbre' descarta toda posibilidad de creer en 
ctue el victimario le tuvo miedo a su víctima. A 
ésta no se lo tuvo nunca, y tan cierto es ello 
que se acercó a la mesa donde estaba Ospina, 
para trabar conversación con él y darle rienda 
suelta a su natural agresividad. Esa conversación 
no le dio a entender a Valencia ni a Yusti, ni 
a persona alguna distinta del mentiroso. testigo 
Marín (quien después de declarar que por estar 
perfectamente borracho, de nada se dio cuenta, 

ni siquiera de quién disparó y a qmen, viene a 
.decir, postreramente, · que hubo vivas y discu
siones entre los protagonistas) que pudiera so
brevenir un grave altercado o una grave pen
dencia entre Zuleta y Ospina. Mas. sin. embargo, 
ocurrió que el procesado, sin_ más le disparó su 
revólver a Ospina, causándole injustamente la 
muerte. El miedo no fue, por consiguiente, fac
tor determinante de esta acción homicida, y la 
legítima defensa. subjetiva, que no puede tener 
apoyo en el testimonio inverosíliül, mendaz y tar
díamente rendido por Mariela Peñalosa, en ma
nera alguna la acreditan las explicaciones que 
de su proceder da el homicida Zuleta Marín. 

''Una .vez expuesto lo anterior, no cree la Pro
curapuría que sea indispensable referirse a las 
disquisiciones académicas que el señor demandan
te hace en torno a la legítima defensa subjetiva, 
trayendo y llevando a cuento los pareceres que 
sobre dicha institución exponen un9 y otro tra
tadista nacional y extranjero. 

''Por lo mismo, concluye considerando que la 
realidad procesal no da .base para que prospere 
la causal segunda de casación que ha sido in
vocada''. 

. coNSIDERACIONES i:m LA SALA 
. . . . 

1? Si, como ya se ha advertido, el fallo pro
ferido por el Tribunal Superior de Buga es for~ 
malmente defectuoso y poco aporta en-el estudio 
de los medios probatorios que el proceso contie
ne para afirmar la responsabilidad penal del 
acusado por el delito de homicidio, no de esa 
ausencia de técnica o de profundidad en la de
cisión, cabría deducirse el concreto motivo de 
casación a que se contrae la causal invocada, 
pues de su esencia y de su naturaleza es, para 
que prospere, que la sentencia contenga, con sus 
consecuencias de antijuridicidad, una errada o 
indebida interpretación de los hechos. 

2? Las relaciones que de lo ocurrido suminis
traron en el curso de la investigación los testi
gos presenciales, principalmente Evelio Yusti 
Herrera ( fls. 4 y vto.) y Arcadio Valencia ( fls 6 
y 7), no dan a entender en parte alguna qne el 
occiso hubiera hecho algún movimiento indicati
vo de posible agresión contra su matador, o que 
en la conversación sostenida, sus ademanes o ges
tos fueran propios a una disputa o altercado. 
Muy por el contrario, ele esos testimonios se des
prende que la acción homicida la cumplió el 
agente cuando no corría riesgo alguno ni sobre 
su integridad física se cernía peligro inminente. 
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3:¡1. El no dar las instancias credibilidad a las 
declaraciones de José María H,olguín y Mariela 
Peñalosa, es apenas, dentro del arbitrio de los 
jueces para la crítica de la prueba, en especial 
del testimonio, una función valorativa racional
mente ejercida, dadas las contradicciones de los 
deponentes y las incongruencias de sus dichos. 

4:¡1. Si los principales testigos de cargo no dan 
base para afianzar la hipótesis de que el acu
sado obró por miedo, por temor,' más o menos 
fundado, de una inminente agresión, ni hay tam
poco antecedentes para presumir que el occiso 
pretendía el ataque a su victimario, las circuns
tancias en que el hecho tuvo cumplimiento, en 
cuanto a modo y lugar, e incluso, la propia per
sonalidad del acusado, políticamente beligeran
te y agresiva, resulta imposible aceptar los plan
teamientos de la demanda. 

5:¡1. La causal segunda de casación, en negocios 
como éste, sin intervención del jurado, es cierto 
que la Corte la ha aceptado en otras oportuni
dades, extremando su alcance con amplitud ten
diente más que todo a subsanar errores dimana
dos de un juzgamiento procesalmente precario, 
pero su amplitud y largueza al respecto no han 
llegado hasta el desconocimiento a las instancias 
de su natural y necesario arbitrio en la estima
ción del recaudo probatorio. Ha admitido ese 
motivo de impugnación -error de hecho- ante 
la evidente deformación de los elementos de jui
cio, indebida o equivocadamente apreciados en 
grado tal que se hace ostensible la inconformi
dad del fallo con la prueba arrimada al pro
ceso. 

En el caso sub judice el demandante, no em
pece sus esfuerzos para demostrar el error, sólo 
enfrentó un criterio valorativo y crítico de la 
prueba, todo lo respetable que se quiera, a otro 
criterio, el de los jueces, no opuesto a la reali
dad procesal, que la Corte no podría, sin exce
der sus atribuciones en la casación, entrar a 
desconocer sustituyendo el fallo del ad quem. 

6:¡1. N o prospera, en ese orden de ideas, la 
causal segunda y, consecuentemente, ·tampoco 
prospera la primera, cuya suerte está, por los 
fundamentos en que descansa, ligada a aquélla. 

DECISION: 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- de acuerdo con el 
Ministerio Público, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DESECHA el recurso extraordinario de ca
sación a que se ha hecho mérito. 

Notifíquese, devuélvase al Tribunal de origen 
y publíquese en la Gaceta J1tdicial. 

Hurnberto Barrera Domínguez, Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel. Martín Vásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 

\ 



JROBO DlE VlEJE-HCULOS. 1'lECNICA DEL JRJECURSO DE JRJEVISION. - SU OBJJE1'0 
JESPJECIFKCO 

Niégase la rev1s1on de un proceso que culminó con sentencia de relegación a colonia agrí
cola. Versó la investigación sobre el robo de un automóvil. Precisa la Sala cuál es la fina

lidad propia y por consiguiente la técnica especial del- recurso de revisión.· 

· ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El escrito en que se pretende fundar el . 
recurso extraordinario de revisión, debe, en 
primer término, citar cuál o cuáles de las 
causales taxativamente autorizadas van a 
servir para fundamentarlo. 

2. Uno de los rasgos característicos del 
recurso de revisión es que los vicios que en 
él pueden dar lugar a la anulación de la 
sentencia y la revisión del proceso, han de 
manifestarse en relación con situaciones o 
hechos producidos o conocidos con poste
rioridad a la decisión que se pretende anu-

. lar, mientras que jamás puede fundarse en 
vicios o errores de tipo jurídico, o errores 
in judicando, propios de otros medios de 
impugnación. 

3. El recurso de rev1s10n se funda prin
cipalmente ' en situaciones o hechos taxati
vamente autorizados por la ley, aunque dis
tintos de los que se tuvieron en cuenta en 
los debates, y que deben, por lo tanto, pro
barse debida y oportunamente durante la 
tramitación del recurso. \ 

4. Para la prosperidad del recurso de re
visión resulta completamente inepto e ina
propiado acudir a simples .argumentaciones 
o alegaciones propias de las instancias. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala Penal.-Bo
gotá, feb'rero veintisiete de mil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Vergara 
Crespo). 

VISTOS: 

El abogado doctor Alejandro Fernández Yá
ñez, en memorial presentado el trece de septiem
bre del año pasado; y en representación de Jaime 
Angel, propuso ante la Corte, recurso extra
ordinario de revisión contra la sentencia de fe
cha veinticinco de abril de mil novecientos se
senta, por medio de la cual el Juzgado Segundo 
Superior de Policía de Bogotá, al revisar, por 
consulta, la de primer grado proferida por el 
Juzgado Ciento Cincuenta y Ocho de Instruc-

. ción Criminal, condenó a su representado a la 
medida de seguridad de dos a seis años de 
relegación a colonia agrícola, como infractor 
del numeral 28 del artículo 79 del Decreto 14 · 
de 1955. 

ANTECEDENTES 

El proceso cuya revi'sión ·se solicita tuvo ori
gen en la denuncia formulada por el señor Simón 
Brueckel, el 5 de m'ayo de 1959, ante el Juez 
Permanente Central, en averiguación del delito 
de robo de su automóvil "Ford ", modelo 1953, 
color verde, distinguido con las placas D-31593 
de Bogotá, vehículo que fue posteriormente re
cuperado en la calle 63-A con- carrera 37 de 
esta ciudad, completamente desvalijado, habien
do sido capturados en ese mismo sector, como 
presuntos responsables del ilícito, Manuel Rive
ra Rico, José Rafael Núñiga y Jaime AngeL 

El Juez de primera instancia, en fallo de doce 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
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después de cumplido el trámite previsto en el 
Decreto extraordinario 14 de 1955, se limitó a 
absolver al sindicado Manuel Rivera Rico, pero 
sin decidir nada en relación con los otros sindi
cados, pero el Juzgado Segundo Superior de Po
licía de Bogotá, en virtud de consulta, revocó 
la sentencia de primer grado ·y en su lugar con
denó a Jaime Angel y a los otros procesados a 
la medida de seguridad de dos a seis años ·de 
relegación a Colonia Agrícola. 

DEMANDA 

El recurrente en su demanda, después de hacer 
nn breve recuento de los hechos y de la actua
ción procesal, trata ele fundamentar el recurso 
propuesto comenzando por afirmar que el fallo 
recurrido ''es a todas luces ilegal, injurídico, 
absurdo y arbitrario'', para demostrar lo cual 
y para establecer que en el proceso se ha incn
nido en una nulidad constitucional por viola
ción del artículo 26 de la Carta, se limita a ha
cer un alegato de instancia sin indicar siquiera 
en cuál de las tres causales de revisión previs
tas por el. artículo 76 del Decreto 14 de 1955, 
o sea las contempladas en los numerales 39, 49 
y 59 del artículo 571 del Código de Procedimien
to Penal, fundamenta su impugnación al fallo 
cuya revocatoria solicita, impetrando al mismo 
tiempo la libertad de su poderdante Jaime Angel. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal, al descorrer el traslado legal, solirita que 
se deseche de plano la demanda, fundándose pa
ra ello en el siguiente breve, pero acertado ra
zonamiento: 

''Es lo cierto que el representante legal del 
acusado J aíme Angel, con el memorial que diri
ge a la honorable Corte proponiendo el recurso 
de revisión, no ha sabido fundar éste, precisa
mente porque no aduce causal alguna ele .las 
enumeradas por el artículo 571 del Código de 
Procedimiento Penal. 

"Olvidándose lamentablemente de la técnica 
propia del recurso a que acude en interés de su 
cliente, vanamente pretende darle asidero en ra
zones impertinentes, puesto que no correspon
den a las previstas por el texto legal últimamen
te citado. 

''En efecto, su escrito consiste en denunciar 
un quebrantamiento de forma, esto es, en ale
gar que-se ha incurrido con ocasión del proceso 

adelantado al acusado Jaime Angel, en una nu
lidad de carácter supra-legal que como tal impli
ca que el derecho ele defensa del mismo acusado 
fue seriamente vulnerado. 

''Y consiste,- adeniás, el mismo memorial en 
a1·güír que también fue violado el artículo 255 
del Código citado, ya que siendo el caso de pre
sumir verídica la confesión emitida por el acu
sado, contra toda lógica y justicia se rechaza
ron las explicaciones dadas por éste. 

''Bien se ve que las aludidas situaciones plan
teadas por el actor, en manera alguna correspon
den a los casos de que trata· el prenombrado ar
tículo 571. 

''Por lo mismo, la Procuraduría considera que 
la demanda de revisión de que se habla, ha sido 
propuesta por motivos que no figuran entre las 
•causales de tal recurso reconocidas por la ley, 
y, en consecuencia, solicita· atentamente de la 
honorable Corte que deseche de plano la misma 
demanda''. 

SE CONSIDERA 

Razón de sobra le asiste al señor colaborador 
Fiscal al hacer al-escrito con que se pretendió 
fundar ·el recurso de revisión, el grave y funda
mental reparo que se deja transcrito, ya que el 
recurrente en· di eh o escrito se limita a afirmar 
que- el fallo acusado ''es a todas luces ilegal, 
inj.urídico, absurdo y arbitrario", pero sin citar 
siquiera cuál o cuáles de las causales de revi
sión autorizadas taxativamente por el Decreto 
14 de 1955, van a servirle para fundar el re
eurso .. propuesto, y en el que ni siquiera intenta 
hacer una demostración del error en que incu
rrió el Juez de segunda instancia, ni cuáles fue
ron las pruebas, de los varios indicios y tes
timonios que tuvo en cuenta, que equivocada
mente apreció este funcionario para condenar al 
sindicado Jaime Angel. 

Como ya ha tenido. oportunidad de expresarlo 
esta Sala, e u otra ocasión: ''El recurso extra
ordinario de revisión se ha establecido por el 
legislador, no con el fin de hacer un análisis 
jurídico de la sentencia frente a la ley, que es 
tema propio del recurso de casación, sino con 
el de comprobar situaciones de hecho que al ser 
evidenciadas dan lugar a uita revisión del pro
ceso. El recurso tiene como fin primordial la 
revisión de la investigación y la sentencia que 
tiene autoridad de cosa juzgada en los casos en 
que se demuestre qúe alguno está cumpliendo una 
condena producida por un testimonio falso, pe
ritazgo, documento o prueba de cualquiera otra 
clase, o cuando la sentencia -a juicio de la Cor-
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te- se haya obtenido con base en documento o 
prueba secreta que no existía en el proceso, 
o cuando después de la condena aparecen he
chos nuevos o se presentan pruebas no conoci
das al tiempo de los debates que demuestren la 
inocencia o irresponsabilidad del condenado, o 
que constituyan indicios de la inocencia o irres
ponsabilidad de quien injustamente sufre una 
condena. 

''Así pues, los elementos probatorios que se 
aduzcan para obte11er la revisión, deben ser dis
tintos de aquellos que sirvieron de fundamento 
para edificar la sentencia de primera y segunda 
instancia. La fuerza probatoria de ellos debe ser 
de tal naturaleza que tenga la virtud suficiente 
para formar, por lo menos, un criterio de pre
sunción,. si no de evidencia, acerca de la irres
ponsabilidad o inocencia del acusado, pues lo 
que se trata de modificar no es simplemente la 
sentencia sino todo el proceso que se dice edifi
cado sobre bases falsas, pruebas secretas o por 
hechos nuevos no conocidos en los debates. · 

''De donde se concluye -ha dicho la Corte
que siendo la cosa juzgada la que se ataca con 
este recurso extraordinario, no puede él prospe
rar sino en casos muy extremos, que no deben 
confundirse con ios que. se presentan en· casa
ción, en donde sí es admisible discutir el cargo 
desde el punto de vista. jurídico, como que allí 
se plantean problemas relacionados con la apli
cación de la ley. 

''Los aspectos formales de ·una sentencia, sus 
irregularidades o vicios, la indebida aplicación 
de la ley penal, el error al apreciar las pruebas 
y aun la injusticia del fallo, por notoria que sea 
para el reclamante, nada de ello configura las 
causales de revisión, limítadas a los objetivos 
que ya se ·puntualizaron" (sentencia de 2 d2 
septiembre de 1957. G. J. LXXXVI). 

De acuerdo con esta 'jurisprudencia, uno de 
los rasgos característicos del recurso de revisión, 
que lo diferencia de otros medios de impugna
ción, com9 la apelación de ciertas providencias, 
]a reposición y el de casac.ión, es ql'le los vicios 
que pueden dar lugar a la a:imlación de la sen
tencili y a la revisión. del proceso en aquel re
c~lrso, han de manifestarse en relación con si
tuaciones o hechos producidos o conocidos con . 
posterioridad a la decisión que se pretende anu
lar, mientras que jamás puede fundarse en vicios 
o errores de tipo jurídico, o errores in-judicando, 

los cuales son propios de otros medios de Im
pugnación. 

Por eso, mientras el recurso de casación es un 
medio legal extraordinario de impugnación fun
dado en motivos primordialmente jurídicos, en 
que trata de establecerse la violación directa o 
indirecta de la ley penal en que se incurrió 
en la sentencia acusada, por errónea interpre
tación o por indebida aplicación de la norma; 
en cambio, el recurso de revisión es medio tam
bién extraordinario y excepcional pero fundado 
principalmente en situaciones o hechos taxativa
mente autor'izados por. la ley, aúnque distintos 
de los ·que se tuvieron en cuenta en los debatrs, 
y que deben, por lo tanto, probarse debida y 
oportu~1amente durante la tramitación del rr
curso. 

En consecuencia, para la prosperidad del rc
cilrso extraordinario de revisión resulta comple
tamente inepto e inapropiado acudir a simplrs 
argumentaciones o alegaciones propias de las 
instancias, como las que propone el recurrente 
en su demanda, con el fin de pretender demos
trar, por e~te solo medio, la indebida aplicación 
de la ley penal o el error de apreciación de las 
pruebas en que se incurrió en el fallo impugna
do, sin inv'ocar ni tener. en cuenta para nada 
ninguna de las causales o situaciones taxativa
mente previstas y autorizadas por el Decreto 14 
de 1955, o sea las contempladas en los numera
les 39, 49 y 59 del artículo. 571 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Peniil- · admiilistrando justicia en 
nombre de l,a República y por autoridad de la 
ley, oído el concepto de la Procuraduría, y ele 
acuerdo con él, NIEGA la revisión del proceso 
seguido contra Jaime Angel én el Juzgado Se
gundo Superior de Policía de Bogotá, por in
fracciones al Decreto 14 de 1955, por el cual 
fue sancionado en sentencia del veinticinco ele 
abril de mil novecientos sesenta. 

Cópiese, notifíquese, ·publíquese y envíese al 
Juzgado Segundo Superior de Policía de Bogotá. 

Hmnberto Barrera Dornínguez, Sirnón Monte
ro Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, Jnlio Ron
ca-llo Acosta, ·Angel Martín V ásqnez A., Prirni
tivo V ergara Crespo. 

Pioqttinto León L., Secretario. 



SALA DE CASACION .LABORAL 

JENJF'JEJR.MJEDAD PROlF'lESliONAL.- PRJES1'ACliONJES MlEDliCAS, QUliRURGliCAS 
Y HOSPKTALARliAS 

Inadecuada e incomn>leta impugnación contra 
al actor el valor de los gastos hechos por éste 

y quirúrgicos. No· se casa 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Para que exista infracción directa es 
necesario que el fallo recurrido en casación 
contenga ordenaciones contrarias a la dis
posición legal que se dice violada, indepen
dientemente de toda cuestión de hecho. 

2. Acusar por violación directa de la ley 
y al mismo tiempo plantear una cuestión 
probatoria, que no tiene cabida dentro de 
la modalidad de infracción indicada, implica 
evidente error de técnica en la formulación 
del recurso de casación. 

3. Es sabido que cuando el juzgador se 
basa en un conjunto de medios probatorios, 
no basta, por vía de error de hecho, atacar 
algunos de ellos, dejando de lado los otros. 
Si ello ocurre, el cargo resulta incompleto 
y por lo tanto inadecuado para demostrar 
la violación legal. 

Corte Suprema. de Justicia.-Sala de Casación 
Laooral.-Bogotá, D. E., veintidós de enero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Guillermo Acosta Amador, por conducto de 
apoderado judicial, demandó ante el Juzgado 

la sentencia que condenó al L C. S. S. a pagar 
en razón de servicios médicos, hosn>italarios 
la sentencia acusada. 

Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá al Ins
tituto Colombiano de Seguros Sociales, para que 
en contra de esta entidad se profirieran las si
guientes declaraciones y condenas: Que el Insti
tuto Colombiano de Seguros Sociales está obli
gado a reconocer a Guillermo Acosta Amador 
todos los gastos que éste hizo, desde el 17 de 
marzo de 1958, por concepto de la enfermedad 
profesional que padeció, ''obligación que nace 
a título de prestación social a su favor como 
afiliado al Instituto": que como consecuencia 
de tal obligación, el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales deberá pügar al demandante, 
estas cantidades: a) Por honorarios médicos, pa
gados al doctor José I. Barraquer, por servicios 
quirúrgicos, la suma de $ 2.000.00 moneda co
rriente, más sus intereses legales; b) Por gastos 
hospitalarios pagados a la Clínica de Marly, de 
esta ciudad, la suma de $ 3.058.88, o la que se 
determine dentro del juicio, más los intereses 
legales de dicha cantidad hasta la fecha en que 
se produzca el pago; e) Por gastos de drogas, 
$ 122.25, o lo que se determine dentro del jui
cio, más sus intereses legales hasta la fecha en 
que se efectúe su pago; y que en caso de opo
sición se condene en costas a la entidad de
mandada. 

El señor Acosta Amador dijo en su demanda 
que como empleado de la Flota Grancolombiana, 
en sus oficinas principales de Bogotá, está afi
li!:ldo al I.C.S.S.; que el día 17 de marzo de 
1958, solicitó de esta entidad la prestación de 
asistencia médic'a, en el ramo de la Oftalmolo-
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gía, por sentirse afectado de una repentina pér
dida de visión, en su único ojo sano; que fue 
atendido por el doctor Obando, oculista al ser
vicio del Instituto, quien diagnosticó una uveítis 
y ordenó con carácter urgente la práctica de 
toda una serie de exámenes de laboratorio, ra
diografías, hernograrna, etc; que -en ese mismo 
día y por cuanto el actor tiene per<;lida en for
~a irr~parable la visión en el otro ojo, solicitó 
del doctor Barraquer un examen para obtener 
su concepto y diagnóstico de la enfermedad que 
padecía; que el diagnóstico de éste contradijo 
el del médico del LC.S.S., ya que consideró que 
se trataba de un desprendimiento de la retina 
que hacía hecesaria la intervención quirúrgica 
y la inmediata hospitalización del enfermo; que 
corno consecuencia de ello el demandante se hos
pitalizó en la Clínica de Marly; que al día si
guiente o sea el 18 ele marzo, los hechos ante
riores se pusieron en conocimiento del señor Jefe 
del Servicio Médico, doctor V ergara y éste, a 
petición de los familiares del demandante, soli
citó por escrito, del doctor Alejandro Posada 
visitara al enfermo en Marly y diera su concep
to, sobre la enfermedad; que el doctor Posada 
recibió la petición de visita y consulta médica, 
pero sin embargo se excusó de practicarlas; que 
el LC.S.S. abandonó al enfermo, pues se abstuvo 
de diagnosticar la enfermedad y proceder a su 
hospitalización y tratamiento adecuados, por lo 
cual el demandante, de su propio peculio hubo 
de satisfacer todos los gastos ocasionados por la 
enfermedad; ·que el clocfor Barraquer practicó 
la operación de cirugía el 21 de marzo de 1958, 
luégo una segun9.a y, por; último, una punción 
para t)Xtirpar unas bolsas de agua o líquidos, 
habiendo recuperado la visión y vuelto a tra
bajar el 17 de junio; que corno honorarios pr'o
fesionales el doctor Barraquer recibió la suma de 
$ 2.000.00; que a la Clínica de Marly, pagó así
mismo el demandante la cantidad de $ 3.058.88 
moneda corriente; que, también, por concepto 
de drogas, pagó la suma ele $ 122.25 moneda 
corriente; que con fecha 7 ele mayo de 1958 el 
demandante solicitó del Instituto le reconociera 
los gastos de la enfermedad, solicitud que fue 
denegada, según carta de 30 de mayo. 

Al contestar la demanda el I.C.S.S. aceptó 
como ciertos algunos de los hechos y negó otros. 
Propuso las excepciones perentorias de inexis
tencia de la obligación y carencia de acción. 

El fallo de primera instancia fue totalmente 
desfavorable a las pretensiones del actor y en él 
se le condena en costas. 

El de segunda instancia, decisorio del recurso 
de alzada interpuesto por el apoderado del ac
tor, revocó en todas sus partes la sentencia ape-

lada y en su lugar condenó al LC.S.S. a pagar 
al actor la suma de $ 2.000.00, valor de los ho
norarios médicos que éste cubrió al doctor Juan 
José Barraquer; y $ 3.058.88, valor de los gas
tos efectuados por concepto de hospitalización en 
la Cl!nica de Marly. A su vez este fallo absuelve 
a la entidad demandada de pagar la suma a que 
se contrae el ordinal e) del numeral segundo de 
la demanda y la condena a pagar las costas de 
primera instancia. 

De la sentencia del Tribunal recurrió en ca
sación la parte demandada. Admitido el recurso 
y tramitado ·en legal forma, esta Sala va a de
cidirlo. 

AI.1CA.NCE DE LA lMPUGNACION 

Pretende que se revoque la sentencia de segun
do grado en lo desfavorable a la entidad deman
dada, y que, convertida la Sala en Tribunal de 
instancia, absuelva al LC.S.S. de los cargos y 
peticiopes del libelo inicial. 

Formula dos cargos así: 

Prirner cargo. 

Ser la sentencia acusada violatoria, por in
fracción directa, de los artículos 19 y 51 del 
Decreto número 721 de 1949, en relación con los 
artículos 61 y. 62 de la Resolución número 730 
de 1950, y 1 <? y 2<? del Acuerdo número 77 de 
1957, disposiciones estas últimas de la Resolu
ción y del Acuerdo que se dejaron ele aplicar, 
siendo obligatoria su observancia. 

Para demostrar el cargo, dice el recurrente 
que las citadas normas del Decreto 721 de 1949 
condicionan el suministro de las prestaciones que 
otorgan las Cajas del Seguro a los límites que 
establezcan los reglamentos médicos respectivos, 
y según el parágrafo del artículo 51 sólo se per
mite la condücción ele un asegurado a una Clíni
ca distinta a la contratada por las Cajas en los 
casos de extrema urgencia ·y dentro de las con
diciones que fijan los reglamentos de servicios; 
que de conformidad con el artículo 61 de la Re-
solucióu número 730 de 1950 (fl. 42) "Cuando 
un asegurado decida ser atendido por un médico 
particular o cuando contravenga órdenes de los 
médicos al servicio del Instituto, éste se releva 
de toda responsabilidad''. Solamente, ''en casos 
especiales", agrega el mismo artículo 61, que 
no pueden ser otros que los ele extrema urgencia 
o de emergencia a que se refiere el parágrafo 
del artículo 51 del Decreto número 721 de 1949 
citado ''en que se demuestra que el asegurado 
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se vio obligado a solicitar servicios particulares 
por cuenta propia o atención hospitalaria en 
clínicas no contratadas por el Seguro, el Institu
to concederá autorizació:n para gozar del subsi
dio reglamentario por la incapacidad correspon
diente y pagará las cuentas hospitalarias res
pectivas''; que el artículo 62 añade perentoria
mente que ''todo paciente que va a ser sometido 
a un tratamiento médico, quirúrgico u obstétri
co, debe someterse, con excepción de los casos de 
urgencia y otros especiales, a los exámenes pre
vios y los médicos o cirujanos deben de abstener
se de cualquier intervención hasta cuando se 
cumplan esos requisitos''; que a su vez, el Acuer
do número 77 de 1957, reglamentario del ar
tículo 61 atrás mencionado, indica en su artícu
lo 29 taxativamente lo que debe entenderse por 
servicios de emergencia así: A) Afección médi
co-quirúrgica súbita, grave e imprevisible que 
por su naturaleza signifique pérdida de la con
ciencia y por tanto incapacidad . de señalar su 
condición dr afiliado a las personas que lo tras
ladan. B) Afección médico-quirúrgica súbita, 
gravr e imprevisible para quien haya solicitado 
los servicios hospitalarios del Seguro y éste no 
haya tenido disponibilidad inmediata, ya hospi
talaria o médica. Esta causal debe ser certifi
cada por el Director de la clínica respectiva o 
en su defecto, por el médico residente o quien 
haga sus veces; y que el parágrafo 19 de dicho 
artículo agrega que ''el carácter de gravedad e 
imprevisibilidad será j nzgado por la Jefatura 
del Departamento Médico del Instituto, de acuer
do con el informativo levantado al respecto, del 
cual se trata en el articulo 59 de este Acuerdo 
y este concepto es inapelable". 

Termina así el reeurrente: 

''En el caso de autos no están demostradas 
rstas circunstancias de extrema urgencia para 
que procedieran los reembolsos a favor del de
mandante, por los gastos efectuados por servicios 
extraseguro, sino que el doctor José Ignacio 
Barraquer, en cuyo testimonio se basó principal
mente la sentencia del Tribunal dijo claramente 
como aparece al folio 107, que, 'en el caso preciso 
del señor Acosta Amador considero que convenía 
operarlo lo antes posible pero sin ttna ttrgencia 
extrerna (se subraya), como lo demuestra incluso 
el hecho de que lo operé a los cuatro días'. 

Se estudia el cargo. 

En primer lugar se observa que el recurrente 
se limitó a citar determinados Decretos y Reso
luciones que contienen reglamentos del Institu
to Colo{nbiano de Seguros Sociales, omitiendo 

mencionar la ley orgánica de los mismos, fuente 
material y necesaria de. aquellos. 

Por otra parte se considera: 

Ha sostenido reiteradamente la jurisprudencia 
de casación que para que exista infracción di
recta es necesario que el fallo recurrido conten
ga ordenaciones contrarias a la disposición legal 
que se dice violada, independientemente de toda 
cuestión de hecho. Tal especie de infracción, co
mo ha sido explicado muchas veces por la Corte, 
se d·a cuando a un hecho que no se discute se 
deja de aplicar la norma pertinente, o se aplica 
el precepto legal a un hecho inexistente, o cuan
do a un hecho debidamente compro~ado no se 
aplica la disposición que lo regula. 

En el caso que se examina, el recurrente afir
ma que las circunstancias de extrema urgencia 
para qué procedieran los reembolsos a favor del 
demandante y a cargo del I.C.S.S. no están de
mostradas dentro del expediente, ya que el 'rri
bunal se basó para ello en el testimonio del doc
tor Barraquer, a pesar de que éste dijo en su de
claración que en el caso del demandante Acosta 
Amador ·no había ''urgencia extrema''. Plantea, 

. pues, una cuestión probatoria que no tiene ca
bida dentro de la modalidad de la infracción 
directa; lo que evidentemente implica un error 
de técnica en la formulación del recurso. 

Por lo expuesto, no prospera el cargo. 

Segundo cargo. 

Ser la sentencia violatoria, por aplicación in
debida de los artículos 19 y 51 del Decreto 721 
de 1949 a consecuenciá d~ error manifie'sto de 
hecho en la apreciación de las pruebas singula
rizadas, a saber: 

Los documentos que obran a los folios 2 a 6 
del informativo; el documento del folio 42 que 
contiene la transcripción de los artículos 61 y 62 
de la Resolución número 730 de 1951, el docu
mento que obra a los folios 43 a 46 que contiene 
el t'exto del Acuerdo número 77 de 1957, cuyos 
artículos 19 y 29 no se tuvieron en cuenta, y la 
declaración del doctor José Ignacio Barraqurr. 
(F. 107). 

Los errores de hecho consisten para el recu
r.rente en estimar que el I,C.S.S. estaba obliga
do a reembolsar al demandante determinada su
ma en dinero por gastos de servicios obtenidos 
extraseguro sin haberse llenado las condiciones 
de extrema urgencia que. exigen los reglamentos 
para que procedan tales reembolsos, no obstante 
la declaración del doctor José Ignacio Barraquer 
de que no existía tal urgencia y de la ausencia 
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de toda otra prueba que demostrara lo contra
rio; y, también, en estimar que el I.C.S.S. es
taba obligado a hacer los reembolsos a que se 
refiere el punto anterior no estando acreditadas 
las circunstancias de extrema urgencia exigidas 
por los reglamentos, y en no dar por demostrado, 
por otra parte, que el mismo Instituto sí cumplió 
y estuvo dispuesto a cumplir, con respecto al 
demandante, las obligaciones que como asegura
dor le imponen la ley y los reglamentos, al pres
cribir los exámenes de laboratorio y las medici
nas de que dan cuenta los documentos que obran 
en el expediente a folios 2 a 6. 

Para demostrar el cargo dice el recurrente que, 
según el artículo 51 del Reglamento General del 
Seguro de Enfermedad-Maternidad, por regla 
general los asegurados sólo podrán hacer uso de 
los hospitales y servicios afines de las Cajas del 
Seguro que éste administre directamente o de 
aquellos en los cuales tienen servicios contrata
dos; que únicamente en los casos de extrema ur
gencia, y cuando se demuestre que el asegurado . 
se ve obligado a solicitar servicios particulares 
extra seguro por cuenta propia o atención hos
pitalaria en clínicas no dependientes del seguro, 
el Instituto concederá autorización para gozar 
del subsidio reglamentario por la incapacidad 
correspondiente y pagará las cuentas hospitala
rias respectivas; que la extrema urgencia, co:r;no 
la expresión misma lo indica, equivale a casos 
de emergencia, es decir a accidentes, a enferme
dades súbitas graves e imprevisibles, o sea, ver
daderos casos fortuitos; que precisamente el ar
tículo 29 del Acuerdo número 77 de 1947 señala 
taxativamente los servicios de emergencia; que 
en el caso de autos al no apreciarse o apreciarse 
indebidamente los reglamentos del seguro, como 
la declaración del doctor Barraquer, en la que 
afirma que el caso del demandante no era de 
extrema gravedad, y al no apreciarse los docu
mentos contentivos de la orden para exámenes 
de laboratorio y prescripción de medicinas que 
demuestran que el Instituto cumplió y estuvo 
dispuesto a seguir cumpliendo sus obligaciones 
como asegurador, cometió un verdadero error de 
hecho el Tribunal, que lo llevó a condenar al 
Instituto a reembolsar al demandante los gastos 
que éste hizo por servicios asistenciales fuera 
del seguro, violando los artículos enunciados en 
el cargo. 

Se considera: 
El Tribunal fallador, para hacer' las respecti

vas condenas tuvo en cuenta las documentales 
que puntualiza el cargo, como también la de
claración testimonial del doctor José Ignacio Ba
rraquer. Pero además de tales pruebas, se fundó 

en otras no relacionadas por el recurrente, como 
lo son las documentales de los folios 9, 10, 11 
y 16 y principalmente las de folios 23 y 24 y 
la declaración del doctor Alejandro Posada Fon
seca ( fls. 108 y ss.) que, referidas al artícu
lo 39 del Acuerdo 77 de 1957, sirvieron de so
porte a su decisión. En efecto éste expresa lo 
siguiente: 

''De la documental que obra a folios 23 y 24 
que contiene la transcripción del concepto emi
tido por el doctor Jorge V ergara Delgado, Mé
dico Jefe de los Seguros Sociales y que aparece 
firmado por el doctor Germán Rodríguez Espi
nosa en su carácter de Secretario General y Se
cretario del Consejo Directivo del Instituto de
mandado, quien la reconoció en diligencia ante 
esta Superioridad, se lee lo siguiente: 

- 'El suscrito tuvo conocimiento, efectivamen
te por parte de los familiares, de la consulta 
y hospitalización en Marly, ignorante en ese mo
mento de los antecedentes y detalles de su con
Emita al doctor Obando. Pedí al doctor Alejan
dro. Posada una visita· al enfermo para obtener 
su concepto, la cual no se practicó, seguramente 
por los motivos profesionales entre el doctor Ba
rraquer y el resto de los especialistas en esta 
rama'. 

"Por su parte el doctor Alejandro Posada 
Fonseca al rendir declaración ante esta Superio
ridad, manifestó que el Instituto Colombiano de 
Seguros Sociales le solicitó, en fecha que no re
cuerda, practicar una visita a un enfermo que 
se encontraba en la Clínica de J'.íarly aunque 
dijo que no podía asegurar si se tr~taba de 
Acosta Amador o de otra persona distinta. Re
lata que fue a la clínica citada pero que se abs
tuvo de examinar al paciente porque los familia
res y enfermeras le dijeron que éste estaba en 
manos del doctor Barraquer y que además había 
sufrido un desprendimiento de la retina. Agregó 
que él informó verbalmente al Instituto la razón 
que tuvo para no practicar el examen. 

''Como puede verse de lo expuesto hasta ahora 
el Instituto Colombiano de Seguros Sociales no 
dio cumplimiento a lo dispuesto por el Acuer
-do número 77 de 1957 en el artículo 39 para 
saber si era el caso, previa autorización dei mé
dico que en principio examinó al demandante, 
ordenar la movilización de éste a una clínica 
u hospital del Seguro. Así las cosas, necesario 
es concluír que en atención a que el" demandante 
logró demostrar dentro .del presente juicio que 
tuvo que acudir a servicios de· particulares de 
emergencia de carácter médico quirúrgico, en cu
yo caso la entidad demandada, según lo disponen 
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los reglamentos de la misma, está obligada a pa
gar el valor de tales servicios, deberá condenár
sele a pagar a Guillermo Acosta Amador las si
guientes sumas de dinero: ... '' 

Ahora bien, es sabido que cuando el Juzgador 
se basa en un conjunto de medios probatorios, 
no basta, por vía de error de hecho, atacar al
gunos de ellos, dejando de lado los otros. Si ello 
ocurre, como en el caso que se examina, el cargo 
resulta incompleto y por tanto inadecuado para 
demostrar la violación legal. 

Finalmente se advierte que el recurrente, co
mo en el cargo anterior, omitió citar la ley or
gánica del r.c.s.s. 

Tampoco prospera este cargo. 
En mérito de las consideraciones que prece

den, la Corte Suprema -Sala de Casación La-

boral-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida, dictada 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicw,l y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes, José Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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RECI...AMACKON .DJE CJESANTKA Y DJE liNDJEMNliZACliONJES COMPJENSATORKAS Y 
- MORATORKAS.- VliOI...ACWN DKRJECTA. -KNTERPRJETACKON lERRONJEA 

No se casa el fallo absolutorio acusado. lEl actor no logró demostrar que la sentencia, que 
negó la vinculación laboral entre los litigantes, hubiera violado directa o indirectamente 

la ley. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Para que un cargo prospere en casación 
se requiere, entre otras cosas, que resulten 
violados los preceptos legales que inciden 
en la decisión de derecho contenida en la 
sentencia recurrida. 

2. Cuando se aduce violación directa de 
la ley como motivo de casación, no es per
mitido entrar a realizar examen probatorio 
de ninguna naturaleza. 

3. Para que se pueda hablar de interpre
tación errónea de un texto legal es preciso 
que la sentencia lo aplique dándole ~na in
teligencia distinta a la que emana de sus 
términos y del genuino pensamiento que lo 
inspira, lo que mal puede ocurrir cuando la 
sentencia no le da aplicación a esa norma 
legal. 

Corte Suprema de Justic.ia.__;_Sala de Ca-sación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veinticuatro de ene
ro de mil novecientos fiesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

. Ante el Juez del Trabajo de Bogotá y por 
medio de apoderado, Guillermo Peña promovió 
juicio ordinario, por la vía laboral, contra Tito 
Forero. El libelo de demanda pide que se decla
re la existencia de un contrato de trabajo entre 
actor y demandado, .y, a la vez, que la relación 
laboral terminó por ruptura ilegal del patrono. 

Como consecuencia de tales declaraciones solici
ta el actor que Forero sea condenado al pago de 
perjuicios compensatorios, la cesantía, indemni
zación por mora y costas del juicio. 

Afirma la demanda en sus hechos fundamen
tales que Guillermo Peña celebró con Forero, en 
forma verbal, un contrato de trabajo, según el 
cual aquél se obligó a conducir el bus número 4, 
en la línea entre Bogotá y Funza, afiliado a la 
Empresa de Transportes Bermúdez, de -acuerdo 
con los itine:rarios señalados por la misma; que 
el salario convenido para retribuír los servicios 
del trabajador fue el de $ 120.00 mensuales y 
el 8% del producido del vehículo, alcanzando la 
remuneración mensual un promedio de $ 280.00; 
que el 30 de abril de 1957 Peña fue despedido 
ilegalmente por su patrono, quien quedó a de
berle las prestaciOJ¡es sociales. 

Como fundamentos de derecho invoca la de
manda los artículos 22, 37 y concordantes del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

La respuesta a la demanda se opone a que se 
hagan las declaraciones y condenas que solicita 
y niega .los hechos en que se basa. Propuso las 
excepciones de cobro de lo no debido, inexis
tencia de la obligación e inepta demanda sus
tantiva. 

Tramitada la relación de primer grado, ter
minó por sentencia de fecha 26 de mayo de 
1959. Su parte resolutiva declara que entre las 
partes existió un contrato de trabajo, y condena 
a Tito Forero a pagar a Guillermo Peña la suma 
de $ 26.96 por auxilio de cesantía y a la de 
$ 4.10 diarios, .desde el 1<> de mayo de 1957 
hasta que se verifique el pago de la anterior 
condena, a título de indemnización moratoria, 
absuelve al demandado de los demás cargos, de
clara no probadas las excepciones perentorias 
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propuestas por éste, y lo condena a pagar el 30% 
de las costas. 

Apeló la parte demandada. Resolvió el recur
so de alzada la Sala Laboral del Tribunal Su
perior de Bogotá por sentencia de fecha 6 de 
agosto de 1959. La providencia revoca en todas 
sus partes el fallo apelado y, en su lugar, ab
suelve a Tito Forero de todos los cargos formu
lados en la demanda, sin costas en las dos ins
tancias. 

El demandante interpuso el recurso de casa
ción, que le fue concedido. Admitido por la Sala 
y tramitado en legal forma, se decide a conti
nuación. 

EL RECURSO 

Aspira a que la Corte case el fallo del ad
qnem y, en su lugar, condene a Forero a pagar 
a Peña lo siguiente : la cesantía por el tiempo 
trabajado, los salarios caídos con base en el suel
do fijo y el porcentaje correspondiente, los per
juicios compensatorios y las costas. Solicita en 
subsidio que la condena comprenda la cesantía 
y salarios caídos como lo dispuso la sentencia 
de primer grado. 

Invoca la causal primera de casación. Formu
la tres cargos contra la sentencia recurrida. 

Primer cargo. 

Violación indirecta y por aplicación indebida 
de los artículos 22, 23 y 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo, 669, 740, 754 y 762 del Código 
Civil, como consecuencia de errores de hecho 
evidentes en que incurrió la ¡;;entencia por falta 
de apreciación de unas pruebas y errada apre
ciación de otras. 

Relaciona el cargo las pruebas que el Tribu
nal desatendió y las que estimó con desacierto, 
y concreta los errores de hecho así : no dar por 
derilostrado, estándolo, el contrato de trabajo en
tre las partes, aun en el evento de que Forero 
no hubiera sido propietario del vehículo que ma
nejó durante el tiempo de servicios, y dar por 
demostrado, no estándolo, que Forero no era due
ño del automotor bajo su mando mientras estu
vieron vigentes sus relaciones jurídicas con Gui
llermo Peña. 

Según el recurrente, prueban los hechos de la 
demanda inicial las declaraciones de Héctor Ho
racio Herrera (f. 17), Israel Martínez Pinzón 
(f. 19), José A. Rodríguez (f. 23) y Guillermo 
Lesmes Ovalle (f. 32), que el Tribunal no apre
ció. Conforme a esa prueba, Tito Forero era 
dueño del vehículo que manejó el demandante. · 

El Tribunal -dice el acusador- le dio pleno 
valor al certificado del folio 36, expedido por 
José Ernesto Bermúdez como Gerente de la Em
presa ''Transportes Bermúdez y Cía. Ltda. '', 
según el cual, del 11 de febrero al 30 de abril 
de 1957 (tiempo del contrato afirmado en la de
manda), el vehículo que conducía el trabajador 
fue afiliado a la empresa a nombre de Rosa 
Elena Calderón, deduciendo del documento, que 
su autor no ratificó, el hecho de que Forero. no 

· era el propietario del automotor. Que contra
dice la certificación el documento del folio 37 
(matrícula del bus, expedida por la Secretaría 
de Tránsito y Transporte), según el cual, el ve
hículo aparece matriculado a nombre de la ci
tada señora Rosa E. Calderón, pero con fecha 
11 de diciembre de 1958, posterior a la de ex
piración del contrato. Los referidos documentos 
fueron estimados erróneamente por el fallador, 
asevera el cargo. 

La acusación da a conocer en seguida el texto 
de los artículos 22 y 23 del Código Sustantivo 
del Trabajo, y luégo agrega: el contrato de tra
bajo no depende de la circunstancia de que los 
elementos para la prestación del servicio no sean 
de propiedad de quien lo recibe. Por tanto, si 
Forero no era dueño del vehículo, de allí no 
se concluye, como lo entiende el Tribunal, la 
inexistencia del contrato de trabajo con Peña. 
Concluye el cargo así: ''debida a la errada apre
ciación de las pruebas se han violado los artícu
los 669, 740 y 754 del Código Civil, pues la pro
piedad o dominio recae sobre el bien que se de
tenta y quien tiene en su poder un mueble se 
presume dueñq, sin que para su tradición se re
quiera solemnidad alguna. 

Segundo cargo. 

Violación directa de los artículos 22, 23 y 24 
·del Código Sustantivo del Trabajo y 669, 740, 
754 y 762 del Código Civil. 

Sostiene el recurrente que la sentencia viola 
el artículo 22, porque Peña prestó servicios per
sonales a Forero, bajo su continuada dependen
cia. Que infringió el 23, porque esta norma exi
ge, según el Tribunal, que el empleador sea due
ño de las herramientas de trabajo, circunstancia 
que ella no contempla. Y violó el 24, porque en 
el juicio está demostrado el hecho de que Peña 
prestó un servicio personal a Forero. Con el que
branto del artículo 23 -concluye el cargo- se 
violaron los artículos 669, 740, 754 y 762 del 
Código Civil que regulan la propiedad, su ex
teriorización y la posesión como elemento del 
dominio. Agrega que, encontrándose el vehículo 
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en poder de Forero, debe presumirse que era su 
dueño, hecho que no desvirtúa la matrícula de 
la Oficina de Circulación. 

Tercer cargo. 

Violación directa de los artículos 127, 249, 253 
y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
errónea interpretación. 

Dice el recurrente en sustentación del cargo: 

De acuerdo con el artículo 127 debe casarse 
la sentencia, teniendo en cuenta el sueldo fijo 
y el 8% del producido del vehículo, o sea, una 
remuneración promedio mensual de $ 280. OO. 
También debe ser casado el fallo y condenar a 
Forero al pago de la cesantía y salarios caídos, 
conforme a los artículos 253 y 65. 

Termina la acusación así: partiendo de la 
existencia del contrato de trabajo, sueldo y tiem
po servido, no cabe duda ''de que sólo por in
terpretación errónea de la intención y espíritu'' 
de las citadas normas legales, pudo el Tribunal 
omitir su aplicación al caso de autos. 

La parte opositora sostiene que ninguno de 
los cargos debe prosperar, porque todos son de
fectuosos en su presentación. Refiriéndose al pri
mero dice que confunde conceptos de violación 
de la ley incompatibles, porque su infracción por 
vía indirecta es distinta de su quebranto por 
aplicación indebida, según lo tiene establecido 
la jurisprudencia. Sin embargo, el apoderado 
del opositor examina el cargo en el fondo y al 
efecto analiza la prueba testimonial y documen
tal aportada al juicío, llegando a la conclusión 
de que el contrato de trabajo que afirma la de·
manda inicial existió entre el actor y la ·Em
presa ele. Transportes Bermúdez y no entre aquél 
y el demandado Forero, como lo sostiene el Tri
bunal. 

En cuanto al segundo cargo, anota el opositor 
que la ley no GOntempla violaciones de ''género 
directo'', por lo que no se sabe a cuál de los 
conceptos ele violación legal ha querido referirse 
la acusación. 

Con respecto al tercer cargo afirma que es 
infundado, porque si en el juicio no se ~emos
tró el contrato de trabajo y por tal motivo la 
sentencia no aplicó las normas legales que aquél 
cita, no ha podido violarlas por errónea inter
pretación. 

SE CONSIDERA: 

1. Con base en la confesión del actor, rendida 
en posiciones y en la prueba testimonial y do
cumental obr~nte en el proceso, la sentencia lle-

gó a la conclusión de que el demandado no fue 
patrono del actor. En consecuencia, se abstuvo 
de dar aplicación a los artículos 22, 23 y 24 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Si tales normas 
no recibieron aplicación, siendo el caso·, su vio
lación se habría producido por falta de aplica
ción y no por aplicación indebida. 

2. Aun en el supuesto de que el fallador hu
biera incurrido en infracción de las disposiciones 
legales citadas, no por ello habría lugar al que
branto de la sentencia, pues no consagran dere
chos en favor del trabajador. En efecto, el 22 
define el contrato de trabajo, el 23 señala los 
elementos que lo integran, y el 24 establece una 
regla probatoria. Ahora bien: el derecho a la 
cesantía y el relativo a perjuicios compensato
rios_ y mora torios, que según el al_cance de la 
impugnación deben reconocerse en favor del ac
tor, los instituyen los artículos 249, 253, 64 y 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, cuya vio
lación no acusa el recurrente. Y para que un 
cargo prospere en casación se requiere, entre 
otros requisitos, que resulten violados los pre
ceptos legales con incidencia en la decisión de 
derecho contenida en la sentencia recurrida. 

Lo expuesto hace innecesaria toda considera
ción relativa a la violación de los preceptos per
tenecientes al Código Civil que el cargo cita, 
ya que no podrían tomarse en cuenta sino en 
armonía con los de la ley laboral sustantiva. En 
consecuencia, carece de fundamento el primer 
cargo y, por tanto, se desecha. 

3. El segundo cargo es tan deleznable como 
el anterior. La selitencia viola directamente la 
ley cuando decide en contra de ella, la desatien
de, esto es, deja de aplicarla al caso que regula, 
para lo cual se requiere que el supuesto de he
cho aparezca demostrado en el proceso. Y ocurre 
que, para el Tribunal, las pruebas aportadas al 
juicio demuestran que Peña no fue trabajador 
dependiente de Forero, es decir, que entre ellos 
no existió contrato de trabajo. Para desquiciar 
la sentencia era, pues, necesario, destruír sus 
fundamentos, demostrando que en el juicio sí 
están probados los hechos que configuran la re
lación laboral, lo cual llevaría al examen de las 
pruebas correspondientes, actividad que no es 
permitido realizar cuando se aduce violación di
recta de la ley como motivo de casación. 

N o prospe·ra, pues, el cargo en examen. 

4. Para que se pueda hablar de interpretación 
errónea de un texto legal es preciso que la sen
tencia lo aplique dándole una inteligencia dis
tinta a la que emana de sus términos y del ge
nuino pensamiento que lo inspira. 



198 GACETA JUDICIAL Números 2251-2252 

Ahora bien: la sentencia consideró que el ca
so de autos no lo rigen las normas que gobiernan 
el contrato de trabajo y por esa razón dejó de 
aplicar las que establecen los derechos reclama
dos en el pleito. La simple razón natural indica 
que si la sentencia no aplica una norma legal, 
mal ha podido violarla por errónea interpreta
ción. 

No prospera el tercer cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, SaJa de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, NO CASA la 

sentencia recurrida, dictada por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L1tis Alberto Bravo, Roberto ele Zubiría 0., 
L1tis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
drígttez. 

Vicente M ejía Osario, Secretario. 



r 

KNDJEMNKZACKON MORA 1'0lRKA 

No se casa una sentencia que condenó al pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones. 
La impugnación se orientó a lograr la casación del f,allo en lo relativo a la condena de in
demnización moratoria. Buena fe patronal e indemnización por mora. La compensación en 

materia laboral. Cuándo ocurre la aplicación indebida de la ley. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Supuesto que desde antes de la promo
ción del juicio el patrono admitió la exis
tencia de la relación laboral, de nada le . 
vale invocar su buena fe en orden a lograr 
la exoneración de la pena que la ley impo
ne a quien, a la terminación del contrato, 
no pagó o consignó lo debido al trabajador. 

2. Saber si hubo o no compensación, es 
cuestión de hecho, cuyo examen impone el 
de las pruebas que la acrediten, actividad 
extraña, según la mecánica del recurso de 
casación, a la modalidad de infracción direc
ta de la ley. 

3. La violación de la ley por el concepto 
de aplicación indebida se presenta cuando 
a la situación de hecho establecida en el 
juicio no se aplica la norma que la regula 
sino una distinta, o se aplica la pertinente 
sin hacerla producir todos los efectos reque-
ridos por ella. · 

4. A términos de lo establecido en el ar
tículo 1715 del Código Civil, aplicable al 
proceso labora~, la compensación requiere 
que se trate de deudas de la misma especie, 
líquidas y actualmente exigibles. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veinticinco de enero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

Pablo Naizaque Alba promovió juicio ordina
rio contra Gerardo Contreras ante el Juez 4C? del 
Trabajo de Bogotá. La demanda pide que se de
clare resuelto el contrato de trabajo que vincu
ló a las partes y, en consecuencia, se condene a 
Contreras a pagar al actor: cesantía, vacaciones, 
primas de servicio, salarios insolutos y perjui-. 
cios compensatorios. e indemnizatorios. 

Afirma el libelo que, según contrato verbal, 
celebrado el 4 de junio de 1956, Nai:Zaque Alba 
le prestó servicios personales a Contreras, como 
Conductor· de una volqueta, habiéndose conve
nido un salario de $ 9.00 diarios; que el em
pleado fue despedido por el patrono el 5 de junio 
de 1957, sin justa causa; que· al terminar el con
trato el empleador dejó de pagarle al empleado 
el salario de los últimos días y las prestaciones 

· sociales causadas. 
En derecho la demanda se apoya en los ar

tículos 23, 24 y concordantes del Código S.ustan
tivo del Trabajo. 

La respuesta a la demanda acepta el contrato 
de trabajo, diCiendo que empezó a regir el 16 de 
septiembre y no el 4 de junio de 1956. Afirma 
que el ·salario devengado por el actor fue el de 
$ 7.00 diarios y $ 2.00 también al día, "como 
anticipo a prestaciones sociales''; que no disfru
tó de vacaciones porque no adquirió el derecho 
a ellas. Admite que quedaron salarios insolu
tos y que no se cubrieron al. empleado sus pres
taciones sociales porque aqu:él tenía deudas pen
dientes con el demandado, respecto de las cuales 
había lugar a su compensación. 

El demandado formuló a. su vez demanda de 
reconvención contra el actor, en la cual solicita 
'se le condene al pago ·de varias sumas de dine
ro, por divers.os conceptos. No fúe admitido el 
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libelo reconvencional por no hallarse ajustado 
a la ley (f. 18). 

Tramitada la relación de primer grado, ter
minó por sentencia del 23 de junio de 1959. El 
numeral primero de su parte resolutiva condena 
al demandado a pagar al actor: a) $ 192.75 por 
cesantía; b) $ 192.75 por primas de servicio, y 
e) $ 13.50 por salarios insolutos. El numeral se
gundo acoge la petición sobre condena al pago 
de la indemnización por mora ($ 9.00 diarios) 
desde el 3 de junio de 1957 hasta el pago de los 
salarios y prestaciones debidos. El numeral ter
cero declara no probada la excepción de com
pensación, el cuarto condena al demandado en 
las costas del juicio, y el quinto lo absuelve de 
los demás cargos. 

Apeló la parte vencida. El recurso de alzada 
fue resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Bogotá mediante sentencia de fecha 
15 de julio de 1959, por la cual confirma la de 
primer grado, con costas a cargo del apelante. 

El demandado interpuso el recurso de casa
ción, que le fue concedido. Admitido por la Sala 
y debidamente preparado, se decide a continua
ción. 

EL RECURSO 

Aspira a que la Corte case parcialmente la 
sentencia del ad-qnem en cuanto a la condena al 
pago de la indemnización moratoria y, en con
secuencia, revoque la del Juzgado a-qtw sobre el 
mismo punto. . 

El último párrafo de la demanda de casación, 
bajo el epígrafe "petición subsidiaria", dice : 

''En caso -de no ser casada la sentencia alu
dida en lo tocante a la COI:ldena que conlleva el 
numeral 2Q de la sentencia proferida el 23 de 
júnio de 1959, por el Juez Cuarto Laboral del 
Circuito de Bogotá y confirmada por el Tribu
nal, Sala Laboral, solicito que se case parcial
mente en el sentido de que los citados salarios 
caídos sean hasta el día 4 de julio del presente 
año, fecha en la cual se consignó a órdenes del 
trabajador la suma que representa el título 
a-52082, expedido por el Banco de la R.epública 
y con destino al ,Juzgado Cuarto del Trabajo de 
Bogotá, para cancelarle condenas parciales, ex
cepción hecha de la equivalente a los salarios caí
dos, por seguir mi mandante creyendo 'de bue
na fe' que no había incurrido en la sanción que 
los genera''. 

En relación con la petición subsidiaria, la Sala 
debe examinarla antes de estudiar el recurso en 
el fondo, y, al respecto observa: en el juicio no 
hay prueba que demuestre la consignación de 

que habla el recurrente, por lo cual de ella no 
se ocupó el fallo del ad-quem, y como sobre éste 
-versa el deba,te en casación, la solicitud de que 
se trata queda fuera de sus términos. En conse
cuel'i'Cia, nada tiene que decidir la Sala sobre la 
súplica en referencia. 

Invoca el recurso la causal primera de casa
ción. Formula tres cargos contra la sentencia re
currida, el primero como principal, y los otros 
dos como subsidiarios. 

Primer cargo. 

Violación del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, por errónea interpretación, y 
quebranto de los artículos 19, 55, 56, 58, 3Q ibí-· 
dem, en armonía con los artículos 2Q del- Códi
go de Procedimiento Laboral y 1714 a 1717 del 
Código Civil, por falta de aplicación. 

Dice el _recurrente en sustentación del cargo: 
Violó el Tribunal, por errónea interpretación, 

el artículo 65, porque para darle aplicación no 
tuvo en cuenta la buena fe patronal, como lo 
exige la jurisprudencia. Quebrantó las demás 
normas que el cargo cita, por falta de aplicación, 
y motiva el ataque así: el artículo 19, porque no 
regulando la compensación el derecho común, 
dicha norma ordena que se apliquen las corres
pondientes del Código Civil; el artículo 55, por
que, disponiendo éste que las obligaciones se eje
cuten de buena· fe, sanciona al patrono con una 
multa por haber alegado que cumplió las de su 
cargo en la forma que indica el citado precep
to; el artículo 56, porque al invocar el patrono 
la compensación, exigía del trabajador el cum
plimiento de sus obligaciones de obediencia y fi
delidad; el artículo 58, numeral 3Q, porque el 
fallador dejó de lado la obligación allí estableci
da a cargo del trabajador sobre conservación y 
restitución de los útiles recibidos del patrono, y 
en el juicio está demostrado, por confesión del 
actor, que recibió en buen estado la volqueta bajo 
su dirección, devolviéndola con los vidrios rotos; 
que alegada la compensación por los daños, no era 
el caso de condenar al patrono por salarios caídos; 
y el artículo 2Q del Código de Procedimiento La
boral, porque teniendo competencia para decidir 
sobre la compensación planteada por el deman
dado, no la admitió como causal para exonerarlo 
de la sanción por salarios caídos. 

Segundo cargo. 

Violación del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo por aplicación indebida, y de 
las normas que citª el cargo anterior, por falta 
de aplicación, -
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Sostiene el acusador que el ad-quem aplicó in
debidamente el artículo 65, porque, según la ju
risprudencia, no opera la sanción allí instituída 
cuando de buena fe se discute la existencia del 
contrato de trabajo o de obligaciones emanadas 
del mismo, como ha ocurrido en el caso de autos, 
pues el demandado ha sostenido la existencia de 
créditos por diferentes conceptos a cargo del ac
tor para excusarse de consignar las deudas en 
favor de éste. "Las demás normas fueron viola
. das por las mismas razones expr.esadas en el 
cargo anterior". 

Tercer cargo. 

Violación indirecta del artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, y, por falta de apli
cación, las normas que relaciona el primer cargo. 
A la infracción indirecta llegó el Tribunal como 
consecuencia de. error de hecho en la estimación 
excesiva de unas pruebas y por falta de aprecia
ción de otras. 

Consiste el error en que la sentencia no dio 
por demostrado, estándolQ, que los daños al ve
hículo manejado por el trabajador, fueron cau
sados por éste. 

Pruebas no apreciadas.-La excepción de com
pensación, propuesta en la primera audiencia de 
trámite (f. 21); las confesiones del actor y del 
demandado ( fs. 24 a 28 y 33 a 36) ; y las decla
raciones de los testigos José Gómez (f. 41) y 
Osías Gómez (f. 51. 

Pruebas mal apreciadas":>-La declaración de 
Israel Tobar (f. 55). 

Las pruebas que la sentencia no estimó de- . 
muestran -dice el recurrente- que el traba
jador le ocasionó daños al vehículo de cuya con
ducción estaba encargado. En la confesión ren
dida por aquél en el juicio admitió el hecho de 
haber recibido la máquina con los vidrios en 
buen estado y el de haberla devuelto con los vi
drios rotos, lo cual significa que su conducta fue 
culposa. 

Con referencia a las pruebas mal estimadas, 
el acusador afirma que el Tribunal le atribuyó 
a la declaración del testigo Tobar valor superior 
al que ofrece para eximir de toda culpa al de
mandante. Según el testimonio, al actor no le 
cabe ninguna responsabilidad en la rotura de 
los vidrios de la volqueta, pues tuvo por causa 
un hecho extraño a su voluntad. Carece de todo 
mérito probatorio la declaración -agrega el re
currente- porque según los testimonios de Pa
blo E. Niño (f. 62} y José Gómez (f. 41), la 
rot'qr& d\l los vidriofS de la volqueta no ocurrió 

en la fecha que señala el testigo Israel Tobar, lo 
cual significa que éste no dijo la verdad, y el 
Juez "al darle el valor de plena prueba a su 
dicho, hizo una apreciación errónea". 

El apoderado de la parte opositora, en su es
cr·ito de réplica, sostiene que no es procedente el 
primer cargo, porque aparece vinculado a cues
tiones de hecho, extrañas al concepto de viola
ción de -la ley por interpretación errónea; que 
el segundo cargo debe desestimarse porque ape
nas se enuncia y no contiene las razones que lo 
sustenten. Respecto del tercer cargo dice que de
be desecharse porque no puntualiza el error de 
hecho alegado ni su incidencia en la parte reso
lutiva de la sentencia acusada. Observa, además, 
que el demandado aceptó el contrato de trabajo 
en la respueta a la demanda y en las posiciones 
que absolvió en el juicio, por lo que su negativa 
al pago de los salarios y prestaciones al terminar 
el contrato, resulta injustificada; que el hecho 
de haber alegado una compensación no pasó de 
ser una hipótesis sin demostración en el juicio, 
que, por lo mismo, no lo exonera de la sanción 
prevista en el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. ' 

SE ESTUDIAN LOS CARGOS 

El acto conciliatorio ante la Inspección del 
Trabajo, recogido en el documento del 28 de 
abril de 1958, suscrito por el actor, el deman
dado y el funcionario que intervino en la dili
gencia (f. 10), la respuesta a la demanda (fs. 14 
y _15) y la confesión provocada del actor (fs. 24 
a 28), demuestran estos hechos: 

a) El contrato de trabajo entre las partes; 
b) El tiempo de servicio ( 16 de septiembre de 
1956 a 2 de junio de 1957); e) El salario deven
gado por el empleado ($ 9.00 diarios), y e) La 
falta de pago de la remuneración (día y medio) 
y la de cancelación de la cesantía y prima de ser-· 
vicio correspondientes al tiempo trabajado. 

A esos hechos probados en el juicio aplicó el 
Tribunal el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Prescribe esta norma que si a la 
terminación del contrato, el patrono no paga al 
trabajador los salarios y prestaciones debidos, 
salvo los casos que ella contempla, debe pagar al 
asalariado, como indemnización, una suma igual 
al último salario diario por cada día de retardo. 
Si se confronta la previsión legal con la situa
ción de hecho estal:!leGida en el proceso, se halla 
perfecta confornüdad entre una y otra. No cabe, 
pues, censura contra el fallo acusado por haber. 
cumplido lo que la ley 16 ordena. El Tril;>®.~l 
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ad quem le dio al artículo 65 en cita el signif~
cado que ofrece su texto, por lo cual la afirma
ción de que lo violó por errónea interpretación, 
carece de fundamento. 

Se halla fuera de lugar el reparo consistente 
en que la sentencia no tuvo en cuenta, para 
aplicar el artículo 65, la buena fe patronal. De 
ella se ha valido la jurisprudencia para exonerar 
al patrono de la sanción establecida en dicha 
norma cuando aquél niega el vínculo laboral con 
razone~ valederas, debidamente acreditadas en 
el juicio, y, por tal motivo se abstiene de cubrir 
las deudas ·a su cargo al terminar el contrato, 
e igualmente deja de consignar su valor. Ha
biendo admitido el patrono la existencia de la 
relación laboral desde fecha anterior a ·la pro-' 
moción del juicio, como resulta del acto concilia~ 
torio, no era del caso hacer consideración algu
na sobre el fenómeno relativo a su buena fe. 

Las demás normas legales cuya violación acu
sa el primer cargo, por falta de aplicación, si
túan el ataque dentro del concepto de infrac
ción directa. Las razones que sustentan la acu
sación giran en torno a la compensación de cré
ditos en favor del demandado y a cargo del ac
tor, provenientes de los daños causados por éste 
al vehículo que manejaba. Saber si hubo o no 
compensación, es cuestión de hecho, cuyo exa
men impone el de las pruebas que la acrediten, 
actividad extraña, según la mecánica del recur
so de casación, a la modalidad de infracción de 
la ley por el expresado concepto: 

No prospera el primer cargo. 
El segundo cargo, por aplicación indebida del 

artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, se 
funda en las mismas razones del primero, por lo 
que, para su rechazo, basta lo dicho por la Sala 
en el estudio que de él hizo. A lo expuesto con
viene agregar lo siguiente : la violación de la ley 
por el concepto expresado se presenta cuando a 
la situación de hecho establecida en el juicio no 
se aplica la norma que la regula sino una distin
ta, o se aplica la pertinente sin hacerla producir 
todos los efectos queridos por ella. Y ocurre que 
en el caso de la litis el ad qnem aplicó a los he
chos probados en el juicio el precepto legal que 
los rige. Resalta, pues, la inconsistencia de la 
acusación. 

El argumento de que el demandado se abstu
vo de pagar por consignación las deudas labora
les por haber alegado la compensación de cré
ditos a cargo del actor, demostrando así su bue
na fe, es completamente ineficaz. Afirmar la exis
tencia de una obligación, no es demostrarla. :Y 
fue esta la razón en que se basó el Tribunal -la 
ausencia de pruebas sobre la existencia de deu-

das a cargo del actor- lo que motivó el re
chazo de la excepción de compensación. 

Dice el cargo en examen que demuestran la 
violación" de las demás normas allí relaciona
das las mismas razones aducidas al sustentar 
el ;rimero. Se acusan tales normas por infrac; 
ción directa, como resulta de su desarrollo. As1 
debe estimarse porque respecto de ellas se ha
bla de falta de aplicación, sin alegar errores de 
hecho o de derecho. Por consiguiente, sobre el 
punto la Sala se remite a las consideraciones he
chas al examinar este aspecto de la acusación 
en el primer cargo. 

Lo que el recurrente se propone demostrar. en 
el tercer cargo es el hecho de que las pruebas 
de que hace mérito ·demuestran que el trabaja
dor le causó daños al vehículo que manejaba, 
a cuya reparación está obligado. 

En el supuesto de que en el juicio estén de
mostrados los daños (rotura de vidrios de la vol
queta) y que, por no haberlo reconocido así el 
Tribunal incida ·en error de hecho, no por ello 
resultarían violadas las normas legales que cita 
la acusación, ni sería el caso de declarar pro
bada la excepción de compensación, que parece 
ser la aspiración del autor del recurso. 

La declaración judicial relativa a la respon
sabilidad del actor por daños al vehículo, en
trañaría una obligación en abstracto, y la com
pensación requiere, a términos de lo establecido 
en el artículo 1715 del Código Civil, aplicable 
al proceso laboral, que se trate de deudas. ~e 
la misma especie, líquidas y actualmente exigi
bles, condiciones que no acredita la prueba tes
timonial a que el cargo se refiere. Basta lo dicho 
para su rechazo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la· República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida, dictada por la Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíqnese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L1ús Alberto Bravo, Roberto de Zttbiría C., 
Luis Fernando Paredes A.,·J osé Joaquín Rodrí
guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



RIECLAMACXON DE PRESTACIONES POR ACC][DEN'l'E DE TRABAJO, AUXIUO DE 
CESAN'l'IA Y PLAZO PRESUNTIVO. -REEMPLAZO DE TRABAJADORES 

No se ·casa la sentencia absolutoria at,acada. La Sala no halló configurado el ostensible 
error de estimación probatoria que se le atribuye a la sentencia. La ,absolución del tribu-
1!1.al se fundó en que no llegó a dernostra.rse la existencia del vínculo laboral entre las partes. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Resulta muy difícil estructurar un 
contrato de trabajo .con la sola manifesta
dón de entrega de una máquina (cilindra
dora) cuando se sabe, como en el caso de 
autos, que la labor del demandante se cir
cunscribía a suplir la falta o ausencia de un 
trabajádor ·de nómina, durante un día so
lamente, es decir, una tarea notoriamente 
eventual cuya ejecución fue solicitada por 
el reemplazado y no por la sociedad de
mandada. 

2. La circunstancia de que la empresa de
mandada se hubiera responsabilizado de los 
gastos hospitalarios que exigió el accidente, 
no es hecho que por sí solo acredite el víncu
lo laboral. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., febre:r;o primero de 
mil novecientos sesenta y dos. · 

(Magistrado ponente: doctor Roberto de· 
Zubiría C.). 

El actor es Humberto Segura Niño, quien por 
medio de apoderado, demandó a la sociedad 
Silva Mttjica Hermanos Ltda., de esta ciudad, 
a fin de que por los trámites del juicio ordina
rio laboral fuese condenada a pagarle $ .7 .200.00 
por concepto de indemnización por accidente de. 
trabajo; $ 1.800.00 por auxilio de enfermedad 
(art. 127 del C. S. T.); $ 1.780.00 por tiempo 
faltante para la expiración del período presun-

tivo o, subsidiariamente, el valor de los salarios 
correspondientes para la terminación de la obra; 
$ 1.66 por auxilio de cesantía, lo que ·correspon
da por falta de . pago oportuno de las presta
ciones y pago del valor de los aparatos ortopé
dicos que requiera el demandante para su reha
bilitación por el accidente sufrido. 

A las antériores peticiones sirven de ·apoyo los 
siguientes hechos: 

"a) Mi poderdante Humberto Segura Niño 
entró a prestar sus servicios a la sociedad Sil
va Mujica Hermanos Limitada, como Operador 
de Cilindro, el día veintiséis de junio del pre
sente año ( 1958) mediante contrato verbal de 
trabajo celebrado con esa entidad. 

"b) La compañía demandada hacía personal
mente los pagos a mi poderdante siepdo su sa
lario de diez pesos diarios. 

"e) El día viernes veintisiete ( 27) de junio 
del presente año, siendo las cinco y media de la 
tarde aproximadante y estando el señor Segu
ra Niño en el desarrollo normal de sus labores 
en una obra que adelantaba la firma demanda
da a la altura de la calle 78 con la carrera 7?- de 
esta ciudad, una aplanadora manejada por mi 
poderdante· perdió el control y se volcó apara
tosamente, y como consecuencia de este acciden
te de trabajo Segura Niño perdió el miembro 
superior derecho el que le fue amputado a las 
pocas horas en la Clínica de Marly por el facul
tativo doctor Jaime Quintero Esguerra. 

"d) El sefior Segura Niño fue despedido pos
teriormente y sin causa legal de su trabajo y has
ta el día de hoy no ha recibido los sueldos y pres
taciones a que está obligada la sociedad Silva 
Mujica. Hermanos Ltda. para con el mismo". 
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En derecho se citaron las siguientes disposi
ciones: artículos 45, 47, 64, 65, 57, 199, 203, 204, 
206 y 209 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
el Decreto 2158 de 1948. 

La sociedad demandada, al responder los he
chos de la demanda, declaró que ellos no eran 
ciertos y afirmó que Segura Niño nunca había 
sido trabajador de la empresa. 

El fallo de primera instancia, de fecha 17 de 
noviembre de 1959, dictado por el Juzgado Quin
to Laboral, que fue el del conocimiento, absolvió 
de todos los cargos a la entidad demandada y 
condenó en costas al actor. 

Contra la anterior providencia interpuso re
curso de apelación el apoderado del demandan
te. Lo resolvió el Tribunal Sp_perior de Bogotá 
-Sala Laboral-, el 15 de diciembre de 1959, 
confirmando la absolución del a-qno pero sin 
hacer condenación en costas de la instancia. 

El recurso- de casación fue propuesto por la 
parte demandante. Lo concedió el Tribunal y lo 
ha admitido esta Sala. Corresponde decidirlo, 
pues, previo el estudio de la demanda que lo sus
tenta y del escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Persigue conseguir la infirmación del fallo 
recurrido y que, ''en su reemplazo, sea dictada 
por esa honorable Salá Laboral el correspon
diente fallo, como Tribunal de Instancia, en sen
tido de hacer todos, o la mayor parte, de los 
pronunciamientos demandados en el libelo de 
once (11) de septiembre de 1958". 

Con fundamento en la causal primera del ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral, 
el recurrente formula dos cargos que en su or
den entra a examinar la Sala. 

Primer ca1·go. 

!3e afirma en esta acusación que la sentencia 
impugnada es violatoria de la ley sustantiva a 
causa de "graves errores de hecho" consistentes 
en la apreciación errónea de ciertas pruebas y 
en la falta de apreciación de otras. Las disposi
ciones que se consideran infringidas son éstas: 
el artículo 604 del Código Judicial en relación 
con el 607 ibídem; los artículos 22, 23, 24, 27, 
47, 64, 65, 127, 133, 199, 204, 209 grupo 4? y 
218 del Código Sustantivo del Trabajo, artículos 
610 a 624 del Código Judicial y 645 y 647 ibí
dem, en relación con el 597 ibídem. 

Sirven de fundamento a los errores de hecho 
planteados por el recurrente l~s siguientes prue-

. - . . ~ 

bas: falta de apreciación de la confesión hecha 
por el Gerente de 1a demandada, al absolver posi
ciones; y la prueba documental proveniente de 
la Clínica de Marly de esta ciudad. 

Segundo cargo. 

Sostiene que hubo violación indirecta de nor
mas sustantivas · laborales a consecuencia de 
errónea apreciación de la prueba testimonial. 
Como disposiciones infringidas se citan los ar
tículos 22, 23, 24, 27, 47, 64, 65, 127, 133, 199, 
204, 209 y 218 del Código Sustantivo del Traba
jo, en rtilación con los Decretos números 2214 de 
1956 y 118 de 1957. Los testimonios a que se re
fiere el cargo son los de Héctor P. Vargas, Gon
zalo Ruiz y Aristóbulo Ramírez. 

Se examinan los cargos. 
Por su estrecha relación y similar plantea

miento, la Sala considera que las dos acusacio
nes pueden ser estudiadas en forma conjunta. 

Ante todo, no debe perderse de vista que se
gún se expresa en la demanda inicial el deman
dante entró a prestar sus servicios a la deman-

. dada el día 26 ele junio de 1958 en virtud de 
contrato verbal y que el accidente reclamado 
ocurrió el 27 del mismo mes y año, es decir, al 
día siguiente de haber comenzado su trabajo el 
actor, de acuerdo con las voces de su propio li
belo. 

De otro lado, hay que tener presente también 
que la sociedad demandada, desde la contestación 
de la demanda ele instancia, ha negado que con 
el promotor del juicio la hubiese ligado un con
trato de trabajo. 

Con vista en tales antecedentes procesales de 
innegable realidad, no cabe duda que sobre el 
demandante pesaba la carga probatoria para es
tablecer la existencia del contrato de trabajo. 

Es pertinente, pues, apreciar en toda su ex
tensión los elementos de juicio que se refieren 
a la forma como pudo vincularse laboralmente el 
demandante con la empresa demandada y a las 
circunstancias atinentes con el accidente que se 
reclama. 

La decJaración del testigo Vargas reza así : 

'' . . . Manifiesta el declarante que conoce al 
señor Humberto Segura Niño, desde hace cuatro 
años. Que en la actualidad trabaja al servicio de 
la sociedad demandada, como jefe de mecánica, 
que estos servicios comenzó a prestarlos desde 
el 16 de julio de 1948. Que el señor Humberto 
Segura Niño desempeñó las funciones de cilin
drador en la empresa demandada, pero que no 
r~cuer(l~ !~ f~vha en la cual dicho señor comen-
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zó dichos servicios. 'rampoco sabe cuál era el 
sueldo que devengaba el actor. Que tampoco re-

. cuerda la fecha en la cual dejó de prestar Jos 
servicios el demandante y que no lo sabe porque 
por esa época no se encontraba en Bogotá; que 
por esta misma circunstancia tampoco le consta 
si le haya sucedido al actor o no algún acciden
te de trabajo; que en Cúcuta el declarante tuvo 
noticia que el actor se había accidentado. Que 
no sabe el motivo por el cual el demandante dejó 
de prestar sus servicios a la sociedad demanda
da. Que le consta al declarante que el señor 
Hnmberto Segura estuvo trabajando en la socie
dad demandada, porque él personalmente lo lle
vó a dicha sociedad para que reemplazara al ci
lindrador, señor Gonzalo Ruiz, quien había su
frido una incapacidad para trabajar; que el de
clarante previamente le informó a uno de los se
ñores Mujica que el cilindrador no podía traba
jar y que el citado señor le manifestó que estaba 
bien que. podía conseguir un reemplazo del ci
lindrador. Que el señor Segura Niño entró a de
vengar el mismo sueldo que devengaba el cilin
drador, pero que no recuerda cuál era ese sueldo. 
Al ser interrogado el testigo por el señor apo
derado del actor, por intermedio del Juzgado, 
manifestó: Que las funciones del declarante co
mo jefe de mecánicos de la sociedad demandada 
y en relación con el personal, examinar al tra
bajador para decir si puede o no desempeñar 
sus funciones''. 

El testimonio de Ruiz dice : 
''Manifiesta el deponente que conoce al señor 

Huberto Segura Niño, desde hace un año. Que 
trabaja en la sociedad demandada Silva Mujica 
Hnos. Ltda., con el cargo de operador de cilin
dro, desde el 1 Q de junio de 1951; que el día 17 
de mayo de 1958, un sábado, el declarante su
frió un accidente fuera del sitio del trabajo, lo 
cual le produjo la pérdida de la vista derecha; 
que cuando ingresó a la Clínica supo que el se
ñor Humberto Segura Niño había entrado a 
reemplazarlo en el cargo; que por ahí el 20 de 
mayo de 1958, dicho señor entró a ejercer la 
función ya dicha; que esta fecha la recuerda por
que el otro ayudante de cilindro, de nombre José 
Luis Jaramillo, le contó que había un reempla
zo. Que el sueldo que devengaba el declarante, o 
sea $ 9.60 diarios, se lo pasaban al actor y que 
el demandante figuraba en la planilla. Que des
pués de que el declarante salió de la clínica rea
nudó sus funciones de cilindrador. ·Pero que el 
día 27 de junio de 1958, pidió liD permiso para ir 
a donde el oculista, ya que estaba citado por el 
médico, doctor Luis Carlos Pinzón, quien pres
ta sus servicios en la Clínica Central Y' que el 

señor Humberto Segura Niño nuevamente lo 
reemplazó en el cargo de cilindrador. Aclara el 
deponente que el señor Segura Niño le recibió 
la máquina el día 26 de junio de 1958, por la 
tarde, un día jueves. Que ese mismo día jueves 
por la tarde, estando trabajando en la carrera 
5~ con calle 78 a la· Diagonal 77, llegó primero 
el señor Aristúbulo Ramírez y que posterior
mente llegó en una volqueta el señor Humberto 
Segura y que el señor Ramírez le manifestó al 
declarante que como había llegado Segura que 
le pasara la máquina a él, que aclara que el se
ñor Ramírez es Jefe de Personal en la empresa 
demandada. Al' ser interrogado el declarante por 
el apoderado del demandante, por intermedio 
del Juzgado, manifestó: que no sabe nada res
pecto del accidynte y que la causa del mismo 
tampoco puede ' determinarla, por cuant.o pudo 
l1aber sido. Que se le hubiera salteado un eam
bio a la máquina y que esos son percances muy 
frecuentes en es.a clase de máquinas". 

La declaración de Ramírez es de este tenor : 

"Manifiesta el declarante que conoce al señor 
Humberto Segura Niño, desde hace más o me
nos un año. Que en la actualidad presta sus ser
vicios a la sociedad demandada, en su calidad 
de Topógrafo y Jefe de Personal. Que estos ser
vicios en Bogotá comenzó a prestarlos desde el 
mes de noviembre de 1955. Que con anteriori
dad trabajaba en forma intermitente con la so
ciedad. En cuanto a las relaciones que pudieron 
existir entre el actor y la sociedad demandada 
dice el declarante que en cierta ocasión, no re
cuerda la fecha, estando pavimentando en la ca
rrera 5~ con calle 77 de esta ciudad, el opera
dor de la máquina cilindradora, señor Gonzalo 
Vargas Ruiz, en presencia del declarante, pi
dió al señor Segura Niño que lo reemplazara al 
siguiente día, para hacerse una curación en un 
ojo, quedando comprometido Vargas a regresar 
en las horas de la tárde a trasladar la cilindra
dora hacia el Sur. Que el señor Vargas no cum
plió lo prometido y fue así como Segura Niño, 
después de terminar la pavimentación, procedió 
al traslado de la máquina ; que al salir de la ca
ITera 5~ y empezar a bajar por la calle 77 la 
que tierie una pendiente de un 30%, más o me
nos, la máquina se le desbocó, lo cual produjo 
el accidente, consistente en que el señor Segura 
Niño perdió el brazo derecho. Que lo referente 
al accidente le consta al declarante porque diez 
minutos después de sucedido el accidente, o sea 
a las seis de la tarde, más o menos, fue llamado 
por el ayudante de la máquina, señor Mardo
queo Aponte, quien le informó del accidente, in-
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mediatamente el declarante se movilizó al sitio, 
encontrando al llegar, que el señor Segura Niño 
había sido trasladado por la Policía de Trán
sito a la Clínica de Marly. Que al llegar a la Clí
nica de Marly para hacer las diligencias de hos
pitalización fue informado de que el doctor Ma
nuel Silva, socio y gerente de la Compañía, ya 
había hecho las diligencias del caso. Manifiesta 
el deponente que en cuanto a la forma como el 
señor Humberto Segura Niño contrató con el se
íior Vargas· Ruiz para el pago de su salario con
sistió en que el pagó lo haría directamente Var
gas Ruiz, con base en el salario que éste deven
gaba en la época y que era de $ 9.60 por día. 
Que este hecho le consta porque él estuvo pre
sente én ese momento y que esta negociación se 
celebró entre ellos dos sin que la empresa in
terviniera para nada". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Una de las fuentes principales de los derechos 
y obligaciones de carácter laboral es el contrato 
de trabajo, pues es de él de donde ordinariamen
te· aquéllos se derivan. De manera que resulta 
imprescindible, en la actuación procesal, preci
sar si existe o no ese vínculo jurídico, a menos 
que ello no sea materia de discusión en el jui
cio. En el asunto s1tb-lite se observa que la so
ciedad demandada negó haber tenido relaciones 
de tipo laboral con el demandante. Luego se im
pone la investigación del caso para puntualizar 
cuál es la situación jurídica que existió entre las 
partes contendientes. 

En primer término,. no hay que olvidar que 
los fallos de primera y segunda instancias son · 

gura Niño, en el sentido de que éste reemplaza
ría a aquél durante un día de permiso que nece
sitaba para atender una cita médica. Este hecho 
lo confirma la declaración de Aristóbulo Ramí
rez, tenida en c::uenta tanto por el fallador como 
por el recurrente, cuando. en su parte final dice: 

'' . . . Manifiesta el deponente que en cuanto 
a la forma como Humberto Segura Niño contrató 
con el señor Vargas Ruiz (debe entenderse con 
Gonzalo Ruiz, pues éste era el cilindrador a 
quien reemplazó Segura Niño, según se deduce 
de los otros testimonios) para el pago de su sa
lario consistió en que el pago lo haría directa
mente Vargas Ruiz, con base ,en el salario que 
éste devengaba en la época y que era de $ 9. 60 
por día. Que este hecho le consta porque él es
tuvo presente en ese momento y que esta nego
ciación se celebró entre ellos dos sin, que la em
presa interviniera para nada". 

Es con base en la declaración del testigo Ra
mírez como el Tribunal llega a esta deducción : 

''Esta prueba lleva más bien a la conclusión 
de que no existió vínculo laboral entre quienes 
son partes en este juicio, sino un arreglo parti
cular celebrado entre Gonzalo Ruiz y el deman
dante para que éste lo reemplazara durante un 
día de trabajo, traspasándole Ruiz el jornal que 
le correspondía". 

Destaca el t-ecurrente como importante el tes
timonio de Héctor Vargas. Para la Sala no lo 
es, pues su simple lectura da a entender que se 
refiere a una época anterior al accidente sufrido 
por Segura Niño, el día que reemplazaba a Gon
zalo Ruiz. En efecto dice el deponente en lo 
esencial: 

totalmente absolutorios para la entidad deman- '' ... Que el señor Humberto Segura Niño 
dada, ya que ambos sentenciadores estuvieron 'desempeñó las funciones de cilindrador en la cm
ele acuerdo en que no había mediado contrato ele presa demandada, pero que no recuerda la fe
trabajo entre los litigantes. cha en la cual dicho señor comenzó dichos ser-

De otro lado, como se ha visto, el impugnador vicios. Tampoco sabe cuál era el sueldo que dr
sostiene que sí hubo una relación de trabajo de- vengaba el actor. Que tampoco recuerda la fe
pendiente y que, por tanto, el actor es acreedor cha en la cual dejó de prestar servicios el de
al reconocimiento de los derechos que demanda. mandante y que lo sabe porque por esa época no 

Planteado así el problema, véase qué elemen- se encontraba en Bogotá; que por esta misma 
tos de convicción suministra el informativo. circunstancia tampoco le consta si le haya su-

Aprecia la Sala que no hay prueba alguna en cedido al ~ctor o no algún a~cidente ~e .trabajo; 
el expediente que acredite que entre las partes que en Cucu,ta el ~eclarante tuvo noticia que el 
se convino un contrato de trabajo. No existe actor se hab1a accidentado ... '' 
dato procesal que permita establecer que entre En el escrito de casación se insiste en una apa
los representantes autorizados de la empresa y rente contradicción entre lo expresado por Gon
Segura Niño hubiese habido un acuerdo para la zalo Ruiz y lo declarad,o por Aristóbulo Ra
prestación de servicios personales de este último. mírez. La falta de coincidencia parece derivarse 
De lo que da cuenta el proceso es del arreglo en- de la circunstancia de que mientras el primero 
tre el operador de la máquina cilindradora y Se- . manifiesta que fue Rall)Írez el que dio la orden 
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de entregarle la cilindradora a Segura Niño, el 
segundo sostiene que quien contrató a éste fue 
Ruiz. El 'l'ribunal tiene en cuenta tal situación 
pero considera más digna qe crédito la decla
ración de Ramírez. Dentro de la amplitud de 
que disfruta el juzgador laboral en la valora
ción de las pruebas no encuentra la Sala que el 
a.cl-qnern hubiese incurrido en un evidente error 
de estimación probatoria. Máxime cuando no 
hay en el proceso tacha valedera del testigo Aris
tóbulo Ramírez. Además, resulta muy difícil es
tructurar un contrato 'de trabajo con la sola ma
uifestac'ión de entrega de una máquina cuando 
se sabe, como en el caso de autos, que la labor de 
Segura Niño se circunscribía· a suplir la falta 
o ausencia de Ruiz durante un día, es decir, una 
tarea notoriamente .eventual cuya ejecución no· 
fue solicitada por la sociedad demandada. 

Por lo demás, el documento relativo a la aten
ción prestada por la Clínica de Marly a Segura 
Niño y las posiciones absueltas por el gerente de 
la demandada, que cita el recurrente, tienen un 
valor secundario, ya que la circun~tancia de que 
la empresa se hubiese responsabilizado de los 
gastos hospitalarios no es hecho que por sí solo 
acredite el vínculo laboral; tampoco de las po
:-:;iciones mencionadas se deduce tal nexo jurídico, 
pues el representante de la· compañía deman-

dada negó en sus respuestas la existencia del 
contrato de trabajo con el actor. 

De suerte, pues, que no estando demostrado 
en forma satisfactoria el contrato de trabajo, la 
entidad demandada no está obligada. a respon
der por las peticiones que se le formulan. 

Por las consideraciones anteriores, la Sala no 
halla configurado el ostensible error de estima
ción probatoria que el impugnador le atribuye 
al Tribunal. Por consiguiente, los cargos no pros
perml. 

En mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción l~aboral-, administrando justicia en nom
brü c1c la República de Colombia y por autori
dad de la ley, NO CASA el fallo recurrido. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
'rribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zubitría C., 
Lttis Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
gttez. 

Vicente Mejía Os01·io, Secretario. 
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Se casa JParcialmeltll.te I.a sentencia acusada por el empleado demandante y se efectúa una 
nueva liquidación de la indemnización moratoria para ajustarla .a la ley. JPor varios as
pectos aJrnaliz,a la Sala el verdadero sentido y alcance del artículo 65 del Código del Trabajo. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo no hace los distingos de que 
habla el fallo acusado. Cualquiera que sea 
la causa de la terminación del contrato (des. 
pido del empleado, con justa causa o sin 
ella, o su retiro, de hecho o mediante re
nuncia) la fecha en que el patrono debe 
pagar las deudas a su cargo, con excepción 
de los casos a que el precepto se refiere, es 
la misma, esto es, al terminar la relación 
laboral. 

2. lLa oferta o promesa de -pagar una deu
da genera una simple obligación; la consig
nación de su importe la soluciona. La ley 
atribuye poder liberatorio al pago y no a la 
oferta de pagar. 

3. Afirmar que el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo opera, no desde la 
fecha cierta y precisa- que la norma señala 
(la expiración del contrato) sino desde una 
posterior indeterminada (la de la notifica
ción de la demanda), es entender tal dispo
sición en tal forma que resulta desfigurada 
y, de consiguiente, con sentido distinto del 
que ofrece su texto. 

4. Del examen del ~rtículo 1551 del Có. 
digo Civil se deduce que si es el legislador 

. quien ha señalado un plazo, el Juez carece 
de facultad para prorrogarlo y que la que 
allí se le otorga para interpretar el conce
bido en términos vagos u oscuros se refiere 
al plazo convencional y no al que tiene ori
gen en la ley, como lo es el que establece 
el artículo 65 del Código del Trabajo. 

5. Si la sanción moratoria del artículo 65 
beneficia al trabajador, el plazo allí seña. 
lado para la solución de las deudas a cargo 
del patrono debe considerarse instituido en 
favor de aquél, y, por tanto, es el asalariado 
y no el Juez quien tiene facultad para pro
rrogarlo. 

6. Aunque desacuerdo entre las partes y 
negativa a recibir, en la redacción del ar. 
tículo 65 del Código Sustantivo del Traba. 
jo, configuran hechos distintos, en el fondo 
la negativa no es sino consecuencia del des
acuerdo. 

7. Es frecuente que el patrono al termi. 
nar el contrato, haga conocer del trabajador 
la liquidación de las obligaciones en favor 
de éste y ofrezca pagar inmediatamente su 
importe, y que el asalariado guarde silencio 
o rechace .la oferta, y, de consiguiente, se 
niegue a recibir. En tal hipótesis se hace 
patente el desacuerdo y ninguna significa
ción téndría la prueba de que el patrono 
ha ofrecido pagar. 

Corte Supre1na de J·1tsticia.-Sala ·de Casact~ón 
Laboml.-.--Bogotá, D. E., febrero primero de 
mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez) . · 

MATERIA DEL PLEITO 

Alejandro Llinás Ossio, por medio de apode
rado, promovió juicio ordinario, por la vía labo-
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ral. contra la sociedad anónima denominada 
"l\fanufacturas Metálicas Umco ", domiciliada 
en Medellín, representaua por su Gerente, para 
que p'or sen.tencia fuera condenada a pagarle las 
sumas de dinero que se demuestren en el pl'O
ceso, por estos' conceptos: cesantía, primas ele 
servi~io, vacaciones, salarios, indemnización por 
mora y· costas. 

Refiere la demanda, en sns fundamentos ele 
hecho, que Alejandro Llinás trabajó al servicio 
de la compañía, como Agente Vendedor, en la 
ciudad de Meclellín, Clltre el 1 Q de septiembre de 
1953 y el 29 de febrero de 1956, con salario pro
medio mensual de $ 574.53; que la relación la
boral terminó por vencimiento del plazo presun
tivo, según aparece ele la nota del Gerente de 
Ja empresa para el trabajador del 1 Q ele marzo 
de 1956; que, conforme· a dicha comunicación, 
la sociedad ofreció contratar nuevamente los ser
vicios del actor, como Agente Vendedor, para va
rios depal'tamentos y municipios del país; que 
aceptada la propuesta por l.Jlinás, dio lugar a 
otro contrato ele trabajo, iniciado el· 5 ele marzo 
y concluído el Hi de septiembre de 1956 por 
renuncia del empleado; que durante el segundo 
período de labores los salarios devengados por 
el demandante alcanzaron la cifra de $ 540.77, 
o sea un promedio de $ 2.75 al día; que el actor 
le reclamó a la' compañía el pago de las deudas 
derivadas de los dos contratos y sólo el 13 de 
marzo de 1957 aquélla le envió a Barranquilla 
una carta 'adjuntándole la liquidación de las 
prestaciones, que rechazó por no hallarse ajus
tada a la ley; que, por tal motivo, el apoderado 
del actor, en carta para el Gerente ele la socie
dad, d·el- 22 ele julio de 1957, le solicitó el pago 
de las prestaciones debidas, sin ningún resultado. 

La respuesta a la demanda afirma que la em
presa le liquidó al actor las prestaciones que es
timó deberle; que la demanda es el único aviso. 
de que no aceptó la suma ofrecida, por lo cual la 
sociedad no se considera en mora; que ni la de
manda ni carta alguna del empleado le han per
mitido saber en concreto cuáles son sus preten
siones. Como excepciones pei·entorias propuso las 
ele compensación, inexistencia de lm; obligacio
nes y prescripción. 

El Juzgado 4Q Glel 'rrabajo de Medellín resol
vió la litis por sentencia del16 de abril de 1959. 
Condena en ella a la sociedad demandada a pa
gar a Alejandro Llinás la suma ele $ 1.749.90 
por cesantía y la de $ 1.314.45 por concepto ele 
indemnización moratoria. La absuelve de los ele
más cargos, autorizándola para deducir de las 
condenas anteriores la cantidad ele $' 829.92, im-

porte de una deuda a su favor y a cargo del de
mandante. 

Apelaron ambas IJartes. La relación de segun
do grado terminó por sentencia ele fecha 24 de 
junio de 1959, dictada por la Sala Laboral del 
'rribunal Superior de Medellín. La providencia 
confirma la del Juzgado a-qua, con la reforma 
ele que la cantidad que la empresa demandada 
debe pagarle al actor, por cesantía, es la suma 
de $ 1.479.90. 

Hecnrrió en casación la parte demandante. 
Concedido el recurso, admitido por la Sala, y de
bidamente preparado, se decide a continuación. 

T..JA DEMANDA DE CASACION 

Aspira a que la Co:ete infirme el fallo del 
acl-qu.em en el sentido de que la condena al pa
go ele ]a indemnización por .mora se produzca 
desde el 29 de febrero de 1956, fecha en que ex
piró el primer contrato de trabajo, hasta el día 
en que la empresa consignó las prestaciones so
ciales debidas, teniendo en cuenta el sueldo de 
$ 574.53, y, en segundo lugar, que la misma 
condena se haga a partir del 17 de septiembrr 
de 1956, fecha en que expiró, la última relación 
laboral, con base en un salario de $ 2.75 diarios. 

Invoca la primera causal d~ casación, y con 
fundamento en ella formula un solo cargo, se
gún el cual la sentencia viola, por errónea inter
pretación, el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

En·el cargo sostiene el rectirrentc, en síntesis, 
que para el acl-qnem la indemnización moratoria 
se determina, no desde la expiración del contra
to, como lo previene el artículo 65, sino desde la 
notificación de la demanda, lo cual conduce a la 
violación de su texto, por el concepto expresadó. 
Manifiesta que ninguna razón atendible ha in
vocado la sociedad para no pagar las cesantías 
debidas al demandante, en la oportunidad co
lTespondiente. 

El apoderado de la parte opositora, en la ré
plica al cargo, dice que la norma es clara en el 
sentido de que el patrono que consigna lo que 
estima deber cuando el trabajador no recibe o 
está en desacuerdo con aquél sobre el monto de 
las deudas, cumple sus obligaciones y el precep
to impide que se le sancione antes del desacuer
do o de la negativa. Anota que, según la senten
cia, la falta de acuerdo o la renuencia del em
pleado a recibir no se presentó sino a la fecha 
de la notificación de la demanda, por lo cual 
era indispensable atacar esos fundamentos del 
fallo, que no consisten en simple interpretación 
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sino en una apreciación probatoria; que, siendo 
ello así, el ataque ha debido formularse por 
aplicación indebida de la norma legal en qita. 
Observa además que el inciso primero de la dis
posición· legal no puede tomarse aisladamente, 
como lo hace el recurrente sino en armonía con 
su inciso segundo ; que, de conformidad con és
te, el patrono no puede ser sancionado sino cuan
do se produzca el desacuerdo entre las partes 
sobre el monto ·de las deudas o la negativa del 
empleado a recibir lo que el patrono le ofrece ; 
y que, en el caso de autos, el Tribunal estimó 
que el patrono debía haber efectuado la con
signación cuando tuvo noticia de que el actor 
no estuvo de acuerdo con la liquidación de pres
taciones hecha por aquél, todo lo cual lleva 
a la conclusión de que la sentencia no violó, por 
errónea interpretación, ·el precepto legal que 
cita el recurrente. 

Se estudia el cargo. 
Con relación a la súplica de la demanda ini

cial relativa al pago de indemnización mora
toria, el Tribunal acoge las razones expuestas en 
el fallo de primer grado. Sobre el punto hace 
éste las siguientes consideraciones: 

Si el contrato termina por despido del tra
bajador, la sanción por mora se aplica de inme
diato, porque el despido es obra del patrono. Si 
concluye por retiro voluntario del empleado, la 
sanción se aplica desde que éste presenta re
clamo formal, verbal o escrito, sobre pago de 
las deudas a su favor. En ese momento debe 
cancelarlas el patrono o consignar lo que con
fiese deber si el empleado se niega a recibir o 
las partes no se ponen de acuerdo sob~e la cuan
tía de las obligaciones. 

En el caso de autos ninguno de los dos con
tratos entre las partes terminó por voluntad del 
patrono, y en el proceso no hay pruebas de que 
a la fecha de la desvinculación Llinás hubiera 
reclamado el pago de su cesantía. 

Informa el testigo Antonio Giraldo que la so
ciedad le envió. a Llinás a Barranquilla una li
quidación de su cesantía, antes de marzo de 
1957, estiinando sus servicios regidos por un solo 
contrato, y que como el empleado no aceptó la 
liquidación en tal forma, pues en su concepto 
eran dos las relaciones de trabajo, la empresa 
hizo la rectificación del ca.o;;o, accediendo a sus 
deseos. En tal virtud le remitió a la nombrada 
ciudad dos liquidaciones con la carta del 13 ele 
marzo de 1957, manifestándole que esperaba co
nocer sus observaciones, o, de hallarlas correc
tas, autorizara al señor Enrique Sánchez para 
hacerle entrega del cheque correspondiente, o 
designara la persona encargada de recibirlo. 

Después de este hecho no hay prueba de que 
Llinás hubiera rechazado la liquidación del pa
trono. Su inconformidad con la primera ,liqui
dación, como lo dice el testigo, no colocó a la 
sociedad en mora, porque ella atendió en segui
da la petición del demandante; si se hubiera ne
gado a ello, se estaría en el evento prev1sto por 
el artículo 652 del Código Sustantivo del Tra
bajo ''porque al ofrecer el pago, negarse el tra
bajador a recibir y permanecer uno y otro in
modificables en sus posiciones, habría empezado 
a correr la mora mientras no se hiciera la con
signación de rigor. El Código reconoce un pe
ríodo deliberatorio mientras se ponen de acuer
do las partes o se perfila el desacuerdo entre 
ellas, pero este último no llegó a presentarse a 
raíz del suceso que se examina porque la com
pañía accedió a lo que pedía su antiguo cola
borador''.· 

El Juzgado estima que el patrono cumple sus 
obligaciones con la oferta de pagar lo que debe 
al asalariado; que las incumple y debe consignar 
el monto de las deudas en favor de éste en caso 
de desacuerdo o de negativa del empleado a re
cibir y cuando tales hechos se produzcan y de
muestren. Agrega que la carta del 22 de julio 
ele 1957 (f. 17), suscrita 'por el doctor Hernán
dez Franco, en la cual pide a la empresa, a nom
bre del actor, el pago ele las· deudas a favor de 
éste·, en el supuesto ele que aquélla la hubiera 
recibido, no pudo constituírla en mora, porque 
no contiene manifestación de desacuerdo ni re
nuencia del empleado a recibir la suma ofrecida 
por el patrono, sino el deseo de llegar con él a 
un arreglo amigable, aparte de que, aunque 
fuera otro el sentido de la nota, no sería acep
table, porque no disponía la sociedad ele prueba 
de que su autor obrara con autorización del ele
mandante. 

Los argumentos que preceden le sirven al 
Juzgado para concluír que la compañía no es
tuvo en mora en el pago de las cesantías, debi
das al empleado sino al efectuarse la notifica
ción de la demanda, hecho ocurrido el 17 ele ene
ro de 1959, fecha en que supo que el actor re
chazaba la oferta de pago que antes le había 
hecho; que la mora se causó desde el día men
cionado hasta el 18 de marzo del mismo año, 
que fue cuando el patrono COJ:tSignó ante el Juez 
la suma de $ 537.89, anotando que esta cifra 
guarda proporción con el importe de las deu
das a su cargo, previa deducción de un crédito 
del cual es deudor el demandante. 

· La Sala observa : 
No es la fecha en que el contrato termina la 

inicial de la mora para los fines del artículo 65 
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del Código ·Sustantivo del Trabajo, en sentir 
del fallador, sino la que marque el desacuerdo 
entre las partes sobre la cuantía de las deudas a 
cargo del patrono o la de la renuencia del tra
bajador en recibir lo que el empleador le ofrece. 

El apoderado de la parte opositora com
parte la tesis del fallador y, en tal virtud, 
sostiene que no es procedente el cargo por in
terpretación errónea de la norma legal en cita 
sino por su indebida aplicación, de modo indi
recto,·pues el ad-quem se abstuvo de aplicarla con 
base en las pruebas de que hace mérito en su 

' decisión. 
La Sala n'o halla aceptable el reparo en refe

rencia, pues la cuestión jurídica debatida en el 
juicio no versa sobre puntos de hecho sino acer
ca del momento en que debe tener operancia el 
artículo 65 del estatuto laboral. No se discute en 
el proceso la fecha en que el contrato de trabajo 
terminó, trátese de una o de dos relaciones la
borales, como tampoco la circlmstancia de que, 
a la fecha de la expiración, el patrono no pagó 
al trabajador la deuda por cesantía. La satisfizo, 
mediante consignación, mucho tiempo después 
de que cesaron las relaciones jurídicas entre las 
partes. Que el sentenciador se hubi&a detenido 
en el análisis de pruebas con el propósito de 
examinar cuándo se produjo el desacuerdo en~ 
tre los litigantes sobre la cuantía de la deuda pa
tronal o la renuencia del trabajador en recibir 
la suma ofrecida, no significa que, por tal mo.- · 
tivo, se esté frente a una situación de hecho y 
no estrjctamente ·jurídica. La de hecho que ana
liza el Tribunal no es la que contempla el men
tado texto legal. Por lo expuesto, es el caso de 
estu<liar el cargo en el fondo. 

Consideraciones de la Corte : 
l. El. artículo 65 del Código Sustantivo del 

Trabajo no hace los distingos de que habla el 
fallo acusado. Cualquiera que sea la causa de 
terminación del contrato (despido del empleado, 
con justa causa o sin ella, o su retiro, de hecho 
o mediante renuncia) la fecha en que el patrono 
debe pagar las deudas a su cargo, con excepción 
de los casos a que el precepto se refiere, es la 
misma, esto es, .al terminar la relación laboral. 
Es esa la doctrina recibida por la casación del 
trabajo. Basta hacer mérito de las siguientes: 

''El pago de las prest1ciones sociales y de los 
salarios no está condicionado a la forma de ter
minación del contrato. La fecha inicial del- pago 
de los salarios caídos debe ser la de terminación 
del contrato, cuando el patrono no paga los sa
larios y prestaciones debidos al trabajador, ya 
directamente o mediante consignación judicial". 

(Sentencia del 15 de septiembre de 1954. Juicio 
de J ustino Cano contra Modesto Londoño y otro). 
''Si de acuerdo con el artículo 65 del Código 
Sustantivo del 'rrabajo, en caso de desacuerdo 
.entre las partes sobre el monto de la deuda, el 
patrono cumple con su obligación consignando 
ante el Juez del Trabajo el valor de lo que con
fiese deber, tal consignación debe llevarse a cabo 
inmediatamente y no cuando a bien lo tenga el 
deudor". (Sentencia del 29 de septiembre de 
1954. Juicio ele Ricardo González con la Coope
rativa de Trabajadores Municipales Limitada). 

2. Según la sentencia acusada, la oferta de 
pago hasta que sobrevenga su rechazo por el em
pleado, impide la sanción por mora, pues el pa
trono cumple sus obligaciones con la simple ofer
ta. A todo lo cual observa la Sala: la previsión 
legal de que ·se ha venido haciendo mérito ex
presa en su inciso segundo que si no hay acuerdo· 
respecto del monto de la. deuda, o si el traba
jador se niega a recibir, el patrono cumple sus 
obligaciones consignando la suma que confiese 
deber ante la autoridad que indica el precepto. 
Es notoria la diferencia entre la oferta de pago 
y la prestación real y efectiva de lo que se es
time deber. Ofrecer el cumplimiento de lma obli
gación y ejecutarla son fenómenos jurídicos dis
tintos. La oferta o promesa de pagar una deuda 
genera una simple obligación ; la consignación 
de su importe la soluciona. La ley atribuye poder 
liberatorio al pago y no. a la oferta de pagar. 

3. El artículo 65 opera, conforme a la sen
tencia, no desde la fecha cierta y precisa que la 
norma señala (la de expiración del .contrato) 
sino desde una posterior indeterminada (la de 
notificación de la demanda al patrono deudor en 
el juicio que el trabajador le promueva). Enten
dida así la disposición, resulta desfigurada y, de 
consiguiente, con sentido distinto del que ofre
ce su texto. El que le asigna el fallador se halla 
fuera de los términos de la disposición legal, la 
.cual :i:J.o contempla las circunstancias de hecho 
de que aquél hace mérito. No establece el pre
cepto el plazo de gracia de que habla el Tribu
nal. El que instituye la previsión legal· depen
de únicamente del hecho contemplado por ella, 
o sea, el constituído por la expiración del con-
trato. ' 

4. Puede el Juez, autorizado por la ley, seña
lar el plazo en que debe cumplirse una obliga
ción, .conforme a lo previsto en el artículo 1551 
inciso 2<.> del Código Civil, lo cual quiere decir 
que· si el legislador ha señalado el plazo, aquél 
carece de facultad para prorrogarlo. También 
tiime el Juez poder para interpretar el plazo 
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concebido en términos vagos u oscuros, sobre 
cuya inteligencia y aplicación discuerden las par
tes, al tenor del precepto citado, empero esa re
gla es extraña al caso de autos, porque se refie
re al término convencional, y el que se examina 
tiene origen legal, pues lo establece el artículo 
65. La fecha en que el contrato expiró, la cual 
fija la de exigiliclad de las obligaciones pen
dientes a cargo del patrono por salarios o pres
taciones sociales, cuyo retardo da lugar a la san
ción indemnizatoria, es hecho ele fácil determi
nación, dados los términos del artículo 45 ibí
dem sobre duración del vínculo. Por lo demás, 
no ha sido extremo discutido en el juicio lo re
lativo a la expiración del contrato, pues sobre 
el punto las partes están de acuerdo. 

5. Si la sanción moratoria del articulo 65 be
neficia al trabajador, el plazo allí señalado para 
la solución de las deudas a cargo del patrono 
debe considerarse instituído e11 favor ele aquél, 
y, por tanto, es el asalariado y no el Juez quien 
tiene facultad para prorrogarlo. En consecuen
cia, si surge desacuerdo entre las partes sobre 
el monto de las deudas y el trabajador consien
te en discutir el punto con el patrono o rn con
cederle plazo para su pago, purgando los efec
tos de la mora, ningún reparo habría que hacer 
al respecto. Huelga decir que la prórroga del 
término, como el asentimiento del acreedor a la 
discusión propuesta por el deudor, deben apa
recer acreditadas en el proceso plenamente. 

6. Dos sistemas establece el artículo 65 para 
la solución d,e las deudas por salarios y pres
taciones debidos al trabajador al expirar el con
trato: el pago directo al acreedor o la consig
nación de su importe. El segundo evento se pre
senta criando no hay acuerdo entre las partes 
acerca de la cuantía de las· obligaciones o el 
acreedor se niega a recibir. Aunque desacuerdo 
y negativa, en la redacción de la norma, con
figuran hechos distintos, en el fondo la nega
tiva no es sino consecuencia del desacuerdo, pues 
sin éste aquélla no tendría en su apoyo ningún 
fundamento aceptable. I_¡a negativa, sin desacuer
do previo, es cuestión que en la práctica no sus
cita dificultades, pues basta la consignación pa~ 
ra definirla. El desacuerdo, en cambio, da lu
gar a una cuestión de hecho. La discusión entre 
las partes sobre el monto de las obligaciones es 
lo que puede dar por resultado la prolongación 
del plazo que para su solución fija la norma en 
estudio en su inciso 19. No es razonable suponer 
que el desacuerdo se haga presente el mismo . 
día en que el contrato termina. Las propuestas 
y contrapropuestas entre los interesados en bus
ca de un arreglo requieren determinado espacio 

de tiempo, así sea breve, para su consideración 
y examen. En todo caso, si no hay debate entre 
trabajador y patrono y pruebas que en el juicio 
1o demuestren de manera fehaciente, se impone 
la aplicación del artículo 65 en la forma y tér
minos previstos en su inciso 19 En la vida real 
es frecuente el caso de que el· patrono al ter
minar el contrato, haga conocer del trabajador 
la liquidación de las obligaciones en favor de 
éste y ofrezca pagar inmediatamente su impor
te, y que el asalariado guarde silencio o rechace 
la oferta, y, de consiguiente, se niegue a recibir. 
En tal hipótesis se hace patente el desacuerdo 
y ninguna significación tendría la prueba de que 
el patrono ha ofrecido pagar, pues la falta de 
acuerdo surge del diálogo entre acreedor y deu
dor y no de la simple voluntad del deudor en 
discutir con aquél la cuantía de los créditos. En 
el presente juicio, el patrono, varios meses des
pués de terminada la relación de trabajo, hace 
la liquidación de la cesantía (marzo de 1957) 
respecto de la cual guarda silencio el trabaja
dor, y en vez de cubrirla o de consignar su im
porte, permaneció inactivo, efectuando la con
signación el 18 de marzo de 1959 como conse
cuencia del. pleito que le prom.ovió el acreedor. 
Careciendo de toda· justificación el retardo en 
la satisfacción de la deuda pendiente, era el caso 
de dar aplicación al artículo 65. 

FALLO DE INSTANCIA 

J_¡a sentencia de primer grado sostiene; en su 
parte motiva, que la carta del 19 de marzo de 
1956 y las liquidaciones de eesantía hechas por 
la sociedad, demuestran que entre las partes 
hubo dos contratos de trabajo, así: el celebrado 
el 19 de septiembre de 1953, con salario de. 
$ 574.53 mensuales, y el concertado el 5 de mar
zo de 1956 y concluído el 16 de septiembre del 
mismo año, con asignación de $ 2.75 al día. 

Entiende 11:\ Sala que la relación de trabajo 
entre la sociedad y el actor fue una sola, sin 
solución de continuidad, iniciada el 19 de sep
tiembre de 1953 y terminada el 16 de septiem
bre de 1956. Así lo estima por ·las razones que 
pasa a exponer : 

I_¡a nota del 19 de marzo de 1956 ( fs. 22 y 23) , 
dirigida por el Gerente, de la sociedad, Pablo 
Bernal Restrepo, al demandante Llinás, la ini
cia este párrafo : ''Con ocasión de la termina
ción de su contrato con Manufacturas Metálicas 
Umco, de la cual fue usted agente comisionista, 
me permito hacerle la siguiente oferta.". Expre
sa en seguida que Llinás venderá por cuenta de 
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la empresa sus productos en los departamentos 
y municipios del país que la nota relaciona. La 
remuneración (comisión sobre venta) la deta
llan las clúusulas novena y décima de la pro-
puesta. ' 

IJ1terprctada la carta literalmente, se presta 
para ver en la frase, '.'terminación de su con
trato", el significado que le da la sentencia del 
a.-qno. Examinada con atencfón, su alcance es 
distinto. El patrono no dice en la nota que da 
por terminado el contrato ·de trabajo existente; 
no contiene ella esa manifestación de voluntad. 
Se limita a registrar el hecho relativo a la expi
ración del plazo presuntivo. En efecto, habién
dose iniciado los servicios el 1 Q ele septiembre ele 
1953; el nltimo período del plazo legal, teniendo 
en cuenta que la relación ele trabajo comenzó 
como resultado ele un acuerdo verbal, vencía el 
29 de febrero ele 1956. Así se explica que la no
ta exprese: ''con ocasión ele la terminación de 
su contrato ... '' 

Es obvio que si los 1'\ervicios del empleado hu
bieran terminado el 29 de febrero de 1956, la 
carta del 1 Q de marzo no podría tener sentido 
distinto del que le asigna el fallo del Juzgado. 
Pero así no ocurrió, pues el trabajador continuó 
al servicio del patrono en el mes de marzo si
guiente hasta el 16 de septiembre del año citado, 
sin solución ele continuidad. Prueba de ello es 
que el libro de cuentas corrientes de la socie
dad, examinado en la inspección ocular (fs. 28 
y 30) registra la entrega al demandante, con fe
ella 2 de marzo de 1956, de la suma de $ 1.000.00, 
a buena cuenta de comisiones. 

La inteligencia dada por la Sala a la nota de 
marzo tiene en su apoyo lo dispuesto por el ar
tículo 49 del Código Sustantivo del Trabajo, se
gún el cual, cuando el contrato se celebra por 
tiempo indefinido, se entiende prorrogado en 
las mismas condiciones, por períodos iguales, es 
decir, de seis en seis meses, por el solo hecho 
de continuar el trabajador prestando sus servi
cios al patrono con su consentimiento expreso o 
tácito aespués de la expiración del plazo pre
suntivo. 

Si los servicios del emple~do concluyen al ex
pirar el plazo legal en los contratos sin fijación 
de término, la convención laboral termina por 
mandato del artículo 61, literal a), inciso 1Q del 
Código Sustantivo del Trabajo; si los servicios 
continúan, con el asentimiento expreso o tácito 
del patrono, quedan ellos bajo el imperio del ar
tículo 49 citado. La prueba de que se hizo men
ción demuestra que fue voluntad de ambas par
tes la de que del 29 de febrero de 1956 en acle-

lante continuara rigiendo entre ellas el con
trato verbal existente. 

Para la Sala la intención de la nota de mar
zo no fue otra que la de modificar el contrato 
en vigor en cuanto a la sede de trabajo y la re
muneración. Hasta el 29 de febrero de 1956 la 
sede había sido la ciudad de Medellín ; en aclr
lante sería m;ui distinta, pues el empleado de
bía cumplir sus funciones en varios lugares del 
país. Respecto al salario, el cambio consistió en 
sustituír el sueldo fijo por el . de salario a co
misión. Así resulta de los libros examinados en 
la inspección ocular. No varió la función, pues 
continuó siendo la de Agente V endeclor. 

Conviene anotar que la respuesta a la deman
da no aceptó las dos relaciones de trabajo que 
afirman sus hechos fundamentales, sino una so
la. Sobre el punto, el escrito que 'la contiene 
(f. 10), dice: ''Por el contrato de trabajo que 
desarrolló el demandante aquí en Medellín y 
luégo con traslado a la ciudad de Barranquilla, 
la empresa le liquidó las prestaciones sociales 
que creyó deberle .. : '' 

Otra de las pruebas que sustentan la tesis del 
fallo de primer gtado, son las liquidaciones ele 
cesantía héchas por la empresa (fs. 18 y 19). 
Dividen los servicios en dos períodos, en la for
ma indicada anteriormente. · 

También se presta esta prueba para estimar 
que fueron dos los contratos de trabajo. Sobre 
el punto se debe anotar que la liquidación sepa
rada de la cesantía obedeció a una concesión de 
la empresa, según aparece ele la declaración del 
testigo Antonio Giraldo, decretada de oficio y 
recibida durante la práctica de ]a inspección 
ocular (fs. 29 y 30). 

Para el trabajador era más ventajosa la divi
sión del tiempo de servicios en dos períodos, ya 
que el salario básico para liquidar el auxilio en 
la primera etapa era de $. 574.53 mensuales 
($ 19.15 diarios) y de sólo $ 2.75 para la segun
da. Este último habría servido de base para li
quidar la cesantía estimando como una sola la 
relación laboral. 

Dice el testigo Giraldo que hizo dos liquida
ciones de la cesantía: la primera comprendió 
todo el tiempo de servicios, pues entendió que el 
contrato ''empezó en septiembre de 1953 hasta 
septiembre 16 de 1956, ininterrumpidamente''. 
Por tanto, agrega el declarante, la liquidación 
primera no comprendió dos períodos distintos, 
que si posteriormente hizo dos liquidaciones lo 
entendió ''como una largueza de la empresa''. 

Así las cosas, a un acto ele concesión graciosa 
no se le puede hacer producir efectos distintos 
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de los que tuvo en cuenta el patrono al auto
rizarlo. 

Terminado el contrato el 16 de septiembre de 
1956, el pago de la cesantía, o, en su defecto, la 
consignación de su valor, ha debido hacerse el 
17 de septiembre del año citado, como lo dispo
ne el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Efectuada la consignación de la deuda pa
ra pagar la prestación el 18 de marzo de 1959, 
la mora, para los efectos de la sanción de que 
trata el artí<;ulo 65, comenzaba a correr desde 
la fecha en que el contrato expiró hasta el día 
de la consignación, y no como lo hizo el fallador, 
desde el 17 de enero de 1959 hasta el 18 de mar
zo del mismo año. La sentencia del Juzgado li
quida la indemnización de que se trata durante 
el tiempo de la mora que considera procedente, 
con base en el último salario diario devengado 
por el trabajador en cada uno de los dos con
tratos que tal providencia reconoce. La decisión 
en tal sentido habrá de reformarse, ya que para 
la Sala el contrato ,entre las partes fue uno solo. 
La reforma se concretará a liquidar la indemni
zación por mora desde el 17 de septiembre de 
1956, hasta el 16 de enero de 1959, tomando co
mo salario básico el de $ 2.75 diarios. 

Se abstiene la Sala de modificar la doble con
dena impuesta a la sociedad por los falladores de 
instancia durante el período de mora que esti
man pertinente, porque la parte demandada se 
conformó con ia decisión del Tribunal, ya que 
el recurso extraordinario ha sido utilizado por 
el demandante únicamente. 

Descontado el tiempo computado por el fallo 
de primer grado, queda pendiente la liquidación 
del corrido desde el 17 de septiembre de 1956 
hasta el 16 de enero de 1959 ( 839 días) . Hechas 
las operaciones correspondientes, el valor de la 
indemnización es la suma de $ 2.307 .25. Agre
gada a esta cifra la de $ 1.314.45, reconocida en 
el fallo del Juzgado, el importe total de la con
dena es la suma de $ 3.621.70. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA la 
sentencia recurrida en cuanto a la condena por 
indemnización moratoria y reforma sobre el mis
mo punto la de primer grado en el sentido de 
que el valor de tal condena es la cantidad de 
tres mil seiscientos veintiún pesos setenta cen
tamos ($ 3.621.70) moneda corriente. · 

No la casa en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zttbir'Ía C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaq1r.ín Rodrí
guez. 

Vicente Jlfejía Osario, Secretario. 



RECLAMACliON DE PRES'l1' ACWNES SOCiALES 

No se probó el ostensible error en la estimación de las pruebas que alegó el recurrente y 
por consiguiente no se casa la sentencia absolutoria acusada que declaró probada la excep
ción de prescripción. El ~ctor, contabilista de una sociedad, pretendía que se le reconociera 

una cesantía y otras prestaciones. 

Corte .Snprema de J1tsticia.-Sala de Casacw?1· 
Laboml.-Bogotá, D. E., febrero doce de m1l 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Roberto de 
Zubiría C.). 

Ante el Juzgado Segundo Laboral del Circui
to de Bogotá, por medio de procurador judicial, 
Liborio Casanova instauró juicio ordinario de 
mayor cuantía para que previos los trámites pro
cedimentales de rigor la Sociedad denominada 
"Ingeniería Colombiana, Ltda. ", fuese condena
da a pagarle sumas diversas de dinero por los si
guientes conceptos: auxilio de cesantía y sala
rios caídos a razón de trece pesos con treinta y 
tres centavos diarios ($ 13.33), por cada día de 
retardo; a partir del día siguiente a aquél en 
que finalizó el contrato de trabajo y hasta cuan
do se efectúe el pago de la cesantía causada y 
debida. Igualmente solicitó la condena por cos
tas del juicio. 

Los hechos base de la acción fueron relatados 
así: Que el señor Liborio Casanova Silva, me
diante contrato escrito de tra'9ajo y en período 
de prueba, ingresó a laborar al servicio de la so
ciedad "Ingeniería Colombiana Limitada", ha~ 
hiendo desempeñado el cargo de contabilista des
de el14 de enero de 1957 hasta el día 26 de enero 
inclusive del mismo año, ininterrup1pidamente, 
devengando un salario mensual de cuatrocientos 
pesos ($1400.00); que después de la terminación 
del contrato de trabajo, el actor reclamó a la so
ciedad demandada el pago del auxilio de cesan
tía que se le adeudaba·, sin que a la terminación 
de dicho contrato ni posteriormente la compa
ñía haya pagado lo que por el mencionado auxi
lio legalmente le corresponde. 

Como fundamentos de derecho se citaron los 
artículos 22, 23, 24, 47, 76, 77, 65 y demás con
cordantes del Código Sustantivo del Trabajo ; 
el artículo 3Q del Decreto número 0617 de 1954, 
el artículo 2Q del Decreto número 0243 de 1951 
y los artículos 593 ·y siguientes· del Código Ju
clicial; y los artículos 2Q, 5Q, 19, 20, 36, 42, 55, 
74 y demás disposiciones pertinentes del Código 
de Procedimiento Laboral. 

La empresa demandada, igualmente por con
ducto de mandatario judicial, dio respuesta a la 
anterior demanda oponiéndose a que se hicieran 
las declaraciones y condenas impetradas y negó 
el derecho y acción del demandante. Respecto de 
los hechos, manifestó atenerse a lo que se pro
bara en el curso del juicio y negó todos aquellos 
en los cuales pretendía el demandante apoyar 
su petición. Además propuso las siguientes ex
cepciones perentorias: prescripción; cobro de 
lo no debido, falta de título y de causa en el de
mandante, excepción de p'ago, inexistencia de la 
obligación y falta de obligación en la demandada. 

En fallo de primer grado de fecha 12 de agos
to de 1960, el .Tuzgado del conocimiento desató 
la controversia condenando a la sociedad deman
dada a pagar a favor del actor las cantidades 
de $ 13.32 por concepto del auxilio de cesantía 
y $ 13.33 diarios, a partir del 26 de enero de 
1957 y hasta cuando el pago de la cesantía se 
verificara, a título de indemnización moratoria. 
.Asímisnio, declaró no probadas las excepciones 
perentorias propuestas en el escrito de contesta
ción de la demanda y condenó en costas a la par
te vencida. 

El apoderado judicial de la parte demandada 
interpuso recurso de apelación contra el fallo del 
a-quo, y el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá -Sala I..~aboral- desató' el re-
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curso de alzada en sentencia de 9 de septiembre 
de 1960, por medio de la cual revocó el fallo 
apelado y en su lugar declaró probada la excep
ción de prescripción propuesta por la compañía 
demandada y absolvió a ésta de todos los cargos 
que le fueron formulados en el libelo inicial. Por 
último, impuso costas a cargo de la parte actora. 

El ad-q1wrn concedió el recurso extraordinario 
de casación interpuesto por el mandatario judi
cial del demandante contra la sentencia de se
gunda instancia. Esta Sala de la Corte lo admi
tió y tramitó en debida forma, y pasa a resolver
lo previo estudio de la demanda sustentatoria v 
del escrito del réplica. ·· 

ALCANCE DE I-1A IMPUGNACION 

Persigue el recurrente la casación total del fa
llo impugnado y que, en su lugar, confirme la 
Corte en todas sus partes el de primer grado. 

Como causal de casación se invoca la primera 
del artículo 87 del Código de Procedimiento La
boral. 

Cargo único. 

Un solo cargo propone el recurrente que Sf' 

enuncia en esta forma: 

''Acuso la sentencia impugnada por violación 
indirecta del artículo 488 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por aplicación indebida de la mis
ma, y también de los artículos 489, 249 y 65 del 
mismo estatuto sustantivo, que dejaron de apli
carse, todo a consecuencia de error evidente de 
hecho por mala o errónea apreciación de algu
nas pruebas y falta de apreciación de otras''. 

El error de hecho se concreta en la defectuo
sa apreciación de los testimonios de Fabio Res-· 
trepo Vivas y Juan Moreno Guzmán; y en la 
falta de estimación de las posiciones extrajui
cio absueltas por el representante de la sociedad 
demandada y de los documentos de folios 15 
16, 21 y 22 de.l primer cuaderno. ' 

Después de referirse al contenido de los pre
ceptos acusados, el recurrente argumenta en es
tos términos : 

''En la sentencia que se acusa se concluye que 
las acciones instauradas por el actor están pres
critas, sin que se hubiera demostrado su inte
rrupción. Y se niega la ocurrencia del fenóme
no de la interrupción porque el Tribunal apre
ció mal o erróneamente los testimonios de Fabio 
Restrepo Vivas y Juan Moreno Guzmán, y dejó 
de apreciar las documentales que obran a folios 

21 y 22 del expediente. Ningún análisis le me
recieron estos documentos, siendo que constitu
yen el reclamo escrito del trabajador a que SP 

refiere el attícnlo 489 del Código Sustantivo del 
Trabajo. No han sido objetados, ni reclargüidos 
de falsos, como tampoco se ha negado en ningún 
momento que estén suscritos por el trabajador 
demandante, lo mismo que sus originales. Son 
prueba plena del reclamo escrito del actor para 
interrumpir la prescripción. Hay error de hr
cho evidente del juzgador ad-quem al dejar d<' 
ap:eciar esas pruebas. 

''En cuanto a los testimonios mencionados, el 
Tribunal los aprecia erróneamente obstinándose 
en hallarlos contradictorio el uno y vago el otro, 
siendo que son completamente responsivos y con
cordantes respecto de la entrega de la reclama
ción escrita del trabajador, en sus circunstan
cias de modo, tiempo y lugar. Basta la lectura 
de esos testimonios para llegar a esta conclusión, 
y también, a la de que el Tribunal se propuso 
rebuscar argumentos para en interpretándolos 
erróneamente, dejar de aplicar la ley, casi con 
absoluto desconocimiento de las normas que rigen 
la sana crítica de la prueba y de la imparciali
dad. 

"Al apreciar el testimonio del·declarante Fa
bio Restrepo Vivas dice que éste 'incurre en con
tradicción la más protuberante de las cuales es 
la de que al principio, folio 36 dice que en
tregó las cartas al ingeniero Londoño el cual se 
las devolvió' y que 'luego me enteré del conte
nido de ellas por la lectura misma que de ellas 
hizo e}. Agente de Policía'. Y que más adelan
te, 'Dice así en contradicción con lo que antes 
había afirmado: ' . . . es cierto que él, el doctor 
Pabón, me las leyó y me las entregó en sobre 
abierto ... ' (Sentencia, fl. 70, cuad. 19) ". 

Y más adelante manifiesta: 

''Creo haber demostrado plenamente el error 
evidente de hecho en que incurrió· el sentencia
dor de segunda instancia por falta de aprecia
ción de las documentales visibles a folios 22 y 
21 del expediente y errónea apreciación de los 
testimonios de Fabio Restrepo Vivas y Juan Mo
reno Guzmán. Pero aun en el caso de que se 
admitiera hipotéticamente que sí e.xiste la con
tradicción que el Tribunal anota respecto de la 
declaración del primer testigo y las que observa 
respecto del segundo -que no las hay en nin
guno de los casos-, lo cierto es que los testigos 
guardan plena concordancia acerca de la entre
ga al Gerente de la Compañía de la reclamación 
escrita del trabajador para interrumpir la pres
cripción. Los testigos concuerdan en este hecho 
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y sus circunstancias de modo, tiempo y lupar. 
Ambos dicen que el 22 de enero de 1960 se en
tregó originales de la reclamación escrita que 
Liborio Casanova Silva dirigió al repr.esentan

·te legal de la sociedad demandada, que éste se 
enteró de su contenido y que se negó a recibir
la. Quedó. sí notificado -y por escrito- que el 
demandante reclamaba de la compañía el pago 
de su au,xilio de cesantía y de la indemnización 
moratoria. Este hecho plena,mente demostrado. no 
lo tuvo en cuenta el Tribunal porque apreció mal 
o erróneamente esos testimonios. De ahí porque 
aplicara indebidamente el artículo 488 del Có; 
digo Sustantivo del Trábajo, declarando la pres
cripción de las acciones incoadas, cuando de no 
haber incurrido en el error evidente de hecho 
anotado hubiera declarado interrumpida la pres
cripción, de conformidad con el artículo 489 del 
mismo Estatl~to Sustantivo''. 

. SE CONSIDERA-

Las razones dadas· por el Tribunal para haber 
declarado ·]a prescripción son las siguientes: 

''Se pretende que la prescripción de la acción 
fue interrumpida de acuerdo con el artículo 489 
del Código Sustantivo del ·Trabajo, porque el 
trabajador hizo un reclamo escrito del auxilio 
de cesantía correspondiente al tiempo trabajado 
en beneficio de Ingeniería Colombiana Ltda., y 
que dicho reclamo escrito fue recibido por el pa
trónÓ, es decir por el doctor Fabio Londoño, 
Gerente de· Ingeniería Colombiana Ltda., y para 
probar dicho hecho se aportaron al juicio las de
claraciones de Fabio Restrepo Vivas y Juan Mo
reno Guzmán. Veamos si estos testimonios son 
dignos de completa credibilidad y por lo tanto 
suficientes para comprobar plenamente los he
chos en que se pretende fundar la interrupción 
de la prescripción. 

''El declarante Fabio Restrepo Vivas que re
cuerda 'todos los hechos debido a la disciplina 
mental que forma el estudio de las matemáticas' 
incurre en contradicción la más protuberante de 
las cuales es la de que al principio, folio 36, 
dice que entregó las cartas al ingeniero o Londo-

. ño el cual se las devolvió y que 'luégo me enteré 
del contenido de ellas por la lectura misma que 
de ellas hizo el Agente de Policía'. 

''Según este aserto \no cónoció el contenido 
de las cartas que llevó primero solo y luégo acom
pañado del Agente de Policía porque antes se 
las había devuelto, sino hasta que oyó leerlas al 
Agente en la Oficina del Gerente.· 
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''Pero más adelante, folio 40, dice que . cono
cía. el contenido de las cartas desde qu'e se las 
entregó el doctor Pabón, es decir, antes de ir a 
hacer la notificación o a entregarlas al Gerente 
de la demandada. Dice así en contradicción con 

- lo 0que antes había afirmado: ' ... es cierto que 
él, el doctor Pabón, me las leyó y me las entregó 
en sobre abierto ... \ · 

"Esta sola contradicción impide que se dé 
completa credibilidad a este memorioso testigo. 

·La duda acerca de sus aseveraciones se acentúa 
mucho más si se considera como él mismo lo con
fiesa en su declaración, para obtener que el 

·agente de policía lo acompañara a efectuar una 
diligencia particular, invocó abusivamente· su 
carácter de riotificador- del Juzgado, hecho que 
motivó el que el Juez ordenara sacar copia de la 
declaración rendida 'por el señor Fabio Restre
po, quien es empleado de este Despacho a fin de 
determinar su conducta a efecto de si es el caso 
de aplicarle alguna sanción por indelicadeza del 
cargo por él desempeñado'. El testimonio de 
Juan Moreno Guzmán fue aportado como decla
ración extrajuicio tomada en el mismo Juzgado 
Segundo Laboral del Circuito, y ,luégq, ratificada 
en bloque y rutinariamente dentro de este jui
cio, sin que en la diligencia de ratificación el 
a-qu.o hubiera interrogado al testigo en busca de 
una mayor claridad en sus aseveraciones". 

A lo expresado por el a(l-qnem, la Sala puede 
agregar lo siguiente: 

a) El agente Moreno Guzmán. declara que el 
señor que lo recibió en la oficina de la deman
dada ''se presentó muy atento, pero dijo que 
no firmaba dicha carta, que él la recibía por 
correo". . . 

En cambio, el testigo Restrepo Vivas mani
fiesta: ''Acto seguido el señor que acompañaba 
al ingeniero Londoño, de una manera casi brus
ca nos increpó a salir a la calle. Y o dejé las car
tas en las oficinas y el señor acompañante del 
ingeniero Londoño las sacó a puntapiés hasta la 
calle, luégo las tiró por encima de l:r tapia y nos 
vinimos y el agente me dijo que no 'firmaba la 
copia como testigo pero que si necesitaban de
claraciones de él podrían dirigirse a la novena 
estación'' . 

Como se ve, hay una diferencia notoria entre 
lo que afirma uno y otro testigo, pues mientras 
el primero dice que el señor que lo atendió lo 
recibió "muy atento", el segundo habla de otra 
persona, que no menciona Moreno Guzmán, y de 
quien 'dice Restrepo Vivas que sacó las cartas 
"a puntapiés hasta la calle". No coinciden en 
este punto, pues, los testimonios. 
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b) Otro detalle que no abona la credibilidad 
del testigo Restrepo Vivas es que conociendo él 
en sus pormenores la carta con que se pretendía 
interrumpir la prescripción (dice que se las oyó 
leer al doctor Pabón y al agente Moreno Guz
mán y, de otro lado, se sabe que mantuvo en.)su 
poder algún tiempo las copias respectivas), al ser 
preguntado si conocía quién la firmaba, con
testó: "No recuerdo" (fl. 37, C. N9 1). 

Existe, pues, una serie de factores que justi
fican la renuencia del Tribunal a darle comple
ta credibilidad a los testimonios examinados. Y 
si realmente, como se ha visto, de tales decla
racioÚes surgen dudas que demeritan su valor 
probatorio, no puede decirse entonces que el Fa
llador hayá. incurrido, al apreciarlas, en un evi
dente error de hecho. 

En lo que respecta a la prueba documental, 
que el recurrente señala como dejada de apre
ciar, no tiene ella de por sí mérito propio, ya 
que la copia de la nota de reclamo que reposa 
en el informativo, por las circunstancias cono
cidas, que rodearon la entrega de su original, 
está vinculada estrechamente con los testimo
nios antes analizados. y si éstos son inconsis
tentes, como se dijo antes, consecuencialmente 
disminuyen el valor de convicción de la refe
rida copia. En cuanto a los otros documentos, 
como son la comunicación en que se le hace sa
ber a Casanova que entra en período de prue
ba y la copia del contrato de trabajo, no sirven 

para precisar la interrupción de la prescripción 
porque ellos no contemplan reclamo escrito ya 
que exclusivamente se 'refieren a la etapa ini
cial de la prestación de servicios del trabajador 
demandante. 

Por todo' lo expuesto no está comprobado el 
ostensible error de estimación probatoria que 
alega el recurrente y, por lo mismo, el cargo 
no prospera. 

En mérito de las consideraciones que prece
den, la Corte Suprema de Justicia -Sala de Ca
sación I.1aboral-, administrando justicia en nom
bre de, la República de Colombia y por autoridarl 
de la ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
·Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zttbiría C., 
Lnis Ferna11do Paredes A., José Joa'q1tÍn Rodrí
gttez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



NO ACCE][)E LA SALA A ][)ECRE'll'AR LA ANULACION DE LO AC'll'UADO EN EL . ~ 

JPRESEN'll'E RECUIRSO DE CASAC~ON 

El peticionario alegó que cierta irreguhiridad procesal hacía imposible, a causa de dej,ar 
jurídicamente inválida la sentencia acusada, el recurso de casación. Sentido y finalidad del 

artículo 571 del C~digo .Judicial. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. ~o es rigurosai'hente exacto que los ho. 
norarios del.perito que llega a actuar en un 
juicio de trabajo, tengan que ser pagado~ 
en todo caso por la parte que solicitó su in
tervención, dado que dentro del sistema 
probatorio laboral, la aducción y práctica de 
tal prueba depende exclusivamente de los 
poderes y del criterio del Juez y no de' la · 
voluntad de las partes. 

2. Aunque el artículo ·571 del Código Ju
dicial no hace referencia expresa, a término 
alguno, es lo cierto que del propio contenido, 
y finalidad de la citada disposición, surge 
la necesidad y conveniencia de que el Juez 
fije un plazo para que la parte obligada 
efectúe el reembolso de lo abonado por la 
otra. 

3. Si por vía de apremio dispone el ar
tículo 571 del Código Judicial que la parte 
renuente no será oída en juicio mientras no 
efectúe a la otra el reembolso del valor de 
,los gastos, tal medida no puede trocarse en · 
sanción que desconozca los d~rechos en el 
juicio de aquella parte litigante, pues ello 
entrañaría una interpretación inaceptable del 
contenido de esa norma, por contraria a su 

' letra y a su espíritu. · 

4. El recurso de casación ·laboral no con
templa la oportunidad para subsanar en él 
deficiencias procesales. · 

Co1·te Snprema de Jnsticia.-Sala ele Casación 
La.bora.l.-Bogotá, D. E., doce de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Fernando 
Paredes A.). 

AN'fECEDENTES 

José Joaquín Padilla, por medio ele apodera
do, demandó a Tulio Gómez par¡t el pago de la 
remuneración que le adeuda pof servicios per
sonales de carácter privado, ,ele acuerdo con lo 
previsto por los Decretos 456 y 931 de 1956. El 
Juzgado del conocimiimto, que lo fue el Primero 
del Trabajo del Círculo Judicial de Cali, desató 
fa litis por sentencia de fecha 19 de· enero de 
1961, que se notificó en estrados ese día. Por es
crito de 21 del misnio mes y año, el apoderado 
del demandado interpuso el recurso de apela
ción contra la qecisión del Juzgado, el que le 

· fue concedido por auto dictado el 24 del citado 
mes. El Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Cali. profirió su fallo de segundo grado, 
el día 23· de junio de 1961, confirmando el ape
lado. El apoderado del demandado, en tiempo 
oportuno, recurrió en casación contra la senten
cia del Tribunal. Concedido por el ad qnent, 
esta Sala de la Corte lo admitió por· auto de fe
cha 29 de agosto del año pasado. El recurso ha 
sido sustentado por el recurrente e impugnado 
por el opositor. · 

Así las cosas, el apoderado judicial, ante la 
Corte, del demandante Pad,illa, por escrito fe
chado el día 15 del mes de enero pasado, pide 
que esta Sala "se declare incompetente para 
continuar conociendo del presente recurso ex-
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traordinario, ya que la sentencia de segunda ins
tancia impugnada no es un acto jurídicamente 
válido, pues fue apenas el resultado de la pro
longación ilegal y equivocada de un debate ju
dicial que había quedado definitivamente· clau
surado en la primera instancia, al no apelarse 
por el demandado Gómez, dentro de los térmi
nos de la ley, el fallo de primer grado". Agrega' 
que, como eonsecuencia de lo anterior, se decrete 
"la nulidad de todo lo actuado a partir del auto 
admisorio del recurso de casación, inclusive, y, 
en su lugar, disponga la devolucjón del expe
diente al Juzgado de origen, para que por di
cho despacho se declare ejecutoriada la senten
cia de fecha 19 de enero de 1961, dictada en el 
juicio". Finalmente, solicita se decrete celebra
ción de audiencia en este negocio, conforme a 
lo previsto por el artículo 97 del Código Proce
sal der Trabajo. 

Las razones expuestas por el apoderado del · 
actor, para fundamentar sus petieiones, pueden 
resumirse así: Que dentro de la primera i:qs
tancia del juicio, se practicó una diligencia de 
inspección ocular, con intervención de perito, 
cuyos honorarios fijó el Juzgado en la smp.a de 
$ 500.00; Que como el demandado pidió la prác
tica de tal prueba, ese gasto corría de su cuen
ta, no obstante lo cual, el demandante para evi
tar que se interfiriera el curso del juicio por 
el nó pago oportuno del obligado, abonó su valor 
al perito, y, pidió al Juzgado se diera aplica
ción a lo previsto por el artículo 571 del Código 
Judicial, absteniéndose de oír al demándado 
mientras no efectuase el reembolso de esa suma, 
según consta del escrito de fecha 16 de noviem
bre de 1960 ; Que habiéndose dictado y notifi
cado la sentencia del Juzgado el día 19 de ene
ro de 1961, el término para recurrir en apela
ción contra. ese fallo, corrió en los días siguien
tes 20, 21 y 23, descontándose el 22 que fue fe
riado. Que aunque el apoderado del demandado 
Gómez presentó el memorial en que apelaba de 
la sentencia, el 21 de enero de 1961, como sólo 
efectuó el reembolso el día 24 de ese mes, no po
día considerarse interpuesto el recurso en esa 
fecha, porque no podía ser oído, sino que de
bía tenerse como presentado el 24, día en que 
cumplió su obligación, conforme a lo dispuesto 
por el ar"tículo 571 del Código Judicial, y a la 
petición expresa de su poderdante. Y que, como 
para el día 24 de enero, ya hahía transcurrido 
el término legal para interponerlo, el recurso 
resultaba extemporáneo y procesalmente inefi
caz la providencia del Juzgado que concedió la 
alzada, pues que ''ya estaba ejecutoriada la sen
tencia que se intentó apelar''. Agrega,· que el 

hec.ho de que su poderdante no hubiera recurri-
do contra la providencia del Juzgado que con
cedió la apelación, ni que el Tribunal observara 
su in~ompetencia a_nte un fallo ya ejecutoriado, 
ni que esta Sala hubiese observado el mismo he
cho procesal de la ejecutoria, al estudiar el' .,. 
negocio para admitirlo en casación, son circuns
tancias que no pueden alterar ni anular los efec
tos de la preclusión que se produjo "al dejarse 
transcurrir por el demandado Gómez el término 
hábil para interponer el recurso sin efectuar el 
reembolso a,que estaba obligado por reclamo ex
preso de mi mandante, fenómeno que dejó en fir
me la sentencia de primer grado que no alcanzó 
a ser apelada en su oportunidad legal". 

LA SALA CONSiiDERA: 

Como se dejó consignado al naúar ·los ante
cedentes de este negocio, .el Juzgado del conoci
miento profirió sentencia el día jueves 19 de ene
ro de 1961, la que se notificó en estrados ese día. 
Las partes podían apelar del fallo, por escrito 
presentado dentro de los tres días hábiles si
guientes, o sea, hasta el· día lunes 23 de enero. 
]}entro del término, el apoderado del deman
dado, por escrito presentado el día 21, interpu
so el recurso de apelación. El Juzgado resolvió 
favorablemente esta solicitud, el día 24 de ene
ro, después de que, en esa fecha, el mismo apo
derado había presentado el comprobante de ha
ber consignado en el Banco de la RepúbiÍca, a la 
orden del Juzgado, la suma de $ 500.00, '' desti
tinada a cancelar los honorarios del perito" ( fo
lios 52 y 52 vto. dél primer cuaderno). Por tan
to, sólo el 24 de enero en que el Juzgado resol
vió la solicitud de apelación, fue cuando se oyó 
en juicio al demandado, pues se atendió a su pe
dimento. 

En el caso de autos, no puede afirmarse, ca
tégóricamente, como lo hace el señor apoderado 
del demandante, que los honorarios del perito a 
que se ha hecho referencia, correspondía pagar
los exclusivamente a la parte demandada, con 
aplicación del artículo 570 del Código Judicial 
y con olvido de la regla general consagrada por 
el &rtículo 562 ibídem." En efecto, precisa tener 
en cuenta que dentro del sistema probatorio la
boral, la prueba pericial sólo tiene lugar en aque-. 
llos casos en que el Juez estime conveniente la 
asesoría de expertos en los asuntos que requie- ' 
ran conocimientos. especiales. Su aducción y prác
tica, depende exclusivamente de los poderes y 
del criterio del Juez, y no de la voluntad de las 
partes; éstas pueden o no pedir esa prueba, pero 
su decreto y producción dependen exclusivamen
te del poder discrecional del Juez, si lo estima 

-¡ 
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conveniente, en busca de la verdad real. Así las 
cosas, se aprecia que el Jue2 del conocimiento na
da dispuso para determinar a cuál de las partes 
correspondía realizar el pago de los honorarios 
del perito, o si, por el contrario, ese gasto débía-

. efectuarse. por ambas partes, a prorrata. 
Se observa, también, que sobre la petici~n for

,J;llUlada por el apoderado del demandante Padi
lla en el escrito de fecha 17 de noviembre de 
1960, para que el Juzgado se abstuviese de oír 
en el juicio la parte contraria hasta que ésta 
efectuase el reembolso de. los $ 500.00 pagados 
al perito por aquélla (folio- 45 del cuaderno prin
cipal), el Juzgado nada resolvió al efecto. 

Además, estima la Sala que en estos eventos 
el Juez debe fijar un término prudencial a la 
parte que ha m~litido o está renuente en sufragar, 
un gasto judicial que le corresponde, a efecto de 
que si no lo hace dentro del plazo que se le .se-. 
ñale, asuma las consecuencias que conlleva el 
apremio que establece el artículo 571 del Código 
Judicial, de no ser oída en juicio. Es verdad que 
_esta norma, aplicable por analogía a los juicios 
del trabajo, no hace referenéia expresa al tér
mino en que la pa-rte obligada al pago de gas
tos del juicio, debe efectuar el reembolso de lo 
abonado por la otra. Sin embargo, es lo cierto 
que del propio contenido y finalidad de esta 
disposición, . surge la necesidad y conveniencia 
de que el Juez fije un plazo para que la parte 
a quien corresponda cumpla. con esa obligac'ión 
para lo cual encuentra fundamento en lo esta
blecido por los artículos 366 _y 367 del mismo 
Código. ·En efecto, si la parte que ha abonado 
un gasto del juicio que la otra debe pagar, pa
ra obtener su reembolso debe pedirlo de quien 
corresponda, ejercitando así una actividad pro
.cesal de acuerdo .con la facultad que le otorga 
el artículo 571 ya citado y, si, a su vez, este 
precepto contiene un apremio para. compeler al 
pago, en cuanto dispone que el litigante no sea 
oído en el juicio mientras no reembolse los gas
tos que ha abonado el otro, Iio se ve cómo pue
da el Juez prescindir de fijarle un término para 
que cumpla prontamente su obligación. El ar
tículo 571 del Código Judicial, en lo fundamen
tal, consagra el derecho de reembolso a favor de 
la parte que ha abonado los gastos del juicio que 
corresponden a la otra. Sólo en forma secunda-

ria, para que el deudor cumpla con esa obliga
ción, dispone, por vía de apremio, que no será 
oído en el juicio mientras no efectúe el reem
bolso a la .otra. Esta medida dirigida a com
peler al reriuente, no tiene otro efecto que el de 
quedar expuesto a no poder ejercitar los· dere
chos procesales, sin que puedan trocarse en san
ción' que desconozca sus derechos en e! juicio~ 
púes ello entrañaría Una interpretación in~cep
table del contenido de esa norma, por contra
ria a su letra y a su espíritu .. 

Precisa advertir, finalmente, que el negocio 
debatido en este juicio, por lo que hace. al lu
gar, a la cuantía y a la naturaleza de la causa, 
es de competeñcia de los juzgadores de instancia 
que en 'él han intervenido, y lo es también de la 
Corte que conoce de él, en sede \fe casación. La 
falta de competencia que se alega para que esta 
Sala conozca del asunto, se plantea como conse- · 
cuencia de errores in pr-ocedendo, que. el peticio
nario atribuye, en su origen, a una equivocada 
actuación del Juzgado, en· cuanto concedió .el re
curso de apelación interpuesto por el demanda
do contra la sentencia de primera instancia, 
cuando no podía oírsele en el juicio. En. e1 su
puesto de que la actividad del Juzgado estuviese 
afectada de los vicios' de' forma que le achac'a el 
señor apoderado del demandante, ellos no están 
constituídos en motivos de nulidad por la ley. 
Y, aun en el caso de tratarse de una posible nu

'lidad, ella debió proponerse en las instancias, 
~ues el recurso de casación laboral no contem
pla la oportunidad para subsanar en él defi
ciencias procesales como las apuntadas, por ex
clusión expresa del Código Procesal del Trabajo. 

Por lo expuesto, la Sala de Casación Laboral, 
niega las peticiones contenidas en el escrito de 
fecha 15 de 'enero del presente año, excepto la 
referente a la celebración de audiencia, para lo 
cual se señalará fecha, oportunamente. 

Cópiese, notifíquese e. insértese 'en la Gaceta 
Judicial. 

Luis Alberto Bravo,. Roberto de Z1tbiría C., 
L1ris Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
guez: 

Vicente Mejí(iOs?rio, Secretario. 



CONTJRATO DJE TRABAJO Y CONTJRATO DJE OBJRA 

Se casa la sentencia que condenó a pagar al actor -.asentador de baldosas- auxilio de cesaiin
tía y otras prestaciones. AJPilicación ind;ebida de la ley a causa de errores de hecho. Ausen-

cia de los elementos constitutivos del contrato de trab,ajo. ' 

ENUNCIAC!ON DE DOCTRINAS 

l. No es aceptable el procedimient~ de 
valerse de otras pruebas para dejar sin 
efecto la confesión judicial, puesto que, aun
que se refiere al proceso civil, no .es desaten-· 
dible en el laboral la norma de que hace 
plena prueba la confesión judicial y que no 
es admisible prueba· en contrario a menos 
que el confesante demuestre haber incurri
do en error de hecho excusable o inculpa
ble. 

2. La tesis de que la labor cumplida por 
el trabajador con colaboración de ayudan
tes no es bastante para desnaturalizar el con. 
trato de trabajo no puede aceptarse sin re
servas, sino a condición de que el patrono 
acepte la prestación del servicio en tal for
ma y siempre que no falte la actividad perso
nal de quien contrajo la obligación de reali
zarlo. 

3. Exige la ley que el trabajador ejecute 
la labor por sí mismo. l?or tanto, si el pa
trono conviene' en que el asalariado realice 
el trabajo con ayuda de otros, éstos asumen 
el carácter de dependientes del patrono. 

4. La libertad contractual, en el derecho 
del trabajo, se halla sometida a numerosas 
restricciones por consideraciones de interés 
general, pero la intervención estatal no va 
hasta desconocerle valor a las convenciones 
libremente concertadas, sin vicios del consen
timiento, con objeto y causa lícitos y exen
tas de reparos en cuanto hace al orden pú
blico y las buenas costumbres. 

5. Si falta la actividad personal del tra
bajador, tal circunstancia basta para situar 
el trabajo realizado fuera de las normas le
gales que gobiernan el contrato laboral. 

Corte S1tprerna de Jttsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., doce de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Por medio de escrito repartido al Juzgado 19 
del Trabajo de Medellín, Gabriel Casas Hernán
dez promovió juicio ordinario, por medio de apo~ 
derado, contra la sociedad denominada "Indus
trias Roca Limitada", representa por su Geren
te, para que por sentencia fuera condenada al 
pago de cesantía, vacáciones, primas de servicio, 
remuneración por descansos en domingos, festi
vos nacionales y religiosos, indemnización mora
toria y costas del juicio. 

Refiere la demanda, en sus afirmaciones, que 
Casas Hernández le prestó servicios personales 
dependientes a Industrias Roca, como Baldosero, 
por espacio de seis años menos un mes, habién
dose convenido el salario por unidad de obra (de
terminada suma por cada metro cuadrado) ; que 
ejecutaba las labores con -materiales suministra-· 
dos por la empresa, bajo, las órdenes de su em
pleado Gustavo Escobar, quien se encargaba de 
meair la obra ·y pagarle el salario; que el valor 
de éste fluctuaba entre $ lOO. 00 y $ 200.00 a 
la semana; l que la empresa le hacía avances a 
cuenta del salario, en proporción al trabajo eje
cutado, semanalmente, haciéndole la liquidación 
definitiva al terminar la obra respectiva; que en 
su trabajo lo asesoraba un ayudante, a qtúen le 
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pagaba, de su salario, la suma de $ 30.00 sema
nales; llUe laboró durante todos los días hábiles 
ele la semana y, de ordinario, por más de 48 
horas, sin que le hubiera sido remunerado el 
descanso en domingos y demás días festivos; que 
al terminar el contrato la empresa no le pagó 
las deudas a su cargo, derivadas del vínculo la-
boral. · 

Fnnda las peticiones del libelo en las normas 
del Código del Trabajo que tutelan los derechos 
re e 1 amados. 

· lJa respuesta a la demanda· niega el contrato 
de trabajo, diciendo que el actor fue contratista 
independiente. Propuso la excepción de prescrip
ción y la que denomina genérica, según la defi
nición legal. 

En primera instal1cia termilÍÓ el juicio por 
sentencia ele fecha 14 de mayo de 195,~. La pro
YiclPncia condena a "Industrias Roca Limitada" 
a pagar a Gabriel Casas Hernández, lo siguien
te: a) $ 3.297.66 por cesantía; b) $ 849.70 por 
vacaeioiws; e) $ 1.399.50 por primas de servicio; 
el) ij; :3.097.56 por, descanso dominical remunerado, 

, y e) $ !151.66 por festivos nacionales y religiosos. 
J~a eonclena también al pago de $. 18.16 diarios, 
desde el 12 'de octubre de 1958 hasta el pago de 
las sumas relacionadas, a título de indemniza
ción moratoria, y a las costas del juicio. 

Apelaron amb<~S partes. La relación de segun
do grado terminó por sentencia de fecha 18 de 
junio de 1959, proferida por la Sala r~aboral 
del Tribunal Superior de Medellín. En su parte 
resolutiva condena a la sociedad a pagar al de
mandante: $ 1.531.25 por descanso en domingos, 
festivos nacionales y religiosos; $ 525.00 por va
caciones; $ 853.13 por primas ele servicio; y 
$ 1.509.38 por cesantía, y la absuelve ele los 
clemits cm·gos, sin costas, En los tér.rninos ante
riOJ·es reforma el fallo de primer grado. 

Interpuso el recurso de casación la parte de
mandada, que le fue concedido. Admitido por la 
Sala y debidamente preparado, se decide a con
tj¡mación. 

EI.J RECURSO · 

8egnndo cargo. 

Violación de los artículos 22, 23, 24, 172, 173, 
17 4, 177, 186, 189, 249, 253 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por aplicación indebida 
a causa de errores• de hecho en la estimación ele 
pruebas. · 

Dice el" recurrente en apoyo det cargo que la 
sentei1cia intE;rpretó erradamente un:¡ts pruebas 
y dejó de apreciar otr;as, lo cual la condujo a 
di~clarar la existencia de un contrato de trabajo 
entre las partes, condenando a ''Industrias Roca 
Ltda. '', al pago de salario¡¡, y prestaciones so
ciales, siendo otra la realidad procesal, pues es
tá. demostrado que no se encuentran presentes 
los elementos esenciales de la relación laboral;· 
que entre el demm{clante y la compañía se cele
braron coutratos de obra, los cuales no dan lu
gar a las obligaciones que decreta la sentencia. 

Las pruebas mal apreciadas o dejadas de apre
ciar son éstas:. los contratos y liquidaciones de 
folios 4 a 46 ; certificado del representante de 
la sociedad; declaraciones de Diego . Fajardo, 
Luis B. Rojas, Gabriel Arteaga, Luis Enrique 
Vásquez, Darío Patiño y Fernando Antoiüo Rúa 
(fs. 57 a 61') ; posiciones absueltas por el deman
dante '(f. 62) ; diligencia de inspección ocular 
(f. G7); y peritazgo de JuanOManuel Galeano 
(fs. 69 a 82). 

El acusador examina cada uno de los elemen- · 
tos del contrato de trabajo frente a las pruebas 
relacionadas, cuyo texto, en lo pertinente, da 
a 'conocer. Con relación al prü;ner elemento -ac
tividad personal del trabajador- dice el recu
rrent~: las pruebas demuestran que no está pre
sente en el asunto litigioso el primer elemento 
del contrato de trabajo; que, al interpretar esas 
pruebas, el fallador incurrió en error ostensible, 
p~les aunque acepta en principio que Casas tenía 
siempre un compañero o consocio qU:e fue Arro
yave en la mayoría del tiempo, y ayudantes libre
mente conseguidos por aquél, a quienes fijaba 
la tarea y la remuneración, tiene esta circuns-

' tancia como de poqa monta y cae en el equivo
cado concepto ele, decir que el actor era simple 
intermediario entre esos trabajadores y la com
paíiía. ''Así, por ejemplo, en la parte motiva 

~ presenta· el siguierite r'azonamiento que está en 
Suplica el petitnrn que la Corte case el fallo contradicción con los hechos: 'La ejecución de

del Tribunal a.d-qnern y, en su lugar, absuelva lo que se le había encomendado, secundado por 
a la sociedad de todas las peticiones ele la de- ayudantes y compañeros, no desfigura el contra
manda inicial. . to de trabajo, puesto qt{e un trabajador puede 

1:<-,ornmla tres cargos con base en la causal pri- necesitar ayudantes, qhe laboren a su lado, sin 
mera de casación. La Sala encuentra fundado que esto implique la formación de un. contrato 
el segundo, por lo cual· se abstendrá de exami- de . obra'. Continúa el recurrente: ''Desconoce 
mn el primero y el tercero. , aquí el fallaclor que esos compañeros y ayudan-
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tes se vincularon al trabajo por propia iniciati
va del actor, quien les daba participación en 
las utilidades o les señalaba salario, según el 
caso, sin que Industrias Roca tuviera interven
ción en este. También es errónea la conclusión 
del fallador de que la empresa autorizaba ex
presamente al actor para conseguir; a nombre 
de aquélla, esos colaboradores o ayudantes, pues 
era una simple facultad que el segundo podía 
utilizar o no según sus conveniencias. Ninguna 
relación ni control tuvo la empresa sobre esos 
terceros ligados a Casas y puede decirse que n.i 
siquiera conoció los nombres de ellos -con ex
cepción de_ Arroyave- hasta ahora que ha te
nido necesidad de investigar ese punto con mo
tivo del juicio. 

''De lo anterior se co'ncluye que este primer 
elemento del contrato de trabajo, que se dio por 
.establecido en la sentencia, .no existe en el asun
to litigioso, puesto que ... Casas no desarrollaba 
sino una parte del trabajo y está probado de 
manera clara y sin equívocos que tenía otras 
personas a su servicio, que lo sustituían y traba
jaban exclusivamente por su cuenta''. 

Examina el cargo, en capítulos separados,' los 
otros dos elementos del contrato de trabajo (su
bordinación o dependencia del trabajador al pa
trono y el salari9) y llega a la conclusión, con 
base en la prueba testimonial ya citada, de que 
la séntencia incurrió en error de hecho en su 
estimación, pues no demuetra dicha prueba la 
existencia de esos dos elementos, porque el ac
tor actuó con libertad en la ejecución del tra: 
bajo, recibiendo un precio determinado como re
muneración de sus servicios y no un salario. 

SE 'ESTUDIA EL CARGO 

Examen de las pruebas: 

Lo limita la Sala a la de confesión 'del actor, 
a la testimonial y a la documental que recoge 
los contratos escritos suscritos por las partes, y 
sólo en cuanto se refieren a la actividad perso
nal del trabajador. Prescinde de los demás me
dios probatorios, por estas razones: del certi
ficado de la Empresa, porque dado su interés en 
el pleito no es prueba atendible; ele la inspec
ción ocular, porque de ella no resulta hecho 
alguno sobre el punto en referencia, y del dic
tamen pericial, porque la prueba no alcanzó a 
perfeccionarse, ya que de aquél no se dio tras
lado a las partes, requisito sin el cual no puede 
s~r estimado. 

l.-Confesión provocada del demandante (f. 62). 

En las respuestas a las preguntas 2:;t, 3:;t, 4:;t, 
5:;t, 6:;t, 7:;t, 8:;t, 11, 12 y 19 del pliego de posicio
nes ( fs. 63 a 65), el demandante admite como 
ciertos los siguientes hechos, áfirmados por la 
contraparte: ' · 

Que para la colocaé'ión de baldosas en diversos 
locales, y edificios y durante el período compr.en
dido entre los últinws meses del -año de· 1952 a 
octubre de 1958, celebró varios contratos de obra 
con "Industrias Roca Ltda. '•; que las bases de 
los acuerdos eran convenidas entre el actor y 
Enrique Arroyave por una parte, y la sociedad 
demandada por la otra; que, para los trabajos, 
el demandante, en varias ocasiones, contrató los 
servicios de uno o varios ayudantes, a quienes 
pagaba por su cuenta los salarios estipulados; 
que los contratos fueron ejecutados por Casas 
en asocio de Enrique Arroyave y algunos de 
ellos por éste únicamente, repartiéndose las ga
nancias entre los dos; que no tenía obligación 
de prestar personalmente el servicio de embaldo
sador, pues podía hacerlo Arróyave; que .la. so
ciedad no tuvo intervención en la escogencia del 
personal de ayud<¡mtes y no le exigió a. éstos, al 
actor ni a Arroyave, horario de trabajo, ni les 
impuso reglamentos; y que las herramientas pa
ra los trabajos _eran de su propiedad o de sus 
ayudantes. 

1 

Il.-Los testimonios. 

Diego Fajardo (f. 58). Inform;:t el testigo, 
ingeniero ae profesión, que la. firma de que es 
miembro celebraba contratos con Industrias Ro
ca para la colocación de baldosas en edificios, ba
jo la dirección del declarante; que dicha socie
dad, a su vez, confiaba la ejecución del trabajo 
a contratistas independientes, entre los cuales 
conoció a Gabriel Casas; que éste se repartía 
el trabajo con otras personas, sin sujeción a ho
rarios; que cuando la obra ofrecía defectos la 
i·epetía perdiendo el tiempo empleado en la re7 
facción. 

Gabt-iel Arteaga (f. 58 v.). Afiriha el testigo 
que Gabriel Casas celebró con Industrias Roca 
varios contratos para la colocación de baldosas, 
los cuales ejecutó en asocio de Enrique Arroya
ve; que éste y el actor ''trabajaban juntos o se
paradamente'', pues tenían contratos en compa
ñía, ''con la colaboración de ayudantes'', a quie
nes cubrían sus salarios sin que en el asunto 
nada tuviera que ver la empresa; que é~ta no 
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-les exigía trabajo personal; y ''que los contratis
tas no tenían horario ni reglamento de trabajo, 
pudiendo faltar cuando ellos a bien lo tuvieran 
y la empresa nunca les impuso sanción alguna" .. 

III.-Los contratos entre las partes (fs. 23 a_46). 

En todos son iguales sus estipulaciones. Se 
determina su objeto diciendo que consistirá en 

Lnis Bernardo Rojas (f. 59). Dice el testigo la colocación de determinado número de metros 
que la mayoría de los .trabajos los ejecutaba Ca- ·de baldosas; señalando el valor de cada metro, 
sas con_ su ayudante, a quien nombraba y des- la forma de pago y plazo para la· entrega de la 
pedía sin intervención de la empresa; que. el obra, ''la cual se obliga a ejecutar el contratista 
actor trabajaba en compañía de Enrique Arro- bajo su absoluta responsabilidad y dirección" 
ya ve, con quien se repartía los dineros que ga- · (cláusula 3;;¡.). Reza lá .cláusula cuarta: ''El con
naba en los contratos celebrados con la sociedad, · tratista tendrá a su cargo la dirección.técnica ele 
los cuales ejecutaba unas veces Casas y otras su trabajo pudiendo realizarlo por sí mismo o 
Arroyave "o trabajaban juntos". con la ayuda de otros trabajadores conseguidos 

libremente por él y que estarán bajo su absoluta 
dirección y clep~ndencia' '. Lnis Enrique V ásqt~ez ( fs. 59 v. y 60). Dice el 

·declarante que como Contador de la empresa 
liquidaba los contratos celebrados por ella con 
el demandante; que a éste le deducía los valo
res de los materiales (baldosas, arenas, cemen
to), directa o indirectamente; qli.e la empresa no 
le pagaba salario sino que le hacía anticipos de 
$ 100. 00 a $ 400. 00 por semana por cuenta de 
los contratos; que éstos los celebraba la empresa 
por conducto de su empleado Gustavo Escobar, 
a quien correspondía medir la obra realizada y 
hacer la liquidación de su valor. 

I)a.río Patiño Pérez (f. 60). El testigo infor
I'na que Casas colocaba la baldosa a la empresa 
por metros a distintos precios, con la colabo
ración de un ayudante a quien cubría .su salario; 
que hace más o menos dos años ''Casas venía 
haciendo los contratos en compañía de Enrique 
Arroya've, quien con aquél pagaba los ayudán
tes, distribuyéndose las ganancias obteni_das; que 
los trabajos podía realizarlos Casas o Arr,oyave, 
suministrando ellos las herramientas. 

Fe1·nando Antonio Rúa (fs. 61 y 62). Dice el 
testigo que Casas tenía un ayudante a quien cu
bría la remuneración y que en el desempeño de 
su labor no estaba sometido a horario. Tuvo un 
compañero, Avelino Vásquez, y después otro, Eri:
rique Arroyave, y varios compañeros para la 
realización de los trabajos, con quienes repartía 
las ganancias. Expon~ además el declarante: 
''Casas dejaba al compañero trabajando en un 
contrato y se iba a ejecutar otro en compañía; 
no ¡)tenía necesidad de vigilar al compañero ·que 
deJaba en la obra; semanalmente Gustavo Esco. 
bar vigilab¡:¡, el'trabajo de Casas; las herramien
tas eran de propiedad de Gabriel Casas, el ayu
dante era nombrado y despedido por él; a éste 
no lo podía dejar encargado de la obra sino le
chanclo y haciendo fajas, pero pegando baldosas 
no se quedab~ eL ayudante". 

Acerca· de la actividad personal del trabaja
dor, el fallo del ad-qnem trae las sigui~ntes con
sideraciones : 

''En el caso de autos, la Sala considera que 
existió un contrato ele trabajo entre las partes, 
por la labor personal que Casas desarrolló para 
la entidad demandada en la colocación ele bal
dosas, ya que está1¡ presentes los requisitos exi-

. giclos por el artículo 23 del Código ·Sustantivo 
del Trabajo. 

"Es innegable que la colocación de la baldosa 
la ejecutaba Casas personalmente. Para compro
barlo basta examinar lo que narraron los dis
tintos testigos traídos al debate. La parte de
mandada ha argumentado que precisamente el 
demandante no llevaba a cabo la labor en forma 
personal, o que esto no era obligatorio, y que 
así lo confesó en las posiciones absueltas, lo que 
significaría la falta del requisito estructural del 
contrato de trabajo que se examina. Se dice, por 
ejemplo, que según el testimonio de Gabriel Ar
teaga y Luis Bernardo Rojas, muchos de esos 
contratos fúeron, hechos en asocio de Enrique 
Arroyave, y a veces ejeéutados sólo por éste. La 
ejecución. de lo que se le había encomendado, 
secundado por ayudante§' y compañeros; no des
figura el contrato de trabajo, puesto que un tra
bajador puede necesitar ayudantes que laboren 
a su lado, sin que esto implique la formación 
de un contrato de obra. Y si esto ocurre utili
zando medios y dinero que proporci01Ía el bene
ficiario, quien a su vez está enterado del trabajo 
de aquellos ayudantes y colaboradores, hay ya un 
consf)ntimiento tácito y un contrato de trabajo 
con todos ellos, actuando quien los consiguió 'co
mo un intermediario. Pero, aun apelando a los 
contratos escritos presep.tados por la parte de
mandada, cláusula cuarta, se observa que se ha
bía autorizado al demandante para ejecutarlos 
personalmente, o· también, con la ayuda de esos 
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trabajadores conseguidos libremente por él. Se 
Ir autorizaba, pues, expresamente para buscar 
la colaboración de compañeros que cooperaran 
con él en la ejecución del trabajo, lo que sitúa 
elaramente a Casas como un intermediario entre 
]a empresa y esos compañeros y ayudantes; ca
so previsto en el artículo 35, inciso primero del 
Código Sustantivo del Trabajo; 

"Por otra parte, como Casas y su compañero 
Arroyave a vrces teníán varios contratos simul
timeos, como lo expone el testigo Gabriel Artea
ga, ocurría que en ocasiones el demandante reali
zaba uno de ellos y su compal'íero él otro, pero 
siempre había el tt·abajo personal del demandan
te, en forma continua, como que él pasaba de 
nna obra a otra, según lo expone el testigo Darío 
Patiílo. Si permanentemente estaba ocupado en 
otras para la sociedad demandada, y si al tet'
minar una de ellas pasaba innwdiata¡nente a la 
siguiente, es claro que hubo siempre la actividad 
personal del señor Casas para la empresa. Y en 
esta forma se explica la afirmación hecha por 
el testigo J-1nis Bernardo Rojas de que los con
tratos unas vece¡.; los llevaba a cabo A,rroyave y 
otras Casas, citado por la parte demandada en 
su alegación de segunda instancia. 

"Y nunca dejó Casas que el ayudante hiciera 
el trabajo propiamente encomendado a él, o sea 
la colocación de la baldosa, pues exami11ando. el 
dicho del testigo :F'ernando Antonio Rúa puede 
apreeiarse que cuando el demandante dejaba al 
ayudante en una obra era porque se iba a eje- · 
cutar otra para la compañía, person'almente, y 
en estos casos el ayudante quedaba encargado, 
no de ejecutar la tarea asignada a Casas, sino 
aquellas labores propias del ayudante, como 'le
chanclo' y haciendo fajas. 

"No ocurrió, pues, que Casas dejara de ejecu
tar personalmente el trabajo que se le encomendó 
por la empresa, de acuerdo con las circunstam:ias 
que se acaban de consignar. De aquí que resulte 
contraria a la realidad de los hechos' la afirma
ción hecha por el demandado de que no tenía que 
prestar persoualmente el servicio para ia ejecu
ción de los contratos, pues esta afirmación debe 
entenderse con las modalidades que ya se ex-• 
prcsaron, de que Casas, en los trabajos simul
táneos que se se le daban podía ejecutar una · 
obra y dejar otra a su compañero de contrato, 
pero laborando siempre personalmente en la que 
le tocaba". 

La Corte considera : 
El demallClaute confesó en poSICIOnes: que no 

se obligó a prestar personalmente el servicio; 
que trabajó en asocio de Enriql.1e Arroyave, con 

quien dividía las ganan"cias obtenidas; que las 
obras ,(colocación de baldosas) ·las ejecutó, unas 
personalmente, otras con Arroyave y muchas de 
ellas éste únicamente, colaborando en las labores 
ayudantes bajo su dependencia, a quienes paga
ba sus salarios, sin que al respecto hubiera teni
do la empresa intervención alguna, y, además, 
e¡ u e no estaba sujeto a horarios ni reglamentos 
de trabajo. 

La sentencia.recurrida se limita a hacer men
ción de la prueba en referencia y a decir que, 
según ella, el actor no se obligó a prestar perso
nalmente la labor. Acepta, en principio, que Ca
::;as 110 asumió tal obligación, s~n hacer análisis 
alguno de los demás hechos admitidos por aquél, 
por una parte, y, pot la otra, opone a la con
frsión las declaraciones de los testigos Arteaga, 
Hojas, Patiílo y Rúa y el contenido de la cláusula 
cuarta ele los contr·atos consignados por escrito, 
pruebas de. que se vale para dejar sin efecto la 
ele confesión. · 
r No es aceptable el procedimiento aceptado por 
el fallador. J-'a confesión judicial es plena prue
ba, conforme a lo pr,evisto en el artículo 606 del 
Código Judicial, y no es admisible prueba eü 
contrario, a menos que .el confesante den1uestre 
haber incurrido en error de hecho excusable o 
inculpable. Si bien tal precepto se refiere al pro
ceso civil, no es. desatendible en el de trabajo, 
pues aun cuando para el Juez Laboral no sea 
obligatoria la tarifa de la ley, en la formación 
ele su convencimiento debe 'atenerse a las reglas 
ele la sana crítica, corno lo dispone el arFculo 61 
del Código de Procedimiento Laboral, y son ellas 
las que han 'conducido al legislador a darle el 
valor de plena prueba a la confesión judicial 
simple, mientras no sea revocada con observan
cia de los requisitos impuestos en el citado ar
tículo 606. 

Ent:r;e los medios probatorios que sanciona el 
derecho, ·Ja confesión produce mayor fuerza de 
convicción que los restantes, pues es la propia 
parte la que acepta la verdad del hecho afirma
do por la contraria, circunstancia que no con
curre en las demás pruebas, a menos que se tra
te de verdades axiomáticas reveladas por la evi
dencia interna. 

Por lo demás, no es exacto que desvirtúe la 
confesión del actor la prueba de que hace mé
rito el Tribunal. Los argumentos qÚe expone 
no tienen la fuerza de convicción que les atri
buye. Un somero análisis de ellos -bastará para 
demostrar su inconsistencia. En resumen, son los 
sigui en tes : 

a) La labor cumplida por un trabajador, se
cundado por ayudantes y compañeros, no desfi-
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gura el <,Jontrato de trabajo ni por tal motivo se 
convierte en contrato de obra, pues aquél puede 
necesitar auxiliares que colaboren· a su lado. 

Observa la Sala .que la situación de hecho des
crita por los testigos no es la de que el deman
dante Gabriel Casas hubiera ejecutado las obras 
con la colaboración de ayudantes. Presenta dos 
modalidades concurrentes, así: la ayuda de auxi
liares, por una parte, y la realización de algu_nas 
obras por asociados del actor, conjunta o sepa
radamente, por otra. 1Las relaciones jurídicas 
eran distintas en uno y otro caso: con los ayu
dantes, de trabajo dependiente; con los demás 
colaboradores, de asociación, en pie de igualdad .. 
Los asociados, deducidos los salarios de los ayu
daJ;ttes, se distribuían las ganancias, o soportaban 
las pérdidas, en su caso, asumiendo los riesgos. 

Por lo demás, aun situando los hechos dentro· 
del marco de las relaciones de la primera clase 
-labor cumplida por el trabajador con la co
laboración de ayudantes- si bien es aceptable 
el razonamiento de que no por ello se desnatura
liza el contrato de trabajo, la tesis no puede 
aceptarse sin reservas, sino a condición de que 
el patrono acepte la prestación del servicio en 
tal forma y siempre que no falte la actividad 
personal de quien contrajo la obligación de reali-
zarlo. · 

diente con éste. Luego el hecho no puede dar 
base a la presunción del fallador para deducir 
que entre las partes alcanzó a configurarse un 
contrato laboral. · 

e) Al tenor de la cláusula cuarta de los con
tratos suscritos por las partes, 'el actor quedó 
autorizado para buscar la ayudar de compañeros 
que cooperaran en la ejecución del trabajo, por 
lo cual Casas fue un intermediario entre la em
presa y sus compañeros o ayudantes, ~egún el 
artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo. 

J_¡a Sala lw halla acertada la interpretación 
que le da el sentenciador a la estipulación con
tractual. De conformidad con ella Casas se obli
gó a ejecutar el trabajo bajo su dirección téc
nica, pudiendo realizarlo por sí mismo o con 
la ayuda de trabajadores conseguidos libremen
te por ~1, quedando sometidos a su dirección y 
dependencia. · 

}_¡a prueba testimonial, según SEf· ha visto, acre
dita que los trabajos, en su desarrollo, se ejecu
taron en la forma prevista en la cláusula que 
se examina~ Esta llama a Casas contratista -no 
trabajador- y lo autoriza para que ejecute la 

· laborpor sí m·ismo o por medio de trabajadores 
a su servicio y bajo su responsabilidad, esto es, 
no le e..xige i:['ue sea personal su actividad, moti
vo suficiente para excluírla del ámbito del con-

b) La sociedad se enteró de que el actor eje- · trato de trabajo. 
cutó el trabajo con la colaboración ele ayudan~ Es doctrina S(fntacla por la jurisprudencia la 
tes, por lo cual entre aquélla y· Gabriel Casas de que sobre los contratos escritos, prevalece la 
existió contrato de trabajo, autorizado tácita- realidad, si los hechos del proceso demuestran 
mente por el patrono. que el trabajo fue subordinado y no indepen-

La Sala observa que los testigos Arteaga, Ro- cliente. En el caso de autos, la prueba de que 
jas, .Patiño y Rúa, a!irman que los ayudantes se ha hecho mérito confirma lo estipulado en las 
eran empleados de Casas, siendo de su cargo el convenciOJ1es escritas. No era, pues, del caso des-

. pago de los salarios. atender la voluntad contractual, dejándola sin 
Según la tesis del Tribunal, patrono ele los efecto, para sustituírla por otra; sin ningún res

ayudantes no sería el demandante Casas sino la paldo probatorio .. La libertad cont_ractual, en el 
sociedad. Los testimonios· aseveran lo contrario. derecho del trabaJo, se halla sometida a numero-

• . . • 0 1
. el 

1 
) sas restricciones por consideraciones de interés 

~x1ge la ley ( ar~. 23, 1r:CISO 1·' Iteral a. e, · general, pero la intervención estatal no va hasta 
e~ r) que el t_rabaJ_ador eJec~te la labor o por. ,s1 ' desconocerle valor~ a las convenciones libremente 
nnsmo. Tal exigenCia ta convierte en obhgacwn concertadas sin vicios del consentimiento con 
a carg_o del t~a~ajador el artícul? 58, numeral19,, objeto ; ca~sas lícitos y exentas de repar~s en 
del nnsmo Cod1go. Po~ tanto, si. el patrono ?on- cuanto hace al orden público y a las buenas cos
viene en que el trabaJo, lo realice el asala~1ado tui:nbres. 
con la ayuda ele otros, estos asumen el caracter 
ele cl~pendientes de aquél. Cuando tal cosa ocu
rra -dice Mario de la Cueva- ''el trabajador· 
sustituto o el auxiliar quedan ligados al patro
no, lo que quiere decir que éste y. no el trabaja
dor será el responsable . ante aquéllos y las ra
zones son obvias". (Derecho Mexicano del Tra
bajo. Tomo 19 p. 600). 

Según la prueba testimonial, los ayudantes de 
Casas entraron en relaciones ele trabajo depen-

d) El trabajo de Casas sien:ipre fue personal, 
como lo afirma· el testigo Gabriel Arteaga, pues 
pasaba de una obra a otra, de manera continua, 
como lo dice yl testigo Patiño .. Se explica así, co
mo lo informa el testigo Rojas, que los contratos 
los realizaba unas veces Arroyave y otras Casas. 
La baldosa siempre era colocada por el actor, 
pues según el dicho del testigo ,Rúa, cuando el 
demandante dejaba a uno ele sus ayudantes en 
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una obra para dedicarse a otra, el auxiliar reali
zaba trabajos preparatorios, o sea, como lo infor
ma el declarante, "lechando y haciendo fajas". 

A juicio de la Sala la argumentación no re
siste la menor crítica. Aceptar que trabajos con
tratados por Gabriel Casas fueran ejecutados, 
unos por él, y otros por compañeros suyos, es 
una clara demostración de que la labor, en parte 
de las obras convenidas, fue realizada por terce
ros, razón bastante para considerarla fuera del 
marco del contrato laboral. La afirmación que se 
confuta resulta contradictoria con la de que la 
colocación de baldosas fue tarea cumplida siem
pre por el demandante, pues no le dejaba esa 
función a los ayudantes. 

Se anotó antes que en la actividad desarro
llada por Casas intervinieron simples auxiliares 
o ayudantes, por una parte, y, por la etra, co
laboradores con el carácter de asociados, con 
quienes aquél celebraba negocios en compañía. 
Los últimos, con ayudantes o sin ellos, cumplían 
la obra bajo su dirección -colocación de bal
dosas- como los demás trabajos, en su totalidad. 

Conclusión de todo lo expuesto es la de que 
el Tribunal ad-quem erró de hecho en la estima
ción de las pruebas que estima en la sentencia. 
Lo que ellas demuestran -con evidencia- es 
que las relaciones jurídicas entre las partes die
ron lugar a contratos de obra y no de trabajo. 
N o era, pues, del caso, acoger las peticiones de 
la demanda inicial con aplicación de las normas 
que regulan la convención laboral y de las que, 
con base en ésta, establecen a cargo del patrono 
las obligaciones que el fallo decreta, com<;> lo sos
tiene el recurrente. 

El cargo, en capítulos separados, analiza los 
dos elementos restantes del contrato de trabajo 

\ 

(subordinación o dependencia del tra:_bajador al 
patrono y salario) y sostiene que también incu
rrió el fallador en error de hecho al dar por 
establecido en el proceso, con la prueba testi
monial, la existencia de aquéllos. 

Estima la Sala innecesario el examen de estos 
aspectos de la acusación, pues si Jaita la activi-

. dad personal del trabajador, tal circunstancia 
basta para situar el trabajo realizado fuera de 
la~ normas legales que gobiernan el contrato 
laboral, conforme a lo dispuesto en el artículo 
23 del Código Sustantivo del Trabajó. 

Prospera, pues, el cargo y habrá de casarse 
la sentencia. 

Para sutentar la decisión que en instancia de
be proferir la Corte, bastan las razones expues
tas en el estudio del cargo. 

t Con fundamento en las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema de ,Justicia, en Sala 
de Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, CASA la sentencia recurrida, 
revoca la de primer grado y, en su lugar, ab
suelve a la sociedad ''Industrias Roca Ltda. '' de 
todos los cargos de la demanda. 

Sin costas en las instancias y en el presente 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen: 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zubirf,a, C., 
L1.tis Fernando Paredes A., José· Joaqnín Ro
drígnef>. 

"Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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La petición hecha a la Corte consistió en que ésta se abstuviese de oír al recurrente en 
casación hasta tanto 110 hubiese reembolsado al peticionario una suma p,agada por éste, a 

nombre de aquél, al perito que estimó la cuantía de la demanda de reconvención. 

ÉNUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. De la simple lectura del artículo 571 
del Código Judicial se deduce que tal dis
posición se refiere a las instancias, donde 
suelen causarse gastos en la actuación por 
motivo de diligencias de pruebas, inciden
tes, etc., pero no en la fase de la casación, 
que se circunscribe, una vez admitido el re
curso, a la sustentación de ~ste, a la oposi
ción respectiva y a su decisión por la Corte, 
aparte de eventuales y limitados incidentes 
como los de impedimento y recusación. Ni 
siquiera en los casos en que se efectúe au
diencia a solicitud efe las partes o cu'ando 
la Sala lo estimare conveniente, se ocasionan 
expensas. 

2. Es extemporáneo plantear en casacron 
el reembolso de gastos que tuvieron lugar 
en las instancias. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D, E., catorce de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Fernando Díaz González, por conducto de apo
derado, demandó a los Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia para que le pagasen salarios, pres
taciones sociales e indemnizaciones por . varios 
conceptos. Al efecto, señaló los hechos y los fun. 
damentos de derecho propios del caso. La enti
dad demandada negó la mayor parte de aqué
llos y se opuso a las pretensiones del actor. Pro- · 
puso las excepciones de pago y de inepta de-
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manda. Además, dentro del término legal, pre
sentó contra-demanda para que Díaz González 
fuera condenado a devolverle una suma de dine
ro que éste recibió por concepto de doble pago 
ele vacaciones y prima de servicios, los intereses 
legales de dicha suma, los perjuicios tanto roa-

. teriales como morales correspondientes y las cos
tas del juicio. 

El Juzgado del conocimiento, en su sentencia, 
condenó a la entidad demandada al pago de 
auxilio de cesantía, lucro cesante e indemnización 
moratoria, la absolvió de las otras peticiones de 
la demanda principal, .y en cuanto a la de recon
vención, absolvió a Díaz González de todos los 
cargos en ella formulados. Condenó también a 
los Ferrocarriles Nacionales de Colombia en las 
costas ele la demanda ele reconvención y en un 
50% de las· de la demanda principal. 

Interpuesto el recurso de apelación por el apo
derado de la demandada para ante el Tribunal 
Superior ele Bogotá -Sala Laboral-, esta enti
dad revocó el fallo de primera instancia, y en 
su lugar absolvió a los :B..,err'ocarriles Nacionales 
de Colombia de todas las peticiones de la de
manda principal y condenó a Díaz González, co
mo contrademandado, a devolver la suma ele 
$ 571.80, que recibió por conducto de su apode
rado y que implicaba un doble pago de vacacio
nes y prima de servicios, absolviéndolo de los res
tantes cargos de la demanda de reconvención, 
con costas totales de primera instancia en lo to
cante a la demanda principal y del 40% en 
cuanto a la ele reconvención. 

El apoderado del trabajador demandante in
terpuso recurso ele casación contra la senten
cia de segundo grado. El Tribunal, antes de re
solver sobre la concesión del recurso y con el 
fin ''de determinar con precisión la cuantía de 
la demanda de reconvención", dispuso nombrar 
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un perito para que dictaminara al respecto. Es
te, en su experticio, llegó a la conclusión de que 
la demanda de reconvención es inferior a la su
ma de $ 4.000.00. Luégo de declarar en firme el 
dictamen pericial y de señalar como honorarios 
del perito la suma de $ 300.00, que las partes 
debían cubrir por mitad, el fallador concedió el 
recurso de casación únicamente en lo relativo a 
la demanda principal y lo denegó respecto a 
la de reconvención, por estimar insuficiente su 
cuantía. 

Llegado el expediente a la Corte, repartido el 
27 de noviembre de 1961, pasado al Despacho 
del sustanciador el 28 del mismo mes, el recurso 
se admitió por medio de auto de fecha 19 de di
ciembre siguiente. En escrito de la misma fecha, 
el apoderado de los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia solicitó que no se oyera al demandante 
recurrente hasta tanto no reembolse la suma de 
$ 150.00 que la mencionada entidad abonó o 
canceló, por cuenta de la parte actora, por con
cepto de honorarios, al perito que designó la 
Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 
con el fin de que estimara la cuantía de la de
manda de reconvención. Acompañó un recibo por 
la suma de $ 300.00 suscrito por el doctor Jorge 
Angulo Garavito, quien actuó como perito en 
ese incidente. Fundó la solicitud en el artículo 
571 del Código Judi¡;ial. 

Para resolver, se considera: 
En primer térn1ino, se observa que esta Sala 

de la Corte no ha adquirido jurisdicción para 
conocer de la demanda de reconvención que se 
promovió por los Ferrocarriles Nacionales de 
Colombia contra el actor, puesto que el recurso 
de casación que interpuso el apoderado de Díaz 
González se concedió por el ad quem '' únicamen
te en lo que decidió sobre la demanda princi
pal", según el auto visible al folio 193 del pri
mer cuaderno, y desde luego no podía admitirse 
por esta Sala sino dentro de los mismos límites 
en qve fue concedido. Y como el dictamen del 
perito cuyos honorarios cubrió en su totalidad 
la parte demandada, versa exclusivamente sobre 

la posible cuantía de la demanda de reconven~ 
ción, resulta improcedente la petición del apo
derado de los Ferrocarriles Nacionales en el sen
tido de que no sea oído en casación el deman
dante recurrente, mientras no reintegre a dicha 
entidad la suma de $ 150.00 que estaba obligado 
a pagar al perito por el mencionado dictamen. 

Pero, además, cabe agregar lo siguiente: 
El artículo 571 del Código Judicial, dice : 
"Si una parte abona lo que otra debe pagar 

por razón de gastos, se anota así en el expedien
te para que aquélla pueda pedir inmediatamente 
su reembolso de quien corresponda, y mientras 
tanto, ésta no será oída en el juicio". 

De la simple lectura de la disposición trans
crita se deduce que ésta se refiere a las instan
cias, donde suelen causarse gastos en la actua
ción por motivo de diligencias de pruebas, inci
dentes, etc., pero no en la fase de la casación, que 
se circunscribe, una vez admitido el recurso, a 
la sustentación de éste, a la oposición respec
tiva y a su decisión por la Corte, aparte de even
tuales y limitados incidentes como los de im
pedimento y recusación. Ni siquiera en los casos 
en que se efectúe audiencia a solicitud de las 
partes o cuando la Sala lo estimare conveniente, 
se ocasionan expensas. 

Por tanto, es extemporáneo plantear en ca
sación el reembolso de gastos que tuvieron lu
gar en las instancias. 

Lo expuesto es suficiente para rechazar, como 
en efecto se hace, la solicitud formulada por el 
apoderado de los Ferrocarriles Nacionales de Co
lombia en el escrito de que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta 
J1tdicial. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zubiría C., 
Lnis Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
g1wz. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



'· 

INDEMNKZACWN MORA 1'0RIA 

No se casa la sentencia que condenó a la sociedad demand,ada a pagarle a un empleado 
suyo, técnico de construcción, el valor correspondiente a la indemnización moratoria. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Es claramente contrario a la técnica del 
recurso de casación involucrar en un solo 
cargo aspectos tan distin~os como son la in
terpretación errónea de la "ley y el quebranto 
indirecto de la misma, a través de errores de 
hecho. 

2. La fecha desde la cual se cuenta la mo
ra para efectos del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, está claramente de
terminada por el mismo precepto, que esta
blece a cargo del patrono la obligación de 
pagar los salarios y prestaciones debidos 
"a la terminación del contrato". 

3. Es manifiesto, en el caso de autos, que 
el empleado, sin decir si aceptaba o no el 
monto de su cesantía, tal como le fue liqui
dada y puesta a su disposición por la em
presa, se ausentó de su oficina, sin que por 
varios días se volviera a saber de él. Luego 
mal puede entrar en juego el plazo pruden
cial que reclama el recurrente, plazo que 
desde luego no puede resultar sino del con
venio o acuerdo de las partes. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de. Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., diez y nueve de fe
brero de mil novecientos sesenta y dos. 

· (Magistrado ponente : doctor Luis Alberto 
Bravo). 

El ciudadano holandés Abrahám Jan Corne
lius Brouwer demandó, por medio de apoderado, 
a "Hein Lehmann & Co. A. G. ", sociedad ale
mana representada en Colombia por el señor 

Carl J_,ange, para que fuera condenada a pagarle 
auxilio de cesantía, preaviso, vacaciones, descan
so dominical, horas extras, prima de servicios, 
indemnización por enfermedad y ''salarios caí
dos''. 

Relata la demanda que prestó sus servicios a 
la sociedad a partir del 15 de abril de 1955, por 
espacio de 11 meses, tiempo durante el cual eje
cutó las labores de ingeniero de construcción, 
como técnico, habiéndosele destinado últimamen
te a la obra que aquélla adelantaba en el Puen
te Salgar-Dorada; que su jornada de trabajo 
era de 10 horas, comprendidas entre las 61h de 
la mañana y las 6 de la tarde, con un intervalo 
de hora y media para tomar el almuerzo ; que 
trabajó los días sábados 8 horas y realizó la 
misma jornada en cinco días domingos; que 
devengó un sueldo de $ 1.000.00 moneda colom
biana por cada mes de servicio ; que el 13 de 
marzo de 1956 la sociedad rompió unilateral
mente el contrato al notificarle, por medio del 
Ingeniero Encargado de la obra del Puente Sal
gar-Dorada, señor Thierling, que quedaba ce
sante ; que el médico de la firma empleadora, 
cuando le practicó el examen de retiro, dictami
nó la existencia de una hernia umbilical, la cual 
fue adquirida al servicio de la compañía; y que 
ésta se ha negado a reconocerle los salarios y las 
prestaciones sociales que le adeuda. 

Señala, como fundamentos de derecho, los ar
tículos 23, 32, 39, 48, 65, 182, 186, 204, 209 -gru
po II, numeral 15-, 218, 249 y 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y 5<>, 12, 25 y siguientes 
del Código Procesal· del Trabajo. 

La sociedad demandada, al contestar la de
manda, admitió como cierto que el actor le pres
tó sus servicios y que devengó un sueldo de 
$ 1.000.00 mensuales, pero negó los otros hechos. 
Propuso la '' exceptio non adimpleti contrae
tus'', consistente en la condición resolutoria 
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consagrada por el artículo 1609 del Código Ci
vil y la funda en el hecho de que habiendo _de
jado el demandante de cumplir su obligación, 
ninguna mora podría existir de parte de la so
ciedad demandada. Propuso además las excep
ciones de inexistencia de la obligación, cobro de 
lo no debido y carencia de causa. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue 'el Pri- · 
mero del Círculo Judicial del Trabajo de Bogo
tá, condenó a la sociedad demandada a pagar al 
actor la suma de $ 1.066.66 por salarios caídos; 
declaró probada la excepción de pago respecto 
de la petición sobre auxilio de cesantía; absol
vió de las demás súplicas de la demanda y no 
condenó en costas. 

Contra esta providencia, el apoderado de la 
Compañía demandada interpuso el recurso de 
apelación, el cual fue resuelto por el Superior 
en el sentido de modificar la condena por con- . 
cepto de indemnización moratoria para redu
cirla a la suma de $ 1.033.33, confirmándola en 
lo demás, sin costas. 

Recurrida en casación la sentencia de segun
da instancia por el apoderado de la sociedad de
mandada, concedido y admitido el recurso, va a 
decidirse previo el estudio de la demanda res
pectiva. No hubo escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

El recurrente impugna la sentencia para que 
esta Sala ''declare que no es el caso de imponer 
condena alguna por concepto de los llamados sa
larios caídos", e invocando la causal primera 
del artículo 87 del Código Procesal del Trabajo, 
formula un solo cargo. ' 

Acusa de violación indirecta, por aplicación 
indebida, del numeral 19 del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, ''a la cual fue con
ducido el Tribunal por interpretación errónea y 
aplicación indebida del numeral 2 de la misma 
norma y por haber incurrido en error de hecho 
en la apreciación de las pruebas ... '' 

En desarrollo del cargo dice el recurrente que 
el Tribunal entendió el artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo con un rigorismo exce
sivo que no se compadece con la interpretación 
jurisprudencia! del antiguo Tribunal Supremo, 
en la que prevaleció el criterio de que la san
ción prevista en dicha norma no se aplica inexo
rablemente, sino que está condicionada a la pre
sencia procesal de una conducta reprochable del 
patrono, y que como en el caso de autos ese error 
de conducta no está demostrado, el sentencia
dor incurrió en equivocada interpretación de la 
norma por el aspecto en que la aplica. 

Por otra parte, afirma que el fallaclor come
tió error de hecho ostensible al dar por demos
trado que hubo mora en el pago ele la presta
ción que la compañía demandada le adeudaba 
al actor, error que· provino de estimar que éste, 
al ausentarse de las oficinas de la compañía, sin 
decir si aceptaba o no la liquidación respecti
va, se negó a recibir lo que se le ofrecía en 
pago, pues el señor Eugen Fusch, con quien 
Brouwer trató la cuestión, no representaba a 
la ·sociedad sino a los accionistas, dado su carác
ter de Revisor Fiscal, ni es cierto que Brouwer 
hubiera rechazado la liquidación sino que sim
plemente expresó que iría a consultar a la Ofi
cina de Trabajo si la oferta era legal o no, a lo 
que se agrega que no hay constancia de la fe
cha en que el demandante se hubiera presenta
do a las oficinas de Hein Lehmann & Co., esto 
es, que no existe dato que permita establecer 
cuándo tuvo lugar la negativa. 

Por último, sostiene que para que la consig
nación prevista en el artículo 65 del Código Su.s
tantivo del Trabajo sea obligatoria ''se requie
re que exista desacuerdo respecto al monto de 
la deuda o que el trabajador se haya negado a 
recibir; o que, podría agregarse doctrinariamen
te, no existiendo ninguna de las dos situaciones, 
hubiera transcurrido un lapso prudencial entre 
el retiro y la ausencia del trabajador a recibir 
o rechazar';; y que "no ¡puede saberse si ese 
lapso prudencial transcurrió o no, porque no 
se sabe en qué fecha fue que el trabajador es
tuvo en la oficina del patrono y salió de allí a 
consultar si lo que le ofrecían era legal o no". 

Señala como pruebas dejadas de apreciar, el 
certificado de la Cámara de Comercio en que 
aparece que Fusch fue designado Revisor Fiscal, 
y la declaración de éste mismo, según la cual 
no hubo rechazo, sino consulta de Brouwer, y 
que fue él la persona con quien el demandante 
habló sobre la liquidación del auxilio de cesantía. 

SE CONSIDERA: 

Reiteradamente ha declarado la jurispruden
cia de casación que la técnica de este recurso 
extraordinario exige que las diversas modalida
des de la violación de la ley sustantiva se ex
presen separadamente. 

En el asunto que se estudia, el recurrente in
volucra en un solo cargo aspectos tan distintos 
como son la interpretación errónea de la ley y 
el quebranto indirecto de la misma, a través de 
errores de hecho. 

Ello no obstante, por amplitud y teniendo en 
cuenta que se cita concretamente la disposición 

· legal que se pretende violada y que se exponen 
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en forma más o menos clara los conceptos de la 
infracción alegada, habrá de examinarse la acu
sación. 

· El Tribunal fallador motiva así la condena 
al pago de indemnización moratoria: 

'' Ahor~ .bien, se halla plenamen!-~ demostrado 
que la só.c1edad demandada rompw el contrato 
de trabajo que la ligó con el demandante, el día 
13 de marzo de 1956. El artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo dispone que todo patro
no, a la terminación del contrato laboral, está 
-en la obligación de pagar a sus trabajadores o 
de consignar, si no hay acuerdo respecto del 
monto de las deudas o si éstos se niegan a re
cibir, los salarios y prestaciones debidos, salvo 
los casos de retención autorizados pot la ley o 
·convenidos por las partes, so pena de pagarles, 
·como indemniza~ión, los denominados salarios 
·caídos. En la contestación a la demanda se lee 
·que la Sociedad demandada reconoció deber al 
·demandante auxilio de cesantía, que este auxi
lio le fue liquidado y puesto a su disposición, 
pero que el ex trabajador se ausentó de la ofi
cina sin decir si lo aceptaba o no. "La consig
nación, dice el artículo 1657 del Código Civil, 
es el depósito de la cosa que se debe, hecho a 
virtud de la repugnancia o no comparecencia 
del acreedor a recibirla". Evidentemente, el he
cho relatado por la sociedad demandada, de que 
se acaba_ de hacer mención, indica que el de
mandante repugnó recibir la suma que se le ofre
ció pagar, por lo cual el camino a seguir debía 
haber sido el de la consignación inmediata de 
dicha suma ante autoridad competente, pues, en 
materia de pago, el incumplimiento del acree
dor a recibirlo no genera, para el deudor, la 
"exceptio non ad impletti contractus ", sino la 
-obligación inexcusable de consignar lo adeuda
·do, según lo establecen las normas que se han 
·dejado citadas. La sociedad demandada, en el 
caso snb júd1á, no procedió de conformidad, ya 
que sólo vino a consignar la suma que confe
saba deber el 16 de abril siguiente, es decir, un 
mes y un día después de acaecida la ruptura 
•del contrato de trabajo. Procede, entonces, la 
·condena que se examina por el lapso de mora 

· .anotado y con base en el salario establecido de 
$ 1.000.00 mensuales, lo que arroja un resulta
do de $ 1.033.33' '. 

Como se ve el Tribunal fallador, dando por 
sentado que ~l trabajador demandante se negó 
:a recibir la suma que el patrono le reconoció y 
·ofreció pagarle por concepto de auxilio de ce
:santía, estima que la empresa demandada ha dl3-
bido consignar inmediatamente lo que adeudaba, 
:ante la autoridad competente. 

·En ello no hizo otra cosa que ceñirse fielmen
te al ordenamiento del numeral 2 del artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, cuyo tex
to nada ambiguo es como sigue : 

''Si no hay acuerdo respecto del monto de la 
deuda, o si el trabajador se niega a _recibir, el 
patrono cumple con sus obligaciones consignan-

. do ante el Juez del Trabajo y, en su defecto, an
te la primera autoridad política del lugar, la 
suma que confiese deber, mientras que la jus
ticia del trabajo decide la controversia". 

No parece, por tanto, que hubiese incurrido 
en interpretación errónea de la norma legal apli
cada al caso. 

La jurisprudencia a que alude el recurrente 
no se refiere a la hipótesis de que el trabajador 
se niegue a recibir lo que se le ofrece, que es la 
de autos, y, en consecuencia, no le es aplicable. 

En cuanto al error de hecho, agrega, se ob
serva: 

La empresa, .al contestar la demanda. hizo la 
siguiente manifestación: ''El auxilio de cesan
tía le fue liquidado y puesto a su disposición, 
pero el empleado, sin decir si aceptaba o no el co
rrespondiente valor, se ausentó de la oficina en 
Bogotá, sin que por varios días se volviera a 
saber de él'' (folio 17 del primer cuaderno) . 

Ahora bien, si se confiesa que la prestación 
social correspondiente fue liquidada y puesta a 
disposición del trabajador, ello supone que la 
operación aritmética y el acto de ofrecimiento 
se realizaron a nombre de la empresa y por quien 
tenía facultad o instrucciones de ella para ha
cerlo. En las instancias no se alegó que el señor 
Eugen Fusch, de quien se dice que trató con 
el demandante lo relativo al auxilio de cesantía, 
no tuviera la representación del patrono, y así 
resulta que éste es un hecho nuevo, inadmisible 
en casación. Además, si bien es cierto que el se
ñor Fusch fue designado Revisor Fiscal por la 
escritura pública número 1.566 del 27 de julio 
de 1956, que es lo que se deduce del certificado 
de la Cámara· de Comercio que cita el recurren
te, no está acreditado que desempeñara ese car
go cuando se despidió al demandante o cuando 
éste solicitó el pago de su auxilio de cesantía. 

La fecha desde la cual se cuenta la mora para 
efectos del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, está claramente determinada por el 
mismo precepto, que establece a cargo del pa
trono la obligación de pagar los salarios y pres
taciones debidos ''a la terminación del con
trato". 

Ninguna prueba señala el recurrente en or
den a demostrar que entre las partes se entabla-
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o 
ron conversaciones amistosas para discutir el 
posible monto del auxilio de cesantía cuyo pago 
solicitó el trabajador. Al contrario, la respuesta 
que dio la empresa en la contestación de la de
manda, y en la cual se funda principalmente la 
decisión del fallador, pone de manifiesto. que "el 
rmpleado, sin decir si aceptaba o no el corres
pondiente valor, se ausentó de su oficina en Bo
gotá, sin que por varios días se volviera a saber 
de él". Luego ningún fundamento tiene la ale
gación que hace el recurrente sobre plazo pru
dencial para el pago, plazo que desde luego no 
puede resultar sü1o del convenio o acuerdo de 
las partes. 

Por tanto, la acusación no prospera. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

-Sala de Casación Laboral-, administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J~tdicial y devuélvase el expediente al 
tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto de Zu.biría. C., 
Luis Fernando Paredes A.., José J oaq1~ín Rod?·í
[}ttez. 

Vi~ente Mejía Osario, Secretario. 

.. 



RECLAMACION DE SALAIRWS, l?IRES'fACIONES E liNDEMNliZACliONES · 
\ 

Defectuosa y por tanto ineficaz acusación contra una sentencia condenatoria. El recu
rrente (administrador de un,as fincas del demandado) estimó que la sentencia del Tribu

nal se había quedado ·corta en el reconocimiento de sus derechos. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. Si se acusa una sentencia por errores 
en la apreciación de ciertas pruebas, no pue
den i11volucrarse, en el concepto de viola
ción de la ley, la aplicación indebida y la 
interpretación errónea, puesto que este úl
timo modo de infracción es ajeno a proble
mas de orden probatorio. 

2. Uno de los cargos que se hace en la 
demanda de casación indica como infringi
dos los artículos 26 y 27 del Código Sustan
tivo del Trabajo, normas estas de carácter 
general directrices de la relación laboral, 
pero no los concatena con las. disposiciones 
que estatuyen concretamente los derechos 
individuales. de tipo laboral. lEn estas .con
diciones el cargo resulta incompleto y, por 
lo mismo, sin fuerza para desquiciar la de
cisión recurrida. 

3. Ni el ad quem ni el a quo admitieron 
que la relación laboral hubiera principiado 
desde 1943. Luego este hecho discutido en 
el juicio no puede servir de fundamento al 
recurrente para configurar el concepto de 
violación directa de la ley, expuesto en los 
dos últimos cargos de la demanda de ca
sación. 

Corte 8-uprema de J11.sticia.-Sa.la de Casación 
La.boral.-Bogotá, D. E., diecinueve de febre
ro de mil novecientos sesenta y dos. 

(l\'Iagistrado ponente: doctor Roberto de 
Zubiría C.). 

Ignacio Chávez V el osa demandó, por medio 
de apoderado, a Rafael E. Díaz García, para que 
mediante los trámites del juicio ordinario labo
ral y previa declaración de la existencia de un 
contrato de trabajo entre las partes, fuese con
denado a pagarle cesantía, vacaciones, primas de 
servicios, salarios insolutos, salarios caídos y las 
co!'ltas del juicio. 

Sostuvo el actor haber trabajado como admi
nistrador de las fincas del demandado denomi
nadas "San Antonio" y "El Cortijo"; que en
tre diciembre de 1943 y el mismo mes de 1945 el 
demandado sólo le pagó salarios a razón de 
$ 25.00 mensuales; que entre enero de 1946 y di
ciembre de 1953 no se le pagó SUJlla alguna por 
concepto de salarios ; que entre febrero de 1954 
y noviembre de 1956 el demandado le pagó una 
remuneración de $ 200.00 mensuales ; que por 
haber reclamado el pago de sus salarios a prin
cipios del mes de diciembre de 1956 fue 'despe
dido sin motivo justificado; que tampoco se le 
han cancelado las prestaciones y demás derechos 
que reclama. 

En derecho se citaron las disposiciones perti
nentes del Código Sustantivo del Trabajo y las 
relativas al salario mínimo. 

Conoció de la demanda el Juzgado Tercero del 
Trabajo de Bogotá, el cual ordenó el traslado 
ele rigor. Dentro de la oportunidad procesal, la 
parte demandada dio contestación al libelo acep
tando la existencia de un contrato de trabajo 
entre el 19 de febrero de 1954 y el 3 ele diciem
bre de 1956, así como la obligación por vacacio
nes causadas y no disfrutadas; afirmó que el 
contratO se terminó por renuncia del deman
dante y negó los demás hechos relatados en la 
demanda. Propuso la excepción perentoria de 
prescripción. 



236 GACETA JUDICIAL Números 2251· 2252 

El fallo de primera instancia fue dictado el 
8 de abril de 1958, cuya parte resolutiva dice: 

"19 Declárase la existencia, de ·nn contrato de 
traba.io entre demandante y demandado, prin
cipiado el 19 de febrero de 1954 y terminado el 
3 de diciembre de 1956. 

"29 Condénase a Rafael E. Díaz, a pagar a 
Ignacio Chávez Velosa seis (6) días después de 
ejecutoriada esta sentencia, las siguientes can
tidades: 

"a) La suma de diecinueve pesos con noven
ta y ocho centavos ( $ 19. 98) por concepto de 
salarios insolutos; 

"b) La suma de quinientos sesenta y siete pe
sos con setenta centavos ($ 567.70) moneda co
rriente por concepto de cesantía; 

"e) La suma de doscientos pesos ($ 200.00) 
por concepto de compensación de vacaciones; 

"d) La suma de quinientos ochenta y un pe
sos con cuarenta y cinco centavos ($ 581.45) por 
concepto de primas de servicio, y 

"e) La suma de cuarenta y seis pesos con 
veintidós centavos ($ 46.22) por concepto de 
indemnización moratoria. 

'' 39 De la condena anterior se descontará la 
suma consignada en el Juzgado Séptimo del Tra
bajo de esta ciudad, o sea la de ochocientos se
'senta pesos con veintiséis centavos ($ 860.26), 
una vez sea retirada por el actor. 

"4Q Declárase no probada la excepción peren-
toria de prescripción. · 

"5Q Condénase a la parte demandada a pa
gar el veinticinco por ciento (25%) de las cos
tas". 

Contra la decisión an.terior interpusieron re
curso de apelación ambas partes contendientes. 
Correspondió resolverlo al Tribunal Superior de 
Bogotá -Sala Laboral-, mediante sentencia de 
mayo 16 de 1958, en que se dispuso lo siguiente : 

"Primero. Confírmanse los numerales prime
ro, tercero, cuarto y qninto de la parte resoluti
va del fallo apelado. 

"Segundo. llfodifícase el numeral segundo de 
la parte resolutiva dcl. mismo fallo, el cual que
dará así: 'Condénase al señor Rafael E. Díaz 
García, con C. de C. número 14448 de Bogotá, a 
pagar al señor Ignacio Chávez Velosa dentro de 
los tres días siguientes a la ejecutoria de esta 
sentencia las siguientes sumas de dinero: 

"a) Veinte pesos ($ 20.00) moneda legal, por 
concepto de salarios insolutos; 

'' b) Quinientos sesenta y ocho pesos con h·ein
ta y tres centavos ($ 568.33) moneda legal, por 
auxilio de cesantía; 

"e) Doscientos pesos ( $ 200.00) moneda lPgal, 
por concepto de vacaciones causadas y no dis
frutadas; 

"d) Cuatrocientos cinc'Uenta y un pesos· con 
sesenta y seis centavos ($ 451.66) moneda legal, 
por primas de servicio, y 

''e) Cuarenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos ($ 46.66) moneda legal, por concepto 
de indemnización moratoria. 

"Tercero. Sin costas en la segunda instancia". 

El fallo de segunda instancia fue recurrido en 
casación por el apoderado de la parte deman
dante. El ad-quem concedió el recurso. La Cor
te lo ha admitido y tramitado en legal forma. 
Corresponde, pues, decidirlo, previo el examen 
del escrito con que se sustenta y del alegato de 
réplica. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

El petitum del recurrente se halla al final de 
la sustentación del recurso y en él se pide ''se 
case el fallo aludido y se condene, en su lugar, 
al demandado a lo siguiente : a) al pago de los 
salarios adeudados; b) al pago de la cesantía 
durante el tiempo del contrato; e) al pago de las 
primas y vacaciones dejadas de pagar; d) al 
pago de los salarios caídos y no en la forma 
dicha en el fallo, y e) a las costas totales del 
juicio''. 

Cargos. 

El impugnador presenta cinco cargos. Como 
todos presentan similar defecto, que le resta 
eficacia para quebrantar la decisión recurrida, 
la Sala los analiza en forma conjunta. 

Primero. 

Se enuncia en estos términos : 

''Se cometió po:r el fallador una equivocación 
en la no apreciación de -determinadas pruebas, lo 
mismo que al· apreciar determinadas, obtuvo 
conclusiones que no concuerdan con la realidad 
procesal. Veámoslo:'' Luégo enumera la~ prue-
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bas fundamento del cargo y concluye: "Por la 
omisión ya anotada en la apreciación de prue
bas, se violaron o aplicaron indebidamente, o fue 
su interpretación errónea la de los artículos 24, 
27, 23, 21, 144 y 145 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el artículo 66 del Código Civil". 

Segundo. 

Dice como sigue : 

''En cuanto a los elementos que valieron para 
el juzgador y no hacer las condenacio_nes pedi
das en cuanto al pago de salarios debtdos, fue
ron: a) las declaraci_ones rendidas por l9s se
ñores Antonio José J aramillo y José Mejía Sa
lazar (folios 143 y 182), pruebas éstas presen
tadas por la parte demandada ; b) las rendidas 
por María Mercedes vda. de Rodríguez (folio 
121), Alvaro Bernal Gutiérrez (folio _124)_ y 
Aníbal Rosas Granados (folio 141), testlmomos 
que allega la parte demandante; e) el informe 
pericial ya mencionado". 

Después de analizar las citadas pruebas, el re
currente concreta la infracción legal en esta for
ma: ''De ahí, debe llegarse, como en efecto se 
llega, a manifestar que se han violado disposi
ciones legales sustantivas acreditadas en los ar
tículos 79, 89, 99, 10, 11, 16 del C. S. (sic), vio
laciones directas de la ley, lo mismo que se viola 
el art. 1524 del C. C." 

Tercero. 

Comienza de este modo : 

"No admitiéndose, como no debe admitirse, 
· las concesiones que los consocios le hacían a Díaz 
para utilizar los servicios de Chá.vez V. y estan
do demostrado la autorización para prestar tra
bajos, debe lógicamente concluírse la coexisten
cia de contratos de que habla el art. 26 del C. S. 
habiéndose violado esta norma por el fallador 
al darle una aplicación indebida o una interpre
tación errónea por cuanto la misma prueba por 
él presentada está concluyendo que la coexisten
cia existió con la debida aprobación de todas las 
partes, al igual que se demuestra el tiempo de 
servicio la no remuneración y la continuada de
penden~ia existente entre las partes". 

Y agrega el impugnador: 

''De ahí que se acuse el fallo por .la interpre
tación errónea que se hace del artículo 26 ya 
mencionado. Y al existir la coexistencia se en
tiende también de que todo trabajo debe ser re-

numerado, lo cual se viola directamente también 
el artículo 27 del C. S. del T.". 
' ''Tenemos entonces que las pruebas omitidas 
y las analizadas en el fallo inciden todas ellas 
a demostrar el error de hecho y por consiguiente 
los errores en derecho ya mencionados''. 

C·nado y qninto. 

Dicen textualmente: 
''Al admitirse la relación permanente estable

cida entre las personas actuantes en este pro
ceso, relación que principia en el año de 1943 y 
termina en el año de 1956, al ordenarse que es 
admisible la relación, encontramos, si ello fuere 
posible, que entonces, para efectos de un fallo 
justo, se han violado directamente las normas 
estatuídas en los arts. 249, 253 del C. S. por 
cuanto para la base de la liquidación de la cesan
tía debe tenerse en consideración todo el tiem
po de servicio, es decir a partir del' año de 1943 
hasta el año de 1956 y como norma para la li
quidación se tomará la base del inciso segundo 
del dicho art. 253 ". 

''Igualmente, si se establece la relación en el 
tiempo mencionado en el punto anterior, se lle
ga a la conclusión determinante de que por cau
sa de haber sufrido engaño el trabajador al no 
pagársele o no querer arreglársele el valor de 
los salarios adeudados, se violó en la providen
cia aludida los siguientes artículos del C. S. 
del T. así: el inciso 19 del aparte B del.art. 62, 
el 64 y 65 del mismo, debiéndose modificar la 
parte resolutiva del fallo de acuerdo con las es
tipulaciones establecidas en los artículos viola
dos, y toda vez que la renuncia del trabajador 
de que se habla en el folio 12 se debió a causa 
justificada por el no reconocimiento. Y aquí nos 
encontramos ante una violación directa de la 
ley''. 

SE EXAMINAN LOS CARGOS 

Es necesario recordar que toda demanda de 
casación para que sea viable requiere que reúna 
los requisitos establecidos en el artículo 90 del 
Código de Procedimiento Laboral, esto es, la de
signación de las partes, la indicación de la sen
tencia impugnada, la relación sintética de los 
hechos en litigio, la declaración del alcance de 
la impugnación y la expresión de los motivos 
de casación. 

No debe perderse de vista también que las 
causales o motivos de casación son inconfundi
bles pues cada uno tiene características y fiso-
nomía propias. · 
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Primer cargo. 

Dentro del orden de ideas expuesto, se aprecia 
que la acusación inicial trata de errores en la 
apreciación de ciertas pruebas y al expresar· el 
concepto de la violación legal habla de aplica
ción indebida o interpretación errónea. Como se 
ve, se involucran en un mismo cargo la aplica
ción indebida y la interpretación errónea, lo cual 
no es admisible dentro de la técnica del recurso 
extraordinario, ya que reiteradamente se ha sos
tenido que el concepto de interpretación errónea 
de la ley es ajeno a problemas de orden probato
rio. Por lo mismo, el cargo no es atendible. 

· Segundo cargo. 

Incurre en yerro semejante al que se acaba 
de estudiar. Esto es, plantea errores en la valo
ración de pruebas y luégo manifiesta que hubo 
violación directa de normas sustantivas labo
rales. También es uniforme la jurisprudencia la
boral en el sentido de que el concepto de viola
ción directa de la ley es extraño a situaciones 
probatorias discutidas en el proceso. Por consi
guiente, el cargo es ineficaz para destruír la 
sentencia impugnada. Y no sobra advertir que 
la acusación no señala como violadas normas con
sagratorias de derechos prestacionales. Igual 
omisión se observa en el primer cargo. 

Terce1· cargo. 

' Indica como infringidos los artículos 26 y 27 
del Código Sustantivo del Trabajo. El primero 
trata de la coexistencia de contratos de trabajo 
y el segundo de la remuneración del trabajo de
pendiente. Constituyen fundamentalmente pre
ceptos de carácter general, normas directrices de 
la relación laboral. Cuando surge algún conflic-

to jurídico que tenga puntos de contacto con 
ellos es necesario concatenarlos con las disposi
ciones que estatuyen concretamente los derechos 
individuales de tipo laboral. Se observa, pues, 
que el cargo resulta incompleto y, por lo mis
mo, sin fuerza para desquiciar la decisión recu
rrida. 

Cuarto y quinto cargos. 

Se examinan en conjunto: 

Como lo anota el opositor, no dice el recurren
te en qué causal de casación fundamenta estos 
cargos. Además, en ambos parte de una base de 
hecho no aceptada por el Tribunal, o sea, la de 
que la relación contractual entre las partes se 
inicia en el año de 1943 y concluye en 1956. Ni 
el ad q1wm ni el a (¡no han admitido que la re
lación laboral principió en 1943. Luego el re
currente parte de un hecho discutido en el jui
cio que,· por lo mismo, no puede servir de fun
damento para configurar el concepto de viola
ción directa de la ley expuesto en ambos cargos. 
Lo dicho es suficiente para demostrar que las 
acusaciones no son atendibles. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casació1i Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de ley, NO CASA la sentencia 
acusada·. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1~dicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Luis Alberto Bra.vo, Roberto de Zub1:ría C., 
Lu1:s Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
[JUez. 

Vicente ll1 ejía Osario, Secretario. 
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PRESTACIONES SOCIALES lE INDEMNIZACION MORATORIA 

No prosperan los cargos hechos contra la sentencia que condenó a una empresa siderúrgica 
a pagar lucro cesante, prima de servicios e indemnización moratoria. Alegó la empresa re

currente haber tenido motivo justificado para despedir al trabajador. · 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Sería absurdo que al patrono se le per
mitiese imputar arbitrariamente un hecho 
criminoso a determinado trabajador con el 
fin de despedirlo, y que luégo, con miras 
a justificar su actitud, exija que el incrimi
nado presente auto de sobreseimiento o sen
tencia absolutoria, cuando ni siquiera aquél 
ha suministrado' a las autoridades los datos 
que puedan servir para iniciar un sumario. 

2. Géneralmente se entiende por acto sub
versivo el que tiende a trastornar o destruir 
el orden público, referido al régimen cons
titucional y a la seguridad del Estado. Den
tro de esta clase de actos están compren
didos, por ejemplo, la rebelión, la sedición 
y la asonada, erigidos en delitos por el de
recho positivo colombiano. 

3. El simple hecho de que cualquiera 
autoridad realice investigaciones ~obre el 
comportamiento de un ciudadano que al 
propio tiempo es trabajador, no autoriza la 
terminación 'unilateral del contrato de tra
bajo por parte· del patrono. 

Corte Suprerna de Justicur,.-Sa.la de Casación 
Labora-l.-Bogotá, D. E., veinte de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Carlos Iván Espitia, por conducto de apode
rado, demandó a la empresa denominada '' Ace
rías Paz del Río, S. A.", representada por su 

Gerente, para que se le condenara a pagarle lu
cro ces'an:te, el recargo correspondiente a traba
jo nocturno, prima de servicios proporcional al 
tiempo servido en el primer semestre de 1954, 
tratamiento médico, quirúrgico y hospitalario 
hasta por seis meses, auxilio monetario por en
fermedad no profesional durante el tiempo en 
que estuvo incapacitado para trabajar a conse
cuencia de hernia adquirida al servicio de la de
mandada; indemnización moratoria y las costas 
en caso de oposición. 

Dijo en su demanda que prestó sus servicios 
en las instalaciones de la empresa, situadas en 
Belencito, como tornero de primera en el taller 
de mecánica general, desde el 24 de julio de 
1953 hasta el 29 de abril de 1954, o sea durante 
9 meses y 5 días, en virtud de contrato de tra
bajo celebrado por escrito, sin duración determi
nada; que el último sueldo devengado fue de 
$ 15.00 diarios; que la. demandada rompió uni
lateralmente y sin previo aviso el referido con
trato, alegando como causal para el despido ''el 
reparto de propaganda subversiva contra la em
presa'', imputación esta que no logró demostrar 
y respecto de la cual las autoridades militares 
no hallaron prueba alguna, ya que en realidad 
el hecho imputado no existió; que el trabajo noé
turno, realizado dentro de su jornada ordinaria, 
se le remuneró con el salario asignado al sala
rio diurno ; que al ser retirado de la empresa 
no se le canceló la prima de servicios correspon
diente al primer semestre de 1954, en proporción 
al tiempo efectivamente laborado, que pasó de 
tres meses; que al ser despedido presentaba una 
lesión herniaria adquirida al servicio de la em
presa, pues al ingresar a ésta se le hizo examen 
médico cuyo resultado no comprobó la existencia 
de tal lesión, y que no se le practicó examen mé
dico de retiro ni se le dio certificado de serví-
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cio, a pesar de que lo solicitó y de que estuvo 
dispuesto al examen. 

Fundó su derecho en los artículos 47, 168, 
227, 277, 306, 65 y concordantes del Código Sus
tantivo del 'l'rabajo. 

Al contestar la demanda, la empresa manifes
tó, en relación con los hechos principales, qne 
tuvo motivo justificado para despedir al deman
dante; que sí comprobó que éste había cometido 
graves faltas; que nada le adeuda por concepto 
de salarios; que no le pagó prima proporcional 
de servicios por estimar que el despido obedeció 
a justa causa ; que no tiene conocimiento de her
nias adquiridas por el actor en el servicio y que 
quizá el demandante no solicitó en la oportuni
dad el examen médico de retiro, examen que la 
demandada no le 1~iega a ningún trabajador. En 
cuanto a los demás hechos, dijo atenerse a lo 
que se demostrara en el juicio. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Quinto del Círculo Judicial del Trabajo de Bo
gotá, condenó a la entidad demandada a pagar 
al actor $ 1.260.00 a título de indemnización por 
el tiempo faltante para cumplirse el plazo pre
suntivo del contrato de trabajo; $ 148.75 por 
concepto de la prima proporcional de servicios 
correspondiente al primer semestre de 1954 y 
la suma de $ 15.00 diarios, contados desde el 30 
de abril de 1954 hasta el día en que se comprue
be el pago de la prestación debida, por la no 
cancelación oportuna de ella. Absolvió a la em
presa de los demás cargos y la condenó al 50% 
de las costas del juicio. 

El apoderado de la empresa demandada in
terpuso contra esta providencia el recurso de 
apelación para ante el respectivo superior, que 
la confirmó en todas sus partes y condenó en 
costas al apelante. 

Recurrió en casación el mismo apoderado de 
la empresa. Concedido el recurso, admitido y 
tramitado debidamente, va a decidirse, previo el 
estudio de la demanda correspondiente y del es
crito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Pretende el recurrente que se case totalmente 
el fallo de segunda instancia, en cuanto por él 
se condenó a la empresa demandada a pagar a 
favor del demandante el lucro cesante, la prima 
de servicios y los· salarios caídos por razón de 
la terminación del contrato que vinculó a las 
partes. · 

Invocando el numeral primero del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, formula cuatro 
cargos. 

Primer cargo. 

Acusa de violación directa del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por aplicación 
indebida del mismo. · · 

Sostiene que se aplicó dicho precepto a una 
situación no regulada por él, y al efecto anota 
que la sentencia acusáda confirma la del a.-quo 
en lo relativo a "salarios caídos", por la sola 
consideración ''de que la imputación que se le 
hizo al demandante para despedirlo es a todas 
luces temeraria, porque, en el orden' jurídico 
n_o es posible que se reparta propaganda subver
siva contra una empresa de carácter privado". 
esto es, que deriva la condena de una causa nÓ 
prevista en la ley, la cual se refiere únicamente 
a la falta de pago oportuno de los salarios y 
prestaciones debidos por el empleador. 

Se estudia el cargo : 

Como lo apunta el opositor el recurrente mu
tiló el razonamiento de la se~tenciá de segundo 
grado que, en realidad, sobre este punto ex
presa lo siguiente: ''Que la (condena) por con
cepto de salarios caídos también se debe confir
mar si se tonia razón de que la imputación que 
se le hizo al demandante para despedirlo es, a 
todas luces, temeraria, porque, en el orden jurí
dico: no es posible que se reparta propaganda sub
versiva contra una empresa de carácter 'privado, 
y, entonces, resulta plenamente injustificado que 
la demandada se hubiese abstenido de pagar la 
prestación social a que se acaba de hacer refe
rencia". (Se trata de la prima proporcional de 
servicios ,del primer semestre de 1954). 

El artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en su numeral primero, dice: 

''Si a la terminación del contrato, el patrono 
no 1;mga al trabajador los salarios y prestaciones 
debidos, salvo los casos de retención autoriza
dos por la ley o convenidos por las partes debe 
pagar al asalariado, como indemnizació1; una 
suma igual al último salario diario por cada día 
de retardo'.'· 

En el caso de autos, el fallador da por sentado 
que la empresa demandada se abstuvo de pagar 
al trabajador, a la terminación del contrato una . , ' prestacwn que le adeudaba y encuentra injus-
tificada tal renuencia, ya que la imputación que 
le hizo para despedirlo carecía de base jurídica. 
Luego es evidente que aplicó la norma a una 
hipótesis en ella contemplada. 

Por tanto, el cargo no prospera. 

( 
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Segundo cargo. 

Infracción indirecta del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del_Trabajo, en relación con el 
306, ibíd~m, debido a error de hecho consistente 
en la falta de apreciación de algunas pruebas. 
Al respecto singulariza las siguientes: 

l. Demanda, hecho d) en que se afirma que 
"las autoridades militares que conocieron del 
caso" (folio 3), aceptando así que sí hubo rin 
hecho sometido al conocimiento de la justicia; 

2. Nota de despido (folio 7) en que se ·le 
notifica al trabajador la causal que motiva la 
ruptura del contrato; 

3. Constancia expedida por el Ayudante del 
Comando de la Primera Brigada, que hace re
ferencia a los cargos formulados contra el de
mandante (folio 9) ; 

4. Certificación del Auditor de la Primera 
Brigada, en donde consta que Espitia fue dete
nido por el Sic y puesto a disposición de la 
Auditoría (folio 10) ; 

5. Transcripción del oficio visible al folio 25, y 
6. Posiciones, respuestas, a los hechos·59 y 79 

del pliego presentado por la Empresa, en donde 
consta que el demandante mismo presentó los 
documentos originales o copias de los que obrau 
en autos y que se han relacionado. 

Afirma el recurrente que de las pruebas men
cionadas aparece en forma incontrovertible, ''que 
el actor sí tuvo que ver con la justicia por he
chos punibles",' y que en consecuencia la Em
presa, al despedirlo, adujo justa causa. para ha
cerlo y se ciñó a la disposición del artículo 306 
del Código Sustantivo del Trabajo, que le per
mitía desconocerle al trabajador el valor pro
porcional de la prima de servicio, de todo lo 
cual infiere que la empresa obró de buena fe. 

I~1inalmente agrega que el trabajador no trajo 
a los autos prueba idónea de que la justicia penal 
lo haya declarado no responsable de los cargos 
que se le hicieron, y que mientras no demuestre 
con un auto .de sobreseimiento temporal" o defi
nitivo o una sentencia absolutoria que está exen
to de responsabilidad o que el hecho no se come
tió, '' lá empresa goza de mi.a presunción a favor 
de haber obrado con justa causa originada en 
requerimiento de autoridad competente". 

El opositor óbserva, en primer término, que 
la causal que invoca el recurrente es distinta de 
la que manifestó la parte demandada én el mo
mento de efectuar el despido, ya que ésta se hi
zo consistir en ''repartir propaganda subversiva 

c~r~t~ -?1 

contra la empresa", y anota, además, que a car
go del patrono corre la prueba de que la causal 
alegada para el despido fue justa, prueba que 
no se allegó al proceso, y que, por otra parte, 
en la enumeración de los artículos 62 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo, que tratan de 
las causas de terminación unilateral del contra
to de trabajo, no figura la de que el trabajador 
tenga que ver con la justicia por hechos puni
bles, a no ser que haya mediado detención pre
ventiva por más de 30 días o arresto correccional 
que sea de 8 días o aun por tiempo menor, cuan
do la causa de la sanción sea suficiente por sí 

. misma para justificar la extinción del contrato. 
En cuanto al supuesto reparto de la propagan

da subversiva, comenta el opositor que si se le 
asimilara al hecho previsto en el numeral 69 
del artículo 60 del Código Sustantivo del Tra
bajo, sólo hubiera podido alegarse como causal 
de despido en caso de haberse -Fealizado en el 
lugar de trabajo, y ocurre .que la empresa ha 1 

afirmado que el demandante repartió las publi
caciones subversivas desde su casa de hábitación. 

Se considera: 
EH texto de las pruebas que cita el recurrente 

es como sigue : 

Hecho d) de la--demanda: "Ni por parte de 
las autoridades militares que conocieron del ca
so ni por la propia empresa se logró demostrar 
la existencia de la causal invocada para el des
pido, pues en realidad no existió nunca reparto 
de propaganda subversiva ni de otra clase por 
parte de mi mandante" (folio 3 del C. Prin
cipal). 

Nota de Despido. ''Abril 29 de 1954. Señor 
Carlos Iván Espitia. Ficha número 1692. MEO. 
General. Por medio de la presente me permito 
commiicarle que la empresa ha resuelto pres
r:indir de sus servicios a partir de la fecha, por 
repartir propaganda subersiva (sic) contra la 
empresa. Sírvase pasar por la oficina de perso
nar y Caja por las prestaciones sociales a que 
tenga derecho. Atentamente, Alvaro Caicedo 
Valderrama, Jefe de Personal.· (folio 7 C. Prin
cipal). 

Constancia del Ayudante del Comando del 
Bata,llón de ArtilleTÍa número 1 Tarqui. "Fuer
zas Armadas de Colombia. Ejército Nacional. 
Primera Brigada. Batallón de· Artillería núme
ro 1 'Tarqui '. Sogamoso, octubre 5 de 195'1. El 
suscrito ayudante del Comando del Batallón de 
Art:lleria número 1 Taqui, HACE CONSTAR: 
Qu de aeuerdo con dOC'..lmentos q.ue reposan en 
e' ·. rchivo de la Ay¡¡clantía del Comando del 
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Batallón, el señor Mayor Hernando Currea Cu-
. bides en oficio número 01739 de fecha ~mayo 
seis del presente año, dirigido a la Superinten
dencia de la Empresa Nacional de Paz del Río, 
informó que el señor Carlos I ván Espitia Alva
rez, cédula de ciudadanía número 3448721 de 
Medellín, no era responsable de acuerdo con ave
riguaciones hechas de cargos que se les formu
laba. (Firmado) C. Antonio Rico Esl,ava, Ayu
dante Comando". (folio 9, C. Principal). 

Oficio del Comando del Batallón de Artille
ría número 1 "Tarqui". (Transcripción). "So
gamoso, marzo 28 de 1955. Señor Roberto Her
nández. Juzgado Quinto del Trabajo. Bogotá. 
Conforme a solicitud de ese Juzgado en Oficio 
número 170 de fecha 23 de los corrientes a con
tinuación me permito transcribir el oficio núme
ro 01739 de fecha 6 de mayo de 1954, dirigido 
por este Comando al Superintendente de la Em
presa Siderúrgica Paz de Río. 'Sogamoso, ma
yo 6 de 1954. NR. 01739. A Y /749. ASUNTO: 
Conducta dos civiles. Al: señor doctor Superin
tendente de la Empresa Siderúrgica Paz de Río. 
Belencito. De acuerdo con comunicación del Co
mando de la Primera Brigada, quedó plenamente 
establecido de que lqs señores Carlos Iván Espi
tia Alvarez y Ars~cio Baquero Sánchez, no tie
nen asuntos pendientes con la Justicia y consi-

~ dero de que se les debe recibir nuevamente en 
la Empresa, ocupando los empleos que antes 
tenían de acuerdo con disposiciones sobre la 
materia. (Fdo.) Mayor Hernando Currea Cu
bides, Comandante Batallón'. (Firmado) Mayor 
Alberto Hauzeur Laverde, Comandante "Batallón 
Encargado''. (Fol. 25). 

Pliego de posiciones presentado por la Em
presa. Hecho 59. Pregunta: ''Diga, el absolven
te, ¡,cómo es cierto, sí o no, que se dirigió ver
balmente ante la Secretaría de la Superinten
dencia, al señor Arturo Acosta, solicitando que 
lo reintegraran 1 '' Respuesta: ''Sí es cierto y 
aclaro: Sí fui a la Secretaría de la Superinten
dencia, llevando unos documentos del Batallón 
Tarqui en Sogamoso, en los cuales se comprobaba 
que era inocente y por cierto que en las oficinas 
de la Secretaría de la Superintendencia la Po
licía de Belencito me golpeó fuertemente rom
piéndome la dentadura y varios golpes más, tra
tando de quitarme los papeles que portaba y 
me volvieron a llevar a la cárcel y por orden 
del Mayor Currea me soltaron nuevamente; des
pués de esto me fui para Venezuela. Antes de 
salir para Venezuela estuve en el Estado Mayor 
del Ejército donde el General Calderón Reyes, 
el cual le ordenó al Coronel Santoya por telé-

fono que me atendiera inmediatamente y me 
enviara a trabajar a la Siderúrgica, después de 
que yo mostré los papeles que llevaba del Ba
tallón Tarqui comprobando mi inocencia, el Co
ronel Santoyo se quedó con los papeles y no me 
mandó a trabajar; en vista de esto me fui para 
Venezuela''. Hecho 79. ''Diga el absolvente, ¡, có
mo es cierto, sí· o no, que pasó por las oficinas 
encargadas de dar las boletas para el examen 
médico de retiro de la Empresa?'' Respuesta: 
''No es cierto y aclaro: Y o pedía muchas veces 
el examen médico, cosa que la compañía me lo 
negó (el señor Acosta) inclusive no me dejaban 
entrar a dicha compañía y solamente entré un 
día para llevar los documentos de que hablé an
teriormente y fui golpeado fuertemente por la 
policía de la compañía; la cesantía me la en
viaron a Sogamos"l, a la Inspección del Traba
jo". (folio 71). 

El Tribunal fallador da por establecido que 
el actor Carlos Iván Espitia fue despedido por 
la empresa sin justa causa, puesto que la impu
tación que le hizo es, a su juicio, temeraria, 
''porque, en el orden jurídico, no es posible que 
se reparta propaganda subversiva contra una 
empresa de carácter privado". 

Estima la Sala que este soporte del fallo no 
resulta desvirtuado por las pruebas que enumera 
el recurrente y que se han transcrito en su inte
gridad, para la más cabal apreciación del cargo. 
Este, en síntesis, pretende la demostración de 
que Espitia fue "reclamado" o requerido por . 
las autoridades del Sic y las Militares y que 
''tuvo que ver con la justicia por hechos puni
bles''. Mas, ocurre que no está comprobado, de 
una parte, que aquellas hubiesen solicitado a la 
empresa la presentación o entrega o comparecen
cia del señor Espitia, y de otra, que no fue pre
cisamente el hecho abstracto de haber tenido que 
ver con la justicia el que invocó la empresa para 
el despido, sino, en forma muy concreta, el de 
repartir propaganda subversiva contra la misma, 
lo que ciertamente es distinto. 

Además, de los propios documentos que cita 
el recurrente aparece que los cargos formulados 
contra el señor Espitia carecían de fundamento, 
y siendo así, es obvio que no se podía adelantar 
contra él ningún procedimiento de carácter. pe
nal dentro del cual se produjesen autos o senten
cias. A ello se agrega que, de acuerdo con prin
cipios elementales, la carga de la prueba en ca
sos como el de autos pesaba sobre la empresa y 
no sobre el demandante. Sería absurdo que al 
patrono se le permitiese imputar arbitrariamente 
un hecho criminoso a determinado trabajador 
con el fin de despedirlo, y que luégo, con miras 
a justificar su actitud, exija que el incriminado 
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presente auto de sobreseimiento o sente~ci~ abso
lutoria, cuando ni siquiera aquél ha sumimstra~o 
a las autoridades los datos que puedan servir 
para iniciar un sumario. 

No habiendo demostrado el recurrente el error 
de hecho de que trata el cárgo, éste debe recha
zarse. 

'f'ercer cargo. 

Lo formula como subsidiario, por violación in
directa del artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo en relación con el artículo 1<? de la 
Ley 4S 'de ~947, por apreciación e~rónea ~e la 
prueba contenida en la nota de despido (follo 7) 
y en el hecho e) de la demanda y su contestación 
(folios 13 y 14). 

Insiste el recurrente en sostener que el fa
llador para confirmar la condena por salarios 
caído~, adujo como única razón la de que el 
despido era temerario, lo cual en su concepto, 
no sirve de base a la referida condena porque 
ésta conforme al artículo 65 del Código Sustan
tivo' del Trabajo, sólo se origina en el no pago 
oportuno de salarios y prestaciones sociales.• En 
cuanto a la tesis del Tribunal, según la cual 
''en el orden jurídico, no es posible que se re
parta propaganda subversiva contra una empre
sa de carácter privado"1 dice que no es exac~a 
ni jurídica, en primer lugar porque desde el ano 
de 1949 el orden público del país está alterado 
por razón del estado de sitio, y .~n segundo, por
que cualquier acto de subverswn. en el campo 
político o económico puede encammarse contra 
el Estado o contra empresas particulares. Añade 
que pueden presentarse a~tos s~bversivos eri en
tidades privadas cuando estas JUegan un papel 
definitivo en la economía del país por razÓJ?- de 
su capital u objeto, como es el caso de la entidad 
demandada pues dichos actos refluyen en mayor 
o menor g;ado sobre la economía y la política 
estatales. Anota, por último, que en la época 
en que sucedieron los hechos de que trata la de
manda la empresa demandada tenía carácter 
semi-oficial, a la cual estaban ·vinculad.os el Es
tado y la gran mayoría de los colombianos. Al 
efecto transcribe el artículo 1 Q de la Ley 45 
de 194 7 que dice: ''Créase la empresa Siderúr
gica Nacional de Paz d_e R:ío, .:on pe:so~e:ía 
jurídica autónoma como ms_titucwn semi-Oficial, 
quedando facultado el Gobierno para ~ransfor
marla en empresa oficial, si no concurnere a su 
financiación el capital privado nacional o ex
tranjero''. 

Se considera : 
Generalmente se entiende por acto subversivo 

el que tiende a trastornar o destruír el orden 

público, referido al regimen constitucional y a 
la seguridad del Estado. Dentro de esta clase. 
de actos están comprendidos, por ejemplo, la re
belión, la sedición y la asonada, erigidos en de
litos por el Derecho Positivo Colombiano. 

Las pruebas que menciona el recurrente no 
demuestran que el actor hubiese incitado, me
diante la propaganda, a la ejecución de alguno 
de esos actos subversivos. Tampoco se infiere de 
ellas que se tratase de un delito contra la eco-
nomía nacional. . 

· Ahorá bien: es verdad que el artículo 1 Q de 
la ley 45 de 1947 le da a la Empresa Siderúrgica 
Nacional de Paz de Río carácter semi-oficial, 
pero no la convierte en organismo esencial del 
Estado ni inviste a sus directores del carácter 
de representantes del pueblo o de funcionarios 
públicos con jurisdicción y mando. 

Siendo así, el hecho que se le imputó por la 
entidad demandada al trabajador, o sea, el de 
"repartir propaganda ·subversiva contra la em
presa'' no era viable jurídicamente, como lo 
anota ~1 fallador, y por tanto, no existiendo mo
tivo justificado para que la empresa se abst~
viera de pagar la J?rima proporcional de servJ
cios reclamada por el actor, la condena a indem
nización por falta de pago oportuno de dicha 
prestación, debe mantenerse. 

Se rechaza el cargo. 

Cuarto cargo. 

A'cusa por violación indirecta del artículo 64 
del Código Sustantivo del Trabajo, originada 
en la falta de apreciación de las mismas pruebas 
singularizadas en el cargo segundo. 

En desarrollo de la acusación dice el recu
rrente que esas pruebas (demanda, documenta
les posiciones) demuestran que el demandante 
estuvo a órdenes de la justicia por imputación 
de actos atentatorios contra el orden público, 
en razón de lo cual la empr_esa procedió a despe
dirlo, y que no apareciendo dentro del juici? la 
prueba idónea de que el ilícito -no se hubiera 
cometido y de que el actor estuviera libre de 
responsabilidad, se ha violado el artículo 64 ci
tado, al considerar que la ruptura unilateral del 
contrato careció de justa cáusa, conclusión a la 

/que no hubiera llegado el sentenciador si hubiese 
apreciado las referidas pruebas. 

Se considera: 

.De las pruebas a que alude el recurrente se 
deduce que la única imputación delictiva hecha 
al demandante es la contenida en la nota de 
despido de la empresa, imputación que versa 
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sobre un delito político, imposible de cometerse 
contra una empresa comercial, ya sea oficial o 
semi-oficial. Y si esa imputación precedió cro
nológicamente, como parece, a las averiguaciones 
hechas por las autoridades de policía y militares 
en relación con el señor Espitia, es absolutamen
te ilógico pretender que fueron tales averigua
ciones las que sirvieron de pretexto a la empresa 
para despedirlo, aparte de que el simple hecho 
de que cualquiera autoridad realice investigacio
nes sobre el comportamiento de un ciudadano que 
al propio tiempo es trabajador, no autoriza la 
terminación unilateral del contrato de trabajo 
por parte del patrono. 

De los demás aspectos del cargo ya se ocupó 
esta Sala al examinar el segundo. 

Así, pues, no estando demostrado el error de 
hecho que alega el recurrente, su acusación con
tra el fallo recurrido no puede prosperar. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad· de la Ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Ga.ceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L~tis Alberto Bravo, Lnis Fernando Paredes 
A., iosé Joaquín Rod1"Íguez, José Gregario Díaz
Granados, Conjuez: 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



JPJRES1'ACliONES SOCliAlLES E liNDEMNllZACliON MOJRA1'01RliA 

No se casa la sentencia que condenó a una sociedad extr,actora de carbón mineral a pagar 
a los herederos de un trabajador varias cantidades de dinero por razón de prestaciones y 
de indemnización moratoria. lLa acusación incurrió en graves defectos de forma y de fondo. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casa-ción 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintisiete de febrero 
de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magl.strado ponente: doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Rita Sánchez v. de Beleño, Hernando, Marie
la, Ana Rita y Carlos Alberto Beleño Sánchez, 
en su condición de cónyuge sobreviviente e hi
jos legítiinos de Enrique Beleño, en su orden, 
demandaron por conducto de apoderado, a la so
ciedad "Carboneras San Francisco Mttñoz y Al
dama, Ltda. ", para que fuera condenada a pa
garles auxilio de cesantía, vacaciones, seguro de 
vida, indemnización moratoria, prima de servi
cios, remuneración de trabajo en días domingos 
y de fiesta, gastos de enfermedad y entierro del 
causante, más las costas del juicio. 

Se afirma en la demanda que Enrique Bele
ño, en virtud de contrato de trabajo verbal, pres
tó sus servicios a la sociedad demandada en la 
extracción de carbón mineral, con una remune
ración de $ 5.00 diarios, desde el 20 de enero de 
1943 hasta el 25 de septiembre de 1953; que a 
partir de esta última fecha dejó de concurrir 
al trabajo por causa de enfermedad; que la so
ciedad no le prestó los servicios médicos a que 
tenía derecho, no obstante haberlos solicitado, y 
que no le pagó los salarios y prestaciones a que 
se refiere la demanda. 

Fundó su derecho en las Leyes 6:¡l de 1945 y 
64 de 1946 y en los artículos 249, 306, 186, 171, 
177, 65, 289, 298 y demás pertinentes del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

La empresa, al contestar la demanda, negó los 
hechos principales de ésta, manifestó que se opo
nía a las peticiones de la misma y propuso las 

excepciones de cobro de lo no debido, inexisten
cia de la obligación, prescripción y' las demás que 
resultaran probadas en el juicio. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Séptimo del Trabajo del Círculo Judicial de Bo
gotá, en su fallo declaró no probadas l~s excep
ciones perentorias propuestas por la empresa y 
la condenó a pagar lo siguiente: 

''a) Ciento siete pesos con siete centavos 
($ 107.07) por concepto de Cesantía; b) Cuaren-

. ta y ocho pesos con noventa y ocho centavos 
($ 48.98) por Prima de Servicio; e) Ciento dos 
pesos con veintiséis centavos ($ 102.26) por Do
minicales}· d) Cinco mil diecinueve pesos con no
venta y ocho centavos ($ 5.019.98), como indem
nización moratoria correspondiente al primer 
contrato, o sea el valor de los salarios del tiem
po comprendido entre el 27 de julio de 1952 y 
el 5 de noviembre de 1956, a razón de $ 3.22 dia
rios; e) Seis mil doscientos dieciocho pesos con 
noventa y cuatro centavos ($ 6.218.94), como 
indemnización morato..,ria correspondiente al se
gundo contrato, o sea el valor de los salarios del 
tiempo comprendido entre el 28 de diciembre de 
1952 y el 5 de noviembre de 1956, a razón de 
$ 4.42 diarios; f) Siete mil.ciento setenta y tres 
pesos con ochenta y un centavos ($ 7.173.81), 
como indemnización moratoria correspondiente 
al tercer contrato, o sea el valor de los salarios 
comprendidos entre el 22 de febrero de 1953 y 
el 5 de noviembre de 1956, a razón de $ 5.31 dia
rios; g) Seis mil doscientos veintiún pesos con 
noventa y un centavos ($ 6.221.91), como indem
nización moratoria correspondiente al cuarto 
contrato, o sea el valor de los salarios compren
didos entre el 22 de marzo de 1953 y el 5 de 
noviembre de 1956, a razón de $ 4.71 diarios; y 
131-s costas del juicio". 
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La parte demandada apeló de la sentencia de 
primer grado, y el recurso fue desatado por el 
Superior, así: 

"Prirnero. Revócase el numeral segundo ·de la 
parte resolutiva del fallo apelado y en su lugar 
condénase a la sociedad "Carboneras San Fran
cisco M uñoz Cía. Aldana J.Jtda. ", representada 
por su gerente Aldana Gómez a pagar a Rita 
Sánchez v. de Beleño, Hernando, Mariela, Ana 
Rita y Carlos Alberto Beleño Sánchez, en su 
calidad de cónyuge supértite la primera, y de 
hijos legítimos los restantes, de Er~rique Beleño, 
las siguientes cantidades de dinero : 

"a) Ciento tres pesos con cincuenta y cinco 
centavos moneda legal ($ 103.55) por concepto 
de auxilio de cesantía; 

"b) Cuarenta y cuatro pesos con setenta y 
tres centavos moneda legal ($ 44.73) por con
cepto de primas de servicio ; 

"e) Tres mil ochocientos noventa y cuatro pe
sos con cincuenta y nueve centavos ( $ 3.894.59) 
moneda legal, por concepto de salarios caídos 
causados desde el 22 de marzo de 1953 al 5 de 
noviembre de 1956, a razón de $ 4.13 diarios; 

"Segundo. Absuélvese de las demás peticio
ne de la demanda ; 

"Tercero. Confírrnanse los numerales prime
ro, tercero de la parte resolutiva del fallo ape
lado, y 

"Ctwrto. Sin costas en la segunda instancia". 

. Contra esta sentencia recurrió en casación la 
parte demandada. Concedido el recurso, admitido 
y tramitado legalmente, va a decidirse, previo 
el. estudio de la demanda respectiva. No hubo 
escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Pretende el recurrente que se case el fallo im
pugnado y que, constituída la Corte en Tribu
nal de Instancia, se revoque y se absuelva a la 
demandada de la condena al pago de indemni
zación moratoria. 

Sin invocar la causal correspondiente, formu
la un solo cargo en el cual acusa la sentencia 
de segundo grado de violar en forma directa, 
por interpretación errónea, el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Sostiene el recurrente que, dada la reciproci
dad de obligaciones, el amparo legal que esta-

blece el citado texto en favor del trabajador, 
exige que éste, al terminar el contrato, se pre
sente a recibir o por lo menos manifieste su re
chazo al pago, para que el patrono pueda tomar 
las medidas defensivas de sus intereses contra las 
consecuencias del no pago, y que, por tanto, si, 
por cualquier circunstancia, se ignora que el tra
bajador se ha retirado definitivamente, no hay 
lugar a la indemnización moratoria, pues de 
otra manera se propiciaría el enriquecimiento 
injusto del acreedor. Agrega que mientras no 
se compruebe el hecho constitutivo de la infrac
ción legal, no se puede condenar al patrono, y 
que, además, como la indemnización implica ne
cesariamente el resarcimiento de un daño cau
sado, también es necesario demostrar ese daño. 

Refiriéndose al caso de autos, afirma el recu
rrente que el ex-trabajador nunca se presentó 
a recibir, y que ni siquiera supo la empresa que 
hubiese dado por terminado el contrato de tra-

, bajo o si apenas lo había interrumpido para 
reanudar su ejecución posteriormente, como lo 
había hecho en otras ocasiones. Menciona al efec
to el dictamen pericial, de folios 72 a 16 y 80 
a 81. Dice que tal duda no vino a despejarse 
sino al fallecimiento del señor Enrique Beleño, 
hecho que tuvo lugar el 10 de octubre de 1953 
(folio 7) .oAnota que una vez definida así la si~ 
tuación, la empresa no tenía a quién pagar, 
mientras los herederos no acreditaran su perso,
nería en la forma legal, y esto sólo respecto de 
las prestaciones, pues en cuanto a ' 'salarios caí
dos", considera que fallecido el trabajador "mal 
puede operar o hacerse efectiva una indemni
zación que está consagrada intuitu personae, es 
decir, para el trabajador y no para sus causa
habientes". 

Se considera : 
El cargo, que plantea una violación directa 

por entendimiento equivocado de la ley, no se 
ciñe a la técnica de casación. En efecto, el re
currente, de una parte, como si se tratara: de 
un alegato de instancia, expone su propia tesis 
en torno al artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pero no indica cuál fue la interpreta
ción que a este precepto le dio el Tribunal fa
llador y, en consecuencia, tampoco refuta esa 
interpretación. De otra, involucra en su ataque 
una cuestión probatoria, propia de una· moda
lidad de infracción distinta a la enunciada, y 
que tiende a demostrar que el señor Enriq1te Be~ 
leño solía ausentarse del trabajo sin dar aviso, 
para luégo reanudarlo, y que habiendo muer
to, la empresa hubo de esperar a que los here
deros acreditaran su personería legal, todo ello 
con el fin de justificar la. renuencia de la en-
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tidad demandada al pago oportuno de lo que le 
adeudaba a dicho señor por concepto de la pres
tación de sus servicios. 

Mas si se examina por amplitud el cargo, se 
tiene que el fallo de segunda instancia, en lo 
concerniente a indemnización moratoria, se limi
tó a expresar lo que se copia a continuación: 

"Salarios caídos. De conformidad con el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, el 
patrono está en la obligación de cubrir a su tra
bajador los salarios y prestaciones al tiempo de 
terminarse el contrato de trabajo. En el caso que 
nos ocupa no aparece en parte alguna la prueba 
que demuestre que al trabajador se le hubieran 
cancelado· sus prestaciones. Por este motivo debe 
prosperar la condenación a la empresa deman
dada por. concepto de salarios caídos. Sobre este 
particular cabe anotar que la sentencia apelada 
condenó a la empresa a pagar los salarios caídos 
a la terminación de cada una de las etapas en 
que fue suspendido el contrato de trabajo. Esta 
solución dada por el señor Juez a-q1w es equi
vocada, por cuanto que, no puede hablarse en el 
caso en estudio de la existencia de cuatro con
tratos de trabajo sino de u'no solo, con tres so
luciones de continuidad de pocos días entre ellos. 
Debe, por tanto, modificarse la sentencia en este 
sentido, o sea condenar a la empresa demanda
da al pa:go de los salarios caídos pero a partir 
del día en que quedó terminado el contrato de 
trabajo, que para el caso fue el 22 de marzo de 
1953, hasta el 5 de noviembre de 1956, fecha en 
la cual la sociedad consignó a favor de la parte 
demandante la cantidad de ciento cincuenta pe
sos que creyó deberle por concepto de presta
ciones .. · Hechas las correspondientes operaciones 

aritméticas la liquidación arroja un total de 
$ 3.894.59 teniendo como base el salario prome
dio devengado por el trabajador, que fue de 
$ 4.13". 

De la anterior transcripcion resulta que la 
parte motiva del fallo que incidió sobre la con
dena al pago de indemnización moratoria, no 
contiene concepto alguno acerca de si el patrono 
está obligado a pagar los salarios y prestaciones 
que adeuda al trabajador aunque éste no se pre
sente a cobrar, ni tampoco contempla el punto 
relativo al derecho que tengan los herederos del 
trabajador a sucederle en la indemnización de
rivada de la mora del empleador, que son los 
aspectos analizados por el recurrente en el es
crito que se estudia. 

Por tanto, se rechaza la acusación. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
-Sala de Casación · Laboral- administrando 

. justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicü:r.Z y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zu,biría C., 
Luis Fernando Paredes A., José J oaqnín Rodrí
guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



lPJENSliON DJE .JUJ!UlLACliON Y AUXliUO DJE ClESAN'll'liA 

No se cas,a la sentencia que coltl.denó a la empresa demandada a pagar una pelti.SUO!l1l vita
licia de jubilació!l1l, coll1l cargo del trabajador de reintegrar, por cuotas, la suma recibii!ll,a ¡¡polr' 
cesanüía. lincompatibilidaxl !relativa entre estas dos prestaciones. Oportunidad ¡¡pa1ra o¡¡ptalr'. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Si cuando el trabajador recibe la ce
santía no tiene aún derecho a la pensión 
jubilatoria, mal puede liablarse de exclusión 
entre los dos derechos, ya que cuando está 
disfrutando del uno, el otro no ha nacido 
aún a la vida jurídica ni es exigible por el 
trabajador. 

2. lLa incompatibilidad entre la cesantía 
y la jubilación no puede afirmarse en tér
minos absolutos, puesto que ya la jurispru
dencia ha fijado el alcance del artículo 266 
del Código Sustantivo del Trabajo en estos 
términos: a) Si se trata de anticipos, prés
tamos o liquidaciones parciales, la cesantía 
se reintegra al patrono en cuotas que no 
excedan del 20% del valor de cada mesada. 
b) lEn cambio, si lo que se ha recibido es la 
cesantía definitiva, es decir, la que se causa 
al terminar el contrato de trabajo, la devo
lución, para poder disfrutar de la pensión 
jubilatoria, debe hacerse imputando la to
talidad de las mesadas al reembolso de lo 
que el trabajador recibió por la cesantía. 
Una yez que se complete el valor recibido 
por tal concepto, el interesado comenzará a 
recibir la jubilación. 

Corte Sttprema de Jttsticia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintiocho de febre
ro de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Roberto De 
Zubiría C.). 

Por medio de apoderado, Rafael Cardona pre
sentó demanda ordinaria laboral contra la socie
dad ''Arrocera Central Limitada'', con domicilio 
en la ciudad de Medellín, y pidió que fuese con
denada a- pagarle la suma mensual que se de
mostrase por concepto de pensión de jubilación, 
desde el 9 de enero de 1958 en adelante, las cos
tas del juicio y los salarios por indemnización 
moratoria. 

Como hechos de la demanda refiere que prestó 
sus servicios a la sociedad demandada, en forma 
continua, desde el 24 ae septiembre de 1935 al 
16 de mayo de 1956, desempeñando el cargo de 
ayudante de maquinaria .y mecánico de una tri
lladora de arroz; que tuvo un sueldo de $ 380.00 
pero que también trabajaba horas extras, domi
nicales y festivos; manifiesta que la demandada 
por Resolución del 12 de marzo de 1957 le reco
noció la pensión de jubilación a partir del 9 
de enero de 1958, fecha en que el actor cumplía 
los 55 años de edad; y-que en juicio anterior, que 
concluyó por transacción, el demandante dejó 
expresa constancia de que no renunciaba a la 
pensión de jubilación. 

En derecho se citaron los artículos 65, 260 a 
273, y 273 del Código Sustantivo del Trabajo 
y el Decreto extraordinario número 243 de 1951. 

T.1a entidad demandada, por conducto de apo
derado, dio respuesta al libelo inicial manifes
tando no constarle algunos hechos; de otros dijo 
que los ignoraba y expresó, como descargo fun
damental, que habiendo recibido Cardona su ce
santía definitiva resultaba improcedente el re
clamo de pensión jubilatoria. Propuso las ex
cepciones de ilegitimidad de la personaría de la 
parte demandada y de cobro de lo no debido. 

En la oportunidad procesal la demandada 
presentó demanda de reconvención solicitando 
que Rafael Cardona fuese c~mdenado a reintegrar 
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la suma de $ 7.949.42, valor de la cesantía defi
nitiva que le fue cancelada y que mientras no 
reembolse tal cantidad no tiene él derecho a re
clamar jubilación. Pidió también que en caso de 
oposición Cardona fuese condenado al pago de 
las costas. 

La contrademanda se apoya en estos hechos: 
que Cardona trabajó al servicio de la Arrocera 
Central por espacio de 20 años, 7 meses y 22 
días; que concluído el contrato de trabajo entre 
las partes, Cardona adelantó juicio laboral re
clamando cesantía definitiva, jubilación y otras 
prestaciones sociales; que el Juzgado del conoci
miento condenó a la sociedad demandada a pagar 
todas las prestaciones sociales, excepto la pen
sión de jubilación; que en cumplimiento de di
cho fallo, la empresa pagó a Cardona la suma 
de $ 7.949:42 por concepto de cesantía definiti
va, descompuesta así: $ 6.059.42 por cesantía de
finitiva, $ 1.500.00 por cesantías parciales y 
$ 390.00 por concepto de préstamo; y que para 
que el reconvenido tenga derecho a la pensión 
de jubilación es necesario que reintegre antes la 
totalidad de lo recibido por cesantía, ya que las 

''Segundo. Rafael Cardona R. está en la obli
gación de reintegrar a la sociedad de que se aca
ba de hablar la suma de siete mil setecientos cua-· 
tro pesos con ochenta y seis centavos ($ 7.704.86), 
en cuotas mensuales de ochenta y cuatro pesos 
con cincuenta y siete centavos ($ 84.57) que la 
sociedad demandada podrá deducir del valor de 
la pensión al- efectuar el pago periódico. 

"Tercero. Se absuelve a Arrocera· Central 
Ltdá. de~ cargo .de indemnización por mora. 

"Cuarto. No se encuentran procedentes las 
excepciones propuestas ... '' 

No hubo condena en costas. 
Contra la decisión anterior propuso recurso 

de casación la parte demandada. En vista de que 
ha sido concedido, admitido y tramitado en legal 
forma corr"esponde resolverlo, previo examen del 
escrito con que se sustenta. No se presentó ale
gato de réplica. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

dos prestaciones son excluyentes. . Lo fija el recurrente en estos términos: 
En derecho la reconvención se apoya en los 

artículos 266, siguientes y concordantes del Có-· . ''Solicito que se case totalmente la sentencia 
digo Sustantivo del Trabajo; artículo 1556 del recurrida y que, una vez convertida la honora
Código Civil; artículos 75 y 76 del Decreto nú- ble Sala en Tribunal de Instancia, se confirme 
mero 2158 de 1948. en todas sus partes la sentencia proferida por el 

Rafael Cardona, al responder la contrademan- señor Juez Cuarto Laboral del Circuito de Me
da, admite unos· hechos, y en relación con otros dellín, el día 3 de julio de 1958. Eil subsidio, 
manifiesta que se atiene a las constal'lcias pro- pido que se case parcialmente la sentencia recu
cesales. Se opone a las peticiones y alega las rrida, en cuanto ordenó que la jubilación debe 
excepciones de inexistencia de-la obligación, pres- pagarse desde el día 19 de marzo de 1958 y en 
cripción, incompetencia de jurisdicción, pago y cuanto dispuso que la suma de $ 7.704.86 que el 
transacción. demandante recibió por cesantía definitiva debe 

Correspondió el conocimiento del negocio al ser devuelta en cuotas mensuales de $ 84.57 y 
Juzgado Cuarto del Trabajo de Medellín, el cual que, en su lugar, una vez que la honorable Corte 
por sentencia de julio 3 de 1958, resolvió absol- se convierta en Tribunal de Instancia, se dispon
ver a la Arrocera Central Limitada de las pe- ga que el demandante sólo pueda reclamar la 
ticiones de la demanda principal y a Rafael Car- pensión .de jubilación desde el día en que de
dona de los cargos de la contrade,manda .. Declaró vuelva la totalidad de lo recibido por cesantía y 
que no había lugar a declarar las excepciones· que sólo hasta cuando este evento ocurra ad
propuestas ni a ·condena de costas. quiere la sociedad demandada la obligación de 

Del fallo anterior apeló la parte demandante. pagar la pensión de jubilación". 
Conoció de la alzada el Tribunal Superior de 
Medellín, Sala Laboral, Corporación que la re
solvió, por sentencia del 31 de julio de ·1958, en 
estos términos : 

''Primero. Arrocera Central Ltda., está en la 
obligación de pagar a Rafael Cardona Runa pen
sión mensual vitalicia de jubilación de cuatro
cientos veintidós pesos con ochenta y cinco cen
tavos ( $ 422.85), a partir del primero de marzo 
de 1958; 

C(J;nsal de casación. Invoca el recurrente la 
. primera del artículo 87 del Código de Procedi

miento del Trabajo. Presenta tres cargos, uno 
principal y dos subsidiarios. 

' 
Primer cargo. 

Se dice que la sentencia aGusada es violatoria, 
por infracción directa, de los artículos 19, 249, 
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256, 260 y 266 del Código Sustantivo del Traba
jo. La sustanciación del cargo se hace en esta 
forma: 

"Bastaría decir que el cargo se sustenta al 
comparar la parte ~esolutiva de la sentencia im
pugnada con las normas que se estiman violadas. 
El artículo 19 se aplicó cuando no podía apli
carse, pues siendo él de aplicación supletoria, se 
quebrantaron su texto y su espíritu al hacerlo 
extensivo a un caso regulado por norma como es 

• el artículo 266 que dice que el auxilio de cesan
tía excluye la pensión de jubilación y viceversa. 
Se vulneró también directa y flagrantemente el 
artículo 266, pues mientras éste dispone que la 
jubilación excluye la cesantía, esto es, las hace 
incompatibles, el Tribunal ordena pagar la jubi
lación a pesar de haber recibido el trabajador la 
cesantía, es decir, determina que no se excluyan, 
o sea que hace compatibles las dos prestaciones. 
Vulneró el artículo 260 que consagra el dere- · 
cho a la jubilación, pues de este derecho no se 
puede gozar, vale decir, la norma que lo consa-
gra no puede tener operancia cuando se está go
zando de cesantía. Finalmente, violó simultá
neamente los artículos 249 y 256 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ya que al disponer que la 
cesantía se pague por cuotas como los anticipos, 
se le está dando a la primera el cq,rácter de los 
segundos y, se vulneran las disposiciones que 
consagran tanto la una como los otros. 

En síntesis: la infracción directa de las nor
mas señaladas en este cargo condujo al ad quern 
a disponer en la parte resolutiva del fallo acu
sado que una misma persona goce simultánea
mente de dqs derechos, que, por Ministerio de la 
Ley, se excluyen". 

Se considera : 
La acusación contempla dos aspectos funda

IQ.entales: la incompatibilidad de la jubilación 
y la cesantía, y la devolución de esta última por 
cuotas, como ocurre para los anticipos de este 
derecho. Por la primera modalidad, exclusión de 
las dos prestaciones, el recurrente no tiene en 
cuenta una consideración de importancia que 
hace el Sentenciador, cual es la de que cuando 
el trabajador demandante recibió la cesantía no 
tenía aún derecho a la pensión jubilatoria. Lue
go mal puede hablarse de la exclusión de los de
rechos cuando en el momento de disfrutarse de 
uno el otro no había nacido a la vida jurídica, 
no era exigible por el trabajador. Con toda cla
ridad dice esto el ad-quem al consignar en su fallo 
este párrafo : ''La sociedad demandada sostiene 
que el trabajador Cardona optó por la cesantía 
por lo que perdió el derecho a la jubilación, pero 
la afirmación es inexacta porque cuando aquél 

recibió la cesantía en abril de 1957, todavía no 
había surgido para él el derecho a reclamar la 
pensión jubilatoria, por lo que el concepto de 
opción no entró en juego en ese momento". Co
mo se ve, el impugnador parte de un hecho equi
vocado, pues presupone una oportunidad igual 
para el disfrute de los dos derechos, lo que no 
es cierto. 

El segundo aspecto del cargo, esto es, la for
ma de devolución de la cesantía, a juicio de la 
Sala no conforma una eventual infracción di
recta de la ley, como lo afirma el recurrente, 
porque esta noción de quebrantamiento legal tie
ne lugar ''cuando a un hecho que no se discute 
o que está debidamente comprobado se deja de 
aplicar la disposición pertinente, o se aplica a 
un hecho inexistente, contrariando el texto de la 
ley". Y acontece, como se verá más adelante, que 
el Tribunal tuvo en cuenta, para la devolución 
prevista en el artículo 266 del Código Sustan
tivo del Trabajo, la cesantía anticipada y el prés
tamo recibidos por Cardona. En efecto, en su 
fallo dice : ''El demandante recibió por con
cepto de cesantía anticipada $ 1.500.00, por prés
tamo $ 390.00 y por cesantía defintiva $ 6.059.42, 
como lo admite en posiciones y se deduce en 
parte de otros elementos de juicio que no es ne
cesario determinar ... '' Luego, el Fallador apli
có rectamente el artículo mencionado a situacio
nes previstas en la propia disposición, como son 
el anticipo de cesantía y los préstamos. De suer
te que, por este aspecto, no puede sostenerse vá
lidamente que hubo infracción directa de la ley. 

Tercer cargo. 

Se presenta como subsidiario del primero y 
segundo, y dice así : ''"La sentencia es violatoria, 
por aplicación indebida, de los artículos 19, 260, 
262 y 266 del Código Sustantivo del Trabajo. 

"Sustentación.-Se aplicó indebidamente el 
'artículo 19 porque siendo de aplicación suple
toria se le dio aplicabilidad para un caso regla
mentado por disposición especial (la que hace 
excluyentes cesantía y jubilación). Se dio inco
rrecta aplicación al artículo 260 porque la norma 
que consagra la jubilación no puede aplicarse 
cuando se está frente al caso de que, por haber 
preferido un derecho que la excluye, no se puede 
disfrutar de la jubilación. Hubo indebida apli
cación del artículo 262 del Código Sustantivo del 
Trabajo, pues es obvio que la norma que dice 
desde cuándo se debe la jubilación, sólo es apli
cable para cuando se tiene el derecho a recla
marla por no haberlo perdido al preferir una 
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prestación que la excluye. Finalmente, se aplicó 
en forma indebida el artículo 266 porque al dis
poner que se goce simultáneamente de cesantía 
y jubilación no se le dio la aplicación querida por 
el Legislador, pues esta norma se estableció cier
tamente para que no pudieran coexistir tales 
prestaciones y por ello las hizo excluyentes". 

Se examina el cargo. 
Observa la Sala que la acusación está bien 

enunciada pero su sustentación adolece de una 
notoria falla consistente en que se aplica la tesis 
radical de la ..jp.compatibilidad de la cesantía y 
la jubilación. Alrededor de este punto se sitúa 
toda la demostración del cargo. Y como es sa
bido, ya la jurisprudencia laboral ha ate~pera
do el rigor del principio enunciado por el casa
cionista, fijando el alcance del artículo 266 del 
Código Sustantivo del Trabajo en estos térmi
nos: 

a) Si se trata de anticipos, préstamos o liqui
daciones parciales, la cesantía se reintegra al pa
trono en cuotas que no excedan del 20% del va
lor de cada mesada. 

b) En cambio, si lo que se ha .recibido es la 
cesantía definitiva, es decir, la que se causa al 
terminar el contrato de trabajo, la devolución, 
para' poder disfrutar de la pensión jubilatoria, 
debe hacerse imputando la totalidad de las me
sadas al reembolso de lo que el trabajador re
cibió por la cesantía. Una vez se complete la res
titución del valor recibido por tal concepto, el 
i~teresado .comenzará a recibir la Jubilación. 
(Fallos de 18 de diciembre de 1954, 18 de junio 
de 1957 y 28 de abril de 1958). 

La Sala comparte la doctrina expuesta por
que la encuentra conforme con el fin básico de 
justicia social previsto en el artículo 19 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y en esta forma 
rectifica el criterio que siguió el Tribunal al 
aplicar el artículo 266 al caso de autos. Sin em
bargo, lo anterior no es suficiente para quebran
tar la decisió11¡ del ad-quem por la manera como 
el recurrente desarrolló la acusación. 

Por lo anotado, el cargo no prospera. 

Segundo cargo. 

Se afirma la vioÍación, por interpretación 
errónea, de los artículos 19, 260 y 266 del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Textualmente, el cargo se sustenta así: 
"El artículo 19 se interpretó como de forzo

sa aplicación para todos los casos, siendo así que 
de su texto se deduce que sólo es aplicable cuan
do no_ haya disposición expresa que regule el 
caso controvertido. El artículo 260 se entendió 

como aislado y único en el Código, siendo así 
que para gozar de la prestación en él consagra
da es menester cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 262 ·y 266 del Código Sustantivo del 
Trabajo. Se tuvo un concepto equivocado del al
cance del artículo 262, pues se consideró que con 
sólo reunir los requisitos en él expresados para 
gozar de la jubilación, sin tener en cuenta que 
el artículo 266 que es norma especial y posterior 
y que, por lo tanto, debe· preferirse, dispone que 
la cesantía y la jubilación se excluyen, o sea que 
la primera, cuando es pagada, libera del pago 
de la segunda, por lo menos, mientras no sea de
vuelta. Se cometió finalmente un error interpre
tativo de primeras letras con relación al artículo 
266, pues se contrarió su texto, que es claro, so 
pretexto de indagar por su espíritu. 

Los errores de interpretación que sucintamen
te acabo de anotar, llevaron al Tribunal a con
vertir en la parte resolutiva de su fallo en 
compatible lo incompatible, en no excluyente lo 
excluyente, cuando determinó que el demandan
te gozara simultáneamente de jubilación y cesan
tía, al ordenar el pago de la primera sin haber 
devuelto la segunda". 

Se considera : 
A juicio de la Sala, el cargo bien enunciado 

pero sin desarrollo adecuado para desquiciar la 
sentencia impugnada, es el tercero, puesto que 
con la aplicación indebida del artículo 266 del 
Código Sustantivo del Trabajo se le hizo pro
ducir a la norma consecuencias en contradicción 
con las queridas por la ley. No hubo, pues, in
terpretación errónea de la disposición sino una 
eventual aplicación indebida que, se repite, no 
fue atacada satisfactoriamente por el recurren
te. Por consiguient1e, el cargo no es atendible. 

No habrá lugar a condenación en costas por 
cuanto la Sala ha corregido el criterio errado del 
Tribunal. 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia recurri
da, dictada por la Sala Laboral del Tribunal 
Superior de Medellín. 

Sin costas. 
Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
guez R. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



'JI'JRABAJO RNDlEI?lENDRlEN'JI'lE Y CON'JI'lRA'li'O DlE 'JI'lRABAJO.- RNDJEMNRZACRON 
MOJRA'JI'OJRRA 

No se casa la senteJmcia, .acusada JlliOr ambas partes litigantes, que condenó al patrono a: 
pagar prestaciones y lo absolvió de 1¡t sa1mción moratoria. Negó el patrono la vinculacióJm la
boral; el trabajador (agente viajero) ]lllidió que también se profiriera condeJma por !.a mora~ 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Según el artículo 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo ''se presume que toda re
lación de trabajo personal está regida por 
un contrato de trabajo". Corresponde al tra
bajador la prueba del hecho en que la pre
sunción se funda, o sea, la relación de tra
bajo personal. Acreditada ésta, queda es
tablecido que ese trabajo personal fue- de
pendiente o subordinado, mientras la con
traparte no demuestre lo contrario. 

2. Sin duda los viáticos, para el agente -
viajero, son medios necesarios para el cum
plimiento de sus funciones, empero la ley 
no prohibe que los satisfaga el asalariado, 
sin que por ello el servicio personal quede 
fuera del ámbito de la relación de trabajo 
dependiente, pues las partes tienen facultad 
para estipular que corran por cuenta del tra
bajador. 

3. lPara que haya orden laboral no se re
quiere que concurran los tres hechos ·que la 
integran, simultáneamente (modo, tiempo 
y cantidad de trabajo), sino que basta que 
la orden tenga relación con el servicio con
tratado. Más todavía: el mandato puede es
tar destinado a que el trabajador suspenda 
la labor durante toda la jornada o parte de 
ella, por razones diversas, y, sin embargo, 
en la disposición debe verse una orden. Ade
más, la dependencia del trabajador al patro
no es un derecho de éste, quien puede no 
ejercitarlo sin que por eso se extinga. 

4. En relación con el agente viajero o el 
simple agente vendedor, la' dependencia no 
opera de la misma manera que respecto de 
trabajadores con sede fija, bajo el controL 
y vigilancia del patrono. 

5. Un agente vendedor puede ser traba
jador -dependiente de varios comerdantes, 
si ejerce personalmente la función, bajo la 
continuada dependencia de ellos, a vista de 
lo estatuído en el artículo 98 del Código 
Sustantivo del Trabajo, subrogado por eL 
39 del Decreto 3129 de 1956. 

6. En síntesis, la tesis de la jurisprudenda 
es ésta: si el patrono niega de buena fe la 
existencia del contrato de trabajo y aduce 
al proceso pruebas atendibles que justifi
quen su conducta, puede ser exonerado de 
la sanción que le impone el artículo 65. 

Corte S1tprema. de Jttsficia.-Sala de Casación 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintiocho. de febre
ro de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

En escrito repartido al Juzgado 1 <> del Tra
bajo de Medellín el 16 de junio de 1958, Uriel 
Valencia Restrepo, por medio de apoderado, pro
movió juicio ordinario contra Enrique Samper, 
para que por sentencia se le condenara al pag() 
de cesantía, vacaciones, primas de servicio, re
muneración por trabajo en domingos y demás 
días festivos, reajuste del salario, perjuicios por 
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ruptura ilegal del contrato e indemnización mo
ratoria. 

En su relación de hechos la demanda hace es-
tas afirmaciones : ' 

Uriel Valencia Restrepo prestó servicios per
sonales a la empresa denominada ''Industrias de 
Cuero Trianón", de propiedad de ~nrique Sam
per, establecida en Armenia, en cahdad de Agen
te Viajero, para la venta de los productos de la 
empresa con el encargo también de hacer co
bros y ~ancelar letras de cambio; -que cumplió 
la labor en los Departamentos de la Costa Atlán
tica Bogotá y Medellín, desde diciembre de 1945 
hasta febrero de 1958 ; que el salario para re
munerar sus servicios fue, inicialmente, del 
5% sobre las ventas, aumentado después gra
dualmente hasta el 8112%, habiendo alcanzado en 
los años de 1946 a 1957, las cifras que el libelo 
señala en su hecho 109. Enrique Samper, sin me
diar renuncia de Valencia Restrepo ni abando
no del cargo, dejó de suministrarle trabajo des
de febrero de 1958, absteniéndose de pagarle las 
prestaciones e indemnizaciones reclamadas. 

En derecho la demanda se funda en las nor
mas pertinentes del Código del Trabajo, en el 
Decreto 3129 de 1956 (artículo 39) y en el De
creto 617 de 1954 (artículo 79). 

La respuesta a la demanda niega los hechos en 
que se apoya y se opone a q~e se haga~ las. con
denas que solicita. En la pnmera audienCia de 
trámite (f. 24) propuso el demandado la excep
ción dilatoria de declinatoria de jurisdicción, la 
perentoria de prescripción y la que denomina 
genérica' según la definición legal. En la misma 
audiencia fue rechazada la primera, declarando 
el Juez su competencia para el conocimiento del · 
negocio. La- decisión en tal sentido fue confir
mada por el Tribunal ad qttem. 

Tramitado el juicio en debida forma, fue de
cidido en primera instancia por sentencia de fe
cha 23 de febrero de 1959. La providencia, en 
su numeral l9, condena a Enrique Samper a 
pagar a Valencia Restrepo $ 16.582.37 por ce

·santía; $ 1.868.00 por vacaciones y $ 4.426.51 
por primas de servicio; y lo absuelve de los de
más cargos, sin costas (numeral 29). 

Apelaron ambas partes. Conoció del recurso 
de alzada el Tribunal Superior de Medellín, 
Sala Laboral, quien lo resolvió por sentencia de 
fecha 10 de abril de 1959, por la cual confirmó 
l~ de primer grado con la reforma d: que las 
cuantías de las condenas son las sigUientes: 
$ 13.106.89 por cesantía; $ 3.939.28 por primas 
de servicio, y $ 5.115.92 por vacaciones. Declara 
probada parcialmente la excepción de presc.rip
ción en relación con los derechos que se h1c1e-
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ron exigibles antes del 30 de junio de 1955. Se 
abstuvo de la condena en costas. 

Demandante y demandado interpusieron el 
recurso de casación, que les fue concedido. Ad
mitido por la Sala y debidamente preparado, se 
decide a continuación. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Aspira a que la Corte case la sentencia de se
gunda instancia, revoque la del Juzgado a qtto 
(numeral 19) y absuelva al demandado de to
das las peticiones de la demanda inicial. 

Alega la primera causal de casación y con 
base en ella formula un solo cargo. Acusa en 
éste la sentencia recurrida por aplicación inde
bida de los artículos 12 de la Ley 6;;¡. de 1945 ; 
19 de la Ley 65 de 1946; 39 a 79 del Decreto 
1160 de 1947; 29, 22, 23, 24, 98, 186, 192, 249, 
253, 306 y 189 del Código Sustantivo del Tra
bajo · 79 del Decreto 617 de 1954, y 39 del De
cret; 3129 de 1956, a causa de evidentes erro
res de hecho. 

Los errores son los siguientes: 19 Dar por de
mostrado que el servicio personal era elemento 
del contrato celebrado entre las partes, estando 
probado que aquél no lo exigió; 29 No dar por 
establecido que Valencia Restrepo era libre en 
la ejecución del. contrato de agente vendedor, 
demostrando las pruebas. que no tenía subordi
nación laboral, y· 39 No dar por demostrado, es
tándolo, que el demandante· constituía una em
presa comercial de representaciones o age~cias. 

·Señala el cargo como pruebas mal apreCiadas 
las siguientes: los testimonios de Guillermo La
linde Mejía, Alfonso López R., Alfonso Buitra
go, Miguel Bardón Rey, Roberto Ospina y Fran
cisco Rodríguez ( fs. 53 a 84) ; las posiciones ab
sueltas por el actor (fs. 63 a 64) ; los documen
tos de folios 2 a 5, 27, 28, 31, 33 y 34 del primer 
cuaderno, y todos los del segundo ( fs. 1 a 613). 

Para demostrar el primer error de hecho ar
guye el recurrente : 

La carta de folios 2 a 4 del primer cuaderno 
y la que aparece a folios 317 y 318 del segundo 
cuaderno, demuestran con claridad que no era 
elemento del contrato el servicio personal; si la 
sentencia las aprecia debidamente, habría llega
do a la conclusión de que no era de trabajo el 
vínculo que ligó a las partes, aplicando correc
tamente los artículos 22, 23 y 98 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y sin aplicar indebidamen
te, como lo hizo, las demás normas que cita la 
acusación, pues se lo impedía el artículo 59 ibí
dem. No era de recibo la presunción del artícu-
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_ lo 24 de la misma obra, pues la norma exige que 
haya servicio personal, que entre las partes no 
existió, ya que no era necesario que el actor lo 
prestara. Por otra parte, que aquél :r;¡.o hubiera 
hecho uso de la facultad que tenía de que otras 
personas desempeñaran por él la labor, no basta 
para estimar que existió el primer elemento del 
contrato de trabajo. Además, con l¡¡, demostra
ción que :~;esulta de los documentos citados, se 
desvirtúa la presunción de que se trata. 

Por lo que hace al segundo error de hecho 
-dice el recurrente- se debe advertir que no 
pudiendo obrar la presunción por falta del ele
mento relativo al servicio personal, era nece
sario demostrar la subordinación si se quería ar
gumentar sobre el trabajo. realizado personal
mente. Con el propósito de acreditar el error 
transcribe apartes de las declaraciones de Al
fonso Buitrago (f. 61 v.), Miguel Bardón (f. 
75 v.)' y Roberto Ospina Osorio (f. 76 v.) y los 
comenta en estos términos: las comunicaciones 
de la empresa para el 'demandante avisándole el 
precio de los artículos, la suspensión de la venta 
de otros y los cobros .de cuentas que debía efec
tuar de que habla el testigo Buitrago, envuel
ven 'instrucciones para el cumplimiento de un 
encargo, pero no se refieren al modo, tiempo 
o cantidad de trabajo, ni tales comunicaciones 
constituyen prueba de la subordinación. Las ór
denes de que habla el testigo Bardón Rey, dadas 
por la empresa al demandante, relativas al cam
bio de precios y mostrarios y a viajes a determi
nadas regiones, son instrucciones generales que 
no implican subordinación, porque son las que 
recibe cualquier comisionista de su mandante. 
De la declaración de · Ospina Osorio destaca el 
aparte en que dice que los gastos ocasionados por 
los viajes de Uriel Valencia eran de su cuenta 
y que sólo cuando Samper autorizaba una gira 
extra le reconocía el valor de los pasajes, todo 
lo cual demuestra, dice el impugnador, que no · 
existían verdaderas órdenes. También, afirma 
la acusación, el testigo Francisco Rodríguez ( fs. 
82 a 84), dice que las correrías eran acordadas 
entre el demandado y los agentes, "luego no 
puede hablarse de órdenes". 

Tra_nscribe el alegato de casación el paso de 
la sentencia recurrida, según el cual, en el asun
to litigioso se hallan reunidos los requisitos del 
artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo, 
y el que afirma que acredita su presencia en 
el proceso ''la numerosa correspondencia cruza
da entre los litigantes". 

Esos fundamentos de la sentencia -arguye 
el cargo--, provienen de equivocada estimación 
de las pruebas, pues encuentra probada la subor-

dinación laboral acreditando ellas lo contrario, 
ya que si Samper daba instrucciones generales a 
Valencia Restrepo, ajenas al modo, tiempo y can
tidad de trabajo, no podía haber dependencia, y 
menos podía presentarse ella si el actor queda
ba autorizado para arreglar, como mejor le pa
reciera, todo lo relacionado. con los productos de 
la empresa, de lo cual se deduce que su obli
gación fue de resultado y no de medio. 

La sentencia -continúa el recurrente- ha
ce afirmaciones sobre la correspondiencia entre 
las partes, cuando en el cuaderno segundo no 
aparecen cartas sino de una de ellas, y saca con
clusiones contrarias a las que resultan de su 
análisis. En tal cuaderno obran algunas cartas 
sin firma y firmadas otras por personas distin
tas al demandado y sin su autorización, por lo 
cual ningún valor probatorio tienen en contra 
de Samper. Cita 89 documentos sin firma y 34 
sin la firma del demandado ni de persona auto
rizada por él. Anota que en el cuaderno segun
do y a folios 11, 17, 41, 53, 91, 92, 127, 148, 151, 
340, 344, 376 y 602, corren expresiones que de
muestran la inexistencia de la subordinación la
boral. Entre las que menciona se destacan éstas: 
''Hemos venido notando un casi total abandono 
de nuestros negocios por parte suya en Medellín 
y demás plazas y nos es indispensable saber cuál 
será su actitud de hoy en adelante, porque si no 
le queda tiempo para atender nuestro muestra
rio tendremos que tomar m{ldidas en defensa de 
nuestros intereses". "Estamos despachando a 
su dirección unas hojas de propaganda para que 
se sirva repartir entre las firmas más indica
das". "Su viaje a la costa puede hacerlo cuan-

. do desee. No sabemos si sería conveniente an
tes o después de Semana Santa. Si lo primero, 
convendría salir el 20 próximo para tener tiem
p_o de atender sus ventas oportunamente". "Us
ted puede visitar Atlántico, Magdalena y Car
tagena, si desea. Lo que usted haga en ambos 
casos tiene nuestro consentimiento de antema
no". "Como seguimos interesados en abrir ope
raciones con la Sears, Barranquilla, le ofrecemos 
pagarle los pasajes de ida y regreso siempre que 
efectúe el viaje en el curso de los 10 días próxi
mos. Esperamos su decisión". "Montería. Si en 
esta ocasión no piensa ir a· Montería sírvase in
formarlo inmediatamente para tomar nuestras 
medidas. Allí hay varias cuentas vencidas de 
.octubre y noviembre y parece que esos clientes 
no pagan si no los.visitan". 

Revisando detenidamente las ·cartas del cua
derno segundo -prosigue el cargo- se encuen
tra la clara conclusión de que Valencia no es
taba sujeto a órdenes de Enrique Samper, y du-
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rante el desarrollo del contrato se observa que 
el demandado respetó la autonomía del actor en 
cuanto a la obligación de resultado que éste ha
bía contraído: Como es evidente que Valencia 

· no estuvo subordinado a Samper, la sentencia 
incurrió en error de hecho por indebida apre
ciación de las pruebas mencionadas; Sin tal 
error, habría dejado de aplicar las normas le
gales que el cargo relaciona. 

Con relación al tercer error de hecho, el re
currente dice que en el juicio hay prueba su
ficiente de que Uriel Valencia constituía por sí 
mismo una empresa de representaciones, a pe-

. sar de lo cuaL la sentencia no admitió esa situa
ción de hecho, contemplada por el artículo 98 
del Código Sustantivo del Trabajo, y por el 3Q 
del Decreto 3129 de 1956. Para demostrar el 
error, expone la acusación: 

Las leyendas del papel timbrado del deman
dante ( fs. 27 y 28 del primer cuaderno), de
muestran que Valencia tenía establecimiento pro
pio para atender al ramo de representaciones. 

. La comunicación del folio 31 del mismo cuader
no indica que el actor estuvo inscrito como co
merciante en la Cámara de Comercio de Mede
llín hasta el año de 1956. La carta deLfolio 33, 
suscrita por Alfonso López y reconocida por él, 
acredita que Valencia atendía como comerciante 
las ventas de la empresa de López. La declara
ción de Guillermo Lalinde Mejía. (fs. 53 a 55) 
y la de Alfonso López, acreditan que el actor, 
durante parte del tiempo en que fue Agente 
Vendedor de Enrique Samper, desempeñó la 
misma función en la empresa denominada "Fá
brica de Carteras La Moda", en varios Depar
tamentos, con oficina propia, provista .de telé
fono, a cuyo servicio tenía una camioneta y un 
ayudante, según afirma el primero de los testi
gos. Los testimonios de Alfonso Buitrago (fs. 61 
y 62) y Miguel Bardón Rey (fs. 75 y 76), co
rroboran los de los dos primeros en lo relativo 
al hecho de que Uriel Valencia tenía oficina de 
representaciones en Medellín. En el mismo sen
tido declara el testigo Roberto Ospina Osorio, 
quien afirma que los muebles de la oficina per-. 
tenecían al demandante y además que tenía un. 
empleado que le cargaba los muestrarios. En la 
carta del folio 183 dice el demandado a Uriel 
Valencia que ojalá llegue a un buen acuerdo con 
Crown y saque mucho provecho de su represen
tación, y en la del folio 489 le confirma el acuer
do sobre compra de una camioneta por cuenta 
y para uso d~ Valencia, financiándola la em
presa, la cual deberá ser pintada con avisos de 
la industria de Samper, por cuenta de éste, pa
gándole a Valencia por el servicio $ 100.00 men-

suales. El actor, en las pos1c10nes que absolvió 
en el juicio ( fs. 63 y 64), admite la existencia 
de membretes, de la camioneta, de la oficina y 
del muchacho que le ayudaba. 

Con las pruebas relacionadas, afirma la acu
sación, resulta claro que el actor constituía por 
sí mismo una empresa de representaciones, den
tro de la cual atendía la agencia del deman
dado. Si la sentencia en su actividad probatoria 
no hubiera incurrido en el error de hecho ano" 
tado, habría aplicado correctamente el artículo 
98 del Código Sustantivo del Trabajo y el 3Q 
del Decreto 3129 de 1956, y, en consecuencia, ha
bría absuelto al demandado de todos los cargos 
del libelo inicial, ya que, de acuerdo con tales 
normas, no e:Xistió contrato de trabajo. 

La parte opositora replica el cargo en estos 
términos: 

Con relación al primer error de hecho, la sen
tencia no hace la afirmación de que el servicio 
personal prestado por el demandante fuera ele
mento del contrato que celebró con el demanda
do. Si la ac~ividad personal se encuentra demos
trada, hace parte del contrato celebrado por los 
litigantes, consid~resele como de trabajo o no. 
Las dos pruebas de que se vale el cargo no ex
cluyen la actividad personal de Valencia. Toma
dos aisladamente los documentos, apenas forma
rían vago indicio de que el actor no estuvo su
jeto a subordinación jurídica por constituír em
presa comercial independiente. Por lo demás, la 
actividad personal del demandante no la apoya 
el Tribunal exclusivamente en las dos cartas que 
cita el cargo sino en las demás pruebas que apre
cia, por lo que habría sido necesario atacarlas 
todas para destruír su convicción. 

Con respecto al segundo error de hecho, alega 
el opositor : 

El ·dicho de los tres testimonios que el recu
rrente estima indebidamente apreciados no con
duce a demostrar la ausencia en el juicio de los 
elementos constitutivos del contrato de trabajo. 
El acusador no se atreve a calificarlos como con
trarios a la convicción del fallador, que tiene 
por base no sólo los tres testimonios referidos 
sino también otras pruebas. La ausencia de fir
ma en 85 de los 610 folios del segundo cuader
no y la pretendida ausencia de firma responsa
ble en 35 de ellos, constituye acusación endeble 
en contra de la convicción del sentenciador, que 
tuvo la oportunidad de apreciar toda la corres
pondencia cruzada. entre las partes, allegada 
oportuna y legalmente al proceso. 

Con referencia al tercer error de hecho, dice 
el opositor : 
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Ni el papel con membrete, ni la calidad que 
tuvo el demandante de Agente Vendedor del co
merciante Alfonso López sirven para admitir 
como demostrado el hecho de que Valencia cons
tituyó por sí mismo una empresa de represen
taciones. Los indicios extraídos de las declara
ciones de Guillermo Lalinde, Alfonso López, Al
fonso Buitrago, Miguel Bardón y Roberto Os
pina, no tienen capacidad para configurar un 
evidente error de hecho, porque los supuestos 
indicadores obran en pruebas testimoniales su
jetas en su estimación al criterio del fallador, y 
porque los hechos mismos que se aducen como 
indicios de la presunta libertad y autonomía co
mercial de Valencia, nada tienen de concluyen
tes en cuanto a la ausencia de subordinación ju
rídica en las relaciones entre las partes. 

SE ESTUDIA EL CARGO 

- I.1a cuestión debatida en el juicio la analiza 
el Tribmial en estos términos : 

''Ciertamente la numerosa correspondencia 
cruzada entre los litigantes, con frecuencia se
manalmente, donde el demandado le daba órde
nes al actor para trasladarse de una plaza a 
otra le indicaba los descuentos que podían ha
cers~ a los clientes, lo autorizaba para cobrar en 
su nombre y recibir los dineros, cancelar las le
tras de cambio por créditos, y arreglar como más 
conveniente y mejor le pareciera todo lo rela
cionado con los productos expendidos por la 
misma empresa llamada Industrias de Cuero
Trianón de su propiedad, ubicada en la ciudad 
de Arm'enia (Caldas), así como el porcentaje 
pactado por comisión para cada uno de los con
ceptos enunciados, lo que constituye la forma de 
remuneración pactada, están indicando clara
mente la continuada subordinación jurídica y 
dependencia económica, la actividad personal del 
trabajador realizada por sí mismo y el salario 
convenido como retribución. Con razón el mis
mo estatuto laboral dispuso que integrados estos 
elementos, el contrato no deja de existir por otro 
nombre que se le dé ni por las condiciones o mo
dalidades que se le agreguen, añadiendo que to
da relación de trabajo personal se presume re
gida por un vínculo contractual del mismo or
den, debiendo ser remunerado, cuando es de
pendiente. 

"Pero es que actualmente los extremos esen
ciales en el contrato de trabajo son el tiempo 
servido y el salario devengado, pudiéndose reem
plazar éste, en último caso, por el mínimo legal 
urbano o rural o acreditarse mediante avalúo 

pericial, en los términos del artículo 144 del es
tatuto laboral. 

"La continuada subordinación o dependen
cia y la jornada ordinaria máxima, han desapa
recido en los casos de los agentes -viajeros, co
locadores de pólizas de seguros y en los llama
dos trabajadores a domicilio, para ser reempla
zados por el suniinistro de materia prima y la 
exclusividad del servicio, por lo menos en la ma
yor parte del tiempo. I.1o importante allí es cum
plir las órdenes del patrono, atendiendo a las su
gerencias que le formula en su carácter de su
perior jerárquico. Esto, por la natur~leza de _los 
oficios mismos, ha de ser así, porque s1 no, ¿ qmén 
puede demostrar cuál es la continuada su~or
dinación o dependencia en otra forma y la JOr
nada ordinaria máxima legal, diurna o noctur
na para esta clase de trabajadores? Físicamente 
resulta imposible llevar un control tan exacto de 
supervigilancia, como acontece con el resto de 
empleados y obreros". 

Consideraciones de la Corte : 

A) Primer en·or ele hecho. Dar por demostra
. do no estándolo, que fue elemento del contrato 

ceiebrado entre las partes el servicio personal. 
Según el cargo, demuestran el error estas 

pruebas: la carta del demandado para el actor 
del 5 de agosto de 1953 (fs. 4 y 5 del primer 
cuaderno) y la de Samper para Valencia, del 17 
de agosto del mismo año ( fs. 317 y 318 del se
gundo cuaderno). 

La primera dice, en lo pertinente: "Veríamos 
con a""rado que decidiera o pudiera nombrar 
subag~ntes para Medellín y demás plazas, que 
se dedicaran exclusivamente a vender propa
ganda, para lo cual estamos listos. a pres~arle 
nuestra colaboración con muestrariOs especiales 
y que necesite ... '' Y dice la segunda en el párra
fo que el cargo transcribe : '' Aníbal Valencia. 
Con mucho gusto le enviaremos un breve mues
ti·ario de artículos para propaganda, libreta de 
pedidos, etc., e instruccione:'>; Deseamos sab~r si 
él abandonó la representacwn Dantom y SI ac
tuará con la nuestra por cuenta propia o bajo 
la dependencia de usted". 

Observa la Sala que la decisión impugnada 
no hace afirmación alguna en el sentido de que 
fue elemento del contrato el servicio personal. 
Lo que aquélla sostiene, con base en la corres
pondencia de que hace mérito, es que esa prueba 
demuestra la concurrencia de los tres requisitos 
esenciales del· contrato de trabajQ, según el ar
tículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Las dos cartas no contienen ninguna declara
ción de voluntad en el sentido de que Valencia 
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no se obligó a prestar personalmente el servicio 
de agente vendedor, como lo sostiene el recurren
te; es éste el que infiere de dichos documentos 
una estipulación de tal naturaleza. Aun dándo
le a la prueba la significación que el cargo le 
atribuye, no hay en el proceso elemento alguno 
de juicio del cual resulte que el actor hubiera 

· designado subagentes bajo su dependencia. Co
mentando la carta del 5 de agosto de 1953, ano
ta con acierto el fallo· de primer grado lo que 
a continuación se transcribe: ''Se le pide o me
jor se le autoriza para el nombramiento de sub
agentes por cuenta del demandante y bajo su 
responsabilidad, y dicho sea de paso, no aparece 
en el juicio prueba alguna acerca de que Va
lencia hubiese procedido en esa forma". Se debe, 
advertir además que, sobre la prueba escrita 
priva la realidad, según la doctrina y la juris
prudencia. Examinado el asunto litigioso en el 
terreno de los hechos, de ellos surge la relación 
de trabajo dependiente, como lo demuestra no 
sólo la correspondencia del segundo cuaderno 
sino la prueba testimonial y la de inspección 
judicial. 

No resulta, pues, justificado, el primer error 
de hecho. 

B) Segundo error de hecho. No dar por esta
blecido que, como Agente Vendedor, Valencia 
era libre, demostrando las pruebas que no estu- . 
vo sometido a subordinación laboral. 

Excluyen la subordinación cuatro declaracio
nes de testigos y la correspondencia corriente 
en el segundo cuaderno, según el recurrente. 

Observa la Sala: deduce el Tribunal el con
trato de trabajo de la correspondencia obrante 
en autos y, además, en cuanto al salario, de la 
inspección judicial. A folios 125 vuelto y 126 
frente, relaciona la sentencia toda la prueba 
aportada al proceso por los contendientes, sin 
detenerse en su análisis. Por tanto, el error de 
hecho, de haberse producido, no podría apo
yarse en indebida estimación de la prueba tes
timonial, como lo sostiene el cargo, sino en su 
falta de apreciación. 

Pero, si por haber relacionado la sentencia el 
material probatorio allegado al juicio, tal cir
cunstancia significa que lo apreció en su inte
gridad, la Sala pasa a examinar el error de he
cho que se alega, sin tomar en cuenta la obser
vación formulada en cuanto a la prueba testi-
monial. -

I. Las declaraciones. 

La demanda de casación transcribe apartes de 
las rendidas por los testigos Alfonso Buitrago 

• 1 

(fs. 61 a 63), Miguel Bardón Rey (fs. 75 y 76), 
Roberto Ospina Osorio (fs. 76 a 78) y Francis
co Rodríguez (fs. 82 a 84) y los analiza dicien
do que los avisos, órdenes e instrucciones de que 
hablan los deponentes, no implican subordina
ción, porque son las que recibe cualquier comisio
nista de su mandante, y que, por no referirse al 
modo, tiempo y cantidad de trabajo, no consti
tuyen prueba de la dependencia. 

La Sala observa: la sentencia dio aplicación 
al artículo 24 del Código Sustantivo del Traba
jo, según el cual ''se presume que toda rela
ción de trabajo perssmal está regida por un con
trato de trabajo". 

Corresponde al trabajador la prueba del he
cho en que la presunción se funda: la relación 
de trabajo personal. Acreditada ésta, queda es
tablecido que ese trabajo personal fue depen
diente o subordinado, mientras la contraparte 
no demuestre lo contrario. 

Ahora bien: los cuatro testigos mencionados 
afirman, de consuno, que Valencia prestó per
sonalmente a Samper el servicio de Agente Ven
dedor. Alfonso Buitrago dice: me consta que 
Valencia trabajó para el demandado, de 1945 
a 1948, como Agente Vendedor exclusivo en. An
tioquia, la Costa Atlántica y Bogotá. No sabe 
si aquél trabajó de lunes a sábado, "pero sí pue
do asegurar que semanalmente llegaban a la ofi
cina de Armenia sus pedidos''. Informa el tes
tigo Miguel Bardón Rey, empleado de Samper 
de 1941 a 1951, que Valencia trabajó para éste 
como Agente Viajero, más o menos diez años. 
De servicio personal prestado por el actor al de
mandado hablan también los otros dos declaran
tes, Ospina Osorio y Rodríguez. Como se ve el 
servicio personal, fundamento de la presundión 
legal establecida en el artículo 24, lo demuestra 
satisfactoriamente la prueba testimonial. 

Excluyen la subordinación, según el cargo, el 
hecho de que los viáticos eran por cuenta del 
demandante en las giras ordinarias y de cargo 
del demandado las extraordinarias; previa auto
rización, según afirmación del testigo Ospina 
Osorio. No comparte la Sala el concepto del re
cm·rente. El patrono tiene la obligación de po
ner a disposición del trabajador, salvo estipu
lación en contrario, los instrumentos adecuados 
para la realización de su "labor (art. 57-1Q del 
CST.). Sin duda los viáticos, para el Agente 
Viajero, son medios necesarios para el cumpli
miento de sus funciones, empero la ley no pro
hibe que los satisfaga el asalariado, sin que por 
ello el servicio personal quede fuera del ámbito 
de la relación de trabajo dependiente. Al res-
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pecto, las partes tienen facultad para estipular 
que corran por cuenta del trabajador. · 

Otro hecho que excluye la subordinación 
-afirma el recurrente- es el de que las corre
rías de Valencia eran objeto de acuerdo entre 
las partes, como lo dice el testigo Rodríguez. 
Aun dándole fuerza al argumento, debe anotar
se que Bardón Rey, en su declaración, dice que 
Valencia, en sus viajes a Armenia, recibía órde
nes de Samper. Y er testigo Osorio Ospina infor
ma que "La empresa le daba órdenes a Valen
cia, como la de traslado a Barranquilla'' o la de 
que visitara determinados comerciantes cuando 
hacían pedidos directos. Para el caso y dentro 
de la libertad de apreciación de las pruebas, pue
de admitirse· el dicho de los dos últimos testi
gos, desechando el del primero. 

Las órdenes de que hablan los testigos no de
muestran la subordinación, arguye el recurren
te, porque no se refieren al modo, tiempo o can
tidad de trabajo, como lo exige el artículo 23, 
literal b) del Código Sustantivo del Trabajo. So
bre el particular la Sala observa: para que haya 
orden laboral no se requiere que concurran los 
tres hechos que la integran, simultáneamente. La 
redacción del precepto no se presta para enten
derlo así. Basta que la orden tenga relación con 
el servicio contratado. Más todavía: el mandato 
puede estar destinado a que el trabajador sus
penda la labor durante toda la jornada o parte 
de ella, en las actividades de producción, por ra
zones diversas, como sustitución de equipos, re
ducción de materia prima, etc., y, sin embargo, 
en la disposición debe verse una orden. En tal 
caso, la obligación de hacer, que de ordinario 
es la que asume el trabajador, respecto de la 
cual puede hablarse de modo, tiempo o cantidad 
de trabajo, se convierte en la de no hacer, esto 
es, en la de cesación de toda actividad. Por lo 
demás, la dependencia del trabajador al patro
no es un derecho de éste, de naturaleza subjeti
va, que, como todos los de su clase, dan al titu
lar la- facultad de obrar o abstenerse, sin que el 
hecho de no ejercitarlo signifique su pérdida o 
extinción. No sobra advertir, por último, que en 
relación con el agente viajero o el simple agen
te vendedor, .modalidades que muestra la labor 
cumplida por el demandante, la dependencia no 
opera de la misma manera que respecto de tra
bajadores con sede fija, bajo el control y vigi
lancia del patrono. Por eso pudo decir con 
exactitud el Tribunal ad quem: ''Físicamente 
resulta imposible llevar un control tan exacto de 
supervigilancia, como acontece con el resto de 
empleados y obreros''. Sobre el punto ha dicho 
la jurisprudencia en relación con la actividad 

del agente vendedor que ''no se le puede exi
gir que viva sometido a un horario, ni que su 
contacto con el patrono sea tan frecuente e in
mediato como ocurre con el tipo de trabajado
res de planta, cuyos oficios sólo pueden llevarse 
a cabo eficazmente dentro del· recinto del taller 

·y mediante horarios y reglamentos especiales''. 
(Sent. 4 febrero, 1954. Juicio de Luis F. Cas
tro contra So c. Alicachín). 

Se sigue de lo expuesto que la prueba testi
monial no da asidero para sostener la falta de 

· la subordinación laboral, por una parte, y por 
otra, que no es acertado su análisis fragmenta
rio, como el que realiza la a~usación. 

II. La correspondencia. 

La del segundo cuaderno -dice el cargo- de
muestra que Valencia no estuvo sujeto a órde
nes de Samper. Su indebida apreciación condu
jo al fallador al error de hecho que se examina. 

Cita trece comunicaciones del demandado pa
ra Uriel Valencia, de las cuales aparece que éste 
quedaba en libertad para hacer sus correrías, 
de lo cual deduce que no fue trabajador depen
diente de Samper. 

Observa la Sala que si bien los apartes de la 
correspondencia que transcribe el cargo le dan 
fuerza a la tesis que sustenta, obran en el cua- · 
derno segundo numerosos documentos en sen
tido contrario, reveladores del poder de mando 
del demandado respecto del actor. 'Entre otros 
pueden citarse los de folios 17, 24, "38, 124, 132, 
~3~ 205, 211, 223~269, 286, 29~ 292, 30~ 32~ 
333, 427, 428, 474, 494, 501 y 550. En ellos se 
usan expresiones de este tenor : '' . . . Sírvase 
usar los talonarios para cobros que enviamos, 
invariablemente, pues usted lo hace unas veces 
y otras no ... ". "Sírvase ver si en Bogotá pue
de vender algunas cantidades de·· pilas eléctri
cas ... ''. ''Sírvase informarnos el resultado de 
la oferta de etiqueta de tela para corbatas". 
'' . . . En cuanto a su viaje por acá no lo cree
mos oportuno por ahora porque son los mejores 
días para tomar pedidos diariamente. Conside
ramos que todavía le faltan plazas de Antioquia 
por visitar ... ''. ''Junto con las muestras que 
suponemos en su poder enviamos un grupo de 
circulares para que usted se sirva distribuir en-

-tre la clientela de Antioquia ... ". " ... Es bue
no que al final de su correría rinda un informe 
de cada deudor en caso de que usted no logre 
cobrarlos ... "." ... Tenemos el gusto de in
formarles (la nota es para Fabricato) que en 
estos días los vis~tará nuestro representante en 
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Medellín señor U riel Valencia Restrepo, quien 
pondrá a disposición de ustedes el muestrario 
completo de nuestra sección de marroquinería .. ". 
'' ... Al señor Alberto Rodríguez se le despacha
ron las carte'ras con iniciales. Sírvase tomarle 
un nuevo pedido por las niqueleras ... ',._ 

Apreciada la correspondencia en su integri
dad y no seleccionando de ella las comunicacio
nes que convienen ·al interés del recurrente de
mandado, como lo hace el cargo, d,a base para 
concluír que el actor podía obrar con indepen
dencia en el ejercicio de sus funciones, y,' a la 
vez que era un subordinado del demandado. En
tre las dos, la sentencia prefirió la segunda, lo 
cual no puede ser materia de censura si, . como 
es sabido, el juzgador goza de libertad en la es
timación de las pruebas. En la formación de su 
convencimiento obraron con más fuerza las no
tas que contienen órdenes a las que le permi
tían libertad de acción, citadas por el acusador. 
En todo caso, a lo sumo podría sostenerse que la 
cuestión relativa a la subordinación es dudosa, 
y cuando así ocurre no se puede hablar de error 
de hecho manifiesto, como debe ,serlo todo el que 
se alegue como motivo de casación. 

Afirma el cargo que no tienen valor proba
torio contra Samper las notas sin su firma y las 
suscritas por personas distintas de él, obrantes 
en el cuaderno número segundo. Observa la Sala 
que todos los documentos del cuaderno citado 
fueron incorporados ·al proceso legalmente, en 
audiencia de trámite (f. 56 del primer cuader
no) en calidad de prueba en favor del deman
dante, pedida en oportunidad legal, sin objeción 
alguna del demandado en cuanto a su autentici
dad. Por ese motivo la tacha que contra su va
lidez se opone ahora en casación no es atendi
ble. Pero aun aceptándola; los defecto~ que el 
acusador anot!!- se refieren a parte de la corres
pondencia, quedando libre de ellos el resto, que 
es la mayoría. 

Tampoco resulta, pues, acreditado, el segundo 
err:or de hecho. 

Tercer error de hecho. No dar por demostrado, 
estándolo, que el actor constituía una empresa 
comercial de representaciones. · 

En relación con las pruebas que el cargo cita 
para demostrar el error, observa la Sala: · 

a) El membrete usado por el actor en pape
les de su correspondencia ( fs. 27 y 28) ()On la 
indicación de que se ocupa de representaciones, 
es simple indicio de su calidad de empresario 
independiente. Empresa -según la definición 
legal- es toda unidad de explotación económica 
(art. 194 del CST.).Un establecimiento que ten-

\ 

ga ese fin, destinado a la producción, distribu
ción o consumo de la riqueza, o a la simple pres
tación de servicios autónomos, requiere un con
junto de elementos reales y personales, sin los 
cuales no es posible su funcionamiento. Al ha
blar de la empresa comercial dice el expositor 
Emilio Langle y Rubio: ''El genio mercantil 
del organizador recae sobre ·las cosas y los de
rechos, que son realidades integrantes de la em
presa; sobre ellas tienen su proyección las nor
mas jurídicas". (Derecho Mercantil Español, 
t. 2, pág. 35). No tiene el membrete el mérito 
de resumir el complejo mecanismo de una em
presa comercial, ni es elemento que por sí solo 
sirva para caracterizarla. 

b) La nota del folio 31, de fecha 7 de mayo 
de 1958, informa que. Valencia no se inscribe en 
la Cámara de Comercio de Medellín desde hace 
unos dos años. El documento no tiene siquiera 
el valor de un indicio, porque el hecho de que 
una persona esté inscrita en el Registro Público 
Mercantil como comerciante no le impide prestar 
servicios personales dependientes. 

e) La prestación de servicios a la ''Fábrica de 
Carteras La Moda'', de propiedad de Alfonso 
López R., según declaración de éste y del testi
go Guillermo Lalinde, no es p·rueba de que Va
lencia era empresario autónomo. Un agente ven
dedor puede ser trabajador dependiente de va
rios comerciantes, si ejerce personalmente la fun
ción, bajo la continuada dependencia de ellos, 
a vista de lo dispuesto en .el artículo 98 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, subrogado por el 
3Q del Decreto 3129 de 1956. Los declarantes no 
dan razones satisfactorias sobre el conocimiento 

. de los hechos que afirman. El primero se limita 
a decir ·que el actor ''vendía artículos de cuero, 
de la casa 'Alfonso López R.', siendo a la vez 
repr,esentante de ':Industrias de Cuero Tria
nón '." El testigo López dice: "Valencia fue ven
dedor de los artículos de mi Fábrica por -lo me
nos unos tres años, no soy capaz de decir cuán
to hace ... ; no tenía horario y bajo mis órdenes 
trabajaba con plena autonomía; al mismo tiem
po que vendía artículos míos vendía con el mismo 
muestrario de Trianón''. La deposición de Ló
pez -la de más interés- es vaga en cuanto al 
tiempo en que el actor fue su agente vendedor, 
aparte de que contiene la afirmación de que tra
bajó bajo sus órdenes, modalidad propia del con
trato de trabajo. 

d) Otra prueba de que Valencia era empre
sario independiente ve la acusación en el hecho 
de que aquél tenía oficina propia en Medellín, 
con teléfono y un ayudante a su servicio. Para 
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demostrarlo aduce las declaraciones de los dos 
testigos citados y las rendidas por Alfonso Bui
trago y Miguel Bardón Hey, e igualmente la 
confesión provocada del actor. 

Sobre el punto, dijo el demandante en posi
ciones (f. 63) : 

''Tuve una pieza en donde guardaba los mues
trarios que me enviaban de Trianón ... ". La 
pieza fue montada "con dineros míos", no tenía 
teléfono, pues sólo dispone del instalado en su 
casa. "No es cierto que tuviera empleados de nin
guna clase'', pues para el trabajo en Medellín 
conseguía cualquier muchacho que cargara los 
muestrarios. (Hespuestas a las preguntas 1 :;t a 
4:;t del interrogatorio). 

El testigo Alfonso Buitrago (f. 62) informa 
que cuando Valencia salía a correrías la oficina 
quedaba cerrada, y nunca supo que tuviera tra
bajadores en ella. El testigo Bardón Hey (fs. 75 
y 76) ignora si Valencia pagaba por su cuenta 
la oficina, como también si ella disponía de te
léfono e igualmente si tenía empleados a su ser
vicio. 

Una oficina ele representaciones con emplea
dos a su servicio si es elemento adecuado para 
una empresa de tal naturaleza. Pero las expli
caciones del demandante en las posiciones que 
absolvió dejan ver que el local en que funcio
naba no era una oficina abierta al público para 
atender toda clase de encargos relacionados con 
la actividad de agente vendedor. Las partes ad
miten que Valencia hacia correrías, esto es, que 
su actividad no se desarrollaba en Medellín úni
camente, sino también en diversos sitios del 
país. En su ausencia, según afirmación de uno 
de los declarantes citados, se cerraba el local. El 
empleado que tenía, como lo dice el testigo Oso
río, no trabajaba en la oficina, pues su función 
era la de cargar los muestrarios. Ver en una or
ganización como la descrita prueba de que el 
demandante constituía una empresa comercial, 
no es una conclusión acertada. 

e) Otro signo reveladór de la empresa co
mercial organizada por V al encía es el de que 
era dueño de una camioneta que utilizaba en su 
labor, dice el recurrente. 

Al respecto la Sala se remite a las considera
ciones que hizo al examinar el punto relaciona
do con los viáticos. 

No sobra anotar, como se hizo en otro pasaje 
de este fallo, que la sentencia sólo aprecia la 
prueba documental corriente en autos, por lo 
que el ataque en el sentido de que incidió en 
error de hecho por estimación indebida de las 
declaraciones de testigos y la confesión del ac-

tor, ha debido formularse por falta de estima
ción de dichas pruebas. Con todo, la Sala se ha 
detenido en su examen para poner de manifies
to que, aun siendo del caso tomarlas en cuenta, 
no demuestran la tesis de la acusación. 

El error de hecho examinado es ineficaz. 

Conclusión de lo expuesto es la de que el 
cargo no prospera. 

EL HECUHSO DE LA P AHTE 
DEMANDANTE . 

Señala como alcance de la impugnación la ca
sación parcial de la sentencia recurrida en cuan
to absuelve al demandado del pago de la in
demnización moratoria, petición ·que en instan
cia debe acoger la Corte reformando en tal sen
tido el fallo de primer grado. 

Invoca la causal primera de casación y con 
fundamento en ella formula cuatro cargos. 

Primer ca,rgo. Violación del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por errónea inter
pretación. 

Formula el cargo así : 

La responsabilidad estab!ecida en el numeral 
19 de la norma, a cargo del empleador, es uni
lateral, pues la impone únicamente a éste ; de 
carácter objetivo, pues no depende de posibles 
perjuicios ocasionados al empleado y no guarda 
proporción con ellos la forma y monto de la in
demnización, la cual representa una severa san
ción, cuya finalidad es evitar. que el trabajador 
pueda ser burlado por el patrono. Tales facto
res le prestan a la responsabilidad patronal ver
dadera objetividad, por lo cual es ajeno al con
tenido de la previsión la buena o mala fe que 
haya inspirado la conducta del patrono incum
plido. La buena fe, además de caer en el terre
no de la subjetividad, con todos sus inconve
nientes, coloca el problema de la responsabilidad 
en el campo estrecho de las- relaciones entre "las 
partes, desviándolo del orden social que debe ser 
prevalente. La artificiosa construcción jurispru
dencia! acerca del inciso segundo de la norma, 
está montada sobre la expresión del legislador 
de que el patrono ''cumple con sus obligacio
nes" y queda exonerado de la sanción, "con
signando la suma que confiese deber". Dos son 
los casos previstos en el citado texto, según los 
cuales el patrono cumple sus obligaciones ''con
signando lo que confiese deber". Se presenta el 
primero, cuando hay duda respecto al monto 
de la deuda, y el segundo, cuando el trabajador 
se niega a recibir. La expresión -duda respecto 
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del monto de la deuda- significa que ésta exis
te, cuya regulación tropieza con dificultades pa
ra fijar su cuantía. No habla la disposición del 
caso en que haya desacuerdo sobre la realidad 
del vínculo, esto es, que el patrono niegue la exis
tencia del contrato como fuente de la obligación, 
hipótesis creada por la jurisprudencia. La duda 
sobre la vinculación laboral, cuando ésta se ha 
configurado, significa ignorancia de la ley, y 
en tal circunstancia no puede ampararse la buena 
fe patronal. La duda del empleador puede ser 
predicada en relación con alguno de los tres ele
mentos del contrato de trabajo, es decir, debe 
versar sobre cuestiones de hecho, que el patrono 
no puede ignorar. Cuando el ·juzgador declara 
probados los hechos constitutivos de la conti
nuada subordinación, y condena al patrono al 
pago de las prestaciones, absolviéndolo al mismo 
tiempo de la indemnización por mora con base 
en la tesis de la duda o de la buena fe, incurre 
en contradicción, pue~ si el juzgador conoció los 
hechos que hicieron parte de la historia de las 
relaciones entre las partes, no podía ignorarlos 
el patrono demandado. La hipótesis del artícu
lo 65-2 del Código Sustantivo del Trabajo no se 
refiere a duda sobre la existencia de la obliga
ción, sino al monto de la deuda, que sí puede ser 
compatible con la buena fe patronal, cuando 
obedece a imprecisión sobre algunas de las cir
cunstancias de hecho, tales como duración de 
los servicios, cuantía de la remuneráción cuando 
no se trata de salarios fijos en dinero, etc., cir
cunstancias que deben ser tetüdas en cuenta para 
la regulación numérica de las obligaciones a car
go del patrono. 

Segnndo cargo. Violación del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Se presenta co
mo subsidiario del anterior, formulado en estos 
términos: el Tribunal de Medellín al declarar 
justificada la duda patronal sobre la existencia 
del contrato de trabajo y al exonerar al deman
dado de la responsabilidad por mora en el pago 
de las prestaciones, interpretó equivqcadamente 
el artículo 65, infringiéndolo por falta d~ apli
cación. 

En apoyo del cargo dice el recurrente: 
La declaración de que ha existido contrato de 

trabajo entre actor y demandado, de un lado, y la 
que exonera al patrono de la indemnización por 
mora, del otro, opuesta a la primera, podría ser 
aceptable dentro de la hipótesis del artículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo, esto es, en la 
de que el contrato )o dedujera el fallador de la 
presunción consagrada en dicho precepto. Dentro 
del campo de esa hipótesis podría ocurrir que 

el patrono presentara pruebas atendibles para 
desvirtuar la presunción legal, insuficientes pa
ra negar la inferencia del artículo 24. Se llega
ría así a una situación en que la continuada su
bordinación no se encontraría totalmente acre
ditada, extremo que permitiríl']-. aceptar una du
da justificada del patrono, o que, al menos, no 
conllevaría la incompatibilidad irreductible en
tre la certeza adquirida por el fallador sobre la 
existencia de los hechos constitutivos del con
trato y la duda del patrono. Pero en el asunto 
litigioso, para ·el Tribunal no se presentó duda 
alguna en relación con el carácter del vínculo 
contractual entre las partes. Es más: la conti
nuada subordinación jurídica la encontró pro
bada a través de la numerosa prueba do.cumen
tal aportada al expediente, consistente en la co
rrespondencia cruzada entre los litigantes. La 
duda sobre la existencia del vínculo contrac
tual que el Tribunal admite está colocada en el 
terreno de la ignorancia de la ley o de la mala 
fe y en ninguno de estos dos casos es posible ha
blar de duda legítima o justificada. 

Tercer cargo. Aparece .formulado así: "El 
Tribunal de Medellín se rebeló contra lo pre-

, ceptuado en los artículos 26 y 98 del Código 
Sustantivo del Trabajo, quebrantamiento directo 
de la ley que lo condujo, igualmente, a dejar de 
aplicar el artículo 65 de la misma obra, cuando 
había mérito para hacerlo". 

Se presenta el cargo en subsidio de los dos 
anteriores y con la misma finalidad en ellos se
ñalada. 

Para demostrar el cargo dice el recurrente que 
toma el artículo 65 en el mismo sentido dado 
por la Corte en casación; que formula la acu
sación "por violación directa de la ley",. pues 
se limitará a examinar lo dicho y admitido por 
el ad-q1wm en su sentencia. 

A continuación transcribe un aparte del fallo 
acusado, según el cual, no hay duda acerca de 
la existencia del contrato de trabajo entre las 
partes; transcribe también el que señala las 
pruebas que demuestran la realidad de ese víncu
lo entre los litigantes, o sea, la correspondencia 
cruzada entre ellos, y, por último, el que hace 
mérito de la doctrina relacionada con la buena 
fe patronal como motivo de la exoneración al 
pago de la indemnización por mora, al cual per
tenece este pasaje: ''Habida consideración de los 
membretes que como comerciante independiente 
hizo timbrar el demandante y del contrato de 
trabajo que verificó con Siman Hermanos, fir-· 
ma comercial de Barranquilla durante el año de 
194 7, cuyas prestaciones sociales le fueron de-
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bidamente canceladas al actor, es apenas lógico 
que para el patrono surgiera la duda legítima 
o justificada de que se ha hablad?, y en conse
cuencia sea acreedor a la exoneracwn de la san
ción moratoria". 

Prosigue el cargo : 

Es contradictorio el argumento del sentencia
dor, pues admite la presenci-ª indubitable de l_os 
tres elementos esenciales del contrato de trabaJo, 
por una parte, y, por la otra, que en el patrono 
surgió duda justific.ada sobre el carácter de. ,la 
vinculación. En el caso de autos, la exoneracwn 
al paao de la indemnización moratoria tuvo co
mo f~ndamento la apreciación de hechos extra
ños al contenido del contrato entre las partes. 
Los membretes, por. sí mismos, sólo podrían in
cidir en las relaciones del agente vendedor con 
terceros, pero no entre actor y demandado, p~: 
lo cual debe concluírse que el ad-quem entendw 
equivocadamente la no~ión de empre,sa. comer
cial de que trata el articulo 98 del Cod1go Sus
tantivo del Trabajo al atribuírle al papel con 
membretes la capacidad de crear una duda jus
tificada en el demandado acerca de que el agen
te vendedor pudiera constituír por sí mismo una 
empresa comercial. En cuanto al segundo de 
los hechos en que la sentencia funda la exonera
ción de la responsabilidad patronal, se debe ano
tar que el artículo 26 del Códi&"o Sustan~ivo del 
Trabajo permite la concurrenCia de variOs con
tratos entre un mismo trabajador y dos o más 
patronos; y que el 98 ibídem, trata del_ag~nte 
vendedor que trabaja para personas determma
das, amparado por el estatuto la_bo~al. La e:;c
clusividad de que ha hablado la JUrisprudenCia 
en el caso de los aaentes vendedores se refiere 
al desempeño del oficio, pero no a exclusividad 
"en cuanto a la vinculación con un solo patrono". 
Por tanto, el conocimiento que tuvo el demanda
do de que el actor ejercía su profesión de agente 
vendedor no como comerciante sino mediante 
vinculación laboral, no pudo haberle suscitado 
duda sobre el carácter de la relación contracc 
tual que mantenía con el demandante. 

Cuarto cargo. Violación indirecta del artícu
lo 65 del Có9.igo Sustantivo del Trabajo por 
falta de aplicación, a causa de error de hecho 
manifiesto la cual debe relacionarse con la in
debida apÚcación y el erróneo entendimiento de 
los artículos 26 y 98 ibídem. 

En el indicado error incl!J.'rió la sentencia por 
apreciación incorrecta de estas pruebas: los do
cumentos de folios 27 y 28 ; respuesta a la pre
gunta doce de las posiciones absueltas por el ac-

tor (f. 63) ; y carta suscrita por Siman Herma
nos de Barranquilla (f. 34). 

Consistió el error -expresa el cargo- en ha
ber estimado la sentencia, con base en aprecia
ción errónea de las pruebas mencionadas, que 
los hechos a que ellas se refieren pudieron dar 
motivo justificado al demandado ·para dudar 
de buena fe sobre la existencia del contrato de 
trabajo. 

Expone el acusador en desarrollo del cargo : 
Incurrió el Tribunal en contradicción al es

timar probada la continuada subordinación de 
Valencia al demandado, a través de la corres
pondencia cruzada entre los litigantes, por una 
parte, y pretender por la otra que los membre
tes simple prueba indiciaria, podía desvirtuar 
en 'la mente del fallador la certeza del carácter 
de relación subordinada que Samper mantuvo 
durante largos años con el demandado. La ex
plicación dada por el trabajador en posiciones 
sobre los membretes es aceptable, pues nada te
nían que ver ellos con el contenido y modali
dades de las relaciones entre las partes, sino 
frente a terceros. Para que hubiera podido sur
gir duda justificada en el patrono habría sido 
necesario presentar hechos que incidieran en 
el contenido o en las modalidades de las rela
ciones entre las partes capaces de presentar al 
actor como comerciante independiente, como, 
v. gr., ciertos riesgos que el agente vendedor hu
biera corrido en las transacciones con algunos 
clientes o con la empresa industrial, alguna for
ma de financiación de las ventas que el agente 
hubiera hecho con medios económicos propios, 
pero los membretes, por sí solos, no modifican, 
ni hacen confusa o incierta la relación de subor
dinación ni constituyen factor económico que 
pudiera colocar la dependencia del demandante 
en la zona fronteriza entre el agente vendedor 
subordinado y el comerciante independiente. En 
cuanto a la carta suscrita por Siman Hermanos 
no es posible pensar que el Tribunal colocó la 
duda patronal en el terreno de la posible em
presa comercial constituída por el demandante. 
No es· posible justificar la duda patronal, por
que habría sido necesario relacionarla con el 
desconocimiento del artículo 26 del Código Sus
tantivo del Trabajo, esto es, con la conclusión 
injurídica de que la ignorancia de la ley puede 
amparar la buena fe. No se puede afirmar que 
la exclusividad es elemento del contrato de tra
bajo con agentes vendedores, porque no puede 
entenderse en el sentido de vinculación a un solo 
patrono. Para ello habría sido necesario que el 
artículo 98 del citado Código hubiera estable
cido una excepción a la norma del artículo 26. 
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La carta de Siman · Hermanos no dice que el 
actor le hubiera servido en labor distinta a la 
de agente vendedor. Por tanto, la apreciación 
del 'l'ribunal y el alcance que le prestó al he
cho demostrado en dicha prueba, carece de to
da ~ógica jurídica y se halla en rebeldía con la 
norma contenida en el artículo 26 y con el 98. 
El haber deducido una duda justificada de la 
prueba en cuestión constituyó grave error de 
raciocinio por parte del Tribunal, que no cabe 
dentro de los límites de la libertad de aprecia
ción que le ha sido otorgada por el legislador. 

El apoderado del opositor demandado rebate 
los cargos en estos términos : 

Primer cargo. La interpretación que el man
datario del recurrente demandante da al artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo en el 
sentido de que no admite consideración subje
tiva, es contraria a su texto, pues al estimar que 
la sanción se aplica por el hecho de la mora, 
desatiende el mandato de la misma norma que 
autoriza al patrono para consignar lo que con
fiese deber, luego no es el simple hecho de ·que 
se deje de pagar una obligación laboral lo que 
produce la sanción .. 

Segnndo cargo. Afirma que podría admitirse 
la duda justificada del patrono sobre la exis
tencia del contrato, si el juzgador lo deduce con 
base en la presunción legal, y ocurre que la sen
tencia dijo que en el asunto litigioso, por ra
zón de las funciones del empleado, no es posi
ble la prueba de la subordinación, porque el em- · 
pleador no puede' ejercer sobre aquél un control 
tan· exacto como acontece con los demás emplea
dos y obreros. Dice el acusador que el patrono 
conocía la naturaleza de sus relaciones con el 
actor, porque la sentencia estimó que existía el 
contrato de trabajo, pero el fallo no afirma que 
S amper estuvo. enterado de la índole de la rela
ción. El cargo se apoya sobre bases que no per
tenecen a la sentencia. 

Tercer cargo. La sentencia dice que los mem
bretes usados por el actor y el contrato de tra
bajo que celebró con Siman Hermanos hacían 
surgir la duda legítima o justificada del de
mandado sobre su relación laboral con el actor, 
y el recurrente sostiene que tales pruebas no 
eran suficientes para fundar la duda, luego el 
cargo no está formulado técnicamente. Las dos 
pruebas de que habla la sentencia, indicaban 
que el actor tenía una empresa comercial de re
presentaciones, por lo cual la duda sobre el con
trato de trabajo era aceptable. 

Ottarto ·cargo. Combate una base que no tie
ne la sentencia recurrida, pues trata de estable
cer los errores que alega procurando demostrar 
que his pruebas citadas por el fallo no daban la 
certeza de que el actor tenía una empresa co
mercial, pero el Tribunal sólo admite que ellas 
produjeron en el demandado duda sobre la exis-
tencia de esa empresa. " · 

Se estudian los cargos. 
Estimó el Tribunal ad-qtwm que en el asunto 

litigioso no era del caso dar aplicación al ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, en
tre otras, por ·estas razones : 

También se ha dicho por la jurisprudencia 
que cuando existe duda legítima o justificada 
del patrono respecto del vínculo laboral, cabe la 
exoneración por mora, porque realmente se pre
senta un problema jurídico de interpretación 
que hace vacilar a los mismos funcionarios ju
diciales sobre el desconocimiento de las obli
gaciones a cargo del patrono. Y agrega: '' Habi
da consideración de los membretes que como co
merciante independiente hizo timbrar el deman
dante y del contrato de trabajo que verificó con 
Siman Hermanos, firma comercial de Barran
quilla durante el año de 1947, cuyas prestacio
nes sociales le fueron debidamente canceladas al 
actor, es apenas lógico que para el patrono sur
giera la duda legítima o justificada de que se 
ha hablado y, en consecuencia, sea acreedor a 
la exoneración de la sanción moratoria". 

Se considera : 

Censura el recurrente, en el capítulo preli
minar de su alegato, la jurisprudencia de la 
Corte relacionada con la aplicación del artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
califica de incierta y vacilante, pues toma en 
cuenta la buena o mala fe con que haya proce
dido el patrono en sus relaciones con el traba
jador, colocando el precepto en un terreno im
propio, simplemente subjetivo, con todos sus in
convenientes, olvidando el fin primordial de la 
casación para sustituírlo por el de la justicia 
en cada caso concreto, simplemente subsidiario. 
En su opinión la norma debe aplicarse sin in- · 
vestigar la buena o mala fe patronal, conforme 
a su texto, . que a su juicio consulta mejor el 
espíritu general de la legislación del trabajo. 

Sobre la tesis del recurrente no cabe pronun
ciamiento alguno, pUE;\.S no es una acusación con
creta contra la decisión impugnada, requisito 
indispensable dentro del mecanismo iegal que 
estructura el recurso de casación. Con todo, en 
.vista de que expone la misma tesis para impug-
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1 nar la sentencia, será examinada en el lugar co
rrespondiente. 

Pasa ahora la Sala al estudio de los cargos y 
lo hace en los términos que se exponen a con
tinuación. 

l. El primero acusa la sentencia por errónea . 
interpretación del artículo 65 en cita, y el se
gundo la misma norma por igual concepto, con 
la consecuencia de que dejó de aplicarlo. Por tal 
motivo, pueden ser analizados conjuntamente. 

Observa la Sala que la sentencia no ha hecho 
interpretación alguna del artículo 65 contraria 
a su contenido y al pensamiento que la inspira. 
Su punto de vista, acorde con e} de la- jurispru
dencia, es el de que en el asunto litigioso no hay 
lugar a aplicar la sanción contenida en la nor
ma en atención a que el patrono negó, de buena 
fe, con base en pruebas allegadas al juicio, la 
existencia del contrato de trabajo. 

Como se ve, el Tribunal se coloca dentro de 
una situación de hecho, o sea, fa relativa a la 
investigación de la conducta del patrono que 
por negar la relación laboral se abstiene de dar 
cumplimiento a la mentada disposición. Por tan
to, desde el punto de vista en que se sitúa el 
fallador, no es procedente el ataque por el mo
tivo de casación que alega el recurrente. Cuan
do la decisión recurrida se apoya en elementos 
probatorios, no puede ser examinada con fun
damento en la causal que aducen los dos pri
meros cargos. Con todo, para obrar con ampli
tud, la Sala pasa a considerarlos. 

En el primer cargo dice el acusador que el 
artículo 65, en su inciso primero, establece una 
responsabilidad objetiva; que- la buena o mala 
fe del patrono son elementos subjetivos, por lo 
cual no deben jugar en su aplicación. 

La Sala observa: son cuestiones distintas el 
contenidb de una norma legal y el criterio que 
utilice el juzgador para fijar su inteligencia y 
decidir si debe o no aplicarla al caso de la litis. 
No pierde la norma su objetividad porque la 
sentencia se detenga a examinar la conducta del 
demandado a través del principio de la buena 
fe. 

Se explica la orientación de la jurisprudencia 
en la interpretación que ha hecho del artículo 
65. Es verdad que no· se encuentra en su texto 
referencia alguna a la buena o mala fe del pa
trono. Pero la norma es de carácter excepcio
nal, pues no tutela derechos y obligaci<;mes na
cidas del contrato de trabajo, como las restan
tes del estatuto laboral. Establece una sanción 
o pena pecuniaria a cargo del patrono, que no 
se funda en inejecución de obligaciones a su 
cargo durante el desarrollo del vínculo sino al 

momento de su extinción. Resalta su carácter re
presivo' y ocurre que, cuando la ley establece 
sanciones, para su aplicación, el juez debe in
vestigar la conducta del responsable, con facul
tad para eximirlo de la pena si encuentra que 
tuvo motivos plausibles para su inobservancia, 
según principios generales de derecho de univer
sal aceptación. 

Otro reparo del primer cargo, referido al in
ciso segundo del artículo 65, es el de que allí se 
habla ·de duda respecto del monto de la deuda, 
pero no de duda sobre existencia del contrato, 
como lo ha entendido la jurisprudencia. 

Sobre el particular la Sala observa: 
En síntesis, la tesis de la jurisprudencia es 

esta : si· el patrono niega de buena fe la exis
tencia del contrato y aduce al proceso pruebas 
atendibles que justifiquen su conducta, puede 
ser exonerado de la sanción q:ue le impone el ar
tículo 65. Ahora bien : entre las hipótesis de la 
norma -inciso primero- se halla la de preexis
tencia del contrato de trabajo, al menos implíci
ta, pues parte de su extinción y del hecho de no 
haber cuoierto el patrono al trabajador en ese 
momento deudas por determinados conceptos. 
El inciso segundo supone que no hay discusión 
sobre la existencia del vínculo, pues regula el 
procedimiento que puede utilizar el patrono en 
caso de desacuerdo sobre el importe de la deuda 
o del caso en que el trabajador se niegue a reci
bir la suma que el empleador le ofrece. IJa doc
trina recibida por la casación no tiene, pues, fun
damento en el inciso segundo de la norma, sino 
en el primero. Por tanto, toda la exposición del 
:recurrente con base en esa creencia, está fuera 
de lugar. 

2. En relación con las razones en que se funda 
el segundo cargo, observa la Sala: 

Es distinto el juicio del sentenciador sobre 
los hechos del proceso que el que de ellos se for
me el demandado en relación con la naturaleza 
jurídica del contrato celebrado con el actor. La 
duda es un fenómeno de apreciación personal. No 
la tuvo el Tribunal respecto de' la existencia del 
vínculo de trabajo entre las partes, lo cual no 
quiere decir que el juicio del patrono ha debido 
ser el mismo. La propia sentencia afirma que, 
en presencia de las pruebas-de que hace mérito, 
fue justificada la duda del patrono al creer que 
no había sido de trabajo su vinculación con el 
actor. Como se ve, independiza su- criterio del 
que sobre el caso litigioso acogió el demandado. 
El razonamiento del fallador sobre el punto en 
cuestión no es contrario a los dictados de la ló
gica, como parece entenderlo el recurrente. 
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De otro lado, al examinar el alegato de casa
ción del demandado recurrente, dijo la Sala, con 
referencia a lá prueba documental, de la cual 
se vale el Tribunal para sostener el contrato la
boral entre los litigantes, que de ella se despren
den hechos en sentido contrario, favorables unos 
a la tesis del empresario independiente sosteni
da por la parte demandada y adversos otros a 
esa pretensión, reveladores de la convención de 
trabajo afirmada en la demanda de instancia. 
Cobra así fuerza el concepto del ad-qt¿em acerca 
de la duda justificada del patrono sobre la na
turaleza jurídica de sus relaciones con el actor. 

No sobra advertir que para el acusador la du
da patronal de que habla el Tribunal sería ad·
misible si hubiera deducido el contrato con base 
en la presunción del artículo 24 del Código Sus
tantivo del Trabajo y ocurre que es esa una 
de las normas que aplica, según la transcripción 
que se hizo de apartes de su decisión en otro 
lugar de esta providencia. 

3. El tercer cargo acusa violación directa de 
los artículos 26, 98 y 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Según el recurrente, los membretes usados 
por el actor en su correspondencia y el contrato 
de trabajo que celebró con Siman Hermanos, 
pruebas de que se .vale el Tribunal para concluír 
que fue justificada la duda patronal, son extra
ñas a los hechos que configuran el contrato de 
trabajo, por lo cual ha debido dar aplicación al 
artíc1;tlo 65. 

La alegación, en el fondo, considera indebida
mente apreciadas las pruebas referidas, pues de 
haberlas desechado el Tribunal, habría conde
nado al pago de la indemnización moratoria. La 
Sala observa qué la violación directa de la ley es 
extraña a toda consideración sobre las pruebas, 
y como de ese defecto adolece el ca-rgo, no resul
ta atendible. 

Respecto a la violación del artículo 26, la Cor
te anota que no fue aplicado por el Tribunal, 
entre otras razones porque no incide en su de
cisión de derecho, ni guarda relación directa con 
el artículo 65. Alude al contrato de trabajo con 
Siman Hermanos, para deducir de él un argu
mento en pro de la buena fe que le atribuye al 
demandado. Pero como se trata de estimar una 
prueba para saber si era o no posible la concu
rrencia de dicho contrato con el que vinculó a 
las partes, se deja el punto para examinarlo en 
el último cargor que es el que permite el estu
dio de la cuestión de hecho. En cuanto al ar
tículo 98 modificado por el 39 del Decreto 3129 
de 1956, normativo entre otros, del contrato con 
agentes vendedores, la sentencia reconoce que 

Valencia tuvo esa calidad -la de agente ven
dedor- respecto de Samper, y en él se funda 
para decretar las condenas relativas al pago de 
cesantía, vacaciones y primas de servicio. Por 
tanto, el reparo de que lo violó directamente no 
es conducente, pues si recibió aplicación en_la 
sentencia,· no ha podido quebrantarlo por tal 
concepto: ·. 

4. Señala el cuarto cargo como pruebas mal 
aprecüidas, las -siguientes: 

a) La confesión provocada del actor (f. 63). 

Anota la Sala que el Tribunal halla estableci
do el contrato de trabajo con la prueba docu
mental obrante en el juicio. Luego la afirma
ción de que apreció indebidamente la confesión 
del actor no habría podido ocurrir por comisión 
sino por su falta de estimación. Por lo demás, 
aun tomando en cuenta la prueba, no abonaría 
la tesis del recurrente. Según éste, debe acep
tarse lo que dijo el actor en posiciones al expli
car el empleo de los membretes en su correspon
dencia y el significado que a la declaración del 
confesante asigna el cargo, esto es, el de que 
ellos tenían que ver con sus clientes, no con el 
demandado. En la respuesta a la pregunta doce 
del interrogatorio, expresa el actor que usaba 
los membretes para darle más posición a su em
pleo. Se trata de apreciación personal del ab
solvente, sin fuerza para probar el hecho que 
de ella infiere la acusación. · 

b) Los documentos de folios 27 y 28. 

. Son dos hojas de papel con membretes que lle
van el nombre del actór y el anuncio de que se 
ocupa de asuntos de comercio y representacio-
nes en Medellín. ' 

Para el Tribunal los membretes apoyan la 
buena fe del demandado al negar el contrato de 
trabajo, pues lo inducían a creer que era el ac
tor empresario independiente. El cargo se con
creta a oponer al concepto del fallador el juicio 
que a él le merece la prueba. Anota la Sala que 
no, es la diferencia de criterios entre el fallo y 
la acusación lo que determina un error de he
cho. Se presenta éste cuando la aecisión del ad
quem afirma la realidad de un hecho que la prue
ba no demuestra, o cuando lo niega acreditán
dolo la prueba. De otro lado, la buena o mala 
fe del patrono es cuestión que el fallador apre
cia a su prudente juicio, dentro de la libertad 
que 'al efecto le otorga la ley en su actividad 
probatoria. El empleo de los membretes por el 
demandante llevó al Tribunal a la conclusión 
de. que el demandado obró de buena fe al pen
sar que no era de trabajo dependiente su vincu-
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lación con aquél; la opinión contraria del recu
rrente no tiene la virtud de destruír tal con
clusión. 

e) El contrato de trabajo entre Valencia y Si
man Hermanos (f. 34). 

De esta prueba se vale también el Tribunal 
para decir que abona la buena fe del demanda
do. Según el recurrente yerra la sentencia al de
cir que son exclusivos los servicios del agente 
vendedor, por lo cual no puede ser trabajador 
dependiente sino de un solo patrono. Tal con
cepto lo condujo a sostener que no pudiendo con
currir el contrato de trabajo entre Valencia y 
Siman Hermanos con otro de la misma clase en
tre el mismo Valencia y Samper, éste pudo pen
sar que aquél no era su empleado. La Sala ob
serva que si bien la censura contra el fallo es 
atendible, pues un agente vendedor puede ser 
empleado de varios patronos, si presta el servi
cio en la forma y términos prescritos en el ar
tículo 3Q del Decreto 3129 de 1956, debe adver
tirse que la equivocación no tiene el mérito de 
desquiciar la decisión recaída a la súplica sobre 
condena al pago de indemnización moratoria 
p~es en ot~o lugar de este fallo se anotó y con~ 
viene repetirlo, que la prueba documental, prin-

CiJ?al soporte de la resolución impugnada, daba 
asidero para dudar de la realidad del vínculo 
laboral entre los litigantes. Además si de las dos 
últimas pruebas, la estimación de 'una de ellas 
no es acertada, la que hace el Tribunal de la 
otra ha quedado en pie, y ello basta para sus
tentar su concepto. 

La Corte no recibe, pues, ninguno de los car
gos. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral administran
do justicia en nombre de la Repftblica de Co
lombia y por autoridad de la ley NO CASA la 
sentencia recurrida, dictada por ~l Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín. 

Sin costas en el recu:rso. 

Publíquese, · notifíquese, cópiese insértese en 
la Gaceta J1~clicial y devuélvase el' expediente al 
Tribunal de origen. 

I:1tis Alberto Bravo, Roberto De Zttbiría C., 
L1~~s Ferna-ndo Paredes A., José J oaqU'ín Rodrí
gnez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



INDEMNKZAC][ON MOJRATOJR][A 

No incurrió el Tribunal en error de hecho al condenar a una empresa editorial a pagar 
a un agente vendedor empleado suyo, salarios insolutos, prestaciones e indemniz.ación mo

ratoria. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

-l. En la casación del trabajo juegan, ·como 
violaciones de medio, normas de otros có~ 
digos, siempre que incidan en preceptos de 
la ley laboral. 

2. El acta de inspección ocular hace ple
na prueba respecto de los hechos y circuns
tancias observados por el Juez, no así en lo 
tocante a las manifestaciones que las partes 
hagan durante la misma diligencia, las cua
les no pasan de ser simples afirmaciones, 
sujetas al principio general dominante en 
derecho probatorio; según el cual, quien las 
hace está en la obligación de demostrarlas. 

Corte Suprema de Justicia.-Sala de Casación· 
Laboral.-Bogotá, D. E., veintiocho de febre
ro de mil novecientos sesen.ta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José JOaquín 
Rodríguez) . 

Max Gutiérrez, por medio de apoderado, pro
movió juicio ordinario contra la sociedad anóni
ma denominada "Editorial Camilo Torres", do
miciliada en Bogotá, para que por sentencia se 
declare que entre aquél y la sociedad existió un 
contrato de trabajo, y para que, con base en tal 
declaración se condene a la Editorial al pago 
de salarios insolutos, cesantía, primas de servi
cio, indemnización -moratoria y costas. 

Relata la demanda que ..Max Gutiérrez prestó 
servicios personales dependientes a la Editorial, 
desde el 15 de julio de 1956 hasta el 12 de di
ciembre del mismo año, como Agente Vendedor 

/ 

de libros, habiéndose convenido como retribl.!.
ción de la labor el 15% sobre el valor de las 
obras vendidas por el empleado; que el porcen
taje ascendió mensualmente a $ 250.00, en pro
medio; que de esta _ _...suma la sociedad le pagó 
$ 180.00 mensuales, quedándole a deber la dife
rencia; que la Editorial se ha negado a pagarle 
la deuda por salarios y las prestaciones recla
madas. 

Las peticiones se fundan en los artículos 65, 
127, 249, 98 y pertinentes del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

La respuesta a la demanda se opone a que se 
hagan las condenas que solicita y expresa, con 
relación a los hechos, que se atiene a lo que se 
demuestre en el juicio. Propuso la excepción de 
compensación. 

La sentencia de primera instancia condena a 
la sociedad a pagar al demandante; en el nu
meral primero de su parte resolutiva, lo siguien
te: a) $ 19.77 por salarios insolutos; b) $ 27.22 
por cesantía, y e) $ 27.22 por primas de servi
cio. Por el numeral segundo la absuelve de los 
demás cargos, y por el tercero la condena en 
costas. 

Apeló la p¡nte demandante. Concedido el re
curso, el superior, en la sentencia que lo define, 
confirmó los numerales primero y tercero del 
fallo del a-qtw, revocó el segundo y, en su lu
gar, condenó a la Editorial a pagar a Max Gu
tiérrez $ 1.73 diarios desde el13 de diciembre de 
1956 hasta la concelación de las prestaciones de
bidas. Se abstuvo de la condena en costas. 

Contra la anterior providencia interpuso la 
parte demandada el recurso de casación, que le 
fue concedido. Admitido por la Sala y debida
mente preparado, se decide a continuación. 
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EL RECURSO 

Aspira a que se case la sentencia en su tota
lidad y, en subsidio, a que se infirme parcial
mente, absolviendo a la sociedad de la condena 
al pago de salarios caídos. Fija así el alcance de 
la impugnación. 

Invoca la causal p~imera de casación. Con fun
damento en ella formula un solo cargo, el cual 
acusa la sentencia de violación de los artículos 
65, 249 y 306 del Código Sustantivo del Traba
jo, por aplicación indebida, a causa de error de 
hecho evidente ''que la llevó a dejar de aplicar 
los artículos 1714, 1715 y 1716 del Código Ci
vil". 

Consiste el error de hecho en que para el. Tri
bunal el valor de las comisiones devengadas por 
.el empleado durante el tiempo del contrato fue 
de $ 255.27, estando acreditado en el proceso que 
sólo alcanzaron la cifra de $ 124.02. Otro error 
de hecho fue el de que el aétor recibió a cuenta 
de comisiones, como anticipo. $ 233.50, esto es, 
$ 109.48 más de lo que le correspondía, según 
aparece de las pruebas del juicio, y, a pesar de 
que la diferencia entre las dos cifras cubría con 
exceso las prestaciones reclamadas (cesantía y 
primas de servicio) se abstuvo la sentencia de 
reconocer la compensación alegada por la parte 
demandada, condenándola al pago de salarios 
insolutos y a prestaciones sociales, decisión que 
no habría adoptado sin el anotado error. 

Para demostrar el cargo -dice el acusador
que según la inspección ocular ( fs. 24 a 27) , 
Max Gutiérrez cofucó pedidos por un valor de 
$ 2.127.30; que el salario pactado fue un 12% 
sobre el valor de los pedidos, el cual se causaría 
en las condiciones de que dan cuenta los com
probantes corrientes a folios 36 a 45. Transcri
be su contenido, de este tenor : ''Cuando se tra
te de la entrega de pagos iniciales, con carácter 
de anticipo sobre :rr¡.i comisión, convengo en de
volver dicha suma adelantada si el cliente de
jase de pagar tres mensualidades, quedando en
tendido que el dinero que se me ha adelantado 
no será considerado como comisión vencida has
ta que el cliente haya pagado su cuota inicial 
y tres mensualidades reglamentarias". ' 

Agrega el recurrente: se. estableció en la ins
pección ocular que al terminar el contrato (12 
de diciembre de 1956) los pedidos que daban 
derecho a comisión ascendían a la suma de 
$ 1.033.50, alcanzando a $ 124.02 el 12% sobre 
esa cifra, hecho constatado por el Juzgado a quo 
en la diligencia de inspección judicial. 

SE CONSIDERA: 
Como observación previa hace la Corte la si

guiente: 
I1a sentencia de primer grado 'condenó a la 

Editorial demandada al pago de salarios insolu
tos, cesantía y primas de servicio. De esa pro-

. videncia sólo apeló la parte demandante. La de
cisión al respecto fue confirmada por el Tribu
nal. Con reláción a tales condenas no es atendi

·ble en casación la censura contra el fallo del ad 
quem, por falta de interés jurídico en la parte 
demandada, pues ésta aceptó lo resuelto por el 
Juzgado a quo en su resolución de derecho. En 
el presente. recurso el interés de esa parte se re
duce a la nueva condena de la sentencia del Tri
bunal relativa al pago de indemnización mora
t.oria, que no contiene la de primer grado. 

Otra observación cabe hacer y es la de que el 
cargo no se ajusta a la técnica de casación. En 
efecto, la violación que acusa del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, se produjo por 
falta de aplicación de los artículos 1714 a 1716 
del Código Civil.. 

Ahora bien: autoriza la compensación judi
cial el artículo 59, numeral 19 del estatuto la
boral. Es ese texto y no el 65 del mismo estatu
to el que guarda relación con los que el cargo 
cita, pertenecientes a la ley civil. En la casación 
del trabajo juegan, como violaciones de medio, 
normas de otros códigos, siempre que incidan en 
preceptos de la ley laboral, requisito que no lle
na la acusación, según la razón expuesta. 

Con todo, para obrar con amplitud, la Sala 
pasa al examen del cargo. 

Para dar aplicación al artículo 65 del Códi
go Sustantivo del Trabajo el Tribunal hace es
tas consideraciones: en el caso de autos no hay 
duda sobre la existencia del contrato de trabajo 
entre las partes, ya que no sólo fue reconocido 
por el demandado sino que surge de la inspec
ción ocular. Según ella el actor recibió las comi
siones que le pertenecían (12% sobre$ 2.127.30), 
''por lo cual la compensación alegada por la de
mandada no tiene ningún respaldo probatorio. 
Por consiguiente, no pudiendo retener el patro
no las prestaciones causadas a la terminación del 
contrato, se hizo acreedor a la sanción moratoria 
de que trata el artículo 65 del Código Sustanti-
vo del Trabajo". · 

La Sala observa: 
La diligencia de inspección judicial (f. 25) 

dice: ''Se constató igualmente que el valor to
tal de los pedidos colocados por Max Gutiérrez 
fue de $ 2.127.30" y que "el 12% sobre dicha 
suma arroja la cantidad de$ 255.27". 

\ 
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Como se ve, la estimación que hace el Tribu
nal de la prueba en mención guarda conformi
dad con el hecho que ella acredita, observado 
por el Juzgado a q1to. Luego el reparo de que in
currió en error de hecho por su mala estim~,tción, 
carece de fundamento. 

Cita también el cargo como mal apreciados los 
comprobantes de contabilidad corrientes a fo
lios 36 a 45, cuyo contenido se dejó transcrito 
antes. 

Según el acta de inspección ocular, lo que el 
Juzgado tuvo a la vista 'fue el extracto de la 
cuenta corriente de Max Gutiérrez sobre los pe
_didos colocados por él, no los aludidos compro
bantes, incorporados al proceso posteriormente. 
No hace mérito la sentencia del ad.-quem de esos 
-documentos, por lo cual la afirmación de que los 
apreció con desacierto es inatendible. 

El acta de inspección transcribe estas mani
festaciones del Subgerente de la Editorial: la co
misión en ·favor del empleado se causa cuando 
el cliente a quien coloca un pedido paga la cuo
ta inicial y las tres siguientes 1

; al terminar el 
contrato con Gutiérrez sus clientes habían pa
gado las tres primeras cuotas, sin incluír la ini-

, cial, por un valor de $ 1.033.50, respecto del cual 
el 12% es la cantidad de $ 124.02. 

Observa la Sála que el acta: de inspección ocu
lar hace plena prueba respecto de los hechos y 
circunstancias observados por el Juez, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 730 del Código 
JudiciaL Como hechos constatados en la inspec
ción toma el recurrente las manifestaciones del 
representante de la EditoriaL La norma legal 
·citada desautoriza esa opinión. Las manifesta
ciones de que se trata no pasan de ser simples 
afirmaciones, sujetas al principio general do
minante en derecho probatorio, según el cual 
quien las hace está en la obligación de demos
trarlas. 

A lo expuesto conviene agregar lo siguiente : 
Aunque el fallo de primer grado nada dijo en 

su parte resolutiva sobre la excepción de com-

pensación, implícitamente la rechazó al conde
nar a la Editorial al pago de salarios insolutol), 
cesantía y primas de servicio. ComQ antes se ob
servó, del fallo de primer grado no apeló la par
te demandada. El hecho de· haber quedado deu
das pendientes al terminar el contrato, por' los 
conceptos expresados, que es la hipótesis pre
vista en el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo, fue lo que determinó su aplicación por 
el Tribunal. 

Alega el acusador la compe1isación con el pro
pósito de que, una vez admitida, desaparezcan 
las condenas por las deudas de que se ha hecho 
mérito, o al menos para que, extinguidas por obra 
de tal fenómeno, quede sin base la norma del ar-

'tícu1o 65. Fácil es entender, dentro de la situa
ción procesal que se ha descrito, que el recono~ 
cimiento de la deuda por compensación, supe
rior según el recurrente al importe de las tres 
condenas citadas, implicaría el rechazo del fallo 
de primer grado, en ese punto confirmado por 
el del ad quem, y de consiguiente, el desconoci
miento de la fuerza de cosa juzgada material de 
que quedó revestido. Una decisión en tal sentido 
sería abiertamente contraria a la ley. 

El cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de. la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia recurrida, dictada por la· Sala Laboral 
del Tribunal Superior de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zub1:ría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
g1tez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 

1 
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AGlENCKA OlFKCKOSA. - NlEClESKDAD DlE lLA IRA'Jl'KJFKCACKON 

Dec!árase desierta y coirnsigunientemeirnte terminada la actuación en este ¡¡»receso sob:re o¡¡»od 
sñcióirn a unirna propuesta lile explotacióirn de ¡¡»etróleo. lLo actuado estaba eirn parte vñc~do !de 
Irnulidad. Se precisan las consecuencias de la falta de ratificación de lo actuado ])Jior ageirn-

cia oficiosa. 

ENUNCIA.ciQN DE DOCTRINAS 

1. El artículo 270 del Código Judicial per
mite promover demanda a nombre de per
sona de quien no se tenga poder ni facultad 
para representarla, pero para admitir la co
rrespondiente rept!esentación exige 'que la 
parte por quien se instaura el juicio ratifi. 
que la actuación cumplida, dentro del pe
rentorio término de dos meses. 

2. Si la actuación por agencia oficiosa 
debe suspenderse, conforme a la citada nor
ma legal, una vez hecha la notificación de 
la demanda, ello obedece a la falta de per
sonería en el agente oficioso para represen
tar en toda la secuela del proceso a la parte 
en cuyo nombre ha iniciado la acción. 

3. La orden de suspender el proceso una 
vez notificada la demanda, priva al Juez 
de competencia para seguir actuando mien
tras perdure la suspensión, de modo que los 
ac;tos pt!ocesales que se cumplan durante 
ella son nulos por incompetencia del fun
cionario que los ejecuta. 

4. Como el término de dos meses que fija 
el articulo 270 del Código Judicial, es pe
rentorio, y una vez expirado sin que se haya 
cumplido el requisito de la ratificación que
da obligado el agente oficioso al pago de 
los perjuicios,· es lo procedente, cuando la 

mencionada condición queda incumplida, 
declarar desierta la actuación iniciada, de
bido a la falta de parte con quien continuar 
el respectivo trámite. 

Corte Sttprema de Justicia.-Sala. de Negocios 
Generales.-Bogotá, trece de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez 
Trujillo). 

El doctor Carlos Holguín Holguín promovió 
demanda ordinaria contra la Nación, represen
tada por el señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, en calidad de agente oficioso de la señorita 
Raquel Stella Arango Terán, mayor de edad y 
vecina de Bogotá, en la cual solicita las siguien
tes declaraciones : 

"Primera; Que el globo de terreno de propie
dad de la demandante, determinado en el hecho 
primero del libelo por su ubicación, extensión 
superficiaria y linderos, salió del patrimonio del 
Estado con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, en virtud de varios títulos jurídicos ema
nados del Estado y de la justa prescripción por 
explotación económica de la tierra. 

"Segttnda. Que en consecuencia, tanto el sue
lo como el subsuelo del globo de terreno deter
minado en el hecho primero de esta demanda, 
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por su ubicación, extensión y linderos, y de ma
nera especial el petróleo, gases, 'hidrocarburos .y 
demás minerales o sustancias que se hallen en 
el subsuelo de dicho globo de terreno son de 
propiedad de la señorita Raquel Stella Arango 
Terán. 

"Te1·cera. Que, por consiguiente, el suelo y el 
subsuelo del referido globo de terreno, y de ma
nera especial el petróleo, gases y demás hidro
carburos y sustancias que se encuentren en di
cho subsuelo pueden explotarse como de pro
piedad privada de la señorita Raquer Stella 
Arango Terán, y su exploración y explotación 
no pueden adelantarse por la Texas Petroleum 
Company, solicitante de la propuesta número 870 
de que la demanda :trata más adelante, ni por 
ninguna otra persona natural o jurídica distin
ta de la demandante. 

"Cnarta. Que en el evento de que ya se hu
biese celebrado por la Nación con la Texas Pe- · 
troleum Company contrato de exploración y ex
plotación del petróleo, gases y demás hidrocar
buros que se encuentren en el subsuelo del men
cionado globo de terreno, como si fuesen de pro
piedad nacional, por hallarse éste ubicado den
tro del perímetro de la propuesta número 870, 
dicho contrato debe declararse terminado en lo 
referente al subsuelo petrolífero del globo de te
rreno objeto de la demanda, conforme lo dispo
ne el inciso 39 del artículo 29 del Decreto 3050 
de 1956". 

El globo de terreno a que se refieren las pe
ticiones que preceden es el siguiente, conforme 
a la determinación que de él se hace en el he- _ 
cho primero del libelo : el predio denominado 
Santa María, ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio de Zipaquirá, que el actor individualiza 
en la siguiente forma: ''La Glorieta, con una 
cabida aproximada de diez y seis fanegadas (16 
fgds.) y cinco mil seiscientas varas cuadradas 

' (5.600), formada por los potreros conocidos con 
los nombres de La Glorieta y El Escritorio, de 
la antigua finca de Susaguá, inmueble ubicado 
en jurisdicción del Municipio de Zipaquirá (De
partamento· de Cundinamarca) y que está com
prendido por los siguientes linderos: 'Por el 
Oriente, pared de por medio, con la carretera 
que Zipaquirá (sic) conduce a N emocón; por el 
Norte, con terrenos que componen el potrero de
nominado La Meseta de la misma finca de Su
saguá; .por el Occidente, cerca de alambre de por 
medio, con los potreros de El Triunfo y El Res
taurante que pertenecieron a Luis A. Riaño, l10y 

a Soledad Murcia de Rubio; y por el Sur, con 
terrenos de Eduardo Jiménez'." 

En providencia de veinte de mayo de mil no- . 
vecientos sesenta se reconoció al demandante la 
calidad de agente oficioso de la señorita Arango 
Terán, y se admitió la demanda por él presen
tada con el carácter expresado, de la que se dio 
traslado al señor Procurador Delegado en lo Ci
vil, como representante de la parte demandada, 
mediante notificación del auto aludido en dili
gencia suscrita el siete ele jtmio siguiente. 

Con posterioridad a esta última aQtuación, el 
diez y siete del mismo mes de junio, el negocio 
fue recibido a pruebas, y ahora, siete meses des
pués de notificado el auto que ordenó correr el 
traslado ele la demanda, el negocio se encuentra 
nuevamente al despacho sin que aparezca que la 
señorita Arango Terán haya ratificado lo hecho 
por su agente oficioso. 

Ahora bien, el artículo 270 del Código Judi
cial permite promover demanda a nombre de 
2ersona de quien no se tenga poder ni facultad 
para representarla, pero para admitir la corres
pondiente representación exige que la parte por 
quien se instaura el juicio ratifique la actua
ción cumplida, dentro del perentorio término ele 
dos meses; y dispone además que la actuación 
por agencia oficiosa debe suspenderse uña vez 
hecha la notificagión de la demanda, norma que 
no es sino una consecuencia de la falta de per
sonería en el agente oficioso para representar 
en toda la secuela del proceso la parte en cuyo 
nombre ha iniciado la acción. Si bien no quiere 
la ley que una persona pueda verse privada de 
acciones que la ley misma le otorga para obte
ner el reconocimiento de un derecho o la efec
tividad de una obligación, por ausencia o impe
dimento para hacerlas valer judicialmente, tam
poco podría admitir que el juicio se lleve hasta 
su terminación sin el consentimiento expreso ni 
la representación de quien no ha constituído 
apoderado que asuma su personería. Por eso or
dena la suspensión del proceso una vez notifica
da la demanda, con lo cual priva al juez de com
petencia para seguir actuando mientras perdure 
la suspensión, de modo que los actos procesales 
que se cumplen durante ella son nulos por in-
competencia del funcionario que los ejecuta; que 
es lo que en este caso acontece con la p:roviden
cia que- abrió la causa a pruebas. 

Y como, por otra parte, el término de dos me
ses para que se haga aquella ratificación es pe
rentorio, y una vez expirado sin que se haya 
cumplido el mencionado requisito queda obliga
do el ageñte oficioso al pago de perjuicios, es 
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lo procedente, cuando la mencionada condición 
queda incumplida, declarar desierta la actua
ción iniciada debido a la falta de parte con quien 

· continuar el respectivo trámite. 

En consecuencia, la Sala resuelve: 

1 Q Declárase nulo lo actuado en el juicio a par
tir del auto de diez y siete de junio de mil no
vecientos sesentá que recibió la causa a pruebas. 

2Q Declárase desierta, y consiguientemente ter-
minada la actuación en este negocio. · 

3Q Ordénase la devolución a la parte actora 
de la suma depositada como caución para iniciar 

el juicio y la cancelación, de la expresada cau
ción. 

4Q No se hace condenación en perjuicios por
que no aparece que se hayan causado ni con la 
nulidad de lo actuado ni con la presentación de 
la demanda. · 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta J1l
dicial y archívese el expediente. 

' Ramiro Araújo Gra11,, Efrén Osejo Peña, Ca1·
los Peláez Trnjillo, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García M erlano, Secretario. 
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ACCEON DE DO MENEO- DJE.L SUBSUE.LO PJE1'RO.LIFJERO 

Niéganse ].as peticiones de la demanda. No se identificaron los terrenos a que se refierei!U 
los títulos antiguos. -

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El objeto de estos litigios sobre propie
dad del subsuelo petrolífero no consiste en 
identificar los predios según los títulos ac
tuales, sino en determinar y localizar las 
parcelas descritas en los títulos emanados 
del Estado antes del 28 de octubre de 1873, 
como hecho fundamental y principal de -la 
pretensión de la parte actora. 

2. lLas constancias dejadas por los apode
rados en el acta de inspección ocular no 
pueden considerarse sino como opiniones o 
conceptos suyos, mas no como hechos que 
el Juez hubiese percibido y consignado en 
el acta, de acuerdo con el fin de esta prue
ba, preestablecido en el artículo 724 del Có-
digo Judicial. · 

3. ·Durante la diligencia de inspección 
ocular decretada en un juicio ordin;uio, bien 
pueden presentarse las escrituras o pruebas 
pedidas en tiempo hábil; mas no pueden 
considerarse como legalmente pr~senta~as 
las que, sin haber sido pedidas dentro del 
primer lapso señalado en el artículo 7 46 del 
Código Judicial, sean allegadas en tal di
ligencia. 

4. Sin identificar y ubicar las pr1m1t1vas 
mercedes, no puede afirmarse que los pre
dios actuales de los demandantes estén den
tro de aquéllas, porque desconocido el todo, 
tampoco pueden determinarse las partes que 

.lo integran. 

5. JLa Corte ha considerado en varias sen
tencias que la identificación de un predio 
no . se ha hecho a cabalidad, cuando no se 

ha podido determinar uno de los lados del 
polígono; de manera que cuando la falta 
de determinación se refiere no sólo a uno 
.de los lados del predio, sino a t'odos, la 
indeterminación tiene que reputarse abso
luta. 

6. Cuando los peritos deben estimar o 
emitir concepto sobre hechos pasados, para 
darle fundamento, se requiere que estén 
probados en el juicio, porque no sería da
ble llegar a conclusiones ciertas con base 
en meras hipótesis más o menos probables, 
pero sin asidero real en el proceso. 

Corte S1~prema de J1tsticia .. -Sala de Negocios 
Genemles.-Bogotá, quince de febrero de mil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Efrén Ose jo Peña). 

· 'El _apoderado de Paulina Dávila de Pardo, 
Julio, Enrique, Manuel y Alfonso Pardo Dávila 
demandó al Estado con el fin de que, en la sen
tencia definitiva, proferida en juicio ordinario 
de única instancia, se hicieran las siguentes de-
claraciones: · 

"Primera. Que los globos de terreno de pro
piedad de mis mandantes,, determinados en el 
hecho· primero de esta demanda,, por su ubica
ción, extensión superficiaria y linderos, salieron 
del patrimonio del Estado con anterioridad al 
28 de octiibre de 1873, en virtud de varios títu
los emanados del Estado y de la -justa prescrip
ción por· explotación económica de las tierras. 

''Segunda. Que en consecuencia tanto el sue
lo como el subsuelo de los globos de terreno de
terminados en el hecho primero de esta deman-
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da, por su ubicación, extensión y linderos, y de 
manera especial el petróleo, gases, hidrocarbu
ros y demás :rp.inerales o SlJStancias que se ha
llen en el subsuelo de dichos globos de terreno 
son de propiedad de mis poderdantes los señores 
Paulina Dávila de Pardo, Julio Pardo Dávila, 
Enrique Pardo Dávila, Manuel Pardo Dávila y 
Alfonso Pardo Dávila. 

''Tercera. Que, por consiguiente, el subsuelo 
de los referidos globos de terreno y de manera 
especial el petróleo, gases y demás hidrocarburos 
y sustancias que se encuentren en dicho subsuelo 
pueden explotarse como de propiedad privada 
de los señores Paulina Dávila de Pardo, Julio 
Pardo Dávila, Enrique Pardo Dávila, Manuel 
Pardo Dávila y Alfonso Pardo Dávila, y su ex
ploración y explotación no pueden· adelantarse 
por la Texas Petroleum Company, solicitante de 
la propuesta número 872, de que se habla más 
adelante, ni por ninguna otra persona natural 
o jurídica distinta de los señores Paulina Dávila 
de Pardo, Julio Pardo Dávila, Enrique Pardo 
Dávila, Manuel Pardo Dávila y Alfonso Par
do Dávila. 

''Cuarta. Que en el evento de que ya se hu
biére celebrado por la Nación con la Texas Pe
troleum Company contrato de exploración y ex
plotación del petróleo, gases y demás hidrocar
buros que se encuentren en el subsuelo de los 
mencionados globos de terreno, como si fuesen 
de -propiedad nacional, por hallarse éstos ubi
cados dentro del perímetro de la propuesta nú
mero 872, dicho contrato debe declararse termi
nado en lo referente al subsuelo petrolífero de 
los globos de terreno objeto de esta demanda, 
conforme lo dispone t;Jl inciso tercero del artícu
lo 29 del Decreto.3050 de 1956". (fs. 114 vto. 
a 115 C. N9 19). 

Respecto de los hechos, el apoderado de los 
actores los presentó en la siguiente forma, que 
se copian textualmente en las partes sustancia
les, sin incluír las lindes de cada parcela por . 
no ser del todo indispensable para los fines ele 
este fallo. 

''Primero. Mis poderdantes, los señores Pauli
na Dávila de Pardo, Julio Pardo Dávila.._ Enri
que Pardo Dávila, Manuel Pardo Dávila y Al
fonso Pardo Dávila, son actuales copropietarios 
y poseedores inscritos de un globo de terreno 
denominado 'Los Alpes.', ubicado en jurisdic
ción del Municipio de Chocontá, Departamento 
de Cundinamarca, comprendido dentro de los 
siguientes linderos: 

''Mi poderdante el señor Julio Pardo Dávila, 
es actual propietario y poseedor inscrito de un 
globo de terreno denominado 'Tilatá ', formado 
por tres lotes o potreros llamados·' Las Casas' o 
'Manga', 'Las Juntas' y 'El Molino', que hicie
ron parte de la antigua hacienda de 'Tilatá' y 
que están comprendidos por los siguientes lin
deros: 

''Mi poderdante el señor Enrique Pardo Dá
vila, es actual propietario y poseedor inscrito 
de un globo de terreno denominado 'San · Fer
nando de Tilatá ', formado por el potrero 'El 
Resguardo' y por el predio denominado 'San 
Fernando ele Tilatá' que formó parte de la an
tigua hacienda de 'Tilatá ', ubicado en jurisdic
ción del M1plicipio de Chocontá, Departamento 
de Cundinamarca y comprendido por los siguien
tes linderos : 

"Mi poderdante el señor Manuel Pardo Dá
vila, es actual propietario y poseedor inscrito 
de un globo de terreno denominado 'La Isla de 
Tilatá ', que hizo parte de la antigua hacienda 
de 'Tilatá ', ubicado en jurisdicción del Munici
pio de Chocontá, Departamento de Cundinamar
ca, formado por los potreros de 'La Isla', 'Gi
braltar' y. 'La Fragua', comprendido dentro 
de los siguientes linderos: 

''Mi poderdante el señor Alfonso Pardo Dá
vila, es actual propietario y poseedor inscrito 
de un globo de terreno denominado 'San José 

/de Tilatá:', que formó parte de la antigua hacien
da de 'Tilatá ', ubicado en jurisdicción del Mu
nicipio ele Chocontá, Departamento de Cunclina
marca, compreúdido dentro de los siguientes lin
deros: 

"Mis mandantes, Julio, Enrique, Manuel y 
Alfonso Pardo Dávila son copropietarios, en co
mún y proindiviso de las casas de la hacienda 
de 'Tilatá ', con sus huertas, corralejas y jar
dines, todo lo cual está encerrado por paredes 
y que limita con terrenos adjudicados a Julio y 
Manuel Pardo Dávila, menos en una parte en 
donde limita con terrenos de 'San Fernando', 
de propiedad de Enrique Pardo Dávila, habien
do quedado la casa de la hacienda con derecho 
de entrada por· el camino que va del puente 
Bar aya por el potrero de 'Gibraltar' y por el 
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camino que va por el potrero de 'La Manga', de 
propiedad ele Julio y Manuel Pardo Dávila. 

''Segundo. La tradición del dominio de los 
, ·globos de terreno de que trata el hecho anterior, 

cuyo suelo y subsuelo es de propiedad ele mis 
poderdantes, mediante una cadena comprobada 
.de títulos, se remonta desde los señores Paulina 
Dávila de Pardo, Julio Pardo Dávila, Enrique 
Pardo Dávila, Manuel Pardo Dávila y Alfon
·so Pardo Dávila hasta las personas que lo adqui
:rieron antes del 28 de octubre de 1873 en virtud 
de títulos emanados del Estado y ele la prescrip
ción adquisitiva. 

''Tercero. El Ministerio de Minas y Petróleos 
por medio de la Resolución número 265 de lB 
de m·arzo de 1958, admitió la propuesta para 
·contratar la exploración y explotación de petró
leos de propiedad nacional registrada bajo el' 
número 872, formulada por la Texas Petroleum 
Oompany, el día 11 de septiembre de 1956, so
bre un globo de terreno de 49.998 hectáreas, ubi
cado en jurisdicción de los Municipios de Sues
·Ca, Nemocón, Sesquilé, Villapinzón, Oucunubá, 
Lenguazaque y Ohocontá, en el Departamento de 
Oundinamarca, y comprendido dentro de los si-. 
,guientes linderos: · 

''Cuarto. Los terrenos de que trata el hecho 
primero de esta demanda salieron legalmeñte 
.del patrimonio del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873, por virtud de numerosos 
. actos jurídicos, que son la causa legal del dere
cho de mis mandantes sobre el subsuelo de los 
citados predios, ya que constituyen títulos ori
_ginarios o emanados del Estado y pruebas de 
-explotación económica de tales terrenos con mu
·chos años de anterioridad a la reserva del sub
.suelo por parte del Estado. 
_ ''Quinto. Los globos de terreno mencionados 

-cuyo suelo y subsuelo es de propiedad de mis 
poderdantes está comprendido dentro del área 
.de la propuesta número 872 de la Texas Petro
leum Oompany, cuyo perímetro se superpone a 
·ellos. 

''Sexto. Los globos de terreno mencionados,· 
·cuyo suelo y subsuelo pertenecen a los señores 
Paulina Dávila de Pardo, Julio Pardo Dávila, 
Enrique Pardo Dávila, Manuel Pardo Dávila y 
Alfonso Pardo Dávila, están claramente deter
minados en los títulos de adquisición y son de
terminables sobre el terreno". (fs. 115 a 119 
vto. ib.). 

Como fundament9 de la acción o pretensiones 
. de los actores se invocaron las ·siguientes dispo-

siciones legales : artículos 5, 34, 36 del Decreto 
número 1056 de 1953; 29 del Decreto 3050 de 
1956; las leyes 37 ele 1931, 160 de 1936, 11 de 
1953 y los decretos reglamentarios, la legisla
ción colonial española, las leyes de Indias y las 
Reales Cédulas sobre la materia, al igual que 
varias leyes de la República como el O. F. de 
1873, etc. 

Con ·la demanda 1 se acompañaron numerosos 
instrumen~9s públicos, para demostrar los actos 
o contratos celebrados entre particulares, en or-. 
den a la transferencia del derecho de dominio 
de los distintos inmuebles, en cuanto atañe a sus 
respectivos titulares o propietarios actuales; sin 
embargo, no está por demás anotar desde ahora 
que no se citó el título o los títulos antiguos, ni. 
las lindes de cada merced o adjudicación ante
·rior al año de 1873, sino que, por el contrario, 
se afirma que salieron del dominio del Estado 
"en virtud de varios títulos", o bien "por vir
tud de numerosos actos jurídicos, que son la cau
sa legal del derecho de mis poderdantes sobre 
el sub:melo de los citados predios ... '', según se 
lee en la primera petición y en el hecho.· cuarto 
del libelo. 
· Admitida la demanda, el Procurador Primero 

Delegado en lo Civil la contestó en el sentido de 
oponerse a que se hicieran las declaraciones su
plicadas. 

. ''En cuanto a los hechos manifiesto, que me 
atengo a la eficacia y conducencia de las prue
bas que se produzcan para respaldarlos" . 

Durante el término ele prueba se practicaron 
las que se pasa a mencionar, con el objeto de 
estudiar si los extremos fundamentales del liti
gio han logracló establecerse en la forma exigida 
por la ley. 

l. Títttlos. Mediante despacho, el Archivo Na
cional, en cuarent~ y dos folios, expidió copias 
de varias mercedes antiguas, tomadas de distin
tos libros y actuaciones, entre otras, de la peti
ción hecha por el Procurador de Juan Salvador 
López Garúdo, con el objeto ele que se le hi
ciese merced del realengo nombrado "l\1 un do 
Nuevo", en jurisdicción del pueblo de Ohocon-_ 
tá, que se resolvió favorablemente el 27 de agosto 
de 1794; sin .embargo, surgió la oposición de 
Juan Manuel de la Torre, quien al efecto, dijo: 
''Que dicho Garrido ha puesto tan alta la mira 
de sus ambiciosos tiros tomando por blanco y 
objeto el terreno, sino el mejor a lo menos el 
bastante pingüe y útil titulado perteneciente a 
la hacienda de· Tilatá queriéndose hacer señor 
de un nuevo mundo, soñando o delirando ·que 
aquel terreno es baldío, " (fs .. ll O. N9 49) . 
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El 12 de agosto de 1795, el comisionado pro
cedió a hacer el reconocimiento del baldío Nuevo 
Mundo, en cuya acta se lee: ''En el mismo día 
estando en la falda de la loma de la senda, 
fuera del lugar de la ranchería, al señor corre
gidor le manifestó Juan Manuel de la Torre un 
testimonio de varias escrituras y títulos que di
jeron ser pertenecientes a la hacienda de Tilatá, 
de los que se leyeron los que expresó dicho Torre 
hacían a su favor para las diligencias presentes, 
siendo el principal que en su favor manifestó 
un título de merced hecha a Andrés Vásquez 
de Molina de los Páramos baldíos en el reparti
miento de Chocontá. Y como el citado Torre y 
su yerno J oseph María Sánchez rehusaron el con
fiar los referidos instrumentos para con mayor 
reflexión imponerse en ellos en el lugar de la 
Ranchería y escribir allí algunos apuntes o razo
nes necesarias, por esta causa no se pone la ra
zón de la fecha de la merced ni por quien es 
hecha por no tenerse presente y haberse pasado 
de la memoria con motivo de los más papeles 
que se leyeron, pero evidentemente se tiene pre
sente que en virtud de la consabída merced de 
los páramos baldíos en el repartimiento de Cho
contá tomó el insinuado Molina varias posesio
nes en los páramos que se hallan en medio de 
los resguardos del mencionado pueblo de Cho
contá de las tierras de la hacienda de la Ovejera 
que es vecindario de Suesca y de las tierras de 
los aposentos ele dicho Chocontá. Los cuales pá
ramos en algunas partes le llaman hoy Chilabá 
y como en la referida merced no consta que 
en tierras de Nuevo Mundo se le hubiese dado 
posesión al prenotado Andrés Vásquez de Molí
na, se conceptúa que estas tierras no están com
prendidas en la merced". (fs. 11 vto. a 12 ib.). 

Esta oposición el 19 de julio ele 1797, se re
solvió en forma adversa a las pretensiones del 
opositor Juan Manuel ele la Torre, según el si
guiente aparte: ''El fiscal ele su majestad dice: 
Que así por las diligencias practicadas por el 
Doctor Ignacio de Vargas, en cumplimiento del 
superior auto de 16 de enero del corriente año, 
como de las que anteriormente se habían practi
cado también por el corregidor de Chocontá, 
en virtud de la Real Provisión de fojas 4, y 
de la justificación producida por don Juan Sal
vador Garrido a fojas 94, se acredita bastante
mente ser realengas las tierras denunciadas por 
éste nombradas Mundo Nuevo". (fs. 37 ib.). 

Como se ve, ya en los años de la Colonia se 
puso de manifiesto lo incierto de las lindes del 
predio llamado Tilatá; sin embargo, como al res
pecto se invocan varias mercedes, presentadas 
con ocasión de la memorada oposición, se proce-

de a hacer una sumaria referencia a las más 
principales, comenzando por las estancias adju
dicadas al antes mencionado Andrés Vásquez 
de Molina, que las enajenó el 31 de marzo de 
1601, a María Maldonado viuda de Gabriel Lim
pias, en esta forma : ''una estancia de ganado 
mayor de las modernas, la cual se me proveyó 
por el cabildo de la dicha ciudad de Santafé, 
la cual tiene por linderos una estancia de vos 
la dicha doña María Maldonado, llamada Papa
tea y los altos de Tambalá de esta banda del 
río Chocontá, la cual dicha estancia suso decla
rada y deslindada con todas sus entradas y sa
lidas ... " ( fs. 12 vto. ib;). 

Andrés Vásquez_de Molina, el 22 de noviem
bre de 1557, se dirigió al Cabildo, integrado por 
el alcalde ordinario Diego Rodrigo de Balderas, 
el mariscal don Gonzalo Jiménez de Quesada, 
el contador Cristóbal de Sanmiguel y el capitán 
Juan de Céspedes, con el fin de manifestar : 
''que ha diez u once años poco más o menos, 
que pQr el cabildo de esta dicha ciudad se me 
hizo merced de me dar unas huertas que están 
junto a San Francisco, pasada el agua a la par
te de arriba del camino y juntamente con ellas 
se me proveyó una estancia de ganados que yo 
tengo y poseo poblada con mis ganados en el 
desaguadero de la laguna de Guatavita, entre 
las Sierras desde el camino que se pasa el vado 

· del río a Machetá, el río arriba hacia el naci
miento que viene del dicho desaguadero, la fren
te y lo largo del c_amino que va de Machetá, de 
lo cual se me dio título o proveimiento en forma; 
el cual dicho título se me ha perdido que no 
lo tengo ni lo puedo hallar a causa de que yo 
lo presenté para cierto efecto ante Juan Ramírez, 
escribano que fue del licencia,do Miguel Diez, y 
ansi mesmo, a causa de ser el tiempo tan largo 
no se halla en los libros del cabiildo; por tanto 
pido y suplico a vuestras mercedes me manden 
dar y den título de nuevo de la dicha estancia, 
y atento a que en esta dicha ciudad, no se me 
ha dado ni proveído estancia de pan, y me den 
y me hagan merced de las sobras de tierras que 
están y hay junto a la dicha mi estancia, el 
dicho río arriiba y hacia el dicho camino que 
va a Machetá, en lo cual se me hará bien y mer
ced.· .. " (fs. 15 vto. a 16 ib.). 

El Cabildo resolvió confirmar la merced de 
la estancia y ordehar ''que se busque el provei
miento original en el libro del cabildo e lo sa
que; y en lo de las sobras que pide dijeron que 
le hacen merced de tierras para una estancia en " 
la parte que pide, sin perjuicio ele tercero y de 
los naturales ... " (fs. 16 ib.). 

J_,a primera petición de Andrés Vásquez de 
Molina fue hecha el 7 de enero de 1546 ante 
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dlos capitanes Juan de Céspedes y Juan. Tafur, 
· alcaldes ordinarios, y Gonzalo García de Zorro 
y Lázaro Fonte, y· Juan Ruiz de Orejuela y 
Pedro de Colmenares y Hernando de Prado y 
Hernán Pérez de Mala ver", en cuya acta se lee: 
''En este cabildo se presentó . una petición por 
Andrés de Molina en que por ella se pide una 
estancia para ganado, que es de esta banda de 
Chocontá al río donde Andrés Martín solía te
ner su ganado y que corra hacia el páramo de 
Machetá, y ansi mismo pidió una caballería para· 
sembrar, que es a la cabezada de unas huertas 
que tiene, que están como vamos de esta. ciudad 
para sus indios de Teusacá, alinde con el mon
tecillo de Teusacá, de manera que éntre en la 
dicha estancia' una labranza que los indios le 
hacen cada uno año derecho hacia la Sierra, 
según más largo que se contiene en la petición; 
proveyose la estancia para ganado sin perjuicio 
de los indios de Chocontá, o a otros cualesquier 

, que sean y en la caballería que pide, que se co
mete a los deputados que lo vean si es perjuicio 
y visto por ellos se proveerá lo que sea justo'.'. 
(fs. 17 ib.). · 

El 17 de mayo de 1558 se libró' requerimiento 
a Juan de Penagos, ''juez de comisión de suma
jestad, de entre los términos e tierras de Cho
contá e Guatavita'' con el objeto de que, cum
pliendo con la comisión .impartida, al citado An
drés de Molina ''le haga medir· dos estancias que 
en ella se hace mención, e medidas le meta y 
ampare en la posesión de las. dichas estancias 
en la parte y lugar, constando en los títulos y 
metcedes que por el dicho cabildo se ie dio: .. , , 
(fs. 17 vto. ib.). . 

Llenadas las formalidades de rigor, como' el 
nombramiento de medidores, la diligencia se lle
vó a efecto, en esta forma: ''En d.icho día diez 
y siete de mayo del dicho año, el dicho Pedro 
López en presencia de mi el dicho escribano, 
con la dicha cabuya de los dichos trescientos 
pasos e comenzó a medir una de las dichas es
tancias, e puso un cabo de la dicha cabuya en 

1 un cerro que se dice en lengua de iildios Sue- · 
'nigua, que es pasado el río de Chocontá, como 
van del dicho repartimiento a la ciudad de San
tafé a la mano derecha junto al camino real 
y junto al camino que se aparta para pasar el 
dicho río e ir a Machetá, la cual dicha cabuya, 
e cuerda se 'puso en dicho cerro y fue corriendo 
por unas laderas y lomas adelante hasta llegar 
al dicho valle de Cupatama, junto al río y se 
fue midiendo por el dicho río e lomas, hasta 
llegar a un arroyo que el dicho señor Juan· de 
Penagos nombró por mojón entre los términos 
de Guatavita e Chocontá, que es a la, falda del 
cerro del Santuario que está a la cabezada del 
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dicho valle, donde se acabó la últim~ cuerda de 
los dichos trescientos pasos, e hasta llegar al 
dicho arroyo se midieron y hubo veinte cabuyas 
en largo que son seis mil pasos, conforme al uso 
y costumbre que se tiene en las éstancias · que 
se dan por los dichos señores ·del cabildo, junto 
al cual dicho arroyo se hizo un mojón e montón 
de tierra e céspedes. En el dicho día, el dicho 
medidor en presencia de mi el dicho escribano 
echó la· dicha cabuya en el dicho cerro donde se 
hizo la primera, e de allí se enderezó por junto 
al camino que va a Machetá, sobre la mano iz
quierda, pasando un arroyo que entra en, el di
cho río corriendo la dicha cabuya por una ladera 
adelante derecho al páramo de Machetá, el di
cho arroyo. arriba hasta llegar a un cerro alto 
en el cual se cumplió de medir otras veinte ca-

. buyas conforme a lo susodicho''; (;fs. 18 a 18 
vto. ib.). · 

En la misma fecha se le dio a Molina pose
sión de un bohí.o, ubicado en ''el valle de Cu
patama donde se midió la estancia", cuya po
sesión recibió de acuerdo con el formulismo de la 
época; y al día siguiente ( 18 de mayo de 1558), 
'' ... eJ dicho Pedro López, medidor susodicho 
con la dicha cabuya e cuerda de los dichos trys
cientos pasos e comenzó a medir la otra estancia 
de las susodichas que ·está nombrado por medi
dor, la cual se comenzó a medir desde el mojón 
último que se acabó de medir la susodicha que 
está junto a un cerro llamado en legua de in
dios Siachoque y se puso la dicha cuerda derecho 
a la Sierra· e vertientes de · Machetá e fue co
rriendo la dicha cabuya hasta llegar a -las di
chas vertientes a un cerro llamado en lengua de 
indios Chinanchilechia, al cual se puso un mojón 
alto de piedras e tierra; e desde donde se puso 
la primera cabuya hasta lle'gar al dicho hubo 
opce cabuya's de largo de la dicha medida, de 
manera que para llegar a veinte que son seis 
mil pasos en largo, faltaron nueve cabuyas en 
largo ; y desde el dicho cerro el dicho medidor 
hizo echar la dicha cuerda e cabuya . por las 
dichas vertientes y por encima de las lomas 
derecho a la Sierra Alta que en lengua de in
dios se dice Tempucá, hasta la cual hubo diez 
y siete cabuyas en largo, de manera que para 
el cumplimiento a veinte faltaron tres cabuyas 
en largo, y de cabuya a cabuya se ponía e puso 
un mojón alto de tierra e céspedes en señal de 
·la dicha medida e límites de la dicha estancia 
e mojones de ella;" (fs. 19 ib.). 

Y en la fecha ·citada, " . ~ . el dicho Juan de 
Penagos en presencia de mi Cl dicho escribano, 
meti:ó en la posesión d~ la estancia desuso me
dida, al dicho Andrés de Molina, vecino de ~a 
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dicha ciudad de Santafé, la cual dicha posesión 
dijo que le daba e dio real, corporal, actual, 
velcasi, tanto cuanto ha lugar de dere"cho, e 
le reserva que haga medir las demás cabuyas en 
largo que faltan por med~r de la dicha estancia, 
en todo lo cual le mete y ampara en la dicha 
posesión, las cuales mida y haga medir donde 
le convenga y a él lé pareciere conforme ::tl 
título que de ello tiene, Y· el dicho Andrés de 
Molina se apeó de un caballo y se paseó por la 
dicha estancia y en señal de posesión hizo un 
montón e mojón de piedras en ella la cual dicha 
posesión tomó quieta y pacíficamente sin con
tradicción de persona alguna, ... '' ( fs. 19 a 19 
vto. ib.). 

Ante el presidente Francisco de Sande, el 6 
de octubre de 1601, Felipa Carvajal solicitó que 
se le hiciera ''merced de tres estancias, una de 
ganado mayor y o.tra de ganado menor, y otra · 
de pan, que son en tierras vacas de Amanacá 
yendo de Suesca el río de Funza arriba camino 
de Chocontá, después de medidas las que allí 
tenían p~didas doña María Maldonado y sus 
hijos y me pidió que pues hasta agora no se le 
había hecho merced de ninguna estancia se la 
hiciese de proveerle las dichas estancias, pues 
era persona benemérita de más que serviría al 
Rey Nuestro Señor, con la composición qu~ f~ese 
justo, dándole título de ell!is· E. por m1 visto 
su pedimento teniendo consideramon a las cau
sas que en él refiere, mandé dar ! dí el prese~te 
por el cual en nombre de su maJestad y en vn·
tud de los reales Poderes que para ello tengo, 
doy en repartimiento y vecindll;d, e hago m~rced 
a la dicha doña Felipa CarvaJal, de las dichas 
tres estancias que así pide, una de Ganado Ma
yor y otra de menor y otra de pan sembrar 
en las partes y lugares que las pide y ?ebajo 
de los límites y linderos que en su pedimento 
señala, después de medidas y amojonadas las 
que por mí han sido dadas a doña María Maldo
nado su hermana y a sus hijos como por su parte 
se me pide, para que la tei:ga y posea, labre 
y cultive y en ellas críe y traiga sus ganados co-

. m o cosa suya propia, ella y sus, heredero~ y 
subcesores y quien de ellas o de ellos tuviere 
título y causa sin que en ello le sea puesto. es
torbo ni otro impedimento alguno, la cual dicha 
merced le hago sin perjuicio del derecho, pre
eminencia y señorío Real y de otro tercero que 
mejor le tenga o pueda teper a las dichas tierras 
y con cargo de que cuando se tratare de c?m
pusición acuda a componer estas de que asi le 
hago merced ante la persona que de ello tratare 
por orden de su majestad ... " ( fs. 20 ib.). 

El día 29 de octubre de 1601, el juez comisio
nado procedí o · a dar ''posesión de las tres es-

tancias en el dicho título contenidas ; y por nii 
el dicho escribano visto el dicho pedimento, títu
lo y comisión y en su cumplimiento teniendO> 
la vara de la Real Justicia en mi mano, tomé 
por la suya a la dicha doña Felipa de Carvajal. 
y le metí en posesión de las tres estancias en el 
dicho título contenidas, -la cual se paseó por 
ella de un cabo a otro y de otro a otro y arran
có yerbas del campo y las volvió a arrojar y 
hizo otras cosas y actos. Todo lo cual dijo que 
hacía e hizo en señal de posesión y por posesión· 
que de las dichas tres estancias tomaba y tomó 
actual, corporal, velcasi, quieta y pacíficamente 
sin contradicción de persona alguna, con pro
testación que hizo de usar y gozar de ellas". 
(fs. 21 ib.). 

Felipa de Carvajal transfirió el derechó de 
dominio de las tres estancias a María Maldo
nado, pero sin indicar las lindes, que tampoco 
se señalaron en la diligencia de posesión antes 
copiada. 

El mismo doctor Francisco de Sande, como 
presidente de la Audiencia, hizo merced de tres 
estancias a María Maldonado, por cuanto ''en 
los términos de Chocontá hay tierras vacas don
de se os podía proveer y hacer merced de tres 
estancias, una de ganado mayor, y otra de ga
nado menor y otra de pan, que fuesen desde 
una quebrada que parte los términos entre Sues
ca y Chocontá el río de Funza arriba, el largo 
hasta una barranca bermeja que está junto al 
dicho río Funza, y de ancho desde el dicho río 
a la mano izquierda viniendo del pueblo de Sues
ca para el de Chocontá, que era tierra sin per
juicio, me pediste, que pues no se os había he
cho ninguna merced de tierras, os la hiciese de 
prov~er las dichas estancias y dar título de ellas, 
lo cual por mi visto y teniendo consideración 
a vuestra calidad y a las demás causas que sig
nificais, por la presente en nombre del Rey Nues
tro Señor doy y hago merced a vos la dicha 
doña María Maldonado de las dichas tres estan
cias y tierras que así pedís, las cuales se os 
midan y amojonen en la parte y lugar y debajo 
de los límites y linderos que señalais en vuestro 
pedimento desuso que la una sea de ganado 
mayor y la otra de ganado menor y la otra de 
pan y cada una tenga la medida y tamaño que 
tienen las semejantes estancias ... " ( fs. 22 ib.). 

El juez comisionado, el 29 de octubre .. de 1601, 
procedió a dar posesión a la agraciada María 
Maldonado de Carvajal, viuda de Gabriel Lim
pias y Feijoó, de las tres estancias adjudicadas, 
pero sin indicar las lindes, ni menos llevar a 
efecto la mensura ordenada para determinar el 
área concedida. (~s. 23 ib.). 
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También aparece que el licenciado Miguel Diez 
Armendáriz, gobernador del Nuevo Reino de 
Granada, dio ''en repartimiento al dicho Andrés 
de Molina, como a vecino de la dicha ciudad de 
Santafé, descubridor de este dicho Reino por 
estancias para ganados, todos los baldíos e pá
ramos de Chocontá por él pedidos en los cuales 
pueda traer sus ganados e con ellos pacer la 
yerba, e· beber el agua, e hacer lo demás que 
bien visto os sea con tanto que el dicho ganado 
no llegue con mil pasos a bo};líos ni labranzas 
de ningunos indios, y conque el pasto sea co
mún de pasada, que siendo por vos- servido el 
tiempo que su majestad manda quede para vos 

'e para vuestros herederos e subcesores, e ha
gais de ello como de cosa vuestra propia''. ( fs. 
24,ib.). 

Años-más tarde, el 21 de noviembre de 1581, 
Andrés de Molina exigió nueva posesión de las 
estancias cQncedidas por el licenciado Miguel 
Diez Armendáriz, la cual le fue conferida en 
forma puramente rutinaria o sacramental, ·sin 
tener en cuenta para nada las lindes del predio, 
como podrá verse en el siguiente aparte: '' ... y 
para que conste de la dicha su posesión a mayor 
abundamiento por ante mi el dicho escribano 
.en aquepa vía e forma que más hobiere lugar 
de derecho y sin perjuicio suyo y de la posesión 
antigua que tiene la quiere tomar de nuevo y 
me pidió se lo de por testimonio, y como la toma 
qu'ie,ta y pacíficamente y el dicho Andrés de 
Molina en cumplimiento del dicho su título, se 
anduvo paseando por los dichos páramos de 
una parte a otra e cortó e arrancó yerbas, lo 
cual dijo que hacía en señal de posesión, la cual 
tomaba e tomó en la parte dicha en lugar· y en 
nombre de todos los demás páramos e tierras des
pobladas e baldíos e de como tomaba la dicha 
posesión quieta conforme al dicho su título lo 
que a él se le dio a mayor abundamiento cabal
gó en su caballo, e por ante mí el dicho escri~ano 
en señal de posesión fue andando por los dichos 
páramos adelante a dar a la falda de los cerros 
que nombraron Guaca, Quimpaca, y Tunuquila, 
donde se apeó y cortó e arrancó yerbas, e de 
aquí cabalgó e fue por los dichos páramos a dar 
a otros cerros que están por cabezada de una 
estancia de ganado suya que nombraron Cuhun
guya donde se· apeó e cortó e arrancó yerbas, 
e de aquí cabalgó e fue a dar por los dichos 
páramos e 9espoblados a un valle llamado Chi
guaca donde se apeó y se anduvo paseando de 
una parte a otra, e cortó, e arrancó yerbas, e 
tornó a cabalgar e fue a una loma que se dice 
Buirca, ·frontero· de un cerro que se dice Sua, 
que está por cima de un arroyo que se dice 
Turcia, e se apeó y paseó e cortó, e arrancó 

yerbas e tornÓ· a cabalgar e fue a dar a los pá
ramos que están de esta otra banda donde hay 
muchos cerros que se dicen Choquirá, en los 
cuales páramos dijo tener · un potrero donde 
tiene sus potros y caballos de arría, cercado 
con el río de Chusa, y Goycaza en el cual dicho 

potrero y páramos se apeó y paseó de una parte 
a otra, e cortó, e arrancó yerbas, , todo lo cual 
dijo que hacía e hizo en señal de posesión que 
todos los dichos páramos e baldíos despoblados 
de las dichas tierras de Chocontá tomaba e tomó 
por ante mí el dicho escribano conforme al dicho 
su título y de ello pidió testimonio, e de como 
la tomaba quieta e pacíficamente sin contradic
ción de persona alguna, e yo el dicho escribano 
le doy e dí, ... " (fs. 24 vto. ~ 25 ib.). 

El 9 de octubre de 1595, Andrés Vásquez de 
Molina, hijo del primer adjudicatario, vendió 
tres estancias a Gaspar López Salgado, dos de 
las cuales -dice el vendedor- las adquirió en 
la ejecución adelantada contra Catarina de Quin
tanilla y la por compra a Diego López de Bejar, 
todas ubicadas en el valle de Cupatoma, ''las 
cuales lindan con un cerro alto que llaman San
tuario por la banda de Guatavita y va corriendo 
desde este cerro hasta un camino que va desde 
Machetá a Suesca y otro lindero es desde un 
Salitar que está en el camino real que de esta 
ciudad va a la de Tunja, antes de llegar al 
dicho pueblo de Chocontá al viso de Machetá, 
según constará y parecerá por los títulos origi
nales que de ellas tengo presentadas al dicho 
oydor e visitador general, y de los autos de las 
medidas que de ellas se hicieron, según va de
clarado ... " ( fs. 26 ib.). 

De las estancias compradas, con intervención 
del escribano, se dio 'posesión al comprador, en 
la misma forma sacramental y sin identificar y 
alindar el predio (fs. 28 y 29 ib.). 

El mismo Andrés de Molina, el 5 de octubre 
de 1593, dio en venta a Gabriel de "Limpias Fei
joó ''cuatro cuadras de tierra ·que yo tengo por 
mías y como mías en la comarca del reparti
timiento de Chocontá en el sitio que se llama 
Tilatá, que son las cuatro cuadras de tierra que 
el señor licenciado Miguel de !barra, oydor y 
visitador general, mandó medir, ... '' (fs. 29 
vto. ib.). 

En otra diligencia, practicada el 24 de abril 
de 1597, consta que a Andrés de Molina se le 
hizo merced de un ejido para la construcción 
de un molino, pero como éste se le hubiese hun
dido, solicitó nueva merced ''en donde dicen y 
nombran 'l.'ilatá, junt9 a las juntas de los dos 
ríos, que nombran el uno de Sizga y el otro el 
río grande que pasa por Chocontá, donde 'dicen 
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que era el hato primero de las vacas paridas, a 
diez y nueve días· del mes de noviembre de mil 
e quinientos y ochenta y un años, en presencia 
de mí, Juan Bautista de Herrera, escribano de 

·su Majestad, pareció el señor Andrés Vásquez 
de Molina, vecino y regidor de la. ciudad de 
Santafé y dijo ... " ( fs. 32 vto. ib.). 

El 15 de julio de 1586 se hizo merced de ''una 
estancia de pan y ganado menor en términos 
de Chocontá de la otra banda del río Sisga a 
favor de Diego de Malina", aledaña a "la· en
comienda que fue de Andrés Vásquez de Mali
na, mi señor padre ... '' ( fs. 33) ; pero la po
sesión, como las anteriores, fue puramente ima
ginaria sin determinación de la parcela. 

Con fecha 5 de agosto de 1608, Bernardo de 
la Torre y su mujer María Serrano dieron en 
venta a Martín de Mirabel, ''una estancia de 
pan y ganado menor en términos del pueblo de 
Chocontá, linde con tierras de doña María Mal
donado y ele un río llamado Sisga y el camino 
real que de esta) ciudad va a la de Santafé, la 
cual hubimos y dio en dote Alonso Serrano unes
suegro y paclre ... " ( fs. 35 ib.). 

En fin, · co:tno se ha hecho expresa mención 
de los títulos originales o de las mercedes con
cedidas por las autoridades de la colonia, para 
no alargar en demasía este fallo, basta men
cionar que las estancias adjudicadas a Andrés 
Vásquez de Malina, en virtud de una restitución 
ordenada en su testamento en favor de los na
turales de su encoll\ienda, por la cantidad de 
quinientos pesos oro de trece quilates, fueron 
rematadas por Gaspar del Castillo en setecien
tos pesos oro de trece quilates, quien a su turno 
las cedió a Gabriel de Limpias, cónyuge de María 
Maldonado; y así ella o su hijo Francisco de 
Novoa o de Limpias llegaron a ser propietarios 
de más de ocho estancias por compra o adjudi
cación directa, según lo dicho antes.· 

II. Inspección ocnlar. Como en estos juicios, 
la identificación de los predios tiene la calidad · 
de esencial, se practicó la correspondiente ins
pección ocular por el juez promiscuo del cir
cuito de Chocontá, comisionado al efecto, en 
cuya diligencia y con la intervención de los 
peritos, se identificaron las actuales parcelas, 
o sea, las enumeradas y alindadas en la deman
da, para lo cual se recorrieron los distintos pre
dios, por lo menos para dar1>e cuenta de su real 
y exacta ubicación, mediante la observación a 
distancia de algunos, cuando la topografía qel 
terreno lo permitía o no había necesidad de re
correr físicamente las propias lindes de cada 
uno de ellos. 

Si puede considerarse como debidamente iden
tificados y determinados los distintos inmuebles 
descritos en la demanda, no puede decirse lo 
propio de las mercedes que se invocan como 
título original, pues, para llenar a cabalidad el 
fin primordial de este medio de prueba, debió 
identificarse sobre el terreno cada una ele las 
mercedes, para luégo ubicar dentro de ellas ca
da uno de los inmuebles descritos en la demanda; 
porque el objeto de estos litigios no consiste 
en identificar los predios seg·ún los títulos ac
tuales, sino en determinar y localizar las parce
las d~scritas en los títulos emanados del Estado 
antes del 28 de octubre de 1873, como hecho 
fundamental y principal ·de la pretensión de la 
parte actbra. 

En el acta se insertaron varias constancias 
dejadas por el apoderado de la parte actora, 
las cuales no pueden considerarse sino como 
opiniones o conceptos del dicho apoderado, pero 
no como hechos que el juez hubiese percibido y 
consignado en el acta, de acuerdo con el fin 
de esta prueba, prefijado en el artículo 724 del 
Código Judicial. Además, el Procurador Delega
do rechazó o no aceptó las aseveraciones hechas 
por el representante de los demandantes. Y en 
todo caso, en el acta no existe antecedente escri
to alguno, para deducir de que se identificaron 
las distintas mercedes en la misma forma como 
se llevó a efecto la de los predios descritos en 
la demanda, es decir, una a una y mediante el 
recm'rido de las lindes descritas en los títulos 
o adjudicaciones. 

El juez comisionado, por su parte, dijo : ''En 
esta forma el juzgado identificó todos los pre
dios a que se refiere el despacho comisario libra
do por la honorable Corte. Suprema de Justicia 
-Sala de Negocios Generales- en el ordinario 

. seguido contra la Nación'por la señora Paulina 
Dávila de Pardo y otros. El juzgado observó 
que. la parte actora ejercía posesión económica 
sobre los globos materia de la· diligencia, mate
rializada esta posesión, con el pastoreo de llana
dos (sic), hato para producción de leche, ne
gocio de agricultura y rastrojos, élaramente iú
dicativos de que los predios materia de la dili
gencia han sido poseídos y explotados económi
camente. Examinadas pruebas del expediente 
también puede aseverar el juzgado que todo el 
:inmueble :materia de la diligencia salió de la 
propiedad del Estado con anterioridad al. vein
tiocho de octubre de mil ochocientos setenta y 
tres ( 1873). También se observa que el juzgado 
comisionado inspeccionó bienes los cuales se ha
llan dentro de su jurisdicción". (fs. 63 ib.). 

Respecto del último concepto del juez, basta 
observar que no fue, ni podía ser comisionado 
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para . dictar sentencia, pues, según se lee en la 
trauscripeión líecha, examinadas las pruebas del 
expediente, "todo el inmueble materia de la di
ligencia salió de lá propiedad del estado (sic) 
con anterioridad al veintiocho de octubre de mil 
ochocientos setenta y tres''; porque SJl misión 
no era la de estudiar y apreciar pruebas, sino 
la de,practicar una inspección ocular,. encami
l!ada, ·precisamente, ·a identificar y ubicar las 
parcelas descritas o que se pretendieron deter
minar en la¡¡ merceqes antes aludidas, mediante 
la confrontación de los pup.tos de referencia y 
el recorrido, si hubiese sido factible, de las lin
des descritas en cada una de ellas, pero si esto 
no era posible por cualquier. causa, la identifi
cación y dt¡terminación o ubicación sobre el te
rreno resultaba del todo impracticable. 

En la diligencia de inspección ocular, el apo
derado de los dema11dantes presentó varias es
crituras, que contienen numerosos contratos dE) 
compraventa,. cuyas copias fueron pedidas y de
cretadas en tiempo hábil, a excepción de la de 
fecha 21 de. agosto de 1730 (fs. 102 O. N9 49), 
por medio de la cual Juari Pedroso transfirió 
al Colegio de la Oompañía de Jesús,· a título 
de compraventa, el derecho P.e dominio que te
nía en la hacienda Tilatá, cuyas 1indes no se 
expresan en tal instrumento sino que se remite 
a los descritos en los entregados á1.comprador. 

Sin embargo, no está por demás advertir que, 
cuando se trata de una inspección ocular ·de
cretada dentro de un juicio ordinario, el nume
ral 29 del artículo 597 ,del' Código Judicial debe 
entenderse en función de lo previsto en el ar
tículo 746 del mismo. Código, esto es, pueden 
p1·esenta1·se en tal diligencia las pruebas que lian 
sido pedidas en tiempo hábil; ·porque si así no 
fuera, además de desconocer ·el principio de la 
publicidad y contradicción de la prueba, se lle
garía a la inaceptable conclusión de que una 
prueba puede ped,irse y decretarse una vez ven
cidos los primeros diez días, que el artículo 746 
citado fija ''para pedir las pruebas que les in
teresen ... " Por tanto, en esta diligencia de ins
pección ocular no puede considerarse como le
galmente allegada o presentáda la prueba 6 ins
trumento no pedida dentro del primer lapso se
ñalado en la disposición antes invocada. 

III. Dictamen pericial. A los peritos se les 
hizo, por la parte actora, cuatro preguntas, la 
primera, en relación con la identificación de los 
predios descritos en la demanda, los cuales, como 
se dijo antes, pueden considerarse éomo debi
damente identificados y así l,o, dicen los peritos. 

La segunda pregunta, sustancial en el pleito, 
concierne a la cuestión de si los predios descri-

tos en la demanda están ''dentro de los te
rrenos que fueron objeto de mercedes, composi
ciones ... ", que los peritos no absuelven en for
ma directa sino haciendo una sumaria relación 
a las mercedes otorgadas a Andrés VásqÜez de 
Molina ''de unas tierras en el desaguadero de 
la Laguna de G:uatavita entre el río de Ohocon
tá y los páramos de Machetá ... "; al remate 
de éstas por Gaspar del Castillo; traspaso o 
cesión de éste a Gabriel de Limp,ias; pago del 
precio por su viuda María Maldonado, diligen
cias de posesión y de lanzamiento promovidas 
por los procuradores de la última, para asegu

. rarse la posesión material de los predios rema-
tados en la ejecución contra los herederos de 
Andrés Vásquez de Molina; y una vez hecha 
la. relación de los títulos de propiedad de la 
hacienda Tilatá, otorgados entre particulares, se 
expresan así : 

"Los linderos que tenía la hacienda de Tilatá 
sólo están claramente definidos a partir de la 
venta hecha el 12 de júnio de 1792 por Luis 
Oaicedo a Juan Manuel de la Torre (folios 81 
a 85 del cuaderno número 4). Los linderos que 
tiene esta escritura son prácticamente los que 
tienen actualmente las veredas de Tilatá y Ran
chería según figuran en los mapas del Instituto 
Agustín Oodazzi, los cuales hemos marcado con 
una línea continua verde en los planos que pre
sentamos. Por lo expuesto consideramos que los 
terrenos reconocidos durante -la d_iligencia de 
inspecc-ión ocular, propiedad de la señor·a Pauli
na Dávila de Pardo y sus hijos Julio, Enrique, 
Manuel y Alfonso, hac<tn parte de la merced 
otorgada en 1546 al señor Andrés Vásquez de 
Molina, para lo cual los hemos señalado en el 
mapa adjunto. Rayándolos con color azul, el de 
la señora Paulina Dávila de Pardo; con rojo, 
el del señor Julio Pardo; con verde, el del se
ñor Enrique Pardo; con amarillo, el del señor 
Manuel Pardo; y en sepia, el del señor Alfonso 
Pardo" ( fs. 111 a 111 vto. ib.). 

' 
Por consiguiente, segftn el concepto de los 

peritos, en los títulos. antiguos o diligencias de 
adjudicación, mensura 'y posesión de las merce
des otorgadas al ,dicho Andrés Vásquez de Mo
lina, no se determinaron o singularizaron las es
tancias por· sus lindes, sino que· tal hecho ocu
rrió dos siglos más tarde, pues la primitiva ad
judicación a Molina, según lo dicho antes, se 
llevó a efecto en el año de 1546 y la escritura 
invocada por los peritos fue otorgada el 12 de 
junio de 1792, sin que exista pos,ibilidad alguna 
de hacer una confrontación sobre la exactitúd 
de las lindes descritas en la escritura con los · 
de ·las mercedes, porque, se repite, en éstas no 
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se determinaron en ninguna forma ; y respecto 
de los pocos puntos de referencia contenidos en 
las dnigencias de mensura o posesión de ta~es 
mercedes, en la inspección ocular, ni siquiera se 
inten~ó identificarlos o ubicarlos sobre el terre
no, para que ahora se pudiera ensayar siquiera 
una posible identificación, con alguna base real. 

En consecuencia, la conjetura o inferencia de 
los' señores peritos en cuanto a que la hacienda 
de Tilatá esté dentro de las mercedes otorgadas 
a .Andrés Vásquez de Molina, carece de una 
precisa y lógica fundamentación, por lo cual 
no puede apreciarse como una prueba suficien
te, porque sin identificar y ubicar las primiti
vas mercedes, no puede afirmarse que los pre
dios actuales de los demandantes estén dentro 
de aquéllas, porque desconocido el todo, tampo
co puede determinarse las partes que ·lo integran. 

Con el objeto de esclarecer estos extremos, en 
auto de fecha 10 de febrero de 1961, se dispuso : 

''De acuerdo con el inciso 2Q del ,artículo 719 
del Código Judicial, antes de ordenar poner en 
conocimiento de las partes el anter,ior dictamen, 
los señores peritos se servirán aclararlo o am
pliarlo en los siguientes puntos: 

''a) Si en las respectivas diligencias y ac
tuaciones, respecto de la merced pedida por .An
drés Vásquez de MoUna, se indicaron las lindes 
que comprenden o encierran las tierras concedi
das en merced ; 

'' b) . En caso afirmativo, si tales lindes fue
ron identificadas o localizadas sobre el terreno, 
con indicación de la cabida aproximada, si en 
tales diligencia~:¡ o actuaciones -hubiere datos pa-
ra calcularla ; · 

''e) El área, siquiera aproximada, de los pre
dios de los actores, de acuerdo con las lindes 
descritas en la demanda", (fs. 113 vto. ib.). 

Los peritos en cuanto atañe a la cuestió~ dis
tinguida con la letra a) del auto copiado, la 
eludieron, aun. cuando tácitamente puede con
siderarse que admiten la falta dé las lindes de 
las mercedes otorgadas a partir de 1546, ya que 
contestaron: ''En los folios 15 y 16 del cuader
no número 4Q encontrámos que el señor .Andrés 
V ásquez de Molina había pedido merced en unas 
tierras en el desaguadero de la Lag¡una de Gua
tavita, entre el río Chocontá y los páramos de 
Machetá, lugar que corresponde claramente a 111 
hoya hidrográfica del río Sisga. · Encontramos 
también en el expediente que al señor Andrés 
Molina le dieron posesión de la merced solicita
da". 

La Corte ha considerado en varias sentencias 
que la identificación de un predio no se ha 

hecho a cabalidad, cuando no se ha podido de- ' 
terminar uno de los lados del polígono, aun 
cuando sí lo estén los restantes; de manera que 
cuando la falta de determinación no tiene por 
objeto uno solo de los lados del predio, s.ino de 
todos, la indeterminación tiene que reputarse 
absoluta, como sucede en este litigio, en el cual 
no se indicaron, menos se localizaron, ninguno 
de los límites del inmueble por más que se cite 
en los títulos antiguos, como en el dictamen pe
ricial ''el desaguadero de la Laguna de Guata- ' 
vita, entre el río Chocontá y los páramos de Ma
chetá' ', que no fue objeto de identificación en 
la diligencia de inspección ocular, para estable
cer siquiera que el punto de la referencia es
taba dentro de las tierras de la hacienda de 
Tilatá. 

Al adjudicata1;io .Andrés Vásquez de Molina, 
no una sino hasta tres veces, se le dio posesión 
de sus tierras, para mayor abundamiento como 
lo dice él, pero en ninguna de ellas se determi
naron las lindes, sino que se llevó a efecto en 
una forma puramente rutinaria y sacramental, 
como puede verse en los apartes copiados eu 
este fallo. 

Con el fin de rati~icar lo dicho antes, respec-
.· to a que la identificación del predio debe ser 

total o completa, respecto de todos sus lados, se 
transcribe el siguiente párrafo de la sentencia 
de la Corte de fecha 14 de junio de 1957: 

"Sin embargo, tal' documento deja sin preci
sar el lindero Norte de. las tierras de Ferreira. 
Este lindero aparece trazado en los planos acom
pañados por los peritos con su dictamen, como 
una línea recta que parte .un poco más al Norte 
de la quebrada Periquera, a tocar, siguiendo la 
dirección Oriente Occidente, la quebrada La Flo
resta. Esta línea no tiene la menor referencia 
en los documentos relativos a la Merced o ad

. judicación hecha a José Gregario Ferreira, co
mo se ha p'odido comprobar a lo largo de este 
estudio. Es, por tanto, una línea imaginar¡a. 

''De lo expuesto se deduce forzosamente que 
el concepto pericial en estudio es igualmente in
fundado respecto a la determinación del globo 
de tierras que en extensión de 6 o 7 estancias 
fue adjudicado en 1766 a José Gregorio Ferrei
ra". (G. J. Tomo LXXXV, pág. 628). 

En cuanto a las lindes determinadas en la es
critura de 12 de noviembre de 1792 se expusieron 
antes los motivos o razones }!)ara no considerar
los suficientes, porque, por una parte, el citado 
instrumento, otorgado entre particulares, deja 
en pie el mismo problema de la identificación, 
en cuanto habría que establecer que las lindes 
de la escritura son las mismas o que coinciden 
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·con las señaladas en los títulos antiguos; por 
otra, la dificultad cobra mayor entidad si se 
tiene en cuenta que desde 1625· hasta 1730, to
mando como referencia la escritura otorgada con 
motivo de la venta al Colegio de la Compañía 
de Jesús, se desconoce la forma como se ope
raron las distintas traqiciones, convenientes, no 
para establecer la propiedad actual, pero sí en 
cuanto hubiera hecho posible la confrontación o 
verificación de las lindes señaladas en los docu
mentos respectivos, que en el otorgado a la Com
pañía de Jesús no se determinaron o señala
ron, como se dijo antes; de manera, pues, que 
la determinación de las lindes sólo data del 
instrumento otorgado en 1792, más de dos si
glos y medio después de expedidas las primiti
vas mercedes. ( 1546) a Vásquez de Molina. 

te componían esta· merced se hallan, más hacia 
el norte, precisamente hacia la población de Len
guazaque y a partir del cerro de Cb.ilaba el cual 
nos permitimos destacar por medio de un círcu
lo· negro, para fácil identificación por parte de 
esa honorable Sala. 

''Parece hallarse confirmada la anterior supo
sición por la descripc.ión que hizo el corregidor 
de Chocontá, al serie presentada la titulación 
por ·Juan Manuel de la Torre y que ubicó así: 

'Pero evidentemente se tiene presente que en 
virtud df) la consabida ' merced de los páramos 
baldíos en el repartimiento de Chocontá, tomó 
el insinuado Mobna varias posesiones en los pá
ramos que se hallan en medio de los resguardos 
del mencionado pueblo de Chocontá'. (f. 12 C. 
N9 4). ' · 

''Efectivamente, buscando en el anexo núme
ro 1 Q de los peritos, se encontró que en las in
mediaciones de Suesca y Chocontá; se halla el 
llamado 'Páramos de Ovejas', precisamente en
frentado al cerro de Clülaba. 

Por las mismas razones expuestas, el señala
miento hecho sobre los mapas elaborados por el 
Instituto "Agustín Codazzi ", cuya exactitud y 
precisión técnica no se discute, resulta del todo 
inoperante, porque no se trata de ubicar el pre
dio Tilatá por sus lindes actuales o por las de
terminadas en la escritura de 12 de noviembre 
de 1792, sino por la de los títulos expedidos en ''Afirma entonces la Procuraduría, qu~ los 
la Colonia a partir del año de 1546, previa ubi- terrenos que cobija este título, no se superpo
cación sobre el terreno, cuando menos, de los 'nen en forma alguna a .los terrenos de la ha
puntos de referencia que permitieran cerrar el cienda de los demandantes, para lo cual se· basa 

• en los diversos nombres y anotaciones hechas an-
polígono. t . t . t l d l -

El señor Procurador PTimero Delegado en lo erwrmen e, SIS ema emp ea. o por os senores 
Civil, en relación a las mercedes otorgadas a peritos en la mayoría de sus conclusiones, ya que 
Andrés Vásquez de· Molina, observa: ante los datos de que se dispone los dictámenes 

matemáticos se hacen inoperantes". (fs. 137 y 
"En el folio 48 vuelto, del cuaderno de prue- 138 C. NQ 1 Q). . -

bas, aparece el título por el cual el señor Vásquez 
de Molina obtuvo del licenciado Miguel Díaz 
de Afinendáriz que se le petmutara una vega 
que era de su propiedad, por todos los páramos 
baldíos que hay en el repartimiento de Chocan
tú, el once de enero de 1550. 

''El veintiuno de noviembre de 1580, solicitó 
Andrés V ásquez de Molina, que se le diera una 
posesión de la merced para estancias de gana
dos en los páramos de Chocontá que son (folio 
49 C. N9 4) entre el cerro de Chipa, que dijeron 
ser santuario y tiene su carrera y los cerros de 
Chilaba, que es santuario, que caen hacia la ban
da del Valle de Fulaque y I1enguazaque. 

''De este título, no fue identifjcado, dentro 
de la diligencia de inspección ocular, ninguno 
de los puntos a que hace referenéia; por tanto 
no tiene ningún mérito probatorio. Observa la 
Procl,lraduría que el título habla del Valle de 
Lenguazaque, a partir del cerro de Chilaba y 
que por' tanto y valiéndose del mismo mapa de 
que se sirvieron los señores peritos para su dic
tamen (anexo NC? 1), las tierras que posiblemen-

IV. Posesión económica .. En cuanto al concep
to, parecer o conjetura de los peritos, sobre la 
posesión económica de los predios, s,in entrar a ' 
decidir si es o no un medio apto para adquirir, 
por prescripción, la propiedad del subsuelo pe
trolífero, basta considerar que no hace plena 
prueba, porque no es m~ hecho que esté sujeto 
a los sentidos por referirse a sucesos pasados y 
remotos, por una parte ; y por otra, tampoco 
está fundado· en principios de ninguna ciencia 
o arte, que peniütieran deducir como conclusión, 
la dicha posesión económica como algo evidente 
e inconcuso. 

Según el' artículo 722 del Código Judicial, 
"hace también plena prueba el dictamen uni
forme de dos peritos sobre los hechos sujetos. a 
los sentidos", porque en este caso, no solamente 
cooperan como expertos, sino también como tes
tigos, para estabhicer hechos que han verificado 
directa y personalmente, mediante los sentidos; 
pero para esta verificación se requiere que los 
hechos sean palpables y objetivos, condiciones 
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que no llenan los hechos pasados, como el co
nocer o determinar si un predio ha estado poseído 
o explotado económicamente antes del 28 de oc
tubre de 1873, por un lapso no menor de cua
renta años, que la legislación española señalaba 
para la prescripción calificada de inmemorial. 

Cuando los peritos deben estimar o emitir con
cepto sobre hechos pasados, para darle funda
mento, se requiere que estén probados en el 
juicio, porque no sería dable Ilegal;' a conclusio
nes ciertas con base en meras hipótesis más o 
m~mos probables, pero sin asidero real en el 
proceso; sin embargo, esto no significa que los 
peritos estimen el mérito probatorio de los me
dios de reproducción, dentro del juicio, de los 
hechos pasados en forma soberana e ~nmodifica
ble, porque esta atr"ibución le corresponde al 
juzgador, quien a la postre, decidirá tanto res
pecto de la aptitud del medio probatorio como 
del grado de certeza que produzcan los hechos 
aducidos como fundamento de la inferencia. 

En este proceso, los peritos para tratar de 
conceptuar sobre la posesión económica de los 
predios con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, acudieron a los datos suministrados por 
dos contratos de compraventa, celebrados, el uno, 
el 24 de julio de 1736, y el otro, el 5 de febrero 
de 1787, en los cuales se determina el número 
de semovientes que pastaban en "las 'tierras de 
c1ue se componen la hacienda en la forma como 
yo la he poseído, bajo los límites y linderos que 
son notorios y que constan de los instrumentos 
de propiedad que entrego al comprador, a que 
me remito", según el dec~r del vendedor Juan 
Antonio Ibáñez; sin embargo, aparte de otras 
razones, no se consideran bastantes los instru
mentos aducidos como fundamento del dicta
men, primero, porque nada se precisa en ellos 
respecto del lapso comprendido entre el año de 
1787 y el de 1873, con el objeto de concluír, 
como lo hacen los peritos, que ''la explotación 
económica de la hacienda Tilatá se ha efectuado 

por más de 137 años antes del 28 de octubre 
de 1873 ", con la mera referencia a las dos d~
chas escrituras, que no autorizan la inferencia de 
la explotación económica durante los primeros 
setenta años del siglo pasado; y porque, según 
suponen los expertos, una parte de las antig~1as 
estancias adjudicadas a Andrés Vásquez de Mo
lina tendría una cabida de diez mil hectáreas 
(fs. 116 C. N<> 49), las cuales no podrían estimar
se explotadas ·económicamente con '' 852 reses, 
991 yeguas, 120 caballos, 65 muletos, 14 burros, 

_ 12 burras, 42 bueyes, 422 ovejas, 26 marranos", 
según se lee en el concepto de los peritos. ( fs. 
111 vto. C. N<> 49). 

En consecuencia, no puede aceptarse el con
cepto de los peritos en cuanto a la posesión o 
explotación económica de la hacienda Tilatá an
tes del 28 de octubre de 1873, con el fin de que 
ei modo de la prescripción del suelo s.irva de tí
tulo para la del substielo, en la hipótesis de ser 
esto -de recibo en la legislación sobre propfedad 
de los yacimientos petrolíferos. 

Por los motivos expuestos, la Cor:te Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, absuelve a la Nación 
lde los cargos hechos en la demanda presentada 
el cinco de marzo del año de 1959 por el apo
derado d'e Paulina Dávila de Pardo, Julio, En
rique, Manuel y Alfonso Pardo Dávila en rela
ción con los inmuebles allí determinados. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
. la Gaceta Judicial, envíese testimonio de este fa

llo al Ministerio de Minas y Petróleos y archí
v~se el exp_ediente~ previas las cancelaciones de 
ngor. 

Rarniro A1·aújo Grau., Efrén Osejo Peña, Cm·
los Peláez Trnj~llo, Lwis Carlos Zarnbrano. · 

Jorge García 111., Secretario. 

' 



OlPOSllCllON A UNA PJROPUJES'Jl'A IDJE CON'Jl'JRA'Jl'O PARA lEXPlLOJRACllON Y lEXPJLO'Jl'A

1 CllON IDJE PlE'Jl'lROJLJEO 

No hubo demostración en el juicio de los supuestos de hecho que exige la acción inten
tada. Cuáles son estos supuestos. Cómo se prut!ban. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. No puede recaer resolución favorable 
a las pretensiones de una demanda sino 
cuando el presupuesto de hecho en que ella 
se apoya aparece debidamente acreditado. 

2. En materia de propiedad privada de 
hidrocarburos y de oposición a la propues
ta de contrato para su exploración y explo
tación, la acción correspondiente supone: 
1) Que los respectivos yacimientos salieron 
del patrimonio público en virtud de un tí
tulo jurídico o modo de adquirir el domi
nio, con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, fecha en que entró en vigencia el có
digo fiscal que los reservó para el Estado; 
2) Que habiendo salido del patrimonio na
cional en la forma indicada, no han sido 
recuperados por el Estado por nulidad, ca
ducidad, resolución de la adjudicación o 
cesión, o por cualquiera otra causa; 3) Que 
el pre~io donde tse encuentran o se supone 
que extsten aquellos yacimientos es el mis
mo singularizado en la demanda; 4) Que 
ese predio es asimismo el que fue objeto 
de enajenación por el Estado o forma parte 
de éste total o parcialmente; 5) Que este 
último inmueble corresponde a una realidad 
geográfica y topográfica, es decir, que es 
identificable sobre el terreno; 6) Que las 
áreas territoriales a que se ha venido hacien
do referencia se hallan comprei;J.didas total 
o parcialmente dentro del perímetro de la 
propuesta de contrato, o sea, que el área de 
esa 

1 
propuesta ·se superpone total o. parcial

menté a ellas. 

3. Este supuesto fáctico, que se infiere de 
la naturaleza; de la acción y de las normas 
que en el Código de Petróleos reglamentan 
su ejercicio, obliga al demandante a demos
trar, con medios idóneos: a) La salida del 
inmueble del dominio de la Nación antes 
de la reserva de 1873; b) La realidad geo
gráfica y topográfica de los terrenos donde 
se ubican los hidrocarburos. y de los globos 
de tierras que fueron objeto de enajena
ción o cesión por parte del Estado, para es
tablecer, mediante su identificación, que la 
descripción que de ellos se hace en el libelo 
y en los títulos corresponde a aquella rea
lidad; e) La superposición. del área de la 
propuesta a la del predio respecto de cuyos 
petróleos subyacentes se solicita la decla
ración de propiedad particular. 

Corte S1~prerna de J1ts.ticia.-Sala de N egocior; 
Generales.-Bogotá, diez y seis de febrero ele 
mil novecientos_ sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Carlos Peláez 
Trujillo). 

La señora Angela Botero viuda de Giraldo, 
mayor de edad y vecina de la ciudad de Mede
llín, demandó, cm1tra la Nación, por medio de 
apoderado, porque mediante juicio ordinario de. 
única instancia se hagan en su favor las siguien
tes declaraciones: 

'' 1) Que es de propiedad privada y no de la 
Nación, y pertenece a la señora .Angela Botero 
v. de Giraldo el petróleo existente bajo los lin
deros de la finca 'Cocorná', 'Sacamujer' y 'Re
bozo' delimitada así: 'Por el frente, río Mag-
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dalena; por el costado o lado de arriba, el río 
Claro; subiendo éste, hasta encontrar una se
rranía ( eordillera central), que atravesando és
ta a lo largo por toda su cima, hasta encontrar 
o dar con el río Cocorná; se tiene el fondo, por 
ser esta línea el lindero -por la espalda y de este 
punto (dicho río Cocorná) aguas abajo, por la 
quebrada nombrada también Cocorná, hasta su 
desagüe en el río Magdalena, que es el lindero 
del costado de abajo, y el inmueble proindiviso 
que se vende en la proporción dicha, linda en 
general así: 'De la confluencia del río Claro del 
Sur con el río de la Magdalena, este río aguas 
abajo, hasta donde le entra el caño Atascoso; és
te arriba, hasta donde atraviesa el camino que 
de Sebastopol va para El Rebozo; de allí por los 
fangos, a buscar el caño de Arenales ; este caño 
arriba, hasta su nacimiento en la cuchilla; esta 
cuchilla arriba, hasta encontrar el salto del río 
San Juan; de allí, al salto; San Juan arriba, mil 
doscientos metros; de allí con rumbo 96° 20' 
N/0, al río San Antonio; de aquí al Sur qui
nientos metros; de este punto, a la boca del caño 
de las Enjalmas; en el río Claro; éste abajo, has
ta un mojón colocado cien metros arriba del pa
lo marcado con la letra b) ; de allí, a la con
fluencia de los ríos San Juan y San Antonio; 
éste abajo, hasta: su confluencia con el río Claro; 
éste abajo, hasta el río Magdalena, primer lin
dero''. 

"2) Que en consecuencia, la Nación no puede 
contratar la exploración de petróleo subyacente 
bajo los linderos descritos en el .numeral ante
rior. 

'' 3) Que debe excluírse de la zona de la pro
puesta presentada por la Texas Petroleum Com
pany la extensión comprendida dentro de los lin
deros de las tierras de 'Cocorná ', 'Sacamujer' 
o 'Rebozo' de propiedad de la señora Botero v. 
de Giraldo. Por tanto, al celebrarse el contrato 
se excluirán de él la extensión en que la pro
puesta número 844 de la Texas Petroleum Com
pany se superponga sobre los terrenos alindera
dos en el numeral primero de este cap.ítulo. 

''4) Que el contrato entre la Nación y la Texas 
Petroleum Company relativo a la zona de la pro
puesta número 844 debe excluír.se la extensión 
comprendida dentro de los linderos de las tie
rras de la señora Botero v. de Giraldo delimita
dos en el numeral primero de este capítulo. Es
to en caso de que cuando se produzca el fallo o 
durante la ejecutoria de él se haya celebrado o 
celebre el contrato de concesión. 

''En subsidio de las peticiones 3) y 4), pido : 

''Que se excluya de la zona de la propuesta 
número 844 o del contrato -si éste se hubiere 
celebrado antes ·de la ejecutoria del fallo que 
ponga fin a este juicio- la parte en que dicha 
zona se superpone sobre los linderos de los te
rrenos de la señora• Botero v. de Giraldo especi
ficados en el numeral primero de este capítulo. 

. "En subsidio de las peticiones 3) y 4) y de 
la anterior, pido: 

"Que se declare que la Nación, por sí o por 
intermedio de persona alguna, no puede adelan
tar exp}or:ación o explotación de petróleo den
trp de los linderos especificados en el numeral 
primero de este capítulo, y, en particular, den
tro de la extensión (que se alinderará según lo 
que se establezca en el juicio) en que 'la pro
puesta número 844 se superpone sobre la exten
sión de terrenos de propiedad de la señora Bo
tero v. de Giraldo' '. 

Como hechos en que se fundan las pretensio
nes que preceden enuncia l.a parte actora los 
siguientes: 

'' 1) La señora Botero V. de Giraldo es dueña 
de un globo de tierras ubicado en jurisdicción 
de los Municipios de Sonsón y San Luis del De
partamento de Antioquia, conocido con los nom
bres de 'Cocorná', 'Sacamujer' y 'Rebozo', com
prendido dentro de los siguientes linderos:.' Por 
el frente, río Magdalena; por el costado o lado 
de arriba, el río Claro ; subiendo éste, hasta en
contrar una serranía (cordillera central), que 
atravesando ·ésta a lo largo por toda su cima, 
hasta encontrar o dar con el río Cocorná, se tie
ne el fondo, por ser esta línea el lindero por la 
espalda y de este p\J.nto (dicho río Cocorná) 
aguas abajo, por la quebrada nombrada también 
Cocorná, hasta su desagüe eu el río Magdalena, 
que es el lindero del costado de abajo, y el in
mueble proindiviso que se vende en la propor
ción dicha, liuda en general así: 'De la confluen
cia del río Claro del Sur con el río Magdalena, 

. este río aguas abajo, hasta donde le entra el 
caño Atascoso; éste arriba, hasta donde atravie
sa el· camino que de Sebastopol va para el Re
bozo ; de allí por los fangos, a buscar el caño de 
Arenales ; este caño arriba, hasta su nacimiento 
en la cuchilla; est~ ~uchilla arriba, hasta en
contrar el saldo del río San Juan; de allí, al sal
to ; San Juan arriba, mil doscientos metros ; de 
allí con rumbo 96° 20' N/0, al río San Anto
nio; de aquí al Sur, quinientos metros; de este 
punto, a la boca del caño de las Enjalmas ; en 
el río Claro ; éste abajo, hasta un mojón colo
cado cien metros arriba del palo marcado con 
la letra b) ; de allí, a la confluencia de los ríos 
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San ·Juan y San Antonio; éste abajo, hasta su 
confluencia con el río Claro; éste abajo, 'hasta 
el rí~ Magdalena, primer lindero''. 

"2) El dominio de la señora Botero v. de Gi
raldo proviene de compraventa celebrada con el 
señor Fabio Giraldo J. por escritura pública nú
mero un mil' treinta y cuatro (1.034) de vein
tiuno (21) de julio de mil novecientos cincuen
ta y cuatro (1954) ,de la Notaría 1;¡t de Sonsón, 
registrada en el Libro 1'~, Tomo 31, Fs. 38, bajo 
la partida número 31 de ese mismo año; y, unien
do su posesión a la de los anteriores 'poseedores 
inscritos del inmueble, su posesión inscrita se 
remonta a un tiempo muy superior al lapso de . 
la prescripción extraordinaria. 

'' 3) Los terrenos especificados así, salieron del 
patrimonio del Estado con anterioridad al 28 
de octubre de 1873 y no volvieron al dominio 
de la Nación posteriormeilte. 

"4) La señora Botero v. de Giraldo es'posee
dora inscirta (sic) de la finca mencionada. 

'' 5) Registrada ,bajo el número 844, la Texas Pe
troleum Company hizo ante el Ministerio de Mi- · 
nas y Petróleos propuesta para la exploración y 
explotación de petróleo de,ntro de una zona de 
49.701 hectáreas y 7.382,80 metros cuadrados, en 
jurisdicción del Territorio V~squez Q.el Departa
mento de Boyacá y de los Municipios de Sonsón y 
San Luis del Departamento de Antioquia, alinde
rada así: 'Como punto de referencia se toma el 
mojón astronómico de Puerto Boya,cá II, situa
do en el sitio denominado Puerto Boyacá, ju
risdicción del Municipio de Puna, en el Territo
rio Vásquez, Departamento de Boyacá, punto cu
yas coordenadas geográficas son: latitud conco 
(sic) grados cuarenta y cinco minutos, veinti
siete segundos y cuarenta centísimas de segundo 
al Norte del Ecuador (5o 45' 27 " 40N) ; Lon
gitud, cero grados, . treinta y tres minutos, cua
renta y seis segundos, y diez centésimas de se
gundos al Oeste de Bogotá (0° 33' 46" 10W, de, 
Bogotá). De este mojón que señala el punto as
tronómico se traza una recta de dos mil setecien- . 
tos cuarenta y ·nueve metros con ochenta y dos. 
centímetros (2.749,82 mts.), con rumbo Noroes
te de siete grados, veintiún minutos, cero se
gundos y cuatrocientas cuarenta y seis milési
mas de segundo (N. 7° 21' 00" 446 W), hasta 
encontrar el punto señalado con la letra A, base 
de la alinderación de la propuesta. De aquí con 
un rumbo Noroeste de sesenta grados, veinte 
minutos (N. 60° 20' · W) se sigue una línea rec
ta de quince mil ciento ochenta metros ( 15.180 
ints.), hasta encontrar el vértice B. De éste se 
continúa en línea recta de veinticinco mil -tres-

cientos dos metros(25.302 mts.), con rU:mbo No
reste de once grados, veintiún minutos (N. no 
21' E) hasta llegar al punto C. De aquí se con
tinúa en línea recta de siete mil ochocientos vein
tiséis metros con setenta y seis centímetros 
(7.826,76 mts~) con un rumbo Noreste de ochen
ta y seis grados, diez y siete minutos (N. 86° 18' 
[sic] E) hasta encontrar el punto D que coincide 
con el vértice G de la concesión número 638. De 
aquí conÜnúa en línea recta de diez mil sete
cientos cuarenta metros G10.740) con un rumbo 
Noreste de ochenta y seis grados, diez y seis 
minutos, treinta y sei~ segundos y cuatrocientos 
cincuenta y dos milésimas de segundo (N. 86° 
16' 36" 452 E) hasta encontrar el punto E., que 
coincide con el vérmce F. de la concesión 638, 
'situado en la desembocadura del caño o que
brada de Pahigua en el río Magd9-lena. De aquí 
se continúa por la margen oriental del río Mag
dalena, aguas arriba hasta llegar al punto F. La 
línea recta imaginaria que une los puntos E y 
F, tienen una distancia de ocho mil ciento trein
ta metros (8.130 mts.), con 1!-n rumbo Suroeste 
de un grado, cinco minutos (S. 1 o 05' W). Del 
punto F se sigue por la misma margen del río 
Magdalena hasta llegar al punto G. La línea rec
ta imaginaria que une los puntos F y G tiene un 
rumbo Suroeste de ocho grados, quince minutos 
(S. 8° 15' W) y una distancia de diez mil tres
cientos diez metros (10.310). Del punto G se 
continúa por la citada margen del río Magda
lena, aguas arriba, hasta encontrar el punto A, 
base de alinderación de la propuesta. La línea 
recta imaginaria que une los puntos G y A tiene 
una distancia de diez y siete mil quinientos me
tros (17.500 mts.) y un rumbo Suroeste de vein
tinueve grados, cuarenta y cinco minutos (S. 29° 
45' W) ". ' 

''6) La anterior propuesta fua (sic) admiti
da por Resolución número 1272 de 13 de diciem
bre de 1957 del Ministerio nombrado y el extrac
to de la misma fue publicado en el Diario Ofi
cial nú~ero 29630, correspondiente al 28 de 
marzo de 1958. 

"7) Ignoro en qué estado se halla la propues
ta número 844 y si se' ha celebrado contrato en 
relación con ellas. 

"8) El inmueble delimitado en el hecho p'ri
mero de esta demanda está totalmente incluído 
dentro de los linderos generales de la zona de 
la propuesta número 844 de la Texas Petroleum 
Company. 

'' 9) Los títulos sobre el terreno dan a la seño
ra Botero de Giraldo derecho al subsuelo petro
lífero comprendido bajo sus linderos". 
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En derecho, invoca, para sustentar la acción, 
lo dispuesto en los artículos 59 -codificación de 
petróleos- (Decreto 1056 de 1953) ; en el De
creto 3050 de 1956 y en el Código Fiscal. 

Con la demanda trajo a los autos los siguien
tes documentos: 

a) Copia de la escritura pública número 2417 
de 31 de octubre de 1957 por medio de la cual la 
demandante señora Ángela Botero v. de Giraldo 
celebró un contuato con los señores doctor Jorge 
Hernán Tejada y Leonel Arana B. ; 

b) Copia de la escritura pública número 258 
de 19 de agosto de 1940 de la Notaría 1 ::t de Son
són que contiene la venta de un derecho vincu
lado en el globo de tierras que es objeto de la 
demanda, hecha por Delfina Montoya a favor 
de la demandante Ángela Botero v. de Giraldo; 

e) Copia de la escritura pública número 1034 
de 21 de julio de 1954 por medio de la cual el 
señor Fabio Giraldo J aramillo vende a la de
mandante Ángela Botero v. de Giraldo un de
recho vinculado en el globo de tierras materia 
de este juicio, y 

d) Certificado N9 46 de fecha 19 de marzo de 
1958, expedido por el Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados del Circuito de Son
són sobre propiedad y libertad del derecho que 
la demandante adquirió por compra a Fabio Gi
raldo J aramillo. 

Admitida la demanda, de ella se dio traslado 
al señor Procurador Delegado en lo Civil,' quien 
la contestó oponiéndose a la acción y negando 
los hechos en que ella se apoya. 

Recibido el negocio a pruebas, las partes pro
dujeron dentro del respectivo término las que 
aparecen en los cuadernos números 2 y 3. 

Corridos los traslados para alegar de conclu
sión y citadas las partes para sentencia, es lle
gada la oportunidad de pronunciar la que pon
ga término al juicio, a lo cual se procede pre
vias las consideraciones siguientes: 

El artículo 593 dd Código Judicial consagra 
el principio de que ''toda decisión judicial, en 
materia civil, se funda en los hechos conducen
tes de la demanda y de la defensa, si la existen
cia y verdad de unos y otros aparecen demos
trados de manera plena y completa según la ley, 
por alguno o algunos de los medios probato
rios''; por lo cual no puede recaer resolución 
favorable a las pretensiones de la demanda sino 
cuando el presupuesto de hecho en que ella se 
apoya aparece debidamente acreditado. 

En materia de propiedad privada ele hidro
carburos y ele oposición a la propuesta ele con
trato para su exploración y explotación, la ac
ción correspondiente supone : 1) Que los respec
tivos yacimientos salieron del patrimonio pú
blico en virtud ele un título jurídico o modo de 
adquirir el dominio, con anterioridad. al 28 de 
octubre de 1873, fecha en que entró en vigencia 
el Código Fiscal que los reservó para el Estado ; 
2) Que habiendo salido del patrimonio nacional 
en la forma indicada, no han sido recuperados 
por el Estado por nulidad, caducidad, resolu
ción de la. adjudicación o cesión, o por cual
quiera otra causa; 3) Que el predio donde se 
encuentran o se supone que existen aquellos ya
cimientos es el mismo singularizado en la de
manda; 4) Que ese predio es asímismo el que 
fue objeto de enajenación por el Estado o for
ma parte de éste total o parcialmente ; 5) Que 
este último inmueble corresponde a una reali
dad geográfica y topográfica, es decir, que es 
identificable sobre el terreno; 6) Que las áreas 
territoriales a que se ha venido haciénclo refe
rencia se hallan comprendidas total o parcial
mente dentro del perímetro de la propuesta ele 
contrato, o sea, que el área de esa propuesta se 
superpone total o parcialmente a ellas. 

Es clarO' que este supuesto fáctico, .que se in
fiere de la naturaleza de la acción y de las nor
mas que en el Código de Petróleos reglamentan 
su ejercicio, obliga al demandante a demostrar, 
con medios idóneos: a) La salida del inmueble 
del dominio de la Nación antes de la reserva de 
1873; b) La realidad geográfica y topográfica de 
los terrenos donde se ubican los hidrocarburos 
y de los globos ele tierras que fueron objeto de 
enajenación o cesión por parte del Estado, para 
establecer, mediante su identificación, que la 
descripción que de ellos se hace en el libelo y 

J en los títulos corresponde a aquella realidad; 
e) La superposición del área de la propuesta 
a la del predio respecto de cuyos petróleos sub
yacentes se solicita la declaración de propiedad 
particular. 

Ninguno de los supuestos de'hecho que se aca
ban de enunciar ha sl.do demostrado en el juicio, 
pues si bien la parte actora pidió oportunamen
te varias pruebas encaminadas a ese fin, no las 
hizo practicar; y en tales circunstancias no apa
rece establecida la verdad de los hechos alegados 
para fundamentar la oposición, por lo cual ésta 
no puede prosperár y la sentencia ha de ser ab- • 
solutoria. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Negocios Generales, administrando 



( ,, 

Números 2251 - 2252 GACETA JUDICI,AL 289 

justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, declara infunda
da la oposición de la parte actora en este juicio 
a la celebración del contrato sobre exploración 
y explotación de hidrocarburos propuesto a la 
Nación por la Texas Petroleum Company, y con
siguientemente, se absuelve a la Nación de los 
cargo!i contenidos en la demanda. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, remítase co
pia al Ministerio de Minas y Petróleos, insértese 
en la Gaceta' J ndicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araújo Grau, Efrén Osejo Peña, CaT
los Peláez 1'rujillo, LJ,~is Carlos Zarnbrano. 

jorge García Merlano, Secretario. 

. . 

o 



llNClliDJEN'll'lE IDJE JRJEGULACION IDJE PlERJUllCKOS 

lLa Corte revoca la regulación hecha por el 'll'ribunltl. lLa deficiencia de eleme11.1tos Jllllrollia
torios hace imposible l,a fijación pedida, en cuantía determinada. JEI incidente, ordenado: 
por sentencia condenatoria anterior, teJrnía por objeto determinar el lucro cesante derivado 
de la semidestrucción dé un camión particular, chocado pór un vehículo oficial. V.a.lor pro-

batorio del testimoJrnio único. 

Corte Suprerna de htsticia.-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, febrero veintiséis de mi_l 
novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos 
Zambrano). 

Mediante sentencia definitiva dictada por esta 
Sala de la Corte en el juicio ordinario promo
vido por León y Ernesto Preciado contra el De
partamento del Tolima, sobre indemnización de 

-perjuicios originados por las averías que reci
biera un camión de los actores al chocar con un 
vehículo. automotor pertene.ciente a la entidad 
de derecho público. demandada, se condenó a 
esta última a pagar a los- querellantes en men
ción la cantidad de doce mil trescientos pesos 
($ 12.300.00) por concepto del daño emergente 
sufrido. 

Se dispuso, además, en el ordinal 2Q de dicho_ 
fallo: 

'' Condénase igualmente al Departamento del 
Tolima a pagar a León Preciado Escobar y Er
nesto Preéiado Escobar, mayores de edad y 
vecinos del Municipio de V enadillo, los per
juicios sufridos por la parcial des.trucción del 
c_amión especificado en el ordinal 1Q anterior, 
por razón del lucro cesante, esto es, del prove
cho que han dejado de derivar por la explota
ción de dicho vehículo desde la fecha del acci
dente, en 23 qe septiembre de 1955, hasta el ven
cimiento del término que se acredite como pru
dencial para haberse-llevado a cabo la repara
ción del mismo. 

"La liquidación del perjuicio correspondien
te al lucro cesante, se regulará en incidente se-

parado y mediante el procedimiento señalad~ en 
el artículo ~53 del Código Judicial, teniendo 
particularmente en cuenta las bases que se in
dican en la parte motiva de esta providencia. No 
es procedente la condena en costas". 

Con fundamento en la referida sentencia, par
cialmente reformatoria de la dictada por el Tri
bunal Superior de lb agué el 10 de junio de 1957, 
solicitó el apoderado especial de los actores la 
liquidación del valor de los perjuicios corres
pondientes al lucro cesante, y, en orden a es·a 
misma finalidad, presentó la siguiente estima
ción motivada : 

"Un camión de ocho toneladas de las carac
terísticas del.de mis representados, en las rutas 
y plazas explotadas por ellos y en el estado de 
conservación en que se hallaba, el de ellos, al 
tiempo del accidente, tiene un resultado, en pro
medio, de cinco mil pesos ($ 5.000.00) moneda 
corrienté habida consideración del valor de los 
fletes y de la carga que ordinariamente se trans
porta entre las plazas atendidas por el de mis 
poderdantes. Me·· refiero. a la época durante la 
cual el de los señorés Preciado estuvo inmovi
lizado en razón de las reparaciones a que hubo 
de ser sometido. 

''El ~neldo del chofer de un camión de esos 
no puede ser inferior a $ 600.00 mensuales o a 
$ 20.00 diarios. 

_,'En garajes, gasolina, aceites, repuestos, llan
tas, reparaciones, peajes, :impuestos, etc., un 
camión, como el de mis representados, tiene-egre
sos, en promedio, que alcanzan a la cantidad de 
$ 1.400.00 moneda corriente. 
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''Renta líquida del camión, en promedio, 
$ 3.000.00 moneda corriente mensuales que, di
vidida, en treinta días, daría la suma. de $ 100.00 
por día. 

'' Todos estos valores se refieren a la época del 
· lucro cesante. · 

. "Total· ·de la renta líquida, o sea del lucro 
cesante durante los diez y ocho meses que duró 
en reparación, cinc1tenta y cuatro mil pesos 
($ 54.000.00) moneda corriente". 

Dicha liquidación fue impugnada por el de
mandado. 

por lo menos dos días, y asj el tiempo efectivo 
de trabajo no puede pasar de veintiocho días. 

" .. ·.·. · ...... i .......................... . 
''El demandante sostiene que el camión es 

de ocho toneladas, pero en los autos hay pruebas 
que acreditan que no era sino de siete; también 
sostiene que los producidos líquidos del camión 
son de cien pesos, partiendo de la base que se 
trata de camión d~ ocho toneladas y nuevo; ya 
se vio .que es un camión de siete toneladas y de 

· segundo añó de servicio, eri cuyo caso las entra
das diarias son inferiores a cien pesos, por ra
zón de los gastos de conservación o sostenimien
to, los que aumentan a medida que el vehículo El Tribunal a quo, previa la tramitación legal 

del caso, desató el incidente por medio de pro
videncia que fijó. el valor de los perjuicios re
clamados a este respecto en la suma de dos mil 
quinientos veinte pesos ($ 2.520.00) moneda co
·rriente, decisión contra la cual interpusieron 
recurso de apelación las partes . trabadas en la 
lit1s. · 

. va teniendo más tiempo de servicio. 

Sometida la alzada al procedimiento ritual 
pertinente,. se procede a resolver, tenienq.o en 
consideración que las partes recurrentes se han 
abstenido de present~r alegaciones. 

Para fijar el Tribunal de Instancia la cuan
tía líquida det lucro cesante de acuerdo con lo 
solicitado por- los actores del incidente, -tuvo 
aquél en cuenta los siguientes elementos de jui
cio y ri:wtivaciones, según aparece de los funda
mentos finales expuestos en el auto apelado: 

'' Alfonsó Novoa sostiene: que la obra de repa
ración del vehículo con suministro normal de 
repuestos y mano de obra hubiera durado cua
renta días; Arquímedes Puerto afirma que en la 
pintura total de un camión se gastan veinte 
días; y el mecánico Antonio Polanco afirma que 
el ajuste de ese camión duró un mes, pero que 
desde que haya suministro normal de repuestos. 
y mano de obra, el trabajo se hace en ocho días. 

''Concretando esos datos, que se hallan dis
persos, -se llega la con'clusión de que si en la 
pintura se gastan. veinte días y en el ajuste del. 
motor ocho, el tiempo prudencial para llevar a 
cabo la total reparación del vehículo y ponerlo 
otra vez en explotación, 'no pudó pasar de trein
ta días a partir de la fecha del accidente. Pero 
a esto hay que agregar que a los vehículos de 
transporte en actividad hay que cambiarles 
aceite, engrasarlos, lavarlos, ajustarlos, cambiar
les llantas, etc., cada ocho o quince días. Enton
ces a los quince días de trabajo hay que restarles 

''Así se llega a la, conclusión de que tratándo
se de up camión de siete toneladas, como el que 
fue estrellado, no produjo los cien pesos líqui
dos diarios que pretende el demandante sino 
una cantidad menor, o sea, nove:qta pesos dia
rios. Ese producido líquido diario en los vein
tiocho días, que es el término prudencial en 
que pudo llevarse a· cabo la reparación del mis
mo, como atrás se ha dicho, monta a la suma de 
9-os mil quinientos veinte pesos ($ 2.520.00) que 
es la cantidad que Q.e acuerdo con lo alegado y 
probado, debe pagar el Departamento del To
lima a los señores León y Ernesto Preciado, por · 
razón del lucro cesant'e y provecho que han de
jado de derivar por la explotación de dicho 
vehículo desde la fecha del accidente hasta cuan
do el vehículo· fue debidamente reparado y pues
to nuevamente al servicio, de. conformidad con 
el ordinal 29 de la sentencia de primero de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
proferida por. la Corte Suprema de Justicia". 

. Precisamente por 11!, presencia de algunos fac
tores contingentes que pueden advertirse en el 
desarrollo y productividad de la industria del 
transporte automotor y por la dificultad de fi
jar con rigor el quant1¿m del perjuicio cuestio
nado, al no conocerse con relativa exactitud 
las condiciones en que los damnificados hubie
ran podido desenvolver la actividad pertinente 
en el tiempo posterior al accidente de tránsito 
se fijaron en la parte motiva de la sentencia re~ 
ferida las sigu_ientes bases para la estimación del 

. daño, ya que los elementos de convicción alle-
gados al juicio sólo permitían una condena en 
abstracto : que el período de tiempo al cual se 
extienda .el lucro cesante, únicamente ''abarque 
un lapso comprendido entre la fecha en que que
dó inutilizado el vehículo y el vencimiento de 
un térml.no prudencial para su reparación'', ha~ 

· bida consideración de las averías sufridas por 
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ese automotor; que para tal tasación se tenga 
en cuenta, además, ''el valor promedio de lo 
que se demuestre que en ese tiempo ganaron 
otras personas dedicadas a la misma actividad 
y en vehículos de características similares_ a 
éste P. 

Ahora bien: sabido es -como lo ha indicado 
ya esta Sala de la Corte- "que cuando se hace 
una condenación en abstracto, por falta de las 
demostraciones necesarias para hacerla en con
•creto, es incuestionable que subsiste para el de
mandante, dentro del correspondiente incidente 
de liquidación, la obligación que tenía inicial
mente de dar la prueba sobre la cuantía deter
minada en sus pretensiones. Pero, además, como· 
en la demanda incidental de liquidación se ha
·Cen apreciaciones o afirmaciones motivadas so
bre el monto de la .regulación a que se aspira, 

-también por este aspecto. correspóndele al de
mandante la prueba de sus afirmaciones. Acto
ri incnmbit probatio". 

Durante el término probatorio del incidente 
solicitó el apoderado de la parte demandante, en 
primer lugar, la recepción de las declaraciones de 
los testigos Luis A. Casas Jiménez y Miguel 
Troncoso a fin de establecer la capacidad trans
portadora del camión de los actores y su líqui
do rendimiento diario de cien pesos, y las de 
Alfonso Novoa y Arquímedes Puerta con el ob
jeto de acreditar la circunstancia de que la re
paración del automotor colidido requirió 18 me-
ses de trabajo. _ 

En segundo término, pidió la práctica de un 
dictamen pericial para justipreciar ''los perjui
cios correspondientes al lucro cesante dél camión 
Ford placas del Tolima 2135, de propiedad de 
mis representados desde la fecha del accidente, 
en 23 de septiembre de 1955, hasta el vencimien
to del término que se acredite como prudencial 
para haberse llevado a cabo la reparación del 
mismo''. 

Mas en relación con esta prueba pericial debe 
advertirse que no es el caso de adelantar su va
luación jurídica, por cuanto quedó incompleta 
y no logró obtenerse con observancia de las fór
mulas .Y requisitos legales. En efecto; según 
aparece de las correspondientes constancias pro
cesales (fs. 15 y 18 del C. N~ 7) no se alcanzó 
la intervención del perito tercero para dirimir 
el desacu{}rdo de los principales, ni éstos rin
dieron su concepto conforme al cuestionario que 
les fuera sometido, por todo lo cual, como era 
obvio, no se puso esa peritación en conocimiento 
de los interesados. 

En cuanto a los testimonios de Luis· A. Casas 
Jiménez y Miguel Troncoso, prueba cuya valo-

ración es de innegable influencia para deter
minar el monto de la regulación pretendida y a 
la cual sólo alude en forma somera el Tribunal 
de instancia, debe observarse: 

El primero de los citados declarantes dice en 
lo pertinente de su exposición ( fls. 6. v. cua
derno en mención): " ... yo no .puedo decir 
con precisión. qué utilidad líquida mínima dia
ria pudo haber dejado. un camión Ford de los 
señores León y Ernesto Preciado, deducidos el 
sueldo del chofer, el combustible y los demás 
gastos, porque eso depende de muchos factores, 
entre ellos, el volumen de carga que se tenga 
para mover, los sitios a donde se tenga que 
transportar la carga, la administración del ve
hículo, etc. ; y además porque yo no he tenido 
carros de ese tonelaje ni tampoco he sido trans
portador para el público". Agrega que un 
camión de su propiedad, destinado al transpor
te de mercancías propias y de características 
distintas al de los Preciados, le pr~dujo en el 
primer año de explotación de novecientos a mil 
pesos mensuales, pero que ''de allí en adelante 
las entradas' líquidas empiezan a disminuír, 
porque aumentan los gastos de conservación y 
sostenimiento". Y, finalmente, expresa: "Ya 
dije atrás que yo no puedo decir con precisión 
qué utilidad deja diariamente un camión -Ford 
de ocho toneladas y atrás expliqué por qué no 
puedo dar ese concepto, así que yo no puedo ex
plicar en detalle lo que se me pregunta''. -

El testimonio es una prueba esencialmente 
subjetiva que deriva su valor no sólo de las con
diciones morales del testigo, sino también de 
otros factores, tales como los relacionados con
el objeto de la declaración. y con la formación· 
del testimonio. Es una narración al Juez de 
cómo han sido percibidos los hechos por el tes
tigo, por lo cual, además de· un fundamento 
moral de veracidad, exige la conformidad ,del 
conocimiento del testigo con la realidad. Psi 
-como lo ha dicho lá Corte-- una de las con
diciones esenciales del testimonió es la de que 
deba ser fundado sobre hechos sub'Jetivos del 
declarante, para lo cual es necesari'o que éste 
exprese las circunstancias- de su observación 
personal inmediata. sobre hechos susceptibfes de 
caer bajo la acción de sus sentidos, -debe con
clufrse que resulta falla y deficiente la de
posición testifical anterior en cuanto se la so
meta· a las reglas de la crítica racional, porque, 
según ·lo manifiesta el mismo declarante, exis
ten diversás circunstancias que no le han per
mitido tener conocimiento_ del hecho por el que 
se le interroga, ni dar razón de su dicho. 

í 
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Miguel Troncosó comienza por manifestar que 
conoció, en su calidad de empleado de los de
mandantes, el camión de estos marca Ford, tipo 
F-900, con una capacidad de siete toneladas pa
ra el transporte. Luégo de indicar la tarifa por 
tonelada .entre Venadillo-Honda, Venadillo-Bo
gotá y Venadillo-Armenia, rutas recorridas por 
dicho automotor en el transporte de carga, dice 
así: ''El producido diario de ese camión de los 
Hermanos León y Ernesto Preciado dejaba una 
utilidad líquida mínima de $ .100.00 diarios, de-. 
ducidos el sueldo del chofer, el ·combustible y 
demás gastos''. 

· De las observaciones precedentes se concluye 
que sólo el anterior testimonio de Troncoso tien~ 
de a acreditar la cuantía del lucro cesante que 
señalan los actores en la regulación presentada
·en esta demanda incidental~ lucro cesante que 
según las motivaciones del fallo debía someterse 
a estas bases para la tasación de su monto: el 
valor promedio de lo que se demuestre ganaron 
·otras personas dedicadas. a la misma actividad 
transportadora y en vehículos de características 
similares al colidido; el tiempo que, dada la na
turaleza de los daños sufridos por ese automo
tor, fuere necesario para su reparación. 

Desde luego, el testimonio referido no prueba 
plenamente el quantum del perjuicio pretendido 
y determinado por los demandantes en este in
cidente de liquidación, porque según las claras 
voces del artículo 696 del Código Judicial "la 
declaración de un testigo no forma por sí sola 
plena prueba, pero constituye presunción más 
o menos atendible, según las condicio)les del de-

- clarante y la sinceridad y claridad de su expo
sición''. 

Y precisamente en fuerza de la restricción 
límite establecida por la citada norma en el sen
tido de que un solo testigo no alcanza a probar 
plenamente, como también en atención a que la 
pr1J-eba del testimonio es dire<;ta, ha dicho la 
Corte: "En lá vía· de fijar el alcance probato
rio de la presunción que resulta del testimonio 
único no puede el fallador acogerse a la regla 
que consagra el artículo 664 ibíde.m para asig
narle el valor de plena prueba, porque el artícu
lo 696 citado, expresamente estatuye que "la 
declaración de un testigo no forma por sí sola 
plena prueba ... ". Su valor es el de una sim
ple presunción ''más o menos ateñdible según 
las condiciones del declarante y la sinceridad 
y claridad de su exposición'', que solamente 
cuando concurra con otros indicios; en las con~ 
diciones requeridas por el artículo 665 de la 
misma obra, alcanzaría a tener pleno valor pro
batorio". (G. J., T. LXVII, pág. 452). 

En resumen: las pruebas que se han aporta
do a los autos en orden a la demostración del 
ya anotado extremo de' la demanda incidental, 
o sea el atinente -como en ella se indica- a 
''la renta líquida del camión, en promedio, de 
tres mil pesos ($ 3.000.00) moneda corriente 
mensu,ales que, dividida, en treinta días, dará 
la suma de $ 100.00 por día", consisten apenas 
en el dictamen pericial y en las declaraciones 
de anterior..- análisis. El primero de esos ele
mentos de convicción no 'puede ser estimado co
mo prueba por no haberse producido y comple
tado legalmente, según motivos ya expuestos. La 
declaración de Casas Jiménez es ineficaz por
que de su exposición y de las razones en -que la 
funda sólo se desprende que el deponente por 
limitaciones o deficiencias de observación' per
sonal del hecho determinado por el que se le 
pregunta, no puede decir. ''qué utilidad líquida 
mínima pudo haber dejado u;n camión Ford de 
los señores León y Ernesto Preciado ... ''. Y con 

'el sólo testimonio de Troncoso, cuyo alcance pro
batorio ya se fijó, no se ha acreditado con ple
nitud uno de los elementos fundamentales que 
permita desatar favorablemente el incidente de 
liquidación en. consonancia con lo demandado o 
en la ~orma ~ecidida por el sentenciador de pri
mera mstanc~a. En . consecuencia, se repite, el 
haz probatono exammado no 'permite fijar el 
lucro cesante en cuantía determinada. 

Al faltar la demostraciÓn de uno de los ele
mentos que tanto en la demanda incidental co
mo en la sentencia en cuestión se señaló como 
indispensable para la apreciación y fijación del 
monto líquido de las prestaciones impetradas se 
imp?ne una 4ecisió:i:t negatoria de la reguladión 
pedida por falta de pruebas. · 

A virtud de las consideraciones anteriores la 
· Sala de Ne~~cios Generales de la Cort~ Supre
ma de Justi~:t_a R~VOCA la prov~dencia objeto 
de .la apelac10n,. dictada en este negocio por el 
Tnbunal Supenor de Ibagué, y en su lugar 
DECLARA que no es el caso de decretar las 
peticiones contenidas en esta demanda inciden
tal. 

Publíquese, ~otifíquese, cópiese insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el' expediente. 

' 
Ramú-o Araújo Gra1t, JEfrén Osejo Peña, Luis 

Carlos Zambrano, N éstor Pineda, Conjuez .. 

Jorge García Merlano, Secretario. 
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Encuentra la Sala acreditados prÓcesalmente los presupuestos de la acc10n de domhdo del 
subsuelo petrolífero, y eli11. consecuencia declara de propiedad- privada el petróleo e hidro-· 
carburos suby~centes en el globo de terreno a que se refiere la demanda, y ordeli1l.a exduír-

i~s de uma pro¡¡mesta de contrato. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Los elementos constitutivos de la acción 
de dominio del subsuelo ·petrolífero son los 
siguientes: Título proveniente del Estado 
con anterioridad a la reserva fiscal de 28 de 
octubre de 1873, o; a ·falta de éste, los do
cumentos de origen oficial emanados de 
autoridad c::ompetente que demuestren su 
existencia; identificación de los terrenos ob
jeto de la litis; y, por último, comprobación 
de la propiedad actual de la parte actora. 
sobre los terrenos objeto de la declaración 
judicial impetrada. 

2. La calidad de herederos puede probar
se en juicio no sólo con las respectivas actas 
del estado civil, sino también con la copia 
del reconocimiento hecho en el juicio de su
cesión, según doctrina reiterada de la Corte. 

3. Aunque es cierto que los copropieta
rios de la cosa indivisa no se representan 
unos a otros, ni tampoco la comunidad, no 
es menos evidente que cada· comunero po
see la cosa en común, en todas y en cada 
una de sus partes, por lo cual la acción que 
uno o varios de ellos intenten en pro de ellá, 
los beneficia a todos. 

4. lLa demostración procesal de la iden
tificación de los terrenos objeto del litigio,. 
requisito indispensable para la prosperidad 
de acciones en donde se alega frente al Es
tado la propiedad privada del subsuelo pe
trolífero, presupone la comprobación de los 

siguientes hechos, según lo expresa un claro 
y constante criterio doctrinah al respecto: 
Singularidad obje~iva del predio materia de 
la pretensión del actor, es decir, verifica
ción adecuada de que las lindes contenidas 
en el título en que aquél fundamenta su 
dominio actual en e~e bien raíz tienen su co
rrespondencia en la realidad topográfica del 
terreno; identificación, también como reali
dad geográfica y topográfica, de las tierras 
que se afirma salieron del patrimonio· na
cional antes del 28 de octubre de 1873, des-
de luego, a la luz del alinderamiento con- -. 
signada en el título originario alegado como 
causa de tal desprendimiento dominical; de
mostración de que es uno mismo el terreno 
que se señala como salido del patrimonio 
estatal antes de lá reserva fiscal ya indicada 
y aquél en donde radica el actual derecho . 
de propiedad pret~ndido, o que el primero 
comprende a este último en todo o en par-
te; finalmente, determinación conveniente 
de que los terrenos materia de la litis están 
abarcados, en forma total o parcial, por los 
límites de la propu~sta de contrato. · 

5. Esta Sala _de la Corte ha tenido opor
tunidad de sustentar y ratificar la tesis de 
que verificado el remate de una finca raíz 
antes del 28 de octubre de 1873 y aprobado 
taq1bién antes de la misma fecha por el Go
bierno, aunque la diligencia respectiva ·se 
haya registrado después, los efectos del re
gistro se retrotraen a la fecha del respectivo 
remate. 

e 
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Corte S1tprema de Justicia.-Sala de Negocios 
. Generales.-Bogotá, febrero veintisiete de mil·. 

novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor Luis Carlos 
Zambrano). 

Er doctor Jesús María Arias, obrando en su 
propio nombre y· en su carácter de apoder~do 
especial de Elena Fe;rnández v. de Zuleta, qmen 
a su vez actúa como representante legal de sus 
menores hijos Saúl, Iván, Bertha y Gonzalo 
Zuleta Fernández, presentó ante esta Sala de 
Negocios Generales de 'la Corte demanda contra 

. la Nación en libelo datado el 25 de octubre de 
1958, a fin de que en juicio ordinario de única 
instancia y con audiencia· del señor Procurador 
Delegado en lo Civil, se hjcieran l~s siguientes 
declaraciones: 

· "Primera. Que en virtud del.reniate o venta 
en subastá pública y adjudicación hecha al doc-

·tor José. Alonso, el 5 de junio de 1873, o sea an
tes del 28 de octubre del citado año, salió del 
patrimonio. del Estado el suelo y el subsuelo del 
globo de terreno rural denominado 'Leche Miel', 
ubicado en el Corregimiento de ·Barranca: de 

··upía, Intendencia Nacional del Meta, antes Co
rregimiento de Cabuyaro, comprendido dentro 
de los siguientes linderos generales, según la di
ligencia de remate y 'adjudicación: 'Por el Nor
te, el río U pía; por el Sur,· el río Cabuyarito; 
por el Oriente, las sabanas de Cabuyaro, y por 
el Occidente, las sabanas que median entre el · 
río Cabuyarito y el río Upía', linderos que en 
el plano de adjudicación y- delimitación o del in
genieró agrimensor se concretan sobre el terre
no asL: 'Del punto llamado Mata de Yapinto, se 
baja una perpendicular al río; éste aguas abajo, 
tomando por el brazo de la derecha, hasta dar 
con otra perpendicular bajada al mismo río Upía 
P.e un mojón situado al N. E. de éste, una recta 
a otro mojón situado a orillas del río Cabuya
rito, arriba de las bocas del caño 'El Tigre'; 
de éste, una recta a la-mata de 'Tablón'; y de 
ésta, una recta al punto. de partida'. · 
. 
"Segunda. Que como consecuencia de la ante

rior declaración, se declare, que son de propie
dad privada de Jesús M. Arias y· de la sucesión 
de Silvestre Arl:íoleda o Silvestre Zuleta Arbo
leda, el petróleo y demás hidrocarburos que se 
hallen o puedan 'hallarse en el subsuelo ·del glo~ 
bo de terreno denominado 1 Leche Miel' delimi
tado en la petición o primera y en la proporción 

de 9.200 y 800 hectáreas, respectivamente, pro
indiviso entre los dos. 

''Tercera. Que en la parte total o parcial que 
interfiera o .superponga dichos terrenost según 
el dictamen pericial,. carece de validez y efi
cacia el contrato de exploración y explotación 
celebrado por el Gobierno Nacional -Ministe
rio de Minas y Petróleos- con la Compañía 
'Shell Condor S. A.' el 24 de diciembre de 1957, 
de que da cuenta el Diario Oficjal número 29757 
de 5 de septiembre de 1958, y que,por tanto, de
ben excluírse de dicho contrato los petróleos y 
demás hidrocarburos que se hallen o puedan ha·
llarse en el globo de terreno denominado 'Leche 
Miel', delimitado ~n· la petición primera" . 

Los hechos en que se funda la anterior· de
manda· pueden sintetizarse así: 

a) El 28 de diciembre de 1872, por interme
dio de apoderado, solicitó José Alonso al Prefec
to del Territorio Nacional de San Martín, hoy 
Intendencia del Meta, que se 1e adjudicaran a 
título de venta en remate público tres globos 
de terrenos ·baldíos uno 'de los cuales es el de
nominado 'Leche Miel' con una extensión su
perficiaria de 10.000 hectáreas, ubicado· en los 
Corregimientos de San Pedro de Upía y Ba
rranca de Upía, y singularizado por los linderos 
generales descritos en las súplicas de la demanda. 

b) Admitida la propuesta de compra el 12 de 
enero de 1873. y ordenada la tramitación legal 
correspondiente, se mzo la medida del referido 
globo de terreno por el agrimensor Sixto Sola
no B., previo contrato con el Gobernador del 
~stado Soberano de Cundinamarca, y también 
se designaron peritos avaluadores del inmueble 
en cuestión ; una vez rendido el respectivo infor-

. me por el ingeniero agrimensor ya citado, al cual 
acompañó los planos pertinentes, se llevó a cabo 
el remate de tales tierras el 5 de junio de 1873, 
fecha ·señalada al efécto, habiéndose adjudicado 
''en plena propiedad y a nombre de la Repú-

. blica (al · doctor José Alonso) los terrenos de 
'Leche Miel', objeto de este juicio, por la can
tidad de dos mil pesos que pagó en el momento 
del remate". 

"e) Dicho remate fue aprobado por el Des
pacho de Hacienda y Fomento el 20 de junio de 
1873, resolución en la. cual se expresa que para 
la venta de tales terrenos se cumplieron las for
malidades previstas en el artículo 14 de la Ley 
3:¡t, parte 5~, Tratado 1<> de la Recopilación Gra
nadina, y, además, las prescripciones de los ar
tículos 16, 17 y 18, 20 y 21 del Decreto de 7 de 
en~r9 d¡¡ 1ª701 l?Obre requisitos que deben lle-
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narse en la adjudicación y enajenación de tie
rras baldías. Remitido el expediente al Prefecto 
del Territorio Nacional de San Martín y no 
obstante que por virtud del remate se hapía ya 
realizado la enajenación de esas tierras ~esde 
el 5 de junio de 1873, pidió .el rematador y ad-

, judicatario el 26 de julio de 187 4 que se orde
nara la entrega material de ellas, antes de efec
tuarse el registro, lo que se dispuso así en auto 
de 4 de agosto siguiente, mediante comisión con
ferida al Corregidor de Cabuyaro, quien la lle
vó a cabo el 31 de agosto de 1874 con interven
ción del Agente Fiscal del Territorio. 

"d) Aunque la diligencia de rémate y adju
dicación aprobada por la Secretaría de Hacien
da y Fomento, constituía legalmente el título 
suficiente de propiedad para el rematador o ad
judicatario, conforme al artículo 13 del Decre
to de 20 de agosto de 1856, si el cesionario lo 
solicitaba, se le hacía escritura pública, lo cual 
ocurrió, habiéndose extendido en la Notaría de 
Villavicencio, para tal efecto, la número 54 de 
5 de noviembre ele 1874, registrada e'! 13 de los 
mismos, en el Libro 19, Tomo 19, pág. 149". 

e) Salido del patrimonio del Estado el terre
no de Leche Miel, .en virtud de los títulos ano
taaos, el demandante relata las sucesivas tradic 
ciones del dominio ele que ha sido objeto desde 
1918. 

f) La Compañía "Shell Condor S. A.", do, 
miciliada en Bogotá, formuló al Gobierno Na
cional -Ministerio de Minas y Petróleos- pro
puesta de contrato para la exploración y explo
tación de petróleos sobre una zona de terreno 
de 69.908 hectáreas de extensión, ubicada en el 
Corregimiento ele' San Pedro de Upía ·y en el 
Municipio de Campo Hermoso del Departamen
to de Boyacá, como también en el Corregimien
to de Barranca de Upía de la Intendencia Na
cional del Meta, zona de terreno determinada por 
los linderos que allí se señalan (hecho XV). El 
área del globo de tierras abarcado por la pro
puesta se superpone, total o parcialmente, al 
inmu_eble objeto del remate público celebrado el 
5 de junio de 1873 y que se denomina ''Sabanas 
de Leche Miel". 

g) La propuesta en cuestión, registrada bajo 
el número 726, la aceptó el Ministerio de Minas 
y Petróleos mediante Resolución número 145 de 
~4 de febrero de 1956, sin que los actores for
mularan a ella oposición administrativa, por lo 
cual es procedente la iniciación de este juicio 
y sé está dentro del tiempo hábil para promo
verlo por la vía ordinaria. En desarrollo de la 
aludida propuesta culminaron las pretensiones 

de la Compañía "Shell Condor S. A." con la 
celebración del contrato para la exploración y 
explotación de los petróleos que se encuentren 
en el globo ele tierras objeto de aquélla. 

El actor, además de citar las disposiciones le
gales que estimó pertinentes a la acción promo
vida, acompañó al libelo principal do_cumentos 
·y escrituras que respaldan los hechos sustentan
tes de su demanda, los cuale¡;; serán objeto de 
posterior análisis. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, al 
descorrer el traslado de la demanda, expresa su 
oposición a que se decreten :favorablemente las 
súplicas alli impetradas; y en cuanto a los he- . 
chos, manifiesta que los niega para que se prue
ben. 

Durante la etapa correspondiente del juicio 
se decretó la práctica de varias pruebas, entre 
ellas, una inspección ocular con intervención de 
peritos al predio materia de la litis, a fin de 
establecer la identificación de éste en el terreno 
de acuerdo con el alindamiento contenido en la 
demanda y en los títulos presentados, y de de
terminar si dicho ·terreno está encerrado total 
o parcialmente por la zona de la concesión pe
trolífera de la Compañía "Shell Condor S. A." 
ya indicada. 

Como se ha surtido el correspondiente trámite 
de la instancia, procede la decisión del negocio 
en el fondo. 

Antes de entrar al estudio de los medios de 
convicción traídos al proceso y tendientes a la 
demostración de los elementos constitutivos de 
la acción propuesta, a saber : título provenien
te del Estado con anterioridad a la reserva :fis
cal de 28 de ~octubre de 1873, o, a falta de éste, 
los documentos de origen oficial emanados de 
autoridad competente que demuestren su exis
tencia; identificación de los terrenos objeto de 
la litis, y, por último, comprobación de la pro
piedad actual de la parte actora sobre los terre
nos objeto de la declaración· judicial impetrada, 
procede advertir en cuanto, al reparo formulado 
por el Procurador 29. Delegado en lo Civil en 
relación a la personería de· los menores Saúl, 
I ván, Bertha y Gonzalo Zuleta Hernández, re-~ 
presentantes de la sucesión ilíquida de Silvestre 
Arboleda o Silvestre Zuleta Arboleda, que tal 
reparo carece de fundamento porque la calidad 
de herederos de Arboleda o ZuleÚt Arboleda que 
se les atribuye en la demanda está comprobada 
con la providencia que en copia autenticada fue 
allegada al juicio antes de que se hubiera repar-
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tido el libelo inicial, providencia según la cual tración de que es uno mismo el terreno que se se
el Juzgado Civil del Circuito de Villavicencio ñala como salido del patrimonio éstatal antes 
declaró a los· citados menores Zuleta Hernández de la reserva fiscal·ya indicada y aquél en don
herederos del causante Silvestre Arboleda o Zu- de radica el actual derecho de propiedad pre
leta Arboleda en su condición de hijos de áquél, tendido, o que el primero comprende a este úl
con fundamento en las- respectivas actas del es- timo en todo o en parte; "finalmente, determi
tado civil. Y sabido es que la calidad de here- -nación conveniente de que los terrenos materia 
deros puede probarse en juicio no sólo con las \ de la litis están abarcados, en forma total o 
respectivas actas del estado civil, sino también parcial, por los límites de la propuesta de con
con la copia del reconocimiento hecho en el_ jui- trato. 
cio de sucesión, según doctrina reiterada de la Con el fin de acreditar los anotados extremos 
Corte ( G. ·J. T. LIX, pág. 79; T. LXXI, pág. de la acción, se ordenó por solicitud de la par-
102; T. LXXVIII, pág. 79) · De otra parte, los te actor a la correspondiente práctica de un,a di
demandantes ·no actúan co~o propietarios ex- ligencia de inspección ocular, en asocio de pe
elusivos del terreno en relación con cuyo subsue- ritos, a las tierras materia del pleito. Del acta 
lo petrolífero se impetra frente a la Nación la que recogió· el mencionado reconocimiento judi
declaración de dominio privado, sino como miem- cial, el cual practicó el Juez Civil del Circuito 
bros de una comunidad en una cosa determi- de Villavicencio, en los días 30 de abril, 1, 2 y 
nada. Y aunque es cierto que los copropietarios 3 de mayo de 1959, se desprende lo siguiente: 
de la cosa indivisa no se representan unos a otros, 
ni tampoco la comunidad, no es menos evidente Con asistencia del señor Procurador Segundo 
que cada comunero posee la cosa en común, en Delegado en lo Civil, de los peritos principales 
todas y en cada una de sus partes, por lo cual ingenieros Manuel Laverde Aponte, Jorge Cha
la acción que uno 0 _varios de ellos intenten en parro y del tercero Agustín Montes Herrera, del 
pro de ella, los beneficia a todos. y en el caso abogado demandante Jesús María Arias y del 
de autos los prenombrados herederos de Silvestre Juez comisionado por esta Sala, se procedió a 
Arboleda. 0 Zuleta Arboleda, en su condición de la identificación del predio denominado "Leche 
representantes de la sucesión ilíquida ya citada, Miel'', ubicado en el_ Corregimiento de Barran
tienen el carácter de comuneros proindiviso en ca de Upía, jurisdicción de la Intendencia del 
el globo de terreno cuyo subsuelo petrolífero es Meta. En primer término, el referido personal 
objeto de esta demanda, según se desprende de de la vista de ojos se trasladó al sitio conocido 
la escritura número 1241 de 16 de octubre de con el nombre de "Mata de-los y ópitos" con el 
1957, a ra cual se -hará posterior referencia. fin de fijar el lindero inicial de la mencionada 

hacienda, el cual parte de ese punto y llega has-
Según ha tenido oportunidad de sostenerlo la ta un mojón que se- encuentra cercano al "Es

Sala en innúmeros fallos, cuestión de funda- tero d~ las,Babillas ", siguiendo la misma direc
mental y previo análisis en juicio¡> de esta na- ción del río Upía. Luégo de haberse efectuado 
turaleza es la atinente a la demostración proce- la localización de la línea limítrofe antes des
sal de la identificación de los terrenos objeto del · crita, se prosiguió en el reconocimiento de otros 
litigio. Y tal determinación, que es requisito in- puntos básicos del alindamiento del predio oh
dispensable para la prosperidad de acciones en jeto del litigio, o sea, ''de los mojones situados 
donde se alega frente al Estado la propiedad a orillas del río Cabuyarito, un poco arriba de 
privada del subsuelo petrolífero, presupone la la desembocadura del caño 'El Tigre' en di-_ 
comprobación de estos hechos, según lo expresa eh o río, y el mojón situado en la mata de 'El 
un ·claro y constante criterio doctrinal al res- Tablón', para determinar en esta forma los 
pecto : Singularidad objetiva del predio mate- - cuatro mojones que encierran el perímetro de 
ria de la pretensión del actor, es decir, verifi- la finca 'Leche Miel'. Agrega el acta que des
cación adecuada de que las lindes contenidas en pués de haberse loc-alizado "los cuatro mojones 
el título en que aquél fundamenta su dominio que encierran el perímetro. de la nombrada ha
actual en ese bien raíz tienen su corresponden- cienda, S!:J procedió a identificarla, concluyendo 
cía en la realidad topográfica del terreno; iden- que está comprendida por los mismos linderos 
tificación, también como realidad geográfica y relacionados tanto en la demanda del doctor J e
topográfica, de las tierras que se afirma saÍieron sús María Arias, como en las copias de las ac
del. patrimonio nacional antes del 28 de octubre tas de remate que se hallan agregadas al expe
de 1873, desde luego, a la luz del alindamiento diente, lo mismo que se pudo constatar con el 
consignado en el título originario alegado como examen del plano, cuya copia auténtica obra en 
causa de tal desprendimiento dominic~l; demos- el expediente, que los linderos del predio 'Le-
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che Miel' son los mismos que contempla el plano 
en cuestión". -

Concretamente la prueba de inspección ocu
lar y la concurrente de peritos se decretaron en 
este juicio para estableéer los siguientes hechos, 
indicados en el respectivo memorial petitorio: 
'' . . . que se haga el recorrido y reconocimiento 
que .sea de rigor sobre el propio globo de terre
no contratado por el Gobierno Nacional con la 
Shell Condor S. A. para la exploración y ex
plotación de petróleo, según la propuesta tra
mitada e inscrita en el Ministerio de Minas y Pe-

. tróleos, bajo el número 726, y sobre el globo de 
terreno denominado 'Leche Miel' con el· fin de 
que se verifique o constate la identidad de esos 
glob_os de terreno con los señalados en la deman
da que origina este juicio, en presencia de los 
títulos y planos presentados, de los planos ori
ginales que reposan en el Ministerio de Agri
cultura y en el de Minas y Petróleos, sobre ad
judicación de 'Leche Miel' y sobre la contrata
ción hecha por el Gobierno sobre el petróleo· 
mencionado, todo con el auxilio de mosaico aero
fotográfico que exhibiré a los peritos y de pla
nos especiales de la región. Que hechos los es
tudios técnicos de rigor sobre el expediente y 
los terrenos, oídas las declaraciones que puedan 
o deban recibirse, los peritos expongan si los 
planos presentados en copias responden a los 
originales, si los linderos de la parte Noreste del' 
globo contratado por el Gobierno, u otros, se 
extienden hasta comprender todo o parte de los 
terrenos de 'Leche Miel' y en qué exten§iÓn su
perficiaria los comprenden o si al menos se acer
can a 'Leche Miel' en una distancia menor de cua
tro kilómetros. La extensión que se interfiera por 
los terrenos de la concesión sobre los de 'Leche· 
Miel', será señalada en los planos y en el terre
no en forma de apreciarse a escala y poderse 
identificar en cualquier momento, mediante mo
jones u otros medios que los peritos determi
nen". 

Conceptuaron los expertos : 

"Primero: V erificámos y constatámos tanto 
en el Ministerio de Minas y Petróleos como el). 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, que 
las copias auténticas de los planos a nosotros su
ministradas, y que. obran en el expeP,iente, son 
en un todo idénticas a los originales que en 
dichos ... Ministerios reposan. Dichos planos, se
gún constatamos, establecen la identidad de los 
globos de terreno. señalados en el libelo deman
dador, hecho y petición primeros con que se ini
cia este juicio, el cual libelo -tiene fecha 15 de 
o~tubre de 1958, y el contratado por el Gobierno 

con la Compañía Sh~fl Condor S. A. según des
cripción y linderos constantes eri la misma de
manda, conclusión extraída de la observancia 
atenta de los planos y títulos que obran en el 
expediente,· relativos a la adjudicación y pro
piedad de la hacienda 'Leche Miel' y la propues
ta número 726 de la Shell Condor S. A. 

''S eg1~ndo: Del estudio detallado hecho sobre 
el terreno, de la comparación de los planos tanto 
de 'Leche Miel' como de la propuesta distinguida 
con el número 726 en el- Ministerio de Minas y 
Petróleos, del cotejo hecho de estos planos re
lacionados con' el :fnosaico aerofotográfico, reco
rrida en toda su extensión el área integrante de 
la hacienda 'Leche Miel', verificados los cuatro 
mojones -plantados en los cuatro ángulos- que 
determinan ·la parte encerrada dentro de este 
cuadr_ilátero de la hacienda 'Leche Miel', así 
como recorrida la parte restante de la hacienda 
'Leche Miel', comprendida dentro del costado 
oriental de dicho cuadrilátero y el río Upía, lle
gamos a la conclusión de qüe realmente el cos
tado Noreste del globo de terreno contratado 
con la Shell Condor S. A. por el Gobierno Na
cional, atraviesa el predio de 'Leche Miel' divi
diendo dicha hacienda en dos sectores, uno com
prendido dentro del globo contratado entre el 
Gobierno y la Shell Con'dor S. A. y otro sector 
fuera de él (de los planos) . 

"De la verificación y comprobación de la par
te encerrada por el globo de terreno contrata
do, de la Isla, que aparece en el río Upía, de la 
distancia al caserío de Barranca de Upía, de 
puntos arcifinios inmodificables que aparecen 
tanto en los planos de la propuesta distinguida 
con el número 726, como en los de la hacienda 
'Leche .Miel', y en el mosaíco aerofotográfico, 
pudimos determinar que el costado Noreste del 
globo de tierra contratado por el Gobierno Na
cional con la Compañía Shell Coildor S. A., cor
ta el lindero oriental del cuadrilátero principal 
de la hacienda 'Leche .Miel', determinada según 
los linderos que ap_arecen indicados en el hecho 
primero de la demanda· -y en otros puntos de la 
misma---. que-son los mismes e idénticos a los 
que se refiere la diligencia de remate verificada 
el cinco ( 5) de junio de mil ochocientos setenta 
y tres ( 187.3), idénticos a los contenidos en la 
escritura número 1.241 de 16 de octubre de 1957, 
pasada ante la Notaría de Villavicencio, e idén
ticos a los señalados en el hecho primero de la 
demandá-y su .. primera petición, a una distancia 
de mil cuatrocientos noventa y ocho metros 
(1.498) y un azimuth de 157° 12' 35.5", que es 
el mismo .que tiene este costado del cuadrilátero 
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partiendo del mojón situado en la Mata del Yo
pito. Dicho punto fue identificado sobre el te
rreno con un mojón: marcado I. · 

''Por los medios técnicos mismos determina
mos que la línea A B, lindero Noreste del glo
bo de terreno contratado por el Gobierno Na
cional con la Sociedad Shell Condor S. A., sale 

· de los ferrenos de 'Leche Miel', cortando el cos
tado occidental de 'Leche Miel' en un punto si
tuado a quinientos sesenta metros ( 560 M.) del 
mojón plantado sobre el río Cabuyarito, arriba 
de la desembocadura del caño nombrado 'El Ti
gre', en dicho río, siguiendo. un azimuth de 310° 
14' 35.5 ". Dicho punto fue identificado en el 
terreno con un -mojón marcado U.-

" Por lo tanto, dicha línea que tiene un azi
muth de 216° 01' 38", cor_ta los-terrenos de''Le
che Miel' en una longitud de doce mil doscien
tos veintinueve metros con 11/100 (12.229, 11 
M) y divide di_cho globo en dos partes. La par
te de la hacienda 'Leche Miel', comprendida
dentro del globo de terreno contratado por el 

· Gobierno Nacional con la Shell Condor S. A., 
mide una extensión superficiaria de cinco mil · 
trescientos C1tarenta y dos hectáreas con cuatro 
mil seiscientos diez y siete ( 4.617 M.) metros cua
drados. (Son: 5.342 has. y 4.617 M. 2)". 

Por medio de auto datado el 23 de junio de 
1959 y ·a- solicitud de la parte actora, el Magis
trado sustanciador dispuso que los peritos am
pliaran su dictamen con el fin de que dichos 
expertos hicieran la ''delimitación precisa del 
área o polígono que en parte de la hacienda 'Le
che Miel' interfiere o se superpone la concesión 
hecha a la Shell Condor S. A.". Expresaron 
aquéllos en la respectiva ampliación: ''Tal área 
superpuesta, como lo expresámos en el dicta
men anterior, es de cinco mil cuatrocientos trein
ta y dos hectáreas con cuatro mil seiscientos diez 
y siete metros cudra_dos, y se delimita dentro 
de la hacienda 'Leche Miel', así: A partir del 
m6jón M. situado en el sitio denominado 'Mata 
del Y opito' en recta a la margen- derecha del río 
Upía en longitud d~ 225,92 metros y azimuth 
de 67° 12' 35)5"; de este punto siguiendo por 
toda la orilla del mencionado· río, distancia en 
recta aproximada de. 1.300, azimuth próx. de. 
157°. De este último punto en la margen. dere
cha del río Upía en longitud de 420 metros, azi
muth de 216 o 01' 38,9'' al mojón M I; de este 
mojón distancia recta de 12.229, 11 metros, azi
muth de 216 o 01' 38,9 '' al mojón M II cerca al 
río Cabuyarito; del mojón M II, al mojón de El 
Tablón longitud Neta de 7.198.05 aZimuth de 
310° 14' 35,5"; de este mejón a la Mata del Tá
blón, línea recta al mojón punto de partiQa en la. 

. . ~. .. ~. '" .\ 

mata del Yopito, con U:na longitud de 13.649 
metros y un aziniuth de 59° 32' 35,5''. Los azi
muths son astronómicos. 

''Aclaramos que en el plano general -de la ha
cienda de 'Leche Miel', entregado por nosotros 
a la honorable Corte, este último lindero apa
rece con un azimuth de 106° 30' 35,5'' en lu
gar de 59o 32' 3::?,5'' que es el verdadero. Tal. 
error fue cometido involuntariamente por el di
bujante". 

En- su. alegato de conclusión expresa el señor 
Procurador Delegado en lo CiviL que en el jui
cio se produjo la plena prueba de la determina
ción de los terrenps que fueron objeto del acto 
de enajenación y adjudicación por parte del Es
tado antes de 1.873, acto en virtúd del cual di
chos terrenos pasaron al patrimonio de los par
ticulares, como también la debida y real veri
ficación del área o exténsión territorial concre
tada en la demanda y a que se refieren los títu
los actuales de propiedad privada de los. acto- · 
res sobre tales terrenos. - • · 

,J)ice al respecto el señor Representante legal 
de la Nación (pág. 113 del C. N9 1) : "Mediante 
comisión que se le confirió para ese efecto, el 

-Juez Civil del Circuito de Villavicencio llevó a 
cabo en .diligencia de inspección ocular con ase
soría de dos peritos y un tercero para· caso de 

· discordia, designados en fo.rma debida, para la 
· identificación del terreno . denominado 'Leche 
Miel', como puede apreciarse según actas de fo
lios 58 vto. del C. N9 2. Pruebas de la parte de
mandante. Así que en cuanto a la identifica
ción del inmueble denominado 'Leche Miel', por 
los linderos que se expresan en la demanda y 
constan en los tí tul os aportados al juicio, rela
tivos a ese inmueble, estuvo plenamente satis
fecha la. exigencia legal". Añade que. por ese 

· mismo medio probatorio se estableció la identifi
cación y ubicación' del inmueble que se indivi
dualiza en el título presentado para probar que 
esas tierras se desprendieron del patrimonio na
cional antes de la reserva del petróleo de 1873, 
inmueble• ''que es el ·mismo o se confunde con 
el que esobjeto de este litigio". 

Y la Sala -.:..::.aceptando a este respecto las con
Clusiones de la Procuraduría Delegada en su re
ferido alegato final- encuentra acre~itada con 
plenitud tanto la· determinación objetiva de la 
actual finca denominada ' 'Leche Miel'' en re
lación con cuyo subsuelo petrolífero suplican los 
actores declaración de propiedad particular, co
mo la del. inmueble desprendido del dominio na
cional en virtud de la diligencia de remate ve
rificada el 5 de junio de 1873. En efecto, apa
!§)~t'. con e_videncia. d~ las ya :fel~~iQnadas prue· 
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bas de inspección ocular y de peritos, a las cua
les debe con:ferírseles el crédito probatorio con
templado en los artículos 730, 722 y 723 del Có
digo Judicial, que fueron localizados topográ
ficamente, por verificación directa cumplida me
diante dicho reconocimiento judicial, los linde
ros del' inmueble a que se contrae este juicio, 
comprobándose -como lo revela el :fundamen
tado dictamen de peritos- que el alindamien
to en él terreno de la hacienda ''Leche Miel'' 
descrito en el hecho primero de la demanda, es 
el mismo contenido en la precitada diligencia 
de remate de 1873 y también igual al señalado 
en los títulos de dominio actual de los actores. 

De otra parte, en cuanto al esclarecimiento 
del requisito de la acción propuesta referente 
a la demostración de que las tierras de 'Leche 
Miel'' están superpuestas con el área de la pro
puesta de contrato número 726, total o parcial
mente, expresa la Procuraduría Delegada que 
ese extremo o presupuesto de aquella "no· se 
ha establecido en el j-uicio en :forma debida, por 
cuanto tal superposición no puede acreditarse 
con la prueba de peritos recibida al efecto, ya 
que el respectivo dictamen carece de :fundamen
tación''. 

Expresa en este particular que de las actas de 
inspección ocular y los términos del dictamen, 
aparece que ''los peritos con la sola identifica
ción del globo de terreno llamado ''Leche Miel'' 
determinaron a 'priori, sin todavía determinar el 
globo de terreno objeto de la propuesta número 
726 :formulada por la Shell Condor S . .A. a la 
Nación, y sin siquiera llegar a alguno de los 
vértices o puntos arcifinios de esta propuesta, 
ni menos establecer las direcciones en el terreno 
de las líneas que demarcan este 'globo de la pro
puesta, que ésta penetraba su perímetro en par
te en la hacienda ''Leche Miel''. ¿Esto lo hicie~ 
ron con base en qué? En la comparación de los 
planos que reposan en el expediente, y los que 
existen. en el Ministerio de Minas y Petróleos y 
de .Agricultura y Ganadería. No en el terreno 
mediante la· vista física. 

"Y luégo 'por los mismos medios técnicos', 
'determinan que la línea .A B, lindero noreste 
del globo de terreno contratado por el Gobierno 
Nacional con la Sociedad Shell Condor S . .A., 
sale de los terrenos 'Leche Miel', cortando el 
costado occidental de 'Leche Miel', en el punto 
situado a quinientos sesenta ( 560) • metros del 
mojón plantado sobre el río Cabuyarito, arriba 
ele la clese1Ilbocudura del caño nombrado El Ti
gre, en dicho río, siguiendo un azimuth de 310° 
14' 35,5". Dicho punto :fue identificado en el 
terreno con un mojón marcado II'. 

"Es decir, con la sola identificación que ha
bía hecho el Juzgado en la diligencia de inspec
ción ocular del globo de terreno 'Leche Miel', 
y con la comparación empírica y carente de rea
lidad en el terreno, salvo en cuanto a pisar e · 
identificar de nuevo el de 'Leche Miel', los pe
ritos pudieron conceptuar, sin establecer la ubi
cación sobre el terreno .físico de los puntos o mo
jones del globo de terreno de la propuesta nú
mero 726 de la Shell Condor S . .A. a la Nación, 
que la línea o lindero Noreste, tal como lo pide 
la parte actor a, penetra en él lindero de 'Leche 
Miel' y vuelve a salir, abarcando así aquel pe
rímetro parte de esta hacienda". 

La deficiencia fundamental del dicta·men de 
peritos, según las anteriores apreciaciones del 
representante legal de la Nación, radica en la 
circunstancia de que ·sólo en :forma empírica se 
hizo ja determinación del área de la propuesta 
de contrato número 726 y de que, por lo tanto, 
la superposición parcial de ésta respecto del pre
dio litigioso, anotada en esa peritación, carece 
de certidumbre y fuerza probatorias. 

SE OBSERVA 

Los peritos concurrieron con el Juez comisio-· 
nado a las tierras materia del debate judicial 
con el fin de estudiar y verificar objetivamente 
-y aplicando aquellos expertos sus conocimien
tos técnicos- los ya antes indicados extremos 
de la acción propuesta y, entre ellos, el atinen
te a la comprensión del inmueble objeto de las 
declaraciones de la demanda, en todo o en par-· 
te, por el área de la propuesta varias veces citada.~ 

Las actas de .la inspección ocular relatan la 
forma como se llevó a cabo el examen y recono
cimiento de .ese y otros hechos litigiosos relacio
nados con esta controversia:¡ quedando en aqué
llas testimonio de la real determinación de pun- · 
tos y líneas :fundamentales en el estudio de la 
cuestión relacionada con la superposición de 
áreas. 

Y así, por ejemplo, en la parte :final del acta 
de la prenombrada vista ele ojos datada el 19 de 
mayo de 1959 (fl. 59 v. C. N<> 2), se expresa: 
'' . . . En este estado, los señores peritos inge
nieros manifestaron que era nece~;ario antes de 
identificar los terrenos materia de la diligen
cia, localizar los mojones de la Mata de los Y ::J

pitos y luégo el de la orilla del río Cabuyarito 
con el objeto de poder determinar tanto el, pun
to por donde entra la línea de la concesión a los 
terrenos de 'Leche Miel' como el punto de sa-

. lida de la misma línea de los terrenos antes di-
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cho~, o si el icha línea no atraviesa esos terrenos 
o pasa por fuer:a de ellos. En este estado, los 
peritos ingenieros procedieron a -la localización 
de los mojones antes citados, labor que se llevó 
todo el día y por lo cual el Juez suspendió la di
ligencia, etc.''. 

Esta prosiguió en los tres días siguientes y 
de las respectivas actas se concluye que los pe
ritos, juuto coli el resto de personal. de la dili
gencia, continuaron en la localización de los mo
jonrs y líneas que sirven para ii1dividualizar el. 
predio '' l1eche Miel'' y, además, procedieron 
in sitn a efectuar las- mensuras y estudios de· 
rigor p§lra quedar en capacidad de absolver el ' 
resto del fomulario que les fuera sometido. Tam
bién en las posteriores observaciones del aGta 
final de este reconocimiento judicial, y respecto 
del anotado hecho o circunstancia litigiosa, ma
nifiesta el funcionario que la practicó : "El sus
crito Juez se permite dejar las siguientes consi-

. deraciones, de ac'uerdo con lo que objetivamente 
pudo apreciar a lo largo de esta diligencia: ... 
Segnnda: Que de acuerdo con la identificación 
que se hizo del predip 'Leche 1\'Iiel' en la forma 
antes expresada y con el examen de los planos 
del mismo predio, y de la Shell Condor, en su, 
solicitud de -concesión, se pudo establecer que la 
solicitud ele la Shell Condor encierra gran par
te ele la hacienda 'Leche 1\'Iiel '.'' 

Por manm .. a ,que los expertos -y así se des
prende ele los testimonios dejados en las preci
tadas actas y de la misma exposición que funda
menta el dictamen pericial-=- r;econocieron sobre 
el teneno los puntos necesarios en la identifi
cación del predio objeto del' juicio, las líneas que 
Ullen eSOS puntos y COntienen esas tierras en un 
polígono cerrado, en forma tal que. pudieron r.e
lacionar ese alindamien:to con el que determina 
el área de la concesión petrolífera, todo lo cual 

. permitió a dichos peritos fijar y concretar en 
una zona y extensión territorial determinada la~ 

. magnitud y forma que ofrece- la interferencia 
entre los perímetros de las áreas en cuestión. 
Y como la aludida peritación reviste· seriedad 
y validez técnicas, viene ilustrada con un grá
fico o -plano que representa objetivamente la 
manera y proporción como se ha realizado tal 
superposición ; está fundada en l5t identifica
ción real de las tierras del litigio y de las com
prendidas e~ la propuesta, de lo cual da raza
mida cuenta este informe pericial, es claro que 
debe aceptarse como idóneo medio de convicción 
para acreditar este extremo de la acción en es
tudio, por la precisión, exactitud y claridad ·de 
sus conceptos y de las conclusiones a que llegan 
los expertos según ya se indicara. 

Gaceta -26 

La prueba de que el predio ''Leche Miel'' sa
lió del patriwonio del Estado con anterioridad a 
la reserva fiscal de 1873, se hace consistir en la 
adjudicación mediante remate público de ten·e
nos baldíos ubicados en el Territorio Nacional de 
San Martín y, entre ellos, el de anterior mención. 
l1as copias de las diligencias adel§lntadas a este 
respecto expedidas por. la Secretaría General del 

'Ministerio de Agricultura o contenidas en la 
escritura pública número 54 de 5 de noviembre 
de 1874 de la Notaría 9-e Villavicencio, dan cuen
ta de que José Alonso, por medio de apodera
do, hizo solicitud el 28 de diciembre de 1872 al 
Prefecto del ya citado Territorio Nacional para 
''comprar en pública subasta unas cuantas hec
táreas de tierras baldías en tres. globos· distintos 
situados en el Corregimiento de Cabuyaro en el 
paraje conocido con el nombre de Sabana de Le
che 1\'Iiel y las otras dos en el Corregimiento de 
1\'Iedina en los puntos ll~mados ''Mesa de Cura'' 
y ''Guicliiral" . 

A la anterior propuesta de compra de tierras 
baldías, la cual contiene los linderos generales 
de los terrenos así denunciados y la petición de 
,que se haga el a~'alúo y mensura de los mismos, 
recayó la siguiente providencia: "Prefectnra 
del Territorio Nacional de San Martín. Villavi
cencio, doce de enero de mil ochocientos setenta 
y tres. De acuefdo con lo dispuesto en los ar
tículos 354 de la Ley 3~, parte 5i¡l., tratado 19 de 
la R. G. se resuelve: P.rirnero: Admítese el de
nuncio y la propuesta de compra de tierras bal
días que hace Emiliano Restrepo E., en su ca
lidad de apoderado d'e José Alonso. Seg~tndo: Lí
brense los despachos necesarios para poner en 
conocimiento de los colindantes expresados por 
el. solicitante el denuncio dado. Tercero: Nóm
brase como agrimensor a Sixto Solano a quien 
se le oficiará para que si acepta el cargo cele
bre el contrato con el señor Gobernador del Esta
do Soberano de Cundinamarca, empleado a quien 
se comisiona para la celebración de tal contra
to. Para este efecto, líbrese el exhorto suplica
torio del caso incluyendo las bases que debe te-' 
ner en cuenta. Cuarto: Para que se practiquen 
los avalúos de ·los terrenos denunciados, en los 
términos· ordenados por el artículo 69 de la ley 
recopilada citada, se hacen los siguientes· nom
bramientos de avaluadores: Para el globo de 
tierra denominado 'Leche Miel', Ciriaco Castro 
y Ricardo Rojas, y para-los globos denominados 
'Guichiral' y 'Mesa de Cura' se nombra a Ra-

. rnón Cadena y Calasán Vela, a quienes se hará 
comparecer para su aceptación, juramento y po
_sesión del cargo. Líbrense todos los despachos 
y exhortos del caso y cuando se hayan cumplido 



302 GACETA JUDICIAL Números -.2251 - 2252 

todas las providencias dictadas· en el presente 
auto, póngase el expediente al despacho para 
señalar el día del remate.-Nicolás Fajardo, 
Gregorio E .. Sampedro, Secretario''. 

Practicadas las diligencias de rigor legal, en
tre ellas,, la de mensura y- deslinde con amojo
namiento de tales tierras, según se desprende· 
de los informes del agrimensor prenombrado, se 
llevó a cabo su remate en pública subasta el 5 
de junio de 1873, el cual· fue definitivaménte 
aprobado por providencia emanada de la Secre
taría de Hacienda y Fomento el 20 de junio 
del mismo año, que en lo pertinente reza: ''He
cho el exámen del expediente de la adjudica
ción promovido por el señor Emiliano Restre
po E. como apoderado del señor José. Alonso 
resulta, qÜe tanto el interesado. como los fun
cionarios públicos que en él intervinieron han 
cumplido estrictamente con las prescripciones 
de las Leyes 3:;1, parte 5:;~, tratado 1 Q de la R. 
G. y 4~ de la misma parte y tratado del apén
dice de la Recopilación, ambas vigentes. Que las 
operaciones de mensura y levantamiento del 
pl-ano se hallan de acuerdo con la exposición del 
agrimensor, señor Sixto Solano B., _nombrado 
oficialmente por el señor Prefecto del Territo
rio ; en consecuencia, el Poder Ejecutivo, re
suelve: Apruébase definitivamente el remate y 
la adjudicación hechas a José Alonso de once 
mil ciento' dos hectáreas con cinco mil dos me
tros cuadrados (Hs. 11.102, 5.002) de tierras 
baldías situadas en los Corregimientos de Me
dina y Cabuyaro, Territorio Nacional de San 
Martín, verificado en Villavicencio el 5,del pre• 
sen te mes en esta forma : .. : Las de 'Leche Miel', 
en el Corregimiento de Cabuyaro, son (linde
ros): del punto llamado Mata del Yopito se ba
ja uila perpendicular al río, y éste aguas abajo 
tomando por el brazo de la derecha hasta dar 
con una perpendicular bajada al mismo río Upía 
de un mojón situado al N. E., de éste una recta 
a otro mojón situado a orillas del río Cabuyari
to, arriba de las bocas del caño El Tigre; de 
éste una recta a la mata de Tablón, y de éste 
una recta al punto de partida. El terreno está 
separado por todas partes de baldíos nacionales, 
esto es, lindando con ellos y fuera de las 5.000 
Hs. adjudicadas al Corregimiento de Cabuyaro 
para nuevos pobladores. Su posición geográfica 
es de cuatro grados treinta y cuatro minutos 
latitud norte y un grado doce minutos de lati
ttld orienta~ del ·meridiano de Bogotá. Dichos 
terrenos tienen uná extensión de diez mil hec
táreas. La v_enta de los terrenos a que se refie
re esta resolución se hace conforme a las dispo
siciones que se enumeran en el artículo 14 de la 

Ley 3~, parte 51il, tratado 1«? de la Recopilación 
Granadina, y ádemás a las prescripciones de los 
artículos 1672 y 1826 del Decreto de 7 de enero 
de 1870, sobre formalidades que deben observar
se en la adjudicación y enajenación de tierras 
baldías (D. O. NQ 1804). Queda entendido que 
las que se enajenan llevan consigo la obligación 
de dar camino para las tierras adyacentes que 
lo necesiten. . . 'J;'ranscríbase esta resolución al 
señor Prefecto del Territorio Nacional de San 
Martín para los· _efectos del artículo 21 del De

. creto 7 de enero de 1870. Comuníquese y publí-
quese.-El Secretario, Aquileo Parra". 

Posteriormente, a solicitud del mismo rema
tador, se le hizo entrega material de dicho bien 
raíz mediante diligencia practicada el 2Í}. de 
agosto de 187 4 por el Corregidor de Cabnyaro, 
comisionado para efectuar dicha entrega admi
nistrativa. 

También el apoderado del adjudicatario .Alon
so pidió la protocolización del título de ese re
mate, o sea, de los docqmentos principales re
lacionados con la solicitud de adjudicación, tra
mitación· de ésta, diligencia de remate, resolu
ción ejecutiva aprobatoria del mismo, etc., rela
tivos todos ellos a los expresados globos de te
rreno, para lo cual el Prefecto Nacional de ·san 
Martín, comisionado al efecto, compareció ante 
el Notario Público de Villavicencio e hizo otor
gar la escritura número 54 de 5 de noviembre de 
1874, insertándose en ella los· referidos docu
mentos, escritura que fue registrada el 23 de no
viembre del año de su otorgamiento. 

La Procuraduría Delegada, después de rela
cionar brevemente la actuación precedente, ex
presa en cuanto a la validez y suficieneia para 
acreditar con ella el desprendimiento domini
cal del Estado de tales terrenos, lo siguiente: 
" . . . El- título' respectivo que se le expidió (a 
José Alonso) con causa del remate, fue regis
trado el 13 de. noviembre-,de 187 4, esto es, pos
teriormente al 28 de octubre de -l8.73. Pero la 
obligación de registro no existía entoncés como 
medio de trasmitir el dominio ni como comple
mento forzoso y esencial o de solemnidad de la 
escritura o título. Parece- que el remate efec
tuado daba título_al rematador, y que la entre
ga material y el registro eran diligencias con
secuenciales a la adquisición de ese título de do-
minio entonces". -

La anterior documentación presentada por la 
parte actora para demostrar la propiedad priva
da del petróleo que pueda encontrarse en el pre
dio conocido con el nombre de "Leche Miel", 
por los linderos ya aescritos,- acredita con ple
nitud que el Estado colombiano se desprendió 
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con anterioridad a ia reserva fiscal de 28 de oc
tübre de 1873 del dominio sobre ese.inmueble. En 
efecto: obra en los autos la plena prueba de la 
adjudicación hecha por el Estado colombiano al 
señor José Alonso de las tierras baldías que éste 
remató en Villavicencio por ante el Prefecto del 
Territorio Nacional de San Martín, en los tér
minos y.,mediante las formalidades de rigor le
-gal de que da pormeüorizada cuenta el acta de 
la diligencia de remate de fecha 5 de jnnio de 
187 3, acta en la cual se singularizan esos terre
nos por su ubicación, extensión y linderos antes 
indicados. Además, el remate referido y la co
~respondiente adjÚdicación fueron aprobados 
"definitivameni"e" por el Poder Ejecutivo Na
cional, Secretaría de Hacienda y Fomento, en 
Resolución dictada en· Bogotá el :JO de Jnnio de 
1873, según aparece de documento ya transcri
to en sus apartes fundamentales. Luego, se hizo 
al rematador la entrega material y administra
tiva de los terrenos 'en referencia, diligencia que 
llevó a cabo por comisión el Prefecto de Ca
buyaro el 31 de'agosto de 1874. 

En cuanto a la cuestióü jurídica suscitada por 
el señor Procurador en su vista de fondo, rela
tiva .a que el ''título respectivo que se expidió a 
José Alonso con causa del remate fue registrado 
el 13 de noviembre de 187 4 ".,-como efectiva
mente ocurrió-, ya esta Salá·-dc la Corte ha te
nido. oportunidad de sustentar y ratificar la 
tesis de que verificado el remate ele una finca 
raíz antes del 28 de octubre de 1813 y aprobado 
también antes de la misma ~ecllit por el Gobier
no,· aunque la diligencia respectiva se haya re
gistrado después, los efectos del registro se re
trotraen- a la fecha del respectivo remate. ( G. 
J. T. LI, pág. 373; T. LIII, pág. 766). 

Para acreditar que el dominio del cuestionado 
bien raíz se ha radicado en cabeza de los acto
res, éstos acompañaron con el libelo inicial un 
certificado del Registrador de Instrmi1e11tos Pú
blicos y Privados de Villavicencio y los títulos 
,en él referidos, debidamente ·registrados, ele los 
cuales aparece: 

Por escritura pública número 872 de 22 de 
'mayo de 1918 de la Notaría 2¡¡. de Bogotá, Car
melo París adquirió la finca "I .. eche Miel",- por 
los linderos descritos en la demanda, en virtud 
de compra a Constancia· González v. de Angulo, 
quien la había adquirido por adjudicación que 
se le hizo en la sucesión de Felipe Angulo. 

·carinelo París, por medio de apoderado ge-
. neral y por escritura número 18 de 16 'ele di

ciembre de 1937, otorgada en la Notaría de 
Arauca, ratificó la venta que de dicho globo de 
terreno se le había hecho a Silvestre Arboleda 

por Rafael M. Cruz, según escritura número 
3417 de 10 de diciembre de 1930 de la Notaría 
2:¡¡. de Bogotá. . 

Al tenor de la escritura número 2891 de 5 de 
noviembre de 1937, pasada ante la Notaría 41). 
de Bogotá, 'los terrenos en cuestión pasarían a 
!ser propiedad dt Elías Abad Mesa, por com
pra a Silvestre Arboleda; mas Abad Mesa a su 

· vez los transfirió, a título de venta, al precitado 
Arboleda por escritura número 3081 de 2 de 

- agosto de 1944 de la Notaría 1 :¡¡; de Medellín. 
Por: instrumento público número 696 de 14 de 

septiembre de 1944, otorgado en la Notaría de· 
Villavicencio, Silvestre Arboleda vendió las re
feridas tierras a la sociedad de responsabilidad 
limitada que giró bajo }a razón social ''Gana
dería Oriental Ltda. ''. 

Los cinco socios fundadores· de la sociedad 
en mención, resolvieron disolverla y liquidarla, 

. acordando la forma y las bases de la liquidación 
que consignaron en la respectiva acta, con la 
cual su gerente, doctor Jesús María Arias, otor
gó en la Notaría ele Villavicencio la escritura. 
pública número 1241 de 16 de octubre ele ·1957, 
debidamente registrada,· que contiene lá adjudi
cación pro indiviso de la hacienda ''Leche Miel',. 

· al mismo doctor Arias y a Silvestre Arboleda o 
herederos suyos, en la proporción de_ 9.200 y 800 
hectáreas, respectivamente. Se advierte eí1 dicho 
instrumento que Silvestre firmaba sólo con el 
apellido materno, siendo en realidad Zuleta Ar
boleda. El registro comercial de la disolución se 
hizo en la Cámara de Comercio de B_ogotá, con 
el extracto de la Notaría, y asímünno se efectuó 
la publicación del mismo en debida forma. 

De todas las consideraciones precedentes sur
ge la conclusión de que se hallan acreditados 
procesalmente los extremos o presupuestos de 
la acción de dominio del subsuelo petrolífero 
incoado en relación con el terreno denominado
"Leche Miel", cuyo. dominio, como se acaba de 
ver, ~adica actualmente en cabeza de los actores .. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema. 
-Sala de Negocios Generales-, administrando· 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, 

DECLARA: 

Son de propiedad privada el petróleo y los 
demás hidrocarburos que se encuentren en el 
subsuelo de la finca conocida con el nombre de 
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''Leche Miel'', ubicada en el Corregimiento de 
Barranca de Upía, Intendencia Nacional del 
Meta, alindada en los títulos respectivos, en el 
área en que la propuesta número 726 se su
perpone sobre los linderos de dicho predio, así: 
''A partir del mojón M, situado en el sitio de
nominado 'MA'rA DE YOPITO' en recta a la 
margen derecha del río Upía en longitud .de 
225,92 metros y azimuth de 67° 12' 35,5 '' de este 
punto siguiendo por toda la orilla del mencio
nado río, distancia en'recta aproximada de 1.300, 
azimuth aprox. de .157°. De este último punto 
en la margen derecha del río Upía, en longitud 

· de 420 metros, azimuth de 216° 0,1' 38,9" al mo
jón M I ; de este mojón distancia recta de 
12.229,11 metros, azimuth de 216° 01' 38,9" al 
mojón M II cerca al río Cabuyarito ; del mojón 
M II, al mojón de El Tablón longitud recta de 
7.198,05, aziínuth de 310° 14' 35,5"; de este mo
jón de la Mata del Tablón, línea recta al mojón 
punto de partida en la mata del Yopito con una 
longitud de 13.649 mts. y un azimuth de 59° 
32' 35,5" 'que es el verdadero. Los azimuths son 
astronómicos''. 

29 T_;a propiedad privada reconocida en el 
punto anterior pertenece proindiviso y en la 
proporción señalada: por la escritura número 
1241 de 16 de octubre de 1957 de la Notaría de 
Villavicencio, al doctor Jesús María' Arias y a 
la sucesión de Silvestre A.rboleda o Silvestre Zu
leta Arboleda, representado por sus menores 
hijos Saúl, I ván, Bertha y Gonzalo Zuleta Fer
n~d~ • 

39 Como consecuencia de las declaraciones an
teriores, el_ petróleo y los demás hidrocarburos 

'que se encuentren en 'los terrenos individuali
zados en el punto 19, no pueden ser objeto de 
contnlto que la Nación celebre sobre exploración 
y explotación·' de petróleos y, en consecuencia, 
deben exclu1rse de la propuesta de contrato nú-:· 
mero 729 de la Shell Condor S. A. 

. Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Rarnú·o A~aújo Gra1~, Efrén Osejo Pe,ña, Car
los Pelúez Tru.jillo, Ln1:s Carlos Zambrano. 

Jorge García Merlano, Secretario. 

" 
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'También fueron dictadas por la Sala de Negocios Generales, durante los meses de enero y 
febrero de 1962, las sentencias absolutorias que, se relacionan a continuación, recaídas en 
juicios ordinarios sobre dominio privado del subsuelo petrolífero. !La Sala se abstuvo de 
ordenar la publicación de estos fallos en la "Gaceta" en consideración a su falta de interés 

doctrinal. 
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Dr. Zambrano. 

Dr. Zambrano. 

Dr. Peláez T. 

Dr. Peláez T. 

Dr. Peláez T. 

Dr. Peláez T. 

Dr. Zambrano. 

Dr. Araújo G. 

Dr. Araújo G. 

Dr. Araújo G. 

Dr. Peláez T. 

Dr. Peláez T . 

Dr. Osejo P. 

Dr. Osejo P. 

Dr. Araújo G. 

Dr. Araújo G. 
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ADVERTENCIAS 

PRIMERA. - Y a que temporalmente y como medida necesaria para des

contar el atraso lo más pr~mto posible, la publicación de la GACETA JUDIC][Al. 

se adelantará simultáneamente en la Imprenta Nacional y _en los Talleres Gráficos 

Mundo al Día, se previene a los lectores sobre la inevitable alteración del orden 

cronológico en la aparición de los fallos y _doctrinas, puesto que la Imprenta Na

cional atenderá a la publicación de las sentencias dictadas por la Corte en el 

presente año, mientras la de Mundo al Día seguirá editando las proferidas en el 

curso del año pasado y los Indices atrasados. 

SEGUNDA.- También debe advertirse que se aspira a lograr que los ex

tractos que se publican como encabezamiento de las sentencias ofrezcan una fácil 

indicación acerca de las doctrinas que en ellas se desarrollan, lo que quiere decir 

que sería equivocado tomarlos como transcripciones completas, cuando no pre

tenden ser sino simples enun~iados jurídicos de las doctrinas, despojados de la 
argumentación con que vienen sustentados en el fallo, cuya lectura, como es 

obvio, se impone para quien desee conocer exactamente el pensamiento de la 

Corte. Se anota sí, que esta necesaria y conveniente concisión_ no se refiere sino 

a aquellos extractos que acompañan a la senten,cia; porque en cuanto a los 'qu~ 

se publican, alfabéticamente clasificados, en el Indice y Jurisprudencia de cada 

Tomo, lo más indicado parece ser que se conserve la forma amplia y detallada 

que se acostumbra, a fin de que, presentadas las doctrinas en su integridad, no 

se pierdan detalles o Vlatices que puedan ser útiles a la mejor inteligencia de la ley. 

ElL REJLA TOR 
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tencia de 24 de ~nero de 1962, así lo decide 

. la Corte respecto de la proferida por el Tri
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que halló acreditada la posesión notoria del 

· 3 estado de hijos naturales alegado po?' los 
demandantes.-La sentencia acusada ordenó 
también la refo?-ma del testamento. del padre 
natural; así como la restitución de ciertos bie
nes herenciales.7Por sentencia de 29 de enero 
de 1962, así lo resuelve la· Corte respecto de 
la proferida por el Tribunal Superior de Bu
caramanga, en el ordinario adelantado por 
Pedro ·Jesús Torres Cuadros y otros contra 
Flor de María o Flor del Carmen Lozano 

4 viuda de Torres y otros.-Magistrado. ponen
te, doctor J ose Hernández Arbeláez 12 

Filiación natural, petición de 'herencia y ?'efor
ma de! testamento.-Se desestiman los repa-. 
ros fo?mu}ados contra la sentencia que hizo 
decla1·ación sob1·e filiación natural y ordenó 
la ?'efo?·ma del testamento otorgado por el 
pad1·e.-El demandante, quien actuó represen
tado por su madre, nació con poste1·io?·idad al 
fallecimiento de su padre· natural.-Por sen
timcia de 30 de enero de 1962, la Corte no 
casa la proferida. por el Tribunal Super_ior 

5 de Bogotá, en el ordinario de Carlos Adolfo -
Mejía, representado por sú madre, Clara Inés 
Me)Ía, contra Oiga Pinzón. Ramírez de Pin
zón ~eira.-Magistrado ponente, doctor Gus~ 
tavo Fajardo Pinzón ... ~- ............. 16 

Acción 1·esolutor'ia~-Violación di1·ectá de la ley 
sustant·iva en la sentencia .acusada.-Esta 
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consideró improcedente la acción 1·esolutoria 
r·especto de cierto cont?·ato de permuta de 
vehículos.-La Corte lo declara resuelto.-Por 
sentencia de 30 de enero de 1962, se casa la 
proferida por el Tribunal Superior de Pastg, 
en el ordinario sobre resolución de un con
trato de permuta de un vehículo automotor, 
adelantado por J. Célimo Lucero contra Mi
guel Angel Pérez Ch. y otro.-Magistrado 
ponente, doctor Arturo C. Posada . . . . . . . . . . 25 

Simulación relativa.-N o pr·osperan los cargos. 
contr·a la sentencia que declaró simulado un 
contr-ato de comrn·aventa de in•rnuebles par·a 
encubr-ir· una donación y que ordenó cier·tas 
restituciones a favor de una sncesión.-M e-
dios de que puede l!er·virse el her·eder·o para (J 

pr·obm· la simulación cumplida por· stt causan
te.-Por sentencia de 31 d~ enero de 1962, 
no se casa la proferida por el Tribunal Suc 
perior de Medellín, en el ordinario adelanta-
do por Julio E. Peláez A. contra Rosa EmiUa 
Grajales de Ceballos.-Magistrado ponente, 
doctor José J. Gómez R. . . ·. . . . . . . . . . . . . 34 

Impugnación de la legitirnación.-N o halla la 
Corte violación directa ni indirecta de la ley 
en la sentencia que se negó a invalidar· una 
legitimación.-La demanda original pretend·ió 
obtener· la anulación del acto jurídico por· me-
dio del cual fue legitimada la demandante, 
per·o el sentenciador· no encontró demostrados 
los elementos de la acción intentada.-Por 
sentencia de 23 de febrero de 1962, no se 
casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Bucaramanga, en el. ordinario adelantado 
por Ana Dolores Martínez contra Luis Enri-
que Martínez y otra.-Magistrado ponente, 
doctor José J. Gómez R. . . . . . . . . . . . . . . . 41 

Acciones de r·eivindicación y recobr·o~Excep
ción de prescripción adquisitiva.-N o se ca
sa la sentencia que desestimó las súplicas de 
la demanda al hallar· probada la excepción 
de pr·escripción adquisitiva.-Reclamaba la 
actor-a cier·to lo-te de ter-reno que, para la épo
ca en que le fue adjudicado, se hallaba· en 

·-manos de compradores de buena· fe, por- c·uan-
to desde tiempo atr·ás había sido vendido por 
lós otr~os herederos, en mayor· extensión y co
mo cum·po cierto.-Así lo resuelve la Corte en 
fallo de 27 de febrero de 1962, respecto del 
proferido por el Tribunal Superior de Pasto, 
en el ordinario adelantado por María Rosero 
Victoria de Torres contra Segundo Verdugo 
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Salvamento de voto del Magistr·ado doctor· José 
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Presupuesto procesal de capa¡,'-idr;t.cl para ser· 
parte.-Per·sonas jurídicas.-N o se casa la 
sentencia que, encontrando.que faltaba el pr·e
supuesto pr·ocesal ele capacidad par·a ser ¡mr
te en la entidad demandada, se abstuvo de 
r·esolver· en. el fondo.-La demanda tendía a 
obtener la anulación de un testamento por· 
falta ele solemnidades y a reclamar· una he
rencia.-Por sentencia de 28 de febrero de 
1962, así lo decide la Corte, respecto de la 
proferida por el Tribunal Superior de Buga, 
en el ordinario adelantado por María Josefa 
Castaño LÓpez contra Epitacio V élez y otros. 
Magistrado ponente, doctor Gustavo Fajardo 
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SALA DE CASACION PENAL 

Faltas contr-a la ética pr-ofesional del abogado. 
Confirma la Corte la pr·ovidencia que decla
r·ó prescr·ita la acción penal en lo tocante a 
las contravenciones investigadas, y la a.dici'o
na en el sentido de disponer que se investi
gue la posible comisión ele un delito.-Así lo 
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11La Corte Suprema de Justicia acepta, por irrevocable, la renuncia del cargo 
de Magistrado del Tribunal Superior de Pasto, presentada por el doctor Manuel 
María Montenegro, lamenta su retiro y relieva, sus sobresalientes condiciones de 
Juez, demostradas a lo largo de su carrera judicial. 

11Transcríbase en nota de estilo y publíquese en la Gaceta Judicial". 

(Sesión de fecha 5 de abril de 1962) . 

MOCION DJE DUJEJLO CON M01'IVO DJEJL lF' ALJLJEC:U:MIJEN1'0 DEJL SJEI'í'OR 
MARCO JUJL:D:O ARANGO FRANCO 

c•La Corte Suprema de Justicia lamenta la muerte del s~ñor MARCO JULIO 
ARANGO FRANCO, padre político del señor Magistrado doctor Gustavo Rendón 
Gaviria, y envía a éste, a su distinguida esposa y a todos sus familiares su más 
profunda expresión de pésame. 

11T ranscríbase en nota de estilo y publíquese en la Gaceta Judicial". 

(Aprobada en sesión de Corte Plena de fecha abril 26 de 1962). 



ITnd«llel!D.11e «lle :ñmperumento smrg.ido dentll'o de un juicio swnario sobll'e imposicióllll de srumdo-
. - nes disdpninarias. IIncompetencña de Ha ([;ode para l!'esolvedo. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

No tratándose de proceso criminal en su 
acepción propia y no habiendo disposición 
alguna que atribuya competencia a la Corte 
para dirimir un incidente de impedimento en 
los juicios sumarios de que trata el Decreto 
3665 de 1950, sobre sanciones disciplinarias, 
la Sala J!>lena, como las demás Salas de la 
Corte, carece de jurisdicción para pronun
ciarse en el presente caso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
P LEN A.-Bogotá, abril siete de mil novecien
tos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

En las presentes diligencias sumarias adelan
tadas por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de !bagué contra el doctor Jorge Arturo 
Moncaleano, Juez Civil del Circuito del Guamo, 
de conformidad con el Decreto legislativo 3665 
de 1950, manifestó el Magistrado Luis Enrique 
Sáiz Ramírez, en providencia de 14 de febrero 
de 1961, estar impedido para conocer del proceso 
por concurrir la causal primera del artícUlo 73 
del Código de Procedimiento Penal. 

Calificado dicho impedimento en Sala Dual, 
fue declarado infundado y se ordenó en el pro
veído enviar "la actuación a la honorable Corte 
Suprema de Justicia, conforme lo dispone el ar
tículo 74 del Código de Procedimiento Penal" 
(Auto de 17 marzo de 1961). 

Irregularmente las diligencias fueron remiti
das a la Sala Penal de la Corte, lo que determinó 
la siguiente providencia del 'lllagistrado sustan
eiador, dictada el 2 de mayo del citado año: 

''Como este negocio inicialmente se ha veni
do tramitando como queja, de acuerdo con el 
procedimiento establecido por el Decreto 3665 
de 1950, el impedimento manifestado por el Ma
gistrado doctor Luis Enrique Sáiz Ramírez, debe 
ser calificado por los restantes Magistrados del 
Tribunal de Ibagué, o sea, por la Sala Plena de 
dicho Tribunal, y no por la Sala Dual, que fue 
la que calificó dicho impedimento en providencia 
de fecha 17 de marzo del presente año. 

''En consecuencia, devuélvase el proceso al 
Tribunal de origen a fin de que se tramite el 
impedimento en la forma indicada". 

En atención al anterior ordenamiento, ya en 
Sala Plena y por auto de 26 de septiembre úl
timo, se hizo la calificación del impedimento en 
los mismos términos adoptados por la Sala Dual, 
y ordenó el Tribunal enviar ''la actuación a la 
honorable Corte Suprema de Justicia, conforme 
lo dispone el artículo 74 del Código de Procedi
miento Penal para lo consiguiente". 

SE CONSIDERA: 

l. Si bien las faltas disciplinarias a que se 
refiere el Decreto 3665 de 1950 pueden estimar
!le como integrantes del Derecho Penal Adminis
tratvo, y por analogía en proceso de esa natu
raleza ser admisibles los motivos de impedimen
to previstos en el artículo 73 del Código de Pro
cedimiento Penal, el . mismo criterio analógico 
no es pertinente a efecto de atribuír a la Corte 
Suprema (Sala Plena) competencia para diri
mir el incidente, dado que las normas en esta 
materia son de orden público y de modo expreso 
deben surgir por mandato de la Constitución o 
de la ley. 

2. Lo previsto y ordenado en el artículo 74 
del citado Código es únicamente para procesos 
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criminales, y el "Juez o Magistrado inmediata
mente superior'' de que allí se habla es la Sala 
Penal de la Corte. 

3. No tratándose de proceso criminal en su 
acepción propia y no habiendo disposición algu
na que atribuya competencia a la Corte para 
dirimir un incidente de impedimento en los 
juicios sumarios de que trata el Decreto 3665, la 
Sala Plena, como las demás Salas de la Corte, 
carece de jurisdicción para pronunciarse en el 
presente caso. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justi
cia -Sala Plena- administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, SE DECLARA INCOMPETENTE para 

· resolver el incidente de impedimento ameritado 

J 

y ORDENA devolver lo actuado al Tribunal de 
origen. 

Notifíquese y cúmplase. Publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

José Joaquín Rodríguez, Ramiro Araújo Grau, 
Httmberto Barrera Domínguez, Luis Alberto 
Bravo, Enrique Coral V elasco, Roberto De Zu
biría, Gustavo Fajardo Pinzón, José J. Gómez 
R., José Hernández Arbeláez, Enrique López de 
la Pava, Simón Montero Torres, Efrén Osejo 
Peña, Luis F. Paredes, Carlos Peláez Trujillo, 
Arturo C. Posada, Gustavo Rendón Gaviria, 
Julio Roncallo Acosta, Angel Martín Vásquez A., 
Primitivo V ergara Crespo, Luis Carlos Zam
brano. 

Ricardo Ramírez, Secrfiltario. 



§AJLA DE CASACION CIV][JL 

A\.CCJION JalE RlE'lrlR.OVlEN'lrA\. 

Condiciones de validez dlel pacto de retroventa. Diferencias con la promesa de comp.raven~a. 
Oportunidad liega! de ejercitar la acción respectiva. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Si el pacto de retroventa no contradice 
la esencia ni pugna con la naturaleza del 
contrato de compraventa, no queda, sin em
bargo, al arbitrio de las partes desconocer, 
directa o soslayadamente, la prohibición de 
estipular por lapso mayor de cuatro años la 
facultad de recobrar la cosa vendida ( arts. 
1943 y 16 del C. Civil). 

2. Aunque para los bienes destinados al 
comercio humano puede con frecuencia pre
sentarse el evento práctico de que regresen 
a manos del primitivo titula'r después de una 
o varias enajenaciones y, por lo mismo, que 
a través de pacto de retroventa o de promesa 
contractual de retrocompra haya en favor 
de quien vende la facultad de recobrar el 
objeto, es indudable que sin confundir dos 
figuras que tienen características propias y 
específicas -el pacto de retroventa y la pro
mesa de compraventa sobre el mismo objeto 
enajenado- la libertad de las convenciones 
no puede romper el marco de cuatro años 
perentoriamente ordenado por el legislador. 

3. Expreso el pacto de retroventa en la 
escritura registrada hace resolubles los de
rechos reales constituídos en favor de ter
ceros, como secuela de la resolución de la 
transferencia misma. Mientras la simple pro
mesa de venta del mismo objeto, hecha por 
el comprador al vendedor actual, apenas li
ga a las partes, sin proyección de efectos 
contra terceros. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION CIVIL.--Bogotá, tt·es (3) 
de mm·zo de rnil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Se ha discutido en el presente juicio y es ma
teria del recurso extraodinario ante la Corte el 
alcance de la cláusula sexta de la escritura pú
blica 226 de 10 de marzo de 1946, Notaría 2l.l de 
Ipiales. Ese instrumento recoge el contrato en 
que Julio César Portilla vende e Isabel y Tulia 
Ester Portilla compran dos inmuebles llamados 
El Espino y La Aguada en el Municipio de 
Aldana, por linderos allí descritos. Y .expresa 
la referida cláusula: 

"Sexto. Que las señoritas compradoras se com
prometen a vender al actual vendedor señor 
Julio César Portilla, los mismos inmuebles 
objeto de este contrato, siempre que se haya 
vencido un término de diez años a partir de esta 
fecha, y que el valor será de ocho mil quinientos 
pesos ($ 8.500) oro, que lo fijan desde hoy; 
advirtiendo que en caso de fallecimiento del se
ñor Portilla, obtendrán ese beneficio los here
deros de éste''. 

Diez años después Julio César Portilla ade
lantó diligencias judiciales tendientes a obtener 
que Isabel y Tulia Ester Portilla le retroven
dieran aquellos dos inmuebles. No prosperaron 
tales gestiones, y entonces las citó al presente 
juicio, incoado por demanda que contiene estas 
súplicas: 
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''a) Que las demandadas contractualmente y 
en fuerza del contenido de la cláusula 6l;\ de la 
escritura pública 226 de 16 de marzo de 1946, 
otorgada en la Notaría 2l;\ de Ipiales, están obli
gadas a otorgarle a mi poderdante escritura de 

·venta de los inmuebles en este instrumento espe
cificados; por el precio que la misma cláusula 
indica-; y del cumplimiento de cuya obligación 
se hallan en mora desde el 16 de marzo de 1956. 

"b) Que el precio de la compraventa deberá 
pagarse por el comprador Julio César Portilla 
al momento. de otorgarse la escritura de que 
trata la declaración anterior; por lo cual, y dada 
la circunstancia de él haber estado y estar listo 
a cumplir su obligación de pagarlo, por su parte, 
no ha incumplido, ni ha estado en mora de cum
plir el compromiso que la cláusula contiene. 

''e) Que las demandadas, sin perjuicio de 
cumplir con lo dispuesto en el numeral a), por 
el mero retardo en que han incurrido de cumplir 
su expresada obligación de otorgar a mi poder
dante la escritura de venta a que comprometie
ron, deben ser condenadas -y se las condena
a indemnizarle los perjuicios que le han causado 
y causan por la mora. 

"d) Que las demandadas deben proceder _a 
otorgar la escritura a que están obligadas, dentro 
de los tres días siguientes a la ejecutoria del 
fallo ; y llegado el caso -si· no lo hacen- pro
cederá el Juzgado a otorgarla de conformidatl 
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 66 de 
1945. 

''Subsidiariamente a las declaraciones y con
denas que preceden : 

"A) Que es nulo, de- nulidad absoluta, en su 
totalidad, o_ en todas- sus cláusulas, el convenio 
acordado por mi poderdante y las demandadas 
en la referida escritura pública número 226. 

"B) Que consecuencia:lmente a la declaración 
de nulidad, volviendo las cosas al estado anterior 
al contrato, Julio César Portilla- restituirá a las 
demandadas la suma de ocho mil pesos; y éstas a 
sú vez, le devolverán el dominio y posesión de 
los inmuebles enajenados. Debiendo cada parte 
cumplir en favor de la otra las prestaciones mu
tuas de ley. Y debiéndose verificar las corres
pondientes entregas del precio y de los dos in
muebles enajenados, una vez que se hayan can
celado la escritura y su registro; para lo cual 
ha de ordenarse- (y se ordena) al Notario 29, 
en la matriz, y al Registrador de Ihstrumentos 
Públicos y Privados del Circuito, en el Libro 19, 
hacer las anotaciones respectivas''. 

El 14 de enero de 1959 finalizó la, primera 
instancia procesal mediante sentencia del Juz
gado Civil del Circuito de lgiales, que absolvió 
a las demandadas e impuso las costas al actor, 
quien apeló para abrir el segundo grado que a 
su turno tuvo remate por sentencia del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pasto, profe
rida el 10 de octubre de 1960, objeto del recurso 
extraordinario que la Corte resuelve. 

.LA SENTENCIA IMPUGNADA 

Alude el sentenciador a las normas que orga
nizan el pacto de retroventa y a la cláusula sexta 
de la escritura 226, y dice: 

''Se admite que en un mismo instrumento 
pueden confluír las voluntades de los contra
tantes en contratos independientes sin subordi
nación de ninguno de ellos; o en contratos de 
distinto tipo pero dependientes de uno principal; 
o en pactos accesorios de un contrato principal. 
Precisamente el Título anteriormente citado 
(XXIII, Libro IV Código Civil) admite los 
páctos accesorios del de compraventa; y natu
ralmente con el de compraventa puede estar 
unido externamente cualquier otro contrato in
dependiente; pero si se pacta retroventa, cual
quiera que sea la forma que se le dé al pacto, 
tiene que someterse a lo dispuesto en los ar
tículos 1939 a 1943 del Código Civil. La natu- · 
raleza de tal pacto así lo exige. 

''En el juicio especial surtido entre los mis
mos litigantes para hacer efectivo ()l pacto de 
retroventa, el Tribunal consideró que la promesa 
de celebrar un contrato es, en sí misma, un con
trato principal; que 'subsiste por sí mismo sin 
necesidad de otra convención', según la defini
ción del artículo 1499 del Código Civil. Anotó 
que tiene el carácter de preliminar, pues de 
acuerdo con el objeto de llegar a la realización 
de otro contrato que tiene la calidad de defini
tivo ; que por serlo no se puede admitir que 
pueda convertirse en' pacto accesorio del contra
to de compraventa. Advierte que la promesa 
reglamentada por el artículo 89 de la Ley 153 
de 1887, es una convención sustantiva y acabada 

_como_ otra cualquiera. Aun cuando -las conside
raciones de la mentada providencia no tengan el 
carácter de cosa juzgada, sí constituyen un argu
mento potísimo; porque siendo la promesa un 
contrato principal, necesariamente se converti
ría en accesorio al otorgarlo en el mismo contrato 
de compraventa deL bien: por el mismo hecho 
surge como innegable la íntima relación de los 
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dos convenios y la subordinación del de promesa 
de compraventa al de venta". 

Después de algunas otras consideraciones al 
respecto, el sentenciador concluye: 

''En el pacto de retroventa de la escritura 226 
se estipuló un término de diez años para efectuar 
la retroventa. Los contratantes se excedieron del 
tiempo que el artículo 1943 del Código Civil per
mite para efectuar el retracto; ese término es de 
cuatro años; de modo que la retroventa pactada 
sólo tuvo, vigencia hasta el vencimiento del tér
mino que autoriza la ley; la escritura es de 16 
de marzo de 1946 ; el término venció en 1950 ; la 
demanda es de 18 de marzo de 1957. La reserva 
del pacto de retroventa constituye una condición 
resolutoria potestativa; que no se cumplió en su 
oportunidad; y este es el fundamento legal de la 
sentencia apelada, absolutoria". 

LA XMPUGNACION 

Dos cargos por la causal 1{l contiene el libelo 
respectivo : 

I. El recurrente acusa la sentencia ''por ser 
violatoria, de manera indirecta, a consecuencia de 
la errónea interpretación, o cometiendo en ello 
un error de hecho flagrante, que salta a la vista 
de la simple lectura de la escritura número 226 
de 16 de 1947 (sic) que hizo del contrato de com
praventa. contenido en las cláusulas 1'!- y 5'!- inclH
sive, y del contrato de promesa (unilateral o 
bilateml) de vender los fnndos 'La Aguada' y 
'El Espino', que contiene la clá1tsula 6'!- de la 
misma escrit1tra, por ser violatoria, digo, de estas 
disposiciones sustantivas: 1939, 1940, 1943, 1494, 
1602, 1495, 1501, 1610 del Código Civil; artículo 
89 de la Ley 153 de 1887 y artículo 19 de la 
Ley 66 de 1945, primordialmente". 

En su concepto la cláusula 61il no contiene 
pacto de retroventa, ni condición resolutoria del 
dominio sobre la cosa vendida, sino promesa de 
contrato de revender, la que aunque figure en 
la misma escritura no puede tener el alcance de 
aquel pacto. Y dice: 

"Violó los artículos 1494, 1495, 1501 y 1602, 
porque no los aplicó al caso debatido siendo el 
caso de aplicarlos, en efecto: pasó por alto el 
mandato del primero, de tener a la voluntad 
libremente expresada, siempre que su fin no sea 
contrario al orden público, la moral o la ley 
misma que prohiba su manifestación, como fuen
te de obligaciones, y lo pasó por alto, en el caso 
debatido, al negarle a la manifestación de volun
tad de las vendedoras hecha en la cláusula 6~ 

esa consecuencia de crear obligaciones, o la obli
gación que de la cláusula se desprende, sin ma
yor esfuerzo, con su simple lectura; pasó por 
alto el segundo, de que se entiende por contrato 
el acto por el C].lal una parte se obliga para con 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa, porque 
no le da entidad de un verdadero contrato, al 
contenido de dicha cláusula que, no es otra cosa, 
precisamente, sino un acto por el cual las seño
ritas Portilla se obligaron para con Julio César 
Portilla a hacerle escritura de reventa; y pasó 
por alto, finalmente, los mandatos de los dos 
últimos artículos que dicen que son de la esen
cia de un contrato aquellos distintivos o cosas 
sin los cuales no produce efecto alguno, y que 
todo contrato, legalmente celebrado, es ley para 
los contratantes; pues la cláusula 61il sin el dis
tintivo de implicar una condición resolutoria 
potestativa del vendedor, no es pacto de retro
venta, y como la cláus1,1la se celebró legalmente, 
o en ejercicio de la facultad que concede el Có
digo para contratar, si se la irrespeta, por no 
aplicar el artículo 1602, es claro que el senten-
ciador lo pasó por alto, asímismo". J 

Deduce falta de aplicación de los artículos 89 
de la Ley 153 de 1887 y 1610 del Código Civil, 
por ser la cláusula 61il promesa de reventa, que 
contiene obligación de hacer; y del artículo 19 
de la Ley 66 de 1945, por cuanto en las condi
ciones allí previstas puede el Juez dar cumpli
miento a nombre del deudor a la obligación con
sistente en suscribir documento o escritura pú
blica, como la que hubiera de otorgarse a favor 
de Julio César Portilla según aquella cláusula. 

Censura en seguida a la sentencia "por haber 
interpretado indebidamente el contrato que con
tiene la escritura 226 inclusive habida cuenta 
de la cláusula 6~ ", como "cuestión de hecho que 
puede estar sujeta a error", y afirma: 

'' ... aparece de bulto que la tesis, o interpre
tación que se hace del contrato en la sentencia 
acusada por el Tribunal de Pasto, es ilógica, 
irracional, basada en un error de hecho palpa
ble, cual es, ha'cerle decir a la cláusula 61il lo 
que ella no dice : dar por cierto lo que es falso, 
es decir, sostener que el contrato de compraventa 
no es puro y simple sino bajo condición resolu
toria de trasmitir o no el dominio al vendedor, 
según que hubiese ejercido o no dentro de cuatro 
años a partir de la fecha del contrato, la supuesta 
reserva o derecho de retraer que el Tribunal ve 
en la cláusula". 

Y concluye en el sentido de que es absurdo 
suponer que lo pactado en la cláusula 6{l pierda 
su carácter de promesa de contratación por no 
haberse hecho en documento separado. 
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II. El mismo reparo de que la cláusula 6~ no 
constituye pacto de retroventa se presenta en 
segundo término por el aspecto de que no apa
rece inscrita en el registro ninguna condición 
resolutoria emanada de ese pacto, de donde "el 
Tribunal dio por probado lo que no estaba pro
bado : la existencia del gravamen, condición 
resolutoria o limitación del dominio; lo cual equi
vale a haber apreciado la e~critura 226 y su re
gistro, con error de hecho, que es protuberante". 

Agrega que con la sola escritura y el certifi
cado de registro incompleto, puesto que no se 
trajo copia de la partida de inscripción, no pudo 
entenderse probada la modalidad resolutoria. Y 
desprende quebranto indirecto por aplicación 
indebida del artículo 1939 del Código Civil. 

SE CONSIDERA: 

l. Por motivos de orden público vinculados a 
la estabilidad jurídica y al régimen del dominio 
inmobiliario, ''el tiempo en que se podrá inten
tar la acción de retroventa no podrá pasar. de 
cuatro años contados ·desde la fecha del contra
to" ( 1943. Código Civil). 

De esta suerte, si el pacto de retroventa no 
contradice la esencia ni pugna con la naturaleza 
del contrato de· compraventa, no queda sin em
bargo al arbitrio de las partes desconocer, directa 
o soslayadamente, la prohibición de estipular 
por lapso mayor de cuatro años la facultad de 
recobrar la cosa vendida. En campos vedados 
por la ley no existe libertad de contratación (16. 
Código Civil). 

2. Aunque para los bienes destinados al co
mercio humano puede con frecuencia presentarse 
el evento práctico de que regresen a manos del 
primitivo titular después de una o varias enaje
naciones y, por lo mismo, .que a través de pacto 
de retroventa o de promesa contractual de retro
compra haya en favor de quien vende la facultad 
de recobrar el objeto, es indudable que sin con
fundir dos figuras que tienen características 
propias y específicas -el pacto de retroventa y 
la promesa de compraventa sobre el mismo objeto 
enajenado--,- la ·libertád" de- las convenciones no 
puede romper el marco de cuatro años perento
riamente ordenado por el legislador. Es lícito a 
las partes elegir cualquiera de las dos vías, cuyos. 
efectos varían frente a terceros, pero por nin
guna de las dos les está permitido sustraerse del 
imperio prohibitivo de la ley en cuanto al máxi
mo de cuatro años para el .ejercicio de la acción 
de retro.venta. 

3. Es obvio y elemental que el pacto de retro
venta necesita expresarse, puesto que no perte
nece a la naturaleza del contrato. Claro resulta 
asímismo que expreso en la escritura registrada, 
hace resolubles los derechos reales constituídos 
en favor de terceros, como secuela de la resolu
ción de la transferencia misma. Ni se remite a 
duda que la simple promesa de venta del mismo 
objeto, hecha por el comprador al vendedor 
actual, apenas liga a las partes, sin proyección 
de efectos contra terceros. Entre lo uno y lo otro 
hay libertad de escogencia, pero no existe auto
nomía para traspasar en fraude a la ley por 
ninguno de esos dos mecanismos · el límite de 
cuatro años del imperativo en referencia. 

4. Es ostensible que la cláusula 6~ debatida 
en el juicio tiene carácter subordinante de la 
contratación ajustada por la escritura 226. Con
dicionó el consentimiento como parte integrante 
del convenio, sin desarticulación posible para 
darle al pacto anexo el valor de contrato autó
nomo. Entonces no es censurable el sentenciador 
por yerro en la calificación jurídica, y muy 
menos por error manifiesto de hecho en el trata
miento probatorio. Ningún esfuerzo interpreta
tivo es conducente a probar contraevidencia, que 
para seria debe resplandecer a la mirada por su 
presencia sola. 

5. Otro aspecto, y superabundante, consiste en 
que la cláusula 6'il no se. presta a recibir la no
menclatura de promesa contractual en vez de 
pacto de retroventa. Porque ahí no se fija la 
época en que ha de celebrarse el contrato, que 
es lo exigido en cuanto a la sustancia por el 
ordinal 3Q, artículo 89 de la Ley 153 de 1887 
para que la promesa de celebrar contrato pro
duzca obligaciones. Se fijan en la cláusula diez 
años como tiempo durante el cual no ha de cele
brarse el contrato, que· es precisamente lo con
trario de lo establecido en la ley. Y puesto que 
vencidos los diez años cualquier instante indefi
nido en el futuro bastaría según la cláusula para 
que el vendedor Portilla o sus herederos gozaran 
del beneficio de retrocompra por precio de 
$ 8.500, no podría darse mejor modo de no ''fijar 
la época en que ha de celebrarse el contrato". 
Ni podría tampoco encontrarse inestabilidad 
mayor que la del contrato indeterminadamente 
resoluble, a pesar de estar ejecutado por ambas 
partes. Y para el comprador se presentaría el 
equivalente de la obligación irredimible: nunca 
podría colocar al acreedor en mora de recibir. 
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RESOL UCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en 'nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha 10 de octubre de 1960 pronunciada en 
el presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Gustavo Fajardo Pinzón ,Enriqtte Coral Ve
lasco. Con salvamento de voto, José J. Gómez E., 
En·Í·iqne López .de la Pava, Arturo C. Posada, 
José H m·nánclez Arbeláez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

SAJLVAMJEN1'0 ][))JE V01'0 ][))JEJL MAG][§1'JR.A][J)0 DOIC1'0JR. JTO§JE JT. GOMJE.Z lit. 

' . 
Diferencias entre en pacto de retrovendendo y la promesa de compraventa. linte:rrpretación 

de contratos. 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pasto decidió el juicio seguido entre Julio César 
Portilla e Isabel Portilla y otra, considerando 
que la cláusula 6:¡\ de la escritura número 226, 
ele 10 de marzo de 1946, de la Notaría 2:¡\ de Ipia
les, contiene un pacto de retrovendendo y no una 
promesa de compraventa. 

La sentencia de la Honorable Corte no casa 
la recurrida. Nos hemos separado, muy a nues
tro pesar, del respetable concepto de los hono
rables Magistrados de mayoría, por considerar 
que la casación ha debido pronunciarse con 
apoyo en el cargo primero formulado por el 
recurrente, es decir, por error de hecho y de 
orden jurídico sufridos por el Tribunal de ins- -
tancia, en la apreciación de la dicha cláusula, la 
cual en nuestra modesta opinión, expresa llana
mente una promesa de venta. 

Estos son los motivos que tenemos para ello: 

1. Se transcribe primeramente la cláusula 

quienes conozco, dijeron: que aceptaban esta 
· escritura y su contenido". 

De esta cláusula se sigue : 

19 Que Isabel y Tulia. Ester Portilla convi
nieron en vender a Julio César Portilla los mis

. m os inmuebles, vencido que fuere el término de 
diez años ; · 

29 Que el precio de tal venta sería de $ 8.500; 
39 Que dicha ·venta,- de hacerse, sería· a soli

citud ele Julio César Portilla, no a petición de 
Isabel y Tulia Ester ¡ 

49 Que si el primero falleciere antes. de ven
cerse los diez años, sus herederos gozarían del 
mismo derecho. 

2. No hay eluda de que los t~rminos llaiws de 
la cláusula configuran una promesa unilateral 
de compraventa de los inmuebles, en que la 
opción compete a ,Julio César Portilla, el término 
para perfeccionarla es de diez años y el precio sexta: , de $ 8.500.00. Así que, fuera ele la forma obje-

'' Que las señoritas compradoras se comprome- tiva e idiomática, en la cual no podría contenerse 
ten a vender al actual vendedor señor Julio una figura que no fuera de promesa de venta, 
César Portilla, los mismos inmuebles objeto de la cláusula encierra los elementos esenciales de 
este contrato, siempre que se haya vencido un este contrato, al tenor del artículo 89 de la Ley 
término de diez años a partir de esta. fecha, y 153 de 1887. En efecto: 
que el valor. será de ocho mil quinientos pesos 
($ 8.500.00) oro, que lo fijan desde hoy; advir
tiendo que en caso de fallecimiento del señor 
Portilla obtendr'ái.t ese beneficio de la venta los 
herederos de éste. Presentes las compradoras, a 

a) Fue otorgada por escrito, en este caso me
diante la escritura pública número 226; 

b) · N o hubo error en cuanto a la sustancia o 
calidad de la cosa, determinante del ·consénti~ 
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miento, según el artículo 1511 del Código Civil, 
error que aquí no se ha alegado siquiera; 

e) Se estipuló un plazo para el perfecciona
miento del contrato; y 

d) Este fue determinádo de tal manera que 
para su perfeccionamiento no faltaban sino las 
formalidades legales, ya que en él figu;ran los 
elementos de la venta, de suerte que sólo se re
quería el otorgamiento de la e§icritura ante 
Notario. 

.Así que a las voces claras e inequívocas corres
ponden precisamente los elementos que configu
ran en derecho la promesa de venta. 

3. Según la doctrina jurisprudencial, los jue
ces de instancia gozan de autonomía en el juicio 
estimativo del contrato, pero tal autonomía no es 
plena, porque no puede en ello. desconocerse las 
voces claras, que ninguna duda suscitan, de la 
convención (error, de hecho) ; ni los textos de 
la ley que señalan el valor probatorio del ins
trumento que da cuenta del contrato (error de 
derecho), o determinan la naturaleza del acto 
(error jurídico), según se expone en casación 
de 24 de marzo de 1955 (LXXIX. 2151, 791) ; 
ni tampoco las reglas de hermenéutica contrac
tual, de acuerdo con casación de 23 de febrero 
de 1961 (juicio de la Sociedad Ordinaria de Mi
nas Telembí, Patía y Magiií contra la Compa
ñía Minera de Nariño. XCIV, 2235-2236, 535 s. 
s.). Estos límites en la función del Juez ofrecen, 
en casación, otros tantos medios de impugnación 
de las sentencias, con fundamento en la causal 
primera, por violación de la ley sustantiva. 

El error de hecho en este campo se produce 
si se da por existente uwi' estipulación que no 
existe, o al contrario, cuando se niega que existe, 
contra la evidencia. Es la aplicación sencilla del 
régimen del error de hecho que puede cometerse 
en examen de las pruebas. 

Pero, se da también esta especie de error cuan
do_ sin negar la presencia material de una estipu
lación, el Juez, no obstante la claridad, llaneza 
y precisión de las palabras, de las cuales no surge 
duda sobre el contenido material de la estipula
ción, y por lo mismo, en cuanto a la voluntad 
de los contratantes, les atribuye un sentido dis
tinto del que. fluye naturalmente de esas pala
bras, desvirtuando, desnaturalizando o alterando 
la estipulación. 

4. Repetidos fallos de la Corte lo tienen con
sagrado: "La apreciación ele hechos relativa a 
la intención de las partes en la cláusula de un 
contrato corresponde al Tribunal que falle el 
asunto en segunda instancia, en tanto que no 

desnaturalice, so pretexto de tal interpretación, 
los términos claros y no ambiguos de la conven
ción'' (Casación junio 30 de 1896. XII. 573 y 
57 4. 9). "La interpretación del sentido de una 
cláusula' de un contrato hecha por el Tribunal 
sentenciador es punto de hecho que la Corte no 
puede variar sino en el caso de que sea absolu
tamente contraria a la evidencia'' (Casación, 
julio 8 de 1906. XVIII. 892 y 893. 51). "La 
soberanía que corresponde· a los Tribunales Su
periores para la interpretación de los contratos 
solamente está limitada, en el desarrollo del 
recurso de casación, por la demostración de erro
res de hecho cometidos en la labor interpreta
tiva, de modo que mientras la adoptada por el 
Tribunal no desnaturalice los términos claros y 
no ambiguos de la convención rompiendo su 
armonía, desconociendo sus fines o la natura
leza específica del contrato, debe ser respetada 
por la Corte'' (Casación, julio 27 de 1946. LXII. 
2046. 36). 

En el caso presente la sentencia ha descono
cido la cláusula en referencia, como si no hiciese 
parte de la escritura número 226, al atribuírle 
el sentido de retroventa, a pesar de que sus tér
minos literales, ''no ambiguos", tienen un signi
ficado distinto, el de promesa de venta. Lo cual 
constituye manifiesto error de hecho, refrendado 
en este caso por el error jurídico sufrido al cali
ficar la estipulación. 

5. La calificación legal de un contrato o de 
determinada cláusula de un contrato, es asunto 
que atañe a la causal primera ele casación, por
que con ella puede quebrantarse la ley sustan
cial. Se expuso antes que esta causal ofrece varias 
formas de acusación al respecto del examen, in
·terpretación o calificación del contrato, entre las 
cuales figura el errbr jurídico en que puede 
incurrir el juzgador al determinar su naturaleza, 
al calificarlo en derecho, para deducir las corres
pondientes aplicaciones o consecuencias, tarea en 
la eual es necesario relacionar entre sí las dife
rentes cláusulas del convenio y enfrentar éstas 
a las disposiciones de la ley que fueren perti
nentes. 

· 6. En el caso actl1alla demanda de casación, en 
un solo cargo ha enlazado las dos expresadas 
formas de acusación, al atacar la sentencia por 
error de .hecho en la apreciación de la cláusula 
controvertida y por las razones en que el Tri
bunal sustenta la calificación de pacto de retro
vendendo que diera a dicha cláusula. 

Debe, pues, saberse si en tal calificación ei-ró 
o no el sentenciador en el campo puram:enté 
jurídico. 
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A) No basta que aparezca en el contrato de 
compraventa una cláusula de promesa de vender 
el mismo bien que se enajena, para que se tenga 
aquella cláusula como pacto de retroventa. No 
hay texto que prohiba ese acuerdo. Ni es con
trario a la naturaleza de la venta el interés de 
los contratantes en acordar allí mismo una-forma 
de readquirir el dominio, sin acudir a la retro
venta, la que implica una limitación de propie
dad, que repercute sobre los terceros adquirentes 
de derechos reales sobre la cosa, y no admite sino 
un término de cuatro años. Más se opondría, si 
se quiere, a la naturaleza de la venta la retro
vendición, que traspasa el dominio condiciona
damente, que la promesa, que lo traspasa sin 
limitación, y sin embargo, es en la venta misma 
donde la retroventa debe pactarse. 

Cuando ésta lleva el germen del regreso auto~ 
mático del dominio al vendedor, por la sóla en
trega de la suma convenida, como efecto nece
sario de una condición resolutoria expresa, la 
mera promesa nada de esto implica, ya que de 
ella no nacen sino obligaciones personales, cuya 
inejecución genera las acciones que consagra el 
artículo 1546 del Código Civil. Carece de mérito, 
por tanto, la afirmación del fallo de instancia, 
según la cual la promesa acordada en el mismo 
instrumento de venta, es contraria a la natura
leza de este contrato. 

B) Los múltiples motivos particulares bien 
pueden llevar a las partes a combinar un título 
traslaticio de propiedad, con un acuerdo por 

. medio del cual pueda ésta volver al vendedor, 
que bien puede ser pacto de retroventa, o de 
promesa o de otra especie. Y si el acuerdo reúne 
los requisitos que prescribe el artículo 89 de la 
Ley 153 de 1887, será una promesa, celébrese en 
el mismo instrumento de venta, o en instrumento 
separado, al tiempo con la venta o después. 

C) Se resiente de cierta arbitrariedad en la 
interpretación de la voluntad contractual, que _ 
es fruto de su autonomía, tan sólo atemperada 
por el orden público, las buenas costumbres y 
los textos legales imperativos, convertir una 

· estipulación en la cual las partes prevén una 
simple posibilidad de readquirir el dominio de 
una cosa, sin someterla al régimen de las limita
ciones de la propiedad, en un pacto que persiga 
precisamente lo contrario. No hay motivo válido 
en derecho que impida aquel convenio; no lo 
prohibe ningún texto de ley y no contraviene al 
orden público ni a las buenas costumbres ( ar
tículo 16, Código Civil). La simple circunstan
cia de pactarse en el mismo contrato de venta, 
no lo convierte en retroventa; ni se ve cómo la 

sola simultaneidad haga incompatible la obli
gación de traspasar en dominio una cosa, obli
gación originada de la venta, con la promesa de 
volver. a transferirla al tradente, sin que la pro
piedad enajenada quede sometida a las limita
ciones propias del 'pacto de retrovendendo. 

La Corte (Casación, junio 22 de 1922. XXIX 
1512. 189) y los autores admiten que la retro
venta convenida posteriormente a la compra
venta, equivale a una promesa de venta ( Colin 
y Capitant "Droit Civil Fran<;ais". II. pág. 497; 
J osserand. '' Droit Civil Positif Fran<;ais'' II. 
Número 1154. Planiol, Ripert y Hamel. '' Traité 
Pratique". X. Número 187). A. Pérez Vives 
''Compraventa y Permuta en Derecho Colom
biano''. Número 384) . Se fundan en que la retro
venta es un pacto accesorio, dependiente, por 
tanto, del contrato principal. Pero, no contem
plan la situación de la promesa convenida al 
vender, caso en el cual se trata, no de un con
trato principal con un pacto accesorio, sino de 
dos contratos principales: la venta y la promesa. 

D) Las diferencias cardinales entre el retracto 
del dominio y la promesa sirven para evitar que 
un acuerdo se tome por otro, porque el consen
timiento no adhiere de la misma manera a figu
ras jurídicas tan distanciadas en su naturaleza 
y en sus consecuencias. En efecto : 

1 Q La retroventa encierra una condición reso
lutoria expresa; esta es su esencia; y en razón 
de esta condición, la propiedad queda limitada, 
esto es, sometida al regreso del derecho y a la 
restitución de la cosa al cumplirse el evento fu
turo. Este consiste en la entrega del dinero con
venido, por parte del vendedor, dentro del tér
mino señalado; y siendo expresa, al cumplirse 
opera inmediata y definitivamente, es decir, el 
dominio vuelve de manera automática al vende
dor, sin necesidad de acudir a la vía ordinaria 
para que se declare resuelto el contrato y se 
ordene la restitución. 

2Q Propiedad resoluble es propiedad limitada 
por la carga que pesa sobre el comprador -y 
por lo mismo sobre sus sucesores universales o 
singulares-; carga que subsiste mientras el ven
dedor no haga uso del pacto o no haya transcu
rrido el tiempo estipulado. Las mutaciones del 
dominio que sufre el bien raíz mientras esté 
pendiente la condición, no alteran la limitación 
por constar ésta en escritura pública registrada. 

39 En la promesa de venta que se agrega al 
contrato de compraventa de un inmueble, no 
hay condición resolutoria: el dominio se trans
fiere pleno, sin limitación, al inscribirse el título 

J 
( 
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en el Registro. Se trata de un nexo personal 
entre los prometientes vendedor y comprador, 
cuyo cumplimiento genera sólo las· acciones de 
los a,rtículos 1576 y 1610 del Código Civil. En 
las mutaciones que de la propiedad se efec
túen mientras esté corriendo el plazo previsto, 
no repercute ese compromiso personal, de ma
nera que si el prometiente vendedor no cumple, 
o enajena a otro la cosa prometida, ello no se re
fleja sobre ésta, hállese o no en manos del mismo 
prometiente vendedor . 

Estas divergencias están llamadas a influír en 
las partes, para adoptar un camino u otro, y 
también en el intérprete de la declaración de 
voluntad, porque -se repite- el consentimiento 
no abraza del mismo modo estructuras tan dife
rentes. 

E) Al indagar por la razón de que la ley no 
permite estipular la retroventa por más de cua
tro años, se palpa el interés de que las limita
ciones del dominio -al fin y al cabo trabas 
en el movimiento de los bienes, especialmente 
raíces- tengan una duración lo más corta posi
ble. Mas, la promesa de venta 'no participa de 
ese carácter, y por lo mismo, no tiene limitada 
su duración, sin duda por no implicar limitación 
alguna del dominio, de manera que la presencia 
de un lapso mayor en una promesa pactada en 
el mismo instrumento de venta, está probando 
que los contratantes han querido recurrir a la 
promesa que les permite más largo término, sin 
los inconvenientes de la retroventa. 

F) Se citan los artículos 1619 y 1622 del Có
digo Civil, en apoyo de la interpretación dada 
en el fallo a la cláusula sexta. Mas, el primero 
no se ve quebrantado, porque en tratándose de 
dos contratos principales, deben interpretarse 
conforme a la voluntad de las partes en relación 
con cada uno. Tampoco el segundo, porque hay 
coherencia evidente entre dos contratos princi
pales, de venta el uno, y de promesa el otro, 
entre los cuales no existe incompatibilidad, según 
antes se expuso. 

En resumen: no siendo contrario a la natura
leza de la venta un convenio de promesa incluído 
en el mismo instrumento en que aquélla se per
fecciona; careciendo de fundamento jurídico la 
afirmación de que la presencia en un contrato de 
compraventa, de un acuerdo que de alguna ma
nera pueda conducir al recobro de la cosa ven
dida, es una retroventa; tratándose de dos con
tratos principales que pueden convivir indepen
diente y separadamente; y además, sin regir, 
como no rige, precepto legal que prohiba tal 
coexistencia, ni causarse con ello agravio al orden 
público ni a las buenas costumbres, la cláusula 
en referencia tiene el valor de una promesa de 
venta de los mismos inmuebles objeto de la ena
jenación, de acuerdo con la expresión literal de 
sus términos inequívocos. · 

Fecha ut-supra. 

José J. Gómez R. 



Nullllidadl de lla donación de urna casa a un Municipio, en cuanto excedió de dos mili pesos. 
linsin.uación para donar. Donaciones con causa onerosa y donaciones con gravamen pecuniario. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. l!ntereses de orden superior exÍgen, en 
relación con las donaciones entre vivos, la 
intervención prudente del Juez, a fin de que 
no se contravenga ninguna disposición legal 
y, ante todo, para evitar la ruptura del plano 
de equilibrio, correspondencia y proporción 
de la liberalida4 con las facultades del do
nante, quien, como es natural, debe conser
var medios adecuados. a su futura congrua 
subsistencia y permanecer a salvo de entre
dicho por dilapidación (1458 C. C.). 

2. Si la dádiva está impulsada por la des
tinación del objeto a cierto fin cultural, el 
hecho de que quien recibe un valor se en. 
cuentre ligado por el deber de cumplir la 
voluntad del donante, no suprime la nota 
liberal del acto sino cuando en concreto pue .. 
de hallarse que el contenido económico de 
la operación lo transforma de gratuito en 
oneroso. 

3. Dentro de los fines primordiales del 
Estado se encuentra el progreso de la cultura 
a través de todas las entidades de derecho 
público: Nación, Departamentos, Munici
pios. De modo que el aporte en bienes ma
teriales y en servicios personales para fines 
educativos, de beneficencia o de interés pú-

. blico, hecho a tales entidades por los ciu

. danos sin recibir directamente contrapresta
ción alguna, reviste con nitidez el carácter 
de donación, aunque el lleno de la finalidad 
determinante del acto liberal envuelva des
embolsos más o menos cuantiosos como apor
te que a su turno hay¡¡ de hacer la entidad 
que i'ecibe pai'a ese fin concreto. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION CIVIL.-- Bogotá, veintidós 
(22) de marzo de mil novecientos sesenta y 

dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez). 

Aparece de la escritura pública 21, de 20 de 
febrero de 1950, Notaría de La Plata, que Pri
mitivo Losada Mnñoz ''de su libre y expresa 
voluntad ha resuelto hacer donación gratuita al 
Municipio de La Plata, de la casa de dos pisos 
que de su propiedad posee en el centro de e~ta 
población, de construcción de ladrillo, cemento 
y teja de barro, con su solar y anexidades ", por 
los linderos allí expr8sados. · 

Y el instrumento contiene estas cláusulas: 

"Cuarta. Que esta donación la hace al Muni
cipio de La Plata con la única y exclusiva fina
lidad de que se funde en esa casa un colegio 
para· varones, para cumplir así sus constantes 
deseos de beneficiar de esa manera a la juven
tud platense, plantel que se denominará Colegio 
de San Sebastián y será regido por las normas 
de la Iglesia Católica, Apostólica, Romana, 
siendo por esto indispensable que la elección 
del profesorado lleve el visto bueno del prelado 
de la Diócesis. 

"Quinta. Que el colegio debe fundarse y prin
cipiar a funcionar en el año lectivo de 1952, por 
lo cual dentro del lapso del año 1951 deben ela
borarse los estatutos o prospectos, hacerse los 
demás aprestos necesarios para la apertura del 
establecimiento con el producido de la casa en el 
citado año de 1951. 

''Sexta. Que -el Municipio sólo quedará en po
sesión de la casa materia de este instrumento a 
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partir del 19 de enero. del .a~,o de 1951, .f~c~a 
en la cual quedará a disposicwn del Mumc1p10, 
con las servidumbres existentes ese día y con su
jeción a las cláusulas que lo integran, pues el 
donante se reserva el usufructo. de la casa en el 
presente año" ( 1950). . 

Como cesionarios de los derechos de Primitivo 
Losada Mu1ioz y Herminia Yanguas de Losada, 
cónyuges entre sí, al tenor de la escritura 189, 
de 5 de julio de 1957, Notaría de La Plata, Ste
lla Victoria Gruesso de Valenzuela Ramírez y 
Miguel A.p.gel Hernández. Fernández presenta
ron la demanda inicial de este pleito contra el 
Municipio de La Plata, tendiente a obtener la 
declaración de nulidad, en cuanto ,al exceso de 
dos mil pesos, de la referida donación, junto 
con sus consecuencias en derecho. 

El primer grado procesal . finalizó con pro
nunciamiento del 3 de ·abril de 1959, en que el 
Juez del Circuito de La Plata declaró probada 
"la excepción perentoria de carencia de- acción" 
y dejó ''en firme la escritura 21 de 20 de febre
ro de 1950 ". 

Pero el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Neiva, al revocar con fecha 14 de septiem
bre de 1960 el fallo de prime·ra instancia, resol
vió así: 

'' 1 Q Declárase que el vínculo jurídico que liga 
a los contratantes por medio de la escritura 
número 21 de 20 de febrero de 1950, de la Nota
ría de La Plata, es de una donación entre vivos 
hecha por Primitivo Losada M. al Municipio de 
La Plata. · 

"29 Declárase que esta donación es válida en 
cuanto a la cantidad de dos mil pesos en rela
ción con el valor de cuarenta mil pesos asignado 
al inmueble, y es nula en el exceso de aquella 
suma, por falta de insinuación. El inm.~eble que ' 
está ubicado en el centro de la poblacwn de La 
Plata, es una casa de dos pisos, de construcción 
de ladrillo, cemento y teja de barro, con su solar 
y anexidades, delimitada así : ... 

'' 39 Reconócese a la señora Stella Victoria 
Gruesso de Valenzuela Ramírez y a MigÚel An
gel Hernández Fernández como cesionarios , de 
los derechos que correspondan en este litigio ~l 
donante Primitivo Losada y a su esposa Hermi
nia Y anguas 'de Losada. 

"49 En consecuencia, el Municipio de La 
Plata restituirá a Stella Victoria Gruesso de 
Valenzuela R. y a Miguel Angel Hernández Fer
nández el exceso de dieha donación en el bien 
citado, es decir, un derech? proindiviso. en él, . 
equivalente a la suma de tremta y ocho mil pesos 

en relación con el valor de cuarenta mil pesos 
asignado al mismo bien. 

''59 El Municipio demandado deberá pagar a 
Stella Victoria Gruesso de Valenzuela y a Mi
guel Angel Hernández F., el valor de los frutos 
naturales y civiles de tal derecho proindiviso, 
desde cuando se le entregó el inmueble hasta el 
día de la entrega, y previo el abono de las me
joras a que hubiere lugar, seg6'n las normas ge
nerales sobre prestaciones mutuas en caso de rei
vindicación, considerándose al demandado como 
poseedor de mala fe, valor que se liquidará por 
el procedimiento señalado en el artículo 553 del 
Código Judicial.· 

"69 No se hacen las demás declaraciones for
muladas en la demanda, por quedar práctica
mente incluídas en las anteriores, ni se declaran 
probadas las excepciones propÚestas como pe
rentorias. 

'' 79 Comuníquese al señor Notario del Circuito 
de La Plata la parte 'resolutiva ele esta sentencia 
para que se sirva anotarla al margen de la ma
triz ele la escritura número 21 ele 20 de febrero 
de 1950. 

'' 89 Inscríbase el presente fallo en los libros 
correspondientes de. la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 
de La Plata. 

"99 N o hay condenación en costas". 

EL FALLO IMPUGNADO 

. Expone . el sentenciador. las reglas generales 
sobre las donaciones entre vivos y la necesidad 
de que sean insinuadas en cuanto su valor exceda 
de dos mil pesos, transcribe varios apartes de · 
doctrina de la Corte en la materia; y con refe
rencia al acto consignado en la escritura 21, de 
20 ·de 'febrero de 1950, se expresa así: 

''Dice el s~ñor Losada en la cláusula 11;l del 
tántas veces citado instrumento 'que de su libre 
y expresa voluntad ha resuelto hacer donación 
gratuita al Municipio de La Plata ... ' y a nom
bre de éste, su Personero acepta 'la donación 
que entraña la presente escritura'. Para que no 
quedara duda de que se estaba otorgando una 
donación y para evitarse, posiblemente, proble-

:mas posteriores por falta de requisitos legales, 
en la cláusula 31¡1 de la escritura se le dio como 
precio a la donación la, ean ti dad de dos mil I?e
sos, Guando está demostrado que el valor del m
mueble era superior. 
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''Se perfila en el caso de autos una donación 
de las llamadas con causa onerosa, ya que al 
Municipio se le dona la casa para que la destine 
a un colegio. Estas donaciones requieren tam
bién la· insinuación en los términos de los ar
tículos 1458, 1459 y 1460 del Código Civil, según 
el artículo 1461 ibídem. No es una donación en 
que se haya impuesto al donatario gravamen pe
cuniario, casó en el cual no sería necesaria la 
insinuación sino con descuento del gravamen, 
pues la fundación dé un colegio no viene a dis
minuír el valor de la donación. Por otra parte, 
el Municipio tiene hasta cierto punto la obliga
ción de dar educación e instrucción a sus habi
tantes. 

''Como la donación no fue insinuada, quedó 
afectada de nulidad en cuanto exceda de dos mil 

-pesos y ya se vio que el inmueble fue avaluado 
en cuarenta mil pes-os a la fecha de la escritura". 

CARGO UNICO 

Sobre la base de que en la escritura 21 se hizo 
constar un contrato de donación, estima el recu
rr·ente que no es gratuita sino que ''aparece con
dicionada a la satisfacción por parte del Distrito 
donatario de un gravamen claramente descrito en 
las cláusulas 4:¡t y 5:¡\, sobre fundación de un co
legio para varones. Y comenta: 

''Apenas habrá para qué decir que la satis
facción de todas estas obligaciones en un futuro 
indefinido implican para el Distrito los gastos 
obviamente inherentes a todos los aspectos men
cionados, a los cuales no proveyó el donante, 
quien se limitó a donar el inmueble en donde 
habría de funcionar el colegio". Toma lo que 
viene transcrito del fallo impugnado, y continúa: 

''Confundió así el Tribunal una donación con 
causa onerosa con una donación con gravamen 
porque no reparó en que el sostenimiento de un 
plantel docente es susceptible de avaluarse en 
dinero, sea por meses o por años, y que por lo 
tanto del valor de la cosa donada debía descon
tarse el del importe del gravamen que, en el caso 
de autos por ser de duración indefinida, estaba 
destinado a compensarse con el valor de lo do
nado al llegar cierto momento, desde el cual 
comenzaría a excederlo desapareciendo el con
cepto de donación por dejar de constituír aumen
to alguno patrimonial en el Municipio, siguiendo 
el texto del artículo 1454 del Código Civil''. 

Trae citas de los comentadores Vélez y Barros 
Errázuris acerca de que las donaciones con gra
vamen son aquellas ''en que se impone al dona-

tario un· gravamen pecuniario o que puede apre
ciarse en una suma determinada de dinero'', en 
beneficio de tercera persona, distinta del donante 
y del donatario, lo cual produce el efecto natural 
de disminuír en su medida el monto de la libe
ralidad, que no está sujeta a insinuación sino 
con descuento del gravamen. 

Alude en seguida a· que el Tribunal para 
determinar el valor de la cosa donada tuvo en 
cuenta el dictamen pericial, en que no se justi
precia el gravamen ni se hace la operación de 
deducirlo del importe de la donación, así como 
tampoco se compara el valor comercial para 
quien tiene sobre el inmueble la totalidad de los 
atributos del dominio, con ''lo. que representa 
en poder 'del donatario, quien para no descono
cer la modalidad de la donación no puede usarla 
ni disponer de ella libremente''. Agrega que por 
otra parte el sentenciador se abstuvo de tener 
en cuenta las certificaciones del Tesorero Muni
cipal acerca de "algunos gastos en que ha incu
rrido el Municipio para atender a la destinación 
docente que el donante asignó a la donación", 
que en su sentir debieron deducirse del avalúo 
dado al inmueble. De todo lo cual desprende que 
no procedía el pronunciamiento de nulidad res
pecto de un contrato de donación cuyo valor en 
realidad se ignora. 

Y concluye: 

''Al decidir- como hizo, y con tales bases, el 
Tribunal incurrió en un triple error de hecho: 

''a) El primero consistente en no ver en el 
texto de las cláusulas 4:¡t y 5:¡t de la escritura 
pública número 21 otorgada el 20 de febrero 
de 1950 en la Notaría de La Plata, la clara im
posición de un gravamen susceptible, por ·su 
naturaleza, de apreciarse en una suma determi
nada de dinero, y en las expresiones del repre
sentante del Municipio, recogidas en el mismo 
instrumento, la aceptación del gravamen y de 
las obligaciones consecuencialés; 

'' b) El segundo consistente en ver en el dic
tamen pericial a que me he referido, y en que se 
funda la sentencia, el valor de la donación, aun
que en él no aparece operación alguna aprecia
tiva del gravamen, ni de lo que representa en el 
patrimonio del Municipio la cosa donada sujeta 
a las restricciones que la modalidad de la dona
ción impone a su uso, goce y disposición; 

''e) :E1 tercero consistente én haberse abste
nido de apreciar las certificaciones a que ya me 
referí, demostrativas de que se trata de una 
donación con gravamen y de parte. del monto 
de éste. 
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''Estos errores de hecho llevaron al Tribunal a 
violar los 'artículos 1458, 1461 y 1746 del Códig·o 
Civil, dándole indebida aplicación a un caso no 
regulado por ·ellos, a la violación consecuencial 
de los artículos. 768 y 964 del Código Civil rela
tivos a las prestaciones a que está sujeto el. po
seedor ele mala fe, y a la transgresión de los 
artículos 1455 y 1462 del Có~igo Civil, los cuales 
no aplicó al caso a pesar de estar regulado por 
sus previsiones. 

"Por tanto acuso la sentencia recurrida por 
el segundo de los motivos contemplados en la 
causal primera de casación, o sea la violación 
por aplicación indebida de los preceptos que 
dejo señalados, proveniente de los errores de 
hecho a que me he referido, los cuales aparecen 
de modo manifiesto en los autos". 

SE CONSIDERA: 

l. No por antieconómicos los actos• de empo
brecimiento dejan de tener hondo significado y 
proteción jurídica si obedecen a motivos de soli
daridad humana, encaminados al amparo de los 
humildes, al incremento de la cultura o al bien
estar general. Así, la pura liberalidad o benefi
cencia es causa suficiente de obligación ( 1524, 
Código Civil), con autonomía plena cuando el 
monto no excede de dos mil pesos, y con venia 
judicial si sobrepasa esa medida. Intereses de 
orden superior exigen la intervención prudente 
del Juez, a fin ·de que no se contravenga nin
guna disposición legal y, ante todo, para .evitar 
la ruptura del plano de_ equilibrio, correspon
dencia y proporción de la liberalidad con las 
facultades del donante, quien como es natural 
debe conservar medios adecuados a su futura 
congrua subsistencia y permanecer a salvo de 
entredicho por dilapidación (1458 ibídern). 

2. Si alguien que no espera retribución, 
merma voluntariamente su patrimonio por tras
paso de bienes, es de elemental contrapartida que 
el acto redunde en beneficio de otra persona o 
en provecho de la sociedad. Y si la dádiva está 
impulsada por la destinación del objeto a cierto 
fin cultural, el hecho de que quien r.ecibe un 
valor se encuentre ligado por el deber de cumplir 
la voluntad del donante, no suprime· la nota 
liberal del acto sino cuando en concreto puede 
hallarse que el contenido económico de la opera
ción lo transforma en todo o en parte de ,gra
tuito en oneroso. 

3. Dentro de los fines primordiales del Estado 
se encuentra el progreso de la cultura a través 

de todas las entidades de derecho público: na
ción, departamentos, municipios. De modo que 
el aporte en bienes materiales y en servicios per
sonales· para fines educativos, de beneficencia o 
de interés público, hecho a tales entidades por 
los ciudadanos sin recibir directamente contra
prestación alguna, reviste con nitidez el carácter 
de donación, aunque el lleno de la finalidad ele
terminante del acto liberal envuelva desembolsos 
más o menos cuantiosos como aporte que a su 
turúo haya de hacer la entidad que recibe para 
ese fin concreto. No e.s ciertamente su cuantía 
mayor o menor frente al importe total de la obra 
lo que haya de conceder o negar al acto indivi
dual la fisonomía enteramente gratuita de la 
ayuda pequeña o grande, pero meritoria siem
pre, qu~ alguno haya dado para la realización 
d~l- fin ~rascendente que se persigue, cualquiera 
sea el Importe total de la obra estimable en 
dinero. 

4 .. S.i se contempla la creación de un colegio 
mumcipal de enseñanza pública, habrá en ello 
causa onerosa por motivo determinante de la do
nación, yero ~l aporte gratuito del edificio para 
s~.1 funCI~nanuento integra liberalidad cuya cuan
~Ia se mide por el valor que a la sazón tenga el 
mm~eble, aunque el Municipio donatario no po
sea hbert~d. de darle otra destinación y aunque 
el sostemm1ento del plantel exija gastos que 
pueden ser incalculables en el transcurso del 
tiemp?· La actividad municipal no es ni con mu
cho aJena al desarrollo de la educación pública 
Y en su logro habrá· de comprometer por siem: 
pre niuy buena parte de sus recursos para ha
l~arse a la altura de su propia misión. Y el auxi
ho voluntario y libre que para ello reciba' de las 
gentes tendrá el tratamiento de donación ente
ramente. gra.t;üta, aunque al poder municipal, 

, por destmacwn, le esté vedado aplicarla a otros 
fines. 

Es así como las donaciones con causa onerosa 
quedan sujetas a insinuación por el artículo 1461 
del Código Civil, que cumplió el Tribunal en el 
fallo acusado, sin incurrir en error jurídico en 

' la . calificación del acto, y muy menos en y erre 
evidente de hecho, desde luego que estuvo ceñidc 
al tenor de la escritura 21 de 20 de febrero de 
1950. 

R.ESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi 
cia, en Sala de Casación Civil, administrand< 
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justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia de fecha 14 de septiembre de 1960 proferida 
en el presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Neiva. 

No hay condenación en costas (576, Código 
Judicial). 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1¿dicial, y vuelva el proceso al 'l'ri
bunal de su origen. 

Gnsta.vo ·Paja.rdo Pinzón, Enrique Coral Ve
lasco, Enrique López de la. Pava, Art1¿ro C. 
Posada, José IIernández Arbeláez, Enrique J. 
González, Conjuez. 

Ricardo Rarríí·rez L., Secretario. 

.1 



ACC][ON ][l!E lltlE§.'Jl']['Jl'1IJC][iQN ]])JE 1IJNAS MIEJOlltAS 

Antitécnica formulación de cargos contra una sentencia que desestimó las peticiones del ac
tor, relacionadas con la reivindicación de unas mejoras hechas en una finca. Violación di
recta de la ley sustantiva. Errores de hecho y errores de derecho en la estimación de pruebas. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Es bien sabido que la tacha por viola
ción directa, en sentido amplio, de la ley 
sustantiva, nada tiene que ver con cuestiones 
de hecho o de índole probatoria, sino exclu
sivamente con la transgresión de las normas 
citadas por el recurrente, partiendo de los 
hechos tales como los acepta el fallador, 
para, sobre esta premisa, examinar si e~ rea
lidad las aplicables al caso controvertido las 
interpretó contrariamente a sus términos o 
a su espíritu, o si habiéndolas entendido rec
tamente, hubo una aplicación indebida de 
ellas. 

2. Como los errores evidentes de hecho 
en la estimación de las pruebas constituyen 
una violación indirecta· de la ley sustantiva, 
la prosperidad de los cargos al respecto re
quiere demostrar que son evidentes en los 
autos, y citar las normas sustanciales que 
fueron infringidas a causa de tales errores. 

3. El error de derecho, lo tiene repetido 
la Corte, ocurre cuando el sentenciador le 

· da a una prueba un valor que no tiene, o 
· le desconoce el que le señala la ley. Por lo 

mismo, la norma directamente violada es la 
que fija el alcance o mérito del medio, ob
jeto de la tacha. Por consecuencia de esta 
infracción medio, se quebrantan las normas 
sustantivas aplicables al caso sub judice. A 
causa de esta doble violación en el error de 
derecho, la demanda de casación debe citar, 
en acatamiento a lo ordenado en el artículo 
531 del Código Judicial, las dos especies de 
preceptos, para que el cargo, siendo funda
do, tenga eficacia. 

CORTE· SUPREltiA DE JUSTICIA..-SA.LA. 
DE CA.SA.CION CIVIL.-Bogotá, rnarzo vein
tisiete de rnil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: Arturo C. Posada). 

Prudencio Ayala Romero demandó en el Juz
gado 1 Q Civil del Circuito de Facatativá a 
Cecilia Flórez de V aldiri para que se resuelva: 

"Primero. Que el actor es dueño de las mejo
ras 'consistentes en unas diez mil matas de café, 
plantaciones de fique, sombríos, árboles frutales, 
plataneras, pastos naturales y artificiales, cercas 
de alambre, una casa de bahareque y paja y un 
patio de cemento, mejoras plantadas en }a finca 
denominada San José, vereda de Santa Teresa, 
Jurisdicción de San Juan de Rioseco, en terrenos 
de propiedad de Emilia Prado de Valdiri ', alin
deradas así : 'Por el pie, limita con mejoras per
tenecientes a la hacienda Valdiri; por el costado 
derecho, con mejoras de propiedad de Ernestina 

. Cárdenas, separa una hilera de fique ; por cabe
cera con la carretera de Cambao ; y por el costado 
izquierdo, mejoras de propiedad de Efraín Mo
lina, separa cerca de alambre y encierra'. 

"Segundo. Que se condene, en consecuencia, 
a la demandada Flórez de Valdiri a restituír al 
demandante dentro del término legal las expre
sadas mejoras, libres de todo gravamen, con sus 
frutos naturales, como poseedora de mala fe, 
desde el mes de mayo de 1957 en que entró en 
posesión de ellas, hasta el día de la restitución, 
los cuales deben ser estimados dentro del juicio 
o al ejecutarse la sentencia". · 

"Tercero. Que igualmente se condene a la 
demandada a resarcir al demandante de los per
juicios que le ha causado y le cause por la ocu-



332 GACET;A JUDICIAL Números 2253-2254 

pacwn fraudulenta de las mejoras, perjuicios 
que se deben estimar en forma legal". 

r..~a causa del derecho impetrado la expone en 
los siguientes hechos: 

a) Prudencio Ayala Romero compró a Luis 
Arturo Roa Segura Y. María del Carmen Ro
dríguez por escritura número 31 extendida en la 
Notaría de San Juan de Rioseco, el13 de febrero 
de 1956, debidamente registrada, ''las mejoras, 
materia de la reivindicación''. 

b) Estas fueron plantadas por los vendedo
res hace más de diez y ocho años, con el consen
timiento del dueño del terreno, como aparece del 
título mencionado. 

e) Roa Segura y Rodríguez de Roa poseyeron 
las mejoras explotándolas económicamente, des
yerbando las plantaciones, pagando los arrenda
mientos del terreno "y ejercitando los demás· 
actos de dominio, bien directamente o por medio 
de arrendatarios o aparceros". 

eh) El 8 de mayo de 1957 Roa Segura hizo 
entrega y puso en posesión de las mejoras a 
Ayala Romero en diligencia presenciada por el 
Juez 1Q del Circuito de Facatativá .. 

d) El 17 del mismo mes de mayo fue despo
jado de ellas violentamente por la demandada 
Flórez de V aldiri, quien se hizo así a ellas, las 
posee actualmente, y debe restituírlas con todos 
los frutos, no solamente los percibidos sino los 
que el demandante .hubiera podido percibir al 
haberlas tenido en su poder. 

El ,Juzgado del Circuito negó las peticiones de 
la demanda en fallo de veintiocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve, que el Tri
bunal confirmó por el de diez y nueve de mayo 
último. 

MOTIVACION DE LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL 

Con fundamento en las pruebas aducidas por 
las partes halla lo siguiente: 

Luis Arturo Roa Segura y María del Car:inen 
Rodríguez de Roa entraron a poseer como seño
res y dueños las mejoras existentes en un lote 
de terreno de diez fanegadas aproximadamente, 
perteneciente a Emilia Prado de Valdir.i, a quien 
pagaban los arrendamientos del suelo. ' 

Dentro de un juicio ejecutivo seguido por 
Antonio Rubio contra los esposos Roa Rodríguez, 
se embargaron y secuestraron preventivamente 
dichas mejoras. Al secuestro, efectuado el 23 de 
octubre de 1949, se opuso .José Miguel Pinzón, 
invocando su calidad de dueño y poseedor de 

ellas. Para acreditarlo presentó un documento 
de promesa de venta, suscrito por el ejecutado 
el 24. de marzo del mismo año y las declaracio
nes de tres testigos sobre el hecho de la posesión. 

Las mejoras quedaron en poder de Pinzón en 
calidad de secuestre provisional. 

Tramitada la oposición formulada por Pinzón, 
por auto de 28 de febrero de 1950 se declaró 
infundada, por cuanto el Juzgado la trasladó 
del campo de la posesión al del dominio, que 
no podía hallarse probado a base de un simple 
documento de promesa. Dispuso en consecuencia 
''que las mejoras le fueran entregadas al secues
tre definitivo en el juicio". 

En cumplimiento de esta resolución se le entre
g·aron el 27 de octubre siguiente al depositario 
Hernando Valdiri, por no haberlo hecho Pinzón. 

Luégo, mediante proveído de 25 de julio de 
1953, el secuestro fue levantado por abandono 
del juicio y se dispuso la entrega de los bienes 
al ejecutado Roa Segura. Como prueba del cum
plimiento de esta disposición, Hernando Valdiri 
suscribió dos años después, o sea, el 23 de mayo 
de 1955, un documento con Roa en el cual hacían 
constar la entrega realizada en esta fecha. 

.Más tarde, el 18 de junio siguiente, en el eje
cutivo de José T. Olarte contra Carlos E. Rubio, 
al depositarse las mismas mejoras, se hallaron 
en poder de Roberto Moreno Neira, quien dijo 
tenerlas por cuenta de Carlos E. Rubio. Entre
gadas al secuestre Santos Noé Velosa, estuvieron 
en su poder hasta el 15 de noviembre del mismo 
año, en que de orden del Juez Sexto Civil del 
Circuito de Bogotá, las restituyeron a Moreno 
Neira, 'quien a su vez, se las entregó a Ramón 
Garzón Bejarano, propietario de ellas por ha
berlas comprado a Carlos 1~duardo Rubio. 

El 2 de marzo de 1956, en el ejecutivo de Ana 
Herminia Borda contra Prudencio Ayala, se ha
llaron nuevamente en poder de Roberto Moreno 
Neira, el cual se opuso a su entrega por tenerlas 
a nombre de Ramón Garzón Bejarano, pero, su 
oposición no se tuvo en cuenta, pues el Juzgado 
las puso en poder del secuestre Luis Roa Segura. 

Este depósito. fue luégo levantado, y las mejo
ras se entregaron sin oposición alguna a Garzón 
Bejarano, quien a su turno las puso a disposición 
de Cecilia Flórez de V al diri, en diligencia de 17 
de mayo de· 1957. 

Al intimarse Roa Segura, el -31 de octubre de 
1949, del mandamiento de pago librado en favor 
de Antonio Rubio, manifestó que la cuenta co
brada la había pagado ''en poder de José Ma
nuel Pinzón". 

En el acto de notificarse del auto ejecutivo 
en el juicio de cobro que le instauró Prudencio 
Ayala, el 6 de julio de 1950, manifestó que el 
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crédito lo había pagado con dinero dejado en 
poder de José Manuel Pinzón Acuña, "a quien 
le vendí las mejoras. . . para que pagara esos 
créditos de don Prudeneio Ayala y Antonio 
Rubio''. 

Esta declaración de Roa la halla el Tribuniü 
coincidente con laoposieión de Pinzón al secues
tro ''respecto de la propiedad y posesión en 
que este último fundaba su derecho, y que más 
tarde, mediante escritura número 3256 de cinco 
de julio de 1954 le transmitió a Carlos E. Rubio 
declarando que él tenía la posesión material de 
las mejoras desde el 5 de noviembre de 1953". 

Carlos E. Rubio se las vendió luégo a Ramón 
Garzón Bejarano, por escritura número 4011 de 
24 de octubre de 1955 de la Notaría 1 :¡\ de Bo
gotá. . . Y este último a doña Cecilia Flórez de 
V aldiri, demandada en este juicio, mediante 
escritura número 22 de 30 de enero de 1957 ". 

A su turno, los esposos Luis Arturo Roa y 
María del Carmen Rodríguez de Roa, por escri
tura número 31 de 13 de febrero de 1956, otor
gada en la Notaría de San Juan de Rioseco, las 
vendieron al demandante Prudencio Ayala "el 
mismo que en 1949 ejecutaba al primero, y en 
cuya intimación de la orden de pago confesó 
éste, haberlas ya vendido y entregado a don José 
Manuel Pinzón, causante mediato en el derecho 
de la señora V aldiri. Este el título con que se 
presenta a reivindicar". 

De la pormenorizada relación de pruebas, 
prosigue el Tribunal, el dominio del actor ''se 
funda, primordialmente, en la venta que le hi
cieran'' Roa Segura y Rodríguez de Roa median
te la escritura número 31 de 15 de febrero de 
1956, ''sin ningún otro título anterior inscrito; 
pues el que tuvieran éstos últimos como sus cau
santes, sólo aparece justificado en autos mediante 
la posesión en que se hallaban desde el año de 
1941 en que -se ha dicho- adquirieron las 
mejoras". · 

En cambio, el dominio alegado por la deman
dada Flórez de Valdiri, se apoya en la compra 
que le hizo a Ramón Garzón Bejarano por me
dio de la escritura número 22 de 30 de enero de 
1957, quien las adquirió de Carlos E. Rubio, 
según escritura 4011 de 24 de octubre de 1955, 
el que, a su vez, las hubo de José Manuel Pinzón 
al tenor de la escritura 3256 de 5 de julio de 
1954. ''De suerte que, si se confrontan esas dos 
opuestas titulaciones, forzosamente debe preva
lecer la que acredita el mejor derecho de la 
demanda (sic), por remontarse a época anterior 
a la fecha del título del actor''. 

Respecto de la posesión, luégo de considerar 
las incidencias registradas en el ejecutivo de 
Antonio Rubio contra Roa Segura en cuanto a la 

oposición de Pinzón al secuestro de las mejoras 
y haberse declarado infundada aqu~lla, conclu
ye el fallador : ''La exacta realidad de las cosas 
es, que para el día 23 de octubre de 1949 en que 
se llevó a cabo el primitivo secuestro preventivo 
en la ejecución de Antonio Rubio contra Roa 
Segura, y desde el· mes de abril anterior don 
José Manuel Pinzón era poseedor de las mejoras 
de que se viene hablando, a virtud de la venta 
y entrega que de ellas le hizo el señor Roa Se
gura, y que, se ha visto, fueron expresamente 
reconocidas por éste, al intimarse de las órdenes 
ejecutivas libradas a favor del mencionado señor 
Rubio, y del mismo don Prudencio Ayala, que 
aquí se presenta a reivindicarlas. Y que en esa 
posesión se mantuvo hasta el día 27 de octubre 
siguiente (1950) en que ilegalmente se le quitó 

'con secuestro definitivo verificado en poder de 
Hernando V a~diri' '. 

"Pero si, en punto a posesión, el derecho de 
las dos partes deriva de la que tuviera don Luis 
Arturo Roa Segura desde el año de 1941; y de 
esta posesión se desprendió dicho señor desde 
1949 en beneficio de don José Manuel Pinzón 
causante de los derechos de la señora demandada 
en este juicio, como así lo manifestó bajo jura
mento, debe lógica y forzosamente concluírse el 
mejor derecho de éste frente a los pretendidos 
por el actor, cuya acción debe, por lo tanto, 
desecharse, como lo hizo el fallo que se revis~' '. 
. El demandante Ayala recurrio contra la sen
tencia del Tribunal en casación que la Corte 
entra a decidir. 

DEMANDA DE CASACION 

La demanda de casación le formula a la sen
tencia los siguientes cargos basados en la cau
sal 1 ~ del artículo 520 del Código Judicial. 

Uno, por violación directa de los artículos 669, 
673, 740, 741, 745, 749, 752, 756, 759 y 1857 del 
Código Civil y 19 de la Ley 200 de 1936; siete 
por errores de hecho, y seis por errores de dere
cho en la apreciación de las pruebas que llevaron 
al Tribunal a la infracción de las normas dichas 
y también del artículo 2577 del Código Civil. 

Se estudian en el orden en que los presenta. 

I 

La primera tacha se refiere a que el Tribunal 
sostiene que el dominio del actor se funda pri
mordialmente en la venta que le hicieron los 
cónyuges Roa Segura y Rodríguez de Roa por 
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la escritura 31 de 1956 sin que obre ·otro título 
inscrito, pues el que tuvieron estos últimos, sus 
causantes, sólo aparece en autos justificado con 
la posesión en que se hallaban desde 1941, en 
que dicen adquirieron las mejoras. En cambio, 
lo alegado por la demandada Valdiri se apoya 
en la compra que ella le hizo a Ramón Garzón 
Bejarano mediante la escritura 22 de 1957, con 
,tradición que se remonta a 1954, en que Carlos E. 
Rubio, tradente inmediato de Garzón Bejarano 
las adquirió de José Manuel Pinzón, por escri
tura ya mencionada. Confrontadas estas dos 
titulaciones concluye el Tribunal que debe pre
valecer la de la demandada, porque acredita un 
mejor derecho y se remonta a la fecha anterior 
del título del actor. 

J-'a impugnación del fallo la extiende también 
a la apreciación del Tribunal sobre que Pinzón 
tenía la posesión de las mejoras desde abril de 
1949, en razón de la venta que de ellas le hizo 
Roa Segura, las cuales le fueron reconocidas por 
éste bajo juramento al intimarse de las órdenes 
ejecutivas de que hace mérito el fallo acusado, 
apreciación de la cual infiere el mejor derecho 
de la demandada frente al reclamado por el 
actor. 

Pretende demostrar la censura con razona
mientos que son en síntesis: 

El quebrantamiento de los preceptos citados 
nace del error de apreciación en que incurre el 
Tribunal al estimar que Pinzón hubo las mejoras 
de Roa Segura por el simple hecho de haber 
celebrado una promesa que no obra en el pro
ceso y por la manifestación que éste hizo, al 
intimarse de los autos ejcutivos, de que aquellas 
se las había entregado a Pinzón para que pagara 
unos créditos a favor de Antonio Rubio y Pru
dencia Ayala. 

El Tribunal acepta la venta de los mismos 
bienes hecha por Hoa Segura a Pinzón en 1949, 
de la cual arranca el derecho de la demandada 
Flórez de Valdiri. Para el recurrente el Tribunal 
con este aserto violó los artículos 745, 749, 756 
y 1857 del Código Civil en cuanto disponen que 
para que la tradición de inmuebles se efectúe, 
es necesario que el tradente tenga el dominio y 
que se haga por escritura debidamente regis
trada. Sin título no puede haber transferencia ni 
adquisición de derechos. 

Pinzón no tiene a su favor un título inscrito 
del dominio de las mejoras, por lo mismo, no 
adquirió ni traspasó este derecho y posesión para 
efectos de los artículos 745, 749, 752 y 759 
citados. 

Los mismos preceptos fueron violados en razón 
de no haber tenido al actor en este juicio como 

dueño de las mejoras, el cual las adquirió de 
Roa Segura y Rodríguez de Hoa, quienes las 
plantaron y poseyeron y tienen un título inscrito 
en el instrumento público 190 de 16 de agosto de 
1945. . 

También los quebrantó, porque no los aplicó a 
favor del demandante y sí de la demandada, sin 
tomar en cuenta que los primitivos dueños, como 
plantadores y poseedores de las mejoras con tí
tulo inscrito, no las enajena-ron a José Manuel 
Pinzón mediante escritura pública debidamente 
registrada, y, por lo tanto, este nada transmitió 
a Hubio. 

Se extiende en razonamientos relativos a que 
el demandante sí adquirió de los verdaderos 
dueños y poseedores, para concluír que el falla-. 
dor de segunda instancia violó directamente, 
fuera de las normas que cita en el desarrollo de 
la acusación, todas las demás mencionadas en la 
enunciación general de ella. 

SE CONSIDERA: 

~s bien sabido que la tacha por violación di
recta, en sentido amplio, de la ley sustantiva 
nada tiene que ver con cuestiones de hecho o de 
índole probatoria, sino exclusivamente con la 
trasgresión de las normas citadas por el recu
rrente, partiendo de los hechos tales como los 
acepta el fallador, para sobre esta premisa, exa
minar si en realidad las aplicables al caso con
trovertido las interpretó contrariamente a sus 
términos o a su espíritu, o si habiéndolas enten
dido rectamente, hubo una aplicación indebida 
de ellas. 

La impugnación en estudio parte, no de la base 
de los hechos como los encontró demostrados el 
Tribunal, sino de que éste se equivocó al dar por 
establecido el dominio y posesión de la deman
dada con los varios títulos presentados por ella, 
y con la confesión de Roa Segura de haber ven
dido las mejoras a Pinzón, antecesor de ella, y, 
por consecuencia de no haber demostrado su 
derecho el actor. 

No se trata de examinar si las normas sobre 
tradición y posesión fueron directamente o erró
nea o indebidamente aplicadas, sino de ver si el 
'rribunal se equivocó en la apreciación de la 
prueba aducida para acreditar el derecho impe
trado por las partes, que es cuestión tocante con 
la violación indirecta de la ley como consecuen
cia de errores de hecho o de derecho en la 
apreciación de medios probatorios, no con la vio
lación directa propia de la ley sustantiva, que es 
la causal invocada por el recurrente, lo cual es 
suficiente para rechazar el cargo. 

·' 

/ 
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ERRORES DE HECHO 

Siete errores de hecho Je atribuye la demanda 
de casación al fallo de segunda instancia, cuya 
exposició11 se resume así : 

I 

Incidió e] Tribunal en un error evidente de 
hecho, en cuanto tuvo, como contrato de venta, 
la promesa de 24 de marzo de 1949, por la cual 
Roa Segura prometió venderle a José Manuel 
Pinzón, quien se obligó a comprarle, las mejoras 
en litigio, pero tal documento. no se trajo a los 
autos y solamente hay de él las referencias que 
l1acen la diligencia de s~cuestro y las providen
cias que negaron la oposición que Pinzón hizo en 
ella. 

II 

Cometió también error de hecho manifiesto en 
el proceso el sentenciador por haber apreciado 
esta oposición de Pinzón, basado en la misma 
promesa, como de poseedor y dueño de las mejo
ras, sin ser lo uno ni lo otro sino mero tenedor 
de ellas a nombre de Roa Segura, de quien las 
había recibido con el compromiso de vendérselas. 

III 

Otro yerro evidente de hecho radica en haber 
ignorado la sentencia acusada la providencia del 
Juzgado 1 Q Civil del Circuito de Facatativá, por 
la cual le negó a Pinzón la condición de poseedor,. 
en virtud de que la promesa aludida no le daba 
tal carácter, y reconoció a Roa como dueño y 
poseedor. Asímismo no vio la diligencia de entre
ga hecha al secuestre Hernando V aldiri. 

IV 

El cuarto error de hecho lo hace consistir el 
recurrente en que, siendo Pinzón un simple 
acreedor de Luis A. Roa para que le otorgara la 
escritura de venta de las mejoras en razón de la 
promesa acordada entre 'ellos, el Tribunal no 
podía aceptar que Pinzón se las hubiera trans
ferido a Carlos E. Rubio por medio de la escri
tura 3256 de 5 de julio de 1954 pasada en la 
Notaría 1 ~ de Bogotá, dado que aquel no era 
dueño. 

V 

El fallador cometió también error de la misma 
naturaleza en cuanto pasó por alto la escritura 
190 pasada en la Notaría de San Juan de Río
seco el 16 de agosto de 1948, mediante la cual 
Imis Arturo Roa y María del C. Rodríguez de 
Roa se declararon deudores de Rubio A. por la 
cantidad de $ 3.500.00 y "para asegurar el pago 
constituyeron hipoteca sobre las mejoras dd 
litigio". 

VI 

El sexto error de hecho lo radica el acusador 
en que el Tribunal no tuvo en cuenta las clecla-

. raciones que rindieron Abelardo Riaño, vVences
lao Rairán Gutiérrez, Efraín Molina Rincón, He. 
liodoro Espejo, Roberto Roa S., Hernandc 
Valdiri, Campo E. Gómez y Saúl Porras, sobr< 
los hechós de haber conocido a Roa S. y Rodrí 
guez de Roa poseyendo económicamente las men 
cionadas mejoras, de haberlas plantado a sw 
rxpensas, entre los años de 1941 y 1948, ''y sobr< 
las diferentes entregas que se le hicieron dcsd1 
esa época hasta fines de mayo de 1957, en qw 
le fueron entregadas a la demandada". 

VII 

Finalmente, hubo error de hecho manifiest 
en el expediente, cuando el Tribunal apreci 
las manifestaciones que Roa Segura hizo al nc 
tificarse de los autos ejecutivos en los juicios qu 
le seguían Antonio Rubio y Prudencio Ayall 
como la demostración de un contrato de vent 
de las mejoras a favor de Pinzón. 

Estas manifestaciones o confesl.ones, continú 
el impugnante, jamás pueden establecer un COI 

trato de compraventa que, por tratarse de ii 
muebles requiere escritura pública. 

Por causa de cada uno de estos errores e 
hecho, expresa la demanda de casación, la sm 
tencia impugnada desconoció el mejor derecl 
del demandante frente a la demanda. 

SE CONSIDERA: 

Omilo los errores evidentes de hecho en la es1 
maciórí' de las pruebas constituyen una violacii 
indirecta de la ley sustantiva, l~ prosperidad 1 
los cargos al respecto requiere demostrar q· 
son evidentes en los autos, y citar las norm 
sustanciales que fueron infringidas por el T: 
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bunal a causa de tales errores. La demanda que 
no llene esta formalidad, ha dicho la Corte, se 
queda en la mitad del camino. El recurrente se 
limitó a exponer los siete errores de hecho que 
dice cometió el Tribunal en la apreciación de dis
tintas pruebas, pero olvidó, en obedecimiento del 
artículo 531 del Código Judicial, citar los textos 
legales de carácter sustantivo que estimara in
fring·idos. 

No prosperan los cargos. 

ERRORES DE DER.ECHO 

Censura el actor la senten.cia por haber incu
rrido el 'l'ribunal en seis errores de derecho en 
la estimación de varias pruebas, cuya exposición 
;e resume así : 

19 Le dio al documento de 24 de marzo de 
L949, que contiene sólo una promesa de venta y 
10 está firmado por Rodríguez de Roa, el valor 
le plena prueba de la venta de las mejoras hecha 
)Or Arturo Roa S. a José Manuel Pinzón, sin 
'tomar en cuenta que la venta de los inmuebles 
le be hacerse por escritura pública''. Con este 
rror de derecho, violó los artículos 756, 1857 y 
:577 del Código Civil, que ordena la solemnidad 
le la escritura para tal acto. 

29 Tomó las manifestaciones de José Manuel 
'inzón, al oponerse al secuestro de las mejoras 
legando ser dueño y poseedor de ellas en virtud 
e la nombrada promesa de venta, como prueba 
ompleta de la propiedad y posesión de ellas. 
:on esta valoración quebrantó las disposiciones 
ítadas en el punto anterior y los artículos 674, 
75, 770, 777 y 791 del Código Civil. 

39 Estimó la escritura 3256 de la Notaría 1 ~ 
e Bogotá de 5 de julio de 1954, por la. cual José 
[anuel Pinzón dijo venderle a Carlos E. Rubio 
,s precitadas mejoras, ''como plena prueba de 
, tradición del dominio. . . y de la posesión 
~ ellas". 
Como ya se ha visto, ''el tradente no era dueño 

~ lo vendido y entregado, y, por ende, el com
~ador nada adquirió. Esa apreciación equivo
cda del Tribunal lo llevó a trasgredir los ar
~ulos 752, 763, 789, del Código Civil. 
49 La sentencia no reconoció el mérito de 
ena prueba a la escritura número 190, exten
da en la Notaría de San Juan de Rioseco el 

de agosto de 1948, por la cual Arturo Roa y 
aría del C. Rodríguez hipotecaron a Antonio 
1bio las mejoras, objeto de este litigio, la cual 
registró en el libro 19 y en . el de hipotecas, 

constituye un acto de dominio y un título ins-

crito a su favor. J;"ueron quebrantados Jos ar
tículos 778, 785 y 1759 del Código Civil. 

59 No les dio el mérito de plena prueba a las 
declaraciones de Abelardo Riaño, Wenceslao Rai
rán Gutiérrez, Efraín Molina Rincón, Heliodoro 
Espejo, Roberto Roa, Hernando Valdiri, Campo 
E. Gómez y Saúl Porras ''en cuanto al hecho de 
haber plantado las mejoras", Roa S. y Rodrí
guez de Roa, de haberlas poseído desde 1941 y 
de haberle sido entregadas por el Juez 19 del 
Circuito de F'acatativá a Luis Arturo Roa S. 
?'Este error de derecho llevó al Tribunal a violar 
el artículo 697 del Código Judicial". A 

69 También desconoció el alcance probatorio 
que le señala el artículo 632 del Código J udi
cial "a la providencia del Juzgado 19 Civil del 
Circuito de Facatativá de 28 de febrero de 
1950 ", en la cual se le negó a José Manuel Pin
zón la oposición al secuestro, por no haber de
mostrado el dominio y posesión de las mejoras 
las cuales ordenó entregar al secuestre, y a la 
entrega hecha (tl secuestre Hernando Valdiri, Y. 
a la que el Juez Civil del Circuito le hizo a 
Arturo Roa Segura. 

Adelante invoca como violados por estos erro
J;cs de derecho los artículos señalados en el ca
pítulo sobre violación directa de la ley sustan
tiva, que son el 669, 673, 740, 741, 745, 749, 752, 
756, 759, 1857, 2577, del Código Civil y 19 de la 
J1ey 200 de 1936. 

SE CONSIDER.A: 

El error de derecho, lo tiene repetido la Corte, 
ocurre cuando el sentenciador le da a una prueba 
un valor que no tiene, o le desconoce el que le 
señala la ley. Por lo mismo, la norma directa
mente violada es la que fija el alcance o mérito 
del medio, objeto de la tacha. Por consecuencia 
de esta infracción medio, se quebrantan las nor
mas sustantivas aplicables al caso sub judice. 
A causa de esta doble violación en el error de 
derecho, la demanda de casación debe citar, en 
acatamiento de lo ordenado en el artículo 531 
del Código Judicial, las dos especies de precep
tos, para que el cargo, siendo fundado, tenga 
eficacia .. 

Se advierte que el recurrente en las cuatro 
primeras impugnaciones cita solamente los pre
ceptos sustanciales que, en su concepto, fueron 
infringidos por el sentenciador con los alegados 
error·es de derecho, pero no menciona ninguno 
que trate del mérito probatorio de los docu
mentos, en cuya apreciación considera que el 
Tribunal se equivocó. Esta deficiencia en la sus-

J 
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tentación del recurso basta para rechazar los 
cargos. 

La censura· porque no le dio el valor de plena 
prueba a los ocho' testim~nios mencionados en 
ella sobre que Roa Segura y Rodríguez de Roa 
plantaron las mejoras, las poseyeron desde 1941, 
y le fueron entregadas al primero por el Juez 1<? 
Civil del Circuito de Facatativá, sí estimó vio
lado el artículo 697 del Código Judicial y los 
sustantivos a que alude en la.acusación por vio7 
lación directa. Por· este aspecto, no hay objeción 
que hacerle a la demanda, pero no demuestra su 
afirmación, y no podía hacerlo, porque, si bien 
la sentencia no menciona los testimonios acepta
bles, con base en ellos afirma, primero : ''Desde 
el año de 1941 en que, se dice, las adquirieron 
los esposos Luis Arturo Roa Segura y María 
del Carmen Rodríguez de Roa entraron a poseer 
como señores y dueños, las mejoras existentes 
en un lote de terreno, de aproximadamente diez 
fanegadas, pertenecientes a doña Emilia Prado 
de Valdiri, y a quien pagaban los conf'¡iguientes · 
arrendamientos por el suelo". Y más adelante 
afirma que ''en punto a posesión el derecho de 
las dos partes deriva de la que tuviera don Luis 
Roa S~gura desde el año de 1941 ". 

Sobre el hecho de haberlas plantado Roa y 
acerca de la entrega al mismo por el Juez del 
Circuito de Facatativá, nada dice el fallo, basado 
en el dicho de los testigos, pero en tal caso el 
cargo no sería por error de derecho sino de hecho, 
consistente en no haber visto lo que sobre estas 
circunstancias dicen los declarantes. 

La impugnación es improcedente. 
Adolece también el último cargo de la misma 

falla anotada en el anterior, de no demostrar el 
impugnante el error ele derecho cometido por el 
'fribunal, al no aceptar con pleno valor proba
torio el auto que negó la oposición a Pinzón, el 
documento referente a la entrega que el secues
tre Hernando Valdiri le hizo a Roa Segura, y la • 
diligencia en que el propio Juez puso las mejoras 
en poder de Segura. No hace el recurrente la 
más ligera explicación, no expone ningún argu
mento con que demuestre el error. 

Aunque esta falta de técnica en el recurso 
bastaría para desecharlo, por amplitud anota la 
Corte que el Tribunal sí hizo un estudio com
pleto no solamente de las piezas a que se refiere 
la censura, ~ino que con el poder de apreciación 

amplia que tiene d~ntro de cada juicio, en el 
cual las providencias proferidas en otro, no tra
tándose de cosa juzgada, son plena prueba del 
hecho de haberse proferido, y del sentido en que 
lo fueron, pero no de los hechos que el fallador 
encontró acreditados y que sirvieron de base a 
la decisión (T-80-490), encontró que equivoca
damente el Juez había ·desviado la oposición he
cha por Pinzón del punto propio de ella, que es 
la posesión, hacia el dominio ; reconoce que dos 
años después de dictado el auto por el cual se 
levantó el secuestro de las mejoras por abandono 
del juicio, Valdiri suscribió "un documento con 
Roa en el cual hacían constar (la entrega) como 
efectuada en esa fecha". Asímismo halla que en 
el ejecutivo de Herminia Borda contra Pruden
cio Ayala consta la oposición hecha a nombre de 
Garzón Bejarano, que el Juez le hizo entrega real 
y material a Roa Segura como secuestre, a pesar 
de constar que había recibido las mejoras de 
Valdiri, y que nuevamente el Juez ~e repitió la 
entrega el 17, de mayo de 1957, pero que este 
secuestro fue luégo levantado y his mejoras en: 
tregadas a Garzón Bejarano sin oposición alguna. 
Basado en esta apreciación, el Tribunal le dio a 
los documentos a que se refiere la impugnación 
el mérito que les correspondía dentro del con
junto probatorio que se trajo al juicio, sin que 
pueda decirse, y menos demostrarse, que cometió 
error de derecho en la valoración de ellos. 

En consecuencia de las razones expuestas, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en .nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
le, NO CASA la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
el diez y seis· de mayo de mil novecientos se
senta en el juicio ordinario seguido por Pru
dencio Ayala contra Cecilia Flórez de Valdiri. 

Las costas a cargo de la parte recurrente. · 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase e 
insértese en la Gaceta Jttdicial. 

Gnsta.vo F'a . .iardo Pinzón, Enrique Cora.l Ve
lasco, José J. Gómez R., José Hernández Arbe
lqez, Enrique López de la Pava, Artnro C. 
Posada. 

Ricardo Ramírez L. Secretario. 



lLESlfON ENORME. - lfNSPOCClfON OC:UlLAR. -lP'ER.lf'FOS 

No se «llemostró ningún cargo contra lla sentencia acusada. Esta hubo de negar lla rescisión pe
dida. lP'ruebas practicadas en segunda instancia.:' 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS de Facatativá, sobre los predios de Gttarumal y 
San Fernando, fracción de Cune, Municipio de 

l. lPuesto que no es discutible ni se dis- Villeta, por precio de $ 4.000.00 que Guzmán Li
cute que la inspección ocular es de recibo en nares confesó haber sido en realidad de $ 5.200. 
segunda instancia, se sigue con claridad que .. Contradicha y tramitada la primera instancia 
si en el segundo grado del litigio se ha pe- procesal, terminó el 20 de noviembre de. 1958 
dido, decretado y practicado esa prueba con con pronunciamiento del Juez 29 Civil del Cir
acompañamiento de peritos y citación de la cuito de Facatativá favorable a las peticiones 
parte contraria, quien además hizo uso del def actor. Pero el Tribunal Superior del Distrito 
derecho de objetar, el mérito legal del me- Judicial de Bogotá dictó sentencia absolutoria 
dio es valorable por el sentenciador, desde para cerrar la apelación de la parte demandada. 
luego que ha ingresado al proceso en con-
formidad con el artículo 597 del Código 
Judicial. · 

2. No es censurable en casación la actitud 
del Tribuna'! que toma el dictamen de los 
peritos que lo acompañ~ron en la diligencia 
de ·inspección ocular por él practicada, para 
preferirlo a otra peritación producida en pri
mera instancia. Ello se encuentra dentro del 
marco de los poderes de apreciación que 
privativamente competen al juzgador, salvo 
arbitrariedad manifiesta. 

CORTE SUPREMA DE' JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION CIVIL.-Bogotá, veintinue
ve ( 29) de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente : doctor José Hernández 
.Arbeláez). · 

Comenzó el presente litigio por demanda en 
que el vendedor Domingo Guzmán Linares hizo 
contra el comprador Efraín Nieto súplicas ten
dientes a obtener la rescisión por lesión enorme 
de la compraventa celebrada por escritura pú
blica número 4, de 5 de enero de 1953, Notaría 

EL FALLO ACUSADO 

Es de fecha 7 de abril de 1961, y después de 
referirse a los elementos de la rescisión por lesión 
enorme, a la importancia que para calcular el 
justo precio del objeto tiene la prueba por pe
ritos, y a los efectos restitutorios consecuenciales 
de la prosperidad de la acción, contempla las 
pruebas allegadas al juicio y sobre la producida 
en segunda instancia, expresa: 

''Una inspección ocular en asocio de peritos 
en la cual fuE¡J también determinado el predio 
litigioso, median,te la identificación de los dos 
lotes que lo integran, el de Gu.antmal y el de 
San Fernando, a fin de verificar la calidad de 
la tierra, sus cultivos, sus mejoras, etc. (folio 6 
vuelto, y siguientes C. 5). En dicho acto, y como 
elemento de juicio para la estimación del valor 
de la finca en la fecha en que fue vendida por 
Guzmán a Nieto, se recibieron los testimonios de 
Roberto y Pablo Herreras, y de Gregorio y Pablo 
Guzmán. Los dos primeros en forma conteste 
declararon que para los años de 1952 y 1953 la 
finca objeto de la inspección, se encontraba aban
donada en fuerza de la violencia política exis
tente entonces en la región, por lo cual los te
rrenos se encontraban desvalorizados y nadie los 



Números 2253 - 2254 GACETA JUDICIAL 339 

quería comprar. Agregaron que cuando Efraín 
Nieto compró la finca, ésta no tenía edificaciones, 
ni cercas, sino únicamente unos cultivos de caña 
en extensión de seis fanegadas más o menos, y 
se encontraba 'enrastrojada y sin encallar'. Los 
dos últimos testigos, que son hijos del deman
dante, también en forma conteste, ratificaron 
la información acerca del abandono en que se 
encontraba la finca para los años de 1952 y 1953 
y sólo a.lndieron a un cultivo de caña en una 
extensión de aproximadamente 'ocho· fanega
das'.'' 

Alude al dictamen de los peritos que actuaron 
en la misma diligencia y a las razones ~ue tu
vieron para avaluar los predios de San Fernando 
y Gua.rnmal en $ 8.600, y después comenta: 

''Este dictamen, cuya tacha por 'error grave' 
no prosperó, lo acoge el Tribunal como elemento 
de juicio suficiente para dirimir la presente 
controversia; porque fuera de contener el con
cepto unúnime de las tres personas que actuaron 
en calidad de peritos avaluadores -los dos prin
cipales y el tercero- tiene como fundamentos 
hechos que resultan/debidamente acreditados en 
el proceso, y factores ilustrativos que, tratándose 
del avalúo de fincas, son los ciertamente adecua
dos para precisar el valor en un momento dado : 
el factor referente a la ubicación de la finca en 
relación con las vías de comunicación y los cen
tros de población, y la naturaleza y calidad de 
tales vías; el referente a la clase de tierras, su 
topografía y sus aguas; el referente a circuns
tancias de incidencia real y cierta sobre el mer
cado de finca raíz en un lugar y en un momento 
dados; el dato deducido de los precios fijados 
para otras transacciones de finca raíz de igual 
clase y ubicación celebrados en épocas coetáneas 
a aquella en que se llevó a cabo la que es materia 
de· este pleito, y las circunstancias de incidencia 

·sobre el mercado de esa clase de bienes, ·consti
tuyen, en efecto, elementos de juicio de los que 
principalmente deben tenerse en consideración 
cuando del avalúo de bienes raíces se trata. 

''Por lo demás, tales factores en relación con 
el inmueble objeto del avalúo, fueron debidamen
te establecidos mediante, principalmente, la dili
gencia de inspección ocular practicada por el 
Tribunal, con la prueba testimonial aducida en 
ella, y con las propias declaraciones del actor 
contenidas en las posiciones que absolvió". 

· Y para preferir en definitiva el dictamen de 
segunda instancia, advierte por último que los 
peritos del primer grado procesal ''no establecie
ron el justiprecio de la finca para la época en 
que Guzmán la vendi.ó a Nieto, que es la cuestión 

básica del litigio", ni sustentaron sus opm10nes 
en la manera que encuentra el Tribunal adecuada 
para el dictamen que acoge. 

LA ACUSACION 

El libelo envuelve dos aspectos del mismo 
cargo por la causal primera de casación: I) "El 
Tribunal incurrió en error de derecho al darle 
valor de plena prueba al dictam·en pericial pro
ducido en ]a segunda instancia. . . desechando, 
en cambio, el dictamen pericial producido en la 
primera instancia. . . con lo cual violó el ar
tículo 19 del Decreto 243 de 1951; los artículos 
121, 122, 123, 469, 593, 596, 597, 601, 705, 718, 
721, 724, 730 del Código Judicial, lo que a su 
vez lo indujo a la violación de los artículos 1946, 
194 7, 1948, 1953 del Código Civil" .. n) " ... 
incurrió en error ~vidente de hecho, que aparece 
de 1nanifiesto en los autos, al hacer el estudio 
de las pruebas periciales practicadas en primera 
y en segunda instancia, con violación de los ar
tículos 593, 596, 597, 601, 705, 718 y 721 del Có
digo Judicial; 19 del Decreto 243 de 1951, lo que 
lo llevó a la violación de los artículos 1946, 
1947, 1948, 1953 del Código Civil". 

l. El invocado error de derecho consiste en 
considerar que el Tribunal lo hubo' de cometer 
cuando admitió que en la diligencia de inspec
ción ocular "los peritos dictaminaron sobre los 
puntos sometidos a su consideración",· acerca 
de la calidad de las tierras, sus accidentes, .capa 
vegetal, aguas, distancia al mercado, etc., y sobre 
el estado ·en que se encontraran a tiempo del con
trato. Y observa además el recurrente que en la 
diligencia practicada por el Tribunal no inter
vino el Secretario de la corporación, sino un 
Secretario ad hoc; que los peritos, sin ceñirse a 

_lo pedido por la parte solicitante de la prueba, 
tomaron la iniciativa en lo tocante a determinar 
la época a que el avalúo habría de referirse; y 
que la prueba por peritos no es admisible en se

. gunda instancia, a virtud del Decreto 243 de 
1951. 

II. Cuanto al error de hecho, lo encuentra el 
recurrente en el entendimiento de que "la ins
pección ocular solamente fue el señuelo para 
conseguir la apertura a pruebas, porque lo que 
en realidad se pidió fue un dictamen pericial''. 
Y de regreso lo involucra con error de derecho 
cuando alega que el Tribunal tomó en conside
ración "una prueba que no había sido decretada 
ni practicada legalmente''. 
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Desp'ués agrega que "para completar su error, 
el Tribunal desechó la prueba pericial producida 
en primera instancia". 

Y concluye así: 

''Entonces, el error del Tribunal fue doble, 
pues por una parte desechó una prueba pericial 
legalmente producida, con la cual se demuestra 
evidentemente la lesión enorme sufrida por el 
vendedor ; y por la otra, tuvo como precio del 
inmueble el fijado por los peritos que rindieron 
su concepto en segunda instancia, sobre una fe
cha que no es la del contrato, porque lo que les 
fue pedido fue el precio comercial en 1951, y no 
en 1953, y lo que los peritos conceptuaron fue 
el precio en 1953 y no en 1951, es decir: tuvo 
en cuenta una prueba no pedida, inexistente 
legalmente hablando, pues si la prueba no se 
pidió y se practicó, es como si no existiera, puesto 
que no es lo mismo pedir que se avalúe un in
mueble en 1951 y avaluarlo por 1953, pues este 
último avalúo no está pedido". 

SE CONSIDERA: 

Por cuanto el artículo 724 del Código Judidal 
dispone que "la inspección ocular tiene por ob
jeto el examen y reconocimiento que, para juzgar 
con más acierto, hace el Juez, acompañado de 
peritos o testigos, de cosas o hechos litigiosos re
lacionados con el debate", y que "este medio pro
batorio se ordena a solicitud oportuna de las 
partes, o de oficio para mejor proveer'' ; y puesto 
que no se discute ni es discutible que la inspec
ción ocular es de recibo en segunda instancia, 
se sigue con claridad que si en el segundo grado 
del litigio se ha pedido, decretado y practicado 
esa prueba con acompañamiento de peritos y 
citación de la parte contraria, quien además hizo 
uso del derecho de objetar, el mérito legal del 
medio es valorable por el sentenciador, desde 
luego que ha ingresado al proceso en conformi
dad con el artículo 597 ibídem. 

Comoquiera que la inspección ocular puede 
aun de oficio practicarse para mejor proveer, en 
nada inciden los otros reparos, especialmente en 
lo que atañe a la admisión ·del avalúo para el 
año de 1953, que es el de la escritura de venta; 

y como además el mérito de tal inspección con 
peritos queda sometido por las normas instru
mentales a la discreción del juzgador para for
mar convencimiento en su fuero interno, no es 
censurable en casación la actitud del sentencia
dor que toma el dictamen de los peritos que lo 
acompañaron en la diligencia por él practicada, 
para preferirlo frente a otra peritación produ
cida en primera instancia. Ello se encuentra den
tro del marco de los poderes de apreciación que 
privativamente competen al Tribunal, salvo arbi
trariedad manifiesta. 

Tampoco arguye error de derecho la circuns
tancia de que en la práctica de la inspección 
ocular actuara un secretario ad hoc, cuando así 
está previsto y admitido por el artículo 123 del 
Código en referencia. 

Ni de todo ello surge impugnación por yerro 
ostensible de hecho, en cuanto se ignorara la 
existencia del primer dictamen, pues el acto de 
preferir el segundo significa tarea comparativa 
como proceso estimatorio de los medios de con
vicción para sustentar el pronunciamiento. Con
tra el cual no aparece, entonces, ningún cargo 
demostrado en el recurso extraordinario. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
de fecha 7 de abril de 1961 proferida en el pre
sente litigio por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá. 

Costas en casación a cargo de la parte re
currente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, iiÍsértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Gustavo Fajardo Pinzón, Enriq1te Coral Ve
lasco, José J. Gómez R., Enriq1te López de la 
Pava, Arturo C. Posada, José H ernández Arbe
láez. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



JRJE§IPON§.A\JBJIUD.A\D lEX'flRAICON'l'R.A\C'fUA\L 

lEl abuso del derecho y la culpa. !Presunción de culpa en actividades peligrosas. Necesidad so
cial de indemnizar el daño. lLa edificación de varias plantas como actividad peligrosa. Quién 

debe responder de los daños causados por una construcción. , 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Mientras se conserve y prevalezca con
forme a razón el criterio subjetivo de la 
responsabilidad, frente al puramente obje
tivo, el daño ha de ser imputable a culpa de 
su autor. Sólo que en salvaguarda de las 
víctimas se invierte a su favor la carga de 
la prueba cuando hay presunciones de culpa, 
cuya contraprobanza se dificulta progresiva
mente en la misma medida en que avanzan 
la ciencia, la técnica y la experiencia aplica
das a las industrias y a las artes, hasta él 
punto de que en la actualidad apenas habrá 
daño alguno causado por actividades peli
grosas que pueda consid.erarse com~ perte" 
neciente a la categoría de lo imprevisible. 

2. Comúnmente sucede que de la edifi
cación moderna en varias plantas se des
prenden daños considerables para las vecinas 
construcciones preexistentes, de pasado más 
o menos remoto. Esa actividad socialmente 
útil, es, sin embargo, por su naturaleza pe--
ligrosa. ' -

3. No es necesario probar el dominio del 
demandado sobre la construcción nueva cau
sante del daño • .IBasta en derecho dirigir la 
acción indemnizatoria contra quien nomina
tivamente ha recibido de la autoridad esta
tal competente el permiso indispensable para 
ejecutar la obra. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,-SALA 
DE CASACION CIVIL~-Bogotá, cinco (5) 
de a-bril de mil novecientos sesenta y dos, 

(Magistrado ponente: doctor José Hernández 
Arbeláez). 

María F'lórez viuda de Rivadeneira Laura 
~lórez viuda de Rod'ríguez e Inés Fló;ez Qui
Jano entablaron demanda ordinaria contra Al
berto Escobar Rivera tendiente a obtener que se 
le declarara civilmente responsable de los daños 
sufridos por la casa 13-70 de la calle 65 de esta 
ciudad y se le condenase a indemnizarlos, a más 
del pago de las costas procesales. 

Las afirmaciones de hecho se refirieron sus
tancialmente a que daños graves y desperfectos 
de aquella casa de propiedad de las actoras 
como agrietamiento profundo de paredes diviso~ 
rias de piezas, vencimiento de muros importantes 
desprendimiento de techos y .cornisas y otra~ 
averías, se debieron ''única, directa y exclusiva
mente'' a la construcción de un edificio de varios 
pisos, adelantado y terminado sobre el costado 
occidental "por cuenta y a costa del demandado 
señor Alberto Escobar Rivera". 

Prosiguió el juicio contradictorio ante el Juez 
89 Civil del Circuito de Bogotá, quien hizo el 
despacho favorable de las súplicas en pronun
ciamiento del 30 de octubre de 1959, a saber: 

'' 1 Q Declárase que el demandado señor Alberto 
Escopar Rivera es civilmente responsable de los 
perjuicios sufridos por las demandantes señoras 
Máría Flórez viuda de Rivadeneira Laura Fló
rez viuda de Rodríguez y la señorit~ Inés Flórez 
Quijano, a causa de los daños ocasionados en la 
casa número 13-70 de la calle 65 de esta ciudad 
alinderada así : . . . ' 

'' 29 En consecuencia, condénase al dem;;¡,ndado 
Alberto Escobar Rivera a pagar a las citadas 
demandantes, dentro del término de diez días 
contados a partir de la ejecutoria del presente 



342 GACETA JUDICIAL Números 2253-2254 

fallo, la suma de $ 7.000.00, en que fueron ava
luados pericialmente los daños, y la suma de 
$ 300.00 por cada mes, contados desde el día 10 
de febrero de 1958, fecha de la presentación de 
la demanda, en que fue avaluado pericialmente 
el canon mensual de arrendamiento de la casa 
de las demandantes. 

''Costas a cargo de la parte demandada''. 

Con fecha 10 de abril de 1961 el Tribunal Su
perior del Distdto ,Judicial de Bogotá confirmó 
con ''la adición de que la suma de trescientos 
pesos mensuales a que se condena al demandado 
debe ser pagada por cada mes contado desde el 
10 de febrero de 1958, fecha de la presentación 
de la demanda, hasta que el pago total de los 
perjuicios por daiío emergente y lucro cesante 
se efectúe''. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

En materia de responsabilidad extracontrac
tual estudia el sentenciador la culpa del deman
dado, el daño padecido por el demandante y la 
relación de causa a efecto entre la culpa y el 
daño, como condiciones para la prosperidad de 
la acción indemnizatoria. 

Cuanto a la culpa, la· encuentra cobijada por 
la presunción del artículo 2356 del Código Civil 
para cuando se invoca el daño de un colind~nte 
por obras del vecino dentro de su propio terre
no, y después de citas de jurisprudencia y doc
trina, expone : 

''En tratándose de obras privadas efectuadas 
en el terreno mismo del dueño y que afecten pro-

· piedades contiguas, estima la Sala que está jus
tificada la presunción de culpa a que se refiere 
en la forma dicha el artículo 2356 del Código 
Civil, puesto que en la mayoría de los casos se 
trata de verdaderos abusos en el derecho de 
propiedad que conducirían a un enriquecimien- . 
to sin causa por parte del constructor, quien por 
ahorrarse gastos adicionales en la prudente veri
ficación ele la obra, expone sin razón, a los veci
nos a las contingencias de su actividad. Ahora 
bien, como se trata de actividades técnicas y, 
dentro del gran avance que ha obtenido ella en 
los tiempos modernos, especialmente en lo tocante 
a ingeniería, arquitectura y demás ciencias y 
artes relacionadas con las matemáticas, hay 
siempre posibilidad de prever y prevenir las 
conseGuencias perjudiciales que de la obra se 
puedan derivar; de manera que cuando se trata 
de trabajos de tal naturaleza, los daños por ellos 
producidos se deben presumir causados por una 

falta in agenda o in abst1:nendo imputable a la 
persona por cuya cuenta la obra se efectúa. 

"Es decir, para el presente caso se adinite la 
presunción de culpa, no el riesgo creado ni la 
presunción de responsabilidad''. 

El daño lo encuentra establecido con testimo
nios corroborados por inspección ocular en el 
inmueble; su estimación en dinero, por dictamen 
pericial aue señala en $ 7.000 el daño emergente 
y en $ 300 mensuales ei lucro cesante; y por 
cuanto hace a la relación de causalidad entre el 
hecho dañoso y el perjuicio, el Tribunal la halla 
demostrada con el dictamen pericial, que atri
buye el resultado al desquiciamiento del cimien
to a consecuencia de la obra vecina y al asen
tamiento del edificio de cuatro plantas, que dejó 
el muro oceidental de la casa de las demandantes 
sin suficiente soporte. 

Y ve pi·obada la legitimación activa por el tí
tulo de propiedad de las demandantes, y la pa
siva ''con las licencias concedidas al demandado 
por el Distrito Especial de Bogotá, para inieiar 
y adelantar la obra que causó el daño". 

LA I:MPUGNACION 

Viene apoyada en la causal 1 ~ por cargp que 
contempla tres aspectos: 

I. Violación indirecta de los artículos 234 7, 
2352,_ 2356 y 1757 del (jódigo Civil. 

Estima el recurrente que el Tribunal consi
deró la voluntad abstracta de la ley en forma 
más amplia de lo que realmente es en los tér
minos del artículo 2356, al hallar aplicable la 
norma sobre presunción de culpa a las obras 
efeetuadas por el vecino dentro de su propio te
rreno, "puesto que -según el sentenciador
en la mayoría de los casos se trata de verdade
ros abusos en el derecho de propiedad que con
duciría a un enriquecimiento sin causa por parte 
del constructor". Y agrega el libelo: 

''El honorable Tribunal prescindió de los ele
mentos que estructura la presunción que aplica, 
euando ha debido reconocerlo en la sentencia, es 
decir, que la culpa del demandado no se hallaba 
acreditada, para dar oportunidad a la vigencia 
del artículo 1757 del mismo Código, normas que 
se desobedecieron e hizo incurrir a la sentencia 
en la infracción indirecta, por cuya causa la 
acuso''. 

II. Aplicación indebida de ley sustantiva 
por considerar el sentenciador la teoría del abuso 
del derecho como una especie particular de la 

1 

-~ 
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-culpa aquiliana, a pesar de que el citado ar
tículo 2356 del Código Civil ''no trae consigo 
la responsabilidad por el ejercicio del derecho 
·de propiedad como pretende el sentenciador sino 
·como dice la honorable Corte Suprema de Justi
·cia, 'los elementos propios y conocidos de esta 
Telación, que deben probarse en el juicio inde
pendientemente son: un perjuicio, una culpa, 
.Y una relación de causalidad'.". Y termina así: 

''Por tanto la violación de la ley sustantiva 
por aplicación indebida, se demuestra por los he
·chos ausentes que indicarían la malicia o negli
gencia y la actividad peligrosa como conse
cuencia'' .. 

ejerce como titular. Así, apenas forma capítulo 
en el marco de la responsabilidad aquiliana. 

Pero como frente a este criterio, los principios 
que colocan los derechos subjetivos en función 
de coexistencia social no 'pueden sustraerlos del 
concepto de relatividad, el abuso es entonces mi
radó como desviación del derecho, que envuelve 
el deber de indemnizar el daño por el nexo de 
causa a -efecto, abstracción hecha de la idea de 
culpa. En esta forma el abuso del derecho ad
quiere carácter autónomo. 

2. Con todo, mientras se conserve y prevalezca 
conforme a razón el criterio subjetivo de la res
ponsabilidad, frente al puramente objetivo, el 
daño ha de ser iniputable a culpa de su· autor. 

III. Violación de ley sustantiva ''como resul- Sólo que en salvaguarda de las víctimas se in
tado de errores de hecho y de derecho en la apre- vierte a su favor la carga de la prueba cuando 
ciación de determinadas pruebas". hay presunciones de culpa, cuya contra probanza 

Se refiere al paso en que la sentencia halla . se dificulta progresivamente en la misma medida 
probada la legitimación pasiva en causa con las en que avanzan la ciencia, la técnica y la expe
licencias concedidas al demandado por el Distri- riencia aplicadas a las industrias y a las artes, 
to para iniciar y adelantar la obra que causó el hasta el punto de que en la actualidad apenas 
daño. Expone al respecto: habrá daño alguno causado por actividades peli-

grosas que pueda considerarse como pertenecien-
' 'El hecho de darle a las licencias concedidas te a la categoría de lo imprevisible. 

al demandado por el Distrito Especial de Bo- y como es fundamento de la culpa la capaci
gotá, para iniciar Y adelantar la obra que se dad de prever, surge la necesidad social de in
afirma causó el daño, no constituye autorizacióu demnizar el daño que arranca de actividades 
en buena lógica para sacar la conclusión desor- útiles y aun plausibles que llevan envueltas 
hitada del Tribunal, al afirmar que mi repre- consecuencias nocivas previsibles, aunque no 
sentado es propietario del inmueble Y por tanto· l siempre evitables por los procedimientos usuales. 
'ningún iúcidente tiene sobre la legitimación en Son riesgo's cuya previsibilidad exige del empre
eausa pasi-va y personería sustantiva de la parte sario reserva financiera adecuada, en función 
demandada'. indemnizatoria que restablezca el equilibrio para 

''A pesar de su presencia clara, manifiesta, beneficio general. 
patente e indudable, el fallador dejó de apreciar 3. Comúnmente sucede que de la edificación 
la prueba visible al folio 19 del cuaderno nú- moderna en varias plantas se desprenden daños 
mero 3, con el cual documento se venía a demos- considerables para las vecinas construcciones 
trar que no era Alberto Escobar Rivera el sujeto preexistentes, de pasado más o menos remoto. 

• de la: acción. Dice tal documento que Guillermo Esa actividad socialmente útil, es sin embargo 
Ferrero, Miguel González y Alberto Escobar R. por su naturaleza peligrosa: la comprobación 
se constituyeron en sociedad de hecho con el del daño por lo común esclarece también su 
<>bjeto de explotar todo lo relacionado con el causa eficiente, y la culpa del autor de la riueva 
ramo de construcciones, la venta y permuta de obra se presume en conformidad con el ar
~stas ya construídas. Y el edificio por cuya cons- tículo 2356 del Código Civil, como para toda 
trucción se dice ha causado el daño, se levantó per~ona que se ocupe en una actividad peligrosa. 
pr-ecisamente e~ desarrollo del contrato contenido De donde, salvo prueba de culpa exclusiva de 
en el documento firmado· el día 10 de abril de la víctima, de intervención de elemento extraño, 
1956, por el que se pagó el impuesto correspon- o de fuerza mayor, surgen las condiciones de la 
diente el día mismo de su expedición".· acción indemnizatoria por responsabilidad extra-

SE CONSIDERA: 

l. La concepción técnica del abuso del derecho 
se mueve dentro de la idea de culpa de quien lo 

contractual o aquiliana, en que el sujeto al pago 
de la indemnización ha de ser, ante todo, el 
autor directo del daño. 

No es por consiguiente necesario probar el 
dominio ·del demandado sobre la construcción 
nueva causante del daño. Basta en derecho di-
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ng1r la acciOn contra quien nominativamente 
ha recibido de autoridad estatal competente el 
permiso indispensable para ejecutar la obra. El 
saber si es o no dueño, o si está o no en relación 
con otras personas, por sociedad de hecho, comu
nidad o cualquiera otra causa, es punto al mar
gen de la controversia, principalmente cuando 
se conoce el responsable directo del perjuicio. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 

de fecha 10 de abril de 1961 proferida en el 
presente litigio por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de su origen. 

Gustavo fi'ajardo Pinzón, Enrique Coral Ve
lasco, José J. Gómez R., Enrique López de la 
Pava, Arturo C. Posada, José Hernández Ar
beláez. 

Ricardo Ramíre.z L., Secretario. 



lES'f:n:MACll:ON ])JE LA CUAN'fllA ])JE UN Jl.HC.U:O 

Se decide un recurso de hecho referido a la. procedencia o improcedencia del de casación. 
En qué momento debe ubicarse la estimación de la cuantía de un pleito. llmportancia del 

valor fijado por el actor en su demanda inicial. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Así como con arreglo al artículo 1947, 
sobre lesión enórme, uel justo precio se re
fiere al tiempo del contrato", así 'también la 
cuantía real del pleito se mitte por la que 
tuviera en el momento de nacer la relación 
jurídico procesal. En ninguna de las dos hi
pótesis pueden influír las tendencias ulte
riores del mercado, bien. sea que Se concreten 
en alza o en baja de las cotizaciones. 

2. La estimación de la cuantía hecha por 
el demandante en su libelo y no discutida 
por el demandado, aunque tenga por fin 
principal determinar competencia en los gra
dos procesales, constituye, además, poderoso 
elemento de juicio para decidir si el valor 
controvertido permite o no conceder el 
recurso de casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION CIVIL.-Bogotá, veinticinco 
(25) de abril de mil novec1~entos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor José Hernández 
Arbeláez). 

El apoderado del demandante en el juicio ordi
nario de José Daniel Pancholo contra Luis Ordó
ñez Díaz recurre de hecho contra el auto de 20 
de febrero de 1962, en que el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Pasto denegó el avalúo 
que aquél solicitara de la cuantía real de la de
manda, y denegatorio también del recurso de 
casación contra la sentencia de 19 de enero in
mediatamente anterior, que puso término al 
juicio en segunda instancia. 

Consideró el Tribunal que en el caso concreto 
no hay verdadero motivo de duda sobre la cuan
tía, porque en la demanda inicial fue determi
nada por el actor en $ 9.000; porque los bienes 
sobre que versa fueron adquiridos en 27 de enero 
de 1959 por $ 2.500; y porque planteada como 
fue la acción rescisoria por lesión enorme, ''se 
practicó un avalúo dentro del término de prueba, 
en el cual los peritos avaluaron los bienes en la 
suma de $ 6.000, encontrándose en esa diligencia 
la siguiente constancia: 'que la anterior apre
ciación de los señores peritos está ajustada a la 
realidad de las cosas, tal como lo pudo apreciar 
el Juzgado al hacer el recorrido de los inmuebles 
mencionados'. '' 

Y al abstenerse de reponer su proveído, es
fuerza la motivación con referencia al avalúo 
solicitado por el demandante dentro .del juicio, 
de que resultó la estimación de $ 5.000 para el 
inmueble de El Rosal, y de $ 1.000 para la casa 
en el pueblo de El Tambo, esto es $ 6.000 por 
lo que respecta tanto a la acción rescisoria como 
a la de simulación contempladas en el libelo. 

El recurrente alega en síntesis: 1) Que el 
precio de los bienes vinculados al litigio no es 
invariable sino sujeto a fluctuaciones, con ten
dencia a subir en los tres años transcurridos 
desde la fecha de la demanda ; 2) Que el precio 
fijado en la escritura de compra no puede esti
marse como el valor comercial· de los bienes, 
puesto que la acción rescisoria por lesión enorme 
se dirige a demostrar que ese precio fue injusto ; 
3) Que el avalúo de la casa de El Tambo no se 
había solicitado, por ser innecesario para la 
acción de simulación ejercitada en su respecto ; 
4) Que el testimonio del Juez acerca de que la 
apreciación de los peritos está ajustada a la rea
lidad de las cosas, no podía referirse jamás al 
avalúo sino a la observación. de los hechos ma-
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teriales; y 5) Que tanto el Tribunal como los 
peritos han confundido la casa existente en el 
terreno de El Rosal con la casa de la población 
de El Tambo, puesto que el actual recurrente, 
como apode_rado del actor hizo dentro del juicio 
la solicitud de avalúo y señaló en el temario 
para los peritos el punt.o de esclarecer si en el 
terreno de El Rosal existía una casa de bahare
que, con ciertas dimensiones, número de piezas, 
etc., y cuál su precio en 27 de enero de 1959, 
mientras Que para la casa de El Tambo pidió 
su identificación, mas no el avalúo, y "los peritos 
no tenían por qué avaluarla". De lo cual des
prende que los expertos se excedieron en sus 
funciones; que la prueba no pedida no obliga a 
ninguna de las partes, y que, por tratarse del 
recurso de casación, el valor real de los bienes 
es el que tienen en la fecha en que se interpone, 
Y: no el correspondiente al día del contrato, que 
es el decisivo para el éxito o fracaso de la acción 
rescisoria por lesión enorme. 

SE CONSIDERA: 

Así como con arreglo al artículo 194 7 del Có
digo Civil ''el justo precio se refiere al tiempo 
del contrato", la cuantía real del pleito se mide 
por la que tuviera en el momento de nacer la 
relación jurídico-procesal. En ninguna de las 
dos hipótesis pueden influír las tendencias ulte
riores del mercado, bien sea que se concreten en 
alza o en baja de las cotizaciones. 

De esa suerte la estimación de la cuantía hecha 
por el demandante en su libelo y no discutida 
por el demandado, aunque tenga por fin prin
cipal determinar competencia en los grados pro
cesales, constituye además poderoso elemento de 
juicio para decidir si el valor controvertido per
mite o no conceder el recurso extraordinario. Esa 
medida, que surge del acuerdo expreso o tácito 
de las partes al iniciarse la litis, por regla gene-

ral marca pauta al respecto, pues sólo cuando en 
el ánimo del sentenciador, que no en el de los 
litigantes, se presenta verdadero motivo de duda, 
hay lugar que designe peritos para que dicta
minen sobre la cuantía de la demanda. Ello, 
porque al prever y regular esa situación dubi
tativa, el artículo 524 del Código Judicial con
cede implícitamente, pero con claridad, poderes 
discrecionales al sentenciador para desatarla en 
definitiva, salvo arbitrariedad demostrada. 

Si, pues, en el caso presente la cuantía de la 
demanda se estimó en $ ·9.000 y sobrevino la 
aquiescencia del demandado; si dentro del juicio 
todo el inmueble de El Rosal y la casa de El 
Tambo se avaluaron en suma de $ 6.000, y a tales 
bienes están referidas las dos acciones de la de
manda inicial; y si en la conciencia del 'rribunal 
Superior de Pasto se formó por motivos extraí
dos del proceso la convición de que el valor del 
pleito no excede de $ 10.000, en vez de arbitra
riedad se revela ponderación suficiente en el 
ejercicio de aquellas facultades discrecionales, 
sin desvío que hiciera deleznable la providencia 
recurrida. 

RESOLUCION: 

Por lo expuesto, la Corte declara bien dene
gado el recurso de casación en referencia, y dis
pone que se trasmita al Tribunal Superior del 
Distrito .Tudicial de Pasto copia del presente 
proveído para que obre en los respectivos autos. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta, 
Judicial, cúmplase y archívese. 

Gustavo ·Faja·rdo Pinzón, Em·ique Coral Ve
lasco, José J. Gómez R., Enrique López de la 
Pava, .Art1tro C. Posada, José Hernández .A1·
beláez. 

Ricardo Ramí·rez L., Secretario. 



\ 
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lFJIJLJLA\.CliON NA'fUJR..A\.JL 

Representación de los incapaces. Oposición de intereses. Acumulación de acciones de filia
ción natural y petición de herencia. Ejercicio de la acción de filiación después de la muerte 

del presunto padre. Argumentos. JR.,egistro de la declaración judicial. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Puede no coincidir la capacidad de de
rechos con la capacidad de ejercicio, o sea 
la capacidad sustancial con la capacidad pro
cesal. En este caso aparece la figura de la 
representación que se da a las personas que 
no tienen por sí el ejercicio de sus derechos, 
como el de comparecer en juicio, si no están 
representadas, asistidas o autorizadas, según 
las normas que protegen su incapacidad. 

2. No porque el representante legal actúe 
en esa calidad en un juicio universal en que 
tenga intereses, está impedido para ejercitar 
la representación; es necesario que surja el 
interés opuesto capaz de determinar que la 
representación llegue a perjudicar al menor. 

'· 3. Son acumulables la acción 'de filiación 
natural cuando procede y la de petición de 
herencia, no sólo por razón legal, sino por 
economía procesal. 

4. El título de heredero es base de la ac
ción de petición de herencia, y cuestión prin
cipal de ella la determinación de esa calidad 
que, reconocida, legitima al heredero para el 
ejercicio de los derechos patrimoniales que 
le corresponden en tal carácter. En cuanto 
tiende al re~onocimiento' de la calidad de he
redero y en cuanto busca la restitución de 
los bienes hasta concurrencia de su respec
tiva cuota o, en fin, de los que posea el suce
sor aparente, dicha acción tiene el carácter 
de mixta. 

5. Por modo tal van enlazadas las accio
nes de reconocimiento de la condición here
ditaria y la de petición de herencia que, si 

teóricamente puede entenderse su separación, 
susceptible de concretarse en juicios distin
tos y sucesivos, en el orden práctico se siguen 
en uno solo por autorización del artículo 
209 del Código de Procedimiento Civil y 
por razón de economía procesal. 

6. La acción de filiación natural sólo está 
subordinada a la existencia de · los hechos 
que la hacen procedente, como son los enu
merados en el artículo 4<:> de la Ley 45 de 
1936, únicos que autorizan la declaración 
judicial de paternidad natural; hechos, por 
otra parte, de tal naturaleza, que llevan 
implícita la preexistencia de la paternidad 
natural y que determinan que acción y sen
tencia en tales casos sean declarativas, pues 
en verdad, aquélla pide y ésta declara el 
reconocimiento de una relación ya existente, 
y, hechos, por fin, que no destruye ni des
naturaliza la muerte del padre, pues, al con
trario, son_fuentes de consecuencias jurídicas 
inevitables. 

7. Dentro de las distintas posibilidades de 
establecer la relación paterno-filial extra
matrimonial 'está la del reconocimiento he
cho por ·el padre eri carta o en otro escrito 
cualquiera que contenga la confesión de pa
ternidad. En razón de los principios gene
rales sobre pruebas, las que tienen ese ca
rácter contra el causante lo tienen contra sus 
herederos; no hay un sistema probatorio es
pecial que pueda servir frente a aquél y no 
frente a quienes perpetúan su personalidad 
en el tiempo; y es en el caso propuesto, cuan
do de manera más acentuada se vería lo ex
traño de una lógica que aceptase la pater
nidad del autor del reconocimiento y que le 
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niegue su valor si ha muerto y la prueba se 
presenta por el hijo después de la muerte 
del padre. 

8. l.a declaración de paternidad hecha por 
sentencia obliga al Juez a ordenar la inscrip
ción de ella, como consecuencia dél reconoci
miento del estado civil. (Art. 10 Ley 92 
de 1938; art. 33 Decreto 1003 de 1939),. 

9. lEl numeral 49 del artículo 4Q de la 
l.ey 45 de 1936, consagra como presunción 
de paternidad no sólo aquellas relaciones 
sexuales que constituyen concubinato, sino 
también aquellas que, sin esta característica, 
son estables y notorias. 

10. lEn principio, la valoración de pruebas 
es función de los Jueces de grado. Para que 
la Corte pueda entrar en el estudio de ellas 
es preciso que actúe como Tribunal de ins
tancia, lo cual supone la prosperidad de la 
acusación. Mientras eso no suceda, es in
tocable la apreciación efectuada por el falla
dor y permanece en pie su criterio, aunque la 
Corte no participe de él. Depende esto de la 
naturaleza del recurso de casación, exento 
de las características de la instancia y cons
tituído como medio extraordinario, más en 
defensa de la ley que como solución del con
flicto de intereses que el proceso recoge; lo 
cual explica la autonomía del fallador de 
instancia en esa materia, mientras el error 
de hecho manifiesto o de derecho no se de
muestren en casación. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION CIVIL.-Bogotá, veintiocho 
de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor Enrique Coral 
Velasco). 

Por demanda de 14 de febrero de 1949, Tirso 
Enrique Patiño demandó por los trámites de 
juicio ordinario a la sucesión testada del señor 
Luis Felipe Santoqomingo, y ''en consecuencia 
a sus herederos señores Ernestina García viuda 
de Santodomingo, Luis Alberto, Arturo y Felipe 
Santodomingo a quienes señalo como demandados 
en su condición de herederos testamentarios ju
dicialmente reconocidos en testamento cerrado, 
abierto en el Juzgado Tercero del Circuito Civil 
de esta ciudad. I.~os dos primeros están repre
sentados en la sucesión testada del señor Santo-

domingo, por el doctor Santiago Zúñiga B., y los 
dos últimos por su curador, el doctor Adalbert.o 
Reyes Oliveros". 

Las peticiones de est(l demanda, en síntesis, 
se concretan a solicitar que la sentencia que 
defina ellitig·io reconozca a Tirso E. Patiño San
todomingo como hijo natural de Luis Felipe 
Santodomingo, con derecho a concurrir con los 
demandados en la sucesión testada de éste y en 
la secuela del respectivo juicio de sucesión, en
tonces en trámite; que se .:reforme el testamento 
otorgado por el causante con objeto de que al 
demandante le sean reconocidos en la sucesión 
los derechos que la ley le concede como legiti
mario; que mientras esté pendiente ''esta litis 
de filiación natural no podrá llevarse a cabo 
partición de bienes, no pudiendo por consecuen
cia el señor Juez dietar la sentencia de aproba
ción de la partición porque violaría la ley sus
tantiva y de procedimiento, por tratarse de una 
acción perjudicial y no de una acción previa''; y 
que se condene al pago de costas a los deman
dados. 

Posteriormente, el 24 de febrero de 1950 se 
aclaró, corrigió y enmendó la demanda, para 
señalar como demandados a doña Ernestina 
García viuda de Santodomingo, ''en su propio 
nombre por ser heredera testamentaria del señor 
Luis l<'elipe Santodomingo, y además, eomo re
presentante legal de sus menores hijos legítimos 
Arturo y Felipe Santodomingo -a quienes tam
bién demando-, y a don Luis Alberto Santo
domingo, en su propio nombre, mayor de edad, 
también domiciliado en esta ciudad ... '' 

Son peticiones de la corrección de la demanda, 
las siguientes: 

''a) (~u e en virtud ele las circunstancias afir
madas en los hechos pertinentes de esta demanda, 
mi poderdante Tirso Enrique Patiño Santodo
mingo, es hijo natural del señor Luis Felipe San
toclomingo, ya fallecido ; 

"b) Que por el Notario que usted designe, de 
este Circuito de Barranquilla, se tome razón en 
el Libro de Registro del Estado Civil de las 
personas, de la anterior declaración; 

''e) Que en consecuencia, el demandante tiene 
la calidad de legitimario de su padre natural 
Imis Felipe Santodomingo, con vocación para 
concurrir como heredero· en una cuota •equiva
lente a la mitad de lo que le corresponde a uno 
de los hijos· legítimos, según lo previsto en el 
artículo 18 de la J...~ey 45 de 1936 ; 

"eh) Que en virtud de lo dicho y por estar 
toda la herencia de Luis Felipe Santodomingo 
(excepción hecha de los bienes adjudicados a la 
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cónyuge supérstite a título de gananciales o de 
porción conyugal), ocupada por los demandados 
en calidad de herederos testamentarios suyos, 
se adjudique al demandante Tirso Enrique Pa
tiño Santodomingo, la cuota hereditaria, sobre 
esos bienes, equivalente a la mitad de lo que 
correspondió a uno de los hijos legítimos, a vir
tud de la sentencia aprobatoria de la partición 
y adjudicación de bienes, consumadas dentro del 
juicio de sucesión testada del de cujus, el cual 
cursó en el Juzgado Tercero Civil del Circuito 
de Barranquilla y cuyo expediente está protoco
lizado por escritura número 19 de fecha dos (2) 
de enero de 1950, otorgada en la Notaría 31.1 de 
esta misma ciudad; 

"el) Que se declare sin valor legal alguno, o 
inoponible al demandante, la liquidación y dis
tribución de los efectos hereditarios a los here
deros demandados, y la sentencia· aprobatoria de 
ese acto en lo pertinente; y se ordene las cance
laciones de las inscripciones pertinentes hechas 
a favor de los demandados, en las Oficinas de 
Registro ele Instrumentos Públicos y Privados 
de los Circuitos de Barranquilla y Bogotá, y se 
disponga hacer las inscripciones del caso en esas 
mismas oficinas a favor del demandante ; 

''e) Que, como consecuencia de todo lo ante
rior, se condene a los demandados a restituír al 
demandante, hasta concurrencia de la referida 
cuota herencial que a éste corresponde por mi
nisterio de la ley, las cosas hereditarias, tanto 
corporales como incorporales, singularizadas en 
los hechos pertinentes de esta demanda, que los 
demandados indebidamente ocupan, junto con los 
correspondientes frutos y el abono de mejoras a 
que hubiere lugar, y todo ello en proporción a la 
cuota herencia! que le cupo a cada uno de los 
demandados herederos dentro del juicio de suce
sión de que se viene hablando, o en su defecto, 
en proporción, a las cuotas asignadas a los dos 
hijos legítimos ya mencionados, a título de legí
tima rigurosa, y a la cuota asignada al hijo 
natural señor Luis Alberto Santodomingo, como 
legitimario ; 

'' f) Que si los demandados se opusieren a las 
pretensiones de mi poderdante, se les condene al 
pago de las costas del juicio. 

"En subsidio de las peticiones e), eh), d) y 
e), suplico: 

"g) Que por haber sido el demandante prete
rido por el de cujus. en su testamento cerrado del 
6 de abril de 1945, otorgado ante el Notario Pri
mero de este Circuito, debe entenderse como 
instituíelo heredero en su legítima, a título de 
hijo natural; 

"h) Que por consiguiente, el aludido testa
mento debe ser reformado, y así se ordene, a 
favor del demandante, en el sentido de recono
cerle su legítima rigurosa equivalente a la mitad 
de la legítima rigurosa ele uno cualquiera de los 
dos únicos hijos legítimos demandados, con quie
nes concurre mi poderdante; 

"i) Que en tal virtud, se proceda a adjudicar 
a mi poderdante los. -bienes herenciales indivi
dualizados en los hechos pertinentes de esta 
demanda, en la proporción que de acuerdo con el 
testamento reformado cupiere al demandante, y 
a prorrata de las adjudicaciones hechas a cada 
uno de los demandados, o en su defecto, a pro
rrata de las adjudicaciones hechas a cada uno 
de los dos hijos legítimos demandados y también 
del hijo natural demandado, ele su legítima rigu
rosa, dentro del juicio de sucesión testada de 
l.JUis Felipe Santodomingo, al cual he venido re
firiéndome, dejando, por consiguiente, sin valor 
legal alguno, los actos de liquidación y distri
bución de los efectos hereditarios y la sentencia 
aprobatoria de los mismos; 

'' j) Que como consecuencia de todo lo ante
rior, se condene a los demandados a restituír al 
demandante la parte de los bienes herenciales 
que tienen en su poder y que le cupo a mi po
derdante en la reforma del testamento, junto con 
los frutos respectivos y las mejoras habidas''. 

El 4 de marzo de 1952, el .Juez del conocimien
to pronunció sentencia de mérito, en los siguien
tes términos : 

"Primero. Declárase que el señor Tirso Enri
que Patiño Santodomingo es hijo natural del 
finado don Luis :B-,elipe Santodomingo ; 

"Seg·nndo. De la anterior declaración de pater
nidad natural se tomará nota en el Libro de Re
gistro del Estado Civil de las personas, que se 
lleva en la Notaría Tercera de esta ciudad, a fin 
de que se haga el registro respectivo; 

"Tercero. 'l'iénese al señor Tirso Enrique Pa
tiño como heredero del difunto don Luis Felipe 
Santodomingo, en su condición de legitimario, 
como hijo natural, y, en consecuencia, con voca
ción hereditaria sobre los bienes de la sucesión 
'de don Luis F'elipe Santodomingo en una cuota 
equivalente a la mitad de lo que le ha corres
pondido a un hijo legítimo, de acuerdo con la 
ley; ' 

"Cnarto. Condénase a los demandados, meno
res Arturo y Felipe Santodomingo García, re
presentados por su madre, doña Ernestina Gar-
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cía viuda de Santodomingo, y al señor Luis 
Albérto Santodomingo, herederos testamentarios, 
a restituírle al demandante señor Tirso Enrique 
Patiño Santodomingo, hasta concurrencia de su 
cuota herencia!, los bienes hereditarios tanto cor
porales como incorporales, junto con los frutos 
y mejoras a que hubiere lugar, todo a prorrata 
de sus cuotas respectivas ; 

"Qninto. Decláranse nulos o sin valor los actos 
de distribución y liquidación de los bienes perte
necientes a la sucesión del finado Luis Felipe 
Santodomingo, cuyo juicio de sucesión fue abier· 
to en este Juzgado, habiéndose protocolizado el 
proceso en la Notaría Tercera de este Circuito, 
por escritura número uno (1) de dos (2) de 
enero de mil novecientos cincuenta (1950). Así
mismo se ordena cancelar los registros e inscrip
ciones que se hubieren hecho a favor de los 
demandados, a fin de que se le restituya al de-· 
mandante Jos bienes hereditarios en una cuota 
equivalente a la mitad de lo que le .hubiere co
rrespondido a un hijo legítimo a prorrata de las 
respectivas adjudicaciones hechas a los deman
dados;junto con los frutos y abono de mejoras". 

De .la apelación interpuesta por las partes 
conoció el Tribunal, y el 4 de marzo de 1959, 
profirió sentencia confirmatoria. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

El planteamiento del problema debatido lo 
hizo el Tribunal en los siguientes términos: 

''Se ventila en estos autos, y como acción prin
cipal, una cuestión relativa al estado civil del 
demandante, .como quiera que se solicita a favor 
del mismo que la justicia le reconozca su condi
ción de hijo natural del finado Luis Felipe San
todomingo, junto con los derechos consiguientes 
a la vocación herencia! en la sucesión de dicho 
causante, ya que, como súplica también princi
pal, aunque consecuencialmente de la primera, 
se ejercita la acción de petición de herencia, 
que, como es sabido, es lo que corresponde al 
heredero que ve su porción o cuota hereditaria 
ocupada por otra persona en la condición misma 
de heredero". 

Como dentro del juicio se discutiera la impro
cedencia de la acumulación de acciones a que el 
aparte anterior se refiere, o sea, la de filiación 
natural, la de petición de herencia y la de refor
ma del testamento, el Tribunal, para rebatir ese 
planteamiento, dijo lo siguiente: 

" ... en sentir del Tribunal, el ,Juzgado del 
conocimiento era el competente para conocer de 
esas acciones ventiladas en una misma cuerda, 
por las siguientes razones: 

''a) Porque las acciones sobre estado civil se 
adelantan, o deben adelantarse, mediante proce
dimiento ordinario de mayor cuantía, según man
dato del artículo 736 del Código Judicial, en 
armonía con el109, ordinal19 de la misma obra. 

'' b) Porque la acción de petición de herencia 
debe ventilarse mediante el mismo trámite ordi
nario indicado para seguir las de filiación o esta
do civil de las personas. 

"e) Porque lejos de ser in compatibles o de 
neutralizarse estas dos acciones, son claramente 
consecuenciales e íntimamente relacionadas entre 
sí, ya que la una depende en su prosperidad de 
la otra, que debe ser su obligado antecedente. 

''Pero aún es más, como la J~ey 45 de 1936 
reconoce vocación hereditaria a los hijos natu
rales, la lógica procedimental indica que si el 
hijo no ha sido reconocido puede intentar la 
declaratoria judicial de esta filiación, y en el 
mismo juicio lograr el reconocimiento de sus 
derechos hereditarios, como ya. lo tiene reitera
damente establecido nuestra jurisprudencia". 

Estudia el fallador de instancia si la acción 
de filiación es procedente d,espués de muerto el 
presunto padre natural, y al respecto dice : 

''La aludida acción sobre estado civil del de
mandante se ha instaurado, indudablemente, 
después de fallecida Ia persona que se señala 
como presunto padre del actor. Así ha quedado 
demostrado este hecho con la respectiva partida 
de defunción que obra en los autos y con la 
aceptación expresa de las partes en litigio. Esta 
cuestión de hecho había determinado hace algu
nos años en la doctrina de ]a honorable Corte 
Suprema de J usti.cia la restricción de la acción, 
'consistente en establecer oue las acciones de re
eonocimiento de la paternidad no se pueden pro
mover después de muerto el padre, ni siquiera 
eontra los herederos ele éste'. Pero dicha doctrina 
fue totalmente revaluada en providel)cia de pri
mero (19) de octubre de mil novecientos cuarenta 
y cinco ( 1945), en la cual se aceptó por primera 
vez la acción consiguiente sobre filiación natural 
aun después de l1aber fallecido el presunto padre, 
restringiéndola únicamente en cuanto a sus efec
tos en materia de cosa juzgada, doctrina esta que 
desde aquella fecha ha venido siendo sostenida 
en múltiples fallos por la honorable Corte Su
prema de· Justicia". 
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Con respaldo en varias sentencias de la Corte, 
co~1densa el Tribunal su criterio, en estos tér
mmos: 

"En consecuencia, iniciada la presente litis 
sobre filiación faUecido ya el señor Luis Felipe 
Santodomingo, bien pudo dirigirse la acción 
correspondiente consagrada por la ley contra los 
herederos de aquél, como representantes que son 
de aquella extinta personalidad jurídica. Si la 
muerte del padre acabara con la acción que el 
hijo tiene para pedir que se le reconozca judi
cialmente su estado, se estaría en presencia de 
una injusticia consistente en la negación de todos 
los derechos que la filiación natural comporta, 
especialmente en el caso de los hijos nacidos con 
posterioridad a la muerte del presunto padre na
tural o de aquellos qne en vida de éste no sentían 
la· urgencia y necesidad de ese reconocimiento 
por la vía judicial. Precisamente en la generali
dad de los casos, con la muerte del presunto 
padre natural, es cuai":tdo el hijo experimenta la 
falta del auxilio efectivo· de sus progenitores; y 
sería cuando menos injusto negarle el derecho 
a que se le reconozca su estado que le reporta ne
cesariamente consecuencias patrimoniales ... '' 

Como se sostuviera por Ht parte demandada 
que el régimen probatorio consagrado por la 
I.1ey 45 de 1936, no es aplicable al caso contro
ver.tido, porque. el estado civil de hijo natural 
sólo podía constituírse en armonía con la anti
gua legislación, vigente a la época del nacimien
to del demandante, la sentencia expresa lo si
guiente: 

''En lo tocante a este punto, considera el Tri
bunal que, para los efectos de la declaración ju
dicial de paternidad natural, el régimen proba
torio consagrado en el artículo 49 de la Ley 45 
de 1936 tiene plena aplicación para demostrar 
los hechos sucedidos con anterioridad a su vigen
cia, pues, cuando un estatuto legal faculta o auto
riza la creación de un derecho podrá ser invocado 
por todos sin violar el principio de la irretro
actividad. Este criterio debe serie aplicable a la 
Ley 45 de 1936, por cuanto ella no hizo otra 
cosa que permitir la investigación de la patcrni-· 
dad que estaba prohibida antes de su vigencia. 
En efecto, antes de expedirse dicho nuevo texto 
legal no puede decirse que existiera ningún 
medio de prueba para establecer judicialmente 
la paternidad, puesto que únicamente se admitía 
el reconocimiento voluntario, cuestiones estas 
totalmente distintas. Por cosiguiente, nada tie
nen que ver el reconocimiento voluntario que 
aceptaba la ley anteriormente y aquellos medios 
de pruebas admisibles en el juicio de investiga-

ción de la paternidad natural que por primera 
vez consagrara la precitada Ley 45 de 1936. Y 
siendo ello así, no ve el 'l'ribunal cómo se pueda 
hablar de violación de derechos adquiridos cuan
do la sentencia sólo tiene un carácter meramente 
declarativo de la filiación, ya que ésta tiene su 
origen en la concepción, siendo la sentencia o el 
reconocimiento simples de probar aquélla''. 

El Tribunal tiene como probado que entre 
Luis Felipe Santodomingo y Carmelina Patiño 
existieron relaciones sexuales notorias y estables 
y sobre tal situación, que diferencia del concu
binato, diserta: 

'' ... se ha dicho con razón que no es preciso 
que las relaciones sexuales constituyan un con
cubinato en el sentido estricto del vocablo, ni 
un amancebamiento, ni siquiera una vida igual 
a la marital. De consiguiente, ocasiones habrá en 
que las relaciones sexuales revelen un estado ge
neral en las mismas de tal naturaleza que puedan 
llegar a configurar el concubinato, el amanceba
miento o la vida marital; pero en otras pueden 
carecer de tales configuraciones, y no por este 
motivo dichas relaciones sexuales dejan de estar 
comprendidas dentro de las condiciones generales 
de unión sexual estable y notoria requerida por 
la ley para la declaratoria de paternidad natu
ral. Pero si la ley no requiere precisamente la 
existencia del concubinato público en el sentido 
restringido y jurídico de dicho vocablo, al exigir 
aquellas ciertas condiciones de notoriedad y esta
bilidad en las relaciones sexuales de los presun
tos padres, según lo tiene ya sentado nuestra 
jurisprudencia, prácticamente se define allí lo 
que generalmente se entiende por concubinato 
en el sentido amplio de la expresión, considerán
dose por tal aquellas uniones sexuales que alcan
zan cierto grado de publicidad en el ambiente 
social donde se desarrollan, aun sin existir co
munidad de habitación entre los amantes; En 
efecto, nuestro estatuto jurídico sobre filiación 
natural no permite que la paternidad natural 
pueda llegar a demostrarse con pruebas de unio
nes sexuales más o menos permanentes, pero 
ocultas en el sentido de que quienes las sostienen 
no las han descubierto voluntariamente ante el 
círculo o medio social donde han vivido ... 

"El concepto de notoriedad, por la circunstan
cia espec1al de no haber sido definido ni preci
sado por la ley, resulta ser noción indeterminada 
y relativa por naturaleza. Por consiguiente, para 
su acertada calificación el Juez debe gozar de 
cierto grado de libertad de apreciación lógica de 
aquellos elementos probatorios allegados al pro
ceso por los medios legales y de donde habrá 
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de deducir su íntima conv1c1on al respecto, te
niendo especialmente en cuenta las modalidades 
circunstanciales de cada caso concreto, según la 
diferente posición social de los amantes, sus con
diciones personales y las del medio social que los 
rodea. De ahí que dicho concepto debe interpre
tarse en el sentido de que las relaciones sexuales 
deban ser comúnmente conocidas en el lugar 
donde residan .los amantes, déntro del círculo 
normal y habitual de sus relacionados, sin que 
sea d·ado sacar de esta zona de información aque
llos elementos que deban llevar al conocimiento 
del juzgador el concepto de notoriedad requerido 
por la ley. 

" •••• o •••••••••••••••••••••• 

''Además de la notoriedad a que se ha hecho 
mención, cuya existencia debe deducirla el juz
gador dentro del círculo social donde se desarro
llan los hechos que la constituyen, la ley exige 
que las relaciones sexuales generadoras de la 
presunción legal de paternidad sean estables, 
por oposición conceptual a las efímeras o pasa
jeras, esto es, que deben haber ·existido en el 
tiempo, con la notoriedad antes requerida, por lo 
meno'> todo el período legal en que la concepción 
se presnme para que pueda emanar de ellas la 
acción de investigación de la paternidad y la 
correspondiente declaración judicial de la misma 
basada por analogía en la presunción establecida 
por el artículo 214 del Código Civil. De ahí que 
nuestra jurisprudencia haya entendido que la 
estabilidad requerida por la ley no deba ser in
terpretada en el sentido de que las relaciones 
sexuales debieron ser de absoluta permanencia, 
sino que tai expresión debe limitarse a los tér
minos precisos en que según el artículo 92 del 
Código Civil deba presumirse la concepción ... '' 

''Ahora bien, para establecer la causal pre
vista en el numeral 4Q del artículo 4Q de la Ley 
45 de 1936, el actor adujo al juicio en forma 
legal los testimonios de Manuela Rodríguez de 
Freyle, Enrique Morales González, María Luisa 
Roca Badillo, Idalides Bossio de la Hoz, Ana 
María Rodríguez S., Lázaro Patiño, Campo Elías 
.A.renas y Carmelina Patiño. Con respecto a las 
demás declaraciones que obran en los autos, unas 
no fueron oportunamente ratificadas, por cuya 
razón carecen de valor probatorio en el caso 
sub-lite, y las otras sólo hacen referencia a la 
segunda causal alegada ¡•or la parte demandante 
para obtener la declaratoria judicial de paterni
dad, o sea la relativa a la posesión notoria del 
estado de hijo natural. De ahí que la Sala se limi
te por ahora al estudio de aquellos testimonios 
a que se ha hecho referencia, dejando el análisis 
de los demás para su debida oportunidad''. 

Estudia el fallador cada una de las declara
ciones rendidas por los testigos eitados, hace la 
crítica respectiva, les atribuye o les niega Yalor 
probatorio/ para concluír: 

"Pero no obstante lo ai}terior, del conjunto 
de elementos probatorios que han sido relacio
nados, en concepto de la Sala, se llega al con
vencimiento de que evidentenwnte entre Luis 
Felipe 8antodomingo y Carmelina Patiño exis
tieron relaciones sexuales estables y notorias 
desde el mes de septiembre de 1917 hasta el final 
de 1918 o principios de 1919. 'l'al aseveración la 
deduce el Tribunal del conjunto de testimonios 
analizados, al menos de los correspondientes a 
Enriqueta Morales, Manuela Rodríguez de Frey
le y Campo Elías Arenas, qnienes de manera 
unánime eoneuerdan en ese hecho, así como en 
sus eireunstancias de modo, tiempo y lugar. En 
efecto, n dichos declarantes les consta, por ra
zones de veeindad, que durante el período antes 
expresado Santodomingo estuvo haciendo vida 
marital, aunque sin comunidad de habitación 
con Carmelina Patiño en casa de María Roea' 
la cual se encontraba ubieada en la calle Mede~ 
llín, entre carreras 20 de .Tulio y Cuartel, hecho 
éste que por su duración demuestra la estabilidad 
de las mismas. Y en cuanto a la notoriedad de 
dichas relaciones sexuales, los expresados decla
rantes revelan cada uno de ellos distintos hechos 
positivos y concretos que ponen indudablemente 
de manifiesto que aquellas no fueron secretas u 
ocultas, puesto que del conjunto de sus exposi
ciones aparece que Santodomingo no solamente 
frecuentaba la casa donde vivía la Patiño y per
noctaba con ella, según el decir de Enriqueta 
Morales, sino que también solla sacarla pública
mente a pasear en automóvil, llegando incluso 
hasta presentarla como sn amante al testigo 
Campo Elías Arenas". 

El estudio de la prueba testimonial pam esta
blecer la notoriedad de las relaciones sexuales 
estables, lo respalda eon otras declaraciones que 
las tiene como ir~dieio grave. 

''Por otra parte -asevera--, existe en autos 
abundante caudal probatorio, algunos de los cua
les ya han sido analizados y otros deberán ser 
objeto de estudio posterior, que indudablemente 
constituyen indieio grave sobre la existencia de 
tales relaeiones sexuales a que hacen refereneia 
los expresados declarantes. Así, por ejemplo, 
aquellas afirmaciones que hacen dos empleados 
que fueran de la absoluta confianza del finado 
Luis Felipe Santodomingo, señores Franeisco 
Llinás y José Mejía Ospina, acerca de los sumi
nistros que por euenta y órdenes de aquél hicie
ran a Carmelina Patiño, y las gestiones que por 
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órdenes de su patrón llevara a cabo uno de ellos 
para alcanzar de Carmelina la entrega de su 
hijo con el fin de suministrarle adecuada educa
ción; las manifestaciones de reconocimiento que 
como padre del actor hiciera Santodomingo en 
determinadas y distintas ocasiones a Francisco 
J. Mejía/ .Ana María Rodríguez, Francisco Lli
nás, José Mejía Os pina y. Carlos González, así 
como también aquellas demostraciones de pater
nidad que llegara a exteriorizar en presencia 
de Manuela Rodríguez, María Roca e Idalides 
Bossio de la Hoz, la cual afirma que Luis Felipe 
Santodomingo contrató sus servicios como par
tera para que atendiera a su mujer Carmelina 
Patiño, constituyen evidentemente un indicio 'éle 
la existencia real y positiva de las relaciones 
sexuales sobre cuya estabilidad y notoriedad de
ponen de manera acorde los tres declarantes a 
que se hizo referencia anteriormente. En efecto, 
tales hechos que espontánea y libremente revelan 
al juzgador dichos deponentes, resultarían sin 
explicación lógica alguna si entre Luis Felipe 
Santodomingo y Carmelina Patiño no hubiesen 
existido realmente dichas relaciones sexuales en 
los términos y condiciones sobre que de manera 
unánime deponen Enriqueta Morales, María 
Roca, María Rodríguez de Freyle y Campo Elías 
Arenas. 

"No puede negarse que la prueba testimonial 
producida en este juicio ofrece las garantías que 
razonablemente deben exigirse para no descon
fiar de ella: En efecto, por ningún aspecto hay 
razones fundadas para dudar de la verdad de los 
hechos sobre que cada uno de los testigos depone. 
En ellos no se advierte ninguna actitud sospe
chosa que haga desconfiar de su testimonio 
pues la mayoría deponen con sencillez y natura- , 
lidad lo que les consta y, no obstante que todos 
ellos 'fueron inteligentemente contrainterrogados 
por la contraparte, no incurren en la menor con
tradicción. Por otra parte, el número y variedad 
de los declarantes, algunos de ellos allegados a 
Luis Felipe Santodomingo por las relaciones 
comerciales o de t:nalquier otra índole, y la cir
cunstancia de no ser idéntico el texto de las dife
rentes exposiciones, pues cada deponente expresa 
algún dato o hecho partieular a su testimonio, 
constituyen fundadas razones para la credibili
dad de Jos mismos. 

"Los comentarios hechos hasta •ahora son su
ficientes para poner de manifiesto, con funda
mento directo en las exposiciones de Enriqueta 
Morales, Manuela Rodríguez de Freyle y Campo 
Elías .Arenas, así eomo también en el elocuente 
indicio que surge de los demás testimonios a que 
se ha hecho referencia, que entre Luis Felipe 

Santodomingo y Carmelina Patiño existieron re
laeiones sexuales notorias y estables por un lapso 
mayor de un año completo. Ahora bien, como 
varios de los testigos anteriormente citados seña
lan como comienzo de dichas relaciones el mes 
de septiembre de 1917, y en autos aparece ple
namente demostrado que el actor naciera en el 
mes de junio de 1918, lógico es concluír que la 
existencia legal de éste se operó cle:spués de los 
180 días de comenzar aquéllas. Tales circunstan
cias, dan base suficiente para que prospere la 
declaratoria judicial de paternidad natural im
petrada en el presente juicio con fundamento en 
la causal eonsagrada por el ordinal 49 del ar
ticulo 49 de la Ley 45 de 1936, en los términos 
en que así lo hiciera el inferior en la providencia 
objeto de revisión". 

Termina la sentencia con el estudio sobre la 
acción de petición de herencia, sobre lo qne 
expresa: 

''Sólo nos resta, pues, estudiar las demás peti
ciones principales de la demanda, las cuales 
acoge asímisnio, sin comentario alguno, la pro
videncia apelada en su parte resolutiva. 'l'ales 
solicitudes indudablemente encierran la acción 
de petición de herencia y sus inherentes conse
cuencias, cuya acumulación con la de filiación 
natural procede en el caso sub-judice, como ya 
tuvimos ocasión de estudiarlo al comienzo de esta 
providencia ... '' 

"La acción de petición de herencia es la que 
eonfiere la ley al heredero de mejor o igual de
recho para reclamar los bienes herenciales ocu
pados por otra persona, que también alega o 
tiene título de heredero. En efecto, según las 
exigencias del artículo 1321 del Códig9 Civil, el 
que probare su derecho a una herencia, ocupado 
por otra persona en calidad de heredero, tendrá 
acción para que se le adjudique la herencia y se 

. le restituyan las cosas hereditarias, tanto cor
porales como incorporales; y aun aquellas de que 
el difunto era mero tenedor, como depositario, 
eomodatario, acreedor prendario, arrendatario, 
etc., y que no hubieren vuelto legítimamente a 
sus dueños. 'El fundamento esencial de la acción 
de petición de herencia, sostiene la honorable 
Corte Suprema de Justicia, consagrada en el. 
artículo 1321 del Código Civil, es el derecho que 
tenga el demandante emanado de la calidad de 
heredero que compruebe como prevaleciente o 
simplemente concurrente respecto de la· misma 
calidad que pretenda tener el ocupante de los 
bienes hereditarios'. En consecuencia, son tres 
los requisitos indispensables consagrados en di
cha disposición: 19 Calidad de heredero en el 
aetor; 29 Ocupación de los bienes herenciales 
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por el demandado; y 3Q Calidad de heredero 
aparente o real eii el ocupante de tales bienes. 
Faltando cualquiera de estos elementos, la acción 
no puede prosperar y se impondrá necesariamen
te la absolución del demandado. 

"Ahora bien, en el caso sub-j u dice el primero 
ele dichos requisitos se encuentra plenamente 
comprobado, por cuanto la calidad ele hijo na
tural y la vocación hereditaria del actor en este 
juicio habrá de reconocerla así la Sala, como se 
tuvo oportunidad de expresarse anteriormente. 
Otro tanto puede afirmarse con respecto a la 
tercera de dichas condiciones antes anotadas 
para la prosperidad de la acción incoada, puesto 
que en autos existen igualmente documentos 
auténticos que acreditan fehacientemente la ca
lidad de herederos de los demandados. Si alguna 
duda pudiera presentarse a este respecto lo sería 
en relación al segundo de dichos elementos, res
pecto de lo cual ha existido cierta controversia, 
al parecer ya definida por nuestro más alto Tri
bunal de Justicia". 

r~os RECURSOS 

Las demandas de casación fueron formuladas, 
una, por el apoderado de doña Ernestina García 
ele Santodomingo en su propio nombre y como 
representante legal de sus hijos legítimos Arturo 
y Felipe Santodomingo, y otra, por el represen
tante de Ijuis Alberto Santodomingo, hijo natu
ral testamentariamente reconocido por el cau.
sante Luis Felipe Santodomingo. 

Se estudia en primer lugar la demanda de 
Luis Alberto Sandomingo, por razón de los car
gos en ella contenidos. 

CAPITULO PRIMERO 

Cargo único. Se invoca con fundamento en el 
6Q de los motivos de casación consagrados en el 
artículo 520 del Código ,Judicial y se formula 
en los términos siguientes: 

"Con arreglo al artículo 246 del Código Ju
dicial, en efecto, 'cuando en un juicio universal 
el padre o la madre de familia tiene interés 
opuesto en la causa, o está moralmente impedido 
para representar al hijo menor, se le nombra a 
éste un curador ad litm como se dispone en el 
artículo 242 (del propio Código) '. Y por su 
naturale?a y finalidad, aquel texto es no sólo 
para los juicios universales sino· también para 
todo juicio ordinario en que, subsistiendo la pa
tria potestad sobre el hijo de familia, se demande 
al padre y al hijo para que deshaga, se deseo-

nozca, se anule, etc., algo de lo anteriormente 
efectuado en el juicio universal en que el padre 
estuvo impedido para representa.r al hijo, como 
el de sucesión por causa de muerte de la madre, 
y especialmente cuando se les demanda para que 
se rescinda o se declare sin efectos la partición 
hecha en juicio mortuorio: a ser las cosas de 
otro modo, estaría en manos del padre de familia 
poner sus propios intereses por encima de los 
del hijo, y perjudicar al segundo, cada vez que 
el tercero les promoviera pleito para que se des
hiciese o para que se hiciese en otra forma el acto 
judicial en que él no había podido intervenir en 
su propio nombre y además en· representación 
del hijo de familia. 

'' 10. Por manera que, pidiéndose en la deman
da que la herencia de don Luis Felipe Santo
. domingo se reparta conforme a las reglas de la 
sucesión intestada y, en subsidio, que se reforme 
el testamento del causante, y estando igualmente 
demandado que se declare no producir efectos y 
haber de cancelarse la inscripción de la partición 
de los bienes herenciales efectuada en el juicio 
de sucesión de don Luis Felipe Santodomingo 
con intervención de la señora Ernestina García 
de Santodomingo, asignataria de la cuarta de 
libre disposición, ·y del curador ad litem de los 
menores sujetos a la patria potestad de esta 
misma señora, ha debido notificarse la demanda, 
por lo referente a los menores Arturo y Felipe 
Santodomingo García, a curador o curadores ad 
Wem designados como se ordena en el artículo 
242 del Código de Procedimiento Civil, y no 
como se hizo con aplicación indebida del artículo 
240 de ese mismo Código; y el juicio es nulo, 
desde la notificación de esa demanda a la señora 
mencionada (c. 1, fols. 43 v. y 44), pues que se 
presenta la segunda (2:;1) de las causales de nu
lidad que en el artículo 448 del propio Código 
se establecen". 

SE CONSIDERA: 

Claramente se deduce del cargo el ataque a 
la validez de la relación procesal por cuanto 
afirm;1. el recurrente qne la madre no podía re
presentar en este juicio a sus hijos legítimos por
que según el artículo 246 de la ley de enjuicia
miento civil ''cuando en un juicio universal el 
padre o la madre de familia tienen interés opues
to en la causa, o está moralmente impedido para 
representar al hijo menor, se le nombra a éste 
un curador ad litern como se dispone en el ar
ticulo 242' '. 

La capacidad procesal o capacidad de obrar 
sc.distingue de la capacidad de derechos o capa-
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cidad sustancial en que ésta es la aptitud de ser 
sujeto de derechos y obligaciones jurídicas, al 
paso que la capacidad de obrar es la de ejercitar 
por sí los derechos, o asumir por sí las obliga
ciones jurídicas. Basta existir para ser sujeto de 
derechos. r--a capacidad de obrar supone algo 
más: entender y querer. Puede no--coincidir la 
capacidad de derechos con la capacidad de ejer
cicio o sea la capacidad sustancial con la capa
cidad procesal. En este caso aparece la figura 
de la representación que se da a las personas que 
no tienen por sí el ejercicio de sus derechos, 
como el de comparecer en juicio, si no están re
presentadas, asistidas o autorizadas, según las 
normas que protegen su incapacidad. La capa
cidad, o la legítima representación debe encon
trarse tanto en el actor como en la parte que 
contradice el juicio o demandado; si no es así, 
el acto o los actos ejecutados en el proceso están 
afectados de un vicio que mengua la validez pro
cesal. La ley establece de manera clara tal prin
cipio en el artículo 240 del Código Judicial, al 
decit·: ''!Jos inc\lpaces comparecen en juicio, 
como demandantes o demandados, por medio de 
sus representantes legales''. Y el artículo 62 del 
Código CiYil, determina quiénes son esos repre
sentantes, en los siguientes términos: ''Son re
presentantes legales de una persona, el padre o 
mat·ido bajo cuya potestad vive, su tutor, o cu
rador, y lo son de las personas jurídicas los 
desig·nados en el artículo 639'' ; esto, claro está, 
con -la modificación del artículo 59 de la Ley 28 
de Hl~l2, respecto a la capacidad de la mujer 
casada. 

La demanda judicial es medio adecuado para 
detemlinar los sujetos del derecho de acción y 
de contradicción, como de la calidad con que 
actúan las partes en el litigio. Los incapaces 
están e11 juicio por medio de SUS representantes 
legales; pero esto ~o podría ocurrir cuando el 
incapaz necesita actuar procesalmente contra su 
representante legal o su guardador. La ley regula 
esos casos e indica el procedimiento respectivo 
para sustituír esa representación por la de un 
curador ad litem. Si eso ocurre en los juicios 

·contenciosos en que el interés opuesto surge de 
la demanda y la respuesta y en los que por su 
naturaleza misma pueden diferenciarse las par
tes con la característica de defender pretensiones 
opuestas, no sucede lo mismo en los juicios uni
versales en que no hay partes en sentido estricto, 
en cuanto no hay intereses". opuestos, pues, los 
juieios de sucesión son en principio de jurisdic
ción v-oluntaria. Por eso, la organización proce
dimental quita la posibilidad de la representa
ción legal de los menores en juicios universales, 
cuando el interés opuesto pudiera hacer suponer 

que el representante legal cuidaría más de lo 
suyo que de lo de su representado, suposición 
que rio es de carácter general o absoluta sino 
condicionada a la contraposición de intereses. No 
porque el representante legal actúe en esa calidad 
en un juicio universal en que tiene intereses, 
está impedido para ejercitar la representación; 
es necesario que surja el interés opuesto capaz 
de determinar que la representación perjudica
ría al menor. 

La prohibición de esa representación conte
nida en el artículo 246 del Código Judicial es 
aplicable solamente a los juicios universales, 
pues en el fondo contiene una suspensión del 
ejercicio de la representación legal atribuída por 
la ley al padre o madre que ejerce la patria 
potestad. 

Al dirigir el cargo en casación a través de la 
causal 6:¡~ para solicitar 11), invalidez de la rela
ción procesal, alegándose ilegitimidad de perso-

- ner'ía de la parte demandada, por existir interés 
opuesto entre la madre que a los hijos representa 
y éstos, se extralimitan los términos y el sentido 
auténtico del artículo tantas veces citado, el que 
en manera alguna supone que en todo juicio uni
versal en que sean interesados el padre o madre 
y el hijo de familia haya de por sí contraposición 
de intereses, y porque, en el juicio de que se 
trata, lejos de advertirse contrariedad entre los 
intereses de la cónyuge supérstite y los de sus 
menores hijos legítimos por ella representados, 
se encuentra indiscutible armonía, como resulta 
de los términos mismos en que quedó ajustada 
la relación jurídico-procesal. 

CAPITULO SEGUNDO 

Los cargos contenidos en este Capítulo son: 
por incongruencia y, luégo, ''con arrimo a la pri
mera de las causales de casación", estos otros 
dos: 

"a) -violación directa del artículo 127 4 del 
Código Civil, porque, a pesar de interpretarse 
correctamente las cláusulas tercera y cuarta del 
testamento del causante (ver cuaderno principal 
de 2:¡~ instancia, folio 249 vuelto), se pretermite 
aplicar ese texto; el que, sobre la base de ser 
el demandante hijo natural del testador, ha 
debido ser aplicado para determinar primera
mente la cuota de cada uno de los herederos del 
causante mediante el reformarse la cláusula ter
cera del propio testamento. Si el Tribunal se 
hubi(lra dado a examinar este punto, acaso no 
habría cometido el desacierto de que trato en el 
subsiguiente número 15, y dándose cuenta de lo 
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que traía entre manos, habría hecho la declara
ción tocante con la reforma que hacía. 

"b) Aplicación indebida del artículo 1321 del 
Código Civil, sobre petición de herencia: el cual 
ha sido aplicac~o con festinación porque, rigién
dose la herencm de todo testador por el testa
mento que él ha otorgado en cuanto a virtud de 
sentencia no ha sido reformado o, habiéndolo 
sido, por el testamento reformado, la acción de 
petición de herencia que se dirige contra here
dero testamentario ha de ser consiguiente a la 
reforma del testamento". 

Para el recurrente la incongruencia consiste 
en que la sentencia declara que la ''cuota here
ditaria del actor en la sucesión de don Luis Fe
lipe Santodoming·o se extiende a la mitad de una 
de las cuotas hereditarias de los menores Arturo 
y "F'elipe Santodomingo García (o que esa cuota 
equivale a la cuarta parte del total de las cuotas 
herenciales de estos dos menores, o sea de sus 
legítimas efectivas, formadas, conforme al ar~ 
tí culo 1249 del Código 'CiYil, por sus legítimas 
rigurosas y por la mitad de la cuarta ele mejo
ras): habida cuenta de las copias que a los 
folios 90 a 117 del cuaderno ele pruebas de la 
parte demandante en primera instancia y a los 
folios 37 a 4 7 y 138 a 150 del cuaderno de prue
bas de la misma en segunda instancia obran, tal 
es lo que, haciéndose referencia a los bienes que 
fueron objeto de la partición efectuada en el 
juicio de sucesión del eausante, se manifiesta eon 
esta expresión de aquel paso de la sentencia con
firmada: 'Tiénese al señor· Tirso Enrique Pa
tiño ... con vocación. hereditaria sobre los bienes 
de la sucesión de don Luis F'elipe Santodomingo 
en una cuota equivalente a la mitad de lo que le 
ha correspondido (según la partición) a un hijo 
legítimo'. Y si quedara duda en esta materia, la 
desvanecerían las palabras que transcribo del 
numeral quinto del propio fallo, a saber: 
' ... Así mismo se ordena cancelar los registros e 
inscripciones que se hubieren hecho a favor de 
los demandados, a fin de que se le restituya al 
demandante los bienes hereditarios en una cuotct 
equivalente a la mitad de lo que le hubiere corres
pondido a un hijo leg·ítimo a prorrata de las res
pectivas adjudicaciones hechas a los demanda
dos, junto con los frutos y abono de mejoras'. 

''Ahora pues: en la demanda no se halla peti
ción de que ello (el corresponder al demandante 
la mitad de la leg·ítima efectiva de uno de los 
hijos legítimos del causante) se declare, sino las 
dos opuestas a ese mismo que siguen, a saber·: 

como principal (punto e), la de que se declare 
consistir la cuota herencia! del actor en 'la mitad 
de lo que corresponde a uno de los hijos legíti
mos, seg-ún lo previsto en el artículo 18 de la 
Ley 45 de 19RG' (lo cual' es decir, conforme aja 
regla propia de la sucesión intestada, ahí consig
nada, y c~n,. ex?lusi~n de qyicn no sea hijo) ; y 
como snbswmna (punto h), que se reforme el 
testamento del causante, para que la sucesión,de 
éste se ri~a por el acto t~stamentario otorgado 
por el mismo (cuya realidad se intenta negar 
con aquella petición principal) y reformado· a 
virtud del fallo a fayor del 'demandante 'en el 
sentido de rec?nocede sn legítima rigurosa equi.: 
valent~ a la mitad dela legítima rigurosa de nno 
cualqmera de los dos únicos hijos legítimos de
mandados'. 

'.'Por manera 9-ue, habiendo el Juzgado y 'el 
Tnbunal sentencrador metídose a fallar sobre lo 
que no h~bía E:ido materia de la litis contestación, 
Y efectnandose en el numeral tercero de la sen
tencia confirmada por la del Tribunal declara
ción no pedida por el actor, hay incongruencia. 
entre el fallo y la demanda. Basado -en esto 
acuso pues la sentencia objeto del recurso· có~ 
apoyo en el segundo de los motivos de casacióÍl 
que en el precitado artículo 520 del CódiO'o de 
Procedimiento Civil se consignan, y lo hago-:para 
el caso de que no obstante el sólido fundamento 
<~el. cargo q1:e formulo en el precedente Capítulo 
I r~mero. (~?meros 8 a 10 ~e la presente deman
da), estunms que este pnmer cargo es impro
cedente". 

Este cargo por incongruencia puede sinú:ti
zarse así: .• .. 

La demanda solicita que la cuota herencia! 
corr~spondiente a Tirso Patiño sea la mitad de 
la nguros~ de un hijo legítimo y, sin emba'rgo, 
la sentencia no se concretó a esta petición sino 
q'tw. hizo vocación. hereditaria "en una éuota 
e\lmvalente .~ la m_it!'ld de lo que le ha correspon
dido a ~:n hiJO leglt.Imo, de acuerdo con la ley"; 
resoluc10n en que el recurrente ve desarmonía 
porgue ·en su concepto se condenó no a la mitad 
de la legítima rigurosa solicitada en la demanda 
sino a la mitad de la efectiva, integrada po; 
aquella y la cuarta de mejoras. 

SE CONSIDERA: 

~) .Por las súplicas e) y eh) del pedimento 
prmCipal, el demamlante solicitó se declare que 
él tiene la calidad de legitimario de sn padre 
natural Luis Felipe Santodomingo, ''con voca
ción para concurrir como heredero en una cuota 
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equivalente a la mitad de lo que le corresponde 
a ·uno de los hijos legítimos, según lo previsto en 
. el artículo 18 de J..Jey 45 de 1936''; y que, en tal 
virtud, se le adjudique su cuota hereditaria sobre 
los bienes de la herencia de Luis Felip·e Santo
domingo, excepción hecha de los adjudicados a 
la cónyuge supérstite a título de gananciales o 
de porción conyugal, cuota aquella ''equivalente 
a la mitad de lo que le correspondió a uno de 
los hijos legítimos a virtud de ra sentencia apro
batoria de la partición y adjudicación de los bie
nes consumadas dentro del juicio de sucesión del 
de cujus", a que. se ha hecho referencia. 

. b) A estas súplicas correspondió la sentencia 
de primera instancia, en cuya parte resolutoria 
-plinto primero- se declara a Tirso Enrique 
Patiño hijo natural de Luis Felipe Santodomin
go, y se dispone, al tenor del punto tercero, lo 
siguiente: ' 

"Tiénese al señor Tirso Enrique Patiño como 
heredero del difunto don Luis Felipe Santodo
mingo, en su condición de legitimario como hijo 
natural, y, en consecuencia con vocación heredi
taria sobre los bienes de la sucesión de don Luis 
Felipe Santodomingo en una cuota equivalente 
a la mitad de lo que le ha correspondido a un 
hijo legítimo, de acuerdo con la ley''. 

e) No aparece la incongruencia señalada por 
el recurrente, en cuanto la decisión se contiene 
dentro de los límites de lo demandado y de los 
términos en que fue pedido, sin excederlos, desde 
luego que falló con el pedimento principal, sin 
incurrir en ultra petita. 

Por lo visto, el problema no es de incongruen
cia sino de mera interpretación, como así se des
prende de las propias palabras del recurrente, 
cuando en el Capítulo Tercero de sus acusaciones 
dice: ''A la verdad, el fenómeno que se presenta 
es más el de oscuridad en el paso que dejo trans
critq que el de oposición entre los considerandos 

·del fallo del Tribunal y la decisión tomada por 
éste; o, mejor dicho, menos el de haberse desaten
dido a esos considerandos al dejarse en firme la 
declaración de tener el demandante 'vocación 
hereditaria .... en una cuota eq nivalente a la 
mitad de lo que le hit correspondido a un hijo 
legítimo' que el de esa falta de claridad en la 
exposición que se corrrsponde con la falta de 
claridad en las ideas". 

el) En cuanto a los cargos por violación di
recta del artículo 1274 y aplicación indebida del 
1321 del Código Civil, que como consecuencia del 
ataque por incongruencia formula el 1·ecnrrente, 
cabe decir, con respecto a lo primero, o sea, al 
error jurídico que, si la sentencia no l1abla de 

reforma específica del testamento, es porque, 
aun cuando dicha acción fue incoada subsidiaria
mente, el fallo ele im;tancia no hizo declaración, 
sin eluda porqne, en tratándose de un caso de 
preterición, no procedía dicha acción. Es enten
dido que en el fondo hay una modificación o' 
enmienda del acto testamentario, al reconocer 
al actor su calidad de legitimario, entendido esto 
con relación a la cláusula tercera de la sentencia,· 
y, trae como resultado que en el juicio respec
tivo se fije la cuota legitimaria del hijo natural 
en la forma prevenida por la ley; y, en cuanto 
a lo segundo, o sea, a la aplicación indebida, 
además de lo dicho, es oportuno agregar, que 
son acumulables la acción de filiación natural 
cuando procede y la de petición de herencia, con
tenidas en las súplicas principales del libelo, no 
sólo por razón legal, sino por economía procesal. 

CAPITULO TERCERO 

Se acusa la sentencia por violación directa, del 
artículo 23 de la Ley 45 de 1936 (Código Civil, 
articulo 1242), por cuanto en las declaraciones 
contenidas en los numerales 39 y 59 de la senten
cia confirmada, ''se concede al· demandante más 
de lo que, en la calidad de hijo natural de don 
Luis F,elipe Santodomingo que se le atribuye o 
reeonoce, realmente le eorresponde en la sucesión 
testamentaria de éste: con ello se le da parte de 
la cuarta de inejoras a daño de los menm:es Ar
turo y Felipe Santodomingo García y viene a 
quitarse a don ]~uis Alberto Santodomingo su 
cuota hereditaria o parte de ella, o bien se hace 
lo uno o lo otro, según como se entienda que, en 
fuerza del fallo reformatorio, ha de repartirse 
el 75% herencial que, deducción hecha de la 
cuarta de libre disposición, corresponde a los 
hijos legítimos y naturales del causante. Si bien 
el Tribunal habla al final de la parte considera
tiva de la sentencia de que 'los demás legitima
rios del finado (los dos hijos legítimos y don 
l~uis Alberto Santodomingo) son los únicos obli
gados a reintegrar de la porción de bienes qut~ 
les fueron adjudicados a título dé legítima rigu
rosa aquella cuota parte que como legitimario 
correesponde igualmente al actor'', esto no altera 
la parte declarativa del fallo, que es a lo que ha 
de entenderse y, por lo tanto la que deberá te
nerse en cuenta al llevarse a efecto la partición 
de los bienes relietos. A la verdad, el fenómeno 
que se presenta es más el de oscuridad ... " (Ver 
aparte e), anterior). 

Se observa, que en el fondo, si el anterior fuese 
un cargo, implicaría una nueva modalidad del 
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de incongruencia rechazado ya, y no siendo con
creto sino dubitativo, resulta improcedente. 

CAPITULO CUARTO 

''Imputo al fallo --dice el cargo- interpre
tación errónea del artículo 1321 del Código Ci
vil y, acogiéndome a la primera de las causales 
de casación, en referencia lo acuso con apoyo en 
contenerla, puesto que a ello se debe el numeral 
cuarto de ese proveído: cree el Tribunal que en 
la expresión legal de 'el que probare su derecho 
a una herencia, ocupada por otra persona en 
calidad de heredero, tendrá acción para que se 
le adjudique la herencia y se le restituyan las 
cosas hereditarias', los verbos 'adjudicar' (de
clarar que una cosa es propiedad de persona 
determinada) y 'restituír' se emplean para signi
ficar actos materiales relativos a cosas determi
nadas, cuando se trata de la 'posesión legal' de 
la herencia ( Códig·o Civil, artículo 757), de la 
declaración de la calidad hereditari¡¡,; la que trae, 
con la propiedad en las cosas herenciales y con 
la condición de titular de los créditos heredita
rios, las obligaciones tocantes con las deudas he
reditarias y testamentarias. De modo que si el 
demandante de la petición de herencia la obtiene 
en su totalidad y queda como heredero único, 
todos los bienes hf~reditarios salen pertenecién
dole y deben serle restituídos por el heredero 
aparente ,que los viene poseyendo, y son a su 
cargo tales obligaciones; y si el derecho del de
mandante de la petición de herencia no la ex
tiende, conforme a lo decidido, sino a cuota de 
ella, surge comunidad en los bienes herenciales, 
corren los herederos con las deudas hereditarias 
y testamentarias a prorrata de sus cuotas y ha 
lugar a la partición de la comunidad herencial, 
a la acción fmnüiae eJ"ciscnndae: son éstas nocio
nes elementales en la materia, y por esto me 
limito a observar qne más claro que en el Código 
aparecía el punto en el proyecto de tal que Bello 
dio a lnz en 185:3, cuyo artículo 1437, a, rezaba: 
'El que probare su derecho a una herencia, ocu
pada en todo o parte por otra persona, tendrá 
acción para qne se le declare heredero, y se le 
restituyan las cosas hereditarias, tanto corpo
rales como incorporales; y aun aquellas de 
que el difunto era mero tenedor, como depo
sitario, comodatario, prendario, arrendatario, 
etc., y que no hubieren vuelto legítimamente 
a sus dueiíos '. Cou razón, pues, concluye Claro 
Solar (Explicaciones de Derecho Civil Chileno 
y Comparado, Tomo XVI, número 1944): 
' ... la ación de partición supone que la calidad 
de heredero de éste es reconocida al mismo 

tiempo por aquél; y en consecuencia ella explica 
la existencia -de la indivisión en el hecho 
y el derecho; mientras que en la petición de 
herencia, al contrario, el demandado desconoce 
al demandante la calidad de heredero que pre
tende tener. Por consiguiente, si deducida la 
acción de partición de la herencia, el demandado 
se opone a la demanda sosteniendo que el de
mandante no tiene la calidad de heredero que 
invoca, para que tenga cabida la partición es 
necesario que el demandante pruebe ser real
mente heredero y cuál es su derecho hereditario, 
cmestión prejudicial respecto de la partición de 
la herencia, acción que sólo corresponde al que 
es realmente heredero porque únicamente así 
habrá existido la indivisión de hecho a que la 
partición debe poner término'. 

''Pero el Tribunal, que mediante el numeral 
quinto del fallo confirmado en horamala deja 
sensatamente en el aire la partición de los bienes 
relictos que se llevó a cabo en el juicio de suce
sión del causante, y que deja con ello a los de
mandados sin título alguno, esa entidad, digo, no 
se percata de cuáles son las consecuencias de su 
decisión al respecto, e interpretando errónea
mente el artículo 1321 del Código Civil, comete 
los desatinos de condenar a los menores Arturo 
y Felipe Santodomingo García y al señor Luis 
Alberto Santodomingo a restituír al demandan
te cuotas proindiviso en los bienes hereditarios 
que se les adjudicaron en el acto de partición 
que se declara 'nulo o sin valor', de privaros de 
la acción conducente a la partición de la univer
salidad herencia! y ele excluírlos, como al propio 
demandante, en lo relativo a los bienes que en 
esa partición fueron adjudicados a la asignataria 
de la cuarta de libre disposición; los que sobre 
la base de que el demandante hubiera sido hijo 
natural de Luis Felipe Santodomingo, también 
deberían ser objeto de nuevo acto de esta clase: 
tanto más que han de serlo éstos, cuanto que el 
acto de partición porque fueron adjudicados a la 
asignataria de la cuarta de mejoras (sic) se 
declara, como tengo dicho, 'nulo o sin valor' con 
el numeral quinto de la sentencia confirmada 
por la del 'l'ribunal de Barranquilla ". 

SE CONSIDERA : 

]Q El título de heredero es base de la accwn 
de petición de hrrencia, y cuestión principal de 
ella la determinación de esa calidad que, reco
nocida, legitima al heredero para el ejercioio de 
los derechos patrimoniales que le corresponden 
en tal carácter. En cuanto tiende al recono
cimiento de la calidad de heredero y en cuanto 
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busca la restitución de los bienes hasta concu
rrencia de su respectiva cuota o, en fin, de los 
que posea el" sucesor aparente, dicha acción tiene 
el carácter de mixta. 

La sentencia al reeonocer al actor su derecho 
preferencial o concurrente, es título declarativo 
y prueba de su vocación hereditaria que lo ha
bilita a concretar su derecho en la universalidad 
herencial. Asímismo, la partición efectuada sin 
la presencia de todos los herederos es inoponible 
a los que estuvieron ausentes del juicio; por ma
nera que cuando el Tribunal habla de nulidad, 
en eL fondo hace pronunciamiento de inoponi
biliciad. 

29 La acción de petición de herencia supone 
la discusión de la calidad de heredero, que las 
partes controvierten en el juicio para obtener 
la universalidad del patrimonio o una cuota de 
esa universalidad. Por modo tal van enlazadas 
las acciones de reconocimiento de la condición 
hereditaria y la de petición de herencia que, si 
teóricamente puede entenderse su separación, 
susceptible de concretarse en juicios distintos y 
sucesivos, en el orden práctico se siguen en uno 
solo por autorización del artículo 209 del Código 
de Procedimiento CiviJ y por razón de economía 
procesal. No se ve la utilidad en dividir la con
tineúcia de la causa, si en un solo juicio, sin 
violación de norma legal alguna, pueden resol
verse las cuestiones litigiosas. 

39 El artículo 1321 del Código Civil concede 
al que probare su derecho a una herencia, ocu
pada por otra persona en calidad de heredero, 
acción para que aquélla se adjudique y se le res
tituyan las cosas hereditarias. Con fundamento 
en la letra de esta norma el fallo no ordenó la 
restitución de cuotas, sino la restitución de los 
bienes hereditarios en la cuota o cuantía que 
cubra su derecho y ''a· prorrata de las respec
tivas adjudicaciones hechas a ·los demandados'' 
lo que no entraña interpretación errónea de la 
disposición precitada. 

CAPITULO QUINTO 

El cargo. contenido en este capítulo está refe
rido a dos cuestiones que con vehemencia ataca 
el recurrente: 

El que la paternidad no reconocida volunta
riamente pueda ser declarada en juicio promo
vido por el presunto hijo no póstumo contra los 
herederos del presunto padre que ha muerto; y 

que no era posible ''el tomarse nota en el Libro 
de Registro del Estado Civil de las personas de 
que se ha declarado que el demandante es hijo 
natural de don Luis Felipe Santodomingo; lo 
que, sobre la base de la relatividad de los efectos 
del fallo, no ha dcbic1o ser decretado". 

Invocando la primera de las causales de casa
ción se acusa el fallo, porque se infringen: 

''a) Directamente, el artículo 79 de la Ley 45 
de 19::!6 ; a tenor del cual 'las reglas de los ar
tículos 401, 403 y 404 del Código Civil se aplican 
también al caso de la filiación natural'. 

"b) Po:r:_ interpretación indebida, los precita
dos artículos 403 y 404 del Código Civil, a que 
el Tribunal (cuaderno principal de 2~ instancia, 
folio 219) atribuye el sentido de que son apenas 
para en cuanto 'se ventilen casos de impugna
ción o rectificación de la filiación natural va 
establecida', y especialmente el de 'en mane'~ a 
alguna señalar como único legítimo contradictor 
al presunto padre en aquellos juicios que tuviera 
que instaurar el hijo para obtener la declaratoria 
judicial de filiac~ón natural'. 

''Así mismo acuso el fallo del Tribunal, con 
apoyo en la propia causal primera, por violación 
directa de los artículos 401 y 402 del Código Ci
vil en cuanto el Tribunal estima que sentencia 
dictada en punto de filiación natural· en juicio 
promovido por el presunto hijo contra los here
deros del presunto padre, produce los efectos 
ordinarios de la cosa juzgada; o sea, que ella obra 
ínter partes, y no con relación a terceros. 

"Y colocándome en la suposición de que es
timéis que sentencia de esta clase no obra sino 
con relación a las partes, y, por lo tanto, que en 
el caso del pleito no ha debido aplicarse el ar
tículo 575 del Código de Procedimiento Civil, 
acuso la sentencia del Tribunal, con base en la 
propia causal, por violación directp. de los ar
tículos 473 y 474 de este mismo Código, conten
tivos de reglas sustantivas: según expresa el Tri
bunal, la sentencia de que se trata no ha de pro
ducir efectos sino entre las partes; y sin embargo, 
desconociendo las consecuencias de ello, a que 
dichos artículos atañen, decreta confirmando el 
numeral segundo del ilógico fallo de primer 
·grado lo que se le pidió con el punto b) de la 
ilógica demanda: el tomarse nota en el Libro 
de Registro del Estado Civil de las personas de 
que se ha declarado que el demandante es hijo 
natural de don I.mis Felipe Santodomingo; lo 
que, sobre la base de la relatividad de los efectos 
del fallo, no ha debido ser decretado". 
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SE CONSIDERA: 

]9 Intensa y extensamente se ha discutido por 
la doctrina y la jurisprudencia si sólo el pre
sunto padre natural puede ser contradictor legí
timo en el juicio en que el pretendido hijo natu
ral busque ese reconocimiento; y si desaparecido 
el padre, pueden ser demandados los herederos 
de éste para obtener judicialmente ese recono
cimiento. Tal controversia ha llevado consigo esta 
otra: la de los efectos del fallo cuando el contra
dictor haya sido el presunto padre y cuando los 
demandados son sus herederos. 

Para respaldar su ataque el recurrente analiza 
unas de las varias sentencias de la Corte, pro
nunciadas sobre problemas de filiación natural, 
a lo cual se contesta: 

]:,a senteneia de 24 de mayo de 1939, no avocó 
concretamente el problema del legítimo contrae 
dictor; el caso era otro y la Corte lo planteó en 
los siguientes términos: 

''Ya se vio en. referencia al caso en considera
ción que una acción de petición de herencia en 
que el actor pretende representar un muerto de 
quien afirma que era hermano natural de otro 
muerto a quien aspira a suceder, y no acredita 
que a la hora de su muerte su padre represen
tado ni su tío tuvieran la condición jurídica de 
hermanos naturales como hijos de dos personas 
determinadas, también difuntas, ya por haberlos 
éstas reconocido como hijos o por haber sido 
judiciales tales por su personal solicitud, sino 
que se presenta a establecer esa filiación adu
ciendo pruebas de la posesión notoria de hijos 
naturales de los desaparecidos, no puede consi
derarse como una simple petición de herencia, 
de interés exclusivamente pecuniario, en que 
pl1dieran pretermitirse las exigencias de ley y 
de doctrina que en materia de personería del 
demandante gobiernan las acciones de estado 
sobre filiación natural. La posesión notoria de 
estado de hijo en las circunstancias legales, no 

·

1 

produce por ~í, sola el ~stado civil de hijo natu
ral. I1a poseswn notor1a de un estado determi
nado es un hecho objetivo que .para producir los 
efectos jurídicos correspondientes de acuerdo con 
el artículo 346 del Código Civil deberá ser cons
tatado en una declaración judicial mediante la 
apreciación de las pruebas pertinentes. Un hijo 
no se puede llamar natural sino cuando ha sido 
reconocido o declarado tal con arreglo a la ley. 
Esto para reforzar la afirmación de que un 
juicio planteado sobre 1as bases del que se estu
dia en este recurso es predominantemente un 
juicio sobre filiación natural, que no. es permi-

tido ni procedente, como lo advierten los autores 
disimular bajo la súplica de uná petición d~ 
herencia". 

Expuesto así el asunto, con relación a la per
sonería activa o demandante, única que entonces 
se consideró, razonó 1la. Corte de este modo: 

'' :B}n los procesos judiciales sobre filiación 
para establecer las relaciones entre padres e hi
;jos naturales, la personerÍa activa o demandan
te, única que ahora se considera, ha sido reser
vada al hijo de manera exclusiva, personalmente 

, o representado por quienes señala la ley en con
diciones determinadas como su guarda.dor si es 
incapaz, o la persona que ha cuidado de su 
crianza. En el sistema del Código Civil -bajo 
cuyo imperio vivieron y murieron los preten
didos padres e hijos naturales-- anterior al de 
la Ley 45 de 1936, sobre cuya retroactividad no 

· es indispensable decidir en este caso, la única 
paternidad que podía discutirse era la legítima, 
porque la natural era cosa que la ley hacía de
pende~ exclusivamente de la voluntad del padre, 
y la simplemente ilegítima de la mera confesión 
expresa o tácita del padre, con los· efectos cir
cunscritos a la exigencia de alimentos (artículos 
55, 66 y 68 de la Ley 153 de 1887). Pero siempre,, 
ya se tratara de la matenfidad natural (artículo 
79 de la I1ey 95 de 1890) o de la acción judicial 
para la declaración de la paternidad ( 66 de la 
Ley 153 de 1887), aunque solamente con el efec
to alimentario que le adscribía, la facultad de 
tomh la iniciativa era de la exclusiva competen
cia del _hijo. En esta clase de acciones judiciales 
era legítimo contradictor el hijo contra el padre, 
según el artículo 409 del Código Civil, en virtud 
de una personería que es un carácter personal 
e intransmisible, con la sola excepción referente 
al legítimo contradictor que falleciera antes de 
la sentencia proferida en el juieio, iniciado por 
él. Este mismo principio ha sido renovado en la 
Ley 45 de 1936 al señalar en su artículo 12 las 
personas que puedan asumir el papel ·de partes 
en las acciones judiciales dirigidas a obtener que 
se declare la filiación natural, y al actualizar en 
~1 79 la regla del artículo 404 del Código para 
los casos en que se ventile esta especie de filia
ción''. 

Posteriormente (sentencia de 26 de abril de 
1940), la Corte se enfrentó, por ser materia del 
pleito, al eRtudio de la cuestión del legítimo con
tradictor. Y fue entonces oportunidaq para que 
el Magistrado ponente de la sentencia de 24 de 
mayo, al salvar su voto afirmara: ''sé acepta, 
pues, a la luz de esta teoría verdadera que las 
acciones sobre filiación natural son procedentes 
contra personas distintas del padre, contra sus 
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herederos, por más que no sean la persona física 
de aquél''. Y esto lo dijo porque estimó ''mal 
interpretado el fallo (el de 24 de mayo) si se 
considera que allí se debatió la cuestión que 
ahora se decide ... '' 

Afirmó la providencia de 26 de abril, en sus
tanc.ia, lo siguiente : 

''Resulta de lo expuesto que al pronunciar la 
sentencia acusada la declaración de paternidad 
a favor de J. H. 0., con citación de la deman
dada 'r .C. de H., aun aceptándose que ésta fuera 
llamada al juicio como heredera o representante 
de M. C., violó por infracción directa los artículos 
403 y 404 del Código Civil en relación con el 79 
de la I1ey 45 de 1936, desde luego que en un 
proceso como éste sólo podía ser legítimo contra-

. dictor el presunto padre" (XLIX. 1955-1'956-
263-Cas. 26 de abril de 1940). 

En esta providencia la Corte afirmó que legí
timo contradictor en los juicios de filiación na
tural iniciados por el hijo, es solamente el padre. 
Más tarde, ratificó sus tesis del año de 1940 y 
estudió el efecto de las sentencias de recono
cimiento de estado, según la parte demandada 
fuera el padre o sus herederos (LI. 1973-1974-
616-Cas. ·de 30 de junio de 1941). 

:Este criterio perduró hasta 1945, en que esta 
entidad (sentencia de 19 de octubre), concep
tuando en lo tocante a los efectos absolutos o re
lativos del fallo, según que el demandante haya 
sido el padre como legítimo contradictor o lo 
hayan sido los continuadores de su personalidad 
jurídica, sentó que no solamente aquél sino éstos 
tienen la condición de legítimos contradictores. 

''La pretensión de filiación puede proponerse 
contra el legítimo contradictor en orden a pro
ducir un fallo erua omnes, caso ·en el cual son 
de aplicación rigurosa los artículos 403 y 404 del 
Código Civil que el recurrente estima infringi
dos, pero también puede plantearse contra los 
herederos del padre no como representantes del 
contradictor legítimo sino como simples conti
nuadores de su personalidad j11¡rídica llamados a 
afrontar todas las controversias que hubieran 
podido proponerse contra el causante en orden a 
generar en derecho determinados efectos; este 
último aspecto de la acción no conlleva la conse
cuencia de generalizar los efectos de la sentencia, 
sino· que hace tránsito a cosa juzgada apenas 
en relación con las personas que fueron partes 
en la litis" (LXIV-2064-2065-752-Cas. de 14 de 
septiembre de 1948). 

Ininterrumpidamente, desde 1945 la Corte ha 
sostenido la misma tesis que por el presente fallo 
se ratifica. Véanse: LXXV-páginas 113 y 407. 

LXXII-página 776. I_;XXIII-páginas 42, 82, 649 
y 923. LXXX-página 482. LXXXI-páginas 393, 
439 y 641. LXXXVII-página 93. LXXXVIII
páginas 158, 262 y 686. XC-página 699. XCI
página 40 y otras aún no publicadas. 

29 De todo lo anterior se infiere que jurispru
dencia! y doctrinariamente no puede confundirse 
la teoría del legítimo- contradictor hasta identi
ficarla con la viabii¡dad de la .acción en que la 
pretensión de declaración de paternidad se de
duce, ya que las disposiciones civiles (Código 
Civil 401 a 404) en que quiere encontrarse res
paldo para afirmar que sólo puede ser el presun
to padre, se refieren únicamente a los efectos 
que las sentencias sobre estado civil producen; 
y que, en lo relativo al presupuesto procesal de 
la personería sustantiva faltaría cuando dicha 
acción se ejercita por persona distinta del hijo 
o de quienes la ley tiene como sus representantes, 
y, en lo tocante a la parte demandada, la ley 
nada dice, siendo excesivo interpretar su silencio 
en sentido restricto y excepcional. 

La acción de filiación sólo está subordinada a 
la existencia de los hechos que la constituyen 
procedente, corno son los eJtUmerados en el ar
tículo 49 de la Ley 45 de 1936, únicos que auto
rizan la declaración judicial de paternidad natu
ral; hechos, por otra parte, de tal naturaleza, 
que llevan implícita la preexistencia de la pater
nidad natural y que determinan que acción y 
sentencia en tales casos sean declarativas, pues 
en verdad, aquélla pide y ésta declara el reco
nocimiento de una relación ya existente, y, he
chos, por fin, que no destruyen ni desnaturalizan 
la. muerte del padre, pues, al contrario, son fuen
tes de consecuencias jurídicas inevitables. 

39 Dentro de ·las distintas posibilidades de 
establecer la relación paterno-filial extramatri
monial está la del reconocimiento hecho por el 
padre en carta o en otro escrito cualquiera que 
contenga la confesión de paternidad. En razón 
de los principios generales· sobre pruebas, las 
que tienen ese carácter contra el causante lo tie
nen contra sus herederos ; no· hay un sistema 
probatorio especial que pueda servir frente a 
aquél y no frente a quienes perpetúan su perso
nalidad en el tiempo; y es, en el caso. propuesto, 
cuando de manera más acentuada se vería lo 
extraño de una lógica que aceptase la paternidad 
del autor del reconocimiento y que le niegue su 
valor si ha muerto y la prueba se presenta por 
el hijo después de la muerte del padre. 

49 Es indiscutible, que en virtud de no ser 
posible aplicar a las relaciones extramatrimo
niales. la presunción pater is est quem nuptiae 
demostrant, la certeza absoluta de la' paterni-
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dad 'lS muy difícil establecer en el estado actual 
de la ciencia probatoria; pero, de la dificultad 
no puede inducirse la imposibilidad, que entré 
otras cosas, abriría el camino para eludir las 
obligaciones paternas. Sólo podría deducirse'' lo 
que la ley, la jurisprudencia y la doctrina han 
establecido, o sea, escrupuloso cuidado en el es
tudio de las pruebas en cada caso concreto. 

59 IJa declaración de paternidad hecha por 
sentencia obliga 'al Juez ordenar la inscripción 
de ella, como consecuencia del reconocimiento del 
estado civil (artículo 10, Ley 92 de 1938. Ar
tículo 33, Decreto 1003 de 1939). 

DEMANDA DE CASACION PRESENTADA POH EL 
APODERADO DE ERNESTIN A GARCIA Y ARTURO 

Y FELIPE SANTODOMINGO 
\, 

La acusación se hace a través de la causal pri" 
mera del artículo 520 del Código Judicial, por 
violaciones de hecho y de derecho. 

19 Afirma el recurrente que las "relaciones 
sexuales estables, de manera notoria, de que trata 
el numeral 49 del artículo 49 de la Ley 45 de 
1936, constituyen un concepto de derecho. Saber 
si determinadas pruebas han configurado o no 
el estado o situación de concubinato notorio es 
una cuestión jurídica de cuya decisión depende 
que se cumpla o se infrinja la citada disposición 
legal. De manera que la Corte tiene la facultad, 
en casación, de examinar si quedó o no estable
cida en los autos la figura jurídica del concubi
nato que exige la ley como presunción causal 
para el reconocimiento judicial de la paternidad 
natural a fin de resolver si el Tribunal de ins
tancia incurrió o no en violación del mencionado 
artículo 49 de la IJey 45 de 1936". 

Arguye el recurrente que en Francia la Corte 
de Casación debe resolver sobre la consistencia 
de los elementos constitutivos del concubinato 
y para respaldar esta tesis cita varios autores de 
aquella nación, y agrega: 

''De las transcripciones hechas se desprende 
muy claramente: 

''a) Que en los juicios de filiación, cuando el 
reconocimiento de Ia paternidad natural se de
manda con fundamento en la causal de relaciones 
sexuales estables y notorias, la Corte de Casa
ción, en defensa de la ley, conserva siempre el 
control sobre el Tribunal de instancia para deci
dir si quedó o no establecida en autos la figura 
jurídica del concubinato notorio que dicha ley 
exige como presunción de base determinante de 
dicho reconocimiento; 

'' b) Que, en tales juicios la apreciación de las 
pruebas debe ceñirse al concepto juddico de re
laciones sexuales estables y notorias; 

''e) Que contra las facultades que, por el as
peCto indicado, le corresponden a la Corte de 
Casación, no puede aducirse la llamada soberanía 
de los tribunales de instancia en la apreciación 
de las pruebas, ya que tal soberanía queda supe
ditada al control que ejerce la Corte sobre los 
elementos jurídicos del concubinato notorio en 
forma tal que la sentencia pudo casarse cuando
quiera que la Corte estime que no están acredi
tados dichos elementos, como sería, por ejemplo, 
el caso de la falta de prueba sobre un cie1'to 
género de vida entre los concubinas, que demues
tre fidelidad de la concubina, o como sería el 
caso de un concubinato que se ocultó a los alle
gados de los concubinos o de uno de ellos; 

'' d) Que si esta ha sido la doctrina sentada 
en Francia, en donde, como es bien sabido, no 
puede ocuparse la Corte en el fondo ele los asun
tos, con mayor razón debe tener aplicación tal 
doctrina en Colombia. En efecto : de acuerdo con 
la legislación colombiana es posible combatir, 
en casación, el juicio sobre los hechos contenido 
en la sentencia de instancia comoquiera que ésta 
puede acusarse por violación indirecta de la ley, 
o sea la proveniente de errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas". 

29 Otro aparte de la demanda está dedicado 
a tratar de fijar el alcance de la expresión usada 
por la Corte en algunas ocasiones cuando se ha 
referido a la autonomía de los Tribunales para 
apreciar las pruebas y que ha llamado "sobera
nía ele los 'rribunales' '. 

Cita varias sentencias, para entrar luégo, ya 
en concreto, en la presentación de los errores 
que se dice cometidos por el Tribunal. 

Transcribe la siguiente afirmación de la de-
manda: · · 

"1). A mediados del año ele 1917 el seiior Imis 
Pelipe Santodomingo, en ese entonces de estado 
civil soltero y de unos veinticinco aüos de edad, 
inició relaciones amoro~as sexuales con doña 
Carmelina Patiño Roca, también soltera, quien a 
la sazón contaba con unos. diez y siete años de 
edad, relaeiones éstas que para septiembre del 
mismo año ya eran estables y notorias, haciendo 
así público su concubinato en el medio social de 
la mujer". 

Esta aseveración de la demanda aparece c:o
noborada y explicada por el apoderado del de
mandante del juicio, en párrafos que el recu
rrente cita y especialmente en el siguiente que 
subraya: 



Números 2253 - 2254 GACETA JUDICIAL 363 

"Es por lo tanto absurdo pretender, como lo 
quieren los abogados de la parte demandada, que 
Santodomingo hubiera pretendido relacionar a 
los de su clase con su concubina, o los hubiera 
enterado oportuna y minuciosamente de la con
secuencia de su culpa". 

'' ... Y a expliqué por qué no podían ser tes
tigos los contertulios de la clase de Luis Felipe". 

Y concluye el recurrente: 

''Trató sin duda el señor apoderado de excluír 
en esta forma las declaraciones de los amigos del 
señor Santodomingo conforme a las cuales, en el 
círculo de éstos, fueron ignoradas las relaciones 
entre Santodomingo y la Patiño. En realidad, lo 
que hizo el señor apoderado fue asestarle un 
fuerte golpe a la configuración del concubinato 
notorio, el cual exige que se demuestre la volun
tad de los concubinas de hacer público y notorio 
su estado. O, en otros términos: el deseo de San
domingo de ocultar el concubinato con Carmelina 
Patiño, de tal manera que ese deseo de oculta
ción es la mejor prueba de su voluntad de no 
hacer público el supuesto concubinato. En efec
to: no puede ser notorio un concubinato cuando 
uno de los concubinas lo oculta cuidadosamente 
a sus parientes, amigos y relacionados". 

Como consecuencia del error anotado, se dice 
que el fallo viola las siguientes disposiciones 
legales: 

Artículos 604 y 607 del Código J ridicial, por 
falta de aplicación; 

"Artículo 49, numeral 49 de la Ley 45 de 
1936, por indebida aplicación ya que, como lo 
expresé antes, la notoriedad del concubinato no 
sólo ha de referirse a los allegados de uno de los 
concubinos sino a los allegados de ambos. N o es 
notorio, ni puede serlo, un concubinato que, se
gún declaración del propio actor, se ocultó en el 
medio social de uno de los concubinas''. 

39 Se estudian las declaraciones de Carlos 
Ujueta, Antonio Viñas, José Felipe Llach, Ra
fael Gerlein, Joaquín Ramón Lafaurie y Fe
derico Blanco de la Rosa, para concluír que, 
el Tribunal ''al dejar de apreciar estas decla
raciones por considerar que se refieren a un 
hecho negativo y al no darles el valor probatorio 
que legalmente les corresponde, incurre en error 
de derecho consistente en la violación del ar
tículo 595 del Código Judicial. Collll) consecuen
cia de este error, el fallo quebranta el artículo 49, 
numeral 49 de la Ley 45 de 1936, por indebida 
aplicación". 

49 Procede el recurrente al estudio separado 
e individualizado de cada una de las declaracio-

nes que sirvieron al Tribunal para afirmar la 
existencia de las relaciones sexuales notorias y 
estables de Luis Felipe Santodomingo y Carme
lina Patiño, e imputa al fallador los siguientes 
cargos: 

Con relación a la declaración de Manuela Ro
dríguez de Freyle, por tener nueve años cuando 
ocurrieron los hechos sobre los cuales declara, 
error de derecho, ya que conforme al artículo 668 
del Código Judicial, sólo es testigo hábil la perso
na mayor de 14 años; el mismo error de derecho 
encuentra el recurrente cuando el Tribunal apre
cia esa declaración en lo relativo a la notoriedad 
de las relaciones entre Santodomingo y la Patiño, 
y por este aspecto ve violación de los artículos 
661 del Código Judicial, por falta de aplicación, 
697 ibídem y 49, numeral 49 de la Ley 45 de 
1936, por indebida aplicación al caso del pleito; 
estima que la declaración no se refiere a hechos 
concretos y concluye que esta deficiencia signi
fica que él testi.monio no cumple con lo dispuesto 
por el artículo 697, antes citado, disposición que 
resulta así quebrantada por el Tribunal, deter
minando en el fallo error de derecho, por indebi
da aplicación del tantas veces citado artículo 49, 
numeral 49 de la Ley 45 de 1936. 

Las fallas que encuentra en la declaración de 
Enriqueta Morales González, llevan al recurrente 
a concluír que por apreciarla el Tribunal, incu
rre en error de derecho por violación de los ar
tículos 661 y 668 del Código Judicial, por falta 
de aplicación y del 697 de la misma obra, por 
indebida aplicación, errores que lo condujeron 
al quebrantamiento de los mencionados nume
ral y artículo de la Ley 45 de 1936. 

De la misma manera ·prosigue el recurrente 
en la confrontación y estudio de cada una de 
las declaraciones que el. Tribunal toma en cuenta, 
para . atribuírle a éste· error de derecho en la 
declaración de Campo Elías Arenas, por viola
ción de los artículos 661 y 668 del Código Ju
dicial, por falta de aplicación, 697 del mismo 
Código y 49, numeral 49 de la Ley 45 de 1936, 
por indebida aplicación; 661 y 666 del Código 
Judicial y 49 de la Ley 45, por falta de aplica
ción, en cuanto a las declaraciones de María 
Luisa Roca, Idalides Bossio de la Hoz, Ana Ma
ría Rodríguez, Lázaro Patiño y Carmelina Pa

'tiño. 
Respecto a la prueba testimonial producida · 

por Francisco Llinás, José Mejía Ospina, Fran
cisco J. Mejía, Ana María Rodríguez y Carlos 
González, la demanda de casación manifiesta : 

59 ''Que el Tribunal considera absolutamente 
insuficientes las citadas declaraciones para com
probar los hechos previstos en las causales 4'il y 
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5~ del artículo 49 de la Ley 45. Sin embargo, le;; 
atribuye el valor de indicios, según se lee en el 
párrafo transcrito del fallo. Incurre, así, en 
grave error de derecho ya que, como lo observé 
antes, no puede aceptarse que el testimonio, 
cuando versa sobre el hecho principal y es invá
lido como tal para demostrarlo, se convierta por 
eso en prueba indirecta que valga como indicio. 
La decisión del Tribunal infringe las disposi
ciones de los artículos 661 y 666 del Código 
Judicial. · 

"b) Que en los juicios sobre filiación natural 
no le está permitido al sentenciador apreciar las 
pruebas 'con criterio de persuasión individual 
olvidando que deben probarse con plenitud los 
antecedentes de las presunciones legales y que 
los hechos materia de la prueba no son ocurren
cias indiferentes que puedan hacer más o 
menos verosímil, probable o segnro que nna per
sona es hijo natural de determinado ·sujeto sino 
las que la ley a ese respecto ha exigido impera
tiva, expresa y exelusivamente '. 

"e) Que como lo ha dicho la Corte, refirién
dose al motivo de declara,lión de paternidad na
tural señalado en el numeral 49 del artículo 49 
de la J...~ey 45, la prueba 'no puede referirse sino 
a hechos sucedidos dentro de la época en qne 
naturalmente ha podido ocurrir la concepción 
del hijo', o sea 'después de ciento ochenta días, 
contados desde que empezaron tales relaciones, 
o dentro de los trescientos días siguientes a aquél 
en que cesaron'. ]~a demostración de los hechos 
de análoga naturaleza pero que sólo han Yenido 
a producirse con posterioridad a la época de la 
concepción podrá srrvir desde luego, como un 
medio de fortalecer el grado de certeza respecto 
de ésta o de alguna otra de las causales que la 
ley previene, y aun determinar la notoria pose
sión del estado civil, cuando los hechos corres
pondientes tienen la continuidad y duración re
querida para producirlo; pero no es ni puede ser 
un medio propio para acreditar causales que 
como la de relaciones sexuales notorias y estables 
de que aquí se trata, explican ocurrencias que 
forzosamente ]Jan debido preceder al nacimiento 
del hijo, por lo mismo que nunca la causa puede 
ser posterior al efecto' (Gaceta, Jndicial, Tomo 
75, página 44), (Ver también Gaceta Jndicial, 
'J.' o m o 79, página 691). 

"d) Que el Tribunal, al atribuírle valor a 'las 
manifestaciones de reconocimiento que como pa
dre del actor hiciera Santodomingo en determi
nadas y distintas ocasiones' a los citados decla
rantes, incurre en grave error de derecho como
quiera que la ley sólo admite la -confesión ine
quívoca de paternidad cuando consta en carta u 

otro escrito cualquiera del pretendido padre: 
Esto significa que el Tribunal viola, por falta 

·de aplicación, el numeral 3Q del citado artículo 
4Q de la Ley 45. 

"e) Que, según el concepto del sentenciador, 
unos testimonios que se· refieren a hechos muy 
posteriores al nacimiento del demandante y que 
se adujeron, sin ningún éxito, para tratar de 
comprobar la causal 5~ o sea la posesión notoria, 
rechazados en el fallo, constituyen indicio de re
laciones sexuales estables y notorias. La conclu
sión del Tribunal es manifiestamente errónea. 
En efecto : a cada una· de las causales señaladas 
en el artículo 4Q de la Ley 45 corresponde un 
determinado régimen probatorio; así, declara
ciones de testigos que resultan insuficientes para 
comprobar la posesión notoria no sirven, en modo 
alguno, como medios para acreditar otra de las 
causales como es la de relaciones sexuales estables 
y notorias". 

Por la valoración que el Tribunal hace del Cer
tificado de la Capitanía de Puerto de Barran
quilla sobre si Luis Felipe Santodomingo no 
había salido del país cuando nació Tirso Patiño, 
se hacen las siguientes censuras: 

"a) Error de derecho por atribuírlé valor 
probatorio a un certificado que no fue presen
tado en forma legal, es decir, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 597 del Código Judicial; 
tal certificado, como lo expresa el fallo, fue pre
sentado en la audiencia, en la segunda instancia 
del juicio; 

''b) Error de hecho al expresar que Carme
lina Patiño no afirma el ]Jecho ele haber estado 
ausente Santodomingo cuando nació Tirso. Tal 
error es flagrante ya que la Patiño dice en su 
declaración: 'El señor r~uis Felipe Santodo
mingo uo estaba aquí en Barranquilla cuando 
naci~ el niño Tirso Enrique porque tuvo que irse 
de aquí de Barranquilla a raíz de la muerte de 
Virgilio Antún atribuída, según los periódicos, 
a .Jaime Garbo, Rafael Insignares Márquez y al 
propio J...~uis J<'elipe Santodomingo '. 

''Como consecuencia de los errores anotados, 
el fallo viola el artículo 597 del Código Judicial, 
así como lá disposición del artículo 49, nume
¡·al 4Q ele la Ley 45 de 1936. 

''Por este aspecto el 'l'ribunal incurre en error 
de derecho al sobreestimar las declaraciones de 
los testigos citados, que se encuentran en contra
dicción con lo aseverado por la propia madre 
del actor, error que lo conduce a la violación de 
las disposiciones legales que acaban de men
cionarse''. 
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SE CONSIDERA: 

1 Q Etimológicamente la _palabra concubinato 
insinúa comunidad de lecho y de suyo alude a 
una modalidad de relaciones sexuales estables 
suO'iriendo vida en común con' apari~ncia matri
m;nial. Es el concubinato la mayor expresión de 
las relaciones sexuales cumplidas por fuera del 
matrimonio sin que esto entrañe que únicamente 
el avuntamiento de esta naturaleza, dé recepti
bilidad a la fijación de la paternidad natural, 
ya que sin existir amanc~bamiento propiamente 
dicho, puede haber relac_10nes sexuales ~u: I??r _ 
notorias y estables autoricen probar la fihaciOn 
natural -numeral 4Q del artículo 4Q de la Ley 45 
de 1936-, el cual artículo consagra las rel_acio
nes estables como presunción de patermdad, 
tanto las que constituyen concubinato como las 
otras, que sin esta característica son estables y 
notorias, conceptos estos que se contraponen a lo 
transitorio u ocasional en esa clase de amores 
sexuales. Por eso no se encuentra motivo J?lau
sible para afirmar como con tanta frecuen~Ia se 
hace que sea necesario probar el concubmato 
'para inferir la paternidad, cuando por J.?Odo 
expreso la ley admite la prue~a de r~lac10nes 
estables y notorias para determmarla, mterpre
tación e¿ta a que con amplitud, según comenta
dores franceses, ha llegado la jurisprude~cia de 
ese país al aplicar la Ley de 16 de noviembr_e 
de 1912 (Mazeaud, "Lecciones de ~erecho CI
vil", Primera parte. Volumen 3Q, numero 967, 
página 471). 

El autor del proyecto que fuera luégo la Ley 
45 de 1!J36, dice: 

''Pero, para que haya hijos no se nec~sita_ }a 
vida de matrimonio y para que se presuma qmen 
es el padre en caso dado, basta, según se ~a de
mostrado, que se sepa que el hom~re a qm~n se 
le imputa la paternidad haya temd?. relac10~es 
sexuales estables con la madre del hiJO de qmen 
~e trata y que ésta le haya guardado fidelidad, 
no era preciso llevar las cos~s a e~tremos que 
podrían seguir amparando la Impumdad de mu
chos padres''. 

Y en otro aparte : 

"Pero nótese que la disposición qu~ se come~ta 
(ordinal 4Q, artículo ~Q de la_ Ley 4o), no exige 
concubinato en el sentido estncto de los vocablos, 
para fundar la presunción de paternid~d, porque 
para que ésta se produzca -no es premsb que se 
llene la plenitud de los elementos que aquellos 
suponen: basta las relaciones se_xuB:l~s es~ab~es, 
aunque sin comunidad de habitac10n m VIda 

marital. ("Derecho de los hijos naturales", pá
ginas 268 y siguientes). 

2Q Como expresión de la costumbre soc~al la 
legislación no ha podido ignorar el co~cubmato, 
aunque haya sido diversamente apreCiado desde 
el punto de vista jurídico. ~par~c~ en la Ley 
Julia <le Adulteris y con las diSposiC~ones de es~a 
ley y la Papia Popaea, se ~nc~usta en la legi~
lación de Justiniano donde se msertaron los TI
tulos de Concttbinis que le dieron minuciosa re
o·lamentación y, de allí pasa a las legislaciones 
~osteriores con tratamiento diverso según pued_e 
confrontarse ; mas, si eso ocurre con el concubi
nato, no podía suceder de distinto modo con ~as 
relaciones que sin constituírlo, pero que por te
ner carácter de estables y notorias, producen los 
mismos efectos de aquél. Piénsese en el sinnú
mero de casos de filiación natural que quedarían 
por fuera de la ley, casi siempre los de gentes 
de holgada situa_ción económica con posibilidad 
de sostener más de una mujer sin fingir vida 
matrimonial a lo que se llegaría si para deter
minar la filiación fuese necesario el concubinato 
eri el sentido estricto del vocablo. 

''Ni la sociedad ni el Estado -ha dicho la 
Corte- pueden a esta hora desentenderse de las 
uniones irregulares, desígnense con . el nombre 
de 'concubinato' o de 'relaciones sexuales', a 
pesar de tratarse de formas ilegítimas de enten
dimiento sexual entre varón y mujer, y ello espe
cialmente por razón de los hijos, siempre en nú
mero creciente. (Ver Einrich Lehman. 'Tratado 
de Derecho Civil'. V. IV -39), cuyo carácter de 
seres humanos tampoco pueden ignorar" (XCli-
2221/22-106. Casación de febrero 29 de 1960). 

3Q En principio, la valoración de pruebas, es 
función de los jueces de grado. Para que la Corte 
pueda entrar en el estudio de ellas es preciso 
que actúe como Tribunal de instancia, lo cual 
supone la prosperidad-de la acusación. Mientras 
eso no suceda, es intocable la apreciación efec
tuada por el fallador y permanece en pie su 
criterio aunque la Corte no participe de él. De
pende esto de la naturaleza del recurso de cas~
ción exento de las características de la instancia 
y co~stituído como medio extraordinario, más en 
defensa de la ley que como solución del conflict.o 
de intereses que el proceso recoge; lo cual, expli
ca la autonomía del fallador de instancia en esa 
materia mientras el error de hecho manifiesto o ' . ' de derecho no se demuestren en casac10n. 

4Q El hecho objetivo de las relaciones sexuales: 
estables se acredita casi por medio exclusivo con 
prueba testimonial, y valorarla y atribuírle sen
tido, es atributo discrecional del juzgador. Esa 
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ha sido la doctrina constante de la Corte, y por 
eso ha dicho : 

''No es la casación ulterior grado en el juicio, 
sino recurso extraordinario y estricto, donde se 
presume que está conforme a derecho la valora
ción probatoria efectuada por el Tribunal. Y si 
se agrega que no sólo son de restricta interpreta
ción las causales para declarar la paternidad na
tural, sembrada siempre en campos de incerti
dumbre, sino además que las establecidas por los 
numerales 4Q y 5~, artículo 4Q de la Ley 45 de 
1936, arrancan de inferencias simples, cuyo al
cance y recóndito significado se aprecia por el 
juzgador, en el recinto íntimo de su propia con
ciencia, surge con extraordinaria nitidez el dila
tado poder discrecional de que se encuentra 
provisto por la ley el sentenciador en la instan
cia, quien decide en último término sobre cues
tiones que se refugian dentro de su fuero in
terno. Por ello no dejan margen propicio al 
recurso de casación, salvo en los casos extraordi
narios y extremos en que se demuestre contra
evidencia procesal o palmario error de hecho en 
la sentencia acusada" (LXXX-2153-60. Casa
ción de 26 de abril de 1955). 

''Tales conceptos son fruto de la autonomía de 
que goza el sentenciador en la estimación o valo
ración del material probatorio. Esta autonomía 
no está limitada sino en dos casos : Primero : 
cuando el Tribunal yerra en forma tan grave 
que contraría la evidencia producida por una o 
más pruebas, dando por probado aquello que 
cierta e indiscutiblemente no lo está; o negando 
que esté probado aquello que lo está de manera 
irrefragable. Es el error de hecho en la estima
ción de las pruebas. Segundo : cuando contraría 
de tal suerte un texto legal sobre la tarifa de las 
pruebas, el mérito demostrativo de la prueba 
aducida o la forma en que fue llevada al pro
ceso, que a una prueba determinada resulta 
otorgándosele el valor de que carece, o negándo
sele el que tiene, según ese texto. Es el error de 
derecho en la apreciación de las pruebas. 

''En el primer caso el yerro es de orden físico, 
fruto de una defectuosa percepción sensorial del 
juzgador, porque ha creído ver en el proceso lo 
que no existe, como cuando da por probada la 
propiedad con la escritura que no está. registra
da: o no ha visto lo que hay realmente, como 
cuar:d? niega al título el mérito de probar el 
dommw, por no hallarse inscrito, siendo así que 
consta que lo está en certificado del Registrador 
presentado separadamente. 

''En el segundo caso, el yerro es estrictamente 
jurídico, ya que consiste en valorar una prueba 

existente en el proceso en forma contraria a las 
disposiciones legales que determinan los medios 
probatorios, señalan el valor de una prueba o 
fijan el procedimiento para aducirla, reconocien
do· a la prueba un valor que no tiene, o desco
nociéndole el que tiene, según esas disposicio
nes" (LXXX-2154-475. Casación de 27 de junio 
de 1955). 

''Que, por otra parte, según doctrina cons
tante, bien conocida, la apreeiación de las prue
bas hechas por el Tribunal debe ser respetada 
en casación aun cuando no sea compartida por la 
Co!te, comoquiera que el recurso no tiene por 
obJeto hacer un nuevo análisis de los elementos 
probatorios ni rectificar el c:riterio del fallador 
de instancia sobre las puras cuestiones de hecho· 
tal apreciación sólo puede ser variada cuando s~ 
encuentre un error de derecho o un error de 
hecho evidente. En el caso de que se trata nó 
aparece alegado ningún error de derecho ni 
demostrado un error de hecho con el carácter 
de evidente o palmar que exige la ley ... '' 
(LXXXII-2163-63. Casación de 14 de febrero 
de 1956). 

5Q Ahora bien : el fallador de instancia tuvo 
la prueba por buena. Para él las relaciones sexua
les fueron estables y notorias dentro de los su
puestos prefijados por la ley, y nacido de ellas 
Tirso Enrique Patiño. Del análisis de las decla
raciones rendidas por ·los testigos Idalides Bossio 
de la Hoz, Manuela Rodríguez Freyle, Enriqueta 
Morales González, María Luisa Roca, Ana María 
Rodríguez S., Lázaro Patiño, Campo Elías Are
nas y Carmelina Patiño, el sentenciador formó 
ese íntimo convencimiento que, por no hallarse 
desvirtuado por los cargos postulados en casa
ción, debe quedar incólume. Arguye el recurren
te contra la apreciación de la prueba testimonial 
error de derecho, porque las disposiciones legales 
de la tarifa no fueron obedecidas por el Tribu
nal; éste tomó la prueba en conjunto para la 
formación del criterio, sin que sea posible ahora 
deducir equivocación en un análisis de declara
ción por declaración, en el estudio de cada una 
de las cuales se impetra error de hecho y de dere
cho, porque no es ese el sistema de acendrarla. 
De la variedad de las declaraciones, de los hechos 
aislados de cada una de ellas, pero convergentes 
al que se trata de demostrar, sin perder de vista 
la distÍI!ta personalidad de cada uno de los decla
rantes, el fallador llegóa formar su certeza. 

Ni cabe el error de hecho tantas veces soste
nido porque no '' presumiéndose el desconoci
miento del proces6 por parte del juzgador el 
hecho de que éste no se haya referido expr~sa
mente a determinada prueba, no i.mplica por sí 
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solo que la haya olvidado, cuando sus conclusio
nes no repugnan a la situación resultante de la 
misma prueba" (Sentencia de 30 de enero de 
1962, en el juicio de Carlos Adolfo Mejía frente 
a Olga Pinzón de Pinzón, XCVIII, 2251-2252, 
22) máxime cuando, como en el presente caso, 
de las pruebas apreciadas y citadas el juzgado 
formó una COJfvicción. 

Por otra parte, la sentencia vio toda la prueba 
testimonial, para aceptar unas declaraciones y 
Techazar otras, y de ese análisis, estimó probadas 
las relaciones sexuales que dieron base a la de
-claración de paternidad de Luis Felipe Santo
{}omingo con relación a Tirso Enrique y no de
-claró probada esa calidad por posesión notoria. 
Y si las declaraciones rechazadas le sirvieron al 
fallador como· indicio de aquellas relaciones, lo 
·cual se ataca también en la demanda, aunque sin 
fundamento, no· por eso se padeció de error, por-

. que no hay impedimento de orden legal ni lógico 
para así tenerlas, tomándolas, se repite, en su 
conjunto y variedad. 

69 La notoriedad de las relaciones sexuales, 
es cuestión relativa. También la Corte tuvo opor
tunidad de fijar su pensamiento sobre esta ma
teria, cuando en sentencia de 28 de febrero de 
1961 (Tomo XCIV, páginas 566 y siguientes. 
Juicio de filiación natural y .petición de herencia 

de Bertha I.Jenis frente a Elena Becerra de 
Soto), dijo : 

'' 15. La estabilidad resulta de la frecuencia y 
de la regularidad del trato sexual, como enseña 
la más reciente doctrina francesa. Mas la fre
cuencia y la regularidad son de suyo conceptos 
muy relativos, que cambian de unos casos a otros. 
En aquellos en que existe comunidad de habita
ción, están comprendidas naturalmente en la 
vida común, sin interrupción. Mas, de otro modo 
ocurrirá si no existe dicha comunidad: si el va
rón vive con sus padres, o con su esposa legítima 
y sus hijos o con otra manceba, o cuando las 
relaciones apenas se iniciaron poco antes de 180 
días anteriores al nacimiento. · 

'' 16. Lo que quiere oponer la ley a lo fre
cuente, a lo regular, esto es, a lo estable, es lo 
esporádico, lo fugaz, lo momentáneo. El ordinal 
49 del artículo 49 de la Ley 45 excluye los tratos 
sexuales de esta laya. No los desecha en el ordi
nal19; si de violación o rapto se trata, va hasta 
que coincidan tales hechos con la época de la 
concepción, hubiese habido contactos esporádicos 
o frecuentes y regulares. Fuera de estos casos, 
las relaciones sexuales por si solas no fundan la 
presunción de paternidad sino cuando son esta
bles, además· de notorias. La repudiación que la 

ley hace del trato sexual ocasional, como base de 
presunción de paternidad, indica que en la apre
ciación de la frecuencia y la regularidad de las 
relaciones que contempla el ordinal49, ha de pre
VI!-lecer el criterio que excluya la posibilidad de 
que esa clase de tratos pueda llevar a la declara
ción de paternidad, sin extremar la valoración 
de unas relaciones que están lejos de ser efí
meras. 

'' 17. La notoriedad es concepto que se opone 
a lo secreto, como lo momentáneo a lo estable. 
De la misma manera que la ley no contempla, 
como base de presunción de paternidad, los con
tactos eventuales, tampoco admite los ocultos, por 
razón de los abusos que ello podría acarrear. Por 
estables que sean, ningún sentido tendrían en el 
sistema de presunciones del artículo 49, si son 
secretas. 

''Sin duda, la notoriedad admite grados. Unio
nes irregulares hay de una evidencia pública 
general ; otras, cuya fama llega a traspasar los 
límites del vecindario y aun de la ciudad y la 
comarca, tanto por la forma de las relaciones, 
verbigracia con comunidad de habitación, como 
por la calidl,ld económica y social de los amantes 
y el factor tiempo, cuya mayor duración propaga 
e incrementa ese conocimiento; otras, en cambio, 
por circunstancias especiales, sin comunidad de 
habitación, sin vida en común, sin trato aparente 
de cónyuges, procuran proceder sin ostentación, 
evitando lo más posible la publicidad, de modo 
que el conocimiento no pase de los amigos y re
lacionados ; otras, al circunscribirse a la época 
de la concepción o parte de ella, no se harán tan 
visibles como aquellas que llegan a cubrir largo 
tiempo o la vida. Todo lo cual marca modalidades 
en· el criterio estimativo de la visibilidad o apa
riencia de los mismos nexos. 

'!Cualesquiera que sean los matices de tales 
uniones, la notoriedad, como la estabilidad, deben 
aparecer de hechos de los cuales el juzgador in
fiera la presencia de tales caracteres en el trato 
sexual. Mas, si no hay comunidad de habitación, 
ni tratamiento marital, como sucede en el caso 
de autos, no puede pretenderse que lá estabilidad 
y la notoriedad surjan de estas circunstancias 
--que la ley no demanda- sino ·de aquellos que 
en el caso concreto configuraron la especie par
ticular de relaciones''. 

Para el recurrente hay error de hecho y de de
recho porque la sentencia de segunda instancia 
no tuvo en cuenta las declaraciones llevadas al 
juicio por la parte demandada, con las cuales se 
pretende establecer que algunos relacionados de 
Luis Felipe Santodomingo y aun amigos de su 
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confianza, llO tuvieron conocimiento de ellas. El 
argumento no es convincente. No conocer o saber 
de esas relaciones no demuestra que no hayan 
existido. A la inversa, las declaraciones de senti
do positivo, más de tres, que afirman su notorie
dad, son prueba adecuada. Si aun en el caso de 
tratarse de la posesión notoria del estado civil, 
cuando la ley perentoriamente exige prueba irre
fragable, es admisible la de tres o más testigos, 
con igual razón ha de admitirse ese número de 
testimonios para establecer relaciones sexuales 
de la índole referida. Lo relativo de la notorie
dad de los hechos determinantes de las relaciones · 
sexuales, no puede llevar a pensar que toda una 
sociedad o gran parte de ella las conozca. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
-Sala de Casación Civil- administrando justi-

cia en nombre de la Repúplica de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de 
cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta y 
nueve, proferida por el Tribunal Superior de 
Barranquilla, en el juicio ordinario sobre filia
ción natural y petición de herencia propuesto 
por Tirso Patiño Santodomingo contra los here
deros de Imis :B'elipe Santodomingo. 

Costas del recurso, por iguales partes, a cargo 
de los recurrentes. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en la 
'Gaceta Ju.dic·ial y vuelva el expediente al Tribu
nal de origen. 

Gustavo Fajardo Pinzón, Enriqtte Coral V e
lasco. Con salvamento de voto, José J. Gómez R., 
José H ernández A1·beláez, Enrique López de la 
Pava, Art·zwo C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 

§AJL V A\M:JEN'Jl'O JDIE VOTO JDIEIL M:A\GIISTRA\JDO JDOIC'Jl'OJR.. JO§JE J. GOM:IEZ E. 

No subsiiste lta acdón de fHiadón natmrall después de la muede dell pll."esunlto padJre. Esta es 
lla tesñs que ~n señoll" Magistrado «lJ.,isidente expone y sustenta a conHnuadón. 

Con toda consideración y respeto hacia los 
ilustres colegas de la Sala de Casación Civil, 
hemos suscrito con salvamento el fallo referido, 
porque ha debido prosperar el cargo consistente 
en haber legitimado la sentencia de instancia al 
actor pa~a ejercer la acción de investigación de 
la paternidad natural después de fallecido el pre
sunto padre. 

Las razones que nos han guiado esta vez son 
las mismas que expusimos en los salvamentos de 
voto con que firmamos la sentencia de julio 7 
y octubre 22 de 1954, publicadas en el órgano 
de la Corte, 'l'omo LXXVIII, números 2144, pá-
gina 40, y 2147, página 921, respectivamente, 
salvamentos que fueron publicados a continua
ción de estos fallos. 

Queremos simplemente repetir que fuera del 
firme respaldo que en nuestra modesta opinión 
tiene la tesis aludida en los textos de la Ley 45 
de 1936 y del Código Civil, las razones de con
veniencia nacional que confirman tal doctrina 
se acentúan considerablemente día trafl día, 

dado el fracaso de la Ley citada, en lo atañedero 
al ejercicio de la acción encaminad;1 al recono- · 
cimiento judicial de paternidad natural. El he
cho de disponer de una acción de duración inde
finida, como si hubiese en la organización de la 
sociedad contemporánea acciones perdurables, en 
vez de impulsar a los hijos concebidos por fuera 
de matrimonio,. a ejercitarla, conduce al aban
dono de la misma acción, durante la vida del 
progenitor, para ser usada únicamente en el caso 
de que éste deje al morir alguna fortuna mate
rial. No se ha movido, entre nosotros, el mencio
nado instrumento sino por un interés secunda
rio, eventual y recóndito: si el padre deja bienes; 
pero, sin proyección alguna en la crianza y edu
cación de los hijos, campo en el cual está llamado 
a cumplir el más importante de sus objetivos. 
Fuera de que la supervivencia de lá acción sigue 
produciendo estragos mediante la empresa de 
falsificar paternidades naturales, cuando el pa
trimonio del difunto merece el procedimiento, en 
menoscabo ele la misma acción y en general del 
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estatuto que para mejorar al hijo natural intro
dujo la r~ey 45 de 1936. 

Decíamos lo siguiente en el salvamento corres-· 
pondiente a la primera de las casaciones men
cionadas: 

"No es menester, para hacer justicia, consa
grar. acciones poco menos qde perdurables. Ni 
fermentar su ejercicio en caldos de confusión y 
de apetitos que no conducen sino al dolo. Jamás 
se dijo que se niega un derecho porque la ley le 
marca tiempo a la acción que lo protege. La pres
cripción, con su sentido histórico, universal y 
perpetuo, vive contando a los derechos y a las 
acciones los días de su duración. Eso es disci
plina, equilibrio, equidad, orden social, sucesivo 
y permanente corte de cuentas entre los hombres, 
para llevar tranquilidad a los espíritus y segu
ridad a los patrimonios. A más de esto, en el 
caso de la investigación de la paternidad natu
ral, se mezcla un factor importantísimo, cual es 
el carácter propio y personal del hecho de la 
paternidad, que sólo habilita al padre, a su autor, 
para responéJer eficazmente, con conocimiento 
de causa. 

"Nuestra Ley 45' de 1936 copió de la ley fran
cesa de 12 ele noviembre de 1912, y lo que no 
copió fue porque lo reformó tratando de expedir· 
una ley mejor. Dicha ley reclama algunas refor
mas y aclaraciones que la hagan más justa, más 
justa para los hijos naturales y más justa para 
los presuntos padres, y más adecuada a un medio 
como el nuestro, en que al hijo p.o le importa el 
reconocimiento legal de su naturalidad, ni en 
vida del padre ni muerto el padre, porque -re
pito- el porcentaje de demandas de filiación no 
·alcanza al dos por mil en la enormé masa hu
mana nuestra, nacida flJ.era de la unión conyugal. 
Fallecido el padre importa sí a quienes se han 
especializado en esta llamada ''industria de los· 
hijos naturales''. 

'' T.Ja organización de la acción en vida del 
padre obligaría a las madres primero, y después 
a los hijos, a pensar en que tienen un instru
mento eficaz, de múltiples proyecciones, que 
deben hacer valer oportunamente: obligaría 
también a los hombres a ver gue una mayor res
ponsabilidad gravita sobre ellos, sabedores de 
que no serú después de su muerte cuando se trate 
de investigar en su conducta todo lo relacionado 
con l?s hijos habidos· fuera de matrimonio. En 
estas materias como en ninguna otra, no son los 
extremos en donde se asienta lo ju.sto. Ni la nega
ción de la acción de investigación, como antes 
sucedía en !<'rancia y eu Colombia y sucede hoy 
en Rusia, ni la vigencia perpetua de l~ niisma, 

ejercitable contra el padre y contra sus suceso
res, sin límite en el tiempo". 

Y en el salvamento referente a la segunda de 
dichas casaciones, agregamos: 

''Mientras no se compulse a los hijos y a sus 
madres, a ejercer tal acción en un lapso deter
minado, la investigación de la paternidad natural 
no cumplirá la función que le atribuyen con 
demasiado optimismo las normas abstractas de 
la Ley 45 de ] 936, ni podrá realizarse la elemen
tal justicia de proporcionar a quienes no son 
hijos de matrimonio, instrumento·adecuado para 
señalar eficazmente a quienes tienen la responsa
bilidad de haberlos engendrado. Dejar esta 
acción al tiempo, es neg-ar su misión; y dejarla 
al tiempo después de fallecido el padre, es sus
citar el apetito desordenado, no de investigar la 
paternidad sino el patrimonio de los desapa
recidos. 

''Entre nosotros no les importa a los hijos 
nacidos fuera de matrimonio su filiación pater
na. Por eso no les ha importado en 18 años que 
lleva de vigencia la Ley 45, el ejercicio de la 
acción establecida. Bs que suman ya muchos años 
de abandono los hijos sin padre, y ya no les hace 
falta; están acostumbrados a no tenerlo, a no 
contar con él en la vida, y ello como consecuen
cia de varios siglos de irresponsabilidad y de 
abandono por parte de los progenitores. Se trata 
de una mentalidad que· ni es medioeval ni es 
moderna, porqne es fruto de una libertad mal 
entendida, estilo 89, que se transforma rápida
mente en una irresponsabilidad personal que no 
tiene límites ni excepciones de clases ni de acti
vidades u oficio.s. Están enseñados a no tener 
padre, y las madres están acostumbradas a sin
tetizar en ellas la maternidad y la paternidad, 
con su grandeza y sus infortunios. Y a se vio el 
ejemplo del ilustre entre los ilustres colombianos, 
cuyo padre le ofreció su nombre y su protección, 
cuando ya no los necesitaba. A juzgar por el por
centaje de nacimientos en los veinticinco años, 
en Colombia pasan de tres millones los hijos ile
gítimos, de los cuales es razonable suponer que 
un porcentaje insignificante ha sido reconocido 
voluntariamente por sus padres. Los demás, es 
decir, casi la totalidad, no experimentan la ne
cesidad espiritual, ni material, ni social, de su 
reconocimiento, porque toda una conciencia de 
desdén, originada en la propia irresponsabilidad 
paterna, se ha transmitido hasta ellos de gene
ración en generación. Averígüese el número de 
demandas de filiación natural que hoy cursan en 
los ,Juzgados de la República, y ello dará una 
cifra irrisoria, y descuéntese el número de los 
juicios .contra los muertos -que son mayoría-
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y se verá que las restantes responden a un nú
mero mínimo, verdaderamente ridículo en pre
sencia de aquella inmensa población sin padre. 

''Así, pues, el fracaso de la nueva acción se 
debe a falta de términos compulsa torios; y la 
doctrina jurisprudencia!, en su raíz sentimental, 
que permite ejercerla después de muerto el 
padre, ha sido el peor enemigo de una ley 
cuya aplicación debe tender ante todo a crear 
una nueva mentalidad en el pueblo colombiano, 
sobre el derecho que asiste al hombre de inquirir 
por su filiación y el deber que pesa sobre el Es
tado para hacer viable ese derecho; mas tal 
mentalidad no se crea dejando el ejercicio de la 
acción al tiempo y mucho menos cuando el res-
ponsable ha fallecido''. -

La Comisión Revisora del Código Civil de los 
años de 1952 y 1953 propuso, para imprimir a 
la acción un mayor sentido de justicia y de inte
rés social, el siguiente proyecto de ley: 

''Para subrogar los artículos 10 y 12 de la 
Ley 45 de 1936: 

''La acción de investigación de la paternidad 
natural está sometida a las siguientes reglas: 

"1 ~ El hijo, por medio de su representante 
legal, podrá ejercerla dentro de los cinco años 
siguientes a su nacimiento, a menos que el con
cubinato haya continuado, o el pretenso padre 
esté atendiendo al sostenimiento o educación del 
hijo. En estos casos el término se contará a par
tir de la cesación del concubinato o del sosteni
miento o educación del hijo. 

"2~ Cuando la acción no se ejerza dentro del 
término señalado en la regla anterior, podrá serlo 
directamente por el hijo o por su representante 
legal, si fuere incapaz, dentro de los dos años 
siguientes a la mayor edad. 

'' 3~ r--a acción debe ejercerse en vida del pa
dre,/a menos que el hijo haya nacido después de 
su muerte, y que el fallecimiento haya ocurrido 
antes de cumplirse el término de que trata la 
regla primera, en · cuyos rasos podrá dirigirse 
contra los herederos, hasta la expiración de dicho 
término. 

''Los herederos representan al padre que fa
llece después de notificada la demanda. 

'' 4~ Cuando el juicio se promueva contra los 
herederos, la acción se adelantará con emplaza
miento de quienes se crean con derecho a inter
venir en él; y 

"51,1 Los términos aquí señalados son de cadu
cidad; y los fallos que en estos juicios se pro-

nuncien tienen siempre efectos respecto de 
todos''. 

De la exposición de motivos son estas líneas : 

''La regla primera señala un primer término 
(los cinco años siguientes al nacimiento) ; pero, 
como sería contraria a la naturaleza de los senti
mientos humanos que se ejerciera pendientes las 
relaciones entre los padres o hallándose el padre 
atendiendo o educando al hijo, dicho lapso no 
corre sino después de concluídas las relaciones 
o los cuidados del padre. 

''La segunda conserva la acción a favor del 
hijo mayor, durante dos años, si la madre o su 
representante legal no la ejercieron en el primer 
período. 

''La tercera hace sobrevivir la acción cuando 
el hijo nace después de la muerte del padre o 
ésta sobreviene durante el primer período, o ya 
notificada al padre la demanda. 

"La cuarta consagra el sistema de empla
zamiento para cuando la acción se dirija contra 
los herederos, y según la quinta, toda sentencia 
que declare una paternidad natural producirá 
efectos erga omnes. 

''Parece que con una enmienda como la expre
sada, se lograría un estatuto más equitativo para 
todos''. 

Mas, como todos los proyectos elaborados por 
dicha Comisión, como por la de 1939, que asesoró 
el profesor Julliot de la 1\:Iorandiere, el relativo 
a esta materia de inaplazable estudio, yace en 
los anaqueles oficiales. 

En una palabra, mientras no se modifique 
-frente a la doctrina actual de la Corte- o no 
se aclare -frente a la doctrina anterior de la 
misma entidad y en nuestro concepto-- la Ley 45, 
en el sentido expresado en el proyecto, la acción 
de filiación natural no cumplirá en Colombia la 
misión que le corresponde y que consiste, en una 
palabra, en proteger el derecho primario de la 
persona humana, de saber quién es su padre, o 
más claro, de tener un padre, con las consecuen
cias morales y patrimoniales que ello acarrea, ' 
pero, durante la vida de aquél, de manera que 
la paternidad sea un valor y un carácter actuan
tes en los años en que la criatura requiere toda 
la asistencia necesaria a su educación, prepara
ción y establecimiento, y también un trato moral 
y aun social que sólo puede ofrecer la paternidad. 

Lograda la declaración judicial de hijo natu
ral en vida del padre, sobre éste recaerían las 
carga~ que esa calidad comporta, iguales a las . 
del padre legítimo, dada la nivelación que al 
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respecto consagra la Ley 45, y después de falle
cido, si patrimonio material queda, no se expon
drá el verdadero hijo a las vicisitudes de un largo 
litigio, para reclamar lo que le pueda corres
ponder, ni proseguiría la invencible tentación de 
fingir filiaciones inexistentes. 

•ral ejercicio en vida, movería a los progenito
res a reconocer voluntariamente a sus hijos, para 
evitar los pleitos, y además, la condición de 
padre natural sería algo efectivo y concreto, que, 
dadas las obligaciones que le son propias, crearía 
poco a poco una conciencia pública llamada a 

destruír la mentalidad que en este punto nos ha 
caracterizado de lanzar al mundo seres impu
nemente. 

El proyecto referido, por otra parte, sería un 
paso de importancia que nos condujera a la con
sagración de la investigación de la paternidad 
natural como servicio público del Estado. 

Bogotá, 28 de abril de 1962. 

José J. Gómez R. 
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IP'or daños ocasionados por una denuncia penal Jl))erecho y deber de denunciar los dellitos. 
Consecuencias dvHes de na absolución del denunciado frente a su denunciante. lEll aunto de 

sobreseimñento como prueba traída al juicio civil de perjuicios. Error de hecho. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. l?ara que la facultad de denunciar ante 
la autoridad las infracciones penales de que 
se tenga conocimiento ( art. 12 del C. de P. 
Penal) pueda ejercerse sin comprometer la 
responsabilidad del denunciante, precisa que 
las circunstancias en que éste se encuentre 
sean tales que por un hombre prudente haya 
podido entenderse que el ilícito se ha come
tido. 

2. No porque una investigación o proceso 
penal originado en una denuncia particular 
terminen con auto de sobreseimiento de
finitivo, tiene por solo ~llo que reputarse 
como establecida la culpabilidad del denun
ciante, puesto que el sobreseimiento ha po
dido producirse a virtud de incidencias o 
factores sin repercusión sobre las circunstan
cias ante las cuales el agente estuvo colocado 
y que permitirían configurar de su parte una 
conducta juiciosa, arreglada a la mente de 
la ley. 

3. JEl auto de sobreseimiento definitivo, 
traído del proceso penal al juicio civil a in
tento de demostrar la culpa en que se pre
tende haber incurrido el autor de la denun
cia que originó· aquel proceso, tendría ape
nas en el litigio civil el valor de un simple 
indicio, sujeto, por lo tanto, al tratamiento 
autorizado por el derecho para esta especie 
de prueba. 

4. lEs bien sabido que el error de hecho 
en la estimación probatoria, para tener en
tidad en casación, debe ser patente y no su
jeto a equívoco o incertidumbre alguna. 

CORTE SUPREMA DE JUST ICIA.-SALA 
DE CASACION CIVIL.-Bogotá, D. E., 
treinta de abril de mil novecientos sesenta y 
dos). 

(~agistrado ponente: doctor Gustavo Fa
jardo Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpuesto 
por el actor contra la sentencia de segunda ins
tancia, proferida por el· Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Medellín, con fecha 2 de 
abril de 1960, en el juicio ordinario seguido por 
Gastón Mesa Ochoa frente a María Delia Mesa 
Toro y otros. 

I 

ANTECEDENTES 

Gastón Mesa Ochoa, como beneficiario de una 
letra de cambio que aparecía girada en Amalfi, 
con fecha 15 de mayo de 1954, por Ramón Mesa 
Villa, en cantidad de $ 20.150.00, negociola con 
Manuel Mutis H., por el que fue después endo- . 
sada a Carlos Salcedo Pinzón, quien en último 
término, y a fin de obtener su pago, siguió, ante 
el Juez Promiscuo del Circuito de Amalfi, juicio 
ejecutivo contra Ramón Mesa Villa. 

Este, al ser intimado del mandamiento de pa
go, desconoció deber la letra en referencia y 
posteriormente procedió a presentar ante el 
mismo Juez denun<;:ia criminal, mediante escrito 
en que, luégo de hacer un recuento de sus rela
ciones con su sobrino Gastón Mesa Ochoa, con
cluye así: 

"En mérito de lo anteriormente expuesto y 
habida consideración de que no tengo conciencia 
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de haber firmado la letra a que me he referido 
eu el hecho décimo de este memorial, ya que 
por ningún concepto le he debido suma alguna 
al señor Gastón Mesa Ochoa y menos la de que 
habla aquel instrumento, denuncio ante usted la 
falsedad de las firmas que como mías allí apa
recen, advirtiendo expresamente que este denun
cio no lo pongo directamente contra persona de
terminada sino que denuncio el hecho para que 
por las autoridades se constate éste y se averigüe 
su responsable o responsables'' -(C. 1, fs. 6 v. 
y 7). 

Esta denuncia ocasionó el seguimiento del co
rrespondiente sumario, y entre tanto, a solicitud 
de Mesa Villa, el Juez que conocía del juicio 
ejecutivo ordenó su suspensión hasta que se pro
'nunciase auto de sobreseimiento o sentencia defi
nitiva irrevocable en el proceso por el deinm
eiado delito de falsedad. 

El sumario recibió auto del Juzgado 2Q Su
perior de Medellín, de 6 de marzo de 1956, por 
el cual se llama a responder en juicio criminal 
a Gastón Mesa Ochoa, por el delito de ''falsedad 
en documentos", consistente en el hecho de ha
ber intercalado en una letra de cambio,. a cargo 
del señor Ramón Mesa Villa, las cifras '' 20 '' y 
en letras "veinte mil", variando así su valor. 
Pero, esta providencia, en el recurso de apela
ción contra la misma interpuesto, fue revocada 
por el Tribunal Superior, mediante auto de 6 
de julio del mismo año, en que se ''sobresee defi
nitivamente en favor del acusado''. 

II 

EL I,ITIGIO 

Así las cosas v habiendo muerto Ramón Mesa 
Villa, Gastón Mesa Ochoa trajo a juicio ordi
nario, como a herederos testamentarios de aquél, 
a Ana Enedina Mesa de Hoyos, Horacio Ho
yos G., los Pobres de Solemnidad de Ama.lfi, el 
Asilo de Ancianos (La Providencia), la iglesia 
parroquial y el Hospital (El Carmen), entida
des todas estas de Amalfi, y también a María 
Delia Toro o Mesa Toro, esta última en su ca
rácter de hija natural del causante, para que 
''por sentencia definitiva se efectúen las siguien
tes o semejantes declaraciones: 

"Prirhera. Que al señor Ga8tón Mesa Ochoa, 
infirió agravio y daños el señor Ramón Mesa 
Villa, con su actuación dolosa consistente en la 
presentación de la denuncia criminaí de fecha 23 
de agosto de 1954, por el delito de falsedad que 

sanciona el Código Penal en su Capítulo 39 Tí
tulo 6Q Libro 29, haciendo recaer sobre él en 
distintos lugares de aquel acto, la responsabili
dad en la ejecución de un falso delito. 

"Segunda. Que como efecto de la declaración 
anterior, los herederos del señor Ramón Mesa 
Villa. especificados en la demanda, están obli
gados a indemnizarle al .demandante a prorrata 
de sus respectivas cuotas, los daños causados, así 
materiales como morales, comprendidos en ellos 
los aspectos de daño emergente y lucro cesante. 

''Tercera. Que tales perjuicios deben indem
nizarlos al señor Gastón Mesa Ochoa, a prorrata 
de sus respectivas cuotas, los herederos del señor 
Ramón Mesa Villa, por el valor que se deja esta
blecido en los ordinales del hecho décimosexto de 
la demanda, y que es de $ 138.548.00, discrimi
nados así: perjuicios morales subjetivos, $ 2.000; 
perjuicios morales objetivados, $ 67.000.00; per
juicios materiales, $ 69.548.00. 

"Cua1'ta. Subsidiariamente, para el evento de 
que la condenación no pueda 'hacerse en la forma 
solicitada en la declaración anterior, que se man
de que los perjuicios deben indemnizarlos a pro
rrata de sus respectivas cuotas los herederos del 
señor Ramón Mesa· Villa al señor Gastón Mesa 
Ochoa, en la cuantía que llegue a probarse en este 
jiücio, en la cuantía que·llegue a establecerse en 
el incidente que reglamenta el artículo 553 del 
Código Judicial. 

''Quinta. Que los demandados deben pagar al 
demandante las costas del juicio''. · 

En derecho, fundóse la acción en los artículos 
63,1113,1115, ~613, 1614,1896,2341,2342,2343, 
2347, 2356, 2359 y 2360 del Código Civil, 12, 95, 
187 y 188 del Código Penal y 737 del Código 
Judicial. 

El libelo· fue contestado por parte de Enedina 
Mesa de Hoyos, Horacio Hoyos Gómez y María 
Delia Toro o Mesa Toro, en el sentido de des
conocer o negar los hechos de· que pudiera des
prenderse contra la parte demandada la respon
sabilidad civil que el actor le imputa; dijqon 
proponer las excepciones que respectivamente in
dican, y la última expresó· oponerse abiertamente 
a que se hagan las declaraciones impetradas por 
el actor. El resto de los demandados guardó 
silencio. 

Cerrose·la primera instancia con sentencia ab
solutoria de los demandados, la que, apelada por 
el actor, fue confirmada en segundo grado por 
la del Tribunal, de fecha Z de abril de 1960, 
objeto ahora del recurso de casación interpuesto 
por el litigmlte vencido. 
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III 

LA SENTENCIA RECURRIDA 

En la motivación del pronunciamiento, son 
relevantes las siguientes consideraciones, rela
cionadas principalmente con la situación de he
cho que, a través del acervo probatorio, contem
pló el sentenciador, a saber: 

Que es cu,estión comprobada la de que el su
mario en que se vio envuelto el demandante 
se inició con ocasión de la denuncia presentada 
por Mesa Villa ; 

que, si bien a éste le atribuye el ·actor una 
conducta dolosa, ''basta anotar que no resulta 
del expediente ningún dato que permita deducir 
o vislumbrar siquiera que el móvil del denuncio 
hubiera sido el interés de perjudicar al denun
ciado. Por el contrario, la instauración del juicio 
de apremio, con base en una obligación que él 
consideraba inexistente, supone en dicho denun
ciante un interés serio y legítimo, ya que la 
medida inmediata aconsejable era la suspensión 
del proceso, a fin de no verse constreñido a pa
gar, sin que la justicia represiva se pronunciara 
sobre la falsedad del documento'' ; 

que ''se imputa también a Mesa el hecho de 
haber denunciado un delito que no se había co
metido, partiendo de la base del sobreseimiento 
definitivo proferido por el Tribunal Superior''; 

que la demanda se funda en el hecho de que 
el denunciante obró a sabiendas de que, el denun
ciado era inocente ''o por lo menos, con base en 
una convicción inexcusablemente equivocada''. 

que ''considera la Sala que no hay datos sufi
cientes en el proceso para concluír que la letra 
que motivó el denuncio no fue falsifiGada. Es 
cierto que, según el dictamen rendido formal
mente por los grafólogos, las firmas estampadas 
corresponden al grafismo de don Ramón, por lo 
cual los peritos opinan que fueron ·ejecutadas 
por la mano de éste; pero debe tenerse en cuenta 
que la prueba grafológica nunca ha sido consi
de,rada como absolutamente concluyente, a pesar 
de constituír una grave presunción, a veces acep
tada por los Jueces como plena prueba, en cier
tos casos. Pero, admitiendo como inconcuso el 
hecho de la autenticidad de las firmas, subsisten 
muy fundadas dudas acerca de la falsedad con
sistente en la interpolación de la cifra que alteró 
la cuantía de la suma pagadera en el instrumen
to. No se niega que el papel haya sido llenado 
por el girador, de acuerdo con las explicaciones 
de Gastón en su indagatoria, y en ello se basó 
el Tribunal para pronunciar su sobreseimiento ; 
pero no se excluye la hipótesis contraria, de más 
normal ocurrencia, de que si hay agregaciones 

posteriores eli el contexto del documento, ellas 
no provengan del deudor, sino de la parte inte
resada en agravar su responsabilidad, salvo 
prueba en contrario. A este respecto, dijeron los 
peritos : 'Es el caso que a:q_te la autenticidad de 
las dos firmas del señor Ramón Mesa V. al 
freU:te y al dorso del instrumento cambiario di
cho, se registra que éste no fue inicialmente gi
rado sino por la suma de $ 150.00, escribiendo 
muy astutamente y con maña de delincuente 
avezado la cantidad en letras y números, de 
modo que quedara espacio libre para incorporar 
posteriormente la palabra veinte mil y las cifras 
20. La interpolación se hizo con la misma má
quina de escribir en que se escribió el texto pri
mitivo y es probable que entre la operación prin
cipal y la secundaria o adicional, no hubiera 
mediado sino tiempo corto, pues Ja pigmentación 
de la cinta no ofrece ninguna modificación. La 
escritura posterior complementaria o interpolada 
se descubre por la diferencia de alineación de 
los diferentes textos. La regla milimétrica y el 
hilo de prueba señalan una desviación diferen
cial apreciable en un milésimo de milímetro. Si 
la interpolación se hizo antes que el señor Mesa 
firmara dos veces, o después de ello, no es cosa 
que podamos determinar, por falta de factor 
diferencial o de escritura superpuesta o de con
tacto'. Y fue precisamente con base en este 
experticio que el señor Juez 2Q Superior, previo 
dictamen favorable de su colaborador fiscal, abrió 
causa criminal contra el sindicado, pues conside
ró que el hecho material de la interpolación se 
hallaba comprobado y que otros indicios del su
mario hacían poco verosímiles las exculpaciones 
presentadas en la indagatoria". 

IV 

EJ~ RECURSO EXTRAORDINARIO 

Dos cargos informan el libelo de casación, am
bos en la órbita de la causal primera del artículo 
520 del Código Judicial. 

PRIMER CARGO 

Está formulado por violación, consistente en 
falta de aplicación que se dice debida a inter
pretación errónea, de los artículos 63, 2341, 2343, 
17 57, 17 58 y 17 59 del Código Civil y 632 del 
Código de Procedimiento Civil, los cuatro últi
mos en relación con el artículo 1494 de la misma 
obra (sic), también infringido por inaplicación. 

Lo presenta el recurrente manifestando que 
''no procede contrastar la sentencia de segundo 
grado con la prueba allegada a los autos'' y que 
"la discrepancia surge de contrastar el fallo 
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impugnado con· la ley sustancial, la interpreta
ción del negocio jurídico o clasificación". 

Lo desarrolla, argumentando en el fondo así : 

Que el actor hizo a la parte demandada el 
cargo de haber cometido culpa grave, por el 
hecho de haber jurado que las firmas estampadas 
por él, en el instrumento negociable, eran fal
sificadas; 

que, según el artí_culo 63 del Código Civil, 
dicha especie de culpa; en· materias civiles, equi
vale al dolo, y que el artículo 2341 ibídem dis
pone que el que ha cometido un delito o culpa 
que ha ·inferido daño a otro es obligado a la 
indemnización, preceptos ambos que fueron in
vocados como fundamento de la acción; 

que el sentenciador, sin rechazar nada de esto, 
reputa al agente del daño, Ramón Mesa Villa, 
exento de culpa, pues supone que éste, en la 
.formulación de la denuncia referida, procedió 
con "un interés serio y legítimo", al acogerse a 
la medida inmediata aconsejable, de la suspen
sión del proceso ejecutivo; 

que, el juzgador ''incurrió en equivocación 
cuanto a los límites de las normas contenidas 
en los artículos 63 y 2341 del Código Civil, por
que los interpretó en sentido más restringido del 
que tienen, y por tanto dejó de aplicar estos 
ordenamientos sustanciales al caso del pleito, 
siendo aplicables''; o de otro modo, que cayó en 
error ''relativo al significado de estas normas, 
rolocando como premisa mayor las que regulan 
el caso, pero asignándoles contenido diverso, por 
lo que resultó aplicando norma diferente de la 
que creyó aplicar''; 

que, cu¡¡,ndo dijo que la formulación de una 
denuncia penal se considera "como el ejercicio 
del derecho general de libertad o como un dere
cho subjetivo determinado", profesó una "tesis 
herida de absolutismo, reñida con el derecho de 
accionar", punto este en el que, con respecto al 
ejercicio de las vías de derecho, se remite el acu
sador a las enseñanzas de algunos doctrinantes, 
ya en lo atinente a la relatividad de este derecho, 
susceptible de abuso, ya en cuanto a ver en la 
anormalidad o peligrosidad del acto realizado un 
criterio de culpabilidad, ya en cuanto a: hacer 
consistir este criterio en la creación del riesgo 
como fuente de provecho o riqueza para el agente 
del daño; · 

que "la culpa es condición indispensable y 
como un soporte de la responsabilidad delictuosa 
y cuasidelictuosa del hecho personal'', pero no 
es menester que sea grave y que "no hay necesi
dad de señalar fronteras entre el delito y el 
cuasidelito, para efectos de la responsabilidad 
que acarrean los errores de conducta''; · 

que en materia de denuncias penales, no sola
mente una denuncia hecha por maldad compro
mete la responsabilidad del denunciante, sino 
también la que se hac-e, sin malicia, pero proce
diendo de manera distinta a como hubiera obrado 
un individuo n.ormal. 

Por último, refiriéndose al alcance de las sen
tencias que en el proceso penal absuelven al reo 
u ordenan el sobreseimiento definitivo, el im
pu'gnante sostiene que, como en el caso de que 

·se trata, la Sala Penal del Tribunal, declarando 
que no existía indicio alguno en contra del acu
sado, produjo el sobreseimiento definitivo en su 
favor, éste pasó en autoridad de cosa juzgada, 
de absoluta prevalencia sobre la cuestión de con
troversia civil, doctrina opuesta a la que se con
tiene en la sentencia objeto de la presente acu
sación. 

'l'ales los argumentos alegados por el recurren-· 
te a intento de fundar el cargo de violación de 
los preceptos legales atrás referidos. 

SE CONSIDERA: 

El artículo 12 del Código de Procedimiento 
Penal al estatuír una especie de cooperación pú
blica en la fiscalización de la delincuencia dis
poniendo que todo habitante del territorio, dtayor 
de edad, está obligado, salvo las excepciones le
gales, a denunciar a la autoridad las infracciones 
penales de que tenga conocimiento, en cuanto 
sean de aquellas cuya investigación deba iniciarse 
oficiosamente, fía al buen juicio de los denun
ciantes el cumplimiento de tan delicado deber. 
El que, en orden a su ejecución, importa desde 
luego un derecho, primordialmente inspirado en 
el interés general, con el que concurre el interés 
privado en cabeza de la víctima del delito o de 
sus herederos. 

Pero, si la ley impone a quien tenga conoci
miento de una infracción penal investigable de 
oficio, el deber de denunciarla a la autoridad 
mal podría someterse a quien, sin torcida inten~ 
c~ón,... se allana ~l. cumplimiento de tal impera
tivo, a responsabilidades que excedan de las inhe
rentes a la falta de cuidado o diligencia necesario. 
para no intentar nna denunciación desprovista 
de suficiente fundamento. Lo que vale decir que 
para que la facultad de que se trata pueda ejer
cerse, sin comprometer la responsabilidad del 
denunciante, precisa que las circunstancias en 
que éste se encuentre sean tales que por un 
hombre prudente haya podido entenderse que 
el ilícito se ha cometido. 

Como lo anotó la Sala en ~entencia de 30 de 
agosto de 1960 .(XCIII, 2228-2229, págs. 139 s8.), 
''desde el año de 1935, sostenida ha sido la doc-

' 
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trina de la Corte en el sentido de que, cuando en 
ejercicio del derecho-deber consagrado hoy en el 
artículo 12 del Código de Procedimiento Penal, 
una persona denuncia ante la autoridad una 
infracción penal, con intención de perjudicar al 
presunto procesado, o sin la diligencia, cuidado, 
cautela o previsión con que suele obrar una 
persona prudente, y de tal acto resulta un daño, 
incurre en la responsabilidad civil estatuída por 
el artículo 2341 del Código Civil por razón de 
la cual está obligada a la indemnización del daño 
causado con su delito, en el primer supuesto, o 
con su culpa, en el segundo (T. 45, pág. 420. 
T. 46, págs. 58 y 411. T. 63, pág. 290. T. 79, 
págs. 477 y 778) ". 

Mas no porque una investigación o proceso 
penal originado en una denuncia particular ter
minen con auto de sobreseimiento definitivo, tie
ne por solo ello que reputarse como establecida 
la culpabilidad del denunciante, puesto que el 
sobreseimiento ha podido producirse a virtud 
de incidencias o factores sin repercusión sobre 
las circunstancias ante las cuales el agente estuvo 
colocado y que permitirían configurar de su par
te una conducta juiciosa, arreglada a la mente de 
la ley. 

En este orden de ideas, pudo decir la Corte 
en :fallo de casación civil de fecha 7 de marzo 
de 1944, lo siguiente: '' ... .la Sala se ha guar
dado de reputar comprobación de culpa del de
nunciante el mero hecho de que a favor del de
nunciado haya habido un sobreseimiento ... No 
pudiendo el solo sobreseimiento determinar el 
concepto de si la denuncia ha sido o no dolosa o 
culposa, la decisión al respecto ha de buscarse 
en todos los hechos pertinentes, en las circuns
tancias y peculiaridades de cada caso, en lo que 
constituye la situación de las cosas, su estado 
ambiental por decirlo así, en la época en que la 
denuncia se :formuló, a :fin de establecer si para 
entonces hubo o no un error de conducta en for
mularla" (LVII, 2006-2009, págs. 74 ss.). 

Quiere decir que el auto de sobreseimiento 
definitivo, traído del proceso penal al juicio civil 
a intento de demostrar la culpa en que se pre
tende haber incurrido el autor de la denuncia 
que originó aquel proceso, tendría apenas en el 
litigio civil el valor de un simple indicio, sujeto, 
por lo tanto, al tratamiento autorizado por el 
derecho para esta especie de prueba. 

Formulado el primer cargo de la acusación por 
quebranto directo de la ley sustancial en cuanto 
se deja por :fuera de todo ataque la estimación 
que el sentenciador hiciera de las pruebas del 
juicio, precisa aceptar la situación objetiva del 
caso como la vio el juzgador, cuya percepción 
de los hechos es intocable. 

Ahora bien: el Tribunal, al examinar las cir
cunstancias en que hubo de proceder Ramón 
Mesa Villa en su denuncia sobre la pretendida 
:falsedad de la letra de cambio, encuentra que, 
no solamente ''no resulta del expediente ningún 
dato que permita deducir o vislumbrar siquiera 
que el móvil del denuncio hubiera sido el interés 
de perjudicar al denunciado", sino que ":uo hay 
datos suficientes en el proceso para concluír que 
la letra que motivó el denuncio no fue falsifi
cada''; que, aun admitiendo el hecho de la auten
ticidad de las firmas de Mesa Villa en la letra, 
con base en el dictamen de los grafólogos rendido 
en el sumario, prueba que como tal le merece 
reservas, ''subsisten muy fundadas dudas acerca 
de la falsedad consistente en la interpolación de 
la cifra que alteró la cuantía de la suma paga
dera en el instrumento"; y que fue por ello por 
lo que el Juez Superior, de acuerdo con el Agente 
del Ministerio Público, abrió causa criminal con
tra el sindicado, cuyas exculpaciones estimó poco 
verosímiles en vista de otros indicios del su
mario; por todo lo cual juzga que, si ''lo anterior 
no implica que se adopte ninguna conclusión con
tra la inocencia de Gastón Mesa", empero "sí 
permit~ afirmar sin vacilaciones que no se puede 
inculpar al demandant~ (sic) de haber obrado 
maliciosa o negligentemente mientras subsista 
una duda acerca del hecho de haberse verificado 
una alteración delictuosa en el documento cues
tionado, duda que no se pudo desatar en este 
proceso, ni tampoco en el sumario, porque la 
providencia que le puso término se apoya más 
en la insuficiencia del acervo probatorio que en 
la certidumbre de la no ejecución del delito". 

Resulta, así, que de los hechos, tales como el 
sentenciador los ha visto, éste deduce que Mesa 
Villa, en la presentación de su denuncia, no 
procedió ni con malicia, ni con negligencia. Y 
esta conclusión, razonablemente deducida por el 
sentenciador de las circunstancias objetivas de 
la especie litigada, no aparece contraria a de
recho y, por lo tanto, escapa a las censuras de 
carácter jurídico que le ha formulado el impug
nante. 

Porque, no aparece restringido, como éste lo 
pretende, el contenido de los artículos 63 y 2341 
del Código Civil, pues la razón que dio el sen
tenciador de no haber existido en el denunciante 
Mesa Villa intención alguna de perjudicar al 
denunciado Mesa Ochoa, no fue ni mucho menos 
la única sustentatoria de la decisión. Ese argu
mento sirvió solamente para descartar el animus 
nocendi o malicia en la formulación de la de
nuncia; pero, otras razones invocó el fallador, 
según se vio atrás, con qué librar de la tacha 
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de negligencia la conducta' del agente. O lo que 
es lo mismo, que en manera alguna redujo la 
responsabilidad civil extracontractual al radio 
de lo ilícito intencional, sino que también enten
dió ser una de las fuentes de esa responsabi
lidad la simple culpa, desde luego que, en la 
aludida conclusión de su razonamiento, yuxta
puso los dos conceptos, como entes distintos, co
locando a cubierto de la incidencia de uno y otro 
la actuación del denunciante. 

Ni es exacto que el sentenciador hubiera afir
mado como uno de los principios de su razona
miento el de que la formulación de una denuncia 
penal se considera como el ejercicio de un de
recho absoluto, porque es lo ·contrario lo que se 
desprende de la motivación del fallo, cuyos razo
namientos en este punto aparecen condensados 
en el párrafo que dice: ''Sea, pues, que la for
mulación de una denuncia penal se considere 
como el ejercicio del derecho general de libertad 
o como un derecho subjetivo determinado, es lo 
cierto que puede originar una culpa que dé 
lugar a acción de perjuicios, si tal actividad no 
se cumple cbn las precauciones debidas'', tesis 
en apoyo de la cual trae a cita numerosas sen
tencias de la Corte Suprema de Justicia. 

Tampoco es procedente el argumento de que, 
por haber pasado en autoridad de cosa juzgad·a el 
auto de sobreseimiento definitivo pronunciado a 
favor de Mesa O~hoa por la Sala Penal del Tri
bunal Superior -auto en el que según el recu
rrente se declaró que no existía indicio .alguno 
en contra del acusado-, tiene tal proveído abso
lut~ prevalencia sobre la cuestión de controversia 
civil, sin que por lo tanto pueda ser desconocido 
en .el presente juicio. Porque, ante todo, no se 
encuentra en esa providencia la expresa decla
ración de no existir indicio alguno en contra del 
acusado, pues lo que en ella se concluye es que 
''como no ha sido desmentido el acusado en sus 
cualificaciones y sus aseveraciones no son ab
surdas e imposibles, debe, por lo tanto, dársele 
crédito''; y porque lo que aquí se v-entila no es 
la materia de la investigación penal sobre qu-e 
recayó el auto de sobreseimiento, o sea si el sin
dicado era, sí o no, responsable de haber come
tido falsedad en la letra de cambio a que se 
r.efirió la denuncia de Mesa Villa, sino que el 
objeto del presente litigio ha sido el de deter
minar si Mesa Villa incurrió, sí o no, en maligna 
intención o en culpa al formular la denuncia 
por falsedad en la dicha letra y son, por lo tanto, 
en caso afirmativo, responsables sus herederos, 
de los perjuicios morales y patrimoniales que 
con esa denuncia hubiera sufrido el demandante 
Mesa Ochoa. 

Entre los dos procesos, el penal y el civil, 
existe, en este caso, incuestionable separación, 
dada la difel"encia de sus fines, por lo cual el 
estudio en la acción civil de la responsabilidad 
del denunciante no puede significar violación de 
la cosa juzgada penal. Por ello, la sentencia recu
rrida no niega su fuerza legal al sobreseimiento 
con que fue favorecido el-sindicado; simplemente 
se limita a considerar que ese sobreseimiento no 
es por sí solo suficiente para demostrar malicia 
o negligencia por parte de Mesa Villa en la for
mulación del denuncio con que fue implicado 
Mesa Ochoa. 

Por lo demás, las referencias a las teorías del 
''riesgo provecho'' y de la: ''anomalía o peligro
sidad del acto'' como criterios de responsabi
lidad civil, con que el recurrente ha querido ilus
trar su libelo, carecen de pertinencia en la pre
cisa espera de la cuestión debatida. 

Todo lo dicho lleva a la conclusión de que el 
juzgador, al estimar que Ramón Mesa Villa no 
procedió maliciosa o negligentemente en la pre
sentación de la denuncia de que se trata, y al 
absolver por lo tanto a sus herederos de la ·de
manda de indemnización de perjuicios instaura
da por Gastón Mesa Ochoa, no violó ninguno de 
los preceptos legales con que toca el cargo en 
estudio, el que, por lo mismo se desecha. 

SEGUNDO CARGO 

Está formulado por violación indirecta de los 
preceptos legales que se relacionan en seguida, 
a causa de errores de hechb que se dicen come
tidos por el sentenciador en materia probatoria. 
La indicación de los preceptos violados se hace 
así: "a) Los artículos 473, 474, 475 y 632 del 
Código de Procedimiento Civil por no haberlos 
aplicado al caso del litigio, siendo aplicables; 
b) Los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 
del Código de Procedimiento Penal, por inapli
cación, siendo aplicables; e) Los artículos 63, 
1757, 1758, 1759 del Código Civil, por aplicación 
errónea, o ·mala aplicación, al caso del pleito, en 
r·elación con el 632 del Código Judicial, que no 
fue aplicado; d) Los artículos 63, 2341 y 2343 
por haberlos interpretado erróneamente". 

Comienza la censura por transcribir de la sen
tencil:). acusada el pasaje que dice: "La demanda 
no se funda en el hecho de que el delito de fal
sedad no hubiera sido cometido por el denun
ciado, sino en otro muy distinto: en que el de
nunciante obró a sabiendas de que era inocente, 
o por lo menos; con base en una convicción 
inexcusablemente equivocada. Si, al decidir del 
mérito de dicha demanda, el Tribunal parte del 
hecho de que el delito pudo haberse cometido, no 
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obstante lo declarado en el sumario, no viola la 
cosa juzgada, puesto que el efecto preclusivo del 
sobreseimiento en la acción civil se limita a lo 
que es materia propia de esta acción y no recae 
sobre hechos que no hacen parte de sus elemen
tos constitutivos, o en otras palabras, que no 
son materia necesaria de comprobación judicial 
en el proceso civil, por .no constituír un soporte 
común de las dos acciones". 

De estas expresiones, el recurrente intenta ver 
como pensamiento del Tribunal, el de que ''ha
bría producido un fallo, de opuesto co~ltenido al 
que ,es materia de esta impugnación, si la de
manda se hubiera fundado en el hecho de que 
el ilícitO' de falsedad no se cometió por el deman
dante, toda vez que en tal supuesto, las dos ac
ciones habrían tenido un soporte común, .lo que 
daba la resultancia de la cosa juzgada", y luégo 
agrega el libelista: Este planteamiento es apenas 
aproximado. Pero aceptándolo como cierto, pre
dica un error manifiesto de hecho, cometido ·por 
el sentenciador, en la interpretación de la de
manda, visible a folios 55 hasta 59, en cuya pieza 
se presenta, ele todos modos, el hecho y se de
muestra, que Gastón Mesa O. no incurrió en el 
ilícito ele falsedad del instrumento negociable". 

Después, refiriéndose al auto de sobreseimiento 
definitivo a favor ele Gas.tón Mesa Ochoa, en el 
cual la Sala Penal del Tribunal consideró que al 
denunciado debe '' clársele crédito y admitir que 
sí le fue dada la letra por el valor indicado y 
que el acusado no hizo uso ilícito ele la misma". 
dice el recurrente que "esta prueba documental; 
conjuntamente, con el libelo demandador visible 
de folios 55 a 59 de ídem cuaderno, no fueron 
estimados por el sentenciador, de modo particu
larísimo el libelo demandador, que no fue inter
pretado, debiendo serlo, puesto que está asimi
lado a una prueba", y que "a causa de este 
manifiesto error de hecho'' y ''a través de estos 
graves errores", infringió el Tribunal los pre
ceptos legales atrás señalados. 

SE CONSIDERA: 

Los reparos en este capítulo formulados a la 
sentencia, no se acomodan a las precisiones del 
del recurso extraordinario. 

En cuanto hace a la imputación por error 
de hecho en la interpretación de la demanda 
la censura se reduce a 'contraponer a la inte~ 
ligencia que el sentenciador hizo del libelo un 
concepto que el recurrente supone fue el del 
sentenciador y sin que el mismo recurrente haga 
sobre el punto una afirmación definida, pues, 

al suponer lo que cree fue pensamiento de la 
sentencia, dice él que ''est-e planteamiento es 
apenas aproximado'', pero que ''aceptándolo co
mo cierto, predica un error manifiesto de hecho''. 
El reparo no encuadra, pues, en la técnica del 
error de hecho en la apreciación probatoria, por
que es bien sabido que el error de tal especie 
para tener entidad en casación debe ser patente 
y no sujeto a equívoco o incertidumbre alguna. 
De otro lado, no puede negarse que el senten
ciador entendió la demanda, como obviamente 
resulta de su tenor y espíritu, es decir, como la 
petición para que se condene a los herederos de 
Ramón Mesa Villa a indenmizar a Gastón Mesa 
Ochoa los perjuicios que aqué.l le causara con la 
denuncia de que se trata y que según el actor fue 
hecha con malicia o culpa (demanda, ords. 16 
y .17). Así, el transcrito pasaje de la sentencia, 
del cual pretende el recurrente deducir el error 
de hecho, muestra apenas un argumento expuesto 
por el sentenciador para establecer que su deci
sión no peca contra la cosa juzgada resultante del 
sobreseimiento definitivo. 

Y por lo que hace a la tacha de falta de 
estimación del auto de sobreseimiento definitivo, 
ella es improcedente, porque, de todo lo discu
rrido en la ventilación del primer cargo, resulta 
que el Tribunal sí se ocupó del mentado sobre
seimiento, para averiguar sus efectos en rela
ción con la demanda que originó este juicio, como 
lo deja ver el propio pasaje de la sentencia, a 
que se acaba de hacer alusión, sin que contra 
el pensamiento del sentenciador al respecto se 
haya concretado cargo alguno por error de hecho. 

RESOLUCION 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia de fecha dos (2) de abril de mil nove
cientos sesenta (1960), proferida en el presente 
litigio por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Medellín. 

Costas en casación a cargo del recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al Tribu
nal de origen. 

Gustavo Faja;rdo Pinzón, Enrique Coral Ve
lasco, José J. Gómez R., José H ernández Arbe
láez, Enriqtte López de la Pava, Arturo C. Po
sada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



SALA DJE CA SACIO N PENAL 

HOMJ[CJIDJ[I() AG!ltA V ADO.-CA lUSAJL 4I;L ]]))E CASACJ[ON 

No fueron probados los cargos hechos contra la sentencia condenatoria. Requisito de la de
fensa técnica del procesado. J[))eclaración de parientes no obligados a declarar. Pruebas 

practicadas a solicitud de parte no legitimada en el proceso. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La búsqueda de la verdad y la aplica
ción justa de la pena, como objetivos primor
diales del proceso, sólo resultan legítimos si 
se asegura una efectiva defensa de la persona 
incriminada. 

2. En la prohibición contenida en el ar
tículo 25 de la Carta "va implícitamente en
vuelto el reconocimiento de una facultad pa
ra el testigo, de declarar o abstenerse de 
hacerlo, con la correlativa obligación para el 
funcionario de recibírsela cuando aquél opte 
por rendirla". Pero en el supuesto de que 
tales testimonios se reciban sin el consenti
miento de los deponentes, dicha violación 
del precepto de la Carta tiene sus consecuen
cias sobre la validez de tales pruebas, las que 
correspondería tomar como inexistentes, mas 
no en la legitimidad del proceso. 

3. Con la sal~edad del avalúo de los da
ños y perjuicios, lo cual sólo cabe hacer en 
la etapa del juicio y a solicitud de alguna 
c:le las partes, todas las diligencias mencio
nadas en el artículo 294 del Código de Pro
cedimiento Penal debe practicarlas el funcio
nario de instrucción, sin esperar a que las 
partes las soliciten. JBien podía, entonces, el 
instructor en este negocio practicar las prue
bas señaladas por la parte civil aún no re
conocida, aunque fue irregular el procedi
miento, ya que habría podido decretadas aun 
sin mediar petición alguna. 

CQRTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, ma-rzo p-rimero de mil no-
veci-entos sesenta y dos. · 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Ba-
. rrera Domínguez) . 

VISTOS: 

Agotada la tramitación correspondiente, pro
cede la Sala a resolver sobre el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Bucaramanga, de 25 de marzo de 
1961, por la cual 1es fue impuesta a los proce
sados Guillermo Castro García y Pedro Castro 
García la pena de dieciséis años de presidio, más 
las sanciones accesorias correspondientes, como 
responsables del delito de homicidio cometido en 
la persona de Ramón Ernesto V al buena. 

HECHOS Y TRAMITE EN LAS INSTANCIAS 

En síntesis que acoge el señor Procurador 
19 Delegado en lo Penal, el demandante refiere 
los hechos, así : 

''El señor Ramón Ernesto V al buena Sanabria 
desempeñaba por la época de los hechos las fun
ciones de administrador de la finca agrícola de
nominada 'El Santuario', de propiedad de su 
padre, finca que estaba situada en el Municipio 
de Rionegro (Santander). El día 28 de junio 
de 1958, Ernesto V al buena Sanabria salió de 
esa localidad acompañado de su hermana Eva 



380 GACETA. JUDICIAL Ní1meros 2253 • 2254 

V al buena y de un amigo de nombre Everardo 
Rocha. Una vez que habían llegado los citados 
viajeros al sitio denominado 'Puente de Tierra', 
fueron recibidos por un peón de la finca 'El 
Santuario', llamado David o Daniel Dulcey, 
quien les tenía preparadas las cabalgaduras para 
que prosiguieran el viaje hacia la finca que 
Valbuena Sanabria administraba. Agotados los 
preparativos del viaje, éste fue iniciado aproxi
madamente a las once a. m., del día de autos, 
por Ernesto V al buena, su hermana Eva, el amigo 
de ellos, Everardo Rocha y el peón de la finca. 
Cuando los viajeros negaron al sitio denominado 
'El Encanto', que está ubicado dentro de la ha
cienda 'La Esmeralda', sintieron la detonación 
de un disparo de arma de fuego y al instante 
Ramón Ernesto V al buena se tocó la espalda en 
el sitio donde había sido. herido y cayó de la 
cabalgadura. Inmediatamente se apearon los 
acompañantes con el fin de prestarle los auxilios 
de rigor, pero fueron ya inútiles, puesto que 
el herido falleció instantes después en el sitio 
donde cayó del caballo. Sus acompañantes resol
vieron dejar el cadáver al cuidado de una per
sona y se encaminaron inmediatamente a poner 
en conocimiento- de las autoridades el hecho cri
minoso. Ninguno de los acompañantes del hoy 
occiso pudo identificar a los criminales, autores 
del disparo mortal que terminó con la vida del 
señor Valbuena Sanabria. El amigo de ellos, 
Everardo Rocha, con el arma que portaba el 
occiso les hizo dos disparos a los asaltantes, di
rigidos al sitio donde salió el disparo mortal. 

''El levantamiento del cadáver de Ramón Er
nesto Valbuena Sanabria fue practicado por el 
señor Alcalde de Rionegro, el día 28 de junio 
de 1958, atendiendo la información telefónica 
que le fue oportunamente suministrada por los 
familiares del occiso''. 

TRAMITE PROCESAL: 

Agotada la instrucción penal, el Juzgado 49 
Superior de Bucaramanga, mediante providencia 
~e 18 de agosto de 1959 (fs 166 a 178 del cd. 19), 
llamó a los procesados Guillermo Castro García 
y Pedro Castro García a responder en juicio con 
intervención del Jurado, "por el delito de homi
cidio ... que cometieron en complicidad correla
tiva y en la forma y dentro de las modalidades 
en la parte motiva consignadas ... , en la persona 
de Ramón Ernesto Valbuena Sanabria". 

Concedido el recurso de apelación interpuesto 
contra la providencia anterior por el defensor de 
oficio del procesado Guillermo Castro García, el 
Tribunal Superior de Bucaramanga, en auto de 

18 de febrero de 1960, confirmó lo resuelto por el 
a quo, señalando en la parte motiva como circuns
tancias específicas de agravación las previstas en 
los numerales 29 y 59 delartículo 363 del Código 
Penal, y rechazando la modalidad de la compli
cidad correlativa, indicada por el inferior. En 
cuanto a lo último, dice el ad quem: 

''Las circunstancias todas que rodearon el he
. cho y el material probatorio allegado, permiten 
a la Sala acoger la decisión de que a Guillermo 
y Pedro Castro García se les ha de llamar a 
responder ante el .jurado en su condición de co
autores o correos, por el delito de homicidio en 
Ramón Ernesto V al buena, agravado por la pre
meditación y la indefensión en que se hallaba 
la víctima. 

''Como coautores, porque los dos hermanos 
Castro concurrieron a la escena delictuosa ha
biendo de antemano prestado su mutuo consen
timiento que los llevó a la preparación ponderada 
del delito; y ejecutaron juntos, los dos, todos 
los actos que dieron como resultado la muerte 
de Valbuena. No podría hablarse de complicidad 
correlativa, porque esta figura hace aparición 
cuando existe incertidumbre sobre el verdadero 
autor del delito en cuya ejecución intervienen 
varias personas, sin que todas puedan conside-

. rarse como autoras. En el caso sub judicc, cada 
uno de los procesados cumplió a cabalidad el 
papel que tenía a desempeñar, lo que significa 
una conjunción e inteligencia de voluntad y 
acción criminosa, que no dejan la menor duda 
acerca de su responsabilidad, para responder en 
la misma forma al tenor de lo dispuesto por el 
artículo 19 del Código Penal". 

Llevada a cabo la audiencia pública, en la 
que los procesados estuvieron asistidos por sus 
defensores, quienes hicieron extensos alegatos 
orales, los jueces de conciencia respondieron afir
mativamente a los cuestionarios que les fueron 
propuestos, a saber: 

a) ''Cuestión primera: El acusado Pedro Cas
tro García, conocido a los autos, ¡,es responsable 
-como coautor- de los hechos que ocasionaron 
la muerte a Ramón Ernesto V al buena Sanabria; 
al actuar lo hizo con el propósito de matar, en 
circunstancias que colocaron a la víctima en con
diciones de indefensión (asechanza) y luégo de 
haber meditado y determinado -por motivos 
innobles- la consumación del delito 1 Los hechos 
ocurrieron a eso de la una de la tarde del vein
tiocho de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho en el punto 'El Cinto', hacienda 'La Es
meralda', del Mwücipio de Rionegro (S.). Res
ponde el Jurado: Sí". 
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b) '' Cuestión segunda: El acusado Guillermo 
Castro García, cuyas anotaciones generales cons
tan en el expediente, ¿es responsable de haber 
ejecutado -junto con su hermano Pedro, a quien 
se refiere la pregunta anterior- los hechos con 
los cuales se ocasionó la muerte a Ramón Ernesto 
Val buena Sanabria; al cumplir su actuación lo 
hizo con el propósito de matar, en circunstancias 
que pusieron a la víctima en condiciones de infe
rioridad (asechanza) y luégo de haber delibe
rado --con motivos innobles- y determinado 
previamente el cometer la delincuencia Y Los he
chos se cumplieron a eso de la una de la tarde 
del veintiocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y ocho en el sitio 'El Cinto', de la ha
cienda 'La Esmeralda', de la municipalidad de 
Rionegro (S.). Contesta el Jurado: Sí". 

Aceptado el veredicto por el a quo, profirió 
la sentencia condenatoria de 22 de julio de 1960, 
por la cual impuso a los encausados Guillermo 
Castro García y Pedro Castro García la pena 
principal de dieciséis (16) años de presidio, más 
las sanciones accesorias correspondientes, como 
responsables del delito de homicidio cometido en 
la persona de Ramón Ernesto Valbuena Sana
bria ( fs. 106 a 120 del cd. 2Q). 

Este proveído fue confirmado por el ad q1wm 
mediante la sentencia de 25 de marzo de 1961, 
objeto del recurso de casación, en la cual se dice 
que ''el Tribunal, lo mismo que el juzgador de 
primera instancia, consideran que el veredicto 
proferido debe ser acatado y servir de funda
mento a la sentencia en derecho, toda vez que 
encuentra pleno e inequívoco respaldo en las 
pruebas del proceso". 

DEMANDA DE CASACION 

El señor apoderado de Guillermo Castro Gar
cía y de Pedro Castro García, en su demanda, 
presenta los siguientes cargos contra la sentencia 
recurrida: 

a) Causal C1tah"ta de casación. "Cuando la sen
tencia sea violatoria de la ley procedimental por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de 
nulidad". 

Con apoyo en esta causal, el impugnante adu
ce lo siguiente : 

1 Q Que "durante la tramitación del sumario 
se quebrantó el derecho de defensa de los sindi
cados", pues, dice, "el señor apoderado de los 
señores Castro García no pidió la práctica de 
pruebas en la instrucción sumarial ; no solicitó la 
revocatoria del auto de detención precaute_lativa 

que los afecta, y cuando el sumario fue califi
cado por medio del llamamiento a juicio, donde 
el Juez de derecho les había reconocido una cir
cunstancia atenuante de- responsabilidad, como 
es la complicidad correlativa consagrada en el 
artículo 385 del Código Penal, cometió la tor
peza de interponer un recurso de apelación para 
ante el Tribunal, donde esta corporación, al 
desatar el recurso de alzada interpuesto, la su
primió, dejándolos en un homicidio agravado. El 
señor defensor no tuvo la preocupación de sus
tentar dicha apelación, porque era un 'defensor 
de oficio', porque los intereses del acusado no 
importaban nada, y por tal motivo se consideró 
relevado de cumplir con su deber. Si el expe
.diente subió al Tribunal Superior lo fue en vir
tud de la apelación interpuesta por el defen
sor ... ".Más adelante, agrega: "No se diga que 
los procesados fueron defendidos conveniente
mente en la audiencia pública ... Nada puede 
hacer un defensor, con. toda su loable diligencia, 
si ·en el ac~o de la audiencia pública tiene como 
fundamento de su defensa un expediente donde 
la prueba de imputación no fue quebrantada por 
medio de alegatos- en la etapa de instrucción 
sumaria, con base en las observaciones ... " fun-' 
dadas en las normas de ''derecho sustantivo y 
procesal. . . La negligencia de los apoderados y 
defensores llegó hasta el extremo de permitir 
dos sorteos de Jurados, en los cuales se cambió 
a uno de sus integrantes solamente por petición 
de la Parte Civil, sin que el Juez de la causa 
allegara otras informaciones sobre la ausencia de 
los citados jurados y su imposibilidad física para 
asistir a la audiencia. Claro está que esta nulidad 
desapareció por haber transcurrido el término 
para que el defensor la reclamara, pero a pesar 
de ello, no deja de ser una grave informalidad 
que incide .en contra de la imparcialidad de la 
administración de justicia''. 

2Q Que se infringió el artículo 25 de la Cons
titución Nacional, ''desde el momento ·en que 
fueron llamados a declarar ... la propia madre 
de los sindicados y el tío de los mi.smos, sin la 
previa advertencia de que éstos no estaban obli
gados a hacerlo. Como la Carta es una norma de 
superior jerarquía, a la cual .están supeditadas 
todas las normas y leyes que rigen en los pro
cesos penales, tenemos que su quebrantamiento 
determina una nulidad supralegal por este otro 
aspecto''. 

3Q Que ''la parte civil. .. pidió pruebas y éstas 
le fueron decretadas cuando aún no tenía el de
recho de solicitarlas, pues aún no le había sido 
admitida su demanda. Cuando la demanda de 
constitución se presenta y ésta es admitida, es 
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en ese momento procesal que surge el derecho de 
pedirlas". 

Agrega que ''el cargo lo hace consistir en que 
el funcionario de instrucción le permitió a la 
parte civil ejercitar una facultad procesal que 
por el momento ... '' no tenía, con lo cual se vio
laron ''los artículos 123 y 178 del Código de Pro
cedimiento Penal, que inciden en menoscabo de 
la 'plenitud de formas propias del juicio penal', 
consagrada en la Constitución''. 

49 Que "los cuestionarios ... ! ' propuestos al 
Jurado. . . ''están mal redactados por la forma 
confusa como se puntualizaron las circunstancias 
de agravación". 

"No es lo mismo ... ", observa el demandante, 
que se pregunte al Jurado si "en la ejecución 
del hecho obró el acusado con premeditación, 
acompañada de motivos innobles o bajos", a que 
se le interrogue, como aparece del cuestionario, 
''si obró luégo de haber meditado y determinado 
-por motivos innobles- la consumación del 
delito'' ; o ''en circunstancias que pusieron a la 
víctima en condiciones de inferioridad (ase
chanza) y luégo de haber deliberado -con mo
tivos innobles- y determinado previamente a 
cometer la delincuencia''. 

Expresa que ''por tal motivo, el Jurado no 
se pronunció sobre los cuestionarios propuestos 
en una forma clara y precisa, y en este caso es
pecialísimo, los juzgadores de instancia no po
dían dictar la sentencia en la forma como lo 
hicieron, imputándole al procesado las agravan
tes ... '' previstas en los numerales 29 y 59 del 
artículo 363 del Código Penal, ''en atención a 
lo confuso del veredicto". 

Agrega que ''en el caso de autos, como atrás 
se dijo, como el Juez olvidó preguntar al Jurado 
en forma técnica por la existencia procesal de 
las agravantes ... '' mencionadas ... , ''el Jurado 
no podía reconocerlas, sencillamente por la potí
sima razón de que éstas no le fueron pregun
tadas en la forma que la ley señala". 

Asímismo, anota que ''en los cuestionarios se 
le preguntó al Jurado por la causal de agrava
ción de la asechanza, y en la sentencia se habla 
es de la insidia, dos cosas fundamentalmente 
diferentes, de lo cual se colige, que la sentencia 
está en completo desacuerdo con el veredicto ·del 
Jurado. Hago esta observación dentro del marco 
de la causal cuarta, por la sencilla razón de cjue 
la reiterada jurisprudencia de la· Corte ha sos
tenido que en los juicios en que interviene el 
Jurado es improcedente la causal tercer\t de ca
sación; prevista en el artículo 567 del ·Código de 
Procedimiento Penal, cargo este que hubiera sido 

pertinente dentro del marco de la causal tercera 
de casación''. · 

Concluye solicitando que se invalide la sen
tencia, con fundamento en la causal cuarta de 
casación, a fin de que se reponga el procedimien
to en este negocio. 

b) Causal primera de ca-sación: ''Cuando la 
sentencia sea violatoria de la ley penal, _por erró
nea interpretación o por indebida aplicación de 
la misma". 

Fundado en esta causal, el demandante hace 
el siguiente cargo : 

''En atención a la confusión en que se incu
rrió en la redacción de los cuestionarios y en la 
sentencia, el Tribunal Superior no podía apLicar 
los numerales 29 y 59 del artículo 363 del Código 
Penal, y condenar a los procesados a la pena de 
dieciséis años de presidio y accesorias anexas, 
con lo cual se violó también lo previsto en los 
artículos 36, 38 y 39 del Código Penal, por cuan
to se dejaron de reconocer a favor de los pro
cesados las circunstancias de menor peligrosidad, 
como su buena conducta anterior, su . ninguna 
ilustración, pues ellos ni siquiera saben firmar, y 
el precario medio social en que viven. Igual
mente se aplicó indebidamente el artículo ·19 del 
Código Penal, que consagra la autoría, cuando 
lo pertinente, por ser norma más favorable a los 
procesados, hubiera sido tomar en cuenta él ar
tículo 20 de la obra citada, que trata de la 
complicidad no necesaria, que es la que surge del 
caso de autos". 

Insiste en que ''los cuestionarios :propuestos a 
la consideración del Jurado hablan de la asechan
za, pero no de la insidia, que es una circunstancia 
de agravación diferente, de. la que tampoco se 
habló en el auto de proceder, donde también hu
biera sido procedente, para darle a los sindicados 
la oportunidad de que se defendieran de él. Al no 
hacerlo, los falladores de instancia incurrieron 
en confusión y la sen.tencia aparece eri completo 
desacuerdo con el veredicto del jurado, por cuan
to el Tribunal, en la sentencia, habla de la in
sidia, circunstancia que ·no aparece en el vere
dicto del Jurado". 

Concluye, con este respecto, solicitando que se 
invalide la sentencia y se dicte la que ~eba 
reemplazarla. 

CONCEPTO DEL :MINISTER.IO PUBLICO 

Luégo de un detenido estudio de los c&:rgos 
formulados por el demandante a la sentencia del 
Tribunal Superior de Bucaramanga, de que se 
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ha hecho referencia, el señor Procurador 19 De
legado en lo Penal, si bien acepta que la demanda 
se ajusta ''debidamente a la técnica formal del 
recurso en que ha de obrar", 'ella no demuestra 
la ocurrencia de los motivos de casación previstos 
en los ordinales 49 y 1'Q del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal, y, por tanto, 
no corresponde casar dicho fallo. 

A la réplica del señor Agente del lVIinistério 
Público habrá de referirse en seguida la Sala, 
dentro del examen de los cargos hechos por el 
demandante a la sentencia recurrida. · 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A los motivos de impugnación señalados por 
el demandante, cabe hacer las siguientes consi
deraciones : 

A) CAUSAL CUARTA DE CASACION 

Primer cargo: Que los procesados no contaron 
con una defensa técnica durante el sumario. 

Es. cierto que la búsqueda de la verdad y la 
ap).icación justa de la pena, como objetivos pri
mordiales del proceso, sólo resultan legítimos si 
se asegura una efectiva defensa de la persona 
incriminada. El derecho de defensa se concreta 
en las diferentes facultades que la ley de proce
dimiento le confiere al sindicado para ejercitarla 
y consiste, como expresa lVIanzini, en una '' ácti
vidad procesal dirigida a hacer valer ante el 
Juez los derechos subjetivos y los intereses jurí
dicos del imputado", esto es, la facultad de pro
bar y alegar la inocencia o cualquiera: circuns
tancia que modifique el grado de la responsa
bilidad. 

Cabe distinguir, como lo hace el tratadista Al
fredo Vélez lVIariconde en su obra La sihwción 
Jurídica del imputado (Edit. "Depalma", 1944, 
p. 43 y SS.), entre defensa material y formal, 
siendo la primera la que el mismo sindicado rea
liza ''mediante manifestaciones que puede hacer 
en el proceso, declarando cuantas veces quiera 
en la instrucción y en el juicio, siempre que ellas 
sean pertinentes'',· y consistiendo la segunda en 
los alegatos y observaciones hechos en las ins
tancias, respecto de los preceptos de derecho sus
tantivo o procesal, lo cual "exige lógicamente 
conocimientos jurídicos de que el imputado, en 
la mayoría de los casos, carece ; sin ellos, él no 
se podría defender eficazmente, y la defensa, por 
ende, no respondería a los fines de su insti
tución". 

Este segundo aspecto del derecho de defensa 
explica la necesidad de un defensor técnico, cuya 
asistencia jurídica al procesado la aseguran la 
Constitución Nacional ( art. 26), y el Código de 
Procedimiento Penal ( arts. 104, 107, 432 y 433, 
entre otros). 

En efecto, la Carta, en la disposición citada, 
dispone que a nadie se le juzgue ''sino conforme 
a las leyes preexistentes al acto que se imputa, 
ante Tribunal competente, y observando la ple
nitud de las formas propias de cada juicio''. Esta 
Sala, en sentencia de 13 de noviembre de 1928 
(G. J., t. XXXVI, p. 203), dice que "son fór
mulas 90n que ésta ordena la observancia de los 
siguientes requisitos, aparte de otros en ellos de
clarados expresamente. . . d), que el procedi
miento en todos estos casos garantice al sindicado 
los medios de defensa ... '' 

Las normas del estatuto procesal mencionadas 
aluden, las dos primeras ( arts. 104 y 107), al 
derecho que tiene el sindicado de nombrar "un 
apoderado que lo asista en todas las diligencias 
del sumario· ... '', y las dos últimas· ( arts. 432 
y 433), al derecho de defensa del procesado du
rante el juicio. 

Pues bien : ¡,les fue denegado a Guillermo 
Castro García y a Pedro Castro García ese de
recho de defensa, en este proceso 1 Si se tiene en 
cuenta que durante el juicio contaron con la 
asistencia jurídica de dos profesionales de la 
abogacía, quienes extensamente intervinieron en 
la audiencia pública en el cumplimiento de su 
deber de defensores de los procesados, y si se 
considera que en la etapa del sumario, ambos 
procesados, en sus indagatorias y diligencias de 
careo, estuvieron as~stidos, también, por dos pro
fesionales de la abogacía (v. fs. 40 a 45; 88 v. 
a 95; 110 v. a 111 v.; 115 a 116, y 143 v. a 145), 
debe concluírse en que no les fue desconocido ese 
derecho de defensa. 

fo constituye una violación a dicha garantía 
el que ni los procesados, ni sus apoderados, inter
pusieran o no los recursos pertinentes contra los 
autos de detención pr·eventiva y de llamamiento 
a juicio. Y si se toma en cuenta que el Juzgado 49 
Superior, mediante auto de 23 de agosto de 1958 
( fs. 123 a 126), ordenó una extensa ampliación 
del sumario, mal puede afirmarse que en razón 
de que los sindicados o sus apoderados no soli
citaron la práctica de pruebas, la averiguación 
no agotó los medios necesarios para la búsqueda 
de la verdad. 

No debe olvidarse que el funcionario de ins~ 
trucción, por mandato del artículo 295 del Có
digo de Procedimiento Penal, oficiosamente y, 
entonces, sin necesidad de que las partes lo soli
citen, ''debe investigar: con igual celo no sólo 
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los hechos y circunstancias que establezcan y 
agraven la responsabilidad del procesado, sino 
también las que lo eximan de ella, o la extingan 
o atenúen". 

Y no ocurre en este negocio que los sindicados 
no fueran oídos, o que se les hubiera negado a 
ellos o a sus apoderados la práctica de pruebas. 
Aparece, en cambio, como lo observa el señor 
Procurador 1 Q Delegado en lo Penal, que ''en el 
curso del juicio el señor Juez del conocimiento 
hizo uso de la facultad conferida por el artícu
lo 450 del Código de Procedimiento Penal y, en 
consecuencia, ordenó, por su propia iniciativa, 
la práctica de diversas pruebas que tendían a 
precisar circunstancias alegadas en defensa de 
los sindicados ... " (f. 19, cd. 2Q). · También 
anota el Ministerio Público que debe tenerse ''en 
cuenta que la cuestión relativa al sorteo de ju_
rados, fue cosa alegada como nulidad antes de 
proferirse el fallo de primera instancia (f. 104 

· ib.), habiendo sido refutada dicha alegación con 
la debida y necesaria razón". 

Comparte la Sala el concepto de su colabora
dor fiscal, en cuanto que "la crítica .hecha por 
el señor demandante a sus colegas en la ins
trucción del proceso, es vaga, indeterminada y 
estrictamente personal, pues no indica cuáles 
pueden ser las diligencias, pruebas, actuaciones, 
etc., que dejaron de practicarse durante el pe
ríodo o etapa de investigación". 

Este primer cargo, en consecuencia, no apa
rece demostrado. 

Segundo cargo: Supuesta nulidad constitucio
nal por haberse recibido declaración a parientes 
de los procesados dentro del cuarto grado civil 
de consanguinidad. 

Es cierto que el artículo 25 de la Constitución 
Nacional preceptúa que "nadie podrá ser obli
gado, en asunto criminal, correccional o de poli
cía, a declarar contra sí mismo o contra sus pa
rientes dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad o segundo de afinidad". Y también 
es verdad que la señora Sara García v. de Castro, 
madre de los sindicados y el señor Ramón Castro, 
tío carnal de los mismos, rindieron declaración 
en este negocio sin que conste que el funcionario 
de instrucción les hiciera conocer la facultad que 
tenían para abstenerse de dar su testimonio. Pero 
ese vacío no implica que se les hubiera obligado 
a rendir sus declaraciones.· 

No debe perderse de vista que en la prohibición 
contenida en el artículo 25 de la Carta, como 
dice la Corte en sentencia de 6 de diciembre 
de 1951 (G. J., t. LXX, p. 738), "va implícita
mente envuelto el reconocimiento de una facultad 
para el testigo, de declarar o abstenerse de ha-

cerio, con la correlativa obligación para el fun
cionario de recibírsela cuando aquél opte por 
rendirla ... ''. 

Y aun en el supuesto de que tales testimonios 
hubieran sido recibidos sin el consentimiento de 
los deponentes, dicha violación del precepto de 
la carta tendría sus consecuencias sobre la vali
dez de tales pruebas, las que correspondería to
mar como inexistentes, mas no en la legitimidad 
del proceso. 

Pero más aún : como anota el señor Procura
dor 1 Q Delegado en lo Penal, dichas declara
ciones ''no se mientan para nada en la sentencia 
de primera instancia, y en el fallo de segunda' 
vuelta apenas se hizo de la señora viuda de 
Castro una leve referencia, al transcribir el auto 
confirmatorio del llamamiento a juicio, pronun
ciado con anterioridad por esa misma entidad''. 
Agrega también el Ministerio Público, que '' ta
les declaraciones favorecían a los procesados y 
que al Jurado le correspondía apreciarlas en su 
fuero interno o conciencia, ya que al Juez de 
derecho sólo le competía conformar su fallo 
al veredicto pronunciado por el tribunal del 
pueblo''. 

De consiguiente, este segundo cargo no apa
rece comprobado. 

Tercer cargo: Pruebas practicadas por solici
tud del señor apoderado de la parte civil, cuando 
aún no había sido aceptada la demanda corres
pondiente sobre constitución de dicha parte. 

Es real la crítica que sobre este particular 
lleva a cabo el demandante. Sin embargo, la 
irregularidad anotada no constituye una infrac
ción de· las garantías constitucionales capaz de 
acarrear la nulidad del proceso. Como anota el 
señor Procurador· 1Q Delegado en lo Penal, la 
deficiencia aludida ''no apareja, siquiera, nu
lidad de las diligencias efectuadas en el lapso 
comprendido entre la solicitud del abogado de 
la parte civil y la aceptación de su demanda, y 
mucho menos da lugar a la nulidad abseluta del 
proceso, desde los comienzos de su investigación, 
pues la práctica de unas pruebas, de cualquier 
clase que ellas fueren, y que provinieren de 
donde provinieren, no puede considerarse que 
limiten la facultad de defensa del procesado o 
procesados, por ser deber de todo funcionario 
instructor o fallador efectuar todo lo que esté · 
a su alcance, en orden a descubrir la verdad de 
lo acontecido". 

Con este respecto, cabe señalar que el artícu
lo 294 del Código de Procedimiento Penal pre
ceptúa que ''el funcionario de instrucción deberá 
practicar todas las investigaciones conducentes 
al esclarecimiento de la verdad sobre los hechos 
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materia del proceso, especialmente respecto de 
las siguientes cuestiones: 1 :¡¡. Si realmente se ha 
infringido. la ley penal; 2:¡¡. Quién o quiénes son 
autores o partícipes de la infracción; 3:¡¡. Los mo
tivos déterminantes y los demás factores que 
influyeron en la violación de la ley penal; 4:¡¡. En 
qué circunstancias de lugar, tiempo y .modo se 
realizó la infracción; 5:¡¡. Las condiciones que 
caracterizan la personalidad del procesado al 
tiempo del sumario; 6:¡¡. La conducta anterior del 
procesado; 7:¡¡. Sus condiciones de vida individual, 
familiar y social, y 8:¡¡. Qué daños y perjuicios 
de orden moral y material causó la infracción". 

Con la salvedad del avalúo de los daños y 
perjuicios, lo cual sólo cabe hacer en la, etapa 
del juicio y a solicitud de alguna de las partes 
( arts. 24 y 25 de la Ley 4:¡¡. de 1943), todas las 
diligencias mencionadas en el art. 294 del Código 
de Procedimiento Penal debe practicarlas el fun
cionario de instrucción, sin esperar que las par
tes las soliciten. 

Bien podía, entonces, el instructor en este ne
gocio practicar las pruebas que señaló la parte 
civil, a las cuales se refiere el demandante, aun 
sin que hubiera existido petición alguna de la 
misma, aunque irl'egularmente. 

El interés público del proceso penal, a dife
rencia del juicio civil en el que se debaten inte
reses privados, obliga al instructor en materia 
criminal a ordenar y practicar oficiosamente las 
pruebas relacionadas con los fines del proceso. 

Del anterior examen se desprende que el cargo 
aludido no resulta demostrado. 

Cuarto cargo: Quebrantamiento de las normas · 
procesales, con motivo de la confusión en que 
incurrió el Juez de derecho en la redacción de 
los cuestionarios propuestos al Jurado. 

Antes de fundamentar este· cargo, el deman
dante pretende reabrir un debate procesal ya 
cancelado en el desarrollo del negocio·: la cali
ficación de coautores que el ad qnem dio a los 
sindicados, cuando al revisar el auto de enjuicia
miento descartó la complicidad correlativa de 
que habló el Juzgado 49 Superior de Encara
manga en el citado auto de proceder. 

Y como a los cuestionarios propuestos a los 
jueces de conciencia se dio una respuesta afirma
tiva, sin que se apartaran de la calificación de 
coautores que se dio a los sindicados en el homi
cidio cometido en la persona de Ramón Ernesto 
Val buena Sanabria, no podía el Juez de derecho 
en la sentencia, sin que cayera en una contra
dicción con el veredicto del Jurado, aplicar el 
artículo 385 del Código Penal (complicidad co
rrelativa) en lugar del artículo 19 de la misma 
obra; que necesariament~ debía tomar y tomó 

la sentencia en consideración, norma ésta que se 
refiere a la coautoría, a la cooperación necesaria 
y a la responsabilidad de quien determine a otro 
a cometer el delito. 

Ahora bien: 

Luégo de anotar el demandante que plantea el 
cargo con invocación de la causal cuarta de casa
ción por cuanto no es pertinente señalar la ter
cera, por tratarse de juicios en que interviene 
el Jurado, expresa que la sentencia está en com
pleto desacuerdo con el veredicto del J nri, pues 
en los cuestionarios sometidos a los jueces de 
hecho se preguntó por la asechanza y en la sen
tencia de primera instancia, que transcribe en su 
fallo el ad q1wm se habla de la insidia. 

Agrega el impugnan te ·que los cuestionarios 
están mal redactados, en cuanto no puntualizan 
en forma clara las circunstancias específicas de 
agravación del homicidio (numerales 29 y 59 del 
art. 363 del Código Penal), lo cual representa 
un motiv:o de confusión en los jueces de concien
cia, a más de originar un desconocimiento de las 
normas procesales, que mandan que los cuestio
narios. deben ser claros y precisos. 

En primer lugar anota la Sala que, contra la 
observación dél demandante, es precisamente la 
causal tercera de casación la que puede invocarse 
en los casos de falta de consonancia de la sen
tencia con los cargos formulados en el auto de 
proceder o con el veredicto del Jurado, como se 
desprende de lo previsto en el ordinal 39 del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal. 
No es posible, entonces, examinar un cargo que 
haga alusión a dicha falta de consonancia, con 
invocación de la causal cuarta de casación, como 
lo hace en este caso el demandante. 

Pero no sobra expr·esar que si la impugnación 
que el señor apoderado de los recurrentes hu
biera sido propuesta con citación de la causal 
de casación pertinente, esto es, la tercera, la su
puesta falta de consonancia del veredicto del Ju
rado con la sentencia del Tribunal Superior de 
Bucaramanga, en caso de haberse presentado 
realmente, esto es, de que se ha debido hablar en 
el fallo del Juez de derecho de asechanza y no 
de insidia, el resultado práctico de la invalida
ción del failo en nada cambiaría el lapso de la 
pena señalada a los procesados. En efecto, de 
acuerdo con el artículo 570 del Código de Proce
dimiento Penal, "cuando la Corte aceptare co
mo justificadas alguna o algunas de las causales 
propuestas, procederá, así: a) Si la causal acep
tada fuere la primera, segunda o tercera, inva
lidará el fallo y dictará el que deba reempla
zarlo". Y en el supuesto examinado, la Sala, al 
invalidar el fé\llo, lo único que estaría a su al-
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canee cumplir, sería hablar de la asec~anza y no 
de la insidia, en el nuevo proveído. El efecto 
agravante de esta o aquella circunstancia es el 
mismo, como que una y otra se refieren a situa
ciones que colocan ''a la víctima en condiciones 
de indefensión o inferioridad", dice el ordinal 59 
del artícluo 363 del Código Penal, ''como la 
asechanza, la alevosía, la insidia, el envenena
miento''. 

Es cierto, como dice el señor Procurador 19 
Delegado en lo Penal, ''que los cuestionarios no 
son propiamente modelo o ejemplo de preguntas 
redactadas conforme a las más estrictas exigen
cias de la gramática; mas sin embargo, su defi
ciente redacción no descarta la precisión necesa
ria, pues la verdad también es que en uno de 
ellos se habla de la asechanza y de haber obrado 
el agente 'luégo de haber meditado y determi
nado por motivos innobles la consumación del 
delito', y en el otro, igualmente, se trata de la 
asechanza y de haber actuado el procesado 'luégo 
de haber deliberado ---con motivos innobles- y 
determinado previamente el cometer la delin
cuencia'. En consecuencia, no es posible negar 
·que en tal clase de preguntas quedó comprendido 
lo relativo a la premeditación acompañada de 
motivos innobles y el hecho de haber actuado 
'con cualquier circunstancia que ponga a la víc
tima en condiciones de indefensión o inferiori
dad, como ... la asechanza ... ', condiciones éstas 
que cuando son reconocidas por el Juri, agravan 
el homicidio, elevándolo a la categoría de asesi
nato''. 

A más de esto, cabe señalar que en la audien
cia pública ante el Jurado, el Fiscal del Juzgado 
49 Superior de Bucaramanga, según aparece del 
acta correspondiente (f. 82 del cd. 1 9), precisó 
el alcance de la circunstancia agravante señalada 
en el ordinal 29 del artículo 363 del Código Pe
nal, como también el estado de indefensión de 
la víctima ( ord. 59 del artículo antes citado). 

No puede, pues, desprenderse una nulidad del 
proceso con apoyo en este cargo, pues no resulta 
demostrada la impugnación que hace el deman
dante. 

B) CAUSAL PRIMERA DE CASACION 

Unico cargo: Aplicación indebida del artículo 
363 del Código Penal; de los artículos 36, 38 
y 39 de la misma obra, y del artículo 19 de dicho 
estatuto, pues ha debido tomarse en considera
ción, en su lugar, lo previsto en el artículo 20. 

Apoyado en las mismas consideraciones que 
hace el demandante al referirse al cuarto cargo 
que presenta con invocación de la causal cuar-

ta de casación, afirma que la sentencia del Tri
bunal Superior de Bucaramanga, de que se ha 
hecho mención, es '' violatoria de la ley penal ... 
por indebida aplicación de la misma'' ( ord. 19 
del art. 567). 

Atendido el examen que fue hecho ya sobre 
este particular, es del caso concluír en que nin
guna aplicación indebida de los artículos 363 
y 19 del Código Pena;l hizo el ad quem en el 
fallo impugnado. El Juez de derecho acomodó, 
como era su deber, la sentencia al veredicto del 
Jurado, en iel cual se afirma la responsabilidad 
de Guillermo Castro García y de Pedro Castro 
García, como autores del homicidio cometido en 
la persona de Ramón Ernesto V al buena Sana
bria, y en el que también se dice que cumplieron 
el hecho dentro de las circunstancias específicas 
de agravación señaladas en los ordinales 29 y 59 
del artículo 363 del código citado. Mal podía, 
entonces, el Tribunal Superior de Bucaramanga 
tomar en cuenta el artículo 20 de la misma obra, 
que se refiere a la complicidad no necesaria, y 
dejar de aplicar lo que preceptúa el artículo 363 
de dicho estatuto. 

De otra parte, dentro del lapso mínimo de 
quince años de presidio y el máximo de veinti
cuatro, a que alude el artículo 363 del Código 
Penal, el ad qtwm, precisamente .porque tuvo en 
cuenta: lo previsto en los artículos 36, 38 y 39 
de ia misma obra y los aplicó debidamente, sólo 
indicó un aumento de un año, sobre el mínimo, 
para señalar la pena principal a los procesados. 

Este cargo, en consecuencia, no aparece demos
trado. 

No procede, pues, la invalidación de la sen
tencia recurrida, por cuanto no fueron probados 
los cargos hechos contra ella, con invocación de 
las causales cuarta y primera de casaeión. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador 19 Dele
gado en lo Penal, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Bucaramanga, de que se 
'ha hecho mérito en este fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso a 
la oficina de origen. 

H umberto Barrera Domínguez, Simón M antera 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo 
Acosta, Angel Martín Vásquez Abad, Primitivo 
Vergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 
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Se decide sobre el impedimento manifestado por un Magistrado de Tribúnal para conocer 
de un proceso. Adujo como causal el haber intervenido, como ·.lfuez, en la instrucció~ del 
mismo. !Condiciones para que tenga ocurrencia esta clase de impedimento. Jurisprudencia de 

na !Corte. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Dijo la Corte anteriormente: No toda 
opinión que jurisdiccionalmente dé un Juez 
dentro de un proceso puede considerársela 
como de bastante entidad p;tra constituír una 
causal de ímpedimento. Es necesario que esa 
opinión traduzca una motivación profunda 
de los hechos del proceso y de los ~lementos 
de juicio que en él obran para que pueda 
comprometer al funcionario en posteriores 
etapas del juicio, cuando se produzca un 
cambio de jerarquía. 

2. l.as funciones de instructor en materia 
penal no dan lugar al caso de impedimento 
previsto en el ordinal 49 del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal. Pues ni si
quiera la opinión expresada en el auto de 
detención o en una providencia de excarce
lación ímplica un concepto de fondo sobre 
la apreciación definitiva de los elementos 
del delito, y, por tanto, no puede invocarse 
como causal de impedimento, conforme lo 
ha dicho la Corte en numerosas ocasiones. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PEN AL.-Bogotá, marzo primero de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Ba
rrera Domínguez) . 

Conoce el Tribunal Superior de Pasto, median
te copias, del proceso seguido contra Ulpiano 
Meneses y otros, por el delito de homicidio, a fin 
de resolver sobre el recurso de apelación inter-

puesto por la parte civil contra el auto que or
denó la encarcelación preventiva del citado Me
neses. 

En este asunto, el Magi-strado doctor Jorge E. 
Sañudo manifiesta que se encuentra impedido 
para conocer, por haber ''actuado en la investí· 
gación, como Juez 39 Superior de .... " Pasto, 
impedimento que rechazaron los restantes Magis
trados de la Sala de Decisión. 

P AHA RESOLVER LA SAI,A CONSIDEHA: 

De las copias remitidas al Tribunal Superior 
de Pasto para resolver sobre el recurso aludido, 
no aparece que el doctor Jorge E. Sañudo inter
viniera en diligencia a:lg{ma. Mucho menos en 
esa clase de providencias que implican un juicio 
de fondo sobre la materia del proceso. 

''No toda opinión que jurisdiccionalmente dé 
un Juez dentro de un proceso puede conside
rársela como de bastante· entidad para constituír 
una causal de i_mpedimento. Es necesario que 
esta opinión traduzca una motivación profunda 
de los hechos del proceso y de los elementos de 
juicio que en él obran para que pueda compro
meter al fúncionario en las posteriores etapas del 
juicio, cuando se produzca un cambio de jerar
quía", dice la Corte en auto de 22 de marzo 
de 1949 (G. J., t. LXV, p. 753). 

Las funciones de instructor en materia penal 
no dan lugar al caso de impedimento previsto en 
el ordinal 49 del artículo 73 del Código de Pro
cedimiento· Penal. Y ni siquiera "la opinión 
expresada en el auto de detención o en una pro
videncia de excarcelación ... '' implica un con
cepto de fondo sobre la apreciación definitiva de 
los elementos del delito, y por tanto, no puede 
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invocarse como causal de impedimento, ha dicho 
1& Corte en numerosas ocasiones (véanse Autos 
de 12 de septiembre de 1947, G. J., t. LXIII, 
p. 801; de 20 de noviembre de 1947, G. J., t. 
LXIII, p. 838; de 15 de junio de 1948, G. J., 
LXIV, p. 857; de 7 de junio de 1949, G. J., 
t. LXVI, p. 243; de 31 de enero de 1950,o G. J. 
t. LXVII, p. 43; de 15 de febrero de 1950, G. J., 
t. LXVII, p. 83; de 2 de mayo de 1950, G. J., 
t. LXVII, p. 270; de 18 de agosto de 1950, G. J., 
t. p. 796 ; de 22 de agosto ·de 1950, G. J. 
t. LXVII, p. 797 ; de 12 de septiembre de 1950, 
G. J., t. LXVIII, p. 194; de 19 de septiembre 
de 1950, G. J., t. LXVIII, p. 223; de 20 de oc
tubre de 1950, G. J., t. LXVIII, p. 832; de 22 
de enero de 1952, G. J., t. LXXI, p. 182; de 12 
de febrero de 1952, G. J., t. LXXI, p. 196; de 22 
de abril de 1952, G. J., t. LXXI, p. 812; de 23 
de enero de 1953, G. J., t. LXXIV, p. 163; de 
26 de octubre de 1953, G. J., t. LXXVI, p. 700; 
de 10 de abril de 1954, G. J., t. LXXVII, p. 468, 

y de 18 de mayo de 1955, G. J., t. LXXX, 
p. 515). 

El impedimento expresado por el Magistrado 
del Tribunal Superior de Pasto, doctor Jorge E. 
Sañudo, no encuentra, pues, apoyo alguno. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA 
INFUNDADO el impedimento expresado por el 
doctor Jorge E. Sañudo, Magistrado del Tribunal 
Superior de Pasto, para conocer del negocio de 
que se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifíquese y devuélvanse las diligen
cias a la oficina de origen. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, JuLio RoncalLo 
Acosta, Angel Martín Vásquez Abad, Primitivo 
V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 



Jincompleta e. infundada acusación, con invocación de la causan 2', contra una sentencia 
condenatoria por eU mencionado delito. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE . CASACION PEN AL.-Bogotá, dos de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casac10n 
interpuesto contra la sentencia del 24 de abril 
del año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Neiva condenó 
a los procesado.s Sandalio y Héctor Ome Vargas, 
como responsables del delito de violencia carnal 
en la joven Mercedes Narváez, a la pena de trein
ta meses de prisión y accesorias del caso. 

HECHOS Y ACTUACION: 

Al comenzar la noche del14 de ·octubre de 1959 
Mercedes Narváez, muchacha que estaba para 
cumplir los 17 años y que regresaba de la casa 
del señor Jesús Chavarro a la- suya, que era la 
de la escuela a cargo de su hermana Gladys, 
ubicadas ésta y aquélla en la fracción de ''Que
braditas ", dentro de la jurisdicción de la Ins
pección de Policía de Maito, en el Municipio de 
Tarqui, fue interceptada por Sandalio O me V ar
gas, sujeto que luégo de conversar con ella algún 
tiempo y requerirla para que se le entregara, 
como obtuvo perentoria negativá, por medio de 
la fuerza la introdujo al cañaduzal del lado del 
camino y allí, con la colaboración de su hermano 
Héctor Ome, quien había llegado en compañía 
de Aurelio Palencia y quien sujetó a la jov.en 
para hacer posible el atropello, la sometió al 
acceso carnal. · 

De estos hechos correspondió conocer al J uz
gado Penal del Circuito de Garzón, el cual con 
arreglo a los trámites previstos en el artículo 3Q 
del Decreto 0012 del 4 de junio de 1959, en 
sentencia del 10 de marzo de 1960, condenó a los 
hermanos Sandalio y Héctor Ome Vargas, como 
responsables del delito de violencia carnal en la 
expresada Mercedes Narváez, a la pena de trein
ta meses .de prisión y accesorias consiguientes, y 
en cambio absolvió, por el mismo delito, a Aurelio 
Palencia, a quien se le recibió indagatoria en el 
desarrollo del sumario. Ese fallo lo confirmó el 
'rribunal Superior de Neiva, sin ninguna modifi
cación, en el suyo del 24 de abril del año pa..r;ado. 

DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, formulada con arreglo a las 
exigencias legales, por medio \le un solo apode
rado en representación de los dos procesados con
denados, se invoca como única causal de casación 
la prevista en el ordinal 2Q del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal y de este modo se 
sostiene que la sentencia acusada atribuyó al 
dÍctamen médico que le sirvió de fundamento 

·''un valor probatorio que no tiene'' circunstancia 
que determinó la condenación de aquellos sujetos 
''por el delito de violencia carnal, aplicando 
erradamente los artículos 316, 317 y 19 del Có
digo Penal". Luégo de este dnunciado se pasa a 
criticar ese dictamen, así: 

a) ''Es impreciso en su terminología'' y al 
hablar de 'desgarraduras completas' desde el 
punto de vista médico-legal, ''denuncia una total 
ignorancia'' en torno a ·la materia, ''pues el 
himen no es susceptible de desgarraduras par
ciales''; 

b) Resulta precipitado decir que la herida 
que se encontró al examen ''fue producida con· 
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uña", punto sobre el cual el médico ha "debido la demanda, no sólo el dictamen médico sino, 
limitarse a decir su (sic) había sido causada además, los asertos de Mercedes Narváez, según 
con instrumento cortopunzante o contundente''; los cuales, mientras Sandalio O me Vargas la 

e) Es contrario a los principios científicos sometía al acceso carnal contra su voluntad, su 
médico-legales ''afirmar que a los 23 días de · hermano Héctor Ome, para hacer posible el 
realizada una. desfloración puede aparecer con atropello, la sujetaba, asertos que, evidentemen
signos recientes, ya que es norma universal en te, encuentran amplio respaldo en el testimonio 
medicina que estas lesiones, si no hay procesos de los cónyuges Juan Antonio Londoño y María 
infecciosos, cicatrizan totalmente en el término de Jesús Méndez de Londoño, personas de quie
de ocho días:'; .. nes, en rigor y teniendo en cuenta lo que cada 

d) Se desconoce si el dictamen "se escribió una de ellas afirma, puede predicarse que sor
sobre los datos de un examen inmediato'' o con prendieron a los procesados en los momentos 
fundamento en el "dudoso'' recuerdo de uno mismos en que consumaban el delito. De esas 
''realizado 6· 0 más días antes de la fecha en pruebas no se ocupa la demanda, no obstante su 
que se escribió", aspecto que le "quita toda capacidad para acreditar por sí mismas el hecho 
credibilidad y toda base de certeza", y criminoso imputado. 

e) J-'os "signos de fuerza", de que da cuenta Los reparos al dictamen médico son, como con 
el dictamen, no imjJlican la aplicación de fuerza acierto. lo observa el señor Procurador, ''simples 
suficiente para someter a la muchacha al acceso enunciaciones escuetas de los puntos de vista del 
carnal contra su voluntad, pues no aparecen demandante, las cuales carecen de toda demos
equimosis en los brazos, ni huellas de golpes tración' '. No obstante ello, importa comentar esos 
en parte alguna distinta de los órganos geni- reparos con el fin de establecer su carencia abso
tales, lo cual está diciendo que no se agotó el luta de fuerza y solidez. 
uso de la fuerza física y que las huellas quimó- El dictamen se encuentra al folio 8 del primer 
ticas bien pudieron obedecer a la realización cuaderno del expediente. Su simple lectura en
voluntaria por ambas partes del acto sexual". seña que en modo alguno es "impreciso". Todo 

Expuestos los cinco' reparos críticos que se allí es afirmativo, claro y muy concl'eto. La ter
hacen al dictamen pericial, la demanda, a modo minología en que está redactado es la misma que 
de conclusión, expresa: ordinariamente se emplea en conceptos de esa 

''A pesar de todas estas fallas que, en mi índole. Por lo demás, la verdad es que el himen, 
concepto, restan grandemente el valor pro bato- con el coito, puede sufrir "desgarraduras com
rio al dictamen médico-legal, el honorable Tri- pletas ", apenas parciales 0 no padecer ninguna, 
bunal, sin tenerlas en cuenta, apreció tal die- todo lo cual depende, en esencia, de su específica 

conformación. tamen en forma equivocada, dándole el valor 
de plena prueba del elemento objetivo del delito El dictamen médico en manera alguna dice 
de violencia carnal, valor que, como se ve, no que "la herida del labio vulvar" que se encontró 
tiene tal dictamen, en razón de sus defectos e al hacer el examen se hubiera "producido con 
insuficiencias. Al apreciar en forma equivocada uña", puesto que lo que se expresa al respecto 
ese dictamen, el honorable Tribunal concluyó en es que "fue causada con instrumento corto-con
aplicar a Sandalio y a Héctor Ome Vargas los tundente natural, por ejemplo con una uña". · 
artículos 316 Y 317 del Código Penal en rela- De acuerdo con lo mismo que aparece especi
ción con el 19 de la misma obra, aplicación in- ficado en el dictamen, la joven Mercedes Nar
debida, por cuanto que la prueba del ~uerpo váez fue examinada, por primera vez, cuando 
del delito no era suficiente Y carecía de' pleni- menos con anterioridad de una semana a la fecha 
tud, por lo cual el honorable Tribunal violó del concepto, que es del 6 de noviembre, es decir, 
también el artículo 203 del Código de Procedi- dentro de los quince días siguientes al de su vio
miento Penal, artículo que es norma sustantiva, !ación, circunstancia que, sumada al hecho de 
pues atañe a la tutela de los derechos indivi- que el atropello le dejó como. secuela "un flujo 
duales, al condenar sin existir la prueba plena purulento ocasionado por traumatismos bruscos 
de la infracción''. · al ejecutar actos carnales violentos'', permitió al 

SE CONSIDERA: 

Respecto del delito reprimido en la sentencia 
acusada existen, contra lo que se pretende en 

perito médico, sobre la base de esa desfloración 
aún no cicatrizada, determinarla como reciente. 

El perito médico examinó a doña Mercedes por 
dos veces. Esto es algo de que da cuenta el mismo 
concepto, el cual tuvo que redactarse, necesaria-
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mente, con fundamento en los datos y observa
ciones obtenidos en esos dos exámenes. 

De los cinco reparos que, con el propósito de 
crítica, se formulan al fallo acusado, el último 
de ellos es el que con mayor intensidad se re
siente de caprichoso. Esto es tan evidente que 
para hacerlo, acaso voluntariamente, se olvida 
que en la violación. intervinieron dos sujetos y 
así, mientras uno, Sandalio Ome, consumaba el 
coito abusivo, el otro, su hermano Héctor Ome, 
sonietía a la víctima a la absoluta impotencia, 
dominúndola por medio de la fuerza. · 

Cuanto se deja consignado es suficierite para 
llegar a la conclusión de que la causal invocada 
no puede prosperar, por cuya razón el recurso 
debe desecharse; como con acierto lo solicita el 
señor Procurador Primero Delegado en lo Penal. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con-

cepto del señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
DESECHA el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del 24 de abril del año pa
sado, por medio de la cual el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Neiva condenó a los her
mimos Sandalio y Héctor Ome Vargas, como 
responsables del delito de violencia carnal en 
Mercedes Narváez, a ,la pena de treinta meses 
de prisión y accesor~as correspondü;mtes. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Hurnberto Barrera Domíng?tez, Simón Montero 
Torres, G1tstavo Rendón Gaviria, Ju~io RoncaUo 
Acosta, Ange~ Martín Vásquez A., Primitivo 
V ergara. Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 
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Caunsa] 2\\ i!l!e Casación respedo i!l!e jwcios ICOlll jUll.ll"ado. Eenadón entll"e en faHo y en well."eWdl!). 
Jli'aruntai!l!es i!l!e na Sana de Casadón fJrente a fallos profell"idos con base en vell."ed.icto popudar. 

N() ][bli"OS_p0ll"an nos Call"gos. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. lEn los juicios ventilados ante los }ueces 
Superiores con la participación del jurado, 
las instancias tienen que condicionar sus fa. 
llos en derecho a los términos del veredicto, 
pronunciamiento que expresa la convicción 
íntima del tribunal popular y del cual no es 

. procesalmente lícito separarse, si· contra él 
no procede o ha sido ineficaz la declaratoria 
de contraevidencia. 

2. Aceptado el veredicto, el fallo debe 
ajustarse a sus expresiones para aplicar la 
ley penal, pero en manera alguna le es dado 
al fallador señalar o reconocer modalidades 
extrañas a la voluntad consignada por los 
jueces de conciencia, bien para atenuar espe
cíficamente la responsabilidad, ya para agra
varla o calificarla en contra del reo. 

3. lLa Corte, a través del recurso de casa
ción en casos tramitados con intervención de 
jurado, está facultada para confrontar la 
sentencia con la ley, si aquélla no está en 
consonancia con el veredicto o si ha recaído 
sobre un veredicto contradictorio. Pero es 
improcedente discutir cuestiones de hecho de 
las previstas en la causal segunda, salvo que, 
como la Corte lo ha dicho en varias provi
dencias, se refieran a circunstancias que, sin 
ser constitutivas o modificativas del delito 
o de la responsabilidad, puedan influír en 
la dosimetría de la pena, como acontece con 
las circunstancias de mayor o de menor peli. 
grosidad, cuya deducción compete de modo 
exclusivo al Juez de derecho. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PENAL.-Bogotá, marzo 
cinco de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS: 

Procede la Corte, agotados los trámites de 
rigor, a decidir del recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el acusado José Manuel 
Castro contra la sentencia del Tribunal Superior 
·del Distrito Judicial de !bagué, fechada el 18 
de mayo de 1961, mediante la cual fue conde
nado, como responsable del delito de homicidio 
común, a la pena principal de ocho ( 8) años de 
presidio y a las correspondientes accesorias. Con
firmó este fallo el pronunciado el 15 de septiem
bre dt~ 1960 por el Juzgado Tercero Superior del 
mismo Distrito. 

La demanda de casación fue presentada por 
medio de apoderado y reúne los requisitos legales. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAL 

Se investigó en este proceso, iniciado el 18 de 
mayo de 1958 por la Inspección de Policía de 
Purificación, los delitos de homicidio y robo de 
que fue víctima el señor Enrique Nieto en la 
región de ''La Ovejera'' de dicha jurisdicción 
municipal. En circunstancias que nadie presen
ció, el ofendido fue ultimado con arma punzo
cortant·e. Presumiblemente con el ánimo de ro
barle, según se desprende de algunas diligencias 
llevadas a término en la instrucción, en par
ticular del acta de levantamiento del cadáver 
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y de algunos testimonios, en los que se da cuenta 
de que el occiso debió portar dinero y algunos 
objetos de valor al momento de recibir muerte. 

No obstante que los hechos no tuvieron tes
tigos directos, la investigación logró enrutarse 
de modo firme, con prueba indiciaria eficaz y 
bien concatenada que permitió concretar la 
imputación a José Manuel Castro y Nicolás Po
sada, individuos que, al calificarse el mérito del 
sumario por el Juez del conocimiento, fueron 
residenciados en juicio, con intervención del ju
rado, por los delitos de homicidio -calificado 
de asesinato- y robo agravado, en los términos 
de los artículos 363 y 404 del Código Penal, de 
acuerdo con proveído de 12 de septiembre de 1958 
( fls. 229 a 236 del cuaderno 1 Q), confirmado por 
el Tribunal el 12 de marzo de 1959 (fls. 252 a 
258, cuaderno citado). 

En desarrollo del aut() de proceder y por lo 
que respecta al recurrente, •en la audiencia pú
blica, cumplida con las debidas garantías para 
los acusados, a los señores jueces de conciencia 
les fueron sometidas las cuestiones atinentes a 
los dos cargos. El veredicto resultó condenatorio 
para Castro, enmarcando su responsabilidad por 
homicidio común, "pero sin los agravantes de 
asesinato y robo", según reza la respuesta del 
Juri. La cuestión acerca del delito de robo ob
tuvo respuesta negativa, y el copartícipe, Posada 
Posada, fue absuelto de ambos cargos. 

Acogiendo la voluntad de los jueces de hecho 
el Juzgado profirió el fallo condenatorio por ho
micidio simplemente intencional e impuso al acu
sado el mínimo previsto en el artículo 362. Esta 
resolución la aprobó el ad quem en la sentencia 
recurrida, en la cual, después de sintetizar las 
pruebas de cargo, para aceptar el veredicto y 
justificar la fijación de la pena, se hacen estas 
consideraciones : 

'' ... Si el jurado de conciencia se apoyó en 
estas pruebas, pruebas que se analizaron en el 
auto de proceder, no se puede decir que el vere
dicto carezca de fundamento en el proceso. Así 
las cosas, el Juez de derecho no tiene otro camino 
sino aceptarlo en su totalidad. El jurado le 
quitó al homicidio las características de asesinato 
tal vez porque consideró que el delito de robo 
no estaba probado y porque respecto de la in
defensión e inferioridad en que se presume se 
encontraba la víctima, tampoco se había pro-. 
hado nada por la muy sencilla razón de que nadie 
presenció el crimen y se tuvo que mover el fallo 
sobre indicios, 

'' ... El señor Fiscal del Tribunal pide que 
se reforme el fallo de primera instancia en el 
sentido de aumentar la pena principal a José 

Manuel Castro por la gravedad y modalidades 
del hecho delictuoso. No comparte la Sala ese 
criterio, porque aquí no se demostró una grave
dad especial, ya que todo homicidio en sí es 
grave, y de ahí la alta pena que se impone en 
esos casos. Tampoco las modalidades del delito 

· fueron extraordinarias, máxime si se tiene en 
cuenta que nadie presenció el desarrollo de los 
hechos ... ". 

DEMANDA DE CASACION 

No obstante la clara, precisa, uniforme y rei
terada doctrina de esta corporación, en cuanto 
a la no viabilidad de la causal segunda de casa
ción en juicios en que interviene· el jurado, el 
demandante ataca de fondo la sentencia del Tri
nal con base en el aludido motivo de impugna
ción, porque "la consideración de los elementos 
de prueba que sirvieron de base al jurado debe 
tenerlos en cuenta el sentenciador con el fin de 
que el fallo refleje la unidad procesal y no con
tenga aspectos al parecer contrarios o pretermita 
situaciones que son favorables al procesado''. 

Entiende el demandante que porque el acusado 
al revelar los hechos a la testigo Pastora Men
doza le había manifestado que el occiso ''lo había 
atacado", se deduce que el homicidio ocurrió" en 
una pelea que tuvo con él y no simplemente por
que le provocó matarlo". 

Concluye que si el "sentenciador hubiera te
nido en cuenta esa prueba que contiene una 
circunstancia modificadora de la responsabilidad, 
necesaTiamente hubiera concluido con una cali
ficación acorde con lo dispuesto en los artículos 
28 y 384 del Código Penal. Como así no obró 
el Tribunal incurrió en errónea interpretación 
de los hechos del proceso y por consiguiente se 
debe invalidar la sentencia recurrida para que 
en su lugar se profiera la que de conformidad 
con la realidad procesal le corresponde ... ''. 

Se arguye, también, la causal primera, pero 
los argumentos para sustentarla son los mismos 
expuestos en torno a la segunda. 

RE$PUESTA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Con la brevedad que los planteamientos anti
técnicos de la deman:da lo permiten, el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, cuyo 
concepto comparte la Sala sin reservas funda
mentales, estima que el recurso debe desecharse 
por no prosperar las . causales invocadas. 

Expresa el señor representante del Ministerio 
Público: 
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''En cuanto a los hechos materia de la contro
versia nada hay que observar al resumen que de 
los mismos trae la demanda. Y por lo que hace 
a las causales propuestas, se afirma aquí que 
la cuestión planteada ha sido resuelta en múlti
ples ocasiones por la honorable Corte, en el sen
tido de adoctrinar que la invocación de la causal 
segunda, en los procesos en que interviene el ju
rado, es absolutamente impertinente, porque la 
misma honorable Corte no puede convertirse en 
simple Tribunal de instancia. La doctrina ha sido 
sentada a partir de la casación de Juan Troyano, 
por homicidio, cuyo fallo respectivo lleva fecha 3 
de noviembre de 1944 y es visible en la Gaceta 
Judicial, tomo 76, página 746: 

"En los juicios en que interviene el jurado no 
es pertinente la causal segunda de casación, por 
dos razones: la primera, porque el jurado es ab
solutamente libre para apreciar las pruebas del 
proceso, según su intima convicción; y segundo, 
porque ese examen probatorio conduciría a la 
declaración de contraevidcncia de los hecho:;: 
con el veredicto, que no ha sido consagrada 
como causal de casación, seg·ún lo dejó estable
cido la Comisión Redactora del nuevo Códig-o 
de Procedimiento. Es por tanto un problema de 
estudio exclusivo de las instancias". 

''De modo y suerte que por virtud d~ la trans
crita enseñanza, en el presente caso la causal 
segunda no puede prosperar. 

''Siendo así que la causal primera ha sido in
vocada como consecuencia de la segunda, y en 
vista de que ésta no puede prosperar, es más que 
obvio concluír que la primera deberá correr la 
misma adversa suerte". 

CONSIDER.A LA SALA 

19 Si bien podría estarse la Sala a la sola 
respuesta de la Procuraduría Delegada para no 
casar la sentencia materia del recurso, conviene 
repetir que en los juicios ventilados ante los Jue
ces Superiores ·con la participación del jurado, 
las instancias ti·enen que condicionar sus fallos 
en derecho a los términos del veredicto, pronun
ciamiento que expresa la convicción íntima del 
tribunal popular y del cual no es procesalmente 
lícito separarse, si contra él no procede o ha sido 
ineficaz la declaratoria de contraevidencia. 

29 Los medios por los cuales el jurado haya 
alcanzado el convencimiento sobre la responsa-

bilidad o inocencia del acusado expresan la so
beranía y el arbitrio que la ley le otorga en su 
función juzgadora. Aceptado el veredicto, ló
gicamente el fallo debe ajustarse a sus expre
siones para aplicar la ley penal, pero en manera 
alguna le es dado al fallador señalar o reconocer 
modalidades extrañas a la voluntad consignada 
por los jueces de conciencia, bien para atenuar 
específicamente la responsabilidad, ya para agra
varla o calificarla en contra del reo. Toda hipÓ·· 
tesis en contrario desvirtúa absurda y arbitraria
mente la institución del jurado. 

39 La Corte, a través del recurso de casación 
en casos de este trámite procesal, está facultada 
para confrontar la sentencia con la ley, si aqué
lla no está en consonancia con el veredicto o si 
ha recaído sobre un veredicto contradictorio. 
Pero es improcedente discutir cuestiones de he
cho de las previstas en la causal segunda, salvo 
que, como la Corte lo ha dicho en varias provi
dencias, se refieran a circunstancias que, sin 
ser constitutivas o modificativas del delito o de 
la responsabilidad, puedan infl uír· en la dosi
metría de la pena, como acontece con las cir
cunstancias de mayor o de menor peligrosidad, 
cuya deducción compete de modo exclusivo al 
Juez de derecho. 

No· prospera, pues, la causal segunda ale
g·ada, ni puede prosperar la primera, invocada 
como consecuencia de la anterior. 

DI~CISION: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- de acuerdo con el señor 
Procurador Primero Delegado en lo Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, DESECHA el recur
so de casación a que se ha hecho mérito y OR
DENA devolver el proceso al Tribunal de 
ongen. 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta J1tdi
e1:al. 

H1tmberto Barrera Dorníng1tez, Simón Montero 
Torres, G1tsta,vo Rendón Gaviria, Julio Roncallo 
A costa, Angel 111artín. V ásq7tez A., Primitivo 
Vergara Crespo. 

Pioqninto León, Secretario. 



AM:Nl!S'lrl!A 

lEn un proceso por delitos de homicidio y robo. Requisitos y limitaciones que condicionan 
el otorgamiento de la gracia. Atrocidad. llnsensibilidad moral. Espíritu. y objetivo del de
creto de amnistía. Situación sociológica que determinó su expedición. Aplicaciones al caso 

de autos. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El inciso segundo del artículo 19 del 
Decreto 1823 de 1954 destinado a indicar lo 
que haya de entenderse por delito político, 
contiene tres cuerpos, fuera de la nacionali
dad colombiana, a saber: a) Que el móvil 
de esos delitos haya sido el ataque al Go
bierno; b) que puedan explicar~e por extra
limitación o apoyo al Gobierno, y e) Que el 
móvil de los mismos sea la aversión o el 
sectarismo políticos. El signo ortográfico de 
coma y la o disyuntiva sirven de manera muy 
eficaz para descomponer el texto en los tres 

. requisitos enunciados. 

2. En esta materia de la amnistía, para su 
concesión o rechazo, es menester ceñirse es
trictamente a los decretos que definen cuá
les son los delitos que autorizan el beneficio, 
su naturaleza y los límites que tienen, los 
mismos que están determinados y circunscri
tos por los términos que emplea el legisla
dor, si se quiere mucho más amplios que los 
que pudieran contener definiciones pura
mente doctrinarias o académicas. 

3. Puesto que el referido Decreto previene 
que los beneficios de la amnistía y el indulto 
ttno se extenderán a los delitos cuyos carac
teres de atrocidad revelen una extrema in
sensibilidad moral" en quienes los ejecutan, 
es manifiesto que esa condición debe ser va
lorada en cada ocurrencia, con sujeción tan
to al significado propio de los términos que 
emplea la ley, como a las circunstancias pro
batorias que permitan darles tal carácter ... 

4. En caso semejante esta misma Sala de 
la Corte expresó que el propósito dei De
creto de amnistía fue sin duda extender el 
benefic~o a muchas ocurrencias que no po
drían acogerse a él si se aplica para apre
ciarlas un criterio restrictivo. 

CORTE SUPREil:lA DE JUSTICIA.-SAD;l 
PEN AL.-Bogotá, marzo c-inco de rn·il nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez A.). 

·VISTOS: 

Procede la Corte a decidir el recurso de apela
ción que contra la providencia de 17 de febrero 
de 1961, proferida por el Tribunal Superior Mi
litar, en la cual decretó la amnistía en favor de 
los procesados Cenón de .T. Gutiérrez, Alcides de 
J. Clavijo, Horacio Garcés, Manuel S. Cárdenas 
y José Miguel Giraldo, interpuso el señor Fiscal 
Tercero de dicha corporación.· 

ANTECEDENTES 

Para los efectos del Decreto-ley número 1823 
de 1954, el Juzgado Segundo Superior de Mede
llín, con fecha 5 de noviembre de 1959, ordenó 
la remisión del presente negocio al 'l'ribunal Su. 

. perior Militar "para lo de su competencia", al 
mismo tiempo que puso a órdenes de esa corpo
ración a los detenidos Cenón de J. Gutiérrez v 
Alcides de J. Clavijo, quienes estaban privadds 
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de la libertad en la cárcel de Rionegro (Antio
quia). 

De folios 142 a 145 del informativo, aparece 
el memorial dirigido por el apoderado de los 
sindicados al 'rribunal, en el que solicita ahinca
damente el beneficio de amnistía para sus defen
didos, alegando para ello diversas razones de 
orden jurídico y legal. 

Al descorrer el traslado que se le diera para 
sn concepto de rigor, el señor Fiscal Tercero del 
'Pribunal Superior Militar en vista de folios 176 
a 180, luégo de analizar diversas piezas conte
nidas en el proceso, especialmente de carácter 
testimonial, y de transcribir varios apartes de 
las indagatorias rendidas por los acusados, opina 
que éstos no deben ser acreedores al beneficio de 
amnistía. Afirma que de los apartes transcritos 
se puede destacar ''la extrema insensibilidad 
moral de los delincuentes, que daban muerte en 
forma atroz, siendo posible, al completarse la 
investigación, particularizar a los agentes activos 
ele tal cuestión, precisamente para profundizar 
r;obre el factor mencionado (se refiere a la insen
sibilidad moral) que excluye la concesión de la 
gracia de acuerdo con las disposiciones legales 
pertinentes''. 

Vuelto el negocio al Tribnnal Superior Militar, 
éste, en fallo de 17 de febrero de 1961, apartán
dose del concepto f~scal, resolvió concederles a 
los procesados la gracia de la amnistía por los 
delitos imputados (homicidio y robo). 

]ja parte resolutiva del citado fallo, a la letra, 
dice así: 

"J9 Declarar que los procesados Cenón de J. 
Gutiérrez, Alcides Clavijo, Horacio Garcés Ga
rro, Manuel S. Cárdenas y José Miguel Giraldo, 
todos de notas civiles conocidas de autos son 
acreedores al beneficio de amnistía en relación 
con los homicidios cometidos en las personas de 
11llis Jaime :Salazar, Francisco Londoño, Juan 
I.,ondoño y Domingo Espinosa, así como respecto 
de los delitos de robo consumados en bienes de 
propiedad de 'l'elésforo Colorado, Eufrasio Pa
rra R.., Arturo Parra, Francisco Londoño, Juan 
l_;ondoño, Jaime Salazar Marín, Carmen Arcila, 
Pascual Giraldo en cuantía total de tres mil cien
to treinta y cuatro pesos ($ 3.134.00) moneda 
legal. 

'' 29 Como consecuencia se ordena cesar el pro
cedimiento seguido contra ellos por razón de tales 
delitos; 

'' 39 Declarar que no hay lugar a decidir sobre 
la gracia de amnistía en lo tocante al delito de 
asociación para delinquir que también se imputa 
a los procesados, puesto que la acción penal se 

encuentra prescrita por el transcurso del tiempo, 
dado que los delitos fueron cometidos en el año 
de 1952; 

''49 Ordenar que previamente los beneficiados 
suscriban la diligencia de que trata el artículo 59 
del Decreto 1823 de 1954, en la que habrán de 
comprometerse a no cometer delito alguno du
rante el término de tres años, contados a partir 
del otorgamiento del beneficio, so pena de per
derla; 

''59 Disponer que una vez extendida la dili
gencia de que trata el numeral anterior se or
dena la. libertad incondicional de Cenón de J. 
Gutiérrez y Alcides de J. Clavijo; 

"69 Comisionar al señor Juez 29 Superior del 
Distrito· Judicial ele Medellín, con amplias facul
tades para que extienda la 'diligencia de compro
miso de que trata el numeral cuarto de esta pro
videncia, y 

'' 79 Disponer, que por la Secretaría del Tri
bunal, cumplido lo anterior, se expida el cer
tificado de que trata el artículo 11 del De
creto 2062 de 1954". 

. Entre los argumentos jurídicos que sirvieron 
de base al Tribunal Militar para adoptar la 
decisión a que se ha hecho referencia, se des
tacan, entre otros, los sigtüentes: 

'' . . . La definición dada por el Decreto 1823 
de 1954, para el delito político, es precisa en 
sostener que es aquel que ha tenido como móvil 
la pasión política, la aversión contra otra per
sona por el hecho de que aquélla milite bajo 
una bandera de política distinta. 

''Al considerar el presente caso, y a través 
de las tantas declaraciones que lo apoyan, se 
observa claramente que los móviles políticos 
fueron los que indujeron a Cenón Gutiérrez y 
demás acompañantes a cometer los delitos de lm; 
cuales aparecen sindicados, sea con la muerte 
de Luis Jaime Salazar, Francisco Antonio Lon
doño, Juan de Dios Londoño y Domingo Espi
nosa, por los robos· y saqueos de las casas que 
visitaron y por dondequiera que hicieron incur
siones, exigiendo a sus víctimas requisas espe
ciales como también certificados de la Alcaldía 
y Comité Conservador. Esto lo dicen Ramón 
Antonio Parra; E~frasio Parra, Cesáreo Henao, 
Félix Enrique García Arcila, Horacio Aguirre 
Duque y otros. 

''Todos los sindicados figuran como naciona
les colombianos, con la advertencia de haber sido 
siempre autores de los homicidios y demás delitos 
de que trata el proceso (sic) y que indican de 
manera óerta que fue el móvil político del que 



] 

Números 2253-2254 GACETA JUDICIAL 397 

se viene hablando el que sirvió de base para la 
consumación de los ilícitos. 

''Habiéndose cumplido los requisitos exigidos 
por el Decreto 1823 de 1954 y encontrándose que 
el motivo político dio origen a la consumación 
de las infracciones de que se habla, debe con-

. cluírse que tal cuestión partidista fue el arma 
principal para que los procesados encabezados 
por Cenón de J. Gutiérrez, perpetraran los ho
micidios de que se habló en principio y demás 
delitos que reza el proceso. 

''El artículo 4Q del Decreto 1823 de 1954 ex
cluye de la gracia los delitos que revisten carac
teres de atrocidad. 

''En el caso presente, la falta de las corres
pondientes pruebas de autopsia no permiten 
determinar si las víctimas pudieran haber sido 
sometidas a prácticas supliciatorias, demostra
tivas de extrema insensibilidad moral en los 
delincuentes, y esa falta de prueba obliga la apli
cación de un criterio benigno. 

''En tales condiciones -concluye el Tribu- . 
nal-, los delitos de homicidio y robo cometidos 
por los sindicados, serán merecedores de la 
amnistía''. 

El Magistrado doctor Santiago V anegas Las
prilla se apartó de la decisión tomada por el 
Tribunal, salvando su voto, de cuyo texto se re
producen los siguientes apartes, para esclarecer 
1>uficientemente las circunstancias que antecedie
ron al caso sub judice: 

'' ... No se trajeron al proceso -dice el doctor 
Vanegas-, ni las diligencias de levantamiento 
de los cadáveres, como tampoco las autopsias, 
pruebas con las cuales se hubiese podido de
mostrar los caracteres de atrocidad que pusie
ran de presente extrema insensibilidad en los 

. procesados . ,. . ''. 
'' ... Si se repasan las constancias procesales 

bien se podría deducir que no fue exactamente 
el ataque al Gobierno o la extralimitación en 
el apoyo o adhesión a éste o por aversión o 
sectarismo políticos, que se cometieron los reatos, 
sino el robo común que cubrían los acusados antes 
o después de perpetrar los homicidios, para di
simular o disfrazar sus delitos, exigiendo iden
tificaciones de partido. Tampoco considero viable 
el beneficio de amnistía por este segundo as
pecto". 

El señor Magistrado disidente, finalmente, se 
muestra a.vorde con los planteamientos señalados 
por el señor Fiscal del Tribunal, y al efecto 
transcribe parte de sus opiniones, con las que 
se identifica por completo. 

Con la. sola firma del Magistrado sustanciador 
del presente negocio, por auto de 14 de marzo 
de 1961 ( fl. 207), se ordenó la libertad condi
cional de los sindicados, comisionándose para 
tal diligencia al Alcalde de Rionegro ( Ant.). 
Ante este funcionario comparecieron los pro
cesados, quienE)s depositaron el valor de la fian
za exigida ($ 30.00 en total), y se comprome
tieron a no cometer delito alguno por el término 
de tres años. . 

Mediante auto de 12 de mayo de 1961 (fl. 217), 
el Tribunal concedió en el efecto suspensivo el 
recurso de apelación interpuesto por el señor Fis
cal Tercero ( fl. 194 vto.), contra la provid·encia 
de 17 de agosto del mismo año, proferida por 
dicha corporación. 

Al serle notificada la anterior resolución al 
señor Agente del Ministerio Público, éste, en es

. crito visible a folios 219, interpuso también el 
recurso de reposición, alegando para e_llo lo si
guiente: . 

'' . . . Igualmente, en mi carácter de Agente 
del Ministerio Público, manifiesto a Su Señoría 
y demás colegas de la Sala que interpongo con
tra la providencia de la que me acabo de noti
ficar el recurso de REPOSICION, a efectos de 
que sea ACLARADA en el sentido de que los 
tres presos por el asunto de la referencia, o sean 
Cenón de .J. Gutiérrez, Alcides de Jesús Clavijo 
y Manuel Cárdenas, continúen a órdenes de esta 

. corporación en su calidad de detenidos (sub
raya el texto), y, como secuela legal, el proceso 
se envíe a la honorable Corte Suprema de Jus
ticüi, en las mismas circunstancias que he 
mencionado''. 

El Tribunal Superior Militar resolvió el recur
so de reposición interpuesto, en el sentido de 
"REVOCAR la providencia del 14 de marzo de 
los cursantes, por la cual se ordenó la libertad de 
los procesados Cenón de J. Gutiérrez, Alcides 
de ,T esús Clavijo y Manuel Cárdenas, y disponer 
en su lugar la inmediata captura de los mismos, 
quienes deben ser puestos a órdenes de esta 
corporación''. · 

De esta decisión revocatoria salvaron el voto 
los señores Magistrados del Tribunal doctores 
Julio Sorzano Ordóñez y Santiago V anegas Las
prilla, cuya disidencia, en resumen, expresan 
así: 

'' ... Pese a lo dicho, el señor Magistrado po
nente, contrariando incluso lo que había dis
puesto en la parte resolutiva del proveído, y 
en pugna con los trámites previstos para el efec
to por la ley proc·esal, por sí y ante sí, mediante 
un simple auto de' sustanciación, fechado el ca-
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torce de marzo siguiente, ordenó la libertad pro
visional de los acusados, previa caución de diez 
pesos moneda corriente, y comisionó para que 
extendiera la diligencia de afianzamiento al señor 
Alcalde Municipal de Rionegro". 

Afirman los Magistrados disidentes que ese 
proceder ''es viola torio ele las normas regulado
ras del funcionamiento del Tribunal'' y que se 
contrapone a lo dispuesto en el artículo 325 del 
Código de Justicia Penal Militar, que habla de 
que "las decisiones se deberán tomar por ma
yoría de votos y en caso de empate, éste se 
ctecidirá por la intervención de un Magistrado 
lle las otras Salas escogido a la suerte". 

Por último, sostienen: 

''Quiere ello decir, entre otras cosas, que la 
libertad de los procesados, sea incondicional o 
provisoria, no se puede conceder en caso alguno 
por medio de un mero auto de trámite, sino en 
virtud de providencia interlocutoria discutida y 
votada en la Sala de decisión correspondiente, 
por los Mag·istrados que la componen, y después 
di? cumplidos los trámites pertinentt?s ". 

Expuestas, en la forma más detallada posible, 
las diversas incidencias pre¡;entaclas dentro del 
negocio, procede la Corte a decidir la apelación 
interpuesta, a que inicialmente se hizo referencia. 

Es bueno advertir que sobre idénticos hechos y 
los mismos incriminados existen dos procesos, uno 
iniciado a raíz de los acontecimientos del 26 de 
septiembre. de 1952 por la Alcaldía Municipal 
de San Rafael ( Ant.) y el otro iniciado en la 
Fiscalía del Juzgado Primero Superior de Me
dellín -Oficina Instructora- mediante denun
<:io presentado por la señora María del Carmen 
Arcila viuda de García. Como los dos procesos 
ctichos se complementan mutuamente, a ellos ten
drá que referirse forzosamente la Corte para el 
examen del caso snb judice. 

SE CONSIDERA: 

El epígrafe del Decreto 1823 de junio 13 
de 1954 reza textualmente: "por el cual se con
cede amnistía e indulto por los delitos políticos 
cometidos hasta la fecha y una rebaja de pena". 

El artículo 1 Q del mismo, dice : 
'' Concédese amnistía para los delitos políticos 

cometidos con anterioridad al 1 Q de enero del 
presente año. 

"Par& los efectos del presente Decreto, se en
tiende por delitos políticos, todos aquellos come
tidos por nacionales colombianos, cuyo móvil 

haya sido el ataque al Gobierno, o que puedan 
explicarse por extralimitación en el apoyo o ad
hesión a éste, o por aversión o sectarismo po
líticos''. 

Como puede fácilmente comprenderse, el in
cisosegundo gel artículo transcrito contiene tres 
cuerpos, fuera de la nacionalidad colombiana, a 
saber: 

a) Que el móvil de esos delitos políticos haya 
sido el ataque al Gobierno; 

b) Que puedan explicarse por extralimitación 
o apoyo al Gobierno, y 

e) Que el móvil de los mismos sea la aversión 
o el sectarismo políticos. 

El signo ortográfico de coma, y la o disyuntiva 
que claramente relieva el artículo, sirven de ma
nera muy eficaz para descomponer el t·exto legal 
en los tres requisitos enunciados. 

El señor Fiscal Tercero del 'rribunal Superior 
Militar, en su concepto de fondo de folios 176, 
así como el señor Magistrado doctor Santiago 
Vanegas Lasprilla, en el salvamento de voto de 
folios 195 a 198, para oponerse a la decisión ma
yoritaria del Tribunal destacan dos principales 
motivos, cuales son que los delitos revelan atro
cidad en su ejecución y como la gracia es condi
cionada, no puede accederse a ella; además, qnr 
no hubo móvil político en los hechos, lo que tam
bién se opone a la concesión del beneficio de la 
amnistía. 

Conviene examinar con el debido cuidado, 
como corresponde a una decisión de la tr&<;cen
dencia de ésta y después de metódica y exhaus
tiva lectura de cada uno de los procesos que se 
siguieron para la inv'estigación de los hechos, si 
con efecto acompaña la razón a los dos funciona
rios antes aludidos, o por el contrario, los funda
mentos en que se apoya la providencia recurrida 
por el señor Agente del Ministerio Público, qut' 
concedió la gracia, tiene respaldo procesal y por 
lo mismo no hay lugar a desecharla con una 
revocatoria. 

Bueno es hacer algunos enunciados como pre
misas de la decisión que ha de adoptarse, ya que 
en esta materia ele la amnistía, para su concesión 
o rechazo, es menester ceñirse estrictamente a los 
decretos que definen cuáles son los delitos que 
autorizan el beneficio, su naturaleza y los límites 
que tienen, los mismos que están determinados y 
circunscritos por los términos qúe emplea el le
gislador, si se quiere mucho más amplios que los 
que pudieran contener definiciones puramente 
doctrinarias o académicas, de contenido indu
dablemente más restrictivo en cuanto al signifi
cado y alcance de los ilícitos políticos que bene-
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ficia, la amnistía, tal como los contempla la doc
trina tradicional. 

Para lo anterior es conveniente recurrir a 
ciertas definiciones que aclaren el problema. En 
efecto, qué significa atrocidad y qué alcance 
tiene el concepto que prevé el decreto sobre ex
trema insensibilidad moral. 

Atroz, del latín atrox, gramaticalmente signi
fica en su primera acepción, según el diccionario 
de la Real Academia: ''fiero, cruel, inhumano''; 
y atrocidad, del latín atrocita.s-atis, en su pri
mera y segunda acepción ''crueldad grande y 
exceso, demasía''. 

Si se parte de las anteriores definiciones, a fin 
de examinar un determinado caso, es conveniente 
advertir que como el Decreto 1823 de 1954 en 
su artículo 49 faculta a una amnistía o indulto 
condicionados, puesto que previene que esos be
neficios, ''no se extenderán a los delitos cuyos 
caracteres de atrocidad revelen una extrema in
sensibilidad moral'' en quienes los ejecutan, es 
manifiesto que esa condición debe ser valorada 
en cada ocurrencia, con sujeción tanto al signi
ficado propio de los términos que emplea la ley 
como a las circunstancias probatorias que permi
tan darles tal carácter, pues siendo ello una apre
ciación subjetiva en lo que concierne a la 
atrocidad revelante de insensibilidad moral en 
los delincuentes, que COITesponde valorarla al 
Juez, los elementos probatorios por ser cuestio
nes de hecho necesariamente deben corresponder 
a aquella valoración, para armonizar esos con
ceptos subjetivos y objetivos, a fin de que con
duzcan a aproximar ·todo lo posible a la realidad 
jurídica aquel criterio, de modo que permita una 
decisión con rigurosa sujeción a los presupuestos 
invocados para el otorgamiento de la gracia. 

En caso semejante, esta misma Sala de la Corte 
expresó que el propósito del decreto de amnistía 
fue sin duda extender el beneficio a muchas 
ocurrencias que no podrían acogerse a él si se 
aplica para apreciarlas un criterio restrictivo 
y quelas circunstancias de su extensión y apli
cabilidad por estar condicionadas a determinados 
requisitos, éstos deben analizarse detenidamente. 

El repaso minucioso de los procesos conduce a 
formular los siguientes interrog~ntes: 

Hasta qué punto obró en estos hombres una 
equivocada y errónea creencia de que sus actos 
servían como adhesión al 'Gobierno o como de
fensa de los ideales políticos que profesan o como 
sentimiento de odio o de pasión sectaria contra 
sus adversarios. 

Es difícil contestar, aun con la más atenta y 
minuciosa lectura del proceso. Para dar respuesta 
a estos interrogantes sería necesario adentrarse 

en el examen de una situación sociológica, todavía 
no superada, que podría quizá responder, por 
aproximación, esas preguntas. No es el caso de 
hacerlo ahora; pero sí tomar nota de que pre
dominó en todos aquellos, o en algunos de ellos, 
una psicosis colectiva, de mutua y recíproca 
intolerancia y posibles estados de paranoia social 
(Guillermo U ribe Cualla, ''Medicina Legal y 
Psiquiatría Forense", págs. 671 y 672, 5;¡t edi
ción) , con .características de perseguidos-perse
guidores en los estratos de una" sociedad domi
nada por la violeucia partidarista. 

No se dice lo ant'erior para justificar crimen 
ninguno, ni violencia alguna, pues todos deben 
ser vehementemente condenados; pero sí a modo 
de explicación de conductas individuales, que 
llevadas por un torbellino de pasiones políticas 
-de ataque y de def<Cnsa- pusieron una coope
ración delictuosa a una época que el legislador, 
con muy buen acuerdo, ha preferido olvidar an
tes que sancionar, para que aquel olvido del 
pasado conduzca a una revaloración socioló
gica de los estratos arectados con más intensidad 
por la perturbación del orden ocurrida. 

Ese, sin duda, fue el objetivo del decreto. El 
refleja el propósito de amparar eón gracias es
peciales una delincuencia bochornosa y humi
llante, para que ese olvido gravite en forma 
de l·enitivo y cure dolencias sociales de aquellas 
en que muy pocos resultan inocentes y la misma 
comunidad puede ser culpable. 

Explicado así el Decreto en la forma breve 
que corresponde a una providencia judicial de 
esta índole, conduce a darle esa aplicación con 
sentido de benevolencia a las normas que 
contiene sobre los beneficios de amnistía e Ül
dulto, no porque se contribuya con ello a la 
impunidad, sino porque de los fundamentos 
jurídicos de tales beneficios se desprenden con
sectl'encias que , no es posible desconocer para 
la decisión de cada caso en particular, ya que 
sólo en determinadas ocurrencias es como cabe 
aprehender si puede o no concederse la gracia 
especial que otorga el Decreto, concebido pre
cisamente con 'el ánimo de cicatrizar la violenta 
conmoción política que determinó una lucha por 
el poder, en la que participaron tanto autores 
materiales como intelectuales y de la que no fue 
ajena la misma autoridad, la cual sólo mediante 
beneficios excepcionales puede servir para que 
una justicia distributiva no haga recaer el rigor 
de la ley sobre unos pocos cuando pudieron ser 
muchos los responsables. 

Hay hechos en el proceso que permiten apo
yar este criterio. En su segunda indagatoria de 
folio 36 y siguientes (2'9 proceso) Cenón de J. 
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Gntiérrez García, a quien se atribuye la jefa
tura de los cuadrilleros, acepta que acompaüó 
a unos agentes de policía estando en Caracolí, a 
una comisión de orden público, persiguiendo a 
una chusma. Afirma asímismo que le dieron un 
grass, pero que no tuvo ocasión de hacer uso 
de "él. También acepta. que estuvo en otra co
misión de esa misma índole ''por los lados de 
Puerto Nare, en un punto que creo se llama 
Cañoseco'' y que la finalidad ele esas comisio
nes no fue otra cosa que "la persecución de la 
chusma.". Al preguntársele en cuáles otras re
giones actuó o le ayudó a la policía en comisione~ 
de orden público, contesta que ''por los lados 
del Jordán para abajo hasta Caracolí, con el 
Teniente Rojas''. Al inteTrogarle que ''diga si 
al acompañar a esos agentes en las eomisiotH?S 
aludidas, manifieste si el permiso que le dieron 
fue por escrito y en tal caso, si lo conserva, 
sírvase presentarlo, responde: Yo no tengo ni 
tenía permiso, era que ellos me llamaban a que 
los acompañara". Y continúa el interrogatorio 
y las. respuestas: "Pregunta: i Sabe usted el 
peligro que hay al actual' como ayudante de la 
Policía? Respuesta: Yo no sé ni qué ]Jeligro 
hay o habrá ayudándole al Gobierno ... Pregn
ta : ¡,Recibió usted algún beneficio de la ayuda 
al Gobierno~ Respuesta: Pues no, el beneficio 
fue ir a la cárcel, donde estuve tres meses y 
medio. Pregunta: ¡,Diga usted si su ayuda fue 
voluntaria o usted recibió dinero por i:tctuar ~ 
Respuesta: Pues eso era casi voluntaria, ellos 
recogían los civiles para que los acompañaran. 
Pregunta: b Actuó usted o ayudó en comisiones 
por San Juliún? Respuesta: Por San Jnlián no". 

En otra parte, en la misma deelaTación de 
inquirir, se le preguntó: ''Cuando usted prestó 
sus servicios al Gobierno como Agente ele la 
Policía en Barraneabermeja ¡,salió usted en co
misiones de orden público '1 Respuesta: No, SP

ñor; fue en la misma ciudad. Pregunta: ¡,Cuál 
<'ra su Comandante de Compañía o Comandante 
de Policía en ese entonces? Respuesta: Un Cabo 
Delgado era Comandante de la Compañía donde 
yo trabajaba, es decir, él era el que mE' mandaba 
a mí; del nombre del Comandante de Policía 
no me acuerdo''. 

Esta confesión de quien se dice fue el jefe 
ele los cuadrilleros que cometieron los ilícitos a 
que se refiere el proceso, debe ser tenida en 
l~uenta, porque no hay hecho alguno que la COJI
tradiga o la desmienta. Deductivamente, ele sus 
propios términos, resalta que Cenón ele J". Gu
ti.érrez actuó en aquellas épocas aciagas como 
agente del Gobierno y que requerido para tal 

menester, prestó sus servicios en comisiones df' 
orden público. 

Tratándose del jefe de una asociación para 
tales objetivos, es natural que sus compañeros 
obedezcan a semejantes propósitos. Y como no 
pudo reunirse en el proceso prueba adecuada 
para conocer con exactitud la finalidad pers<•
guida por los componentes de la cuadrilla, ló
gico es que se determine por deducción que obe
decieron a los mismos peopósitos del jefp y los 
animó igual espíritu ele sectarismo político, 
porque la asociación naturalmente crea llii 

vínculo moral y físico para acometer determi
nadas empresas, vínculo que se manifiesta 011 

cada nuo ele los individuos que la forman, en la 
misma dirección que le asigna quien la comanda. 

Hay hechos en el informativo que permite11 
determinar la conducta de los incrimiuados como 
espíritu de adhesión al Gobierno y de sentimiento 
sectario de odio o animadversión políticas. 

Así, por ejemplo, Ramón Antonio Parra (fls. :-¡ 
y vto. del primer proceso), afirma: 

''Antes de nosotros llegar a la casa salieron a 
encontrarnos varios de dichos hombres y después 
ele preguntarnos quiénes éramos nos pidieron las 
cédulas y yo que la llevaba en el bolsillo Sf' la 
mostré junto con un certificado que me había 
expedido la Alcaldía y el Comité Conservador. 
y entonces me dijeron que siendo yo conservador 
por qué trabajaba con un cachiporro liberal"·. 

:rosé Enfrasio Parra afirma: 
''El miércoles veinticuatro del presente m<'s 

estaba yo con mi hermano Ramón Antonio Parra 
trabajando en la finca Santa Rosa, de propiedad 
de don Telésforo Colorado, y por ahí a las eineo 
ele la tarde nos dirigirnos hacia la casa clP ]a 
finca, cuando al camino salieron a f'ucontrarnos 
varios hombres de los que estaban en la casa '" 
que yo los había visto ele lejos, no recuerdo cuin;
tos nos salieron al encuentro, y nos preguntaron 
primero si éramos conservadores, nos pidieron las 
cédulas, y mi hermano que la llevaba con un 
certificado de esta Alcaldía y del Comité CoJI
servaclor se las mostró y la cédula mía la traÍ<lll 
ellos y me la entregaro~ y nos dijeron que eomo 
conservadores no podíamos estar trabajando (:on 
liberales, que nos saliéramos de allá, porque eso 
lo iban a quemar ... ". 

Cesáreo He nao declara: 
"Pues bien, esa gente llegó a nn casa y u no 

de ellos, ele los desconocidos, me preguntó por 
Pascual Giraldo, por la gente que había en mi 
casa y su filiación política, y después de cons
tatar que todos eran conservadores salieron v 
se fueron, y el que me había hablaüo se devolvi.ó 
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y me dijo: 'Bueno, estos muchachos que con
sigan su cédula y sus credenciales, nosotros an
damos respaldando al conservatismo y arrasando 
al liberalismo'." ( Fl. 5 del primer proceso). 

Po e último, Horacio Garcés ( fl. 13 y vto.), 
declara, entre otras cosas: 

"El tal Capitán y esa gente forastera dijerm1 
que ellos venían de Caracolí por cuenta del Go
biCI·no y creo yo qne por decir esa gente que 
(~ra del Gobierno encontraron quienes los acom
paiíaran como los que he nombrado" (se refiere 
a varios individuos que cita como acompañantes 
de la contrachusma, armados también de pei
u i !las y escopetas). 

De manera que el odio sectario se pone de 
manifiesto y queda exhibido como el motivo de
terminante de los hechos, ya que se mostraba 
aun al del prop.io bando, cuando no correspon
día al sentimiento de que estaban poseídos los 
sindicados. , 

Por lo demás, la misma destrucción de los 
objetos sustraídos a las casas ele los enemigos, 
que eran saqueadas desechando el beneficio que 
pudieran obtener del pillaje, demuestra que el. 
propósito que animaba a los agentes de tales 
depredaciones era más que todo destruír para 
eausar daño al adversario o al correligionario 
político, a modo de intimidación o amenaza. Exis
ten testimo1úos -que afirman que echaron al ftw
go muchos de los objetos tomados de las habi
taciones saqueadas. 

Además, si la insensibilidad moral 110 es 
susceptible de comprobación, directa por- alguno 
de los medios que conducen racionalmente a la 
certeza legal y· sólo puede apreciarse, por )o 
mismo, en función subjetiva del propio fallador, 
sirviéndose nara ello de los medios de que pueda 
disponer pai·a formar su criterio, así sean ellos 
escasos, como en el evento que se estudia, no es 
posible menospreciar ningún dato que permita 
aproximarse a la verdad o al menos sirva para 
valorar una circunstancia que por la índole pro
pia ele su naturaleza, escapa a la funclamentaeión 
de una realidad protuberante. 

Algún asomo, al menos, de sensibilidad hu
mana y moral se refleja en el episodio que r~lata 
el t<>stimonio ele Julia Amanda Colorado V1ana, 
eonfirma el ele su hermana Gabriela (fls. 11 y 
vto. y 12) y corrobora Eufrasio Parra (fl. 4 
vto.). 

Narra en efecto, lo siguiente, la primera: 
''Y como se llevaron mi máquina 'Singer' de 

coser y yo vi que el Capitán era el que man
daba me' le humillé mucho y le rogué que no 
se llevara mi máquina, que la llevaban amarrada 
C'll unas cargas, y entonces el Capitán ordenó 

q{lC me la dejaran y la soltarm1 y la dejaron por 
allá a orillas de un monte, y allí fue por ella 
Eufrasio Parra". 

lJa segunda declarante dice: 
"La máquina 'Singer' ele mi hermana Julia 

se la alzaron, pero por los ruegos de ella se la 
devolvieron''. 

'l'odo esto lo confirma, como ya se dijo, Eu
fr-asio Parra, quien dice en lo pertinente: 

"Y como digo, lo que se pudieron alzar d(-~ 
la casa, inclusive una máquina ele coser, de .Tu
lia, hija de don 'l'elésforo, pero ella, a los ruegos 
de que no se la llevaran la maquinita y como 
ya la llevaban en camino, el que mandaba dio 
orden de que la dejaran, y el hermano mío fue 
por ella a la orilla del monte''. 

'l'ambién sorprende, frente a la manera como 
la violencia ha desatado los genocidios en· el 
país, los cuales 110 bastan a los forajidos si no 
llevan como secuela el ultraje al pudor de las 
mujeres, con los atropellos más inauditos y opro
biosos, que ninguno de los testimonios acusa
dores del proceso se alce para atribuír a los 
agentes de los delitos de que se trata, actos de 
esa especie. Hubo muertes violenüts, pillaje, 
robos, especialmente de semovientes, quizá para 
el transporte de los delincuentes, pero no se 
registró episodio alguno que denunciara que a 
la comisión de esos delitos agregaran otros, qnc 
tal vez más que los aludidos, demuestran que a 
la orgía de sangre y pillaje, sigue también la 
del macho feroz que viola vírgenes, atropella 
mujeres inermes y cubre de vergüenza y des
honor a. sus víctimas. 

Necesario es destacarlo así, para que se vea 
que dentro del contraste de los cuadros, no todo 
es proclive, y que se adivina, entre Jo sombrío 
de los delitos, algún asomo de sensibilidad mo
ral, tan escasa o nula en tantos otros episodios 
semejantes. Relievarla es función ele la justicia, 
porque con igual celo corresponde al Juez eo
nocer de los hechos que denuncian una conducta 
criminal, como los demás que reflejan alguna 
;-ltenuación o moderación del reproche que en
tt·aña esa conclueta, sobre todo cuando se trata 
ele juzgar sucesos no susceptibles de demostra
eión probatoria, sino circunstancias subjetivas 
que la ley enuncia y al juzgador toca adPcua
dar a detern'linada r-esponsabilidad para hacerla 
menor o mayor, o al menos fijar el grado el(' 
sensibilidad o insensibilidad que el caso coH
lleva, a fin de valorarlo en la justa medida que 
le corresponde, sobre todo en acontecimiento~ 
que el- olvido buscado con la gracia de la aw
nistía. quiere bonm·, como medio para buscar 
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una readaptabilidad social de los que delinquie
ron por odios políticos o fue su conducta deter
minada por móviles de esta índole. 

El señor ~-,iscal del Tribunal Superior Militar 
destaca varias declaraciones para reafirmar su 
tesis de que los delitos fueron atroces. Aparte 
de que casi todos ellos son de parientes próxi
mos de las víctimas, conviene hacer algunas 
consideraciones al respecto. 

En primer término, todos los declarantes están 
conformes en afirmar no haber oído sino un 
solo disparo por los lados en que fueron cum
plidos los homicidios. Según esto, debió em
plearse entonces armas blancas de peso, como 
machetes o peinillas, de gran poder vulnerante. 
Por desgracia la falta de reconocimientos por 
experticio, aun de empíricos, dificulta en grado 
snmo toda conclusión positiva sobre el particu
lar y sólo puede procederse a base de hipótesis, 
que por serlo distan mucho de permitir la cer
teza con que el Juez penal debe proceder en sus 
juicios. 

Son consejas y decires lo que existe en el 
proceso con referencia a que los malhechores 
impidieron el entierro de sus víctimas. Los de
clarantes al respecto se limitan a afirmar que 
ellos aconsejaron ese proceder, porque dicen que 
por más partidarios de los principios políticos 
de los forajidos que fueran los que tal cosa 
llevaran a cabo, se exponían a ser víctimas a su 
yez de su violencia. Prueba aceptable sobre este 
punto no existe en los autos. 

·Lo mismo ocurre con lo atinente a la atro
cidad de los delitos, que sirve de argumelito al 
señor Fiscal para oponerse a la gracia concedida, 
ya que la prueba testimonial nunca suple a la 
que dado el rigor del cargo y lo que significa 
esa calificación debe exigirse para establecerla. 

La Sala comparte, por lo demás, los argumen
tos que sirvieron a los Magistrados que por ma
yoría y en unión del Mayor General Jorge E. 
Villamizar Flórez, Presidente del Tribunal Supe-· 
rior Militar, en su calidad de Comandante de las 
Fuerzas Armadas (art. 321 del C. de J. P. M.) 
decretaron la amnistía en favor de los procesados. 
Ninguna de las razones de los funcionarios opues
tos a tal decisión, convencen de que no están 
reunidos los requisitos que el Decreto que tal 
gracia otorga exige para concederla. 

Un aforismo que humaniza la justicia pena:l y 
que ha regido en todos los tiempos aconseja al 
Juez en todo ca¡;¡o de duda, la abstención. Las 
duelas en este proceso son manifiestas y por ello 
cabe dar aplicación a aquel justo principio. 

Anota el Maestro Can·ara, sobre la materia, 
lo que sigue: 

''El título de delitos atroces y atrocísimos dado 
universalmente en la vieja práctica a ciertas 
formas criminosas, no fue una mera distinción 
de nombre: detrás de las palabras existía des
graciadamente una terrible realidad. Pero esta 
realidad no fue igual en todas las prácticas an
tiguas. En algunas de ellas .la calidad de a.troz 
atribuída a un delito conducía no sólo al efecto 
11atural y tolerable (dentro de ciertos limites) 
de una penalidad más severa, sino también a 
ulteriores e inicuos efectos ele admitir en los 
delitos atroces pruebas excepcionales o (como 
se decía) privilegiadas, de condenar con poca 
pmeba, de restringir los términos y las facul
tades de la defensa, de castigar a los cómplices 

· a la par de los autores principales y la tenta
tiva a la par del delito consumado y otras enor
midades semejantes, con las cuales se concul
caba la humanidad, el buen sentido y la justi
ticia, ya que, al revés, importando la mayor atro
cidad del delito un castigo más grave, el efecto 
del procedimiento debe ser precisamente el con
trario, vale decir, de dndatr 'más para condenar 
y de conceder mayor amplitud a la defensa, en 
razón del mayor peligro que amenaza al ino
cente. Sin embargo, como he dicho, este irra
cional efecto ele la atrocidad del delito no fue 
universalmente aceptado, y en homenaje a la 
verdad se debe decir que especialmente en las 
prácticas alemanas, pr·evaleció la regla. opnesta, 
de qne la atr·ocidad del delüo debía tornarse en 
cnenta· para actnar excepcionalrnente, in ptt
niendo non vera in procedendo: Mollero, Semes
trium, Libro 3«?, Capítulo 17. Los canonistas 
encontraron en la calificación de atroz y atrocí
simo tema para proponer la cuestión de si para 
estos delitos debía o no acordarse la inmunidad 
eclesiástica''. (Las subrayas unas son propias 
del texto y otras de la Corte. Programa. Parte 
Especial, Vol. VI, N«? 3070, páginas 169 y 170). 

De aquí que la Corte Suprema -Sala Penal
administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por autoridad de la ley, concluya resol
viendo lo siguiente: 

1 «? CONFIRMAR, como en efecto confirma, la 
providencia del 17 de febrero de 1961, proferida 
por el Tribunal Superior Militar, mediante Ja 
cual otorgó el beneficio de amnistía a los proce
sados a que se hizo referencia en la parte motiva 
de este negocio. 

2«? ACCEDER a la libertad solicitada por los 
dos únicos sindicados que se encuentran dete
nidos, Cenón ele J. Gutiérrez y Alcides ele J. 
Clavijo, con la fianza y promesa que tienen sen
tada a folios 215 vto., constituída ante el Alcalde 
Municipal de Rionegro ( Ailtioquia), el 22 de 
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marzo de 1961, siempre que no sean solicitados 
por ninguna otra autoridad de la República y no 
esté ordenada su detención por otro u otros 
delitos. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Ga.ceta, J7tdicinl. 

H·u.mberto Ba,1;rera, Domíng1tez, Simón Montero 
To1·res, Gusta-vo Rendón Gaviria,, Julio Ronwllo 
Acosta, Angel Ma;rtín Vásquez A., Primitivo 
V C1"f}am Crespo. 

Pioqwinto León L., Secretario. 



HOMli:CJI][)JIO.- NUJLli][}AUES CONS'Jl'li1'UCliONAJLES 
/ 

llndebida aplicación del ][}ecreto 012 de 1959. Prospera la causal 4\l de casación. linvalidación 
parcial de lo actuado. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

La aplicación retroactiva del procedimien
to establecido en el Decreto 012 de 1959 
implica violación del artículo 26 de la Carta. 

COR'l'E SUPREMA DE .JU8'1'ICTJ1.-SALL:t 
PEN AL.-Bogotú, nncvc de '11Wl':2'0 de mil no
·ucc1:cntos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doetor li ttm berto Ba
tTera Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver sobre el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal Superior de Ibag·né, de 3 de marzo 
de 1961, por la cual impuso al procesado Juan 
de Jesús o Juan de Dios Giraldo Granada la 
pena de veinte años de presidio, como respou-

. :-;<<ble del delito de homicidio cometido en la 
persona de Stella Rodríguez ele Hernández. 

Invoca el demandante la causal enarta de ca
sación, e indica como apoyo de su pedimento el 
hecho de haberse anlicado en el juzgamiento de 
:m mandante los trá~nites que indicaba el Decreto 
<·xtraorclil1ario 012 de 1959 en vez de los más 
ainplios del Código de Procedimiento Penal, incu
tTiéndose así, en una violación ele lo previsto en 
el artículo 26 de la Carta, dado que el delito de 
que se sindica a Giraldo Granada tuvo ocurrencia 
antes ele entrar a regir aquel estatuto. 

CONCEPTO Dl~L ~UNISTEIUO PUBLICO 

El señor Procurador 19 Delegado en Jo Penal 
pide que se case la spntencia recurrida, por 

cuanto aparece demostrado el cargo que haec 
el demandante, con invocación de la causal cuat·
ta del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Anota el señor Agente del Ministerio Públieo 
que "es absolutamente cierto que con la aplica
ción del Decreto ... " extraordinario número 012 
de 1959 ... , "a un proceso como el presente, que
daron restringidos los medios de defensa propios 
del acm;ado recurrente, dando ello lugar a re
eonocer que se ha incurrido en una nulidad ele 
carácter constitucional. Al respecto, la honm:able 
Corte ha sido terminante al sostener en multitud 
de sentencias, de todos conocidas y que, por 
tautó, no es del caso citar, que la aplicación del 
decreto en cuestión, con respecto al juzgamiento 
de hechos cometidos antes de la vigencia del 
mismo estatuto, genera un quebrantamiento tle 
forma que fuerza a subsanar". 

LA SALA CONSIDERA 

I..~os hechos de que se sindica al nombrado Gi
raldo Granada ocurrieron en los primeros días 
del mes de diciembre de 1958, época para la 
cual no había sido expedido el Decreto 012 
de 1959. 

No se ciñó, pues, este proceso a las normas dP 
tr-ámite pertinentes, o sean las q ne señala el 
Código de Procedimiento Penal, en vigor cnan
do el delito averiguado fue cometido. 

Se incurrió, entonces, en la violación ele las 
garantías previstas en el artículo 26 de la Uous
titución Nacional, lo cual acarrea la nulidad 
del proceso desde el auto de 20 de agosto 
de 196Ó, por el cual se declaró cerrada la inws
tigación. 

Esta nulidad de lo actuado y la necesaria 
invalidación ele la sentencia recurrida, ampara, 
igualmente, al menor Educardo Granada Rin-
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eón, de 15 años de edad, quien fuera condenado 
a la pena de dos años de reclusión y cuyo juzga
miento corresponde al Juzgado de Menores. 

Asímismo, la nulidad del proceso deja a salvo 
la absolución proferida en favor del recurrente, 
Juan de Jesús o Juan ¿le Dios Giraldo Granada 
y del menor Educardo Granada Rincón," res
pecto del delito de robo de que fueron sindicados. 

Prospera, pues, la causal cuarta de casación 
i nvoé~acla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pc
mtl-, administrando justicia en nombre de la 
l~epública y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Procurador 19 Dele
gado en lo Penal, INVALIDA P ARCIALMEN
'l'E la sentencia del Tribunal Superior de !bagué, 
ele que se ha hecho mérito, a fin de que se reponga 
el procedimiento en l~;t forma señalada en este 
fallo. Queda en firme la absohición proferida en 

fayor de los procesados Juan de Jesús o Juan 
de Dios Giraldo Granada y Educardo Granada 
l~incón, respecto del delito ele robo ele que se 
les ~;illdicó. Igualmente, la invalidación de la 
sentencia y la nulidad del proceso es extensiva 
a la condena hecha al procesado Educardo Gra-

. nada Rincón, ele quince años ele edad, quien 
habrá "de ser juzgado por el respectivo Juez ele 
Menores. 

Cópiese, uotifíqucse y devuélvase el proceso a 
la oficina ele origen. 

JiwrnbD1'fo Ba1Te1·a. Dorníngnez, Súnón Montero 
Torres, Gusta·vo Rendón Gavú·ia., JnUio Roneallo 
A costa, Angel Ma.rtín V ásqnez Abad, Pr·im-if·ivo 
V erga.ra. C1·espo. 

P.ioqnúJ.to León, Secretario. 



Ninguna de nas dos infraccio1rnes penales, ni ninguna otra, fue cometida por ell Gobernador 
denunciado. Ell elemento psÍI!J!Uico en estos delitos. No se configuran por simple culpa. llte

quisitos de la responsabilidad penal. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. No es justo que la equivocación de un 
funcionario, no acompañada de mala fe, sea 
juzgada suficiente para incriminarle los de
litos de abuso de autoridad o de prevaricato. 

2. IBl dolo es la orientación de la volun
tad hacia un fin ilícito. Y en los supuestos 
que reprimen, como abuso de autoridad y 
prevaricato los artículos 171 y 168 del Có
digo Penal, respectivamente, corresponde al 
propósito de cumplir un acto arbitrario o 
injusto. Claro que para que se tenga la últi
ma de las dos infracciones es menester, así
mismo, que el agente actúe "por simpatía 
hacia unos interesados o animadversión ha
cia otros" conociendo que su sentencia, reso
lución o dictamen contrario a la ley, resulta 
expresa o manifiestamente injusto. 

3. Ninguna de estas dos violaciones pu
nibles admite ser cometida por simple negli
gencia o imprudencia (culpa). Y mucho 
menos cabe aceptar su existencia, cuando 
contra la presunción de buena fe que cabe 
admitir en la· actividad de los funcionarios 
públicos, no aparece prueba ~lguna que la 
desvirtúe. 

4. Sólo la conducta humana, de acción u 
omisión, que se acomod~ exactamente a una 
definición de la ley penal, es típica y con
siguientemente antijurídica (salvo los casos 
de justificación del hecho). Mas para que 
sea delictuosa requiere, además, que el actor 
obre culpablemente, esto es, ·con intención 
(dolo), o negligente o imprudentemente, sin 

· querer el resultado dañoso (culpa). 

5. Para deducir responsabilidad penal con
tra alguien, se requiere: a) Que su comporta
miento encuadre en una definición del Có
digo Penal, esto es, que reúna las condiciones. 
que tipifican un delito; b) Que el hecho sea 
antijurídico. Por tanto, que no aparezca jus
tificada la conducta, en razón de alguna de 
las circunstancias que eximen de responsabi
lidad o que permiten estimar el comporta
miento como jurídico; e) Que .exista "una 
acción psíquica que oriente y guíe la acción 
física" (Ferri), -salvo lo previsto en el ar
tículo 29 del Código Penal-, es decir, que 
se dé la culpabilidad: dolo, culpa. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, nueve de marzo de mil no
·veciento1> sesenta, y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Ha
ITera Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a calificar el mérito del su
mario que fuera seguido contra el doctor Ramón 
Lanao Tovar, Gobernador del Departamento del 
Magdalena, por razón de los cargos de preva
ricato y abuso de autor~dad que le fueron formu
lados por el doctor Carlos Dávila Barreneche, 
dado que la investigación fue clausurada y el 
Ministerio Público ha emitido su concepto. 

ANTECEDENTES 

En síntesis que acoge la Sala, el señor Pro
curador 29 Delegado en lo Penal señala los 
siguientes antecedentes: 
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''El señor Joaquín Bohórquez, por intermedio 
de su apoderado, doctor Joaquín Aarón Manja
rrés, formuló querella policiva contra Carlos Dá
vila Barreneche, a consecuencia de algunas ocu
paciones de hecho cometidas por éste en ten·e-

1 nos que se afirma· son de propiedad de Bohór
quez. La querella ;se presentó ante el Alcalde 
Municipal de Santa Marta; quien, habiéndola 
admitido, comisionó al Inspector de Policía de 
Gaira para que obtuviera la comparecencia in
mediata del demandado, con el fin de que ex
plique los motivos que haya tenido para obrar 
en la forma relatada por el actor. También se 
comisionó al mismo funcionario para que prac
ticara una inspección ocular, con testigos . ac
tuarios, 'a fin de comprobar los hechos denun
ciados' ( fs. 1, 6 y 6 vt.). 

''El Inspector de Policía de Gaira emitió, con 
fecha 5 de julio de 1960, el auto cuyo tenor es 
así: 

' ... De <.;onformidad con el auto anterior, de 
la Alcaldía, cítese al demandado para que con
teste los cargos que se le hacen en demanda 
materia de esta querella. Practíquese una ins
pección ocular al terreno materia ele esta litis, 
3 días después ele la notificación de esta provi
dencia, a partir ele las 9 ele la mañana' (f. 6 vt.). 

''El anterior proveído fue notificado a las 
partes según se acredita a ~olio 6 vuelto ele esta 
investig·ación. La inspección ocular fue aplazada 
para nueva fecha, de lo cual, se informó por ofi
cio a los apoderados ele las partes (f. 7 vt.). 

''Con fecha agosto 2 ele 1960, un día después 
del que tiene indicado los oficios antes mClicio
nados, el señor Carlos Dávila Barreneche dirigió' 
un memorial al Inspector de Policía de Gaira, 
en el cual solicitó que se revoque el auto que 
señala la fecha para la celebración ele la inspec
ción ocular y, al efecto, dice: 

'Me baso para esta solicitud e1v el hecho de 
que aún no se me ha citado para interrogarme 
sobre los motivos que he tenido para obrar en 
la forma en que lo he hecho y según los cargos 
de la demanda, de acuerdo con lo dispuesto en 
el ordinal 39 del artículo 651 del Código de 
Policía ... ' · · 

"Manifiesta, además, el señor Dávila, que con
fiere poder al doctor José Eduardo Gnecco C., 
'para que me represente en estas diligencias'. Tal 
memorial aparece firmado por Carlos Dávila y 
el do<;tor José Eduardo Gneccó, según se acre
dita al folio 8. 

''La anterior petición fue resuelta negativa
mente por el Inspector de Policía, quien estimó 

que al demandado se le había notificado la 
demanda y que igual cosa había ocurrido con 
el auto que decretaba la práctica de la inspec
ción ocular. Este proveído aparece copiado al 
folio 8 y 8 vuelto; las notificaciones a que allí: 
se hace mención están visibles a los folios G 
vuelto y 7 vuelto. 

"A folio 8 vuelto y siguientes, aparece la copia 
del acta de inspección ocular; y a folio 11 vuelto 
existe un auto cuyo tenor es el siguiente: 'Ins
pección de Policía.-Gaira, agosto 3 ele 1960. 
Cumplida la coii:üsión conferida por la Alcaldía 
Mayor, devuélvase la actuación a la oficina de 
origen.-Cúmplase ... ' 

"Después de algunas incidencias, la Alcaldía 
Municipal de Santa Marta emitió la providencia 
visible a folio 48 vuelto y siguiente, en la que se 
decretó 'la nulidad de toda la actuación, a partir 
del auto de cinco de Julio pasado, por medio del 
cual se fijó fecha para la diligencia de inspec
ción ocular, y en su lugar ordena se dé cumpli
miento, por parte del comisionado, a lo estable
cido en la regla 3:¡¡. del artículo 651 del Código 
de Policía, como está ordenado en el auto admi
sorio ele l:=t demanda' (f. 49). 

''Como la anterior decisión fue apelada por 
el apoderado del demandante, el negocio llegó 
a la Gobernación para que se desaterra la alzada, 
y cumplida la actuación pertinente, la Goberna
ción del Departamento del Magdalena resolvió 
revocar la providencia apelada y en su lugar 
decreta el statn qno anterior a los hechos materia 
de la perturbación, a que se contrae la demanda 
presentada por el doctor Joaquín Aúón Man
jarrés, a nombre y representación del señor Joa
quín Bohórquez, que ha dado lugar al presente 
juicio ... 

"Recibido el expediente por el Alcalde Muni
cipal de Santa Marta, éste dispuso en auto ele 
noviembre 9 de 1960: 'Obedézcase y cúmplase 1o 
resuelto por el superior. En firme esta providen
cia, remítase el expediente al señor Inspector d<' 
Policía del Corregimiento de Gaira, para que dé 
cumplimiento al stat·u qua decretado por el sn
perior, y para ello se le. comisiona'. 

''El Inspector el¡; Policía de Gaira dio cumpli
miento a la comisión impartida y fue así como, 
previa demolición de las obras construídas por 
el señor Car'los Dávila, el señor Bohórquez quedó 
en posesión material· del terreno materia de la 
demanda. El funcionario no levantó el acta co
rrespondiente a la diligencia anterior, 'por no 
haberse presentado ningún incidente durante f'l 
acto de la entrega' (fs. 54, 56 y 56 vt.) ". 
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LOS CARGOS l<'Omn:LADOS 

Luégo de anotar que la providencia proferida 
por la Alcaldía de Santa Marta -"por la cual 
declaró legales las peticiones de mi apode;ado' '-_, 
no en1 apelable, "de acuerdo co11 el articulo 67v 
drl Códi<~o de Policía del Departamento del Mag
dalena"~ dice el denunciante, doctor DáviJa Ba
rreneche, que el señor Gobernador Lanao Tova:r 
'' r·esolvió el recurso, violando expresa y ostensi
blemente el artículo mencionado, y a pesar ele 
la observación previa formulada ... '' contra la 
procedencia de tal recurso de la contraparte, 
lwcha por el doctor Gnecco Correa. 

Agrega que "no conforme C?J~. admitir :} recur
so y violar el Código ele Pohc1a, resolv10 fallar· 
el fondo mismo del negocio, agotando la segunda 
instancia sin haberse evacuado antes la primera 
instancia. Es decir, el señor Gobernador del De
partamento del Magdalena profirió sente1~~ia de 
srgunda instancia, al resolver la apelac_wn c~e 
un auto interlocutorio, sin que la prov1dencw 
recurrida tuviera ese recurso, ni haberse fallado 
eu primer·a instancia el negocio, y a pesar ?e la 
advertencia de mi apoderado, y de que la Igno
rancia . de la ley no sirve de excusa. Pero el 
asunto no termina ahí, ya que el señor Goberna
dor del Departamento del Magdalena. . . inme
diatamente dicta su sentencia la remite a la 
Alcaldía Municipal ele Santa Ma1-ta, para que le 
dé cumplimiento, sin antes cumplirse el proceso 
de las notificaciones de rigor". 

Anota por último el doctor Dávilct Barren:c~le 
que "con los anteriores hechos de la Adm~ms
tración Departamental. . . se_ me. ha. despoJa_do 
violentamente, en forma arbltrana, 1lt>gal e m
justa ele la posesión material de unos terrenos, 
~in haber sido vencido en juicio", y qne "es 
obvio que el Reñor Gobernador del Departamen
to ... se excedió y extralimitó en sus funciones 
Pn contra de una propiedad del suscrito, ya que 
él de ninguna manera podía pretermitir tan os
trnsiblemente normas procedimentales claras y 
expresas, que no dan margen para inter¡:~r.eta
ciones tan clt>scabelladas y absurdas. La mtldt>z 
el('] caso, como lo elemental de los principios vio
lados, son tan evidentes, que no pueden expl~
<·ar·se por ignorancia, irresponsabilidad o preer
pitud, sino como la consecuencia necesaria y fatal 
rle una intención deliberada y firme ele favorecer 
a una de la!' partes contendientes y de perjudicar 
a la otra". 

Con apoyo en Jo anterior, expresa que denuncia 
al doctor José Ramón Lanao Tovar "por los 
<leJitos dr prevaricato y abuso de autoridad, co-

metidos en ejercicio ele sus funciones ele Gober
nador ... " del Departamento del Magclalrna. 

RESULTADO DE LA AVERIGUACIOl\: 

El sumario adelantado arroja los siguientes 
elatos: 

P'rÚncro. Docnmcntos: 

Obran en el proceso los siguientes: 

a) Copia expedida por la Alcaldía de Santa 
Marta del expediente levantado con motivo de 
la querella policiva presentada por el señor Joa
quín Bohórquez contra el doctor Carlos Dávila 
Barreneche, del cual cabe transcribir las siguien
tes piezas: 

]9 Auto de la AlcalcUa 111-nnicipa,l de Santa, MG1·
ta, de 31 de agosto de 1960: 

Dice esta providencia : 
''En demanda promovida ante esta Alcaldí~, 

solicita el señor Joaquín Bohórquez, por med1o 
de apoderado, se ordene 'en forma inmediata la 
demolición de dos casas construídas dentro dr l 
predio Villa del Perpetuo Socorro por orden del 
doctor. Carlos Dávila B.', para lo cual se conce
derá al demandado lln término ele seis días. En 
derecho, fundamenta su acción el actor en los 
artículos 651 del Código ele Policía del Departa
mento, y 39 de la Ordenanza número 12 de ~95~. 
Admitida la demanda, por auto de 23. de JlllllO 

pasado, este Despacho ordenó la comparecencia 
inmediata del demandado Dávila Barreneche coll 
el fin de que explicase los motivos que haya te
nido para obrar en la forma relatada por el de
mandante y ordenó la práctica ele una inspeccióll 
ocular, con intervención ele testigos actuarios, 
para todo lo cual comisionó al se~or Inspec~or 
de Policía del Corregimiento ele Gan·a. Cumplida 
la comisión, el Inspector devolvió el expediente 
a la Alcaldía, y agotada la tramitación propia 
de estas querellas de policía, se procede a resol
ver previas las siguientes consideraciones: Esta
ble~e el artículo 651 del Código ele Policía del 
Departamento, en su regla tercera, que la tra
mitación de la acción propuesta es la siguiente : 
admitida la demanda, 'se procederá inmediata
mente a obtener la comparecencia del demandado 
a fin de interrogarlo sobre los motivos que tiene 
para obrar así', y en consecuencia con tal pre
cepto, la Alcaldía, como ya se vio, así lo dispuso 
en el auto admisorio de la demanda (f. 8). El 
Inspector comisionado, en proveído ele 5 ele julio 
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(f.-10), ordenó seguir el procedimiento indicado, 
v al efecto notificó dicho auto al demandado el 22 
~1el mismo mes ele julio. Mas, es lo cierto, que 
no se cumplió respecto al demandado, ni la dis
posición antes citada, ni lo ordenado por la pro
pia Alcaldía, puesto que no se le interrogó sobre 
los motivos o razones que le asistieran para haber 
obrado en la forma denunciada. La omisión 
anotada impidió, sin duda alguna, el derecho de 
clefensa del demandado. Se anota, además, que el 
funcionario comisionado llevó a cabo la diligen
cia de inspección ocular con intervención de 
peritos, y no con testigos actuarios, como estaba 
ordenado en el auto admisorio de la demanda. 
Al efecto, el Código Judicial, aplicable a las que
l"f'llas policivas por virtud de lo preceptuado en 
el artículo 491 del Código de Policía, dispone 
que el comisionado debe sujetarse al tenor lite
ral ele la comisión ( arts. 135 y 148). Esto es, 
r¡ue se está en presencia. de una nulidad consti
tucional, ya que se ha lesionado el derecho de 
defensa del demandado. Al respecto, la honora
ble Corte SupTema .de ,Justicia ha dicho que la 
nulidad constitucional, esto es, la que se pro
duce cuando se viola gravemente el derecho de 
defensa o normas fundamentales ele procedi
miento, se extiende también a los asuntos poli
eivos, y así, en sentencia de 13 de noviembre 
de 1928, expresa: 'Estima la Cüt·te, que las ex
presiones formal·irlades leuales, plcnünd ele j"or
tnas de ea,da. j-u.·ieio, · empleadas en los expresa
dos artículos 23 y 26, son fórmulas ~on que la 
Constitución ordena la observancia de los si
guientes requisitos: que. medie un procedimiento, 
Pl cual puede ser sumario y brevísimo cuando 
así lo requieran las funciones· rápidas de la 
policía preventiva y que el procedimiento en 
todos estos casos garantice a:l sindicado los me
dios ele defensa' (G. J., N9 1832, p. 193). En 
mérito de lo expuesto, la. Alcaldía, DECRETA 
la nulidad ele toda la actuación, a partir del 
auto de cinco ele julio pasado, por medio del 
cual se fijó fecha para la diligencia de inspec
ción ocular, y en sn lugar ordena se dé cumpli
miento, por parte del comisionado, a lo esta
blecido en la regla 3:¡1 del artículo 651 del Código 
de Policía, como está ordenado en el auto aclmi
sorio ele la demanda. Cópiese, notifíquese y 
cúmplase ... ". 

29 Providencia de la. Gobernación clel Depa;rta
mento del Maudalena, po1· la. cu.al resolvió 
el recurso de apelación interpuesto contra. el 
at~to a1~tes transcrito ·por el apoderado del 
sefior ,J oaqu:ín Bohórqnez: 

Se dice en este auto: 

''Gobernación del Departametno del Magda
lena.-Sección LegaL-Octubre treinta y uno de 
mil novecientos sesenta. El doctor Joaquín Aarón 
Manjarrés, obrando a nombre y representación 
del señor Joaquín Bohórquez, presentó querella 
de policía contra el señor Carlos Dávila Barre
neche, para que previos los trámites indicados 
en el Código de Policía se ordene 'la demolición 
de las dos casas construidas dentro del predio 
Villa del Perpetuo Socorro', predio éste situado 
en jmisdicción del Municipo de Santa Marta. 
Por providencia de fecha veintitrés de junio del 
año en curso, la Alcaldía Municipal de esta ciu
dad admitió la demanda y ordenó practicar una 
diligencia. de inspección ocular en el sitio materia 
de la perturbación a que se refiere la demanda 
que ha dado lpgar al presente negocio. Para 
practicar la diligencia mencionada. se comisionó 
al Inspector de Policía d~ Gaira, funcionario éste 
que por auto de fecha cinco de julio del año en 
curso, ordenó llevarla a cabo, '3 días después ele 
la notificación'. El proveído del Inspector fue 
notificado el 22 de julio de 1960 (f. 10) de este 
expediente. Al folio 14 de este negocio, obra el 
poder que el doctor Dávila Barreneche otorga al 
doctor .José Eduardo Gnecco C. A los folios 14, 
16, 17 y 18 de este expediente, obra el acta de la 
diligencia de inspección ocular, practicada por el 
Inspector ele Policía ya mencionado, en el predio 
objeto de la querella de policía, y de su lectma 
se infiere claramente que éste coincide con el 
descrito en la demanda que obra al folio 19. De
vuelto el negocio ·por el funcionario comisionado 
a la Alcaldía de esta ciudad ... se produjo la 
providencia de feclia 31 de agosto último, por 
virtud de la cual se decreta 'la nulidad de toda 
la actuación, a partir del auto de cinco ele julio 
pasado, por medio del cual se fijó fecha para la 
diligencia de inspección ocular'. El doctor ,J oa
quín Aarón Manjarrés, al notificarse de la pro
videncia dictada por la Alcaldía Municipal de 
Santa Marta, a que se alude en el aparte ante
rior, interpuso contra ella el recurso ele apela
ción, el cual le fue concedido para ante esta Go
bernación, donde ha sido tramitado en la forma 
prevista por la ley, y se pasa a decidirlo en el 
fondo, previas las siguientes consideraciones: Del 
contexto de la demanda formulada por el doctoT 
Joaquín Aarón Manjarrés ... se viene en conoci
miento que su finalidad es la ele obtener un sta.t·n 
qno inmediatamente anterior a los hechos objeto 
de la perturbación, de acuerdo con lo que al res
pecto predica el artículo 14 ele la Ordenanza 8G 
ele 1942, que es del siguiente tenor: 'La misió11 
de la policía por regla general se reduce a 
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mantener el statu qno actual, si no se registran 
aún vías de hecho o a restablecer el statu quo 
inmediatamente anterior a los hechos materia ele 
la controversia, en especial tratándose de inmue
bles'. En el caso sub jndice, se produjo la per
turbación o la vía de hecho, como dice el Código 
de Policía, lo que se explica con la lectura de las 
declaraciones presentadas por la parte actora., y 
el acta ele la diligencia ele inspección ocular ·a 
que ya ¡;;e ha hecho referencia. Entonces, se jus
tifica la intervención de la policía, ya no podrá 
dilucidar el nroblema relacionado con el dominio 
del predio o-cupado, sino para saber si éste es
taba en poder de otra persona, y si contra la 
voluntad ele éste se produjo la perturbación. De 
la lectura de las declaraciones y de la escritura 
número 63, de 12 de febrero de 1957, pasada ante 
la Notaría Primera ele esta ciudad ( fs. 20 a 35), 
se infiere que el señor J oaquíu Bohórquez venía 
ocupando con ánimo ele señor y dueño, el predio 
denominado 'Villa del Perpetuo Socorro', situadó 
en jurisdicción de este Municipio; y del acta que 
registra la práctica de la diligenc.ia de inspección 
ocular, practicada por rl Inspector Municipal de 
Gaira, se concluye que se produjo el hecho per
turbatorio denunciado en la querella de policía. 
Y si esto es así, se rxplica la tramitación que 
se le diera al negocio, que no es otra que la 
indicada por la Ordenanza 12 de 1954 y la re
gla tercera del artículo 651 del Código ele Po
licía vigente. Ahora, en presencia de la nulidad 
decretada por la Alcaldía Municipal ele Santa 
Marta, por medio ele la providencia objeto del 
recurso de alzada, es pertinente estudiar si en 
realidad se ha generado la nulidad constitucio
nal por violación ostensible de las normas de 
defensa del derecho, consagradas en el Código 
de Procedimiento Civil. Al folio 10 de este ex
pediente aparece la diligencia de notificación del 
señor doctor Carlos Dávila Barreneche, deman
dado en el presente asunto, mediante la cual 
se le hizo saber que contra él se había instau
rado una demanda y que se iba a practicar una 
diligencia de inspección ocular, '3 días después' 
de su notificación. Si bien es cierto que se hubo 
de pretermitir la ritualidad a qur alude la dis
posición pertinente del Código de Policía, no 
menos cierto resulta, que esta omisión no im
plica la violación del principio consagrado en 
Ja Carta Pundamental de que nadie puede ser 
condenado sin antes haber sido oído y vencido 
en juicio, porque lo que quiere el procedimiento 
es que al demandado se le dé noticia, se le haga 
saber que contra él existe una demanda o que
rella; y en el presente caso, como ya se observó, 
hay una diligencia ele notificación, y a más de 

esto .existe al folio 14 de este expediente, el 
poder otorgado por el demandado al doctor José 
Eduardo Gnecco C., lo que implica, necesaria
mente, haberse aprestado a la defensa, haciendo 
uso de los recursos permitidos por la ley. La 
honorable Corte Suprema de Justicia, en auto 
de siete de diciembre de mil novecientos treinta 
y nueve, ha dicho: 'El Código de enjuiciamien
to hace de los motivos de nulidad una clasifica
ción exhaustiva y erige tan sólo como tales aque
Ilos hechos que constituyen un evidente que
brantamiento de las normas procesales básicas 
o que desconocen el legítimo derecho de las par
tes a la defensa. La nulidad por falta de citación 
o emplazamiento obedece a este último principio. 
Indudablemente una actuación que se adelanta 
sin que a ella se llamen las personas contra quie
nes va dirigida no debe mantenerse'. De la ele
tenida lectura de todas las piezas que obran rn 
este negocio, no surge la certidumbre de que se 
hubiera quebrantado el principio de defensa con
sagrado por la Constitución Nacional, ni de que 
exista acto alguno realizado con prescindencia de 
las normas consagradas por el procedimiento pa
ra tramitar esta clase de negocios. El demandado 
l1a estado representado por su abogado, a partir 
del memorial que obra al folio 14 de este expe
diente, sin que valga argüír que la circunstancia 
de haber practicado la diligencia ele inspección 
ocular eon peritos y no con testigos actuarios es 
causal de nulidad. Estas, como otras que se ob
serva en el presente negocio, son irregularidades 
pero que en forma alguna erigen la nulidad de
cretada por el proveído objeto del reelamo. 
De forma que se impone revocar la providencia 
dictada por la Alcaldía Municipal de Santa Mar
ta, objeto del reclamo, y en su lugar decretar el 
stat1t quo reclamado por la parte actora, en la 
forma prevenida en el artículo 14 de la Orde
nanza 86 de 1942. A virtud de lo anteriormente 
expuesto, la Gobernación del Departamento del 
Magdalena, a nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA la 
providencia de fecha 31 de agosto del presente 
año, y en su lugar decreta el statu quo, anterior 
a los hechos materia de la perturbación, a que 
se contrae la demanda presentada por el doctor 
Joaquín Am·ón Manjarrés, a nombre y represen
tación del señor Joaquín Bohórquez, que ha dado 
lugar al presente juicio.-Cópicse, notifíquese y 
cúmplase. (fdo.) José Ramón La.nao Tovar, Go
bernador.-.il'JamwZ C1;,ello Umeta,, Abogado 
Jefe ele la Sección Legal del Depa.rtamento' '. 

b) Copias de los decretos de nombramiento del 
doctor José Ramón Lana o Tovar (f. 86), para 
el cargo de Gobernador del Departamento del 
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Magdalena, y de designación del doctor Al
fredo Fuentes Diago (f. 85) para el mismo car- _ 
go, por renuncia que presentara el doctor Lanao 
Tovar, y copia del acta de posesión del doctor 
Lanao Tovar (fs. 58 y 5.8 vto.), documentos con 
los cuales resulta acreditado que el doctor Lanao 
Tovar desempeñaba, para la época de los hechos 
denunciados, el citado cargo de Gobernador del 
Departamento del M~gdalena.- · 
· e) Un ejemplar, debidamente autenticado, del 

Código de Policía del Departamento del Mag
dalena, del cual cabe transcribir: 

''Artículo 651. Las acciones civiles de la Po
licía son las siguientes: ... 3;¡\ La 'sumaria', es
pecial para los casos de ataques manifiestamente 
injustos al derecho ajeno. Su tramitación será 
la siguiente: admitida la demanda, la cual de
berá presentarse acompañada de la prueba 
sumaria del caso, se procederá inmediatamente 
a obtener la comparecencia del demandado, con 
el fin de interrogarlo sobre los motivos que tiene 
para obrar así. Oídas sus razones decidirá en 
el acto o dentro de las cuarenta y ocho horas si
guientes, según las circunstancias y la gravedad 
de los hechos. Estas providencias' serán apelables, 
pero se llevarán inmediatamente a efecto mien
tras no sean revocadas. En segunda instancia se 
hará el mérito de las pruebas que se acompañen 
a los alegatos". 

''Artículo 675. En los asuntos de policía no 
son apelables los autos de sustanciación ni los 
interlocutorios. Exceptúase el auto en que se nie
gue la práctica de pruebas pedidas en tiempo, 
el cual será apelable en el efecto suspensivo". 

''Artículo 689. Cuando el Jefe Superior de Po
licía observe que se han omitido formalidades en 
el procedimiento, que causen grave perjuicio ¡t 
alguna parte, dispondrá lo conveniente para que 
se subsane el mal en lo posible. En último caso 
podrá anular el proceso y ordenar su reposición 
al estado que tenía cuando se incurrió en la irre
gularidad; pero esto no deberá hacerse sino 
cuando sea absolutamente preciso para poder 
averiguar la verdad y acatar la justicia. 

''Para que eJ_ Jefe Superior de Policía pueda 
hacer uso de la atribución concedida en el inciso 
anterior, es preciso que el asunto haya subido a 
su conocimiento por apelación, consulta o recurso 
de hecho, y siempre que tales recursos sean ad
misibles''. 

''Artículo 691. Los vacíos que se noten en los 
procedimientos de policía se llenarán con las res
pectivas disposiciones del Código Judicial y leyes 
que la complementan y que por analogía puedan 

ser aplicadas especialmente con las que versan 
sobre impedimentos y· recusaciones, desistimien
tos: citaciones y notificaciones, con excepción de 
que cuando las últimas se refieran a sentencias 
definitivas de primera instancia, bastará con que 
el edicto sea fijado un día después de dictada la 
sentencia y que permanezca en el lugar acostum
brado por tres días hábiles". 

''Artículo 29 de la Ordenanza número 12 
-de 1954 (incorporada en el Código de Policía) : 

'Los particulares pueden ocurrir a los Jefes de 
Policía para que se les proteja en sus bienes 
raíces o muebles, contra las vías de hecho como 
ocupación, despojo, violación u otras semejantes, 
siempre que el querellante presente la queja den
tro de los treinta días siguientes a aquel en que 
ocurrió el hecho materia de la querella o a aquel 
en que tuvo conocimiento de él'." 

''Artículo 39, ibídem : _ La protección policiva 
contra las vías de hecho llevadas a cabo en pre
dios rurales se rige por las disposiciones legales 
sobre régimen de tierras, y conforme al_ proce
dimiento determinado en la regla tercera, o sea, 
la sumaria de que trata el artículo 651 del Có
digo de Policía". 

"Artículo 14, ibídem: La misión de la Policía 
por regla general se reduce a mantener el statu 
qno actual si no se registran aún vías de hecho, 
o a restablecer el statu quo inmediatamente 
anterior a los hechos materia de la controversia, 
en especial tratándose de inmuebles ... ''. 

"Artículo 15. El statu quo como protección 
policiva se refiere únicamente a la tenencia de 
las cosas que es el contacto materüil del hombre 
con ellas para utilizar su derecho real o personal, 
por sí o por medio de representante legal". 

''Artículo 20 de la Ley 200 de 1936 (Ley de 
Tierras) : En el trámite de las controversias que 
suscite el ejercicio de cualquiera_ de las acciones 

. a que se refieren los artículos precedentes, el 
funcionario que de ellas conozca en primera ins
tancia no podrá fallar sin haber practicado pre
viamente una inspección ocular que le permita 
adquirir un conocimiento directo de la situación 
de hecho que debe resolver, y estará en la obliga
ción de allegar a los autos todos los elementos 
que puedan contribuír a ilustrarlo ... ''. 

''Artículo 25. . . Parágrafo : Los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial conocerán por 
apelación de todos los asuntos de que conocen en 
primera instancia los Jueces de Tierras, según 
el presente artículo. Las apelaciones se conce
derán en el efecto suspensivo cuando se trata de 
sentencias en diligencias de lanzamiento; en los 
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demás casos, según las reglas generales del Có
digo Judicial" (Subraya la Sala). 

SEGUNDO: DECLARACIONES. 

a) Del sMíor Ed1wrdo Gntiérrez Gerónimo, 
quien desempeñó el cargo de Inspector de Policía 
de Gaira y cumplió, por comisión de la Alcaldía 
de Santa Marta, lo resuelto por la Gobernación 
del Departamento del Magdalena en el juicio 
de policía adelantado por el señor Joaquín Bo
hórquez contra el doctor Carlos Dávila Barrene
che (fs. 73 a 74). 

Dice este testigo que, en virtud de la comisión 
aludida, llevó a cabo la destrucción de dos case
tas, ''en mal estado, una que estaba ocupada por 
una familia, que la desocuparon en el momento 
de la diligencia, y la otra que estaba abandonada; 
una cerca de unos mil metros, que se encon
traba en los terrenos de 'Villa del Perpetuo 
Socorro' .... , lo mismo que cinco matas de coco, 
recientemente sembradas ... Los materiales que
daron en depósito en la Inspección de Policía 
de Gaira''. 

Agrega que '' ... antes de proceder al cumpli
miento de la comisión notifiqué a las partes por 
estado ... , y que solamente presenciaron la dili
gencia las siguientes personas: siete Agentes de 
la Policía; 10 hombres suministrados por el señor 
Joaquín Bohórquez; el señor Bohórquez; el 
doctor Joaquín Aarón Manjarrés y la señora 
de Bohórquez ... ''. 

b) Del doctor Manuel Cuello Urueta, quien 
desempeñó las funciones de Abogado Jefe del 
Departamento del Magdalena y en cuyo carácter 
examinó la querella de policía instaurada por el 
señor Joaquín Bohórquez contra el doctor D,ávila 
Barreneche y elaboró el correspondiente proyecto 
de fallo ( fs. 82 a 83). 

Expresa, entre otras cosas, qu~ el Alcalde Mu
nicipal de Santa Marta, al conocer del juicio 
aludido, "lejos de decretar el statu q1w, resolvió 
anular todo lo actuado, invocando como razón 
para ello el de no estar debidamente noficado el 
demandado. Ya se ha dicho que el demandado sí 
fue notificado y se hizo presente en el juicio por 
medio de apoderado. Al producirse la providen
cia de fondo que anulara lo actuado, que para 
mí es una sentencia, porque le puso fin a la 
actuación, el procurador del demandante, doctor 
Joaquín .Aarón Manjarrés, interpuso el recurso 
de apelación para ante la Gobernación ... ", de
biendo ésta ... ''entrar a estudiar el asunto en 
el fondo, sin tener en cuenta que el recurso se 
hubiera concedido bien o mal, y fue por ello que 
pronunció la providencia que revocara la que 

había sido objeto del recurso de alzada, decre
tando en su lugar el statu q1to. Esta era la con
ducta a observar por parte de la Gobernación, 
por cuanto, como ya lo he manifestado, se tra
taba de una providencia de fondo, susceptible 
del recurso de apelación, y ello, porque el nego
cio ya había sido tramitado hasta su termina
ción, ante la Alcaldía Municipal de Santa Marta, 
y ya se sabe que de acuerdo con las normas del 
procedimiento civil, cuando el inferior dicta una 
providencia en forma errónea, por una razón u 
otra, el deber del superior es revocarla, dispo
niendo en su lugar se acceda a los pedimentos 
de la demanda. Es necesario observar que los 
negocios de policía se tienen que tramitar con la 
celeridad que los hechos demandan, y más en el 
caso de autos, en que debía ocurrirse a las normas 
consagradas en la Ley 200 de 1936 y su Decreto 
reglamentario, o sea el número 039 de 1938, si 
mal no recuerdo ... ''. · 

TERCERO : l~SPECCION OCULAR. 

El Juzgado 135 de Instrucción Criminal, que 
adelantó er sumario, practicó en los terrenos de 
''Villa del Perpetuo Socorro'' una inspección 
ocular, en la cual se constató la existencia de 
''vestigios de los antiguos ranchos ... que fueron 
destruídos por el Inspector de Policía de Gaira ". 

Se lee en el acta correspondiente, asímismo, 
que "examinados los títulos Y. planos de hi 'Villa 
del Perpetuo Socorro', que puso a disposición 
de este Juzgado el señor Joaquín Bohórquez, que
dó comprobado que los referidos ranchos cons
truídos por el doctor Carlos Dávila Barreneche 
están comprendidos dentro de los linderos de 
la citada 'Villa del Perpetuo Socorro' ... ". 

CUARTO: DECLARACION DE INQUIRIR DEL DOCTOR 

JOSE RAMON LANA O TOV AR. 

Dice el señor ex Gobernador del Departa
mento del Magdalena que ''es la primera vez 
que se me sindica de la comisión de delitos, 
como quien dice, a la terminación de mi mo
desta carrera pública. Sé que estoy en la con
dición sub judice o de reo y que por eso se me 
recibe la presente indagatoria, por denuncia cri
minal qll'e contra mí ha formulado Carlos Dá-· 
vila Barreneche, por los supuestos delitos de 
prevaricato y abuso de autoridad, con motivo 
de haber dictado yo la Resolución de 31 de oc
tubre de 1960 y en mi carácter de Gobernador 
del Departamento del Magdalena, en la querella 
policiva entablada po:r el señor Joaquín Bohór-
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quez contra mi acusador, por invasión de éste en 
predio del dominio· y posesión de aquél, y con 
la afirmación gratuita y falsa de que yo dicté 
dicha Resolución por amistad íntima con el doc
tor Joaquín Aarón Manjarrés, abogado apode
rado del señor Bohórquez en la mencionada que
rella. Declaro que mi amistad con el doctor J oa
quín Aarón Manjarrés no es de grado mayor que 
la amistad que he tenido con los apoderados y 
consejeros, de Carlos Dávila Barreneche, los abo
gados Jose Eduardo Gnecco Correa y Salvador 
Villa Carbonen. Por manera que es falso, abso
lutamente falso el fundamento del delito de pre
varicato que se me imputa. Y o no dicté la reso
lución en referencia por sentimiento alguno de'. 
afección a una parte, y de desafecto a la otra, 
sino con el criterio de amparar en su derecho a 
quien lo tuviera. Como se sabe, por su propia 
naturaleza y por los fines que persiguen, los 
procedimientos de policía son sumarios y rápidos, 
puesto que tienen por objeto preservar el orden 
social y el interés público. Por ello y en relación 
con el respeto a la propiedad raíz se limitan a 
mantener el statu quo anterior, o sea la situa
ción de amparo y respeto a quien ostensible
mente se encuentra en posesión del inmueble. 
En Santa Marta es público y notório que el señor 
Joaquín Bohórquez es dueño y poseedor de una 
extensa zona de terreno en el llamado 'Roda
dero de Gaira' y en el que tiene varias casas, 
cercas y cultivos, con linderos perfectamente de
finidos. Esa zona de terreno la adquirió el señor 
Joaquín Bohórquez por adjudicación que le 
hizo la Nación y por ratificación que posterior
mente le hizo el Departamento del Magdalena, 
en una transacción revestida de todas las for
malidades legales. El señor Carlos Dávila Ba
rreneche tiene una casa, situada sobre el mar, 
al norte de los terrenos del señor Joaquín 
Bohórquez, con cerro por medio. La casa de 
Dávila Barreneche no tiene fácil salida, y con 
ese motivo Bohórquez le concedió un callejón; 
pero no satisfecho con eso, Dávila había invadido 
anteriormente el predio de Bohórquez y los áni
mos se encendieron, hasta el extremo de que es
tuvieron a punto de agredirse con armas de fue
go. La última querella policiva que ha motivado 
la presente investigación, venía sufriendo de
moras injustificadas en la Alcaldía de Santa 
Marta, mediante la interposición de recursos di
latorios que no. se comp.adecen con la naturaleza 
de los procedimientos policivos. Después de mu
chos reclamos y quejas, llegó el expediente a la 
Gobernación, la que, previo el trámite sumario 
correspondiente, dictó la resolución que me colo
ca a mí en la picota de los delincuentes. Debo ad-

vertir que Carlos Dávila Barreneche o .su abo
gado Gnecco Correa no pidieron reposición de 
la citada resolución ... ". · 

Agrega más adelante que ''conforme a normas 
del Código de Policía del Magdalena, el amparo 
de posesión no tiene más que un trámite que no 
admite recursos de ninguna especie. La primera 
instancia se surte ante la Alcaldía respectiva, y 
la segunda ante la Gobernación. Por manera que 
negocio P.<:r amparo de posesión que llega a la 
Gobernacwn se entiende que es para que se 
surta el trámite de segunda instancia de ese am
paro de posesión. En la querella aquí mencionada 
el expediente llegó a la Gobernación dizque por 
apelación de un auto que declaró una nulidad 
procesal. Ni la nulidad aludida,' ni el recurso de 
apelación interpuesta est4n autorizados por el 
p¡;ocedimiento breve y sumario del Código de 
Policía,, porque,· se repite, estos procedimientos 
son breves y sumarios por su propia naturaleza, 
cual es la de mantener el orden público y la 
tranquilidad social. Por esta naturaleza especial 
de los procedimientos policivos, el mismo Código 
de Policía establece que los derechos de fondo 
deben ventilarlos los interesados ante la justicia 
ordinaria. Por consiguiente, yo, como Jefe Su
perior de Policía, al tener conocimiento de una 
perturbación indebida en una posesión le{)"al y 
pacífica, asumí la solución de este problem: que 
afectaba la tranquilidad social y el orden público, 
porque entendí entonces y sigo entendiendo que 
la misión de la policía es mantener la situación 
existente en materia de posesión de bienes raíces 

o • • ' y no permitir que mtereses superiores, como son 
la tranquilidad social y el orden público, se alte
ren por acciones violentas e indebidas de los 
particulares ... En el caso concreto de autos, no 
se ha quebrantado derecho sustantivo ninguno 
porque la incursión de Carlos Dávila Barrenech~ 
en predios de propiedad y pacíficamente poseídos 
por Joaquín Bohórquez, era un hecho manifiesta
mente irregular y perturbador de la tranquilidad 
social. Repito que en el caso de autos consideré y 

· sigo considerando que el asunto por su naturaleza 
debía fallarse por la Gobernación, sin patrocinar 
recursos dilatorios que si son de práctica co
rriente en los procedimientos civiles ordinarios, 
no pueden tolerarse en las acciones policivas 
que, repito, tienen ante todo y sobre todo 1~ 
obligación de procurar la paz social e impedir 
todo lo que a esos fines se oponga. Con toda 
franqueza y. amplitud he expuesto mi critério 
de carácter permanente y conforme al cual pro
cedí en el caso de autos. Q'?-iero y debo asumir 
toda la responsabilidad de esa actuación, pero 
advierto, en honor a la verdad, que en la q-ober-
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nación del Magdalena hay un Dep$irtamento Le
gal creado y reglamentado por ordenanzas . . . el 
cual ' estudia y tramita todos los negocios que 
llegan a la Gobernación y propone las soluciones 
correspondientes en proyectos que pasan al Go
bernador. Como en el presente caso, el corres
pondiente proyecto de resolución fue elaborado 
por el muy competente abogado, doctor Manuel 
Cuello Urueta, entonces Jefe del mencionado 
Departamento ... ''. 

En escrito que obra a los folios 106 a 111, 
dice el doctor Lanao Tovar, luégo de ocuparse 
de las condiciones que tipifican los delitos de 
prevaricato y abuso de autoridad, y de trans
cribir las disposiciones que regulan el procedi
miento sumario en las acciones de policía sobre 
amparo de posesión, expresa lo que pasa a 
transcribirse': , 

''Como se ve, el trámite en este caso es su
mario, con el término máximo de cuarenta y 
ocho horas para resolverlo. Pues bien, la Al
caldía de Santa Marta, después de surtido el 
trámite de- primera instancia en un término de 
más de dos meses y cuando necesariamente es
taba abocada a decretar el stat1t qua, declara 
nulo todo lo actuado y dispone comenzar de 
nuevo el trámite, mientras Carlos Dávila Ba
rreneche sigue ejerciendo la usurpación. Clara
mente se descubre la intención diabólica de la · 
medida, cínicamente sugerida por un rabulismo 
empedernido: no pudiendo, ni legal, ni moral
mente negar el amparo requerido por el quere
llante, se opta por anular la actuación y pro
teger así el desafuero. Es obvio que en una ac
ción sumaria, sometida al breve término de 48 
horas, no cabe ningún incidente ni recursos dila
torios de ningún género. En estos casos la ac
ción de la policía debe ser inmediata para que 
sea eficaz, y ello se justifica, porque en los aten
tados contra la propiedad va incluído un interés 
de orden público y de seguridad y tranquilidad 
sociaL La policía mantiene las cosas en el estado 
normal en que se encontraban antes del atentado, 
y deja libre el derecho a las partes para que lo 
ventilen ante la justicia ordinaria y sea ésta la 
que decida en el fondo. 

''En tales condiciones, el Departamento Legal 
encontró que la querella en estudio contenía to
dos los elementos y trámites necesarios para re
solverla en razón y justicia y en consonancia 
con la letra y el espíritu de las normas policivas 
aplicables al caso y que se dejan transcritas. Es
taba plenamente comprobado que Carlos Dávila 
Barreneche había invadido arbitraria y violenta
mente la propiedad rural del señor Joaquín 
Bohórquez Rubio, atentado que ha quedado con-

firmado plenamente en la inspección ocular 
practicada en la presente investigación por el 
Juez comisionado. Por consiguiente, era impera
tivo deber del Departamento Legal amparar al 
señor Joaquín Bohórquez Rubio en su derecho, 
y yo, como Gobernador, estaba obligado a san
cionar esa determinación e impedir qu'e se pro
longara artificiosamente una situación anormal e 
injusta''. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador 2'9 Delegado en lo Penal, 
al rendir concepto sobre el mérito de la investi
gación, solicita que se sobresea definitivamente 
en favor del doctor José Ramón Lanao Tovar, 
con fundamento en lo previsto en el ordinal 1<! 
del artículo 437 del Código de Procedimiento 
PenaL 

"Nada en los autos demuestra que el proéeder 
del Gobernador acusado haya sido fruto de que
rer violar la ley, para producir una decisión in
justa en forma manifiesta, y todo por simpatía 
o animadversión hacia determinada parte", dice 
el Ministerio Público. Agrega que ''puede, aun, 
en gracia de discusión, aceptarse que el punto de 
vista sostenido en el fallo tantas veces mencio
nado fue equivocado a todas luces, pero jamás 
podrá afirmarse que su error fue determinado 
por la intención positiva de infringir la ley para 
lesionar injustamente los intereses de determina
da parte. Menos todavía puede aceptarse que la 
decisión del Gobernador denunciado fue motiva
da por la amistad íntima hacia el apoderado de 
una de las partes ... Si lo anterior encuentra res
paldo en los autos, resulta que el hecho denun
ciado no constituye el delito de prevaricato, por 
el cual se sindica al doctor Lanao Tovar". 

Igualmente afirma el señor Procurador 2<! De
legado en lo Penal que con respecto ''al delito 
de abuso de autoridad, tampoco los h·echos del 
proceso permiten aseverar que el. .. '' sindica
do ... , ''en su calidad de Gobernador del Depar
tamento del Magdalena, con ocasión de sus fun
ciones, excediéndose en el ejercicio de las mis
mas, haya cometido ·o hecho cometer actos arbi
trarios o injustos contra determinada persona o 
contra su propiedad ( art. 171 del C. P.). Ya se 
vio que su actuación se redujo a proferir el fallo 
que decretaba el statu qua tantas veces mencio
nado. La falta de notificación de dicha resolución 
no le es imputable al doctor Lanao Tovar, porque 
tal función es propia de la Secretaría. El cum
plimiento del fallo lo llevó a cabo un funcio
nario comisionado al· efecto, y ~n ello no tuvo 
ninguna participación el Gobernador acusado. 

e 
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''Que se hubiera pretermitido una instancia en 
la tramitación del juicio policivo instaurado ... , 
como lo afirma el denunciante, no demuestra ja
más que ello implique la comisión del delito de 
abuso de autoridad. La Gobernación del Magda
lena, en el fallo del folio 52 y siguientes entendió, 
y para ello dio razones, que correspondía decidir 
de fondo el litigio y así lo hizo. Podrá hablarse, 
se repite, de un error, pero no de una violación 

· de la ley. La mala fe, el proceder doloso, , el 
deseo manifiesto de emitir un fallo .injusto no 
pueden presumirse; es preciso demostrarlos ple
namente y esto precisamente no ocurre en el caso 
sub judice. 

"N o existe la prueba de que el doctor Lanao 
Tovar, a consecuencia de su intervención en el 
juicio policivo en comentario, hubiera cometido 
acto arbitrario o injusto en contra de la persona 
o los bienes de Carlos Dávila. Obró dentro del 
ámbito de sus funciones, en la forma que estimó 
más acorde al derecho, más ceñida a la justicia. 

''Ninguno de los hechos denunciados indica 
que se hubiera infringido, tampoco, el artícu
lo 171 del Código Penal, por parte del doctor 
Lanao Tovar, en su calidad de Gobernador del 
Departamento del Magdalena. Los elementos 
constitutivos del delito no están probados". 

PARA RESOLVER CONSIDERA LA SALA 

Si se toman en cuenta las disposiciones del Có
digo de Policía del Departameñto del Magdalena 
y las de la Ley 200 de 1936, que atrás fueron 
transcritas, todas las cuales aluden al procedi
miento a seguir en las querellas policivas sobre 
amparo ''contra las vías de hecno como ocu
pación, despojo, violación u otras semejan
tes ... '' ( art. 29 de la Ordenanza número 12 
dE;l 1954), no cabe duda alguna de la obscuridad 
que de ellas se desprende en cuanto a la perti
nencia del recurso de apelación ·de los autos _ 
interlocutorios que en dichos procesos se pro
fieran. En efecto, el artículo 39 de la Orde
nanza citada (estatuto éste incorporado en el 
Código de Policía del Departamento del Magda
lena), dispone que "la protección policiva con
tra las vías de hecho llevadas a cabo en predios 
rurales se rige por las disposiciones legales so
bre régimen de tierras, y conforme al procedi
miento determinado en la regla tercera, o sea, 
la sumaria de que trata el artículo 651 del 
Código de Policía". 

Y mientras el artículo 675 del Código antes 
citado señala "que en tales asuntos de policía ''no 

son apelábl~s los autos de sustanciación ni los 
interlocutorios' ', el artículo 25 de la Ley 200 
de 1936 (régimen de tierras) habla de que "las 
apelaciones se concederán en el efecto suspen
sivo cuando se trata de sentencias en diligen
cias de lanzamiento; en los demás casos ... '', 
vale decir, cuando no se trata de sentencias en 
diligencias de lanzamiento ... , ''según las re
glas generales del Código Judicial'', lo cual 
peripite aseverar que los autos interlocutorios sí 
tienen, en tales asuntos policivos, el recurso de 
apelación. 

De otra parte, dado el trámite sumario indi
cado para los procesos de la naturaleza del se
guido por el señor Joaquín Bohórquez contra 
el doctor Carlos Dávila Barreneche, bien pudo 
entender de buena fe el juzgador de segunda 
instancia, como 'lo asevera el doctor Lanao To
var, que lo pertinente, al subir a la Gobernación 
del Departamento del Magdalena dicho asunto, 
era resolver en el fondo, atendido que la nulidad 
de lo actuado, declarada por el Alcalde Muni
cipal de Santa Marta, se consideró infundada. 

Pues bien: 

En diferentes oportunidades ha dicho la Corte 
que ''si el interpretar erradamente una dispo
sición de la ley implicara un acto delictuoso, ten
dría que admitirse también que se erigiría en 
infracción penal el tener un concepto diferente 
del que otros sustentan en cuanto al hecho de 
fijar el alcance y contenido de una norma legis
lativa. De esta suerte se conseguiría paralizar 
la administración de justicia, pues el complejo 
de inferioridad que tal cosa produciría en los 
falladores, no tendría otra repercusión que evitar 
la creación de la jurisprudencia y el avance de 
la interpretación legal". (Auto de 19 de fe
brero de 1949, G. J., t. LXV, p. 419; sentencia 
de 29 de julio de 1949; G. J., t. LXVI, p. 460; 
auto de 9 de febrero de 1956; G. J., t. LXXXII, 
p. 147, entre otros). 

Y ello es apenas lógico, pues la equivocación 
en el procedimiento o en la manera de apreciar 
las normas que lo señalan para resolver un caso 
dado, no permite, por sí sola, conformar el ele
mento su,bjetivo de los delitos de abuso de auto
ridad ·o de prevaricato, tanto menos cuando la 
buena fe precede a aquella equivocación y no 
resulta prueba alguna que desvirtúe esa buena 
fe. Esa condición psíquica en las citadas infrac
ciones punibles, obliga, cuando no resulta de
mostrada, no a cohonestar el proceder errado, 
sino a c.onsiderar que no es justo que la equi
vocación del funcionario, no acompañada de 
mala fe, pueda acarrearle responsabilidad penal. 
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El dolo es la orientación de la voluntad hacia 
un fin ilícito. Y en los supuestos que reprimen, 
como abuso de autoridad y prevaricato, los ar
tículos 171 y 168 del Código Penal, respectiva
mente, corresponde al propósito de cumplir un 
acto arbitrario o injusto, que perjudique a una 
persona. o a una propiedad. Claro que para que 
se tenga la última de las infracciones penales 
citadas es menester que el agente, asímismo, ac
túe ''por simpatía hacia unos interesados o ani
madversión hacia otros'', conociendo que su sen
tencia, resolución o dictamen contrario a la ley, 
resulta expresa o manifiestamente· injusto. Nin
guna de estas dos violaciones punibles admite 
ser cometida por simple negligencia o impruden
cia (culpa). Y mucho menos cabe aceptar su 
existencia, cuando contra la presunción de buena 
fe, que cabe admitir en la actividad de los fun
cionarios públicos, no aparece prueba alguna que 
la desvirtúe. 

Debe recordarse que sólo la conducta humava, 
de acción u omisión, que se acomode exactamente 
a una definición de la ley penal, es típica y 
consiguientemente antijurídica (salvo los casos 
de justificación del hecho). Mas para que sea 
delictuosa requiere, además, que el actor obre 
culpablemente, esto es, con intención (dolo), o 
negligente o imprudentemente, sin querer el re
sultado dañoso (culpa). 

El Código Penal Colombiano desarrolla este 
criterio en sus artículos 11 y 12. Por tanto, es 
necesario para deducir responsabilidad penal 
contra alguien, lo siguiente: 

a) Que su comportamiento encuadre en una 
definición del Código Penal, esto es, que reúna 
las condiciones que tipifican un delito; 

b) Que el hecho sea antijurídico. Por tanto, 
que no aparezca justificada la conducta, en ra
zón de alguna de las circunstancias que eximen 

de responsabilidad o que permiten· estimar el 
comportamiento como jurídico. 

e) Que exista ''una acción psíquica que orien
te y guíe la acción física" (Ferri), -salvo lo 
previsto en el artículo 29 del Código Penal-, es 
decir, que se dé la culpabilidad: dolo, culpa. 

Aun admitido, entonces, que en el negocio po
licivo a que se refiere la denuncia formulada por 
el doctor Carlos Dávila Barreneche contra el 
doctor José Ramón Lanao Tovar, se hubiera in
currido en errores de procedimiento, dada la 
buena fe con la cual obró el señor Gobernador 
acusado, cabe afirmar que ninguna de las dos 
infracciones penales aludidas por el denunciante 
fue cometida, ni ningún otro delito, de acuerdo 
con la averiguación adelantada. 

Corresponde, pues, sobreseer definitivamente 
en favor del doctor L'anao Tovar respecto de los 
cargos que le fueron hechos en este asunto, de 
acuerdo con lo solicitado por el señor Procura
dor 2\1 Delegado en lo Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad,de la ley, de confor
midad con el concepto del señor Procurador 2Q 
Delegado en lo Penal, SOBRESEE DEFINITI
VAMENTE en favor del doctor José Ramón 
Lanao Tovar, en relación con los cargos que 
le fueron hechos por el doctor Carlos Dávila 
Barreneche, en su condición de Gobernador del 
Departamento del Magdalena. 

Cópiese y notifíquese. 

Hurnberto Barrera Dornínguez, Simón Montero 
Torres,. Gttstavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo 
Acosta, Angel Martín Vásquez Abad, Primitivo 
V ergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 

-~ 



No cometieron delito alguno los dos Magistrados d'e Tribunal Superior cuya conducta fue 
' investigada' a través de estas diligencias. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La Corte en varias oportunidades ha 
afinnado que "si el interpretar erradamente 
una disposición de la ley implicara un acto 
delictuoso, · tendría que admitirse · también 
que se erigiría en infracción penal el tener 
un concepto diferente del que otro sustenta 
en cuanto al hecho de fijar el alcance y con
tenido de· una norma legislativa". · 

2. De igual manera ha expresado esta Sala 
que no implica delito el que se revoque una 
providencia en materias .sujetas a interpre
tación, como son todas las jurídicas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, nueve de marzo de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Ba
rrera Domínguez) . 

VISTOS; 

Procede la Sala a resolver sobre el mérito de 
la averiguación penal adelantada por razón de 
los cargos hechos contra los Magistrados del Tri-· 
bunal Superior de Quibdó, doctores Neftalí 
Mosquera y Mosquera y Gaspar· Murillo Coutín, 
en las comunicaciones que dirigieran el doctor 
Manuel Valdés Becerra -Asesor Jurídico del 
Departamento del Chocó- al señor Fiscal del 
citado Tribunal Superior, y por éste al señor 
Procurador General de la Nación. 

Se refiere el Asesor Jurídico del Departamen
to del Chocó al trámite y decisión de algunos 
negocios laborales adelantados contra la. Caja 
Departamental de Previsión Social y. en los cua-

les·fue ap9derado de los· demandantes el doctor 
Aureliano Perea Aluma, particularmente el 
seguido pol' el señor Ramón Garcés Doria, para 
decir que "la· desfiguración de la ley producida 
en ellos es de propósito". 

DILIGENCIAS PRACTICADAS: 

El Juzgado 184 de Instrucción Criminal, en 
desarrollo de la comisión que le confirió esta 
Sala, practicó las siguientes diligencias: 

a) Ratificación de los cargos formuládos por el 
, doctor Manuel V aldés Becerra (folios 31 a 32) ; 

b) Inspección ocular en los juicios laborales 
en los que conocieron los Magistrados del Tribu
nal Superior de Quibdó, doctores Neftalí Mos
quera y Mosquera y Gaspar Murillo Coutín, rela
cionados en las denuncias del Asesor Jurídico 
del Departamento del Chocó y del señor Fiscal 
del Tribunal Superior· de Quibdó; 

e) Indagatoria de los nombrados doctores 
Mosquera y Mosquera y Murillo Coutín, y 

d) Ratificación de los cargos presentados por 
el Agente del Ministerio Público ante el citado 
'l'ribunal Superior, doctor Marcial Barrios Fe
rrer. 

Asímismo, aparecen en los autos los siguientes 
documentos: 

19 Copias de las actas que acreditan el nom
bramiento y posesión del cargo de Magistrados 
del Tribunal Superior de Quibdó, de los docto
res Mosquera y Mosquera y Murillo Coutín, y 

29 ·Copias informales allegadas al expediente 
por el doctor Mosquera y Mosquera, de algunas 
providencias dictadas en los juicios objeto de los 
cargos presentados contra él y contra el doctor 
Murillo Coutín. 
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CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador 2Q Delegado en lo Penal, 
luégo de un detenido estudio de los elementos de 
juicio allegados al Informativo, considera que los 
hechos imputados a los doctores Neftalí Mos
quera y Mósquera y Gaspar Murillo Coutín no 
son constitutivos de delito alguno, por lo cnal 
solicita que se E;obresea definitivamente en favor 
de los nombrados, de acuerdo con lo previsto en 
el ordinal 19 del artículo 437 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

b.· PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

En el trámite y decisión de los juicios que 
motivaron la queja de los doctores Valdés Be
cerra y Barrios Ferrer, como lo anota el señor 
Procurador 29 Delegado en lo Penal, no aparece 
en forma alguna que se hubieran proferido sen
tenctas o resoluciones ilegales y mucho menos 
con el propósito de favorecer injustamente a 
alguna de las partes. 

Del estudio elaborado por el señor Fiscal cola
borador de la Sala y que por lo suficiente y fun
dado la Corte prohija, se desprende indudable-

., in ente la anterior conclusión. En efecto, de las 
pruebas traídas al proceso resulta lo siguiente, 
que el señor Procurador 29 Delegado en lo Pe
nal sintetiza, así: 

'' 19 En el juicio ejecutivo que promovió el 
señor Ramón Garcés Doria, por intermedio de 
su apoderado el doctor Aureliano Perea Aluma, 
contra la Caja de Previsión Social del Departa
mento del Chocó, el Juzgado del Circuito en lo 
Civil resolvió no dictar el mandamiento de pago, 
al estimar que los documentos acompañados a 
la demanda no prestaban mérito ejecutivo. Al 
ser apelada la decisión del Juez a qua, el hono
rable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Quibdó, en Sala Unitaria Civil, tras de consig
nar un juicioso estudio sobre las cuentas de 
cobro exhibidas por el demandante, resolvió re
vocar la providencia del inferior y, en su defecto, 
proferir mandamiento de pago. De dicha resolu
ción no se conformó el doctor Manuel Valdés 
Becerra, gerente de la institución demandada, y 
por ello interpuso recurso de reposición por me
dio del memorial que fue presentado 'fuera de 
término'. Esta informalidad sustancial y otras 
consideraciones del Tribunal a.d quern determi
naron que dicha honorable corporación resol
viera no reponer la decisión de 16 de septiembre 
de 1960, que ordenaba el mandamiento de pago 
contra la Caja de Previsión Social. De las argu-

mentaciones consignadas tanto por el Juez a 
qtw, como por el Tribunal ad quem, da cuenta 
la diligencia de inspección ocular visible a folios 
54 a 72. 

''Del estudio de tales autos se observa que por 
parte del doctor Neftalí Mosquera y Mosquera, 
quien fue el Magistrado que integró la Sala Uni
taria Civil en el honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Quibdó, no existe con
ducta penalmente punible. En efecto: sus deci-· 
siones llevan el sello manifiesto del proceder 
razonado, del estudio consciente de la cuestión a 
él sometida a estudio, del deseo de administrar 
justicia en forma imparcial y con apoyo en con
sideraciones jurídicas. Nada en lo resuelto por 
él denota ser el fruto del proceder doloso, de la 
intención positiva de produéir una resolución 
injusta en forma manifiesta y menos que tal 
cosa haya sido determinada por simpatía o anti
patía hacia cualquiera de los litigantes del juicio 
en el cual le correspondió intervenir. El hecho 
de no haber compartido el criterio del Juez a 
qua en el juicio ejecutivo contra la Caja de Pre
visión Social del Departamento del Chocó no 
indica, jamás, que haya pretendido fallar a favor 
o en contra ele determinada parte por simpatía o 
animadversión hacia cualquiera de ellas. Podrá 
ser el criterio del honorable Magistrado doctor 
Mosquera y Mosquera equivocado, pero ello nun
ca revelaría que fuera delictuoso. · 

''Nada en el informativo permite aseverar que 
se está en presencia de infracción penal alguna 
imputable al doctor l\:Iosquera y Mosquera por 
razón de su intervención en el juicio referido. Es 
el mismo procesado quien en forma vehemente 
rechaza los cargos que le han sido formulados y 
nada le contradice en esta actuación. De modo 
que, por este aspecto,~su conducta no es punible. 
El hecho constitutivo del cargo no tipifica in
fracci.Qn penal alguna. 

'~29 Los señores Remberto Duque, Salomón 
Mosquera, A.ntonio Mayo, Félix Cuesta y Arquí
medes Ríos Luna, mientras disfrutaban de fuero 
sindical, fueron despedidos como trabajadores 
de la Zona de Carreteras y Edificios Nacionales 
del Departamento del Chocó. A consecuencia de 
taV hecho, promovieron los juicios respectivos 
sobre fuero sindical en contra de la Nación, la 
que fue condenada, así: a) Al reintegro de los 
trabajadores a sus antiguos empleos, y b) Al 
pago de los salarios dejados de devengar desde 
la fecha de su despido 'hasta cuando sean rein
tegrados'. En los mencionados juicios sobre fuero 
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sindical no intervino como apoderado el doctor 
Perea Aluma. 

' '' 3Q Con fundamentó en los fallos emitidos en 
-dichos juicios contra la Nación, los trabajadores 
Remberto Duque, Salomón Mosquera, Antonino 
Mayo, Félix Cuesta y Arquímedes Ríos Luna, 
por intermedio de sus respectivos apoderados 
~entre los cuales figuraba el doctor Aureliano 
Perea Aluma- promovieron juicios ejecutivos 
contra la Nación -Zona de Carreteras y Edifi
cios Nacionales del Chocó--. 

''Como no hay constancia en los juicios sobre 
fuero sindical de que a los trabajadores se les 
notificara, en forma legal, de que debían rein
corporarse a sus cargos, ellos procedieron a eje
cutar a la Nación colombiana, en forma sucesiva, 
por el valor correspondiente a los salarios deja
dos de-. devengar 'correspondientes a cada pe
ríodo d:e reintegro no cumplido'. I.1as últimas 
demandas ejecutivas fueron presentadas por el 
doctor Aureliano Perea Aluma, quien actuó como 
apoder(ldo de los mencionados trabajadores. En 
desarrollo de tales juicios ocurrió lo siguiente: 

"Í) ·Juicio ejecutivo de Remberto Dttque. El 
J.uez del Trabajo de Quibdó, en providencia de 

. agosto 31 de 1959, resolvro negar el mandamien
·'to de pago. El honorable Tr~bunal Superior del 
Distrito Judicial de Quibdó decidió, una vez' 
que fue negada la petición del Fiscal del Tribu
nal para que se separara del conocimiento del 
negocio al Magistrado Mosquera, deqlarar nulo 
lo actuado por el Juez a qtw (folios 7 4 a 82 
vuelto). Subsanado el vicio anotado por el hono
rable Tribunal ad quem volvió el negocio a qicha 
honorable corporación, y entonces se resolvió re
vocar la providenc~- emitida por el JÚez del 
Círculo del Trabajo por la cual negaba la "Pe
tición de la demanda ejecutiva en comentario. 
En su lugar, el ho~orable Tribunal Superi~r del 
Distrito Judiciaf de Quibdó, en Sala Unitaria 
Laboral, formada por el Magistrado Mosquera y 
Mosquera, resolvió librar mandamiento de pago 
a favor del doctor Aureliano Perea Aluma, re
presentante judicial de Remberto Duque, y en 
contra de la Nación colombiana (Zona de Carre
teras y Edificios Nacionales del Chocó), en la 
cuantía indicada en la demanda (folios 83 a 96). 

"b) Jnicio ejecutivo de Salomón Mosquera. 
Tanto el Juez a qua como el Tribunal "en Sala 
Unitaria Laboral, formada por el Magistrado 
Echeverri :F'errer, negaron la pretensión del de
mandante (folios 96 a 100 vuelto). 

"e) Juicio ejecutivo de Antonino Mayo. El 
Juzgado del Círculo Laboral de Quibdó, resol
vió negar las medidas preventivas solicitadas por 
el demandante. El Tribunal ad quem, con ponen
cia del Magistrado Mardonio $¡tlazar, confirmó 
la decisión del a quo. · 

"d) Juicio ejecutivo de Félix A. C1festa. En 
este juicio el Juzgado del Trabajo negó el man
damiento de pago, y el Tribunal ad qttem, con 
ponencia del Magistrado Mosquera y Mosquera, 
resolvió revocar la decisión del Juzgado y, en su 
defecto, librar mandamiento de pago. En este 
juicio fue recusado el Magistrado Mosquera y 
Mosquera por el señor Fiscal del Tribunal, pero 
la Sala Dual, integrada por el Magistrado doctgr 
Gaspar Murillo Coutín, sustanciador, y por el· 
doctor ·Evelio Valois, como conjuez, resolvió 
declarar. infundadas las éausales de recusación 
propuestas. Este juicio ejecutivo concluyó con 
la transacción verificada por las partes (folios 
103 vuelto a 109 vuelto). 

"e) Juicio ejecutivo de Arqttirnedes Ríos 
L1ma. El Juzgado del Trabajo de Quibdó, denegó 
las medidas preventivas solicitadas por el deman
dante en contra de la Nación colombiana -Zona 
de Carreteras y Edificios Nacionales de Quib-

·dó-. Después de haberse decretado nulidad de .,
7 

lo actuado, el negocio regresó del Tribunal al 
Juzgado, para denegar nuevamente la petición 
de la demanda.' Surtida la apelación contra lo 
resuelto por el Juez a quo, el honorable Tribunal 
Superior del Distrito ,Judicial de Quibdó resol-
vió revocar la providencia del inferior, y en su 
lugar, librar mandamiento de pago contra la 
entidad demandada. En este juicio actuó como 
Magistrado en el Tribunal aludido el doctor Gas
par Murillo Coutín. La reposición de la provi
dencia del ad qucm solicitada por el Fiscal de 
dicha honorable corporación, fue negada por 
auto de septiembre 16 de 1960 (folios.109 a 111 
vuelto). 

Agrega el Ministerio Público que ''por los 
denunciantes se afirma que la conducta de los 
Magistrados ... '' acusados ... , ''en la tramita
ción de los ejecutivos contra la Nación colom
biana -Zona de Carreteras y Edificios N~cio
nales del Chocó-, puede ser constitutiva de 
delito, habida consideración de que sustentaron 
la doctrina de que la Nación puede ser ejecutada 
para lograr el cmnplimiento de las obligaciones 
que emanen de relaciones laborales. Y se sugiere 
que entre tales Magistrados y el doctor Aure
liano Perca Aluma se ha establecido una ilícita 
asociación, con el fin de obtener quizá beneficios 
indebidos a costa de la recta administración de 
justicia. Pues bien : tan grave cargo no halla el 
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menor respaldo en el informativo y, por el con
trario, la a.cu'sación demuestra ligereza, q1te ·no 
meditado proceder. En ·efecto: pretender que 
sostener una doctrina más o menos novedosa, que 
halla respaldo en consideraciones jurídicas, es 
violar la ley no es nada diferente a querer con
vertir al Juez -intérprete de la ley- en lector 
de los textos legales, en simple ausente del estu
dio y controversia de los problemas sobre herme
néutica jurídica. ¡,Y qué decir cuando los pro
blemas se relacionan con la aplicación de recien
tes normas de la ley, que versan a su vez sobre 
una rama más o menos nueva del derecho, como 
es la concerniente. a las cuestiones laborales~ 
Pero.más aún: la conducta del honorable Magis
trado Mosquera y Mosquera, en especial, denota 
el anhelo constante de lograr una superación in
telectual en los problemas relativos al derecho 
laboral, pues de resto no se explica cómo haya 
podido dedicar un tiempo -que debió ser bas
tante-, para producir y llevar a la publicación 
diversos estudios sobre dicha rama del derecho. 
Y si él mismo, en una zona donde el clima :r;w 
es propicio a la meditación, se dedicó a tan me
ritoria labor ... " (se refiere el señor Procurador 
a dos libros que fueron agregados al informativo 
por el doctor Mosquera y Mosquera, producidos 
por él y titulados "Proceso histórico-.iurídico del 
fuero", y "Fundamentos de un criterio jurídi
co") . .. , "para hacerla conocer de los demás, es, 
precisamente, porque quiso la controversia abier
ta sobre sus puntos de vista que jamás consideró 
infalibles ni portadores de la suma ciencia ... '' 
(subraya la Sala). 

Agrega que ''además, tanto el honorable Ma
gistrado Mosquera y Mosquera, como su colega 
el honorable Magistrado Murillo Coutín, .sostu
vieron una tesis con ra.r.ones más o menos serias, 
con mayor o menor respaldo en la sana inter
pretación de la ley, con criterio honrado porque 
los autos no informan que su proced~r haya sido 
fruto del querer emitir providencias ilegales, 
notoriamente injustas, con el fin de "favorecer ·o 
perjudicar a determinada parte, todo por anti
patía o simpatía ~acia alguna de ellas. Ninguna 
intención torcida, ningún actuar doloso se evi
dencia en las resoluciones que adoptaron. La 
forma enfática como rechazan los cargos y su 
misma conducta anterior a los hechos denuncia
dos, revelan que son dignos de llevar la investi
dura de Magistrados y que si pudieran estar 
equivocados, en la tesis que sostuvieron, en los 
juicios ejecutivos aludidos, su error no les es 
atribuíble a título de infracción penal, porque 
ellos disfrutan, como todos los Jueces, de cierta 
libertad para interpretar la ley, que, como fruto 

de los hombres, no lleva ni en su texto ni en su 
espíritu, el signo de la perfección, de la claridad 
manifiesta. 

''El pretendido cargo de prevaricato ... '', 
concluye el señor Procurador ... , ''que se les 
formula en los memorial'es de acusación, ratifi
cados bajo la gravedad del juramento, no halla 
el menor respaldo .en este informativo. El hecho 
denunciado no 'constituye delito alguno, y, por el 
contrario, se hace evidente la inocencia de los 
honorables Magistrados Neftalí Mosquera y Mos
quera y Gaspar Murillo Coutín, en cuanto a la 
comisión de delito alguno. Ningún convenio se 
advierte entre los doctores Mosquera y Mosque
ra, Murillo Coutín y Perea A.luma, con el f~n 
de violar la ley para lograr beneficios indebidos. 
Si aquellos, en sus providencias, atendieron las 
peticiones del último, fue, simplemente, porque 
hallaron acordes al derecho sus pretensiones, y 
la motivación de sus decisiones así lo :r:evela' '. 

Ahora bien : 

A. más de solicitar el señor Procurador 2Q De
legado en lo Penal qu'e se sobresea definitiva
.mente en favor de los doctores Neftalí Mosquera 

' y Mosquera y Gaspar Murillo Coutín, respecto 
de los cargos que les fueron formulados por los 
doctores Manuel Valdés Becerra -Asesor Ju
rídico del Departamento del Chocó- y Marcial 
Barrios Ferrer -Fiscal del 'fribunal Superior 
de Quibdó--, pide ''que se dé curso a la denuncia 
·formulada por e.l honorable Magistrado Mosque
ra y Mosquera, cuyos términos se hallan ·a folio 
128 Vuelto y siguiente", los que transcribe la 
Sala, a saber : 

''Y o acuso, pues, a Marcial Barrios Ferrer y 
a Manuel'Valdés Becerra, y como tallos denun
cio ante el señor Juez Instructor en estas dili
gencias, que por su conducto quiero presentar 
para el Fiscal, ante la honorable Corte Suprema 
de Justicia, al primero, Marcial Barrios Ferrer, 
por los delitos de omisión en el cargo de Fiscal, 
por no haber contribuído a reintegrar a los tra
bajadores a quienes la Nación les ha venido 
pagando salarios caídos, por su no reintegro, 
siendo que el lt-,iscal Barrios Ferrer ha actuado 
desde siempre en estos juicios, en la segunda ins
tancia; por el delito de falsas imputaciones, he
chas ante autoridad competente, contra el sus
crito, a sabiendas de que Neftalí Mosquera y 
Mosquera, como. Magistrado Principal del Tri
bunal de Quibdó, en los juicios ejecutivos labo
rales y civil de Remberto Duque F., Félix A.. 
Cuesta y Ramón Garcés Doria, contra la Nación 
colombiana y la Caja Departamental de Previ
sión Social, no cometió delito alguno, ni siquiera 
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acto imprudente ni moralmente criticable, y a los 
dos, Barrios J<~errer y Valdés Becerra, por el de
lito de calumnia de que me han hecho víctima''. 

Con este particular, cabe librar despacho 
comisorio al señor Juez 19 Superior de Quibdó, 
a fin de que el doctor Neftalí Mosquera y Mos
quera, si lo tiene a bien, formule la querella 
necesaria para que el supuesto delito de calumnia 
que imputa a los doctores Barrios Ferrer y Val
dés Becerra se investigue y falle por el Juez 
oo~clm~. . 

En cuanto a los cargos por falsas imputaciones 
y abuso de autoridad ("omisión en el cargo de 
Fiscal") que el doctor Mosquera y Mosquera 
formula contra el mismo doctor Marcial Barrios 
Ferrer, y respecto de la. denuncia que el mismo 
doctor Mosquera y Mosquera presenta, por el 
delito de falsas imputaciones, contra el doctor 
Manuel V aldés Becerra, comisiónase al mismo 
señor Juez 19 Superior. de Quibdó, a quien se 
le remitirá el presente proceso con caráct~r devo
lutivo, para que cumpla. lo siguiente: 

a) Tomar copia de las piezas pertinentes, a 
fin de que el Juez a quien corresponda conocer 
adelante la investigación y falle lo relacionado 
con la denuncia presentada., por falsas imputa
ciones, contra el doctor Manuel Valdés Becerra, 
quien no cuenta. con fuero alguno en razón del 
cargo oficial que desempeña en el Departamento 
del Chocó. 

b) Tomar copia de las piezas pertinentes, a 
fin de que la Sala Perial de la Corte Suprema 
de Justicia adelante el conocimiento respecto de 
los cargos que el citado Magistrado, doctor M-os
quera y Mosquera, le formula al doctor Barrios 
Ferrer, en su condición de Fiscal· del 'rribunal 
Superior de Quibdó. .. 

Así, pues: 
Corresponde sobreseer definitivamente en fa

vor de los doctores Neftalí Mosquera y Mosquera 
y Gaspar Murillo Coutín, respecto de los cargos 
que les fl~eron' formulados en este negocio, con 
fundamento en la previsión contenida en el ordi~ 
nal 19 del .artículo 437 del Código de Proce
dimiento Penal. 

Lo examinado por el señor Procurador 29 De
legado en lo Penal, como ya se. dijo, es suficiente 
para llegar a la anterior conclusión. Unicamente 
cabe .agregar que la Corte, en varias oportuni
d~des, ha afirmado que "si el interpretar erra
damente una disposición de la ley implicara un 
acto delictuoso, tendría que admitirse también 
que se erigiría en infracción penal el tener un 
concepto diferente del que otro sustenta en cuan
to al hecho de fijar el alcance y contenido de una. 
norma legislativa. De ~sta suerte se conseguiría 

1 . 

paralizar la administración de justicia, pues el 
complejo de inferioridad que tal cosa produciría 
en los falladores, no tendría otra repercusión 
que evitar la creación de la jurisprudencia y el · 
avance de la interpretación legal'~- (Auto, 19 
de febrero de 1949, Gaceta J1tdicial, Tomo LXV, 
página 419; sentencia de 29 de julio de 1949, 
Gaceta .Jndicial, Tomo LXVI, página 460; autos: 
de' 27 de enero de 1950, Gaceta Jttdicial, To
mo LXVII, página 36 ; de 28 de febrero de 1950, 
Gaceta Judicial, Tomo LXVII, página 109 ; de 
11 de abril de 1950, Gaceta htdicial, To
mo LXVII, página 257; de 17 de julio de 1951, 
Gaceta Jnclicia.l, 'l'omo LXX, página 118 ; de 25 
de septiembre de 1951, Gaceta J·u.dict'al, To
mo LXX, página 577 ; sentencias: de 28 de sep
tiembre de 1951, Gaceta Jt¡.clicial, 'l'omo LXX, 
página 583 ; de 21 de octubre de 1952, Ga.ceta 

'Jttdicial, 'l'omo LXXIII, página 490; de 3 de 
agosto de 1954, Ga.ceta Judicial, Tomo LXXVIII, 
página 44 7 ; de 22 de octubre de 1954, Gaceta 
Jttdicial, Tomo LXXVIII, página 1043; de 8 
de febrero de 1955, Gaceta. Jttdicial, To
mo LXXIX, página 609 ; autos: de 6 de diciem
bre de 1955, Gaceta Jndicial, Tomo LXXXI, pá
gina 863, y de 9 de febrero de 1956, Gaceta Ju
dicia.l, Tomo LXXXII, página 147). 

De igual manera ha expresado esta Sala que· 
''no implica delito el que ... se revoque una pro
videncia en materias sujetas a la interpretación, 
como son todas las jurídicas" (Autos: de 12 
de septiembre de 1949, Ga.ceta Jttdicial, To
mo LXVI, página 662; de 27 de enero de 1950, 
Gaceta Judicial, Tomo LXVII, página 36). 

Por lo expuesto, la Corte Suprema '-Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

. RESUELVE: 

Primero. Sobreseer definitivamente en favor 
de los doctores Nefta1í Mosquera y Mosquera y 
Gaspar Murillo Coutín, respecto de los cargos 

. que les fueron formulados en este proceso y re
lacionados con sus funciones de Magistrados del 
Tribunal Superior 'de Quibdó. . 

Segnndo. Comisionar al señor Juez 19 Supe
rior de Quibdó para que dé cumplimiento a lo 
señalado en la parte motiva de esta providencia, 
para lo cual se le enviará, con carácter devolu
tivo, este expediente. 

Cópiese y notifíquese. 
Hmnberto

1 
Barrera Domíng1tez, Simón Mon-· 

tero 'l'orres, Gustavo Rendón Gapiria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásquez Abad, Pri
mitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 
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N o JPI.Irosperan ll.os cargos fonnull.ad!os contra na sentencia que 'condenó a unos salteadores. 
][}erecho de defensa. NuHdades procesales. Intención de matar. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. No es posible sostener, con fundamento 
en los reparos que se formulan a la actua
ción procesal, todos los cuales se contraen 
a la etapa del sumario, que se hubiera vio
lado el artículo .26 de la Constitución Na
cional, cu'yo imperio, justamente, sólo puede 
operar en el juzgamiento y no en la forma
ción del sumario. 

2. No son aducibles a través de la causal 
primera de casación aquellos cargos que en
vuelven examen probatorio, pues el ámbito 
de dicha causal sólo permite debatir, exclu
sivamente en derecho, la aplicación de la ley 
penal sustantiva. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PENAL.-Bogotá., nt~eve de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
que se interpuso contra la sentencia del 12 de 
·mayo del año pasado, por medio de la cual el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 
condenó a Hernando V elásquez .Arboleda, como 
responsable de los delitos de doble homicidio y 
homicidio frustrado, a la pena de veinte años 
de presidio y accesorias correspondientes. 

HECHOS Y ACTUAQION: 

En el amanecer del 9 de enero de 1960 salieron 
de Cartago, dentro de un jeep manejado por el 

f 

señor Israel .A"costa, rumbo a la fracción de ''Vi-
, lla Rodas", donde debían inspeccionar un fundo, 
los señores Marce1ilio .~eza y Roberto Ruiz, y 
al dar al punto d<f,•" La tl:>uerta ", ya para llegar 
a la cabecera del· Corregimiento de '' Modín' ', 
del Municipio expresado, fueron asaltados por el 
procesado Hernando Velásquez y otro sujeto 
cuya identidad no pudo establecerse, quienes 
simulando el deseo de hacerse conducir, hicieron 
parar el vehículo y luégo, por medio de disparos 
de revólver, causaron ld. muerte de los señores 
Meza y Ruiz, e hirieron de suma gravedad . al 
conductor .Acosta. , 

De estos hechos .conociÓ en primera instancia 
el Juzgado 39 Supe!'ior ó':: Buga, eHmal, siguien
do los trámites previstos en el artíéulo 39 del 
Decreto 12 del 4 de junio de 1959, en sentencia 
del 13 de diciembre de 1960, condenó a Hernan
do Velásquez, como responsable de los homicidios 
en los señores Marcelino Meza y Roberto Ruiz, 
ambos en la modalidad de asesinato, y homicidio 
frustrado eu el señor Israel .Acosta, también 
dentro de esa modalidad, a la pena de veinte 
años de presidio y accesorias del caso, y absolvió, 
en cambio, por esos mismos delitos, a los señores 
Marco .Antonio Correa Gómez, José Vicente Du
que, Luis Carlos Gordillo Gutiérrez, Hernando 
Caballero y Gumersindo Triana Cardona. Este 
fallo lo confirmó el 'rribunal Superior de la in
dicada ciudad, en cada una de sus partes, me
diante el suyo del 12 de mayo del año pasado. 

DEl\fANDA DE CASACION 

En la demanda, formulada con arreglo a las 
exigencias legales, el recurrente señor Hernando 
V elásquez .Arboleda, por conducto de su apode
rado, invoca, en el orden que se anotan, las cau
sales de casación previstas en los ordinales 49. 
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2Q y 1 Q del artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal,)as cuales se examinan, por sepa
rado, a continuación, comenzando por reseñar 
los cargos que se hacen al fallo acusado con 
apoyo en cada una de ellas. 

CAUSAL 49 

_En la fundamentación de e~ta causal el re
currente sostiene que en el trámite del proceso 
se incurrió en una nulidad de carácter constitu
cional, puesto que se violó el derecho de defensa 
garantizado en el artículo 26 de la Carta y, de 
otra parte, el contenido del artículo 8Q del De
creto 0012 del 4 de junio de 1959. Esas violacio
nes se plantean, en síntesis, así: 

''Al revisar la actuación procesal anterior a 
la sentencia del Juzgado,;:es protuberante la falta 
de defensa que tuvo el procesádo. En la indaga
toria preliminar y en la ampliación de la misma, 
se le nombraron como apoderados personas sin 
título profesional de abogado; no tuvo apode
rado para la actuación entre ambas indagatorias; 
después de la ampliación de indagatoria quedó 
sin apoderado hasta que se declaró cerrada la 
investigación; el auto de detención preventiva 
no le fue notificado al apoderado, puesto que 
nó lo tenía; no ·fue repreguntado uno siquiera 
de los declarantes que depusieron en su contra, 
o que procedieron a reconocerlo ; no tuvo quien 
como su apoderado pidiera la reconstrucción de 
los hechos, para demostrar la capacidad de visi
bilidad de los testigos; en fin, estuvo completa
mente abandonado por el deber del Estado de 
propiciarle el abogado que viniera en su de
fensa''. 

''Por causa de esta nulidad de orden sustan
tivo se violó el artículo 89 del Decreto 0012 por 
aplicación indebida, ya que no se atendió a las 
formas del Código de Procedimiento Penal sobre 
nombramiento de apoderado; no se respetó la 
voluntad del procesado sobre nombramiento del 
mismo ; se designó al doctor Libreros cuando ha 
debido atenderse al procesado nombrando al doc
tor Aluma que el Juez 44 de Instrucción Cri
minal había ordenado tener como tal, y no se le 
había dado posesión; y, se consideró como suma
rio una etapa procesal consustancial con el resto 
del proceso, constituyendo el todo procesal crea
do por el artículo 39 del mismo Decreto, que por 
esta misma razón también fue violado. Y como 
resultado de estas graves omisiones e irregulari
dades, el procesado no estuvo atendido en su 
defensa como al tenor del mismo artículo". 

RESPUESTA 

Como puede observarse, los reparos que se 
formulan a la actuación procesal se contraen a la. 
etapa del sumario, la cual se clausuró por medio 
del auto del 20 de mayo de 1960, donde el Juz
gado del conocimiento en primera instancia 
dispuso cerrar la investigación y nombrarle apo
derado, entre otros, al procesado Hernando 
V elásquez. En estos términos, como de suyo se 
comprende, no es posible sostener, con funda
mento ·en esos reparos, circunscritos a etapa tan 
precisa del negocio, que se hubiera violado el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, cuyo 
imperio, justamente, sólo puede operar' en el 
juzgamiento y no en la formación del sumario, 
el cual, conforme a la definición del artículo 271 
del Código de Procedimiento Penal, es "la reu
nión de diligencias propias para comprobar el 
cuerpo del delito, descubrir los autores o partí
cipes, conocer su personalidad y averiguar la 
naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasio
nados por la infracción". Estas razones, a las 
que deben sumarse las muy atinadas que expone 
el señor Procurador, son suficientes para con
cluír en que la causal 41¡\ que se invoca en primer 
término, no puede prosperar. Dice así el distin-
guido e ilustrado colaborador:' · 

"Ahora bien: ya en el Juzgado Tercero Su
perior de Buga, el procesado detenido fue debi
damente notificado de las providencias allí dic
tadas, antes de proferirse la sentencia (folios 
207, frente, y vuelto y 208, id.), entre ellas, 
de la que designaba al doctor Antonio María Li
breros V. como su 'apoderado', no habiendo he
cho V elásquez observación alguna, a pesar de 
que bien hubiera podido manifestar verbalmente 
que él tenía designádo su apoderado. 

"Pronunciada la sentencia fue nombrado el 
doctor Aluma Domínguez, como 'apoderado' del 
procesado V elásquez Arboleda (folio. 216 id). 

''Así las cosas, el negocio, su curso corres
pondiente siguió, sin que a esta parte del proceso 
le haga el demandante observación alguna en la 
demanda. Tampoco la hizo en su momento el 
doctor Aluma Domínguez, no sólo en cuanto a 
lo ya transcurrido dentro del proceso en investi
gación e instancia, sino en cuanto a la respon
sabilidad misma de su patrocinado, puesto que 
ni siquiera alegó de conclusión (folio 231, ibí
dem). Por esto mismo, carece de razón el recu
rrente cuando sostiene que el honorable Tribunal 
no quiso estudiar 'la nulidad de orden constitu
cional surgida en el proceso desde la primera 
indagatoria del procesado' y que ahora sí se 
plantea ante la honorable Corte. 
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''Si es evidente que n~ acarrea nulidad el he
cho de no habérsele nombrado apoderado al sin
dicado, para efectos de que rindiera declaración 
indagatoria, y si también es cierto que la omisión 
consistente en nombrarle apoderado cuando el 
sindicado no lo designa, no genera nulidad sus
tancial en el juicio, pues tal irregularidad cuan~ 
do mucho invalida la diligencia respectiva, según 
doctrina de la honorable Corte, no es menos in
discutible que la designación hecha de una 
persona no titulada como abogado, por no ha
llarse a la mario un profesional, no acarrea 
nulidad sustahcial de toda la investigación, pero 
ni siquiera· una parcial de la diligencia aludida, 
existiendo coino existió, en el presente caso, 'cual
quier otro motivo debidamente justificado', al 
tenor de la última parte del artículo 59 de la 
Ley 21 de 1931, y siendo así que la apreciación 
de tal 'motivo' corresponde exclusivamente al 
funcionario que reciba la indagatoria. 

''Y en torno a las demás actuaciones cumpli
das en: el lapso a que se refiere el actor, ya 
expresó este Despacho su opinión al respecto. Sin 
embaro-o no está por demás hacer caer en la 
cuenta"' d~ que el instructor decretó una completa 
reconstrucción de los hechos, y que si ella no se 
llevó a efecto fue por la premura de los térmi
nos. Por lo demás, al abogado le quedaba el 
recurso de repreguntar a Jos testigos de cargo 
durante la seaunda instancia, ya que el artículo 
544 del Códi~o de Procedimiento Penal no hu
biéra sido·ob~táculo, como lo dice el mismo recu
rrente, pues que tal disposición, al referirse a 
'los hechos probados suficientemente en el expe
diente' sólo tiende a limitar el abuso en que se 
incurr~ al pedir la práctica de diligencias in
necesarias. 

'' Corno consecuencia de la réplica hasta aquí 
formulada a la demanda, el suscrito considera 
que la causal cuarta carece de fundamento" .. 

CAUSAL 2• 

Con apoyo en esta causal se formulan al 
fallo acusado dos cargos, así : 

a) En la sentencia, por errada apreciación, se 
le dio a las declaraciones de los señores Israel 
Acosta, una de las víctimas, Ramón Soto Graja
les y Luis Eduardo Morales "un valor probato
rio'' de que carecen y de este modo se les tuvo 
como prueba plena de la responsabilidad del pro
cesado, lo que era imposible, teniendo en cuenta 
que el primero, el mismo día de los sucesos, de-

siO"nó a su atacante con el nombre de Hernando 
Piedrahita) y los. otros dos, cuando menos, es 
dudoso que hubieran identificado a las personas 
del asalto o a una de ellas; y, 

b) Al reconocimiento m~dico practicado en. el 
señor Roberto Ruiz y a la diligencia de autopsia, 
llevada a término en su cadáver, también por 
errónea apreciación ''se les dio un valor proba
torio que no tienen'' y en esta suerte, con fun
damento en esos elementos de juicio, se tuvo por 
demostrado ''que la muerte de dicho señor fue 
causada porlas lesiones que recibió en el asalto", 
cuando lo cierto es que ella, según los términos 
de la misma necropsia, se generó en ''edema 
aguda del pulmón". 

RESPUESTA 

Como consta en el propio cuerpo de la dili
gencia el señor Israel Acosta rindió declaración 
a ''las' ocho de la noche'' del mismo día de los 
sucesos y en ella señaló al señor Hernando V e
lásquez como autor, en compañía de otro, del 
asalto, precisando que a ese sujeto "lo conozco 
de vista y le he hecho varios viajes de aquí a la 
finca de 'Las Margaritas' en Modín, de la cual 
es adrninistmdor",. imputación, objetiva y con .. 
creta en la que insistió en la diligencia de reco
nocimiento en rueda de presos que obra al folio 
20 del cuaderno principal del expeqiente, y en 
las dos ampliaciones de su declaración, visibles 
a los folios 86 vuelto y siguientes y 130 del citado 
cuaderno. No aparece, pues, por parte alguna, 
que el señor Acosta, en las diligencias en que 
intervino, hubiera indicado, como autor del 
asalto, ¡:¡, persona distinta del procesado V elás
quez quien, en su indagatoria, reconoció ser el 
administrador de la finca "Las Margaritas". 

El señor Ramón Soto Grajales rindió su pri
mera declara,ción el 19 de enero y allí, luégo de 

'que consigna la filiación del sujeto, de los dos 
del asalto, a quien "vi la cara", manifiesta que 
"si me lo ponen de presente lo reconozco", he
cho que se produjo, puesto que al practicarse la 
diligencia de reconocimiento en rueda de presos 
que corre a los folios 38 y 38 vuelto, el testigo, 
sin ninguna vacilación, identificó en el señor 
Hernando V elásquez al individuo que participó 
en el asalto criminoso. 

El señor Soto Grajales, a solicitud de la defen
sa, rindió una segunda declaración, la cual obra 
a los folios 2~7 vuelto y siguientes. Ese nuevo 
testimonio en realidad, vino a responder a una 
afortunad~ oportunidad que se le deparó a su 
autor para precisar, hasta la saciedad, las razo-
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nes que le permitieron observar y retener la filia
ción del sujeto que luégo, en la diligencia de re
conocimiento en rueda de presos, identificó como 
Hernando V elásquez, ya que allí se encuentra lo 
siguiente que al respecto es definitivo : 

''Y o ví a los tipos como ·a una distancia de 
unos diez metros, más o menos, y claramente ví 
a uno de ellos porque lo alumbró la luz del carro, 
pues por cierto llevaba en la mano izquierda un 
revólver grande y la filiación de este sujeto era: 
alto, carilargo, de patillas largas. Al punto e), Yo 

· ví tan nítidamente a la persona de que he venido 
hablando, que se me quedó grabada en la mente". 

El señor l~uis Eduardo Morales rindió decla
ración el mismo día de los. sucesos y allí describió 
al más alto, de los dos que los consumaron, en for
ma semej~ínte a como aparece en las exposiciones 
de los señores Israel Acosta y Ramón Soto Gra
jales, y luégo, con fundamento en esa descrip
ción, en la diligencia de reconocimiento en rueda 
de presos cuyo texto obra a los folios 38 y 38 
vuelto, identificó en el procesado V elásquez al 
mismo sujeto de que dio cuenta en su testimonio. 

El testigo señor Morales viajaba al lado del 
señor Soto Grajales, dentro del mismo jeep a 
que uno y otro se refieren. De esta suerte apenas 
es obvio entender que ambos observaron a Velás
quez conforme a las propias y adecuadas condi
ciones de que expresamente informa el segundo 
en el aparte que se transcribió de su declaración, 
es decir, "a una distancia de unos diez metros", 
a~umbrado por "la luz del carro". · 

·Queda demostrado, de acuerdo con lo expuesto, 
que el primer cargo formulado al fallo acusado 
con apoyo en la causal 2? carece de fundamento. 

El segundo cargo, de los dos que se plantean 
con apoyo en la causal 2?, también, como en el 
caso del primero, carece de todo fundamento, 
puesto que en el acta de la autopsia, visible a los 
folios 39 y 39 vuelto, se expresa que el señor 
Roberto Ruiz murió ''a consecuencia de heridas 
producidas con arma de fuego (revólver)", las 
cuales se describen, fijando su lugar de ubica
ción y las zonas vitales que afectaron para luégo 
sentar, a modo de conclusión, que ellas eran "en 
su conjunto mortales". 

CAUSAL H 

Con invocación de esta causal se fo;mulan al 
fallo impugnado tres cargos, así : 

a) Con los testimonios de los señores Luis 
Eduardo Morales, Ramón Soto Grajales e Israel 
Acosta y los reconocimientos que hicieron del 
procesado f 'no se puede dar por establecida ple-

namente la identidad" de Velásquez como co
autor ''de las muertes y lesiones que se le han 
imputado" y, en consecuencia, el fallo condena
torio ''de segunda instancia ha cometido un 
error de derecho, con violación de"las disposicio
nes penales antes dichas, por aplicación indebida, 
y de los artículos 17, 19, 33, 36, 37; 38, 39 del 
Código Penal''. · · · . 

b) Al reconocimiento médico de que fue objeto 
el señor Roberto Ruiz y a la diligencia de autop
sia practicada en su cadáver se les atribuyó el 
valor necesario para demostrar ''que el procesado 
fue la persona que le ocasionó la muerte como 
efecto de los disparos", lo que implicó un "error 
de derecho", generado. en la "errónea interpre
tación de los hechos'' de que informan aquellas 
diligencias médico-legales; y, . . . 

e) La calificación de homicidio frustrado en 
la modalidad de asesinato que se dio en la sen
tencia ¿¡,l delito de que fue víctima el señor Israel 
Acosta, no era posible sostenerla con fundamento 
en "meras circunstancias objetivas, totalmente 
equívocas en su significado probatorio, y sin otra 
comprobación que el ánimo frío con que se su
pone procedieron los asaltantes". 

RESPUESTA 

Como puede apreciarse, por cierto sin ninguna 
dificultad, los dos primeros cargos que se plan
tean con apoyo en la causal 1? son exactamente 
los mismos que se proponen en la invocación de la 
causal 2? y entonces, como allí fueron estudiados, 
se incurriría en redundancia innecesaria si de 
ellos volviera a tratarse. Importa, sin embargo, 
observar que ninguno de esos cargos, en fuerza 
de envolver examen probatorio, es aducible a 
través de la causal 1 ?, cuyo ámbito sólo permite 
debatir, exclusivamente en derecho, la aplicación 
de la ley penal sustantiva. 

Del tercer cargo se ocupa el señor Procurador, 
con absoluta propiedad, conforme a las razones 
que siguen: 

''En cuanto al tercer cargo, es propio argüír 
que precisamente las 'circunstancias objetivas', 
las cuales no discute el actor, son las que sirven 
para inferir que el acusado Velásquez Arboleda 
tuvo intención de matar al atacar a sus tres víc
timas. Esas circunstancias, en modo alguno pue
den considerarse equívocas, sino, por el contra
rio, altamente significativas o demostrativas del 
'animus necandi' abrigado, porque se sabe que 
el acusado empleó, para consumar su designio, 
un arma de fuego suficientemente idónea, dispa
rándola repetidas veces, contra sus víctimas, sin 
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mediar motivo de ninguna clase, e hiriendo a 
sus atacados en partes nobilísimas de sus cuer
pos, y obrando en forma alevosa. 

''Por lo demás, las consideraciones que el ad 
qttem hace al respecto, son terminantes en el sen
tido de evidenciar la peligrosidad del acusado y 
su condición de homicida que gratuitamente ul
timó a dos de sus víctimas e hirió gravemente á 
la tercera. 

''Todo esto hace ver que no tiene fundamento 
el tercer cargo hecho a la sentencia al amparo 
de la causal primera de casación". 

En los términos que se dejan consignados 
queda establecido, de manera suficiente y clara, 
que no prospera ninguna de las tres causales de 
casación invocadas, lo que quiere decir que el 

recurso, como lo solicita el señor Procurador, 
debe .desecharse. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, acorde con el con
cepto del señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, DESE
CHA. el recurso de casación interpuesto contra la 
sentencia de que se hace méritq en la parte mo
tiva de esta providencia. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Humberto Barrera Domíngtwz, Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio 
Roncallo Acosta, Angel Martín Vásquez A. Pri-
mitivo V ergara Crespo. ' 

Pioquinto León, Secretario. 
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lP'rospera la causal segunda de casación. lErrores manifiestos en la estimación de las pruebas. 
Violación del principio in dubio pro reo. No se reúnen los requisitos legales l?ara condenar. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lEs evidente que la declarante, en rigor, 
no reconoció en 'rueda de presos .al sindicado, 
puesto que la indicación que de él hizo, fue 
esencialmente dubitativa. 

2. lLa casación es fundamentalmente un 
juicio contra la sentencia impugnada, y si el 
actor logra con argumentos idóneos destruír 
la presunción de legalidad que ampara al 
fallo acusado, éste debe invalidarse, porque 
dentro de un estado de derecho produce a la 
larga mejores frutos el restablecer el imperio 
de la ley que sancionar a quien no se le ha 

· demostrado plenamente su responsabilidad 
en un determinado y concreto hecho delic
tuoso, por temor a una supuesta impunidad. 

CORTE SUPREil:!.A DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PENAL.-Bogotá, d~~ez de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Roncallo 
Acosta). 

VISTOS: 

Decide la Corte el recurso extraordinario de 
casación interpuesto por el procesado José Gr~
gorio Rodríguez Rodríguez contra la sentencia 
de fecha cuatro de agosto de mil novecientos se
senta, mediante la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de !bagué, confirmando la de 
primer grado, lo condenó a la pena principal de 
veinte (20) años de presidio, como responsable 
de los delitos de ''homicidio agravado'' y ''le
siones personales'', cometidos en Luis Lo pera 
Bonilla y Bertha Hincapié, respectivamente. 

ANTECEDENTES 

Conforme a los autos, entre las siete y las ocho 
de la noche del 14 de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, un grupo de personas consti
tuído por Luis Lopera Bonilla, Bertha Hincapié 
y Blanca Caycedo de Manjarrés se hallaba char
lando desprevenidamente sobre el andén de la 
casa del señor José Ignacio Manjarrés, situada 
dentro del perímetro urbano de la población de 
San Luis, Tolima, cuando a los contertulios se 
acercó en forma sorpresiva un sujeto desconocidu 
y, sin que mediaran ofensas previas, disparó 
sobre ·ellos repetidas veces, con arma de fuego 
(revólver), causando la muerte casi inmediata 
de Lopera Bonilla, a la sazón Personero Muni
cipal de San Luis, y produciéndole lesiones de 
alguna consideración a la seíforita Hincapié. 

Iniciada la investigación por el señor Alcalde 
Municipal de San Luis, fue luégo adelantada por 
el Juez Treinta y Cuatro de Instrucción Crimi
nal. Fueron oídos en indagatoria Marco Antoni.o 
\V alteros, José Gregorio Rodríguez Rodríguez y 
Eugenio Vargas García. Mediante providencia 
del 26 de mayo de 1959, el mencionado Juez de
cretó la detención preventiva de los hermanos 
José Gregorio Rodríguez y Antonio Rodríguez 
Rodríguez, medida que posteriormente fue revo
cada en cuanto concierne a este último sindicado. 
Al proceso se le imprimió el trámite· previsto en el 
Decreto extraordinario número 0012 de 1959 y, 
en tal virtud, por inedio de proveído del once de 
enero de 1960 se declaró clausurada la investi
gación y se ordenó poner los autos a disposición 
de las partes por el término de tres días para la 
presentación de alegatos, conforme al artículo 3Q 
del citado estatuto. 

El Fiscal 5Q Especial, como representante de 
la sociedad en la instancia, llegó a la conclusión, 
en tal oportunidad, ''de que las pruebas aducidas 
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en el expediente del proceso no dan la convicción 
de que José Gregario Rodríguez, co~tra quien 
militan las probanzas más graves, haya sido el 
autor de los disparos que ocasionaron la muerte 
al señor Lopera y lesiones a la señorita Hinca
pié", y, en consecuencia, solicitó al Juzgado que 
profiriera ''un acto de sobreseimiento temporal 
en favor de todos los indagados'', a fin de que, 
reabierta la investigación, se agotaran todos los 
medios ''para la determinación del responsable 
o responsables'' de los referidos ilícitos. · 

Discrepando de esa opinión, el fallador de 
primer grado consideró que, por el contrario, el 
informativo ofrecía la prueba que la ley requiere . 
para condenar y, en efecto, mediante sentencia 
del 28 de enero de 1960, condenó a José Gregario 
Rodríguez a la pena principal de veinte años de 
presidio y a las accesorias que la misma provi
dencia determina, como responsable de los d~li
tos · investigados_; sobreseyó temporalmente en 
favor de Marco Antonio Walteros y absolvió a 
Antonio Rodríg·uez Rodríguez y a Eugenio V ar-
gas Garcíá. . 

Al notificarse de dicha sentencia el condenado 
Rodríguez, interpuso contra ella el recurso de 
apelación. El 'l'ribunal Superior de !bagué, pre
vio el trámite legal, confirmó, como se ha visto, 
el fallo del a qno. l~ecurrida en casación por el 
procesado la sentencia confirmatoria y concedido 
el recurso extraordinario por el ad quern, esta 
Sala de la Corte lo declaró admisible en auto del 
8 de noviembre de 1960. Surtido el trámite Je 
un incidente sobre restitución de términos pro
puesto por el apoderado del recurrente, doctor 
Max Vargas Archila, se agotó luégo la rituali
dad propia del recurso. 

DEMANDA DE OASACION 

Contiene un resumen de los hechos y de la 
actuación procesal; invoca, como única causal, 
la prevista en el numeral 29 del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, desarrollan
do los fundamentos en que la apoya y citando 
los textos legales que considera infringidos,· y, 
finalmente, solicita de la Corte que ''invalide la 
sentencia recurrida" ... y, en su lugar, "absuel
va a ,José Gregorio Rodríguez Rodríguez" de los 
cargos por los cuales ha venido respondiendo en 
este proceso. Se ajusta, pues, a las exigencias 
leg·ales sobre la materia. 

El ·demandante realiza un circunstanciado 
examen de las pruebas que sirvieron al Tribunal 
para deducir la responsabilidad penal del pro
cesado, con el fin de demostrar que el ad quern, 
al apreciar y val,orar tales elementos de juicio, 

incurrió en notorio u ostensible error de hecho. 
Importa, en consecuencia, seguir los pasos del 
actor en el mencionado análisis : 

''A) Refiriéndose al reconocimiento en rueda 
de presos del acusado Rodríguez por parte de la 
testigo Bertha Hincapié, visibleal folio 115, dice 
el Tribunal:.'' ... esta señorita expresó: ' ... Era 
un hombre bajit'o, más bien delgado, moreno, 
vestido de caki, pantalón y camisa, no me fijé si 
tenía sombrero, yo Iio le ví pero dicen que sí 
tenía ... Este hombre era joven, por ahí de unos 
veintitrés años más o menos y era la primera vez 
que lo veía, no lo conozco, sólo le ví la cara contra 
la luz de la esquina, en caso de volverlo a ver 
pueda que lo reconozca, en todo caso es bajito, 
delgadito, moreno ... ' Debe tenerse en cuenta 
que la seilorita Hincapié no aseguró poder reco
nocerlo, sino que manifestó muy condicionalmen
te: 'en caso de volverlo a ver pueda que lo re
conozca'. Cuando se llevó a cabo la diligencia de 
reconocimiento ·en rueda de presos, rueda en la 
cual se hallaba José Gregario Rodríguez Rodrí
guez, la testigo, señorita Hincapié, expresó: 'me 
parece que el que se encuentra ocupando el cuar
to lugar de izquierda a derecha sea el individuo 
que hizo los disparos en la noche dell4 de mayo'. 
Este individuo resultó ser, como ya se dijo, el 
procesado José Gregorio Rodríguez. 

'' 'Podría pensarse que este reconocimiento, por 
lo poco afirmativo, pierde mucho de su valor. 
Pero no hay tal cosa. Se trata de una concordan
cia perfecta entre lo anunciado por la testigo 
cuando dijo·: 'puede que lo reconozca' y lo expre
sado en el momento de la diligencia cuando ex
presó : 'me ,parece que el que se encuentra ... ' 
Y no podía ser de otra manera, pues como se 
recuerda, la declarante dijo que ' ... sólo le vi la 
cara contra la luz de la esquina ... ' De manera 
que su honestidad moral le impedía comprome
terse en una afirmación categórica, y consideran
do los momentos por los cuales atravesó que ne
ces,ariamente encogieron su ánimo al máximo, la 
forma como se ha expresado en las dos diligen
cias, lleva al ánimo del fallador el convencimien
to de aue no se equivocó cuando señaló al indi
viduo que se encontraba en la rueda de presos 
ocupando el cuarto lugar de izquierda a derecha, 
como al autor de los disparos, de algunos de los 
cuales fue ella, víctima. Esta misma circunstancia 
hace aún más· seria su posición dentro del reco
nocimiento, porque es obvio que nadie más inte
resado que ella en que el crimen no quedara 
impune y sin embargo, en sus actuaciones dentro 
del proceso estuvo calmada y tranquila y en 
ningún momento se ve un desmedido afán por 
hacer un señalamiento apresurado ... (sic)'." 

e 
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''Es evidente, señores Magistrados -y basta
ría para demostrarlo con la sola enunciación del 
contenido de las respectivas diligencias y del 
curioso razonamiento del Tribunal- que por 
equivocada interpretación del testimonio de Ber
tha Hincapié (folio 3) y de la ulterior diligencia 
de reconocimiento en rueda ele presos, se atribuyó 
a esta última un valor probatorio que está lejos 
de tener, al estimarla como prueba de que José 
Greg·orio Roqríguez fue el autor de los disparos. 

"Prueba, en términos generales, puede ser 
todo aquello que aparece consignado dentro de 
un proceso y sirve para orientar la investigación. 
Pero en sentido estricto y técnico es solamente:' 
aquello que puede servir como base legal de impu
tación con consecuencias procesales o jurídico
penales en contra del acusado (auto ele deten
ción, auto de proceder, sentencia). Cuando la 
ley expresa que para detener o enjuiciar a una 
persona se requiere que aparezca contra eEa, al 
menos, una declaración que ofrezca serios moti
vos de credibilidad. . . de que es responsable pe
nalmente como autor o partícipe de una infrac-· 
ción penal, está indicando que para que pueda 
cumplir los efectos indicados, la prueba testifical 
debe contener no solamente la incriminación de 
un hecho eri()'ido por la ley en delito sino la iden
tidad de la persona objeto de la imputación. Si 
para someter al procesado a medidas preventivas 
previas a la sentencia se requiere conocer su 
identidad, con tanta mayor razón ese requisito 
es obligante para poder proferir sentencia con
denatoria. 

''El reconocimiento a que me vengo refiriendo 
-si se le toma como complemento del testimo
nio- no es una prueba directa en contra del 
procesado, puesto que ella no ofrece los elemen
to~? de juicio necesarios para conocer su identi
dad física, ya que ésta no puede ser determinada 
por simples semejanzas. Al decir la testigo: 'me 
parece que el que se encuentra ocupando el cuar
to lugar ... ' apenas está significando que ]a 
persona señalada en tales dubitativos términos 
puede tener un parecido físico con el autor de 
los disparos pero no que sea precisamente la 
misma e idéntica persona a que se refirió en su 
declarabión. Reconocer a alguien es, esencial
mente, señalarlo como el mismo que fue objeto 
de la percepción, sin duda alguna. Cuando el 
señalamiento no se hace en forma inequívoca 
sino mediante expresiones en las que va implícita 
la duda sobre la verdadera identidad del cul
pable, la 'prueba' falla en su esencia y objetivo 
jurídicoprocesal y por ello no puede producir 
los efectos buscados. Un reconocimiento así con
cebido, apenas podl,'ía tener idoneidad para ini-

ciar una pesquisa o para.establecer una sospecha; 
mas no para condenar. . 

''La imposibilidad de identificár al sindicado 
con su verdadero nombre y apellido o con sus 
otras generalidades, no retardará ni suspenderá 
la instrucción, el juicio ni la ejecución, cuando 
no exista duda sobre la identidad física de la 
persona'' (artículo 102 del Código ·de Proce
dimiento Penal). 

"Entre las causales de nulidad enumeradas en 
el artículo 198 del Código de Procedimiento Pe
nal, en su numeral 89, está la de haberse incu
rrido en error respecto 'al nombre o apellido de 
la persona responsable' error que, según doc
trina de esa honorlj.ble Corte, consiste en que no 
pueda establecerse a ciencia cierta la identidad 
física del delincuente'. ' Como ya lo ha dicho la 
Corte, no es el simple error en cuanto al nombre 
o apellido del responsable lo que causa la nuli
dad del. proceso si por otra parte el agenty del 
ilícito está identificado físicamente con preci
sión. . . Lo esencial en esta causal,. es que no s~: 
pueda obtener la identidad física del inculpa
do ... Lo que es absolutamente necesario es que 
se conozca al delincuente con toda certidumbre 
para evitar que caiga en manos de la justicia un 
inocente. (Sentencias de 6 ele diciembre de 1945, 
LIX, 1027; 15 de octubre de 1955, Tomo LXXI, 
página 526, Gaceta Jndicial). 

''El artículo 370 del Código de Procedimiento 
Penal ordena: 'Todo aquel que incrimine a una 
persona determinada deberá reconocerla judicial
mente cuando el Juez o los interesados lo crea11 
necesario, a fin de que 'no pueda dudarse cuál e' 
la persona a quien se refiere'. 

"Esa diligencia no sería precisa si el depo 
neu te afirma conocer al agente de la infracción ~ 
es capaz de identificarlo por su nombre y ape 
llido. Pero si apenas puede dar la filiación de él 
el reconocimiento se impone, no solamente por 
que así lo manda el artículo 370 sino porque nl 
se encontraría otro medio más expedito par; 
lograr la identificación del sindicado. 

''¡,Podría tenerse como conocida la identida1 
del delincuente, en la persona de mi poderdant( 
con la sola manifestación de que éste es parecid 
a aquél, que es la única' interpretación que puE 
de darse al señalamiento hecho en la diligenci 
precitada '1 Siguiendo los ordenamientos legalel 
la interpretación dada por esa honorable Cort 
y las autorizadas opiniones ele autores, debe cor 
cluírse que no, y por ello abrigo la certidumbr 
de que el T-ribunal erró gravísimamente al inte1 
pretar tal hecho atribuyéndole un valor que n 
tiene, motivo por el cual carecía de eficaci 
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probatoria para servir de apoyo a la sentencia 
recurrida. 

''Si no hubo reconocimiento, ni la indicación 
dubitativa, por parecidos, de mi poderdante, 
puede constituír una prueba directa de su res
ponsabilidad, con cuánta mayor razón carece de 
la virtud necesaria para configurar una prueba 
de distinta naturaleza, como el indicio. 

"Dice el artículo 216 del Código de Proce
dimiento Penal: 'Se entiende por indicio un 
hecho de que se infiere lógicamente la existencia 
de otro hecho'. 

''El artículo 223 de la misma obra, establece: 
'Para que un hecho pueda ser apreciado como 
indicio, debe estar probado plenamente'. 

''Demostrado como está que no hubo recono
cimiento, el mecanismo del indicio se desquicia 
por ausencia de la premisa inductora, piedra 
angular del juicio que ha de establecerse para 
llegar al hecho desconocido. 

''Lo más que podría demostrar el señalamiento 
del acusado, hecho por Bertha Hincapié -y no 
en forma plena sino como una probabilidad, aun 
cuando muy cercana a la certeza positiva- es 
que entre José Gregorio Rodríguez y el autor de 
los delitos, sí existe alguna semejanza física, con 
lo cual nunca se llegará a conocer la verdadera 
identidad física de éste. 

''El disparatado y pueril razonamiento del 
'rribunal pretende llevarnos a la conclusión de 
que la testigo Hincapié no se equivocó al señalar 
al procesado como autor de los disparos, por 
motivo de que entre su testimonio y la diligencia 
de reconocimiento, hay una absoluta concordan-
3ia respecto a la sensación de perplejidad que la 
'tcompañó, primero al pensar en la posibilidad 
le reconocer o no a su agresor y luégo al señalar 
l1 acusado, y además, porque en el curso de la 
nstructiva se mostró tranquila y no acusó sín
mnas de obrar apresuradamente. Al tenor de 
Jsta extraña y descabellada forma de razonar, 
;endríamos entonces que si la testigo hubiera 
1echo un razonamiento inequívoco, esa circuns
ancia sería indicadora de que ella erró al obrar 
'n tal forma. 

"La fuerza y el valor probatorio del indicio ra
lican en la constancia de la ley, derivada del 
urso ordinario de las cosas, que sirve para esta
·lecer el nexo lógico que nos conduce del hecho 
onocido a aquel que se trata de desentrañar. · 

''El indicio, según la ley penal, es un hecho de 
ue se infiere lógicamente la existencia de otro 
echo. La fuerza de convicción que produce se 
llnda, pues, en la naturaleza de las cosas y de 

sus relaciones, esto ·es, en que, demostrada la 
existencia de algo, hay que suponer la de otros 
seres, o en que, acreditado el acaecimiento de un 
suceso, resulta forzoso admitir el de otro u otros. 
Se trata; pues, de un proceso lógico, o de análisis 
y síntesis que permite, según el curso ordinario 
de la vida humana, deducir conclusiones fir
mes". (Sentencia de 21 de febrero de 1950, 
Tomo LXVII, .página 87 de la Gaceta Judicial). 

''¡,Cuál podría ser en el caso en debate, esa 
ley emanada de la experiencia y de la observa
ción de los fenómenos psíquicos que nos pudiera 
conducir a adquirir el convencimiento de que la 
testigo no se equivocó Y ¡,Acaso la honradez y la 
lealtad advertidas en la reiterada manifestación 
de la duda que acomete a una persona en torno 
al reconocimiento de alguien, cuya presencia per
cibió en circunstancias desfavorables y la per
sistencia de la incertidumbre al señalar al sindi
cado con base en una sensación de semejanza 
física, tiene como correlato frecuente y ordina
rio, el de acertar? La respuesta es un no defini
tivo y rotundo que encuentra su asidero en la 
lógica más elemental. La conducta de la testigo 
es, ciertamente, sintomática de sinceridad, pero 
ésta, por significativa que sea, no puede servir 
para interpretar las sensaciones por ella experi
mentadas en forma distinta a como las exterio
rizó, preGisamente alentada por dicha sinceridad, 
y al juzgador no le es permisible traspasar los 
límites a que se contrae un testimonio, trocando 
el sentimiento de incertidumbre del testigo en 
certeza, por medio de consideraciones subjetivas 
o con base en premisas que no guardan relación 
de causalidad con el hecho por averiguar o son 
indefinidamente equívocas''. 

'' ,, 

'' B) El Tribunal dio el carácter de indicio al 
hecho de que la filiación dada por las personas 
que dicen haber visto a José Gregorio Rodríguez 
el día 14 de mayo de 1959 concuerda con la del 
autor de los delitos, valor que no tiene. 

''Dice el Tribunal : 

'Las distintas declaraciones recibidas en las 
cuales se da la filiación del presunto asesino de 
Ijuis, Lopera Bonilla, coinciden todas en aquellos 
rasgos característicos y que son fácilmente gra
vables. Así la filiación dada por Lázaro Díaz, 
coincide con la suministrada por la señorita Ber
tha Hincapié, y si bien es cierto que el primero 
de los nombrados no reconoció en rueda de pre
sos a la persona a quien se refirió en su declara
ción, la segunda, o sea la señorita Hincapié, no 
vaciló en hacer tal reconocimiento, guiada por el 
recuerdo que del homicida tenía. El hombre 
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señalado por ella responde al nombre de José 
Gregorio Rodríguez Rodríguez. Se vio también 
cuáles motivos pudieron influír en Díaz Luna 
en el momento del reconocimiento para que su 
posición afirmativa inicialmente se transformara 
en temblorosa. Los datos suministrados por el 
Secretario de la Caja Agraria en relación con 
José Gregorio Rodríguez Rodríguez, señor Jesús 
Ellas García Lugo, coinciden con los rasgos des
critos por Díaz Luna y la señorita Bertha Hin
capié, y en su declaración indicó tal testigo que 
dicho Rodríguez Rodríguez en compañía de su 
hermano Antonio hicieron una solicitud de prés
tamo a la Caja Agraria ... ' 

Continúa aquí un párrafo oscuro, sin duda por 
involuntario error del transcriptor. Dicho aparte, 
tal como se halla en la sentencia acusada, al fo
lio 292 del informativo, es el siguiente: 

"Y por último, los pocos informes dados por 
los declarantes Calderón y Gamboa, que fueron 
las personas que dieron referencias a las ofici
nas de la Caja Agraria, de los ya mencionados 
hermanos Rodríguez Rodríguez, José Gregorio y 
Antonio, se acomodan con los datos generales 
recibidos en las declaraciones de Díaz Luna y de 
la señorita Hincapié, y todos ellos son exhibidos 
por el procesado J ose Gregorio Rodríguez Ro
dríguez. 

''De manera que esta circunstancia especialí
ma anotada, es uno de los factores que necesaria
mente han de tenerse en cuenta en estas dili
gencias" .. 

'' Permítaseme -continúa el demandante
transcribir lo pertinente de los testimonios que 
mencionan tal circunstancia y no solamente los 
que citó el Tribunal sino otros que tienen datos 
de alguna importancia: 

"Bertha Hincapié (folio 3). 'Era bajito, más 
bien delgado, moreno, vestido de caki, pantalón 
y camisa, no me fijé si tenía sombre,ro. . . era 
joven por ahí de unos veintitrés años, más o 
menos ... ' Posteriormente, al folio 139 rindió 
nuevo testimonio y en tal oportunidad dijo que 
algunas personas le habían relatado que después 
de los disparos habían visto pasar a un sobrino 
de Félix Cuéllar, el cual iba vestido de caki, 
sombrero negro, con una toalla en el cuello, agre
gando que al ver a dicho sujeto no se le pareció 
por la cara al agresor pero que sí por el cuerpo 
y el caminado (subrayó el demandante). 

"Lázaro Díaz Luna (folio 5) ' ... a eso de las 
seis y media de la tarde me paré en la puerta 
y pasó un tipo que no sé cómo se llama pe~·o que 
lo conozco de vista, este tipo iba sin sombrero . .. 

pasó por la puerta del hotel donde comía el seño1· 
Lopera. . . después el mismo individuo subió y 
volvió y se bajó. Como a eso de una hora y media 
después salió el señor Lopera del hotel, yo saqué 
mi bicicleta y me fui para la calle y volví a bajar 
y cuando venía de para abajo me llamaron los 
señores Chepe Villanueva y José Ignacio Man
jarrés y me dijeron que si entraba al equipo de 
basquet ... entonces en esas aparecieron los se
ñores Emilio Barreto, Pablo Rivera, Pedro Aya, 
Gonzalo· Portela y el señor G;regorio Aya. . . Al 
poquito pasó el señor Noel Gómez y le llamamos 
la atención y nos atendió ... Estando en esas vol
vió y subió el tipo a que me referí primero, subió 
solo y sin sombrero, subió hasta la esquina de la 
casa del señor Mario Gutiérrez y miró hacia el 
almacén del señor ,José Ignacio Manjarrés y 
como lo vio sentado se regresó nuevamente de 
para abajo, llegó a la casa donde tenía la toalla 
y el sombrero, se regresó para arriba con el som
brero puesto y la toalla por encima del cuello 
cruzada, pasó por el pie de nosotros otra vez, se 
bajó del corredor hacia la calle, al lado donde 
estaban los señores Luis Lopera, la señorita Ber
tha y Blanca de Manjarrés conversando ... llegó 
el tipo ese, se le arrimó unos tres metros de dis
tancia y les descargó ~os tiros. . . El es un tipo 
aproximadamente de uno con cincuenta y cinco 
a uno sesenta de estatura, ligeramente robusto, 
trigueño, pelo trigueño, ni liso ni crespo, sin 
bigote, calza bota alta hasta el tobillo, café oscu
ro, pantalón y camisa caki claro de dril, ni ;;;ucio 
ni limpio, no le conozco cicatrices, labios delga
dos y mentón salido un poco, voz poco delgada, 
de unos 23 a 25 años de edad, es toma-trago, al 
menos lo había visto tomado en el pueblo, no lo 
llegué a ver peliando con nadie ni era atarván, 
se veía como tipo de campesino ... ' (Subrayó 
el demandante). 

''En la diligencia de reconocimiento practi
cada el día 15 de junio de 1959 con la presencia 
de mi poderdante en la fila de presos, primero 
con sombrero y luégo sin él, dijo el testigo: 'No 
encuentro entre los que están formados, la per
sona a quien me referí en mi declaración' (folio 
115, vuelto). 

"Jesús E lías García Lugo (folio 11) : 'En el 
día de ayer estuvieron en las oficinas de la Caja 
de Crédito Agrario, de la cual soy Secretario, 
dos sujetos de nombres José Gregorio y Antonio 
Rodríguez, cOn el fin de solicitar un crédito de 
rehabilitación ... Uno de estos sujetos, o sea José 
Gregorio, es de mediana estatura, delgado, mo
reno, cariafilado, vestía color caki y sombrero 
blanco . .. ' (Subrayó el impugnador): 
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'' Danilo Ortiz (folio 13) se limita a decir que 
'apenas me di cuenta de que era bajito de cuer
po ... ' 

",José Bertulfo Castañeda (folio 46) : 'En ese 
día estaba yo de patrulla con el agente Boada, 
entre las 18 y las 24. . . La primera vez que 
pasamos por ahí en el primer recorrido, vimos 
parado en la esquina, frente a donde ocurrieron 
los hechos. Este tipo vestía de color caki, botas 
amarillas. en cabeza, más bien moreno, bajito, 
pequeño, 'macizo ... ese mismo día lo había visto 
por aquí, por cierto entró a la Caja Agraria con 
otros compañeros y hasta decían que ese mucha
cho era del valle de San Juan. No sé los nombres 
de · los acompañantes. . . en todo caso andaba 
con un grupo como de unos ocho individuos. 
Como a eso de las tres de la tarde lo volví a ver 
pero ya sólo con dos compañeros más ... ' 

"Neftalí Gamboa (folio 68). Este testigo fue 
uno de los que firmó las referencias para que 
los hermanos Rodríguez obtuvieran el préstamo 
en lá Caja Agraria. Refiriéndose al más bajito 
dice : 'El otro era más bajito, regular de cuerpo, 
color trigueño, ese era el que calzaba las botas 
me parece que amarillas, no recuerdo de qué 
color era el vestido ... ' 

"l1eonardo Calderón (folio 80) : Este ciuda
dano fue otra de las personas que dio referencias 
de los hermanos Rodríguez, el cual en un testi
monio vacilante en el que claramente se adivina 
la intención pri~itiva de que no se supiera que 
él había dado tales referencias, dice que José 
Gregorio estuvo el día 14 de mayo haciendo unas 
compras en su tienda a eso de las cuatro de la 
tarde después de lo cual le parece que se fue en 
un c~ballo por el camino que conduce al Valle. 
Ante el interrogatorio del funcionario, aceptó 
que Rodríguez había estado en su establecimien
to, primero a las 12 y luégo a la una con. el 
objeto de que le firmase la carta de refe:encws. 
De la filiación dice 'es bajito, moreno, ceJudo ... 
llevaba sombrero pero no me dí cuenta del color, 
sí llevaba también pantalón y camisa pero sin 
recordar el color de la ropa, tampoco me dí 
cuenta si iba calzado o no, me parece que calzaba 
alpargatas pero no lo aseguro'. 

''Blanca Caicedo de Manjarrés (folio 35) . 
Esta testigo, no obstante haber estado en el lugar 
de los hechos, conversando con el occiso, apenas 
pudo darse cuenta de que el agresor llevaba som
brero, cuyo color no pudo determinar. 

''En diligencia de reconocimiento en rueda de 
presos (folio 158) no reconoció a ]a persona a 
quien se refirió en su testimonio. 

"Evelia Torres (folio ... ) Al preguntarle cuál 
fue la primera persona que vio pasar inmedüt
tamente después de los disparos, dice: 'La pri
mera persona que pasó fue un individuo bastante 
moreno, pasó con los brazos pegados al cuerpo, 
con el pecho bastante salido como para poder 
correr mejor. Y ó estaba parada y pensé por su 
actitud que ese podía ser el asesino; él llevaba 
pan talón y camisa . color caki, una toalla en la 
garganta y sombrero negro; me parece que era 
delgado, moreno, bastante moreno y de regular 
cuerpo; tenía zapatos pero no me dí ·cuenta de 
qué clase serían ... ' 

En desarrollo del análisis probatorio, continúa 
el actor: 

''Otras declaraciones sobre la presencia de 
sospechosos, son las siguientes: 

"José Boada Castañeda (folio 40). 'Encon
trándonos ahí a las siete y cuarenta y cinco mi
nutos de la noche oímos los disparos, corrimos 
allá y averiguamos la dirección que había to
mado el delincuente y nos dijeron unas señoras ' 
que había tomado dirección de la plaza de San 
Luisito. Cuando llegamos a la plaza nos dimos 
cuenta de que el agente Francisco de Paula Mo
reno ya había llegado en una bicicleta. En segui
da dimos la vuelta por otra cuadra y capturamos 
a un individuo que iba corriendo ... ' 

"Francisco de Paula Moreno (folio 45). 'Y o 
bajé hasta la plaza de San Luisito, seguí ha
ciendo averiguaciones por la calle siguiente que 
conduce a la planta y pregunté a la gente si 
habían visto correr a alguna persona sospechosa. 
Me informaron de que iba hacia adelante, como 
a la media cuadra un tipo con una toalla y co
rriendo· apresuradamente. Seguidamente yo 
apresuré el paso y lo aprehendí, teniendo necesi
dad de hacer un disparo al aire, ya que le dije 
que hiciera alto y más corrió ... ' El ciudadano 
así capturado responde al nombre de Eugenio 
Vargas, quien en su indagatoria (folio 170) dice 
que llevaba alpargatas, sombrero negro y una 
toalla en el cuello. 

''Nicolás Espinosa (folio 141), dice que. des
pués de los disparos se encontró con un muchacho 
de apellido Hernández o Cuéllar, al cual pregun
tó por lo ocurrido, sin obtener respuesta. Dice 
que dicho· sujeto iba calzado y llevaba sombrero 
negro. 

''Por su parte el procesado, en su instructiva, 
afirma que el día 14 de mayo de 1959 tenía cami
sa, pantalón y sombrero blancos y calzaba al
pargatas. 

''Ante todo conviene saber si, procesalmente, 
puede darse como establecido que los sujetos 



Números 2253-.2254 GACETA JUDICIAL 433 

mencionados por los testigos José Bertulfo Cas
tañeda y Evelia 'l'orres de Espinosa, se· identi
fican entre sí y con el que el testigo Díaz Luna 
describe con lujo de detalles. Considero que es 
una realidad, dentro del expediente, que aproxi~ 
madamente a la hora en que, según el testigo 
Díaz Luna, el homicida anduvo merodeando por 
las inmediaciones del lugar de los hechos, el agen
te José Bertulfo Castañeda se apercibió de la 
presencia, cerca del ·mismo sitio, de un sujeto, 
cuya (sic) características personales se ajustan 
en lo fundamental a la. descripción hecha por 
aquél: bajito, moreno, maciso (sic) (ligeramente 
robusto), sin so in brero, vestido de color caki y 
con botas. Este acuerdo filiativo y sob.re las cir- ' 
cunstancias de tiempo y lugar, no pueden menos 
de llevar al ánimo la impresión de que se trata de 
una misma persona. No ocurre lo mismo respecto 
al ciudadano mencionado por la testigo de Espi
nosa, cuyas características pueden acomodarse a 
Eugenio Vargas, el cual portaba sombrero negro 
y una ruana en el cuello y, además, emprendió 
carrera, seguramente atemorizado por los dispa
ros y con los movimientos que produjo la alarma 
que se suscitó por tal motivo. 

"De lo transcrito, se desprende que entre los 
testimonios que describen al autor de los hechos 
y los que hacen lo propio con el acusado, apenas 
hay concordancia respecto a que uno y otro eran 
morenos, vestían color caki y calzaban botas, in
dicaciones éstas que por no constituír los rasgos 
característicos y relevantes de la personalidad, 
son insuficientes para poder identificar a al
guien. Tanto García Lugo como Neftalí Gamboa 
declaran que Jof;lé Gregario Rodríguez era de 
regular cuerpo en tanto que Castañeda y Bertha 
Hincapié dicen que el homicida era bajito y las 
dimensiones dadas por Díaz Luna corresponden 
a una estatura baja. García J.1ugo afirma que 
Rodríguez era delgado y cariafilado, en tanto 
que Díaz describe al homicida como ligeramente ' 
robusto y el agente Castañeda, al individuo que 
vio cerca al lugar de . los sucesos, como maciso 
(sic). 

''El color moreno es 'una de las características 
de las condiciones raciales de nuestro pueblo y 
casi todos los campesinos del trópico presentan 
esa especial tonalidad cromática en su pigmen
tación ; el color llamado caki suele ser de usanza 
entre los habitantes de las regiones rurales y 
suburbanas y botas puede calzar un número in
determinado de personas. Y a vimos cómo en un 
momento dado, por obra del azar y en circuns
tancias sospechosas se constató la presencia de 
un hombre que llevaba, por lo menos, una prenda 
análoga a la que portaba el homicida (la ruana) 

y ejecutó movimientos de fuga como los de éste, 
sin que ello, a la postre, viniera a significar que 
se trataba del mismo. 

''Además, señores Magistrados, y éste' es un 
hecho que el Tribunal no tuvo en cuenta, no 
obstante ser demostrativo de la inocencia del in
culpado, al tenor de los testimonios de José Ber
tulfo Castañeda y Lázaro Díaz, el protagonista 
de los hechos delictuosos estaba sin sombrero 
antes de que se dispusiera a dar muerte al señor 
Lopera, y mi poderdante, de acuerdo con su pro
pio dicho y de las testificaciones de García Lugo 
y Leonardo Calderón, sí llevaba, en las horas del 
día, tal prenda. Esto, unido a las divergencia 
(sic) de contextura y estatura entre Rodríguez y 
el agresor,, constituye una prueba asaz elocuente 
de que no fue él el autor de los disparos. 

''Por último y· esto es definitivo para deme
ritar la tesis del indicio, los testigos Lázaro Díaz 
y José Bertulfo Castañeda, a pesar de que el 
primero vio con toda nitidez al atacante y lo 
conocía de antemano y, el segundo, tuvo oportu
nidad de verlo por varias veces y en· circunstan
cias de completa visibilidad, no reconocieron a la 
persona mencionada en sus respectivas deposi
ciones dentro ele la fila de presos en la cual es
taba ,José Gregario Rodríguez .. Pero es que ese 
resultado negativo, al cual me referiré con dete
nimiento, posteriormente, no solamente deja sin 
piso la hipótesis del indicio sino que constituye 
una prueba pJena ele la inocencia de José Gre
gario Rodríguez, que el Tribunal no tuvo en 
cuenta o pretendió buscarle imposibles justifica
tivos. Bertha Hincapié tampoco reconoció a mi 
pod·erdante, ya que decir que le parecía ser él, 
apenas indica, como atrás quedó expresado, una 
incierta sensación de semejanza no apta para la 
identificación. 

''Ahora bien : si las características personales 
percibidas por los testigos no tuvieron idoneidad 
para que éstos, ·en presencia del acusado, lo reco
nocieran, & cómo pueden personas ajenas a esa 
percepción llegar a identificar al agresor en la 
person.a del inculpado, con auxilio ele los elatos 
que no sirvieron a· los que los suministraron y 
percibieron para hacer esa identificación~ Si la 
persona que vio con la debida claridad al agre
sor, a quien conocía con anterioridad, por lo cual 
no podía equivocarse en el reconocimiento si, por 
otra parte, en Ja respectiva fila de presos, se 
colocaba al sujeto a quien realmente había visto, 
no lo reconoció, ¡,acaso no constituye ese resul
tado negativo una prueba fehaciente de que la~ 
coincidencias que pudieran anotarse entre la.< 
filiaciones de mi defendido y del homicida nc 
pasan ele ser obra del azar sin nexo de causalidad 
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con el delito y una behemente (sic) demostración 
de la inocencia del acusado? 

"El Tribunal, siguiendo su táctica discrimi
natoria, pretende demeritar el hecho de que el 
testigo Luna no hubiera reconocido a José Gre
gario Rodríguez como autor de los disparos, ale
gando: ' & O es que, como es muy probable, apare-

. cien do en el proceso el testigo como ''clave'' para 
el descubrimiento total de los hechos, circunstan
cia conocida por las gentes de la región, se ejerció 
sobre él influencia, presión o coacción para que 
en el momento decisivo claudicara? El segundo 
interrogante quedará en el misterio y en la con
ciencia del testigo. Mas no así el primero, porque 

'del estudio de las pruebas restantes habrán de 
desprenderse serios indicios que señalan a José 
Gregario Rodríguez Rodríguez como el autor dA 
los hechos trágicos del 14 de mayo de 1959 ... ' 
El primer interrogante que se hace el Tribunal 
es el siguiente : '¿En realidad no fue José Gre
gario Rodríguez Rodríguez el autor de la muerte 
de don Luis J_Jopera y de las lesiones causadas a 
la señorita Hincapié?' Para el Tribunal, pues, si 
se acepta como verídico el testimonio de Lázaro 
Díaz Luna y lo que expresó en la diligencia de 
reconocimiento, entonces el acusado no fue el 
autor de los hechos, lo que no puede menos de 
ser exacto y acorde con la lógica. Sólo que 
dicha corporación, después de ensañar (sic) una 
crític'a de dicho testimonio, en el curso de la cual 
tilda de sospechoso al declarante, para a la postre 
decidir que se trata de una pieza clave para ·el 
descubrimiento de la verdad, resuelve apelar a· 
la fantasía con el designio de destruír el imperio 
de la realidad, expresando que el testigo pudo 
haber sido constreñido a no reconocer al acusado. 
Dentro del proceso penal al juzgador le está 
prohibido aducir circunstancias que no estén 
acreditadas dentro de él o que no sean consecuen
cia o derivación de leyes o postulados universal
mente aceptados. Las única·s herramientas con 
que puede trabajar en la disección de un proceso 
son las pruebas o datos allegados, cuya ausencia 
no puede suplirse por medio de consideraciones 
de carácter estrictamente subjetivo. La preten
dida coacción no está demostrada ni hay prueba, 
así sea incompleta, de su existencia, luego es 
obvio que no puede servir para orientar la con
troversia hacia un fin determinado, como equi
vocadamente los hace el Tribunal''. 

Luégo el acusador formula una serie de con
sideraciones enderezadas a demostrar . cómo el 
testigo Díaz Luna, conforme a las normas que 
reglan la crítica del testimonio, es digno de toda 
~redibilidad . .Así, en frase que compendia su 
pensamiento al respecto, dice: "Lo que no ad-

mite la menor duda es que el señor Díaz estuvo 
colocado en un sitio desde el cual, no solamente 
pudo sino que tuvo que percibir la agresión de 
que fue víctima el occiso Lopera e identificar al 
atacante, antes y durante· el desarrollo del insu
ceso, ya que ese día lo había visto varias veces 
y lo conocía con antelación". Razón por la cual, 
en sentir del impu'gnador, dicho testimonio 
"debe ... estimarse como 'clave' según lo dice 
el Tribunal, para llegar a la verdad". Y con
cluye en este aspecto de la demanda: 

''El Tribunal, interpretando erróneamente los 
hechos, les dio un valor de indicio sin tenerlo y, 
en cambio, o no tuvo en cuenta circunstancias 
infirmantes del supuesto indicio y demostrativas 
de la inocencia del acusado (diferencias filiati
vas, diligencia de reconocimiento practicada con 
el testigo Castañeda), estando plenamente acre
ditadas dentro del proceso o les negó el que sí 
tienen (no reconocimiento por parte del testigo 
Díaz Luna) ". 

El acusador prosigue metódica y minuciosa
mente el análisis de la prueba indiciaria para 
sostener que, ni separada ni conjuntamente, de
muestra a plenitud la responsabilidad penal del 
procesado José Gregario Rodríguez. Esta parte 
de la demanda se dedica especialmente a estudiar 
y controvertir los siguientes hechos, que el Tri-
bunal estimó como indicios : -

a) Que José Gregario Rodríguez, contraria
mente a lo que él afirma en su indagatoria, no 
salió de la población de San Luis, el día de autos, 
entre la una y media y las dos de la tarde; 

b) Que fue visto en la citada población a las 
cuatro de la tarde de dicho día por el dueño de 
la tienda en donde hizo unas compras, señor Leo
nielas Calderón ; 

e) Que no abandonó la población en camione
ta, como él lo afirma, sino en un caballo castaño 
pequeño; 

d) "Que por su indumentaria fue reconocido 
por el agente de Policía Castañeda Pineda, como 
la persona que merodeaba por los lados de la 
casa del señor Manjarrés, en donde se perpetró 
el homicidio, momentos antes de que se llevara 
a cabo"; 

e) "Que casi todas las afirmaciones que hizo 
en relación con sus actividades el 14 de mayo, 
fueron destruídas por varias personas que depu
sieron en estas diligencias'' y, 

f) Los malos antecedentes del procesado. 
:B'inalmente el impugnador endereza sus razo

namientos a demostrar que la coartada propuesta 
por el acusado, consistente en no encontrarse en 
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el luo-ar de los hechos a la hora en que se con
sumó" el delito, halla pleno respaldo en autos, 
y agrega: 

''Pero aun en el supuesto que dicha coartada 
no estuviera plenamente demostrada, lo cual no 
quiere significar que sea falsa sino que la du~a 
quedaría flotando dentro del proceso, esa cir
cunstancia no constituye indicio, por cuanto que, 
de adoptar el criterio contrario, todas las perso" 
nas que en un momento dado y fr.ente a un delito 
determinado, no pudieran demostrarla, por ca
recer de testigos, por ejemplo, se verían some.ti
dos a los rigores de una investigación y su liber
tad se hallaría amenazada. 

''Si la coartada hace plena fe, como así lo 
estimo, la no responsabilidad del procesado que
da patentizada. Ei::t la hipótesis de que no mere
ciera esa plena fe, quedaría como un elemento 
que ni afecta ni favorece los intereses del acu
sado. Lo que constituye indicio es la falsedad de 
la coartada y esa falsedad, por las razones ex
puestas, no está demostrada plenamente, luego 
no puede servir de premisa para establecer una 
relación de causalidad con la delincuencia, ya 
que 'para que un hecho pueda ser considerado 
como indicio, debe estar probado plenamente' 

· (artículo 223 del Código de Procedimiento Pe
nal)". 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El señor Procurador Segundo Delegado en k 
Penal, a quien correspondió expresar el criterio 
del Ministerio Público sobre el mérito de la ante
rior demanda, luégo de historiar los hechos y de 
resumir el curso procesal del negocio, examina 
uno a uno los "inaicios" en que se· apoyó el fa
llador de segunda instancia para proferir la sen
tencia condenatoria acusada, análisis del cual de
riva la conclusión de que aquél incurrió en evi
dente err:or de hecho al apreciar y valorar el 
acervo probatorio, como lo demostró el deman
dante, y que, en consecuencia, la alegada causal 
segunda de casación debe prosperar. Fundado en 
ello, solicita de la Corte que case el fallo recu
rrido y dicte el qüe deba reemplazarlo, ~l tenor 
del artículo 570, letra a), del Código de Proce
dimiento Penal. 

Dada la importancia del referido examen, 
conviene transcribirlo: 

'' 1 Q Que Bertha Hincapié reconoció a José Gre
O'Orio Rodríguez como el autor de los disparos 
~ue ocasionaron la muerte del señor Lopera y 
lesiones a aquélla. Tal hecho no halla respal~o 
pleno en los autos. En efecto, lo que la menc10-

nada testigo afirmó en la diligencia de recono
cimiento en rueda de presos fue lo siguiente: 
'M e parece que el q1w se encuentra ocupando 
el cuarto l·ugar de izquierda a derecha sea el in
dividuo que hizo los disparos en la noche del 
catorce de mayo . .. ' (folio 11.5 vuelto) y dicho 
sujeto correspondió a quien dijo llamarse Grega
rio Rodríguez. Ahora bien : la testigo no se pro
nunció inequívocamente sobre la identidad entre 
su agresor y el sujeto reconocido sino apenas, en 
forma dubitativa, indicó que le parecía ser el 
que resultó llamarse Gregorio Rodriguez (sub
rayó el Procurador). 

''Si ello es evidente, resulta que el Tribunal 
ad q1~em dio un valor probatorio que no corres
pondía a tal hecho. Para que un hecho pueda 
estimarse como indicio 'debe estar probado ple
namente', al tenor del artículo 223 del Código 
de Procedimiento Penal y ello no ocurre con el 
precitado indicio que tuvo en cuenta el fallador 
en la sentencia impugnada, pues la afirmación 
dubitativa de la testigo Bertha Hincapié no 
prueba plenamerlte la identidad entre su agresor 
y el reo Rodríguez sino quizá el parecido entre 
éste y aquél. 

'' 2<? Que se halla plenamente demostrado que . 
el procesado Rodríguez Gregario 'no salió de la 
población entre la una y media y dos de la tar
de'. Si bien unos testigos afirman la presencia 
de Rodríguez en la población de San Luis en 
horas posteriores a la anteriormente indicarla, 
hecho que niega el procesado, es lo cierto que de 
aceptarse aun su presencia en dicho lugar en 
horas posteriores, ello no permite inducir lógica
mente su autoría en los hechos criminosos qne 
informan los autos. El hecho consi~erado como 
indicio por el Tribunal ad qnem nada prueba en 
contra del reo Rodríguez que permita conside
rarlo como autor responsable de los delitos inves
tigados. Cuando más podrá resultar falsa la afir
mación del procesado consistente en indicar que 
abandonó la referida población antes de las dos 
de la tarde y· esto indicaría que es mentiroso 
pero no que, inexorablemente, sea el autor de 
las infracciones penales por las cuales fue con
denado en las instancias. La deducción que al 
respecto se consigna en la sentencia demandada 
conlleva un error manifiesto en la valoración de 
los hechos del proceso. 

1
'' 3<? Que fue visto 'Greg~rio Rodríguez a las 

cuatro de la tarde por el dueño de la tienda en 
donde hizo algunas compras, . señor Leonidas 
Calderón. El testimonio de dicho ciudadano apa
rece al folio 80 y siguientes y en él se hace apa
recer a Gregario Rodríguez como la persona que 
concurrió aí establecimiento de Calderón hacia 
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las cuatro de la tarde del día de autos. El mismo 
Leonidas Calderón en reconocimiento en rueda 
de presos señaló a quien dijo llamarse José Gre
gorio Rodríguez como la misma persona a 
quien se había referido en su declaración, 
pero aclara que 'en ese día le ví por últi
ma vez salir de a wballo a las cuatTo ·de la 
tarde ... ' (folio 159). Aun sin examinar otras 
probanzas que se oponen fundamentalmente a la 
presencia de Gregorio Rpdríguez en la población 
de San Imis, ei día 14 de mayo de 1959, a la 
hora indicada, es necesario destacar que de tal 
hecho no puede inferirse lógicamente que dicho 
sujeto haya sido el autor de los delitos de autos. 
Ello es obvio porque con el mismo criterio po
drían resultar incriminadas todas las personas 
que a la misma hora se hallaban en San Luis. 
El hecho indicador, que no se halla plenamente 
probado pues otros hechos lo controvierten o al 
menos lo hacen dudoso, no permite sacar la con
clusión que extrajo el Tribunal ad qnem y por 
esto en la valoración de este hecho se ha incu
rrido en error notorio. Más todavía: la misma 
frase del testigo Calderón da a entender que ha
cia las cuatro de la tarde de dicho día Gregorio 
Rodríguez salió a caballo, lo cual indica que a esa 
hora abandonó el poblado según el lenguaje 
usado por el declarante, porque de resto no ten
dría otra explicación lo aclarado por Calderón; 
pero si lo anterior ofreciera motivo de duda 
había que absolverla a favor del reo al tenor del 
artículo 204 del Código de Procedimiento Penal 
(ha subrayado la Procuraduría). 

"49 Que el reo no abandonó la población de 
San Luis en camioneta conforme aquél lo afirmó 
en su in jurada, 'ya que tenía una bestia (caballo 
castaño pequeño) en la población'. Deducir de 
este hecho la responsabilidad de Gregorio Rodrí
guez por los delitos de homicidio y lesiones per
sonales de que trata este proceso, es violar en 
forma manifiesta las leyes del recto discurrir.· 
Si el reo hubiera abandonado la población de San 
Luis en camioneta ello estaría comprobando que 
ha dicho la verdady si lo hubiera hecho a caballo 
esto apenas indicaría que mintió cuando afirmó 
lo primero y nada más. Habría que establecer en 
forma plena el por qué de su presunta mentira, 
pero en ningnn caso ésta es reveladora de su 
autoría en los hechos criminosos que se investi
gan en estos autos. El hecho indicador, que no 
está plenamente comprobado pues se halla en 
pugna con otras probanzas (que tienden a con
firmar la coartada de Gregorio Rodríguez), no 
es revelador de la responsabilidad penal de dicho 
procesado. No hay, en consecuencia, inferencia 
lógica entre uno y otro. Aquí de nuevo el Tribu-

nal ad quern incurrió en error manifiesto de he
cho al valorar las probanzas de autos. 

59 Que, dada su indumentaria, fue reconocido 
por el agente de policía Castañeda Pineda 'como 
la persona que merodeaba por los lados de la 
casa del señor Manjarrés, en donde se perpetró 
el homicidio, momentos antes de que se llevara 
a cabo'. De la simple comparación entre el dicho 
del referido testigo y lo afirmado por el mismo 
durante la diligencia de reconocimiento en rueda 
de presos (folios 46 y 163), es fácil colegir, sin 
mayores esfuerzos, que el sujeto señalado por el 
agente Castañeda como sospechoso no es el reo 
Gregorio Rodríguez pues el testigo durante el 
reconocimiento es enfático en afirmar que en la 
rueda de presos 'no encuentro a aquel (sic) a 
quien me referí en mi declaración ... ' Ahora 
bien: resulta absurdo hallar un indicio incrimi
nativo contra el procesado Gregorio Rodríguez 
del dicho de Castañeda que no se pronuncia por 
la identidad física entre el individuo que vio 
cerca al lugar de los hechos y ninguna de las 
personas que le fue colocada en la rueda de pre
sos, entre las cuales se hallaba Gregorio Rodrí
guez. T..Ja inferencia. del Tribunal ad quem es re
veladora de error notorio, conforme lo demues
tra el recurrente. 

"69 Como otro de los indicios que existen en 
contra de Gregorio Rodríguez se señala en el 
fallo demandado el hecho de que 'casi todas las 
afirmaciones que hizo en relación con sus acti
vidades el 14 de mayo, fueron destruídas po~ 
varias personas que depusieron en estas diligen
cias'. El procesado durante su indagatoria ma
nifestó en forma amplia cuál había sido el objeto 
de su viaje a San T..Juis y cuáles sus actividades 
en dicha población, como también cuál el itine
rario que siguió al regreso y a qué horas aban
donó a San Luis y por qué medio de transporte. 
En apoyo de su versión se hallan los testimonios 
de Tomás Mendoza (folio 127 vuelto) , Lucrecia 
Guzmán (folio 120), Brigerio Montealegre (folio 
128), Jesús Antonio Bonilla .(folio 131 vuelto), 
los que, si bien no coinciden totalmente con lo 
afirmado por el reo, sí le dan respaldo suficiente 
a sus asertos fundamentales como son aquellos 
que se refieren a su presencia en lugar diverso 
a aquél en el cual ocurrieron los hechos, a las 
mismas horas en que éstos tuvieron lugar. Y 
como estas declaraciones no han sido desvirtua
das en su valor probatorio, pues apenas se ha 
puesto en duda su veracidad por el Tribunal ad 
qu.em, es preciso deducir que deben ser acogidas 
por mandato del artículo 204 del Código de Pro
cedimiento Penal toda vez que en la actualidad 
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no puede eliminarse la duda que ellas puedan 
ofrecer en cuanto tienda a servir de apoyo a la 
coartada del reo Gregario Rodríguez. El Tribu
nal acl quem al valorar el dicho del procesado y 
los .referidos testimonios incurrió en error de 
hecho manifiesto pues despreció el valor proba
torio de los mismos al absolver en contra del reo 
la duda que de ellos surgía sobre la veracidad de 
la coartada ofrecida por Gregario Rodríguez. 

''Afirma el honorable Tribunal Superior· del 
Distrito Judicial de !bagué que la filiación del 
agresor de· autos suministrada por algunos tes
tigos coincide con la de Gregario Rodríguez y 
que ello es indicio de cargo contra éste. Ya se dijo 
por esta Procuraduría cómo el parecido de algu
nos caracteres suministrados por los testigos pre
senciales de los hechos con los de Gregario Ro
dríguez, no puede ser demostrativo de la iden
tidad física entre el agresor de Luis Lopera y 
Bertha Hincapié y el procesado. Tal parecido 
dejaría una duela insalvable en la actualidad y 
por mandato de la ley (artículo 204 del Código 
de Procedimiento Penal) debe absolverse a favor 
del reo. Y a lo anterior aúnase la circunstancia 
de que, con excepción del reconocimiento delez
nable de Bertha Hincapié, ninguno de los testi
gos presenciales de los hechos reconoció en rueda 
de presos a Gregario Rodríguez para que así con 
más razón se descarte la posibilidad de que el 
autor de los disparos haya sido este sujeto. Esto 
implica que el hecho indicador no se halla plena
mente comprobado y,. por lo tanto, la inferencia 
se halla viciada en el juicio del Tribunal ad 
qtwrn. En efecto: de lo no comprobado plena
mente dedujo un hecho en contra del reo; en 
esta forma incurrió en error de hecho notorio al 
valorar las probanzas del proceso. 

'' 89 Por último, el mismo Tribunal se equi
vocó, en forma manifiesta, cuando de los .'ante
cedentes' de Gregorio Rodríguez dedujo su auto
ría en los hechos investigados. El absurdo de su 
inferencia se hace evidente si se examina este su 
raciocinio: como Gregario Rodríguez tiene ante
cedentes, y todo el que tiene antecedentes· es pe
ligroso, es preciso deducir que el autor de los 
disparos hechos a Lopera y a la señorita Hinca
pié fue Gregario Rodríguez. Tamaño desacierto 
no resiste análisis. Cuando más los mencionados 
'antecedentes' han debido tenerse presentes al 
imponer la pena, pero no como indicio de respon
sabilidad por los hechos criminosos investigados 
en este proceso. Y todavía ·más: el Tribunal ad 
qncm dio por comprobados legalmente antece
dentes (sic) del reo Gregario Rodríguez que no 
lo estaban dentro del informativo, y por ello ni 

siquiera fueron indicados en la sentencia re
currida. 

''Para esta Procuraduría resulta evidente que 
la prueba incriminativa contra Gregario Rodrí
guez no resiste el menor análisis y apenas per
mite concluír, en forma dubitativa; que Gregorio 
Rodríguez se hallaba en el lugar de los hechos 
-y a la hora en que estos tuvieron ocurrencia. Lo 
anterior si se tienen en cuent~ las probanzas que 
sirvieron al Tribunal acl q1wrn de fundamento 
para proferir sentencia condenatoria contra di
cho sujeto. Pero si se examinan los elementos 
de juicio que tienden a respaldar la coartada del 
reo Rodríguez, por igual, .se llegará a otra con
clusión dudosa: que dicho sujeto se encontraba 
en lugar diferente a aquél en el cual los hechos 
criminosos ele autos tuvieron lugar y ello a la 
misma hora en que tales hechos ocurrieron. Mas 
en una Y'otra conclusión hay una duda insalvable 
que po·r mandato de la ley corresponde absolver 
a favor del reo Gregario Rodríguez, quedando 
sin respaldo en los autos la afirmación que se 
consigna en el fallo recurrido de que se reúne 
en este proceso la prueba que exige el artículo 
203 del Código de Procedimiento Pen.al para 
proferir sentencia condenatoria''. 

CONSIDER-ACIONES DE LA SALA 

1 1 :¡¡. Cabe observar que en el presente caso, por 
tratarse de un juicio de puro derecho, rituado 
conforme a las normas del Decreto 0012 de 1959, 
es procedente invocar la causal segunda de ca
sación. 

2:¡¡. Lo que fundamentalmente corresponde di
lucidar a la Corte en el caso st~b jnclice es si la 
decisión condenatoria de la sentencia recurrida 
tiene bases razonables en el contenido probatorio 
del proceso, o si, por el contrario·, como lo sostie
nen el demandante y la Procuraduría, en su 
valoración incurrió el sentenciador de segundo 
grado en manifiesto error, bien atribuyendo a 
algunos hechos un significado de que carecen 
para demostrar a plenitud la responsabilidad 
penal del agente, ora negándole a otros su poder 
demostrativo en cuanto a la coartada propuesta 
por el procesado. 

3:¡¡. Es evidente que la señorita Bertha Hinca
pié, en rigor, no reconoció en la rueda de presos 
a J9sé Gregario Rodríguez, puesto que la indi
cación que de él hizo, fue esencialmente dubita
tiva (folio 115 vuelto). Los términos en que di
cha testigo se expresa al respecto lo demuestran : 
"Me parece que el que se encuentra ocupando 
el cuarto lugar de izquierda a derecha sea el 
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individuo que hizo los disparos en la noche del 
catorce de mayo". Por otra parte, la explicación 
de su duda, manifestada con toda lealtad, no 
obstante ser ella misma víctima de lesiones, se 
encuentra en lo sorpresivo del ataque y en la 
forma azarosa como, por fuerza de las circuns
tancias, le fue dable registrar la presencia del 
agresor en la noche de autos. En efecto, se recor
dará que la señorita Hincapié, al suministrar las 
características que pudo apreciar en el atacante, 
dice en declaración visible al folio 3 del infor
mativo: '' ... era la primera vez que lo veía, no 
lo conozco, sólo le ví la cara contra la luz de la 
esqttina, .en caso de volverlo a ver pueda que lo 
reconozca .... " (Ha subrayado la Sala). Es decir, 
únicamente pudo ver, y en momentos de pro
fnndo sobresalto, la silueta del desconocido, por
que la cara de éste se hallaba ''contra la luz de 
la esquina", posición que, ciertamente, no es la 
más propicia para precisar los rasgos fisonómicos 
de una persona. 

No es exacto, pues, como parece darlo a enten
der el Tribunal, qué la señorita Bertha Hincapié 
hubiera reconocido inequívocamente al proce-

. sado, en el sentido de identificarlo de manera 
cabal con el sujeto del cual ella y el señor Lopera 
Bonilla resultaron víctimas en la noche del 14 
de mayo de 1959. 

4~ Tampoco es exacto, como lo afirma el Tri
bunal en la sentencia acusada, que José Grego
rio Rodríguez, ''por su indumentaria, fue reco
nocido por el agente de policía Castañeda Pi
neda, como la persona que merodeaba . por los 
lados de la casa del señor Manjarrés, en donde 
se perpetró el homicidio, momentos antes de que 
se llevara a cabo". 1 

Ya el señor Procurador, 'como se ha visto, se 
encargó de destacar cómo "de la simple compa
ración entre el dicho del referido testigo y lo 
afirmado por el mismo durante la diligencia de 
reconocimiento en rueda de presos (folios 46 y 
163) es fácil colegir, sin mayores esfuerzos, que 
el sujeto señalado por el agente Castañeda como 
sospechoso no es el reo Gregorio Rodríguez, pues 
el testigo durante el reconocimiento es enfático 
en afirmar que en la rueda de presos 'no encuen
tro a quel (sic) a quien me referí en mi decla-

., ' '' racwn .... 
5~ Se ha visto igualmente que Lázaro Díaz 

Luna, el único testigo que pudo apreciar los mo-
. vimientos realizados por el agresor en los mo
mentos anteriores, concomitantes y posteriores 
a los delitos investigados, y quien suministró, 
en suma, los detalles más completos sobre la fi
liación y la indumentaria del delincuente, tam
poco encontró en rueda de presos a la persona 

que incnmma como autora de los disparos que 
ocasionaron la muerte del señor Lopera y lesio
naron a la señorita Hincapié, a pesar de hallarse 
allí el procesado José Gregorio Rodríguez. 

6~ Considera el 'l'ribunal plenamente demos
trado que José Gregorio Rodríguez ''no salió de 
la población entre la una y media y dos de la 
tarde", y .estima este hecho como un indicio de 
que el reo fue el autor de los delitos de autos. 
Pero aun aceptando que tal hecho constituya 
una vr.rdad inconcusa dentro del proceso, es lo 
cierto que, como con razón lo sostienen el deman
dante y la Procuraduría Delegada, de la presen
cia de Rodríguez en San Luis a la hora indicada 
no puede lógicamente inferirse que sea él el 
autor de los ilícitos que se le imputan. Sería ello 
indicativo, según lo anota también el Procura
dor; de que el procesado miente cuando afirma 
que abandonó dicha población antes de las dos 
de la tarde, "pero no de que, inexorablemente, 
sea el autor de las infracciones penales por las 
cuales fue condenado en las instancias". 

7~ El Tribunal le asigna asímismo categoría 
de indicio al hecho de que José Gregorio Rodrí
guez ·hubiera concurrido, hacia las cuatro de la 
tarde del día de autos, al establecimiento del se
ñor Leonidas Calderón. Aceptando igualmentr. 
tal circunstancia como verdad incuestionable, 
ello, en el fondo, constituye el mismo hecho ante
rior, aunque con una modalidad cronológica: la 
de que todavía a las cuatro de la tarde José 
Gregorio Rodríguez se hallaba en la población 
de San Luis el día en que se perpetraron los 
delitos. Pero por razones idénticas a las que SP 

consignaron en el numeral anterior y dada la 
hora en que aquéllos se cometieron, entre las 
siete y media y las ocho de la noche, el hecho 
analizado carece del valor indiciario que el fa
llador de segunda instancia le concede frente al 
caso de autos. 

Conviene no olvidar, por otra parte, como lo 
apuntó oportunamente el Procurador al fijar su 
criterio sobre este aspecto de la prueba, que el 
mismo Leonidas Calderón, al señalar en la dili
gencia de reconocimiento en rueda de presos a 
José Gregorio Rodríguez como la persona a quien 
viera en su establecimiento el día de los sucesos 
investigados, agregó: ''en ese día le ví por última 
vez salir de a caballo a las cuatro de la tarde'' 
(folio 159). Observación ésta que, como se re
cordará, fue apreciada por el señor agente 
del Ministerio Público en los siguientes térmi
nos, que la Sala, en lo esencial comparte: 

''Aun sin examinar otras probanzas que se 
oponen fundamentalmente a la presencia de Gre
gario Rodríguez en la población de San Luis, el 

1 
1 
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día 14 de mayo de 1959, a la hora indicada, es 
necesario destacar que de tal hecho no puede in
ferirse lógicamente que dicho sujeto haya sido el 
autor de los delitos de autos. Ello es obvio por
que con el mismo criterio podrían resultar incri
minadas todas las personas que a la misma hora 
se hallaban en San I~uis. El hecho indicador, 
que no se halla plenamente probado pues otros 
hechos lo controvierten o al menos lo hacen du
doso, no permite sacar la conclusión que extrajo 
el Tribunal ad quem y por esto en la valoración 
de este hecho se ha incurrido en error notorio. 
Más todavía: la misma frase del testigo Calde
rón da a entender que hacia las cuatro de la 
tarde de dicho día Gregario Rodríguez salió a 
caballo, lo cual indica que a esa hora abandonó-: 
el poblado según el lenguaje usado por el decla
rante; porque de resto no tendría otra explicación 
lo aclarado por Calderón; pero si lo anterior 
ofreciera motivo de duda habría que absolverla 
a favor del reo al tenor del artículo 204 del Có
digo de Procedimiento Penal". 

Sl.l Afirma la sentencia acusada que el reo no 
abandonó a San Luis en camioneta, como aquél 
lo manifiesta en su indagatoria, ''ya que tenía 
una bestia (caballo castaño pequeño) en la po
blación". Tal hecho no tiene el valor indiciario 
que le confiere el fallo impugnado, por la potí
sima razón de que en el presente caso el haber 
utilizado uno u otro medio de transporte carece 
de nexo lógico con el hecho que se trata de de
mostrar. De aquí que la Procuraduría Delegada 
exprese los siguientes conceptos sobre el particu
lar: ''Si el reo hubiera abandonado la población 
de San Luis en camioneta estaría comprobando 
que ha dicho la verdad y si lo hubiera hecho a 
caballo esto apenas indicaría que mintió- cuando 
afirmó lo primero y nada más. Habría que esta
blecer en forma plena el por qué de su presunta 
mentira, pero en ningún caso ésta es reveladora 
de su autoría en los hechos criminosos que se 
investigan. . . Aquí de nuevo el Tribunal ad 
qu.em incurrió en error manifiesto de hecho al 
valorar las probanzas de autos". · 

91.l De manera a~plia el procesado José Grega
rio Rodríguez dio cuenta en su indagatoria de 
cuál había sido el objeto de su viaje a San Luis 
el día de los he-chos investigados, de las activi
dades por él desarrolladas allí en esa fecha, fun
damentalmente enderezadas a obtener un prés
tamo, que en realidad obtuvo, en las oficinas de 
la Caja Agraria en dicha localidad, y al itine
rario que siguió al regreso y a los medios de 
transporte empleados para este fin. Las pregun
tas del instructor y las subsiguientes respuestas 

del procesado son, en lo pertinente, de este 
tenor: 

''Preguntado: Diga en qué vehículo o medio 
de transporte se trasladaron ustedes a Neme el 
día 14 de mayo tal como usted lo afirma~ Con
testó: Nos fuimos en la camioneta de Marco 
Tulio Sandoval hasta enfrente de la casa de don 
Domingo :¡3onilla, la hora de llegada sería de 
dos a dos y media. De ahí mi hermano Antonio 
e Isidro se siguieron a pie (se refiere el depo
nente a Antonio Rodríguez e Isidro Figueroa, 
aclara la Sala) yo tenía una bestia donde Tomás · 
Mendoza, la encillé (sic) y me fui para el Neme 
donde llegué poco más o menos de cuatro a cua
tro y media o cinco de la tarde. Preguntado: 
Diga qué hizo de las cuatro y media' de la tarde 
de ese día catorce de mayo pasado hasta las ocho 
de la noche y con qué personas estuvo 1 Contestó: 
Llegué al Neme, comí en mi casa y luégo me fui 
para la hacienda de don ,Jesús Bonilla, con éste 
me había visto donde misiá Lucrecia cuyo ape
llido no sé, cuando estaba descensillando (sic) 
la bestia y allá amanecí, a la hacienda llegué 
poco más o menos a las seis de la tarde y allí me 
quedé. Entre las personas que estaban ahí recuer
do a don Jesús Bonilla, Israel Bonilla, Micaelina 
Marín, María Bonilla; José Antonio Bonilla, Epi
menia Bonilla, Brígido Montealegre, Esteban 
Montealegré y no más". 

La mayoría de las personas citadas por el pro
cesado, como Tomás Mendoza (folio 127 vuelto) , 
Lucrecia Guzmán (folio 120), Brigero Monte
alegre (folio 128), Jesús Antonio Bonilla ( fo
lio 125 vuelto), .Micaelina Marín de Bonilla (fo
lio 129), María del Carmen Bonilla (folio 130 
vuelto), Isr_ael Portillo, no Bonilla (folio 124) 
Y. José A~to~io Bonilla (folio 131 vuelto), si 
b1en no commden exactamente en todo lo afir
mado por el reo con respecto a ellas, ''sí le dan 
respaldo suficiente a sus asertos fundamentales'' . . ' como lo SOf'?tiene el demandante y la Procuradu-
ría, confirmando la coartada por aquél propues
ta, consistente en hallarse en lugar distante del 
teatro de los hechos criminosos durante el tiempo 
en que éstos se cometieron. 

Es verdad que el sentenciador de segunda ins
tancia ha, puesto en duda la veracidad de los 
referidos deponentes, arguyendo principalmente 
sin pleno respaldo probatorio, que sus declara~ 
ciones se produjeron bajo el influjo del señor 
Jesús Antonio Bonilla, pero es obvio entonces 
que la perplejidad planteada, no siendo ya sus
ceptible de eliminarse, debe resolverse a favor 
del procesado, conforme al principio que sobre 
el particular consagra el artículo 204 del Código 
de Procedimiento Penal. 
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10~ En la sentencia acusadá se afirma que la 
filiacióÍ1 del agresor, suministrada por algunos 
testigos, coincide con la del procesado José Gre
gorio Rodríguez. Ello no es absolutamente exacto. 
Un atento examen de las pruebas sobre tan im
portante extremo de la investigación demuestra 
que algunas de esas señas armonizan con la filia
ción de Rodríguez; otras son equívocas, y no 
propiamente características, - como lo demostró 
el.demandante, y por tanto se incurrió en noto
rio error de hecho al considerarlas demostrativas 
de la identidad física entre el agresor de autos 
y el procesado. Ese parecido no puede servir 
como fundamento de certeza dentro de las pecu
liares circunstancias del caso sub judice, sobre 
todo si se recuerda el dubitativo reconocimiento 
de la señorita Bertha Hincapié, ya considerado 
por la Sala, y el hecho elocuente de que los tes
tigos Lázaro Díaz Luna y el agente de policía 
Bertulfo Castañeda Pineda, quienes más cerca 
estuvieron de Jos acontecimientos, no pudieron 
reconocer en rueda de presos a José Gregorio 
Rodríguez. 

Esta duda pungente aparece clara en la misma 
sentencia recurrida. En efecto, dice el Tribunal : 
''Bien, pese a no haber sido reconocido en rueda 
de presos José Gregorio Rodríguez Rodríguez 
por el testigo Díaz lmna, pero teniendo en con
sideración qrie la filiación del homicida dada 
por este declarante coincide con la del procesado, 
su declaración sirve para establecer con alguna 
certidumbre que no fue otro el individuo que 
estuvo merodeando por la casa de Manjarrés, 
lugar en donde se encontraba el occiso ... " (fo
lio 293). (Subrayó la Corte). Relativa certidum
bre que se torna más precaria si no se olvida que 
''el individuo que estuvo merodeando por la casa 
de Manjarrés'' y que fue visto por los testigos 
Díaz Luna y Castañeda Pineda, no fue hallado 
por éstos -se repite- en la diligencia de reco
nocimiento en rueda de presos. Sin embargo, la 
dudosa coyuntura probatoria fue resuelta por el 
ad quern en sentido adverso al procesado, con
trariando el principio in dubio pro reo. 

11 ~ Nada cabe agregar a lo expresado por el 
señor Procurador con respecto al último de los 
"indicios" sobre los cuales el fallador de segun
do grado asienta la responsabilidad penal del 
recu_rrente. Importa recordar la fundada crítica 
del distinguido colaborador al respecto: 

''Por último, el mismo Tribunal se equivocó, 
m forma manifiesta, cuando de los 'anteceden
ces' de Gregorio Rodríguez dedujo su autoría 
~n los hechos investigados. El absurdo de su 
[nferencia se hace evidente si se examina este su 
raciocinio: como Gregorio Rodríguez tiene ante-

cedentes, y todo el que tiene antecedentes es 
peligroso, es preciso deducir que el autor de los 
disparos hechos a Lopera y a la señorita Hin
capié fue Gregorio Rodríguez. Tamaño desacierto 
no resiste análisis. Cuando más los mencionados 
'antecedentes' han debiqo tener.se presentes al 
imponer la pena, pero no como indicio de res
ponsabilidad por los hechos criminosos investi
gados en este proceso. Y todavía más: el Tribu
nal ad quem dio por ·comprobados legalmente 
antecedentes del reo Gregorio Rodríguez que no 
lo estaban dentro del informativo, y por ello ni 
siquiera fueron indicados en la sentencia recu
rrida''. 

12~ En suma, es preciso concluír que los he
chos examinados, algunos de los cuale& no fueron 
comprobados a plenitud, carecen del valor indi
ciario que el 'fribunal les asignó, ya se les con
sidere conjunta o separada,mente. Ello justifica 
la causal de casación invocada y ésta, en conse
cuencia, prospera. Y no huelga advertir que aun
que el demandante no invocó la causal primera 
-consecuencia obligada de la segunda, en el 
presente caso~ admitido el ostensible error del 
Tribunal al valorar las pruebas del proceso, se 
impone a la Corte subsanar el yerro del fallo 
acusado, conforme al ordinal a) del artículo 570 
del Código de Procedimiento Penal. 

13:¡¡ :B.,inalmente; no es superfluo hacer constar 
que la Sala comparte la profunda preocupación 
del Tribunal frente a los graves e inquietantes 
factores de descomposición moral que la violen
cia ha creado en algunas regiones de su juris
dicción, los cuales en no pocas ocasiones entraban 
o hacen nugatoria la acción de la justicia. Pero 
no debe olvidarse que la casación es, fundamen
talmente, un juicio contra la sentencia impug
nada, y que si el actor logra, como en el presente 
caso, con argumentos idóneos, destruír la presun
ción de legalidad que ampara al fallo acusado, 
éste debe invalidarse, porque dentro de un estado 
de derecho produce a la larga mejores frutos 
el restablecer el imperio de la ley que sancionar 
a quien no se le ha demostrado plenamente su 
responsabilidad en un determinado y concreto 
hecho delictuoso, por temor a una supuesta im
punidad. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, acorde con el concepto 
del Ministerio Público y administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de 

( 
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la ley, INVALIDA la sentencia acusada del Tri
bunal Superior de !bagué en cuanto se refiere 
a José Gregorio Rodríguez Rodríguez, y, en su 
lugar, lo ABSUELVE de los cargos por los cua
les ha venido respondiendo en este proceso. 

Líbrese la correspondiente orden de libertad 
del procesado Rodríguez, siempre que contra éste 
no exista detención por otro u otros delitos. · 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Publíquese 
en la Gaceta J1ldicial. 

H1lmberto Barrera Domíng·nez, Simón Monte
ro Torres, Gustavo Rendón Gaviria, J1llio Ron
callo A costa, Angel Martín V ásq1wz A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioqu.into León, Secretario. 



lEXClEIP'CliON Jl)JE liNCONSTli'll'lUCl!ONA\JLl!DA\D 

JEll fallllo de primer gll'ado fue J!.U"oferido en este negocio, en conformidad con el Decreto 001? 
de 1959, por 1ll.n .JTuez de linstrucd.ón Crimñnall.. Excepción de inconstitucionaHdad :~respecto de 
nol!"'Das d.ecllaradas inexequibles. Nulidad e inexequibilidad. !Efectos de la ñnexequitbi!ñdad . 

.JT mispnullencia .. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1 .. JEl·artículo 215 de la Carta, al disponer 
que tten todo caso de incompatibilidad entre 
la Constitución y la ley, se aplicarán de pre .. 
ferencia las disposiciones constitucionales", · 
se refiere, lógicamente, a normas legales que 
estén vigentes en el momento de juzgar, si .. 
tuación que no se da cuando tales normas, 
por virtud de sentencia de inexequibilidad, 
se encuentran sin vigor en ese momento. 

2 .. lEn acuerdo fechado el 17 de 'julio 
de 1915 dijo la Corte que «las sentencias so .. 
bre inexequibilidad de las leyes sólo pueden 
obrar para el futuro.. Si tuvieran efecto 
i"etroactivo y alcanzaran a anular las leyes 
desde su origen, ningún derecho habría fir .. 
me, y la inséguridad social y la zozobra se .. 
i"Ían permanentes y mayores cada día" .. Y 
esta misma doctrina se ha sostenido a través 
de diferentes fallos posteriores. 

3 .. Mientras una norma legal que sea con .. 
ti"aria a la Constitución esté vigente, el juz .. 
gador debe dejar de aplicarla en el caso so .. 
metido a su decisión, con fundamento en la· 
excepción de inconstitucionalidad prevista 
en el artículo 215 de la Carta; e igual cosa 
debe hacer, si la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio de la acción consagrada en el 
artículo 214 del mismo estatuto, ha decla .. 
i"ado ese precepto inexequible.. Pero ni la 
declaración de inexequibilidad tiene efecto 
retroactivo, ni puede acudirse a la excepción 
de inconstitucionalidad respecto de una nor .. 
ma que ha dejado de regir. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, marzo catorce de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: Humberto Barrera 
Domínguez). 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver sobre el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de !bagué, de 17 de marzo 

. de 1961, por la cual les fue impuesta a los pro
cesados Rubén y Julio Serrano, y Dagoberto 
Villalobos, la pena principal de cinco años y 
cuatro meses de presidio, como responsables del 
delito imperfecto de homicidio cometido en la 
persona de Pío Vicente Hernández. 

.Atendido qu:e el demandante, con invocación 
de la causal cuarta de cas~ción, solicita la inva
lidación de la sentencia recurrida por haberse 
proferido en un juicio viciado de nulidad, no es 
necesm;:.io hacer un resumen de los hechos, siendo 

·suficiente señalar el desarrollo del proceso. 

TRAMITE DEL NEGOCIO 

Por cuanto los hechos imputados a Rubén y 
Julio Serrano y a Dagoberto Villalobos tuvie
ron ocurrencia el día 12 de julio de 1959, fecha 
para la cual estaba vigente el Decreto extra
ordinario número 012 del mismo año, el Juz
gado 17 4 de Instrucción Criminal, con sede en 
la población tolimense del Espinal, declaró 
cerrada la investigación mediante auto de 24 
de agosto del referido año de 1959 (f. 79 vto. 
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del Cd. 1 Q), y procedió el día 28 del mismo 
mes a proferir la sentencia correspondiente. 

Enviado el proceso al Tribunal Superior de 
!bagué, esta Corporación, mediante providencia 
de 9 de junio de 1960 se inhibió de conocer y 
devolvió el asunto al. Juzgado de Instrucción 
Criminal, por cuanto ''al entrar en el estudio 
de fondo del negocio se observan las siguientes 
irregularidades: a) No hay constancia de que 
los autos se hubieran puesto a disposición de · 
las partes por el término de tres días, como 
lo dispone el artículo 3Q del Decreto 012 ci
tado, y b) No se resolvió nada sobre el recurso 
de la apelación interpuesto por el señor apode
rado de los sindicados, en el mom.ento de la 
notificación de la sentencia condenatoria, y no 
se dispuso, por otra parte, que dicha providen
cia fuera consultada". 

El a q1w, en desarrollo de lo dispuesto por el 
ad q~wm, sólo dio cumplimiento a lo señalado 
en el aparte b) del citado auto de 9 de junio 
de 1960, para lo cual dictó la_ siguiente provi
dencia: ''Juzgado 17 4 de Instrucción Criminal. 
El Fresno, julio veintiuno de mil novecientos 
sesenta. Obedézcase. y cúmplase lo resuelto por 
el Superior. En consecuencia, en el efecto sus
pensivo, concédese el recurso de apelación inter
puesto en tiempo por los sindicados Rubén Se
rrano Villalob<¿_s, Julio· Serrano Villalobos y 
Dagoberto Villalobos, y por el apoderado doc
tor Gonzalo Rodríguez, contra el fallo de pri
mera instancia de fecha 28 de agosto de 1959. 
En firme esta providencia, remítase el expe
diente al honorable Tribunal Superior de !ba
gué para los efect.os del recurso. Notifíquese ... ". 

Recibido nuevamente el proceso en el Tribunal 
Superior de !bagué, sin embargo de que el 
a quo no resolvió con respecto a la deficiencia 
anotada en el aparte a) del auto de 9 de junio 
de 1960 de aquella Corporación, se dispuso lo 
siguiente: ''Tribunal Superior de Ibagué.-Sa
la_ Penal.-Ibagué, veintiséis de agosto de mil 
novecientos sesenta. Subsanada la falla que con 

· respecto al recurso impetrado anotó el Tribunal 
en su providencia de 9 de junio del año que 
cursa, se ordena tramitar la instancia en la for
ma que es de rigor. En consecuencia, se dis
pone: Dese aviso por escrito a los señores Fis
cales del Tribunal,. para los efectos establecidos 
en el inciso 29 del parágrafo único del artícu
lo 19 del Decreto 012 de 1959. Permanezca el 
negocio en la Secretaría a disposición de las 
partes por el término común de diez días, para 
que manifiesten si tienen pruebas q.ue solicitar. 
Reconócese al doctor Raúl Ospina Salazar como 
apoderado de los señores Julio y Rubén Serrano 

Villalobos y Dagoberto Villalobos, en los tér
minos y para los efectos que indica el poder 
conferido (f. 181). Notifíquese ... ". 

Cabe observar, sí, que el doctor Gonzalo Ro
dríguez, en su condición de apoderado de los 
procesados Serrano Villalobos y Dagoberto Villa
lobos, luégo de clausurada la instrucción penal 
y antes del fallo de primera instancia, presentó 
el alegato escrito que obra a los folios 80 a 84 
del primer cuaderno. 

Agotado el trámite de la segunda instancia, 
el Tribunal Superior de !bagué profirió la sen-
tenci¡¡. objeto del recurso. · 

1 

DEMANDA DE CASACION 

El doctor Gonzalo Rodríguez, quien ha ve
nido asistiendo a los procesados Rubén y Julio 
Serrano Villalobos, y Dagoberto Villalobos, du
rante el proceso, invoca .en la demanda de casa
ción la causal cuarta del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal y señala. el siguiente 
cargo: 

1 

''En la primera instancia de este proceso se 
siguió el procedimiento establecido en el De
creto núme-r:o 0012 de 4 de junio de 1959, pro
cedente para el caso por haber ocurrido el de
lito investigado dentro de la vigencia de tal 
estatuto ; pero se incurrió en violación de nor
mas constitucionales al proferirse el fallo o sen
tencia de primer grado por el funcionario ins
tructor, por el señor Juez 17 4 de Instrucción 
Criminal. 

''Las disposiciones constitucionales que con
sidero violadas, son los artículos 26, 27, 28, 55, 
58, 61, 157 y 160 de la Carta, especialmente, 
pues el hecho de que un Juez de Instrucción 
asuma facultades de fallador contraría todos los 
cánones constitucionales mencionados. 

''La honorable Corte, en reciente fallo, ha 
decidido que el Decreto número 012 de 1959 es 
inexequible ... en sus artículos 19, 29, · 39, 11 
y 24, 'en cuanto atribuyen competencia para 
fallar en primera instancia a los Jueces de Ins
trucción Criminal que· actúen por comisión del 
Ministerio de Justicia'. 

''Luego, si la sentencia de primera instancia 
en este proceso fue proferida por un ,Juez de 
Instrucción, por comisión del Ministerio de J us
ticia, tal decisión es nula; y si la sentencia de 
segunda instancia, proferida por el honorable 
Tribunal Superior de !bagué, tiene como funda
mento a aquélla, también ·es nula, porque todo el 
juicio está afectado de nulidad. 
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''Podría aducirse. que la declaratoria de in
exequibilidad proferida por la honorable Corte 
Suprema de Justicia, respecto de algunos ar
tículos del prementado Decreto número 012 
de 1959 no produce efectos retroactivos, es decir, 
que ella sólo valdrá para las sentencias que se 
profieran por Jueces de Instrucción a partir de 
la declaratoria de inexequibilidad de ese articu
lado; pero considero que la nulidad que se pro
pone en este proceso tiene viabilidad, aun en 
el caso de que la decisión de la honorable Corte 
Suprema de Justicia no tenga efecto retroacti
vo, porque cabe también por la vía de excep
ción de inconstitucionalidad, consagrada por el 
artículo 215 de la Carta, y· así la presento. 

''Por manera que si la honorable Corte ha 
declarado inconstitucional la facultad otorgada 
por el Gobierno a los Jueces de Instrucción para 
fallar procesos penales en primera instancia, si 
tal declaración no es suficiente para que sea anu
lada una sentencia proferida por ellos anterior 
a la inexequibilidad decretada, se arguye por la 
vía de excepción enunciada, excepción particular 
que se robustece con la inexequibilidad fallada. 

''Como consecuencia de lo anterior, solicito se 
invalide la sentencia condenatoria impugnada y 
se devuelva el proceso, por conducto del hono
rable Tribunal Superior de Ibagué, a los señores 
Jueces Superiores de la misma ciudad, para que 
se reponga el procedimiento desde el auto que 
declaró cerrada la investigación, inclusive, y se 
proceda por los jueces ordinarios en consonancia 
con la ley". 

QONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador 1 Q. Delegado en lo Penal 
estima que no existe la nulidad alegada por el 
demandante y so'licita, en consecuencia, que no 
se case el fallo recurrido. 

Las consideraciones del Ministerio Público son 
las siguientes: 

''Con respecto a ... '' lo alegado por el impug
nan te ... , ''se anota, en primer término, y como 
ya se ha hecho en ocasiones semejantes, que no 
es posible ... '' estimar lo pedido, a modo ·de 
excepción de inconstitucionalidad ... , ''pues esta 
excepción sólo era procedente cuando aún no se 
había discutido la inexequibilidad de la disposi
ción respectiva, siendo lo cierto que tal discusión 
está agotada, como que con respecto a la facultad 
de que trata el artículo primero del Decreto, se 
ha dicho por la honorable Corte que es inconsti
tucional, según fallo proferido con fecha 24 de 

julio del año en curso ... " ( 1961) ... "y publi
cado en el número 30.582 del Diario Oficial. 

"Y tampoco es dable calificar lo alegado por 
el actor como demostrativo de una incompetencia 
de jurisdicción, pues si bien es cierto que esta 
incompetencia es generadora de una de las dos 
nulidades legales que, conforme al artículo 22 
del Decreto legislativo número 0012 de 1959, 
pueden invocarse en los procesos sometidos a su 

· tramitación a dicho estatuto, no es menos evi
dente que tal nulidad no fue denunciada, como 
lo exige eL parágrafo de ese mismo artículo, 'una 
vez dictada la sentencia de primera instancia y 
ante el respectivo Tribunal'. 

"La interesante cuestión propuesta o plan
teada por el señor demandante, con respecto a 
la retroactividad de la dec.laratoria de inexequi
bilidad parcial del Decreto legislativo varias 
veces citado, conduce a preguntarse por la in
fluencia que pudiera tener la declaratoria de 
inexequibilidad de un ordenamiento legal, en 
lo que atañe a una; resolución judicial dictada 
con anterioridad a dicha declaratoria y que no 
esté ejecutoriada a. tiempo de ser reconocida la 
inconstitucionalidad de ese mismo ordenamiento. 

''En este orden de ideas, sostiene la Procu
raduría que de una sentencia recurrida en casa
ción, aunque se presuma legal y válida o jurí
dica, no cabe decir que ha quedado en firme, 
puesto que el recurso de casación interpuesto 
oportunamente contra ella, combate o ataca el 
principio de la cosa juzgada. 

'' Ahora bien : 

''Si se tratara de darle un efecto retroactivo 
a la declaración de inexequibilidad, como lo 
insinúa el señor abogado recurrente, saldría al 
encuentro de tal pretensión la siguiente deter
minación de la honorable Corte : 

'Las consecuencias del fallo de inexequibili
dad no trascienden a las actuaciones cumplidas 
con anterioridad a él, ni borran en el pasado 
los efectos que la ley declarada inexequible ha 
producido regularmente mientras estuvo en vi
gor' (Sent. de 5 de agosto de 1955. Sala Plena, 
G. J., t. LXXX, p. 266). 

"No produciéndose ese efecto retroactivo, es 
imposible hablar de incompetencia de jurisdic
ción. De otra parte, se tiene que aunque exista 
una violación flagrante del derecho de defensa 
del acusado, por haber sido juzgado éste en 
primera instancia por un Juez de Instrucción, 
como así lo permitía el artículo primero del 
Decreto legislativo número 0012 de 1959, decla
rado inconstitucional, es lo cierto también que 

e 
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en el presente caso, y por lo ya explicado, no 
puede tener un efecto positivo tal ocurrencia, 
ya que no se trata o no tiene ya cabida la excep
ción de inconstitucionalidad, que sería la perti
nente para anular o remediar el denunciado 
defecto del proceso''. 

ALEGATO DE LA PARTE CIVIL 

El doctor Agustín Gómez Prada, en su con
dición de apoderado de la parte civil constituída 
en este negocio por el señor Pío Vicente Her
nández, se refiere a la demanda de casación en 
los siguientes términos : 

''Acojo los razonamientos del señor Procura
dor 1 Q Delegado en lo Penal, que me parecen in~ 
controvertibles, en lo referente a la excepción de 
inconstitucionalidad y a la nulidad por incompe
tencia de jurisdicción. 

''La excepción de inconstitucionalidad, como 
ya lo ha definido esa Corporación, tiene lugar 
cuando todavía no se había pronunciado la Corte 
Suprema de Justicia sobre la constitucionalidad 
del respectivo precepto, y ya ha dicho la Corte 
que el artículo 11? del· Decreto 012 de 1959 es 
inexequible en cuanto atribuye 'competencia 
para fallar en primera instancia a los Jueces 
de Instrucción Criminal que actúen por comi
sión del Ministerio de Justicia'. 

''Respecto de la incompetencia de jurisdición, 
no es posible admitir la nulidad ... , pues de 
acuerdo con el artículo 22 del Decreto 012 
de 1959 'sólo podrá alegarse una vez dictada la 
sentencia de primera instancia y ante el respec
tivo Tribunal'. 

Agrega luégo que "viniendo a la cuestión de 
fondo, pudieran hacerse muchas consideraciones 
sobre la inconstitucionalidad ... , pero . todo ello 
resulta redundante, si se tiene en cuenta los 
efectos de la declaración de inexequibilidad ... '', 
precisados en diferentes fallos de la Corte Su
prema de Justicia, como los que aparecen publi
cados en el número 2154, página 266; en el 
Tomo XXXIV, página 150 y en el XXIII, pá
gina 432, de la Gaceta Judicial. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Dos planteamientos hace el demandante para 
dar apoyo a la invalidación de la sentencia re
currida, con invocación de la causal cuarta de 
casación, a saber: 

Primero: Que -se -anule el proceso con funda
mento en la ~xcepción de inconstitucionalidad 
prevista en el artículo 215 de la Carta, por 
cuanto la competencia para el fallo, dada a los 
Jueces de Instrucción Criminal en el Decreto 
extraordinario número 0012 de 1959, contradice 
la separación de los órganos del Poder Público, 
garantizada en la Constitución Nacional. 

Con este respecto y para concluír en la im
procedencia, en este caso, de ·la previsión con
tenida en el artículo 215 de la Constitución, es 
suficiente considerar que los preceptos del De
creto 0012 de 1959, que el impugnante estima 
contrarios a la Carta, fueron declarados inexe
quibles por la Corte mediante sentencia de 24 
de julio de 1961, publicada en el número 30.582 
del Diario Oficial. Y resulta un contrasentido 
admitir que en la actualidad, para tomar una 
decisión jurisdiccional como la presente, se esti
me en vigor una norma legal cuya derogatoria 
llevó a cabo, hace meses, la sentencia aludida, 
que la declaró inexequible. 

El citado artículo 215, al disponer que ''en 
todo caso de incompatibilidad entre la Consti
tución y la ley, se aplicarán de preferencia las 
disposiciones constitucionales", se refiere, lógica.. 
mente, a normas legales que estén vigentes en 
el momento de juzgar. Y en este asunto, la 
Sala no se encuentra ante esa situación, pues, 
se repite, la sentencia mencionada dejó sin vi
gor los preceptos señalados por el demandante, 
que le daban a los Jueces de Instrucción 
Criminal competencia para fallar en primera 
instancia, en relación con determinados delitos. 

Segundo. Que se anule el. proceso con apoyo 
en la sentencia de la Corte, de 24 de julio 
de 1961, por la cual se declararon inexequibles 
algunas disposiciones del Decreto 0012 de 1959, 
según las cuales los Jueces de Instrucción te
nían facultad para fallar en primera instancia, 
con respecto a determinados delitos. 

Tampoco es pertinente lo solicitado por el de
mandante con apoyo en el anterior. plantea
miento, porque las decisiones de la Corte Su
prema de Justicia sobre inexequibilidad de l~ 
leyes sólo tienen efecto hacia el futuro. 

En acuerdo fechado el 17 de julio de 1915 
dijo esta Corporación que "las sentencias sobn 
inexequibilidad de las leyes sólo pueden obrai 
para el futuro. Si tuvieran efecto retroactivc 
y alcanzaran a anular las leyes desde su origen 
ningún derecho habría firme, y la inseguridac 
social y la zozobra serían permanentes y mayo· 
res cada día" (G. J., t. XXIII, p. 432). 

Posteriormente, en diferentes fallos, la Cort1 
ha sostenido el mismo principio de no retro 
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actividad de los efectos de las sentencias que 
declaran inexequibles los preceptos legales, a 
saber: · 

''El fallo que declara la inexequibilidad ·de 
una ley, equivale ordinariamente a una deroga
ción del texto declarado inconstitucional, no a 
una declaración de nulidad absoluta de derecho 
civil común, que reponga las cosas al estado 
ante':ior ... " (G. J., t. XXXIV, p. 150). 

''La decisión de inexequibilidad se proyecta 
sobre el futuro y no sobre el pasado; en princi
pio, ella no produce los efectos de una declara
ción de nulidad absoluta, sino los de una dero
gatoria de la norma acusada. Por tanto, las 
consecuencias del fallo de que se trata no tras
cienden a las actuaciones cumplidas con anterio
ridad a él, ni borran en lo pasado los efectos que 
la ley declarada inexequible ha producido regu
larmente, mientras estuvo en vigor" (G. J., 
t. LXXX, p. 266). 

En fallo de 28 de octubre de 1922, que re
solvió sobre las peticiones de ''nulidad'' (así · 
se dice en la demanda) del artículo 19 de la 
Ley 10 de 1921, ''porque viola el artículo 31 
de la Constitución'', y de suspensión de los efec
tos de una sentencia del Consejo de Estado fun
damentada en el precepto acusado de inconstitu
cional, se ·dijo lo siguiente ( G. J., t. XXIX, 
NQ 1524, pp. 285 y 286) : 

''La Corte Suprema considera, de acuerdo en 
esto con el señor Procurador General de 1a Na
ción, cuyos conceptos comparte, que no tiene 
facultad para hacer las declaraciones pedidas. 

''N o la primera, porque el artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 -citado por 
elactor en·apoyo de su demanda- confiere a la 
Corte la facultad de decidir sobre la exequibi
lidad de l~s leyes acusadas como -inconstitucio
nales, pero no para declararlas nulas. La nulidad 
es cosa distinta de la inexequibilidad. La pri
mera invalida el acto desde su origen, la segunda 
no, apenas impide que continúe cumpliéndose: 
Tal es la jurisprudencia sentada por la Corte 
Plena en el Acuerdo número 3 de 17 de julio 
de 1915 (Gaceta Judicial, Nos. 1199 y 1200). · 

''Es claro, por tanto, que si la Corte decidiera 
sobre la nulidad pedida, daría a este vocablo 
ma significación idéntica al de .inexequibilidad, 
;iendo así que hay entre los dos 'la diferencia que 
ndica la doctrina antes expuesta; y violaría, 
)Or ende, la regla de procedimiento conforme a 
a cual la sentencia definitiva debe recaer sobre 
o pedido, y nada más que sobre esto (Código 
r udicial, art. 835). 

''En cuanto a la segunda declaración impe
trada por el demandante, es palpable que la 
Corte carece también de facultad para hacerlo. 
Ninguna disposición la autoriza para ello, y an
tes- bien existe la del artículo 93 de la Ley 130 
de 1913, que prohibe a la justicia ordinaria re
visar las sentencias ejecutoriadas de los Tribu
nales de lo Contencioso Administrativo". 

Ha sido, pues, doctrina constante de la Corte 
que sus decisiones sobre inexequibilidad de los 
preceptos legales sólo tienen efectos hacia el fu
turo. No se trata, en tales casos, de una declara
toria de nulidad del acto acusado, sino de una 
resolución sobre la inexequibilidad de 1as leyes 
tachadas de inconstitucionalidad y que efectiva
mente resultan contrarias a la Carta. 

Comentando esta doctrina, el doctor Alvaro 
Copete Lizarralde dice que ''está muy puesta 
en razón, estando consagrada en nuestra Carta 
la excepción de in constitucionalidad" (Lecciones 
de derecho constitucional, Edit. Temis, Bogotá, 
1957, p. 245). En efecto, anota la Sala, mien
tras una norma lega:l, que sea contraria a la Cons
titución, esté vigente (vale decir, mientras no 
haya sido derogada o declarada inexequible), el 
juzgador, en el caso sometido a su decisión, debe 
dejar de aplicarla con fundamento en la excep
ción de inconstitucionalidad prevista en el ar
tículo 215 de la Carta; e igual cosa debe hacer, 
si la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la acción consagrada en el artículo 214 del mismo 
estatuto, ha declarado ese precepto inexequible. 
Pero ni la declaratoria de inexequibilidad tiene 
efecto retroactivo, ni puede acuelirse a la excep
ción de inconstituconalielad respecto de una 
norma que, como ocurre en este proceso, ha de
jado de regir. 

Lo examinado es suficiente para concluír que 
no prospera la causal cuarta de casación invo
cada por el demandante. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República 'y por autoridad ele la ley, ele 
acuerdo con el concepto del señor Procurador 1 Q 
Delegado en lo Penal, NO CASA la sentencia del 
Tribunal Superior de Ibagué, de 17 de marzo 
de 1961, de que se ha hecho mérito en este fallo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase e1 proceso a 
la oficina ele origen. 

Ilumberto Ban·era Domínguez, Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo 
Acosta, Angel Martín Vásquez Abad; salvo mi 
voto, Primitivo V erga.ra Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 



SALVAMENTO l!JIE VOTO DEL MAGISTRADO DOCTOR 
PR.IM:n:Tl!VO VERGAR.A CRESPO 

No está de acuerdo el Magistrado disidente con las consideraciones ni con lo resuelto en el 
fallo anterior, pues estima inaceptable la tesis de la preclusión de la excepción de incons

titucionalidad con el alcance que le atribuye la mayoría de la Sala. 

Como estoy en desacuerdo con las considera
ciones y con lo resuelto en el anterior fallo, me 
veo en la necesidad de dejar expuesto en este 
salvamento de voto las razones que me obligan 
a apartarme de lo decidido por la mayoría de 
la Sala, así : 

Considero que a la tesis de la llamada pre
clusión de la excepción de inconstitucionalidad, : 
excepción que el actor alega en este caso 1 

con fundamento en lo dispuesto en el artícu
lo 215 de la Constitución, para sustentar el 
recurso de casación, con invocación de la causal 
cuarta, no debe razonablemente dársele la apli
cación general e irrestricta que la Sala le da en 
este caso al afirmar que dicha excepción es im
procededente ahora porque ·''los preceptos del 
Decreto 0012 de 1959, que el imp_ugnante estima 
contrarios a la Carta, fueron deciJ.arados inexe
quibles por la Corte mediante sentencia de 24 
de julio de 1961 ". 

Estimo que para saber hasta dónde es acep
table la tesis sobre la preclusión de la excepción 
de inconstitucionalidad, que consiste en que des
pués de que la Sala Plena de la Corte, falla una 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad 
con el artículo 214 de la Carta, no puede pro
ponerse la excepción de inconstitucionalidad, que 
consagra el artículo 215 de la misma, se debe 
tener en cuenta, ante todo, el contenido de' la 
sentencia proferida por la Sala Plena de la 
Corte en ejercicio de la atribución que le con
fiere aquel ártículo. 

Así, si el fallo de la Corte resuelve que la 
norma legal acusada es exequible, y por lo tanto, 
constitucional, es razonable y lógico que con pos
terioridad a dicho fallo, ni Juez, ni funcionario 
alguno, a quien 'la Constitución o la ley reviste 

de facultades jurisdiccionales, pueda negarse a 
aplicar dicha norma, ni por vía de excepción 
propuesta por quien se considere lesionado con 
su aplicación, pues ello equivaldría a permitir 
que se pudiera provocar una decisión jurisdic-. 
cional para desconocer la autoridad de cosa juz
gada que el fallo de la Corte tiene en este caso, 
como toda sentencia firme, e'l cual, además, pro
duce efectos "erga orones". 

Pero si por el contrario, la Sala Plena de la 
Corte declara inexequible o inconstitucional la 
norma legal acusada, no se ve por qué razón la 
sentencia que así lo decida pueda inhibir el pos
terior ejercicio de la excepción de inconstitucio
naEdad, para obtener que no se aplique la misma 
norma que la Corte declaró inconstitucional. 

De aplicarse en este último caso la pteclusión 
de la excepción de inconstitucionalidad se lle
garía a la conclusión paradójica de que ninguna 
persona que se considere perjudicada por la apli
cación de una norma legal que estime inconstitu
cional y que la Corte declaró inexequible, podría 
intentar la no aplicación de dicha norma, por vía 
de excepción en un· proceso, precisamente por el 
motivo ·de que con anterioridad ya había sido 
declarada inexequible por la Corte Suprema, en 
sentencia que decidió acerca de la acción de in
constitucionalidad propuesta por cualquier ciu
dadano en ejercicio del derecho que le otorga el 
artículo 214 de la Carta. 

Por otra parte, no debe perderse de vista que 
'la excepción de inconstitucionalidad que consa

gra el artículo 215 de la Carta, y que puede 
ejercitar toda per.sona natural y jurídica, aun 
cuando no sea ciudadano colombiano, es, ante 
todo, un medio de defensa que toda persona que 
se considere perjudicada en su derecho 'por la 
aplicación de una norma legal, inconstitucional, 
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puede hacerlo va'ler en cualquier momento, en 
un proceso dado, y que por lo tanto, dicho medio 
de defensa debe permitirse en cuanto él no sea 
incompatible con una sentencia de la Sala Plena 
de la Corte, dictada al decidir sobre una acción 
de inconstitucionalidad. 

Por lo tanto, se concluye que el fallo de la 
Sala Plena de la Corte Suprema, de fecha del 24 
de julio del año pasado, que declaró inexequible 
el artículo primero d~l expresado Decreto, en la 
parte que facultó a los Jueces de Instrucción Cri
minal, dependientes del Ministerio de Justicia, 
para fallar en primera instancia como comisio
nados de este Ministerio, los procesos a que se 
refiere dicho Decreto, no inhibe en este c~so el 
posterior ejercicio de la excepción de inconstitu
cionalidad, que el, actor propone en su demanda 
para impugnar la sentencia acusada con invoca
ción de la causa'l cuarta de casación. 

No se trata tampoco de darle al fallo de la 
Corte efecto retroactivo, como lo entiende la Sala, 
con apoyo en jurisprudencia de la Corte, que 
cita, y de acuerdo. con la cual los fallos que pro
fiere esta entidad para desatar una acción de in
constitucionalidad no pueden tener efecto retro
activo en ningún caso, puesto que con la invo
cación de la excepción de inconstitucionalidad en 
este proceso, no se quebranta la autoridad de la 
cosa juzgada, por cuanto la sentencia impugnada 
no ha adquirido hasta ahora la dicha autoridad 
ni está en firme, pues ''una sentencia recurrida 
en casación, aunque se presuma legal o válida 
o jurídica, no puede decirse que haya quedado 
en firme, puesto ,que el recurso de casación inter
puesto, oportunamente con relación a ella, com
bate o ataca el principio de 'la cosa juzgada". 

Estimo, por lo tanto, que la excepción de in
constitucionalidad propuesta por el actor, ale
gando que el fallo de primera instancia fue pro
ferido por el señor Juez 174 de Instrucción Cri
minal, por comisión del Ministerio de Justicia, 
aplicando la autorización concedida al respecto 
por el artículo 19 del Decreto 0012 de 1959, que 
en esta parte es y fue declarada inexequible por 
la Corte, no debió rechazarse, sino, por el con
trario, dársele acogida y casarse la sentencia 
acusada, invalidando lo actuado desde el auto que 
cerró la investigación, a fin de que se re
pusiera lo actuado, pues el cargo de ser nulo el 
proceso por haber sido faHado en primera ins
tancia por un Juez de Instrucción, quien obró 
p<:lr comisión del Poder Ejecutivo, Ministerio de 
Justicia, debe prosperar, ya que el artículo 19 
del citado Decreto, en dicha parte es violatorio 
de la Constitución, como lo sostiene y demuestra 
el demandante, entre otras razones, por los mo-

tivos que al respecto la Sala Plena de la Corte 
expuso y tuvo en cuenta en su faHo del 24 de 
julio del año pasado para declarar inexequible la 
norma expresada. 

Como el suscrito acata los considerandos de 
dicho fallo, considera oportuno reproducirlos 
aquí en lo relacionado con el tema que se es
tudia, así: 

"5. No autoriza, pues, en modo alguno al 
Gobierno el artículo 61 de la Constitución para 
suplantar en cualquier grado la actividad ju
risdiccional de la República con sólo declarar 
turbado el orden público y el estado de asedio 
parcial o total. Es necesario, además, que obje
tivamente los jueces no puedan cumplir "SU fun
ción privativa de administrar justicia. 

''Si así no sucede, si en concreto los Jueces 
no están en circunstancias impeditivas del ejer
cicio de sus atribuciones, resulta evidente el des
vío de poder cuando se confiere a las autoridades 
políticas la función d~ administrar justicia, cons
titucionalmente propia de los Jueces, mientras 
la perturbación en los hechos no sea de tal na
turaleza grave que estén en incapacidad actual 
de ejercerla. 

''Por consiguiente, la tarea de restaurar el 
orden público en tales eventualidades supone la 
remoción de los obstáculos de hecho que im
pidan la actividad jurisdiccional; pero de nin
gún modo y en ningún tiempo la creación de 
obstáculos de derecho que le cercenen o arre
baten sus atribuciones emanadas directamente 
de la Constitución Nacional. 

'' 6. Aparentemente la función fallad ora acu
mulada a la actividad instructiva confiere agi
lidad y presteza a la faena eliminatoria de los 
estados de violencia perturbadores del orden pú
blico. Pueden verse en la medida altas razones 
encaminadas al logro de la normalidad por el 
empleo de instrumentos adecuados a la pronta 
y eficaz lucha contra la delincuencia como ga
rantía del sosiego público. 

''Pero el examen institucional de la cuestión 
descubre el espejismo y no permite recibir el 
sistema profundamente perturbador que su
planta la actividad de los Jueces y les arrebata 
la competencia que de derecho y en los hechos, 
están capacitados para ejerecer; , que en todo 
tiempo, y mayormente en casos de emergencia, 
puede y debe recibir todo el estímulo natural 
e indispensable para su o'portuno, eficaz y ágil 
desempeño, con sólo proveer por los cauces cons
titucionales todos los elementos morales y ma
teriales en respaldo de función tan elevada, y 
todo el personal extraordinario que las circuns-
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tancias demanden; que con la justicia haya jus
ticia, para contrarrestar debidamente el peligro 
de la violencia endémica, y atender y hacer 
frente al aumento de los procesos punitivos en 
curso, cuyos trámites, además, pueden hacerse 
tan rápidos como lo permita la salvaguardia del 
derecho de defensa ante Jueces competentes. 

''No lo son en derecho, sino apenas circunstan~ 
ciales, cuando fuera de los casos extremos que e,l 
artículo 61 contempla, la j1,1sticia se administra 
por funcionarios políticos, comisionados por la 
autoridad política con impacto directo que rom
pe todas las normas fundamentales que organizan 
la separación de los poderes públicos, no menos 
que el artículo 26 de la Carta, garante perma
nente, aun en las ·situaciones de más profundo 
desorden, del inalienable derecho de defensa. 

''No cabría demostrar el imposible de que el 
ejercicio de la atribución constitucional de nom
brar Jueces por los Tribunales del Distrito Ju
diéial sea en modo alguno contrario al restable
cimiento del orden público, o que dichas corpora
ciones se hayan denegado a cumplir esa función, 
o que estén dispuestas al nombramiento opor- · 
tuno de tantos Jueces cuantos el Gobierno con
sidere necesarios para atender circunstancias de 
emergencia. 

'' 7. Po:r: consiguiente: si en contradicciól). con 
la estructura fundamental de la Carta, el Go
bierno toma para sí atribuciones que a la rama 
jurisdiccional del poder público competen aun 
en estado de sitio, no hay incertidumbre en en
contrar que el acto gubernamental, no obstante 
la notoria rectitud de intención y móviks pa
trióticos que lo inspiran, rebasa los poderes ex
cepcionales que le otorga el artículo 121 para 
restablecer el orden público y viola las normas 
de la Constitución que ordenan el funcionamien
to separado de los poderes públicos, aparte del 
artículo 26 en la garantía de defensa ante Juez 
competente, en cuanto a los textos del Decreto 
legislativo Ú.úmero 12, de 4 de junio de 1959 que 
otorgan a los llamados Jueces de Instrucción 
Criminal que actúen por comisión del Ministerio 
de Justicia, competencia para "fallar en pri
mera instancia", los procesos que el artículo 1 <> 

enumera y determina. 

''Son, pues, inexequibles las atribuciones que 
con exceso de los poderes de simple policía, se 
conceden en el referido Decreto legislativo a los 
Jueces de Instrucción Criminal deuendientes del 
Ministerio de Justicia, para admi;istrarla y fa
llar en materias de competencia privativa de los 
jueces verdaderos''. 

De modo que la expresión ''ante Tribunal 
competente", empleada por el artículo 26 de la 
Constitución debe entenderse con relación, no 
sólo a los Tribunales propiamente dichos, sino 
por extensión a los Jueces que forman parte de 

· la rama del poder judicial o jurisdiccional, a 
los cuales la misma Carta confía, como misión 
propia y exclusiva la función constitucional de 
administrar justicia; función que no puede des
conocerles ni arrebatarles, ni aun con ocasión 
de una declaratoria del estado de sitio, el Poder 
Ejecutivo ni el Poder Legislativo, sin incurrirse 
en el quebrantamiento ''de las normas funda
mentales que organizan la separación de los po
deres públicos, no menos que el artículo 26 de 
la Carta, garante permanente, aun en las situa
ciones de más profundo desorden, del inalienable 
derecho de defensa''. 

Por lo tanto, la prerrogativa de ser juzgado 
únicamente por .:¡uez "competente", es decir, por 
quien tiene la misión constitucional de adminis
trar justicia, con independencia y sin sujeción 
a los otros poderes públicos, constituye una ver
dadera garantía de orden constitucional juris
diccional de la defensa de la libertad personal, 
que no se puede violar sin incurrirse en una 
nulidad de orden supralegal. 

Por esto expresa, con todo acierto, el consti
tucionalista argentino Rafael Bielsa que: 

''En todo ordenamiento, tanto jurisdicCional 
como procesal o dinámico, debe instituírse un 
sistema congruente con los principios y garantías 
de la Constitución, no sólo con el texto de ella, 
sino, y más que todo, con su espíritu jurídico 
político, puesto que -y es obvio volver sobre 
ello- la Constitución es además de forma de 
gobierno, carta de garantías personales funda
mentales. 

''Sobre el punto que ahora nos ocupa, consi
deramos que en este ordenamiento institucional, 
tanto en jurisdicción como procedimiento debe 
examinarse lo siguiente: 

'' 1 Q Separación de la competencia adminis
trativa, pues ella debe ser judicial; 

'' 2<> Libert~d e igualdad en la defensa del 
imputado o del procesado y aun en ciertos casos 
del condenado (la revisión del proceso y el 
fallo) ; . 

'' 39 Motivación de las decisiones judiciales. 
"La separación de la competencia de los po

deres es esencial. Solamente puede juzgar y con
denar en el derecho común, el Poder Judicial, 

· es decir, los Jueces constitucionales. La potestad 
' de la autoridad administrativa sólo concierne al 
ejercicio de sus poderes propios como el disci-
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plinario, que tiene por objeto mantener el fun-
cionamiento normal de la Administración re
primiendo las faltas de los agentes administra
tivos (sean funcionarios o empleados), revocar 
sus decisiones, mejorar el organismo cuando la 
pena disciplinaria, no mejora el órgano; puede 
también reprimir originariamente la transgre
sión de normas administrativas (penas de po
licía), y decimos originariamente, porque ellas 
son revisables por los J ueC'es judiciales, ya que 
en ningún caso el Poder Ejecutivo puede juz
gar ( art. 95 de la C. N.), y el Ejecutivo es el 
mismo Poder administrador. Lo que no puede 
hacer el Jefe de la Administración, a fortiori 
no pueden hacerlo sus órganos dependientes. La 
l-ey no puede atribuír a estos órganos potestad 
judicial, siu violar el principio de separación 
de los poderes''. 

Por lo tanto, cuando en este proceso se dictó 
la sentencia de primera instancia por un fun
cionario perteneciente a la rama administra
tiva del Poder Público, de libre nombramiento 

y remoción del Ministro de Justicia, y como 
comisionado de dicho Ministro, que tampoco 
tiene la atribución constitucional de adminis
trar justicia, y por lo tanto, tampoco puede 
constitucionalmente delegar dicha función, no 
solamente se violaron palmariamente las normas 
fundamentales que organizan los poderes públi
cos, sino también el artículo 26 de la Carta, 
''garante permanente, aun en las situaciones 
de más profundo desorden del inalienable de
recho de defensa", como lo reconoció la Corte 
Suprema, Sala Plena, en el fallo citado del 24 
de julio de 1961. Por igual motivo, es decir, por 
el quebrantamiento de las garantías procesales 
reconocidas por el artículo 26 de la Constitu
ción, esta Sala, en numerosas ocasiones, ha re
conocido y declarado nulidades supralegales y 
casado las sentencias en procesos en que se han 
violado dichas garantías. 

Bogotá, marzo 14 de 1962. 

P1·imitivo V ergara Crespo 



) 

JEUCA\. lDEJL .A\.IBOGAlDO 

lEl profesional acusado en estos autos no incurrió en las faltas que le atribuye la quere
_Uante. Se ordena investigación contra ésta por haber procedido precipitada y temerariamente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PEN AL.-Bogotá, marzo catorce ele mil no
vecientos sesenta y clos. 

(:Magistrado ponente, doctor Pr~mitivu Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Manizales consulta su providencia de fecha 
treinta de noviembre del año pasado, por medio 
de la cual sobreseyó definitivamente a favor del 
abogado doctor N eftalí López Lóp1ez, por los car
gos que le fueron formulados por la señora Trina 
Giraldo viuda de Jaramillo, disponiendo, al mis
mo tiempo, sacar copia de lo pertinente, para 
que se adelante la respectiva investigación por 
calumnia, contra la autora de la denuncia, de 
conformidad como lo preceptúa el inciso segundo 
del artículo 12 de la Ley 69 de 1945. 

ANTECEDENTES 

Los cargos que la denunciante señora Trina 
Giraldo viuda de J aramillo le hizo al abogado 
Neftalí López López, quien fue su apoderado 
para el cobro de varias acreencias, los resume el 
Tribunal de Manizales, así : 

''Como síntesis de los hiechos puede tomarse 
lo siguiente : el 30 de junio del año en curso, la 
.señora Trina Giraldo viuda de J aramillo dirigió 
desde Aguadas a esta corporación el escrito visi
ble al folio 1 y siguientes, y en el cual expresa que 
confirió poder al doctor N eftalí López, para que 
demandara por la vía ejecutiva aJseñor Miguel 

R-endón, a fin· de obtener de éste el pago de 
una letra de cambio ya vencida, por valor su
perior a $ 2.500.00, así como los intereses co
rrespondientes. Que después de ser notificado 
Rendón del mandamiento de pago, se presentó 
ante el abogado López López a efectuar arreO'lo 
amigable acerca de la deuda garantizada por o la 
letra, y que en razón de este arreglo, Rendón 
entregó al doctor López la suma de $ 2.500.00 
para cancelar parte de la deuda, por lo cual 
López ~e expidió ·a Rendón el correspondiente 
recibo. Agrega la denunciante que su apode
rado el doctor López no la enteró de la plata 
que había recibido de Miguel Rendón, y que 
a pesar de que mandó a su hijo a solicitar de 
su abogado la entrega de dicho dinero, su apo
derado López no ha accedido y en cambio lo 
retiene indebidamente. 

''El. segundo cargo· contra el abogado López 
lo hace consistir la denunciante, en que ella le 
entregó al mismo profesional los créditos hipo
tecarios que tenía en contra del señor Blas Ar
beláez, los que según la querellante suman, con 
capital e intereses, $ 10.087.50, a fin de que 
López, por medio del juicio respectivo, obtu
viera para su poderdante el pago de dicha 
acreencia. Añade la actora que este juicio fue 
incoado por su procurador y que en él hubo un 
remat1e por $ 1.750.00, que recibió su manda
tario, y que a ella sólo le entregaron $ 1.500.00 
por este concepto. Dice que en este litigio su 
abogado transó con la contraparte, sin que a 
ella se le diera cuenta de tal transacción. Mani
fiesta la misma señora Trina Giraldo, que 
como por concepto de este juicio sólo recibió 
$ 1.500.00, su abogado le quedó debiendo 
$ 8.587.50. 

''Expresa la misma señora, que también 
en 1960 entregó a· su comisionado cuatro letras 
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de cambio, para ser cobradas, así: una contra 
Abel Zapata por $ 1.500.; otra contra Abraham 
Sánchez y Juan B. Márquez, por $ 11.000.00; 
una tercera· contra Benjamín Duque, por 
$ 1.055.00 y una cuarta para cobrar a Rafa>el 
Duque, por $ 2.000.00. Dice que según los datos 
suministrados por el mismo doctor López, éste 
recibió por concepto de estas letras la cantidad 
de $ 6.333.00, de los cuales nada le ha entre
gado a ella. 

''La querellante resume los cargos manifes
tando, que como por concepto del juicio contra 
Blas Arbeláez y los incoados para obtener el 
pago de las cuatro letras anteriores, el acusado 
sólo le entregó $ 11.000.00, por ende, le adeuda 
$ 3.920.50, cantidad ésta que sumada a los 
$ 2.500.00 que el mismo abogado recibió de Mi
guel Rendón, asciende a $ 6.420.50, que es la que 
la denunciant'e dice que el abogado López le 
retiene indebidamente''. 

Para comprobar sus cargos la querellante 
agregó al expediente los documentos siguientes: 
una certificación del Banco Industrial, sucursal 
de Aguadas, en la que consta que el doctor Ló
pez pagó a aquélla la suma de $ 11.000.00, el 20 
de di6embre de 1960; un recibo firmado por el 
acusado, en el que aparece que éste recibió de 
Arnoldo Henao la suma de $ 8.373.00, prove
nientes del juicio instaurado contra Blas Ar
beláez; unos apuntes privados, sin firma, a tri. 
buídos al abogado doctor López, en los que se 
da cuenta de un abono por cuenta del juicio 
contra Bias Arbeláez y la cancelación de otras 
letras; por último, la certificación expedida por 
el Juez del Circuito de Aguadas en la que cons
ta que dicho juzgado ordenó a la Caja de Cré
dito Agrario entregar al acusado la suma de 
$ 1.750.00, los que efectivamente recibió éste. 

El profesional acusado, al contestar el tras
lado que se le dio de los cargos contra él formu
lados en memorial visible a folios 30 a· 38, da 
una detallada y satisfactoria explicación de sus 
actuaciones profesionales como mandatario ju
dicial de la acusadora, en los negocios que die
ron origen a la queja formulada contra aquél. 

Aparte de su memorial de descargos, el acu
sado doctor López allegó al >expediente varias 
pruebas, entre ellas la declaración de José J a
ramillo y algunas certificaciones de la Caja de 
Crédito Agrario y del Banco Industrial Colom
biano, en Aguadas, en las que consta que el 
primero pagó a la señora Trina Giraldo de J a
ramillo, durante el año de 1961, y en distintas 
partidas, la suma total de $ 7.680.00, suma su
perior a la reclamada por la denunciante, y dis-

tinta de los $ 11.000.00 que ésta confiesa reci
bidos del acusado. 

Durante la tramitación del juicio sumario, se 
estableció la calidad de abogado titulado del doc
tor Neftalí López López, con lo cual se demues
tra, también, la competencia del Tribunal Supe
rior de Manizales como Juez ele primera il1stancia 
y la de esta Sala como Juez ad quem. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURIA 

El señor Procurador Primero Delegado en lo 
Penal al descorrer el traslado de rigor solicita 
que se confirme la providencia consultada por 
cuanto estima que: 

''El a qua, al estudiar una y otra de las impu
taciones hechas contra el abogado López López, 
plantea, en la providencia que consulta, una se
rie de reflexiones que por lo atinadas y justas, 
demuestran palmariamente que el querellado es 
inocente, y que la acción intentada en su contra, 
tendiente a lesionar su reputación profesional, 
ha sido sin duda temeraria. 

"El a q~w coincide en su parecer con ell\Iinis
terio Público de la instancia y pone de presente· 
que el doctor López López no ha incurrido, con 
motivo de los mandatos recibidos de la señora 
Giraldo viuda de Jaramillo, en ninguna clase de· 
retención indebida de dineros pertenecientes a 
su poderdante''.. 

CONSIDERA LA SALA 

La Sala comparte el concepto de su colabo
rador Fiscal y habrá, por lo tanto; de acoger 
su solicitud en el sentido de que se confirme la 
sentencia proferida en este juicio sumario por el 
Tribunal Superior de Manizales, ya que este 
proveído es acertado, legal y justo, pues en él 
se hace un estudio de cada uno de los cargos 
formulados por la señora Giraldo de J a ramillo 
contra el abogado doctor Neftalí López López, 
no solamente teniendo en cuenta los descargos 
y explicaciones que éste da de su conducta, sino 
las pruebas aportadas al juicio, de las cuales se 
deduce, en forma indudable, no solament'e que 
aquélla no demostró los . cargos que le hace a 
este profesional, y por lo tanto, que éste es 
inocente de toda falta en el ejercicio de su pro
fesión como mandatario de dicha señora. sino 
que ésta al formular contra el expl"esado profe
sional la denuncia que originó este proceso, pro
cedió de manera precipitada y temeraria contra 
su abogado; por lo cual taJ}lbién obró· le~al-
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mente el Tribunal al disponer que se sacara 
copia de lo pertinente para que se adelante la 
respectiva investigación por calumnia contra la 
denunciante, en cumplimiento a lo ordenado por 
el inciso segundo del artículo 12 de la Ley 69 
de 1945. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, oído el con
cepto de la Procuraduría, y de acuerdo con él, 
CONFIRMA en todas sus partes la providencia 
éonsultada proferida por el Tribunal Superior 

de Manizales el treinta de noviembre del año · 
pasado, en el juicio sumario por faltas contra la 
ética profesional, adelantado contra el abogado 
doctor N eftalí López López. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Httmberto Barrera Domíngu.ez, Simón Montero 
To1-res, Gustavo Rendón Gaviria, JttUo Roncallo 
Acosta, Angel Martín Vásqttez A., Primitivo 
V ergara Crespo. 

Pioquinto Le.ón L., Secretario. 
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lLa sentencia condenatoria acusada fue proferida en un procesó viciado de nulidad. lFrrurn.caJ 
v.ioHación den derecho de defensa del procesado recurrente. Excepción de inco:nstitucionao 
Hidad frente a normas dedaradas inexequibnes. linexequibilidad y nuHdad . .JfuJrispmde:ncña. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La búsqueda de la verdad y la aplica
ción justa de la sanción, como objetivos pri
mordiales del proceso penal, únicamente re
sultan legítimos si se asegura al sindicado 
una efectiva defensa. 

2. Es obvio que la asistencia jurídica del 
procesado que el Código de Procedimiento 
lPenal regula (arts. 104, 107, 432 y 433 en
tre otros) , no consiste en que el apoderado 
únicamente tome posesión de su cargo, del 
mismo modo que el Juez tampoco . adminis
tra justicia sólo con suscribir el acta de su 
posesión. Si éste no cumple sus funciones o 
aquél las suyas, ambos están faltando a sus 
deberes. 

3. El juzgamiento ante Tribunal compe
tente está también garantizado en la Consti
tución Nacional, pero no hace parte del de
recho de defensa del procesado, ésta se ma
nifiesta principalmente en la producción de 
pruebas y en las alegaciones orales y escritas. 

4. Ha sido doctrina permanente de la Cor
te que sus decisiones sobre inexequibilidad 
de los preceptos legales sólo tienen efectos 
hacia el futuro. No se trata en tales casos de 
una declaratoria de nulidad del acto acusado, 
sino de una resolución sobre la inexequibi
lidad de las leyes tachadas de inconstitucio
nalidad y que efectivamente sean contrarias 
a la Carta. 

5. Mientras una norma legal que sea con
traria a la Constitución esté vigente (vale 
decir, mientras no haya sido derogada o de-

clarada inexequible), el juzgador, en el caso 
sometido a su decisión, debe dejar de apli
carla con fundamento en la excepción de 
inconstitucionalidad prevista en el artículo 
215 de la Carta; e igual cosa c:llebe hacer si 
la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la acción consagrada en el artículo 214 del 
mismo estatuto, ha declarado ese precepto 
inexequible. lPero ni la declaratoria de inexe
quibilidad tiene efecto retroactivo, ni puede 
acudirse a la excepción de inconstitucionali
dad respecto de una norma que ha dejado 
de regir. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, rnarzo dieciséis de rnil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor H umb~rto Ba
rrera Domínguez) . 

VISTOS: 

Procede la Sala a resolver sobre el recurso de 
casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Ibagué, de 6 de abril de 1961, 
por la cual le fue impuesta a Germán Zapata 
García la pena de veinte (20) años de presidio, 
más las sanciones accesorias correspondientes, 
como responsable del delito de homicidio come
tido en la persona de Jorge Luis Calderón 
Ceballos. 

Por cuanto el demandante, con invocación de 
la causal cuarta de casación, pide la invalidación 
de la sentencia aludida por haberse proferido en 
un proceso viciado de nulidad, no es menester 
llevar a cabo un resumen de los hechos, siendo 
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suficiente señalar el desarrollo que el negocio 
tuvo en las instancias. 

TRAMITE DEL PROCESO 

Dado que los hechos de que da cuenta este 
negocio ocurrieron el día 22 de abril de 1960, 
fecha para la cual estaba vigente el Decreto ex
traordinario número 0012 de 1959, mediante. 
providencia de 23 de septiembre del mismo año, 
declaró cerrada la investigación y designó al 
doctor Eliécer Suárez Ramírez como defensor 
de oficio del sindicado (detenido) Germán Za
pata García. Antes, fueron declarados reos au
sentes Marcos Marín y N. N. apodado (''El Po
llo") y se les nombró como su defensor de 
oficio al doctor Gustavo Cortés G. Tanto éste, 
como el doctor Suárez Ramírez, tomaron pose
sión de su cargo ( fs. 97 a 99 del Cdno. N9 1). 

Posteriormente, con fecha 15 de octubre 
de 1960, el mismo Juzgado 119 de Instrucción 
Criminal profirió la sentencia de primera ins
tancia, mediante la cual dispuso lo siguiente: 

'' 19 Condenar ... a los procesados Marcos Ma
rín . . . y Germán Zapata García (a. 'Toño o 
Toñito'). . . a la pena de veinticuatro años de 
presidio cada uno, que pagarán en el lugar 
que designe el Gobierno Nacional, como respon
sables del homicidio agravado en Jorge Luis 
Calderón Ceballos. 

"29 Declarar. . . extinguida la, acc10n penal 
y ordenar cesar todo procedimiento seguido con
tra el sindicado Juan José Betancourt Are
nas .. _ . por muerte del mismo sindicado. 

'' 39 Sobreseer temporalmente, como en efecto 
sobresee, al procesado N. N. (a. 'El Pollo') ... 
como coautor material del delito de homicidio 
agravado en Jorge Luis Calderón Ceballos. 

'' 49 Sobreseer temporalmente. . . a favor de 
los procesados Marcos Marín, Germán Zapata 
García (a. 'Toño' o 'Toñito') y N. N. (a. 'El 
Pollo'), como responsables del delito de robo en 
bienes de propiedad de Jorge Luis Calderón 
Ceballos. 

''59 Condenar. . . a los mismos procesados 
Marcos Marín y Germán Zapata García (a. 'To
ño', o 'Toñito'), a la pena de interdicción en 
el ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un término igual al de la pena principal. 

"69 Condenar ... a los mismos procesados Mar
cos Marín y Germán Zapata Garcí:a (a. 'Toño' o 
'Toñito '), a pagar los daños y perjuicios causa
dos con la infracción y las costas del proces_o, y 

se ordena dar aplicación al artículo 100 del Có
digo Penal; respecto al procesado Juan José Be
tancourt Arenas (extinto), en el sentido de que 
se haga efectiva la indemnización de perjuicios 
sobre los bienes del mismo causante. 

'' 79 Reabrir la presente investigación a objeto 
de establecer plenamente la identidad del pro
cesado N. N. (a. 'El Pollo'), y en orden a inves
tigar hasta sus últimas consecuencias el· delito 
de robo en bienes de propiedad del occiso Jorge 
Calderón Ceballos' '. 

Apelado el fallo anterior, dentro del trámite 
de la segunda instancia, el Tribunal Superior de 
!bagué dispuso que la defensa oficiosa del pro
cesado Germán Zapata García quedara a cargo 
del doctor Eliécer Suárez, y la de los procesados 
Marcos Marín y N. N. (a. 'El Pollo') fuera ser
vida por el doctor Gustavo Cortés. Lo cierto es, 
sin embargo, que ni en la primera instancia, ni 
durante el trámite de la segunda, los defensores 
de oficio presentaron alegato alguno en defensa 
de sus asistidos. 

Agotado el procedimiento, el Tribunal Supe
rior de !bagué profirió la sentencia recurrida, 
en la cual confirma la del a qno salvo en cuan
to lo relativo a la pena principal impuesta a los 
sindicados Marcos Marín y Germán Zapata Gar
cía, que fijó en veinte años de presidio, para 
cada uno. 

DEMANDA DE CASACION 

En representación del procesado Germán Za
pata García, el doctor Néstor Aya Z. pide que 
sea invalidada la sentencia del ad quern, por 
cuanto se profirió en un proceso viciado de nu-
lidad. · 
· Al efecto, y con invocación de la causal cuar

ta de casación, formula los siguientes cargos: 
a) Que el Juez 119 de Instrucción Criminal 

no tenía competencia para fallar en primera 
instancia este proceso, por cuanto las normas 
del "Decreto extraordinario número 0012 de 1959 
son contrarias a la Constitución Nacional en todo 
aquello en que faculta a los Jueces de Instruc
ción Criminal para proferir sentencia respecto 
de los delitos señalados en dicho estatuto extra
ordinario, siendo del caso tomar en cuenta la 
excepción de inconstitucionalidad prevista en el 
artículo 215 de la Carta. 

"Lo anterior ... ", dice el impugnan te ... , "co
bra mayor fuerza si se tiene en cuenta que ya el 
Decreto 0012 fue declarado inconstitucional a 
este respecto y, por lo tanto, los actos jurídico
jurisdiccionales que no tienen aún el sello de la 
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ejecutoria, deben ser invalidados, por no haber 
nacido a la. vida. jurídica. en la forma estable
cida por la Constitución Nacional". 

b) Que ''el proceso es nulo a partir del mo
mento en que la defensa ha debido hacer valer 
sus derechos en la. primera instancia y no lo hizo, 
y como ese momento es anterior a la sentencia dP 
segunda instancia, es lógico y natural que ésta 
quedó proferida dentro de un proceso viciado de 
nulidad constitucional y, por consiguiente, debe 
ser invalidada, como respetuosamente lo so-
licito ... " · 

Agrega que los sindicados ''tuvieron como de
fensores a dos distinguidos abogados, quienes 
se limitaron a tomar posesión de sus cargos ... , 
pero ninguno de ellos formuló la más insignifi
cante petición a la justicia, en favor de sus de
fendidos ... ". 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador 1 Q Delegado en lo Penal 
pide que se case la sentencia impugnada, con 
fundamento en el segundo cargo hecho por el 
demandante. · 

Anota, como fundamento de su solicitud, lo 
siguiente : 1 

''El más importante de tales motivos es el 
segundo de ellos, vale decir, el referente a la 
violación del artículo 26 de la Carta, por no 
haber sido el procesado Zapata debidamente oído 
y vencido en juicio ... ante el Juzgado 119 de 
Instrucción criminal, el cual no obró como juz
gado instructor, sino como fallador. Tampoco 
fue debidamente oído y vencido ante el honorable 
Tribunal Superior de Ibagué, en donde, no ya 
por deficiencia del abogado defensor, sino por 
insuficiencia del fallador, se dejó sin represen
tante o sin defensor al sindicado Zapata García, 
pues, es indudable que por cuenta del honorable 
Tribunal corría la obligación (visto el informe 
que se ha dejado transcrito, del cual informe ha 
debido el Secretario de la corporación darle tras
lado al Magistrado Sustanciador, sin perjuicio 
de que éste por sí mismo se percatara de él aun 
sin informe secretaria!) de nombrarle otro de
fensor al acusado Zapata García. Dejó, por tan
to, de cumplir el ad qttent con las prescripciones 
generales de la Constitución y de la ley y con las 
especiales del Decreto legislativo número 0012 
de 1959, que se estaba aplicando (artículo 8\>, 
hoy reformado), pues ningún efecto favorable 
a Zapata García tuvo la disposición del Tribu
nal, tomada en el sentido de que la defensa ante 
esa entidad debía continuar 'a cargo' del abo-

gado que se le designó para tal fin en la ciudad 
de Fresno, cuya distancia de Ibagué es sufi
ciente para concluír que el patrocinio del mismo 
Zapata no pudo cumplirse satisfactoriamente, 
con más veras si se tienen en cuenta los trá
mites extraordinarios del Decreto legislativo 
aplicado. 

"Y la ausencia de actuación por parte del 
defensor o defensores, es tanto más patente 
cuanto que si bien es cierto que, como lo di-' 
cen los falladores de instancias y sus respec
tivos colaboradores fiscales, 'no hay duda' so
bre la responsabilidad de los implicados, esto 
no impedía el ejercicio . de su defensa, sino que 
por el contrario, la hacía más necesaria a fin 
de aminorar la condena, como así sucedió, pero no 
en razón de la defensa, sino del sentido equi
librado del señor Fiscal del honorable Tribunal. 

"Indudablemente, como lo sostienen los enten
didos, una de las más importantes formas del 
juicio penal, es aquella que se refiere al efectivo 
ejercicio del derecho de defensa, precisamente 
por ser éste de orden público. De ahí que se con
cluya que la sentencia condenatoria de un reo 
que haya carecido de defensa, ya sea por propia 
incapacidad, o por no haber sido asistido real
mente por su abogado, es violatoria de la ley pro
cedimental común y de las garantías constitu
cionales ... ". 

''Progresa, pues, el referenciado motivo de 
nulidad aducido por el actor". 

. Agrega lo que pasa a transcribirse: 
''Habiéndose llegado por este Despacho a la 

conclusión anterior, podría tildarse de innece
sario el análisis del otro cargo de nulidad del 
juicio formulado en la demanda, el cual estriba 
en alegar que es también nulo el proceso desde 
el momento en que el señor Juez de Instrucción 
Criminal procedió a declarar cerrada la investi
gación y a correrle el traslado del caso a llis 
partes para que presentaran sus alegatos de 
conclusión, luégo de lo cual dictó fallo de pri
mera instancia, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto legislativo 
número 0012 de 1959, artículo que posterior
mente fue declarado inconstitucional en lo que 
precisamente dice facultar a los Jueces de Ins
trucción Criminal para dictar sentencia de pri
mera vuelta. 

''Mas sin embargo, cabe decir que no es del 
todo superfluo tratar de qicha acusación. Por 
consiguiente, se afirma que 110 puede estimarse 
la alegación del demandante como una excep- . 
ción de inconstitucionalidad, pues ésta sólo es 
procedente cuando aún no se ha discutido la 
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exequibilidad de la disposición respectiva y, en 
el presente caso, no sólo esa discusión se ha 
agotado, sino· que con respecto a la facultad 
atribuí da por el artículo 1 Q del Decreto, se ha 
dicho que es inconstitucional, según fallo profe
rido por la honorable Corte Suprema de J usti
cia, en Sala Plena, con fecha 24 de julio de 1961, 
publicado en el número 30.582 del Dia.rio Oficial. 

''Tampoco puede estimarse lo alegado por el 
actor como demostrativo de una incompetencia 
de jurisdicción, ya que si bien es cierto que ésta 
es constitutiva de una de las dos nulida<;les lega
les que, conforme al artículo 22 del Decreto 
legislativ;o número 0012 de 1959, pueden invo
carse en los procesos sometidos en su tramitación 
a dicho Estatuto, es evidente también que ella 
no fue invocada, como lo prescribe el parágrafo 
de ese mismo artículo 'una vez dictada la sen
tencia de primera instancia y ante el respectivo 
Tribunal'. 

''Pero es evidente también que en la demanda 
se arguye esto otro : 

'Lo anterior cobra mayor fuerza si se tiene 
en cuenta que ya el Decreto 0012 de 1959 fue 
declarado inconstitucional a este respecto y, por 
lo tanto, los actos jurídico-jurisdiccionales que 
aún no tienen el sello de la ejecutoria deben ser 
invalidados, por no haber nacido a la vida jurí
dica en la forma establecida por la Constitución 
Nacional'. 

''La interesante cuestión que plantea el ante
rior aserto, conduce a preguntarse por la influen
cia que pueda 'tener la declaratoria de inexe
quibilidad de un ordenamiento legal con rela
ción a una resolución judicial dictada con ante
rioridad a dicha declaratoria y que no esté eje
cutoriada a tiempo de ser reconocida la incons~ 
titucionalidad de ese mismo ordenamiento. 

''En este orden de ideas, es debido sostener 
que de una sentencia recurrida en casación, aun
que se presuma legal y válida o jurídica, no 
puede decirse que haya quedado en firme, puesto 
que el recurso de casación interpuesto oportuna
mente con relación. a ella, combate o ataca el 
principio de la cosa juzgada. 

''De otra parte, se tiene que si se tratara de 
darle un efecto retroactivo a la declaración de 
inexequibilidad, saldría al encuentro de esta pre
tensión la siguiente determinación de la hono
rable Corte : 

'Las consecuencias del fallo de inexequibilidad 
no trascienden a las actuaciones cumplidas con 
anterioridad a él, ni borran en el pasado los 
efectos que la ley declarada inexequible ha pro-

ducido regularmente, mientras estuvo en vigor' 
(Sen t. de 5 de agosto de 1955. -Sala Plena-.. 
G. J., t. 80, p. 266). 

"Además, téngase en cuenta que si es obvio 
decir que durante la tramitación del recurso de 
casación, el procedimiento no ha concluído ni 
precluído, tampoco las facultades del Ministerio 
Público y mucho menos, extinguídose el ejer
cicio del derecho de defensa, es lógico, asímismo, 
concluír que la declaratoria de in'exequibilidad 
del artículo 1 Q del Decreto 0012 no se opone a 
que sea acusada una sentencia que no estuviera 
ejecutoriada en el momento de ser declarado 
inconstitucional ese inismo artículo. 

"Lo anterior, llevado al caso que interesa, 
significa que aun cuando ya no sea aplicable 
el artículo 1Q del Decreto 012 de 1959, la sen
tencia del ad quem sí puede acusarse en casa
ción por no haber causado ejecutoria en el mo
mento en que fue declarado inconstitucional el 
citado texto. · 

"Pero esa acusación que es viable formular, 
no es posible hacerla consistir en una incompe
tencia de jurisdicción, porque la declaratoria de 
inexequibilidad del artículo 1Q tantas veces ci
tado, no tiene efecto retroactivo. La acusación 
podrá, en cambio, · hacerse consistir en la de
nuncia de una nulidad de tipo constitucional 
que corresponda a la violación flagrante del de
recho de defensa del acusado. Alegar este menos
cabo de las garantías constitucionales, es posible 
en casación todas las veces que la sentencia de 
segunda instancia, correspondiente a un proceso 
que en su primera instancia fue fallado por un 
Juez de Instrucción Criminal de acuerdo con el 
artículo 1 Q del Decreto 0012, no se halle ejecu
toriada. 

''Ahora bien : siendo fundada la alegación he
cha en el sentido de que el acusado careció de 
defensa y no fue debidamente oído y vencido 
en juicio, es indudable que el proceso es nulo a 
partir del auto de noviembre 26 de 1960 (f. 125, 
cdno. 1Q) ". 

LA SALA CONSIDERA 

Es incuestionable que la sentencia del Tribu
nal Superior de !bagué fue proferida en un 
proceso viciadQ de nulidad y, por consiguiente, 
debe ser invalidada, si se tiene en cuenta la 
franca violación del derecho de defensa del pro
cesado recurrente, consagrado en el artículo 26 
de la Constitución Nacional, pues bien puede de
cirse que fue vencido en juicio pero no oído en 
el mismo. Ninguno de los defensores que en 
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las instancias le fueron designados, hizo diligen
cia alguna relacionada con su cargo. Careció, 
pues, Zapata García de toda asistencia jurídica 
en este negocio. 

La búsqueda de la verdad y la aplicación 
justa de la sanción, como objetivos primordiales 
del proceso penal, únicamente resultan legíti
mos si se asegura al sindicado una efectiva 
defensa. 

Este derecho de defensa se concreta en las 
diferentes facultades que la ley de procedimiento 
le confiere al procesado para ejercitarla. Consis
te, como anota Vincenzo Manzini, en una '' acti
vidad procesal dirigida a hacer valer ante el 
Juez los derechos subjetivos y los intereses jurí
dicos del imputado". Es el derecho de alegar y 
de probar la inocencia o cualquiera circunstancia 
que modifique el grado de la responsabilidad. 

Expresa el tratadista Alfredo Vélez Mari
conde en su obra La situam:ón jurídica deL impt~
tado (Editorial "De Palma", 1944, pgs. 43 
y sgs.), luégo de distinguir la defensa material 
y formal, que la primera es la que lleva a cabo 
el sindicado ''mediante manifestaciones que 
puede hacer en el proceso, declarando cuantas 
veces quiera en la instrucción y en el juicio, 
siempre que ellas sean pertinentes", o guardan
do silencio, ya que ''también puede abstenerse 
de declarar'' ; y que la segunda, o formal, ''se 
ejerce mediante instancias, alegatos y observa
ciones que se basan en normas de derecho sus
tantivo o procesal. .. '', la cual exigé '' conoci
mientos jurídicos de que el imputado, en la 
mayoría de los casos, carece; sin ellos, él no se 
podría defender eficazmente, y la defensa, por 
ende, no respondería a lo!s fines de su insti
. tución ". 

El artículo 26 de la Constitución. Nacional 
manda que a nadie se le juzgue ''sino conforme 
a las leyes preexistentes al acto que se imputa, 
ante Tribunal competente, y observando la ple
nitud de las formas propias de cada juicio". 

Las expresiones formalidades legales, plenitt~d 
de forma en cada juicio, empleadas en la Carta, 
"son fórmulas con que ésta ordena la observan
cia de los siguientes requisitos, aparte de otros 
en ellos declarados expresamente. . . d), que el 
procedimiento en todos estos casos garantice al 
sindicado los medios de defensa ... '' (Sen t. de la 
Corte, de 13 de noviembre de 1928, G. J., t. 
XXXVI, p. 203). 

Y el Código de Procedimiento Penal, al ocu
parse de esta trascendental garantía, dispone que 
«l sindicado cuente con la asistencia jurídica 
de quien pueda adelantar su defensa y real-

mente la lleve a cabo (Arts. 104, 107, 4:52 .·r ¿133, 
entre otros). 

Al respecto, es obvio que esta asistencia jurí
dica no consiste, como ocurrió en este proceso, 
en que el apoderado únicamente tome posesión 
de su cargo, como tampoco el Juez administra 
justicia sólo con suscribir el acta de su pose
sión. Si éste no cumple sus funciones o aquél 
las suyas, ambos están faltando a sns deberes. 

"No puede negarse ... ", dice también la Cor
te ... , ''que entre las formas propias del juicio 
penal, son de extraordinaria importancia aque
llas que se refieren al ejercicio efectivo del de
recho de defensa, y las dos manifestaciones 
primordiales de éste son la producción de prue
bas y los alegatos orales o escritos. La sentencia 
que condena a un reo sin que los Jueces hayan 
oído su defensa, o sin que se le hayan dado los 
medios de aducir pruebas, es violatoria, no sólo 
de la ley de procedimiento, sino también de la 
Constitución Nacional" (G. J., t. LXXVI, 
N<> 2134, pgs. 434 y sigs.). · · 

Cabe anotar, sí, que la violación de los precep
tos sobre la competencia de los Jueces no hace 
parte del derecho de defensa, como sin funda
mento lo asevera el señor Agente del Müüsterio 
Público, para desprender las consecuencias que 
él indica en los últimos párrafos transcritos de 
su vista. El juzgamiento ante tribunal compe
tente está también garantizado en la Constitución 
Nacional, pero, como se dejó dicho, no corres
ponde a la facultad que el procesado tiene de 
defenderse, defensa que se manifiesta principal
mente en la producción de pruebas y en las ale
gaciones orales o escritas, como dice la Corte en 
la providencia ya citada. . 

Prospera, en consecuencia, el segundo cargo 
hecho por el demandante a la sentencia, pues se 
profirió en un juicio viciado de nulidad. 

El procedimiento debe ser repuesto, con apli
cación de las normas hoy vigentes ( CódiO"o de 
Procedimiento Penal), desde el auto que d~claró 
cerrada la investigación, fechado el 23 de sep
tiembre de 1960 (f. 98 vto. del cdno. N9 1). 

Ahora bien : · 

Habiéndose concluído en lo anterior, bien po
dría resultar innecesario el exan1en del primer 
cargo que hace el demandante con apoyo, tam
bién, en la causal cuarta de casación, si los 
argumentos por él aducidos no tuvieran, como 
tienen, indiscutible importancia. 

Por esta razón y por cuanto la Sala rechazó 
el proyecto del Magistrado, doctor Primitivo 
Vergara Crespo, únicamente porque la invali
dación de la sentencia recurrida la apoyó en el 

e 
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estudio único de este primm.· cargo, la Sala 
entra a ocuparse de él mediante las siguientes 
consideraciones: 

a) Es improcedente en este caso la previsión 
contenida en el artículo 215 de la Carta, pue~ 
los preceptos del Decreto 0012 de 1959, que el 
demandante señala como contrarios a la Consti
tución Nacional, fueron declarados inexequibles 
por la Corte, mediante sentencia de 24 ele julio 
de 1961, publicada en el númeTo 30.582 del 
Diario Oficial. Y resulta un contrasentido ad
mitir, que en la actualidad se estime en vigor 
una norma ya derogada precisamente por ese 
fallo, a fin de tomar una decisión jurisdiccio
nal como la que solicita el impugnante. 

El mencionado artículo 215, al disponer que 
''en todo caso de incompatibilidad entre la 
Constitución y la ley, se aplicarán de prefe
rencia las disposiciones constitucionales'', se 
refiere, lógicámente, a normas legales que estén 
vigentes en el momento de juzgar. Y en este 
asunto, la Sala· no se encuentra ante esa situa
ción, pues, se repite, la sentencia mencionada 
dejó sin vigor los preceptos señalados por el 
demandante, que le daban a los ,Jueces de Ins
trucción Criminal competencia para fallar en 
primera instancia, respecto de determinados 
delitos. 

b) No puede admitirse, asímismo, que el fallo 
del Tribunal Superior de !bagué sea invalidado 
con apoyo en la declaración de inexequibilidad 
de algunas previsiones del Decreto extraordi
nario número 0012 ele 1959, hecha por la Corte 
en sentencia ele 24 ele julio de 1961, ya citada, 
porque las resoluciones sobre inexequibilidad 
únicamente tienen efectos hacia el futuro. 

En Acuerdo fechado el 17 de julio de 1915 
dijo esta corporación que ''las sentencias sobre 
inexequibilidad de las leyes sólo pueden obrar 
para el futuro. Si tuvieren efecto retroactivo y 
alcanzaran a anular las leyes desde su origen, 
ningún derecho habría firme, y la inseguridad 
social y la zozobra serían permanentes y ma
yores cada día" (G. J., t. XXIII, p. 432). 

Posteriormente; en diversos fallos, la Corte 
ha sostenido la misma doctrina, a saber : · 

''El fallo que declara la inexequibilidad de 
una ley, equivale ordinariamente a una dero
gación del texto declarado inconstitucional, no 
a una declaración de nulidad absoluta ele de
recho civil común, que reponga las cosas al es
tado anterior ... " (G. J!, t. XXXIV, p. 150). 

''La decisión ele inexequibilidad se proyecta 
sobre el futuro y ho sobre el pasado; en prin
cipio, ella no produce los efectos ele una decla-

ración de nulidad absoluta, sino los ele una dero
gatoria de la norma acusada. Por tanto, las con
secuencias del fallo de que se trata llO trascienden 
a las actuaciones cumplidas con anterioridad a 
~l, ni borran en lo pasado los efectos que la ley 
declarada inexequible ha producido regular
mente mientras estuvo en vigor'' ( G. J., t. 
LXXX, p. 266). 

En fallo de 28 de octubre de 1922, que resol
vió sobre la solicitud de ''nulidad'' (así se dice 
en la demanda) del artículo 19 ele la Ley 10 
de 1921, ''porque viola el artículo 31 de la Cons
titución", y de suspensión de los efectos de una 
sentencia del Consejo de Estado fundamentada 
en el precepto acusado de inconstitucional, se 
elijo lo siguiente ( G. J., t. XXIX, N9 1524, 
pp. 285 a 286): 

''La Corte Suprema considera, de acuerdo en 
esto con el señor Procurador Geúeral de la Na
ción, cuyos conceptos comparte, que no tiene 
facultad para hacer las declaraciones pedidas. 

''N o la primera, porque el artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 -citado por 
el actor en apoyo de su demanda- confiere a 
la Corte la facultad de decidir sobre la exeqni
bilidad de las leyes acusadas como inconstitu
cionales, pero, no para declararlas nulas. La nu
lidad es cosa distinta de la inexequibilidad. T.Ja 
primera invalida el acto desde su origen, la 
segunda no, apenas impide que continúe cum
pliéndose. Tal es la. jurisprudencia sentada por 
la Corte Plena en el Acuerdo número 3 de 17 
de julio de 1915 ( G. J., N os. 1199 y 1200). 

''Es claro, por tanto, que si la Corte deci
diera sobre la nulidad pedida, daría a este vo
cablo una significación idéntica al de inexequi
bilidad siendo así que hay ent:r;e los dos la dife
rencia que indica la doctrina antes expuesta; y 
violaría, por ende, la regla de procedimiento 
conforme a la cual la sentencia definitiva debe 
recaer sobre lo pedido, y nada más que sobre 
esto (Código Judicial, art. 835). 

''En cuanto a la segunda declaración impe
b·ada por el demandante, es palpable que la 
Corte carece también de facultad para hacerlo. 
Ninguna disposición la autoriza para ello, y 
antes bien existe la del artículo 93 de la Ley 130 
de 1913, que prohibe a la justicia ordinaria 
revisar las sentencias ejecutoriadas de los Tri
bunales ele lo Contencioso Administrativo". 

Ha sido, pues, doctrina permanente de la 
Corte que sus decisiones sobre inexequibilidad 
de los preceptos legales sólo tienen efectos hacia 
el futuro. No se trata, en tales casos, de una 
declaratoria de nulidad del acto· acusado, sino 
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de una resolución sobre la inexequebilidad de 
las leyes tachadas de inconstitucionalidad y que 
efectivamente sean contrarias a la Carta. 

Comentando esta doctrina, el doctor Alvaro 
Copete Lizarralde dicé que ''está muy puesta 
en razón, estando consagrada en nuestra Carta 
la excepción de inconstitucionalidad" (Lecciones 
de derecho constittteional, E di t. "Temis ", Bogo
tá, 1957, p. 245). En efecto, anota la Sala, mien
tras una norma legal, que sea contraria a la 
Constitución, esté vigente (vale decir, mientras 
no haya sido derogada o declarada inexequible), 
el juzgador, en el caso sometido a su decisión, 
debe dejar de aplicarla con fundamento en l;:t 
excepción de inconstitucionalidad prevista en el 
artículo 215 de la Carta; e igual cosa debe hacer, 
si la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la acción consagrada en el artículo 214 del mismo 
estatuto, ha declarado ese precepto inexequible. 
Pero ni la declaratoria de inexequibilidad tiene 
cfeeto retroactivo, ni puede acndirse a la excep
ción de inconstitucionalidad respecto de nna 
norma que, como ocurre en este proceso, ha 
dejado de regir. 

Lo expresado es suficiente para eoncluír que 
no prospera el primer cargo hecho por el de
mandante a la sentencia del Tribunal Superiot· 
de lbagué, de que se ha hecho mención. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, de acuer·
do en parte eon el concepto del señor Procura
dor 19 Delegado en lo Penal, CASA la sentencia 
del Tribunal Superior de Ibagué, de 6 de abril 
de 19G1, a fin de que se reponga el procedimiento 
en la forma indicada en la parte motiva de estt~ 
fallo, invalidación y nulidad que se extiende a 
todos los procesados. 

Cópiese, notif'íquese y devuélvase el proceso a 
la oficina ele origen. 

IInmberto Ban·em Domínguez, Simón llionte1·o 
'Pon·es, Gustavo Rendón Gaviria, JulúJ Roncallo 
Acosta, Angel JV[artín Vúsqtwz Libad; salvo mi 
voto, P1·imitivo Vergara Crespo. 

P,ioquinto Leó-n, Secretario. 

SA..lL V A..MEN'JL'O DE VO'JL'O ][J)JEJL MA..GJI§.'JL'RA..DO DOCTOR 
IPRJIMJI'JL'JIVO VERGARA.. CRIE§.JPO 

No comparte el Magistrado disidente los términos generales e irrestrictos COllll 4Jl"illCC na §ala 
formula la tesis de la Hamada predusión de la excepción de inconsti.tucñonallñdad.. 

Aunque el suscrito Magistrado está de acuerdo 
con la parte resolutiva del anterior fallo de la 
Sala y con los considerandos de dicho fallo, con 
respecto al segundo cargo formulado por el ac
tor en su demanda de casación, no obstante se 
ve precisado a salvar su voto en lo relacionado 
con el primer cargo propuesto por el deman
dante, por cuanto estima, en desacuerdo en esto 
con la mayoría de la Sala, que ha debido aco
gerSe este cargo por las razones que ya tuvo 
ocasión de exponer en reciente salvamento de 
voto, de fecha 14 de los corrientes, en los tér
minos siguientes: 

''Considero que a la tesis de la llamada pre
elusión de la excepción de inconstitueionaliclafl, 

excepción que el actor alega en este caso eo11 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 215 
de la Constitución, para sustentar el recurso de 
casación, con invocación de la causal cuar·ta, no 
debe razonablemente dá:rsele la aplicación ge
neral e irr·estricta que la Sala le da en este caso, 
al afirmar que dicha excepción es improcedentp 
ahora, porque ''los preceptos del Decreto 0012 
de 1959, tiue el impugnante estima contrarios 
a la Carta, fueron declarados iuexequiblcs pot· 
la Corte mediante sentencia de 24 de julio 
ele 1961 ". 

''Estimo que para saber hasta dónde es acep
table la tesis sobre la preclusión de la excepción 
de inconstitneionalidad, que consiste en que dPs-

e 
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pués de que la Sala Plena de la Corte falla una 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad 
con el artículo 214 de la Carta, no puede pro
ponerse la excepción de inconstitucionalidad, que 
consagra el artículo 215 de la misma, se debe te
ner en cuenta, ante todo, el contenido de la sen
tencia proferida por la Sala Plena de la Corte en 
ejercicio de la atribución que le confiere aquel 
artículo. 

''Así, :,;i el fallo ele la Corte resuelve que la 
norma lega\ acusada es exequible, y por lo tanto, 
constitucional, es razonable y lógico que con pos
terioridad a dicho fallo, ni Juez, ni funcionario 
alguno, a quien la Constitución o la ley reviste 
de facultades jurisdiccionales, pueda negarse. a 
aplicar dicha norma, ni por vía dé excepción pro
puesta por quieu se considere lesionado con su 
aplicación, 'pues el1o equivaldría a permitir que 
se pudiera provocar una decisión jurisdiccional 
para desconocer la autoridad de cosa juzgada que 
el fallo de la Corte tiene en este caso, como toda 
sentencia firme, el cual, además, produce efectos 
m·ga omncs. 

"Pero si, por el contrario, la Sala Plena de 
la Corte declara inexeq11ible o inconstitucional la 
norma legal acusada, no se ve por qué razón la 
:,;entencia que así lo decida pueda inhibir el pos
terior ejercicio de la excepción de inconstitucio
ualidad, para obtener que no se aplique la misma 
norma que la Corte declaró inconstitucional. 

"De aplicarse en este último caso la preclusión 
ele la excepción de inconstitucionalidad se lle
garía a la conclusión paradójica de que nin
guna persona que se considere perjudicada por 
la aplicación de una norma legal que estime 
inconstitucional y que la Corte declaró inexc
<[tlible, podría intentar la no aplicación de di
eha norma, por vía de excepción en un pro
ceso, precisamente por el motivo de que con 
;.mterioridad ya había sido declarada inexeq ui
blc por la Corte Suprema, en sentencia que de
eidió acerca de la acción de inconstitucionalidad 
propuesta pór cualquier ciudadano en ejercicio 
del derecho que le otorga el artículo 214 ele la 
Carta. 

'' Pm· otra parte, no debe perderse de vista 
CtUe la excepción de Ínconstitucionalidad que COn

sagra el artículo 215 ele la Carta, y que puede 
ejercitar toda persona, natural y jurídica, aun 
cuando 110 sea ciudadano colombiano, es, ante to
do, un medio ele defensa que toda persona que 
se considere perjudicada en su derecho por la 
aplicación de una norma legal, inconstitucional, 
puede hacerlo valer en cualquier momento, en un 
peoeeso dado, y que por lo tanto, dicho medio de 

defensa debe permitirse en cuanto él no sea in
eompatible con una sentencia de la Sala Plena 
de la Corte, dictada al decidir sobre una acción 
de inconstituciónalidad. 

"Por lo tanto, se concluye que el fallo de la 
Sala Plena de la Corte Suprema, de fecha d<'l 
24 de julio del afio pasado, que declaró inex(~
quible el artículo primero del expresado Decreto, 
en la parte que facultó a los Jueces de Instrue
ción Criminal, dependientes del Ministerio dP 
,Justicia, para fallar en primera instancia como 
comisionados de este Ministerio, los procesos a 
que se refiere dicho Decreto, no· inhibe eu estP 
caso el posterior ejercicio de la excepción de in
constitucionalidad, que el actor propone en Sil 

demanda para impugnar la sentencia acusada 
eon invoeación de la causal enarta de casación. 

"No se trata tampoco de darle al fallo ele la 
Cmtc efecto retroactivo, como lo entimtde la Sc~la. 
con apoyo en jurisprudencia de la Corte, que cita: 
y de acuerdo con la cual los fallos que peofier<' 
esta entidad para desatar una acción de inconsti
tucionalidad no pueden tener efecto rcteoactivo en 
ningún caso, puesto que con la invocación de la 
excepción de inconstitucionalidad en este pro<;cso, 
no se quebranta la autoridad de la cosa juzgada, 
por cuanto la sentencia impugnada no ha aclqni
rido hasta ahora la dicha autoridad ni está Pll 

firme, pues "una sentencia recurrida en casa
ción, aunque se presuma legal o viilicla o ;jurí
dica, no puede decirse que' haya quedado <'ll 
firme, puesto que el recurso de casación intC'r
puesto oportunamente con relación a ella, cotll
bate o ataca el principio ele la cosa juzgada''. 

'' E:,;timo, por lo tanto, que la excepción de· 
inconstitueionalidad propuesta por el actor, al('
gando que el-fallo de primera instancia fue pro
ferido por el seiíor Juez 119 ele Instrucción Cri
minal, por comisión del Ministerio de J nsticia, 
aplicando la autorización concedida al respecto 
por el artículo 19 del Decreto 0012 ele 1959, qu(• 
en esta parte es y fue declarada incxequiblc po1· 
la Corte, no debió rechazarse, sino por el con
trario, dársele acogida y casarse la senteneia 
acusada, invalidando lo aetuado desde el auto 
que cerró la investigación, a fin de que s¡• tT
pusiera lo actuado, pues el cargo de ser 11ulo l'l 
proceso por haber sido fallado en primera i ns
tancia por un Juez de Instrucción, quien obrC1 
por comisión f.lel Poder Ejecutivo, Ministerio (]<. 
,Justicia, debe prosperar, ya que el at·tículo J9 
del citado Decreto, en dicha parte es violatorio 
de la Constitución, como lo sostiene y demuestra 
el demandante, entre otras razones, por los mo
tivos que al respevto la Sala Plena de la Cortr· 
expuso y tuvo e11 cuenta en su fallo del 24 cl(• 
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julio del año pasado para declamr ineXCfJnible 
la norma expresada. 

''Como el suscrito acata los co11sideramlos ck 
didw fallo, considera oportuno reproducirlos 
aquí en lo relacionado con el tema que se es-
tudia, así: · 

'5. N o autoriza, pues, en modo alguno al Go
bier·no el artículo 61 de la Constitución p<rra 
~'>~lpl_an~ar en cualquier grado la actividad ju
nsdiCciOnal de la República con sólo declarar 
tnrbado el orden público y el estado de asedio 
p_arcial o totaL Es necesario, además, que obje
tJVamente los ,J neces no puedan cumplir su fnn
c:ión privativa de administrar justicia. 

'Si así no sucede, si en concreto los J neces no 
esUm en circunstancias impeditivas del ejercicio 
ele sus atribuciones, resulta evidente el desvío ele 
poder cuando se confiere a las autoridades polí
tif;as la función de administrar justicia, consti-
1neionalmente propia de los Jueces, mientras la 
perturbación en los hechos no sea de tal natu
raleza grave que estén en incapacidad actual de 
¡•jercerla. 

'Por consiguiente, la tarea de restaurar el or
cl('n público en tales eventualidades supone la 
J"('HIOción de los obstáculos de hecho que impidan 
la actividad jurisdiccional; pero de ninaím modo 
.v en ningún tiempo la creación de ;bstáculos 
ele derecho que le cercenen o arrebaten sus atri
buciones emanadas dir0ctamente de la Constitu
c:iún Nacional. 

'6. Aparentemen~e la función falladora acu
mulada a la actividad instructiva confiere ao-i
lidad y presteza. a la faena eliminatoria de los 
estados de violencia perturbadores del ·orden 
público. Pueden verse en la medida altas razo
nes encaminadas al logro de hi normalidad por 
el en:pleo de instrumentos adecuados a la pronta 
y eficaz lucha contra la delincuencia como aa-
J"aJltía del sosiego público. "' 

'Pero el examen institucional de la cuestión 
descubre el espejismo y no permite recibir el sis
trma In:ofundamente perturbadoT que suplanta 
la actividad de los Jueces y les arrebata la com
petencia que de derecho y en los hechos estún 
eapaeitados para ejercer; que en todo tie~po, y 
mayorm~n~e en casos de emergencia, puede y 
debe reCibir todo el estímulo natural e indispen
sable para su oportuno, eficaz y ágil desempeño, 
con sólo proveer por los cauces constitucionales 
todos los elementos morales y materiales en res
paldo de función tan elevada, y todo el personal 
extraordinario que las circunstancias demanden · 
t1lW con la justicia haya justicia, para contra~ 
rrestar debidamente el peligro de la violencia 

endémica, y atender y hacer frente al aumento 
de los pr~cesos punitivos en curso, cuyos trámi
tes, a?emas, pueden hacerse tan rápidos como lo 
pernu_ta la salvaguardia del derecho de defensa 
ante JUeces competentes. 

. 'K o lo son en derecho, sino apenas circunstan
Ciales; cuando fuera de los casos ~xtremos que 
el articulo 61 contempla, la justicia se administra 
por f_unciona:i?s políticos, comisionados por la 
autoridad pohtiCa con impacto directo que rompe 
todas las normas fundamentales que oro·anizan·la 

. ' d l b sepan;cwn e os poderes públicos, JJO menos que 
el artwulo ?6 d~ la Carta, garante permanente, 
aun· en las sltuacwues de más profundo desorden, 
del inalienable derecho de defensa. 

. 'K? _cabría demostrar el in1posible de que rl 
eJerCICIO de la atribución constitucional ele nom
brar Jueces por los Tribunales del Distrito Judi
ci~l sea en modo alguno contrario al restableci
n~lento del orden público, o que dichas corpora
Ciones se hayan denegado a cumplir esa función 
o que estén dispuestas alnom bramiento oportun~ 
de tantos Jueces cuantos el Gobienw considere 
necesarios para atender circunstancias de emer
gencia. 

'7. Por consiguiente : si en contradicción con 
la estructura fundamental de la Carta el Go
l_>ie~no. to_ma para sí atribuciones que a '¡a rama 
JUnschccwnal del poder público competen aun 
en estado de sitio, no hay incertidumbre en en
contrar que el acto gubernamental, no obstante 
la notoria rectitud de intención y móviles patrió
t~cos que lo inspiran, rebasa lo~ poderes excep
ciOnales que le otorga el artículo 121 para 
restablecer el orden público y viola las normas 
ele la Constitución que ordenan el funcionamiento 
separado de los poderes públicos, aparte del ar
tículo 26 en la garantía de defensa ante Juez 
competente, en cuanto a los textos del Decreto 
legislativo número 12, de 4 de junio de 1959 
que otorgan a los llamados Jueces de Instrucción 
Criminal que actúen por comisión del Ministerio 
~le Just~cia, competencia para «fallar en primera 
mstancia», los procesos que el artículo 19 enu
mera y determina. 

'Son, pues, inexequibles las atribuciones que 
con exceso de los poderes de simple policía se 
conceden en el referido Decreto legislativo a 
los J uec~s .de ~nstrucció~. Criminal dependien
tes del Mm1ster10 de JustiCia, para administrarla 
y fallar en materias de competencia privativa 
de los Jueces verdaderos'. 

"De modo que la expresión 'ante Tribunal 
competente', empleada por el artículo 26 de la 
Constitución, debe entenderse con relación, no 
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sólo a los Tribunales propiamente dichos, sino 
por.- extensión a los Jueces que forman parte ele 
la rama del Poder J uclieial o jurisdiccional, a 
los cuales la misma Carta confía, como misión 
propia y exclusiva, la función constitucional ele 
administrar justicia; función que no puede des
eouocerles ni arrebatarles, ui aun con ocasión de 
nna declaratoria del estado de sitio, el Poder Eje
eutivo, ni el Poder Legislativo, sin incúrrirse en 
el quebrantamiento 'ele las normas fundamenta
Jrs que organizan la separación de los poderes 
públicos, no menos que el artículo 26 ele la Carta, 
garante permanente, aun en las situaciones de 
más profundo desorden, del inalienable derecho 
de defensa'. 

''Por lo tanto, la prerrogativa de ser juz
gado únicamente por Juez 'competente', es de
cir, por quien tiene la misión constitucional de 
administrar justicia, con independencia y sin 
sujeción a los otros poderes públicos, constituye 
una verdadera garantía de orden constitucional 
jurisdiccional de la defensa de la libertad per
sonal, que no se puede violar sin incurrirse en 
una nulidad de orden supralegal. 

''Por eso expresa, con todo acierto, el cons
titucionalista argentino l~afael Bielsa, que: 

'En todo ordenamiento, tanto jurisdiccional 
como procesal o dinámico, debe instituírse un 
sistema congruente con los principios y garan
tías de la Constitución, no sólo con el texto ele 
ella, sino, y más que todo, con su espíritu jurí
dico-político, puesto que -y es obvio volver so
bre ellO:-- la Constitución es además de forma 
ele gobierno, carta ele garantías personales ·fun
damentales .. 

'Sobre el punto que ahora nos ocupa, conside
ramos que en este ordenamiento institucional, 
tanto en jurisdicción como procedimiento debe 
examinarse lo siguiente: 

'1\> Separación de la competencia administra
tiva, pues ella debe ser judicial·; 

'29 Libertad e igualdad en la defensa del 
imputado o del procesado y aun en ciertos casos 
del condenado (la revisión del proceso y el 
fallo) ; 

'39 Motivación ele las decisiones judiciales. 

'La separación de la competencia de los po
deres es esencial. Solamente puede juzgar y con
clena.r en el derecho común, el Poder Judicial, 
es decir, los jueces constitucionales: La potestad 
de la autoridad administrativa sólo concierne 
al ejercicio de sus poderes propios cori10 el dis
ciplinario, que tiene por objeto mantener el fun
cionamiento normal de la administración repri
miendo las faltas de los agentes administrativos 
(sean funcionarios o empleados), revocar sus 
decisiones, mejorar el organismo cuando la pena 
disciplinaria no mejora el órgano; puede tam
bién reprimir originariamente la transgresión de 
normas administrativas (penas ele policía), y de
cimos originariamente, porque ellas son revisa
bles por los Jueces judiciales, ya que en ningún 
caso el Poder Ejecutivo puede juzgar ( art. 95 
ele la C. N.), y el Ejecutivo es el mismo Poder 
administrador. Lo que no puede hacer el Jefe 
de la Administración, a, fodiori no pueden ha
cerlo sus órganos dependientes. La ley no puede 
atribuír a estos órganos· potestad judicial, sin 
violar e~ principio de separación de los poderes'. 

Por lo tanto, cuando en este proceso se dictó 
la sentencia ele primera instancia por un fun
cionario perteneciente a la rama administrativa 
del Poder Público, de libre nombramiento y re
moción del Ministro de Justicia, y como comi
sionado de dicho Ministro, que tampoco tiene la 
atribución constitucional de administrat· justi
cia, y por lo tanto, tampoco puede constitucio
nalmente delegar dicha función, no solamente 
se violaron palmariamente las normas funda
mentales que organizan los poderes públicos, 
sino también el artículo 26 ele la Carta, ''garante 
permanente, aun en las situaciones ele más pro
fundo desorden, del inalienable derecho de de
fensa'', como lo reconoció la Corte Suprema, 
Sala Plena, en el fallo citado del 24 de julio 
ele 1961. Por igual motivo, es decir, por el que
brantamiento ele las garantías procesales· reco
nocidas por el artículo 26 de la Constitución, 
esta Sala, en numerosas ocasiones, ha reconocido 
y declarado nulidades supralegales y casado las 
sentencias en procesos en que se han violado 
dichas garantías. 

Bogotá, marzo 16 ele 1962. 

Primitivo V M"[Ja.ra. Crespo 



SJE ORDJENA\. ILA\. RJE.VISJION DJE. UN .JTUJICD:O 

Se había impuesto al procesado, como infractor del Decreto 014 de 1955, la medidla die segu
ridad! consistente en la relegación a una colonia agrícola. Prospera la causal 5\1 i!lle revñsñ6llU. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

~Aunque en este proceso no puede afir
marse que aparezcan hechos nuevos en sen
tido estricto, no es menos cierto que sí se 
han demostrado en cambio indicios graves 
de inocencia o irresponsabilidad, los cuales, 
dadas las modalidades del caso sub judice, 
son suficientes para que se reabra un juicio 
en que pudo haberse cometido un error ju
dicial, ·error cuya enmienda constituye la 
finalidad primordial de la revisión. 

CORTE 8UPRE1liA DE JU8TICL1.-8AL11 
PEN AL.-Bogotú, d·iez y sets de mw·z·o de 
mil novecientos sesenta y dos. 

(Mag-istl'aclo ponente: doctot· .Julio Holll'allo 
Acosta). 

VIS'rOS: 

Obrando eomo ·apoderado especial de Genaro 
l<'orero Guasca, el doctor Alfonso Romero Agui
tTe, abogado titulado e inscrito, ha pedido a esta 
Sala de la Corte ''que se revisen las sentencias de 
primera instancia profet·idas por el señor Juez 
248 de Instrucción Criminal de Bogotá, el día 11 
de julio de 1961, y la de segunda instancia profe
rida por el seilor ,Juez Primero Superior de 
Policía, co11 el HÚmero 67, eL 24 de julio de 1961, 
ambas ejecutoriadas y en vía de cumplimieuto", 
fallo este último cuya parte resolutiva, en lo 
pertinente, es del siguiente tenor : 

''Primero. Confirmar, como en efecto confir
ma en todas sus partes, la sentencia apelada de 
fecha once (11) de julio del corriente año de 
mil novecientos sesenta y uno (1961), visible 

a los folios 58 a 63 del cuaderno original y me
diante la cual el señor Juez doscientos cuarenta 
"J' ocho (248) de Instrucción Criminal impuso 
en este asunto a Genaro Forel'O Guasca, de con
diciones civiles conocidas en autos, en su carác
ter de infractor del numeral 21 del artículo 7Q 
del Decreto 0014 de 1955 y eon aplicación del 
artículo 26 ibídem, la medida de seguridad con
sistente en relegación en colonia agrícola por 
nu término de dos (2) a seis (6) años". 

A La demanda acompañó el actor los docu
mentos que estimó procedentes para satisfacer 
las exigencias del artículo 572 del Código de 
Procedimiento Penal. 

Mediante providencia del once de septiembre 
úLtimo se dio trámite al recurso extraordinario 
eu debida forma, ordenúndose abrir el negocio 
a pruebas por el término previsto en el artícu
lo 573 ibídem y disponiéndose' reclamar al Juz
gado del conocimiento el proceso original. 

De las pruebas solicitadas por el actor du
rante el término probatorio, la Sala decretó la 
práctica de aquellas que consideró conducentes, 
habiéndose recibido así los testimonios de Julia 
de Torres (f. -79), Faustino Cubillos (f. 81), 
Fernando Roa (f. 82), Vicente Fernández Ruiz 
(f. 85), Paula Cortés de Sánchez (f. 87), César 
Morales (f. 89 vto.), José Germán Rodríguez 
(f. 92) y Sandalio Torres (f. !)4). 

:B.,inahnente, se corrieron los traslados a <fllP 

se refiere el artículo 57 4 del Código de Proce
dimiento Penal. Concluída, pues, la actuación, 
la Corte procede a decidir sobre el mérito drl 
recurso. 

LOS HECHOS Y LA DKvfANDA 

Fueron resumidos por la sentencia de seg-undn 
gt·ado, en los siguientes términos: 
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,·,César Morales reside con su esposa Resu
nección Torres, su herma11o Lucas Morales y 
su cuñado José del Carmen Torres, en la cash 
número 47-63 de la calle 72A de esta ciudad. 
Hallándose entregados al sueño, a eso ele las 
tres de la madrugada del veinte de mayo ele 
<'ste año (1961, aclara la Sala) oyeron ruidos 
(~ll el solar de la ciusa; se lev<fntaron, nada anó
malo observaron en principio, pero como las 
gallinas que allí tienen continuaran asustadas 
y el perro cuidandero ladrando, volvieron a sa
lir y ya vieron un hombre agazapado en un 
rincón del gallinero, sujeto que fue aprehendido 
y abofeteado por don César, por cuanto aquél se 
le avalanzó con intención de agredirlo. De allí lo 
eondujeron al Permanente de San Fernando, en 
donde dijo llamarse Genaro Forero Guasca, 'y 
que estaba herido porque lo habían botado de un 
tercer piso', 'cosa que para mí es incierta -agre
ga Morales- ya que se encuentran rastros de 
que este sujeto, a quien no había visto mmca 
hasta esa noche, penetró por encima de la 
pared ... ''. 

Para solicitar la: revisión del proceso el señor 
apoderadp de Forero Gu~sca invoca la causal 5¡¡t 
del artículo 571 del Código de Procedimiento 
Penal: ''Cuando después de la condenación 
aparezcan hechos nuevos o se presenten prue
bas, no conocidas al tiempo de los debates, qur 
establezcan la inocencia o irresponsabilidad del 
condenado o condenados, o que constituyan si
quiera indicios graves de tal inocencia o irres
ponsabilidad''. 

Como acertadamente lo indica el señor Pro-
1 

curador en su concepto o alegato de fondo, el 
aspecto fundamental de la demanda se halla 
eontenido en el capítulo que el actor intitula 
Planteamiento do la, causal, concebido así:. . . 

''Después de la condenación : 
''a) Aparecen hechos nuevos; 
"b) Se presentan pruebas no conocidas al 

tiempo de los debates. 
''Esas piezas nuevas, establecen : 

"a) La inocencia de Forero Guasca. 
"b) La irresponsabilidad del condenado. 
''e) Superan la fuerza de los indicios graves 

de tal inoc()ncia o irresponsabilidad. 
''Las declaraciones de doña Paula Cortés de 

Sánchez y don José Germán Rodríguez, prue-
ban: · 

"Que en la madrugada del 20 ele mayo, vi
niendo ele la velada del 1!-l había amanecido 
tomando 'trago Genaro Forero Guasca. 

'' 2. Que él estaba con el temor reverencial y 
que a pesar de estar supremamente embriagado 
pensaba en el miedo al padre. 

''La declaración del señor César Morales, an
te el Inspector Veinte de Policía, cercano ve
cino de sn casa, demuestra : 

''a) Que no es verdad ,que se trate ele habe1· 
sido encontrado Forero en ha.bitaoiéni. 

''.b) Que no sufrió ninguna clase ele perjui
cios, y 

"e) Que no resistió en ninguna forma al chw
ño del patio y que sabe que se trata de una per
sona honorable. 

"Las declaraciones de ,Julia de Torres, Diego 
Fernítnclez Amaya, Faustino Cubillos, :B...,ernando 
Roa, Vicente Fernández Ruiz, Sandalio Torres, 
ele m nestran : 

"a) Que ha existido y existe en este joven e 1 
temor reverencial por su padrino y padre ele 
crianza; ' 

''b) Que no porta llave ele su casa, y 

''e) Que por eso buscaba la manera de llegar 
a su habitación sin que se diera cuenta del estado 
ele embriaguez en que estaba; 

"el) Que estaba embriagado Forero; y quP 
sn conducta en todo sentido ha. sido intachablr. 

''La inspección ocular en los tres inmuebles, 
demuestra: 

"a) Que el gallinero no estaba ni en la sala 
ni en la. alcoba de la casa de habitación, sino en 
el patio delantero; 

'' b) Que es perfectamente factible y fácil que 
snbido el muro del patio de ldou César Morales, 
Forero atravesara por el muro de la casa con
tigua, y por él llegar al techo de su propia casa, 
a cuyo nivel queda la habitación personal de él, 
en donde él duerme o ha dormido siempre'' ( fs. 
G7 y 68, cuaderno ele la Corte). 

CO~CEP'rO DEL :MINISTE.LUO P~BLJCO 

Al fijar su criterio sobre la demanda, el señor 
Procurador Segundo Delegado en lo Penal pun
tualiza, en primer lugár, cómo algunos de los 
hechos considerados como "nuevos", en sentir 
del actor, no tienen el carácter de tales, con
forme a la ley y a la jurisprudencia. A conti
nuación, el señor Agente del Ministerio Público 
destªca aquella que, en su concepto, sí revisten 
el carácter de tales. Expresa el colaborador fiscal 
a 1 respecto : 
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"De las pruebas aportadas durante el trá
mite del presente recurso se llegan a establecer 
como hechos nuevos, los siguientes: 

'' 19 Que Gen aro Forero Guasca profesa hacia 
Sandalio Torres, su padrino y en ... cuya casa 
vivía, un verdadero temor reverencial,' lo <JUC 
drtermina que aquél procure no contrariarle en. 
ningún sentido, hasta el extremo de evitar que 
Sanclalio Torres se entere de las libaciones cll• 
licor que acostumbra a llevar a cabo Forero 
Guasca. Sobre el particular es diciente lo qur 
afirma el mismo Sanclalio 'forres, en estos tér
minos: 

' ... Como padre adoptivo que soy de Ge
naro Forero Guasea me consta que su conducta 
siempre ha sido ejemplar, que nunca llega a la 
casa en estado ele embriaguez y que siempre ha 
sido obediente y respetuoso para conmigo, QUE 
l\!E TIEN~ UN RESPETO BESTIAL, que ha 
stclo cumplidor ele sus deberes y obligaciones 
como hijo adoptivo. Agrego a lo que dije en mi 
declaración rendida en la Tns¡Jeceión, que Genat·o 
Forero Guasca nunea ha querido que yo le ad
advierta que trasnoehe o que se emborrache, pues 
yo soy delicado en eso y no se Jo permito mm
ea ... (J_.a mayúscula es de este Despad10) (f. !15 
del cuacl. 29) '. ". 

En igual sentido se pronnneian, e11 forma uni
f?rme y explicativa, las personas siguientes: Ju
lla ele Torres (f. 79), Faustino Cubillos (f. 81), 
Fernando Roa (f. 82) y Vicente Fernúnclez 
(f. 85). 

''Lo anterior significa qur~, evidentemente, es 
un hecho nuevo y no debatido en las instancias, 
e~ profundo respeto que hacia su padre adop
ttvo profesa Forero Guasca; lo cual ha deter
minado que éste trate de impedir que aquél se 
dé cuenta de su estado cuando Forero Guasca 
se embriaga. Ello, a su vez, explica satisfactoria
mente que dicho condenado procure llegar a sn 
easa aun esealando las paredes de las casas ve
cinas para poder penetrar en la de Sandalio 'l'o
rres. Aquí aparece otro nuevo hecho viable para 
la demostración de la causal 5~ de revisión. En 
verdad: 29 T.Ja diligencia ele iiÍspección ocular 
visible al folio 54 y siguientes del cuaderno 29 
ha dejado establecido plenamente que es factible 
físicamente y sin mayor difieultacl, cruzar po;. 
el muro de. la casa de César Morales, por el de 
la casa veema a ésta, para así llegar al techo ele 
la casa de Sandalio 'rorres y penetrar en ella, 
lugar donde vive Forero Guasca. También quedó 
probado que el gallinero· donde fue hallado el 
condenado la noche ele autos se encuentra 'en p] 
interior, al pie del mismo muro' de la casa de 
César Moralrs. 

''Ahora bien: los mencionados hechos nuevos, 
si bien no son demostrativos plenamente de la 
inocencia o irresponsabilidad ele Genaro Fon•ro 
Guasca, al ri1enos constituyen indicios graves de 
aquéllas, pues no se requiere mayor esfuerzo dia
léctico para encontrar notables visos de verdad 
en la versión suministrada en la demanda, a sa
ber: que :B'01·ero Guasca acostumbraba llegar a 
su casa a través del muro ele los predios vecinos, 
todo para evitar que Sandalio Torres, su padre 
adoptivo, se enterara del estado de embriagurz 
ele Forero Guasca. Ello se evidencia, si, por otra 
parte, se tiene en cuenta que éste no tenía llavPs 
ele la casa. La misma testigo Paula Torres de 
Súnchez (f. 87) asevera que la noche de autos 
Forero Guasca le manifestó 'que de todas ma
neras tenía que entrar a su casa esa noche, qm· 
no teniendo llave, TENDRIA QUB EN'fRAH. 
POR. l~A P Al~ TE VECINA A SU CASA DE 
HABITACION' (La mayúscula, de esta Pro
curaduría). 

"Y si lo anterior es aclmisibie resulta que hay 
moti\"os fundados para presumir como inocente 
a :B..,01·ero Guasca ele la conducta punible que se 
le atribuyó en el proceso. Los lwchos nuevos pre
sentados por el demandante así lo demuestran, 
y por tal motivo la causal 5~ de revisión est.'1 
llamada a prosperar, en concepto de este D('~
paeho''. 

Pnndaclo en las antedichas consideraciones, el 
seiior Procurador solicita ele la Corte que ordene 
la revisión del proceso en estudio y decrete la 
libertad provisional del condenado Genaro 
Forero Guasca, en armonía con lo dispuesto ell 
los artículos 574 y 575 del Código de Procerli
miento Penal. 

SE CONSll1}JHA: 

l. Es pertinente, con fundamento en la cau
sal invocada, alegar el recurso propuesto, con
forme al artículo 76 del Decreto número 0014 
ele 1955, que textualmente expresa: "Contra 
las sentencias ejecutoriadas habrá lugar al recur
so extraordinario de revisión ante la Corte Su
prema ele Justicia, en los casos contemplados 
pOI" los numerales 3Q, 49 y 59 del artículo 571 
del Código de Procedimiento Penal". 

2. La buena conducta del procesado, como Jo 
ha expresado la Corte en repetidas oportunida
des, carece de atineneia clireeta en el recurso de 
revisión. Además, tal circunstancia fue tomada 
en cuenta en las instaneias, y por ello los juzga
dores le impusieron la sanción mínima que era 
dable aplicarle. 
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Igual consideración cabe hacer con lespecto al 
hecho de que el procesado ''fue sorprendido den
tro ele la casa del señor Morales", extremo que 
los fallaclores ele instancia encontraron probado. 
Se trata, pues, de un hecho ya debatido que no 
puede, por tanto, ser aducido en revisión al 
amparo ele la causal 5:¡t. Por otra parte, es obvio 
que la interpretación que los juzgadores de 
primera y segunda instancia hayan dado a los 
términos ''dentro de habitaciones'', utilizados 
por el legislador en el numeral 21 del artículo 79 
del Decreto 0014 de 1955, disposición dentro ele 
la cual aquéllos estimaron inmersa la conducta 
del procesado, no puede ser objeto de nuevo ele
bate de revisión, dadas las características y el 
ámbito propios ele este recurso extraordinario. 

Finalmente, las circunstancias de hallarse Fo-
' rero Uuasca en estado de embriaguez la noche de 
autos; de_ que en la misma noche no Jiortara 
llave de su casa de habitación; de que el señor 
César Morales no sufriera perjuicios con la ac
tividad de aquél en la madrugada del 20 de 
mayo de 1961; fueron todas apreciadas en las 
instancias, y por ello mal puede aducirse c11 
revisión COlllO heehos nuevos. 

3. No obstante lo anterior, aunque en Pste 
proceso no puede afirmarse que aparezcan he
chos nuevos, en sentido estricto, no es menos 
cierto que, como lo sustenta el señor Procurador 
con criterio que la Sala comparte, sí se han de
mostrado en cambio indicios graves de inocencia 
o irresponsabilidad, los. cuales, dadas las moda
lidades del caso snb j'ndice, son suficientes. para 
que se reabra un juicio eu que pudo haberse 
cometido un error judicial, error cuya enmien
da constituye la finalidad primordial de la 
revisión. 

En efecto, el acmmdo temor reverencial del 
joven Genaro Forero Guasca hacia su padre 
adoptivo hace presumir muy fundadameute que 
su presencia en predios de la casa del señor 
Morales en la madrugada de autos no teuía fi
nalidad distinta a la de obtener el acceso a su 
propia casa, para que aquél, el padre, no se 
percatara de que regresaba al hogar a tales ho
ras y en estado de embriaguez. Propósito éste 
que cobra mayor fuerza si, como quedó estable
ciclo con la diligencia de inspección ocular visi
ble a folios 54 y siguientes del euaderno 29, "es 
factible, físicameute y sin mayor dificultad, cru~ 
zar por el muro de la casa de César Morales, 
por el de la casa vecina a ésta para así llegar 
al. techo de la casa de Sandalio Torres y pe
netrar en ella, lugar donde vive Forero Guasca", 
según lo afirma la Procuraduría con funda
mento en el resultado de la citada diligencia. 

Esta hipótesis se torna más consistente si no st· 
olvida qne la cledarante Paula Cortés de Sánclwz 
afirma al folio 89 que la noche inmecliatameHtt· 
anterior a la madrugada de autos le manifestú 
Fm·ero Guasca "que de todas maneras tenía qtw 
entrar a su casa esa noche, que no teniendo llavP. 
tendría que entrar por la parte vecina a su casa 
ele habitación". 

4. El asunto presente debe, pues, enfocarse a 
la luz del criterio expuesto por la Corte en s<:>n
tencia del 19 de julio ele 19Gl. Dijo entonces esta 
corporación : 

"El hecho ele ser la revisión un recurso extra
ordinario dirigido contra la inmutabilidad de la 
cosa juzgada, cuando alguna de las circunstan
cias taxativas que enumera el artículo 571 sr· 
eumple, indica por ello mismo que no prospen· 
en la generalidad de los casos, porque son clt' 
muy difícil ocurrencia aquellas circunstancias 
t[Ue lo hacen viable. Pero cuando se ofrezca al 
menos, como en el caso, un margen que permita 
admitirlo, no debe dudar la justicia en recono
cerlo, pues por abrir· la puerta a la certidum
bre y eerrarla al error judicial es por lo que la 
ley permite que los casos excepcionales conduz
can a la solución también excepcional de decidir 
favorablemente la demanda que lo impetra'·. 
(Revisión de Benjamín A u garita Rivera). 

El recurso, por lo dicho, prospera. Dcbrn 
cumplirse, en consecuencia, las prescripciones clt· 
los artículos 57 4, inciso 29, y 57 5 del Código clf' 
Procedimiento Penal. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por aütoridad de la ley, oído el con
cepto ele la Procuraduría y en el fondo acordt· 
con él, 

'HESüELVE: 

]9 Ordenar la revisión del juicio a que se l't' 

.ficre la parte motiva, mediante el cual GenHo 
Porero Guasca fue condenado, ''en su caráctPr 
ele infractor del numeral 21 del artículo 79 ckl 
Decreto 0014 de 1955 y con aplicación del ar
tículo 26 ibídem", a "la medida de seguridad 
consistente en relegación en colonia agrícola por 
un término _de dos (2) a seis (G) años". 

29 ]~a revisión ordenada se efectuará, previo 
reparto, por un ,Juzgado de Instrucción Criminal 
distinto del 248. Para tal fin, cnvíese al Minis
terio de Justicia el proceso original y las dili
~encias de la Corte correspondientes al recurso 
de. revisión. 
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:39 Poner en libertad condicional al eondenado 
Genaro Forero Guasca, siempre que preste cau
t·ión abonada por la suma de cien pesos moneda 
legal ($ 100.00) y que no esté ordenada su 
clPtención por cualquiera otra causa. 

CópiesP, notifíquese y cúmplase. 

Ht~mberto Ban·era Domínguez, Sirnón Mon.te7·u 
Torres, Gtc.stavo Rendón Gwviria, Juvia Ronca.ZZo 
Acosta, Angel Ma.rtín Vúsquez: A., Pt·irnifivo 
11 erga.m Ct·espo. 

P·ioqwinto León L., Secretario. 

e 



JE'l['][CA. J?R.OlFJESllONAJL ][)JEJL AJBOG.A\.][)0 

Se rev.isa, en grado de consulta, la providencia del 'll'ribunal que declaró prescrita la acción 
penal en un proceso relacionado con la ética profesional. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

Ha expresado la Corte en reiteradas opor
tunidades, con respecto a la aplicación de 
sanciones disciplinarias por faltas· contra la 
ética y la moral profesional de que trata la 
Ley 69 de 1945, ser requisito indispensable, 
que el sujeto activo de las faltas de tal natu
raleza tenga acreditada, en forma adecuada, 
la calidad de abogado en ejercicio, ya que 

· no es posible juzgar a una persona por actos · 
inherentes a profesión a la cual no pertenece. 

CORTE .SUPREMA. DE .JUS'J'ICIA.-8ALA 
PENAL.-Bogotá, rnarzo veinte de nuil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado poneute: doctor Primitivo Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

~~u grado de consulta corresponde a la Corte 
revisar el auto proferido por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Montería, de fe
eha 29 de enero del presente año,· en el cual 
da aplicación al artículo 153 del Código de Pro
eedimiento Penal, declarando '' (!Ue no se puede 
adelantar el procedimiento para sancionar al 
acusado doctor Jesús Rodríguez Corrales", "por 
eontravención . de las normas de la Ley 69 
de 1945, reglamentaria del ejercicio de la abo

·g-acía, por cuanto la acción respectíva está. pres
et·ita desde la iniciación misma del informativo''. 

El señor Procurador Segundo Delegado en 
lo Penal al contestar el traslado legal en su 
vista fiscal del 9 de los corrientes, solicita de 
1•sta corporación se revoque. la providencia en 

consulta, para lo ·cual emite el siguiente con
cepto: 

"a) Por auto de fecha agosto 18 de 1961, el 
honorable Tribunal Superior del citado Distrito 
,T udicial resolvió iniciar el presente juicio su
mario en averiguación de la presunta falta a la 
ética profesional cometida por el. abogado doctor 
Jesús Rodríguez Corrales y por hechos ocurridos 
con anterio-ridad al 1Q de mayo de 1959, según 
el texto de la misiva que obra ele folio 2 a folio 5 
del cuaderno 1 Q 

"b) Sin cumplir actuación tendiente a escla
recer los hechos acusados, pues sólo se procuró 
lograr la ratificación de los cargos formulados 
por el quejoso, se corrió traslado al respectivo 
Agente del Ministerio Público, quien emitió con
cepto favorable a la aplicación del artículo 153 
del Código de Procedimiento Penal, por cuanto 
observó que el fenómeno de la prescripción de la 
acción penal tenía operancia en este caso (f. 32 
ibídem). 

''e) El Tribunal a, qu.o acogió el concepto fis
cal y sin percatarse de que la calidad personal 
del acusado no estaba comprobada en autos pro
cedió a emitir el proveído que se ·consulta''. 

SE CONSIDEHA: 

·Al examinar las diligencias del proceso se 
anota que efectivamente no se encuentra acre
ditada en el expediente la calidad personal del 
acusado, ya que a los autos no se allegó ele
mento alguno que compruebe que el señor J e
sús Rodríguez Corrales sea abogado graduado 
o admitido, requisito indispensable para fijar, 
por una parte, la competencia del Tribunal a 
fin de pronunciar declaración judicial en pri
mera instancia, y por otra la competencia de 
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la Corte para conocer del asunto y decidir sobre 
la cesación dPl procedimiento en segunda ins
tancia. 

Ha expresado ]a Corte en reiteradas oportu
nidades, con respecto a la aplicación de sancio
nes disciplinarias por faltas contra la ética y 
la moral profesional de que trata la Ley 6!J 
de 1945, ser requisito indispensable, que el su
jeto activo de faltas de tal naturaleza tenga 
acreditada e1~ forma adecuada, la calidad de 
abogado en ejercicio, ya que no es posible juzgar 
a una persona por actos inherentes a profesión 
a la cual no pertenece. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- a'dministrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de ]a ley, REVOCA 
la providencia consultada, a (tUe se ha hecho re
ferencia, y dispone devolver el expediente al 
'fribunal de origen, a fin de que se allegue la 
prueba cuya ausencia ha sido indicada. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ht1,m.be1·to Barrera Dom.ínguez, Simón lllonte1·v 

T01·res, Gttstavo Rendón Gaviria, Julio Ronpallo 

Acosta, A'ngel Jlia.rtín Vásqucz A., Prir/¡,itivo 

Y crgara C1·cspo. 

Pioqu.into León L., Sccrctar·io. 

e 
1, 



lP'lEClUlLAlDO 

No prosperan los cargos formulados contra la sentencia condenatoria. JEl sentenciado alegó 
que no manejaba él, directamente, los efectos y dineros. lP'eculado en relación con emplea

dos que no lo son de manejo. Técnica del recurso de casación. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La evidente amplitud de la norma con
tenida en el artículo 3'? del Decreto legisla
tivo 1858 de 1951, que es el que disciplina 
el delito de peculado, hace imposible soste
ner que sólo los empleados en quienes con
curra el específico carácter de empleados de 
manejo pueden incurrir en tal. delito. 

2. El hecho de que un empleado subalter
no, autQ1izado por su Jefe, fuera quien fí
sicamente manejara los caudales, en nada 
modifica la situación del citado Jefe res
pecto al delito de peculado que se le atri
buye, por el cual fue condenado en el fallo 
materia del recurso en estudio, pues éste era 
quien "por razón de sus funciones" estaba 
obligado a mantener bajo custodia y vigilan
cia, es decir, a guardar los dineros y demás 
efectos públicos de la oficina. 

3. El recurso de casación, sometido a téc
nica estricta y, por lo tanto, a severo como 
ineludible régimen de disposiciones norma
tivas que concuerdan y explican su especí
fico carácter de extraordinario, no tolera el 
éxito de cargo alguno que no haya sido, a 
más de propuesto, debidamente demostrado. 

CORTE SUPREMA DE Jf!STICIA.-SALA 
DE CASAOION PENAL.--Bogotá, veintvnno 
de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casacwn 
interpuesto contra la sentencia del 12 de mayo 
del año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja condenó 
al señor l\iario Daniel Matus Hernández, como 
responsable del delito de peculado en cuantía 
de $ 10.499.00, a la pena de cuatro ( 4) años de 
presidio y accesorias correspondientes. 

HECHOS Y ACTUACION: 

Conforme a las pruebas del proceso, aparece 
que el señor Mario Daniel Matus, por razón de 
sus fmlCiones de Director de Circulación y Trán
sito del Departamento de Boyacá en el lapso 
comprendido entre el 23 de julio de 1952 y el 6 
de julio de 1953, estaba obligado a mantener 
bajo su custodia y vigilancia caudales públicos, 
de los que no entregó, al ser separado del puesto, 
$ 8.994.00, y otros bienes de ese -mismo carácter 
de los que tampoco entregó $ 125.00 ''en estam
pillas de multas" y $ 1.380.00, "valor de 92 
pares de placas ... a razón de $ 15.00 cada par", 
partidas que, sumadas, dan el monto del desfalco, 
que es de $ 10.499.00. 

De estos hechos conoció el Juzgado 29 Supe
rior de 'l'unja, el cual en auto del 2 de diciembre 
de 1958, teniéndolos como constitutivos del deli
to de peculado en su modalidad de intencional, 
llamó a juicio al señor Matus Hernández, deter
minación que el Tribunal Superior de la misma 
ciudad, con algunas aclaraciones que en nada 
alteraron sn contenido, confirmó 1úediante pro
videncia del 22 de febrero de 1960. 

Con fundamento en el expresado enjuiciamien
to se tramitó el respectivo juicio y llegada la 
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oportunidad legal el Juzgado dictó la sentencia 
del 30 de junio también de 1960, en donde con
denó al señor Matus Hernández, como respon
sable del delito de peculado, en la modalidad de 
intencional y en cuantía de $ 10.499.00, "a la 
pena principal de cuatro (4) años de prisió~", 
aplicándole, de otra parte, las penas accesorias 
consecuenciales a la naturaleza específica de ese 
tipo de sanción, fallo que el Tribunal Superior 
reformó en el suyo del año pasado para imponer, 
como pena principal, la de C'ttatro años de pre
S'idio y aplicar ·las accesorias que son del caso 
en orden a la naturaleza de esa pena. 

DE:MANDA DE CASACION: 

En la demanda, presentada con arreglo a las 
exigencias legales, el recurrente, por conducto 
de su apoderado, invoca, en el orden que se ex
presan las causales de casación previstas en los· 
ordinales 29, 19, 49 y 59 del artículo 567 del Có
diao de Procedimiento Penal, las cuales sustenta, 
co~forme a los cargos que plantea en razón de 
cada una de ellas, de manera separada. Esas 
causales se ti·atarán en el mismo orden en que 
aparecen indicadas, ya que la 41il se aduce ~OJ?O 
subsidiaria de la 21il y 1 lil y, de otra parte, el exito 
del segundo carg·o propuesto conforme a la 21il 
constituye el asiento básico del primero que se 
presenta con el concurso de la 4?, como habrá 
de verse al hacer el examen de ésta. 

CAUSAL 2!J. 

Con apoyo en este motivo de impugnación, el 
recurrente formula al "fallo acusado los siguientes 
específicos tres cargos : 

19 Este primer cargo se plantea, en capítulos 
distintos, por tres aspectos, así: 

a) En la sentencia, por error en la interpre
tación de los hechos, se dio al señor Matus Her
nández la calidad de empleado de manejo y de 
esta suerte fue posible tenerlo como incurso en 
el delito de peculado; 

b) También por errada interpretación de los 
hechos, en el fallo acusado, se negó el valor pro
batorio a los elementos de juicio que acreditan 
que quien manejaba los fondos de la Dirección 
de Circulación y Tránsito era el señor Julio Es
pinoza. En el planteamiento de este aspecto, el 
recurrente textualmente dice: 

''Al desconocer el Tribunal el valor de estas 
pruebas de manejo por persona distinta de Mario 

Matus incidió en error de apreciación de hechos 
constitutivos del delito de peculado". 

e) Igualmente, por ''errada interpretación de 
los hechos", se negó "a la tradición existente 
en la Dirección de Tránsito'' el valor que tiene 
y de este modo se desconoció que el manejo de 
los fondos de esa depenqencia estaba a cargo del 
Secretario, quien era el responsable de ellos. 

Como conclusión del cargo reseñado conforme 
a sus tres ángulos de presentación, la demanda 
expresa: 

".Ahora bien: entre los requisitos del peculado 
hay dos esenciales enunciados por el artículo 151 
del Código Penal: el sujeto tiene que ser em
pleado de manejo por razón de sus funciones. El 
sujeto tiene que haber dado a los bienes mane
jados una destinación ilegal. Al atribuír a la 
prestación de aseguro funciones normativas que 
se negaron a la costumbre y al desconocer el 
valor probatorio de confesión y declaraciones, 
otorgándoselo en cambio a una simple presun
ción de responsabilidad derivada de la no devo
lución de bienes cuyo manejo se halla desvir
tU:ado, el Tribunal incurre en errada interpreta
ción de hechos determinantes y de pruebas del 
delito al aplicar la disposición ya citada y su 
consecuente el artículo 153 ". 

29 En este cargo el recurrent& luégo de que 
discurre en torno a la conducta''tlel procesado 
Matus Hernández, asumida con posterioridad a 
los hechos, para tratar de establecer que en el 
fallo acusado la modalidad dolosa del delito se 
deduce de la consideración de esa conducta, sos
tiene, sin procurar ninguna demostración, que el 
peculado a que se contraen los autos, de poder 
ser atribuído al sujeto en cuestión, sólo podría 
revestir el carácter de culposo. 

39 Este cargo se formula en tres capítulos, 
donde se plantean, con el fin de sustentarlo, las 
siguientes situaciones conceptuales: 

a) Por ''equivocada apreciación en la prueba 
del cuerpo del delito", el referido al peculado de 
que se trata se entendió acreditado "por medio 
de un conjm;J.to de papeles emanados de la Con
traloría Departamental", en los cuales "no se 
discriminan partidas a cargo por fechas, objetos 
y origen", papeles que de ser aceptados "como 
comprobación'' del citado elemento del delito, 
''equivale en el Juez a delegar sus funciones in
vestigativas y jurisdiccionales en otra entidad". 

b) Teniendó en consideración el largo tiempo 
que duró el juicio de cuentas, ''en el mejor de 
los casos", por lo menos una de las varias pro
videncias que allí se dictaron debió ''notificarse 
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de conformidad con el artículo 322 del Código 
Judicial'' y como ello no ocurrió, ese juicio quedó 
viciado de nulidad y entonces, al acogerse ''el 
fallo de fenecimiento definitivo'' que le puso 
término ''como comprobación del éuerpo del 
delito'' se incurrió ''en error de apreciación de 
la prueba". 

e) El citado juicio de cuentas, de acuerdo con 
la Resolución 69 del 15 de febrero de 1949, dic
tada por la Contraloría y cuya copia obra a los 
folios 5 y siguientes del cuaderno 49, no fue ade
lantado por funcionarios competentes y, en con
secuencia, no podía ser acogido ''como prueba 

·del cuerpo del delito''. 

RESPUESTA: 

Importa recordar el tetfto del artículo 39 del 
Decreto legislativo 1858 de 1951, que es el que 
disciplina el delito de peculado a que se contrae 
el proceso, con el fin de examinar el primer 
cargo, de los tres que se proponen con funda
mento en la causal 2:;l. Dice así esa disposición: 

''Artículo 39. El funcionario o empleado pú
blico, o el .empleado de empresas o instituciones. 

' en que tenga parte el Estado, que se apropie en 
provecho suyo o de un tercero, o en cualquier 
forma haga uso indebido de los caudales u otros 
bienes que por razón de sus funciones esté en
cargado de recaudar, o pagar, o administrar, o 
guardar, incurrirá en prisión de dos a seis años 
cuando el valor de lo apropiado o indebidamente 
usado no pase de tres mil pesos, o en presidio de-· 
cuatro a quince años cuando· fuere mayor". 

T_;a evidente amplitud de esta norma hace im
posible sostener, sobre la base de simples enun
ciados respecto a limitaciones que carecen de 
apoyo en ella, que sólo los empleados en quienes 
concurra el específico carácter de empleados de 
manejo pueden incurrir en el delito de peculado. 
Ese presupuesto de contornos absolutamente res
trictivos no aparece en la disposición legal y 
entonces, como es obvio, resulta cuando menos 
excesivo tratar de atribuírselo, tomando como 
pretexto su interpretación. 

De acuerdo con el precepto en cuestión, el su
jeto activo del delito de peculado está constituí
do, sin ninguna restricción, por el funcionario o 
empleado público, o el empleado de empresas o 
instituciones en que tenga parte el Estado, ''que 
se apropie en provecho suyo o de un tercero, o 
en cualquier forma haga uso indebido de los 
caudales u otros bienes qne por r·azón de sus fun
ciones esté encargado de recaudar, o pagar, o 
administmr, o gttardar·" (Subraya la Sala). 

En el caso de autos, 1:esulta por entero mani
fiesto que el señor Matus Hernández, "por rnzón 
de S1tS [1tnciones" de Director de Circulación y 
Tránsito, estaba obligado a mantener bajo su 
custodia y vigilancia, es decir, a gnardnr cauda
les públicos y otros bienes de esa misma íridole, 
de donde se desprende que, al apropiarse de 
parte de aquéllos o de éstos, lógicamente debía 
ser tenido como autor del delito de peculado. 

El señor Julio Espinoza, en su carácter de 
Secretario de la Oficina de Circulación y 'l'rán
sito, era un colaborador del Director de ella se
ñor lVlatus Hernández, a quien de ningún modo 
y bajo ningún aspecto podía desplazar en su 
específica función, concerniente a los deberes 
propios de su cargo, de guardar y mantener la 
vigilancia de los caudales y bienes de la depen
dencia oficial legalmente a su cuidado. De esta 
suerte, como fácilmente se comprende, el hecho 
de que Espinoza, autorizado por su Jefe, física-

. mente manejara esos caudales y esos bienes, en 
nada mpdifica la situación del señor Matus Her
nández respecto del delito de peculado que se le 
atribuye y por el cual fue condenado en el fallo 
materia del recurso que se estudia. 

Carece, pues, de fundamento, por cada uno de 
sus tres aspectos, el primer cargo que se formula 
al fallo acusado con apoyo en la causal 2¡¡¡, con
clusión que es todavía más exacta si a las razones 
expuestas se agregan las que con indiscutible 
acierto y propiedad aduce el señor Procurador en 
los párrafos que a continuación se copian : 

''El hecho de haber sido costumbre en la ofi
cina de Circulación y Tránsito del Departamen
to de Boyacá que el Secretario manejara los 
dineros y demás efectos de esa oficina en naiR 
modifica la situación júrídica del procesado Ma
tus Hernández. La razón es obvia: basta que la 
apropiación o el uso indebido ''de los caudales 
u otros bienes'' de los especificados en la norma 
del artículo 39 del Decreto extraordinario 1858 
de 1951 tenga lugar porque no han sido a,dmi
nistrndos como corresponde, vale decir cuidados, 
ya que esta es otra acepción que al anterior tér
mino le es aplicable. Y no puede negarse que al 
Director de Circulación y 'l'ránsito, señor Matus 
H., le era obligatorio ejercer vigilancia o cuidado 
sobre los diversos caudales o bienes que por uno 
u otro sentido llegaban a dicha oficina; el haber 
delegado, por ejemplo, el manejo de dichos biem~s 
o caudales a su Secretario no le disminuye la res
ponsabilidad que le competía como Jefe de la 
Oficina de Circulación y Tránsito, su deber ante 
t.odo era administrar, cuidar tales caudales y 
efectos. Acerca del término administrar se ha 
expresado así la honorable Corte: 
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La palabra administrar no equivale nece
saria y únicamente a ernplear o a invertir en 
transacciones para las cuales se está facultado, 
puesto que también significa cuidar. Que es lo 
que hace un Juez con los elementos que llegan a 
su despacho. Y los valores en efectivo que se 
envían a una oficina judicial como dependientes 
de una determinada acción, quedan bajo custodia 
del Juez, de la misma manera que el juicio se 
somete a su dirección, cuya etapa final es el 
fenómeno de la distribución' (Sentencia, sep
tiembre 3 de 1946. Gaceta Judicial, Tomo IJXI, 
página 174). 

''Lo expuesto por esta Procuraduría y el texto 
de la anterior doctrina permiten concluír lo si
g·uiente: no es necesario que los caudales o biene[' 
sobre los cuales recae la apropiación o el indebido 
uso que tipifican el peculado tengan que ser ma
nejados directamente por el agente de dicho 
reato, basta la simple administración o cuidado 
que sobre ellos se ejerce, para qur se configure 
una de las modalidades de tal delito. J.Jo que si 
es condición sine qua non para la tipificación de 
dicho reato es q ne tales caudalrs o bienes se ad
ministren por el agente 'por razón de sus fun
ciones'. Aplicando este criterio al caso en estudio 
se observa que el procesado Matus Hernándu; 
como Director de Circulación y Tránsito del Dr
partamento de Boyacá estaba en la obligación de 
administrar o cuidar los elementos que, por ra
zón de sus funciones, llegaban a la oficina que 
se hallaba ·bajo su responsabilidad. Tal hecho es 
evidente y no admite réplica razonada alguna. 

''Así las cosas, el cargo primero carece ele pro
cedencia como demostrativo de la causal segunda 
de casación, porque no ha demostrado que en la 
sentencia del Tribunal ad qnem se han valorado 
erróneamente los hechos que constituyen los elec 
mentos tipificadores del delito de peculado: Nin
gún error notorio se aprecia en tal .fallo en cuan
to al aspecto alegado por el impugnador". 

En la presentación del segundo cargo que se 
aduce también con invocación de la causal 2lil el 
recurrente, como pudo verse, pretende que lamo
dalidad dolosa del delito de peculado que se atri
buye al señor Matus Hernández se deduce en el 
fallo acusado de la conducta que asumió el pro
cesado con posterioridad a los hechos, lo que en 
verdad no concuerda con lo que en la misma 
sentencia aparece y que claramente enseña que 
esa conducta sólo se tomó como indicio de respon
sabilidad, fenómeno en el cual, como es sabido, 
caben tanto el dolo como la culpa. Allí se en
cuentran, en efecto, los siguientes apartes: 

'' h) Que la administración ignorara el pa-' 
radero del señor Matus y que esa ignorancia se 

haga pasar conw indicio de r-esponsabilidad, 
merece el reparo de que la administración de 
justicia evidentemente ignoró por mucho tiempo 
el paradero del señor Matus, porque éste se ocul
tó y no quiso afrontar desde un prin~ipio el 
procedimiento penal que contra él se inició. Esa 
fuga, evidentemente, no se explica sino por la 
1·esponsabilidad del señor- Matus en el delito de 
pecnlaclo q1w cometió". (Los subrayados son de 
la Sala). 

Y m;ís adelante: 

''.Igüalmente se demostró cómo el Director de 
Higiene (sic) se situó en el terreno de responsa
bilidad penal, por· encubrir al señor Matus y 
hacer imposible su captura, situación ésta de la 
cual tuvo conocimiento Matus y de la cual se 
aprovechó para emprender la fuga. Todos estos 
hechos se han tenido ~qrno indicios de responsabi
ilda,d, pues se advierte en el señor abogado de la 
defensa interés a través de todo su alegato en 
hacm· cr·eer que el Tribunal enumer-ó indicios de 
dolo, cuando en realidad de verdad, como puede 
verse en lo dicho por la Sala en las dos oportuni
dades en que ha intervenido en este negocio, la 
prueba de incriminación indicim·ia se consignó 
pam dernostrm· la responsabilidad, que en siendo 
ésta dolosa o culposa fue· objeto de otro orden de 
ideas, cuya especificación se hizo at:rás" (Sub
raya la Sala). 

El cargo, por este aspecto que se comenta y 
como lo expresa el señor Procurador, '' ha sido 
mal presentado porque parte de una base equi
vocada no contenida en el fallo demandado''. 

En cuanto al otro extremo del cargo, referido 
a que el delito, en sentir del recurrente, es de 
carácter culposo, nada hay que comentar, puesto 
que, no dándose ninguna demostración sobre el 
particular, el planteamiento queda en el terreno 
de la absoluta inocuidad e ineficacia. 

·El tercer cargo, iormulado al fallo acusado, a 
su vez con fundamento en la causal 2lil, aparece 
rectificado, en cada uno de los tres ángulos de 
sn presentación, en la misma sentencia impug
nada, en donde se encuentra lo siguiente: 

"ll) Como error de procedimiento, anota aquí 
la defensa, el de que se haya tenido como prueba 
en carácter de instrumento público, papeles que 
no tienen ninguna significación. 

''A la justicia penal no le incumbe saber o 
definir si el juicio de cuentas que se adelanta 
contra el señor Matus en la Contraloría lo viene 
haciendo un funcionario con jurisdicción o sin 
ella; o si le han' hecho o no al señor Matns cier
tas y precisas notificaciones ; o si los fenecimien
tos tienen o no valor porque carecieron de estos 
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' o aquellos elementos; que es lo que en esencia 
constituye la crítica que se ha hecho. 

''Con una acta de entrega y con una visita 
fiscal, originales ambas, y que obran en el infor
mativo, se desarrolló este proceso. A esa acta de 
entrega y a esa acta de visita posterior, se le ha 
dado y se le da pleno valor probatorio y si en el 
expediente obran copias de providencias sin fe
cha, sin firma o con errores, que han provenido 
de la Contraloría Departamental, ello nada in
cide en este proceso, porque dichas copias, ni 
siquiera se han citado, ni deben citarse para 
nada. 

"De tal manera que no es valedera la obser
vación refiriéndose a esas copias, que en este 
proceso se hayan tenido como pruebas con carác
ter de instrumento público. 

"m) Afirmó igualmente el señor defensor que 
la justicia penal ha tenido como pruebas, cuasi
balances a los cuales no se agregó comprobante 
alguno. Vaya esta observación o crítica o glosa, 
al juicio de cuentas, pero no al proceso penal, 
en donde no es cierto que se hayan tenido como 
pruebas esos, cuasi-balances. 

"La prueba fundamental, se repite, tenida en 
este proceso han sido las dos actas de entrega y 
visita a que se ha hecho esta referencia". 

Los cargos aducidos con invocación de la cau
sal 2~, como queda ampliamente demostrado, 
carecen de fundamento y entonces ese motivo de 
impugnación no puede prosperar. 

CAUS.~L 1(/. 

Con apoyo en esta causal, invocada como con
secuencia de la 2~, se formulan al fallo acusado 
los siguientes tres cargos : 

a) Aplicación indebida de los artículos 151 y 
153 del Código Penal con respecto al procesado 
Matus Hernández, quien por carecer de la espe
cífica calidad de empleado de manejo, no podía 
incurrir en el delito de peculado; 

b) Violación, por falta ele aplicación, del ar
tículo 154 del Código Penal, en orden a que el 
procesado Matus H ernúndez, de podérsele tener 
como incurso en el delito de peculado, sólo podría 
responder de peculado culposo; y, 

e) Violación, por falta de aplicación, del ar
tículo 105 del Código Penal, ya que la acción 
penal estaba prescrita ''casi cinco meses antes 
de que se profiriera el llamamiento a juicio". 
Este cargo "será reproducido como causal 4:¡¡ de 
casación''. 

RJ~SPUESTA 

Estos cargos, como puede apreciarse sin es
fuerzo, tienen como expreso objetivo señalar los 
preceptos legales sustantivos que, en sentir del 
re:;urrente, resultaron violados a consecuencia de 
esa ''errada interpretación de los hechos'' de 
que se habla en el planteamiento de los cargos 
propuestos con apoyo en la causal 2:¡¡, los cuales, 
al no prosperar, como quedó demostrado, hacen 
imposible, en rigor lógico, el éxito de cualquiera 
de los tres cargos que se aducen con auxilio de 
la causal 1 ;;¡ de casación. 

No. obstante la anterior conclusión, de suyo 
irrebatible, cabe recalcar, de una parte, en que 
la condena contra el señor Matus Hernández no 
se funda en la violación de los artículos 151 y 153 
del Código Penal, sino en la del artículo 39 del 
Decreto 1858 de 1951, por cuya razón está fuera 
de lugar aludir a "aplicación indebida" de aque
llos dos textos y, de la otra, en que, entendido el 
pecnlado como doloso y descartada, por lo tanto, 
la tesis de que pudiera ser culposo, sostenida 
con empeño en las instancias y en la que aún 
se insiste dentro de la demanda del recurso que 

· se estudia, aunque sin procurar al respecto ni 
siquiera un principio de demostración, no era 
posible aplicar el artículo ,154 de la citada obra. 

Por lo demás, esa modalidad dolosa del pecu
lado que se atribuye al señor Matus Hernández, 
sobre la base de que su cuantía alcanza la suma 
de $ 10.499.00, rechaza cualquier idea de pres
cripción de la acción penal para la· época en que 
se le llamó a juicio y quedó ejecutoriada esa 
determinación, precisamente porque la era pres
criptiva de aquella ·acción, en eventos criminosos 
como el suyo, de acuerdo con el artículo 105 del 
Código Penal, en concordancia con el 39 del De
creto 1858 de 1951, es de quince años. 

De modo que los cargos aducidos conforme a 
la causal 1~ carecen de fundamento y, en conse
cuencia, ella no puede prosperar. 

CAUSAL 411-

Con invocación de esta causal se formulan al 
fallo impugnado dos cargos, así: 

19 La sentencia es violatoria de la ley proce
dimental por haberse pronunciado en un juicio 
viciado de nulidad, ya que para la fecha del auto 
de proceder la acción penal estaba prescrita y 
en esa suerte el juzgador sólo disponía de juris
dicción para hacer esa expresa declaración; y, 

29 El juicio de cuentas, acogido en el fallo 
acusado como ''comprobación del cuerpo del 
delito", es nulo en orden a lo siguiente: 
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a) Los empleados que lo tramitaron, algunos 
de los cuales ni siquiera eran funcionarios pú
blicos, ''carecían de jurisdicción'' conforme a la 
Resolución número 69 del 15 de febrero de 1949. 
dictada por la Contraloría Departamental; ' 

b) El citado juicio se tramitó llamando como 
responsable al señor Director de 'l'ránsito y sin 
citar al verdadero responsable, don Julio Espi
noza, Secretario de la Dirección, quien en dere
cho era el cuentadante''; 

e) V arias de las providencias que se dictaron 
en el juicio de cuentas no fueron notificadas 
''debidamente'' y, por lo mismo, no causaron 
ejecutoria y en esa suerte ''sobre ellas no podía 
dictarse sentencia definitiva". 

RESPUESTA 

El recurso de casación, sometido a técnica 
estricta y, por lo tanto, a severo como ineludible 
régimen de disposiciones normativas que con
cuerdan y explican su específico carácter de ex
traordinario, no tolera el éxito de cargo alguno 
que no haya sido, a más de propuesto, debida
mente demostrado, cuestión que es la que no apa
rece en la demanda con respecto a la tesis de 
prescripción, la cual apenas se insinúa en forma 
implícita al aludir de paso, en el planteamiento 
de la causal 2?; a la modalidad culposa del delito 
incriminado, para luégo, en el desarrollo de la 
1 ?, referirse a ella por medio de . una simple 
afirmaéión, no sin prevenir ·que ese "cargo", 
como allí se dice, "será reproducido como causal 
4? de casación", y terminar, en cumplimiento 
del citado anuncio, por recalcar, al margen de 
cualquier conato demostrativo, en aquella pres
cripción, precisamente con el objeto de sostener, 
también sin la debida comprobación y con fun
damento en la expresada causal, que la sentencia 
acusada es violatoria de la ley procedimental por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de 
nulidad. 

En las condiciones que se dejan anotadas, ape
nas es obvio que el primer cargo planteado con 
el concurso de la causal 4:;t no puede tener éxito, 
lo que todavía es más evidente si se tiene en 
cuenta que, como se indicó atrás, la era de pres
cripción de la acción penal, respecto al delito 
imputado al señor Matus Hernández, es de quin
ce años. 

En el examen del tercer cargo formulado al 
fallo acusado con apoyo en la causal 2?, se com
probó debidamente que el juicio de cuentas a 
que de nuevo se refiere el recurrente para plan
tear el segundo cargo que aduce con el auxilio 

de la causal 4?, no fue valorado como prueba del 
cuerpo del delito materia de incriminiación. En 
este aspecto las transcripciones que allí se hi
cieron, tomándolas del mismo fallo impugnado, 
son terminantes. De consiguiente, ese otro cargo 
de la predicha causal 4?, tampoco puede tener 

. éxito. 

CAUSAL 51~ 

Con apoyo en esta causal y a través de un 
(mico cargo, el recurrente sostiene que en la sen
tencia acusada ''no se expresaron clara y termi
nantemente los hechos que se consideran proba
dos'', lo que en su sentir no podía ser de otra 
manera "puesto que el Juez y el 'l'ribunal no 
tuvieron a la vista otra cosa que los resultados 
contables y la sentencia aportados por la Contra
loría". 

RESPUESTA 

El fallo de la impugnación ocupa nada menos 
que 95 folios y en verdad, si algo lo caracteriza, 
es la fuerza e insistencia con que recalca, des
pués de examinarlos por cada uno de sus contor
nos, los hechos que estima comprobados. En estos 
términos el cargo, como se comprende, carece de 
fundamento y debe, en consecuencia, desecharse, 
como con acierto lo solicita el señor Procurador 
conforme a las razones que inteligentes y juicio
sas, consigna así : 

''Conforme se deduce de lo transcrito, el recu
rrente apenas ha mencionado la causal quinta de 
casación, pero 11<! la ha demostrado como requiere 
este recurso extraordinario. Esto implica que se 
ha incurrido en un vicio sustancial al pretender 
alegar la referida causal. La formulación de una 
determinada tesis en abstracto y su falta de ubic 
cación dentro del motivo ele impugnación que se 
invoca hace que el cargo sea improcedente. 

''Además, en la sentencia recurrida se hace 
una determinación clara y razonada de cada lino 
ele los hechos que se estima plenamente probados 
y que no son otros que los que constituyen la 
tipificación del delito de peculado, en su moda
lidad dolosa. Del análisis de los hechos procesales 
verificado por el Tribunal ad q1wm se dedUce 
en forma lógica la responsabilidad penal de M'a
tus Hernández. No es procedente, pues, la cau
sal 5? de casación en el caso sub judice ". 

. . : ¡ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprenia 
-Sala de Casación Penal- acorde con el eon~ 
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cepto del señor Procurador Segundo Delegado 
en lo Penal y administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, DE
SECHA el recurso de casación interpuesto con
tra la sentencia del 12 de mayo del año pasado, 
por medio de la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja condenó en definitiva 
al señor Mario Daniel Matus Hernández, como 
responsable del delito de peculado . en cuantía 
de $ 10.499 .00, a la pena de cuatro ( 4) años de· 

presidio y accesorias correspondientes a la natu
raleza de esa sanción. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

H·umberto Barrera Domíngtwz, Simón 1vlonte-
1'0 Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio 
Roncallo Acosta, A.ngel .Lvlartín 11 ásq1wz A., Pri
müivo 11 ergara Crespo. 

Pioqninto León, Secretario. 

\ 



IIMJPJE][))liMJENTOS 

][))eciide Ha Col"te el! propuesto por un Magistrado de Tribunal. La causan anegaldla, COltllSllS• 
teltllte en haber manifestado sUJL opinión, no se consideró fundada. Motivación y expBicacñó:nn 
de nos .impedimentos. Condñciones para que la manifestación de la opinión Uegue a COltllS· 

tituír impedimento. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lP'ara que un impedimento pueda esti
marse y ser debidamente calificado, no basta 
simplemente con invocar una causal legal y 
afirmar escuetamente que se ha cumplido el 
hecho en que ella se funda, sino que es 
necesario que quien manifiesta el impedi
mento, explique, de modo claro y completo, 
cuál es la situación real de hecho en que se 
encuentra que justifique satisfactoriamente 
la aplicación de la causal invocada. 

2. lLa "opinión sobre el asunto materia del 
proceso" (art. 73, ord. 49 del C. P. P.) pue
de darse: o con ocasión del ejercicio juris
diccional emitida en una providencia de fon
do; o con motivo del ejercicio de la profe
sión de abogado, en forma de consejo o 
coQcepto dado a alguna de las partes; o 
también simplemente, sin miras profesiona
les, la opinión dada por cualquier otro mo
tivo, de un modo particular o extrajuicio, 
sobre el asunto materia del proceso. ·Pero, 
de acuerdo con la jurisprudencia reiterada 
de la Sala, no toda opinión puede estimarse 
de suficiente entidad para justificar una cau
sal de impedimento. 

70RTE SUPREMA DE JUSnCIA..-SALA 
PENAL.-Bogotá, rnarzo veintiocho de rnil 
novecientos sesenta y dos. 

(Magist.rado ponente: doctor Primitivo Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

Procede la Sala a decidir, de plano, el impe
dimento manifestado por el doctor Jaime Ruiz 
Restrepo, Magistrado de la Sala Penal del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
para revisar, en virtud del recurso de apelación, 
el auto de detención proferido contra el doctor 
Euclides Botero Echeverri, en el sumario ade
lantado contra éste y otros, por los delitos de 
homicidio y lesiones personales culposos, consu
mados en un accidente de tránsito. 

Dicho Magistrado, al hacer la manifestación 
de su in1pedimento, en providéncia del 21 de 
febrero del present·e año, únicamente expresa 
que: ''se encuentra impedido para revisar el 
presente negocio, por haber manifestado su opi
nión sobre el asunto materia del proceso, que 
contempla la causal 4:¡¡ del a:tttículo 73 del Código 
de Procedimiento Penal". 

Como los réStantes Magistrados de la Sala de 
Decisión estimaron que el impedimento era 
''inexistente'' o infundado, en cumplimiento a 
lo previsto por el artículo 74 del Código de Pro
cedimiento Penal, dispusieron enviar el expedien
te a la Corte, Sala Penal, para que resolviera, de 
plano y definitivamente sobre él. 

SE CONSIDEHA: 

T_;a providencia en que un Juez manifiesta un 
impedimento para conocer de un asunto, debe ser 
lo suficientemente motivada o explicativa, a fin 
de que el_funcionario o los funcionarios a quienes 
corresponde calificar el impedimento puedan 
contar con adecuados y completos elementos de 
juicio para resolver acertadamente, y si en rea-

e 
1 
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lidad es fundado y legal el motivo en que se pre
tende amparar el funcionario impedido para exi
mirse del conocimiento d.el negocio en el cual ha 
hecho la manifestación mencionada. 

Por lo tanto, para que un impedimento pueda 
estimarse y ser debidamente calificado, no basta 
simplemente con invocar una causal legal y afir
mar escuetamente que se ha cumplido el hecho 
en que ella se funda, sino que es necesario, que 
quien manifiesta el impedimento, explique, de 
modo claro y completo cuál es la situación real 
de hecho en que se encuentra que justifique sa
tisfactoriamente la aplicación de la causal in
vocada. 
' Con respecto a "la opinión sobre el asunto 
materia del proceso", a que se refiere el ordi
nal4C? del artículo 73 del Código de Procedimien
to Penal, y que el Magistrado Ruiz Restrepo in
voca para amparar su impedimento, ella puede 
darse: o con ocasión del ejercicio jurisdiccional, 
emitida en una providencia de fondo ; o con mo
tivo del ejercicio de la profesión de abogado, en 
forma de consejo o concepto dado a alguna de las 
partes del proceso; o también simplemente, sin 
miras profesionales, la opinión dada por cual
quier otro motivo, de un modo particular o ex
trajuicio, sobre el asunto materia del proceso. 

Pero, de acuerdo con la ju:risprudencia reite
rada de esta Sala, no toda opinión puede esti
marse de suficiente entidad para justificar una 
causal de impedimento. A este respecto ha dicho 
la Corte que: ''Es necesario que esa opinión tra
duzca una motivación profunda de los hechos 
del proceso y de los elementos de juicio que en 
él obran, para que pueda comprometer al fún
cionario en las posteriores etapas del juicio, 
cuando se produzca un cambio de jerarquía". 

''Mientras ello no ocurra, sería extender de
masiado aquella causal, hasta colocarla en vía 
de poder producir una parálisis en la adminis
tración de justicia, por la invocación de un im
pedimento que equivaldría a que cualquiera 
actuación, por ligera y descuidada que se la su
pusiera o porque es de aquellas que corresponden 
a la actuación que todo Juez debe proferir" 
(auto, 22 de marzo de 1949, LXV, 753). 

También ha sostenido esta corporación que: 
''Si fuera ampliado el concepto de que la cau
s,al 4l.l la constituye la manifestación de una 
opinión cuandoquiera que un Magistrado o Juez 
elabora el proyecto de decisión correspondiente, 
se llegaría al absurdo de hacer operar esa causal 
de impedimento o recusación hasta límites in
convenientes, toda vez que cualquiera opinión 

·del funcionario, así fuera ella emitida como sim
·ple certificación, sin comprometer su criterio y 

decidir en definitiva, impondría la inhibitoria 
posterior del mismo Juez, paralizando, de esta 
suerte, la administración de justicia, que siempre 
se vería cohibida por un procedimiento que ni la 
ley crea, ni la propia razón justifica" (auto, 29 
de abril de 1949, LXIV, 799). 

En igual sentido se ha pronunciado en nume
rosas ocasiones esta Sala, con el objeto de fijar 
y precisar, dentro de sus justos límites, el alcance 
de la "opinión manifestada", como causal de im
pedimento o recusación contemplada en el ordi· 
nal4C? del artículo 73 del Código de Procedimien
to Penal, 'con el fin de evitar que esta causal se 
convierta en socorrido pretexto para estorbar la 
administración de justicia. 

El Magistrado no ú1otivó suficientemente la 
providencia en que manifestó su impedimento, 
ya que en ella se limitó a decir que: ha '' mani
festado su opinión sobre el asunto materia del 
proceso'', pero sin explicar cuándo, ni en qué 
forma, ni con qué fin 'o por qué motivo, ni cuál 
fue· el verdadero alcance de dicha opinión en 
relación con la providencia que ahora le corres
ponde revisar, en virtud del recurso de apelación 
que actualmente se surte en la Sala del Tribunal, 
de que forma parte dicho Magistrado. 

Además, tampoco de autos aparece que en este 
proceso el Magistrado Ruiz Restrepo hubiera 
prqferido, con anterioridad a la manifestación 
de su impedimento, ninguna providencia de fon
do que lo pudiera inhibir para conocer de la ape
lación del auto de detención proferido en este 
sumario contra el doctor Botero Echeverri. Por 
otra parte, tampoco hay fundamento para supo
ner que el expresado Magistrado, quien ha venido 
ejerciendo de modo continuo su cargo, con ante
rioridad a los hechos que originaron este suma
rio, hubiera dado un concepto profesional a al
guna de las partes, pues ello equivaldría a dar 
por sentado que ha quebrantado la prohibición 
contenida y sancionada por el artículo 179 del 
Código Penal ; de igual manera, tampoco existe 
base para concluír que el Magistrado Ruiz Res
trepo ha anticipado, en forma particular y extra
juicio, por motivos extraños al ejercicio profesio
nal, su concepto de fondo sobre el asunto que 
habría de juzgar, pues esto entrañaría un ver
dadero prejuzgamiento, lo cual también le está 
vedado. 

Por lo tanto, no pudiendo deducirse, ni de la 
propia manifestación hecha por el Mag·istrado 
Ruiz Restrepo, ni de lo que consta en autos, el 
verdadero contenido y alcance de la opinión que 
éste dice emitió sobre el asunto materia del pro
ceso, la Sala carece de elementos de juicio sufi-
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cientes para estimar fundado el impedimento 
manifestado por dicho Magistrado. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA 
IN.B'UNDADO el impedimento manifestado en 
este proceso por el Magistrado doctor Jaime Ruiz 
Restrepo. " 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ilwmberto Ban·era Dornínguez, Simón Mon
tero Torres, Gustavo Rendón Gavir·ia, Jtdio 
Roncallo .Acosta, .Angel Mm·tín Vásquez .A., Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 



lHfOM:U:Cmmo AGll:tAV A\ll)0 -ICAUSAJL 3ª- l!JIE CASA\.ICION 

JLa causal 3ª- de casaci~n frente a una sentencia proferida con base en veredicto del jurado. 
!Condiciones de inferioridad de la víctima. !Cuándo es pertinente declarar desierto el recur" 

so y cuándo debe desecharse. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La doctrina que venía sosteniendo la 
Corte según la cual es improcedente, en sen
tencias proferidas con fundamento en vere
dicto de jurado, alegar la falta de consonan
cia entre la sentencia y el auto de proceder 
(causal 3'~-), ha sido recientemente atempe
rada en su rigor, como se desprende del 
fallo de fecha 17 de abril de 1961. 

2. Cuando se invoca por lo menos una 
causal de casación y existe siquiera un in
tento demostrativo, resulta más adecuado 
aplicar el artículo 569 del Código de Pro
cedimiento Penal, en lugar del 565 ibídem, 
porque lo que entonces ocurre en el fondo 
es una ausencia de justificación, ausencia en 
la cual pueden quedar incluídos desde el ar
gumento temerario y aun torpe, hasta la 
vertebrada exposición de razones con intrín
seco valor jurídico, pero ineficaces para el 
fin que se persigue, o sea el de d~struír la 
presunción de legalidad que ampara al fallo 
recurrido. 

CORTE SUPREMA DE JUS1'1CIA.-SALA. 
DE CASACION PEN AL.-Bogotá, marzo 
t1·einta ·<je rnil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Julio Ron callo 
Acosta). 

VISTOS: 

Agotado el trámite legal correspondiente, de
cide la Corte el recurso extraordinario de casa
ción interpuesto contra la sentencia de fecha 

veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta 
y uno, mediante la cual el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pasto condenó a Gualberto 
Cuastumal a la pena principal de quince (15) 
años de presidio, y a las accesorias del caso, como 
responsable del delito de homicidio, calificado 
de asesinato, en la persona de U ribe Marcos 
Efrén Herrera. Dicho fallo confirmó plenamente 
el de púmera instancia, proferido por el Juzgado 
Segundo Superior de la ciudad nombrada el 12 
de julio de 1960. 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAr~: 

Acoge la Sala los términos en que han sido 
sintetizados los heqhos por el juzgador de segun
do grado: 

''El 24 de diciembre de 1956, Uribe Marcos 
Efrén Herrera, durante las horas de la tarde, 
fue visto en la sección 'Macas' del Municipio de 
Carlosama, al parecer desorientado y sin dar ex
plicación alguna en cuanto a su presencia por 
aquella región, lo cual motivó las sospechas de 
los vecinos del lugar, quienes llegaron a pensar 
que se trataba de un ladrón. Y a al anochecer, 
cuando Herrera fue encontrado en las cercanías 
de la vivienda de Domingo Imbacuán, por los 
señores Licinio Lima, Rogelio Cuaical, Rosalino 
y Gualberto Cuastumal, éste último lo amenazó 

·con un revólver y le ordenó que alzara los brazos 
para ser requisado. Acto seguido, el mismo Cuas
tumal, sin tener en cuenta las manifestaciones 
de Herrera en el sentido .de hallarse perdido y 
buscando posada, disparó sobre él por dos veces, 
causándole la muerte instantánea. Luégo obligó 
a las personas pre!>entes a que arrojaran el cada
ver a unas canteras aledañas''. 
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Gualberto o Alberto Cuastumal fue residen
ciado en juicio mediante auto de fecha 28 de abril 
de 1958, proferido por el Juzgado Segundo Su
perior de Pasto (folios 17 4 y siguientes). 

En la parte motiva de dicha providencia, se 
expresó: 

"Para el Juzgado es evidente que el autor de 
la muerte del al parecer demente Herrera Peña 
'no fue otro que Alberto Cuastumal y movido por 
el antecedente de que Herrera Peña no era co
nocido en la comarca y que en el vecindario fue 
creído como un ladrón, pero como ya se dijo al 
parecer este infortunado sufría de trastornos 
mentales en aquella tarde última de su vida, y 
lo hizo Cuastumal encontrándose completamen
te indefenso y sobreseguro hizo el impacto en el 
abdomen quien cayó desfallecido en el. acto y por 
lo mismo la víctima estuvo en condiciones de 
indefensión de inferioridad y en consecuencia se 
trata en este caso de un delito de 'homicidio 
agravado' y dadas las circunstancias en que 
actuó Cuastumal teniendo a su víctima a tres 
metros de distancia en actitud completamente pa
siva y que hizo uso de un revólver disparando 
por más de una vez la intención de éste es clarí
sima que fue la de matar y en consecuoocia se 
trata en este caso de un homicidio intencional 
agravado''. 

El Juzgado del conocimiento sometió a la con
sideración de los ,Jueces de conciencia la siguien
te cuestión : 

''¡,El acusado Gualberto o Alberto Cuastumal 
es responsable de haber ocasionado a Uribe Mar
co Efrén Herrera Peña dos heridas con arma de 
fuego en el hipogastrio que le produjeron per
foraciones en el intestino delgado y destrucción 
de las arterias mesentéricas y consecuencialmen
te la muerte -por anemia aguda, y lo hizo sobre
seguro, encontrándose la ví;ctima en condiciones 
de indefensión de inferioridad, y el hecho lo efec
tuó con el propósito de matar, en la región deno
minada 'La Balastra' de la sección Macas en ju
risdicción del Municipio de Carlosama, en la 
noche del 24 de diciembre de 1956 7'' 

El . ,Jurado contestó, unánimemente: ''Sí es 
responsable''. 

En desarrollo del anterior veredicto, el Juz
gado Segundo Superior de Pasto profirió la sen
tencia condenatoria a que ya hízose referencia, 
la cual, como igualmente se expresó, fue confir
mada por el ad qucm. 

DEMANDA DE CASACION 

En escrito que no reúne los r~quisitos de fondo 
y de forma propios de este recurso extraordina-

rio, sobre cuya técnica la Corte ha expuesto su 
criterio en innumerables providencias, el actor, 
ahorrando todo esfuerzo demostrativo, aspira a 
que se invalide el fallo acusado con fundamento 
en el primero de los dos motivos previstos en la 
causal 3? de casación: No estar la sentencia en 
consonancia con los cargos formulados en el auto 
de proceder. 

En no muy clara argumentación sostiene el re
currente que la circunstancia de mayor peligro
sidad contemplada en el ordinal 79 del artículo 
37 del Código Penal -''El abusar de las condi
ciones de inferioridad personal del ofendido, o de 
circunstancias desfavorables al mismo''- fue 
confundida con la causal 5? del artículo 363 ibí
dem, desconociéndo~e así la diferencia que existe 
entre los elementos constitutivos del delito y 
aquellas circunstancias, que sólo inciden· eu la 
graduación de las sanciones. 'l'al confusión pro
dujo el resultado de que Gualberto Cuastumal 
fuera condenado por as·esinato, cuando en el auto 
de proceder ,s6lo se le llamó a juicio, con inter
vención del Jurado, por simple homicidio, lesio
nándose así el derecho de defensa. 

CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, después de formular serios reparos al 
aspecto formal de la demanda, arguye, con apoyo 
en anterior jurisprudencia de esta Sala, ''que 
en los juicios en que interviene el Jurado es im
pertinente alegar la causal 3<l de casación, en 
cuanto estime que la sentencia no se ha dictado 
en consonancia con los cargos formulados en el 
auto enjuicia torio''. 

Y concluye así la vista del distinguido cola
borador: 

''Con fú11damento en que se ha invocado un 
motivo dé casación que no es viable en este pro
ceso y en que la demostración de los cargos ofre
cidos por el recurrente más bien tiende a demos
trar otra causal a la alegada en la demanda, el 
suscrito Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, atentamente solicita a esa honorable Corte 
que declare desierto el recurso (artículo 565 del 
Código de Procedimiento Penal) o, en subsidio, 
se procedá al tenor del artículo 569 del mismo 
estatuto". 

SE CONSIDEHA: 

19 Es cierto que1 la Corte, en diversos fallos, 
ha sustentado la tesis que ahora recuerda la Pro
curaduría. En efecto, sobre el particular ha 
dicho esta corporación : 
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''En razón a que en los juicios en que inter
viene el jurado no es el Juez de derecho el que 
califica la responsabilidad, es improcedente ale
gar como causa:l de casación en estos procesos, 
la de no estar la sentencia en consonancia con 
los cargos formulados en el auto de proceder 
(causal 8:¡¡.). 'Si se invalidara el fallo por esta 
razón -ha dicho la Corte-- se prescindiría del 
veredicto, base inmodificable de la sentencia, si 
fue admitido, y, por otra parte, el juzgador se 
abrogaría una atribución que la ley no le ha 
conferido, convirtiéndose así en juez de hecho y 
de derecho" (septiembre 10 de 1955, Gaceta J u
dicial, Tomo LXXXI, números 2157-5 8, página 
.266 ; febrero 27 de 1957, números 2177-78, entre 
otros). 

El rigor de la anterior doctrina, sin embargo, 
fue posteriormente atemperado por la Sala, como 
se desprende del fallo de fecha 17 de abril de 
1961, cuyo aspecto pertinente se transcribe a 
continuación: 

'' 2:¡¡. En los juicios con intervención de jurado, 
como es de elemental conocimiento, la sentencia 
del Jue7. de derecho debe descansar en el vere
<;licto, acto mediante el cual la sociedad, repre
sentada en los jueces de conciencia, define la res
ponsabilidad del acusado. Pero esta manifesta
ción o pronunciamiento popular tiene que pro
ducirse sobre los hechos que son materia de cargo 
y respecto de los cuales el auto de proceder se
pala el ámbito y límites del debate en la vista 
pública de la causa. 

''De allí por qué, por mandato del ·artículo 28 
de la Ley 4:¡¡. de 1943, que derogó el 498 del Có
digo de Procedimiento Penal, 'el cuestionario 
que el Juez someta al jurado, al principiar la 
audiencia pública, se formulará así: el acusado 
N. N. es responsable de los hechos (aquí se de
terminará el hecho o hechos materia de la causa 
conforme al auto de proceder, determinando las 
circunstancias que lo constituyen, sin darles de
nominación jurídica)". Porque el auto de proce
der es la demanda contra el. procesado, y en la 
motivación, a más de la ''calificación genérica 
del hecho que se imputa", deben consignarse 
'las circunstancias· conocidas que lo espeqifi
quen' (Código de Procedimiento Penal, artículo 
431). El acusado tiene derecho a saber desde la 
vocación a juicio cuál es el delito que se le atri
buye, pero no únicamente en su género, puesto 
que si hay circunstancias específicas que lo agra
ven o le den particular fisonomía frente a la ley 
penal, como ocurre cuando el homicidio toma la 
denominación de asesinato por concurrir alguna 
o algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 363 del Código Penal, sobre ellas tiene 

que hacer mención el llamamiento a juicio, pues 
de otro modo no podrían controvertirse en el 
plenario, ni debatirse en la vista pública de la 
causa. Sería, en síntesis, un proceder desleal con 
el acusado y una flagrante violación del . derecho 
de defensa. Por ello el Código de Procedimiento 

· Penal sólo autoriza al Juez para en la sentencia, 
cuando se trata de juicios con intervención del 
jurado, apreciar y calificar 'las circunstancias 
de mayor o de menor peligrosidad, cuando no 

1 
sean modificadoras o elementos constitutivos del 
delito', puesto que si de tales se trata están den
tro de la órbita de los jueces de hecho. 

'' 3? Y están dentro de la órbita del jurado 
siempre y cuando las haya consignado el auto 
de proceder, tratándose de circunstancias que 
específicamente agraven la infracción imputada. 
Dicho en otros términos : el jurado no puede re
basar en su gravedad los cargos contenidos en el 
enjuiciamiento sin exceder su misión juzgadora. 
Puede sí, por el contrario, atenuarlos o modifi
carlos en favor del. procesado. Así se considere 
que la calificación hecha en el auto de enjui
ciamiento es provisional, que no obliga sino en 
la denominación genérica del delito, para apre
ciar circunstancias modificadoras agravantes no 
enunciadas en dicho proveído sería imperativo 
que se acreditaran o demostraran en el plenario 
y que de modo concreto se sometieran a la deci
sión del jurado". 

" 
" 

... en los juicios con intervención del jurado 
tienen que acoplarse y armonizarse tres actua
ciones procesales básicas como son el enj1¿icia-· 
ciento, el veredicto y la sentencia. Esta, en pri
mer término y salvo declaración de contraevi
dencia, debe acomodarse al veredicto, cuyo texto 
condiciona la condenación o absolución del acu
sado. El veredicto, a su turno, no es otra cosa 
que el pronunciamiento del jurado sobre la cues
tión propuesta, cuestión que debe recoger todos 
los elementos específicos del cargo aceptados en 
el enjuiciamiento o, en algunos eventos, acredi
tados en el plenario de la causa. 

''Si el veredicto u o se acopla al llamamiento a 
juicio o si se pronuncia sobre circunstancias . 
constitutivas o específicamente agravantes del 
ilícito no sometidas a su consideración, la sen
tencia que el Juez de derecho dicte conformán
dola a los términos de la decisión del jurado es 
una sentencia en desacuerdo con los cargos for
mulados en el auto de proceder. 

"7:¡¡. No es propio, como lo ha afirmado la 
Corte al estudiar la causal tercera de casación, 
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que en juicios con intervención del jurado pueda 
presentarse el motivo de impugnación que surge 
de la desarmonía de la sentencia con el auto de 
enjuiciamiento, dado que el Juez de derecho falla 
con base en el veredicto. Pero esa tesis no es po
sible mantenerla con un valor absoluto para con
cluír que sólo es dable confrontar la sentencia 
con la decisión del jurado puesto que en su des
arrollo progresivo la concordancia tiene que 
mantenerse entre el auto de proceder y la cues
tión que se somete a los jueces de hecho; entre 
el veredicto de éstos y los cargos formulados, 
para en última instancia saber si el fallo es fiel 
trasunto del proveído enjuiciatorio y del vere
dicto. 

''S~ Cuando el jurado afirma una responsabi
lidad criminal en circunstancias más gravosas 
de las que se le sometieron a su juicio contra
viene el pliego específico de cargos y lo que en 
tal sentido exprese no obliga al fallador, quien 
ha de tener por no escrito lo que el jurado ex
prese más allá de la cuestión sometida a su exa
me:p.. Aceptar un pronunciamiento excedido vir
tualmente coloca en pugna la sentencia con el 
auto de proceder, e incluso con el mismo veredic
to, que sólo es atendible en lo pertinente. Tratar 
de forzar con el fallo una situación procesal in
equívoca, so pretexto de atender y entender un 
veredicto más allá de su verdadero contenido 
autoriza y da fundamento a la causal tercera 
de casación". (Gaceta J~~dicial, Tomo XCV, nú
mero 2239, páginas 567 y siguientes). 

2Q En el caso sub judice, aun aplicando el cri
terio más benévolo, existe, no obstante, motivo 
suficiente para desechar el recurso. En efecto, 
aunque el auto de proceder proferido contra 
Gualberto o Alberto Cuastumal no constituye 
propiamente un modelo en su género, no sólo 
por sus deficiencias de orden técnico, sino inclu
sive por los errores sintácticos que lo caracteri-

, zan, es lo cierto que de su contenido total surge 
la modalidad específica prevista en el ordinal 5Q 
del artículo 363 del Código Penal, porque, como 
lo ha dicho la Corte, ''lo esencial en estos casos 
es que se sorprenda a la víctima en estado de 

indefensión y que esa circunstancia sea aprove
chada por el delincuente con notable ventaja 
sobre las condiciones de inferioridad en que se 
halla colocado el sujeto pasivo del delito'' (entre 
otras: sentencias de 5 de marzo de 1947, LXII, 
769 ; 9 de febrero de 1954, LXXVII, 189). 

No es exacto, en consecuencia, que al reo, como 
lo afirma el demandante sin demostrarlo, se le 
haya llamado a juicio por homicidio simplemen
te voluntario, para condenarlo luégo por asesi
nato, cercenándole el derecho de defensa. La 
causal invocada, por tanto, no prospera. 

3Q Adviértese, finalmente, que cuando, como 
en el presente caso, se invoca por lo menos una 
causal de casación y existe siquiera un intento 
demostrativo, resulta más adecuado aplicar el 
artículo 569 del Código de Procedimiento Penal, 
en lugar del 565 ibídem, porque lo que entonces 
ocurre en el fondo es una ausencia de justifica
ción, ausencia en la cual pueden. quedar incluídos 
desde el argumento temerario y aun torpe, hasta 
la vertebrada exposición de razones con intrín
seco valor jurídico, pero ineficaces para el fin 
que se persigue, o sea el de destruír la presun
ción de legalidad que ampara al fallo recurrido. 
Valga lo que acaba de expresarse para acoger 
la petición subsidiaria del señor Procurador, en 
defecto de la principal. 

DECISION: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DESECHA el recurso estudiado en 
la parte motiva. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Monte
ro Tor-res, Gustavo Rendón Gaviria, Jnlio Ronca
llo Acosta, Pri»J-itivo Vergara Crespo, Angel 
Martín Vásq1~ez A. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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lEntre un Jfuez Superior y un Comandante de Batallón, relacionada con el procesamiento d.e 
un soldado incriminado de homicidio. Qué ha de entenderse por "servicio militar" para 

efectos de determinu la competencia. Competencia castrense y estado de sitio. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

No es aceptable, al menos para fijar la 
competencia, darle a la expresión ''servicio 
militar" un sentido restrictivo que no se com
padece con los textos usados por la ley y la 
Constitución. Por lo tanto, para que quedara 
sometido a la justicia castrense, no se reque
ría que el soldado contra quien se adelanta 
el proceso, en el momento de ejecutar el 
homicidio que se le imputa, se encontrára 
prestando uservicio de régimen interno", es 
decir, de guardia, en patrulla, ni tampoco 
bajo tropas formadas y cumpliendo órdenes 
especiales de operaciones. 

2. Nada importa, para efectos de deter
minar la competencia en relación con la 
aplicación del fuero castrense a los militares 
en servicio activo, saber si en el momento en 
que se cometió el hecho o cuando se va a 
juzgar está o no en vigencia el régimen del 
estado de sitio, pues dicho fuero, para los 
militares en uservicio activo", opera o es 
aplicable en todo momento y en todo el te
rritorio de la República. 

COR'l'E SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá., marzo treinta y uno de mil 

. novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente : doctor Primitivo Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

Procede la Sala a dirimir la colisión de com
petencia negativa que en esteproceso, adelantado 

contra el soldado Alfonso Jaramillo Girón por 
el delito de homicidio consumado en la pe.rsona 
del Sargento lQ Carlos Vélez Mejía, se ha susci
tado entre el Juez Superior de Neiva y el Co
mandante del Batallón Ayacucho, acantonado en 
Manizales, cuerpo militar. al cual el sindicado es
taba<::incorporado. 

A;NTECEDENTES 

Los hechos que originaron el proceso los resu
me el Comandante del Batallón, en los términos 
siguientes: 

''En las horas de la tarde del día diez y ocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro 
arribó a la región de Potosí, Huila, el Sargento 
Viceprimero Carlos Vélez Mejía, con la misión 
de comprobar las existencias de munición del 

. puesto militar allí destacado, y sin esperar la 
presencia del Comandante del puesto, quien se 
hallaba en aquellos momentos cumpliendo órde
nes superiores en la vereda de ''San Alfonso'', 
jurisdicción del Municipio de Villavieja, indis
pensable para la misión que se proponía cumplir, 
asumió el mando de la tropa y valiéndose de 
procedimientos irregulares, ordenó la formación 
del personal de soldados. A este efecto, golpeó 
al soldado Luis Martínez en la cabeza con una 
bayoneta, acción que indignó a su compañero 
Rafael Villafañe, quien amenazó al Sargento 
V élez con su fusil. · . 

"Entonces, el Sargento Vélez pretendiendo 
imponer la disciplina se fue a la lucha con el 
soldado Villafañe, oportunidad que logró el sol
dado Alfonso J aramillo Girón para disparar su 
fusil contra el citado Suboficial, desde una de 
las ventanas del dotmitorio de tropa, con las 
consecuencias que revela el plenario" .. 
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Adelantada y perfeccionada la instrucción del 
sumario por el Auditor Auxiliar de Guerra de 
la Sexta Brigada, con residencia en la ciudad 
de Neiva, por comisión del Comandante de esta 

. Brigada, el Comando del Batallón de Artillería 
"Tenerife ", con sede en Neiva, resolvió enviar 
el negocio al Comandante del Batallón A.yacucho, 
ya que el sindicado ''fue incorporado en el 
Ejército y dedicado a prestar su servicio mili
tar'' en esta unidad, aunque cuando cometió el 
delito estaba en comisión bajo las órdenes de 
aquel Comando. 

El Comandante del Batallón '' A.yacuchó' ', 
por auto del 3 de enero del presente año, declaró 
la nulidad de todo lo actuado en el sumario, pues 
de acuerdo con el concepto del respectivo Auditor 

. de Guerra, estimó que el funcionario que había 
instruído el proceso carecía de competencia para 
ello, y dispuso, al mismo tiempo, comisionar al 
Juez 23 de Inst:r:ucción Penal Militar, ~<para que 
dentro del término estrictamente necesario re-· 
ponga lo actuado''. 

El Juez comisionado, sin cumplir la comisión 
y sin practicar ninguna diligencia, remitió el 
negocio al Juez Superior de Neiva, por c.'á'anto 
estimó que se trata de un delito común y que 
por haberse restablecido el orden público la com
petencia radica en la justicia ordinaria. 

Por su parte, el Juez Superior de Neiva, en 
providencia del 17 de enero del corriente año, 
devolvió el expediente al Juez 23 de Instrucción 
Militar, para que cumpliera la comisión, por 
cuanto consideró que el negocio es de la compe
tencia de la justicia castrense porque el delito 
se cometió '',con ocasión del servicio militar''. 

A. su vez, este Juez, insistiendo en que la com
petencia radica en la justicia ordinaria, resolvió 
enviar nuevamente el sumario al Comandante 
del Batallón "A.yacucho", quien acogiendo .la 
tesis del Juez comisionado, y haciendo un sutil e 
inadecuado distingo entre servicio militar '' ge
nérico'' y servicio ''específico, concreto, deter
minado", resolvió enviar por segunda vez el su
mario al Juez Superior de Neiva, proponiéndole 
colisión de competencia negativa, en caso de no 
aceptar las razones de su providencia. 

El Juez Superior de Neiva, en auto del lQ de 
marzo, aceptó la competen·cia, y en consecuencia, 
dispuso remitir a la Corte el proceso. 

SE CONSIDERA: 

Si como lo reconoce expresamente el propio Co
·mandante del Batallón "A'yacucho": "Claro es 
que el reato de autos fue cometido con ocasión 

del 'servicio militar', y el soldado Jaramillo Gi
rón 'hizo uso de su fusil de dotación desde el 
alojamiento destinado para dormitorio de tropa', 
y con el disparo de este fusil ocasionó la muerte 
del Sargento Carlos Vélez Mejía, no hay duda 
de que fue con ocasión de dicho servicio que el 
militar sindicado consumó el homicidio que se le 
imputa, y por lo tanto, en cuanto a su juzgamien
to queda amparado por el fuero castrense, al 
tenor de 1() previsto en el artículo 170 de la Cons
titución Nacional y el artículo 194 del Código de 
Justicia Militar. 

No es aceptable, por lo menos para fijar la 
competencia, darle a la expresión ''servicio mi
litar'' el sentido restrictivo que le da el señor 
Comandante del Batallón de Infantería ''Aya
cucho'', cuando expresa: 

''El 'servicio militar' es un presupuesto: es, 
en el caso de autos, un requisito en el sindicado. 
Este, para ser cobijado dentro de la jurisdicción 
castrense debe ser militar, debe estar prestando 
servicio militar. De ahí que el artículo 194 citado 
exprese que 'el militar ... ' 

''Claro es que el reato de autos fue cometido 
con ocasión del 'servicio militar'. Servicio ge
nérico. Pero al hablarse de ocasión o causa del 
servicio' ( 194), se está hablando de servicio espe
cífico, concreto, determinado. Y por ello la res
puesta ha de ser negativa. V ale decir : J aramillo 
Girón no causó la muerte con ocasión o por causa 
del 'servicio' establecido previamente en orden 
concreta. Y a se anotó oportunamente y se ha 
subrayado, de que hizo uso de su fusil de dotación 
desde el alojamiento destinado para dormitorio 
de tropa. No hay constancia que revele que se 
encontraba en servicio especial dispuesto por 
orden del día. 

''Consciente este Despacho con el desconoci
miento de reglamentos y disciplinas castrenses 
por parte del señor Juez Superior de Neiva, re
eaba en esta oportunidad la trascendencia que 
tiene la 'orden del día' de las unidades para 
ordenar los actos del servicio. 

''En efecto, 'orden del día' es el título que sir
ve a todo C()mandante de unidad operativa, tácti
ca, o de puesto militar para tratar el caso sub ju
dice, para dar a conocer al personal bajo su 
mando los actos del servicio relacionados con la 
administración y mando de la unidad bajo su 
responsabilidad. Es también el documento por 
medio del cual el Comando ordena todos los ser
vicios de régimen interrio, de guardia y de guar
nición para el control interno y externo de la 
unidad y de "la jurisdicción territorial encomen
dada a su cuidado". 

é 
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Como se ve, el señor Comandante le da un 
alcance tan restrictivo al término ''servicio mi-. 
litar", que llega a confundirlo con el de "orden 
del día'', tal como se entiende esta expresión en 
el lenguaje castrense. Pero esta interpretación 
restrictiva no se compadece con los textos usados 
por la ley y por la Constitución, que emplean 
dicho término en su sentido genérico, como tiene 
que ser, sin que el intérprete pueda hacer al re.s
pecto distingos que estas normas no autorizan. 

Por lo tanto, para el caso, no se .requería que 
el soldado Jaramillo Girón, en él momento de 
ejecutar el ilícito que se le imputa, se encontrara 
o no prestando ''servicio de régimen interno'' 
es decir, de guardia, en patrulla. . . ni tampoco 
bajo tropas formadas, y cumpliendo órdenes es
peciales de operaciones, .como lo expresa el señor 
Comandante del Batallón de Infantería ''Aya
cucho'', para quedar sometido a la justicia cas
trense. 

De acuerdo con esta original concepción del 
''servicio militar'', un ciudadano incorporado al 
Ejército Nacional, para prestar dicho servicio, 
no estaría cumpliéndolo sino únicamente durante 
el tiempo preciso en el que estuviera de guardia, 
en patrulla o en foqnación, o cumpliendo órde
nes específicas y concretas relativas al régimen 
interno de la unidad operativa, t~ctica, o del 
puesto militar al cual pertenece. 

Por otra parte, nada importa tampoco como 
parece entenderlo el señor Comandante, para 
efectos de determinar la competencia en relación 
con la aplicación del fuero castrense a los mili
tares en servicio activo, saber si en el momento 
en que se cometió el hecho o cuando se va a 
juzgar está o no en vigencia el régimen del estado 
de sitio,· pues dicho fuero, para los militares en 
"servicio activo", opera o es aplicable en todo 
momento y en todo el territorio de la República. 

1 . 

Por· lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, RESUEL
VE que el conocimiento y decisión de este pro
ceso corresponde a la justicia c.astrense y no a 
la ordinaria. 

Cópiese, notifíquese y devuélvasé este proceso 
al Juzgado Penal Militar de Primera Instancia 
(Comandante del Batallón de Infantería ''Aya
cucho'') para lo de su cargo. 

Httmberto Barrera Domínguez, Simón Mon
tero Torres, Gustavo R~ndón Gaviria, Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín V ásquez A., Primi
tivo V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 

\ 



No se ciñó en recurrente, all acusar la sentencia condenatoria, a llos ll"eq_msitos de forma. y 
de fondo que debe llienall" lla. demanda. de casación. No hay base llegall para estudiall" lia. demanda. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

Una demanda carente de los reqúisitos 
esenciales de técnica no puede servir para 
fundamentar el recurso extraordinario de 
casación y, en consecuencia, l~ Corte como 
'f ribunal de Casación, sólo está obligada a 
estudiar. las demandas que vengan ajustadas 
a las condiciones exigidas por la ley. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PENAL.-Bogotá, abril cua
tro de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

Procede la Sala a decidir el recurso extraordi
nario de casación interpuesto por el procesado 
Rogelio López Hurtado, contra la sentencia del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales, proferida el catorce de marzo del año 
pasado, y por medio de la cual, al confirmar en 
todas sus partes el fallo de primer grado, con
denó a dicho procesado a la pena principal de 
dos años de presidio y· a las accesorias corres
pondientes, como responsable del delito de lesio
nes personales inferidas a Gonzalo Galvis Cano. 

HECHOS: 

Los que originaron este proceso los resume el 
ad quem del modo siguiente: 

''Tuvieron lugar los hechos criminosos objeto 
de esta investigación a eso de las cuatro de la 
tarde, más o menos, del día cuatro de marzo del 

año pasado en el área urbana de la población de 
Palestina. Ciertas rivalidades surgieron entre los 
sindicados Arturo y Rogelio López con el ofen
dido Gonzalo Galvis Cano por el hecho de éste 
haber tenido que demandar en juicio civil al 
primero de los citados, padre del segundo, hac 
hiendo sido obligado el deudor a pagar la 
acreencia al ofendido. Por ese motivo, los López 
le cobraron ojeriza a Galvis y no desperdiciaban 
oportunidad para asechado con el fin de zanjar 
por las vías de hecho esas diferencias, cosa que 
parece la tenían prometida d.esde cuando ellos 
concurrieron, al Juzgado a hacer la liquidación 
correspondiente a la deuda que Arturo López te
nía pendiente con Galvis y tal como puede des
prenderse de la certificación dada por el Juez 
obrante al folio 30 vuelto y lo declarado, bajo 
juramento, por el Secretario del mismo Juzgado 
al folio 31 frente y vuelto. El cuatro aludido y a 
la hora ya conocida, Galvis fue al taller de me
cánica de Rómulo Santofimio con el fin de ad
quirir un eje el que en realidad compró; al salir 
de ese taller tropezó con la presencia de los Ló
pez quienes armados de peinillas lo acometieron, 
hiriéndolo en el antebrazo derecho Rogelio, y Ar
turo sobre el hombro del mismo lado y sin que 
Loaiza (sic) hubiera podido defenderse_ porque 
pronto estuvo imposibilitado para hacerlo. Anto
nio Ramírez' lo condujo al hospital y los López 
se retiraron, Rogelio huyendo velozmente y 
Arturo entrándose a su casa". 

DEMANDA' 

El señor apoderado del recurrente, con el pro
pósito de fundamentar el recurso, se limitó a 
presentar, dentro del respectivo término legal, 
un simple alegato, en el que no se cumplen los 
requisitos de forma ni de fondo que para estos 

e: 
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casos exige el artículo 531 del Código de Proce
dimiento Civil, aplicable a la casación penal en 
virtud de lo previsto en el artículo 79 del Código 
de Procedimiento Penal. 

· E~ efecto, en dicho escrito, ni se hace un re-1 
sumen de los hechos, ni se citan los textos legales 
que el recurrente estima infringidos por la sen
tencia acusada, ya que en él únicamente se invoca 
la causal segunda de casación, contentándose con 
reproducir los mismos argumentos que se hicieron 
valer por la defensa en el alegato presentado ante 
el Tribunal, para criticar la apreciación de los 
hechos procesales realizada por el Juez a. quo, y 
con el óbjeto de demostrar ahora que el ad quem 
incurrió en error en cuanto a la apreciación de 
dichos hechos.- _ 

Por esto, con todo fundamento, el señor Pro
curador Segundo Delegado le hace a la demanda 
de casación los reparos siguientes: 

".Vicios fundamentales del escrito de impug
nación. 

"Puede resumirse el defecto principal del li
belo con el cual se sustenta el recurso extraordi
nario de casación en el caso sub judice afirmando 
que él constituye un simple alegato de instancia 
y no propiamente una demanda de casación, en 
cuya forma se ha de observar lo dispuesto por 
el artículo 531 del Código Judicial, de aplicación 
en materia penal al . tenor del artículo 79. del 
Código de Procedimiento Penal y que en lo rela
cionado con el fondo de la misma debe sujetarse 
a la técnica propia del recurso y de la causal 
alegada en cada caso concreto. 

'r.;El escrito sometido a consideración de la ho
norlible Corte en el caso presente no contiene un 
resumen de los hechos materia de la·controversia, 
lo cual es de imprescindible cumplimiento y en 
especial cuando se invoca la causal segunda del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
toda vez que la discusión que precisa ofrecer co
mo crítica a la sentencia acusada versa sobre los 
hechos del proceso, en tal evento. Ordenadamente 
se formula por el impugnador un nuevo criterio 
interpretativo de la prueba allegada al informa-· 
tivo, como respaldo a la causal· segunda que ha 
sido invocada en la demanda, pero no se ha de
mostrado que en la valoración de los hechos cum
plida por el Tribunal ad quem se haya incurrido 
en error. evidente, notorip o manifiesto, lo cual 

. daría lugar a la prosperidad del recurso propues
to si, además, se hubiera comprobado la calidad 
de tales . hechos como ''elementos constitutivos 
del delito, determinantes,. eximentes o modifi
cadores de la responsabilidad de los autores o 

partícipes, o circunstancias que hayan influído 
en la determinación de la sanción". 

''Y si a lo anterior se agrega que el recurrente 
pretende se reconozca a favor de su poderdante 

· el haber obrado en estado de legítima defensa de 
tercero con más razón se anotará que, en cuanto 
a la sustentación misma del recurso, la demanda 
peca por defecto, pues como ha dicho la hono
rable Corte la causa de justificación del hecho 
que comporta la legítima defensa 'debe aparecer 
claramente probada, tanto objetiva como subje
tivamente, lo que es apenas lógico, en atención 
a que la defensá justa, en el fondo, significa ejer
cicio· de un derecho, y los derechos, para ser re
conocidos, requieren ser comprobados en debida 
forma' (Gaceta .Judicial, Tomo XCIII, números 
2230 y 2231, página 793). Basta decir que el im
pugnador sin entrar a demostrar plenamente los 
presupuestos de la legítima defensa, como corres
ponde en casación toda vez que la actividad ofi
ciosa le está prohibida a la honorable Corte en el 
trámite de este recurso excepcional. No puede 
cumplirse a: cabalidad la comprobación de la 
causal segunda del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal cuando al negar la apre
ciación de los hechos que ha verificado el ad 
q1¿em o al criticar la omisión de éste en cuanto a 
la valoración de otros hechos del proceso no se 
indica, con fuerza demostrativa suficiente, cuál 
es el verdadero valor que tales hechos contienen 
y cuál su naturaleza misma de elementos 'cons
titutivos del delito determinantes, eximentes o 
modificadores de la responsabilidad de los auto
res o partícipes, o circunstancias que hayan in
fluído en la determinación de la sanción". Opo
ner, en casación, al criterio sobre el. mérito de 
los hechos que fijó el fallador de segunda ins
tancia otro diferente, por parte del impugnador, 
no es de por sí haber demostrado plenameri:te la 
causal segunda de_ casación; ello es obvio". 

!' '' o •••• •• o •.•• o o •• o •• o ••• o ••••••• o 

"Ya al criticar la elaboración formal de la 
demanda en estudio se hizo. mención a la ausen
cia del relato de los hechos materia de la contro
versia y, ahora, cabe agregar ·que en la demos
tración de los cargos se ha hecho caso omiso de 
mencionar las disposiciones.legales que se estima 
infringidas por. parte del Tribunal ad quem, en 
el fallo demandado. Se repite: apenas se ha 
formulado un nuevo criterio interpretativo de la 
prueba que no es idóneo para imprimir prospe
ridad a la causal segunda de casación, de exigen
te manejo en casación pues requiere la compro
bación de los siguientes presupuestos: 

'' 1 Q La indicación ordenada de los hechos a 
los cuales en ~a sentencia 'se baya atribuído un 
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valor probatorio que no tienen', tras lo cual es 
indispensable señalar cuál es el verdadero valor 
que poseen y la razón de ello. f) bien señalar los 
hechos a los cuales 'se les haya negado el que sí 
tienen' y precisar el motivo de tal negación y 
cuál es el yalor probatorio que tales hechos 
desestimados poseen. O ya indicar los hechos a 
los cuales 'no se les haya tomado en cuenta a 
pesar de estar acreditados en el proceso', agre-· 
gando en forma demostrativa cuál es el mérito 
probatorio de tales hechos. O por último, señalar 
los hechos que fueron estimados no obstante la 
'manifiesta contradicción entre ellos' para lo 
cual, además de la indicación de los hechos .con
tradictorios, se debe comprobar lógicamente que 
tal contradicción existe en forma evidente o 
notoria. 

'' 29 Tras la mención de tales hechos es nece
sario indicar los motivos de orden lógico y legal 
por los cuales se acusa la errada interpretación 
o apreciación de los hechos y es aquí· donde se 
debe comprobar la violación de las normas que 
regulan la crítica probatoria, infracción medio 
que conduce a la violación de la ley en la senten
cia acusada. No se cumple la demostración de la 
causal segunda de casación sin mencionar los 
textos legales que se estima infringidos y cuál el' 
el motivo de infracción. 

"39 Precisados los hechos justipreciados equi
vocadamente o dejados de valarar en su mérito 
exacto, conviene comprobar que ha existido por 
parte del Tribunal ad quem un error manifiesto, 
notorio, ostensible, evidente en tal valoración. No 
es simplemente el haber errado en la apreciación 
de los hechos o en la interpretación de los mismos 
lo que es conveniente acreditar por conducto de 
la causal segunda de casación penal, sino espe
cialmente el haber errado sobre tal particular en 
forma evidente, vale decir contra las leyes de la 
lógica jurídica que regula el análisis de la prue
ba. No es el error, sino el error manifiesto en la 
valoración de los hechos o en la demostración de 
los mismos el que precisa comprobar. 

'' 49 Cumplido lo anterior se ha de demostrar 
que tales hechos tienen la calidad de elementos 
constitutivos del· delito, determinantes, eximen
tes o modificadores de la· responsabilidad de los 
autores o partícipes, o circunstancias que hayan 
influído en la determinación de la sanción, al 
tenor del artículo 567 del Código de Procedimien
to Penal, en el ordinal 29. 

''La labor es, pues, amplia y exigente cuando
quiera que a través de la causal segunda de ca
sación se discute la legalidad de ·.la sentencia 
acusada. La presunción de haber sido producido 
el fallo ~cusado de acuerdo a la ley no puede ser 

desvirtuada con la simple afirmación. del error 
en la valoración de los hechos o en la desestima
ción de los mismos. Demostrar no es aúrniar. 

''Consignado lo anterior sobre la técnica que 
preside la comprobación de la causal aludida, 
este Despacho estima que en el caso sub judice 
los cargos presentados en el escrito de impugna
ción no revisten la idoneidad necesaFia para im
primir prosperidad a la causal invocada y ello 
porque, además, de ser insuficientes en cuanto 
a la indicación de las normas legales que se esti
ma violadas, son carentes de la comprobación de 
que los hechos valorados equivocadamente o de
jados de apreciar constituyen la causal de justi
ficación del hecho denominado legítima defensa 
de tercero, por lo cual se exime de responsabili
dad penal''. 

El señor colaborador Fiscal tiene toda la razón 
en la crítica que le hace al escrito con el que el 
demandante ha pretendido fundamentar el 
recurso, pues él revela una completa falta de 
técnica, ya que dicho escrito apenas es un breve 
alegato de instancia, en el que el recurrente no 
se ciñe a los requisitos exigidos por la ley en 
estos casos y en el que se limita a reproducir la 
crítica testimonial hecha en los alegatos de ins
tancia, pretendiendo oponer e imponer el perso
nal criterio de valoración de las pruebas <;le la 
defensa al criterio de los Jueces de instancia, me
dio éste completamente ineficaz, por sí solo, para 
demostrar el error notorio en que dice incurrió 
el Tribunal en el fallo acusado. 

Con respecto a los requisitos de técnica ;pro
cesal, tanto de forma como de fondo, exigidos 
por la ley para fundamentar el recurso extra
ordinario de casación y para que la Corte entre 
a considerar este medio de impugnación, esta 
Sala, en repetidas ocasiones, ha s?stenido que : 

''Para que en casación prospere la demanda 
-ha dicho la Corte- es indispensable que la 
persona que ejercita ese derecho se ciña estric
tamente a los términos señalados por la ley, no 
sólo en su aspecto de forma sino en su contenido 
intrínseco o de fondo: Es la unidad de estos dos 
factores lo que estructura jurídicamente un<:t 
demanda para que la Corte con fundamento en 
ella pueda hacer el estudio de los problemas. que 
en ella se plantean. Si la demanda es una crítica 
de la sentencia- frente a la ley, porque fue vio
lada; mal interpretada o indebidamente aplica<;la 
-como se asegur-a que ocurre en este .easo-- de
ber de quien acusa la sentencia es el de anotar 
esos errore¡;¡ para que sean corregido¡;¡,· 
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''Pero a este final no se lleg~ por ia simple 
presentación de un memorial o alegato, ni por 
la referencia que en él se haga de haber expuesto 
el problema en otra oportunidad y dentro del 
mismo proceso, ni por la cita escueta de las dis
posiciones que se dicen violadas o mal aplicadas, 
sino mediante la demostración y análisis de cada 
una de las causales invocadas~ De no ser así, el 
recurso de casación se convertiría en una tercera 
instancia y la técnica que debe presidirlo sería 
inoperaúte. Por eso, hay que repetirlo, la Corte 
como Tribunal de Casación, sólo estudia las de
mandas que vengan ajustadas a la ley" (Gaceta 
J1tdicial, Tomo LXXXI). 

Por estas ra;zones, esta Sala ha sostenido en 
numerosas oportunidades, interpretando el ar
tículo 565 del Código de Procedimiento Penal 
que autoriza declarar desierto el recurso de casa
ción cuando él no se fundamenta debidamente 
dentro del término legal, que: 

'' Cuando el artículo 565 del Código de Proce
dimiento Penal dice que el .recurso debe decla
rarse desierto si no se fundare en la oportunidad 
legal, no sólo está indicando la ausencia de todo 
escrito tendiente a respaldar el propósito de im
pugnación, sino también el caso en que la de
manda a que se refiere el inciso segundo del ar
tículo 563 ibídem, no indique la manera precisa 
de los hechos y las razones jurídicas en que se 
basa el recurrente y que sirvan a la Corte para 
hacer un estudio concreto de la providencia recu
rrida en relación con las causales .que se invo
quen''. 

Por lo tanto, una demanda carente de los re
quisitos esenciales .de técnica no puede servir · 
para fundamentar el recurso extraordinario de 
casación y, en consecuencia, la Corte como Tri-

bunal de Casación, sólo está obligada a estudiar 
las demandas que vengan ajustadas a las condi
ciones exigidas por. la ley. 

Es verdad que la Corte, en ciertas ocasiones y 
a este res'pecto, ha aplicado un criterio de alguna 
amplitud en favor del acusado, para no sacri
ficar la justicia a un riguroso formalismo, pero 
este precedente no autoriza a la Sala para llegMr 
hasta el extremo de corregir o suplir los defectos 
esenciales en que incurra el recurrente en su de
manda, como ocurre en el presente caso, para 
entrar a un estudio de fondo, pues a ello la in
hiben las deficiencias anotadas, ya que lo con
trario sería abrir la puerta para que el recurso 
de casación se convierta, de hecho, en una tercera 
instancia, que no autoriza la ley, y para que se 
desvirtuara completamente la naturaleza y fina
lidad de este extraordinario y excepcional medio 
de impugnación.· 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de ¡a ley, 
oído el concepto del señor Procurador Segundo 
Delegado en lo Penal, DECLARA DESIERTO 
el recurso de casación interpuesto en este proceso 
contra la sentencia del Tribunal Superior de Ma
nizales por el reo Rogelio López Hurtado, a quien 
sé lo condena en costas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase.· 

H1tmberto Barrer·a Domíng1t-ez, Simón Monte
ro Torres, G1tstavo Rendón Gaviria¡ Julio Ron
callo Acosta, Angel Martín Vásquez A., Primi
tivo 1' ergara Crespo. 

Pioquinto León.L., Secretario. 

\ 
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A\ll alleliendell' um mismo ahogado a dos sujetos acusados de lh.o:mñcidño, cuyos intell'eses ell'allll. 
abñell'tamente enconltll'aa:ll.os, se llesionó gJravemente el a:ll.encho de defensa que consagJra lla 

Constitución. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. lP'or cuanto m el campo penal la res
ponsabilidad es absolutamente individual co
mo también la posición del reo durante el 
curso del proceso, resulta imposible que un 
solo defensor pueda asistir en un mismo jui
cio, a _procesados de intereses contrapuestos, 
los cuales, al entrar en conflicto como con
secuencia lógica de su particular tutela, en 
la hipótesis de defensor único, harían nuga
torio ese derecho con respecto al conjunto 
de aquellos intereses para determinar, dentro 
de esas condiciones, la inevitable violación 
del artículo 26 de la Carta. 

2. Como lo ha reiterado la Corte: ucuan
do hay varios procesados absueltos y uno 
condenado que recurre en casación invocan
do como causal el ser la sentencia violatoria 
de la ley de procedimiento por haberse pro
nunciado en un juicio viciado de nulidad, la 
infirmación del fallo debe ser parcial y no 
total, porque la anulación del proceso no 
puede perjudicar a los sindicados que no 
recurrieron en casación y que tienen a su 
favor la sentencia absolutoria del tribunal". 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PENAL.-Bogotá, mwve de 
abril de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casac10n 
respecto de la sentencia del 2 de mayo del año 
pasado, por medio de la cual el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Montería condenó a 
los señores Manuel de los Reyes Regino López y 
Manuel Capistriano Regino Sariego, como res
ponsables del delito de homicidio en el señor An
tonio María Durante Caraballo, a la pena de 
nueve (9) años de presidio cada uno, aplicándo
les las penas accesorias del caso, :fallo en el que, 
de otra parte, se absolvió, por el mismo delito, 
al señor Rafael Enrique Regino López y se le 
condenó, en cambio, por el de lesiones personales 
en el señor José Joaquín Durante Caraballo a la 
pena de dos (2) meses de arresto y multa de 
$ 10.00 a :favor del Tesoro Nacional. 

HECHOS: 

En el amanecer del 31 de mayo de 1959, con 
ocasión de un baile que congregó a numerosas 
personas en la casa de la señora María Cordero, 
ubicada en la :fracción de "Los Mimbres", com
prensión del Municipio de Ciénaga de Oro, se 
presentaron los acontecimientos en cuyo desarro
llo fue muerto, de un disparo de ''arma de :fue
go", el señor Antonio María Durante Caraballo, 
y resultaron heridos el señor Rafael Enrique 
Regino, hecho que atribuído al predicho occiso, 
dio lugar a una declaración que, aunque dictada 
sin la debida propiedad, puso término a la acción 
penal al respecto, y el señor José Joaquín Duran
te, quien sufrió 12 días de incapacidad, sin otras 
consecuencias. 

ACTUACION PROCESAL: 

De los referidos hechos conoció el Juzgado 2Q 
Superior de Montería, el cual, en auto del 16 de 

( 



) 

Números 2253 - 2254 G';ACETA JUDICIAL 493 

marzo de 1960,. cuya ejecutoria se produjo en la 
misma instancia, llamó a juicio, por razón del 
delito de homicidio consecutivo a la muerte vio
lenta del señor Antonio María Durante, a los 
señores Rafael Enrique Regino, Manuel de los 
Reyes Regino y Manuel Capistriano Regino, a 
los dos primeros como autores y al tercero como 
cómplice necesario, y, además, por el delito de 
lesiones personales en el señor José Joaquín Du
rante, todos tres con el carácter de coautores. 

En~ la notificación del auto de proceder, los 
procesados designaron como defensor al doctor 
Marco Díaz Castillo, quien sin providencia al
guna que lo reconociera en esa condición, se po
sesionó de su cargo, el cual ejerció, sin solución 
de continuidad, a lo largo de toda la primera 
instancia del juicio, lo que quiere decir que in
tervino, en representación de los tres acusados, 
en la audiencia pública, hecho sobre el que debe 
recalcarse, precisamente en atención a las tesis· 
que plantea y sustenta la demanda de impug
nación. 

En orden a la predicha vocación a juicio, lle
gada la oportunidad legal, se propusieron al ju
rado, respecto de los señores Rafael Enrique 
Regino y Manuel de los Reyes Regino, en lo to
cante con el delito de homicidio, entendido en 
aquella determinación como simplemente volun
tario, los respectivos cuestionarios, los cuales 
fueron contestados, en relación con el primero, 
por medio de la frase : ''no es responsable'', y 
en cuanto al segundo por medio de la frase: ''sí 
es responsable, pero en estado de ira por el ata
que de que fue víctima su hermano". 

En relación con el señor Manuel Capistriano 
Regino se propuso al jurado, respecto del mismo 
delito de homicidio, un cuestionario en donde se 
le situó, no como cómplice necesario, como ha 
debido hacerse de acuerdo con las especificacio~ 
nes cone:retas del auto de proceder, sino como 
coautor del delito, cuestionario al que se dio res
puesta con la frase: ''sí es responsable como cóm
plice, pero en estado de ira por el ataque de que 
fue víctima su hermano". 

Los cuestionarios referidos al delito de lesiones 
personales en el señor José Joaquín Durante 
fueron ·contestados· de manera afirmativa en. 
cuanto al señor Rafael Enrique Regino y nega
tiva en cuanto a los señores Manuel de los Reyes 
Regino y Manuel Capistriano Regino. 

Con fundamento en los expresados veredictos 
el .Juzgado, en sentencia del 8 de noviembre de 
1960, condenó a los señores Manuel de los Reyes 
Regino y Manuel Capistriano Regino, como res
ponsables del delito de homicidio en el señor 
Antonio María:Durante, el primero en la calidad 
de· autor y .el seglliido en la de ·''cómplice nece-

sario ", a la pena de "nueve ( 9) años de presi
dio", y les aplicó las penas accesorias del caso, 
absolvió, por el mismo delito, al señor Rafael 
Enrique Regino y lo condenó, en cambio, por 
el de lesiones personales en el señor José Joaquín 
Durante, a la pena de dos (2) meses de arresto 
y multa de $ 10.00. Ese fallo, aunque nada re
solvió en torno al delito de lesiones personales 
que se imputó-a los señores Manuel de los Reyes 
Regino y Man1;1.el·Capistriano Regino y sobre el 
cual el jurado emitió veredicto, el mencionado 
Tribunal lo confirmó, sin ninguna observación; 
en el suyo del 2 de mayo del año pasado. 

DEMANDA DE CASACION: 

En la demanda, elaborada con arreglo a las 
exigencias legales, los recurrentes señores Manuel 
de los Reyes Regino y Manuel Capistriano Re
gino, por conducto del 'distinguido apoderado 
que los representa, invocan, de las causales de 
casación previstas en el artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal, la 4:;t como principal, 
la 3:;t como subsidiaria de aquélla y la 1:;t como 
consecuencia de la predicha 3:;t, las cuales se sus
tentan dentro de capítulos separados. 

CAUSAL 4~ 

Con apoyo en esta causal, se formulan al fallo 
acusado dos cargos, ambos encaminados a: demos
trar que es violatoriÓ de la ley procedimental 
''por haberse pronunciado en un juicio viciado 
de nulidad", el primero de los cuales se sustenta, 
no sin antes recordar, con respaldo en la cita de 
algunos fallos, que ''es copiosa, reiterada y uni
forme la jurisprudencia'' dé la Corte en que se 
sostiene ''que es causal de· nulidad'' la circuns
tancia O. e que el reo "no esté asistido por un 
representante que se encuentre en condiciones 'de 
hacer una eficaz defensa de sus intereses''; én 
los términos que a. continuación se transcriben : 

"Si se aplican los anteriores principios al caso 
de autos, aparece evidente que este juicio es nulo, 
a partir de la posesión dada por el señor Juez al 
doctor Marco Díaz Castillo, para que actuara 
como defensor común· de Maimel de los Reyes 
Regino y de Rafael Enrique Regino. Porque los 
intereses de estos procesados son absolutamente 
opuestos, según se dejó establecido ·de manera 
expresa en el auto de proceder, que, una vez en 
firm~ pasó a ser ley del proceso ; ya que, como 
se recalca en dicha pieza; el autor del homicidio 
que se les imputa a ambos 'o es Rafael Enrique 
Regino o es Man,uel de los Reyes Regino,·uno·de 
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los dos. No los dos juntos'. Y, por ello,·no podían 
ser asistidos por un mismo defensor, sin que 
resultara írrito para ambos, o al menos para el 
acusado a quien represento, su derecho de de
fensa. 

"La imposibilidad en que se encontraba el doc
tor Díaz Castillo de defender conjuntamente a 
los dos reos, quedó de manifiesto en la audiencia 
pública; pues no pudo pedirle al jurado una 
declaración enfática en favor de ninguno de ellos, 
sino que, conforme aparece . en .la transcripción 
del acta respectiva que hice en el capítulo I de 
esta demanda, hubo de constreñirse a formular 
pedimentos condicionales y dubitativos. Por todo 
lo cual mi poderdante f~e condenado sin habér
sele oído y vencido en juicio. 

''Consecuencia de todo lo dicho es que el señor 
Juez Segundo Superior de Montería, al no re
solver que el doctor Díaz Castillo carecía de 'las 
cohdiciones para desempeñar el cargo' de de
fensor de mi mandante Manuel de los Reyes 
Regino y del otro reo cuyos intereses eran opues
tos a los de éste, violó los artículos 109 y 432 del 
Código de Procedimiento Penal y el artículo 26 
de la Carta. Por lo tanto, el juicio es nulo a 
partir de la posesión del doctor Díaz Castillo, y 
así espe;ro que lo decrete la honorable Corte al 
casar la sentencia acusada con fundamento en 
esta impugnación''. 

El segundo de los cargos de la causal 4~ se 
sustenta en la consideración de que el cuestio
nario relativo al señor Manuel Capistriano Re
gino, en lo que respecta al delito de homicidio, 
se elaboró en desacuerdo con el auto de proceder,1 
puesto que, de una parte, en vez de presentar al 
procesado dentro de la complicidad necesaria que 
se especificó en la motivación de aquella medida, 
se le colocó como coautor del delito y, de la otra, 
no se tuvo en cuenta la "forma alternativa" 
como se planteó, también dentro de la motiva
ción del enjuiciamiento, la complicidad atribuí
da al predicho sujeto, todo lo cual, en sentir de 
los recurrentes, violó las formas esenciales del 
juicio, garantizadas en el artículo 26 de la Cons
titución Nacional. 

RESPUESTA: 

En materia penal no siempre los 'intereses de 
los varios procesados que concurran pueden to
marse como solidarios y ea esta suerte pretender 
que lo que se diga en torno a uno de ellos .tenga 
que comprender a los demás, precisamenté por
que, en este campo, la responsabilidad es absolu
tamente individual y, por lo mismo., la defensa, 

como la posición del procesado durante el curso 
del juicio, tienen que ser, a su vez, individuales. 

Esa individualidad en la defensa y en la posi
ción del reo· hacen imposible que un solo defensor 
pueda asistir, en un mismo juicio, a procesados 
de intereses contrapuestos, los cuales, al entrar 
en conflicto como consecuencia lógica de su par
ticular tutela, en la hipótesis de defensor único, 
harían nugatorio ese derecho con respecto al 
conjunto de aquellos intereses para determinar, 
dentro de esas condiciones, la inexorable viola
ción del artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Ahora bien: en este proceso los intereses de 
los señores Rafael Enrique Regino y Manuel de 
los Reyes Regino aparecen como absolutamente 
contrapuestos, en orden a que, en tanto que un 
grupo de testigos señala al primero como autor 
del disparo que segó la vida del señor Antonio 
María Durante, otro, con igual firmeza, sostiene 
que fue el segundo de aquellos dos sujetos. Esa 
contraposición se resaltó en el propio auto de 
proceder, donde se estamparon, entre otros, los 
siguientes párrafos, elocuentes al respecto : 

'' Son dos las personas a qu,ienes el proceso 
señala, a cada una de ellas independientemente 
de la otra, como autor material de la lesión por 
disparo de escopeta, que ocasionó por anemia 
aguda, la muerte de este sujeto. El primero seña
lado, en el orden procesal, es el señor Rafael 
Enrique Regino. . . El segundo señalado es el 
hermano del anterior, de nombre Manuel de los 
Reyes Regino ... '' 

"La cosa se concreta, según se tiene enten
dido, a que o es Rafael Enrique Regino o es Ma
nuel de los Reyes Regino, uno de los dos. No los 
dos juntos. Las constancias procesales inclinan 
la mente de este juzgador, a considerar que el 
autor no es Rafael Enrique Regino y que sí lo 
es Manuel de los Reyes Regino ". 

La contraposición de intereses entre. los dos 
procesados señalados cada uno ·como autor del 
homicidio es, pues, manifiesta, hecho que todavía 
es más evidente si se tiene en cuenta que el pri
mero en indicar al señor Rafael Enrique Regino 
como ejecutor del disparo mortal es, como se 
anota en aquel mismo auto de vocación a juicio, 
"el hermano suyo de nombre Manuel de los Re
yes Regino ", vale decir, el otro sujeto a quien se 
atribuye el delito. 

En los términos consignados, acaso por no ha
berse dado cumplimiento a la segunda parte del 
artículo 432 del Código de Procedimiento Penal, 
donde se dispone que el defensor nombrado ''será 
reconocido por el Juez si reuniere las condiciones 
para desempeñar el cargo", se permitió. que en el 
juicio los acusados señores Rafael Enrique Re-
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gino y Manuel de los Reyes Regino estuvieran 
representados por medio de un solo defensor, 
hecho que, como se dejó sentado atrás, vició de 
nulidad ese juicio, precisamente por violación del 
artículo 26 de la Carta, que es el que, de manera 
expresa, garantiza el derecho de defensa. El se
ñor Procurador sostiene esta misma conclusión 
por medio de varios e inteligentes argumentos, 
de los cuales importa resaltar )os que condensa 
en el aparte siguiente de su ilustrado concepto: 

''En el caso sub judice se observa, manifiesta
mente, cómo en el mismo auto de proceder el 
Juzgado indicó que el autor del homicidio en la 
persona de Antonio María Durante Caraballo no 
podía ser sino, alternativamente, Manuel de los 
Reyes Regino o Raf~el Enrique Regino, pero 
no ambos. Pues bien: no se hace necesario razo
nar con esfuerzo para comprender que ante la 
situación planteada por el Juez a q1w los intere
ses jurídicos de dichos reos resultaban en anta
gonismo rotundo, vale. decir que un mismo defen
sor no podía atender a ambos procesados sin 
violar el contenido· de los artículos 109 y 432 del 
Código de Procedimiento Penal, con la secuela 
lógica de lesionar el derecho de defensa de dichos 
procesados y, en especial,,el de Manuel de los 
Reyes Regino quien fue declarado responsable 
de los hechos investigados, por parte del jurado. 
Es, pues, nulo lo. actuado a partir de la posesión 
dada al doctor Marcos Díaz Castillo (folio 163 
del cuaderno 19). Así lo estima esta Procuradu
ría al hallar que el primer cargo planteado por 
el demandante, en apoyo de la causal cuarta del 
artículo 567 del Código de Procedimiento Penal, 
encuentra respaldo en la ley y en la Constitu
ción''. 

Prospera, por lo tanto, la causal 4::t a través 
del cargo examinado, circunstancia que hace in
necesario tratar del otro cargo, formulado tam
bién con apoyo en aquella causal, y de las demás 
que se invocan. 

( 
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La invalidación que habrá de disponerse en 
relación con el fallo acusado, con lli consiguiente 
orden para reponer el procedimiento a partir de 
la posesión del doctor Marc<;> Díaz Castillo como 
defensor de los procesados, no podrá afectar la 
absolución de que fue objeto en ese mismo fallo, 
el seño.r Rafael Enrique Regino, relativo al delito 
de homicidio, en fuerza de que, como lo ha rei
terado la Corte, ''cuando hay varios procesados 
absueltos y uno condenadó que recurre en casr..
ción invocando como causal el ser la sentencia 
violatoria de la ley de procedimiento por haberse 
pronunciado sobre un juicio viciado de nulidad, 
la infirmación del fallo debe ser parcial y no 
total, porque la anulación del proceso no puede 
perjudicar a los sindicados que no recurrieron en 
casación y que tienen a su favor la sentencia
absolutoria del Tribunal". (Casación, 24 de sep
tiembre de 1938, I-'XVII, 153). 

En virtud de lo expuesto la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal, acorde con el concepto 
del señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal y administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, INVALIDA 
la sentencia materia del recurso, en cuanto a los 
procesados Manuel d~ los Reyes Regino López y · 
Manuel Capistriano Regino Sariego, dejándola 
en firme respecto de la absolución en favor dpl 
procesado Rafael Enrique Regino López y DIS
PONE reponer el procedimiento a partir de la 
posesión del doctor Marco Díai Castillo ·como 
defensor de los inculpados. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Hnrnbe1·to Barrera Domíngnez, Simón Mon
tero Ton·es, · Gustavo Rendón Gaviria, Jnlio 
Roncallo A.costa,, Angel !rlarUn V ásqnez A., Pt·i
mitivo V erga,ra Ct·espo. 

·. Pioqninto León, Secretario. 



COMIP'E'll'lENCIIA\. 

No la tiene la Corte para conocer de una infracción penal común imputada a quien por en
tonces desempeñaba el cargo ulle Gobernador ]])lepartamentat 'll'ai fuero especial i!l!ice rellación 
a llos delitos de Fesponsalbilirllaull únicamente. ]])listinción entre éstos y llos deHtos comunes. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lEl ordinal 69 del artículo 42 del Código 
de Procedimiento Penal dispone que "la 
Corte Suprema de Justicia, por medio de 
la Sala Penal, conoce privativamente de las 
causas que por motivos de responsabilitlad 
por infracción de la Constitución o las leyes 
o por mal desempeño de sus funciones se 
promuevan contra los Gobernadores ... ". Es 
decir, que en materia penal este fuero está 
condicionado a que se trate de delitos ofi
ciales, esto es, a los cometidos en ejercicio 
del cargo. 

2. Son delitos comunes aquellos que no 
son cometidos en ejercicio de funciones pú
blicas, esto es, las violaciones punibles que, 
según las palabras del doctor Samper, 11se 
cometen contra el común de los individuos 
o contra el orden social, sin que la ejecución 
atente a los derechos del Estado o depencia 
del ejercicio mismo de las funciones pú
blicas". 

3. Nada que esté más lejos de la califica
ción de delito oficial como éste de lesiones 
personales de que tratan los autos, como que, 
de haber sido el sindicado el autor de esta 
infracción punible, ella resulta absolutamen
te ajena al ejercicio de sus funciones de 
Gobernador, pues se trata de la herida de 
arma de fuego que recibiera un menor cuan
do, en compañía de otros jóvenes, se divertía 
disparando al blanco con una escopeta de 
aire. '· 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, once de abril de rnil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Ba
rrera Domínguez) . 

VISTOS: 

El día siete del corriente mes de abril llegó a 
la Corte el proceso seguido ,contra el señor ex 
Gobernador del Departamento de Caldas, Coro
nel Daniel Cuervo Araoz, y otros, por el delito de 
lesiones personales de que fue víctima el menor 
Julián Gardeazábal Urrea, cometido el día siete 
(7) de mayo de mil novecientos cincuenta y siete 
( 1957), esto es, hace cerca de cinco años. 

Consiüera el Comando del Ejército, en su pro
videncia de 3 de febrero del año en curso, que 
corresponde a esta Sala conocer del citado nego
cio en lo que respecta a la supuesta responsabili
dad del Coronel Cuervo Araoz, por encontrarse 
éste desempeñando el cargo de Gobernador del 
Departamento de Caldas, cuando los hechos tu
vieron lugar. 

TRAMITE DEL PHOCESO 

El sumario fue iniciado en el Juzgado 19 Penal 
Municipal de Manizales, funcionario éste que 
después de varios meses de diligenciamiento dis
puso pasarlo a la Comisión Nacional de Instruc
ción Criminal, donde fue recibido el 27 de sep
tiembre de 1957. 

Practicadas algunas pruebas (folios 56 a 59), 
la citada Comisión, en providencia del día 7 de 
mayo de 1958, dispuso remitir el proceso al co
nocimiento de la justicia penal militar, p_ues "no 
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se trata ... '', se dice en ese auto ... , ''en el ·caso 
presente, de un hecho que en lo relativo al Coro
nel Cuervo A.raoz sea del conocimiento de la 
Corte Suprema de Justicia, en razón de que ejer
e1a en la fecha de su realización el cargo de Go
bernador del Departamento, porque ese fuero 
especial dice relación únicamente a los d~litos 
llamados oficiales o de responsabilidad, cometi
dos por razón del cargo o en ejercicio de las fun
ciones inherentes al empleo que desempeñe el 
funcionario, y, en ningún caso, a las infracciones 
que se cometan sin tener para nada en cuenta 
esa calidad de funcionario público, caso éste, en 
que dicho fuero no existe, y para el conocimiento 
del asunto se deben observar las reglas respecti
vas sobre competencia y jurisdicción. Y aparece 
de autos, que el Coronel Cuervo Araoz por el 
tiempo de la realización del hecho era militar 
en servicio activo y por lo tanto, éste y los demás 
militares implicados en dicho negocio, están su
jetos a lo preceptuado por los artículos 89 y 99 
del Código de Justicia Penal Militar, para efec
tos de la competencia y jurisdicción para conocer 
del sumario adelantado por el nombrado delito 
de lesiones personales" (folios 60 a 61). 

Enviado (en consecuencia de lo dispuesto por 
la Comisión Nacional de Instrucción Criminal), 
el negocio al Comando de la Cuarta Brigada 
del Ejército, con sede en Medellín, se dispuso 
encargar al señor Juez 18 de Instrucción Penal 
Militar la perfección del sumario, en auto de 11 
de julio de 1958, funcionario éste que recibió el 
proceso el día 21 del mismo mes, según aparece 
al folio 63 vuelto. 

Durante más de un año no se hizo en el expe
diente nada distinto de dejar la constancia de su 
recibo, ya citada. Posteriormente (luégo de más 
de un año de estancamiento absoluto del diligen
ciamiento), elll de agosto de 1959 el Juzgado 23 

' de Instrucción Penal Militar, con sede en Mani
zales, oficia al Comando de la Cuarta Brigada 
informándole que en ese "Despacho se encuen
tran las diligencias sumarias que por el delito 
de lesiones personales se siguen contra el señor 
Coronel en retiro Daniel Cuervo Araoz, por co
misión de la Comisión Nacional de Instrucción 
Criminal y de ese Comando. Como dicha in ves-. 
tigación no está agotada y es necesaria la prác
tica de diligencias importantes, tales como la 
indagatoria que se le debe recibir al sindicado y 
éste no reside en este lugar, convendría se comi
sionara a este Despacho para la práctica de esa 
diligencia. Por tratarse de un ex militar y ex 
funcionario que tenía el cargo de Gobernador de 
este Departamento y los hechos acaecidos pro
dujeron conmoción y malestar general en la ciu
dadanía de esta sección del país, no sería aconsc-

jable el solicitar la presencia del sindicado pant 
el cumplimiento de tal diligencia. Por otra partr, 
el exhortarlo por medio de un funcionario en 
comisión, no sería operante porque las piezas qtw 
obran en el informativo son numerosas y sólo el 
funcionario de instrucción que las cohoce a fondo 
está llamado a formular el interrogatorio conYc
niente. Esta es la razón para solicitar la comisión 
referida por un término no menor de diez días'' 
(folio 64). 

A la espalda de la copia del anterior oficio 
(folio 64 vuelto) aparece la siguiente constancia 
secretaria! : ''Al Despacho del señor Juez 23 de 
Instrucción Penal Militar, hoy diecinueve d<> 
abril de mil novecientos sesenta, ya que este fun
cionario, por disposición legal del Gobierno está 
cm:iociendo de l,as investigaciones que estaban en 
el .Juzgado 18 · de la justicia castrense, con la 
anotación de que el suscrito únicamente ha ve
Ifido actuando como Secretario de este Juzgado 
desde el mes de enero ·del corriente año". 

Al folio siguiente (el 65) se deja un nuevo 
testimonio, que dice: ''Los suscritos Juez y Se
cretario dejamos la siguiente constancia: En el 
presente expediente se hallaron unidos material
mente el cuaderno penal y el cuaderno de la 
parte ciYil, éste a continuación de aquél. Y con 
posterioridad del cuaderno de parte civil el oficio 
remisorio y el auto comisorio del Comando de 
la Cuarta Brigada. Que para facilidad de actua
ción conforme a derecho se separaron los dos 
cuadernos ordenadamente, quedando el cuaderno 
penal con 65 folios y el de parte civil con 6 
folios. Manizales, octubre 11 de 1961 ". Y en esta 
misma fecha (folio 66) se ordenó la práctica de 
varias diligencias. 

Cumplido este nuevo trámite, el19 de diciem
bre de 1961 fue recibido el negocio en el Comando 
del Ejército, habiéndose dispuesto allí solicitar 
al Ministerio de Gobierno los documentos que 
acreditan el nombramiento del señor Coronel Da
niel Cuervo Araoz para el cargo de Gobernador 
del Departamento de Caldas y el ejercicio de sus 
funciones como tal. 

Por último, fue proferido el auto de 3 de 
febrero de 1962, por el cual se dispone el env.ío 
del proceso a la Corte Suprema de .Justicia. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

Está de acuerdo la Sala con lo que la Comisión 
Nacional de Instrucción Criminal señaló en su 
auto de 7 de mayo de 1958, antes citado, esto es, 
de que corresponde tramitar este proceso sin 
sujeción a las normas que determinan la compe-
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teneia de la Sala Penal de la Corte Suprema de 
Justicia para el juzgamiento. 

En efecto: 
El ordinal 69 del artículo 42 del Código d~~ 

Procedimiento Penal dispone que ''la Corte Su
prema de Justicia, por medio de la Sala Penal, 
eonoee privativamente. . . de las causas que por· 
motivos de responsabilidad por infracción de la 
Constitución o las leyes o por mal desempeño de' 
sus funciones se promuevan contra ... los Gober
nadores ... '' Esto es, que en materia penal este 
fuero está condicionado a que se trate de delitos 
oficiales, esto es, a los cometidos en el ejercicio 
dPl cargo. 

Ninguna dificultad ofrece estimar que son 
delitos comunes aquellos que no son cometidos en 
ejercicio de funciones públicas, esto es, las viola
ciones punibles que, según las palabras del doctor 
S amper, "se cometen contra el común de los i:R
dividuos o contra el orden social, sin que la eje
eueión atente a los derechos del Estado o dependa 
cld ejercicio mismo de las funciones públicas'' ; 
o, eomo anota vVesley de Benedetti (" Enciclope
dia Jnr·íd·ica. Orneba", Tomo VI, páginas 256 a 
~5í), ''los que pueden ser cometidos por cual
quier persona ... '' y. . . ''en que el hecho delic
tuoso no está específicamente determinado en la 
calidad o posición del agente ... ", como ocurre en 
el prevaricato, en el abuso de autoridad, etc. El 
tratadista Luis Carlos Pérez, en su obra Derecho 
penal colombiano ('l'omo IV, página 260), obser
va que "son delitos especiales aquellos que re
quieren determinada calidad en el sujeto activo 
(cuando, por ejemplo, sólo los puede cometer un 
funcionario público) ; políticos, los que hemos 
definido en el número 77 (V. I) ; comunes-, los 
que pueden ser cometidos por cualquiera". Así
mismo, Eugenio Cuello Calón (Derecho Penal, 
Tomo I, página 262), anota que "se reputan 
L1elitos comunes aquellos que lesionan bienes ju
rídicos individuales, v. gr., los delitos contra la 
vida, contra la honestidad, contra la propiedad, 
etc. etc.". Por último, la Corte Suprema de Jus
ticia, en sentencia de 30 de septiembre de 1942 
((/aceta Judicial, 'l'omo LV, números 1996-1997, 
páginas 324 y siguientes), refiriéndose al fuero 
restringido que señala el Código de Procedimien
to Penal respecto de los Magistrados de los Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial, quienes, 
como los Gobernadores y los demás funcionarios 
señalados en el ordinal 69 del artículo 42 de di
cha obra, antes transcrito, son juzgados conforme 
a tal fuero sólo con respecto a delitos oficiales, 
dice lo siguiente en cuanto a la diferenciación 
entre delitos comunes y delitos cometidos en ejer-
cic·io del cargo: '~Este ...... '' el Código de Pro-

cedimiento Penal ... , ''lejos de ampliar la juris
dicción que como privativa le confiere a la Corte 
el artículo 148 ... " ( 151) . . . "de la Constitu
ción Nacional, restringió los llamados fueros, no 
atribuyó a la Corte la facultad para juzgar por 
delitos comunes a los Magistrados de los Tribu
nales, y les dejó el juzgamiento de ellos única
mente en cuanto a los cargos o delitos de 'respon
sabilidad relacionados con sus funciones. de Ma
gistrados. El nuevo estatuto procedimental se 
atuvo, para fijar la competencia legal de la Cor
te, exclusivamente a la naturaleza del hecho juz
gable. Y, así, el delito cometido en ejercicio de la 
magistratura o con abuso o pretexto de las fun
ciones correspondientes, debe ser juzgado por la 
Corte, ya sea que se trate de un Magistrado en 
ejercicio o de quien haya dejado de serlo. En 
cambio, si se trata de un delito común, el juzga
miento del asunto no corresponde a la Corte, sino 
a los .Jueces ordinarios, aun cuando el hecho haya 
sido ejecutado ... '' durante el ejercicio del 
cargo. " 

Y nada que esté más lejos de la calificación de 
del1"to oficial como este de lesiones personales de 
que se sindica al señor Coronel Daniel Cuervo 
Araoz, como que, de haber sido autor de tal in
fracción punible, resulta absolutamente ajena al 
ejercicio de sus funciones ele Gobernador del De
partamento ele Caldas, pues se trata de la herida 
que sufriera el menor ,Julián Gardeazábal Urrea, 
producida con arma de fuego, cuando con otros 
jóvenes se divertía disparando al blanco con una 
escopeta de aire en la azotea de la casa del señor 
Arcesio H.obleclo Avendaño, situada en Mani
zales. 

No corresponde, pues, conocer de este negocio 
a la Corte Suprema ele Justicia y, por tanto, debe 
ser devuelto, el expediente al Comando del Ejér
cito, a fin de que sea remitido al funcionario 
correspondiente. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DISPONE 
devolver este negocio al Comando del Ejército 
para que sea enviado al funcionario a quien co
rresponde conocer de él. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el negocio a 
la oficina de origen. 

Humberto Barrera Domíngttez, Simón Mon
tero Torres, Gttstavo Rendón Gaviria, J1tlio 
Roncallo Acosta, Angel Martín Vásquez Abad, 
Primitivo Vergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 

( 



) 

COJLJISJION ][}E COMJP'E'.IL'ENCJIAS 

Suscitada ~mtre dos comandantes de batallón con relación al juzgamiento de unos soldados 
sindicados de homicidio. !Los soldados habían sido dados de alta en un batallón, pero se en
contraban desde hacía más de ocho meses en comisión en otro. IP'lazo máximo de las co-

misiones transitorias. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS· 

l. El Código de Justicia Penal Militar dis
pone en el artículo 331 que los Comandan
tes de Batallón conocen en primera instancia 
de los procesos penales militares contra los 
Suboficiales y personal de tropa y civiles sin 
categoría de Oficiales de su respectivo ba
tallón". Y si bien es cierto que en el caso 
de autos los procesados fueron dados de alta 
en el Batallón de Infantería número 10 
"Girardot", el hecho de encontrarse bajo 
las órdenes del Comando del Batallón de 
Artillería número 4 "San Mateo" desde 
hacía más de noventa días los vincula, en 
cuanto a su juzgamiento por el delito que se 
les imputa, a la competencia \de este último. 

2. Si para efect~ de determinar la auto
ridad que deba juzgar no se tendrá en cuenta 
el hecho de que el sindicado haya cometido 
el delito mientras cumplía una comisión 
transitoria (art. 367 del C. P. M.), a contra
rio sensu debe aceptarse que si el hecho fue 
consumado después de vencerse el plazo 
máximo de las comisiones transitorias, que 
es de tres meses ( art. 72 de la Ley 126 de 
1959), el cambio de batallón sí habrá de to
marse entonces en consideración para señalar 
la autoridad competente para conocer del 
juzgamiento. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PENAL.-Bogotá, doce de abril de mil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Humberto Ba
rrera Domjnguez). 

VISTOS: 

Envía este negocio a la Corte el Comando del 
Batallón de Infantería número 10 '' Girardot'' 
para que se dirima la colisión de competencias 
planteada con el Comando del Batallón de Arti
lle_ría número 4 "San Mateo", con sede en Pe
relra. 

Se trata del delito de homicidio cometido en la 
persona del menor Oswaldo Acevedo Restrepo, 
ocurrido el día 12 de diciembre de 1960 en el 
retén de Cachipay, de la jurisdicción municipal 
de La Virginia, del cual aparecen sindicados los 
soldados Kemcr Polindara Zúñiga y Ebert Saúl 
Plazas Rodríguez, dados de alta en el Batallón 
de Infantería número 10 '' Girardot'' con sede 
en Medellín, pero que se encontraban eÍ1 comisión 
en el Batallón de Artillería número 4 ''San MH
teo ", con sede en Pe reir a desde hacía más de 
oclto meses. 

PARA RESOL VER SE CONSIDERA: 

El Código de Justicia Penal Militar dispone 
en el artículo 331 que ''los Comandantes de bata
llón conocen en primera instanciá de los procesos 
penales militares contra los Suboficiales y per
sonal de tropa y civiles sin categoría de Oficiales 
de su respectivo batallón". 

Y si bien es cierto que 'los procesados fueron 
dados de alta en el Batallón de Infantería núme
ro 10 "Girardot ", el hecho de encontrarse bajo · 
las órdenes del Comando del Batallón de Arti
llería número 4 "San Mateo" desde hacía más 
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de noventa días los vincula, en cuanto a su jnz
gamiento por el delito que se les imputa, a la 
competencia de este último. 

El artículo 367 del Código de Justicia Penal 
Militar señala que ''para efecto de determinar la 
autoridad que debe juzgar a los militares o civi
les al servicio de las Fuerzas Armadas, no se 
tendrá en cuenta el hecho de que el sindicado 
haya cometido el delito mientras cumplía una 
comisión transitoria". Y en la Ley 126 de 195~1 
(artículo 72) se indica que el término máximo de 
una comisión transitoria respecto de los miem
bros de las Fuerzas Militares es el de noventa 
días. De lo anterior se desprende que los solda
dos Polindara Zúñiga y Plazas Rodríguez, cuan
do consumaron los hechos de que se les sindica, 
ya no podía considerárseles como pertenecientes 
al Batallón de Infantería número 10 '' Girardot'' 
que los dio de alta, sino al Batallón número 4 
de Artillería" San Mateo", atendido que el plazo 
máximo para que se les tomara en cumplimiento 
de una comisión transitoria estaba más que ven
cido, en cuanto a la fijación del Juez de primera 
instancia que debe juzgarlos. 

Si ''para el efecto de determi:p.ar la autoridad 
que debe juzgar. . . no ~e tendrá en cuenta el 
hecho de que el sindicado haya cometido el delito 
mientras cumplía una comisión transitoria", a 
contrario sensu debe aceptarse que si el hecho 
fue consumado cuando ya no se está cumpliendo 
una comisión transitoria, el cambio de batallón 
sí habrá de tomarse en consideración para seña
lar la autoridad competente para conocer del 
juzgamiento. 

Esta conclusión se acomoda al espíritu mismo 
que informa el precepto de procedimiento penal 

militar, que busca el juzgamiento de los miem
bros de ''las Fuer.zas Armadas'' precisamente 
por el Comando del batallón a que pertenecen, 
estimándose que ese vínculo queda roto cuando 
por un término mayor de tres meses (el lapso 
máximo de las comisiones transitorias) el pro
cesado o los procesados han hecho parte de un 
batallón distinto del que ·los dio de alta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DIRIME 
la colisión de competencias planteada entre los 
Comandos de los Batallones varias veces cita
dos, en el sentido de DECLARAR que el Juez 
de primera instancia que debe conocer de este 
negocio es el Comando del Batallón de Artillería 
número 4 "San Mateo", con sede e.n Pereira, a 
donde habrá de remitirse el proceso. 

De esta providencia, envíese copia al Comando 
del Batallón de Infantería número 10 "Girar-. 
dot ", con sede en Medellín, a fin de que conoz
can lo resuelto. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Gaceta 
J·ndicial. 

Ilumberto Barrera Domínguez, Simón Mon
tero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio 
Roncallo Acosta., Angel Martín Vásquez Abad, 
Primitivo. Vergara Crespo. 

Pioquinto León, Secretario. 

( 



) 

ES'f.A\JFA.-DERJECHO DlE DEFENSA.-REINCllDJENCliA 

Competenci~ de jur.isdicción y derecho de defensa. Aplicabilidad del Decreto 0014 de 1955. 
Elementos del delito de estafa. Diferenciación con el robo, el hurto, la extorsión y el abuso 
de confianza. JLa estática y la dinámica en el delito. lEl sistema legal moral. Prueba legal de la 

reincidencia. Reincidencia y peligrosidad. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Es cierto que el juzgamiento ~nte Tri
bunal competente también es garantía cons
titucional, pero ni hace parte del derecho 
de defensa, pues éste se concreta principal
mente a la producción de pruebas, a la pre
sentación de alegaciones orales o escritas y 
a otras actuaciones de igual o parecida ín
dole, ni para alegar incompetencia de juris
dicción es necesario recurrir al artículo 26 
de la Carta, pues está· consagrada como nu
lidad legal en el artículo 198, ordinal ¡9, 
del Código de Procedimiento Penal. 

' 2. La ley penal no formulada con criterio 
casuista tiende a restringir la norma de ma-' 
nera que en un solo artículo comprenda 
todas las situaciones jurídicas que puedan 
surgir de su aplicabilidad. Señalados los 
elementos constitutivos del delito, toda con
ducta humana que se encuentre dentro de 
esas modalidades, que encaje dentro de esos 
límites, necesariamente debe presentar las 
características de la infracción penal que 
esos elementos catalogan. 

3. lLa estafa no está constituída por cual
quier mentira, falsedad o maquinación, pues
to que los artificios o engaños para obtener 
el provecho ilícito con perjuicio de otro, 
deben tener, para configurarla jurídicamen
te, capacidad y eficacia suficientes a inducir 
en error al estafado, de manera que el agente 
activo logre, mediante esos medios, la en
trega voluntaria de la cosa objeto material 
del hecho. lEs, pues, la voluntad del estafado 

la que resulta viciada y su consenumaento 
influído por el engaño o artificio con que 
se le arrebató su. patrimonio. Y esta circuns
tancia es precisamente la que anota las dife
rencias específicas de la estafa con el hurto, 
el robo, la .extorsión y el abuso de confianza. 

4. Se distingue del hurto, porque este 
delito está caracterizado por la sustracción 
o apoderamiento de la cosa mueble ajena sin 
el consentimiento del dueño. Del robo, por
que en éste, la violencia que lo constituye 
implica el apoderamiento o entrega de la 
cosa por esa misma circunstancia y no por 
la propia voluntad de la víctima, que dis
tingue a la estafa. De la extorsión, porque 
si bien en este ilícito también se entrega la 
cosa por la víctima, ello no se hace sino 
gracias a la coacción que surge de la amenaza 
moral. 

5. Estructurar en forma tan sintética y abs
tracta un. delito que, como la estafa, asume 
modalidades tan variadas y proteicas, podría 
constituír un motivo de crítica al Código, 
por no enunciar en unas normas más amplias 
por lo menos algunas de esas modalidades, 
como lo hacen otros estatutos. Con todo, la 
circunstancia misma de ser la estafa una in
fracción que ofrece múltiples, variadas y 
complejas estructuras, y cuyas modalidades 
de ejecución cambian en grado sumo, hace 
preferible recoger todas esas modalidades en 
una fórmula única que comprenda todas las 
distintas y posibles ocurrencias. La que em
plea el artículo 408 del Código Penal, realiza 
este objetivo. 
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6. lLa estática y dinámica de los delitos se 
mide por el grado de actividad del agente 
en la acción o acciones que desarrolla para 
realizarlo. Si se cumplen desarrollos diver
sos, que exijan tiempo y diferentes activida
des para operar sobre la _víctima a fin de 
engañarla o tomarla de sorpresa, esa acción 
dinámica exterioriza un tipo determinado de 
infracción penal. Si, por el contrario, se cum
ple en un espacio corto, l.a acción es estática, 
modificando también el tipo. 

7. Una de las características que distingue 
la estafa del abuso de confianza y otras de
fraudaciones, consiste primordialmente en 
que la entrega en la estafa proviene de situa
ciones previamente creadas por el agente, que 
busca por sí mismo la situación propicia para 
realizar el delito, mientras que en el abuso 
de confianza en sus distintas modalidades 
proviene generalmente de circunstancias in
dependientes del agente, que surgen fuera 
de éste y se convierten por ello en favorables, 
determinando con esto la fácil consumación 
del hecho. Así la entrega de la cosa objeto 
del ilícito en el abuso de confianza proviene 
espontáneamente de la actividad de la propia 
víctima, que la efectúa con ·el fin de darle 
una destinación especial en manos de quien 
la recibe, pero no a título translaticio de 
dominio, a pesar de lo cual se la apropia en 
provecho suyo o de un tercero. lEn la estafa 
esa entrega no se hace voluntariamente, co
mo en el caso anterior, sino que se produce 
como consecuencia de un error al que se 
induce, mediante artificios o engaños, sin los 
cuales no se habría producido tal entrega. 

8. lEn cuanto a que en el caso de autos 
pudo presentarse la figura de una defrauda
ción, tal como se contempla en el supuesto 
del ordinal e) del artículo 418 del Código 
Penal, basta para destruír esa hipótesis tener 
en cuenta que la apropiación de la cosa ob
jeto del ilícito no se produjo, en este pro
ceso, por error ajeno, puesto que éste, si 
lo hubo, fue procurado por la acción del 
agente, y el caso fortuito todavía es menos 
existente, toda vez que para que éste se pro
duzca es menester una causa ajena al sujeto 
pasivo del ilícito, pues si éste emana del 
agente activo de la infracción· no puede ha
blarse de una figura que por lo mismo que 
es desencadenada o proviene de hechos ex
ternos a quien los sufre, es imposible admi
tirla en un caso como éste. Ello porque no 
hubo para el agente del delito esa imprevi-

sión de lo imprevisible que caracteriza el caso 
fortuito, porque todo ya estaba de antemano 
preparado y previsto para la ejecución del 
hecho. 

9. La modificación profunda introducida 
por el Código Procesal Penal vigente en el 
régimen de la prueba se debe a que impera 
un sistema mixto entre el legal -consagrado 
en la legislación antigua- que constriñe al 
Juez a no salirse del ámbito previamente de
terminado para apreciarla, porque rige· una 
tarifa probatoria, cuyo alcance y límite se
ñala la ley concretamente, de la cual no se 
puede apartar el fallador, y el sistema de 
convicción moral-legal, en que si bien no 
existe un régimen de absoluta libertad en la 

' apreciación probatoria, el Juez se mueve con 
más amplitud y desembarazo, dentro de un 
prudente arbitrio, que permite un mayor 
margen al examen ·de los elementos proba
torios aportados, ·en que la conciencia del 
fallador debe encontrar el justo equilibrio 
entre la arbitrariedad y la justicia, para for
marse la convicción que debe decidir el caso, 
"porque se atemperó con el sistema de la 
convicción Íntima para la apreciación libre y 
prudente de los Jueces de los elementos pro
batorios", el régimen restrictivo tarifario, 
que es precisamente lo que permite afirmar 
la existencia del sistema mixto de que se ha 
hablado. 

10. Es preciso hacer la siguiente discri
minación: en cuanto a las sindicaciones y 
detencione~ precautelativas que haya sufrido 
el procesado, deben tenerse en cuenta en lo 
que respecta a la conducta antisocial, para 
señalar la peligrosidad, esto es, aquella capa
cidad latente en la persona para transfor
marse con las mayores probabilidades en au
tora de hechos delictuosos; en cambio, las 
condenaciones anteriores que se le hayan im
puesto, deben ser consideradas ya en orden 
a la reincidencia si se cumplen los requisitos 
de ley, o como meras circunstancias de 
mayor peligrosidad si alguna modalidad im
pide que se las tenga en cuenta para el 
cómputo de la reiteración criminal. 

11. La reincidencia no puede tomarse en 
cuenta si faltan requisitos que la ley prescribe 
para ese aumento de la sanción, que por 
comportar un mayor rigor penal, exige, por 
lo mismo, condiciones que de no estar esta
blecidas impiden su aplicación. Ni la confe
sión, ni el prontuario delictivo, pueden 

e 
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sustituír la prueba única que la doctrina de 
la Corte ha mantenido como indispensable 
a aquel objeto: las copias de las condenas 
ejecutoriadas, expedidas por funcionarios 
competentes y con las formalidades legales. 

12. Mas las condenaciones anteriores, 
cuando no prestan mérito para el cómputo 
de la reincidencia, sí debe tenerlas en cuenta 
el fallador para elevar la pena por concepto 
de peligrosidad, con fundamento en los ar
tículos 36 y 37 del Código Penal. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PEN AL.-Bogotá, abril vein
ticinco de mil novecientos sesenta y dos. 

('Magistrado ponente: doctor Angel Martín 
Vásquez A.). 

VISTOS: 

Procede la Corte a decidir el recurso de casa
ción interpuesto contra la sentencia de fecha 15 
de marzo de 1961, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito ,T udicial de Medellín, en vir
tud de la cual se le ·impuso al procesado Her
nando García Cubillos o Cubillos García o Her
nando Cubillos, que por todos estos nombres y 
ap~lli~os se le designa en el proceso, a la pena 
prmctpal de treinta y seis ( 36) meses de prisión 
y multa de cien pesos ($ 100.00) en favor de la 
Caja Nacional de Previsión, por el delito de 
estafa en perjuicio del almacén '' Electrovox'' 
junto con las incorporales anexas confirmand~ 
así la condena impuesta por el Ju~gado Primero 
Penal del Circuito de Medellín, con la única 
variante de cambiar la pena principal a mese¡;; 
Pn lugar de años, que había impuesto el Juez 
a qua. 

El recurso lo interpuso el propio procesado y 
concedido por el 'l'ribunal, fue sustentado por el 

' patrono judicial ante la Corte, según designación 
,de aquél, doctor Sergio Delgado Calderón, quien 
p~ra cumplir tal encargo presentó la correspon
diente demanda, que en su fondo y forma reúne 
todas las exigencias legales en orden a la susten
tación del mismo. 

HISTORIA" DE LOS HECHOS 
Y ACTUACION PHOCESAL 

El denuncio que dio origen al proceso fue pre
sentado por el doctor Rafael Posada J_,ondoño 
copropietario del almacén '' Electrovox' ', situad~ 

en la ciudad de .M:edellín. Inició la investigación 
el Inspector Segundo Departamental de Policía 
de esa misma ciudad. 

La síntesis de los hechos, tal como la relatan 
los autos· y que ha sido acogida por los funcio
narios que han intervenido en el proceso, es la 
siguiente: 

El 6 ele julio de 1960, en el almacén "Elec
trovox' ',ubicado en la calle Boyacá número 51-69 
de la ciudad ele Medellín, fue enviado en la ca
mioneta de repartos, conducida por el señor Al
fonso Hincapié y como ayudatite Darío Ríos, un 
televisor marca "Capehart", modelo 14-F. 215 
M-4 número 653877, destinado a la casa del se
ñor Julio Hernández, situada en Ayacucho con 
Barrientos y distinguida con el número 31-57. 
En el preciso momento en que los empleados d0 
'' Electrovox'' llegaron a la casa del señor Her
nández con el aparat.o, . se hizo presente en el 
mismo lugar un sujeto desconocido que hacién
dose pasar como miembro de la casa .a donde era 
conducido el televisor, o fingiéndose como miem
bro de la familia del señor Hernández, recibió 
el aparato y firmó el recibo correspondiente con 
un bolígrafo que le prestara, a solicitud del mis
mo individpo o de alguno de los empleados por
tadores, una de las personas presentes en la· rr
sidencia de la familia Hernández. El recién 
llegado fingió entonces ser empleado de "Elrc
trovox" y con el pretexto de que había habido 
un error en el envío del televisor, ya que el qu(• 
debió remitirse al señor· Hernánd-:z era otro, no 
sin antes hacer uso del mismo teléfono ele la 
casa para simular una llamada al almacén, con
siguió retirar el aparato de ese lugar, el qur 
luégo vendió al señor William Mario Ramít·ez 
Villa en un café situado en la carrera J uuín 
crucero con Ayacucho, de la ciudad de 1\'Iecl~llíH, 
a donde se presentó ofreciendo el televisor al 
mentado \Villiam Mario, a cuyo ofrecimi(mto 
contestó éste que no le interesaba el negocio pero 
que sí podía ofrecérselo a su hermano \Villiam 
Salvador, a quien el desconocido al llegar había 
saludado por ser conocido cuando este último 
era Director de la Cárcel de San Andrés y Pro
videncia (Islas). 

r_,os dos hermanos Ramírez Villa, comprado
res del televisor, por las circunstancias qu<> 
rodearon los hechos, que se dejan sucintamentP 
narrados, fueron capturados e indagatoriados 
como presuntos copartícipes del delito y contra 
uno de ellos, vVilliam Salvador, el Inspector Se
gnn?o General De~ap¡amental de Policía de Me
dellm, con fecha Ju'tío 19 de 1960, decretó la 
detención preventiva, al mismo tiempo que con
cedió la libertad de manera provisional, mediante 
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caucwn prendaria por la· suma de doscientos 
pesos ($ 200.00), con el fin de garantizar su 
presentación al Despacho cuando se le requiriera 
para ulteriores diligencias; a William Mario Ra
mírez. En dicha providencia se abrió a pruebas 
el negocio por el término de cuarenta días. 

Contra este proveído se interpuso el recurso de 
apelación ante el 'l'ribunal Superior, el cual, sur
tido el trámite correspondiente, con .fecha 2 de 
agosto de 1960, en Sala de Decisión desató la 
alzada, revocando el auto apelado, para en su 
lugar conceder la libertad incondicional a los 
sumariados William Salvador y William Mario 
Rum:írez Villa, sindicados por un delito contra 
la propiedad. 

Vueltos los autos a la Inspección Segunda De
partamental de Policía, esta dependencia, con 
fecha 8 de agosto del año antes mencionado dis
puso que "conocido el concepto que del proceso 
tiene el más alto 'l'ribunal de justicia de Antio
qnia (Tribunal Superior de Medellín) y vencido 
como se encuentra el término de instrucción'' 
remitirlo a los señores Jueces del conocimiento 
(,fu e ces de Circuito Penal), para los fines le-
gales. , 

Con fecha 19 de agosto del mismo año el J uz
gado Primero del Circuito Penal de Medell:ín 
dictó el auto que a la letra dice: ''A disposición 
de las partes por el término de cinco d:ías para 
que se sirvan alegar", auto que fue notificado 
por estados. 

El 9 de septiembre de 1960 (no veintinueve 
-29- como dice la demanda), el Juez Primero 
del Circuito Penal de Medell:ín, dando aplicación 
a una doctrin:a del Tribunal de esa ciudad, que a· 
su debido tiempo se tendrá en cuenta en este 
fallo, decretó "la nulidad de la actuación veri
ficada en este Despacho'' y dio orden de prose
guí r la investigación "por la vía ordinaria". 

En el mismo mes de octubre tuvo ·conocimiento 
el .Juzgado a que antes se hizo referencia, de 
que en una de las Inspecciones Generales Depar
tamentales de Policía de Medellín se encontraba 
detenido otro de los sindicados en este proceso 
y sr dispuso oírlo en indagatoria, para lo cual 
se ordenó pasaran los autos a la Oficina Instruc
tora (folio 7 4). Con fecha 20 de octubre existe la 
siguiente constancia firmada por el Secretario: 
''Recibido en la fecha y pasa a Despacho infor
mándole al señor Inspector que Hernando Gar
eía a quien le aparecen cargos en este negocio 
como aut6r de la estafa, se encuentra deteni(j.o 
por cuenta de la Inspección Cuarta Departamen
tal sindicado del delito ,_p. e robo" (folio 7 4 
vuclto). ~-

De conformidad con el auto del Juez Primero 
Penal del Circuito de Medellín, de 19 de octu-

bre, ya antes cuestionado, la Inspección Segunda 
Departamental de Policía, con fecha 21 del mis
mo mes, dispuso: '' Prosígase la presente investi
gación hasta el completo esclarecimiento de los 
hechos. Una vez cumplido lo anterior, los autos 
volverán al Juzgado de origen". 

Oído en indagatoria el procesado, diligencia 
que obra de folios 76 a 79 del cuaderno princi
pal, y practicadas algunas otras diligencias, 
como reconocimientos en rueda de presos y careos 
entre el procesado y algunos de los principales 
declarantes .en el nego\)io, como Darío Ríos Ho
yos (folio 89 y vuelto a 91 vuelto), Armando 
Zuluaga r~ondoño (folios 92 a 95), William Sal
vador Ramírez Villa (folios 99 a 100) y Jaime 
Hernández Navas (folios 100 vuelto a 102 vuel
to), a las cuales se agregaron copias de las sen
tencias por el delito de estafa contra Hernando 
Cubillos García (folios 105 a 108 y 109 vuelto), 
delito cometido en los últimos días del mes de 
julio de 1952, según reza la copia y un prontua
rio delictivo sobre el mismo sujeto que figura al 
folio 98 y vuelto del negocio. 

Ya con fecha diciembre 6 del año que se vienE> 
citando, la Inspección Segunda Departamental 
de Policía dictó auto de detención preventiva 
contra Hernando García Cubillos , (a. ''El ex
traño visitante") y en la misma providencia en 
su ordinal 39, ordenó lo siguiente: "Abrase el 
proceso a prueba por el término de veinte d:ías, 
durante el cual se practicarán las solicitadas 
y conducentes y las que crea necesarias el Des
pacho. Esto en cumplimiento del Decreto 0014 de 
1955, estatuto que rige la tramitación del pro
ceso" (folios 115 a 118). 

En el efecto devolutivo y para ante el Tribu
nal Superior se concedió el recurso de apelación 
interpuesto contra dicho auto por el señor apode
rado del sindicado. Este auto lleva fecha 7 de 
diciembre (folio 118 vuelto). Tramitado el 
recurso el Tribunal decidió la alzada, confirman
do la providencia recurrida por auto de 14 de 
diciembre del año en cuestión (folios 108 a 116 
del 29 cuaderno). . 

Como consta a folio 116 vuelto, el proceso fue 
remitido al ,Juzgado Primero Penal del Circuito 
de Medellín el cual, en auto de 25 de enero de 
1961 (folio 134 vuelto), lo puso a disposición de 
las partes ''para que presenten sus alegatos es
critos durante el término de cinco días (Decre
to 0014 de 1955) ".Y el15 de febrero del mismo 
año, dicho Juzgado dictó sentencia condenatoria 
de primer grado contra Hernando García C\t 
billos o Cubillos García o Hernando Cubillos, a 
quien impuso la pena a que antes se hizo refe
rencia, que fue modificada por el Tribunal en 
la forma ya indicada (folios 145 a 150). 

e 
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Apelada tal decisión y en grado de consulta, 
el Tribunal Superior la confirmó en fallo del 15 
de marzo dé 1961, contra el cual se interpuso el 
recurso de casación que ahora se decide. 

DEMANDA: 

El recurrente en el libelo de demanda im
pugna la sentencia del 'l'ribunal con base en 
las causales 4:;¡, 2:;¡ y 1:;¡ del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal, en su orden. Sobre 
cada una de ellas hace extensas y dilatadas ex
posiciones, tendientes todas al logro de la preten
sión que persigue, como es que prospere el 
recurso interpuesto. 

La Corte estudiará cada uno de los motivos 
propuestos por el impugnador en el mismo orden 
en que aparecen en la demanda, ora porque obra 
dentro de la técnica de la casación y porque de 
producirse la nulidad invocada con base en la 
causal cuarta, es claro que sobre un juicio nulo 
resultaría improcedente el estudio de las demás 
causales a¡:lucidas. 

CONC:F~PTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal hace un minucioso análisis de las causales 
invocadas en la demanda y la forma como ésta 
las sustenta, para concluír que "respecto de la 4:;¡ 
del artículo 567 del Código de Procedimiento Pe
nal, la nulidad constitucional planteada por el 
reenrrente no tiene fuerza demostrativa que per
mita lograr su pretensión. 

De igual manera opina, en lo concerniente al 
segundo eargc de impugnación, que éste no ha 
sido demostrado en manera alguna en el proceso. 

No ocurre lo mismo en lo tocante a los cargos 
formulados con base en la causal segunda 
de casación, sobre los cuales eonceptúa el señor 
Agente del Ministerio Público "que en la sen
tencia que se acusa no obra la prueba requerida 
para condenar y que debe procederse por la ho
norable Corte a dar aplicación al numeral a) del 
artículo 570 del Código de Procedimiento Penal, 
por hallarse justificada la causal segunda pro
puesta''. 

R.especto de la causal primera invocada, dice 
la Proéuraduría Delegada en lo Penal que al 
eonclenar el Tribunal de Medellín a García Cu
billos tuvo en cuenta su reincidencia a manera 
de "coneepto agravatorio de la prueba", en 
tanto que también la tomó como circunstancia de 
mayor peligrosidad, violando en esta forma el 
principio del non bis in id~m. 

Finaliza así su concepto el señor Agente del 
Ministerio Público : 

'' . . . En razón de lo anteriormente consig
nado esta Procuraduría Segunda, con todo acata
miento solicita a la honorable Corte proceda a 
CA.SAR la sentencia originaria del Tribunal ele 
l\'Iedellín, que se acusa, por haberse halládo jus
tificadas las causales segunda, alegada como 
principal, y primera, invocada como subsidiaria 
(ordinal a) artículo 57 O del Código de Proce
dimiento Penal)". 

EXAMEN DE LOS MOTIVOS DE IMPUGNACION 

PRrMER CARGO. Lo formula la demanda con in
vocación de la causal cuarta, afirmando que la 
sentencia del Tribunal es violatoria de la ley 
procedimental por haberse dictado en un juicio 
viciado de nulidad. Lo fundamenta en tres con
sideraciones principales, que las comprende en 
las letras a), b) y e), para a su vez dividir lo 
que consigna en el segundo apartado en una serie 
ele disquisiciones que enumera, todas ellas ten
dientes a estudiar una cuestión que se relaciona 
con la responsabilidad de los hermanos Ramírez 
Villa como partícipes de la sustracción del tele
visor, materia ésta que no es motivo de debatt• 
alguno ante la Corte, por cuanto su decisión es 
ya ley del proceso, desde luego que como quedó 
antes suficientemente expuesto en el relato de la 
actuación procesal, dichos sujetos fueron ampa
rados con la declaratoria contenida en el auto 
del Tribmuil de fecha 2 de agosto de 1960 quf' 
revocó el auto de detención' apelado y concedió 
la libertad incondicional de los sumariados Wil
liam Salvador y William Mario Ramírez Villa 
(folios 60 a 66 del cuaderno 29). 

Es verdad que ni en la sentencia de primero 
ni segundo grado se dijo nada sobre la situación 
jurídica de tales sindicados; pero como el recurso 
fue interpuesto sólo en lo atinente a la condena 
impuesta por la sentencia del Tribunal Superior 
a I-Iernanuo García Cubillos o Cubillos García 
o Hernando Cubillos (a. "El extraño visitan
te''), es obvio que a la Corte no le correspondf' 
en el actual estado del proceso detenerse en la 
responsabilidad que pueda corresponderles a 
aquellos sujetos dentro de la actividad criminal 
del único recurrente en casación. 

Al hacer el examen de la actuación procesal 
en este negocio y relatar las dü¡tintas incidencias 
a que dio ocasión en las diversas oficinas en que 
fue tr-amitado y fallado, no tuvo otro propósito 
la Sala que poner de presente o patentizar lo 

-que constituye el principal motivo de impugna-
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cwn para la pretendida nulidad que se alega y 
que la demanda circunscribe afirmando que "en 
este juicio se .-violaron normas procedimental es, 
que de acuerdo con doctrinas reiteradas de la 
honorable Corte Suprema de Justicia ocasiona 
1ma nulidad de carácter constitucional''. 

Para el demandante, la violación de las ga
rantías constitucionales la hace consistir en que 
de conformidad con las pruebas traídas al pro
eeso por el funcionario comisionado para adelan
tar la investigación, que lo fue el Inspector Se
g-undo General Departamental de Policía de MP
dcllín, y quien dictó el auto de detención precau
ídativa contra el procesado García Cubillos, no 
podía rebasar las facultades mismas ele la comi
sión ordenando en el numeral 39 de la parte re
solutiva de dicha providencia la apertura a prue
bas por el término de veinte días, al tenor de 
lo estatuíclo en el Decreto 14 de 1955. 

Concreta más exactamente sus puntos de 
Yista el demandante en los siguientes apartes 
del libelo: 

''Equivocada o no la decisión del superior (se 
l'Pfiere al Juez Primero Penal del Circuito de 
Medellín) el funcionario comisionado no podía 
salirse de los límites de la comisión impartida, 
ya que como funcionario de policía sólo podía 
decretar la aplicación del Decreto 0014 de 1955 a 
los estados antisociales o de especial peligrosi
dad, mas no a los delitos comunes". Y agrega 
mús adelante : 

''La determinación tomada por la Inspección 
Segunda Departamental ele Policía vino a per
jndicar de manera grave la defensa de Hernando 
pareía Cubillos, pues habiendo ordenado el Juez 
Primero Penal del Circuito de Medellín el ade
lantamiento del proceso por vía más favorable 
cid procedimiento común, optó el restrictivo o 
desfavorable que consagra el Decreto 0014 de 
1!J55, cuyas normas son más desfavorables que 
las del procedimiento ordinario". 

Luégo de citar alguna doctrina de la Corte, 
e1; la que esta corporación admite que el Decre
to 14 de 1!:!55 recorta muchas de las .facultades y 
prerrogativas que el Código de Procedimiento 
Penal confiere a los acusados, remata así: 

'' De·esta manera, por determinación arbitraria 
ele un funcionario incompetente, se vino a perju
dicar el derecho de defensa de Hernando García 
Cubillos, lo que viene a producir, en consecuen
cia, una nulidad de carácter constitucional, pues 
por medio del artículo 26 de la Constitución Na
cional, todo ciudadano debe ser juzgado con las 
formas propias de cada juicio". 

La jurisdicción o competencia -responde la 
Corte al anterior planteamiento- no hace pro
piamente parte del derecho de defensa, pues éste 
se concreta en otras actividades procesales que 
hacen referencia de modo principal a la produc
ción ele la prueba, a alegaciones orales o esaitas 
y otras actuaciones de igual o parecida índole. 
Es cierto que el juzgamiento ante tribunal com
petente es también una garantía .constitucional, 
pero no corresponde a la facultad que el proce· 
sado tiene de defenderse por los medios qne ln 
ley le confiere. 

I.1o que debe preguntarse para dar respuesta a 
la impugnacifm por este cm·go, es si al proce
sado se le juzgó por el funcionario eom¡wü•nk 
señalado en la ley, pues de otra suerte la nulidad 
alegada incidiría mejor en la prevista en el ordi
nal 19 del artículo 198 del Código de Procedi
miento Penal y no sería por ello necesario recu
rrir al artículo 26 de la Carta para considerarla 
como nulidad supralegal. 

La sola circunstancia de que los funcionarios 
que actuaron en el proceso hayan podido diver
ger en algún aspecto del procedimiento para 
radicarlo en uno u otro, esto es, el ordinario y el 
excepcional del Decreto 14 de 1955, apenas es 
la corl'secuencia de las múltiples vicisitndPs qne 
ha sufrido la justicia penal y quienes la admi
nistran en la interpretación de sus textos, cuando
quiera que se presentan situaeiones peculiares. 
como las ocurridas en este negocio, que dieron 
ocasión al auto efe nulidad de lo actuado, profe
rido por el Juez Primero Penal del Circuito <t•' 
Medellín, con base en alguna decisión similar 
del Tribunal de esa ciudad. l\fodificada rsta si
tuación, porque la circunstancia que dio origen 
a aplicar dich'a jurisprudencia dejó de regir, el 
proceso siguió el rumbo procesal que debía tener, 
pnes el texto del Decreto aplicable es de sencilla 
eomprensión. Dice : 

''Artículo 81. El procedimiento especial seiia
lado en este Decreto se aplicará a los procesos 
por delitos contra la propiedad de que conozca 
la justicia ordinaria. 

''El funcionario instructor deberá enviar el 
expediente al Juez competente para el fallo, una 
vez vencido el término probatorio señalado en 
c•l artículo 60'". 

Esto y no otra cosa fue lo que hizo el ftmcio
nario instructor, es decir el Inspectol' Segundo 
Departamental de Policía, pues acogiendo un 
término probatorio ele 20 días, entre los 15 y 
40 que señala el artículo 60 citado, ordenó abrir 
el proceso a pruebas para que se practicaran las 
solicitadas y conducentes y las que el despacho 
considerara necesarias, todo de conformidad con 

( 
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el Decreto 14 de 1955, "estatuto que rige la tra
. mitación del proceso" (folio 118 del cuader

no 19). 
Toda la urdimbre del procedimiento que da 

lugar a la impugnación en esta parte de la de
manda por nulidad constitucional, no puede en 
manera alguna conducir a ese resultado, si se 
analiza con algún detenimiento el fundamento 
que dio ocasión a la nulidad decretada por el 
Juez competente y que tendía de modo principal 
a enderezar la actuación, pues en el momento 
de ser decretada .dicha nulidad no se habían 
producido los presupuestos que de conformidad 
con el artículo 81 del Decreto tantas veces cita
do veníim a producir la aplicabilidad del mismo, 
uno de los cuales era nada menos que el proce
sado se encontrara detenido. 

De aquí que el Juez Prim~ro Penal del Cir
cuito de Medellín, al serie devuelto el negocio 
por el Tribunal, después de decidida por éste la 
libertad incondicional de los hermanos Ramírez 
Villa, al revocar la detención precautelativa que 
contra ellos dictó el funcionario instructor, diera 
como fundamento las siguientes razones expues
tas en un fallo del Tribunal Superior de Me
dellín, doctrina que transcribe textualmente, en 
uno de cuyos apartes se lee: 

''En los procesos por delitos contra la pro
piedad, cuyos trámites estén sujetos a las nor
mas del Decreto 0014 de 1955, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 81, para que la apertura 

.a pruebas, sea procedente, es condición sine q1w. 
non que vaya precedida de una orden o auto de 

. detención preventiva contra determinada per
sona, porque se hallan reunidos los requisitos 
exigidos por el artículo 379 del Código de Pro
cedimiento Penal, al cual se remite el inciso 29 
del artículo 55 del citado Decreto. 

'' . . . Desde la vigencia del Decreto extra
ordinario número 2326 de 1948, que indicó el 
procedimiento ordenado en los artículos 13 y si
guientes de la Ley 48 de 1936 para el juzgamien
to, por parte de los Jueces competentes, 'de las 
personas que cometan delitos de hurto o robo', 
ampliando el género a todos los contra la pro
piedad por el artículo 81, ya citado, ha dicho 
el honorable •rribunal que cuando ~e carece de 
auto de detención, las disposiciones especiales 
carecen de vigencia' '. 

Basado en el anterior criterio, el Juez com
petente a que ya se ha hecho referencia, mientras 
subsistía esa situación, es decir, la no captura 
del procesado, resolvió aplicar las normas del 
procedimiento ordinario. Mas como esta situació.n 
se modificó, como puede observarse en el follo 
siguiente y vuelto a la anterior resolución, al ve-

rificarse la detención' del in~riminado, el Juez 
Primero Penal del Circuito de Medellín, encauzó 
el proceso dentro de las disposiciones contenidas 
en el Decreto 14 de 1955. 

"Una vez aceptada la indagatoria de Cubillos 
-dice la Procuraduría- y allegado a autos el 
material de que atrás se hizo mención, se dictó 
auto detentivo contra dicho sujeto, y consecuen
cialmente, reunidos los requisitos que estipulan 
los artículos 81 y 55 del Decreto, el camino pro
cedimental a seguir, era, obviamente, el desig
nado en el estatuto especial''. 

Razón de sobra tiene el señor Procurador Se
gundo Delegado en lo Penal para concluír : 

''Ninguna nulidad cabe observarse, menos tra
tándose de una supralegal, que se origine en el 
cercenamiento de garantías constitucionales de 
defensa del sindicado. El procedimiento con el 
cual se movilizó su caso le brindó todas las opor
tunidades para proponer ante el fallador las soli
citudes que juzgara convenientes. Es evidente 
reconocer, ciertamente, que el Decreto 0014 com
parado con el procedimiento ordinario es restric
tivo en cuanto se refiere a las prerrogativas de 
que goza el sindicado; pero, no lo es menos, que 
al aplicar el dicho Decreto para el caso sub 
judice se hacía bajo todos los puntos de vista 
inexorable dado que los presupuestos que él oon
témpla se cubrían a plenitud. Las formas propias 
del juicio se cumplieron cabalmente, y, entonces, 
es lógico concluír que el cargo que auspicia la 
demanda no puede darse por justificado''. 

No prospera, por tanto, este primer motivo de 
impugnación. 

Hace consistir la demanda el segundo motivo 
de impugnación, en lo que respecta a la nulidad 
alegada, en que. la sentencia del Tribunal que dio 
ocasión al recurso omitió hacer referencia a la 
situación jurídica que corresponde a los herma
nos Ramírez Villa, lo cual, en sentir del recu
rrente, es violatorio del artículo 163 de 1a Carta 
y consecuencialniente del 159 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

La circunstancia de que el primero de los ar
tículos invocados, es decir el 163 de la Constitu
ción, ordene que toda sentencia d_ebe ser moti
vada y el artículo citádo del Código Procesal 
Penal indique los requisitos que debe llenar una 
sentencia para que se la tenga como tal, no 
puede considerarse, ni remotaménte, como ·-un 
hecho susceptible de conducir a una nulidad 
supralegal o constitucional. 

El recurrente se limita en esta parte del libelo 
a hacer una detallada exposición de crítica pro-
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batoria, con el propósito de establecer que en su 
sentir existe responsabilidad por parte de los 
hermanos Ramírez Villa, lo que no incide en ma
nera alguna sobre el problema que es materia 
del recurso, desde luego que como ya en otra 
oportunidad se dijo, en el actual estado del pro
ceso, no incumbe ni corresponde a la Corte entrar 
en un examen de hechos que no son viables en el 
recurso interpuesto por persona distinta a los 
hermanos Ramírez Villa. 

Esto por una parte. De otra, el cargo está sus
tentado en forma tal que su vaguedad lo hace 
insostenible, porque la misma sustración de ma
teria de que antes se habló excluye todo intento 
de pretender que la informalidad anotada pueda 
causai: una nulidad, sin que, como lo conceptúa 
el señor Agente del Ministerio Público, se sepa 
a ciencia cierta en qué consiste la nulidad que se 
alega en este segundo motivo de impugnación 
con base en la causal 41il del artículo 567 del Có
digo de Procedimiento Penal. 
' Cabría considerar, como lo cree el señor Pro

curador Segundo Delegado en lo Penal, que el 
cargo, tal como lo formula el impugnador, podría 
situarse dentro de los límites de la causal quinta 
del recurso de casación. Mas tampoco por este 
aspecto podría · dársele consistencia a ese argu
mento, porque es menester repetirlo, nada de lo 
hecho, en lo tocante a los hermanos Ramírez Vi
ila, es conducente al recurso que aquí se decide. 
Las fallas que pueda presentar el proceso en este 
aspecto no tienen incidencia alguna en orden a la 
decisión que haya de tomarse respecto al proce
sado García Cubillos o Cubillos García o Her
nando Cubillos, aparte de que no se introdujo 
motivo alguno que incida sobre tal causal. 

Como lo dice muy bien el señor Fiscal de la 
Corte, ''La situación de los hermanos Ramírez 
Villa se. encuentra definitivamente (sic) sin que 
se hiciera imprescindible, ·ni procesalmente exi
gible, que ella volviera a ser estudiada y discri
·minada por eÍ'Tribunal en la sentencia de segun
da instancia. Debe recordarse que a ellos los 
cubrió una decisión de la misma entidad en el 
sentido de liberarlos incondicionalmente de los 
cargos por los cuales se les sometió a indagatoria. 
El examen que para tratar de involucrados al 
proceso hace el demandante, está, para el Despa
cho, fuera de lugar". 

Tal vez se explica la ocurrencia que motiva el 
· C!lrgo en estudio por la circunstancia misma de 
que él Decreto 14 no contiene mandato alguno 

.. que haga necesario el auto calificador, que es, en 
el procedimiento ordinario, en donde se señalan 
los cargos que se hacen a los incriminados que 
deben responder· en juicio o en donde se ampara 
con un sobreseimiento temporal o definitivo a 

aquellos procesados que han venido siendo objeto 
de imputación, si es que tampoco se hace uso del 
precepto consagrado en el artículo 153 del 'có
digo de Procedimiento Penal. No existiendo, 
como no existe en el procedimiento extraordina
rio que el Decreto 14 estatuye, forma alguna que 
permita despojar al proceso de los impedimentos 
que puedan presentarse con relación a otros sin
dicados en quienes no se descubre prueba alguna 
de la responsabilidad por los hechos que se les 
imputa, también desde este punto de vista se 
hace notoria la posibilidad de que se presenten 
estos fenómenos anómalos, que no tienen impulso 
alguno como para entrar en el ámbito de la nu
lidad, y menos si es de carácter supralegal, por
que con ello no se incurre en violación de ningu
no de los presupuestos que implican el juzga
miento dentro de las garantías constitucionales. 

Tampoco por este aspecto prospera el cargo b) 
contenido en la demanda. 

En cuanto al éargo e), lo hace consistir el li
belo, basado en la causal 41il de casación, y por 
ello mismo solicita que se invalide el fallo acusa
do, en la circunstancia de haberse incurrido en 
error relativo a la denominación jurídica del 
delito, que tuvo su origen en el auto de detención 
y la apertura a pruebas dictados por la Inspec
ción Segunda _de Policía de Medellín, error en 
el que también incurrió el Juez Primero Penal 
del Circuito de la misma ciudad al haber consi
derado como estafa el delito cometido por García 
Cubillos, contra quien dictó sentencia condena
toria. 

Afirma el demandante que el delito de estafa 
solamente se ha configurado en la mente de los 
funcionarios juzgadores. Para el efecto cita los 
testimonios de Darío Hoyos y Alvaro Hincapié, 
los que en su sentir, dejan ver claramente que 
la actuación del incriminado no refleja en modo 
alguno las características de un delito como el 
que se le atribuye. En apoyo de esa tesis cita 
también las declaraciones de los miembros de la 
familia Her.nández y del doctor Humberto Serna 
Gómez. Dice que · esos testimonios de ''personas 
adultas, desinteresadas y' normales coincidentes 
en circustancias de lugar, tiempo y modo, se 
acumula en el proceso para reconocer que no 
hubo de parte Q.e aquél, maniobra, manifestación, 
acto positivo, externo, para presentarse en el 
lugar de los hechos, bien como empleado de la 
casa 'Electrovox' o como miembro de la familia 
'Hernández, para por ese modo inducirlos en 
error y sustraer el televisor" . 

Resume la demanda la demostración de este 
cargo, en la siguiente observación que hace del 
conjunto de testimonios que transcribe y exa
mina: 

e 
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''La relación testimonial que se acaba de hacer 
nos lleva a la conclusión de que la conducta des
plegada por los empleados del almacén 'Elec
trovox' de Medellín, como la asumida por los 
miembros de la familia Hernández no fue deter
minada por una maniobra externa, positiva, im

' putable al desconocido que se apoderó del tele-
visor, de la cual hubiere sobrevenido un engaño 
o ardid susceptible de inducir en error. Los pri
meros, procediendo con una torpeza incompara
ble, entregaron el televisor a una persona distinta 
de la que debía recibirlo por orden de los dueños; 
los segundos con una ingenuidad desconcertante, 
que casi llega a convertirse en complicidad, per
mitieron el retiro del aparato; pero, ni en la 
actividad de los unos, ni en la pasividad de los 
otros, obró engaño provocado, pues ya hemos 
visto en el acervo testimonial del proceso, que 
hubo un error espontáneo, producto de la negli
gencia, de la ingenuidad y de la torpeza. Enton
ces, si ese desconocido que en el proceso se busca 
identificar como Hernando García Cubillos, sólo 
dijo una mentira, desprovista de toda demostra
ción complementaria, se desintegra el delito de 
estafa, por ausencia de sus elementos sustancia
les: las maniobras engañosas susceptibles de in
ducir a error". 

Concluye el recurrente sosteniendo ''que siem
pre que la víctima del hecho proceda con torpeza, 
por ignorancia culpable, por ingenuidad volun
taria, no puede hablarse de estafa''. 

Afirma el demandante que el caso es un abuso 
de confianza, para lo cual examina los elementos 
constitutivos de dicha infracción, contemplada en 
el artículo 412 del Código Penal. Dice que se le 
brindó al responsable una "confianza estúpida", 
de la cual se aprovechó para cometer el delito, 
pero que de todas maneras la cosa fue entregada 
voluntariamente por sus poseedores, es decir, que 
el sindicado abusó de la confianza que ingenua-
mente se le brindó. · 

'l'ales argumentaciones llevan al recurrente a 
solicitar de la Corte, por este aspecto, la invali
dación del proceso, ya que la sentencia es viola
toria de las normas procedim.entales, por haberse 
producido en un juicio viciado de nulidad, en 
atención a la errada calificación jurídica del 
delito, que se denominó estafa, cuando en su sen
tir, sólo se configura un ilícito de abuso de con
fianza. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Como se deduce del contexto del libelo, en la 
parte que se ha dejado trascrita sucinta~ente, 
el actor discrepa en cuanto al elemento tipo de 

la infracción, indicando que se le dio una deno
minación jurídica que no le corresponde, toda 
vez que las pruebas allegadas al proceso no per
miten concluír que hubo estafa en la acción del 
agente. 

Importa destacar, siquiera como una observa
ción marginal de alguna importancia en este pro-

. ceso, que los mismos procuradores judiciales que 
han actuado en él en defensa de los intereses del 
reo, no han podido ponerse de acuerdo sobre 
el delito "por el que se juzgó y fue condenado 
Hernando García Cubillos. Así, mientras en el 
extenso y fundamentado alegato del defensor 
que en esa época vigilaba los intereses legales 
del agente, que figura de folios 137 a 144 del 
cuaderno primero, se califica el hecho como un 
presunto delito de abuso de confianza y otras 
defraudaciones, invocándose como posible apli
cación al caso el text~ del artículo 418 del Có
digo Penal en su ordinal e), el distinguido re
currente ante la Corte, no sin mites rechazar de 
plano el delito de estafa, plantea cómo el proceso 
no permite dar calificación distinta a los hechos 
que la que surge del artículo 412 del mismo 
estatuto. 

Es decir, que la denominación jurídica co'rres
pondiente al delito ha sido materia de diversa y 
encontrada apreciación por los mismos abogados 
del procesado. Ello implica, desde luego, que la 
ocurrencia de autos tiene indiscutible dificultad 
para ser ubicada dentro de una especial estruc
tura penal. ·Mas, por esto no se quiere decir que 
la que le dieron los funcionarios y que los abo
gados rechazan, pueda considerarse equivocada, 
a tal extremo que surja una nulidad por error 
en la denominación jurídica del delito. 

Si se analiza la ocurrencia de autos, aparte 
de 'la prueba que compromete ·al incriminado, 
que será objeto de estudio aparte, importa indi
car que el examen del artículo 408 del Cqdigo 
Penal, conjuga diversas situaciones que se orien
tan a recoger en el mismo texto distintas circuns
tancias confluyentes a consumar un delito que, 
por su índole misma reviste formas proteicas y, 
por tener tal carácter, a menos que el marco 
.legal sea casuístico, deben tener un común deno
minador con estas diferentes modalidades en que 
el engaño determina al error o que sea aquél el 
que manifieste el error. No cabe duda de que 
todas estas formas están comprendidas en el texto 
~~ . . 

La ley penal no formulada con criterio casuis
ta tiende a restringir la norma de manera· que 
en un solo artículo comprenda todas las situa
ciones jurídicas que puedan surgir de su aplica
bilidad. Señalados los elementos constitutivos del 
delito, toda conducta humana que se encuentre 
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dentro de esas modalidades, que encaje dentro 
de esos límites, necesariamente debe presentar 
his características de la infracción penal que esos 
elementos catalogan. 

Podría resumirse el concepto más simple sobre 
la estafa diciendo que este delito no está consti
tuido únicamente por cualquier mentira, false
dad o maquinación, pues que los artificios o 
engaños para obtener un provecho ilíc~to. ~on 
perjuicio de otro, que son los element~s ~lpiflca
dores de la estafa, deben tener. para configurarla 
jurídicamente, capacidad y eficacia suficientes 
a inducir en error al estafado, de manera que el 
a"'ente activo logre, mediante esos medios, la en
t;ega voluntaria de la cosa objeto material del 
hecho. Es, pues, la voluntad del estafado la que 
resulta viciada y su consentimiento influído por 
el engaño o artificio con que se le arrebató su 
patrimonio. Y esta circunstancia es precisamente 
la que anota las diferencias específicas de la es
tafa con el hurto, el robo, la extorsión y el abuso 
de confianza. 

Con el primero, porque el delito está caracte
rizado por la sustracción o apoderamiento de la 
cosa mueble ajena sin el consentimiento del 
dueño · y esto es un elemento estructural del 
hurto.' Con 'el robo, porque la violencia que lo 
constituye implica el apoderamiento o entrega 
de la cosa por esa misma circunstancia y no por 
la propia voluntad de la víctirua, que distingue 
a la estafa. De la extorsión, porque si bien en 
este ilícito también se entrega la cosa por la 
víctima ello no se hace sino gracias a la coacción 
que sm:ge de la amenaza moral que obliga al 
extorsionado a desprenderse de aquella para no 
sufrir los daños mediatos que se derivan de la 
oposición que presente a dejarse intimidar por 
ese medio delictuoso. Y, por último, del abuso de 
confianza, pues aunque en este también la entre
O'a de la cosa objeto del delito se hace volunta
;iamente por el dueño al agente delictuoso, ello 
surge en virtud de un título no traslaticio de 
dominio; por manera que mientras a la estafa la 
distingue el engaño o el artificio, al abuso de 
confianza ló caracteriza la forma misma como 
la víctima entrega su propiedad y otro se la 
apropia en provecho suyo o de un tercero, ha
biéndosela confiado a un título no traslaticio de 
dominio. · 

El Código Penal colombiano al definir la esta
fa puede catalogarse entre los estatutos que 
emplean un método distinto del casuístico
analítico, en contraposición ar genérico-abstracto 
de otras legislaciones, pues el capítulo pertinente, 
el VI del Título de los delitos contra la propie
dad, no contiene sino cuatro artículos. 

Es indudable que estructurado en forma tan 
sintética y abstracta un delito que, como la es
tafa, asume modalidades tan variadas y protei
cas, podría constituír un motivo de crítica al 
Código, por no enunciar en unas normas más 
amplías por lo menos algunas de esas modalida
des, como lo hacen otros estatutos, que incluyen 
primero una norma casuista, señalando los me
dios de consumar el delito, bien sea con nombres 
supuestos, calidad simulada, falsos títulos e in
fluencia mentida, para enseguida emplear una 
parte genérica, conio lo hace el Código Penal 
colombiano en la que se fijan o señalan los ele
mentos estructurales o constitutivos de artificios 
o engaños propios para sorprender la buena fe 
de la víctima, elementos todos que constituyen 
la estafa. , 

Con todo, la circunstancia misma de ser la 
estafa una infracción que ofrece múltiples, va
riadas y complejas estructuras, y cuyas moda~ 
lídades de ejecución cambian hasta justificar el 
nombre que los romanos le daban '' stellionatus'' 
-locución derivada del nombre latino .' 'ste
llius' ', que significa tarántula, especie de araña 
que se caracteriza, según decían los antiguos, 
por la inestabilidad de sus colores que cambian 
con la luz del sol- hace que sea preferible reco
ger todas esas modalidades en una fórmula única 
que comprenda todas las distintas y posibles 
ocurrencias. De esta suerte se evita que el casuis
mo imposibilite encajar o concordar los diver~os 
casos, con sus formas propias y específicas, en 
las casillas o figuras que el Código estructura, 
dejando . así por fuera muchos fenómenos, que 
dentro de una fórmula genérica podrían ser con
siderados como hechos ·que armonizan o encua
dran en los elementos constitutivos de la infrac
ción, tal como la determina el Código. 

La fórmula que emplea el artículo 408 es de 
aquellas que realizan precisamente el objetivo 
de recoger, en forma técnica y jurídica, las dis
tintas modalidades de la infracción. Esa fórmula 
es idéntica a la empleada en el código italiano, 
el cual estructura la estafa con los mismos ele
mentos que el Código colombiano, pues señala el 
engaño y el artificio como los supuestos o pre
supuestos legales necesarios para dar tipicidad 
al delito y producir la inducción en error, como 
la resultante de aquellos medios o sistemas em
pleados para consumarlo .. Se asemeja, también, 
a la admirable definición que von Liszt da de la 
estafa: ''Es el daño patrimonial ocasionado me
diante un engaño malicioso, c~:m el objeto de pro
curar a otro un provecho injusto''. 

La .estafa precisa engaño o maniobra fraudu
lenta. Cuando este elemento se encuentra respal
dado por prueba idónea, como aquí ocurre, no 

e 
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hay razón para desconocer el tipo. Claro es que 
la determinación de ese elemento debe surgir 
de las circunstancias de la comisión del hecho. 
Ello porque ciertos delitos, y uno de éstos es la 
estafa, tienen una configuración jurídica espe
cial.. Ella está relacionada con los modos de eje
cución o como si se dijera con el modns operandi 
del agente. No puede prescindirse de estos ele
mentos que señalan la tipicidad del ilícito, por
que de h~cerlo se radicaría la responsabilidad en 
otro tipo o por lo menos se dejaría de dar el que 
le corresponde en la normación legal que lo es
tructura. 

Cuando las acciones del agente comprueban 
que )lay evidencia en esos factores, no se puede 
negar el tipo correspondiente. Si el sujeto llevó 
a cabo procedimientos que acrediten algún medio 
de engaño o artificio, en virtud de los cuales 
puede consumarse la superchería que produjo la 
consec~encia de que la cosa fuera a poder del 
agente que se propuso adquirirla por ese medio, 
no es posible admitir darle distinta denominación 
a procedimientos tales que revelan característi
cas que lo distinguen, de tal manera que sin ellas 
el delito no habría podido consumarse, ya que 
sin inducir a engaño o al error la superchería 
empleada, no le habría sido posible al agente 
conseguir que se modificara la tenencia o pose
sión del objeto que usurpó precisamente hacien
do uso del ardid creado, que produjo el cambio 
del criterio de la víctima para permitir que la 
cosa saliera de su posesión y se incorporase, 
por arte del engaño, en la posesión del timador 
o estafador. 

El empleo de esos medios por el agente revelan 
el conocimiento de una idiosincrasia especial en 
la víctima, pues ésta escoge entre las que demues
tran mayor predisposición al engaño. De allí 
que el estafador relacione el terreno elegido para 
sus depredaciones con la posibilidad de lograr 

· el mayor provecho de esas circunstancias. La 
estafa -en general- no está separada de la 
teatralidad o mise en se ene, que llaman los fran
ceses, con que se rodea cualquier género de en
gaño y se relaciona con una especie de prestidi
gitación de resultados antijurídicos, cuando el 
agente pasivo cede a esa forma de magia como 
se condiciona el 'engaño para hacerlo factible. 
Lo fáctico del procedimiento es lo que determina 
la posibilidad de vencer la resistencia del agente 
pasivo por la habilidad y astucia con que el 
agente activo procura lograr el éxito de su pro
pósito. 
· Es claro que la prueba de toda artimaña o 
engaño tenga que revestirse de la nota que sig
nifica establecer circunstancias en que el agente 
debe procurarse una iniciativa especial, que se 

contrapone de manera absoluta ·con la inercia 
o pasividad que demuestra poseer la víctima. En 
el agente activo hay una acción dirigida en sen
tido eficaz a cometer el ilícito. En cambio, en 
el sujeto pasivo,· la inercia se manifiesta porque 
la maniobra engañosa o fraudulenta lo coge des
prevenido y no logra rehuír la influencia deter
minante del otro. 

En esto estriba precisamente la cuestión nor
mativa del ilícito, para diferenciarlo de otros 
tipos específicos dirigidos contra el patrimonio 
ajeno, pues en la estafa lo que conduce a la mo
dificación del derecho de propiedad o posesión 
en el perjudicado es lo que determina el ánimo 
del agente para cambiar esa situación por la que 
le otorga el logro de lo que pretende con los me
díos que emplea y que no son otros que los eje
cutivos de la acción delictuosa. 

La estática y dinámica de los delitos se mide 
.por el grado de actividad del agente en la acción 
o acciones que desartolla para realizarlo. Si se 
cumplen desarrollos diversos, que exijan tiempo 
y diferentes actividades para operar sobre la 
víctima a fin de engañarla o tomarla de sorpresa, 
esa acción dinámica exterioriza un tipo deter
minado de infracción penal. Si, por el contrario, 
se cumple en un espacio corto, la acción es está
tica, modificando también el tipo. 

''Por lo general -dice el criminólogo danés 
Stephan Hurwitz- puede establecerse una clara 
distinción en los casos en los cuales un individuo 
prepara un delito creando o buscando por sí 
mismo la situación propicia a su comisión y aque
llos otros en que las circunstancias favorables 
llegan a él desde fuera, por azar y sin ninguna 
intervención por su parte para facilitarlas. De 
u~ _lado tenemos, por ejemplo, el ladrón que se 
dirige al lugar adecuado para un robo, el tima
dor que elige a su víctima, el homicida' o delin
cuente sexual que acecha a una persona; de otro 
lado, por ejemplo, casos en los que se aprovecha 
una oportunidad favorable, imprevista, para co
meter un robo, para apropiarse un objeto encon
trado; en los que se producen lesiones graves o 
incluso un homicidio durante una reyerta casual; 
en aquellos en que el hallazgo de una mujer o 
una criatura en despoblado incita a la comisión 
del delito sexual, etc. Esta diferenciación es de 
vital importancia para la orientación crimino
psicológica, para el criterio casual criminológico 
y para la estimación legal. Sin embargo, con mu
cha frecuencia hay que tener en cuenta las fo'r-• .. 
mas transitorias, tanto en el aspecto subjetivo 
como en el objetivo. El delincuente puede haber 
preparado, más o menos conscientemente, la si
tuación en un amplio sentido; puede haber crea-
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do una disposición psicológica para la comisión 
del delito por permitir a su pensamiento fi
jarse en él, vagamente. o con cierta precisión, lo 
que puede inducirle a convertir el mundo cir
cundante creado en una posibilidad favorable de 
cometer el delito, aunque sin una clara resolución 
de su parte, o en circunstancias en que su yo 
consciente ha rechazado definitivamente la idea 
del delito, mientras impulsos inconscientes o 
vagamente conscientes le empujan hacia una si-
tuación tentadora. En este caso la comisión del 
delito puede depender de una emergencia exter
na y, no obstante, no ser un delito meramente 
accidental''. 

''Desde las situaciones claramente preparadas 
-continúa el mismo autor- hasta las típica
mente accidentales, hay una escala de tipos de 
conducta desde preparaciones activas, pasando 
por impulsos pasivos hacia el objetivo, hasta la 
falta absoluta de preparación; pero esta escala 
es también capaz de indicar el grado de intensi
dad y de extensión con que la personalidad toma 
parte en la génesis del acto delictivo. Por regla 
general, los elementos endógenos incluídos en el 
concepto de personalidad se encuentran presen
tes con mayor frecuencia en los delitos de situa
ción preparada y menos frecuentemente en Jos 
delitos de situación accidental, aunque, en rea
lidad, esto no es absolutamente exacto para todos 
los casos. La situación accidental, por ejemplo, 
puede presentarse en una personalidad delictiva 
que encuentre su total y adecuada expresión en 
esa situación" (obra citada, páginas 387 y 388). 

Estas ideas encajan perfectamente en el caso 
de autos. El agente creó aquí una situación que 
le permitió el logro de sus propósitos con entera 
facilidad para sus fines. En efecto, ante los em
pleados del almacén que llevaban el televisor a 
la casa de la familia Hernández, se hizo pasar 
como miembro de dicha familia, en tanto que a 

. los miembros de ésta, que se encontraban allí 
presentes en el momento de la acción, les hizo 

. creer con su actuación desconcertante y audaz 
que era empleado del mismo almacén fingiendo 
una llamada telefónica que surtió el efecto de
seado, que no era otro en el caso, que la familia 
Hernández no pusiera obstáculo alguno al devol
ver el aparato al almacén para cambiarlo por 
otro, del agrado de los compradores, como se lo 
propuso el timador. 

. Constituye ya una maniobra engañosa y un 
hábil artificio la frase que dijo el sujeto que se 
bajó del taxi, que no era otro que el procesado, 
en los momentos en que los empleados del alma
cén "Electrovox" llegaban a la casa del señor 
Hernández y que éstos recogen en sus testimo-

ni os: ''sí muchacho, éntrenlo aquí, que aquí es''. 
Este engaño sirvió para que el empleado que con
ducía el televisor creyera "que el tipo era de la 
casa". Lo uno es consecuencia de lo otro. Si el su
jeto intruso no les hubiera sugerido que la casa 
a donde llevaban el televisor era la de la familia 
Hernández, también mediante un engaño tele-· 
fónico los dueños de la casa pasivamente cayeron 
en la celada creada por el timador para hacerse 
entregar voluntariamente, pero mediante el error 
engañoso que usó, de sus propias víctimas, el 
televisor, objeto material del ilícito. 

El error no surgió en la mente del empleado, 
como lo pretende la demanda, por la creencia de 
que el intruso allí presente fuera de la casa, sino 
porque todas las apariencias que denotaban la 
actividad de aquél indicaban que era de la casa, 
y ello descubre que la simulación sí fue inten
tada por el desconocido, lo que afianzó la credi
bilidad de los empleados para entregar el tele
visor. 

Esta falsa creencia fue la que determinó que 
los empleados del almacén exigieran la firma del 
recibo de entrega del aparato, pues toda la arti
maña consistía en preparar el terreno para hacer 
más viable la sustracción del mismo al continuar 
la maniobra fraudulenta hasta conseguir la en
trega por el error que medió en el artificio 
empleado. \ 

El delito de estafa radica principalmente en el 
hecho de hacerse entregar una cosa mediante en
gaños o artificios que induzcan en error a la 
víctima. Una de las características que distingue 
este ilícito del de abuso de confianza y otras 
defraudaciones, consiste primordialmente en que 
la entrega en- la estafa proviene de situaciones 

· previamente creadas por el agente que busca por 
sí mismo la situación propicia para realizar el 
delito, mientras que el abuso de confianza en sus 
distintas modalidades proviene generalmente de 
circunstancias independientes del agente, que 
surgen fuera de éste y se convierten por ello en 
favorables, determinando con esto la fácil con
sumación del hecho. Así, la entrega de la cosa 
objeto del ilícito en el abuso de confianza pro
viene espontáneamente de la actividad de la pro
pia víctima, que la efectúa con el fin de darle 
una destinación especial en manos de quien la 
recibe, pero no a título traslaticio de dominio, 
a pesar de lo cual se la apropia en provecho suyo 
o de un tercero. En la estafa esa entrega no se 
hace voluntariamente, como en el caso anterior, 
sino que se produce como consecuencia de· un 
error al que se induce, mediante artificios o en
gaños, sin los cuales no se habría producido tal 
entrega. Hay, pues, una diferencia de perpetra
·ción en ambos delitos, en lo que concierne a la 

t 
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actividad, planteamiento etc., del hecho, que 
puede decirse que por este aspecto aquellas in
fracciones tienen modalidades específicas en 
cuanto. al acto mismo de su comisión. Es el con
flicto o antagonismo· que determinan, que obe
dece a factores internos o externos de tanta efec
tividad que,· según sea la mecánica como se ma
nifieste el acto y la acción, cada uno de estos 
depende de que se les distinga como de diferentes 
categorías, sin que pueda confundírseles, así se 
apele, como lo hace la demanda en este caso, a 
pretender que porque los empleados del alma
cén "Electrovox", que transportaban el televi
sor a la casa de Hernández, y la familia de éste 
entregó ese aparato al procesado a título no tras
laticio de dominio, brindándole al responsable 
"una confianza estúpida", como dice el libelo, 
y de ello se aprovechó para cometer el delito. 
Olvida el impugnador que esa confianza nunca 
existió. ni la ·entrega se hizo voluntariamente, 
sino que ella tuvo su origen en la cuidadosa pre
paración del agente para rodear un hecho de una 
rnise en scene capaz en grado sumo de conducir 
a un error, tanto a los empleados aludidos como 
a la familia Hernández, todos los cuales proce
dieron determinados por la. audacia, malicia y 
extraordinaria sagacidad del timador. 

Como también se ha pretendido que el caso de 
autos puede encajar en alguna de las modalida
des del delito de ''abuso de confianza y otras 
defraudaciones", conviene decir para agotar este 
capítulo, que en manera alguna puede admitirse 
esa pretensión. Por lo que hace al artículo 412 
del Código Penal, que invoca la demanda, como 
la posible infracción que haya consumado García 
Cubillos, ya se dejaron claramente delineados 
los límites que separan el ilícito del abuso de 
confianza de la estafa y por este aspecto no es 
indispensable l1acer nuevo an.álisis. 

En lo que concierne a que en el caso pueda 
presentarse la figura de una defraudación, en el 
supuesto del ordinal e) del artículo 418, basta 
para destruír esa hipótesis tener en cuenta que 
la apropiación de la cosa objeto del ilícito en este 
proceso no se produjo por error ajeno, pues que 
éste, si lo hubo, fue procurado por la acción del 
agente, y el caso fortuito, todavía es menos exis
tente, toda vez que para que éste se produzca es 
menester una causa ajena al sujeto pasivo del 
i11cito, pues si ésta dimana del agente activo de 
la infracción no puede hablarse de una figura 
que, por lo mismo que es desencadenada o pro
viene de hechos externos a quien los sufre, es 
imposible admitirla en un negocio como este. Ello 
porque no hubo para el agente del delito esa 
imprevisión de lo imprevisible que caracteriza el 

caso fortuito, porque todo ya estaba de antemano 
preparado y previsto para la ejecución del hecho. 

Todas las consideraciones anteriores llevan· a 
concluír que por el aspecto estudiado no puede 
prosperar la causal' 4:¡~-. Pero como el actor invo
lucra con indudable habilidad discursiva mas no 
técnica, cuestiones probatorias con base en dicha 
causal, a fin de producir las consecuencias lega
les de su pretensión de que se invalide la sen
tencia impugnada, porque la prueba que funda
menta el fallo recurrido no da margen para con
denar al procesado por el delito de estafa, la 
Corte, siguiendo un procedimiento m"ás acorde 
con el tecnicismo de esta clase de recursos, pro
cederá en el examen de la causal segunda, que 
también fue alegada, a estudiar este último mo
tivo de impugnación, en el cual resalta mejor la 
procedencia del análisis probatorio y de su capa
cidad de producir la certeza necesaria para con· 
denar, que persigue el recurrente por la causal 
aludida. 

CAUSAL SEGUNDA. La sustenta la demanda así: 

"Para el caso de que no. prospere la mtllsal 
alegada, invoco la causal segunda del arti.:mlo 
567 del Código de Procedimiento Penal, porque 
por errada interpretación de los hechos en le sen
tencia recurrida se le dio a Únos un valor q~1e no 
tienen, a otros se les negó el que sí tienen, no se 
tuvieron en cuenta otros y todos son constituti
vos del delito y modificadores de lá responsabi
lidad y de las sanciones". 

El alcance de la impugnación lo l1ace cmsi<Jtir 
en que "la causal invocada busca que 1t hono
rable Corte Suprema invalide la sentenáa recu
rrida y que, en su reemplazo, dicte la qte corres
ponda, conforme a lo dispuesto por el m;meral a) 
del artículo 570 del Código de Pro~dimi.ento 
Penal", es decir, que la invalidación del falJo 
conduzca a. absolver al procesado, ''.pc.rqüe para 
dictar sentencia condenatoria es ne,esario que 
obra (sic) la prueba plena y compleGa de la in
fracción por la cual se llamó a juicü y la de que 
el procesado es respons~ble de ella prueba que 
brilla por. su ausencia en este proceso". · 

Se extiende el libelo en una' ser:B de conside
raciones tendientes a demostrar· ene la prueba 
que el Tribunal tuvo en cuenta Jara condenar 
aí reo no tiene capacidad legal s..1ficiente para 
llegar a esa conclusión. Analiza p1r separado los 
testimonios, reconocimientos y crreos para· esta
blecer que deben desecharse los testimonios ae 
los hern1anos Ramírez Villa y lt declaración y 
reconocimiento en rueda de preE'.)s de· J airo Her
nández, deposición clave del voceso, así como 
tal reconocimiento; que encuenta viciado, lo m~s-
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moque Ja testación de Armando Zuluaga, chofer 
que llevó el televisor basta el sitio en donde fue 
vendido a uno de los hermanos Ramírez Villa, 
porque considera a aquel declarante como sospe
choso de mentira, para luégo decir que el Tribu
nal no tuvo en cuenta las diligencias practicadas 
con el doctor Humberto Serna (folios 81 y vuelto 
original), Julio de J. Hernández (folios 83 ibí
dem) y Nora Hernández Navas (folios 85 y vuel
to ibídem)," quienes estuvieron presentes en el 
lugar de los hechos, pero que no reconocieron a 
Hernando García Cubillos como autor de los 
hechos, dejando en claro la confusión de que fue 
víctima el menor Jairo Hernández". Agrega que 
tampoco el Tribunal tuvo en cuenta que el señor 
Francisco Pardo Villa, citado por los hermanos 
Hamírez como testigo presencial de la compra del 
televisor, no reconoció al procesado como supues
to vendedor del aparato, para concluír así: 

''Estas pruebas, por lo menos, permitían la 
formación de una duda, que por no ser suscepti
ble de eliminación por vía racional, debió absol
verse en favor del procesado, conforme a la orde
nanza contenida en el artículo 204 del Código de 
Procedimiento Penal". 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Pena\, al hacer el análisis de la causal segunda, 
realiza por su parte algunas consideraciones ten
diente~ a participar de las críticas que la de
manda formula a la prueba de cargos, la que 
considEra que después ''de un cuidadoso estu
dio" d~ las pruebas procesales y de comprobar 
los aser',os y críticas que formula el opositor, se 
llega a la conclusión de que ''a las declaraciones 
que anteriormente se mencionaron se las avaluó 
procesalnente de manera errada y se configuró 
sobre la base de ellas una responsabilidad no 
manifiestamente estructurada en autos". 
Conclu~ el señor Fiscal de la Corte en su 

concepto, que la duda que indica la demanda se 
abre amplümente, y la crítica que opone a los 
testimonios \Ue en párrafos anteriores se citaron, 
encuentra, e11 verdad, todo respaldo. Es, pues, 
el caso de da~ aplicación al artículo 204 del Có
digo de Procmimiento Penal. 

RESPONDE LA CORTE: 

Es tan ma1Ü.liesta la complejidad de esta clase 
de delitos, en ene el agente obra con tánta auda
cia, sangre fría ¡r astucia, que desconcierta siem

. pre la b)Ísqueda ie la verdad, aunque a ella con
. duzca un razbmmiento concienzudo y sagaz, 
. como correspond~ precisamente a la misma habi
lidad que emplea el delincuente para. eludir la 
acción de la justicia, 

Se patentiza en este proceso la afirmación an
terior por dos consideraciones fundamentales. La 
primera de ellas la constituye la forma como los 
distintos defensores que ha tenido el procesado 
a todo lo largo de la investigación y el juzgamien-

, to han planteado los puntos de vista de sus pre
tensiones. Por lo menos indirectamente, pero no 
por ello sin desconocer la realidad procesal, han 
tratado de ejercitar su cometido reconociendo 
la. delincuencia del procesado, pero dándole a la 
infracción una fisonomía distinta., para situarlo 
dentro de preceptos legales de menor rigor penal, 
sin negar la culpabilidad. 

La segunda, se pone de manifiesto con claridad 
deslumbrante en el concepto del señor Agente del 
Ministerio Público, en donde precisamente por 
su alta categoría moral e intelectual, resalta me
jor la desconcertante contraposición que existe 
entre el hecho de que al examinar con fundamen
to en la causal 4lil- los cargos que formula la de
manda a la calificación como estafa del delito, 
en que por cierto el actor fue más prolijo en la 
crítica a los testimonios de cargo para descono
cerlos o rechazarlos de plano a fin de conseguir 
la nulidad del proceso, hace la afirmación que 
enseguida se transcribe, mientras que al estudiar 
la causal segunda se pronuncia en la forma antes 
anotada. Dice, en efecto, aquel distinguido fun
cionario: 

"Pero cabría agregar a lo netamente sentado 
por el Tribunal para que la comisión del ilícito 
que se le imputa, Cubillos García hizo gala de 
una sangre fría y sutileza extremada y que con 
gran talento delictivo, que solamente puede afir
marse en la experiencia previa para esta cla,se 
de delitos que demuestran los a1dos, operó, tanto 
sobre los empleados del almacén, como sobre los 
familiares de la casa Hernández, de manera tan 
artificiosa que, a los primeros, les creó la con
vicción de ser pariente de los Hernández me
diante el despliegue de actos concretos que se 
movilizaron desde su ingreso al interior del ho
gar, hasta las órdenes que diera respecto a la 
colocación del televisor y que concluyeron con 
la firma que personalmente diera del recibo del 
aparato. En cuanto a los Hernández, quienes pre
senciaron sin la menor malicia las actuaciones 
de Cubillos, con quienes dialogó sobre las condi
ciones técnicas del artículo cuya entrega simu
laba hacer, culminó el engaño, la maniobra, con 
la apócrifa llamada hecha al almacén para que 
éste procediera al cambio del televisor por otro 
de especificaciones diferentes" (Las subrayas no 
son del texto) . 

Y es que está en lo cierto el señor Procurador 
Pelegado en lo Penal cuando afirma en el pá-
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rrafo transcrito la gran experiencia y habilidad 
de García Cubillos para esta clase de ilícitos. En 
efecto, en su primera indagatoria de folios 76 y 
siguientes del cuaderno primero, confiesa de la 
siguiente manera sus anteriores fechorías: 

"He sido detenido anteriormente en esta ciu
dad en mil novecientos cincuenta y tres y no re
cuerdo por cuenta de qué oficina y estuve dete
nido por estafa, luégo estuve en Bogotá por cuen
ta del Juzgado Octavo Superior, sindicado de 
robo, he sido condenado en las dos ocasiones y 
he pagado, aquí dos años y en Bogotá seis". 

En su segunda indagatoria de folio 126 vuelto 
del cuaderno principal ratifica su anterior con-
fesión sobre sus antecedentes criminales y lo hace 
en la forma siguiente: 

''He sido sumariado dos veces por delitos de 
estafa aquí en Medellín y por él fui condenado, 
no recuerdo por cuál Juzgado. También fue en 
Bogotá por el mismo delito de estafa y fui con
denado a seis años de prisión, ambas condenas 
las pagué y me encuentro hace un año en li-
bertad". · 

Pero si lo anterior no fuere suficiente para es
tablecer la carrera delictiva de este profesional 
de los delitos contra la ajena propiedad, existen 
en el proceso los siguientes elementos : 

a) Prontuario delictivo, visible a folio 98 vuel
to del cuaderno principal, que a la letra dice: 

"Septiembre 26/53. Solicitud certificado de 
conducta para rebaja de pena. Medellín. Dete
nido en la Cárcel de Varones, de Medellín. 

'' Ignórase fecha. . . N o puede salir del país. 
Existe orden captura. Según oficio número 450 
del Jefe Sic. !bagué. 

'' Ignórase fecha . . . Estafa. Medellin. Juez 29 
Penal Municipal, Juez 39 Circuito Penal. Suma
rio. Condenado a un_ (1) año y un (1) mes de· 
prisión. Sentencias de septiembre 18/53 y octu
bre 19 j53. 

"Ignórase fecha ... Estafa. Medellín. Juez 29 
Municipal Penal, Juez 39 Circuito Penal. Su
mario. Condenado a dos (2) y un (1) mes de 
prisión. En sentencias de mayo 13 y julio 
ll/53". 

b) Copia de la sentencia por el delito de estafa 
dictada contra Hernando García Cubillos por el 
Juez Segundo Municipal Penal de Medellín, con 
fecha 13 de mayo de 1953, en la que del relato 
de, los hechos aparece que empleó los mismos tru
cos que -le sirvieron 'para consumar la estafa en 
el caso de autos. Tan evidente es lo anterior; que 
bastaría cambiar la palabra televisor por ''pro
yector de cine'', que fue el objeto material sobre ' 

que recayó el delito de que tratan estas copias, 
sin que se modificaran fundamentalmente las 
circunstancias de consumación en ambos casos. 

Es verdad que la demanda formula algunas 
críticas contra la manera como esta copia llegó 
a los autos, ya que fue expedida desde agosto de 
1953 y refrendada para que sirviera en este pro
ceso. Pero su autenticidad no puede negarse por 
las razones siguientes: porque corresponde a los 
dos años de pena que el procesado confiesa haber 
sufrido en la cárcel de Medellín por el delito de 
estafa, pues que esa es la misma penalidad que 
señala la copia a que se alude; porque en el pron
tuario también aparece con iguales fechas a las 
de la copia; porque a folios 105 del cuaderno 
principal también existe idéntica constancia, con 
las copias de las partes resolutivas de los fallos 
respectivos del Juzgado Segundo Municipal Pe
nal de Medellín y Juzgado Tercero del Circuito 
Penal· de la misma ciudad, que confirma, sin 
ninguna modificación aquel fallo, constancia que 
lleva el sello del Juzgado y la firma del Juez 
que ejercía tales funciones en dicha época, y, 
por último, que con las declara<:\iones de Gloria 
Valencia Asuad y Gerardo Alvarez Arias (folios 
114 y vuelto ibídem), se estableció que esas co
pias corresponden al mismo individuo de nombre 
Hernando García Cubillos sindicado por el de
lito de estafa ''donde es ofendido el almacén 
Electrovox' '. 

e) A folios 125 vuelto y 126 del éuaderno 
principal aparece la copia del denuncio de un 
delito contra la propiedad en cuantía ~proxima
da de seis mil pesos ($ 6.000.00), formulado por 
el doctor Carlos Betancurt Arias, en el que por 
extraña coincidencia se describe que el sujeto que 
los vecinos de la casa del denunciante, de apellido 
Samper, reconocieron en fotografías, que les fue
ron mostradas, como autor de dicho ilícito, res
ponde al nombre de Hernando García Cubillos 
(a. "El extraño visitante"), según·dice textual
mente el informe del DAS, que figura a folio 
126 vuelto, el que rinden bajo juramento. Y to
davía resulta más extraña la coincidencia si se 
tiene en cuenta que el truco empleado para eje
cutar la sustracción de los objetos valiosos de la 
casa del doctor Betancurt Arias, es exactamente 
el mismo utilizado en la estafa de autos y en 
otros casos en que ha sido condenado por idéntica 
infracción. Es innegable que ante esta abruma
dora y sorprendente manera de tomar el. patri
monio ajeno por medios ilícitos se llarne por 
apodo a García Cubillos ''El extraño visitante'', 
pues en realidad sus extrañas. visitas a las casas 
de sus víctimas dejan siempre un saldo desfavo
rable al patrimonio de éstas. 
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Con sobra de razón dice el Tribunal senten
ciador citando a Ellero: "Por capacidad moral 
de delinquir, que también podría llamarse índole 
delictuosa, entiéndese aquella cualidad del áni
mo propia de algunos, y en virtud de la cual 
éstos no sólo se inclinan, sino que parecen dis
puestos a obrar mal. No debe confundírsela pues, 
ni con la capacidad físico-intelectual necesaria 
para delinquir, ni con el móvil criminoso, como 
suelen hacer los prácticos. Las circunstancias que 
la ponen de manifiesto son: la vida anterior y 
las cualidades personales de las cuales se puede 
inducir un hábito criminoso ". 

Si se recorre toda la gama de las actuaciones 
criminales del procesado y se miden con criterio 
criminológico los medios y sistemas empleados 
por García Cubillos o Cubillos García, o sola
mente, Hernando Cubillos, que por todos estos 
nombres suele llamarse, con el ánimo que abrigan 
siempre Jos delincuentes contra la propiedad 
para eludir la acción de la justicia, cuando sobre 
ellos pesan malos antecedentes y sobre todo sen
tencias condenatorias que puedan en un momen
to dado agravar su delincuencia en fechorías pos
teriores, se comprende por qué la Corte hizo 
la cita .pertinente del profesor Stephan Hurwitz 
en el análisis del certero criterio que desde el 
punto qe vista de la criminología debe tener el 
Juez para valorar formas de delincuencia que 
constituyen grave peligro social, como que pre
cisamente recaen sobre .víctimas desprevenidas, 
sin capacidad de reaccionar convenientemente 
contra los que les arrebatan su patrimonio por el 
engaño, el ardid y el artificio audaz y desconcer
tante que lo~ dejan sin medio alguno de rechazar 
el agravio, formas de delincuencia que por lo 
mismo que la civilización las hace progresivas, 
imponen un reproche penal más acusado y que 
el rigor de la ley penal sea más efectivo. 

Queda así subrayado el pasado judicial de 
García Cubillos, lo que es absolutamente indis
pensable en este proceso, no solamente para fijar 
el grado de responsabilidad, sino como elemento 

e juicio que permita, junto con las demás prue
as que aporta el proceso, deducir consecuencias 

·urídicas, toda vez que rige un estatuto penal en 
l que 1a peligrosidad social del delincuente 

juega un importante papel para determinar la 
•ertidumbre legal-moral ql1e una conducta debe 
roducir en el ánimo del Juez para reprocharla 
omo culpable, y. por lo mismo, merecedora de 
anción, aunque no se tome esa conducta como 
rueba objetiva de culpabilidad y sólo sirva como 

ndice subjetivo para que el fallador mida el 
.arácter antisocial del agente. 

Y entrando en el fondo de la causal, se con
idera: 

Si la prueba de cargo se analiza con el escal
pelo propio de una inquisición sobre el valor que 
aporta cada una de las contenidas en el proceso, 
es apenas natural que tal procedimiento impida 
sintetizarlas a fin de comprender el grado· de 
certidumbre que aportan. En el proceso penal la 
prueba no es única, ni es tampoco cuantitativa 
sino cualitativa en el sistema procesal vigente, 
ya que ella surge del conjunto de todas las que 
fueron producidas. Si éstas apreciadas armóni
camente conducen a la certeza legal, no es posi
ble desconocerles el valor que tienen para llegar 
a una conclusión condenatoria. 

Desde este punto de vista analizado el proceso, 
se advierte que el examen parcial de cada uno 
de los elementos probatorios recogidos que hace 
la demanda, puede tener virtualidad suficiente 
para lograr una determinada pretensión, como 
es la absolución del reo. Pero el fallador puede 
tener y tiene en muchos casos, como en este, un 
ámbito más amplio para mover su actividad en 
orden a fundamentar una decisión judicial que 
ampare derechos sociales desguarnecidos muchas 
veces por una casuística probatoria que la ley no 
consagra ciertamente, ya que lo que ésta ha esta
blecido, por la modificación profunda que el Có
digo procesal vigente introdujo en la aprecia
ción de la prueba, es que todos los posibles me
dios de comprobación judicial pueden reducirse 
a indicios, lo que permite señalar así un criterio 
lógico para apreciarlas, de tal manera que si 
bien eada una por separado no logra probar el 
hecho por sí sola, al analizar las relaciones en 
ellas, al buscar su armonía y la lógica con que 
conducen a aquel criterio, forman entonces una 
teoría o conjunto indicial suficiente como infe
rencia indiciaria para determinar la existencia 
del hecho que se trata de establecer. Dicho con las 
palabras de un distinguido procesalista: ''Cuan
do pruebas que aisladamente constituyen indi
cios de un hecho ofrecen la debida eoncatenacióu 
hasta el punto de no explicárselas sin la existen
cia de lo que quiere probarse, la prueba se torna 
completa y permite fundar la decisión condena
toria''. (Doctor Gustavo Rendón Gaviria, '' Cur
so de Procedimiento Penal Colombiano", pági
nas 207 y 208. Edición de 1962). 

l;a modificación profunda introducida por el 
Código Procesal Penal vigente en el régimen de 
la prueba se debe a que impera un sistema mixto 
entre el legal -consagrado en la legislación anti
gua- que constriñe al Juez a no salirse del ám
bito previamente determin~do para apreciarla, 
porque rige una tarifa prob'&toria, cuyo alcance 
y límite señala la ley cóncretamente, de la cual 
no se puede apartar el fallador, y el sistema de 
convición moral-legal, en el que si bien no existe 
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un régimen de absoluta libertad en la apreciación 
probatoria, el Juez se mueve con más amplitud 
y desembarazo, dentro de un prudente arbitrio, 
que permite un mayor margen al examen de los 
elementos probatorios aportados, en el que la 
conciencia del fallador debe encontrar el justo 
equilibrio entre la arbitrariedad y la justicia, 
para formarse la convicción con que debe decidir 
el caso, "porque se atemperó con el sistema de 
la convición íntima para la apreciación libre y 
-prudente de ·los jueces de los elementos probato
rios", . el régimen restrictivo tarifario, que es 
precisamente lo que permite afirmar la existencia 
del sistema mixto de que se ha hablado. 

Aplicadas estas ideas al caso' de autos se ad
vierte que la decisión del fallador de instancia 
objeto del recurso, no acusa, ni remotamente, que 
la apreciación probatoria conduzca a una arbi
traria y errónea valoración de los elementos reco
gidos durante la investigación. El Tribunal fue 
explícito y claro en señalar el valor que le da a 
cada una de las pruebas aportadas, de las cuales 
dedujo la responsabilidad. El prudente arbitrio 
de que usó para hacerlo está admitido por la 
ley; no se observa, dentro del cómputo de proba
biiidades que cada medio probatorio aporta, que 
se haya extralimitado en su facultad para deter
minar el grado de certidumbre que le dio a las 
mismas y desde este punto de vista es notorio 
que, como reiteradamente lo ha dicho esta Sala 
de la Corte, no existe error de hecho protuberan
te, desde luego que la discrepancia de criterios. 
en el sistema de apreciar determinada prueba 
entre el fallador y la defensa del reo, noces pre
cisamente lo que ampara la causal segunda de 
casación, pues lo que patentiza sus verdaderos 
alcances y puede dar ocasión a que el recurso 
prospere, es ·que la demanda demuestre la exis
tencia de una ostensible y manifiesta arbitrarie
dad, lo que en el caso de autos no ha ocurrido, 
porque el fallo enjuiciado no contiene arbitra
riedad alguna, que lo haga susceptible de enmien
da, con base en la causal segunda alegada. 

No prospera, por tanto, dicha causal. 

CAUSAL PRIMERA. El tercer cargo de la deman
da lo formula el recurrente así: 

''Para el caso de que no prosperen las causales 
alegadas anteriormente, invoco la primera can-

. sal del artículo 567 del Código de Procedimiento 
Penal, subsidiaria y escalonadamente, porque la 
sentencia es violatoria de la ley penal, por inde
bida aplicación de la misma". 

Señala como alcance de la impugnación que la 
causal' invocada busca la invalidación por la Cor-

te de la sentencia recurrida, para que, en su 
lugar, se dicte la que corresponda. · 

· AunqU:fl el libelo no enumera propiamente los 
motivos de impugnación que apoya en la causa~ 
primera, ellos pueden reducirse, sintetizándolós, 
a tres: · . 

l. Que el Tribunal al señalar la pena corres
pondiente al delito, y tener como primer reinci
dente al procesado ''tuvo probada la reinciden
cia de una manera ilegal''. Fundamenta esta 
aseveración en que las copias de los fallos que el 
Tribunal consideró para la reincidencia, no·reú
nen los requisitos legales a ese objeto, en priiner 
término, porque la sentencia de folios 108 se re
fiere a Hernando Cubillos García y el senten
ciado en este caso responde al nombre de Her
nando García -Cubillos. En segundo, porque los 
testimonios que acreditan la identidad no se sabe 
a qué titulo declaran, "pues· no aparecen como 
funcionarios de ·los Despachos que dictaron la 
sentencia anterior y no aparecen en el proceso 
como funcionarios que conocieron en este ne
gocio". 

2. Que en el proceso no aparece sino la copia 
de la sentencia de primer grado y no la de se
gundo, confirmatoria de la primera. 'Y si ·bien 
existe alguna constancia de la parte .reso_lutiva 
del fallo de segundo grado .:preferido por el J uz-' 
gado Tercero Penal del Circuito de Medellín, por 
el delito de estafa, sin que se sepa a qué provi
dencia se refiere, en todo caso dicha c·onstaricia 
al pie del fallo de primera instancia, ''no consti
tuye la copia auténtica de la sentencia de segun
do grado, que le daría a la de primera la calidad 
de ejecutoriada, que es lo que se requiere para la 
prueba de la reincidencia, de acuerdo con soste
nida doctrina de .la honorable Corte Suprema 
de Justicia''. ' 

Agrega otro punto que ya fue motivo de estu
dio al reseñar el pasado judicial del reo, cual es 
el de que esa copia carece ele autenticidad· por 
alguna informalidad que se observa en la forma 
de su expedición, sobre el que no se abunda por 
no tener mayor importancia para esta decisión. 
y haber sido objeto ele análisis. ' 

3. Finalmente, el Tribunal "aplica la reinci
dencia como concepto agravatorio de la pena y al 
mismo tiempo toma como circunstancia de mayor 
peligrosidad el haber incurrido anteriormente el 
procesado en condenaciones judiciales, es decir, 
la 2:¡~. del artículo 37 del Código Penal". Esto¡·· 
equivale a tomar un mismo hecho como un doble 
agravante: el específico de la reincidencia y el 
general de las condenaciones anteriores, violán
dose el principio non bis in idem. Concluye: 
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"La graduación de la pena, hecha por el Tri
bunal de Medellín, debe ser modificada, pues 
obrando solamente una circunstancia de mayor 
peligrosidad (la 21;1 del artículo 37 del Código 
Penal), resulta absurdo y arbitrario imponerle 
a Hernando García Cubillos una pena de tres 
años de prisión''. 

SE CONTESTA 

Evidencian los autos, en forma absoluta, que 
Hernando García Cubillos, o Cubillos García (a. 
"El extraño visitante"), que con estos dos ape
llidos se le conoce en el proceso, lo que no sobra 
repetir, fue condenado por estafa a la pena de 
dos años y un mes de prisión, por el Juzgado Se
gundo Municipal en lo Penal de Medellín y que 
dicho fallo fue confirmado por el Juzgado Ter
cero del Circuito Penal de la misma ciudad. El 
primero lleva fecha 13 de mayo de 1953 y el se
gundo 11 de junio del mismo año (folios 105 y 
108, 109 y vuelto del cuaderno principal). 

También evidencia el proceso que el aludido 
sujeto confiesa, en dos indagatorias) haber su
frido esa condena, aparte de algunas otras por 
eJ mismo delito de estafa, que purgó en Bogotá, 

, y cuya pena se elevó, al decir del incriminado, a 
seis años de prisión. Acepta, además, varias de
tenciones y sindicaciones por los delitos de estafa 
y robo (folios 76 y 127 cuaderno principal). El 
prontuario delictivo así lo confirma, como se 
comprueba a folio 98 vuelto ibídem. 

Hay, pues, contra el procesado, simples sindi
caciones, detenciones preventivas y condenacio
nes judiciales, por delitos contra la propiedad. 
Esto es manifiesto. Pero también lo es que por lo 
que respecta a las primeras, la Corte ha mante
nido los siguientes criterios : 

''Las simples sindicaciones no son circunstan
cia que revele mayor peligrosidad, porque el re
sultado de Ja acción penal no se ha traducido en 
un hecho concreto''. · 

''Ser sujeto pasivo de un sumario no es prueba 
de mala conducta o de haber sido condenado, 
porque el sumario no es sino el conjunto de dili~ 
gencias que las autoridades adelantan para 
averiguar si se ha cometido un hecho delictuoso 
o una contravención. Haber sido detenido tam
poco es prueba de haber sido condenado". 

~.!..CÓn frecuencia sucede que un sujeto dete
nido prevel;itivamente por hechos delictuosos que 
se imputan, posteriormente es favorecido con una 
sentencia absolutoria o con un sobreseimiento 
definitivo. De ahí que haya sido doctrina cons
tante de esta Sala de la Corte la de que la prueba 

pertinente o principal que sirve para acreditar 
las cond.enaciones anteriores, son las copias de 
las sentencias ejecutoriadas, expedidas por los 
funcionarios competentes y con el lleno de las 
formalidades legales'' . ' 

De manera que, conforme a estas enseñanzas, 
es conveniente discriminar, que para efectos de 
la dosimetría penal, en el cómputo de la pena
lidad que debe sufrir el reo, no en lo que respecta 
a los antecedentes criminales del sujeto, que es 
cuestión distinta y que sólo tiene relevancia pe
nal en cuanto sirven para destacar y establecer 
su peligrosidad, su capacidad antisocial y aun 
su habitualidad, las sindicaciones, detenciones 
precautelativas, deben tener un enfoque legal 
distinto. Es decir, a éstas, tenerlas en cuenta en 
~o que respecta a la conducta antisocial, para 
señalar la peligrosidad, esto es, aquella capaci
dad latente en la persona para transformarse con 
las mayores probabilidades en autora de hechos 
delictuosos, y, en cambio, a las condenaciones 
anteriores considerarlas, ya en orden a la reinci
dencia, si se cumplen los requisitos de ley, o 
meras circunstancias de mayor peligrosidad, si 
alguna modalidad impide que se las tenga en 
cuenta para cómputo de la reiteración criminal. 

Con estos presupuestos se entra en el análisis 
de la causal primera alegada, en forma subsi
diaria, en la demanda que es motivo de decisión. 

El Tribunal, haciendo suyas las consideracio
nes del ,T uez a quo al imponer la pena, tomó como 
básica la prescrita en el artículo 408 del Código 
Penal, que sanciona el delito de estafa, con el 
aumento que señala el artículo 19 del Decreto-ley 
2184 de 1951, que elevó al doble el mínimo de 
las penas, e hizo luégo los aumentos por concepto 
de reincidencia de primer grado y la circuns
tancia de mayor peligrosidad contenida en el or
dinal 29 del artículo 37· del estatuto represivo. De 
esta suerte liquidó el cómputo así: a los veinti
cuatro (24) meses del mínimo se agregan tres 
meses por la circunstancia de mayor peligrosidad 
y al total de los veintisiete (27) meses se suma 
la tercera parte ·por concepto de reincidencia. 
Total: treinta y seis (36) meses de prisión. 

Hesalta de lo anterior la indebida aplicación 
de la ley penal, p9r cuanto la reincidencia no 
podía tomarse en cuenta en este caso por faltar 
requisitos que la ley prescribe para ese aumento 
de la sanción, que comporta un mayor rigor 
penal y por lo mismo exige condiciones que de no 
estar establecidas impiden su aplicación. Ni la 
confesión ni el prontuario delictivo que el falla
dor cita para tener como probada la reiteración 
criminal, pueden sustituír la prueba única que 
la doctrina de la Corte ha mantenido como indis
pensable a aquel objeto, porque como lo ha dicho 

' 

e 
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la corporación, "la ley en estos casos, no atri
buye a la confesión el mérito de la plena prueba 
o completa para establecer una condenación ju
dicial. I~a prueba pertinente o principal que sirve 
para acreditar las condenas anteriores, son las 
copias· de las sentencias ejecutoriadas, expedidas 
por funcionarios competentes y con las forma
lidades legales''. 

Mas las condenaciones anteriores, cuando no 
prestan mérito para el cómputo de la reinciden
cia, sí debe tenerlas en cuenta el fallador para 
elevar la pena por concepto de peligrosidad, con 
fundamento en los artículos 36 y 37 del Código 
Penal, porque entonces, aunque las copias no 
sean completas, como ocurre en este caso, por un 
descuido imperdonable de los investigadores, que 
con un poco de diligencia habrían podido agre
garlas· a los autos, hay un hecho cierto y demos
trado en el proceso: que el sujeto sufrió una 
condena, que su peligrosidad es manifiesta, y, 
que, precisamente, las circunstancias así llama
das sirven para compensar una situación formal, 
para darle a la ley represiva su verdadera efec
tividad, pues no se compagina con ésta que cir
ctmstancias ficticias y convencionales, como es la 
falta de las copias con las formalid¡¡_des legales, 
hagan nugatoria la faéultad del Juez para aten
der a distintos factores, como la personalidad del 
agente y su manifiesta peligrosidad, también es
tán previstos para que dentro de los límites fija
dos por la ley se tengan como elementos mensu
radores de la pena y criterios directivos en la 
determinación de la sanción. 

''Si la condena anterior -dijo alguna vez la 
Procuraduría Penal- es ineficaz para demostrar 
la reincidencia en sentido jurídico, en cambio 
ella no desaparece de la. historia judicial o poli
civa del sujeto para mostrarlo como peligroso y 
digno de una pena adecuada a sus impulsos da
ñinos y a la defensa de la sociedad" (Extracto 
de las doctrinas de la Procuraduría). 

Existiendo, pues, indebida aplicación de la 
pena, por las razones expuestas, es el caso de dar 
aplicabilidad al ordinal a) del artículo 570 del 

Código de Procedimiento Penal, ya que prospe
ran los cargos formulados en la demanda, con 
las salvedades expuestas en el estudio de la cau
sal primera. 

Tomando como pena base la que señala el Cú. 
digo en el artículo 408, que fue el infringidP 
con . el aumento del Decreto legislativo número 
2184 de 1951, se tienen dos años de prisión. Pero 
agravándose -la pena por el concepto de la cir
cunstancia de mayor peligrosidad señalada y 
como esto queda al prudente arbitrio del Juez, 
la Corte, teniendo en cuenta la individualización 
de la pena hecha por las instancias y por no ser 
posible el cómputo de reincidencia, deja en tres 
meses el aumento del mínimo que tuvo en consi
deración el 'l'ribunal, por el único concepto de 
peligrosidad; ya que carece de facultad para ma
yor agravación -reformatio in pej1ts-, aunque 
es evidente que dada la peligrosidad antisocial 
del reo, la sanción debería ser mayor. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, oído el concepto del señor. Procurador 
Segundo Delegado en lo Penal, acorde en parte 
con él, INVALIDA PARCIALMENTE la sen
tencia objeto del presente recurso y en su lugar 
dispone que la pena que debe sufrir Hernando 
García Cubillos o Cubillos García o Hernando 
Cubillos (a. "El extraño visitante"), es la de 
dos ( 2) años y tres ( 3) meses de prisión, junto 
con las incorporales de la sentencia recurrida, 
con las rebajas que ü'nponga la reducción de la 
pena principal y en igual proporción. La multa 
no se modifica. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. Pnblíquese 
en la Gaceta Judicial. 

H u:m.be·rto Barrera Domínguez, Simón M ori: 
tero Torres, Gustavo Rendón Gaviria, J1~t:1:o 
Roncallo A costa, Angel Martín V ásquez A., Pri--
mitivo Vergara Crespo. · 

Pioqninto Leó,n L., Secretario. 
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§.e niega lla Corte a tramitar una denuncia. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

Como lo expresó esta Sala en otra opor
tunidad: .,Uno de los presupuestos esencia
les que exige la ley de procedimiento penal 
para adelantar una investigación, es la exis
tencia de un hecho que entrañe directa o 
indirectamente una violación de la ley penal. 
En ausencia de este requisito la acción penal 
no puede adelantarse por ningún funciona
rio de la rama jurisdiccional en materia 
penal". 

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PEN AL.-Bogotá, abril veintiséis de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Ver
gara Crespo) . 

VISTOS: 

El señor Julio Sanabria, vecino de Sogamoso, 
en memorial dirigido a la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, formula denuncia penal 
contra el doctor Octavio Roselli Quijano (actual 
Gobernador de Boyacá), contra el doctor Héctor 
Rincón Figueredo (Gobernador ad hoc en Bo
yacá) y contra Mario Ruiz Guzmán (actual Jefe 
de la Sección de Justicia del mismo Departa
mento). 

Los hechos y antecedentes que han dado origen· 
a la denuncia, los resume el señbr Procurador 
General de la Nación, con base en los informes 
y documentos suministrados por el mismo de
nunciante, así como por uno de los Visitadores 
de la Procuraduría, en oficio dirigido por aquel 
funcionario al señor Ministro de Gobierno, en la 
forma siguiente: 

'' 1 Q Al parecer -según lo afirma el señor 
Sanabria- desde el año de 1958 el doctor Oc-

tavio Roselli Quijano formuló demanda civil 
ante el Juzgado Municipal de Aguazul contra 
el memorialista Sanabria, en relación con la 
propiedad de unos terrenos ubicados en la ci
tada jurisdicción; al decir de Sanabria, el liti
gio se falló en su favor, por lo cual 'en vista 
de que por providencia del Juez quedaba nueva
mente claro mi derecho de dominio y posesión 
sobre los terrenos litigiosos, procedí a cercar mis 
potreros y mis derechos de sabanas, y natural
mente a realizar todds las mejoras que yo consi
deraba necesarias para ·explotación de la finca'. 

'' 2Q El 22 de junio de 1960 Abel Rodríguez 
pidió ante la Alcaldía de Aguazul que se prohi
biera a Sanabria hacer un cerramiento con 
alambre de púas en terrenos que consideraba de 
su propiedad, fundando sus solicitudes en el 
artículo 32 de la Ley 200 de 1936 y en los ar
tículos 278 y 279 del Código de Policía de Boyacá. 
En la respectiva contestación, Sanabria Vargas 
:Qropuso la excepción de inepta demanda. 

''Posteriormente fueron presentadas ante la 
misma Alcaldía otras tres demandas dirigidas 
contra el citado Julio Sanabria Vargas, suscritas 
por Ignacio Castelblanco, Campo Elías Rodrí
guez. y por el doctor Octavio Roselli Quijano, 
respectivamente, todas con peticiones y funda
mentos de hecho y de derecho similares a los 
consignados en la que dio origen al juicio pro
movido por Abel Rodríguez. Estas tres nuevas 
demandas fueron agregadas al expediente de 
Rodríguez contra Sanabria, sin que mediara pe
tición de las partes para que así se hiciera, ni 
auto que lo ordenara. 

"3Q Por providencia del 14 de septiembre 
de 1960 la Alcaldía Municipal de Aguazul de
claró probada la excepción de inepta demanda 
propuesta por Sanabria, y dijo 'dejar a salvo 
los derechos de los demandantes para hacerlos 
valer ante el Poder Judicial'. 

( 
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''Apelado este auto por los demandantes, subió 
el asunto a la Alcaldía del Circuito de Sogamoso 
para decisión de segundo grado ; y previo el 
trámite correspondiente, en providencia del 10 
de noviembre de 1960 la Alcaldía del Circuito· 
declaró nulo todo lo actuado por la Alcaldía de 
Aguazul; de conformidad con los ordinales e) y 
d) del artículo 59 de la Ordenanza 32 de 1936, 
ordenó mantener el statu quo; ordenó al Alcalde 
de Aguazul conminar a las partes con multas 
de $ 200.00 y $ 500.00 para que se abstuvieran 
de ataques por vías de hecho contra sus bienes; 
y condenó en costas al funcionario responsable 
de la nulidad. 

"49 El demandante Abel Rodríguez, no satis
fecho con la decisión que tomó la Alcaldía de 
Sogamoso, por intermedio de su apoderado inter
puso el recurso de revisión que contempla el ar
tículo 473 del Código de Policía de Boyacá, para 
ante la Sección de Justicia del Departamento. 

'' 5"9 Para entonces ya era Gobernador de Bo
yacá el doctor Octavio Roselli Quijano, uno de 
los demandantes_; por ello se declaró impedido y 
el Gobierno Nacional, por Decreto número 859 
de 1961 (abril 19.), designó al doctor Francisco 
Mariño Parra como Gobc:rnador ad hoc por im
pedimento del titular, 'con el exclusivo objeto 
de que conozca y decida el recurso extraordinario 
de revisión en los juicios policivos de amparo de 
posesión de Abel y Campo Elías Rodríguez con
tra Julio Sanabria y otro ... procedentes de la 
Alcaldía Municipal de Aguazul', Decreto que 
entró a regir a partir de su fecha. 

'' 69 Desde el15 de mayo de 1961 el expedient~ 
se encuentra en manos del Gobernador ad hoc, 
doctor Francisco Mariño Parra, después de ha
ber tomado éste posesión ; hasta la fecha, según 
entiende la Procuraduría, el recurso no se ha 
decidido, y el doctor Mariño Parra, informó al 
Visitador de este Despacho en junio pasado que 
'aún no había estudiadO' las diligencias en 
espera de que el Ministerio de Gobierno le asig
nara los honorarios correspondientes, pero que 
esta dificultad ya estaba subsanada, pues le ha
bían respondido su petición asignándole la mis
ma cantidad que usualmente se paga a los Con
jueces de los Tribunales por sus actuaciones'. 

'' 79 Después de que la Gobernación de Boyacá 
y su Sección de Justicia habían perdido la juris
dicción por el impedimento declarado, y aun des
pués de designado y posesionado el Gobernador 
ad hoc, y con posterioridad a la fecha -mayo 15 
de 1961- en que éste recibió el expediente, el 
Jefe de la Sección de Justicia del Departamento 
de Boyacá dirigió el 30 de mayo del año en 

curso el oficio número 182 al Alcalde Municipal 
de Aguazul, que se transcribe a continuación: 

'Departamento· de Boyacá, número ·182.-Se
cretaría de Gobierno.-Sección de Justicia.-Año 
del sesquicentenario de la Independencia Nacio
nal de Tunja.-Mayo 30 de 196l.~Señor Alcalde 
Municipal de Aguazul.-Ref.: juicio policivo de 
Abel y Campo Elías Rodríguez contra Julio Sa
nabria. Hemos tenido informes de que el señor 
Julio Sanagha, parte demandada en el negocio 
de la referencia, adelanta trabajos de cerca en 
postería de madera y alambre de púas en la ha
cienda denominada «La Esmeralda». Como usted 
muy bien sabe, el mencionado negocio se encuen
tra al despacho snb .ftr.dice mientras se surte el 
recurso extraordinario de revisión de acuerdo 
con el artículo 473 del Código de Policía de 
Boyacá. Mientras el negocio esté al estudio de 
la autoridad competente y no se haya fallado 
por medio de la sentencia definitiva, ninguna 
de las partes litigantes puede adelantar traba
jos en perjuicio ni en beneficio del predio liti
gioso; por consiguiente, este Despacho se per
mite ordenar a usted retirar las cercas a que 
nos hemos referido y depositar el alambre mien
tras se dicta la sentencia definitiva. De usted 
muy atentamente (Fdo.) Mario Ruiz Guzmán, 
Jefe de la Sección de Justicia.-Hay un sello 
que dice: Colombia.-Boyacá.-Secretaría de 
Gobierno, Sección de Justicia.-Tunja.-Alcal
día MunicipaL-Secretaría.-Aguazul, junio 3 
de 1961.-Recibida en la fecha, pasa al Despacho 
del señor Alcalde para su conocimiento y estudio. 
Por el Secretario (Fdo.) Aura Ligia Pérez, Ofi
cial Mayor.-Hay un sello que dice: República 
de Colombia.-Aguazul, Boyacá.-Alcaldía Mu
nicipaL-Secretaría'. 

"La Alcaldía, por auto de junio 3 de 1961, 
dispuso : tómense las medidas necesarias y dese 
estricto cumplimiento a lo ordenado por la Sec
ción de Justicia del Departamento, en el oficio 
que antecede. Cúmplase. (Fdo.) Luis Alberto 
Bedoya C., Alcalde MunicipaL-Por el Secreta
rio (Fdo.) Attra Ligia Pérez, Oficial Mayor". 

''En poder de· la Procuraduría se encuentra 
una certificación expedid/;\ por el Subjefe de la 
Sección de Justicia de Boyacá, en la cual, refi
riéndose al juicio de que se habla y a la comu
nicación número 182 que acaba de transcribirse, 
dice: 

'1 <.> Que es verdad que este Despacho se· declaró 
impedido' para conocer del juicio policivo de 
Campo Elías y Abel Rodríguez, procedente de la 
Alcaldía Municipal de Aguazul por ser parte in
teresada en él, el doctor Octavio Roselli Quijano, 
actual Gobernador del Departamento, y ser esta 



522 GA.CETA JUDICIAL Números 2253-2254 

misma Oficina dependencia directa de la Gober
nación. Juicio que se adelanta contra el peti
eionario Julio Sanabria.-29 Que de tal nego
cio en la actualidad conoce, por la razón aludida 
anteriormente, el doctor Francisco Mariño Parra 
eomo Gobernador ad hoc designado especialmente 
para el caso por medio del Decreto ejecutivo nú
mero 859 de fecha 19 de abril próximo pasado, 
y que dicho doctor no impartió orden en el 
sentido de la comunicación cuy;:¡, copia antecede, 

~y 39 Que no existe resolución que. diera base a 
la misma comunicación referida en el punto 
inmediato anterior, sino que ésta se impartió 
por motivo de reclamación verbal de la parte 
demandante y con fundamento en los hechos allí 
aludidos. Dada en Tunja, a veinte de junio 
de mil novecientos sesenta y uno'. 

'' 89 Informaciones del señor Sanabria V ar
gas, de su apoderado y declaraciones extrajui
cio allegadas por éstos dan cuenta de que los 
Carabineros de Casanare, cuyo Jefe es el Coronel 
Bazurto Román (de quien se dice que es pariente 
del Gobernador titular doctor Roselli Quijano), 
han trozado y quitado las cercas levantadas por 
el señor Sanabria, al parecer en cumplimiento 
de instrucciones de la Alcaldía Municipal de 
Aguazul fundadas en la orden contenida en el 
oficio número 182 que le envió el Jefe de la 
Sección de Justicia del Departamento en 30 de 
mayo de 1961. 

'' 99 N o ti ciado el ·Gobernador ad hoc de la 
orden dada el 30 de mayo por la Sección de 
,Justicia a la Alcaldía de Aguazul y del cumpli
miento que venía dándosele, dirigió al Jefe de 
la citada Sección la siguiente nota: 

'Francisco Mariño Parra.-Abogado Goberna
ción ad hoc de Boyacá.-Tunja, junio 24 de 1961. 
Señor Jefe de la Sección de Justicia.-E. S. D. 
Con fecha 30 de mayo usted envió al ·Alcalde 
de Aguazul el Oficio· número 182 en el que le 

1 
previene impartir al señor J nlio Sanabria las 
actividades tendientes a la continuación de 
una cerca· y le ordena la destrucción de lo que 
se haya hecho después de iniciado el proceso 
policivo de Abel y Campo Elías Rodríguez con
tra el mencionado Sanabria. Desgraciadamente 
el texto de ese oficio es equívoco, y el Alcalde 
entendió que la cerca debía ser destruída en 
su' totalidad. Es necesario que usted proceda a 
explicar en forma muy clara. su pensamiento; 
iniciado el juicio de policía, las partes no pue
den adelantar trabajo que pudiera perjudicar 
a los interesados en él. Cualquier adelantamien
to rn tal sentido debe ser desecl1o; pero esas 
medidas tendientes -precisamente a conservar 
el estado de cosas- no pueden ir por ningún 

motivo a alterar ese estado. Como le digo, el 
señor Alcalde no solamente entendió malla orden 
dada por usted sino que procedió a cumplirla 
con toda premura. En consecuencia, es necesario 
que con idéntica celeridad se proceda a aclararla. 
Soy de usted atento servidor. (Fdo.) Francisco 
Mariiio Parra, Gobernador ad hoc'. 

''El Secretario de la Sección de Justicia infor
mó por escrito que 'en relación con la anterior 
providencia o comunicación, la Sección de Jus
~icia no ha tomado ninguna determinación o ha 
dado orden distinta alguna' (junio 28 de 1961). 

'' 109 Ultimamente la Procuraduría ha recibido 
los siguientes mensajes: 

'Sogamoso, julio 8/61.-Procurador General 
Nacional, Bogotá.-Continúan destruyéndose 
cercas alambre nuestras propiedades Aguazul sír
vase intervenir en defensa nuestros derechos es
peramos inmediato envío Visitador lugar hechos. 
Compatriotas, Julio Sanabria, Luis Vargas Os
pina, Milciades Riveras'. 
'Sogamoso, julio 25.-Procurador Nación, Bo
gotá.-En compañía mi apoderado doctor Pérez 
Sotomayor he ido dos veces a Tunja para de
fensa mis intereses, encontrándose ausente Go
bernador ad hoc, quien encuéntrase hace días 
ésa. Igualmente pedí certificaciones Sección J us
ticia sobre órdenes ilegales arbitrarias dadas Jefe 
Justicia usurpando jurisdicción Alcalde Aguazul 
situación angustiadísima ruégole enviar Visita
dor Alcaldía Aguazul estudie actuaciones ilega
les fuera expedient~ conocido

1 
cometiéndose atro

pellos sin existir orden Gobernador ad hoc pa
ra tumbar cercas alambradas mis propiedades. 
Doctor Pérez Sotomayor explicarále grave situa
ción, coadyuvará mi solicitud. Agradézcole pron
ta respuesta.-Respetuosamente, Julio Sanabria'. 

"Y el apoderado del señor ·sanabria informa 
que a pesar de sus reiteradas gestiones no ha 
podido ni siquiera hablar· con el señor Gober
nadoT ad hoc, doctor Francisco Mariño Parra, 
de quien tiene noticia que se halla en Bogotá 
enfermo o atendiendo a su señora esposa, que 
sufre quebrantos de salud, ni con el Jefe de la 
Sección de Justicia del Departamento, quien 
también al parecer, se encuentra en Bogotá en
fermo. En todo caso afirma el doctor Pérez Soto
mayor que no ha encontrado autoridad alguna 
que pueda atender sus reclamos ni solucionar 
el grave problema en que su mandante se en
cuentra''. 

Con posterioridad a los hechos relatados por 
la Procuraduría, el denunciante agrega, en su 
memorial de denuncia, y con respecto al doctor 
Rincón Figueredo, lo siguiente: 

e 
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''El doctor Rincón Figueredo se posesionó 
como Gobernador ad hoc el 27 de septiembre 
de 1961. 

'Con fecha cinco ( 5) de febrero de 1962, pro
nunció el fallo de revisión. En su parte motiva se 
hace 'el análisis de los hechos, se concluye que 
el suscrito señor Julio Sanabria, es «comunero» 
con los señores Abel y Campo Elías Rodríguez, 
en unas sabanas de la N ación; que el juicio ado
lece de vicios que entrañan nulidad, tales como 
el no haberse «publicado» la sentencia de pri
mera instancia, y que por ello, la actuación de 
la Alcaldía de Sogamoso es nula. Que si el juicio 
policivo se tramitara con sujeción a las normas 
de procedimiento civil, debía declararse la nuli
dad, pero que sin embargo no la declara, por ser 
un juicio especialísimo .. Y, en la parte resolutiva, 
entra a fallar, declarando sin valor las senten
cias de primera y segunda instancias, y ordenan
do la destrucción de las cercas construídas por 
mí, dentro de los quince días siguientes a la noti
ficación de la sentencia. 

' Si la providencia del Alcalde de Sogamoso 
es nula o sea su actuación, por mal notificada la 
se1~tencia de ~rimera instancia y mal publicada, 
¡,como se exphca que se entre a ejercer una com
petencia que la ley no le concede, ya que ha 
debido es subsanar u ordenar subsanar el proce
cedimiento 1' 

Como lo ha expresado esta Sala en o.tra opor
tunidad: ''Uno de los presupuestos esenciales 
que exige la ley de procedimiento penal para 
adelantar una investigación, es la existencia de 
un hecho que entraña directa o indirectamente 
una violación de la ley· penal. En ausencia de 
este requisito la acción penal no puede adelan
tarse por ningún funcionario de la rama juris
diccional en materia penal". 

De acuerdo con la relación de hechos transcri
ta, no aparece que el actual Gobernador de Eo
yacá, doctor Octavio Roselli Quijano, ni el doc
tor Héctor Rincón Quijano, Gobernador ad hoc, 
hubieran incurrido en una violación de la ley 
penal, en ejercicio de su cargo, que justifique el 
que por la Corte Suprema se inicie una inves
tigación penal contra ·ellos. 

Aunque al parecer, en la tramitación del juicio 
de policía adelantado contra el denunciante Sa
nab;ia se han cometido algunas irregularidades, 
segun lo anota la Procuraduría, de ello no se 
puede responsabilizar a los citados Gobernadores 
de Boyacá, sino a otros funcionarios de inferior· 
categoría, como el Jefe de la Sección de Justicia, 
señor Mario Ruiz Guzmán, quien dio la orden 
de 30 de mayo de 1961, pero estos funcionarios 
no se encuentran entre los qu~, de acuerdo con 

el artículo 42 del Código de Procedimiento Penal 
deban ser juzgados por la Sala Penal de la Corte: 

Es ·verdad que el Gobernador doctor Roselli 
Quijano antes de ejercer el cargo; demandó, al 
igual que otros ciudadanos, al denunciante Sa
nabria, ante la Alcaldía del Municipio de 
Aguazul, para impedir que éste cercara unos 
terrenos que aquéllos consideraban de su pro
piedad, pero como el mismo denunciante lo 
acepta, cuando el negocio llegó al conocimiento 
de la Gobernación el doctor Roselli Quijano 
,quien ya ejercía las funciones de Gobernador: 
se declaró impedido para conocer e intervenir 
en dicho asunto, y fue por esta razón que se 
designó en su reemplazo y como Gobernador 
ad hoc, primeramente al doctor Francisco Ma
riño, y por renuncia de éste, al doctor Héctor 
Rjncón Figueredo, a quien le correspondió deci
dir el negocio. Pero las críticas que el denun
ciante hace al fallo pronunciado por el doctor 
Rincón Figueredo, como Gobernador ad hoc, 
tampoco justifican por sí solas el que se inicie 
contra este funcionario una acción penal; puede 
ser que realmente el doctor Rincón Figueredo, 
al decidir el recurso de revisión como Gober
nador ad hoc, realmente hubiera incurrido en 
error, como lo estima el denunciante, pero ello 
de por sí tampoco es razón suficiente para su
poner que obró de modo ilícito. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal- administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

a) Abstenerse de iniciar acción penal contra 
el doctor Octavio Roselli Quijano, Gobernador 
de Boyacá y contra el doctor Héctor Rincón 
Figueredo, Gobernador ad hoc del mismo De
partamento, por los hechos a que se refiere en 
su memorial de denuncia el señor Julio Sanabria 
Vargas; 

b) Enviar al Juez competente las presentes 
diligencias a fin de que resuelva lo que sea del 
caso en relación con la denuncia formulada 
contra el señor Mario Ruiz Guzmán, Jefe 
de la Sección de Justicia del Departamento de 
Boyacá. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Montero 
Torres, Gttstavo Rendón Gnviria, btlio Roncallo 
Acosta, Angel Martín V ásquez A., Primitivo 
Vergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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& efedo de garan:atizar Ulllla mayor seguridad personal al sindicado y uuna reda adminústraa 
eJión de justicia. Jurisprudencia de lla Corte. 
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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . ...:.._SALA 
PENAL.-Bogotá, abril veintiséis de mil no
vecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Primitivo Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

El Ministerio de Justicia ha enviado a la Corte 
la solicitud sobre cambio de radicación formu
lada por el detective Leoncio Ernesto Lozano 
Puentes, contra quien se adelanta un proceso pe
nal por el homicidio consumado en la ciudad de 
Armenia (Caldas) en la persona del señor Gus
tavo López Ramírez, el 27 de agosto de 1960. 
· Según lo informa el Ministerio, el proceso del 
cual se pide cambio de radicación cursa actual
mente en el Tribunal Superior de Pereira y fue 
fallado en primera instancia por el Juzgado Pri
mero Superior de Armenia. 

El procesado explica que por razones de orden 
puramente local, ya que en la ciudad de Armenia 
tiene gran influencia la familia del occiso, ha 
sufrido desde la iniciación del proceso toda clase 
de persecuciones, porque a toda costa se lo quiere 
condenar. 

Acompaña las declaraciones extrajuicio de los 
señores Luis Enrique Muñoz García, Oliverio 
Rodríguez y José Antonio Del Río, para esta
blecer que el padre de la víctima ofrecía pagar 
para que se le diera muerte y para demostrar 
cómo se lo pretendió envenenar. También acom
paña una constancia expedida por el Jefe de 
Orden Público del Departamento Administrativo 
(DAS) de Bogotá, bajo cuyo control se encuen
tra detenido actualmente el peticionario. 

Además se acompaña a la solicitud copias expe
didas por el Secretario del Tribunal de Pereira 
de algunas piezas del proceso, relacionadas con 

algunas notificaciones y la constancia dejada por 
el doctor Libardo A. Palacios, apoderado del 
procesado en el momento de notificarse de la sen
tencia de primera instancia, en el que dicho apo
derado hace mención de algunas irregularidades 
procesales e interpone recurso de apelación. 

De estas pruebas merecen especial considera
ción la constancia expedida por el señor Guiller
mo Escobar Zapata, Jefe de la División de Orden 
Público del DAS, en Bogotá, y la declaración 
rendida por el señor José Antonio Del Río 
Hurtado. 

El Jefe de Orden Público del DAS hace cons
tar que el detective Lozano Puentes fue trasla
dado de las dependencias del DAS, en Armenia, 
a los cuarteles de la misma institución en Bo
gotá, ''porque en Armenia la integridad personal 
del señor Lozano Puentes corría grave peligro 
por razón del homicidio de López Ramírez". 

El declarante Del Río Hurtado explica: 
"Sí me consta que el señor Lozano P. hubiera 

estado detenido en la Sala' de Detenidos del DAS 
en el año de 1960 por un delito de homicidio, 
en la ciudad de Armenia; eso me consta, porque 
en ese tiempo me encontraba en la Policía Na
cional, Sección de Orden Público o Segundo 
Distrito, y el 18 de septiembre llegué de un pues
to a la base de Armenia y durante el 18 de 
:septiembre al 20 de noviembre del mismo año me 
tocó prestar unos ocho turnos de vigilancia en 
la Sala de Detenidos del Departamento del DAS, 
y allí lo conocí". Al punto tercero contestó: "Sí 
prestaba servicio como Agente de la Policía, como 
le dije en la respuesta anterior, y por lo mismo 
que dije anteriormente presté servicio en la 
Sala de Detenidos del DAS, en donde especial
mente tenía que cuidar a Lozano P. y las 
consignas que recibía o que le daban al que iba 
a la Sala del DAS, era la de velar por la vida 
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de Lozano y darse cuenta que los alimentos no 
fueran a llevar veneno, ni nada raro; estas con
signas eran dadas por el Comandante del Dis
trito y demás Comandantes de Vigilancia, el am
biente que reinaba en la ciudad de Armenia res
pecto a Lozano era pesado, se oía decir o se rumo
raba que a él lo iban a matar porque él le había 
dado muerte por allá a un· señor ·en un bar ; 
entre los compañeros decían que estaban pa
gando plata, y el padre del muerto estaba pa
gando plata porque lo mataran a Lozano, pqrque 
lo envenenaran, y al señor Lozano le presté unas 
ocho veces servbcio de vigilancia''. · ' 

Los otros testigos, en · forina menos precisa, 
afirman, que por datos callejeros y por decires 
de la gente, supieron que el padre del occiso, 
de cuyo homicidio se sindica al detective Lozano 
Puentes, había ofrecido dinero para que le dieran 
muerte a éste, y que en realidad en la ciudad de 
Armenia había un ambiente hostil contra el pro
cesado. 

Aunque las pruebas acompañadas para soli
citar el cambio de radicación del proceso no 
son de aquellas que tienen el carácte-r de plena 
prueba ante la ley, requisito que no es nece
sario en e1>te caso, ellas sí sirven para que la 
Sala se pueda formar un criterio de conjunto 
sobre el ambiente social de reacción hostil que 
existe en la ciudad de Armenia contra el pro
cesado Lozano Puentes por la muerte del señor 
Gustavo López Ramírez, quien al parecer era 
persona de. alguna prestancia de dicha ciudad; 
animadversión u hostilidad que llegó a poner 
en grave peligro la seguridad personal del pro
cesado, lo que hizo necesario su traslado a esta 
ciudad. · 

En un caso bastante similar a los motivos 
que ahora se alegan· par& solicitar el cambio de 
radicación del proceso que se adelanta contra 
Lozano Puentes, la Corte sostuvo : 

"Las seguriqades que la ley procedimental 
confiere para el juzgamiento de los infractores 
de la ley penal no sólo hacen referencia a las 
garantías que debe disfrutar el sindicado o 
procesado en relación con la administración de 
justicia, sino también a aquellas seguridades 
personales a que tiene derecho para la conser
vación de su integridad personal, y es natural 
y obvio que si en el lugar donde se cometió el 
delito peligra su vida por la amenaza o posible 
ejecución de hechos que atentan contra su inte
gridad personal, ese lugar es el menos aconsejable 

para su juzgamiento y en orden a garantizar 
esos derechos el proceso debe radicarse en un 
distrito judicial distinto, donde el lugar sea más 
propicio para proteger la vida e integridad hu
mana del procesado, yla justicia tenga un am
biente más propicio para su cumplido desarrollo. 

''Si el delito, por la forma y gravedad en que 
se ·realizó, 'ha despertado consternación, pavor 
e indignación en todos los círculos sociales', es 
natúral que esa indignación que se traduce en 
enojo; ira o enfado contra la persona o contra 
los actos realizados por ella, tenga sus proyec
·ciones sobre todos los elementos que en un mo
mento dado componen determinado núcleo social. 

· Y así la influencia de esa pasión proveniente de 
un hecho delictuoso, en el cual sus protagonistas 
ocupan puesto preeminente dentro de la sociedad, 
bien pueden influír en el ánimo de las personas 
que por uno u otro motivo tengan que adminis
trar justicia, y es, precisamente, para evitar es
tos factores ·de perturbación en la recta admi
nistración de justicia por lo que la ley estableció 
un derecho en favor de los sindicados o procesa
dos para··que puedan ser·juzgados en un distrito 
judicial distinto de aquel en que se cometió 
el delito'' (Concepto, 25 de octubre de 1948, 
LXV, 360). . 

De acuerdo con la cita,da doctrina de la Corte, 
y por el juicio que la Sala ha podido formarse 
de las pruebas acompañadas a la petición sobre 
cambio de radicación del proceso, se concluye 
que en· este caso se j_ustifica dicho cambio y es 
conveniente a efecto de garantizar una mayor 
seguridad personal del sindicado y una recta 
administración de justi.cia,. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala Penal- emite concepto favorable sobre 
el cambio de radicación del proceso adelantado 
contra el detective Leoncio Ernesto Lozano Puen
tes por el delito de homicidio consumado en la 
persona del señor Gustavo López Ramírez. 

Cópiese y devuélvanse estas diligencias al 
Ministerio de Justicia. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Montero 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo. 
Acosta, Angel Martín V ásquez A., Primitivo 
V ergara Crespo. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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No ][llllll.d.o establlecerse cuán de nos dos acusados causó la lesión mortal 1Uno de eUos fue grave
mente provocado, en otro actuó dentro de una riña imprevista para él También resultó 
muell"ta na muna de na víctima. Qué es autoria, complicidad y compnicidad correnatñva. IIJ>enito 

de daño en bienes ajenos. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La coparticipación punible exige que 
cada concurrente obre con conocimiento del 
fin delictivo y preste una colaboración con
ducente a conseguir el resultado; pero en el 
caso en estudio, si bien los dos procesados 
obraron con la intención de matar, sólo uno 
de los disparos ocasionó el deceso de la víc
tima, y su comportamiento no fue fruto de 
un acuerdo previo, sino de. factores mera
mente casuales, luego no puede decirse que 
son coautores del delito. 

2. Otra es la situación cuando la víctima 
de un delito de homicidio, pot: caso, es ob
jeto de diferentes lesiones, ninguna de las 
cuales es de carácter mortal, pero cuyo de
ceso se debe a las consecuencias de todas 
ellas, pues a la consumación de este delito 
concurren todos los atacantes del sujeto pa
sivo; ~~en cuyo evento -ha dicho la Corte
la responsabilidad de cada copartícipe nece
sariamente se vincula al delito común pro
puesto, y no al que, fuera del concurso, 
pudiera ser imputado a cada uno". 

3. Entiende la doctrina que son autores 
todos los que contribuyen ·eficientemente en 
la comisión de la conducta punible, con co
nocimiento y voluntad de perpetrarla (delito 
intencional); o con un comportamiento negli
gente o imprudente, sin querer, eso sí, el 
resultado dañoso (delito culposo). Se les 
llama autores materiales, si físicamente rea
lizan los actos que fonnan el iter críminis de 

la figura penal. Autores intelectuales, si de
tenninan a otro u otros a que físicamente la 
cometan; mas si éste o éstos apenas actúan 
como medio material, sin. conocer ni querer 
el fin delictivo, bien puede decirse que el 
determinador realiza la conducta¡ punible a 
tr~vés de quien o quienes no son responsa
bles de ella, tomando, entonces aquéllos la 
categoría de autores mediatos, en vez de 
autores intelectuales. Autores por coopera
ción, si prestan un auxilio necesario al cum
plimiento del fin delictivo. Si esta ayuda no 
era necesaria ( art. 20 del C. P-.), o si. el delito 
es el resultado de la conducta de varias per
sonas que toman. parte en él, pero sin que 
sea posible detenninar su autor ( art. 385), 
se tiene la complicidad, denominándose co
rrelativa en la .Q!tima de las hipótesis. 

4. Tiene su fundamento la complicidad co
rrelativa (art. 385 del C. Penal), en que se 
desconozca cuál de las personas que han to
mado parte en un delito de homicidio o 
lesiones, ha agotado el momento consuma
tivo del mismo. Si tal duda desaparece, así
mismo desaparece la complicidad correlativa, 
y esto iguahnente ocurre en el supuesto de 
que varias personas hayan tomado parte en 
el delit~ y no sea posible determinar el grado 
de contribución física de cada una, si éste 
fue el resultado de la actividad conjunta de 
todas; o cuando los copartícipes previamente 
han unificado su propósito de consumar la 
infracción punible (concurso de delincuen
tes) . La complicidad correlativa se presenta 
en aquellos casos de coparticipación de dos 
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o más delincuentes ·en que el propósito cri
minal nace de man,era casual, como en la riña 
imprevista. 

5. El evento delictivo de daño en bienes 
ajenos ( art. 426 del C. Penal), únicamente 
se da por un acto intencional del sujeto ac
tivo y no por simple culpa, como es indu
dadable que ocurrió con la muerte de la 
mula que cabalgaba la víctima del homicidio, 
en el caso a que se concretan estos autos. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
PEN AL.-Bogotá, abril treinta de mil nove
cientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Humberto Ba
rrera Domínguez) . 

VISTOS: 

Ortiz, citado anteriormente, cayendo en esa mis
ma acción Robledo, ya que también fue captu
rado, debido a las malas informaciones que ob
tuvo, la Policía, de estar complicado en delitos 
contra la propiedad, lo que se confirma con la 
constancia de folio 176 vuelto,~ según la cual 
'Eduardo Robledo' Franco, Juan B. Quintero, 
Raúl Franco y otros, aparecen sindicados de ... ' 

· abigeato y homicidio ... Desde entonces, Robledo 
-occiso-, se dio a manifestar públicamente que 
·se vengaría de Ortiz, dándole muerte, 'porque 
ese flaco hijueputa -se refería a Ortiz- aventó 
a un cosechero, quizá el prófugo Salazar Arango, 
que nosotros teníamos allá y el nos aventó a 
nosotros aquíz._( a la cárcel), según lo dice José 
Arturo Muñoz Patiño, a folio 29. 

''Esas manifestaciones fueron hechas a dife
rentes personas y en diversos lugares, inclusive 
el mismo día en que ocurrieron los hechos san
grientos de que da. cuenta este proceso, según 
lo aseverado por José Arbeláez (f. 2 vto.) ; Apa
ricio Giraldo (f. 187); José Raúl Bedoya (f. 89); 

Procede la Sala a resolver sobre el recurso de Miguel Angel V elásquez (f. 190) ; Rafael Ramí
casación interpuesto contra la sentencia del Tri- rez (~. 191); B_ernardo Ocampo Noreña (f. 193), 
bunal Superior de Manizales, de 22 de mayo 

1 
Y:~ citado ~unoz. . , 

de 1961, por la cual les fue impuesta a los pro- Y tambien _ese mismo dia, ~n las. horas de 
cesados Jorge Evelio Ortiz Cortés; y Vitalino l~ tarde~ en vista de las mam!estacwnes que 
Aristizábal Giraldo las penas principales de hizo Ortiz al Alcal~e de Sa~ana, en el sentido 
treinta y cuatro meses de presidio y ocho años de que estaba en peligro su VIda frente a Robl~do 
y dos meses de presidio,. respectivamente, como por las const~ntes amenaza;>, de q~e era obJeto 
responsables del delito de homicidio cometido en por parte de este, le conced10 permiso para por
la persona de Eduardo Robledo y del de abuso tar 'un a_rma de fuego, r

0
evólver marca Colt qa

de confianza. ballo, calibre 38 largo, N· 54561, el cual necesita 

HECHOS: 

Anota efl¡d q~tem (f. 221 del cdno. N<> 1), que 
"las autoridades de Argelia y Buga (Valle) ha
bían solicitado la captura del sujeto Alcides 
Salazar Arango, por estar sindicado de los de
litos de· homicidio y lesiones personales, y ser, 
además, de reconocida peligrosidad. 

''Así las cosas, el sindicado en este proceso, 
. señor Evelio Ortiz Cortés, quien estaba detenido 
por un delito, al darse cuenta que las autoridades 
de Samaná averiguaban por el paradero del refe
rido individuo, (le inmediato les informó que se 

. encontraba o dormía en la finca denominada 
'Bolivia', propiedad del padre del occiso Robledo, 
ubicada en la vereda de 'Pekín' -Samaná-, 
donde se hacía pasar por Bernardo Franco, ofre
ciéndose, inclusive, para colaborar a su captura. 
Y, efectivamente, ésta se efectuó en dicho lugar, 
según parece, y de acuerdo con la constancia 
de folios 177, el día 7 de junio de 1959, por la 
Policía de Carabineros, bajo el mando del Cabo 

para el cuido de su finca ... '." 

De su parte, el a. q~w recoge la síntesis de los 
hechos realizada por el Fiscal de su Despacho, 
la que está concebida en los siguientes términos 
(fs. llO y llO vto.): "Eran aproximadamente 
las nueve de la noche del día diecinueve de sep
tiembre del año. de mil novecientos cincuenta y 
nueve, cuando el señor Eduardo Robledo Franco 
se dirigía hacia su residencia, acompañado del 
trabajador de nombre Héctor Vélez. Por el mis
mo camino, hacia la vereda de 'Pekín' de la 
misma jurisdicción de Samaüá, en donde tenía 
ubicado su fmido rural, se dirigía el incriminado 
Ortiz Cortés en compañía de otros amigos. Un 
poco antes· de llegar al paraje en donde recibió 
muerte en forma violenta, el occiso alcanzó a 
Ortiz, a quien se dirigió al parecer en palabras 
soeces, sin ocurrir en este punto incidente al
guno. Ya en el sitio teatro de los acontecimientos, 
Ortiz disparó contra Robledo, ocasionándole dos 
heri~as con arma de fuego (revólver), que mi
nutos después le acarrearon la muerte. Resumi
dos, son estos los hechos que dieron origen a la 
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llllCiacwn de la presente investigación y de los 
que actualmente responden el incriminado Ortiz 
Cortés, como Aristizábal Giralda, compañero del 
anterior". 

DESARROLLO DEL PROCESO 

disparos efectuó, porque se le acabó el parque, 
y que mientras montaba nuevamente el revólver, 
alguien disparó dos tiros, seguramente contra 
Robledo. Ahora bien: ¿Cuál de los dos revól
veres, al dispararse, causó el deceso de Robledo~ 
Si fue el. de Ortiz, su acto tiene justificación, 
como se vio. Pero si Iue el de Aristizábal, enton
ce su situación es bien diferente, porque el sindi-

Can sometimiento al trámite previsto en el cado Ortiz tenía arma idónea para defenderse 
Decreto legislativo número 012 de 1959, el Juz- y lo estaba haciendo. Sólo una prueba hay que 
gado 19 Superior de Manizales declaró cerrada ponga en claro el problema: el examen de los 
la investigación mediante providencia· de 12 de proyectiles encontrados, y que obran en a u
febrero de 1960 (f. 66 del cd. 1), para proferir tos ... " ( fs. 132 a 133 del cdno. 1). 
luégo, el ocho de abril del mismo año, la sentencia "Es bueno agregar ... ' ', dice más adelante el 

1de primera instancia, por la cual absuelve al a quo (f. 134) ... , "que Jorge Evelio Ortiz 
procesado Jorge Evelio Ortiz Cortés de las impu- Cortés, quien fuera amenazado de peligro con 
taciones de homicidio y de abuso de confianza anterioridad por Robledo, dio comienzo a una 
que le fueron hechas, y sobresee temporalmente legítima defensa subjetiva cuando creyó que iba 
en favor del sindicado Vitalino Aristizábal Gi- a hacer (sic) atacado por su enemigo, por la 
raldo, con respecto a los mismos cargos, aco- actitud que había tomado frente a él el mismo 
giendo, en esta forma, lo solicitado por el Mi- Robledo ... '' 
nisterio Público. 

Dentro del trámite de la segunda instancia, 
El _juzgador de primera instancia apoya lo entre otras pruebas fue practicado por el Insti

resuelto, entre otras, en las siguientes conside- tuto de Medicina Legal el examen de los dos 
raciones: e proyectiles a que alude el Juzgado 19 Superior 

"Todas las diligencias aquí comentadas y de Manizales, con el siguiente resultado: "Uno 
estudiadas nos dan la clara idea de cuanto hemos de ellos cornesponde a cartucho de revólver cali
expuesto. Quienes declararon en estos autos, bre 38 largo, y fue disparado con arma de ánima 
especialmente los testigos presenciales de los . de seis ( 6) estrías macroscópicas sinextrorsum 
acontecimientos, algunos de los cuales hubo nece- (posiblemente Colt), y el otro corresponde a 
sidad de desechar por ser sus dichos mentirosos cartucho de revólver calibre 38 corto, y fue 
e idóneos ( sié), dan a entender que sólo em- disparado con arma cuya ánima se encuentra· 
pleando el arma que portaba, podía el sindica- bastante desgastada" (f. 180 del cdn. 1). 
do . . . Ortiz Cortés . . . ''defender su vida del 

t d b · to 01 t aba 11 Es de anotar que según la dilibO'encia de autopsia · a aque e que era o Je , pues se ene 1 r e 
una situación de angustia, de necesidad y de (fs. 13 Y 13 v.), el occiso presentaba dos heridas 
urgencia. . . La confesión propia y espontánea ca ,usada~ con arma de _fueg?, una cf Jlas cuales 
rendida por el incriminado, encuentra respaldo ''perforo la vena cava mferwr · · · '' Y fue la que 
insospechado en estos autos. Se hace más relie- determinó el fallecimiento de Robledo, debido 
van te cuando se estudia la diligencia de levanta- ''a la anemia aguda que determinó la herida de 
miento. Bueno es repetir este punto, de esencial la vena cava inferior". y si bien expresan los 
interés en la investigación. Robledo esperaba a peritos que ''se adjuntan a la presente diligencia 
Ortiz, y se había despojado de sus prendas, usua- los dos proyectiles encontrados", no identifica
les en quien emplea como medio de locomoción ron el que causó la herida mortal. 
una bestia. A diez metros fueron encontradas El Tribunal Superior de Manizales, al revisar 
sus prendas. L Qué prueba esto? Irrefutablemente la sentencia del a quo, con el salvamento de voto 
viene a decirnos que en realidad de verdad, el del Magistrado doctor Climaco Sepúlveda, aco
occiso esperaba a Ortiz. Así había pregonado a giendo el concepto del señor Fiscal 2Q de la cor
quien quisiera escucharlo; ese día llegaría a las poración, revoca la absolución proferida en favor 
vías de hecho con Ortiz. Y quien tiene la fama de Jorge Evelio Ortiz Cortés y el sobreseimiento 
de Robledo, es apenas creíble cuanto dice. Justi- temporal dictado en relación con el procesado 
ficado, entonces, el acto de Ortiz, nos resta sólo Vitalino Aristizábal Giralda, y en su lugar los 
estudiar la situación de Aristizábal. Se dice por condena, respectivamente, a las penas principales 
algunos testigos que fuera de Ortiz, quien por- de treinta y cuatro meses de presidio y de ocho 
taba arma de fuego, era el incriminado Aristi- años y dos meses de presidio, por los delitos de 
zábal. Asímismo, Ortiz manifestó que sólo cuatro homicidio y abuso de confianza. 

( 
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Expresa el ad quem que, de acuerdo con varios 
testimonios, ''aunque se hubiera tratado de esta
blecer enemistad -que no grave entre Ortiz y 
Vélez- se tiene que concluír en que no está 
comprobada nítidamente la eximente de que se 
habló anteriormente", esto )es, la de la defensa 
legítima. "Y no está, además, porque de la dili
gencia de necropsia cuya parte pertinente se dejó 
transcrita y asímismo de lo declarado por el tes
tigo Vélez, se deduce de manera precisa e inequí
voca que los disparos que le ocasionaron la muer
te a la víctima le fueron hechos por la espalda, 
en dirección 'abajo hacia arriba y de izquierda 
a derecha' y de 'abajo hacia arriba y de atrás 
hacia adelante', lo qúe quiere decir que estaba 
a caballo, sin que por lo mismo se pueda admitir, 
como lo dice Ortiz al calificar su confesión, que 
fue atacado por el occiso a peinilla, estando des
encaballado, y en cuyo aserto pretendieron res
paldarlo Julio' Ramírez Arias y el menor Jorge 
Ramírez Muñoz, como también el procesado 
Aristizábal' '. 

Agrega el Tribunal Superior de Manizales lo 
siguiente: 

''Por lo que al procesado Vitalino Aristizábal 
se refiere, las pruebas atrás relacionadas arrojan 
en su contra los siguientes indicios, debidamente 
comprobados, . que lo señalan de manera termi
nante como partícipe activo en la ejecución de 
los hechos investigados, a saber: 

"Residir en la vereda de 'Pekín', en finca 
de pr.opiedad del señor Rosendo Ortiz, padre 
del procesado Evelio, para , donde viajaba en 

· compañía de éste el día de los hechos y a la 
misma hora en que fueron protagonizados, por
tando uil revólver de calibre más corto que el 
de aquél (Evelio), hecho que, aunque negado 
por dicho procesado, está comprobado con las 
declaraciones de José Arbeláez y Héctor Vélez, 
pues afirman que se lo vieron y no solamente 
esto, sino que disparó con él sobre la víctima, 
según el último; haber dicho 'que hubiera sido 
Evelio o él, que eso era lo mismo', es decir, e 1 
de los primeros disparos a Robledo, conforme 
lo afirma el mismo testigo Vélez; haberse com
probado con el dictamen del Instituto Forense 
de Bogotá, que uno de los proyectiles extraídos 
a la víctima correspondía a un revólver calibre 
38 corto, distinto al que portaba Ortiz; y haber 
dicho éste en su indagatoria que luégo de ago
tar la carga de su revólver, que era solamente 
de cuatro tiros: 'Cuando yo fui a cargar de 
nuevo el revólver, oí cuatro disparos, pero no 
me di cuenta quién los hizo'. De donde resulta 
la presunción legalde que no fue otro sino ATis-

tizábal, por ·ser el único a quien se le vio revól
ver, fuera de Ortiz, quien disparó también su 
arma sobre el cuerpo del occiso, a igual que 
contra la mula de éste. 
- ''Esas infracciones ... '' (el homicidio y el da

ño en bienes ajenos -"del abuso de confianza y 
otras defraudaciones-) ... '' se hallan plena
mente ~omprobadas tanto objetiva como subje
tivamente, con las pruebas relacionadas y ana
lizadas antes. Y la responsabilidad de ambos 
acusados hay que situarla dentro de la coauto
ría, según el artículo 19 del Código Penal. 

"Mas, como harto· demostrado aparece que 
Ortiz fue objeto por parte del occiso de graves 
e injustas provocaciones, tanto a tiempo de los 
hechos' como en horas antes, resulta justo re
conocerle la atenuante consagrada en el artícu
lo 28 de dicha obra, pese a que no alegó haqer 
obrado bajo ninguno de los estados que esta 
disposición contempla. 

''Ahora bien: dada la situación· de las dos 
heridas que los expertos hallaron en el cadáver 
del occiso y que ellos describen en la correspon
diente diligencia de necropsia de que se hizo 
mención atrás, sería el caso de consitlerar el 
homicidio como agravado, para efecto de la 
individualización de las sanciones, por concu
rrencia en su ejecución de la alevosía. Sin em
bargo, no es procedente hacerlo así, porque 
conforme se dijo antes, Ortiz Cortés obró en 
estado de ira e intenso dolor, causados por grave 
e injusta provocación. Y es bi~n sabido que 
quien se halla bajo los efectos· de una profunda 
ira a tiémpo de cometer el hecho padece 'una 
locura breve', que lo coloca fuera de todo razo
namiento humano. 

''Lo anterior por una parte, y por la otra, 
que bien pudo ocurrir que tanto Ortiz como 
Aristizábal Giraldo cuando accionaron sus ar
mas, dada la hora en que .ocurrieron los hechos 
(de noche), no se dieran cuenta exacta de la 
posición en que se hallaba el cuerpo de Ro
bledo, a pesar de_ lo cual las heridas hicieron 
blanco en el omoplato. 

''En todo. caso, existen serias dudas en orden 
a deducir la circunstancia de la alevosía. Y 
siendo ello así, como en realidad lo..._es, se debe 
concluír en que · el homicidio fue s~mplemente 
voluntario, para ambos sindicados. 

''Así las cosas, resta saber cuáles son las pe
nas que deben purgar los procesados de autos. 

''Violaron los procesados . . . el artículo 362 
del Código Penal, que trae de ocho a catorce 
años de presidio. Y como se trata de un concur-
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so material de delitos, cometid.os conjuntamente 
y que se juzgan en un mismo proceso, puesto 
que la muerte de la mula del occiso constituye 
el ilícito 'del abuso de confianza y otras defrau
daciones', de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 33 de dicha obra 'se aplicará la sanción 
establecida para el más grave, aumentada hasta 
en otro tanto', o sea, por la que corresponde al 
delito de homicidio. . . Así, pues, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en los artículos 36, 37, 38 
y 39 de la precitada obra, a Evelio Ortiz se le 
fija la pena base de treinta y dos meses de la 
misma calidad expresada, ya que se le reconoce 
l~ atenuante del artículo 28 ibídem; y a Aristi
zábal, en ocho años. Mas como procede aplicar 
también el inciso lQ del artículo 33, a ambos se 
les hace un aumento de dos meses, debiendo pa
gar, además, cada uno, multa por valor de diez 
pesos ... " 

Ahora bien: 

En su salvamento de voto, el Magistrado Se
púlveda dice entre otras cosas, lo siguiente : 

'' ... Me permito hacer las siguientes conside
racioneSuencaminadas a demostrar la juridicidad 
de la sentencia, en cuanto favorece con absolu
ción a Ortiz y sobresee temporalmente a Vita
lino Arist.izábal Giraldo ... Los proyectiles a que 
hace referencia la necropsia fueron estudiados 
por el laboratorio forense del Instituto de Me
dicina Legal de Bogotá, con el resultado si
guiente: ... " (antes transcrito) ... "En diligen
cia de indagatoria, el procesado Ortiz Cortés con
fesó haber hecho uso del revólver marca 'Colt 
Caballo', calibre 38 largo, o sea el arma que 
estaba autorizado para cargar, según permiso 
concedido por el Alcalde de Samaná, que en copia 
figura a folio 93 de este expediente. Algunos de 
los declarantes que en esta investigación han 
l'endido testimonio, afirman que en el momento 
de los sucesos en donde (sic) perdió la vida Ro
bledo Franco, se oyeron varios disparos. Ortiz 
Cortés dice que una vez el occiso le dijo que 
disparara, se oyeron otros disparos. Y Héctor 
Vélez, que es quien hace una acusación más 
franca y directa contra los dos procesados, re
fiere nue cuando Robledo se bajó de la. cabalga
dura, lo encendieron a candela Ortiz y su compa
ñero Vitalino Aristizábal, quien tenía un revól
ver corto. El defensor de Ortiz Cortés pidió que 
una vez conocidos los calibres de los proyectiles 
encontrados en el cuerpo del occiso Robledo, dije
ran los peritos médicos que practicaron la ne
cropsia, cuál de esos dos proyectiles produjo la 
lesión que ocasionó la muerte. A la anterior 
prueba ninguna importancia se le concedió, pues 

nada se hizo por conseguir al doctor Coronado 
Solano y al señor Marcos Cuervo (quienes prac
ticaron la necropsia), una vez conocida la infor
mación del Alcalde de Samaná, visible a folio 
197. Sin embargo, esta prueba es importante 
para una correcta calificación del sumario, de 
acuerdo con mi criterio. 

''Se dice que para una correcta calificación 
del sumario es necesaria la prueba a que antes 
se hizo referencia, porque estoy en desacuerdo 
con mis colegas de Sala, respecto a considerar 
a los dos procesados como coautores del homi
cidio de Eduardo Robledo Franco. La prueba 
recogida en este negocio no autoriza una con
fusión en aquel sentido. La enemistad de Ro
bledo era para con Ortiz, que lo había denun
ciado como encubridor de un reo prófugo. Todos 
los actos inamistosos ejecutados con anterioridad 
por el occiso estuvieron dirigidos en contra de 
dicho procesado. Ortiz, Aristizábal y otros su
jetos venían desprevenidos para sus respectivos 
hogares el día de los hechos investigados .. Roble
do los alcanzó e inmediatamente empezó a lan
zarles denuestos de gran crueldad, al tiempo que 
hacía con su peinilla movimientos de desafío. 
Ortiz, en vista de la actitud de Robledo y de los 
claros antecedentes de enemistad y provocacio
nes, esgrimió su revólver en prevención de un 
ataque más directo a su persona. Y sólo cuando 
Robledo, con peinilla en mano desafía a Ortiz a 
que le dispare, éste lo hace sobre su contendor, 
al parecer si~ graves consecuencias, pues al decir 
del ya mencionado testigo Héctor Vélez, después 
de los disparos de Ortiz, Robledo se bajó del ca
ballo y preguntó quién le había disparado, y fue 
entonces cuando Vitalino Aristizábal le contestó 
que 'cualquiera daba lo mismo', replicando, en
tonces, Robledo que lo hiciera cara a cara, sonan
do inmediatamente otros disparqs.· No dice este 
testigo cuál fue la actitud de Robledo cuando se 
bajó de la cabalgadura y pidió que se le atacara 
cara a cara. Ya dijimos que ni Ortiz ni Aristizá
bal estaban prevenidos contra Robledo, y menos 
que el día del encuentro sangriento ejecutaran 
hechos indicativos de estar desarrollando un plan 
contra la vida del occiso. Al su'ceder el encuentro, 
fue Robledo quien inició los desafíos de palabra 
y obra. Luego Aristizábal y Ortiz se vieron com
prometidos en hechos no queridos, ni buscados. 

"De acuerdo con lo anterior, no creo que de 
parte de los dos procesados existiera acuerdo, 
siquiera momentáneo, para atacar a Robledo. 
Esto, porque, repitámoslo, las circunstancias 
creadas con la actividad de la víctima colocó a 
Ortiz y a Aristizábal en situaciones imprevistas 
y apremiantes, aunque distintas. Así: Ortiz obró 
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al verse requerido para que disparara, teniendo 
a Robledo de a caballo y esgrimiendo una pei
nilla, y Aristizábal, cuando aquél, Robledo, se 
bajó del caballo y los retú a que le tiraran cara 
a cara. 

''Considero, entonces, que Ortiz Cortés actuó 
en legítima defensa putativa, teniendo en cuenta 
que esta figura jurídica 'no viene a ser otra cosa 
que el miedo o el temor producidos por un peli
gro imaginario o aparente que el sujeto exagera 
por la exaltación psíquica que padece en el mo
mento de obrar. Esa aparente proporcionalidad 
entre la agresión que se espera y la reacción con 
que se realiza, es lo que le otorga a la legítima 
defensa putativa la subjetividad que coloca la 
acción dentro de los presupuestos necesarios para 
la irresponsabilidad penal de la conducta, con 
base en un error ele hecho esen.cial, que por no 
provenir de negligencia, indica que el agente 
obra non contra jus, esto es1 sin antijuridici
dad ... ' E.n cambio, Aristizábal Giraldo no es
taba enemistado con Robledo," ni éste le venía 
pTovocando a riñas. Aristizábal Giraldo no tenía 
el ánimo prevenido por un posible ataque del 
occiso. Todo para este procesado fue imprevisto. 
Si Aristizábal actuó en el momento de los su
cesos, fue por compañerismo y ante la provoca
ción que Robledo les hizo de que le tiraran cara 
a cara, o sea, que este procesado aceptó la riña 
a que fue provocado, que en todo caso resultó 
imprevista para él. 

''A mi entender -previo estudio de las prue
bas que en autos figuran- distinta es la situa
ción jurídica de los procesados Ortiz y Aristi
zábal. 

"Y sería del caso entrar a resolver la situa
ción de Aristizábal Giraldo, si se contara con 
la prueba de qué lesión causó este procesado. 
De allí que haya dicho que consideraba pre
matura una calificación del negocio, por falta 
de la susodicha prueba. Luego se hace nece
sario traer una nueva exposición pericial, para 
saber si Aristizábal debe responder de un homi
cidio o de lesiones personales. En este último 
caso, también se hace necesario que la pericia 
médica explique cuáles habrían sido las con
secuencias de la lesión que no causó la muerte. 
Soy, pues, partidario de la confirmación de la 
providencia, pero por las razones expuestas''. 

DEMANDAS DE CASACION 

En representación de los procesados Jorge 
Evelio Ortiz Cortés y Vitalino Aristizábal Giral
do, los doctores Carlos de la Cuesta Betancur y 

Antonio J. López García, respectivamente, for
mulan las correspondientes demandas de casa
ción en las que, con apoyo en la causal segunda 
prevista en'el artículo 567 del Código de Proce
dimiento Penal, solicitan que sus mandantes sean 
absueltos. 

Uno y otro apoderado expresan que el ad. q~w?n 
incurrió en la sentencia acusada en una errada 
interpretación de los hechos. 

A los cargos y a los fundamentos de éstos 
señalados por los demandantes habrá de refe
rirse la Sala más. adelante. 

CONCEPTO DETJ MINIS'l'ERIO PUBLICO 

Luégo de un amplio y juicioso estudio de 
los elementos de convicción traídos al proceso, 
el señor Procurador 29 Delegado en lo Penal 
solicita que se case la sentencia recurrida, por 
cuanto en ella se incurrió en un manifiesto 
error en la apreciación de las pruebas, al des
conocer el ad quern la justificante de la legí
tima defensa respecto del procesado Ortiz Cor
tés, ele una parte, y al considerar como, coautor 
del delito ele homicidio y del de daño én bienes 
ajenos .a Aristizábal Giraldo, de la otra. 

Anota el señor Agente del Ministerio Público 
que de las probanzas traídas al proceso sólo 
pueden deducirse, como plenamente acreditados, 
los siguientes hechos: 

'' 1 Q Que entre Robledo y Ortiz se fomentó 
una discusión en el lugar donde aquél recibió 
los disparos. 

'' 29 Que tanto Jorge Evelio Ortiz como V ita
lino Aristizábal portaban armas de fuego (re-
vólver). · 

'' 3'9 Que se escucharon dos descargas, una pro
ducida momentos después de la primera. 

"49 Que el provocador del insuceso fue Eduar
do Robledo, quien, además de las amenazas ver
bales, se dirigió con un machete en mano hacia 
Jorge Evelio Ortiz. 

"59 Que tanto Jorge Evelio Ortiz como Vita
lino Aristizábal se hallaban en el lugar donde 
tuvo lugar el insuceso materia de esta inves
tigación. 

"Tales hechos ... ", agrega el señor Procu
rador 29 Delegado en lo Penal. . . ''encuentran 
plena demostración en los siguientes testimonios: 
Jorge Arbeláez (f. 2 vt.), Julio Ramírez (fs. 3 vt. 
y 192 :vt.), Jorge Ramírez, (fs. 17 y 194), Héctor 
Vélez (f. 14 vt.), siendo éste, trabajador de Ro-. 
bledo, conforme 'lo acreditan los dichos de Fran-
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cisco Luis Carvajal y Efraín Ospina (fs. 34 y 
34 vt.) ". 

Observa, asímismo, lo siguiente: 

a) Que "no existe en el proceso probanza al
guna que controvierta lo que puede considerarse 
como el antecedente remoto del insuceso investi
gado en autos. Tal hecho fue aceptado por el 
mismo Tribunal en el fallo impugnado y se re
duce a la enemistad de Robledo hacia Ortiz, 
causada porque éste había tenido participación 
en la captura de un sujeto llamado Alcides 
Salazar Arango, el cual fue encontrado en casa 
de Robledo y razón por la que a éste también se 
le privó de su libertad, por considerársele pre
suntamente como encubridor de Salazar. Desde 
la ocurrencia de este hecho, Robledo había pre
gonado por doquier que se vengaría de Ortiz 
eliminándole violentamente. Tales amenazas las 
reveló en múltiples ocasiones y aun el mismo día 
en que ocurrió la muerte de Robledo, llegando a 
conocimiento de Ortiz, quien tuvo 11ecesidad de 
acudir a la autoridad para solicitar permiso para 
portar un arma de fuego, a quien -dados sus 
antecedentes de persona honorable y consagrada 
al trabajo- le fue concedido ... '' 

b) Que ''la fama de guapo y pendenciero de 
Eduardo Robledo ... fue menospreciada en el 
fallo impugnado ... '', sin embargo de que las' 
declaraciones de Bernardo Ramírez (f. 31 vto.), 
Belisario Giraldo (f. 32) y Daniel García (f. 35) 
aparece demostrada, y de que ''tiene importancia 
para analizar la conducta de Ortiz' '. 

e) Que "en el acta de la diligencia de levanta
miento del cadáver de Eduardo Robledo Franco 
se acredita un hecho que merece ser tenido en 
consideración en el caso s?tb j1tdice. Dice, así, la 
referida probanza: ' ... más o menos a diez me
tros y medio de donde se encontró el cadáver, 
se halló el sombrero gris de pelo, y allí mismo 
unos zamarros de ,cuero, color amarillo' (f. 19 
vto.). Significa lo anterior ... ", comenta el señor 
Agente del Ministerio Público ... , ''que tales 
prendas, en especial los zamarros, fueron halla
dos a cierta distancia del cuerpo de Robledo, Jo 
cual da fundamento para considerar como verí
dica la versión dada por Vitalino Aristizábal, 

-quien afirma que la noche del insuceso Robledo 
se encontraba en espera de Ortiz y se había des
pojado de tales prendas. El dicho de este pro
cesado es el siguiente, sobre tal particular ' ... se 
pasó adelante el señor Eduardo, en una partidita 
de dos caminos, yendo adelante siempre del señor 
Evelio me encontré al señor Eduardo de a píe, 
con los amarros (sic) en la mano y los tiró a 
nn barranco y yo le dije al señor Eduardo: 

¿qué está haciendo hay? (sic) y me dijo: espe
rando aquel seco, o sea al señor Evelio Or
tiz ... ' (f. 7 del cd. NQ 1). 

'' 'ral hecho, el hallazgo de las prendas citadas 
a cierta distancia del cuerpo de Eduardo Ro
bledo, no fue valorado adecuadamente por el 
Tribunal ad qnem, ya que se le ·desestimó, no 
obstante que hacía notoria la conducta provoca
tiva de Robledo hacia Ortiz y a la vez no de
jaba duda alguna de quién había sido el provo
cadoT de los hechos: Eduardo Robledo. Con
forme lo afirma el juez a quo, resulta absurdo 
pretender que Eduardo Hobledo, si hubiera sido 
sorprendido por ataque alguno ele Ortiz y Aristi
zábal antes de procurar su defensa, se hubiera 
desposeídó tranquilamente de las citadas pren
das para 'quizá morir con más amplitud, por 
deciT lo menos'. N o, lo que ocurrió fue algo dife
rente: Robledo, como lo asegura Vitalino Aristi
zábál, se quitó los zamarros para esperar a Ortiz 
y agredirlo, no sólo de palabra, sino de obra; 
libre de tal prenda le Tesultaba más fácil ma
niobrar el arma que portaba (una peinilla o 
machete) y se le facilitaban mayormente los mo
vimientos del cuerpo. Esto es lo lógico y que no 
fue tenido en cuenta por el Tribunal". 

el) Que solamente uno de los disparos causó Ja 
herida que produjo la muerte de Robledo, sin 
<1Ue aparezca del proceso "la prueba que defina 
tal hecho. : . ", esto es, quién de los dos; si Ortiz 
o Aristizábal, fue el autor de ese disparo, purs 
''en la necropsia no se describen las clhacterís
ticas de cada uno de los proyectiles extraídos del 
cuerpo de Robledo, lo cual hubiera despejado la 
duda insalvable que actualmente existe al res
pecto. Tiene gran fmídamento el siguiente dic
tamen de los peritos del Instituto de Medicina 
I.~egal: 'Hemos leído. detenidamente el expediente 
y con especial cuidado la necropsia (f. 13) 
.Y el estudio del Instituto de Medicina J__¡cgal 
(f. 180) ... Con base en este estudio, contestamos 
al Oficio número 161, de 22 de noviembre, di
ciendo que con los elementos que se encuentran 
en el expediente, es imposible decir qué proyectil 
causó la herida que provocó la anemia aguda 
que determinó las lesiones de la vena cava infe
rior, y qué proyectil causó la primera herida. 
U nicamente tienen competencia para dictaminar 
en este caso los peritos que practicaron la ne- · 
cropsia' (f. 218) ". 

e) Que "tampoco existe en autos prueba al
guna que permita aseverar quién hizo el disparo 
que causó la muerte al semoviente que utilizaba 
Robledo para su movilización". 

( 
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Concluye el señor Procurador 2'9 Delegado en 
lo Penal que ''de lo anterior surge invocar el 
aTtículo 204 del Código de Procedimiento Penal 
y absolver tales dudas a favor de los incrimi
nados ... , pues 'no puede aceptarse la coautoría 
de J org·e Evelio Ortiz y Vitalino Aristizábal en 
los sucesos investigados, porque ni está probado 
cuál fue el autor del disparo que causó la muerte 
de Robledo, ni quién el autor del. .. ' único ... 
'disparo que causó la muerte del semoviente 
aludido, El Tribunal ad qtwm, al valorar los he
chos del proceso, incurrió en error manifiesto, 
pues ... les dio un valor que no tienen, ovidando 
que por mandato de la ley (art. 204 del C. de 
P. P.) toda duda insalvable se debe absolver en 
favor del reo ... ; a un hecho que sólo pudo ser 
cometido por uno de los dos (Ortiz o Aristizábal) 
se le atribuyó la autoría a ambos, violando, in-. 
cluso, las leyes de la lógica: que un solo disparo 
hubiera sido causado por dos armas, las que 
portaban. . . 'las persouas mencionadas'. 

Señala, así mismo, que ''aun haciendo caso 
omiso de la pTueba sobre la autoría ... '', debe 
aceptarse que Ortiz Cortés ''actuó bajo las con
diciones de ... " justificación del hecho, prevista 
en el ordinal 29 del artículo 25 del Código Penal; 
y que al procesado Aristizábal no se le puede 
responsabilizar de ninguno de los dos delitos, 
porque no se acreditó que tuera autor de ninguno 
de ellos. 

Estima, en fin, el señor Agente del :Ministerio 
Público que corresponde invalidar el fallo recu
rrido "y, en su lugar, dictar sentencia absolu
toria a favor de Jorge Evelio Ortiz Cortés y Vi.: 
talino Aristir.ábal Giraldo, por razón de los 
hechos investigados en este proceso". 

PAHA JmSOlNEH, LA SALA CONSIDEHA 

Es evidente, como observan los demandantes 
y como anota el señor Procurador 29 Delegado 
en lo Penal, que las deficiencias de la necropsia 
practicada en el cadáver de Eduardo Robledo 

·JlO permitieron a los peritos en balística de la 
Oficina Central de Medicina Legal del Depar
tamento de Caldas indicar cuál ele los dos dis
paros que lesionaron a la víctima causó la herida 
que determinó su falleci,niento: si el del revólver 
de Jorge Evelio Ortiz Cortés, o el del arma de 
fuego que varios testigos le vieron disparar a 
Vitalino Aristizábal GiTaldo. 

En efecto, en la diligencia ele autopsia se dice 
lo siguiente: 

" ... se observan dos heridas producidas con 
arma ele fuego: una ele medio centímetro ele 

diámetro, situada a ocho centímetros por fuera 
del ángulo inferior del homoplato (sic) izquier
do, sobre el punto de intersección de una hori
zontal que pase por el ángulo inferior del horno
plato (sic) izquierdo y la líúea axilar posterior 
izquierda. El proyectil que penetró por este 
punto siguió una dirección de abajo hacia arriba 
y de izquierda a derecha, penetró la caja toríteica, 
perforó el lóbulo superior del pulmón izquierdo y 
fue a localizarse entre la piel y el músculo tra
pecio del lado derecho, en un punto situado a 
la altura de la quinta vértebra dorsal y a cuatro 
centímetros hacia la derecha de la línea media. 
Una segunda herida de medio centímetro de diií
metro, aproximadamente, situada a la altura de 
la duodécima vértebra dorsal y a tres centímetros 
hacia la derecha de la columna vertebral. Este 
proyectil siguió una dirección de abajo hacia 
arriba y de atrás hacia adelante, penetró la cavi
dad abdominal, perforó la vena cava inferior a 
centímetro y medio por debajo del ángulo recto 
que forman la vena renal derecha con la vena 
cava inferior, luégo se desvió hacia arriba y a la 
izquierda, atravesó el mesenterio, el antro pilóri
co y fue a ·loéalizarse entre la masa muscHlar y 
el reborde costal izquierdo, a 1mos seis centíuw
tros por fuera de la pünta del apéndice xifoides. 
Bstablecicla la cansa de la muerte, la cual se· 
produjo en el término de diez minutos y provo
cada por la anemia aguda qne determinó la he
rida ele la vena cava inferior, se procedió a cerrar 
la caja torácica y la cavidad abdominal que ha
bían sido. abiertas. Se adjuntan a la pr·cseJlt<· 
diligencia los. dos proyectiles encontrados". 

lVIas, sin embargo ele la importancia que tenia 
la identificación de los dos proyectiles, a fin 
de determinar cuál de ellos causó la herida 
mortal descrita en la necropsia, tal identifiea
ción no fue hecha en esa diligencia, ni posteTior
meute se solicitó su práctica. Con e11o, como se 
dejó expresado, resulta imposible determi11ar 
ejltre Ortiz Cortés y Aristizábal Giraldo, cuál 
de los dos ocasionó dicha herida a la víctima, 
pues a este objeto resulta insuficiente el qur 
se haya señalado, mediante la pericia balística. 
que uno de los dos proyectiles corresponde al 
revólver maTea '' Colt'' que disparó el primero 
de los nombrados, y que el otro corresponde a 
un arma de fuego distinta, esto es, a. la que 
algunos declarantes dicen que le vieron disparar 
a Aristizábal Giraldo. 

Pero como aparece suficientemente demostrado 
que tanto Ortiz Cortés como Aristizábal Giealclo 
dispararon sus armas de fuego contra l'tobleclo 
y uno y otro- le causaron sendas heridas a la 
v1ctima, aún no precisadas las consecueneias dP 

/ 
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la que individualmente produjo cada uno de 
aquéllos en ésta, cabe deducir para ambos su 
condición de posibles responsables del homicidio 
cometido en la persona de Eduardo R.obledo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 385 del 
Código Penal, pues ambos tomaron parte en él, 
sin que se pueda, de las constancias del proceso, 
determinar cuál fue el autor. 

Claro está que no puede decirse que los pro
cesados son coautores del citado delito, porque 
la coparticipación punible exige que cada concu
n·ente obre con conocimiento del fin delictivo y 
preste una colaboración conducente a conseguir 
el resultado. Y en el caso sub jttdice, si bien pue
de afirmarse que tanto Ortiz Cortés como Aristi
zábal Giraldo obraron con la intención de matar, 
sólo uno de los disparos ocasionó el deceso de 
la víctima, y su comportamiento no fue fruto de 
un acuerdo previo (complot), sino de factores 
meramente casuales. 

Otra es la situación cuando la víctima de un 
delito de homicidio, por caso, es objeto" de dife
rentes lesiones, ninguna de las cuales es de ca
rácter mortal, pero cuyo deceso se debe a las 
consecuencias de todas ellas, pues a la consuma
ción de este delito concurren todos los atacantes 
del sujeto pasivo. Con este particular expresa 
la Corte que ''la tesis de que cada procesado 
es responsable sólo de su acto singular, esto es, 
de la lesión que causó y no del homicidio, por
que ninguna lesión fue mortal, se opone a la 
figura jurídica de la coparticipación, según la 
cual al delito pueden concurrir dos o ·más agen
tes con el propósito común de ejecutarlo, sea 
cual fuere la forma de la participación, en cuyo 
evento la responsabilidad de cada copartícipe 
necesariamente se vincula al delito común pro
puesto, y no al que, fuera del concurso, pudiera 
ser imputado a cada uno" (Seut. de 17 de nov. 
de 1953, G. J., t. LXXVI, p. 786). 

En su obra sobre Elementos de Derecho Penal 
(Editorial" Lerner", Bogotá, 1961, p. 188), dice 
~l tratadista Carlos Lozano y Lozano que ''se 
ha sostenido con e~érgica argumentación que el 
autor del delito es aquel que ejecutó el acto con
sumativo de la infracción; que aquellos que to
mm·on parte en los actos consl.1mativos son co
autores o codelincuentes, y que todos los que 
participaron en el designio criminoso, o en otros 
actos que no fueron de consumación, deben con
siderarse delincuentes accesorios o cómplices''. 
Más adelante agrega, Biguiendo a Pessina, que 
''el hombre debe ser punible en cuanto es causa 
del delito; y tratándose de varias personas res
ponsables del delito como concausas de él, si la 
concausa era c0ndición sine q1ta non del efecto 

esperado, el cooperador fue causa principal del 
evento. En tal caso se produce la verdadera con
dición de la igualdad cuantitativa" (p. 189). 
Señala, asímismo, que ''es cómplice todo aquel 
que ha participado en la comisión de un delito, 
para auxiliado o facilitarlo, pero sin cuya inter
vención el delito se habría consumado de todos 
modos. Mientras que la participación del codelin
cuente ha causado el delito, ha decidido de su 
existencia, la del cómplice es accesoria, acci
dental" (p. 190). 

Y una de las formas de complicidad es la pre
vista en el artículo 385 del Código Penal, ya 
citado, la cual implica, como se dejó dicho, que 
varias personas tomen parte en la comisión de 
un homicidio o lesión y que no sea posible de
terminar al autor. 

El artículo 19 de la obra antes citada, dice : 
"El que tome parte en la ejecución del hecho, 
o preste al autor o autores un auxilio o coopera
ción sin los cuales no habría podido cometerse, 
quedará sometido a la sanción establecida para 
el delito. En la misma sanción incurrirá el que 
determine a otro a cometerlo". Y el artículo 20 
señala: ''El que de cualquier otro modo coopere 
a la ejecución del hecho o preste una ayuda 
posterior, cumpliendo promesas anteriores al 
mismo, incurrirá en la sanción correspondiente 
al delüo, disminuída de una sexta parte a la 
mitad''. 

En los anteriores preceptos, a más del con
tenido en el artículo 385, antes también citado, 
regula el Código Penal colombiano lo relacio
nado con la autoría y la complicidad en el 
delito. 

En efecto, entiende la doctrina que- son au
tores todos los que contribuyen eficientemente en 
la c"omisión de la conducta punible, con conoci
miento y voluntad de perpetrarla (delito inten
cional) ; o con un comportamiento negligente o 
imprudente, sin querer, eso si, el resultado 
dañoso (delito culposo). Se les llama autores 
materiales, si físicamente realizan los actos que 
forman el iter criminis de la figura penal. Au
tores intelectuales, si determinan a otro u- otros' 
a que físicamente la cometan; mas si éste o 
éstos apenas actúan como medio material, sin 
conocer ni querer el fin delictivo, bi(m puede 
decirse que el deterrninador realiza la conducta 
punible a través de quien o quienes no son res
ponsables de ella, tomando, entonces, aquéllos la 
categoría de autores mediatos, en vez de a·utores 
inteleCtuales. Autores por cooperación, si prestan 
un auxilio necesario al cumplimiento del fin de
lictivo. Si esta ayuda no era necesaria ( art. 20), 
o si el delito es resultado de la conducta de varias 

( 
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personas que toman parte en él, pero sin que 
sea posible' determinar su autor (art. 385), se 
tiene la cornplicidad, denominándose correla,tiva 
en la última de las hipótesis. 

Esta última formad~ coparticipación criminal 
está indicada en la legislación penal colombiana 
sólo para los delitos de homicidio y lesiones per
sonales. Su fundamento reside en que se eles
conozca cuál de las personas que han tomado 
parte en el delito ha agotado el momento consu
mativo del mismo. "Si desaparece la duda, si se 
sabe quién o quiénes contribuyeron en forma 
secundaria en alguno o algunos de los pasos del 
iter crirninis . .. ", ha dicho la Corte ... , "lo co
rrelativo de la complicidad se rompe y debe re
guiarse la calificación de los hechos por los 
principios generales que gobiernan la copartici
pación en sus grados respectivos'' (C. de 11 de 
fbr. de 1946, G. J., t. LX, p. 172). 

Cabe agregar que igualmente desaparece la 
cornplicidad correlativa, aun en el supuesto de 
que varias personas hayan tomado parte en el 
delito y no sea posible determinar el grado de 
contribución física de cada una, si éste fue el 
resultado de la actividad conjunta de todas, como 
en el evento de homicidio en que la víctima muere 
a consecuencia de las diferentes heridas que le 
fueron causadas, sin embargo de que ninguna de 
ellas, por sí sola, sea de carácter mortal ; o cuando 
los copartícipes previamente han unificado su 
propósito de consumar la infracción punible 
(concurso de delincuentes). 

La complicidad correlativa se presenta en 
aquellos casos de coparticipación de dos o más 
delincuentes, en que el propósito· criminal nace 
de manera casual, como en la riña imprevista. 

Por este motivo, la legislación penal de la 
Argentina habla, en esta hipótesis, de "homi
cidio o lesiones en riña';, como que en el artícu
lo 95 señala que ''cuando en riña o agresión en 
que tomaren parte más de dos personas, resul
tare muel.'te o lesiones de las determinadas en 
los artículos 90 y 91, sin que constare quiénes 
las causaron, se tendrá por autores a todos los 
que ejercieron violencia sobre la persona del 
ofendido y se aplicará reclusión o prisión de · 
dos a seis años en caso de muerte, y de uno a 
cuatro en caso de lesión". 

La Suprema Corte de Buenos .Aires, en fallo 
que cita el tratadista Ricardo Levene (El delito 
de hornicidio. Edit. "Perrot", Buenos .Aires, 
1955, p. 296), ha dicho lo siguiente: ''Existe 
homicidio en riña ... '' (se refiere al precepto 
del artículo _95, antes transcrito) ... , ''cuando 
el imputado y otros sujetos toman parte en el 
hecho del que resulta la muerte de la víctima, 

disparando todos sus armas, sin que conste 
quién causó la lesión mortal" (17-II-86). Y que 
''si no es posible determinar cuál de los dos 
imputados es el autor material de la lesión mor
tal, si no hay acuerdo previo para la realización 
del hecho, éste constituye un homicidio en riña'' 
( 17 -VII-560). . 

''La pena especial no resulta ... '', dice Ric<n·
do Leven e ( ob. cit., p. 293) ... "como en otros 
casos, de las condiciones· del autor o del sujeto 
pasivo, o del medio empleado, sino que ·es la 
consecuencia de una transacción, por la dificul
tad de discernir entre varios partícipes, el autor, 
de los cómplices, y entre éstos, los necesarios de 
los no necesarios. Su razón de ser es entonces 
fundamentalinente procesal. Sostiene Impallo
meni que es ésta una reminiscencia medieval en 
contra de los modernos principios, según los 
cuales, cada uno es respQnsable de lo que ha 
hecho, no de lo que ha podido hacer, per<;> lo 
cierto es que, como afirma Puglia, se renuncia a 
lo desconocido por lo conocido y se acepta la 
impunidad relativa del autor principal para con
seguir su punición segura como autor secundario, 
aplicando a todos los que toman parte una pena 
casi correspondiente a la de los cómplices, con
forme a la ley italiana entonces vigente". 

Pues bien: 
Como se dejó expresado, es evidente que el 

Triblmal Superior de Manizales, en la sentencia 
recurrida, incurrió en error en la apreciación de 
las pruebas al estimar a los procesados Ortiz 
Cortés y Aristizába:l Giraldo como coautores y 
dejar, en consecuencia, de aplicar el precepto 
contenido en el artículo 385 del Código Penal, 
pues su comportamiento no fue fruto de un 
acuerdo homicida "previo, sino que surgió de ma
nera casual, y, además, no resulta .del proceso la 
posibilidad de señalar, entre los dos, quién fúe 
·el autor ·de la herida que causó el deceso de 
Eduardo Robledo. 

Pero de ello no se desprende, como lo solicitan 
los demandantes, que sus representados no sean 
responsables de ese delito de homicidio, en com
plicidad correlativa. I.Ja duda sobre el autor de 
la herida mortal que sufriera Robledo no lleva, 
como dicen los personeros de los procesados, a 
que se les absuelva, precisamente porque es el 
caso sub j1tdice, se repite, un claro evento de 
complicidad correlativa, el cual no conduce a la 
absolución pedida, sino a una disminución de la 
pena prevista para el delito. 

Sin embargo, tampoco puede la Sala tomar en 
consideración esto último para modificar la sen
tencia acusada, porque ninguno de los deman
dantes propuso este cargo, ni solicitó la apli-
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cacwn del precepto a que alude el artículo :385 
del Código Penal. No puede la Corte, al eles
atar el recurso ele casación, sustituír oficiosa
mente a las partes. Su actuación, como lo ha se
ñalado en varias oportunidades, se circunscribe 
''a una controversia, enmarcada por los funda
mentos del recurso respecto de la estructura jurí
dica del fallo''. 

Este primer cargo, propuesto por ambos de
mandantes contra la sentencia impugnada, no 
resulta probado. 

Ahora bien: 

El mandatario de Ortiz Cortés, con apoyo eu 
la misma causal segunda de casación, exprese.\ 
que el ad qnem incurrió en error en la estimación 
de las pruebas, al negar la situación de legítima 
defensa en que, dice, obró su representado y 
solicita que se le absuelva, con apoyo en dicha 
causal de justificación del hecho. Alega, así
mismo, que el Tribunal Superior de l\'Ianizales 
incurrió igualmente en error en la apreciación 
ele las pruebas al tomar en cuenta un supuesto 
delito de daño en bienes ajenos en pontra ele su 
mandante, porque no existe demostración alguna 
de que se hubiera causado in.tenc·ionalmente la 
muerte del semoviente de propiedad ele Eduardo 
Robledo. 

De otra parte, el personero de Aristizábal Oi
raldo, con fundamento en la misma causal se
gunda de casación, afirma que el ad qncm incu
rrió en error en la apreciación de las pruebas y 
por ello dejó ,de dar aplicación al artículo 384 
del Código Penal, pues está suficientemente acl·r
ditado que los hechos tuvieron lugar, para su 
mandante, dentro de una riña imprevista. Así
mismo, observa que el Tribun¡;tl Superior dt> lVIa
nizales, en la sentencia impugnada, incurrió Pn 
error en la apreciación de las pruebas, pues tuvo 
en. cuenta en contra de su asistido el supuesto 
delito de daño en bienes ajenos, sin que, de 
una parte, se hubiera señalado quién fue el autor 
del disparo que causó la muerte al semoviente 
ele propiedad de Eduardo Robledo, y, de otra, 
sin que aparezca demostración alguna del pro
pósito de dañar. 

Entra, pues, la Sala a examinar estos nuevos 
cargos, en el orden en que aparecen reseñados: 

PRIMERO: LOS QUE PRESENTA EL MANDATARIO 

DE ORTIZ CORTES, A SABER: 

a) Defensa leg·ítirna. 

Dice el doctor Carlos de la Cuesta Betancur 
en su demanda que ''el Tribunal Superior con
r-edió valor probatorio a dichos que legalmente 

no lo tienen y negó todo valor a la confesión dt>l 
procesado sin razón legal alguna", con lo cual ÍII
currió en error en la apreciación de las pruebas, 
pues dándole mérito a las que no lo tienen, .dejó 
de aceptar la versión deCbrtiz Cortés, cuya con
fesión estima el demandante indivisible, y, así
mismo, rechazó lo declarado por Aristizába~ 
Oiraldo. 

Afirma que el testigo José Arbelá.ez Quiceno 
no merece credibilidad, porque ''lo desmiente el 
declarante Jesús Oonzá.lez"; que el ad quem no 
consideró lo expresado por Julio Ramírez Arias 
en su segunda declaración, quien dice que ''Ro
bledo se bajó de su mula, sacó su peinilla y se 
la dedicó a Evelio", porque, según se anota en la 
sentencia "eso mismo ha debido decir desde un 
principio y no mucho tiempo después'', sin quc;
-observa el demandante- ''le importara al Tri
bunal que Ramírez, bajo juramento, afirme qnn 
fue coaccionado para que declarara gravemente 
contra Ortiz y Aristizábal y que- como no lo 
hizo tal como lo pretendían los hermanos del 
occiso, tuvo que abandonar a Samaná. y emigrar 
a Marquetalia, hasta que la familia Robledo se 
ausentó del Municipio primeramente citado''; 
que en la sentencia se desconoce lo que asevera 
el menor Jorge Ramírez l\1uñoz, en su segunda 
declat·ación, porque, según se lee en el fallo, 
''incurrió en palmarias contradicciones y sólo 
debe estimarse en relación con lo que aseveró 
primeramente''; que también se le niega valor 
probatorio a lo dicho por Aristizábal Oiraldo, sin 
embargo de que su declaración tiene respaldo 
en los. datos que ofrece la diligencia de levanta
miento del cadáver de Robledo, y; por último, 
que el ad qu.em, en cambio, le da crédito al tes
tigo Héctor Vélez, de quien dice el juzgador ele 
primera instancia que es "mendaz e ilógico". 

La versión que' da el procesado Ortiz Cortés 
es la siguiente:." Pues Eduardo Robledo, cuando 
nos alcanzó, iba con una peinilla en la mano y 
(sic) iba hijueputiándome a mí y dándole plan 
al rastrojo y se me pasó adelante; más adelante 
estaba en una partida el señor Robledo, pues ya 
se había bajado de la mula; cuando yo iba lle
gando me dijo: es que tenemos que matar aquí; 
<m ton ces sacó la peinilla y me tiró; entonces yo 
saqué mi revólver y le quemé, y en seguida ele 
hacerle unos disparos salí y me fui para mi casa. 
Es todo lo que tengo que declarar". l\IIás ade
lante, a una pregunta que le hizo el funcionario 
de instruccrón, dice que ''cuando el señor Eduar
do Robledo nos iba alcanzando, el primero que 
sacó una peinilla fue Julio Ramírez, porque no 
sabíamos quién era, y cuando sentimos el tro
pt>l de la mula, conocimos que era Eduardo Ro-

l 
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bledo el que iba en ella; entonces yo me hice a 
un lado del camino; como Robledo iba hijue
putiando, y me habló a mí y en seguida yo sa
qué el revólver y me hice a un lado del camino; 
entonces se puso a alegar y mentarme madres 
Robledo y siguió, pues yo me quedé callado". 
Posteriormente le pregunta el investigador si 
sabe "quién sería la persona que en el momento 
que el señor Eduardo Robledo le dijera, bien 
puede disparar que a mí no me da miedo ele 
ese mugre, le aflojara unos disparos'', a lo cual 
responde: ''Pues en ese mo,mento yo le disparé 
un tiro ele mi revólver". 

Así,· pues, de la misma declaración del pro
cesado Ortiz Cortés no se desprende una situa
ción de legítima defensa, ni siquiera putativa, 
pues lo que resulta más claro es que las graves 
e 'injustas provocaciones de Robledo determina
ron un estado de ira en aquél, el cual dio inicia
ción a un cambio de agresiones de obra, si es 
que se acepta que el occiso alcanzó a tirarle a 
Ortiz Cortés con la peinilla, riña en la que inter
vino luégo Aristizábal Giraldo al disparar tam
bién su revólver contra Robledo. 

No es necesario, en consecuencia, afrontar una 
nueva crítica de la prueba, que es lo único que 
hace el demandante con este respecto, pues la 
indivisibilidad de la confesión de su patrocinado 
-únicamente permite señalar en su favor la cir
cunstancia aminorante de la sanción prevista en 
el artículo 28 del Código Penal, lo cnal tuvo en 
cuenta el ad quem en la providencia impugnada. 

De otra parte, el solo hecho de examinar los 
elementos de convicción para sugerir una mayor 
credibilidad a determinados testimonios o res
társela a otros, a fin de llegar a conclusiones dife
rentes a las que deduce el juzgador en las ins
tancias, no es demostrar que en el fallo objeto 
del recurso de casación se ha incurrido en error 
en la apreciación de las pruebas, o que a los 
hechos se les haya atribuído un valor demostra
tivo que no tienen, o se les haya negado el que 
sí tienen, o no se les haya tomado en cuenta a 
pesar de estar acreditados en el proceso, o re
sulte manifiesta contradicción entre ellos. 

En numerosas ocasiones, la Sala ha dicho que 
en el recurso de casación ''la estimación de la 
prueba se limita a aquellos casos en que es pro
tuberante el error porque no se ajusta en nada 
Psa estimación a lo que el proceso narra, pues 
de otro modo a un criterio se podría oponer sin 
mayor fundamento otro distinto y así se acabaría 
con la libertad de apreciación de la prueba de 
parte de los tribunales" (Sents. de 28 de marzo 
rle 1946, G. J., t. LX, p. 267; de 17 de junio de 
1%2, G. J., t. J_.~XXII, p. 622; de-18 de julio de 

1952, G. 1., t. LXXII, p. 704; de 10 de febrero de 
1953, G. J. t. LXXIV, p. 211; de 17 de marzo 
de 1953, G. J., t. LXXIV, p. 458; de 16 de ju
nio de 1953, G. J., t. LXXV, p. 445; de 11 ele 
agosto de 1953, G. J., t. LXXVI, p. 133; de 16 
de octubre de :).953, G. J., t. LXXVI, p. 680; 
ele 18 de junio de 1954, G. J., t. LXXVII, p. 911; 
de 21 de abril de 1955, G. J., t. LXXX, p. 139; 
de 25 de noviembre de, 1955, G. J.; t. LXXXI, 
p. 845, y de 21 de mayo .de 1956, G. J., t. 
LXXXII, p. 650). Esta doctrina ha sido reite
rada en fallos más recientes; y en uno todavía 
inédito, por demoras en la publicación de la Ga.
ceta J·uclicial, no debidas a la Corte (sentencia 
de casación de 11 de febrero de 1961, proferida 
en p1·oceso seguido contra Fabio López Hoyos, . 
por homicidio) se expresa lo que pasa a trans
cribirse: 

"Las pruebas, en su cónjunto, son suficientes, 
de acuerdo con la ley, para proferir un fallo 
condenatorio. Constituyen elementos de convic
ción aptos para que un Juez, dentro del arbitrio 
que rige en materia penal, admita no sólo la 
simple imputación del cargo sino para que de
duzca, con todas sus específicas circunstancias, 
la responsabilidad penal. No es dado oponer al 
juicio del fallador, que no se ha excedido en la 
apreciación de las pruebas, ni en forma notoria 
o protuberante ha errado en su calificación, un 
simple criterio de oposición al valor de esa misma 
prueba, fundado en conjeturas o tachas no de
mostradas, porque eso llevaría a autorizar la 
casación de todos los fallos y a dejar sin bases 
la prudente y necesar~a autonomía de los Jueces 
en su función sentenciadora. La Corte ha sido 
enfática y bastante explícita en esta materia : 
el error de hecho consagrado como causal de 
casación tiene sus precisos alcances y da lugar 
a que el recurso prospere en cuanto se llegue a 
demostrar por el demandante que la sentencia. 
fue edificada sobre una prueba sin contenido 
incriminatorio, ausente de credibilidad, contra
dictoria en su contenido o procesalmente incapaz 
de mantener el cargo o alguna ele sus específicas 
circunstancias. Pero porque racionalmente el fa
llador analice la prueba y valore los indicios, 
como en el caso de autos, no puede invocarse la 
causal segunda, alegando el recurrente que de
ben aceptarse otros medios de convicción que son 
falsos o sospechosos''. 

Cabe anotar, por último, que el procesado Ortiz 
Cortés no alude, en su declaración de inquirir, 
a una situación de miedo frente a la actitud 
asumida por Robledo. Recalca, en cambio, sobre 
las ofensas de que lo hacía víctima. Igualmente, 
el procesado Aristizábal Giraldo niega su ·in ter-
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vención en los hechos, sin embargo de que resulta 
suficientemente comprobado que disparó sobre 
la 'víctima, 

Recuérdese, aden1ás, que ''la defensa, para que 
sea legítima, debe ser tan clara, objetiva y sub
jetivamente, que cualquier matiz que la per
turbe o la haga borrosa no sirve como elemento 
de duda para darle apariencia favorable a quien 
la alega, sino para demostrar que esa actitud jus
tificable no existió, De otra manera, toda riña 
imprevista, todo acto de ira injustamente pro
vocado , se convertiría en acción excusable'' 
(Sents, de la Sala, de 25 de junio de 1948, G. J., 
t. LXIV, p. 526; de 28 de noviembre de 1950, 
G. J., t. LXVIII, p. 648; de 13 de julio de 1951, 
G. J., t. LXX, p. 94, y de 16 de octubre de 1951, 
G. J., t. LXX, p. 610). 

Lo anterior es suficiente para estimar que este 
cargo hecho a la senJ,encia recurrida no resulta 
demostrado. 

b) Delito de da fío en bienes ajenos. 

Ciertamente, como lo alegan los demandantes, 
el ad quem incurrió en error en la apreciación 
de las pruebas al estimar como existente el delito 
de daño en bienes ajenos y deducir, consiguiente
mente, las consecuencias jurídico penales del 
concurso material de delitos, al señalar la pena 
en el caso sttb judice, porque no aparece elemen
to de convicción alguno del cual pueda de
ducirse que Ortiz Cortés fue el autor del dis
paro que ocasionó la muerte del semoviente de 
propiedad de Eduardo Robledo, ni tampoco que 
lo sea el procesado Aristizábal Giraldo. Para 
este delito, bien se sabe, no es pertinente la 
complicidad correlativa de que trata el artícu
lo 385 del Código Penal. Pero, por sobre todo, 
porque este evento delictivo únicamente se da 
por un acto intencional del sujeto activo y no 
por simple culpa, como es indubitable que ocu
rrió con la muerte de la mula que cabalgaba 
Eduardo Robledo, el día de los hechos. 

Expresa Giuseppe Maggiore ·(Derecho Penal. 
E di t. "Temis ", Bogotá, 1956, t. V), que "el 
delito de daños difiere, pues, de los otro~ de
litos contra el patrimonio, en cuanto falta en él 
el elemento del lucro (lucri faciendi causa). Y 
difiere objetivamente del daño puramente civil, 
en cuanto no es acriminado cualquier daño con
tra el patrimonio, sino únicamente el que tiene 
por efecto la destrucción total de la cosa o una 
deterioración de ella, que le quite o disminuya 
su valor, sea como valor de cambio, sea como 
valor de uso; pero no difiere subjetivamente, 
pues siempre supone el dolo o la voluntad de 
realizar sobre cosas ajenas una actividad a la 
que no se tiene derecho" (Pp. 113 a 114). 

También el tratadista Gustavo Rendón Ga
viria (Derecho penal colombiano, edición auspi
ciada por la Universidad de Medellín, 1953), di
ce que el delito de daño, ''aunque en su ejecu
ción asuma los medios operativos de los delitos 
comunes contra la propiedad, tiene como ele
mento que lo caracteriza la intención del agente, 
que de manera inmediata no procede con el ánimo 
de lucro o beneficio sino determinado por mo
tivos de orden diferente, como la venganza, el 
odio, etc." (p. 165). 

J_¡o anotado es más que suficiente para estimar 
como probado este cargo hecho a la sentencia 
impugnada, tanto por el perspnero de Ortiz Cor
tés, como por el de Aristizábal Giraldo. Habrá, 
pues, de invalidarse el fallo recurrido para dictar 
el que corresponda, al prescindir, como corres
ponde hacerlo, del supuesto concurso de los de
litos de homicidio y daíío en bienes ajenos. 

SEGUNDO: LOS QUE PRESENTA EL MANDATARIO 

. DE ARISTIZABAL GIRALDO, A SABER: 

a) Da'í'ío en bienes ajenos. 

Del examen del mismo · cargo, hecho por el 
mandatario de Ortiz Cortés, se desprende que 
c>ste motivo de acusación presentado por el doctor 
López García en su demanda, con apoyo en la 
causal segunda de casación, resulta demostrado. 

En consecuencia, la sentencia recurrida habrá 
de ser invalidada por la Sala para dictar la que 
corresponda con respecto al procesado Aristizábal 
Giraldo, en la cual debe prescindirse del supues
to concurso de los delitos de homicidio y daño 
en bienes ajenos. 

b) R'iiia imprevista,. 

Establecido claramente en el proceso, como lo 
anota el señor Procurador 29 Delegado en lo 
Penal en su concepto, que el provocador ''del 
insuceso fue Eduardo Robledo, quien además de 
las amenazas verbales, se dirigió con un machete 
en mano hacia Jorge Evelio Ortiz", y atenién
dose la Sala a lo que expresa este último, de que 
le disparó cuando el occiso le dijo que ''bien 
puede disparar, que no le tengo miedo a ese 
mocho", es lógico aceptar, como lo dice el apo
derado de Aristizábal Giraldo, que los hechos 
ocurrieron dentro de una riña imprevista para 
sn mandante, quien vino a intervenir en ella, 
disparando también contra Robledo, luégo dP 
que Ortiz Cortés lo había hecho por varias veces, 
y por motivos de compañerismo con éste. 

Es dable admitir, aun cuando Aristizábal Gi
raldo niega cualquier participación en las heri
das que sufriera Robledo, que la actitud provo
cadora de éste lo determinó a actuar al lado ele 

( 
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Ortiz Cortés, con quien viajaba la noche de los 
acontecimientos. 

Y estos hechos, como ~e dejó anotado, fueron 
imprevistos para Aristizábal Giraldo, por lo cual 
es evidente que el 'ad quern, al no tomar como 
demostradas las circunstancias atenuantes pre
vistas en el artículo 384 del Código Penal en fa
vor de éste, incurrió en un error en la estimación 
de las pruebas. 

Este cargo, pues, resulta demostrado y corres
ponde modificar ía pena impuesta a Vitalino 
Aristizábal Giraldo de acuerdo con el precepto 
contenido en 'el artículo últimamente citado. 

El Tribunal Superior de Manizales, al regular 
la sanción que impuso a los procesados Jorge 
Evelio Ortiz Cortés y Vitalino Aristizábal Gi
raldo, tuvo en cuenta que sólo concurren circuns
tancias de menor peligrosidad en ambos. De otra 
parte, estimó pertinente, en favor del primera
mente nombrado, el motivo específico de atenua
ción previsto en el articulo 28 del Código Penal. 

Ahora bien: 
La sanción principal para Ortiz Cortés debe 

ser la mínima que resulte de la aplicación de 
los artículos 362 y 28 del Código Penal, esto es, 
la de treinta y dos (32) meses de presidio. 

· Asímismo, la pena principal que debe impo
nerse a Vitalino Aristizábal Giraldo es la míni
ma que se desprenda de aplicar las normas con
tenidas en los artículos 362 y 384 del Código 
Penal, o sea la de cuatro ( 4) años de presidio. 

En lo demás, rige el fallo recurrido. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, oído 
el concepto del señor Procurador 29 Delegado 
en lo Penal, INVALIDA PARCIALMENTE la 
sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
de 22 de mayo de 1961, y en consecuencia, DIS
PONE: 1'9 condénase a Jorge Evelio Ortiz Cor
tés a la pena de treinta y dos (32) meses de pre
sidio, en lugar de la de treinta y cuatro meses que 
le había sido impuesta, como responsable del 
delito de homicidio cometido en la persona de 
Eduardo Robledo, hecho ocurrido el 19 de sep
tiembre de 1959. 29 CONDENASE a Vitalino 
Aristizábal Giraldo a la pena de cuatro ( 4) años 
de presidio, en lugar de la de och~ años y dos 
meses que le había sido impuesta, como respon
sable del delito de homicidio cometido en la 
persona de Eduardo Robledo, hecho ocurrido 
el19 de septiembre de 1959. 39 CONDENASE a 
los mismos procesados Ortiz Cortés y Aristizábal 
Giraldo a la pena accesoria de interdicción del 
ejercicio de derechos y funciones públicas por 
un lapso igual al de la pena principal que les 
ha sido señalada. 49 En lo demás, RIGE la sen
tencia recurrida. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el proceso 
al Tribunal Superior de ManizaJes. 

Humberto Barrera Domínguez, Simón Montm·o 
Torres, Gustavo Rendón Gaviria, Julio Roncallo 
:A costa., Angel Martín V ásqnez Abad, Pr1:mitivo 
V ergara Crespo. 

Pioq7~into León, SecretaTio. 
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No hubo quebranto del artícullo 26 de la Carta en el proceso que culminó con sentencia 
condenatoria por homicidio simplemente voluntario. Tampoco hubo incongruencia entre lla 
sentencia y el veredicto. Este no reconoció, como se pretende, la circunstancia ;modificadora 

del artículo 28 del Código IP'enal. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

A la cuestión propuesta por el Juez del 
conocimiento a los miembros del jurado, en 
la que se enmarcaba en sus precisos términos 
un homicidio común o simplemente inten
cional, el veredicto fue de este tenor: "Sí, 
pero en estado de ira". Haber dicho que el 
acusado obró en estado de ira es una expre- · 
sión sin alcance modificativo de la responsa
bilidad, porque lo esencial para que se llenen 
los requisitos del artículo 28 del Código 
Penal, es que el estado de ira haya sido cau
sado por grave e injusta provocación. 

COR1'E SUPBEM.!:l DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION PENAL.-Bogotú, abril 

...troim.ta de rnil novec·ientos sesenta y clos. 

(Mag·istrado ponente, docto'r Gustavo Rendón 
Gaviria). 

VISTOS: 

Procede la Corte, previos los trámites de rigor, 
a. decidir de fondo sobre el recurso extraordina
rio de casación inte~puesto por el acusado Dio
fanor Cna:r:tas Muñoz, contra la sentencia de 15 
de marzo de 1961, proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Medellín, confir
matoria de la que con fecha 20 de septiembre de 
1960 dictó en primera instancia el Juzgado Se
gundo Superior del mismo Distrito, cuya parte 
resolutiva es de este tenor: 

'' Condénase a Diofanor Cuartas Muñoz, por 
d delito de homicidio, a sufrir en el establecí-

miento penitenciario que el Gobierno designe la 
pena de ocho (8) años de presidio que empezará 
a cumplir con aislamiento por el lapso de dos 
meses; a la interdicción del ejercicio de derechos 
y funciones públicas por un período igual al de 
la pena principal; a la pérdida de toda pensión, 
jubilación o sueldo de retiro de carácter oficial; 
a la pérdida de la patria potestad si la tuviere; 
a la j:mblieaeión especial de la sentencia; a per
der en favor del Estado el arma con que cometió 
el delito ; a pagar a quien corresponda los per-

. juicios civiles y las costas previo el juicio corres
pondiente ... '' 

HECHOS Y ACTUACION PROCESAl~ 

1. En el Corregimiento de Briceño, jurisdic
ción del Municipio de Yarumal (Departamento 
de Antioquia),, en las horas de la tarde del 9 de 
agosto de 1959, el señor Juan de Dios Palacio fue 
v]ctima de varias lesiones corto-punzantes que le 
fueron causadas por el acusado y a consecuencia 
de las cuales falleció el mismo día. Las circuns
tancias y antecedentes del homicidio, aparecen 
historiados en la sentencia del a qno, en estos 
términos : 

"María Aurora García fue novia de Diofanor, 
pero terminó esas relaciones e inició unas con 
.Juan de Dios Palacio, por este motivo se creó 
una situación de animadversión entre ellos, y 
quince días antes ele la tragedia, Diofanor mani
festó 'que él era capaz de pelear con Juan de 
Dios y ele matarlo o haéerse matar de él' ( decla
ración de Pablo Antonio Espinosa, folio 19). 

''Palacio estaba al corriente de lo que había 
manifestado Diofanor, y en ese estado de cosas 

( 
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se presenta el día nueve de agosto del año de mil 
novecientos cincuenta y nueve, y se encontraron 
Diofanor y Palacio en la cantina propiedad ele 
Alfredo Echavarría, en donde se presentó lo que 
:;;e narra _en seguida: 

' ... vi que Diofanor Cuartas le tiraba con una 
navaja de las grandes a ·,Juan de Dios Palacio, 
pero éste viéndose atacado sacó una navaja pero 
ui siquiera la abrió porque yo le elije que me la 
tmtregara y él ahí mismo me la entregó y me 
dijo que le diera una botella, pero yo no se la di, 
en esas salió Diofanor para afuera; entonces le 
dije a Juan de Dios que en la planta se encontra
ban cuándo Diofanor le tiró a Juan de Dios y le 
cortó la ruana pero no ·le cortó el cuerpo porque 
el otro tiro que le mandó yo se lo aparé en la 
mano mía ... ' (declara José Alfredo Echavarría 
0., folio 3 vuelto). 

''En este encuentro no se causaron lesiones, 
solamente la ruana de Palacio resultó cortada, 
pero más tarde culminó la tragedia, y fue en la 
siguiente forma: 

' ... llegó Diofanor Cuartas ele la parte de 
arriba y nos pusimos a charlar, cnando estába
mos en esto pasó Juan de Dios Palacio por la 
calle y le dijo a Noro vení y entonces Diofanor 
se bajó para donde él estaba y Jo siguió hacia la 
esquina, yo no los oí discutiendo sólo sé decir 
que el muchacho Juan de Dios sacó una calabosa 
y entonces Diofanor le accionó con las manos 
eomo conversando con él y salió de para atrús y 
se resguardó en la puerta ; J nan de Dios cerró la 
ealabosa y la echó al bolsillo y sacó la peinilla y se 
le dejó ir a Diofanor que estaba junto a la puerta 
de la tienda de Emilio Villa y Diofanor sacó 
tllt machetico, debe haberlo tenido dentro ele los 
pantalones; yo cuando lo veía lo tenía e.n la ma
no, no sé de dónde lo sacaría, ya los dos armados 
se tiraron adentro; yo no sé qué pasó adentro; 
sé que Diofanor salió cortado limpilindose con 
la mano la sangre de la frente; luégo Diofanor 
mnpezó a tirarle con el machetico y salieron de 
allí y se entraron a la tienda ele Joaquín Pérez 
y no supe qué pasó allí adentro ... ' (Relato de 
Camilo Giraldo, a folios 8 vuelto). 

''Para completar todo el drama, ya que el de
el aran te anterior no presenció su culminación, 
basta saber que luégo vino la lucha entre los con
tendores, pero Palacio perdió el arma y entonces 
Diofanor en vista de que aquél emprendió la re
tirada, lo persiguió y le causó unas lesiones de 
ti"mta gravedad que el herido falleció. 

''Todo el relato anterior tiene su respaldo en 
las diversas declaraciones que rindieron los tes
tigos presenciales, las que fueron estudiadas en 

el auto de llamamiento a juicio" (folios 67 a 82 
vuelto). 

2. De acuerdo con los resultados de la inves
tigación, una vez clausurada ésta y oído el con
cepto del señor Fiscal colaborador, el Juzgado 
del conocimiento llamó a ,responder en juicio, 
con intervención del jurado, al procesado Cuar
tas Muñoz, por el delito de homicidio común o 
simplemente intencional, acogiendo en su pro
veído las peticiones del Ministerio Público (auto 
de 21 de enero de 1960, folios 71 a 83, cuader
no 19). 

3. En estas condiciones, surtido el plenario 
con la debida observancia de los derechos de las 
partes, se celebró la vista pública de la causa, 
durante la cual fue sometida a la consideración 
ele los jueces de hecho la cuestión en los términos 
propios al cargo debatido. La respuesta del ju
rado fue: "Sí, pero e11" estado de ira" (folios 
129). 

4. Entendió la instancia que los términos del 
veredicto conformaban para el procesado una 
responsabilidad por homicidio simple o inten
cional y fue así como impuso la sanción mínima 
prevista en el artículo 362 del Código Penal, te
niendo en cuenta la no concurrencia de circuns
tancias ele mayor peligrosidad. El 'fribunal en el 
fallo de segundo grado acogió lo resuelto por el 
inferior. 

DEMANDA DE CASACION 

En su condición de apoderado ante la Corte, 
en representación: del recurrente, el doctor Jorge 
Moreno Ortiz formuló la demanda de casación 
(folios 10 a 14, cuaderno 29), ele la cual se ocu
pará este proveído por reunir las exigencias 
legales. · 

Dos son los cargos contra la sentencia del- acl 
qttern: 

.l 9 Ser la sentencia violatoria de la ley proce
dimental por haberse pronunciado en un juicio 
viciado de nulidad, y 

29 Estar la sentencia en desacuerdo con el ve
redicto del jurado. 

Corresponden, en su orden, a los motivos de 
casación contemplados en los ordinales 49 y 39 
del artículo 567 del Código ele Procedimiento 
Penal. 

Para sustentar el vicio de nulidad y concluír 
que el acusado no tuvo en el proceso las garantías 
que la Constitución consagra en el artículo 26, 
hace el señor apoderado referencia a algunas in
formalidades del proceso, tanto en la etapa su
maria como en el juicio. 

' 
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J_,as fallas a que alude la demanda están t•on
cretadas en diez ordinales, a saber : 

"a) La inspección ocular que se practicó en 
el sumario para conocer las condiciones en que 
se cumplió el insuceso y deducir la credibilidad 
que mereciesen los deponentes al respecto, se 
verificó sin recibirle juramento a estos últimos, 
violando así la norma, de interés público que lo 
exige, o sea el artículo 242 del Código de Proce
dimiento Penal, como puede verse a folios 48 y 
siguientes del proceso. 

'' b) Al sindicado, en varios careos que solici
táronse para su defensa (folio 53), no se le prac
ticaron con asistencia de un apoderado desig
nado para tal efecto, como lo exige la ley. Así se 
hallan los practicados con Amparo Palacio Var
gas, con Judith Monsalve, con María Aurora Gar
cía y con José A. Echavarría, folios 100, 101, 
106 y 108. 

''e) El defensor solicitó se interrogase dentro 
de la audiencia pública a Ovidio Velásquez D., 
agente de policía, quien conocía de graves anoma
lías en la tramitación del sumario y de atropellos 
a los derechos del sindicado; prueba ésta que 
decretó el Juzgado y ordenó llamar lo telegráfica
mente, mas en parte alguna hay constancia del 
telegrama correspondiente y sólo existe la anota
ción de Ja Secretaría informando que no se pre
sentó a la audiencia (folios 120 y f. y v.). 

"d) Conviene anotar sobre los careos comen
tados, que quien aparece como apoderado dentro 
de ellos, señor Fabio Rico, sólo intervino por 
designación que se le hizo, para atender la mera 
indagatoria (folio 6), sin que hubiese recibido 
nombramiento para intervenir en otras actua
ciones. 

"e) El procesado, durante la segunda instan
cia del juicio, careció de apoderado que lo aten
diera, faltándole esa garantía procesal, según 
mandato del artículo 432 del Código de Proce
dimiento Penal, pues el defensor es necesario en 
todo el juicio. Basta ver que el honorable Tribu
nal dictó un auto ordenando hacer saber su fun
ción de défensor al doctor Gustavo Gómez (folio 
171 vuelto) y en parte alguna posterior aparece 
notificado ese auto, habiéndose tramitado esa se
gunda instancia cori la sola intervención del pro
cesado, cuyas condiciones de inferioridad e insu
ficiencia para su defensa saltan a la vista. 

'' f) La misma audiencia pública fue objeto 
de un proceder anómalo y contrario a su clara 
y debida realización, desenvolviéndose como con
tinuación de otra extemporánea, que no fue an·á
lada, sino dizque suspendida, cuando las normas 
procesales exigían de actas distintas· y de que 

la primera fuese declarada nula, en virtud de 
exigencias del Código Procesal Penal, cuyo cum
plimiento es de interés público ... 

"g) De las declaraciones que en la inspección 
ocular se buscó definir su mérito probatorio y 
de unos careos en que el procesado estuvo sin 
apoderado, de los cuales se pretende extraer gra
ves cargos contra él, con falta de un testimonio 
trascendental sobre el adelantamiento del pro
ceso, fue de donde el juri extrajo su decisi6n de 
conciencia, indudablemente sin piezas legalmente 
aportadas, con franca lesión de los intereses del 
procesado; y sobre cuyo veredicto, una sentencia 
condenatoria, igualmente, carece de respaldo 
legal. 

"h) Estas fallas, vienen aún más importantes 
frente a las circunstancias de haber carecido el 
procesado de defensor en la segunda instancia 
como se acreditó antes. 

"i) Finalmente, el cumplimiento de las normas 
procesales públicas sufrió anomalías de impor
tancia para la exactitud que requieren, en asun
tos tan delicados como éste, como se vio de lo 
sucedido en la audiencia pública". 

Hechos estos enunciados, estima el impugna
dor que "cuando hay faltas de gravedad en cuan
to a la violación ele normas ele procedimiento de 
interés público o que lesionan los derechos de de
fensa del sindicado, cotno se dijo en casación 
penal de 18 de diciembre de 1958, se incurre e11 
violación del artículo 26 de la, Carta y por ende 
ha de quedar nulo lo actuado en el proceso a par
tir de la primera grave falta en que se incurri6, 
que es lo que solicito, supeditando mi modesto 
criterio al de esa honorable Corte al dejar al ar
bitrio de la misma tomarla desde la diligencia 
que considere pertinente". 

El segundo cargo contra la sentencia es el d(• 
estar en desacuerdo con el veredicto del jurado. 

Arguye el demandante que si los señores jueces 
de conciencia respondieron a ]a cuesti6n propues
ta: "Sí, pero en estado de ira" (folio 125), la 
agregación contenida en el veredicto permite 
en el caso de autos dar aplicación al artículo 28 
del Código Penal, pues esa norma de interpreta
ción surge del debido entendimiento del artículo 
24 de la I1ey 4~ de 1943. 

No demuestra el señor apoderado que el acu
sado hubiera obrado en las condiciones del ar
tículo 28, ni desentraña el verdadero alcance de 
la decisi6n del jurado. 

CONCEPTO .bEL MINISTERIO PUBLICO 

El señor Procurador Segundo Delegado en lo 
Penal, después de un estudio de los motivos de 

e 
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easación invocados por el demandante y de los 
hechos controvertidos en el proceso, se refiere 
en su respuesta a las causales y al mérito de las 
razones en que se apoya el recurso. 

Respecto al cargo de nulidad, la Procuraduría 
expone: 

"La simple formulación de cargos no consti
tuye, en manera alguna, la demostración de de
terminada causal de casación. En efecto: cada 
uno de los motivos indicados por el artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, requiere una 
comprobación plena mediante la formulación de 
argumentos serios, ordenados, lógicos y concor
dantes en cuanto a la situación que configura 
cada causal. Nada de lo anterior.se cumple en la 
demanda que se responde y por tal motivo los 
cargos no imprimen prosperidad a la causal 4~ 
alegada. Veamos las razones del anterior aserto: 

''a) La diligencia de inspección ocular de 
folios 48 y siguientes no fue tenida en cuenta, 
en parte atguna, por los jurados del pueblo toda 
vez que ni en los alegatos del Agente del Minis
terio Público ni en los de la defensa se hizo el 
estudio y la crítica de dicha prueba. ·Precisa
mente dado el vicio de inexistencia de que ado
lecía, no fue considerada como elemento demos
trativo de los hechos Jl1ateria propia de este pro
ceso (artículo 202 del Código de Procedimiento 
Penal). El acta correspondiente a la audiencia 
pública, visible al folio 122 y siguientes, así lo 
indica. Ahora bien : si dicha prueba no fue se
ñalada al juri ·para que éste la ponderara, maJ 
puede afirmarse que de ella extrajo su 'decisión 
de conciencia'. El cargo es improcedente. 

"b) Los careos a que alude·el recurrente fue
ron practicados con la asistencia del señor Pablo 
Rico a quien se le tuvo en dichas diligencias como 
apoderado del reo Diofanor Cuartas (ver folios 
100, 101, 106 y 108 del cuaderno 1 Q). De tal hecho 
no puede alegarse la violación del derecho de de
fensa del procesado Y. ello ni siquiera porque al 
señor Fabio Rico se le hubiera designado l;lpenas 
para intervenir como apoderado del reo durante 

· la indagatoria (folio 6). En efecto : en las actas 
respectivas de los careos ya indicados se lee que 
la asistencia del señor Fabio Rico se cumplió en 
el carácter de 'apoderado de oficio' de Diofailor 
Cuartas, lo cual indica que el citado cargo le fue 
conferido por el funcionario de policía que inter
vino en la instrucción del sumario, para así pro
teger legalmente los intereses del procesado. Tal 
nombramiento no está prohibido por la ley sino, 
al contrario, amparado por ella. El cargo no de
muestra que se hubiera lesionado en .tal proceder 
el derecho de defensa del reo Diofanor Cuartas. 

' 'e) La omisión en la práctica del testimonio 
del señor Ovidio V elásquez D. no indica que se 
hubiera atentado contra los derechos inherentes 
a la defensa del procesado. Si bien no hay cons
tancia en autos de haberse enviado la solicitud 
telegráfica ordenada en auto de folio 120 vuelto, 
el texto de la nota secretaria! visible al mismo 
folio indica lógicamente que la comunicación 
debió enviarse, pues sería absurdo informar que 
'el testigo no compareció a la audiencia' si prr
viamente no se había cumplido la citación indi
cada. El cargo nada prueba en cuanto a la vio
lación del artículo 26 de la Carta. 

"d) Que el procesado no estuvo asistido por 
el defensor designado para intervenir en la se
gunda instancia, es un hecho que no prueba la 
carencia de defensa durante el trámite de dicha 
instancia, porque al señor Gustavo Gómez V elás
quez sí se le dio posesión legal para que cumplie
ra el mandato o·torgado en el escrito de folio 170 
(ver folio 171), además se le enteró de la apela
ción interpuesta contra el fallo condenatorio del 
Juez a qno y de que había sido· concedido el 
recurso (ver folio 171). · 

"Por otra parte al folio 171 vuelto fue notifi
cado en legal forma y de ello existe la prueba a 
folio 172. Además, las diversas actuaciones de 
segunda instancia se llevaron a cabo previa noti
tificación legal a las partes (ver folios 172 vuelto, 
175 vuelto y 176 vuelto). 

''Lo anterior indica que durante el trámite de 
la segunda instancia no se lesionó el derecho de 
d~fensa del reo si bien su defensor no produjo 
nmgún alegato a su favor. El silencio de éste no 
existe,. o al menos no se ha demostrado tal cosa, 
que haya violado el derecho dé defensa del reo 
Diofanor Cuartas. Este cargo, como los ante
riores, nada prueba en cuanto a la infracción del 
artículo 26 de la Carta. 

"e) En cuanto hace referencia a las irregu
laridades cometidas durante la audiencia públi
ca, y a las cuales se refiere el impugnador, la 
cuestión ya fue debatida en las instancias y en la 
actualidad la honorable Corte está impedida para 
revocar el auto que negó la solicitud de declarar 
nulo lo actuado a partir de la celebración de la 
audiencia pública. 

"La petición del defensor (folios 131 y si
guientes)" fue resuelta desfavorablemente por el 
Juez a quo (folios 134 a 136) y confirmada la 
decisión de éste por el Tribunal ad quem (folios 
156 a 158). Los proveídos anteriores fueron no
tificados a las partes. 

''Siendo lo anterior manifiesto, el cargo carece 
de idoneidad para servir de fundamento a la 
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demostración de la· causal cuarta de casación, 
pues pretende convertir el recurso extraordina
rio de casación en una tercera instancia, lo cual 
no tiene respaldo alguno en la ley y, por el con
trario, es notoriamente absurdo. 

''De lo expuesto hasta el momento se hace 
ostensible que los cargos formulados por el recu
rrente no tienen el valor requerido para compro
bar que en el caso sub .indice se ha incurrido en 
la violación del artículo 26 de la Carta por in
observancia de la plenitud de las formas pro
pias del juicio. La pretendida nulidad constitu
cional que invoca el demandante no halla asidero 
alguno en los cargos propuestos. Quiere signifi
car lo anterior que este Despacho considera que 
la causal 4~ de casación no ha sido comprobada 
por el recurrente, y, por lo tanto, solicita a esa 
honorable Corte desestimarla". 

En cuanto a la causal tercera, expresa: 

' 'El cuestionario sometido a consideración del 
jurado y el veredicto de éste son del siguiente 
tenor: 

'¡,El acusado Diofanor Cuartas M uñoz .es res
ponsable de haber lesionado con el propósito de 
matar y con arma cortopunzante (cuchillo o ma
chete) a Juan de Dios Palacio, a consecuencia de 
lo cual falleció éste momentos después, hecho ·SU

cedido así: el lesionamiento a eso de las tres de 
la tarde del domingo nueve (9) de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve ( 1959), entre los 
establecimientos de Jesús Salvador Rico y Joa
quín Pérez, en la población de Briceño, Munici
pio de Yarumal y la muerte cuando era condu
cido al hospital de dicha población?'. 

El j-urado respondió: 'Sí, pero en estado de 
ira' (folio 129 del cuaderno 19) . 

''Pues bien. Si en los juicios con intervención 
del jurado la sentencia se debe pronunciar de 
acuerdo con la calificación que aquél le dé a los 
hechos (artículo 480) y si al Juez de derecho 
corresponde interpretar el veredicto de los jueces 
del pueblo, es natural que cuando lo aseverado 
por el furi sea de claridad meridiana, la labor 
.del Juez de derecho no requiere de serios esfuer
zos dialécticos para conocer la voluntad expre
sada en el veredicto. Cuando lo afirmado por los 
jurados es lógico y en sus· palabras no hay va
guedad alguna, además de que la decisión de ellos 

no pugna contra la evidencia de los hechos pro
cesales, no le queda otra solución al Juez de 
derecho sino dictar sentencia de conformidad con 
la calificación dada al insuceso por los jueces de 
conciencia. No obstante lo anterior, es preciso que 
las expresiones del jnri tengan un significado 
preciso, si bien el lenguaje de ellos no requiere 
fórmulas especiales, que se acomoden a las diver
sas modalidades que modifican la responsabili
dad penal del reo. Por ello la labor de quienes 
intervienen en la audiencia pública debe com
prender la advertencia a los jurados que para 
agravar o atenuar la responsabilidad del proce
sado o para eximirle de ella, deben producir su 
decisión en determinados términos que sean de 
fácil interpretación, que revelen completamente 
el pensamiento del juri, que no sean portadores 
de contradicción alguna. 

''En el caso sub judice ni el Ministerio Pú
blico ni la defensa alegaron por parte alguna, 
como prueban las actas de las audiencias públicas 
(folios 122 y siguientes) que el reo Diofanor 
Cuartas hubiera cometido el hecho en estado de 
ira causado por grave e inju:sta provocación. Lo 
que sí se hizo manifiesto en dicho debate fue el 
estado anímico de ira bajo· el cual obró el reo. 
Por eso' el jurado al aseverar que Diofanor Cuar
tas era responsable del delito de homicidio por el 
cual se le enjuició, agregó que tal hecho lo había 
cometido en ''estado de ira'', sin indicar cuál 
era la causa determinante de tal situa:ción. La 
afinnación del jurado no revela que se hubiera 
querido atenuar la responsabilidad penal del 
procesado porque entonces se habría manifestado 
que el estado de ira había sido causado por 'gra
ve e injusta provocación', toda vez que acerca 
de la gravedad e injusticia de la provocación se 
habló en la audiencia pública por el defensor 
quien pretendió lograr que el jurado reconociera 
a favor de Diofanor Cuartas la causa justifica
tiva del hecho que se denomina legítima defensa. 

''La doctrina de la honorable Corte ha sido 
reiterada en el sentido de que no es cualquier 
clase de ira la que configura la modalidad ate
nuante descrita en el artículo 28 del Código Pe
nal, sino aquélla causada por grave e injusta 
provocación. Por ello solamente la ira cuya causa 
ha sido determinada por una grave e injusta 
provocación y bajo cuyo estado se comete el he
cho es la que ·configura la atenuante descrita. Y 
si el juri desea atenuar la responsabilidad penal 
del reo, debe indicar claramente su pensamiento, 
agregando a la manifestación de que el hecho fue 
cometido en estado de ira, la de que tal estado 
fúe causado por una provocación grave e injusta. 
No importa qué término se empleó; lo que inte-
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resa es que sus expresiones informales sean· la 
indicación clara y completa de dicho status. 

''Como en el caso presente el veredicto de los 
jueces del pueblo no es revelador de que se haya 
querido conceder la atenuante descrita por el ar
tículo 28 del Código Penal sino apenas expresa 
que el hecho fue cometido en estado de ira, sin 
indicar la causa de tal estado, es obvio que el 
Juez de derecho produjo su decisión de acuerdo 
al veredicto del j1wi. Se repite que no es el hecho 
de haber cometido el delito en estado de ira lo 
que constituye la modalidad atenuante de que 
trata el artículo 28 del Código Penal, sino el ha
berlo realizado en estado de ira 'causado por 
grave e injusta provocación'. 

Si esta situación no fue reconocida por los 
jueces del pueblo, mal puede el Juez de derecho 
suplir la voluntad de aquéllos, porque con ello 
S"! estaría abrogando una función que no le co
rresponde : calificar los hechos del proceso. 

''Todo lo e'xpuesto permite afirmar que la 
causal 3~ de casación tampoco ha sido demos
trada por el recurrente y por lo tanto este Des
pacho solicita comedidamente a esa honorable 
Corte qu~ la declare -no comprobada". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

1 ~ Los cargos fundados en la causal cuarta de 
casación, enderezados a demostrar que por las 
informalidades cometidas en la actuación proce
sal, es inválida la sentencia del ad quern, están 
·debidamente desvirtuados en la respuesta del 
sefwr representante del Ministerio Público, quien 
demuestra que las garantías constitucionales con
sagradas por el artículo 26 de la Carta no fueron 
conculcadas en momento alguno con perjuicio 
del acusado. 

Los vicios señalados a la diligencia de inspec
ción ocular, no ameritada para el fallo podrán 
hacer nula esa pieza del proceso, pero no el juicio 
en su sentido jurídico propio. En cuanto a los 
careos, no es cierto que el sindicado hubiese care
cido de apoderado, pues lo asistió quien venía 
actuando en la etapa del sumario. Tampoco pue
de edificarse la nulidad constitucional en el he
cho de no haber sido' examinado un testigo en el 
curso de 1a vista pública de la causa, como que la 
prueba fue decretada y si no se recibió la decla
ración fue porque el deponente no compareció 
a la audiencia, no obstante habérsele citado en 
debida forma y por conducto de las autoridades 
de su residencia, 

2~ La defensa del procesado fue normal, prin
cipalmente en la primera instancia y ante los jue-

ces de conciencia. Si en la segunda el defensor 
nombrado no presentó alegato de conciusión en 
favor de su cliente, esta omisión no entraña nuli
dad, pues tratándose· de un proceso con interven
ción del jurado, la efectividad del derecho d~· 
defensa descansa fundamentabnente en el ple
nario de la causa y en la vista pública, destinada 
como es obvio a debatir ante los jurados, ~on. 
todos los elementos de juicio, la. responsabilidad 
por el hecho que es materia de cargo. 

3~ Carece de importancia el cargo formulado 
por el demandante en cuanto a que la decisión 
del jurado no tuvo apoyo en ''piezas legalmen t.e 
aportadas". El jurado, como la ley lo previene, 
dicta su veredicto de acuerdo con su personal 
conciencia e íntima convicción, no sujeto a rí
gidos presupuestos probatorios. Son las partes, 
en el curso de la audiencia, las llamadas a ilus
trar el criterio de los jurados, y en esa misma 

_oportunidad, más que en ninguna otra, la de
fensa se ejerce con toda libertad y con el lleno 
de las formas propias_ del juicio. 

4~ El reparo al nuevo señalamiento de fecha 
para la audiencia, al no haberse podido celebrar 
en la hora que un auto anterior había fijado. no 
da lugar a nulidad. Las partes fueron notifica
das en debida forma y el acto se celebró normal
mente con la ásistencia de los interesados. 

En resumen: todos los motivos de impugnación 
que la demanda desarrolla a través de la causal 
cuarta de casación carecen de consistencia o de 

. mérito para alegar- la nulidad supraleg-al. El 
juicio contra Cuartas Muñoz se ciñó a las formas 
de rigor, sin quebranto del artículo 26 de la 
Constitución. 

51il La causal tercera, fundada 'en que la sen
tencia está en desacuerdo con el veredicto del 
jurado, no tiene asidero en el proceso. 

A la cuestión propuesta por el Juez del cono
cimiento a los miembros del jurado, en la que se 
enmarcaba en sus precisos términos el hecho de 
un homicidio común o simplemente intencional, 
el veredicto fue de este tenor : "Sí, pero, en es
tado de ira". 

A la afirmación concreta de responsabilidad 
por el delito juzgado se le agregó la frase atrás 
copiada, cuyo. contenido, en sentir del demandan
te, sitúa el hecho ep. las circunstancias del ar
tíeulo 28 del Código Penal. 

Esta disposición, que consagra una aminorante 
de la responsabilidad, exige para su reconoci
miento que el agente obre "en estado de ira o de 
intenso dolor, causado por grave e injusta provo
cación''. Así se admita que el Juez de derecho 
tiene arbitrio para interpretar los términos de 
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un veredicto y que no es necesario que el jurado 
emplee en sus respuestas palabras sacramentales, 
que recojan el texto mismo de la disposición, en 
el caso de autos no resulta posible presumir que 
hnbo el reconocimiento de la atenuante. 

Haber dicho que el acusado obró en estado de 
ira es una expresión sin alcance modificativo de 
la responsabilidad, porque lo esencial para que 
se llenen los requisitos del artículo 28 citado es 
que el estado de ira haya sido causado por gravp 
e injusta provocación. Si la ira, como estado , psi
cológico de ir;ritación, no cabe atribuírlo a la con
ducta injusta de un provocador, es una situación 
personal sin consecuencias ante la ley penal. En 
muchos casos de homicidio el agresor obra bajo 
el impulso de la ira, pero si la víctima es ajena 
a los motivos de cólera y no causó la provocación, 
no es atinente ni jurídico invocar la atenuación. 

No puede discutirse que el procesado en c'l 
caso su.b jndice a(;tuó encolerizado. Lo que ocurre 
simpl~mente es que el jurado no expresó que 
hubiera habido provocación del occiso, grave o 
leve, calificable de injusta. 

En tales condiciones la causal tercera y los 
planteamientos del demandante para demostrarla 
están fuera de lugar. La Corte no podría darle 

al veredicto un sentido que no tiene, por su mis
ma simplicidad, ni podría forzar el texto del ar
tículo 28 para situar dentro de su presupuesto 
la conducta del acusado. 

·No prospera, por tanto, la causal tercera de 
casación. 

DECISION 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- de acuerdo con la opinión del 
Ministerio Público, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la 
ley, DESECHA el recurso extraórdinario de 
casación a que se ha hecho mérito, y ORDENA 
DEVOLVER el expediente al Tribunal de 
ongen. 

Notifíquese y publíquese. 

Humberto Barrera Domínguez, Sirnón ilion
tero Torres, Gnstavo Rendón Gavirw, Julio 
Roncallo Acosta, Angel Martín Vásqnez A., Pri
mitivo V ergara Crespo. 

Pioqninto León, Secretario. 
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JFA.][}JrA.§ CON1'JR.A. ILA. lE1'llCA. DEIL A.IBOGA.DO 

Prescripción de la acción disciplinaria. Acción propiamente penal si aparece que se ha po
dido cometer un delito. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Es doctrina de la Corte que las faltas 
contra la ética profesional en el ejercicio de 
la abogacía, contempladas y sancionadas por 
las Leyes 21 de 1931 y 69 de 1945, deben 
considerarse, de acuerdo con la clasificación 
establecida por el artículo 29 del Código 
Penal, como simples contravenciones, cuya 
prescripción está regida por el artículo 115 
del mismo Código, o sea, que se cumple en 
un año. 

2. El prestar la firma a una persona que 
no reúna los requisitos exigidos por la ley 
para ejercer la profesión de abogado, cons
tituye un procedimiento censurable y mere
cedor de sanciones disciplinarias. 

CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA._.:.SALA 
P EN AL.-Bogotá, abril treinta de mil nove
cientos sesenta. y dos. 

(Magistrado poi1ente, doctor Primitivo Ver
gara Crespo). 

VISTOS: 

Consulta el Tribunal Superior del Distrito J n
clicial ele Cali su providencia del nueve de fe
brero del presente año, por la que declaró pres
crita la acción penal disciplinaria que se adelantó 
contra el abogado José Luis Echeverri, orde
nando, en consecuencia, cesar todo procedimiento 
contra este profesional, y disponiendo se saque 
copia de lo conducente para que por el Juzgado 
Municipal (repartimiento) se inicie la corres
pondiente investigación penal por el hecho que 

originó la queja, pues estima el Tribunal q11c 
eRt.e hecho puede ser constitutivo de delito. 

Se· originó el presente juicio sumario contra el 
abogado Echeverri, en virtud de querella fornm
lada ante el Tribunal Superior de Cali por el 
seúor Gerardo Gaviria Silva, quien fundamentó 
sn queja en los siguientes hechos: 

''Para continuar un juicio ejecutivo que ante 
el Juzgado Quinto Civil Municipal adelantaba el 
suscrito por medio de apoderado contra el señor 
Florentino García Padilla, conferí poder al señor 
doctor José Imis Echeverri. 

'' 29 Liquidado el juicio, el mencionado abo
gado retiró los dineros valor de dicho juicio dis
poniendo de ellos sin mi autorización. 

''Enterado de que el juicio terminó con pago 
total de la deuda, me presenté al abooado men
cionado a reclamar lo mío, a lo cual ;e negó no 
sólo con mentiras y frases descomedidas sino 
también con insultos y desafíos. 

"49 Por medio de memorial comedido y respe
tuoso me dirigí al señor Juez 59 Civil Municipal 
en solicitud de que se requiera al nombrado doc
tor José Luis Echeverri a fin de que procediera 
a entregarme los dineros de mi pertenencia, pero 
el nombrado Juez 59, no solamente me negó lo 
pedido sino que se negó también a devolverme el 
memorial del requerimiento, y 

"59 Ante este fracaso resolví presentarme ante 
el señor Echeverri, obteniendo los mismos insul
tos y negativas. 

''Por lo expuesto con todo comedimiento pido 
al honorable 'l'ribunal Superior que, previa la 
tramitación correspondiente, se sirva imponer las 
sanciones disciplinarias del caso y entregarme el 
dinero que es la cantidad de trescientos ochenta 
y siete pesos con ochenta centavos moneda co
rriente ($ 387.80) ". 
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El querellante acompañó copia de la matrícula 
de abogado aceptado del señor José Luis Eche
verri y una certificación exP,edida por el Juz
gado 49 Civil Municipal de Ctili en el que consta 
que el acusado recibió en distintas partidas y 
épocas, la suma de $ 737.80, representadas en 
títulos del Banco de la República, pertenecientes 
al juicio ejecutivo que adelantó el señor Gerardo 
Gaviria contra el señor Florentino García. De 
acuerdo con dicha certificación, la última parti
da le fue entregada al señor Echeverri el 19 de 
diciembre de 1958. 

El querellado, al contestar el traslado, en es
crito del 30 de septiembre de 1960, dio las expli
caciones siguientes: 

'' ]_? El señor Aldemar Adarve es un ciuda
dano que, sin ser abogado, ejerce el oficio de 
tinterillo en esta ciudad de Cali. 

'' 29 En alguna época, y cometiendo segura
mente un error profesional, presté mi firma al 
señor Adarve para que éste pudiera gestionar, 
mediante escritos hechos por él, algunos negocios 
judiciales que no conozco. 

'' 39 Recuerdo, asímismo, que varias veces el 
señor Adarve me pidió el servicio de que fuera 
al Banco de la República a reclamar, con oficios 
librados por los respectivos Juzgados, algunos 
depósitos de dineros ordenados entregar en nego
cios suyos pero en los cuales figuraba yo como 
apoderado. 

"4Q Efectivamente así lo hice, y varias vece~' 
y en distintos negocios percibí en la ventanilla 
de pago del Banco de la República, acompañado 
siempre del señor Adarve, dineros referentes a 
juicios de los cuales jamás me enteré, dineros 
éstos que a su turno entregué siempre e inmedia
tamente al expresado .Adarve. 

''59 .Alguna vez se presentó a mi oficina "\].n 
señor dizque a reclamarme algún dinero que yo 
había recibido en un juicio de su propiedad, ade
lantado en uno de los Juzgados Municipales de 
Cali. Como le preguntara yo si él me había enco
mendado alguna gestión profesional, me respon
dió que no, que era un negocio que le llevaba el 
señor Aldemar Adarve, pero que allí figuraba 
yo como apoderado y que en ese concepto. había 
percibido el dinero resultante del juicio, s~gún 
constancia que en éste existía. Le respondí que 
nada tenía yo que hacer al respecto, pues que si 
había contratado él servicios profesionales con el 
señor Adarve, en poder de éste debía estar el 
dinero y que fuera a reclamarle a él. Agrego, 
para completar la información, que es posible 
que el ciudadano a quien aquí estoy refiriéndome 

sea el señor Gaviria, pues no recuerdo de otro 
reclamo semejante. 

'' 69 Como consecuencia de lo anterior mani
fiesto que no tengo vinculación o relación profe
sional directa alguna con el señor Gerardo Ga
viria Silva, y que si acaso figuré como su apode· 
rado y aparezco recibiendo por su cuenta algún 
dinero producto de cualquier negocio civil, es esto 
la consecuencia de gestiones encomendadas por 
el mismo Silva a Aldemar Adarve y realizadas 
por éste, sin otra intervención de mi parte que · 
la firma al pie de los memoriales y demás actua
ciones en que ella se hicie.ra necesaria. 

''Finalmente debo, eso sí, confesar el error en 
que incurrí al prestar mi firma para estas actua
ciones judiciales sin tener el cuidado de que por 
el individuo que la utilizaba se hiciera correcto 
uso de ella. Hace ya tiempo que no pongo mi 
firma en ningún negocio del señor Adarve''. 

El Tribunal se abstuvo de estudiar en el fondo 
la querella, pues estimó acertadamente, que dado 
el tiempo transcurrido desde la consumación de 
los hechos atribuídos al abogado querellado la 
acción disciplinaria para imponer las sanciones 
previstas en la Ley 69 de 1945, por faltas contra 
la ética profesional, está prescrita aun desde la 
fecha de la presentación de la querella el 22 de 
agosto de 1960. Para esto el Tribunal se acogió 

·a la jurisprudencia sentada por la Corte, desde 
H fallo del 27 de septiembre de 1960, según la 
cual las faltas contra la moral profesional, en el 
ejercicio de la abogacía, contempla,das y sancio
nadas por las Leyes 21 de 1931 y 69 de 1945 de
ben considerarse de acuerdo con la clasificación 
establecida por el artículo 2<> del Código Penal, 
como simples contravenciones, cuya prescripción 
está regida por el artículo 115 ibídem, o sea que 
se cumple en un año. 

De acuerdo con esta doctrina y con las prue
bas acompañadas por el querellante aparece, de 
un modo claro, que cuando el señor Gerardo Ga
viria Silva presentó su queja ante el Tribtma¡,l 
Superior de Cali, la acción disciplinaria para 
sancionar al señor José Luis Echeverri por las 
faltas que le atribuyen, estaba ya prescrita, pues 
el término de un año previsto por el artículo 115 
del Código Penal había vencido. 

El 'l'ribunal anota juiciosamente también, que 
aunque la confesión hecha por el abogado que
rellado de haber prestado su firma a una pe~'
sona que no reúne los requisitos exigidos por la 
ley para ejercer la profesión de abogado, consti
tuye un procedimiento censurable y merecedor 
ele sanciones disciplinarias, en este caso tampoco 
se pueden aplicar éstas por estar también pres
crita la acción correspondiente. 

e 
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Como los hechos atribuídos por el querellante 
Ga¡Viria sí pueden constituír un hecho delictuoso, 
el Tribunal al disponer sacar las copias para ini
ciar la acción penal correspondiente, no hi:w 
sino darle cumplimiento a lo previsto en el ar
ticulo 11 de la Ley 69 de 1945. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala Pe
nal- administrando justiciá en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIR
Iv1A la providencia consultada, proferida por el 
'l'ribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

en la querella propuesta contra el abogado José 
Luis Echeverri por el señor Gerardo Gaviria. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Hnmberto Barrera Domíngnez, Simón Mon
tero 'l'orres, Gnstavo Re_ndón Gavú·ia, Julio 
Roncallo Acosta, Angel JYla1·tín V ásquez, .t.L, Pri
mitivo V er·gqra Crespo. 

Pioqninto León L., Secretario. 



SALA DE CASACION LABORAL 
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lLa reclamante ~onfeccionaba ropa de hombre para un taller de sastrería. JR.ecuento de la 
legislación naciona·l sobre salario mínimo en ll"elación con duración de la jornada de trabajo, 
forma de pago del salario y trabajo a domicilio. Jurisprudencia al respecto. Equivocada y 

defectuosa impugnación a la sentencia recurrida. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La violación de la ley por el concepto 
de la errónea interpretación, exige que la 
sentencia aplique la norma, pero dándole 
una inteligencia en desacuerdo con su texto 
o con su recto sent~do. Se presenta la apli
cación indebida cuando entendida rectamen
te la norma, y sin que medien errores de 
hecho o de derecho, se la. aplica a hecho pro
bado pero que ella no regula o se la aplica al 
hecho probado llegando a consecuencias ju
rídicas distintas de las queridas por el legis
lador. 

2. No se puede sostener que el trabajador 
a domicilio quedó excluído de la jornada 
máxima legal, de 8 horas . al día y de 48 a 
la semana. 

3. Bajo el imperio del Código Sustantivo 
del Trabajo, como de la legislación anterior 
y posterior al estatuto, no ha sido excep
tuado del derecho al salario mínimo el tra
bajador a domicilio. 

4. Si en el contrato con el trabajador a 
domicilio no se ha estipulado sobre jornada 
de trabajo, el punto queda regulado por la 
ley y, en consecuencia, es preciso entender 
que queda sometido a la máxima legal, sin 
que el asalariado tenga que demostrar .que 
laboró durante las horas que lat integran. 

Corresponde al patrono la prueba de que 
la jornada fue inferior a la máxima, sin que 
ello implique para el empleado la pérdida 
del derecho, pues en tal caso se le debe pagar 
el salario mínimo en proporción al número 
de horas trabajadas. 

5. Es bien sabido que para la viabilidad 
de un cargo en casación se requiere que el 
precepto violado incida en la parte resolu
tiva de la decisión acusada. 

CORTE SFPRE!l:IA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CA.SACION LABORAL.-Bogotú, D. E .• 
cinco de mm·w de mil novecientos sesenta y 
dos. 

( M<1gistrado ponen te, doctor José ,Joaquín 
Rodríguez). 

Custodia Gutiérrez Otero, asistida por manda
tario judicial, promovió juicio ordinario contra 
Manuel A. Munar, dueño de la sastrería-taller 
denominada "La tijera moderna", ante el J u,'7 
del Trabajo de Bogotá, para que por senten•'.ta 
se lo condenara al pago del auxilio de cesantía, 
vacaciones, primas de servicio, preaviso, renm
neración por trabajo en dominicales y festivo'>, ~ 
indemnización moratoria, con base salarial r:le 
$ 5.33 al día. Pidió, en subsidio, para el caso de 
que en el juicio no se establezca la remuneraeión 
indicada, que las condenas se hicieran tomando 
el salario mínimo y, en tal caso, que aquéllas 
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se extiendan también al pago de seis pares de 
calzado e igual número de delantales. 

Refiere la demanda que Custodia Gutiérrez le 
prestó servicios personales a Manuel Munar como 
trabajadora a domicilio, de manera -exclusiva, 
mediante contrato de trabajo celebrado verbal
mente, durante el tiempo comprendido entre el 
27 de febrero de 1954 y el 30 de junio de 1957 , 
que su labor consistió en confeccionar para la 
sastrería pantalones y chalecos que de ella reci
bía, siendo de cargo de la empleada el suministro 
del hilo; que la remuneración convenida por el 
servicio fue la suma de $ 4.00 por cada pieza, la 
enal aseendió a un promedio de $ 160.00 mensua
les; que los comprobantes bajo la firma de la 
actora, según las cuales recibió del patrono el 
valor de los dominicales, son inexactos en <;Jt 

contenido; que fue afiliada por el empleador al 
Seguro Social; que Munar no le pagó el preaviso 
de que habla la nota del 30 de junio de 1957 y 
no le ha cu biP.rto las prestaciones sociales recla
madas. 

r_,as súplicas se apoyan en los artículos 22, 23 
y demás normas pertinentes del Código Sustan
tivo del Trabajo. 

La respuesta a la demanda se opone a que se 
hagan las peticiones que formula,. agregando que 
Munar está dispuesto a pagar las obligaciones 
establecidas por la ley que en el juicio se deml,leS
tren. En cuanto a los hechos, respecto de unos 
exige su prueba, otros los niega o los califica de 
falsos_ Propuso las excepciones de pre.scripción, 
pago, inexistencia del contrato, falta de derecho 
y de causa. 

Agotado el trámite de la primera instancia, el 
litigio fue decidido por sentencia de fecha 10 de 
marzo de 1959. Su parte dispositiva declara pro
bada, en su numeral primero, la excepción de 
prescripción. Por el segundo condena a Manuel 
Munar a pagar a Custodia Gutiérrez lo siguiente: 
a) $ 194.09 por auxilio de cesantía; b) $ 87.12 
por vacaciones; e) $ 139.76 por primas de ser
vicio; d) $ 89.68 por lucro cesante; e) $ 135.52 
por descaiiso en dom:f;ngos y días festivos; y 
f) $ 613.60 a título de indemnización moratoria_ 
Por el numeral tercero condena a Munar a pagar 
a la actora cinco pares de zapatos y cinco delan
tales; por el cuarto lo absuelve de .los demás 
cargos, y -por el quinto lo condena en costas. 

Apelaron ambas partes. La sentencia decisoria 
del recurso de alzada revoca el numeral primero 
de la sentencia apelada y', en su lugar, declaró 
no probada la excepción de prescripción (nu
merall <?) ; revoca el literal a), numeral segundo 
de la misma sentencia y, en su reemplazo, absuel
ve al demandado de la condena por auxilio de 
cesantía (numeral 2<?) ; confirma el literal b), 

numeral segundo del· fallo del Juzgado a quo 
(numeral 39); modifica el literal e) de la men
tada providencia y, en su lugar, condena a Mu
nar a pagar a la demandante la suma de $ 58.08 
por primas de servicio (numeral 4<?) ; confirma 
el literal d), numeral segundo del fallo apelado 
(numeral 5<?); modifica el literal e), numeral 
segundo de la misma decisión, en el sentido de 
condenar al demandado a pagar a la actora la 
cantidad de $ 63.27 por dominicales y festivos 
(numeral (j<?) ; revoca el literal f), numeral se
gundo de la referida sentencia y, en su lugar, 
absuelve al demandado de la condena por salarios 
caídos (numeral 7<?) ; modifica el numeral ter
cero de la sentencia en mención y, en su lugar, 
condena al demandado a pagar a la actora dos 
pares de zapatos y dos delantales (numeral 89) ; 
confirma el numeral cuarto d~l fallo apelado 
(numeral 9Q) y dispone (parágrafo) que de las 
condenas anteriores se descuente la suma de 
$ 285.00 consignados en favor de la demandante; 
modifica el numeral quinto de la sentencia del 
inferior en el sentido de condenar al demandado 
a pagar el 50% de las costas causadas en pri
mera instancia (numeral 10), y lo absuelve de 
las costas en la segunda (numeral 11). 

Contra la sentencia del Tribunal ad qncm in
terpuso la parte demandante el recurso de casa
ción, que le fue concedido. Elevados los autos a 
esta superioridad, admitido aquí el recurso y 
debidamente preparado, ha llegado la oportun i
dad de decidirlo. 

LA DE:NIANDA DE CASACION 

Solicita el petiturn la casación parcial del fallo 
recurrido, a fin de que la Corte, en instancia, 
acoja las peticiones del libelo promotor del pleito. 

Invoca la primera causal de casación_ Con fun
damento· en ella formula cinco cargos, diciendo 
que los tres primeros se refieren al salario mí
nmlo. 

PRIMER CARGO 

r_,o presenta el acusador en estos términos: al 
negar la sentencia la aplicación del salario mí
nimo, aduciendo como razón el hecho de no haber 
probado la demandante que trabajaba ocho ho
ras diarias, quebrantó, por falta de aplicación, el 
artículo 1 Q del Decreto 70 de 1950, el 71 de 1950, 
artículos 29, parte, cuarta, y 39, ordinal a), los 
cuales reconocen salario mínimo para quienes 
laboren menos de ocho horas diarias. 

Expone también el recr-rrente: violó la senten
cia, por errónea i.nterpretación, el artículo 3<? del 
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Decreto 2214 de 1956, pero en el supuesto de que 
la infracción no se produzca por tal concepto; lo 
aplicó indebidamente, porque la norma no es 
aplicable a trabajadores por unidad de obra, 
como lo era la demandante. Esta infracción de 
medio llevó al Tribunal a violar los artículos 145 
y 249 del Código Sustantivo del 'l'rabajo, por 
falta de aplicación, porque no les hizo producir 
efectos durante todo el tiempo del contrato; los 
artículos 172, 177, 186, 306, 230 y 65 del mismo 
Código, y el artículo 19 del Decreto 2214 de 
1956. 

El apoderado de la parte opositora rebate el 
cargo diciendo que el artículo 19 del Decreto nú
mero 70 de 1950 se refiere al aumento de salario:> 
pero no establece el mínimo ni comprende a los 
trabajadores por unidad de obra, y que lo propio 
cabe decir del Decreto 71 de 1950. Anota que el 
cargo no está bien formulado porque entre los 
conceptos de violación de la ley habla al mismo 
tiempo de falta de aplicación y de interpretación 
errónea. 

S J.~ CONSIDERA: 

Robre el extremo <]e la litis a que el cargo se 
refiere, dice el Tribunal ad quetn: 

''En el caso sub .iudice no es posible aplicar 
las disposiciones sobre salario mínimo en aten
ci{m a que tal derecho se estableció para los tra
bajadores obligados a desempeñar la jornada 
m(txima legal de ocho horas al día, y en el caso 
en estudio la trabajadora desarrollaba su labor 
a rlomicilio y por lo tanto no estaba sujeta a ho
rario especial''. 

Como se ve, el concepto de la sentencia no es 
el de que no tiene la demandante derecho al pago 
del salario mínimo por no haber acreditado que 
se obligó a cumplir una jornada de ocho horas 
al día, sino el de que, en vista de la índole de su 
labor (trabajo a domicilio) no quedó sometida 
a horario espPcial. Para el caso no juega la cues
tión de hecho que plantea el recurrente -prueba 
sobre jornada de ocho horas diarias- sino el de 
(>xdusión de la demostración de tal presupuesto, 
pues si el trabajador a domicilio no está some
tido a horario, carece de objeto el intento de acre
ditar que se obligó a presta~ servicios por el 
tiempo que la ley señala a la jornada máxima. 
Si el concepto del fallador es equivocado, su 
P-njuíciamiento no era pertinente a través de la 
situación de hecho en que el cargo lo sitúa, sino 
como cuestión jurídica. Colocado en ese campo, 
la censura no cabe dentro de la modalidad de 

infracción de la ley que acusa el recurrente, sino 
por un motivo de casación distinto. 

En -cuanto a la violación del artículo 39 del 
Decreto 2214 de 1956, la cual condujo, según el 
cargo, a la de las otras normas en él relacionadas, 
observa la Sala: 

El acusador señala dos conceptos de violación 
de la norma, a saber: la errónea interpretación 
y, en su defecto, la aplicación indebida. Enun
ciado así el cargo es ostensible su ineficacia. El 
primer motivo de casaeión exige que la senten
cia aplique la norma pero dándole una inteligen
cia -en desaeuerdo con su texto o con su recto 
sentido, y ocurre, como antes se anotó, que el 
'fribunal estimó inaplicable al caso litigioso la 
legislación reguladora del salario mínÍmo. Se 
presenta el segundo motivo cuando entendida 
rectamente la norma y sin que medien errores de 
hecho o de derecho, se la aplica a hecho probado 
pero que ella no regula o se la aplica al hecho 
probado llegando a consecuencias jurídicas dis
tintas de las queridas por el legislador. Ahora 
bien : para que el error de juicio del Tribunal 
encaje en la modalidad relacionada con la apli
cación indebida de la norma, habría sido necesa
rio que habiéndola entendido en su significJl,ción 
exacta, al hecho probado hubiera aplicadó una 
norma extraña a la hipótesis contemplada por 
ella. No es ese el criterio del fallador, sino el de 
que no inciden en el asunto debatido las leyes 
sobre salario mínimo, de manera que si la apre
ciación es desacertada, trataríasEl de falso enten
dimiento de esas leyes. Es verdad que el cargo 
alega violación de la norma legal antés citada 
por errónea interpretación, que sería la causal 
pertinente; pero, de un lado, aduce simultánea
mente la otra causal mencionada, lo cual no es 
procedente dentro de un mismo cargo, y, de otro, 
la razón que expone como fundamento de la 
causal .es la de que el precepto es inaplicable a 
trabajadores por unidad de obra, como lo fue la 
demandante. Para la Sala sl artículo 39 del De
creto 2214 de 1956 no tiene el sentido que el im
pugnador le as.igna, pues'llo subordina el salario ' 
mínimo a la forma de remuneración pactada, ni 
por consiguiente, la relativa a destajo o por uni
dad de obra. Además, la apreciación del recu
rrente es contraria a la tesis central que presenta 
en todos los cargos, o sea, que el trabajador a 
domicilio está amparado por las disposiciones 
legales que gobiernan el salario mínimo. 

Por lo expuesto, no se recibe el cargo. 
Si la acusación, por los defectos anotados, es 

inatendible, debe la Corte, por vía de doctrina, 
rectificar la tesis del Tribunal, en su concepto 
equivocada. 

e 
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EL SALARIO MINIMO 

Lo estableció el Decreto extraordinario 3871 
de 1949 (artículo 19), cuya vigencia se inició el 
19 de enero de 1950, fijando su cuantía en la 
suma de $ 2.00 diarios. 

El parúgrafo 29 'de la disposición ordena que 
el salario míni1ño sólo es aplicable a los trabaja
dores que reciban la totalidad de la remunera
ción en dinero efectivo. 

J_,a norma del parágrafo fue modificada por el 
De(;reto legislativo 70 de 1950 (artículo 19), 
expedido el 12 de enero de ese año, no en cuanto 
al salario mínimo sino en relación con los aumen
tos decretados por el artículo 19 del 3871 citado, 
en el sentido de que éstos comprendían a todos 
los trabajadores en la parte de los salarios que 
recibieran en dinero efectivo. 

Posteriormente, el Decreto 71 de 1950; expe
dido también el12 de enero, reglamentario de los . 
Decretos 3871 y 70 de 19.50, acogió la riüsma 
norma del Decreto 3871 sobre salario mínimo 
(artículo 19), desarrollando lo ·concerniente a él 
y a los aumentos de la retribución en varios in
cisos. El segundo dispuso ·que si producido el 
aumento que trae la escala del iriciso precedente, 
el salario resultaba inferior a $ 2.00 diarios, de
bería elevarse hasta ese valor, ''que constituye 
el salario :mínimo que debe .pagarse en todo el 
territorio de la RepúbliGa, a partir del 19 de 
enero de 1950". El inciso tercero expresa que la 
garantía del salario mínimo se entiende estable
cida para los trabajadores mayores de 16 años, 
obligados a trabajar jornadas completas de ocho 
horas en adelante, según lo autorice la ley. El 
inciso quinto, refiriéndose a los mismos trabaja
dores y a igual jornada de trabajo, establece que 
al salario mínimo tiene_n derecho los empleados 
que reciban la totalidad de su remuneración en 
dinero efectivo. Dice el ordenamiento del inciso 
cuarto que a los trabajadores a quienes por mo
tivo del servicio qu_e presten o por disposiciones 
legales se les exija determinado número de horas 
inferior al de la jornada legal del trabajo se les 
computará el salario mínimo con referencia a las 
horas que laboran, a razón de $ 0.25 la hora
servicio, de manera que si el asignado es inferior 
al salario hora, debe completársele hasta dicho 
valor. . 

El Decreto 2214 de 1956, dictado en desarrollo 
de lo previsto en el artículo 14 7 del Código Sus
tantivo del 'frabajo, señala un salario mínimo 
distinto, según la agrupación que hace de los 
Departamentos del país (artículo 19). El ar
tículo 29 conserva de la legislación anterior la 
regla de que el salario mínimo, en cuanto a los 
trabajadores particulares, se aplica a los que re-

ciban Ia asignación en dinero. efectivo, exclu
yendo la modalidad del salario mixto, y el 39 
modifica lo estatuído en el Decreto 71 de 1950, 
artículo 29, incisos tercero y .q-q.into, en cuanto a 
la edad del trabajador, pues sustituye la de 16 
años ·por la de 18, y respecto ·a la jornada. En 
relación con ésta, desaparece la exigencia de que 
ella sería la· de "ocho horas en adelante", pues 
habla de la jornada que convengan las partes, o. 
en su defecto, la máxima legal, con la salvedad 
relativa a las labores agrícolas, ganaderas y fo
restales. 

El Decreto legislativo 118 de 1957 (artículo 
59) modificó entre otras normas del Decreto 
2214 de 1956, el artíc-q.lo 39, en cuanto a la edad 
del trabajador, volviendo a la de 16 años, y res
pecto a la jornada, pues exige la máxima legal. 
Pero el precepto ordena que rija el salario mí
nimo en jornadas inferiores a la expresada, en 
proporción al número de horas laboradas. 

Conocida la legislación sobre salario mínimo, 
pueden sentarse estas conclusiones: 

a) El artículo -19 del Decreto 3871 de 1949, de 
derecho material, COIÍlprende a todos los emplea
dos, sin subordinar la garantía del salario míni
mo al tiempo de duración de la jornada de tra
bajo. La única restricción es la de que reciban 
la totalidad de la asignación en dinero efectivo. 
Al respecto ningún cambio introdujo el artículo 
1 Q del Decreto legislativo 70 de 1950. · 

b) El Decreto 71 de 1950 es simplemente re
glamentario ue .los dos anteriores. Por tanto, en 
el supuesto de que para adquirir el derecho al 
salario mínimo, el trabajador debe rendir jorna
das de ocho horas en adelante, como lo dispone 

·el inciso 39 de su artículo 29, debe prevalecer la 
norma citada del Decreto 3871, de superior 
jerarquía. 

e) La jornada máxima legal, que no excluye 
al trabajador a domicilio, según las normas ante
riores al Decreto 71 de 1950, era de ocho horas 
al·día y de 48 a la semana, conforme a lo esta
truído en la Resolución número 1 de la extinguida 
Oficina General del Trabajo, acogida, en térmi
nos generales, por la Ley 6~ de 1945. 

el) El Decreto 2214 de 1956 suprimió, en 
cuanto a la jornada, lo dispuesto en el 71 de 1950, 
atemperándose a lo que sobre el punto dispone 
el Código del Trabajo en sus artículos 158 y 
161, es decir, que aquélla es de ocho horas al 
día y de 48 a la semana, salvo las excepciones 
de que habla el 161, las cuales no incluyen el 
trabajador a domicilio. Si bien el Decreto 118 
de 1957 (artículo 59) exige para el salario mí-
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nimo la jornada máxima legal, del beneficio no 
r>xcluyó al trabajador a domicilio. 

e) Bajo el' imperio del Código del ramo corno 
de la legislación anterior y posterior al estatuto, 
no ha sido exceptuado del derecho en referencia 
el trabajador mencionado. 

f) Si en el contrato con el trabajador de que 
se trata nada se ha estipulado sobre jornada de 
trabajo, el punto queda regulado por la ley y, 
t'n consecuencia, es preciso. entender que queda 
sometido a la máxima legal, sin que el asalariado 
tenga que demostrar que laboró durante las ho
ras que la integran. Corresponde al patrono la 
prueba de que la jornada fue inferior a la máxi
ma, sin que ello implique para el empleado la 
pérdida del derecho, pues en tal caso se le debe 
pagar el salario mínimo en proporción al nú
mero de horas trabajadas. 

Como conclusión de lo que se deja expuesto, 
no se puede sostener, corno lo hace el Tribunal, 
que el trabajador a domicilio quedó excluído 
de la jornada máxima legal. De la falta de ho
rario respecto de ese tipo de servidores parece 
deducir el sentenciador que no quedó sujeto a 
la jornada mencionada. Sobre la base de tal su
puesto habría que decir que tal circunstancia 
incide sobre un aspecto distinto, o sea, el rela
tivo a la subordinación. Este elemento de la 
relación de trabajo se presenta desdibujado en 
la labor a domicilio, pero no tiene la virtud de 
eliminarlo, conforme a la interpretación juris
prudencia! que de él ha hecho la casación del 
trabajo, según la cual "no obstante la aparente 
autonomía del trabajador a domicilio, los gran
des factores oue forman la relación subordina
da se hallan -presentes, aun cuando atenuados 
por la misma forma como se desarrolla la acti
vidad''. 

"El salario mínimo, corno lo define el Código 
del ramo (artículo 145) es el que todo trabaja
dor tiene derecho a percibir para subvenir a sus 
necesidades normales y a las de su familia, en el 
orden material, moral y cultural. 

J-1os fines que debe llenar el salario mínimo, 
según el canon legal, se ajustan más al salario 
suficiente que al mínimo, ya que no sólo com
prende la subsistencia física del trabajador sino 
la del grupo familiar, y aun la satisfacción de 
necesidades de orden moral y cultural. Anali
zado el punto, no a través de la elevada aspi
ración querida por el legislador, sino frente a la 
realidad imperante en el país, se advierte, sin 
mayores esfuerzos· de dialéctica, que el salario 
mínimo vigente escasamente sirve para la aten
ción de la subsistencia física del trabajador y su 
familia. Habría bastado esta sola consideración 

para aplicar al caso de la litis las normas sobre 
salario mínimo. En ninguna otra situación como 
la que se contempla reclamaban su imperio, ya 
que realizan un mínimo de justicia social, a la 
cual tiene derecho el ser humano de la más hu
milde condición. 

Si es cierto que del beneficio en mención quedó 
excluído el servicio doméstico (artículo 29 del 
Decreto 2214 de 1956), la excepción se explica 
sólo por razones de política legü;lativa. 

Por último, la aplicación de la ley sobre sala
rio mínimo a los trabajadores a domicilio, . e:;; 
cuestión decidida por esta Sala de la Corte. En 
efecto, en sentencia de fecha 10 de junio de 195:1 
(juicio de Eulalia Salcedo contra Bonifacia de 
Uribe) dijO lo que se transcribe a continuación: 

''El salario mínimo, cuya finalidad es la de 
subvehir a las necesidades normales del traba
jador y de su familia en el orden material, moral 
y cultural, se ha establecido en favor de todo· el 
que reciba su salario en dinero, total o parcial
mente, sea que la medida 'se refiera a unidades 
de tiempo, a unidades de obra, tarea o actividad, 
o se tase por porcentajes, cualesquiera que sean 
los períodos de liquidación y pago', como lo pre
ceptúa claramente el artículo }9 del Decreto nú
mero 71 de 1950. 

''El trabajo a domicilio, que como es sabido 
se remunera por unidad de obra o a destajo, no 
está, pues, excluído por este solo aspecto de las 
normas sobre salario mínimo, tanto menos cuan
to que si el patrono no cumple con la obligación 
legal de llevar las anotaciones acerca de los nom
bres y domicilios de quienes ejecutan el trabajo; 
cantidad y características de la labor; forma y 
monto de la retribución, etc., y la de entregar 
gratuitamente al trabajador a domicilio la 'li
breta de salario', resulta en extremo difícil 
determinar con exactitud la remuneración reci
bida por el operario. Y no hay razón para sos
tener que la jornada de trabajo del que presta 
sus servicios a domicilio, nunca llega a las ocho 
horas diarias. Al contrario, se ha admitido ge
neralmente por la doctrina, fundada en la expe
riencia del llamado sweating system (régimen del 
sudor) que el trabajador a domicilio tiene que 
realizar, por lo· menos, tanta actividad como la 
que corresponde a una jornada normal y que aun 
alcanza niveles agotadores". 

SEGUNDO CARGO 

Violación de estas normas legales: artículo 19 
del Decreto 70 de 1950, artículo 2Q, inciso o 
parte cuarta, y 39 -del Decreto 7'1 de 1950, artícu-
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los 1Q, 3Q y 9Q del Decreto 2214 de 1956 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, a causa de error 
manifiesto al negar la sentencia valor probatorio 
a la liquidación de las prestaciones sociales de la 
trabajadora (f. 1Q). El cargo, en su último pá
rrafo, dice que si no hubiera sido por el descono
cimiento de la· liquidación, el fallo habría acep
tado que la trabajadora a domicilio devengaba 
un salario inferior al mínimo, por lo cual violó, 
por falta de aplicación, los artículos 145 y 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, y, por el mis
mo motivo, los artículos 172, 177, 186, 306, 230 
y 65 ibídem, y el 1Q del Decreto 2214 de 1956, 
en cuanto al aplicarlos no se tuvo en cuenta todo 
el tiempo trabaja~o por la demandante. 

Al sustentar el cargo, dice el acusador que la 
liquidación no fue tachada de falsa y, además, 
que corrobora su veracidad tanto la declaración 
de la Secretaria de Munar, como la consignación 
hecha por el patrono ( fs. 53 y .54), cuyo valor 
es casi igual al que contiene la liquidación. Agre
ga que, en pro de su exactitud, media la circuns
tancia de que el tipo de la máquina en que fue 
escrita es igual al de la nota del folio 3, suscrita 
por el demandado. Por tales razones estima que 
no ha debido ser desechada por la sentencia a'cl 
quem. 

Sostiene el opositor que el cargo no es de re
cibo porque no dice en qué consistió el error, que 
de haber existido éste, no sería manifiesto y pro
tuberante, aparte de que el fallador es soberano 
en la· estimación de las pruebas. 

SE CONSIDERA: 

En su actividad probatoria puede incurrir el 
fallador en error de hecho manifiesto, o en error 
de derecho, conforme a la ley. Habla el acusador 
de error manifiesto sin indicar su clase, omisión 
que la Corte no puede suplir. Aun dejando de 
lado el reparo, la Sala observa: refiriéndose a la 
liquidación del folio 1 Q dijo el Tribunal que no 
aparece firmada por los contendientes, y agrega: 
''Además, no fue reconocida por el demandado 
al absolver posiciones, pues al exhibírsele dicha 
documental dijo que desconocía por completo su 
contenido y que era la primera vez· que veía tal 
documento. Y si bien· es verdad que la deponente 
Cecilia Nieto de González declaró que por ser 
secretaria del demandado, ella fue quien elaboró. 
el contenido de la referida documental por auto
rización de aquél, no es menos cierto que tal aser
to no le da mérito probatorio alguno, púesto que, 
como ya se dijo, el demandado manifestó que ni 
siquiera conocía la liquidación en referencia''. 

Como se ve, funda el Tribunal su concepto en 
la confesión provocada del actor y en la decla
ración de Cecilia Nieto de González. Lo perti
nente habría sido, pues, acusar error de hecho 
por equivocada estimación de la declaración ju
rada del demandado en la absolución de posi
ciones y del testimonio de la señora Nieto de 
González. En relación con la primera el cargo 
guarda silencio y respecto de la segunda se limita 
a presentar una alegación de instáncia, diciendo 
que corrobora el contenido de la liquidación lo 
que acerca de ella dice la secretaria de Manuel 
Munar, 

Se sigue de lo expuesto que no resulta de
mostrado el error alegado, aun aceptando que el 
impugnante quiso referirse a un yerro de hecho 
en la apreciación de la prueba antes citada. 

TERCER CARGO 

Violación del artículo 145 .(no indica la ley 
a que pertenece) de modo indirecto, en el caso 
de que se le considere como norma adjetiva, a 
causa de errores de hecho y de derecho, por ha
berle desconocido la sentencia valor probatorio 
a la liquidación del folio 1 Q ''que debía· firmar 
la demandante reforzada con el testimonio del 
folio 41 '' y la consignación de folios 53 y 54, 
''con el comentario que sobre ella hizo la sen
tencia al folio 75 ... '' Esta violación de medio 
condujo a violar el artículo 249 y el 65 del Có
digo Sustantivo· del Trabajo, por falta de apli
cación, y ''los que regulan las demás prestaciones 
que fueron aplicados en forma incompleta, a 
saber: artículos 172, 177, 186, 230, 306 y 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, y por falta de 
aplicación, el artículo 1Q del Decreto 2214 
de 1956". 

El opositor, al contestar el cargo, dice que 
no demuestra los errores que enuncia, de un 
lado, y además, que el Tribunal goza de libertad 
en la valoración de las pruebas, por lo cual 
pide su rechazo. 

SE CONSIDERA: 

De ·la violación del artículo 145 del Código 
del Trabajo, al cual parece referirse el recu
rrente, que denomina de medio, hace derivar el 
quebranto de las demás disposiciones legales que 
el cargo cita. La Sala observa: el artículo 145 de
fine el salario mínimo. No tiene, pues, por objeto 
crear, modificar o extinguir relaciones jurídicas, 
esto es, no es de derecho material, y es bien sabi-
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do que para la viabilidad de un cargo en casación 
se requiere que el precepto violado incida en 
la parte resolutiva de la decisión acusada. De 

· otro·lado, según el impugnante, la infracción del 
artículo· 145 se produjo a causa de errores de 
hecho y de de,recho, al negarle la sentencia valor 
probatorio al documento del folio 19 .. Ahora bien: 
en cuanto ·al error de hecho, la Sala se remite a 
lo que sobre el punto expuso en el examen del 
cargo anterior. Con relación al error de derecho, 
no se ·da ·razón alguna para demostrarlo, aparte 
de que, conforme a la ley (art. 87 del C. P. L.) 
se presenta ese error cuando el fallo da por esta
blecido un hecho con medio probatorio no auto
rizado por ella, por haber exigido determinada 
formalidad para la validez del acto, caso en que 
no se puede admitir su prueba por otro medio, 
o cuando deja de apreciarse una prueba de tal 
naturaleza siendo el caso de hacerlo. No exige 
el legislador prueba solemne para acreditar el 
salario, por lo cual en la estimación del docu
mento corriente al folio 19, no ha podido incu
rrir el .Tribunal en error de. la clase expresada. 

Por lo expuesto, la Corte no recibe el cargo. 

CUARTO CARG<l 

Violación del artículo 99 del Decreto 2214 
de 1956 por ostensible error de hecho, al ''tener 
como probado en autos sin que en realidad exista, 
el certificado exonerativo que debe presentar el 
demandado para quedar eximido del pago de 

.. sal arios mínimos", violación de medio que llevó 
a la sentencia a infringir el artículo 145 sobre 
salario mínimo por falta de aplicación. Violó 
también la sentencia por el mismo concepto los 
artículos 249 y 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo y el 19 del Decreto 2214 de 1956. ','Y 
por haberlos aplicado incompletamente a toda la 
·extensión del contrato de trabajo, los artículos 
172, 177, 186, 230 y 306 del mismo Código, y 
c1· ]9 dél Decreto 2214 de 1956 ". 

· Coilfu'ta el opositor el cargo afirmando que no 
dice en qué consistió el error de que habla y 
que las disposiciones legales que cita nada tienen 
que ver con las pretensiones del recurrente. Es
tima que, por tales razones, no debe prosperar. 

SE CONSIDERA: 

Ataca el recurrenté una base que no contiene 
la decisión impugnada. Lo que ésta sostiene es 
ló siguiente: la legislación relativa al salario mí
nimo se aplica a los trabajadores obligados a la 
jornada máxima (ocho horas al día) ; los em-

pleados a domicilio no están sujetos a horarios. 
En consecuencia, no quedaron ellos bajo el im
perio de esa legislación. 'l'rátase, como se ve, de 
un concepto jurídico sobre el alcance de la ley 
reguladora del salario mínimo en relación con el 
trabajador a domicilio, rectificado en pasaje an
terior de este fallo. Si el concepto es equivocado, 
el ataque no es pertinente a través del examen 
de la prueba relativa a la autorización al pa
trono para el pago de un salario inferior al mí
nimo legal, que es la materia regulada en la dis
posición a que se refiere el impugnador. 

QUINTO CARGO 

(Lo distingue la demanda con el número IV). 
Violación de los artículos 19, 99, 21, 49, 61 

y 145 del Código Procesal del Trabajo, 665, 
669, 637, 645 y 649 del Código Judicial, "por 
manifiestos y ostensibles errores de hecho y de 
derecho", infracción que condujo a la sentencia 
a quebrantar, por vía indirecta, a través de las 
pruebas mal analizadas, o mejor, no analizadas, 
los artículos 65 y 249, por falta de aplicación, y 
por no haberlos aplicado a todo el tiempo del cou
trato, esto es, "por aplicación indebida", los ar
tículos 172, 177, 186, 230 y 306 del Código Sus
tantivo del Trabajo, y por no haberlo aplicado, 
el 19 del Decreto 2214 de 1956. 

''Las pruebas mal analizadas o no analizadas 
-dice el cargo- fueron el documento que con
tiene la liquidación del folio ]9, en la misma 
clase de papel que el de la carta de despido, 
complementada, dicha liquidación, con la decla
ración de la secretaria del demandado (f. 41), 
con la consignación hecha por éste ( fs. 53 y 54) 
y ·con el pasaje de la sentencia al folio 75 que se 
refiere a dicha consignación''. 

Sin el desconocimiento de esta prueba, afirma 
el acusador, el fallo del ad quem no habría des
mejorado el de primer grado ''con las modifi
caciones solicitadas en cuanto al errado cómputo 
de días dominicales y festivos y en general se 
habrían acogido las peticiones de la demanda''. 

Sostiene el opositor que no son manifiestos los 
errores de ·hecho que el cargo alega y que, en 
cuanto a los de derecho, no se reúnen los requi
sitos que la ley exige, todo lo cual demuestra 
que la acusación es infundada. 

SE CONSIDERA: 

T_;a violación de las normas que el cargo enu
mera tuvo por causa errores de hecho y de de-

' 
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recho, en los cuales incurrió la sentencia porque 
analizó mal o no analizó la liquidación del 
folio 19. · 

El error de hecho que el cargo acusa es el 
mismo que plantea en el segundo. Al examinar 
éste se dijo que el impugnador no ataca la prue
ba que sirve de apoyo a la sentencia en el aná
lisis que hace de la liquidación del folio 19 (la 
confesión provocada del actor) y la declaración 
de la secretaria del demandado, señora Cecilia 
Nieto de González (f. 41). Es verdad que la 
acusación cita entre las pruebas mál apreciadas 
la declaración en referencia, salvando así la ómi
sión en que incurrió en el segundo cargo. Pero, 
como el principal soporte de la sentencia es la· 
confesión del demandado, basta ella para man
tenerla. Sin desquiciar todos los fundamentos 
esenciales del fallo, no es el caso de infirmarlo, 
de acuerdo con doctrinas recibidas por la juris
prudencia.' 

De otro lado, el error de hecho no se funda 
en la consideración de que la sentencia analice 
con desacierto una prueba o deje de examinarla, 
sino en ·la circunstancia de que acepte la exis
tencia de un hecho que la prueba no acredite, o 
viceversa, o en que se abstenga de apreciar un 
elemento probatorio del cual aparezca la demos
tración de un hecho de influencia en la decisión. 
Los dos motivos determinantes del indicado error 
tienen distinto signific~do y diverso origen. Por 
tanto, si el. Tribunal examina una prueba, no 
puede sostenerse que la analizó con desacierto y 
al mismo tiempo que dejó de analizarla, pues 
en el primer caso se trata de una actividad posi-

tiva y de inacción en el segundo. Además, se ha 
visto que el sentenciador apreció la liquidación 
del folio 19, luego el reparo de que dejó de 
estimarla es de notoria inconducencia. 

En cuanto al error· de derecho, observa la Sala 
que ninguna razón expone el recurrente para de
mostrarlo. No basta en casación _afirmar que la 
sentencia incurrió en un error, sea de hecho o de 
derecho, sino que al enunciarlo se expresen los 
argumentos .adecuados para acreditarlo, como lo 
exige la ley.'· -· · ' 

El cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida, dictada por la Sala La
boral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. . · · ' 

Costas ·a cargo de la parte recurrente. 
. 1 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicwl y 'devuélvase el expediente al 
Tribunar de origen: 

Lnis Alberto Bravo, Roberto De Zttbiría C., 
·Luis Fernando Paredes A., José Joaquín.Rodrí
.guez.' 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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fueficacia de na acusación fonnun_ada contra la sentencia que condenó a na empresa deman
dada a pagarle ~li demandante ciertas prestaciones e indemnizaciones. ITnútñlmente alega
ron sñempre los demandados que no estaban nigados an demandante por contrato de trabajo 

sino de sociedad. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. lEn cuanto al error de hecho en la 
apreciación de las pruebas, es de observar 
que cuando la sentencia materia del recurso 
de casación se- apoya en un conjunto de me
dios de prueba que concurrieron todos a for
mar la convicción del fallador, no basta para 
infirmarla que se ataquen algunos de tales 
medios, suponiendo eficaz el ataque, si los 
que restan son suficientes para apoyar la 
solución a que llegó aquél, ni tampoco que 
se hayan dejado de estimar algunas pruebas, 
si la sentencia se funda en otras que no han 
sido atacadas. 

2. No es aceptable la afirmación de que 
en este proceso el fallador haya desconocido 
la interpretación jurisprudencia! del artículo 
65 del Código Sustantivo del ífrabajo, con
forme a la cual al patrono se le exonera de 
la indemnización moratoria cuando su re
nuencia al pago de lo que adeuda al trabaja
dor es justificada, puesto que precisamente 
echó de menos la justificación de esa re
nuencia, ya que sin perder de vista que los 
demandados sostuvieron a lo largo del juicio 
que entre ellos . y el demandante no había 
existido contrato de trabajo sino de sociedad 
de hecho, el fallador estimó que esta acti
tud procesal no obedeció a una convicción 
firme, según las pruebas allegadas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL . ...:__Bogotá, D. E., 

siete de marzo de mil novecientos sesenta y 
dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Víctor Enrique Vargas Gutiérrez, por con
ducto de apoderado, demandó a J oselyn Alba 
Morales y Fidel Salazar Díaz, para qpe, como 
personas naturales o socios de una presunta so
ciedad de hecho, fueran condenados a pagarle 
auxilio de cesantía, prima de servicios, salarios 
correspondientes al tiempo faltante para cum
plirse el plazo de duración del contrato, indem
nización moratoria, el valor de un pasaje de 
Pereira a Bogotá y las costas del juicio. 

Relata en la demanda que como Almacenista
Contador-Pagador de la obra del trazado de la 
carretera Pueblo Rico-Tadó prestó sus servicios 
a la sociedad demandada, que no era de respon
sabilidad limitada, desde el 26 de enero de 1955 
hasta el 20 de julio del mismo año, fecha en que 
hizo entrega del cargo por despido injusto, el 
cual le fue anunciado por escrito tres días antes, 
aunque ya desde el 11 de julio los empresanos 
habían dirigido a todo el personal una llamada 
"carta de pre-aviso ", alegando apremiante situa
ción económica de la compañía; que recibió una 
remuneración mensual de $ 600.00; que habién
dose celebrado el contrato en Bogotá para que 
su ejecución se llevara a cabo en Pueblo Rico 
(Caldas), los contratistas le pagaron el valor 
del pasaje de ida, pero no el de regreso; que en 
la fecha en que se le anunció el despido, le hicie
ron conocer un proyecto de cuenta de pago en el 
que se incluían el auxilio de cesantía y el pasaje 

í 
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de regreso a Bogotá, pero no las otras presta
ciones e indemnizaciones a que tenía derecho, 
por lo cual rechazó tal liquidación. 

En derecho invocó el demandante los artícu
los 46, 47, 48 (reformado por el artículo 1Q del 
Decreto 616 de 1954), 57, numeral 8Q, 64, 65, 
249 y siguientes y 306 y siguientes del Código 
Sustantivo del Trabajo y los pertinentes del Có
digo Pr:ocesal del Trabajo. 

Los demandados, ·en la contestación de la de
manda, negaron la mayor parte de los hechos 
afirmados por el actor y se opusieron a sus pre
tensiones, a las que calificaron de manifiesta
mente temerarias, por considerar que el deman
dante no fue trabajador sino socio de hi sociedad 
demandada. Propusieron las excepciones de in
existencia de la obligación, inepta demanda y las 
perentorias que se dedujeran de las pruebas que 
se allegaren al juicio. · 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Quinto del Trabajo del Círculo Judicial de Bo
gotá, decidió la contrQversia así: 

''Primero. Decláranse no probadas las excep
ciones perentorias de inexistencia de la obliga
ción e inepta demanda, propuestas y alegadas 
oportunamente por el apoderado de los deman
dados. 

''Segundo. Condénase a los señores J oselyn 
Alba Morales, identificado con la cédula de ciu
dadanía número 359311 de Bogotá y al señor 
Fidel Salazar D., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 4048403 de Bogotá, en su 
calidad de copropietarios de la empresa denomi
nada "La Vialidad Ltda. ", a pagar a favor del 
señor Víctor Enrique Vargas Gutiérrez, lo si
guiente: 

''a) La cantidad de doscientos noventa pesos 
($ 290.00) M/ cte., por concepto de auxilio de 
cesantía; 

"b) La cantidad. de doscientos cincuenta y seis 
pesos con ochenta y cuatro centavos ($ 256.84) 
M/ cte., por concepto de prima de servicios; 

"e) La cantidad de ciento veinte pesos 
($ 120.00) M/ cte., a título de indemnización por 
el tiempo faltante para cumplirse el plazo pre
suntivo del contrato de trabajo; 

"d) La cantidad de treinta y nueve pesos 
($ 39.00) M/cte., por concepto del valor del 
pasaje de regreso a esta ciudad; 

"e) La cantidad de veinte pesos ($ 20.00) 
diarios, contados a partir del veintiuno (21) de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco 
(1955), hasta .el día en que se compruebe el 

pago de las condenas a que se contrae el pre
sente fallo, a título de indemnización, por el 
no pago oportuno de las prestaciones sociales. 

"Tercero. Autorízase a los señores Joselyn Al
ba Morales y Fidel Salazar, para descontar la 
cantidad de doscientos noventa y un pesos con 
sesenta y siete centavos ($ 291.67) Mjéte., de 
las sumas a que asciende el monto de las ante
riores condenas, conforme a la parte motiva del 
presente fallo. 

''Cuarto. De conformidad con lo prescrito en 
el artículo 29 del Decreto 0243 de 1951, condé
nase en costas a la parte demandada". 

En virtud de apel\1-ción interpuesta por los 
apoderados de ambas partes para ante el Supe
rior respectivo, éste, en su fallo, desató la alzada 
en los términos que se transcriben a continua
ción: 

"P·rimero. Confírmanse los numerales prime
ro y cuarto del fallo de primera instancia de 
fecha tres de agosto del presente año, proferido 
por el Juzgado Quinto del Trabajo de Bogotá, 
en el juicio de Víctor E. Vargas Gutiérrez con
tra J oselyn Alba Morales y Fidel Salazar Díaz. 

"Segundo. Re~ócase el literal a) del punto se
gundo de la misma sentencia y, en su lugar, ad
mítese la excepción de pago por concepto de 
cesantía. 

''Tercero. Confírmanse los literales b) y e) del 
punto segundo de la misma sentencia. 

"Cuarto. Revócase el litoral d) del punto se
gundo de la sentencia en cuestión y, en su lugar, 
se absuelve por concepto· del valor del pasaje 
de regreso del trabajador. 

"Q~~into. Como consecuencia del punto segun
do de esta parte resolutiva, ·se revoca el punto 
tercero de la sentencia apelada. 

"Sexto. Modifícase el literal e) del punto se
gundo de la sentencia apelada, en el $entido de 
que la cantidad de veinte pesos ( $ 20.00) diarios, 
contados a partir del veintiuno (21) de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco ( 1955), debe 
ser hasta el día en que se comprueba el pago 
por concepto de prima de servicios, según el lite
ral b) del punto segundo de la sentencia apelada. 

"Séptimo. Costas de segunda instancia a cargo 
del actor''. 

Recurrió en casación el apoderado de la parte 
demandada. Concedido el' recurso, admitido y 
tramitado en. legal forma, va a decidirse, previo 
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el estudio de la demanda que lo sustenta y del 
escrito de oposición. 

ALCANCE DE !JA IMPUGNACION 

El recurrente no la. declara, como es de rigor. 
Se limita a, pedir, al terminar el primer cargo, 
que se invalide la sentencia acusada, y al fina
lizar el segundo, que si no prospera aquél "se 
case la sentencia y en su lugar se absuelva a 
mis representados del pago de salarios caídos". 

Sin indicar la causal de casación, formula 
dos cargos. ' 

PRIMER CARGO 

· Está enunciado así: "La sentencia acusada 
violó, por aplicación indebida los artículos 22, 
47, 65,· 249 y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo como consecuencia de error de hecho 
motivado por apreciación errónea de la prueba 
documental que obra a los folios 27 y 28 del 
expediente''. 

En desarrollo del cargo dice que los deman
dados de buena .fe y consecuentes .con la rea
lidad jurídica, negaron la existencia del con
trato de trabajo, en atención a que el actor 
suscribió, con fecha 27 de enero de 1955, un 
documento en el que aceptó ingresar en la so
ciedad de hecho constituída por aquéllos, en
tregando al efecto $ 2.000.00 a buena cuenta de 
la suma de $ 5.000.00 que aportaría como ac
cionista, con derecho a participar en el 10% 
de las utilidades o acciones provenientes de los 
contratos de construcción celebrados con el Go
bierno. Añade que si bien al señor Vargas Gu
tiérrez se le devolvieron los $ 2.000.00 que en
tregó, no puede desconocerse que la intención 
que tuvieron demandados y demandante fue la 
de asociarse para explotar un determinado ne
gocio, y que, además, esa devolución no puede 
incidir sobre las relaciones que tuvieron, puesto 
que se verificó un mes después de que el señor 
Vargas solicitó su retiro de la sociedad. 

El opositor, luégo de hacer consideraciones 
sobre las características generales de las socie
dades¡ anota que el documento de folio 28, a 
que se refiere el recurrente, es un simple recibo, 
que a lo sumo implicaría un principio de prueba 
de que ·se proyectaba constituír con el señor 
Vargas Gutiérrez una asociación, aunque no se 
sabe de qué clase ni cuándo debía constituírse, 
y que, por otra parte, no hay constancia de que 
él hubiese entregado los $ 3.000.00 faltantes 
para completar el aporte de $ 5.000.00, en los 
términos que aparecen consignados en el recibo, 
ni hay prueba de participación en las utilidades 

ni en las pérdidas, no obstante haber ocurrido 
éstas, de todo lo cual concluye que la sociedad 
de hecho sólo existió entre los señores Fidel Sa
lazar Díaz y J oselyn Alba Morales. 

Señala, en cambio, las pruebas que demues
tran, en su opinión, la existencia del contrato 
de trabajo que vinculó a las partes y en las que 
el Tribunal fallador apoyó .su decisión, o sea los 
documentos de folios 14, J5, 16, 18, 19 29 y 30, 
la inspección ocular (folios 76 a 81), el' dictamen 
pericial (folios 100 a 104) y las copias de las 
diligencias de consignación hechas por los de
mandados (folios 100 a 104). 

SE CONSIDERA: 

~obre la cuestión que plantea este cargo, el 
Tribunal fallador expone lo siguiente: 

"Contrato de trabajo y sociedad de hecho. Las 

1 peticiones del actor se fundamentan sobre el he
cho por él sostenido de que entre él y los de
mandados existió un contrato de trabajo con 
todos los elementos que lo caracterizan como tal. 
Esta circunstancia aparece respaldada por el re
conocimiento que los mismos demandados hacen 
de ella en la contestación de la demanda y en 
las posiciones, cuando reconocen que el actor des
empeñaba el cargo de Contador-Pagador-Almace
nista, percibiendo por tal motivo un salario de 
$ 600.00 mensuales, que recibía Vargas como 
anticipo ·de sus futuras ganancias en la compa
ñía, según lo aseguran los demandados, pero cu
ya cali~icación no importa para el presente caso. 

"El a quo tiene al respecto en el fallo apelado 
razones fundadas para dar por existente el con
trato de trabajo, razones que acoge el 'rribunal 
lo mismo que las consecuencias jurídicas que de 
ellas se desprenden, con las salvedades que más 
adelante se expresarán en orden a las condenas 
producidas. 

"Frente a la anterior tesis los demandados sos
tienen que las relaciones con el actor fueron siem
pre relaciones de carácter comercial, con base en 
una sociedad de hecho. En verdad, y como lo 
deduce el a quo, no se puede establecer la exis
tencia de esta sociedad de hecho de las pruebas 
aportadas al juicio, pues a lo sumo, lo único que 
aparece es que Vargas entregó a la sociedad for
mada por los demandados· la suma de $ 2.000.00 
a buena cuenta de acciones, los que luégo le fue
ron devueltos; y no aparece en este acto configu
rado el fenómeno de la coordinación de hechos 
en orden a una éxplotación común, para la con
secuencia de beneficios también comunes, ni la 

. igualdad de los socios frente al control· y super-
vigilancia de la empresa. Las consideraciones del 
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a quo también las acoge el Tribunal para concluír 
que no es jurídico aceptar la existencia de la 
sociedad de hecho". 

Y el a quo, cuyas razones dice acoger el Tri
bunal, se expresa así : 

''Como pruebas tendientes a demostrar la 
existencia de la sociedad de hecho habida entre 
los demandados y demandante, se presentan los 
documentos de los folios 27 y 28. En el primero 
de éstos aparece Vargas recibiendo de "La Via
lidad Ltda. ", la suma 'de $ 2.000.00, "valor del 
importe que como accionista de la compañía: ha
bía dado ... ", y en el segundo, se hace constar 
que se recibió la suma de $ 2.000.00 ''a buena 
cuenta de acciones en la sociedad privada suscri
ta entre los d_octores Fidel Salazar Díaz y Joselyn 
Morales, segun consta en documento privado fir
mado entre los dos últimos ... '"' 

"Los documentos citados no contribuyen a de
mostrar hech¡:¡s asociantes entre Salazar Díaz 
J oselyn Alba Morales y Víctor Vargas. Ello~ 
prueban que Vargas entregó a la sociedad for
mada por los dos primeros, $ 2.000.00 a buena 
cuenta de acciones, los que luégo le fueron de
vueltos, pero no dicen que se tratara de una 
serie coordinada de hechos de explotación co
mún, tendientes a la consecución de beneficios 
ni menos se habla de la igualdad de los socio~ 
en el control y supervigilancia de la empresa. 

''¡,En dónde está demostrado, pudiéndose ha
. cer por todos los medios probatorios, la clase de 
aportes hechos a la sociedad por los socios y la 
participación en las ganancias y en las pérdidas? 

'' ~l documento del folio 28 dice que, al dar 
el senor Vargas los $ 5.000.00, tendrá derecho 
al 10% de las utilidades de los contratos. 

" 
''El animus contrahendi societatis no aparece 

determinado. El documento del folio 28 sólo 
acredita la c~mpra de unas acciones ; y 'quizá 
puede ser temdo en cuenta como un indicio de 
una sociedad que no se realizó, por cuanto el 
señor Vargas no cumplió, como se dice en la con
testación de la demanda, con la obligación de 
entregar los $ 3.000.00 restantes, pero nada más· 
pues, co:ruo ya se dijo, no se demostró que entr~ 
las partes se hubiera ejercido una acción paralela 
y simultánea tendiente a la obtención de bene
ficios en un mismo pie de igualdad. 

"Así que no conociéndose los aportes consis
tentes en bienes o en industria, ni la participa
ción en las ganancias ni en las pérdidas, no 
puede de ninguna manera aceptarse que hubiera 
existido sociedad de hecho entre los demandados 

y el demandante, ni menos admitir que con los 
documentos tantas veces citados, se haya· pro
bado suficientemente la constitución de la so
ciedad, pues, como se ha dejado sentado, estos 
documentos no demuestran ni remotamente la 
existencia de los elementos propios de la sociedad 
de hecho. · 

" 1 .... "' ........................... .. 

"'El reconocimiento que hacen los demanda
dos, contestación de la demanda, y . posiciones, 
referente al cargo que desempeñó Víctor E. Var
gas, por sí solo es suficiente para admitir. la 
~1aturaleza de la relación jurídica .que ató a las 
partes, toda vez que de acuerdo con el ¡¡.rtículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo, toda relación 

.de trabajo personal está regida por un contrato 
de trabajo. 

"Los demandados aceptan que Vargas ejerció 
las funciones de Contador-Pagador~Almacenista, 
luego la actividad personal del trabaja:doi· y la 
continuada subordinación o dependencia de éste 
respecto a los patronos, surgen del mismo cargo 
ejecutado, comoquiera que la pluralidad de fun
ciones desempeñadas por Vargas implicaban una 
permanente subordinación y, el salario como r.e
tribución, se origina del principiQ general de que 
todo trabajo debe ser remunera<;lo, sin que im
porte, para el caso, la imputación que los de
mandados le dan a los $ 600.00 que recibía 
Vargas. · 

"Aun sin tener en cuenta el expreso reconoci
miento de que se da cuenta, los documentos de 
los folios 14 y 15, 18 y 19, así como el dictamen 
del perito, establecen y confirman el contrato de 
trabajo habido entre las partes en litigio. 

''En ·el primero de los documentos se .pre
avisa al trabajador y en el segundo se le ordena 
entregar el cargo. En los docm.nentos de los fo
lios 18 y 19, se le hace la liquidación de la ce
santía y se le reconocen unos pasajes.· Si Vargas 
no hubiera sido trabajador de los demandados, 
parece que éstos no habían tenido necesidad de 
consignar lo dicho en los referidos documentos, 
como tampoco de' hacerlo figurar. en nómina para 
el pago de sus sueldos devengados, como se afir-
ma- en el dictamen". · · 

Del texto de los documentos que cita el recu
rrente p.o se deduce, en verdad, que el deman
dante señor Vargas Gutiérrez hubiera constituído 
una sociedad con los demandados señores Alba 
Morales y Salazar Díaz, no obstante que el pri
mero de los nombrados debía entregar a la ''so-

. ciedad privada'' formada por los segundos la 
suma de $ 5.000.00, cuyo ·aporte total le daría 
derecho al 10% de las utilidades de los contratos 
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·que llegaren a celebrarse con el Ministerio de 
Obras Públicas y el Departamento de Cundina
marca, ·dentro del término de 30 días, contados 
desde el 27 de enero de 1955, sólo entregó a 
buena cuenta $ 2.000.00. Luego no se cumplió 
la condición estipulada para que el actor parti
cipase de las utilidades previstas. Además, el 
recurrente no señala prueba alguna destinada a 
demostrar que Vargas Gutiérrez hubiera tenido 
efectivamente la condición de socio de los deman
dados. Y el comprobante del folio 27, en el que 
consta que le fue devuelta la suma de $ 2.000.00, 
indica, como lo estiman los falladores de instan
cia, que en la práctica no operó la sociedad 
proyectadt;t. 

De tal suerte que la afirmación que hace el 
recurrente en el sentido de que el fallo acusado 
incurrió en error de hecho en la apreciación de 
los documentos de folios 27 y 28, carece de 
fundamento. 

Por otra parte, estando apoyada la conclusión 
del sentenciador acerca de la existencia del con
trato de trabajo en otras pruebas que el recu
rrente no ataca, el cargo resulta insuficiente para 
los nnes que persigue, y lo sería aun en el 
supuesto de haberse demostrado el error de he
cho en la apreciación de la prueba documental 
singularizada. 

En efecto, el fallo de primera instancia, aco
gido en lo pertinente por la sentencia impug
nada, una vez que descarta la posibilidad de 
una relación de sociedad entre el demandante 
y los demandados, invoca, para sustentar su 
conclusión de que hubo en realidad un contrato 
de trabajo, las siguientes pruebas: Contestación 
de la demanda y posiciones, en que los deman
dados aceptan el hecho de que Vargas ejerció las 
funciones de Contador-Pagador-Almacenista; la 
nota en que los demandados comunican a algu
nos de sus trabajadores, entre ellos el señor V ar
gas, que les dan pre-aviso ''para poder hacer la 
reorganización de la obra" (folio 14) ; la carta 
dirigida a Vargas Gutiérrez, en que le ordenan 
hacer entrega del cargo a qvien "ha sido nom
brado para reemplazarlo" (folio 15); la liqui
dación del auxilio de cesañtía hecha a V a.rgas 
por los demandados (folio 18) ; la orden de pa
garle 1os pasajes de regreso · (folio 19), y, por 
último, el dictamen pericial, en el que se hace 
constar que en los libros auxiliares correspon
dientes a los meses de febrero a julio de 1955 
de la obra de trazado de la carretera Pueblo 
Rico-Tadó, "aparecen pagos hechos a Víctor Var
gas en razón del cargo de Almacenista-Contador 
de la obra 101, por diferentes cantidades y dis-

tintos períodos de pago", con un salario pro
medio de $ 20.00 diarios. 

Á ninguna de estas pruebas se refiere' el recu
rrente, por lo cual, como ya se dijo, la acusación 
es ineficaz. Á este propósito ha sido constante 
la jurisprudencia de casación. Así, por ejemplo, 
en sentencia del 9 de abril de 1951, dijo el extin
guido Tribunal Supremo del Trabajo: 

''En cuanto al error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, es de observar que según 
reiterada jurisprudencia de esta corporación y 
de la Corte Suprema de Justicia, cuando la sen
tencia materia: del recurso de casación se apoya 
en un conjunto de medios de prueba que concu
rrieron todos a formar la convicción del fallador, 
no basta para infirmarla que se ataquen algunos 
de tales medios, suponiendo eficaz el ataque, si 
los que restan son suficientes para apoyar la 
solución a que llegó aquél, ni tampoco que se 
hayan dejado de estimar algunas pruebas, si la 
sentencia se funda en otras que no han sido ata
cadas" (G. del T., t. VI, núms. 53-58, pág. 191). 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Acusa por interpretación errónea del artícu
lo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Afirma el recurrente que la sentencia del 
Tribunal entraña clara violación del artículo 65 
citado, al condenar a los demandados ''al pago 
de salarios caídos, equiparándolos a quienes en 
forma maliciosa y aun de mala fe niegan el 
pago de prestaciones sociales''; que en ning{m 
momento ellos pudieron creer que habiendo re
cibido dinero del actor como parte de su aporte 
en una sociedad de hecho y habiéndose ejecu
tado el contrato social, pudiera el señor Vargas 
considerarse como empleado subalterno; y que, 
acorde con la certidumbre de la existencia de 
tal contrato, la posición asumida a lo largo del 
proceso por los demandados fue la de negar la 
relación de trabajo. 

El opositor defiende las conclusiones del fa
llo acusado y sostiene que la actitud de los 
demandados es ambigua, ya que al principio, 
antes de que se presentara la demanda, consig
naron el valor del auxilio de cesantía y demás 
prestaciones sociales, a favor del demandante, y 
que aun antes ya habían hecho un proyecto de 
liquidación del auxilio de cesantía e impartido 
orden de pago de pasajes, para luégo, dentro del 
juicio, sostener con obstinación la tesis de que 
el demandante fue un socio suyo, en lo cual el 
opositor encuentra un comportamiento de inala 
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fe. Y anota que el fallo, con~ultando el verda
dero sentido del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo, lo aplica simplemente a hechos 
que halló establecidos en los autos: falta de pago 
oportuno de una prestación y mala fe de los 
demandados; y que si el recurrente considera 
que esos hechos no están demostrados, ha debido 
acusar por quebranto indirecto de la mencio
nada disposición. 

SE CONSIDERA: 

El Tribunal motiva la condena al pago de 
indemnización moratoria, en los términos SI

guientes: 

''Salarios caídos. El Tribunal se ve forzado a 
confirmar la condena por salarios caídos, ante 
el hecho evidente de que al través del proceso, 
y no obstante haber sostenido los demandados la 
existencia dé una sociedad de hecho con el de
mandante, aparece que simultánea a esta idea, 
tenían también la de que existía un contrato de 
trabajo, pues antes de que se presentara la de
manda motivo de este juicio, 27 de septiembre 
de 1955, ya había!). consignado por cesantía y 
demás prestaciones a favor del demandante, sep
tiembre 22 de 1955, folio 100. Además de la ins
pección ocular se desprende que aparecen algunas 
imputaciones a favor del demandante por con
cepto de sueldos, circunstancias estas que no ha-

. cen posible la idea segura y absoluta en la mente 
de los demandados de una sociedad de hecho"~ 

Como se ve, el fallador, sin perder de vista 
la circunstancia de que los demandados. sostu
vieron a lo largo del juicio que entre ellos y el 
demandante existió una sociedad de hecho, estima 
que esta actitud procesal no obedeció a una con-

vicción firme, ya que no guarda armonía con 
actos anteriores a la iniciación del mismo, tales 
como el de pago de algunas cantidades a favor 
del demandante por concepto de sueldos y. el 
de consignación, también a su favor, por ce
santía y demás prestaciones. 

,Luego el fallador no desconoció la interpre
tación jurisprudencia! del artículo 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, según la cual al pa
trono se le exonera de la indemnización mora
toria cuando su renuencia al pago de lo que 
adeuda al trabajador es justificada, sino que 
precisamente echó de menos ese requisito en el 
caso de autos por los antecedentes ya indicados, 
y como ello implica una cuestión probatoria que 
no ha sido analizada por el recurrente ni podía 
servirle de base a la modalidad de violación de 
la ley enunciada en la presente acusación, el 
cargo resulta inaceptable. 

En mérito de lo expuesto la Corte Suprema 
-Sala de Casación Laboral-, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por· autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópi~se, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y deVuélvase el expediente al 
Tribunal de origen . 

Lt~is Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Luis Ferna!ndo Paredes A., José Joaquín Rodrí
guez. 

Vic&nte Mejía Osario, Secretario. 
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[)los dases de D."ellaciones jurídicas con la .A\.d.ministración IP'ública, la que conesponde an fun
donario o empleado oficial y na que se deriva de un contrato de trabajo. JTurisprmllencia de 
na Salla fD."ente al artícullo 4/;~ den [)lecreto 2127 de 1945. lEn en caso de autos, el actor, como ad-

ministrador de una pRaza de mercado muni~ipal, reCilamó prestaciones laboraRes. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

No es aceptable la tesis del Tribunal de 
que la creación de plazas de mercado sólo 
corresponde a las entidades oficiales. En la 
práctica ocurre todo lo contrario. (Super
mercados}. 

CORTE 8UPREJJIA DE JU8TICIA.-8ALA 
DE QASACION LABORAL.-Bogotá, D. E .. 
rnmrzo siete de mil novecientos sesent(L y dos. 

(Magistrado· ponente: doctor Roberto De 
Zubiría C.). 

Por medio de apoderado, el señor Carlos Ma
ya U. presentó demanda ordinaria laboral contra 
el Municipio de Popayán, a fin de que fuese 
condenado a pagarle dominicales y festivos tra
bajados, reajuste de vacaciones, cesantía y demás 
prestaciones ya pagadas, los otros derechos que 
se comprobaren en el juicio y las costas del 
litigio. 

Como fundamentos de hecho expuso los si
guientes: 

Que prestó sus servicios al Municipio de Po
payán como Administrador General de la Plaza 
Central de Mercado, desde el primero de marzo 
de 1954 hasta el treinta y uno (31) de julio 
de 1957 ; que dicha relación de trabajo consta 
en los contratos de trabajo que el actor sus
cribió con las extinguidas Empresas Municipa
les, sustituídas en sus obligaciones por el Muni
cipio demandado; que por razón de sus funciones 
al demandante le correspondió trabajar en do
mingos y festivos sin recibir descanso compensa-

torio ni indemnización por tal servicio; que en 
mayo de 1958 Maya reclamó al Municipio el pago 
del trabajo en domingos y festivos, petición que 
le fue negada, agotándose en su tramitación la 
vía gubernativa, como lo declaró la Alcaldía de 
Popayán en providencia de 11 de agosto de 1959; 
que el Municipio negó la solicitud de Maya con 
el pretexto de que entre las partes no existió 
una relación de trabajo ni tampoco de un con
trato ficcionado de trabajo; que no obstante la 
negativa en cuestión al actor le fueron liqúi
dadas, en 1957, cesantía y vacaciones; que la 
retribución real por mes de Maya fue de 
$ 878.00, o sea, $ 29.26 diarios. 

En derecho se citaron las disposiciones lega
les relacionadas con los pedimentos formulados 
en la demanda. 

Por conducto de su representante legal, el 
Municipio demandado dio respuesta al libelo 
petitorio negando los hechos fundamentales re
lacionados por el promotor del juicio. Propuso 
las excepciones perentorias de pago de lo no 
debido y ''la general de toda acción ordinaria, 
consistente en todo hecho en virtud del cual 
las leyes desconocen la existencia de la obli
gación, o la ,declaran extinguida si alguna ·vez 
existió". 

El Juzgado del Trabajo de Popayán, que fue 
el del conocimiento, por medio de fallo fechado 
.el 22 de marzo de 1960, condenó a la entidad 
demandada a pagar en total $ 2.034.35 por los 
siguientes conceptos: $ 1.542.35 por auxilio de 
cesantía y $ 492.00 por vacaciones; absolvió al 
Municipio de todos los demás cargos de la de
manda y no condenó en costas. 

Ambas partes apelaron de la decisión de pri
mer grado y el recurso fue resuelto por la Sala· 
Civil-Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
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Judicial de Popayán en sentencia del16 de mayo 
de 1960, la cual revocó el proveído del a quo y, 
en su lugar, absolvió a la entidad demandada de 
los cargos del libelo y no impuso costas. 

El mandatario judicial del actor recurrió en 
casación contra la providencia del ad quem; con
cedido por éste y admitido y tramitado en legal 
forma por esta Sala de la Corte, se pasa a 
decidirlo previo estudio de la demanda snsten
tatoria del recurso que contiene un solo cargo. 
Hubo escrito de oposición, pero allegado extem
poráneamente. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Lo expresa el recurrente en los siguientes 
términos: 

''ilmpugno la sentencia de segunda instancia 
de fecha diez y seis (16) de mayo del presente 
año, folios 109 a 114, cuaderno principal, para 
que la honorable Corte Suprema de Justicia, 
Sala Laboral, declare: 

"19 Que hubo contrato de trabajo ficcionado 
entre el actor y las 'Empresas Municipales de 
Popayán ',por haber desempeñado aquél el cargo 
de Administrador de la Plaza Central de Mer
cado de dicha ciudad, en el lapso ·comprendido 
entre el primero de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro (1954) y el treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cincuenta y siete 
( 1957), con un sueldo líquido mensual de 
$ 728.00 moneda corriente. 
. '' 29 Que al actor .se le deben todos los salarios 

correspondientes a los domingos, festivos nacio
nales y. religiosos, trabajados, comprendidos en
tre el primero de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro ( 1954) y el treinta y uno de mar
zo de mil novecientos cincuenta y siete (1957), 
con el sueldo ya indicado, pues la naturaleza del 
cargo que desempeñó así se lo imponía y puesto 
que trabajó en los mismos días una jornada 
mínima de ocho horas, en cada oportunidad. 

"39 Que confirme la sentencia del a q1w en 
cuanto a los puntos a) y b) del punto primero 
de la parte resolutiva de dicho fallo, folio 97, 
cuaderno principal, o sea, que se condene al 
Mvnicipio demandado al reaju!>te de la cesantía 
y vacaciones en la forma y cuantía que el a quo 
dispuso, fallo éste del 22 de marzo del presente 
año, folios 79 a 97 ". 

MOTIVOS DE CASACION 

Con base en la causal primera del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral, el recu-

rrente formula un solo cargo por viola,ción indi
recta de la ley originada en la falta de estimación 
de varias pruebas por el ad qtwm. Después de 
indicar las pruebas dejadas de apreciar, el im
pugnador cita como disposiciones violadas por el 
Tribunal las sigui en tes : artículos 1 Q, 22 y 36 de 
la Ley 61¡1. de 1945; artículos 19, 29, 39, 49, 12, 1,7, 
18, 19, 20, 21 y 27 del Decreto 2127 de 1945; 
artículos 142, 39, 49 y 492 del Código Sustantivo 
del Trabajo; artículo 79 de la Ley 61¡1. de 1945; 
Ley 38 de 1937, Ley 50 de 1938, Ley 35 de 1939; 
artículo 10 de la Ley 53 de 1945; artículo_§ 29, 
59, 79 y 89 de la Ley 57 de 1926; artículo 19 de 
la Ley 72 de 1931 ; artículos 89, 99, 10,· 13 y .17 
del Decreto 1278 de 1931 ; Decreto 222 de ·1932 ; 
ordinal a) del artículo 17 de la Ley 61¡1. de 1945 ; 
Decreto 1054 de 1938; Decreto 2939 ·de 1944; 
artículo 1 Q de la I.~ey 64 de 1946 ; artículos 1 Q. y 
29 de la I.~ey. 65 de 1946 ; Decreto 234~ de 1946,; 
artículos 19 y 29 del Decreto 1160 de 1947; ar-

. tículo 59 del Código de Régimen Político y Muni
cipal; artículo 49 del Decreto 652 de 1935; nume
rales 12 del artículo 171 y 15 del artículo 169 de1 
Código de Régimen Político y Municipal; y, nu
meral 19 del artículo 49 de la Ley 51¡t·de 1918. 

En la demostración' del cargo el recurrente sos
tiene lo siguiente: 

"Los contratos de trabajo que obran como 
pruebas dentro del presente juicio en' los folios 
ya indicados y en forma auténtica no füeron te
nidos en cuenta por el ad qtwm· en ningún mo
mento para deducir que la relación que existió 
entre las Empresas Municipales de Popayán era 
una de carácter contractual-laboral y no como 
supuso administrativa por· considerar equivoca
damente que se trataba de un empleado munici" 
pal de Popayán por el hecho de ser :Adm.inistra
dor de la Plaza Central de Mercado de dicho Mu
nicipio.' La conclusión· errada que lo llevó a 'dejar 
de apreciar tales pruebas en su verdadero valor 
hizo que violara, igualmente, las disposiciones 
sustantivas citadas especialmente, en el artículo 
49 del Decreto N<? 2127 de 1945. El Administra
dor no fue nombrado por decreto o resolución ad
ministrativa del Municipio demandado ni de las 
Empresas Municipales de Popayán; su cargo nó 
estaba establecido .en ningún acuerdo o resolución 
reglamentaria municipal, ni dentro de·tales esta
tutos se le señalaron funciones específicas· como 
para considerarlo como un empleado público en 
los términos que establece el artículo 59 del Có
digo de Régimen Político y Municipal. Su ·rela~ 
ción contractual-laboral -actor- nació con el 
Municipio., demandado de un contrato escrito, 
convencional, laboral, en el cual.se le. asignó el 
sueldo que debía devengar en cada mes ·Y el·tra-
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bajo personal que le correspondía desempeñar. Y 
tal contrato fue suscrito por las partes nombra
das -actor y Empresas Municipales de Popa
yán- no por el Municipio de Popayán". 

Sostiene también el recurrente que por haber 
incurrido el ad quern en el error evidente de he
cho de que se ha hablado antes, consecuencial
mente absolvió del pago de los domingos y fes
tivos trabajados, no obstante que la parte deman
dada no ha demostrado tal pago ni, en su defecto, 
el descanso compensatorio dado al actor; que no 
hay duda sobre la prestación del servicio en esos 
días porque las necesidades del servicio de mer
cado público así lo exigían y, porque además, el 
trabajo está acreditado con las declaraciones que 
obran en el informativo. 

De otra parte, los puntos de vista esenciales 
que le sirvieron de fundamento al Tribunal para 
la revocatoria del fallo de primer grado, se en
cuentran en estos pasajes de su decisión: 

'' . . . Siendo así que correspori{le a los Conce
jos Municipales 'señalar el día o días en que 
debe tener lugar el mercado público' (número 
15, artículo 169, Código Político y Municipal) ; 
que de acuerdo con el numeral 1 Q del artículo 4Q 
de la Ley 5ll- de 1918, una de sus rentas es la 
proveniente del servicio de mercados, como ex
presamente lo indica para los Municipios del 
Cauca la Ordenanza 21 de 1944, sobre adminis
tración municipal, servicio reglamentado parti
cularmente en el artículo 16 de este último esta
tuto, en buena lógica se infiere que no es ésta 
una de aquellas instituciones 'susceptibles de 
ser fundada y manejada' por los particulares. 
Sólo el Municipio, salvo el caso de excepción del 
numeral12 del artículo 171 de la Ley 4:;¡. de 1913, 
que no es el presente, puede establecer y orga
nizar plazas de mercado, y, por lo tanto, quienes 
en ella trabajen por cuenta del respectivo Muni
cipio u organismo descentralizado que las admi
nistre, están ligados con la entidad respectiva ' 
con nexos muy distintos de los del contrato de 
trabajo. 

''Queda así definida la situación personal del 
actor, señor Carlos Maya U.: sus nexos con las 
Empresas Municipales de Popayán, primeramen
te, y luégo con el Municipio de Popayán, aunque 
en el primer caso se hubieran hecho constar en 
un documento como contrato de trabajo, no pue
den calificarse como tal y como los tuvo el juez 
a quo, en lo cual interpretó mal el artículo 4Q del 
Decreto 2127 de 1945 y lo aplicó indebidamente 
al caso en estudio. 

"Ahora bie!l, si la naturaleza mismg del servi
cio público en que el señor Maya U. trabajó para 
las Empresas Municipales de Popayán, organis-

mo descentralizado del Municipio de Popayán, 
en cuanto que dicho servicio sólo puede pres
tarse por el Municipio como entidad de Derecho 
Público o por organismos creados por acto dima
nante de los Concejos Municipales, excluye la 
aplicación del artículo 4Q del Decreto 2127 de 
1945, como se acaba de expresar, no siendo la jus
tic:a ordinaria la competente para p-recisar qué 
otra clase de contrato existió entre el actor y la 
entidad demandada, estima el Tribunal que sería 
extemporáneo e impertinente adentrarse en el 
estudio de los contratos administrativos para de
ducir si se está o-no frente a uno de ellos, y qué 
consecuencias tiene entre las partes que lo otor
garon''. 

CONSIDER,ACIONES DE LA CORTE: 

En relación con el artículo 4Q del Decreto nú
mero 2127 de 1945, esta Sala tiene dicho lo si
guiente: 

''A dos clases de relaciones jurídicas se refiere 
el precepto transcrito, a saber: a) A las que se 
crean entre la Administración Pública y sus ser
vidores, que se rigen por las leyes especiales or
gánicas del servicio público en sus múltiples acti
vidades; y, b) A las que surgen entre los mismos 
sujetos, excluídas del régimen legal contenido en 
el derecho ad:t'ninistrativo, las cuales quedan bajo 
el imperio del estatuto del contrato de trabajo 
entre particulares. 

''Los supuestos de hecho que distinguen al em
pleado oficial, cuya situación jurídica depende 
del reglamento o de la ley, del empleado de la 
misma categoría, ligado a la Administración por 
vínculo contractual, adolecen de notoria impre
cisión, especialmente los consignados en el último 
aparte del texto que se comenta, ya que no sería 
fácil encontrar instituciones que un particular 
no sea capaz de fundar o manejar, de las cuales 
apenas podrían excluírselas inherentes a las fun
ciones de la soberanía, en que el Estado actúa 
como persona jurídica de derecho público, con 
la plenitud de su poder de imperio. 

''La distinción entre las dos categorías de em
pleados es cuestión de hecho, que debe definirse 
según las circunstancias del caso, tomando en 
cuenta, primordialmente, la naturaleza de las 
actividades en que el trabajador presta sus ser
vicios. Si ellas caben dentro de cualquiera de las 
hipótesis previstas en la norma de derecho obje
tivo, la relación laboral queda bajo el imperio 
del contrato de trabajo, sin que su origen sea 
capaz de desvirtuarla" (Sentencia de 9 de no
viembre de 1959. Juicio seguido por Alfredo Gu
tiérrez Ruiz contra el Municipio de Ibagué). 

( 
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Siguiendo el orden de ideas expuesto, la Sala 
estima que el asunto sttb lite encaja dentro de las 
previsiónes del artículo en referencia y que las 
relaciones que ligaron a las partes están regidas 
por un contrato de trabajo. A esta conclusión 
llega en virtud de los siguientes razonamientos: 

Consta en autos que el. cargo desempeñado por 
el trabajador demandante fue el de Administra
dor de la Plaza Central de Mercado. 

El promotor del juicio estuvo vinculado a una 
actividad que tiene por objeto principal el ex
pendio de víveres, géneros o mercaderías. Y no 
debe perderse "de vista que se entiende por mer
cado no sólo el sitio en donde se efectúa la con
tratación pública de tales artículos sino también 
la actividad encaminada al intercambio de los 
mismos. La intervención oficial en las referidas 
labores se reduce a procurar lugar adecuado para 
su desarrollo, a que ellas se realicen con aseo e 
·higiene y al recaudo de los arrendamientos de 
los distintos puestos. · 

Como se ve, se trata de instituciones que pue
den fundar y administrar los particulares. Es 
más, en la realidad se observa que es práctica 
generalizada cada día más el funcionamiento de 
centrales de mercado de propiedad de los parti
culares y controladas por éstos. En este sentido 
ya ha hecho carrera la expresión "supermerca
dos". Con la circunstancia favorable de que es 
mucho lo que cqn estos establecimientos se ha 
ganado en cuanto a buena presentación, dotación 
adecuada e higiénica instalación. 

No es aceptable, pues, la tesis del Tribunal dé 
que la creación de plazas de mercado sólo corres
ponde a las entidades oficiales. Ya se ha visto 
que en la práctica ocurre lo contrario. . 

Siendo esto así, halla la Sala que hubo viola
ción indirecta de la ley sustantiva por parte del 
ad qnem al aplicar indebidamente el artículo 4<? 
del Decreto 2127 de 1945 y demás disposiciones 
concordantes. En consecuencia, el cargo pros
pera y habrá de casarse la sentencia impugnada. 

En lo relativo al no reconocimiento del pago 
del trabajo en domingos y festivos, la Sala en

. cuentra que el pronunciamiento del sentenciador 
fue totalmente absolutorio para el Municipio de
mandado porque no halló configurado el contrato 
de trabajo. De mane:r:a que convertida la corpo
ración en Tribunal de instancia, al prosperar la 
acusación del recurrente, le corresponde analizar 
lo que sobre el particular decidió el a qua. El 

Juzgado absolvió de la petición examinada porque 
consideró que dentro de la remuneración pactada 
entre las partes quedó retribuído el trabajo de 
los domingos y festivos. Sin embargo, la realidad 
procesal indica otra cosa, esto es, que no hay 
prueba idónea de que se hubiese acordado tal 
remuneración y, por otro lado, obran en el infor
mativo las declaraciones de César Campo, Her
nán Ríos, Libardo Garcés Ospina y Rudesinda 
Mera de Burgos que acreditan con amplitud el 
trabajo de Maya en los días de descanso remune
rado que reclama. Corresponde, pues, reconocer
los dentro del período de labores comprendido 
entre el 1 Q de marzo de 1954 y el 31 de marzo 
de 1957, así: durante 1954 hay 58 feriados; en 
1955, 67; en 1956, 68; y en 1957, 15. Total: 208 
feriados. Relacionada esta cifra con el valor del 
salario diario de $ 24.26, da la cantidad de cinco 
mil cuarenta y seis pesos con ocho· centavos 
($ 5.046.08), que es la que debe reconocer el 
Municipio, de acuerdo con la ley. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de Justicia. en su Sala de 
Casación Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Popayán y, en su lugar, 
obrando como Tribunal de instancia, CONFIR
MA la dictada por el Juzgado del conocimiento 
en sus ordinale~? primero y segund? de la parte 
resolutiva; REVOCA el ordinal tercero del fallo 
de primer grado y, en cambio, condena al Muni
cipio demandado a pagar al actor la suma de 
$ 5.046.08, por concepto de trabajo en días do
mingos y festivos de descanso obligatorio, de con
formidad con lo expresado en la parte motiva de 
esta sentencia. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

Luis A.lbertá-Bmvo, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes A.., José Joaquín Rodrí-
guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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El sentenciadtm.· cataHogó como trabajador de construcción aH demandante. Necesaria inuli
cación, en na demanda de casación, de Has normas sustantivas violadas. Sanción derivada de 
Ha falta de pago de los honorarios periciales. lLos conceptos distintos de Ha apreciación euó-

nea de pruebas y de la falta de apreciación de eUas. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1. Se limita el impugnador a citar como 
violadas las disposiciones generales sobre ce
santía y vacaciones, aplicables a los traba
jadores comunes, y en cambio no cita las 
disposiciones especiales que rigen las rela
ciones de los trabajadores de la construcción, 
que fueron cabalmente las aplicadas por el 
sentenciador, comoquiera que estimó al tra
bajador incluído en esta categoría. Así, la 
proposición jurídica resulta incompleta, y 
comoquiera que la Corte no puede suplir la 
deficiencia de la· demanda, los cargos que 
adolecen de este defecto no prosperan. 

2. lLa sanción prevista por el artículo 60 
de la lLey 63 de 1936, sólo se refiere a los 
casos en que se trate de emolumentos de 
los intérpretes o peritos, pues el derecho a 
la remuneración que por su trabajo corres
ponda a estos auxiliares de la justicia, es lo 
que protege la referida norma, al preceptuar 
que no se tenga como prueba la diligencia 
en que ellos intervengan, si no hay constan
cia en autos del pago o arreglo satisfactorio 
de sus honorarios. lEn el caso de autos se 
pide aplicar la misma sanción en relación con 
los testigos actuarios con cuya sola interven
ción se adelantó la inspección ocular. 

3. lEs contradictoria la tesis de afirmar que 
el Tribunal incurrió en error de hecho, que 
no concreta ni precisa el recurrente, como 
consecuencia de haber apreciado equivocada
mente las pruebas que en él se indican y, al 
propio tiempo, haberlas dejado de apreciar. 

A ningún resultado positivo puede conducir 
un planteamiento estructurado sobre esta ba
se de contradicción. 

CORTE SUPREMA DE .JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
ocho de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Fernañdo 
Paredes A..). 

Jean Serafín, por medio de apoderado, promo
vió juicio ordinario laboral de mayor cuantía, 
contra la empresa ''Construcciones Tissot & Cía. 
Ltda. ", representada por su gerente, para que 
por sentencia definitiva fuera condenada a pa
garle : $ 950.00 por concepto de auxilio de cesan
tía, $ 380.00 por vacaciones, $ 881.09 por prima 
de servicios, $ 15.960.00 por salarios correspon
dientes al tiempo que faltaba para vencerse el 
plazo pactado en el contrato de trabajo; la can
tidad que resulte por concepto de reajuste por la 
invalidez que padece, a consecuencia de enfer
medad no profesional; indemnización moratoria 
y . costas del juicio. 

La demanda, en sus fundamentos de hecho, 
refiere: 

Que el actor, a virtud de contrato escrito, pres
tó servicios a la sociedad demandada desde el 20 
de febrero de 1953 hasta el 14 de mayo de 1954, 
como "maestro de obra montador" devengando 
un sueldo básico de $ 460.00 y $ 10.00 por cada 
día de trabajo, es decir, $ 760.00 mensuales; que 
el término del contrato se estipuló en dos años; 
que se enfermó y fue hospitalizado en Duitama 
desde el 5 hasta el 11 de enero de 1954, en que 
fue trasladado a la Clínica Santo Tomás de Bo-
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gotá, en donde permaneció hasta el 14 de mayo 
de 1954; que únicamente estuvo hospitalizado 
durante cuatro meses, siendo así que tenía dere
cho a seis meses de acuerdo con la ley ; que sólo 
le dieron el auxilio monetario por enfermedad no 
profesional durante cuatro meses, teniendo dere
cho a él durante seis meses; que luégo de haber 
salido de la Clínica se presentó el 16 de mayo en 
Belencito al Jefe de Personal de la Empresa, 
quien le manifestó que no le daba más trabajo, 
por lo cual le hizo comparecer a la Inspección 
del Trabajo de Sogamoso, y que ante este fun
cionario, reiteró que no le admitía para conti
nuar su labor en la empresa, por estar enfermo; 
que de la anterior manera fue despedido, sin que 
se le hubiesen cancelado las prestaciones a que 
tiene derecho y, sólo se le reconoció la suma de 
$ 7.660.00 por .auxilio de invalidez, o sea, el equi
valente a 10 meses de sueldo. 

En derecho incovó los artículos 64, 65, 186, 
187, 189, 227, 306, del Código Sustantivo del Tra
bajo, Decreto 2158 de 1948 y 0243 de 1951. 

En la respuesta que a la demanda dio el apode
rado de la empresa, niega los hechos, o manifies
ta que debe probarlos el actor. 

Tramitada la controversia, fue decidida por el 
Juzgado Primero Laboral del Círculo de Bogo
tá, que fue el del conocimiento, mediante sen
tencia de 11 de septiembre de 1957, por la cual 
condenó a la demandada a pagar al actor :
$ 945.84 por cesantía, $ 380.00 por vacaciones, 
$ 945.72 por prima de servicios, $ 6.890.66 co
mo indemnización por ruptura del contrato, 
$ '3.115.99 por indemnización moratoria. Absol
vió en lo demás, condenó en costas al actor y 
ordenó deducir del valor de la condena la suma 
de $ 852.94, consignada po} la empresa. 

El apoderado de la demandada interpuso el 
recurso de apelación para ante el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá -Sala 
Laboral-, entidad que decidió el negocio en se
gunda instancia, mediante sentencia de fecha 22 
de julio de 1958, reformatoria del fallo del a q1w, 
en el sentido de condenar a la empresa a pagar 
al actor: $ 797.89 por cesantía y $ 333.85 por 
vacaciones·; confirmó la deducción ordenada por 
el a quo, absolvió a la empresa de los demás 
cargos y condenó al 50 o/o de las costas de la pri
mera instancia. 

El apoderado del actor interpuso recurso de 
casación contra el fallo anterior, que· le fue con
cedido por el Tribunal. Admitido y tramitado 
legalmente, se va a decidir, teniendo en cuenta 
la demanda y el escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugna_yión. 
Persigue la casación total del fallo recurrido, 

para que la Corte, convertida en Tribunal de 
instancia, condene a la sociedad demandada a 
pagar al actor las sumas de dinero que ordenó 
pagar el Juez a quo. 

Con base en la causal 1 :;t. del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Laboral, presenta seis 
cargos contra la sentencia del Tribunal. La Sala 
los estudiará en el orden en que han sido presen
tados, pero en forma conjunta, por lo que res
pecta a los tres primeros. 

PRIMER CARGO 

Acusa la sentencia de violación indirecta del" 
artículo 249 del Cóq.igo Sustantivo del Trabajo 
por aplicación indebida, a consecuencia de los 
errores de hecho en que incurrió el Tribunal por 
haber apreciado equivocadamente unas pruebas 
y haber dejado de apreciar otras. Como pruebas 
apreciadas equivocadamente señala: a) La certi
ficación del folio 3 ; b) La declaración de Gerard 
Villar, folios 34, 35 y 36, y e) La historia clínica 
del demandado, folio 59. 

Dice que el error de hecho consiste en no dar 
por demostrado,· estándolo, que el actor prestó 
sus servicios a la empresa desde el 20 de febrero 
de 1953 hasta el 14 de mayo de 1954. 

Para demostrarlo, dice que el Tribunal al 
computar el auxilio de cesantía, sólo tuvo en 
cuenta el tiempo trabajado por el demandante 
desde. el 20 de febrero de 1953, hasta el 5 de fe
brero de 1954, siendo que trabajó, hasta el 14 de 
mayo del mismo año, como aparece demostrado 
de las pruebas que señala como equivocadamente 
apreciadas. 

SEGUNDO CARGO 

Acusa la sentencia de ser violatoria, por in
fracción directa, del artículo 53, en concordancia 
con el 249, del Código Sustantivo del Trabajo. 

En el desarrollo del cargo, dice el recurrente 
que de conformidad con el artículo 53 mencio
nado, los períodos de suspensión del contrato de 
trabajo pueden descontarse por el patrono al li
quidar vacaciones, cesantía y jubilaciones, pero 
que. la suspensión sólo tiene lugar en los casos 
enumerados taxativamente en el artículo 51, por 
lo que cualquiera otra interrupción de labores 
no autoriza al patrono para descontar su tiempo 
al liquidar ·las referidas prestaciones. Agrega, 
que como el ad quem descontó el período com-
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p~endido entre el 5 de enero y el 14 de mayo 
de 1954, al liquidar el auxilió de cesantía, .violó, 
por infracción directa, los artículos 53 y 249 del 
Código Sustantivo del 'Trabajo. 

TERCER CARGO 

Dice que la sentencia del 'l'ribunal es violato
ria de los artículos 186 y 189 del Código Sustan
tivo del Trabajo, y del artículo 7Q del Decreto 
617 de 1954, en concordancia con el artículo 53 
del Código Sustantivo del Trabajo, por infrac
ción directa. 

En el desarrollo del cargo repite las conside
raciones hechas en el anterior en cuanto a los 
casos de suspensión (artículo 53 del Código Sus
tantivo del Trabajo) y agrega que la ley, no per
mite al patrono, para liquidar vacaciones, des
·contar los períodos en que el trabajador no ha 
laborado por estar incapacitado a causa de en
fermedad. Que como el Tribunal hizo esos des
cuentos, violó las normas que señala, por infrac
ción directa, por lo que se debe casar, en este 
punto, la sentencia. 

SE CONSIDERA: 

Los cargos que se estudian conjuntamente, se 
dirigen a obtener el desquiciamiento de la sen
tencia por estimarla violatoria de las normas 
sustanciales atinentes al reconocimiento de los 
derechos de vacaciones y cesantía que corres
ponden al trabajador. Al decidir sobre estos ex
tremos de la demanda, el Tribunal, con base en 
las estipulaciones contenidas en el contrato de 
trabajo celebrado entre las partes, estimó que, 
de acuerdo con las funciones desempeñadas por 
el demandante, su relación jurídica estaba re
gida por las normas señaladas en el Código para 
los trabajadores de la construcción, por lo que, 
aplicó el régimen especial de que trata el Capí
tulo VII del Título 9Q, Primera Parte, del Có
digo Sustantivo del Trabajo, y no las normas 
generales que rigen para los trabajadores comu
nes. Dijo, al respecto, el sentenciador: 

"El señor Jean Serafín de acuerdo con el con
trato escrito de trabajo que obra en autos (folios 
11 a 13) laboró como trabajador de la construc
ción al servicio de la empresa demandada, y 
como tal, sus prestaciones y vacaciones deben 
liquidarse de acuerdo con el artículo 310 del 
Código Sustantivo del Trabajo, literales a) y 
b) ". Y con aplicación de estos preceptos legales, 
liquidó lo correspondiente a cesantía y vacacio
nes. 

Ahora bien : ocurre que en los tres cargos el 
recurrente parte del supuesto equivocado de que 

para el Tribunal la relación jurídico-laboral del 
demandante, en cuanto a cesantía y vacaciones, 
estuvo regida por las normas de carácter general 
contempladas en el Código de la materia para los 
trabajadores comunes, por lo que se limita a se
ñalar como violadas las disposiciones contenidas 

. en los artículos 249, 186 y 189 del Código Sustan
tivo del Trabajo y 7Q del Decreto 617 de 1954, 
en relación con el artículo 53 del Código Sustan
tivo del Trabajo, pero con olvido de las dispo
siciones legales que aplicó el ad quem, al decidir 
el negocio. De esta suerte, la proposición jurídica 

· planteada, resulta incompleta, lo que hace inne
cesario detenerse más en el examen y estudio de 
las acusaciones, puesto que la deficiencia anota
da, no puede ser suplida por la Corte, en sede 
de casación. Por lo expuesto, los cargos no pros
peran. 

CUARTO CARGO 

Dice el recurrente: 
''Acuso la sentencia del honorable Tribunal 

, Superior de Bogotá, Sala Laboral, de violación 
del artículo 60 de la Ley 63 de 1936 que subrogó 
el artículo 568 del Código Judicial, de violación 
del artículo 597 del Código Judicial, ambos como 
infracción de medio, en concordancia con el ar
tículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, vio
lado en forma indirecta, como consecuencia de 
los evidentes errores de hecho en que incurrió el 
honorable 'rribunal por haber apreciado errónea
mente unas pruebas y dejado de apreciar otras''. 

Como pruebas erróneamente apreciadas indi
ca: a) Planillas de folios 125, 126 y 127 ; b) Do
cumentos de folios 119 a 123. Como pruebas de
jadas de apreciar señala: a) Contrato de trabajo 
de folios 11 a 13; b) Certificado de folio 3 ; 
e) Certificados de folios 2 y 29 ; y d) Declaración 
del señor Gerard Villar de folios 35 y 36 de los 
autos. · 

Puntualiza los errores de hecho, así: 

a) Dar por demostrado, sin estarlo, que la 
empresa demandada pagó al actor la prima de 
servicios correspondientes al tiempo trabajado; 

b) No dar por demostrado, estándolo, que el 
demandante prestó sus servicios a la empresa 
desde el 20 de febrero de 1953 hasta el 14 de 
mayo de 1954, y que por lo tanto tiene derecho a 
la prima correspondiente a los dos semestres de 
1953 y primero de 1954, en proporción al tiempo 
servido en cada semestre. 

Para sustentarlo, el recurrente critica la forma 
como se realizó la diligencia de inspección o.cular 
practicada por el Tribunal, para negarle valor 

e 
''1 
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probatorio a lo que llama las "planillas", que 
obran a folios 125 a 127, por estar ''sin firma 
alguna" del demandan te ni . de "ninguna otra 
persona" y porque los datos que allí aparecen 
no se .tomaron de los libros de contabilidad de la 
empresa. Dice que no se puede alegar válidamen
te que tales "papeles" sirvan para demostrar el 
pago de la prima de servicios que demanda el 
trabajador, y que, aun en el supuesto de que 
esos documentos tuvieran algún valor probatorio, 
en el caso de autos no podían estimarse así, como 
lo hizo el Tribunal, porque la demandada no 

· pagó los honorarios fijados por el Juez a los tes
tigos actuarios en la diligencia de inspección 
ocular, pues no existe prueba de ese pago, alle
gada al juicio. Que el proceder del ad qtwm, in
fringe la prohibición contenida en el artículo 60 
de la Ley 63 de 1936 que sustituyó al 568 del 
Código Judicial, y que por ese medio se llegó a la 
violación del artículo 306 del Códjgo Sustantivo 
del T.rabajo. Agrega, finalmente, que aun en el 
caso de darle "pleno valor probatorio" a los do
cumentos mencionados, ''tampoco era motivo 
para absolver a la demandada del pago de la pri
ma de servicios", pues que si se examinan dichas 
''planillas'' en relación con el salario devengado 
y el tiempo servido, según consta del contrato de 
trabajo, de los certificados y del testimonio que 
se cita en el cargo, como pruebas dejadas de apre
ciar, en el peor de los casos la empresa saldría a 
deberle al trabajador la suma de $ 463.46, por 
el concepto indicado. 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

El Tribunal, al resolver este punto, dijo : 
"Prima de servicios. De acuerdo con la inspec
ción ocular practicada en la segunda instancia 
(folios 125 a 127), aparece demostrado que la 
e,mpresa demandada le pagó al actor las primas 
de servicio correspondientes alttiempo trabajado. 
En estas circunstancias la petición sobre el pago 
de las primas de servicio deberá ser negada". 

La inspección ocular la decretó oficiosamente 
el Tribunal y debía efectuarse ''·sobre los libros 
y papeles de la empresa para establecer los he
chos de la contestación de la demanda'', y ''a 
constatar todas las sumas recibidas por el actor'' 
según rezan las providencias en que así se dis
puso (;folios 114 a 115 y 124 del cuaderno prin
cipal)_, Al practicarse la diligencia, consta del 
acta respectiva, que el apoderado de la empresa 
présentó unas·planillas, de las cuales se tomaron 

· y extractaron los da,tos que interesaban para el 
caso de autos (folios 125, 126 y 127), que consti
tuyen los hechos o circunstancias observados por 
el Juez y que, por tanto, no pueden considerarse 

como documentos distintos de. esa pieza. De 
acuerdo con el contenido del acta, la empresa 
pagó al demandante J ean Serafín, por prima de 
servicios, las siguientes cantidades de dinero: por 
4 meses 11 días del primer semestre de 1953, 
$ 185.50. Por ·184 días en el segundo semestre 
del mismo año, $ 290.47. Y por 181 días en el 
primer semestre de 1954, $ 231.98. Ningún otro 
hecho que pudiese desvirtuar lo referente al pago 
mencionado, resulta establecido de esa diligencia. 
Tampoco se hizo reclamo u objeción alguna por 
el apoderado del trabajador, que asistió a la ins
pección ocular, tendiente a consignar su incon
formidad o protesta por lo que aparece como ob
servado directamente por el Juez. 

De esta suerte, y, en el entendimiento de la 
Sala de que la prueba señalada por el impugna
dor como erróneamente interpretada, es el acta 
de la mencionada diligencia, y, más concreta
mente las constancias que obran de folios 125 a 
127, se concluye que no fue equivocada la esti
mación hecha por el Tribunal, al afirmar en la 
sentencia, que la demandada pagó al actor el va
lor correspondiente a la prima de servicios por el 
tiempo reclamado. 

Los documentos que obran de folios 119 a 123 
del cuaderno principal, indicados en el cargo 
como mal apreciados, son: a) Certificación dada 
por el Banco de Colombia, Agencia de Belencito, 
en la que aparece que la empresa Construcciones 
Tissot y Cía. Ltda., constantemente dirigía co
municaciones al Banco para la apertura de cuen
tas corrientes a sus empleados, acreditando las 
mismas para efectuarles el pago de sus sueldos ; 
y que entre esas personas figuró Jean Serafín, 
a quien también se le abrió y acreditó una cuenta 
de esa clase, en las fechas y por las cantidades 
que allí se detallan. 

b) El documento de folio 122, contiene una re
lación, sin firma ·alguna, que se encabeza con el 
siguiente epígrafe: "Detalle de los salarios pa
gados a J ean Serafín durante el tiempo que tra
bajó con Construcciones Tissot y Cía. en el mon
taje de las Acerías de Paz del Río S. A. (Belen
cito) ".En él se hace una descripción de distintos 
pagos por fechas y cantidades, indicándose el 
concepto, únicamente en cuanto respecta a prima 
de servicios. Aparece de ese escrito, como pagado 
al deman~ante, por prima de servicios, las si
guientes cantidades: por el primer semestre de 
1953, $ 185.50; por el segundo semestre del mis
mo año, $ 290.47; y, por el primer semestre de 
1954, $ 231.98. . 

e) El documento del folio 123 es del siguiente 
tenor: ''Recibí del señor Rafael Sánchez Castillo, 
portador de la ficha de trabajo número 5536 de 
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la empresa Siderúrgica Nacional de Paz. del Río 
en Belencito, la cuenta de liquidación del señor 
J ean Serafín de nacionalidad francesa, con ficha 
número 4118 junto con su respectivo cheque por 
valor de ochocientos cincuenta y dos pesos con 
noventa y cuatro centavos, por cuenta de la fir
ma Construcciones Tissot & Compañía. Nobsa, 
julio 31 de 1954. (Firmado), El Alcalde, José 
Cactta Díaz". Los documentos que se dejan re
lacionados fueron presentados por el apoderado 
de la empresa en el acto de la diligencia de ins
pección ocular, y ordenados agregar al expedien
te, según consta del acta respectiva. El Tribunal, 
en la sentencia, ninguna referencia hace a ellos, 
por lo que si no los tuvo en cuenta, no es posible 
que resulten equivocadamente apreciados, como 
afirma el recurrente. Además, aun en el caso de 
que sí hubieran sido estimados por el sentencia
dor, tampoco resultaría de ellos ningún elemento 
idóneo para llegar a una conclusión distinta de 
la del ad quem, en el punto referente al pago de 
la prima de servicios que reclama el actor. No 
aparece demostrado el primer error de hecho que 
se plantea en el cargo. 

En éuanto al segundo error de hecho que con-/ 
siste en no haber dado por demostrado que el 
trabajador prestó sus servicios a la demandada 
desde el día 20 de febrero de 1953, hasta el 14 de 
mayo de 1954, y por tanto, con derecho a las pri
mas correspondientes al primer semestre pro
porcional de 1953, al segundo semestre del mismo 
año y al primer semestre proporcional de 1954, 
se observa, lo siguiente: el Tribunal no descono
ció el derecho del demandante al pago de la pri
ma de servicios durante el tiempo que laboró. 
Simplemente, negó el pago demandado por ese 
concepto, porque encontró demostrado, con apo
yo en la inspección ocular, que la empresa lo 
había efectuado oportunamente. Con relación a 
este aspecto de la acusación, señala como dejados 
de apreciar, el contrato de trabajo que obra de 
folios 11 a 13; los certificados de folios 2, 3 y 29, 
que acreditan que el señor Jean Serafín estuvo 
recluído en el Hospital San Vicente de Duítama 
y en la Clínica Santo Tomás de Bogotá, entre 
el 5 de enero de 1954 y el14 de mayo del mismo 
año; y, la declaración del señor Gerard Villar, 
Jefe de Personal de la empresa demandada, que 
obra a folios 35 a 36. Sin embargo, la realidad 
procesal demuestra lo contrario a lo afirmado por 
el recurrente, pues el Tribunal no omitió el estu
dio y apreciación de esas pruebas, como se obser
va de los siguientes apartes del fallo: "De autos 
se hallan establecidos los siguientes hechos: que 
entre la empresa demandada y el señor J ean Se
rafín se celebró un contrato de trabajo (folios 
11, 12 y 13). En virtud del expresado contrato 

el señor Jean Serafín se obligó a prestar sus ser
vicios a la citada sociedad como maestro obrero 
montador por un término de dos años, con un 
salario fijo de cuatrocientos sesenta pesos men
suales y $ 10.00 diarios por cada día de trabajo, 
incluyendo los domin,icales y festivos, o sea, una 
remuneración mensual total de setecientos sesen
ta pesos. El contrato se inició el día veinte (20) 
de febrero de 1953. El demandante se enfermó y 
fue internado el día 5 de enero de 1954 en el Hos
pital de Duitama, en donde permaneció hasta el 
día 11 de enero del mismo año. Posteriormente 
fue hospitalizado en la Clínica de Santo Tomás 
de Bogotá el día 13 de enero de 1954, en donde 
permaneció hasta el día 14 de mayo de 1954 (fo
lio 59). En la Clínica fue tratado de una psicosis 
sintomática de forma paranoide y de allí salió 
en buenas condiciones psíquicas. Al ser interro
gado el Jefe de Personal de la empresa si el diez 
y seis (16) de mayo de 1954, Jean Serafín sé 
presentó ante éste para que lo reintegrara al an
tiguo cargo, contestó: '' ... eso sí es posible pero 
no puedo asegurarlo". Posteriormente agregó 
que no le daba más trabajo por el peligro que 
presentaba para él el oficio de montador (folio 
35 vuelto). Con la declaración anterior no se 
puede establecer a ciencia cierta si el trabajador 
fue despedido o no y en qué fechas". 

Como se aprecia de lo que se deja transcrito, 
el sentenciador no pudo incurrir en error, por el 
concepto de omisión que le atribuye el recurren
te, puesto que no dejó de estimar los documentos 
probatorios que el cargo señala como no apre
ciados. Siendo esto así, si en realidad existió ese 
vicio a él habría llegado por comisión, lo que im
plica necesariamente un planteamiento y demos
tración diferentes para que el cargo sea viable. 

Es de advertir, finalmente, que el artículo 60 
de la Ley 63 de 1936, que subrogó al 568 del 
Código Judicial, y que el recurrente considera 
como violación de medio para infringir el ar
tículo 306 del Código Sustantivo del Trabajo, 
no pudo ser violado por la sentencia del Tribu
nal, por no ser aplicable al caso controvertido. 
En efecto, la prohibición contenida en el último 
inciso de esa norma procesal, en cuanto dispone 
que no podrá aprobarse ninguna diligencia de 
avalúos en juicio mortuorio ni tenerse como prue
ba la que se practique en otro juicio, sin que haya 
constancia en autos del pago o arreglo satisfac
torio de los honorarios periciales, se refiere a 
una hipótesis legal que no se contempla en este 
procéso, ya que la diligencia de inspección ocular 
que se practicó por el Tribunal, se realizó sin el 
auxilio de peritos, y con la sola intervención de 
testigos actuarios. La sanción prevista por el ar
tículo 60 de la Ley 63 de 1936, sólo se refiere a 
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los casos en que se trate de emolumentos de los 
intérpretes o peritos, pues el derecho a la remu
neración que por su trabajo corresponda a estos 
auxiliares de la justicia, es lo que protege la refe
rida norma, al preceptuar que no se tenga .como 
prueba la diligencia en que ellos intervengan, si 
no hay constancia en autos del pago o arreglo 
satisfactorio de sus honorarios. Por todo lo ante
rior el cargo no prospera. 

QUINTO CARGO 

Acusa la sentencia de ser violatoria, en forma 
indirecta, del artículo 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por falta de aplicación, a consecuen
cia de errores de hecho por la no apreciación o 
apreciación errada de vari.as pruebas. 

Señala como pruebas no apreciadas: a) Certi
ficado de folios 3; b) Contrato de trabajo de fo
lios 11 y siguientes; e) Historia clínica de folio 
59; d) Posiciones absueltas por el Gerente de la 
entidad demandada, especialmente la pregunta 
déeimaquinta, y e) Certificado del Banco de Co
lombia de folio 120. 

Como pruebas erradamente apreciadas indica 
la declaración de Gerard Villar de folios 34 vuel
to y siguientes. 

Dice que los errores consistieron : 

a) No dar por demostrado, están dolo, que el 
actor prestó sus servicios a la demandada desde 
el 20 de febrero de 1953, hasta el 14 de mayo de 
1954; 

b) No dar por demostrado, estándolo, que el 
contrato de trabajo firmado entre las partes te
nía un término de duración de dos años; 

e) No dar por demostrado, estándolo, que el 
actor fue despedido por la empresa, y 

d) Dar por demostrado, sin estarlo, que no fue 
despedido. 

Para sustentarlo, manifiesta que con el con
trato de trabajo de folios 11 a 13, lo mismo que 
con las posiciones absueltas por el Gerente de la 
empresa, folios 51 a 56, se comprueba que el tra
bajador entró a prestar sus servicios a la deman
dada el día 20 de febrero de 1953, con un sueldo 
de $ 760.00 mensuales; que con el certificado ex
pedido por la Clínica Santo Tomás, que obra al 
folio 3, se desprende que aquél estuvo hospitali
zado en ese establecimiento de salud desde el 13 
de enero hasta el 14 de mayo de 1954; y, que, 
el despido del trabajador el día 18 de mayo se 
deduce de la declaración del señor Gerard Villar, 
folios 34 a 36, de la que transcribe algunos apar
tes. Agrega que de las posiciones absueltas por el 

señor Pierre Prauziol, Gerente de la .empresa, 
especialmente de la respuesta dada a la pregun
ta déeimaquinta del pliego respectivo, también 
resulta demostrado el despido. Suponiendo en 
vía de discusión, que el 18 de mayo no se hubiera 
operado el despido, habría que coneluír que lo 
fue el día 12 de julio de 1954 ''que fue la fecha 
hasta la cual le pagaron salarios, de acuerdo con 
el certificado expedido por el Director del Banco 
de Colombia (Agencia de Beleneito) de fecha 
primero de diciembre de 1955, el cual obra al 
folio 121 de los autos''. 

SE CONSIDERA: 

En el planteamiento y desarrollo de este cargo, 
incide el recurrente en los mismos defectos que 
se le anotaron al hacer el examen del anterior. 
En esa oportunidad se transcribieron apartes 
del fallo impugnado, de los que se concluye, sin 
lugar a duda, que la actividad del Tribunal al 
efectuar el análisis y estimáción probatorias, 
comprendió el de los documentos que en este 
cargo vuelve a señalar el recurrente como dejados 
de apreciar. Si tal defecto de omisión, no puede 
predicarse respecto de esos documentos, precisa 
eoncluír, que si acaso el ad quem erró en su jui
cio, no pudo serlo por falta de apreciación de las 
pruebas que indica la acusación. 

Respecto a la errónea apreciación del testimo
nio del señor Gerard Villar, que obra de folios 34 
a 36, el Tribunal, después de analizarlo, dijo lo 
siguiente: ''Con la declaración anterior no se 
puede establecer a ciencia cierta si el trabajador 
fue despedido o no y en qué fecha''. Ahora bien, 
como el mismo recurrente acepta, el hecho del 
despido del trabajador, y principalmente la fe
cha en que éste pudo efectuarse, no resultan lo 
suficientemente demostrados, con claridad y pre
cisión, del solo testimonio del Jete de Personal 
de la empresa, Gerard Villar. Siendo esto así, 
para que la Sala pudiese modificar la aprecia
ción del Tribunal, habría sido necesario enfren
tar al juicio del sentenciador otros elementos de 
convicción probatoria, de los cuales resultase sin 
lugar a dudas, un aserto contrario a lo sostenido 
en el fallo. Ello se habría conseguido, posible
mente, si el impugnador no hubiese incurrido en 
el defecto anotado de indicar como dejadas de 
apreciar, pruebas que en realidad sí fueron esti
madas por el sentenciador. 

El cargo no prospera. 

SEXTO CARGO 

Afirma el impugnador, que la sentencia violó 
indirectamente el artículo 65 del Código Sustan-
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tivo del Trabajo, a consecuencia de errores de 
hecho en que incurrió el Tribunal por la errada 
apreciación o falta de apreciación de ciertas 
pruebas. · 

Indica como pruebas no apreciadas: a) Plani
llas de folios 125 a 127; b) Documento de folios 
71, y e) Documento de folio 123. Agrega, que 
los mismos documentos fueron también errada
mente apreciados. 

Como en los cargos anteriores, hace un análisis 
de las pruebas y concluye que la empresa no pagó 
la totalidad de las prestaciones, salarios e indem
nizaciones, por lo cual se hizo acreedora a la san
ción establecida en el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, el que fue violado indirecta
mente por el ad quem. 

SE CONSIDERA: 

De la simple lectura del cargo que se estudia, 
se comprende que su planteamiento no puede 
conducir a ningún resultado positivo, pues está 
estructurado sobre una tesis contradictoria, cual 
es la de afirmar que el Tribunal incurrió en error 
de hecho, que no concreta ni precisa, corno conse
cuencia de haber apreciado equivocadamente las 
pruebas que en él se indican, y, al propio tiempo, 
por haberlas dejado de apreciar. Las modalida
des expresadas, suponen una actividad diferente 
dentro del proceso lógico-jurídico que debe efec-

tuar el sentenciador al proferir su decisión, y 
según sea uno y otro el defecto de valoración 
probatoria que se le atribuya, distinto debe· ser 
su ataque en casación; pues cada uno obedece a 
causas distintas y tiene diversos fundamentos. El 
defecto anotado imposibilita el examen del cargo, 
pues no corresponde a la Corte optar entre una 
u otra de las premisas contrarias en que se sus
tenta, ya que, por el antagonismo que ellas pre
sentan, se excluyen recíprocamente. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Laboral, administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida, dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial· de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y dev.uélvase el exped~ente ai 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo; Antonio Del Castillo, 
Conjuez. L1ds Fernando Paredes A., José Joa
quín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Manifestación del motivo de Ua tenninación. Prosperan en parte los cargos planteados. lEl 
promotor de la demanda principaU alegó haber sido despedido sin justa causa, y el deman~ 

dado sostuvo haber tenido fundamento legal para ello. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

N o son legalmente valederas las razones 
dadas para el despido después de que éste 
se realizó, puesto que según las voces del 
artículo 66 del Código Sustantivo del Tra
bajo, el patrono tiene obligación de expresar 
la razón del despido del trabajador en, el 
momento de la extinción del contrato, salvo 
en el caso de que exista cláusula de reserva, 
la que sólo tiene validez si fue consignada 
por escrito. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
marzo trece de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Roberto De Zu
biría C.). 

Ante el Juzgado Segundo (29) del Círculo del 

pagar, en subsidio, el valor que resultara de la 
liquidación verificada por el Juzgado y las cos
tas del juicio. 

Para fundamentar las peticiones se relataron 
los siguientes hechos: ' · 

"Prirrtero. El señor Fernando Calle fue tra
bajador del demandado Zuluaga. Entró al ser
vicio bajo su continuada dependencia y mediante 
remuneración como agente viajero, vendedor de 
los productos de la Fábrica de Confites y Café 
'' Zuisa" de propiedad del patrono, contrato que 
se pactó desde el primero de febrero de 1955. 

"Segundo. El salario del trabajador consistía 
en comisiones por concepto de las ventas reali
zadas en el sector o zona que tenía a su cargo 
dentro del Departamento. Durante el tiempo que 
estuvo al servicio del señor Zuluaga, devengó por 
comisiones en las ventas la suma de $ 4.720.00 
moneda corriente, resultándole un salario men
sual de $ 1.089.00. 

Trabajo de Manizales, por conducto de apode- "Tercero. El día 21 de junio del mismo año, 
rado, Fernando Calle Valencia instauró juicio el señor Fernando Calle fue despedido del ser
ordinario laboral contra Daniel Zuluaga A., para vicio sin justa causa y sin haberle liquidado to
que, previa la tramitación correspondiente y la dos los valores que causó y le causa a deber. No 
declaratoria de la existencia del contrato de tra- se le dio ni pagó el preaviso de rigor cuando se 
bajo, fuese éste condenado a pagarle las siguien- quiere dar por terminado el contrato de trabajo; 
tes cantidades: $ 2.025.00 por concepto de comí- ni se le pagó el valor de los salarios pendientes, 
siones debidas hasta la fecha del despido ; pues, por este concepto se le quedó a deber el va
$ 1.816.16 por concepto de plazo presuntivo o, lor de las comisiones de 450 cartones, a razón 
en subsidio, el valor del preaviso de 45 días; de $ 4.50 cada cartón, dando un total de 
$ 544.50 por concepto de prima de servicio; por $ 2.025.00. Tampoco el patrono tuvo en cuenta 
concepto de cesantía $ 420.00; por concepto de el término presuntivo del contrato verbal cele
accidente de trabajo $ 3.000.00; por concepto de brado, incurriendo en el artículo 47 del Có~ 
salarios indemniza torios hasta la fecha (abril 25 digo Sustantivo del Trabajo, ni se le ·pagó las 
de 1957, se subraya), por el no pago oportuno demás prestaciones, como cesantía, primas de 
de las cantidades anteriores, $ 23.000.00. Final- ·,, servicio y los perjuicios de todo orden que sufrió 
mente solicitó que se condenara al demandado a ·. al servicio del señor Zuluaga. 

' 
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"Cuarto. El día 8 de mayo de 1955, cuando 
realizaba la correría Chinchiná-Palestina, dando 
la vuelta por 'La Rochela'-'La Cabaña', y en 
el sitio cerca del establecimiento de don Ramón 
Hoyos, se accidentó en el vehículo de la misma 
empresa, sufriendo lesiones que le ocasionaron 
un gasto al trabajador de más de $ 3.000.00, 
suma ésta que no reconoció el señor Zuluaga. 

"Quinto. El demandado señor Daniel Zuluaga 
A. es deudor hasta la fecha de los salarios pen
dientes, prestaciones sociales y demás perjuicios 
a que tiene derecho el empleado por razón del 
contrato de trabajo que ligó a las dos partes de 
acuerdo con los hechos anteriores". 

En derecho se citaron los Decretos números 
2663 y 3743 de 1950 y 905 de 1951 (Código Sus
tantivo del Trabajo) y en procedimiento el De
creto número 2158 de 1948. 

La parte demandada, corrido el traslado de 
rigor, dio respuesta a la anterior demanda tam
bién por medio de apoderado, oponiéndose a que 
se hicieran las declaraciones solicitadas y además 
propuso las siguientes excepciones: justa causa 
para despedir, vencimiento del término presun
tivo del contrato de trabajo, pago por consig
nación, inexistencia de la obligación por pago 
de comisiones debidas e inexistencia de la obli
gación por pago o indemnización por accidente 
de trabajo. En cuanto a los hechos se refirió a 
ellos en la siguiente forma: 

"Al hecho primero. Es cierto, que fue viajero 
de mi poderdante, la fecha de ingreso se despren
derá del examen de libros, ya que el contrato fue 
verbal. 

"Al hecho segundo. Es cierto que recibía co
misión por la venta, pero debe demostrar la can-
tidad vendida. · 

"Al hecho tercero. Este hecho comprende va
rios así: a) El actor devengaba una comisión por 
las ventas; b) Estaba Ém la obligación de entre
gar a mi poderdante los dineros producto de 
las ventas; e) No estaba autorizado para dispo
ner de los dineros antes mencionados. No obs
tante lo anterior el actor se gastó parte de los 
dineros que recibió de tales ventas, por lo cual 
le fue llamada la atención en oportunidad ; 
d) Calle de acuerdo con la contabilidad llevada 
por el demandado se gastó en esta forma la suma 
de $ 986.04. 

"Al hecho cuarto. No es cierto, como está re
dactado. En la demandade reconvención se plan
tearán los hechos como sucedieron, para que se 
deduzca la responsabilidad. 

"Al hecho quinto. No es cierto, por el contra" 
rio el actor quedó a deber a mi representado .con-

siderables sumas de dinero. Fuera de lo anterior; 
ya separado de la empresa, el actor cobró y se 
guardó para sí, lo que parece un abuso de con
fianza que decidirá la justicia, las siguientes 
sumas: a) A Antonio J. Molina, de Manizales, 
$ 61.50; b) A Francisco Salazar, de Aranzazu, 
$ 84.00 ; e) A Rafael Alza te, carrera 24 número 
18-07, $ 15.25; y d) A Alfonso Rojas (Tienda 
'La Palmera La Cabaña'), $ 20.00 fuera de 
las sumas que el demandado no haya tenido co
nocimiento". 

A su vez, la parte demandada mediante apo
derado formuló demanda de reconvención contra 
el promotor del juicio Fernando Calle Valencia, 
a fin de que éste fuese condenado a pagar las 
siguientes cantidades: $ 2.500.00 como valor de 
la reparación que se hizo necesaria en la camio
neta marca G. M. C., modelo 1955, por los daños 
ocasionados en el accidente de tránsito acaecido 
el día 8 de mayo de 1955 ; $ 700.00, valor de un 
amplificador destruído en el mismo accidente; 
$ 986.04, por concepto de sumas que el trabaja
dor ''se apropió o que dispuso, provenientes de 
los dineros que recibía de los clientes y prove
nientes de las mercancías que vendía como agente 
viajero de la empresa" y, $ 180.75 por concepto 
de dineros que el trabajador "abusivamente 
cobró a deudores de la fábrica ... '' Igualmente 
solicitó las costas del juicio. No se citaron normas 
sustantivas laborales. 

· 'Los hechos de la demanda de reconvención se 
pueden resumir así : Que mediante contrato ver
bal celebrado con Daniel Zuluaga, el señor Fer
nando Calle Valencia ingresó como agente-ven
dedor de los productos '' Zuisa'' devengando una 
comisión de $ 4.50 por la venta de cada cartón; 
que para viajar se le suministró una camioneta 
modelo 1955 que, por prohibición expresa, mien
tras no fuera para el servicio de la empresa no 
podía utilizar para servicios particulares; que 
no obstante tal prohibición, el trabajador sacó el 
mencionado vehículo y se fue a pasear con la 
señora, la suegra y otras personas, el día domin
go _8 de mayo de 1955, día de la Madre, para lo 
cual no pidió permiso del patrono lo que quiere 
decir que procedió abusivamente; que sin que el 
patrono hubiera presenciado las causas, algunas 
personas le informaron que Calle, en estado de 
embriaguez, estrelló el vehículo y lo que sí fue 
cierto es que éste resultó estrellado dicho día, 
arriba de "La Cabaña". Que la reparación del 
vehículo accidentado costó la suma de $ 2.500.00 
y el valor del amplificador del mismo, que tuvo 
que comprarse nuevo, fue de $ 700.00, "cantida-

11 des éstas que debe·pagar quien dañó el vehículo, 
''. habiéndolo tomado abusivament~"· Que el señor 
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Calle no estaba autorizado para gastarse los di
neros que recibiera como producto de las ventas 
y no obstante lo anterior, al presentar las cuen
tas no entregaba el dinero completo, hecho sobre 
el cual oportunamente se le llamó la atención sin 
ningún resultado, pues en el momento de salir de 
la empresa se encontraba con un saldo en su 
contra de $ 986.04 que se anticipó o de que dis~ 
puso, lo que debe cancelar. Que una vez separado 
de la empresa quedaba totalmente desvinculado 
y por lo tanto no podía recibir dineros de los 
clientes que correspondían a ella y, sin embargo, 
recibió varias cantidades que debe reintegrar co
mo sumas indebidamente cobradas y en total 
ascienden a $ 180.75. Por última, que el señor 
Calle no se ha presentado a hacer la liquidación 
de las sumas que quedó a deber, como consecuen
cia y con motivo del contrato de trabajo que lo 
vinculó con el señor Daniel Zuluaga. 

El apoderado judicial de Fernando Calle Va
lencia dio respuesta a la anterior demanda de 
reconvención oponiéndose a las peticiones formu
ladas, pidió la condenación en costas y respecto 
de los hechos expresó ·que algunos debían pro
barse, reconoció ser ciertos varios de ellos y negó 
la certeza de otros. 

El Juzgado del conocimiento dirimió la litis 
en fallo de primera instancia de fecha noviembre 
nueve (9) de mil novecientos cincuenta y siete 
(1957), cuya parte resolutiva reza de la siguien
te manera: 

"19 Se condena al señor Daniel Zuluaga A. :;t. 
pagar al señor Fernando Calle V., ambos mayo
res y vecinos de Manizales, tres días después de 
quedar legalmente ejecutoriada esta sentencia, la 
suma de trece mil quinientos diez y nueve pesos 
con sesenta y un centavos ( $ 13.519.61), por 
concepto de prima de servicios, auxilio de cesan
tía, indemnización- por despido e indemnización 
por falta de pago oportuno de las prest~ciones 
debidas. 

"29 Se declara parcialmente probada la excep
ción de pago por consignación propuesta por el 
señor apoderado de·don Daniel Zuluaga con r·ela
ción a las prestaciones sociales demandadas por 
el señor Fernando Calle, de acuerdo con lo. que 
se dijo en la parte motiva. 

"39 S e declaran probadas las excepciones de : 
'inexistencia. de la obligación de pagar .comisio
nes debidas. e inexistencia de la obligación de 
pagarle o inde:Úmizarle por accidente de trabajo', 
que fueron propuestas por, el señor apoderado 
del patrono. 

"4Q Se·declara sin {1mdamento el hecho excep
tivo relacionado con la justa causa para despedir 

y con el vencimiento del término ·presuntivo dei 
contrato, alegado por el señor apoderado del 
patrono. · 

'' 5Q Se absuelve al señor Daniel Zuluaga A. de 
los demás cargos y peticiones que le formula el 
señor Fernando Calle V. en la dem"anda con la 
cual se inició este juicio. 

"6Q Se condena al señor Fernando Calle V. a 
pagar al señor Daniel Zuluaga A., ambos de las 
condiciones civiles dichas en el numeral 1 Q, tres 
días después de quedar legalmente ejecutoriada 
esta sentencia, la suma de un mil- noventa pesos 
con cuatro centavos ($ 1.090.04) por concepto de 
dineros que el trabajador recibió y gastó y está 
obligado ~ reintegrar al patrono. 

"7Q Se absuelve al señor Fernando Calle V. 
de los demás cargos y peticiones que le formula 
el señor DaniEil Zuluaga A. en la demanda de 
reconvención que ha sido estudiada en este 
fallo. 

'' 8Q Sin. costas en esta instancia''. 
Ambas partes apelaron del proveído de primer 

grado y llegados los autos a la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Manizales, fue desatado el 
recurso de alzada mediante sentencia fechada el 
28 de marzo de 1958, por medio de la cual se con
firmaron los numerales 2Q, 3Q, 5Q; 79 y 8Q del 
fallo proferido por el a q1w, en su parte resolu
tiva; se confirmó el numeral 1 Q de la misma en 
el sentido de que "el demandado Daniel Zuluag~ 
debe pagar al actor Calle Valencia la cantid,ad 
de $ 964.50 por concepto de prima y cesantía 
únicamente, y no se condenó en costas de segun
da instancia. En cuanto a los numerales 4Q y 6Q 
de dicha parte resolutiva, el ad q1wm resolvió 
así: 

"Cnarto. Se revoca el numeral 4Q de la sen
.tencia recurrida en cuanto 'se declara sin .fun
damento ei hecho ~xceptivo. relacionado- con la 
justa causa para despedir y con él vencimiento 
del término presuntivo'' y en su lugar se decla
ra que sí hubo fundamento o causa para despedir 
al trabajador Fernando Calle Valencia, en razón 
de las consideraciop.es .anotadas en la parte mo
tiva de esta sentencia". 

"Sexto. Se confirma el numeral 61?, por el·éual 
se condena al señor Fernando Calle Valencia a 
pagar al señor Daniel.Zuluaga A. dentro del tér
mino allí estipulado perQ con la reforma de que 
la suma que debe pagar es por $ 260.79, valor a 
que asciende la diferencia entre el valor de las 
prestaciones causadas y la suma adeudada por 
el trabajador. Esta suma de $. 260.79 es pues el 
valor a que asciende el fallo- de está segunda ins-
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tancia a favor de la empresa del señor Daniel 
Zuluaga y en contra del trabajador Fernando 
Calle Valencia, conforme lo expuesto anterior
mente". 

El procurador judicial de la parte demandada 
Daniel Zuluaga A. solicitó aclaración por error 
aritmético de la sentencia proferida por el ad 
quem y éste accedió a la petición reformando el 
numeral 69 antes transcrito ''en el sentido de 
que la suma que debe pagar Fernando Calle V a
lencia en .favor del señor Daniel Zuluaga, de 
que trata el numeral 69 de la parte resolutiva de 
dicho fallo, es por setecientos sesenta y dos pe
sos con cuarenta y seis centavos ($ 762.46), de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva 
de esta providencia". 

Contra la providencia del Tribunal en que 
hubo salvamento de voto, interpuso recurso 
extraordinario de casación el mandatario judi
cial de la parte demandante principal. Concedido 
el recurso, fue admitido y tramitado por esta 
Sala de la Corte y pasa ahora a decidirlo previo 
estudio del escrito que lo sustenta y del de opo
sición presentados oportunamente. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION: 

Lo presenta la parte recurrente en los siguien
tes términos : 

''Este recurso se encamina a obtener de la ho
norable Corte la casación parcial de la sentencia 
recurrida, para que se revoque en sus numerales 
19 y 49, y en su lugar se confirme el fallo de 
primera instancia en los correspondientes nume
rales 19 y 4<>, y además se reforme el numeral 6<>, 
corregido o aclarado por el Tribunal, en el sen
tido de establecer la compensación en forma 
real". 

Con invocación de la causal primera del ar
tículo 87 del Código Procesal del Trabajo, el re
currente expone dos cargos, uno principal y otro 
subsidiario, que pasa a examinar la Sala. . 

PRIMER CARGO 

Está enunciado así: 

''Violación indirecta de los artículos 62, 66 ; 
47, 64; 65; 59 y 149 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por error en la apreciación de la prue
ba testimonial, confesión y documentos". 

Las pruebas sobre las cuales se hace recaer el 
error de hecho son las siguientes: declaración de 
Oliva Cardona¡ posiciones a,qsueltas por el de-

mandado Daniel Zuluaga y por el actor Fernan
do Calle; las manifestaciones contenidas en el 
acta de consignación y en los escritos de contes
tación de demanda y demanda de reconvención. 

El impugnador hace un detenido examen de 
cada una de las pruebas acusadas como indebi
damente apreciadas o dejadas de apreciar y llega 
a la conclusión de que el ad quern incurrió en un 
evidente error de hecho, pues no hubo causal jus
tificativa del despido de Calle y, por consiguien
te, él es acreedor al reconocimiento del lucro 
cesante por despido injusto, así como también a 
los salarios por indemnización moratoria. 

De otra parte, las razones dadas por el Tribu
nal para no haber accedido a la petición por in
demnización de perjuicios ni a la de sanción 
moratoria consisten en que ''durante las corre
rías gastaba (Calle) no sólo el valor correspon
rliente a su comisión, sino el equivalente a las 
mercancías o por lo menos parte; tanto es así 
que esa fue ,la causa que determinó el despido'' ; 
y a que el demandado consignó el valor de las 
prestaciones sociales de Calle apareciendo que 
obró de buena fe. 

SE CONSIDERA: 

Como primera medida, debe estudiar la Sala 
si el demandado cumplió con lo previsto en el 
artículo 66 del Código Sustantivo del Trabajo, 
es decir, si manifestó en el momento de la termi
nación del contrato la causal o motivo que dio 
lugar a esa determinación. Consta en autos que 
el contrato se celebró verbalmente, luego no pue
de hablarse de cláusula de reserva porque esta 
estipulación debe consignarse en el contrato es
crito de trabajo. De manera que según las voces 
del citado artículo, el patrono tenía la obligación< 
de expresar la razón del despido de Calle. Y su
cede que nci hay dato procesal alguno que acre
dite que ciertamente el demandado, al tiempo de 
la extinción contractual, cumplió con el anotado 
requisito. Ninguna de las pruebas allegadas al 
informativo sirve para demostrar tal hecho. To
das ellas se refieren a eventuales irregularidades 
de Calle antes de la terminación del contrato o 
con posterioridad a la misma, pero ninguna pre
cisa cuál fue la causal aducida para su despido. 

Así las cosas, no cabe duda que el demandado 
no se ajustó a lo preceptuado por el artículo 66 
referido y, por consiguiente, no son legalmente 
valederas las razones dadas para el despido des
pués de que éste se realizó. Por este aspecto, 
pues, se ha configurado igualmente la violación 
del artículo 64 del Código Sustantivo del Trabajo 
y, por lo mismo, habrá de casarse la sentencia 
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acusada para ordenar el reconocimiento de la in
demnización por lucro cesante. 

Resta examinar la exoneración de la sanción 
moratoria decretada por el . Tribunal. Sobre el 
particular, el proceso suministra los siguientes 
elementos de juicio: que el demandante trabajó 
por espacio de seis meses y quince días, en una 
relación laboral que se. prolongó desde el .1,5 de 
febrero de 1955 hasta· el 30 de agosto del mismo 
año; aparéée asíinismo que la demanda de Calle 
fue presentada el 25 de abril de 1957 y notifi
cada personalmente el 15 de mayo siguiente y, 
además, que la !JOnsignació:ri de prestaciones so
ciales la efectuó el demandado el 16 de mayo 
citado, es decir, al día siguiente de la notifica~ 
ción de la demanda principal. 

Observa la Sala que la argumentación del re-
. currente se reduce a atacar la consignación de 
presta.ciones sociales por hallarla irregular y a 
sostener que por este error de valoración proba
toria el Tribunal incurrió en violación indirecta 
del artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo. Sin embargo, el enfoque del impugnador 
no es el acertado porque el problema jurídico 
que se contempla es sustancialmente ajeno a cues
tiones de hecho. Se trata, por encima de cualquie
ra otra consideración, de que se le ha hecho pro
ducir a la norma acusada efectos que van mucho 
más allá de los queridos por la ley. En verdad, 
siendo así que el poder liberatorio de la consig
nación de prestaciones sociales sólo puede pro
ducir resultados hacia el futuro, el sentenciador 
superando los llmites del precepto lo aplicó a 
situaciones anteriores a dicho acto, cuando éste 
aún no se había ejecutado. Hubo, pues, aplica
ción indebida del artículo 65 pero no por el con
cepto de· infracción indirecta sino por la moda
lidad del quebrantamiento directo, ya que se le 
hizo surtir a la norma efectos distintos a los en 
ella previstos. De modo que como la acusación 
no se planteó en la forma adecuada, este aspecto 

del cargo no prospera y habrá de mantenerse la 
decisión impugnada. 

SEGUNDO CARGO 

Tiene el carácter de subsidiario y persigue el 
,reconocimiento de la ''indemnización por des
pido ilegal''. Como este aspecto de la acusación 
ya fue acogido ·en el cargo anterior; considera la 
Sala que no es necesario estudiarlo, ~egún lo dis
pone el artículo 538 del Código Judicial. 

En mérito de las consideraciones precedentes, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación 
Laboral-, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia re
currida en cuanto por el ordinal primero (1Q) 
de la parte resolutiva absolvió al demandado de 
la· condena por lucro cesanfe y, en· su lugar, 
obrando como Tribunal de instancia, CONFIR
MA la decisión del fallo de primer grado por el 
mismo concepto, que asciende a la suma de dos 
mil setecientos setenta y siete pesos con veinti
ocho centavos ($ 2.777.28) moneda corriente. NO 
LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta btdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · 

L1tis Alberto Bravo, Roberto De .Zubiría C., 
L1tis Fernando Pa.redes A., José Joaquín Rodrí
guez .. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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En vano anegó en demandado tener na caRidad de simple intelmlediar.io y no na de patrono 
dell trabajador. llndemnización moratoria. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
IJ.E CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E,., 

·· catorce· de marzo de mil novecientos sesenta y 
, do's. 

(Magistr.ado ponente : doctor Luis Fernando 
Paredes A.). 

Ante el Juez qel Trabajo del Círculo Judicial 
de !bagué, Primitivo V era Gutiérrez instauró 
juicio ordinario laboral, por medio de apoderado, 
contra Luis Enrique Escobar Casas, para que por 
sentenci{L definitiva fuese condenado al pago de 
f?alarios, cesantía, vacacion.es, prima de servicios, 
preaviso, dominicales y festivos, indemnización 
por mora y costas del juicio. 

De los fundamentos de hecho de la demanda 
se· sintetiza lo siguiente: 

Que mediante contrato verbal, trabajó al se~
vicio del señor Luis Enrique Escobar Casas, des
de el 6 de julio de' 1946 hasta el 15 de mayo de 
1956, como administrador de la Hacienda ''El 
Tostado", ubicada en jurisdicción de Cajamarca 
(T.); que devengaba un sueldo de$ 150.00 men
suales y las labores que ejecutaba eran todas las 
relacionadas con la administración de la citada 
hacienda, como el atender a la recolección de co
sechas, cuidado de animales · y sembrados, etc. ; 
que el 15 de mayo de 1956 se· separó del empleo, 
debido a que el demandado no le pagaba sueldos 
ni ninguna clase de prestación social ; que poco 
después de haberse separado, el patrono lo buscó 
y con;rató nuevamente para el mismo cargo, por 
lo cual arreglaron por $ 5.000.00 el valor de los 
sueldos que hasta entonces le debía (incluyendo 
en la anterior suma el valor del café que le co
rrespondía de un cafetal que· el demandado le' 

había dado en compama y del cual éste' había 
dispuesto sin entregarle el dinero de su parte), 
pero que dicha suma tampoco ha sido cancelada; 
que en vista de los ofrecimientos anotados, volvió 
a trabajar en la citada hacienda, pero que se vio 
obligado a retira;rse, por cuanto el demandado 
siguió negándose al pago de sueldos y que por 
este concepto le debe la suma de $ 2.908.00 corres
pondientes al segundo período de servicios, y, que 
además de la anterior suma, ·el demandado le 
debe todas las prestaciones e indemnizaciones so
ciales correspondientes a todo el tiempo de ser
vicio como administrador de la hacienda ''El 
Tostado'' o sea 9 años y 10 meses. 

En derecho, la demanda se funda en las '' dis
posiciones pertinentes del Código Sustantivo del 
Trabajo", en el Código de Procedimíento Labo
ral ''y demás disposiciones legales que sean del 
caso". · · 

Luis Enrique Escobar Casas dio respuesta a la 
demanda por medio .de apoderado, el cual, en el 
escrito correspondiente se opuso a las peticiones 
del actor, negó los hechos y propuso las excepcio
nes de ''ilegitimidad sustantiva y adjetiva en la 
personería del demandado'', pago y prescripción. 

El Juzgado del conocimiento puso término al 
litigio por sentencia de 11 de mayo de 1957, cuya 
parte resolutiva condena al demandado Escobar 
Casas, a pagar al actor la suma de $ 1.777.38, 
por los conceptos de cesantía, vacaciones y prima 
de servicios (numeral 1<?); declara "la existen
cia de la excepción perentoria temporal de decli
natoria de jurisdicción, en todo lo que se refiere 
al ordinal 1 <? de las peticiones de la demanda'' 
y, en consecuencia, absuelve al demandado de lo · 
solicitado en dicho punto (salarios) ; condena en 
costas a la parte vencida; y, absuelve al deman
dado de las demás peticiones del libelo inicial. 
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Contra la providencia anterior, los apoderados 
de las partes, interpusieron el recurso de apela
ción, que en segunda instancia decidió la Sala 
La:borai del Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Il;>agué por sentencia de 27 de agosto 
de 1957, cuya parte resolutiva ~s como sigue:· 

'' 19 Confírmanse las condenaciones hechas por 
el Juzgado de la instancia eri el fallo materia del 
recurso por los conceptos de cesantía, vacaciones, 
prima de servicios y costas, con la reforma de 
que la cesantía no es por la cantidad de mil dos
cientos noventa y siet!3 pesos con veintiséis ce~
tavos ($ 1.297.26) moneda corriente, sino la de 
mil trescientos catorce pesos con p.oventa y nueve 
centavos ($ 1.314.99) monedl'!- corriente. 

'' 29 Se revoca la absolución hecha por el mis
mo Juez· de la instancia por salarios caídos, y en 
su lugar se condena al demandado a pagar al 
actor del juicio, Primitivo V era Gutiérrez, cinco 
pesos ($ 5.00) diarios desde el 15 de mayo de 
1956 hasta que se verifique el pago de las obliga
ciones a que se ha condenado al demandado Luis 
Enrique Escobar Casas. 

'' 39 Se confirma el fallo en cuanto absolvió 
al demandado a pagar dominicales y festivos y 
preaviso. 

'' 49 Igualmente se confirma la declaración del 
Juzgado sobre la existencia de la excepción pe
rentoria temporal· de 'declinatoria de Jurisdic
ción, en todo lo que se refiere al ordinal 19, de las 
peticiones de la demanda. 

"59 Sin costas en esta instancia". 
La parte demandada interpuso el recurso de 

casación contra el fallo del Tribunal, que le fue 
concedido. Admitido y tramitado en legal fo~ma 
el recurso, la Corte pasa a decidirlo, teniendo en 
cuenta la demanda y el escrito de réi?lica. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Al final de la demanda, lo presenta así : 

"La presente demanda de casación, como ha 
quedado expresado al formular los cargos, está 
encaminada a que, mediante la prosperidad del 
primero de ellos, sea casada totalmente la provi
dencia impugnada, revocado el fallo del a quo y 
absuelto el demandado de todos los cargos que le 
fueron formulados en el libelo de demanda que 
dio origen al presente litigio. 

''Subsidiariamente se pretende, en caso de que 
el primero de los cargos formulados no llegase a 
prosperar y mediante la prosperidad del segundo 
de ellos, el quebrantamiento parcial del fallo re-

currido a fin de que sea revocado ·el numeral 
segundo de la parte resolutiva de dicho fallo y 
en su lugar se absuelva de la .indeinnización por 
mora en el pago de salarios y prestaciones' a mi 
representado''. 

Sin indicar la causal de casación en que s'e 
basa, presenta dos cargos contra la sentencia re
currida, el uno como principal y el .otro como 
subsidiario. Se infiere de los mismos, que. se 
apoya en la causal -primera, prevista por el ar
tículo 87 del Código de Procedimiento Laboral. 

PRIMER CARGO 

Lo presenta así: 

''Se acusa el fallo impugnado, por violación 
indirecta, a través de error de hecho que aparece 
de manifiesto en los autos, de los artículos 24, 
35, 186 a 191, 249 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, al haber dado aplicación a dich~s 
disposiciones sin que hubiese lugar a ello; y del 
artículo 35 de la misma obra al no haberlo apli
cado cuando era el caso de hacerlo". 

Dice que el error de hecho en que incurrió el 
Tribunal se debió a la falta de apreciación del 
certificado de folios 46 vuelto y siguientes, y a 
la deficiente apreciación del pliego. de posicio
nes. (respuesta a la 1 :¡¡. pregunta) absueltas por 
el demandante, que obra al folio 34 vuelto. 

Afirma que el error de hecho consistió en ha
ber considerado demostrada la existencia de un 
contrato verbal de ~rabajo entre las partes, sien
do que el demandado era un simple intermedia
rio, en su calidad de administrador de una finca 
de propiedad de su padre Félix María Escobar. 
Luégo de citar el artículo 35 del Código Sustan
tivo del 'rrabajo y extractar su contenido mani
fiesta que: en autos está demostrado que' el de
mandado aparecía ''como empresario'' de un 
trabajo que se realizaba en la finca y con los 
instrumentos de su padre y, que además, e:;¡tá 
probado que el demandante, según se desprende 
de su propia confesión, conocía el hecho de que 
el demandado no er.a propietario de la finca, 
''conocimiento este que presta satisfacción al re
quisito final contenido en el parágrafo tres del 
citado artículo 35 ". · 

Termina el cargo diciendo que si el Tribunal 
no hubiese dejado de apreciar las anteriores 
pruebas, habría llegado a la necesaria conclusión 
de que, el demandado, en el caso s1tb judice, era 
apenas'un simple intermediario y por consiguien
te debería haberlo absuelto. 
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SE ESTUDIA EL CARGO: 

' En la relación de los antecedentes de este nego
cio, se anotó que el demandado, al responder la 
demanda, negó los hechos en que ésta se sustenta 
y desconoció la existencia de un contrato de tra
bajo que lo vinculase con el demandante. El Tri
bunal, al decidir el recurso de alzada contra el 
fallo de primer grado, exami:qó, como era de ri
gor, este aspecto fundamental de la litis, para 
llegar a la conclusión, como lo había hecho antes 
el a quo, de que entre demandante y demandado 
sí existió un contrato de esa clase, por lo que pro
dujo las condenas contenidas en la sentencia 
impugnada. Al efecto, sobre este punto, expresó 
lo siguiente: 

''Como el demandado en la contestación de la 
demanda evidentemente negó la existencia de 
una relación de trabajo en la contestación a los 
hechos, aunque después al ·formular las excep
ciones tácitamente admite la relación laboral ale
gada, debe examinarse por la Sala previamente 
las pruebas que sobre la existencia del contrato 
de trabajo obran en los aatos. 

''Al expediente se adujo en primer término 
copia auténtica de unas posiciones que extraju
dicialmente absolvió ante el Juez del Trabajo de 
esta ciudad el demandado Luis Enrique Escobar 
a petición de Primitivo V era Gutiérrez. 

' ' Es de advertir que estas posiciones no fueron 
recibidas en audiencia dentro del juicio o mejor, 
que no se hizo su ratificación dentro del juicio 
por ser una prueba especialísima que si fue orde
nada agregar a este negocio en la. primera 
audiencia de trámite, debe ser estudiada por la 
Sala en cuanto a su valor probatorio para aclarar 
los hechos que motivan la acción. 

''En la respuesta a la primera pregunta el 
demandado Escobar acepta que V era Gutiérrez 
trabajó 'por varios años como mayordomo o ca
pataz de trabajadores, a mi servicio, no en la 
finca de La Esperanza sino. en la denominada 
'El Tostado' de propiedad de mi padre Félix 
María Escobar Botero'. Luégo agrega en otra 
respuesta que no puede precisar las fechas de 
ingreso y retiro del trabajador, porque no las 
recuerda,· pero que debe aclarar, en todo caso, 
'que durante el lapso servido por Vera Gutiérrez 
que fue apro:X'imadamente de 8 a 9 años, tuvo 
una interrupción de un año más o menos'. 

''El testigo Pedro Pablo Fernández Triana 
(folio 21) conoció al actor del juicio trabajando 
para el señor Luis Enrique Escobar desde 1949 
como mayordomo o capataz de la hacienda del 
señor Escobar. Asímismo los testigos Manuel Ce
sáreo López Espinosa y Jorge Huertas Barreto, 

lo mismo que Pedro Nel Rubio afirman que Vera 
Gutiérrez trabajó en la hacienda. de 'El Tostado' 
como mayordomo o· administrador en la finca de 
r~uis Enrique Escobar. Es decir con estos testi
monios queda demostrado la vinculación laboral 
entre demandante y demandado. 

''También se encuentra demostrado en el nego
cio el elemento subordinación que caracteriza las 
relaciones laborales, subordinación del trabaja
dor a su patrono Luis Enrique Escobar Casas, 
no a otra persona, y aparece también que Esco
bar Casas tenía la finca de 'El Tostado' como 
de su propiedad. En tal forma no cabe en este 
negocio alegación por ilegitimidad de la perso
nería sea adjetiva o sustantiva del demandado. 
Cliiramente se demostró y el mismo demandado 
lo confesó que él fue patrono de V era Gutiérrez 
quien desempeñaba en su finca las funciones de 
administrador, y precisamente por ello alega el 
mismo demandado que en unos arreglos que se 
llevaron a efecto cubrió el valor de prestaciones 
y salarios ". 

De lo que se deja transcrito, resulta evidente 
que el ad quem encontró plenamente acreditada 
la existencia de una relación de trabajo subordi
nado entre el demandante y el demandado. Acep
tó la existencia de ese vínc~lo jurídico, por en
contrar plenamente establecidos los requisitos 
esenciales que lo configuran, conforme a las exi
gencias del artículo 23 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo, no sólo con los testimonios de Pedro 
Pablo Fernández Triana, Manuel Cesáreo López 

.Espinosa, Jorge Huertas Barreto y Pedro Nel 
Rubio (folios 21 a 25 vuelto), sino con la propia 
confesión del demandado, hecha en las posicio
nes que absolvió, antes de iniciarse este juicio y 
que le formuló el demandante Primitivo Vera 
Gutiérrez, las que fueron acompañadas al juicio, 
en copia auténtica (folios 13 y 14), y que el 
Juez ordenó tener como prueba, por auto dictado 
en la primera audiencia de trámite. Resulta tam
bién de lo transcrito, que el ad quem para admi
tir la existencia del contrato de trabajo, no se 
valió de la pres'Unción que consagra el artículo 
24 de la misma obra, pues no lo dedujo de los 
hechos presumidos en la norma y comprobados 
en el juicio, sino que lo halló directa y plenamen
te establecido en el proceso con las pruebas antes 
relacionadas. Siendo esto así, no se ve cómo, se
gún el recurrente, pudo el sentenciador violar 
er artículo 24 por haberlo aplicado indebidamen
te, cuando en realidad esa norma no tuvo aplica
ción en el fallo impugnado. 

Estima el acusador que ,el demandado no fue 
patrono del demandante, sino simple intermedia
rio entre éste y el señor Félix María Escobar, 
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propietario de la finca en· que el trabajador pres
tó sus servicios de administrador, por lo que el 
Tribunal incurrió en el error de haber conside
rado demostrada la existencia de un contrato de 
trabajo entre demandante y demandado·. Agrega, 
que a ese error llegó el ad quem por no haber 
apreciado el certificado expedido por el Regis
trador de Instrumentos Públicos y Privados de 
!bagué, obrante al folio 46 del cuaderno princi
pal y por deficiente apreciación de la respuesta 
dada por el demandante a la primera pregunta 
de las posiciones que absolvió dentro del juicio. 

En relación con este aspecto de la acusación, 
observa la Sala: Antes se ha visto que la exis
tencia del contrato de trabajo la encontró plena
mente acreditada el Tribunal, con fundamento 
en la prueba testimonial y en la de confesión 
del demandado. Ocurre sin embargo, que el re
currente, en su alegato, se abstiene de atacar 
estos soportes de la decisión, ni sé esfuerza en 
demostrar que fue equivocado el juicio del sen
tenciador, por resultar de las pruebas que tuvo 
en cuenta una evidencia contraria a la contenida 
en el fallo. 

Aunque lo anotado es suficiente para mantener 
la firmeza de la sentencia, se aprecia que, aun 
en el supuesto de que el cargo no adoleciera de 
las fallas indicadas, tampoco podría desquiciarse 
aquélla por razón de los argumentos· que aduce 
el recurrente, _ya que las pruebas que invoca 
como dejadas de apreciar y como erróneamente 
estimadas por el Tribunal, en ningún caso ten
drían la virtualidad de demostrar que el deman
dado fue un simple intermediario entre el deman
dante y el señor Félix María Escobar, a quien 
sugiere como verdadero patrón. En efecto, el do
cumento que obra de folios 46 a 49, consiste en un 
certificado expedido por el Registrador de Ins
trumentos Públicos y Privados del Circuito de 
!bagué, sobre tradición de la finca de ''El Tos
tado'', en donde, según los hechos de la demanda, 
el actor prestó sus servicios de administrador de 
ese inmueble; acredita también que ''hasta el 
día 19 de agosto de 1946, fecha en que fue segre
gado de este Circuito de Registro el Municipio 
de San Miguel de Perdomo '' el señor Félix Ma
ría Escobar era el propietario y poseedor inscrito 
del referido inmueble; que por medio de la es
critura 895 de 19 de junio de 1944, de la Notaría 
de !bagué, Félix María Escobar Botero y su 
esposa Inés Casas de Escobar, dieron en arren
damiento a Félix "María, Luis Enrique, Luis 
Eduardo, Alfonso y Jorge Escobar Casas, los in
muebles denominados ''El Tostado'' y ''La Es
peranza", por el término de 10 años, a par-

-tir de la fecha de esa escritura, siendo de 

cuenta de los arrendatarios mantener una. ade
cuada y correcta administración para la conve
niente conservación de los predios, renovando los 
cultivos o las plantaciones, manteniendo limpios 
los potreros y las sementeras de café, caña, plá
tano, etc., siendo todos los gastos de cuenta de 
los arrendatarios y pudiendo éstos establecer me
joras nuevas, para reconocerles su precio por los 
arrendadores al vencimiento del contrato. El 
canon anual 'del arrendamiento fue de $ 600.00 
del mismo docmp.ento y como extractado de la 
escritura 895, aparece lo siguiente: ''La parte 
arrendataria, expresa que designa al señor Luis 
Enrique Escobar Casas como administrador de 
la sociedad que se forma por virtud del presente 
contrato, administrador que tendrá como funcio
nes las de llevar los libros de cuentas, expedir 
recibos, hacer entregas de dineros por participa
ción de productos a cada uno de los comuneros, 
vender los productos, celebrar contratos y en ge
neral ejecutar todos los actos necesarios para la 
administración del contrato de arrendamiento 
que ha dado origen a la comunidad, judicial y 

' extrajudicialmente". En síntesis, y en lo que 
para el caso de autos interesa, del certificado a 
que se ha hecho referencia, resulta que el 19 de 
junio de 1944, Félix María Escobar Botero, pro
pietario del inmueble denominado "El Tostado", 
lo dio en arrendamiento, por el término de 10 
años, al demandado l;uis Enrique Escobar Casas 
y otros; y que éstos, y no el arrendador y propie
tario del inmueble señor Félix María Escobar, 
le designaron como administrador o gestor de 
la "sociedad" o empresa que constituyeron en 
común para explotar los inmuebles tomados en 
arrendamiento. 

La otra prueba (posiciones), que el recurrente 
estima mal apreciada, expresa, en lo pertinente: 
''a la primera que dice: 'Poniendo a Dios por 
testigo de su dicho, diga usted ¡, cómo es cierto, 
sí o no, que la finca El Tostado, en Cajamarca, 
es de propiedad del señor Félix María Escobar? 
Contestó: Es cierto. Leída la aprobó'.'' Esta res
puesta, simplemente confirma o refuerza el con
tenido del certificado, en lo referente a que el 
propietario de la finca El Tostado, en donde tra
bajó el demandante, era del señor Félix Escobar. 

Ahora bien, del hecho de que el demandado 
Luis Enrique Escobar Casas no fuese el propie
tario del inmueble denominado ''El Tostado'' 
objeto de la empresa que con fines agrícolas ; 
ganaderos explotó personalmente y para su bene
ficio, no puede seguirse la conclusión de que los 
trabajadores a su servicio, quedasen vinculados 
jurídicamente con un tercero (el propietario del 
inmueble), y no con quien los contrató para que 
le prestaran su servicio personal y subordinado, 
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mediante el pago de un salario. La circunstancia 
de que el demandado no fuese dueño de la finca, 
no significa que no lo fuese de la empresa o ex
plotación agrícola que existió en ella, pues las 
mismas pruebas que el recurrente señala como 
dejadas de apreciar y como erróneamente esti
madas, indican que Luis Enrique Escobar Casas. 
tenía la calidad de arrendatario de ese inmueble 
y:como tal el goce y beneficio de la cosa arren
dada. Se concluye de aquí, que el demandado 
fue el verdadero patrono del trabajador Primi
tivo Vera Gutiérrez, y no un simple intermedia
rio entre éste y el propietario de la finca de ''El 
Tostado"; donde el trabajador prestó sus servi
cios. El cargo· no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Lo presenta como subsidiario del anterior, así: 
' 'Se acusa el fallo del Tribunal de lb agué por 
violación indirecta, a través de error de hecho 
que aparece de manifiesto en los autos. del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, al 
haberle dado aplicación a dicha disposición legal 
sin que hubiese motivo para ello". 

El error de hecho, dice, se debió: a la falta de . 
apreciación del pliego de posiciones absuelto por 
el demandante (folio 34 vuelto), a la no aprecia
_ción de la declaración rendida por Pedro Nel 
Rubio (folio 38) y a equivocada apreciación del 
certificado del folio 43. Afirma que el error del 
Tribunal consistió en no aceptar que el deman
dado cubrió al actor lo que creía de buena fe 
deberle por concepto de los servicios prestados. 

Agrega, que el fundamentó del ad quem para 
condenar al pago de salarios caídos radica en el 
hecho de que el demandado no hizo consignación 
alguna ante las autoridades, en favor de la per
sona del demandante, quien .no obstante resultó 
favorecido en la controversia judicial. Luégo de 
citar y extractar el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, manifiesta que en el caso de 
autos hay constancia de que el demandado can
celó al actor la suma de dinero que creía adeu
darle, lo cual equivale para los efectos del ar
tículo citado, a la consignación judicial, dejando 
a salvo la buena fe del patrono. Continúa tex
tualmente: ''Dicha cancelación fue hecha de la 
siguiente manera: mediante la letra de cambio 
girada a favor del demandante y a éste entre
gada, mediante la subrogación en la deuda de 
Vera Gutiérrez para con Pedro Nel Rubio, deuda 
de la cual se hizo cargo y pagó mi representado 
(artículo 1669 del Código Civil, en concordancia 
con ell714 de la misma obra), (folio 38 final y 

' 

vuelto); y mediante el pago. de $ 500.00 en. di
nero efectivo (folio 35 vuelto)". 

Manifiesta que, por otra parte, no cabe argú
mentar como lo hace el Tribunal, que del hecho 
de que una letra de cambio no haya podido ser 
recogida en la fecha de su vencimiento deba dedu
cirse la mala fe del supuesto patrono y, por con
siguiente, aplicarle la sanción contenida en el 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Luégo de hacer un análisis comparativo entre 
las obligaciones de carácter laboral y las de ca
rácter civil o comercial, en cuanto hace relación 
a las sanciones que generan por: razón de la mora 
en el cumplimiento de las mismas, dice, que ~n 
autos aparece constancia de la acción civil inten
tada por el actor contra Escobar Casas, con base 

. en la falta de pago del valor de la letra de ca!ll
bio, con la cual éste cubrió a. aquél parte de lo 
que creía deberle en razón de los· servicios .pres
tados. Agrega que en la acción civil el deman
dante cargará con las sanciones correspondientes, 
por lo que ''no cabe, por consiguiente, que en 
razón de la misma mora en el pago de la letra, al 
mismo tiempo que la justicia civil aplica a mi 
represen~ado las sanciones civiles, la justicia la
boral por otra parte y por la misma causa le 
aplique la sanción laboral prevista en el artículo 
65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

SE CONSIDERA: 

El Tribunal, en lo referente a indemnización 
por mora en el pago de los salarios y prestacio
nes, expresó, lo siguiente: 

"Para el Juez de la instancia no hubo renuen
cia ni inala fe del patrono, porque según él 'a 
través de todo el negocio ha negado la existencia 
de la obligación tratándose de probar inclusive 
que si existió alguna vez, fue incluída en los arre
glos o liquidaciones que hicieron las partes junto 
con obligaciones civiles'. 

''Para la Sala, examinando con detención y 
cuidado las pruebas que arroja el negocio, se des
prende todo lo contrario de la tesis sentada por 
el Juzgado. Es decir, ha existido la renuencia in
justificada por parte del patrón Luis Enrique 
Escobar Casas para cubrirle a su trabajador Pri
mitivo Vera Gutiérrez las prestaciones a que 
tiene derecho. 

"Se repite que en el negocio no se discutió 
propiamente la existencia del contrato de tra
bajo, el patrono aceptó en Jps posiciones tal he
cho y en la contestación de la demanda, pero él 
ha querido salvar su responsabilidad patronal 
alegando que le cubrió al trabajadot salarios que 
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demandó, ·Y que se firmó sobre el particular una 
letra de cambio. Letra de cambio que en la hi
pótesis de que hubiera sidó otorgada con inclu
sión del salario, se está cobrando ejecutivamente 
nor la· vía ordinaria, como se ha demostrado con 
la certificación expedida por el -Juzgado 29 Civil 
del Circuito que obra en los autos. Y si existió 
renuencia manifiesta y clara y comprobada del 
patrono para cubrir o cancelar esos salarios, ya 
que se inició una ejecución con diligencias pre
ventivas de secuestro, es también lógico concl\1ír 
que el patrono ni antes de iniciado este negocio 
ni, después, ni. en la primera instancia ni en la 
segunda, ha tratado de arreglar con.el trabajador 
las prestaciones a que éste tiene derecho. 

"La jurisp~uderícia ha admitido que aunque 
se nieguen algunas prestaciones por: no estar de- · 
mostradas en el negocio, ello no impide la con-' 
denación por salarios caídos cuando están demos
trados otros puntos de las peticiones y en este 
caso en firme la existencia del contrato laboral, 
cobra fuerza la solicitud de cesantía, de vacacio
nes y de prima de servicios a que ya se ha refe
rido la Sala. 

'.'Y es que en este juicio, por otra parte, el pa
trono no ha consignado ante las autoridades res
pectivas, es decir~ .ante el Inspector de Trabajo 
el' valor de las prestaciones e indemnizaciones a 
que tiene derecho el trabajador y si no consignó 
el total tampoco hizo el deber de consignar una 
parte siquiera apreciable y justa para cubrir lo 
debido". · 

Según lo que se deja transcrito, dos son los 
fundamentos en que se apoya el ad q1wm para 
producir la condena indemnizatoria por mora. 
Es el primero, la renuencia manifiesta, clara y 
comprobada del demandado para cancelar los 
salarios que correspondían al trabajador deman~ 
dante, aun én el supuesto de que lo adeudado por 
dicho concepto hubiese quedado incluído en el 
arreglo celebrado entre las partes, de que dan 
cuenta los autos, y que consistió en el giro y acep
tación de una letra de cambio por valor de 
$ 5.000.00, en favor de Vera Gutiérrez y a cargo 
del patrono. El segundo fundamento radica en el 
hecho de que el demandado tampo.co pagó al de
mandante, al tiempo· de la terminación del con
trato de trabajo, el valor correspondiente al 
auxilio de cesantía, compensación de vacaciones 
y prima de servicios a que tenía derecho, ni con
signó esos valores, en todo o en parte, ante el 
funcionario autorizado para ello por la ley. 

Conviene recordar, que el trabajador, en el 
libelo inicial, demandó el pago de salarios, <DJ.e 
afirmó deberle el demandado, y, pidió también 
se produ,jeran condenas por los extremos de ce-

san tía, vacaciones, prima de servicios y otros de
rechos, que oportunamente se dejaron relaciona
dos. Por lo que respecta al reclamo de lo debido 
por concepto de salarios, el demandante afirmó, 
al relatar los hechos en 'que sustenta la acción, 
que su retiro del trabajo, ·tanto en la primera 
como en la segunda vez. en que esto acaeció, se 
produjo a causa de que el patrono era renuente 
al pago de los salarios convenidos. Que al produ
cirse su primer retiro, el demandado Luis Enri
que Escobar le volvió a llamar para que conti
nuara trabajándole, en lo que convino, por haber 
celebrado un acuerdo ·o arreglo: para el pago de 
las acreencias a su favor, hasta esa fecha, consis
tente en que el patrono le giró la letra por valor 
de $ 5.000.00, de que se ha hablado .antes, para 
cubrirle, por este medio, no sólo parte de lo que 
le ·debía por salarios, ·sino también por partici
pación ·en la venta de un café y por otra obliga
ción, meramente civil.·. Consta del proceso, así
mismo, que -la fecha del arreglo de la deuda por 
concepto de salarios y demás obligaciones men
cionadas, que permitió a V era Gutiérrez regresar 
al trabajo, tuvo ocurrencia el 19 de agosto de 
1955, y que la letra de cambio que el demandado 
giró a su cargo y á favor del trabajádor, lo fue 
con fecha 5 de septiembre siguiente, con venci
miento al 5 de diciembre del mismo año qe 1955, 
según aparece de la propia confesión del deman
dado hecha en las posiciones que absolvió extra
juicio, al responder a la pregunta cuarta, así : 
"Diga el absolvente sí o no es cierto que, el 19 
de agosto de 1955, entre usted y Primitivo V era 
Gutiérrez, hicieron una liquidación y que en vir
tud de ésta usted le firmó Úna letra de cambio el 
5 de septiembre del mismo año y con vencimiento 
el 5 de diciembre del mismo año por cinco mil 
pesos moneda corriente para pagarle el valor de 
unas cargas de café que le debía, el valor de una 
novilla y parte de los sueldos devengados por 
Primitivo V era Gutiérrez hasta la fecha de la 
liquidación. Contestó: Sí, es cierto". También 
resulta plenamente establecido, que el retiro de
finitivo del trabajador se produjo el día 15 de 
mayo de 1956, cuando volvieron a efectuar una 
segunda liquidación para arreglar el valor de los 
salarios del último tiempo trabajado y por el 
saldo de los que le había quedado debiendo, por 
trabajo efectuado en la primera etapa. Este se
gundo arreglo fue por la sUma de $ 1.923.00, de 
los cuales el patrono pagó al trabajador, en efec
tivo, la cantidad de $ 500.00, y a Pedro Nel Ru
bio, la suma de $ 1.016.00 que le debía Vera Gu
tiérrez por suministro de "mercados", quedán
dole a deber _a éste la suma de $ 407.00, por el 
indicado concepto de salarios, según consta de la , 
confesión del demandado contenida en las res-
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puestas dadas a las preguntas séptima, octava y 
novena del pliego de posiciones, de que se ha 
hecho mención (folios 13 y 14). 

Toda la alegación del recurrente, en el cargo 
que se estudia, tiende a demostrar que con la letra 
de cambio que por valor de $ 5.000.00 giró el pa
trono en favor del trabajador, quedó cancelada 
la suma de dinero que aquél creía deberle a éste, 
y que este hecho, el de la cancelación mediante 
la entrega de la letra, equivale a la consignación 
judicial, para los efectos del artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por lo que el de
mandado no estaba obligado a efectuar otra con-
signación. · 

Encuentra la Sala que la argumentación del 
acusador, carece de respaldo en los autos, pues 
si s.e tiene en cuenta la confesión del demandado, 
se aprecia que no es equivocado el juicio del 
Tribunal, al afirmar que la referida letra de cam
bio fue girada por el patrono para efectuar el 
pago de lo que éste debía al trabajador por parte 
de salarios. Basta comparar la fecha de su expe
dición con la de retiro del trabajador, para com
prender que en el valor de la letra no pudieron 
incluírse los salarios devengados por el deman
dante en el segundo período de servicios, ni mu
cho menos el valor correspondiente al auxilio de 
cesantía, que sólo pudo causarse a partir del re-

tiro del trabajador, o sea del15 de mayo de 1956. 
Lo anterior es suficiente para llegar a la conclu
sión de que no aparece demostrado el error de 
hecho que el cargo atribuye a la sentencia impug
nada, ni la consiguiente violación de la norma, 
sin que sea preciso adentrarse en el estudio de , 
otros aspectos a que alude el recurrente, como el 
relativo al fenómeno jurídico de la novación, que 
ninguna incidencia puede tener en la solución 
del punto debatido. 

El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese- en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría 0., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Rodrí
g1tez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



SA\lLA\llUO JBA\SllCO 

No prosperan los cargos formulados contra la sentencia por las dos partes en litigio. El de
mandante prestó sus !iervicios c.omo peluquero en un salón de propiedad de los demanda
dos. Criterio para la aplicación de! salario básico a la l'iquidación ·de prestaciones y domi-

nlicales •. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. A términos de la previsión legal con
tenida en el artí~ulo 141 del Código Sustan
tivo del Trabajo, el salario básico se aplica 
para liquidar;. 1'? La remuneración del des
canso dominical, y 2'? · La correspondiente a 
las prestaciones proporcionales al salario. 

2. En relación con el salario básico esti- · 
· pulado en pacto o ~onvención colectivos, o . 
en fallo arbitral, conforme al artículo 141 
del Código del Traba jo, la Corte debe decir 
que su aplicación no puede hacerse automá
ticamente, con sujeción estricta al principio 
de la libertad contractual. Si es verdad que 
las partes tienen facultad para convenir el sa
lario en sus diversas modalidades, según el 
artículo 132 ibídem, el precepto deja a salvo 
el salario mínimo y el acordado en cualquie
ra de los tres actos jurídicos citados antes, 
si el de éstos rebasan el mínimo legal. Por 
tanto, si tomando en cuenta el salario vi
gente en una empresa, el básico resulta no
toriamente inferior a éste o al mínimo, el 
fallador debe atenerse al que resulte más 
favorable al asalariado. El criterio expuesto 
halla su fundamento en los artículos 13, 14, 
21 y 43 del Código en cita, en armonía con 
los cuales debe interpretarse el artículo 141. 
En todo caso, el salario básico no puede ser 
utilizado en perjuicio de los derechos del 
trabajador. · 

3. Dispone el artículo 469 en relación con 
el 481 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que uno de los ejemplares del escrito en que 
se c?nsigne el pacto se deposite en el De-

partamento Nacional del Trabajo, expresión 
que comprende a todas las oficinas que de 
él dependen y no a quien ejerza su dirección, 
como parece entenderlo el impugnante. 

CORTE SUPREMA. DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
catorce de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

Ante el Juzgado del Trabajo de Bogotá, Víctor 
M. Ricardo promovió juicio ordinario, por medio 
de apoderado, contra Virginia Gómez y Rugo 
Ariel Burgos, para que por sentencia fueran con
denados al pago de cesantía, vacaciones, primas 

. de servicio, horas extras diurnas y nocturnas, 
festivos, blusas, preaviso, indemnización morato
ria y costas del juicio. 

Refiere la demanda que Víctor M. Ricardo 
prestó servicios personales, como operario, a la 
peluquería denominada Concentración (hoy Re
gina) , de propiedad de Virginia Gómez y H ugo 
Ariel Burgos, mediante contrato de trabajo cele
brado por escrito, desde el 17 de noviembre de 
1953, y por un lapso de cinco años; que devengó 
un salario de $ 200.00 y un sobresueldo de 
$ 650.00 o sea un total de $ 850.00 al mes; que 
tuvo una jornada de 7 a. m. a 8 p. m., con inter
valo de media -hora para el almuerzo, habiendo 
trabajado además cinco horas extras; que laboró 
también de 7 a. m. a 1 p. m. todos los días festi
vos, a excepción de los domingos ; que siendo de 
cargo del establecimiento el suministro de blusas, 
tuvo que sufragar su importe ; que el 6 de mayo 

------------------------------------------



588 GACETA JUDICIAL Números 2253 • 2254 

de 1958 fue despedido sin previo aviso; y o.ue Sostiene el recurrente que las vacaciones han 
los demandados se han negado a pagarle las pres- debido liquidarse can el salario básico de $ 200.00 
taciones sociales reclamadas: estipulado en el pacto colectivo obrante en copia 

Las peticiones se fundan en los artículos 22, en el juicio, como lo hizo la empresa demandada, 
24, 48 y concordantes del Código Sustantivo del y no con la asignación de $ 500.00 de que se valió 
Trabajo. el Tribunal. La decisión en tal sentido -afirma 

La respuesta a la demanda se opone a que se el acusador- condujo a la sentencia a violar, por 
hagan las condenas que solicita, diciendo, en errónea interpretación, el artículo 141 del Código 
cuanto a los hechos, que se atiene a lo que en el Sustantivo del Trabajo, pues el salario básico de 
juicio se pruebe. Propuso las excepciones de que allí se habla sirve para liquidar no sólo la 
pag(), prescripción, falta de título y de causa, remuneración por el descanso dominical sino tam
inexifitencia de lás obligacio'nes y las demás que oién' el correspondiente a. las vacaciones, ya que 
sé demuestren en el proceso. · · el precepto no las excluye. La simple analogía 

La sentencia de primer grado (numeral pri- -agrega- imponía la aplicación de la norma; ya 
mero) declaró probada la excepción de pago en que si el salario básico rige para liquidar el des
relación con el auxilio de cesantía, y acreditada canso dominical, con l.a misma razón es utiliza
parcialmente la misma excepción en cuanto al ble para fijar el correspondiente al descanso por 
derecho a vacaciones y a primas de servicio. vacaciones, pues en uno y otro caso la naturaleza 
Declaró infundadas las demás excepciones pro- jurídica del derecho es la misma, con la única 
puestas por la parte demandada. Por el numeral diferencia relativa a su duración, pues para el 
segundo condena a Virginia Gómez y Hugo Ariel dominical se exige el transcurso de seis días y 
Burgos, a pagar á Víctor M. RicardD, lo siguien- para las vacaciones e~ de un .año. Expone, ade
te: a) $ 500.00 po_r vacaciones, y b) $ 135.00 por más, que, si bien es cierto que las vacaciones no 
primas de servicio. Por el numeral tercero ab- son up.a prestación social, como, lo anota acerta
suelve a los demandados de los demás cargos, y damente la sentencia .del ad· quem, no es posible 
por el cuarto los condena en un 25% de las entender que respecto de ellas es inaplicable el 
costas. · citado precepto y, por consiguiente, la liquida-

Apelaron ambas partes. La sentencia decisoria ción de su importe con el salario básico del pacto 
del recurso de alzada revocó la del juzgado a colectivo; .que el concepto del Tribunal restringe 
quo .Y, en su lugar, declaró probada la excepción el alcance· de la norma, debido a su falso .en ten
de pago en relación con el auxilio de cesantía y dimiento. Sin :ese error de juicio,. la sentencia no 
primas de servicio, y parcialmente acreditada habría condenado a los demandados al pago de 
dicha excepción respecto a vacaciones (numeral la diferencia entre el salario de $ 500.00 esco-
29). Condena a los demandados a pagar al actor gido por ella· Y el de $ 200.00 señalado en el 
$ 600.00 por reajuste de vacaciones (numeral pacto. / 
39) ; los absuelve de los demás cargos (numeral 
49), y los condena en un 25% de las costas del 
juicio (numeral 59). 

Demandante y demandados interpusieron el 
recurso de casación, que les fue concedido. Admi
tido por la Sala y debidamep.te preparado, ha 
llegado la oportunidad de decidirlo. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

Aspira a que la Corte case ei fallo del ad qtwm 
en cUanto condena a los dema.ndados al pago de 
$ 600.00 por vacaciones y, en su lugar, los absuel
va en instancia de dicha obligación. 

Con base en la ·causal primera de casación 
formula dos cargos. 

PRIMER CARGO 

· SEGUNDO CARGO 

. .Violación del. artículo 141 del Código 'sustan
tivo del Trabajo, en relación con los artículos 172 
a 192, por falta de aplicación. · 

. La acusación se sustenta en las mismas razones 
expu¡:Jsta.s en el cargo ~nterior. Así se desprende 
de su ·contenido. Dice en efecto : aunque las va
caciones. no tienen el carácter de prestación so
cial, como lo dice .la sentencia,' tal circunstancia 
no basta para sostener que quedaron fuera de la 
regulación del artículo 141 del Código. En esta 
razón estriba -afirma el impugnador- su in
conformidad con el fallo, y agrega·: "Solicito 
-repito- que esto se tenga en cuenta en rela
ción con los dos cargos, pues mi ataque al fallo 
recurrido no podría interpretarse equivocada
mente sino en el sentido exacto que he seña
lado". 

Con referencia al primer cargo el opositor dice 
que el fallo del ad·quem interpretó correctamen-

------------------------------~---

Violación del artículo 141 del Código Sustan
tivo del Trabajo en relación con los artículos 172 
a 192 ibídem, por errónea interpretación. 
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te el artículo 141 del Código Sustantivo del Tra
bajo, pues las vacaciones no se rigen por lo que 
esa norma dispone. Respecto del segundo sostiene 
que no se ajusta a los requisitos técnicos que do
minan la casación, pues no indica si la violación 
de los textosJegales a que se refiere se produjo 
de manera directa o indirecta. 

SE CONSIDERA: 

Es oportuno el estudio conjunto de los dos car
gos, en atención a que ambos acusan violación de 
unas mismas disposiciones legales, con· idéntica 
finalidad. 

No es del caso' examinar si la sentencia incu
rrió en violación de los artículos 172 a 192 del 
Código Sustantivo del Trabajo, porque toda la 
exposición del recurrente se concreta a demos
trar que el ad q1wrn infringió, por errónea inter
pretación, el artículo 141 ibídem. · 

Para la mejor comprensión de1la cuestión deba
tida, conviene conocer la doctrina de·la norma 
últimamente citada, de este tenor: 

''Solamente en pactos, convenciones colectivas 
y fallos arbitrales púeden estipularse salarios 
básicos fijos que sirvan para liquidar la remune
ración correspondiente al descanso dominical y 
las prestaciones proporcionales al salario, en los 
casos en que éste no sea fijo, como en el trabajo 
a destajo o por unidad de obra o por tarea". 

A términos de la previsión legal transcrita el 
salario básico se aplica para liquidar : 19 La ni
muneración del descanso dominical; y 29 La co
rrespondiente a las prestaciones proporcionales 
al salario. 

Vista la hipótesis legal, es de rigor conocer 
también la de hecho, ya que en todo proceso de 
condena el juzgador debe enfrentar el caso.de la 
litis al regulado por la ley, para deducir de la 
comparación cuál es la voluntad del legislador. 

Pertenece al pacto colectivo (folios 137 a 138) 
la estipulación consignada en su cláusula décima
cuarta, que a la letra dice : ''Habida considera~ 
ción de que la remuneración no es fija sino por 
porcentaje, las partes convienen en fijar un sala
rio básico de doscientos pesos moneda corriente 
($ 200.00) mensuales, suma que se tomará en 
cuenta únicamente (subraya la Sala) para efecto 
de liquidar las . prestaciones sociales y para los 
peluqueros''. 

Observa la Sala: la sentencia del ad quern sos
tiene. que las· vacaciones no son una prestación 
social y por tal motivo estimó que las debidas al 
demandante n,o podían liquidarse con el salario 
básico del pacto sino con el real de $ 500.00 acre
ditado en el proceso, Talla razón para noaplicar 

al caso litigioso el artículo 141 del Código. Com
parte el recurrente la tesis del Tribunal, esto es, 
la de que el derecho en referencia no es una 
prestación sociaL Así· las cosas toda la argumen
tación que presenta en los do's cargús· cae por :su 
base, pues si el' salario del pacto cuya aplicación 
reclama, sólo · opera para liquidar prestaciones · 
sociales, según su cláusula décimacuarta', ·y· las 
vacaciones no entran en dicha catego:fía ju'rídica·, 
no guarda· conformidad con: esa premisa 'la·· con'
clusión de que aquéllas deben liquidarse 'de acuer~ 
do con el salario básico dei pacto. Si el caso real, 
específico y concreto, no encaja en' la norma de 
derecho objetivo,· no se puede' sostener. razona
blemente que el Tribunal la 'violó, por ·ningún 
concepto. · · · · · ·' 

En relación coil el salario básico ' e¡;¡tipulado 
en pacto o conv.en¡;lión colectivos, o,en fa.llo arbi~ 
tral; conforme al artículo 141 del Código d.el. 
Trabajo, la Corte debe· decir que su aplicación 
no puede hacerse automáticamente, con sujeción 
estricta .al principio de la libertad contractual. 
Si es verdad que las partes tienen facultad .para 
convenir el salario en sus diversas' modalidades, 
según el artículo 132 ibíden;t, el precepto deja a 
salvo el salario mínimo y el. acordado en cual~ 
quiera de los. tres actos jurídicos citados· ant~s, 
si el' de éstos rebasan el mínimo legal. Por. tanto, 
si tomando en cuenta el salario vigente en' ~na, 
empresa, el básico resulta notoriamente inferior 
a éste (Í al mínimo, el fallador debe atenerse al 
que resulte más favorable al asalariado. El cri~ 
terio expuesto halla su fundamento en los artícu
los 13, 14, 21 y 43 del Código en cita, en armonía 
con los cuales debe interpretarse el141. En todo 
caso, el salario básico no puede. ser utilizado en 
perjuicio de los derechos del trab~jador: 

Por lo expuesto, ninguno de los dos cargos 
prospera. 

Ev RECURSO DE LA P AR~E DEMANDANTE 
r. t • 

Persigue la: quiebra de la septencia, a fin ·de 
que la Corte, en insta,\lcia, condene a los deman
dados a pagar al actor, el reajuste por cesantía, 
primas de servicio e. indemnización por mora. 

Formula dos cargos e invoca en su apoyo la 
causal primera de casación. 

PRIMER CARGO 

. Violación directa de los artículos 21, 43 y 141 
del Código Sustantivo del Trabajo, en relación: 
con los artículos 65, 249 y 253 ibídem. 
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Las razones que sustenta~ el cargo son las 
siguientes: 

El sueldo básico de $ 200.00 mensuales estipu
lado en el pacto colectivo corriente a :folios 53 a 
54, 56 a 58 y 62 a 64, es muy inferior al que 
realmente devengó el demandante, pues su re
muneración en promedio alcanzó a la cifra de 
$ 850.00 , al mes .. La diferencia entre las dos 
asignaciones demuestra que el del pacto pugna 
con la norma del artículo 141', porque representa 
un enriquecimiento injusto de los demandados y 
un fraude a la ley. Por la razón expuesta no es 
válida la cláusula del pacto sobre salario básico, 
conforme al artículo 43, y, de :consiguiente, no ha 
debido utilizarse para liquidar la cesantía, pri
mas de servicio y vacaciones .del actor. En caso 
de con:flicto o de duda sobre la aplicación de 
normas vigentes de trabajo, debe prevalecer la 
más favorable al trabajador,: según el artículo 
21. La posible contradicción entre el artículo 141 
y el 43, debe ser resuelta conforme a la regla del 
21, más :favorable al trabajador demandante. 
En vista de que el Tribunal n9 aplicó las normas 
citadas, violó las contenidas en los artículos 249, 
253, 306 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Agrega que, al dar por válida la cláusula décima
cuarta del pacto, infringió el artículo 253, según 
el cual el auxilio de cesantía! se liquida con el 
último salario mensual devengado por el traba
jador, "que en el caso materia de estudio era 
de $ 850.00 mensuales'' y, sin embargo, :fue li
quidado con base salarial de $ 200.00; que violó 
el :fallo del ad q1tem el artículo 306, porque los 
demandados liquidaron la prima de servicios to
mando un sueldo de $ 200.00 :r:P.ensuales, y el que 
devengó realmente el actor :fué de $ 850.00 en el 
mismo período de tiempo. · 

Dice el opositor que el cargo no se acomoda 
a la técnica de la casación, pues parte de la base 
de que en el proceso está dem<;>strado que el, tra
bajador devengó un salario de $ 850.00 al mes, 
por lo cual el :fallo de.bió rechazar el de $ 200.00 
señalado en el pacto colectivo, es decir,- se :funda 
en la consideración de una cuestión de hecho, 
extraña al concepto. de violación directa de la 
ley. . 1r 

1 

SE CONSIDERA: 

Del proceso no resulta acreditado que el sala
rio devengado por el actor :fue el de $ 850.00 
mensuales, ni, por consiguiente, es extremo acep
tado en la sentencia .. Aderi:tá~, para que haya 
violación directa de la ley se requiere que ·al 
hecho probado e indiscutido en el proceso, no . 
aplique el fallador la norma que lo regula, me-

nospreciando el mandato en ella contenido. Si 
los autos prueban que el salario devengado por 
el actor :fue el de $ 850.00 y, sin embargo, la 
sentencia prefirió el de cuantía inferior fijado 
en el pacto colectivo, trataríase de error de hecho 
manifiesto por mala estimación de la prueba 
correspondiente, o por su :falt.a de apreciación, 
todo lo cual sitúa· el ataque en campo distinto al 
de ·infracción directa de la ley, como lo observa 
con acierto el apoderado de la parte opositora. 

El cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Violación de los artíG~los 469 y 481 del Código 
Sustantivo del Trabajo, en relación con los ar
tículos 65, 253 y 306 ibídem, por aplicación in
debida, a causa de evidentes errores de hecho al 
estimar unas pruebas y dejar de apreciar otras. 

Prúebas er~óneamente apreciadas: a) Las po
siciones absueltas por Virginia Gómez y Hugo 
Ariel Burgos (folios 28 a 35) ; b) El recibo del 
folio 50; e) Copia del pacto colectivo (:folios 53 
a 54, 56 a 58, 62 a 64 y 137 a 138); d) El oficio 
número 773 de 23 de marzo de 1959 (folio 136). 

Pruebas dejadas de apreciar: a:) Copia del 
pacto colectivo obrante en el juicio a los :folios ya 
citados; b) Copia de la resolución 1146 de 21 de 
agosto de 1958, emanada del Ministerio del Tra
bajo (folios 59 a 60 y 68 a 69); e) Copia del me
morial dirigido por Virginia Gómez al citado 
Ministerio (:folio 61) ; d) Copia de la declaración 
de renta de Virginia Gómez y Ariel Burgos por 
el año de 1957 (folios 73 a 76 y 77 a 80); e) Las 
declaraciones de Neisser Carvajal e Isabel Bus
tamante de Vernot (:folios 84 a 91). 

Los errores de hecho son los siguientes: 

I. Dar por demostrado, sin estarlo, que el pac
to coléctivo tiene plena validez. 

II. No dar por demostrado estándolo: a) Que 
el pacto no :fue presentado a la División de Asun
tos Indutriales del Ministerio del ramo sino a la 
Inspección del Traqajo; b) Que tal documento 
no :fue firmado por Virginia Gómez sino por Ru
go Ariel Burgos, y, por tanto, que no produce 
efectos en relación con aquélla y la Peluquería 
Regina de su propiedad; e) Que Virginia Gómez 
:figura en la declaración de renta de 1957 como 
propietaria de la Peluquería Regina y Ariel 
Burgos en la suya como empleado de la nom
brada señora, y d) Que el actor devengó un 
sueldo de $ 850.00 mensuales. 
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En desarrollo del cargo expone el acusador : 

No es válido el pacto colectivo, como lo sostiene 
el 'l'ribunal, porque quien lo firma como patrono 
es Hugo .Ariel Burgos como dueño de la Pelu
quería Concentración, la cual tomó después el 
nombre de Peluquería Regina, de propiedad de 
Virginia Gómez. Demuestran tales hechos las 
declaraciones de renta de los dos demandados, 

. ambas de 1957, y los documentos de folios 59 a 
60 y 68 a 69, según los cuales Virginia Gómez 
pidió al Ministerio del Trabajo la exonerara del 
pago de los aumentos de salarios ordenados por 
el Decreto 118 de 1957, como dueña de la Pelu
quería Regina, petición que fue atendida. Por 
tanto, si quien firmó el pacto como patrono fue 
.Ariel Burgos y no la demandada Virginia Gó
mez, no rige respecto de ella, conforme alartícu
lo 481 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El depósito del pacto colectivo se hizo ante la 
Inspección del Trabajo de Cundinamarca y no 
ante el Departamento Nacional del ramo (hóy 
División de .Asuntos Industriales), y la copia que 
obra en el· juicio fue expedida por la Inspección 
y no por la segunda de dichas oficinas. Sin em-

. bargo, el Tribunal afirma que la copia de tal acto 
le fue remitida por la División de .Asuntos. In
dustriales, demostrando lo contrario el oficio 
0773 de 23 de marzo de 1959 (folio 136) y la 
constancia del Secretario del Juzgado 59 del Tra
bajo de Bogotá (folio 25 vuelto), según los cuales 
el remitente de la copia es el Secretario de la 
Inspección. En la estimación de tales pruebas 
incurrió, por consiguiente, en error de hecho. El 
depósito del documento debe hacerse ante la Ofi" 
cina de Trabajo que indica el artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo y su copia expe
dirse por ella, y como así no se hizo, carece de 
validez el pacto colectivo aportado al juicio, de 
conformidad con lo estatuído en la citada norma. 

Prosigue el recurrente: 

Los demandados Rugo .Ariel Burgos y Virgi
nia Gómez confesaron en posiciones (folios 28 a 
35) que el actor les prestó servicios desde el 17 
de noviembre de 1953 hasta el 6 de mayo de 
1958. Las declaraciones de Neisser Carvajal e 
Isabel Bustamante de V ernot prueban que el 
actor devengó, en promedio, un sueldo de 
$ 850.00 mensuales, equivalente al 54% del pro
ducido bruto de la peluquería. Por tanto, la ce
santía, las primas de servicio y las vacaciones, 
han debido liquidarse con el indicado sueldo y 

/no con el de $ 200.00 del pacto colectivo. El actor 
tiene, pues, derecho al reajuste de prestaciones, 
''por cuanto se violaron las normas del Código 
del Trabajo que son de orden público". 

El Tribunal decretó el reajuste en cuanto a 
vacaciones, pero no en lo relativo a cesantía y 
primas, pues respecto de ellas declaró probada 
la excepción de .pago, sin que en el proceso obren 
pruebas que lo acrediten. Los demandados pre
sentaron los recibos de folios 40 a 51, los cuales 
no demuestran la cancelación de la prima de ser
vicio del segundo semestre de 1958. El documen
to del folio 50 da fe de que el actor recibió 
$ 900.00 por cesantía y $ 137.70 por salarios en 
seis días, luego no demuestra el pago de las pri
mas de servicio, como lo sostiene la sentencia. 
La declaración obrante en el documento de que 
la empresa queda a paz y salvo con el deman
dante por todo concepto, no incluye lo debido 
por primas. En los recibos de folios 42, 44, 46 y 
48 consta que la empresa pagó al actor las primas 
de los años de 1956 y 1957, pero no la cancela
ción de la proporcional al primer semestre de 
1958. .Aunque los demandados propusieron la 
excepción de pago, no adujeron al juicio prue
bas para acreditarla. 

En la réplica al cargo dice el opositor que el 
actor en la demanda de instancia y su mandata
rio en preguntas de las posiciones a los demanda
dos,· han aceptado que Víctor M. Ricardo prestó 
servicios sin solución de continuidad, primero a 
la Peluquería Central y después a la Regina, de 
propiedad de los dos demandados, lo cual de
nuestra que se trata de un mismo establecimiento 
y de un simple cambio de nombres. Con relación 
al argumento de que el pacto es inválido por 
irregularidades en su depósito y expedición de la 
copia que corre en el juicio, dice que las Inspec
ciones del Trabajo pertenecen al Ministerio del 
ramo, adscritas primero al Departamento Na
cional del Trabajo y después a la División de 
.Asuntos Industriales. Concluye, en consecuencia, 
que los errores de hecho acusados, de los cuales 
deduce el impugnador la invalidez del pacto, ca
recen de justificación. 

.Arguye el opositor, refiriéndose al salario de 
$ 850.00 devengado por el demandante, según 
el cargo, que las declaraciones de Neisser Car
vajal e Isabel Bustamante de V ernot no sirven 
para demostrar ese hecho, pues sobre el punto 
los testigos se limitan a expresar que el dato lo 
conocieron por informes del demandante, no de 
manera · directa y personal. Con respecto a la 
aplicación al caso de autos del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, sostiene que la 
norma no puede· operar, porque los demandados 
en sus relaciones con el actor no procedieron de 
mala fe; que ésta no podría encontrar apoyo en 
la condena del ad quem por reajuste de vacacio
nes, ya que-para decretada se basó en una inter
pretación de la norma reguladora del pacto co-
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lectivo, distinta de la que, de buena fe, le dieron 
los ·demandados. · 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

Acerca del pacto colectivo dice el Tribunal 
que se conforma a lo dispuesto en los artículos 
141, 468, 479 y 481 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo. Y agrega: ''Se había objetado que dicho 
pacto no fue presentado al Ministerio del Traba
jo como lo dispone. el artículo 469, a lo cual el 
Juzgado respondió que habiéndose presentado 
ante la Inspección Secciona} del Trabajo de Cun
dinamarca, se había cumplido con el mandato 
legal, por ser dicha Inspección una parte o de
pendencia del Ministerio del Trabajo. Para fun
damentar este fallo no hay ya necesidad de estu
diar si la presentación del pacto en la Inspección 
Nacional del.Trabajo de Cundinamarca era sufi
ciente para que produjera efectos jurídicos, por
que estando en trámite este asunto en segunda 
instancia, la División de Asuntos Industriales del 
Ministerio del 'l'rabajo, Sección Administrativa 
que reemplazó al antiguo Departamento Nacional 
del Trabajo, envió copia del pacto colectivo del 
que aquí hemos venido tratando, con lo cual 
queda plenamente demostrado que sí se cumplió 
con lo ordenado por el ya citado artículo 469 del 
Código Sustantivo del Trabajo". 

Según la demanda de instancia (hechos 19 y 
29) Víctor M. Ricardo prestó sus servicios, por 
el tiempo que ellos indican,· de manera continua, 
a una misma empresa o establecimiento, el cual 
llevó primero el nombre de ''Peluquería Concen
tración'' y después el de ''Peluquería Regina'' 
de propiedad de los demandados. Como se ve, ni 
siquiera se trata del fenómeno de sustitución 
patronal, pues empresa y empresarios han sido 
los mismos. El' recurr·ente cambia en casación la 
ca1tsa petendi alegada en el libelo inicial por 
una distinta. No es aceptaple la nueva postura 
porque altera las bases del'litigio, inmodificables 
desde el momento en que ·adquiere firmeza la 
constitución de la relación procesal. No se opone 
a este principio el de la decisión uUra o extra 
petita, reservada por la ley al Juez del primer 
grado, pues no es esa la cuestión que plantea el 
recurrente, sino la escisión de la: parte deman
dada en dos sujetos distintos frente al pacto co
lectivo, al cual· no puede acogerse en su sentir, 
uno de ellos, Virginia Gómez, porque no inter
vino en su celebración sino el coodemandado 
Ariel Burgos: Resulta contradictorio que el de
mandante recurrente, para efecto de las condenas 

· que solicita contra los dos demandados los con
sidere como dueños de una misma empresa, vin
culados a él por una sola relación de trabajo, y 
que esa unidad desaparezca para el solo fin de 

negarle a la demandada Virginia Gómez el dere
cho de invocar el pacto a su favor. La inconsis
tencia de la tesis fluye de su sola enunciación. 
Trátase, por lo demás, de un medio nuevo, como 
lo anota el opositor, inadmisible en casación. 

El otro argumento del cargo para sostener la 
nulidad del pacto colectivo, es el de que éste no 
fue depositado en la oficina de trabajo que orde
na la ley ni fue ella la que expidió la copia traída 
al juicio. A lo cual observa la Sala: dispone el 
artículo 469 en relación con el 481 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que uno de los ejempla
res del escrito en que se consigne el pacto se de
posite en el Departamento Nacional del Trabajo. 
Es bien sabido que las Inspecciones del Trabajo 
son dependencias del nombrado Departamento, 
subrogado por la División de Asuntos Industria
les y últimamente por la de Asuntos Colectivos 
del Trabajo. La palabra Departamento o Divi
sión es genérica, integra una categoría adminis
trativa, compuesta de un conjunto de funciona
rios, los cuales desempeñan diversos oficios inhe
rentes al mismo servicio público. Su distribución 
entre varios agentes de una determinada repar
tición administrativa, obedece a conocidas reglas 
de división del trabajo, como ocurre en todos los 
órganos del Poder Público y servicios descentra
lizados, por lo cual, los adscritos a una sección o 
división, aunque tengan nombres distintos y aun 
diversa sede, no por eso dejan de pertenecer a 
dicha sección. La ley, en el artículo 469, se re
fiere a la entidad -Departamento Naciop.al del 
Trabajo- expresión que comprende a todas las 
oficinas que de él dependan y no a quien ejerza 
su dirección, como parece entenderlo el impug
nante. 

De todo lo expuesto se deduce que los errores 
de hecho con base en la ineficacia del pacto co
lectivo, están desprovistos en absoluto de fun
damento. 

Queda por examinar el error de hecho consis
tente en que la sentencia del ad qttem no dio por 
demostrado, estándolo, que Víctor M. Ricardo 
devengó un sueldo de $ 850.00 mensuales durante 
el tlempo del contrato. Según el cargo, acredi
tan esos ·hechos: las posiciones absueltas por los 
demandados (folios 28 a 35) y las declaraciones 
de Neisser Carvajal e Isabel Bustamante de 
Vernot (folios 84 a 91). 

Para el recurrente la confesión provocada ren
dida en el juicio por los dos demandados, acredita 
que el tiempo de servicios del actor comprendió 
el período del 17 de noviembre de 1953 al 6 de 
mayo de 1958. El cargo acusa la sentencia por 
errónea apreciación de la prueba en mención. La 
Sala observa que el fallador no hizo mérito de ese 
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elemento probatorio, luego el ataque por haberla 
apreciado con desacierto es inatendible. 

La prueba testimonial no demuestra que el 
salario del actor fue el de $ 850.00 mensuales. 
En efecto: el testigo Neisser Carvaj.al dice que 
prestó servicios a la peluquería de mar~o de 
1956 a mayo de 1958; que el actor trabajó en el 
establecimiento cuatro años y medio y devengó, 
en promedio, $ 850.00 al mes; que ''ganaba de 
acuerdo con lo que hiciera, pues el empleado que 
no asista al trabajo no gana nada"; que no 
sabe la suma exacta que la empresa pagara a los 
empleados; y que como "Ricardo de vez en cuan-· 
do le mostraba lo que ganaba, puede afirmar 
que el promedio de lo que ganaba era de ocho
cientos cincuenta pesos mensuales". La testigo 
Isabel Bustamante de Vernot, en la declaración 
que rindiÓ en octubre de 1958, informa que em
pezó a trabajar en la peluquería, a la cual presta 
todavía sus servicios, desde agosto de 1956 y que 
conoce al demandante desde hace tres años y 
medio; que fue su compañero de labores en el 
establecimiento, y no sabe ''cuándo prestó el 
señor Ricardo sus servicios" en la Peluquería 
Concentración o Regina; que el actor ganaba un 
sueldo de $ 850.00 aproximadamente, y lo sabe 
porque todos los empleados comentaban sus en
tradas, que obtenían mediante porcentaje sobre 
el producto bruto del negocio; y ''que no puede 
decir si el señor Ricardo ganaba todos los meses 
el mismo sueldo". 

El dato sobre el sueldo del demandante de que 
habla el primero de los declarantes lo obtuvo 
por informes de aquél. No conoció, pues, el hecho 
por observación personal y directa. Sobre el 
punto, el dicho del otro declarante adolece del 
mismo defecto, aparte de que, de un lado, señala 
el tiempo de servicios del actor y, de otro, afir
ma que no sabe cuándo los prestó. A lo expuesto 
se debe agregar que el primer declarante trabajó 
en la peluquería dos años (marzo de 1956 a mayo 
de 1958) y sin embargo, afirma que Ricardo tra
bajó en el establecimiento cuatro años y medio, 
sin dar sobre el punto explicación alguna. Acerca 
de la duración de los servicios, la información 
del segundo testigo, aun dándole valor, compren
dería desde agosto de 1956 en adelante, esto es, 
por tiempo inferior al que señala el acusador 
(noviembre de 1953 al 6 de mayo de 1958). De
bido a la imprecisión de los dos testimonios en 
cuanto al monto de la retribución devengada por 
el demandante, el fallo del a q1w estimó que no 
ofrecían mérito probatorio alguno. · 

Sobre la base de que el salario es el que indican 
las dos declaraciones en mención y no el de 
$ 200.00 acogido por la sentencia, el cargo acusa 

violación de los artículos 253 y 306 del Código 
Sustantivo del 'l'rabajo, relativos a cesantía y 
primas de servicio, y pide, en consecuencia, la 
condena de los dernandados al reajuste, y ade
más, a la cancelación de la prima del primer · 
semestre de 1958, en la parte proporcional. No 
resultando acreditado el salario de $ 850.00 men
suales, el Tribunal no tenía por qué utilizarlo, 
por lo cual el ataque contra el fallo del ad quern 
resulta. infundado. 

La sentencia, para efectos de la ·condena al rea
juste de vacaciones, toma el salario de $ 500.00, 
que deduce de la confesión provocada de la de
mandada Virginia Gómez. Si la acusación hubiera 
aceptado esta base salarial, habría podido la Cor
te estudiar si era del caso admitirla para el rea
juste de cesantía y primas de servicio, como para 
el pago de primas insolutas, pero da'da su orien
tación, no le está permitido variarla para actuar 
oficiosamente. 

También cita el cargo como violado por la sen
tencia el artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. En relación con este extremo de la litis, 
dijo el fallador: ''Tampoco prospera la petición 
sobre indemnización por mora en el pago de 
prestaciones sociales porque éstas le fueron pa
gadas al actor el día de su retiro, y si se le dejó 
de pagar un saldo por haberse computado el va
lor de las vacaciones conforme al pacto colectivo 
y no conforme al salario promedio, ello no im
plica mala fe de parte de los demandados para 
hacerlos acreedores a la sanción establecida por 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Tra
bajo". 

El fallo del· ad quem se abstuvo de aplicar el 
precepto legal, de acuerdo con la interpretación 
que de él ha hecho la jurisprudencia en sede 
de casación. El cargo no ataca la apreciación del 
fallador de que se ha hecho mérito, por lo que, 
sin desquiciada, no resulta pertinente su examen. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida, dictada por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta J1ídicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Üiis Fm·nando Paredes A., José Joaquín Rodrí
guez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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No hubo errores de hecho en la sentencia, impugnada por las dos partes litigantes. lErrol'es 
del faHador en su actividad in procedendo. Oportunidades de allegar pl'uellias aH pl'oceso. 

Pruebas acompañadas al alegato de casación. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Calificar' de error de hecho la provi
dencia del Tribunal denegatoria de la repo
sición del auto que clausuró el debate pro
batorio en segunda instancia, alegando que 
la medida causó agravio a la sociedad de
mandada, pues le impidió aportar al debate 
la prueba sobre pago del salario y cesantía 
reclamados en el juicio por el demandante, 
es incurrir en inexcusable equivocación, pues 
error de hecho es negar la existencia de 
una cosa que las pruebas del proceso acre
ditan, o viceversa. 

2. Los errores de JUICIO del fallador, en 
su actividad in procedendo, no inciden en 
casación, pues la misión de ésta es controlar 
la guarda de la integridad de la ley sustan
cial con miras a la unificación de la juris
prudencia. 

3. En relación con las pruebas aportadas 
durante el trámite del recurso de casación, 
en repetidas ocasiones ha dicho la Corte que 
el indicado recurso no es una tercera ins; 
tanda, por lo cual no es fase adecuada para 
la producción de pruebas, y por consiguiente, 
no puede ella estimar las que se aduzcan, al 
decidirlo. 

4. Si el demandante presentó con la de
manda inicial los documentos en referencia 
para que se tuvieran como prueba a su fa
vor, su incorporación al proceso se hizo le
galmente, por voluntad de la misma parte 
que ahora los repudia y, en virtud del prin
cipio de la adquisición procesal, la prueba se 
hizo común, y así, aunque es cierto que faltó 

el decreto del }Úzgado que ordenara tener
los como prueba, ello no tiene el mérito de 
impedir su estimación. En tal evento rige la 
disposición del artículo 207; en relación con 
el 597, numeral 19 del Código Judicial, que 
no son opuestas a las especiales del estatuto 
procesal del trabajo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-S~1LA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
quince de rnarzo de rnil novecientos sesenta y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Jairo Cano Gallego, por medio de apoderado, 
promovió juicio ordinario, por la vía laboral, 
contra la sociedad denominada ''El Mercurio 
Limitada", domiciliada en Bogotá y represen
tada por su Gerente, para que previos los trá
mites de rigor, se la condenara al pago de sala
rios insolutos, auxilio de cesantía, indemnización 
compensatoria y moratoria, y al de las demás 
obligaciones que resulten de los hechos del juicio, 
conforme al artículo 50 del Código de Procedi
miento Laboral. Pide también la condena en 
costas. 

En lw relación de hechos de la demanda, afir
ma el actor : que le prestó servicios a ''El Mer
curio Limitada'', como linotipista, en los talleres 
del periódico "La República", mediante contrato 
de trabajo verbal, desde el 23 de marzo de 1956 
hasta el 2 de mayo del mismo año ; qué el salario 
convenido para remunerar sus servicios fue el de 
$ 200.00 mensuales y, además, la suma de $ 2.00 
por cada galera levantada; que la asignación 
asciendió a la cantidad de $ 900.00 al mes, sin 

e: 
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incluír el salario por trabajo en domingos y de
más días festivos; que la empresa le hizo firmar 
un contrat.o el 23 de abril del año expresado, con . 
estipulación sobre período de prueba, hallándose 
al servicio de ella mediante convención celebra
da verbalmente desde el 23 de marzo anterior; 
que la sociedad lo despidió sin justa causa el 3 
de mayo del mismo año, alegando el período de 
prueba; que a la fecha de la extinción del con
trato no le fue cubierto por el patrono el salario 
devengado y las prestaciones e indemnizaciones 
reclamadas. 

Como fundamentos de derecho invoca las nor
mas del Código del Trabajo y las leyes y decre
tos adicionales y reformatorios de ese estatuto. 

La respuesta a la demanda acepta el hecho re
lativo a la existencia del contrato de trabajo es- . 
crito con período de prueba, pero no el verbal, 
aclarando que se inició en fecha posterior al 23 
de marzo de 1956, e igualmente el de haber dado 
por terminado el. vínculo, vigente el período de 
prueba. En cuanto a los demás hechos, manifestó 
que no le constaban o no eran ciertos. Expuso 
además: que ''El Mercurio'' celebró un contrato 
con el periódico "La República", según el cual 
éste se obligó a armar el órgano de publicidad 
denominado ''El Mercurio'', y a sufragar los 
gastos del personal, esto es, salarios y prestacio
nes. Propuso la excepción de inexistencia de las 
obligacion~s. 

La sentencia de primer grado, dictada por el 
,Juzgado 19 del Trabajo de Bogotá, condenó a la 
sociedad demandada a pagar al actor (numeral 
1 9) lo siguiente: a) Por salarios insolutos, 
$ 59.94; b) Por indemnización moratoria $ 6.66 
diarios, desde el 4 de mayo de 1956 hasta que se 
verifique el pago de las sumas adeudadas, y 
e) $ 4.95 por cesantía. Por el numeral 29 la 
absuelve de los demás cargos y por el 39 la con
dena en costas. Declara, por último (numeral 49) 
no probada la excepción de inexistencia de la 
obligación. 

Apelaron ambas partes. La sentencia decisoria 
del recurso de alzada revocó la de primer grado 
y, en su lugar, condenó a "El Mercurio Limi
tada" a pagar a J airo Cano Gallego, lo sigui en
te: a) $ 66.66 por salarios insolutos; b) $ 5.55 
por cesantía; e) $ 6.66 diarios, desde el 3 de 
mayo de 1956 hasta el pago de las sumas anterio
res. Lo absuelve de los demás cargos y lo condena 

· en el 50% de las costas de primera instancia, 
eximiéndolo de la misma condena en la segunda. 

Contra la providencia anterior interpusieron 
los dos litigantes el recurso de casación, que les 
fue concedido. Admitido por la Sala y rituado 
en legal forma, ha llegado la oportunidad de 
decidirlo. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA 

. Aspira a que la Corte case la sentencia recu
rrida y, en su lugar, absuelva en instancia a la 
sociedad ''El Mercurio'' de todas las peticiones 
de la demanda. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción, formula un solo cargo, por el cual acusa 

, violación de los artículos 65, 139 y 249 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, por aplicación in
debida, a causa de errores de hecho, provenientes 
de errónea estimación de unas pruebas y falta de 
apreciación de otras. 

Los errores de hecho son éstos: que ''El Mer
curio'' no le pagó al demandante los diez días 
que trabajó a su servicio ni el auxilio de cesantía 
por ese lapso de tiempo; y que la sociedad debe 
ser condenada a la sanción del artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por no haber cu
bierto al actor las obligaciones ya ci~adas. 

El aparte del alegato que lleva por título 
"faUa de apr·eciación de unas pntebas", dice 
que el error de hecho en que incurrió la senten
cia ''consiste en haberse negado a resolver favo
rablemente un recurso de reposición'' ·contra el 
auto que declaró cerrado el debate probatorio en 
segunda instancia, a efecto de que pudiera in
corporarse al proceso el recibo de pago de parte 
del salario y cesantía hecho al actor po.r ''La 
República", a nombre de "El Mercurio". 

El mismo alegato, bajo el epígrafe, "Aprecia
ción err-ónea de una pnwba", expresa que el fa
llo del ad quern estimó con desacierto el acta de 
inspección ocular (folio 70), la cual demuestra 
que ''La República'' le pagó al demandante, por 
cuenta de "El Mercurio", la tercera década del 
mes de abril de 1956 ; que si la inspección no 
acredita la cancelación del salario de los dos pri
meros días del mes de mayo siguiente, ello se debe 
a que el importe le fue cubierto con la cesantía, 
según el coniprobante que se negó a aceptar el 
TribunaL El pago lo hizo "La República" de 
conformidad con el convenio celebrado con ''El 
Mercurio", según el cual aquélla se obligó a edi
tar un periódico de éste y a cubri-r salarios y 
prestaci,ones del personal necesario para la labor, 
comprometiéndose la compañía demandada a re
conocerle al editor una determinada suma men
sual. 

Para demostrar que la sociedad nada debe al 
demandante por salarios ~r prestaciones sociales 
y que, por tanto, no era del caso aplicar el ar
tículo 65 del Código, a la demanda de casación 
acompaña el impugnante copia fotostátic·a de un 
cheque girado por Editorial El Globo S. A., a 
cargo del Banco Cafetero y a favor del actor, 
por $ 58.98 ; un certificado del Banco, según el 
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cual el cheque fue pagado al beneficiario ; y un 
libro de cuentas empastado de Editorial El Glo
bo-La República, en cuyos asientos obran los com
probantes firmados por el actor, relativos al pago 
de su cesantía, por un valor de $ 57.43. 

El opositor rebate el cargo, diciendo que las 
pruebas presentadas por el recurrente no pueden 
estimarse, pues se violarían principios sustanti
vos y procesales; que, además, los errores de he
cho acusados, de haberse producido, incidirían 
sobre normas de procedimiento, que no juegan en 
casación. 

SE CONSIDERA: ~ 

Toda la argumentación del recurrente des
cansa en la afirmación de que la deuda por sala
rios en diez días y la proveniente ele la cesantía 
por el mismo lapso de tiempo, cuyo pago ordena 
la sentencia, fue cancelada al demandante, según 
lo demuestra la inspección ocular y los compro
bantes acompañados al alegato de casación. 

En el juicio no hay prueba -dice la senten
cia- ni siquiera un indicio de que ~'La Repú
blica" se hubiera obligado a pagar salarios y 
prestaciones al actor, como lo sostiene el Gerente 
de la sociedad demandada al. absolver posicio
nes. ''El 'fribunal -agrega- desconoce el con
trato que dice haber celebrado la demandada con 
'La República' sobre este aspecto. Por tanto, 
y ante esta deficiencia probatoria, hay que con
cluír que el fallador sólo puede atenerse a los 
documentos de folios 6 y 7 y sobre ellos deberá 
pronunciarse la respectiva decisión''. 

La anterior apreciación de la sentenéia recu
rrida, no ha sido atacada por el recurrente, lo 
cual es suficiente para mantenerla, según prin
cipios dominantes en derecho de casación. 

Calificar de error de hecho la providencia del 
Tribunal denegatoria de la reposición del auto 
que clausuró el debate probatorio en segunda 
instancia, alegando que la medida causó agravio 
a la sociedad demandada, pues le impidió apor
tar al debate 1~ prueba sobre pago del salario y 
cesantía reclamados en el juicio por el deman
dante, es incurrir en inexcusable equivocación, 
pues error de hecho es negar la existencia de una 
cosa que las pruebas del proceso acreditan, o vi
ceversa. Además, los errores de juicio del falla
dor, en su actividad in procedendo, no inciden 
en casación, pues la misión de ésta es controlar 
la guarda de la integridad de la ley sustancial 
con miras a la unificación de la jurisprudencia. 

En relación con las pruebas aportadas durante 
el trámite del recurso de casación, en repetidas 
ocasiones ha dicho la Corte que el indicado 
recurso no es una tercera instancia, por lo cual 

no es fase adecuada para la producción de prue
bas, ni por consiguiente, puede ella estimar las 
que se aduzcan al decidirlo. 

Por las razones expuestas, la Corte no recibe 
el ea:r:go. 

EL RECURSO DE LA P ARTB DEMANDANTE 

Persigue la quiebra de la sentencia recurrida, 
en cuanto negó algunas peticiones de la demanda 
inicial e hizo condenas inferiores a las que dicha 
pieza solicit.a, y .la revocatoria de la de primer 
grado, para que la Corte acoja, en su reemplazo, 
las súplicas del libelo de instancia con la base 
salarial que ésta indica, o la que, en subsidio, 
demuestren las pruebas del .inicio. 

Invoca la causal primera de casación. Con fun
damento en ella formula un solo cargo, por apli
cación· indebida de los artículos 59, 14, 20, 22, 
23, 24, 27, 37, 47, 57, ordinal 49, 65, 66, 127, 
132, 134, 138, 139, 140 y 249 del Código Sustan
tivo del Trabajo, a causa de errores de hecho 
evidentes por errónea apreciación de unas prue
bas y falta de estimación de otras. 

Aunque el cargo dice que la sentencia dejó de 
estimar unas pruebas, en su desarrollo no las 
cita, pues se limita a relacionar las que fueron 
mal apreciadas por el fallador. Como tales se
ñala: el acta de inspección ocular (foiios 68 a 
71) y los documentos de folios 6 y 7, relativos, 
el primero, al despido del trabajador, y el segun
do· al contrato de trabajo escrito. 

No se sabe con precisión cuáles son los errores 
de hecho que el cargo le imputa a la sentencia, 
pues la demanda de casación (folio 8) hace una 
relación de ellos y a la página 11 otra. Tomando 
la última, de mayor precisión, los errores son los 
siguientes: dar por demostrado, sin estarlo, estos 
hechos : que el tiempo de servicios del actor fue 
de 10 días (del 23 de abril al 2 de mayo ele 1956) ; 
que el salario que devengó era el de $ 6.66 diarios, 
o sea, $ 200.00 mensuales; que el trabajador fue 
despedido en legal forma; y que el contrato entre 
l;;ts partes fue por escrito y no verbal. 

. En desarrollo del cargo e.xpone el acusador : 

a) La prueba de inspección ocular (folios 68 
a 71) demuestra que al actor se le pagó como 
linotipista en "El Mercurio", en la tercera dé
cada de abril de 1956, po~ salario básico, trabajo 
a destajo (galeraje) y comida, $ 254.53. 

b) El documento del folio 7 (contrato escrito 
entre las partes) carece de valor, porque no fue 
decretado como prueba por el Juzgado del cono
cimiento. Eliminado del proceso, la relación de 
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trabajo quedaba regida por el contrato verbal. 
Además, sobre el documento debe prevalecer la 
inspección judicial. 

e) .El documento del folio 6 (nota de despido 
del empleado), por la cual el patrono da por ter
minado el contrato escrito, en el cual se pactó 
el período de· prueba, adolece del mismo defecto 
que presenta el citado' en el punto anterior. La 
prescindencia de este documento habría tenido 
la misma consecuencia señalada al del folio 7. 

''Así, pues, prosigue el recurrente, se produje
ron consecuencias jurídicas distintas a las con
templadas en las mencionadas normas. De lo con
trario, la sentencia habría concluído que entre 
las partes existió contrato verbal de trabajo des
de el 21 de abril al 2 d'e mayo de 1956, fecha 
del despido ·injusto y por un total de 12 días,· 
y no contrato por escrito''; que el demandante 
fue despedido injustamente y no en forma legal, 
por estar en período de prueba, como lo pretende 
el Tribunal; que su remuneración promedio ordi
naria fue de $ 25.43 y no de $ 6.66; que se le 
deben los dos primeros días del sueldo de mayo· 
de 1956 con el salario citado en primer término 
y el correspondiente al tiempo faltante del plazo 
presuntivo, o sea, el comprendido entre el 3 de 
mayo y el 20 de octubre del año expresado, .a 
$ 25.43 diarios, y los salarios caídos, conforme a 
dicha ba,se salarial, desde el 3 de mayo en ade
lante, y por último, que la empresa debe ser con
denada al pago de la totalidad de las costas en 
las dos instancias. . 

Dice el opositor demandado que si Cano Ga
llego aparece en la nómina examinada en la ins
pección ocular correspondiente a la última déca
da de abril de 1956, ello no· quiere decir que 
hubiera trabajado los diez días, pues el contrato 
de trabajo del folio 7 acredita que ingresó al ser
vicio el 23 de dicho mes. Por tanto, la suma de 
$ 254.53 de que allí se habla se refiere a los días 
laborados, o sea del 23 al 30 de abril (ocho en 
total). Que si del expediente no aparece el pago 
deL salario devengado el primero y el dos de 
mayo siguiente, a la empresa no le cabe ninguna 
responsabilidad, pues ella· quiso presentar el 
comprobante de su cancelación en la diligencia 
de inspección ocular, y el Tribunal no lo permi
tió, pues se negó a continuarla, no obstante los 
reclamos de su apoderado contra el auto que 
declaró clausurado el debate probatorio. En el 
recibo que no pudo presentarse, aparece que el 
salario de los dos días de mayo fue cancelado al 
actor, lo mismo que sus prestaciones sociales. 
Agrega el opositor : ''Cuando formule mi deman
da de casación presentaré tal comprobante para 
que la Corte lo tenga en cuenta al dictar su 

fallo". Sobre los documentos corrientes a folios 
6 y 7, dice que no fueron mal apreciados por el 
fallador, pues el actor los presentó con la deman
da de instancia, por lo cual era el caso de esti
marlos, conforme a lo previsto en el artículo 597, 
numeral 19 del Código Judicial. 

SE CONSIDERA: 

CONTRATO DE TRABAJO 

A folio 7 del cuaderno principal obra el docu
mento que lleva por título ''El Mercurio Limi
tada". "Contrato individual, de trabajo". Lo 
suscriben Fernando Quintana, como Gerente de 
dicha sociedad, y Jairo Cano Gallego, extendido 
en Bogotá el 23 de abril de 1956. De sus cláusulas 
aparece un contrato de trabajo entre los signa
tarios. La tercera fija la remuneración del em
pleado por los· servicios que se obliga a prestar 
como linotipista de ''El Mercurio'', en la suma 
de $ 200.00 mensuales, "más dos pesos por cada 
gale.ra' '. La sexta dice que el contrato es conti
nuación del verbal que viene rigiendo desde el 
23 de abril de 1956, y la octava, que aquél se en
tiende sujeto a un período de prueba de 60 días. 

A folio 6 del mismo cuaderno figura la nota de 
fecha 2 de mayo de 1956, dirigida al demandante, 
suscrita por el Gerente de ''El Mercurio'', por 
medio de la cual le expresa que da por terminado 
el contrato, desde el día siguiente, en vista de 
que el empleado ''se encuentra en período de 
prueba". 

El recurrente sostiene que esos documentos 
carecen de mérito probatorio, porque el Juzgado 
del conocimiento no dispuso que se tuvieran co
mo prueba, y que, por consiguiente, la relación 
de trabajo debe considerarse regida por un con
trato verbal de duración indefinida. 

La S\)ntencia del ad quem expresa que, aunque 
faltó el decreto que ordenara recibir como prueba 
los dos documentos, debían estimarse conforme 
a lo previsto en el artículo 207 del Código Judi
cial. Dio, por tanto, aplicación a la citada norma 
legal. Esta apreciación de la sentencia no la ataca 
el recurrente, como era de rigor, por lo cual no 
resultan demostrados los errores de hecho que 
acusa por mala estimación de los citados elemen
tos probatorios. 

Por lo demás, aun dejando de lado el reparo 
anotado, no encuentra la Sala admisible la crí
tica del acusador. El demandante presentó con 
la demanda inicial los documentos citados para 
que se· tuvieran como prueba a su favor. Su in
corporación al proceso se hizo, pues, legalmente 
por voluntad de la misma parte que los repudia 
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y, en virtud del principio de la adquisición pro
cesal, la prueba se hizo común, sin que la falta 
del decreto de que habla el cargo tenga el mérito 
de impedir su estimación. En tal evento rige la 
disposición del artículo 207, en relación con el 
597, numeral19 del Código Judicial, que no son 
opuestas a las especiales del estatuto procesal 
del trabajo. · 

SALARIO 

Para las condenas que hace la sentencia por 
cesantía, indemnización moratoria y salarios in
solutos, toma el fijo de $ 200.00 señalado en el 
contrato escrito, advirtiendo que no hay prueba 
en el juicio acerca del salario variable (alude al 
adicional de $ 2.00 por galera), y como tiempo 
de servicios el corrido entre el 23 de abril de 
1956, fecha del mencionado contrato, y el 2 de 
mayo siguiente (10 días). 

Afirma el impugnador que la remuneración a 
que tenía derecho el demandante es la que re
gistra la inspección ocular, esto es, la de $ 254.53 
por década ($ 25.45 diarios), fijando como tiem
po de servicios el comprendido entre el 21 de 
abril y el 2 de mayo de 1956 (12 días); que la 
indicada base salarial debe servir para liquidar 
las obligaciones que decreta la sentencia¡ y para 
la concerniente al lucro cesante. 

J_;a Sala observa: 

La sentencia desechó la prueba de inspección 
judicial, porque lo que en ella. se examinó fueron 

libros del diario de "La República", entidad 
extraña al juicio, sin que en éste se hubiera de
mostrado vínculo jurídico alguno entre ella y la 
sociedad demandada, pues el contrato según el 
cual aquélla se obligó al pago de salarios y pres
taciones sociales del personal encargado de los 
trabajos de edición del periódico "El Mercurio", 
por cuenta de la compañía demandada, no obra 
en el proceso. 

Esta motivación de la sentencia no le merece 
al recurrente consideración alguna, y como cons
tituye el principal soporte de la decisión, la Corte 
debe mantenerla, de conformidad con doctrinas 
reiteradas de la jurispruden.cia, suficientemente 
conocidas. 

El cargo no prospera, 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida, dictada por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá. 

Sin costas en el presente recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
'l'ribunal de origen. 

Lnis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
L1~is Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
d1·íguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 



CON1'litA1'0 DJE 1':rrtAJBAJO. Y CON1'litA1'0 DlE SOC:u:JEDAD 

Posibilidad de relaciones laborales entre la sociedad y alguno de sus socios. Examen especial 
en relación con la de responsabilidad limitada. Falta de determinación de la cuantía y de 

la forma· de pago ~n contratos verbales de trabajo. Errores de técnica en casación. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La violación directa de la ley consiste 
en que a un hecho no discutido o claramen
te demostrado y admitido por el fallador, 
se deja de aplicar la norma pertinente o se 
aplica ella a un hecl}O inexistente, en contra 
de su texto expreso. 

2. El planteamiento de una violación di
recta de la ley no puede hacerse a través 
del examen de ,cuestiones probatorias. 

3. Desde luego, si al celebrarse un con
trato verbal no se acuerda, por omisión o 
por cualquier otro motivo, la cuantía y for
ma de la remuneración, no por ello la pres
tación de servicio deja de tener validez ju
rídica. 

4. l.a jurisprudencia de casacton laboral 
ha admitido, en cuanto a las sociedades anó
nimas, que entre un socio y la sociedad de 
que es accionista puede· haber una relación 
de trabajo siempre que se den los elementos 
característicos de ésta, a saber: actividad per
sonal, subordinación o dependencia y remu
neración. Respecto a las sociedades de per
sonas se ha llegado a aceptar un criterio 
análogo, pero, sólo en determinadas circuns
tancias. 

5. Concretando el problema a las socieda
des de responsabilidad limitada, se puede 
deducir, de conformidad con la jurispruden
cia de la Corte, lo siguiente: 19 Si el socio 
de una sociedad de responsabilidad limitada 
presta su actividad en beneficio de ésta, en 
desarrollo. de las facultades de administra" 

ción que le competen de acuerdo con el con
venio social, tal actividad no se rige por las 
normas del contrato de trabajo, y 29 Si el 
servicio que presta un socio es ajeno a las 
facultades administrativas y de representa
ción, entre él y el ente social puede exjstir 
contrato de trabajo, si, por otra parte, hay 
subordinación del socio respecto de la so
ciedad. 

6. Involucrar un ataque por interpretación 
errónea de la ley con una cuestión probato
ria, no es de recibo en casación, según lo 
tiene sentado la jurisprudencia, así laboral 
como civil. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
diez y seis de marzo de mil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente, · doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Lucy Gómez Rodríguez, por medio de apode
rado, demandó al ''Instituto Gran Colombia 
-Sección Comercial- Limitada", representado 
por su Gerente señor Alfonso Neira B. y al se
ñor Luis Alejandro Eslava D., con el fin de que 
se les condenase solidariamente a pagarle los 
sueldos devengados en los años lectivos de 1953, 
1954 y 1955, en su condición de Directora del 
Instituto, a razón de $ 300.00 mensuales; el 
auxilio de cesantía correspondiente a los servi
cios prestados desde 1952 . a 1955, inclusive, en 
dicho cargo y en el de profesora de contabilidad 
y técnica de oficina, teniendo en cuenta que se 
le pagó por las clases dictadas en. estas· materias 
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la suma de $ 60.00 mensuales; el valor de las 
vacaciones y el de la prima de servicios; la in
demnización moratoria por falta de pago opor
tuno y las costas del juicio en caso de oposición. 

Según los términos de la demanda, la señorita 
Lucy Gómez Rodríguez fue contratada como Di
rectora de la entidad demandada, cargo que ejer
ció desde principios del año de 1953 hasta el 3 
de febrero de 1956, cuando se le despidió sin 
previo aviso; el ''Instituto Gran Colombia -Sec
ción Comercial- Limitada'' inició sus labores a 
comienzos del año de 1952, y desde entonces fue
ron establecidos los sueldos de los profesores a 
medida de las circunstancias, pero sin que a la 
fecha del despido se hubiera fijado el que de
vengara la Directora, que la demandante estima 
en $ 300.00 mensuales, sin perjuicio de acogerse 
a lo que por peritos se dictaminara; las clases 
de contabilidad o técnica de oficina las dictaba 
con una intensidad de 12 horas la primera y 8 
la segunda, a razón de $ 3.00 hora, lo que da un 
promedio mensual de $ 60.00; al ser despedida 
de la dirección del plantel no se le pagaron ni 
los sueldos ni las prestaciones sociales a que tie
ne derecho, ni siquiera se hacía figurar en las 
nóminas del profesorado el sueldo de la Direc
tora; la entidad ''Instituto Gran Colombia 
-Sección Comercial- Limitada'' se constituyó 
por escritura pública número 877 de fecha 8 de 
julio de 1954, otorgada en la Notaría Primera 
de Tunja. 

Fundó su derecho en los artículos 23, 65, 101, 
102, 306 y concordantes del Código Sustantivo 
del Trabajo, y en el Decreto 2158 de 1948, sobre 
procedimiento. 

Al contestar el libelo, la parte demandada se 
opuso a que se hicieran las condenaciones solici
tadas por la actora, alegando que no hubo contra
to de trabajo, ya que como contadora que era 
ésta del Almacén de Provisiones del Departamen
to no podía dedicar el tiempo necesario a las 
labores docentes del Instituto, a donde sólo con
curría en forma esporádica; admite como cierto 
que la señorita Rodríguez dictó las clases de con
tabilidad y técnica de oficina en el año de 1955, 
pero que perdió los derechos que reclama por ha
ber violado el artículo 250 del Código Sustantivo 
del Trabajo en su ordinal e) ; que, además, dis
frutó de las vacaciones de Semana Santa y de 
julio, que excluyen las legales; que fue la deman
dante quien dio por terminado el contrato desde 
el mes de diciembre de 1955, cuando pidió que 
se liquidara la sociedad; que luégo, en enero si
guiente, anunció al público por diversos medios 
que ella era la propietaria del instituto y abrió 
matrículas en su casa de. habitación, contra las 
restricciones del artículo 62 del Código Sustanti-

vo del Trabajo en sus numerales segundo, terce
ro, sexto y octavo del aparte A) y las del ar
tículo 63 ibídem en su aparte A) ; que al consti
tuírse legalmente la sociedad, convinieron los 
socios, por unanimidad, que ejerciera las funcio
nes de Gerente el señor Alfonso Neira B., las de 
Director General el señor Luis Alejandro Es
lava, las de Directora de la Sección Comercial la 
señorita Lucy Gómez Rodríguez y las de Secre
tario Habilitado el señor Manuel Acero P., todos 
consocios; que en vista de la penuria económica 
del Instituto acordaron que ninguno cobraría 
sueldo, excepto el Secretario, y que en esas con
diciones había venido marchando la institución; 
agrega que la demandante no necesitaba de pre
aviso para retirarse, máxime si se creía única 
propietaria del establecimiento, que no lo era, y 
que en tales circunstancias fue cuando los demás 
socios resolvieron reemplazarla, previa consulta 
al Ministerio de Educación, y nombrar a la seño
rita Margarita Torres Fonseca en su reemplazo. 
Respecto a los restantes hechos acepta unos y re
chaza otros, aclarando que la demandante dictó 
la clase de contabilidad con una intensidad de 
12 horas mensuales, en los años de 1952, 1953 y 
1954, y que sólo en 1955 dictó también la de téc
nica de oficina. 

Propuso la excepción de inepta demanda en lo 
relativo a la indicación del representante de la 
sociedad demandada. 

En el mismo escrito anunció una consignación 
a favor de la demandante por concepto de auxilio 
de cesantía ($ 120.00), prima de servicios 
($ 120.00) y sueldos ($ 90.00). 

El Juzgado del Trabajo del Círculo Judicial 
de Tunja., que conoció del negocio, condenó al 
Instituto Gran Colombia -Sección Comercial
Limitada, a pagar a la actora en su calidad de 
profesora del instituto $ 240.00 por cesantía y 
$ 138.00 por prima de servicios. Absolvió de los 
demás cargos de la demanda, sin costas. 

Apelado el fallo de primera instancia por el 
apoderado de la demandante para ante el res
pectivo superior, éste lo confirmó en todas sus 
partes. Sin costas. 

El mismo apoderado recurrió en casación. Con
cedido el recurso, admitido y debidamente tra
mitado, va a decidirse, previo el examen de la 
demanda presentada para sustentarlo. No hubo 
escrito de oposición. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Pretende el recurrente que se case el fallo acu
sado y, en su lugar, se dicte sentencia "de acuer
do con las peticiones de la demanda, condenando 
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a los demandados al pago de los sueldos que como 
Directora deben a la demandante; a la indemni
zación por falta de pago ; a las prestaciones que 
de acuerdo con la ley correspondan calculadas 
sobre el sueldo señalado por el perito (folio 86) 
y a las costas del juicio''. 

Invocando la causal primera del artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral formula 
tres cargos. 

PRIMER CARGO 

Acusa por infracción directa de los artículos 
22, 23, 24, 25, 54 y 45 del Código Sustantivo del 
Trabajo, dejados de aplicar al caso de autos, 
y por aplicación indebida del artículo 38 ibídem, 
que no es pertinente. 

Combate el recurrente la tesis del fallador, se
gún la cual, por falta de continuada subordina
ción y de un salario retributivo, la labor de la 
demandante como Directora de la Sección Comer
cial del Instituto Gran Colombia, no estuvo re
gida por un contrato de trabajo. 

En cuanto a la continuada subordinación, dice 
que si la señorita Lucy Gómez ejerció el cargo 
de Directora durante los años de 1953, 1954 y 
1955, conforme lo confesaron al absolver posi
ciones el demandado Luis Alejandro Eslava, fo
lio 67, y el Gerente Alfonso Neira, aquél al con
testar la segunda pregunta y éste en su respuesta 
a la tercera, lo mismo que lo declararon los tes
tigos, debe presumirse que desempeñó sus funcio
nes como la institución lo requería o su regla
mento interno lo determinaba, ya que no se adujo 
prueba en contrario. Habría que conocer los es
tatutos del colegio y su reglamento interno 
-añade el recurrente- para saber si la Direc
tora estaba obligada a ayudar a la propaganda 
en los meses de vacaciones, o a la organización 
del colegio, que son los reparos· que hace el de
mandado Eslava. 

Respecto de la remuneración, anota que, de 
una parte, no es necesario convenida previamen
te a la ejecución del contrato, según parece en
tenderlo el fallador, puesto que en los términos 
del artículo 54 del Código Sustantivo del Tra
bajo puede acreditarse por los medios probato
rios ordinarios, que fue precisamente lo que se 
hizo en el caso de autos, en el que, dentro de la 
diligencia de la inspección ocular visible al folio 
57 vuelto, el Juzgado del conocimiento dio por 
demostrado el hecho de que la Directora deven
gaba sueldo, cuyo monto se fijó por medio del 
dictamen pericial del folio 86 del expediente. 

Sostiene el recurrente que establecida, con las 
pruebas que menciona, la actividad personal de 
la demándante y demostradas la. subordinación 

y la remuneración, el fallador violó las disposi
ciones legales que aquél cita en la .enunciación 
del cargo, al desconocer la existencia del co:ptrato 
de trabajo y no declarar las consecuencias deri
vadas de éste. 

SE ESTUDIA EL CARGO 

La infracción directa de la ley, como ló viene 
enseñando la jurisprudencia. de . casacióri desde 
hace mucho· tiempo, consiste en qué a un hecho 
no discutido o claramente demostrado y admitido 
por el fallador, se deja de aplicar la norma per
tinente o se aplica ella a un hecho inexistente, 
en contra de su texto expreso. De tal m·anera que 
el planteamiento de una violación de esta clase, 
no puede hacerse a través Q.el examen de' c'ues
tiones probatorias, tendientes a demostrar que la 
sentencia acusada dejó de apreciar unas pruebas 
o estimó equivocadamente otras, lo cual es ma
teria de una modalidad distinta. · 

Y como en el desarrollo de este cargo, en que 
se alega violación directa de determinados pre
ceptos legales, el recurrente ataca los soportes 
probatorios de la sentencia, resulta-técnicamente 
mal formulado, y, por tantó, ineficaz para 
casarlo. 

SEGUNDO CARGO 

En este acusa por interpretación ·errónea·· de 
los artículos 22, 23, 24, 25, 38 y 54 del Código 
Sustantivo del Trabajo, que condujo al fallador 
a dejar de aplicar los artículos 101, 102 y p5 de 
la misma obra. 

Destaca el recurrente los dos siguientes a par-· 
tes de la sentencia: 

"Y como no aparece-probada por parte alguna 
la cuantía y forma de remuneración, tampoco 
puede legalmente hablarse de la existencia de un 
contrato verbal de trabajo". 
· ''La· identidad de propósitos, la igualdad de 

derechos y la participación de .utilidades y de 
riesgos en: un negocio social, eomo ocurre en autos 
con la consocio de l~ sociedad de responsabilidad 
limitada 'Instituto Gran Colombia :.........Sección Co
mercial~', son elementos que'hacen presumir la 
'afectio societatis' .y en ningún caso la posibili
dad de que entre quienes así actúan, pueda ltaber 
la relación de empleador a empleado; de patronD 
a trabajador". · 

Acerca del primer punto, estipulación del. sa
lario, observa el recurrente que la interpretación· 
del sentenciador es .contraria al espíritu de las 
disposiciones que señala como violadas· y opues
tas al texto claro del artículo 54 del Código Sus- · 
tantivo del Trabajo que consagra ·la· posibilidad,· 
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de demostrar la existencia y condiciones del con- La circunstancia de que el fallador reproduzm 
trato de trabajo por los medios probatorios ordi- los términos del artículo 1 Q del Decreto 617 dt 
narios. . 1954, que modificó el artículo 38 del Código Sus-

En lo tocante a la segunda cuestión, imposi- tantivo del Trabajo, no implica una interpreta
bilidad de ser miembro o socio de una sociedad ción, pues no lo es la simple cita de un texto 
de responsabilidad limitada y al propio tiempo legal. y el pasaje en que declara que no '' apa
empleado de la misma, encuentra equivocada la rece probada por parte alguna la cuantía y forma 
tesis del Tribunal, y al efecto aduce estos argn- de remuneración", envuelve una cuestión de he· 
mentos: la sociedad como persona jurídica y el cho, ajena a la modalidad que se invoca en e 
socio como persona natural forman dos personas cargo. , 
distintas, y como ningún estatuto legal lo pro- Desde luego, si. al celebrarse un contrato ve: 
hibe, el segundo puede ser empleado de la pri- bal no se acuerda, por omisión o por cualqu~ 
mera; la sociedad está representada por su Ge- otro motivo, la cuantía y forma de la reinur, 
rente y se obliga por medio de él, sin compro- ración, no por ello la prestación de servicio d~ 
meter a los otros socios, sino únicamente en su de tener validez jurídica. 
aporte; las ganancias o dividendos, se repartirán Socio empleado. En el aparte de la sent.eh~'" 
entre los miembros de la sociedad, según lo pre- que transcribe el recurrente, en relación con esta 
visto en la escritura social; :1 interés ~de la per- materia, se niega en forma absoluta la posibilidad 
sona natural e_s ~1 de beneficiarse partlcu!ar_men- de que entre los socios y la sociedad de que hacen 
te con su actividad, la gue n? queda limitada parte pueqa haber relación de empleado a em-
por perten,ecer a una. socieda~, el hecho_ de per- l"eador, de patrono a trabajador. 
tene_cer a est~, no .qm_ere demr q~e al firmar ~a ~ La jurisprudencia de casación laboral ha admi
e~cntu~a somal el socwf~~ya enaJenado su ~ct~tido, en cuanto a las sociedades anónimas, que 
v~dad persona~ en bene ICIO de la persona JUn entre un socio y la sociedad de que es accionista 
diCa que ayudo a formar con su aporte. puede haber una relación de trabajo siempre que 

SE CONSIDERA: 

19 Estipulación de salario. La sentencia con
tiene los siguientes conceptos: 

''Si falta un salario .retributivo, se está en pre
sencia de un contrato de tipo diferente al de tra
bajo, ya que es de la esencia de estos contratos 
el salario con carácter retributivo". 

''Cuando se celebra un contrato verbal -que 
sería el caso de autos-, las partes deben ponerse 
de acuerdo, al menos, acerca de los siguientes 
puntos: ... 29 La cuantía y forma de remune
ración, ya sea por unidad de tiempo, por obra 
ejecutada, por tarea, a destajo u otra cualquiera 
y los períodos que regulen su pago ; . . . y como 
no aparece probada por parte alguna "la cuan
tía y forma de remuneración", tampoco puede 
legalmente hablarse de la existencia de un con
trato verbal de trabajo''. 

El Tribunal no hace en verdad la afirmación 
que le atribuye el recurrente, o sea la de que si 
no se estipula previamente un salario determi
nado no hay contrato de trabajo, lo que sí entra
ñaría un entendimiento equivocado de la ley, 
pues ésta, en orden a proteger el trabajo depen
diente, quiere que se le remunere, ya sea confor
me a la retribución convenida, o a la que efectiva
mente se recibió o a la que se acredite por cual-
quier otro medio. · 

se den los elementos característicos de ésta, ,a 
saber: actividad personal, subordinación o de
pendencia y remuneración. Respecto de las so
ciedádes de personas se ha llegado a aceptar un 
criterio análogo, pero sólo en determinadas cir
cunstancias. Concretamente, sobre 1as sociedades 
de responsabilidad limitada, se ha dicho: 

'' ... en tratándose de una sociedad de respon
sabilidad limitada no parece jurídicamente po
sible que coexistan las calidades de socio y de 
empleado en la misma persona. La afectio socie
tatis, fundamental para la existencia de la socie
dad y la subordinación, esencial para el contra
to de trabajo, son antitéticas porque parten de 
supuestos contrarios y van hacia fines distintos. 
La primera es el resultado del convenio de varias 
personas que resuelven poner capital u otros 
efectos en común con el objeto de repartirse entre 
sí las ganancias o pérdidas resultantes de la es
peculación. La segunda supone un contrato por 
el cual la persona se pone al servicio y bajo las 
órdenes de otra mediante una remuneración. 
Aquélla supone igualdad jurídica y jerárquica 
entre los contratantes. Esta párte de la base de 
la desigualdad nacida no sólo de la distinta po
sición económica de los contratantes sino del de
recho de propiedad que sobre la empresa tiene 
el patrono y que determina la jerarquización 
administrativa y la correspondiente facultad de 
mando. En la sociedad, el que aporta trabajo o· 
industria, se despoja de él para entregarlo a una 
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empresa ele beneficio común y su labor estará 
>Jiempre enderezada a velar porque la marcha de 
los negocios responda en benefici()s proporcio
nales a su aporte. En el contrato de trabajo, el 
que· lo presta está primordialmente interesado 
en la defensa de su salario a través del cumpli
miento de sus obligaciones, pero es ajeno al re
sultado de los negocios de la erilpresa" (Senten
cia del 25 de febrero ele 1955, Guillernio Echa-

. varría Arango contra Compañía. de Calzado, 
Limitada). 

1\'Ias, en el fallo que acaba de citarse,· se ex
: pyesa lo siguiente: 

/"No puede, sin embargo de todo lo anterior, 
rechazarse de plano la posibilidad de que el socio 
de una sociedad de responsabilidad limitada 
pueda ser su empleado, esto es, que a más de sus 

·obligaciones inherentes a la calidad de socio, se 
encuentre subordinado a la entidad misma a tra
vés de servicios personales. Ello puede ocurrir, 
por. ejemplo, y en el caso del socio industrial, 
cuando, con prescindencia de los servicios que 
precisamente se obligó a prestarle a la firma a 
títuio de aporte en industria, se conviene con él 
el suministro de otros de diferente índole, me
diante remuneración especial, y quedando su
bordinado a las órdenes e instrucciones de los 
órganos de mando de la firma. En tal caso, pue
den distinguirse claramente las dos calidades 
con las facultades y obligaciones que caracterizan 
a cada una, y aplicarles, respectivamente, las dis
posiciones legales que les son pertinentes". 

Y en sentencia del 24 de marzo de 1956, se 
dijo: 

"Sostiene el recurrente que la calidad de socio 
y de agente de la sociedad hacen imposible que 

(Simón Romero Villalba contra Transportes Bo
lívar Limitada). 

De los fallos anteriormente transcritos, cuyos 
puntos de vista acoge en lo esencial esta Sala, se 
deduce lo siguiente: 

19 Si el socio de una sociedad de responsabili
dad limitada presta su actividad en beneficio de 
ésta, en desarrollo de las facultades de adminis
tración que le competen de acuerdo con el cmi
venio social, tal actividad no se rige por las nor
mas del contrato de trabajo; y 

29 Si el servicio que presta un socio es ajeno 
a las facultades administrativas y de represen
tación, entre él y el ente social puede existir con
trato de trabajo, si, por otra parte, hay subordi
nación del socio respecto de la sociedad. /.-' _ 

En el asunto que se estudia, el.fallador estima 
que no hay posibiFdad en ningún caso de que 
entre los socios de una sociedad de responsabilic 
dad limitada y ésta surja la relación de 'emplea
dor a empleado, ele patrono a trabajador. 

En este sentido, y dentro de los límites indi
cados, resulta fundada la acusación de que el 
fallador interpretó erróneamente los artículos 22 
y 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Pero como el recurrente no señala las disposi
ciones sustantivas reguladoras de las prestacio
nes impetradas en la demanda -auxilio de cesan
tía, vacaciones y prima de servicios-, la refe
rida acusación es insuficiente para desquiciar la 
sentencia de segundo grado, y por tanto no 
prospera. 

TERCER CARGO 

Está enunciado así: 

exista contrato de trabajo con la misnia, pero tal ''Acuso la sentencia recurrida como violatoria 
afirmación no resulta rigurosamente exacta, ya de los artículos 22, 23, 24, 25, 54, 65, 102, 101 
que ella es cierta cuando la gestión se hace en del Código Sustantivo del Trabajo y los artículos 
razón del aporte social en el caso del socio indus- 51, 52, 55, 56, 58 y 60 del Código de Procedimien
trial, o se hace en razón de la facultad de admi- to Laboral, por error de hecho en la apreciación 
nistración de los socios en la de responsabilidad de las pruebas allegadas al juicio, a las cuales 
limitada, pero cuando el servicio prestado es dis- no se les dio el alcance legal que les corresponde, 
tinto del prometido como aporte o es ajeno a la sino otro distinto, como paso a demostrarlo, ha
facultad administrativa del socio de la de res- biendo conducido el análisis hecho por el juzga
ponsabilidad limitada, puede haber contrato de dor, a desembocar en una interpretación errada 
i¡'abajo". de las normas citadas". 

/( '' ... es conveniente advertir que el socio ca pi- Ataca el recurrente la parte de la sentencia en 
talista como tal, no puede ser empleado, pero no la cual se declara que no se pactó remuneración 
repugna que un socio capitalista que además de alguna por la labor que la demandante dice ha
serlo preste servicios a la sociedad, pueda llegar ber -realizado como Directora de la Sección Co
a tener el doble carácter que el impugnador re-· mercial del Instituto Gran Colombia. 
chaza, pues la actividad en beneficio de la per- Singulariza las declaraciones de la señora 
sona jurídica, sin que sea propia del convenio/ Emma Eslava de Acero, Luis Alejandro Eslava 
social, puede dar lugar a una relación laboral". ; y Alfonso N eira, en las que éstos afirman que se 
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convino por los socios condueños del colegio que 
la Directora, lo mismo que el Gerente y el Rector, 
no cobrarían sueldos por el desempeño de las res
pectivas funciones. 

Sostiene que tales declaraciones son inacepta
bles, porque provienen 4e personas interesadas en 
el negocio, ya que la señora Emma Eslava de 
Acero, socio de la entidad demandada, es herma
na de Luis Alejandro Eslava, Rector General y 
socio, y el señor Neira es Gerente y socio del Ins
tituto Gran Colombia, y demandados, además, 
los dos últimos. 

Añade que, siendo así, el hecho que afirman 
los demandados de que la Directora no tuvo suel
do, hecho que no aparece consignado en la escri
tura de constitución de la sociedad ni en sus esta-. 
tutos, se quedó sin prueba, y que, por tanto, el 
fallador incurrió en error de hecho manifiesto, 
al no dar por demostrado el contrato de trabajo, 
cuando en realidad sí lo está. 

SE CONSIDERA: 

Este cargo, como los anteriores, adolece de 
graves deficiencias técnicas. En efecto, de una 
parte, involucra el ataque por interpretación 
errónea con una cuestión probatoria, lo cual no 
es de recibo en casación, según lo tiene sentado 
la jurisprudencia, así laboral como civil. De otra, · 
el recurrente se limita a criticar la prueba en 
que el fallador apoyó su concepto de que no se 
estipuló salario por la labor que la demandante 
cumplió como Directora, perdiendo de vista que 
la conclusión de que entre .las partes no existió 

contrato de trabajo, se fundó, además, en otros 
soportes1 como en el de que la actividad de la 
señorita Lucy Gómez Rodríguez correspondió a 
un desarrollo de las facultades administrativas 
que le pertenecían en su calidad de socio del Ins
tituto Gran Colombia -Sección Comercial- Li
mitada, y en el de que faltó el elemento subor
dinación, soportes que, no refutados, obligan a 
mantener el fallo. 

En consecuencia, este ú.ltimo cargo tampoco 
prospera. ('i 

Como uno de 'los argumentos presentados por 
el recurrente sirvió de base para que esta Sala 
corrigiera por vía de doctrina la tesis del falla
dor, según la cual "en ningún caso" es posible 
que el socio de una sociedad de responsabilidad 
limitada sea empleado de' la misma, no habrá con
denación en costas en este recurso. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Laboral- administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Sin costas. 

Publíquese, eop1ese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ltás A.lberto Bra1w, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
drígtwz. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



!It!ElWUNJE!ItACliON ][)EJL 'r!It.A\JBAJfO NOCTURNO 

La reclamación provino de una enfermera al servicio de un hotel capitalino. Salario sin 
prestación del servicio. A trabaj·o igual, salario igual. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

' 
l. Presupuestos del derecho al recargo de 

remuneración por trabajo nocturno, equi
valente al 35o/0 sobre el valor del trabajo 
diurno (168, 169), son los siguientes: a) Que 
la función desempeñada por el trabajador lo 
haya sido en jornada nocturna; b) Que en 
el respectivo establecimiento exista la misma 
función, en jornada diurna, y e) IEl salario 
correspondiente al trabajo diurno. 

2. Siendo discontinuo e intermitente el 
trabajo de la demandante, ésta cumplía con 
sus obligaciones aunque no estuviera en per
manente actividad, siempre que se hallara a 
órdenes y a disposición del patrono. 

3. Para la aplicación del artículo 143 del 
Código Sustantivo del Trabajo se requiere, 
entre otras condiciones, la siguiente: Que 
un trabajador desempeñe igual función que 
otro en la misma empresa, en jornadas 
iguales y con salarios desiguales. 

4. !Pero no basta que la labor de dos em
pleados de la misma empresa sea igual y 
que lo sea también la jornada de trabajo, 
para que opere el artículo 143 del Código 
Sustantivo del Traba jo, pues el precepto exi
ge, además, que desempeñen la función con 
la misma eficiencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SAL.A 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
veintidós de marzo de rnil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

.Julia Daza de Reina promovió juicio ordinario, 
por la vía laboral, contra la sociedad anónima de
nominada ''Hotel San Diego'', domiciliada en 
Bogotá, representada por el Presidente de su 
Junta Directiva, para que por sentencia sea con
denada a pagarle $ 7.115.00 por salarios insolu
tos, y la suma de $ 11.66 diarios, desde el 3 de 
junio de 1957 hasta la cancelación de la deuda 
por el concepto ya expresado, a título de indem
nización moratoria. 

Según las voces del libelo, Julia Daza de Reina 
prestó servicios personales. dependientes al Hotel 
'l'equendama, bajo la administración de la socie
dad demandada, en calidad de Enfermera, en la 
siguiente forma: desde fines de junio de 1955 
hasta el 5 d~ enero de 1956, los día·s domingos 
en la noche únicamente; de 5 de enero al 15 de 
mayo de 1956, incluyendo los días feriados, de 
manera continua, en jornadas de 7 p. m. a 7 y;; 

\a. m., del día siguiente; a partir del 15 de mayo 
de'1956, desde las primeras horas de la noche del 
sábado hasta las siete y media de la mañana del 
lunes siguiente, habiendo recibido descanso com
pensatorio por el trabajo dominical; que desde el 
1Q de abril de 1957 hasta la expiración del con
trato, trabajó alternativamente, de día y de no
che; que en los últimos tres .meses de servicio 
trabajó en días hábiles y en jornadas de nueve 
horas. Hace el relato del salario recibido por la
bores en domingos, durante los diversos lapsos 
de tiempo mencionados, y afirma además: que 
el Hotel 'l'equendama, durante el tiempo del con
trato, tuvo otras dos enfermeras, con las mismas 
funciones de la demandante, que prestaban sus 
servicios en jornadas diurnas únicamente, deven
gando una de ellas un salario de $ 500.00 y de 
$ 350.00 la otra; que la actora tenía derecho, en 
el período de 1 Q de enero de 1955 al 1 Q de abril 
de 1957, por trabajo nocturno en días hábiles, a 
un recargo del 35% sobre el salario devengado 
por la enfermera de trabajo diurno, y sólo reci-
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bió la suma de $ 300.00 mensuales, esto es, la 
asignación sin el recargo; que la sociedad le debe 
por trabajo nocturno, horas extras diurnas y noc
turnas, la suma de $ 7.115.00, y los perjuicios 
consiguientes a título de indemnización mora
toria. 

La respuesta a la demanda acepta el contrato 
de trabajo, pero sólo del 5 de enero de 1956 al. 
31 de mayo de 1957. Niega los demás hechos. 
Agrega que la sociedad nada debe a la actora, 
pues cuando dio por terminado el contrato le 
pagó, fuera de la cesantía, primas de servicio, 
salarios y preaviso, el valor de 142 horas extras 
nocturnas, según su reclamo, y el de siete días 
festivos. Propuso la excepción de pago. 

La sentencia de primera instancia, dictada por 
el Juzgado 19 del Trabajo de Bogotá, condenó a 
la sociedad ''Hotel San Diego'' a pagar a la de
mandante Daza de Reina, la suma de $ 2.091.25 
por salarios y el 70% de las costas del juicio. La 
absolvió de los demás cargos. 

Apelaron ambas partes. La sentencia decisoria 
de la relación ele segundo grado, revocó la del 
,Juzgado a quo, absolviendo a la sociedad de todos 
los cargos de la demanda, sin costas en las dos 
instancias. 

Contra la anterior providencia interpuso la 
parte demandante el recurso de casación, que le 
fue concedido. Admitido y tramitado por la Sala 
en legal forma, se pasa a decidir. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Solicita el petitum que la Corte case el fallo 
recurrido, reforme en instancia el de primer 
grado y, en su lugar, condene al "Hotel San 
Diego S. A.'' al tenor de las súplicas de la de
manda inicial. 

Con fundamento en la causal primera de casa
ción, formula dos cargos. 

ERihlER CARGO 

Violación de los artículos 168, numeral 19 y 
169, primera parte, del Código Sustantivo del 
Trabajo, por falta de aplicación a causa de mani
fiestos errores de hecho en la apreciación de las 
pruebas. 

Las pruebas mal apreciadas son las siguientes: 
el contrato de trabajo (folio 12) ; la carta del13 
de marzo de 1957 ·(folio 2) ; la nota de despido 
de la demandante (folio 13) ; la liquidación de 
prestaciones sociales (folio 15) ; ·las declaraciones 
de José Antonio Sosa (folio 33), Rosen da Mora 

(folio 37), Carolina Nieto de Umaña y Alicia 
Villate de Caballero (folios 45 a 52) ; y la ins
pección ocular (folios 61 a 73). 

Los errores de hecho son los siguientes: 19 No 
dar por establecido, estándolo, que entre el 5 de 
enero de 1956 y el19 de abril de 1957, la deman
dante ejecutó la misma o equivalente labor que 
durante ese tiempo cumplió Alicia Villate de Ca
ballero; y 29 No dar por establecido, estándolo, 
las bases de hecho indispens~:~.bles, para avaluar 
el recargo del 35% que, según el artículo 168 del 
Código, tiene el trabajo nocturno sobre el valor 
del trabajo diurno. 

Para demostrar el cargo, discurre el recurrente 
en esta forma: 

A través de las'pruebas relacionadas se ve que 
la demandante desempeñó las funciones de enfer
mera del hotel entre el 5 de enero de 1956 y el 
19 de abril de 1957, y que el mismo cargo fue 
desempeñado por Carolina Nieto de Umaña y 
Alicia Villa te de Caballero, la primera como Jefe 
y la segunda como simple enfermera. Ninguna 
base tiene, pues, la sentencia para decir que Julia 
Daza de Reina no ejerció el mismo cargo que 
Alicia Villate de Caballero. · La afirmación en 
ella contenida según la cual la labor de la actora 
era distinta porque podía dormir en la noche, 
es inaceptable, pues tal circunstancia no significa 
que dejara de ser enfermera del hotel. Moteja 
de errores la apreciación que hace el Tribunal 
de la declaración de la enfermera Alicia Villate 
de Caballero, según la cual su labor como la de 
la enfermera Jefe, Nieto de Umaña, no era total
mente diurna, pues también trabajaba en horas 
nocturnas, por lo que no puede establecerse un 
recargo del 35% para la actora tomando el sala
rio de la primera como retribución de trabajo 
diurno. Basta con tomar razón del texto completo 
de las declaraciones de las dos empleadas -dice 
el impugnante- para deducir error de hecho 
evidente en su estimación, porque ellas demues
tran ''que la enfermera Villa te de Caballero re
cibía ·el turno alternativamente de la enfermera 
Nieto de Umaña y de la demaudante, es decir, 
un día a una de ellas y otro día a la otra ; un día 
entrab:;t a las seis de la IUañana y salía a las dos de 
la tarde, y otro día entraba a las dos de la tarde 
y salía a las diez de la noche, y, por consiguiente, 
teniendo en cuenta los días que tiene un mes y 
el artículo 168 del Código Sustantivo del '!.'raba
jo, sobre recargo por trabajo nocturno, es cues
tión de sencillas operaciones aritméticas la fija
ción del valor de una hora de trabajo diurno de 
la enfermera Villate de Caballero, para, sobre 
esa base, fijar el recargo correspondiente a ·mi 
mandante''. 



Números .. 2253- 2254 G.ACETA JUDICIAL 607 

A causa de los errores de hecho acusados, con
cluye el cargo, el Tribunal encontró infundada la 
sentencia del Juzgado, en cuanto a la condena 
al pago del recargo por trabajo nocturno, violan
do indirectamente, por falta de aplicación, las 
norma~ legales que el cargo cita. 

El opositor rebate la acusación diciendo que la 
. actora se obligó, según el contrato de trabajo, a 
prestar servicios en turno:;; diurnos y nocturnos, 
estipulación que encuentra apoyo en el artículo 
170 del Código Sustantivo del Trabajo; que si 
por algún tiempo laboró en turnos nocturnos úni
camente, así lo hizo por petición suya, en aten
ción a que no podía trabajar en horas diurnas, 
pues era empleada de la Secretaría de Higiene 
del Distrito. Con referencia a las declaraciones 
de Alicia Villate de Caballero y Carolina Nieto 
de Umaña, anota que la prueba acredita el hecho 
de que la primera cumplía la labor en turnos 
rotativos, por lo que no es cierto que se le hubiera 
fijado salario para trabajo diurno, y, por últi
mo, que, en vista del contenido de los dos testi
monios, de ellos no resultan ostensibles los erro
res de hecho que a la sentencia le imputa el re
·Currente. 

SE CONSIDERA: 

Dice la sente11cia, al examinar las declaracio
nes de Carolina Nieto de Umaña y Alicia Villate 
de Caballero, que la labor ele la segunda no fue 
exclusivamente diurna, pues trabajó en horas 
nocturnas, y que tampoco fué siempre diurna la 
de la señora Nieto de U maña; que teniendo la:;; 
dos deponentes trabajo en hC?ras nocturnas y 
siendo di~erente su 1abor a la cumplida por la 
actora, porque ésta podía dormir en la noche, 
no es posible determinar con certeza cuál puede 
ser el valor del recargo legal del 35o/o. Anota, 
por último,· que para poder aplicar los artículos 
168 y 169 del Código se requiere la prueba, que 
no obra en el proceso, relativa al valor del salario 
por trabajo diurno. · 

En el caso litigioso, las declaraciones de que 
se ha hecho mérito (folios 45 a 52) demuestran 
estos hechos: que la demandante ejerció en el 
Hotel Tequendama durante el tiempo de su con
trato con el establecimiento, el cargo de enfer
mera; que la misma función desempeñó la señora 
Alicia Villaté de Caballero ; que la labor de la 
demandante fue nocturna de enero de 1956 a 
marzo de 1957" y mixta en abril y mayo siguien
tes; y que la cumplida ·por su compañera fue 
también mixta, esto es, diurn.a y nocturna. · 

No demuestra; pues, -la prueba testimonial, que 
el trabajo de la señora Villate de Caballero hu
biera sido siempre ,diurno, como lo sostiene . el 

acusador, pues según lo dice en su declaración, 
''los turnos en el hotel no eran fijos''; y le co
rrespondía, con frecuencia, entregarle el turno a 
la demandante "a las once de la noche". 

Ahora bien: presupuestos del derecho al recar
go por trabajo nocturno, equivalente al 35o/o 
sobre el valor del trabajo diurno, conforme a los 
artículos 168, inciso prime~·o, y 169, aparte pri
mero, que el cargo cita como violados, son los 
siguientes : a) Que la fu.nción desempeñada por 
el trabajador lo haya sido en jornada nocturna; 
b) Que en el respectivo establecim~ento, exista la 
misma función, en jornad~ 9-iurna, y e) El sa
lario correspondiente al trabajo diurno. 

Faltó, pues, la prueba relativa al cargo de en
fermera en jornada diurna. No resulta ella de los 
dos testimonios en mención, como lo afirma el 
acusador. Por consiguiente, el error de hecho 
que le imputa a la sentencia por no haber dado 
por establecido tal extremo, carece de funda
mento. 

Tacha de erróneo el recurrente el concepto 
emitido por el Tribunal al examinar la declara
ción de Carolina Nieto de Umaña, según el cual 
la labor de la actora ·no era idéntica a la cum
plida por la declarante y por la otra testigo, Ali
cia Villate de Caballero, porque la señora Daza 
de Reina podía dormir en la noche. 

La apreciación es equivocada, porque siendo 
discontinuo e intermitente el trabajo de la de
mandante, según consta en la convención laboral 
escrita y la prueba testimonial, aquélla, aunque 
no estuviera en permanente actividad, se hallaba 
a órdenes o disposición del patrono, cumpliendo 
así sus obligaciones, según pri:p.cipios del derecho 
del trabajo, entre los cuales basta citar el conte
nido en el artí_culo 140 d~l Cód~go. Pero, si bien 
el reparo es fundado, qued~ en pie otro de los 
soportes de la sentencia, de mayor importancia y 
básico de la decisión recurrida, y es el de que 
los testimonios de que se viene haciendo mérito 
no acreditan que la labor de la señora Villate de 
Caballero la hubiera cumplido siempre en jor
nada diurna, y, además, que en el proceso no 
obra la prueba sobre el salario correspondiente 
a ese tipo de jornada. 

Los demás elementos probatorios que el cargo 
cita no destruyen. el anterior fm).damento de la 
sentencia acusada. De ellos, el único que contiene 
datos acerca del salario de la demandante y del 
devengado por Alicia Villate de Caballero, es la 
inspec_ción ocular (folios 61 a 73). Examinada 
el acta correspondiente, apenas se encuentra en 
ella el. detalle de los sueldos devengados por las 
dos empleadas, mes por· mes; de enero de 1956 
a mayo de 1957, sin indicación sobre el tipo de 
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jornada a que hubieran estado sometidas en el 
cumplimiento de sus funciones. De la inspección 
judicial no puede, pues, deducirse que el salario 
devengado por la señora Villate de Caballero 
hubiera estado destinado a retribuír sus servicios 
por trabajo ejecutado durante el día, como lo ase
vera el recurrente. 

Si el recargo por trabajo nocturno tiene por 
base el salario por trabajo d~urno, y en el juicio 
no se aportan pruebas sobre la jornada diurna 
y su remuneración, la consecuencia no puede ser 
otra que la sentada por la sentencia del ad quem, 
es decir, que no es procedente el reconocimiento 
del derecho por el expresado concepto. 

Los demás medios probatorios ninguna luz 
arrojan sobre la cuestión debatida, como lo sos
tiene el Tribunal. Son ellos los siguientes: 

a) Contrato de trabajo (folio 12). 

Su cláusula segunda establece una jornada 
continua o discontinua de ocho horas, con rota
ción sucesiva diurna y nocturna, y la séptima. 
fija un salario uniforme de $ 300.00 mensuales. 

Observa la Sala que si el Tribunal se atiene al 
contrato escrito, como lo quiere el recurrente, no 
habría podido acoger la petición sobre condena 
al recargo por trabajo nocturno, a vista de lo 
dispuesto en el artículo 170 dtH Código Sustanti
vo del Trabajo. 

b) La nota del13 de marzo de 1957 (folio 2). 

Por medio de ella la empresa le dice a la En
fermera Jefe, Carolina Nieto de Umaña, que a 
partir del 19 de abril siguiente la señora Daza 
de Reina estará en la obligación de prestar sus 
sen:icios en turnos rotatorios. 

No demuestra el documento que el trabajo de 
Alicia Villate de Caballero hubiera sido ejecu
tado en jornada diurna, ni la respectiva remune
ración, como lo afirma el acusador. 

e) La nota de reti1·o de la demandante (folio 
13). 

Su contenido es extraño a los. hechos que el re
currente se propone demostrar. 

d) La liquidación de prestaciones sociales de· 
la actora (folio 15). 

Dada la naturaleza del documento nada dice 
ni tenía por qué decir sobre jornada de trabajo 
de las enfermeras ni acerca del salario por tra
bajo diurno. 

e) Declaraciones de José A. S(Jsa y Rosenda 
Jli ora (folios 35 a 37) . 

No hay en ellas información atendible sobre 
los hechos mencionados. 

Cabe anotar que el recurrente se limita a citar 
las pruebas relacionadas, sin presentar argumen
to alguno tendiente a demostrar hechos contra
rios a los admitidos por el Tribunal, como es de 
rigor en casación. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Violación de los artículos 143 y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, por fa1ta de aplicación, 
a causa de errores de hecho manifiestos en la 
apreciación de la demanda y de las demás prue
bas del juicio. 

Sostiene el recurrente que la sentencia inter
pretó erróneamente la demanda, porque la actora 
en el hecho séptimo de esa pieza ejercitó el dere
cho consagrado en el artículo 143, y agrega: los 
demás errores causantes de la violación de esa 
norma y de la contenida en el 'artículo 65, son 
los demostrados en el cargo anterior, los cuales 
llevaron al Tribunal a incurrir en el error de 
hecho manifiesto de no dar por establecida, es
tándolo, la situación de mala fe del patrono ''al 
negar el reconocimiento de los derechos al sala
rio en la forma y cuantía que se ha dejado ex
presada". Sin tal error, la sentencia habría con
denado a la sociedad al pago de $ 700.00 que a la 
actora le corresponde por la diferencia· entre el 
sueldo de $ 300.00 que recibió y el de $ 350.00 
devengado por Alicia Villate de Caballero, vio
lando así el artículo 143, y como consecuencia, 
el artículo 65. 

Arguye el opositor: no entendió el Tribunal 
que la afirmación contenida en el hecho séptimo 
de la demanda tuviera la intención de obtener, 
que igualando el sueldo de la actora con el de 
Alicia Villate de Caballero, se condenara al hotel 
al pago de la diferencia; que tampoco lo enten
dió así la parte demandada, por lo que se abstuvo 
de contradecir la aspiración de la demandante 
en tal sentido, quedando el punto sin debatir en 
el juicio; que aun aceptando el error que alega 
el recurrente, no aparece en el juicio la prueba 
de los elementos en que se basa el artículo 143, 
a saber: 'trabajo desempeñado en puesto, jornada 
y condiciones de eficiencia iguales. 

Con referencia a la violación del artículo 65, 
manifiesta el opositor que el ataque contra el 
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fallo es infundado, porque no es hecho acreditado 
en el proceso el de la mala fe del demandado, 
fundada en la falta de pago de las sumas recla
madas por la actora. Al contrario, lps autos de
muestran que la sociedad cubrió a la señora Daza 
de Reina todas las obligaciones a su favor, de 
manera que si el texto legal fue atendido por el 
patrono, no ha podido ser infringido por el 
Tribunal. 

SE CONSIDEI1A: 

Con relación a la condena al pago de la dife
rencia entre el salario de $ 350.00 devengado por 
Alicia Villate de Caballero, y el de $ 300.00 dis
frutado por la actora, con fundamento en el ar
tículo 143 del Código Sustantivo del Trabajo, el 
Tribunal ad q·uem trae esta consideración: ''De 
acuerdo con la primera petición de la demanda y 
el hecho gQ de la misma, sólo cabe discutir si la 
actora trabajó en jornada ordinaria nocturna, en 
días domingos y festivos y en jornada extraordi
naria. Por tanto, la aplicación del artículo 143 
del Código Sustantivo del Trabajo sobre salario 
igual por labor igual es completamente ajena a 
esta litis". 

Dice el hecho séptimo de la demanda de ins
tancia: "El Hotel Tequendama, durante el tiem
po de servicio de mi mandante, tuvo dos enfer
meras más, con las mismas funciones que nii 
mandante, que trabajaban sólo mediante jorna
das de ocho horas diurnas (no nocturnas) hasta 
el primero de abril del presente año ( 1957), de
vengando mensualmeilte una de ellas la suma 
de quinientos pesos y la suma de trescientos cin
cuenta pesos la otra". 

Para el recurrente, el hecho en mención de
muestra que la actora pidió la condena de la so
ciedad a la diferencia entre el salario recibido 
por ella y el más alto de que disfrutó Alicia Vi
llate de Caballero, por lo cual el fallo del ad 
quem interpretó erróneamente el libelo inicial. 

Observa la Sala: 

El hecho de que se trata establece una diferen
cia cuantitativa entre el salario de Julia Daza 
de Reina y el devengado por sus dos compañeras 
de trabajo, y no entre el asignado a la actora y 
el correspondiente a Alicia Villate de Caballero, 
como lo sostiene el impugnador. No es cierto, 
pues, que el hecho proponga la comparación entre 
una asignación superior y una inferior, sino el 
contraste entre tres tipos distintos de salarios. 
Si tres cosas son desiguales, no es lógica la con
secuencia de que la desigualdad opera de manera 
uniforme entre la primera y las dos restantes. 

Además, para la aplicación del artículo 143 del 
Código, se requiere, entre otras condiciones, la 
siguiente: que un trabajador desempeñe igual 
función que otro en la misma empresa, en jor
nadas iguales y con salarios desiguales. La jor
nada, al tenor del hecho séptimo de la demanda, 
era diurna para las enfermeras Nieto de Umaña 
y Villate de Caballero, y nocturna para la señora 
Daza de Reina. Como se ve, no eran iguales sino 
diferentes los tipos de jornada a que estuvieron 
sometidas la reclamante y las otras dos emplea
das. Las anteriores observaciones ponen de mani
fiesto que aun aceptando el hecho de que la de
manda, interpretada en su conjunto, hubiera te
nido la intención de ejercitar el derecho consa-

. grado en el artículo 143, no habría sido posible, 
por su imprec.isión, decidirla favorablemente. 

A lo dicho conviene agregar lo siguiente: no 
basta que la labor de dos empleados de la misma 
empresa sea igual y que lci sea también la jornada 
de trabajo, para que opere el artículo 143 del 
Código, pues el precepto exige, además, que 
desempeñen la función con la misma eficiencia. 
Sobre este último extremo nada dicen las pruebas 
relacionadas en el primer cargo. Se sigue de lo 
expuesto que la acusación, por el aspecto que se 
examina, es ineficaz. 

En cuanto a la infracción del artículo 65 del 
estatuto laboral, la Sala observa: la sentencia 
del ad quem llegó a la conclusión de que ninguna 
de las obligaciones reclamadas en el juicio era 
procedente, y, por tal motivo, no aplicó el nom
brado precepto legal, el cual descansa en la hipó
tesis de que al terminar el contrato queden pen
dientes deudas a cargo del patrono por salarios y 
prestaciones sociales. 

·Ahora bien : el acusador parte de la base de 
que era agible la acción sobre condena al pago 
de la diferencia entre el salario devengado por 
Alicia Villate de Caballero y el que disfrutó la 
demandante, superior el primero al segundo, es 
decir, que quedó insoluta a la fecha de la des
vinculación contractual una deuda por salarios a 
cargo de la sociedad demandada. Al examinar lo 
concerniente al derecho establecido en el artículo 
143 del Código, la Sala puso de presente que la 
petición al respecto, contenida, según el acusa
dor, en el hecho séptimo de la demanda inicial, 
no fue formulada con la debida precisión y cla
ridad, como lo requiere la ley procesal, y además, 
que no .todos los supuestos de hecho que sirven 
de fundamento a la pretensión, tuvieron compro
bación en el juicio. Por consiguiente, no siendo 
del caso, por sustracción de materia de dar apli
cación al artículo 65, el reparo de que el Tribunal 
lo violó, carece de fundamento. 
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El cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría. 0., 
Luis F'er·nando Paredes A., José Joaquín Ro
ddguez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

/ 



CA\lJSAlL SEGUNDA DE CASAC][ON lLAIBO:IltAJL. -·JPJR.lUEIBA DEJL CAJP]['.II'AJL 
DE UNA EMJP'JR.ESA 

Promovió la acc10n principal una profesora contra la dueña de un plantel educativo. Valor 
probatorio de la declaración de renta como medio para demostrar el patrimonio de una em

presa. JLa sentencia acusada hizo más gravosa la situación de la parte apelante. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La simple copia de la declaración de 
renta no constituye la prueba idónea para 
establecer el patrimonio gravable de las per
sonas; se requiere, además, la c.ertificación 
expedida por el funcionario respectivo, de 
haber sido hallada correcta tal declaración. 

2. Consta de autos que del fallo de pri
mera instancia (que limitó sus condenas a 
cesantía, primas de servicio y salarios mora
torios y que absolvió de la petición de vaca
ciones), únicamente apeló la parte deman
dada. De manera que al haber resuelto el 
juzgador de segundo grado condenar por 
vacaciones, se ha situado dentro del ámbito 
de la causal 2• de casación laboral por cuan
to, con la condena adicional por vacaciones, 
hizo más gravoso el status del único apelante. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
marzo veinticttatro de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doct;or Roberto De 
Zubiría C.). 

Por medio de apoderado, Ana Delia Franco 
Orozco presentó demanda ordinaria laboral con
tra Esther Franco de Escobar, a fin de que 
fuese condenada a pagarle auxilio de cesantía, 
primas de servicio y vacaciones. 

Los hechos de la demanda pueden resumirse 
así: 

Que la actora prestó sus servicios como profe
sora en un establecimiento de enseñanza de pro
piedad de la demandada; que sus labores se ini
ciaron en el año de 1952 y se desarrollaron hasti\ 
diciembre de 1955; que durante el período expre
sado devengó diferentes remuneraciones así : 
primero, $ 120.00 mensuales; en 1953, $ 300.00, 
y esta misma retribución en los años de 1954 y 
1955 ; que en vista de que no fue posible ponerse 
de acuerdo sobre un aumento de sueldo para el 
año de 1956, la demandante dio por terminado 
el contrato de trabajo; y que después de su sepa
ración ha esperado en vano el pago de sus presta
ciones sociales negándose la demandada a hacerlÓ. 

La demanda se funda en los artículos 101, 102, 
249, 306 y demás disposiciones concordantes del 
Código Sustantivo del Trabajo, y en las otras 
normas vigentes sobre la materia debatida. 

La demandada, por conducto de apoderado, 
dio respuesta al libelo inicial aceptando la cir
cunstancia de ser ella la propietaria del instituto 
donde trabajó la actora pero negando los hechos 
fundamentales de la demanda. Propuso además 
las excepciones de carencia de acción y las otras 
que aparecieran demostradas en· el curso del 
juicio. 

Correspondió el conocimiento del litigio al Juz
gado Laboral de Armenia (Caldas), el cual pro
firió su fallo el día 17 de agosto de 1957 conde
nando a la demandada al pago de $ 1.800.00 por 
concepto de cesantía y prima de servicios y a 
$ 10.00 diarios desde el primero de enero de 1956 
hasta·el día en que se paguen totalmente las pres
taciones, por concepto de indemnización mora
toria. La demandada fue absuelta de las demás 
peticiones formuladas por Ana Delia Franco. No 
se produjo condena en costas. 
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Del fallo del Juzgado apeló únicamente la par
te demandada. Correspond~ó decidir el recurso 
de alzada al Tribunal Superior de Manizales 
-Sala Laboral-, corporación que lo hizo por 
sentencia de agosto 22 de 1958, en estos términos: 

''l. Se confirma el numeral 1 Q de la sentencia 
de primera instancia proferida en este juicio por 
el señor Juez del Trabajo de Armenia en audien
cia iniciada el 3 de agosto de 1957 (folio 59) con 
la reforma de que la suma líquida que debe pa
gar la señora Esther FraJ;J.CO de Escobar a la 
señorita Ana Delia Franco Orozco, dentro del 

, término allí indicado, es por la suma de un mil . 
seiscientos cincuenta pesos ($ 1.650.00), tal como 
está especificado en la parte motiva de esta sen
tencia. 2. Se revoca el numeral 29 del mismo 
fallo por el cual se condenó. a la misma deman
dada al pago de diez pesos ($ 10.00) diarios por 
concepto de indemnización· por falta de pago 
oportuno de las prestaciones sociales, y en su 
lugar, se absuelve a la demandada Esther Franco 
de Escobar sobre el particular. 3. Se confirman 
los numerales 39 y 49. Sin costas". 

Contra la anterior decisión interpuso recurso 
de casación la parte demandada. El Tribunal 
concedió el recurso extraordinario y esta Sala lo 
ha admitido y tramitado en legal forma. Corres
ponde, pues, resolverlo previo el examen de la 
demanda que lo sustenta. No se presentó escrito 
de répli~a. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION: 

Se fija en esta forma: ''aspiro a que la hono
rable Corte infirme la sentencia objeto de este 
recurso extraordinario, y convertida en Tribunal 
de segunda instancia, produzca la casación par
cial en el sentido de disminuír la condena de 
cesantía en la cantidad de $ 450.00 y absolver 
totalmente a la parte demandada por el concepto , 
de compensación de vacaciones". 

Con invocación de las causales primera y se
gunda del artículo 87 del Código Procesal del 
Trabajo, el ·recurrente plant'ea dos cargos que 
pasa a examinar la Sala. 

PRIMER CARGO 

Se afirma que el Tribunal violó de modo indi
recto, por aplicación indebida, el artículo 249 
del Código Sustantivo del Trabajo, en concor
dancia con el 195 ibídem, a causa de evidente 
error de hecho consistente en la falta de aprecia
ción de las copias de las declaraciones de renta de 

la demandada que aparecen de folios 85 a 89 del 
segundo cuaderno. El punto de vista central del 

· impugnador puede sintetizarse en este argumen
to : que estando acreditado por medio de las refe
ridas pruebas el capital del patrono, que es me
nór de $ 20.000.00, al decretar el ad quem una 
condena por cesantía equivalente al ciento por 
ciento del derecho violó el artículo 249, por apli
cación indebida, ya que esta norma establece 
una cesantía del 50% de la ordinaria para patro
nos de capital inferior al mencionado. A esta in
fracción llegó el sentenciador debido a que omitió 
considerar las referidas copias de ,las declaracio
nes de renta. 

SE CONSIDERA: 

En verdad en el expediente obran las pruebas 
a que contrae su acusación el recurrente. Sin 
embargo, de ellas no resulta el error evidente de 
hecho que alega el casacionista por cuanto la 
simple copia de la declaración de renta no cons
tituye la prueba idónea para establecer el patri
monio gravable de las personas. En efecto, en 
fallo de noviembre 4 de 1959, en caso semejante 

· al de autos, esta corporación consagró la siguien
te doctrina, que hoy reitera: 

"La prueba idónea para que los demandados 
hubiesen podido acreditar o demostrar el capital 
de su empresa o unidad de explotación económi
ca correspondiente a la actividad que se desarro
lla en los talleres denominados 'Arte Cristiano', 
en donde prestó sus servicios personales y depen
dientes el demandante, no podía ser otra que la 
exigida por la ley, o sea la prueba del patri'inonio 
gravable en 31 de diciembre de 1953, que corres
ponde al año inmediatamente anterior a la fecha 
en que se extinguió la relación de trabajo exis
tente entre ellos y el demandante, puesto que el 
trabajador se retiró del servicio en octubre de 
1954. Ahora bien: el valor del patrimonio grava
ble a que se refiere el artículo 195 del Código 
Sustantivo del Trabajo, no es siempre el que 
resulte de la declaración de renta y patrimonio 
confeccionada por el contribuyente, sino el que 
tenga por tal la respectiva Administración de 
Hacienda Nacional, el cual puede a veces no 
coincidir con aquéllas, como lo tiene entendido 
la jurisprudencia al respecto, y en la que se ha 
dicho además, que al patrono es a quien compete 

· acreditar el valor de su patrimonio gravable li
quidado en el último año inmediatamente ante
rior, mediante la copia de la declaración de ren
ta respectiva autorizada por el funcionario com
petente, autorización que consiste en la certifi
cación de haberse hallado correcta la respectiva 
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declaración de renta, por lo cual sirve de base 
para la liquidación del impuesto o los impuestos 
respectivos. · 

''La copia de la declaración de renta que obra 
a folios 14 y 15 y que señala como mal apreciada 
el recurrente, no es suficiente por sí sola para 
acreditar cuál es el patrimonio gravable del de
clarante correspondiente al año de 1953, pues no 
se presentó por la parte ·patronal el certificado 
correspondiente de la Administración de Ha
cienda Nacional sobre el hecho de ser ella correc
ta y legal. Por otra parte, dicha declaración se 
refiere a la rénta y patrimonio de la sociedad 
demandada 'R. Gómez & Cía. Ltda. ', persona 
jurídica distinta de las personas naturales a quie
nes se comprobó que el demandante había pres
tado sus servicios y coritra quienes dirigió su 
acción". (Juicio seguido por Efraín Torres C. 
contra Rafael Gómez Polop y otros). 

Las razones expuestas son suficientes para que 
la Sala resuelva que el cargo no pue~e prosperar. 

SEGUNDO CARGO 

Está enunciado así: "La sentencia del Tribu
nal Superior de Manizales hizo más gravosa la 
situaciÓn del único apelante del fallo dictado por 
el Juez Unico ael Trabajo de Armenia, que ab
solvió a la parte demandada de la condena por 
compensación de vacaciones. Es decir, que se 
configura la causal 2~ del artículo 187 del Có
digo Procesal del Trabajo". 

El recurrente efectúa, en la demostración del 
cargo, un detenido análisis de lo resuelto por el 
Juzgado del conocimiento y por el Tribunal des
tacando la circunstancia de que la parte que 
apeló de la decisión de primera instancia, que 
no contiene condena por vacaciones, fue la de
mandada. 

SE CONSIDERA: 

Ciertamente un simple examen de la situación 
procesal demuestra que es fundada la acusación. 
J}}n efecto, consta en autos que del fallo de pri
mera instancia, que limitó sus condenas a cesan
tía, primas de servicio y salarios moratorios y 
absolvió de la petición de vacaciones, únicamente 
apeló la parte demandada. Esta circunstancia 
p9ne de manifiesto la conformidad de la deman
dante ante tal decisión. De manera que al haber 
resuelto el juzgador de segundo grado condenar 
por vacaciones, se ha situado dentro del ámbito 
de la causal segunda de la casación laboral por 

cuanto, con la condena adicional por vacaciones, 
ha hecho más ·gravoso el stahts del único 
apelante. 

Por lo expresado, el cargo prospera y habrá 
de casarse en este aspecto el fallo impugnado. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

Al prosperar el segundo ~argo de la demanda 
de casación, la Corte, convertida en tribunal 
de instancia, rebajará la suma de $ 450.00, por 
concepto de vacaciones, del total de las condenas 

- de la sentencia del, ad quem que ascendió a la
cantidad de $ 1.650.00. De manera que la suma 
líquida que debe pagar la demandada es la de 
$ 1.200.00. 

Se mantiene la decisión sobre prima de servi
cios, no obstante que el Tribunal tiene en cuenta 
las simples copias de las declaraciones de renta 
que no son la prueba idónea para acreditar el 
capital del patrono, según se dijo en el análisis 
del· primer cargo, por razón de que siendo per
judicial para la demandante ese pronunciamien
to, se conformó con él pues no interpuso recurso 
de casación. 

En mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia 
recurrida en cuanto por el ordinal primero de 
la ·parte resolutiva condenó a la parte deman
dada a pagar la suma de $ 1.650.00 (cesantía, 
primas de servicio y vacaciones) y, en su lugar, 
obrando como tribunal de instancia, rebaja dicha 
condena a la cantidad de $ 1.200.00 (cesantía y 
primas de servicio), de conformidad con lo ex
presado en la parte motiva de este fallo. NO LA 
CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jttdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. · · 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaqttín Ro
dríguez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



IPJR.IES'li'A\Cl!ONIES SOCl!A\lLJE§ lE JIN][}JEM:Nll.ZA\Cl!ONIES 

llnefñcacia de Uos caJrgos fonmdados contra la sentencia que acogió nas peticiones i!lle 11m jor
naReJro agrlÍcoRa. VJioHación. indñrecta y vioRadón directa de la ley. El motivo de Ha er:rónea 

. inte:rr¡uetadón de la norma sustantiva. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. En el presente caso se formula el cargo 
por violación directa de las normas que señala 
el recurrente, en cuanto estima que hubo 
aplicación indebida de las mismas al hacerles 
producir consecuencias jurídicas contrarias a 
las que en ellas se contemplan; pero el plan
teamiento se sustenta sobre la base de dis
cutir y no aceptar los hechos probados que 
encontró el Tribunal, lo que hace inestima
ble la acusación. 

2. La impugnación de una sentencia por 
el concepto de errónea interpretación de 
disposiciones legales, configura una violación 
directa de la ley. En tal caso los hechos se 
tienen por admitidos tales como los encon
tró probados el sentenciador de instancia, 
correspondiéndole a la Corte examinar una 
cuestión puramente legal. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LA.BORAL.-Bogotá, D. E., 
veinticuatro de marzo de rnil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Imis Fernando 
Paredes A.). 

Germán Méndez demandó en juicio ordinario 
laboral a José Igmicio Contreras, para que previa 
declaración de la existencia de un contrato de 
trabajo entre las partes, se le condenase al pago 
de las sumas que resulten por concepto de cesan
tía, prima de servicios, vacaciones, dominicales y 
festivos, por calzado y overolés no suministrados, 
asistencia médica y hospitalaria, indemnización 

por mora en el pago de salarios y prestaciones y 
por las costas del juicio. 

Para fundamentar la demanda, relacionó va
rios hechos, que se sintetizan, así: 

Que a virtud de contrato verbal de trabajo, 
prestó sus servicios personales al señor José Ig
nacio Contreras, en el desempeño de labores 
agrícolas, en la finca de su propiedad llamada 
"Sáchica", situada en este Departamento, en 
forma continua desde el 19 de febrero de 1947 
hasta el 30 de enero de 1954; que su actividad 
laboral consistió, principalmente, en la prepara
ción de tierras, siembras, recolección de cosechas, 
hechura y reparación de cercas y cuidado de los 
ganados de propiedad del demandado; que estas 
funciones se cumplieron desde la iniciación de su 
relación de trabajo hasta el 30 de diciembre de 
1950, con un salario, en dinero, de $ 2.00 diarios, 
y además, el suministro de alojamiento para él y 
su familia, en la casa de la hacienda, que debe 
computarse como salario en especie; que desde el 
19 de enero de 1951 hasta el 30 de enero de 1954, 
el trabajo que le correspondió desempeñar fue el 
de tractorista, preparando las tierras de la citada 
finca y cuando estos trabajos se terminaban, rea
lizaba otras actividades propias de la agricultura 
y la ganadería, devengando $ 3.00 diarios en di
nero, más el salario en especie ·correspondiente a 
la vivienda que se le suministraba para habi
tación de él y de su familia. Que ante el Inspector 
de Asuntos Campesinos, reclamó del patrono el 
pago correspondiente a sus prestaciones y dere
chos sociales, sin que el demandado hubiese aten
dido esos requerimientos. 

En derecho invocó la Ley 61;l de 1945 y el De
creto 2127 del mismo año. Los artículos 65, 249, 
172 a 176, 186, 253 y 306 a 308 del Código Sus
tantivo del Trabajo. En cuanto al procedimiento, 
el Decreto 2158 de 1948. 
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El demandado, por medio de apoderado, dio 
respuesta a la demanda, oponiéndose a la acción 

. instaurada y a que se hicieran las condenas pe
elidas "ya que oportunamente le fueron a¡regla
das las prestaciones sociales, en las diferentes 
épocas en que en forma discontinua prestó algún 
sen;icio en la finca de 'Sáchica '. " En cuanto a 
los hechos, ~egó unos y aceptó otros, haciendo 
las aclaraciones pertinentes, para dejar estable
cido que Méndez trabajó en los menesteres diarios 
de la finca de '' Sáchica'' pero no en forma per
manente. Que el salario devengado por el traba
jador fue inicialmente de dos pesos diarios, el 
que, en atención al costo de la vida, se l'e fue 
subiendo hasta llegar a la suma de tres pesos por 
cada día de trabajo, pero que no es verdad que 
se le hubiese dado alojamiento permanente. Que 
junto con sus salarios por los días trabajados, S? 

le pagó lo correspondiente a dominicales. 
El Juzgado del conocimiento, que lo fue el Sép

timo del Círculo Judicial del Trabajo de esta 
ciudad, desató la controversia por sentencia de 
fecha 15 de marzo de 1957, en el sentido de con
denar al demandado a pagar al actor, las siguien
tes cantidades: $ 602.50 por cesantía; $ 270.00 
por prima de servicios; $ 540.00 por vacaciones 
(ordinales a), b) y e) del punto primero) ; al 
suministro de seis pares de calzado y seis overoles 
(ordinal b) del mismo punto) ; al pago ele la 
suma de $ 3.00 diarios, a partir del 31 de enero 
de 1954 y hasta cuando se cancelen las presta
ciones a que se refieren los numerales anteriores, 
por concepto de indemnización por mora. En el 
parágrafo del numeral primero, dispuso descon
tar de las condenas mencionadas, la cantidad de 
$ 95.00, recibidos por el actor al terminarse el 
contrato de trabajo. Absolvió al demandado de 
los demás cargos y lo condenó en costas (puntos 
segundo y tercero) . 

El demandado interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia del Juzgado. Decidió la al
zada la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Bogotá, por sentencia de fecha 9 de julio de 1957, 
por la cual confirmó los ordinales b) , e) y d) 
del punto primero de la sentencia del Juzgado. 
Modificó el ordinal a) del numeral primero, en 
el sentido de fijar en $ 505.00 la condena por 
cesantía. Modificó el ordinal e) del mismo nume
ral, en el sentido de condenar al pago de la in
denmización por mora, a razón de 3.00 diarios, 
a partir del 6 de julio de 1955. Confirmó los nu
merales segundo y tercero de la sentencia y con
denó al demandado a pagar el 70% de las costas 
de la segunda instancia. · 

El apoderado de la parte vencida interpuso 
recurso de casación, que le fue concedido. Admi
tido y tramitado, la Corte pasa a decidirlo, te-

niendo en cuenta la demanda de casación. No 
hubo escrito de oposición . 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Persigue se case la sentencia recurrida para 
que la Corte, como tribunal de instancia, revoque 
el fallo de primer grado, y, en su lugar, absuelva 
al demandado de todos los cargos del libelo ini
cial. "En subsidio, q ne se case parcialmente la 
sentencia acusada y, como tribunal de instancia, 
modifique las condenas por prestaciones sociales, 
limitándolas a la suma de cuatrocientos cincuen
ta pesos ($ 450.00) o sean las causadas a partir 
del primero (19) de enero de mil novecientos cin
cuenta y dos (1952), fecha desde la cual podría 
aceptarse la vigencia. del contrato de trabajo, y, 
en cuanto a la indemnización moratoria, que sea 
revocada totalmente, por cuanto no hubo mala 
fe del demandado José Ignacio Contreras ". 

Con apoyo en la causal 1 ~, consagrada en el 
numeral.19 del artículo 87 del Código de Proce
dimiento Laboral, formula cuatro cargos. Se es
tudian en su orden·, pero en forma conjunta los 
dos primeros, por la identidad que presentan, 
por indicarse unas mismas disposiciones como 
infringidas e invocarse igual motivo de violación, 
aplicación indebida de las normas que en ellos 
se señalan, como consecuencia de errores de he
cho, por falta de apreciación y de equivocada 
estimación de las mismas pruebas. 

PRIMER CARGO 

Acusa la sentencia de ser violatoria, por apli
cación indebida, de los artículos 65, 186, 189, 
190, 249, 253 ·y 306 del Código Sustantivo del 
Trabajo, por haber incurrido el 'l'ribunal en 
errores de hecho, provenientes de la no aprecia
ción y estimación equivocada de varias pruebas. 

Como pruebas no apreciadas señala la diligen
cia de absolución de posiciones de folios 59 Y. 60, 
especialmente en las respuestas dadas a las 'pre
guntas 4~, 5~ y 6~, las cuales transcribe y la 
declaración de Pedro Vargas de folios 29 y si
guientes. 

En relación con la prueba de confesión dice 
que de ella aparece sencilla y claramente, que el 
trabajo realizado por el actor fue discontinuo ; 
que además, hasta el año de 1951, el demandante 
fue arrendatario del demandado y que, por con
siguiente, mal podría ser trabajador permanente 
de la hacienda, ya que tenía que atender a las 
labores y exigencias de su parcela, lo que de
muestra que 'sólo laboró en la citada hacienda 
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por algunos períodos, sin que éstos se hallen cla
ramente determinados en el expediente. 

En cuanto hace a la declaración de Vargas, 
dice que de su testimonio es necesario concluír 
que el demandado le pagó al actor el valor de 
las prestaciones sociales a q:ue podía tener dere
cho. Agrega que Contreras obró siempre de 
buena fe y de ninguna manera en forma mali-
ciosa. · 

Como pruebas erradamente apreciadas indica 
las declaraciones de Saúl Ramos (folios 52 vuelto 
y 53), Gustavo Rodríguez Parra (folios 53 vuel
to y 54), Posidio Peña Gómez (folios 54 vuelto 
y 55), Emeterio Vásquez Bruno (55 vuelto y 
56)' las cuales, dice, son contradictorias y por 
tanto carentes de valor probatorio, por lo que no 
puede dárseles el carácter de plena prueba, como 
lo hizo el Tribunal. 

Manifiesta luégo, que los errores de hecho en 
que incurrió el ad quem al dejar de apreciar las 
pruebas primeramente citadas y apreciar erró
neamente las últimas, son los siguientes: No 
admitir que el demandado pagó el valor de las 
prestaciones sociales al demandante; dar por es
tablecido que el demandado obró de mala fe en 
dicho pago, por lo cual lo condenó a la indem
nización moratoria; dar por demostrado el tiem
po servido y el salario devengado por el actor, 
cuestión no demostrada en el e'xpediente; y final
mente, dar por demostrado que el demandante 
trabajó en forma continua, cuando de las prue
bas analizadas se deduce todo lo· contrario. 

SEGUNDO CARGO 

Afirma el recurrente, que el fallo impugnado 
violó indirectamente los artículos 65, 186, 190, 
249, 253 y 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo, por haber incurrido el Tribunal en errores 
de hecho, provenientes de la no apreciación y de 
la estimación equivocada de las mismas pruebas 
que señala en el primer cargo .. 

En su alegato sustentatario, vuelve a repetir 
los argumentos de que se vale en el primero, a 
objeto de demostrar, que con la confesión del 
demandante se acredita: que desde 1947 'hasta 
1951, éste no estuvo vinculado al demandado por 
un contrato de trabajo, sino qlJ.e fue un simple 
arrendatario ; que durante el tiempo que prestó 
sus servicios, su actividad fue discontinua, por 
razón de la naturaleza misma de sus labores; que 
recibió la .totalidad de los salarios correspondien
tes a los lapsos trabajados, dominicales y '' tra
bajo suplementario". En relación con la declara
ción del señor Pedro Vargas, de folios 29 y si
guientes, hace un análisis similar al contenido en 
el primero. · 

Como pruebas erróneamente apreciadas y co
mo errores de hecho en que incurrió el Tribunal, 
relaciona los señalados en el primer cargo, para 
llegar, también, a idénticas conclusiones. 

Se estudian los cargos : 

En el caso snb judice, tanto el Juez del cono
cimiento. como el Tribunal encontraron plena
mente acreditada la existencia de una relación 
de trabajo dependiente entre demandante y de
mandado, que se desarrolló en forma continua e 
ininterrumpida, iniciada el día primero de fe
brero de 194 7 y que terminó el 30 de enero ele 
1954. La naturaleza y modalidades de esa rela
eión contractual, principalmente en lo que atañe 
al término de su duración y a la forma de retri
bución de los servicios prestados por el trabaja
dor, son cuestiones que deja plenamente esclare
cidas el Juez a qno tras de verificar un juicioso 
y detenido examen de todas las pruebas aporta
das al proceso. Entre éstas, se comprenden: la 
documental, aportada por el demandante junto 
con el libelo inicial, consistente en las actas de 
tres diligencias practicadas por el Inspector de 
Asuntos Campesinos de esta ciudad, para buscar 
una conciliación del diferendo existente entre 
las partes; las declaraciones de los testigos Saúl 
Ramos, Gustavo Rodríguez, Posidio Peña Gó
mez, Pedro Vargas y Salvador Cortés y, la pro
pia confesión del demandado José Ignacio Con
treras, hecha al absolver las posiciones que se le 
formularon dentro del juicio. El 'rribunal, en 
este punto, encontró acertado el análisis y valo
ración probatoria hecho por el Juzgado, en cuan
to expresó, lo siguiente: 

''Como lo anota, con acierto, el a qno, en el 
caso de autos está debidamente demostrada una 
relación contractual laboral entre las partes que 
tuvo su iniciación, según se desprende de lo con
fesado por el demandado, el 19 de febrero de 
1947 y terminó el 19 de enero ele 1954 -fecha 
probable, pues si bie'n los varios testigos que 
depusieron en el juicio, no dieron una fecha 
exacta de la terminación del contrato, fueron 
contestes en afirmar que éste se extendió hasta 
el año de 1954--". 

''En cuanto respecta al salario debe conside
rarse que el actor devengó en el ultimo mes de 
servicios $ 3.00 diarios, de conformidad con lo 
confesado por el demandado en posiciones. Y 
como este último afirmó que en la mayor parte 
del tiempo el actor ganó $ 2.00 diarios y en oca
siones $ 2.50, deberán liquidarse las prestaciones 
causadas en los tres primeros años de conformi
dad con el último salario y el tiempo compren
dido entre el 30 de diciembre de 1950 hacia atrás 
con el salario mínimo". 
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Ataca el acusador las anteriores consideracio
nes del 'l'ribunal, pues considera equivocada la 
valoración probatoria, principalmente de las 
declaraciones' que indica el cargo; refuerza su 
argumentación afirntando que a los errores de 

. hecho, que atribuye a la sentencia, llegó el sen
tenciador no sólo por la equivocada apreciación 
de la prueba testimonia~, sino también, por haber 
omitido apreciar la diligencia de absolución de 
posiciones del demandante y, concretamente, las 
respuestas dadas a algunas de las preguntas que 
se le formularon. Para la Sala no existe la menor 
duda de que, en los puntos relativos a la existen
cia del contrato de trabajo, a su duración y al 
salario devengado por el trabajador, es acertado 
el juicio del Tribunal, en cuanto dentro de la 
libertad de estimación probatoria que le concede 
la ley al juzgador laboral, y con sujeción a los 
principios. científicos que informan la crítica de 
la prueba, encontró configurados plenamente en 
el s·ub lite, un contrato de trabajo entre las par
tes contendientes, que se desarrolló en forma 
continua y sin interrupción, desde el1Q de febre
ro de 1947 hasta el 30 de enero de 1954, siendo 
la suma de $ 3.00 diarios el último salario deven
gado por el trabajador. 

La conclusión a que llegó el ad quern, no se 
modifica porque hubiese dejado de apreciar las 
respuestas dadas por el demandante al pliego de 
posiciones que absolvió dentro del juicio. En ellas 
el absolvente reafirma la existencia del contrato 
de trabajo, que en forma continua y permanente 
lo vinculó con el demandado, conforme lo había 
planteado en los hechos de la demanda. El que, 
al responder la quinta pregunta, manifieste que 
sólo recibió alojamiento para él y. su familia du
rante los años de 194 7, 1948, 1949 y 1950, pues 
que ''en 1951 ya me pasé para una casa que edi
fiqué por c'uenta mía'', y que al dar respuesta 
a la pregunta décima, agregas!=l que ''hice un 
arreglo con el señor Contreras de que yo le tra
bajaba en la hacienda y fuera del jornal que me 
pagaba me daba la casa para vivir y una huerta 
para sembrar", son respuestas que no contienen 
confesión o aceptación de hechos que puedan per
judicar al demandante, que destruyan los funda
mentos .de su acción, ni que permitan suponer o 
afirmar, como lo hace el recurrente, que ellas in
dican claramente que el trabajo realizado por el 
demandante en la hacienda de '' Sáchica' ', no fue 
permanente e ininterrumpido, sirio discontinuo 
durante algunos períodos, no precisados dentro 
del juicio. 'fampoco pueden dar base a la inter
pretación acomodaticia que a esa prueba da el 
recurrente, cuando afirma que de las posiciones 
se desprenden, como hechos fundamentales, que 
desde 1947 hasta 1951, el demandante no estuvo 

vinculado al señor Contreras por un contrato de 
trabajo, sino que fue simplemente un arrenda
tario, y que en el tiempo que le prestó servicios 
personales al demandado, su actividad fue dis
continua "por la naturaleza misma de los tra
bajos agrícolas". 

Se observa, además, que la existencia de un 
contrato de trabajo entre las partes, en la forma 
y condiciones en que el 'fribunal lo dio por esta
blecido, es cuestión que no puede remitirse a 
duda si se tiene en cuenta que esa relación ju
rídica resulta no sólo de las pruebas que el recu
n·ente señala, sino también de otras que se 
abstuvo de atacar y que constituyen soporte fun
damental de la decisión impugn'ada, como son las 
actas de la diligencia de conciliación celebrada 
ante el Inspector de Asuntos Campesinos de esta 
ciudad, y la propia confesión del demandado, 
hecha al absolver las posiciones que le formula
ron en la primera instancia de este proceso. Al 
efecto consta de las actas mencionadas que en la 
diligencia realizada ante el nombrado funciona
rio el día 8 de junio de 1954 (folio 5), a lo ex
puesto por el reclamante Germán Méndez, el 
demandado José Ignacio Contreras pidió un 
aplazamiento de la audiencia, "para presentar a 
esta oficina los libros de jornales con el fin de 
poder establecer el tiempo exacto de servicios 
prestados por los reclamantes". Y en la segunda 
audiencia celebrada el 23 del mismo mes y año. 
después de dar algunas explicaciones para justi
ficar la no presentación de las libretas de jor
nales y de manifestar que uo se prestaba a nin
gún arreglo, agregó: ''Reconozco que sí han tra
bajado conmigo el uno como trabajador ocasional 
el señor Emeterio Vásquez y el otro por algún 
tiempo como trabajador permanente el señor 
Germán Méndez ''. En las posiciones que absolvió 
Contreras al preguntársele ''¡,cómo es cierto sí o 
no que Germán Méndez, entró a prestarle ser
vicios personales en labores agrícolas, hechura 
de cercas, cuidado de ganado, el día 1Q de febre
ro de 1947? Contestó: Sí es cierto'.'. Al responder 
a las preguntas tercera y cuarta, referentes al 
hecho de que el demandante desenípeñó sus fun
ciones como tractorista desde el mes de enero 
de 1951 hasta el 30 de enero de 1954, si bien es 
cierto que dijo no recordar las fechas precisas, 
sí aceptó que durante ese tiempo Germán Mén
dez ''trabajó algunas veces como tractorista y 
otras en otras labores de campo, aunque no en 
forma continúa''' pues agregó en la respuesta 
dada a la pregunta cuarta, que el demancHmte 
"trabajó con el señor Alvaro Umaña y con el 
señor Teódulo Barrera y con algunas otras per
sonas''. Empero, esta aclaración no modifica el 
hecho sustancial confesado, pues constituye una 
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verdadera excepcwn que el absolvente deman
dado tenía obligación de probar dentro del juicio, 
y no lo hizo. Debe agregarse por otra parte que 
la prueba testimonial destruye esa aclaración o 
explicación del demandado, pues de ella aparece
que el demandante sí prestó sus servicios en for
ma permanente y continua en la finca de José 
Ignacio Contreras, y bajo la inmediata depen
dencia de éste. 

En el expediente no existe prueba de que el 
demandado hubiese pagado la totalidad de las 
prestaciones que corresponQ.en al trabajador, por 
lo que no se ve cómo pudo el Tribunal incurrir 
en error de hecho al no admitir que el demandado 
"quedó exonerado de la obligación de pagar 
prestaciones sociales al señor Germán Ménclez ", 
según pretende el recurrente. Una determinación 
contraria del 'l'ribunal, coino habría sido la ele 
no reconocer la existencia de los derechos y pres
taciones del trabajador que emanan del contrato 
de trabajo que lo vinculó con el demandado, sí 
habría sido violatoria de la ley. Así las cosas, ha
biéndose- comprobado la relación laboral de ca
rácter subordinado entre las partes, y que a su 
terminación el demandado no cumplió la obliga
ción de pagar al trabajador la totalidad de las 
prestaciones a que éste tenía derecho, condujo al 
a.d quern a dar aplicación al mandato del artículo 
65 del Código Sustantivo del 'l'rabajo, conde
nando al renuente al pago de la indemnización 
allí preYista. 

No apareciendo configurados los errores de he
cho atribuídos por el recurrente al 'l'ribL~nal, los 
cargos que se estudian no prosperan. 

'fERCER CARGO 

Lo presenta como subsidiario de los anteriores 
y acusa la sentencia de ser violatoria de los ar
tículos 65, 186, 189, .190, 249, 253 y 306 del Có
digo Sustantivo del Trabajo por aplicación inde
bida "que ha determinado consecuencias jurídi
cas contrarias a las contempladas y queridas por 
dichas normas". 

Dice el recurrente, que aun admitiendo, en 
gracia de discusión, que sí existió contrato de tra
bajo entre las partes, que su duración se extendió 
a los años de 1952, 1953 y enero de 1954, y que 
el último salario devengado por el demandante 
fue de $ 3.0,0 diarios, las condenas por concepto 
de cesantía, vacaciones y prima de servicios han 
debido limitarse a dichos lapsos y no extenderse 
al tiempo comprendido entre el 19 de febrero 
de 1947 y el 30 de enero de 1954, como indebi
damente lo hizo la sentencia acusada. Agrega 
que, en el caso de autos, se condenó a pagar al 

demandado sumas mayores de las que legalmente 
corresponden, ya que haciendo las operaciones 
aritméticas respectivas, se obtienen los siguientes 
resultados: por auxilio de cesantía $ 187.50, por 
vacaciones $ 90.00 y por prima de servicios 
$ 180.00, menos $ 95.00 que deben descontarse 
de las anteriores sumas, porque el trabajador 
los recibió por concepto de prestaciones. Respec
to a la indemnización moratoria, arguye que no 
es procedente, por cuanto no hay elementos de 
juicio para concluír que en el expediente aparece 
la prueba de la mala fe patronal. 

SE CONSIDERA: 

Al efectuar el estudio de los dos primeros 
cargos, se dejó visto, que el 'l'ribunal llegó a la 
conclusión de que estaba plenamente comprobada 
la· existencia de un contrato de trabajo entre las 
partes, que se ejecutó entre el 19 de febrero de 
1947 y el 19 de enero de 1954, fechas que consti
tuyen las de iniciación y terminación de la rela
ción laboral. Ahora bien, como se aprecia de la 
transcripción que se ha hecho del cargo que se 
estudia, el recurrente sólo acepta con limitacio
nes la existencia del contrato de trabajo, y no 
como lo encontró probado el ad quern, puesto 
que sólo admite que esa relación contractual se 
desarrolló en los años. de 1952, 1953 y el mes de 
enero de 1954, es decir, su argumentación prin
cipia por no aceptar y en cambio discutir, los 
hechos probados que encontró el Tribunal. La no 
conformidad del recurrente en casación con los 
hechos admitidos por el fallador de instancia, no 
pueden ser materia ele ataque en este recurso 
extraordinario, sino en el caso de haber incurrido 
el Tribunal en errores de hecho· o de derecho, 
que aparezcan de manifiesto en los autos, como 
consecuencia de apreciación errónea o de falta de 
apreciación de determinada prueba, lo que supo
ne que el cargo se formule por violación indirecta 
de la ley. 

En el presente caso, se formula el cargo por 
violación directa de las normas que señala el re
currente, en cuanto estima que hubo aplicación 
indebida de las mismas al hacerles producir con
secuencias jurídicas contrarias a las· que en ellas 
se contempJan. Este planteamiento, hace inesti
mable la acusación porque, como se ha visto, ella 
se sustenta sobre la base de discutir y no aceptar 
los hechos probados que encontró el 'l'ribunal. 
Semejante posición requiere una actividad dis
tinta del impugnador, formulando debidamente 
la acusación para demostrar que a consecuencia 
de la equivocada apreciación de determinadas 
pruebas o por falta de estimación de otras, el 

l 
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Tribunal incurrió en el error de dar por proba
dos los hechos que aceptó y que el recurrente 
rechaza. 

Es de advertir, finalmente, que no pudiéndose 
atacar por medio de este cargo los hechos esta
blecidos por el sentenciador, estos permanecen 
inmodificables para la Corte, y, sobré esta base, 
no resulta la violación de las disposiciones legales 
q\le invoca el recurrente, puesto que el Tribunal 
aplicó las reglas jurídicas que en ellas se contem
pl~n a los hechos probados X regulados por las 
mismas y con las consecuencias jurídicas que
ridas por la ley, en cuanto ésta dispone que toda 
persona natural que presta sus servicios a otra 
a virtud de un contrato de trabajo, tiene derech¿ 
a gozar de vacaciones anuales rem,uneradas en la 
forma prevista en el artículo 186, 'o a su compen
sación en dinero en los casos que contempla el 
numeral segundo del artículo 189; a un auxilio 
de cei-Jantía, al terminar el contrato de trabajo, 
a razón de un mes de salario por cada año de 
servicios y proporcionalmente por fracciones de 
año, auxilio que se liquidará tomando como base 
el último salario mensual devengado por· el tra
bajador según los artículos 249 y 253; a una pri
ma de servicios, conforme al artículo 306, todos 
del Código Sustantivo del 'rrabajo, que consti
tuyen, precisamente, el fundamento legal y ju
rídico de las condenas contenidas en el fallo im
pugnado, lo que, a su vez, condujo a la aplicación 
de la sanción prevista en el artículo 65 de la 
misma obra, por no haberse demostrado en el 
proceso que el patrono había cumplido la obliga
ción de pagar al trabajador, al tiempo de la ter
minación del contrato, el valor total de las pres
taciones a que tenía derecho. 

El cargo no prospera. · 

CUARTO CARGO 

Acusa violación del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, por interpretación errónea. 
Para sustentarlo manifiesta que el juzgador de 
segunda instancia impuso la sanción a que se re
fiere la norma citada, sin considerar que la parte 
demandada discutió de buena fe la inexistencia 
del vínculo contractual laboral, y alegó con fun
damento, que la situación con el ex trabajador 
Méndrz había sido materia de un arreO'lo que 
puso fin a las diferencias existentes. Que "'en nin
guna parte del expediente se halla probada la 
mala fe patronal, por lo que, al interpretar esa 
norma, el Tribunal expresó un concepto equivo
cado sobre su contenido, al no tener en cuenta el 
citado elemento ''buena fe'' que exonera al de
mandado del pago de salarios caídos. 

Finalmente, cita y transcribe una jurispru
dencia del extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo sobre el alcance y aplicación del ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, que 
estima oportuna para el caso debatido. 

SE CONSIDERA: 

Como tiene definido la ,jurisprudencia cons
tante de la Corte, la impugnación de una sen
tencia por el concepto de errónea interpretación 
de disposiciones legales, confi<rura una violación 
directa de la ley. En este cas;, los hechos se tie
nen por admitidos tales como .los encontró pro
bados el Tribunal, correspondiéndole a la Corte 
considerar una cuestión puramente legal, cual 
es la de saber si, en presencia de esos hechos, 
hubo o no, por parte del sentenciador, quebran
tamiento de una o varias disposiciones legales. 
Esa violación de acuerdo con el motivo que se 
aduce en el cargo que se estudia tiene que pro
venir de que el fallo atribuye al artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, una significación 
y alcance que no le corresponde, esto es, que 
contraría el espíritu de esa disposición. El re
cmTente se abstiene de indicar o de reproducir 
los pasajes de la sente1wia, que en su concepto 
son contrarios al contenido y alcance de la nor
ma que estima infringida. Esta omisión imposi
bilita el que la Corte pueda hacer la confronta
ción entre el juicio o concepto errado que atri
buye al sentenciador y el contenido de la dispo
sión que se estima violada, lo que de por sí cons
tituye una grave deficiencia, insalvable por la 
Sala, que impide realizar su función de unificar 
1? jurisprudencia, al tiempo que hace inestima
ble la acusación. Ocurre, además, que el impug
nador fundamenta también el cargo en el hecho 
de que el demandado ''discutió de buena fe la 
inexistencia del vínculo laboral", lo que implica 
el examen de una cuestión de facto, que es ajena 
a la vía de impugnación por violación directa, 
que plantea el recurrente. El cargo no prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus. 
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentenci2 
recurrida. 

Costas'a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese er 
la Gaceta Jndicial y devuélvase el expediente a: 
Tribunal de origen. 

Lnis Alberto Bravo, Roberto De Znbiría C. 
Lnis Fernando Paredes A., José J oa.qnín Ro 
cl1·íguez. 

Vicente M ejía Osario, Secretaric 
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lFueron redamadas por un trabajador de minas de carbón. l!nfructuosamente acusaron am
bas partes Ra sentencia del Tribunal. Aplicación indebida e interpretación errónea. Violla

ción directa y violación indirecta. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. .!La indebida aplicación de la ley, sea di
recta o indirecta, como su errónea . interpre
tación, son motivos distintos de casación, 
para cuyo examen se requiere su formulación 
con la debida separación e independencia. 

2. Si el recurrente califica como directa la 
violación indirecta de la ley, la acusación 
resulta incorrectamente formulada, sin que a 
la Corte le sea permitido corregir la equivo
cación, como lo ha venido sosteniendo tanto 
la casación civil como la del trabajo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CA.SAClOll~ LABORAL.-Bogotá, D. E., 
veinticuat1·o de rnarzo de mil novecientos se~ 
senta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

Marco Chauta Barrera demandó ante el .Juez 
del Trabajo de Bogotá a Salvadora Jiménez v. de 
Rueda, para que, previo el trámite de un juicio 
ordinario, fuera condenada por sentencia al pago 
de cesantía, prima de servicio, indemnización por 
incapacidad permanente total a causa de acci
dente de trabajo y, por el mismo motivo, al valor 
:le la asistencia médica, farmacéutica, quirúrgi-
3a y hospitalaria por dos años, a los perjuicios 
nateriales por incumplimiento de la obligación 
mterior, a la indemnización por mora y a las 
lostas del juicio. 

Como fundamentos de hecho de la demanda, 
~l apoderado del actor enuncia los siguientes: 
\'Iarco Chauta Barrera trabajó como minero en 

·una mina de carbón de propiedad de Salvadora 
Jiménez de Rueda, mediante contrato verbal de 
trabajo, desde el 8 de febrero hasta el 23 de mayo 
de 1956, habiéndose convenido un salarió de 
$ 240.00 mensuales; en la última fecha anotada 
fue golpeado violentamente por una vagoneta de 
la empresa, en la pierna derecha, lo que dio lugar 
a un accidente de trabajo; la demandada le 
prestó al actor los primeros auxilios y lo condujo 
al Hospital de San .José, sufragando los gastos 
causados h~sta el 2 de julio del año citado, ne
gándose desde esa fecha a continuar en el servicio 
de tal obligación; el patrono le entregó al deman
dante pequeñas sumas de dinero como indemni
zación por la incapacidad de que padece a causa 
del accidente, e incumplió la obligación de sumi~ 
nistrarle atención médica completa, incluyendo 
la farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria por 
el tiempo fijado en la ley, y no le ha suminis~ 
trado los aparatos ortopédicos necesarios; tam
poco le ha cubierto la cesantía y prima de ser
vicio. 

La respuesta a la demanda se opone a que se 
hagan las condenas que solicita. En cuanto a los 
hechos, niega el contrato de trabajo, diciendo' d.._ 
los demás que no son ciertos e11. la forma en que 
el actor los presenta, y que la demandada cum
plió con exceso las obligaciones de su cargo en lo 
relativo al accidente de trabajo, teniendo en 
cuenta el capital de la empresa. Propuso las ex
cepciones de inexistencia de las obligaciones, co
bro de lo no debido y prescripción. . 

La sep.tencia de primer grado declaró no 'pro~ 
badas las excepciones propuestas (numeral· 29) 
y condenó a Salvadora Jiménez de Rueda a pagar 
al demandante Chauta Barrera, la suma d'e 
$ 14.28 por auxilio de cesantía, y a la. de 
$ 3.380. 71 por salarios caídos (numerales 19 y 
3<?). La absuel~e de los demás cargos (nume-
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ral 4<?) y la condena al 40% de las costas del 
j11.icio (numeral 5<?). 

Apelaron ambas partes. Elevados los .autos al 
superior, la sentencia que decidió el recurso de 
alzada revocó el fallo del Juzgado a quo y, en su 
lugar, condena a la demandada a pagar al actor 
$ 31.66 por auxilio de cesantía y a la misma can
tidad por prima de servicios proporcional al pri
mer semestre de 1956 (numeral 1<?). Por el 
segundo confirma los numerales 2<? y 4<? del fallo 
apelado; por el tercero modifica el 3<? de la deci
sión de primer grado en el sentido de que la 
condena por indemnización moratoria es la can
tidad de $ 3.176.00; por el cuarto lo adiciona, 
autorizando a la demandada para que descuente 
de las sumas anteriores la de $ 145.00 consignada 
en el Juzgado a órdenes del demandante, en caso 
ele que éste la haya retirado; por el quinto modi
fica el numeral 5<? de la sentencia del inferior, en 
el sentido de condenar a la demandada al pago 
del 50% de las costas de primera instancia, y 
por el sexto dispone que no l1aya costas en la 
segunda. 

Demandante y demandada interpusieron el 
recurso de casación, que el Tribunal Superior de 
Bogotá, Sala I..Jaboral, les concedió. Elevados los 
autos a esta superioridad, fue admitido el recur
so, y como se halla rituado en legal forma, ha 
llegado la oportunidad de decidirlo. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDADA . . 
Persigue el quebranto de la sentencia recu

rrida, en cuanto a la condena al pago de la in
demnización por mora y costas, y a que, en con
secuencia, la Corte absuelva en instancia a la 
señora Jiménez de Rueda de las obligaciones por 
tales conceptos. 

Invoca la primera causal ele casación. Contra 
el fallo del ad qnent formula un solo cargo, el 
de violación del artículo 65 del Código Sustan
tivo del Trabajo por aplicación iuclebida e inter-
pretación errónea. · 

Sostiene el recurrente que la señora Jiménez 
de Rueda no supo, después de ocurrido el acci
dente de trabajo, porque 'ningún aviso recibió 
del demandante, s~gún lo confiesa éste en posi
ciones (folio 36 vuelto),- si había logrado recupe
rarse o no y, en el primer caso, si estaba dispues
to a continuar prestando sus servicios en la mina. 
Por tanto, ignürando que el contrato hubiera ter
minado, no podía estar obligada al pago ele pres
taciones. Al tener conocimiento del hecho, con
signó en favor del actor la suma que estimó 
deberle. De lo expuesto deduce que- el fallador 

violó el artículo 65 por aplicación indebida e in
terpretación errónea. 

El opositor demandante expresa que nada dice 
el cargo en relación con los errores de hecho que 
alega; que la confesión del actor de que hace mé
rito es indivisible; y que el ataque contra el fallo 
recurrido es inaceptable porque ''carece ele la 
técnica ele casación''. 

SE CONSIDERA: 

l;et aplicación indebida de la ley se produce 
cuando entendida rectamente una norma y sin 
que medien errores de hecho o de derecho, se la 
aplica a un hecho probado pero que ella no re
gula, o cuando se aplica la regla al hegho pro
bado llegando a consecuencias jurídicas distintas 
de las queridas por el legislador. Se presenta la 
interpretación errónea cuando se aplica la norma 
dándole un alcance distinto a su texto o al ge
nuino pensamiento que la inspira, independien
temente ele toda cuestión probatoria. 

l~a acusación vincula a una prueba -la de 
confesión del demandante- la violación del ar
tículo 65 por el doble concepto anotado. La inde
bida aplicación de la ley, sea directa o indirecta, 
con1o su errónea interpretación, son motivos dis
tintos de casación, para cuyo examen se requiere 
su formulación con la debida separación e inde
pendencia. No es posible, pues, alegados dentro 
de un solo cargo, respecto del mismo texto legal 
y con razones idénticas. El fundamento de cada 
motivo es distinto, como se anotó, y, además, la 
consideración sobre la prueba, como se dejó pun
tualizado, no juega en la violación de la ley por 
los conceptos que indica el acusador. Entiende la 
Sala que, en relación con la aplicación indebida 
de la norma mencionada, el cargo alega su viola
ción directn, pues no la hace depender de errores 
de hecho y de derecho de parte del fallador. 

Según lo expuesto, el cargo no se ajusta a las 
formalidades propias del recurso en examen, y, 
por tal motivo, la Corte no lo recibe. 

EL RECURSO DE LA PARTE DE'!IIANDANTE 

Aspira a que la Corte case la sentencia del ad 
qnern en cuanto niega algunas de las peticiones 
ele la demanda y acoge otras por sumas inferiores 
a las pedidas,. y a que revoque, reformándola, la 
del Juzgado a. qno, y, en su lugar, condene a la 
demandada al pago de las sumas solicitadas en el 
libelo inicial por auxilio monetario a causa de 
accidente de trabajo; indemnización por incapa
cidad permanente parcial, derivada del acciden
te, salarios caídos y costas de segunda instancia. 
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Invoca la causal primera de casacwn y, con 
fundamento en ella, formula dos cargos. 

PRIMER CARGO 

Violación directa de los artículos 194, 195, 204, 
numerales 19 y 29, ordinales a), b) y concordan
tes, 209, numeral 34 y Tabla del 44 al 48% y 
249 del Código Sustantivo del Trabajo, a causa 
de errores de derecho evidentes, por errónea 
aceptación de una prueba, pues la sentencia da 
por acreditado un hecho exigiendo la ley deter
minada solemnidad para su comprobación. 

En sustentación del cargo dice el recurrente: 

Incurrió la sentencia en error de derecho al 
estimar la copia de la declaració1i de renta de la 
demandada, correspondiente al año de 1956. Lo 
explica así : 

Según dicho documento, el capital vinculado 
a la empresa minera excede de $ 10.000.00 y, · 
sin embargo, la sentencia afirma que es inferior 
a ese guarismo. 

Por capital de una empresa se entiende el valor 
del patrimonio gravable declarado en el año in
mediatamente anterior, conforme al artículo 195 
del Código. El contrato de trabajo terminó en 
1956, luego la prueba apta para demostrar el 
hecho expresado era la declaración de renta de 
1955 y ocurre que la aducida por la demandada 
corresponde al año de 1956. Luego el hecho en 
mencl.ón no fue demostrado en legal forma. 

Como consecuencia -dice el impugnador- del 
error de hecho evidente ya demostrado, la sen
tencia ''infringió por violación directa'', las nor
mas legales que el cargo relaciona, haciéndolas 
producir consecuencias distintas de las que ellas 
contemplan. Sin tal violación, en la forma anali
zada, la sentencia no habría hecho, en forma 
parcial, las condenas pedidas, pues si aplica los 
preceptos acusados, ''sin ¡:l error de derecho evi
dente y manifiesto en los autos", habría conde
nado a la demandada al pago de las sumas que 
la acusación relaciona. 

El opositor demandad9 sostiene que el cargo no 
es eficaz, porque no cita las normas violadas, 
pues pretende extenderlo a todo el Código del 
'l'rabajo. Anota, además, que la declaración de 
renta de la demandada comprende todo su capi
tal y no únicamente el de la explotación minera, 
que detalla por separado, cuyo valor es inferior 
a $ 10.000.00. Por tanto, concluye, el fallador 
aplicó correctamente el artículo 194 del Código 
al tomar como patrimonio de la señora Jiménez 
de Rueda el de $ 6.500.00, que es el que indica 
el mencionado documento como valor de la mina 
en que prestó sus servicios el actor. 

SEGUNDO CARGO 

Violación directa del artículo 65 del Código 
Sustan,tivo del Trabajo, a causa de error de de
recho evidente y manifiesto en los autos, al dar 
la sentencia por establecido un hecho con medio 
probatorio no autorizado por la ley. 

Bajo el título "apreciación errónea de una. 
prueba'', dice el recurrente: 

La sentencia del ad qnem acepta como prueba 
de la consignación hecha por la demandada, en el 
Banco de la República, con fecha 30 de octubre 
de 1957 y por la suma de $ 145.00, a órdenes del 
Juzgado y con destino al trabajador, la simple 
afirmación del fallo del a qno sobre la ocurrencia 
de tal hecho. No obra en el juicio prueba que 
acredite la consignación. Por tanto, la afirmación 
contraria del fallador, lo hizo incurril: en error 
de derecho al dar por demostrado la ejecución de 
tal acto "con un medio no aceptado por la ley, 
cual es la simple afirmación del Juzgado de ins
tancia de que 'el título respectivo se encuentra 
en el Juzgado'. Si no hubiera mediado la equi
vocada estimación de la prueba relativa a la con
signación, no habría incurrido el Tribunal 'en el 
error de derecho evidente y manifiesto en los 
autos, que lo ~levaron (sic) a la infracción directa 
del artículo citado' y habría co'ncluído que la 
demandada le debe a Chauta Barrera la suma 
de $ 8.00 diarios, desde el 23 de septiembre de 
1956 hasta la cancelación de los salarios, presta
ciones e indemnizaciones legales insolutos''. 

Bajo el epígrafe "violación de ley sustantiva", 
expone el acusador: como consecuencia del error 
de derecho evidente que queda demostrado, la 
sentencia ''infringió, por violación directa, el ar
tículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo". 

El opositor demandado replica la acusación 
diciendo que si el patrono consignó lo que esti
maba debet· al trabajador, como consta en autos, 
no es aceptable el reparo de que el hecho no 
ocurrió, por lo cual no resulta: violado por el fa
llador el artículo 6G del Código Sustantivo del 
Trabajo. Que si el demandante no ha querido re
tirar del Juzgado el valor de la consignación, de 
,allí no se concluye que ésta no se hubiera efec
tuado. 

S.E ESTUDIAN J~OS CARGOS: 

El primero acusa violación directa de los textos 
legales que relaciona, derivada de error de dere
cho por equivocada apreciación de la declaración 
de renta de la parte demandada, y, al propio 
tiempo, error de hecho en la valoración de esa 
prueba. El segundo sostiene que la sentencia del 
ad qncrn infringe, por el 1Ílismo concepto -vio-

\ 
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lación directa- el artículo 65 del estatuto labo
ral, a causa de error de derecho al estimar la 
prueba relativa a la consignación que de las 
deudas a su cargo, provenientes del contrato de 
trabajo, dice haber realizado la parte deman
dada, respecto de la cual no hay en el juicio 
prueba distinta de la afirmación que en tal sen
tido hace el Juzgado a q1w, prohijada por la 
sentencia recurrida. 

Observa la Corte: 

Los cargos no se ajustan a las exigencias de 
orden técnico que estructuran el recurso extra
ordinario. Hay violación directa de la· ley cuando 
al hecho -probado en el juicio no aplica la sen
tencia la norma que lo regula. Para su operancia 
se requiere que la cuestión de hecho resulte de 
manera clara en el proceso. Si hay necesidad de 
examinar pruebas para investigar los posibles 
errores en que haya incurrido la sentencia al 
valorarlas, sean de hecho o de derecho, se está 
fuera del campo de la violación directa. En tal 
evento, la infracción no -resulta de la simple con
frontación entre el hecho y la norma, sino entre 
ésta y los errores que al apreciar o dejar de esti
mar las pruebas sobre existencia o inexistencia 
del hecho, cometa la sentencia. Esta modalidad 
de infracción de la ley la ha venido calificando 
la doctrina de indirecta, pues el error de juicio 
se produce a través de las dos clases de errores 
mencionados, de manera que a la violación de la 
norma se llega como consecuencia del error. En 

la mecánica del recurso, el error, de hecho o de 
derecho, es el medio para llegar al desconocimien
to del precepto. En· cambio, la infracción directa 
elimina esa operación, pues no toma en cuenta 
la actividad probatoria del fallador. 

Las dos formas de violación de la ley son dis
tintas y, por consiguiente, inconfundibles. Lo 
cual quiere decir que si a la indirecta la_ califica 
de directa el recurrente, la acusación se formula 
de manera incorrecta, sin que a la Corte le sea 
permitido corregir la equivocación como lo ha 
venido sosteniendo tanto la casación civil como 
la del trabajo. 

No prospera, pues, ninguno de los dos cargos. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema ele 
Justicia, Sala de Casación Laboral; administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida, dictada por el 'l'ribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, copwse, insértese en 
la Gaceta J1~clicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L1tis Alberto Bravo, Robe1'to De Z1~bida C., 
Lnis Fer·namclo Pa.redes A., José Joaqnín Ro
dríg7wz. 

Vicente Mejía Osm·io, Secretario 



ADMlfSlflBlf!LliDA\.IG l!)JEJL RECliJJRISO DJE CASA\ClfON 

lFue interpuesto por ambas partes contra !a sentencia de un Tribunal -Salla lLaborali- en 
juicio de lanzamiento de pre·dios rurales. Sentencias que no admiten casación. Jurisprudencia. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

lLas sentencias proferidas en segunda ins
tancia por los Tribunales Superiores de Dis
trito Judicial en los juicios de lanzamiento 
o de restitución de predios rústicos, no son 
susceptibles del recurso de casación. 

COR'l'E SUPREJ11.A DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
veintiséis de rnar.zo de mil novecientos sesenta 
y dos. . 

(Magistrado ponente, _doctor Luis Alberto 
Bravo). 

En los juicios acumulados, por lanzamiento en 
predios rústicos, que promovieron Isidoro Duplat 
y otros contra Carlos. Julio Parra y Purificación 
Rojas, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Pamplona -Sala Laboral- dictó sentencia 
con fecha siete ele febrero del año en curso. 

Interpuesto el recurso de casación por ambas 
partes, el Tribunal lo concedió y ordenó remitir 
el negocio a esta Sala. 

Para resolver acerca ele la admisibilidad, se 
considera : 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 del 
Decreto extraordinario 291 de 1957, los Jueces 
del Trabajo son competentes para conocer de los 
negocios a que se refiere el artículo 1 «> del mismo 
Decreto, o sea ''los conflictos rurales que se sus
citen entre los propietarios o arrendadores de 
tierras y los ocupantes de ellas, arrendatarios, 
aparceros, colonos y similares", a excepción ele 
las controversias que versen sobre propiedad y 
posesión de los predios rurales, las cuales conti
núan siendo ele competencia de los Jueces civiles. 

El mencionado artículo 22 ordena tramitar 
aquéllos negocios con arreglo a las normas con
tenidas en el Capítulo XIV del Código Procesal 
del Trabajo, que trata del procedimiento ordi
nario. 

El artículo 24 establece el recurso de casación 
para los negocios así tramitados, y al efecto se 
remite al Capítulo XV del Código Procesal del 
Trabajo, cuyo artículo 86 en lo pertinente dice: 

"Objeto del recurso de casación. Sentencias 
sttsceptibles del recurso. Con el fin principal de 
unificar la jurisprudencia nacional del trabajo, 
habrá lugar al recurso de casación : 

"a) Contra las sentencias definitivas dictadas 
por los Tribunales Seccionales del Trabajo ( aho
ra Tribunales Superiores del Distrito Judicial) 
en los juicios' ordinarios . .. '' (Subraya la Sala) . 

Ahora bien, el Decreto 291 ele 1957, aparte de 
los asuntos sometidos al procedimiento laboral 
ordinario, consagra, como juicios especiales el 
''del lanzamiento en predios rústicos'' y el ''de 
la restitución en predios rústicos a petición del 
arrendatario", de la propia manera en que lo 
hacía el Código Judicial en sus artículos 1103 a 
1119, y, como es obvio, señala el correspondiente 
trámite especial. En lo concerniente a recursos, 
sólo menciona, respecto de estos dos juicios, el de 
apelación para ante el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial (artículo 39). 

De lo dicho se deduce que las sentencias profe
ridas en segunda instancia por los Tribunales 
Superiores ele Distrito Judicial en los juicios ele 
lanzamiento o ele restitución en p:reclios rústicos, 
no son susceptibles del recurso de casación. 

Por lo demás, esta Sala ya había estudiado y 
decidido el punto en auto de fecha 16 de agosto 
de 1960, en el que se expresó así: 

'' ... en lo que atañe a la competencia ele la ju
risdicción del trabajo para conocer de los nego-
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cios a que se refiere el citado Decreto, con toda 
.claridad puede apreciarse que el estatuto en 
cuestión contempla las siguientes situaciones ju
rídicas objetivamente definidas: 

"a) De los artículos 22 a 25, la aplicación del 
procedimiento ordinario laboral (expresamente 
lo dice el artículo 22) y la del recurso de casa
ción (artículo 24). 

'' b) Del artículo 26 al 32, se regula en forma 
especial lo relativo al lanzamiento de predios 
rústicos. 

''e) I)el artículo 33 al 38, lo atinente a la res
titución de predios rústicos. 

"d) A continuación vienen las 'disposiciones 
varias' dentro de las cuales está el artículo 39 
que dice: 

'' l1as sentencias y los autos dictados en los dos 
jnicios especiales q-ue 1·egnlan .los artículos ante-
1'iorcs no son apelables por el demandado sino 
en el efecto devolutivo". (Subraya la Sala). 

''Los dos juicios especiales a que se refiere 
este precepto no son otros que los determinados 
en los apartes b) y e) anteriores, como fácilmen
te puede constatarse. 

' 'De manera, pues, que como en el caso de 
autos se trata ele una acción ele restitución que, 
dentro ele la estructura del Decreto número 0291 
de 1957, tiene la denominación y trámite de un 
juicio especial, no del ordinario previsto· en los 
artículos 22 a 25, no cabe duda que el recurso de 
casación no es admisible en este caso. 

' ''Y no lo es porque, según el artículo 24 del 
Decreto mencionado, se establece que el recurso 
de casación es procedente 'en los negocios de 
que tratan los artículos anteriores'. ¡,Cuáles son 
esos negocios? Pues los que se han tramitado de 
conformidad con el procedimiento ordinario la
boral, según expresamente lo dispone el artículo 
22, que dice : 

'Los Jueces del Trabajo serán competentes 
para conocer de los negocios a que se refiere el 
artículo 1 Q de este Decreto, mediante el proce
dimiento indicado en el Capítulo XIV del 
Código Procesal del Trabajo, sujetándose en 

materia de avalúos a las reglas del presente 
Decreto ... '. 

''De modo, pues, que de acuerdo con las voces 
del referido Decreto, el recurso de casación sólo 
es admisible en el juicio rituado en concordancia 
con el procedimiento ordinario, que es la materia 
a que se refiere dicho Capítulo. Y no cabe en los 
juicios especiales reglamentados por el Decreto 
en referencia, como tampoco en los de tal clase 
que contempla el Código Procesal del Trabajo''. 

Y como la sentencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona -Sala Laboral-, 
contra la cual se ha interpuesto el recurso de 
casación a que se ha hecho referencia, pone fin 
a un juicio especial de lanzamiento en predios 
rústicos, tal recurso no es admisible. 

Finalmente conviene anotar, en orden a la re
gularidad formal de las providencias que dicten 
las Salas Laborales de los Tribunales Superiores, 
que, de acuerdo con el artículo 30 del Decreto 
extraordinario número 1 de 1957, ellas deben 
ser adoptadas con intervención de tres Magistra
dos, y que donde haya uno solo en tales Salas, 
éste será siempre el ponente (o el Conjuez, si 
fuere el caso) , y formará Sala de decisión con dos 
Magistrados de l~ Sala Civil, llamados en orden 
alfabético, requisito que dejó de observarse en 
este proceso tanto en el fallo como en los autos 
que concedieron el recurso de casación. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia -Sala de Casación I.1aboral- decla
ra inadmisible y NO ADMITE el recurso de 
casación interpuesto por AMBAS PARTES con
tra la providencia del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pamplona, de que se ha 
hecho mérito, y ordena devolver el expediente al 
Tribunal de origen. 

Sin costas. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

;. 

Lnis Alberto ·J3ravo, Roberto De Znbiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José J oaq1dn Ro
dríguez. 

Vicente il1ejía Osm·io, Secretario. 



l!NDEM:Nll.ZA.Cl!ON DE lP'lL.AZO lP'EESilUN'JI'l!VO 

No prosperan los cargos que se hicieron contra la sentencia que condenó a ll.llna empresa 
distribuidora de mercandas a pagar ciertas prestaciones. Confesión ficta. llncidentes en ma
teria laboral. Jurisprudencia. Salario base para liquidar prestaciones e indemnizaciones. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. De los dos supuestos de hecho que con
templa el artículo 64 del Código del Traba
jo, ruptura ilegal del contrato e indemniza. 
ción de perjuicios, el primero guarda en re
lación con el segundo, un estrecho vínculo de 
causalidad. lLa ruptura ilegal del contrato es 
la causa, la indemnización de perjuicios el 
efecto, por lo cual ésta sin aquélla no se 
produce. 

2. lLa norma del artículo 56 del Código 
de Procedimiento Laboral, sobre confesión 
ficta, se aplica de plano, sin la observancia 
de ninguna otra formalidad ni previo inci
dente, si el hecho en que se funda, o sea la 
resistencia de la parte obligada a la inspec
ción judicial, aparece acreditad.o en el pro
ceso, según la apreciación que de él haga 
el fallador. 

3. El salario del demandante, en el caso 
de autos, provenía de tres fuentes: asignación 
fija, comisiones y viáticos permanentes (en 
total $ 600). Así las cosas, si durante los 
últimos 45 días de la relación laboral el em
pleado se mantuvo a disposición del patrono 
pero sin efectuar viaje alguno por culpa de 
éste, no sólo adquirió el derecho al salario 
que antes venía devengando ($ 600), como 
lo previene el artículo 140 del Código, sino 
también el de que las obligaciones reclama
das y demostradas en el juicio se liquidaran 
de acuerdo con dicha base salarial. 

4. Al salario que d~fine el artículo 127 del 
Código Sustantivo del Trabajo se refiere el 
estatuto laboral cuando fija el que ha de 

servir para liquidar la cesantía ( art. 25 3), el 
perjuicio por el lucro cesante ( art. 64), la in. 
demnización moratoria ( art. 65) y las vaca. 
dones, cuando deban compensarse en dinero 
( art. 79 ·del Decreto 617 de 1954) . Ninguno 
de estos textos habla de salario fijo u ordi-

. nario. 

CORTE SUPREJrlA DE JUSTICI.A .. -SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotú, D. E., 
veintiocho de mar.zo de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

:MATERIA DEL PLEITO 

Marco Aurelio Fonseca promovió JUICIO ordi
nario contra lá sociedad de responsabilidad limi
tada, denominada ''Distribuidora Palmín' ', do
miciliada en Bogotá, representada por cualguiera 
de sus dos administradores, Itec Epelboim o Eric 
Mildemberg, para que por sentencia fuera con
denada al pago de salarios insolutos, auxilio de 
cesantía, vacaciones por un año, primas de ser
vicio y reajuste de esta prestación, remuneración 
por trabajo en domingos y feriados, viáticos, 
lucro cesante, indemnización por mora y costas 
del juicio. 

_El apoderado del actor adujo estos hechos fun
damentales: que Marco Aurelio Fonseca laboró 
al servicio de la Distribuidora desde el 19 de fe
bero de 1954 l1asta el 15 de agosto de 1955, me
diante contrato verbal de trabajo de duración in
definida; que ejerció el cargo de chofer y además 
los de vendedor de. productos de la empresa y 
c_obrador de créditos de la misma; que el salario 
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pactado fue el de $ 600.00, integrado por estas 
partidas: sueldo fijo de $ 200.00, comisión del 
2'l'o sobre el valor de mercancías vendidas, que en 
promedio alcanzó a la suma de $ 260.00, y viáti
cos por viajes en las rutas que le fueron asigna
das, o sea Honda, La Dorada, Villavicencio y La 
Mesa, que recorría semanalmente, recibiendo por 
tal concepto la cantidad de $ 140.00; que devengó 
el salario de $ 600.00 mensualmente, durante el 
último año de servicios; que la sociedad, en nota 
para el empleado de fecha 1 Q de julio de 1955 
dio por terminado el contrato con preaviso de 45 
días, en forma ilegal, pues no se pactó cláusula 
de reserva, a pesar de lo cual el demandante, 
durante dicho término, se mantuvo a disposición 
del patrono; que al expirar el contrato la Dis
tribuidora le quedó a deber a Fonseca la primera 
quincena de agosto de 1955, la compensación en 
dinero por vacaciones durante un año, el salario 
del mes de julio de ese año en lo concerniente a 
viáticos, la parte proporcional de la prima de 
servicios del primer semestre de 1954 y la remu
neración por los domingos y feriados que traba
jó; y que la prima de servicio del segundo se
mestre de 1954 y primero de 1955 le fueron can
celadas sin incluír el salario por viáticos. 

Las súplicas se fundan en los artículos 127, 
130, 249, 253, 306, 47, 65 y concordantes del Có
digo Sustantivo del Trabajo y en las pertinentes 
de los Decretos 616 y 617 de 1954. 

La respuesta a la demanda desconoce el dere
cho que ejercita. En cuanto a los hechos niega 
el que afirma el contrato de trabajo. Manifiesta 
·que la sociedad no le cubrió al actor las vacacio
nes y la primera quincena de agosto de 1955, 
porque no se ·presentó a sus oficinas. Negó los 
demás hechos y propuso la excepción de compen
sación hasta la suma de $ 264.00. Acompañó al 
memorial respectivo un título de depósito por 
$ 1.020.00, valor de lo que el patrono confiesa 
deber al demandante. 

Trabado el juicio y agotado el procedimiento 
de rigor, fue desatado por sentencia proferida 
por el Juzgado 49 del Trabajo de Bogotá. El nu
meral primero de su parte dispositiva condena a 
''Distribuidora Palmín Limitada'' a pagar a 
Marco Aurelio Fonseca, lo siguiente: a) $ 925.00 

. por cesantía; b) $ 300.00 por vacaciones; 
e) $ 850.00 por primas de servicio; d) $ 100.00 
por salarios insolutos; e) $ 3.300.00 por salarios 
del plazo presuntivo, y f) $ 1.140.00 por salarios 
caídos. De las sumas anteriores dispone deducir 
la de $ 1.340.45, valor de la consignación hecha 
por la sociedad y de lo recibido por el actor por 
concepto de primas de servicio. Por el numeral 
segundo absuelve a la compañía de los demás 
cargos; por el tercero declara no probada la ex-

-----:::__~ 

cepción de compensación y por el cuarto la con
dena al pago de las costas del juicio. 

Apeló la parte demandada. Remitidos los autos 
al superior, la sentencia que lo decide confirmó 

, los ordinales a), b), d) y f), numeral primero 
del fallo del a qua, modificó su ordinal e) redu
ciendo a $ 36.25 la condena por prima de servicio 
y el ordinal e) disminuyendo la condena por lu
cro cesante a $ 900.00. Lo confirma también en 
cuanto dispone deducir del monto· de las conde
nas la suma de $ 1.340.45, y en las decisiones de 
sus numerales 29, 39 y 49. No hubo condena en 
costas. 

Contra la providencia anterior interpuso el 
recurso de casación el apoderado de la sociedad, 
que le fue concedido. Admitido aquí por la Sala 
y debidamente preparado, se pasa a decidir. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Aspira a que la Corte case parcialmente la de
cisión recurrida, en cuanto condena a la socie
dad al pago de sumas no debidas, y además, para. 
que modifique la cuantía de algunas condenas 
aceptadas por ella y oportunamente canceladas. 

Formula tres cargos con fundamento en la pri
mera causal de casación. 

PRIMER CARGO 

Violación indirecta, por aplicación indebida, 
·del artículo 64 del Código Sustantivo del 'l'ra
bajo, a causa de la violación de medio de los ar
tículos 56 y 37 del Código Procesal Laboral, a 
consecuencia de apreciación errónea de la prueba 
contenida a folios 39 a 44 y falta de apreciación 
de la corriente a folios 58 a 61. 

Sostiene el recurrente que no era del caso dar 
por establecido como fecha de iniciación del con-

. trato el19 de febrero de 1954 por confesión ficta, 
fundada en declaratoria de renuencia de la so
ciedad a la práctica de una inspección ocular 
sobre sus libros y documentos, hecha por el Juez 
y confirmada por el Tribunal, porque no puede 
imponerse la sanción que establece el artículo 56 
del Código Procesal Laboral, sin previo inciden
te, de manera análóga a como se procede cuando 
el llamado a absolver posiciones en juicio no com
parece ·en la hora y lugar designados, según lo 
dispuesto en el artículo 618 del Código Judicial. 

Descartada la confesión ficta, la fecha de in
greso al servicio no la demuestra la declaración 
de Jorge Casas, erróneamente apreciada por el 
'rribunal, pues el testigo dice que conoció a Fon
seca prestando sus servicios a la sociedad desde 
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enero de 1954 y éste afirma en la demanda y 
posiciones rendidas en el juicio, que los servicios 
comenzaron en febrero de ese año. Coadyuva 
-dice el recurrente- a la aplicación indebida 
del artículo 64, la falta de apreciación de la 
prueba contenida en la confesión provocada del 
demandante, al responder la sexta pregunta del 
interrogatorio. La pregunta afirma si es o no 
cierto que la empresa Palmín (no la Distribui
dora Palmín Ltda.) le pagó la primera quincena 
de febrero de 1954, y el absolvente contestó ne
gativamente, aclarando que no recuerda si la re
cibió o no, remitiéndose a sus libros de contabi
lidad. No negó, pues, que durante dicho lapso 
de tiempo hubiera estado al servicio de empresa 
distinta de la demandada, situación que no podía 
desconocer, pues bien sabía que con la Distribui
dora Palmín ''sólo había empezado la labor el 
15 de febrero de 1954 y no el 19, que es la afir
mación no desvirtuada de la sociedad que repre
sento". Así, pues, concluye el cargo, por aplicar 
el Tribunal "un artículo de plano, darle a una 
prueba alcance que no tiene y dejar de apreciar 
otra, encontró demostrado un contrato por tiem
po superior al realmente existente. Y no obstante 
esta duda en la fecha de iniciación de los servi
cios, produjo una condena como si estuviese ple
namente acreditada". La Corte debe, por consi
guiente, casar la sentencia recurrida y revocar en 
instancia la condena por lucro cesante contenida 
en el fallo de primer grado. 

Dice el opositor, después de una disertación 
destinada a demostrar que la actitud de la socie
dad sí fue de renuencia a la práctica de la ins
pección judicial, según las pruebas del proceso 
de que hace mérito, que, aun prescindiendo de 
la inspección, demuestran la iniciación del con
trato el 1 Q de febrero de 1954, dos medios proba
torios, a saber: el recibo del folio 14, aducido por 
la parte demandada al juicio, y la declaración 
de Luis Jorge Casas. El recibo da fe de que el 
demandante recibió del patrono sueldos y comi
siones durante todo el mes de febrero de 1954 y 
no desde el 15 de ese mes. El testigo nombrado 
confirma que los servicios se iniciaron en la fecha 
primeramente citada. No la cita de manera exac
ta pero dice que conoció al actor trabajando en 
la sociedad desde enero de 1954, con lo cual 
queda abierto el margen interpretativo que pudo 
ser el último día del mes de enero o el 1 Q de 
febrero del año citado. 

Agrega el opositor, refiriéndose a la confesión 
provocada del demandante, que no da pie para 
afirmar que aceptó como fecha inicial de sus 
servicios una distinta de la del 1 Q de febrero de 
1954, como lo deduce el cargo, fundado en la con
sideración de que el absolvente dijo, en la res-

puesta a la pregunta sexta del interrogatorio, 
no recordar si le fue o no pagada la primera 
quincena de febrero por la sociedad Palmín 
Ltda., distinta de Distribuidora Palmín, porque 
es factible que una persona preste sus servicios 
a dos o más patronos, simultáneamente, evento 
que pudo configurarse en este asunto, al cual se 
refieren la pregunta tercera del cuadro de posi
ciones y la declaración del testigo Jorge Casas. 
Concluye, por tanto, que la sentencia no aplicó 
indebidamente el artículo 64 del Código del Tra
bajo. 

SE CONSIDERA: 

El artículo 64 del Código regula dos situacio
nes jurídicas: su primer inciso establece la con
dición resolutoria por incumplimiento del col).
trato, con indemnización plena de perjuicios para 
la parte responsable del hecho, y el inciso segun
do señala el medio de fijar la indemnización por 
lucro cesante cuando es el patrono el que desco
noce el vínculo ilegalmente, diciendo que equi
vale al monto de los salarios correspondientes al 
tiempo que faltare para cumplirse el plazo pac
tado o presuntivo. 

De los dos supuestos de hecho que contempla 
la norma -ruptura ilegal del contrato e indem
nización de perjuicios- el primero guarda, en 
relación con el segundo, un estrecho vínculo de 
causalidad. La ruptura ilegal del contrato es la 
causa, la indemnización de perjuicios el efecto, 
por lo cual ésta sin aquélla no se produce. 

El Tribunal condenó a la sociedad al pago de 
perjuicios por lucro cesante, porque, según las 
pruebas del proceso de que hace mérito, el pa
trono dio por terminado el contrato sin justa 
causa. Esta base fundamental de la sentencia 
acusada no la ataca el recurrente, y como en el 
orden lógico y jurídico no se puede producir una 
condena en tal sentido sin admitir previamente 
el incumplimiento del contrato, el cargo resulta 
estéril y sin fuerza capaz de desquiciar la deci
sión del ad quem. Con todo, como la cuantía de 
la indemnización a cargo del patrono puede pres
tarse a errores en su determinación, pues depende 
de dos requisitos, el valor del salario y el tiempo 
de servicios, la Sala examina el cargo por el 
segundo aspecto, al cual se concreta la acusación. 

Según la sentencia recurrida, el tiempo servido 
comprende el período del 1 Q de febrero de 1954 
al15 de agosto de 1955. En su concepto dos prue
bas demuestran el hecho : el testimonio de Jorge 
Casas (folios 39 a 44) y la declaración de con
feso hecha por el Juzgado a quo, acertada en su 
sentir, la cual tuvo por fundamento la renuencia 
de la sociedad a la práctica de la inspección ocu-

~------
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lar. De los dos elementos probatorios, le dá pre
ferencia al segundo, que examina detenidamente 
y por todos sus aspectos. 

Para el recurrente es inaceptable aplicar el 
artículo 56 del Código Procesal Laboral de plano, 
sin previo incidente, por lo cual era el caso de 
rechazar la confesión ficta de la sociedad. Esta 
Sala de la Corte tuvo ocasión de estudiar el punto 
que la acusación plantea y llegó a la conclusión 
de que la norma en referencia se aplica de plano 
sin la observancia de ninguna otra formalidad, 
si el hecho en que se funda, o sea, la resistencia 
de la parte obligada a la inspección judicial, 
aparece acreditado en el proceso, según la apre
ciación que de él haga el fallador. Así lo sostuvo 
la corporación en sentencia de fecha 4 de julio 
de 1960, proferida en el juicio seguido por Isidro 
J. Ríos contra Acerías Paz del Río S. A. ( Ga- . 
ceta Jud{iciaL XCIII, primera parte, páginas 324 
y siguientes) de la cual se transcriben los siguien
tes pasos: 

"No regula los incidentes el Código de Proce
dimiento Laboral; de ellos se ocupa para decir 
que sólp se p-qeden proponer en la primera au
diencia de trámite, en cuyo caso se sustancian 
sin interrumpir el curso del juicio y se deciden 
en la sentencia, por regla general. (artículo 37 
de la obra citada) y para expresar que el Juez 
tiene facultad para admitirlos o rechazarlos, in
dicando en el primer caso el trámite a que los 
sujeta (artículo 38 ibídem). 

''La materia queda, pues, regida por las nor
mas pertinentes del Código de Procedimiento 
Civil, conforme al artículo 145 del Código de 
Procedimiynto Laboral. Domina el instituto, en 
el primer cuerpo de leyes, el artículo 394, según 
el cual "el Juez debe desechar de plano los inci
dentes que no procedan según el caso, conforme 
a la ley ... ". 

''Para saber, pues, si una cuestión accidental 
en el pr'Oceso admite el incidente, es necesario 
que así lo disponga el legislador de manera ex
presa. Si así no ocurre, l~ está prohibido al Juez 
darle el trato incidental, pues al respecto sus 
facultades son regladas y no discrecionales. Para 
la solución del punto no sería pertinente acudir 
a la norma contenida en el artículo 40 del Có
digo de Procedimiento Laboral, que autoriza al 
Juez para prescribir una forma determinada 
cuando para el acto procesal de que se trate no 
la haya previsto la ley, porque el artículo 56 de 
la obra citada es normativo en su integridad de 
la situación procesal que contempla, sin subor
dinar su aplicación a formalidad alguna ulterior. 
Basta que en el acto de la inspección la parte que 
deba colaborar a su práctica la rehuse siri razo-

nes valederas, que el juzgador aprecia libremen
te, para que en la sentencia le dé aplicación al 
artículo 56. No abre éste la puerta al incidente y 
no lo reclama texto alguno del Procedimiento 
Civil ni del de Trabajo. Exigir, pues, la ritua
lidad incidental como condición previa para dar
le cabida a las sanciones que la previsión esta
blece, es impertinente, porque el principio sobre 
uso de las formas en el proceso no es arbitrario 
ni el Juez puede utilizarlo sin salirse de las pres
cripcwnes que al respecto traza la ley. 

'' Pfira el caso tampoco sería procedente recu
rrir al artículo 299 del Código Judicial, que or
dena sustanciar como artículo la acción exhibito
ria, sin cuya observancia el Juez no puede aplicar 
la sanción del 303 ibídem (igual a 'la del artículo 
56 del Código .de Procedimiento Laboral), cuan
do quien se resiste al reconocimiento es la parte 
obligada a él, porque el primero de esos estatutos 
en su artículo 302 deslinda la exhibición de la 
inspección ocular al estatuír que a la primera 
puede ir anexa la práctica de la segunda, y en 
tal evento manda aplicar las reglas relativas a la 
inspección. Por tanto, si el proceso civil sobre el 
punto de que se trata no consiente la analogía, 
menos podría apelarse a ella en el proceso de 
trabajo, pues las normas de éste gobiernan la re
nuencia a la práctica de la inspección y ello 
basta a términos del artículo 145 del Código de 
Procedimiento Laboral, para que no tengan ca
bidá las que el Código Judicial establece sobre 
ese medio de prueba. · 

''De ser procedente la aplicación por analogía 
al proceso del trabajo los ordenamientos del Có
digo Judicial, sólo podrían tomarse en cuenta 
los contenidos en ese Código sobre inspección 
ocular, pues la analogía opera cuando se trata 
de materias semejantes, pero no cuando éstas 
son distintas. Y el Código citado, en su tratado 
sobre inspección ocular, no contempla el fenó-

' meno de resistencia a su ejecución, ni por consi
guiente, sanción alguna al respecto. 

''Que la renuencia a la exhibición, cuando pro
viene de uno de los litigantes, tenga en el pro
ceso civil la misma sanción que para igual fenó
meno en la inspección ocular establece el proceso 
del trabajo, no autoriza para sostener que la 
pena en este último no pueda aplicarse sin el 
incidente previo de que· trata el Código Judicial. 
No sería ese un sistema lógico de int~rpretación, 
pues la ley debe aplicarse en su integridad -pero 
no haciendo confluír estatutos distintos, para 
tomar de cada uno lo que convenga al exégeta. 
Si alguna enseñanza se desprende de la igualdad 
de tratamiento que la rebeldía tiene en las dos 
instituciones, no sería otra que la de ver en ella 
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una constante del legislador en la reprobación 
de la falta, que reprime de idéntica manera en 
los dos procesos. La pena es drástica pero sin 
duda proporcionada a la gravedad de la ofensa, 
ya que la justicia es institución respetable y quie
nes la personifican en su actividad merecen pleno 
acatamiento. Si la desobediencia a los mandatos 
del Juez, en ejercicio de sus funciones,. no tuviera 
significación alguna y les fuera permitido a los 
litigantes observarlos o no, su consecuencia a la 
larga sería el debilitamiento, hasta su exti~ción, 
del poder coactivo de la jurisdicción, que a la 
postre vendría a quedar sustituído por la ven
ganza privada, supremo regulador de los conflic
tos de intereses en los albores de la civilización". 

La Sala reitera la doctrina anterior y con fun
damento en ella concluye que no es eficaz el 
ataque contra el fallo acusado por violación del 
artículo 56 del Código Procesal Laboral en rela
ción con el 64 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Por lo que hace a la declaración del testigo 
Jorge Casas, si se aprecia en su integridad y no 
de modo fragmentario, no resulta estimada con 
desacierto por el fallador. Sobre la fecha inicial 
del contrato, dice el deponente: que conoció al 
demandante como trabajador de la Distribuidora 
Palmín desde enero de 1954, agregando que la 
feeha exacta no la puede precisar (folio 40) ; 
que no puede decir hasta qué fecha le pagó esa 
empresa salarios al actor (folio 43); que segu
ramente el demandante comenzó a recibir pagos 
del salario de la Distribuidora desde el mes de 
febrero de 1954 (folio 43) .. 

El punto, por lo menos, es dudoso, y cuando 
esto ocurre no es admisible el ataque por error 
de hecho en la estimación de la prueba, pues el 
yerro de esta clase debe ser e~idente y a la evi
dencia se opone la duda. Si son opuestos los datos 
sobre 'la fecha en que empezó a trabajar el de
mandante con 'la Distribuidora, el Tribunal tenía 
libertad para escoger cualquiera de ellos, es de
cir, el mes de enero o el de febrero de 1954. 

En cuanto al error de hecho por falta de apre
ciación de la confesión del actor, observa la Sala~ 
en la respuesta a la pregunta sexta del cuadro 
de posiciones negó el demandante que hubiera 
recibido de la "Empresa Palmín Ltda." el suel
do de la primera quincena de febrero de 1!)i54, 
remitiéndose a lo que constara en los libros de la 
sociedad, luego no se puede decir como lo hac·e 
el acusador, que el absolvente confesó el hecho 
de que sus servicios con ''Distribuidora Pahnín 
Ltda. ", sociedad distinta de la anterior, se ini
ciaron el 15 y no el 1 Q de febrero del año m en
cionado. Si en el proceso se hubiera probadc que 
Fonseca recibió de ''Empresa Palmín'' el salario 
de los primeros quince días del mes de febrero 

y, además, que había pactado con la Distribui
dora la exclusividad en la prestación del servicio, 
lo que el impugnador afirma, por vía de simple 
inducción, habría podido aceptarse. Se concluye 
de lo expuesto, que no resulta establecido el error 
de hecho alegado por el recurrente. 

Por lo demás, cierra toda discusión sobre el 
punto, el documento del folio 14, aportado al 
juicio por la sociedad. Lo firma el demandante 
y declara en él que recibió del patrono la suma 
allí indicada por sueldos y comisiones, ''durante 
los últimos once meses del año de 1954". El do
cumento hace la discriminación del valor corres
pondiente a cada mes, comenzando desde el de 
febrero de 1954. El patrono, como lo observa 
con acierto el opositor, admitió el hecho de que 
el empleado empezó a trabajar con la Distribui
dora el 19 de febrero de 1954 y no el 15 de ese 
mes, como lo dice con toda claridad el citado 
documento. Frente a ese testimonio procesal, no 
se alcanza la razón para sostener afirmaciones 
contrarias a su contenido. 

SEGUNDO CARGO 

Violación indirecta de los artículos 249, 252, 
253, 186 (artículo 79 del Decreto 617 de 1954), 
64 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo, por 
aplicación indebida, a causa de error de hecho 
evidente por falta de apreciación de unas prue
bas y no apreciación de otras. 

Consistió el error de hecho en que el Tribunal 
toma por base para liquidar las deudas por ce
santía, vacaciones, lucro cesante y salarios caí
dos, una asignación de $ 600.00, demostrando 
las pruebas del juicio que la última devengada 
por el trabajador fue la de $ 200.00. 

La acusación, en su desarrollo, no hace derivar 
el error de hecho que alega de "falta de aprecia
ción de unas pruebas y no apreciación de otras", 
sino el fenómeno contrario, o sea el de error de la 
clase expresada en la estimación de pruebas. No 
obstante la inconformidad entre el planteamien
to del cargo y su motivación, la Sala se atiene 
a lo que ésta expone. 

Las pruebas mal apreciadas son las siguientes: 
los hechos II y III de la demanda ip.icial; la 
declaración de Luis Jorge Casas (folios 39 a 
44), y la confesión provocada del representante 
de la sociedad (folios 69 a 75). 

Demuestran esos elementos de juicio -dice el 
recurrente- que el salario fijo convenido por 
las partes fue el de $ 200.00; que del 19 de julio 
al 15 de agosto de 1955, o sea durante 45 días, 
término del preaviso dado por la sociedad al de
mandante al declarar terminado el vínculo, el 

-----
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empleado permaneció en las oficinas de aquélla 
sin trabajar. Por tal motivo no realizó ningún 
viaje y, de consiguiente no percibió ni el 2% 
de comisión por ventas ni hubo lugar al pago de 
viáticos por la suma de $ 140.00 mensuales. En · 
acatamiento a la razón expuesta el fallo del a 
quo, al estudiar la súplica relativa a la condena 
por salarios insolutos en quince días, manifiesta 
que deben liquidarse tomando por base el salario 
fijo de $ 200.00, determinación acogida por la 
sentencia del Tribunal. 

Acreditado, pues, continúa el cargo, que en los 
últimos 45 días no percibió el demandante remu
neración por viáticos y comisiones, el salario que 
devengó fue el de $ 200.00 y no el de $ 600.00, 
como lo sostiene el fallador. Por tanto, las con
denas por cesantía, vacaciones, lucro cesante y 
salarios caídos, han debido hacerse tomando por 
base la primera cifra y no la segunda. Así lo 
disponen los preceptos legales reguladores de las 
obligaciones mencionadas, que el cargo cita. En 
com~ecuencia -concluye el recurrente-la Corte 
debe casar parcialmente el fallo recurrido, re
vocar en instancia el de primer grado. y ajustar 
las condenas al sueldo realmente demostrado en 
el juicio. 

Dice el opositor en la réplica al cargo que el 
tr.abajádor gozaba de un salario variable por su 
naturaleza, integrado por sueldo fijo, comisiones 
y viáticos, que en el último año de servicios 
ascendió a $ 600.00 mensuales, demostrado por 
confesión del representante de la empresa en po
siciones y por las declaraciones de Luis J. Casas 
y Carlos J. Arévalo; que la liquidación de pres
taciones y derechos del empleado con remune
ración variable se debe hacer con base en el sala
rio devengado en el último año de servicios ; que 
así lo ordenan para liquidar cesantía y vacacio
nes el artículo 253 del Código, y el 8Q del De
creto 617 de 1954; que al mismo régimen está 
sometida la liquidación de perjuicios por lucro 
cesante, pues debe comprender todas las remune~ 
raciones que hubiera podido percibir el trabaja
dor, ya que es de presumir que quien ha disfru
tado de comisiones y viáticos permanentes segui
rá gozándolos en cuantía por lo menos igual a la 
derivada en el último año de servicios ; que existe 
razón idéntica para que los salarios caídos se 
liquiden con la misma base utilizada para el del 
lucro cesante; que dentro del último año de ser
vicios queda comprendido ei término. de 45 días 
del preaviso dado por la sociedad al demandante; 
que si durante este término el actor no pudo 
desempeñar a cabalidad sus funciones, fue por
que la empresa no lo permitió, quitándole el 
vehículo que manejaba, a pesar de lo cual, per
mane<;ió a disposición del patrono en sus ofici-

nas, como lo acreditan las declaraciones de Casas 
y Arévalo. En tales condiciones, el hecho de no 
haberle dejado devengar al trabajador comisio
nes y viáticos, constituye flagrante violación del 
contrato y de la ley, que no puede constituírse en 
fuente de provecho para la empresa, pues nadie 
puede lucrarse de su propia culpa. 

SE CONSIDERA: 

El salario para liquidar las condenas a que el 
cargo se refiere no lo deduce el Tribunal de las 
pruebas que menciona el recurrente sino de la 
confesión ficta de la sociedad, como lo expresa 
con toda claridad en la parte motiva de su deci
sión, en estos términos : ''En consecuencia, como 
la parte demandante se proponía demostrar por 
medio de dicha prueba (la de inspección ocular) 
el tiempo de servicios y el salario devengado por 
el actor, deberá tenerse como probado el que se 
afirma en la demanda, o sea el comprendido 
desde el 1 Q de febrero de 1954 hasta el 15 de 
agosto de 1955 y un sueldo fijo de $ 200.00 más 
la comisión del 2%, que ascendía, en promedio 
mensual, en el último año de servicios, según lo 
que se afirmó en las posiciones que el actor le 
formuló al representante de la sociedad deman
dada y que fue aceptado por éste a $ 260.00. 
Además, la suma de $ 140.00 mensuales recibida 
por el actor en el último año de trabajo, por 
concepto de viáticos". 

Como el acusador no ataca el anterior funda
mento de la sentencia del ad quem, de por sí su
ficiente para mantenerla, sino bases distintas 
que ella no contiene, el error de hecho. que alega 
por equivocada estimación de medios probato
rios, extraños a los argumentos de aquélla, carece 
de fundamento. Según lo expuesto, de haberse 
producido el yerro que el cargo aduce, no sería 
por mala apreciación de esos medios sino por el 
fenómeno contrario. 

Pero, prescindiendo del defecto anotado en la 
formulación del cargo, el argumento en que se 
sustenta es del todo ineficaz. Se funda en la con
sideración de que el demandante, en los últimos 
45 días de vigencia del contrato ( 1 Q de julio al 
15 de agosto de 1955) se mantuvo a disposición 
del patrono, sin realizar ningún viaje, y que, 
como la causa del salario por comisiones y viá
ticos eran sus correrías en las rutas que le fue
ron asignadas, por sustracción de materia no 
pudo devengar remuneración alguna por los ex
presados conceptos, quedando ella limitada a la 
fija u ordinaria de $ 200.00. 

Observa la Sala: si Marco Aurelio Fonseca no 
hizo viaje alguno a partir del 1 Q de julio de 
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1955, se- debió ello a hecho ajeno a su voluntad, 
del cual es responsable exclusivo la Distribuido
ra, ya que ésta, en la fecha mencionada, dio por 
terminado el contrato, según confesión provo
cada de su representante (folio 72). El motivo 
que adujo para tomar la determinación no figura 
entre las causas legales de extinción del vínéulo, 
como tampoco era procedente el preaviso de 45 
días de que hizo uso, dada la modalidad de la re
lación de trabajo, en cuanto a su duración. Sobre 
el punto en examen, dir.e con exactitud jurídica 
la sentencia del ad quem: "Es pertinente obser
var que las partes no celebraron contrato escrito 
de trabajo con cláusula de reserva, por lo cual 
el preaviso a que se refiere la documental (alude 
a la nota de la empresa para el empleado sobre 
terminación del contrato, folio 2) no producía 
efecto alguno. Por lo demás, la causal invocada 
para el despido del demandante no es de las que 
la ley considera justas para dar por terminado 
el contrato de trabajo por parte del patrono. En 
consecuencia deberá condenarse a la sociedad 
demandada a pagar al actor los salarios que 
hicieron falta para vencerse el último término 
del contrato presuntivo ... ". 

Los anteriores conceptos del fallador, que el 
recurrente no ataca, infirman toda su argumen
tación, basada en la razón de que durante el tér
mino del preaviso ( 45 días) el empleado no rea
lizó ningún viaje, por lo cual sólo adquirió el 
derecho a la remuneración fija u ordinaria de 
$ 200.00. 

Conviene hacer además estas consideraciones: 
Constituye salario no sólo la remuneración fija 

u ordinaria, sino todo lo que recibe el trabajador 
en dinero o en especie y que implique retribu
ción de servicios, como las primas, porcentajes 
sobre ventas, comisiones o participación de utili
dades, conforme a lo dispuesto en el artículo 127 
del Código Sustantivo del Trabajo. Debe anotarse 
que el artículo 130 ibídem considera como salario 
los viáticos en la parte destinada a proporcionar 
al trabajador manutención y alojamiento, y que 
ese carácter tuvieron en el caso litigioso los asig
nados al demandante, según resulta de la confe
sión ficta de la sociedad, como lo sostiene el falla
dar. El salario de Marco Aurelio Fonseca pro
venía de tres fuentes: asignación fija de$ 200.00, 
comisiones y viáticos permanentes, arrojando 
aquéllas la suma de $ 260.00 y los viáticos la de 
$ 140.00 mensuales, durante todo el tiempo de 
·servicios. 

Así las cosas, si durante los últimos 45 días 
de la relación laboral el empleado se mantuvo a 
disposición del patrono pero sin efectuar viaje 
alguno por culpa de éste, no sólo adquirió el de-

recho al salario que antes venía devengando 
( $ 600.00), como lo previene el artículo 140 del 
Código, sino también el de que las obligaciones 
reclamadas y demostradas en el juicio se liqui
daran de acuerdo con dicha base salarial. 

El artículo 140 habla de salario, sin otra cali
ficación, no de salario ordinario o fijo. Al res
pecto ha dicho esta Sala de la Corte: ''Cuando 
el Código habla de 'salario' solamente, es claro 
que deben entenderse comprendidos todos los ele
mentos que lo constituyen conforme al artículo 
127, tal como ocurre en los casos indicados por 
los artículos 64, 249, 230, 278, 292 y 306, entre 
otros; en cambio, cuando se refiere o emplea la 
expresión 'salario ordinario', es lógico que de ese 
concepto sean excluídos los demás elementos que 
concurren a constituír 'la remuneración fija u 
ordinaria', a que se refiere la ley, como ocurre 
en los eventos contemplados por los artículos 173, 
174, 192 y 204 del mismo Código" (Gaceta J1t
fue uno uniforme de $ 600.00. 

Al salario que define el artículo 127 se refiere 
el estatuto laboral cuando fija el que ha de ser
vir para liquidar la cesantía (artículo 253), el 
perjuicio por el lucro cesante (artículo 64), la 
indemnización moratoria (artículo 65) y las va
caciones, cuando deban compensarse en dinero 
(artículo 79 del Decreto 617 de 1954). Ninguno 
de esos textos habla de salario fijo u ordinario. 
No hay para qué tener en cuenta salarios varia
bles, pues el que se dio por establecido en el 
juicio mediante confesión ficta del demandado, 
dicial, XCI, página 1059). 

En el caso litigioso ocurre que los fallos de 
instancia, para condenar al·pago'de salarios inso
lutos por quince días, tomaron únicamente el 
sueldo fijo u ordinario de $ 200.00 al mes. De la 
decisión al respecto se vale el acusador para sos
tener que el mismo criterio ha debido seguir el 
Tribunal para liquidar las condenas por vacacio
nes, cesantía, lucro cesante e indemnización mo
ratoria. Observa la Sala que, lo pertinente, según 
lo que se ha dejado expuesto, era haber utilizado 
el salario que indica el artículo 127, pero de que 
así no se hubiera hecho, apenas significa que la 
sentencia del ad quem incurrió en un error, que, 
como es obvio, no tiene la virtud de vincular al 
Tribunal en sus demás resoluciones, ni puede 
tampoco aducirse como argumento para pedirle a 
la Corte que adopte la misma orientación trazada 
por aquél. 

El sentenciador liquidó correctamente las deu
das por cesantía, vacaciones e indemnización mo
ratoria, con sujeción a los textos legales que el 
recurrente señala como violados, tomando por 
base el salario que ellos indican. En cuanto al 
perjuicio por lucro cesante, no es exacto que el 

' r¡ 
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a.d quem lo 'hubiera liquidado con la base sala
rial de $ 600.00, como lo afirma el impugnante, 
sino con una inferior, la de $ 460.00, excluyendo 
de la remuneración devengada por el demandan
te la partida correspondiente a viáticos. Si sobre 
el particular algún reparo merece la decisión re
currida, no sería precisamente el de haber vio
lado el artículo 64 del Código por aplicación in
debida·, a causa de error de hecho, por no haberse 
atenido al salario de $ 200.00, sino el de que
branto de la norma. por dicho concepto y de ma
nera directa, pues a .Pesar de haber aceptado que 
durante todo el tiempo del contrato Fonseca de
vengó no sólo el salario fijo de $ 200.00 y el de 
$ 260.00 por comisiones, sino también el de 
$ 140.00 por viáticos, no le hizo producir a la 
norma la totalidad de sus efectos, derivados de 
lo que ella preceptúa. y de lo previsto en el ar
tículo 127, pues sometió el salario, que fue de 
$ 600.00, a un recorte de$ 140.00, contra el man
dato de las dos disposiciones. En la sentencia 
antes citada, del 10 de noviembre de 1959 ( Ga
ceta .Jndicial XCI) dijo la Sala, en 'relación con 
el salario básico para liquidar el lucro cesante, lo 
que se transcribe a continuación: ''El artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo al fijar 
en forma expresa el monto del lucro cesante por 
concepto de indemnización de perjuicios, cuando 
es el patrono quien incumple, en el equivalente 
de los salarios por el tiempo que faltare para 
completarse el plazo pactado o presuntivo del 
contrato, no limita ni restringe lo que se entiende 
por salario. Por tanto, debe tomarse este concep
to en la plenitud de su noción, conforme al sig
nificado y contenido del artículo 127 ibídem, sin 
que sea lícito considerar como tal solamente una 
de sus formas, cual es la remuneración fija u 
ordinaria, dejan9,o por fuera otros elementos que 
concurrieron a constituír lo que la ley llama 
salario, y que sin más denominación se emplea 
en el artículo 64 del Código para fijar el valor 
del lucro cesante por concepto de la indemniza
ción de que allí se trata". 

Por lo expuesto, la Corte no recibe el cargo. 

TERCER CARGO 

Violación del artículo 252 en armonía con el 
249 del Código Sustantivo del Trabajo, de. modo 
indirecto, por falta de aplicación, a causa de 
error de hecho evidente por errónea apreciación 
de las pr~ebas corrientes a folios 137 a 139. 

Sostiene el recurrente que la sociedad deman
dada es una empresa industrial con capital infe
rior a $ 20.000.00, como lo acreditan las pruebas 
mencionadas, las cuales no apreció la sentencia 
a pesar de haberse referido a ellas. Sin el error, 
la sentencia habría producido la condena . por 
cesantía a razón de 15 días por año de servicio 
y no con el salario de un mes. 

Alega el opositor que la simple razón social 
de la compañía "Distribuidora Palmín", denota 
su carácter comercial, como lo corrobora el re
gistro público de comercio del folio 139, el cual 
discrimina las actividades comerciales de que se 
ocupa. 

Slll CONSIDERA: 

' 
Son fundadas las razones que aduce el apode-

rado de la parte opositora al refutar el cargo, 
pues es evidente que una empresa distribuidora 
de mercancías tiene carácter comercial y no in
dustrial. Por lo demás, el documento del folio 
137 da cuenta de la liquidación de renta y patri
monio de la sociedad correspondiente al año de 
1955, y el capital de la empresa que puede tomar 
en cuenta el fallador, para todos los fines de la 
ley laboral,· según su artículo 195, es el valor del 
patrimonio gravable declarado en el año ante
rior, esto es, el anterior al de vigencia del con
trato, y, en el caso de autos, aquél expiró en 
1955. 

No prospera el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la sen
tencia recurrida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente .. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto· Bravo-, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaqt~ín Ro: 
dríguez. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Feeha de terminadóllll. GlleR eollll.trato de trabajo en caso de preaviso. Condidones de val!idez 
Gllen ¡¡n·eaviso. lillll.demnización moratoria en caso de quiebra de Ra empresa patronal. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Aunque en pll'incipio es cierto que el 
preaviso no puede tenerse como causa del 
despido sino al vencimiento del plazo seña
lado en la respectiva notificación escrita, no 
lo es menos que quien da el preaviso está 
obligado estrictamente a observar la totali. 
dad de sus obligaciones legales y contractua
les hasta la fecha en que venza el plazo co
rrespondiente. Así, por ejemplo, si es el pa
trono quien anuncia con antelación el des
pido, tiene entretanto las obligaciones que 
enumera el artículo 57 del Código Sustan
tivo del Trabajo y las que además se hayan 
enipulado en el contrato, principalmente la 
de pagar la remuneración pactada. Y si deja 
de hacerlo, el preaviso pierde su eficacia, y 
se produce por tal omisión la ruptura uni
lateral e ilegal del contrato, con las conse- · 
cuencias que la ley le atribuye a este acto. 

2. Regulado el preaviso por la ley, como 
lo está en la nuestra, no tiene validez sino 
dentro de los períodos, por las causas o las 
circunstancias que ella señala en los artícu
los 19 del Decreto 616 de 1954 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 

3. Dadas la naturaleza especial de la quie. 
bra y la índole jurídica de la indemnización 
por mora, que supone un reprochable com
portamiento personal del patrono, tal san
ción no puede correr contra aquélla, una vez 
que el estado de quiebra se declara judicial. 
mente, a menos que se comprobase contu
macia del Síndico en cuanto al pago de los 
créditos laborales. 

4. En sentir de la Sala, sólo se requiere 
el hecho de que el contrato de trabajo haya 

terminado, para que surja la obligaciÓn del 
patrono de poner a disposición del trabaja
dor los salarios y prestaciones que le adeude 
o crea adeudarle. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
treinta. y uno de marzo de mil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Emilio Patiño Torres, por conducto de apode
rado, demandó a la Masa de Acreedores de la 
Quiepra de "Roldán Calle & Cía. Limitada", 
representada por su .Síndico, para que fuera con
denada a pagarle varias sumas de dinero por 
concepto de auxilio de cesantía, vacaciones, in
demnización por incumplimiento del plazo pre
suntivo, o en subsidio de ésta condenación por 
preaviso, indemnización por mora en el pago de 
las prestaciones sociales y las costas del juicio. 

J)ijo · en su demanda que la sociedad Roldán 
Calle & Cía. Limitada, que tuvo su domicilio en 
Medellín, fue declarada en quiebra por el Juz
gado Primero del Circuito Civil de esa ciudad; 
que desde el 3 de octubre de 1955 hasta el 10 
de febrero de 1957, le prestó sus servicios a di
cha sQciedad, primero como Jefe de Relaciones 
Públicas en las dependencias de Bogotá, y luégo 
como Gerente en Cartagena, mediante el pago 
de. una remuneración, que últimamente fue de 
$ 1.000.00; que E;U jornada de trabajo se extendía 
de las ocho de la mañana a las doce del día y de 
las dos a las seis de la tarde; que no disfrutó de 
vacaciones ni se le pagó cesantía al terminar el 
contrato; que éste fue celebrado por tiempo inde
finido y sin cláusula de reserva; que el 7 de enero 
de 1957 recibió de· la sociedad mencionada una 
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carta ''que sólo le fue entregada al actor el 11 
del mismo mes'', en la cual se le despedía sin 
justa causa con preaviso de 45 días, pero que el 
despido se hizo efectivo el 10 de febrero siguien
te, antes de que terminara el ilegal preaviso, y 
que desde esa fecha ha tratado de obtener, .sin 
resultado alguno, el pago de las sumas que se le 
adeudan por los conceptos que puntualiza el 
libelo. 

Cita en derecho los artículos 22, 23, 24, 45, 47, 
49, 57, 63, 64, 65, 186 a 192, 249, 253 y "demás 
pertinentes del Código Civil", como también los 
Decretos 616 y 617 de 1954. · 

En la contestación, el Síndico de la quiebra 
de Roldán Calle & Cía. Limitada, manifiesta que 
ignora totalmente los hechos por no habérsele 
eiJ.tregado los papeles relativos a su cargo, y que, 
por tanto, se atiene a lo que resulte probado en 
el juicio. Propone como excepción la de petición 
antes de tiempo, originada en la imposibilidad 
para representar debidamente a la empresa 
quebrada. 

El Juzgado Tercero del Trabajo del Círculo 
Judicial de Medellín, que conoció del litigio, con
denó a la Masa de Acreedores de la Quiebra de 
'' Roldán Calle & Cía. Limitada'' a pagar al actor 
$ 1.352.71 por cesantía;$ 1.765.59 por violación 
del contrato de trabajo de duración presuntiva y 
$ 33.33 diarios, contados desde el 11 de febrero 
de 1957 hasta cuando se verifique el pago por 
los conceptos anteriores, a título de indemniza
ción por mora. Absolvió de los demás cargos. 

Apelada esta sentencia por ambas partes para 
ante la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Medellín, éste la confirmó en cuanto condena 
por auxilio de cesantía y en cuanto absuelve por 
vacaciones y costas, y la revocó en cuanto con
dena por violación del contrato de trabajo de 
duración presuntiva y a título de indemnización 
por mora en el pago de prestaciones, súplicas 
éstas de las cuales absuelve a la parte deman
dada. No declaró la excepción propuesta. 

El apoderado de la parte demandante inter
puso el recurso de casación que, concedido, admi
tido y tramitado legalmente, va a decidirse previo 
el estudio de la demanda de casación. No hubo 
escrito de oposición. 

EL RECURSO 

Pretellde el recurrente que se infirme la sen
tencia recurrida, una vez casada parcialmente, 
para confirmar la condenación pronunciada por 
el Juez de primer grado, reconociendo al deman
dante la indemnización por violación del contrato 
presuntivo o en subsidio el preaviso y la indem-

nización por mora en el pago de las prestaciones 
sociales. 

Invocando la causal primera del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, formula dos 
cargos. 

PRIMER CARGú 

Violación por vía indirecta de los artículos 45, 
47, 48, 49, 51, 61, 63 y 64 del Código Sustantivo 
del Trabajo y del primero del Decreto extraordi
nario 616 de 1954, a través de error de hecho 
proveniente de la equivocada apreciación de va
rias pruebas. 

Las razones que expone el recurrente en des
arrollo del cargo pueden resumirse así: 

El fallador dio por no demostrado, estándolo, 
el despido del demandante, y atribuyó validez, · 
sin tenerla, al preaviso que a éste se le dio por 
el empleador. Tal error de hecho provino de la 
apreciación equivocada de las siguientes pruebas: 

P1·irnera. Carta de despido enviada a Emilio 
Patiño Torres, el día 11 de enero de 1957, por el 
Gerente de "Roldán Calle & Cía. Limitada", 
visible al folio 2 del expediente, y 

Segnnda. Dictamen rendido por el perito An
tonio Giraldo en audiencia del 28 de mayo de 
1957, que obra a folios 14 y 15 de los autos. 

Dice el recurrente que si se hubiesen estimado 
en debida forma estas pruebas, se le habría reco
nocido al señor Patiño Torres el valor de los sala
rios por el tiempo faltante para la terminación 
del plazo presuntivo del contrato, o subsidiaria
mente, un mes de sueldo por concepto de pre-. \ 

aVISO. 

SE CONSIDERA: 

La carta a que. alude el recurrente dice así : 

"Medellín, enero 7 de 1957.-Señor don Emi
lio Patiño.-Cartagena.-Apreciado señor y ami
go: 'riene por objeto la presente manifestarle 
que la compañía ha hecho una negociación que 
implica un cambio sustancial en la actual organi
zación, por lo cual es preciso dar por terminados 
los actuales contratos' de trabajo que tiene con 
sus trabajadores y proceder a liquidarles lo que 
les adeuda por concepto de prestaciones sociales. 
El preaviso legal de cuarenta y cinco días que 
hay que darle a usted empieza a contarse desde 
la fecha de recibo de la presente. Para constancia 
enviamos a usted por duplicado la presente noti
ficación con el fin de que nos devuelva la copia 
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con su firma y fecha. La sociedad se complace 
en manifestarle su profundo agradecimiento por 
los servicios que le ha prestado y sin motivo para 
más, nos suscribimos como sus atentos amigos y 
seguros servidores (firmado) Roldán Calle & 
Cía. Limitada. Esmar Posada, Gerente. 

En el informe del perito, aparte de la relación 
de los cargos que desempeñó el demandante, del 
monto y de las modalidades de los sueldos que 
devengó, de las comisiones, primas y vacaciones 
que se le pagaron, aparece, en el capítulo '' suel
dos pagados", el siguiente dato en relación con 
el problema que plantea el recurrente: · 

"1957. 
Mes de enero ............... $ 1.000. 00 
Primera década de febrero . . . . .. 330.00" 

El Tribunal sentenciador, con base en el infor
me del perito, condena a pagar al demandante 
el auxilio de cesantía. 

En cuanto a la súplica de lucro cesante y a 
la subsidiaria de indemnización por preaviso 
(ruptura unilateral e ilegal del contrato de tra
bajo) confronta la carta del folio 2 con las afir
maciones contenidas en la propia demanda, se
gún las cuales el despido de Patiño ocurrió el 10 
de febrero de 1957, y al respecto anota que no 
siendo el preaviso un despido inmediato, sino la 
notificación que hace una parte a la otra de que 
el contrato terminará una vez vencido cierto 
plazo, si antes de vencerse éste ocurre la desvin
culación, la causa no es el preaviso, sino otra 
distinta, que es preciso demostrar. 

El fallador discurre de este modo : 

"Como fundamento de su condenación por des
pido injusto, la sentencia apelada dice: 

''En virtud de esa decisión (el preaviso), el 
demandante trabajó hasta el 10 de febrero si
guiente, cuando se operó el despido. 

~'N o es cierto que en virtud del preaviso Pa
tino Torres hubiera trabajado hasta el 10 de 
febrero de 1957. Si en realidad ese preaviso hu
biera logrado su plena virtualidad, el demandan
te ha debido trabajar hasta el 26 de febrero de 
i957. Y agrega que en aquella fecha 'se operó 
el despido'. 

"Este es el hecho que era preciso establecer. 
"El mismo que indica el demandante en el 

hecho arriba copiado : 

"La empresa dijo a Patiño (el 10 de febrero 
de 1957) que lo despedía. 

''El propio demandante se da cuenta de que 
un despido el 10 de febrero de 1957, por parte 

de la empresa, sería el que justificaría la indem
nización que reclama. 

''Pero ese hecho del despido no se estableció 
y no existe prueba alguna dentro del proceso 
que lo demuestre o que siquiera lo insinúe. El 
demandante Patiño Torres trajo el testimonio de 
Julio Franco Pareja, quien sólo sabe una cosa: 
aquél recibió preaviso; pero no dice nada de des
pido el 10 de febrero de 1957. 

''Como no se demostró el despido, procede la 
absolución del demandado del cargo a título de 
indemnización por ruptura unilateral e ilegal del 
contrato de trabajo". 

Aunque en principio es cierto, como lo anota 
el fallador, que el preaviso no puede tenerse 
como causa del despido sino al vencimiento del 
plazo señalado en la respectiva notificación es
crita, no lo es menos que quien da el preaviso 
está obligado estrictamente a observar la totali
dad de sus obligaciones legales y contractuales 
hasta la fecha en que venza el plazo correspon
diente. Así, por ejemplo, si es el patrono quien 
anuncia con antelación el despido, tiene entre 
tanto las. obligaciones que enumera el artículo 57 
del Código Sustantivo del Trabajo y las que ade
más se hayan estipulado en el contrato, princi
palmente la de pagar la remuneración pactada. 
Y si deja de hacerlo, el preaviso pierde su efi
cacia, y se produce por tal omisión la ruptura 
unilateral e ilegal del contrato, con las conse
cuencias que la ley le atribuye a este acto. 

Además, regulado el preaviso por la ley, como 
lo está en la nuestra, no tiene validez sino dentro 
de los períodos, por las causas 0 en las circuns
tancias que ella señala en los artículos 19 del 
Decreto 616 de 1954 y 63 del Código Sustantivo 
del Trabajo. · 

Ahora bien, en el caso de autos, la carta en 
que el patrono comunica al trabajador su inten
ción de despedirlo, no invoca la cláusula de re
serva, ya que no basta al efecto señalar capri
chosamente un plazo igual al que es propio de 
dicha cláusula. Por otra parte, los motivos que 
aduce para poner fin al contrato, no pueden ubi
carse dentro ele las denominadas ''justas causas'' 
por el artículo 63 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y por tanto el preaviso no tenía fundamento 
alguno atendible. 

Y como el dictamen pericial acredita suficien
temente que el patrono dejó de pagar los salarios 
al demandante el 10 de febrero de 1957, aquél 
incurrió, sin lugar a duela, en ruptura unilateral 
e ilegal del contrato, lo que acarrea la indemni
zación prevista en el artículo 64 de la obra citada. 

Así, pues, está demostrado que el fallador 
apreció en forma equivocada la carta del folio 2 
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y no estimó la parte del dictamen pericial en 
que aparece que al demandante se le dejó de 
pagar su salario el 10 de febrero de 1957, lo cual 
configura un error de hecho manifiesto, que, ha
biendo incidido sobre la parte resolutiva de la 
sentencia acusada, conduce a su quebranta
miento. 

Esta Sala, convertida en tribuna:l de instancia, 
decidirá lo que sea del caso. 

SEGUNDO CARGO 

En éste acusa de violación en forma directa 
por errónea interpretación el artículo 65 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Sostiene el recurrente que la conclusión a que 
llega el sentenciador en el sentido de que la in
demnización moratoria no corre contra la quie
bra, implica rebeldía contra el texto claro de la 
mencionada disposición. 

Arguye que las cargas laborales no las sufre 
la quiebra "como patrono propiamente dicho 
sino que le resultan en razón de causahabiente 
del quebrado que trasmite a sus acreedores todos · 
los derechos y obligaciones que tenía al ocurrir 
el cese en el pago de las acreencias que desde 
luego motivaron el concurso"; que "la transmi
sión de los bienes y derechos del quebrado a sus 
acreedores conlleva desde luego las obligaciones 
de aquél con sus correspondientes cargas mora
torias, v. g., intereses por créditos vencidos, y 
que la indemnización por mora es una especie de 
interés que el Código· Sustantivo del Trabajo 
estableció como obligación secundaria contra el 
patrono que no paga sus obligaciones principa
les: salarios y prestaciones sociales. Transmitidos 
a la quiebra los salarios y las prestaciones socia
les de los trabajadores del quebrado, es apenas 

~ lógico que a la misma masa ingresen las indemni
zaciones moratorias por su no pago oportuno''; 
que ''en nuestro Código Civil existen los llama
dos créditos privilegiados y como a tales consi
dera los provenientes de salarios y prestaciones 
tanto el estatuto citado como el Código Sustan
tivo del 'rrabajo'' y que por ello es infundada 
la observación de que no es justo . ni jurídico 
que los demás acreedores de la masa o concurso 
sufran la sanción por ·mora; que ''una de las 
obligaciones principales del Síndico de la quie
bra, si no la principal, es la referente al pago 
de los salarios y prestaciones sociales de los tra
bajadores, eonforme a lo preceptuado por .el De
creto 750 de 1940 en su artículo 24''; que, .ade
más, ' 'los salarios y prestaciones sociales de los 
trabajadores del quebrado son gastos de la quie-

. bra y no deudas sometidas a la prelación de. eré-

di tos'' ; de tal suerte que el Síndico del concurso 
debe y tiene la obligación de pagar las deudas 
provenientes del contrato de trabajo, ya en 
forma directa ora por consignación ante los jue
ct:s como lo prevé el inciso segundo del citado 
artículo 65. En apoyo de sus argumentos cita 
varias sentencias del Tribunal Supremo del Tra
ba,jo y de la Sala Laboral de la Corte. 

SE CONSIDERA: 

El Tribunal fallador reproduce los motivos 
que en respaldo de su tesis expuso al decidir el 
juicio de Julio Arboleda contra la Masa de Acree
dores de la Quiebra de Roldán Calle & Cía. Li
mitada, a saber: 

''a) La sanción de indemnización por mora, 
como tal, es personalísima y no puede ser trasla
dada a otro; 

"b) La quiebra es persona jurídica distinta 
del quebrado mismo y, por tanto, no tiene por 
qué cargar con sanciones personalísimas dispues
tas para éste ; 

"e) La sanción del artículo 65 -en consonan
cia con lo ya expuesto- cae al patrono que no 
paga, y la quiebra, en este caso, no ha sido nunca 
patrono de Arboleda; 

"d) La quiebra responde, en este caso, como 
sucesora en los derechos y obligaciones del que
brado de carácter puramente patrimonial (no de 
las sanciones personalísimas), ya que no es obli
gada como patrono sustituto; 

''e) Si bien la quiebra representa al quebrado, 
es una persona jurídica sui generis, puesto que 
también obra en beneficio y representación de 
los acreedores ; 

'' f) Por ser representante de los acreedores, 
no sería ni justo ni jurídico que éstos, como tales, 
sufrieran una sanción de mora en relación con 
otro acreedor ; 

'' g) Si bien la honorable Corte sostiene que la 
quiebra debe indemnización por mora, ello es 
para el caso del artículo 24 del Decreto-ley 750 
de 1940, o sea, cuando la quiebra es la que ha 
impuesto el despido, pero aquí, el despido se veri
ficó antes de la quiebra, y 

'' h) Hay que considerar la situación de la 
quiebra, que no tiene un manejo libre y soberano 
de sus bienes, puesto que debe someterse a avalúos 
previos, aprobación y elaboración de presupues
tos de gastos, visto bueno del Juez, etc., lo que 
la imposibilita para hacer pago inmediato y 
oportuno''. 
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Más adelante agrega: 

''Pero el momento de desvinculación sí tiene 
importancia en lo referente a indemnización por 
mora. Si el trabajador se desvincula antes de la 
declaratoria de quiebra, la masa viene a respon
der como causahabiente del quebrado, y no como 
patrono sustituto. En tal carácter, debe pagar 
las prestaciones y salarios causados contra éste 
(el quebrado), pero no puede estar sometida a 
una sanción por hecho que aquél no ejecutó. Toda 
sanción (y el artículo 65 es antes que todo una 
sanción) tiene carácter de personalísima de mo
do que, jurídicamente, no puede ser tr~sladada 
contra terceros. También hace mucha fuerza a la 
S_al~ el que. la masa constituye una persona ju
r~diCa -SUJeto de derechos y obligaciones- dis
tmta al quebrado. Como tal, está integrada por 
las personas de los acreedores mismos. Al hacerla 
víctima de la indemnización por mora, se estaría 
condenando a los acreedores en beneficio de otro 
acreedor. Y la mora. es contra el deudor. -Inte
grada por los acreedores, la masa es causaha
biente patrimonial del quebrado, no personal. 
Hered11:, PO! decirlo así, los bienes del quebrado, 
l~s obligaciOnes y derechos vigentes sobre esos 
b1~nes, pe~o no recibe ni sus cargas ni sus ven
taJas de tipo personal. Se refiere todo lo ante
rior, es obvio, a la indemnización por mora 
como sanción sucesiva, que correría día a día 
desde la quiebra. Otra cosa es la mora habida 
antes de la quiebra, porque ésta se ha convertido 
ya en un valor patrimonial, en una obligación 
deducida por ministerio de la ley. La sanción es 
ya un valor objetivado y radicado en cabeza de 
una persona, que queda luégo en estado de quie
bra . . . Finalmente, el Tribunal estima que en 
este caso no hay indemnización por mora, ni aun 
entre la desvinculación y la declaratoria de 
quiebra. La mayoría de la Sala ha sostenido que 
pa~a sancionar al patrono por el no pago de pres
taciOnes sociales y salarios es preciso establecer 
que el trabajador estuvo presente, ante el pa
trono, al momento de la desvinculación, a fin de 
P.ermitir a éste el pago oportuno. Según esta te
SIS, no es que se exija una reclamación expresa 
del trabajador, sino la presencia de éste para 
facilitar el pago. Porque puede: ocurrir que aban
done intempestivamente su puesto, poniendo en 
situación difícil, por la duda, a su patrono. Se 
agrega que en caso de despido, el patrono que no 
paga sí queda de inmediato en mora, porque en 
t~l eve~to esa oportunidad existió de por sí, 
s1_endo el el causante de la desvinculación. Igno
randose la causa de la desvinculación,· no puede 
haber, por no estar demostrada la presencia del 
trabajador, indemnización por mora sino desde 

que aparezca una reclam'ación expresa. En este 
caso, esa reclamación (la notificación de la de
manda) vino a operar con posterioridad a la 
quiebra, y ésta, según se vio arriba no está sujeta 
a la sanción". 

Evidentemente, como lo sostiene el fallador 
dadas la naturaleza especial de la quiebra y 1~ 
índole jurídica de la indemnización por mora, 
que supone un reprochable comportamiento per
sonal del patrono, tal sanción no puede correr 
contra aquélla, una vez que el estado de quiebra 
se declara judicialmente, a menos que se compro
base contumacia del Síndico en cuanto al pago 
de los créditos laborales. Pero lo que sí entraña 
un entendimiento equivocado de la ley es que 
admitiéndose que la mora habida antes de l~ 
quiébra se convierte en un valor patrimonial en 
favor de quien la sufrió, no debe sin embargo 
cubrirse la que se causó entre la desvinculación y 
la declaratoria de quiebra, si falta la constancia 
de que el trabajador estuvo presente ante el pa
trono al momento de la desvinculación a fin de . . ' permitir a éste el pago oportuno, pues ello im-
plica la exigencia de una condición que no cabe 
derivar de la norma contenida en el artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

En sentir de esta Sala, sólo se requiere el he
cho de que el contrato de trabajo haya termi
nado, para que surja la obligación del patr"ono 
de poner a disposición del trabajador los salarios 
y prestaciones que le adeuda o cree adeudarle 
ya sea haciéndole la entrega material de los va~ 
lores correspondientes o consignándolos ante la 
autoridad respectiva, si el interesado se niega o 
no se presenta a recibirlos. La hipótesis de que 
el trabajador abandone intempestivamente su 
puesto, creando una situación dudosa al patrono, 
está fuera de lugar, porque éste, en tal caso, tiene 
expedita la vía para dar por terminado el con
trato por incumplimiento del trabajador de la 
obligación de asistir al lugar en donde debe pres
tar sus servicios (artículo 60, numeral 49, y 62, 
numeral 89). 

Limitada al aspecto que se indica, prospera la 
acusación, y en consecuencia habrá de casarse el 
fallo en lo pertinente. 

Para resolver en instancia se considera: 
Del contrato de trabajo entre Roldán Calle & 

Cía. Limitada y Emilio Patiño Torres, no hay 
testimonio escrito en los autos. Tampoco hay 
constancia de que se hubiera estipulado aislada
mente la cláusula de reserva. 

Según el dictamen pericial (folios 14 y 15), 
Patiño comenzó a prestar sus servicios a Roldán 
Calle & Cía. Limitada el día 3 de octubre de 
1955, como Jefe de Relaciones Públicas, en las 
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oficinas de Bogotá. Posteriormente, el 3 de no- nes sociales, deberá satisfacerle, como indemni
viembre de 1956, fue trasladado a Cartagena con zación, en los términos del artículo 65 del Có
el cargo de Gerente. Desde el mes de octubre del digo Sustantivo del Trabajo, una suma igual al 
último año mencionado devengó un sueldo roen- último salario diario por cada día ·de retardo 
sual de $ 1.000.00. imputable a la renue:r;J.Cia del mismo patrono, o 

Conforme a la carta de fecha 7 de enero de sea desde el 11 de febrero hasta el 12 de marzo 
1957, dirigida por el Gerente· de la sociedad al de 1957, exclusive, fecha esta última en que se 
demandante, aq"Q.él, nqtificó a éste su intenció:o. .. declaró judicialmente en estado de ·quiebra a la 
de dar por terminado el contrato de trabajo por sociedad, lo que arroja la suma de $ 966.60. 
haber hecho "una negociación que implica un 
cambio sustancial en la actual organización''. La 
misma carta · señala un plazo de. 45 días para 
hacer efectivo el ·despido .. No obstante, a parür 
delll de febrero, siguiente dejó de pagarse a 
Patiño la r¡Jmuneración que le correspondía. 

El Juzgado 29 Civil del Circuito de Medellín 
declaró en estado de quiebra a la sociedad comer
cial '' Roldán Calle & Cía. Limitada'', con sede 
en la misma ciudad, y designó Síndico de la 
quiebra al doctor jesús Arango Muñoz, por me
dio de providencia de fecha 12 de marzo de 1957 
(folios 27 vuelto a 29) . 

No estando estipulada la cláusula de reserva 
ni siendo justa causa la que se adujo por el pa
trono para dar por terminado el contrato de 
trabajo su ruptura asume el carácter de unila
teral e hegal, y, por tanto, el actor tiene derecho 
a que se le pague a título de lucro cesante el 
monto de los salarios correspondientes al tiempo 
comprendido entre el 11 de febrero y el 2 de 
abril de 1957, lapso que faltaba para cumplirse 
el plazo presuntivo del contrato, a razón de 
$ 1.000.00 mensuales. Esto es, la suma de 
$ 1.666.67. 

Como el patrono, al dejar de pagar la remune
ración a Patiño, dio por terminado tácitamente 
el contrato, y no hay constancia de que le cubrie
ra la deuda a su cargo por concepto de prestacio-

Eri mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-'-Sala . de · Casación ·Laboral---' administrando 

·justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, CASA PARCIAL
MENTE la sentencia de la Sala Laboral del Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
objeto del presente recurso, y, en su lugar, modi
ficando la de primer grado, condena a la Masa 
de Acreedores de la Quiebra de '' Roldán Calle 
& Cía. Limitada'' a pagar al demandante señor 
Emilio Patiño Torres la suma de un mil seis
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y siete 
centavos ($ 1.666.67) moneda corriente, por con
cepto de lucro .cesante y ·noveoíentos. sesenta y 
seis pesos con sesenta centavos ($ 966.60) mo
neda corriente por 'indemnización moratoria. No 
la casa en lo demás. · · 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente. al 
Tribunal de origen.· 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Lu,is Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
dríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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d.e la competencia laboD"all. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lEl derecho de retención autorizado por 
el 250 del Código Sustantivo del Trabajo, 
se refiere exclusivamente al auxilio de ce
santía, de suerte que el patrono carece de 
facultad para hacerlo extensivo a otras deu
das y prestaciones laborales, so pena de in
currir en la sanción moratoria de que trata 
el artículo 65 del Código del Trabajo. 

2. lEn los juicios del trabajo, representa 
una limitación a la amplia autonomía del 
juzgador, el mandato de la ley que exija 
determinada solemnidad ad substantiam ac
tus, en cuyo caso no se podrá admitir la 
prueba de un hecho por otro medio. De allí 
que el error de derecho, como medio de 
impugnar una sentencia en la casación del 
trabajo, tenga un campo de aplicación muy 
limitado. (Art. 87 del C. P. L.). 

3. Se consagra en el artículo 64 del Có
digo Sustantivo del Trabajo la conocida fi
gura jurídica de la responsabilidad contrac
tual, y es claro que con fundamento en esa 
disposición legal, la jurisdicción del trabajo 
tiene competencia para conocer y decidir 
sobre la acción indemnizatoria de perjuicios 
sufridos por las partes vinculadas a un con
trato de trabajo, por incumplimiento de lo 
pactado. lEn cambio no ocurre lo mismo si 
los perjuicios demandados no tienen por ori
gen el contrato de trabajo. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
treinta y uno de marzo de rnü novecientos se

. senta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Fernando 
Paredes A.). 

Pablo A. Rodelo, por medio de apoderado, de
mandó a la empresa ''Flota Angulo Ltda. '', re
presentada por su Gerente Alfredo Angulo, para 
que, previos los trámites de un juicio ordinario 
de trabajo, fuese condenada a pagarle: $ 600.00 
por auxilio de cesantía, $ 600.00 por prima de 
servicios, $ 75.00 por vacaciones, $ 105.00 por 
descanso en días feriados, $ 600.00 por trabajo 
de una hora diaria extra durante todo el tiempo 
de servicios, $ 150.00 por concepto del 25% de 
recargo de la remuneración del trabajo extra, 
$ 1.050 como indemnización moratoria, $ 20.000 
"por concepto de los perjuicios materiales y mo
rales'' sufridos a consecuencia de habérsele de
nunciado criminalmente sin fundamento alguno. 
Pidió, además, el pago ''de los salarios últimos' • 
y costas del proceso. 

Como fundamentos de hecho, expresó los si
guientes: 

Que entró a prestar sus servicios a la empresa 
demandada el día 7 de abril de 1951 y trabajó 
hasta el 2 de noviembre de 1954, en que ''fue 
despedido para entrar a la cárcel por denuncio 
presentados'' por el Gerente de ·la misma socie
dad ; que se le acusó del delito de hurto de 
''una pieza vieja de automóvil que encontraron 
en un1:1 grúa del Municipio de Barranquilla" y 
que por virtud de esa denuncia, estuvo detenido 
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en la cárcel durante seis meses, más o menos, de 
manera injusta, tal como se desprende de la sen
tencia pronunciada por el Juez Cuarto del Cir
cuito Penal de Barranquilla; que durante todo 
el tiempo en que prestó sus servicios a la em
presa observó una conducta intachable; que fue 
desprestigiado por el aludido denuncio criminal, 
hecho que lo presenta "despreciable ante sus 
amistades y hombres de trabajo'', y que le ha 
dificultado consecución de empleo, causándole 
graves perjuicios; que devengó un salario de 
$ 5.00 diarios, más el correspondiente al tiempo 
extra servido ; que no se le han pagado los dere
chos y prestaciones sociales reclamados, por lo 
que se le debe indemnizar ''todo el tiempo trans
currido desde la fecha de la detención hasta la 
fecha en que la dicha sociedad depositó una ín
fima suma de dinero'' que fue lo que estimó 
deberle ; que el denuncio y su detención en la 
cárcel; le ha causado "ingentes perjuicios mora
les y materiales que repercuten y seguirán re
percutiendo'' en su vida, ''por lo cual merece 
una seria reparación en su honra, que no puede 
ser otra que la lucrativa". 

En derecho, se apoyó en los artículos 249, 186, 
306, 162, 177, 64 y 65 y pertinentes del Código 
Sustantivo del Trabajo; artículo 25 y pertinentes 
del Código Procesal del Trabajo. 

La empresa no dio respuesta a la demanda, en 
su oportunidad legal. Al celebrarse la primera 
audiencia de trámite, el apoderado de la misma 
negó que a Rodelo se le hubiese despedido ''pues 
-dijo- la empresa se limitó a poner en cono
cimiento de las autoridades unos hechos para que 
de allí la justicia sacara las conclusiones del caso, 
tras la investigación respectiva''. Agregó, en esa 
oportunidad, que se oponía a las pretensiones de 
la demanda. 

El Juzgado Primero del Trabajo de Barran
quilla, que conoció del negocio, por sentencia de 
fecha 18 de junio de 1956, desató la controversia 
condenando a la Flota Angulo Ltda., a pagar al 
actor la si1ma de $ 492.37 por los conceptos de 
cesantía, primas, vacaciones y salarios caídos. 
Absolvió de los demás cargos de la demanda y se 
abstuvo de condenar en costas. 

Por apelación interpuesta por las partes, subió 
el neg9cio al conocimiento del extinguido Tribu
nal Seccional del Trabajo de Barranquilla, enti
dad qi1e,'. cumplidos los trámites de rigor, por 
fallo de 1 Q de octubre de 1956, confirmó en todas 
sus partes la sentencia .del Juzgado. . 

· Contra la ~nterior providencia interpuso · el 
recurso de casación el apoderado del actor, el que 
admitido y tramitado legalmente, va a resolverse, 

previo estudio de la correspondiente demanda 
que lo sustenta. No· se presentó escrito de oposi
ción. 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Lo formula así: 

''La presente demanda está encaminada a ob
tener la casación parcial del fallo impugnado. 

''De acuerdo con el primer cargo, que se for
mulará por infracción directa del artículo 65 
del Código Sustantivo del Trabajo, a través de 
la aplicación indebida del artículo 250 de la 
misma obra, se pretende la modificación de lá 
sentencia acusada en el sentido de que se con
dene a la empresa demandada al pago de los sala
rios caídos desde el día 2 de noviembre de .1954,' 
fecha de detención del trabajador demandante, 
hasta el día 23 de abril de 1955. A partir de esta 
fecha el Tr~bunal Secciona! del Trabajo de Ba
rranquilla reconoció al demandante el derecho 
a percibir, en calidad de indemnización, salarios 
caídos hasta la fecha en la cual la empresa de
mandada consignó una determinada suma por 
concepto de prestacio~s debidas. 

"De acuerdo. con el segundo cargo, que se for
mulará· por error de derecho en la apreciación 
de la prueba de inspección ocular, error de de
recho que condujo a la violación de los artículos 
249, 186 y 306 del Código Sustantiv'o del Tra
bajo, se pretende la modificación de la sentencia 
acusada en el sentido de que se condene a la 
empresa demandada a pagar el valor ele la cesan
tía, vacaciones y primas, liquidando tales pres
taciones con base en el hecho afirmado en la de
manda de que el trabajador entró al servicio de 
la empresa el día 7 de abril de 1951, en lugar 
del 16 de mayo de 1953, fecha .esta última acogida 
en su fallo por el honorable Tribunal Secciona! 
de Barral}.quilla. 

"De acuerdo con el tercer cargo, que se for
mulará por infracción directa de los artículos 55 
y 56 del Código Sustantivo del Trabajo, se pre
tende la modificación de la sentencia· acusada en 
el sentido de que se declare que el juzgador era 
competente y estaba obligado a decidir sobre la 
petición de la demanda relacionada con la indem
nización de los perjuicios materiales y morales 
ocasionados al trabajador demandante y de los 
cuales pudiese ser responsable la empresa deman
dada á causa de la denuncia penal presentada 
por el Gerente de ésta contra el men'Cionado 
trabajador". Sin señalar· la causal· de casación 
en· .que fundamenta el· recurso, formula. tres car
gos contral la sentencia impugnada·. 
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PRIMER CARGO 

Acusa el fallo recurrido de violar, por infrac
ción directa, el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, a través de la indebida aplicación 
del artículo 250 de la misma obra. 

Al sustentarlo, dice que el a quo reconoció al 
trabajador el derecho de percibir la indemniza
<lión moratoria consagrada en el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo por el retardo 
en el pago del valor de las prestaciones que la 
parte demandada le debía, pero que dicho re
tardo lo computó únicamente a partir del día 
23 de abril de 1955, fecha en la que el trabaja
dor fue absuelto y puesto en libertad por la jus
ticia penal y no desde el 2 de noviembre de 1954 
en que fue expulsado de la Empresa, dejando 
de aplicar así, durante este lapso, la citada dispo
sición. Agrega, que el ad quem aceptó. esa deci
sión del Juzgado, y para comprobarlo, transcribe 
lo pertinente del fallo para afirmar luégo, que 
de lo expresado por el Tribunal, salta a la vista 
la aplicación indebida del artículo 250 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, pues no se limita a 
admitir la retención del auxilio de cesantía del 
trabajador, sino que acepta también la "exone
ración de responsabilidad de la empresa por ;mora 
en el pago de las demás prestaciones sociales 
(vacaciones y primas) con base en una aplicación 
indebida, mucho más allá de su propio alcance'' 
de esta norma. 

Manifiesta que si la empresa estaba en su de
recho al retener el auxilio de cesantía, no lo esta
ba al retener el valor de las demás prestaciones 
debidas al trabajador, pues el artículo 250 no 
la autoriza para ello, por lo que, debió conde
nársela al pago de los salarios caídos corres
pondientes al tiempo transcurrido entre el 2 de 
noviembre de 1954 y el 23 de abril de 1955, por 
la retención injustificada del valor de esas pres
taciones. 

Afirma que la viol¿fción de los artí~ulos 65 y 
250 del Código Sustantivo del Trabajo incidió 
en la parte resolutiva del fallo y solicita, por 
tanto, la casación parcial de éste, modificándolo 
en el sentido indicado en el cargo. 

SE CONSIDERA: 

En la relación de los antecedentes de este nego
cio, se dejó consignado que tanto el a qua como el 
Tribunal, de las condenas pedidas en el libelo de 
demanda decretaron sólo las referentes a los ex
tremos de cesantía, prima de servicios, vacacio
nes, y a la indemnización moratoria de que trata 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo 

por el período comprendido 'entre el 23 de abril 
y el 21 de mayo de 1955. No era, pues, la cesan
tía la única obligación pendiente de pago al 
tiempo de terminarse la relación laboral. Y si 
lo correspondiente a este derecho podía rete
nerlo el patrono, haciendo uso de la autorización 
contenida en el artículo 250 del Código Sustanti
vo del Trabajo, carecía de ·facultad para hacer lo 
propio respecto al valor de las deudas por con
cepto de vacaciones y prima de servicios, si se 
tiene en cuenta que el derecho de retención auto
rizado por el precepto citado, se refiere exclusi
vamente al auxilio de cesantía. Resultando inso
lutas, al terminar el contrato de trabajo, varias 
obligaciones a cargo del patrono y a favor del 
trabajador, por los conceptos. indicados, según 
está acreditado en el proceso, ha debido recibir 
aplicación el artículo 65 del Código Sustantivo 
del Trabajo, como lo sostiene el recurrente, no 
sólo por el período comprendido entre el 23 de 
abril de 1955, fecha en que el actor fue absuelto 
del delito de hurto, de que se le había sindicado, 
y el 21 de mayo del mismo año, día de la consig
nación hecha. por la empresa de lo que estimó 
deber, sino que debió extenderse al lapso de tiem
po comprendido entre el día de la terminación 
del contrato, 2 de noviembre de 1954, y el de la 
consignación. 

No habiéndolo reconocido y aplicado así ·el 
Tribunal, el cargo está justificado. y habrá de 
casarse la sentencia, para producir la condena 
del caso, tomando en cuenta la fecha en que el 
contrato terminó y aquella en que la empresa 
hizo la consignación judicial, acto al ·que el Tri
bunal confirió poder liberatorio suficiente para 
hacer cesar la sanción indemnizatoria prevista en 
el artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

SEGUNDO CARGO 

Se acusa la sentencia ''de haber violado los 
artículos 249, 186 y 306 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por error de derecho en la aprecia
ción de la prueba de inspección ocular (folios 
59 a 62 del expediente) en relación con hechos 
afirmados en la demanda (hecho primero, folio 
12), al no haber aplicado aquellas disposiciones 
legales al tiempo total de los servicios prestados 
por el trabajador demandante". . 

El recurrente, luégo de transcribir la parte de 
la sentencia en que se examina lo referente a 
cesantía, dice qy.e la forma errada en derecho, 
de apreciar los resultados de la inspección ocular, 
sirvió de base al Tribunal para condenar a la 
empresa a pagar el auxilio .de cesantía sobre. un 
tiempo de servicios computado apenas desde el 
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día 16 de mayo de 1953 y no desde el 7 de abril 
de .1951, como estaba afirmado en el hecho pri
mero de la demanda, con violación del· artículo 
249 del (Jódigo Sustantivo del Trabajo. Agrega 
que ''esa misma forma de la apreciación de los 
resultados de la inspección ocular, fue la que 
determinó el monto de la eon(}enación al pago de 
las primas (violación del artículo 306 del Código 
Sustantivo del Trabajo) y de las vacaciones (vio
lación del artículo 186 del Código Sustantivo del 
Trabajó) debidas al trabajador''. 

Después de reproducir unos apartes de la di~ 
ligencia de inspección ocular, dice que la empresa 
nunca llegó a presentar los libros y papeles de 
contabilidad correspondientes al tiempo anterior 
al 17 de mayo de 1953, según prometió hacerlo, 
y que, tanto el Juzgado del conocimiento como 
el ad quern, en sus respectivos fallos, en lugar 
de aplicarle las sanciones previstas por el ar
tículo 57 !'lel Decreto-ley 2158 de 1948 declarando 
la confesión ficta de la demandada, respécto al 
tiempo de servicios prestados por el trabajador 
entre el 7 de abril de 1951. y el 16 de mayo de 
1953, respaldaron su comportamiento, absolvién
dola respecto al período de tiempo ''para el cual 
ésta fue renuente en la presentación de los libros, 
rolles y demás papeles de contabilidad". Con
cluye de lo anterior, que el juzgador incurrió en 
grave error de derecho al no darle el valor de 
confesión ficta al acto de renuencia de la empresa 
en la diligencia de inspección ocular, descono
ciendo, en tal forma, la disposición del citado ar
tículo 57 del Código Procesal del Trabajo, error 
que lo condujo a la vio'lación de los artículos 249, 
186 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo que 
indica en el cargo. . 

SE ESTUDIA: 

Toda la argumentación del recurrente se en
camina a demostrar que el tiempo durante et 
cual el demandante Rodelo prestó sus servicios 
a la Flota .Angulo Ltda., no fue el constatado 
por el a q~w en la diligencia de inspección ocu
lar, o sea, el comprendido entre el 16 de mayo 
de 1953 y el 2 de noviembre de 1954, que aceptó 
coino hecho probado tanto el Juez del conocimien
to como el Tribunal, sino que, por el contrario, 
tales servicios abarcan el período transcurrido 
lentre el 7 de abril de 1951 y el 2 de noviembre 
de 1954, que corresponde al tiempo afirmado por 
el actor en su demanda. Todo, con la finalidad 
de conseguir se realice una nueva liquidación de 
los derechos del demandante .por concepto de 
cesantía, prima de servicios y vacaciones. Con 
tales propósitos, atribuye al sentenciador la vio
lación de las normas legales ·que indica, como 
consecuen(,lia de haber cincurrido en error de de-

recho en la apreciación de' la prueba de inspec
ción ocular, en relación . con lo afirmado. en el 
hecho primero de la demanda. 

El punto referente a la duración del contrato 
de trabajo que vinculó a· las partes contendientes 
en este juicio, lo examina y define el Tribunal al 
realizar el estudio del auxilio de cesantía. La 
sentencia dice, al respecto, lo siguiente: 

- ''El valor probatorio de est~ petición es esti
mado por ]o est!lblecido en la diligencia· de ins
pección ocular, verificada en las oficinas o depen
dencias de Ht empresa, teniendo en cuenta, qrie 
en el expediente no milita otra prueba que tienda 
a demostrar más de lo que en la referida ins
pección ocular se estableció, en donde quedó am
pliamente demostrado que el tiempo•servido por_ 
el trabajador Rodelo ·en la empresa de transpor
tes 'Flota Angulo Ltda.' fue desde el día 16 de 
mayo de 1953 a 2 de noviembre de 1954, sin que 
el actor probara por otro medio, que el tiempo 
servido fue mayor''. . . · 

Por lo que hace a. la prueba de inspección 
ocular a que alude el sentenciador, del acta res
pectiva aparece lo siguiente: 

"Seguidamente el señor Juez solicita del em
pleado visitado (el Secretario Contador de la en
tidad demandada), ponga de presente los libros 
de contabilidad, rolles, tarjetas de pagos y de
más documentos pertenecientes al demandante y 
sobre los cuales ha de versar la diligencia de ins
pección ocular. Del estudio de los documentos 
presentados por la demandada, se constató lo 
siguiente: se constató que según los comproban
tes que existen en la oficina, el demandante tra
bajó del 16 de mayo de 1953 al 2 de noviembre 
de 1954, y la empresa manifiesta que no tiene 
en esta oficina ni en su poder los rolles y libros 
a partir de 1951. Se constató que existe un com
probante en el cual la empresa liquida al deman
dante por cesantía $ 243.75 en mayo de 1955, 
pero el Juzgado deja constancia que ese compro
bante no está firmado por el demandante, y la 
empresa manifiesta que eso está depositado en 
el Banco de la República. La empresa manifiesta 
que los libros del año de 1951 a 1953 los van a 
buscar en la oficina de la Gerencia y los presen
tarán oportunamente al Juzgado". Continúa el 
acta de esa diligencia relatando otros hechos y 
circunstancias observados por el Juez, referentes· 
a los distintos pagos efectuados por la empresa 
al demandante en los meses de 1953 y de enero a 
octubre de 1954, para finalizar, con la siguiente 
declaración: '.'No siendo .otro el objeto de la di
iligencia de inspección ocular se da por terminada 
y se suspende la audiencia para continuarla el 
día 28 de los corrientes a las dos de la tarde''. El 
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acta aparece suscrita por el Juez y Secretario 
del Juzgado, por el funcionario de la empresa 
que suministró los informes y documentos, por 
el Gerente de la misma, el testigo actuario y los 
apoderados de las partes. Es de advertir que en 
ella no aparece constancia de observación alguna 
formulada por el apoderado de la parte deman
dante. 

En cuanto al hecho primero de la demanda, 
es del siguiente tenor: "Mi mandante entró al 
servicio de la empresa demandada el día 7 de 
abril del año de 1951, y fue despedido para 
entrar a la cárcel por denuncio presentado por 
el Gerente de la entidad Flota Angulo Limitada 
el día 2 de noviembre de 1954". 

Se ha dejado expuesto, en su oportunidad, que 
la convicción a que llegó el Tribunal sobre los 
hechos alegados y las pruebas aportadas por los 
litigantes no fue totalmente favorable a las pre
tensiones del trabajador demandante. Esto ex
plica su reacción contra el fallo que otorgó más 
valor a algunos de los hechos alegados por la 
parte contraria que a los propios del demandan
te, por lo que estima injusta y contraria a dere
cho y revocable por la vía del error de derecho, 
la sentencia que puso fin a la segunda instancia 
de este juicio. · 

Ahora bien, como es de general conocimiento, 
el error de derecho consiste en atribuírle a una 
prueba un valor que legalmente no le corres
ponde o en dejar de atribuírle el valor que le 
asigna la ley. Este eoncepto 'implica que el Tri
bunal haya infringido algún precepto legal que 
otorga valor definido y concreto a determinados 
medios probatorios. En tales supuestos, esos pre
ceptos legales se imponen a la apreciación y va
loración libre y subjetiva del juzgador, pues re
presentan limitaciones a la soberanía de que éste 
goza al. respecto. Si lo anterior es de ocurrencia 
ordinaria en tratándose de la estimación proba
toria en el juicio civil, resulta de mayor eviden
cia al hacer aplicación de estos principios en el 
ámbito del proceso laboral, en donde el juzgador 
no está sometido a tarifa legal, sino que se le 
permite formar su convicción teniendo en cuenta 
el sistema de la libre. apreciación de la prueba, 
inspirándose en los principios científicos que in
forman la crítica de la misma y atendiendo a las 
circunstancias relevantes del pleito y a la con
ducta ·procesal observada por las partes. 

En los juicios del trabajo, representa una liini
tación a la amplia autonomía del juzgador, el 
mandato de la ley que exija determinada solem
nidad ad substantiam actus, en cuyo caso no se 
podrá admitir la prueba de un hecho' por otro 
medio. De allí que el error de derecho, como me
dio de· impugnar una sentencia en la casación 

del trabajo, tenga un campo de aplicación muy 
limitado, como ocurre solamente ''cuando se haya 
dado por establecido un hecho con un medio pro
batorio no autorizado por la ley, por exigir ésta 
al efecto una determinada solemnidad para la 
validez del acto, pues en este caso no se debe 
admitir su prueba por otro medio, y también 
cuando deja de apreciarse una prueba de esta 
naturaleza, siendo el easo de haeerlo ", según las 
voces del artículo 87 del Código Procesal del 
Trabajo. 

Trasladando los anteriores conceptos jurídicos 
al caso de autos para hacer aplicación práctica 
de ellos, la Sala observa: 

a) El mérito probatorio que el artículo 730 
del Código Judicial confiere al acta de inspee
ción ocular, de constituír plena prueba res
pecto de los hechos y circunstancias observados 
por el Juez, no es de aplicación rigurosa para el 
juzgador en materia laboral, pues esa norma con
tiene un principio atinente al sistema de la ta
rifa legal de pruebas que no rige el proceso del 
trabajo. Sin embargo, en el caso sub judice, tanto 
el a quo como el Tribunal, con buen acierto, die
ron pleno valor probatorio al acta de la diligencia 
de inspección ocular, en cuanto a lo observado 
por el Juez en el examen y reconocimiento de 
los libros y papeles tenidos en cuenta al prac
ticarla, y en que se constató, principalmente, el 
tiempo de servicios prestados por el trabajador 
a la empresa demandada, el salario y los pagos 
efectuados, por distintos conceptos; durante el 
período a que hacían referencia los documentos 
examinados; 

b) El tiempo durante el. cual un trabajador 
presta sus servicios subordinados a un patrono, 
constituye un hecho que procesalmente puede 
demostrarse por cualquiera de los medios de 
prueba establecidos por la ley, pues ésta no re
quiere, al efecto, prueba específica y determi
nada, por .no exigir solemnidad especial para la 
validez del acto. Siendo esto así, no se ve cómo 
pudo el Tribunal incurrir en error de derecho, 
al estimar la prueba de la diligencia de inspec
ción ocular, cuya acta respectiva obra de folio 
59. a 62 del cuaderno _principal,. en cuanto no 
aceptó todo el tiempo de servicios afirmado por 
el demandante, en el hecho primero de la de-
manda; · 

e) El recurrente, además, se abstiene de in
cluír dentro de la proposición jurídica que con
tiene el cargo, los preceptos legales que, en su 
concepto, confieran valor probatorio definido y 
concreto a los medios de prueba que al ser apre
ciados equivocadamente por el Tribunal,' le hi-
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cieron incurrir en el error de derecho que le 
atribuye. 

Por otra parte, planteada la acusación de la 
sentencia por violación de los artículos 249 186 
y 306 del Código Sustantivo del Trabajo ¡'por 
error de derecho en la apreciación de la prueba 
de inspección ocular", ocurre que, al sustentarla, 
el impugnador orienta su alegación a demostrar 
que por parte del ad quem hubo desconocimiento 
e inaplicación del artículo 57 del Decreto 2158 
de 1948'' al no darle el valor de confesión ficta 
al acto de renuencia de la empresa en la diligen
cia de inspección ocular". Semejante posición 
del recurrente, carece de todo respaldo procesal 
pues ·refleja únicamente su criterio personal o 
un interés qe parte que carece de objetividad. 
En efecto, basta leer el texto del acta en que se 
hizo constar la diligencia de inspección ocular 
practicada en el juicio por el Juzgado del cono
cimiei_J.t~,,para apreciar, sin esfuerzo alguno, que 
no ex1süo renuencia de la demandada a la prác- · 
tica de esa inspección. Por el contrario, ella se 
llevó a efecto, y el Juez, con asistencia de los tes~ 
tigos actuarios, procedió al examen y recono
cimiento de los documentos pertenecientes a la 
empresa, que se encontraron en la oficina, de 
todo lo cual se extendió la correspondiente acta, 
en donde se anotaron las cosas y hechos exami
nados y las observaciones del Juez y del emplea
do de la empresa que atendió los requerimientos 
del Juzgado para la práctica de la inspección. Si 
no hubo tal renuencia, no se ve, con qué funda
mento legal, los juzgadores de instancia debían 
declarar confesa a la parte demandada, aplicán
dole la sanción que contempla el artículo 56 (y 
no el 57 que cita el recurrente) del Código Pro·
cesal del Trabajo. Se concluye que, no apare
c~endo conf_igurados los elementos, requisitos -y 
CircunstanCias previstos en la disposición a que 
se ha hecho referencia, para que pueda tener 
existencia real y objetiva en el proceso la prueba 
de confesión a que alude el" recurrente, mal puede·· 
estructurarse sobre simple hipótesis y como re
sultado de la misma, el supuesto error de derecho· 
que se hace constituír en no haber valorado una 
prueba inexistente. · 

El cargo no prospera. 

'l.'ERCER CARGO 

. .Acusa la sentencia de ser violatoria, por infrac
ción directa, de los artículos 55 y 56 del Código 
Sustantivo del 'l'qtbajo,. '_'al no-haber tenido en 
cuenta tales.disposiciones sustantivas cuando era 
el caso de darles plena aplicación". 

Luégo de extractar apartes de la sentencia del 
Tribunal y de transcribir los artículos 55 y 56 
del Código Sustantivo del Trabajo manifiesta 
q~le entre las obligaciones de protec~ión y segu
ndad para con los trabajadores, que incumben 
al patrono, al tenor del artículo 56 citado, nin
guna es de tanta importancia, al lado de la pro
tección y seguridad de la vida y de la integridad 
personal, como la protección de la libertad per
sonal, y de la dignidad profesional y social del 
trabajador. · 

Dice, que si por culpa o mala fe del patrono, 
el trabajador se ve privado de su libertad, de 
ello_ ?eberá _responder aquél como una '' respon
sabilidad ·directamente emanada de las oblicra
ciones inherentes al contrato laboral''. Admite 
que en el caso de autos, la denuncia criminal pre
sentada por la empresa contra el trabajador Ro
delo, pudo no tener un carácter temerario, pues 
9-ue _t~l cosa puede deducirse del hecho de que la 
Jl~stima penal encontró bases suficientes para 
d1ctar, contra el trabajador, auto de detención 
preventiva, razón por la cual, al presentar el 
cargo; no pretende ''buscar consecuencias eco
nómicas o incidencias en la parte resolutiva del 
f~llo impugnado". Agrega que al tenor de lo 
dispues~o por l,~s art~culos 55 y 56 del Código 
Sustantivo del lrabaJo, el Tribunal estaba en la 
o_bligación de pronunciarse sobre la responsabi
lidad de la empresa, derivada del hecho de la 
denuncia criminal presentada por el Gerente de 
ésta contra el trabajador demandante y resolver 
sobre la petición de la demanda en que se recla
ma el pago de los per,iuicios morales y materiales 
que hubieran podido ser causados al actor con 
ocasión de la aludida denuncia. ' 

:B-,inaliza la demanda solicitando de la Corte 
que se modifique la jurisprudencia sentada por 
el Tribunal de Barranquilla, en el fallo dictado 
en este juicio. 

SE ESTUDIA: 

La -manera corno el recurrente formula y des
arrolla este cargo, que, según su propia expre
sión, .lo es, "en forma incompleta o mutilada sin 
precisar su alcance'', persigue que la Corte ex
prese concepto doctrinario sobre el punto de si 
la jurisdicción del trabajo· es competen te o no 
J?ar3:- producir condena P?r indemnización de per~ 
JUICios que puedan segmrse del delito de falsas 
imputaciones ·hechas ante las autoridades, por 
parte de un patrono contra su trabajador . 

Tal plante~niiento, incompleto no sólo ·por el 
aspecto que reconoce el recurrente, sino también 
por lo que hace "a la formulación de la proposi
ción. j"?-rídica que··en él· se expresa, puesto que 
no se mdican las normas sustanciadas de carác-
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ter laboral que reconozcan el derecho reclamado 
por el trabajador, constituye motivo suficiente 
para que el cargo sea inestimable por la Sala. 
Se evidencia lo anterior, si se tiene en cuenta la 
finalidad principal· de este recurso extraordina
rio, unificar la jurisprudencia nacional, en que 
la Corte para cumplir su función, precisa estu
diar y decidir si la ley ha sido o no violada por 
la sentencia de un Tribunal; de allí que el pre
cepto que se estime infringido, debe ser señalado 
concretamente por el recurrente para que la 
Corte pueda enfrentarlo a la sentencia, pues por 
este medio, cumple la defensa de la ley y realiza 
la proclamación de la doctrina y espíritu que en 
su concepto inspira a los diversos textos de la 
ley sustancial. 

No obstante lo anterior, la Sala hace, a conti
nuación, algunas consideraciones al margen del 
recurso, sobre el punto que plantea el acusador, 
únicamente con el propósito de rectificarle su 
equivocada apreciación sobre- los conceptos ex
presados por los juzgadores de instancia. 

El examen del petitum de la demanda con que 
se inició el juicio, en el punto referente a la in
demnización de perjuicios reclamados por el 
actor, permite precisar su formulación, alcance 
y contenido, que es el siguiente: "h) Al pago de 
la suma de veinte mil pesos moneda legal por 
concepto de los perjuicios materiales y morales 
sufrÍdos por mi mandante por haberlo denun
ciado criminalmente sin fundamento alguno, si 
se opone a la presente demanda la parte deman
dada, o sea$ 20.000.00". La sentencia del a quo 
sobre este punto, expresa lo siguiente: "El Juz
gado observa que los perjuicios que se reclaman 
no son aquellos originados en el contrato de tra
bajo, en su ruptura injusta, sino aquellos deriva
dos de un denuncio criminal formulado por la 
empresa contra el actor. El Juzgado no es com
petente para conocer de esta clase de perjuicios 
ya que entrar a estudiarlos sería invadir un te
rreno que no le pertenece puesto que su compe
tencia no llega hasta allá". Y el Tribunal, al de
cidir el recurso de apelación, dijo: ''Toca a la 
justicia penal entrar a resolver estos perjuicios, 
ya que ella en nada (sic) tiene que ver con el 
contrato de trabajo celebrado y son perjuicios 
que se pretende nacidos precisamente de la acción 
penal que el Gerente de Flota Angulo Ltda. 
instauró contra el trabajador Rodelo. El tribu
nal no tiene por qué entrar a invadir el campo 
penal, ya que el Código de Procedimiento Penal 
es claro al respecto. El examen de esta petición 
escapa de la órbita de la competencia de este Tri
bunal, por lo que se confirmará lo resuelto por 
el inferior que llegó a las mismas conclusiones 
en la sentencia·final". 

Síntesis· del concepto emitido por los Juzga
dores· de instancia, sobre el aspecto que se exa
mina, es el de que, no habiéndose demandado la 
indemnización de perjuicios con causa en la 
ejecución del contrato de trabajo, o en su rup
tura injusta, sino con fundamento en el denun
cio criminal formulado por el patrono contra 
el trabajador, que éste consideró injusto y teme
rario, la jurisdicción del trabajo carece de 
competencia para decidir el punto. 

La Sala considera : Es verdad que el artículo 
64 del Código Sustantivo del Trabajo, siguiendo 
la orientación señalada por el Código Civil (ar
tículo 1546), establece especialmente para los 
contratos de trabajo, el precepto de que en todos 
ellos "va envuelta la condición resolutoria por 
incumplimiento de lo pactado, con indemnización 
de perjuicios a cargo de la parte responsable'', 
indemnización que comprende el daño emergente 
y el lucro cesante. Se consagra en esta norma la 
conocida figura jurídica de la responsabilidad 
contractual. Es claro que con fundamento en esa 
disposición legal, la jurisdicción del trabajo tiene 
competencia para conocer y decidir sobre la 
acción indemnizatoria de perjuicios sufridos por 
las partes vinculadas a un contrato de trabajo, 
por incumplimiento de lo pactado. Así ocurre 
por ejemplo, si el patrono para terminar unila
teralmente el contrato de trabajo, alega como 
causa justificativa la contemplada en el numeral 
59, literal A) del artículo 62 del Código Sustan
tivo del 'l'rabajo, que rebatida por el trabajador, 
no fuere justificada judicialmente, dejaría de 
ser justa, para tornarse ilegal el despido, dando 
origen al derecho indemnizatorio de perjuicios, 
por incumplimiento del contrato. 

En cambio, no ocurre lo propio si los perjui
cios demandados no tienen por 9rigen el contrato 
de trabajo. Tal sucede si la obligación de indem
nizar nace .a consecuencia de un hecho que ha 
inferido injuria o daño a otra persona, como en 
los delitos (artículo 1494 del Código Civil). En 
este caso la responsabilidad civil que el hecho 
genera y que se traduce en la indemnización de 
perjuicios es de origen extracontractual (artículo 
2341 del Código Civil). La obligación de indem
nizar sólo surge como consecuencia de haberse 
deducido la responsabilidad penal, cuestiones 
que tanto en sus fases de conocimiento y deci
sión, corresponden a la justicia penal, conforme 
a lo estatuido por los artículos 92 y siguientes 
del Código Penal, y 89, 24 y 32 del Código de 
Procedimiento Penal. Si el perjudicado· con la 
infracción no hubiere intervenido en el proceso 
penal y no se conformare con la sentencia en lo 
tocante a la indemnización "podrá ejercer ante 
los jueces civiles la acción correspondiente, den-
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tro de los términos establecidos para la pres
cripción de la acción civil'' según las voces del 
artículo 25 del Código de Procedimiento Penal. 

Ahora bien, en el caso de autos, el trabajador 
instauró la acción indemnizatoria de perjuicios 
aduciendo como causa que el patrono había pre
sentado contra él un denuncio criminal, sin fun
damento alguno. Este hecho, atribuído al patrono 
está previsto como infracción penal, bajo la de
nominación genérica de "falsas imputaciones 
hechas ante 1 las autoridades'', que tipifican y 
sancionan los artículos 187 a 190 del Código Pe
nal. Y, se ha visto antes que corresponde· a la 
justicia penal el conocimiento de tales hechos y 
de la acción para la reparación de los perjuicios 
consiguientes. 

Por lo demás, aceptando que dentro de la obli
gación patronal impuesta por el artículo 56 del 
Código Sustantivo del Trabajo, de dar protec
ción y seguridad a sus trabajadores, se compren
de la de proteger como bien supremo su libertad 
y dignidad profesional y social, es lo cierto que 
no puede llegarse, en su interpretación y aplica
ción, al extremo, inadmisible, de que el patrono 
está inhibido para denunciar ante la autoridad 
cualquier hecho delictivo que directa o indirec
tamente pueda atribuír al trabajador. Tal crite
rio. va contra mandato expreso de la Constitu
ción y de la ley, que impone a todo ciudadano el 
deber de denunciar ante las autoridades los deli
tos de que se tenga conocimiento, sin que el 
hecho de la denuncia le obligue a demostrar la 
verdad de sus afirmaciones, pues que ello es pre
cisamente el objeto de la investigación que se 
adelante. Basta tener la creencia de que un 
ilícito penal se ha cometido, para que la denuncia 
pueda presentarse, según ha dicho en varias 
decisiones, la Sala Penal de la Corte. 

Cosa distinta es, que junto a la existencia del 
deber legal de denunciar los delitos de que se 
tenga conocimiento, se halle consagrado, a la vez 
como delito, el hacer falsas imputaciones ante las 
autoridades. Por todo lo expuesto, el cargo no 
prospera. 

CONSIDERACIONES DE INSTANCIA 

· ·A virtud de haber prosperado el primer cargo, 
procede la Sala a dictar el fallo de instancia, 
para reemplazar, en punto referente a la conde
na sobre indemnización de perjuicios moratorios, 
la decisión del Tribunal. ,Para ello, además de 

las razones que se expusieron en casación, se 
considera: 

El contrato de trabajo, según hecho admitido. 
por las partes y por el Tribunal, terminó el día. 
2 de noviembre de 1954. La empresa demandada 
hizo la consignación judicial de lo que estimó. 
<;leber al trabajador, el día 21 de mayo de 1955, 
y a ese acto, los juzgadores de instancia le con
firieron poder liberatorio suficiente, para hacer 
cesar la sanción de que trata el artículo ·65 del 
·Código Sustantivo del Trabajo. Habiendo que
dado a deber el patrono, al tiempo de la termi
nación del contrato, varias sumas de dinero al 
trabajador, por concepto de vacaciones y prima. 
de servicios, además del auxilio de cesantía, la 
indemnización por mora en el pago del valor de 
esos derechos, debe comprender el tiempo trans
currido entre el 2 de noviembre de 1954 y el 21 
mayo de 1955. Hechas las operaciones aritmé
ticas, teniendo en cuenta para ello el tiempo de 
la mora y el salario diario de $ 6.36, el valor de· 
la indemnización de que trata el artículo 65 del 
Código Sustantivo del Trabajo, asciende a la. 
suma de $ 1.265.64. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de J~sticia, 
en Sala de Casación Laboral, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA P ARCIALMEN
TE la sentencia recurrida, proferida por el extin
guido Tribunal Secciona! del Trabajo de Barran
quilla, en cuanto confirma la condena del Juez. 

·a quo por concepto de salarios caídos, y en su 
lugar, modifica el literal d) del numeral 19 de 
la parte resolutiva de la sentencia de primer 
grado, condenando a la empresa demandada. 
"Flota Ángulo Ltda. ", a pagar al demandante 
Pablo Antonio Rodelo, la suma de $ 1.265.64 
como indemnización de perjuicios moratorios. 
conforme al artículo 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

NO LA CASA en lo demás. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de orig.en .. 

Luis Alberto Bravo, Diógenes Sepúlveda Me
jía, Conjuez; Luis ·Fernando Paredes A., José 
Joaquín Rodríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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No prosn:neranu nos cargos formudados contra na sentencia acusada, renacion.ada COill. sanarños y 
prestacñones reclamados por u.m trabajador del Aseo contra el Municipio de Bogotá. Casos 

en que lla Rey ordena en reintegro del trabajador. llndemnización moratoria. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lLa legislación colombiana no consagra 
el derecho al reintegro del trabajador des· 
pedido sino ~~para los trabajadores que dis
frutan de fuero sindical, conforme a regla
mentación extraña al juicio ordinario de tra
bajo; y también en los casos de maternidad 
que prevén los artículos 12 del Decreto 1632 
de 1938 y 241 del Código Sustantivo del 
Trabajo y en los eventos de suspensión del 
contrato por llamada del trabajador a pres
tar servicio militar obligatorio (numerales 59 

de los artículos 44 del Decreto 2127 de 1945 
y 51 del C. S. del T.) , o por la paralización 
temporal de actividades de que tratan los 
numerales 19, 29 y 39 del artículo 44 del 
Decreto 2127 de 1945 y lo~¡ mismos nume
rales del artículo 51 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en armonía con el 45 del citado 
Decreto 2127 y 52 del Código". Así se ex
presó esta Sala en caso análogo al de autos. 

2. También dijo esta Sala en sentencia de 
30 de septiembre de 1960: .,El derecho al 
pago de perjuicios moratorios se funda a 
vista de lo dispuesto en el Decreto 797 de 
1949, en la existencia de deudas insolutas a 
favor del trabajador al terminar la conven
ción· laboral. Para los casos en que la ley 
autoriza el reintegro, el incumplimiento del 
patrono de esa obligación conduce a su satis
facción por equivalencia, es decir, al pago 
de los salarios a que el trabajador tendría 
derecho si hubiera sido restituído en su em
pleo. Pero no siendo procedente el reintegro 
en el· caso que se estudia, la indemnización 
de perjuicios por mora carece de funda
mento". 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
tres de abril de rnil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Alberto 
Bravo). 

Tulio Aponte, por medio de apoderado, de
mandó al Municipio de Bogotá, representado por 
su Personero, para que fuera condenado a pagar
le indemnización moratoria, aumento de jornal, 
salarios durante el tiempo faltante para cum
plirse el plazo presuntivo del contrato e intereses 
legales. 

Dice en la demanda que prestó sus servicios al 
Municipio desde el 11 de febrero de 1947 hasta 
el 20 de febrero de 1953, como obrero en el ramo 
de aseo; que devengó un salario de $ 4.19 al día 
durante los últimos tres meses de ·labores; que 
fue' despedido sin justa causa y no se le pagó el 
auxilio de cesantía ni los salarios correspondien
tes al preaviso. 

Fundó su derecho en el parágrafo 2Q del ar
tículo 1 Q del Decreto 797 de 1949 ; en' los artículos 
11 y 17 de la Ley 6~ de 1945; 43 y 51 del De
creto 2127 del mismo año ; en los Decretos 38 y 
71 de 1949 y 70 y 71 de 1950 y en los artículos 
47 del Código Sustantivo del Trabajo y 7Q de la 
Ley 24 de 1947. 

El Municipio rechazó las pretensiones del actor 
y propuso las excepciones de inepta demanda, in
competencia de j11risdicGión,' carencia de acción 
y título; prescripción, pago y las ·demás que re
sultaren demostradas. 

En la primera audiencia. de trámite, el apode
rado de Aponte corrigió la petición relativa a 
"salarios .caídos", en el sentido de que éstos se 
le paguen, ''desde la fecha de su despido (20 de 
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febrero de 1953) hasta que sea reintegrado a su 
antiguo cargo". La corrección fue aceptada. 

El Juzgado del conocimiento, que lo fue el 
Cuarto del Trabajo de Bogotá, declaró probada 
la excepción ·de pago, respecto a la petición de 
aumento de salario, y absolvió a la entidad de
mandada de los demás cargos, con costas a cargo 
de la parte actora. Habiendo apelado ésta del 
referido fallo, la Sala Laboral del Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá lo confir
mó en parte, revocó el numeral 29 y en su lugar 
condenó al Distrito Especial de Bogotá a pagar 
al demandante la suma de $ 708.11 por concepto 
de lucro cesante y modificó la condena en costas 
para reducirlas al 80%. Absolvió de éstas en la 
segunda instancia. 

Ambas partes interpusieron el recurso de casa
ción. Como el de la· demandada se declaró de
sierto, se estudiará el del trabajador demandan
te, que fue concedido, admitido y tramitado en 
debida forma. · 

AT,CANCE DE LA l:MPUGNACION 

Persigue la casación de la sentencia para que 
sea reemplazada por -q.na que acoja, en su inte
gridad, las súplicas del libelo inicial, y al efecto 
formula dos cargos. 

PRIMER CARGO 

(Reinte,r¡1:o ·Reanudación del contrato). 

Sostiene el recurrente que al no haber conde
nado el Tribunal a la reanudación del contrato 
ni al reintegro de Tulto Aponte, violó directa
mente por aplicación indebida el Decreto 797 de 
1949 y el artículo 11 de la Ley 6~ de 1945. 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

Para resolver este punto basta reproducir lo 
que esta Sala expuso en caso análogo: 

''En reiterada jurisprudencia se ha expresado 
que la legislación colombiana no consagra el de
recho al reintegro del trabajador despedido sino 
'·para los trabajadores que disfrutan de fuero 
sindical, conforme a reglamentación extraña al 
juicio ordinario de trabajo; y también en los 
casos de maternidad que prevén los artículos 12 
del Decreto 1632 de 1938 y 241 del Código Sus

. tantivo del Trabajo y en los eventos de suspen
sión del contrato por llamada del trabajador a 
prestar servicio militar obligatorio (numerales 59 
de los artículos 44 del Decreto 2127 de 1945 y 
51 del Código Sustantivo del Trabajo), o por la 

paralización temporal de actividades de que tra
tan los numerales 19, 29 y 39 del artículo 44 del 
Decreto 2127 de 1945 y los mismos numerales del 
artículo 51 del Código Sustantivo del Trabajo, 
en armonía con los artículos 45 del citado De
éreto 2127 y 52 del Código'. 

''El artículo 11 de la Ley 6~ de 1945 no im
pone la obligación de reintegrar al trabajador 
cuyo contrato se haya dado por terminado, ni 
tampoco lo hace el artículo 19 del Decreto 797 
de 1949, que se limita a disponer que si el pa
trono no paga oportunamente lo que le adeuda 
a aquél, subsiste a su cargo la obligación de satis
facerle el valor de los salarios, hasta cuando efec
túe el pago de la referida deuda o haga el depó
sito ante autoridad competente. 

''El demandante no tenía, pues, derecho para 
obtener la declaratoria de reanudación del con
trato ni su reintegro al éargo, por lo cual la sen
tencia que así lo decidió no pudo violar, por ese 
motivo, los textos legales que cita el recurrente". 
(Martín Redondo contra el Municipio de Bogo
tá. Gaceta J1tdicial ní1meros 2221-2222, página 
206). 

En consecuencia, .este cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

(S ala ríos caídos) 

Relacionando este cargo con las disposiciones 
que el recurrente cita en forma general y con el 
concepto de infracción que señala de igual modo, 
podría entenderse que acusa por violación direc
ta, aplicación indebida, interpretación errónea, 
y, también por quebranto indirecto, a través de 
errores de hecho, de los siguientes artículos: 49 
y 50 del Decreto 2127 de 1945; 19, parágrafo 29, 
del Decreto 797 de 1949 ; 11 de la Ley 6~ de 1945 
y 12 de la Ley 153 de 1887. 

En síntesis, el recurrente sostiene que el falla
dor no tiene base legal para declarar que el De
creto 797 de 1949 es inaplicable por exceder la 
potestad reglamentaria, y que por tanto la enti
dad demandada debe pagar ''salarios caídos''. 

SE CONSIDERA: 

Aunque en la demanda inicial (numeral 19) 
se pide que la Administración Municipal de Bo
gotá reconozca y pague al demandante el monto 
de los jornales dejados de percibir por éste desde 
la fecha de su despido hasta que aquélla com
pruebe estar a paz y f>alvo con Tulio Aponte por 
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salarios y prestaciones, como el apoderado del 
actor enmendó esa petición para sustituírla por 
la de ''los jornales dejados de percibir por 
Aponte, desde la fecha de su despido (20 de fe
brero de 1953) ·hasta que sea reintegrado· a su 
antiguo cargo", y la enmienda fue admitida por 
el Juzgado del conocimiento, la pretensión sobre 
indemnización de perjuicios moratorias (salarios 
caídos) quedó subordinada a la de reintegro, la 
cuál, respecto de la anterior, es principal. 

Ahora bien : ·al estudiar el primer cargo se 
llegó a la conclqsión de que no· es viable, en el 
caso de autos, la acción de reintegro, porque no 
encaj¡;¡. dentro de los casos excepcionales para los 
cuales la autorizan mandatos expresos dé la ley 
del trabajo. Eliminada así esta acción no hay 
lugar a que se estudie la de perjuicios por mora, 
que se hace depender de ella. 

''El derecho al pago de perjuicios mora torios 
-qijo esta Sala en sentencia del 30 de septiem
bre de 1960- se funda a vista de lo dispuesto en 
el Decreto 797 de 1949, en la existencia de deudas 
insolutas a favor del trabajador al terminar la 
convención laboral. Para los casos en que la ley 
autoriza el reintegro, el incumplimiento del pa
trono de esa obligación conduce a su satisfacción 

por equivalencia, es decir, al pago de los salarios 
a que el trabajador tendría derecho si hubiera 
sido restituído en su empleo. Pero no siendo 
procedente el reintegro en el caso que se estudia, 
la indemnización de perjuicios por mora carece 
de fundamento" (Campo Elías Valderrama con
tra el Municipio de Bogotá). 

En atención a las breves consideraciones ante
riül·es, este cargo que, además, no se ciñe a la 
técnica de casación, tampoco prospera. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Cas.ación Laboral-. administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la sentenc 
cia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro-
dríguez. · 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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' 
No tuvieron carácter privado sino gúblico los servi~ios prestado~. al Departamento deman
dado por el médico demandante. No se de:q¡ostró el evidente error. de hecho alegado por el 

recúrrente. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

Las relaciones corrientes de la Adminis
tración ·con las personas qu,e la sirven son 
de carácter público. Este es el criterio general 
imperante y acostumbrado, pues la Nación, 
el Departamento y el Municipio no consti
tuyen otra cosa que una vasta organización 
de servicios de tal índole. lLuego, cuando se 
alega una relación de tipo diferente, es ne
cesario que ella esté adecuadamente demos
trada para deducir de. ahí las consecuencias 
jurídicas pertinentes. 

COR1'E SUPREMA DE JUSTICIA.-SAL4, 
DE CASACION.LABORAL.-Bogotá, p. E., 
a.bril tres de rnil novecientos. sesenta y dos .. 

(Magistrado ponente, doctor Roberto De Zu
biría C.). 

Por conducto de apoderado y ante el Juzgado 
Primero del Círculo del Trabajo de Medellín, el 
doctor Carlos Piedrahita Muñoz promovió juicio 
or'dinario laboral a fin de que por el procedimien~ 
to respectivo fuese condenado el Departamento 
de ~ntioquia a pagarle ''por servicios profesio
nales prestados al personal del Departamento, 
por autorización del Médico-Jefe del Consultorio 
Departamental, la suma de cincuenta y ocho mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 58.250.00) moneda 
legal, o la Slfma que determine el perito o los pe~ 
ritos médicos que el señor Juez designe dentro 
del juicio'', que corresponde a servicios médicos 
prestados en' el periodo de enero a julio 8 de 
1958. 

Los hechos que sirvi~ron de base a las peti
ciones formuladas pueden sintetizarse así: 

Que por Decreto o Resoiución número 291 de 
1957 el actor fue designado Cirujano del Depar
tamento de Antioquia, habiendo aceptado el car: 
go, tomado posesión de él y laborado hasta el 31 
de diciembre del mismo año; que a partir del 
primero (19) de enero de 1958 no figuró como 
empleado del Departamento porque el cargo fue 
suprimido, no se hizo apropiación presupuesta! 
para dicho cargo y no .se le comunicó nombra
miento para ninguna otra posición dentro del 
cuerpo médico al servicio del li}stado; que, no 
obstante la supresión del cargo, e1 señor Médico
Jefe del Consultorio Departamental lo siguió 
ocupando a partir del primero (19) de enero de 
1958 para que prestara sus servicios, ya como 
pro'fesional· particular, en in ter.:enciones quirúr
gicas a empleados del mismo Departamento, ha
biéndosele hecho figurar en la nómina conjunta 
del mes de enero como empleado adscrito al per
sonal del Consultorio Médico Departamental, nó
mina que fue rechazada por el Departamento de 
Personal de la Gobernación;de Antioquia porque 
el demandante no tenía ni~gún cargo d(mtro del 
Gobierno y no existía para el caso apropiación 
presupuesta!; que ante esta· circunstancia, dé 
nuevo le llamó la atención al señor Médico-Jefe 
quien prometió el pago de los servicios y adqui
rió el compromiso verbal de arreglar el problema 
con el señor Secretario de Salud Pública del De
partamento; que continuó prestando sus servicios 
hasta el día primero ( 1 9) de junio de 1958, prac
ticando todas las intervenciones quirúrgicas que 
se le solicitaban, llamándosele a distintas horas 
del día o de la noche a su consultorio profesional 
o a su casa de habitación, de acuerdo con la ur-
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gencia de cada caso, habiendo pedido en la citada 
fecha el reconocimiento de los servicios profesio
nales u honorarios, mediante contrato si era el 
caso; que el doctor Puerta, Médico-Jefe, firmó y 
aceptó el cuadro correspondiente a los empleados 
del Departamento atendidos pero no quiso firmar 
el contrato para el reconocimiento de los honora
rios profesionales y prometió arreglar el proble
ma en la Secretaría de Salud Pública, la cual 
con base en el Decreto número 227 -bis dictado 
el 13 de mayo de 1958 ie comunicó un nuevo nom
bramiento por medio del oficio número 1817 del 
22 del mismo mes, para el cargo de Cirujano 
Sub-Jefe del Consultorio D~partamental, con re
troactividad al primero (19) de enero del año 
mencio_nado,- nombramiento que no aceptó y así 
se lo hizo saber a la Secretaría de Salud Pública; 
que el mismo Médico-Jefe lo siguió ocupando 
desde el mes de junio hasta los primeros días del 
mes de julio siguiente y le requirió sus servicios 
para otras intervenciones quirúrgicas a emplea
dos del Estado, aun con el conocimiento d~=! que 
ilo era empleado del Departamento de Antioquia 
y que, mediante el oficio número 2319 de julio 2 
se le comunicó por la Secretaría de Salud el 

. Decreto o Resolución número 290 de 19 de julio 
de 1958, por el cual se modificaba el número 227-
bis de mayo 13 que hace referencia al nombra
miento antes aludido, siendo este último nom
bramiento ya en propiedad y también con retro
actividad al primero de enero, sin que igualmente 
hubiera aceptado el cargo y así se lo manifestó a 
la citada Secretaría en comunicación de julio 9 ; 
que el 13 de junio de 1958 le solicitó entonces 
al Departamento de Personal de la Gobernación 
de Antioquia el reconocimiento de las cuentas 
por servicios quirúrgicos prestados a los emplea
dos de la entidad por autorización del señor 
Médico-Jefe y de acuerdo con las listas acepta7 
das y refrendadas, reconocimiento que fue ne
gado a través de la Resolución número 538 de 
julio 25 con base en los siguientes razonamientos : 
"Que el Decreto departamental número 105 de 
1942 autoriza al señor Médico Departamental 
para celebrar contratos con facultativos particu
lares, pero a condición de que lleven el visto 
bueno del Jefe de Asuntos Sociales; Que el sus
crito desempeñaba, o era, mejor, un 'empleado 
de hecho'; Que el carácter de empleado de hecho· 
estaba legalizado con los Decretos de nombra
miento que le hizo la Secretaría de Salud núme
ros 227 -bis de mayo 13 y 290 de julio primero de 
1958 ''. Que contra dicho proveído interpuso el 
recurso de reposición, para agotar la vía admi
nistrativa, y el Departamento de Personal se 
negó a reponerlo mediante la Resolución número 

703 de noviembre 25, en la que se sostiene que 
era empleado del Departamento. 

Finalmente, la parte actora expresa que no 
tenía el carácter de empleado del Departamento 
de Antioquia porque, de acuerdo con la ley y el 
Código Contencioso Administrativo, ha debido 
designársele por la autoridad competente, para 
un cargo determinado, posesionársele en forma 
legal previo el lleno de los requisitos establecidos 
y ejercicio del cargo, porque todo empleo público 
debe tener su denominación y a él debe corres
ponder una apropiación presupuesta! y, que en 
su caso no. se cumplen ninguno de estos requisi
tos; que simplemente se ha querido legalizar una 
situación de hecho con los referidos Decretos nú
meros 227 -bis de mayo y 290 de julio 19 de 1958, 
con el exclusivo fin de burlar los servicios pro
fesionales ya que con muchos especialistas E>l 
Consultorio Médico Departamental celebra con
tratos mediante los cuales se pagan los servicios 
que se prestan en determinado momento a em-

_.pleados de la entidad y que en tales condiciones 
se encuentra su caso, por lo que el Departamento 
debe cubrirle el valor de sus honorarios profesio
nales. 

Como fundamentos de derecho se citaron los 
artículos números 2067, 2079 y 2144 del Código 
Civil ; Decretos números 0456 y 0931 de 1956 y 
Decreto número 2158 de 1948. 

En representación del Departamento, el señor 
Gobernador dio respuesta a la demanda inicial 
oponiéndose a que se hicieran las declaraciones 
solicitadas, y en cuanto a los hechos admitió va
rios de ellos, negó otros, algunos pidió que se de
mostraran y manifestó que la~ disposiciones lega
les invocadas por el demandante aunque se en
cuentran vigentes :rio eran aplicables en su mayo
ría a la controversia; expresó que para que el De
partamento se obligue a responder por los ser-· 
vicios que se soliciten a profesionales es preciso 
que el funcionario que contrate obre con sujeción 

·al Decreto Departamental número 105 de 1942; 
que en el caso de autos no hubo ánimo de contra
tar, por cuanto el Médico-Jefe no celebró con
tratos con el doctor Piedrahita Muñoz porque lo 
consideraba como empleado en su carácter de 
"Cirujano del Departamento", con dedicación 
exclusiva, para que había sido nombrado por De
creto número 291 de 1957 y del cual se retiró en 
el mes de julio de 1958; que las órdenes impar
tidas al citado profesional durante la época 
anotada, tuvieron siempre el mismo carácter y 
éste las atendió. en las mismas condiciones ini
ciales de su vigencia, y sus funciones fueron idén
ticas; que, inclusive, cuando el cargo desempe
ñado varió de denominación, conservó las mismas 
funciones habiendo aceptado en el mes de enero 
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de 1958 'figurar en la nómina de empleados con- Con fundamento en la causal primera de la 
vencido como estaba de que por razón de las fun- · casación laboral, el impugnador presenta dos car
ciones desempeñadas ellas correspondían al car- , gos: uno principal y otro subsidiario. 

· go, a pesar de la variación del nombre de Ciru- ' 
janb por el de Cirujano Subjefe en el Decreto 
número 533 de 1957. .Asímismo manifiesta que 
no se presentó falta absoluta del cargo, conforme 
a los casos previstos en el artículo 305 del Código 
de Régimen Político y Municipal y por ello no 
fue reemplazado, pudiendo considerársele como 
ui1 funcionario ·de hecho cuyos actos son válidos 
no obstante la irregularidad que sobrevino a su 
investidura y por tanto es merecedor a que se le 
reconozcan los sueldos correspondientes. Por úl
timo, que el Gobierno Departamental ,dictó los 
Decretos números 227 -bis y 290 de 1958,. para fa
cilitar el cobro de los sueldos del actor, lo que 
demuestra la falta de ánimo de la entidad deman
dada a .la celebración del contrato que pretende 
el demandante, quien no quiere reconocer la 
calidad de funcionario que tenía y quien además 
sabía, como Jefe que fue del Consultorio Depar
tamental, cómo se celebraban esa clase de contra
tos de servicios ·profesionales. 

El Juzgado del conocimiento. puso término a 
la primera instancia en fallo fechado el 22 de . 
junio de 1959, declarando establecida ''la excep
ción perentoria de carácter temporal de 'petición 
de un modo indebido'." Guardó silencio sobre 
costas. 

La parte vencida apeló 9-e la providencia ante
rior y la Sala Laboral del Tribunal Supertor del 
Distrito Judicial de Medellín desató el recurso de 
alzada mediante sentencia de fecha julio 25 de 
1959, revocando el proveído del a qtw y' en su 

PRIMER CARGO 

Está enunciado así: . 

''Violación 1ndirecta de los artículos 1973, 
2000, 2002, 2003, 2054, 2069, 2144_..y 2184, ordi
nal 39, del Código Civil, por falta de aplicación, 
y de los artículos 69 y 97 -ordinal 16- y 281 
del Código Político y Municipal en relación con 
los artículos 246, 248 y 251 ibídem, por evidentes 
errores de hecho en que incurrió el sentenciador 
como consecuencia de hab~r apreciado equivoca
da¡:nente unas pruebas y haber dejado de apre
ciar otras. Tales errores fueron: 

"a) No dar por demostrado, estándolo, que el. 
empleo público departamental que ocupaba el 
actor fue suprimido el 31 de diciembre de 1957 ; 

"b) Dar ·por demostrado, sin estarlo, que el 
. empleo para el cual se nombró al actor en mayo 
de 1958 era e~1 esencia él mismo que desempeñó 
normalmente hasta diciembre de 1957; 

''e) No dar por demostrado, están dolo, que 
el actor,rechazó expresamente los nombramientos 
que se le hicieron para el nuevo empleo y que a 
.pesar de ello el Médico Jefe del Consultorio De
partamental autorizó sus servicios quirúrgicos en 
1958; 

"d) Dar por demostrado, sin estarlo, que el 
actor fue incluí do en' la nómina de enero de 1958 
y que gestionó el pago de sus 'sueldos' ante el 
Médico Jefe". , lugar resolvió absolver al Departamento de .An

tioquia de todos los cargos formulados en el escri-
to de demanda. Igualmente nada dispuso sobre Las pruebas objeto de la acusación están seña-
costas. · ladas en la demostración del cargo. En uno de 

~El procurador judicial de la parte demandante 
recurrió en casación contra el fallo de segundo 
grado. Concedido por el ad qtwm y admitido y 
tramitado en legal forma por esta superioridad, 
pasa a decidirlo previo estudio de la demanda 
susterltatoria y d~l escrito de réplica presenta
dos en tiempo. 

ALCAN<;JE DE LA IMPUGNACION 

Aspira el recurrente a .que la sentencia del 
Tribunal sea casada totalmentA y a que la Sala, 
como tribunal de instancia, condene al Departa
mento de .Antioquia al pago de los honorarios 
reclamados cuya cuantía se estableció procesal
mente en la suma de $ 53.000.00. 

' sus párrafos dice : · 

''Si el sentenciador no hubiera aprec,iado erró
neamente los Decretos 291 de 1957 y 227 -bis ( fo
lios 35 y 81) y 290 (folios 17 y 32) de 1958 y la 
declaración del doctor Juan Esteban Puerta (fo- · 
lios 85 a 86 vuelto), como los apreció, y si hubiera 
tomado en cuenta la certificación oficial del fo
lio 2, las documentales de folios 3 a 12, los esque-

. letos sobre contratos verbales de folio 41, el De
creto 308 de 1958 (folio 11'6), el avalúo pericial 
de folios 92 y 96 a 98 y el oficio 2486 de 11 de 
julio de 1958 (folio 36), que no apreció, habría 
eludido los errores de hecho en que incurrió y 

. llegado· a co_nclus!ones distintas. 
"Porque el empleo público departamental para 

el cual fue nombrado' el actor en julio de 1957, 
del' que se pos~sionó (folio 73) y que desempeñó 
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hasta el 31 de diciembre de este año, fue el de 
'Cirujano del Consultorio Departamental', con 
sueldo mensual de $ 900.0.0, sin hora1·io fijo sino 
'de tiempo requerido' -como explica el doctor 
Puerta- y sin dedicación exclw;iva a esa labor, 
de modo que una vez terminadas las intervencio
ne~ quirúrgicas y las revisiones post-operatorias, 
nada tenía que ver en el Consultorio Departa
m~ntal y podía dedicarse a su clientela particu
lar. En cambio, el empleo· cread() en mayo de 
1958 (y que el actor no aceptó), ya no era de 
simple 'Cirujano' sino de 'cirujano Sub-Jefe del 
Consultorio Médico Departamental' j por lo mis
mo, quien desempeñaba ese empleo debía, aparte 
de las intervenciones quirúrgicas durante el tiem
po que éstas requirieran, atender también a las 
funciones correspondientes a la Snb.iefatnra del 
Consultorio, con obvia superioridad jerárquica 
respecto de los demás médicos y empleados de 
dicho Consultorio, distintos del Médico-Jefe; con
secuencialmente, ya no bastaría una dedicación 
ocasional o 'de tiempo requerido', sino 'dedica
ción exclusiva' o sea 'de tiempo completo' y con 
abandono de cualquiera otra actividad; final
mente, el sueldo se fijó en $ 1.200.00 (folios 13 
y 37) en vez de $ 900.00. . 

nomo que' nada tiene que ver con el Consultorio 
Departamental organizado doce. años más tarde 
y del cual fue cirujano el actor. Además, es el 
propio Gobierno Departamental quien declara 
en el Decreto 308 de 1958: 'Po1· S1tpresión del
cargo de Cirujano del Departamento y p6r no 
aceptación del doctor Carlos Piedrahita del nue
vo cargo de Cirujano Subjefe con dedicación 
exclusiva, equivalente a aquél, nómbrase ... ·etc.'. 

' J_;o de la equivalencia de ambos cargos, es un 
·concepto; pero lo de la supresión del primitivo 
cargo es una confesión (folio 116) de un hecho 
potestativo del D~partamento y a todas luces 

"Es evidente que no se trataba de un simple 
'cambio de denominación y anmento de salario', 
como erróneamente entiende el sentenciador, sino 
de un empleo esencialmente· distinto: el uno sin 
funciones de subje~atura del Consultorio, adicio
nales a las de cirugía, y el otro con tales funcio-· 
nes; el uno de tiempo eventual y el otro con de
dicación exclusiva. Si el nombre, las funciones, 
la jormida, el sueldo y la exclusividad fueron 
distintos, resulta absurdo pretender que los dos 
empleos eran idénticos o equivalentes. 

"Entonces lo que ocurrió fue, sencillamente, 
que en 31 de diciembre de 1957 desapareció el 
empleo que venía desempeñando el actor, y que 
en mayo de 1958 se creó otro empleo distinto, con 
nombre distinto, con funciones distintas, con jor
nada distinta, con dedicación distinta, con sueldo 
distinto, nuevo empleo qtte el actor no aceptó, · 
qnc 1'echazó exp·resamente, del cual jamás tomó 
posesión y que nunca desempeñó. Negar esto, 
como lo niega el sentenciador, es ir contra la evi
dencia ·y caer en ela~ísimos errores de hecho. 

''Pero el sentenciador se aferra a su teoría: 
'No hay prueba en el juicio de que ese cargo de 
cirujano para la asistencia médica departamen
tal, creado en la Ordenanza 19 de 1945, hubiera 
sido suprimido' (folio 128). Ya se dijo que la 
citada Ordenanza creó unos puestos de cirujanos 
en un Instituto Departamental de Higiene y 
Asistencia Social, establecimiento público autó-

evidente". · 

SE . CONSIDERA: 

Las razones expuestas por el Tribunal, para su 
deQisión absolutoria, en lo pertinente, son las 
sigúientes: 

'' ... El doctor Piedrahita Muñoz, por consi
guiente, no perdió su calidad de empleado depar
tamental, durante el año de 1958, por el simple 
hecho de que se hubiera variado la denominación 
de su cargo de cirujano de la asistencia médica 
departamental, en el tiempo en que a partir de 
enero hasta julio del mismo año, continuó pres
tando sus servicios en igual forma a como lo ve
nía haciendo en el año de 1957, cuando el empleo 
se llamaba de otra manera. Y en estas condicio
nes, la. circunstancia de que fuera necesaria una 
nueva posesión venía a ser un requisito interno, 
que podía ser exigido o no por el reglamento que 
varió la denominación, y que tenía simplemente 
finalidades de organización, para efecto de los 
registros que deben llevarse, pero que por ser 
un mero requisito adjetivo no alteraba en nin
guna forma la clase de relación jurídica que 
venía existiendo entre el Departamento de An
tioquia y un empleado suyo. 

Por otra parte, el hecho de que para el pago 
de ese empleo no se hubiera dispuesto la asigna
ción correspondiente en el presupuesto departa
mental de 1958, es un aspecto que nada significa 
para definir la calidad de empleado del doctor 
Piedrahita Muñoz. Si el puesto· estaba creado por 
Ordenanza departamental, para funciones espe
cíficas, y ;fue desempeñado por el empleado, era 
aquélla una cuestión que no incidía dentro ele lá 
relación jurídica que había entre el Departamen-. 
to de Antioquia ·y quien ejercía el cargo, pues la 
asignación de una partida dentro del presupuesto 
dice relación a técnicas y procedimientos internos 
para la inversión de -los fondos públicos, pero 
no es norma de derecho para definir de qué clase 
fue júrídicamente la vinculaéión entre las partes 
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en el año de 1958. Y tampoco implicaba una su
presión del puesto, que había sido creado por 
ordenanza departamental, y que subsistía mien
tras esta norma no dejara de regir, hubiera o no 
provisión de fondos en el presupuesto para pagar 
al empleado que lo desempeñara. 

"Pero es claro que ex.istía una situación irre
gular, por.que el puesto que desempeñaba el doc
tor Piedrahita Muñoz, siendo· de funciones idén
ticas a las que había desarrollado en el año de 
1957, no correspondía a la denominación que se 
le daba en el presupuesto de 1958, en el que ade
más figuraba con un sueldo superior. Mientras 
no se subsanara la discordancia no podía el de
mandante cobrar sus sueldos, al igual que el doc
tor 'Juan Esteban Puerta, Médico Jefe del Con
sultorio Departamental, quien se encontraba en 
una situación análoga. Entonces fue cuando el 
demandante urgió al doctor Puerta para que se . 
regularizara su posición, a fin de lograr el cobro 
de sus sueldos, conforme lo expresó el último en 
su declaración, y por ello éste intervino ante la 
Secretaria de Salud para arreglar ese estado de 
cosas. Y entonces la Gobernación de Antioquia 
dictó los Decretos 227-bis del13 de mayo de 1958 
y 290 del 19 de julio siguiente, en los que se de
signaba al demandante el puesto que venía de
sempeñando, dándole ya al cargo la debid<~ 
denominación, con el sueldo apropiado, para sub
sanar la situación anotada y permitir al deman
dapte el cobro de los sueldos que se le debían 
por servicios ya prestados como empleado, y por 
ello el nombramiento era con retroactividad al19 
de enero de 1958. El. hecho de que el demandante 
'dijera que no aceptaba, ninguna influencia tenía 
sobre la situación, porque esa manifestación del 
doctor Piedrahita en nada podía afectar una 
vinculación anterior como empleado departamen
tal, ya jurídicamente definida .. 

"El doctor Piedrahita Muñoz, en conclusión, 
no prestó al Departamento de Antioquia, por el 
tiempo mencionado en el libelo, servicios de ca
rácter privado, que le den derecho a honorarios 
o remuneraciones especiales, puesto que. su rela
ción jurídica con la entidad demandada no fue 
la definida en el artículo 2144 del Código Civil, 
que se cita por el demandante para fundamentar 
su libelo, sino la 'de un empleado departamental''. 

OBSERVA LA SALA: 

.No ofrece reparos a las partes la. calidad de 
emplea~o público que tuvo el actor .desde julio 
hasta diciembre de 1957. El problema radica en 
su situ'llCión en el lapso comprendido entre enero 

y julio de 1958. En efecto, para el Departamento 
demandado esa situación sigió siendo esencial
mente la misma que existió hasta 1957; .en cam
bio, para. el demandante ella varió para con ver-. 
tirse en una relación de servicios profesionales 
privados acreedora a honorarios que deben ser 
reconocidos según el procedimiento del Decreto 
456 de 1956. 

Para dilucidar el problema debatido, aparecen 
como elementos de convicción documentos, mani
festaciones de las partes, la declaración del doc
tor Juan Esteban Puerta y un dictamen pericial. 
Véase, pues, qué indican estas pruebas. 

Consta e'n el info~mativo que en el mes de 
enero de 1958, el promotor del juicio figuró en la 
nómina de empleados del Consultorio Médico del 
Departamento (folio 24), Y consta asímismo que 
nl doctor Piedrahita, igual que al doctor Puerta, 
no se le pagó el salario de ese período por glosas 
que le hicieron a dicha nómina, la que era pre
sentada por este último. Con la declaración del 
doctor Puerta se, halla •acreditado también que 
los servicios profesionales del doctor Piedrahita, 
a partir de .1958, fueron del mismo carácter de 
los prestados con anterioridad a ese año. 

Ante el rechazo de la nómina de que se ha ha
blado;- el demandante formuló el reclamo del caso 
al Médico ·Jefe del Consultorio Departamental, 
doctor Puerta, quien ''adquirió el compromiso 
verbal de arreglar este problema con el señor Se
cretario de Salud del Departamento" (folio 24). 
Y manifiesta el propio demandante a folio 24: 
''Sexto. Continué prestando mis servicios hasta 
el día junio primero de 1958 y practicando todas 
las intervenciones cuando me lo solicitaba el se
ñor Médi~o Jefe del Consultori-o Departamental. 
Se me llamaba a distintas horas del día o de la 
noche a mi consultorio profesional o a mi casa 
de habitación, de-acuerdo con la urgencia de cada 
caso. En esta fecha solicité del señor Médico Jefe 
del Consultorio Departamental el reconocimien
to, mediante contrato si era el caso, de mis ser
vicios profesionales, u ponorarios,: ele acuerdo con 
el trabajo realizado. El doctor Puerta firmó y 
aceptó el cuadro correspondiente a los empleados 
del Departamento por mí atendidos,. en mi condi
ción de profesional. El doctor Puerta no quiso 
firmar contrato para el reconocimiento de mis 
honorarios profesionale¡;; por los servicios presta
dos a- empleados del Departamento y prometió 
arreglar el problema en la ·Secretaría de Salud''. 

Se aprecia, pues, que los servicios del doct01 
Piedrahita siempe fueron los mismos y que en 
ellos no hubo solución de continuidad entre lo~ 
años de 1957 y 1958. El problema de la falta dE 
pago de sus servicios se presentó por el cambie 
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en la denominación de su cargo. De lo confesado 
por el actor se desprende que lo que él reclamaba 
era ese pago. Y, además, en junio de 1958, soli
citaba, por conducto del doctor Puerta, que se 
celebrara contrato por sus servicios "u honora
rios, de acuerdo con el trabajo realizado". Está 
reconocido" también por el confesante que el doc
tor Puerta no se avino a firmar ese contrato. 

'fambién obran en autos los documentos que 
acreditan los nombramientos hechos al doctor 
Piedrahita por el Departamento de Antioquia, 
en mayo y julio de 1958, con retroactividad al 
primero de enero del mismo año, que no fueron 
aceptados por dicho facultativo pero sin que por 
tal manifestación dejara de cumplir sus obliga
ciones para con el Departamento. 

De todo lo anterior surge con meridiana cla
ridad que el demandante en 1958 prestó los mis
mos servicios que en 1957 cuando estuvo vincu
lado al Departamento de Antioquia por 'una 
indiscutida relación de servicio público. Aparece 
también que se le adeuda la remuneración por el 
trabajo cumplido durante 1958. En cambio, lo 
que sí no encuentra acreditado la Sala es el con
venio ''por servicios personales de carácter pri
vado". Por el contrario, de lo que dan cuenta 
las pruebas es de la negativa permanente del De-. 
partamento a celebrar contrato, es decir, a mo
dificar la relación jurídica oficial que desde un 
comienzo existió entre demandante y demandado. 
Es lógico pensar "que para poder demandar ho
norarios profesionales, como lo ha hecho el actor, 
se requiere un acuerdo jurídico que así lo per
mita. Pero ante la firme oposición del Departa
mento a alterar la relación que desde un princi
pio ligó a las partes, no es posible imponerle a 
dicha entidad pública un convenio contrario a su 
voluntad. Las relaciones corrientes de la Adini
nistración con las personas que la sirven son de 
carácter público. Este es el criterio general im
perante y acostumbrado, pues la Nación, el De
partamento y el Municipio no constituyen otra 
cosa que una vasta organización de servicios de 
tal índole. Luego, cuando se alega una relación 
de tipo diferente, es necesario que ella esté ade
cuadamente demostrada para deducir de ahí las 
~onsecuencias jurídicas pertinentes. No es ésta la 
>ituación, que se contempla en el sttb lite puesto 
}Ue, corno se ha visto, el Departamento no ha 
weptado una relación distinta a la que inicial
nente acordaron las partes y, de otro lado, no 
1ay prueba que destruya esa posición. 

No se ha demostrado, pues, el evidente e.rror 
le hecho que alega el recurrente. En tal virtud 
~l cargo no puedé prosperar. 

SEGUNDO CARGO 

Esta acusación tiene el carácter de subsidiaria 
y está formulada así: "Violación directa de los 
artículos 2054 y 2184, ordinal 3Q del Código Ci
vil, en relación con los artículos 1973, 2000, 2002, 
2003, 2069 y 2144 ibídem, por falta de aplica
ción·; del artículo 281 del Código Político y Muni
cipal, por interpretación errónea y consecuencia! 
aplicación indebida, y de los artículos 6Q, 246, 248 
y 251 del mismo Código Político y Municipal, 
por falta de aplicación,._ 

El cargo se desarrolla en estos términos: 

''Si acaso llegara la honorable Sala a sostener 
que no hubo defectos del sentenciador en la apre
ciación del haz probatorio, y que no incurrió en 
los errores de hecho puntualizados en el cargo 
principal, entonces tendríamos una clara viola
ción directa de las normas civiles que obligan a 
pagar los servicios de las profesiones liberales a 
quienes los utilizan; una interpretación errónea 
del artículo 281 del Código Político y Municipal, 
pues cuando éste dice que ningún empleado ad
ministrativo dejará de funcionar mientras no sea 
reernplazado1 párte del supuesto obvio de que el 
empleado subsista, ya que si el empleo desaparece 
no podrá haber ni suplente ni reemplazo, como 
ocurrió en el caso de autos; y falta de aplicación 
de las otras disposiciones administrativas citadas, 
que impiden hablar de empleados sin funciones 
predeterminadas y sin previa posesión, y dejan 
al arbitrio de los ciudadanos el aceptar o recha
zar los emp~eos que no sean de ·forzosa acep
tación". 

SE CONSIDERA: 

No habiendo prosperado el eargo anterior, re
sulta que no es atendible el que se examina. En 
efecto, ya quedó visto que el problema funda
mental ha sido el de la precisión de la clase de 
vínculo jurídico. que ligó a las partes en las labo.
res cumplidas dUrante el año de 1958. Es decir, 
se trata de un problema de orden probatorio del . 
cual el Tribunal dedujo una calificación de la 
relación jurídica existente en el su,b lite que la 
Sala encuentra ajustada a la realidad que esta
blecen las pruebas. De suerte, pues, que preten
der deducir una violación directa de la ley cuan
do en el proceso se interponen sustanciales inte
rrogantes de hecho, esto es, qué tipo de relación 
vinculó a las partes, es un planteamiento que no 
se acomoda a la técnica del recurso extraordina
rio. Si no existiese discusión acerca de tal rela
ción el_ cargo resultaría adecuado. Empero, corno 

1 

~ 
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· hay encontrados puntos de vista sobre ese hecho, 
es por ello por lo que la acusación aparece in
eficaz para quebrantar la decisión impugnada. 
Por lo anotado, el carg·o no prospera. 

En mérito de las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Ca
sación Laboral, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, NO CASA Ja sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la pin·te recurrente. 
Publíq u ese, notifíquese, cópiese, insértese . en 

la Gaceta Jt~clicial y devuélvase el expediente •al 
Tribunal de origen. 

Lúis Alberto Bravo, Robe1·to De Zubiría C., 
L1ús Ji'en~anclo Pa.recles A., José Joaqtdn Ro
d1··ígnez. 

1'icente Mcjía Osario, Secretario. 

/ 
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lP'meba den c1,1pitall de una empll"esa. Sustitución patronal y pens10n de jubilación. Desde 
· cuándo comienza a deberse la pensión de jubilación. Jubilación ,en concurrencia con cesan

tña. lFalHos extra y ultra petita. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Según la demanda inicial de este juicio 
laboral, la actora prestó servicios a las socie
dades demandadas hasta el 15 de enero 
de 1958, afirmación que· fue aceptada por 
la respuesta .a dicha pieza. Así, pues, ha
biendo expirado el' contrato en 1958, la 
prueba que del capital ha debido presentar 
la parte demandada era su declaración de · 
patrimonio correspondiente a 1957, de acuer
do con el artículo 195 del 'Código Sustantivo 
del Trabajo. 

2. Para efectos de la pensióri jubilatoria, 
lo esencial es que los servicios hayan sido 
prestados a una misma empresa por veinte 
años, siendo indiferente que durante ese 
tiempo haya cambiado de dueño, y que el 
cambio dé lugar a una sustitución patronal, 
o que dicho fenómeno no se produzca. 

3. Según el artículo 262 del Código Sus
tantivo del Trabajo la pensión se debe desde 
que la pida el trabajador, siempre que en 
esa fecha reúna los requisitos del artículo 
260. El fallo recurrido dispone el pago de 
la pensión desde el día siguiente al de expi
ración del contrato de trabajo, no obstante 
que la solicitud de pensión fue hecha tiempo 
después. No hay, por tanto, conformidad 
entre la decisión y lo que manda el men
cionado precepto. 

4. lEn derecho procesal es principio ge
neralmente admitido el de que la demanda 
limita los poderes del Juez, en form'a tal que 
no le está permitido decidir ·fuera de lo pe~ . 

dido o 'más allá de lo pedido. Una excepción 
a este principio es lo establecido en el ar
tículo 50 del Código Procesal Laboral, en· 
cual autoriza la resolución extra y ultra pe
tita, pero la previsión legal limita el ejer
cicio de la facultad al Juez del primer ·grado. 

CORTE SUPREJl'lA DE JUS1'ICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
tres de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
Rodríguez). 

Teresa V era Molina promovió juicio ordinario, 
ante el Juzgado del Trabajo de Medellín, contra 
las sociedades denominadas "Trilladoras Unidas 
Ltdá~ ", y "Agencia Otis McAllister Ltda. ", do-, 
miciliadas en dicha ciudad, para que por senten
cia fueran condenadas solidariamente a pagarle: 
a) ·Una pénsión mensual vitalicia de j:nbilación, 
y b) Los perjuicios correspondientes a la indem
nización moratoria. 

Como hechos· fundamentales ele- la demanda, 
afirma su apoderado los que se destacan a con
tinuaGión: 'reresa Vera prestó servicios persona
les dependientes a la compañía ~' Steinwender 
Stoffregen Córporation ", desde el 19 de enero 
de 1928 hasta el 30 de noviembre de 194 7 ; la 
nombrada sociedad, domiciliada en los Estados 
Unidos de América, se dedicó en Colombia a la 
trilla y exportfición de café, y liquidó sus nego
cios en el país en 1947; la sociedad mencionada 
fue reemplazada por ~' 'l'rilladoras Unidas Ltda. '' 
y ''Agencia Otis McAllister Ltda. '', quienes si
guieron el mismo género de negocios de su ante
cesora, dándose entre ésta y aquéllas una susti-
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tución patronal; las dos compañías citadas cons
tituyen una unidad de' explotación económica; 
Teresa V era continuó trabajando con ''Trillado
ras Unidas", según contrato celebrado'al efecto, 
y con "Agencia Otis ", desde el 19 de diciembre 
de 1947 hasta el15 de enero de 1958, en el mismo 
cargo que había desempeñado en la primitiva 
sociedad ; el tiempo servido por la demandante 
hasta el S de julio de 1954, fue de 26 años, según 
consta .en el certificado expedido por el Gerente 
de '"L'rilladoras Unidas"; Teresa Vera fue des
pedida el 29 de noviembre ele. 1957, fecha en 
que tenía más de 50 años de edad ; no ha sido 
posible un arreglo amigable sobre el pago de la 
pensión jubilatoria, propuesto por ella al repre
sentante' de las dos compañías. 

Las súplicas se apoyan en los artículos 23, 2~, 
26, 65, 67 a 69, 194, 195, 260 y concordantes del 
Código Sustantivo del Trabajo, en las Leyes 10 
de 1934, 6;¡¡. de 1945, 64 y 65 de 1946 y sus refor
'mas y adiciones. 

La respuesta a la demanda niega que las so
ciedades llamada§l al juicio sean sucesoras de 
'' Steinwender Stoffregen Corporation' '. Acepta 
el contrato de trabajo que aquélla afirma, dis
tinto del que existió con la nombrada comp'añía, 
vigente desde el 19 de diciembre de 194 7, así 
como lo relativo a su terminación. Manifiesta que 
las dos sociedades demandadas son personas ju
rídicas diferentes, cuyo patrimonio, en conjunto 
o separadamente, es inferior a $ 800.000.00. 
Agrega que; según carta del 15 de noviembre de 
194 7, la· sociedad "Steinwender Stoffregen" ter
minó el contrato de trabajo con la demandante 
por liquidación de sus negocios, cubriéndolr: sus 
prestaciones ; que el certificado expedido por el 
Gerente de McAllister Ltda. el8 de julio de 1954, 
no es el de trabajo previsto en la ley, sino una 
carta privada al Consulado americano, destinado 
a facilitarle a Teresa Vera la visa de entrada a 
los Estados Unidos., 

Trabada la litis l1n los términos expuestos y 
. surtido el trámite de rigor, la sentencia que la 
decidió absuelve a ''Trilladoras Unidas'' y 
' 'Agencia Otis McAllister'' de todos los cargos 
de la demanda, sin costas. · 

Apeló la parte vencida. La sentt_mci¡t de segun
do grado revoca la del Juzgado a qtw y, en su 
lugar, condena a las dos sociedades demandadas 
a pagarle !=l. la actora, solidariamente, una pen- · 
sión mensual vitalicia de jubilación por la suma 
de $ 375.54, a partir del 16 de'· enero de 1958. 
Dispone además, que, para el disfrute de la pen
sión, la beneficiaria debe reintegrar previamente 
a ''Trilladoras Unidas Ltda. '' la suma de 
$ 1.364.29, a "título de cesantia incompatible 
con el derecho de jubilación". Declara no pro-

badas las excepciones propuestas por la parte 
demandada y la absuelve de la indemnización 
por mora. No hubo condena en cost~s. 

Demandante y demandaaos interpusieron el 
recurso de casación, qué les fue concedido. Remi
tidos los autos a esta superioridad, admitió ella 
el recurso, qur: fue tramitaqo en legal forma, y, 
como ha llegado la oportunidad de decidirlo, a 
ello procede la. Sala a continuación. 

EL RECUHSO DE LA PARTE DE1V1ANDADA 

Persigue el quebranto de la sentencia recu
rrida y, en su lugar, la confirmación de la de 
primer grado. · 

Con fundamento en la causal primera de casa 
ción formula tres cargos. 

En atención a 'que en los cargos primero y se
gundo acusa el recurrente violación de unos mis
mos preceptos legales, con ·idéntica finalidad, 
serán estudiados 'conjuiltamente. 

PRIMER CARGO 

Violación indirecta de los artículos 195, 260 
y 262 del Código Sustantivo del Trabajo, a con
secuencia de error de hecho manifiesto por falta 
de apreciación de unas pruebas. 

I.1as pruebas que la sentencia no estimó son las 
siguientes: a) Permiso de prórroga por 60 días 
otorg;:tdo por la Administración de Hacienda ele 
Cundinamarca a la Agencia Otis McAllister y 
a 'L'rilladoras Unidas, para presentar la declara
ción de renta y patrimonio por el año gravable 
de 1957, con vencimiento al 30 de abril de 1958 
(folios· 40 y 40 vuelto) ; b) Liquidación del im
puesto de renta y patrimonio, hecha por la nom
_bráda ofic:lna fiscal, correspondiente a las dos 
sociedades mencionadas, por el año gravable de 
1956 (folios 38 y 39 y 41 y 42); e) Certificado 
expedido por la Administración de Hacienda de 
Cundinamarca al diligenciar el exhorto librado 
en el juicio en solicitud de informe sobre el pa
trimonio gravable de las dos compañías en 1956 
y 1957, en el cual expresa que no era posible dar 
el dato del correspondient~ a 1957 por no haberse 
practicado la liquidación (folios 67 y 70). 

Consistió el' error en que la: sentencia no acep
tó como patrimonio gravable de las dos socieda
des en 1957 el que regístra la liquidación del 
impuesto por el año gravable de 1956, pues si el 
de 1957 no estaba liquidado, trabada ya la, litis, 
ha debido la sentencia ,aceptar como valor' del 
patrimonio de ese año, el de 1956. 
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Dice el impugnador que el artí'culo 195 del Có
digo no exige como prueba del patrimonio del 
patrono el que se liquida en diciembre del año 
anterior, sino el declarado por el contribuyente 
en el año inmediatamente anterior. Agrega que 
de las pruebas no apreciadas resulta que el patri
monio de las dos sociedades en 1957 era inferior 
a $ 800.000.00, por lo" cual no estaban obligadas 
al pago de la pensión jubilatoria. Al condenarlas 
a esta prestación, el fallador viola, por indebida 
aplicación, las normas legales que el cargo cita. 

SEGUNDO CARGO 

Se presenta como subsidiario del anterior y 
p@r violación de los mismos textos legales que 
éste relaciona. La sentencia los quebranta en for
ma indirecta, a causa: de error de derecho prove
niente de no haber estimado las pruebas que el 
primer cargo menciona, relativas a la liquidación 
del impuesto sobre la renta y patrimonio de las 
dos compañías demandadas, correspondiente al 
año de 1956. 

Dichas pruebas -sostiene el recurrente
acreditan que los patronos cumplieron con la 
obligación establecida en el artículo 195 del Có
digo; el hecho que ellas acreditan -patrimonio 
gravable en 1957- de naturaleza solemne, no 
puede ser establecido por otro medio, y como la 
sentencia desconoció los elementos probatorios a 
que el cargo alude para dar por demostrado que 
el capital de las dos compañías era igual o supe
rior a $ 800.000.00, siendo inferior a este gua
rismo, incurrió en error de derecho, coi1 el consi
guiente_ quebraúto de los artículos 195, 260 y 262 
del Código Sustantivo del Trabajo. Repite el ar
gumento aducido en el primer cargo, según el 
cual el artículo 195 no exige como prueba del 
capjtal del patrón, el patrimonio liquidado en di
ciembre der'año anterior, sino el declarado en ese 
afio por el contribuyente. 

Dice el opositor, réiriéndose a los dos cargos: 

La prórroga del término para presentar la de
claración de renta y patrimonio por el año de 
1957, otorgado por la Administración de Ha
cienda, no exonera al patrono de la prueba exi
gida por el artículo 195 del Código. Además, las 
sociedades, al contestar la demanda, ofrecieron 
presentar en la inspección ocular las declaracio
nes de renta de 1956 y 1957. La prórroga de la. 
Oficina de Hacienda se venció el 30 de abril de 
1958 y la inspección se practicó en julio de ese 
año, sin que en ese acto hubierán aportado la 
prueba ofrecida, como tampoco lo hicieron poste
riormente durante el debate probatorio. En el 

expediente. consta que para la fecha de la ins
pección habían sido liquidados los impuestos por 
el año de 1957, según información del perito. 
Como prueba de la declaración de renta y patri
monio correspondiente a ese año no puede t'o
marse la del añó de 1956, como lo pretende el 
recurrente, porque la norma legal citada exige 
que se presente la del año anterior, para él caso 
de autos la de ·1957. Con base en tales razones 
concluye que no habiendo acreditado las dos com
pañías cuál era su patrimonio gravable en el año 
anterior al de expiración del contrato, hizo bien 
el fallador al aplicar la presunción del artículo 
195 del estatuto laboral. 

SE CONSIDERA: 

En relación con el primer cargo, la Corte 
observa: 1 

' 1 
Según la demanda inicial (hecho 49) la actora 

prestó servicios a las sociedades demandadas 
hasta el 15 de enero de 1958, afirmación acep
tada por la respuesta a dicha pieza. 

Prescribe el artículo 195, en su inciso primero: 
''Para los efectos de este Código se entiende 

por capital de la empresa el valor del patrimonio 
gravable declarado en el añ.o inmediátamente 
anteríor según prueba que debe presentar el pa
trono. En caso de no presentarla, se -presume 
que tiene el capital necesario para pagar la tota
lidad de la prestación demandad!l' '. 

Habiendo expirado el contrato en 1958, la 
prueba que del capital ha debido presentar la 
parte demandada era su declaración de patrimo
nio correspondiente a 1957, de acuerdo con 1la 
citada norma. 

Al estudiar el punto, dice _el fallo del ad quem: 
''A los autos no se trajo la prueba idónea de que 
el capital !le las sociedades demandadas, en con
junto, sea inferior a $ 800.000.00. En ninguno de 
los ángulos del expediente obra dicha elemento 
de juicio. Aparece sí una constancia del perito, 
según se lee a folios 106 a llO, pero, en forma 
alguna se arrimaron las copias de las declaracio
nes de renta correspondientes al año gravable 
de 1957. Ahora, se pidieron tales copias a la Ad
ministración de Hacienda de Cundinamarca, 
donde no fueron expedidas por no haberse liqui
dado el impuesto, pero dicha liquidación se pro
dujo con mucha an,terioridad al fallo de instan
cia,· ya que el perito dice haberlas tenido a su 
alcance. Existen sí algunas copias de declaración 
de renta del año gravable de 1956, pero no son 
éstos los medios exigidos por el legislador pa'ra 
la demostración del capital de la empresa". 

l 



Números 2253 - 2254 GACET,A JUDICIAL 661 

Como ~e ve, sí tuvo en cuenta la sentencia las 
declaraciones de renta-y patrimonio presentadas 
al juicio por la parte demandada, luego el reparo 
de que incurrió en error de hecho por no haberlas 
estimado, carece de fundamento. 

La ~ey del trabajo no autoriza para tomar como 
declaración de renta y patrimonio de un año la 
correspondiente al año anterior, ni la acusación 
señala preceptos fiscales o de otras leyes que así 
lo autoricen. Por tanto, el reparo de que el Tri
bunal dejó de estimar los documentos sobre pró
rroo-as concedidas a las dos sociedades para la 
declaración de renta de 1957, y la liquidación del 
impuesto por el año gravable de 1956, a intento 
de demostrar error de hecho porque no aceptó 
como prueba del capital de ·las compañías el que 
registra la liquidación de 1956 en reemplazo de 
las de 1957, es de absoluta improcedencia. 

La tesis de que el artículo 195 del Código Sus
tantivo del Trabajo no exige como prueba del 
capital del patrono la liquidación del impuesto · 
sobre su patrimonio en el año inmediatamente 
anterior al de expiración del c_ontrato sino al de
clarado en ese año anterior, tendría sentido si la 
parte demandada hubiera aducido al proceso co
pia de la declaración de renta y patrimonio co
rrespondiente al año de 1957. Faltando esa prue
.ba. sobra toda consideración entre los dos tér
mii~os de la comparación, esto es, entre el acto 
que contiene la declaración de la renta y patri
monio y el proveniente del funcionario fiscal 
que liquida el impuesto. El razonamiento no se 
apoya en hechos probados en el proceso sino en 
simples hipótesis. ' 

En cuanto al segundo cargo, la Sala observa: 

Sobre la base de· que el fallo recurrido ha 
debido admitir como prueba del capital de las 
dos sociedades demandadas por el año de 1957, 
sus declaraciones de renta y patrimonio del año 
anterior, el recurrente acusa error de derecho, 
porque no le dio a una pmeba inexistente exigida. 
por la ley ad snbstantia;rn act1~s, el mérito que 
ésta le asigna. Es resaltante la inconsistencia del 
argumento. En sana lógica no es posible deducir · 
error alguno, de cualquier clase, con base en t¡ue 
el fallador gual'dó silencio sobre una prueba 
ausente de los autos. La sola enunciación del 
cargo hace patente su ineptitud. · 

PorJo 'expuesto, no prosperan los dos priJ!leros 
cargos. 

'l'ERCER CARGO 

Violación indirecta de los artículos 67, 68, 69, 
70, 195, 260 y 262 del Código Sustantivo del Tra-

bajo, a causa de error de hecho manifiesto en la 
apreciación de unas pruebas. 

.Relaciona como mal estimadas las siguientes: 
a) El contrato de trabajo entre la demandante 

y Trilladoras Unidas Ltda.; b) El certificado de 
la Cámara de Comercio de Bogotá, relativo a la 
compañía Steinwender Stoffregen Corporation 
(folios 5 a 9), y e) El certificado de la misma 
Cámara, relacionado con la sociedad citada en el 
punto anterior y con la Agencia Otis McAllister 
Ltda., expedido en cumplimiento de un exhorto 
librado en .el juicio.· Anota que se le pidió a la 
Cámara información sobre si la Agencia Otis te
nía la administración de los negocios de la Stein
wender Stoffregen y si tomó a su cargo el activo 
y pasivo de ésta, hechos acerca de los cuales la 
Cámara no pudo dar ninguna certificación. 

Afirma el acusador que el contrato del pun
to a) demuestra que la actor a se desvinculó del 
antiguo patrono; que. los documentos d~ los pun
tos b) y e) acreditan la liquidación y extinción 
de la sociedad '' Steinwender Stoffregen Corpo
ration' ', y agrega: en la estimación de esas prue
bas incurrió la sentencia en error de hecho al 
decir que se había operado una sustitución pa
tronal. Para que ésta se produzca se requiere que 
la relación laboral con el antiguo patrono sea la 
misma con el sucesor,· y el contrato mencionado 
pone de presente que éste es distinto del que exis
tió con el patrono primitivo. Por haber sostenido 
el' Tribunal que se trataba de un solo contrato, 
aplicó indebidamente las normas legales que cita 
en ·el cargo, pues si no acepta la sustitución, se 
habría abstenido de ,aplicarlas. En apoyo de su 
tesis hace mérito de decisiones ele la jurispru-

. dencia, según las cuales, para que haya sustitu
ción de patronos no basta demostrar que el tra
bajador siguió laborando en la \misma empresa, 
sino establecer que actuaba dentro del mismo 
contrato. 

De la violación del artículo 67, según la inter
pretación jurisprudencia! a que el cargo se re
fiere, hace derivar ~l recurrente el quebranto de 
los demás que relaciona. 

Dice el opositor que. como la antigua sociedad 
se liquidó y fue sustituída por las dos compa
ñías demandadas, se operó la 'sustitución de pa
trono, pues lo importante para tal fin es la conti-

. nuidad de la empresa'; que prescindiendo del 
hecho de que la sustitución tuvo lugar el 19 de 
diciembre de 1947· y el contrato de folios 1 a 3 se 
firmó en agosto de 1949, esto es, dos años des
pués, no se debe confundir, como lo hace el im
pugnante, el contrato con el documento, el acto 
jurídico con sú prueba. Deduce de lo expu,esto 
que el fallo el el ad. q1w1n obró correctamente al 
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CONSIDERACIONES DE LA CORTE: aceptar la sustitución, y, por tanto, que acertó 
en la aplicación de los preceptos legales que el 
cargo señala como violados. l. El antiguo Tribunal Supremo sentó la doc-

trina a que alude el recurrente, según la cual, 
Se estudia el cárgo. la sustitución patronal se produce cuando se 
Según el 'l'ribunal, en el juicio están probados reúnen estos requisitos: cambio de patrono, con-

estos hechos: tinuidad de la empresa y continuidad del emplea-
a) Que Teresa V era Molina laboró al servicio do al servicio del nuevo patrono, sin que haya 

de la sociedad '' Steinwender Stoffregen Corpo- terminado la relación de trabajo con el patrono 
rution ", del1 9 de enero de 1931 al 30 de noviem- anterior. Así lo sostuvo en varias sentencias, en
bre de 194 7 ; tre las cuales pueden citarse las del 31 de mayo 

y 24 de junio de 1950 (Gaceta del Trabajo, tomo 
b) Que el 30 de noviembre de ~947 la nom- 59 páginas 483 y 534, respectivamente), reiterada 

brada sociedad se declaró disuelta y en estado de en decisiones posteriores. 
liquidación, habiéndola sucedido en el desarrollo . A 'esa jurisprudencia se acoge el recurrente en 
de sus actividades (trilla Y exportación de café) pro de la tesis que sustenta. Habiendo terminado 
las compañías ''Trilladoras Unidas Ltda. '' Y la lac·, d t b · 1 t t · re wn e ra aJO con e pa rono an enor, 
"Agencia Otis McAllister Ltda. ", demándadas el tiempo servido a éste (16 años 11 meses) no 
en el juicio; puede smnar~e al prestado al nuevo patrono (10 

e) Que Teresa V era continuó al servicio de los . años 45 días). En consecuencia, siendo inferior 
nuevos patronos, en las mismas oficinas del ante- a 20 años el tiempo de servicios prestado por la 
rior, desde el 1 <! de diciembr'e de 194 7 ·hasta el actor a a las sociedades demandadas, requerido 
15 de enero de 1958 ; · por .la ley para la adquisición del de~echo a la 

pensión, aquélla no se ha hecho acreedora a la 
d) Que habiéndose mantenido la ideptidad del prestación. Aunque el cargo no tiene este des-

establecimiento y la continuidad de la deman- ar oll tal 1 1 ·, d d d r o, es a conc us1on que se e uce e su 
dante al servicio de las dos compañías que reem- contenido. 
plazaron a la antigua, se operó una sustitución 
patronal; 2. Para efectos de la pensión jubilatoria, lo 

e) Que el tiempo servido al patrono anterior y esencial es que los servicios hayan sido prestados 
a una misma empresa po~ veinte años, siendo in-

a sus sucesores, en ~a misma empresa, excede de d'f' nt d t t' h b' d 1 ere e que uran e ese 1empo aya cam Ia o 
27 años; de dueño, y que el cambio dé lugar a una susti-

f) Que a la fecha de la presentación de la tución patronal, o que dicho fenómeno no se pro
demanda (marzo de 1958) la actorá tenía más duzca. Cuando hay cambio de patrono, el derecho 
de 50 años de edad; del trabajador a la pensión no depende de que 

ese ·hecho opere una sustitución patronal, como 
g) Que la parte demandada tiene un capital lo entiende el recurrente. Su base jurídica es el 

superior a $ 800.00Q.OO, pues e~ autos no acreditó servicio a una misma empresa, continuos o dis-
que fuera inferior a ese guarismo. . contmuos, por V}Ointe años. Así lo establece con 

Con fundamento en los hechos expuestos Y en toda claridad el artículo 260 del Código Sustan
lo previsto en los artículos 67, 195 Y 260 del Có- tivo del Trabajo. La disposición deja de lado el 
dig-o Sustantivo del Trabajo, llegó a la conclu- concepto de patrono, .pues utiliza el de empresa, 
sión de que Ia actora adquirió el derecho a la , eon lo cual está indicando que ésta y no aquél 
pensión jubilatoria que reclama en el juicio y, · es el elemento principal. De manera que si cam
en consecuencia, condenó a la parte demandada bia el empleador, con sustitución patronal o sin 
al pag-o de la prestación. ella, la empresa responde de la obligación en ca-

El recurrente no niega el cambio ele patrono, la beza de quien .a la fecha en que surja el derecho 
continuidad del establecimiento y Ja continuidad figure como patr.ono o empresario. Se toma en 
de la demandante al servicio de los patronos cuenta la persona del patrono, natural o jurídica, 
sustitutos. Su discrepancia con el fallo recurrido porqp.e se trata de ún derecho de crédito y no de 
consiste en que no hubo sustitución de patrono derecho real contra la empresa. Los servicios a 
porque la actora celebró nuevo contrato de tra- ésta pueden ser continuos o discontinuos, y darse 
bajo con uno de los sucesmes de la antigua so- dentro de una sola relación de trabajo o de va
ciedad. En su concepto la sustitución era nece- rias, como se infiere del contenido del citado pre
saria para que la demandante adqui:r:iera el cepto. El desplazamiento del derecho de propie
derecho a la jubilación. dad sobre la empresa, o del simple derecho de 
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goce, ninguna influencia tienen sobre el hecho 
relativo a la prestación de los servicios del tra
bajador al mismo establecimiento. El hecho en 
mención permanece inmutable. Conceptualmente 
el tiempo servido a la misma empresa es suscep
tible de fraccionamiento; la realidad no consiente 
la separación e independencia a que lo somete el 
acusador, ni la tolera tampoco el ordenamiento 
leg·al en cita. 

3. La tesis expuesta acerca del derecho a la 
jubilación, cuando ha habido cambio de patrono, 
es la acogida por la jurisprudencia. Sobre el 
punto, el ·rrribunal Supremo, en sentencia del 23 
de junio de 1955 (,Juicio de Pedro Miguel Es
pejo contra la Compañía Frutera de Sevilla), 
dijo lo siguiente: ''Es suficiente que la misma 
empresa haya disfrutado del trabajo de un indi
viduo por veinte años o más, aun por razón de 
diversos contratos, y que el asalariado haya cum
plido o cumpla la edad requerida, para que pue
da surgir su derecho. Por eso, cuando la Ley 6;¡¡. 
de 1945, en ,su artículo 14, habló de servicios 
continuos o discontinuos, dio cabida a la ocurren
cia de diferentes contratos de trabajo, con tal de 
que se presten a la mis-pla empresa, interpreta
ción que puede extenderse al artículo 260 del 
actual estatuto laboral. .. ". 

''Es, pues, necesario distinguir el derecho a la 
pensión de jubilación causada por razón de ser
vicios continuos y por servicios discontinuos ... 
En el segundo la prestación de servicios en dis
tintas épocas y por razón de diferentes contra
tos, puede darse de dos maneras: a la misma em
presa o entidad económica sin que hubiera su
frido cambios de dueño o mutaciones en su ré
gimen de administración, o a la misma empresa, 
pero con la ocurrencia de tales cambios. En este 
eVento, la circunstancia de que el trabajador, por 
razón de haberse terminado uno de sus contratos, 
esté ausente del servicio al momento de verifi
carse el cambio, no empece al reconocimiento de 
su derecho, si, una vez cumplido aquél, vuelve a 
ser contratado y por tal ra.zón cumple el tiempo 
de trabajo que los preceptos legales requieren 
como básico para la pensión de jubilación, y, si, 
por otra parte, demuestra que la entidad eco
nómica o empresa a la que sirvió es una misma, 
no porque haya tenido siempre el mismo dueño, 
sino porque se ocupó en todo tiempo de los mis
mos negocios. Una solución contraria a la que 
aquí se establece, equivaldría a admitir, contra 
el texto· y sentido claros de los preceptos legales 
tanto de 1945 como de 1951, que una persona ne
cesita trabajar durante más de veinte años, esto 
es, por un lapso superior al que ellos establecen, 
para tener derecho a la pensión de jubilación. 

Pues, si en caso como el que se estudia, la cir
cunstancia de no haberse operado la sustitución 
patronal con todos sus elementos configurantes, 
impide tener en cuenta el tiempo anterior de ser
vicios prestados por el presunto beneficiario a la 
misma empresa, éste tendría que verse obligado a 
reiniciar su labor veintenaria PJ.ediante otro con
trato, sumando en tal forma a un tiempo perdido 
de cinco, diez o más años, una nueva veintena, 
sin la cual su derecho se haría de imposible re
conocimiento''. 

4. Si el Tribunal sostuvo que en el caso de 
autos se operó la sustitución patronal, no obstan
te haber celebrado la demandante nuevo contrato 
.con el patrono sustituto, lo cual impidió la pro
ducción de tal fenómeno, según el recurrente, tal 
concepto no llevaría a la conclusión de que violó 
los artículos 67 y 260 del Código, pues como se 
ha dejado expuesto,· el trabajador adquiere el 
derecho a la pensión por haberle prestado servi
cios a la misma empresa por veinte años, aunque 
la sustitución no hubiera tenido vida legal. 

5. Entre las normas acusadas figura el artícu
lo 262 del Código. Conforme a dicho precepto la 
pensión se debe desde que la pida el trabajador, 
siempre que en esa fecha reúna los requisitos del 
artículo 260. 

La única prueba atendible sobre solicitud de 
la pensión es la demanda inicial, presentada el 
8 de marzo de 1958. El fallo recurrido dispone 
el pago de la pensión desde el 16 ·ele enero ele ese 
año, esto es, desde el día siguiente al de expira
ción del contrato. 

No hay, pues, conformidad entre la decisión 
y lo que manda el mencionado precepto. Con 
todo, no es admisible la acusación por el aspecto 
examinado, pues el recurrente se limita a citar 
la norma, sin expresar las razones que demues
tren su violación, como es de rigor en el recurso 
extraordinario .. 

Por lo expuesto, el cargo no prospera. 

EL RECURSO DE LA PARTE DEMANDANTE 

Solicita el petit1¿m la casación parcial del fallo 
recurrido, dejando en pie la cuantía de la jubi
lación y la modificación del mismo fallo en cuan
to obliga a la demandante al reintegro de una 
suma por cesantía o, en subsidio, a que se re
forme el sistema de reintegro. 

Invoca la causal primera de casación. La de
manda formula dos cargos. 
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PRIMER CARGO 

Violación de los artículos 260 y 266 del Código 
Sustantivo del Trabajo, de modo indirecto, a con
secuencia de errónea estimación de unas pruebas. 

Señala el cargo las siguientes : las declaracio
nes de los testigos Alejandro Tobar (folios 63 a 
65) y Gustavo Alvarez Escobar (folios 53 y 54); 
y el certificado del 8 de jlllio de 1954, expedido 
por el Gerente de Agencia Otis McAllister Ltda. 
(folio 10). 

Las pruebas demuestran que el contrato de 
trabajo se inició en 1928 ; afirma el Tribunal que 
empezó el 19 de enero de 1931. Por tanto, la esti
mación de los referidos medios probatorios fue 
equivocada. 

Dice el impugnador en demostración del cargo : 
El testigo Alejandro Tobar informa que cono

ció a Teresa Vera trabajando en la empresa 
desde el año de 1930, y afirma el testigo Alvarez 
Escobar, quien desempeñó el cargo de Gerente 
de la sociedad en que aquélla prestó sus servi
cios, que la actora trabajó desde el año de 1928. 
No hay, pues, discordancia sino conformidad 
entre las dos declaraciones. El certificado del 
folio 10 expresa que la actora está trabajando en 
la empresa desde hace 26 años, y como fue expe
dido en 1954, ese tiempo, contado hacia atrás, 
comenzó en 1928. Dos gerentes de la empresa 
concuerdan en que la fecha de ingreso al servicio 
fue el año citado, hecho que debe ser aceptado, 
pues no hay prueba en contrario. La certificación 
debe admitirse, pues se expidió desprevenida
mente, sin temor a las consecuencias que pudiera 
tener en el campo laboraL Si la realidad procesal 
es la de que el contrato se inició en 1928, al ex
pirar éste en 1958 la demandante había comple
tado 30 años de servicio. Por tanto, el patrono 
le debe la cesantía en 10 años, exceso sobre el 
término prescrito por la ley para la jubilación. 
En tal virtud la sentencia debe ser casada par
cialmente en el sentido de revocar la obligación 
de reintegro de la cantidad de $ 1.364.29, que 
estimó incompatible con la jubilacjón. 

SEGUNDO CARGO. 

Violación del artículo 266 del Código Sustan
tivo del Trabajo, de modo indirecto .. 

Sostiene el recurrente que la sentencia del ad 
quem viola el citado precepto, por falta de apli
cación, porque para el disfrute de la pensión 
ordena que la beneficiaria reintegre la totalidad 
de una suma de dinero que recibió por cesantía, 
y la restitución debe hacerse, según la previsión 

legal, por cuotas que no excedan del 20% del 
valor de la pensión; que, de ·consiguiente, así 
debe disponerlo la Corte al casar la sentencia. 

Con referencia al primer cargo, dice el opo
sitor que como la cesantía y la jubilación se ex
cluyen, y la actora, al terminar el contrato, reci
bió todas sus prestaciones, según lo confiesa en 
documento del folio 46, incluyendo la cesantía, 
no era el caso de reconocerle derecho alguno. En 
cuanto al segundo, manifiesta que no viola la 
sentencia la norma legal que acusa, pues de con
formidad con ella el reintegro por cuotas tiene 
lugar cuando se trata de anticipos, liquidaciones 
parciales o préstamos, no cuando lo recibido por 
el trabajador es la cesantía definitiva, como ocu
rre en el caso de autos. 

SE CONSIDERA: 

La demanda inicial sólo formula dos súplicas, 
a saber : la condena al pago de una pensión jubi
latoria, y la de perjuicios a título de indemniza
ción por mora. 

La sentencia del ad quem, de manera oficiosa, 
le reconoce a la demandante auxilio de cesantía 
por el tiempo servido en exceso de veinte años. 

Sobre el punto trae estas consideraciones: 

El tiempo de servicios comprende del 19 de 
enero de 1931 al 15 de enero ele 1958 (27 años 
15 días) ; sólo la cesantía causada durante 7 años 
15 días, últimos de la relación laboral, es compa
tible con el reconocimiento jubila torio (artículo 
266 del Código Sustantivo del Trabajo), debien
do reintegrar la demandante en su totalidad el 
excedente; aparece del folio 46 que recibió de 
"Trilladoras Unidas", por cesantía, $ · 4.835.10, 
liquidada con base salarial de $ 500.73. Como se 
tomó para la liquidación las duodécimas partes 
del sueldo total devengado a:l servicio de las socie,
dades demandadas, el valor que debe ser reinte
grado asciende a la cantidad de $ 1.364.29, es 
decir, por los 7 años 15 días corresponde a la 
demandante por cesantía $ 3.4 70.81. 

Observa la Sala: en derecho procesal es princi
pio generalmente admitido el de que la demanda 
limita los poderes del Juez, en forma tal que no 
le está permitido decidir fuera de lo pedido o 
más allá de lo pedido. Una excepción a ese prin
cipio es el establecido en el artículo 50 del Có
,digo Procesal Laboral, el cual autoriza la reso
lucié¡n extra o 1tltm petita, pero la previsión legal 
limita el ejercicio de la facultad al Juez del pri
mer grB,do, que en el caso de autos no fue utili
zada por éste, pues su decisión fue adversa a las 
pretensiones de la demandante. Al disponer el 

-. 
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Tribunal el reintegro de la cesantía, dedujo del 
mayor valor recibido por la actora lo corres-

. pondiente a la cesantía excedente. La decisión 
en tal sentido no sólo desconoció lo previsto en 
el citado artículo 50, sino lo ordenado por el 471 
del Código Judicial, obligatorio para el Juez del · 
segundo grado. Esa norma, en su último inciso, 
dispone que la sentencia guard~ consonancia con 
la demanda y demás pretensiones oportunamente 
deducidas por las partes. 

Según lo expuesto, carece de objeto el examen 
de los cargos, pues en la hipótesis de que fueran 
atendibles, no podría la Corte, en instancia, aco
ger las peticiones que formulan. Huelga decir, 
que si mantiene la sentencia acusada, no obstante 
el error de juicio anotado, ello se debe a que la 
providencia no fue objeto de impugnación por 
la parte demandada. 

No prosperan, pues, los dos cargos. 
A mérito de todas las consideraciones que pre

ceden, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral, administrandQ justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, NO CASA la sentencia recurrida, 
dictáda por el Tribunal Superior del Distrito Ju-· 
dicial de Medellín. 

Sin costas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría 0., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaquín Ro
drígttez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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No aparece el evidente error de vaUoración probatoria que aduce el casacionista. aH acusar 
la senten.c.ia que dedaró probada na excepción de pago y absolvió a la empresa demandada. 
A faHta de otra prueba el Tribunal se atuvo al salario mínimo legal. Técnica de na casación. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

La base fundamental del pronunciamiento 
acusado es el Decreto extraordinario nú
mero 2214 de 1956, por el cual se fija el 
salario mínimo. Y acontece que este pre
cepto para nada lo tiene en cuenta el im
pugnador, ya que no alude a él, esto es, no 
dice si fue violado y en qué forma pudo 
serlo. De modo, pues, que la acusación re
sulta incompleta, puesto que permanece 
intacto el soporte principal de la providencia 
atacada. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
abril cinco de nvil novecientos sésenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Roberto De Zu
biría 0.). 

Henry Levy Mattes, por medio de apoderado, 
demandó por la vía ordinaria laboral a la socie
dad ''Fábrica de Salchichón Moritz Katz & Oía. 
J.1tda. ", con domicilio en Bogotá, a fin de que 
fuese condenada a pagarle salarios insolutos, 
auxilio de cesantía, prima proporcional de ser
vicios, indemnización de perjuicios, sobrerremu
neración por trabajo extraordinario, salarios deL 
artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo, y 
las costas y gastos del juicio. 

Los hechos de la demanda "fueron expuestos 
así: 

"a) Mediante contrato verbal de trabajo, mi 
representado prestó servicios a la sociedad de
mandada en el oficio de ayudar a la elaboración 
del salchichón, que confecciona y vende la em
presa; 

"b) El sueldo convenido fue de una parti
cipación del diez por ciento sobre las utilidades 
netas de la empresa, pero garantizándole una 
suma fija de $ 800.00 al mes para el caso de 
que el producido por utilidades no alcanzara 
ese valor; 

''e) El contrato comenzó a ejecutarse el día 9 
de octubre de 1956 y terminó por despido de 
Moritz Katz, a mi representado, el 31 de enero 
del año que cursa ; 

"d) En el desempeño de su oficio mi repre
sentado laboró una jornada comprendida entre 
las 4 y media o cinco de la mañana y las 9 de 
la noche, exceptuando el período necesúio para 
tomar el almuerzo. Tal jornada comprende horas 
ordinarias nocturnas y horas extraordinarias 
diurnas y nocturnas que no se han remunerado; 

"e) El 13 de enero de 1957, Moritz Katz, ge
rente de la empresa, por su cuenta y riesgo 
envió al padre de mi representado, señor Lothar 
Levy una carta y un modelo de contrato dizque 
para su aprobación, por tratarse del hijo del 
último, donde variaba totalmente el contrato de 
trabajo y pretendía configurar una sociedad de 
personas, asignando a mi cliente la calidad de 
socio industrial. Y como mi representado no se 
allanara a semejante solicitud, aquél dio por ter
minado el contrato de trabajo; 

'' f) Hasta la fecha la sociedad no ha pagado 
a mi representado el sueldo del mes de enero del 
corriente año, como tampoco el valor de las horas 
ordinarias nocturnas y extraordinarias de tra
bajo, ni las prestaciones sociales provenientes 
del contrato". 

Como fundamentos de derecho se citaron las 
disposiciones pertinentes del Código Sustantivo 
del Trabajo. 
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La sociedad demandada, también por medio 
de apoderado, respondió. los· hechos del libelo en 
estos términos : 

"Al a). ~o. es cierto en la ·forma como está 
redactado; 

"Al b). No es cierto en la forma como está 
redactado. 

·"Al e). No es 'cierto. 
"Al d). No es cierto. 
"Al e). N o és .. cierto en la forma como está 

redactitdo. · · 

" Ai f) . Lo rechazo ". 
En sentencia del 12 de noviembre de 1957, 

. el Juzgado S~gu'Ó.do del Trabajo de Bogotá, que 
fue el del ·conocimiento; resolvió la litis decla
rando probada la excepción perentoria de pago 
y absolviendo a la entidad demandada. de todas 
las peticiones formuladas por el actor, Condenó 
en costas a la parte dema,ndante.' ' ·· · 

·Contra la· decisiÓn ante'd.or interpm¡o . recurso 
de. apelación ei apO.de~ado dei promotor 9-el jp.i
ciq. Conoció de la 3:lzada el T~i.hunal ~uperior de 
Bogotá -Sala Laboral-, corporación que el 21 

. de marzo de 1958 profirió el fallo de 'rig'or con
firmando el del Juzgado en cuanto a la abso
lución en éL decretada y limitando la condena 
eli cbstas de 'primera instancia a1 50%. Absolvió 
de lás · 'corr~si:lündientes a la. ~eg'Q.nda iilsta~cia. 

La parte vencida propuso el recurso de casa
ción, el cual· fue concedido por el Tribunal. A d-

. mitido ,y tra,mitado en legal .forma por la Corte, 
corresponde de~idirlo por la Sala· previo el exa
men del escrito que lo s11stenta y del memorial 
de r~plica. .·._· . · 

,, 

Se. seña1a de esta nía~ era : 
' ; 1 • ' [ ~~ J 

''Con el presente ·recurso extraordinario ase 
;piro. a q.ue dicha, sentencii!- sea. qasada totalmente 
y a que la honorf!.ble Sala,, en función de instan
cia, :r:evoque el fallo de pri;m(!r grado y haga las 

. condenas sqliGitadas,, por lucro ces¡mte. e indem
.n;ización morj.i,lm,i¡;¡,, sobre la base de $ 800.00 
me~suales". .·: .. 

' : ' ~ ' ACUSAC.~ON 

Para una, mejor comprensión del ataque que 
formuia el recurrente contra la decisión impug
nada, se transcribe en seguida toda la acusación. 
Dice ella: 

~'Apoyándome en .la causal primera de casa
·ción laboral, .acuso la sentencia a,ludida de violar 
indi.r~ctamente, por falta de aplicación. ·los ar
tículQs 64, en relación con el 4 7, y 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, como consecuencia del 
evidente .error de hecho que consiste' en no dar 
por demostrado, estandolo, que el Último salar.io 
mensual del actqr fue de ochocientos pesos, error 
en que incurrió el sentenciador por equivocada 
apreciación de unas pruebas y falta de aprecia-
ción de otras, que singularizo ·así: · 

.,.,a) M~~ apreciadas. La c~nsignaciÓn ~e· folios 
135 a 139, la declaración de Maximiúo Sarmiento 
:~fs. 27 a 29) y.el documento de folio 12. · ·· . 

"b) JV o apreciadas. La carta, de folio 11, la 
.diligencia de reconocimiento (}e folios 18 a 19, 
y la declaración. de Samuel Yigoya ( fs. 25 a 27). 

''El ·sentenciacl.or sostiene que no se demostró 
el salario de ochocientos pesos mensuales porque 
'el documento ·que aparece a folio 12 del expe
diente no fue firmado por el señor Henry Levy, 
ni por el representante legal, lo que significa 
que ese proyecto de contrato no llegó a convertir-

. se en convenc'ióri bilateral y consensual'. 
' ' 

.''~ero según I.a carta. -r.emisoria de dicho do-
Cl,lmento, visitJle a -~olio 13, fechada -obsé:r:vese 
bien- el TRECE DE ENERO de 1957, y re
conocida expresamente por,. Sll; signatario, junto 
con el documento que citó el sentenciador, en este 
últimC? la ~mpresa consignaba his mismas con
diciones inicialmente convenidas 'en lengua ale
mana' y contenía 'todos los puntos tratados con 
anterioridad y aceptados sin recriminación' .por 
el representante legal del menor empleado. 

. ''Esa carta de 13 de enero, reconoqida judi
cialmente p'or ·su autor, y el reconocimiento del 
documento a qüe aquélla alude, no dejan la 
menor duda de que, al menos a pártir del pri
mero de ese mismo enero, Levy estaba autorizado 
para retirar mensualmente $ 800.00. La firma 
que la empresa solicitaba del· destinatario no 
tendía a cr~ar una nueva situación, sino a hacer 
constar un punto ya .convenido .anteriormente y 
en vía de ejecución; .. tanto es ello así, que la 
empresa habla igualmente de la necesid~d de 
legalizar los respectivos asientos de contabilidad 
por los mencionados retiros de Levy. 

'~El sentenciador leyó el último párrafo de 
la carta de folio 11 ('por lo tanto, me permito 
solicitarle el favor de hacerme ·llegar en una u 
otra forma su firma estampada en· el documento 
antes mencionado'), pero omitió leer el resto : 
' .. . cosa qne entre nosotros es nna formaLidad, 
pero mny servible para Los fines que· acabo de 
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expresar antes. ¿Por qué 'una una formalidad' 7 
Porque las condiciones no se iban a establecer el 
13 de enero, o de allí en adelante, sino que ya . 
estaban convenidas desde un principio, 'en len
gua alemana', y venían ejecutándose desde el 9 
de octubre de 1956. ¿Y por qué 'muy s~rvible 
para los fines expresados Y Porque esos fines nq 
eran otros que los de legali~ar -los pagos o 'reti
ros', de Levy desde octubre. No entenderlo así es 

·ir contra la evidencia. 

''Las otras pruebas mencionadas en el cargo 
no hacen sino reforzar el hecho de que las con
diciones referentes a la cuantía del salario, tu
vieron que ser las estampadas en el documento 
de folio 12. Pues tanto Maximino Sarmiento co
mo Samuel Vigoya dan cuenta de que los salarios 
en la empresa, para los trabajadores comunes, 
era de $ 4.50 a $ 7.00 diarios. Y es obvio que 
Levy, llamado a reemplazar al propio gerente de 
la empresa, tendría que estar ganando por lo me
nos el salario que tuviera el obrero común mejor 
remunerado. 

''Contra la confesión judicial del gerente de 
la e;mpresa, ratificada en dinero por la cukntía 
de la consignación judicial (pues en el memorial 
de f. 35A se dice que por un trabajo de 'aproxi
madamente 2 meses' se deben $ 800.00), ~¡l sen
tenciador se empeña en sostener contra la evi
dencia que no está demostrado ese salario de 
$ 800.00 mensuales, a partir del 19 de enero. 
de 1957. 

''De ese error de hecho, que está de manifiesto 
en los autos, provino la infracción acusada. Por
que el sentenciador, dando por establecido que 
los $ 800.00 de la consignación habían cubierto 
lo debido por lucro cesante y por indemnización 
moratoria, absolvió a la empresa. Absolución con 
la cual dejó de aplicar las normas sustantivas 
correspondientes ( arts. 64 y 65 del Código). 

''Y no se diga que h:ubo aplicación indebida de 
las mismas, porque si bien es cierto que en la 
parte motiva de la sentencia se habla de apli
carlas sobre la base del salario mínimo legal, en 
la parte resolutiva de la misma (que es la que 
interesa en casación), vino la absolución, por 
virtud de la cual dejaron de aplicarse talespre
ceptos. Sin embargo, en forma subsidiaria, para 
.el evento de que esa interpretación no pr,ospere, 
corregiría en este punto la formulación del cargo 
para poner 'violación indirecta, por aplicación 
indebida de los artículos 64, en relación con el 
47 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo', en 
lugar de 'falta de aplicación'." 

SE CONSIDERA·: 

Las pruebas sobre las cuales hace recaer el 
error de hecho el impugnador y que a su juicio 
demuestran el salario de $ 800.00 mensuales, son 
las que en seguida se examinan. · 

La consignación hecha por la demandada. La 
sola lectura de este· documento indica que allí no 
se determina ningún salario sino que se consigna 
una suma global de .dinero ($ 800.00) por con
cepto de ''participación de utilidades y presta
ciones sociales". 

Declaración de Maximino Sarmiento. En lo 
pertinente dice así: '' ... N o sé qué sueldo o sala
rio devengaba el actor a-l servicio de la fábrica". 

Documento de folio 12. Este escrito que fue 
reconocid{) por el demandado y, por lo mismo, 
podría servir de prueba, presenta el inconvenien
te de que contiene una propuesta para que el 
demandante entrara al servicio de la sociedad 
demandada como "socio industrial", es decir, 
una situación distinta a la del trabajador de
pendiente. 

La carta de folio 11. Se trata de una ¡¡jlisiva 
dirigida al padre del demandante, cuyo conte
nido no suministra dato alguno sobre salario. 

Declaración de Samuel Vigoya. Sobre la remu
neración convenida con el actor manifiesta en 
forma categórica: "N o sé el salario devengado 
por el señor Henry ... '' 

Como se ve, de ninguna de las pruebas citadas 
por el recurrente se deduce en forma digna de 
crédito el salario de $ 800.00 alegado. De ahí 
que el Tribunal hubiese recurrido al salario mí
nimo legal. Por consiguiente, de la actuación del 
ad quem no surge el evidente error de valora
ción probatoria que propugna el casacionista. 

Además, la base fundamental del pronuncia
miento acusado es el Decreto extraordinario nú
mero 2214 de 1956. Y acontece que este precepto 
para nada lo tiene en cuenta el impugnador, ya 
que no alude a él, esto es, no dié? si fue violado 
y en qué forma pudo serlo. De n}odo, pues, que 
la acusación resulta incompleta, puesto que per
manece intacto el soporte principal de la provi
dencia atacada. 

Por todo lo expresado, la acusación no pros
pera. 

'> 
' 
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En mérito de los razonamientos que preceden, 
la Corte Suprema de Justicia -Sala de Casa
ción Laboral-, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Lttis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des A., Roberto De Zubiría C., José Joaquín 
Rodríguez. 

·Vicente Mejía Osario, Secretario. 



1LlrQ1UlfDAClfON DIE CJESANTlfA.- lfN§JP'lECCION OC1U1LAJR.. -JP'R1UJEJBA lP'JEJR.lfClfAJL 

lError de hecho en na sentencia absolutoria acusada. lEH Tribunal ha debido acceder a decre
tar en reajuste de cesantía solicitado por el trabajador. Censura de ciertas prácticas jmllñcia

Hes en reHación con ia prueba pericial y la inspección ocular. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lLa intervención de peritos en la prác
tica de la inspección ocular no es arbitraria. 
Procede cuando se trata de comprobar he
chos que exijan conocimientos o prácticas 
especiales. JPor tanto, si la naturaleza de los 
hechos no reúne tales condiciones, sobra la 
intervención de peritos en la práctica de la 
inspección. Exigir su colaboración, no siendo 
del caso, no sólo contraría mandatos del le
gislador sino que grava a los litigantes con 
gastos innecesarios. 

2. Es apenas elemental que si en la ins
pección ocular se deben examinar hechos o 
cosas, el Juez cumpla esa función de manera 
directa y personal, pues es misión de su in
cumbencia exclusiva, no susceptiblé de dele
gación. Debe, por tanto, dejar testimonio en 
el acta de lo que vio y observó. De manera 
que para que haya inspección judicial se re
quiere que el Juez examine y reconozca lo 
que es materia de la prueba y así lo exprese 
al documentar la actuación. lLo dicho no se 
opone a que si lo que se examina son, por 
ejemplo, libros de contabilidadr y en el jui
cio se debaten cuestiones complejas que exi~ 
jan conocimientos especializados en ciencia 
contable, deje su estudio al experto, pero, 
si así procede, debe ver los libros previa
mente, relacionarlos en el acta respectiva, ha
ciendo las observaciones que crea del caso, 
y dejar constancia de que, en cuanto a su 
registro, se han cumplido las formalidades 
de ley. lEn tal evento, por las circunstan
cias especiales del litigio, tendrá valor pre
ponderante la prueba pericial. 

3. Es obvio que en lo que sea del dominio 
de la inspección, si el Juez no observa en 
su práctica el procedimiento que la rige, que
dará desprovista de todo valor probatorio, 
ya que el pleno que la ley le otorga ( art. 730 
del C. J.) descansa en el supuesto de que 
haya examinado personalmente las cosas y 
hechos que en el juicio son objeto de com
probación, y que de unas y otros dé cuenta 
el acta correspondiente. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y 
dos. 

(Magistrado ponente: doctor José Joaquín Ro
dríguez). 

José Vicente Cubillos Morales promovió juicio 
ordinario contra la sociedad "Aerovías Nacio
nales de Colombia" (Á VIANCA), para que por 
sentencia se declare que entre él y la sociedad 
existió un contrato de trabajo entre el 5 de 
junio de 1942 y el 30 de abril de 1956, termi
nado unilateralmente por la compañía. Con base 
en tal declaración pide que ésta sea condenada 
a pagarle la suma de $ 3.689.60 por reajuste de 
cesantía, y que también se la condene al pago 
de la cantidad de $ 1.125.54 por incapacidad a 
causa .de enfermedad común, a la remuneración 
por trabajo en horas extras y a los perjuicios 
que le causó, a titulo de indemnización moratoria. 

Como hechos fundamentales de la demanda, el 
mandatario judicial del actor afirma los que 
se destacan a continuación: José Vicente Cubi
llos le prestó servicios personales a la empresa 
en diver~JOl? cargos por un período de 14 años, 

' . e, 
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más o menos; durante el tiempo del contrato de
vengó sueldos variables, incrementados con viá
ticos y otros emolumentos; la última asignación 
mensual, en promedio, fue de $ 1.125.54; el sala
rio que percibió, antes de la vigencia del Código, 
en 7 años, 10 meses, 26 días, o sea del 5 de junio 
de 1942 al 30 de abril de 1950, ascendió a la 
cantidad de $ 1.104.06, la cual ha debido servir 
de base para el cómputo de la cesantía; al liqui
dar esta prestación la empresa no se ajustó a lo 
prescrito en el artículo 253 del Código, pues no 
tuvo en cuenta el salario promedio devengado 
por el trabajador; las liquidaciones parciales del 
auxilio deben estimarse como anticipos y no como 
cancelaciones definitivas; la empresa despidió al 
empleado unilateralmente y en forma intempes
tiva, hallándose incapacitado por enfermedad 
común, según certificado del Seguro Social, y 
sin haberle pagado el auxilio correspondiente; al 
terminar el contrato tampoco le pagó la sociedad 
el valor de las horas extras que trabajó en los 
años de 1951 a 1953, e igualmente se negó a. 
atender los reclamos que le hizo sobre cancéla
ción de las obligaciones pendientes. 

La liquidación de la cesantía que la demanda 
presenta· en su parte petitoria, es la siguiente:· 

Por servicios en tres años (19 de 
mayo de 1953 a 30 de abril de 1956, 
fecha del retiro), con sueldo pro-
medio mensual de·$ 1.125.54 . . . . $ 3. 376.62 

Por servicios en tres años (19 de 
mayo de 1950 a . 30 de abril de 
1953), con el mismo salario del pe-
ríodo anterior . . . . . . . . . : . . . . 3. 376. 62 

Por servicios en 7 años, 10 meses, 
26 días anteriores a la vigencia del 
Código, o sea del 5 de junio de 1942 
al 30 de abril de 1950, con sueldo 
promedio mensual de $ 1.104.06 . . 8. 728.20 

Total ............... $ 15.481.44 
Menos el valor de las cesantías 

parciales y definitivas . . . . . . . . . 11.791. 84 

Saldo en favor del demandante $ 3. 689. 60 

Las peticiones se apoyan en las Leyes 6:;t 
de 1945 y su Decreto reglamentario 2127 del 
mismo año, en las Leyes 64 y 65 de 1946, y en 
las normas pertinentes del Código del Trabajo. 

La respuesta a la demanda acepta el contrato 
de trabajo por el tiempo que afirma el actor. 
Declara que la sociedad nada le debe por tra
bajo en horas extras y que no es ella sino el 
Seguro Social el obligado al pago de auxilios 
por enfermedad común. Los demás hechos o no 

son ciertos o deben probarse. Propuso estas ex
cepciones perentorias: inexistencia de las obli
gaciones, falta de título y prescripción. · 

En primera instancia terminó el juicio por 
sentencia dictada por el Juzgado 69 del Trabajo 
de Bogotá. En su parte resolutiva declara que 
las partes estuvieron ligadas por un contrato 
de trabajo durante el tiempo comprendido entre 
el 5 de junio de 1942 y el 30 de abril· de 1956, 
terminado legalmente por el patróno. · Coné).ena 
a éste a pagarle al' actor : $ 1.171.00 por reajuste 
de cesantía (numeral 29) y $ 221.66 por con
cepto de indemnización moratoria (numeral 39) ; 
lo absuelve de los demás cargos y se abstiene de 
la condena en costas. 

Apelaron ambas 'partes. La sentencia decisoria 
del recurso de alzada confirma la de primer 
grado en cuanto declara la existencia. del éon
trato de trabajo entre las partes y .en lo con~ 
cerniente a la absolución por costas; revoca las 
condenas por reajuste de cesantía e indemniza
ción de perjuicios por mora, y absuelve a la 
sociedad demandada de los demás cargos, sin 
costas. 

Contra el fallo de segunda instancia interpuso 
el demandante el recurso de casación, que le fue 
concedido. Admitido aquí por la Sala. y debida
mente preparado, se pasa a decidir. 

Solicita el petitum que la Corte case la sen
tencia del Tribunal en cuanto revoca los nume
rales 29 y 39 del fallo del a q1to y, en su lugar, 
condene a la empresa al reajuste de ·la cesantía 
en la suma a que haya lugar, conforme a lo dis
puesto en el artículo 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo. · 

Con fundamento en la causal primera de ca
sación formula dos cargos. En ambos acusa vio
lación del artículo 253 del Código, en el primero 
por violación directa y en el segundo. de modo 
indirecto, a· través de errores en la actividad 
probatoria del fallador. 

En vista de que el ataque por quebranto di
recto de la norma legal se basa en errónea esti
mación de una prueba, lo que dentro de tal 
modalidad no es pertinente, según jurispruden
cia constante de la corporación, pasa la Sal(l. a 
examinar el segundo cargo, por violación iildi
recta de la disposición legal citada. 

Afirma el acusador que· la sentencia del ad 
q1tem estimó. con· desacierto el dictamen pericial 
( fs. 109 y 110), pues para desecharlo se fundó 
en la circunstancia de que el perito no fijó los 
salarios promedios mensuales, año por año, de-
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vengados por el trabajador, durante el período 
de 1951 a 1956, y en la pericia sí figuran esos 
datos. La aseveración contraria del fallador lo 
indujo a incurrir en error de hecho en la apre
ciación de esa prueba. Agrega que incurrió en 
idéntiéo error por falta de apreciación de la 
liquidación de la cesantía hecha por la empresa 
(fs. 127 bis y 128), la cual registra el salario 
mensual, en promedio, requerido por la ley para 
determinar el valor de la prestación. Por con
siguiente, no era del caso ñegar el reajuste de 
la cesantía, por lo cual la sentencia incurrió en 
violación del artículó 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo. ' 

El opositor sostiene que el Tribunal inter
pretó correctamente el dictamen pericial, por 
una parte, y, por la otra, que sí tuvo en cuenta 
la liquidación de la cesantía hecha por la socie
dad demandada. Cosa distinta -dice- es que 
no arroje dato para efectuar su revisión, defi
ciencia que la prueba ofrece y que no puede 
imputarse al fallador. 

SE CONSIDERA: 

Al estudiar el Tribunal la petición sobre re
ajuste de la cesantía, dice que como el perito 
no indicó en el dictamen todos los factores de 
liquidación, no puede revisarla sobr,e las docu
mentales presentadas por la parte demandada, 
ya que es indispensable conocer año por año, el 
valor del salario, para poder aplicar en forma 
correcta el numeral 29 dei artículo 253 del Có
digo Sustantivo del Trabajo. 

Según el anterior razonamiento, si la pericia 
hubiera indicado todos los factores que echa de 
menos el fallador, habría examinado la liquida
ción de la cesantía efectuada por la empresa. 
La Sala no halla correspondencia entre la tacha 
que se opone al dictamen pericial y la afir
mación de que, por tal motivo, no es del caso 
tomar en consideración los documentos que con
tienen la liquidación del auxilio. No es correcta 
la conclusión, porque el valor de la prueba pro
veniente del demandado no está ni puede estar 
mbordinada a la que emane de un tercero. En 
ü orden lógico y jurídico aquélla debe ser esti
nada con preferencia a ésta. Otra cosa es el 
nérito que ofrezcan los dos medios de convic
\ión: si el que proporciona el' demandado es 
neficaz y el otro tambié"n lo es, porque ninguno 
le los dos sirva para la comprobación del hecho 
¡ue se trata de establecer, obra correctamente el 
'allador al desecharlos, pero sin estimar el pri
nero, su rechazo carece de toda justificación. 

Es, pues, pertinente el examen de los docu
mentos que el Tribunal se abstuvo de apreciar. 
Pero debe la Sala, previamente, pronunciarse 
acerca del reparo que el cargo formula por erró
nea interpretación del dictamen pericial. Sobre 
el particular observa: 

Como elementos de juicio tuvo en cuenta el 
experto las planillas elaboradas por la oficina 
de personal, las cuales -dice- anotan los p~os 
a los trabajadores por sueldos, viáticos, primas, 
etc. Detalla el dictamen (fs. 109 y 110) el salario 
promedio mensual en el período comprendido 
entre el año de 1950 y el de 1956 (abril). No 
concuerdan las cifras que allí aparecen con las 
que figuran en la liquidación de la cesantía efec
tuada por la empresa. En efecto: el sueldo fijo 
que indjca para el año de 1952 es el de $ 500.00 
y el qrle anota la referida liquidación es el de 
$ 700.00. Otras discordancias podrían señalarse, 
pero basta la indicada para poner de presente 
el desacuerdo entre las dos pruebas. 

La pericia es inestimable, no porque omita los 
factores necesarios para revisar la liquidación 
del auxilio, como lo dice el fallo del ad q1wm, 
sino porque comparada con la practicada por 
la empresa, el sueldo promedio mensual resulta 
inferior al contenido en la mencionada liqui
dación. 

Si se tomaran las cifras del dictamen -:-como 
lo. quiere el reclirrente- sería exigua la dife
rencia entre el importe del derecho y el que 
muestra la liquidación de la sociedad deman
dada. 

E'n vista de la falta de correspondencia entre 
los dos medios probatorios, ha debido el senten
ciador, al.rechazar el dictamen, examinar el otro, 
inactividad que el cargo señala como determi-

. nante del error de hecho que acusa. En relación 
con la otra prueba, por cuya falta de estimación 
acusa el cargo error de hecho, la Sala observa: 

La liquidación de la cesantía a que se refiere 
el impugnador, contenida en el documento de 
folios 127 bis y 128, del cual obran en el pro
ceso varias copias, allegadas al juicio por ambas 
partes, trae estos datos: 

Fecha de ingreso del trabajador: junio 5 de 
1942. Fecha de retiro: mayo 19 de 1956. 

Liquidación de la cesantía: 
Del 5 de junio de 1942 al 30 de 

junio de 1948 ( 6 años 25 días), 
con sueldo promedio mensual de 
$ 621.13 ' ................. $ 

De julio 19 de 1948 a diciem
bre 30 de 1949 (un año seis me-
ses), con sueldo promedio mensual 
de $ 773.75 . . . . . . . . . . . . . .. 

3. 771.64 

1.160.63 

' 

ti 
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Del 19 de enero de 1950 al 30 
de abril de 1952 (un año cuatro 
meses), con sueldo promedio men
sual de $ 1.104.06 . . . . . . . . . . .. 

Del 19 de mayo de 1952 al 
30 de julio de ese año (tres me
ses), con sueldo promedio mensual 
de $ 1.081.68 . . . . . . . . . . . . . .. 
Del 19 de agosto de _1952 al 19 de 
mayo de 1956 (tres años nueve me-
ses), con sueldo de $ 1.070.13 .. . 

Total ............... $ 
Menos valor de las cesantías par-

ciales . . . . . . . . . . . ... 

2.576.15 

270.42 

4.013.00 

11.791.84 

Diferencia 

11.126 .'42 

665.42 ... $ 
======= 

Tomando en cuenta lo dispuesto en el artícuc 
lo 253 del Código Sustantivo del Trabajo, cabe 
hacer las siguientes consideraciones: 

En el asunto litigioso, el primer aumento que 
registra la liquidación, bajo el imperio del Có
digo, es el del 19 de mayo de 1952. Como pro
medio mensual anota el de $ 1.081.68. La citada 
fecha sirve de punto de partida para liquidar 
el auxilio en los tres años anteriores, esto es, 
hasta el 19 de mayo de 1949, y como el actor 
devengó el mismo salario hasta el 19 de agosto 
de 1952, de acuerdo con él debe liquidarse la 
cesantía en el período comprendido entre las dos 
fechas expresadas, ya que del 19 de agosto de 
1952 en adelante la asignación fue inferior, y 
la norma legal citada, para el cómputo de trie
nios anteriores a la vigencia del Código, toma 
en cuenta aumentos y no disminuciones. Del 19 
de agosto de 1952 hasta el 19 de mayo de 1956, 
fecha de expiración del contrato, el sueldo fue 
de $ 1.070.13 y con esa base debe ser liquidado 
el auxilio. Habiendo jugado para la liquidación 
del primer trienio hacia atrás el aumento hecho 
en mayo de 1952, la base. para liquidar el auxilio 
del 5 de junio de 1942 al 19 de mayo de 1949, 
es la asignación devengada por el trabajador el 
19 de enero de 1950, o sea la suma de $ 1.104.06, 
conforme lo preceptúa la norma legal en cita 
en su inciso primero. No era del caso tomar, como 
lo hizo la sociedad, para la liquidación del 5 de 
junio de 1942 al 30 de diciembre de 1950, sala
rios inferiores al anotado, pues al respecto tiene 
a.plicación la norma antes mencionada, igual a 
la de la legislación anterior al actual estatuto 
laboral, según la cual la base es el último salario 
devengado por el trabajador. 

No trae la liquidación el dato del salario pro
medio mensual año por año; divide el tiempo 

de servicios en varias etapas, de las cuales la 
mayoría comprende fracciones superiores a un 
año, pero admite que durante cada fracción el 
salario promedio mensual fue uniformé, lo que 
permite deducir el correspondiente a un año. 
Por lo demás, importa para el caso determinar 
si hubo o no aumento del salario en vigencia del 
Código, dato que contiene la liquidación. 

El fallo de primera instancia halló procedente 
la súplica sobre reajuste de la cesantía. En parte 
acoge la liquidación del patrono y en parte pres
cinde de ella. Examinada por la Sala, no la en
cuentra ajustada a la 1ey y, por tal motivo, 
no acoge su decisión al respecto, en cuanto 
fija como valor de la prestación la suma de 
$ 1.171.00. 

La liquidación que corresponde hacer, de con
formidad con las explicaciones antes expuestas 
y con lo previsto en el artículo 253 del Código, 
es la siguiente : 

Del 5 de junio de 1942 al 19 
de mayo de 1949, con salario de 
$ 1.104.06 . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 7. 620. 86 

Del 19 de mayo de 1949 al 
1 Q de mayo de 1952, con salario de 
$ 1.081.68 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 245.04 

Del 19 de mayo de 1952 al 19 
de agosto del mismo año, con sa-
lario de $ 1.081.68 . . . . . . . . . . . . 270. 39 

Del 1 Q de agosto de 1952 al 19 
de mayo de 1956, con salario de 
$ 1.070.13 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4. 012.92 

Total ......... · ...... $ 15.149.21 
Menos . el valor recibido por el 

demandante . . . . . . . . . . . . . . . 11.791.84 

Diferencia a su fávor . . . . .. $ 3. 357. 37 

De haber estimado el Tribunal la prueba en 
examen, habría otG~gado el derecho al reajuste 
de la cesantía solicitado en la demanda inicial. 
En vista de que se· abstuvo de hacerlo sin ra
zones valederas, incurrió en el error de hecho 
que alega el recurrente, con el consiguiente que
branto del artículo 253 del Código Sustantivo 
del Trabajo, por falta de aplicación. 

Prospera el cargo. 

Las consideraciones que preceden son sufi
cientes para sustentar la decisión que en ins
tancia debe proferir la Sala. De conformidad 
con ellas, el actor tiene derecho a la diferencia 
entre lo que le corresponde por cesantía y lo 
que recibió del patrono por tal concepto. Se 
casará1 :pues

1 
1?, sentencia para acoger la súplica 
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por reajuste de la prestación, confirmando sobre 
el punto el fallo del Juzgado a quo, reformán
dolo en cuanto a la cuantía. 

Estima oportuno la Corte llamar la atención 
a: lc¡s Jueces sobre el uso de sistemas contrarios a 
la ley en la práctica de inspecciones oculares, 
como el de decretarla para la comprobación de 
hechos simples, al alcance de los conocimientos 
del fallador, y el de no ejecutar el acto para 
el cual ordenó la inspección, dejando su examen 
y reconocimiento al perito o a los testigos ac
tuarios. 

En el asunto litigioso el Juzgado decretó la 
práctica de una inspección judicial sobre los li
bros y documentos de la sociedad demandada 
(f. 61) para establecer varios de los hechos afir
mados en el libelo promotor del juicio. Para tal 
fin se trasladó a las oficinas de la compañía y 
el Asistente de la Sección de Sueldos que se hizo 
presente le manifestó que estaba dispuesto a po
ner a órdenes del personal de la diligencia los 
libros, documentos, planillas, etc., que tuvieran 
relación con el desarrollo del contrato entre las 
partes. A petición del apoderado de la empresa 
ordenó ampliar la inspección para la verifica
ción de algunos puntos, disponiendo que el 
perito designado para asesorarlo dictaminara so
bre ellos. Así terminó la audiencia, sin haber 
hecho el examen de los libros y papeles de la 
empresa (f. 101). La nueva audiencia que se 
celebró tuvo por objeto recibir el peritazgo. 

La actuación descrita merece estos reparos : 

Pedida la revisión de la cesantía y el consi
guiente reajuste por no haberse practicado con
forme a lo previsto en el artículo 2-53 del Código, 
en el proceso debían estabfecerse estos hechos: 
sueldos devengados durante el tiempo del con
trato y los aumentos reconocidos, con expresión 
de sus fechas. Se trataba, pues, de hechos sim
ples, de fácil apreciación por el fallador, no de 
cuestiones complejas que exigieran el aporte de 
expertos en ciencia contable. Habría bastado, 
pues, la simple inspección judicial. La interven
ción de peritos en la práctica de esta prueba no 
es arbitraria. Es procedente cuando se trata de 
comprobar hechos que exijan conocimientos o 
prácticas especiales (art. 705 del C. J.). Por 
tanto, si la naturaleza de los hechos, como en el 
caso de autos, no reunía tales condiciones, so
braba la intervención de peritos en la práctica 
de la inspección. Exigir su colaboración, no sien
do el caso, no sólo contraría mandatos del legis
lador sino que resulta perjudicial a los litigantes, 
pues los grava con gastos innecesarios. La irre-

gularidad se hace más censurable en el proceso 
laboral por la circunstancia de que el Código 
rector del juicio, en su artículo 51, deja al arbi
trio del juzgador el decreto y administración de 
la prueba pericial. 

En cuanto a la actividad del Juez en la prác
tica de la inspección, el procedimiento de deferir 
al perito o a los testigos actuarios el examen y 
reconocimiento de los hechos materia de la prue
ba, no es menos digno de rechazo. Es apenas ele
mental que si en la inspección se deben examinar 
hechos o cosas, el Juez cumpla esa función de 
manera directa y personal, pues es misión de 
su incumbencia exclusiva, no susceptible de de
legación. Debe, por tanto, dejar testimonio en el 
acta de l9 que vio y observó. Así lo manda el 
artículo 727 del Código Judicial, aplicable al 
proceso laboral. Se trata, pues, de una obliga" 
ción que la ley impone al juzgador, ele rigurosa 
observancia, pues de los medios probatorios es 
el que más se presta para la realización plena 
de la inmediación. De manera que, para que 
haya inspección judicial, se requiere que el Juez 
examine y reconozca lo que es materia de la 
prueba y así lo exprese al docu~entar la ac
tuación. Lo dicho no se opone a que si lo que 
examina son, por ejemplo, libros de contabilidad, 
y en el juicio se debaten cuestiones complejas 
que exijan conocimientos especializados en cien
cia contable, deje su estudio al experto, pero, 
si así procede, debe ver los libros previamente, 
relacionar los en el acta respectiva, haciendo las 
observaciones que sean del caso, y dejar cons
tancia de que, en cuanto a su registro, se han 
cumplido las formalidades de ley. En tal even
to, por las circunstancias especiales del litigio, 
tendrá valor predominante la prueba pericial. 
Es obvio que en lo que sea del dominio de la 
inspección, si el Juez no observa en su práctica 
el procedimiento que la rige, quedará desprovista 
de todo valor probatorio, ya que el pleno que la 
ley le otorga ( art. 730 del C. J.) descansa en 
el supuesto de que haya examinado personal
mente Jas cosas y hechos que en el juicio son 
objeto de comprobación, y que de unas y otros 
dé cuenta el acta correspondiente. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad ele la ley, CASA la 
sentencia recurrida en cuanto revoca el nume
ral 29 del fallo de primer grado y, en su lugar, 
confirma éste, con la reforma de que la condena 
por reajuste de cesantía asciende a la cantidad 
de tres mil trescientos cincuenta y siete pesos 
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treinta y siete centavos ($ 3.357.37) moneda le
gal, en lugar de la que indica el citado numeral. 
No la casa en lo demás. 

Sin costas en las instancias y en el presente 
recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L1tú Alberto Bravo, Lwis Fernando Pare
des A., Roberto De Z1tbiría C., José Joaquín Ro 
dríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario 



SlEN'll'lENCiAS· QliJlE NO .P1DMJI'll.'JEN RlEC'VR§O JI)JE CASA<CJION 

~ué ha de entenderse por sentencia definitiva para efectos de la casación liaboll.'aD. Sen
encias definitivas y sentencias sobre el proceso. lEI fallo inhibitor.io. Artículo 20g den <Có

digo Judicial.' lLa casación del trabajo y los vicios de actividad procesal. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. lEsta Sala de la Corte ha reiterado 'la 
doctrina de que, si la sentencia no decide el 
fondo del litigio, esto es, si no estima o des
estima la demanda, no merece el calificativo 
de definitiva y, por ende, queda sustraída 
del recurso de casación. 

2. Conviene advertir, para evitar errores 
de interpretación, que si el fallador en la 
motivación de la providencia estudia la ac
ción en el fondo y la halla improcedente, la 
sentencia, aunque adopte una resolución de 
abstención, debe ser considerada como de
sistimatoria de la acción, para los fines del 
recurso extraordinario. 

3. lLa sentencia normalmente debe definir 
las cuestiones planteadas en el juicio por los 
litigantes, ya que su misión fundamental es 
ésa, no la de definir cuestiones atinentes a 
la simple relación procesal. Sin embargo, si 
hay vicios que afecten el proceso, no le está 
permitida la decisión de mérito, a pesar de 
que encuentre establecida la acción. Ello ex
plica por qué al lado de las definitivas puede 
haber sentencias sobre 'el proceso, esto es, 
resoluciones judiciales _decisorias de la rela
ción procesal únicamente. 

4. Critica el recurrente el procedimiento 
de acudir al fallo inhibitorio, con · base en 
la ausencia de un presupuesto procesal, como 
el observado por el Tribunal, pues si la de
manda se admitió, no siendo el caso, y el 
juicio siguió su curso, lo procedente sería el 
fallo de fondo y no la decisión sobre la forma. 
La censura es valedera contra el sistema le-

gislativo vigente y apta para prop1c1ar una 
reforma; pero referida al f4ncionario judi
cial, carece de fundamento. 

5. La casació!J. del trabajo, a diferencia 
de la civil, no acoge las causales por errores 
o vicios de actividad procesal. 

CORTE SUPREMA DE JUSTIGIA.-SALA 
DE GA.SAGION LABORAL.-'Bogotá, D. E., 
once de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Alberto 
Bravo). 

El juicio ordinario. promovido por Arturo Cár
denas Benavides contra la sociedad ''Ferro
concreto, Limitada", fue decidido en primera 
instancia por el Juzgado 69 del Trabajo de Bo
gotá, y, en segunda, _por la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial. La 
sentencia del Tribunal revocó la del Juzgado a 
quo y declaró su inhibición para resolver la litis 
en el fondo, por las razones que expone en· su 
parte motiva. 

Contra la anterior providencia interpuso la 
parte demandante el recurso de casación, que le 
fue denegado. La misma parte solicitó reposición 
del auto respectivo y, en subsidio, recurrió de 
hecho ante la Corte .. Negado el primer recurso, 
re fue otorgado el segundo, que en la oportu
nidad debida fue sustentado por su apoderado. 

ANTECEDENTES 

La demanda inicial acumula objetivamente 
varias acciones, aduciendo como causa jurídica 

,, 



Números 2253 - 2254 GACET..A JUDICIAL 677 

de todas un contrato de trabajo entre las partes. 
La contenida en la petición séptima (indemni
zación plenaria de perjuicios) para la cual se 
invoca el artículo 216 del Código Sustantivo del 
Trabajo, fue deducida como principal y la con
signada en la petición octava, también como prin
cipal y en forma concurrente con la anterior, 
con base en el artículo 204 ibídem (indemniza
ción especial de perjuicios), cuyo monto prefija 
la ley. En atención a que la primera absorbe la 
segunda, por lo cual ésta no podía ejercitarse 
sino como subsidiaria de la primera, el Tribunal 
estimó que no era procedente su acumulación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 209 del 
Código Judicial. La defectuosa acumulación de 
las dos acciones llevó al Tribunal a la conclusión 
de que la demanda no fue formulada en debida 
forma, expresando que, cuando esto ocurre, falta 
un presupuesto procesal, que, según la juris
prudencia, impide el pronunciamiento de fondo, 
viéndose el juzgador obligado a declarar su in
hibición. ''Sobra advertir -dice la sentencia del 
ad quem-, que queda a salvo el derecho del d~
mandante para promover de nuevo el juicio, 
ajustando ·la demanda a los requisitos de forma 
que la ley prescribe". 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

La cuestión planteada ante la Corte versa 
únicamente sobre la naturaleza del acto procesal 
que puso término a la controversia en segunda 
instancia, es decir, si para los fines del recurso 
extraordinario es o no una sentencia definitiva. 
Sobre el punto· dice, en síntesis, el apoderado 
del recurrente : 

Es tendencia general la de d.istinguir las sen
tencias de las demás resoluciones judiciales, por 
su aspecto formal. Aquéllas se caracterizan, se
gún la jurisprudencia, por el órgano que las 
dicta y por el hecho de que ponen fin a la rela
ción procesal, vinculan al Juez y constituyen ley 
del proceso, se pronuncian sobre la acción y no 
acerca de cuestiones incidentales, se publican y 
notifican y, por último, el Juez declara su eje
cutoria, lo que no ocurre con las demás provi
dencias judiciales (G. J., T. XLIII, p. 635). La 
anterior doctrina -anota el recurrente- se 
aparta del viejo concepto romano que reservaba 
el calificativo de sentencia para las cuestiones 
de fondo, acogiendo la germánica que admite las 
sentencias sobre las formas procesales, por lo que 
hay sentencias definitivas tanto de fondo como 
de forma, criterio adoptado por el nuevo código 
procesal ita~iano. Por su parte, Chiovenda y Me-

nestrina consideran que la total relación de co
nocimiento tiende en su desarrollo a la senten
cia; que el conocimiento separado de los presu
puestos procesales lleva a una sentencia que 
puede ser definitiva, si niega su existencia, o 
interlocutoria en caso contrario; que, según di-. 
chos autores, proferida la sent~ncia, el Juez no 
debe seguir interviniendo en el pleito, porque si 
es recurrible, surgirá con la impugnación un 
nuevo estadio de la relación procesal en que será 
competente otro Tribunal; que, según el expo
sitor Mattirolo, es definitiva la sentencia que 
pone fin al proceso, aunque deje al actor la 
facultad de deducir de nuevo la acción. Observa 
también, que el artículo 86 del Código de Proce
dimiento Laboral al hablar de sentencias defini
tivas, no distingue entre sentencias de fondo y 
de forma, por lo cual el intérprete no puede 
hacer tal distinción; que, siendo definitiva la 
que, como en el caso de autos, decidió sobre un 
presupuesto de la acción, cabe contra ella el 
recurso de casación, aunque no decida el fondo 
del litigio. 

En otro pasaje de su alegato, dice el recurren
te que la Corte, en Sala de Casación Civil, ha 
admitido en algunos; fallos el recurso extraordi
nario por violación del artículo 209 del Código 
Judicial, que califica de sustancial, lo que indica 
que el precepto se refiere a los presupuestos de 
la acción y no a los' del juicio; que, por lo mismo, 
no se puede aplicar mecánicamente a la demanda 
con acciones acumuladas, sin violar la citada 
norma, la doctrina de los presupuestos proce-

. sales y decir que se está en un caso de demanda 
en forma indebida, porque lo que hay_ es la au
sencia de un presupuesto de la acción; que la 
Sala Laboral al sostener que la sentencia que 
declara una inhibitoria para decidir el fondo del 
litigio no es definitiva, conforme al artículo 86 
del Código de Procedimiento Laboral, por lo cual 
no cabe contra ella el recurso de casación, iden
tifica las sentencias estimatorias con las defini
tivas, negándoles tal carácter a las desestimato
rias; que tal equivalencia es errónea, pues defi
nitivas pueden ser tanto las sentencias desestima
torias como las estimatorias de la acción; que 
cuando la acción se desestima por considerár
sela incompatible con otra, el fallador ha debido 
efectuar previamente un examen de su natura
leza, para llegar a la conclusión de que no es 
posible declararlas simultáneamente, o una con 
prescindencia de la otra, lo que equivale a ne
garle al actor el derecho de presentar ambas ac
ciones en el mismo proceso o en otro cualquiera ; 
que tal decisión es definitiva, porque si el actor 
en un nuevo proceso insiste en estimar que las 
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acciones son conciliables, el Tribunal repetirá su 
anterior resolución, contra la cual no cabría el 
recurso de casación. Finalmente, el alegato hace 
el estudio de las acciones que consagran los ar
tículos 216 y 204 del Código Sustantivo del Tra
bajo, y llega a la conclusión de que si se deducen 
las dos a~ciones allí establecidas, en forma con
currente, el juzgador puede acogerlas ambas, dis
poniendo que del monto de la indemnización 
plenaria se deduzca el correspondiente a la es
pecial. 

PARA RESOLVER LA CORTE CONSIDERA: 

l. El Código Judicial, en el numeral 19 de 
su artículo 466, dice que es sentencia la resolución 
judicial que decide definitivamente sobre la con
troversia que constituye la materia del juicio o 
sobre lo principal de éste, sea que se pronuncie 
en primera o segunda instancia, o a virtud de 
recurso extraordinario. 

El artículo 471 ibídem, normativo de la forma 
de la sentencia, dice en su inciso segundo que 
su parte resolutiva debe contener, con la debida 
separación, el pronunciamiento correspondiente 
a cada uno de los puntos litigiosos, dando su 
derecho a cada una de las partes, todo bajo la 
fórmula que allí establece, y su último inciso, 
que la sentencia debe guardar consonancia con 
las demandas y demás pretensiones oportuna
mente deducidas por las partes. 

La sentencia, según las normas legales ante
riores, debe definir la controversia y recaer so
bre las pretensiones, deducidas :por el actor en 
su demanda y las propuestas por la parte de
mandada, ya a través de excepciones, ora en 
el libelo de mutua petición. 

La resolución judicial que no se acomode al 
derrotero que marcan los ordenamientos en cita, 
aunque adopte la forma de la sentencia, no es 
un acto procesal de tal naturaleza. 

Ahora bien: el Código Procesal del Trabajo, 
en su artículo 86, somete al recurso de casación 
las sentencias definitivas dictadas por los Tri
bunales Secciona-les (hoy Salas Laborales de 
los Tribunales Superiores) en los juicios ordi
narios de cuantía superior a $ 4.000.00. 

Por sentencia definitiva, dijo el antiguo Tri
bunal Supremo, en auto del 9. de noviembre de 
1955 -juicio de Miguel Insignares contra Ray
mond Pile Company of South America-, si
guiendo al tratadista José Chiovenda, se entien
de la resolución judicial que decide sobre la 
controversia, esto es, sobre el fondo del asunto 
litigioso, sea porque acoja la demanda del actor 
dirigida a obtener el reconocimiento de la exis
tencia de una voluntad de ley que le garantice 
un bien, sea porque la rechace en atención a 

que esa voluntad de ley no existe o es inaplicable, 
o su mandato se lo garantiza al demandado. 

Consecuencia de la anterior doctrina, que esta 
Sala de la Corte ha reiterado, es la de que, si la 
sentencia no decide el fondo del litigio, esto es, 
si no estima o desestima la demanda, no merece 
el calificativo de definitiva y, por ende, queda 
sustraída al recurso de casación. 

En el asunto litigioso, el Tribunal se declaró 
inhibido para definir la controversia en el fondo, 
porque en su concepto la demanda no se formuló 
en debida forma, exigencia constitutiva de un 
presupuesto procesal, sin el cual la relación pro
cesal no· se inicia ni se desarrolla válidamente, 
obstáculo suficiente para impedir una providen
cia jurisdiccional de mérito. 

Estima el recurrente que, como el artículo 86 
del Código de procedimiento Laboral no dis
tingue entre sentencia de forma y sentencia de 
fondo, la referida providencia debe considerarse 
como definitiva, pues ve en ella una desestima
ción de la acción. 

A ello observa la Sala que, si bien el precepto 
legal no hace el distingo de que habla el impug
nador, no debe ser interpretado aisladamente si
no en armonía con lo previsto en los artículos 
466 y 471 del Código Judicial, antes citados. Si
g·uiendo este derrotero, se llega a la conclusión 
de que, en la casación laboral, es la sentencia 
de fondo la que admite el recurso extraordinario, 
y no la decisoria del proceso. 

En el supuesto de que el Tribunal se hubiera 
equivocado al sostener que eran incompatibles las 
acciones sobre condena al pago de .indemniza
ción plenaria de perjuicios y ·la especial tasada 
por la ley, la equivación no convierte su fallo 
inhibitorio en fallo desestimatorio de la acción. 

No es cierto -como lo afirma el recurrente
que la Sala Laboral haya sostenido la tesis de 
que sólo son definitivas las sentencias estima
torias de la acción y no las que la desestiman. 
Para la Sala también son definitivas las que 
rechazan la acción, sea porque el derecho no 
exista, o porque existiendo, no lo acreditó el 
demandante, o por falta ele interés ,jurídico, o 
porque en el juicio el demandado logró demostrar 
un hecho impeditivo ele la constitución del de
recho u otro que lo extinguió si alguna vez tuvo 
existencia. Acerca ele este punto su criterio no 
es distinto del que preconiza la doctrina procesal. 

Conviene advertir, para evitar errores de in
terpretación, que si el fallador en la motivación 
de la providencia estudia la acdón en el fondo 
y la halla improcedente, la sentencia, aunque 
adopte tma resolución de abstención, debe ser 
considerada como desestimatoria de la acción, 
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para los fines del recurso extraordinario. El ofi
cio del Juez es decidir la litis y ha de verse una 
resolución en tal sentido cuando rechaza la ac
ción aunque la sentencia concluya con una de
claración inhihitoria. En el caso de autos la sen
tencia se limitó a confrontar las acciones sobre 
indemnización de perjuicios con la norma regu
ladora de la acumulación objetiva, desde el pun
to de vista procesal únicamente y no frente a 
los preceptos de derecho sustancial que las go
biernan. 

2. La sentencia normalmente debe definir las 
cuestiones planteadas en el juicio por los liti
gantes, ya que su misión fundamental es ésa, 
no la de definir cuestiones atinentes a la simple 
relación procesal. Las resoluciones de tal natu
raleza se han abierto campo en la jurispruden
cia, por la consideración fundamental de que el 
,Juez, para resolver sobre el fondo, debe antes 
examinar si el proceso se ha constituído regular
mente. ·si hay vicios que lo afecten, no le está 
permitida la decisión de mérito, a pesar de que 
encuentre establecida la acción. Ello explica por 
qué al lado de las definitivas puede haber sen
tencias sobre el proceso, esto es, resoluciones ju
diciales decisorias de la relación procesal única

·mente. De esta clase fue la proferida por el Tri
bunal en el caso que se examina. 

3. Critica el recurrente el procedimiento de 
acudir al fallo inhibitorio, con base en la au
sencia de un presupuesto procesal, como el ob
servado por el Tribunal, pues si la demanda se 
admitió, no siendo el caso, y el juicio siguió su 
curso, lo procedente es el fallo de fondo y no la 
decisión sobre la forma. La censura es valedera 
contra el sistema legislativo vigente y' apta para 
propiciar una reforma, como la propuesta por 
el Proyecto de Código Judicial sometido al estu
dio del Congreso, de la cual hace mérito el ale
gato que sustenta el recurso; pero referida al 
funcionario judicial, carece de fundamento. 

l..Jas reglas imperantes sobre control de la le
galidad del proceso, ofrecen serios reparos, pues 
no se fundan en principios sistemáticos sino en 
criterios diversos, sin la debida correspondencia, 

- permiti,endo así el denuncio de irregularidades 
que lesionan su estructura en la fase preliminar, 
durante su desarrollo, en casación, y aun después 
de terminado. Las excepciones dilatorias al cons
tituírse la relación procesal, las nulidades, ob
servadas oficiosamente por el Juez o propuestas 
por las partes, la excepción de nulidad al eje
cutarse la sentencia de condena, la impugnación 
·en casación por vieios de forma, la acción de 

revisión en un nuevo proceso, ponen de present 
la inconveniencia del régimen legislativo e 
vigor. -

Así las cosas, obligado el fallador a velar po1 
que el proceso se constituya y desenvuelva lega 
mente, no se le puede reprochar que en primer 
o en segunda instancia, se abstenga de la decisió 
de mérito y se limite a desatar únicamente l 

relación procesal por haberse incurrido en v.ic 
que le impida :la producción de sus efectos. 

El que denuncia el Tribunal en su resolució 
ha sido considerado por la jurisprudencia con 
constitutivo de un presupuesto procesal. La do 
trina sobre el punto a la cual se refiere la pro' 
.dencia de segundo grado, se halla contenida 1 
la sentencia del 21 de julio de 1954 ( G. J. 1 
2144, ps. 98 y siguientes). La ha seguido es 
Sala de la Corte en varios proveídos, entre otn 
en el auto de 22 de agosto de 1961 (juicio , 
Francisco Evelio Huertas contra el Municir 
de Guateque), acogido por el Tribunal al decic 
la r'eposíción contra el auto que denegó el recm 
de casación. 

4. El artículo 209 -arguye el recurrente
de derecho sustancial y no simplemente pro 
sal, por lo cual su quebranto es acusable 
casación. Anota la Sala que, cuando en fallo 
fondo, se niega una acción por estimarse inco 
patible con otra, si la decisión es equivocada : 
mite su ataque en casación. Pero como no 
está en presencia de un fallo de tal índole, 
argumento es ineficaz. 

Que la norma pueda estimarse como de dE 
cho material, no impide ver en ella natural 
procesal, si en concepto del juzgador la demar 
de instancia acumula objetivamente acciones e 
trarías, que al momento del fallo impidan 
decisión de mérito. Fue este el aspecto que 
Tribunal tuvo en cuenta. En vista de ·tal en; 
ciamiento, carece de fuerza el reparo de qUE 
previsión legal regula la acción y no los 1 
supuestos procesales. 

5. La casación del trabajo, a diferencia d1 
civil, no acoge las causales por errores o vi 
de actividad. De manera que, si por ejem 
el Tribunal se abstiene de fallar un negocio 
su competencia y así lo declara en el fallo, e 
tión que toca con uno de los presupuestos J 
cesales, la sentencia de segundo grado, en pro• 
civil, es acusable mediante el recurso extrao 
nario (art. 520, numeral 79). La diversa est 
tura del recurso en los dos procesos sirve 1 
explicar por qué en materia civil un fallo s1 
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1estión meramente procesal p~ede abrir las 
aertas al mencionado recurso. 

Por lo expuesto la Corte Suprema -Sala de 
asación Laboral- estima bien denegado el 
~curso de casación y así lo declara. Dese cuenta 
l esta providencia al Tribunal de origen. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta Ju
dicial y archívese el expediente. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des ri., Roberto De Zubiría C., José Joaquín Ro
dríg1tez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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lLas pruebas demuestran una evidencia contraria a la aceptada por la sentencia conden: 
toria. !El actor prestó servicios a la empresa, mas no en virtud de un contrato de traba; 
sino en su condición de contratista independiente. Valor probatorio de la confesión. EU tr: 

bajo y ·la libertad contractual. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Es cierto que las declaraciones allegadas 
acreditan que el actor prestó servicios a la 
sociedad demandada en la ejecución de va. 
ríos contratos, pero ellas demuestran princi
palmente que ese trabajo no fue ejecutado 
siempre mediante la actividad personal del 
trabajador, es decir, realizada por sí mismo, 
sino que se valió también de socios y de 
ayudantes a quienes él contrataba, despedía 
y pagaba sus salarios. De esta suerte, si la 
prueba testimonial no acredita que el de- . 
mandante ejecutó por sí mismo los trabajos 
contratados por la sociedad demandada, mal 
puede entenderse esa relación de t,rabajo · 
personal, como la constitutiva del primer ele. 
mento esencial requerido para que pueda 
tener existencia un contrato de trabajo, o 
para· que pueda constituir el soporte que 
permita presumir la existencia del mismo, 
con aplicación del artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que el hecho indi. 
cador, que sirve de base a la presunción allí 
con_sagrada, no resulta acreditado conforme 
a las exigencias legales. 

2. Si bien el precepto del artículo 606 del 
Código Judicial se refiere al proceso_ civil, 
no es desatendible en el del trabajo, pues 
aun cuando para el juez laboral no sea obli. 
gatoria la ,tarifa de la ley, en la formación 
de su convencimiento debe atenerse a las 
reglas de la sana crítica, como lo dispone 
el artículo 61 del Código Procesal Laboral, 
y son ellas las que han conducido al legis. 

lador a darle ei valor de plena ,prueba a 
confesión judicial simple, mientras no s 
revocada con observancia de los requisit 
impuestos en el citado artículo 606. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SAL 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. 1 
catorce de abril de mil novecientos sesenta 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor Luis Fernan• 
Paredes A.). 

Marco Antonio Rúa, por medio de apoderac 
promovió juicio ordinario laboral, contra la i 

ciedad ''Industrias Roca Ltda. '', representa 
por el doctor Alberto Vélez Escobar, para q 
fuese condenada a pagarle las sumas que result 
probadas, por concepto de cesantía, vacacion 
prima de servicios, descanso remunerado en e 
mingos, festivos, religiosos y nacionales, inde 
nización moratoria y costas del juicio. 

Refieren los hechos que sustentan la acci< 
que Marco Antonio Rúa prestó servicios per: 
nales· dependientes a Industrias Roca Ltda., 
calidad de pegador de báJdosas, con un sala1 
que fluctuaba entre $ 50.00 y $ 70.00 semanal 
y durante el tiempo comprendido entre el n 
de julio de 1950 y el 15 de agosto de 1958. Q 
''laboraba en comunidad con los señores L1 
Octavio Ochoa y Alfonso Rúa, y el pago se ha1 
a favor de los Rúa e indistintamente firmál 
mos todos. Una vez recibido el pago total 1 

partíamos por terceras partes''. Que la empr1 
demandada les suministraba toda clase de ma 
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ales y los vigilaba e impartía órdenes, por con
Icto del señor Gustavo Escobar, encargado ge
lral de las obras. Que se les pagaba por unidad 
l obra determinada suma por cada metro cua
~auo, según la época y de acuerdo con la direc
ón y figura de la baldosa que se colocara. Que 
~mpre ''trabajábamos semanas completas du
.nte todos los días hábiles de cada semana, y 
m más de las cuarenta y ocho horas en cada 
mana, no obstante lo cual nunca se nos pagó 
nguna suma por concepto del descanso remu
:rado en domingos, festivos religiosos y nacio
Lles' '. Que nunca se le concedieron vacaciones 
se le compensaron en dinero, ni se le ha pa

.do suma alguna por prima de servicios y cesan
l. En derecho, invocó los artículos 309 y si
lientes, 306 y siguientes, 172 y siguientes, 127 
siguientes, y 65 del Código Sustantivo del Tra
jo; Ley 6l¡l. de 1945, Decretos 2158 de 1948 y 
3 de 1951. 
I.Ja sociedad demandada, por medio de apode
do, al dar respuesta a la demanda, niega el 
ntrato de trabajo, diciendo que el actor fue 
ntratista independiente que, con autonomía 
~nica y directiva, ¡tsumiendo sus propios ries
s y con el concurso y asocio de otras personas, 
ebró contratos de obra con Industrias Roca 
da. Dice que es cierto que el demandante en 
)CÍO de los señores Luis Octavio Ochoa y Al-
1SO Rúa y de otras personas, ejecutó las obras 
ltratadas. Que esos contratos fueron celebra
s por la empresa, indistintamente con el de
mdante o con sus asociados, antes nombrados. 
ega, en lo sustancial, los hechos de la demanda 
;e opone a que se hagan las declaraciones pe
las. Propuso las excepciones de prescripción 
a que denomina genérica, según, la definición 
al. 
!Dl Juez del conocimiento, que lo fue el Quinto 

Trabajo de Medellín, desató la controversia 
·· sentencia de 26 de enero de 1959, por la que 
tdena a Industrias Roca Ltda., a pagar al de
ndante Marco Antonio Rúa, la cantidad de 
:.268.44, así: ''por cesantía $ 1.494.13, por 
mciones $ 284.35, por prima de servicios 
65.30, por descansos obligatorios $ 1.024.66' '. 
suelve a la demandada de los demás cargos 
mulados y no condena f)n costas. 
\._pelaron ambas partes. El recurso de alzada 
decidió la Sala Laboral del Tribunal Supe
r de Medellín, por sentencia de fecha 9 de 
rzo de 1959, con un voto disidente. Esta pro
encía confirma la del a quo, '' coli la reforma 
que las sumas a pagar son las siguientes : 
Mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos con 
enta centavos ($ 1.468~80) por cesantía; 
Cuatrocientos ochenta y nueve pesos con se-

senta centavos ($ 489.60) por vacaeiones; e) Se
t(;lcientos treinta y cuatro pesos con euarenta een
tavos ($ 734.40) por prima de servieios, y d) Mil 
quinientos eincuenta y tres pesos con cuatro cen
tavos ($ 1.553.04), como remuneración del des
canso en domingos y festivos". 

La parte demandada interpuso el recurso de 
casación, que le fue concedido. Admitido por la 
Sala y debidamente preparado, se procede a de
eidirlo, teniendo en cuenta la demanda preserl
tada. No hubo escrito de réplica. 

EL RECURSO 

Alcance de la impugnacwn. 
Persigue la casación total de la sentencia im

pugnada, para que, en su lugar, se absuelva a la 
sociedad de todas las peticiones de la demanda 
inicial. 

Con base en la causal primera del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, formula un 
solo cargo. 

Acusa la sentencia de violar indirectamente y 
por aplicación indebida, como consecuencia de 
errores manifiestos de hecho en la apreciación de 
las pruebas que indica, los artículo8 22; 23, 24, 
172, 173, 174, 176, 177, 186, 189, 24!), 253 y 306 
del Código Sustantivo del Trabajo y, por no ha
berse aplicado, el artículo 34 de la misma obra y 
los artículos 2053 y siguientes del Código Civil. 

Señala ·como pruebas mal apreciadas los testi
monios de Gabriel Casas (folio 12), Gabriel Ar
teaga (folio 13), Bernardo Rojas (folio 17), 
Luis Enrique Vásquez (folio 18), Fernando Rúa 
(folio 55) y J.Juis Octavio Ochoa (folio 56) ; 
carta del representante de la sociedad deman
dada (folio 19) ; posiciones absueltas por el de
mandante y por el representante de la deman
dada (folios 52 y 53); contratos y liquidacio
nes de los mismos, que aparecen. a folios 21 y si
guientes; diligencia de inspección~ ocular (folios 
59 y 60). 

Dice que el ad quem, en el análisis de las prue
bas indicadas, trata de configurar la existencia 
de un contrato de trabajo entre el actor y la 
compañía demandada, con base en la presunción 
de que trata el artículo 24 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Pero que esas pruebas acreditan lo 
contrario a lo presumido en la norma legal invo
cada y ponen en evidencia que entre el deman
dante y la compañía existió una relación dife
rente a la laboral, "y más concretamente con
tratos de obra, o de empresa, o lo que algunos 
tratadistas llaman.' de resultado'." 

Manifiesta que el Tribunal para colocar el caso 
wb judioe dentro de la presunción del artícul9 

~ 
1 
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24 del Código Sustantivo del Trabajo, entresacó 
de las pruebas que se han mencionado, algunas 
frases, que apenas representan una verdad muti
lada, pero que, si se toman en conjunto armoni
zándolas y analizándolas por completo, resulta 
de ellas que Rúa no trabajó solo, sino en asocio 
de ayudantes, conseguidos libremente por él, y 
también con una especie de consocio, vinculado a 
él sin la intervención de "Industrias Roca 
T-'tda.'' que lo fue, en la mayoría del tiempo, Luis 
O. Ochoa. Que cuando la citada norma habla de 
relación de trabajo personal, debe entenderse 
que es e~clusivamente personal y no trabajo en 
grupo o con consocios y ayudantes. Que si el tra
bajo no es exclusivamente personal, ·la presunción 
Re desquicia y no puede obrar. 

Que la presunción de que se viene hablando, 
como legal que es, se destruye y no opera en un 
determinado caso o litigio, cuando de las prue
bas presentadas resulta que en la relación a estu
dio no están comprendidos los elementos que in
tegran o definen el contrato de trabajo según el 
<"trtículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 
Que en el caso de autos se probó que faltaban, 
no uno sino varios de esos elementos. El acusador 
examina cada uno de los elelhentos del contrato 
frente a las pruebas relacionadas, cuyo texto en 
lo pertinente, da a conocer. Con relación a la 
actividad personal del trabajador, dice que con 
las pruebas analizadas, en su mayoría originarias 
de la misma parte demandante, se demuestra que 
en el· caso presente no está ac:reditada la activi
dad personal del trabajador, es decir, realizada 
por sí mismo, pues que era una actividad com
partida, múltiple, con intervención de personas 
conseguidas y pagadas por el actor, por su cuenta 
y riesgo. 1 

Analiza el cargo los otros dos elementos del 
contrato de trabajo (salario y subordinación o 
dependencia del trabajador al patrono) y llega 
a las siguientes conclusiones: 

''Del examen de las pruebas resulta claro que 
no puede darse el nombre de salario a lo que re
cibía el actor Rúa, ya que ello no representaba 
para él un jornal diario, ni tampoco una contra
prestación a destajo o por unidad de obra, pues, 
para el resultado económico final, estaban en 
juego factores que dependían de él, de terceros o 
del azar, pero no de ''Industrias Roca Ltda' '. 
Dice, al efecto, que el beneficio pecunario de 
Rúa tenía, entre otras cosas, las siguientes con
tingencias: el número de ayudantes, la habilidad 
de éstos, su salario y el pago o no de prestacio
nes sociales; la participación del consocio, la con
tinuidad o falta de su aporte personal al trabajo; 
el cumplimiento de las bases generales sobre for-

ma y calidad en la obra, porque si no estaba bien 
ejecutada no era recibida y había el riesgo de re
petirla; el precio de materiales -exceptuando 
baldosas- porque tenía libertad para conseguir
los, y, en fin, una serie de circunstancias aleato
rias, propias de los contratos civiles y que no se 
encuentran en el contrato de trabajo. 

Por lo que hace al elemento de la continuada 
dependencia o subordinación, luégo de analizar 
las pruebas que señala como erróneamente apre
ciadas, en su propósito de demostrar que ellas 
destruyen la presunción contenida en el artículo 
24 del Código Sustantivo del Trabajo, que aplicó 
el sentenciador, expresa que de esas piezas se 
desprende que Industrias Roca Ltda. y Rúa acor
daban previamente las bases generales de un de
terminado trabajo y fijaban un valor en relación 
con el metro cuadrado de obra entregada a satis
facción; que la compañía daba anticipos semana
les, de acuerdo con el visto bueno de su empleado 
Escobar; que el contratista se responsabilizaba 
de los materiales, que le eran suministrados a 
crédito, mediante cargo en una cuenta especial, 
o que podía adquirir libremente en el comercio, 
con excepción de la baldosa ; que había un conso
cio y ayudantes vinculados lioremente por Rúa 
a su labor; que no había horarios de trabajo, 
ni reglamento, ni órdenes permanentes o conti
nuadas; que Rúa podía trabajar mucho o poco y 
a la compañía demandada no le interesaba esto, 
pues únicamente le importaba encontrar un re
sultado sátisfactorio en la obra, es decir, tantos 
metros de baldosas colocadas de acuerdo con las 
especificaciones previstas; que el señor Escobar, 
a nombre de Industrias Roca Ltda., no era un 
superior jerárquico de Rúa ni menos de los ayu
dantes y consocios de éste, pues sus visitas a las 
obras se limitaban a vigilar el cumplimiento de lo 
convenido, de la misma manera como la persona 
que ordena la confección de un traje o de un 
mueble para su casa, revisa los detalles y la mar
cha de la obra, bien para entregar dinero a cuen
ta o sjmplemente para controlar la ejecución, 
según lo deseado y convenido. No había subordi
nación técnica, ni económica, ni tampoco lo que 
la doctrina llama subordinación jurídica, o sea el 
derecho del empleador de dirigir, de dar órdenes, 
de fiscalizar la actividad del trabajador, encau
zarla, interrumpirla o hacerla cesar en cualquier 
momento, y la consiguiente obligación del último 
de someterse a esas órdnes directas, o bien a las 
de los agentes o representantes del patrono y a 
sus reglamentos y horarios. 

Más adelante, el impugnador manifiesta que la 
sentencia recurrida tiene también una argumen
tación equivocada, cuando dice que el opositor 
ha debido demostrar que las relaciones entre 
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demandante y demandado estaban regidas por 
un contrato de obra, de orden civil, ya que, a su 
juicio, para destruír la presunción del artículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo basta acredi
tar, como se hizo en el debate, que no estaban 
presentes los elementos integrantes del contrato 
de trabajo. Que el artículo 34 del Código Sustan
tivo del Trabajo, más que una definición del lla
mado contrato de obra, trae algunos principios 
o normas para deducir responsabilidad solidaria 
al beneficiario de un trabajo y al simple inter
mediario. De ahí que no pueda decirse con pro
piedad, que deba aplicarse lisa y llanamente la. 
disposición citada, pues que para saber si en un 
caso se está o no en presencia de un contratista 
independiente, debe examinarse la cuestión con 
apoyo no sólo en la norma legal sino, también, 
teniendo en cuenta.las características de esta fi
gura jurídica que describen la doctrina y la ju
risprudencia en nuestro país. 

Termina el cargo expresando que la sentencia 
impugnada, después de haber sentado la errada 
premisa de que existió contrato de trabajo, pasó 
a idear un mal llamado salario para el actor y 
a liquidar prestaciones sociales que se contem
plan en la parte resolutiva de la misma. Que ese 
rrror engendró otro, que hizo se violaran las dis
posiciones que consagran los derechos para los 
trabajadores asalariados, que no tienen aplicación 
para los contratistas independientes, puesto que 
si no hubo contrato de trabajo, no hay lugar a 
reconocer prestaciones sociales y debe subsanarse 
el error, mediante una absolución total de la em
presa demandada. 

Se estudia el cargo. 

:EXAMEN DE .LAS PRUEBAS 

Lo limita la Sala a la de confesión, a la testi
monial y a la documental que recoge los contra
tos escritos suscritos por las partes. Prescinde 
del certificado de la empresa (folio 19), porque 
emana de la propia parte demandada, que, dado 
su interés en el pleito, hace que esa prueba no sea 
atendible; de la llamada ''diligencia de inspec
ción ocular", porque del acta respectiva no apa
rece constancia de hechos y circunstancias obser
vados por el Juez. En realidad, este funcionario 
en esa diligencia se limitó a oír el testimonio del 
representante legal de la empresa demandada. El 
examen probatorio de la Sala se dirige principal
mente a saber si está o no acreditado en el juicio 
el elemento de la actividad personal del traba
jador del cuál se valió el Tribunal para deducir 
la existencia de un contrato de trabajo, con apli-

cación de( artículo 24 del Código Sustantivo del 
Trabajo. · 

I. Confesión provocada del demandante (folio 
52). . 

En las respuestas a las preguntas 2~, 3~, 4~, 
5~, 6~, 7~, 8~, 11, 12 y 19 del plieg¡yde posiciones 
(fs. 48 a 50 y 52), el demandante admite como 
ciertos los siguientes hechos, afirmados por la 
contraparte: que celebró, a partir del año de 
1950, varios. contratos de obra con Industrias Ro
ca Ltda., para la colocación de baldosas en diver
sos edificios y locales; que para los trabajos el 
demandante, en distintas ocasiones, contrató los 
servicios de uno o varios ayudantes, a quienes 
pagaba por su cuenta los salarios estipulados; 
que los contratos fueron ejecutados por el deman
dante, en asocio de los señores Alfonso Rúa y 
Luis Octavio Ochoa, y algunos de ellos por éstos 
únicamente, repartiéndose las ganancias entre 
los tres; que no tenía obligación ele prestar per
sonalmente el servicio de embaldosador, sino que 
lo podían ejecutar Alfonso Rúa o Luis Octavio 
Ochoa; que la sociedad no tuvo intervención en 
la escogencia del personal de ayudantes y no le 
exigió a éstos, al acto'i, a Ochoa ni a Alfonso Rúa, 
horario de trabajo, ni les impuso reglamento ; 
que las herramientas para los trabajos eran de 
su propiedad, o ele sus ·compañeros o ayudantes; 
que las bases ele los acuerdos sobre las cuales de
bería ejecutarse cada contrato eran convenidas 
por el actor o sus socios Alfonso Rúa y Luis 
Octavio Ochoa por una parte, y la sociedad de
mandada por la otra y que ésta se limitaba a ver 
que el contrato se desarrollara de acuerdo con 
lo convenido inicialmente y a recibir la obra a 
satisfacción. 

II. Los testimonios. 

Gabt·iel Casas (folio 12). Afirma el declarante 
que Marco Antonio Rúa celebró varios contratos 
con Industrias Roca Ltda., para la colocación ele 
baldosas, contratos que ejecutó en asocio ele Luis 
Octavio Ochoa; que éste y el actor, trabajaban 
juntos o separadamente, por lo cual los contratos 
podían ser ejecutados por ambos o por cualquiera 
ele ellos, con colaboración ele un ayudante que 
tenían, que era el señor Alfonso Rúa, quien era 
nombrado y pagado por el demandante, sin que 
le conste que la sociedad demandada tuviese al
guna intervención en cuanto a nombramiento de 
los ayudantes de los trabajadores; que ''no se 
les impuso horario de trabajo, pero por norma 
general era el horario de 7 de la mañana a 5 de 
1 a tarde". 
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Gabriel Arteaga (folio 13). Dice el testigo, 
que Marco Antonio Rúa "fue un contratista in
dependiente de la sociedad demandada con quien 
eelebró varios contratos'' ; ''sé que el demandan
te tenía un ayudante". Agrega que el demandan
te hizo dichos contratos ''en asocio de Alfonso 
Rúa y Luis Ochoa, desde luego que no todos'' ; 
que el salario de los ayudantes era pagado por 
Rúa. 

Bernardo Rojas (folio 17) . Afirma el decla
rante que Marco Antonio Rúa trabajó al servicio 
de la sociedad demandada, por contrato, como 
embaldósador; que Octavio Ochoa era compa
iiero de Rúa como contratista y que tenían un 
ayudante a quien le pagaban un salario diario, y 
quien era nombrado por Rúa; que si el contrato 
dejaba utilidades, eran repartidas entre Rúa y 
Ochoa; agrega que cada uno de los señores Rúa 
y Ochoa reclamaban setenta pesos por seinana ' 
y a cuenta del contrato; que la liquidación defi
nitiva no obedecía siempre a la terminación del 
respectivo contrato,· pues en ocasiones se hacían 
liquidaciones de acuerdo con lo ya hecho; que la 
sociedad tenía· su encargado de obra, que era el 
señor Gustavo Escobar'' quien nos vigilaba y nos 
iba suministrando el material a medida que se 
fuera necesitando", y, agrega más adelante,- que 
''la presencia de don Gustavo obedecía más que 
todo a ·cerciorarse sobre si el trabajo estaba o 
no ejecutado de acuerdo con las especificaciones 
convenidas''; dice también que ''una vez pagado 
el ayudante lo que sobraba era repartido por 
mitades entre Ochoa y Rúa". 

F' ernando Rúa (folio 55) . Manifiesta el testigo 
que conoció al demandante trabajando desde 
principio del año de 1952 hasta septiembre u 
octubre de 19'58, como embaldosador al servicio 
de la sociedad demandada; que el demandante 
carecía de salario fijo, pues su retribución de
pendía de la cantidad de metros embaldosados, 
pero que en promedio pudo ganar entre $ 70.00 
y $ 80.00; que tenía un ayudante pagado y nom
brado por él. Que también tenía el actor ''un 

· compañero con el cual realizaba los trabajos'' y 
que si "dicho contrato arrojaba utilidades eran 
repartidas entre los dos.'' ; que el demandante no 
estaba sujeto a horario y que los elementos de 
trabajo eran de propiedad de Rúa; que- ''las 
obras eran ejecutadas indistintamente por Rúa 
y Ochoa". 

L1~is Oetavio Oehoa (folio 56). Dice el decla
rante, que fue compañero de trabajo del actor. 
que ''cuando había necesidad de ayudante era 
pagado por Rúa y yo. Nosotros nombrábamos y 

despedíamos libremente a dicho ayudante''; el 
ayudante podía ganar $ 3.00 o $ 4.00 al día; que 
''los contratos eran ejecutados indistintamente 
por Rúa y yo. No estábamos sujetos a horario, 
sin perjuicio de que don Gustavo nos hiciera exi
gencias al respecto; que si en algún trabajo había 
utilidad ''así fuera en distintos frentes de traba
jo, era repartida entre Rúa y yo". Que la em
presa no les impuso ningún reglamento de tra
bajo. · 

UI. Los contratos entre las partes (folios 21 a 
-17 vuelto y 61). - · 

l.1os documentos privados en que constan lo~ 
contratos celebrados por el demandante con In
dustrias Roca Ltda., fueron allegados al expe
diente, en copias, debidamente autenticadas po1 
el Secretario del Juzgado Primero del Trabaje 
del Círculo de Medellín, tomadas del juicio ade
lantado por Luis Octavio Ochoa contra Indus 
trias Roca Ltda., que tienen el mismo valor dt 
los documentos originales, conforme a lo previst( 
por el artículo 648 del Código Judicial, por babel 
sido expedidas conforme· a lo allí previsto. E~ 
de advertir que la mayor parte de esos instru 
mentos aparecen· suscritos por Luis Octavi( 
Ochoa; otros, conjuntamente por éste y por e 
demandante Marco Antonio Rúa, lo que está d< 
acuerdo con lo dicho por el actor en el hecho 21 

de la demanda, en cuanto afirma que laboraba m 
comunidad con Luis Octavio Ochoa y Alfons< 
Rúa, que el pago se hacía a favor de ''los Rúa' 
y que _"indistintamente firmábamos todos". Lo: 
contra tos a que se hace referencia, son todos igua 
les en sus estipulaciones. Su objeto se determiw 
diciendo que consistirá en la colocación de ur 
número determinado de metro"s de baldosas, in 
dicándose el valor de cada metro, forma de pag< 
y plazo para la entrega de la obra, que el con 
tratista se compromete a ejecutar "bajo su abso 
luta responsabilidad y dirección". La cláusull 
4~ dispone:- "el contratista tendrá a cargo la di 
rección técnica de su trabajo puiiiendo realizar], 
por sí mismo o con la ayuda de otros trabajado 
res conseguidos libremente por él y que estaráJ 
bajo su absoluta dirección y dependencia". 

Respecto a la naturaleza de la relación jurí 
dico-contractual que vinculó a las partes, el faU 
del Tribunal expresa, lo siguiente: 

''Importa definir en primer término el trabaj· 
personal que ejecutaba el demandante en benefi 
cio de la sociedad demandada, pues esa relacióJ 
real de trabajo es fundamental para el establE 
cimiento del contrato de trabajo entre las parte¡ 
Al contestar E'l hecho 29 de la demanda se admit 
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'que el demandante. . . ejecutó las obras contra
tadas', es decir, que sí trabajó personalmente. 
El que lo hubiese hecho en asocio de otro no 
borra su propio esfuerzo personal. El testigo Ga
briel Casas (folio 12) afirma que fue 'compañero 
de trabajo del demandante' y que el oficio de 
éste era el suyo propio, o sea embaldosador. Ga
briel Arteaga (folio 13), empleado de la compa
líía demandada y testigo aportado por ésta, sos
tiene que conoció tra.bajando a Rúa con la socie
:lad demandada. Bernardo Rojas (folio 17), com
pañero del demandante, dice que éste 'trabajó al 
;ervicio de la sociedad demandada'. En comuni
~ación dirigid a al Juez por el gerente de la socie
iad demandada, éste ·afirma que Rúa 'tomó a su 
;argo la ejecución de obras de embaldosado', lo 
{Ue bien establece el esfuerzo personal del actor. 
8'ernando Rúa (folio 55) dice también que cono
lió 'al demandante trabajando' como embaldosa
lar. Y Luis Octavio Ochoa (folio 56) declara, 
lomo compañero de trabajo del demandante, que 
iste se ocupaba en la labor de embaldosar, al ser
ricio de la sociedad demandada. 

''Sostiene la parte demandada que el deman
lante no estaba obligado a prestar personalmen
e el servicio. Pero lo que habría que demostrar 
:s que el demandante, en la realidad de las cosas, 
LO prestó el servicio, no ejecutó personalmente 
as obras encomendadas por la empresa. Y está 
Jrobado, por lo visto arriba, que sí las ejecutó 
Jersonalmente. Ya ha dicho esta Sala que el con
rato de trabajo está determinado por la realidad 
' no por el acuerdo de voluntades. Y el juicio 
obre una relación de trabajo ha de fundarse en 
os hechos pasados, históricos, y no en los acuer
los subjetivos, previos. Tampoco es real la suge
encia de que entre el demandante y un tercero 
xistió una sociedad de hecho, que era la presta
aria del servicio. Ningún fundamento encuentra 
al observación en los autos, pues ·la circunstancia 
.e que el demandante compartiera el trabajo con 
tro, recibiendo en cambio un dinero que entre 
mbos partían, no es demostrativa del fenómeno 
urídico complejo llamado sociedad. Faltan todos 
)S elementos que configuran ese contrato. 

"Demostrada la relac.ión de trabajo, se presu
le la existencia de un contrato de trabajo entre 
ts partes (artículo 24 del Código) ". 
En seguida, el sentenciador se detiene en el 

x:amen de la afirmación hecha por la sociedad 
e que el demandante era un contratista inde
endiente, que ejecutaba, con autonomía técnica 
directiva, las obras que se le encarg11;ban y par_a 

llo realiza un análisis de los elementos y reqm
tos que en su concepto son necesarios para con
.gurar el co~trato de obra, conforme al artículo 

34 del Código Sustantivo del Trabajo, apoyán
dose, principalmente, en la prueba testimonial 
de que antes se ha hecho mérito, y agrega: 

''Como se ve, en el caso de Rúa. faltan los re
quisitos fundamentales para el contrato de obra, 
lo que quita todo fundamento a la oposición de 
la parte demandada. Queda, pues, en pie la pre
sunción de existencia del contrato de trabajo fun
dada en la prestación personal de un servicio. 
Imponiéndose la presunción, sobra todo aleg~to 
referente a la subordinación, fenómeno jurídico 
elusivo (sic). No tiene que demostrar el traba
jador la dependencia, pues la presunción lo pro
tege. Y frente a tal presunción, el patrono sólo 
se defiende mediante la prueba positiva de 
existencia de una relación jurídica diferente. O 
sea, que el fenómeno de la subordinación queda 
marginal. 

''En cuanto al salario, la dificultad o imposi
bilidad en su determinación no conducen a la 
negativa de su existencia. Es ese un fenómeno 
adjetivo, sin trascendencia. El dehtandante per
cibía una remuneración a cambio del servicio 
prestado. Eso es el salario. 

"Los contratos o documentos que figuran en 
copia de folios 21 a 47 del .expediente no consti
tuyen prueba eficaz para el establecimiento del 
contrato de obra. En primer término, tales escri
tos se refieren más bien, y principalmente, al 
recibo de una cierta cantidad de dinero. En se
gundo lugar, y en la parte que podría llamarse 
contractual, situada en el anverso -son exacta
mente iguales al que figura en el folio 61- tien
den simplemente a enmascarar la realidad de las 
cosas, según lo arriba determinado. Fina~mente, 
la gran mayoría de estos documentos estan sus
critos por un Luis A. Ochoa, ajeno al pleito 
mismo. 

"Al contestar la pregunta primera en posicio
nes, Marco Antonio Rúa admite (folio 52) que 
era contratista independiente, pero esta expre
sión jurídica, de un valor específico, sólo para 
iniciados, ningún sentido tiene en boca de perso
na ignorante y 'de educación apenas primaria. 
Igual confusión surge de algunas otras respuestas 
del demandado, por las cuales podría establecerse 
la existencia del fenómeno jurídico, pero que 
carecen de trascendencia por lo ya dicho". 

LA CORTE CONSIDERA: 

Según se observa de los apartes de la senten
cia que se dejan transcritos, el ad quem deduce 
la existencia de un contrato de trabajo entre In
dustrias Roca Ltda. y el demandante Marco An
tonio Rúa, del hecho de encontrar demostrada 
una relación de trabajo personal entre las par-
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tes, que le permite dar aplicación a la presunción 
establecida en el artículo 24 del. Código Sustan
tivo del Trabajo, puesto que, en su concepto, ella 
no pudo ser desvirtuada en el proceso. 

La Sala encuentra equivocado el análisis y 
· estimación que de las pruebas hace el 'rribunal, 
no sólo en cuanto se refiere a la relación de tra
bajo personal, sino también en su razonamiento 
. encaminado a no aceptar como demostrado el he
cho exceptivo alegado por la demandada:, consis-
tente en que el trabajador Rúa fue un contratis
ta independiente que le prestó sus servicios, pero 
no en forma subordinada. 

Por lo que hace al primer elemento -presta
ción personal del servicio- el sentenciador lo 
deduce de la prueba testimonial, valiéndose para 
ello de algunas frases, expresiones o conceptos 
entresacados de las declaraciones de Gabriel Ca
sas, Bernardo Rojas, Fernando Rúa y Luis Octa
vio Ochoa, cuando éstos afirman que el deman
dante Marco Antonio Rúa ''ejecutó las obras 
contratadas", ·o, "que fue compañero de trabajo 
del demandante'', o ''que éste trabajó al servicio 
de la sociedad demandada'' o que el testigo cono
ció "al demandante trab~;~.jando ", y otras expre
siones semejantes, tomadas parcial o aisladamen- · 
te, sin verificar un análisis completo de cada tes
timonio. Sin embargo, analizadas esas pruebas 
en su integridad, individual o conjuntamente, 
sobre lo expuesto en relación con los hechos que 
se tratan de esclarecer y sus ~ircunstancias de 
modo, tiempo y lugar, sin esfuerzo alguno la Sala 
llega a una convicción fundamentalmente con
traria a la del seytenciador de instancia, pues si 
bien ellas acreditan que el demandante prestó 
servicios a la sociedad demandada en la ejecución 
de varios contratos, demuestran principalmente 
que ese trabajo no fue ejecutado siempre median-

o te la actividad personal del trabajador, es decir, 
realizada por sí mismo, sino que se valió, tam
bién, de socios y de ayudantes a quienes él con
trataba, despedía y pagaba sus flalarios. De esta 
suerte, si la prueba testimonial no acredita que el 
demandante· ejecutó por sí mismo los trabajos 
contratados por la sociedad demandada, mal 
puede .entenderse esa relación de trabajo perso-· 
nal-, como la constitutiva .del primer elemento 
esencial requerido para que pueda tener existen
cia un contrato de, trabajo, o para que pueda 
constituír el soporte que permita presumir la 
existencia del mismo, con aplicación del artículo 
24 del Código Sustantivo del Trabajo, ya que el 
hecho indicador, que sirve de base a la presun
ción allí consagrada, no resulta acreditado con
forme a las 'exigencias legales. 

Por otra parte, el demandante confesó, tanto 
en las posiciones que absolvió en el juicio como 

en lo afirmado al relatar el hecho segundo de la 
demanda, que su trabajo lo ejecutó ''en comuni
dad con los señores Luis Octavio Ochoa y Alfonso 
Rúa'' y que el pago de las obras contratadas y 
que ejecutaban en comunidad, ''se hacía a favor 
de los Rúa e indistintamente y firmábamos to
dos'' ; que ' 'una vez recibido ~l pago total nos 
partíamos por terceras partes'' ; que no se obligó 
a prestar personalmente el servicio ; que trabajó 
en asocio de las personas nombradas antes, con 
quienes se dividía las ganancias obtenidas; que 
las obras contratadas ( coloéación de baldosas) 
las ejecutó, unas personalmente, . otras con Luis 
Octavio Ochoa y Alfonso Rúa, y muchas de ellas 
por éstos únicamente, colaborando, en las labores, 
ayudantes bajo su dependencia a quienes el de
mandante nombraba, despedía y pagaba sus sala-

. rios, sin que al respecto hubiera tenido la em
presa intervención alguna, y que, además, no 
estaba sujeto a horarios ni a reglamentos de tra
bajo. El 'rribunal se limita -a hacer un análisis 
superficial de esta prueba de confesión, para de
secharla, y en cambio, opone a ella la prueba tes
timonial, con argumentos y razones que la Sala 
encuentra equivocados y contrarios a la realidad 
procesal y a los principios científicos que infor
man la crítica de la prueba, ya que la sentencia 
desestima elementos que arrojan una evidencia 
indudable acer~a de los hechos que la parte de
mandada trató de demostrar. En efecto, lo que 
esas pruebas acreditan con evidencia, es que las 
relaciones jurídicas que existieron entre Marco 
Antoitio Rúa y la sociedad Industrias Roca Ltda., 
dieron lugar a contratos de obra y no de trabajo . 
. En apoyo de lo que se deja consignado y para 

rebatir la tesis del Tribunal, la Sala considera 
oportuno y suficiente transcribir, en lo'pertinen-

. te, lo que tuvo oportunidad !le expresar con fecha 
12 de febrero del presente año, en el fallo de ca
sación que decidió el recurso interpuesto contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Medellín, 
dictada en el juicio laboral promovido por Ga
briel Casas Hernández contra Industrias Roca 
Ltda., negocio en el que se debatieron las mismas 
tesis y se examinaron hechos semejantes a los con
templados en el caso sub Lite. En esa oportunidad 
dijo esta Sala de la Corte: "No es aceptable el 
procedimiento adoptado por el fallador. La con
fesión judicial es plena prueba, conforme a lo 
previsto en. el artículo 60"6 del Código Judicial, 
y no es admisible prueba en contrario, a menos 
que el confesante demuestre haber incurrido en 
error ae hecho excusable o inculpable. Si bien 
tal precepto .se refiere al proceso civil, no· es 
desatendible en el de trabajo, pues aun cuando 
para el Juez laboral no sea obligatoria la tarifa 
de la ley, en la formación de su convencimiento 
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debe atenerse a las reglas de la sana crítica, corno ''La Sala observa que los testigos Arteaga, Ro
lo dispone el artículo .61 del Códi-g·o de Proce- jas, Patiño y Rúa, afirman que los ayudantes 
dimiento Laboral, y son ellas las que han condu- eran empleados de· Casas, siendo de su cargo el 
cido al legislador a darle el valor de plena prueba pago de los salarios. 
a la confesión judicial simple, mientras no sea ''Según la tesis del Tribunal, pa:trono de los 
revocada con observancia de los requisitos im- ayudantes no sería el demandante Casas sino la 
puestos en el citado artículo 60G. sociedad. Los testimonios aseveran lo contrario. 

''Entre los medios probatorios que sanciona el '' Ex.ige la }e y (artículo 23 numeral 19 del Có~ 
derecho, la confesión produce mayor fuerza de digo Sustantivo del Trabajo) que el trabajador 
convicción que los restantes, pues es la propia ejecute la Jabor por sí mismo. Tal exigencia la 
parte la que acepta la verdad del heého afirmado convierte en obligación a cargo del trabajador 
por la contraria, circunstancia que no concurre el artículo 58, inciso 19, literal a) del mismo Có
en las. demás pruebas,' a menos que se trate de digo. Por tanto, si el patrono conviene en que el 
verdades axiomáticas reveladas por la evidencia trabajo lo realice el asalariado con la ayuua de 
interna. otros, éstos asumen el carácter de dependientes 

''Por lo· demás, no es exacto que desvirtúe la de aquél. Cuando tal cosa ocurra .,-dice Me:rio 
confesión del actor la prueba de que hace mérito de la Cueva- ''el trabajador sustituto o el auxi
el 'rribunal. Los argumentos que expone no tie- liar quedan ligados al patrono, lo,que quiere de
nen la fuerza de convicción que le atribuye. Un cir que éste y no el trabajador será el responsable 

- somero análisis de ellos bastará para demostrar ante aquéllos y las razones son obvias" (Derecho 
su inconsistencia. En resumen, son los siguientes: Mexicano del 'l'rabajo, Tomo 19, página 600). 

"a) La labor cumplida por un trabajador, se- "Según la prueba testimonial, los ayudantes 
cu'ndada por ayudantes y compañeros no des- de Casas entraron en relaciones de trabajo de
figura el contrato de trabajo ni por tal motivo pendiente· con éste. Luego el hecho no puede dar 
se convierte en contrato de obra, pues aquél pue- base 'a la presunción del fallador para deducir 
de necesitar auxiliares que colaboren a su. lado. que entre .las partes alcanzó a configurarse un 

"Observa la Sala que la situación de hecho contrato laboral". . 
descrita por los testigos no es la de que el deman- Más adelante, el fallo de esta Sala confuta 'los 
dan te Gabriel Casas hubiera ejecutado las obras argumentos de. que se vale el 'rribunal para re
con la colaboración de ayudantes. Presenta dos cha~ar las estipulaciones contractuales y conclu
rnodalidades concurrentes, así: la ayudada de ye, así: 
auxiliares, por una parte, Y la realización de al- "Es doctrina sentada por la jurisprudencia la 
gunas obras por asociados del actor, conjunta o de que sobre los contratos escritos, prevalece la 
separadamente, por otra. Las relaciones jurídicas -realidad, si los hechos del proceso demuestran 
eran distintas en uno y otro caso·: con los ayudan- que el trabajo fue subordinado y no independien
tes, de trabajo dependiente; con los demás cola- te. En el caso de autos, la prueba de que se ha 
boradores, de asociación, en pie de igualdad., Los hecho mérito confirma lo· estipulado en las con
asociados, deducidos los salarios de los ayudantes, venciones escritas. No era, pues, del caso desaten: 
se distribuían las ganancias, o soportaban las der la voluntad contractual, dejándola sin efecto, 
pérdidas, en su caso, asumiendo los riesgos. para sustituírla por otra, sin ningún respaldo 

''Por lo demás, aun situando los hechos dentro . probatorio. La libertad contractual, en el derecho 
del marco de las relaciones de la primera clase del trabajo, se halla sometida a numerosas res
-labor cumplida por el trabajador con la colabo- tricciones por consideraciones de interés general, 
ración de ayudantes- si bien es aceptable el ra- pero la intervención estatal no va hasta descono
zonamiento de que no por ello se desnaturaliza cerle valor a las convenciones libremente concer
el contrato de trabajo, la tesis no puede aceptarse tadas, sin vicios del 'consentimiento, con objeto 
sin reservas, sino a condición de que el patrono y causas lícitos y exentos de reparos en cuanto 
acepte la prestación del servicio en tal forma y hace at orden P.úblico y a las buenas cos
siempre que no falte la actividad personal de . · tumbres ". 
quien contrajo la obligación de realizarlo. Con base en el análisis probatorio que se ha 

"b) La sociedad se enteró de que e!' actor realizado y en las razones que se han expuesto, 
· 'ejecutó el trabajo con la colaboración de ayudan- la Sala encuentra demostrada una ·evidencia con

tes, por lo cual entre aquélla y Gabriel Casas traria a la aceptada por el Tribunl, que lleva a 
existió contrato de trabajo, autorizado· tácita- la convicción de que en el caso sub judice los 
mente por el patrono. vínculos jurídicos que ligaron a las partes con-
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tendientes, no constituyen relaciones de trabajo 
subordinado por lo que no existe' fundamento 
para produci,r las condenas por razón de los de
rechos y prestaciones reclamados por el trabaja
dor. Prospera el cargo y habrá de casarse la 
sentencia. 

La C,orte, para sustentar· la decisión que en 
instancia debe proferir, estima suficientes las ra
zones que se han expuesto anteriormente, al ve
rificar el estudio de la acusación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, •en Sala de Casación Laboral, administrando 
justicia en nombre de la República de Co~ombia 
y por autoridad de la ley, CASA la sentencia 

\ 

' \ 

' ' 

recurrida, revoca la de primer grado y, en su 
lugar, ABSUELVE a la sociedad "Industrias 
Roca Ltda. '' de todos los cargos de la demanda. 

Sin costás. 
' 

Publíque'se, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Trib_unal de origen. · · 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Z.1tbiría C., 
Luis Fernando Paredes A., José Joaq?tín Ro
drígu.ez. 

Vicente Mejía.Osorio, Secretario. 

1 
j 
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.&ntitéc:mica e ineficaz fonnulladón de cargos contra la sentencia que· condenó a uma socie
dad de b·ansportes all pago de ciertas prestaciones e indemnizaciones reclamadas por ll.Jm 

chofer. lLa d.eda:ración de confesión ficta fue correctamente deducida por ell Juez. No hubo, 
viollación de llas garantías constitucionales. Corrección de errores procesales. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. JEl primero de los cargos que hace la 
demanda se enuncia por "errónea interpre
tación de la ley, como consecuenc~a de inter
pretación errónea de la prueba". lEl plantea
miento es defectuoso, porque el falso enten
dimiento de la ley es ajeno a toda conside
ración sobre la prueba, como lo .ha dicho la 
Corte en jurisprudencia constante e in
variable. 

2. J!>ara que la casación sea viable no basta 
que el fallo incurra en violación de normas 
reguladoras del juicio, esto es, en vicios de 
actividad o errores in procedendo, sino en 
quebranto de disposiciones de la ley sustan
tiva, conforme a lo previsto en el artículo 87 
del Código de lProc~dimiento laboral, y, 
además, que las normas acusadas incidan en 
la resolución de derecho contenida en la 
sentencia impugnada. . ~ 

3. Censura el recurrente el hecho de que 
la declaratoria de confeso en contra de la 
parte demandada se hubiera producido sin 
previo' trámite del incidente respectivo, con
forme a lo previsto en los artículos 37 y 38 
del Código Procesal Laboral. A lo cual ob
serva la Sala que, para la imposición de la 
sanción establecida en el artículo 56 del 
Código citado, para el caso de renuencia a 
la pr;Jctica de una inspeq:ión ocular, no .es 
n_ecesario agotar incidente alguno. 

4. lEl reparo de que la sentenc!a que se 
. acusa violó el artículo 26 de la C~nstitución 

Nacional, carece de todo fundamento. las 
reglas del debido proceso que el canon esta
blece, comprenden: la audienda previa -del 
demandado, la, citación ante Juez competente 
y la observancia de las formas propias del 
juicio, todo de conformidad oon.lo que sobre 
tales puntos haya prescrito el legislador. la 
inconformidad del acusador no se refiere a 
ninguno de los aspectos mencionados, que 
son los previstos como garantías sociales en 
el ordenamiento constitucional. 

5. Los errores en el trámite se corrigen 
acudiendo a los medios de impugnación que 
la ley franquea, dentro del proceso mismo, 
aun los que hieren la constitución regular . 
de la relación procesal, como son los relacio- · 
donados en el artículo 448 del Código J u~ 
dicial. Por lo demás, aun respecto de ellos, 
aunque estén presentes en el juicio, no son 
denunciables en casación, a menos que inci
dan en la competencia. 

CORTE SUPREMA .DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LA.BORAL.-Bogotá, D. E., 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
Rodríguez) . 

Domingo Steel demandó, por medio de apode
rado, ante el Juez del Trabajo de Barranquilla, 
a la soc.iedad denominada ''Transportes Colón 
Ltda." ( Transcolón), representada por su Ge
rente Rafael Jamboos, y a éste per~onalmente, 

·<:::: 
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en forma solidaria, para que previos los trámites 
del juicio ordinario, se condenara a los deman
dados a pagarle lo siguiente: cesantía, primas 
de servicio, vacaciones, remuneración por trabajo 
en domingos y feriados, con base en el salario 

. que se demuestre en el juicio, y a la indemniza· 
ción de perjuicios por mora. Pidió tambi.én la 
condena en costas. 

Dijo el apoderado del actor en los hechos de 
la demanda: Que Domingo Steel trabajó como 
chofer al servicio de Rafael J amboos, en buses 
de propiedad de éste, desde el 13 de junio de 
1948 ; que J amboos constituyó después la socie-.. 
dad Transportes Colón Ltda., a la cual· afilió 
los buses de que era dueño, continuando al ser
vicio de la compañía hasta el 20 de septiembre 
de 1957 ; que durante el tiempo de la relación 
de trabajo laboró en domingos y feriados, habién
dosele cubierto la remuneración desde octubre 
de 1956 hasta la fecha de la desvinculación,· úni
camente; que como remuneración de sus servicios 
devengó, en el último año de labores, un salario 
promedio de $ 10.00 darios; que el trabajador 
sufre de enfermedad no profesional (pérdida de 
la audición en más de un 70%) y la empresa se 
ha negado al tratamiento de la dolencia; que al 
terminar el contrato de trabajo no le fueron cu
biertas las prestaciones sociales; que para su 
pago la sociedad le ofreció la suma de $ 1.500.00, 
que el empleado rechazó por estimarla perjudi-
cial a sus intereses. . 

En la primera audiencia de trámite fue con
testada la demanda. Negó ésta los hechos en que 
se apoya. Expuso, además, que el 'demandante, 
según consta en acto conciliatorio, recibió el valor 
de las prestaciones sociales al retirarse de la em
presa. Propuso cpmo perentoria la excepción de 
prescripción. ' · · 

El Juzgado del conocimiento decidió la litis 
por sentencia Q.el 18 de noviembre de 1958. En 
su parte resolutiva declaró propadas las excep
ciones de prescripción y de petición de modo 
indebido· propuestas por el apoderado de Rafael 
J amboos,. a quien ·absuelve de los cargos de la 
demanda (numeral 19); condena a la sociedad 
'' 'rransportes Colón Ltda. '' a pagar al deman
dante la suma de $ 4.572.20, :valor de la. cesa,ntía, 
primas de servicio, vacaciones y remuneración 
por trabajo en domingos y feriados (numeral 
29) ; col).pena también a la nombrada sociedad al 
pago de la suma de $ 10.00 .diarios a partir del 
21 de septiembre de 1957 hasta que se efectúe el 
pago de la cantidad antes indicada (numeral 39). 
No condena en costas. 

Apeló la parte demandada. La sentencia de 
, ·segundo grado, proferida por la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Barranquilla, reforma 

la de primer grado en cuanto a la condena de su 
numeral 29, que reduce a la cantidad de$ 4.265, 
y confirma los numerales 19, 39 y 49 de lamen
cionada sentencia, sin costas. 

La misma parte interpuso el recurso de casa
ción contra la anterior .providencia, .que le fue 
concedido. Admitido. aquí por la Sala y debida
mente preparado, ha llegado la oportunidad de 
decidirlo. ' 

LA DEMANDA 

Solicit.a el petitum que la Corte infirme la sen
tencia recurrida en todas las condenas de su par
te resolutiva, y, en subsidio,· que se 'declare nula 
toda la actuación surtida en el juicio desde la 
audiencia celebrada el 11 de julio de 1958. 

Invoca la causal primera de casación y, con 
base en ella formula dos cargos. 

PRIMER CARGO 

1 

Acuso 1a sentencia -dice el r·ecurrente- ''por 
ser violatoria de la ley sustantiva por interpre
tación errónea y como consecuencia de interpre
tación errónea' de la prueba''. 

Señala el cargo como violados los artículos 395 
del Código Judicial; 37, 38 y 145 del Código de 
Procedimiento Laboral, por no haberlos aplicado 
al caso del pleito, y, consecuencialmente, el 23" del 
Código Sustantivo del Trabajo, a causa de error 
de hecho en la apreciació~ de una prueba. 

Motivan el cargo estas razones : 

El. Tribunal incurrió en manifiesto error de 
hecho en la estimación de la inspección ocular, . 
al sostener· que estaban probados los hechos ma
teria de confesión que-el demandante se proponía 
demostrar con esa prueba, debido a la renuencia 
de la parte demandada en la exhibición de sus 
libros. La medida fue tomada en auto del 11 de 
agosto de 1958 (folio 33), de previo y especial 
pronunciamiento,, y no en la sentencia, como lo 
ordena la ley. Además, los falladores de instancia 
tuvieron en cuenta para la declaratoria de con
feso, el artículo 395 del Código Judicial, cuando 
el procedimento a seguir era el señalado por los 
artículos 37 y 38 del Código de Procedimiento 
Laboral en relación con el \145 ibídem, ya que 
a la ley procesal civil se acude cuando el punto 
no lo contempla la de trabajo, y el referente a los 
incidentes tiene procedimiento propio en la se
gunda de esas leyes. Fue quebrantado el artículo 
23 del Código .Sustantivo del Trabajo, como con
secuencia de haberle dado ·a la declaratoria de 
renuencia un valor probatorio que no tiene. ya 
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que, por una parte, no se tramitó el incidente 
conforme al artículo 37 del estatuto procesal del 
trabajo, y por la otra, aquél no se decidió en la 
sentencia, como lo manda el artículo 38 de dicho 
estatuto sino en auto de pronunciamiento previo. 
Por la falla anotada, no existe la declaratoria de 
renuencia ni tiene valor probatorio, y como el 
Tribunal se lo dio pleno, erró de hecho con v.io
lació:n del artículo 23 del Código Sustantivo del 
'l'rabajo. 

SEGUNDO CARGO 

Acusa violación del artículo 26 de la Constitu
ción, de manera indirecta, y en consiguiente que
branto de los artíchlos 395 del Código Judicial 
y 56 del Código de Procedimiento Laboral, por 
aplicación indebida, y en infracción de los artícu
los 37 y 38 del Código últimamente citado, _por 
falta de aplicación. De tales violaciones deduce 
la del artículo 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

Sostiene el recurrente que' como al incidente 
sobre declaratoria de renuencia a la práctica de 
la inspección ocular, no se le dio el trámite pre
visto en el artículo 37 del Código Procesal Labo
ral, se recortó la defensa del demandado, contra 
lo dispuesto en el artículo 26 de la Carta Funda
mental; que la sentencia viola el artículo 56 del 
Código de Procedimiento del Trabajo, por haber 
''ameritado como prueba de los hechos que el 
actor se proponía demostrar la declaratoria de 

, renuencia de que da cuenta el auto del 11 de 
1 agosto de 1958, providencia dictada para poner 
fin a un incidente que debió fallarse en la sen
tencia definitiva". Agrega el acusador que como 
la sentencia no aplicó los artículos 37 y 38 del 
citado Código, siendo el caso, los violó, quebran
tando el 395 del Código Judicial por aplicación 
indebida. Concluye el cargo: ''el quebrantamien
to del artículo 26 de la Carta, vicia toda la actua~ 

. ción desde la audiencia del 11 de agosto de 1958 
inclusive, y este vicio, como es obvio, incide en el 

. fallo acusado''. 

SE ESTUDIAN LOS CARGOS: 

El primero se enuncia por ''errónea interpre
tación de la ley, como consecuencia de interpre
tación errónea de la prueba". El planteamiento 
es defectuoso, porque el falso entendimiento de 
la ley es ajeno a toda consideración sobre la 
·prueba·, como lo ha dicho la Corte en jurispru
dencia constante e invariable. 

Las dos acu$aciones adolecen, además, de las 
fallas que se puntualizan a continuación: acusan 
violación de normas procedimientales, de un 
lado, y, del otro, no citan ninguna de derecho 
material relacionada con las condenas contenid,as 

en la parte 'resolutiva de la sentencia. Para que la 
casación sea viable no basta que el fallo incurra 
en violación de. normas reguladoras del juicio, 
esto es, en vicio de actividad o errores ,in pro
cedendo, sino en quebranto de disposiciones de la 
ley sustantiva, conforme a lo previsto en el ar
tículo 87 del Código Procesal Laboral, y, además, 
que las normas acusadas ipcidan en la resolu
ción de derecho contenida en la sentencia impug
nada. Ninguna de las que cita el recurrente cum
ple las exigencias anotadas. La consignada en el 
artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo 
defi~e el contrato de trab~jo, pero, en concreto, 
no es normativa de derechos y obligaciones • en 
favor o a cargo de los contratantes; las pertene
cientes al Código Ju~icial y al de Procedimiento 
Laboral, no tienen por· objeto constituír, modifi
car o extinguir relaciones jurídicas, esto es, no 
son de derecho material. 

Aunque lo dicho es suficiente para el rechazo 
de los cargos, no sobran estas consideracioneS·: 

Toda la censura contra la sentencia tiene por 
fund¡¡,mento el hecho de que la declaratoria de 
confeso contra la sociedad se produjo sin haberse 
tramitado el incidente respectivo, conforme a lo 
previsto en los artículos 37 y 38 del Código Pro: 
cesal baboral. A. lo cual observa la Sala que, 
para la imposición de la sanción establecida en 
el artículo' 56 de la obra citada, no es necesario 
agotar incidente alguno. A.sí lo sostuvo la corpo
ración en. fallo del 4 de julio de 1960, dictado 
en el juicio seguido por Isidro J. Ríos contra 
Acerías de. Paz del Río S. A.. (Gaceta Judicial 
XCIII, primera parte, páginas 324 y siguientes), 
del cual se transcriben los siguientes pasos: 

,"No regula los incidentes el Código de Proce
dimiento Labor11l; de ellos se ocupa para decir 
que sólo se pueden proponer en la primera 
audiencia de trámite, en cuyo caso se sustancian 
sin interrumpir el curso del juicio y se deciden 
en la sentencia, por regla general (artículo 37 
de la obra. citada) y para expresar que el Juez 
tiene facultad para admitirlos o rechazarlos, in
dicando en el primer caso el trámite a que los 
sujeta (artículo 38 ibídem). 

"La' materia queda, pues, regida por las nor
rnas pertinentes del Código de Procedimiento 
Civil, conforme al artículo 145 del Código Pro
cesal Laboral. Domina el instituto, en el primer 
cuerpo de leyes, el artículo 394, según el cual ' el 
Juez debe desechar de· plano los incidentes que 
no proced,an según el caso, conforme a la ley ... ' 

"Para saber, pues, si una cuestión accidental 
en el proceso ádmite el incidente, es necesario 
que así lo disponga el legislador de manera ex-
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presa. Si así no ocurre, le está prohibido al Juez 
darle ·el trato incidental, pues al respecto sus fa
cultades son regladas y no discrecionales. Para la . 
solución del punto no sería pertinente acudir a 
la norma contenida en el artículo 40 del Código 
de Procedimiento Laboral, que autoriza al Juez 

. para prescribir una forma d~terminada cuando 
para el acto procesal de que se trata no la haya · 
previsto la ley, porque el artículo 56 de la obra 
citada es normativo en su integridad de la situa
ción procesal que contempla, sin subordinar su 
aplicación a formalidad alguna ulterior. Basta 
que en el acto de la inspecciqn la parte que deba 
colaborar a su práctica la rehuse sin razones va
lederas, que el juzgador aprecia libremente, para 
que en la sentencia le dé aplicación al artículo 56. 
No abre éste la puerta al incidente y no lo:recla
ma texto alguno del Procedimiento Civil ni del 
de Trabajo. Ex~gir, pues, la ritualidad incidental 
como condición previa para darle cabida a las 
sanciones que la previsión establece, es imperti
nente, porque el principio spbre uso de las for
mas en el proceso no es arbitrario ni el ·Juez 
puede utilizarlo s~n salirse de las prescripciones 
que al respecto traza la ley. 

"Para el caso tampoco sería procedente recu7 
rrir al artículo 299 del Código Judicial, que or
dena, sustanciar como artíj3ulo la acción exhibi
toria, sin cuya observancia el Juez no puede apli
car la sanción del 303 ibídem (igual a la del ar
tículo 56 del Código de Procedimiento Laboral), 
cuando quien se resiste al reconocimiento es la 
parte obligada a él, porque el primero de esos 
estatutos en su artículo 302 deslinda la exhibición 
de la inspección ocular al estatuír que a la pri
mera pueqe ir anexa la práctica de la segunda, 
y en tal evento manda aplicar las reglas relati
vas a la inspección. Por tanto, si el proceso civil 
sobre el punto de que se trata no consiente la 
analogía, menos podría apelarse a ella en el pro
ceso de trabajo, pues las normas de éste gobier
nan la renuencia a la práctica de la inspección 
y ello basta a términos del artículo· 145 del Có
digo de Procedimiento Laboral, para que no 
teng-an cabida las que el Código •J udicial esta
blece sobre ese medio de prueba. 

''De ser procedente la aplicación por analogía 
al proceso del trabajo los ordenamientos del Có
digo Judicial¡sálo podrían tomarse en cuenta los 
contenidos en ese Código sobre inspección ocular, 
pues la analogía opera cuando se trata de mate
rias semejantes, pero no cuando éstas son distin-. 
tas. Y el Código citado, en su tratado sobre ins
pección ocular, no contempla el fenó~p.eno de re
sistuncia a su ejecución, ni por consiguiente, san
ción alguna al respecto. 

·''Que la renuencia a la exhibición, cuando pro
viene de uno de los litigantes, tenga en el proceso 
civil la misma sanción que para igual fenómeno 
en la inspección ocular establece el proceso del 
trabajo, no autoriza para .sostener que la pena 
en este último no pueda! aplicarse sin el inciden
te previo de que trata el Código Judicial. No 
sería ese un sistema lógico de interpretación, pues 
la ley debe aplicarse en ~u iJ?-tegridad pero no 
haciendo confluír estatutos distintos, para tomar 
de cada uno lo que convenga ai exégeta. Si alguna 
ensefianza se desprende de la igualdad de trata
miento que la rebeldía tiene en las dos institucio
nes, ll(;> sería otra que la de ver en ella una cons
tante del legislador en la reprobación de la falta, 
que reprime de idéntica manera en los dos pro-

. cesos. La pena es· drástica pero sin duda pro
porcionada a la gravedad de la ofensa; ya que la 
justicia es institución respetable y quienes la per
sonifican en su actividad merecen pleno acata
miento. Si la desobediencia a los mandatos del 
Juez, en ejercicio de sus funciones; no tuviera 
signific,ación alguna y les fuera permitido a los 
litigantes observarlos o no, su consecuencia, a la 
larga sería el debilitamiento, hasta su extinción, 
del poder coactivo de la jurisdicción, que a la 
postre vendrí:¡t a quedar sustituído por la ven
ganza privada, supremo regulador de los conflic
tos de intereses en los albores d~ la civilización". 

Dice el acusador que la renuencia se declaró 
e1~ auto de previo pronunciamiento y no en la 
sentencia. En el supuesto de que hubiera sido 
procedente sujetar al trámite del incidente la 
aplicación de la sarición por renuencia, la Sala 
observa que no es ésta sino su resultado, la decla
ratoria de confeso, el objeto de la decisión inci
dental. -La renuencia es el hecho que sirve de base 
a tal declaración y fue esto lo que hizo el Juz
g-ado del conocjmiynto en el auto del 11 de 'agosto 
de 1958, dictado ~n la cuarta audiencia de trá
mite (folio 33), esto es, dejar testimonio de que 
la parte demand·ada se había negado a facilitar 
la práctica de la inspección. El efecto de ese com
portamiento (confesión ficta) lo deducen los fa
llos de instancia en la sentencia respectiva, como 
era de rigor, ya que todo se reduce a la valora
ción de una prueba, actividad que se desarrolla 
en el pronunciamiento de fondo. ~ 

El reparo de que por haberse incurrido en un 
vicio de actividad, según la opinión del recurren
te, la sentencia violó el artículo 26 de la Constitu
ción, carece de todo fundamento. Las reglas del 
debido proceso que el cánon establece·, compren
den: la audiencia previa del demandado, la cita
ción ante Juez competente y la observancia de 
las formas propias del juicio, todo de conformi-
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dad con lo que sobre tales puntos haya prescrito 
el legislador. En el caso de autos la litis fue pro
puesta ante Juez competente y fue vista y deci
dida, previa citación en legal forma del deman
dado, de acuerdo con el procedimiento del juicio 
ordinario, que era el pertinente. La inconfor
midad del acusador no se refiere a ninguno de 
los aspectos mencionados, que son los previstos 
como garantías sociales en el ordenamiento cons
titucional, sino en la consumación de lo que a su 
juicio constituye una irregularidad y por in
observancia de normas reguládoras de un inci
dente. En la hipótesis de que hubiera tenido 
ocurrencia en el proceso un defecto de tal natu
raleza, de allí no es permitido deducir violación 
del mandato constitucional en cita, pues lo que 
éste contempla no es una irregularidad cualquie
ra, sino presupuestos fundamentales de la fun
ción jurisdiccional. Los errores en el trámite se 
corrigen acudien.do a los medios de impugnación 
que la ley franquea, dentro del proceso mismo, 
aun los que hieren la constitución regular de la 
relación procesal, como son los relacionados en 

el artículo 448 del Código Judicial. Por lo demás, 
aun respecto de ellos, aunque estén presentes en 
el juicio, no son denunciables en casación, a me
nos que incidan en la competeneia, extFemo que 
no se contempla en el presente asunto. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley;NO CASA la sen
tencia recurrida, dictada por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Barranquilla. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase ·el expediente al 
Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Lttis Fernando Par-edes A., José J oaqttín Ro
dr-íguez. 

Vicente Mejía Osm·io, Secretario. 
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Versa el juicio sobre una demanda 'de prestaciones sociales contra la Universidad Nacional. 
Alcance del artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945 en relación con establecimientos públicos. 

'Jl'écnica de la 'casación. 

ENÚNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El artículo 4'? del Decreto 2127 de 1945 
establece como regla general, la de que las 
relaciones entre los empleados públicos y la 
administración nacional, departamental y 
n:tilnicipal, no constituyen contratos de tra
bajo y se ·rigen por leyes especiales. Sin 
embargo, por excepción, conforme al mismo 
precepto, estructuran un contr,ato de la ín
dole expresada, en estos casos: a) Cuando se 
trate de la construcción o sostenimiento. de 
obras públicas; b) Cuando el Estado orga
nice empresas industriales,. agrícolas o gana
deras con fines de lucro, y e) Cuando esta
blezca instituciones idénticas a las de los 
particulares o susceptibles de ser fundadas· 
y manejadas por éstos en la misma forma. 

2. Para' la Sala es inaceptable el criterio 
del recurrente, conforme al cual, si el Estado 
descentraliza un servi~io público y crea para 

. su atención a una persona autónoma, con 
personería jurídica, por ese solo hecho queda 
al margen del precepto contenido en el ar
-tículo 4'? del Decreto mencionado. Si el esta
blecimiento público es el propio Estado, las 
obras que adelante o a cuya conservación y 
sostenimiento provea, deben considerarse co
mo actividades desarrolladas por aquél. 

3. No contiene la sentencia acusada la afir
mación de que el trabajador demandante ha
ya sido empleado particular de la Univer
.sidad Nacional, como lo da a entender el 
recurrente, . sino la de que fue empleado 
oficial vinculado a ella por contrato de tra
bajo, y al respecto se atuvo a lo que pres- . 

cribe el mandato del artículo 4'? del Decreto 
en· cita, en los casos de excepción que él 
consagra. 

4. Fue instituída la .jurisdicción del tra
bajo para decidir los conflictos jurídicos ori
ginados, directa o indirectamente, del con
trato de trabajo (art. zC? C. P. L.). Habiendo 
sido de tal naturaleza la relación jurídica 
que vinculó a las partes, bajo el imperio de 
esa jurisdicción quedó el asunto litigioso. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-,-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 
veintiséis de abril de mil novecientos seseñta y 
dos. · 

(Magistrado ponente, doctor José Joaquín 
· Rodríguez) . 

Son antecedentes de este negocio : 

José Rafael Amézquita prestó servicios perso
nales, mediante contrato de trabajo de· tipo ver
bal, a la Universidad Nacional de Colombia, ha
biéndose obligado a ejercer la función de maes
tro de obras. Par¡¡. retribuir la labor las partes 
acordaron el correspondiente salar_io, que en los 
últimos meses de actividad alcanzó a la suma de 
$ 438.00 mensuales. El contrato comenzó a ejecu
tarse el 10 de julio de 1955 y terminó e\ 27 de 
enero de· 1958 por voluntad del patrono y sin 
justa causa. Durante el tiempo de servicios al 
trabajador le aparecieron unas várices y una 
hernia umbilical, sin que la Universidad le hu
biera suministrado drogas y servicio médico, 
absteniéndose . de p~garle, las prestaciones del 
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caso. Al terminar el contrato el patrono no le 
liquidó las acreencias. que ordena la ley para tra
bajadores de la construcción, ni le pagó las va
caciones correspondientes a los últimos seis 
meses. 

Con fundamento en tales hechos el mandata
rio judicial de Amézquita.solicitó al Juzgado del 
Trabajo de Bogotá la condena de la Universidad 
Nacional, previos los trámites del juicio ordina
rio, al pago de .cesantía, vacaciones, indemniza
ción de perjuicios compensatoria y moratoria y 
al de la asistencia médica y prestaciones en ra
zón de la enfermedad adquirida durante la eje
cución del contrato. Pidió también la condena en 
costas de la entidad demandada. 

1 

Corrido el traslado de la demanda al Personero 
Municipal de Bogotá, y al representante de la 
'Universidap, el delegado de aquél la contestó 
negando los hechos y las pretensiones del actor. 
En la primera audiencia de'trámite el apoderado 
constituído por la nombrada entidad propuso las 
excepciones de falta de competencia e inepta de
manda y la de inexistencia de la obligación. 

. LOS'FALLOS DE INSTANCIA 

1 
'El de primera, pronunciado por el Juzgado 59 

del Trabajo de Bogotá, trae estas consideracio
nes: la Universidad, Nacional es un estableci
miento público, sus trabajadores \son oficiales y 
no particulares, sometidos a las leyes que rigen 
sus relaciones con el Estado y no a las· conteni
das en el Código del Trabajo. Pero en el caso de 
autos, según las pruebas del proceso, la relación 
de trabajo entre las partes fue contractual, pues 
se halla comprendida en UJ).a de las excepciones 
establecidas en el artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945, por haber laborado el demandante en la 
construcción y mantenimiento de obras públicas 
de la Universidad. El hecho de que se le haya 
nombrado por resolución, seguida de la posesión 
del empleo y hubiera sido retirado del servicio 
por resolución, como ocurre con los trabajadores 
oficiales, no desvirtúa el contrato de trabajo, por 
lo cual no prospera la excepcibn· de incompeten
cia de jurisdicción propuesta por el apoderado 
de la entidad demandada. Sentada la anterior 
premisa, anota la sentencia que las peticiones 
mbre indemnización de perjuicios por lucro ce-. 
;ante y por mora, quedan bajo el régimen de los 
Decretos 2127 de 1945 y 797 de 1949. Con refe
~encia a la primera expresa que, de acuerdo con 
os medios probatorios aportados al juicio, el con
;rato se inició el 16 de julio de 1957 y terminó, 
)Or voluntad del patrono y sin justa causa, el 27 

de enero de 1958, cnandll se hlibíll. iniciado oho 
período presun~l()n~l dé la c'O'nve:nció.n; qu_e1 P.élr 
tanto, a1 t~nor dé !'os artículos 40, 43 y 51 del 
Decreto de 1945 citado, ei ·Ciemandante Heih! de· 
recho a los perjuicios .P~i' hH!rtJ M!:itl.llte, pOr l'UP· 
tura ilegal del ~l)ntrllto, cuyó l.mporte, sobre la 
base de ün su~ldo mensual de $ 437.00, acredita~ 
do eJ'l el proceso, es la su~.á _de $ it447,o~. En 
consecuencia, decidió eJ litigit) e'ú esta ~orma: 
Primero. No está p:robll.dá ia excepción de incom
petencia de jurisdicción alegada por la parte de
mandada, Ségundo. Se, declara probada la excep
ción perentoria de· inexistencia de la obligación 
en lQ referente a cesantía y vacaciones. Tercero. 
Se absuelve a la Universidad Nacional de la con
dena por salarios caídos. Cuarto. Se condena a 
dicha entidad a pagar al demandante la suma de 
$ 2.447.08, a título de indemnización, por rup
tura ilegal del contrato. No condena en costas. 

El de segunda instancia, decisorio del recurM 
de apelación interpuesto por la parte deman
dada, proferido por el Tribunal Superior de Bo
gotá, Sala Laboral, confirma, sin costas,' la deci
sión de primer grado. Dice en su motivación, que 
los trabajadores de la Universidad Nacional se 
vinculan a ella por contrato de trabajo, porque se 
trata de institución. idéntica a la de los particu
Iar~s, ''susceptible de ser fundada y manejada 
por éstos en la misma forma'', por lo cual quedan 
comprendidos dentro de. los casos de excepción 
que contempla el artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945. Acoge la condena del fallo del a quo 
por hallarla aju~tada a la ley, ya que habiendo 
estado vinculado Amézquita a la Univer~idad y 
no habiéndose estipulado término de duración del 
contrato, quedó éste regido por el presuntivo de 
seis meses que señala el artículo 40 del mencio
nado Decreto, y debe entenderse prorrogado por 
términos sucesivos de seis en seis meses, conforme 
al artículo 43 del mismo Decreto. Agrega el Tri
bunal : como no se est4 frente a ninguno de los 
casos previstos para que el patrono diera por 
terminado el contrato unilateralmente, es legal 
la condena al pago de los salarios por el tiempo 
faltante del plazo presuntivo, conforme a lo pre
visto en el artículo 51 del Decreto en referencia. 
Concluye el a.d quern expresando que, establecida 
la existencia del contrato de trabajo, resulta conú· 
petente la justicia laboral para conocer de las 
acciones ejercitadas en el juicio. 

El apoderado de la Universidad interpuso el 
recurso de· casación contra la sentencia del Tri
bunal, que le fue concedido. Admitido aquí por 
la Sala y debidame:v.te preparado, se pasa a. 
dec!c!!r. · · 

1 
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LA DEMANDA 

\ 

Aspira el recurrente a que la Corte case la 
sentencia del Tribunal y, en su lugar, en fa¡lo 
de instancia, declare p;robada la excepción pe
rentoria de incompetencia de jurisdicción, absol
viendo a la Universidad de todos los •cargos que 
le f9rmula el libelo inicial. Fija así el. alcance 
de la impugnación. · 

Alega la primera causal de casación. Presenta 
do,s cargos contra la sentencia recurrida, que se 
examinan a oontinu.ación. 

PRIMER CARGO 

Violación, por aplicación indebida, de los ~r- _ 
ticulos 4<> y 40 del Decreto 2127 de 1945, y 22 y 
2::} del Código Sustantivo del Trabajo. 

A~guye el recurrente : 

a) La justicia del trabajo . ~o es competente 
para definir la litis, porque la Universidad Na
cional es persona jurídica de derecho público y 
debe su origen a la ley; constituye ,lo quE) los 
tratadistas llaman un establecimiento público del 
Estado, que se considera parte integrante de la 

,. administración. Por consiguiente, sus trabaja
dores son oficiales y las relaciones con el· estable
cimiento se rigen por. las -leyes p,r:opias de esa 
clase de funcionarios y no por el Código del Tra
bajo, normativo d~ las relaciones laborales. de· 
carácter particular, como lo di<ye su artículo 3Q. 

b) El concepto anterior lo comparte el fallo· 
del Juzgado y, sin embargo, tanto éste como el 
del Tribunal estimaron que en el caso de autos se 
estructuró un contrato de trabajo, aplicando in
debidamente las excepciones establecidas en el 
artículo 4Q del Decreto 2127 de 1945 y el 40 del 
mismo, así como los artículos 22 y 23 del Código 
Sustantivó del Trabajo. Se origina el error de 
juicio en el hecho de que los falladores de ins
tancia le dieron a la expresión obras públicas 
una extensión que no tiene, pues al referirse a 
esas obras el artículo 4Q del Decr.eto, sólo quiso 
comprender las adelantadas directamente por las 
entidades de derecho público, o sea, la Nación, 
el Departamento o el Municipio, pero nq a las 
ejecutadas por establecimientos públicos. 

e) Para su funcionamiento la Universidad 
crea los empleos que estime necesarios por decre
tos o resoluciones expedidos por sus directivas, 
les fija asigr~aciones, los nombra y remueve li
bremente, los designados toman posesión del 
cargo y pagan. estampillas,· todo de conformidad 
con el régimen legal del funcionario admini~tra-

tivo. Luego los empleados que nombre para la 
construcción de una obra o para el mantenimien
to de sus bienes raíces son también oficiales y no 
particulares. Además, no ·son contratados para 
una obra determinada, pues son empleados admi
nistrativos permanentes, destinados a atender 
todos los bienes inmuebles de la institución. Se
gún sus estatutos, corresponde al Rector, con 
aprobación del Consejo Directivo, crear y supri
mir los cargos administrativos y docentes que la 
Universidad requiera para su servicio, atribucio
nes que no tienen ningún límite por razón de la 
índole de las labores, ni los estatutos establecen 
régimen laboral diferente tomando en cuenta tal 
circunstancia. 

SEGUNDO CARGO 

Violación del artículo 4? del Decreto 2127 de 
1945, por errónea interpretación. 

Sostiene el recurrente que la senterrcia del ad 
qw;m ·viola, por el concepto expresado, la citada 
norma del Decreto, pues ésta no se refiere a la 
coilservación o construcción de, obras de los esta
blecimientos públicos, sino a las ejecutadas y 
mantenidas por las entidades de derecho público · 
(Nación, Departamento, Municipio). Es errónea 
-dice- la interpretación que da el Tribunal al 
precepto, pues según ella los establecimientos pú
blicos tendrían un régimen laboral diferente para 
el personal encargado del mantenimiento de sus 
bienes, lo que no se halla de acuerdo con el espí
ritu de la disposición, pues su alcance es el de 
sustraer . de las trabas y dificultades del proce
dimiento administrativo, lo relacionado' con. el 
nombramiento de los empleados a quienes se les 
encomienda la construcción o conservación de 
obras a cargo directo qe la administración. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

l. La cuestión jurídica que phmtea la deman
da de casación, se reduce a investigar si las rela
ciones jurídicas en el caso de autos q'ueda;n com
prendidas dentro de uno de .los casos de excep
ción de que trata el artículo 49 del Decreto 2127 
de 1945. 

El ordenamiento establece como regla general, 
la de que las relaciones entre los empleados pú
blicos y la Administración nacional, departamen
tal y municipal, no constituyen contratos de tra
bajo y se rigen por leyes especiales. Sin embargo, 
por excepción, conforme al mismo precepto, es
tructuran un contrato de la índole expresada, en 
estos casos: a) Cuando se trate de la construc-

, ción o sostenimiento de obras públicas; b) Cuan
do el Estado organice empresas industriales, 
agrícolas o ganaderas con fines de I-ncro7 y 
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e) Cuando establezca instituciones idénticas a 
las de los particulares o susceptibles de ser_ fun
dadas y manejadas por éstos en la misma forma. 

En el asunto litigioso concurren dos de los mo
tivos de excepción a que se refiere la norma del 
Decreto, distinguidos con los literales a) y e) de 
la relación precedente. Del primero habla el fallo 
del Juzgado a quo, acogido por el Tribunal, y del 
segundo la sentencia recurrida. De los dos casos 
de excepción, el recurrente alude al primero 
-construción o sostenimiento de obras públi
cas- guardando silencio sobre el otro, o sea, el 
de que la Universidad Nacional es institución 
idéntica a las privadas, susceptible de ser fun
dada y manejada por particulares en forma idén
tica a la oficial. Habiendo quedado en pie esta 
base de la sent~ncia, no es el caso de infirmarla, 
pues para tal fin es nect:;sario que se destruyan 
todos sus fundamentos, según jurisprudencia 
constante de la corporación. Con todo, pasa ella 
al examen de los cargos en el fondo, y sobre el 
particular observa: 

Según el criterio del recurrente, si el Estado 
descentraliza un servicio público y crea para su 
atención a una persona autónoma, con persone
ría jurídica, por ese solo hecho queda al margen 
del precepto en examen, aunque dicha persona 
se encuentre en alguno de los casos de excepción 
allí establecidos. Para la Sala el razonamiento es 
inaceptable. La esen,cia de una institución jurí-. 
dica no depende de su forma exterior, sino de 
su contenido; las cosas no cambian de naturaleza 
porque se les cambie de nombre. El establecimien
to público, calificación que conviene a la Univer
sidad Nacional, a pesar de su independencia ad
ministrativa, económica y financiera, es una 
institución perteneciente al Estado. Así lo admite 
el recurrente en uno de los pasos de su alegato, 
en estos términos : '' W alline enseña que el esta
blecimiento público 'es' una persona administra
tiva· descentralizada encargada de dirigir un 
establecimiento público o un grupo de servicios 
públicos conexos, a cargo del Estado, y, en con
secuencia, hace parte de la administración pú
blica del m1:srno Estado'." (Subraya la Sala). 
Por consiguiente, si el establecimiento público es 
el propio Estado, las obras que adelante o a cuya 
conservación y sostenimiento provea, deben con
siderarse como actividades desarrolladas por 
aquél. La situación es la misma, si en vez dr 
crear rl Estado el establecimiento público, dirige 
y administra el servicio directamente. Si en este 
segundo evento, según el pensamiento del recu
rrente, la actividad labora:l del empleado encaja 
en uno de los casos de excepción contemplados 
en la norma del Decreto (para el caso la cons-

trucción o sostenimiento de una obra pública), en 
el primero la solución es la misma, pues ni la 
obra deja de ser pública ni el establecimiento que 
la realiza sale del dominio del Estado. 

2. El argumento de que la Universidad utili~;a 
el mismo sistema del derecho administrativo del 
Estado para el ingreso de un funcionario al ser
vicio público, es inatendible. Ya se dijo que no 
es elemento esencial para definir la estructura 
de una institución, su simple forma. Así tuvo 
ocasión de expresarlo esta Sala en sentencia de 
fecha 9 de noviembre de 1959 en caso semejante 
al que ahora se analiza. (Gaceta Judicial, To
mo XCI, números 2217 a 2219, páginas 1053 y 
siguientes). A ella pertenece el párrafo que se 
transcribe a continuación: ''Si el solo origen de . 
.Ja relación de trabajo sirviera para calificar al 
empleado como oficial y para reclamar en con
secuencia la aplicación de la ley administrativa, 
bastaría utilizar el procedimiento del Decreto y 
de la posesión para que la Administración Pú
blica excluyera a los trabajadores a su servicio 
que se hallen en las condiciones de excepción 
pre-vistas en el artículo 4Q del Decreto 2127, del 
régimen allí establecido. Con el mismo criterio, 
podría la Administración considerarse vinculada 
por contrato de trabajo con shs servidores en 
las actividades de genuino carácter administra
tivo, celebrando con ellos la convención verbal
mente o por escrito, dejando de lado el decreto 
y la pos.esión". 

3. No contiene la sentencia del ad quem la afir
mación de que Amézquita haya sido empleado 
particular de la Universidad, como lo da a enten
der el recurrente, sino la de ·que fue empleado 
oficial vinculado a ella por contrato de trabajo. 
Se atuvo al respecto a lo que prescribe el man
dato del artículo 4Q del Decreto en cita, en los 
cas?s de excepción que él consagra. 

4. Al caso litigioso no aplicó el Tribunal los 
artículos 22 y 23 del Código Sustantivo del Tra
bajo, como lo afirma el acusador. Su concepto es 
el de que, tratándose de empleado oficial ligado 
a la Universidad por relación contractual de 
trabajo, conforme a lo prescrito en el artículo 4Q 
del Decreto prementado, la controversia debía 
definirse· de acuerdo con las disposiciones legales 
normativas de tal relación entre particulares, 
contenidas en la legislación anterior al Código 
del Trabajo en vigencia. Si los mencionados ar
tículos del Código no fueron aplicados, el reparo 
de que los quebrantó por indebida aplicación, es 
inconducente. 

5. Fue instituída la jurisdicción del trabajo 
para decidir los conflictos jurídicos originados, 

' 



Números 2253-2254 GACETA. JUDICIAL 699 

directa o iudiredamente, del contrato de trabajo, 
conforme a lo prescrito en el artículo 29 del esta
tuto de procedimiento laboral. Habiendo sido 
de tal naturaleza la relación jurídica que vinculó 
a las partes, bajo el imperio de esa jurisdiceión 
quedó él asunto litigio~>o, del cual conoce esta 
Sala en ¡,;ede de easación. Si ello es así, no resulta 
indebida la aplicaci9n por el fallador de los ar
tículos 49 y 40 del Deereto 2127 de 1945. 

6. Las razones que expone el segundo cargo, 
por errónea interpretación .del artículo 49 del· 
Decreto en cita, son las mismas que aduce el 
primero. Las expuestas por la Sala en el examen 
de éste, las extiende para el rechazo del segundo. 
A ellas se agrega que, si la cuestión debatida 
quedó bajo el amparo de dos de las· excepciones 
preiristas en la referida norma, no ha podido vio
larla el sentenciador por falso entendimiento de 
la misma, pues no hace de ella interpretación 
que pugne con su sentido natura~ y obvio. 

Conclusión de lo dich(\ es la de que no prospe
ran los dos cargo~. 

. A mérito de toda:s las consideraciones que pre
eec1en, l:i Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casacióu T..mboral, administrando justicia en 
nombre de la Hepnbliea de Colombia y por auto-

. rielad de la ley, NO CASA la ~;en'tencia recurrida, 
dictada por el 'l'ribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá. 

Sin eostas en el recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gnceta, J·ndicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L-wi,s Alberto Bravo, Roberto JJe Z1~biría C., 
Lu.is .fi'ernando Paredes A., José J oa.q1~ín Ro- , 
ddgnez. 

Vicente MeJía Osoi··io, Secretario. 
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IF'ue equivocada la estimación probator,ia que hizo la ·sentencia condenatoria. lFallá:ó el elle
mento de la prestación personal del servicio. Trabajo _cumplido por medio de! socios y auad

liares. Valor probatorio de la confesión .. :!Libertad contractual y b·abajo. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

, l. La Sala llega a una evidencia contraria 
a la que fue admitida por el sentenciador de 
instancia, pues si bien los testimonios reci
bidos acreditan qué el actor prestó servicios 
a la empresa en ejecución de varios contratos 
celebrados con ésta, es lo cierto que princi
palmente demuestran que ese trabajo no fue· 
ejecutado siempre mediante la actividad per
sonal del trabajador demandante, es deci_r, 
realizada por sí mismo, sino que se valió, 
también, de socios y de ayudantes a quienes 
él contrataba, despedía y pagaba sus salarios. 
De esta forma no es posible aceptar esa rela
ción de servicio, como la constitutiva del 
primer elemento esencial requerido por la 
ley para que pueda tener existencia un con
trato de trabajo, por lo que desaparece el 
soporte que permite presumir la existencia 
del mismo, mediante la aplicación del ar
tículo 24 del Código Sustantivo ·del Trabajo. 

2. lLa libertad contractual en el derecho 
del trabajo se halla sometida a numerosas 
restricciones por consideraciones de interés 
general, pero la intervención estatal no va 
hasta desconocerle valor a las convenciones 
libremente concertadas, sin ·vicios del co~
sentimiento, con objeto y causa lícitos, y 
exentas de reparos en cuanto hace al orden 
público y a las buenas costumbres. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.-Bogotá, D. E., 

ve·int·isiete de abrü de· mil nu·vccientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Fernando 
Paredes A.). 

Por medio de apoderado, Enrique Arroyave 
demandó en juicio ordinario laboral a la socie
dad "Industrias Roca, Limitada", representada 
por el doctor Alberto Vélez Eseobar, para que 
se la condenase al pago de cesantía, vac~ciones, 
prima de servicios; descanso remunerado en do
mingos, festiv9s religiosos y naeionales, indem
nización moratoria y costas del juicio. 

Sustentó la acción, en los sigu,ientes hechos: 
que·trabajó al servicio de Industrias Roca, Limi
tada, como emba:ldosador, desde principios del 
año de 1953 hasta el 20 de septiembre de 1958; 
que antes había trabajado en 'la fábrica de Mo
saicos Roca, desde el año de 1921 hasta 1943; 
q,ue Indqstr.ias Roca Limitada ''es continuidad 
de· la fábriea de Mosaicos Roca"; que el salario 
en el ñltimo tiempo trabajado ''fluctuaba entre 
$ 100.00 y $ 150.00 semanales". Que "laboraba 
al contrato, por unidad de obra -metros cua
draqos de baldosas colocadas-, en compañía de 
un ayudante, a quien pagaba ua cantidad de 
$ 5.00 diarios". Que la empresa demandada ~e 
suministraba toda cl¡¡,se de materiales y lo vigi
laba e impartía órdenes, por conducto del señor 
Gustavo Escobar, encargado general ele las 
obras. Que siempre laboró semanas llompletas, 
durante todos los días hábiles ele cada semana, 

. y por más ele cuarenta y ocho horas en el mismo 
período, sin que la -empresa le pagara el des
canso remunerado correspondiente a los domin-
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gos y fiestas religiosas y nacionales. Que no se 
le concedieron vacaciones ni se le compensaron 
en dinero, ni se le pagaron las primas de servicio, 
ni ninguna otra prestación soc.ial. 

Com'o fundamentos de derech~ invocó los ar
tículos 249 y siguientes, 186 y siguientes, 306 y 
siguientes, 172 y siguientes, 127 y siguientes, 65 
del Código Sustantivo del Trabajo y los Decretos 
2158 de 1948 y 243 de 1951. · 

Industrias Roca Limitada, por medio de apo
derado, dio respuesta a la demanda oponiéndose 
a las declaraciones pedidas por el actor, negando 
los hechos en lo sustancial, y expresando que el 
demandante fue contratista independiente que, 
con autonomía técnica y directiva, asumiendo 
sus propios riesgos y con el concurso y asocio de 
otras personas, celebró contratos de obra con 
la empresa demandada. Niega que Industria!i 
Roca Limitada sea continuidad de la fábrica de 
Mosaicos Roca. Agrega que entre las partes no 
existió contmto de trabajo. Propuso las excep
ciones ele pre:;cripción y la que denómina geué-
riea, según la definición legal. · 

El Juez Cuarto del Trabajo ele Medellín, que 
fue el del conocimiento, decidió la controversia 
mediante sentencia ele fecha 3 ele diciembre de 
1958, por la que condenó a Industrias Roca Li
mitada a pagar al demandante_ Enrique Arro-. 
yave, las siguientes sumas ele dinero: $ 3.922.20 
por cesantía; $ 1.307.04 por compensación ele 
vacaciones; $ 1.761.10 por prima ele servicios; 
$ 4.423.37 por descanso remunerado en domini
cales y festivos nacionales y religiosos; $ 21.79 
diarios, a partir clel14 de octubre ele 1958, fecha 
de la notificación ele la demanda y hasta que se 
verifique el pago ele las condenas anteriores, co
mo indemnización por mora; y $ 300.00 por con
cepto de costas del juicio. Declaró prescritas las 
vacaciones del·primer año ele servicios, lo mismo 
que las primas ele servicios causadas con ante
rioridad a~ segundo semestre de 1955 y el '\Stlor 
dé los descansos en dominicales y festivos na
cionales y religiosos, devengados con anteriori
dad al 20 ele septiembre del mismo año. Absolvió 
a la sociedad ele los demás cargos formulados y, 
especialmente, en lo referente a los servicios que 
el _demandante elijo haber. prestado desde el año 
de 1921 hasta el ele 1943 o 1944. 

Ambas partes apelaron de la sentencia del 
Juez. Decidió el recurso la Sala Laboral. del 
Tribunal Superior de Meclellín, por sentencia de 
fecha 14 ele febrero de 1959, adoptada ,por ma
yoría ele votos, pues, el Magistrado Lino Ace
vedo Gómez salvó el suyo por estimar que en el 
caso de autos no estaba configurada la existencia 
de un contrato ele trabajo entre las partes.· Por 

esta providencia el Tril;mnal modificó la ele pri
mer grado, en cuanto revocó las condenas por 
indemllización moratoria y costas para absolver 
a la compañía por tales conceptos; la reforma en 
en el sentido ele que las sumas a pagar son: 
a) $ 1.453.46 por cesantía·; b) $ 617.40 por va
caciones; e) $ 926.10 por prima ele servicios, y 
el) lj; 2.068.29 por remuneración de descanso do
minical y festivo. · Confirma, en lo demás, la 
sentencia recurrida. 

La sociedad demandada interpuso el recurso 
de casación, que le fue concedido. Admitido y 
tramitado en legal forma, :la Sala procede a 
decidirlo, teniendo en cuenta la demanda pre
sentada. No hubo escrito ele oposición." 

EL HECUHSO 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Aspira a que se case totalmente la sentencia 
recurrida, p'ara que en su lugar se absuelva a 
la compañía demandada ele todas las peticiones 
de la clema:p.cla inicial. 

CARGO UNICO 

Con base en la causal primera del artículo 87 
del Código Procesal del Trabajo, formula v.n . 
solo cargo. . 

Acusa la sentenc.ia de violar indirectamente 
y por aplicación indebida, como consecuencia 
de manifiestos errores de hecho eu la aprecia
c;ión de las pruebas que indica, los artículos 22, 
2:3, 24, 172, 173, 174, 176, 177, 186, 189, 249, 253 
y 306 d~l Código Sustantivo del Trabajo, y, por 
no haberse aplicado, el artíQulo 34 de la misma 
obra y 2.053 y siguientes. del Código Civil. 

Como pruebas mwl apreciadas, señala: los tes
timonios de Gustavo Escobar, Gabriel Casas H., 
Enrique Vásquez y J_juis Bernardo Rojas; carta 
del representante de la sociedad demandada (fo
lio 22) ; posiciones absueltas por el demandante 
(fs. 23 y 24); contratos y liquidaciones de los 
mismos, presentados por la demandada y que 
aparecen en el cuaderno número 2 ; diligencia ele 
inspeQción oeular ( fl. · 30). 

En el desarrollo del cargo, dice el recurrente 
que el ad quem al analizar las pruebas que se 
dejan relacionadas, trata de configurar la exis
tencia ele un contrato de trabajo entre el actor 
y la compañía clemaú\lada, con base el).. la pre
sunción que contempla el artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Que de esas pruebas lo 
que resulta establecido es precisamente lo con-
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trar.io a lo presumido en la norma legal invo
cada, pues ellas ponen en evidencia que· mitre 
el. demandante y la compañía sólo existió una 
relación diferente a la laboral, ''más concr~ta
mente contratos de obra, que algunos tratadistas 
llaman de resultado". 

Mauifiesta qué el Tribunal para colocar el 
caso de autos, dentro de la presunción del ar
tículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, en-, 
tresacó de la prueba testimon,ial y de las demás 
que se han mencionado, algunas frase~'! ''donde se 
dice que Arroyave trabajó para Industrias Ro
ca", que apenas representan una verdad muti
lada, porque si se toman· en conjunto, armonizán
dolas completamente, de ella resulta que Arro
yave no trabajó solo, -sino en asocio de ayudan
tes conseguidos libremente por él, y que también 
trabajó con una especie de consocio, vinculado 
a él sin la intervención de Industrias Roca Limi
tada, que lo fue, en la mayoría del tiempo, Ga
briel Casas. Que cuando la citada norma habla . 
de relación de trabajo personwl, debe entenderse 
que es exclusivamente personal y no trabajo en 
grupo o cou coBsocios y ayadantes. Que s.i el 
trabajo no es exclusivamente personal, ~a pre
sunción se desquicia y se hace inoperante. 

Que dicha presunción, como legal que es, se 
destruye y no opera en un determinado caso o 
litigio, cuando de las pruebas presentadas re
sulta que en la relación a estudio no están com
prendidos los elementos que integran o definen 
el contrato de trabajo según el artículo 23. de la 
obra mencionada. Que en el caso sub judicc, 
llegó a probarse que faltaban, no uno, sino varios 
de ellos. A continuación, el acusador examina 
cada uno de los elementos requeridos para la 
existencia del contrato de trabajo, fr:ente a las 
pruebas relacionadas, cuyo texto da a conocer, en 
lo pertinente. · 

Por lo que hace a la actividad personal del 
trabajador, dice que, con las pruebas analizadas, 
se demuestra que en el pres~nte caso no está 
acreditada en la forma requerida por la ley, o 
sea, que fuese realizada por sí mismo, pues lo 
demostrado es una actividad compartida, múl
tiple, con intervención de personas conseguidas 
y pagadas por el actor, por su cuenta y riesgo. 
Que hasta la sentencia reconoce la circunstancia 
de que Arroyave no prestaba o aportaba ,por sí 
mismo todo el trabajo, porque tenía ayudantes 
conseguidos por él y tenía a Gabriel Casas, a 
quien ctmsideraba como su consocio, .esto es, en 
su misma categoria, y quien múchas veces suplía 
las faltas de Arroyave. 

El impugnador analiza luégo los otros dos 
elementos del contrato de trabajo (salario y 

subordinación o- dependencia u el trabajador al 
patrono) y llega a las siguientes conclusiones: 
''Todas esas pruebas están indicando que uo 
puede darse el nombre de salario a lo que no 
es tal, pues las cantidades que recibía. el actor 
Anoyave no representaban para él un jornal 
diario, ni tampoco una contraprestación a des
tajo o por unidad de .obra; allí, para el ~esultado 
económico final, estaban en juego factores que 
dependían de él, de terceros o del azar, pero no 
de 'Industrias Roca Limitada'. El beneficio pe
cuniario de Arroyave, tenía las· siguientes con
tingencias: el_número de ayudantes; la habi
lidad de éstos ; sli salario y e!l pago o· no a ellos 
de prestaciones sociales; la participación del· con
socio; ·la continuidad o falta de su aporte per
sonal en trabajo; el cumplimiento de las bases 
generales sobre forma y ca:iidad en la obra, por
que si no estaba bien ejecutada no era recibida 
y había el riesgo de repetirla; el precio de mate
riales -exceptuando baldosas-, porque tenía 
libertad para conseguirlos; el desperdicio de ma
teriales o pérdida de materiales, ya que la 
soeiedad demandada le llevaba cuenta de lo ,que 
le suministraba a crédito y 'lo hacía responsable, 
como en efecto lo hizo varias veces, de tales pér
didas y, en fin, una serie de circunstancias alea
torias que son propias de los contratos civiles, y 
que no se encuentran en el contrato de trabajo. 
De suerte que la cantidad que el fallador indica 
como salario y que le sirvió para la liquidación 
de prestaciones, es un valor abstracto, teórico, 
que en ningún caso puede deeirse que corres
ponda a remuneración que le pagaba 1la compañía 
demandada''. 

Más adelante, el recurrente estudia lo atinente 
al elemento de la dependencia o subordinación 
frente a las pruebas indicadas como errónea
mente apreciadas, con el propósito de dejar de
mostrado que ellas destruyen la presunción con
tenida en el artículo 24 del Ct5digo Sustantivo 
del Trabajo, y concluye así: ''De todas estas 
constancias prob~~torias se desprende que Indus
trias Roca Limitada y Arroyave acordaban .pre
viamente las bases generales de un determinado 
trabajo y fijaban un valor en relación con el 
metro cuadrado de obra entregada a satisfacción; 
que la compañía daba anticipos semanales, de 
acuerdo con el visto bueno de su empleado Es
cobar; que el contratista. se responsabilizaba de 
los materiales,· que le eran suministrados a cré
dito, mediante cargo en una cuenta especial, o 
que podía adquirir libremente. en el COlll:ercio, 
con excepción de ~a baldosa; que había un con
socio y ayudante vinculados libremente por 
Arroyave a su labor; que no había horarios de 

\ ·1 
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trabajo,. ni reglamento, ni órdenes permanentes 
o continuadas; que Arroya ve podía trabajar mu
cho o poco y a la compañía demandada no le 
interesaba esto, pues úñicamente le .importaba 
encontrar un resultado satisfactorio en la obra 
es decir, tantos metros de baldosas colocadas d~ 
acuerdo con las especificaciones previstas· que 
el señor Escobar, a nombre de Industrias 'Roca 
Limitada no era un superior jerárquico de Arro
yave, ni menos de los ayudantes y consocios de 
éste, pues sus visitas a la . obra se limitaban a 
vigilar el cumplimiento de lo convenidÓ de la . . ' m1sma manera como la persona que ordena la 
confección de un traje o de un mueble uara su' 
casa revisa los detalles y la marcha de fa obra, 
bien para entregar dinero a cuenta o simple
mente para controlar la ejecución según lo de-. 
seado y convenido. No había subordinación téc
nica, ni económica, ni tampoco lo que la doctrina 
llama subordinación jurídica, o sea el derecho 
del empleador de dirigir' de dar órdenes, de 
fiscalizar la actividad del. trabajador, encauzar
la, interrumpirla o hacerla cesar en cualquier 
momento, y la consiguiente obligación del último 
de so\neterse a esas órdenes directas, o bien a 
las de los agentes o representantes del patron0 
Y. a sus reglamentos y horarios". 

Más adelante, el impugnador manifiesta que 
Ja sentencia recurrida es equivocada, cuando dice 
que el opositor ha debido demostrar que las rela
ciones entre demandante y demandado estaban 
regidas por un contrato de obra de orden civil 
ya que es suficiente, a su juici¿, para desttuí; 
la -presunción del artículo 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo, acreditar, como se hizo en el 
debate, que no estaban: presentes 'los elementos 

. ,integrantes del contrato de trabajo. Que el a'r- . 
tículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo más 
que una definición del ilamado contrato de ~bra 
trae algunos. principios o normas para deduci~ 
responsabilidad solidaria al beneficiario de un 
trabajo y al simple i_ntermediario. De allí, agre
ga, que no puede dec1rse con propiedad que deba 
aplicarse lisa y llanamente la disposición citada' 
sino que debe examinarse la cuestión teniendo ei~ 
cuenta la doctrina de los tratadistas y la juris
prudencia de nuestro país. Luégo, en· forma bre
ve, señala el i~pugnador cómo los elementos 
probatorios' del juicio llevan a la conclusión de' 
que entre Industrias Roca Limitada y Enrique 

. Arroya ve existió una relación jurídica indepen-
diente, que bien puede catalogarse dentro de las 
características del artículo 34 del Código Sus
~antivo del Trabajo y del 2.053 del Código Civil, 
conforme a la doctrina · y a la jurisprudencia 
nacionales. ' 

SE ESTUDIA EL CARGO: 

EXAMEN DE LAS PRUEBAS 
1 

L~ limita la Sala a la de confesión, a la te~:>ti
momal y a la documental que reco(J'en los co'l· 
tratos suscritos por las partes. Prescinde del cer
ti~icado de la e_mpresa, por no ser prueba aten
d_I?le, dado .su mterés eú el pleito.; de la inspec
ClOn ocular, porque de ella no resulta hecho al
guno sobre el purito. referente a la actividad 
personal del trabajador, elemento del cual se 
valió el·Tribunal para deducir la existencia de 
un, contrato de trabajo, con aplicación del artícu
lo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, pues, 
sQbre este aspecto, la' Sala encamina el examen 
probatori?, ya que si. falta la actividad personal 
del trabaJador, tal Circunstancia basta para si
tuar el trabajo realizado por el demandante fue
ra de las normas legales que gobiernan el con
trato laboral, confbrme a lo dispuesto en el 
artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

L Confesión provocada del dema~dante (f. 23). 
En las respuestas a· las preguntas 4:¡¡. 5:¡¡. 6:¡¡. 

7a O ' ' ' ·, 1 , 18 y -19 del pliego de posiciones (fs. 25 
a 27), el demandante admite como ciertos los 
siguientes hechos, afirmados pbr la contraparte: 
que a partir del año de ·1953, ·celebró . contratos 
de obr~, con Industrias Roca Limitada, para la 
colocacwn de baldpsas en diversos edificios y 
locales; que, para los trabajos, el demandante . . , ' en vanas ocaswnes, contrato los servicios de uno 
o varios ayudantes, a quienes pagaba por su 
cuenta los salarios estipulados; que algunos de 
los c_ontratos fueron ejecutados por Arroyave en 
asoc1? de Gabriel Casas, repartiéndose las ga
nancias entre los dos; que la sociedad no tuvo 
iútervención en la escogencia del personal de 
ayudante ~i en el despido· de ~os mismos; que 
las herramientas para, los trabajos eran de su 
propiedad, o de su compañero Casas, o de sus 
ayudantes. 

II. Los testimonios. 

G1tstavo Escobar (-f. 10). Afirma el testigo que 
Arroyave celebraba contratos con Industrias Ro
ca Lin;litada para la colocación de baldosas; que 
al testigo le tocaba hace-r cumplir lo que él había 
contratado con Arroya ve; ''nosotros -dice
íbamos a la obra y veíamos el trabajo que había 
para ejecutar, baldosa lisa o de grano, ~las dife
rentes formas de colocación de la baldosa, y en-
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tonces eontratábamos a uu precio fijo las dife
rentes formas de baldosas; los precios erau casi 
pn•establecidos en baldosa lisa común, IJlH'. era 
un precio más. o menos de $ 5.90 metro cuadrado, 
si era más difícil, ya 'veíamos y contratábamos 
la obra entera; y entonces medíamos cuántos 
metrm; podian ser; la oficina daba el dato, más 
o nwnos, y sobre esa base contratábamos toda la 
obra''; que Arroyave gozaba de abRoluta auto
nomía téc11ica en la ejecución de los trabajos; 
que la obra se medía definitivamente cada que 
se terminaba o cuando había que suspenderla por 
fuerza mayor; que para darles plata o anticipos 
el declarante constataba qué trabajos habían eje
cutado; que el precio que se estipulaba era, ge
Heralmente, por unidad de metros, <'11 la totali
dad de la obra; que los ayudantes los pagaba el 
contratista sin que la empresa interviniera ll i 
en la fijación del salario ·ni en 1la selección del 
persoual; que si el trabajo resultaba malo d(•bía 
rrpetirlo 'el eontra.tista por su cuenta; que A ITO

yave varias veces dejaba al ayudante 'Jpchando 
o cortando 1)iezas:; que cuando la labol' no rra 
muy técnica, podía irse para otras obras, pues 
de lo contrario 'estaba Arroya ve o el compañero'; 
que Arroyave no trabajaba solo y que muchas 
veces el dinero de 1los contratos no se entregaba 
a él sino a su compañero". 

Ga,brt~el Ca,.~ns (fs. 19 y 20). Dice el decla
rante que a él le tocó ejecutar algunas obras 
con Enrique Arroyave; que éste tenía un ayu
dante, a quien pagaba su salario, que era aproxi
madlunPute de $ 28.00 o $ 30.00 semanales; que 
la herrmllie11ta <lt' mano es propiedad dPl traba
jadm; que" .Al'l'oyave y yo hPmos trabajado 111uy 
poquito de compañeros; si :;obraban $ 50.00, Jtis 
partíamos cuando estúbamos trabajando rn coül
pañía, no en todas las obras. Fuimos compa
ñeros más o menos en cuatro. o cinco obras; 
vecinos de un trabajo a otro, sí hemos traba
jado ba:;taute tiempo"; agrega el testigo: "Si 
Anoyave le aumentaba el saiario al ayudautn, 
eso era por cuenta de Enrique Arroya ve; en las 
obras que trabajamos juntos, la podía hacer él 
o yo, pero las órdenes de allá, eran que las hi
ciéramos nosotros ·dos ese trabajo .. Nosotros con
veníamos las especificaciones de la obra con 
Roca; conveníamos el precio, y de éste ui nos 
rebajaban ni nos aumentaban. Cuando el señor 
Escobar iba a 'la obrá, se fi,jaba que se estuviera 
haciendo de acuerdo con lo convenido''. Que la 
empresa no les fijó. un herario de trabajo. · 

L1?t:s Bernanio Roja,s (f$. 28.'y29). Afimia· el 
testigo que Enrique Arroyave celebró contratos 
con Industrias Roca Limitada para la colocación 

1 

de baldosas y que el pago recibido era el acor
dado para cada metro de baldosas; que a Arro
ya.ve le pagaban, por lo regular, entre $ 250.00 
y $ 300.00 semanales para. partir coH otro Prnbal
dosador y para pagar al ayudante; que la vigi
lancia de la obra se efectuaba por intermedio de 
Gustavo Escobar, empleado de Industrias Roca; 
era principalmente ''para ver que el trabajo no 
e;;tuviera solo y que marcham biPn, para po
derle dar la plata semanal"; qne "ídtimmtH:•ntP 
Gabriel Casas era el compañero de Enr·ique Arru
yave; yo también le serví como ayudante un 
tiempo. Casas y Arroyave se partían y se parten 
lo que les corresponde de salario en la semana; 
el ayudante, como hay unos que se aburren ... y 
se van, .JJO hay uno fijo, y le pagaban cutre 
$ 4.00 y $ 5.00 entre los dos"; que la compaiiía 
llO intérveuÍa en la escogencia y despido de los 
ayudantes ele Casas y Arroyave, y que las obras 
¡;outrataclas con éstos podía ejecutarlas d tmo o 
el otro de los citados; que Casas y Arroyave "se 
repartían el trabajo que debían ejecutar en cada 
obra, era lo mismo entre ellos dc;s' '. 

III. .Los' contratos entre las partes (obran en el 
cuaderno número 2). 

Los contratos, a que se hace referencia, tienen 
todos una misma estipulación. La determinación 
de su objeto se hace consisür en la coloeación de 
un número determinado de metros de baldosas, 
indicándose el valor de cada metro, forma de 
pago y plazo para la entrega de la obra, que 
PI contratista se compromete a E'jrcutar "bajo 
RU absol ntfl responsabilidad y dirreció11 ''. La 
cláusula cuarta dispone: ''El contratista tendrá 
a cargo la dirección técnica de su trabajo pu
diendo realizarlo por sí mismo o con 1a ayuda 
de otros trabajadores conseguidos libremente por 
él y que estarán ~ajo su absoluta. dirección y 
dependencia''. 

Para definir la naturaleza jurídico-contrac
tual del negocio que existió entre las partes, el 
Tribunal, dando por demostrada la existencia ele 
una relación ele trabajo personal entre las mis
mas, concluye que el vínculo ·existente configura 
un contrato ele trabajo, con aplicación ele la pre
sunción contenida en el artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo. Trae a'l respecto las si
guientes consideraciones: 

. "El representante de la sociedad demandada, 
elJ carta dirigida al Juez del Trabajo, dentro de 
este mismo juicio, el 6 de noviembre ele 1958 
(folio 22), admite que Arroya ve 'tomó a su 
cargo la ejecución de obras ele embaldosado', en-

• t 

C? 
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tre 1953 y el 20 de septiembre de 1958' '. El tes
tigo Gustavo Escobar (folio 9 vuelto), testigo 
de la parte demandada, pariente del represen
tante de ésta y antiguo trabajador de ella, dict': 
'' ... Enrique Arroya ve trabajó embaldosando ... 
Enrique :no trabajaba solo ... Enrique Arroyave 
generalmente era muy cumplido, y si faltaba 
era por excepción, porque era muy cumplido y 
muy buen trabajador''. Y Gabriel Casas Hernán
dez (folio 19), compañero de trabajo del deman
dante, dice·: ''Más o menos hace unos cinco años 
que lo conozco (a Arroya ve) tl"abajanclo en Ro
ca ... El trabajaba ele lunes a sábado, mientras 
hemos sido compañeros ... En caso ele alguna en
fernwdacl podía faltar· Arroyave, pero por pe
reza· 110 podía. faltar 1'. Y Enrique Vásquez ( fo
lio 20), ·empleado ele la sociedad demandada-, u i
ce: ''Enrique Arroya ve con lncluRtrias Hoea 
IJiJnitacla sí trabajó ... En los últimos cuatr-o o 
dneo años hubo trabajo n1uy frecuente para 
Enrique''. 

Y Luis Bernardo Rojas (folio 28 vuelto), tam- . 
bién compañero de trabajo del demandante 
afirma: ''Sé que Enrique Arroya ve también ha 
trabajado con Industrias Roca como pégador de 
baldosa, lo mismo ... Enrique Aáoyave en esa 
forma estuvo trabajando últimamente por ay 
(sic) unos cinco años". 

.''Arroya ve era. un trabajador material y eje
cutaba personalmente las obras contratadas con 
Industrias Roca Ijimitada. Los testigos son uná
nimes, como se" vio, en este punto y el repre
sentante de la sociedad demandada también lo 
admite, al emplear la expresión 'tomó a su ·Gargo 
la ejecución', para referirse al actor y los con
tratos celebrados". 

Más adelante, agrega: ''En verdad, el deman
dante, al absolver la pregunta 8~ en posiciones 
(folio 23 vuelto),, dice que los trabajos los 'eje
cutábamos nosotros personalmente', pero -por 
parte alguna admite que ese nosotros fuese uno 
de dos términos : Casas o Arroyave; como lo pone 
elmemoriailista (f. 50) al transcribir aquella de
claración del demandante. Ese 'nosotros' de la 
respuesta es una afirmación cate¡rórica de que 
él, el deponente, Arroyave, sí trabajaba personal
mente, al igual que Casas, y que las obras no 
eran ejecutadas por los ayudantes. 

"Los testigos Vásquez y Rojas, como ya se 
vio, afirman el trabajo personal que cumplía 
Arroyave. Y es intrascendente, para establecer 
el punto, el heclw de que en las cuentas figurase , 
uno u otro, esto es Casas o Arroyave. Esto de 
las cuentas era cuestión meramente nominal, que 

no afecta el hecho mismo, real, objetivo de la 
prestación personal del servicio. Además, como 
lo dice Rojas, ambos 'se repartían el trabajo que 
debian ejecntar en cada obra' y, es decir, ambos 
trabajaban. A esto equivale, igualmente, la de
claración de Casas, que transcribe el señor apo
derado' '. 

El sentenciador concluye el análisis del punto 
que se examina, así: ''Definida la prestación 
personal de un servicio, el demandante queda 

, cobijado por ]a presunción establecida en el ar
tículo 24 del Código del. Trabajo. Puésto que 
Arroya.ve cumplía un trabajo personal en bene
ficio de Industrias R,oca Limitada, entre las par
tes hubo ele existir un contrato de trabajo. En 
virtnd · de esta presunción, el demandante no 
tienr. ya qne aportar la prnr.ha de la subordi
Hación, ese tercero y elusivo (sic) elemento del 
contrato ele trabajo. En último término, la prc
sunciqn_ del artículo 24 da por establecida la 
subordinación. En este mismo orden de' ideas, 
es inútil el esfuerzo que hace el señor apoderado 
de la compañía demandada para demostrar que 
no existió la subordinación. Aquí no radica el 
debate, porque tal elemento está supuesto a par
tir del trabajo personal". 

El Tribunal se detiene luégo en el exa
meú de la afirmación hecha por la compañía de 
que el demandante era un contratista indepen
diente, que ejecutaba, con autonomía técnica y 
directiva, las obras que se le encargaban y,. para 

· ello, haGe el análisis de los elémentos y requisitos 
que, en su concepto, son necesarios para configu
rar el ,contrato de obra, conforme al artículo 34 
del Código Susta'ntivo del Trabajo, apoyándose, 
principalmente, en la prueba testimonial de que 

· .antes se ha hecho mérito y concluye expresando 
que Arroyave no fue un contratista indepen
diente sino un trabajador subordinado, reafir
mando además, para el caso de autos, la ope
ranciá de la presunción consagrada por el artícu
lo 24 del Código Sustantivo del Trabajo. 

LA CORTE CONSIDERA: 

Para la Sala es equivocada la estimació~1 pro
batoria que hace el Tribunal. En efecto, el pri
mer elemento esencial y constitutiv9 del contrato 
de trabajo -prestación personal del servicio-, 
lo deduce el sentenciador de la prueba testimo
nial, valiéndose para ello de algunas frases; ex
presiones o conceptos que toma aisladamente de 
las declaraciones rendidas por Gustavo Escobar, 
Gabriel Casas Hernández, Enrique Vásquez )' 
Luis Bernardo Rojas, y de la manifestación he
cha por el representante de la empresa, en carta 
que obra a folio 22, dirigida al Juez del conoci-
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miento. Empero, analizadas esas pruebas en ·su 
integridad, individual o conjuntamente, sobre lo 
expuesto en relación con los hechos por escla
recer y sobre sus circunstancias de modo, tiempo 
y lugar, la Sala llega a una evidencia contraria 
a la que fue admitida por el sentenciador de 
instancia, pues si bien ellas acreditan que Arro
yave· prestó servicios a Industrias Rocá Limitada 
en la ejecución de varios contratos celebrados con 
ésta, es lo cierto que princip~lmente .demuestran 
que ese trabajo no fue ejecutado siempre me
diante la actividad personal del trabajador de
mandante, es decir, realizada por sí mismo, sino 
que se valió, también, de socios y de ayudantes 
a quienes él contrataba, despedía y pagaba sus 
salarios. De esta forma, no fS posible aceptar esa 
relación de servicio, como la constitutiva del 
primer elemento esencial requerido por la ley 
para que pueda tener existencia un contrato de 
trabajo, por lo que desaparece el soporte que 
permite presumir la existencia del mismo, me
diante aplicación del artículo 24 del Código Sus
tantivo del Trabajo, ya que er hecho indicador 
-relación de trabajo personal- o sea, la acti
vidad del trabajador realizada por sí mismo, que 
sirve de base a la presunción allí consagrada, no 
resulta acreditado conforme a las exigencias le
gales. 

Se observa, además, que el Tribunal apenas 
hace una simple mención de la prueba de confe
sión del demandante, que resulta de las posicio
nes que absolvió gentro del juicio, y en que, 
acepta que ejecutó unos contratos en asocio de 
Gabriel Casas, con quien dividía las ganancias 
obtenidas, y que también colaboraban, en las 
labores de colocación de baldosas, ayudantes bajo 
su dependencia, a quienes pagaba su salario, sin 
que al re~pecto hubiera tenido la empresa inter
vención algupa. Sobre estos hechos probados 
ningún análisis hace el sentenciador, limitándose 
a oponer a la confesión las declaraciones .de los 
testigos Casas, Vásquez y.Rojas, con menosprecio 
de las reglas de la sana crítica que deben tenerse 
en cuenta para formar. el convencimiento con
forme a lo dispuesto por el artículo 61 del Código 
de Procedimiento Laboral. La prueba de •con
fesión de que se' ha hecho mérito, acredita con 
evidencia, que las relaciones juríaicas que exis
tieron entre Enrique Arroyave y la sociedad 
Industrias Roca Limitada, dieron lugar a con
tratos de obra y no de trabajo. 

En apoyo de [o que se deja consignado y para 
rebatir las razones del Tribunal, la Sala consi
dera suficiente y oportuno transcribir, en lo 
pertinente, lo que expresó con fecha 1 Q de fe
brero del presente año, al decidir el recurso de 

casación interpuesto contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Medellín proferida en él jui
cio laboral promovido por Gabriel Casas !Ier
nández, contra Industrias ~oca Limitada, nego
cio en el que se debatieron las mismas tesis y se 
examinaron hechos semejantes y casi idénticos a 
los contemplados en el caso s1tb l-ite: En tal opor
tunidad, dijo esta Sala de la Corte: 

"No es aceptable el procedimiento adoptado 
por el fallador. La confesión judicial es plena 
prueba, conforme a lo previsto en el artículo 606 
del Código Judicial, y no es admisible prueba en 
contrario, a menos que el confesante demuestre 
haber incui-rido en error de hecho excusable o 
inculpable. Si' bien tal precepto se refiere al pro
ceso .civil, no es desatendible en el de trabajo, 
pues aun cuando para el Juez Laboral no sea 
obligatoria la. tarifa de la ley, en la formación 
de su convencimiento debe atenerse a las reglas 
de la .sana crítica, como lo dispone el artículo 61 
del Código Procedimental Laboral, y son ellas 
las que han oonducido al legislador a darle. el 
valor de plena prueba a la confesión judicial 
simple, mientras no sea revocada con observan
cia de los requisitos impuestos -en el citado ar-
tículo 606. . / 

''Entre los medios p'robatorios que sanciona 
el derecho, la confesión produce mayor fuerza 
de convicción que los restantes. pues es la propia 
parte la que acepta la verdad del hecho afirmado 
por la contraria; circunstancia que no concurre 
en las demás prue·bas, a menos . que se trate de 
verdades axiomáticás reveladas por la evidencia 
interna". 

Por lo demás, no es exacto que desvirtúe la 
confesión del actor la prueba de que hace mé
rito el Tribu;naJ. Los argumentos que expone no 
tienen la fuerza de convicción que le atribuye. 
Un somero -análisis de ellos bastará para demos
trar su inconsistencia. En resumen, son los si
guiEmtes: · · 

"a) La'labor cumplida por un trabajador, se
cundada por ayudantes y co:rppañeros no des
figura el contrato de trabajo, ni por tal motivo 
se. convierte en contrato de obra, pues aquél pue
de necesitar auxiliares que colaboren a su lado. 

''Observa la' Sala que la situaeión de heebo 
descrita por los testigos no es la de que el de
mandante Gabriel Casas hubiera ejecutado las 
obras con la colaboración de ayudantes. Presenta 
dos modalidades concurrentes, así: la ayuda de 
auxiliares, por una parte, y la reali'Zación de 
algunas obras por asociados del actor, conjunta 
o separadamente, por otra, T~as relaciones jurí-
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dicas eran distintas en uno y otro caso: con los 
ayudantes, de trabajo dependiente; con los de-
más colaboradores, de asociación, en pie de iguij,l
dad. Los asociados, deducidos los salarios de los 
ayudantes, se distribuían las ganancias, o sopor-_ 
taban las pérdidas, en su caso, asumiendo los 
riesgos. 

"Por lo demás, aun situando los hechos dentro 
del marco de las relaciones de-la primera clase 
-labor cumplida por el trabajador con la co
laboración de ayudantes----: si bien es aceptable 
el razonamiento de 'que no por ello se desnatu~ 
raliza el contrato de trabajo, la tesis no puede 
aceptarse sin reservas, sino a condi•ción de que el 
patrono acepte la prestación del servicio en tal 
forma y siempre que no falte la actividad perso
Tial ele quien contrajo la obligació11 de realizarlo. 

'' b) La sociedad se enteró ele que el 'actor 
ejecutó el trabajo con la colaboración ele ayu
dantes, por lo cual entre aquélla y Gabriel Casas 
existió contrato ele trabajo, a.utórizaclo tácita
mente por el patrono. 

"I-'a Sala observa que los testigos Arteaga; 
Rojas, Patiño y Rúa, afirman que los ayudantes 
eran empleados de Casas, siendo ele su cargo el 
pago de' los salarios. 

''Según l~:J, tesis del Tribunal. ,patrono de los 
ayudantes no sería el demandado Casas sino la 
sociedad. Los testimonios aseveran lo contrario.' 

'"Exi'ge la ley (art. 23 numeral1!? del C. S. T.) 
aue el trabajador' ejecute la labor por sí mismo.' 
Tal exigencia la convierte en obliga'ción a_carg-o 
del tral:mjador el artículo 58, inciso 1 !?, literal a) 
del" mismo Código.· Por tanto, si el patrono con
viene en que el trabajo lo realice el asalariado 
con la ayuda de otros, éstos asumen el carácter 
de dependientes de aquél. Cu'm1do ta:l cosa ocurra 
-dice Mario de la Cueva- 'el trabajador susti
tuto o el auxi.Ji.ar quedan ligados al patrono, lo 
que quiere decir que éste y no el trabajador será 
el responsable ante aquéllos, y las razones son . 
obvias' (Derecho Mexicano del Trabajo. Tomo 1 Q 

p. 600). 
"Según la prueba testimonial, los .ayudantes. 

de Casas entraron en relaciones ele trabaio de
nencliente con éste. Luego el hecho no puede dar 
base a la presunción del fallador para deducir 
que entre las. partes alcanzó a configurarse un 
contrato laboral''. 

Más adelante, el fallo ele esta Sala confuta los 
argumentos de que se vale el tribunal para re
chazar las estipulaciones contractuales, y con
cluye así: 

''Es doctrina sentada por la jurisprudencia la 
ele que sobre los contratos ~scritos prevalece la 
realidad, si los hechos del proceso demuestran 
que el trabajo fue subordinado y no indepen
diente. En el caso de autós, la prueba ele que se 
ha hecho mérito confirma lo estipulado en las 
convenciones escritas. No era, pues, del caso clrs
ateuder la voluntad contractual, dejándola sin 
.efecto, para ·sustituída por otra, sin ningún rrs
paldo probatorio. I..Ja libertad contractual, en el 
derecho del trabajo, se halla sometida a nume
rosas re~tricciones por consideraciones de interés 
general, pero la intervención estatal no va hasta 
desconocerle valor a las convenciones libremente 
concertadas, sin .vicios del consentimiento, con 
objeto· Y. causas lícitos y exentas de reparos en 
cuanto hace aL orden público. y a las buenas 
costumbres''. 

Por todo lo anterior. la Sala ll~ga a la con
clusión ele que el Tribunal incurrió en error ele 
hecho en la estimación de las pruebas que se 
dejan analizadas y .que le sirvieron de funda
mento a la sentencia. Lo que ellas demuestran 
con evidencia, es que las relaciones jurídicas 
entre las partes dieron lugar a contratos de obra 
y no de trabajo, por lo que no existe fmidamento 
para producir las condenas en razón de los dere
chos y prestaciones reclamados por el trabajador. 
El cargo prospera y habrá de casarse la sen
te·ncia. 

T.1a Sala estima innecesario hacer el examen 
de~los otros aspectos .qu~· plantea la acusación, 
relacionados con los demás elementos que con
figuran el contrato ge trabajo (subordinación 
o dependencia del trabajador al patrono y sa
lario), pues habiendo 1-legado a la conclusión 
de que en el caso s1tb jndice falta la .actividad 
personal del trabajador, tal circunstancia basta 
para situar el trabajo realizado por el deman
dante fuera de las normas que gobiernan el con
trato de trabajo. Además, la estructuración de 
la sénte:¡1cia impugnada cae por su base, que 
como se ·ha visto, parte del supuesto de estar 
debidamente acreditada uná relación ele ti·abajo 
personal entre las partes contendientes, para de
ducir de tal hecho la existencia ele un contrato dr 
trabajo conforme a la presunción del artículo 24 
del Código Sustantivo del Trabajo. 

Para sustentar la decisión que debe proferirse 
en instancia, la Corte estima suficientes las razo
nes que se han dejado expuestas al verificar el 
estudio del cargo presentado en la demanda de 
casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
en Sala d'e 'Casación Laboral, administrando jus-
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ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, CASA la sentencia re
currida, REVOCA la de primer grado y, en su 
lugar, ABSUELVE a la sociedad Industrias 
Roca Limitada de todos los cargos de la demanda. 

Sin costas. 

Publíqnese, notifíquese, cópiese, insértese e.:: 
la Oaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Lu1~s Alberto Bravo, Roberto De Zubiría C., 
Luis Fernando Par·edes A., José Joaq1dn Ro
dríguez. 

Vicente iliejía Osario, Secretario. 

.ti 



RlEJP'JR..JE§.lE.N'll'ACllON j[J)JEJL lP' A'll'JR.ONO.- DOCUMIEN'll'OS.- 'll'~S'FllMONllO 
lP'OJR. MlEDllO D!E JU!EZ COMllSllONADO 

No prospera el cargo contra la sentenci!} que absolvió a una empresa del pago de las pres
tacione~ e indemnizaciones reclamadas. Quiénes son representantes del patrono. Reconoci
miento tácito de documentos. lP'rueba testi~onial recibida por medio de Jue~ comisionado. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La ley no otorga al contador de una 
empresa la calidad de representante del pa
trbno. No encaja en la relación que hace el 
artículo 32 del Código Sustantivo del 'Tra
bajo, ya que función de contador eS la tene
duría de libros, de carácter técnico, ajena a 
toda actividad de dirección y administración .. 

2. Manifestación de aceptación tácita ve el 
ac:;usador en el hecho de que el documento, 
acompañado a la demanda, no fue objetado 
ni redargüído de falso. El argumento es in. 
válido, porque el sistema de reconocimiento 
t~cito de documentos privados obrantes en 
juicio, se refiere, según el artículo 645 del 
Código Judicial al que emane de la parte 
obligada o de su apoderado, y ya se ha visto 
q!Je en el proceso no aparece demostrado 
que quien lo suscribe hubiera tenido calidad 
.de representante del patrono. De reconoci
miento tácito por el apoderado de la parte 
demandada no cabe hablar en el juicio, por
que quien llevó su representación en éste 
no fue un apoderado constituido por ella 
sino un curador ad litem. 

3. A más de otros motivos que tuvo. para 
ello, el Tribunal desechó las declaraciones a 
que se refiere el recurrente, en consideración 
a· que, habiendo sido recibidas por Juez co
misionado, no dio éste cumplimiento a lo 

_dispuesto en el artículo 52 del Código Pro
cesal Laboral, según el cual ttha debido co
municar al comitente el concepto que le hu
bieran merecido los deponentes y las circuns-

tandas de mayor o menor credibilidad de 
sus testimonios". Esta otra falla de los testi
monios, que el recurrente no atac_a, sirve de 
fundamento suficiente a la estimación del 
fallador, ._que la Sala encu~ntra ajustada al 
mandato de la disposición citada y a lo que, 
sobre el punto, tiene decidido la jurispru
dencia. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE CASACION LABORAL.~Bogotá, D. E., 
veintisiete de abn:l de mil novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor· José Joaquín 
.Rodríguez). 

Ricardo Ramírez Varón prómovió juicio ordi
nario contra la sociedad denominada "I.~a Que
bradita Limitada", para que por sentencia se la 
condene af pago de salarios insolutos, cesantía, 
primas de servicio, vacaciones, indemnización de 
perjuicios compensatoria y moratoria y qostas 
del juicio. 

Dijo sú apoderado en la demand~ que Ramí
rez Varón trabajó al servicio de la sociedad como 
tractorista, en predios de propiedad de aquélla, 
situados en el Municipio de Aeacías (Intenden
cia del Meta), habiendo cumplido .además otras 
funciones; que laboró bajo la dependencia de la 
empresa desde el 13 de febrero de 1954 hasta el 
30 de junio de 1955 ; que sus servicios le fueron 
retribuídos parte en dinero y parte en especie 
(alojamiento y alimentación); que no fue con-. 
venido por las partes el importe del salario ; que 
el trabajador fue despedido sin justa causa por 
el administrador de la compañía, y que ésta al 
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terminar el contrato no le cubrió las prestaeiones 
sociales causadas. 

Para representar a la soeiedad· e~ el juicio fue 
drsignado un curador ad litem, previo emplaza
miento, quien contestó la demanda negando los 
hechos en que se funda. Propuso como excrpcio
nes perentorias las de inexistencia de la obliga
ción, carencia dr título y de causa y prescripción. 

'!'rabada la litis en los términos expuestos y 
surtido el trúmite de i·igor, fue desatada por sen
tencia dictada por el ,Juzgado' 39 del Trabajo de 
Bogotá. Condena ella a la sociedad a pagar al 
demandante $ 241.48 por cesantía; $ 87.50 por 
primas de srrvicio. e igual cantidad por vacacio
nes,· y a la flUina de $ 5.83 diarios, a partir del 
19 dr julio de ]955 hasta que haga rl pago del 
importe de las anteriores condenas, a título de 
indemnización moratoria. Declara pr:_oqada par
cialmente la excepción de prescripción respecto 
de las primas causadas antes del 25 de abril de 
1955 y no probadas las demás propuestas en la 
respuesta a Ja demanda; absuelve a la compañía 
de los demás cargos y la condena en nÍ1 80% de 
las costas del juicio. 

Apeló la partf:' demandada. La sentencia que 
decidió la relación de segundo grado revocó la 
de primero en su totalidad y, en consecuencia, 
absolvió a la compañía de todos los cargos que le 
formuló el libelo inicial, sin costas. 

El demandante interpuso contra la anterior 
providencia el recurso de casación, que le fue 
concedido. Elevados los autos a esta superioridad,, 
fue admitido por ella el recurso,· y corno se halla 
debidamente preparado, se pasa a decidir. 

LA'DEMANDA 

El escrito que lo sustenta .solicita que la Corte 
case la sentencia del ad q1tem y, en fallo de ins
tancia, confirme el de primer grado. Fija así el 
alcance de la impugnación. 

Contra la sentencia recurrida formula un solo 
cargo; la acusa, de haber violado, por ,falta de 
aplicación, los artículos 23, 24, 32, 65,. 186, 189, 
249 y 306 del Código Sustantivo del Trabajo, a 
causa de error evidente de hecho en la estimación 
de unas pruebas. 

En apoyo del cargo expone el recurrente: 

Apreció erróneamente el Tribunal la liquida'
ción de prestaciones sociales del actor, contenida 
en el documento del folio 6, hecha por Luis A. 
Londoño, contador de ~a empresa, reconocido 
por él bajo juramento (folio 92), pues según el 
fallador, se trata de documento privado emanado 
de un tercero, sin ninguna fuerza probatoria. 

El coneepto es equivocado, porque Londoño, co
HIO contador, ejerció funciones de administra
ción, actuando como representante del patrono, 
eonforme al artíwlo 32 del Código Sustantivo 
del 'l'rabajo, por lo cual. el documento contiene 
una confesión que obliga al mandante. Otra afir
mación errada del Tribunal en la estimación de 
dicha prueba, es la de afirmar que no pnrde dr
sestimarse la declaración en ella consignada, sr
gún la cual el único saldo en favor del deman
dante es el de $ 63.37, porque en el documento 
se habla de abono de prestaciones sociales, hecho 
cons'titutivo de la excepción de pago, respecto 
de la cual en el proceso no aportó la sociedad 
deudora prueba alguna que la demuestre. Tam
bién estimó erróneamente el Tribunal las decla
raciones de los testigos Helí Mosquera, Roque 
lVIéndez y Constantino Galindo (folios 60 a ()4), 
porque si no son precisas en cuanto al tiempo de 
servicios, son responsivas en cuanto informan 
que el actor ejecutó trabajos personales en favor 
d,e la sociedad. Demostrando la prueba que la 
labor fue de esa índole, acredita el contrato de 
trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo' 
24 del citado Código, por lo cual no era del caso 
rechazarla como lo hizo el fallador. De consi
guiente, en la apreciación de los dos medios pro
batorios mencionados, la sentencia impugnada 
incurrió en evidente error de hecho, sin el cual 
habría dado aplicación a los preceptos legales 
que el cargo relaciona, éondenando a la empresa 
al pago de las obligaciones decretadas por el fallo 
del a· qno. Por no haber procedido así infríngió 
tales preceptos, por falta de aplicación. 

SE CONSIDERA: 

Contiene el documento del folio 6 Ía liquida
ción de prestaciones sociales del demandante por 
cesantía, vacaciones y primas de servicio. Indica 
la fecha de ingreso al servicio (13 de febrero de 
1954), la de salida ( 30 de junio de 1955), el tiem
po servido y el salario devengado ($ 175.00 men-

' suales). El documento, de fecl¡.a 4 de febrero de 
1957, lo firma Luis A. Londoño. En ila diligencia 
de reconocimiento (folio 92) fue reconocido bajo 
juramento por su signatario, expresando que lo 
suscribió como contador de la hacienda ''La Que
bradita Limitada''. 

Fuera de la afirmación jurada de Londoño he
cha al reconocer el documento, no obra en el pro
ceso ninguna otra prueba que demuestre el he
cho de que en la sociedad ejercía el cargo de 
contador. Para el Tribunal, el documento emana 
de un tercero. y en él debe verse la simple certi
ficación de un particular ; los hechos de terceros, 
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~mota, se acreditan en el juicio mediante declara~ 
ciones de testigos; recibidas con sujeción a las 
formalidades legales, no siendo permitido con
vertirlas en prueba literal. Si así se procede 
-agrega el fallador- se pierde la posibilidad 
de controvertir el testimonio, eliminándose todos 
los factores que deben servirle al Juez de base 
para su estimación. Por tanto, concluye, no- puede 
tenerse el documento como prueba, pues se re
fiere a hechos que debieron ser materia de decla
ración por quienes los presenciaron, de manera 
que si Londoño los observó, ha debido dar cuenta 
. de ellos como testigo y no registrarlos en ·un do
cumento bajo su firma. 
· La Sala halla correcta la tesis· del TribunaL 
No es aceptable el argumento del recurrente,. 
según el cual·Londoño, como contador de la em
presa, representaba al patrono. Como represen
tantes de éste señala el artículo 32 del Código 
Sustantivo del Trabajo, además de los que tienen 
tal carácter según la ley o los reglamentos de 
trabajo, los empleados a su servicio que ejerzan 
funciones de dirección o administración. Como 
tales indica, por vía de ejemplo: los directores, 
gerentes, administradores, mayordomos y capita
nes de barco, y quienes ejerzan actos' de repr~sen
tación con la aquiescencia expresa o .tácita· del 
patrono, y los süp.ples intermediarios. 

La ley no otorga al contador de una empresa 
la calidad de representante de un patrono. 'No 
encaja en la relación que hace el artículo 32 
citado, ya que función del contador es la tene
duría de libros, de carácter técnico, ajena a toda 
actividad de dirección o administración. No obra 
en el juicio reglamento de trabajo que le asigne 
al contador la atribución de mandante del pa
trono,ni prueba alguna de la cual pudiera dedu
cirse expresa o tácitamente la figura del' manda
to, aceptada por la empresa, o la de que Londoño 
haya sido simple intermediario. Manifestación de· 
aceptación tácita ve el acusador en el hecho de 
que el documento, acompañado a la .demanda, no 
fue objetado ni redargüído de falso. El argumen
to es inválido, porque el sistema de reconocimien
to tácito de documentos privados obrantes en 
juicio, se refiere, según el artículo 645 del Có
digo Judicial, al que emane de la parte obligada 
o de su apoderado, y ya se ha visto que- en el
proceso no aparece demostrado que Londoño hu
biera tenido la calidad de repre¡;entante del pa
trono. De reconocimiento tácito por el apoderado 

de la parte demandada no cabe hablar en el jui
,".cio, porque quien llevó .su representación en éste 

no fue un apoderado constituído por ella sino un 
curador ad litern. 

En relación con las declaraciones de los testi
gos Mosquera, Méndez y Galindo, el recurrente 
admite que no señalan con precisión el tiempo de 
servicios. Por ese motivo las desechó el Tribunal 
y además, porque, habiendo 'sido recibidas por 
Juez comisionado, no dio éste cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 52 del Código Procesal 

. Laboral, según el cual "ha debido .comunicar al 
comite.nte ·el concepto que le hubieran merecido 
los deponentes y las circunstancias de mayor o 
menor credibilidad ·de sus testimonios''. Esta se
g_\lfida falla de los testimonios, que el recurrente 
no ataca, sirve de fundamento suficiente a la 
estimación del fallador, que la Sala encuentra 
ajustada al mandato de la disposición citada y 
a lo que, sobre el punto, tiene decidido la juris-

. prudencia. Por lo demás, aun aceptando las de
claraciones sobre el hecho que ellas acreditan, 
seg·ún el impugnante, o sea el trabajo personal 
del actor, a nada conduciría declarar, con base 

· en él, la existencia del contrato de trabajo entre 
las partes, con aplicación de lo prescrito en el 
artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo, ya 
que, desconociéndose el tiempo de . servicios, la 
ausencia de ese factor indispensable Iie le habría 
permitido al fallador decretar las condenas pe
didas en la demanda. inicial. 

El cargo no prospera. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
· Justicia, en Sala de Casación Laboral, adminis

trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO CASA. 
la sentencia recurrida, dictada por ·el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en~ 
la Gaceta J1tdicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

L~tis Alberto Bravo, Roberto De Zubiríá. O., 
Lnis Fernando Paredes A., José Joaq1tín Ro
dríguez. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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SALA DE NEGOC][Q§ GENERALES 

l!tlEN1IJNCR4 DlElL M.A\NJIM\'ll'O J1IJ][))][C][.A\JL. 

][nsñstenda de UlliD. abogadl.o para que se ne admita la renuncia de u~'poder. Con~iciones para 
que se extinga el mandato judiciat 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

lEn el caso particular del mandato judicial 
la simple renuncia no lo extingue, sino que 
para que esto ocurra· es menester, o que en 
reemplazo del renunc;iante quede un susti
tut~, o que, en defecto de ese sustituto, se 
haga saber a la parte respectiva, por noti
ficación personal, la renuncia del apoderado 
para que tenga la oportunidad de reempla-
zarlo. · 

CORTE SUPREMA DE .JUS'l'ICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALE8.-Bogotá., 
ocho de marzo de mil noveci¿ntos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Carlos Pe~áez 
Trujillo). 

El doctor Fernando Molina Cruz, apoderado 
en este juicio de la parte actora, presentó renun
cia,, en memorial de siete de septiembre del año 
próximo pasado, del poder que para representar 
a dicha parte le había conferido el señor :Pedro 1 

]iarrault en su carácter de administrador de la 
comunidad denominada '' Cocorná, Sacamujer y 
El Rebozo". El abogado Molina informa que la 
renuncia del poder obedece a la circunstancia de 
haber aceptado un cargo público, por lo cual nó 
puede ejercer poderes ante las autoridades ju-
diciales. · 

En providencia de veintisiete del mismo mes de 
septiembre el Magistrado sustanciador denegó la 
admisión de la expresada renuncia, en atención 

4 

a lo previsto en el artículo 265 del Código Ju
clicial, mientras el poder ''no sea sustituído en 
abogado que acepte la representación". 

Contra esta providencia interpuso el renun
ciarlte recurso de súplica, fundado en que en la 
providencia reclamada no se tuvo en cuenta lo 
dispuesto en la última parte del artículo 265 
arriba citado. 

La facultad de renunciar, como la de revocar 
el mandato, es de la esencia de esa convención; 
pero en el caso particular del mandato judicial 
la simple renuncia no lo extingue, sino que para 
que esto ocurra es menester, según e!l artículo 265 
del Código de Procedimiento, que se cumpla una 
de las dos siguientes condiciones: que quede un 
sustituto en reemplazo del renunciante, o que, 
en defecto de ese sustituto, se haga saber a la 
parte que queda sin representación en el juicio, 
por notificación personal, la renuncia ·del apode
rado para que tenga la oportunidad de reempla
zarlo; lo que, por lo ·demás, se halla en armonía 
con lo preceptuado ei:J. el artículo 2193 del Código 
Civil.; conforme al cual la renuncia del mandata
rio no pone fin a sus obligaciones sino después 
de transcurrido el tiempo razonable para que el 
mandante prqvea lo que estime más conveniente 
a sus intereses. La ley respeta, así, la autonomía 
de la voluntad1 del mandatario para ejercer o no 
la representación que se le ha confiado, pero 
asímismo cuida de que los intereses del mandanU 
no queden, sih su conocimiento, desprovistos de 

·la asistencia de un procurador. 
He ahi por qué no es dable admitir la renuncia 

. del poder sin que se haya cumplido uno de los 
requisitos enunciados; razones que justifican la 

I:! 



,_ 
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providencia que se revisa . ...¡\.1 aceptar la repre
sentación, el apoderado asuine obligaciones y res
ponsabilidades que no terminan sino con la ex
tinción del mandato, y la admisión de la renuncia 
produciría ·esa extinción, con grave perjuicio 
para ·el mandante si se le deja sin su conocimien
to desprovisto de representación en la causa. 
Pero así como la.· renuncia no es aceptable en las 
circunst~ncias anotadas .que fueron las que en el 
proveído del Magistrado sustanciador se tuvieron 
en cuenta, sí es pro!)edente, una vez presentada 
la renuncia, cumplir lo ordenado en el artículo 
265 in fine, esto es; notificarla personalmente al 
mandante a fin ,de que .dentro del plazo que pru
dencialmente se le señale proceda a designar un 
nuevo apoderado, transcurrido el cual habrá ce
sado la responsabilidad del mandatario dimitente 
por los perjuicios que pueda. ocasionarle al man
dante la ausencia de representante judicial. 

Si qien es el caso de confirmar la providencia 
recurrida, así pues, por las razones que se dejan 
sucin~amente expuestas, debe tamb~én adic~o
nársela en el sentido últimamente indicado. 

Bn consecuencia, la Sala resuelve : 

19 Confirmar lo resueito por el señor Magis-

trado ·sustanciador en el auto de veintisiete de 
septiembre de mil novecientos· sesenta y uno. 

29 Disponer que la renuncia presentada por el 
abogado Fernando Molina Cruz' sea notificada 
personalmente al señor Pedro Barrault en su ca
lidad de represel\tante legal de la parte actora, 
a fin de que proceda a .designar un nuevo apode
rado dentro del término de diez días hábiles con
tados a partir de la fecha en que reciba la expre
sada notificaci§n. 

39 Expirado el plazo a que acaba de hacerse 
referencia, vuelva el negocio al despacho para 
resolver lo que fuere del caso en relación con la 
renun'cia del doctor Molina .Cruz. 

Cópiese, notifíquese e insér~ese en la Gaceta 
Judicial. 

Ra.miro Araújo . .Grau,, Carlos Pelqez Tn~jillo, 
Luis Carlos Zambrano. 

1 

J o·rge Garyía. ilierlano, Secretario. 
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Ocupación a:lle hecho de una zona a:lle propiedad privada para abrir una cauetera departa
mental Efecto devollutivo en ciertas apelaciones y consultas de sentencias. 1Ejecuci6n anH
cipaa:lla de un falllo y abono de gastos a cargo de quien pide na ejecución. Jinadecuada esco-

. gencia de na acción ejercitada por el demandante. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. El recurso de·apelación interpuesto con
tra ~h auto interlocutorio o una sentencia, 
por regla general, se concede en el efecto 
suspensivo; sin embargo, pueden presentarse 
dos excepciones, reglamentaria la una, cuan
do la ley ordena que se conceda en el devo
lutivo (ejemplo, art. 1031 C. J.); y la otra 
excepción cuando la apelación de suyo debe 
concederse en el suspensivo, mas en virtud de 
una gracia especialísima, ·se dispone la anti
cipada ejecución del fallo, transformándose 
en devolutivo el efecto de la apelación, a 
petición de la parte favorecida. por la sen
tencia. 

2. Cuando apelada por el demandado la 
sentencia que le pedudica, el demandante 
solicita su anticipada ejecución, es éste quien 
debe atender los gastos que de su solicitud 
se derivan, ya que en virtud de ella se cam
bia en devolutivo el efecto suspensivo de la 
apelación. ' · 

3. No siempre es posible considerar el 
recurso de consulta a modo de una apelación 
en el efecto suspensivo, pues ello significaría 
que el artículo 881 del Código Judicial, que 
autoriza la. ejecución anticipada del fallo~ 
quedaría sin aplicación en tratándose de 
aquellas entidades de derecho público enu
meradas en el artículo 508 del mismo Có
aigo, puesto que esta norma, que ordena la 
consulta, es de ineludible cumplimiento por 
parte de los juzgadores de primera instancia. 

4. Cuando se trata de la construcción de 
una carretera pública por ocupación de pro
piedad privada, no puede hablarse de un 
acto ·o serie de actos de perturbación, sino 
de real y efectivo despojo,. aun cuando par
cial, por cuanto implica ocupación de hecho 
de la zona incorporada a la nueva carretera, 
con calidad de hecho permanente y no tran
sitorio. De donde se deduce claramente que 
la acción posesoria por perturbación no es 
la adecuada, sino la que tienda a obtener el 
total resarcimiento de los daños ocasionados 
al actor por hechos consumados. 

CORTE- SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, ocho 
de rnarzo de rnil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Efrén Osejo 
Peña). 

Previa la tramitación del correspondiente jui
cio posesorio por perturbación, el apoderado de 
Nicodemus Torres J. solicitó que en la sentencia 
se dispusiera ''que el Departamento de Cundi
namarca o sus empleados, se abstengan en lo su
cesivo de perturbar al señor Nicodemus Torres J. 
en la posesión pacífica que ha tenido de su finca 
denominada Santa Teresa, ubicada en el Muni
cipio de Pasea, comprendida dentro de los linde-

. ros que se indicarán más adelante; que se le pro
hiba a la misma entidad demandada la conti
nuación de los trabajos que ejecuta en la finca 
de Santa Teresa, según se dice con el fin de 
establecer por eila una carret'era que va de la 
población de Pasea a la vereda del Carmen en 
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el mismo M,unicipio .o al páramo del Pilar, so 
pena de p,agar al actor un:a indemnización 'del. 
máxim'um de la cuantía fijada por el artículo 886 
.del Código Judicial, dada la gravedad d~ los per
juicios ocasionados al señor 'forres por los em
pleados del Departamento de Cundin;:marca, y 
que igualmente el Departamento _de Cundina
marca debe indemnizar a mi mandante del valor 
de todo perjuicio que con motivo de ]os 'hechos 
ejecutados por el Departamento en su fincá le 
hari ocasionado, como lo ordena el' artículo 977 
del Código Civil, perjuicios que serún fijados en 
su valor· en el cúrso del juicio. O sea que se 
ampare al señor Nicoderp.us Torres,én la 'posesión 
pacífica de su fiñca denominada Santa Teres<l! 
contra los actos ejecutádos por los empléados del 
Departamento de· Cundinamarca y se haga cesar. 
toda intervención" (folios 17 a 17 vuelto, cua-
derno· núl\1ero 19). · . _. . 

Los hechos .citados por el actor, en síntesis, son 
los si!?uientes: 

1 Q -El demandante ha estado en posesión· de la 
finca Santa Teresa, ubicada en el; Municipio de 
Pasea y por las lindes allí descritas, por más de 
veinte años en forma tranquila y pública; 

29 El citado inmueble estaba cerrado con cer
cas de alambre y postes de piedra, dividido· en 
potreros p·ara su mejor bÉmeficio, con acequias, 
para el regadío, sementeras y ganados con cuyo 
"producido devengaba el sustento' diario para 
él'y su familia''; · 

39 A fines del mes de abril de 1959, "el De
partamento de Cundinamarca por· conducto de 
un señor Peña y con una máquina Bulldozzer, 

· penetró a.la finca de don Nicodemus Torres, des
truyendo las cercas que encontró a su paso, se
menteras, pastos, y obstruyendo los regadíos, 
pues hizo en la finca sobre todo a lo ancho de 
ella varios cortes con excavaciones profundas, im
'pidiendo el libre curso de las aguas y causando 
notorios perjuicios al poseedor, poda destrucción 
de las cercas, sementeras y pastos, y por la inse
guridad en que quedó toda la finca precisamente 
por la destrucción de parte. de las cercas que la 
aseguraban" (folios 17 vuelto, ibídem) ; 
' 49 Por uno de los costados de la finca pasa mi 

camino de herradura, el cual, según las comuni
caciones de la Gobernación, no puede transfor
marse en carretera por el alto costo de ella ; 

59 De acuerdo con los oficios números 00220 
de 29 de mayo y 00852 de 28 de octubre de 1959, 
el Departamento construye, por la finca Santa 
Teresa de propiedad del actor, una· carretera con . 
el fin de comunicar la cabecera del Municipio con 
la vereda de El Carmen o con el páramo de El 

Pilar; e insistió en llevar .a efecto la construcción 
no obstante. la oposición del propietario; 

'69 A Nicodemus Torres :ho solamente se le ne
garon las peticiones de suspensión de los trabajos 
de· la carretera, ''sino que también se emplearon 
contra él medios coercitivos 'por la Gobernación 
del Departamento, como se desprende de las co~ 
pías expedidas por la Alcaldía de Pasea que se 
ven desde el folio 14 en adelante de.la .documen
tación que !J.Compaño" (folio 18, ibídem) ; 

79 Según el demandante, la Ordenanza núme
ro 52 de 1948 ''no le dio atribución alguna al 
Gobernador del Departamento de Cundinamarca 
para conservar o construir los caminos a que se 
l~fiere el artículo tercero ... '' el cual expresa
mente mencionó ''el camino que conduce de la 
población de Pasea a El Pilar, Municipio de San 
Bernardo, pasando por las fracciones de El Re
tiro, El Carmen y el cerro de La Florida ... ''; 

89 "Los· perjuicios ocasionados por las autori
dades departamentales a Nicodenm~ Torres por 
razón de la ejecución de los hechos q1-1e tales 
autoridades han llevado a cabo en su finca de 
Santa Teresa, son absolutamente notorios y gra-
ves e injustificados". · 

En derecho fundó 11:\ acción· en los artículos. 
972, 97 4, 977, 981 y 986 del Código Civil; ar
tículo 194, numeral 39 de la Constitución Nacio
nal y en las respectivás disposiciones del Código 
de Procedimiento. 

El' apoderado del Departamento demandado, 
en general, riegó los hechos a excepción del sép
timo, respecto del cual dijo : "no es un hecho, 
sino una transcripción y un comentario". 

En consecue11cia, se opuso a las p:retensiones 
del actor y tampoco aceptó los' fundamentos de 
derecho. 

I. Adelantada la tramitación en forma legal, 
el 'l'ribunal falló el negocio, mediante sentencia 
de fecha 9 de diciembre de 1960, así : 

''Primero. Ampárase al señor Nicodemus To
rres, mayor y vecino del Municipio de Pasea, en 
la posesión quieta y pacífica del inmueble de 
·Santa 'l'eresa, de dicha jurisdicción, e identifi
cado como se expresa en la. parte moti:va de esta 
providencia, contra los actos de perturbación eje
cutados· por el Departamento de Gt;mdinamarca 
con las obras de la carretera que construye a tra
vés del mencionado inmueble. 

''La infracción de lo anteriormente dispuesto, 
acarreará" a la mencionada entidad y en favor 
del demandante señor Torres, una multa de tres
cieT;!tos pesos ($ 300.00) moneda corriente por 
cada vez que lo haga, (artículo 889 del. Código 
Judicial). ,, 
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''Segundo. Condénase al Departamento de 
Cundinamarca a pagar al demandante Torres, el 
valor de los perjuicios que le han ocasionado con 
los actos de perturbación de que se ha hecho mé-· 
rito anteriormente. El monto de tales pei:juicios 
se regulará por el procedimiento en la parte 
motiva de este fallo. 

"Tercero. No hay lugar a costas" (folios 29 
vuelto, cuaderno número 1 Q). 

II. Agotada la tramitación de segunda instan
cia, antes de entrar a estudiar el fondo del litigio, 
debe resolverse la cuestión previa. planteada por 
el apoderado de la parte demandante, en el sen
tido de que no procede el recurso de consultá, 
en virtud de que el de apelación interpuesto por 
el apoderado del Departamento, en auto de 13 
de abril de 1961, proferido por el Tribunal a 
quo, se resolvió: "Con·fundamento en el informe 
anterior y lo dispuesto por la última parte del 
artículo 499 del Código Judicial, se declara de
sierto el recurso de apelación propuesto por la 
entidad demandada contra la sentencia de pri
mer grado proferida por .el Tribunal en ·este 
juicio" (folio 36, ibídem) . 

Como antecedente de la providencia transcrita 
se halla la apelación interpuesta, en la debida 
oportunidad, por el apoderado del Departamen
to; pero como el demandante, haciendo uso de 
la especial gracia, consagrada en el artículo 881 
del Código Judicial, solicitara: la ejecución del 
fallo, vale decir, se concediera la apelación en el 
efecto devolutivo, el Tribunal, 'equivocadamente, 
consideró que los gastos debía pagarlos la parte· 
demandada, o sea, el Departamento ; y como así 
no lo hiciera, declaró desierto el memorado recur-
so en el auto preinserto. · 

El recurso de apelación interpuesto contra un 
acto interlocutorio o una sentencia, por regla 
general, se concede en el efecto suspensivo; sin 
embargo, pueden presentarse dos excepciones, re
glamentaria la una, cuando la ley ordena que se 

. conceda en el devolutivo, eomo s_ucede en los casos 
determinados, por ejemplo, en el artículo 1031 
del Código Judicial, los cuales deben concederse 
con las limitaciones y cargas señl;lladas en el in
ciso 2Q del artículo 499 del mismo Código; y la 
otra excepción cuando la apelación de suyo debe 
concederse en . el suspensivo, mas en virtud de 
una gracia especialísima, se dürpone u ordena . 
la anticipada ejecución del fallo, para lo cual se 
transforma en devolutivo el efecto dJ3 la apela
ción a petición de la parte favorecida con la sen
tencia, que no debe invertir el normal pago de 
los gastos, los cuales, al igual de la caución, debe 
satisfacerlos, no el apelante demandado, sino la 

parte actora que impetra la anticipada ejecución· 
de la providencia, como ocurre en lps casos de 
excepción contemplados, por ejemplo, en los ar
tículos 275, 525, 881,' 890, 891', etc. del Código 
Judicial. · 

La anterior interpr.etación está en armonía con 
lo ordenado en el artículo 562 del Código Judi
cial, en cuanto ''cada parte debe pagar los gastos 
que se causen en la práctica de diligencias que 
solicite"; y como ya se expresó, la anticipada 
ejecución del fallo se lleva a cabo a petición del 
actor, no del demandado, cuya situación procesal 
no puede agravarse con- mayores gastos, en pro
vecho y beneficio de aquél,. qHe ejerce una atri

'bución o facultad de carácter excepcional. 
En el discutible evento de que las copias que 

·deben expedirse conforme al artículo 499, inciso 
29 del Código Judicial, no puedan reputarse, 
según parece lo lógico, natural y obvio, como 
"actuaciones judiciales" (artículo 563 ibídem), 
las expensas debe satisfacerlas la parte que las 
solicita, según lo enseña el articulo 564 del Có- . 
digo Judicial; y en este caso, la parte que solicitó 
Ja ejecución de la sentencia, no fue el Dep¡;trta
mento, sino el demandante Torres, a quien le 
correspondía satisfacer todos los gastos, directos 
e indirectos o mediatos, como las copias para 
hacer posible la anticipada ejecución del fallo ; 

. porque ''se remite original al superior la parté 
conducente del proceso", mientras que aquellas 
servirán para dar aplicación al invocado artículo 
881 del Código Judicial. 

III. En cuanto atañe al recurso de consulta 
que el actor considera incompatible e inproce
dente, en vista del artículo 881 del citado Código; 
tampoco puede aceptarse tal tesis, por esto: . 

Es incuestionable que la sentencia consultada 
impone al Departamento dos ·()bligaciones: · la 
primera en cuanto tiene que a·bstenerse de los 
actos considerados como de perturbación de la 
posesión d_el predio Santa Teresa; y la otra en 
relación con el pago de los perjuicios ocasionados 
con la construcción de la carretera. En conse
cuencia, er recurso de consulta procede de acuer
do con lo ordenado en el artículo 508 del Codigo 
Judicial, pues allí se lee: "Las sentencias que 
declaren alguna obligación a cargo del Estado, 
los Departamentos o los Municipios en primera 
instancia, deben ser consultadas con el superior". 

Si el recurso de consulta debe considerarse 
siempre a modo de una apelación ·en el efecto 
suspensivo, según lo sugiere el actor, significaría 
que el memorado artículo 881 del Código Judi~ 
cial no tendría aplicación cuando se trata de las 
entidades de derecho público enumeradas en el 
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artículo 508 · antes copiado y de ineludible cum
plimiento por parte de los juzgadores de primera 
instancia. 

IV.' Ahora, en cuanto a la· acc10n posesoria 
ejercitada contra el Departamento, como S~ trata 
de la construcción de una carretera, no tiene la: 
calidad de un acto o de una serie de actos de 
perturbación, sino de real y efectivo despojo, aun· 
cuando parcial, del pr~dio del demandante, por 
cuanto implica la ocupación de hecho ~el sector 
o zona incorporada a la nueva carretera, con la 
calidad de un hecho permanente, no meramente 
transitorio. ' 

Si se trata de un hecho permanente, por una 
parte, y, por otra, de la incorporación de ~na 
zona del predio a una carretera, total o parcial
mente construída, se deduce claramepte que la 
acción posesoria por perturbación no es la adr- . 
cuada, sino la que tienda a obtyner el total -resar
cimiento de los daños ocasionados al actor por 
hechos consumados. Además el s~mple amparo 
"en la posesión quieta y pacífica", resulta del 
todo inoperante, en especial si la obra. ha sido 
ya construída y dada al sérvicio público, porque 
estos hechos no. podrían quedar incluídos, por 
ser distintos, en el dicho amparo decretado ''con
tra los actos de perturbación ejecutados por el 
Departamento de Cundinamarca con· las obras 
de la carretera que construye a través del men-

. ' 

J 

cionado inmueble", que alude a hechos consuma
do_s ·y de carácter permal}ente. 

Aun cuando la carretera no haya sido total
mente c~nstruída la acción no puede considerarse 
corno posesorÍa de perturbación, sino como una 
de expropiación de facto, porque la primeramen
te nombrada, supone actos puramente transito
rios . u ocasiqnales, como cortar maderas en pre-· 
dio del demandante, transitar· por él, etc. ; al 
contrario, la segunda supone un hecho perma
nente, él cuaLsi se lleva a efecto en un inmueble, 
constituye un despojo, total o parcial, según que 
la ocupación se realice sobre la totalidad o sólo 
sobre una zona. 

En mérito de las razones expuestas, la Corte 
$uprema, Sala de Negocios Generales, ad.minis
trando justicia ,en nombre de, la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, REVOCA 
LA SENTENCIA CONSULTADA. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Jndicial y devuélvase· el expediente al 
Tribunal de .origen, previas _las cancelacion~s de 
rigor. 

Ra~iro -.A..raújo Gra1t, Efren Osejo Peña; Car
los Peláez · Tntj.illo, Lttis Carlos Zambrano. 

Jorge Gar<;ía M., Secretario. 
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Términos acelleratorios y términos dillatorios. Oportunidades de fijar día y hora para JPirac
Hcar uma inspección ocullar, as:í. como de impartir comisiones tendientes all mismo · fin. 
Diferentes operaciones a que da lugar la actividad probat«¡»ria. lExamen de los art:ñcudos. '441:6, 

· 6~7 (3Q), 225, y 2~6 dell Código Judicia:t 

ENUNCIACION. DE DOCTRINAS 

l. En derecho procesal se hace distinción 
entre los plazos o términos llamados acelera-· 
torios y los llamados dilatorios. 

2. 181 plazo señalado en el artículo 746 
del Código· Judicial para practicar pruebas 
es acelera torio; pero no queriendo la ley que 
la simple demora en producir las pruebas 
cause perjuicio a los litigantes; permite, en 
el numeral 3'? del artículo 597, que se alle
guen hasta la citación para sentencia, o sea, 
que dilata la preclusión del plazo. 

3. El término para producir pruebas esta
blecido en el artículo 7 46 del Código J udi
cial no es perentorio, sino que, por el con
trario, solamente precluye con la citación pa
ra sentencia. 

4. Si se tiene en cuenta la distinción que 
debe hacerse entre acto procesal propiamen-

-te dicho y la providencia que lo contiene y 
la naturaleza de las diferentes operaciones 
a que da lugar la actividad probatoria, se 
notan en ésta, dentro del juicio ordinario, 
tres distintas categorías con. cuatro diferentes 
especies de actos: 1) recibimiento genérico 
de pruebas; 2) proposición de pruebas y re
cibimiento específico de pruebas; 3) práctica. 
de pruebas. 

5. lE1 recibimiento de la prueba es un acto 
de ordenación, o más concretamente, de di
rección procesal, ·puesto que mediante él se 
dispone la utilización de ciertos medios diri-

gidos a alcanzar los fines qu~ se propone la 
demanda, mientras que la comisión es un · 
acto .. típicamente instructoriq, "ya que consti
tuye un principio de 'realizac~ón de la acti
vidad encaminada a que la prueba solicitada 
y admitida se practique e ingrese efectiva-

. mente a los autos. 

6. Si el artículo 725 del Código Judicial 
prescribe que el señalamiento de fecha y ho
ra para que se verifique la inspección ocular 
se haga 'en el autÓ que decr"eta la prueba, 
ello no obsta para que por razones de con
veniencia o por haberse omitido en la men
cionada providencia, el señalamiento se haga 
posteriormente, siempre que las partes ten
gan conocimiento oportuno de la fecha y 
hora fijadas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
quince de rnarzo de mü novecientos sesenta 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Carlos Peláez 
Trujillo). 

Se revisa, en virtud de recurso de súplica in
terpuesto por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, el auto de veinte de octúbre de riül no
vecientos sesenta y uno, en ·el cual el señor Ma
gistrado sustanciador de este negocio resuelve:· 
'' Como las pruebas se pueden practicar, según 
el numeral 39 del artículo 5.97 del Código Judi
cial, hasta el auto de citación para sentencia, sin 
perjuicio de que el procedimiento se adelante en 
forma normal. (artículo 350 del Cód"\~o J u di-
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cia.l), se dispone librar el ,correspondiente des
pacho al Juez· C~vil del Circuito de Bogotá, a 
quien se comisiona con veinte días de término, 
para que practíque la inspección ocular decre
tada en tiempo hábil, en atención a la solicitud 
presentada por el apoderado de la parte ac:tora''. 

El señor Procurador. relata en· esta forma los 
antecedentes del caso : "El 25 de agosto dt~ 1960, 
dentro del término· lega1 para solicitar pruebas, 
el apoderado de la part'e actora pidió la prácti1:a 
de una inspección ocular, y el 30 del mismo mes 
y año- la Sala de Negocios Generales dispuso: 
'F. Practíquese la inspección oéular solicitada 
con el fin de .establecer, con la intervención de 
peritos,· las cuestiones propuestas en los niunét:a
les 1); 2), 3) y 4) del punto F ·del memoi-ial 

·mencionado ( ... ) . Las partes, dentro del tfr~ 
mino de que disponen para la práctica de las 
pruebas, pedirán el señalamiento de fecha y hora 
paJ;a dar principio a la diligencia de inspección 
ocular, o pedirán se imparta la correspondiente 
comisión al Juez competente por razón de la ubi
cación del inmueble'. Este auto quedó ejecuto
riado el día 7 de septiembre de 1960 .. La, parte 
demandante no volvió a actuar hasta el 18 de 
octubre del presente afio cu;:mdo solicitó se conií
sionara al Juzgado 'Civil deLCircuito de Bogotá 
(repartimiento) para llevar a cabo la diligencia 
de ins'pección ocular. El Magistrado ponente · 
pidió informes a la Secretaría, y ésta, con fecha 
20 de los corrientes, dejó la siguiente constancia: 
'Al despacho del Magistrado doctor Osejo Peña, 
informándole a~entamente 'en cumplimientp 'del 
auto anterior, que en este' it'egocio se encueütran 
vencidos ·los términos de prueba, y q11e, de con
siguiente, EÜ memorial anterior fue· presentado 

. fuera del término señalado en el aparte final del 
auto de 30 de agosto de 1960 ( ... ) '. No obstan,te 
lo informado por la Secretaría respecto delven, 
cimiento del término probatorio", el Magistrado 
sustanciador cqnfirió comisión al Juez Civil del 
Circuito de Bog.otá para llevar a cabo la diJigen
cia, conforme al auto arriba traiisc'rito. 

Para.sustentar el recurso el señor Procurador 
expone la% siguientes razones : 

''La disposición según la cual 'para estimar el 
mérito de las pruebas, éstan (sic) han de formar 
parte del proceso por haberse pract~icado antes 
de la citación para sentencia, no se opone al 
cumplimiento de lo ordenado en el artículo 746 
del Código Judicial que fija términos perento
rios aunque también· prorrogables. Esa norma 
general presupone el desarrollo riguroso de todos 
los actos procesales, establecidos con el fin de 

' garantizar los derechos de los particulares y tam
bién para as~gurar los intereses de la colectivi-

· dad. Expedida por el legislador en un cuerpo 
':armónico de disposiciones que tienden a una 
rápida solución de los c·onflictos sometidos a la 
decisión jurisdiccional, no puede ser ·utilizada 
para excitar la inercia y la pasividad de las par
tes 'porque· entonces 'sí sería contraria a los prin
cipios de perentoriedad de los plazos, acogidos 
-para acelerar _los juicios: · 

En caso de vencimiento del período que.otorga 
el artículo 746 del Código Judicial, precluye para ' 
los litigantes la posibilidad de pedir pru,ebas y 
para el Juez la de decretadas; pero, según la 
recta intm;pretación del inciso 3Q del artículo 597 
del mismo. estatuto, no se ·extingue la facultad de 
su ill<~orporación al proceso, siempre y cuando 
que la práctica extempo,ránea'no .obedezca a ne
gligencia o falta de .interés. de la parte que las 
solicitó y qp.e se alleguen antes de la citación 
para sentencia. · 

. ''.En el caso p~esente pued~ sostener.se que el 
decreto. de la prueba Cj.e inspección ocular no se 
perfec!5ionó dentro del término legal. Se dispuso 
la· práctica de la diligencia pero eso no era sufi
ciente1 para el perfeccionamiento del acto ,proce
sal, pues, de acuerdo con el artículo 725 del Có
digo Judicial, ~el a\tto que decrete Ja práctica 
qe u,na inspección ocular debe expresar con cla
ridad los puntos materia de la ·diligencia Y. el 
sitio., la fec:ha'y ¡a ho,ra de ésta' .. De manera que 
la prueba queda decretada jurídicamente, cuan
do lo ha s1do en su integridad, es decir' con las 
indi15aciones a que b,:¡tc,e r,eferenciala ~itada dis-· 
posición legal'' ... ·.· 

1.·· En derecho pro.cesal se h~ce distinción entre 
los plazos o términos llamados aceleratorios y los 
denominados dilatorios. Es· finalidad· de los pri
meros "imprimir·rapidez a la _marcha del proce
dimiento'', mientras que los· segundos tienen por 
objéto ''que no se vaya· tan de prisa que se per
judique el· interés legítimo de .algunos de los 
sujetos procesales".·( Guasp). El plazo señalado 
en el artículo 746 ·para· practicar pruebas es ace-· 
leratorio, porque con él se propone la ley que 
una vez transcurrido se t>ase al siguiente período 
procesal, el de los alegatos de conclusión, es decir, 
que persigue acelerar el trámite; pero no que- . 
riendo, por otra parte, que la simple demora en 
producir las pruebas cause perjuicio a los liti
gantes, permite, en el numeral 3Q del artículo 
597, que se alleguen hasta la citación para sen
tencia, o sea, que dilata la preclúsión del plazo. 
Se armonizan y conjugan en esta forma dos 
objetivos fundamentales en· la organización del 
proceso: la rapidez en la sucesión de las diferen
tes etapas que componen el juicio y la amplitud 
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necesaria para que las partes puedan desarrollar a que ¡a prueba so}'icitada y admitida se prac
sin precipitac~ón sú actividad probatoria, ampli- 1 tique e ingrese efectivamente a los autos. Y lo 
tud que no es incompatible con la celeridad en · mismo acontece con el señalamiento de fecha y 
la tramitación, pues la prueba se puede producir . hora para que se verifique la diligencia. Si el 
más allá del término fijado. en el artículo 746 artículo 725 prescribe que tal señalamiento se 
sin que por ello tenga que·sufrir retardo el curso haga en el auto que decreta la prueba, es con el 
normal del juicio. El término para 'producir objeto de que las partes tengan oportuno cono
pruebas establecido en el artículo 746 no es, por cimiento de aquellas circunstancias; pero ello no 
consiguiente, perentorio, como lo afirma el. señor obsta para que por razones de conveniencia o 
Procurador, sino que, por el contrario, solamente por haberse omitido en la meneionada providen
precluye con la citación para sentencia. cia, el señalamiento se haga posteriormente, 

siempre que las partes tengan conocimiento opor-
2. Con criterio meramente exegético, el señor tuno de la_fecha y .hora fijadas, al punto de que 

Procurador deduce del. artículo 725 del Cód1go tal_ práctica constituye una inveterada costumbre 
Judicial, e infiere del 726, que el señalamiento judicial. Los actos de c01;nisionar y ·señalar fecha • 
de fecha y hora para llevar a cabo una inspección y hora para la diligencia no son, pues, actos de 
ocular, y la comisión al órgano jurisdiccional in- integración del recibimiento específico de prue
ferior para que la realice son actos complementa- bas, sino que pertenecen a una categoría jurídica 
rios o de integración del admisorio de pruebas. distinta: son operaciones relativas a la ejecución 

A otra conclusión se llega, sin embargo, si .se de la prueba; y si bien puede aceptarse, en vir
tiene en cuenta la distinción que debe hacerse tud de lo dispuesto en el artículo 725, que los 
eiJ-tre el acto procesal ·propiamente dicho y la señalamientos -no. la comisión- complementlin 
providencia que lo contiene y la naturaleza de el auto llamado de admisión, esto es, una provi
laR ·diferentes operaciones a que da lugar la acti~ dencia que puede conte;ner una pluralidad de 
vidad probatoria. Se notan en ésta, dentro del actos de disímil naturaleza, unos de dirección y 
juicio órdillario, . tres distintas categorías con otros instructorios, a completarla puede proveer, 
cuatro diferentes especies de actos: 1) · Recibi- el Juez en cualquier tiempo dentro del plazo 
miento genérico a pruebas; 2) Proposición de para practicar pruebas, puesto que la· ley no ha 
pruebas y recibimientó específico de pruebas; sometido a condiciones el ejercicio de la respec-
3) Práctica de pruebas. A esta última pertenecen tiva facultad. 
todas aquellas operaciones encaminadas a que 
las pruebas se pFoduzcan, siendo incuestionable 
que el acto mediante el cual se comete al Juez 
inferior la ejecución de ellas está dirigido a ese 
fin, por lo cual no puede ser clásificado entre 
los relativos al recibimientp específico de prue
bas, o sea, a la admisión de éstas, sino entre los 
propios para allegarlas. El recibimiento de. la 
prueba es un acto de ordenación, o más concreta
mente, de dirección procesal, puesto que median
te él se dispone la utilización de ciertos medios 
dirigidos a alcanzar los fines que se propone la 
demanda, mientras qÚe la comisión es acto típica
mente instructorio, .ya que constituye un prin
cipio de realización de la actividad encaminada 

• 

Por estas razones, n,o se accede a revocar el 
auto proferido por el señor Magistrado sustancia
dar el veinte de octubre de niil novecientos se
senta y uno, en. el cual comisiona al Juez Civil 
del Circuito de Bogotá para que practique la 
inspección ocular. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la Gaceta 
Judicial. 

Ramiro Araújo Grau, Carlos Peláez Trujillo, 
Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García Merlano, S~cretario. 
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Grave siniestro al chocar una loc~motora con un automotor de gasolina. A qmen se debe 
demandar; ¿a la Nación o a los Jli'errocarriles Nacionales? CuM es el Juez competente. Su
cesión procesal. .Jurisprudencia de la Corte sobre est9s temas. JExamen de pruebas en proce
sos reconstruídos. CulpaBilidad del maquinista y responsabilidad de la entidad deJ?l-andada. 

ENUN<;JACION DE DOCTRINAS 

En tratándose de procesos recot\struídos, . 
como el prese~te, hay una regulación espe
cial, según la cual, se pueden' tener c.omo 
existentes en el proceso pruebas simplemente · 
mencionadas en ciertos escritos. 

COJl,TE SUPREMA DE JUBTICIA.-SALA 
DE NEGOCIO.S GENERALE;S.-Bogotá, 
marzo diez y seis de mil novecientos sesentq, y 
dos. 

(Magistrado ponente, doctor Ramiro Araújo 
Grau). 

Se decide la segunda instancia de los juicios 
acumulados promovidos contra la Nación y el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionalés por : 

¡t) Alberto Espinel R. y Rosalía R. de Espin~l ; 
1 

b) Elba y Francisco Espinel Rodríguez, re
presentados por su padre legítimo, Alberto 'Es-
pin.el R. ; · ' 

e) Rafael, -Rica,rdo, Julia y Leon.or Pardo 
Espinel. 

En las tres demandas aparecen indicados los 
siguientés hechos . básicos: 

'' . . . En las horas de la tarde del . día 30 de 
agostQ d!l 1942 salió de la estación del ferrocarril 
de Girardot denominada 'La Esperanza', en: 
dirección a la estación de 'El Ocaso' la mesa 
de motor o 'gasolina' destinada al servicio del 

Ingeniero del Ferrocarril Girardot-Tolima-Huila, 
Sección 1 :;t, doctor Alberto Espinel, llevanQ.o o 
transportando parte de la familia del doctor Es
pinel, o sean su esposa señora Rosalía Rodríguez 
de Espinel, sus hijos Héctor Alberto, Dora, Elba 
y Luis .F'rap.cisco Espinel.Rodríguez; su sobrina 
señorita·Lucre.cia Pardo Espinel, y la muchacha 
al servicio de la familia llamada Rosa Garzón. 

'' ... La 'gasolina' salió de la 'Esperanza' con
ducida por el señor Heb!)rto Silva, empleado del 
Ferrocarril, quien había recibido vía libre hasta 
'El Ocaso' del Jefe de la Estación de 'La Espe
ranza', señor Alejandro Trompa, pero con cru
zam'iento en el 'switch' de 'La Pesquera' con la 
locomotora del Ferrocarril número 31, que 'via
jaba de 'El Ocaso' hacia 'L¡¡. Esperanza', condu
cida por el maquinista Abel Salgado. 

'' ... La dicha locomotora número 31 salió de 
'El Ocaso' hacia 'La Esperanza', habiendo reci
bido el maquinista vía .libre, pero con la adver
tencia expresa de que en el 'switch' de 'La Pes
quera' debía efeGtuar cambio con la 'gasolina'· 
que conducía a la familia Espinei, Ingeniero de 
la empresa. ' 

'' ... Después .de hab~r salido de La Esperan
za la mentada gasolina, el Jefe de dicha estación 
llamó por teléfono al 'switchero' de 'La Pesque
ra' para darle el aviso de la salida de la 'gasoli
na' y del c;¡.mbio que debía efectuarse en 'La 
P esq1,1.erá ', pero el tal 'swjtchero' no se encontró 
en su puesto. 

'' . . . El maquinista Abel Salgado hizo caso 
omiso de la advertencia que se le había hecho 
de hacer el cambio en 'La Pesquera', no paró 
la máquina, contin1;1.ó su viaje y en el punto de
nominado 'Campo Alegre', kilómetro 85, a 300 
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metros más o menos de 'La Pesquera', se pro
dujo el violento choque con la 'gasolina', la que 
se incendió en el acto. 

'' ... El conductor de la mesa de motor o 'ga
solina', como se la denomina generalmente, señor 
Heberto Silva, así que vio que se iba a producir 
el choque, sin ningún sentimiento humanitario. 
por las señoras y los niños confiados a su cui
dado, lejos de frenar la 'gasolina', de ponerle 
reverso para alejarla del peligro y de hacer 
cuanto estuviera a su alcance· por evitar la des
gracia que sé cernía sobre los ocupantes de ella, 
se botó a tierra y abandonó cobardemente y en 
forma egoísta a la familia Espinel, salvándose él 
sí de todo ·peligro. 

'' ... A consecuencia del choque producido, el 
tanque de la 'gasolina' explotó, incendiándose el 
vehículo y produciéndose la catástrofe siguien
te : la muerte de los niños Héctor y Dora Espinel 
Rodríguez; la ·muerte de la señorita Lucrecia 
Pardo Espinel; gravemente lesionados y quema
dos la señora Rosalía Rodríguez de Espinel, los 
niños Luis Francisco y Elba Espine} Rodríguez 
y la sirvienta Rosa Garzón. 

'' . . . Fueron .responsables de este espantoso 
siniestro : a) El Jefe de la Estación de 'La Espe
ranza', señor Alejandro '!,'rompa, quien expidió 
el pase a 1a 'gasolina' y la despachó sin avisar. 
previamente po,r teléfono al 'switchero' de 'La 
Pesquera', alegando que cuando lo llamó, éste no 
se encontraba. en su puesto; b) El 'switchero' de 
'La 'Pesquera" señor José María Torres, quien no 
tuvo conocimiento oportuno de la .salida de la 
'gasolina' a· consecuencia de . haber abandonado 
su puesto, faltando' así al cumplimiento de sus 
deberes; e) El maquinista de la locomotora nú
mero 31, señor Abel Salgado, quien no obstante 
llevar escrita la orden de cr,uzarse en La Pesque"· 
ra con la gasolina y el ·haber sido advertido por 
sus compañeros de esta circunstancia, no se detu
vo en' 'La Pesquera',· ni· averiguó por la 'gaso
lina', sino que siguió su camino haciendo pro
ducir el. choque y siendo el responsable directo 
de la. catástrofe;. d) El Jefe de la Estación de 
'El Ocas()' señor Víctor Duque, quien tampoco 
avisó por· teléfono al 'switcheró' de 'La Pesque
.ra' de la salida de la locomotora, y e) Fü~almen, 
te el conductor de la 'gasolina' señor Heberto 
Silva; quien así que vio la locomotora, se arrojó 
a tierra, sin apagar ni frenar la 'gasolina', ni 
hacer por devolverse, ni intentar siquiera salvar 
a los ocupantes de ésta. 

'' .. : El siniestro ocurrió por culpa, .descuido 
y negligencia de los· empleados mencionados, en 
ningún caso por fuerza mayor o caso fortuito. 

'' . . . Como tales empleados lo son del Consejo 
Administrativo de Ferrocarriles Nacionales, éste 
es responsable civilmente de las. culpas, descui
dos y negligencias de sus empleados en cohfor
m.!dad con la ley civil, y la Nación también lo es 
como propietaria de dichos Ferrocarriles''. 

Como fundamentos. específicos propios de la 
demanda presentada por Alberto Espine! y Ro
.salía, R. de Espinel, que están casados entre sí, 
aparecen indicada.s. las siguientes circunstancias : 
que los menores Héctor Alberto, Dora, Luis 
Francisco y Elba Espinel Rodríguez !SOn sus hi
joslegítimos; que•a cdhsecuencia del estado grá
vido en que se encontraba ,Rosalía R. de Espinel 
dio a lui prematuramente a un niño. (Héctor), 
que murió a los catorce días de nacido a conse
cuencia del estado de enfermedad y depresión 
moral en que se hallaba al tiempo del nacimiento 
del niño; que a éonsecuencia d~ las heridas que 
recibió R.osalía R. de Espine! quedó con defor
midad .física grave á e carácter. permanente, con 
una piern.a · a!ectada que quedó encogida y un 
po.co torcida, produciéndole .una cojera al andar; 
que las que1naduras que sufrieron los .menores 
Luis Francisco y Elba ,Espine! Rodríguez, les 
dejaron huellas de carácter permanente, en la 
cara, al primero, y en la cara y una pierna a la 
segunda ; que tanto la señora Ro¡>{llía de Espine} 
conio los menores Espinel ~odríguez, tuvieron 
u.na incapacidad para el trabajo de diversa du
ración; que los esposos Espinel-R.odríguez sufrie
ron' perjuicios materiales de gran consideración y 
trastorno profundo en todos sus intereses y nego
cios; que el doctor Espine! tuvo que hacer cuan
tiosas erogaciones por el entierro de sus tres hijos 
Héctor Alberto, Dora y Héctor, así como gastos 
de médicos, enfermeras y drogas; que sufrieron 
perjuicios morales de gran magnitud. a conse
cuencia de la muerte. de sus hijos y de las que
maduras, desfiguraciones y fracturas sobreveni
das a su esposa y a sus otros dos hijos; que el 
doctor Espinel sufrió una limitacion en su capa
cidad. p~ofesional a consecuencia de la depresión 
física y moral causada por la muer:te de sus hijos, 
la enfermedad y graves lesiones de su esposa y 
de los dos niños que lograron salvarse. · 

La demau'éia de los esposos Espinel Rodríguez 
tiene por objeto que se declare que la Nación y 
el ·Consejo ·Administrativo: de los Ferrocarriles 
Nacionales, son civilmente responsables de los 
perjuicio¡;¡ materiales y morales q11e sufrieron 
como co,n'secuencia del accidente. a que s'e ha ve
nido' haciendo referencia y que, por tanto, dichas 
e'ntidades debén ser condenadas :solidariamente 
a pagar a Rosalía R. de Espinel y Alberto Espi
ne!, las sumas de $ 4Q.OOO.OO y $ 60.000.00 res-

Q 
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pectivamente, por perjuicios materiales y mora
les ''o la suma que se fije por peritos dentro del 
juicio o en la ejecución de la sentencia". 

Los fundamentos particulares de la demanda 
presentada por Elba Espinel Rodríguez y Luis 
Francisco Espinel Rodríguez, representados por 
su padre, Alberto Espinel consisten en que las 
quemaduras que sufrieron les dejaron deformi
dades de carácter permanente y que tuvieron 
una incapacidad de varios días. · · 

En la parte petitoria se solicita que la Nación 
y el Consejo sean declarados responsables bor los 
perjuicios materiales y morales que sufrieron los 
mencionados menores y que consecuencialmente 
dichas entidades sean condenadas en forma soli
daria a pagarles la suma de $ 100.000.00, "en 
que estiman tanto los perjuicios morales subjeti
vos y objetivados y los daños materiales sufridos 
por las causas antes mencionadas, o la suma que 
se fije por peritos dentro del juicio. o en la eje
cución de la sentencia". 

En cuanto a la demanda de Rafael, Ricardo, 
Julia y Leonor Pardo Espinel, los hechos básicos 
exclusivos de elia afirman que son hermanos le
gítimos de la. difunta Lucrecia Pardo Espinel; 
que sufrieron perjuicios morales y materiales de 
gran consideración a causa de la trágtca muerte 
de ésta, ya que eran huérfanos y con su trabajo 

· ella atendía al cuidado, sustento y educación de 
sus hermanos menores, quienes no tenían más 
amparo y apoyo que su citada hermana, aparte 
de que tuvieron que hacer gastos por la razón· 
de d,icho deceso. 

En el petit·urn imploran la declaración de ser 
las entidades demandadas civilmente responsa
·bles de tales perjuicios y su condenación solidaria 
a pagarles por ellos la suma de $ 40.000.00, o la 
que fijen peritos. 

Base común de todas las demandas es,l pues, la 1 

responsabilidad de la Nación y del Consejo Ad
ministrativo de los 'B-,errocarriles, por hechos cul
posos de empleados de éste que dieron lugar a la 

· colisión entre una locomotora y una "gasolina", 
de la que resultaron los diversos perjuicios cuya 
indemnización impetra cada grupo de deman
dantes. 

Destruídos los expedientes, ya acumulados, 
por obra del incendio del Palacio de Justicia, el 
9 de, abril de 1948, fueron reconstruidos de con
formidad con el Decreto 1683 del mismo año, y 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá le puso fin a la primera instanéia en sen
tencia de 30 de marzo de 1960, absolutoria de los 
demandados. Por apelación de los demandantes 
contra tal proveído, vino el negocio a esta cor~ 

poración, donde ha sufrido la tramitación de ley. 
En su alegato de fondo el señor Procurador 29 

:Pelegado eú lo .Civil, a quien ha correspondido 
la representaciói1 de la Nación en esta instancia, 
hace suyas las razones que adujo el 'l'ribunal 
para no reconocer la comprobación de los elemen
tos estructurales de las pretensiones aducidas por 
los demandantes, .y en segundo lugar alegó que 
no se encontraban configurados los presupuestos 
procesales de capacidad para ser parte, ppr lo . 
que hace a la Nación, y de competencia. Consi
dera que no ha debido demandarse a la Nación, 
sino únicamente al Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, de quien dependían 
las personas a cuya culp·a se debió el accidente 
que ocasionó· los perjuicios señalados en los libe
los, pero que dicho Consejo no podía ser deman
dado en primera instancia ante un Tribunal 
Superior. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

En sentencia de 30 de agosto de 1961, que 
puso término al juicio que Lilia E. Garzón viuda 
de Torres instauró contra la Nación y el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, 
dijo esta Sala con 'relación al mismo punto que 
en este negocio plantea el señor Procurador 29 
Delegado: , 

''De conformidad con la Ley 29 de 1931, crea
dora del Consejo Administrativo de los Ferroca
rriles Nacionales, éste disfriltaba 'de las prerro
gativas y derechos de una persona jurídica autó
noma', 'ejercía todas sus funciones con completa 
independencia', podía 'presentarse ante los Tri-

. bunales o autoridades de cualquier orden y ejer
citar cualquier acción- o excepción que conside
rare .conveniente o necesaria para la buena admi
nistración o desarrollo de los bienes confiados a 
su cuidado'; pero no tenía absoluta libertad en 
cuanto a disposición 9e los bienes que adminis
traba (por ejemplo: según el artículo 11 de dicha 
Ley, deducidas las reservas y gastos allí expre
sados, el resto del producto neto de la_explotación 
debía consignarse en la Tesorería General de la 
República), y el Contralor General debía hacer 
"anualinen'te una revisión de .los libros registra
dos 'y cuentas de los ]ferrocarriles administrados 
por el Consejo y rendirá el . informe corres
pondiente al Presidente de la República" (ar
tículo 39). Era, pues, mí organismo administra
tivo, creado por la ley dentro del principio de la 
descentralización por servicios, para administrar 
con gran autonomía un determinado sector del 
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patrimonio nacional, pero. no era una persona ju
rídica privada, independiente del Estado a la 
que éste le hubiera traspasado, mediante el cum
plimiento de las formalidades legales del caso, 
la propiedad de los bienes que estaba llamada a 
administrar. 

''Tal calidad de órgano de la administración 
fue acentuada por el Decreto '1420 de 1943 que 
declaró que la 'dirección y administración de los 
ferrocarriles de propiedad de la Nación corres-· 
ponde al Organo Ejecutivo, quien la ejercerá por 
delegación del Consejo .Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales creado por la Ley 29 de 
1931 '. Otro tanto hizo el Decreto 2645 del mismo 
aíÍo, pues si en su artículo 2Q insistió en dar al 
Consejo 'las prerrogativas y derechos de una 
persona jurídica autónoma, representada por el 
.Administrador General', que ejercerá todas sus 
funciones con una completa .independencia, al 
misrrw tiempo preceptuó que el Consejo 'teridrá 

'la personería activa y pasiva de la Nación, con 
exclusión del Ministerio Público en lo referente · 
a los bienes cuya administración le está confiada, 
ante' toda clase de autoridades, y en toda suerte 
de diligencias, actuaciones y juicios'. 

''De las disposiciones legal1es antes aludidas 
fluye esta.consecuencia importante: que respecto 
a los litigios que surgieran con ocasión de la 
gestión del Consejo, las demandas debían diri
girse contra éste, representado por su .Adminis
trador General, y que sólo los bienes objeto ele 
dicha gestión debían quedar afectados a las re
sultas ele tales juicios. 

''Estas conclusiones, por lo demás, fueron las 
deducidas por la jurisprudencia más constante 
ele la Sala. 'Se deduce, pues, ele lo dicho que 
dentro de las características que la ley quiso asig
narle a este establecimiento, el Consejo .Adminis
trativo ·de los Ferrocarriles Nacionales, si de
pendiente del Estado en cuanto a la forma y tér
minos como cumple su función puramente admi
nistrativa, es sin embargo en el campo de la vida 
civil una persona -jurídica independiente y autó
noma, capacitada como tal para comprometer 
sólo su personal responsabilidad en los bien,es 
que administra, mas no los ele la Nación en el 
patrimonio general de que fue expresamente se
parado', dijo en una ocasión (Gaceta Judicial, 
Tomo LXVIII, números 2089-2090 y 2091, pá
gina 674). Y en otra: ' ... Se agrega que en .todo 
lo que tiene relación co'n los bienes dados a él 
en administración por el Estado, hay personería 
privativa en el Consejo. Bien sea que los bienes 
estén o hayan estado bajo su guarda, y siempre 
que se trate de algo referente a ellos, como su 

posesión, su reivindicación, los créditos activos o 
pasivos originados en el manejo de tales bie
nes ... ' (Gaceta Judicial, Tomo LXXVIII, nú-
mero 2146, págin,a 820). ' 

"Pero si era el Consejo a quien. debía .deman
darse para deducir obligaciones surgidas con oca
sión de la administración ele los ferrocarriles y 
sólo los qienes sometidos a tal administración 
debían quedar afectados a las resultas de los 
juicios, nada.podía oponerse, sin embargo, a que 
un litigante dirigiera también su demanda contra 
la Nación, representada· por el .Agente del Mi
nisterio Público, como acaeció en el caso de estu
dio, porque la considera deudora solidaria del 
Consejo, lo. que llevaría implícita la pretensión 
de que ella debía hacer frente a la obligación 
demandada con todos los elementos comunes y 
generales del patrimonio nacional. 

''Por consiguiente no era inepta la demanda 
que dio lugar a este juicio por haberse dirigido 
tanto contra el Consejo, representado por su 
.Administrador, como contra la Nación, represen
tada por el señor .Agente del Ministerio· Público. 
Como tampoco lo erapor razón.del trámite a que 
fue sometida, ya que se estaba en presencia de 
pretensiones deducibles por .Ja vía ordinaria. En 
cuanto a competencia, el Tribunal Superior de 
Bogotá era el Juez de primera instancia de la 
N ación, Qe conformidad con el ordinal 1 Q del ar
tículo 76 del C'ódigo Judicial; y también lo era 
del Consejo, bastando para fundamentar esto in
dicar que el artículo 2Q del Pecreto 2645 dejó 
claramente establecido que el Consejo gozaría 
'en industrias judiciales y administrativas de to
dos los privilegios concedidos a la .Nación'. 

''Respecto a la capacidad para ser parte y la 
·procesal, es obvio que la tenía la_ Nación, repre
sentada por el .Agente del Ministerio Público ; e · 
igualmente el Consejo, representado por su .Ad-· 
ministr~J,dor, de conformidad con las disposicio
nes legales arriba t,ranscritas, que le reconocieron 
los, atributos de la personalidad''. 

Se encontraban, pues, satisfechos los presu
puestos procesales en los presentes juicios. 

LEGITIMACION EN CAUSA DE LA NACION 

Entrando al fondo del negocio, debe en primer 
lugar dilucidarse lo relacionado con la legitima
ción de la Nación para ser sujeto pasivo de las 
obligaciones cuyas declaraciones se demandaron 
en los libelos, cosa negada por el señor Proc'blra
dor Delegado. A este respecto ¡;e transcribe Io 
que sobre el particular expuso la Sala en la mis-
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ma sentencia acabada de aludir: ''Durante la 
tramitación del juicio. . . se expidió el Decreto 
3129 de 1954, en desarrollo de Ley 17 de 1952, 
y entre otras cosas, dispuso las siguientes: 

"Artículo 19 A partir del p"rimero de diciem
bre de 1954 queda suprimido el Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, creado 
por }"a Ley 29 de 1931, y por el Decreto número 
1695 de 1931. 

''Artículo 29 C~éa~e a partir del primero de 
diciembre de 1954 una empresa denominada 'Fe
rrocarriles Nacionales de Colombia', destinada a 
administrar los ferrocarriles de propiedad na
cional, sobre una 'base comercial, y a cuyo cargo 
estará la organización, administración, desarro-· . 
llo y mejoramiento de los Ferrocarriles Nacio
nales de Colombia, que se regirá por los siguien
te~ estatutos ... 

''Artículo 59 El patrimonio de la empresa es
tará integrado por todos los bienes que consti
tuyen el activo patrimonial que administra 
actualmente el Consejo Administr"ativo de los Fe
rrocarriles Nacionales, y de los que posteriormen
te adquiera la empresa. 

"Parágrafo. El Gobierno Nacional cubrirá la 
totalidad del pasivo existente en el momento del 
traspaso a cargo del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales". 

"Resulta, p-qes, que uno de los sujetos de la 
relación jurídica procesal, el Consejo Adminis
trativo de los Ferrocarril.es Nacionales, dejó de 
existir por olÍ;ra del legislador durante la secuela 
del juicio, y que dicho legislador, sin duda en 
atención a la naturaleza especial de tal organis
mo, dispuso que la Nación asumiera la totalidad 
del pasivo del Consejo existente en el momento 
en que los bienes que éste administraba pasaron · 
a.la empresa 'Ferrocarriles de Colombia', o sea, 
en primero ·de diciembre de 1954. El. ·señor Pro
curador le da un sentido restringido, estricta
mente contable, según parece, a la palabra pasi
vo, y no admite, en consecuencia, que a la Nación 
pueda hacérsele efectiva una obligación cuya 
declaración judicial sólo podía producirse con 
posterioridad a la mencionada fecha; mientras 
que el Tribunal estimó que, por no haber hecho 
distinción el legislador, tal vocablo debía com
prender también las obligaciones 'en pqtenqia 
de existir concretamente mediante su reconoci
miento judicial'. Dada la naturaleza especial del 
Consejo, de ser un organismo descentralizado en 
grado sumo, pero que no era una persona pri
vada independiente del Estádo, con bienes que a 
su disolución subsistieran como específica prenda 
común de sus acreedores, considera la Sala que la . \ 

· interpretación del Tribunal es la más aceptable, 
y que por consiguiente, la disposición legal en 
examen hizo referencia no sólo a las obligaciones 
que en la fecha antes inqicada aparecieran como 
ciertas en la 'contabilidad del Consejo, sino a to
das aquellas que aunque' pudieran ser '.objeto de 
una declaración judicial posterior a tal fecha, tu
vieran su causa en hechos acaecidos antes del 
menciónado momento". 

Ahora bien, los que sirven de fundamento a las 
pretensiones de los demandantes, ocurrieron en 
el año de 1942; luego no hay inconveniente en 
que puedan deducirse a la Nación las corres
pondientes obligaciones, caso de· que realmente 
hubieran surgido a cargo del Consejo. No es que 
se viole regla alguna sobre relación de depen
dencia entre el autor del daño y la persona lla
mada a responder por él, sino que_ habiéndose 
producido un caso de sucesión procesal (que 
además redujo las persopas demandadas a una 
sola) en virtud del cual la Nación, por mandato 
legal expreso, vino a ocupar el lugar del Consejo, 
se puede declarar contra aquélla una obligación 
nacida a cargo de éste. La aludida sucesión pro
cesal quedó facilitada al máximo por la circuns
tancia de haber sido demandada desde un prin
cipio la Nación juntamente con el Consejo, por 
lo que bien pudo proseguirse normalmente el trá
mite del jujoio, no obstante la desaparición de 
dicho organismo. 

La Nación está, pues,fÍegitimada para ser suje
to pasivo de las posibles obligaciones cuyas de
claraciones impetran los demandantes. 

LA CUESTION PROBATORIA 

En su proveído absolutorio el Tribunal acepta 
la posibilidad jurídica de las pretensiones de los 
demandantes, pero echa de menos la prueba de los 
elementos principales integradores de esas pre
tensiones, estimando que lo .único que puede te
nerse como plenamente comprobado es la defun: 
ción de los menores Héctor Y. Dora Espinel Rodrí
guez, cuyas partidas de defunción figuran origi
nales en el expediente. Afirma que ''si bien es 
cierto que en los autos obran copias de los memo
riales de pruebas presentados en estos juicios acu~ 
mulados y copia de los alegatos de conclusión 
presentados en ellos, es lo cierto que tales prue
bas no obran en autos para poder ser estimadas 
y valoradas". Destaca que "los hechos en que se 
apoya una demanda deben ser demostrados de 
una mimera plena y completa; esa demostración 
la logra el Juez frente al contenido que arrojan 
las pruebas una vez practicadas. No es suficiente 
para acreditar los hechos en que se apoya la de-
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manda, afirmar que se solicitaron y practicaroi1 
todas las conducentes y reconocidas por la ley, 
sino que es necesario que se conozca por el falla
dar el resultado y contenido de las pedidas y 
practicadas para ·que pueda adquirir la convic
ción de que el hecho existió real y positivamente. 
De lo contrario, si al Juez no se lleva la demos
tración de los hechos en que se apoya la demanda, 
su deber es absolver, porque la decisión no tiene 
hechos sobre qué fundarse''. 

Ninguna objeción hay que hacer a las anterio
res consideraciones del fallador de primer grado 
tomadas como tesis general de derecho probato
rio; sólo que en el presente caso, de procesos re
construídos, existe una regulación especial, según 
la cual se pueden tener como existentes en el 
proceso pruebas simpleri1ente · mencionadas en 
ciertos escritos. 

Los apoderados de los dema11dantes, prÓce
diendo en conformidad con el Decreto 1683 de 
1948 y satisfaciendo los requisitos del caso, obtu
vieron que el Tribunal declarara reconstruídos 
los' juicios acumulados y "que son pruebas del 
negocio las aducidas en la demand:~ de recons
trucción", en la . cual demanda se hizo re
ferencia a las pruebas acompañadas a los libe
los primitivos y cuyas copias se incluyeron a las 
mencionadas en los memoriales ele prueba y el 
alegato ele conclusión, aportados en copjas. Ade
más al dicho escrito ele reconstrucción se anexa-

. ron numerosos documentos. Esa providencia la 
profirió el Tribunal en armonía con lo precep
tuado ·por el arpículo 10 del ya mencionado De
creto 1683 de 1948, cuyas hipótesis se realizaron, 
y según el cual ''si el apoderado del demandado 
conviniere en la existencia del juicio, en que se 
han dictado las resoluciones indicadas en el pedi
mento (de reconstrucción) ; en que se ha surtido 
la actuación allí señalada; en que se han adu
cido las pruebas mencionadas (en la solicitud de 
reconstrucción) y en el estado en que se encon
·traba el juicio a tiempo de la reconstrucción, el 
Juez dictará auto en que así lo reconozca y de 
ahí en adelante continuará el procedimiento con
forme a las reglas generales''. 

Por S\1 parte, el apoderado del Consejo obtuvo, 
cumplidos los correspondienteS' presupuestos, que 
el 'rribunal dictara auto teni'endo como verda
deros ''los escritos y documentos enumerados, 
determinados y adjuntos al memorial de fecha 
18 de· agosto de 1948, presentado por el apode
Tado de la parte demandada", a lo que proveyó 
el Tribunal en obedecimiento al artículo 79 del 
citado Decreto, que dice : ''El apoderado del de
mandado o de su representante podrá presentar, 
a tiempo de prestar el .juramento, copia ele la 

contestación de la demanda si la hubiere, de los 
escritos y documentos _que obren en su poder, ra
tificándolos también bajo juramento, y si el ele
mandante no los redarguyere bajo juramento 
dentro ele los tres días siguientes al traslado que 
ele ellos se le corra, el Juez o Magistrado dictará 
auto en quy los reconozca por verdaderos". 

De conformidad, pues, con el Decreto 1683 de 
1948, hay que considerar como allegadas al ex
pediente, contrari(lmente a lo sostenido lJOr el · 
Tribunal y el señor Procurador Delegado, todas 
las pruebas que los demandantes adujeron en la 
demanda de reconstrucción, o sea, las que en ella 
mencionaron, ya expresamente o por referencia 
a otros escritos, así como las que anexaron a la 
misma demanda de reconstrucción. Y poT lo que 
hace a la parte demandada, los documentos, ya 
aludidos, que se acompañaron al memorial de 18 
de agosto ele 1948. 

Naturalmente, a los dos grupos de pruebas 
acabados ele indicar hay que agregar las practi
cadas normalmente en esta seg·unda instancia, y 
las que se allegaron en virtud de los autos para 
mejor proveer que en una y otra instancia se 
profirieron en armonía con el artículo 14 del 
Decreto 1683 de 1948. 

LA RESPONSABILIDAD 

Examinado el haz probatorio así constituído, 
se tiene: 

A. En la vía del ferrocarril Girardot-Tolima
Huila, en un punto entre la estación de "La Es
peranza" y el "switch" de "Jja Pesquera", se 
produjo el 30 de ag.osto de 1942 una colisión vio
lenta entre una locomotora y un automotor o 
"gasolina", que se incendió. De esa colisión re
sultaron muertos los menores Héctor Augusto y 
Dora Espinel Rodríguez y la señorita Lucrecia 
Pardo Espinel, y con lesiones y deformaciones 
diversas, la señora Rosalía Rodríguez de Espinel 
y los niños' Luis Francisco y Elba Espinel Rodrí
guez. Todas estas personas viajaban 'en la aludida 
''gasolina''. 

La comprobación de lo· anterior surge: a) De 
los informes que sobre el accidente rindi~ron, 
por separado, el ''ayudante'' Nícolás lVIedina y 
el fogonero Benjamín Rivera, al Jefe General 
ele TE¡.lleres de la línea Girardot-Tolima-Huila; 
del informe que al Superintendente de los Fe
rrocarriles Nacionales rindió el Médico-.Tefe de 
los mismos; iiJ.formes éstos que reposaban en los 
archivos de los Ferrocarriles Nacionales de Co
lombia y que fueron remitidos por éstos en foto
copias a solicitud de la Sala, formulada en auto 

tf 
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para mejor proveer; b) De los informes que 
sobre el accidente fueron suministrados por la 
'parte demandada en la primera instancia, a que 
se alude en la Sección III de los memoriales de 
prueba de los apoderados de los demandantes ; 
e) De las partidas de defunción de Héctor y 
Dora Espine~ Rodríguez, presentadas en'original 
en la 1:¡~ instancia; d) De las diligencias de autop
.sia y de levantamiento del cadáver de lJUcrecia 
Pardo Espinel, mencionadas en memorial de 
pruebas; e) De los diversos reconocimientos que 
:sobre los heridos practicaron los señores médicos 
legistas ·cuyas apreciaciones, en copias enviadas 
por el ''Instituto de Medicina Legal'', se agre
garolf a los autos en esta segunda . instancia; 
f) De las. diligencias de autopsia de los cadáveres 
·de los niños en m~nción, acompañadas en copia a 
la demanda . de reconstrucción. 

B) El maquinista de la locomotora, señor Abel 
Salgado, había recibido en la estación de ''El 
Ocaso" la siguiente "vía" o instrucción de viaje: 
''vía libre hasta 'La Esperanza'. Precauciones: 
cruzar en 'La Pesquera' con un~ 'gasolina' '' ; 
sin embargo no se detuvo al llegar a "La Pesque
ra'', sino que siguió su marcha, chocando pocos 
minutos después con la "gasolina". 

Esto resulta: a) De los informes del ayudante 
Medina y del fogonero Riv~ra, antes citados; 
b) De la copia de la ''vía'' mencionada en el 
.alegato de conclusión ; e) De la copia auténtica 
de la mencionada "vía", desglosada del proceso 
penal seguido al maquinista Salgado; d) De la 
-circunstancia de haber sido llamado a juicio el 
mencionado Salgado por los delitos de homicidio 
y lesionés personales perpetrados en los viajeros 
de la "gasolina", lo que se desprende de la copia 
·de la providencia del Tribunal que confirmó el · 
.auto del Juzgado que decretó la cesación del pro
·cedimiento por haberse consumado la prescrip
·ción de la acción penal; llamamiento a juicio que 
-es un indicio grave de la decisiva intervención 
·de Salgado en el accidente y que corrobora los 
informes de Medina v Rivera. Este llamamiento 
.a juicio, por otra pai·te, aparece mencionado en 
un ·memorial de pruebas del apodera~o de los 
hermanos Pardo Espinel. 

No aparece establecido nada de lo que los de
mandantes afirman· respecto a la conducta del 
Jefe d.e la estación que autorizó la salida de la 
"gasolina"; a la del conductor' Silva y a la del 
"switch ero" de "La Pesquera", debido a que 
-sobre el particular presentáron declaraciones de 
testigos, cuyo contenido se desc<;moce y, como es 
·obvio, es imposible reconstruír sobre la simple 
base de que la contraparte aceptó que se rindie
ran. las declaraciones, pues esto no puede impli-

car la aceptación de que fueron armomcas con 
el interrogatm¡io. Una cosa es admitir que deter
minadas personas fueron sometidas a determina
dos interrogatorios, y otra que éstos fueron favo
rables a quienes los solicitaron. 

C) I1a ."gasolina" o automotor ~n que viaja
ban los miembros de la !familia Espinel Rodrí
guez y que chocó con la locomotora, no estaba al 
servicio del público, sino del señor Alberto Espi
nel, ·Ingeniero de Mantenimiento de los Ferro
carriles, como resulta de la afirmación que al res
pecto hacen los apoderados de los actores en los 
fundamentos de hecho de las demandas, y como 
reiteradas veces ha afirmado el apoderado de la 
parte demandada. 

1 

D) Según el "Reglamento para la Circulación 
de los Trenes'' del :B"'errocarril· Girarclot-'folima
Huila, cuyo allegamiento aparece solicitado en 
memorial ele pruebas de la parte demandada en 

·la primera instancia; y un ejemplar del cual 
.acompañó él mismo a su memorial sobre recons
trucción del proceso, los '' m'otores de· gasolina'' 
''se utilizan para el servicio del ferrocarril y nin
guna persona extraña al mismo puede viajar en 
ellos sin autorización del Jefe d'el Departamento 
:respectivo''. · 

E) Alberto Espinel era Ingeniero de los Fe
rrocarriles el día del acidente, lo que resulta de 
las resoluciones ·de nombramiento, de licencia y 
de otros documentos oficiales a que aluden los 
memoriales de pruebas presentados por el apode
rado de los Ferrocarriles con el memorial sobre 
Teconstrucción del proceso. 

F) Abel Salgado y Heberto Silva eran e:in
pleados de los Ferrocarriles, como se evidencia de 
numerosos documentos mencionados por las par-
tes en sus mem?riales de pruebas., ' . 

G) Rosalía Rodríguez de Espinel es esposa de 
Alberto Espinel; Héctor y Dora Espinel Rodrí
guez y un segundo Héctor Espinel Rodríguez, 
nacido después del accidente, eran hijos de los 
citados cónyuges, así como lo son Elba y Luis 
Fr'ancisco Espinel ·Rodríguez; todo lo cual apa
rece comprobado con las correspondientes parti
das notariales acompañadas a las .demandas, 
según aparece dicho en ellas, a las cuales se re
mitió la demanda de reconstrucción de- los acto
res, y con las partidas de· origen notarial y ecle
siástico ·que el Tribunal hizo allegar mediante 
auto para mejor proveer. 

' ' 
H) Lucrecia Pardo Espinel era hermana de 

Rafael, Ricardo, ;Julia y Leonor Pardo Espinel, 
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según las partidas eclesiásticas que el apoderado 
de éstos afirmó en la demanda de reconstrucción 
que habían sido presentadas en la primera ins- · 
tancia. 

Con relación a los anteriores hechos se observa: 

El maquinista Salgado cometió grave culpa al 
no haber parado en el "switch" de "La Pes
quera'' y esperado a que pasara la ''gasolina'', 
tal como se le había advertido en la ''vía'' que 
había recibido en l~ estación de "El Ocaso". 
Esta conducta culposa dio lugar a ljt colisión que 
produjo el saldo de víctimas que se ha anotado. 
Y como Salgado era empleado de los Ferrocarri
les, es obvio que sobre éstos, es decir, sobre la 
entidad Consejo Administrativo !'le los Ferroca
rriles Nacionales que los administraba, recae la 
responsabilidad que consagra el artículo 2347 del 
Código Civil. La parte demandada no demostró 
la ocurrencia de circunstancias eximentes de su 
responsabilidad, de 'las que permite aducir la doc
trina del inciso f!nal del precitado artículo 2347 
del Código Civil. Tales circunstancias no resul
tan configuradas, como sostuvo el apoderado del 
Consejo en la primera instancia, por el simple 
hecho de que exjstiera un reglamento que obli
gaba a los maquinistas a cumplir las instruccio
nes dadas en las ''órdenes de vía,., y de que se 
llevaran "hojas de servicio" y de "tiempo de 
trabajo" a los empleados, a todo lo cual aludió 
el apoderado del Consejo ante el ·Tribunal. 

Precisado como queda que la conducta culposa 
del maquinista Salgado fue la causa del acci
dente, huelga toda dilueidación sobre la situación 
jurídica qel conductor de la ''gasolina'' respecto 
al Consejo el día de la tragedia, o hacer conside
raciones en torno a si el demandante Espine! 
había violado o no la norma reglamentaria que 
prohibía poner las "gasolinas" al servicio de 
particulares, puntos sobre los que fundó alega
ciones ante el Tribunal el apoderado del Consejo. 
Lo fundamental en todo esto, es que el accidente 
fue causado por el hecho c~tlposo del maquinista 
Salgado, como ya se ha anotado, y por lo demás, 
los miembros de la familia del ingeniero Espinel 
ciertamente no estaban sometidos a la prohibi
ción en referencia, que, por cierto, no er1;1 abso
luta, ya que podía ser levantada por el "Jefe 
del Departamento''. Además, .no está compro
bado que Alberto Espinel hubiera·dado la orden 
al conductor de la ''gasolina'' para transportar 
a su familia. En el alegato del apoderado del 
Consejo ante el Tribunal se afirma que sí la dio, 
y se trae a cuento el dicho al respecto del propio 
conductor de la ''gasolina'' y de otras personas. 
Pero aparte de que se desconoce el verdadero 
texto de tales declaraciones, fueron rechazadas 

por el apoderado de los demandantes, quien anotó 
que a tenor del artículo 669, ordinal 29, del Có
digo Judicial, eran inadmisibles por provenir 
de empleados del Consejo, lo que es· cierto. 

LA INDEMNIZACION 

Sentado que el Qonsejo debe responder por los 
perjuicios que sufrieron los demandantes, debe 
precisarse la indem¡Üzación de éstos. . 

Respecto a los gastos que Alberto Espinel hu
biera hecho por entierro de sus dos hijos, y por 
servicios hospitalarios y médicos que recibieron 
su esposa y sus hijos :B-,rancisco y Elba Espinel 
Rodríguez no aparece comprobación alguna en 
los autos, excepto un recibo por $ 50.00, expedido 
por una agencia mortuoria por valor de ''tres 
ataúdes. blancos finos" y otro recibo, expedido 
por distinta agencia mortuoria, ''por valor de • 
!os gastos hechos en las exequias y entierro de los 
niños Héctor y Dora Espinel Hodríguez' ', que 
ascendieron á $ 216.00. Estos recibos fueron 
acompañados a la d'emanda de :reconstrucción y 
aceptados por el apoderado del Consejo, por lo 
que hay que tenerlos en cuenta. Sólo' hay que 
anotar que del primer recibo, por tres ataúdes, 
hay que descontar el importe de uno, probable
mente de Lucrecia, pues el demandante tan sólo 
estaba obligado a sufragar los gastos de entierro 
de sus dos hijos. Los gastos a que dio lugar el 
deceso de su sobrina Lucrecia, constituyen parte 
del objeto de la demanda instaurada por los her
manos de ésta, Rafael, Ricardo, Julia y Leonor 
Pardo Espine!. De otro lado, de una carta que el 
ingeniero Espinel dirigió al Consejo y que en 
copia acompañó a la demanda de reconstrucción 
su apoderado, se infiere sin lugar a dudas, que 
el Consejo estuvo sufragando alguna parte, por 
lo menos, de las expensas hospitalarias y mé
dicas. 

Respecto al monto de la indemnización que 
debería recibir doña Rosalía Rodríguez de Espi
ne! por los. perjuicios derivados de las diversas 
lesiones físicas.que sufrieron tanto ella como sus 
hijos Francisco y Elba Espinel Rodríguez, así 
como respecto al monto de lo que correspondería 
a estos dos últimos por sus propias lesiones y de
formaciones, el apoderado de los demandantes 
acompañó a la demanda de reconstrucción, copias 
de los dictámenes que rindieron por separado los 
peritos doctores Alberto García Maldonado y Ed
mundo Rico. Estas copias fueron aceptadas como 
pruebas del proceso por el apoderado del Con
sejo, pero las conclusiones a que llegaron dichos 
facultativos son harto discrepantes, aparte de 
que sus fundamentaciones se resienten de un lllLl-
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cho de arbitrariedad. Parece que in~ervino un 
tercer perito, a juzgar por las alusiones que a él 
se hacen en algunos memoriales, y que rindió un 
dictamen uniforme con el doctor Ric'o, pero se 
desconoce en absoluto el texto de esa tercera pe-. 
ritación. Según los "reconocimientos" de los se
ñores médicos legistas que examinaron en 'diver
sas ocasiones a los damnificados, doña Rosalía · 
quedó con ''una perturbación funciof1al perma
nente'' del miembro inferior derecho, el cual 
quedó acortado en un centímetro, como conse
cuencia de la fractura ósea que recibió en el acc~
dente; Francisco Espinel resultó con una desfi
guración facial permanente, constituída·por cica
trices en la región fronto-temporal izquierda, y 
a Elba Espinel le quedaron cicatrices en la re
gión frontal, configuradoras de desfigu/ación 
facial permanente. Es probable que tales desper
fectos, especialmente los de Francisco y Elba; 
les hubieran causado dificultades prácticas en la 
vía de obt.ener trabajo o de ejercer una profesión 
u ofició, incluso en la de capacitarse para ese 
ejercicio j pero nada apar~ce establecido en el 
expediente al respecto, no obstante haberse po
dido obtener en esta segunda instancia, diez y 
ocho años después de ocurrido el accidente, com-. 
probaciones prec~as sobre la calidad de las · 
lesiones y los efectos que de hecho hubieran te
nido sobre quienes las padecieron. En consecuen
cia no podrá hacerse condenación alguna por 
estos pretendidos perjuicios( cuya realización no 
quedó comprobada. / 

Por lo que hace a los perjuicios recibidos po'r 
Alberto Espinel como efecto de la disminución 
de su capacidad de trabajo, que se ~firma le so
brevino como consecuencia de la tragica muerte 
de sus dos hijos y las graves lesiones sufridas por 
su esposa y sus otros dos descendientes, no apa
rece. ninguna comprobación. Según el alegato de 
su apoderado en la primera instancia, tal cir
cunstancia habría quedado establecida mediante 
declaraciones de testigos, pero se -desconoce el 
contenido de ellas,· que no sería posible recons
truír, sobre la base de los interrogatorios que al 
respecto aparecen en los memoriales de prueba, 
dado que nada indica que hubieran contestado en 
forma armónica co_n ellos. Tampoco podrá, pues, 
reconocerse la ocurrencia dé estos perjuiCios. 

Tocante a los perjuicios materiales y morales 
objetivados que a Rafael, Ricardo, Julia y Leo
nor Pardo Espinel habrían sobrevenido como 
consecuencia de la muerte de su hermana Lucre
cía, ninguna comprobación plena aparece esta
blecida en el proceso, por. lo que ninguna indem
nización podrá ser reconocida a tal título. 

Queda por dilucidar lo relacionado con lo~ per
juicios morales subjetivos. Es apenas lógico pre-

sumir· que Alberto Espinel y doña Rosalía debie
ron sufrir intensamente por la muerte de sus dos 
hijos y por el estado de grave traumatismo en 
que qued9ron los dos sobrevivientes. Asímismo 
debe presumirse que Alberto padeció sufrimien
tos por los quebrantos de su esposa Rosalía. Tam
bién resÚlta obvio cóncluír que tanto doña Rosa
lía como sus hijos Francisco y Elba padecieron 
inmensos dolores físicos y espirituales, como re
sultas de sus traumatismos, y que a los mencio-

. nados Francisco y Elba lesiafectó profundamente 
la muerte de sus dos hermanos. Igualmente hay 
que aceptar, en fuerza de la estrecha relación de 
parentesco, que .lá muerte de Lucrecia Pardo 
Espinel causó sufrimientos a sus hermanos Ra
fael, Ricardo, Julia y Leonór Pardo Espi:J?-el. En 
consecuencia, hay que reconocer las indemniza
ciones correspondientes a todos estos perjuicios 
morales subjetivos. 

Por lo que hace a la muerte de un segundo 
Héctor Espinel Rodríguez, hijo también de Al
berto y, doña Rosalía, y a quien ésta habría dado 
a luz prematuramente, como consecuencia de los 
traumatismos de todo orden que le produjo el 
accidente, no está plenamente demostrada la in

. dispensable relación de causalidad: pues si bien 
en uno de los ''reconocimientos'' de los señores 
médicos legistas se alude a e.se parto prematuro y 
a que la criatura murió ''a los catorce días del 
nacimiento por su misma debilidad congenital ", 
en la partida notarial de defunción aparece ates
tado que la muerte fue ocasionada po_r tos ferina. 
Por con~iguiente ninguna indemnización podrá 

_ ser reconocida a este respecto. 
.A continuación se fijan las indemnizaciones 

que corresponden· a cada .uno de los demandantes, 
por razón de los distintos perjuicios morales y 
subjetivos que sufrieron: 

A Alberto Espinel, por la muerte de sus hijos 
Héctor y Dora . . . . . . . . . . . . . .. $ 4. 000. 00 

Por los padecimientos de su esposa. l. 000 ~ 00 
. Por los padecimientos y deformida-

des de sus hijos Francisco y Elba . . 2 .·{)00. 00 

Total . . . . . . . .. ..... $ 7.000.00 

A Rosalía Rodríguez de Espinel, 
por sus propios padecimientos . . . . $ l. 500. 00 

Por la muerte de sus hijos Héctor 
y Dora .................... 4~ooo.oo 
Por los padecimientos y deformidades 
.de sus hijos :B'rancisco y Elba . . . . . . 2. 000.00 

Total ... · ... $ 7.500.00 



730 GACETA. JUDICIAL Números 2253- 2254 

A Francisco Espinel Rodríguez, 
por la muerte de sus hermanos Héctor 
y Dora ..................... $ 4.000.00 

Por sus propios padecimientos y 
deformidades . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 . 000 . 00 

'l'otai . . . . . . . . . . .·. . . . . .. $ 6 . 000. 00 

A Elba Espinel Rodríguez, por la 
muerte de sus hermanos Héctor y , 

·Dora ..................... $ 4.000.00 
Por sus propios padecimientos . . 2. 000. 00 

Total ...... $ 

A cada uno de los siguientes : Ra
·fael, Ricardo, Julia y Leonor Pardo 
Espinel, por la muerte de su hermana 

6.000.00 

J~ucrecia Pardo Espinel . . . . . . . .. $ 2. 000. 00 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema ·de Justicia -Sala de Negocios Genera
les- administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

Condénase a la Nación, como sucesora legal del 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales, responsable de los perjuicios' sufridos 
por los de~nandantes a que se ha hecho mención 
en la parte motiva de la presente providencia, a 
pagar : a Alberto Espinel Rodríguez, la suma de 
$ 7.249.34; a Rosalía Rodríguez de Espinel, la 
suma de $ 7.500.00; a Francisco Espinel Rodrí
guez, la süma de $ 6.000.00; a Jmba Espinel Ro
dríguez, la suma de $ 6.000.00; a Rafael Pardo 
Espinel, la suma de $ 2.000.00; a Ricardo Pardo 
Espinel, la suma de $ 2.000.00; a Julia Pardo 
Espinel, la suma de $ 2.000.00, y a Leonor Pardo 
Espinel, la suma de $ 2.000.00. 

Dichas sumas serán pagadas veinte días des
pués de la ejecutoria de la presente providencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase ~¡~l expediente a la 
oficina de origen. 

'Ramiro Araújo Gran, Efrén Osejo Peña, Car
los Peláez Tntjillo, L1lis Carlos Zambmno. 

Jorge García M;)rlano, Secretario. 

( 
' 
' 



CUJLJPA CONTRAC'.II.'UAJL Y EX'fRACON'.II.'.RAC'fUAJL.- CONCURRENCIA DE CUJLPAS. 

JR.eclamación por la muerte de un joven y la destrucción de un camión en el siniestro de 
Cali. Contrato de transporte. Actividades peligrosas y prest1rición de culpa. Criterio para 
determinar el lucro cesante. lLa culpa de la víctima fue concurrente con la del Estado. 

Perjuicios sufridos por una persona a causa d~ la muerte de otra. Prueba pericial. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. La culpa contractual se distingue de la 
extracontractual, principalmente, en cuanto 
la primera presupone la existencia de una' 
relación jurídica anterior entre el acreedor 
y el deudor, en tanto que en la segunda, la 
obligaCión se establece u origina en el "he
cho causa" imputado a una persona, para 
que responda del daño injusto ocasionado 
a otra, por actos o por omisiones, por dolo 
o por simple imprevisión o negligencia. En 
consecuencia, un mismo hecho no puede con
siderarse al mismo tiempo y bajo el mismo 
aspecto, como culpa contractttal y extra
contractual. 

2. Si en la práctica concurren o se juntan 
o enlazan la culpa contractual y la extra
contractual, la víctima podrá elegir :la acción 
que mejor convenga a la defensa de sus de
rechos; y aún más, ejercitarlas en la misma 
demanda, como sucesivas o subsidiarias, 
cuando el Juez sea competente para conocer 
de ·una y otra. · 

3. Por regla general, el contrato de 
transporte termina con la restitución o en-' 
trega de las mercancías u objetos transpor
tados, salvo en cuanto a averías u otros da
ños ocasionadqs a la carga. 

s. cuand"o se demanda el pago respecto 
de· los perjuicios materiales por la defun
ción de una persona, como consecuencia de 
una culpa o delito, el actor debe aportar la 
prueba para acreditarlos, pues el hecho de 
la muerte no demuestra por sí mismo el 
perjuicio ocasionado. 

.1 

CORTE SUPREM~A DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
veúttinneve de marzo de mil novecientos se
senta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Efrén Oséjo 
Peña). 

Los cónyuges Arturo R. Morales Irreño y Sofía 
Pulido de Morales, por medio de apoderado, de
mandaron al Estado ante el Tribunal Superior 
de Bogotá, para que en la sentencia definitiva, 
previa la tramitación del correspondiente juicio 
ordinario, se hicieran· estas declaraciones y con
denas: 

"Primera: que la Nación colombiana es civil
mente responsable y, en consecuencia, se la con
dene a pagar al señor' Arturo Roberto Morales 
Irreño y a la señora Sofía Pulido de Morales, 
-seis días después de la ejecutoria 'de la sentencia 
que ponga fin al juicio, los perjuicios morales 
y materiales ocasionados por la muerte de su hijo 

4. La jurisprudencia ha interpretado que legítimo, señor Arturo Roberto Morales Pulido, 
el artículo 2356 del Código Civil consagra ocurrida en la madrugada del día siete de agosto 
una presunción de culpa; cuando los daños del año de mil novecientos cincuenta y seis en 
ocurren con ocasión de. actividades peli- . el siniestro que tuvo lugar en la ciudad de Cali, 
grosas. ·Departamento del Valle del Canea, por la suma 

1 
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de quinientos mil pesos ($ 500.000.00) por per
juicios morales, y por la suma de quinientos mil 
pesos ( $ 500.000.00) por perjuicios materiales, 
o las cantidades que pericialmente se fijen den
tro del juicio. 

"Segunda: que la Nación colombiana es civil
mente responsable y, en consecuencia, se la con
dene a pagar al señor 4rturo Hoberto Morales 
Irreño, dentro del término de seis días siguientes 
a la ejecutpria de la sentencia que le ponga fin 
al juicio, los daños y perjuicios materiales oca
sionados a éste, por la destrucción del camión 

·de su propiedad, distinguido con la placa: nú
mero 87212 de Bogotá, F.900, marca Ford, Tipo 
Estacas, Modelo 1955, número del motor F90 
K5H-62461, de capacidad de ocho toneladas, en 
el siniestro de la ciudad de· Cali, Departamento 
del Valle del Cauca, ocurrida e,n la madrugada 
del día siete de agosto del año de mil novecientos 
cincuenta y seis, vehículo que se hallaba en el 
lugar del siniestro cargado de materias explo
sivas que por orden y cuenta de las Fuerzas Ar
madas del Ejército de Colombia había transpor
tado a dicha ciudad con destino al Polvorín San 
,Jorge, en la cantidad . de sesenta mil pesos 
($ 60.000.00) moneda corriente, o en la cuantía 
que se determine dentro del juicio" (fs. 10 a 10 
vto., C. N9 19). 

En 19 apartes relató los lwehos en esta forma: • 
. '' 19 El día tres de agosto del año de mil nove
cientos cincuenta y seis salió de Bogotá con des
tino a Cali y Buenaventura con un cargamento 
de víveres el camión de propiedad del señor Ar
turo Hoberto Morales Irreño, distinguido con las 
placas número 87212 de Bogotá y las caracte
rísticas expresadas en la súplica. segunda de la 
demanda, conducido por el cho.fer Cecilio Santa, 
llevando como ayudante al jovén José Alvaro 
Fajardo Moreno y como administrador ei1 repre
sentaci6n del señor Arturo Hoberto Morales Irre
ño viajó su hijo, el joven Arturo Hoberto Mo-
1rales Pulido. · 

'' 29 El día seis de agosto del año de mil nove
cientos cincuenta y seis, el citado camión de 
propiedad del señor Arturo Hoberto Morales 
Ir"reño regresó de Buenaventura con un carga
mento planillado por la. empresa de transportes 
'E. Mosquera Gómez ', con destino a la Tercera 
Brigada, Polvorín San Jorge, de las Fuerzas 
Militares en la ciudad de Cali, que contenía el 
cargamento 335 bultos, 8.610 kilos de gelatina 
(cajas), conducido por el chofer Cecilio Santa, 
acompañado éste de Arturo Roberto Morales Pu
lido y de José Alvaro Fajardo Moreno. 

'' 39 El día seis de agosto del ano de mil nove
cientos cincuenta y seis, el camión con placas 
87212 de Bogotá llegó en las horas de la ma
ñana al sitio 'El Piñal',. en donde fue dete
nido por orden militar de un Cabo y varios sol-

• dados del Ejército de Colombia, quienes le orde
naron al conductor cargar el camión con cajas 
de dotación militar para ser transportadas a la 
ciudad de Cali para entregarlas en el Polvorín 
San Jorge, a cargo de la Tercera Brigada, prohi
biéndole terminantemente tran:;portar otra clase 
de mercancía. 
· "49 El cargamento con destino a la Tercera 
Brigada de Cgli fue planillado por la empresa de 
transportes 'E. Mosquera Gómez ', en Buénaven
tura, cuyo texto es el siguiente: 'Planilla nú
mero 4758. Señores 3 Brigada Polvorín San Jor
ge de Cali. Les remitimos las mercancías deta
lladas a continuación, en perfecto estado y bajo 
la responsabilidad mancomunada y solidaria 
del conductor y dueño del camión. Afiliado a 
Trans. Hestrepo. Chofer, Cecilio Santa. Pase nú
mero 9651 de Bogotá. C. C. 1776417 de Santa 
Hosa. Proniedad de Artur.o Morales. Camión N9 
87212 de Bogotá. Motor color verde. Marca 56. 
Hemesa parcial D. O. S/N. Marcas INDUMIL. 
Contenido, gelatina (cajas). Bultos 335. Kilos 
8.610. Destino, Cali'. 

''59 El día seis de agosto del año de mil no
vecientos cincuenta y seis, a eso de las doce del 
día, una vez reunidos los seis camiones con el 
cargamento con destino a la Tercera Brigada de 
Cali, un Cabo del Ejército dispuso que en cada 
camión fueran tres soldados con sus correspon
dientes dotaciones y se dio la orden de marcha. 

'' 69 El camión de propiedad del señor Arturo 
Hoberto Morales Irreño, con los otros que for
maban la caravana y que transportaban el mis
mo cargamento con destino a la ciudad de Cali, 
para la Tercera Brigada del Ejército, llegaron 
a dicha ciudad en la noche del seis de agosto 
de mil novecientos cincuenta v seis habiendo 
estacionado los camiones en el sitio q~e especial
mente indicó un Sargento del Ejército, quien 
venía comandando el personal d~ tropa vigi¡ 
lante del cargamento desde el sitio ''El Piñal'. 

'' 79 El camión de propiedad del señor Arturo 
Hoberto Morales Irreño fue estacionado con los 
otros en la plazoleta_ de la antigua Estación del 
Ferrocarril del Pacífico, habiendo permanecido 
en la cabina el joven Arturo Roberto Morales 
Pulido y el ayudante José Alvaro Fajardo Mo
reno. 

'' 89 Por causas aún de¡;conocidas para el pú
blico, explotaron las materias que cargaban los 
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camiones estacionados frente a los cuarteles, en 
la madrugada del día siete de agosto del año de 
mil novecientos cincuenta y seis, ocasionando la 
grave y lamentable tragedia de Cali, en la cual 
perecieron Arturo Roberto Morales Pulido y José 
Alvaro Fajardo Moreno, quienes se habían que
dado en la cabina del camión, de propiedad de 
mi mandante, y el citado camión fue destruído 
totalmente. · -

' '99 Arturo Roberto Morales Pulido era hijo 
legítimo de mis mandantes, Arturo Roberto Mo- · 
rales Irreño y Sofía Pulido de Morales, quien 
nació el día diez y seis d_e octubre . del año de 
mil novecientos treinta y nueve, bautizado en la 
iglesia parroquial del Rosario de Anolaima el 
primero de enero del año de mil novecientos cua
renta ·y dos, según aparece de su correspondiente 
partida. , 

'' 10. Arturo· Roberto Morales Pulido había 
cursado estudios secundarios hasta el tercer año 
de bachillerato y en la época del siniestro estaba 
dedicado a la dirección y administración de los 
negocios de su padre Arturo Roberto Morales 

_ Irreño, por causa a hallarse éste impedido por 
grave enfermedad. que ·lo incapacita para aten
derlos directa y personalmente. 

'' 11. Arturo Roberto Morales Pulido, en la 
época de su trágico desaparecimiento tenía· a su 
cargo la dirección, administración y vigilancia de 
las haciendas de su padre, situadas en jurisdic
ción de los Municipios de Anolaima y Quipile, en 
d Departamento de Cundinamarca, y la direc
ción y· administraéión del transporte de mercan
cías en automotores dentro del térritorio nacio
Ilal, y· a causa de su des~parecimiento el matrimo
nio Morales Pulido ha sufrido graves pérjuicios 
de orden económico, viniendo a menos los rendi
mient?s y producidos de ~as haciendas y de los 
negOCIOS. 

"12. Arturo Roberto Morales Pulido con los 
productos de las haciendas de su padre y de 
los negocios de' transporte atendía al sostenimien
to de la familia Morales Pulido, la educación 
y el sostenimiento de dos hermanas, una ¡de las 
cuales terminó estudios de bachillerato y ha 
ingresado a la Facultad de Medicina de Bogotá. 

. ! 
'' 13. Por causa de l'a destrucción total del 

-camión de propie!lad de .Arturo Roberto Morales 
Irreño, a más del lucro cesante sufrió los siguien
tes perjuicios de orden material: a) La carroce
ría la había comprado a la Casa 'roro de Bogotá 
por la suma de veintisiete mil trescientos ochenta 

1 y cinco pesos ($ 27.385.00); b) El acondiciona
miento, los juegós de llantas de repuestos, las 
-carpas, las herramientas, etc., le habían costado 

la suma de veintidós mil seiscientos quince pesos 
($ 22.615.00). ' . 

'' 14. El citado camión estaba garantizando los 
siguientes créditos a cargo de Arturo Roberto 
Morales Irreño qur; actl)almente se están h~
ciendo· exigibles: a) La suma de diecinueve mil 
trescientos setenta y seis pesos ($ 19.376.00) a 
la Casa Toro de Bogotá; b) Al Banco de Bogotá, 
Sucursal de Anolaima, la suma de siete mil pe
sos ($ 7.000.00) para el acondicionamiento del 
camión; e) A la Casa Auto Mundial de Bogotá 
la suma de mil pesos ( $ 1.000.00). · 

. '' 15. Mis mandantes han sufrido perjuicios 
de orden moral por causa a la trágica desapa
rición de su hijo Arturo Roberto Morales Pulido 
en la catástrofe de Cali, que es innecesario pon
derar, por los sufrimientos subjetivos que desde 
entonces han venido soportando, por ser el hijo 
a quien habían, confiado la administración y 
.dirección de los negopios, de quien prá~ticamente 
derivaba la subsistencia de la familia, y han 
sufrido. perjuicios de orden material de la na
turaleza atrás expresados. 

'' 16. El cadáver de Arturo Roberto Morales 
Pulido no fue posible localizar ni identificar en
tre los restos hacinados y humeantes de miles de 
personas, a pesar de la acuciosidad en la búsque
da de su padre Arturo Roberto Morales Irreño, 
quien ~e hizo presente en Cali al día siguiente 
de ocurrida la catástrofe. 

"17. El siniestro, en el cual pereció Arturo 
Roberto Morales Pulido y desapareció por des
trucción el camión de placas números 87212 de 
Bogotá, tuvo su ocurrencia por la imprudencia, 
el descuido y la falta- de previsión de los funcio
narios militares al haber ordenado estacionar y 
pernoctar a los camiones cargados con sustancias 
y materias explosivas frente al Cuartel Militar 
sin las debidas seguridades. · 

'' 18. La responsabilidad d<ü Estado en el si
niestro de la ciudad de Cali ocurrido en la. ma
drugada del siete de agosto del año de mil nove-

. cientos cincuenta y seis es 'd'irecta, ya que los 
funcionarios oficiales que por causa a su impre
visión, descuido y falta de previsión ocurrió, 
obraron en su nombre y esa responsabilidad se 
estructura por la mála elección de los agentes al 
·servicío del Estado. 

'' 19. El camióú. de propiedad de Arturo Ro
berto Morales Irreño con placas 87212 de Bogotá, 
estaba asegurado en la Compañía Colombiana de 
Seguros, pero dicha Compañía se ha negado a 
pagar el siniestro por razón de haberse destruído 
eil el transporte de sustancias explosivas". (Fs. 
10 vto. a 12 ib.). 
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Como disposiciones aplicables citó los artícu
los 2341, 234 7 y 2356 del Código Civil. 

Contestó la demanda, a nombre de la Nación, 
el Fiscal 49 del Tribunal de Bogotá, quien, en 
general, negó los hechos o manifestó que debían 
probarse, a excepción del noveno que lo aceptó, 
y alegó la ''excepción perentoria de caso for-
tuito". · 

Surtida la primera instancia, el 25 de juliq 
de 1960, el Tribunal falló el pleito así : 

"Primero. Declárase que la N ación es civil
mente responsable de la p&rdida del camión 
marca 'Ford',' 'F.900', Tipo 'Estacas', Modelo 
'1955 ', de capacidad de ocho toneladas, matricu
lado en Bogotá con las placas número 87212, 
que determina la petición segunda de la dema11da 
que sirve de base al presente juicio, y que tuvo 
lugar en el siniestro ocurrido en la ciudad de 
Cali en la madrugada del día siete de agosto ele 
mil novecientos cincuenta y seis. · 

''Segundo. Conclénase, en consecuencia, a la 
N ación colombiana, a pagar a los demandantes, 
una vez en firme la correspondiente liquidación, 
el valor de los perjuicios materiales ocasionados 
por dicha pérdida,. cuya cuantía se fijará por el 
procedimiento establecido en el artículo 553 del 
Código Judicial. 

''Parágrafo. Del monto de la correspondiente 
liquidación se deducirá lo que los demandantes 
hubieren recibido como indemnización por el 
mismo concepto, bien de las compañías asegura
doras, o de la misma Nación, de acuerdo con lo 
dispuesto por la Ley 179 de 1959. 

"Tercero. Niéganse .las demás peticibnes de la 
demanda que sirve de base al presente juicio". 

Del fallo de primera instancia apelaron las dos 
partes, el cual se procede a revisar con funda
mento en las consideraciones que siguen: 

I. Pruebas. 19 Con la denianda se presentaron 
las siguientes: 

a) Mediante partida de origen eclesiástico se 
ha demostrado el matrimonio católico celebrado 
por Artur·o R. Morales con Sofía Pulido, en 
Zipacón, el 27 de mayo de 1933. 

b) Como el N otario •del Circuito de Anolaima 
certificara que en los libros no se hallaba la 
partida de nacimiento de Arturo R. Morales Pu
lido, se presentó la expedida por el Cura Párroco 
del mismo lugar, con la cual se ha demostrado 
que na<tió el 16 de octubre de 1939 del matrimo
nio Morales-Pulido. 

e) La Casa Toro, S. A. certifica que ''al señor 
Arturo Morales, con cédula de, ciudadapía nú
mero 1408544 de Anolaima, le fue vendido el 

tres (3) de diciembre de 1955 bajo nuestra fac
tura número 342 un camión F-.900, marca Ford, 
manifiesto número 36537 · de septiembre 9 de 
1955, Modelo 1955, color yerde, y .motor nú
mero F90K5H-62461 por la suma de$ 27.385.50 
(veintisiete mil trescientos ochenta y cinco pesos 
con 50/100 M/Cte.), de los cuales se le dio a 
crédito la suma de $ 19.376.00 (diez y nueve mil 
trescientos setenta y seis pesos M/ Cte.) fs. 
6 ib.)". . . 

el) El Banco de Bogotá, sucursal ele Anolaima, 
certifica ''que el día 22 de noviembre ~e 1955, 
se le otorgó un préstamo de siete mil pesos m o· 
neda corriente ($ 7.000.00), al señor Arturo R. 
Morales, para ser invertido en la adquisición ele 
un camión" ( fs. 7 ib.). 

e) La carta de porte número 4758 de 6 de 
agosto de 1956, expedida por la empresa ele trans
portes 'E. Mosquera Gómez', respecto de la re
misión a Cali, con destino a la Tercera Brigada, 
Polvorín San Jorge, de 335 cajas de gelatina 
con peso de 8.610 kilogramos, (~11 el camión de 
placas número 87212 de Bogotá, de propiedad 
de Arturo Morales, conducido por el chofer Ce
cilio Santa, y por el precio de $ 25.00 la tonelada 
para el conductor. 

f) L·a Compañía Colombiana de, Seguros, en 
comunicación número 20417 de 26 de diciembre 
de 1956, dice : ''Señor Arturo Morales, Anolai
ma. Ref.: Siniestro Póliza NQ 58[)22. ·Atentamen
te nos permitimos significar a usted que el acci
dente ocurrido a su camión Ford, placas número· 
87212, motor número F90K5H-62461, en la ma
drugada del 7 de agosto, en la ciudad de Cali, no 
está amparado de acuerdo con Ja cláusula 10~ de 
la Póliza, porque dicho vehículo se encontraba 
transportando materias explosivas. Sentimos mu
cho tener que negarle esta reclamación, pero las 
cláusulas de la póliza del seguro contratado con 
usted son termin.antemente claras al respecto" 
(fs. 9 ib.). 

29 Durante la primera instanci_a se practicaron 
· las pruebas pedidas por la parte a.ctora, entre las 

cuales se hallan las siguientes: 

a) La declaración del chofer Cecilio Santa, en 
la cual, después de narrar la· historia desde la 
salida de Bogotá el 3 de agosto de 1956 con el 
camión de placas número 87212, la llegada a 
Cali.. en compañía de Arturo Roberto Morales Pu
lido y del ayudante José Alvaro Fajardo Moreno, 
en donde se hospedaron todos en el Hotel Bel
monte, para continuar el viaje al día siguiente 
hacia Buenaventura, dice textualmente: '' ... el 
día 6 de agosto de 1956, salimos d~l Queremal, 
donde habíamos ainanecido, y con el fin de dar 
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tiempo a que pasara:p. los camiop.es que venían 
cargados 'con explosivos con destino Bogotá, 
Medellín y Barranquilla, y después de persua
dirnos de que ya habían pasado dichos camiones 
e imaginándonos que ya se había terminado dicha 
carga·, emprendimos nuevamente viaje .a la ciu
dad de Buenaventura, habiendo llegado a eso de 
las siete y media de la mañana al sitio del 'Piñal', 
cuando fuimos detenidos por tres soldados, y nos 
ordenaron que cuadráramos el camión, que lo 
necesitaban para transportar una carga del Ejér
cito; habiendo aducido yo que el camión no esta
ba en condiciones de viajar, por cuanto. t~ía 
una llanta en rin, habiendo manifestado un Sar
gento del Ejército, que no había cuento de tal 
llanta en rin, e inmediatamente ordenó a un 
soldado que nos acompañara hasta tanto se arre
glara dicha llanta, si era cierto que la llanta es-· 
taba en malas condiciones y si no que me qui
tara las llayes y enviar a otro chofer conduciendo 
el camión' de placas número 87212 de Bogotá y 
de propiedad del señor Arturo Roberto Morales 
Irreño; yo, porque el camión no fuera conducido 
por gente extraña resolví venir nuevamente al 
puente del 'Piñal', acompañado de los señores. 
Arturo Roberto Morales Pulido y José Alvaro 
Fajardo Moreno ... " (fs. 14 vto. C. N9 29). 

Más adelante, en contestación a la décima 
pregunta, agrega: "Es igualmente cierto y me 
consta de manera personal y directa, que el 
camión que yo conducía y de placas N9 87212 de 
Bogotá y que conducía carga del Ejército con 
destino al Polvorín San Jorge de esta ciudad, 
junto con los otros camiones que venían en ca1-

. r'avana, llegamos a eso de las doce y media de 
la noche el día 7 de agosto de 1956; y el Cabo 
que comandaba el piquete de soldados ordenó 
bajáramos hasta la estación vieja del ferrocarril 
a recibir órdenes, sobre si dejábamos estaciona
dos los camiones allí o seguíamos al polvorín; 
habiendo esperado más ó l)lenos diez minutos, 
y salió el Cabo y nos manifestó que los camiones 
podían amane~er allí, o sea en la plazoleta de 
la viéja estación del ferrocarril. Al punto once 
dijo: Es igualmente cierto y me consta de una 
manera personal y directa que una vez estacio
nadqs los camiones ( 6) en total, en la plazoleta 
de•la antigua estación del Ferrocarril del Pací
fico, 'nos manifestó el Cabo .que para qué íbamos 
a, paga:r pieza pudiendo quedarnos durmiendo 
en' la cabina del camión de placas número 87212 
de Bogotá; yo invité a Arturo Roberto Morales 
Pulido y al ayudante José Alvaro Fajardo M. a 
que fuéramos a cenar, cosa que no hicimos, por 
cuanto el señor Arturo R. Morales P. me mani
fest{í que el cami6n no lo dejaba solo, porque 
traía cosas de valor de uso personal y que de 

pronto abrí;:¡.n la cabina del' camwn y se las 
robaban; a esto manifesté qU:e yo iba a cenar 
para luégo acostarnos, habiéndqse quedado en la 
cabina del c.amión el señor Morales P1,1lido . y 
Fajarqo JY.[oreno; habiéndole insinuado además ,al 
señor Arturo R. Moral~s, .que las camas para nos.
otros estaban pagas en. el_hospedaje y ,que para 
qué nos quedá~amos durmie:r¡.qo en el_ camión, 
que a· las seis de la mañana nos. levantábamos 
para descargar ~l ca:n;tión en el Polvorín.: .. " (fs. 
15 a 15 vto., C, N9 29). . . . . . 

' . . . 

Afirma también el declarante .que en 'la ma
drugada del 7 de agosto de 1956 explotó la carga 
transportada en los camiones,· y que en tal si
:r¡.iestro, además de la destrucción completa de los 
vehículos, perecieron Arturo. Roberto Morales 
Pulido y el ayudante José· Alvaro Fajardo Mo
reno. También .da cuenta del buen estado del 
camión de placas número 87212, de su dotación 
y accesorios, así como de la utilidad líquida que 
estima en cuatro mil pesos mensuales. 

b) El testigo Francisco Ramos (f. 17) emplea
do del Hotel Belm~mte, afirma que en la noche 
d.e~ 5 de agosto de 1956. s~ 'hospedaron .allí Ú~
cüw Santa, Arturo R. Morales Pulid.o y José 
Alvaro Fajardo Moreno, quienes continuaron el 
viaje hacia Buenaventura .en la· madrugada del 
día siguiente.; que a la¡¡ doce de la noche del 6 
de agosto llegó al hotel Cecilio Santa, en com
pañía de una mujer, y le manifestó ''que ui1 
Sargento del Ejército no le había permitido lla
mar a los señores Arturo Roberto Morales Pulido 
y a José Alvaro Fajardo Moreno para: que se 
trasladaran al hotel a dormir en 'éste junto con el 
señor Cecilio Santa en la madrugada del 7 dé 
agosto de 1956 ... " · · 

' 
e) En la declaración. de. Custodio Cruz se con-

firma .la llegada de· Cecilio Santa, Arturo R. Mo
. rales Pulido y otro señor, posiblemente ayudante 
del camión,· al Hotel Belmonte,' propiedad· del 
declarante, el día cinco de agosto, sin recordar 
la hora. Este mismo testigo dice : " ... ,que ~1 se
ñor Cecilio ~anta me manifest§ que el señor Ar
turo Roberto Morales Pulido y su ayudante se 
habían quedado durmiendo en la cabina (sic) 
del camión, por· cuanto un Sargento del Ejército 
no había permitido llamarlos para que' se fueran 
a dormir ... en el hotel de mi propiedad ... '' 

Como fác~lmente puede apreciarse,' estos dos 
testimonios de mera referencia, están en abierta 
oposición con lo declarado, bajo 'juramento, por 
el mismo Cecilio Santa, quien de. modo categó
rico sostiene que Moráles Pulido se negó a ir a 
hotel, no porque existiera prohibición alguna de 
las autoridades militares; sino con el pretexto d!J 
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. . 
que podrían robarse objetos de valor de su uso 
personal, conservados en la caseta del vehículo. 

39 En las declaraciones de Benjamín Rodrí
guez, Rugo García, Benito Barreto y otros (fs. 
24 a 32, C. N9 29); todas de un mismo tenor, se 
afirma que Morales Pulido, desde el mes de 
enero de 1956, se hallaba al frente de los negocios 
de su padre, o sea,. de la administra:ción de las 
haciendas ubicadas en Anolaima y Quipile y 
de los negocios de transporte por el territorio 
nacional, por cuanto éste se hallaba '' imposibi
litado físic~menfe por grave enfermedad de una 
párálisis". Con este antecedente, agregan luégo: 
'' ... Con el producto de la administración de las 
haciendas y de los negocios de transporte, aten
día al sostenimiento de la familia Morales Pulido 
y a la educ¡tción y sostenimiento de una .de sus 
hermanas en la Facultad de Medicina de Bo
gotá ... ". Más adelante dice : " ... Los esposos 
Arturo Roberto Morales Irreño y Sofía Pulido 
de Morales, han sufrido graves perjuicios, tanto 
de orden moral como de orden económico, vi
niendo desde entonces a menos los rendimientos · 
y productos de las fincas y haciendas, así como 
los negocios, por falta de la administración dili
gente y esmerada que con anterioridad a la muer~ 
te de su .hijo tenían tales negocios". En, fin, es
timan· en la suma de cuatro mil pesos mensuales 
los perjuicios que los cónyuges Morales-Pulido 
han sufrido con ocasión de la muerte de su hijo 
en la catástrofe de Cali. 

49 El médico Pedro María González, bajo jura
mento, declara: ''Me consta, en mi calidad de 
médico de los esposos Arturo Roberto Morales 
Irreño y Sofía Pulido de Morales que éstos, por 
lo menos hace diez años,. vienen sufriendo de 
una grave enfermedad de parálisis de los miem
bros inferiores, enfermedad que los incapacita 
físicamente para su .locomoci'ón de manera libre 
y regular, lo cual los obliga a permanecer en 
estado de quietud permanente". ( Fs. 30 vto., a 
31, C. N9 29). 

El médico Fabio Guzmán declara en los mis
mos términos a los antes transcritos, respecto a 
la enfermedad de lcis actores. 

59 De acuerdo con la certificación de la Se" 
cretaría de Tránsito y Transportes '' ... el 
camión que porta las placas número 87212 de 
Bogotá fue ·matriculado por el señor Arturo Roe 
berto Morales el día 10 de diciembre de 1955, 
quien figura como actual propietario hasta la 
fecha" (sic). 

69 El apoderado de la parte actora, con el 
fin de que sirviera de información a los peritos 
para determinar la vida probable de los eón-

yuges, presentó las partidas de nacimiento de 
cada uno ; además enumeró las distintas propie
dades de los actores, con indicación de su pro
ducido, así: La Trinidad, que produce trescien
tos pesos mensuales; La Candelaria, seisciento·s 
pesos; San Juan, treinta y cinco mil pesos al 
año en café y mil en otros frutos; Ilocito y Pen
silvania, dos mil quinientos pesos mensuales'; San 
Lorenzo, mil quinientos pesos mensuales; La 
Clementina, seiscientos; una casa en Madrid 
( Cundinamarca), quinientos pesos mensuales; 
dos casas en Anolaima, que producen, la una 
doscientos y la otra cuatrocientos ~incuenta pesos 
mensuales, y un lote de terreno en Bogotá ( carre
ra 15-B N os. 9-29 y 9-48), doseientos por mes. 

! 1 

Pasa el apoderado a estimar el producido de 
los automotores, así: camión de placas 87212, 
cuatro mil pesos mensuales; bus de placas 19868 
de Bogotá, dos mil quinientos pesos; otro de 
placas 25501 de Facatativá, mil quinientos, y 
dos ca¡:niones International, modelo 1950, tres 
mil quinientos mensuales cada uno. 

Hechas las operaciones aritméticas respecto de 
las estimaciones del apoderado de los actores, re
sulta que los bienes raíces producen, en el año, 
la cantidad de $ 118.200.00 y los automores la de 
$ 180.000.00; en total, $ 298.200 en el año; sin 
embargo, débese anotar que el adolescelJ-te Arturo 
Morales Pulido ( 17 años de edad) sólo estuvo al 
frente de la administración de los bienes, según 
el decir de los testigos, desde enero de 1956 hasta 
el 7 de agosto de~ mismo año, fecha de su trá
gico, doloroso y prematuro fallecimiento. 

79 Los peritos nombrados procedieron, en pri
mera instancia, a hacer la estimación de los per
juicios materiales y morales sufridos por los 
actores, con ocasión de la muerte de su hijo ; 
y al efecto, fijada la edad de aquéllos como la 
de éste, con el objeto de aplicar las tablas de 
Garuffa, fijaron el monto total de la renta en 
la suma de $ 19.350.00 Il).ensuales, que sirvió de 
base para calcular el sueldo de Morales Pulido 
en Ia suma de $ 1.161.00 por mes, o sea, el seis 
por cien~o de la renta; y así aplicando los coefi
cientes señalados por las tablas citadas, estima
ron en la cantidad de $ 135.307.58 los perjuicios. 
"Pero como el joven Morales Pulido, aunque 
~ivía en la casa de sus padres y al parecer era 
económico, y según las declaraciones era> un mu
chacho de 17 años, que observaba una magnífica 
conducta, tenemos que suponer que alguna suma 
destinaba él anualmente para sus gastos particu
lares, la que hemos señalado en un tres por cien
to (3%), lo que nos da la suma de cuatro mil 
cincuenta y nueve pesos veintitrés centavos, mo
neda corriente ($ 4.059.23), que hemos de restar 
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de la anterior, dándonos un result&do de ciento 
treinta y un mil doscientos cuarenta y ocho pesos 
treinta y cinco .centavos ( $ 131.248.35) en que 

·estimamos. los perjuicios' materiales" (fs. 49,1 C. 
N<? 2<?). . 

En cuanto a los perjuicios morales subjetivos, 
aplicando las normas del Código Penal, los fija
ron en la suma ·de dos mil pesos para cada uno de· 
los actores, los cuales, sumados a las cantidades 
.antes apreciadás, da un monto de $ 134.248.35, 
como estimación total de los perjuicios. 

·! 
II. Fundamentos de la sentencia del Tribunal. 

Primeramente observa el Tribunal que los acto
res, en la demanda, no fueron lo suficientemente 
claros y precisos, porque a la vez que invocan 
los artículos 2341 y 2356 del Código Civil sobre 
responsabilidad directa, citan el artículo 234 7 del 

. mismo Código, que alude a la indirecta; y luégo 
agrega: 

''Se trata, efectivamente, de un evento acae
cido con ocasión del ejercicio de una actividad 
que, como el manejo de explosivos~ es eminente
mente peligrosa e impone una obligación de re
sultado consistente en ejecutar esa actividad 
peligrosa del modo y con las precauciones, que 
sean necesarias para que no se cause daño a los 
demás, y cuya violación ·--como lo tiene consig
nado la doctrina y la jurisprudencia moder-

. nas~, genera una responsabilidad directa de 
quien ejecuta la actividad, sea por sí misma, o 
valiéndose de otras personas, porque ella se con
sidera desde un punto de vista impersonal'' 
(f. 46, C. NQ 1Q). 

" 
'' Como el, fundamento de la responsabilidad 

consagrada pt>r el artículo 2356 del Có'digo Civil, 
es el ejercicio de actividades caracterizadas por 
su peligrosidad, el daño debe ser la consecuencia 
de un accidente éausado por ese ejercicio. Por lo 
tanto, la existencia de un daño de esa clase, habrli 
de determinarse, no simplemente desde el punto 
de vista de su materialidad, sino por el aspecto de 
la vinculación con el ejercicio de la actividad pe
ligrosa, y de su imputabilidad a la persona que 
se señala como agente de la actividad, entendien
do por talla relación física que permita atribuír 
el accidente a esa persona. , 

''Por tal razón la doctrina y la jurisprudencia 
establecen que tratándose de la responsabilidad 
civil de dicha clase f de actividades, 'el deman
dante deberá probar el daño; que éste fue cau
sado por una actividad peligrosa, y que de dicha 
actividad responde el demandado ; hecho lo cual, 
habrá demostrado la culpa y el nexo causal de 

1 

· ésta con 'el daño. (Pérez Vives, Ob cit., NQ 226, 
G. J., T. LXXVI, pág. 213). 

''Acreditado lo anterior,. se presume la culpa 
del demandado y la relación de causalidad entte 
aquélla y el perjuicio, correspondiendo al de
mandado demostrar la causdl exonerativa, o sea 
el evento de una fuerza mayor o caso. fortuito, 
o la intervención de un e~emento extraño, no 
imputable al demandado, que haya originado la 
consumación del accidente, y que -como lo tie
ne establecido la jurisprudencia- puede estar 
constituído 'por un error de conducta d,el propio 
lesionado, o lo que es. lo mismo, ser la resultante 
de la propia culpa de quien s.uf~ió el perjuicio'. 
( G. J., N<? 2186, pág. 135).- . 

''Como de acuerdo con el Decreto ley 3416 
de 23 de diciembre de 1955, todas las ac.tividades 
relacionadas con materias explosivas, bien sean 
de aplicación militar o industrial (importación, 
exportación, fabricación, almacenamiento y co
mercio), corresponden al Gobierno Nacional, 
concretamente a la Dirección del Servicio de 
Material de Guerra, se tiene que el daño q'lJe 
pudier.a ~erivarse del ejerci'cio de cualqÚiera de 
esas actividades, es imputable a la Nación, y de 
él debe responder en los términos y con las limi
taciones a que aluden los principios, doctrinarios 
de que acaba de hacerse mérito" (fs. 46 vto. a 4 7 
vto. ib.). ' 

IIL Concepto qel Procurador Delegado. En 
cuarenta folios el Procurador Delegado presenta 
su alegato .o concepto, el cual, en su mayor parte, 
se reduce a recordar las doctrinas sobre la res
ponsabil!dad directa e indirecta, la presunción de 
culpa· del artículo 2356 del Código Ciyil, con el 
objeto de concluír que ~n ·este caso no operan 
las, teorías o doctrinas de la culpa extracontrac
-tual, porque los presuntos damnificados estaban 
ligados con la Nación mediante un contrato; y 
al efecto expone : 

'' Si asumieron ese riesgo, el encargarse lo mis
mo que otros conductores de camiones, a cargar 
esas materias explo:;;ivas, por cuenta de la em
presa transportadora mencionada, se colocaron 
como parte de esa empresa. Y de aquí se deduce 
que si el importar y conducir hacia Cali esos 
explosivos la Nación, como lo consideró el 
Tribunal, estaba en el campo del ejercicio de una 
a'ctividad de suyo peligrosa, lo que haría inipu
tab~e la culpa directa si como consecuencia de 
esa actividad ocurre un hecho que causa per-

. juicios a terceros, la responsabilidad por estos 
daños no opera en el caso de quien realmente 
se ha convertido en parte, ha asumido los riesgos · 
con, conocimiento de causa. 



. 1 
738 GACETA J U.D 1 C 1 AL Número's 2253-2254 

"No en convenio con la Nación, como se des
pl'endería. del dicho del señor Cecilio S~nta, sino 
con la empresa transportadora 'E. Mosquera 
Gómez.', la cual había contratado con el Ejército 
el cargue de esos explosivos, aun en mayor can
tidad, y la cual a su vez para cumplir el con- . 
trato los entregó a los camioneros. Desde que se 
comprometieron. Arturo Roberto Morales Pulido 
y su conductor Cecilio Santa, a transportar esos 
explosivos en el camión, por cuenta de la empresa 
dicha, asumieron (el rie¡;go) -se repite- ha
ciéndose parte de tal empresa como subcontratis
tas, en cierto modo. Esta asunción de los riesgos 
previamente al suceso que causara daños por la 
destrucción del camión al estallar los explosivos 
exonera de culpa, y por consiguiente de respon
sabilidad civil extracontractual a la Nación, y 
aun a la empresa transportadora que a su turno 
estaba colocada como porteado'ra en actividad pe
ligrosa al comprometerse a conducir a Cali dina
mita. La N ación estaría exonerada de responsa
bilidad en este caso" (fs. 35 y 36, C. N9 4). 

IV. Consideracion.es de la Sala. Según se ha 
visto, la demanda contiene dos súplicas de con
dena a cargo de la Nación, a saber, la primera, 
en relación con los perjuicios morales y mate
riales por la muerte del menor .Arturo R. Mo
rales Pulido, que estimaron en un millón de 
pes9s ; y la segunda, por ''los daños y perjuicios 
materiales ocasionados'' a ·.Arturo R. Morales 
Irreño ,con la destrucción del camión, placas nú
inero 87212 de Bogotá, en el siniestro ocurrido en 
las primeras horas del día siete de agosto de 1956, 
en la ciudad de Cali; sin embargo, previo el es
tudio de algunas cuestiones generales, las sú
plicas de condena se considerarán en orden in
verso al propuesto en el libelo. 

En la demanda, según la relación de los he
chos, el apoderado alude a distintas causas para 
establecá la responsabilidad del Estado por los 
daños ocasionados en el siniestro de Cali, pues, 
por una parte, sugiere una orden de las auto-· 
ridades militares con el fin de imponer el trans
porte de los explosivos de Buenaventura a Cali; 
por otra ·supone la celebración de un contrato 
de transporte .ajustado con la empresa ''E. Mos
quera Gómez", GOnforme a lo· narrado en los 
hechos 29 y 49, y como lo demuestra la·carta de 
porte número 4758 de 6 de agosto de 1956 (f. 5, 
C. N9 19), y por último, invoca a la vez -la res
ponsabilidad directa e indirecta. del Estado, por
que ''el siniestro, en el cual pereció .Arturo 
Roberto Morales Pulido y desapareció por des
trucción el camión de placas 87212, tuvo su 
~currencia por la imprudencia, el descuido, la 
falta de previsión de los funcionarios milita-

res ... '' según. se lee en el aparte· 17 de la 
demanda,. y el 18 añade: ' 1 La responsabilidad 
del Estado en el siniestro de lal ciudad de Cali 
ocqrrido en la . madrugada del 7 de agosto 
de 1956, es directa, ya que los funcionarios ori
ciales que por causa a su imprevisión, descuido y 
falta de previsión ocurrió, obraron en ·su nombre 
y esa responsabilidad. se estructura por la mala 
elección de los, agentes al servicio del Estado". 

. 1lil 'En cuanto a la afirmación·, de .que las _335' 
cajas de gelatina hubiesen sido trapsportadas de 
Buenave1.1tura a Cali po~. imposición de las auto
ridades militares_, no existe UJ;la prueba com~ 
pleta, p~es apenas se encuentra el dicho del 
chofer Ceqilio Santa, empleado d~l actor, sin 
corroboración ~ilguna en otros elemer¡.tos proba
torios, 'que hubiesen sido fáciles de. aportar a¡ 
proceso, como el testimonio de, ~os dependientes 
de la empresa de transportes "E. Mosquera 
Gómez' ', para establecer si ellos se vieron en 
la necesidad dé reciBir la dicha carga por orden 
de las.autoridades militares, como si el conductor 
del camión de placas número 87212 de Bogotá 
se encontró en igual $ituación~ o sea·, que no 
hubo propiamente un contrato sino un acto de 
requisición para el transporte de los explosivos 
de Buenaventura a Cali. 

Por tanto, sé debe concluír que el transporte 
de li:ts cajas de explosivos de Búemiventura a 
Cali se llevó· a efec'to 'median~e u~ contrato cele
brado por intermedio. de. la empresa de. trans
portes que. expidió la carta de porte. 

2lil La culpa contractmiJ se distingue de la 
extracontractual,. principalmente, en cuanto la 
primera presupone la existenGia de una relacióp. 
jurídica anterior entre el acreedor. y el deudor, 
en tanto que en la segunda, la obligación se es
tablece U . Origi:Jia en el "hecho causa 11 iii).pU
tado a una persona, para que responda del daño. 
injusto ocasionado a otra, por actos o por ()mi
siones, con dolo o por simple · imprevis'ión o. 
negligenci.a ;' en consecuencia, un mismo hecho. 
no puede considerarse, al mismo tiempo y bajo 
el mismo aspecto, como· culpa co~tractual Y. 
extracontractual; y· por esto, ha dicho la Corte 
en sentencia de fecha 25 de noviembre de 1938 : 
"No deben involucrarse lá responsabilidad con
tractual y la extracontractual o aquiliana. Ni 
la ley ni: la doctrina autorizan el ejercicio de 
esta acción híbrida, . según expresión de ·Jos ex
positores, porque ,la yuxtaposición o· acumula
ción de estas dos especies diferenciadas de res
ponsabilidad es imposible, ya que la- contractual 
por su propia naturaleza, excluye la generada. 
por.el delito'? ·(G. J., T. XLVII; pág. 411); 
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3lil Sin embargo_, si la.S. pretensiones· no pueden 
acumularse (non bis in ídem) en forma directa, . 
ambas como principales, en los litigios sobre 
responsabilidad ~ontractual ó extracontractual; 
con el' fin 'de :obtener el resarciiniento ·de los 
daños ocasionádos, ·"n.o . existe incompatibilidad 
álguna para· :que, en la práctica, puedan con
currir o' juntarse o enlazarse las dos clases de 
culpa, en cuyo ·caso la 'víctima podrá escoger o 
elegir la acción que 'mejor convenga a la defen
sa de' sus dere·chós; y' 'aún más, ejercitarlas· en 

' la misma demanda, éomo sucesivas o· subsidia
rüis,' en l'os términos prev'istos en el artículo 209 
del Código J U:dicial, cuando el Juez sea compe
ten té pata conocú dé una y otra, evento que no 
ocurre en este litigio, según los artículos 40 y 76 
del Código Judicial. 

V. Destrucción de~ camión. Según se ha visto 
antes, el Procurador Delegado considera que, 
por haber estado la parte actora ligada mediante 
contrato con la Nación, para el transporte de los 
explosivos de Buenaventura a Cali, no tiene 
derecho alguno ·a demandar la indemnización de 
perjuicios con fundamento en la destrucción del 
camión; ·en otros términos, no se trataría de una 
culpa extracontractual, sino de UJ?.a contractual, 
que en este caso, de· acuerdo con el concepto del 
mismo. funcionario, no tendría fundamento al
guno,. porque el porteador conoció la naturaleza 
de la .carga y asumió los riesgos consiguientes. 

' 19 Si se tienen en cuenta los términos de la 
demanda, aun cuando entre los hechos menciona 
la carta de p'orte de los explosivos, no queda la 
menor duda de que la indemnización de los per-· 
juicios la fundan, los actores, en una culpa extra
contractual que compromete la responsabilidad, 
directa o indirecta, de la Nación, con evidente 
exclusión del contrato de transporte ajustado 
por intermedio de la empresa "E. Mosquera 

· Gómez ", con el conductor del camión distinguido 
con la's .placas 87212 de Bogotá, pues invocaron 
los artículos 2341, 234 7 y 2356 del Código Civil, 
sin hacer mención de las normas que regulan el 
contrato de transporte en el Código de Comercio 
o en el Civil. 

29 La Sala encuentra fundada la alegación 
de la parte aétora, para demandar la indemniza
ci6n de perjuicios ocasionados por la destrucción 
del vehículo, en una culpa, extracontractual del 
Est~do; en 'vir~ud de las siguientes razones: · 

a) l)e acuer9.o con lo dispuesto por el artícu
lo 258. del Código de Comercio ( art.. 2070 del 
C. C.),' la pri):lCipal obligación del porteador o'. 
acarreador cqnsiste. ep e.n~regar las ~erc¡:¡.derías 
u objetos transportados en el lugar convenido y 

a la persona designada en la respectiva carta ; 
de manera que con la restitución o entrega, por 
regla general, termina el contrato de transporte, 
salvo en cuanto averías u otros daños ocasionados 
a 1¡¡, carga, que el consignatario debe alegar den
tro de los· plazos ·precisos fijados por el Código 
de la materia. · · · . ,~ 

b) Se ha establecido pór los distintos indicios 
que obran en el proceso, la entrega de los camio
nes y de las 335 cajas de gelatina a las autori
dades militares, que ordenaron estacionarlos ·en 
los patios . del ferrocarril, bajo vigilancia y 
custodia militar, como en igual for:r;na hicieron 
el viaje de Buenaventura a Cali. 

e) .Apa~ece de manifiesto, además, que los 
acarreadores cumplieron con la obligación de 
entregar, porque, al reverso de la carta de porte 
se lee: ''Se paga la presente planilla al señor 
Cecilio Santa por instrucciones recibidas por esa 
oficina, ya . que dicho señor se presenta con la 
respectiva constancia de presentación ante la 
Tercera Brigada". Esta atestación no ha sido 
tachada bajo ningún aspecto, y, por· tanto, si 
se pagaron los fletes sin reclamo alguno, se llega 
a la ineludible conclusión de. que fueron entre
gadas las 335 .cajas de gelatina, que explotaron 
después ya en poder y pajo el cuidado y la 
responsabilidad de las autoridades militares. 

d) El estacionamiento del camión en los patios 
del ferrocarril fue uria orden de las autoridades 
militares, que asumieron las obligaciones con
siguientes, no como una secuela del contrato de 
transporte, sino en virtud de la aludida dispo
sición u orden impartida al conductor, en forma 
unilateral y de ineludible cumplimiento. 

e) Como no se ha probado nada respecto de 
la causa que hizo explotar la gelatina transpor
tada, la responsabilidad del Estado se deduce del 
artículo 2356 del Código Civil, interpretado por 
la jurisprudencia en el sentido de que consagra 
una presunción de culpa, cuando los daños ocu
rren con ocasión de actividades peligrosas, como 
sin lugar a duda debe considerarse el manejo, 
conservación, etc., de materias explosivas; y una 
vez que no se ha probado una causa eximente, 
como dolo o culpa de la víctima, caso fortuito 
o fuerza mayor o actos o hechos· imputables a 
terceros, en cuanto concierne a la destrucción 
del camión. 

f) El apoderado de los actores, en el alegato 
de segunda instancia, insiste que la condena en 
cuanto al resarcimiento de· los perjuicios por la 
destrucción del camión, ·se haga_· en una suma 
determinada, ~on fundamento en las pruebas 
que obran en autos, '' ... ya que existían datos 
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sobre el precio del camión, además de las pruebas 
en relación con el producido del camión, o sea 
sobre el daño emergente y el lucro cesante ... '' 
(f. 16 vto., C. N9 49). 

Respecto del precio del camión existe la certi
ficación de la Casa Toro, en :la cual consta. que 
fue· comprado el 3 de diciembre de 1955, en la 
cantidad de $ 27.385.50, parte de contado y ia 
de $ 19.376.00, a crédito. Para: abonar la primera 
cuota, el·Banco de Bogotá le dio un crédito de 
$ 7.000.00. 

g) Sobre la cuantía del lucro cesante por la 
destrucción del camión no existe ima prueba 
fehaciente, porque las declaraciones de testigos, 
en las cuales se afirma que producía la suma 
de cuatro mil pesos por mes, los declarante~ no 
dan razón de sus afirmaciones, ni dan cuenta del 

' por qué les consta, ni con qué fundamento 
hacen el cálculo o conjetura del producido del 
camión; .de· manera que estas escuetas afirma
ciones no pueden servir de prueba para la fija-
ció_n del posible lucro cesante. . · 

Si no existe prueba legal para establecer la 
· cuantía cierta del lucro cesante, ante la even
tualidad e incertidumbre de factores que pudie
ran tomarse en consideración para fijarla, tal 
señalamiento debe hacerse sobre la base de la 
suma dada en sustitución del vehículo destruído, 
o sea, el lucro cesante queda sustituído también 
por los intereses legales liquidados sobre el valor 
del camión a partir de la fecha del siniestro 
hasta el día del pago efectivo ; porque el resarci
miento de los perjuicios causados, en sus dos 
clases, como daño emergente y como lucro cesan
te, no tienen la calidad de U:na sanción, sino la 
finalidad de restablecer el equilibrio económico 
roto. por la culpa; por esto, los intereses no se 
deben desde la notificación de la demanda sino 
desde la fecha del siniestro, desde la cual quedó 
el damnificado privado de las utilidades de. su 
negocio, ahora sustituídas por aquéllos. 

1 

.VI. Perjuicios por la muerte del menor Morales 
Pulido. El Tribunal, @ la sentencia apelada, no 
decidió en el fondo la cuestión sobre los per
juicios materiales y morales que demandan los 
actores, con ocasión de la trágica muerte de su 
hijo Morales Pulido, porque no encontró pro
bado el hecho de la muerte; sin embargo, este 
vacío probatorio .se ha colmado :hasta cierto gra
do con la presentación, en segunda instancia, de 
la partida de defunción del menor Morales Pu
lido, según registro hecho en la Notaría 4lit del 
Circuito de Cali, con el lleno de las formalidades 
ordenadas por el artículo 13 de la Ley 92 de 1938, 
pues en la certificación se lee: ''Esta partida 

fue asentada ·con declaraciones extrajuicio'' 
l (f. 15, c. 59) o 

, Se dice que hasta cierto grado se ha colmado el 
vacío, porque la partida expedida por el Notario 
prueba el hecho de la muerte, peto no las causas 
o circunstancias en que se produjo, o sea, la 
enfermedad o siniestro que ocasionó el deceso, 
pues una afirmación al respecto implica la de
mostración de otro hecho, que en algunos casos 
requiere un concepto técnico o médico legal; y 
en otros puede establecerse con medios proba
torios distintos, como cuando se trata, por ejem
plo, del trágico falleci!Jliento de una persona en 
un accidente o siniestro, que puede demostrarse 
con declaraciones e indicios, etc. 

En este caso, precisamente, existe el testimonio 
del chofer Cecilia Santa, a quien le consta que 
Morales Pulido se quedó, en la noche del sinies
' tro, 1en la caseta del camión, ·acompañado del 
ayudante; además, consta por·los testimonios del 
dueño del Hotel Belmonte de Cali y del admi
nistrador de la misma empresa, qUe Morales 
Pulido viajaba en el camión accidentado, con la 
advertencia de que, en la noche de la tragedia, 
ni él ni el ayudante se hospedaron allí, pues 
llegó únicam~nte el chofer Santa; en fin, los 
testigos Benjamíñ Rodríguez, Rugo García y 
cuatro más (fs. 25 a 30, C. N9 29) afirman: 
''Sí, señor, tuve conocimiento que Arturo Ro
berto Morales Pulido desapareció trágicamente 
en la catástrofe de Cali, ocurrida en la madru
gada del día .siete de agosto del año de mil nove
cientos cincuenta y seis,. siendo ele pública noto
riedad su muerte en dicha catástrofe". 

29 Dando, pu~s, por probada la muerte del 
menor en la explosión ocurrida en los patios de 
la antigua estación del Ferrocarril del Pacífico, 
a .la una y diez minutos de la madrugada del 7 
de agosto de 1956, considera la Sala que al Es
tado no le incuinbe responsabilidad alguna, ni 
obligación de resarcir los supuestos daños" mate
riales y morales, en virtud de las siguientes 
razones: 

a) Si bien es cierto, como antes se dij~ que 
el artículo 2356 del Código Civil se ha interpre
tado en el sentido de que establece una presun
ción de culpa, pero como no se trata de que el 
Estado asuma obligaciones por un riesgo creado 
o por una responsabilidad objetiva, se pueden 
invo.car hechos. eximéntes, como sucede en este 
caso, en el cual el trágico fallecimiento de Mo
rales Pulido se debió a su propia culpa, por 
negligencia o imprevisión,' sin la cual no hu
biera perecido en el siniestro, como no falleció 
el chofer Cecilia Santa. 

t;l 
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En efecto, nq existe prueba alguna de que las 
autoridades militares hubiesen obligado al menor 
como al ayudante Fajardo, a permanecer o per
noctar en la caseta del camión; por el contrario, 
existe el hecho probado de que el chofer Cecilio 
Santa, libremente, p:udo abandonar el vehículo 
para ir a pasar- la noche ál :S.otel Belmonte; y 
si se permitió al chofer salir de los patios de la 
estación del ferrocarril, a fortiori, debía permi
tírsele a Morales Pulido hacer lo propio, tanto 
más que, por su edad y por _las funciones que 

. ejercía, su permanencia en el lugar de los trági- · 
cos sucesos no era :r;ecesaria ni tenía objeto · 
alguno. ' . . _ . 

Según la declaración del' chofer Cecilio Santa, 
no uná sino hasta dos veces, le insinuó a Morales 
Pulido y a Fajardo, ir a pasar la noche ~~ hot.el, 
agregando : '·' ... que las camas para nosotros es
taban pagas en el hospedaje, y que para qué nos 
'quedábamos durmiendo en el camión, que a las 
seis de la mañana nos levantábamos para des
cargar el camión en el polvorín ... '' 

Morales Pulido se excusó o desechó la · insi
i:mación, según el declarante Santa; porque tenía 
objetos de valor de uso personal que podrían 
perderse; sin en;rbargo, estos objetos no fueron 
obstáculo para hospedarse· .en el hotel a su paso 
hacia Buenaventura, según se ha visto antes; si 
realmente existían los dicl;J.Os objetos, bien hu
biera podido llevárselos -al hotel; y en todo Cl_l,SO, 

la excusa alegada, aun en el supuesto de que 
estuviese probada, no sería sufir;iente para com
prometer la responsabilidad del Estado, pues, 
en tratándose de sustancias peligrosas, el cui
dado, la diligencia. y la prudencia para evitar 
lós posibles daños, obligaba a las dos partes, 
tanto a ,la víctima como al agente, porque sería 
inaceptable adoptar un criterio respecto de éste 
y otro cuando. se refiere a aquélla, que conocía 
la naturaleza de las materias transportadas en 
las 335 'cajas de gelatina, con un peso de más 
de ocho toneladas y media. , 

b) ta culpa de la víctima· 'debe. calificársela 
como concurrente cop la del Estado, porque las 
dos ocasionaron el ,deceso, en forma tal que la 
una sin la otra no hubiese producido el daño. 
Ahora, como las culpas, según la naturaleza de 
los\ acontecimientos, revisten igual gravedad, 
debe considerarse que la responsabilidad, en 
cuanto concierne a la indemnización de los per
juicios, se compensa tanto respecto de los mate
riales como de los morales, objeto de las preten-
siones de la parte actora. . 

No puede invocarse la menor edad de la víc
tima, para cohonestar su imprevisión, porque esta 
circunstancia recaería, también como culpa, so
bre el actor q'\].e encomendó a su hijo menor de· 

edad la administración del vehículo, permitién
dole u ordenándole viajar 'en él en su carácter 
de vigilante, fiscal o administrador. · 

39 En el supuesto de que a la culpa de la 
víctima se pretendiera darle aplicación' al ar
tículo 2357 del Código Civil, para decretar una 
indemnización parcial, procede hacer las si
guientes ,consideraciones en cuanto atañe a los 
perjuicios materiales ocasionados, según los ac
tores, por la muerte de su hijo. 

a) Cuand6 se demanda el. pago ~especto de 
los perjuicios materiales · por la defunción de 
una persona, como consecuencia de una culpa 
o delito, el actor debe aportar la prueba para 
acreditarlos, pues, como una persona no es ob- ' 
jeto de ningún derecho, .sino sujeto o término 
de él, el simple hecho material 'de su muerte 
no demuestra por sí mismo el perjuicio ocasio
nado, como sucede cuando se trata, por ejemplo, 
de la causada~-a un semoviente; por esto, quien 
demanda los perjuicios materiales, en relación 
con la de una persona, debe establecer determi
nados vínculos jurídicos que le dan derecho a 
recibir un be:qeficio o provecho económico cierto, 
percibido de hecho y realmente, en forma regu
·lar, en cuantía y tiempo determinados o deter
minables. 

b) Con el objeto de establecer la relación jurí
dica los actores alegan que dependían económica
mente de su hijo, por hallarse ellos físicamente 
impedidos para trabajar; y aun cuando la 
prueba de la invalidez resulta deficiente, pues 
se requería un concepto pericial para estable
.cerla en juicio, aun supuesto este extremo, tam
poco se demuestra el perjuicio material de los 
actores, porque tienen bienes más que suficientes 
para atender a su congrua' subsistencia, como se 
pone de manifiesto en la relación hecha por su 
apoderado como información para los peritos, 
según atrás se dijo ya; y la obligación impuesta 
a los hijos respecto de. sus padres está condicio
nada a la indigencia de éstos, a la necesidad de 
atender a su subsistencia, derecho que desapare
ce en cuanto la situación económica se torna 
favorable para los alimentarios, de ;;tcuerdo con 
los artículos 421 y 422 del Código Civil ( art. 837 
del C. J.). 

49 Sobre los supuestos perjuicios recibidos por 
la muerte de su hijo, por cuanto perdieron un 
eficiente administrador de sus bienes, cabe esta
blecer las siguientes observaciones: 

a) Con el concepto pericial, bueno o malo, no 
se prueba. el derecho que los actores pudieran 
tener al resarcimiento de los perjuicios atribuí
dos al fallecimiento de sti hijo, sino que simple-
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mente tiene por objeto establecer su cuantía, 
supuesta la relación jurídica ·correspondiente, 
que solamente el juzgador tiene facultád para 
reconocer o negar en la sentencia, mas no en 
ninguna forma a los peritos; por tanto, si falta 
el derecho, el señalamiento de la cuantía de los 
supuestos perjuicios resulta del todo inoperante. 

. En resumen, el mero beneficio o aprovecha
miento de hecho de los actores, en cuanto .atañe 
a la administración de los . bienes, · efectuada, 
según se dice, por su hijo, no implica el desco
nocimiento de ninguna re~ación jurídica, porque 
ni corresponde a los deberes legales de la filia
ción, ni a celebración de un contrato respecto 
de tal actividad, que más bien podría clasificárse 
como de simple benevolencia, o si se quiere, en 
función de deberes morales, pero no jurídicos. 

b) Siri embargo, si realmente· existiera una re
lación jurídica quebrantada, los actores debieron 
dar la plena prueba del daño sufrido·, esto es, 
las cuantías de las sumas que, en forma legal, 
cierta y continua, hubieran recibido de su hijo, 
porque las liquidaciones o cálculos hechos por 
los peritos no tienen ninguna demostración en 
las pruebas allegadas al juicio, para c;onvertirse 
en meras conjeturas o hipótesis de los expertos. 
En efecto, ¿en qué se fundaron los dichos peritos· 
para fijar en la suma de $ 19.350.00 el produ
cido mensual de las fincas ~e propiedad de los 
actores? ¿En dónde está la prueba de que el 
menor fallecido haya percibido un sueldo o sala
rio de $ 1.161.00 mensuales? ¿Cuál es ·el funda
mento para suponer o conjeturar que sus gastos 
se reducían al 3% de lo devengado por él, para 
dejar el saldo a sus padr'es ~ · 

Todos estos interrogantes se quedan sin una 
respuesta adecuada; y tl'lmpoco puede compren
derse cómo la muerte de un adolescente de 17 
años, en escasos siete meses de administración 
(de enero de 1956 al 7 de agosto del mismo año), 
haya causado a sus padres una pérdida que mon
ta a la no despreciable cantidad de $ 131.248.35, 
cuando ni siquiera se demqstró cuál hubiese sido 
el p:r;oducido de los bienes antes de la adminis
tración de Morales Pulido, para compararla con 
el rendimiento poster~or a ella,. con el objeto de 
que la diferencia, en pro o en contra, estable-

ciera la eficacia o ineficacia, y de allí deducir 
el monto del daño pecuniario o económico, su-
puesto el vínculo jurídico. · 

En mérito de lo expuesto; .la Corte Suprema, 
Sala de Negocios Generales, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de fa. Ley, 

RESUELVE: 

Primero. Condénase al Estado a pagar a .Ar
turo Roberto Morales Irreño, mayor de edad y 
vecino de .Anolaima, seis días después de ejecu
toriado este fallo, Ia suma de veintisiete mil 
trescientos ochenta y cinco pesos con cincuenta 
centavos ($ 27.385.50), valor del camión de pla
cas número 87212 de Bogotá, marca Ford, tipo 
estacas, motor número F90K5H-6246L con cac
pacidad de ocho toneladas, destruído en el si
niestro de Cali en las primeras horas del siete 
de agosto del año de mil novecientos cincuenta 
y seis ( 7 de agosto de 1956), más los intereses 
legales desde esta fecha hasta la del pago 
efectivo. 

De la cantidad anterior se ·deducirán, en su 
caso, las recibidas a título de indemnización por 
el actor, del Estado o de cualquier otra entidad'. 
oficial, semioficial o particular. 

Segundo. Se absuelve al Estado de las demás 
súplicas de la demanda propuestas por los cón
yuges .Arturo Roberto Morales Irreño y So~ía 
Pulido de Morales. 

Tercero. En los términos preceqentes quedá 
reformada y. sustituí da la. sentencia apelada. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, · insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélval']e el expediente al 
Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Efrén Osejo Peña, Cat·
los Peláez Trujillo, Luis Carlos Zambrwno. 

Jorge Garc'ía M., Secretario. 

e; 
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Se resuenve el r~curso interpuesto por el Ministerio J?úblico contra un auto recaÍdo en juicio 
oxidinario sobre· propiedad del subsuelo petrolífero. 

·1 . 

' ' ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

';· 
lLa: excepción ·de pleito pendiente· tiene· un 

'ca'rácter :temporal, por cuanto, ·para ·évitar 
los~ juicios paralelos y con·. el grave riesgo. 

-.de·· producirse sentencias contradictorias, se 
suspende aquél en el cual, p.¡>r'hallarse· den
tro de ·la oportunidad legal, se declara pro
bada la dicha excepción dilatoria! mientras 
se dicta sentencia definitiva en el otro; y 
según • el fallo obtenid'o y la extensión de 

· lá <:osa juzgada, se podrá o no continuar el 
procedimiento en aquél, pues las excepciones 
dilatorias, com:o lo dice el artículo 328 del 

·: Código Judicial, ~~se refieren al procedimien
tó ·para suspenderlo o mejorarlo. " 
\··· 

'. 1! 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
doce de' ,april de, mil novecientos sesenta y dos. 

Mediante providencia de fecha 3. de noviembre 
d~ ;1959, ~pedimento del Procur¡tdor 29 Delegado 
en lo Civil, se declaró probada la exC8pción dila
toria de pleito pendiente en el juicio ordinario 
de única instancia, promovido pqr Julio V ergara 
Méndez y Cecilia Insignares de Carbonen contra · 
la Nación, .res'pec~o de .la propiedad del subsuelo 
petrolífero de los predios, poseídos en común 
por los actores y otros, nominados Pestagua y 
Salamanca, ubicados en términos del Municipio 
de Sitionuevo en el Departamento del Magda
lena. 

El 26 de agosto de 1960, esta Sala dictó sen
tencia de segundo grado en el juicio adelantado . 
por los comuneros de Pestagua y Salamanca con
tra la Nación, en relación con la propiedad del 
subsuelo petrolífero- de los predios distinguidos 

- con los mismos nombres, parcialmente favorable 

a la parte actora¡ por cuanto allí, ·en el numeral 
49 de la parte resolutiva, se djjo: '' Declárase 
inhibida para -conocer de lo pedido con relación 
a ia porción de la comunidad denominada '.Pes
tagua', por faltar el. presupuesto procesal de 
demanda. en forma". 

Visto el resultado de este último juicio, pro
movido con ocasión de la propuesta número 115 
de la compañía ''Contratistas de Petróleos S. 
A.", el apoderado de Julio Vergara Méndez y 
de Cecilia_ Insignares de Carbonen presentó un 
memorial, en virtud del cual corrige la primitiva 

. demanda, promovida en· función con la propuesta 
número 787 de la '' International Petroleum 
(Colombia) Limited' ','archivado por haberse de
clarado probada la memorada excepción dilatoria 
de pleito pendiente. 

Por auto de fecha ocho de marzo pasado, se 
admitió la correción de la demanda y se ordenó 
dar nuevo traslado al Procurador Delegado, 
quien ha interpuesto el recurso de reposición con 
el fin de que se revoque ''y en su lugar se declare 
que no es.el caso de admitir esta nueva demanda 
relativa. a los hidrocarburos que se encuentren 
dentro del glopo de tierra llamado. 'Pestagua', 
porque la acción que se intenta ha caducado". 

El fundalhento del recurso interpuesto, en lo 
sustancial, el .Procurador lo expone así: '-'Pero 
ya en la determinación y alinderación ·de esas 
tierras se formula en realidad pedimento sobre 
un objeto diferente en concepto de esta Procura
duría, pues la identificación de esas tierras se 
det(\rmina haciendo variación ·de los que antes 
se habían indicado en la demanda 'inicial, modi
ficando así evidentemente el objeto de esta nueva 
demanda.' Ello lo demuestra la indicación de los 
nuevos hechos, aunque el libelista quiera llamar
los modificaciones de los antes expuestos (Véase 
folios '32 frente, a 38 vuelto, cuaderno número 
1 9) ". 
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· A.nota • finalmente que esta Sala, en el juicio 
de Manuel Antonio Cuéllar Durán y otro, no 
aceptó la corrección de la demanda presentada 
por el apoderado de los actores, en la cual se re
ducía la pretensión ''a uno solo de los .Predios 
objeto de la anterior", por caducidad de la 
acción. 

Con el fin de resolver el recurso interpuesto, 
se considera : 

a) Si en el nuevo alinj]amiento de las tier'ras 
de Pestagua, hecho en la corrección de la deman

.da, se comprenden más tierras o un objeto dis
tinto al de la primitiva demanda o la exacta 
identificación no puede establecerse, es una cues- . 
tión de hecho que no anarece probada con el solo_ 
cotejo de las lindes descritas en los dos libelos; 
en consecuencia, si esto fuera así, si en el curso 
del juicio se establece, efectivamente, la sustitu
ción del primitivo objeto o inmueble, natural
mente, que se habría óperado el fenómeno de la ,· 
caducidad de la acción, que procedería recono
cerla, en el fallo, como excepción perentoria, 
per.o que ahora resulta del todo impertinente. 

b) Ni en el auto que admitió la corrección de 
la demanda, ni en el presente, i'>e puede entrar a 
considerar los efectos que produce la sentencia 
de fecha 26 de agosto de 1960, en cuanto a la 
excepción de cosa juzgada, respecto de la Nación, 
de la comunidad opositora y en cuanto concierne 
a las distintas compañías que formularon las dos 
propuestas de contrato, quizá ~n relación- con el 
mismo globo de terreno, porque, dada la natu
raleza de la cuestión, debe estarse a lo previsto 
en el 29 inciso del artículo 341 del Código Ju
dicial. 

e) La ~xcepción de pleito p¡;ndiente tiene un 
carácter temporal, por cuanto, para evitar dos 
juicios paralelos y con el grave riesgo de produ
cirse sentencias contradictorias, se suspende 
aquél en el cual, por hallarse dentro de la opor
tunidad legal, se declara probada la dicha excep
ción dilatoria, mientras se dicta sentencia defi
nitiva en el otro; y según el fallo obtenido y la 
extensión de la cosa juzgada, se podrá o no con
tinuar el procedimiento en aquél, pues las excep-

ciones dilatorias, como lo· dice el artículo 328 del 
·Código Judicial, "se refieren al procedimiento 
pa:~;:a suspenderlo o mejorarlo ... ". 

d) La doctrina citada por el Procurador no 
tiene aplicació~ en el presente caso, por falta de 
paridad, porque aquí se trata de una excepción 
dilatoria que, por naturaleza, tiene la calidad de 
temporal o el efecto de süspender el procedimien
to, pero no de extinguirlo necesariamente ; y en 
el otro, por indebida acumulación de acciones, 
por violación del artículo 209 del 1Código Judi
cial se recl;iazó, la demanda; de manera que, por 
razones de simple lógica, no se podía corregir o 
enmendar una demanda inexistente, desde luego 
que no· se admitió; en otras palabras, cuando se 
declara probada la' excepción de pleito pendien
te, la relación jurídico-procesal se establece entre 
las partes; en el otro supuesto, cuando se rechaza 
la· demanda, tal relación no llega a tener exis
tencia; ni la presentación de la demanda tiene 
consecuencia entre las partes, como sí las tiene 
en el evento de la excepción de pleito pendiente, 
que se propone por el demandado previa notifi
cación del auto de admisión'de la demanda y den
tro del plazo' que tiene para contestarla. 

Tales son los principios que informan lo dis-
. puesto en el artículo 87 del Código Contencioso 

Administrativo (Ley 167 de 1941), que en el 
primer inciso dice: '',No se· dará curso a la de
manda que carezca de alguna de las anteriore<; 
formaljdades, y. su presentación no interrumpe 

. los términos señalados para la caducidad de la 
acción'' (artículo 2524 del Código Civil; artículo 
29, Ley 95 de 1890; artículos 320, 327 del Código 
Judicial). 

Por los motivos expuestos, no se repone el auto 
de admisión de la demanda corregida de fecha 
ocho de marzo pasado. · 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
Judicial. e 

Efrén Osejo Peña. 

Jorge García M., Secretario. 

/ 

( 



llNSlP'IECCllON OCliJJLAR.- PR.ll.JEJBA lP'IERllCllA\.JL 

Invalidez parcial deL dictamen pericial en ·este JUicio ordinario de petróleo. llnspección 
ocular y prueba pericial. Ampliación de la materia de "la diligencia. Oportunidad y condu

cencia de las' pruebas. lld~ntificación de. mercedes coloniales. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

1'. Cuando se trata ·de juicio ordinario, la 
postulación de las pruebas y la aducción o 
asunción· o presentación son dos actos dis
tintos, que deben cumplirse dentro de los 
plazos señalados en el artículo 7 46 del Có
digo Judicial, con el objeto de garantizar 
la contradicción y publicidad de las pruebas; 
por consiguiente, fenecido el plazo de diez 
días para pedir pruebas,. no es admisible la. 
postula~ión de ningún medio probatorio, 
aun cuando sea manifiesta, patente y eviden. 
te la conducencia o necesidad de la prueba 
pretermitida. 

2. Decretada una inspeccton ocular a pe
tición de parte, la diligencia,. cónforme al 
artículo 725 del Código Judicial, tendrá por 
objeto examinar los puntos claramente pre
determinados en el auto que decretó la prue
ba, sin oque. sea de recibo cambiarlos o sus
tituírlos por la voluntad unilateral de .una 
de las partes; porque la determinación de 
~~los puntos materia 9e la diligencia"' la exige 
la ley con el objeto de evitar que una de 
las partes sea sorprendida por cuéstiones que, 
aun cuando conducentes y necesarias, no 
fuerón previstas u ordenadas en el auto que 
decretó la inspección ocular. 

3. El artículo 728 del Código Judicial ex
presa que ~~durante la diligencia, el Juez pue
de hacer cualquier investigación tendiente al 
esclarecimiento de los hechos y ampli.ar, de 
oficio o a petición de parte, los puntos sobre 
los que deben dar dictamen los peritos ... "; 
por tanto, de acuerdo con la última frase, 1~ 
ampliación debe tener por objeto los puntos 

o cuestiones antes determinaaos en el auto 
que decretó la inspe~ción, mas no el estudio 
o concepto sobre puntos nuevos, no previs
tos en la citada providencia. 

4. Así corho el auto que orden~ practicar 
una prueba no prejuzga del qtérito proba
torio de ella, así la decisión del comisionado 
o del propiÓ juez de la causa, deja a salvo 
el posterior juzgamiento del mérito de una 
prueba recibida u ordenada practicar en una 
diligencia de inspección ocular, entre otros 
motivos, en cuanto se refiere a. la oportu
nidad de la postulaCión. 

1 . • 
5.' No puede confundirse la conducencia 

o la necesidad de . una prueba con la opor
tunidad de la petición o postulación de ella, 
porque aun cuando no pueda remitirse a 

· duda la conducencia, el mérito de una prue
ba no podrá estimarse en la sentencia si no . 
ha sido pedida en tiempo, decretada por . el 
Juez de ,la causa y presentada, practicada o' 
aducida antes del auto de citación para 
·sentencia. 

6. El predio alindera~o en la primera·· pe
tición de la demanda, puede considerarse 
como identificado, en cuanto se lo ubicó 

· sobre el terreno, porque para esta labor no 
es. esencialmente necesario el recorrer, en 
forma física y material, cada uno de los lados 
del polígono si por otros medios puede evi
denciarse la ~xactitud o realidad de aquéllos. 

'J... Invocar títulos otorgados entre par
ticulares o actos testamentariós, con el fin 
de identificar las mercedes adjudicadas en 
tiempo de la Colonia; no resuelve el pro.-
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blema sino que lo desplaza, porque habría 
que identificar las lindes de tales títulos o 
actos con las enunciadas en la diligencia de 
adjudica>tión, entrega o mensura de dichas 
mercedes. Otra cosa es que los títulos anti
guos, otorgados entre particulares, sirvan 
para identificar determinados puntos de re
ferencia, mencionados en los títulos de las 
mercedes. o 

CORTE SUPREMA DE . JUSTICIÁ._:_S.ALA. 
DE NEGOCIOS: 'GENER.ALES.-Bdgotá, 
doce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Efrén Osejo 
Peña). 

don ocasión de la propuesta de coptrato núme
ro 871 de la Texas Petroieum éompany, el apo
derado de Julio E. Caicedo C., dem_aiidó a la Na
ción, en juicio ordinario de única instancia, con 
el objeto de que se hicil3ran e~tas d()claraciones: 

, '
1 Prirnera. Que por merced o en~jenación efec

tuada antes del 28 de octubre de 1873 salió del 
dominio del Estado, como parte de área o exten
sión mayor (Hatbgrande, luégo Yerbabuena) el 
terreno correspondiente a la hacienda de .El Rin
cón, de propiedad de mi mandante, ubicada en 
jurisdicción del Municipio de Chía, en el Depar
tamento de Cundinamarca, y comprendida den
tro de los siguientes linderos· actuales: 

"Por el Norte a partir de la Carr~tera Central 
del Norte se sigue en dirección de· Occidente a 
Oriente lindando eón propiedad de la sucesión 
de Bernardo Gómez Umaña, y quedando de por 
_medio en el primer sector con cerca de alambre, 
luégo siguiendo el curso de la quebrada de El 
Rincón, hasta encontrar de nuevo la ·cerca de 
alambre y continuando este lindero Norte hacia 
el Oriente, con hacienda de 'La 1\fana', de la su
cesión de don Pedro A. López, de por medio en 
parte cerca de alambre y en parte trocha de 
monte bien consérvada, hasta encontrar eL anti
guo camino de· Piedra· Herrada. Por el Oriente 
partiendo de la intersección del lindero Norte 
con el. camino de Piedra Herrada se sigue hacia 
el Sur, lindando con ditího camino de por medio, 
con terrenos de la antigua hacienda de Zamora 
de propiedad de herederos de Eduardo Ramírez 
hasta encontrar' un mojón de piedra. Por el Sur 
se sigue desde dicho mojón, en -dirección de 
Oriente a Occidente, de por medio en parte cerca 
de alambre y en parte cerca de piedra, lindando 
con la hacienda de El: ·castillo, hoy de la sucesión 

de :Lorenzo Marroquín y a continuación con pro
piedad de Interca,ribbean Company S. A., cerca 
de alambre de por medio, hasta encontrar la Ca
rretera Central del Norte. Y por el Occidente, 
en parte con terrenos de Santa Fe de W aldemar 
Wilhelm y en parte con el predio el Sauzal, de 
la sucesi6u de Bernardo Gómez Umaña, cerca de 
alambre de por· medio con esas dos propiedades 
y en parte con la Carretera Central del· Norte, 
desde dqnde termina la propiedad de Interca
ribbean y siguiendo en 'dirección Norte, hasta 
encontrar el punto de partida. 

"S egttnda. Que por haber salido dicha finca 
de El Rincón del patrimonio del Estado ántes 
del 28 de octubre de 1873, pertenecen a mi man
dante, señor Julio E. Caicedo, el petróleo, gas 
y demás hidrocarburos que existan o puedan exis-
tir en el predio mencionado. · 

"Tercera. En subsidio pido que se declare que 
el petróleo, gas y demás hidrocarburos que exis
tan o puedan existir en la mencionada hacienda 
de El Rincón, especificada· eri la primera peti
ción, pertenece en pleno dominio al demandante, 
señor Julio E. éaicedo C. por justa prescripción 
o posesión continua por el término legal, consu
mada antes del 28 de octubre de 1873, con actos 
de explotación económica. 

"·Cuarta. Que, en consecuencia de las anterio
res declaraciones principales, o, en su caso, de la 
subsidiaria, el Gopierno Nacional no puede cele
brar con persona alguna, en nompre de la Nación, 
contratos de exploración y explotación de petró
leos, gas u otros hidrocarburos en relación con 
los que se encuentren o puedan encontrarse en el 
suelo o subsuelo de -la citada finca de El Rincón, 
y que deben excluírse de tales contratos, en caso 
de que estos se celebren p.or el Gobierno Nacio-
nal". · · · 

Los hechos sustanciales los enumeró así : 

''l. El área de la :!'inca de El Rincón, como 
parte de mucho niayor extensión de terreno, salió 
del dominio del Estado por enajenación tales 
como las efectuadas en la época de la dominación 
española, según mercedes hechas en octubre de 

. 1549 a Juan Muñoz de Collantes; en 1582 a Juan 
Silva de Collantes; en 1583 a Juan de Guzmán; 
en 1607 a 'Juan de Artieda y Esparza y Andrés 
Díaz Calvo. · 

· '' 2. Desde entonces hasta el actual dueño y 
poseedor, se ha venido haciendo la transferencia 
del derecho de dominio sobre esa finca regular
mente. 
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"3. Igualmente se han venido ejecutando actos 
dr~ señor y dueño en el inmueble descrito, con 
posesión quieta, pacífica y continua, mediante 
explotación económica desde los primitivos adju
<licatarios y poseedores hastá el presente. 

"4. El demandante adquirió el predio ,de El 
Hincón por adjudicación que se le hizo en la su
eesión testamentaria de la señora Paulina Cai
eedo de Qalvo, protocolizada en la Notaría Se
gunda de Bogotá, por instrun;tento número 28, 
de 9 de enero de 1918. 

"5. El demandante _ha conservado el dominio 
y p·osesióu del referido inmueble, excepto en las 
porciones enajenadas a Félix Becerra y otro, 
Herminia Rey, lJeonidas Barrera e .Interca
ribbean Compariy S. A., según escrituras citadas 
en el certificado del Registrador de Instrumen
tos Públicos que acompaña a esta demanda. 

'' 6. La Texas Petroleum Company~presentó al 
Ministerio tle Minas y Petróleos una propuesta 
de exploración y explotación de petróleo, gas y 
sustancias similares, reputúndolos de propiedad 
nacional, en un área que cubre en su totalidad 
la mencionada finca de El Rincón. 

"7. Dicha propuesta se registró bajo el nú
mero 871 y fue aceptada por el Ministerio citado 
y el aviso de su aceptación se publicó en el nú
mero 29863 del Dia-rio Of-icial correspondiénte itl 
día 6 de junio de 1958. 

'' 8. Los terrenos a que se refiere esta demanda 
no han vuelto al dominio del Estado y su actual 
propietario no los ha enajenado a ningún título, 
así como tampoco el petróleo, gas y demás hidro
earburos que se encuentren o puedmí encontrarse 
en el predio a que se refiere esta demanda. 

'' 9. El término de- un año señalado por el ar
tículo 2 del Decreto-ley número 3050 de 1956 
para promover esta acción ordinaria vence el día 
fj del corriente mes de junio". 

Como- fundamento de derecho de las preten
siones, el actor invocó el artículo 30 de la Cons
titución Nacional; artículo 28 de la Ley 153 de 
1887; artículos 669, 756, 2512, 2518 y siguientes 
del Código Civil; artículos 59 y 36 del Código de 
Procedimiento. · 

El Procurador 29 Delegado en lo Civil, nega
dos los hechos, manifestó que se oponía a que se 
hicieran las declaraciones suplicadas. 

a) Títulos antiguos. Con el fin de demostrar 
que los predios objeto de este litigio salieron del 
dominio del Estado antes del 28 de octubre de 
1873, se solicitaron por el actor varias copias al 
Archivo Histórico Nacional, entre las cuales se 
halla la merced hecha por el Licenciado Miguel 
Díaz de Armendáriz, el 20 de octubre de 1549, 
a Juan Muñoz Collantes ·de una estancia para 
ganado, '' ... que se entiende desde el mogote 

' redondo questa y lindero con la que era de Juan 
de Ortega, que va prosiguiendo por la falda de 
la sierra adelante hasta Jos términos de Sopó; y 
por la una banda del río grande y por los pá
ramos arriba, y que corra por lo llano hacia la 
punta de 'funa para que en ella pudiese traer 
sus ganados de puercos y sembrar trigo y ce
bada, maíz y otras semillas ; y ansimismo vos dí 
otra estancia para vacas, de la otra banda del río, 
de aquella parte de la sierra de Chía, junto a los 

. capitanes llamados Tasoantiva y Ninnenqueativa 
que corra hacia los términ.os de Tenjo y Tabio, 
el valle arriba y abajo ... " (folios .68, cuaderno 
número 2). 

Años más tarde, 12 de octubre de 1553, Muñoz 
Collantes compareció ante el Alcalde Joan de Ri
vera con el fin de que le diera posesión de los 
predios mercedados, diligencia que se llevÓ' a 
efecto así: '' ... E luego el dicho señor Alcalde 
en cumplimiento del dicho mandamiento, fue de 
la otra parte del río desta ciudad, a un sitio 
donde parecía haber hecho adobes que el dicho 
Joan l\'luñoz dijo ser el dicho solar, contenido en 
el dicho mandamiento; en el cual el dicho señor 
Alcalde tomó por la mano al dicho J oan Muñoz 
y lo metió dentro del dicho pedazo de tierra, en 
señal de posesión y 'el dicho Joan Muñoz de Co
llantes se paseópor el dicho·pedazo de tierra, en 
señal de posesión y por posesión que del· dic·ho 
pedazo de tierra dijo ·que tomaba· e tomó en lo 
cual el dicho señor Alcalde dijo. questaba presto 
de lo amparar y defender según e como en el 
dicho mandamiento se contiene" (folio 68 vuelto 
ibídem). 

El causahabiente del primer adjudicatario soli
citó la mensura de las estancias, que se cumplió 
en esta forma: ''En el valle de Chía, término y 
jurisdicción de la ciudad de Santafé en veinti
trés días del mes de febrero de mil e quinientos 
y noventa y cuatro años, yo Francisco Ortiz ele 
Mariaca, persona nombrada por el señor visita-

Como el juicio se ha tramitado en forma nor
mal, se procede a resolver la controversia previas· 
las consideraciones que siguen: 

dor para medir de las estancias, medi una estan
cia de ganado mayor de las· antiguas que fue 
proveída a Joan Muñoz de Collantes y ·al pre-

I. l'·rvebas. Dentro del término legal, se prac
ticaron las pedidas por la parte actora, las cuales 
pasan a. mencionarse. 

sente es de don Juan de Artieda, medírsela en la 
par,te y lugar que dice su título, estando presente 
el corregidor don Francisco de Rivadeneira y 
encomenzóse a hacer la dicha medida, des<).e una 
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quebrada que parte los términos entre Tuna y 
Chía, llamada la dicha quebrada Upsía, la cual 
dicha quebrada sale de la sierra y del pie de la 
dicha sierra quedando por mojón la dicha quebra
da que está más adelante de un mogote que est<Í. 
junto al camino real que es el que el título de
dara, y de la dicha quebrada se le midieron se
senta cabuyas que son seis mil pasos por el llano 
abajo, hacia la punta de 'l'una, dejando la que
brada a mano derecha paró la última de las se
senta cabuyas de la una cuadra en un llano pan
tanoso de muchos sartenegales, doce cabuyas más 
abajo de la dicha punta de 'l'una, en la propia 
derecera della y allí se hizo' un mojón grande 
de céspedes, y por no saber el nombre de aquella 
tierra 'por no estar allí indios de Tuna no se 
puso; y deste dicho mojón se ;volvió a la dicha 
quebrada a donde se comenzó a hacer la dicha 
medida para le medir otras sesenta cabuyas de 
otra cuadra, por no se pod·er medir por la parte 
dr abajo por ser tierra agra y pantanosa y del 
dicho mojón se le fueron midiendo las otras se
senta cabuyas de la otra cuadra por el camino 
real, delante que va hacia '!'unja y paró la última 
clellas al pie. de un cerro pedregoso llamado 
Banzá que desprende es a el un.a quebrada que 
queda por mojón la punta del dicho cerro y que
brada, y con esto quedó medida y amojonada la 
dicha estimcia en la manera que dicha es, la cual 
dicha medida no la he dado por que en el título 
que estaba esta dicha estancia . había otra pro
wída al dicho Juan de Muñoz Collantes, la cual 
>:e ha medido en presencia de García de Toraya 
que es la sucesive después deste, y el dicho don 
Francisco lo firmó." (folios 71 a 71 vuelto, ibí
dem). 

El 5 de julio del añ.o de 1594, el mismo agri
mensor Francisco Ortiz de Mariaca, nombrado 
por el licenciado Miguel de !barra, " ... para 
medir de las estancias del dicho partido, por ante 
mí el presente escribano midió 1ma. estancia de 
r;a.nado mayor antigua que fue proveída a Joan 
Mnñoz de Collantes y al presente es de don Joan 
de .Artieda, rnidiósele en la parte y lugar que 
dice en su título y comenzáronsele. a medir las 
<>r:o;enta cabuyas que son seis mil pasos desde una 
quebrada que está por bajo del pueblo de Guan
gatá llamada la dicha quebrada Chigué, la cual 
Quebrada rs la que viene de Tabio, y ·de esta 
dicha quebrada donde entra otra quebrad'a que 
baja de hacia Tenjo llamada Chuato, y quedando 
por mojón la junta de estas dos dichas quebra
das, se le fue midiendo la cuadra por la dicha 
qnebrada arriba llamada Chigúe; y prosiguieEdo 
con la dicha medida hubo hasta confrontar con 
el mojón del resguardo que se dio al dicho pueblo 
de Guangatá mil doscientos pasos poco miís o 

menos, la cual dicha estancia pierde los dichos 
mil y doscientos pasos hasta llegar al otro res
guardo que se dio hacia la sierra al dicho pueblo; 
y prosiguiendo con la dicha medida hubo hasta 
llegar al camino real que va de Mariquita a 'run
ja, veinte y cinco cabuyas y media, y corriendo 
la dicha medida por el dicho camino real, ade
lante paró la última de las dicl1as s~senta cabu
yas en el dicho camino real en un sitio llamado 
l"osvita a donde se hizo un mojón grande de 
céspedes y frontero de este dicho mojón, a la 
parte de la sierra, está una piedra grande blanca, 
la cual dicha piedra está por encima del camino 
que baja a lo llano, el cual dicho camino es el 
que baja del portachuelo de Tabio llamado His
tosuca, el cual dicho camino es el que baja hacia 
mano izquierda de dicho valle hacia la ramada 
de la estancia de doña Catalina Ciliceo, no se lP 
midió otra cuadra por decir el dicho título entrr. 
el dicho valle y la sierra, y por que de el dicho 
camino real a la dicha sierra parece no ha])p¡· 
las dichas sesenta cabuyas, no se le midió y con 
esto se hizo la dicha medida en la forma y Illil

nera dicha; y el dicho l!.,rancisco Ortiz Mariaca 
elijo que en esta dicha medida entraba toda IH 
tierr,a que se le midió del camino real hacia las 
tierras de Chía a la estancia de don Francisco 
de Rivadeneira, que el dicho F'rancisco Ortiz 
había medido; y asimismo declaro haber entrado 
e.n esta dicha medida dos estancias de pan y ga
nado menor proveída la una al relator Lope de 
Rioja y la otra al capitán Rodrigo de Cárdenas. 
que al presente eran de Francisco Durún ... '' 
(folios 71 vuelto a 72 ibídem). 

Las copias expedidas por el Archivo ¡..Jacional 
se refieren, ademiís, al litigio suscitado cntn• 
Juan de Artieda y Bartolomé Sanguino, con m o

. tivo de haber solicitado ambos la adjudicación o 
merced de las tierras baldías coLindantes entr·p 
sus respectivos predios; y a la postre la contro
versia terminó por transacción, celebrada el 30 de 
agosto de 1605, para dividirse la zona controver
tida, pero con estas limitaciones: " ... con la 
condición qne ninguna de las dichas tierras qut> 
así se parten y dividen entrello, no se pueclrt 
sernb1·a1· ni siembre de ningunas semillas antr.s 
de partir, ni después de partidas por ninguno 
de los dichos don Juan de .Artieda, ni licene.iado 
Sanguino; ni lwn de labrar ni cultivar agora ni 
en ningún tiempo por ellos ni por sus hcrcdcrvs 
ni snbceso-res presentes ni POR VENIR, sino que tau 
solamente sirva de pasto común de pasa.da para. 
ganados, sin genero de la.bor y que cada e etiando 
que se trate de la compusición de estas tierras. 
que la paga dellas se haga de por mitad entre los 
dichos don Juan de Artieda y lieenciado San
guino, por la parte que a cada uno dellos les e.abP 

q 
1 

.q 
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dellas y con declaración, que si no hubiere tierra 
bastante para cumplirscla al dicho licenciado 
Sanguino, los títulos que allí tiene en la frente 
del río, se le han de medir y cumplir en la tierra 
que lwbierc junto a lo que se proveyó al dicho 
Juan de Silva Collantes, que cae a las espaldas 
del, por la parte ele arriba hacia la falda del ca
mino e sierra yendo ele esta ciudad por el camino 
real a la mano derecha del camino en aquella 
falda por encima y por abajo del dicho camino, 
y en aquel ancón que hacia allí la quebrada sale 
de la sierra, que se entienden por encima de la 
que se midió ... " (folios 81 vuelto a 82 ibídem). 

'l'ambién se inserta copia de la merced hecha 
a Juan Guzm{m y de la diligencia de posesión, 
llevada a efecto en forma puramente rutinaria o 
sacramental,· sin determinar realmente al predio 
objeto de la entre.ga. 

Aparecen también varias copias de contratos 
celebrados entre particulares, como ventas, clona
ciones, testamentos, constitución y cancelación 
ele censos e hipotecas ; además, en alguno de ellos 
se hace mención de los semovientes que se man
tienen en los terrenos, 1 pero no consta q ne se re
fieran a los de la hacienda El Rincón, sino a los 
ele 'l'ibitó y a los de la hacienda Múrquez (folio 
!J5 ibídem). 

b) Títulos actuales. Para demostrar la propie
dad ·actual de la finca El Rincón, la parte actora 
inyoca la adjudicación hecha a Julio E. Caicedo 
en la sucesión de Paúlina Caicedo de Calvo, pro
tocolizada el 9 de enero de 1918 ante Notario 29 
de Bogotá, de "u u lote de terreno ·que hizo parte 
de la hacienda El Rincón, en PI Municipio el<~ 
Chía, compuesto de los potreros Yerbabuena, El 
Confín, El Común y La Salina y de un lotE' de 
648 fanegadas y 7.050 varas cuadradas ... ", cu-' 
yas lindes se insertan en la certificación del R.e
gistrador de Instrumentos Públicos y Privados 
de Bogotá, expedida el 19 de septiembre de 1959, 
en la cual, adeniás, se advierte que "la eausant<· 
adquirió este lote por compra a Mercedes Gra
jales de TJ ribe por la níuilero 88 de 24 dr abril 
de 1895, Notaría 3~ de Bogotá". 

En la misma certificación se dice que "en vir
tud del contátto de exploración y explotación de 
petróleo y sus derivados suscrito cutre la Texas 
Petroleum Company y Julio E. Caicedo C., que 
se> hizo constar por escritura 1310 de 4 ele junio 
de 1959 de la Notaría 10~ de Bogotá, registrada 
télll de septiembre siguente bajo el número 9210-
B, página ] 28 del libró primero, ·Julio E. Caicedo 
C. se declaró dueño exclusivo de un predio lla
mado "El Rincón", ubicado en el Municipi,o de 
Chía, con extensión aproximada de 441 ltectá,
reas ... ", por las 1 in des descritas en la primera 

petición de la demanda, que no son las mismas 
a las contenidas en la hijuela de adjudicación 
antes mencionada, porque el adjudicatario ha 
enajenado varias parcelas, como aparece de la 
misma certificación del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados (folios 12, cuaderno 
número ]9 y folios 11 a 14, cuaderno número 29). 
la cual remata así: ''59. Que del priríwro dP 
enero de mil novecientos diez y oeho (1918) a 
hoy, la parte que le queda a Julio .E. Caieedo 
Collins en su finca, en cuanto se refiere a los 
que han figurado como propietarios, en el tiempo 
que fueron dueños según los títulos citados, no 
aparece con hipoteca vigente, embargo ni deman
da registrados''. 

e)- Inspección ocular. Dentro del plaz~ legal, 
el apoderado del actor solicitó: ''que se decrete 
la práctica de una dilig.encia de inspección ocu
lar, con asistencia de peritos y concurrencia del 
representante ele la Nación y con base en las 
pruebas documentales presentadas con la deman
da o producidas dentro del juicio a fin ele deter
minar el perímetro de la finca de El Rincón, a 
que se refiere la demanda y la superposición del 
[u· ea de la propuesta 871 sobre dicho predio". 

Por auto de fecha 18 de .agosto de 1959 se de
cretó la práctica de la inspección ocular, en el 
cual se expresó, además, que "se tendrán en 
cuenta los documentos presentados con la deman
da y los que, pedidos en tiernpo opo1"tnno, se pro
duzcan dentr.o del juicio o se presente en la dili
gencia''. (Subraya la Sala). 

El 7 ele septiembre de 1960, el Juez Civil del 
Cireuito ele Bogotá, comisionado al efecto, prac
ticó la inspección con la intervención de los pe
ritos nombrados y con la asistencia de las partes, 
en la cual ''se procedió a la identifieación de la 
finca que PS materia de la litis, para lo eual el 
señor Juez tomó como base los linderos dados en 
el punto primero petitorio de la demanda, y una 
vez que ·i·eeibió la asesoría de las personas cono
cedoras de la región, tales como el señor Sixto 
Ovalle Alarcón y la señora Elisa Ovalle de Alar
eón, actuales colindantes de la finca inspeceio
nada, se recorrieron tres de los eostados de la 
finca y, con la base ya referida, a niús de los 
títulos que reposan en el proceso y del plano qUf' 
en el curso de esta diligencia ha presentado pJ 
apoderado de la parte actora·, se pudo constatar 
que la finca que es objeto de la ocnlar coincide 
con la descrita y alinderada en la parte -perti
nente de la demanda ... '' (folios 132, cuaclcmo 
número 29). 

'rranscritas las lindes descritas en la demanda, 
el Juez concluye: "En consecuencia, la finca 
inspeccionada se identifica por su alindcración 
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eon la que se halla determinada en la parte peti
toria de la demanda". 

Con fundamento en la copia heliográfica del 
plano presentado con la propuesta número 871 
rle la 'l'exas Petrolenm Company (folio 19, cua-

derno número 29), cuya área comprende los Mu
nicipios de La Calera, Guasca, Sopó, Cajicá, 
CJ1;a, Cota y los extinguidos de Suba, Engativá 
y Usaquén, se afirma en el acta ''que la finca 
que fue materia de esta inspección está compren
dida dentro de los linderos de la citada pro
puesta ... " 

Para satisfacer algunas preguntas del Procu
rador Delegado, el funcionario comisionádo dijo: 
·'A las observaciones del señor representante de 
la Nación, el Juzgado considera que las constan
eias solicitadas han quedado consignadas en la 
parte primera de esta diligencia, ya que en ella 
se lee o se dijo que la identificación de la finca 
sólo se hizo por sus costados Norte, Occidente y 
Sur, prescindiendo del costado oriental por la 
dificultad topográfica para eUa. En cuanto a la 
alinderación de la propuesta 871, aquí se ha 
dicho también que ella se tomó con base exclusiva 
<'n la copia del plano que obra en el proceso, lo 

. que naturalmente está diciendo que no fue objeto 
de constatación topogr{i.fica en realidad''. 

Por su parte, el q,poclerado del actor manifestó 
que "aunque no se recorrió físicamente el lin
dero oriental, en la cima de la cordillera, sin 
embargo, éste fue Hwil de determinar desde un 
punto cercano, con ayuda, además, de los puntos 
topográficos contenidos en el plano que se pre
sentó a la diligencia y con las indicaciones de los 
señores Sixto y E lisa Ovalle ... '' 

Dentro de la misma diligencia, el apoderado 
del demandante solicitó que los peritos amplia
ran su d~ctamen, sobre estos puntos: 19 ... 
·' 29. Si la 'finca El Rincón se halla comprendida 
(hmtro de linderos determinables de adjudicacio
nes antiguas hechas por el Estado antes del 28 
de octubre de 1873, tomando en cuenta las acla
raciones' o determinaciones que de los linderos 
primitivos se hayan hecho en instrumentos de 
transferencia del dominio posteriores al original. 
Y 39 Señalár o dibujar sobre el mapa autenti
l'ctdo del Instituto Geográfico 1\Iilitar 'Agustín 
Codazzi ', el perímetro del área de la propuesta 
número 871 de la Texas Petroleum Company, lo 
mismo que el perímetro de la finca de El Rincón, 
por sus linderos actuales y el de una o Ínás ele
marcaciones o puntos de títulos antiguos origina
:~es o posteriores a ellos''. 

El Juez accedió a lo solicitado e invocó, al 
~~fecto, el artículo 595 (597) del Código Judicial 
tm lo concerniente a los documentos presentados, 
los cuales, dijo, "deben ser incorporados en el 

proeeso p¡na que, si ello fuere procedente, sean 
apreciados y ameritados en su posible valor pro
batorio en la oportunidad procesal correspon
diente ... "; y en cuanto a la ampliación, resol
vió que el artículo .728 del Código Judicial 

-permite que ''se amplíe el dictamen de los peritos 
sobre puntos concernientes a la cuestión deba
tida". El Procurador interpuso, respecto de esta 
última decisión, el recurso de reposición, porque 
la ampliación versaba sobre una cuestión que no 
fue solicitada en su debida oportunidad, en el 
memorial de pruebas, que se limitó a la identi
ficación del predio descrito en la demanda y a la 
superposición del especificado en la propuesta 
de contrato. 

El Juez, en auto posterior a la diligencia, negó 
la reposición demandada, para que los peritos 
emitieran concepto sobre los puntos sometidos a 
sn estudio por la parte actora en la diligencia 
ele inspección ocular; pero esta providencia, como 
es obvio, no juzgó ni podía hacerlo, respecto del 
valor probatorio, del dictamen, en cuanto ata:('íe 
a su oportunidad, cuestión que debe resolverse 
en esta sentencia. ' · 

En el acta ele inspección' ocular no quedó testi
monio alguno respecto de la identificación de 
las tierras que fueron objeto de las mercedes, en 
los tiempos de la Colonia, como tampoco se in
tentó ubicar el fundo al cual se refiere la hi,iuela 
de adjudicación al actor, en el juicio de sucesión 
de Paulina Caicedo de Calvo. 

el) Concepto pericial. Advierten los peritos 
que identificaron "plena. y satisfactoriamente 
los linderos del predio de la demanda en una 
especie de pre-inspección ocular que practicaron 
los tres peritos e'n la finca El Hincón, por todo 
el día sábado 3 de septiembre retropróximo", 
en compañía de un pariente político del actor; 
y luégo de hacer mención de las informaciones 
recogidas de "algunos conocedores de la región", 
dicen: ''Por los datos así compilados, completa
dos con los recogidos en la propia inspección 
ocular verificada el 7 de septiembre siguiente, 
llegamos a admitir la ubicación de las quebradas 
de 'La Jabonera' la del 'Paso :Malo', y la prin
cipal y ele más agua de la que forman la de Yer-

. babuena (que es sin duda la de 'El Rincón'), 
tal como las hacemos figurar en el mapa que 
acom pañanios' '. 

Pasan los expertos a dar respuesta a las cues
tiones propuestas por la parte demandante; y al 
efecto, respecto del punto primero, afirman que 
' 'el área de la hacienda de El Rincón, por los 
linderos especificados en la demanda, sí está 
dentro de la abarcada por la propuesta número 
871 de la Texas Petroleum Company". 
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Al punto segundo lo contestan así: ''La finca 
El Rincón sí se encuentra dentro de terrenos sa
l idos del dominio del Estado antes de 28 ele 
odubre de 1873 ''. 

''Esta afirmación -continúan los expertos
PS el resultádo del estudio de la documentación 
allegada en el expediente'' ; y al efecto, hacen 
mención a la adjudicación de una estancia a 
,Juan Muñoz de Collantes, por el licenciado Mi
guel Díaz de Armendáriz, en los términos que 
atrás se copiaron en este fallo. 

Mencionan la diligencia de mensura de tal es
tancia, años más tarde, a Juan de Artieda, causa
habiente de Muñoz dé Collantes o Silva de Co
llantcs, como el litigio entre Bartolomé Sanguino 
con el dicho Juan de Artieda, sobre unas tierras 
vacas, que terminó mediante transacción entre 
ellos. 

En los apartes 1, 2, a y 4 los peritos se detienen 
en demostrar que Bartolomé Sanguino fue adju
dicatario de mercedes, en tiempo de la Colonia; 
y para .concluír haceil notar: '' ... que hablando 
don Juan de Artieda ya como poseedor de la 
estancia de ganado mayor de las antign~s (1.664 · 
hectáreas y media) que se 1utbia adjudicado a 
Silva Collantes hace expreso hincapié en la can
tidad de tierra adjudicada a Sanguino, lo que 
lleva a la con el usión de que éste era propietario 
de una extensión máyor, o a Jo menos igual, a 
la poseída por Artieda, interpretación de silnplc 
sentido común, y que es la que hemos llevado al 
plano que adjuntamos" (folios 141 vuelto, cua-
derno número 29). · 

Los peritos, finalmente, deciden elliÜgio en los 
siguientes términos: '' . . . Como se ve por ld 
anterior,. la· idea de los querellantes era a1;2regar 
a sus respectivas fincas· la nueva merced, lo que 
nos lleva a deducir que alrededor tanto de las 
estancias de Artieda como de Sanguino no podían 
haber ya tien:as baldías, puesto que de haberlas, 
se hubieran transado fácilmente por que se les 
adjudicase otra· porción compensatoria, pero que 
colindara con sus posesiones. Véase, para mayor 
abundamiento, la escritlira de venta de doña Pe
tronila Prieto y Ricaurte a don Luis de Caycedo, 
año de 1785, folio 37, líneas 25, 26 y 27, que al 
vender la hacienda de 'Hato Grande', se aclara 
expresamente. . . 'con sus derivados de Yerba
buena ·y Sanguino ... '. 

''Y como, por una parte, el título mencionado 
en los apartes a) y b) es perfecto; y por otra, 
el pleito mencionado en el aparte e) tuvo por 
base el que a ambos peticionarios se expidió tí
tulo legítimo sobre el lote en disputa; y como 
finalmente están contestes el licenciado Sangui
no ( puri to 1), el licenciado lb arra (punto 2) , el 

Regidor Cardozo (punto 3) y don Juan de Ar
tieda (punto 4) en providencias oficiales, o pro
tocolizadas oficialmente, en afirmar que las es
tancias fueron proveída,s a Sanguino, verbo que 
entraña una resolución judicial según la Real 
Academia Española, ·queda demostrado que desde 
el mogote aislado (hoy cerro de Torca), hasta 
más adelante de la quebrada de Y erbabuena, in
clnído el vacío que pleitiaron Artieda y Sangui
no, y desde el río· hasta la sierra, son terrenos 
que salieron, del dominio del Estado (sic) muy 
antes del 28 de octubre de 1873. Y puesto que el 
predio materia de la dem¡¡tnda queda cobijado en 
este sector, la conclusión es más valedera para él, 
como parte pequeña que es del gran todo. 

''En resumen, en relación con la ubicación fun
dada en los títulos emanados del Estado podemos 
dividir la hacienda de 'El Rincón' en dos partes: 
1) .De la quebrada Y erbabuena al puente del 
Común (Paso· de Caxasucia), y 2) De la que
brada de Yei·babuena hacia el Norte. 

"La primera parte tiene los ·puntos definidos 
eri sus títulos perfectamente claros, como se ve 
en los linderos que se citan en la transacción del 
licenciado Sanguino y don Juan de Artieda; y la 
segunda parte también, teniendo en cuenta los 
diferentes conceptos transcritos y analizados y las 
aclaraciones que se deducen de documentos pos
teriores pero antiguos, en que se hace ver que 
las estancias proveídas al licenciado Sanguino, 
de acuerdo con los trámites legales de ese enton
ces, estaban 1oca1iz~as a continuación de las 
otorgadas a don .Juan de Artieda y que luégo 
fueron materia del pleito y de la transacción, es 
decir, no había solución de continuidad entre 
ellas y por tanto la parte de la hacienda de' El 
Rincón' al Norte de la quebrada Yerbabuena, 
también adquirió legalmente su título en esa 
época, anterior a lq05" (folios.142 a 142 vuelto, 
cuaderno número 29). 

Como parte integrante del concepto, los peritos 
adjuntan ''una copia del mapa oficial de Colom
bia a escala 1 : 25.000 editado por el Instituto 
Geográfico 'Agustín Codazzi ','' en el cual han 
dibujado la hacienda El Rincón, según el plano 
del-doctor Daniel Ortega Ricaurte; las estancias 
adjudicadas a Juan Silva Collantes, Bartolomé 

· ·Sanguino y la parte dispu~ada por Artieda y 
Sanguino, en colores rojo, azul, amarillo y verde, 

·en su orden. 

II. Conclusiones ele la pnrte nctorn. En el 
alegato de bien probado, el apoderado de la parte 
actora, en primer término recuerda que, según 
doctrina de esta Sala, ''el perímetro no deter
minado originalmente, puede ser determinable, 
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siempre que se haga mediante elementos proba
torios válidos y serios''; y cita las sentencias de 
fechas de 5 de agosto y 24 de octubre de 1942, 
publicadas en los Tomos LIII y LIV bis de la 
Ga.ccta J·uwicial. 

Afirma luégo, refiriéndose al predio El Rin
cón; que ''se identificó tanto el actual perímetro 
de dicho predio como la superposición en él del 
área de la propuesta número 871 de la Texas 
Pétroleum Company y la relación de contenido a 
continente entre la misma finca y terrenos am
parados por títulos y por explotación económica 
y posesión continua m1terioi·es al 28 de octubre 
,_¡e 1873" (folios 24 vuelto, cuaderno núnicro 19). 

En vista de las objeciones del Procurador De
lcrrado, el apoderado de la parte actora sostie11e 
<.¡L~e no había necesidad, en la inspección ocular, 
de recorrer físicamente todas las lindes del pre
dio El Rincón, como los límites de la propuesta 
número 871 por haber sido éstos trasladados 
"sobre el mapa oficial del Departamento de Cun
dinamarca a escala de 1:500.000, editado por el 
Jnstituto Geográfico 'Agustín Codazzi' y debi
dament<e autenticado ... a partir del punto astro
nómico de Mercadillo, pÓr sus rumbos y distan
cias ... ", según palabras de los peritos. 

Respedo del nuevo punto propuesto por la 
parte demandante a los peritos, en la diligencia 
de inspección ocular, objetado y rechazado por el 
Procurador Delegado por considerarlo extempo
ráneo, se lee en el alegato: ''a) ¿Para qué se ha 
promovido este juicio si no es para que se decla
re al actor como propietario del subsuelo petro
lífero de El Rincón, por hallarse en área adju
dicada antes del 28 de octubre de 1873? Así se 
dice expresamente en la demanda y se pide acle-, 
más la declarat;ión de que ese subsuelo petrolífero 
no puede ser contratado pór el Gobierno Nacio
nal como bien de la Nación. 

'' b) Al solicitar la práctica de la inspección 
oenlar con asistencia de peritos se manifestó muy 
~~1 :cramente que esa diligencia debería efectuarse 
'con base en las pruebas documentales presenta
das con la demanda o producidas dentro del 
'juicio'. Y estas bases documentales acreditan 
prceisamente la existencia de títulos emanados 
del Estado con la antigüedad necesaria para 
~~nbrir el derecho sobre el subsuelo. 

''e) El cuestionario que había de someterse a 
los peritos se limita a desarrollar ese mismo pen
samiento y no constituye en modo alguno solici
tud de prueba no pedida 1en tiempo, sino especi
fieación condueente al objeto mismo de la de
manda. 

"d) T1,tvo, pues, razón el señor Juez comisio
nado para no aceptar la solicitud del señor Pro-

curador Delegado, fundándose eu el artíeulo 728 
del Código de Procedimiento Civil que admite 
'ampl·ia1· de oj'1'cio o a, petición de parte, los pun
tos sobre QUE deben dar dictarnen los peritos' en 
la diligencia de inspección ocular" (folios 26, 
cuaderno número 19). 

Con la inspección ocular y el dictamen pericial, 
el actor eonsidera demostrados estos puntos: 

'' 1) Identificaeión de la finca de El Rincón, 
por los linderos expresados en la demanda. 

"2) Superposición total de la propuesta nú
mero 871 de la Texas Petroleum Company y del 
contrato respec~ivo, al área del citado predio de 
El R.incón. 

"3) Ubicación de .éste dentro de terrenos con 
título emanado del Estado antes del 28 de octu
bre de 1873" (folios 2G vuelto, cuaderno nú
mero J9). 

Uu capítulo especial dedica al estudio de los 
títulos antiguos, eomenzando por las estancias 
adjudicadas a Juan Muñoz Collantes, Bartolomé 
Sanguino y al propio Juan Artieda y Esparza, 
con el fin ele deducit·: "Hay, pues, títulos escri
turarios, emanados del Estado español a raíz de 
la conquista, colonización y población de la sa .. 
bana de Bogotá, que cubren una extensa área, 
dentro de la cual se halla la actual hacienda de 
El Rincón''. 

1\ieucionaclos los paétos, contratos o actos otor
gados entre particulares, afirma: '' 'l'odos estos 
instJ:umentos repiten la descripción de un perí
metro perfecto, que se halla dentro de los títulos 
originales mencionados atrás y que cubren com
pleta y sobradamente la finca de El Rineón y 
sus colindantes". 

Como secuela de lo anterior sostiene que se han 
probado plenamente los extremos previstos en el 
artículo 36 del Código de Procedimiento en 
cuanto concierne a los títulos emanados del Es
tado; a los títulos otorgados entre particularrs 
y a ''la determinación precisa del terreno de 
que se trata''. 

En el último capítulo estudia la '' explotació11 
económica de las tierras", para lo cual invoca 
los artículos 4 y 5 de la Ley 11 de octubre de 
1821; artículo 5 de la Ley 70 de 1866; artíeulo 
879 del Código Fiscal de 1873 y la doctrina con
tenida en el fallo ele fecha 5 de agosto de 1942, 
pl'oferida por esta Sala y publicado en la Gaceta 
Jud1~C'ial número 1987, página 930. 

Para "stablecer la posesión económica, en once 
u umerales, hace referencia a otros tantos títulos 
o escrituras de cuya lectura, dice, se deduee la 
'' explotaeión económica y posesión efectiva'', 
pues en ellas se hace referencia a los censos, ca-

( 
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pellanías, cultivos n . ocupación con ganados y 
mejoras. 

Ill. V-ista clel Procura.dor Delegado. En el 
alegato pl:·esentado por el Procurador Delegado, 
en cuanto atañe a la identificación de la hacienda 
El Rincón, se lee: "Si al actor .Julio E. Caicedo 
C. le fue adjudicado el terreno llamáclo 'El Rin
cón' en la sucesión de Paulina Caiceclo ele Calvo, 
y .de este globo se desprendieron porciones por 
ventas que hizo dicho propietario, algunas ele las 
cnales lo fueron por linderos y medidas, no Sl~ 
hir.o intento alguno en el acto de la diligencia 
para' determinar qué porciones fueron esas, y así 
determinar en forma debida qué globo propia
mente quedó en posesión de dicho actor. Nueva. 
falta ele identificación debida del globo objeto de 
esta demanda, si debía hacerse ella teniendo en 
eucnta los documentos que hablan ele las emtje
naciones de porciones que a la hacienda ele 'El 
Rincón' pertenecieron cuando le fue adjudicada 
por su hijuela" (folio 43, cuaderno número ]9). 

Más adelante, el dicho funcionario transcribe 
la siguiente doctrina de esta Sala, a la vez que 
hace alusión a numerosos fallos semejantes. 

"La determinación precisa del terreno de que 
st~ trata, la de la extensión y linderos del fundo 
t~ll que deba efectuarse (o en que no deban efec
tuarse, cuando se trata de oposición), trabajos 

.d() exploración y explotación de petróleos, es, 
])l[es, requisito indispensable para que prosperP 
1111 aviso u oposición de esta clase, conforme a 
Jos artíc11los 5<>, G9 y 79 de la Ley 16 de 1!)3G, y, 
de consiguiente, innecesario se hace entrar en el 
(•xamen del fondo mismo del derecho de propie
dad alegado, si no aparece claramente identifi
eado el predio de que se trata, tanto en sí mismo, 
eomo en relación con el que es materia de la pro
puesta, pues como lo ha expresado es_ta misma 
Sala de Negocios Generales ·de la Corte, 'en pro
videncia del 20 de marzo del corriente año, para 
decidir la oposición presentada por la empresa 
Agrícola de Santander relativa al aviso de IIer
mmdo Salazar con respecto a un lote de terreno 
situado en el Municipio de Puerto '\Vilches (De
partamento de Santander), 'lo primero es saber 
t·uál-es la cosa a que se refiere un título. Y sólo 
a condición de que esta. cosa sea identificable, 
eabc ahondar acerca de la situación jurídica que 
PI título creó en relación con su objeto'." (Sen
tencia. Sala de Negocios Generales, 11 de mayo 
de 1942, Gaceta Jt~cl1áal número 1983, página 
158). (Folios 44 y 45, cuaderno número 19). 

En otro aparte, refiriéndose a la falta de loca
lización e identificación del globo de terreno 
objeto de las primitivas mercedes,. como a 1la · 
falta de ubicación del predio El Rincón dentro 

del área de aquéllas, agrega esto': "El actor en 
el 1 itigio afirmó en el libelo de demanda que el 
predio o hacienda de 'El Rincón' había salido 
del patrimonio del Estado, en mayor extensión, 
por virtud de las mercedes de tierras que indicó 
entonces. l.1c correspondía comprobar en el curso 
del juicio, legalmente como lo exige el artículo 
593 del Código Judicial, la identidad entre PI 
inmueble que posee y los terrenos que salieron 
legalmente cie1 patrimonio del Estado conformP 
a título originario válido, o por medio de pres
eripeión adquisitiva del dominio en favor de par
ticulares con anterioridad al 28 ele octubre d<• 
18'ía, por un lapso suficiente para consolidar esa 
justa prescripción frente al Estado. 

''Ya se vio antes, cómo al pedir pruebas, en e 1 

nume\:al o aparte cunrto (IV) solicitó la prúctiea 
de una inspección con intervención de peritos, 
pero únieamente para estos dos fines: a) Que el 
perímetro de la finca de 'El Rincón' era identi
.ficable sobre el terreno; b) Que esa. finca es1ú 
superpuesta al globo o área de la propuesta nú
mero 871. Nada más. 

''No solicitó que se estableciera en la realidad 
geog-ráfica y topográfica que ese globo objeto de 
sn demanda está total o parcialmente compren
dido por lofl terrenos a que se refieren las mer
cedes de tierras concedidas a particulares antes 
del 28 de octubre de 1873, y que constituyen tí
tulo justo emanado de la Corona Española o del 
.Estado republicano anterior a esa fecha. No 
habiéndolo solicitado en oport~widad, precl uy6 
la etapa procesal en que pudiera hacerlo y así 
dejó sin posibilidad de comprobación este extt·e
mo o presupuesto esencial a la prosperidad de 
la acción" (folios 47 ibídem). 

Desnués ele aducir varias razones contra la 
providenéüt que admiti'ó la nueva cuestión pro
puesta a los· peritos, dice que "el Juez comisio
nado, al decretar esa prueba, o un hecho nuevo 
en la iuspeeción ocular, i10 pedido como prueba 
en el memorial correspondiente fuera de la usur
pación de competencia que hizo, al trascender 
,e] campo dentro del cual debía moverse en el 
r~umplimiento de lo cometido, violó los siguientes 
principios que informan nuestro proeedimiento, 
civil: el de la preclusión de los términos, el de 
eontradicción y publicidad de la prueba, puesto 
que al formular la parte actora en el acto de la 
el iligencia petición de práctica de nuevas prue
bas, o de hechos a los cuales no había hecho refe
rencia en el niemorial correspondiente, indicando 
que para determil1'ar si el inmueble objeto de la 
demanda formaba parte de terrenos que eon
forme a los documentos o títulos que permitieran 
a los peritos determinar esta circunstancia, re-
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sultó decretando una prueba .o hecho nuevo en 
forma intempestiva y sorpresiva presentando en 
la diligencia, sin que la parte demandada tuviera· 
la oportunidad a que legítimamente tenía dere
cho de conocer que ese hecho iba a ser objeto 
de prueba, y así preparar en tiempo debido de
fensa contra él, bien fuera por medio de hechos 
que lo enervaran o destruyeran, bien porque pn
di~ra establecer prueba eficaz de que ese hecho 
había dejado de existir o había surgido otro dis
tinto en virtud del cual la Nación o el Estado 
Pspañol hubiera recuperado el inmueble que S<' 

dice salió de su dominio antes del 28 de octubrr 
de 1873" (folio 50 ibídem). 

En fin, afirma que no se intentó probar que 
d predio El Rincón hubiese salido del dominio 
del Estado "en virtud de justa prescripción por 
explotación continuada del suelo antes de la re
serva fiscal del petróleo''. 

'IV. Cons1:deraciones de la Sala. Expuestos los 
puntos controvertidos por las partes, con funda
mento en las pruebas practicadas, se procede al 
estudio y resolución de aquellos, comenzando por 
los que tienen carácter general, como la oportu
nidad de algunos elementos probatorios aducidos 
por la parte actora. 

a) El artículo 597 del Código Judicial dispone 
que ''para estimar el mérito de las pruebas, ésta:,; 
han de formar parte del proceso ... 29 Por llH
berse presentado en inspecciones u otras diligE'n
cias en que intervienen el ,Juez y las partes": 
sin embargo, como lo ha dicho la Corte en ótras 
ocasiones, la regla contehida en la disposición 
transcrita no puede interpretarse en forma abso
luta, sino de acue1·do con la naturaleza d<~ cada 
juicio o ele cada diligencia, porque en algunos 
procesos, como en el de deslindE', la postulación 
y la presentación de la prueba son actos q ne se 
confunden (artículo 868 del Código J ndicial), 
<~omo lo mismo ocurre en algunas diligencias, por 
rjemplo, en las. oposiciones a los secuestros o a 
las rntregas de inmuebles; sin embargo; cuando 
S<' trata ele un juicio ordinario, la postulacióu 
de las pruebas y la aducción o asunción o pr!:.'
sentación son dos actos distintos, q tH' deben cum
plirse dentro dr los plazos señalados en el ar
tículo 746 del Código Judicial, con el objeto dr 
garantizar la contradicción y publicidad de las 
pruebas; por esto, fenecido· el plazo de diez días 
para pedir' pruebas o término de postulación, em
pieza a correr el de treinta ''para praeticar todaR 
las pedidaR''; por consiguiente, vencida la pri
mera etapa del lapso probatorio, no es admisiblr 
la postulación de ningún medio probatorio, aun 
CHanclo sea manifiesta, patente y <>vidente la 

eonducencia o neeesidad de la prueba pretPr
mitida. 

En el presente litigio, como la diligencia (]<' 

inspección ocular no es tiempo hábil para la pos
tulación de pruebas, sino que, por el contrario. 
tiene la indudable finalidad de practicarla, no 
plieden aducirse válidamente sino las que hall 
sido postuladas' o pedidas dentro del primer pP
ríodo a que alude el memorado artículo 746 del 
Código Judicial : y así, en forma por demás clara 
:>e dijo en el auto que ordenó la inspección ocH
J ar, con estas textnales palabras: '' ... en la cual 
se tendrán en cuenta los documentos presentados 
c011 la demanda y los que, pedidos en tiempo 
oportuno, se produzcan dentro del juicio o se 
prl?seutaren en la diligencia" (folio 4, cuaderno 
número 19). 

Por tanto, como las escrituras que se presen
taron en la diligencia de inspección ocular no 
fueron pedidas en tiempo oportuno, o sea, en PI 
primer período a que alude el artículo. 746 drl 
Código Judicial, no pueden apreciarse como 
pruebas de ningún hecho básico del litigio, pues 
tal diligencia no puede convertirse en período 
apto para postular prúebas, clecretarlas y pre
sentarlas o asumirlas. 

b) Según se ha visto atrás, y de acuerdo con 
las reiteradas observaciones' del Procurador De
lE'gado, el apoderado del actor, en el memorial 
sobre postulacióu de pruebas, en cuanto a los 
puntos materia de la inspección ocular los con
cretó así : '' . . . a fin de determinar el perímeüo 
d<' la finca de EJ Rincón, a, que se refiere la d('
mancla, y la superposición del área de la propues
ta 871 sobre dicho predio" (subraya la Sala): 
por lo tanto, omitió fijar como objeto de la ins
pección ocular, que debía efectuarse con la asiR
teneia de peritos, la identificación del globo de 
terreno comprendido en las mercedes concedidas 
a los primitivos adjudicatarios, como también el 
hecho esencial y sustancial de hallarse el predio 
El Rincón, tal como se especificó en la demanda. 
dentro drl úrea o de las áreas de las dichas mrr
eedes o de alguna de ellas. 

ERte vacío se pretendió enmelidar dentro de la 
diligencia de inspección ocular, pero no como 
objeto de este medio probatorio, sino como una 
nueva cuestión sometida, exclusivamente, al dir'
tamen pericial; empero, el Procurador Delegado 
st~ opuso a que se decretara favorablenwnte esta 
postulación del aetor e interpuso el recurso de 
reposición contra la providencia del Juez co111 i
sionado, que fue resuelto posteriormente en la 
forma antes expuesta. 

La inspección ocular es un mrdio probatorio 
que "tiene por objeto el examen y reconocimi<>n-
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to que, para juzgar con más acierto, hace el Juez 
acompañado de peritos o de testigos, de cosas o 
hechos litigiosos o relacionados con el debate"; 
así, pues, según el ordenamiento legal, la ,inspec
ción ocular, en forma primordial, está encomen
dada a la actividad del Juez, quien .debe exami
nar, personalmente, las cosas o hechos litigiosos, 
con la asistencia de peritos o de testigos, según 
lo exigiere la naturaleza de los hechos o de ]as 
cosas que deben ser sometidos a examen. 
' Este medio probatorio se ordena ''a solicitud 
oportuna de las partes o ele oficio para mejor 
proveer" (inciso 29, artículo 724 del Código Ju
cliciai) ; y el auto que decreta "una inspección 
ocular debe expresar con claridad los puntos ma
teria de la diligencia y el sitio, la fecha ... cte.'', 
según palabras textuales del artículo 725 del Có
digo citado ; por tanto, decretada una inspección 
ocular a petición de parte, la diligencia tendrú 
por objeto examinar los puntos clarainente pre
determinados en el auto que decretó la prueba, 
sin que sea de recibo cambiarlos o sustituírlos 
por la voluntad unilateral de una de las partes; 
porque la determinación de ''los puntos materia 
ele la diligencia", la exige la ley con el objeto 
ele evitar que una de las partes sea sorprendida 
por cuestiones .que, aun cuando conducentes y 
necesarias, no fueron previstas u ordenadas en 
el auto que decretó la inspección ocúlar. 

Si en la diligencia de inspección ocular no 
pueden· someterse a examen puntos no previstqs 
en el auto que la decretó, menos áún será admi
sible que, prescindiendo de este medio probato
rio, se someta a los peritos, en forma exclusiva, 
como un medio probatorio independiente, la deci
sión o el coneepto sobre cuestiones no pedidas 
Pn la debida oportunidad ni determinadas en la 
wovicleúcia que decretó la diligencia. 

e) El ,T uez comisionado, para aceptar la nue
va cuestión sometida al éstudio de los peritos, 
<'11 forma independiente ele la inspección ocular, 
tuvo en cuenta el artículo 728 del Código Judi
eial, según el cual, "durante la diligeneia, E'l 
:Juez puede hacer cualquier investigación ten
diente al esclarecimiento de los hechos y ampliar, 
de oficio, o a petición de parte, los pnntos sob1·e 
qnc deben dar dictc~men los pe1·itos . .. " (Sub
raya la Sala) ; por tanto, ele acuerdo con la úl
tima frase, la ampliación debe tener por objeto 
los puntos o cuestiones antes determinados en el 
auto que decretó la inspección, mas no el estudio 
o concepto sobre puntos nuevos, no previstos en 
la citáda providencia; porque ampliar significa 
Pxtender o desarrollar algo que ya existe o ha 
sido objeto ele una proposición y de estudio para 
emitir un dictamen; y los puntos propuestos por 

la parte actora en' la' diligencia de inspección 
ocular, en relación con la identificación de los 
terrenos de las antiguas mercedes, como de la 
ubicación dentro de ellas del predio clescritó en 
la demanda, no es una ampliación, sino el some
timiento de· nuevos puntos o cuestiones al estudio 
o, dictamen de· los peritos, no postulados en d 
memorial de pruebas ni decretados en el auto 
que ordenó la diligencia, en el cual se dijo: 
''Practíquese, con la intervención 'ele peritos in
genieros, una inspección ocular para los fines in
dicados en el aparte IV del memorial de prw·-
bas ... ", que a su turno pide la inspección ocular 
'' ... a fin de determinar el perímetro de la finca 
de El Rincón, a que se refiere la demanda y la 
superposición del área de la propuesta 871 sobr" 
er dicllO predio''. De manera, pues, q\le la identi
ficación del globo de tierras comprendidas por 
las antiguas mercedes, como la cuestión ele sabet· 
si dentro ele éstas se hallaba la hacienda El Rin
cón, no fueron objeto de la inspección ocular, o 
mejor, quedaron excluíclas de la dicha cliligemia. 

el) Claro está que el Procurador Delegado, en 
gu.arcla de los posibles derechos del Estado, es
taba en su derecho, como lo hizo, ele protestat· 
o rech<ízar los nuevos puntos sometidos por la 
parte actora a la consideración ele los peritos; 
sin embargo, ni el recurso de reposición inter
puesto, ni la posterior providencia del Juez comi
sionado, reiterando su primitiva decisión de acep
tar las nuevas cuestiones propuestas por aquélla. 
pueden cohonestar la tardía y extemporánea 
postulación de los nuevos puntos, porque el en
misionado, como tal, no tenía competencia o fa
cultad legal para modifiear una providencia 
·ejecutoriada, o sea, la que decretó la inspección 
ocular, fijando su alcance y objeto, por una 
parte; y por otra, su providencia al igual ele la 
que hubiese proferido el Juez de la causa en las 
mismas circunstancias, tienen la finalidad de ¡wr
mitir se practique-una prueba con la reserva el<' 
que su mérito probatorio se estime en la senteJJ
cia, debate que sería extemporáneo adelantar en 
la propia diligencia de inspección ocular ; en 
otras palabras, así como el'auto que ordena pra<·
ticar una J~rueba no prejuzga del mérito proba
torio de ella, así la decisión del comisionado o 
cld propio Juez de la ea usa, deja a salvo el pos
terior juzgamiento del mérito ele una prueba rC'
cibicla u ordenada practicar en una diligencia clP 
inspección ocular¡ entre otros motivos, en cuanto 
se refiere a la oportunidad· de la postulación. 

. e) No puede confundirse la conducencia o ne
cesidad de la prueba con la oportunidad de la 

· petición o postulación ele ella, porque aun cuando 
no pueda remitirse a duda la conducencia, e'1 
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mérito ele una prueba no podrá estimarse en la 
:-;eutcncia si no ha sido pedida en tiempo, decre
t.acla por el Juez de la causa y presentadá, prac-
1 ieada o aducida antes del auto de citación para 
~>entcncia; por tanto, si no se pidió dentro del 
primer período a que alude el artículo 746 del 
Código Judicial o se agrega al expediente des
pués de la citación para sentencia, el Juez no 
puede apreciarla, aun cuando. la prueba Sl~a ne
c~esar·ia o esencial para el éxito de la pretensión 
del ador; y así, por ejemplo, el juzgador no 
podi·ii. aprecinr el título el~ propiedad dr un ili
nmcble reivindicado si no fue objeto de oportuna 
postulaciém o bien se allegó i:'tl p1·oceso dPspués 
de~ proferido el auto de citación para sent<mcia, 
JIOrmas que no es posible desconocer por lo cmnn
<~iado en el artículo 4 72 del Código ,Judicial. 

Como antrs s¡~ ha dicho ya, el artículo 728 cle>l 
( 'ódigo Judicial no puede servir ele fundamento 
para hacer Yiable el tardío cuestionario del actor,, 
PI <.:tml, además de someter puntos nuevos, snsti
tuyó el medio probatorio primeramente elegido, 
o sea, la inspección ocular con la asistencia ele 
peritos, por el mero concepto de éstos respecto dP 
la identificación de las tierras mercedadas a los 
<~olonos españoles, la cual identificación no re
q uic1·c "conocimientos o prácticas especiales". 
sino una investigación directa sobre el terreno 
<·on el objeto de llbicar en determinada zona las 
<•litcmcias concedidas desde el año de 1549 en 
adelante, mediante la verificación ele las lindes 
descritas eH los títulos, su confrontación con la 
realidad geográfica, todo lo cual presupone una 
actividad propia del Juez, en cuanto atañe al 
·' PXamen y reconocimiento'' de la cosa litigiosa, 
¡mes, como lo ordena el artículo 727 del Código 
,J nclicial " ... , el .Juez y los peritos o testigo:;; 
proceden al examen y reconociiniento de que se 
1 rata y luégo se extiende la correspondiente acta 
.v las observaciones con el ncentes del .Juez, los pP
ritos o testigos y las partes que hayan concu
rrido, acta que firman todos ellos". 

Corno se ve, pues, elegido el medio probatorio 
dP la inspección ocular para la identificación de 
1111 predio, no se puede dislocar, porque el con
<·rpto pericial, si fuere necesario sobre algún 
punto técnieo, d<~be ten<>r como fundamento ''las 
<·o,;a:o; y los hechos examinado¡;; y las observacio
nPs ronducentes del Juez, los peritos o testigo:;; y 
1 as partes", según la relación exacta y cuidadosa 
<·ontenicla en la respectiva acta. 

En conclusión, no solamente se sometieron al 
di<.:tamen pericial puntos nuevos, no postulados 
oportunamente, sino que también se sustituyó el 
medio probatorio ele la inspección ocular, con la 
intervención de peritos ingenieros, por el mero 
<·oncepto de éstos, sobre identificación de las tie-

rras mercedadas; sin tener base, fundamento o 
antecedente alguno en el acta, puesto que en la 
diligencia ni siquiera se intentó identificar o ubi
car las estancias de Juan Artieda y Esparza o 
las de Bartolomé Sanguino o la zona medianera 
que fue objeto de transacción entre ellos. 

f) El predio alindado en la primera petición 
de la demanda, no obstante las observaciones del· 
Procurador Delegado, puede considerarse como 
identificado, en cnanto se lo ubicó sobre el terre
no, porque para esta labor 110 es esenciahnentP 
necesario el reco,rrer, en forma física y material, 
cada mw ele los lados .del polígono, si por otros 
medios puede evidenciarse la exactitud o realidad 
ele aquéllos; sin embargo, esta labor fnp incom
pl<:ta,, porqne la diligencia o e inspecci,ún ocular 

·tuvo por objeto el inmueble descrito en la deman
da, pero no el' que clpscribe o 'indica el título pre
sentado por el actor y que le fue adjudicado en 
la sucesión ele Paulina Caiceclo de Calvo, por 
las lindes descritas en la respectiva hijuela qnP 
son distintas a las enunciadas en la demanda 
(folio 9, cuaderno número 1 9). 

En efecto, el inmueble descrito en la demanda 
<.:OITesponde, de acuerdo con el certificado expe
dido por el Registrador, al que fue objeto de un 
contrato entre el actor y la Texas Petroleum 
Con1pany, para la exploración y explotación clPl 
petróleo y sus derivados, según consta en la escri
tura pública número 1310 de 4 de junio de 1959 
de la Notaría Décima de Bogotá. Además, en rl 
aludido certificádo se lee: "El propietario adqui
rió esta finca en mayor Pxtensión por adjudi
eaeióil que se le hizo en el juicio de sucesión de 
Paulina Caicedo de Calvo protocolizada por la 
número 28 de 9 de enero ele 1918 en la Notaría 2? 
de Bogotá. El propietario considera que es dueño, 
tanto de la superficie ele dicho inmueble como de 
los petróleos y otros hidrocarburos y gases y en 
general ele las sustancias minerales que confornw 
al sistema legal colombiano son de propiedad clpl 
clueiio de la superficie, terreno 'El Rincón' quP 
se halla totalmente comprendido dentro del área 
de la propuesta 871 de 17 de agosto ele 1956 pre
sentada atl Ministerio de Minas y Petróleos por la 
'l'exas Petroleum Company, la que se compromete 
a reconocer a Julio E. Caicedo C. cuando dentro 
dd terreno aquí delimitado haya producción en 
cantidad comercial, o sea extracción efectiva, 
estable y organizada ele cualquiera o cualesquiera 
de las sustancias que son materia· de este con
trato: a) Una :r:egalía equivalente al 1% del pre
cio que tengan en el ceqtro de recolección el pr
trólPo, los· gases y demás sustancias mineral('S 
exceptuando la gasolina natural; h) Una regalía 
del medio por ciento del precio de la gasolina 

el 
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natural en la planta en que se extraiga dicho pro-· 
d neto con las excepciones que prevé este aparte" 
(folio 12, cuaderno número 29). 

En consecuencia, si el predio descrito en la de
manda no es sino una parte de otro mayor, adju
dicado al actor en la sucesión de Paulina Caicedo 
de Calvo, para establecer en juicio la identidad, 
~e requería la demostración de estos dos elemen
tos: primero, la identificación o ubicación, en su 
realidad geográfica, del predio El Rincón tal 
t·omo le fue asignado en la respectiva hijuela; 
y segundo, la ubicación del inmueble alindado 
en la petición primera de la demanda dentro de 
éste, con el óbjeto de establecer que hace parte 
del especificado en el respectivo titulo. 

No puede remitirse a duda que en los juicios 
sobre oposición a la propuesta de un contrato 
para la exploración y explotación del subsuelo 
petr·olífero, se ejercita en realidad una aceión 
petitoria, en cuanto se suplica la declaración de 
dominio del actor, con fundamento en un título 
<'Xpedido por el Estado antes del 28 de octubre 
de 1873, respecto ele un inmueble debidamente 
individualizado; y si éste resulta que es parte de 
otro mayor, la identificación 'debe efectuarse resc 
pecto de ambos, como así lo ha dicho la Corte en 
numerosos fallos como en el de casación de 
24 de octubre de 1940, publicado en el Tomo L 
de la Gaceta .J-ndicial, página 393, en el cual dice: 

"El actor en el presente juicio no le dio im
portancia suficiente a la necesidad indispensable 
de comprobar plenamente la singularización del 
tr:rreno disputado. Para ello ha debido demostrar 
t¡ue ese terreno hace parte integrante del predio 
Nanto Domingo, o que está comprendido en 
él. .. " 

''La prueba adecuada por excelencia para de
mostrar los hechos qne se dejan anotados, es la 
inspección ocular eon interveneión de peritos, 
practicada en eoneieneia; mediante recorrido .Y 
('Xamen prolijo de los linderos ele uno y ob·o 
predio, con vista ele los títulos ele propiedad res
pectivos y la consiguiente identificación de tales 
1 in cleros y demús . circunstancias indispensables 
para adquirir la convicción perfecta de qne el 
terreno hace parte de otro, o está comprendido 
(1Pntro d(• él, o no, lo cual no qniPre decir que se 
<>xcluyan los otros medios de prueba, que pueden 
aeeptársc también, y así lo tiene resuelto la Corte 
(;omo posteriormente se verá''. 

r_.a escueta afirmación, contenida en el certi
ficado del Registrador de Instrumentos Públicos 
y Privados de que ''el propietario adquirió esta 
finca en mayor· extensión, por adjudicación que 
se le hizo en el juicio de sucesión de Paulina Cai
n•do de, Calvo'', no demuestra la exactitud del 

hecho, porque, por una parte, el Registrador cer
tifica respecto de las inscripciones o matriculas 
.que se hallan en los libros respectivos, pero no 
sobre hechos ajenos. y e:Xtraños, como el de que 
un fundo sea o no parte de otro de mayor extell
sión, para .lo cual no tiene atribución legal, ni 
medios suficientes para verificarlo; y porquP, . 
por otra, la certificación se refiere a las afirma
ciones hechas por las partes en el instrumento 
público que ''hace plena fe en cuanto al hecho 
de haberse otorgado y su fecha, pero no en cuanto 
a la verdad de las declaraciones que en él hayan 
hecho los interesados ... ", de acuerdo con las 
textuales palabras del artículo 1759 del Código 
Civil. 

En consecuencia, el actor debía probar que el 
predio ·o la parcela descritá en la demanda, hacP 
parte del que le fue adjudicado en el juicio dt> 
sueesión de Paulina Caicedo de Calvo ; pero como 
este extremo no se ha establecido en el proceso, 
fallan también por este aspecto las pretension('s 
de la parte demandante. 

g) Conforme a lo expuesto antes, el dictamen 
o concepto de los peútos,. respecto de la ubicación 
de las mercedes, ño puede tenerse en cuenta, pri
mero, porque la postulación la hizo en forma 
extemporánea el apoderado del actor, y, segundo, 
porque, además, se' prescindió en absoluto de la 
inspección ocular, para aducirlo como 1111 medio 
probatorio independiente; sin embargo, para ma
yor abundamiento, se hacen 'las siguientes obser
vaciones al dicho concepto. 

1 :;¡. El punto nuevo sometido a la consideración 
de los expertos, en la diligencia de inspección 
ocular, se refiere a que digan "si la fi.nca El 
Rincón se halla eomprendida dentro de los lin
deros detenni.nables de adjudicaciones antiguas 
heehas por el Estado antes del 28 de o'Ctubre de 
1873. tomando en cuenta las aclaraciones o de
terminaciones que de los primitivos linderos se 
hayan hecho en instrumentos de transferencia 
dd dominio posteriores al original''; sin embar
go, esta cuestión de mero hecho, la contestaron 
los peritos mediante un juicio que escapa a sus 
funciones, para invadir la esfera del juzgador, 
pues respondi~ron: '' J~a finca El Rincón sí se 
encuentra dentro de terrenos salidos del dominio 
del Estado antes de 28 de octubrB de 1873' '. 

''Esta afirmación -continúan los expertos
es el resultado del estudio de la doeumentaeiÓJl 
allegada en el e~pediente ... '' 

En otras palabras, estudiada la titulación por 
los dos ingenieros, concluyeron que el predio E: 
Rincón había salido del dominio del Estad< 

, antes del 28 de octubre de 1873, es decir, emitie 
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ron un concepto jurídico, ajeno por completo a 
sus funciones como auxiliares técnicos y reser
vado, únicamente, al juzgador. 

De acuerdo con sus atribuciones de expertos, 
para contestar a cabalidad la cuestión de hecho 
propuesta por la parte, debieron ubicar sobre el 
terreno, en la realidad geográfica, alguna o al
gunas de las mercedes concedidas a los colonos 
españoles, para después de esta labor, localizar 
dentro del área de las dicl1as mercedes, el predio 
objeto del pleito, con el fin de que establecido 
este hecho, el juzgador emitiera el juicio jurídico 
correspondiente, en orden a la exclusión del pre
dio de la propuesta de contrato sobre explotación 
del subsuelo petrolífero, mediante la aplicación 
del inciso 29 del artículo 59 del Decreto 1056 de 
1%3, que dice: "Es de propiedad particular el 
petróleo que se encuentre en terrenos que salie
ron legalmente del patrimonio nacional con ante
rioriaad al 28 de octubre de 1873 y que no hayan 
sido recuperados por la Nación, por nulidad. 
caducidad, resolución o por cualquier otra causa 
Jrgal ... " 

Los peritos ingenieros, con el fin de dar fun
damento a su concepto jurídico, en un aparte 
a11tes transcrito, pero que se recuerda aquí, dicen: 
''Y como, por otra parte, el título mencionado 
en los apartes 'a) Y. b) es perfecto; y por otra, 
Pl pleito mencionado en el aparte e) tuvo por 
base el que a ambos peticionarioR se le¡;; expidió 
título legítimo (?) sobre el lote en disputa; y 
como finalmente, están contestes el 1 icen ciado 
Sanguino (punto 1), el licenciado Ibarra (pun
to 2), el Regidor Cardozo ( puntq 3) y don Juan 
de Artieda (punto 4) en providencias oficiales, o 
protocolizadas oficialmente, en afirmar que las 
estancias fueron proveídas a San~uino, verbo 
que entraña una resolución judicial seg-ún la 
RPal Academia Española, queda demostrado que 
dt>sde el mogote aislado (hoy cerro de Torca), 
hasta más adelante de la quebrada de Yerba
buena, incluído el vacío que pleitiaron Artieda y 
Sanguino, y desde el río hasta la sierra, son Ü'
rrenos que salieron del dominio 'del estado (sic) 
müy antes del .28 de octubre de 1873. Y puesto 
que el predio materia de la demanda queda cobi
jado en ·este sector, la conclusión es más valedera 
para él, como parte pequeña que es del gran 
todo" (folios 142 a 142 vuelto, cuaderno nú
mrro 29). 

En consecuencia, apareer de. manifiesto que 
os ingenieros, en lugar de emitir concepto sobre 
a identificación, ubicación y loc&lización de las 
nercedes sobre el terreno, t'n la realidad geogr<Í
'ica, procedieron a hacer un inocuo estudio ju
·ídico de loR títulos de propiedad, atribución rr
:ervada . al juzgador. 

2:;t Los peritos, sobre un plano, dibujaron las 
mercedes como la finca denominada El Rincón, 
pero sin asidero alguno en la realidad, porqw' 
para que este trabajo tuviera un valor técnico, 
se requería que, pfeviamente y dentro de la ins
pección ocular, hubiesen ubicado sobre el terreno 
el área de la merced, para lu.égo, con los datoR 
recogidos en la cartera de campo, elaborar el 
plano en determinada escala, que posteriormentP 
podrían trasladar a un mapa o a otro plano téc
nicamente confeccionado; pero nada de esto hi
cieron, sino que todo lo fundan en una mera in
ferencia o sospecha, como lo dicen en el siguientl' 
aparte de su exposición: "Esta importante trans
cripción nos lleva a hacer notar dos cosas: La 
primera, que la afirmación de que el Cabildo l•' 
proveyó ·estas estancias corrobora nuestros pun
tos 1, 2 y ;3; la segunda, que hablando don Juan 
dr. Artieda ya como poseedor de la estancia d(' 
ganado mayor de las antiguas (1.664 hectárea;; 
.v media) que se babía a,djudicado a Silva Co
l! antes hace expreso hincapié en la cantidad dl' 
tierra adjudicada a Sanguino, lo que lleva a la 
eonclusión de que éste era propietario de un<~ 
extensión mayor, o a lo menos igual, a la poseída 
por Artieda, interpretación de simple sentido 
eomún, y que es· la que hemos llevado al pláno 
que adjuntamos" (folio 141 vuelto, ibídem). 

El ptoblema por dilucidar no atañe a la adjtl
dicación de las mercedes, sino al de localizarlas 
o ubicarlas sobre el terreno; y por esto, ha dicho 
Ja Corte en la sentencia de casación de fecha ~~ 
de mayo de 1953, publicada en el 'l'omo LXXV 
de la Gaceta Judicial, página 182: "No basta 
·simplemente, para la identificación material o 
determinación precisa del predio, la enunciación 
de sus linderos en el título o en ·un plano topo
geúfico levantado conforme a las pretensiones dPI 
aeto1>, o a la interpretación que éste por su partl' 
dé a los linderos de su propiedad, sino que hay 
que poner en relación uno y otro, con la real~dad 
geogeáfiea y topográfica del terreno materia di' 
la litis, para que resulte la verdad procesal y 
consiguientemente, la determinación e identidad 
del predio. Es obligación de quien alega derecho 
de dominio sobre un inmueble, presentar ante el 
juzgador, no solamente' el instrumento escrüu
rario debidamente registrado, sino la prueb11 
plena, inequívoca acerca de la identidad del bien 
qtw reclama como propio". 

No puede objetarse que la doctrina transcrita 
resulta extraña o inaplicable a los litigios sobrl' 
petróleos, porque, en la exposición de motivos de 
la que llegó a ser la Ley 37 de 1931, se expresa: 
''Consecuente con tales ideas, quiere el Gobierno, 
y así lo indica el capítulo cuarto del proyecto; 
que qniPn pretenda t>Xplorar con taladro o ex-
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plotar yacimientos que en su concepto no sean 
de la Nación, acompañe al aviso respectivo l~ 
prueba que acredite legalmente la propiedad pn
vada de los yacimientos o la posesión real y efec- ' 
tiva así como la identidad de los terrenos con 
los. 'que [igu1·an en las -pruebas presentadas,.,. 
(Subraya la Sala. Historia de las Leyes, To
mo XXI, página 10). 

3l¡l Invocar títulos otorgados entre particulares 
o actos testamentarios, co.q. el fin de identificar 
las mercedes adjudicadas en tiempo de la Colo
nia no resuelve el problema, sino que simple
me;lte lo desplaza, porque habría que identificar 
las lindes de tales títulos o actos con las enun-. 
ciadas en la diligencia de adjudicación, entrega 
o mensura de las dichas mercedes, pues si así no 
se hace se incurriría en una petición de principio 
al dar' por demostrado el punto controvertido: 
la identidad de los terrenos mencionados en el 
título origin-ario con lof:i descritos eil los títulos 
derivados u otorgados éntre particulares, como
quiera que la fecha de. expedición no cambia la 
naturaleza ele ellos; y así lo mismo da que su 
oto~gamiento se haya operado en el año de 1757 
o bien en el de 1918 o en el de 1959. Otra cosa 
es que los títulos antiguos, otorgados entre par
ticulares, sirvan para identificar determinados 
puntos de referencia, mencionados en los títulos 
de las mercedes, cuyos nombres han cambiado 

. con· el transcurso del tiempo, con el objeto de 
hacer viable la localización geográfica de los te
rrenos mercedados. 

4;;t Tampoco resuelve ninguna dificultad el 
significado que el Diccionario atribuya a la pa-

labra '' mo"'ote'' porque no se discute tal ex tre-
o ' ,. 

mo, sino que debía demostrarse que el "mogote ·, 
mencionado en las mercedes, corresponde al que 
aétualmente se denomina ''Cerro de Torca''. 

5;;t No habiéndo~e ubicado sobre el terreno, o 
sea, identificado, el predio objeto del litigio ni 
en relación con el título de adjudicación en la 

' sucesión· de Paulina Caicedo de Calvo, ni con los 
otorgados entre particulares con posterioridad a 
las mercedes, resulta del todo innecesario estu
diar la supuesta adquisición del subsuelo por 
prescripción, en virtud de explotación o posesión 
económica del suelo. 

En mérito de las consideraciones precedentes, 
la Corte Suprema, administrando justicia ell 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, absuelve a la Nación de los cargos 
contenidos en la .demanda presentada por Julio 
E. Caicedo C., en el juicio de oposici?n a la pro
puesta de eontrato de la Texas Petrol~um Com
pany, registrada bajo él número 871 y adm_itida 
por el :Ministerio de Minas y P~tróleos med1mltP 
resolución de fecha 24 de abril de 1958. 

Publíquese, ·notifíquese, eópiese, insértese en 
la Gaceta J1tdicial, envíese testimonio autenti
cado de este fallo al Ministerio ele Minas y Pe
tróleos y archívese el expediente, previas las can
celaciones d'e rigor. ' 

Ramiro Araújo Gran, Efrén Osejo P01!a, Car
los Peláez 'l'rujillo, L1tis Carlos Zambrano. 

J or·ge García M., Secretario. 
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No se demostll"ó que los terrenos litñgiosos hubieran salido del patrimonio nacional en virtud! 
de Has mercedes de tierras de que hablan los título~ antiguo.s que se presentaron. Grave defñ

ciencia en la inspección ocular. Vaguedad y falta de fundamento en Ha peritacñón. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. la determinación de los terrenos ob
jeto de la litis en estas acciones sobre pro
piedad privada del subsuelo petrolífero, 
implica la demostración de estos hechos: 
singularización objetiva del predio materia 
de la pretensión demandada, es decir, com
probación exacta de que los linderos con
tenidos en el título actual de dominio de la 
parte actora corresponden a la realidad to
pográfica del terreno; identificación real de 
las tierras salidas del patrimonio nacional 
con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
a la luz del alinderamiento consi.gnado en el 
título o títulos originarios que se invoquen; 
comprobación de que es uno mismo el te
rreno desprendido del dominio nacional an
tes de la reserva fiscal del petróleo y aquel 
cuyo dominio actual se alega, o que el pri
mero comprende a este último en todo o 
en parte; superposición, total o parcial, entre 
las lindes de los terrenos litigiosos y las áreas 
de la propuesta. 

2. En el evento sub lite se imponíá con 
más rigor la necesidad de establecer la rela
ción entre la propiedad particular amparada 
por los títulos actuales y el origen remoto 
que se les atribuye, si se tiene en cuenta que 
en los pedimentos y adjudicaciones de que 
hablan los pretendidos títulos originarios, no 
aparece una clara ubicación de las estancias, 
ni una indicación cierta de las tierras indi
cadas en las mercedes, comoquiera que los 
puntos de referencia de sus linderos no son 
por lo general sitios naturales inalterables o 
de in~ediato y fácil reconocimiento, sino 
que en su casi totalidad están constituídos , 

por mogotes, ancones, caminos viejos, terre
nos particulares, términos mÚnicipales, pan. 
tanos, etc., por lo cual se imponía con más 
rigor -como antes se dijo·- la adecuada 
comprobación procesal de haberse efectuado 
la determinación sobre el terreno del área 
de las mercedes otorg~das y su real ubñ. 
cación. 

3. Como el dictamen pericial se reduce a 
expresar que "las tierras de El Rincón co
rresponden a thulos emanados del Estado 
-estancias de ganado mayor- adjudicadas 
en épocas anteriores a 1873", sin que para 
llegar a esa conclusión se hiciera por los 
expertos ningún estudio comparativo entre 
los linderos contenidos en los títulos primi
tivos y los que se indican en los que amparan 
la propiedad privada de la sociedad deman
dante, ni verificación sobre el terreno en 
cuanto a los primeros, debe considerarse la 
peritación como carente de fundamento y 
valor probatorio. 

4. La relación jurídica que debe demos
trarse para la prosperidad de acciones de 
esta naturaleza es la existente <le manera real 
entre el derecho que ahora se alega o pre
tende y el que se fijó en un legítimo adqui
rente del Estado sobre un bien concreto, 
cómo ya lo ha dicho .esta Sala de la Corte. 

CORTE SUPREMA. DE JUSTICIA.-SA.LA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, do
ce de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Luis Carlos 
Zambr,ano). 
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La sociedad '' Intercaribean Company, S. A.'', 
mediante apoderado especial constituído por el 
representante legal de la misma, en demanda 
presentada ante esta Sala el 6 de junio de 1959 
inició juicio ordinario de única instancia con
tra la Nación, a fin de obtener las siguientes 
declaraciones : · 

1 ~ Que es de propiedad privada de la sociedad 
actora el subsuelo petrolífero de los terrenos 
conocidos con el nombre de '' Carina' ', que antes 
formaban parte de la hacienda de ''El Rincón'', 
ubicados en el Municipio de Chía del Departa
mento de Cundinamarca y determinados por los 
siguientes linderos generales: ''Sur, partiendo 
de la ·Carretera Central del Norte, en el lugar 
en que se encuentra la estaca marcada con el 
número 7P siguiendo un muro de adobe, en di
rección occidental hasta llegar al río Bogotá (es
taca N9 8), con la hacienda de 'El Puente del 
Común', de Luis Gómez Grajales; por el Occi
dente, siguiendo, el mismo río Bogotá, para arri
ba, en dirección norte (estacas 9 · a· 30) ; por el 
Norte, muro de piedras de por medio, con pre
dios de Santiago Abadía' Méndez Santamaría 
(estacas 30 a· 34), y por el Oriente, desde la 
estaca .34 a la 35 con zona del Ferrocarril del 
Nordeste, cruzando la carrilera para el Este, 
hasta la estaca 36; desde este punto, con la Ca
rretera 'Central del Norte hasta la estaca 40, y 
de allí, siguiendo la misma Carretera, hasta un 
punto señalado en el plano con el número 66, 
mojón; de este punto e¡l· dirección occidental 
hasta la carrilera del Ferrocarril (N9 67 en el 
plano), lindando con el lote número 4 ele la 
urbanización ele propiedad ele Leonidas Barrera; 
de aquí, siguiendo el límite de la zona del ferro
carril, en dirección sur, lindando con los lotes 4, 
3, 2 y 1 ele la urbanización citada, que son o fue
ron de propiedad de I-'eonidas Barrera, Herminia 
Rex de Barrera, Félix A. Becerra y Elvira Se
rrano de Barrera, respectivamente, hasta un 
punto que lleva el número 68 del plano adjunto, 
para volver a la Carretera Gentral del Norte, 
Jiwlanflo por el Norte con el lote número 1 de la 
urbanización y siguiendo la carretera hasta lle
gar a la estaca número ·7. 

1 'Los lotes que integran estos terrenos se espe
cifican así: parte alta: partiendo de la Carretera 
Central del Norte, en un punto que lleva en el 
plano el número O; por el Sur, con la hacienda 
de El Castillo, muro de piedra ele por medio, 
estacas 41 a 45; Orieate, cerca de por medio, 
con terrenos del vendedor, parte del potrero ele 
La Salina (que no se vende). Siguiendo las esta
cas 54, 54A y 55 del plano, hasta llegar a la 
Carretera Central del Norte, estaca 55; Occi-

dente, con la Carretera Central del Norte, es
tacas 56 a 61, hasta llegar al punto 'de partida O. 

''Potrero El Confín: Sur, pbtrero de El Co
mún; Oriente, Carretera Central del Norte; Oc
cidente; el río Bogotá, y Norte, potrero de La 
Yerba buena. 

''Lote La Yerba buena: por el 'Sur, potrero 
.El Confín; por el Oriente, Carretera Central 
del Norte; por el Occidente, el río Bogotá, y 
por el Norte, predios de Santiago Abadía Mén-
dez Santamaría. · 

"Lote La flaya: por el Sur, con la hacienda 
El Puente del Común, de Luis Gómez Grajales; 
por el Oriente, Ferrocarril del Norte, al medio, 
potrero de El Común; por el Occidente y por 
el Norte, con el río Bogotá. · 

"Pptrero El Común: por el S~1r, hacienda de 
El Puente del Común, de Luis Gómez Grajales 
y el lote mímero 4 de la parcPiación m"'nP-io
nada; por el Oriente, Carretera: Central del Nor
te, lotes 1 a 4 de la parcelación y otra vez dicha 
Carretera; por el Occidente, Ferrocarril del 
Norte al medio, con el potrero de La Playa, y 
por el Norte, potrero de El Confín". 

2~ Que las tierras en cuestión drben exclnírse 
del ár~a de la propuesta número 871, formulada. 
ante el Ministerio de Minas y Petróleos por la 
Texas Petroleum Company. 

3;;¡ Que, en consecuencia, la sociedad ''tiene 
derecho a demandar la restitución de los pro
ductos que se exploten o se hubieren cxnlotado 
del subsuelo en los terrenos de su propiedad al 
ticnmo de pronunciarse el fallo definitivo fa
vorable'' o, de no ser posible su restitución en 
·especie, su valor, a juicio ele peritos. 

Subsidiariamente pidió se declarara que los 
referidos inmuebles salieron del patrimonio na
cional antes dei 28 ele octubre de 1873, por lo 
cual el petróleo y demás hidrocarburos eme ya
cen en el subsuelo de dichos terrenos r>ertenecen 
a la "lntercaribean Company, S. A." y no a la 
reserva del Estado colombiano. 

Que ese subsuelo, debe excluírse de la pro
puesta de contrato número 871, formulada por 
la Texas Petroleum Company. 

Que, -en consecuencia, ',!se deberán las pres
tacionc" y restitnP-iones corresnondientes a las 
sustancias o materiales explotados, según ]as re
glas del derecho común, a cargo del Estado 
colombiano". 
. Para fundamentar las anteriores peticiones se 

invocaron por la parte demandante hechos que 
las presuponen, a Raber: la propiedad actual en 
cabeza de la sociedad actora del predio denomi-
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nado '' Carina' ', adquirido por medio de la 
escritura número 433 de 11 de febrero de 1958, 
otorgada en la Notaría 3~ de Bogotá ; el des
prendimiento de tal inmueble del patrimonio na
cional con anterioridad a la reserva fiscal del 
petróleo de 1873; la admisión por el Ministerio 
del Ramo de la propuesta de contrato para la 
.explora<;ión y explotación del petr.óleo de pro
piedad del Estado que pueda en'contrarse dentro 
del área del globo de terreno a que se refiere la 
providencia de 24 de abril de 1958 de aquel des
pacho ministerial, propuesta señalada con el nú
mero. 871 y formulada por la Texas Petroleum 
Company. 

La demanda presentada con documentos per
tinentes, fue admitida en providencia de 24 de 
agosto de 1959 y surtido el traslado de 'rigor al 
representante legal de la Nación, éste lo evacuó 
en el sentido de oponerse a que se hicieran los 
pronunciamientos de fondo suplicados y de ma
nifestar, en cuanto a los hechos, que se atendría 
a la eficacia y conducencia de las pruebas que 
se produjeran en el juicio para acreditarlos. 

Trabada así la litis se abrió el negocio a prueba 
y durante esa etapa procesal se ordenaron y 
recibieron las que serán objeto de ulterior 
estudio. 

Y como el JUicio se ha rituado por las formas 
que le son. propias y ha llegado la oportunidad 
de desatarlo en el fondo, se procede a dictar tal 
decisión. 

terminación en referencia implica la demostra
ción de estos hechos: singularización objetiva 
del predio materia de la pretensión demandada, 
es decir, comprobación exacta de que los linderos 
contenidos en el título actual de dominio de la 
part.e actora corresponden a la realidad topo
gráfica del terreno; identificación real de las 
tierras salidas del patrimonio nacional con ante
rioridad al 28 de octubre de 1873, a la luz del 
alindamiento consignado en el título o títulos 
originarios' que se invoquen; comprobación de 
que es uno mismo el terreno desprendido del 
dominio nacional antes de la reserva fiscal del 
petróleo y aquel cuyo dominio actual se alega, 
o que el primero comprende a este último en 
todo o en parte; superposición, total o parcial, 
entre las lindes de los terrenos litigiosos y las 
áreas de la propuesta. 

Según la sociedad actora, el origen del des
prendimiento dominical de tales tierras por par
te del Estado se encuentra en los siguientes 
títulos: 

Merced confirmada por el Gobernador Miguel 
Díaz de Armendáriz a Juan Muñoz de Collantes 
el 20 de octub::-e de 1549 de dos estancias y un 
solar de adobes, a saber: una de ganado, "que 
se entiende desde el mogote redondo questa y 
lindero con la que era de Juan de Ortega, que 
va prosiguiendo por la falda de la sierra_ ade
lante hasta los términos de Sopó'; y por la una 
banda -del río grande y por los páramos arriba, 
y que corra por lo llano hacia la punta de Tu
na". La otra estancia para vaeas, "de la otra La acción propuesta se encamina, como lo re

velan las peticiones y los basamentos fácticos ·de 
la demanda, a ootener frente a la Nación una 
sentencia declarativa de dominio privado en 
relación con el subsuelo petrolífero del predio 
denominado '' Carina'', con fundamento' en que 
la sociedad actora es propietaria actual de esos 
terrenos, que éstos salieron del dominio del 
Estado -pasando al particular- en virtud de 
actos jurídicos anteriores a la reserva fiscal del 
petróleo de 1873 y que, finalmente, los terrenós 
objeto 'de las pretensiones del libelo principal se 
encuentran comprendidos, en . todo o ·en parte, 
por las lindes de la ya .aludida propuesta de 
contrato. 

. banda del río d.e aquella parte de la sierra de 
Chía junto a l<•s capitanes llamados Tasuan.tiva 
y Nimenquetiv9., que corre hacia los términos 
de Tenjo y Tabio, el valle arriba y abajo'' .. Y 
el solar para adobes, "de una puerta junto al 
río de esta ciuc.ad que ·es la primera yendo por 
el . río abajo donde vos haber fecho vuestros 
adobes''. 

Para establecer si en el presente juicio se halla 
acreditado procesalmente el presupuesto· atinente 
a la precisa determinación de los terrenos objeto 
de la litis, presupuesto de previo análisis en 
acciones de esta naturaleza, se impone una breve 
relación de los títulos antiguos o entre particu
lares que en d~cir de la parte actora atañen a · 
esas tierras, no sin antes advertir que, según un 
constante criterio doctrinal de la Corte, la de-

El día 12 de octubre de 1553 se llevó a cabo la 
diligencia de entrega y posesión del solar, pues 
en tal fecha y ''en Santafé, ante el señor. Alcalde 
Joan de Rivera pareció Juan Muñoz de Callan
tes y presentó el título de solar y· estancias de
suso contenidas y dijo al dicho señor Alcalde 
lo mande cumplir como en él se contiene, y 
cumpliéndolo lo meta en la posesión del dicho 
solar como el dicho licenciado Miguel Díaz lo 
manda e lo pidió por testimonio. E luego el dicho 
señor Alcalde, en cumplimiento de dicho manda-
miento ·fue a la otra parte del río de esta ciudad, 
a un sitio do_nde parecía haber hecho adobes 
que el dicho Joan Muñoz dijo ser el dicho solar 
contenido en el dicho mandamiento, en el cual 

' 1 
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el dicho señor Alcalde tomó por la mano al dicho 
Joan Muñoz y lo metió dentro del dicho pedazo 
de tierra en señal de posesiqn, y ·el .dicho J oan 
Muñoz de Collantes se paseó_ por el dicho pedazo 
de tierra en señal de posesión y por posesión 
que del dicho pedazo de tierra dijo que tomaba y 
tomó, en lo cual el dicho señor Alcalde dijo que 
estaba presto de lo amparar y defender según 
y como en dicho mandamiento se contiene'' (C. 3 
b. 24 v.). 

En el año de 1594 (23 de febrero y 5 de 
julio), Francisco Ortiz de Mariaca, nombrado 
''por el visitador general del partido y jurisdic
ción de Santafé para medir las estancias del 
dicho partido'', hizo la mensura de las estancias 
que en Chía §>e habían mercedado a J oan Muñoz 
de Collantes y que a la fecha de esa diligencia 
pertenecían a Juan de Artieda. En la primera 
de dichas diligencias se expresa en lo pertinen
te: '' ... medísela en la parte y lugar que dice 
su título, estando presente el· corregidor don 
Francisco de Rivadeneira y encomenzose a hacer 
la dicha medida desde una quebrada que parte 
los términos entre Tuna y Chía, llamada la dicha 
quebrada Usía, la cual dicha quebrada sale de 
la sierra y del pie de la dicha sierra, quedando 
por mojón la dicha quebrada que está más ade
lante de un mogote que está junto al camino 
real que es el que el título declara, y de la dicha 
quebrada se le midieron sesenta cabuyas, que 
son seis mil pasos por el llano abajo hacia la 
punta de Tuna, dejando la quebrada a· mano de
recha para la última de las sesenta cabuyas de 
la una cuadra en un llano pantanoso de muchos 
sartenejales, doce cabuyas más abajo de· la di
cha punta de Tuna en la propia derecera de 
ella y allí se hizo un Iiwjón grande de céspedes, 
y por no saber el nombre de aquella tierra por 
no estar allí indios de Tuna· no se puso, y de 
este dicho mojón se volvió a la dicha quebrada 
a donde se comenzó a hacer la dicha medida 
para le medir otras sesenta cabuyas de otra 
cuadra por no se poder medir por la parte de 
abajo, por ser tierra agra y pantanosa, y de ~l 
dicho mojón se le fueron midiendo las otras se
senta cabuyas de la otra cuadra por el camino 
real adelante que va hacia Tunja, y paró la 
última de ellas al pie de un cerro pedregoso 
llamado Banzá, que del pie del sale una quebrad'a 
que queda por mojón la punta del dicho cerro 
y quebrada, y con esto quedó medida y amojo
nada la dicha estancia· eti la manera que dicha 
es ... '' La segunda diligencia reza : '' ... midió
sele en la parte y lugar que dice en su título 
y comenzáronsele a medir las sesenta cabuyas, 
que son seis mil pasos, desde una quebrada 
que está por bajo del pueblo de Guangatá, lla-

ruada la dich~ quebrada Chingué, la cual que
brada es la que viene de Tabio; y de esta dicha 
quebrada donde entra otra quebrada que baja 
de hacia Tenjo, llamada Chuato, y quedando por 
mojón la junta de estas dos quebradas se le fue 
midiendo la cuadra por la dicha quebrada arriba 
llamada Chingué, y prosiguiendo con la dicha 
medida hubo hasta confrontar con el mojón del 

· resguardo que se dio al dicho pueblo de Guan-. 
gatá, mil y doscientos pasos, poco más o menos, 
la cual dicha estancia pierde los dichos mil y 
doscientos pasos hasta llegar al otro resguardo 
que se dio hacia la sierra al dicho pueblo, y 
prosiguiendo con -la dicha medida hubo hasta 
llegar al camino real que va a Mariquita a Tun
ja, veinte y cinco cabuyas y media, y corriendo 
la· dicha medida por el dicho camino real, ade
lante, paró la última de las dichas sesenta cabu
yas en el dicho camino real en un sitio llamado 
Fosvita, a donde se hizo un mojón grande de 
céspedes, y frontero a este dicho .mojón, a la 
parte de la sierra está una piedra grande blanca, 
la cual dicha piedra está por encima del camino 
que baja a lo llano, el cual dicho camino es el 
que baja del portachuelo de Tabio, llamado His
tosuca, el cual dicho camino es el que baja hacia 
mano izquierda de dicho valle hacia la ramada 
de la estancia de doña Catalina Ciliceo, no se 
le midió otra cuadra por decir el dicho título, 
entre el dicho valle y la sierra; y porque de el 
dieho eamino real a la dicha sierra parece no 
haber las dichas sesenta cabuyas, no se le midió, 
y con esto se hizo .la dicha medida en la forma 
y manera. dicha, y el dicho Francisco Ortiz de 
·Mariaca dijo que en esta dicha medida entraba 
toda la tierra que se le midió del camino real 
hacia las tierras de Chía a la estancia de don 
Francisco de Rivadeneira que el dicho Francisco 
Ortiz había medido ... '' 

El Licenciado Bartolomé Sanguino, a quien se 
le había hecho merced por el Presidente Francis
co. de San de en el año de 1601 ''dé una estancia 
de ganado mayor y otra de pan y ganado menor 
en tierras del dicho pueblo de Chía entre una es
tancia que él había habido de Pedro Hernández 
y otra que decían de Juan de Silva", tran
sigió el 30 de agosto de 1605 el litigio que sobre 
amparo de ese título y posesión de dichas tierras 
había promovido contra Juan de Artienda, que 
a su vez alegaba haber poseído tales tierras y 
estancias por más de sesenta años, de su parte y 
antecesores, con título dado por Miguel Díaz de 
Armendáriz y, últimamente, en razón de otro 
confirmado en 1598 por el Cabildo de la ciudad 
de Santafé. 

En virtud de esa transacción convinieron las 
partes: '' ... que las dichas tierras y estancias 
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sobre que ha sido y es este pleito, se han de 
partir y dividir entre ambos los dos dichos Juan 
de Artienda y Licenciado Bartolomé Sanguino, 
y las medidas y particiones de ellas se han de 
comenzar desde la que se midió a Juan de Silva 
Collantes, donde hubiere quedado o quedare que 
se acabó de medir antes de llegar al paso del 
río que llaman de Carasucia que allí se le dio 
la medida que fue corriendo por aquella dere
cera a dar por encima del camino donde quedó 
el mojón, y desde allí ha de ir corriendo la di
cha medida e partición hasta llegar a la que
brada primera que dicen de la Y erbabuena, que 
no ha de pasar de allí a la otra quebradita que 
también tiene Yerbabuena, y allí ha de quedar, 
que es la mayor quebrada y de más agua y la 
más principal que la atraviesa el camino real 
que por allí va, y ha de confrontar .con el río 
la parte que de las dichas mitades cupiere a 
cada uno de los dichos don Juan de Artieda y 
Licenciado Sanguino, y lo largo ha de correr a 
la sierra, y lo que cupiere al dicho don Juan d~ 
Artieda lo ha de tomar hacia· la estancia que 
·se proveyó e medió al dicho don Juan de· Silva 
Col!antes y con condición que ninguna de dichas 
tierras que así se parten y dividen entre ellos 
no se pueda sembrar ni siembre de· ningunas 
semillas antes de partir ni después de partidas 
por ninguno de los dichos don Juan de Artieda 
ni Licenciado Sanguino, ni han de labrar ni 
cultivar agora ni en ningún tiempo por ellos. ni 
por sus herederos ni sucesores, presentes ni por 
venir, sino que solamente sirva de pasto común 
de pasada para ganados sin genero de labor, y 
que cada e cuando se trate de la composición 
de esas tierras, que la paga de ellas se haga de 
por núad entre los dichos don Juan de Artieda 
y I.ácenciado Sanguino por la parte que a, cada 
uno de ellos les cabe de ellas, y con declaración 
que si no hubiere tierra bastante para cumplír
sele al dicho Licenciado Sanguino los títulos que 
allí tiene en la frente del río, se le han de medir 
y cumplir en la tierra que hubiere junto a lo 
que se ·proveyó al dicho Juan de Silva Collantes 
que cae a las espaldas del por la parte de arriba 
hacia la falda del camino e sierra, yendo de 
esta ciudad por el camino real a la mano derecha 
del camino en aquella falda por encima y por 
abajo del dicho camino, y en aquel ancón que 
hacía allí la quebrada que sale (l. e la sierra,· que 
se entiende por encima de lo que se midió al dicho 
don Juan de Silva Collantes para que le sean 
enterados al dicho Licenciado Sanguino los di
chos sus títulos que son tres: uno de ganado 
mayor y dos de pan y ganado menor, ql1e ha
ciendo la frente al río han de tener estas tres 

estancias la tierra que allí alcanzare partida por 
medio entre ambos, y que cada uno de los di
chos otorgantes se les pueda dar y se les dé esta 
escritura signada por guarda de su derecho y 
que le sirva de título y causa de las tierras que 
a . cada uno le cupiere, con lo cual los dichos 
don Juan 1de Artieda y Liceneiado Bartolomé 
Sanguino, cada uno por lo que les toca, dijeron 
que se apartaban y apartaron del dicho pleito 
y diferencias para agora y para siempre jamás 
y lo daban y lo dieron por ninguno y de ningún 
valor y efecto, y todo lo en él pedido, probado 
y sentenciado y se desistieron y apartaron de 
cualesquier derechos y, acciones de propiedad, 
señorío y posesión y otras acciones reales y 
personales, título, voz e recurf¡o que les perte
nezcan y puedan pertenecer en cualquier manera 
a las dichas tierras y estancias,que así se pedían 
y demandaban el uno al otro y el otro al uno, 
así por los títulos que las pedían como en otra 
cualquiera manera, y el uno al otro y el otro al 
uno se dio y traspasó el derecho y acción que 
ha y tiene y puede haber e tener a la mitad de 
dichas tierras con que así quedar y le cupiere 

·de esta partija ... " (pág. 35 v. a 37). 
También se invoca por la parte actora, como 

causa del desprendimiento dominic.al del Estado 
sobre los terrenos objeto de la demanda, el título 
otorgado a Juan de Guzmán en el año de 1583 
(9 de febrero) por el Cabildo de Santafé, refe
rente a una estancia de ganado mayor que aquél 
había solicitado ''adonde rematan los términos 
de Sopó por una banda, y los de ChícL y Neusa 
por las otras dos partes linderos con un pantano 
del río, y por la banda de abajo linde con es
tancias de Isabel Galeana o de sus hijos, y por , 
la parte de arriba, linde con unas sierras des
pobladas que corre hacia los términos de Chia, 
y por la otra parte de arriba, linde con estancias 
que dicen ser de Gonzalo Rodríguez de Ledes
ma ". De esta 'estancia se le dio posesión a de 
Guzmán el 27 de agosto de 1583, pues ese docu
mento reza al respecto: '' ... yo, Pedro A 1onso 
Zambrana, por virtud de la comisión a mí dada 
por el señor Juan de Olmos, Alcalde ordinario 
de esta. dicha ciudad por Su Majestad, tomé por 
la mano a Juan de Guzmán, le metí en la po
sesión contenida en el dicho título, el cual es
tando en ella se paseó por ella a unas y otras 
partes y arrancó yerbas que en ella había, y 
luégo las tornó a arrojar, todo lo. cual elijo que 
hacía y hizo en señal de posesión y por posesión 
con ánimo e intención de la haber y tener por 
suya y como suya''. 

De otra parte, se han traído a los autos los 
siguientes documentos entre particulares: 
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a) Carta de venta, por medio de la cual el 
escribano Diego Hurtado vende a Alonso de So-. 
lana el 13 de junio de 1585 una estancia de pan 
y _ganado menor en tierras de Chía, ''que hobe 
e compré de Diego López Bejar, residente en 
esta ciudad· ( Santafé), que fue de Domingo Her
nánd8z, • yerno de Andrés González Piedrahita 
y primero lo fue del dicho Piedrahita, que por 
una parte alinda con estancia de mí el dicho 
Diego Hurtado e de doña Catalina Cilicea, mi 
cuñada, e por la otra parte con estancia de Juan 
de Guzmán, vecino de esta dicha ciudad, e por 
otra parte alinda con las sierras que están en
frente del repartimiento de Chía, e por la otra 
parte alinda con el camino real que va ele Tunja 
a Mariquita". · 

b) Copia expedida por_ el Jefe del Archivo 
Histórico Nacional (Notaría 1~ de Bogotá, años 
de 1749 Y 1750), del testamento otorgado por 
Nicolás de Santamaría y Angulo el 31 de mayo 
de 1750, en el cual instituye por únicos y uni
versales herederos a sus hijos legítimos José Do
mingo, Ignacio, Juan Antonio, Francisco Javier 
y Catalina de Santamaría Salazar. 

e) Concordato celebrado en Santafé el 17 de 
abril de 1754 ante el escribano Josep4, Gómez de 
.A bren, _mediante el cual los herede,ros de Nicolás 
de Santamaría y Angulo convienen en dividir 
y adjudicar los bienes pertenecientes a la suce
sión de su padre. En tal virtud se hacen estas1 

asignaciones: a Francisco, la hacienda de ''El 
Hato Grande'' hasta el río llamado Sopó; a 
Domingo, la hacienda .''Salgado l' y tierras de 
El Potrero, ''desde el pantano llqmado Fucha, 
hasta ~l vado de los adobes y además tierras ele 
Salgado''; a Antonio, La Venta, de Sopó, casa 
de teja de los Aposentos y ''todo el llano que 
tiene por linderos el río de Sopó ele este lado ele. 
esta ciudad, ·del lado. de Ubaté la puerta que 
llaman de Mejía, y de este lado del pueblo de 
Sopó un pantano chambeado"; a José, mil pata
con es que reconoce don ,Juan de la· Espada sobre 
la hacienda de Lochuta; y a Ignacio las tierras 
de Zamora y las de Gabriel. 

d) Testamento. otorgado po~ Ignacio Sáenz de 
Santaniaría el 11 de julio de 1796, en el cual 
instituye· como herederos a sus hijos legítimos 
Juan José, Ignacio, Vicente, Joaquín, Miguel, 
Joaquina, Manuela, Ana María, Rosa y a sus 
nietos, hijos legítimos de Josefa. En dicha carta 
testamentaria declara el señor Santamaría: ''Por 
bienes míos las alhajas y homenaje d~ ca~a, los 
que se hallan a la vista yn mi habitación y las 
haciendas de Tibitó, Zamora, Márquez, El Co
mún y San Joaquín, en jurisdicción ele Vélez. 
l.Ja primera la hube, parte por herencia· ele mis 

parientes, y parte por compra que hice a mis 
hermanos. La segunda en el todo la hube por 
herencia ele mis padres. La tercera la hube com
pra que ele ella hice a Bárbara Montes, y la 
cuarta hube asímismo por compra que de ella 
hice al doctor don Ignacid Torclecillas ... Item, 
declaro que e.l doctor don Francisco Manrique 
se quitó todas las más tierras de la hacienda El 
Común, que compré al doctor don Ignacio Tor
decillas, el que se obligó por una carta que está 
en mi poder a pagarme su importe en dinero si 
no me sacan a paz y salvo''. · 

e) Escritura de venta otorgada en Santafé 
·el 19 de septiembre de 1807 y en virtud de la 
<mal Joaquín Santamaría da en venta a T~o
renzo Marroquín de la Sierra las tierras llama
das El Común, ubicadas en el valle de Chía 

_adquiridas por su padre Ignacio Santamaría, po; 
compra a Ignacio de Tordecillas y que al ven
dedor le correspondieron por vía de herencia. 
Se expresa en dicho instrumento, que dichas tic
ITas Se las vende COn ''Casas, cercas de piedra 
y de madera, con más de ciento setenta y siete 
reses de cría, veinticuatro yeguas, doce caballos 
y potros y pollinito", por los siguientes lin

. deros: ''en el sitio llamado El Común, pasado el 
hato de Fusca, lindando por lo bajo desde el 
camino real junto a la primera _quebrada que 
entra en el río de Chía, cuyo lindero es por este 
c~stado, llega'ndo las tierras _hasta un mojón ele 
p1edra, clavada en la mitad del llano que divide 
las tierras de Hato Grande, de los señores Santa
marías ; y por lo alto se coge desde este lindero 
loma arriba hasta la últinia cuchilla, en el sitio 
que llaman 'La Tabh¡,', a donde está el mojón 
de tierra postiza, y de aquí por el mismo alto 
se toma derecera como volviendo hasta caer por 
encima de ' unos riscos de piedr~nes al primer 
lindero .i:unto a la quebrada dicha q~e e~1tra en 
el río Chía". En dicho instrumento, entre otras 
cosas, declara el vendedor: ''que se obliga a 
que dichas tierras serán ciertas, seguras y efec
tivas al comprador, con declaración de que aun
que 1 en el día tiene pleito con el doctor don 
Francisco González Manrique sobre el derecho 
de un pedazo de dichas tierras, 1ha de continuar 
dicho l\'Iarroquín su seguimiento o composición 
con el dicho doctor Manrique como mejor le con
venga, de suerte que el vendedor quéda uor el 
mismo hecho desde el día nueve del citado me~ 
de julio a paz y salvo en cuanto a esta disputa'' 

Por. último, en el orden cronológico de loi 
títulos presentados, posteriores al año· de 1873 
se han traído a los autos los siguientes docu 
mentos: \ 
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Escritura número 304 de 21 de marzo de 1874, 
Notaría Primera de Bogotá, que contiene la hi
juela de Concepción Marroquín en el juicio 
sucesorio de Juan Antonio Marroquín, para pa
gar la cual se le adjudican, como comunera y 
heredera, ''cincuenta y tres mil seiscientos vein
tisiete pesos con sesenta centavos en el resto del 
valor del lote primero de ·la hacienda de Yerba
buena por los linderos que allí se indican". 

Escritura número 470 de 11 de mayo de 1878, 
Notaría Primera de Bogotá, referente a la do
nación ,entre vivos que hace Concepción Marro
quín de Grajales a su hijo Ramón Grajales de 
los bienes que constan en la hijuela que se formó 
a su favor eri la causa mortuoria de Juan An
tonio Marroquín. 

Testamento de Ramón Grajales, en: que ins
tituye como únicos y universales herederos a 
sus hijos Santiago, María Jesús, Mercedes, María 
Teresa, Ursula y Gertrudis. 

Escritura número 884, de 22 ~e julio de 1884, 
Notaría Tercera de Bogotá, sobre protocolización 
de la causa mortuoria de Ramón Grajales, en la 
cual se adjudica a sus hijos antes nombrados la 
hacienda denominada "El Rincón", delimitada 
como allí se indica. 

Escritura número 1318, de 6 de agosto de 1890, 
Notaría Segunda de Bogotá, que contiene la ad
judicación a Mercedes Grajales en la participa
ción material de los bienes que en común poseían 
los herederos de Ramón Grajales, a saber: la 
casa de El Rincón, el potrero de Yerbabuena, que 
mide 40 fanegadas y 9.815 cuadras, el potrero 
de El Confín, de 32 fanegadas y 2.326 cuadras, 
el potrero de El Común, con 69 fanegadas y 
9.315 varas, el potrero de Salina, con 91 fane
gadas y 1.193 varas, y los montes y lomas que 
quedan, hecha la adjudicación al señor Santiago 
Grajales, y que mide 528 fanegadas y 535 varas. 

Escritura número 88 de 24 de abril ·de 1895, 
Notaría Tercera de Bogotá, venta que hace Mer
cedes Grajales de Uribe a Paulina Caicedo de 
Calvo de un Iote de tierra que hizo parte de 
la hacienda de El Rincón, el cual' se compone de 
los potreros denominados Yerbabuena, El Con
fín, El Común y La Salina, y de un lote de· 
;eiscientas cuarenta y ocho fanegadas siete mil 
lincuenta varas cuadradas de terreno en los 
nontes y lomas de aquella hacienda, lote adqui
~ido por la vendedora en la sucesión de Ramón 
}rajales~ 

Escritura número 28, de 9 de enero de 1918, 
\fotaría Segunda de Bogotá, que contiene la ad
udicación a Julio Caicedo del lote de terreno 
:ue hizo parte de la antigua hacienda de El 

Rincón, antes indicada, en la sucesión de Paulina 
Caicedo de Calvo. 

Escritura número 433, de 11 de febrero 
de 1958, Notaría Tercera de Bogotá, venta que 
hace Julio E. Caicedo Collins, a Intercaribean 
Company, S . .A:., de -los terrenos descritos en la 

· petición primera de la demanda. 

Durante el término probatorio de este juicio 
se llevó a cabo una diligencia de inspección ocu
lar con intervención de peritos para identificar 
la hacienda Carina, determinar si ésta se halla 
comprendida dentro de los linderos de la pro
puesta número 871 y, además, establecer "si 
forma parte de la antigua hacienda El Rincón 
y en may01; extensión de los terrenos a que se 
refieren los títulos'' antiguos traídos al juicio. 

Del acta de este reconocimiento judicial prac
ticado el24 de abril de 1961 por el señor Juez 
Noveno Civil del Circuito de Bogotá por comi
sión de la Sala, con intervención de los peritos 
doctores Lucio García y José Ignacio Gnecco 
Fallon, del señor Procurador Primero Delegado 
en lo Civil' y del apoderado de la parte actora 
sólo aparece que ''el personal de la diligencia 
procedió a identificar, por sus linderos, el globo 
de terreno descrito en el punto primero petitorio 
de la demanda, el que, después de inspeccionado, 
resultó ser iQ.éntico al descrito y especificado en 
esta misma parte de la demanda", cuyos linde
ros allí se conian. Más adelante se limita el acta 
en c'uestión a dejar testimonio: a) de que "la 
identificación de los linderos de la propuesta 
no se hizo, puesto que ello implicaría recorrer 
milímetro a milímetro los linderos que enlistan 
los terrenos de diez Municipios, 'según la pro
puesta referida", por lo cual "el Juzgado única
mente ha inferido, después de .delimitar los pre
dio's materia de la litis, que éstos, de acuerdo 
con el plano que obra en el folio 17 del cua
derno número 3, quedan comprendidos en ella, 
sin que, por consiguiente, se pueda decir que 
el Juzgado ha identificado los linderos· de la 
propuesta''; b) que ese despacho ''procedió lué
go a ilustrar a los peritos sobre los puntos que 
son materia de su experticio, para lo cual, a 
solicitud de ellos, les concedió el término de 
diez días". 

Mas la real identificación del predio conocido 
con el nombre de Carina, en relación con cuyo 
subsuelo petrolífero se impetra Ia declaración de' 
dominio particular por la Intercaribean, surge 
claramente no sólo del acta de la vista de oios 
mencionada, sino también del dictamen pericial 
concurrente con aquella otra prueba, pues el 
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informe de los expertos da cuenta de la. com
probación. concreta y efectiva que entonces se 
hiciera de los linderos genera:les de ese inmueble 
y del reconocimietno objetivo de los que singu
larizan a los lotes integrantes de tal finca, según 
aparecen determinados en el libelo de demanda 
y en el título de propiedad actual de la parte 
actora, ya que en uno y otro se contiene el mismo 

·alindamiento (C. NQ 3, f. 84). 
Pero, en cambio, no puede . darse como esta'

blecido con tales elementos de convicción que 
dichos terrenos salieran del patrimonio nacional 
en virtud de las atrás citadas mercedes de tierras 
concedidas por el gobierno colonial. 

En efecto, el acta de la inspección ocular se 
limita a relacionar ·la manera como se identi
ficaron los globos de terreno que componen la 
hacienda llamada Carina y ésta misma, por los 
linderos actuales que distinguen esos predios de 
acuerdo con la demanda; pero de aquélla se 
infiere, de otra parte, que no se procedió por el 
Juez comisionado, los peritos y demás personal 
de la diligencia -no obstante estar vinculada la 
inspección al reconocimiento de esta especial 
cuestión litigiosa- a la determinación de alguno 
de los puntos -arcifinios o no-- de los alinda
mientos consignados en los documentos antiguos, 

·como sitios y tierras particulares, da'tos geográ
ficos, caminos y quebradas, etc., que permitieran 
materializar en determinadas extensiones terri
toriales las adjudicaciones o estancias merceda
das de acuerdo con los pretendidos títulos ema
nados del J!Jstado. 

Y como son elementos esenciales de la inspec
ción ocular y objeto de ésta (art. 724 del C. Ju
dicial) "el examen y reconocimiento de las cosas 
y hechos litigiosos relacionados con el debate", 
y el mérito probatorio de la misma depende de 
las observaciones personales del Juez con res
pecto a ciertas circunstancias del litigio, de todo 
lo cual debe quedar relación pormenorizada en 
el acta, resulta, por lo tanto, válido el reparo 
que el señor Procurador Delegado en lo Civil 
formula al crédito de este elemento de prueba, 
por adolecer de la grave y notoria deficiencia 
apuntada, porque -como lo anota dicho fun
cionario-- "si se trataba de demostrar la existen
cia de los linderos contenidos en los títulos ori
ginarios, ha debido comprobarse la objetividad 
de sitios específicos reseñados en ellos . . . pues 
no basta para acreditar este extremo de la acción 
la presentación de un título que se refiera a un 
par~je más o menos cercano al predio litigioso, 
sino que se necesita la certeza de que el título 
lo cubre en todo· o en partes determinables". 

De otro lado, el dictamen de los peritos en 
este particular peca de vaguedad, tanto por la 

generalidad de los conceptos como por la falta 
de conclusiones claras, precisas y debidamente· 
fundamentadas. No recogé esa peritación dato 
alguno que permita establecer la corresponden
cia entre los alindamientos o medidas que rezan 
los títulos antiguos y la ~calidad topográfica del 
terreno, base indispensable para poder concluír 
que l!ls tierras amparadas por esa titulación abar
can en todo o en parte el predio singularizado en 
la demanda. Los expertos, después de indicar 
que el predio Carina está comprendido dentro 
de los límites que singularizan la Hacienda de 
El Rincón, se limitan a expresar: ''Tercero: 
también hemos localizado por sus linderos arci
finios y los demás, indicados en el cuaderno· 
NQ 3 del expediente, el perímetro correspon
diente a la antigua hacienda de 'El Rincón', 
terrenos que corresponden a títulos '3manados 
del Estado -estancias de ·ganado mayor....:.. ad
judicadas en épocas anteriores al año de 1873' '. 

El informe pericial no postula un solo . funda
mento o indicación clara respecto de la iden
tidad de los linderos de las fincas salidas del 
patrimonio nacional en épocas remotas, ni en
trega al juzgador elementos de juicio que le· 
permitan deducir, aunque sólo fuera aproxima
damente, dónde se localizan las adjudicaciones 
coloniales, pues la evidente vaguedad de sus tér
minos no se intentó siquiera aclarar con la pre
sentación de un· croquis o plano que relacionara 
el terreno que se pretende como de dominio pri
vado con las áreas correspondientes a los pri
mitivos títulos. 

La Corte ha reiterado en numerosos fallos ·la 
doctrina de que ''una cosa es la validez de un 
títülo y otra muy distinta la legitimidad de la 
extensión de l~s tierras que en un momento dado 
posea una persona con base en él'', por lo cual 

. ''es· esencial a la luz de 'los principios jurídicos 
y del derecho positivo la determinación del ob
jeto sobre que recae el acto de enajenación y 
adjudicación por parte del Estado, de tierras 
que en virtud de ese acto pasaron al patrimonio 
de los particulares''. 

Al resolver un litigio análogo al que ahora se· 
desata, expresa: 

''Para que el fallo que debe pronunciar la Cor
te produzca el efecto que el legislador ha pre
visto, se hace indispensable establecer con pre
cisión de qué terrenos se trata y sobre los 
cuales concretamente ha de declararse fundada 
la pretensión del interesado particular. Y como
en el caso que se considera, los títulos presen
tados para probar que las tierras salieron del 
Estado antes del 28 de octubre de 1873 se re
montan a las mercedes y composiciones roen-
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cionadas, la determinación del terreno que hoy · 
se pretende como de dominio privado exige veri
ficar que ·aquél se halla comprendido dentro del 
área que corresponde a los antiguos títulos. Lo 
esencial no era propiamente la ubicación de Jos 
terrenos comprendidos dentro de la demarca
ción indicada en el memorial (de aviso o de de
manda), sino la ubicación de las porciones de 
terreno a que se refieren los títulos de mercedes 
y composiciones otorgadas por la Corona Es
pañola a favor de pretendidos causantes de los 
actuales dueños del inmueble. Sin ello no podría 
saberse a ciencia cierta si tal inmueble se halla 
comprendido dentro del área que corresponde 
a los antiguos títulos'' ( G. J., N9 1897). 

En el evento snb lite se imponía con más rigor 
la necesidad de establecer la relación entre la 
propiedad particular amparada por los títulos 
actuales y el origen remoto que se le atribuye, 
si se tiene eu cuenta que en los pedimentos y 
adjudicaciones de las estancias de ganado mayor 
a que aluden los peritos indiscriminadamente 
-según aparece de transcripciones anteriores de 
aquellos documentos-, no aparece una elata ubi
cación de esas distintas estancias, ni una delimi
tación cierta de las tierras indicadas en las 
mercedes, ya que para este efecto sólo se aeudc 
a vagos puntos de· orientación, como éstos : ' 'des
de el mogote que está lindero con la (estancia) 
que era de Juan Ortega y que va prosiguiendo 
para la falda de la sierra adelante hasta los tér
minos de Sopó, 'y la· banda del río grande, por 
los páramos arriba, y que corra por lo llano 
hacia la punta de Tuna", o bien, "en la otra 
banda del río de la sierra de·. Chía junto a los 
capitanes 'l'asuantiva y Nimenquetiva, que corre 
haeüt los términos de Tenjo y 'l'abio, el valle arri
ba y abajo", según se expresa ¡¡m títulos de Juan, 
l\fufloz de Collantes; y también ''a donde rema
tan los términos de Sopó por una banda", y los 
de Chía y Neusa por las otras dos partps linderos 
con un pantano del río, y por la banda de abajo 
linde con estancias de Isabel Galeano o de sus 
hijos, y por la parte d0 arriba 1 ind e con unas 
sierras despobladas que corren hacia los término::; 
dt> Chía, y por la otra parte de arriba linde con 
estancias que dicen ser de Gonzalo Rodríguez de 
I.~edesma ", como se indica en,. la merced otor
gada a Juan de Guzmán. 

Si, pues, los puntos de referencia de las lindes 
indicadas en los pretendidos títulos originarios 
no son por lo general sitios naturales inaltera
bles o de inmediato y fácil reconocimiento, sino 
que en su casi totalidad están constituídos por 
mogotes, ancones, caminos viejos, terrenos par
ticulares, términos municipales, pantanos, etc., 
se imponía con más rigor _:_como antes se dijo-

la adecuada comprobación procesal de que se 
efectuó la determinación sobre el terreno del área 
de las mercedes otorgadas y su real. ubicac~ón. 
Pero es lo cierto que los sitios o lugares deter
minantes de los linderos mencionados en los. 
títulos antiguos, no fueron objeto de examen y 
reconocimiento en la diligeneia de inspección 
ocular, sin que esta cuestión fundamental que
dara esclarecida a través del dictamen de los 
expertos, pues éstos no señalan en su peritación 
dato alguno atinente a la fijación de los puntos 
básicos que orientan los linderos en Jos docu
mentos primitivos, o a la verificación de que los 
sitios y posibles términos indicados en las m<'r
cedes para singularizar las tierras por ese m~dio 
otorgadas, se corresponden· con los aún existen
tes. Más aún : no se indican de manera concreta 
los títulos antiguos que se tuvieran 011 cuenta 
para la .conclusión general y vaga a que llegan, 
ni la forma o método que aplicaran para deducir 
la coincidencia entre los límites de alguna o 
algunas de las adjudicaciones coloniales y los 
que figuran en la titulación particular dr la 
sociedad demandante. 

Es verdad que se hizo la mensura de las es
tancias de ganado mayor mercedadas a Juan 
Muñoz de Qollantes, como aparece de las dili
gencias respectivas antes relacionadas, mas no 
es menos evidente qUe la peritación no recog0 
dato alguno relacionado con la determinación, 
así fuese aproximada, del área abarcada P9~' 
las medidas usadas en la época en que se hicie
ron tales adjudicaciones. 

Como el dictamen pericial se reduce a expre
sar que "las tierras de El Rincón, corresponden 
a títulos emanados del Estado -estancias de 
ganado mayor- adjudicadas en épocas anterio
res a 1873 ", sin que para llegar a esa conclusión 
se hiciera por los expertos ningún estudio com
parativo entre los linderos contenidos en los 
títulos primitivos y' los que se indican en loR 
que amparan la propiedad privada de la Inter
caribean, ni verificación sobre el terreno en cuan
to a los primeros, debe considerarse la perita
tación como carente de fundamento y valor 
probatorio. 

Requeridos igualmente los peritos para que 
dictaminaran sobre "si los terrenos que se alin
rleran en la dema'nda están comprendidos ·y 
formando parte de la antigua haéienda de El 
RiJ1cón, contestaron lacónica y afirmativamentr 
este punto del interrogatorio y, además, agre
garon que el reconocimiento de los lind'eros que 
singularizan este último inmueble se había lle
vado a cabó ''de acuerdo con lá escritura nú-

( 
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mero 884 de la Notaría 3:¡t de Bogotá . . . de 22 
de julio de 1884, que son prácticamente los mis
mos que figuran en 'la escritura número 304 del 
21 de marzo de 1874 de la Notaría 1:¡t del mismo 
Circuito", si bien el' nombre de El Rincón que 
denomina ese inmueble sólo aparece en el segundo 
de los precitado:'; instrumentos públicos. 

·Ahora bien: la segunda de esas escrituras con
tiene la hijuela de Concepción Marroquín en el 
juicio sucesorio de Juan Antonio Marroquín, 
para pagar la cual se le adjudican cincuenta y 
tres mil seiscientos veintisiete pesos, sesenta cen
tavos ($ 53.627.60) en el resto del valor del 
lote primero de la hacienda de Y erbabuena; y 
la primera versa sobre la protocolización de la 
causa mortl;wria de Ramón Grajales, en la cual 
se adjudica a sus hijos Santiago, María Jesús, 
Mercedes, María Teresa, Ursula y Gertrudis la 
hacienda denominada El Rincón. 

Los antedichos documentos se relacionan con 
traslaciones del dominio entre particulares, que, 
como· es obvio, no demuestran que los terrt;nos 
a que aluden salieron legalmente del dominio del 
Estado antes de la reserva fiscal del petróleo de 
28 ele octubre de 1873. La relación jurídica que 
debe demostrarse para la prosperidad de accio
nes ele esta naturaleza es la existente de manera 
real entre el derecho que ahora se alega o pre
tende y el que se fijó en un legítimo adquirente 
del Estado sobre un bien concreto, como ya lo 
ha dicho esta Sala de la Corte. 

Por tanto, la demostración pericial de que el 
predio Carina deslindado en la demanda cons
tituye parte integrante ele la antigua hacienda 

· de El Rincón, inmueble éste singularizado en las 
escrituras públicas ele anterior cita, no .es cues
tión fundamental para la solución del negocio 
porque los actos jurídicos que relacionan esas 
escrituras no constituyen títulos provenientes 
del Estado para acreditar la propiedad privada 
del petróleo. Y como, de otra parte, se estimó 
falto de crédito .probatorio el dictamen de los 
expertos en lo atinente a la comprobación de que 
la hacienda antigua de El Rincón estuviera \3om
prendida dentro de las posibles áreas indicadas 
en los ya referidos títulos ele las estancias de 
ganado mayor mercedadas, por no haber aqué
llos precisado en forma adecuada Ios objetos par
ticularizados sobre que recayeran tales adjudi
caciones, _resulta, considerada la litis por este as
pecto, que no puede reconocerse la propiedad 
privada del petróleo que se ha demandado. 

' . 

También afirman los . Peritos al absolver el 
punto cuarto del cuestionario : ''Hemos compro-

baclo por niedio de los documentos quC'- figuran 
en el expediente, lo mismo que po;r las declara
ciones de testigos y habitantes de la reg·ión, que 
los terrenos a que se refiere la demanda fueron 
explotados económicamente desde épocas ante
riores a 1873 '·'. 

M~1s se advierte que no puede prosperar én 
este juicio la declaración de dominio particular 
del subsuelo petrolífero coli apoyo en la prescrip
ción adquisitiva, en virtud de la explotación 
económica de tiempo inmemorial de la tierra, 
por estas razones: 

Se han calificado de ineficaces los medios de 
~onvicción traídos al juicio en cuanto a la loca
lización actual de las tierras a que los títulos 
primitivos se refieran, por lo cuaL también rr
sulta. vana cualquier pretensión tendiente a que 
esos títulos arrojen pruebas de que existió anti
quísima explotación económica en aquéllas, para 
alcanzar la prescripción ele las tierras de con
formidad con los ordenamientos del derecho in
diano, puesto que sin la identificación de los 
predios mercedados, tampoco hay dato acerca de 
los lugares en donde recayera la explotacion 
económica. 

La acción, de otra parte, no se ha fundado en 
la posesión y explo'tación económica como base dP 
la justa ,prescripción, pues ni en las súplicas 
principales o subsidiarias del libelo de demanda, 
ni en "los hechos que lo sustentan se ha invocado 
este título. 

El acta de la diligencia de inspección ocular 
no relaciona hecho alguno tendiente a. establecer 
que los predios litigiosos hubieran sido objeto 
de explota.ción económica desde tiempos remotos, 
sin que en el proceso figuren testimonios acerca 
de hechos concretos determinantes de la misma, 
como parecen ináicarlo los. peritos. · 

Las precedentes consideraciones permiten con
cluír que en este proceso no se ha acreditado el 
propuesto necesar~o o elemento de la acción 
referente a la determinación de las tierras liti
giosas,. por lo cual es infundada la demanda 
en análisis y, consecuencialmente, debe absol 
verse a la Nación de los cargos contra ell~ 
formulados. 

FABLO: 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocio: 
Generales de la Corte Suprema, administrancl' 
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justicia eú nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, falla: · 

Deniéganse lás peticiones de la demanda ordi
naria incoada por la Intercaribean Company, 
S. A., que so~ materia de esta sentencia, y; en 
consecuencia, :sE ABSUELVE a la Nación de
mandada de todos los cargos formulados en el 
libelo. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archívese el expediente. 

Ramiro Araújo Grau, Efrén Osejo Peña, Car
los Peláez Trujillo, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García Merlano, Secretario. 

/ 



> 

IPII.tUEJBAS lP'll.tESEN'JI.'lillAS EN JI)JOLJIGENCliA ])E liNSlP'ECCliON OClUJLAR 

En este juicio ordinario de petróleos, la parte actora no de~ostró ,Jos hechos fundamentales 
de lla acción ejercitada. Oportunidad procesal de pedir y de practicar pruebas en juicio o:rd.i-· 

nario. Pruebas aUegadas durante Ua diligencia de inspección ocular. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. En tratándose de juicio ordinario~ debe 
darse cumplida aplicación al artículo 7 46 del 
Código Judicial, de manera, pues, que ven
cido el primer lapso de postulación de las 
pruebas no es dable aprovechar la diligencia 
de inspección ocular para aducir prueba al
guna que no haya sido antes pedida y decre
tada en tiempo hábil. Por esta razón las 
copias presentadas en este juicio durante la 
diligencia dicha, no pueden tenerse en cuen
ta, puesto que no se pidieron oportunamente. 

2. La presentación de documéntos, títulós 
o , pruebas en, una diligencia de inspección 
ocular practicada dentro de un juicio ordi
nario, presupone que se hayan pedido y de
cretado en tiempo hábil, o sea, en los perío
dos determinados por el artículo 746 del 
Código Judicial, ya que la diligencia dicha 
tiene por objeto practicar la prueba, pero 
no se convierte en plazo adecuado, para pe
dirlas, decretadas y practicarlas o presentar
las, festinando el normal desarrollo del pro
ceso en sus distintas etapas. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, ca
torce de abri~ de mi~ novecientos sesenta y dos. 

(Magistrado ponente: doctor Efrén Osejo 
Peña). 

En vista de la propuesta de contrato núme
ro 949 de la Texas Petroleum Company, respecto 
de un área de más de cuarenta y nueve mil 
hectáreas, en jurisdicción de los Municipios de 

Sogamoso, Firavitoba, Iza, Cuítiva, Pesca, Tota 
y Pueblo:viejo, todos en el Departamento de Bo
yacá, el apoderado de Margarita Camargo viuda 

· de Becerra demandó al Estado en juicio ordi
nario de única instancia, con el objeto de que 
se hicieran las siguientes declar.aciones: 

''Primera. Que el inmueble o predio denomi- · 
nado 'El Peñón', situado en la vereda de 'El 
Alcapar:r:al', jurisdicción del Municipio de Fira
vitoba, de propiedad de Margarita Camargo viu
da de Becerra, comprendido dentro de los. lin
deros que adelante se expresan, salió legalmente 
del patrimonio nacional, conanterioridad, a:l 28 
de octubre de 1873, en virtud de un título ema
nado del Estado. 

"Los linderos son los siguientes: 
''Por 1el pie, con terrenos de propiedad de 

herederos de la señora Enriqueta Montoya de 
Angel, cerca de alambre al medio; por un cos
tado, con propiedad del doctor Rafael González 
y de la comunidad de la hacienda de la com
pañía, cerca de a:lambre al medio; por la cabe
cera, con terrenos de la misma comunidad de la 
hacienda de la compañía, ceja de una cuchilla 

. y quebrada de Los Frailes al medio; y por el 
último costado, con terrenos de Zoilo Camargo, 
Margarita Camargo viuda de Becerra, cerca de 
alambre al medio y encierra. 

"Segunda. Que el inmueble ·o predio denomi
nado 'Lajitas ', ubicado en la vereda de El Alea-

' parral, jurisdicción del Municipio de.F.iravitoba, 
de propiedad de Margarita Camargo viuda de 
Becerra, comprendido ·dentro de los linderos que 
adelante se expresan, salió legalmente del patri
monio nacional, con anterioridad al 28 de octu
bre de 1873, en virtud de un título emanado· del 
Estado. 



772 G;ACETA JUDICIAL Números 2253-2254 

''Los linderos son los siguientes: 

''Por 'la cabecera, con la comunidad de la 
hacienda de la compañía o con estancia de Isidro 
Salamanca, Salvador ;Nossa y Miguel. Monroy, 
cimiento de piedra al medio; por un costado, 
con terreno de Inés Camargo de Páez y Zoilo 
Camargo, cimiento de piedra y cerca de alambre 
al medio; y por el pie, con terrenos de Margarita 
Camargo viuda de Becerra, María Camargo de 
Castro y herederos de la señora Enriqueta Mon
toya de .Angel, vallado al medio y encierra. 

''Tercera. Que el inmueble o predio denomi
nado 'El Otro Lado', ubicado en la vereda de 
'.Aguacaüente ', Municipio de Iza, de propiedad
de Margarita Camargo viuda de Becerra, com
prendido dentro de los linderos que adelante se 
expresan, salió legalmente del patrimonio nacio
nal, con anterioridad al 28 de octubre de 1873, 
en virtud de un título emanado del Estado. 

''Los linderos son los siguen tes: 

'' 'Por la cábecera, con terrenos de la sucesión 
de Marco Tulio Becerra, acequia al medio; por 
un costado, con terrenos de Constantino Men
doza, cimiento a;l ·medio; por el pie, con predios 
de la sucesión de Marco Tulio· Becerra, cimiento 
al medio; y por el último costado¡ con,camino de 
vereda, y encierra'. 

'' Cttarta. En subsidio, los inmuebles denomi
nados 'El Peñón', 'Lajitas' y 'El Otro Lado', 
ubicados en jurisdicción del Municipio de Fira
vitoba, los primeros, y de Iza, el último, de pro
piedad de Margarita Camargo viuda de Becerra, 
dentro de los linderos ya señalados, salieron del 
patrimonio nacional, con anterioridad al 28 de 
octubre de 1873, en virtud de justa prescripción, 
por explotación económica de esas tierras. 

'' Qttinta. Como consecuencia de las anteriores 
declaraciones principales, o de la subsidiaria, el 
subsuelo petrolífero de los mencionados inmue
bles, o sea, el petróleo y los demás hidrocarburos, 
gases y substancias de que trata el artículo pri
mero del Código de Petróleos, que en ellos se 
hallen, son de propiedad de la dueña de los te
rrenos y pueden explotarse como de propiedad 
privada. 

''Sexta. Igualmente, como consecuencia de 1a 
declaración o declaraciones anteriores, el área 
correspondiente a los citados inmuebles, en su 
suelo y en su subsuelo petrolífero, se excluye 
de la propuesta número 949, formulada por la 
Texas Petroleum Company, para contratar la 
exploración y explotación de .petróleos de pro-

piedad nacional. En el . evento de que, en des
arrollo de la propuesta mencionada, se hubiese 
celebrado contrato con la Nación y la Texas, 
tal contrato debe declararse terminado en lo 
concerniente al subsuelo petrolífero de los ci
tados ü1muebles ". 

En cuanto a los hechos, expuso: 

''Primero. La señora Margarita Camargo viu
da de Becerra es actual propietaria y poseedora 
inscrita de los predios denominados 'El Peñón', 
'Lajitas' y 'El Otro Lado', por haberlos adqui
rido ·legalmente por adjudicación que de ellos 
se le hizo en la sucesión de su esposo, señor Marco 
Tulio Becerra, de conformidad con la hijuela 
respectiva, los cuales se encuentran debidamente 
legalizados por medio ele la escritura única nú
mero 853 de 17 de octubre de 1940, de la No
taría Primera del Circuito de Sogamoso, instru
mento público, por medio del cual se protoco1izó 
el juicio de sucesión antes mencionado. 

"Segundo. La tradición de los predios de que 
tratan los hechos anteriores, se encuentra acre
ditada por un tiempo que excede el período de 
la prescripción extraordinaria; con los corres
pondientes títulos de propiedad y los certificados 
del respectivo Registrador de Instrumentos Pú
blicos y Privados. 

''Tercero. Los predios de que tratan los hechos 
anteriores, hacían parte de un globo de mayor 
extensió!l; que salió legalmente del patrimonio 
nacional, con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, en virtud de un título emanadó del Estado. 

''Cuarto. Tanto los predio¡;¡ de que tratan los 
hechos anteriores, como el globo de mayor exten
sión del cual hicieron parte, se encuentran debi
damente delimitados en los títulos correspon
dientes y son determinables sobre el terreno. 

''Quinto. Los predios de que trata el hecho
anterior, es decir, los denominados 'El Peñón',, 
'Lajitas' y.' El Otro Lado', lo mismo que todo el 
globo de mayor extensión, del cual hicieron par
te, han sido objeto, con anterioridad al 28 de 
octubre de 1873, y desde.tiempo inmemorial, de 
una continua e intensa explotación económica, 
consistente en la ocupación con cultivos de toda 
clase, ganados, casas de habitación, cerramien
tos, etc. 

''Sexto. El Ministerio de Minas y Petróleos, 
por medio de la Resolución número 0227 de 18 
de marzo de 1959, admitió la propuesta para 
contratar la exploración y explotación de petró
leo de propiedad nacional, registrada bajo el 

< 



Números 2253 - 2254 . G;ACETA JUDICIAL 773 

número 949 (Iza), formulada por la Texas Pe
troleum Company, sobre un globo de terreno de 
49.476 hectáreas con 2.247.43 metros cuadrados 
de extensión, ubicado en jurisdicción de los Mu
nicipios de Sogamoso, Firavitoba, Iza, Cuítiva, 
Pesca, Tota y Pueblovi~jo, en el Departamento 
de Boyacá y comprendido dentro de los siguien
tes linderos''. 

En este hecho describe las lindes técnicas de 
la propuestanúmero 949 (Iza), formulada por 
la Texas Petroleum Company. 

''Séptimo. Tanto los inmuebles denominados 
'El Peñón', 'Lajitas' y 'El Otro Lado', de pro
piedad de Margarita Camargo viuda de Becerra, 
como el globo de mayor extensión del cual for
maban parte, se encuentran comprendidos den
tro de la propuesta número 949 de la Texas 
Petroleum Company, cuyei perímetro se super
pone a ellos. 

allegadas legalmente al proceso, porque, en tra
tándose de un juicio ordinario, debe darse cum
plida aplicación al artículo 746 del Código Ju
dicial, en cuanto allí se prescribe que el término 
probatorio se divide en dos eta.pas, el primero, 
de diez días, para pedirlas; y el otro hasta de 

. treinta, para practicarlas; de manera, pues, que 
vencido el primer lapso de postulación de las 
pruebas, no es dable aprovechar ·la diligencia de 
inspección ocular para aducir prueba alguna, 
que no haya sido antes pedida y decretada en 
tiempo hábil; y en consecuencia, como las copias 
presentadas en la diligencia dicha no se pidieron 
oportunamente, no pueden tenerse en cuenta, 
porque si se procediera .en otra forma, sería 
tanto como violar el principio de la publicidad 
y contradicción de la prueba, con evidente per
juicio de la contraparte que sería sorprendida . 
por elementos probatorios no anunciados ni co
nocidos por ella y sin oportunidad para presentar 
la contraprueba del caso. 

''Octavo. Estoy dentro del término señalado El numeral 29 del artículo 597 del Código 
en el artículo 29 del Decreto 3050 de 1956, para Judicial dice que, para estimar el ~nérito pro
instaurar esta demanda". batorio de una prueba debe formar parte del 

El Procurador Primero Delegado en lo Civil . proceso, ''por haberse presentado en. inspeccio
contestó la demanda en el sentido de oponerse nes ·u otras diligencias en que interviene el Juez 
a que se hicieran las declaraciones suplicadas, y las partes''; y en consecuencia, no puede con
" por considerar -dice- que al actor no le fundirse la presentación 0 ·asunción de un ele
asiste derecho ni razón alguna ... '' r mento probatorio, con la oportuna petición o 

Recibida la causa a prueba, se decretaron las postulación para que se practique; en otras pa
pedidas dentro del término legal, mediante me- · labras, en tratándose de· un juicio ordinario, la 
morial de fecha 13 de marzo del año pasado; y . presentación de documentos, títulos o pruebas en 
como allí se dijera que, en la inspección ocular, una diligencia de inspección ocular presupone 
se tuvieran en cuenta los ''documentos y títulos que se haya pedido y decretado en tiempo hábil, 
que obren en el expediente", en la providencia o sea, en los períodos determinados por el artícu
de fecha 16 del mismo mes, se, expresó: ''En la lo 7 46 del Código Judicial, ya que la diligencia 
diligencia de inspección ocular se tendrán en dicha tiene por objeto practicar la prueba, ,pero 
cuenta las pruebas que hayan sido o sean legal- no se convierte en un plazo adecuado para pe
mente allegadas al juicio" (f. 2 vto., C. N9 29). dirlas, decretadas y practicarlas o presentarlas, 

Durante la diligencia de inspección ocular, 
practicada por el Juez del Circuito de Iza, comi- · 
sionado al efecto, la actora, en forma directa y 
personal, presentó las· copias expedidas por el 
Archivo Nacional, por orden del Ministerio de 
Educación, las cuales contienen las distintas dili
gencias llevadas a efecto desde noviembre de 17 69 
hasta abril de 1773, con el fin de rematar en 
pública subasta la hacienda Aposentos, de Fira
vitoba, expropiadas a ·los regulares de la Com
pañía de Jesús, según disposición de Carlos III, 
que a la postre le fueron adjudicadas con todos 
sus enseres, utensilios, herramientas, semovien
tes, molino, etc:, a Benito de Agar como mejor 
postor. 

Las copias presentadas en la diligencia de 
inspección ocular, no pueden considerarse como 

festinando el normal desari'ollo del proceso en 
sus distintas etapas. 

Además de lo expuesto, en la inspección ocular 
solamente se identificaron, sobre el terreno, los 
predios descritos en la demanda, sin que se hu
biese intentado siquiera hacer lo propio respecto 
de la hacienda denominada ''Aposentos de Fira
vitoba ", rematada por Benito de Agar el 19 de 
octubre de 1771; y en cuanto al dictamen peri
cia:!, los expertos nombrados por el Juez· comi
sionado en la diligencia apenas se limitaron a 
hacer afirmaciones sin darles una adecuada fun
damentación, como lo ordena el artículo 723 del 
Código Judicial. 

En mérito de lo expuesto, una vez que la parte 
actora no ha demostrado los hechos fundamen-
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tales de •la accwn, la Corte Suprema, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, absuelve a la Nación de la 
demanda presentada por Margarita Camarg~ 
viuda de Becerra como oposición formulada a 
la propuesta de contrato número 949 de la Texas 
Petroleum Company. 

Publíquese, notifíquese; cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial, remítase testimonio de este 
fa:Uo al Ministerio de Minas y Petróleos y archí
v:se el expediente, previas las cancela.ciones de 
ngor. 

Ramiro Araújo Grau, Efrén Osejo Peña, Car
los Peláez Trujillo, Lwis Carlos Zambrano. 

Jorge Garcú~ M., Secretario. 
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'lrlEllt:M1lNOS JlUDliCliA\JLJES. -lltlES'Jl.'li'IrlUCJION ][}lE 'lrlElltMliNOS 

lEn qué momento comienzan a correr. Oportunidad procesal de solicitar la restitución. lEfecto 
de las equivocaciones' secretariales en el cómputo de los términos. 

/ 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Los términos, según el artículo 366 del 
1 Código Judicial, corren por ministerio de la 

ley desde el día siguiente al de la notifica
ción; de manera que no es menester, salvo 
casos excepcionales definidos en la ley ( art .. 
199, inc. 2 9 del C. J.) ninguna atestación 
o constancia del Secretario, para que los pla
zos, fijados por la ley o por el Juez, empie
cen a· correr; ni tales constancias tienen vir
tualidad para suspender, acortar o prorrogar 
los plazos señalados. 

2. En el presente caso resulta del todo 
improcedente la articulación sobre restitu
ción de términos, pues el apoderado debió 
interponer en tiempo oportuno los recursos 
legales, en relación con el auto que declaró 
que el memorial · de pruebas se había pre
sentado fuera de término y que negó en 
consecuencia la práctica de las solicitadas. 
Pero habiéndose ejecutoriado tal providen
cia, no es dable ahora pretender que se revise 
o modifique ocurriendo a una imposible !es~ 
titución de términos, con fundamento en una 
inoperante equivocación de la Secretaría, sin 
que se hubiese demostrado que, por fuerza 
mayor o caso fortuito, no pudo interponer 
los recursos legales contra la memorada pro
viden<;ia que declaró presentado fuera de 
tiempo el memorial petitorio. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta 
y dos . 

(Magistrado ponente, doctor Efrén Osejo 
Peña). 

· En ~l juicio ordinario promovido por Emilio 
Cárdenas y Graciela Jáuregui de Cárdenas con
tra el Estado, sobre responsabilidad civil extra
contractual, el Tribunal de Pamplona, mediante 
9-uto de fecha 25· de septiembre de 1961, por ha
berse presentado fuera de término, negó la prác
tica de las pruebas demandadas por el apoderado 
de la parte actora, en memorial de 22 de sep
tiembre del dicho año. 

Ejecutoriada esta providencia y conferidos los 
traslados para alegar de conclusión, el dicho 
apoderado solicitó, con fundamento en el artículo 
372 del Código·Judicial, la restitución de térmi-
nos, para lo cual expone: ''El día 21 de sep
tiembre próximo pasado, me presenté a la Secre
taría de ese honorable Tribunal en compañía del 
señor Sergio Sanclemente y solicité al señor Se
cretario del honorable Tribunal me informara 
sobre el estado del juicio ordinario de los señores 
Emilio Cárdenas Q. y Graciela Jáuregui de Cár
denas contra la Nación; en efecto, el señor Se
cretario me informó y así lo vi yo en nota puesta 
por él mismo que a la letra decía: 'Constancia: 
Desde hoy doce de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno empieza a correr el término para 
solicitar la práctica de pruebas. Fdo. Qiántiliano 
Forero', todo en presencia del señor Sanclemen
te.' En vista de este informe procedí en asocio 
del mismo señor Secretario a hacer la cuenta de 
los días que faltaban para vencerse el término y 
por dos veces llegamos a la conclusión de que 
dicho término venció el día 22 del mismo mes, 
es decir, al día siguiente; en este convencimiento 
regresé a la ciudad de Cúcuta, mi residencia, de 
donde había venido a Pamplona a hacer al
gunas diligencias entre ellas precisamente la que 
relato". 

Con base en los cómputos hechos, el 22 remitió 
desde Cúcuta el memorial de pruebas, el ·cual, 
sin embargo, resultó fuera del plazo legal e "in
dagando -dice- sobre lo que había ocurrido, 
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apareció en el expediente el dato sobre la noti
ficación por estado del auto que abrió a prueba 
el juicio con fecha 9 de septiembre y la constan
cia o informe de Secretaría de ese honorable Tri
bunal enmendada o corregida y en lugar de la 
palabra 'doce' superpuesta la palabra 'once' ; 
esto lo pueden observar a simple vista los seño
res Magistrados al folio 17 -vuelto del cuaderno 

, principal. Este imprevisto constituye lo que la 
ley denomina 'fuerza mayor o caso fortuito', de 
tal manera que con base en el informe original, 
es decir, empezando el término para pedir prue
bas el día 12, dicho término vencía el día 22 de 
septiembre y no el 21 del mismo mes, de ahí la 
razón por la cual envié a ese honorable Tribunal 
el memorial respectivo el día 22 con su respectiva 
nota de presentación puesta p.or el Juzgado Pri
mero Civil del Circuito de Cúcuta' '. 

Ordenado el traslado de la petición sobre resti
tución de términos, el Fiscal del. Tribunal se 
opuso, porque los hechos o circunstancias alega
dos, no pueden considerarse cop10 fuerza mayor o 
caso fortuito. 

El Tribunal del conocimiento, acogiendo el con
cepto del Fiscal, . no accedió a la restitución de 
términos ; y por esto, negado el recurso de repo
sición, se le concedió al apoderado de los deman
dantes el de apelación, que se procede a resolver 
previas las siguientes consideraciones: 

1 :;t Los términos, según el artículo 366 del Có
digo Judicial, corren por ministerio de la ley 
desde el día siguiente al de la notificación; de 
manera que no ha menester, salvo casos excep
cionales definidos por la ley (artículo 199, in
ciso 29 del Código Judicial) de ninguna atesta
ción o constancia del Secretario, para que los 
plazos, fijados por la ley o por el Juez, empiecen 
a correr; por tanto, la nota puesta por el Secre
tario en este proceso, con el fin de indicar que 
el término para pedir pruebas comenzaba el once 
o el doce del mes respectivo, 1_10 tenía ni tiene la 
virtualidad de modificar un plazo que está fijado 
en el auto, por una parte, y por otra, de acuerdo 
con la ley, corre desde el día siguiente de la noti-

ficación, mas no desde la constancia del Secre
tario, la cual, se repite, no está ordenada por el 
Código ni tiene la finalidad de suspender, acortar 
o prorrogar los plazos señalados. 

2:;t Además, resulta del todo improcedente la 
articulación sobre restitución de términos, por
que el apoderado, si los derechos de la parte por 
él representada resultaban desconocidos, debió in
terponer en tiempo oportuno los recursos legales, 
en relación con el auto de fecha 25 de septiembre 
de 1961, por medio del cual se declaró que el me
morial, sobre pruebas, se presentó fuera de tér
mino; pero si tal providencia se ejecutorió, no es 
dable ahora pretender que se revise o modifique 
ocurriendo a una imposible restitución de térmi
nos, con fundamento en una inoperante equivo
cación de la Secretaría, sin que se hubiese demos
trado que, por fuérza mayor o caso fortuito, no 
pudo interponer los recursos legales contra la 
memorada providencia . de 25 de septiembre de 
1961. • 

.3:;t El artículo 372 del Código Judicial autoriza 
la restitución de términos cuando por fuerza ma
yor o caso fortuito, ''no se ha hecho uso de un 
término''; pero en lo tocante al punto cuestio
nado, el apoderado de la parte actora hizo uso 
del derecho de pedir pruebas, si bien ejercitó 
este derechó fuera del plazo legal, en virtud de 
una presunta equivocación 'de la Secretaría, a la 
cual tampoco fue ajeno el propio apoderado, que 
hizo las cuentas a partir de la atestación de la 
Secretaría y no en la forma ordenada por el ci
tado artículo 366 del Código Judicial. 

Por los motivos expuestos, se eonfirma el auto 
de 17 ·de noviembre del año pasado, por medio 
del cual se negó la restitución ele términos. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase. 

Ramiro Araújo Grau, Efrén Osejo Peña, 
Carlos Peláez Trujillo, Luis Carlos Zambrano. 

Jorge García M., Secr~tario. 
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Cómo se surte la del auto que concede apelación de la providencia que deniega el manda
miento de pago en juicio ejecutivo. 

BNUNCIACION DE DOCTRINAS 

De conformidad con el inciso 29 del ar
tículo 985 del Código Judicial, ttsi denegado 
el mandamiento se interpone apelación, el 
Juez, una vez concedida, remite el proceso . 
al superior, previa notificación al ejecutante 
y al demandado"; y este precepto se justifica 
plenamente por la necesidad de dar al de
mandado una oportunidad para que presente 
sus razones en contra del proferimiento del 
auto ejecutivo, que, en caso de triunfar la 
apelación, quedaría a cargo del superior, por 
lo cual el ejecutado no podría luégo inter
poner recurso alguno ante el inferior, como
quiera que la ejecución no habría sido de
cretac,{a por él. 

CORTE SUPEEMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
abril veintisiete de mil novecientos sesenta y 
dos. 

(Magistrado ponel).te, doctor Ramiro Araújo 
Grau). 

En auto de 26 · de junio de 1961 el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cali no accedió 
a decretar el mandamiento de pago ejecutivo 
que contra el señor Carlos Silva Reinel y a favor 
del Departamento del Valle del Ca u ca, había de
mandado el apoderado que al efecto había cons
tituído ·el señor Gobernador del mencionado De-
partamento. 

Dicho apoderado interpuso recurso de reposi
ción contra tal providencia y en subsidio el de 
apelación. Resuelto adversamente el primero, el 
Tribunal concedió el segundo para ante esta 
corporación. Tramitado en debida forma y en 
estado de ser decidido, observa la Sala que el 
dicho recurso estuvo mal concedido, o mejor, que 
al concederlo se pretermitió una imp<;>rtante for-

malidad que inhibe a la Sala entrar al fondo del 
asunto. 

En efecto : de conformidad con el inciso 29 del 
artículo 985 del Código Judicial, ''si denegado 
el mandamiento se interpone apelación, el Juez, 
una vez concedida, remite el proceso al superior, 
previa notificación al ejecutante y al demanda
do". Ahora bien: en el presente caso no se cum
plió con la aludida formalidad de notificar al 
demandado, para lo cual habría debido hacerse 
previamente. el nombramiento de curador ad 
litem que, por ser persona ausente el demandado, 
había solicitado que se hiciera el apoderado del 
Departamento para la notificación del auto eje
cutivo por él impetrado. 

Podría decirse que hay uná cierta desarmonía 
entre el citado artículo 985 del Código JudiciaL 
que ordena hacer una notificación al demañdado 
antes del proferimiento del auto ejecutivo, y el 
981 ibídem, que declara que eJ juicio comienza 
con la .notificación del mandamiento de pago. 
Sea lo que fuere se impone dar estricto cum
plimiento al primeramente mencionado, que es 
bien claro y posterior, y cuyo mª'ndato se justi
fica plenamente por la necesidad de dar al de
mandado una oportunidad para que presente sus 
razones en contra del proferimiento del auto eje
cutivo, que, en .caso de triunfar la apelación, 
quedaría a cargo del superior, por lo cual el 
ejecutado no podría luégo interponer recurso al
guno ante el inferior, comoquiera que la ejecu
ción no habría sido decretada por él. 

En mérito de lo expuesto, la Sala se abstiene 
de decidir la apelación y. ordena devolver el ne
gocio al Tribunal de origen 'para que proceda a 
hacer al demandado la notificación que se ha 
echado de menos. 

Notifíquese, cúmplase· e insértese en la Gaceta 
J1tdicial. 

Ramiro Araújo Gran, Efrén Osejo Peña, Car
los Peláez T1·njiUo, Lnis Carlos Zambrano. 

Jorge García Merlano, Secretario. 
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Se resuellve ell recurso formuiado contra. el auto que impuso una sanción por demora en 
la devolluc:ñón de um expediente. lrmposibilñdad derivada de fuerza mayor o caso fodwto. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

Alega el abogado renuente que la no de
volución de los autos se ha debido a la 
circunstancia de encontrarse ausente de la 
ciudad durante largo tiempo, lo cual consti
tuye, a su juicio, una indudable circunstan-' 
cia de fuerza mayor y caso fortuito. ·El mo
tivo alegado no tiene validez, pues la ausen
cia del abogado constituye un acto voluntario 
suyo y por tanto no puede atribuírse a fuerza 
mayor ni a caso fortuito, a menos que ello 
se hubiera debido, lo que no se ha insinuado 
siquiera, a que hubiera sido secuestrado u 
obligado por la fuerza a salir de' la ciudad, 
sin darle el tiempo necesario para cumplir 
con los deberes que 'le impone el ejercicio 
de su profesión. 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
veintiocho de abril de mil novecientos sesentn 
y dos. 

(Magistrado ponente, doctor Efrén Osejo 
Peña). 

A petición del Procurador 2Q Delegado en lo 
Civil, el honorable Magistrado ponente, en pro
videncia de fecha 7 de noviembre del año pasado, 
dispuso: "Requiérase al doctor Diego Llinás Pi
mienta.para que dentro de los dos días siguientes 
al en que le sea notificada la presente providen
cia devuelva el expediente a que hace referencia 
el señor Procurador en su anterior memorial, 
con la advertencia de que se hará merecedor a 
multa de cuarenta pesos ($ 40.00) al no cumplir 
dicho requerimiento" (folio 2, cuíJ.derno núme
ro 1, bis). 

El abogado requerido solicitó reposición de la 
providencia copiada, recurso que le fue negado 
mediante auto de fecha 30 de noviembre de 1961. 

Como se venciera el término señalado sin que 
el apoderado de los Municipios devolviera el ex
pediente, el Procurador ipsistió para que se apli
cara la sanción prevista en el artículo 381 nume
ral 1 Q del Código Judicial, en caso· de que la 
parte actora tuviera ia libre administración de 
bienes. 

El honorable Magistrado ponente, en provi
dencia de 28 de febrero de este año, resolvió : 

"1 Q Declárase al doctor Diego Llinás Pimienta, 
apoderado de los Municipios de San Juan de Ne-· 
pomuceno y San Jacinto en el juicio ordinario 
que éstos adelantan contra la N ación, incurso 
en la multa de cuarenta pesos ($ 40.00) moneda 
corriente, a favor de la Nación demandada, con 
la cual fue legalmente conminado; 

"29 Requiérase nuevamente al mismo apode
rado doctor Llinás Pimienta, para que se sirva 
devolver el nego~io de que se trata dentro del 
término de tres días siguientes a la notificación 
personal de esta providencia, y se le apremia de 
nuevo bajo multa de cincuenta pesos ($ 50.00) 
moneda corriente a favor de la Nación, la cual 
se le hará efectiva en caso de desobediencia a este 
segundo requerimiento. 

'' 31? Envíese copia de este auto, una vez ejecu
toriado, á la Administración de Hacienda Nacio
nal de Cundinamarca, para los efectos fiscales 
consiguientes" (folio 9 ibídem). 

Contra esta providencia interpuso el abogado 
Diego Llinás Pimienta el recurso de súplica, para 
lo cual aduce estos motivos: a) '' ... que la no 
devolución del expediente se ha debido a la cir
cunstancia, superior a sus fuerzas, de encontrarse 
ausente de la ciudad durante largo tiémpo, lo 
cual constituye, a su juicio,· UÍl.a indudable cir-
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cunstancia de fuerza mayor y caso fortuito'' ; 
b) ·que el proponente ha debido, dentro del plazo 
señalado, reducir el área de la primitiva pro
puesta, de acuerdo con la Ley 10 de 1961.-

Los dos motivos alegados son del todo imper
tinentés, como pasa a verse: 

1 Q Como la ausencia del abogado Diego Llinás 
Pimienta de esta ciudad constituye un acto vo
luntario de él, no puede atribuírse a fuerza ma
yor ni a caso fortuito, tanto más que no ha pro
bado, ni siquiera lo ha afirmado, que hubiese 
sido secuestrado u obligado por la fuerza a salir 
de la ciudad, sin darle el tiempo necesario para 
cumplir con los deberes que le impone el ejer
cicio de la abogacía. 

2Q Lo dispuesto en los artículos 6, 27 y 30 de 
la Ley 10 de 1961, en nada modifica la relación 
jurídica establecida en este proceso, en el cual 
se trata de decidir si el subsuelo del predio es de 
propiedad particular, en virtud de haber salido 

: 

del dominio del Estado antes del 28 de octubre 
de 1873; y en consecuencia, la propuesta de con
trato apenas justifica el actual interés de la parte 
actora para ejercitar la acción de dominio sobre 
el subsuelo, cuyos elementos intrínsecos no se mo
difican con la . mayor o menor extensión de la 
propuesta,' una vez que el litigio habrá, de resol
verse en consideración de los elementos de hecho 
en el momento de trabarse la litis a pftrtir de la 
notificación de la demanda. 

Por los motivos expuestos, se confirma el auto 
suplicado. 

Notifíquese, cópiese e insértese en la Gaceta 
J1tdicial. 

Efrén Osejo Peña, Carlos Peláez TritjiUo, 
Lttis Carlos Zarnbrano. 

Jorge García M., Secretario. 
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lltetendón indebida de los autos por eR apoderado de Ha parte demandante en el presente 
juicio contra la Nación. lP'aralización dell proceso durante varios años por esta causa. linter- · 

pretaeión del arti~ulo 364 dell Código Jfudiciall en orden a fijar su verdadero allcance. 

ENUNCIACION DE DOCTRINAS 

l. Al consagrar el legislador el instituto . 
de la caducidad, quiso imponer al deman
dante la carga de no dejar pasar un año, 
contadero, como lo indica el artículo 364 del 
Código Judicial, sin hacer alguna gestión 
escrita; o sea, que no obstante obligar al 
Juez en el artículo 348 del mismo Código 
a impulsar oficiosamente el proceso, cons
triñe al demandante a g~stionar su prose
cución cuando permanece en suspenso por 
cerca de un año, so pena de que, si deja 
consumar tal período sin' hacer la gestión, 
se vea sancionado con la caducidad, a peti
ción del demandado. 

2. No obstante que un, negocio haya es
tado paralizado por más de un año sin que 
el demandante haya hecho gestión alguna 
por escrito, no puede accederse a hacer de
claración de caducidad, cuando la paraliza
ción consiste en que el demandante retiene 
indebidamente el expediente, pues esa con
creta situación irregular tiene señaladas espe
Cíficas sanciones distintas, cuales son las que 
se contienen en los artículos 380, 381 y 382 
del Código Judicial, aparte de que, como lo 
ha señalado la Sala en varias ocasiones, no 
puede entenderse que el demandante ha 
abandonado el negocio cuando precisamente 
conserva el expediente en su poder. 

CORTE SUPREivlA DE JUSTICIA.-SALA 
DE NEGOCIOS GENERALES.-Bogotá, 
abril treinta de mil novecientos sesenta y dos. 

El seíior Procurador Primero ,Delegado en lo 
Civil, que ha llevado la personería de la Nación 
~n el presente juicio promovido por Carlos Mal
:lonado. solicita en memorial que antecede 'que 

se declare la caducidad de la instancia, a tenor 
del artículo 364 del Código Judicial, por cuanto 
''la última notificación en este negocio se veri
ficó en el mes de julio de mil novecientos cin
cuenta y seis, es decir, que han transcurrido más 
de seis años des:¡;més de quedar en firme el auto 
de 18 ele julio ele 1956", último que se profirió. 

De conformidad con informe ele la Secretaría 
el negocio fue entregado al señor apoderado de 
la parte demandante en traslado para alegar de 
·conclusión, el día 25 de julio de 1956'' y hasta el 
momento de suscribir este informe, no ha devuel
to los autos". 

En subsidio pide que se ordene al apoderado 
del actor la devolución del expediente, conmi
n'ándolo enJa forma prevista en el artículo 380 
del Código Judicial. 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

Para evitarle los graves efectos de la caduci
dad de la instancia, el artículo 364 del Código 
Judicial, constriñe al demandante a no dejar 
pasar un año, contadero desde la notificación del 
último auto o desde el día de la práctica de la 
última diligencia, sin hacer alguna gestión por 
t::scrito. Pero como de conformidad éon el ar
tículo 348 del Código Judicial, los jueces deben 
adelantar los juicios por sí mismos, ''con excep
ción de los casos expresamente señalados en la . 
ley", parecería lógico que el instituto de la cadu
cidad sólo pudiera regir en esos precisos casos 
excepcionales en que la prosecución del juicio 
depende de la gestión del demandante, tanto más 
cuanto que, conl.o es bien sabido, tal instituto fue 
tomado por el legislador colombiano del derecho 
procesal español, donde, así como en el italiano 
y muchos otros, impera el principio dispositivo 
en punto al impulso procesal. Naturalmente, si 
esos casos excepcionales a que alude el artículo 
348 no existieran, habría que concluír, a fin de 
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no dejar sin vigepcia todo un instituto procesal, fundamentos del ejercicio de un derecho tan im
que al establecerlo el legislador quiso imponer portante como el de alegar la caducidad. "N emo 
al demandante la carga de no dejar pasar un año auditur p1·opriam ttwpitttdinem alegans". Por . 
sin hacer alguna gestión, o sea, en definitiva, sin consiguiente es preciso concluír que, puesto que 
recordarle al Juez el cumplimiento de su deber 'el legislador no pudo haber tenido en cuenta las 
de hacer progresar el proceso. De hecho existen dos situaciones anómalas contemplada~ por los 
esos casos excepcionales en que el impulso proce- artículos 380 y 390 del Código Judicial, al con
sal pasa del Juez al demandante, y se anotan por sagrar el instituto de la caducidad, quiso imponer 
lo menos dos. El primero es el contemplado por 

1 
al demandante la carga de no dejar pasar un 

el artículo 380 del Código Judicial, según el cual año, contadero como ya se indicó, sin hacer al-
" a solicitud escrita de parte interesada, el Juez guna gestión escrita; o sea, que no obstante obli
ordena se requiera a quien ha demorado la devo- gar al Juez en el artículo 348 del Código Judicial 
lución de autos" (se ha subrayado), de donde a impulsar oficiosamente i:ll proceso, constriñe al 
si falta la solicitud el Juez no puede oficiosa- demandante a gestionar su prosecución cuando 
mente hacer el requerimiento. El segundo caso permanece en suspenso por cerca de un año, so 
surge del artü¿ulo 390 del Código Judicial (según pena de que, si deja consumar tal período sin 
quedó modificado por el 3Q de la Ley 50 de 1933) hacer la gestión, se vea sancionado con la cadu
que dice: ''cuando el superior ante quien se in- cidad, a petición del demandado. 
terponga algún recurso no reside en el mismo Parecería fluír de lo dicho que, habría que 
lugar del inferior, la parte recurrente, si no está · acceder a la declaración de caducidad impetrada 
exenta por qisposición especial, deberá pagar el por el señor Procuraqor Delegado, toda vez que 
porte que corresponda al envío y devolución del el negocio ha estado paralizado por varios años 
expediente, y cincuenta centavos más. Este pago sin que el demandante hubiera hecho gestión al
se verificará en lá Administración de Correos guna por escrito. Sin embargo, en el presente 
dentro de los ocho días siguient.es al del recibo caso, en que el demandante ha retenido el negocio 
del expediente en dicha oficina. Pasado dicho por más tiempo del qrte legalmente le correspon
término sin que se haya pagado el porte, el Juez, día, no puede aplicarse la caducidad, por tener 
a solicitttd de parte, requerirá al recurrente para señalada esa concreta situación irregular sancio
que lo verifique dentro de lq_s tres días siguien-. nes específicas distintas, cuales son las señaladas 
tes ... " (se ha subrayado). En consecuencia si en los artículos 380, 381 y 382 del Código Judi
quien interpone el recurso es el demandado y no ciál. Aparte de que, como ha señalado ya la Sala 
paga oportunamente los portes, el expediente en varias ocasiones, no puede entenderse que el 
se,quedará en la oficina de correos hasta tanto demandante ha abandonado el negocio cuando 
que el demandante pida al Juez que formule re- precisamente conserva el expediente en su poder 
querimiento ·al dicho demandado. (Gaceta Jttdicial, Tomo LXX; página 630). 

Habiendo, pues, casos en que el impulso pro
cesal está condicionado a la gestión del deman
dante, parecería lógico concluír que sólo con re
lación a ellos podría entrar en juego la caduci
dad. Sin embargo una sana hermenéutica impone 
una conclusión distinta. Y es que no resultaría 
ajustado a l.a técnica el que el legislador hubiera 
organizado minuciosamente un instituto proce
sal para sólo hacerlo regir respecto a dos situa
ciones por demás excepcionales, y en las que -y 
esto es fundamental- el beneficio de su alega
ción vendría a producirse como consecuencia de 
una <(Onducta culpable e irregular; pues sería 
el demandado, incumplidor de su obligación de 
devolver los autos o de pagar los portes, quien se 
beneficiaría de la caducidad, re~mltando casti
gado el demandante por haber sido indulgente 
respecto a esa situación anormal, creada por su 
contraparte. 

Una tan evidente falta de lealtad procesal, por 
decir lo menos, no podría quedar vinculada a los 

Se impon.e, en consecuencia, acceder a la peti
ción subsidiaria del señor Procurador Delegado, 
justificada plenamente a la luz del citado artícu
lo 380 del Código Judicial, y teniendo en cuenta 
el informe de la Secretaría, mencionado arriba. 

En mérito de lo expuesto se resuelve: 
1Q No hay lugar a declarar la caducidad de la 

instancia. ' 
2Q Requiérese al señor apoderado de la parte 

demandante a que devuelva el expediente conten
tivo del juicio a que se ha aludido en la presente 
providencia, dentro de los cinco días siguientes al 
en que le sea notificada, y se le conmina a pagar 
a favor de la Nación una multa de cuarenta pe
sos para el caso de que no obedezca lo acabado 
de indicar. 

Notifíquese, cúmplase e i~sértese en l~ Gaceta 
Judicial.· 

Ramiro Araújo Grau. 

Jorge García M., Secretario. 



OTRAS SENTENCIA S NO PUBLICADAS 

La Sala de Negocios Generales también dictó, durante los meses de marzo y abril, las senten
cias absolutorias que se relacionan a continuación, recaídas en juicios ordinarios sobre dominio 
privado del subsuelo petrolífero. ~a Sala se abstuvo de ordenar la publicación de estos fallos 
en la Gaceta en consideración a su falta de interés doctrinario. 

Demandante Demandado Fecha Magistrado. 

l. José A. Forero C. • • l •• T_;a Nación 19 de marzo Doctor Araújo Grau . 

2. Cecilia S. de Gutiérrkz .... ... La Nación 5 de marzo Doctor Peláez T. 

3. Mercedes Escallón de Carras-
quilla ... . . . ... . . . La Nación 6 de marzo Doctor Araújo Grau. 

4. Carlos Holguín H. ... . . . . . La Nación 8 de marzo Doctor Osejo Peña. 

5. Helena Saravia de Vásq1;1.ez La Nación 14 de marzo Doctor Peláez T. 

6. Ricardo Sarmiento La Nación 23 de marzo Doctor Zambrano. 

7. Sociedad Agrícola Cazucá La Nación 30 de marzo Doctor Araújo Grau. 

8. Cecilia Izquierdo de Uribe La Nación 3 de abril Doctor Peláez T. 

9. César García A. . . . . .. ..... La Nación 4 de abril Doctor Araújo Grau. 

10. Bernardo Cabrera V. . .. La Nación 6 de abril Doctor Peláez T. 

11. Congregación de los Hermanos 
de las Escuelas Cristianas .. La Nación 6 de abril Doctor Araújo Grau. 

12. Elvira R. de Gaviria La Nación 6 de abril Doctor Araújo Grau. 

13. Hernán Archila .... La Nación 25 de abril Doctor Zambrano. 

14. Leonor Pardo de Briceño y 
otros ... . . . . . . . .. . . . . .. La Nación 25 de abril Doctor Osejo Peña. 

15. Magola Márquez v. de Rodero. La Nación 27 de abril Doctor Zambrano. 

16. Manuel A. Navarrete . . . ... La Nación 28 de abril Doctor Osejo Peña. 
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se accede a declarar la caducidad de la instan-
cia y se ordena requerir. al áctor para que 
devuelva el expediente ameritadoo-Magistra
do ponente, doctor Ramiro Araújo Grau 

Otms sentencias no publicadas 
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AJBOG.AillOS 

(lFaltas contia la ética ~rofesional). 
Ley 69 de 1'945. 

El prestar la firma a una persona que no 
reúna los requisitos exigidos por la ley para 
ejercer la profesión de abogado, constituye 
un procedimiento censurable y merecedor de 
sanciones disciplinarias. (Casación Penal. 30 
de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 548, 21¡1.. ' 

A\.IBOGA\l!MJ)§ 

(Sanciones disciplinarias). 
·Ley 69 de 1945. 

1 

Ha expresado la Corte en reiteradas opor-
tunidades, con respecto a la aplicación de 
sanciones disciplinarias por faltas contra la 

ética. y la moral profesional de que trata 
la Ley 69 de 1945, ser requisito indispensa
ble, que el sujeto activo de· faltas de ta!l na
turaleza tenga acreditada, en forma adecua
da, la calidad de abogado en ejercicio, ya que 
no es posible juzgar a una persona por actos 
inherentes a profesión a la cual no pertene
ce. (Casación Penal. 20 de marzo de 1962 . 
. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 470, 1;¡¡.. 

3. 

.A\ClLA\Jlt.A\.CllON JI)IE SlEN'Jl'JE.NCllAS 

Artículo 482 del Código Judicial. 

El artícul<;> 482 del Código Judicial autori
za a los jueces para aclarar de oficio o a ins
tancia de parte los conceptos o frases de una 
sentencia que "ofrezcan verdadero motivo de 
duda". La inteligencia y aplicación de este 
precepto comportan: a) Que se trate de una 
sentencia y no de un auto. sin fuerza de 
sentencia. b) Que el motivo de duda de los 
conceptos o frases sea verdadero y no sim
plemente aparente. e) Que dicho motivo de 
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duda sea apreciado y calificado por el Juez 
y no por la parte que pide la aclaración, 
desde luego que es aquél y no ésta quien de
be explicar y fijar el sentido de lo expuesto 
y resuelto en el fallo. d) Que la aclaración 
incida en las resultas de la sentencia y que 
no se trate de explicar puntos meramente 
académicos o especulativos; sin influjo en la 
decisión. e) Que el solicitante de la aclara
ción señaile de manera concreta los concep
tos o frases que considera oscuros, ambiguos 
o dudosos. f) Que con la aclaración no se 
pretenda ni se llegue a modificar, alterar: o 
reformar lo decidido en la sentencia. g) Que 
la aclaración no tenga por objeto renovar la 
controversia sobre la legalidad o juridicidad 
de las cuestiones resueltas ep. el fallo, ni bus
car explicaciones sobre el modo de cumplir
lo. (Casación Civil. Enero 23 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 5, 2lil y 6, 1lil. 

.A\.C'll'O §liJJBVJElftSJIVO 

Generalmente se entiende por acto sub
versivo el que tiende a trastornar o destruír 
el orden público, referido al régimen consti-t 
tucional y a la seguridad del Estado. Den
tro de esta clase de actos e~tán comprendi
dos, por ejemplo, la rebelió~, la sedición y 
la asonada, erigidos en dellitos por el dere
cho positivo colombiano. (Casación Laboral. 
Febrero 20 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 243, 1lil y 2lil. 

5 

, A.CliJMU1L.A\.CliON ]])JE A\,CCJIONJES 

(]])e reconocimiento lllle na collll.dicñón heredita
ria y lllle peticñóllll. de h~rencia). 

Artículo 1321 del Código Civil. Artículo 209 del 
Código Judicial. 

La accwn de petición de herencia supone 
la discusión de la calidad de heredero, que 

las partes controvierten en el juicio para 
obtener la universalidad del patrimonio O· 

una cuota de esa universalidad. Por modo 
tal van enlazadas las acciones de reconocí.:.. 
miento de la condición hereditaria y la de 
petición de herencia que, si teóricamente· 
puede entenderse su separación, susceptible 
de concretarse en juicios distintos y sucesi-· 
vos, en el orden práctico se siguen en uno 
solo por autorización del artículo 209 del Có
digo de Procedimiento Civil y por razón de 
economía procesal. No se ve la utilidad en 
dividir la continencia de la causa, si en un 
solo juicio, sin violación de norma legal al
guna, pueden resolverse las cuestiones liti
giosas. (Casación Civitl. 28 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 359, 11.l. 

6 

. AGJENCJI.A\. OlFJICliOS.A\. 

(Requisitos para la vaHdez dle na actuacióllll.) .. 

Artículo 270 del Código Judicial. 

El artículo 270 del Código Judicial per
mite promover demanda a ñombre de perso
na de quien no se tenga poder ni facultad· 
-para representarla, pero para admitir 'la co-· 
rrespond:iente representación exige que la 
parte por quien se instaura el juicio ratifi
que la actuación cumplida dentro del pe
rentorio término de dos meses; y dispone· 
además que la actuación por agencia oficio-· 
sa debe suspenderse una vez hecha la notifi
cación de la demanda, norma que no es sino 
una consecuencia de la ·falta de personería 
en el agente oficioso para., representar en to-· 
da la secuela del proceso la parte en cuyo 
nombre ha iniciado la acción. 'Si bien no 
quiere la ley que una persona pueda verse 
privada de acciones que la ley mi~ma le otor-
ga para obtener el reconocimiento de un de-· 
recho o la efectividad de una obligación, por 
ausencia o impedimento para hacerlas valer. 
judicialmente, tampoco podría admitir que 
el juicio se lleve hasta su termin~ción sin el 

';¡, 
1 

1 

1 
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0 consentimiento expreso ni la representación 
de quien no ha constituido apoderado que 
asuma su personería. Por eso ordena la sus
pensión del proceso una vez notificada la 
demanda, con lo cual priva al juez de com-
petencia para seguir actuando mientras per
dure la suspensión, de modo que los actos 
procesales que se cumplen durante ella son 
nulos por incompetencia del funcionario que 
los ejecuta; que es' lo que en este caso acon
tece con la providencia que abrió 1la causa 
a pruebas. 

y como, por otra parte, el término de dos 
meses para que se haga aquella ratifi~ación 
es perentorio, y una vez expirado sin que 
se h1;1-ya cumplido el mencionado requisito 
-queda· obligado el agente' oficioso al pago 
de perjuicios, es lo procedente, cuando la 
mencionada condición queda incumplida, de
clarar desierta la actuación iniciada debido 
a la falta- de parte co~ quién continuar el 
respectivo trámite. (Negocios Generales.-Fe
bre.ro H3 de 1962. Tomo XCVIII. Números 

'2251 y 2252). 271, 2:¡¡. y 272, 1 :¡¡.. 

7 

AIGIEN'flES. VJENJI)JEJI)OlitES 

(Coexistencia de contratos). 

Un agente vendedor puede ser trabajador 
dependiente de varios comerciantes, si ejer
ce personalmente la función, bajo la conti
nuada dependencia de ellos, a vista de lo 
estatuido en el- artículo 98 del Código Sus
tantivo del Trabajo, subrogado por el 39 del 
Decreto 3129 de 1956. (Casación Laboral. Fe
brero 23 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 259, 2:¡¡.. 

8 

AIGIEN'.lrlES. VENDIElDli()II:tlES 

(Dependencia deU patron~). 

Artículo 23, numeral 1 Q, literal b), del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

En relación con el agente VIaJero o el 
simple agente vendedor, 1a .dependencia no 
opera de la misma manera que respecto de 
trabajadores con sede· fija, bajo el control 
y vigilancia del patrono. (Casación LaboraL 
Febrero· 28 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 258, 1 ~. 

9 

AMNJIS.'f:n:A lE JINJI)UJL'JrO 

(Naturaleza legal de estos beneficios). 
-Artículo 49 del Decreto 1823 de '1954. 

En esta materia de 'la amnistía, para su 
concesión o rechazo, es menester ceñirse es
trictamente a los decretos que definen cuá
les son los delitos que autorizan el beneficio; 
su naturaleza y los límites que tienen, l0s 
-mismos qu~ están determinadÓs y circuns
Critos por los término~ que emplea el legis
lador, si se quie:r¡e mucho más amplios que 
los que pudieran contener definiciones pu
ramente doctrinarias o académicas, de con
tenido indudablemente más restrictivo en 
cuanto al significado y alcance de los ilíci- ' 
tos políticos que beneficia la amnistía, tal 
como los contempla la doctrina tradicional. 

Para lo anterior. es conveniente recurrir a 
ciertas definiciones que aclaren el proble
ma. En efecto, qué significa atrocidad y qué 
alcance tiene el concepto que prevé el de
creto sobre extrema insensibilidad moral. 

Atroz, del latín atrox, gramaticalmente sig
nifica en su primera acepción, según el dic
cionario de la. Real Academia: "fiero, cruel, 
inhumano"; y 1 atrocidad, del latín atroci
tas-atis, en su primera y segunda acepción 
"crueldad grande y exceso, demasía", 

Si se parte de las anteriores definicio
nes, a fin de examinar un determinado ca
so, es conveniente advertir que como el De
creto 1823 de 1954 en su artícu~o 49 faculta 
a una amnistía o indulto condicionados, pues
to. que previene que esos beneficios, "no se 
extenderán a los delitos cuyos caracteres de 
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atrocidad revelan una extrema insensibili
dad moral" en quienes los ej-ecutan, es ma
nifiesto que esa condición debe ser valorada 
en cada ocurrencia, con sujeción tanto al sig
nificado propio de los términos que emplea 
la ley como a las circunstancias probatorias 
que permitan dar;les tal· carácter, pues sien
do ello una apreciación subjetiva en lo' que 
concierne a la atrocidad 'revelante de insen
sibilidad moral en los delincuentes, que co
rresponde valorarla al Juez, los elementos 
probatorios por ser cuestiones de hecho ne
cesariamente deben corresponder a aquella 
valoración, para armonizar esos conceptos 
subjetivos y objetivos, a fin de que conduz
can a aproximar todo lo posible a la reali
dad jurídica aquel criterio; de modo que 
permita una decisión con rigurosa sujeción 
a los presupuestos invocaqos para el otorga
miento de la gracia. 

·En' caso semejante, esta misma Sala de :la 
Corte expr·esó que el propósito del decreto , 
de amnistía fue sin duda extender el bene
ficio a muchas ocurrencias que no podrían 
acogerse a .él si se aplica para apreciarlas 
un criterio restrictivo y que las !Circunstan
cias de su extensión y apl~cabilidad por es
tar condicionadas a determinados requisitos, 
éstos deben analizarse detenidamente. (Ca
sación Penal. 5 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 398, 2~ y 
399, 1~. 

10 

ANA\JLOGRA\. 

(Como principio palt'a aplicu Ya Iey). 

Artículo 89 de la Ley 153 de 1887. 

El principio de la analogía o argumento 
a simHñ consagrado en el artículo 8Q de la 
Ley 153 de 1887, supone e'stas condiciones 
ineludibles: a)' Que no haya .ley exactamen- . 
te aplicable al caso .controvertido; b) Que 
la especie legislada sea semejante a la es
pecie carente de norma, y e) Que exista la 

misma razón para aplicar a la última el pre- e 
cepto estatuído respecto de la primera: 1Ulblli 
eadem Iegis Jratio ibi eadem llegis dispositio. 

Destacando el último de los presupuestos 
anotados, dice un crítico en la materia: El 
argumento a simiH "consiste en aplicar a 
un caso no previsto la regla establecida para 
otro caso semejante, polt'que :H~ lt'azól!ll palt'a de
cidir es una misma. . . En todo caso se nece
sita, como se ve, que haya fundamento para 
razonar de una misma manelt'a en ambos 6a
sos, o sea que exista un mismo motivo de 
decisión. o o El argumento a simHi no podría 
invocarse, si los dos casos que tiende a ha
cer juzgar de una misma manera, pertene
ciesen cada: uno a un orden de cosas dife
rentes". (H. de Saint Albin, Lógica Judi_cial, 
traducción de Conchaí 2~ Edic., pág. 347 sso). 
(Casación Civi:l. Enero 30 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252) o 23, 1 ~ y 2?. 

A\IP' JLJ[ CA\lBlll .. :U:][)) A\JG 

(][))el Código Civil y del Código de Comercio). 

Artículos 19 y 182 del Código de Comercio. 

En el caso de autos, son de preferente apli
cación las disposiciones del Código de Co
mercio, pues, de conformidad con lo dispues
to en el a~tículb 1 Q del mismo, ellas "rigen 
de prefer·encia en los asuntos mercanti;les, 
y se aplkarán exclusivamente siempre que 
resuelvan con claridad las cuestiones de co
mercio que se promuevan", y sólo para los 
casos no previstos, o que no puedan decidir
se por analogía con las normas de él, per
mite aplicar las del Código Civil. Y el ar
tículo 182, ibídem, remite a las disposiciones 
del Código Civil en lo tocante "a la for
mación de los contratos y obligaciones, sus 
efectos, interpretación, modos· de extinguir
se y anularse o rescindirse y su prueba" sal
vo las particularidades del Código de Co
mercio. (Casación Civil. ENero 30 de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 30, 21,\, 
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12 

AJ?O:II:})ER.AliJliOS Y :II:}JEJFJENSOR.JE§ 

(lintereses contrapuestos). 
Artículo 26 de la Constitución Nacional. Artícu
los 109 y 432 del Código de Procedimiento Penal. 

En materia penal no siempre los intereses 
de los varios 'procesados que concurran pue
den tomarse como solidarios y en -esta suerte 
pretender que lo que se diga en torno a uno 
de ellos tenga que comprender a los demás, 
precisp.mente porque, en este campo, la res
ponsabilidad es absolutamente individual y, 
por lo mismo, la defensa, como la posición 
del procesado durante el curso del juicio, 
tienen que ser, a su vez, individuales. 

Esa individualidad en la defensa y en la 
posición del reo hacen imposible que un so
lo defensor pueda asistir, en un mismo jui
cio, a procesados de intereses· contrapuestos, 
los cuales, al entrar en cqnflicto como co~
secuencia lógica de su particular tutela, en 
la hipótesis de defensor único, harían nuga
torio ese derecho con respecto al conjunto 
de aquellos intereses para determinar, den
tro de esas condiciones, la inexorable viola
ción del articulo 26 de la Constitución Na
cional. 

Ahora bien: en este proceso los intereses 
de los acusados aparecen como absolutamen
te contrapuestos, en orden a que en tanto 
que Ul1;¡ grupo de testigos señala al primero 
de ellos como autor del disparo que segó la 
vida humana de que- dan cuenta 1os autos, 
otro grupo, con igual firmeza, sostiene que 
fue el segundo de aquellos dos sujetos. 
(Casación Penal. 9 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y· 2254). 494, 1~ y 2~. 

13 

A§lE§liNA'll'O 

(lEn estado de irl.l e intenso dolor). 

Artículo 363, numerales -~Q y 6?, Q.el _Código Penal. 

No porque el agente del delito ejecute el 
hecho en un estado de emoción violenta, en 
un raptus de ira o bajo la presión psíquica 
del intenso dolor se anula la agravación del 
homicidio. Hay entre las circunstancias que 
enuncia el artículo 363 del Código Penal mu
chas que tienen un contenido objetivo, co
mo son la 5~ y 6~ en que el motivo deter
minante no anula la calificación del ilícito, 
salvo que se esté ante casos que de modo 
expreso, en otras disposiciones haya consa
grado la ley, lo que ocurre, por ejemplo, en 
el homicidio pia~oso, el infanticidio honoris 
causa o el homicidio consentido. (Casación 
_Penal. Enero 31 de ·1962. Tomo XCVIII. Nú-
meros 2251 y 2252). 79, 2~. · 

14 

A\SJESJINA'll'O 

(JP'or causa de la indefensión o inferioridad 
de la víctima). 

Artículo 363, numeral 5Q, del Código Penal. 

El numeral 59 del artículo 363, es como 
sigue: 

"59 Con cualquier circunstancia que pon
ga a. la víctima en condiciones de indefen
sión o infei:-ioridad, como la insidia, la ase
chanza, la alevosía, el envenenamiento". 

Tres principales -tendencias ha seguido la 
interpretación de este texto. del estatuto pe
nal, las que se pueden conjugar en estos 
interrogantes: 

a) ¿Las circuns~ancias que señala el or
dinal transcrito necesitan para darle cate
goría de homicidio agravado al hecho haber 
sido puestas por el agente? 

b) ¿Podrá considerarse que esas circuns-' 
tancias puedan ser de cualquier índole, o de 
modo necesario es preciso que sea una de 
las previstas en el mismo ordinal, esto es, 
1a insidia, la asechanza, la alevosía o .el en
venenamiento? 
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e) ¿Dichas circunstancias pueden presen
tarse fortuita o casualmente y sean enton
ces aprovechadas por el agente para consu
mar el delito? 

Al interrogante plante:::tdo en primer· té"r
mino se da respuesta por los intérpretes con 
la contestación de que al emplear el texto 
la expresión "ponga a la víctima en condi
ciones de indefensión", se quiere significar 
con ellO" que debe haber por parte del agen
te algo preordenado al delito, que surja por 
obra del mismo o de la actividad de un ter
cero, de lo cual aquél se aprovecha para con
seguir el menor riesgo y asegurar- el gol!pe. 

En cuanto al segundo de los interrogan
tes propuestos, él ha servido para que se 
elabore la doctrina de que la sola indefen
sión o inferioridad de la víctima no es sufi
ciente para que se le dé al homicidio la ca
tegoría de asesinato, pues es menester para 
que ello ocurra que esas dos condiciones, di
versas entre sí, ya que el ,Código emplea la 
disyuntiva "o" para separarlas a fin de con
jugar dos modalidades distintas de ejecu
ción, las cuales deben estar comprendidas 
entre las que de modo taxativo enumera el 
mismo ordinal, que no son meramente enun
ciativas, esto es la insidia, la asechanza, la 
alevosía, el envenenamiento. 

A juzgar por lil'cita que hace la demanda 
del distinguido penalista, doctor Luis Carlos 
Pérez, este autor se pronuncia por la tesis 
de que "las formas de insidia a que se refie
re el numeral 59, son las que el agente pro
cura o busca, aquellas que calculadamente 
ha hecho propicias para sorprender a la 
víctima". Este mismo tratadista califica de 
"equivocada" la jurisprudencia. de la Corte, 
que se sintetiza en el siguiente concepto con 
referencia expresa al ordinal 59 en cuestión: 
"lo esencial es que sorprenda a la víctima 
en estado de indefensión y que esa circuns
tancia sea aprovechada por el delincuente". 

Según lo anterior, las solas circunstan-cias 
de inferioridad o indefensión no son bastan
tes para darle categoría de asesinato al ho
micidio. 

Aunque la demanda invoca también el cri
terio de otro distinguido penalista, el doctor 
Jorge E. Gutíérrez Anzola, afirmando que. 
es favorable a sU tesis sobre las pretensio
nes del recurso, los siguientes apartes que 
comentan el ordinal 59 del artículo 363, fijan 
el criterio del mencionado' autor, que no ar
monizan exactamente con el parecer del de-
-mandante: · 

"La forma empleada por esta norma indi
ca que cualquiera que sea el medio usado 
para poner a la víctima en condiciones de 
indefensión e inferioridad, convierte en ase
sino al delincuente. Por vía enunciativa, el 
Código se refiere a las siguientes posibilida
des que implican poner a la víctima en con
diciones de inferioridad o indefensión: la in
sidia, la asechanza, la alevosía y el envene~ 
namiento. Procede entonces el estudio de 
esos fenómenos pues el significado de cada 
uno de ellos es diverso y hay que desentra
ñar su verdadero sentido jurídico: En la crí-

. tica hecha al numeral de la premeditación, 
se dejaron establecidas en forma diáfana las 
razones por las cuales se debía desechar tal 
agravante. Áhora, en 1a exégesis de los nu
merales 59 y 69 que veremos a continuaci6n 
se comprueban aquellos argumentos, dándo
les una base objetiva. 

"En efecto, los numerales 59 y 69 del ar
tículo 363 confemplan los diferentes modqs 
de ejecución del homicidio que demuestran 
una personalidad cobarde y peligrosa. Esa,s 
circunstancias son las que hacen verdade:
ramente ominosa la acción del matador. Por 
la elaboración ffsica que requieren para ser 
usadas eficazmente necesitan ser acogidas, 
fenÓil).eno de selección que implica el juicio 
intelectual. Esta reflexión en la escogencia 
de los medios indica peligrosidad del agen
te; y aun en el caso de que esa selección 
la haga un impulsivo, sin meditar claramen
te sobre aquella, actitud, sino más bien reac ... 
donando en forma apasionada e intempesti
va, no· se atenúa su peligrosidad ni se ami
nora su cobardía. ~l hecho objetivo y 

t:¡ 
·l. 
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material de usar los medios insidiosos de 
los numerales 5<? y 6<?, indica de por si una 
excepcional peligrosidad en el agente. 

"Para que las circunstancias de los nume
rales citados sean consideradas agravantes, 
no es rieces~rio que' :físicamente sean preor
Q.enadas por el delincuente. La peligrosidad 
radica en el aprovechamient~ ocasional, o 
premeditado de tales· c~rc'unstancias. Igual
mente no importa que la cin;unstancia apro
vechada por el autor, .o·casiorial o premedi
tada, esté cónstítuída por _la acción positiva 
de éste, quien ordena todos los actos mate
riales o morales a fin de conseguirla, sino 
que puede ser condición residente en la pro
pia . víctima, circunstancia de inferioridad 
aprovechada intencional y malévolamente". 
~ID>elitos · contr'a 1a vida e integridad perso
nal, págs. 72 y 73). 

Tal vez podría explicars·e la discrepancia 
de opiniones· en cuanto a las modalidades 
que ofrece el ordinal 5<? del artículo 363 del 
Código Penal, . para elevar el homicidio a la 
categoría ·de asesinato. si se tiene en cuenta 
que también en el serio de la Comisión re:.. 
dactora del estatuto vigente, tales discr-epan
cias se presentaron entre los miembros de la 
misma al elaborar el· proyecto que vino a 
ser la Ley 95 de· 1936. 

En efecto, el doctor Carlos Lozano y Lo
:?:ano, al hacer referencia con amplitud a las 
dificultades para estructurar una norma se
mejanfe, pues el hecho "de haberse adopta
do esas circunstancias para todos _los delitos, 
lleva la dificultad de hacerlos encajar en 
~l delito de homicidio", y como "lo que sí 
debe merecer la atención de la ley es la apli
cación del propósito criminoso a la escogen
cía cautelosa .de los medios eficaces para 
realizar el delito con el mínimo de peligro 
para el agente y el máX;imo de indefensión 
para la ·víctima", y después de referirse a 
estos medios; en amplia ·exposición, en sín
tesis de ~us puntos de vista, presenta la si
guiente fórmula que contiene algunas de, las 
varias circunstancias ·que agravan el homici-' 
dio y le ·dan ·el carácter de asesinato: 

"La insidia y la asechanza, o se~ los pro
cedimientos morales :y materiales, tendien
tes a sorprender descuidada a· la víctima y / 
colocarla en condiciones de· indefensión. El 
envenenamiento se considera . como forma 
insidiosa de homicidio". 

Distinto fue el criterio del doctor Parme
nio Cárdenas, en referencia al ordinal 5<? del 
artículo . 363 del Código Penal, para el cual 
propuso a la discusión este texto: 

"Con el concurso de algunas de las cir
cunstancias indicadas en los numerales 6<?, 7Q, 
8<? y lO<? del artículo 39", esto es, el que co
rresponde en la numeración. del estatuto vi
gente al artículo 37 de la Parte General que 
regla.menta las circunstancias de mayor pe
ligrosidad. Se comprende de esta suerte que 
el citado vocal de la Comisión lo que pre
tendía con su fórmula no consistía en otra 
cosa que a cada una de .aquellas circunstan
cias, cuando no fueran constitutivas de ma
yor 1peligrosidad, debería dárseles capacidad 
suficiente para elevar el homicidio a la más 
alta categoría de dolo, como es la del ase
sinato. 

Por su parte, el doctor Rafael Escahlón 
propuso esta otra fórmula: 

"Artículo. Hay circunstancias de asesina
to cuando habiendo precedido una prepara
ción ponderada del hecho, concurren ade
más alguna o algunas de las circunstancias 
siguientes: 

"1 :;t Sobre seguro o a traición o alevosía. 

"2:;t Con: sevicia". 

La anterior fórmula fue presentada por el 
doctor Escallón, consecuente con las ideas 
expuestas en sesiones anteriores "en'cami
nadas a 1a ·demostración de la tesis de que 
el asesinato .no debe contemplarse como un 
fenómeno jurídico separado de la figura del 
homicidio, y también con el anheJo dé armo
nizar las distintas opiniones expuestas en la 
discusión, sobre todo la del doctor Lozano; 
qué enfoca el problema de la premeditación 
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de modo princiJpal en la circunstancia de co
locar el agente a la víctima en condiciones 
de inferjoridad, presenta la siguiente fórmu
la, como ordinal 59 del artículo 29 de este 
Capítulo del Homicidio: ' 

"59 Con cualquier circ:unstancia preorde
nada del delito, que ponga a la víctima 
en condiciones de indefensión o inseguridad, 
como la insidia, la asechahza, la alevosí~, el 
envenenamiento". 

De las transcripciones anteriores resultan 
·notorias las discrepancias entre los autores 
del proyecto del Código Penal, en orden a 
o;;eñalar las modalidad·es del · ordinal 59 del 
artículo 363. Este texto fue aprobado por 
mayoría en· el seno de la' Comisión, contra 
el parecer del doctor Cárdenas. Pero como 
éste hacía parte del Congreso, cuando se dis
cutió el proyecto en el S~nado, se opuso a 
que fuera adoptado en su forma original, 
hasta lograr que privara su criterio y a di
cho ordinal le fuera slllprimido el concepto 
de que dichas circ4nstancias tuvieran el ca
rácter de "preordenadas a~ delito", uno de 
los puntos en que se manifestó con mayor 
energía la discrepancia entre los miembros 
de la Comisión. 

De donde se concluye, de conformidad con 
una interpretación histórica. de dicho texto, 
la razón de la Corte cuando en reciente ju
risprudencia afirma: "que la mencionada cir
cunstancia de asesinato abarca también los 
casos en que el delincuente 'sorprende des
cuidada e indefensa a la víctima, sin que 
hubiese tenido tiempo ni oportunidad de la 
menor ordenación de los me<;iios o forma de 
ejecución del delito', tal como lo sostuvo el 
doctor Cárdenas". 

Ya desde el año de 1943 la Cort~, en sen
tencia de 9 de febrero del citado año, Gace- · 
ta Judicial' números 1993 a 1:995, página 90, 
sentó la siguiente doctrina: 

"N o exig~ la ley para la existencia de 
asesinato, de actos insidiosos de parte del 
homicida a fin de engañar a la víctima y lle-

varia desprevenida al sacrificio, con segu
ridad y si11 peligro para el acusado. 

"Siempre se ha considerado asesinato el 
homicidio con carácter de gravedad por la 
cobardía, la perversidad, el poco riesgo que 
corra el delincuente a causa de la inferiori
dad o indefensión en que se encuentre la 
víctima. Y así hay muchos ·casos en que exis
te esta excepcional gravedad sin que de par
te del acusado se haya acudido a la insidia 
para eliminar al ofendido, como cuando se 
sorprende dormido al ¡;nemigo y se le da 
muerte, o se asecha o ultima en una embos
cada, o se co!oca veneno en sus alimentos. 

"Lo esencial en todos estos casos es que 
se sorprenda indefensa a la víctima y que 
el agresor se aproveche de esa indefensión, 
con cobardía o deslealtad de su parte y una 
notable inferioridad en el sujeto pasivo del 
delito. Si el legislador hubiese pensado en 
·exigir una serie de actos pérfidos de parte 
del acusado, tendi.entes a obtener la inde
fensión o inseguridad de la víctima~ no ha
bría puesto como ejemplo el homicidio por 
medio del veneno o con alevosía, ya que 
ocurren muchos. casos ·en que se asegura el 
golpe sin haber le fingido a la víctima amis
tad, sin haberla engañado con artimaña al
guna capaz de obtener la indefensión". -

La misma Corte ha ratificado igual juris
prudencia en las sentencias de 5 de marzo 
de 1947, Gaceta Judicial, tomo LXII, núme
ros 2050-51, página 769; 28 de enero de 1953, 
Gaceta Judicial, tomo LXXIV, páginas 180-1; 
7 de febrero de 1955, tomo LXXIX, núme
ro 2150, páginas 581-2, y 16 de diciembre 
de 1957', Gaceta Judicial, tomo LXXXVI, nú
meros 2186 a 2191, páginas 687-8. 

Procede la Sala a transcribir, cuando me
nos, las tres últimas doctrinas mencionadas: 

"En efecto, los fenómenos de la indefen
sión o inferioridad no es posible . juzgarlos 
independientemente de lás condiciones en 
que el hecho se. cumple. Bien puede ejecu
tarse éste cuando :el agente, · conociéndolas, 
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se aprovecha de ellas para la ejecución d,el 
delito con las mejores condiciones para su 
propia seguridad personal, o cuando circuns
tanqialmente, esto es, en forma no preorde
nada, aprovecha la ocasión que le depara 
la certeza, de que la víctima se encuentra 
desprevenida o indefensa, y así asesta un gol
pe mortal o la lesión. personal, ocultando la 
intención, fingiendo amistad a otro, de cual
quier modo· que implique deslealtad o for
ma artera en la ejecución del delito. De aquí 
que pueda afirmarse que la indefensión o 
la inferioridad del agente pasivo constitu
yen casi siempre alguna forma de. insidia, 
de alevosía o asechanza, entendiendo por ca
da una de estas modalidades que al obrar de 
esta suerte, el delincuente lo hace con la 
certidumbre de que su víctima no podrá 
oponer ningún género de resistencia al pro
ditorio designio de vulnerarlo con el míni
mo de riesgo para el agresor. 

~ "Como lo dijo la Corte: El artículo 363 
del. Código Penal en su numeral 5Q sólo de
termina algunas de las condiciones en las 
cuales se pueda colocar a la víctima en es
tado de indefensión o inferioridad; pero es
tas circunstancias (insidia,· asechanza, ale
vosía, envenenamiento) no tienen el carác
ter de taxativas, sino de enumerativas, y el 
juzgador goza de la amplitud necesaria para 
asignarle esa cualidad a cualquiera otra · 
condición similar que coloque a la víctima 
en situación de indefensión o inseguridad". 
(Sentencia due 28 de enero de 1953). 

Dijo así la Corte en sentencia de 7 de fe
brero de 1955: 

"Todas las formas dolosas y c~bardes de 
cometer homicidio y lesiones personales con 
un mínimo de peligro para. el agresor y un 
m&ximo de indefensión para la víctima, que
dan comprendidas en la circunstancia cali
ficante de la alevosía. Este vocablo tiene hoy 
en la doctrina un sentido amplísimo, equiva
lente a soDprender al ofendido descuidado e 
indefenso; para darle el golpe con conoci
miento o apreciación, por parte del agente, 

de esas condiciones de impotencia en que se 
halla el sujeto pasivo del delito. La alevosía 
tiene, pues, un contenido objetivo y subje
tivo,' sin que sea de su esencia la premedita
ción. La dicha agravante se· traduce general
mente en la ocultación moral y en la ocul
tación física. La primera, cuando el delin-

. cuente le simula a la víctima sentimientos 
amistosos qu~ no existen o cuando 1e disimu
la un estado de alma rencoroso. La oculta
ción física, cuando se esconde a la vista del 
atacado, o se vale de las de¿favorables cir
cunstancias de desprevención en que se en
cuentra. 

"El estado de indefensión de la víctima 
puede, por lo tanto, ser creado de antemano 
por el agresor, o puede no serlo, como en 
la hipótesis de que vea a aquélla descuidada 
y se aproveche de esa situación para acome
terla pérfidamente. En ambos casos hay ale
vosía, aunque en el primero, el delincuente 
revela mayor peligrosidad y debe ser repri
mido con más ·energía al adaptarle la san
ción dentro de los límites mínimo y máximo 
señalados por la respectiva norma penal. 

"El artículo 363, ordinal 5Q, del estatuto 
represivo eleva a la categoría de asesinato. 
el homicidio doloso cometido 'con cualquier 
circunstancia que ponga a la víctima en con
diciones de , indefensión· o· inferioridad, co
mo la insidia, la asechanza, la alevosía, el 
envenenamiento'. 

"Como se ve, el precepto es .muy general 
al configurar una de las modalidades espe-

, cíficas de asesinat9, puesto ,que la radi
ca en 'cualquier circunstancia' que traduzca 
él aprovechamiento de las condiciones de 
indefensión o inferioridad del ofendido pa
ra darle muerte. Por lo cual, la insidia, la 
asechanza, la alevosía o el envenenamiento 
que allí se mencionan no son sino ejemplos 
de. los modos perversos y desleales como se 
puede matar a una persona. 

" ... En síntesis: conforme al, ordinal 5Q del 
artículo 363 del Código Penal,' hay asesinato 
no sólo cuai?-do el delincuente pone. a la víc-
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tima en incapacidad de' defenderse median
te previas maquinaciones o ardides, sino 
igualmente cuando la sorprende indefensa 
sin antelado despliegue de maniobras, y 
aprovecha esa situación 'para realizar el ho-
micidio". · 

En fallo de 16 de diciembre de 1957, dijo 
la Corte: 

1 

"Se ha dicho que como este último ordi-
nal se refiere a la circunstancia que 'ponga' 
a la . víctima en condiciones de indefensión 
o inferioridad, es menester que haya sido 
creada por el victimario; .esta interpretación 
no tiene asidero en la misma redacción, en 
la letra del artículo; nótese que se exige que 
medie circunstancia que 'ponga' a la vícti
ma en aquellas condiciones, pero no se dice 
que el victimario ponga a' la víctima dentro 
de la circunstancia. Y ello es obvio, porque 
sería inaceptable que, existiendo un estado 
que por sí mismo coloca a la víctima en con
diciones de inferioridad o indefensión, no 
creado por el victimario, como en el sueño 
natural, esperado ¡por aquél para matar 
-ejemplo ya puesto por la Corte en otra 
ocasión-, no· se considerara el hecho como 
asesinato sino como homicidio simplemente 
voluntario, agravado con la circunstancia de . 
mayor peligrosidad de que trata el artícu
lo 37 del Código Penal. Como se echa de 
ver, por la redacción y el ~entido, tanto del 
artículo últimamente citado, como de aquel 
con que se._ le compara, o sea, el 363, no 
surge el que, necesariamente, la circunstan
cia desfavorable a la víctima -artículo 37-
o la circunstancia que ponga a la víctima 

~ 

en estado de inferioridad o de indefensión 
-artículo 363-, sean creadas por el agente. 
Lo esencial es que exista el estado de infe
rioridad o de indefensión y que. el agresor 
proceda no obstante dicho estado precisa
mente, con cobardía de su parte, dada la su
perioridad sobre la notable inferioridad o la 
indefensión en que se encuentra la víctima, 
aun por causa independiente de la acción di-
recta del mismo agresor". , 

De lo anterior se concluye que dentro de 
la doctrina y la jurisprudencia la circuns
tancia 5f;l del artículo 363 del Código Penal, 
debe tomarse como una modalidad de ase
sinato, en que la indefensión o inferioridad 
de la víctima puede ¡presentarse como fortui
ta u ocasional, siempre' que sea aprovecha
da por el agente para consumar el delito 
sin el menor riesgo para él, ya que las for
mas que puede revestir e¡;;a inferioridad o 
indefensión en el dicho ordinal no son taxa
tivas y sí meramente enunciativas. Así lo 
proclama, a mayor abundamiento, la expre
sión que emplea el texto "cualquier circuns
tancia", que gramaticalmente· significa en 
alguna de sus acepciones, "sea cual fuere". 
De esta suerte, sea cual fuere la clase· de 
indefensión o inferioridad en que la víctima 
estuviere colocada en el momento. de ca
meterse el homicidio, su simple aprovecha
miento por el agente implica asesinato. 
(Casación Penal. Febrero 6 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 95, 2l¡l a 
99, llil. 

:n.s 

A\.SJESJINA\.'Jl'O A\.'Jl'JEN1UA\.]]])0 

Artículos 363 y 28 del Código Penal. 

Si se tierien en consideración\ el alcance 
general de~ artículo 28 y las moqalidades 
especí:fiic'as de agravación señaladas en el 
artículo 363, resulta que los preceptos enun
ciados no son incompatibles y que bien pue
den concurrir en determinados eventos. El 
dolo de ímpetu no anularía las secuelas ju
rídicas estatuídas por la ley para cuando 
la acción homicida recae sobre persona cuya 
inferioridad personal es manifiesta (un in
fante, illt inválido, etc.), o. cuando existe 
una. especial relación prevista expresamen,. 
te -caso del parricidio- o cuando recurre 
el agente a medios que colocan a la víctima 
en manifiestas condiciqnes de indefensión. 

l 

1 ., 
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La Corte ha mantenido esta doctrina en 
distintos fallos de casación en los que se 
ha estudiado el complejo y difícil problema 
de la atenuación del' homicidio asesinato. 
(Casación P~nal. Enero 31 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 79, 2~. 

].6 

AliJ'Jl'O.lltlES Y COMlP'lLJIICIES 

(!Clasificación). 

Artículos 19, 20 y 385 del Código Penal. 

Entiende la doctrina que son au~ores to
dos los que contribuyen eficazmente en la 
comisión de la conducta punible, con cono
cimiento y voluntad de perpetrarla (delito 
intencional) ; o con un comportamiento ne
gligente o imprudente, sin querer, eso sí, 
el resultado dañoso (delito culposo). Se les 
llama autores materiales, si físicamente rea
lizan los actos que forman el iter criminis 
de la figura penal. Autores intelectuales, si 
determinan a otro u otros a que físicamente· 
la cometan; mas si éste o éstos apenas actúan 
como :tnedio ~aterial, sin conocer ni querer 
el fin delictivo, bien puede decirse que el 
dete:rminador realiza la conducta punible a 
través de quien o quienes no son responsa
bles de ella, tomando, entonces, aquéllos la 
categoría de autores mediatos, en vez de au
tores intelectualles. Autores por cooperación. 
si prestan un auxilio necesario al cumpli
miento del fin delictivo. Si esta ayuda no 
era necesaria (art. 20), o si el delito es re
sultado de la conducta de varias personas 
que toman parte. en él, pero sin que sea 

·posible determinar su autor ( art. 385), se 
tiene la complicidai!ll, denominándose corre
nativa en la última de las hipótesis. (Casación 
Penal. 30 de abrH de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 534,· 2~ y 535, 1 ~. 

lB. 

IBJIIENJES MOS'Jl'RJE'NCOS 

(Cómo se adquieren). 

Artículo 705 del Código Civil. Artículo 418 del 
Código Penal. 

Por simple ocupación o tenencia no puede 
un extraño adquirir bienes mostrencos, pues 
tal conducta acarrea responsabilidad penal 
y civil, al tenor de los artículos 705 del Có
digo Civil y 418 del Código Penal. (Casación 
Penal Febrero 20 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 142, 1~. 

18 n. 

lBl!lENJES MOS'Jl'IRIENCOS 

(Su , diferenciación con otras especies 
similares). 

Artículos 704 y 699 del Código Civil. 

Toda la argumentación del recurrente s• 
funda en una errada apreciación de lo qw 
son los bienes denominados "mostrenc;os" : 
en confundir los con los llamados res nuUiu 
y los res derelicta, lo cual es un riotori 
error, pues como lo ha expresado 1a jurü 
prudencia de la. Corte: "Para que una cos 
se considere como bien mostrenco, se n1 
cesita que sea corporal mueble que estu\ 
sometida a dominio particular y que en 
actualidad se halla involuntariamente aba1 
donada, .es decir, sin dueño aparente o e 
nocido, según la expresión de la ley. I 
esta manera se diferencia el bien mostren 
de la res nullius, que no pertenece a nad 
y se adquiere por ocupación, y de la res d 
:rrelicta, que el dueño abaJ?,dona voluntari 
mente para que las haga 'suyas el prim 
ocupante (art. 699 C. C.) .. La especie m1 
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trenca tiene un propietario que en ninguna 
forma ha expresado su voluntad de despren-: 
derse de su dominio y que posiblemente la 
busca. El artículo 704 del Código Civil se 
refiere a cosas muebles que el propietario 
ha perdido involuntariamente y que por su 
naturaleza o por sus señales o vestigios in
dique haber estado en dominio anterior, en 
forma que no puede ser objeto de ocupación 
jurídica. En presencia de tales cosas reve
ladoras de dominio anterior y no abandona
das intencionalmen(e por sus dueños, la ley 
dispone una serie de procedimientos enca
minadós a devolverlas a su dueño, ordenan
do a quien la encuentre o descubra ponerlas 
a disposición del propietario, si fuere cono
cido, indagando en el público a quién perte
nece, por medio de edictos emplazatorios ¡ 

en que se determinen los bienes con señales 
inequívocas, y sólo al final de estas inquisi
ciones dispone reputar tales bienes como 
mostrencos, para adjudicarlos, en tal calidad 
al Municipio dentro de cuy<;>s términos se 
encuentren, adjudicación que tiene .el carác-
er de provisional, porque el dueño puede 

' ecuperar la especie mientras no haya sido 
najenada rpor el distrito". (Cas. 30 de julio 
942, G. J. LIV, 474). 

Por lo tanto, bienes "mostrencos" no son 
as cosas que no pertenecen a .nadie y cuyo 
ominio -puede adquirirse por ocupación, co-
0 parece entenderlo el recurrente, sino los 

ienes muebles o semovientes que en un mo
ento dado se encuentran sin d,ueño aparen
o conocido, pero que por su naturaleza y 

ñales manifiestan haber e~tado en un do-
liniq anterior, como sucede con 1os anima
!S domésticos, cuyo dominio .conserva su 
ueño, aunque se encuentren fugitivos y aun 
mndo hayan entrado en tierras ajenas. 
::!asación Penal. Febrero 20 de 1962. Tomo 
CVIII. Números 2251 y 2252). 141, 1/,l y 2/,l. 

Jl9 

Artículos 364 y 348 del Código Judicial. 

Para evitarle los graves efectos de la ca
ducidad de la instancia, el artículo 364 del 
Código Judicial constriñe al demandante a 
no dejar pasar un año. contadero desde la 
notificación del último auto o desde el día 
de la práctica de la última diligencia, sin 
hacer alguna gestión por escrito. Pero como 
de conformidad con el artículo 348 del Có
digo Judicial, los jueces deben adelantar jui
cios por sí mismos, "con excepción de los 
·casos expresamente señalados en la ley", pa
recería Iógico que el instituto de la caduci
dad sólo pudiera regir en esos precisos casos 
excepcionales en que 'la prosecución del jui
cio depende de la gestión del demandante, 
tanto más cuanto que, como es bien sabido, tal 
instituto fue tomado por el legislador colom
biano del derecho . procesal español, donde, 
así como en el ~taliano y muchos otros, im
pera el principio dispositivo en punto al im
pulso procesal. Naturalmente, si esos <!asas 
excepcionales a que alude el artículo 348 
no existieran, habría que concluír, a fin de 
no dejar sin vigencia todo un instituto pro
cesal, que al establecerlo el legislador quiso 
imponer al demandante la carga de no dejar 
pasar un año sin hacer alguna gestión, o sea, 
en definitiva, sin recordarle al Juez el cum
plimiento de su · deber de hacer progresar 
el proceso. De hecho existen esos casos ex
cepcionales en que el impulso procesal pasa 
del Juez al demandante, y se anotan por lo 
menos dos. El primero es el contemplado por 
el artículo 380 del Código Judicial, según el 
cual "a solicitud escrita de parte intel!'esadl.a, 
el Juez ordena se requiera a quien ha demo
rado la devolución de autos" (se ha subraya
do), de donde si falta la solicitud el Juez no 
puede oficiosamente hacer el requerimiento. 
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El segundo caso surge del artículo 390 del 
Código Judicial (según quedó modificado 
por el 39 de la Ley 50 de 1933) que dice: 
"cuando el superior ante quien se interpon~ 
ga algún recurso no residé· en el mismo lu
gar del inferior, la parte recurrente, si no 
está exenta por disposición especial, deberá 
pagar el porte que corresponda al enví¿ y 
devolución del exp~diente, y cincuenta cen
tavos más. Este pago se verificará en la Ad
ministración de Correos dentro de los ocho 
días siguientes al- del recibo del eXJpediente 
en dicha oficina. Pasado dicho . término sin 
que se haya pagado el porte, el Juez, a soli
citud de parte, requerirá al recurrente para 
que lo verifique dentro de los tres días si
guientes ... " (se ha subrayado). En conse
cuencia si quien interpone el recurso es el 
demandado y no paga oportunamente los por
tes, el expediente se quedará en la oficina 
de correos hasta tanto que el demandante 
pida al Juez que formule requerimiento al 
dicho demandado. 

Habiendo, pues, casos en que el impulso 
procesal está condicionado a la gestión del 
demandante, parecería lógico concluír que 
sólo con relación a ellos podría entrar en 
juego la caducidad. Sin embargo una sana 
hermenéutica impone una conclusión distin
ta. Y es que no resultaría ajustado a la téc
nica el que el legislador hubiera organizado 
minuciosamente un instituto procesal para 
sólo hacerlo regir respecto a dos situaciones 
por demás excepcionales, y en las que -y 
esto es fundamental- el beneficio de su 
alegación vendría a producirse como conse
cuencia de una conducta culpable e irregu
lar; pues sería el demandado, incumplidor 
de su obligación de devolver los autos o de 
pagar los portes, quien se beneficiaría de la 
caducidad, resultando castigado el dem~n
.dante por haber sido indulgente respecto a 
esa situación anormal, creada por su con
traparte. 

Una tan evidente falta de lealtad proce
sal, por decir lo ~enos, no podría quedar 

' vinculada a los fundamentos del ejercicio 

de un derecho tan importante como el de 
alegar 1a caducidad. "Nemo auditur propriam 
turpitudinem alegans''. Por consiguiente es 
preciso concluír que, puesto que el legisla
dor no pudo haber tenido en cuenta las dos 
situaciones anómalas contempladas por los 
artículos 380 y 390 del Código Judicial, al 
consagrar el instituto de la caducidad, quiso 
imponer al demandante la- carga de no dejar 
pasar un año, contadero como ya se indicó, 
sin hacer alguna gestión escrita; o sea, que 
no obstante obligar al Juez en el artículo 348 
del Código Judicial a impulsar oficiosamen
te el proceso, constriñe al demandante a ges
tiopar su prosecución cuando permanece en 
suspenso por cerca de un año, so pena de 
que, si dej~ consumar tal período sin hacer 
la gestión, se vea sancionado con la caduci
dad, a petición del demandado. (Negocios 
Generales. 30 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 780, 2~ y 781, 1~ y 2~. 

20 

C¡\PI'fA\lL DE lLA EMJP'EESA 

(Su prueba). 

Artículo 195 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Según 1a demanda inicial la actora prestó 
servicios a las sociedades- demandadas has
ta el 1.5 de enero de 1958, afirmación acepta
da por la respuesta a dicha pieza. 

Prescribe el artículo 195; en su inciso pri
mero: 

"Para los efectos de este Código se entien
de por capital de la empresa el valor del 
patrimonio gravable declarado en el año 
inmediatamente anterior según prueba que 

-debe presentar el patrono. En caso de no 
presentarla, se presume que tiene el capital 
necesario para pagar la totalidad de la pres
~ación demandada". 

Habiendo expirado el contrato en 1958, la 
q 

prueba que del capital ha debido presentar 
la parte demandada era su declaración de 
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patrimonio correspondiente a 1957, de acuer
do con la citada norma. (Casación Laboral. 
3 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 660, 2:¡1. 

21 

CA.lP'l!'lrA.lL ][))JE lUNA lEMlP'RlESA 

(Su prueba}. 

Artículo 195 del Código Sustantivo del Trabajo. 

La simple copia de la declaración de ren
ta no constituye la prueba idónea para es
tablecer el patrimonio gravable de las per
sonas; se requiere, además<;" ,la certificación 
expedida por el funcionario respectivo, de 
haber sido hallada correcta tal declaración. 
(Casación Laboral. 24 de marzo de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 'Y 2254). 612, 2:¡¡. 

22 

CASACKON 

(lError de hecho). 

Artículo 520, numeral 19, del Código Judicial. 

Es bien sabido que el error de hecho en 
la estimación probatoria, para tener entidad 
en casación, debe ser patente y no sujeto a 
equívoco o incertidumbre alguna. (Casación 
Civil. 30 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 378, 2:¡¡. 

·1 

23 

CASA.Cll:ON 

(Y la estimación de pruebas' hecha por el 
'11'ribunal}. 

El fallo de instancia ingresa al recurso 
extraordinario amparado por Ia presunc10n 
de que las probanzas fueron bien aprecia
das y el derecho correctamente discernido 

por el sentenciador. Y cuando en concreto 
el cargo está formulado por quebranto di
recto o por aplicación indebida de normas 
sustanciales, escueta~ente, ello con toda cla
ridad significa que ante la Corte permanece 
incólume la cuestión de hecho, en conformi
dad con el mérito otorgado a los medios pro
batorios por el Tribunal Superior. (Casación 
Civil. Enero 29 de 1962. Tomo XCVIII. Nú-:. 
meros 2251 y 2252). 15, 1 ;¡¡_ 

24 

~ASACKON 

(Su técnica en relación con el error de dere
cho al examinar las pruebas). 

El error de derecho, lo tiene repetido la 
Corte, ocurre cuando el sentenciador le da 
a una prueba un valor que no tiene, o le 
desconoce el que le señala la ley. Por lo 
mismo, la norma directamente violada es la 
que fija el alcance o mérito del medio, ob
jeto de la tacha. Por consecuencl.a de esta 
infracción medio, se quebrantan las normas 
sustantivas aplicables al caso sub judirce. A 
causa de esta doble violación en el error de 
derecho, la demanda de casación debe citar, 
en acatamiento de lo ordenado en el artícu
lo 531 del Código Judicial, las dos especies 
de preceptos,. para que el cargo, siendo fun
dado, tenga eficacia. (Casación Civil. 27 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 336, 2:¡1. 

25 

CASA.C][ON 

(Su técnica en relación con la violación 
directa de la ley). 

Artículo 520, numeral 19, del Código Judicial. 

Es bien sabido que la tacha por violación 
directa, en sentido amplio, de la ley sustan
tiva, nada tiene que ver con cuestiones de 
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hecho o de índole probatoria, sino exclusi
vamente con la trasgresión de las normas 
citadas por el recurrente, partiendo de los 
hechos tales como los acepta el fallador, para 
sobre esta premisa, examinar si en realidad 

· las aplicables al caso controvertido las in
terpretó contrariamente a sus términos o a 
su espíritu, o si habiéndolas entendido rec
tamente, hubo una aplicación indebida de 
ellas. 

La impugnación en estudio 1parte, no de 
la base de los hechos como los encontró de
mostrados el Tribunal, sino de que éste se 
equivocó al dar por establecido el dominio 
y posesión de la demandada. 

No se trata de examinar si las normas 'so
bre tradición y posesión fueron directamen
te o errónea o indebidamente aplicadas, sino 
de ver si el Tribunal se equivocó en la apre
ciación de la prueba aducida para acreditar 
el derecho impetrado por las partes, que 
es cuestión tocante con la violación indirec
ta de la ley como consecuencia de errores 
de hecho o de derecho en l~ apreciación de 
medios probatorios, no con la violación di
recta propia de la ley sustantiva, que es la 
causal invocada por el recurrente, lo cual 
es suficiente para rechazar el cargo. (Ca
sación Civil. 27 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 22~4). 334, 2~. 

26 

CASACliON 

(Su técnica en relación con la violación 
indirecta de la ley). 

Artículos 520, numeral 19, y 531 del Código Judicial. 

Como los errores evidentes de hecho en 
la estimación de las pruebas constituyen una 
violación indirecta de la ley sustantiva, la 
prosperidad de los· cargos al respecto requie
re demostrar que son evidentes en los autos, 
y citar las normas sustanciales que Jueron 
infringidas por el Tribunal a causa de tales 

errores. La demanda que no llene esta for
malidad, ha dicho Út Corte, se queda en la 
mitad del camino. El recurrente se limitó a 
exponer los siete errores de hecho que dice 
cometió el Tribunal, en la apreciación de 
distintas pruebas, pero olvidó, en obedeci
miento del artículo 531 del Código Judicial,. 
citar los textos legales de carácter sustantivo 
que estimara infringidos. No prosperan los 
cargos. (Casación Civil. 27 de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 335, 2~,. 
y 336, 1~. 

27 

CASACION 

(Técnica del recurso). 

Cuando el fallo traído a casación se remi-. 
te a V1lTios motivos de eficacia tal que la 
resolución hubiera podido proferirse con 
apoyo en uno cualquiera de ellos, sin nece-. 
sidad del respaldo de los demás, la natura
leza mism·a del recurso exige, como condi
ción de su viabilidad, que ·la acusación se 
realice en cuanto a la totalidad de tales fun-. 
damentos, 1pues uno solo de éstos que se deje 
sin atacar, aunque los demás resultasen des
virtuados, impone el mantenimi.ento del pro
nunciamiento recurrido. 

Es exactamente la misma situación que re
sultaría si, habiendo sido impugnados todos 
los motivos de la decisión del Tribunal, al
guno de ellos, suficiente por sí solo para 
sostenerlq., resistiese a la acusación, -pues,. 
como lo tiene dicho la Corte, "cuando la. 
sentencia acusada se basa en varios motivos 
jurídicos, independientes pero· cada uno con 
fuerza suficiente para sustentar la decisión 
jurisdiccional, no es difícil descubrir que si' 
la censura en casación es ineficaz para· des-. 
virtuar todos los soportes del fallo porque 
permanece en vigor alguno que le mantiene 
su firmeza en derecho, el recurso no es sus-
ceptible de prosperar aun ·en el supuesto de 
que fueran destruídos los motivos restantes. 
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de la sentencia acusada". (Cas·. 6 agosto, 1958, 
LXXXVIII, 2199-2200, págs. 595 y ss.). 

En el presente recurso, la demanda de ca
sación se ha dirigido a acusar la sentencia 
del Tribunal, únicamente en cuanto no acep
tó, como prueba supletoria del dominio de 
la· parte actora sobre el bien raíz de que se 
trata, unos ·certificados del Registrador; va
le decir que, de los extre:¡p.os en que se fun
da el pronunciamiento, sólo se ataca uno de 
ellos, esto es, el relativo a la carencia de 
prueba del dominio, pero· se deja intacto el 
otro, o sea el de la falta de identidad entre 
la finca que se reivindica. y la poseída por 
el demandado. 

Así las cosas, ,aun en la hipótesis de ser 
fundada la impugnación propuesta, rio pro
cedería por sólo ello la invalidación de la 
sentencia recurrida, pues, subsistiendo en 
pie como pi~ar de la misma, con autonomía · 
jurídica suficiente para mantener su firme
za, el argumento del' defe.cto de identidad 
del bien reivindicado, la Corte no puede ofi
ciosamente penetrar en el examen de este 
soporte de la decisión. 

Lo expuesto es, así, suficiente para desatar 
el recurso en forma adversa a su autor. (Ca
sación Civil. Enero 24 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 10, 2ª, y 11, 1ª. 

28 

CA\.SA\.CJION 

(Cita de disposiciones vioiadl.as). 

Se limita el impugnador a citar como 
violadas las disposiciones generales sobre 
cesantía y vacaciones, aplicables a los tra
bajadores comunes, y en cambio no cita las 
disposiciones ,especiales que rigen las rela
ciones de los trabajadores de la construcción, 
que fueron cabalmente las aplicadas por el 
sentenciador, comoquiera que estimó al tra
bajador incluído en esta categoría. Así, la 
proposición jurídica resulta incompleta, y 
comoquiera que la Corte no puede suplir la 

deficiencia de la demanda, los cargos que 
adolecen de este defecto no prosperan. (Ca
sación Laboral. 8 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 570, 1ª y 2ª. 

1 
29 

CA\.SA\.CJION 

(Condición para que prospere ei rec'Ullrso ). 

1 

Para que un cargo prospere en casacwn 
se requiere, entre otras cosas, que resulten 
violados los preceptos legales que inciden en 
la decisión de derecho contenida en la sen
tencia recurrida. (Casación Laboral. Enero 
24 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 197' 2ª. 

30 

CASA\.CJION 

('!l'écnica de). 

Involucrar un ataque por interpretación 
errónea de la ley con una cuestión probato
ria, no es de recibo en casación, según lo 
tiene sentado la jurisprudencia, así laboral 
como civil. (Casación Laboral. 16 de marzo 
de 1962. • Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 604, 1 ª· 

31 

CA\.SA\.CJION 

('ll'écnica d.e). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedimien

to Laboral. 

El primero de los cargos que hace la 
demanda se enuncia 1por "errónea interpre
tación de la ley, como consecuencia de in
terpretación errónea de la ·prueba". El plan
teamiento es defectuoso, porque él falso 
entendimiento de la ley es ajeno a toda 

~1 

•'\ 

~ 
1 
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consideración sobre la prueba, como lo ha 
dicho la Corte en jurisprudencia constante 
e invariable. (Casación Laboral. 14 de abril 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254).' 692, 1~. . 

32 

CASAC][ON 

('ll'écnica de). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Para que la casación sea viable no basta 
que el fallo incurra en violación de normas 
reguladoras del juicio, esto es, en vicios de 
actividad o errores in procedendo, sino en 
quebranto de disposiciones de la ley sustan
tiva, conforme a lo previsto' en el artículo 87 
del Código de Procedimiento Laboral, y, 
además, 'que las normas acusadas incidan en, 
1a resolución de derecho contenida en la sen
tencia impugnada. (Casación Laboral. 14 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 692, 2~. 

33 

CASAC][ON 

(][nfirmación parcial del fallo). 

34 

CASAC][ON 

(Técnica del recurso). 

El hecho de que un empleado subalterno, 
autorizado por su jefe, fuera quien física
mente manejara los caudales, en nada mo-
4ifica la situación del ,citado jefe respecto 
al delito de peculado que se le atribuye, por 
el cual fue condenado en el fallo materia 
del recurso en estudio, pues éste era quien 
"por razón de ·sus funciones" estaba obliga
do a mantener bajo custodia y vigilancia, es 
decir, a guardar los dineros y demás efectos 
públicos de la oficina. (Casación Penal. 21 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 476, 1 ~. 

35 

CASAC][ON C][V][][ .. 

(lEl error de hecho debe ser evidente). 

Artículo 520 del Código Judicial. 

Para que el error de hecho en la ponde
ración de un medio probatorio, pueda tener 
entidad en el recurso extraordinario debe 
ser evidente, en el sentido de que el Tribu
nal, al contemplar la prueba, le haya hecho 
decir lo que ella no expresa, esto es, atri-

Como lo ha reiterado la Corte, "cuando buídole un significado distinto del que na
hay varios ·procesados absueltos y uno con- tural y obviamente resulta de su tenor lite
denado que recurre en casación invocando rál, sin que sea preciso. recurrir a esfuerzos 
como ·causal el ser la sentencia violatoria críticos de inducción o deducción, rpara cap
de la ley de procedimiento por haberse pro:- tar tal yerro, el que ha de brillar al ojo. 
nunciado sobre un juicio viciado de nulidad, Por lo cual, si 'el texto de una prueba ad
la infirmació'n del fallo debe ser parcial y mite interpretaciones distintas, ninguna dE 
no total, porque la anulación del proceso no las cuales está plenamente contradicha pm 
rpuede perjudicar a los sindicados que no otras pruebas del proceso, la preferencia que 
recurrieron en casación y qu~ tienen a su el juzgador otorgue a cualquiera de esas in· 
favor la senténcia absolutoria del Tribunal". terpretaciones se ampara en su autonomía ~ 
(Casación, 24 de septiembrE¡ de 1938, LXVII; es así intocable en casación. (Casación Civil 
153). '(Casación Penal, 9 de abril de 1962. Enero 30 de 1962. Tomo XCVIII. Número: 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 495, 2~ .. 2251 y 2252). 21, 1 ~. -
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36 

C.A\S.A\CliON C~VliiL 

(.!Error de hecho (m J.:a valoración de indicios). 

Para que en casación valga el cargo de 
carencia de conexidad entre' el hecho indi
cador y el indicado, es indispensable que no 
haya ningún nexo o relación entre ellos, lo 
que sólo

1 
ocurre cuando la. inferencia indi

ciaria cumplida por el juzgador es manifies
tamente absurda, o sus razonamientos son 
contrarios a las leyes del orden -natural- o 
al sentido común. 

La . estimación de la mayor o menor fuer
za del indicio compete a los jueces de ins
tancia. (Casación Civil. Enero 31. de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 39, 
1~ y 2~. 

37 

C.A\S.A\CliON CliVliiL 

(Error de hecho y falto~) de estimación de 
prueba~). 

Artículo 520, numeral 19, del Código Judicial. 

No presumiéndose el desconocimiento del 
proceso por parte del juzgador, el hecho de 
que éste no se _haya referido expresamente 
a determinada prueba, no implica por sí solo 
que la haya olvidado-, --cuando sus conclusio
nes no repugnan a la situación resultante de 
la misma prueba. (Casación Civil. Enero 30 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 22, 1 ~. 

38 

C.A\S.A\CliON CliVliiL 

{Knconsonancia entre las peticiones y la 
sentencia). 

Artículo 520, numeral 29, del Código Judicial. 

Para que pueda afirmarse que una sen
encia es incongruente, por defecto de pro-

veimiento, es preciso que, de sus términos, 
dada la materia de que se ocupa y el en
granaje entre la parte considerativa y la 
resolutiva del proveído, quede sin solución 
la cuestión que se dice pretermitida. Por lo 
mismo, tratándose de excepciones propues
tas, para que el fallo adolezca de insuficien
cia, no basta que se haya omitido una deci
sión especial al- respecto, sino que es nece
sario que, por consecuencia de esta omisión, 
haya dejado de desatarse alguna de las cues
tiones sometidas a controversia. (Casación 
Civil. Enero 30 de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). 19, 1 ~. 

39 

C.A\SACliON CliVliiL 

(Su técnica en la formulación de enores· 
de hecho). 

Es inadmisible el cargo formulado por 
errores de· hecho en la apreciación "de las , 
pruebas en su conjunto", pues semejante 
manera general y abstracta de impugnar 
una sentencia, es contraria a la técnica del 
recurso de casación. (Casación Civil. Enero 
31 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 40, 2~. 

41:0 

C.A\S.A\CliON lLAJBOR.A\lL 

(Aplicación indebida de la ley). 

La violación de la ley por el concepto de 
aplicación indebida se presenta: cuando a la 
situación de hecho establecida en el juicio 
no se aplica la norma que la regula sino 
una distinta, o ·se aplica la pertinente sin 
hacerla producir todos los efectos queridos 
por ella. (Casación Laboral. Enero 25 ,de 
1962. Números 2251· y 2252). 202, 1lil. 

\)· 
, 1 

l 
"'· 
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41 

CASACliON lLAIBIOll.tAIL 

(Aplicación indebida e interpretación 
errónea). 

Si se acusa una sentencia por errores en 
la apreciación de ciertas pruebas, no pueden 
involucrarse en el concepto de violación de . 
la ley, la aplicación indebida y la interpre
tación errónea, puesto que este último modo 
de infrac.ción es ajeno a problemas de orden 
p:wbatorio. (Casación Laboral. Febrero 19 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
238, 1?. 

42 

CASACliON ILAJBO~AIL 

(Error de derecho). 

Artículo 87, numeral 1 Q, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Como es de general conocimiento, el error· 
de derecho consiste en atribuírle a una prue
ba un valor que legalmente no le corres
ponde o en dejar de atribuírle el valor que 
le asigna la ley. Este concepto implica que · 
el Tribunal haya infringido algún precepto 
legal que otorga valor definido y concreto 
a determinados medios probatorios. En ta
les supuestos, esos p~eceptos legales se im
ponen a la apreciación y ·valoración libre 
y subjetiva del juzgador, pues representan 
limitaciones a la soberanía de que éste goza 
al respecto. Si lo anterior es de ocurrencia 
ordinaria en tratándose de la estimación pro
batoria en el juicio civil, resulta de mayor 
evidencia al hacer aplicación de estos prin
cipios en el ámbito del proceso laboral, en 
donde el juzgador no está sometido a tarifa 
legal, sinb que se le permite formar su con
vicción teniendo en cuenta el sistema de la 
libre apreciación de la prueba, inspirándose 
en los principios científicos que informan la 
crítica de la misma y atendiendo a la~ cir~ 

cunstancias relevantes del pleito y a la con
ducta procesal observada por las partes. 

En los juicios del trabajo, representa una 
limitación ~ la amplia autonomía del juz
gador, el mandato de la ley que exija deter
minada solemnidad ad substantiam actus, en 
cuyo caso no se podrá admitir la prueba de 
un hecho por otro medio. _De allí que el error 
de derecho, como medio de impugnar una 
sentencia en la casación del trabajo, tenga 
un campo de aplicación muy ·limitado, como 
ocurre solamente "cuando se haya dado por 
establecido un hecho con un medio proba
torio no autorizado por la ley, por exigir 
ésta al efecto una determinada solemnidad 
para la validez del acto, pues en este caso 
no se debe admitir su prueba por otro me
dio, y también cuando deja de ~preciarse 
'una prueba de esta naturaleza, siendo el ca
so de hacerlo", según las voces del artícu
lo 87 del Código Procesal del Trabajo. (Ca
sación Laboral. 31 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 644, 1? y 2?. 

43 

CASACliON lLAJBO~AlL 

(Errores in procedendo). 

Los errores de juicio del fallador, en su 
actividad in procedendo, no inciden en ca
sación,. pues la misión de ésta es controlar 
la guarda de la integ.ridad de la ley sustan
cial con miras a la unificación de la juris· 
prudencia. (Casación Laboral. 15 de marzc 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 596, 1 ?, ' 

44 

CASACliON lLAIBIOll.tAIL 

(Err(_)res o vicios de actividad). 

La 'casación del trabajo, a diferencia d• 
la civil, no acoge las causales por errores ' 
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viciOs de actividad. De manera que, si por 
ejemplo, el Tribunal se abstiene de fallar un 
negocio de su competencia y así lo declara 
en el fallo, cuestión que toca con uno de los 
presupuestos procesales, la • sentencia de se
gundo grado, en proceso civil, es acusable 
mediante el recurso extraordinario (art. 520, 
numeral 79). La diversa estructura del re-' 
curso en Ios dos procesos sirve para expli
car por qué en materia civil un fallo sobre 
cuestión meramente ¡procesal puede abrir las 
puertas al mencionado recurso. (Casación 
Laboral. 11 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 679, 2~, y 680, 1~. 

45 

CA§ACJION ILAJBORAIL 

(][nfracción directa y compensación). 

(linterpretación er:rón.ea de Ha liey). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Como tiene definido la jurisprudencia 
constante de la Corte, la impugnación de 
una sentencia por el concepto de errónea 
interpretación de disposiciones legales, con
figura una violación directa de la ley. En 
este caso, los hechos se tienen por admitidos 
tales como los encontró probados el Tribu
nal, correspondiéndole a la Corte considerar 
una cuestión puramente legal, cual es la de 
saber si, en presencia de esqs hechos, hubo 
o no, por parte del sentenciador, quebran
tamiento de una o varias disposiciones le-

- , gales. (Casación Laboral. 24 de marzo de 
Saber si hubo o no compensación, es cues- 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 

tión de hecho, cuyo exame:q. impone el de 619, 2~. 

las pruebas que la acrediten, actividad ex
traña, según la mecánica del recurso de ca
sación, a la modalidad de infracción directa 
de la ley. (Casación Laboral. Enero 25 de 
1962. Tomo XCVIII. Números· 2251 y 2252). 
202, 1~. 

CASACJION lLA\.JBOE.AlL 

(l!nterpretación errónea). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Para que se pueda hablar de interpreta
ción errónea de un texto legal es preciso 
que la sentencia lo aplique dándole una in
teligencia distinta a la que emana de sus 
términos y del genuino pensamiento que lo 
inspira, lo que mal puede ocurrir cuando la 
:;entencia no le da aplicación a esa norma 
legal. (Casación Laboral. Enero 24 de 1962. 
romo XCVIII. Números 2251 y 2252). !97, 2~, 
y 198, 1~. 

48 

CASACJION ILAJBORAIL 

(Y nulidades procesales). 

Artículo 87 del Código de Procedimiento Laboral. 

El recurso de casación laboral no contem
pla la oportunidad para subsanar e;n él de
ficiencias procesales. (Casación Laboral. Fe
brero 12 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 221, 2~. 

ICA\.SA\.ICJION lLA\.lBORA\.lL 

(Requisitos de Ha demanda). 

Artículo 90 del . Código de Procedimiento Laboral. 

Es necesario recordar que toda demanda 
de casación para que sea viable requiere 
que reúna los requisitos establecidos en el 

l 

" 1 
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artículo 90 del Código de Procedimiento La
boral, esto es, la designación de las partes, 
la indicación de la sentencia impugnada, la 
relación sintética de los hechos en litigio, la 
declaración del alcance de la impugnación 
y la expresión de los motivos de casación. 

No debe perderse de vista también que las 
causales o motivos de. casación son incon
fundibles pues cada uno tiene característi
cas y fisonomía propias. (Casación Laboral. 
Febrero 19 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 237' 21il. 

50 

CA\SA\CliON lLABOJR.AlL 
1 (Sentencias que no admiten este recurso). 

Artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral. 
Artículo 39 del Decreto 291 de 1957. 

/ 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 22 
del Decreto extraordinario 291 de 1957, los 
Jueces del Trabajo son competentes para 
conocer de los negocios a que se refiere el 
artículo 19 del mismo Decreto, o sea "los 
conflictos rurales que se susciten entre los 
propietarios o arrendadores de tierras y los 
ocupantes de ellas, arrendatarios, aparceros, 
colonos y similares", a excepción de las con
troversias que versen sobre propiedad y pq
sesión de los predios rurales, las cuales con
tinúan siendo de competencia de los Jueces 
Civiles. 

El mencionado artículo 22 ordena tramitar 
aquellos negocios con arreglo a las normas 
contenidas en el Capítulo XIV del' Código 
Procesal del Trabajo, que trata del proce
dimiento ordinario. 

El artículo 24 establece el recurso de ca
sación para los negocios así tramitados, y al 
efecto se remite al Capítulo XV del Código 
Procesal del Trabajo, cuyo artículo 86 en 
lo pertinente dice: 

"Objeto del· recurso de casación. Senten
cias susceptibles dell recurso. Con el fin prin-

cipal de unificar la jurisprudencia nacional 
del trabajo, ha~rá lugar· al recurso de ca
sación: 

"a) Contra las sentencias definitivas dic
tadas por los Tribunales Seccionales del Tra
bajo (ahora Tribunales Superiores del Dis
trito Judicial) en los juicios ordinarios ... " 
(Subraya la Sala). 

Ahora bien, el Decreto 291 de 1957, aparte 
de los asuntos sometidos al procedimiento 
laboral ordinario, consagra, como juicios es
peciales el "del lanzamiento en predios rús
ticos" y el "de la restitución en predios rústi
cos a petición del arrendatario", de la propia 
manera en que lo hacía el Código Judicial 
en sus artículos 1103 a 1119, y, como es ob
vio, señala el correspondiente trámite espe
cial. En lo concerniente a recursos, sólo 
menciona, respecto 1 de estos dos juicios, el 
de apelación para ante el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial (artículo 39). 

De lo dicho se deduce que las sentencias 
proferidas en segunda instancia por los Tri
bunales Superiores de Distrito Judicial en 
los juicios de lanzamiento o de restitución 
en predios rústicos, no son susceptibles del 
recurso de casación. (Casación Laboral. 26 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 624, 11il y 21il. 

51 

CA\SA\CJION lLA\JBORA\lL 

(Su técnica) .. 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

La base fundamental del pronunciamien
to acusado es el Decreto extraordinario nú
mero 2214 de 1956, por el cual se fija el sa
lario mínimo. Y acontece que, este precepto 
para nada lo tiene en cuenta el impugnador, 
ya que no alude a él, esto es, no dice si fue 
violado y en qué forma pudo serlo. De mo
do, pues, que la acusación resulta incomple-
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ta, puesto que permanece intacto e:J. soporte 
principal de la providencia atacada. (Casa
ción Laboral. 5 de abril ·de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 668, 2:¡¡. 

52 

CASACJION ILAIBO~AIL 

(Técnica de la acusación por error de hecho). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Es sabido que cuando el juzgador se basa 
en un conjunto de medios probatorios, no 
basta, por vía de error de hecho, atacar al
gunos de ellos, dejando de lado los otros. Sí 
ello ocurre, el cargo resulta incompleto y 
por lo tanto inadecuado para demostrar la 
violación legal. (Casación Laboral. Enero 22 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 194, 1 :¡¡. 

53 

CASACJION lLAIBORAJL 

(Técnica de la acusación por vio1ación 
' directa) . . 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Cuando se aduce violación directa de la 
ley como motivo de casación, no es permiti
do. entrar a realizar exam~n probatorio de 
ninguna naturaleza.· (Casación Laboral. Ene
ro 24 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 197' 2:;¡.. 

54 

CASACJION JLA\.JBORAJL 

(Técnica de Ha acusación poll' violación 
' directa). · 

Ha sostenido reiteradamente la. jurispru
dencia de casación que para que exista in
fracción directa es necesario que el fallo re-

currído contenga ordenaciones contrarias a 
la disposición legal que se dice violada, ín
.dependíentemente de toda cuestión de he
cho. Tal especie de infracción, como ha sido 
explicado muchas veces por la Corte, se da 
cuando a un hecho que no se discute se deja 
de ap¡icar la norma pertinente, o se aplica 
el precepto legal a un hecho inexistente, o 
cuando a un hecho debidamente co~proba
do no se aplica la disposición que lo regula. 

Para que exista infracción directa es ne
cesario que el fallo recurrido en casación, 
contenga ordenaciones contrarías a la dis
posición legal que se dice violada, indepen
dientemente de toda cuestión de hecho. 

Acusar por violación directa de la ley y 
al mismo tiempo plantear una cuestión pro
batoria, que no tiene cabida dentro de la 
modalidad de infracción indicada, implica 
evidente error de técnica en la formulación 
del recurso de casación. (Casación Laboral. 
Enero 22 'de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 192, 2:¡¡. 

55 

CASA:CJION lLAJBO~AlL 

(Técnica de la demanda). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

La indebida aplicación de la ley, sea direc
ta o indirecta, como su errónea intérpreta
ción, son motivos distintos de casación, para 
cuyo examen se requiere su formulación con 
la debida separación e independencia. (Ca
sación Laboral. 24 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 621, 2:¡¡. 

56 

CASACJION JLA\.JBO~AJL 

(Técnica de la demanda). 

Uno de los cargos que se hace en la de
manda de casación indica como infringidos 
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los artículos 26 y 27 del Código Sustantivo 
del Trabajo, normas estas de carácter gene-
ral directrices de la relación laboral, pero 
no los concatena con las disposiciones que 
estatuyen concretamente los derechos indi
viduales de tipo laboral. En estas condicio
nes el cargo resulta incompleto y, por lo 
mismo, sin fuerza para desquiciar la deci
sión recurrida. (Casación Laboral. Febrero 
19 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 238, 1 ;¡¡ y 2lil. 

57 

CASAC:WN JLAJBORAJL 

(Técnica de la demostración del error 
de hecho). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

De la simple lectura del cargo que se es
tudia, se comprende que su planteamiento 
no puede conducir a ningún resultado posi
tivo, pues está estructurado sobre una tesis 
contradictoria, cual es la de afirmar que el 
Tribunal incurrió en error de hecho, que no 
concreta ni precisa, como consecuencia de 
haber apreciado equivocadamente las prue
bas que en él se indican, y,· al propio tiem
•po, por haberlas dejado de apreciar. Las 
modalidades expresadas suponen una acti
vidad diferente . dentro del proceso lógico
jurídico que debe efectuar el sentenciador 
al proferir su decisión, y según sea uno y 
otro el defecto de valoración probatoria que 
se le atribuya, distinto debe ser su ataque 
en casación, pues cada uno obedece a cau
sas distintas y tiene diversos fundamentos. 
El defecto anotado imposibilita el examen 
del cargo,· pues no corresponde a la Corte 
optar entre una u otra de las premisas con
trarias en que se sustenta, ya que, por el 
antagonismo que ellas presentan, se exclu
yen recíprocamente. (Casación Laboral. 8 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 574, 11.1- y 21.1-. 

58 

CASAC'D:ON lLAlBORAIL 

('fécnica del recurso). 

Es bien sabido que para la viabilidad de 
un cargo en casación se requiere que el pre-. 
cepto violado incida en la :parte resolutiva 
de la decisión acusada. (Cas~ción Laboral. 
5 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 555, 21.1-, y 556, 1:¡¡.. 

59 

CASACJION lLAlBORAlL 

(Técnica del recurso). 

Es claramente contrario a la técnica del 
recurso de casación involucrar en un solo 
cargo aspectos tan distintos como son la in
terpretación errónea de laley y el quebran
to indirecto de la misma,· a través de errores 
de hecho. (Casación Laboral. Febrero 19 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
232, 21.1-. 

60 

CASACJION JI...AJBORAJL 

(Violación directa). 
Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi

miento. Laboral. 

En el presente caso se formula el cargo 
por violación directa de las normas que se
ñala el recurrente, en cuanto estima que hu
bo aplicación indebida de las mismas al ha
cerles producir consecuencias jurídicas con
trarias a las que en ellas se contemplan; pero 
el planteamiento se sustenta sobre la base 
de discutir. y no aceptar los hechos probados 
que encontró el Tribunal, lo que hace ines
timable la acusación. (Casación Laboral. 24 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 618, 21.1-, y 619, 11.1-. 
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CA\.§A\.CliON LA\.lBOIR.A\.L CA\.§A\.CliON LA\.lBOJR.A\.lL 

(Violación directa rlle lla lley). (Violación directa y violación indirecta). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi- Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi-
miento Laboral. miento Laboral. 

La infracción directa de: la ley, como lo 
viene enseñando la jurisprudencia de casa
ción desde hace mucho tiempo, consiste en 
que a un pecho no discutido o claramente 
demostrado y admitido por el fallador, se 
deja de aplicar la norma pertinente o se 
aplica ella a un hecho inexistente, en contra 
de su texto e)Cpreso. De tal manera que el 
planteamiento de una violación de esta cla
se, no puede hacerse a través del examen 
de cuestiones probatorias, tendientes a de
mostrar que la sentencia acusada dejó de 
apreciar unas pruebas o estimó equivocada
mente otras, lo cual es materia de una mo
dalidad di:Stinta. 

Y como en el desarrollo de este cargo, en 
que se alega violación directa de. determina
dos preceptos legales, el recurrente ataca los 
soportes probatorios de la sentencia, resulta 
técnicamente mal formuladq, y, por tanto, 
ineficaz para casarlo. (Casación Laboral. 16 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 601, 2lil. 

62 

CA\.§A\.CliON LA\.lBOJR.A\.lL 

(Violación directa de la ney). 

Ni el ad quem ni el a quo admitieron que 
la relación laboral hubiera principiado des
de 1943. Luego este hecho discutido en el 
juicio no puede servir de fundamento al re
currente para configurar el co1;1cepto de yio
lación directa de la ley, expuesto en los dos 
últimos cargos de la demanda de casación. 
(Casación Laboral. Febrero 19 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y '2252). 238, 2lil. 

Hay violación directa de la ley cuando al 
hecho probado en el juicio no aplica la sen
tencia la norma que lo regula. Para su ope
rancia se requiere que la cuestión de hecho 
resulte de. manera clara en el proceso. Si hay 
necesidad de examinar pruebas para investi
gar los posibles errores en que haya incurrido 
la sentencia al valorar lds, sean de hecho o 
de derecho, se está fuera del campo de la 
violación directa. En tal evento, la infrac
ción. no resulta de la simple ·confrontación 
entre ei hecho y la norma, sino entre ésta 
y los errores que al apreciar o dejar de esti
mar las pruebas sobre existencia o inexis
tencia del hecho, cometa la sentencia. Esta 
modalidad de infracción de la ley la ha ve
nido calificando la doctrina de indirecta, 
pues· el error de juicio se produce a través 
de las dos clases de errores mencionados, de 
manera que a la violación de la norma se 
llega como cons~cuencia del error. En la me
cánica del recurso, el error, de hecho o de 
derecho, es el medio para llegar al desco
nocimiento del precepto. En cambio, la. in
fracción directa elimina esa operación, pues 
no toma en cuenta la actividad probatoria 
del fallador. 

Las dos formas de violación de la ley son 
distintas y, por consiguiente, inconfundibles. 
Lo cual quiere decir que si a la indirecta 
la califica de directa el recurrente, la acu
sación se formula de manera incorrecta, sin 
que a la Corte le sea permitido corregir la 
equivocación como lo ha venido sosteniendo 
tanto la casación civil como la del trabajo. 
(Casación Laboral. 24 de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 623, 
1lil y 2lil. 
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64 

CASACION LAIBOJRAL 

(Violación de medio). 

En la casación de~ trabajo juegan, como 
violaciones de medio, normas de otros có
digos, siempre que incidan en preceptos de 
la ley laboral. (Casación Laboral. Febrero 
28 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 268, 2~. 

65 

CASACJION IP!ENAL 

(Recurso desierto). 

Artículo 565 del Código de Procedimiento Penal. 

Puesto que la nulidad que se decreta en 
esta sentencia favorecerá por igual a los tres 
recurrentes, sin excluír al que no sustentó 
el recurso, la Sala se abstendrá de declarar
lo desierto respecto de este último, ya que 
tal acto no tendría efecto procesal alguno. 
(Casación Penal. Febrero 8 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y2252). 112, l<L. 

/ 

66 

CASACJION IP!ENAL 

(Cuándo puede deClararse desierto 
el recurso). 

1 

Artículo 565 del Código de Procedimiento .. Penal. 

Esta Sala ha sostenido en numerosas opor
tunidades, interpretando el artículo 565 del 
Código de Procedimiento Penal, que autoriza 
declarar desierto el recurso de casación cuan
do él no se fundamenta debidamente dentro 
del término legal, que: 

"Cuando el artículo 565 del Código de Pro
cedimierlto Penal dice que el recurso debe 
declararse desierto si no se fundar·e en la 
oportunidad legal, no sólo está indicando la 
ausencia de todo escrito tendiente a respal-

dar el propósito de impugnación, sino tam
bién el caso en que la demanda a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 563 ibí
dem, no indique la manera precisa de Jos 
hechos y las razones jurídicas en que se basa 
el recurrente y que sirvan a la Corte para 
hacer un estudio concreto de la providencia 
recurrida en relación con 'las causales que 
se invoquen". 

Por lo tanto, una demanda carente de los 
requisitos esenciales de técnica no puede 
servir para fundamentar el recuiso extra
ordinario de casación y, en consecuencia, la 
Corte como Tribunal de Casación, sólo está 
obligada a estudiar las demandas que ven
gan ajustadas a las condiciones exigidas por 
la ley. . 

Es verdad que la Corte, en ciertas ocasio
nes y a este respecto, ha aplicado un criterio 
de alguna amplitud en favor del acusado, 
para no sacrificar la justicia a un riguroso 
formalismo, pero este precedente no autori
zá a la Sala para llegar hasta el extremo de 
corregir o suplir los defectos esenciales en 
que incurra el recurrente en su demanda, 
para entrar a un_ estudio de fondo, pues a 
ello la inhiben las deficiencias anotadas, ya 
que lo contrario sería abrir la puerta para 
que el recurso de casación se convierta, de 
hecho, en una tercera instancia, que no auto
riza: la ley, y para que se desvirtuara com
pletamente la naturaleza y finalidad de este 
extraordinario y excepcional medio de im
pug11ación. (Casación Penal. 4 de abril de 
1962. ·Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
491, 1~ y 2~. 

67 

CASAC:U:ON P!ENAL 

(Cuándo debe declararse desierto y cuándo 
desecharse el recurso). 

Artículos 5f.\7 y 569 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Cuando se invoca por lo menos una causal 
de casación y existe siquiera un intento de-
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mostrativo, resulta más adecuado aplicar el 
artículo 569 del Código de Procedimiento 
Penal, en lugar del 565 ibídem, porque lo 
que entonces ocurre en el fondo es una au
sencia de justificación, ausencia en la cual 
pueden quedar incluídos desde el argumen
to temerario y aun torpe, hasta la vertebrada 
exposición de razones con intrínseco valor 
jurídico, pero ineficaees p¡;¡.ra el fi~ que se 
persigue, o sea el de destrqír la presunción 
de legalidad que ampara ~1 fallo recurrido. 
(Casación Penal. 30 de marzo de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 484, 2~. 

68 
' ICASACIION lP'JFJNAL 

(lEfecto parcial, en· ciertos casos, de la infir
mación del fallo acusado). 

Artículo 567, numeral 49, del· Código de Procedi
miento Penal. 

Como lo dice la Corte en sentencia de ca
sación de 24 de septiembre de 1938 (G. J. 
t. LXVII, p. 153), "cuando hay varios pro
cesados absueltos y uno condenado que re
curre en casación invocando como causal el 
ser la sentencia violatoria de la ley de pro
cedimiento por haberse pronunciado sobre 
un juicio viciado de nulidad, la infirmación 
·del fallo debe ser parcial y no total, porque 
la anulación del proceso nú puede perjudi
car a los sindicados que no recurrieron en 
casación y que tienen a su favor la senten
cia absolutoria del tribunal". (Casación Pe
nal. Febrero 22 de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). 153, 1~. 

69 

CASACION lP'lENAlL 

(lEn juicios que han recibido veredicto en 
!Consejo Verbal de Guerra). 

Juicios como éste, con intervención de 
Consejos Verbales de Guerra, reciben sen-

tencia de los faÜadores de instancia de 
acuerdo con el veredicto, lo que en parte 
lds asimila a los que son de competencia de 
·los jueces superiores, con intervención del 
jurado. 

En la cuestión planteada a los vocales del 
éonsejo de Guerra se inquirió a los jueces 
de hecho por un delito de violencia carnal, 
habida consideración de que el material pro
batorio· autorizaba concr.etar dicho cargo al 
acusado. Al aceptar el veredicto la comisión 
del delito y la responsabilidad de su autor, 
no procediendo una declaración de contra
evidencia, la sentencia en derecho tenía que 
conformarse al veredicto. 

1 

Hablar de error en la denominación del 
ilícito y tratar de demostrarlo abriendo un 
debate sobre el mérito de los elementos de 
prueba arrimados al proceso, es procedi
miento extraño en sus fundamentos a la cau
sal cuarta de casación, pues en el fondo se 
está recurriendo a los· motivos establecidos 
en la causal segunda, impropia a los juicios 
con jurado, 'Salv.o en lo tocante a errores so
bre circunstancias que hayan influído en la 
sanción y que compete deducir al juez de la 
causa. 

Aquí la sentencia descansa sobre un ve
redicto legalmente producido y contraría la 
técnica de la casación en.sayar un estudio de 
la prueba de cargo ante la simple alegació~ 
de nulidad. (Casación Penal. Febrero 6 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
85, 2~. 

70 

CASAICIION lP'lENAL 

(lineptitud sustantiva de la demanda). 

Artículo 79 del Código de Procedimiento Penal. Ar
ticulo 209, numeral 39, del Código Judicial. 

El reparo que el señor colaborador Fiscal 
hace a la demanda de casación pone de ma
nifiesto lo que se puede llamar una inepti
tud sustantiva del libelo, que lógicamente 

l 
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imposibilita a la Corte para resolver favo
rablemente las pretensiones del actor. Es 
una cuestión indiscutible, que la demanda 
de casación; al igual que toda demanda, de
be ofrecer un punto concreto de controver
sia y de estudio y una precisa y clara soli
citud, Al presentarse en ella· soluciones ex
cluyentes y alternativas sugiere la sospecha 
de que no existe· seguridad en la tesis que 
se propugna, o que la cuestión quedó ma.l 
planteada. 

En el caso al estudio el demandante des
truye completamente su primera tesis sobre, 
la legítima defensa del acusado al plantear 
a continuación y conjuntamente, como situa
ciones comprobadas, las de· la riña i~pre
vista y de la ira o intenso dolor provocado 
por injustas agresiones, pues la primera tesis 
entraña una causal de justificación, que de 
comprobarse, conduciría a la absolución del 
reo; y las segundas situaciones solamente da~ 
rían lugar, a una atenuación de la respon-

. sabilidad y una rebaja de la pena impuesta 
en la sentencia acusada. 

Invocando la tesis de la legítima defensa, 
el actor pretende que se invalide la senten
cia condenatoria y se absuelva al acusado; 
y alegando las s~tuaciones atenuantes pre
vistas en los artículos 28 y 384, propugna 
por una invalidación parcial del fallo, para 
que se 'atenúe la pena impuesta en él. 

Dados esto,s planteamientos, y la forma 
imprecisa y vaga como se formula la peti- . 
ción con que termina 'la demanda, la Sala 
se encuentra imposibilitada para saber en 
definitiva y · con seguridad qué es lo que 
pretende el actor, pues las deducciones. y 
pretensiones de éste son incongruentes e in
compatibles. 

Es principio jurídico universal, aplicable 
a todas las demandas, el que en ellas no se 

,·puedan proponer conjuntamente peticiones y 
soluciones contradictorias, y esto resulta cla
ro porque no 'hay sistema jurídico alguno 
que pueda basarse en el desconocimiento del 
principio de contradicción, ya que hasta la 
simple razón natural pugna porque no pue-

dan decretarse en una misma 'sentencia cosas 
contrarias e incompatibles entre sí. 

Así, un reo de homicidio, por ejemplo, no 
puede alegar, al mismo tiempo, en su de
fensa la coartada y sostener por otro lado, 
que mató a su víctirpa en legítima defensa, 
porque son dos situaciones de hecho que se 
excluyen entre sí, y por lo tanto, son incom
pé;itibles y la elección de cualquiera de estos 
medios de defensa destruye el otro. 

El artículo 7Q del Código de Procedimien
to Penal autoriza aplicar a los procesos pe
hales, en cuanto lo consienta la índole de 
·los mismos, los principios comunes a los jui
cios civiles, entre' los cuales se encuentra el 
consagrado en.el artículo 209 del Código Ju
dicial, que permite ejercer a la vez y en 
una misma demanda varias acciones "siem
pre que concurran los· siguientes requisitos: 
... 3Q Que las acciones no sean coritrar.ias e 
incompatibles entre sí. Sin embargo pueden 
proponerse subsidiaria o condicionalmente 
dos remedios contrarios, siempre que los de
rechos sean tales que no se destruyan pdr 
la elección o que por cualquier otro motivo 
no se consideren incompatibles". 

En el presente caso los remedios no los 
propuso el demandante en forma subsidia
ria ni condicional, según se deduce del con
texto de la demanda, y dichos remedios, se
gún se ha visto, son incompatibles y exclu
yentes. (Casación Penal. Febr:ero 21 de 1962. 
Tomo XCVÍII. Números 2251y2252). 144, 2;;t, 
y 145, ¡;;t y 2;;t. 

71 

CASACB:ON PENAJL 
1 

( Cotl referencia al veredicto del jurado). 

Mal puede la Corte, tratándose de un jui
cio con intervención del jurado, forzar ca
prichosa o arbitrariamente los términos del 
veredicto para alcanzar conclusiones fuera 
de su virtual contenido. Desvirtuaría este 
proceder la natural función de los jueces 
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de conciencia y desconocería la lógica regla 
procesal de que el veredictp es el fundamen
to mismo de la sentencia., (Casación ,Penal. 
Enero 31 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 80, 2lil. 

72 

CA..SA..CKON lEN MA..TEIIUA.. l?lENA..lL 

(Su objeto propio). 

Artículo 570 del Código de Procedimiento Penal. 

La casación es fundamentalmente un jui
cio contra la sentencia impugnada, y si el 
actor logra con argumentos' idóneos destruír 
la presunción de legalidad! que ampara al 
fallo acusado, éste debe in~alidarse, porque 
dentro de un estado de derecho produce a 
la larga mejores frutos el restablecer el im-

1 

perio de la ley que sancion~r a quien no se 
le ha demostrado plenamente su responsabi
lidad en un determinado y concreto hecho 
delictuoso, por temor a una: supuesta impu-

. nidad. (Casación Penal. 10 d~ marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 440, 2?. · 

73 
1 

i 
CAlUSA..lL 1 :;t [liJE CA..SA{;KON CJ[VJ[JL 

1 ' 

(lErrores de valoración probatoria). 

Artículo 520, numeral 19, inciso 29, del Código 
Judicial. 

En princ1p10, la valoración de pruebas es 
función de los jueces de grapo. Para que la 
Corte pueda entrar en el estudio de eJlas es 
preciso que actúe como Trihunal de instan
cia, lo cual supone la prospeliidad de la acu-

1 

sación. Mientras eso no suceda, es intocable 
la apreciación ef~ctuaP,a po:J;" el fallador y 
permanece en pie su criterio :aunque la Cor
te no participe de él. Depepde esto de la 
naturaleza del recurso 'de casación, exento 

de las características de la instancia y cons
ütuído como medio extraordinario, más en 
defensa de la ley que como solución del con
flicto de intereses que el proceso recoge; lo 
cual explica la autonomía del fallado!' de 
instancia en esa materia, mientras el error 
de hecho manifiesto o de derecho no se de
muestren en casación. (Casación Civil. 28 
de abril de 1962. Tomo XCVIII~ Números 
2253 y 2254). 365, 2?. 

74 

CA.1USA..JL 2:;t [liJE CA..SACKON lLA..lBOJ!tA..lL 

(llteformatio in pejus). 

Artículo 87, numeral 29, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Un simple examen de la situación proce
sal demuestra que es fundada la acusación. 
En efecto, consta en autos que del fallo de 
primera instancia, que limitó sus condenas 
a cesantía, primas de servicio y salarios mo
ratorias y absolvió de la petición de vaca
ciones, únicamente apeló la parte demanda
da. Esta circuns_tancia pone de manifiesto la 
conformidad de la demandante ante tal de
cisión. De manera que al haber resuelto e! 
juzgador de segundo grado condenar por 
vacaciones,· se ha situado dentro del ámbito 
de la causal segunda de la casación laboral 
por cuanto, con la condena adici001al por 
vacaciones, ha hecho más gravoso el status 
del único apelante. (Casación Laboral. 24 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 613, 11¡1. y 2:;t, 

75 

CA1USA..lLJES [liJE CASAC:H:ON lP'lENAlL 

(Orden de preferencia para su.u estudio). 

Artículo 567, numeral 49, del Código de Procedi
miento Penal. 
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Invocadas las causales 4:;¡., 1 :;¡. y 2:;¡. del ar
tículo 567 del Código de Procedimie~to Pe
nal, es preciso tratar en primer lugar la 4:;¡., 
no obstante la solicitud para que se exami
nen con prelación las otras dos, ya que así 
lo exige la técnica del recurso de casación. 
(Casación Penal. Febrero 15 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 123, 2:;¡.. 

76 

~ CAUSAJLJES ][)JE CASACliON lP'lENAJL .. 
(Orden en que deben estudiarse). 

Artículo 567, numeral 4<?, del Código de Procedi
miento Penal. 

Ya se ha visto cómo el señor Procurador 
estudia cada una de las causales propuestas, 
en orden inverso al adoptado por el recu
rrente. Es en ello lógico el distinguido co
laborador. Porque, conforme a la técnica 
propia de este extraordinario recurso, deben 
tener prelación 1as impugnaciones que, da
da su naturaleza, no sólo afectan la validez 

1 del fallo que se trata de desquiciar, sino la 
del juicio mismo. y. es indudable que, den
tro de las causales de casación enumeradas 
en el artículo· 567 del Código de Procedi
miento Penal, la más amplia o comprensiva 
es la cuarta, cuya finalidad, en caso de re
sultar victoriosa, es la de obtener que la 
Corte, con supremo poder jurisdiccional, for
mule una declaratoria total o parcial de nu
lidad y ordene devolver el proceso a quien 
corresponda, por conducto del Tribunal de 
origen, para que. se reponga el procedí-

. miento. 

Siguiendo este método lógico, la Sala em- ... 
pezará por estudiar ahora la causal cuarta, 
como lo ha hecho en numerosas oportunida
des anteriores. (Casación Penal. Febrero 20 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 131, 2:;¡., y 132, 1:;¡.. 

77 o 

CAUSAl .. 1~ DlE CASA\CliON lP'lENA\lL 

·(Técnica). 

Artículo 567, numeral 1 <?, del Código de Procedi
miento Penal. 

No son aducibles a través de la causal pri
mera de casación aquellos cargos que en
vuelven examen probatoric¡>, pues el ámbito 
de dicha causal sólo permite debatir, exclu
sivamente en derecho, la aplicación de la 
ley penal sustantiva. (Casación Penal. 9 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254) o 425, 2:;¡.. 

78 

CA\USA\JL 2~ ][)JE CA\SA\CliON lP'lENA\lL 

(Necesaria demostración del error de hecho). 

En el recurso de casación no basta enun
ciar ·los cargos que sirven a la impugnación 
del recurrente sino que es menester demos-, 
trarlos en forma tal que esta demostración 
conlleve a la conclusión de que el Tribunal 
ad quem cometió en la apreciación de las 
circunstancias del delito un error protube
rante, de tan notorias características que 
conduzcan a una revisión 'de los presupues
tos probatorios que se. tuvieron en cuenta 
para establecer la culpabtlidad del agente. 

Si nada de esto contiene la demanda; si 
apenas ésta se limita a una disquisición teó
rica sobre lo que cree désfavorable al pro
cesado, sin encajarla dentro de las constan
cias de autos, · para sacar conclusiones que 
efectivamente demuestren la equivocación 
en que incurrió el sentenciador de segundo 
grado no es posible pretender que prospere 
el recurso, sobre todo con base en la causal 
segunda que ·implica en los procesos sin in
tervención del Jurado, demostrar el error de 
hecho en que incurriera el Tribunal al con
denar al reo. (Casación Penal. Febrero 6 de 
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1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
94, 1~ y 2~. 

79 
1 

CA1USAJL 21.1 ][))JE CASACKON J?lEN.AlL 

(lEn juicios con j~ado). 

Artículo 567, numeral 29, del Código de Procedi
mi~nto Penal. 

En los juicios ventilados· ante los Jueces 
Superiores con la particitpación del jurado, 
las instancias tienen que condicionar sus fa
llos en derecho a los términos del veredicto, 
pronunciamiento que expresa la convicción 
íntima del tribunal popular y del cual no 
es procesalmente lícito separarse, si contra 
él no procede o ha sido ineficaz la declara
toria de contraevidencia. (Casación Penal. 5 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 394, 1~. 

80 

CA1U§AlL 21.1 ][))JE CASACKON J?JENAJL 

(En negocios sin jurado). 

Artículo 567, numeral 29, del Código de Procedi
miento Penal. ' 

La causal segunda de casación, en nego
cios' como éste, sin intervención del jurado, 
es cierto que la Corte la ha aceptado en 
otras oportunidades, extremando su alcance 
con amplitud tendiente rriás que todo a sub
sanar errores dimanados de un juzgamiento 
procesalmente precario, pero su amplitud y 
largueza al respecto no han llegado hasta 
el desconocimiento a las instancias de su na
tural y necesario arbitrio en la estimación 
del recaudo probatorio. Ha admitido ese mo
tivo de impugnación -error de hecho- an
te la evidente deformación de los elementos 
de juicio, indebida o equivocadamente apre-

ciados en grado tal que se hace ostensible 
la inconformidad del fallo con la prueba 
arrimada al proceso. (Casación Penal. Fe
brero 27 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252) .. 186, 1 ~. 

81 

CA1USAJL 21.1 ][))JE CASACKON lPJENAlL 

('ll'écnica del recurso). 

Artículo 567, numeral 29, del Código de Procedi
miento Penal. 

No cumple con las exigencias de la téc
nica, ~n cuanto a la fundamentación de la 
causal segunda de casación el escrito en que 
se formaliza el recurso, ya que él es un sim
ple alegato de instancia, en el que el actor 
se empeña en hacer prevalecer su personal 
y variada manera de apreciar las pruebas, 

, pero sin llegar a demostrar que efe_ctivam~n
te en la sentencia recurrida se incurrió e!l 
un grave y notorio error en la interpretación 
de los hechos, por cuanto se les ha atribuído 
un valor probatorio que no tienen, o se les 
ha negado el que sí tienen, o no se les haya 
tomado en cuenta, a pesar de estar acredita
dos en el proceso. En efecto, en la demanda 
no se señalan y precisan los hechos que se
gún el recurrente se apreciaron mal; ni se 
explica· en qué consistió el error, en que al 
apreciarlos incurrió ·el Tribunal, o mejor, 
cuál es el valor que, sin tenerlo, les atribu
yó en la sentencia; o cuál el que teniéndolo, 
les fue negado. Tampoco el demandante se 
impone el trabajo de analizar todo el nume
roso caudal probatorio de que se valió el 
Tribunal para adoptar las conclusiones a que 
llegó en el fallo acusado, en cuanto a la res
ponsabilidad que le deduce al ,recurrente. 
(Casación Penal. Febrero 21 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 145, 2!!-. 
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82 

.ICA1IJSAJL 3~ IDE ICASAICJION PENAl. 

(En procesos con jurado). 

Artículo 567, numeral 39, del ,Código de Procedi

miento Penal. 

La doctrina que venía sosteniendo la Cor
te según la cual es improcedente, en sen
tencias proferidas con fundamento en vere-

' dicto de jurado, alegar la falta de consonan-
cia entre la sentencia y el auto de proceder 
(causal 3~), ha sido recientemente atempe
rada en su rigor, como se desprende del fallo 
de fecha 17 de abril de 1961. (Casación Pe
nal. 30 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 482, 2:¡¡., 483, P y 2:¡¡., y 
484, 1:¡1.. 

83 

ICOUSION IDE ICOMJPE'll'ENICJIAS 

(!Cuándo tiene ocurrencia). 

Artículo 65 d·el Códi.go de Procedimiento Penal. 

Según lo dispuesto en el artículo 65 del 
Código de Procedimi,ento Penal, la colisión 
de competencias no existe sino en el caso 
de que haya desacuerdo entre dos Jueces o 
Tribunales, en relación a saber a cuál de 
.ellos corresponde el conocimiento de un de
terminado negocio. Sería, por lo tanto, ab
surdo pretender que si hay acuerdo sobre.' 
tal cuestión, ~ea, sin embargo posible una 
colisión de competencias. 

De acuerdo con lo anterior, y como ya lo 
ha expresado esta corporación en anterio
res ocasiones, "la colisión de competencias 
no surge en el momento en que ella es pro
vocada, sino en ei que es aceptada. Cuando 
la provocación es ·resuelta· de conformidad 
con el criterio del provocante, toda posibili
dad de colisión de competencias desapare
ce". (Casación Penal. Enero 26 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 70, 2:¡¡., 
y 71, 1~. 

84 

ICOMlP'ENSAICliON 

(!Calidades que deben tener las deudas para 
ser compensables). 

Artículo 1715 del Código Civil. 

A términos de lo establecido en el ar
tículq 1715 del Código Civil, aplicable al 
proceso laboral, la compensación requiere 
que se trate de deudas de la misma especie, 
líquidas y actualm~nte exig'ibles." (Casación 
Laboral. Enero 25 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 202, 2:¡t. 

85 

ICOMlP'E'll'ENICliA 

(l?ara el juzgamiento de Gobernadores). 

Artículo 42 del CÓdigo de Procedimiento Penal. 

El ordinal 69 del artículo 42 del Código 
.de Procedimiento Penal dispone que "la 
Corte Suprema de Justicia, por medio de la 
Sala Penal, conoce pr~vativamente de las 
causas que por motivos de responsabilidad 
por infracci.ón de la Constitución o las leyes 
o por mal desempeño de sus funciones se 
promuevan contra los Gobernadores ... " Es 
decir, que en materia penal este fuero está 
condicionado a que se trate de delitos ofi
ciales, ·esto es, a los cometidos en ejercicio 
.del cargo. (Casación Penal. 11 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
498, 1:¡1.. -

86 

ICOMlP'E'll'ENICliA 
' 

(Para el juzgamiento de soldados). 

Artículos 331 y 367 del Código de Justicia Penal 
Militar. Artículo 72 de la Ley 126 de 1959. 

El Código de Justi,cia Penal Militar dis
pone en el artículo 331 que "los Comandan-
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tes de Batallón conocen en 'Primera instancia 
de los procesos penales militares contra los 
Suboficiales y personal de tropa y civiles 
sin categoría de Oficiales de su respectivo 
batallón". Y si bien es cierto que en el caso 
de autos los procesados fueron dados de alta 
en el Batallón de Infantería número 10 "Gi
rardot", el ·hecho de encontrarse bajo Ias 
órdenes del Comando del Batallón .de Arti
llería número 4 "San Mateo" desde hacía 
más de noventa días los vincula, en cuanto 
a su juzgamiento por el delito que se les 
imputa, a la competencia de este último. 

El artículo 367 del Código de Justicia Pe
nal Militar señala que "para efecto de de
terminar la autoridad que debe juzgar a los 
militares o civiles al servicio de las Fuerzas 
Armadas, no se tendrá en cuenta el hecho 
de que el sindicado haya cometido el delito 
mientras cumplía una comisión transitoria", 
Y en la Ley 126 de 1959 (artículo 72) se in
dica que el término máximo qe una comisión 
transitoria respecto de los miembros de las 
Fuerzas Militares es el de noventa días. 

De lo anterior se desprende que, para el 
momento en que se consumaron los hechos 
delictuosos que se atribuyen a los soldados 
procesados, éstos ya no podían ser conside
rados como pertenecientes al Batallón de 
Infantería número lO "Girardot", que los dio 
de alta, sino al Batallón nú:mero 4 de Arti
llería "San Mateo", atendiendo a que el pla
zo máximo para que se les tomara en cum
plimiento de una comisión transitoria estaba 
más que vencido, en cuanto a la fijación del 
Juez de primera instancia que debe juzgar
los. (Casación Penal. 12 de abril de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 499, 2~, 

y 500, 1~. 

87 

COMJP'lE'lrlENCTIA\ 

(JP'ara en juzgamiento de soldados). 

Artículos 331 y 367 del Código de Justicia Pena! 
Militar. Artículo 72 de la Ley- 126 de 1959. 

Si "para el efecto de determinar la auto
ridad que debe juzgar. . . no se tendrá en 
cuenta el hecho de que el sindicado . haya 
cometido el delito mientras cumplía una co
misión transitoria", a contrario sensu debe 
aceptarse que si el hecho fue consumado 
cuando ya no se está cumpliendo una comi
sión transitoria, el cambio de batallón sí ha
brá 'de tomarse en consideración para seña
lar la autoridad competente para conocer del 
juzgamiento. 

Esta conclusión se acomoda al . espíritu 
mismo que informa el precepto de procedi
m¡ento penal militar, que buca el juzgamien
to de los miembros de "las Fuerzas Arma
das" precisamente por el Comando del ba
tallón a que pertenecen, estimándose que ese 
vínculo queda roto cuando por un término 
mayor de tres meses (el lapso máximo de 
las comisiones transitorias) el procesado' o 
los procesados han hecho parte de un bata
llón distinto del que los dio de alta. (Casa
ción Penal. 12 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 500, 1~ y 2~. 

88 

COMJP'JLTIC:DJDA\D COIRJRJEJLA\'lrl!V A\ 

Artículo 385 del Código Penal. 

Tiene su fundamento la complicñdad co
rrelativa '(art. 385 del C. Penal), en que se 
desconozca cuál de las personas que han to:
mado parte en un delito de homicidio o le
siones, ha agotado el momento consumativo 
del mismo. Si tal duda desaparece, asímismo 
desaparece la complicidad correlativa, y esto 
igualmente ocurre en el supuesto de que v.a
r~as personas hayan tomado parte en el de
lito y no sea posible determinar el grado de 
contribución física de cada una, si éste fue 
el resultado qe la actividad conjunta de to
das; o cuando los copartícipes previamente 
han unificado ~u propósito de consumar la 
infracción punible (concurso de delincuen
tes). La complicidad correlativa se presen-
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ta en aquellos casos de coparticipación de 
dos o más delincuentes en que el propósito 
criminal nace de manera casual, como ·en 
la riña imprevista. (Casación Penal 30 de 
abrU de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 535, 1lil. 

89 

COMPJLllC][]IlA.D SlECUNDA\R.ll.A\ 

Artículo 20 del Código Penal. 

Como bien lo observa la Procuraduría, pa
ra atribuírle al procesado recurrente en el 
caso de autos la calidad de cómplice secun
dario, es pre~iso que en el proceso se halle 
plenamente demostrado que aquél, con co
nocimiento de causa, auxilió a ~los forajidos 
con anterioridad a la comisión de los delitos 
por éstos perpetrados en las primeras horas 
de la noche del 9 de junio de 1959, auxilio 
o cooperación no indispensables para 1a con
sumación de los Hechos delictuosos. Sólo así 
su conducta podría jurídicamente enmarcar
se dentro de la previsión del artículo 20 del 
Código Penal. (Casación Penal. Febrero 20 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 134, 21il y 135, 1lil. 

90 

COMPRA\ VlEN'll'A\ Y PlERMU'll'A\. 

(Unas veces tienen carácter civil, otras, 
comercial). 

Artículos 235 y . 236 del Código de Comercio. 

La compraventa y la permuta son contra
tos que pueden tener carácter civil o comer
cial. Y se diferencian en que, por el primer 
aspecto, las cosas compradas o permutadas 
se adquieren para el consumo propio de los 
adquirentes o de la familia, mientras que 
por el segundo hay en los contratantes 'Un 
ánimo de lucro o de especulación. 

La Corte ha dicho: "Para que la compra
venta sea comercial se requieren dos condi
ciones: a) Que recaiga sobre cosas muebles; 
b) Que se haga con ánimo de especulación 
mercantil, o sea, para obtener ganancia o 
l'ucro". (T. 79, pág. 78). 

Esto cabe aplicarlo también a la permuta 
al tenor de las normas comerciales y civiles 
ya citadas. (Casación Civil. Enero 30 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
30, 11il y 21il. 

91 

CO MUNllD A\]!} 

(Su representación). 

Aunque es cierto que Jos copropi·etarios 
de la cosa indivisa no se representan unos 
a otros, ni tampoco la comunidad, no es me
nos evidente que cada comunero posee la 
cosa en común, en todas y en cada una de 
sus partes, por lo cual la acción que uno o 
varios de ellos intenten en pro de ella, los 
beneficia a todos. (Negocios Generales. Fe
brero 27 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 297' 1 <1, 

92 

CONDllCllON RlESOJLU'fORll.A\ 

(lEn el contrato de trabajo). 

Artículo 64 del Código del Trabajo. 

El artículo 64 del Código del Trabajo re
gula dos situaciones jurídicas: su primer 
inciso establece la condición resolutoria por 
incumplimiento del contrato, con indemni
zación plena de perjuicios para la parte res
ponsable del hecho, y el inciso segundo se
ñala el medio de fijar la indemnización por 
lucro cesante cuando es el patrono el que 
desconoce el vínculo ilegalmente, diciendo 
que equivale al monto de los salarios co
rrespondientes al tiempo que faltare para 
cumplirse el plazo pactado o presuntivo. 
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De los dos supuestos de hecho que contem
pla la norma _:r;uptura ilegal del contrato 
e indemnización de perjuicios- el primero 
guarda, en relación con el segundo, un es
trecho vínculo de causalidad. La ruptura ile
gal del contrato es la causa, la indemniza
ción de perjuicios el efecto, por lo cual ésta 
sin aquélla no se produce. (Casación Labo
ral. 28 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 628, 2::t. 

93 

CON!EXJIJI)A\Jl) 

(!Procedimiento aplicable). 

Artículos 50 y 54 del Código de Procedimiento Penal. 

Supuesto que por razón de conexidad re
sultaba preciso investigar y fallar el múlti
ple homicidio agravado y el delito de viola
ción de domicilio conjuntamente con el de 
robo, elementales razones de lógica procesal 
indicaban que el procedimiento adecuado 
era el que regía para el delito más grave 
del concurso planteado! o sea el del Decre
to 012 de 1959 y no, como se pretende, el 
previsto. en el 014 de 1955. (Casación Penal. 
Febrero 20 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 132, 1 ::t. 

94 

CONJEXJIJI)A\Jl) Y 11\.Cll.JMll.JlLA\CliON 

Si por conexidad se tiene el vínculo de 
enlace entre hechos delictuosos de diversa 
naturaleza cuando persiguen idéntica fina
lidad, ~s claro que en el caso de autos se da 
este fenómeno, muy distinto de la acumula
ción, porque el último apenas gravita en 
orden a la dosimetría de la pena, cuando se 
trata de hechos consecutivps frente a las 

95 

CONJF!ESJION 

(lEn materia labora]). 

Artículo 606 del Código Judicial. Artículo 61 del 
Código de Procedimiento Laboral. 

Si bien el precepto del artículo 606 del 
Código Judicial se refiere al proceso civil, 
no es desatendible en el del trabajo, pues 
aun cuando para el juez laboral no sea obli
gatoria la tarifa de la ley, en la formación 
de su convencimiento debe atenerse a las 
reglas de la sana crítica, como lo dispone 
el artículo 61 del Códi,go Procesal Laboral, 
y son ellas las que han conducido al legis
lador a darle el valor de plena prueba a la 
confesión judicial. simple, 'mientras no sea 
revocada con observancia de los requisitos 
impuestos en el citado artículo 606. (Casa
ción Laboral. 14 de abril de· 1952. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 687, 2::t, y 
688, 11.l. 

96 

CONF!ESJION 

(Naturaleza de esta prueba). 

Artículo 1769 del Código Civil. Artículos 604, 605 
y 613 del Código Judicial. 

' La prueba de confesión, para serlo, ha 
de· consi,stir en la declaración afirmativa de 
un hecho personal o de que se tiene conoci
miento, hecha en su propio perjuicio por 
quien es parte en la causa, y siempre que 
por el derecho no se excluya la posibilidad 
de emplear este medio probatorio. (Casación 
Civil. Enero 30 de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). 21, 21.l. 

97 

CONJF!ESJION lFliC'Jl'il\. 
normas que rigen al concurso ideal de de-
litos. (Casación Penal. Febrero 7 de 1962. (Con ocasión de la inspección ocular). 

Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 104, 1::t. Artículo 56 del Código de Procedimiento Laboral. 
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La norma del artículo 56 del Código 'de 
Procedimiento Laboral, sobre confesión fic
ta, se aplica de plano, sin la observancia de 
ninguna otra formalidad ni previo incidente, 
si el hecho en que se funda, o sea la resis
tencia de la parte obligada a la inspección 
judicial, aparece acreditado en el proceso, 
según la apreciación que de él haga el falla
dar. (Casación Laboral. 28 de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 629, 1 :¡t: 

98 

CONFESION FliC'fA\ 

(E inspección ocular). 

Artículo 56 del Código de Procedimiento Laboral. 

Censura el recurrente el hecho de que la. 
declaratoria de confeso en contra de la parte 
demandada se hubiera producido sin previo 
trámite del incidente respectivo, conforme a 
lo previsto en los artículos 37 y 38 del Có
digo Procesal Laboral. A lo cual observa la 
Sala que, para 1a imposición de la sanción. 
establecida en el artículo 56 del Código ci
tado, para el caso de renuencia a 1a práctica 
de una inspección ocular, no es necesario 
agotar incidente alguno. (Casación Laboral. 
14 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números • 
2253 y 2254). 692, 2:¡t. 

' ' 

99 

CONFESJION JlUDliCliA\lL 

(Mérito probatorio en materia laboral). 

Artículo 61 del Código de Procedimiento Laboral. 
Artículo 606 del Código Judicial. 

La confesión judicial es plena prueba, · 
conforme a lo previsto en el artículo 606 del 
Código Judicial, y no es admisible prueba 
en contrario, a menos que el confesante de
muestre haber incurrido en error de hecho 
excusable o inculpable. Si bien tal precepto 

se refiere al 'proceso civil, no es desatendi
ble en el de trabajo, pues aun cuando para 
el Juez Laboral no sea obligatoria la tarifa 
de la ley, en la formación de su convenci
miento debe atenerse a las reglas de la sana 
crítica, como lo dispone el artículo 61 del 
Código de Procedimiento Laboral, y son 
ellas las que han conducido al legislador a 

·darle el valor de plena prueba a la confe
sión judicial simple, mientras no sea revo
cada con observancia de los requisitos im
puestos en el citado artículo 606. 

Entre los medios probatorios que sanciona 
el derecho, 1a confesión produce mayor fuer
za de convicción que los restantes, pues es 
la propia parte la que acepta la verdad del 
hecho afirmado por· la contraria, circunstan
cia que no concurre en las demás pruebas, 
á menos que se trate de verdades axiomáti
cas reveladas por la evidencia interna. (Ca
sación Laboral. Febrero 12 de 1962. Tomo 
XCVIII., Números 2251 y 2252). 226, 2:¡t. 

100 

CONSlUIL'fA\S 

(Y apelaciones). 

Artículos 508 y 881 del Código Judicial. 

En cuanto atañe al recurso de consulta que 
el actor considera incompatible e improce
dente en vista del artículo 881 del Código 
Judicial, no puede aceptarse tal ,tesis, por 
esto: 

Es incuestionable que la sentencia consul
tada impone al Departamento dos obligacio
nes: la primera en ¿uanto tiene que abste
nerse de los actos considerados como de 
perturbación de la posesión del predio San
ta Teresa; y la otra en relación con el pago 
de los perjuicios ocasionados con la construc
ción de ,la carret,era. En consecuencia, el re
curso de consulta procede de acuerdo con 
lo ordenado en el artículo 508 del Código 
Judicial, pues allí se lee: "Las sentencias 
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que declaren alguna obligación a cargo del 
Estado, los Departamentos o los Municipios 
en primera instancia, deben ser consultadas 
con el superior". 

Si el recurso de consulta debe considerar
se siempre a modo de una apelación en el 
efecto suspensivo, según lo sugiere el actor, 
significaría que el memorado artículo 881 del 
Código Judicial I).O tendría aplicación cuan-. 
do se trata de las entidades de derecho pú
blico enumeradas en el artículo 508 antes 
copiado y de ineludible cumplimiento por 
parte de los juzgadores de primera instancia. 
(Negocios Generales. 8 de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 716, 2a., 

1 

y 717, la.. 

101 

CONSlUL'fA DE lP'R.OVliDENCJIA\§ 

(lF'inalidad). 

Artículo 184 del Código de Procedimiento Penal. 
Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

La consulta establecida en nuestro Códi
go de Procedimiento Penal es una institu
ción procesal, según la cual la ley, con el 
fin de que la providencia sea revisada por 
la jerarquía jurisdiccional inmediatamente 
superior, suple, por razones de orden públi
co, en forma indirecta, la omisión voluntaria 
o involuntaria de las partes en el proceso. 
La ley quiere, en consecuencia, que ciertas 
providencias judiciales, al someterse· obliga
toriamente al análisis de la doble jurisdic
ción, sean revisadas en todo su contenido, 
para que se las ratifique si se acomodan a 
las normas positivas del derecho, o sean en
mendadas y revocadas si en ellas se incurrió 
en errores, que en garantía de 1a justicia, 
deban corregirse. Por lo tanto, el superior 
jerárquico, al revisar, en virtud del grado 
de jurisdicción denominado consulta, una· 
sentencia o providencia de una autoridad 
que le esté subordinada, tiene poder pleno 

o jurisdicción completa para corregir las de
cisiones que no se ajusten a la ley o en las 
cuales se pudo haber incurrido en un error. 
Lo contrario significaría que una vez adqui
rida por el superior la jurisdieción y compe
tencia para revisar ·una providencia, no pu
diera tomar ninguna determinación diferen
te a la de sugerir al inferior el camino que 
deberá seguir, dando lugar a que así nueva
mente se produjera ulterior recurso para re
visar la una vez más, con, lo cual, no sólo 
se iría contra la economía procesal, sino con
tra elementales pr~ncipios de procedimiento 
que señalan el objeto de Ios recursos y de 
la forma de tramitados con los consiguien
tes resultados. 

Por otro aspecto, ninguna garantía o de
recho del procesado se quebranta al cumplir 
los trámites propios de las instancias en un 
auto consultado, pues el proceso se desarro
lla por las vías estrictamente legales y téc
nicas y esto de por sí mismo es una salva
guardia de las garantías constitucionales y 
procesales. (Casación Penal. Febrero 23 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
172, 1:¡¡. y 2a.. 

102 

CON'fRAIBANDO 

(lP'rescripción de la acción y decomiso de 
mercan das). 

Artículo 26 del Decreto 188 de 1958. 

La imprescriptibilidad de la acción de de
comiso o pérdida de la mercancía de que 
habla el artículo 26 del Decreto 188 de 1958, 
que es una pena accesoria, está condicionada 
a que la acción principal, por el delito de 
contrabando, no haya prescrito. (Casación 
Penal.. Febrero 26 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 176, 2:¡¡., y 177, 1:¡¡.. 
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103 

(Prescripción de la acción y pérdida de la 
nave o vehículo). 

Artículo 18 del Decreto 188 de 1958. 

Puesto que la pérdida de la nave .en que 
se transporta mercancía de contrabando ape~ 
nas se autoriza como pena accesoria (artícu
lo 18 del Deéreto 188 de 1958), es notorio 
que tal sanción no puede imponerse una vez 
que lo principal, que es el propio delito de 
contrabando, ha sido objeto de la prescrip
ción de la acción penal. (Casación Penal. Fe
brero 26 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 176, 21¡\. 

104 

CON'fRA'fO DE 'fRAIBAJO 

Artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

La circunstancia de que la empresa de
mandad-e. se hubiera responsabilizado de los 
gastos hospitalar~os que exigió el accidente, 
no es hecho que por sí solo acredite el víncu
lo laboral. (Casación Laboral. Febrero 19 de 
1962. Números 2251 y 2252). 207, 11;\. 

105 

CON'fRA'fO DE 'fRAIBAJO 

(Estructuración del mismo). 

Artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Resulta muy difícil estructurar un con
trato de trabajo con Ja sola manifestación 
de entrega de una máquina (cilindradora) 
cuando se sabe, como en el caso de autos, 
que la labor del demandante se circunscribía 
a suplir la falta o ausencia de un trabaja
dor de nómina, durante un día solamente, 

es decir, una tarea notoriamente eventual 
cuya ejecución fue solicitada por el reem
plazado y no por la sociedad demandada. 
(Casación Laboral. Febrero 19 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 207, 1:¡t. 

106 

CON'fRA'fO DE 'fRAIBAJO · 

(Y actividad. personal del trabajador). 

Artículos 23 y 58 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Exige la ley (art. 23, inciso 19, literal a) 
del CST.) que el trabajador ejecute la labor 
por sí mismo. Tal exigencia la .convierte en 
obligación a cargo del trabajador el artícu-. 
lo 58, numer;al 19 del mismo Código. Por 
tanto, si el p·atrono conviene en· que el tra
bajo lo realice el asalariado con la ayuda 
de otros, éstos asumen el carácter de de
pendientes de aquél. Cuando tal cosa ocurra 
__:dice Mario de la Cueva- "el trabajador 
sustituto o el auxiliar quedan ligados al pa
trono, lo que quiere decir que éste y no el 
trabajador será el responsable ante aquéllos, 
y las razones son obvias". (Derecho Mexica
no del Trabajo. Tomo 1 , p. 600). (Casación 
Laboral. Febrero 12 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 227, 1:¡t. 

iL07 

CON'fRA'fO DE 'fRAIBAJO 

(Y actividad person,al del trabajador). 
1 

Artículo 23 del Código Sustantivo del . Trabajo. 

Si falta la actividad personal del traba
jador, tal circunstancia basta para situar el 
trabajo realizado fuera de las normas lega
les que gobiernan el contrato laboral. (Ca
sación Laboral. Febrero 12 de 1962. Tomo 
XCVIII. Núineros 2251 y 2252). 228, 2:¡t. 



832 GACETA JUDICIAL Número 2255 

].08 

(Cuando el trabajador se vale de ayudantes). 

La tesis de que la labor cumplida por el 
trabajador con colaboración de ayudantes 
no es bastante para desnaturalizar el contra
to de trabajo no puede aceptarse sin reser
vas, sino a condición de que el patrono acep
te la prestación del servicio en tal forma y 
siempre que no falte la actividad personal 
de quien contrajo la obligación de realizarlo. 
(Casación Laboral. Febrero 12 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 227, 1?. 

109 

C O N'lrlR..A\. 'll'O ][))lE 'll'JR..A\.JE.A\.Jf O 

· (JP:resunción legal). 

Artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Según el artículo 24 del Código Sustan
tivo del Trabajo "se presume que toda re
lación de trabajo personal está regida por 
un contrato de trabajo". Corresponde al tra.J 
bajador la prueba del hecho en que la pre
sunción se funda, o sea, la relación de. traba
jo personal. Acreditada ésta, queda estable
cido que ese trabajo personal fue dependiente 
o subordinado, mientras la contratparte no 
demuestre lo contrario.· (Casación Laboral. 
Febrero 28 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 257, 2?. 

no 

C O N'lrlR..A\. 'll'O D lE 'lrlR..A\.JE.A\.Jf O 

(JR.elación de trabajo personal). 

Artículo 24 del Código del Trabajo. 

Es cierto que las declaraciones allegadas 
acreditan que el actor prestó servicios a la 
sociedad demandada en la ejecución de va-

rios contratos, pero ellas demuestran princi
palmente que ese trabajo no fue ejecutado 
~iempre mediante la actividad personal del 
trabajador, es decir, realizada por sí mismo, 
sino que se valió también de socios y de 
ayudantes a quienes él contrataba, despedía 
y pagaba sus salarios. De esta suerte, si la 
prueba testimonial no acredita que el de
mandante ejecutó por sí mismo los trabajo;; 
contratados por la sociedad demandada, mal , 
puede entenderse esa relación de trabajo 
tpersonal, como la constitutiva del primer 
elemento esencial requerido para que pueda 
tener existencia un contrato de trabajo, o 
para que pueda constituír el soporte que 
permita presumir la existencia del mismo, 
con aplicación del artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo, ya que el hecho in
dicador, que sirve de base a la presunción 
allí consagrada, no resulta acreditado con
forme a las exigencias legales. (Casación 
'Laboral. 14 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 687, ¡:;t, 

Ul 

CON'lrJR..A\.'lrO DE 'lrlR.AlB.A\.JfO 

(Suhordhi:ación o dependencia). 

Artículo 23, numeral 19, literal b), del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Las órdenes de que hablan los testigos no 
dell'].uestran la subordinación, arguye el re
currente, ·porque no se refiere!! al modo, 
tiempo o cantidad de trabajo, como lo exige 
el artículo 23, literal b) del Código Sustanti
vo del Trabajo. Sobre el particular la Sala 
observa: para que haya orden laboral no se 
requiere que concurran los tres hechos que 

. la integran, simultáneamente. La redacción 
del precepto no se presta para entenderlo 
así. Basta que la orden tenga relación con· 
el servicio contratado. Más todavía:. el man
d~to puede estar destinado a que el trabaja
dor suspenda la labor durante toda la jor-
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nada o parte de ella, en las actividades de 
producción, por razones diversas, como sus
titución de equipos, reducción de· materia 
prima, etc., y, sin embargo, en la disposición 
debe verse una orden. En tal caso, la obli
gación de hacer, que de ordinario es la que 
asume el trabajador, respecto de la cual pue
de hablarse de modo, ,tiempo o cantidad, de 
trabajo, se convierte en la de no hacer, esto 
es, en la de cesación de toda actividad. Por 
lo demás, la dependencia dEü trabajador' al 
patrono es un derecho de éste, de naturale
za subjetiva, que, como todos los de su cla
se, dan al titular la facultad de obrar o 
abstenerse, sin que el hecho de no ejercitar
lo signifique su pérdida o extinción. (Ca
sación Laboral Febrero 28 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 258, 11¡\. 

:U2 

CON'flRA'FOS lDE 'flRA\lBA\JfO 

(Con la Administración Pública). 

Artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. 

La Sala estima que el asunto sub lite en
caja dentro de las previsiones del artículo 
49 del Decreto 2127 de 1945 y que las rela
ciones que ligaron a las partes están regidas 
por un contrato de trabajo. A esta conclu
sión llega en virtud de los siguientes razo
namientos: 

Consta en autos que el cargo desempeña
do 1por el trabajador demandante fue el de 
Administrador de la Plaza Central de Mer
·Cado. , 

El promotor del juicio estuvo vinculado 
a una actividad que tiene por objeto princi
pal el expendio de víveres, géneros o mer
caderías. Y no .debe perderse de vista que 
se entiende por' mercado no sólo el sitio en 
donde se efectúa la contratación pública de 
tales artículos sino también la actividad en
caminada al intercambio de los mismos. La 
intervención oficial en las referidas labores 

se reduce a procurar lugar adecuado para 
su desarrollo, a que ellas se rea.licen con 
aseo e higiene y al recaudo de los arrenda
mientos de los distintos puestos. 

Como se ve, se trata de instituciones que 
pueden fundar y administrar los particula
res. Es más, en la realidad se observa que 
es práctica generalizada cada día más el fun
cionamiento de centrales de mercado de pro
piedad de los •particulares y controladas por 
éstos. En este sentido ya ha hecho carrera 
la expresión "supermercados"._ Con la cir
cunstancia favorable de que es mucho lo que 
con estos establecimientos se ha ganado en 
cuanto a buena presentación, dotación ade
cuada e higiénica instalación. 

No es aceptable, pues, la .tesis del Tribu
nal de que la creación de plazas de mercado 
sólo corresponde a las entidades oficiales. 
Ya se ha visto que en la práctica ocurre lo 
contrario. (Casación Laboral 7 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
567, 11¡\. 

H3 

CONTRATO ])E TEAIBAJfO 

(Con entidades oficiales). 

Artículo 49 del Decret9 2127 de 1945. 

No coptiene la sentencia acusada la afir
mación de que el trabajador demandante ha
ya sido empleado particular de la Univer
sidad Nacional, como lo da a entender el 
recurrente, sino ,la de que fue empleado ofi
cial vinculado a ella por contrato de trabajo. 
Se atuvo al respecto a lo que prescribe el 
mand9-to del artículo 49 del Decreto 2127 de 
1945, en los casos de excepción que él con
sagra. 

Al caso litigioso no aplicó el Tribunal los 
artículos 22 y 23 del Código Sustantivo del 
Trabajo, como lo afirma el acusador. Su con
cepto es el de que, tratándose de empleado 
·oficial ligado a la Universidad por relación 
contractual de trabajo, conforme a lo pres-
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qito en el artículo. 49 del Decreto prementa
do, la controversia debía definirse de acuer
do con las disposiciones legales normativas 
de tal relación entre particulares, conteni
das en la legislación anterior al Código del 
Trabajo en vigencia. Si los mencionados ar
tículos del Código no fueron aplicados, el 
reparo de que los quebrantó por indebida 
aplicación, es inconducente. (Casación La
boral. 26 . de abril de 1962: Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 698,' 2:;¡.. 

llll41: 

CON'JI'RA'JI'O ])JE 'JI'RAJBAJO 

(Con entidades oficiales). 

Artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. 

La cuestión jurídica que plantea la de
manda de casación, se reduce a investigar 
si las relaciones jurídicas en el caso de autos 
quedan comprendidas dentro de uno de los 
casos de excepción de que trata el artícu
lo 49 del Decreto 2127 de 1945. 

U5 

ICON'JI'RA'.Il'O JI)JE 'JI'RAJBAJO 

(Con entidades oficiales). 

Artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. 

Según el criterio del recurrente, si el Es
tado descentraliza un servicio público y crea 
para su atención a una persona autónoma, 
con personería jurídka, por ese solo hecho 
queda al margen del precepto contenido en 
el artículo 49 del Decreto 2127 de 1945, aun-

, que dicha persona se encuentre en alguno 
de los casos de excepción allí establecidos. 
Para la Sala el razonamiento es inaceptable. 
La esencia de una institución jurídica no 
depende de su forma exterior, sino de su 
contenido; las cosas no cambian de natura
leza porque se les cambie de nombre. El es
tablecimiento público, calificación que con-" 
viene a la Universidad Nacional, a pesar de 
su independencia administrativa, económica 
y financiera, es una institución pertenecien
te al Estado. Así lo admite el recurrente en 
uno de los pasos de su alegato, en estos tér
minos: "Walline enseña que el estableci
miento público 'es una persona administra
tiva descentralizada encargada de dirigir un 
establecimiento público o un grupo de ser
vicios públicos conexos, a cargo del Estado, 
y, en consecuencia, hace parte de lla admi
nistración pública del mismo lEstado'." (Sub
raya la Sala). Por consiguiente, si el esta
blecimiento público es el propio Estado, las 
obras que adelante o a cuya conservación y 
sostenimiento provea, deben considerarse co-

El ordenamiento establece como regla g7-
neral, la de que las relaciones entre los em
pleados públicos y la Administración nacio
nal, departamental y municipal, no consti
tuyen contratos de trabajo y se rigen por 
leyes especiales. Sin embargo, por excep
ción, conforme al mismo precepto, estruc
turan un contrato de la índqle expresada, en 
estos casos: a) Cuando se trate de la cons
trucción o sostenimiento de obras públicas; 
b) Cuando el Estado organice empresas in-_ 
dustriales, agrícolas o ganaderas con fines 
de lucro, y e) Cuando establezca institucio
nes idénticas a las de los particulares o sus
ceptibles de ser fundadas y manejadas por 
éstos en la misma forma. (Casación Laboral. 
26 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 697, 2:¡¡, y 698, 1 :;¡._ 

mo actividades desarrolladas por aquél. La 
situación és la misma, si en vez de crear 
el Estado el establecimiento público, dirige 
y administra el servicio directamente. Si en 
este segundo evento, según el pensamiento 
del recurrente, la actividad laboral del em
pleado encaja en uno de los casos de ex
cepción contemplados en la norma del De
creto (para el caso la construcción o soste
nimiento de una obra pública), en el pri-
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mero la solución es la misma, pues ni la 
obra deja de ser pública ni el est~blecimien
to que la realiza sale del dominio del Es
tado. (Casación Laboral. 26 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 698, 
1~ y 2~. 

:U6 

CON'fRA'fO DE 'fRAJBA.JO Q 

(Con agentes viajeros). 

Artículo 57, numeral 19, del Código Sustantivo 
d~l Trabajo. 

El patrono tiene la obligación de poner a 
disposición del trabajador, salvo estipulación 
en contrario, los instrumentos adecuados pa
ra la realización de su labor (art. 57-19 del 
CST.). Sin duda los viáticos, para el agen
te viajero, son medios necesarios para el 
cumplimiento de sus funciones, empero la 
ley no prohibe que los satisfaga el asala
riado, sin que por ello el servicio personal 
quede fuera del ámbito de la relación de 
trabajo dependiente. Al respecto, las partes 
tienen facultad para estipular que corran por 
cuenta del trabajador. (Casación Laboral. 
Febrero 28 de 1962. Tomo XCVIII. Núme
ros 2251 y 2252). 257, 2~, y 258, 1:¡\. 

U.7 

CON'fRA'fO DE 'fRAJBA.JO 

(Entre una sociedad y uno de sus socios). 

En el aparte de la sentencia que transcri
be el recurrente, en relación con esta mate
ria, se niega en forma absoluta la posibili
dad de que entre los soci!?s y la sociedad de 
que hacen parte pueda haber relación de 
empleado_ a empleador, de patrono a traba
jador. 

. La jurisprudencia de casación laboral ha 
admitido, en cuanto a las sociedades anóni-

mas, que entre un socio _y la sociedad de 
que es accionista puede haber una relación 
de trabajo siempre que se den los elementos 
característicos de ésta, a saber: actividact 
personal, subordinación o. dependencia y re
muneración. Respecto de .las sociedades de 
per~onas se ha llegado a aceptar un criterio 
análogo, pero sólo en determinadas circuns-, 
tancias. (Casación LaboraL 16 de marzo de 
1962. Tomo X~VIII. Números 2253 y 2254). 
602, 2:¡\. 

H8 

CON'fRA'fO DE 'fRAlBA.JO 

(Entre una sociedad de responsabilidad limi
tada y uno de sus socios). 

Concretando el problema a· las sociedades 
de responsabilidad limitada, se puede dedu
cir, de conformidad con la jurisprudencia 
de la Corte, lo siguiente: 19 Si el socio de 
una sociedad de responsabilidad. limitada 
presta su actividad en beneficio de ésta, en 
desarrollo de las facultades de administra
ción que le competen de acuerdo con el con
venio social, tal actividad no se rige por las 
normas del contrato de trabajo, y 2Q Si el 
servicio que presta un socio es ajeno a las 
facultades administrativas Y' de representa
ción, entre él y el ente social puede existir 
contrato de trabajo, si por otra parte, hay 
subordinación del socio respecto de la so
ciedad. (Casación Laboral. 16 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
603, 2:¡\. 

119 

CON'fRA'fO DE 'fRAJBA.JO 
1 

Y lLlilBER'fAD CON'fRAC'flUAlL 

La libertad contractual en el derecho del 
trabajo se halla sometida a numerosas res
tricciones por consideraciones de interés ge
neral, pero la intervención estatal no va 
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hasta desconocerle valor a las convenciones 
libremehte concertadas, sin vicios del con
sentimiento, con objeto y causa lícitos, y 
exentas de reparos en cuanto hace al orden 
público y a las buenas costumbres. (Casa
ción Laboral. 27 de abril de 1962 . Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 707, 2~. 

].20 

CON'll'JR.A\.'ll'O ][))JE 'll'R.A\.NSIPOJR.'ll'JE 

(Obligaciones del porteador). 

Artículo 258 del Código del Comercio. Artículo 2070 
del Código Civil. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artícu
lo 258 del Código de Comercio (art. 2070 del 
C. C.), la principal obligación del porteador 
o acarreador consiste en entregar las mer
cancías u objetos transportados en el lugar 
convenido y a la persona designada en la 
respectiva carta; de manera que con la res
titución o entrega, por regla general, termi
na el contrato de transporte, salvo en cuanto 
averías u otros daños ocasionados a la car
ga, que el consignatario debe alegar dentro 
de los plazos precisos fijados por el Código 
de la materia. (Negocios Generales. 29 de 
marzo de 1962. Tomo XCVII~. Números 2253 
y 2254). 739, 1~ y 2~. 

]_2]. 

COJP> A\.R.'ll'JICJIIP A\.CJION lEN JEIL ][))JEJLJI'll'O 

Artículo 19 del Código Penal. 

La coparticipación punible exige que ca
da concurrente obre con conocimiento del 
fin delictivo y preste una colaboración con
ducente a conseguir el resultado; pero en el 
caso en estudio', si bien los dos .procesados 
obraron con la intención de matar, sólo uno 
de los disparos ocasionó el deceso d,e la víc-

tima, y su comportamiento no fue fruto de 
un acuerdo previo, sino · de factores mera
mente casuales, luego no puede decirse que 
son coautores del delito. 

Otra es la situación cuando la víctima de 
un delito de homicidio, por caso, es objeto 
de diferentes lesiones, ninguna de las cuales 
es de carácter mortal, pero cuyo deceso se 
debe a .Jas consecuencias de todas ellas, pues 
a la c;onsumación de este delito concurren 
todos los atacantes del sujeto pasivo; "en 
cuyo evento. --,ha dicho la Corte- la res
ponsabilidad de cada copartícipe necesaria
mente se vincula al delito común propuesto, 
y no al que, fuera del concurso, pudiera ser 
imputado a cada uno". (Casación Penal. 30 
de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254) . 534, 1 ~. 

].22 

ClUA\.N'll'liA\. ][])JE lUN .JTlUliCJIO 

(Su determinación para fines «B¡eli recurso 
de casadón:n). 

' Artículo 19 del Decreto 3547 de 1950. Artícu
los 519 y 524 del Código Judicial. 

Así como con arreglo al artículo 1947 del 
Código Civil "el justo precio se refiere al 
tiempo del contrato", la cuantía real del plei
to se mide por la que tuviera en el momento 
de nacer la relación jurídico-procesal. En 
ninguna de las dos hipótesis pueden influír 
las tendencias ulteriores del mercado, bien 
sea que se concreten en alza o en baja de 
las cotizaciones. 

De esa suerte la estimación de la cuantía 
hecha por el demandante en su libelo y no 
discutida por el demandado, aunque tenga 
por fin principal determinar competencia en 
los grados procesales, constituye además po
deroso elemento de juicio para decidir si el 
valor controvertido permite o no conceder 
el recurso extraordinario. Es¡t medida, que 

··~ 
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surge del acuerdo expreso, o tácito de las 
partes al iniciarse la litis,· por regla gene
ral marca pauta al respecto, pues sólo cuan
do en el ánimo del sentenciador, que no en 
el de los litigantes, se presenta verdadero 
motivo de d~da, hay lugar que designe pe
ritos para que dictaminen sobre 1a cuantía 
de la demanda. Ello, porque al prever y re
gular esa situación dubitat~va, el artículo 524 
del Código Judicial concede implícitamen
te, pero con claridad, poderes discrecionales 
al sentenciador para desatarla en definitiva, 
salvo arbitrariedad demostrada.· (Casación 
Civil. 25 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 346, 1~ y 2~. 

].23 

][JIA\.~1{) lEN lBlllENlES A\JJENOS 

(Elementos del delito). 

Artículo 426 del Código Penal. 

El evento delictivo de daño en bienes aje
nos (art. 426 del C. Penal), únicamente se 

1 
da por un acto intencional del sujeto activo 
y no. por sir.nple culpa, como es indudable 
que ocurrió con la muerte de la mula que 
cabalgaba 1a víctima del homicidio, en el 
caso a que se concretan estos autos. 

Expresa Giuseppe Maggiore (Derecho JP'e- · 
nal. Edit "Temis", Bogotá, 1956, t. V), que 
"el delito de daños difiere de los otros deli
tos contra el patrimonio, en/ cuanto falta en 
él el elemento del lucro (lucri faciendi cau
sa). Y difiere objetivamente del daño pura
mente civil, en cuanto no es acriminado 
cualquier daño contra el patrimonio, sino 
únicamente el que tiene por efecto la des
trucción total de la cosa o una deterioración 
de ella, que le quite o ·disminuya su valor, 
sea como valor de cambio, sea como valor 
de uso¡ pero no difiere subjetivamente, pues 

siempre supone el dolo o la voluntad de rea
lizar sobre cosas ajenas una actividad a la 
que no se tiene derecho". (Pp. 113 a 114). 

También el tratadista Gustavo Rendón 
Gaviria (Derecho Penal Colombiano, edición 
auspiciada por la Universidad de Medellín, 
1953), dice que el delito de· daño, "aunque 
en su ejecución asu~a los medios operativos 
de los delitos comunes contra la propiedad, 
tiene como elemento que lo caracteriza la 
intención del agente, que de manera inme
diata no procede con el ánimo de lucro o 
beneficio sino determinado por motivos de 
orden diferente, como la venganza, el odio, 
etc." (p. 165). (Casación Penal. 30 de abril 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 538, 1 ~ y 2~~ 

124 

][JIJE'CILARACJI:ONJES 

(Efectos de las exigidas indebidamente a los 
parientes próximos del sindicado). 

Artículo 25 de la Constitución Nacional. 

No debe perderse de vista que en la pro
hibición contenida -en el artículo 25 de la 
Carta, como dice la Corte· en sentencia de 
6 de diciembre de 1951 (G. J. t. LXX, p. 738), 
"va implícitamente envuelto el reconoci
miento de una facultad para el testigo, de 
declarar o abstenerse de hacerlo, con la co
rrelativa obligación para el funcionario de 
recibírsela cuando aquél opte por rendir
la ... " 

Y aun ~n el supuesto de que tales testi
monios hubieran sido recibidos s,in el con
sentimiento de los deponentes, dicha viola
ción del precepto de 1 a carta tendría sus 
consecuencias sobre 1a validez de tales prue
bas, las que correspondería tomar como in
existentes, mas no en la legitimidad del pro
ceso. (Casación Penal. 1 Q de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 384, 
1~ y 2~. -
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125 

J[])JECJLA~ACITON JT1UJ[])ITCITAJL 
][))JE lP' A'JI'IE~NITJ[])Jil..J[]) 

(llnscll"ipción de lia sentencia). 

Artículo 10 de la Ley 92 de 19~8. Artículo 33 del 
Decreto 1003 de 1939. 

La declaración de paternidad hecha por 
sentencia obliga al Juez a' or-denar la ins
cripción de ella, como consecuencia del re
conocin'liento del estado civil (artículo 10, 
Ley 92 de 1938. Artículo 33, Decreto 1003 
de 1939. (Casación Civil. .28 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
362, 11,!, 

126 

J[])JEJF~A1UJ[])Jil..CITON 

(lP'or enor ajeno o caso fortuito). 

Artículo 418, ordinal e), del Código Penal. 

En cuanto a que en el caso de autos pueda 
presentarse la figura de una defraudación, 
en el supuesto del ordinal e) del artículo 418, 
basta para destruír esa hipótesis tener en 
cuenta que la apropiación de la cosa objeto 
del ilícito en este proceso no se produjo por 
error ajeno, pues que éste, si lo hubo, fue 
procurado por la acción del agente, y el caso 
fortuito, todavía es menos existente, toda 
vez que para que éste se produzca es me
nester una causa ajena al sujeto pasivo del 
ilícito, pues si ésta dimana del agente activo 
de la infracción no puede hablarse de una 
figura que, por lo mismo que es desencade
nada o proviene de hechos externos a quien 
los sufre, es imposible admitirla en un ne
gocio como éste. Ello porque no hubo para 
el agente del delito esa imprevisión de lo 
imprevisible que caracteriza el caso fortuito, 
porque todo ya estaba de antemano prepa
rado y previsto para la ejecución del hecho. 
(Casación Penal 25 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 5l3, 1~ y 2~ .. 

1 

127 

][))JELIT'JI'O§ COM1UNIE'§ 

(Cuáles son). 

Ninguna dificultad ofrece estimar que son 
delitos comunes . aquellos que no son come
tidos en ejercicio de funciones públicas, es
to es, las violaciones punibles que, según las 
palabras del doctor Samper, "se cometen 
contra el común de los individuos o contra 
el orden social, sin que la ejecución atente 
a los derechos del Estado o dependa del ejer
cicio mismo de las funciones públicas"; o, 
como anota W esley de Benedetti (Encidope
dia Jurídica Omeba, Tomo VI, páginas 256 
a 257), "los que pueden ser cometidos por 
cualquier persona ... " y. . . "en que el he
cho delictuoso no está específicamente de
terminado en la calidad o posición del agen
te ... ", como ocurre en el prevaricato, en 
el abuso de autoridad, etc. El tratadista Luis 
Carlos Pérez, en su obra J[])erecho lP'enal Co
lombiano (Tomo IV, página 260), observa 
que "son delitos especiales aquellos que re
quieren determinada' calidad en el sujeto ac
tivo (cuando, por ejemplo, ,sólo los puede 
cometer un funcionario público); políticos, 
los que hemos definido en el número 77 
(V. I); comunes, los que pueden ser cometi
dos por cualquiera". Asímismo, Eugenio Cue
llo· Calón (J[])erecho lP'enal, Tomo I, página 
262), anota que "se reputan delitos comunes 
aquellos que lesionan bienes jurídicos indi
viduales, v. gr., los delitos contra la vida, 
contra la honestidad, contra la· propiedad, 
etc., etc.". Por último, la Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia de 30 de septiembre 
de 1942 (Gaceta JTudiciaU, ~omo LV, núme
ros 1996-1997, páginas 324 y siguientes), re
firiéndose al fuero restringido que señala el 
Código de Procedimiento Penal respecto de 
los Magistrados de los Tribunales Superio
res de Distrito Judicial, quienes, como los 
Gobernadores y los .demás funcionarios. se
ñalados en el ordinal 69 del artículo 42 de 
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dicha obra, antes transcrito, son juzgados 
conforme a tal fuero sólo con respecto a 
delitos oficiales, dice lo siguiente en cuanto 
a la diferenciación entre delitos comunes y 
delitos cometidos en ejercicio del cargo: "Es
te ... " el Código de Procedimiento Penal ... , 
'~lejos de ampliar la jurisdicción que como 
privativa le confierce 'a la Corte el artículo 
148 ... " (151) ... "de la Constitución Nacio
nal, restringió los llamados fueros, no atri
buyó a la Corte la facultad para juzgar por 
delitos comunes a los Magistrados de los 
Tribunales, y les dejó el juzgamiento de 
·ellos únicamente ~n cuanto a los cargos o 
delitos de responsabilidad relacionados con 
stis funciones de' Magistrados. El nuevo es
tatuto procedimental se atuvo, para fijar la 
competencia legal de la Corte, exclusivamen
te a la naturaleza del hecho juzgable. Y, así, 
el delito cometido en ejercicio de la magis
tratura o con abuso o pretexto de las fun
ciones correspondientes, debe ser juzgado 

·por la Corte, ya sea que se trate de un Ma
gistrado en ejercicio o de quien haya dejado 
de serlo. En cambio, si se trata de un. delito 
común, el juzgamiento del asunto no corres
ponde a la Corte, sino a los Jueces ordina
rios, aun cuando el 'hecho haya sido ejecu
tado ... " durante el ejercicio del cargo. (Ca
sación Penal. 11 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 498, 1~ y 2~. 

Jl.28 

DJEJLITOS COMlUNJES 

(Y delitos' oficiales). 

Nada que esté más lejos de la califica
ción de delito oficial como éste de lesiones 
personales de que tratan -los autos, como que, 
de haber sido el sindicado el autor de esta 
infracción punible, ella resulta absolutamen
te ajena al ejercicio de sus funciones de 
Gobernador, pues se trata de la herida de 
arma de fuego que re~ibiera un menor cuan-

do, en compañía de otros jóvenes, se divertía 
disparando al blanco con una escopeta de 
aire. (Casación Penal. 11 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 498, 2~. 

129 

lDJEJLiTOS CONJEXOS 

(Principio que rige para la investigación 
y fallo de los mismos). 

Artículo 54 del Código de Procedimiento Penal. Al·
tículo 30 del Decreto 0012 de 1959. 

Al indicar el artículo 30 del Decreto 0012 
de 1959 que sus norma~ procedimenta1es se 
aplicarán en los procesos que se adelanten 
por los delitos en el mismo estatuto previs
tos o los conexos con ellos, no hizo sino ins
pirarse en el principio general consagrado 
en el artículo 54 del Código de Procedimien-

. to Penal, según el. cual los delitos conexos 
se investigarán y fallarán en un mismo pro
ceso, que fundamentalmente persigue la uni
dad de éste y la economía en el procedimien
to. (Casación Penal. Febrero 20 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 132, 1~. 

130 

DJEJLliTOS lP'OJL:n:TJICOS 

(Cuáles son). 

Artículo 19 del Decreto 1823 de 1954. 

El epígrafe del Decreto 1823 de junio 13 
de· 1954, reza textualmente: "por el cua,l se 
concede amnistía e indulto por los delitos 
políticos cometidos hasta la fecha y una re
baja de pena". 

El artículo 1 Q del mismo, dice: 

"Concédese amnistía para los delitos po
líticos cometidos con anterioridad al 1 Q de 
ener.o del presente _año. 
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"Para los efectos del presente Decreto, se 
entiende por delitos políticos, todos aquellos 
cometidos por nacionales colombianos, cuyo 
móvil haya sido el ataque al Gobierno, o que 
puedan explicarse por extralimitación en el 
apoyo o , adhesión a éste, o por · avers\ón o 
sectarismo políticos". 

Como puede fácilmente comprenderse, el 
inciso segundo del artículo transcrito contie
ne tres ~uerpos, fuera de la nacionalidad co
lombiana, a saber: 

a) Que el móvil de esos ,delitos políticos 
haya sido el ataque al Gobierno; 

b) Que puedan explicarse. por extralimi
tación o apoyo al Gobierno, y 

e) Que el móvil de los mismos sea la aver
sión o el sectarismo políticos. 

El signo ortográfico de coma, y la o dis
yuntiva que claramente relievá el artículo, 
sirven de manera muy eficaz para descom
poner el texto legal en los tres req1_1isitos 
enunciados. (Casación Penal. 5 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
398, 1~ y 2~. 

13]. 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. Artícu
los 104, 107, 432 y 433 del Código de Procedimiento 

Penal. 

La búsqueda de la verdad y la aplicación 
justa de la pena, como objetivos primordia
les del proceso, sólo resultan legítimos si se 
asegura una efectiva defensa de la persona 
incriminada. El derecho de defensa se con
creta en las diferentes facultades que la ley 
de· procedimiento le confiere al sindicado pa
ra ejercitarla y consiste, como expresa Man
zini, en una "actividad proc~sal dirigida a 
hacer valer ante el Juez los derechos sub
jetivos Y· los intereses jurídicos del impu
tado", esto es, la facultad de probar y alegar 
la inocencia o cualquiera circunstancia que 
modifique el grado de la responsabilidad. 

Cabe distinguir, como lo hace el tratadista 
Alfredo Vélez Mariconde en su obra ILa si
tuación jurídica del imputado (Edit. "De
palma", 1944, p. 43 y ss.), entre defensa ma
terial y formal, siendo la primera la que el 
mismo sindicado realiza "mediante manifes
taciones que puede hacer en el proceso, de
clarando cuantas veces quiera en la instruc
ción y en el juicio', siempre que ellas sean 
pertinentes", y consistiendo la segunda en 
Ios alegatos y observaciones hechos en las 
instancias, respecto de los preceptos de de
recho su~tantivo o procesal, lo cual "exige 
lógicamente conocimientos jurídicos de que 
el imputado, en la mayoría de los casos, ca
rece; sin ellos, él no se podría defender efi
cazmente, y la defensa, por ende, no res
pondería a los fines de su institución". 

Este segundo aspecto del derecho de de
fensa explica la necesidad de un defensor 
técnico, cuya asistencia jurídica al procesa
do la aseguran la Constitución Nacional 
(art. 26), y el Código de Procedimiento Pe
nal (arts. 104, 107, 432 y 433, entre otros). 

En efecto, la Carta, en la disposición cita
da, dispone que a nadie se le juzgue "sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto 
que se imputa, ante Tribunal competente, y 
observando la plenitud de las formas pro
pias de cada juicio". Esta Sala, en senten
cia de 13 de noviembre de 1928 (G. J., 
t. XXXVI, p. ··201), dice que "son fórmulas con 
que ésta ordena la observancia de los si
guiente~ requisitos, aparte de otros en ellos 
declarados expresamente. . . d), que el pro
cedimiento en todos estos casos garantice al 
sindicado los medios de defensa .... " 

Las normas del estatuto procesal mencio
nadas aluden, las dos primeras (arts. 104 y 
1.07), al derecho que tiene el sindicado de 
nombrar "un apoderado que lo asista en to
das las diligencias del sumario ... ", y las dos 

) últimas (arts. 432 y 433), al derecho de de
fensa del procesado durante el juicio. (Ca
sación Penal. 19 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 383, 1~ y 2(1, 
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].32 

DERECHO DE DEFENSA 

(Normas que consagran esta garantía 
del pr,ocesado). 

El artículo 25 de la Constitución Nacional 
preceptúa que "nadie podrá ser obligado, en 
asunto criminal, correccional o de policía', a 
declarar contra sí mismo o contra sus pa
rientes dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad o segundo de afinidad"; y el 26 
del mismo estatuto manda que a nadie se. 
le juzgue t'sino conforme a las leyes preexis
tentes al acto que se imputa, ante Tribunal 
competente, y observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio". 

Pues bien: "Las expresiones formalidades 
legales, plenitud de forma en cada juicio, 
empleadas en la Constitución ... ", dice la 
Corte en sentencia de 13 ·de noviembre de 
1928 (G. J., t. XXXVI, p. 203) ... , "son fórmu
las con que ésta ordena la observancia de 
los siguientes requisitos, aparte de otros 
en ellos declarados expresamente ... d), que 
el procedimiento en todos estos casos garan
tice al sindicado los medios de defensa; ... '·' 

Asímismo, el Código de Procedimiento Pe
nal se ocupa de esta trascendental garantía, 
así: 

a) Al disponer en el artículo 104 que "des
de el momento en que sea aprehendido o 
llamado a rendir indagatoria, tiene ... " el 
procesado. . . "derecho a nombrar, un apode
rado que le asista en todas las diligencias 
del sumario. El funcionario de instrucción 
le hará conocer este derecho. Si el proce
sado no quiere o no puede nombrar apode
rado, el funcionario de instrucción se lo nom
brará de oficio". 

b) Al indicar en el 107 que "el cargo de 
defensor e~ de forzosa aceptáción. En con
secuencia, tanto los nombrados por el pro
cesado, como los que d'esigne el· Juez o el 
funcionario de instrucción estarán obligados 

a aceptar y desempeñar el cargo ... ", (Sub
rayó la Sala). 

e) Cuando en el 432 preceptúa que "al no
tificarse el auto de proceder, se hará saber 
al procesado el derecho que tiene, de nom
brar un defensor que lo represente en el 
juicio; si no lo nombrare, 1o designará el 
Juez ... " 

d) Cuando dispone que si no fuere posi
ble hallar al procesado para notificarle el 
auto de proceder, se Je "emplazará por edic
to que permanecerá: fijado durante veinte 
días en la ,Secretaría del Juzgado y se pu
blicará en carteles fijados en lugares públi
cos de la localida9-. Si transcurrido este plazo 
no compareciere, se ·le declarará reo ausente, 
se le nombrará defensor de oficio y con éste 
se seguirá el juicio hasta su terminación", 
(art. 433). (Casación Penal. Febrero 22 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
150, 1:¡1. y 2:¡1.. 

].33 

DERECHO DE DEFENSA 

(Y Juez competente). 

Artículo 26 de la -Constitución Nacional. Artículo 
198, ordinal 1 Q, del Código de Procedimiento Penal. 

La jurisdicción o competencia no hace pro
piamente parte del derecho de defensa, pues 
éste se concreta en otras actividades proce
sales que hacen referencia de modo princi
pal a la producción de la prueba, a alega
ciones orales o escritas y otras actuaciones 
de igual o parecida índole. Es' cierto que el 
juzgamiento ante tribunal competente es 
también una garantía constitucional, pero no 
corresponde a la facultad que el procesado 
tiene de defenderse por los medios que la 
ley le confiere. 

Lo que debe preguntarse es si al procesa
do se le juzgó por el funcionario competente 
señalado en la ley, pues de otra suerte la 
nulidad alegada. incidiría mejor en la pre-
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vista en el ordinal 19 del artículo 198 del 
Código de Procedimiento Penal y no sería 
por ello necesario recurrir al artículo 26 de 
la Carta para considerarla como nulidad su
pralegal (Casación Penal. 25 de abril de 
1962. Tomo XCVIii. Números 2253 y 2254). 
5Ú6, 2~. 

Jl.34l 

(Y '.ll'ribunaB competente). 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

La violación de los preceptos sobre la com
petencia de los Jueces no hace parte del de
recho de defensa. El juzgamien-to ante tribu-

. nal competente está también garantizado en 
la Constitución Nacional, perq, como se dejó 
dicho, no córresponde a la facultad que el 
procesado tiene de defenderse, defensa que 
se manifiesta principalmente en la produc
ción de pruebas y en las alegaciones orales 
o escritas. (Casación Penal. 16 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
458, 2~. . 

ll.35 

~E~EC~O ~E ~EFEN§A 

~ElL JP'~OCE§A~O 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. Ar
tículos 1104, 107, 432 y 433 del Código de Pro

cedimiento Penal. 

Es incuestionable que la sentencia acusa
da fue :proferida en un proceso viciado de 
nulidad y, por consiguiente~ debe ser inva
lidada, si se tiene en cuenta la franca vio
lación del derecho de defensa del procesada 
recurrente, consagrado en el artículo 26 de 
la Constitución Nacional, pues bien puede 
decirse que fue vencido en juicio pero no 
oído en el mismo. Ninguno de los defensores 
que en 1as instancias .Je fueron designados, 
hizo diligencia alguna relacionada con su 

cargo. Careció, pues, el acusado, de toda asis~ 
tencia jurídica en este negocio. 

La búsqueda de la verdad y la aplicación 
justa de la sanción, como objetivos primor
diales del proceso penal, únicamente resul
tan legítir:nos si se asegura al sindicado una 
efectiva defensa. 

Este derecho de defensa se concreta en .Jas 
diferentes facultades que la ley de procedi
miento le confiere al procesado para ejerci
tarla. Consiste, como anota Vincenzo Manzi
ni, en una "actividad procesal dirigida a ha
cer valer ante el Juez los derechos subjeti
vos y los intereses jurídicos del imputado". 
Es el derecho de alegar y de probar la ino
cencia o cualquiera circunstancia que modi
fique el grado de la responsabilidad. 

Es obvio que la asistencia jurídica del 
procesado que el Código de Procedimiento 
Penal regula (arts. 104, 107, 432 y 433 en
tre otros), no consiste en que el apoderado 
únicamente tome posesión de su cargo, del 

·mismo modo que el Juez tampoco adminis-
tra justicia sólo con suscribir el acta de su 
posesión. Si éste no cumple sus funciones o 
aquél las suyas, ambos están faltando a sus 
deberes. (Casación Penal. 16 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
457, 2~, y 458, 1~ y 2~. 

ll.36 

~E~JE'C~O ~E ~EFEN§A 

~ElL lP'~OCE§A~O 

(Defensa materia! y defensa formal). 

Artículo 26 de la Constitución N acioml!. 

La búsqueda de la verdad y la aplicación 
justa de la pena, como objetivos primordia
les del proceso, sólo resultan legítimos si se. 
asegura una efectiva defensa de la persona 
incriminada. 

El derecho de defensa se concreta en las 
diferentes facultades que la ley de proce
dimiento le confiere al sindicado para ejer-

. ' 



r 

Número 2255 GACETA JUDICI,AL 843 

citarla y consiste, como expresa Manzini, en 
una "actividad procesal dirigida a hacer va
ler ante el Juez los derechos subjetivos y los 
intereses jurídicos del imputado~'. Es el de
recho de alegar y de probar la inocencia o 
cualquiera circunstancia que modifique el 
grado de la responsabilidad. 

El tratadista Alfredo Vélez Mariconde (en 
su obra lLa situación jurídica del imputado, 
Editorial "Depalma", 1944, págs. 43 y ss.), 
luégo de distinguir entre defensa material y 
formal, dice que la primera es la que realiza 
el sindicado "mediante manifestaciones que 
puede hacer en el proceso, declarando cuan
tas veces quiera en la instrucción y en el 
juicio, siempre que ellas sean pertinentes", 
o guardando silencio, ya que "también pue
de abstenerse de declarar"; y que la formal 
o técnica "se ejerce mediante instanci.as, ale
gatos y observaciones que se basan en nor
mas de derecho sustantivo o procesal. .. ", la 
cual "exige lógicamente conocimientos jurí
dicos de que el imputado, en la mayoría de 
los casos, carece; sin ellos, él no se podría 
defender eficazmente, y la defensa, por en
de, no respondería a los fines ,de su insti
tución". 

Anota también este mismo autor que "ba
jo este segundo aspecto, y queriéndose de
mostrar la necesidad de un defensor técnico, 
se ha dicho que la intervención de éste swple 
la psicología inferior del imputado, el que 
se encuentra bajo la coerción moral del Mi
nisterio Fiscal o en todo caso y más aún si 
es inocente, en condiciones anormales que 
no le permiten defenderse; ha podido verse 
en ella una integración jurídica que viene a 
restablecer el equilibrio de las fuerzas que 
de ordinario se observan en contradicción, 
de donde la defensa técnica es un elemento 
lógico indispensable del proceso ... ; se ha 
pensado que la defensa es una actividad im
prescindible, porque no puede suponerse en 
los jueces una agudeza, una rectitud y una 
infalibilidad perfectas, únicas calidades que 
podrían hacerla innecesaria; y aun ha podi
do anotarse un.st razón poHtica: 'abandonádo 

el prevenido al arbitrio de los jueces, a la 
propia inexperiencia, a su escaso saber, a su 
timidez, al pavor que lo obsesiona, ¿quién 
podría impedir que en el ánimo de los ciu
dadanos naciera el concepto de que si el in
dividuo hubiera sido defendido convenien
temente habría podido demostrar su inocen
cia? Ahora bien: por respetable que sea el 
veredicto del magistrado, por animado que 
se. encuentre de probidad y visión prudente, 
es necesario que el público tenga la absolu
ta convicción de que la inocencia está ante 
aquél perfectamente asegurada, que a ella 
se le otorga la más amplia garantía, es decir, 
además de .la publicidad, la presencia, la ac
tividad, el ingenio de un defensor'.". (Casa
ción Penal. Febrero 22 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252): 149, 2~, y 150, 1~. 

137 

Jl)JIICTAMEN JP'Eli.UICl!AlL 

(En juicio de petró'leos). 

Como el examen pericial se reduce a 
expresar que "las tierras de El Rincón co
rresponden a títulos emanados del Estado 
-estancias de ganado mayor- adjudicadas 
en épocas anteriores a 1873", sin que para 
llegar a . esa conclusión se hiciera por los 
expertos n~ngún estudio comparativo entre 
los linderos contenidos en los títulos primi
tivos y los que se indican: en los que amparan 
la propiedad privada de la sociedad deman
dante, ni verificación sobre el terreno en 
cuanto a los primeros, debe considerarse la 
peritación como carente de fundamento y 
valor probatorios. (Negocios Generales. 12 
de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 768, 2~. 

138 

lllO:CTAMEN JP'Elltl!ICl!AlL 

·(Mérito probatorio). 

Artículo 2~8 del Código de Procedimiento Penal. 
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Un dictamen pericial, como ehseña el ar
tículo 268 del Código de Prócedimiento Pe
nal "no es por sí plena prueba". Su apre
ciación la hace el juez, "para acogerlo o 
desecharlo", con f:undamento en los hechos 
y razonando su adhesión o rechazo a la ex
posición de los peritos. (Casación Penal. Ene
ro 31 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 79, 1 ~. 

139. 

Dl!CT.A\MEN JPEIIUC~JL 

(JR:especto de hechos pretéritos). 

Artículo 722 del Código Judicial. 

Según el artículo 722 del Código Judicial, · 
"hace también plena prueba el dictamen uni
forme de dos peritos sobre los hechos suje
tos a los sentidos", porque en este caso, no 
solamente cooperan como expertos, sino tam
bién como testigos, parp. establecer hechos 
que han verificado directa y personalmente, 
mediante tlos sentidos; pero para esta verifi
cación se requiere que los hechos sean pal
pablés y objetivos, condiciones que no lle
nan los hechos pasados, como el conocer o 
determinar si un predio ha estado poseíd'o 
o explotado económicamente antes del 28 de 
octubre de 1873, por un lapso no menor de 
cuarenta años, que la legislación española ' 
señalaba para la prescripción calificada de 
inmemorial. 

Cuando los peritos deben estimar o emitir 
concepto sobre hechos pasados, para darle 
fundamento, se requiere que estén probados 
en el juicio, porque no sería dable llegar a 
conclusiones ciertas con base en meras hipó
tesis más o menos probables, pero sin asidero 
real en el proceso; sin embargo, esto no sig
nifica que los peritos estimen el mérito pro
batorio de los medios de reproducción, den
tro del juicio, de los hechos pasados en forma 
soberana e inmodificable, porque esta atri
bución le corresponde al juzgador, quien a 
la postre, decidirá tanto respecto de la apti-

tud del medio probatorio como del grado de 
certeza que produzcan los hechos aducidos 
como fundamento de la inferencia. (Nego
cios Generales. Febrero 15 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 283, 2~, y 
284, 1~. 

140 

DON.A\Cl!ONE§ 

(Protección jurídica de las mismas). 

Artículos 1524 y 1458 del Código Civil. 

No por antieconómicos los actos de empo
brecimiento dejan de tener hond'o significa
do ·y protección jurídica si obedecen a moti
vos de solidaridad humana, encaminados al 
amparo de los humildes, al incremento de 
la cultura o al bienestar general. Así, la pura 
libera1idad o beneficencia es eausa suficien
te de obligación (1524, Código Civil), con 
autonomía plena cuando el monto no excede 
de dos mil pesos, y con venia judicial si so
brepasa esa medida. Intereses de orden su
perior exigen la intervención prudente del 
Juez, a fin de que no. se contravenga nin
guna disposición legal y, ante to"o, para evi
tar 1a ruptura del plano de equilibrio, co
rrespondencia y proporción de la liberalidad 
con las facultades del donante, quien como 
es natural debe conservar medios adecuados 
a su futura congrua subsistencia y permane
cer a salvo de entredicho por dila1pidación 
(1458 ibídem). (Casación Civil. 22 de marzo 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 329, 1 ;¡¡.. 

14lJI. 

DON.A\Cl!ONES 

(Simples y condicionadas). 

Artículo 1443 del Código Civil. 

Si alguien que no espera retribución, mer
ma voluntariamente su patrimonio por tras-
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paso de bienes, es de elemental contraparti
da que el acto redunde en beneficio de otra 
persona o en provecho de la sociedad. Y si 
la dádiva está impulsada por la destinación 
del objeto a cierto fin cultural, el hecho de 
que quien recibe un valor se encuentre liga
do por el deber de cumplir la voluntad del 
donante, no suprime la nota liberal del acto 
sino cuando en concreto puede hallarse que 
el contenido económico de la operación lo 
transforma en todo o en parte de gratuito 
en oneroso. 

Dentro de los fines· primordiales del Es
tado se encuentra eltprogreso de 1a cultura 
a través de todas las entidades de derecho 
público: Nación, Departamentos, Municipios. 
De modo que el aporte· en bienes materiales 
y en servicios personales para fines educati
vos, de beneficencia o de interés público, he
cho a tales entidades por los ciudadanos sin 
recibir directamente contraprestación algu
na; .reviste con nitidez el carácter qe dona
ción, aunque el ·lleno de la finalidad deter
minante del acto liberal envuelva desembol
sos más o menos cuantiosos como aporte que 
2 su turno haya de hacer la entidad que re
cibe para ese fin concreto. N o es ciertamen
te su cuantía mayor o menor frente al im
porte total de la obra lo qúe haya de conceder 
o negar al acto individual la fisonomía en., 
teramente gratuita de la ayuda pequeña o 
grande, pero meritoria siempre, que alguno 
haya dado para la reaüzacíón del fin tras
cendente que se persigue, cualquiera sea el 
importe total de la obra estimable en dinero. 
(Casación Civil. 22 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 329, 1~ y 2~. 

142 

DONACJION 

(Disfrazada por otro contrato simulado). 

Unas relaciones sexuales de largos años 
entre per~onas no casadas, son terreno pro
picio a una donación disfrazada de -otró 

--------------------------------
' 

acto jurídico. (Casación Civil. Enero 31 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
38, 2:¡1. 

143 

DONACliONJE'S 
A JEN'fl!DADJES DJE DJEIR.JECHO l?llJIBL~CO 

Artículo 1443 del Código Civil.· 

Si se contempla la creación de un colegio 
municipal de enseñanza pública, habrá en 
ello causa onerosa por motivo determinante 
de la donación, pero el aporte gratuito del 
edificio para su funcionamiento integra libe
ralidad cuya cuantía se mide por el valor 
que a la sazón tenga el inmueble, aunque 
el Municipio donatario no posea libertad de 
darle otra destinación y ·aunque el sosteni
miento del plantel exija gastos que pueden 
ser incalcula~les en el transcurso del tiem
po. La actividad municipal no es ni con mu
•cho ajena al desarrollo de la educación ~ú
blica, y en su logro habrá de comprometer 
por siempre muy buena parte de sus recur
sos para hallarse a la altura de su propia 
misión. Y el auxilio voluntario y libre que 
para ello reciba de las gentes tendrá el tra
tamiento de donación enteramente gratuita, 
aunque al poder municipal, por destinación, 
le esté vedado aplicarla a otros fines. Es así 
como las donaciones con causa onerosa que
qan sujetas a i~sinuación por el artículo 1461 
del Código Civil. (Casación Civil. 22 de mar
zo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 329, 2~. 

lE 

].44 

JEJR.JR.ONJEA l!N'flEIR.lP'IR.lE'fACliON ][)JE LA LJEY 

(Y su aplicación· indebida). 

Artículo 520, numeral 19, del Código Judicial. 

La violación de la ley por el concepto 
de 1a errónea interpretación, exige que la 
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sentencia aplique la norma, pero dándole 
una inteligencia en desacuerdo con su texto 
o con su recto sentido. Se presenta la apli
cación indebida cuando entendida rectamen
te la norma, y sin que medien errores de 
hecho o de derecho, se la aplica a hecho pro
bado pero que ella no regula o se la aplica 
al hecho probado llegando a consecuencias 
jurídicas distintas de las "'queridas por el le
gislador. (Casación Laboral. 5 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
552, 2:¡t. 

145 

JER.R.OR. Jl)JE IHIJECIHIO 

(Como causal rlle casación). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

Calificar de error de hecho la providencia 
del Tribunal denegatoria de l'a reposición 
del auto que clausuró el debate probatorio 
en segunda instancia, alegando que 1a me
dida causó agravio a la sociedad demandada, 
pues le impidió aportar al debate la prueba 
sobre pago del salario y cesantía reclamados 
en el juicio por el demandante, es incurrir 
en inexcusable equivocación, pues error de 
hecho es negar la existencia de una cosa que 
las pruebas del proceso acreditan, o vice
versa. (Casación Laboral. 15 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
596, 1:¡t. 

145 

JER.R.OR. Jl)JE JH[JECIHIO 

(Motivo de casación). 

Artículo 87, numeral 19, del Código de Procedi
miento Laboral. 

En cuanto al error de hecho en la aprecia
ción de las pruebas, es de observar que cuan
do la sentencia materia del recurso de casa
ción se apoya en un conjunto de medios de 
prueba que concurrieron todos a formar la 
convicción del fallador, no basta para infir-

marla que se ataquen algunos de tales me
dios, stlponiendo eficaz el ataque, si los que 
restan son suficientes para apoyar la solu
ción a que llegó aquél, ni tampoco que se 
hayan dejado de estimar 'algunas pruebas, 
si la sentencia se funda en otras que no hán 
sido atacadas. (Casación Laboral. 7 de mar-. 
zo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 562, 2:¡t. 

147 

JES'.ll'AlFA 

(JE'lemento~ de este delito). 

Artículo 408 del Código Penal. 

Podría resumirse el concepto más simple 
sobre la estafa diciendo que este delito no 
está constituído únicamente por cual:quier 
mentira, falsedad o maquinaciÓn, pues que 
los artificios o engaños 1para obtener un pro
vecho ilícito con perjuicio qe otro, que· son 
los elementos tipificadores de la estafa, de
ben tener para configurarla jurídicamente, 
capacidad y eficacia suficientes a inducir en 
error al estafado, de manera que el agente 
activo logre, mediante esos medios, la en
trega voluntaria de ,la cosa objeto material 
del hecho. Es, pues, la voluntad del estafado 
la que resulta viciada y su consentimiento 
influído por el engaño o artificio con que 
se le arrebató su patrimonio. Y esta circuns
tancia es precisamente la que anota las di
ferencias específicas qe la estafa con el hur
to, el robo, la extorsión y el abuso de con
fianza. (Casación Penal. 25 de abril de 1962. 
-Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 510, 1:¡t. 

1418 

JES'.ll'AlFA 

(Su estructuración legal). 

Artículo 408 del Código Penal. 

El Codigo Penal colombiano al definir la 
estafa puede catalogarse entre los estatutos 

J 

.... 
'. 
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que emplean un método distinto del casuís
tico-analítico, en contraposición al genérico
abstracto de otras legislaciones, pues el ca
pítulo pertinente, el VI del Título de los de
litos contra la propiedad, no contiene sino 
cuatro artículos. 

Es indudable que estructurado en forma 
tan sintética y abstracta un delito que, como 
la estafa, asume modalidades tan variadas 
y proteicas, 'Podría constituír un motivo- de 
crítica al Código, por no enunciar en unas 
normas más amplias por lo menos algunas 
de esas modalidades, como lo hacen otros 
-estatutos, que incluyen primero uná norma 
-casuísta, señalando los medios de consumar 
el delito, bien sea con nombres supuestos, 
calidad simulada, falsos títulos e influencia 
mentida, para en seguida emplear una parte 
genérica, como lo hace el <::;ódigo Penal co
lombiano en la que se fijan o señalan lós ele
mentos estructurales o constitutivos de arti
ficios o engaños propios para sorprender la 
buena fe de la víctima, elementos todos que 
constituyen la estafa. 

Con todo, la circunstancia misma de ser 
la estafa una infracción que ofrece múlti
ples, variadas y complejas estructuras, y 
cuyas modalidades de ejecución cambian 
hast~ justificar el nombre que los romanos 
le daban "stellionatus" -1ocución derivada 
del nombre latino "stellius", que significa 
tarántula, especie de araña que se caracte
riza, según decían los antiguos, por la ines
tabilidad de sus colores que cambian con 
la luz del sol- hace que sea preferible re
coger todas esas moda1idades en una fórmu
la única que comprenda todas las distintas 
y posibles ocurrencias. De esta suerte se evi
ta que el casuísmo imposibilite. encajar Ó 
concordar los diversos casos, con sus formas 
propias y específicas, en las casillas o figu
ras que el Código estructura, dejando así por 
fuera muchos fenómenos, que dentro de una 
fórmula genérica podrían ser considerados 
como hechos que armonizan o encuadran en 
los elementos constitutivos de la infracción, 
'\al como la determina el Código. 

La fórmula que emplea el artículo 408 es 
de aquellas que realizan precisamente el ob
jetivo de recoger, en forma técnica y jurí
dica, las distintas modalidades de la infrac
ción. Esa fórmula es idéntica a la empleada 
en el Código italiano, el cual estructura la 
estafa con los mismos elementos que el Có
digo colombiano, pues señala e1 engaño y el 
artificio como los supuestos o presupuestos 
legales necesarios para dar tipicidad al de
lito y producir 1a inducción en error, como 
la resultante de aquellos medios o siste
mas empleados para consumarlo. Se aseme
ja, también, a la admirable definición que 
von Liszt da de la estafa: "Es el daño pa
trimonial ocasionado mediante un engaño 
malicioso, con el objeto de procurar a otro 
un provecho injusto". (Casación Penal. 25 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 510, 1~ y 2~. 

149 

lES'll.'AlFA\ 

(lEn comparación con el _hurto, el robo, la 
extorsión y el abuso de confianza). 

Artículo 408 del Código Penal. 

La estafa se distingue del hurto porque es
te delito está caracterizado por la sustracción 
o apoderamiento de la cosa· mueble ajena 
sin el consentimiento del dueño; y esto es 
un elemento estructural del hurto. Del robo, 
porque la violencia que lo constituye implica 
el apoderamiento o entrega de la cosa por 
esa misma circunstancia y no por la 1propia 
voluntad de la víctima, que distingue a la 
estafa. De la extorsión, porque si bien en 
este ilícito también se entrega la cosa por 
la víctima; ello no se hace sino gracias a la 
coacción que' surge de la amenaza moral que 
obliga al extorsionado a desprenderse de 
aquella para no sufrir los daños mediatos que 
se derivan de la oposición que presente a 
dejarse intimidar por ese medio delictuoso 
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Y, por último, del abuso de confianza, pues 
aunque en éste también la entrega de la co
sa objeto del delito se hace voluntariamente · 
por el dueño al agente deli.ctuoso, ello surge 
en virtud de un título no traslaticio. de do
minio.; por manera que mie~tras a la estafa · 
la distingue el engaño o el artificio, al abuso 
de confianza lo caracteriza la forma misma 
como la víctima entrega su propiedad y otro 
se la apropia en provecho suyo o de un ter
cero, habiéndosela confiado a un título no 
traslaticio de dominio. (Casación Penal. 25 
de abril de 1962. Tomo XÓVIII. Números 
2253 y 2254). 510, 1 ~. 

150 

JEST.A\JF.A\. Y .A\.llllUSO [))JE' CONJFII.A\.NZ.A\. 

Artículos 408 y 412 del Código Penal. 

El delito de estafa radica principalmente 
en el hecho de hacerse entregar una cosa 
mediante engaños o artificios que induzcan 
en error a la víctima. Una de las caracterís
ticas que distingue este ilícito del de abuso 
de confianza y otras defraudaciones, consis
te primordialmente en que la entrega en la 
estafa proviene de situaciones previamente 
creadas por el agente que busca por sí mismo 
la situación propicia para realizar el delito, 
mientras que el abuso de confianza en sus 
distintas modalidades proviene generalmen
te de circunstancias independientes del agen
te, que surgen fuera de éste y se convierten 
por ello en favorables, determinando con es
to la fácil consumación del hecho. Así, la 
entrega de la cosa objeto del ilícito en el 
abuso de confianza proviene espontáneamen
te de la actividad de la propia víctima, que 
la efectúa con el fin de darle una destinación 
especial en manos de quien la recibe, perp 
no a título traslaticio de dominio, a· pesar de 
lo cual se la a~propia en provecho suyo o de 
u~ tercero. En la estafa esa 'entrega no se 
hace voluntariamente, como en el caso an
terior, sino que se produce como consecuen-

cia de un error al que se induce, mediante 
artificios o engaños, sin los cuales no se ha
bría producido tal entrega. Hay, pues, una 
diferencia de perpetración en ambos delitos, 
en lo que concierne a .la actividad, plantea
miento, etc., del hecho, que puede decirse 
que por este aspecto aquellas infracciones 
tienen modalidades específicas en cuanto al 
acto mismo de su comisión. Es el conflicto· 
o antagonismo que determinan, que obede-· 
ce a factores internos o externos de tanta 
efectividad que, según sea la mecánica como 
se manifieste el acto y la acción, cada uno 
de estos depende de que se les distinga como 
de diferentes categorías, sin que pueda con
fundírseles. (Casación Penal. 25 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
512, 2:¡\, y 513, 1 ~. 

151 

JEST.A\.'JI.'liC.A\. Y DIIN.A\.MIIC.A\. 
lEN lEL DlElLIITO 

La estática y dinámica de los delitos se 
miden por el grado de actividad del agente 
·en -la acción o acciones que desarrolla para 
realizarlo. Si se cumplen desarrollos diver
sos, que exijan tiempo y diferentes activida
des para operar sobre la víctima a fin de 
engañarla o tomarla de sonpresa, esa acción 
dinámica exterioriza un tipo determinado de 
infracción penal. Si, por el contrario, se 
cumple en un espacio corto, la acción es es
tática, modificando también el tipo. 

"Por lo genera.I -dice el criminólogo da
nés Stephan Hurwitz- puede establecerse 
una clara distinción en los casos en los cua-

·les un individuo prepara un delito creando. 
o buscando por sí mismo la situación propi
cia a su comisión y aquellos otros en que· 
las circunstancias favorables llegan a él des
de fuera, por azar y sin ninguna interven
ción por su parte para facilitarlas. De un 
lado tenemos, por ejemplo, el ladrón que se 
dirige al lugar adecuado para un robo, el 
timador que elige a su víctima, el homicida 
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o delincuente sexual que acecha a una per
sona; de otro lado, por ejemplo, casos en 
los que se aprovecha una oportunidad favo
rable, imprevista, para cometer un robo, pa
ra apropiarse un obje.to encontrado; en los 
que se producen lesiones graves o incluso 
un homicidio durante una reyerta casual; 
en aquellos en que el hallazgo de una m1,1jer 
o una criatura en despoblado incita a la co
misión del delito sexual, etc. Esta diferen
ciación es de vital importancia para la orien
tación crimino-psicológica, para el criterio 
causal criminológico y para la estimación 
legal. Sin embargo, con, mucha frecuencia 
hay que tener en cuenta las formas transi;o- • 
rías, tanto en el aspecto subjetivo como en 
el objetivo. El delincuente puede habér pre
parado, más o menos conscientemente, la si
tuación en un amplio sentido; puede haber 
creado una disposición psicológica para la 
comisión del delito por permitir a su pen
samiento fijarse en él, vagamente o con cier
ta precisión, lo que puede inducirle a con
vertir el mundo circundante creado en una 
posibilidad favorable de cometer el delito, 
aunque sin una clara resolución de su parte, 
o en circunstáncias en que su yo consciente 
ha rechazado definitivamente la idea del de
lito, mientras impulsos inconscientes o vaga
mente conscientes le empujan hacia una si
tuación tentadora. En este caso la comisión 
del delito ·puede depender de una emergen-. 
cia externa y, no obstante, no ser un delito 
meramente accidental". 

"Desde las situaciones claramente prepa
radas -continúa el mismo autor- hasta las 
típicamente accidentales, hay una escala de 
tipos de conducta desde preparaciones acti
vas, pasando por impulsos pasivos hacia· el 
objetivo, hasta la falta absoluta de prepara
ción; pero esta escala es también capaz de 
indicar el grado de intensidad y de exten
sión con que la personalidad toma parte en 
la génesis del acto delictivo. Por regla ge
nera1, los elementos endógenos incluídos en 
el concepto de personalidad se encuent:r:an 

presentes con mayor frecuencia en los deli
tos de situación preparada y menos frecuen
temente en los delitos de situación acciden
tal, aunque, en realidad, esto no es absolu
tamente exacto para todos los casos. La si
tuación accidental, por 1ejemplo, puede pre
sentarse en una personalidad delictiva que 
encuentre su total y adecuada expresión en 
esa situación". (Obra citada, páginas 387 y 
388). (Casación Penal. 25 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 511, 2:;t, 
y 512, 1l;l. 

152 

JEXCEJPCJJ:ON ][)JE CON'Jl'l&A'll'O 
NO CUMJPJLJJ:][)O 

Artículos 1546 y 1609 del Código Civil. 

Dentro del ámbito de los artículos 1546 y 
1609 del Código Civil, solamente el contra
tante cumplidor de las obligaciones a su car
go, nacidas del acuerdo de voluntades, pue
de pedir la resolución del contrato, cuando 

1 
la otra parte no ha cumplido las suyas. Por 
manera que, si el actor se· halla en mora de 
cumplir alguna de las suyas, se quiebra su 
acción por la excepción de contrato no cum
plido. (Casación Civil. Enero 30 •de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 30, 2:;t. 

153 

JEXCJEJPCJJ:ON 
DJE JJ:NCONS'll'JJ:'ll'UCJJ:ONAJLJJ:J[)A][) 

Artículo 215 de la Constitución Nacional. 

El artículo 215 de la Carta, al disponer 
que ''en todo caso de incompatibilidad entre 
:la Constitución y la ley, se aplicarán de pre
ferencia las disposiciones constitucionales", 
se refiere, lógicamente, a normas legales qu€ 
estén vigentes en el momento de Juzgar, si
tuación que no se da cuando tales normas 
por virtud de sentencia de inexequibilidad 
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se encuentran sin vigor en ese momento 1 • 

(Casación Penal. 14 de marzo de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 445, 2~. 

154 

JEXCJEJP'CJION . 
][))JE JINCON§']'][1'1UCliON.&lLJI]]).P1JD 

(§u aplicabilidad). 

Artículo 215 de la Constitución Nacional. 

Mientras una norma legal que sea con
traria a la Constitución esté vigente, el juz
gador debe dejar de aplicarla ·en el caso so
metido a su decisión, con fundamento en la 
excepción de inconstitucionalidad prevista 
en el artículo 215 de la Carta; e igual cosa 
debe hacer, si la Corte Suprema de Justicia, 
en ejercicio de la acción consagrada en el 
2.rtículo 214 del mismo estatuto, ha decla
rado ese precepto inexequible. Pero ni la 
declaración de inexequibilidad tiene efecto 
retroactivo, ni puede acudirse a la excepción 
de inconstitucionalidad respecto de una nor
ma que ha dejado de regir.! (Casación Pe
nal. 14 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 446, 2~. 

155 

lEXClE'JP'CliON 
j[))JE ][NCONS1'JI1'1UCJIONAJL][j[))_&j[)) 

(IP'reclusión). 

Artículo 215 de la Constitución Nacional. 

Mientras una norma legal que sea con
traria a la Constitución esté vigente (vale 
decir, mientras no haya sido derogada o de
clarada inexequible), el juzgador, en el caso 
sometido a su decisión, debe dejar de apli-

1 Sobre esta doctrina véase el salvamento de voto 
:le esta misma fecha, publicado en las páginas 447 
Y' siguientes de este mismo tomo. 

carla con fundamento en la excepción de 
inconstitucionalidad prevista en el artículo 
215 de la Carta; -e igual cosa debe hacer si 
la Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de 
la acción consagrada en el artículo 214 del 
mismo estatuto, ha declarado ese precepto 
inexequible. Pero ni la declaratoria de inexe
quibilidad tiene efecto retroactivo, ni puede 
acudirse a la excepción de inconstitucionali
dad respecto de una norma que ha dejado 
de regir 2 • (Casación Penal. 16 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
460, 1~. 

156 

lEXCJEIP'CliON ][)IJE IP'1LlEli1'0 IP'JEN]])liJEN1'lE 

Artículo 328 del Código Judicial. 

La excepciÓn de pleito pendiente tiene un 
carácter temporal, por cuanto, para evitar dos 
juicios paralelos y con el grave riesgo de 
producirse sentencias contradictorias, se sus
pende aquel en el cual, por hallarse dentro 
de la oportunidad legal, se declara probada 
la dicha excepción dilatoria, mientras se dic
ta sentencia definitiva en ·el otro; y según 
el fallo obtenido y la extensión de la cosa 
juzgada; se podrá o no continuar el proce
dimiento en aquél, pues, las excepciones di
latorias, como lo dice el artículo 328 del 
Código Judicial, "se refieren al procedimien
to para suspenderlo o mejorarlo ... " (Nego
cios Generales. 12 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 744, 1!.l y 2!.l. 

].57 

lEX1'RA Y 1UlL1'RA IP'lETli1'.& 

(JE'n Derecho ]Laboral). 

Artículo 50 del Código de Procedimiento Laboral. 
Artículo 471 del Código Judicial. 

2 Sobre esta doctrina véase el salvamento de voto 
de esta mima fecha publicado en las páginas 460 
y siguientes de este mismo tomo. 

q· 
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En derecho procesal es. principio general
mente admitido el de que la demanda limita 
los poderes del Juez, en forma tal que . no 
le está permitido decidir fuera de lo pedido 
o más allá de lo pedido. U na excepción a 
este principio es lo establecido en el artícu
lo 50 del Código Procesal Laboral, el cual 
autoriza la resolución extra y ultra petita, 
pero la previsión legal limita el ejercicio de 
la facultad al Juez del primer grado. (Ca
sación Laboral. 3 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 664, 2:¡1, y 
665, 1:¡1. 

lF 
\ 
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lFAIL.'fA§ CONTRA lLA JE'f][CA 
DJEJL A;¡sOGADO 

.(lPrescripción de la acción respectiva). 

Artículo 115 del Código Penal. Ley 69 de 1945. 

Las faltas contra la moral profesional a 
que se refiere 1a Ley 69 de 1945, prescriben 

·en un año, dado su carácter contravencional, 
de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 115 del Código Penal. (Casación Pe
nal. Enero 25 de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). 66, 1 ~. 
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lF:U:UACllON NA'f1UJR.AJL 

(Naturaleza de la acción y de la sentencia 
respectiva). 

Artículo 49 de la Ley 45 de 1936. 

La acción de filiación sólo está subordi
nada a la existenqia de los hechos que la 
constituyen procedente, como son los enu
merados en el artículo 4Q de la Ley 45 de 
1936, únicos que autorizan la declaración ju
dicial de paternidad natural; hechos, por 
otra parte, de tal naturaleza, que llevan im
plícita la preexistencia de la paternidad na-

tural y que determinan que acción y senten
cia en tales casos sean declarativas, pues en 
verdad, aquélla pide y ésta declara el reco
nocimiento de una relación ya existente, y, 
hechos, por fin, que no destruye ni desna
turaliza la muerte del padre, pues, al con
trario, son fuentes de consecuencias jurídicas 
inevi.tables. (Casación Civil. 28 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
361, 2~. 

160 

IF:U:UAC:U:ON NA'fUJR.AlL 

(Establecida por conf~sión 
del presunto padre). 

Artículo 49, numeral 39, de la Ley 45 de 1936. 

Dentro de las distintas posibilidades de 
estableoer la relación paterno-filial extrama
trimonial está la del _reconocimiento hecho 
por el padre en carta o en otro escrito cua'l
quiera que contenga la confesión de pater
nidad. En razón de los principios generales 
sobre pruebas, las que tienen ese carácter 
contra el causante lo tienen contra sus he
rederos; no hay un sistema probatorio espe
cial que pueda servir frente a aquél y no 
frente a quienes perpetúan su personalidad 
en el tiempo; y es, en, el caso propuesto, 
cuando de manera más acentuada se vería 
lo extraño de una lógica que aceptase :la 
paternidad del autor del reconocimiento y 
que le niegue su valor si ha muerto y la 
prueba se presenta por el hijo después de -
la muerte del padre.· (Casación Civil. 28 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 361, 2l¡\. 

161 

lFllUACll O N N A 'f1UJR.AJL 

(JP'osesión notoria). 

Artículo 29 (inciso 29) de la Ley 45 de 1936. 

Es notorio el interés. de la ley en que el 
reconC?cimiento que por acto separado haga 
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1 

cualquiera de los padres no exprese "el nom-
bre de la persona con quien fue habido el 
hijo". "El funcionario ante quien se haga es
ta declaración omitirá en el acta o diligen
cia las palabras que la contengan", ordena 
el inciso 29, artículo 29, Ley 45 de 1936. Lo 
cual tiene virtud suficiente a demostrar que 
cuando co~ respecto al padre se acredita en 
juicio la posesión notoria del estado de hijo 
natural, ninguna secuela adversa podría des
prenderse de la ausencia de mérito probato
rio en el acta de nacimiento, indicativa de 
la filiación materna, que se ha mantenido 
afuera del proceso. (Casación Civil. Ene
ro 29 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 15, 2~. 

162 

IFJIU.A\.CJION N.A\.'ll.'lUR.A\.lL 
Y lP'lE'll.'liCliON lll!E' JHIJERJENCJI.A\. 

Artículo 1321 del Código Civil. 

Son acumulables la acción de filiación na
tural cuando procede y la de petición de 
herencia, no sólo por razón legal, sino por 
economía procesal. (Casación Civil. 28 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 357, 2~. 

163 

IFÚJERO C.A\.§'ll.'RJENSlE 

Artículo ~ 70 de la Constitución Nacional. Artícu
lo 194 del Código de Justicia Penal Militar. 

El señor Comandante le da un alcance tan 
.restrictivo al término "servicio militar", que 
llega a confundirlo con el de "orden del día", 
tal como se entiende ·esta expresión en el 
ienguaje castrense. Pero esta interpretación 
restrictiva no se compadece con los textos 
usados por la ley y por la Constitución, que 
emplean dicho término en su sentido gené
riror¡, como tiene que ser, sin que el intérpre-

te pueda hacer al respécto distingos que es-· 
tas normas no autorizan. 

Por lo tanto, para el caso, no se requería 
que el soldado, en el momento de ejecutar 
el ilícito que se le imputa, se encontrara o 
no prestando "servicio de régimen interno", 
es decir, de guardia, en patrulla. . . ni tam
poco bajo tropas formadas, y cumpliendo ór
denes especial·es de operaciones, como lo ex
presa el señor Comandante del Batallón, pa
ra quedar sometido a la justicia castrense. 

De acu~rdo con esta original concepción 
del "servicio militar", un ciudadano incor
porado al Ejército Nacional, para prestar di·· 
cho servicio, no estaría cumpliéndolo sino 
únicamente durante el tiempo preciso en el 
que estuviera de guardia, en patrulla o en 
formación, o cumpliendo órdenes específicas 
y concretas relativas al régimen interno de 
la unidad operativa, táctica, o del puesto mi
litar al cual pertenece. (Casación Penal. 31 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 487, 1;¡l. 

1641 

FV:JJERO C.A\.§'ll.'RlEN§JE 

(Y estado de sitio). 

Artículo 170 de la Constitución Nacional. Artículo 
194 del Código de Justicia Penal Militar. 

Nada importa, para efectos de determinar 
la competencia en relación con la aplicación 
del fuero castrense a los militares en servicio 
activo, saber si en el momento en que se 
cometió el hecho o cuando se va a juzgar es
tá o no en vigencia el régimen del estado de 
sitio, pues dicho fuero, para los militares en 
"servicio activo", opera o es aplicable en 
todo momento y en todo el territorio de la 
República. (Casación Penal. 31 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
487, 2~. 
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165 

GASTOS .• lUDJIICJIAJLlES 

(Quién debe satisfacerlos). 

Artículos 562, 563, 564 y 499, inciso 29, del Código 
JudiciaL 

Como antecedente se halla la apelación 
interpuesta, en la debida oportunidad, por 
el apoderado del Departamento; pero como 
el demandante, :haciendo uso de la éspecial 
gracia, consagrada en el artículo 881 del Có
digo Judicial, solicitara la ejecución del fallo, 
vale decir, se concediera la apelación en el 
efecto devolutivo, el Tribunal, equivocada
mente, consideró que los gastos debía tpagar
los la par~e demandada, o sea, el Departa
mento; y como así no lo hiciera, declaró de
sierto el memorado recurso en el auto pre
inserto. 

El recurso de apelación interpuesto con
tra un acto interlocutor~o o una sentencia, 
por regla general, se concede en el efecto 
suspensivo; sin embargo, pueden presentar
se dos excepciones, n;glamentaria la una, 
cuando la ley ordena que se conceda en el 
devolutivo, como sucede en los casos deter
minados, por ejemplo, en 'el artículo 1031 
del Código Judicial, los cuales deben conce
derse con las limitaciones y cargas señaladas 
en el inciso 29 del artículo 499 del mismo 
Código; y la otra excepción cuando la ape
lación de suyo · debe concederse en el sus
pensivo, mas en virtud de una gracia espe
cialísima, se dispone u ordena la anticipada 
ejecución del fallo, para lo cual se transfor
ma en devolutivo el efecto de la apelación 
a petición de la parte favorecida con la sen- . 
tencia, que no debe invertir el normal pago 
de los gastos, los cuales, al igual de la cau-

. · ción, debe satisfacerlos, no el apelante de- 1 

mandado, sino :la parte actor a ·que impetra 
la anticipada ejecución de la providencia, 
como ocurre en los casos de excepción con-

templados, por ejemplo, en los artículos 275, 
525, 881, 890, 891, etc., del Código Judicial. 

La anterior interpretación está en armonía 
con lo ordenado en el artículo 562 del. Códi
go Judicial, en cuanto "cada parte debe pa
gar los gastos que se causen en la práctica 
de diligencias que so1icite"; y como ya se 
expresó, la anticitpada ejecución del fallo se 
lle\fa a cabo a petición del actor,· no del de
mandado, cuya ~ituación procesal no puede 
agravarse con mayores gastos, en provecho 
y beneficio de aquél, que ejerce una atribu
ción o facultad de . carácter excepcional. 

En el discutible evento de que las copias 
que deben expedirse conforme al artículo 
499, inciso 2<? del Código Judicial, no pue
dan reputarse, según parece lo lógico, na
tural y obvio, como "actuaciones judiciales" 
(artículo 563 ibídem), las expensas debe sa
tisfacerlas la parte que las solicita, según lo 
enseña el artículo 564 del Código Judicial; 
y en este caso, la parte que solicitó la eje
cución de la sentencia, no fue el Departa
mento, sino el demandante, a quien le co
rrespondía satisfacer todos los gastos, direc
tos e· indirectos o mediatos, como las copias 
para hacer posible la anticipada ejecución 
del fallo; porque "se remite original al 
superior la parte conducente del proceso",' 
mientras que aquellas servirán para dar 
aplicación al invocado artículo 881 del Có
digo Judicial. (Negocios Generales. 8 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 716, 1 :¡l y 2:¡l. 

166 

GASTOS .l[J]JIJIICJIAlLlES 

(Reembolso. de gastos abonados por la parte 
a quien no le corresponde). 

Artículo 571 del Código Judicial. 

El Juez debe fijar un término prudencial 
a. la parte que ha omitido o está rei.mente 
en sufragar un gasto judicia,l que le corres
ponde, a efecto de que si no lo hace dentro 
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del plazo que se le señale, asuma las conse
cuencias que conHeva el apremio que esta
blece el artículo 571 del Código Judicial, de 
no ser oída en juicio. Es verdad que esta 
norma, aplicable por analogía a los juicios 
del trabajo, no hace referencia expresa al 
término en .que la parte obligada al pago de 
gastos del juicio, debe efectuar el reembol
so de lo abonado por la otra. Sin embargo, 
es lo cierto que del propio contenido y fina·
lidad de esta disposición, surge la necesidad 
y conv·eniencia de que el Juez fije un plazo 

' para ·que la parte a quien corresponda cum
pla con esa obligación para lo cual encuen
tra fundamento en lo establecido por los ar
tículos 366 y 367 del mi$mO Código. En efecto 
si la parte que ha abonado un gasto del jui
cio que la otra debe pagar, para obtener su 
r·eembolso debe pedirlo de quien correspon
da, ejercitando así un{! actividad procesal de 
acuerdo con la facultad que le otorga el ar
tículo 571 ya citado y, si, a su vez, este pre
cepto contiene un apremio para compeler al 
pago, en cuanto dispone que ·el litigante no 
sea oído en el juicio mientras r¡.o reembolse 
los gastos que ha abonado el otro, no se ve 
cómo pueda el Juez prescindir de fijarle un 
término pará que cumpla prontamente su 
obligación. El artículo 571 del Código Judi· 
cial, en lo fundamental; consagra el derecho 
de reembolso a favor de la parte que ha 
abonado los gastos del juicio que correspon
den a la otra. Sólo en forma secundaria, para 
que el deudor cumpla con esa obligación, 
dispone, p<;>r vía de apremio, que no será 
oído en el juicio mientras no efectúe el reem
bolso a la otra. Esta medida dirigida a com
peler al renuente, no tiene otro efecto que 
el de quedar expuesto a .no poder ejercitar 
los derechos procesales, sin que puedan tro
carse en sanción que desconozca sus dere
chos en el juicio, pues ello entrañaría una 
interpretación inaceptable del contenido de 
esa norma, por contraria a su letra y a su 
espíritu. (Casación Laboral. Febrero 12 de 
1962. Números 2251 y 2252). 221, 1 ~ y 2~. 

lHI 
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lHLIE:RlEDlE:RO 

(:IP'rueba en juicio de esta caliclacl). 

La calidad de herederos puede probarse 
en juicio no sólo con las respectivas actas 
del estado civil, sino también con la c01pia 
del reconocimiento hecho en el juicio de su
cesión, según doctrina reiterada de la Corte. 
(Negocios Generales. Febrero 27 de 1962. 
Tomo ~CVIII. Números 2251 y 2252). 297, 1~. 
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HONORA\:R][OS DJE lLOS JPJE'R.:U:'li'OS 

(Quién debe pagados). 

Al'tíc';!los 562 y 570 del Código Judicial. Artículo¡ 51 
del Código de Procedimiento Laboral. 1 

No es rigurosamente exacto qu.e los ho
norarios del perito que llega a actuar en un 
juicio de trabajo, tengan que ser pagados 
en todo caso por la parte que solicitó su 
intervención,/dado que dentro del sistema 
probatorio laboral, la aducción y práctica de 
tal prueba depende exclusivamente de los 
poderes y del criterio del Juez y no de la 
voluntad de las partes. (Casación Laboral. 
Febrero 12 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 220, 2~, y 221, 1 ~. 

1 
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lHIONORA\:R:U:OS lPJER][ICJI.A\lLJES 

(Sanciones por falta de pago de los mismos). 

Artículo 60 de la Ley 63 de 1936. 

Es de advertir que el artículo 60 de la. 
Ley 63 de 1936, que subrogó al 568 del Có
digo Judicial, y que el recurrente considera 

. .., 
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como violación de medio para infringir el 
artícu'lo 306 del Código Sustantivo del Tra
bajo, no pudo ser violado por la sentencia 
d~l Tribunal, por no ser aplicable al caso 
controvertido. En efecto, la prohibición con
tenida en él último inciso de esa norma pro
cesal, en cuanto dispone que no podrá apro
barse ninguna diligencia de avalúos en jui
cio mortuorio ni tenerse como prueba la que 
se practique en otro juicio, sin que haya 
constancia en autos delpago o arreglo satis
factorio de los honorarios periciales,. se re
fiere a una hipótesis legal que no se contem
pla en este proceso, ya que la diligencia de 
inspección ocular que se practicó por el Tri
bunal, se realizó sin el auxilio de peritos, y 
con la sola intervención de testigos actua
rios. La sanción prevista por el artículo 60 
de la Ley 63 de 1936, sólo se refiere a los 
casos en que se trate de emolumentos de lo:;; 
intér.pretes o peritos, pues el derecho a la 
remuneración que por su trabajo correspon
da a estos auxiliares de la justicia, es 1o que 
protege la referida norma, al preceptuar que 

, no se tenga como prueba la diligencia en que 
ellos intervengan, 'si no hay constancia en 
autos del pago o arreglo satisfactorio de sus 
honorarios. (Casación Laboral. 8 de marzo 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 572, 2:¡1, y 573, 1 :¡¡. 

][ 
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IDENTIF.n:CACJION liJE !PREDIOS 

El predio·. alinderado en la primera peti
ción de la demanda, puede considerarse como 
i~entificado, en cuanto se lo ubicó sobre ei 
terreno, porque para esta labor no es esen
cialmente necesario el recorrer, en forma 
física y material, cada uno de los lados del 
polígono si por otros medios puede eviden
ciarse la exactitud o realidad de aquéllos. 

(Negocios Generales. 12 de abril de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 756, 2:¡¡. 
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. :mEN1'IlFliCAC:O:ON J!)E lP'REDJIOS 

(En juicios' de petróleos). 

La Corte ha considerado en varias senten
cias que lá identificación de un predio no 
se ha hecho a cabalidad, cuando no se ha 
'podido determinar uno de los 'lados del po
lígono, aun cuando sí lo estén los restantes; 
de manera que cuando la falta de determi
nación no tiene por objeto uno solo de los 
lados del predio, sino de todos, la indeter
minación tiene que reputarse absoluta. (Ne
gocios Generales. Febrero 15 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 282, 1:¡¡ y 2:¡¡. 
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IMPEDIMENTOS 
. . 

(Competencia para conocer del incidente). 

Artículos 73 y 74 del Código de Procedimiento Pe
nal. Decreto 3665 de 1950; 

Si bien las faltas disciplinarias a que se 
refiere el Decreto 3665 de 1950 pueden esti
marse como integrantes del Derecho Penal 
Administrativo, y por analogía en proceso 
de esa naturaleza ser admisibles los motivos 
de impedimento previstos en el artículo 73 
del Código de Procédimiento Penal, el mis
mo criterio analógico no es pertinente a efec
to de atribuír a la Corte Suprema (Sala Ple
na) competencia para dirimir el incidente, 
dado que las normas en esta materia son de 
orden público, y de modo expreso deben 
surgir por mandato de la Constitución o de 
la ley. 

Lo previsto y ordenado en el artículo 74 
del citado Código es únicamente para pro
cesos criminales, y el "Juez o Magistrado in-
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mediatamente superior" de que allí se habla 
es la Sala Penal de la Corte. 

No tratándose de proceso criminal en su 
acepción propia y no habiendo disposición 
alguna que atribuya competencia a la Corte 
para dirimir un incidente de ·impedimento 
en los juicios sumarios de que trata el De
creto 3665, la Sala Plena, como las demás Sa
las de la Corte, carece de jurisdicción para 
pronunciarse en el presente caso. (Sala Ple
na. 7 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Núme
ros 2253 y 2254). 316, 2;;t, y 317, 1 ;;t. 
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JIMJP>lEDlLMlEN'Jl'OS 

(Deben motivarse y explicarse). 

Artículo, 72 del Código de Procedimiento Penal. 

La providencia en que un Juez manifiesta 
un impedimento para conocer de un asunto, 
debe ser lo suficientemente motivada o ex-. 
plicativa, a fin de que el funcionario o los 
funcionarios a quienes corresponde calificar 
el impedimento puedan contar con adecua
dos y completos elementos de juicio para re
solver acertadamente, y si en realidad es 
fundado y legal el motivo en que se preten
de amparar el funcionario impedido para 
eximirse del conocimiento del negocio en el 
cual ha hecho la manifestación mencionada. 

Por lo tanto, para que un impedimento 
pueda estimarse y ser debidamente califica
do, no basta simplemente con invocar una 
causal legal y afirmar escuetamente que se 
ha cumplido el hecho en que ella se funda, 
sino que es necesario, que quien manifiesta 
el impedimento, explique, de modo claro y 
completo cuál es la situación real de hecho 
en que ¡>e encuentra que justifique satisfac
toriamente la aplicación de la causal invo
cada. (Casación Penal. 28 de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 478,' 2;;t, 
y 479, 11;t. 
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KMJP>ElD>l!MlEN'.lL'O:S 

Artículo 73, ordinal 49, del Código de Procedimien
to Penal. · 

Dijo la Corte anteriormente: No toda.opi
nión que jurisdiccionalmente dé un Juez 
dentro de un proceso puede considerársela 
como de bastante entidad para constituír 
una causal de impedimento. Es necesario que 
esa opinión traduzca una motivación profun
da de los hechos del proceso y de los ele
mentos de juicio que en él obran para que 
pueda comprometer al funcionario en pos
teriores etapas del juicio, cuando se produz
ca un cambio de jerarquía. (Casación Penal. 
19 de marzo de 1962. Tomo XCVIli. Núme
ros 2253 y 2254). 387, 2;;t. . 
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liMPJEDl!MlEN'Jl'OS 

(Causal 4\l). 

Artículo 73, numeral 49, del Código de Procedimien
to Penal. 

Con respecto a "la opinión sobre el asunto 
materia del•proceso", a que se refiere el or
dinal 49 del artículo 73 del Código de Pro
cedimiento Penal, ella puede darse: o con 
ocasión del 'ejercicio jurisdiccional, emitida· 
en una providencia de fondo; o con motivo 
del ejercicio de la profesión de abogado, en 
forma de consejo o concepto dado a alguna 
de las partes del proceso; o también simple
mente, sin miras profesionales, la opinión da
da por cualquier otro motivo, de un modo 
particular· o· extra juicio, sobre el asunto ma
teria del proceso. 

Pero, de acuerdo con la jurisprudencia rei
terada de esta Sala, no toda opinión puede 
estimarse de suficiente entidad para justificar 

·una causal de impedimento. A este respecto 
ha dicho la Corte que: "Es necesario que 
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esa opinión traduzca una motivación pro
funda de los hechos del proceso y de los ele
mentos de juicio que en él obran, para que 
pueda comprometer at funcionario en las 
posteriores etapas del juicio, cuando se pro
duzca un cambio de jerarquía". (Casación 
Penal. 28 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 479, l::t. 
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lil\1LJP' IED XMIEN'.ll.'OS • 

Artículo 73, ordinal 49,. del Código de· Procedimien
to Penal. 

Las funciones de instructor en materia pe
nal no dan lugar al caso de impedimento 
previsto en el ordinal 49 del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal. Y ni siquie
ra "la opinión expresada en el auto de de
tención o en una providencia de excarcela
ción ... " implica un concepto de fondo sobre 
la apreciación definitiva de los elementos 
del delitQ, y por tanto, no puede invocarse 
como causal de impediménto, ha dicho la 
Corte en numerosas ocasiónes. (Casación Pe
nal. 19 de marzo de 1962. Tomo XCVIII._Nú
meros 2253 y 2254). 387, 2::t, y 388; 1::t. 
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lll\1IPIEDIMEN'.ll.'OS 

(Por enemistad entre el Juez y una de las 
partes procesales). 

Artículo 73, numeral 59, del Código de Procedimien
to Penal. 

Al señalar el numeral 59 del artículo 73 del 
Código de Procedimiento Penal como causal 
de recusación o impedimento, la "enemistad 
grave entre alguna de 'las partes' o su apo
derado o defensor y el Juez o Magistrado", 
debe entenderse, como es obvio, que a la ex
presión partes que usa la ley debe dársele 
el alcance que la- técnica procesal le asigna 
a dicho concepto. 

Aunque nuestro Código de Procedimiento 
Penal reconoce la existencia de partes en 
el proceso penal, según se de'sptende, entre 
otros, del texto de los artículos 67, 68, 73, 
112 y siguientes, 250, ordinal 49 .del 431, 449 y 
448, no define ni determina en forma expre
sa . quiénes son partes en el prqceso penal, 
pero el título que señala las personas que 
pueden intervenir en el proceso, éxpresamen· 
te hace referencia al agente del Ministerio 
Público, al procesado, al apoderado o defen
sor y, estrictamente, a la parte civil, lo que 
lógicamente equivale a decir que de acuerdo 
.con nuestra ley procesal penal sólo puede 
darse técnicamente la denominación y cali
dad de "partes" a las personas nombradas, por 
lo tanto, toda otra persona que en forma se
cundaria o transitoria intervenga en el pro-
ceso o que tenga un simple interés futuro y 
eventual en el resultado del proceso no tie
ne la categoría de parte, según se desprende 
de los textos legales. 

Por eso se entiende que es parte "aquel 
que deduce en el proceso penal, o contra 
quien es deducida una relación de derecho· 
sustantivo, en cuanto esté investido de facul
tades necesarias para hacerlas valer, o, res
pectivamente, para oponerse (contradecir)". 

La sola circunstancia de que la ley penal 
aduanera reconozca al denunciante y al apre
hensor .de un contrabando una participación o 
porcentaje del producto líquido de la subasta 
correspondiente de la mercancía decomisada, 
no es título suficiente para considerarlo co
mo "parte procesal" en el juicio penal corres-
pondiente. · 

El artículo 112 del Código de Procedimien
to autoriza a "las personas naturales o jurí
dicas perjudicadas con el delito, o a sus he
rederos para ejercer la acción civil dentro 
del proceso penal, constituyéndose parte ci
vil", pero el denunciante de un contrabando 
no puede considerarse, por este solo hecho, 
corrio perjudicado por el' fraude a las rentas 
fisca-les, que el contrabando entraña. La sola 
expectativa de una recompensa pecuniaria 
para el denunciante o aprehensor de una mer-
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cancía que se declare de contrabando no le 
da facultad ni título para considerárselo co
mo sujeto o parte con derecho a intervenir 
en el correspondiente proceso penal como su
jeto activo o pasivo de la relación procesal. 

Por esto expresa acertadamente el Tribu
nal de Aduanas que en estos ·casos el "de
nunciante no se presenta alegando daño su
frido; ni solicita reparación a1guna moral o 
patrimonial por perjuicios sufridos por el he
cho ilícito del contrabando; no exhibe derecho 
alguno lesionado, directa, real y determinada
mente por la ejecución o pretensión de intro
ducción del contrabando; no alega demérito 
en sus relaciones o desmedro en sus intereses, 
ni tampoco, más allá de lo aceptable, formu
la daño eventual o remoto que pudiera entre
verse como consecuencia de la importación 
o exportación ilícita denunciadas". 

No pudiendo considerarse, por lo dicho, al 
denunciante como "parte procesal" en ~ste 
juicio, la enemistad grave hacia él, por par
te del Magistrado no constituye una cau
sal legal que le permita separarse legítima
mente del conocimiento de este negocio, y 
por lo tanto, el impedimento manifestado de
be declararse infundado, como lo hizo el Tri
bunal del cual forma parte. (Casación Penal. 
Enero 31 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 82, 1 :¡!. y 2:¡1.. 
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liNlil!EMNlLZACJION MORA l'OJRJIA 

(§e precisa el alcance y sentido del artícu
lo 65 d.e1 Código Sustantivo dell'rabajo). 

El artículo . 65 del Código Sustantivo del 
Trabajo no hace los distingos de que habla 
el fallo acusado. Cualquiera que sea la causa 
de terminación del contrato (despido del em
pleado, con justa .causa o sin ella, o 'SU reti
ro, de hecho o mediante renuncia) la fecha 
en que el patrono debe pagar las deudas a 
su cargo, con excepción de los casos a que 

el precepto se refiere, es la misma, esto es, al 
terminar la relación laboral. Es esa 'la doca 
trina recibida por la casación del trabajo. 
Basta hacer mérito de las siguientes: 

"El pago de las prestaciones sociales y de 
los salarios no está condicionado a la forma 
de terminación del contrato. La fecha inicial 
del pago de los sa!larios caídos debe ser la 
de terminación del contrato, cuando el pa
trono no paga los salarios y prestaciones de
bidos al trabajador, ya directamente o me
diante consignación judicial". (Sentencia del 
15 de septiembre de 1954. Juicio de Justino 
Cano contra Modesto Londoño y otro). "Si 
de acuerdo con el artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, en caso de desacuerdo 
entre las partes sobre el monto de la deuda, 
el patrono cumple con su obligación consig
nando ante el Juez del Trabajo el valor de 
lo que confiese deber, tal consignación debe 
llevarse a cabo inmediatamente y no cuando 
a bien lo tenga ·el deudor". (Sentencia del 29 
de septiembre de 1954. Juicio de Ricardo Gon
zález con la Cooperativa de Trabaja'dores Mu
nicipales Limitada). 

Según la sentencia acusada, Ia oferta de 
pago hasta que sobrevenga su rechazo por 
el empleado, impide la sanción por mora, 
pues el patrono cumple sus obligaciones con 
la simple oferta. A todo lo cual observa la 
Sala: la previsión lega] de que se ha venido 
haciendo mérito expresa en su inciso segun
do que si no hay acuerdo respecto del monto 
de la deuda, o si el trabajador se niega a re
cibir, el patrono cumple sus obligaciones con
signando la suma que confiese deber ante la 
autoridad que indica el precepto. Es notoria 
la diferencia entre ·la oferta de pago y la 
prestación real y efectiva de lo que se estime 
deber. Ofrecer el cumplimiento de una obli
gación y ejecutarla son fenómenos jurídicos 
distintos. La oferta o promesa de pagar una 
deuda genera una simple obligación; la con
signación de su importe la soluciona.'La ley 
atribuye poder liberatorio al pago y no. a la 
oferta de pagar. 

/ 
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El artículo 65 opera, conforme a la sen
tencia; no desde la fecha cierta y precisa que 

·'la norma señala (la de expiración del con
trato) sino desde una posterior indetermi
nada (la de notificación de la demanda al 
patrono deudor en el juicio que et trabajador 
le promueva). Entendida así la disposición, 
resulta desfigurada y, de consiguiente, con 
sentido distinto def que ofrece su texto. El 
que le asigna el fallador se halla fuera de 
los términos de la disposición legal, la cual 
no contempla las circunstancias de hecho de 
que aquél hace mérito. No establece el pre
cepto ~l plazo de gracia de que habla el Tri
bunal. El que instituye la previsión legal de
pende únicamente del hecho contemplado por 
ella, o sea, el constituído por la expiración 
del contrato. 

Puede el Juez, autorizado por la ley, seña
lar el plazo en que debe cumplirse una obli
gación, conforme a lo previsto en el artículo 
1551, inciso 29, del Código Civil, lo cual quie
re decir que si el legislador ha señalado el 
plazo, aquél carece de facultad para prorro
garlo. También Üene el Juez poder para in
terpretar el plazo concebido en términos 
vagos u oscuros, sobre cuya inteligencia y 
aplicación discuerden las partes, al tenor del 
precepto citado, empero esa regla es extra
ña al caso de autos, porque se refiere al tér· 
mino convencional, y el que se examina tiene 
origen legal, pues lo establece el artículo 65. 
La fecha en que el contrato expiró, la cual 
fija la exigibilidad de las obligaciones pen
dientes a· cargo del patrono por salarios o 
prestaciones sociales, cuyo retardo da lugar 
a la sanción indemnizatoria, es hecho de fácil 
determinación, dados los términos del artícu
lo 45 ibídem sobre duración del vínculo. Por 
lo demás, nó há sido extremo discutido en el 
juicio lo relativo a la expiración del contra
to, pues sobre el punto las partes están de 
acuerdo. 

Si la sanción moratoria del artículo 65 be
neficia al trabajador, el plazo allí señalado 
para la solución de las deudas a cargo del 

patrono debe considerarse instituído en favor 
de aquél, y, por tanto, es el asalariado y no 
el Juez quien tiene facultad para prorrogarlo. 
En consecuencia, si surge desacuerdo entre 
las partes sobre el monto de las deudas y el 
trabajador consiente en discutir el punto con 
el patrono o en concederle plazo para su pa
go, purgando los efectos de la mora, ningún 
reparo habría quie hacer al respecto. Huelga 
decir que J.a prórroga: del término, como el 
asentimiento del acreedor a la discusión pro
puesta poF el deudor, deben aparecer acredi
tadas en el proceso plenamente: 

Dos sistemas establece el artículo 65 para 
la solución de las deudas por salarios y pres
taciones debidos al. trabajador al expirar el 
contrato: el pago directo al acreedor o la 
consignación de su importe. El segundo even · 
to se presenta cuando no hay acuerdo· entre 
las partes acerca de la cuantía de las obliga
ciones o. el acreedor se niega a recibir. Aun
que desacuerdo y negativa,· en la redacción 
de la norma, configuran hechos distintos, en 
el fondo la negativa no es sino consecuencia 
del desacuerdo, pues sin éste aquélla no ten
dría en su apoyo ningún fundamento ·acepta
ble. La negativa,· sin desacuerdo previo, es 
cuestión que en la práctica no suscita dificul
tades, pues basta la consignación para defi
nirla. El desacuerdo, en cambio, da lugar a 
una cuestión de hecho. La discusión. entre 

/ 

las partes sobre el monto de las obligaciones 
es lo que puede dar por resultado la prolon
gación del plazo que para su solución fija 
la norma en estudio en su inciso le.>. No es 
razonable suponer que el desacuerdo se ha
ga presente el mismo día en que el contrato 
termina. Las propuestas y contrapropuestas 
entre los interesados en busca 'de un arreglo 
requieren determinado espacio de tiempo, así 
sea breve, para su consideración. y examen. 
En todo caso, si no hay debate entre traba
jador y patrono y pruebas que en el juicio 
lo demuestren de manera fehaciente, se im
pone la aplicación .del artículo 65 en la forma 
y términos previstos en su inciso 19 En la 



860 GACETA JUDICIAL Número 2255 

vida real es frecuente el caso de que el pa
trono al terminar el contrato, haga conocer 
del trabajador la liquidación de las qbliga
ciones en favor de éste y ofrezca pagar in
mediatamente su importe, y que el asala
riado guarde silencio o rechace la oferta, y, 
de consiguiente, se niegue a recibir. En tal 
hipótesis se hace patente el desacuerdo, y 
ninguna significación tendría la prueba de 
que el patrono ha ofrecido pagar, pues la fal
ta de acuerdo surge del diálogo entre acreedor 
y deudor y no de la simple voluntad del deu
dor en discutir con aquél la cuantía de los 
créditos. En el presente juicio, el patrono, va
rios meses después de terminada la relación 
de trabajo, hace la liquidación de la cesantía 
(marzo de 1957) respecto de la cual guarda 
silencio el trabajador, y en vez de cubrirla 
o de consignar su importe, permaneció inac
tivo, efectuando la consignación el 1~ de mar
zo de 1959 como cons~cuencia del pleito que 
le promovió el ~ci'eedor. Careciendo de toda 
justificación el retardo en la satisfacción de 
la deuda pendiente, era el caso de dar apli
cación al artículo 65. (Casación Laboral. Fe
brero 19 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 211, 1~ y 2~, y 212, 1:¡¡. y 2:¡¡.. 
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ll:Nl!lEMNl!ZA..Cl!ON MOJRA..'JL'ORJIA.. 

(l!nútil invocación de buena fe patronal). 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Se halla fuera de lugar el reparo consisten
te en que la sentencia no tuvo en cuenta, para 
aplicar el artículo 65, la buena fe patronal. 
De ella se ha valido la jurisprudencia para 
exonerar al patrono de la sanción establecida 
en dicha norma, cuando aquél niega el vínculo 
laboral con razones valederas, debidamente 
acreditadas en el juicio, y, por tal motivo se 
abstiene de cubrir las deudas a su cargo al 
terminar el contrato, e igualmente deja de 
consignar su valor. Habiendo admitido el pa-

trono la existencia de Ia relación laboral des
de fecha anterior a la promoción del juicio, 
como resulta del acto conciliatorio, no era del 
caso hacer consideración alguna sobre el fe
nómeno relativo a su buena fe. (Casación La
boral. Enero 25 de 1962. Tomo XCVIII. Núme-

. ros 2251 y 2252). 202, 1 :¡¡.. 

180 

l!NDEMNl!ZA..Cl!ON MOJR.A..'FORJIA.. 

(Exoneración de la sanción). 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

N o es aceptable la afirmación de que en 
este proceso el fallador haya desconocido la 
inte:npretación jurisprudencia! del artículo 65 
del Código Su,stantivo del Trabajo, conforme 
a la cual al patrono se le exonera de la in
demnización moratoria cuando su renuencia 
al pago de lo que adeuda al trabajador es 
justificada, puesto que precisamente echó de 
menos la justificación de esa renuencia, ya' 
qué sin perder de vista que los demandados 
sostuvieron a lo largo del juicio que entre 
ellos y el demandante no había existido con
trato de trabajo sino de sociedad de hecho, el 
fallador estimó que esta actitud procesal no 
obedeció a una convicción firme, según las 
pruebas allegadas. (Casación Laboral. 7 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 563, 1:¡¡. y 2:¡¡.. 

181 

:n:NDEMNJIZA..Cl!ON lP'OR MORA.. 

(Exoneración de la sanción). 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

En síntesis, la tesis de la jurisprudencia es 
esta: si el patrono niega de buena fe la exis
tencia del contrato y aduce al proceso pruebas 
atendibles que justifiquen su conducta, puede 

1 

~ 
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ser exonerado de la sanción que le impone el 
artículo 65. Ahora bien: entre las hipótesis 
de la norma -inciso primero- se halla la de 
preexistencia del contrato de trabajo, al me-

. nos implícita, ;pues parte de su extinción y 
del hecho de no haber cubierto el patrono al 
trabajador en ese momento deudas por deter
minados conceptos. El inciso segundo supone 
que no hay discusión sobre la existencia del 
vínculo, pues regula el procedimiento que 
puede utilizar el patrono en caso de desacuer
do sobre el importe de la deuda o del caso 
en que el trabajador se niegue a recibir la 
suma que el empleador le ofrect¡t La doctri
na recibida por la casación no tiene, pues, fun
damento en el inciso segundo qe la norma, si-: 
no en el primero. (Casación Laboral. Febrero 
28 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 264, 2<1. 

182 

INDEMNXZACION MORA1'01R.IA 

(Plazo prudencial). 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

La fecha desde la cual se cuenta la mora 
para efectos del artículo 65 del Código Sus
tantivo del Trabajo, está claramente deter
minada por el mismo precepto, que establece 
a cargo del patrono la obligación de pagar 
los. salarios y prestaciones debidos "a la ter-
minación del contrato". . 

Ninguna prueba señala el recurrente en or
den a demostrar que entre las partes se enta
blaron conversaciones amistosas para discutir 
el posible monto del auxilio de cesantía cuyo 
pago solicitó el trabajador. Al contrario, la 
respuesta que dio la empresa en la contesta
ción de la demanda, y en la cual se funda 
principalmente la decisión del fallador, pone 
de manifiesto que "el empleado, sin decir si 
aceptaba o no el correspondiente valor, se 
ausentó de su oficina en Bogotá, sin que por 
varios días se volviera a saber de él". Luego· 
ningún fundamento tiene la alegación que 

hace el recurrente sobre plazo prudencial pa
ra el pago, plazo que desde luego no puede 
resultar sino del convenio o acuerdo de las 
partes. (Casación Laboral. Febrero 19 de 1962 . 
Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 233, 2:;t, 
y 234, 1<1. 

183 

INDEMNXZACiON MORA1'0l!UA 

(E'n caso de quiebra de la empresa). 
\ 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Dadas la' naturaleza especial de la quiebra 
y la índole jurídica de la indemnización por 
mora, que supone un reprochable comporta
miento personal del patrono, tal sanción no 
puede correr contra aquélla, una vez que el 
estado de quiebra se declara judicialmente, a 
menos que se comproqase contumacia del Sín
dico en.cuimto al pago de los créditos labora
les. Pero lo que sí entraña un entendimiento 

. equivocado de l.a ley es que, admitiéndose que 
la mora habida antes de la quiebra se con
vierte en un valor patrimonial· en favor de 
quien la sufrió, no debe sin embargo cubrir
se la que se causó ei?-.tre la desvinculación y 
la declaratoria de quiebra, si falta la constan
cia de que el trabajador estuvo presente ante 
el patrono al momento de la desvinculación, 
a fin de permitir a éste el pago oportuno, pue~ 
ello implica la exigencia de una condición quE 
no· cabe derivar de la norma contenida er 
el artículo 65 del Código Sustántivo del Tra· 
bajo. 

En sentir de esta Sala, sólo se requiere e 
hecho de que el contrato de trabajo haya ter 
minado, para que surja la o_bligación del pa 
trono de ponér a disposición del trabajado: 
los salarios y prestaciones que le adeuda 1 

cree adeudarle, ya sea haciéndole la entreg: 
material de los valores correspondientes , 
consignándolos ante la autoridad respectiv~ 
si el interesado se niega o no se presenta 
recibirlos. La hipótesis de que el trabaj~ 

dor abandone intempestivamente su puest< 
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creando una situación dudosa al patrono, es
tá fuera de lugar, porque éste, en tal caso, 
tiene expedita la vía para dar por terminado 
el contrato por incumplimiento del trabaja
dor de la obligación de asistir al lugar en 
donde debe prestar sus servicios. (Artículo 60, 
numeral 49, y 62, numeral 89). (Casación La
boral. 31 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 638, 2~: 

184 

RNEXEQUJ!JBJ[lLJ!lllA\D DE LAS LEYES 

(Efectos de la declaración). 

Artículo 214 de la Constitución Nacional. 

Ha sido doctrina permanente de la Corte 
que sus decisiones sobre inexequibilidad de 
los preceptos legales sólo tienen efectos ha
cia el futuro. No se trata en tales casos de 
una declaratoria de nulidad del acto acusado, 
sino de una resolución sobre la inexequibili
dad de las leyes tachadas de inconstitucio
nalidad y que efectivamente sean contrarias 
a la Carta. (Casación Penal. 16 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
459, 2~, y 460, 1~. 

185 

J!NEXEQUJ!lBJ!LJ!DAD DE ~AS LEYES 

(Sóio tiene efecto hacia el futuro). 

Artículo 214 de la Constitución Nacional. 

Las decisiones de la Corte SUiprema de Jus
icia sobre inexequibilidad de las leyes sólo 
ienen efecto hacia el futuro. 

En acuerdo fechado el 17 de julio de 1915 
.ijo esta corporación que "las sentencias sobre 
nexequibilidad de las leyes sólo pueden obrar 
'ara el futuro. Si tuvieran efecto retroactivo 

alcanzaran a anular las leyes desde su ori
en, ningún derecho habría firme, y la in-

seguridad social y la zozobra serían perma
nentes y mayores cada día". (G. J., t. XXIII, 
p. 432). 

Posteriormente, en diferentes fallos, la Cor
te ha sostenido el mismo principio de no retro
actividad de los efectos de las sentencias que 
declaran inexequibles los preceptos legales, 
a saber: 

"El fallo que declara la inexequibilidad de 
una ley, equivale ordinariamente a una de
rogación del texto declarado inconstitucional, 
no a una declaración de nulidad absoluta de 
Derecho Civil común, que reponga las cosas 
al estado anterior ... ". (G. J., t. 1XXXIV, 
p. 150). 

"La decisión de inexequibilidad se proyec
ta sobre el futuro y no sobre el pasado; en 
princiruo, ella no produce los efectos de una 
declaración de nulidad absoluta, sino los de 
una derogatoria de la norma acusada. Por 
tanto, las consecuencias del fallo de que se 
trata no trascienden a las actuaciones cum
plidas con anterioridad a él, ni borran en lo 
pasado los efectos que la ley declarada inexe
quible ha producido regularmente,· mientras 
estuvo en vigor". (G. J., t. LXXX, p. 266). 

En fallo de 28 de octubre de 1922, que re
solvió sobre las peticiones de "nulidad" (así 
se dice en la demanda) del artículo 19 de la 
Ley 10 de 1921, "porque viola el artículo 31 
de la Constitución", y de suspensión de los 
efectos de una sentencia del Consejo de Esta
do fundamentada en el precepto acusado de 
inconstitucional, se dijo lo siguiente (G. J. 
t. XXIX, N9 1524, pp. 285 y 286): 

"La Corte Suprema considera, de acuerdo 
en esto con el señor Procurador General de 
la Nación, cuyos conceptos comp_arte, que no 
tiene facultad para hacer las declaraciones 
pedidas. 

"No la primera, porque el artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910 -citado 
por el actor en apoyo de su demanda- confie
re a la Corte Ia facultad de decidir sobré la 
exequibilidad de las leyes acusadas como in-

r ..... 
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constitucionales, pero no para declararlas nu
las. La nulidad es cosa distinta de la inexe
quibilidad. La primera invalida el acto desde 
su origen, la segunda no, apenas impide que 
continúe cumpliéndose. Tal es la jurispruden
cia sentada por 1a Corte Plena en el Acuerdo 
número 3 de 17 de julio de 1915 (Gaceta Ju
dicial, N ros. 1199 y 1200). 

"Es claro, por tanto, que si la Corte de
cidiera· sobre la nulidad pedida, daría a este 
vocablo una significación idéntica al de inexe
quibilidad, siendo así que hay entre/los dos 
la diferencia que indica la doctrina antes ex
puesta; y violaría, por ende, Ia regla de pro
cedimiento conforme a la cual la sentencia 
definitiva debe recaer· sobre lo p~dido,, y 
nada más que sobre esto .. (Código Judicial, 
art. 835). 

"En cuanto a la segunda declaración impe
trada por el demandante, es palpable que la 
Corte carece también de facultad para ha
cerlo. Ninguna disposición la autoriza para 
ello, y antes bien existe la del artículo 93 
de la Ley 130 de 1913, que prohibe a la jus
ticia ordinaria revisar las sentencias ejecu
toriadas de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo". 

Ha sido, pues, doctrina constante de la Cor
te que sus decisiones sobre inexequibilidad de 
los prepectos legales sólo tienen efectos hacia 
el futuro. No se trata, en tales casos, de una 
declaratoria de nulidad del acto acusado,· sino 
de una resolución sobre la inexequibilidad de 
las leyes tachadas _de inconsti tucionalidad y 
que efectivamente resultan contrarias a la 
Carta. (Casación Penal. 14 de marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 445, 21}, 
y 446, 11} y ?l}· 

186 

liNFl!tACCJION lP'ENAlL 

(Su determinación específica). 

La ley penal no formulada con criterio ca
suísta tiende a restringir la norma de manera 

que en un solo artículo comprenda todas las 
situaciones jurídicas que puedan surgir de su 
aplicabilidad. Señalados los elementos cons
titutivos del delito, toda conducta humana 
que se encuentre dentro de esas modalida
des, que encaje dentro de esos límites, ne
cesariamente debe presentar las característi
cas de la infracción penal que esos elementos 
catalogan. (Casación Penal. 25 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
509, 21}, y 510, 11}. 

187 
o 

:n:NSlP'E'CCliON OCUJLAJ!t 

(Ampliación). 

Artículo 728 del Código Judicial. 

El artículo 728 del Código Judicial expre-
-sa que "durante la diligencia, el Juez puede 

hacer cualquier investigación tendiente al 
esclarecimiento de los hechos y ampliar, de 
oficio o a petición de parte, los puntos sobre 
los que deben dar dictamen los peritos ... "; 
por tanto, de acuerdo con la última frase, la 
ampliación debe tener por objeto los puntos 
o cuestiones antes determinados en el. auto 
que decretó la inspección, mas no el estudio 
o concepto sobre puntos nuevos, no previs
tos en la citada providencia. (Negocios Gene
rales.12 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 755, 11}. 

188 

INSlP'ECCliON OCULAR 

(Determinación de la fecha para practicarla). 

Artículo 725 del Código Judicial. 

. Con criterio meramente exegético, el señor 
Procurador deduce del artículo 725 del Có
digo Judiciai, e infiere del 726, que el seña
lamiento de fecha y hora para llevar a cabo 
una inspección ocular, y la. comisión al órga-
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no jurisdiccional inferior para que la realice 
son actos complementarios o de integración 
del admisorio de pruebas. 

A otra conclusión se llega, sin embargo, 
si se tiene en cuenta la· distinción que debe 
hacerse entre el acto procesal propiamente 
dicho y la providencia que lo contiene y la 
naturaleza de las diferentes operaciones a que 
da lugar la actividad probatoria. Se anotan 
en ésta, dentro del juicio ordinario, tres dis
tintas categorías con cuatro diferentes espe
cies de ~ctos: 1) Recibimiento genérico a 
pruepas; 2) Proposición de pruebas y recibi
miento específico de pruebas; 3) Práctica de 
pruebas. A esta última pertenecen todas aque
llas operaciones encaminadas a que las prue
bas se produzcan, siendo incuestionable que 
el acto mediante el cual se comete al Juez 
inferior la ejecución de ellas está dirigido a 
ese fin, por lo cual no puede ser clasificado 
entre los relativos al recibimiento específico 
de pruebas, o sea, a la admisión de éstas, sino 
entre los propios para allegarlas. El recibi
miento de la prueba es un acto de ordena
ción, o más concretamente, de dirección pro
cesal, puesto que mediante él se dispone la 
utilización de ciertos medios dirigidos a al
canzar los fines que se propone la demanda, 
mientras que la comisión es acto típicamente 
instructorio, ya que constituye un principio 
de realización de la actividad encaminada 
a que la prueba solicitada y admitida se prac
tique e ingrese efectivamente a los autos. Y 
lo mismo acontece con el señalamiento de fe
cha y hora para $]Ue se verifique la diligen
cia. Si el artículo 725 prescribe que tal seña
lamiento se haga en el auto que decreta la 
prueba, es con el objeto de que las partes 
tengan oportuno conocimiento de aquellas 
circunstancias; pero ello no obsta para que 
por razones de conveniencia o por haberse 
omitido en la mencionada providencia, el se
ñalamiento se haga posteriormente, siempre 
que las partes tengan conocimiento oportuno 
de la fecha y hora fijadas, al punto de que 
tal práctica constituye una inveterada cos-

tumbre judicial. Los actos de comisionar y 
señalar fecha y hora para la diligencia no 
son, pues, actos de integración del recibimien
to específico de pruebas, sino que pertenecen 
a una categoría jurídica distinta: son Opera
ciones relativas a la ejecución de la prueba; 
y si bien puede aceptarse, en virtud de lo 
dispuesto en el ~rtículo' 725, que los señala
mientos -no la comisión- complementan el 
auto llamado de admisión, esto es, una pro
videncia que puede contener una pluralidad 
de actos de disímil naturaleza, unos de di
rección y otros instructorios, a· completarla 
puede proveer el Juez en cualquier tiempo 
dentro del plazo para practicar 'pruebas, pues
to que la ley no ha sometido a condiciones 
el ejE;rcicio de la respectiva facultad. (Nego
ci~s Generales. 15 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 720, 1:;t y 2:;t. 

~89 

:O:N§l?JECC:O:ON OCUILAR 

(Mérito probatorio). 

Artículo 730 del Código Judicial. 

El acta de inspección ocular hace plena 
prueba respecto de los hechos y circunstan
cias observados por el Juez, no así en lo to
cante a las manifestaciones que las partes 
hagan durante la misma diligencia, las cua
les no pasan de ser simples afirmaciones, 
sujetl¡ls al principio general dominante en 
derecho probatorio, según el cual, quien las 
hace está en la obligación de demostrarlas. 
(Casación Laboral. Febrero 28 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 269, 1:;t. 

190 

:U:NSJP'JECC:O:ON OClUILAR 

(Mérito probatorio de las constancias dejadas 
por nas• partes). 

Artículo 724 del Código Judicial. 

' ._ 
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Las constancias dejadas por los apoderados 
en el acta de inspección ocular no pue4en 
considerarse sino como opiniones o conceptos 
suyos, mas no como hechos que el Juez hu
biese percibido y consignado en el acta, de 
acuerdo con el fin de esta pPueba, preestable
cido en el artículo 724 del Código Judicial. 
(Negocios Generales. Febrero 15 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 280, 2~. 

191 

INSJP'ECCJION OCUJLAJR. 

(Prácticas indebidas). 

Artículos 727 y 730 del Código Judicial. 

En cuanto a la actividad del Juez en la 
práctica de la inspección, el procedimiento de 
deferir al perito o a los testigos actuarios el 
examen y reconocimiento de los hechos ma
teria de la prueba, es digno· de rechazo. Es 
apenas elemental que si en la inspección se 
deben examinar hechos o cosas, el Juez cum
pla esa función de manera directa y personal, 
pues e~ misión de su incumbencia exclusiva, 
no susceptible de delegación. Debe, por tan
to, dejar testimonio en el acta de lo que vio 
y observó. Así lo manda el artículo 727 del 
Código Judicial, aplicable al proceso laboral. · 
Se trata, pues, de una obligación que la ley 
impone al juzgador, de rigurosa observancia, 
pues de los medios probatorios es el que más 
se presta para la realización plena de la in
mediación. De manera que, para que haya 
inspección judicial, se requiere· que el Juez 
examine y reconozca lo que es materia de la 
prueba y así lo exprese al documentar la ac
tuación. Lo dicho no se opone a que si lo 
que examina son, por ejemplo, libros de con
tabilidad, y en el juicio se debaten cuestiones 
complejas que exijan conocimientos especia
lizados en ciencia contable, deje su estudio 
al experto, pero, si así procede, debe ver los 
libros previamente, relacionarlos en el acta 
respectiva, haciendo las, observaciones que 

sean del caso, y dejar constancia de que, en 
cuanto a su registro, se han cumplido las for
malidades de ley. En tal evento, por las cir
cunstancias especiales delli tigio, tendrá .valor 
predominante la prueba pericial. Es obvio que 
en lo que sea del dominio de la inspección, 
si el Juez no observa en su práctica el pro
cedimiento que la rige, q~edará desprovista 
de todo valor probatorio, ya que el pleno 
que la ley le otorga (art. 730 del C. J.) des
cansa en el supuesto de que haya examinado 
personalmente las cosas y hechos que en el 
juicio son objeto de comprobación, y que de 
unas y otros dé cuenta el acta correspondien-

. te. (Casación Laboral. 9 de abril de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 674, 2~. 

192 

. -:n:NSPECCJION OICl!.JJLAJR. 

(Y prueba pericial). 

Artículos 724 y 725 del Código Judicial. 

La inspección ocular, en forma primordial, 
está encomendada )a la actividad del Juez, 
quien deb~ examinar, personalmente, las co
sas o hechos lit}giosos, con la asistencia de 
peritos o de testigos, según lo exigiere la na
'turaleza de los hechos o de las cosas que de
ben ser sometidos a examen. 

Este medio probatorio se ordena "a solici
tud oportuna de las partes o de oficio para 
mejor proveer" (inciso 2<>, artículo 724 del 
Código Judicial); y el auto que decreta "una 
inspección ocular debe expresar con claridad 
los puntos materia de la diligencia y el sitio, 
la fecha ... etc.", según palabras textuales-del 
artículo 725 del Código citado; por tanto, de
cretada una inspección ocular a• petición de 
parte, la diligencia tendrá por objeto exami
nar los puntos clarame~te predeterminados 
en el auto que decretó la prueba, sin que sea 
de recibo cambiarlos o sustituírlos por la vo· 
luntad unilateral de una de las partes; porque 
la determinación de "los puntos materia de h 
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diligencia", la exige la ley con el objeto de 
evitar que una de las partes sea sorprendida 
por cuestiones que, aun cuando conducentes 
y necesarias, no fueron previstas u ordenadas 
en el auto que decretó la inspección ocular. 

Si en la diligencia de inspección ocular no 
pueden someterse a examen puntos no pre
vistos' en el auto que la decretó, menos aún 
será admisible que, prescindiendo de este me
dio probatorio, se someta c¡t los peritos, en 
forma exclusiva, como un medio probatorio 
independiente, la decisión o el concepto so
bre cuestiones no pedidas en la debida opor
tunidad ni determinadas en la providencia 
que decretó la diligencia. (Negocios Genera-

· les. 12 de abril de 1962. Tom~ XCVIII. Núme
ros 2253 y 2254). 755, 1 ;;t, 

193 

RNSIP'JECCJION OCUJLAE 
Y IP'IRUJEJBA.. lP'lE.lltliCliA..JL 

(lEn segunda instancia). 

Artículos 724 y 597 del Código Judicial. 

Por cuanto el artículo 724 del Código Ju
dicial dispone que "la inspección ocular tiene 
por objeto el examen y reco~ocimiento que, 
para juzgar con más acierto, hace el Juez, 

1 
acompañado de peritos o testigos, de cosas 
o hechos litigiosos relacionados con el deba
te", y que "este medio probatorio se ordena 
a solicitud oportuna de las partes, o de ofi
cio para mejor proveer"; y puesto que no se 
discute ni es discutible que la inspección ocu
lar es de recibo en segunda instancia, se sigue 
con claridad que si en el segundo grado del 
litigio se ha pedido, decretado y practicado 
esa prueba con acompañamiento de peritos y 
citación de la parte contraria, quien además 
hizo uso del derecho de objetar, el mérito 
legal del medio es valorable por el sentencia
::lor, desde luego que ha ingresado al proceso 
~n conformidad con el artículo 597 ibídem. 
(Casación Civil. 29 de marzo de 1962. Tomo 
K:CVIII. Números 2253· y 2254). 340, 1;;¡. 

194 

liNVJES']['][GACliON JPJENAJL 

(~Requisitos para que pueda iniciarse). 

Como lo expresó esta Sala en otra oportu
nidad: "Uno de los presupuestos esenciales 
que exige la ley de procedimiento penal para 
adelantar una investigación, es la existencia 
de un hecho que entrañe directa o indirec
tamente una violación de la ley penal. En 
ausencia de este requisito la acción penal no 
puede adelantarse por ningún funcionario de 
!a rama jurisdiccional en materia penal". 
(Casación Penal. 26 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 523, 1;;¡. 

195 

:n:RIRJE'FROA..C'][']['VJI][)A..][) JI)JE JLA JLJEY 
][)JESIF A V O !RABILE 

Artículo 26 de la Constitución NacionaL 

La Sala acogerá la solicitud del señor Agen
te del Ministerio Público, y por lo tanto, in
validará la sentencia recurrida y dispondrá 
que se rehaga el procedimiento, a partir del 
auto del 14 de agosto de 1959 en que se dis
puso darle al juicio el trámite especial esta
blecido por el artículo 39 y siguientes del 
Decreto 0012 de 4 de junio de 1959, por cuan
to las .razones expuestas por el impugnador 
para sustentar el recurso tienen fundamento 
en las c'onstancias procesales y apoyo en rei
terada jurisprudencia de esta Sala, según la 
cual, al darle aplicación, con efecto retroacti
vo, al procedimiento excepcional y restric
tivo de los medios de defensa, establecido 
por el Decreto 0012 de 4 d~ junio de 1959, 
como ha ocurrido en el caso en estudio, se 
quebranta el artículo 26 de la Constitución 
que impide que se le dé aplicación a la ley 
penal, sustantiva o adjetiva, desfavorable al 
acusado, en relación con la que regía cuando 
se consumaron los hechos que se le imputan. 

.< 

~. 
\7 ,. 

--
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(Casación Penal. Febrero 10 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 114, 2~, y 
115, F. 

196 

mll.tE'JI'JROAC'f:n:VlLDAD DE LEYES 
DESlFA'VORABLES 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Decreto 0012 de 1959. 

La· aplicación del Decreto 0012 del 4 de 
junio de 1959 a procesos con respecto a he
chos consumados en fecha anterior a su vi
gencia, como lo ha sentado la Corte en di
versidad de fallos cuya reproducción es ab
solutamente innecesaria, entraña flagrante 

·violación del artículo 26 de la Constitución 
Nacional. (Casación Penal. Febrero 15 de 
1962. Tomo XCVIII. Númer~s 2251 ·y 2252). 
124, 1~. 

1 

197 

liRRETROA.C'JI'iVliJ[JA\.D DE LEYES 
DESJF A\. VORA\.IBJLES 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Decreto 0012 de 1959. 

La aplicación del Decreto 0012 del 4 de 
junio de 1959 a procesos con respecto a he
chos consumados con anterioridad a la fecha . 
de su vigencia, como lo ha sentado l<;J. Corte 
en fallos cuya reproducCión es innecesaria, 
entraña flagrante violación del artículo 26 
de la Constitución Nacional. (Casación Penal. 
Febrero 19 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 126, 1 ~. 

198 

J1lJJB[LA\.CliON Y CESA\.N'll'liA\. 

(llncompatibilidad). 

Artículo 266 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Si cuando el trabajador recibe la c~santía 
no tiene, aún derecho a la pensión jubilatoria, 
mal puede hablarse de exclusión entre los 
dos derechos, ya que cuando está disfrutan
do del uno, el otro no ha nacido aún a la 
:vida jurídica ni es exigible por el trabajador. 
(Casación Laboral. Febrero 28 de 1962. To
mo XCVIII. Números 2251 y 2252). 250, F. 

199 

JUI!ULA\.CJION Y CESAN'll'RA 

(Relativa incompatibilidad). 

· Artículo 266 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Observa la Sala que la acusación está bien 
enunciada pero su sustentación adolece de 
una notoria falla consistente en que se aplica 
la tesis radical de la incompatibilidad de la 
.cesantía y la jubilación. Alrededor de estE 
punto. se sitúa toda la demostración del cargo 
Y como es sabido, ya la jurisprudencia labo· 
ral ha atemperado el rigor del principio·enun· 
ciado por el casacionista, fijando el alcance 
del artículo 266 del Código Sustantivo de 
Trabajo en estos términos: 

a) Si se trata de anticipos, préstamos o li· 
quidaciones parciales, la cesantía se reinte 
gra al patrono en cuotas que no excedan de 
20% del valor de cada mesada. 

b) En cambio, si lo que se ha recibido es 1: 
cesantía ~efinitiva; es decir, la que se caus 
al terminar el contrato de trabajo, la devolu 

. ción, para poder disfrutar de la pensión jubi 
latoria, debe hacerse imputando la totali.da 
de las mesadas al reembolso de lo que el tré 
bajador recibió por la cesantía. Una vez s 
complete la restitución del valor recibido pe 
tal concepto, el interesado comenzará a rec 
bir la jubilación. (Fallos de 18 de diciembr 
de 1954, 18 d~ junio de 1957 y 28 de abr 
de 1958). 

· La Sala comparte la doctrina expuesta po 
que la encuentra conforme con el fin bási< 
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de justicia social previsto en el artículo 1Q 
del Código Sustantivo del Trabajo, y en esta 
forma rectifica el c.riterio que siguió el Tri
bunal al aplicar el artículo 266 al caso de 
autos. (Casación Laboral. Febrero 28 de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 251, 1~. 

\ 
200 

J1Ul!USJI)liCCIION Jl)EJL 'li:RA\.IBA\JO 

Artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral. 
Artículo 49 del Decreto 2127 de 1945. 

Fue instituída la jurisdicción del trabajo 
para decidir los conflictos jurídicos origina
dos, directa () indirectamente, del contrato de 
trabajo, conforme a lo prescrito en el artícu
lo 2<1 del estatuto de procedimiento laboral. 
Habiendo sido de tal naturaleza la relación 
jurídica que vinculó a las partes de este pro
ceso por aplicación de lo dispuesto en el ar
tículo 49 del Decreto 2127 de 1945, bajo el 
imperio de esa jurisdicción quedó el asunto 
litigioso. (Casación Laboral. 26 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
)98, 2~, y 699, 1:¡¡. 

201 

J1U§'ll'O 'll'li'll'1UlLO 

(Qué se entiende por tal). 

En amplia acepción por justo tituno se en
iende la causa que conforme a derecho per
:lite integrar la adquisición del dominio, de 
1anera originaria o derivada. Así es justo 
itulo la ocupación o la accesión, como la ven
l o la prescripción, que, cuando tiene cate
aría extraordinaria, constituye el dominio 
:n necesidad de otro título. (765, 2531 C. C.). 
'or ello también, para que sea justo, se exige 
ue si el título es traslaticio de dominio se 
~alice y ejecute por la tradición del objeto. 

(764, ord. 3<1, C. C.) 1• (Casación Civil. Febre
ro 27 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 52, 2:¡¡. 

202 

J1US'll'O 'JI'II'll'1UI...O POSE§ORIIO 

(Para quien compra de buena fe una cosa 
ajena). 

Artículo 1871 del Código Civil. 

En materia de justo título fundamental
mente se exige que en realidad exista. Por 
ello no lo es el falsificado; el conferido por 
mandatario o representante legal de otra, 
persona sin serlo; el que adolece de nulidad; 
y el simplemente putativo. Pero la venta real, 
aunque lo sea de cosa ajena, es justo título 
posesorio. No porque la cosa sea ajena, sino 
porque la venta, como título, respalda en de
recho para la usucapión el animus clomini del 
comprador de buena fe. 

En conformidad con el artículo 1871 del 
Código Civil "la venta de cosa ajena vale, sin 
perjuicio de los derechos del duei'io de la cosa 
vendida, mientras no se extingan por el lapso 
de tiempo". Esto significa que si la venta de 
cosa ajena es válida, válido ha de ser también 
y justo el título posesorio para que la usuca
pión consume su efecto adquisitivo, momento 
en que el dominio del usucapiente se hace 
incontrovertible aun frente a quien hasta en
tonces era propietario y por lo mismo no le 
era oponible antes el título sin 'el respaldo 
del transcurso del tiempo regular de pres
cripción ordinaria para el que compró de 
buena fe. (Casación Civil. Febrero 27 de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 52, 2:¡¡, 
y 53, 1~. 

1 Hubo un salvamento de voto respecto a los con
ceptos consignados en este párrafo. 

-
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203 

JL][JBER'fA\][) CON'f!R.A\C'fUAIL 

(En el ][)erecho del Trabajo). 

Es doctrina sentada por la jurisprudencia 
la de que sobre los contrato~ escritos, prevale
ce la realidad, si los hechos del proceso de
muestran que el trabajo fue subordinado . y 
no independiente. En el caso de autos, las 
pruebas confirman lo estipulado en las con..: 
venciones escritas. No era, pues, del caso dés
atender la voluntad contractual, dejándola 
sin efecto, para sustituírla por otra, sin nin
gún respaldo probatorio. La libertad con
tractual, en el Derecho del Trabajo, se halla 
sometida a numerosas restricciones. por con
sideraciones de interés general, pero la in
tervención estatal no va hasta desconocerle 
valor a las convenciones libremente concer
tadas, sin vicios del consentimiento, con ob
jeto y causas lícitos y exentas de reparos en 
cuanto hace al orden público y a las buenas 
costumbres. (Cas§tción Laboral. Febrero 12 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
227, 21¡1.. . 

204 

MA\N][)A\'fO JU][)!CliA\lL 

.(Condiciones para que se. extinga). 

Artículo 265 del Código Judicial. Artículo 2193 del 

Código Civil. 

La facultad de renunciar, como la de, re
vocar el mandato, es de la esencia de . esa 
convención; pero en el caso particular del 
mandato judicial la simple renuncia no lo 
extingue, sino que para que esto ocurra es 
menester, según el artículo 265 del Código 
de Procedimiento, que se cumpla una de las 

dos siguientes condiciones: que quede un sus
tituto en reemplazo del renunciante, o que, 
en defecto de ese sustituto, se haga saber 
a la parte que queda sin representación en 
el juicio, por notificación personal, la renun
cia del apoderado para que tenga la oportu
nidad de reemplazarlo; lo que, por lo demás, 
se halla en armonía con lo preceptuado en 
el artículo 2193 del Código Civil, conforme 
al cual la renuncia del mandatario no pone 
fin a sus obligaciones sino después de trans
currido el tiempo razonable para que el man
dante provea lo que estime más conveniente 
a sus intereses. La ley respeta, así, la auto
nomía de la volun!ad del mandatario para 
ejercer o no la· representación que se le ha 
confiado, pero asímismo cuida de que los in
tereses del mandante no queden, sin su cono
cimiento, desprovistos de la asistencia de un 
procurador. 

He ahí por qué no es dable admitir la re
nuncia del poder sin que se haya cumplido 
uno de los requisitos enunciados, razones que 
justifican la providencia· que se revisa. Al. 
aceptar la representación, el apoderado asume 
obligaciones y responsabilidades que no ter
minan sino con la extinción del mandato, y 
la a,dmisión de la renuncia produciría esa ex
tinción, con grave perjuicio para el mandante 
si se le deja sin su conocimiento desprovisto 
de representaciÓn en la causa. Pero así como 
la' renuncia no es aceptable en las circuns
tancias anotadas que fueron las que en el 
proveído del Magistrado sustanciador se tu
vieron en cuenta, sí es procedente, una vez 
presentada la renuncia, cumplir lo ordenado 
en el artículo 265 in fine, esto es, notificar la 
personalmente al mandante a fin de que den
tró del plazo que prudencialmente· se le se
ñale proceda a designar un nuevo apoderado, 
transcurrido el cual habrá cesado la respoD:
sabilidad del mandatario dimitente por los 
perjuicios que pueda ocasionarle al mandan
te la ausencia de representante judicial. (Ne
gocios Generales. 8 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 712, 2:¡¡., y 
713, 11¡1.. 
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205 

MANDATO §JIN ElEP:RlESJEN'lrACIION 

Artículos 331, 332, 356, 396, 408 y · siguientes del 
Código de Comercio. Artículos 2142, 2146, 2147 y 

2177 del Código Civil. 

' 
El mandato comercial, en los términos de 

los artículos 331, 332, 396, 408 y siguientes 
del Código de Comercio recibe la denomina
ción de comisión para vender. Y si bien tanto 
el mandato comercial como el civil general
mente llevan consigo la representación del 
mandante o comitente, el Código Civil en el 
artículo 2177 y el Comercial en el 356 con
sagran el mandato sin representación, en cu-· 
yo ejercicio el mandatario realiza los actos 
del encargo en nombre propio, de modo que 
él queda obligado con los terceros con quie
nes contrata, pero responsabilizado con el 
comitente de los resultados de ellos. Al tenor 
del primero de los citados textos, el manda
tario puede en el ejercicio de su cargo con
tratar a su propio nombre o al del mandante; 
.pero si contrata a su propio nombre no obli
ga respecto de terceros al mandante. y el se
gundo dice: "El comisionista puede obrar en 
nombre propio o a nombre de sus comitentes. 
En caso de duda se presume que ha contra
tado a su propio nombre". 

La Corte en repetidos fallos ha expresado 
que el mandato en el Dereclio colombiano no 
es esencialmente representativo como lo ex
presan los textos copiados, y que, por con
secuencia . de ellos, puede el mandatario o 
comisionista contratar a nombre propio sin 
comprometer la responsabilidad del comiten
te y sih descontar el derechq del mandatario 
para reclamar con acción personal los bene
ficios del negocio o negocios efectuados en 
tal forma por el mandatario. Y más explí
citamente sobre el mandato comercial ha di
cho: " ... en la comisión, para la venta el 
comisionista se presenta obrando en nombre 
propio y aparece la figura jurídica del man
dato sin representación, que regulan los ar-

tículos 331 y 332 del numeral 1 Q del Código 
de Comercio en armonía con las disposicio
nes de los artículos 2142, 2146 y 2147 del Có
digo Óvil (T. 83, pág. 748). "En el mandato 
sin representación puede afirmarse que 'el 
mandatario no es más que el órgano de la 
voluntad del mandante'; de ahí que el comi
sionista deba sujetarse estrictamente a las 
órdenes del comitente; que en ningún caso 
puede obrar contra las instrucciones claras 
y terminantes, y que en caso de falta de ins
trucciones debe suspender la ejecución de 
la comisión". (G.· J., t. 68, pág. 151). (Casa
ción Civil.· Enero 30 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 32, 1:¡¡. y 2:¡¡.. 

206 

MlEDJIDA§ DJE SlEIGlU:RliDAD 

(Cuándo deben aplicarse en vez die las penas 
comunes). 

Artículo 29 del Código Penal. 

Independientemente de "las opiniones que 
se tengan acerca del libre ,albedrío, de la li
bertad moral y de la responsabilidad, es evi
dente -dice el profesor Vibert en su Manual 
de Medicina Legal y Toxicología- que exis
ten. circunstancias en que la voluntad expe
rimenta el influjo de •causas patológicas y en 
que los actos están determinados por motivos 
que son, a su vez, expresión palmaria de un 
desorden morboso en las funciones cerebra
les. Los hechos desarrollados en tales condi
ciones, reprochables o criminales, no pueden 
acarrear para su autor las consecuencias que 
resultan de la aplicación ordinaria de las le
yes, es decir, una represión con carácter de 
pena o de castigo, y la societlad debe arbitrar 
otros medios de defensa contra esta clase de 
seres peligrosos y nocivos". 

Esos estados de anormalidad psíquica, que 
pueden comprenderse genéricamente bajo el 
nombre de demencia, por la que debe enten
derse, según concepto de A. Chauveau y 
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Faustino Hélie (citados por Vibert), "todas 
las enfermedades de la inteligencia, el idio
tismo y la demencia propiamente dicha, la 
manía delirante, la manía sin delirio y así-· 
mis!llo parcial. Todas las variedades de en
fermedades de la mente o frenopatías, cua
lesquiera que sean las denominaciones con 
que la ciencia las estudia, cualesquiera que 
sean las clasificaciones en que hayan sido in
cluídas, encierran la eficacia" son motivo de 
descargo para el acusado, en algunas legisla
ciones, o de tratamiento especial, como .ocu
rre en la ley penal colombiana, de acuerdo 
con el artículo 29. 

"De incumbencja del médico -agrega Vi
bert- es investigar y descubrir en cada caso 
particular, la existencia de. los trastornos de 
la mente. Si bien es verdad que la competen
cia profesional, en tales cuestiones, · ha sido 
no sólo discutida, sino rotundamente nega
da en tiempos anteriores, no acontece lo pro
pio en la actualidad. En efecto, únicamente 
pueden negar nuestra exclusiva competencia 
gentes que tienen una falsa e incompleta no
ción de las psicopatías, de la enajenación mEm
tal y que juzgan como locos o enajenados a 
los maníacos, dementes, idiotas, etc. Aunque 
así fuera, en estos casos es patente el desor
den o la incompletez de las facultades inte
lectuales; pero aún quedarían por estudiar las 
simu!aciones, y el médico es el único que pue
de descubrirlas con certeza. Pero, en la prác
tica, no se dan únicamente, ni con frecuencia, 
casos tan sencillos y diáfanos: en ingentes 
ocasiones trátase de actos cometidos sin res
ponsabilidad, de un modo totalmente incons
ciente, por individuos que, al ser examinados, 
y aun el! otras épocas, se los diputó por sa
nos: de razón, verbigracia: un epiléptico, un 
alcoholizado, un paralítico general, etc. ¿Será 
un magistrado o un jurado cualquiera capaz 
de diagnosticar la epilepsia en sus formas me
~os evidentes, más 'larvadas, la parálisis ge
neral en sus comienzos, lo propio que para 
analizar y discernir las relaciones del hecho 
criminoso con la enfermedad que padece el 

acusado? Si. cuestión semejante se plantease, 
contra toda razón, por un momento, los es
tudios en que vamos ·a entrar bastarían para 
resolverla ... " 

Frente al sistema penal colombiano, fun
dadO en un principio de responsabilidad le
gal, no moral, quienes cometen el delito en 
estado de grave anomalía psíquica, que es en 
el fondo un trastorno psicopático que inhibe 
al sujeto para obrar con conciencia y cono
cimiento, y sí bajo el impulso morboso que 
su propia afección determina, no son, ni po
drían serlo, sometidos a penas comunes, de 
contenido intimidativo y represivo, pues le 
que su peligrosidad demanda es el aislamien· 
to en hospitales mentales, en los que a má~ 
de la segregación pretende el Estado la re 
cuperación de su salud mental. 

Reconocido en el caso sub judice el estad< 
de grave anomalía psíquica en que ob~ó a 
delinquir, con una prueba que para la Sal: 
es idónea y digna de acatamiento por ser fun 
dada y estar producida por médicos compe 
tentes que en su misión se ciñeron a los die 
~ado~ de la práctica médico-legal más exigen 
tes, entraña un grave error deÍ sentenciado 
la,_ decisión de imponer al homicida una p~n 
común de presidio. Es decir, conforme a l 
causal segunda de casación, "por errada ir 
terpretación o apreciación de los hechos" m 

' ' · go al dictamen médico sobre,.las condicione 
·psicopáticas del agente, el valor probatori 
que evidentemente tiene, para efectos de fijé 
la verdadera naturaleza de la responsabilida 
atribuíble al acusado. (Casación Penal. F4 
brero 23 de 1962. Tomo XCVIII. Númer< 
2251 y 2252). 167, 2l;\, y 168, 1l;\ y 2l;\. 

207 

MORA JDJEL COMPRAJDOR 

(En la compraventa o permuta de naturale: 
comercial). 

Artículo 244 del Código de Comercio. 
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En tratándose de una compraventa o per
muta de índole comercial, el comprador no 
se encuentra en mora de recibir los efectos 
comprados, ya se trate de especies o de cosas 
de género, mientras no haya rehusado, sin jus
ta causa, la recepción de ellos., (Artículo 244 
del Código de Comercio). (Casación Civil. 
Enero 30 de 1962. Números 2251 y 2252). 30, 2;;t. 

N 

208 

NO'lr][JF'][ICAIC][ONJE§ 

(lEn juicio ejecutivo). 

Artículo 985, inciso 2<?, del Código Judicial. 

De conformidad con el inciso 29 del artícu
o 985 del Código Judicial, "si denegado el 
nandamiento se interpone apelación, el Juez, 
ma vez concedida, remite el proceso al su
,erior, previa notificación al ejecutante y al 
lemandado"; y este precepto se justifica ple-
Lamente por la necesidad de dar al deman
ado una oportunidad para que presente sus 
azones en contra· del proferimiento del auto 
jecutivo, que, en caso de triunfar la apela
ión, quedaría a cargo del superior, por lo 
llal el ejecutado no podría luégo interponer 
~curso alguno ante el inferior, comoquiera 
ue la ejecución no habría sido decretada por 
l. (Negocios Generales. 27 de abril de 1962. 
omo XCVIII. Números 2253 y 2254). 777, 2;;t. 

209 

NlUlLJIJDAJDlE§ ICON§'lr]['lrlUIC][ONAJLJE§ 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

La aplicación retroactiva del procedimiento 
tablecido en el Decreto 012 de 1959 implica 
olación del artículo 26 de la Carta. (Casa
)n Penal. 9 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. 
ímeros 2253 y 2254). 404, 2;;t. 

210 

N1UJL][JDAJDE§ ICON§'lr]['lr1UIC][ONAJLJE§ 

(lEn el proceso penal). 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

La razón alegada por el demandante, con 
fundamento en las constancias procesales, 
claramente establece que la sentencia acusa
da es violatoria de la ley procedimental por 
haberse pronunciado en un juicio viciado de 
nulidad constitucional, por cuanto se le dio 
aplicación, al procedimiento excepcional y 
restrictivo de los medios de defensa, y por 
lo tanto, desfavorable a los acusados, esta
blecido en el Decreto 0012 de 4 de junio de 
1959 al juzgamiento de hechos consumados 
con anterioridad a su vigencia, lo que entra
ña, de acuerdo con reiterada jurisprudencia, 
sostenida por esta Sala a partir del fallo de 
casación del 14 de marzo de 1961, una viola
ción del artículo 26 de la Constitución Na
cional, norma esta que impide se le dé efecto 
retroactivo a la ley penal, sustantiva o adje· 
tiva, restrictiva o desfavorable al acusado, en 
relación con la que regía cuando se consumó 
el hecho que se le imputa, como ocurre, se
gún es notorio, y se demostró en dicho fallo, 
con el procedimiento especialísimo y excep
cional del decreto citado, en relación con el 
trámite ordinario vigente cuando se consu
maron los hechos que originaron este proceso. 
(Casación Penal. Febrero 8 de 1962. Tomo 
XCVIII. Núm~ros 2251 y 2252). 111, 2;;t, y 
112, 1;¡1. 

211 

NlUJL:n:JDAJDJE§ ICON§'lr]['lrlUIC][ONAlLJE§ 

(lEn eH proceso penal). 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

No es posible sostener, con fundamento en 
los reparos que se formulan a la actuación 
procesal, todos los cuales se contraen a la 

v· 
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etapa del sumario, que se hubiera violado el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, cuyo 
imper.io, justamente, sólo puede operar en el 
juzgamiento y no en la formación del suma
rio; el cual, conforme a la definición del ar
tículo 271 del Código de Procedimiento Pe
nal, es la "reunión de diligencias propias para 
.comprobar el cuerpo del delito, descubrir los 
autores o partícipes, conocer su personalidad 
y averiguar la naturaleza y cuantía de los 
perjuicios ocasionados por la infracción". 
(Casación Penal. 9 de marzo de 1962 .. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 423, 2:¡¡.. 
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Nli.JlLliDADES CONS'fli'll'liJCliONAJLES 

(En el proceso laboral): 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

El reparo de que por haberse incurrido en 
un vicio de actividad, según la opinión del 

·recurrente, la sentencia violó el artículo 26 
de la Constitución, carece de todo fundamen
to. Las reglas del debido proceso que el canon 
establece, comprenden: la audiencia previa 
del demandado, la citación ante Juez compe
tente y la observancia de las formas propias 
.del juicio, todo de conformidad con lo que 
sobre tales puntos _haya prescrito el legisla
dor. En el caso de autos la litis fue propuesta 
ante Juez competente y fue vista y decidida, 
previa citación en legal forma del demanda
do, de acuerdo con el procedimiento del jui
cio ordinario, que era el pertinente. La incon
formidad del acusador no se refiere a ningu
no de los aspectos mencionados, que son los 
previstos como garantía~ sociales en el orde
namiento constitucional, sino en la consuma-. 
ción de lo que a su juicio constituye una irre
gularidad y por inobservancia de normas re
guladoras de un incidente. En la hipótesis de 
que. hubiera tenido ocurrencia en el proce
so un defecto de tal naturaleza, de allí no 
es permitido deducir violación del mandato 

constitucional en cita, pues lo que éste con
templa no es una irregularidad cualquiera, 
sino presupuestos fundamentales de la fun
ción jurisdiccional. Los errores en el trámite 
se corrigen acudiendo a los medios de impug
nación que la ley franquea, dentro del pro
ceso mismo, aún' los que hieren la constitución 
regular de la relación procesal, como son los 
relacionados en el artículo 448 del Códigc 
Judicial. Por lo demás, aun respecto de ellos. 
aunque estén presentes en el juicio, no son 
denunciables en casación, a menos que inci· 
dan en la competencia, extremo que no SE 

contempla en el presente asunto. (Casaciór 
Laboral. 14 de abril de 1962. Tomo XCVIII 
~úmeros 2253 y 2254). 693, 2:¡¡., y 694, 1:¡¡. y 2:¡¡. 

. 213 ' 

NliJJLliDADES lPROCESAlLES 

(irretroactividad de la ley desfavorable). 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. 

Si los hechos imputados a un procesad 
tuvieron ocurrencia antes de la expedició 
del Decreto 0012 de 1959, el juzgamiento qu 
siga sus trámites no se ciñe a las normas pe1 
tinentes, que lo son las del Código de ProcE 
dimiento Penal, y viola las garantías prevü 
tas en el artículo 26 de la Carta. (Casa ció 
Penal. Febrero 22 de 1962. Tomo XCVIII. N1 
meros 2251 y 2252). 152, 2:¡¡., y 153, 1 :¡¡.. 
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NUlLliDADES EN EL PROCESO PENAJL 

Artículo 26 de la Constitución Nacional. Artículo 
del Código Penal. Artíéulo 5<? del Código de Proc 
dimiento Penal. Artículo 44 de la Ley 153 de 18! 

Si se confrontan las disposiciones del C 
digo de Justicia Penal Militar (Decreto 02 
de 1958) en su Título VI, Capítulo II, con 
Decreto 0284 de 1958, a cuyas normas se s 
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jetó el juzgamiento del procesado, se pone 
claramente de manifiesto que a éste se le 
aplicó una legislaCión más restringida que la 
que le correspondía. Desde este punto de vis
ta tiene razón el· recurrente al afirmar que 
"estamos frente a una nulidad constitucional 
por haber aplicado en este caso el Juez de 
P y 2? instancia una tramitación procesal 
más drástica, más desfavorable para el reo 
juzgando hechos fuera de su competencia, y 
en consecuencia se han violado las 'formas 
propias de cada juicio' y no se ha aplicado 
la ley más favorable al reo". 

Tanto la Constitución Nacional en su ar
:ículo 26, como el artículo 39 del Código Pe-
1al, 59 del Código de Procedimiento Penal, y 
~1 artículo 44 de la Ley 153 de 1887, co~sa
~ran en forma categórica el principio de la 
·etroactividad de la ley permisiva o favora
>le en materia penal, canon que se extiende 
anta a las leyes formales como a las mate-. 
·iales porque ni el texto constitucional ni los 
extos legales distinguen entre las leyes sus
antivas y las adjetivas o procesales. 

Según esto será siempre violatorio tanto 
:e la ley como de la Constitución, el imponer 
n un proceso un régimen excepcional en ma
eria de procedimiento cuando le .corresponde 
ara su juzgamiento instituciones más favo
ables en lo tocante al derecho inalienable de 
l. defensa. (Casación· Penal. Febrero 7 de 
962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
J4, 1? y 2?. 
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I(JIJBJL:n:GA\ICJIONES DEJL lP' A'JI'JRI(JINI(JI 

(Y denuncia de deH.tos cometidos por 
eR trabajadolt'). 

Artículo 56 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Aceptando que dentro de la obligación pa
Jnal impuesta por el artículo 56 del Código 

Sustantivo del Trabajo, de dar protección y 
seguridad a sus trabajadores, se comprende 
la de proteger como bien supremo su,liber
tad y dignidad profesional y social, es lo cier
to que no puede llegarse, en su interpretación: 
y aplicación, al extremo, inadmisible, de que 
el patrono está inhibido para denunciar ante 
la autoridad cualquier hecho delictivo que di
recta o indirectamente pueda atribuír al tra
bajador. Tal criterio va contra mandato ex
preso de la Constitución y de la ley, queim
pone a todo ciudadano el deber de denunciar 
ante las autoridades los delitos de que se 
tenga conocimiento, sin que el hecho de la 
denuncia le obligue a demostrar la verdad 
de sus afirmaciones, pues que ello es preci
samente el objeto de la investigación que se 
adelante. Basta tener "la creencia de que un 
ilícito penal se ha cometido, para que la de
nuncia pueda presentarse, según ha dicho en 

\ 

varias decisiones, la Sala Penal de la Corte. 
Cosa distinta es, que junto a la existencia 

del deber legal de denunciar los delitos de 
que se tenga conocimiento, se halle consa
grado, a la vez como delito, el hacer falsas 
imputaciones ante las autoridades. (Casación 
Laboral. 31 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. 
Núme:¡¡os 2253 y 2254). 647, 1?. 

lP' 
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lP' AC'JI'OS ICOJLEIC'JI':n:VI(JI§ . 

(Pretendidas nulidades )1. 

Artículos 469 y 481 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Otro argumento del cargo para sostener la 
nulidad del pacto colectivo, es el de que éste 
no fue depositado en la oficina de trabajo 
que ordena la ley ni fue ella la que expidió 
la copia traída al juicio. A lo cual obs~rva 
la Sala: dispone el artículo 469 en relación 
con el 481 del Código Sustantivo del Traba· 

'Y' 
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jo, que uno de los ejemplares del escrito en 
que se consigne el pacto se deposite en el De
partamento Nacional del Trabajo. Es bien sa
bido que las Inspecciortes del Trabajo son 
dependéncia,s del nombrado . Departamento, 
subrogado por la División de Asuntos Indus
triales y últimamente por la de Asuntos Co
lectivos del Trabajo. La palabra Departamen- · 
to o .División es genérica, integra una catego
ría administrativa, compuesta de un conjunto 
de funcionarios, los cuales desempeñan di
versos oficios inherentes al mismo servicio 
público. Su distribución entre varios agentes 
de UJ11a determinada repartición administrati
va, obedece a conocidas reglas de división 
del trabajo, como ocurre en todos los órganos 
del Poder Público y servicio descentraliza
dos, por lo cual, los adscritos a una sección 
o división, aunque tengan nombres distintos 
y aun diversa sede, no por eso dejan de perte
necer a dicha sección. La ley, en el artículo 
469, se refiere a la entidad -Departamento 
Nacional del Trabajo- expresión que com
prende a todas las oficinas que de él depen
dan y no a quien ejerza su direc.ción, como 
parece entenderlo el impugnante. (Casación, 
Laboral. 14 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 592, 21;1. 
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lP AIC'lrl()l liJE JR.IE'lrR.OVIEN'lr A 
Y JPR.OMIESA DIE .ICOMIPR.AVIEN'lr.A\ 

Artículo 1943 del Código Civil. 

Es obvio y elemental que el pacto de re
troventa· necesita expresarse,. puesto que no 
pertenece a la naturaleza del contrato. Claro 
resulta asímismo que expreso en la escritu
ra registrada, hace resolubles los. derechos 
reales constituídos en favor de terceros, co
mo secuela de la resolución de la transferen
cia misma. Ni se remite a duda que la' simple 
promesa de venta del mismo objeto, hecha 
por. el comprador al vendedor ac'tual, apenas 

--------------------------------
liga a las partes, sin proyeccwn de efectos 
contra terceros. Entre lo uno y lo otro hay 
libertad de escogencia, pero no existe auto
nomía para traspasar en fraude a la ley por 
ninguno de esos dos mecanismos el límite de 
cuatro años. (Casación Civil. 3 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Núm~ros 2253 y 2254) . 

. 321, 2¡;1.. . 

218 

(Su demostración no es susceptible 
de prueba directa). 

La paternidad no es susceptible de prueba 
directa, y si se trata de filia.ción fuera del 
matrimonio, la sentencia judicial de pater
nidad ha de basarse en inferencias simples, 
cuyo poder de convicción penetra en el fue
ro interno del juzgador. (Casación Civil. Ene
ro 29 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 15, 1 ¡;L. 

219 

1 

lP A'lrlEJR.NllDAD 

(Su prueba con relación al hijo póstumo). 

Artículo 89 de la' Ley 153 de 1887. Artículos 213, 
214, 220, 225, 228 y 232 del Código Civil. Artículo 49, 

ordinal 49, de la Ley 45 de· 1936. 

Confrontando el caso del hijo póstumo de 
matrimonio, con el del póstumo natural, ge
nerado de relaciones sexuales estables, bien 
se echa de ver· que la razón que determina, 
en el primero, las nor;mas sobre denuncia
ción del embarazo por parte de la viuda, no 
existe, en el s~gundo, para colocar a ·1a ma
dre natural y consiguientemente al hijo bajo 
la aplicación de las mismas. 

Porque, en el caso del póstumo legítimo 
que nace dentro de los trescientos días sub
siguientes a la disolución del matrimonio, 
amparado como está por la presunción "pa-



876 GACETA JUDICIA,L Número 2255 

ter is est quem nuptiae demostrant" (artícu
lo~ 213, 214 y 220 del Código Civil), tiene 
por padre al difunto marido, sin necesidad 
de una sentencia judicial que así lo declare; 
por lo cual, para evitar que, abusando de es
ta situación privilegiada, la viuda, libre ya 
de toda dependencia y vigilancia marital, in
curra en una suposición. de parto cOn el 
resultado de atribuírle la herencia del marido 
a un hijo que no es de éste, dispone el artícu
lo 232 que "muerto el marido, la mujer que 
se creyere embarazada podrá denunciarlo a 
los que, no existiendo el póstumo, serían lla
mados a suceder al difunto", de modo que, si 
ella no cumple con hacer tal ·denunciación 
dentro del término que el mismo precepto se
ñala o no justifica ante el Juez su retardo, 
los üi.teresados en recoger la herencia del ma
rido, a falta del hijo, no serán obligados a re
conocer el hecho y circunstancias del parto, 
sino en cuanto se probaren inequívocamente 
por parte de la mujer o del hijo, en juicio 
contradictorio. (Art. 228 ibíd.). 

Distinta es la situación en el caso del hijo 
natural póstumo, nacido de relaciones sexua
les estables, porque, no encontrándose cu
bierto de antemano por una presunción legal 
que fije su filiación respecto de determinado 
padre, obligado está .a demostrar la causal de 
esa filiación en juicio contradictorio (artícu
lo 49, ordinal 49, Ley 45 de 1936), juicio en 
el cual los interesados podrán discutirle el 
hecho y las circunstancias del parto, dentro 
del marco de las regulaciones legales. 

Vese, pues, que no existe la misma razón 
para aplicar en la hipótesis del póstumo na
tural los ordenamientos del Código Civil pa
ra la hipótesis del póstumo legítimo. 

Si, pues, el sentenciador no tenía por qué 
aplicar a simili en el caso ventilado los ar
tículos 232, 225 inciso 39, y 228 del Código 
Civil, quiere decir que, por tal causa, no 
quebrantó el artículo 89 de la Ley 153 de 
1887, ni los antedichos textos, ni por indebida 
aplicación consecuencia! el artículo 49, ordi
nal 49 de la Ley 45 de 1936, como lo ha pre
tendido la censura. (Casación Civil. Enero 30 

de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
23, 2:¡1, y 24, 1~. 
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lP'A'll'ER.NllDAD NA'll'UR.AlL 

(Y la confesión de la madre como contra
prueba de tal paternidad). 

A.rtículos 93 y 2~73 del Código Civil. 

Porque, el primero de estos textos, al 
reconocer la personalidad . condicional del 
nasciturus, dándole validez: a la delación de 
los derechos a su favor durante el tiempo de 
su latencia in utero, en cuanto el nacimiento 
constituya un principio de existencia, no hi
zo sino aplicar el aforismo del Derecho Ro
mano: "Infans conceptus pro nato habetur, 
quoties de commodis ejus agitur"· (Dig. L. 
7~), según el cualla criatura concebida debe 
considerarse como nacida ·cada vez que se 
trate de sus intereses, esto es, para todo lo 
que le favorece, sin que la regla pueda obrar 
directamente en su perjuicio, porque, como 
~o determinó el antiguo, ordenamiento espa
ñol, al inspirarse en el romano, "lo que fuesse 
dicho' o f~cho a daño de su persona no le 
erripes<:e" (Ley 3:¡1, Título 23, partida 4?); y 
el artículo 2473, al preceptuar que "no se 
puede transigir sobre el estado civil de las 
pers~mas'\ implícitamente y en principio ex
cluye la confesión como medio de prueba 
contra el estado civil, ya que de lo que no 
se puede disponer por transacción no ha de . 
permitirse hacerlo, por confesión, la que es 
inadmisible cuando se refiere a un derecho 
de que la parte que declara no ha podido 
disponer. 

Es así com~ el legislador, al disciplinar las 
posibilid?des probatorias en relación con el 

. estado civil de las personas, no da cabida 
a la confesión, sino excepcionalmente, por 
ejemplo, cuando en el artículo 49 de 1a Ley 
45 de 1936 establece como una de las causa
les de declaración judicial de la paternidad 
natural, la existencia de "carta u otro escri-

·-
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to cualquiera del pretendido padre, que con
tenga una confesión inequívoca de paterni
dad". Por eso, la jurisprudencia proclama que 
"generalmente la confesión no es medio idó
neo de prueba en las cuestiones de estado 
civil, porque en esta materia el orden público 
está de por medio, sin que sea posible rr;to
dificar por la simple voluntad individual la 
posición que a. una persona le corresponde 
en sus relaciones de familia. Por eso ha di
cho la Corte que 'cu,ando se trata de extre
mos que se refieren al estado civil de las 
personas, porque de él se d~rivan . derechos 
y obligaciones, el sentimiento de la parte no 
es prueba ·legal de la constitución del res
pectivo estado. Esta comprobación se rige 
por pruebas taxativas y precisas'.". (Casa
ción. febrero 22 de 1944, LVII, 68; septiem
bre 18 de 1947, LXIII, 28; agosto 19 de 1954, 
LXXVIII, 253; agosto 31 de 1955, LXXXI, 84). 

En consecuencia, es inadmisible la alega
ción del recurrente, cuando 'sostiené que, 
aunque la susodicha· declaración no sea una 
confesión, sí tiene la fuerza de tal, pues en· 
manera alguna podría el derecho otorgarle 
el valor de confesión a una manifestación 
que no lo es, ni aun a la que, teniendo con
diciones para serlo, estuviese despojada de 
ese mérito por el mismo derecho. Ello sería 
dar paso a la .antinomia. (Casación Civil. Ene
ro 30 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 21, 2<t, y 22, 1<t. 
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(Relaciones sexuales estables y notorias). 

. Artículo 49, numeral 49, de la Ley 45 de 1936. 

Etimológicamente la· palabra concubinato 
insinúa comunidad de lecho. y de suyo alude 
a una modalidad de relaciones sexuales es
tables sugiriendo vida en común con aparien
cia matrimonial. Es el concubinato 1~ mayor 

expresión de las relaciones sexuales cumpli
das por fuera del .matrimonio, sin que esto 
entrañe que únicamente el ayuntamiento de 
esta naturaleza,. dé recepti]:>ilidad a la fija
ción de la paternidad natural, ya que sin exis
tir amancebamiento propiamente dicho, pue
de haber relaciones· sexuales .que por notorias 
y es.tables autoricen propar la filiación na
tural -numeral 49 del artículo 49 de la Ley 
45 de 1936-, el cual artículo consagra las 
relaciones estables como ·presunción de pa
tern~dad, tanto. las que constituyen concu
binato como 'las otras, que sin esta caracte
rística son 'e.stal:>les y notorias, conceptos es
tos que se contrapónen a. lo transitorio u oca
sional en esa c.lase de amor~s sexuales. Por 
eso. no. se encuentra motivo plausible para 
afir;mar como con tanta frecuencia se hace 
que sea necesario p~obar el concubinato para 
inferir la paternidad, cuando por modo ex
preso la ley admite la prueba de relaciones 
es.tables y notoria's. para determinarla, inter
pretación esta a que ~on a~plitud, según co
mentadores franceses, ha llegado la jurispru
dencia de ese país al aplicar la Ley de 16 
de noviembre de 1912. (Mazeaud, "Leccione~ 
de Derecho Civil", Primera parte. Volumer 
39, número 967, página 471). 

El autor del proyecto que fuera luégo lé 
Ley 45 de 1936, dice: 

"Pero, para que haya hijos no se necesit1 
la vida de matrimónio y para que se presum1 
quién es el 'padre en caso dado, basta, segúr 

\ 
se ha demostrado, que se sepa que el hombn 
a quien se le ~mputa la paternidad haya te 
nido relaciones sexuales estables con la ma 
dre del hijo de quien sé trata y que ésta 1 
haya guardado fidelidad, no era preciso lle 
var las.. cosas a extremos que podrían segui 
amparando la impunidad de muchos padres' 

Y en otro aparte: 

"Pero nótese que la· disposición que se ce 
menta (ordinal 49, artículo 49 de la Ley 45· 
no exige concubinato en el sentido estric1 
de los vocablos, para fundar la presunció 



878 GACETA JUDICIAL Número 2255 

de paternidad, porque para que ésta se pro
duzca no es preciso que se llene la plenitud 
de los elementos que aquellos suponen: bas
ta las relaCiones sexuales estables, aunque 
sin comunidad de habitación ni vida marital". 
("Derecho de los hijos naturales", páginas 
268 y siguientes). 

Como expresión de la costumbre social la 
legislación no ha podido ignorar el concubi
nato, aunque haya sido diver~ament~ apre
ciado desde el punto de vista jurídico. Apa
rece en la Ley Julia de Adulteris y con las 
disposiciones de esta ley y la Papia Popaea, 
se incrusta en la legislación de· Justiniano 
donde se insertaron los Títulos IDle Concubinis 

1 

que le dieron minuciosa reglamentación y, de 
allí pasa a las legislaciones posteriores con 
tratamiento diverso según puede confrontar
se; mas, si eso ocurre con el concubinato, no 
podía suceder de distinto modo con las re
laciones que sin constituírlo, pero que por 
tener carácter de estables y notorias, produ
cen los mismos efec,tos de aqwR Piénsese en 
el sinnúmero de casos de filiación natural 
que quedarían por fuera de la ley, casi siem
pre los de gentes de holgada 'situación eco
nómica con posibilidad de sostener más de 
.ma mujer sin fingir vida matrimonial, a lo 
1ue se llegaría si para determinar la filiación 
'uese necesario el concubinato en el sentido 
~stricto del vocablo. 

"Ni la sociedad ni el Estado -ha dicho 
a Corte- pueden a esta hora desenterider
:e de las uniones irregulares, desígnense con 
~1 nombre de 'concubinato' o de 'relaciones 
exuales', a pesar de tratarse de formas ile
:ítimas de entendimiento sexual entre va
ón y mujer, y ello especialmente por razón 
.e los hijos, siempre en número creciente, 
ver Einrich Lehman. "Tratado de Derecho 
:ivil". V. IV-39), cuyo carácter de seres 
umanos tampoco pueden ignorar" (XCII-
221/22-106. Casación de febrero 29 de 1960). 
Casación Civil. 28 de abril de 1962. Tomo 
:CVIII. "Números 2253 y 22q4). 365, 11J. y 21J.. 

222 

PlECUJLAIDlO 

Artículo 39 del Decreto legislativo número 1858 
de 1951. 

El recurso de casación, sometido a técnica 
estricta y, por lo tanto, a severo como inelu
dible régimen de disposiciones normativas 
que concuerdan y explican su específico ca
rácter de extraordinario, no tolera el éxito 
de cargo alguno que no haya sido, a más 
de propuesto, debidamente demostrado. (Ca
sación Penal. 21 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 473, 21J.. 

223 

PJECUJL.A\.IDlO 

(lEmpleados que no lo" son de manejo). 

Artículo 39 del Decreto 1858 de 1951. 

Importa recordar el texto del artículo 39 
del Decreto legislativo 1858 de 1951, que es 
el que disciplina el delito de peculado a que 
se contrae el proceso. Dice así esa disposi
ción: 

"Artículo 39. El funcionario o empleado pú
blico, o el empleado de empresas o institu
ciones en que tenga parte el Estado, que se 
apropie en provecho suyo o de un tercero, o 
en cualquier forma haga uso indebido de los 
caudales/u otros bienes que por razón de sus 
funciones esté encargado de recaudar, o pa
gar, o administrar, o. guardar, incurrirá en 
prisión de dos a seis años cuando .el va-lor de 
lÓ apropiado o indebidamente usado no pase 
de tres mil pesos, o en presidio de cuatro 
a quince años cuando fuere mayor". 

La evidente amplitud de esta norma hace 
imposible sostener que sólo los empleados en 
quienes concurra E!l específico carácter de 
empleados de manejo pueden incurrir en el 
delito de peculado. Ese presupuesto de con-
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tornos absolutamente restrictivos no aparece 
en la disposición legal y entonces, como es 
obvio, resulta cuando menos excesivo tratar 
de atribuírselo, tomando como pretexto su in
terpretación. 

De acuerdo con el precepto en cuestión, él 
sujeto activo del delito de peculado está cons
tituído, sin ninguna restricción, por el ·fun
cionario o empleado público, o el empleado 
de empresas o instituciones en que tenga 
parte el Estado, "que se apropie en provecho 
suyo o de un tercero, o en cua"lquier forma 
haga uso indebido de los caudales u. otros 
bienes qu~ por razón de sus funciones esté 
encargado de recaudar, o pagar, Q adminis~ 

trar, o guardar". (Subraya la Sala). 
En el caso de autos, resulta por entero ma- . 

nifiesto que el acusado "por razón de sus fun
ciones" de Director de Circulación y Tránsi-· 
to, estaba obligado a mantener bajo su cus
todia y vigilancia, es decir, a guardar cau
dales públicos y otros bienes de esa mismá 
índole, de donde se desprende que, al apro
piar::¡e de parte de aquéllos o de éstos, lógi
camente debía ser tenido como autor del de
lito de peculado. (Casación Penal. 21 de mar
zo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 473, 11¡\ y 21¡\. 

224 

lP'JEUGR.OSliDAD 

(Por condenas anteriores). 

Artículos 36 y 37 del Código Penal. 

Las condenaciones anteriores, cuando no 
prestan mérito para el cómputo de la rein
cidencia, sí debe tenerlas en. cuenta el falla
dor para elevar la pena por concepto de pe
ligrosidad, con fundamento en los artículos · 
36 y 37 del Código Penal, porque entonces, 
aunque las copias no sean completas, como 
ocurre en este caso, por un descuido imper
donable de los investigadores, que con un 
poco de diligencia habrían podido agregarlas 

... ,..... ----- o 

a los autos, hay un hecho cierto y demostra
do en el proceso: que el sujeto sufrió una 
condena, que su peligrosidad es manifiesta, 
y, que, precisamente, las circunstancias así 
llamadas sirven para compensar una situa
ción formal, para dar le a la "ley represiva 
su verdadera efectividad, pues no se compa
gina con ésta que circunstancias ficticias y 
convencionales, como es la falta de las co
pias con las formalidades legales, hagan nu
gatoria la facultad del Juez para atender a 

,1 

distintos factores, como la personalidad del 
agente y su manifiesta peligrosidad, también 
están previstos para que dentro de los lími
tes fijados por la ley se tengan como elemen
tos mensuradores de la pena y criterios di
rectivos en la determinación de la sanción. 
(Casación Penal. 25 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 519, 11!-. 

225 

lP'JENSliON [liJE JlUJBliJL.A.CliON 

(Desde cuándo comienza a deberse). 

Según el artículo 262 del Código Sustanti
vo del Trabajo la pensión se debe desde que 
la pida el trabajador, siempre que en esa fe
cha reúna los requisitos del artículo 260. El 
fallo recurrido dispone el pago de la pensión 
desde el día siguiente al de expiración del 
contrato de trabajo, no obstante que la so
licitud de pensión fue hecha tiempo después. 
No hay, por tanto, conformidad entre la de
cisión y lo que manda el mencionado pre- · 
cepto. (Casación Laboral. 3 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 663, 2\t. 

226 

lP'JENSKON [liJE JUJBJIJL.ACJION 

<r sustitución patronal). 

Artículo 260 del Código Sustantivo del Trabajo . 
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Para efectos de la pensión jubilatoria, lo 
esencial es que los servicios hayan sido pres
tados a una misma empresa por veinte años, 
siendo indiferente que durante ese tiempo 
haya cambiado de dueño, y que el cambio dé 
lugar a una sustitución patronal, o que dicho 
fenómeno no se produzca. Cua11do hay cam
bio de patrono, el derecho del trabajador a 
la pensión no depende de que ese hecho ope
re una sustitución patronal, como lo entiende 
el recurrente. Su base jurídica es el servicio 
a una misma empresa, continuos o disconti
nuos, por veinte años. Así lo establece con 
toda claridad el artículo 260 del Código Sus
tantivo del Trabajo. La disposición deja de 
lado el concepto de patrono, pues utiliza el 
de empresa, con lo cual está indicando que 
ésta y no aquél es el elemepto principal. De 
manera que si cambia el empleador, con sus
titución patronal o sin ella, la empresa res
ponde de la obligación en cabeza de quien a 
la fecha en que surja el derechofigure como 
patrono o empresario. Se toma en cuenta la 
persona del patrono, natural o jurídica, por
que se trata de un derecho de crédito y no 
de derecho real contra la empresa. Los $er
vicios a ésta pueden ser continuos o discon
tinuos, y darse dentro de una sola relación 
de trabajo o de varias, como ,se infiere del 
contenido del citado precepto. El desplaza
miento del derecho de propiedad sobre la 
empresa, o del simple derecho de goce, nin
guna influencia tienen sobre el hecho relativo 
a la prestación de los servicios del trabajador 
al mismo establecimiento. El hecho en men
ción permanece inmutable. Conceptualmente 
el tiempo servido a la misma empresa es sus
ceptible de fraccionamiento; la realidad no 
consiente la separación. e independencia a 
que lo somete el acusador, ni la tolera tam
poco el ordenamiento legal en cita. (Casación 
Laboral. 3 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 225~ y 2254). 662, 2.lil, y 663, 1:¡t. 

227 

lPlEJ!U.li'OS 

(Su intervención en la inspección ocunal'). 

Artículo 705 del Código Judicial. Artículo 51 del 
Código de Procedimiento Laboral. 

La intervención de peritos en la práctica 
de la inspección ocular no es arbitraria. Pro
cede cuando se trata de comprobar hechos 
que exijan conocimientos o prácticas espe
ciales. Por tanto, si la naturaleza de l~s he
chos no reúne tales condiciones, sobra la in
tervención de peritos en la práctica de la 
inspección. Exigir su colaboración, no siendo 
del caso, no sólo contraría mandatos del le
gislador sino que grava a los litigantes con 
gastos innecesarios. (Casación Laboral. 9 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 674, 1 :¡t y 2:¡t. 

228 

PlER.SON.A\.S JUR.llDliC.A\.S 
][)lE ][)JEJR.lEClHIO lPUlBll..llCO 

(lPrueba, en juicio, de su existencia). 

Artículo 80 de la Ley 153 de 1887. Artículo 19 de la 
Ley 211- de 1943. 

Entiéndese por personas jurídicas de dere
cho público, aquellas personas morales en que 
se traduce el poder del Estado, ya directamen
te, ya como derivación del mismo en orden a 
la prestación de servicios públicos. Así, se 
cuentan en esta categoría la Nación, los De
partamentos, las Intendencias y Comisarías, 
los Municipios, los establecimientos oficiales 
de beneficencia e instrucción públicas y cier
tas corporaciones creadas o reconocidas por 
la ley. (Artículos 80, Ley 153 de 188~ y 1Q, 
Ley 2lil de 1943). 

De todos los entes de esta especie se pre
·dica el que gozan de la personalidad jurídica 
por privilegio legal, lo cual se entiende en 
el sentido de que, para asumir tal carácter 

' 
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no requieren de acto alguno gubernamental 
declaratorio de su personería. 

Pero, no todas las personas jurídicas de de
recho público están colocadas en pie de igual
dad, desde luego que se ~mpone el distinguir 
las de naturaleza política, de las que carecen 
de este carácter. · 

Las políticas, dotadas como están de asien
to geográfico en el 1territorio del país, desem
peñan -en una u otra forma funciones deri
vadas de la soberanía o de gobierno, a virtud 
de la Constitución, en la que encuentran su 
razón de ser, y 'con arreglo al ordenamiento 
político en que la Carta s~ desarrolla. 
· Las otras, creadas ya por acto de ley, ya 
por acto administrativo, son establ~cimientos 

, y corporaciones oficiales no referidos en su 
existencia a extensión territorial alguna, es
tablecidos para la prestación de servicios pú
blicos, pero sin participación en las prerro
gativas de gobierno. 

Y esta distinción, trascendente por varios 
aspectos, se hace sentir desde luego en cuan
to a la manera de ofrecerse en juicio la per
sonalidad de tales entidades. Porque, la exis
tencia de las del orden político, aparte de 
fundarse en la Carta y en estatutos legisla
dos, es un hecho de eminente notoriedad, es 
decir, un hecho de aquellos en que cierta
mente concurren las notas ·de conocimiento 
público o incontestabilidad racional y que 
pertenecen, por lo tanto, al número de las 
nociones propias del medio social, estando, 
con antelación a todo litigio, depurados de las 
posibilidades de incertidumbre y sin q'ue, por 
lo mismo, necesiten ser específicamente de
mostrados: facta notoria non indigent pro
batione. 

Por eso, la personalidad. de las entidades , 
políticas, cÓmo la Nación, un Departamento, 
un Municipio, no requiere ser probada en 
juicio, sino que basta que, invocando su ca
rácter de Agente del Ministerio Público, se 

, a persone en la . causa el funcionario de esta 
especie, a quien competa la representación: 
Procurador General o su delegado, si se tra-

ta de la Nación; Fiscal del Tribunal, si de 
un Departamento; Personero Municipal, si 
de un Municipio. 

En cuanto a las entidades no políticas crea
das por la ley, será ésta la que acredite su 
personería; y como la ley no necesita pro
barse, pues su conocimiento general se pre
sume de derecho, bastará con la comparecen
cia a, juicio de quien, conforme a la ley o a 
los respectivos estatutos fundados en ella, de
ba representar a la entidad de que se trate. 
En el último de estos eventos, tendría que 
demostrarse lo que al respecto dispongan los 
estatutos. 

Distinta es la situación en cuanto a la prue
ba del sér jurídico de los establecimientos de 
beneficencia e instrucción públicas creados 
por acto administrativo, pues si bien unos y 
otros gozan de la personalidad por ministe
rio de la ley (art. 80, I.:ey 153 de 1887), no 
es suficiente que se· afirme en juicio la exis
tencia de un ente de e.sta naturaleza, para 
que, sin probación alguna de tal aserto, ha
ya de tenerse por cierta su personalidad. No 
es que se requiera de un acto de gobierno 
específicamente declarativo de ella. Pero, de
be traerse al proceso la demostración del ca
rácter u origen oficial del instituto de que 
se trate. Pudiendo existir· establecimientos de 
beneficencia e instrucción púl:Hicas de origen 
privado, sujetos al régimen del reconocimien
to de su personería por acto de gobierno, ello 
hace indispensable que la condición oficial de 
los establecimientos que se dicen tales sea 
ciertamente acreditada. Lo cual, al dejar es
tablecido de qué clase de institución se trata, 
si nacional o s~ccional, permitirá a la vez de
finir cuál sea el funcionario del Ministerio 
Público a quien competa su r:epresentación 
en juicio, si esta materia especial no estuvie
re regulada en los estatutos de que legítima
mente haya· sido dotada la institución. 

Por lo mismo, la falta de esa prueba en las 
controversias en que se intente hacer parte 
a un establecimiento de beneficencia o ins
trucción pública que se califica de oficial, 
induce al respecto la ausencia de sujeto de 
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derecho en el juicio, esto es, la falta del pre
supuesto procesal de capacidad para ser par
te, poniendo al juzgador en la necesidad de 
pronundarse en forma inhibitoria. (Casación 
Civil. Febrero 28 de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). 61, 2;;t, y 62, 1 ;;t y 2;;t .. 

229 

lP'JE'll'liC][ON ][)JE HIEIRIENC][A\. 

(Carácter mixto de la acción). 

Artículo 1321 del Código Civil. 

El título de heredero es base de la acción 
de petición de herencia, y cuestión principal 
de ella la determinación de esa calidad que, 
reconocida, legitima al heredero para el ejer
cicio de los derechos patrimoniales que le co
rresponden en tal· carácter. En cuanto tiende 
al reconocimiento de la calidad de heredero 
y en cuanto busca la restitución de los bienes 
hasta concurrencia de su respectiva cuota o, 
en fin, de los que posea el sucesor aparente, 
dicha acción tiene el carácter de mixta. 
(Casación Civil. 28 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 358, 2;;t, y 
359, 11.\, 

230 

JPJE'll'ROILIEO 

(Objeto del litigio de oposicjón). 

El objeto de estos litigios sobre propiedad 
del subsuelo petrolífero no consiste en iden
tificar los1 predios según los títulos actuales, 
sino en determinar y localizar las parcelas 
descritas en los títulos emanados del Estado 
antes del 28 de octubre de 1873, como hecho 
fundamental y principal de la pretensión de 
la parte actora. (Negocios Generales. Febre
ro 15 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 280, 21.1-. ' 

231 

lP'IE'll'ROILJEOS 

(IElementos constitutivos de la acción). 

Los elementos constitutivos de la acción de 
dominio del subsuelo petrolífero son los si
guientes: Título proveniente del Estado con 
anterioridad a la reserva fiscal de 28 de oc
tubre de 1873, o, a falta de éste, los documen
tos de origen oficial emanados de autoridad 
competente que demuestren su existencia; 
identificación de los terrenos objeto de la 
litis, y, por último, comprobación de la pro
piedad actual de la parte actora sobre los 
terrenos objeto de la declaración judicial im
petrada. (Negocios Generales. Febrero 27 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
296, 21¡\ .. 

232 

lP'lE'll'ROILlEOS 

(Presupuestos de la acción y su prueba). 

Artículo 593 del Código Judicial. Artículos 34, 35 
y 36 del Decreto 1056 de 1953. 

El artículo 593 del Código Judicial consa
gra el principio de que "toda decisión judi
cial, en materia civil, se funda en. los hechos 
conducentes de la demanda y de la defensa, 
si la existencia y verdad de unos y otros apa
recen demostrados de manera plena y com
pleta según la ley, por alguno o algunos de 
los medios probatorios"; por lo cual no puede 
recaer resolución favorable a las pretensiones 
de la demanda sino cuando el presupuesto de 
hecho en que ella se apoya aparece debida
mente acreditado. 

En materia de propiedad privada de hidro
carburos y de oposición a la propuesta de con
trato para su exploración y explotación, la 
acción correspondiente supone: 1) Que los 
respectivos yacimientos salieron del patrimo
nio ptblico en virtud de un título jurídico 

r 

y 
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o modo de adquirir el dominio, con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873, fecha en que 
entró en vigencia el Código Fiscal que los 
reservó para el Estado; 2) Que habiendo sa
lido del patrimonio .nacional en la forma indi
cada, no han sido recuperados por el Estado 
por nulidad, caducidad, resolución de la ad
judicación o cesión, o por cualquiera otra cau
sa; 3) Que el predio donde se encuentran o 
se supone que existen aquellos yacimientos 
es el mismo singularizado en la demanda; 
4) Que ese predio es asímismo el que fue ob
jeto de enajenación por el Estado o forma 
parte de éste total o parcialmente; 5) Que es
te último inmtieble corresponde a una reali
dad geográfica y topográfica, es decir, que es 
identificable sobre el terreno; 6) Que las áreas 
territoriales a que se .ha venid~ haciendo re
ferencia se hallan comprendidas total o par
cialmente dentro del perímetro de la pro
puesta de contrato, o sea, que el área de esa 
propuesta se superpone total o parcialmente 
a ellas. 

Es claro que este supuesto fáctico, que se 
infiere de la naturaleza de la acción y de 
las normas que en el Código de Petróleos 
reglamentan su ejercicio, obliga al deman
dante a demostrar, con medios idóneos: a) 
La salidad del inmueble del dominio de la 
Nación antes de la reserva de 1873; b) La 
realidad geográfica y topográfica de los te
rrenos donde se ubican los hidrocarburos y 
de los globos de tierras que fueron objeto de 
enajen'acióJi o cesión por parte del Estado, 
para establecer, mediante su identificación, 
que la descripción que de ellos se hace en 
el libelo y en los títulos corresponde a aque
lla realidad; e) La superposición del área de 
la propuesta a la del predio respecto de cuyos 
petróleos subyacentes se solicita la declara
ción de propiedad particular. (Negocios Ge
nerales. Febrero 16 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 288, 1 ~ y 2~. 

233 

PlE'fJR.OILJEO 

(lldentificaci6n de los predios). 

Sin identificar y ubicar las primitivas mer
cedes, no puede afirmarse que los predios ac
tuales de los demandantes estén dentro de 
aquéllas, porque desconocido el todo, tam
poco pueden determinarse las partes que lo 
integran. (Negocios Generales) Febrero 15 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
282, 1~. 

234 

PlE'fJR.OJLlEOS 

(Qué aspectos ha de abarcar la identificación 
de predios). 

La demostración procesal de la identifica
ción de los terrenos objeto del litigio, requi
sito indispensable para la prosperidad de ac
ciones en donde se alega frente al Estado la 
propiedad privada del subsuelo petrolífero, 
presupone la comprobación de los siguientes 
hechos, segúl). lo expresa un claro y constan
te criterio doctrinal al respecto: Singulari
dad objetiva del predio materia de la pre
tensión del actor, es decir, verificación ade
cuada de que las lindes contenidas en el 
título en que aquél fundamenta su dominio 
actual en ese bien raíz tienen su correspon
dencia en la realidad topográfica del terreno; 
identificación, también como realidad geográ· 
fica y topográfica, de las tierras que se afirmE 
salieron del patrimonio nacional antes del 2f 
de octubre de 1873, desde luego, a la luz de 
alinder~miento consignada en ·el título ofi. 
ginario alegado como causa de tal despren 
dimiento dominical; demostración de que e: 
uno mismo el terreno que se señala como sa 
lido del patrimonio estatal antes de la reser 
va fiscal ya indicada y aquél en donde radie: 
el actual derecho de propiedad pretendido, 1 

que el primero comprende a este último e1 
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todo o en parte; finalmente, determinación 
conveniente de que los terrenos materia de 
la litis están abarcados, en forma total o par
cial, por los límites de la propuesta de con
trato. (Negocios Generales. Febrero 27 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
297, 11il y 21il. 

235 

IP'lE'll'JR.OJLJEO§ 

('ll'ítulo antiguo derivado de, un remate). 

Esta Sala de la Corte ha tenido oportuni
dad de sustentar y ratificar ia "tesis de que 
verificado el remate de una finca raíz antes 
del 28 de octubre d~ 1873 y aprobado también 
antes de la misma fecha por el Gobierno, aun
que la diligencia respectiva se haya registra
do después, los efectos del r"egistro se retro
traen a la fecha del respectivo remate. (G. J., 
t. LI, p. 373; t. LIII, p. 766) .. (Negocios Gene
rales. Febrero 27 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 303, 11il. 

236 

IP'JE'll'JR.OJLJEO§ 

('ll'ñtulos· originarios y títulos derivados). 

Invocar títulos otorgados entre particulares 
o actos testamentarios, con el fin de identifi
car las mercedes adjudicadas en tiempo de 
la Colonia, no resuelve el problema, sino que 
simplemente lo desplaza, porque habría que 
identificar las lindes de tales títulos o actos 
con las enunciadas en la diligencia de adju
:licación, entrega o mensura 'de las dichas 
mercedes, pues si ~sí no se hace, se incurri
ría en una petición de principio al dar por 
:lemostrado el punto controvertido: la iden
;idad de los terrenos mencionados en el títu
.o originario con los descritos en los títulos 
lerivados u otorgados entre particulares, co
noquiera que la fecha de expedición no cam-

bia la naturaleza de ellos; y así lo mismo da 
que su otorgamiento se haya operado en el 
año de 1757 o bien en el de 1918 o en el de 
1959. Otra cosa es que los títulos antiguos, 
otorgados entre particulares, sirvan para 
identificar determinados puntos de referen
cia, mencionados en los títulos de las mer
cedes, cuyos nombres han cambiado con el 
transcurso del tiempo, con el objeto de ha
cer viable la localización geográfica de los 
terrenos mercedados. (Negocios Generales. 12 

. de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254) o 759, 1 lil. 

237 

IP'O§JESOJR.l!O IP'OJR. IP'lEJR.'ll'lURlBACllON 

(Y expropiación de facto). 

Artículo 885 y siguientes del Código Judicial. 

En cuanto a la acción posesoria ejercitada 
contra el Departamento, como se trata de la 
construcción de una carretera, no tiene la ca
lidad de un acto o de una serie de actos 
de perturbación, sino de real y efectivo des
pojo, aun cuando parcial, del predio del de
mandante, por cuanto implica la ocupación 
de hecho del sector o zona incorporada a la 
nueva carretera, con la calidad de un hecho 
permanente, no meramente transitorio. 

Si se trata de un hecho permanente, por 
una parte, y, por otra, de la incorporación 
de una zona del predio a una carretera, to
tal o parcialmente construída, se ·deduce cla
ramente que la acción posesoria por pertur
bación no es la adecuada, sino la que tienda 
a obtener el total resarcimiento de los daños 
oc.asionados al actor por hechos consumados. 
Además el simple amparo "en la posesión 
quieta y pacífica", resulta del todo inoperan-. 
te, en especial si la obra ha sido ya construída 
y dada al servicio público, porque estos he
chos no podrían quedar incluídos, por ser dis
tintos;-en el di_cho amparo decretado "contra 
los actos 'de perturbación ejecutados por el 
Departamento de Cundinamarca con las obras 

1 
i 
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de la carretera que construye a través del 
mencionado inmueble", que alude a hechos 
consumados y de carácter permanente. 

Aun cuando la carretera no haya rsido 
totalmente construída la acción no puede 
considerarse como posesoria de perturbación, 
sino como una de expropiación de facto, 'por
que·la primeramente nombrada, supone actos 
puramente transitorios u ocasionales, como 
cortar maderas en predios del demandante, 
transitar por ellos, etc.; al contrario, la se
gunda supone un hecho permanente, el cual 
si se lleva a efecto en un inmueble, constitu
ye un despojo, total o parcial, según que la 
ocupación se realice sobre la totalidad o sólo 
sobre una zona. (Negocios Generales: 8 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 717, 1~ y 2~. 

238 

IPRAC'fl[CA DE IPRIUEJBAS 

(A petición de parte no legitimada en causa). 

Artículo 294 del Código de Procedimiento Penal. Ar
tículos 24 y 25 de la Ley 4!/- de 1943. 

Con la salvedad del avalúo de los daños y 
perjuicios, lo cual sólo cabe hacer· en la· eta
pa del juicio y a solicitud de alguna de las 
partes ( arts. 24 y 25 de la Ley 4~ de 1943), 
todas las diligencias mencionadas en el ar
tículo 294 del Código de Procedimiento Pe
nal debe practicarlas el funcionario de ins
trucción, sin' esperar que las partes las soli
citen. 

.. Bien podía, entonces, el instructor en este 
negocio practicar las pruebas qt1;e señaló la 
parte civil, a las cuales se refiere el deman
dante, aun sin que hubiera existido petición 
alguria de la misma, aunque irregularmente. 

El interés público del proceso penal, a di
ferencia del juicio civil en el que se debaten 
intereses privados, obliga· al instructor en 
materia criminal a ordenar y practicar ofi
ciosamente las pruebas ~elacionadas con los 

fines del proceso. (Casación Penal. 1Q de mar
zo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 385, 1!;'1, 

239 

IPRAC'fl[CA DE IPRUEIBAS 

(En juicio ordinario). 

Artículo, 746 del Código Judicial. 
1 

Las copias que se presentaron en la diligen-
cia de inspección ocular, no pueden conside
.rarse como allegadas legalmente al proceso, 
porque, en tratándose de un juicio ordinario, 
debe darse cumplida aplicación al artículo 746 
del Código Judicial, en cuanto allí se pres
cribe.que el término probatorio se divide en 
dos etapas, el primero, de diez días, para pe
dirlas, y el otro hasta de treinta, para prac
ticarlas, de manera , pues, que vencido el 
primer lapso de postulación de las pruebas, 
no es ,dable aprovechar la diligencia de ins
pección ocular para aducir prueba alguna, 
que no haya sido antes pedida y decretada 

1 

1 

en tiemp·o hábil; y en consecuencia, como las 
copias presentadas en la diligencia dicha no 
se pidieron oportunamente, no pueden tener
se en cuenta, porque si se procediera en otra 
forma, sería tanto como violar el principi¿ 
de la publicidad y contradicción de la prueba, 
con evidente perjuicio de la contraparte que 
sería sorprendida' por elementos probatorios 
no anunciados ni conocidos por ella y sin 
oportunidad para prE;,sentar la contraprueba 
del caso. (Negocios Generales. 14 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
773, 1 !;l y 21¡1 .. 

240 

lP'lltEA VKSO 

(!Condiciones de validez). 

Artículo 1 Q del Decreto 616 de 1954. Artículos 6~ 

y 57 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Aunque en principio es cierto que el pre 
aviso no puede tenerse como causa del des 
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pido sino al vencimiento del plazo señalado 
en la respectiva notificación escrita, no lo es 
menos que quien da el preaviso está obligado 
estrictamente a observar la totalidad de sus 
obligaciones legales y contractuales hasta la 
fecha en que venza el plazo correspondiente. 
Así, por ejemplo, si es el patrono quien anun
cia con antelación el despido, tiene entre tan
to las obligaciones que enumera el artículo 57 
del Código Sustantivo del Trabajo y las que 
además se hay~n estipulado en el contrato, 
principalmente la de pagar la remuneración 
pactada. Y si deja de hacerlo, el preaviso pier
de su eficacia, y se produce por tal omisión 
la ruptura unilateral e iiegal del contrato, 
con las consecuencias que la ley le atribuye a 
este acto. 

Además, regulado el pre.aviso por la ley, 
como lo está en la nuestra, no tiene validez 
sino dentro de los períodos, por las causas o 
~n las circunstancias que ella señala en los 
artículos 1 Q del Decreto 616 de 1954 y 63 del 
Código Sustantivo del Trabajo. (Casación La
boral. 31 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 636, 2:;¡,. 

241 

lP'RlESCRKJP'IC][ON 

(De la acción disciplinaria por faltas contra 
la ética profesional del abogado). 

Artículo 115 del Código Penal. Ley 21 de 1931 
y Ley 69 de 1945. 

El Tribunal se abstuvo de estudiar en el 
fondo la querella, pues estimó acertadamente, 
que dado el tiempo transcurrido desde la con
mmación de los hechos atribuídos al abogado 
:¡uerellado la acción disciplinaria para impo
o.er las sanciones previstas en la Ley 69 de 
l945, por faltas contra la ética profesional, 
~stá prescrita aun desde la fecha de la pre
;entación de la querellá el 22 de agosto de 

1960. Para esto el Tribunal se acogió a la 
jurisprudencia sentada por la Corte, desde 
el fallo del 27 de septiembre de 1960, según 
la cual las faltas contra la moral profesional, 
en el ejercicio de la abogacía, contempladas 
y sancionadas por las Leyes 21 de 1931 y 69 
de 1945 deben considerarse de acuerdo con 
la clasificación establecida por el artículo 29 
del Código Penal, como simples contraven
ciones, cuya prescripción está regida por el 
artículo 115 ibídem, o sea que se cumple en 
un año. (Casación Penal. 30 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 548, 2:¡¡.. 

242 

lP'RlESlUNCKON DJE CONTRATO 
lDJE' TR.&lB.&JfO 

. Artículo 24 del Código del Trabajo. 

La Sala llega a una evidencia contraria a 
la que fue admitida por el sentenciador de 
instancia, pues si bien los testimonios reci
bido~ acreditan que el actor prestó servicios 
a la empresa en ejecución de varios contratos 
celebrados con ésta, es lo cierto que princi
palmente demuestran que ese trabajo no fue 
ejecutado siempre mediante la ac.tividad per
sonal del trabajador demandante, es decir, 
realizada por sí mismo, sino que se valió, 
también, de socios y de ayudantes a quienes 
él contrataba, despedía y pagaba sus salarios. 
De esta forma no es posible aceptar esa re
lación de servicio, como la constitutiva del 
primer elemento esencial requerido por la 
ley para que pueda tener existencia un con
trato de trabajo, por lo que desaparece el 
soporte que permite presumir la existencia 
del mismo, mediante la aplicación del ar
tículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo. 
(Casación Laboral. 27 de abril de 1962. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 705, 2:;t, 
y 706, 1:;¡,. 

1 

({ 

. 
---
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243 

lP'RlEV ARJICA'fO 

(JElementos del mismo). 

Artículo 168 del Código Penal. 

La Corte en varias oportunidades ha afir
m~do que "si el interpretar erradamente una 
disposición de la ley implicara un acto de
lictuoso, tendría que admitirse también que 
se erigiría en infracción penal el tener un 
concepto diferente del que otro sustenta en 
cuanto al hecho de fijar el alcance y conte
nido de una norma legislativa. De esta suerte 

1 

se conseguiría paralizar la administración de 
justicia, pues el complejo de inferioridad que 
tal cosa produciría en los falladores, no ten
~ría otr~ repercusión que evitar la creación 

· de la júrisprudencia y el avance de la inter
pretación legal". (Auto, 19 de febrero de 1949, 
Gaceta Judicial, Tomo LXV, página 419; sen
tencia de 29 de julio de 1949, Gaceta Judi
cial, Tomo LXVI, página 460; autos: de 27 
de enero de 1950, Gaceta Judicial, Tomo· 
LXVII, página 36; de 28 de febrero de 1950, 
Gaceta Judicial, Tomo LXVII, página 109; 
de 11 de abril de 1950, Gaceta Judicial, To
mo LXVII, página 257; de 17 de julio de 1951, 
Gaceta Judiéial, Tomo LXX, página 118; de 
25 de septiembre de 1951, Gaceta Judicial, 
Tomo LXX, página 577; sentencias: de 28 de 
septiembre de 1951, Gaceta Judicial, Tomo 
LXX, página 583; de 21 de octubre de 1952, 
Gaceta Judicial, Tomo LXXIII, página 490; 
de 3 de agosto de 1954, Gaceta Judicial, Tomo 
LXXVIII, página 447; de 22 de octubre de 
1954,'Gaceta Judicial, Tomo LXXVIII, página 
1043; de 8 de febrero de 1955, Gaceta Judi
cial, Tomo LXXIX, página 609; autos: de-6 
de diciembre de 1955, Gaceta Judicial, To
mo LXXXI, página 863, y de 9 de febrero 
de 1956, Gaceta Judicial, Tomo LXXXII, pá
gina 147). 

De 'igual manera ha expresado esta Sala 
que "no implica delito el que ... se revoque 
tina providencia en materias sujetas a la in-

terpretación, como son todas las jurídicas". 
(Autos: de 12 de septiembre de 1949, Gaceta 
Judicial, Tomo LXVI, página 662; de 27 de 
enero de 1950, Gaceta Judicial, Tomo LXVII, 
página 36). (Casación Penal. 9 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
421, 1:¡1. y 2:¡1.. 

244 

lP'R.lEVAR.JlCA'fO 
Y AlBlUSO DE AlU'fOR.Jl][)A][) 

(lEI elemento psíquico). 

Artículos 168 y 171, del Código Penal. 

En diferentes oportunidades ha dicho la 
C6rte que "si el interpretar erradamente una 
disposición de la 'ley implicara un acto de
lictuoso, tendría que admitirse tamb~én que 
se erigiría en infracción penal el tener un 
concepto diferente del que otros sustentan en 
cuanto al hecho de fijar el alcance y conte
nido de una norma legislativa. De esta suerte 
se conseguiría paralizar la administración de 
justicia, pues el complejo de inferioridad que 
tal cosa produciría en los falladores, no ten
dría otra repercusión que evitar la creación 
de la jurisprudencia y el avance de la inter
pretación legal:'; (Auto de 19 de febrero de 
1949, G. J., t. LXV, p. 419; sentencia de 29 
de julio de 1949; G. J., t. LXVI, p. 460; auto 
de 9 de febrero de 1956; G. J., t. LXXXII, 
p. 147, entre otros). 

Y ello es apenas lógico, pues la equivoca
ción en el procedimiento o en la manera de 
apreciar las normas que lo señalan para re
solver un caso dado, nq permite, por sí sola, 
conformar el elemento subjetivo de los de
litos de abuso de autoridad o de prevaricato, 
tanto menos cuando la buena fe precede a 
aquella equivocación y no resulta prueba al
guna que desvirtúe esa buena fe. Esa condi
ción psíquica en las citadas il'l:fracciones pu
nibles, obliga, cuando no resulta demostrada, 
no a cohonestar el proceder errado, sino a 
considerar que no es justo que la equivoca-



888 GACETA JUDICIAL Número 2255 

ción del funcionario, no acompañada de mala 
fe, pueda acarrearle responsabilidad penal. 

El dolo es la orientación de la voluntad ha
cia un fin ilícito. Y en los supuestos que re
primen, como abuso de autoridad y prevari
cato, los artículos 171 y 168 del Código Penal, 
respectivamente, corresponde al propósito de 
cumplir un acto arbitrario o injusto, que per
judique a una persona o a una propiedad. 
Claro que para que se tenga ~a última de las 
infracciones penales citadas es menester que 
el agente, asímismo, actúe "por simpatía ha
cia unos interesados o animadversión hacia 
otros", conociendo que su sentencia, resolu
ción o dictamen contrario a la ley, resulta 
expresa o manifiestamente injusto. Ninguna 
de estas dos violaciones punibles admite ser 
cometida por simple negligencia o impruden
cia (culpa). Y mucho menos cabe aceptar su 
existencia, cuando contra la presunción de 
buena fe, que cabe admitir en la actividad 
de los funcionarios públicos, no aparece prue
ba alguna que la desvirtúe. (Casación Penal. 
9 de ,marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 415, 21il, y 416, 11il. 

245 

lP ~O lP' mEJD .A\JD lP' ~l!V .A\JD .A\ 
lD lE1L lP' JE'.II'~O IL lEO 

·(!IJiete:rminación de terrenos). 

La determinación de lós terrenos objeto 
de la litis en estas acciones sobre propiedad 
privada del subsuelo petrolífero, implica la 
demostración de estos hechos, singularización 
objetiva del predio materia de la pretensión 
demandada, es decir, comprobación exacta de 
que los linderos contenidos en el título actual 
de dominio de la parte actora corresponden 
a la realidad topográfica del terreno; identi
ficación real 4e las tierras salidas del patri
monio nacional con anterioridad al 28 de oc
tubre de 1873, a la luz del alinderamiento 
consignado en el título o títulos originarios 

que se invoquen; comprobación de que es uno 
mismo el terreno desprendido del dominio na
cional antes de la reserva fiscal del petróleo 
y aquel cuyo dominio actual se alega, o que 
el primero comprende a este último en todo 
o en parte; superposición, total o parcial, en
tre las lindes de los terrenos litigiosos y las 
áreas de la propuesta. (Negocios Generales. 
12 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 762, 11il y 21il. 

246 

lP'RO lP' l!JEJD .A\JD lP'~l!VA\lD .A\ lD JEIL lP' JE'.II'~O ILJEO 

(!Lo que debe probarse). 

La relación jurídica que debe demostrarse 
para la prosperidad de acciones de esta na
turaleza es la existente de manera real entre 
el derecho que ahora se alega o pretende y 
el que se fijó en un legítimo adquirente del 
Estado sobre un bien concreto, como ya lo 
ha dicho esta Sala de la Corte. (Negocios Ge
nerales. 12 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 769, 11il. 

247 

lP' ~O lP' l!JED .A\JD lP'~l!V .A\JD .A\ lD JEIL lP' JE'.II'~O IL lEO 

(JR.eiación entre los títu¡os actuales 
y los antiguos). 

En el evento sub lite se imponía con más 
rigor la necesidad de establecer la relación en
tre la propiedad particular amparada por los 
títulos actuales y el origen remoto que se les 
atribuye, si se tiene en cuenta que en los 
pedimentos y adjudicaciones de que hablan 
los pretendidos títulos originarios, no apare
ce una clara ubicación de las estancias, ni 
una indicación cierta de las tierras indicadas 
en las. mercedes, comoquiera que los puntos 
de referencia de sus linderos no son por lo 
general sitios naturales inalterables o de in-

\ 
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mediato y fácil· reconocimiento, sino que en 
su casi totalidad están constituídos por mo
gotes, ancones, caminos viejos, terrenos par
ticulares, términos municipales, pantanos, etc., 
por lo cual se imponía con más rigor -como 
antes se dijo-la adecuada comprobación pro
cesal de haberse efectuado la determinación 
sobre el terreno del área de las mercedes otor
gadas y su real ubicación. (Negocios Genera
les., 12 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 768, 1l;t y 2l;t. 

(Como aminorante de la responsabililad). 

Artículo 28 del Código Penal. 

A la cuestión propuesta por el Juez del co
nocimiento a los miembros del jurado, en la 
que se enmarcaba en sus precisos términos 
el hecho de un homicidio común o simple
mente intencional, el veredicto fue de este 
tenor: "Sí, pero en estado de ira". 

A la afirmación concreta de responsabili
dad por el delito juzgado se le agregó la 
frase atrás copiada, cuyo contenido, en sen
tir del demandante, sitúa el hecho en las cir
cunstancias del artículo 28 del Código Penal. 

Esta disposición, que consagra una amino
rante de la responsabilidad, exige para su re
conocimiento que el agente obre "en estado 
de ira o de intenso dolor, causado por grave 
e injusta provocación". Así se admita que el 
Juez de derecho tiene arbitrio para interpre
tar los términos de un veredicto y que no 
es necesario que el jurado emplee en sus 
respuestas palabras sacramentales, que reco
jan el texto mismo· de la disposición, en el. 
caso de autos no resulta posible presumir que 
hubo el reconocimiento de la atenuante. 

Haber dicho que el acusado obró en estado 
de ira es una expresión sin alcance modifica
tivo de la responsabilidad; porque lo esencial 
para que se llenen los requisitos del artícu
lo 28 citado es que el estado de ira haya sido 

causado por grave e injusta provocación. Si 
la ira, como estado psicológico de irritación, 
no cabe atribuído a la conducta injusta de 
un provocador, es una situación personal sin 
consecuencias ante la ley penal. En muchos 
casos <:fe homicidio el agresor o'J?ra bajo el 
impulso de la ira, pero si la víctima es ajena 
a los motivos de cólera y no causó la pro
vocación, no es atinente ni jurídico invocar 
la atenuación. 

No puede discutirse que el procesado en 
el caso sub judice actuó encolerizado. Lo que 
ocurre simplemente e~ que el jurado no ex
presó, que hubiera habido provocación del 
occiso, grave o leve, calificable de injusta. 

En tales condiciones la causal tercera y los 
planteamientos del demandante pa,ta demos
~rarla están fuera de lugar. La Corte no po
dría darle al veredicto un sentido que no tie
ne, por su misma simplicidad, ni podría for
zar el texto del artículo 28 para situar 'dentro 
de su presupuesto la conducta del acusado. 
(Casación Penal. 30 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 545, 2l;t, y 546, 
1l;t y 2l;t. 

249 

JP'ROVOICAIC:U:ON 

(Como atenuante del delito). 

Artículo 28 del Código Penal. 

Si el jurado reconoce simplemente que se 
cometió el hecho "en estado de ira y dolor 
intenso", no se puede pretender· que el vere
dicto da paso a la aminoración del artículo 28 
9,el Código Penal. (Casación Penal. Enero 31 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
80, 2l;t. 

250 

Pllt1UlElBAS 

(Facultades de apreciación del juzgador). 
Artículo 601 del Código Judicial. 

No es censurable en casación la actitud del 
Tribunal que· toma el dictamen de los peritos 
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que lo acompañaron en la diligencia de ins
pección ocular por él practicada, para pre
ferirlo a otra peritación producida en primera 
instancia. Ello se encuentra dentro del mar
co de los poderes de ap~eciación que priva
tivamente competen al juzgador, salvo arbi
trariedad manifiesta. (Casación Civil. 29 de 
marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 340, 2~. 

251 

lP'R.lUlElBAS 

(Sistema vigente para valorarlas). 

La modificación .profunda introducida por 
el Código Procesal Penal vigente en el régi
men de la prueba se debe a que impera un 
sistema mixto entre el legal -consagrado en 
la legislación antigua- que constriñe al Juez 
a no salirse del ámbito previamente determi
nado para apreciarla, porque rige una tarifa 
probatoria, cuyo alcance y límite señala la 
ley concretamente, de la cual no se puede 
apartar el fallador, y el sistema de convicción 
moral-legal, en el que si bien no existe un 
régimen de absoluta libertad en la aprecia
ción probatoria, el Juez se mueve con más 
amplitud y desembarazo, dentro de- un pru
dente arbitrio, que permite un mayor margen 
al examen de los elementos probatorios apor
tados, en el que la conciencia del fallador 
debe encontrar el justo equilibrio entre la 
arbitrariedad y la justicia, para formarse la 
convicción con que debe decidir el caso, "por
que se atemperó con el sistema de la con
vicción íntima para la apreciación libre y 
prudente de los jueces de los elementos pro
batorios", el régimen restrictivo tarifaría, que 
es precisamente lo que pe:r;-mite afirmar la 
existencia del sistema mixto de que se ha 
hablado. (Casación Penal. 25 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 516, 2~, 
y 517, 1~. 

252 

lP'R.lUJEJBAS 

(Su petición y práctica). 

Artículo 597, numeral 29, y 746 del Código Judicial. 

El numeral 2Q del artículo 597 del Código 
Judicial dice que, para estimar el mérito pro
batorio de una prueba debe formar parte del 
proceso, "por haberse presentado en inspec-

. ciones u otras diligencias en que interviene 
el Juez y las partes"; y en consecuencia, no 
puede confundirse la presentación o asunción 
de un elemento probatorio, con la oportuna 
petición o postulación para que se practique; 
en otras palabras, en tratándose de un juicio 
ordinario, la presentación de documentos, ti
tulas o pruebas en una diligencia de inspec
ción ocular presupone que se haya pedido y 
decretado en tiempo hábil, o sea, en los pe
ríodos determinados por el artículo 746 del 
Código Judicial, ya que la diligencia dicha 
tiene por objeto practicar la prueba, pero no 
se convierte en un plazo adecuado para pe
dirlas, decretadas y practicarlas o presen- . 
tarlas, festinando el normal desarrollo del 
proceso en sus distintas etapas. (Negocios Ge
nerales. 14 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 773, 2~. 

253 

lP'R.lUJEJBAS 

(Oportunidad de pedirlas' y practicarllas). 

Artículos 746 y 597 del Código Judicial. 

· El artículo 597 del Código Judicial dispo
ne que "para estimar el mérito de. las prue
bas, éstas han de formar parte del proceso ... 
2Q Por haberse presentado en inspecciones u 
otras diligencias en que intervienen el Juez 
y las partes"; sin embargo, como lo ha dicho 
la Corte en otras ocasiones, la regla conte
nida en la disposición transcrita no puede in-

_j 
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terpretarse en forma absoluta, sipo de acuer
do con la naturaleza de cada juicio o de cada 
diligencia, porque en algunos procesos, como 
en el de deslinde, la postulación y la presen
tación de la prueba son actos que se confun
den (artículo 868 del Código Judicial) , como 
lo mismo ocurre en algunas diligencias, por 
ejemplo, en las oposiciones a los secuestros 
o a las entregas de inmuebles; sin émbargo, 
cuando se trata de un jujcio ordinario, la 
postulación de las pruebas y la aducción o 
asunción o presentación son dos actos distin
tos, que deben cumplirse dentro de los plazos 
señalados en el artículo 746 del Código Ju
dicial, con el objeto de garantizar la cpntra
dicción y publicidad de las pruebas; por es
to, fenecido el plazo de diez días para pedir 
pruebas o término de postulación, empieza a 
correr el de treinta "para practicar todas las 
pedidas''; por consiguiente, vencida la prime
ra etapa del lapso probáto.rio, no es admisible 
la postulación de ningún medio probatorio, 
aun cuando sea manifiesta, patente y eviden
te la conducencia o necesidad de la prueba 
pretermi•tida. · 

En el presente litigio, como la diligencia de 
inspección ocular no es tiempo hábil para 
la postulación de pruebas, sino que, por el 
contrario, tiene la indudable finalidad de 
practicarla, no pueden aducirse válidamente' 
sino las que han sido postuladas o pedidas 
dentro del primer período a que alude el me
morado artículo 746 del Código Judicial: y 
así, en forma por demás clara se dijo en el 
auto que ordenó la inspección ·ocular, con es
tas textuales palabras: " ... en la cual se ten
drán en cuenta los documentos presentados 
con la demanda y los que, pedidos en tiempo 
oportuno, se produzcan dentro del juicio o se 
presentaren en la diligencia". 

Por tanto, como las ~scrituras que se pre
sentaro~ en la diligencia de inspección ocu
lar no fueron pedidas en tiempo oportuno, o 
sea, en el primer período a que alude el ar
tícU:lo 746 del Gódigo Judicial, 

0
n6 pueden· 

apreciarse como pruebas de ningún hecho. bá-

sico del litigio, pues tal· diligencia no puede 
convertirse en período apto para postular 

. pruebas, decretadas y presentarlas o asumir
las. (Negocios Generales. 12 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números -2253 y 2254). 754, 
1:¡¡. y 2:¡¡.. 

254 

lP'JIUJlEIBAS 

(Requisitos de conducencia y oportunidad). 

Artículos 746 y 472 del Código Judicial. 

No puede confundirse la conducencia o ne: 
c·esidad de la prueba con la oportunidad de 
la petición o postulación de ella, porque aun 
cuando no pueda remitirse a duda la condu
cencia, el mérito de una prueba no podrá 
estimarse ·en la sentencia si no ha sido pe
dida en tiempo, decretada por el Juez de la 
causa y presentada, practicada o aducida an
tes del auto de citación para sentencia; por 
tanto, si no se pidió dentro del primer período 
a que alude el artículo 746 del Código Ju
dicial o se agrega al expediente después de 
la citación para sentencia, el Juez no puede 
apreciarla aun cuando la prueba sea necesa
ria o esencial para el éxito de la pretensión 
del aCtor; y así, por ejemplo, el juzgador no 
podrá apreciar el· título de propiedad de un 
inmueble reivindicado si no fue objeto de 
oportuna postulación o bien se allegó al pro
ceso después de proferido el auto de citación 
para sentencia, normas que no es posible des
conocer por lo enunciado en el artículo 472 
del Código Judicial. (Negocios .Generales. 12 
de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 755, 2:¡¡., y 756, 1 :¡¡.. 

255 

lP'JltUlEIBAS 

(Aducidas en casación). 

En relación con las' pruebas aportadas du- · 
rante el trámite del recurso de casación, en· 
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repetidas ocasiones ha dicho la Corte que el 
indicado recurso no es una tercera instancia, 
por lo cual no es fase adecuada para la pro
ducción de pruebas, y por consiguiente, no 
puede ella estimar las que se aduzcan, al de
cidirlo. (Casación Laboral. 15 de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254) .. 
596, 1;¡l y 2;¡l. 

256 

. lP' E UlEJB.A\.S 

(lP'resentadas con la demanda principal). 

Artículos 207 y 597, numeral 19, qel Código Judicial. 

Si el demandante presentó con la demanda 
inicial los documentos en referencia para que 
se tuvieran como prueba a su favor, su in
corporación al proceso se hizo legalmente, por · 
voluntad de la misma pa,rtE; que ahora los
repudia y, en virtud del principio de la ad
quisición procesal, la prueba se hizo común, 
y así, aunque es cierto que faltó el decre
to del Juzgado que ordenara tenerlos como 
prueba, ello no tiene el mérito de impedir 
su estimación. En tal evento rige la disposi
ción del artículo 207, en relación con el 597, 
numeral 19 del Código Judicial, que no son 
opuestas a las especiales del estatuto procesal 
del trabajo. (Casación Laboral. 15 de marzo 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 Y. 2254). 
597, 2;¡l, y 598, 1;¡l. 

257 

lP'EUJEJB.A\.S 

(lP'resentadas en inspecciones oculares). 

Artículos 597 (numeral 29) y 746 d~l Código Judicial. 

No está por demás advertir que, cuando se 
trata de una inspección ocular decretada den
tro de un juicio ordinario, el numeral 29 del 
artículo 597 del Código Judicial debe enten
derse en función de lo previsto en el artícu
lo 746 del. mismo Código, esto es, pueden 

presentaJrse en tal diligencia las pruebas que
han sido pedidas en tiempo hábil; porque si 
así no fuera, además de desconocer el princi-
pio de la publicidad y contradicción de la 
prueba, se llegaría a la inaceptable conclu-
sión de que una prueba puede pedirse y de
cretarse una vez vencidos los primeros diez 
días, que el artículo 746 citado fija "para pe
dir las pruebas que les interesen ... " Por· 
tanto, en esta diligencia de inspección ocular 
no puede considerarse como legalmente alle- · 
gada o presentada la prueba o instrumento 
no pedida dentro del primer lapso señalado 
en la disposición antes invocada. (Negocios
Generales. Febrero 15 de 1962. Tomo XCVIIL 
Números 2251 y 2252). 281, 1;¡l. 

258 

(lP'ractiicadas en inspecciones oculares). 

Así como el auto que ordena practicar una. 
prueba no prejuzga del mérito probatorio de· 
ella, así la decisión del comisionado o del 
propio juez de la causa, deja a salvo el pos
terior juzgamiento del mérito de una prue
ba recibida u ordenada practicar en una di
ligencia de inspección ocular, entre otros mo-
tivos, en cuanto se refiere a la oportunidad. 
de la postulación. (Negocios Generales. 12 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 · 
y 2254). 755, 2;¡l. 

259 

lP'EUJEJB.A\. lP'lEEIICIIAK.. 

(Su mérito probatorio en niateria penal). 

Artículo 268 del Código de Procedimiento Penal. 

Los jueces, dentro del ámbito de sus deli-
cadas funcio]1.es, cuando se trata de elucidar 
cuestiones técnicas ajen as a sus naturales· dis
ciplinas científicas, ocurren precisamente a_ 

Q. 
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la prueba pericial en busca de ilustración y 
de fundamento para sus decisiones dentro de 
la ley; y si es verdad que en materia criminal 
el fallador está autorizado para separarse del 
concepto de los expertos y adoptar conclusio
nes distintas en el juzgamiento, ese prudente 
y necesario arbitrio, debe apoyarse en una 
motivación tan consultada dentro de la ma
teria· a que se contrae el dictamen, que deje 
en eyidencia el error, o al menos, la superfi
cialidad de la exposición de los peritos. (Ca-

' sación Penal. Febrero 23 de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 225.2). 167, 2:¡¡.. 

260 

IP'RUEllli\ 'fES'flLMONliAlL 

(IP'racticada por Juez comisionado). 

Artículo 52 del Código de Procedimiento Laboral. 

A más de otros motivos que tuvo para ello, 
el Tribunal desechó las declaraciones a que 
se refiere el recurrente, en consideración a 
que, habiendo sido recibidas por Juez comi
sionado, no dio éste cumplimiento a lo dis
puesto en el artículo 52 del C,:::ódigo Pro
cesal Laboral, según el cual "ha debido 
comunicar al comitente el concepto que le 
hubieran merecido los deponentes y las cir-

1 cunstancias de mayor o menor credibilidad 
de sus testimonios". Esta otra falla de los 
testimonios, que el recurrente no ataca, sir
ve de fundamento suficiente a la estimación 
del fallador, que la Sala encuentra ajllstada 
al mandato de la disposición citada y a lo 
que, sobre el punto, tiene decidido la juris
pn.idencia. (Casación Laboral. 27 de abril de 
1962. Tomo XCYIIL Números 2253 y 2254). 
'711, 2l¡l.. 

261 

lltECONOCliMJilE'N'fO DEJL §liNDliCADO 

(En rueda de presos). 

Artículo 371 del Código dé Procedimiento Penal. 

Es evidente que la declarante, en rigor,. 
no reconoció en rueda de presos al sindicado, 
puesto que la indicación que de él hizo, fue· 
esencialmente dubitativa. (Casación Penal. 10• 
de marzo• de 1962. Tomo XCVIII. Números. 
2253 y 2254). 437, 2l¡l., ,y 438, 1l¡l.. 

262 

RECONOC:U:MIEN'fO 'fACJI'fO 
DE DOCUMENTO§ 

(Obrantes en jwcio). 

Artículo 645 del Código Judicial. 

Manifestación de aceptación tácita ve el 
acusador en el hecho de que el documento, 

. acompañado a la demanda, no fue objetado 
ni redargüído de falso: El argumento es in
válido, porque el sistema de reconocimiento 

. tácito de documentos privados obrantes en 
juicio, se refieré, según el artículo 645 del 
Código Judicial al que emane de la parte 
obligada o de su apoderado, y ya se ha visto 
que en el proceso no aparece demostrado que 
quien lo suscribe hubiera tenido calidad de 
representante del patrono. De reconocimien
to tácito por el apoderado de la parte deman
dada no cabe hablar en el juicio, porque quien 
llevó su representación en éste no fue un apo
derado constituído por ella sino un curador 
ad litem. (Casación Laboral. 27 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
711, 11;1 y 2l¡l.. 

263 

lltECONS'fRUCCION DE IP'ROCE§O§ 

(Aducción de pruebas). 

Decreto 1683 de 1948. 

En su proveído absolutqrio el Tribunal 
acepta la posibilidad ]urídica de las preten
siones de los demandantes, pero echa de me
nos la prueba de los elementos principales 



894 GACETA JUDICIAL Número 2255 

integradores de esas pretensione~, estimando 
que lo único que puede tenerse como plena
mente comprobado es la defunción de los 
menores Héctor y Dora Espinel Rodríguez, 
cuyas partidas de defunción figuran origina
les en el expediente. Afirma que "si bien es 
cierto que en los autos obra:n copias de los 
memoriales de pruebas presentados en estos 
juicios acumulados y copia de los alegatos 
de conclusión presentados en' ellos, es lo cier
to que tales pruebas no obrah en autos para 
poder ser estimadas y valo~adas". Destaca. 
que "los hechos en que se apoya una deman
da deben ser demostrados de una manera 
plena y completa; esa demostración la logra 
el Juez frente al contenido que arrojan las 
pruebas una vez practicadas.: No es suficien
te para acreditar los hechos en que se apoya 
la demanda, afirmar que se solicitaron y prac
ticaron todas las conducentes y reconocidas 
por la ley, sino que es necesario que se co
nozca por el fallador el resultado y conteni
do de las pedidas y practicadas para que pue
da adquirir la convicción de que el hecho 
existió real y positivamente. De lo contrario, 
si al Juez no se lleva la demostración de los 
hechos en que se apoya la demanda, su deber 
es absolver porque la decisión no tiene he-
chos sobre qué fundarse". . 

Ninguna objeción hay que hacer a las an
teriores consideraciones del fallador .de pri
mer grado tomadas como tesis general de 
derecho probatorio; sólo que en el presente 
caso, de procesos reconstruídos, existe una re
gulación especial, según la cual se pueden 
tener como existentes en el proceso pruebas 
simplemente mencionadas eh ciertos escritos. 
(Negocios Generales. 16 d~ marzo de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 725, 2~, 
y 726, 1~. 

2641 

lltlElEMJBOIL§([]) Jq>lE GA\S'll'OS. JP>Jlt([])CJESA\ILJE§ 

(lEs edempo:ráneo piantea:r este asunto 
en casación). 

. El artículo 571 del Código Judicial dice: 

· ·"Si una parte abona lo que otra debe pagar 
por razón de gastos, se anota así en el ex
pediente para que aquélla pueda pedir in
mediatamente su reembolso de quien corres
ponda, y mientras tanto, ésta no será oída 
en el juicio". 

De la simple leCtura de la disposición trans
crita se deduce que ésta se refiere a las ins
tanci::i.s, donde suelen causarse gastos en la 
actuáción por motivo de diligencias de prue
bas, incidentes, etc., pero no en la fase de 
la casación, que se circunscribe, una vez ad
mitido el recurso, a la sustentación de éste, 
a la oposición respectiva y a su decisión por 
la Corte, aparte de eventuales y limitados in
cidentes como los de impedimento y recusa
ción. Ni siquiera en los casos en que se efectúe 
audiencia .a solicitud de las partes o cuando 
la Sala lo estimare conveniente, se ocasionan 
expensas. 

Por tanto, es extemporáneo plantear en ca
sación el reembolso de gastos que tuvieron 
lugar en las instancias. (Casación Laboral. Fe
brero 14 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). 230, 2:;t. 

265 

RlEJINCJIDlENCJrA\ 

Artículo 34 del Código Penal. 

La reincidencia no puede tomarse en cuen
ta si faltan requisitos que la ley prescribe pa
ra ese aumento de la sanción, que por com
portar un mayor rigor penal, exige, por lo 
mismo, condiciones que de no estar estable
cidas impiden su aplicación. Ni la confesión, 
ni el prontuario delictivo, pueden sustituír la 
prueba única que la doctrina de la Corte ha 
mantenido como indispensable a aquel ob-

' jeto: las copias de las condenas ejecutoria
. das, expedidas por funcionarios competen
tes y con las formalidades legales. (Casación 
Penal. 25 de abril de 1962 .. Tomo XCVIII. Nú
meros 22~3 y 2254). 518, 2~, y 519, 1 ~. 
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266 

JRJEliN~JI]J])JENCliA Y JP'lELliGJROSJIDAU . 

Artículo~ 34 y 37, numeral. 29, del Código Penal. 

Es conveniente discriminar, que para efec
tos de la dosimetría penal, en el cómputo de 
la penalidad que debe sufrir. el reo, no en 
lo que'resp~cta a los antecedentes criminales 
del sujeto, que es cuestión distinta y que sólo 
tiene relevancia penal en cuanto sirven para 
destacar~y establecer su peligrosidad, su ca
pacidad antisocial y aun su habitualidad, las 
sindicaciones, detenciones precautelativas, de
ben tener un enfoque legal distinto. Es decir, 
a éstas, tenerlas en cuenta en lo que respecta 
a la conducta antisocial, para señalar la pe
ligrosidad, esto es, aquella capacidad latente , 
en la persona para transformarse c.on las ma
yores probabilídades en autora de hechos de
lictuosos, y, en cambio, a las condenaciones 
anteriores considerarlas, ya en orden a la 
reincidencia, ·si se cumplen los requisitos de 
ley, o meras circunstancias de mayor peligro
sidad, si alguna modalidad impide que se las 
tenga en cuenta para cómputo de la reitera
ción criminal. (Casación Penal. 25 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
518, 2:¡¡,. 

267 

JRlEliN'fEGRO Jl)lE'IL 'fRABA.JA][))OR 

La legislación colombiana no consagra el 
derecho al reintegro del trabajador despe
dido sino "para los trabajadores· que disfru
tan de fuero' sindicál, conforme a reglamen
tación exttaña al juicio ordinario de trabajo; 
y también. en los casos_ de maternidad que 
prevén los artículos 12 del Decreto 1632 de 
1938 y 241 del Código Sustantivo del Trabajo 

C. S. del T.), o por la paralización temporal 
de actividades de que tratan los numerales 
19, 29, y 39 del artículo 44 del Decreto 2p7 
de 1945 y los mismos numerales del artículo 
51 del Código Sustantivo del Trabajo, en ar~ 
monía con .el 45 del citado Decreto 2127 _y 
52 del Código". Así se expresó esta Sala en 
caso análogo al de autos. (Casación Laboral. 
3 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 649, 1 :¡¡, y 2:¡¡,. 

268 

REINTEGRO DlEL 'fRAJBA.JADOR 

(lE indemnización moratoria). 

Artículo 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

También dijo esta Sala en sentencia de 30 
de septiembre de 1960: "El derecho al pago 
de perjuicios moratorias se funda a vista de 
lo dispuesto en el Decreto 797 de 1949, en la 
existencia de deudas insolutas a favor del 
trabajador al terminar la convención laboral. 
Para los casos en que la ley autoriza el rein
tegro, el incumplimiento del patrono de esa 
obligación conduce a su satisfacción por equi
valencia, es decir, al pago de los salarios a 
que el trabajador tendría derecho si hubiera 
sido restituído en su empleo. Pero no siendo 
procedente el reintegro en el caso que se es
tudia, la indemnización de perjuicios por mo
ra carece de fundamento". (Casacion Laboral. 
3 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 650, 1 :¡¡, y 2:¡¡,. 

269 

RlEliVliNDJICACliON 

(Elementos de la acción). 

· Artículos 946, 947 y 950 del Código ·civil. . y en los eventos. de suspensión del contrato 
por llamada del trabajador a prestar servicio 
militar obligatorio (numerales 59 de los ar
tículos 44 del Decreto 2127 de ·1945 y 51 del 

Si la acción_ reivindicatoria, en la especie 
·de la deducida en este litigio (artículos 946, 



896. GACETA JUDICIAL Número 2255 

947 y 950 del Código Civil), se. integra por la 
concurrencia de cuatro elementos, a saber: 
Cosa singular reivindicabl~; dominio del ac
tor en la misma; posesión real de ella por el 
demandado, e identid.ad entre la cosa po
seída por éste y la pretendida por el reivin
dicante, es lógicamente imperativo el que la 
falta de uno cualquiera de estos elementos es
tructur~les induzca al fracaso de la acción. 
No de otra manera ha podido decirlo una sos
tenida doctrina jurisprudencia!. (Casación Ci
vil. Enero 24 de 1962. Tomo XCVIII. Núme
ros 2251 y 2252). 10, 1:¡¡ y 2:¡¡. 

270 

JR.JElP'RJE§JEN'll'AClfON JTlU][)lfClfAlL 

Artículo 240 del Código Judicial. Artículos 62 y 639 
del Código Civil. Artículo 59 de la Ley 28 de 1932. 

La capacidad procesal o capacidad de obrar 
se distingue de la cap?-cidad de derechos o 
capacidad sustancial en que ésta es la apti
tud de ser sujeto de derechqs y obligaciones 
jurídicas, al paso que la capacidad de obrar 
es la de ejercitar por sí los derechos, o asu
mir por sí las obligaciones jurídicas. Basta 
existir para ser sujeto de derechos. -La capa
cidad de obrar supone algo inás: entender y 
querer. Puede no coincidir la capacidad de 
derechos con la capacidad de ejercicio o sea 
la capacidad sustancial con la capacidad pro
cesal. En este caso aparece la figura de la· 
representación que se da a las personas que 
no tienen por sí el ejercicio de sus derechos, 
como el de comparecer en juicio, si no están 
representadas, asistidas o autorizadas, según 
las normas que protegen su tncapacidad. La 
capacidad, o la legítima representación debe 
encontrarse tanto en el actor como en la par
te que contradice el juicio o demandado: si 
no es así, el acto o los actos ejecutados en el 
proceso están afectados de un vicio que men
gua la validez procesal. La ley establece de 
manera clara tal principio en el. artículo 240 

del Código Judicial, al decir: "Los incapaces 
comparecen en jui'cio, como demandantes o 
demandados, por- medio de sus representan
tes legales". Y el artículo 62 del Código Civil 
determina quiénes son esos representantes, 
en los siguientes términos: "Son representan
tes legales de una persona, el padre o marido 
bajo cuya potestad vive, su tutor, o curador, 
y lo son de las personas jurídicas, los designa
dos en el artículo 639"; esto, claro está, con 
la modificación del artículo 5Q de la Ley 28 
de 1932, respecto a la capacidad de la mujer 
casada. (Casación Civil. 28 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 354, 21;\, 
y 355, 1:¡¡. 

271 

RlElPRlE§JE'N'll'AClfON JTUimClfAlL 

(De las corporaciones y fundaciones). 

. Artículo 250, inciso 29, del Código Judicial. 

El precepto contenido en la segunda parte 
del artículo 250 del Códfgo Judicial, según 
el cual "las corporaciones o fundaciones cuyo 
representante legal no sea conocido pueden 
ser representadas por las personas que las 
presiden", supone el que se halle demostrada 
la personalidad o sér jurídico de la respec
tiva corporación o fundación. (Casación Ci
vil. Febrero 28 de 1962. Torno XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). -63, 1:¡¡. 

272 

RlEJPJR.JE§JEN'll'AClfON JTlLIDlfClfAlL 
Y OJPO§lfC:WN DJE lfN'll'JERJE§JE§ 

Artículo 246' del Código JudiCial. 

La demanda judicial es inedio adecuado 
para· determinar los sujetos del derecho de 
acción y de contradicción, como de la cali
dad con que actúan las partes en el litigio. 
Los incapaces están en juiCio por medio de 
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sus representantes legales; pero esto no po
dría ocurrir cuarido el incapaz necesita ac
tuar procesalmente cdntra su representante 
legal o su guardador. La ley regula esos ca
sos e indica el procedimiento respectivo para 
sustituír esa representación por la de un cu
rador ad litem. Si eso ocurre en los juicios 
contenciosos en que el interés opuesto surge 
de la demanda y la respuesta y en los que 
por su naturaleza misma pueden diferenciar
se las partes con la característica de defen~ 
der ·pretensiones opuestas, no sucede lo mis
mo en los juicios universales_ en que no hay 
partes en sentido estricto, en cuanto no hay 
intereses opuestos, pues, los juicios de suce
sión son en principio de jurisdicción volunta
ria. Por eso, la organización procedimental 
quita la posibilidad de la representación le
gal de los menores en juicios universales, 
cuando el interés opuesto pudiera hacer su
poner que el representante legal cuidaría más 
de lo suyo que de lo de su representado, supo
sición -que no es de carácter general o abso
luta sino condicionada a la contraposición de 
intereses. No porque el- representante legal 
actúe en esa calidad en un juicio universal 
en que tiene intereses, ·está impedido para 
ejercitar la representación; es necesario que 
surja el interés opuesto capaz de determinar 
que la representación perjudicaría al menor. 

La prohibición de esa representación con
tenida en el artículo 246 del Código Judicial 
es aplicáble solamente a los juicios universa
les, pues en el fondo contiene una suspen
sión del ejercicio de la representación legal 
atribuída por la ley al padre o madre que 
ejerce la patria potestad. 

Al dirigir el cargo en casación a través 
de la causal 6~ para solicitar la invalidez de 
la relación procesal, alegándose ilegitimidad 
de personería d_e la parte demandada, por 
_existir interés opuesto entre la madre que 
a los· hijos representa y éstos, sé extralimi
tan los términos y el sentido auténtico del 
artículo tantas veces citado, el que en mane
ra alguna supone que en- todo juicio univer-

sal en que sean. interesados el padre o madre 
y el hijo de familia haya de por sí contrapo
sición de intereses, y porque, en el juicio de 
que se trata, lejos de advertirse contrariedad 
entre los intereses de la cónyUge supérstite 
y los de sus menores hijos legítimos por ella 
representad~s, se encuentra indiscutible ar
monÚt,- como resulta de los términos mismos 
en que quedó ajustada la relación jurídico
procesal. (Casación Civil. 28 de abril de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 355, 
1~ y 21,1-. 

273 

RElPRESEN'fAN'flES DEL lP A'fJR.ONO 

Artículo 32 del -Código Sustantivo del Trabajo. 

La ley no otorga al contador de una em
presa la calidad de representante del patro
no. No encaja en la relación que hace el ar
tículo 32 del Código Sustantivo del Trabajo, 
ya que función de contador es la teneduría 
de libros, de carácter técnico, ajena a toda 
actividad de dirección y administración. (Ca
sación Laboral. 27 -de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 7Ü, 1~. 

274 

JitES PO N SAlB:DJLllDAD ICO N'fJR.A IC'fU AIL 
Y EX'fJR.AICON'fJR.AC'fUAIL 

La culpa contractual se distingue de la ex
tracontractual, principalmente, en cuanto la 
primera presupone la existencia de una rela
ción jurídica anterior entre el acreedor y el 
deudor, en tanto que en la segunda, la obli
gación se establece u origina en el "hecho 
causa" imputado <a una persona, para que 
responda del daño injusto ocasionado a otra, 
por actos o por omisiones, con dolo o por 
simple imprevisión o negligencia; en conse
cuencia, un mismo hecho no puede conside
rarse, al mismo tiempo y bajo el mismo as-
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pecto, comó culpa contrac'tual y extraco"ntrac
tual; y por esto, ha dicho la Corte en senten
cia de fecha 25 de noviembre de 1938: "No 
deben involucrarse la, respon~abilidad con
tractual y la extracontractual o aquiliana. Ni 
la ley ni la doctrina autorizan el ejercicio de 
esta acción híbrida, según expresión de los 
expositores, porque la yuxtaposición o acu
mulación de estas dos especies diferenciadas 
de responsabilidad es imposible, ya que la 
contractual por su propia naturaleza, exclu
ye la generada por el delito". (G. J., T. XLVII, 
pág. 411). 

Sin embargo, si las prete~siones no pueden 
acumularse (non bis in idem) en forma di
recta, ambas ·como principales, en los litigios 
sobre responsabilidad contractual o extracon
tractual, con el fin de obtener el resarcimiEm
to de los daños ocasionados, no existe incom
patibilidad alguna para que, en la práctica, 
puedan concurrir o juntarse o enlazarse las 
dos clases de culpa, en cuyo caso la víctima 
podrá escoger o elegir la acción que mejor 
convenga a la defensa de sus derechos; y aún 
más, ejercitarlas en la misma demanda, como 
sucesivas o subsidiarias, en los términos pre
vistos en el artículo 209 del Código Judicial, 
cuando el Juez sea compet~nte para conocer 
de una y otra. (Negocios Generales. 29 de 
marzo de 1962. Tomo XCVJ!II. Números 2253 
1y 2254). 738, 2~, y 739, f~. : 

275. 

~IE§l?ON§AlBlilLliDA.lD UIEJlUV ADA 
DIEJL CON'f~ATO DIE 'fRAIBAJO 

(Y responsabiiidad extracontractual). 

Artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo. Ar
tículos 1546 y 2341 del Código Civil. Artículo 92 del 
Código Penal. Artículos 8Q y '24 del Código de Pro-

cedimiento Penal. 

Es verdad que el artículo 64 del Código 
Sustantivó del Trabajo, siguiendo la orien
tación señalada por el Código Civil (artícu.:. 

lo 1546), establece especialmente para los 
contratos de trabajo, el precepto: de que en 

' todos ellos "va envuelta la condición resolu
toria por incumplimiento de lo pactado, con 
indemnización de perjuicios a cargo de la par
te responsable", indemnización que compren
de el daño emergente y el lucro cesante. Se 
consagra en esta norma la conocida figura 
jurídica de la responsabilidad contractual. Es 
claro que con fundamento en esa disposición 
legal, la jurisdicción del trabajo tiene com
petencia para conocer y decidir sobre la ac
ción indemhizatoria de perjuicios sufridos 
por las partes vinculadas a un contrato de 
trabajo, por incumplimiento de lo pactado. 
Así ocurre por ejemplo, si el patrono para 
terminar unilateralmente el contrato de tra
bajo, alega como causa justificativa la con
templada en el numeral 59, literal A) del ar
tículo 62 del Código Sustantivo del Trabajo, 
que rebatida por el trabajador, no fuere jus
tificada judicialmente, dejaría de ser justa, 
para tornarse' ilegal el despido, dando origen 
al derecho indemnizatorio de perjuicios, por 
incumplimiento del contrato. 

En cambio, no. ocurre lo propio si los per
juicios demandados ·no tienen por origen el 
contrato de trabajo. Tal sucede si la obliga
ción de indemnizar nace a consecuencia de 
un hecho que ha inferido injuria o daño 
a otra persona, como en los delitos (artícu
lo 1494 del Código Civil). En este caso la 
responsabilidad civil que el· hecho genera y 
que se traduce en la indemnización de per
juicios es de orig~n ex'tracontractu'al (artícu
lo 2341 del Código Civil). La obligación de 
indemnizar sólo surge como consecuencia de 
haberse· deducido la responsabilidad penal, 
cuestiones que, tanto en sus fases de ·conoci
miento y decisión, corresponden a la justicia 
penal, conforme a lo estatuído por los artícu
los 92 y siguientes del Código Penal, ·y 89, 
24 y 32 del Código de Procedimiento Penal. 
Si ·el perjudicado.·con la infracción no hubie
re intervenido en el' proceso penal y no se 
conformare con la sentencia en lo tocante a 
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la indemnización "podrá ejercer ante los jue
ces civiles la acción correspondiente, dentro 
de los términos establecidos para la pres
cripción de la acción civil", según las voces 
del artí~ulo 25 del Código de Procedimiento 
Penal. 

Ahora bien, en el caso de autos, el traba
jador instauró la acción indemnizatoria de 
perjuicios aduciendo éomo causa que el pa
trono había presentado contra él un denuncio 
criminal, sin fundamento alguno. Este hecho, 
atribuído al patrono, está previsto como in
fracción penal, bajo la denominación gené
rica de "falsas imputacion~s hechas ante las 
autoridades", que tipifican y sancionan los 
artículos 187 a 190 del Códig9 Penal. Y, se 
ha visto antes que corresponde a la justicia 
penal el conocimiento de tales hechos y de 
la acción para la reparación de los perjuicios 
consiguientes. (Casación Laboral, 31 de mar
zo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 646, 2lil, y 647, llil. 

276. 

RJESJP'ONSAJBJIJL:U:DAD 
JEXTRACONTRACTUAL 

(Derivada de la edific~~ión en varias plantas). 

Artículo 2356 del Código Civil. 

Comúnmen~e sucede q~e de la edificación 
moderna en varias plantas se desprenden da-

. ños considerables para las vecinas construc
ciones preexistentes, de- pasado más o menos 
remoto. Esa actividad socialmente útil, es sin 
embargo por su naturaleza peligrosa: la com
probación del daño por 16 común esclarece 
también su causa eficiente, y la culpa .del 
autor de la nueva obra se presume en con
formidad con el artículo 2356 del Código Ci
vil, como para toda persona que se qcupe en 
una actividad peligrosa. De donde, salvo prue
ba de culpa exclusiva de la víctima, de inter
·vención de elemento extraño, o de fuerza ma
yor, .surgen las condiciones de la acción in-

demnizatoria por. responsabilidad extracon
tractual o aquiliana, en que el sujeto al pago 
de la indemnización ha de ser, ante todo, el 
autor. directo del daño. 

No es por consiguiente necesario probar el 
dominio del demandado sobre la construcción 
nueva causante del daño. Basta en derecho 
dirigir la acción contra quien nominativamen
te ha recibido de autoridad estatal competen
te el permiso· indispensable para ejecutar la 
obra. El saber si es o no dueño, o si está o 
no en relación con otras personas, por so
ciedad de hecho, comunidad o cualquiera otra 
causa, es punto al margen de la controversia, 
principalmente cuando se conoce el responsa
ble directo del perjuicio. (Casación Civil. 5 
de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 
y 2254). 343, 2~, y 344, 1 ~. 

277 

RJESJP'ONSAlB!Ll!DAD 
JEXTRACONTRACTUAL 

(Por formular denu11cia penal). 

Artículo 2341 del Código Civil. Artículo 12 del Códi
go de Procedimiento Penal. 

El artículo 12 del Código de Procedimiento 
Penal al estatuír una especie de cooperación 
pública en la fiscalización de la .delincuen
cia, disponiendo que todo habitante del te
r:ritorio, mayor de edad, está obligado, salvo 
las excepciones legales, a denunciar a 'la au
toridad las infracciones penales de que tenga 
conocimiento, en cuanto sean de aquellas cu
ya investigación deba iniciarse oficiosamen
te, fía al buen juicio de los denunciantes el 
cumplimiento de tan delicado deber. El que, 
en orden a su ejecución, importa desde luego 
un derecho, primordialmente inspirado en el 
interés ge~eral, con el que concurre el interés 
privado en cabeza de ·la víctima del delito o 
de sus herederos. 

Pero, si la ley impone a quien tenga cono
CÍ]:rliento de una infracción penal investiga-
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ble de oficio, el deber de denunciarla a la 
autoridad, mal podría someterse a quien, sin 
torcida intención, se allana al cumplimiento 
d.e tal imperativo, a responsabilidades que ex
·cedan de las inherentes a la falta de cuidado 
o diligencia necesario para no intentar una 
denunciación desprovista de suficiente fun
-damento. Lo que vale decir que para que la 
facultad de que se trata pueda ejercerse, sin 
comprometer la responsabilidad del denun
<eiante, precisa que las circunstancias en que. 
éste se encuentre sean tales· que por un hom
bre prudente haya podido entenderse que el 
ilícito se ha cometido. 

Como lo anotó la Sala en sentencia de 30 
. de agosto de 1960 (XCIII, 2228-2229, .págs. 139 
.ss.), "desde el año de 1935, sostenida ha sido 
la doctrina de la Corte en el sentido de que, 
cuando en ejercicio del derecho-deber consa
_grado hoy en el artículo 12 del Código de 
Procedimiento Penal, una persona denuncia 
ante la autoridad una infracción penal, con 
intención de perjudicar al presunto procesa
do, o sin la diligenci~, cuidado, ca1,1tela o pre
·visión con que suele obrar una persona pru
-dente, y de tal acto resulta un daf.o, incurr~ 
en la responsabilidad civil estatuída por el 
artículo 2341 del Código Civil por razón de 
la cual está obligada a la indemnización del 
daño causado con su delito, en el primer su
puesto, o con su culpa, en el segundo (T. 45, 
pág. 420. T. 46, págs. 58 y 411; T. 63, pág. 290. 
'T. 79, págs. 477 y 778) ". 

Mas no porque una investigación o proce
so penal originado en una denuncia particu
lar terminen con auto de sobreseimiento de
finitivo, tiene por solo ello que reputarse 
·como establecida la culpabilidad del denun
ciante, puesto que el sobreseimiento ha po
dido producirse a virtud de incidencias o 
factores sin repercusión sobre las circunstan
-cias ante las cuales el agente estuvo colocado 
y que permitirían configurar de su parte una 
conducta juiciosa, arreglada a la mente de 
la ley. 

En este orden de ideas, pudo decir la Corte 
-en fallo de casación civil de fecha 7 de marzo· 

de 1944~ lo siguiente: " ... la Sala se ha guar
dado de reputar comprobación de culpa del 
denunciante ei mero hecho de que a favor 
del denunciado haya habido un sobreseimien
to ... No pudiendo el solo sobreseimiento de
terminar el concepto de si la denuncia ha si
do o no dolosa o culposa, la decisión al res
pecto ha de buscarse en todos los hechos per
tinentes, en las circunstancias y peculiarida
des de cada caso, en lo que constituye la si
tuación de las cosas, su estado ambiental por 
decirlo así, en la época en que la denuncia 
se formuló, a fin de establecer si para en
tonces hubo o no un error de conducta en 
formularla". (LVII, 2006-2009, págs. 74 ss.) . 

Quiere decir que el auto de sobreseimiento 
definitivo, traído del proceso penal al juicio 
civil a intento de demostrar la culpa en que 
se pretende haber incurrido el autor de la 
denuncia que originó aquel proceso, tendría 
apenas en el litigio civil el valor de un sim
ple indicio, sujeto, por lo tanto, al tratamien
to autorizado por el derecho para esta espe
cie de prueba. (Casación Civil. 30 de abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
375, 21J., y 376, 11J.. 

278 

JR.lESIPONSA,liUILIDlii.J!)) 
JEXTJR.ACONTJR.ACTUAIL 

(lP'resunción de cul¡ja). 

Artículo 2356 del Código Civil. 

Como en e'l 'caso de .autos no se ha pro
bado nada respecto de la causa que hizo ex
plotar la gelatina transportada, la responsa
bilidad del Estado se deduce del artículo 2356 
del Código Civil, interpretado por la juris
prudencia en el sentido de que consagra una 
presunción de culpa, cuando los daños ocu
rren con ocasión de actividades peligrosas, co
mo sin lugar a duda debe considerarse el ma
nejo, conservación, etc., de materias explosi
vas; y una vez que no se ha probado una causa 
eximente, como dolo o culpa de la víctima, 
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·caso fortuito o fuerza mayor o actos o hechos 
imputables a terceros, en cuanto concierne a 
la destrucción del camión. (Negocios Gene
rales. 29 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 739, 2lil. 

279 

RlESPONSAJBliJL]J[))AD 
lEXTRACONTRACTUAlL 

(Presunción de culpa en actividades 
peligrosas). 

Artículo 2356 del Código Civil. 

Mientras se conserve y prevalezca confor
me a razón el criterio subjetivo de la respon
sabilidad, frente al puramente objetivo, ei 
daño ha de ser imputable a culpa de su autor. 
Sólo que• en salvaguardia de las víctimas se 

·invierte a su favor la c:¡trga de la prueba 
cuando hay presunciones de culpa, cuya con
traprobanza se dif~culta progresivamente en 
la misma medida en que avanzan la cienCia, 
la técnica y la experiencia· aplicadas a las in-

. dustrias y a las artes, hasta el 1punto ·de que 
· en la actualidad apenas habrá daño algurio 
causado por actividades peligrosas que pue
da considerarse como perteneciente a la ca
tegoría de lo imprevisible. 

Y como es fundamento de la cúlpa la ca
pacidad de prever, surge la necesidad social 
de indemnizar el daño que arranca de acti
vidades útiles y aun plausibles que llevan 
envueltas consecuencias nocivas previsibles, 
aunque no siempre evitables por los procedi
mientos usuales. Son riesgos cuya previsibi
lidad exige del empresario reserva financiera 
adecuada, en función indemnizatoria que res
tablezca el equilibrio para beneficio general. 
(Casación Civil. 5 de abril de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 343, 2:¡¡.. 

280 

RlESP9NSAJBlilLIDAD 
JEXTRACONTRACTUAJL 

(Prueba del daño). 

Artículo 2341 del Código Civil. 

Cuando se demanda .el pago respecto de 
los perjuicios materiales por la defunción de 
una persona, como consecuencia de una cul
pa o delito, el actor debe aportar la prueba 
para acreditarlos, pues, cpmo una persona no 
es objeto de ningún derecho, sinci sujeto o 
término de él, el simple hecho material de 
su muerte no demuestra por sí mismo el per
juicio ocasionado, como sucede cuando se tra
ta, por ejemplo, de la causada a un semo
viente; por esto, quien demanda los per-jui
cios materiales, en relación con la de una 
persona, debe establecer determinados víncu
los jurídicos que l€ dan derecho a recibir un 
beneficio o provecho económico cierto, per
cibido de hecho y realmente, en forma regu
lar, en cuantía y tiempo determinados o de
terminables. (Negocios Generales. 29 de mar
zo de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 
2254). 741, 21¡!.. 

281 

RlESPONSAJBlilLliDAD PJENAJL 

(lElementos requeridos). 

Artículos 11 y 12 del Código Penal. 
/ 

Sólo la conducta humana, de acción u omi
sión, que se acomode exactamente a una de
finición de la ley penal, es típica y consi
guientemente. antijurídica (salvo los casos de 
justificación del he~ho). Mas para que sea 
delictuosa requiere, además, que el actor 
obre culpablemente, esto es, con intención 
(dolo), o negligente o imprudentemente, sin 
querer el resultado dañoso (culpa). 

El Código Penal Colombiano desarrolla es
te criterio en sus artículos 11 y 12. Por tanto, 
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es necesario para deducir re~ponsabilidad pe
nal contra alguien, lo siguiente: 

a) Que su comportamie~to encuadre en 
úna definición del Código Penal, esto es, que 
reúna las condiciones que tipifican un delito; 

b) Que el hecho sea antijurídico. Por tanto, 
que no aparezca justificada la conducta, en 
razón de alguna de las circunstancias que exi
men de responsabilidad o que permiten es
timar el comportamiento co:r;no jurídico. 

e) Que exista "una acción psíquica que 
, oriente y guíe la acción física" (Ferri), -sal
vo lo previsto en el artículo 29 del Código 
Penal-, es decir, que se dé la culpabilidad: 
dolo, culpa. (Casación Penal. 9 de marzo de 
1962. 'Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
416, 1~ y 2~. 

282 

JR.lES'll.'lf'll.'1UClfON DIE 'll.'lERMlfNOS 

Artículo 372 del Código, Judicial. 

En el presente caso resulta del todo impro
cedente la articulación sobre restitución de 
términos, pues el apoderado debió interponer 
en tiempo oportuno los recursos legales, en 
relación con el auto que declaró que el me
morial de pruebas se había presentado fuera 
de término y que negó en consecuencia la 
práctica de lás solicitadas. Pero habiéndose 
ejecutoriado tal providencia, no es dable aho
ra .pretender que se revise o modifique ocu
rriendo a una imposible restitución de tér
minos, con fundamento en una inoperante 
equivocación de la Secretaría, sin que· se hu

. biese demostrado que, por fuerza mayor o 
caso fortuito, no pudo interponer los recursos 
legales contra la memorada providencia que 
declaró presentado fuera de tiempo el memo
rial petitorio. (Negocios Generales. 24 de 
abril de 1962. Tomo XCVIII. Numeras 2253 
y 2254). 776, 21;1. 

283 

RlE'll.'lENCliON JI)JE IL.A\. ClES.A\.N'll.'ü 

(Otras retenciones). 

Artículos 250 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

El derecho de retención autorizado por el 
artículo 250 del Código Sustantivo del Tra
bajo, se refiere exclusivamente al auxilio de 
cesantía, de suerte que el patrono carece de 
facultad para hacerlo extensivo a otras deu
das y prestaciones laborales, so pena de in
currir en la sanción moratoria de que trata 
el artículo 65 del Código del Trabajo. (Casa
ción Laboral. 31 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 642, 1~ y 2~. 

284 

RlE'll.'lENCliON liNDJEJB][JI).A\. 
JI)JE JEXJP'JEJI)][JEN'll.'JE§ 

ArtícÚlos 380 y siguientes del Código Judicial. 

Alega el abogado renuente que la no devo
lución de lo~ autos se ha debido a la circuns
tancia de encontrarse ausente de la ciudad 
durante largo tiempo, lo cual constituye, a su 
juicio, una indudable circunstancia de fuerza 
mayor y caso fortuito. El motivo alegado no 
tiene validez, pues la ausencia' del abogado 
constituye un acto voluntario suyo y por tan
to no puede atribuírse a fuerza mayor ni a 
caso fortuito, a menos que ello se hubiera 
debido, lo que nó se ha insinuado siquiera, 
a que hubiera sido secuestrado u obligado 
por la fuerza a salir de la ciudad, sin darle 
el tiempo necesario para cumplir con los de
beres que le impone el ejercicio de su pro
fesión. (Negocios Generales. 28 de .abril de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254); 
779, 1liL. 



L 

/ 

Número 2255 GACET.A JUDICIAL 903 

285 

RJE'fJENCliON liN][)JEJBlililP.1. 
][)lE JEXJP' JE][) liJEN 'K' lE S 

(Y caducidad). 

Artículos 364, 380 y siguientes del Código Judicial. 

No obstante que un negocio haya estado 
paralizado por más de un año sin que el de
mandante haya hecho gestión alguna por es
crito, no puede accederse a hacer declaración 
de caducidad, cuando la paralización con
siste en que el demandante retiene indebi
damente el expediente, pues esa concreta 
situación irregular tiene señaladas específicas 
sanciones distintas; cuales son las que se con
tienen en' los artícul~s 380, 381 y 382 del Có
digo Judicial, aparte de que, como lo ha 
señalado la Sala en varias ocasiones, no pue
de enJenderse que el demandante ha aban
donado el negocio cuando precisamepte con
serva e¡ expediente en su poder. (Negocios 
Generales. 30 de abril de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 781, 2lil. 

286 

RJE'fROVJEN'fA 

(Caducidad de la acción). 

Artículos 1943 y 16 del Código Civil. 

· Por motivos de orden público vinculados 
a la estabilidad jurídica y al régimen del 
dominio inmobiliario, Hel tiempo en que se 
podrá intentar la acción de retroventa no po
drá pasar de cuatro años contados desde la 
fecha del contrato". (1943, Código Civil). De 
esta suerte, si el pacto de retroventa no con
tradice la esencia ni pugna con la naturaleza 
del contrato. de compraventa, no queda sin 
embargo al arbitrio de las partes desconocer, 
directa

1 
o soslayadamente, la pro~·übición de 

estipular por lapso mayor de cuatro años la 
facultad de recobrar la cosa vendida. En !!am-

pos vedados por la ley no existe libertad de 
contratación. (16. Código Civil). 

Aunque para los bienes destinados al co
mercio humano puede ·con frecuencia pre
sentarse el evento práctico de que regresen 
a manos del primitivo titular después de una 
o varias enajenaciones y, por lo mismo, que 

_ a través de pacto de retroventa o de promesa 
contractual de retrocompra haya en fayor de 
quien vende la facultad de recobrar el obje
to, es indudable que sin confundir dos figu
ras que tienen características propias y es
pecíficas -el pacto de retroventa y la pro
mesa de compraventa sobre el mismo objeto 
enajenado- la libertad de las convenciones 
no puede romper el marco de cuatro años 
perentoriamente ordenado por el legislador. 
Es lícito a las partes. elegir cualquiera de las 
dos vías, cuyos efectos varían frente a terce
ros, pero por ninguna de las dos le¡;

1 
estií per

mitido sustraerse del imperio prohibitivo de 
la ley en cuanto al máximo de cuatro años 
para el ejercicio de la acción de retroventa. 
(Casación Civil. 3 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Número~ 2253 y 2254). 321, 1lil. 

287 

RJEVliSliON 

(Técnica de este r,ecurso y comparación con 
el de casación). 

Artículo 571 del Código de Procedimiento Pen~l. Ar
tículo 76 del Decreto 14 de 1955. 

( 

Razón de sobra le asiste al señor co,labora
dor Fiscal al hacer al escrito con que se 
pretendió fundar el recurso de revisión, 
grave y fundamental reparo, ya que el 
recurrente en dicho escrito se limita a afir
mar que el fallo acusado "es a todas luces 
ilegal, injurídico, absurdo y arbitrario", pero 
sin citar siquiep cuál o cuáles de las cau
sales de revisión autorizadas taxativamente 
por el Decreto 14 de 1955, van a servirle pa· 
ra fundar el recurso propuesto, y en el que 
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' 
ni siquiera intenta hacer una demostración 
del error en que incurrió el Juez de segunda 
instancia, . ni cuáles fueron las pruebas, de 
los· varios indicios y testimonios ·que tuvo en 
cuenta, que equivocadamente apreció este 
funcionario para' condenar al sindicado. 
Com~, ya ha tenido oportunidad de expre

sarlo esta Sala, .en otra ocasión: "El recurso 
extraordinario de revisión se ha establecido 
por, el legislador, no con el fin de hacer un 
análisis jurídico de la sentencia frente a la 
ley, que es tema propio del recurso de ca
sación, sino con el de comprobar situaciones 
de hecho que al ser evidenciadas dan lugar 
a una revisión del. proceso. El recurso tiene 
como .fin primordial la revisión de la investí~ 
gaCión y la sentencia que tiene autoridad de 
cosa juzgada en los casos en que se demues
tre que alguno está cumpliendo una condena 
producida por un testimonio falso, peritazgo, 
documento o prueba de cualqcyera otra clase, 
o cuando la sentencia -a juicio de la Corte
se haya obtenido· con base en documento o 
prueba· secreta que no existía en el proceso, 
o cuando después de la condena aparecen he
chos nuev9s o se presentan pruebas,no cono
cidas al tiempo de los debates que demuestren 
la inocencia o irresponsabilidad del condena
do, o que constituyan indicios de la inocencia 
o irresponsabilidad de qui~n injustamente su
fre una condena. 
· "Así, pues,· los elementos probatorios que 
se aduzcan para obterier la revisión, deben 
ser distintos d,e aquellos que sirvieron d,e fun
damento para ·edificar la sentencia de prime
ra y segunda instancia. La fuerza probatoria 
de ellos debe ser de tal naturaleza que tenga 
la virtud• stJ,ficiente para formar, por lo me
nos, un criterio de presunción; si no de evi
dencia, acerca de la irresponsabilidad o ino
cencia del acusado, pues lo que se trata de 
modificar no es simplemente la sentencia si
no todo el proceso que se dice edificado sobre 
bases falsas, pruebas secretas o por hechos 
nuevos no conocidos en los debates. 

"De donde se concluye -ha diCho la Cor
te- que siendo la cosa juzgada la que se 

ataca con este recurso extraordinario, no 
puede él_ prosperar sino en casos muy extre
mos, que no deben. confundirse con los que 
se presentan en· casaCión, en donde sí es 
admisible discutir el cargo desde el punto 
de vista jurídico, como que allí se plantean 
problemas relacionados con la aplicación de 
la ley. 

"Los aspectos formales ·de una sentencia, 
sus irregularidades o vicios, la indebida apli
cacion de la ley· penal, el error al apreciar 
las pruebas y aun 'la injusticia del fallo, por 
notoria que' sea para el reclamante, nada de 
ello~configurá las' causales de revisión, limi
tadas a los obj-etivos que ya se puntualiza
rOn". (Sentencia de 2 'de septiembre 'de 1957. 
G. J. 'LXXXVI). 

De acuer~o con esta jurisprudencia, ur;to 
de los. rasgos característicos del recurso de 
revisión, que lo difere~ci,a .de ,otros, medios de 
impugnación, como la apelación de ciertas 
p~ovidencias, la reposición y el. de casación, 
es que los. vicios que pueden dar iugar a la 
anulaci~n de la 'sentencia y a la revisión 
del proceso en aquel recurso, han de mani
festarse en relaciÓn con situaciones o hechos 
producidos o conocidos con posterioridad a 
la decisión que se pretende anular, mientras 
que jamás puede fundar¡;;e en vicios o erro
res >de tipo jurídico, o errores in judicando, 
los cuales son propios de otros medios de im
pugnación. 

Por eso, mientras el recurso de casación es 
un medio legal extraordinario de impugna
ción fundado en motivos primordialmente ju
rídicos, en que trata de establecerse la vio
lación directa o indirecta de la ley penal ~n 
~ue se· incurrió. en la sentencia acusada, por 
errónea .interpretación o por indebida apli
cación de la norma; ·en cambio, el recurso de 
revi,sión es medio también extraordinario y 
excepcional pero fundado principalmente en 
situaciones o hechos taxativamente autoriza
dos por la ley, aunque distintos de los que 
se tuvieron en cuenta en los debates, y ·que 
deben, .por lo tanto, probarse debida y opor-

--
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tunamente durante la tramitación del recurso. 
En consecuencia, para la prosperidad del 

recurso extraordinario de revisión resulta 
completamente inepto e inapropiado acudir 
a simples argumentaciones o alegacioJ?-es pro
pias de las instancias, como las que propone 
el recurrente en su demanda, con el fin de 
pretender demostrar, por este solo medio, la 
indebida aplicación de la ley penal o el error 
de apreciación de las pruebas en que se in.: 
currió en el fallo impugnado, sin invocar ni 
tener en cuenta' para nada ninguna· de las 
causales· o situaciones taxativamente previs
tas y autorizadas por el Decreto 14 de 1955, 
o sea las contempladas en los .numerales 39, 
49 y 59 del artículo 571 del Código de Proce~ 
dimiento Penal. (Casación Penal.· Febrero 27 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251·y 2252)._ 
188, 21il, y 189, 11il. 

288 

RlEVliSliON 

(Causal 5ª'). 

Artículo 571, numeral 59 del Código de Procedimien
to Penal. 

Aunque en, este proceso no puede afirmar
se que aparezcan. hechos nuevos en sentido 
estricto, no es menos cierto que sí se han 
demostrado en cambio indicios graves de ino
cencia· o irresponsabilidad, los cuales, dadas 
las modalidades del caso sub judice, son su
f~cient~s para que se reabra un juicio en que 
pudo haberse cometido . un error judicia,l, 
error cuya enmienda. constituye la finalidad 
primorclial de la r.evisión .. (Casación ~enaL 
16 .de. m.arzo de 1962. Tomo XCVIII. Núi?eros 
2253 y 2254). 467' 1 lit. 

S 

289 

SAILA.JR][O 
. ' .. . 

(A trabaj~ igual, salario igual). 

; . 

· Artículo 143 del Código Sustantivo del Trabajo.' ' 

'Para la aplicación del artículo 143 del Có
digo Sustantivo del Trabajo se requiere, en
tre otras. condiciones, la siguiente: Que un 
trabajador de.sempeñe igual función que otro 
en la misma empresa, en jornadas iguales y 
con salarios desigua:les. 

Pero no basta que la l~bor de dos emplea
dos de la misma empr-esa sea igual y que lo 
sea también la jornada de trabajo, para que 
opere el artículo· 143 del Código Sustantivo 
del Trabajo, pues el precepto exige, además, 

. que desempeñen la· funciÓn con la misma efi
ciencia. (Casación Laboral. 22· de marzo de 
1962. Tomo XCVIII. Numeros 2253 y 2254). 
609, 21il. 

290 

. . 
SAILAJRliO 

(Si~ prestación de servici~s). 

· Artículo 140 del Código Sustantivo 'del· Trabajo. 

Siendo di¡)continuo e· intermitente . el tra
bajo de la demandante, según consta· en la 
convenCión laboral escrita y la prueba testi
monial, ·aquélla, aunque no estuviera. en per
manente actividad, se hallaba a órdenes o 
disposición del patrono,·· cumpliendo. así sus 
obligaciones, según principios del derecho del 
trabajo, entre los cuales basta citar ·el con
tenido en el artículo 140 del Código. {Casa
ción Laboral.. 22 de marzo de .1962. Tomo 
XCVIII. Nú,111;eros 2253 y 2254). 607:, 21il. 

291 

SAJLA\Jlt][l()) 

(Su falta de determinación :en contrato 
verbal de trabajo) •.. 

~ 

Desde luego, si al celebrarse un contrato 
verbal no se acuerda, por omisión o por cual
quier otro motivo, la cuantía y forma de le 
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remuneración, no por ello la prestación de 
servicio deja de tener vaHdez jurídica. (Ca
sación Laboral. 16 de marzo de 1962. Tomo 

.XCVIII. Números 2253 y 2254). 602, 2:¡~.. 

. 292 

SAJL.A\.l!UO 

(Y salario básico). 

Artículos 127, 130 y 140 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Constituye salario no sólo la remuneración . 
fija u ordinaria, sino todo lo que recibe el 
trabajador en dinero o en especie y que im
¡:>lique retribución de servicios, como las pri
mas, porcentajes sobre ventas, comisiones o 
participación de utilidades, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 127 del Código Sus-' 
tantivo del Trabaj9. Debe anotarse que el ar
tíc.ulo 130 ibídem considera como salario los 
viáticos en la parte destinada a proporcionar 
al trabajador manutención y alojamiento, y 
que ese carácter tuvieron en el caso litigioso 
los asignados al demandante. El salario del 
demandante provenía de tres fuentes: asigna
ción fija de $ 200.00, comisiones y viáticos 
permanentes, arrojando aquéllas la suma de 
$ 260.00 y los viáticos la de $ 140.00 mensua
les, durante todo el tiempo de servicios. 

Así las cosas, si durante los últimos 45 días 
de .la relación laboral el empleado se man
tuvo a disposición del pati·ono pero sin efec
tuar viaje alguno por culpa de éste, no sólo 
adquirió el derecho al salario que antes ve
nía devengando ($ 600.00), como lo previene 
el artículo 140 def Código, sino también el 
de que las obligaciones reclamadas y demos'
tradas en el juicio se liquidaran de acuerdo 
con dicha base salarial. (Casación Laboral. 28 
de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 632, 1 :¡t y 2:¡1.. 

293 

SAILAllUO JBASJIICO 

(Su aplicación)\ 

Artículo 141 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Dice el artículo 141 del Código Sustantivo 
áel Trabajo: "Solamente en pactos, conven
ciones colectivas y fallos arbitrales pueden 
estipularse salarios básicos fijos que sir.van 
para liquidar la remuneración correspondien
te al descanso dominical y las prestaciones 
proporcionales al salario, en los casos en que 
éste no sea fijo, como en el trabajo a desta
jo o por :unidad de obra o por tarea". 

A términos de la previsión legal transcri
ta el salario básico se aplica para liquidar: 
19 La remuneración del descanso dominical; 
y 29 La correspondiente a las prestaciones 
proporCionales al salario. (Casación Laboral. 
14 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Núme
ros 2253 y 2254). 589, 1 :¡~.. 

2S4 

SAILAliUO BASJIICO 

(Y salario mÍnimo). 

Artículos 132, 141, 13, 14, 21 y 43 del Código Sus
tantivo del Trabajo; 

En r·elación con el salario básico estipula
do en pacto o convención/ colectivos, o en 
fallo arbitral, conforme al artículo 141 del 
Código del Trabajo, la Corte debe decir que 
su aplicación no puede hacerse automática
mente, con sujeción estricta al principio de 
la libertad contractual. Si es verdad que las 
partes tienen facultad para convenir el sala
rio en sus· diversas modalidades, según el 
artíc:;:ulo 132 ibídem, el precepto deja a sal
vo el salario. mínimo y el acordado en cual
quiera de los tres actos jurídicos citados 
antes, si el de éstos rebasan el mínimo legal. 
Por tanto, si tomando en cuenta el salario 

\ 
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vigente en una empresa, el básico resulta no
toriamente inferior a éste· o al mínimo, e.l 
fallador d¡;be atenerse al que resulte más fa
vorable al asalariado.· El criterio expuesto 
·halla su fundamento en los artículos 13, 14, 
21 y 43 del Código en cita, en armoní~ con 
los cuales debe interpretarse el 141. En todo 
caso, ei salario básico no puede ser utilizado 
en perjuicio de los derechos del trabajador. 
(Casación Laboral. 14 de marzo de 1962. To-_ 
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 5891 2:¡¡. 

295 

1 

SA:LAIR.IO :MINIMO 

(Y trabajadores a domicilio). 

Decretos 3871 de 1949, 70 y 71 de 1950, 2214 de 
1956, 118 de 1957. Artículo 145 del Código Sustantivo 

del Trabajo. 

El salario mínimo lo -estableció el Decreto 
extraor.dinario 3871 de 1949 (artículo 1 <?), cu
ya vigencia se inició el 1 <:>,de enero de 1950, . 
fijando su cuantía en la suma de$ 2.00 diarios. 

El parágrafo 2<? de la disposición ordena 
que el salario mínimo sólo es aplicable a los 
trabajadores que reciban la· totalidad de la 
r-emuneración en dinero efectivo. · 

La no~ma del parágrafo fue modificada por 
el Decreto legislattvo 70 de 1950 (artículo 1 <?), 
expedido el 12 de enero de ese año, no en 
cuanto al salario mínimo sino en relación con 
'los aumentos decretados por el artículo 1 <:> 
del 3871 citado, en el sentido de que éstos 
comprendían a todos los trabajadores en la 
parte de los salarios que recibieran en dine-
ro efectivo. · 

Posteriormente, el Hecreto 71 de 1950, ex
pedido también el 12 de enero, reglamenta- · 
riq. de los Decretos 3871 y 70 de 1950, acogió 
la misma norma del Decreto 3871 sobre sa
lario mínimo (artículo 1 <?), desarrollando lo 
concerniente a él y a los aumentos de la 
retribución en varios incisos. El segundo dis
puso que si producido el aumento que trae 

la escala del inciso precedente, el salario re
sultaba inferior· a $ 2.00 diarios, debería ele
varse hasta ese valor, "que constituye el sa
lario mínimo que debe pagarse en todo el 
territorio de la República, a partir del 19 de 
enero de 1950". El inciso tercero expresa que 
la garantía del salario mínimo se entiende 
establecida para los trabajadores mayores de 
16 años, obligados a trabajar jornadas com
pletas de ocho horas en adelante, según lo 
autorice la ley. El inciso quinto, refiriéndose 
a los :mismos trabajadores y a' igual jornada 
de trabajo, establece que al salario mínimo 
tienen derecho los empleados que reciban la 
totalidad 1de su remuneración en dinero efec
tivo. Dic'e el ordenamiento del inciso cuarto 
gue a los trabajadores a quienes por motivo 
del servicio que presten o por disposiciones 
legales se les exija determinado número de 
horas inferior al de la jornada legal del tra
bajo se les computará el salario ~ínimo con 
referencia a las horas que laboran, a, razón 
de $ 0.25 la hora-servicio,· de manera que si 
el asignado es inferior al salario-hora, debe 
completársele hasta dicho valor. 

El Decreto 2214 de 1956, dictado en desarro
llo de lo previsto en el artículo 147 del Códi
go Sustantivo del Trabajo, señala un salario 

·mínimo distinto, según la agrupación que 
hace de los Departamentos del país (artícu
lo 19). El artículo 2<? conserva de la legisla
ción anterior la regla de que el salario mí
nimo, en cuanto a los trabajadores particula
res, se aplica a los que r-eciban la asignación 
en dinero efectivo, excluyendo la modalidad 
del salario mixto, y el 39 modifica lo esta
tuído en el Decreto 71. de 1950, artículo 29, 
incisos tercero y quinto, en cuanto a la edad 
del trabajador, pues sustituye la de 16 años 
por la de 18, y respecto a la jornada. En re
lación con ésta, desaparece la exigencia de 
que ella sería la de "ocho horas en adelante", 
pues habla de la jornada que conveng¡m las 
partes, o, en su defecto, la máxima legal, con 
la salvedad relativa a las labores agrícolas, 
ganaderas y forestales. 
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El Decreto legislativo 118 de 1957 (artícu
lo 5Q) modificó entre otras normas del Decre
to 2214 de 1956, el artículo 3Q, en cuanto a la 
edad del trabajador, volviendo a la de 16 años, 
y respecto a la jornada, pues exige la máxi
ma legal. Pero el precepto ordena que rija 
el salario mínimo en jornadas inferiores a la 
expresada, en proporción al número de horas 
laboradas. 

Conocida la legislación sobre salario mí
nimo, pueden sentarse estas conclusiones: 

a) El artículo 1 Q del Decreto 3871 de 1949, 
de derecho material, comprende a todos los 
empleados, sin subordinar la garantía del sa
lario mínimo al tiempo de duración 9-e· la 
jornada de trabajo. La únici;t restricción es la 
de qu~ reciban la totalidad de la .asignación 
en dinero efectivo. Al respecto ningún cam
bio introdujo el artículo 1 Q del Decreto legis
lativo 70 de 1950. 

b) El Decreto 71 de 1950 es simplemente 
reglamentario de los dos anteriQres. Por tan
to, en el supuesto de que para adquirir el 
dereclío al salario mínimo, el trabajador de
be rendir jornadas de ocho horas en adelante, 
como lo dispone el inciso 3Q de su artículo 2Q, 
debe prevalecer la norma citada del Decreto 
3871, de superior jerarquía. 

e) La jornada máxima legal, que no exclu
ye al trabajador a domicilio, según las nor
mas anteriores al Decreto 71 de 1950, era de 
ocho horas al día y de 48 a la semana, con
forme a lo estatuído en la Resolución nú
mero 1 de la extinguida Oficina General del 
Trabajo, acogida, en términos generales, por 
la Ley 6~ de 1945. 

d) El Decreto 2214 de 1956 suprimió, en 
cuanto a la jornada, lo dispuesto en el 71 
de 1950, atemperándose a lo que sobre el pun
to dispone el Código del Trabajo en sus ar
tículos 158 y 161, es decir, que aquélla es de 
ocho horas al día y de 48 a la semana, salvo 
las excepciones de que habla el 161, las ella
les no incluyen el trabajador a domicilio. Si 
bien el Decreto 118 de 1957 (artículo 5Q) exi-

ge para el salario mínimo la jornada máxima 
legal, del beneficio no excluyó al trabajador 
a domicilio. 

e) Bajo el ünperio dél Código del ramo 
como· de la legislación ant~r'ior y posteriÓ:r 
al estatuto, no ha sido exceptuado del dere
cho en r·cferencia el trabajador mencionado. 

' . 

f) Si en el contrato con el trabajador de 
que se trata nada se ha estipulado sobre jor, 
nada de trabajo, el punto queda. regulado 
por la ley y, en consecuencia,· es preciso en
tender que queda 'sometido a la máxima le
gal, sin que el asalariado tenga que demostrar 
que laboró durante las horas que la integran. 
Corresponde a] patrono. la prueba de que la 
jornada fue inferior a la máxima, sin que 
ello implique para el empleadO lá pérdida 
del derecho, pues en tal caso se le debe pagar 
el salario mínimo en proporción al número 
de horas trabajadas. 

Como conclusión de lo que se deja expues
to, no se puede sostener, cOmo lo haoe el Tri
bunal, que el trabajador a domicilio. quedó 
excluído de la jornada máxim~ legaL De, la 
falta de horario respecto de ese tipo d~ ser
vidores parece deducir el sentenciador que 
no quedó sujeto a ia jornada menciomid~. 
Sobre la base de · tal supuesto . habría que 
decir que tal circunstancia incide sobre .'un 
aspecto distinto, o sea, el ,relati~o a la sub'or
dinación. Este elemento de ·la relación de 
trabajo se presenta' desdibujado en htlabor 
a domicilio, pero no tiÉme la virtud de. 'eÜ~ 
minarlo, conforme a la interpretaciÓn 'juris
prudencia! que "de él ha hecho la casación 
del trabajo, según la cual "no· obsta~ te la 
aparente autonomía del trabajador a domici'
lio, los grandes factores que forman la· rehi
ción subordinada se hallan presentes;· ~un' 
cuando atenuados por la misma."forma com~ 
se desarrolla la actividad". 

El salario mínimo, como. lo define el Códi
go del ramo (artículo 145) es el que todo 
trabajador tiene derecho a percibir para sub
venir a sus necesidades . normales y a , las de 

r 

y 
¡ 
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su familia; en el orden material, 'moral y cul
tural. 

·Los fines que debe llenar el salario míni
mo, según ·el canon legal, se ajustan más al 
salar:i9 súficiente que al mínimo, ya que no 
sólo comprende la subsistencia física del tra
bajador: sino· la del grupo familiar, y aun la 
satisfacción de necesidades de orden moral 
y cultural. Analizado el punto, no a través 
de ·la elevada aspiración 'querida por el le
gislador, sino frente ·a la· realidad imperante 
en el país,. se advierte; sin mayores esfuer
zos de dialéctica, q úé el' salario mínimo vi gen
te escasamente: sirve para la atención de la 
subsistencia física del trabajador y su fami
lia. ·Habría bastado esta sola consideración 
para aplicar al caso de la litislas normas so
bre salario mínimo. En ninguna otra situa
ción, c.omo .la que se contempla reclamaban 
su imperio, ya que. realizan un mínimo de 
jl,lst~cia social, a la. cual tiene derecho el ser . 
h.Úmano ·de la más humilde condición. 

· Si es cierto que del beneficio en mención 
quedó excluído el servicio doméstico (artícu
lo .29 del D.ecreto 2214 de 1956), la excepción 
se .explica sólo por razones de política legis
lativa, . ; , , 

Por último, la aplicación de la ley sobre 
salario. mínimo a los trabajadores a domici
lio, es cuestión decidida . por esta Sala de la 
Corte.· En. ·efecto., en sentencia de fecha 10 
de junio de 1959 (juicio de Eulalia Salcedo 
contra .Bonifacia' de Uribe) dijo lo que se 
transcribe a continuación: 

"El salario mínimo, cuya finalidad es la de 
subvenir a las necesidades normales del tra
bajador y de su familia en el orden material, 
m'oral y cult:utal, se· ha establecido en favor 
de· todo ·el que reCiba su salario en dinero, 
total o parcialmente,' sea que la medida '•se 
refiera a unidades de tiempo, a unidades de 
obra,. tarea· o actividad, o se tase por porcen
tajes, cualesquiera que sean los períodos de 
liquidación y pago', como lo preceptúa cla
ramente el artículo 1 Q del Decreto número 71 
de' !950. .·: 

"El trabajo a domicilio, que como es sabi
do, se remunera por unidad de obra o a des
tajo, no está, pues, excluído por este solo 
aspecto de las normas sobre salario mínimo, 
tanto menos cuanto que si el patrono no cum
ple con la obligación legal de llevar las anota
ciones acerca de los nombres y domicilios de 
quienes ejecutan el trabajo; cantidad y carac
terísticas de la labor; forma y monto de la 
retribución, etc:., y la de entregar gratuita
mente al trabajador a domicilio la 'libreta de 
salario', resulta en extremq difícil determinar 
con exactitud la remuneración recibida por 
el operario. _Y no hay razón para ·sostener 
que la jornada de trabajo del que presta sus 
servicios a domicilio, nunca llega a las ocho 
horas diarias.· Al. contrario, se ha admitido 
generalmente por la doctrina, fundada en la 
experiencia del llamado sweating system (ré
gimen del sudor) que el trabajador a domi
cilio ·tiene que realizar, por lo menos, tanta 
actividad como la que corresponde a una 
jornada normal y que aun alcanza niveles 
agotadores". (Casaci6n Laboral. 5 de marzo 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
553, 1~ y 2~, y 554, 1~ y 2~. . 

296. 

SEGUNDA liNS'fA\NCJIA\ 

(lFacultades del Juez ad quem). 

Bien puede el Tribunal ad quem, en ejer
cicio de sus propios poderes y jurisdicción, re
vocar el sobreseimiento definitivo dictado por 
el juzgado que le está subordinado y, en cam
bio, llamar a juicio al sindicado, sin que esto 
entrañe, como infundadamente lo afirma el 
recurrente, violación de las normas propias 
del juicio, ni desconocimiento del derecho de 
defensa del acusado. (Casación Penal. Febre,.. 
ro 23 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 172, 11¡1.. 
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297 

§JEN'R'JENCJI.&§ 

Al juzgador no le es líCito seña1ar a las 
partes lo que deben hacer en relación con 
los fallos que pronuncia. (Casación Civil. Ene
ro 23 de 1962. Tomo XCVUI. Números 2251 
y 2252). 6, 2:¡t. 

298 )' 

§lEN'Jl'lENCJIA§ 

(Naturalleza suj¡ géneris de ias que se dictan 
en cumplimiento del artículo 153 del Código 

de Procedimiento lP'enai). 

La misma Corte ha designado como "mal 
llamadas" las sentencias a que da lugar la 
aplicación del artículo 153 del Código de 
Procedimiento Penal, y ha dicho de manera 
perentoria que no son susceptibles del re
curso· de casación. (Casación Penal. 'Febrero 

· 26 de 1962. ·Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 176, 1:¡t y 2:;t, 

299 

§JEN'Jl'JE'NCJIAS , 
(Que no admiten. casación). 

1 

1 

Artículo 99 del Decreto 1762 de 1956. 
1 

Por sentencia definitiva, dijo el antiguo 
Tribunal Supremo,, en auto del 9 de noviem
bre de 1955 -juicio de Miguel Insignares con
tra Raymond Pile Company of South Ame
rica-, siguiendo al tratadista José Chioven
da, se entiende la resolución judicial que 
decide sobre la controversia, esto es, sobre 
el fondo del asunto litigioso, sea porque aco
ja la demanda del actor dirigida a obtener el 
reconocimiento de :la existencia de una vo
luntad de ley que le garantice un bien, sea 
porque la rechace en atención a que esa vo-

luntad de ley no existe o es inaplicable, o 
su mandato se lo garantiza al demandado. 

Consecuencia de la anterior doctrina, que 
esta Sala de la Corte ha reiterado, es la de 
que, si la sentencia no decide el fondo del 
litigio, esto es, si no estima o desestima la 
demanda, no merece el calificativo de defi
nitiva, y por ende, queda sustraída al recur
so de casa,ción. 

En eí asunto litigioso, el Tribunal se de
claró ir.J.hibido para definir la controversia 
en el fondo, porque en su concepto la deman
da no se formuló en debida forma, exigencia 
constitutiva de uri presupuesto procesal, sin 
el cual la relación procesal no se inicia ni se 
désarrolla válidamente, obstáculo suficient~ 
para impedir una providencia jurisdiccional 
de mérito. 

Estima el recurrente que, como el artícu¡ 
lo 86 del Código de Procedimiento LabOral no 
distingue entre sentencia de forma y senten
cia de fondo, la referida providencia debe con~ 
siderarse como definitiva, pues ve en ella una 
desestimación de la acción. 

A ello observa la Sala que, si bien el pre
cepto legal no hace el distingo de que habla 
el impugnador, no debe ser interpretado ais
ladamente sino en armonía con lo previsto en 
los artícul~s 466 y 4 71 del Código J udici!3-l, 
antes citado. Siguiendo este derrotero, se lle
ga a la conclusión de que, en la casación la
boral, es la sentencia de fondo la que admite 
el recurso extraordinario, y no la decisoria 
del proceso. 

En el supuesto de que el Tribunal se hu
biera equivocado al sostener que eran incom
patibles las acciones sobre condena al pago 
de indemnización plEmaria de perjuicios y la 
especial tasada por la ley, la equivocación no 
convierte su fallo inh~bitorio en fallo deses-
timatorio de la acción. _ 

N o es cierto -como lo afirma el recurren
te- que la Sala Laboral haya sostenido la 
tesis de que sólo son definitivas las senten
cias estimatorias de la acción y no las que la 
desestiman. Para la Sala también son defi-

r 

\ 
1 



( 

)J. 

Número 2255 GACETA JUDICIAL 911 

nitivas las que rechazan la acci0n, sea por
que el derecho no exista, o porque' existien
do, no lo acreditó el demandante, o por falta 
de interés jurídico, o porque en el juicio el 
demandado logró demostrar un hecho impe
ditivo de la constitución d~l derecho u otro 
que lo extinguió si alguna vez tuvo existen
cia. Acerca de este punto su criterio no es 
distinto del que preconiza la doctrina pro
cesal. 

Conviene advertir, para evitar errores de 
interpretación, que si el fallador ~n la moti
vación de la providencia estudia la acción en 

( ' 
el fondo y la halla improcedente, la senten-
cia, aunque .adopte una resolución de absten
ción, debe ser considerada com<;> desestima
toria de la acción, para los fines del recurso 
extraordinario. El' oficio del Juez es decidir 
la litis y ha de verse una resolución en Jal 
sentido cua~do rechaza -la acción aunque la 
sentencia concluya con una declaración in
hibitoria. En el caso de autos la sentencia se 
limitó a confrontar las acciones sobre indem
nización de perjuicios con la norma regula
dora de la acumulación objetiva, desde el 
punto de vista procesal únicamente y no fren
te a los preceptos de derecho sustancial que 
las gobiernan. (Casación Laboral. 11 de abril 
de 1962. Tomo XCVIII. Números 2253 y 2254). 
678, 1lil y 2lil, y 679, 1lil. 

300 

SlENl'lENIC:n:A.S DJEJF:n:Nn:n:v AS 

(Y sentencias sobre el proceso). 

La sentencia normalmente debe definir las 
cuestiones planteadas en el juicio por los liti
gantes, ya que su misión fundamental es ésa, 
no la de definir cuestiones atinentes a la sim
ple relación procesal. Las resoluciones de tal 
naturaleza se han abierto campo en la ju
risprudencia, por la consideración fundamen
tal de que el Juez, para resolver sobre el fon
do, debe antes examinar si el proceso se ha 

constituído regularmente. Si hay viCios que 
lo afecten, no le está permitida la decisión 
de mérito, a pesar de que encuentre estable
cida la acción. Ello explica por qué al lado 
de las definitivas puede haber sentencias so
bre el procesó, esto es, resoluciones judiciales 
decisorias de la relación procesal únicamente. 
(Casación Laboral. 11 de abril de Hi62. To
mo XCVIII. Números 2253 y 2254). 679, 1lil. 

301 

SlENl'ENIC:n:A. DlEJL AJR.'fliiCUlLO 153 J[)IJEJL 
ICOD:n:GO DE JP'JR.OCJEDliMJilENl'O lP'lENA..lL 

(Dictada por el .lfuez de segunda instancia). 

Es notorio que los tribunales de segunda 
instancia están facultados para dictar la pro
videncia de que trata el artículo 153 del 
Código de Procedimiento Penal, ya que ella 
puede pronunciarse "en cualquier estado del 
proceso", y aun podría llegar a ser abuso de 
autoridad el hecho de no dictarla habiendo 
lugar a ello. (Casación Penal. Febrero 26 de 
1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 
17~, 1lil y 2?. 

302 

SENl'ENC:n:A. liNIHiliJBlil'ORU:A. 
i. 

Critica el recurrente el procedimiento dE 
acudir al fallo inhibitorio, con base en la 
ausencia de un presupuesto procesal, come 
el observado por el Tribunal, pues si la de· 
manda se admitió, no siendo el caso, y e: 
juicio siguió su curso, ilo procedente es e 
fallo de fondo y no la decisión sobre la for· 
ma. La censura es valedera contra el sistemé 
legislativQ vigente y apta para propiciar um 
reforma, como la propuesta por el Proyect< 
de Código Judicial sometido al estudio de 
Congreso, de la cual hace mérito el alegat1 
que sustenta el recurso; pero referida al fun 
cionario judicial, carece de fundamento. 
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Las reglas imperantes sobre control de la 
legalidad del proceso, ofrecen serios reparos, 
pues no se fundan en principi_os sistemáticos' 
sino en criterios diversos, sin la debida co
rrespondencia, permitiendo así el denuncio de 
irregularidades que lesionan su estructura en 
la fase preliminar, durante sU desarrollo, en 
casación, y aun después de terminado. Las 
excepciones dilatorias al constituírse la re
lación procesal, las nulidades, observadas ofi
ciosamente por el Juez o propuestas por las 
partes, la excepción de nulidad al ejecutarse 
la sentencia de condena, la iinpugnación en 
casación por . vicios de forma, la acción de 
revisión· en un nuevo proceso, ponen·de pre
sente la inco.nveniencia del r~gimen legisla-
tivo eh vigor. · · 

Así las cosas, obligado el fallador a velar 
porque el proceso se constituya y desenvuel
va legalmente, no se le puede reprochar que 
en primera o en segunda instaJ?.cia, se abs
tenga· de la decisión de mérito y se limite a 
desatar únicamente la relación procesal por 
haberse incurrido en vicio que le impida la 
producción de sus efectos .. (Casación Laboral. 
11 de abril de 1962. Tomo XCVIII. Número~ 
2253 y 2254). 679; 1li- y 2:;1. 

303 

§JENTJENCKA\. SlU][ GlENlEliU§ 

(lLa dictada en virtud del artlÍculo 153 del 
Código de lP'rocedimiento lP'enal). 

,. 
Como lo ha dicho la Corte en muy distin

as oportun~dades, las sentencias deben ajus
arse en su forma, contenido y redacción a 
as reglas estrictamente señaladas en el ar
ículo 159 del Código de Procedimiento Pe
lal, y que si bien el Código de manera im
•ropia, como lo ha sostenido la Sala, llama 
entencia la que se dicta con sujeción al ar
:culo '153· de la misma obra, lo cierto es que 
1rídicamente ni por su contenido y forma 
ueden . equipararse a las sentencias en que 

sí se decide .definitivamente sobre lo principal 
dél juicio. 

"Resulta impropio -dice la Corte- llamar 
sentencia a una decisión que se puede tomar 
en la' etapa sumaria, muchas veces sin ha
berse agotado la investigación y aun sin ha
ber la hecho; porque el caso así lo exigía. Y 
de ahí que en la jurisprudencia, con un sen
tido más de respeto que de acatamiento a esa 
denominación que el legislador le dio ~ la 
providencia dictada en virtud del artículo'153 
del C6cÚgo de Procedimiento Penal, se haya 
convenido en llamarla 'sentencia sui gérteris'." 

Es qué,, como la misma Corte lo indica, el 
proveído que se produce con fundamento en 
el :krtíéulo en cita "rio es una sentencia en 
el sentido estricto del vocablo. Ella, enseñan 
los autores, es la definición de. la relación 
jurídico'-procesal'y está en 'íntima relación de 
dependencia con el contenido de los cargos 
y de!'debate, de suerte que no puede hablar
se de sentenCia sin que se presupongan de 
modo necesario cargos y pruebas": (Cásación 
Penal. F:ebrero 26 de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2251 y 2252). 

304 

SlER.V][C][OS lP'lUJBlLÍCOS 

(Y servicios personales privados con ]a 
Administración lP'ública). 

Es lógico pensar que para poder demandar 
honorados profesionciles, como lo ha hecho 
el ·actor,· se requiere un acuerdo jurídico que 
así lo permita. Pero ante la firme oposición 
del Departamento a alterar la relación ·que 
desde un principio ligó a las partes, no es 
posible'imponerle a dicha entidad pública un 
convenio contrario a su voluntad. Las rela
ciones corrientes de la adrriinistracióh con 
las personas que la sirven son de cárácter 
público. Este es el criterio general imperante 
y acostumbrado, pues la Nélción, 'el Departa
mento ·y el Municipio no constituyen otra co-

'\ 
1 

.(j 

1----,. 
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sa que una vasta organización de servicios de . 
tal índole. Luego, cuarido· .se alega una rela
ción de tipo diferente, es necesario que. ella 
esté 'adecuadamente. demostrada para deducir 
de ahí las corg;ecuencias jur.ídicas pertine:r;:t
tes. No es ésta la situación que se ,contempla 
en el sub lit~ puesto que, cqmo ;~?e ha vistp, 
el Departa~ento no ha: aceptado una rela
ción distinta a la que inicialmente acordaron 
las .partes ,y, de otro lado, no hay prt,1eba qt,le 
destruya ~sa . pof,>ición,. .(Casq.ción I,.abm:al. .3 
de abril de 1962. Tom<;>. XCVIII. Números 2~53 
y 225~). 656, 1 ~-

ejercicio de la accwn autónoma· nacida del 
daño y apoyada en la supra:dicha condición 
d_e ·legitimario. Por· ello dice· Feri'aJJa: · . · 

"Tarribién·~llegatario tiene la condÚ:i6n de' 
tercero, taritci' si. irripugfla' los . actos . de~· he
redero, del'cual es acreedór, como s(pruejja 
la simulación de actos del testado'r a qtiieri 
sucede· a título particular, ·Mas los herederos 
universales: del fallecido, continuád0res: .ge~ 
nedlmente · de su personalidad jurídica, .y 
que, como ·partes, por tanto; de los coñtri:ltos 
p'or ét simulados, deben estar ·a lo convenido, 
'pueden, por excepción, ostentar el carácter 

'1 1. 305. 
de terceros cuando defiendan un derecho pro

.. · p.i6 qu,~: ¡e'galmente · ies ·cqr~esponda, , contr?-
tales actos .siinúlados del de cujus. :En esas 
~i.~c~m-~tq.~c~as se ~n~,uen~r¡:tn.Jos ¡egitiqJ.~rlq~ 
P<?r, lo q u.7 .:resp~cta a su, l,egí tim~, _Su. dere<;ho 
sobre. ésta no se funda ·en .la voluntad del 
testfci¿·r ,· sinq ·,di:t;·'~c-tarr¡.e~ te·. ~n ,la l~Y. ~ . y .. exis·~ 

S:U:M1ULAC:U:ON ,• 1 • ' 

(Cti~ndo" la acción ~s 'ejer~iü.da por el legi-, 
' 'timario fr~nte ·~· sil cau~~rite). . . "' . 

' . . ' 

Es innegable en derecho que a los hijos 
como legitimarios, pasa todo lo transmisible 
del causante; son los herederos, los titulares 
de la universalidad hereditaria, y sucesores, 
por tanto ·de la persona del de cujus. Mas, no 
se opone a este principio el que el heredero, 
con especial condición de legitimario, esto es, 
con derecho que ·el éausante no puede.desco
nocer, a recibir·en esa universa-lidad' la 'parte 
que corresponde. a su legítima, sea vulnera
do en ese derecho por actos de aquél, y ejer
za la acción pertinente. Claro es que ello 
sucede por ser hereder.o, pero no. simple he
redero sino hereder~ legitimario. De suerte 
que, ·hay que distinguir entre J~ co~dición 
de heredero, sucesor univers~l y cóntinu,ador 
del de cujus, p~ra todos l9s efecto.s legales, y 
la calidad especial de legiti:m:ario, vinculada' 
a un interé~ econóÍnic? determinado, ppues~· 
to al del cat+sante y .en cuya defensa el legi
t\mario . persigue : des~ruír' ·y· no sostener. lo, 
que su antecesor hizo. · · · 

De donde se sigue que cuan.do un legitima
rio hace uso de la acción de simulación afir
mando el daño que le causara el de cujus 
con un contrato que estima ficticio, obra en 

te c0n o.sin la.voluntac;Ide aqué~. Son her~
deros legitimarios,_ y bien se. comprend,e que 
para la d~fe~sa ~e · est~ der~cho les compete 
una acdóñ ,directa e independiente del ~íncu
lo que les une con el_c.ausante; por lo cuq.l,. 
si viesen' fru'str~da·~~ expectativa' de legíti.
Ína. por efecto . de do:qac'i~ne~ disfr~z.acias 
reali;mdas . por aquél,. tendrán el derecho de 
impugnarlas en nombre prqpio ejercita:t:!dO 
para e~lo la a<;ción de reducció:r;t". ("!,.a sill}U
lación ·de los. negocios j_urídicos'.'. Traduc
ción de Rafael Atard Y'Juan'A. ·de la Fuente., 
p. 429. Madrid, 1926). (Casación Civil. Enero 
31. de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 y 
2252). 37, 2;;t, y 38, 1;;t. 

. 3.06 

SIMULACJION. 

(Pruebas de que pueden valerse los herede
ros para· destruír el acto simulado .de su·· 

·causante),. 
\ .,,, 

· ·,La doctrina 'enseña que la facultad de pro
bar libremente no la tienen ~ino quienes exhi~ 
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ben la calidad de terceros frente al contrato 
simulado; y entre tales hace figurar al he
redero que demanda invoc¡mdo su condición 
de legitimario, esto es, su interés en destruír 
el acto que su causante celebrara en perjui
cio de sus derechos de causahabiente univer
sal de carácter forzoso. 

Sobre este particular la posición actual de 
la jurisprudencia de la Corte está sint~tiza
da en fallo de fecha 6 de diciembre de 1961, 
proferido en juicio de Manuel Roldán Tama
yo y otros contra Domingo Roldán Tamayo y 
otros: 

"No es admisible 'el aserto de que los here
deros del simulante, sea que obren como con-. 
tinuadores de su persona, esto es en nombre 
de la universalidad hereditaria, sea que obren 
como tercero, en nombre propio para defen
der sus asignaciones forzos'as frente al acto 
simulado, gozan en todo caso de plena liber
tad probatoria: Si esta tesis tuvo cabida en 
sentencia de casación de 5 de septiembre de 
1957, que cita el recurrente, hábiendo apa
recido antes, en la de fecha 31 de octubre 
'del año inmediatamente anterior, ella no tu
vo afortunada supervivencia, pues la Corte 
a vuelta de poco tiempo restauró la doctrina 
que en este particular imperaba en agosto de 
1956 y de que fue expresión culminante la 
sentencia de casación de 8 de junio de 1954. 
LXXVII, 2142, pág. 794). (Subraya ahora 
la Sala). 

"Por lo mismo, en sentencia de casación de 
16 de junio de 1959, cuya doctrina está en 
pie, dijo ·la Corte lo siguiente: 

'Claro es que en principio puede existir 
interés jurídico en el heredero para impug
nar por simulación actos o negocios en que 
el causante hubiese figurado como parte. Pe
ro ese interés coincide integralmente con el 
mismo que tendría el causante si viviera, con 
las mismas ventajas, pero también con las 
mismas limitaciones para hacerlo valer ante 
la justicia, primera y principalmente por lo 
que respecta al problema probatorio vincu-

lado a los soportes del plano de seguridad en 
que deben moverse las transacciones. 

'El asignatario forzoso se halla, sin embar
go, al amparo de las disposiciones de orden 
público que restringen la libertad de testar. 
Si el acto que se impugna por simulado, sub
vierte el sistema de las asignaciones forzosas, 
no hay ni podría haber límite alguno dentro 
qe la tarifa en la prueba de la sim)llación 
como expediente para evadir los imperativos 
del legislador. Se trata de establecer el he
cho que rompe el régimen de las asignacio
nes forzosas y es por ministerio de la ley 
como el legitimario por derecho suyo queda 

·investido de la acción: no propiamente como 
heredero sino como persona a quien se pre
tende despojar de aquello a que por ley tiene 
derecho. ()~C. 2211-2212, pág. 646) '." (Casa
ción Civil. Enero 31 de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2251 y 2252). 36, 2l;l, y 37, 1l;l. 

'.11' 

307 

TlEJR.M::rrN A..C:rrON lúN:rrLA.. TJEJR.A..L 
][)JEL ICONTJR.A..TO ][)JE TJR.A..IBA...VO 

Artículos 62 y 63 del Código Sustantivo rlel T-rabajo. 

Sería absurdo que al patrono se le permi
tiese imputar arbitraríamente un hecho cri
minoso a determinado trabajador con el fin 
de despedirlo, y que luégo, con miras a jus
tificar su actitud, exija que el incriminado 
presente auto de sobreseimiento o sentencia, 
absolutoria, cuando ni siquiera aquél ha su
ministrado a las autoridades los datos que 
puedan servir para iniciar un sumario. (Ca
sación Laboral. Febrero 20 de 1962 .. Tomo 
XCVIII. Números 2251 y 2252). 242, 2l;l, y 
243, 1l;l. 

( 

LJ. 

t __ 
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308 

TE.RMJIN A\.IC][ o N UNJIJLA\. TlE.RA\.lL 
JDJEL ICON'f.RA'l'O JDJE 'f.RA\.lBAJO 

Ar.tículo 62, literal a), ordinal 59, del Código Sus
tantivo del Trabajo. 

El simple hecho de que. cualquiera autori
dad realice investigaciones sobre el compor
tamiento de uri ciudadano que al ·propio 
tiempo es 'trabajador, no autoriza la· termi
nación unilateral del contrato de trabajo por 
parte del patrono. (Casación Laboral. Febre
ro 20 de 1962. Tomo XCVIII. Números 2251 
y 2252). 244, 1 ;¡t. 

309 

'flERM[][N A\.IC][ ON UNlilLA\. 'flE.RA\.lL 
JDJEL ICON'fRA'fO JDJE 'f.RA\.lBlUO 

(Maniféstación del motivo). 

Artículo 66 del Código Sustantivo del Trabajo. 

Como primera medida, debe estudiar la 
Sala si el demandado cumplió con lo pre
visto en el artículo 66 del Código Sustantivo 
del Trabajo, es decir, si manifestó ~n el mo
mento de la terminación del contrato la cau
sal o motivo que dio lugar a esa determi
nación. Consta en autos que el ·contrato se 
celebró verbalmente, luego no puede hablar
se de cláusula de reserva porque esta estipu
lación debe consigna;rse en el contrato escri
to de trabajo. De manera que según las voces 
del citado articulo, el patrono tenía la obli
gación de expresar la razón del despido del 
trabajador. Y sucede que no hay dato pro
cesal alguno que acredite que ciertamente el 
demandado, al tiempo de la extinción con
tractual, cumplió con el anotado requisito. 
Ninguna de las pruebas allegadas al infor
mativo sirve para demostrar tal hecho. To
das ellas se refieren a eventuales irregulari
dades del trabajador antes de la terminación 
del contrato o con posterioridad a la misma, 

pero ninguna precisa cuál fue la causal adu
cida para su despido. 

Así las cosas, no cabe duda que el deman
dado no se ajustó a lo preceptuado por el ar
tículo 66 referido y, por consiguiente, no son 
legalmente valederas las razones dadas para 
el despido después de que éste se realizó. 
Por. este aspecto, pues, se ha configurado 
igualmente la violación del artículo 64 del · 
Código Sustantivo del Trabajo y, por lo mis
mo, habrá de casarse la sentencia acusada 
para ordenar el reconocimiento de la indem
nización por lucro cesante. (Casación Labo
ral. 13 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
m~ros 2253 y 2254). 578,29, y 579, 1;¡t. 

310 

'flE.RMliNOS lPROIClESA\.lLJES 

Artículos 366 y 199, inciso 29, del Código Judicial. 

Los términos, según el artículo 366 del 
Código Judicial, corren por ministerio de la· 
ley desde el día siguiente al de la notifica
ción; de manera que no es menester, sal
vo casos excepcionales definidos en la ley 
(art. l99, inc. 29 del C. J.) ninguna atestación 
o constancia del Secretario, para que los pla
zos, fijados por la ley o por el Juez, empie
cen a correr, .ni tales constancias tienen vir
tualidad para suspender, acortar o prorrogar 
los plazos señalados. (Negocios Generales. 24 
de abril de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 776, 1 ;¡t y 2;¡t. 

311 

'flERMINOS lP.ROICJE'SAlLES 

(Para practicar pruebas). 

Artículos 7 46 y 597, numeral 39, del Código .Judicial. 

En derecho procesal se hace distinción en
tre los plazos o términos llamados acelerato
rios y los denominados dilatorios. Es finali-
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dad de los primeros "imprimir rapidez a la 
marcha del procedimiento", mientras que los 
segundos tienen por objeto "que no se vaya 
tan de prisa que se perjudique _el interés le
gítimo de algunos de los sujetos procesales"
(Guasp). El plazo señalado en el artículo 746 
para practicar pruebas es aceleratorio, por
que con él se propone la ley que una vez 
transcurrido se pase al siguiente período pro
ces~l, el de los alegatos de conclusión, es 
decir, que persigue acelerar el trámite; pero 
no queriendo, por otra parte, que la simple 
demora en producir las pruebas cause per
juicio a los litigantes, permite, en el nume
ral 39 del artículo 597, que se alleguen hasta 
la citación para sentencia, o sea, que dilata 
la preclusión del plazo. Se armonizan y con
jugan en esta forma dos objetivos furidamen- · 
tales en la organización del proceso: la rapi
dez en la sucesión de las diferentes etapas 
que componen el juicio y la amplitud nece
saria para que las partes puedan desarrollar 
sin precipitación su actividad probatoria, am
plitud que no es incompatible con la celeri
dad en la tramitación, pues la prueba se pue-
de producir más allá del término fijado en 

alterar su contenido expreso. (Casación Civil. 
Enero 30 de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2251 y 2252). '31, 1~ y 2~. 

313 

(Su remuneración). 

Artículos 168 y 169 del Código Sustantivo 
del Trabajo. 

Presupuestos del derecho al recargo de re
muneración por trabajo nocturno, equivalen
te al 35% sobre el valor del trabajo diurno 
168, 169), son los siguientes: a) Que la fun
ción desempeñada por el trabajador lo haya 
sido en jornada nocturna; b) Que en el res- . 
pectivo establecimiento exista la misma fun
ción, en jornada diurna, y e) El salario co
rrespondiente al trabajo' diurno. ·(Casación 
Laboral. ·22 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. 
Números 2253 y 2254). 607, 21.1-. 

el artículo 746 sin que por ello tenga que 
sufrir retardo el curso normal del juicio. El ' · 
término para producir pruebas establecido en 

V 

314 
el artículo 746 no es, por consiguiente, peren
torio, como lo afirma el señor Procurador, 
sino que, por el contrario, solamente preclu-
ye con la citación para sentencia. (Nego
cios Generales. 15 de marzo de 1962. Tomo 
XCVIII. Números 2253 y 2254). 719, 2~, y 
720, 1~. 

312 

TJESTliMONliO 

(Y contratos de más de quinientos pesos). 

Artículo 91 de la Ley 153 de 1887. 

Constando por escrito un contrato que vale 
más de quinientos pesos; no es admisible la 
prueba testimonial conducente a adicionar o 

VJENTA\ lDE COSA\ A\JJEN.A\ 

(Y justo título). 

Artículo 1871 del Código Civil. 

Si quien vende y entrega es el verdadero 
dueño, nada m:ás natural que la propiedad 
pase del enajenante al adquirente. Quien re

. cibe viene a ser dueño por e{ecto inmediato 
de la tradición. Lo cual induce ciertamente 
a la inteligencia de que la teoría del justo 
título posesorio está predicada como elemen
to para ganar el dominio por la usucapión 
cuando no es verdadero dueño quien vende 
y entrega a quien recibe de buena fe y, sin 
embargo, no adquiere la propiedad en el ac
to, porque nadie puede recibir lo que no tiene 

(} 
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su autor. (Casación Civil. Febrero 27 de 1962. 
Tomo XCVIII. Números 2251 y 2252). 52, 21¡!.. 

315 

VERJEJI)JIC'll.'O Y SENTIENC!A 

(Correspondencia de bid a). 

Artículo 537 del Código de Procedimiento Penal. 

Los medios por los cuales el jurado haya 
alcanzado el convencimiento sobre la respon
sabilidad o inocencia del acusado expresan 
la soberanía y el arbitrio que la ley le otorga 
en su función juzgadora. Aceptado el vere
dicto, lógicamente el fallo debe ajustarse a 
sus expresiones para aplicar la ley penal, pe
ro en manera alguna le es dado al fallador 
señalar o reconocer modalidades extrañas a 

- la voluntad consignada por los jueces de con
ciencia, bien para atenuar específicamente la 
responsabilidad, ya para agravarla o califi
carla en contra del reo. Toda hipótesis en. 
contrario desvirtúa absurda y arbitrariamen
te la institución del jurado. (Casación Penal. 
5 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Números 
2253 y 2254). 394, 1 ¡;l. y 21¡!.. 

316 

VIERJEJI)JIC'll.'O Y SIEN'll.'IENCJIA . \ 
(Motivos de casación). 

Artículo 567, numerales 29, 39 y 79, del Código 
· de Procedimiento Penal. 

La Corte, a través del recurso de casación 
en casos tramitados con intervención de ju
rado, está facultada para confrontar la sen
tencia con la ley, si aquélla no está en con
sonancia ,con el veredicto o si ha recaído 
sobre un veredicto contradictorio. Pero es 
improcedente discutir cuestiones de hecho de 
las previstas en la causal segunda, salvo que, 
como la Corte. lo ha dicho en varias provi
dencias, se refieran a circunstancias que, sin 
ser constitutivas o modificativas del delito 
o de la responsabilidad, puedan influír en la 
dosimetría de la pena, como acontece con 
las circunstancias de mayor o de menor peli
grosidad, cuya deducción compete de modo 
exclusivo al Juez de derecho. (Casación Pe
nal. 5 de marzo de 1962. Tomo XCVIII. Nú
meros 2253 y 2254). 394, 2J. 

/ 
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125 



r· 
> 

? 
1 

r· 

\ 

Número 2255 GACETA JUDICIAL 925 

Morales Irreño Arturo Roberto y otra contra 
la Nación. Ordinario sobre indemnización de 
perjuicio3 ocasionados por la muerte de un 
joven y la destrucción de un camión en el 
siniestro ae Cali . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Mosquera y Mosquera Neftalí y Gaspar Mu
rillo Coutín (Magistrados de Tribunal Su
perior). Se sobresee definitivamente en su 
favor por el cargo de prevaricato ...... . 

Municipios de San Juan de Nepomuceno y San 
Jacinto contra la Nación. Ordinario sobre do
minio del subsuelo petrolífero. Se confirma 
el auto suplicado por medio del cual se san
ciona con una multa al apoderado de los ac
tores por la no devolución· del expediente y 
se ordena requerirlo nuevamente para que lo 
devuelva ........................ . 

Muñoz Perea Eusebio (abogado). Faltas con
tra la ética profesional. Se .. confirma la pro
videncia que declaró prescrita la acción penal 
en lo tocante a las contravenciones investi
gadas, y la adiciona en el sentido de dispo
ner que se investigue la posible comisión de 
un delito . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .. 

N 

Naizaque Alba Pablo contra Gerardo Contre
ras. Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . .. 

Nieto Resuro. Casación por violencia carnal .. 

Noguera Moncayo Nabor. Abigeato. Se denie
ga el recurso de revisión propuesto . . . .. 

o 

Ome Vargas Sandalia y Héctor. Violencia car
nal. Se des.echa el recurso de casación pro-
puesto .......................... . 

Ortiz Cortés Jorge Evelio y otros. Casación 
por homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Oviedo Sánchez Libardo. Casación por homici-
dio 

p 

Padilla José' Joaquín contra Tulio Gómez. Or
dinario laboral. No accede la Sala a decretar 
la anulación de lo actuado en el recurso de 

Págs. 

731 

417 

718 

64 

199 

169 

137 

389 

526 

143 

casación . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 219 

Pancholo José Daniel contra Luis Ordóñez 
Díaz. Ordinario sobre rescisión por lesión 
enorme . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345 

Patiño Torres Emilio contra masa de acreedo
res de la quiebra de "Roldán Calle & Cía. 
Limitada". Ordinario laboral ........... . 

Patiño Santodomingo Tirso contra Sucesión de 
Luis Felipe Santodomingo. Ordinario sobre 
filiación natural, reforma de testamento, pe
tición de herencia Y. restitución . . . . . . . .. 

Peláez Trujillo Carlos y Angel Martín Vásquez 
Abad (Magistrados de la Corte).. Moción de 
reconocimiento aprobada en Sala Plena por el 
digno desempeño, en su orden, de la Presi
dencia y Vicepresidencia de la Corporación 

Peláez A. Julio E. ·contra Rosa Emilia GraJa
les de1 Ceballos. Ordinario sobre 'simulación 
de un contrato de compraventa ... 

Peña Guillermo contra Tito Forero. Ordinario 
laboral .......................... . 

Perea Alfredo contra la N ación. Ordinario so
bre dominio del subsuelo petrolífero. No se 
accede a revocar el auto suplicado por medio 
del cual el Magistrado sustanciador comisio
na a un Juez de Circuito para practicar una 
inspección ocular . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Piedrahita Muñoz Ciirlos contra Departamento 
. de Antioquia. Ordinario laboral . . . . .. · ... 

Polindara. Kemer y otro. Homicidio. Se dirime 
una colisión de competencias . . . . . . . . . . . 

Portilla Julio César contra Isabel Portilla y 
otra. Acción de retroventa . . . . . . . . . . .. 

Posada P. Carmen. Proposición aprobada en 
Sala Plena, por medio de la cual se deplora 
su fallecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Preciado Esc'obar León y otro contra Departa
mento del Tolima. Incidente de regulación de 
perjuicios . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. 

Primera Berrío Rafael. Casación por homicidio 

R 

Ramírez Varón Ricardo contra "La Quebradita 
Ltda.". Ordinario laboral ..... : ........ . 

Responsables de la muerte del agente de la Po
linal, José Díaz Ruiz y otros. Colisión de 
competencias ....................... . 

Ricardo Víctor M. contra Virginia Gómez y 
otro. Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . ·: . 

Págs. 

634 

. 347 

3 

34 

195 

712 

651 

499 

318 

3 

290 

73 

709 

67 

581 

Rivera Torres Juan. Casación por homicidio 
(asesinato) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81 

Rodelo Pablo A. contra '.'Flota Angulo Limi
tada". Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . . . 64{ 
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Págs. 
Rodríguez Rodríguez Hernando. Casación por 

posesión ilegal de armas, municiones y ex
plosivos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 

Rodríguez Corrales Jesús. Faltas contra la mo-
ral profesional. Se revoca la providencia que 
declaró prescrita la acción penal y se dispone 
la devolución del expediente a fin de que se 
allegue la prueba de la calidad de abogado 
titulado o admitido del acusado . . . . .'. . . . 469 

Rodríguez Rodríguez José Gregorio. Casación 
por homicidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427 

Rogers Carlos y otros. Contrabando. Se estima 
bien denegado el recurso de casación inter
puesto contra la sentencia que declaró pres-
crita la acción penal . . . . . . . .. , . . . . . . . . . 173 

Rosselli Quijano Octavio (Gobernador de Boya-
cá) y otro. Se niega la Corte a tramitar una 
denuncia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 520 

Rosero Victoria de Torres María contra Se
gundo Verdugo y otra. Ordinario reivindi-
catorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 

Rúa Marco Antonio contra "Industrias Roca 
Limitada". Ordinario laboral . . . . . . . . . . . 681 

S 

Sabogal Wenceslao y otros contra Barbarita 
Posada viuda de Chaves y otros. Ordinario 
sobre nulidad de testamento cerrado. Se de
niega la solicitud de aclaración de la senten-
cia de fecha 14 de noviembre de 1961 . . . . . 5 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Jo-
sé J. Gómez R., en el fallo obrante a pág·i-
nas 49 y siguientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

Salvamento de voto del Magistrado doctor An-
gel Martín Vásquez A., en el fallo obrante 
a páginas 106 y siguientes ............ 108 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Jo-
sé J. Gómez R., en el fallo obran te a pági- · 
nas 318 y siguientes . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Jo-
sé J. Gómez R., en el faÜo obrante a pági-
nas 347 y siguientes . . . . . . . . . . ..... ·. . . 368 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Pri
~mitivo Vergara Crespo, en el fallo obrante a 
páginas 442 y siguientes . . . . . . . . . . . . . . . 447 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Pri-
mitivo Vergara Crespo, en el fallo obrante 
a páginas 454 y siguientes . . . . . . . . . . . . 460 

)ánchez viuda de Beleño Rita y otros contra 
"Carboneras San Francisco- Muñoz y Al-
dana, Limitada". Ordinario laboral ; . . . . . 245 

Segura Niño Humberto contra Silva Mújica 
Hermanos Ltda. Ordinario laboral . . . . . . . 

Serafín J ean contra "Construcciones Tissot & 
Cía. Ltda.". Ordinario Laboral . . . . .. , ... 

Serrano Rubén y otros. Casación por homici-
dio .................. : . ......... . 

Soto Palma Felipe. Violencia carnal. Se desecha 
el recurso de casación "interpuesto . . . . . . . . 

Steel Domingo contra "Transportes Colón Ltda." 
(Transcolón) y otro. Ordinario laboral 

T 

Torres J. Nicodemus contra Departamento de 
Cundinamarca. Acción posesoria por pertur-

Págs. 

203 

568 

442 

83 

690 

bación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 714 

Torres Cuadros Pedro Jesús y otros contra Flor 
de María o Flor del Carmen Lozano viuda de 
Torres y otros. Ordinario sobre filiación na
tural, reforma de testamento y restitución 
de bienes . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . .. ~ . . 12 

V 

Valencia Restrepo Uriel contra Enrique Sam-
per. Ordinario laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . 252 

Vargas Gutiérrez Víctor Enrique contra Jose-
lyn Alba Morales y otro. Ordinario laboral . 558 

Velásquez Arboleda Hernando. Homicidio. Se 
desecha· el recurso de casación propuesto . . . 422 

Vera Gutiérrez Primitivo contra Luis Enrique 
Escobar. Casas. Ordinario Laboral . . . . . . ~ . 580 

Vera Molina Teresa contra "Trilladoras Uni-
das Ltda." y otra. Ordinario laboral . . . . . . 658 

Vergara Méndez Julio y otra contra la Nación. 
Ordinario sobre dominio del subsuelo petro
lífero. No se repone el auto admisorio de la 
corrección de la demanda . . . . . . . . . . . . . 743 

z 

Zapata García Germán. Casación por homicidio 454 

Zapata Gil José de Jesús. Casación por homi-
cidio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 123 

Zuleta Marín Jesús Antonio. Homicidio. Se de
secha el recurso de casación interpuesto . . 179 
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